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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.
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AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)
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Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la ley reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCESo A LA InFoRMACIÓn En LA AVERIguACIÓn PREVIA. 
dESEStIMACIÓn dE LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd RES
PECto dEL PÁRRAFo tERCERo dEL ARtÍCuLo 16 dEL CÓdIgo 
FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AdICIonAdo MEdIAntE 
dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 23 dE EnERo dE 2009, AL no HABER oBtEnIdo LA MAYoRÍA 
CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los señores Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron a favor de 
declarar la invalidez parcial del citado precepto en la porción normati
va que indica "menor de tres ni". Votaron en contra y por la invalidez 
total de dicho párrafo, los señores Ministros José Ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza. también 
votaron en contra, pero por el reconocimiento de validez del mencionado 
párrafo los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y 
guillermo I. ortiz Mayagoitia)

ACCESo A LA InFoRMACIÓn En LA AVERIguACIÓn PREVIA. 
EL PÁRRAFo CuARto dEL ARtÍCuLo 16 dEL CÓdIgo FEdERAL dE 
PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
EnERo dE 2009, AL PREVER QuE SI LA RESoLuCIÓn dE no EJER
CICIo dE LA ACCIÓn PEnAL RESuLtA dE LA FALtA dE dAtoS QuE 
EStABLEZCAn QuE SE HuBIESE CoMEtIdo EL dELIto, EL MInIS
tERIo PÚBLICo PodRÁ PRoPoRCIonAR LA InFoRMACIÓn dE 
ACuERdo A LAS dISPoSICIonES APLICABLES, SIEMPRE Y CuAndo 
no SE PongA En RIESgo IndAgAtoRIA ALgunA, ES ConStItu
CIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de seis votos. Los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
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Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra)

CoMISIÓn nACIonAL dE LoS dERECHoS HuMAnoS. LoS PÁRRA
FoS SEgundo Y SéPtIMo dEL ARtÍCuLo 16 dEL CÓdIgo FEdERAL 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AdICIonAdoS MEdIAntE dECRE
to PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE 
EnERo dE 2009, no LIMItAn nI dESConoCEn LAS FACuLtAdES 
dE AQuEL ÓRgAno ConStItuCIonAL AutÓnoMo, En CuAnto 
A LA dEFEnSA dE LoS dERECHoS HuMAnoS En téRMInoS dE 
LoS ARtÍCuLoS 1o. Y 102, APARtAdo B, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro
badas por unanimidad de once votos)

dERECHo A LA PRotECCIÓn dE dAtoS PERSonALES En LA AVE
RIguACIÓn PREVIA. EL PÁRRAFo QuInto dEL ARtÍCuLo 16 dEL 
CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AdICIonAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 23 dE EnERo dE 2009, AL PREVER QuE En nIngÚn 
CASo SE PodRÁ HACER REFEREnCIA A InFoRMACIÓn ConFIdEn
CIAL RELAtIVA A LoS dAtoS PERSonALES, EntRE otRoS, dE 
LoS SERVIdoRES PÚBLICoS RELACIonAdoS o MEnCIonAdoS 
En LA IndAgAtoRIA, no tRAnSgREdE EL dERECHo dE ACCESo A 
LA InFoRMACIÓn ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 6o. dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
(Razones aprobadas por mayoría de cinco votos. Los señores Minis
tros José Fernando Franco gonzález Salas, Luis María Aguilar Morales 
y Sergio A. Valls Hernández votaron a favor del sentido pero en contra 
de las consideraciones. Los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. 
Silva Meza votaron en contra del sentido)

EStRICtA RESERVA PARA LA AVERIguACIÓn PREVIA, LoS doCu
MEntoS Y CoSAS RELACIonAdoS Con éStA. dESEStIMACIÓn 
dE LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd RESPECto dE LoS 
PÁRRAFoS SEgundo, PARtE SEgundA Y SEXto dEL ARtÍCuLo 
16 dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AdICIo
nAdoS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE EnERo dE 2009, AL no HABER oBtE
nIdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Cinco votos a 
favor de la propuesta de invalidez. Los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 26/2009. preSideNte de la 
ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS HumaNoS. 3 de Julio de 2012. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretarioS: ileaNa 
moreNo ramÍreZ, aleJaNdro CruZ ramÍreZ y Guadalupe m. ortiZ 
BlaNCo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día tres de julio de dos 
mil doce.

ViStoS; para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el presidente de la Comisión nacional de los derechos 
Humanos; y

reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito presentado el seis de febrero 
de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos (carácter que acreditó con copia del acuerdo 
de la Cámara de Senadores por el que se le designó como tal, publicado en el 
diario oficial de la Federación de fecha nueve de noviembre de dos mil cuatro, 
foja 65 del expediente) promovió acción de inconstitucionalidad en contra del 
Congreso de la unión, solicitando la invalidez del artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales.

norma cuya invalidez se reclama:

"artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, modificado 
mediante el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Fede
ral Contra la delincuencia organizada, de la ley que establece las Normas 
mínimas de readaptación Social de Sentenciados, del Código penal Federal, 
de la ley de la policía Federal preventiva, de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república, de la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos y de la ley Federal del procedimiento Conten
cioso administrativo, publicado en el diario oficial de la Federación el día 
veintitrés de enero de dos mil nueve." 

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. artículos 1o., 6o. 
y 102, apartado B, así como el título primero; todos ellos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.
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terCero.—Conceptos de invalidez. el presidente de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos, formuló como conceptos de invalidez 
los que en lo medular se transcriben:

"primero. la reforma al artículo 16 del Código Federal de procedimien
tos penales es violatoria del artículo 6o. constitucional, en tanto que limita 
injustificadamente el derecho de acceso a la información, al determinar que 
las averiguaciones previas tendrán carácter estrictamente reservado y sólo 
permitir el acceso a aquellas en que se haya determinado el no ejercicio de 
la acción, siempre y cuando hubiera transcurrido un periodo de tres a doce 
años.—i. planteamiento del problema.—en el marco del derecho de acceso 
a la información consagrado en el artículo 6o. de la Constitución Federal y 
regulado por la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, específicamente por el artículo 14 del propio ordenamiento, 
los solicitantes de información han tenido acceso a las averiguaciones previas 
concluidas en versión pública, protegiendo la información clasificada conte
nida en las mismas.—el criterio que sostenía el instituto Federal de acceso a 
la información pública, para determinar el acceso a la información relacionada 
con indagatorias llevadas a cabo por el ministerio público, consistía en consi
derar como información reservada aquélla vinculada a averiguaciones previas 
no concluidas, es decir, en trámite o en reserva, con el propósito de salva
guardar el buen curso de las investigaciones a cargo de la procuraduría 
Gene ral de la república.—Sin embargo, tratándose de solicitudes de acceso 
a averiguaciones previas concluidas, esto es, en los casos donde se emiten 
dictámenes de no ejercicio de la acción penal, o bien, en los que ha determi
nado consignar penalmente a una persona ante los tribunales judiciales, se 
había considerado procedente otorgar acceso a través de una versión pública 
a dichas averiguaciones previas, a sus dictámenes o a los pliegos de consig
nación.—la reforma al artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena
les, clasifica como reservadas todas las averiguaciones previas, sin distinguir 
entre las que se encuentran en trámite y las concluidas, y establece un periodo 
de reserva de tres a doce años contado a partir de que las determinaciones de 
no ejercicio de la acción penal han quedado firmes, para permitir el acceso a 
esas indagatorias, lo que se estima una limitación al derecho a la información 
que no tiene justificación constitucional alguna.—lo anterior, en virtud de que 
el texto del artículo 6o. constitucional consagra como uno de los principios 
que deben regir en el derecho fundamental de acceso a la información, el de 
máxima publicidad; según el cual, toda la información en posesión de cual
quier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente y por 
razones de interés público. la reserva impuesta a las averiguaciones no cum
ple con ese principio constitucional, pues se impide tener acceso a ellas aun 
cuando estén concluidas y la única excepción que se contempla, es el caso 
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de aquellas en las que se determinó el no ejercicio de la acción penal, siem
pre y cuando ya haya transcurrido un periodo de reserva que va de tres a doce 
años, sin que existiera una motivación razonada del legislador.—ii. argumen
tos en torno a la inconstitucionalidad del artículo 16 del Código Federal de 
procedimientos penales.—a) evolución histórica del derecho de acceso a la 
información y tendencia fortalecedora de su reforma.—esa iniciativa se califica 
como el primer paso de la reforma política y comprende cuestiones relativas 
a partidos políticos, procesos electorales, integración y facultades de las Cáma
ras, etcétera. en lo referente al derecho a la información, la iniciativa expresa: 
‘también se hace necesario garantizar en forma equitativa a los partidos polí
ticos nacionales la disposición de los medios que les permitan difundir con 
amplitud sus principios, tesis y programas, así como los análisis y opiniones 
que formulen respecto de los problemas de la sociedad. para este fin se estima 
conveniente establecer como prerrogativa de los partidos políticos, el acceso 
permanente a la radio y la televisión, sin restringirlo a los periodos electorales. 
esta prerrogativa de los partidos tiene el propósito de dar vigencia en forma 
más efectiva al derecho a la información, que mediante esta iniciativa se incor
pora al artículo 6o. que será básico para el mejoramiento de una conciencia 
ciudadana y contribuirá a que ésta sea más enterada, vigorosa y analítica, lo 
cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad. Siendo los partidos 
políticos entidades fundamentales en la acción ideológica y política, el ejerci
cio de su derecho a difundir sus ideas en los medios de comunicación social, 
se traducirá en el mayor respeto al pluralismo ideológico y cobrará plenitud la 
libertad de expresión y su correlativo derecho a la información. por otra parte, 
la diversidad de opiniones expresadas de manera regular por los partidos polí
ticos, en medios tan importantes como son la radio y la televisión, sumadas a 
las de otras fuentes generadoras de información, contribuirán a que ésta sea 
más objetiva y a que la opinión pública, al contar con una mayor variedad de 
criterios y puntos de vista, esté mejor integrada.’.—Como puede advertirse, la 
incursión del derecho a la información en el texto Constitucional, estaba inicial
mente referido al ámbito del derecho electoral; sin embargo, tal garantía ha 
ido ampliándose, en primer término a partir de la interpretación judicial y poste
riormente con la trascendente reforma constitucional de 20 de julio de 2007.—
Con la reforma de 20 de julio de 2007, se adicionaron los principios y bases 
que rigen el derecho a la información. el texto actual es el siguiente: ‘artículo 
6o.’ (se transcribe).—dada la trascendencia de la reforma, conviene citar la 
exposición de motivos, que en lo que interesa, establece: ‘el poder revisor o 
Constituyente permanente lo ha señalado y establecido en nuestra Consti
tu ción política, especialmente en el artículo 6o.: «... el derecho a la información 
será garantizado por el estado ...».—de esta forma, es necesario fortalecer la 
garantía individual de acceso a la información pública; el derecho a la misma 
que debe ser garantizado por el estado y no quedar en manos de terceros in
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teresados para que, mediante procedimientos sencillos y expeditos, se pueda 
obtener la información pública y evaluar el desempeño de la acción u omisión 
gubernamental.—por lo anterior, el grupo parlamentario del partido Verde 
ecologista de méxico somete a la consideración de esta Cámara de diputados, 
una iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo
siciones constitucionales en materia de derecho de acceso a la información 
pública de forma sencilla y expedita, tanto para la Federación, estados, muni
cipios, distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, así como para aque
llas personas, físicas o morales, nacionales o extranjeras, que por cualquier 
motivo o título, por sí o por medio de interpósita persona, hayan administrado, 
aplicado, dispuesto, ejercido, manejado, recaudado, recibido, transferido o 
utilizado recursos públicos. … esta iniciativa tiene como objetivos principales 
que toda persona pueda contar con los elementos mínimos y adecuados en 
materia de información pública para que se pueda evaluar el desempeño de 
la acción gubernamental y, entre otros, se manifiesten aspiraciones y deman
das que, si así se considera, deban ser incorporados al plan Nacional de desa
rrollo mediante la participación en el Sistema de planeación democrática 
que establece nuestra Constitución.—mediante la iniciativa que se propone, se 
crea un organismo público autónomo, el cual estará encargado de garantizar 
el acceso a la información pública federal y la protección de datos persona
les en posesión de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial Federales; los 
organismos autónomos, incluido el que se propone, y cualquier otro órgano 
federal. esto es conveniente debido a que debemos contar con un cuerpo cole
giado que, únicamente en materia de acceso a la información pública, obligue 
a los demás entes de la Federación a que cumplan con las disposiciones 
de información pública y de protección de datos personales. …’.—por otra 
parte, el dictamen de la Cámara de Senadores, señala, en lo conducente: ‘… 
la redacción que ahora se propone busca ser más concisa y ordenada, res
peta la secuencia natural del párrafo inicial del artículo sexto constitucional 
que no se modifica, y separa con mayor precisión los principios de las bases 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información.—la nueva versión 
incluye de un modo explícito y congruente las bases principales para el funcio
namiento de los mecanismos clave para la publicidad de la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal 
y municipal. Como ya se expuso, la necesaria definición y correcta operación 
de estas bases será decisiva en las entidades federativas con mejores prácti
cas en la transparencia y el acceso a la información.—así pues, cabe destacar 
que la adición buscada en el texto del artículo sexto constitucional tiene una 
implicación de grandes consecuencias para el país, a saber: consolidar la idea 
de que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe ser 
reconocido en la Constitución como una garantía de los individuos frente al 
estado mexicano en todos sus niveles, poderes, órganos y entidades.—de mane
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ra oficial, el instituto Federal de acceso a la información pública, lo planteó de 
otro modo: la reforma constitucional al artículo sexto trata de: «... impulsar 
una idea central del desarrollo institucional de méxico: que el acceso a la 
información es un valor que está por encima de los intereses particulares, 
de instituciones, funcionarios y personas morales; que el acceso es un bien 
público y, por tanto, cuenta con una tutela privilegiada en nuestro edificio legal. 
es decir: que pertenece y debe pertenecer a la Constitución.».—el texto que 
ahora se dictamina, con base en la propuesta elaborada por los cinco manda
tarios firmantes de la iniciativa de Chihuahua, y luego asumida y planteada 
por los ocho coordinadores parlamentarios de la lX legislatura, concentra un 
espíritu federalista y democrático inocultable: se trata de reconocer un dere cho 
de todos los mexicanos y que el mismo derecho y la misma regla democrática 
impere en todo el territorio nacional, sin excepciones, pero sin menoscabo 
de las soberanías estatales ni de la autonomía de los poderes o de las institu
ciones.—principios y bases … la adición de un nuevo párrafo al artículo sexto 
constitucional sigue, en términos generales, el esquema que contiene el artícu
lo 41 del mismo ordenamiento en materia electoral: la Constitución establece los 
estándares mínimos que deben organizar la materia, dejando a la Federación, 
los estados y el distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
capacidad para establecer las instituciones y determinar las políticas públicas 
que garanticen la efectividad del sufragio, en un caso, y el ejercicio del dere
cho de acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas 
en el otro. así, se permite que esos órdenes de gobierno pueden y deben pre
cisar lo conducente (incluso ampliarlo), ya sea en la legislación vigente o en 
aquella que en su momento deberán reformar o expedir, de forma tal que 
expresen mejor las condiciones específicas aplicables a cada una de ellas.—
es importante destacar, que se trata de garantizar sin evasivas un derecho 
fundamental y, que por tanto, corresponde a las legislaturas, Federal y estata
les, el desarrollo del contenido de esas leyes. este dictamen parte de la con
vicción inequívoca de que en materia de acceso a la información pública, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del distrito Federal se sujetarán 
a lo establecido por esta Constitución y a las leyes locales que se expidan para 
tal efecto. inequívocamente: se busca establecer un mínimo a nivel nacional 
que haga congruente, coherente y no contradictorio el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información. … Como se detalla adelante, las tres 
primeras fracciones contienen los principios fundamentales que dan con te
nido básico al derecho. por su parte, las fracciones cuarta, quinta y sexta desa
rrollan las bases operativas que deberán contener las leyes en la materia para 
hacer del derecho una realidad viable, efectiva y vigente.’.—en el dictamen de 
la Cámara de Senadores leído en la sesión ordinaria de tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, correspondiente a la adición al artículo 6o. cons
titucional, se estableció: ‘ii. en la iniciativa se propone adicionar el artículo 
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6o. constitucional, para establecer que: «el derecho a la información será 
garantizado por el estado». el propósito de esta adición corresponde al espíritu 
de la reforma política.—Si se tiende a una mayor y mejor participación de la 
ciudadanía en la representación nacional, si se responsabiliza a los partidos 
políticos en los procesos de integración de los órganos representativos, en 
mayor medida que hasta ahora; si se perfecciona el ejercicio de la democracia 
con mejores procedimientos e instituciones, resulta necesario fortalecer y 
hacer más operante el derecho a la libre manifestación de las ideas, conside
rando al individuo no sólo como emisor, sino como receptor de conceptos y, 
muy especialmente, al grupo social que es, en el mundo contemporáneo, el 
objetivo preferente de los medios de difusión.—la libre expresión de las ideas 
es un derecho del ser humano. la información, que es recepción y difusión de 
ideas, siempre respetado por el estado, adquiere, merced a la reforma pro
puesta, rango de obligatoriedad y, por cuanto se refiere a la comunidad, se 
amplía para comprenderse como derecho social.—el ejercicio de la democra
cia constituye todo un complejo social y político en el que participa la comu
nidad nacional. este derecho sólo podrá ser auténtico en tanto que el pueblo 
disponga de la información suficiente que le permita llegar al conocimiento 
de la realidad nacional.—de acuerdo con la exposición de motivos, de la 
reforma al artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, tal me dida 
normativa se instituyó con ánimo de proteger el desarrollo de las actuaciones 
judiciales y de evitar la afectación a la garantía del debido proceso penal, así 
como salvaguardar los derechos del inculpado, de la víctima y del ofendido 
en dicho proceso.—Si bien es cierto que el derecho a la información y a la 
liber tad de expresión son principios constitucionales que deben ser resguar
dados y atendidos con la importancia que merecen, también lo es que en 
muchos casos el ejercicio de los mismos, atenta los derechos de terceros, y 
el desarrollo de las actuaciones judiciales, principalmente de los procesos 
penales. la iniciativa que pongo a su consideración, tiene por objeto respetar 
la libertad de prensa, la garantía del debido proceso legal y los derechos del 
inculpado, la víctima y el ofendido en el proceso del orden penal.’.—por su 
parte, el dictamen de la Cámara de Senadores, en lo que interesa, señala: 
‘Vi. en el artículo 16 de la presente iniciativa, se complementa la obligatorie
dad de la secrecía en los procesos penales, ya que se garantiza que sólo los 
interesados o las partes en el proceso tengan acceso al contenido de las actua
ciones procesales, salvaguardando, como adición, los objetos, registros de 
voz e imágenes o cosas que estén relacionados con el proceso, adicionando 
que la obligación del ministerio público a no dar ninguna información una 
vez que se haya ejercitado la acción penal.—en adición a lo anterior, se esta
blece la seguridad de la reserva de información en los casos del derecho a la 
información pública, donde únicamente se podrá proporcionar dicha infor
mación en los casos de las resoluciones de no ejercicio de la acción penal, y 
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con las condicionantes de tiempo en relación a los plazos de la prescripción 
de los delitos.—Vii. …’.—así pues, la finalidad de considerar a las averigua
ciones previas como documentos estrictamente reservados, es una medida 
que pretende salvaguardar el sigilo en las investigaciones y la garantía del 
debido proceso penal, por lo que puede considerarse que la restricción legis
lativa persigue un fin constitucionalmente legítimo.—ahora bien, el medio que 
se contempla en la legislación en análisis para alcanzar el fin referido, consiste 
en otorgar carácter de estrictamente reservado a todas las averiguaciones 
previas, sin hacer distinción entre las que se encuentran en trámite y las con
cluidas, así como a todos los documentos, independientemente de su conte
nido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le 
estén relacionados.—la única salvedad que se prevé a la anterior restric
ción es el caso de las indagatorias en las que se haya determinado el no 
ejercicio de la acción penal, siempre y cuando, haya transcurrido un plazo de 
entre tres y doce años, contados a partir de que dicha resolución haya que
dado firme.—Sin embargo, no se advierten razones sólidas que justifiquen la 
disminución al derecho fundamental.—¿resulta indispensable la restric ción de 
acceso a todas las averiguaciones previas para la obtención del fin que se per
sigue?.—el ombudsman nacional, considera que esta pregunta debe contes
tarse en sentido negativo por las siguientes razones: Si bien es cierto, resulta 
necesario mantener como información reservada aquella vinculada a averi
guaciones previas no concluidas, es decir, en trámite o en reserva, con el pro
pósito de salvaguardar el sigilo en las investigaciones que lleve a cabo el 
ministerio público, lo cierto es que en los casos de las indagatorias conclui
das, esto es, en las que se determina el no ejercicio de la acción penal, o en los 
que ha determinado consignar penalmente a una persona ante los tribuna
les judiciales, sí es posible otorgar acceso en versión pública a dichas averi
guaciones previas, a sus dictámenes o a los pliegos de consignación, tal 
como lo había venido ordenando el instituto Federal de acceso a la informa
ción pública.—lo anterior, en virtud de que permitir el acceso a una averi
guación previa ya concluida no afecta en forma alguna el desarrollo de la 
misma, pues, como se ha precisado, la investigación del ilícito ya concluyó, 
de manera que pierde sentido mantenerla con carácter reservado. más aún, 
cuando puede elaborarse una versión pública que impida que se den a conocer 
los datos personales de las partes, salvo su consentimiento expreso, con lo 
cual se equilibraría el principio de que toda la información en poder de las 
autoridades es pública y el derecho a la intimidad de los indiciados, vícti mas y 
ofendidos.—en efecto, la medida legislativa consistente en restringir el acceso 
a todas las averiguaciones previas para mantener la secrecía de las investi
ga ciones y proteger los datos del indiciado, la víctima y el ofendido, no es la 
idónea para alcanzar el fin que persigue.—ello en virtud de que el sigilo en 
la averiguación previa, tiene como objeto asegurar el adecuado desarrollo 



14 noVIEMBRE 2012

de las investigaciones que efectúe el ministerio público y, al concluir, por 
haberse ejercitado la acción penal o bien por haberse decretado el no ejerci
cio de la misma, ya no es necesario mantener su secrecía, lo que evidencia 
que no resulta indispensable adoptar una medida legislativa que restrinja el 
acceso a las indagatorias que ya concluyeron, y tampoco resulta necesario 
para proteger los datos del indiciado, víctima y ofendido, pues para ello puede 
elaborarse una versión pública en la que se testen los mismos, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 6o. constitucional.—en estas condiciones, 
puede concluirse que en el caso de la disposición controvertida no se surte el 
requisito de adecuación, ya que la medida adoptada por el legislador va mucho 
más allá del fin buscado y limita más de lo estrictamente necesario el dere
cho a la información, prácticamente eliminándolo pues, como se ha demos
trado, para salvaguardar el sigilo en las averiguaciones previas y el respeto al 
debido proceso no es indispensable impedir el acceso a las averiguaciones 
previas ya concluidas lo que evidencia que tal medida legislativa produce un 
sacrificio desproporcionado al derecho de acceso a la información consa
grado en el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—por otra parte, el plazo de tres a doce años, que se establece 
para tener acceso a las averiguaciones previas en las que se determinó el 
no ejercicio de la acción penal no obedece a ninguna razón lógica e incluso 
es incongruente con el parámetro establecido por el propio legislador en la 
norma.—para sustentar la anterior aseveración, es conveniente tomar en consi
deración los siguientes aspectos: a) el tercer párrafo del reformado artículo 
16 del Código Federal de procedimientos penales, establece que podrá pro
porcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción 
penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual a la prescripción de los 
delitos que se trate, de conformidad con el Código penal, sin que pueda ser 
menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución 
haya quedado firme.—b) en los artículos 104, 105, 106 y 107 del Código penal 
Federal, se establecen los plazos en que prescribe la acción penal. de la lec
tura de tales dispositivos legales se advierte que la acción penal prescribe en 
un año, si el delito sólo merece multa; si adicionalmente mereciere pena pri
vativa de libertado o alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción 
para perseguir la pena privativa de la libertad y no será menor de tres años y, 
lo mismo se observará cuando corresponda imponer alguna otra sanción acce
soria.—así pues, la regulación de la prescripción de la acción penal en el 
Código penal atiende a la penalidad de los delitos, esto es si ameritan pena 
privativa de libertad o no.—ahora bien, no obstante que el legislador acude 
al plazo de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto por el Código penal, lo cierto es que no obedece tal criterio, al orde
nar que en ningún caso el plazo para acceder a la información será menor 
de tres años.—Con la reforma controvertida no será posible en ningún caso 
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conocer qué servidores públicos estuvieron a cargo de la investigación o de 
su promoción ante los tribunales judiciales. esto no puede constituir la regla 
general, sino una excepción para los servidores públicos que por la función 
que desempeñan o por los asuntos que conocen, por ejemplo, delitos rela
cionados con la delincuencia organizada, requieren un tratamiento espe
cial.—en todo caso, será el poder Judicial quien pondere esa cuestión es causa 
suficiente para no revelar el nombre de los servidores públicos relacionados 
con las investigaciones, pero no debe ordenarse la restricción a dicha infor
mación de manera tajante en la ley, porque ello impide la rendición de cuentas 
a que están obligados con la sociedad.—No puede restringirse la informa
ción que permita evaluar el desempeño de las acciones u omisiones de quie
nes forman parte de la institución encargada de la persecución de los delitos 
a nivel federal, porque ello implica una disminución en la transparencia a que 
están obligadas las autoridades frente a los ciudadanos y obstaculiza la ren
dición de cuentas.—en estas condiciones, el principio general debe ser que 
el ministerio público se someta al escrutinio público, y la excepción, pudiera 
ser que no lo haga únicamente cuando se trate de delitos graves que pueden 
poner en riesgo su seguridad.—la cruenta lucha que hoy se libra en nuestro 
país por el ejercicio efectivo del derecho fundamental a la seguridad pública, 
no puede ganarse a través de la opacidad del ministerio público.—la sociedad 
ha sido traicionada por malos servidores públicos, y tiene el irrenunciable 
derecho de saber qué es lo que se está haciendo y cómo se está haciendo, 
para lo cual no puede esperar tres o más años. debe también saber quiénes 
son los servidores públicos que integran las averiguaciones previas y cómo 
actúan.—la lucha contra la inseguridad pública necesita una participación 
ciudadana activa que, a través del acceso a la información, pueda evaluar el 
desempeño del ministerio público Federal, detectar debilidades y exigir accio
nes. Con la reserva estricta que contempla el artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales se hace nugatorio el derecho fundamental de los 
individuos y de la sociedad de conocer el funcionamiento del gobierno y, lo 
que es peor, se anula con mayor intensidad en aquellos delitos que son los que 
tienen conmocionados a los mexicanos.—la posibilidad de acceso a la averi
guación previa no es sólo una garantía de las partes en el procedimiento 
penal, sino un asunto de interés público, toda vez que con ello se permitirá a 
la ciudadanía supervisar la actividad de los órganos encargados de procurar 
justicia, a fin de que se pueda apreciar que efectivamente se está aplican
do conforme a los estándares constitucionales.—la reforma al artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, constituye una regresión injusti
ficada al derecho a la información que debe ser expulsada del ordenamiento 
jurídico.—Segundo. el artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena
les, al calificar como estrictamente reservada la información relacionada 
con las averiguaciones previas, excluye de su acceso a la Comisión Nacional 
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de los derechos Humanos, con lo cual se violenta el título primero y los artícu
los 1o. y 102, apartado B, todos de la Constitución Federal, haciendo nugatorio 
el medio de protección no jurisdiccional de los derechos humanos previsto 
por la Constitución a nivel federal, afectando la eficacia y exigibilidad de los 
derechos fundamentales.—el tema que se plantea a continuación es un tema 
básico de los derechos humanos, consistente en la efectividad de los instrumen
tos constitucionales configurados para su tutela. de muy poco sirve el reco
nocimiento de un derecho si el mismo no puede ser cumplido o su violación 
reparada.—i. planteamiento del problema.—para plantear el concepto de inva
lidez resulta necesario realizar un comparativo entre el texto anterior y el texto 
reformado del artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales: 

texto anterior 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
8 de enero de 1991)
(republicado, d.o.F. 9 de enero de 
1991) 
"artículo 16. el Juez, el ministerio 
público y la policía Judicial Federal 
estarán acompañados, en las diligen
cias que practiquen, de sus secre
t arios, si los tuvieren, o de dos 
testigos de asistencia, que darán fe 
de todo lo que en aquéllas pase. 

(adicionado, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"a las actuaciones de averiguación 
previa sólo podrán tener acceso el 
inculpado, su defensor y la víctima 
u ofendido y/o su representante legal, 
si los hubiere. al servidor público 
que indebidamente quebrante la 
reserva de las actuaciones o pro por
cione copia de ellas o de los documen
tos que obren en la averiguación, se 
le sujetará al proce dimiento de res
ponsabilidad admi nistrativa o penal, 
según corresponda.

texto reformado

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
23 de enero de 2009)
"artículo 16. el Juez, el ministerio 
público y la policía estarán acompa
ñados, en las diligencias que prac
tiquen, de sus secretarios, si los 
tuvieren, o de dos testigos de asis
tencia, que darán fe de todo lo que 
en aquéllas pase.

(reformado, d.o.F. 23 de enero de 
2009)
"al expediente de averiguación pre
via únicamente tendrán acceso el 
inculpado, su defensor y la víctima 
u ofendido o su representante legal. 
la averiguación previa así como 
todos los documentos, independien
temente de su contenido o natura le
za, y los objetos, registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacio
nados, son estrictamente reservados.
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(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 
1988)
"en el proceso, los tribunales presidi
rán los actos de prueba y recibirán, 
por sí mismos, las declaraciones. 

"en las diligencias podrán emplearse, 
según el caso y a juicio del funcio
nario que las practique, la taquigra
fía, el dictáfono y cualquier otro 
medio que tenga por objeto repro
ducir imágenes o sonidos y el medio 
empleado se hará constar en el acta 
respectiva."

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 
2009)
"para efectos de acceso a la informa
ción pública gubernamental, única
mente deberá proporcionarse una 
versión pública de la resolución de 
no ejercicio de la acción penal, siem
pre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los deli
tos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código penal 
Federal, sin que pueda ser menor de 
tres ni mayor de doce años, contado 
a partir de que dicha resolución 
haya quedado firme.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 
2009)
"Si la resolución de no ejercicio de 
acción penal resulta de la falta de datos 
que establezcan que se hubiese come
tido el delito, el ministerio público 
podrá proporcionar la información 
de acuerdo a las disposiciones apli
cables, siempre y cuando no se pon
ga en riesgo indagatoria alguna.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 
2009)
"en ningún caso se podrá hacer re
ferencia a información confidencial 
relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u ofendido, así 
como testigos, servidores públicos 
o cualquier persona relacionada o 
mencionada en la indagatoria.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 
2009)
"el ministerio público no podrá pro
porcionar información una vez que 
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se haya ejercitado la acción penal a 
quien no esté legitimado.

(adicionado, d.o.F. 23 de enero de 
2009)
"al servidor público que quebrante la 
reserva de la información de la ave
riguación previa o proporcione copia 
de los documentos que contenga, se 
le sujetará al procedimiento de res
ponsabilidad administrativa o penal 
que corresponda.

(adicionado, d.o.F. 12 de enero de 
1988)
"en el proceso, los tribunales presidi
rán los actos de prueba y recibirán, 
por sí mismos, las declaraciones. 

"en las diligencias podrán emplearse, 
según el caso y a juicio del funcio
nario que las practique, la taqui
grafía, el dictáfono y cualquier otro 
medio que tenga por objeto repro
ducir imágenes o sonidos y el medio 
empleado se hará constar en el acta 
respectiva."

"ii. argumentos en torno a la inconstitucionalidad del término ‘estricta
mente reservado.’.—Ciertamente, la reforma otorga a la averiguación previa y 
a los instrumentos relacionados con ella el carácter de ‘estrictamente reser
vados’; la palabra estrictamente aparenta ser un simple calificativo a la reserva; 
sin embargo, introduce una serie de problemas jurídicos, puesto que en el 
ordenamiento jurídico mexicano no existía, hasta antes de la reforma, el tér
mino ‘estrictamente reservado’.—lo anterior tiene trascendencia para la 
protección de los derechos fundamentales a través del mecanismo no juris dic 
cional establecido a nivel federal, esto es, para la labor de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos, pues con motivo de la reforma se afecta de 
manera medular su funcionamiento.—Ciertamente, debe tomarse en cuenta 
que la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos regula obliga
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ciones de colaboración de las autoridades y servidores públicos en el trámite 
de las quejas, sin las cuales no podría hacerse efectiva la tutela de los dere
chos de los gobernados.—así, el artículo 67 de la ley de la CNdH, establece 
la obligación de las autoridades y servidores públicos federales de propor
cionar información a la comisión. lo mismo se establece en el caso de las 
autoridades locales y municipales, en el caso de las inconformidades contra 
organismos estatales de protección de los derechos humanos.—por su parte, 
el artículo 68 de la ley de la CNdH establece la obligación de las autorida  des 
o servidores públicos a los que solicite información que se considere de 
carácter reservado, de comunicar esta circunstancia a la CNdH, expresando 
las razones para dar tal calificación a la información. asimismo, el precepto 
deposita en los visitadores generales la decisión de hacer la calificación defi
nitiva de la reserva y solicitar que se les proporcione la información, teniendo 
en contrapartida el deber de manejar dicha información o documentación 
bajo la más estricta confidencialidad en beneficio de los gobernados.—ahora 
bien, la norma impugnada introduce un nuevo término, el de ‘estrictamente 
reservado’, cuyos límites no se encuentran definidos por la propia ley, pues 
existe una indeterminación en el consecuente normativo, lo cual implica que 
puede servir de fundamento para negar la información que los visitadores 
generales estimen necesaria para el desarrollo de la función sustantiva de la 
CNdH. al respecto debe tomarse en cuenta que, aun bajo la vigencia del 
texto anterior del Código Federal de procedimientos penales, se ha negado a 
la CNdH, en algunos casos, el acceso a la información de las averiguaciones 
previas.—ahora bien, es necesario aclarar que en esta acción abstracta de 
inconstitucionalidad no se alega la afectación institucional que sufre la CNdH 
con motivo de la reforma, sino que se pone a consideración del más alto tribu
nal la violación manifiesta, en perjuicio de los gobernados, de los derechos 
humanos que tutela el ordenamiento jurídico mexicano, al atrofiarse una 
garantía constitucional prevista para su tutela.—Ciertamente, el precepto 
impugnado vulnera los derechos fundamentales de los gobernados previs
tos en el título primero de la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales al anular una de las garantías que nuestra Constitución prevé en el 
artículo 102, apartado B, para su defensa: la labor sustantiva de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos de proteger los derechos humanos a 
través de las quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administra
tiva y la formulación de recomendaciones públicas, no vinculatorias y denun
cias y quejas ante las autoridades respectivas.—los organismos públicos 
de protección de los derechos humanos establecidos por el apartado B del 
artículo 102 constitucional, son un elemento fundamental para el avance 
democrático de nuestro país. las comisiones de derechos humanos son el 
resultado de una larga lucha, que se ha gestado no solamente en nuestro 
país sino en muchos países del mundo, y representan un medio eficaz para 
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asegurar la defensa y disfrute efectivo de las libertades y de los derechos más 
primordiales de las personas frente al abuso del poder.—el sistema de protec
ción no jurisdiccional de los derechos humanos fue establecido para ser un 
pilar básico en la conformación de un verdadero estado constitucional, situa
ción que tiene sus raíces en nuestra historia, desde que se promulgó la pri
mera Constitución en méxico hemos conquistado libertades individuales y 
procurando los principios de justicia, en un sistema jurídico en el que el 
ombudsman nacional, permanentemente busca que los viejos pero aún vigen
tes principios de libertad, igualdad, justicia y seguridad que nuestras tradi
ciones nos han heredado, tengan plena vigencia.—Con el fin de desarrollar 
la función de protección de los derechos humanos, el artículo 6o. de la ley 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, enuncia las atribuciones 
concretas que la misma tiene para llevar a la práctica su función protectora, 
las cuales se desarrollan mediante un procedimiento de queja ante la comi
sión, que se rige por los principios de flexibilidad, inmediatez, concentración 
y rapidez.—de lo anterior se puede concluir que para que la CNdH pueda 
realizar en favor de los particulares las atribuciones que la Constitución y su 
ley le confieren, resulta indispensable el establecimiento de una legislación 
secundaria adecuada y la colaboración leal de las autoridades, que permitan 
el acceso a todos los expedientes, así como a todo tipo de información que se 
relacione con los actos de autoridad que, por misión constitucional, le corres
ponde vigilar, pues es sólo de esta manera que se puede estar alerta del 
estricto apego y respeto a los derechos humanos de los particulares relacio
nados con los mismos.—Habiendo quedado claro que la función principal de 
esta comisión es la tutela o protección de los derechos humanos y que esta 
función se lleva a cabo mediante procedimientos de queja presentados por 
los particulares ante la misma, es de cuestionarse qué tanta eficacia tendrán 
estos procedimientos sin el acceso de esta comisión a la información relacio
nada con los mismos. Si en líneas anteriores se concluyó que la labor sustan
tiva que lleva a cabo esta comisión constituye una garantía no jurisdiccional 
a favor del particular mediante la cual puede hacer exigibles sus derechos, la 
anterior garantía se hace nugatoria al ser denegada a la comisión el acceso 
a las averiguaciones previas, lo que automáticamente se traducen en una 
afectación a los gobernados y, en general, al estado constitucional.—en suma, 
una limitación a las atribuciones que le son conferidas a este organismo a nivel 
constitucional, es equivalente a una limitación de los derechos fundamen
tales de los particulares, lo cual sucede en relación directamente proporcio
nal. este daño se materializa de manera concreta, si se entiende que la 
facultad de este organismo de intervenir en las averiguaciones previas, implica 
una garantía en el ejercicio de derechos fundamentales, tales como a) el 
derecho de los indígenas a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura, b) la libertad de expresión, c) el 
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derecho de asociación, d) la libertad de tránsito, e) la no retroactividad de 
las leyes y la prohibición de su aplicación retroactiva en perjuicio, f) todas las 
rela cionadas con el procedimiento penal, y, g) justicia para adolescentes, etcé
tera.—Sin acceso a la averiguación previa la comisión no podrá velar por el 
respeto a estos derechos, con lo cual se generará un círculo de inmunidad de 
poder que por la vía de los hechos conlleva una restricción de los derechos 
fundamentales.—la imposibilidad de que la CNdH acceda a las averiguacio
nes previas, que regula el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
penales al concederles el carácter de información ‘estrictamente reservada’ 
disminuye de manera relevante la posibilidad de protección de los derechos 
fundamentales regulados en la Constitución y los tratados internacionales, 
por lo que debe ser declarada inconstitucional."

Cuarto.—trámite. mediante auto dictado por el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de febrero de dos mil nueve 
se ordenó formar y registrar el expediente de esta acción de inconstituciona
lidad, la cual quedó registrada bajo el número 26/2009 y, por razón de turno, 
se designó como instructora a la ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

en diverso auto de la misma fecha, la ministra instructora admitió a 
trámite la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los órganos, tanto 
emisor como promulgador, para efectos de que rindieran sus informes en tér
minos del artículo 64 de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional.

QuiNto.—Rendición de informes. mediante oficios presentados en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, los 
días tres y cinco de marzo de dos mil nueve, el presidente de la mesa direc
tiva del Senado de la república, el consejero Jurídico del ejecutivo Federal, 
en representación del presidente de la república y el presidente de la mesa 
directiva y representante legal de la Cámara de diputados, respectivamente, 
rindieron sus informes sobre la materia de la acción de inconstitucionalidad 
(fojas 104 a 154; 465 a 484 y 486 a 520 de autos).

SeXto.—Informe de la Cámara de Senadores. el presidente de la 
mesa directiva del Senado de la república, al rendir su informe manifestó, 
en resumen, lo siguiente:

I. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Primera. la única vía que posee la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos para promover un proceso constitucional, es la acción de inconsti
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tucionalidad, y sólo para efectos de plantear violaciones a los derechos huma
nos que consagra la Constitución, es decir, su actuar se encuentra limitado 
únicamente para impugnar la inconstitucionalidad de un precepto legal en 
relación con la parte dogmática de la Constitución General de la república; 
pero si como en el caso, lo pretende ejercer respecto de la parte orgánica, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no podrá conocer de las mismas. 

al manifestar la Comisión Nacional de los derechos Humanos que se 
vulnera el artículo 102, apartado B, de la Constitución Federal, pretende que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, examine dichos planteamientos a la 
luz de la parte orgánica de la Constitución, cuando en la especie sólo puede 
plantear contravención a los derechos humanos que la Norma Fundamen
tal otorga.

Consecuentemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, carece 
de facultades para examinar planteamientos de derechos humanos a la luz de 
la distribución de facultades que contempla la propia Constitución, por lo 
que, es procedente sobreseer en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Segunda. la comisión actora, al no tener facultades constitucionales 
para solicitar la protección de competencias o invasión de facultades conte
nida en la parte orgánica de la Constitución, carece de legitimación para 
denunciar la posible contradicción entre una ley secundaria y la Constitu
ción; por lo que, en la especie, al plantear como agravio en su perjuicio, una 
afectación que resiente en su esfera de atribuciones y no plantear la contra
dicción entre leyes secundarias y la Constitución sobre derechos humanos, 
es de concluirse que dicha comisión carece de legitimación para ocurrir a la 
presente acción. 

II. Argumentos para sostener la constitucionalidad del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales.

A) Validez formal. el artículo 16 del Código Federal de procedimien
tos penales es constitucional, en atención a que el acto legislativo que lo 
modificó se ajusta a los procedimientos que la Constitución estatuye, para 
la creación y modificación de normas jurídicas dentro del estado mexicano; 
en razón de que, la norma cuya invalidez se reclama, fue expedida bajo el pro
cedimiento previsto en los artículos 70, 71, 72 y 73, fracciones XXi y XXX, en 
relación con el artículo 21, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por lo que, el proceso legislativo se encuentra debida
mente fundado y motivado, ya que dicha reforma corresponde a las necesi
dades reales de la sociedad de establecer medidas tendentes a proteger la 
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información, en aras de la seguridad pública e interés general en la persecu
ción efectiva de los delitos, encaminadas a contrarrestar conductas altamente 
reprochables por suma gravedad o afectación a los bienes jurídicos protegidos. 

B) Validez material de la norma impugnada. es infundado el 
argumen to, para declarar la invalidez de la norma que por este medio se impug
na, consistente en que el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
penales, vulnera el artículo 6o. de la Constitución Federal; ya que, si bien es 
cierto que éste regula el «derecho» al acceso a la información y dicho acceso 
es un derecho fundamental protegido por la propia Constitución, que debe ser 
respetado por toda autoridad, el referido derecho fundamental no es absoluto 
e ilimitado, sino que las autoridades tienen la obligación de tomar todas las 
medidas necesarias para tutelar y hacer eficaz un derecho, como imponer limi
tantes a los derechos fundamentales. 

en la especie, se está en presencia de un límite de carácter indirecto, 
por lo que el legislador puede limitar legítimamente los derechos, siempre y 
cuando se encuentre justificada dicha medida, es decir, que la legislación 
justifique el fin por el cual se limita el derecho fundamental. 

el derecho subjetivo consagrado en el artículo 6o. de la Constitución 
Federal, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, funda
mentalmente en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los 
intereses de la sociedad, así como a los derechos de los gobernados, estas 
limitaciones tienden a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y 
a la sociedad, ya que no se puede alegar el ejercicio de ese derecho para per
turbar el orden público o provocar algún delito; tales limitaciones obligan a 
que el acceso a la información no se garantice de manera indiscriminada, 
así se encuentran excepciones, como lo es el caso de la seguridad nacional, 
en el que se tienen normas que restringen el acceso a la información en dicha 
materia, ya que su publicidad puede generar daños a los intereses nacionales; 
por lo que hace al interés social, se cuentan normas que tienden a proteger 
la averiguación de los delitos, la salud y la moral pública, mientras que, por lo 
que respecta a la protección de las personas, hay reglas que protegen el dere
cho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Consecuentemente, es jurídicamente adecuado que en las leyes regula
doras de cada materia, el legislador establezca las restricciones correspondien
tes a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición 
de que tales límites atiendan al interés público o particular. 

la limitación que el legislador ha puesto en los derechos fundamen
tales se encuentra justificada por las siguientes razones: 
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• el derecho al acceso a la información regulado en el artículo 6o. de la 
Constitución Federal, es un derecho fundamental, y como tal, no es absoluto, 
irrestricto e ilimitado. 

• el legislador, puede válidamente intervenir en el derecho de acceso a 
la información, limitándolo por motivos de seguridad nacional, interés nacio
nal, interés social y protección al derecho a la vida, dignidad y privacidad de los 
gobernados. 

del propio artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se desprende que el Constituyente, facultó expresamente al legis
lador ordinario, a establecer los supuestos por los cuales la información en 
posesión de una autoridad de cualquier nivel, puede mantenerla reservada por 
razones de interés público. 

la Constitución reconoce el principio de "libertad de configuración legis
lativa", ya que permite al Congreso de la unión, tener más amplitud para desa
rrollar su labor normativa, dejando en plena libertad política al legislador en 
el campo de seguridad pública.

C) Proporcionalidad de la norma impugnada. Si bien, existe liber
tad legislativa para alcanzar el objetivo establecido en la propia Constitución; 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos señala que la medida del 
legislador debe ser proporcional al fin pretendido, por lo que, somete al 
examen de proporcionalidad a la norma impugnada, a partir de los tres sub
principios consistentes en la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 
estricto sentido.

Idoneidad: en este sentido, la norma impugnada, refleja la preocupa
ción del estado mexicano, para garantizar y proteger el interés y seguridad 
públicos. 

el interés colectivo, se ve reflejado en la necesidad de adecuar el régi
men jurídico a las exigencias actuales de la sociedad mexicana, sobre todo 
en la investigación, persecución y sanción de los delitos. el legislador, al ejer
cer su función y modificar el Código Federal de procedimientos penales, se 
basó en la apremiante necesidad de variarlo, ya que los patrones de conductas 
delictivas y el modo de actuar de los delincuentes, no son los mismos que 
los de hace veinte años, sino que ahora utilizan diversos métodos, más sofis
ticados, es por ello que se tomó la decisión de reformar el obsoleto sistema 
que se contemplaba anteriormente, y cambiarlo por uno que haga frente a las 
necesidades actuales. 
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en la averiguación previa, estamos ante la presencia de una función de 
interés público, consistente en la persecución e investigación de los delitos y 
de la vigilancia de los procesos penales y que, por tanto, el acceso a dichas 
actuaciones –a excepción de las partes legitimadas– debe ser estrictamente 
reservado, con el fin de proteger la seguridad social, de perseguir los delitos 
y evitar que se vea afectado el interés público, que se le ha encomendado al 
ministerio público. 

en ese sentido, la norma impugnada, al limitar el acceso a la informa
ción contenida en las averiguaciones previas, pretende alcanzar el fin legítimo 
de la persecución de delitos y la vigilancia de la regularidad de los proce
sos penales, así como salvaguardar los derechos de ciertas partes que inter
vienen en los procesos penales, entre los que figuran el decoro, el honor, el 
respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra, la estimación y, 
en su caso, la vida de ciertos funcionarios, por lo que puede concluirse que la 
medida es idónea. 

necesidad. la reforma efectuada por el legislativo es necesaria para 
alcanzar los fines señalados, ya que el derecho a la información pública debe 
estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, para satisfacer una 
necesidad colectiva. 

la necesidad de dichos límites está también justificada, en el hecho de 
que se prevé la implementación de diversas estrategias para reforzar el com
bate a los actos delictivos, los cuales han ido en aumento en los últimos años. 

una de las estrategias más importantes que se pretende implementar, 
es la de garantizar mejores condiciones cuando las víctimas presenten una 
denuncia, sobre todo porque de los acontecimientos actuales se ha percibido 
el miedo por parte de la sociedad al denunciar un ilícito. igualmente se con
templa un nuevo enfoque del sistema de procuración de justicia a favor de las 
víctimas, garantizando en todo momento la protección de su integridad, dig
nidad e identidad, a través del fortalecimiento del catálogo de derechos con 
que cuentan las víctimas y ofendidos, tanto en la averiguación previa, proceso 
penal y en la fase de ejecución de sanciones. 

en lo referente a la delincuencia organizada, una de las medidas que 
se relaciona con la norma impugnada, es la de garantizar mejores resultados, 
ya que esta implementa la protección de los agentes de policía infiltrados, así 
como de aquellos que participen en la ejecución de las órdenes de aprehen
sión, cateos y detenciones en flagrancia, estableciendo así las medidas de 
seguridad y los funcionarios facultados para preservar la confidencialidad 
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de los datos de identidad de los agentes, lo que permite garantizar el ade
cuado desarrollo de la averiguación previa y del proceso, con lo que se busca 
dotar de mayores elementos a las instituciones policiacas y a los tribunales 
encargados de la administración e impartición de justicia, para hacer frente 
al fenómeno de la delincuencia organizada sin poner en riesgo a las víctimas. 

en conclusión, para que el estado pueda garantizar la protección de los 
bienes jurídicos tutelados por el derecho penal, así como combatir la delin
cuencia, es necesario que tanto la investigación, persecución o acusación de 
los delitos sea estrictamente reservado. 

Proporcionalidad en estricto sentido. las restricciones al acceso de 
la información contenidas en el artículo 16 del Código Federal de procedimien
tos penales, no son graves para los individuos protegidos por la Constitución, 
porque se podrá proporcionar una versión pública de la resolución del no 
ejercicio de la acción penal, una vez cumplido el plazo legal, siempre y cuando 
no se ponga en riesgo investigación alguna; es decir, si bien se afecta el dere
cho a la información, dicha afectación es proporcional al fin buscado, ya que 
el mismo se justifica por la protección a la integridad de las partes que inter
vienen, es decir, se protege dicha información para no causar un mayor perjui
cio, en razón de que, la información en manos del crimen organizado, puede 
ser utilizada para causarle un daño físico, familiar o patrimonial a cualquiera 
de los sujetos involucrados en el procedimiento y, de no haberse legislado 
esta excepción se seguiría infiltrando información a grupos delictivos. 

en relación a los plazos que se establecieron en las nuevas reglas, el 
tercer párrafo del artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, 
es acorde con lo que se establece en el artículo 105 del Código penal Federal, al 
otorgarse a quienes no hubiera sido parte de la misma, la información conte
nida en la averiguación previa, en la que se haya determinado el no ejercicio 
de la acción penal, una vez que transcurra un periodo de tiempo correspon
diente al de la prescripción del delito de que se trate; es decir, la media aritmé
tica de la pena del delito materia de la averiguación. 

por lo que hace a la proporcionalidad de la norma cuya invalidez se 
reclama, se puede concluir que, cuando la divulgación de la información 
cause un daño mayor al interés público en general, que el beneficio que 
pudiera adquirir el particular que solicita el acceso a la información pública 
en posesión del estado, ésta debe ser estrictamente reservada, por lo que, la 
medida adoptada es proporcional y en caso de no existir las limitaciones con
tenidas en la norma impugnada, existiría un mayor daño sustancial a los inte
reses protegidos por la información reservada o confidencial, lesionando de 
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manera grave la seguridad social de perseguir los delitos, afectando el inte
rés público de la colectividad que le ha encomendado de manera exclusiva 
esta función impersonal de investigar y comprobar la verdad de las conduc
tas delictivas, lo que afecta gravemente a la sociedad en una porción mayor 
a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante.

en cuanto al segundo concepto de invalidez, vertido por la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos, si bien es cierto, que se han planteado 
causales de improcedencia, es fundamental que, en ningún momento se le 
restringen sus facultades, ya que la norma impugnada no recae sobre las atri
buciones de dicho organismo, sino sólo sobre información que de manera 
justificada se considera reservada, en este sentido el artículo 68 de la ley de 
dicha comisión, prevé los casos en que ésta podrá solicitar documentación 
que tenga el carácter de reservada, información que en un momento dado 
podrá ser proporcionada, con la condición, de que se maneje con la más 
estricta confidencialidad, es decir, en ningún momento se vulneran las facul
tades de la comisión actora.

SÉptimo.—Informe del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 
al rendir su informe, el consejero jurídico del poder ejecutivo Federal, en repre
sentación del presidente de la república, adujo en síntesis, lo siguiente:

1. Principios establecidos en el artículo 6o. de la Constitución 
Federal respecto del derecho de acceso a la información. el ejercicio del 
poder público debe operar bajo la máxima transparencia y accesibilidad, solo 
exceptuada por circunstancias específicas establecidas por la ley, y que pudie
ran implicar que la divulgación de la información atente contra los derechos 
de terceros o la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud 
o moral públicas. 

el artículo 6o. de la Constitución General de la república, establece 
una serie de principios y bases sobre las cuales se erige el reconocimiento y 
ejercicio del derecho humano del acceso a la información pública.

los actos de autoridad deben estar sujetos a escrutinio público, y en 
ese marco, la información que detenten los órganos del estado, independiente
mente de su naturaleza debe estar a disposición de cualquier persona, salvo 
aquellos casos que el interés público justifique su reserva, la cual sólo será 
por un tiempo razonable y determinado; así cuando la divulgación de la infor
mación afecte el interés de la sociedad, podrá reservarse, siempre que se 
afecte de manera inmediata e indubitable, un bien jurídico tutelado trascen
dente socialmente.
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la referida restricción deberá observar como reglas, las siguientes:

i. Que la establezca el legislador, con precisión y claridad, en una ley;

ii. Que la reserva de la información sea temporal, es decir, por un tiempo 
razonable y determinado, el cual debe precisarse en la propia ley que esta
blece su reserva; y,

iii. Que la reserva se establezca con el fin de salvaguardar un interés 
público jurídicamente protegido.

así, la aplicación de cualquier disposición normativa, exige a su opera
dor un ejercicio mínimo de interpretación, para verificar si el contenido se 
adecua al contenido normativo.

de tal modo el operador, deberá observar la directiva de interpretación 
consistente en que toda la información goza de una presunción de máxima 
publicidad, la cual imperará en aquella información cuyo contenido deba 
estar a disposición de los particulares, y en caso de que exista duda sobre su 
reserva, deberá favorecerse la interpretación que permita su acceso, salvo los 
casos de excepción que se establezcan en la ley ordinaria.

el acceso a la información en poder del estado, es una prerrogativa 
fundamental del ser humano y estará garantizada por el ordenamiento, salvo 
en aquellos casos en que, por virtud de un interés jurídicamente protegido, el 
legislador ordene su reserva por un tiempo determinado.

2. El artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
no viola los principios y bases establecidas en el artículo 6o. de la Cons
titución Federal. 

los argumentos de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
resultan infundados, ya que el artículo 16 del Código Federal de procedimien
tos penales, mantiene un estricto apego a los principios establecidos en el 
artículo 6o. de la Constitución Federal, en atención a que dicho precepto 
establece que la información pública que detente la autoridad deberá mante 
nerla a disposición de los particulares, en los términos que determine la ley 
correspondiente; de tal modo, el legislador está facultado para ordenar la 
reserva de la información, siempre que busque proteger un interés público 
jurídicamente tutelado. 

el legislador ordinario, en ejercicio de la facultad que le otorga el ar
tículo 6o., fracción i, de la Constitución Federal, determinó reservar la informa
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ción relativa a la averiguación previa y todo aquello que, por su contenido, se 
relacione con la indagatoria, en específico lo relativo a:

i. documentos, de cualquier contenido y naturaleza;

ii. objetos; 

iii. registros de voz e imágenes, y 

iV. Cosas relacionadas con la indagatoria.

es incorrecta la afirmación hecha por la parte promovente, consistente 
en que la reserva afecta el principio de no regresividad, en virtud de que existen 
diversos bienes constitucionalmente válidos, cuya protección es prepon
derante y justifica la restricción de la información contenida en una averigua
ción previa.

el artículo impugnado, se inscribe en una serie de reformas y adiciones 
cuyo propósito es salvaguardar bienes jurídicamente preponderantes y de gran 
interés para la sociedad, como lo es la seguridad pública y el sigilo en las inves
tigaciones llevadas a cabo en ejercicio de la procuración de justicia.

así, la reserva de la información contenida en las averiguaciones 
previas, encuentra sustento y validez en los principios establecidos en el artícu
lo 6o., fracción i, de la Constitución Federal, ya que se encuentra clasificada 
en un acto legislativo que tiene por propósito salvaguardar bienes constitucio
nalmente válidos, consistentes en intereses públicos, jurídicamente protegidos, 
como lo es la seguridad pública y en particular el sigilo de las investigaciones, 
que el representante social lleva a cabo con el fin de procurar justicia.

de los artículos 13, 14 y 15 de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, se desprende que la averiguación 
previa no puede conocerse mientras está en curso la investigación, ni una vez 
concluida ésta.

dicha información, al tener el carácter de reservada, le serán aplicables 
las disposiciones de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa ción 
pública Gubernamental, en total congruencia con lo previsto en el artículo 14, 
fracción i, de dicho ordenamiento; es decir, no se pretendió crear un régimen 
de excepción para este tipo de información, y sustraerla en consecuencia de 
la normatividad y el tratamiento previsto para la información reservada en la 
legislación especializada en la materia.
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Sobre lo considerado por la promovente, en el sentido de que es exce
sivo el lapso de reserva para conocer de aquellas, en las que, no se ejercita 
la acción penal, debe declararse infundado, en razón de que, al dictarse el no 
ejercicio de la acción no se extingue la acción –salvo la prescripción– pudién
dose aportar mayores pruebas, y formular consideraciones, a efecto de reabrir 
el expediente si es procedente.

de acuerdo con el artículo 4o. de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república, las causas para dictar el no ejercicio de la acción 
penal –con la salvedad de la relativa a la prescripción–, no son definitivas, así 
los elementos que se encuentren archivados pueden volver a utilizarse en 
una subsiguiente investigación, por lo que, de hacerse pública la información, 
se entorpecerían las nuevas investigaciones, por lo cual, la reforma no se 
trata de una negación directa al derecho a la información, ya que establece 
que se podrá proporcionar una versión pública de la resolución de no ejercicio, 
en su caso.

la averiguación previa, está relacionada con la seguridad pública, por 
lo que, se trata de salvaguardar un interés público, con la reserva de informa
ción de la misma, lo cual encuadra en la reserva a que se refiere el artículo 
13, fracción i, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental. además que, si esa información se hace pública, 
causaría un perjuicio a la prevención o persecución de las conductas anti
sociales a que se refiere la fracción V del citado numeral 13 de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

por lo anterior, la ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental y el Código Federal de procedimientos penales, 
son congruentes, al salvaguardar el interés público de la impartición de justicia 
en todas sus etapas.

3. El artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
no viola lo dispuesto en los artículos 1o. y 102, apartado B, de la Consti
tución Federal. 

Son infundados, los argumentos formulados por la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos, en relación con la violación a los artículos 1o. y 102 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; en razón a que 
la presente acción no es la vía idónea para que el promovente haga valer los 
agravios que aduce, ya que ésta sólo está legitimada para plantear la contra
dicción de una norma general y los derechos humanos consagrados en la 
Constitución Federal, como en efecto se establece en el artículo 105, fracción 
ii, inciso g, de la Constitución General de la república.
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de la lectura del artículo 102, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se aprecia que éste ordena la creación de orga
nismos constitucionales autónomos, que velen por el respeto de los derechos 
humanos; por lo que no puede decirse, que se trate de un derecho fundamen
tal, es decir no contiene un derecho humano, que se vulnere por la reserva 
ordenada en el artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, 
cuya invalidez se reclama ahora.

por lo anterior, deben desestimarse las consideraciones formuladas 
por el promovente, y declararse la validez del artículo impugnado.

oCtaVo.—Informe de la Cámara de diputados. al rendir su informe 
el presidente de la mesa directiva y representante legal de la Cámara de 
diputados, en síntesis expuso, lo siguiente:

I. oportunidad en la presentación del informe. el referido informe 
fue presentado dentro del término de quince días a que se refiere el artículo 
64 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii, del artículo 105, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que dicho órgano 
legislativo fue notificado de la presentación de la acción de inconstitucionali
dad de mérito, el once de de febrero de dos mil nueve, feneciendo el plazo el 
cinco de marzo de dicho año.

II. Contestación a los argumentos de la promovente. 

deviene infundada la pretensión de la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos, consistente en que se declare la invalidez de la norma impug
nada; ya que el procedimiento legislativo por el cual se expidió la norma 
general impugnada, cumplió con los requisitos, formales y procesales que 
establecen los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Federal, y dicha norma 
se ajusta al texto de la ley Fundamental, por lo que no resulta violatoria de los 
artículos 1o., 6o. y 102, apartado B, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

III. Razones y fundamentos jurídicos que sostienen la validez 
constitucional de la norma general impugnada. 

1. El procedimiento que dio origen a las normas generales impug
nadas se ajustó a la Constitución Federal.

este alto tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 12/2002, 
determinó que la constitucionalidad de las normas generales comprende dos 
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aspectos: una constitucionalidad formal y una constitucionalidad material; 
por lo que, en ese contexto las normas generales impugnadas cuya invalidez 
reclama la Comisión Nacional de los derechos Humanos, son formal y mate
rialmente constitucionales, en atención a que ese órgano legislativo, discutió, 
aprobó y expidió la norma impugnada, conforme a las atribuciones que le 
confiere el artículo 73, fracciones XXi y XXiii, siguiendo las formalidades y 
requisitos que rigen el procedimiento establecido en los artículos 71 y 72, todos 
ellos de la Constitución General de la república y el reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos mexicanos.

2. El contenido de la norma general impugnada no contraviene 
ninguno de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
uni dos Mexicanos. por lo que hace al primer concepto de invalidez, en el 
que la Comisión Nacional de los derechos Humanos, argumenta que la norma 
impugnada es violatoria del artículo 6o. de la Constitución, resulta infundado, 
ya que del citado precepto de la Norma Fundamental, en relación con los 
artículos 1, 2, 3, 13, 14 y 15 de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, se advierte que en el sistema jurídico 
mexicano el acceso a la información, se rige por los principios siguientes:

• es un derecho humano fundamental.

• el proceso para acceder a éste deberá ser simple, rápido y gratuito o 
de bajo costo. 

• deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que 
se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses prote
gidos y cuando dicho daño sea de mayor entidad que el interés público en 
general de tener acceso a la información. 

• la información del Gobierno Federal es pública y debe ser accesible 
para la sociedad, salvo que en los términos establecidos por la propia ley se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificar
se como reservada o confidencial. 

• el derecho de acceso a la información es universal.

así, en cumplimiento a los principios establecidos por dichos artículos 
en la reforma de veintitrés de enero de dos mil nueve, el legislador, a efecto de 
dar armonía entre las leyes federales, determinó ajustar en el artículo 16 
del Código Federal de procedimientos penales, la obligatoriedad de la secre
cía en los procesos penales, con el objeto de garantizar a los interesados o 
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a las partes el acceso exclusivo a la información relativo a las actuaciones 
procesales en las que resulten implicados, a efecto de salvaguardar los obje
tos que se encuentren relacionados con el proceso, adicionando además, 
que el ministerio público no puede dar ninguna información una vez que se 
haya ejercitado la acción penal. 

para efectos de acceso a la información pública, el ministerio público 
únicamente proporcionará la versión pública de la resolución de aquellas 
averiguaciones previas, en las que se haya determinado el no ejercicio de 
la acción penal, siempre y cuando haya transcurrido un plazo igual al de la 
prescripción de los delitos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
100 al 115 del Código penal Federal, sin que éste pueda ser menor a tres años, ni 
mayor a doce, contados a partir de que haya quedado firme.

Consecuentemente, la reforma realizada al artículo 16 del Código Fede
ral de procedimientos penales, no es violatorio del artículo 6o. constitucional, 
por lo que hace a los plazos establecidos para poder proporcionar informes a 
terceros, ya que dichos plazos se retomaron de la normatividad aplicable, es 
decir el Código penal Federal y de la ley Federal de transparencia y acceso a 
la información pública Gubernamental, en función de la armonía que debe 
guardar el orden jurídico nacional, y con el objetivo de no generar antinomias 
con diversos cuerpos legales que igualmente regulan la materia. 

así las cosas, si para la información que se consideraba como "reser
vada" se hace exigible un periodo de tres a doce años, cuanto más para la 
información catalogada como "estrictamente reservada", por lo que dicho tér
mino se encuentra plenamente justificado, ya que el Constituyente perma
nente sólo complementó lo que ya estaba establecido en la Constitución 
Federal. 

el derecho de acceso a la información pública en méxico, encuentra 
las restricciones explícitas que se encuentran enunciadas en los artículos 
6o., 7o., 30 y 130 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 19.3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 13.2 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, y otras disposiciones 
aplicables de los Códigos penales y la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental; las cuales incluyen las siguientes 
cuestiones:

1. la moral pública, especialmente la protección de grupos vulnerables,

2. la seguridad nacional,
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3. la defensa del estado democrático,

4. el orden y la seguridad pública, y,

5. la salud pública.

pudiendo colisionar el derecho de acceso a la información los siguientes:

a) el derecho a la intimidad o vida privada, y

b) el derecho al honor y reputación.

en el caso, no puede haber excepción para que la información conte
nida en las averiguaciones previas sea divulgada a terceros que no estuvieron 
involucrados en la investigación de los hechos delictivos, y la divulgación de 
la información ahí contenida, no le produciría ningún beneficio a la sociedad, 
y por el contrario provocaría un daño moral a los sujetos involucrados. 

al haber adicionado la palabra "estrictamente" a la reserva de la infor
mación, se confirma que dicha determinación no admite excepciones y que 
debe ser aplicada conforme a derecho, por lo que si el artículo 14, fracción i, de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna
mental, dispone que se considerará información reservada aquella que por 
disposición expresa de una ley sea así clasificada, como acontece en el caso 
que nos ocupa, es evidente que la reserva contenida en el artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, es resultado de un mandato 
legal, por lo que dicho precepto tiene un debido fundamento y sustento jurí
dico para su estricta aplicación. 

por lo que hace al segundo concepto de invalidez, en el que la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos se duele de que el artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, al calificar como estrictamente 
reservada la información de las averiguaciones previas, excluye su acceso a 
las mismas, lo cual violenta el título primero y los artículos 1o. y 102, apartado 
B, de la Constitución, haciendo nugatorio el medio de protección no jurisdic
cional de los derechos humanos; deviene infundado, ya que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que la inconstitucionalidad de 
una norma, no puede derivar de la falta de definición de vocablos o locucio
nes utilizadas en las misma, pues ello haría imposible la función legislativa, 
ya que la redacción de las leyes se traduciría en una labor interminable y 
nada práctica teniendo como consecuencia que no se cumpliera con la fina
lidad que persiguen las mismas. 
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la reforma al artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena
les, publicada en el diario oficial de la Federación de veintitrés de enero de 
dos mil nueve, no es inconstitucional, por el hecho de establecer que la ave
riguación previa sea estrictamente reservada, ya que su inconstitucionalidad 
no depende de que establezca conceptos indeterminados, toda vez que la 
solución de un asunto concreto depende justamente de la apreciación parti
cular de las circunstancias que concurran, lo que no significa que la norma 
se torne insegura o inconstitucional o que el juzgador la aplique a su libre 
arbitrio, sino que en todo caso, el ejercicio de la función administrativa rela
cionado con las averiguaciones previas y su reserva, está sometida al control de 
las garantías de fundamentación y motivación que todo acto de autoridad 
debe contener. 

la Comisión Nacional de los derechos Humanos, pretende que por 
esta vía se examine una posible afectación a su competencia, a través del 
argumento de que, al no tener legitimación para promover controversias cons
titucionales no es válida, ya que la presente no es la vía idónea por la que se 
pretenda alegar que el precepto tildado de inconstitucional restringe o anula 
la garantía constitucional contenida en el artículo 102, apartado B, de la Cons
titución General de la república. 

NoVeNo.—Pedimento. el procurador general de la república, mediante 
oficio pGr196/2009, recibido en la oficina de Certificación y Correspondencia 
Judicial de este alto tribunal, el veinte de marzo de dos mil nueve, formuló 
pedimento, en el que, en esencia, señaló lo siguiente:

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para sus
tanciar y resolver la presente acción de inconstitucionalidad.

Quien comparece en la presente acción de inconstitucionalidad, goza 
de la legitimación procesal activa para interponer el presente medio de con
trol constitucional, en términos de la ley de la materia.

No se actualiza la causa de improcedencia hecha valer por la Cámara 
de Senadores, prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con el nume
ral 1o., ambos de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional, consis
tente en que este alto tribunal carece de facultades para conocer de la presente 
acción de inconstitucionalidad, en atención a que la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos, únicamente puede impugnar una norma cuando 
trans greda derechos humanos, lo cual no acontece en el caso.

debe desestimarse, la diversa causa de improcedencia hecha valer por 
la Cámara de Senadores, prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación 
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con los numerales 1o. y 62, párrafo tercero, de la ley reglamentaria del artículo 
105 de la Constitución Federal, consistente en que la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos carece de facultades constitucionales para solicitar la 
protección de competencias o invasión de facultades contenidas en la Cons
titución; en atención a que, para que este alto tribunal determine si el artículo 
16 del Código Federal de procedimientos penales, viola los derechos huma
nos, necesariamente deberá entrar al estudio de fondo del asunto, por lo que no 
puede dilucidarse el argumento a través de una causa de improcedencia.

la adición que se hizo al artículo 6o. de la Constitución Federal, publi
cada el veinte de julio de dos mil siete, tuvo por motivo establecer diversos 
principios, consistentes en: 

• el carácter de pública, de toda la información en posesión de cual
quier autoridad federal, local o municipal. 

• Que dicha información sólo puede ser reservada temporalmente y 
por razones de interés público, en los términos que fijen las leyes.

• Que en la interpretación del derecho a la información debe prevale
cer el principio de máxima publicidad.

• Que la información relativa a la vida privada y a los datos personales, 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Contrariamente a lo que afirma la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, sobre el carácter de estricta reserva de las averiguaciones previas; 
no se traduce en un acto arbitrario, sino es un estricto cumplimiento de la ley, 
que el artículo impugnado preserva fines muy altos, acatando el principio 
constitucional de máxima publicidad y complementa la transparencia, equi
librando la discrecionalidad por un lado y, por otro, el acceso a la misma, 
logrando que no perjudique la labor de investigación y persecución de con
ductas antisociales, esto es, averiguaciones en curso, así como en las que se 
ejercitó la acción penal, se hallen en no ejercicio o se hayan consignado ante 
la autoridad jurisdiccional.

el promovente, en su afán de que la información contenida en la averi
guación previa sea pública, pasa por alto el principio de presunción de inocen
cia constitucional. 

publicitar datos de la vida privada de las personas, desequilibraría los 
derechos que el Constituyente pretendió armonizar; esto es, la publicidad de 
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la información y la protección a la vida íntima de las personas. por lo que se 
considera que la norma no es inconstitucional.

a pesar de esto último, la norma contiene un mecanismo adecuado y 
razonable para acceder a la información contenida en la averiguación, cuando 
se trate de un no ejercicio de la acción penal.

Se justifica con plenitud la reserva de la averiguación previa, en razón 
de proteger el interés social de la persecución de los delitos, que la investiga
ción es claramente reservada, y ésta sólo se da a conocer al imputado cuando 
es detenido o comparece ante el Juez, por lo que el artículo impugnado es 
acorde a lo que dicta nuestra Constitución.

Sobre el supuesto retroceso en el derecho a la información, expone 
que esto resulta falaz e infundado, porque en esencia el contenido del impug
nado artículo es el mismo.

Sobre el argumento de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
respecto a los datos de los servidores públicos que participen en las averigua
ciones previas, es infundado, ya que la norma cuya invalidez se reclama, pro
tege los datos de todas las partes que intervienen en la indagatoria, y no sólo de 
los servidores públicos, lo cual es apegado a lo que establece el artículo 6o. 
constitucional, y por la propia y especial naturaleza de la función de investi
gación y persecución de delitos. 

respecto a que el plazo de reserva de la información para publicitar las 
averiguaciones previas en las que no se realizó el ejercicio de la acción penal, 
es constitucional tomar como base mínima la prescripción de los delitos que 
merecen pena privativa de libertad, ya que esto se sustenta, en la facultad 
constitucional del legislador ordinario de establecer la temporalidad de la 
reserva; así el plazo máximo de doce años, lo es siguiendo las reglas que 
la propia ley de la materia establece, por lo que lejos de restringir este dere
cho a la información, se complementa.

en lo referente al plazo mínimo de tres años, se tomó del correspon
diente a la prescripción para ejercer la acción penal, establecido en el Código 
penal Federal vigente, ya que lo anterior no es razón de averiguaciones abier
tas o concluidas.

en relación al segundo concepto de invalidez, es inatendible lo expre
sado por la comisión promovente, en razón que no está facultada para pro
mover la presente acción, porque sólo le está permitido hacerlo contra leyes 
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que atenten contra derechos humanos, en términos del artículo 105, fracción 
ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

la Comisión Nacional de los derechos Humanos, sólo puede conocer 
de quejas contra actos y omisiones de naturaleza administrativa provenien
tes de cualquier autoridad o servidor público, sin que esté facultada para inter
venir en las averiguaciones previas.

Si bien el artículo 67 de la ley de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, establece que las autoridades y funcionarios que se encuentren 
involucrados en asuntos donde intervenga ésta, pueden proporcionarle la infor
mación; lo cierto es que, ésta debe ser pertinente, esto es, que cuando la 
información pertenezca a un régimen especial, las autoridades o funcionarios 
se encuentran imposibilitados de proporcionar tal información ante la restric
ción expresa de la ley.

la Comisión Nacional de los derechos Humanos, no ostenta la garan
tía de acceso a la información pública para el cumplimiento y ejercicio de las 
facultades que la Constitución Federal le ha otorgado, pues para el acceso 
a los documentos, informaciones, expedientes y demás medios inherentes a 
los hechos que han sido denunciados como violatorios de derechos humanos 
ante ella, y objeto de una investigación derivada de una queja, el organismo autó
nomo accionante cuenta con medios específicos, que la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos establece para lograr su cometido de 
protección de los derechos humanos en nuestro país. 

lo anterior lleva a concluir que es falso que se violen garantías de los 
gobernados, porque supuestamente no le es posible cumplir con su cometido 
a la Comisión Nacional de los derechos Humanos; por lo que, solicita que 
este alto tribunal declare la validez del precepto impugnado.

dÉCimo.—opinión del Instituto Federal de Acceso a la Informa ción 
Pública. mediante acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil nueve, la ministra 
instructora, en términos del numeral 68 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta dos unidos 
mexicanos solicitó al instituto Federal de acceso a la información pública, su 
opinión respecto de la materia de la presente acción de inconstitucionalidad.

en relación con la solicitud anterior, el mencionado instituto manifestó, 
en síntesis, lo siguiente: 

el veinte de julio de dos mil siete, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el decreto por el cual se adicionó al artículo sexto constitucional, 
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un segundo párrafo con siete fracciones, el cual entró en vigor a partir del día 
siguiente, con lo cual quedaron establecidas las bases y principios que rigen 
sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información y surtiendo efec
tos sobre leyes secundarias que llegaran a expedirse.

la fracción iii del artículo 14 de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, es el fundamento para considerar a 
"las averiguaciones previas" como información reservada, además, que el 
penúltimo párrafo del mismo artículo, dispone que la información es pública, 
cuando concluya la reserva o "las causas que hayan dado lugar a la reserva de 
información", protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

ese instituto, al resolver diversos recursos, derivados de negativas a 
solicitudes de acceso a expedientes, de averiguaciones previas o cuestiones 
relacionadas, ha sostenido procedente la reserva de los expedientes que se 
encontraban en trámite o en reserva, con fundamento en la fracción iii del 
artículo antes aludido, en razón de que, tutela el bien jurídico consistente en 
la labor investigatoria de la representación social.

el instituto ha considerado que, una vez concluida la averiguación previa 
en cualquier sentido, es posible el acceso a una versión pública, omitiéndose 
información establecida como clasificada por ley.

en la fracción i del artículo 6o. constitucional, se establece que es pública 
la información que posea cualquier ente estatal, con excepción de reserva 
temporal por razón de interés público; y en la fracción segunda se ordena, que 
la referente a la vida privada y datos personales, sea protegida.

en el dictamen de la Cámara de diputados correspondiente a la refor
ma del artículo 6o. constitucional, se estableció que la fracción i, contiene el 
principio básico de esa reforma, así como que se desprende que, toda infor
mación en poder de cualquier funcionario público, es de considerarse pública, 
salvo excepción de ley.

la reforma al artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales 
considera toda averiguación previa, como reservada "sin límite de tiempo", con 
la excepción que cuando se trate del no ejercicio de la acción penal, podrá 
otorgarse el acceso a una versión pública de la resolución del mismo. 

asimismo, dicho precepto establece que la averiguación previa, así 
como toda la información que de forma alguna encuentre cabida en su expe
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diente, están estrictamente reservadas; y de la misma manera, todo dato de 
los servidores públicos que actúan en la misma, tiene la calidad de informa
ción confidencial.

expresamente afirma que el artículo 16 del Código Federal de proce
dimientos penales, en opinión del instituto Federal de acceso a la información 
pública, contraviene lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en tres aspectos medulares, los cuales con
sisten en:

a) perpetúa la reserva de las averiguaciones previas.

b) perpetuidad que se determina en forma general, ya que no distingue 
respecto de las circunstancias, características particulares o estado de los 
antisociales, de que traten, inobserva el interés público y menos establece un 
plazo determinado al efecto.

c) otorga calidad de "confidencial" a datos relacionados con el servidor 
público, en el ejercicio de su función.

la anterior apreciación deriva de las siguientes razones: 

A) temporalidad de la reserva.

B) Razones de interés público.

C) Los datos de los servidores públicos relativos al ejercicio de 
sus funciones no son confidenciales.

A) temporalidad de la reserva: el artículo 16 del Código Federal de 
procedimientos penales, autoriza que, sólo de las averiguaciones previas, en 
las que no se ejercite la acción penal, se tenga acceso a una versión pública, 
por exclusión, en todas las demás no, per secula seculorum, lo que es violato
rio de la fracción i del artículo 6o. constitucional –mismo que, no exceptúa 
información gubernamental, ni a ente público alguno–, porque el Constitu
yente estableció la reserva de determinada información, por interés público, 
pero por una temporalidad, equilibrando así, el derecho de los gobernados de 
saber y conocer todo documento en poder de los entes públicos, y lo que, 
denomina la protección del bienestar de la sociedad.

la temporalidad se debe sujetar a circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, en razón de un interés público, las que desapareciendo, darían lugar al 
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menos a una versión pública de la información, en la que se proteja la infor
mación confidencial que contenga.

lo anterior porque, las excepciones al derecho de acceso a la infor
mación pública gubernamental, deben acatar las directrices de la Norma Fun
damental, siendo inadmisible la reserva perpetua de información. 

Sobre el particular, el dictamen de la Cámara de diputados referente a 
la reforma del artículo 6o. constitucional, establece que las mismas deben 
ser interpretadas de manera restringida, esto es, deben aplicarse limitándose 
a la necesidad de proteger un interés público, preponderante y claro, por lo que 
la ley secundaria, debe establecer con precisión, su naturaleza temporal. 

así las cosas, si no establece temporalidad la ley secundaria, respecto 
la reserva de determinada información de carácter gubernamental, contra
viene lo dispuesto por el artículo 6o. constitucional, ya que la reserva per
manen te de un documento público es inequívocamente inconstitucional.

por todo lo anterior, el artículo 16 del Código Federal de procedimien
tos penales, al omitir un plazo de reserva o en su defecto como dejaría de ser 
reservada aquella, genera un régimen especial no previsto en la Norma 
Fundamental.

B) Razones de interés público: el artículo 16 del Código Federal de 
procedimientos penales, prevé la reserva en forma genérica.

la posibilidad de reservar temporalmente información de alguna auto
ridad, contenida en el artículo 6o. constitucional, no puede darse en forma 
indiscriminada, sino que se sustenta en el interés público.

en el dictamen de la Cámara de diputados, de la reforma al artículo 6o. 
de la Constitución, se afirmó: "que como todo derecho fundamental, su ejerci
cio no es absoluto y admite excepciones. En efecto, existen circunstancias en que 
la divulgación de la información puede afectar un interés público valioso para la 
comunidad. Por ello, obliga a una ponderación conforme a la cual si la divul
ga ción de cierta información puede poner en riesgo de manera indubitable e 
inmediata un interés público jurídicamente protegido, la información puede reser
varse de manera temporal.". por lo cual, toda reserva debe tener una justifica
ción, sustentada en el interés público. 

la reserva genérica establecida en el código adjetivo penal, no se jus
tifica en un interés público; esto es, si bien puede ser válida la reserva de una 
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averiguación previa concluida, en determinados casos, esto, no debe estable
cerse como una regla general. 

el contenido del artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena
les, atiende al documento y no a la valoración de circunstancias concretas de 
su información, es decir, al continente y no al contenido.

Se justifica la reserva temporal de un expediente integrado y concluido, 
respecto del antisocial de delincuencia organizada, que podría tener influen
cia en otras indagatorias, incluyéndose los datos de los funcionarios públicos 
encargados de integrar esos expedientes, y en sentido contrario, no se justifica 
la reserva de la información. 

de lo contemplado por el numeral 16 del código adjetivo penal federal, 
así como de su exposición de motivos, se aprecia que no se justifica el interés 
público, para reservar la información en todas las averiguaciones previas, lo 
que inequívocamente se traduce en inconstitucional.

el texto Constitucional, exige que se sustente, la reserva –temporal– de 
la información, en un daño al interés público provocado por su divulgación.

así, de un análisis al artículo 6o. de la Constitución Federal, se advierte, 
que la ley secundaria que pretenda establecer excepciones sobre el derecho 
al acceso a la información, debe establecer la temporalidad de la misma, al 
considerar las circunstancias en las que la difusión de aquélla pueda afectar 
el interés público. distinguiéndose así, casos de excepción a la regla general de 
máxima publicidad.

la inconstitucionalidad del artículo 16 del Código Federal de procedi
mientos penales, se identifica, en razón que no establece temporalidad, res
pecto de la reserva de información contenida en las averiguaciones previas, ni 
cita las circunstancias específicas por las que se tome tal determinación, sin 
distinguir el principio de máxima publicidad.

el principio de máxima publicidad que rige sobre el derecho de acceso 
a la información, conforme a la fracción primera del artículo 6o. de la Constitu
ción, no sólo obliga al ente que aplica la ley, sino al propio legislador. 

por esto, queda claro, que la reforma al artículo 16 de la codificación 
federal adjetiva penal, no acata el principio de máxima publicidad, por el contra
rio lo revierte, al hacer de la reserva de las averiguaciones, regla general, y 
como su excepción, en el caso del no ejercicio de la acción penal, la publici
dad de una versión pública de la misma. 
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el derecho de acceso a la información pública se encuentra plenamente 
consagrado en la Convención americana sobre derechos Humanos y en el 
pacto internacional de los derechos Civiles y políticos, en los que de la misma 
manera, sólo se restringe por el interés público; por lo que es necesario, que 
una temporalidad determinada sea su limitante.

C) Los datos de los servidores públicos relativos al ejercicio de 
sus funciones no son confidenciales: el artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales, en su párrafo quinto, asimila los datos de las 
partes dentro de la averiguación previa, con los de los servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones.

las fracciones primera y segunda del artículo 6o. de la Constitución 
General de la república, distinguen, dos tipos de información, la gubernamen
tal –susceptible de reserva temporal–, así como la confidencial –propia de 
particulares, que no está sujeta a temporalidad alguna–. por lo que, al consi
derar como confidenciales los datos de los servidores públicos en ejercicio de 
sus funciones, es contraria, a la distinción que hace el artículo constitucional 
y sus fracciones antes mencionadas.

respecto a lo que, expresó la Cámara de Senadores en relación a la 
acción de inconstitucionalidad, no refleja la ponderación de dos derechos que 
presumiblemente entran en conflicto –garantía de debido proceso y el dere
cho de acceso a la información, concretamente en posesión del ministerio 
público–.

No basta lo que afirma la Cámara de Senadores, en razón de que no 
distingue las circunstancias –tipo de delito, fases de la integración de la ave
riguación, entre otras– que ameritan en determinados casos mantener la 
reserva. por lo que el legislador, en sentido formal acató los requisitos para 
expedir esa norma, pero no ajustó la misma a las directrices constitucio nales, 
conforme al criterio de rubro: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNda
meNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN 
CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS."

décima Época. Núm. registro: 160267. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 1, libro V, 
febrero de 2012, materia: constitucional, tesis 1a./J. 2/2012 (9a.), página 533.

lo afirmado por el Senado, en el sentido de que la labor del ministerio 
público, es de interés público, por perseguir delitos en protección de la socie
dad, tarea que no permite interferencia alguna, es de lo más acertado, como 
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consecuencia la secrecía, resulta fundamental en el curso de la averiguación 
previa, para tener resultados en beneficio de la sociedad; sin embargo, ello 
no es necesario respecto de averiguaciones concluidas, se haya ejercitado en 
ellas la acción penal o no. 

Sobre el cuestionamiento, si es justificable la reserva de averiguacio
nes previas, que se encuentran en etapa de integración, es necesario que, el 
legislador debe armonizar entre los dos valores jurídicos tutelados por la Cons
titución General de la república, esto es, entre la garantía de debido proceso 
y el derecho de acceso a la información.

Si bien es cierto lo referido por la Cámara de Senadores, en el sentido 
de que, se deben garantizar mejores condiciones cuando las víctimas presen
ten una denuncia; también lo es que ello no justifica la necesidad de proteger 
todas las averiguaciones previas en trámite, inclusive algunas concluidas; no 
obstante, no se aprecia que con la reforma se proteja eficazmente a la víctima 
o testigos presenciales de ilícito alguno, lo que ya es así, por mandato 
constitucional.

No basta que el supuesto de reserva se exprese en una ley, sino que 
precisa se sujete a una temporalidad, es decir a un plazo determinado, salva
guardándose el interés público, el objeto de la reserva lo constituye, como fin 
único, el sigilo de las averiguaciones en curso. Contrario a ello, la norma 
impugnada, no establece temporalidad alguna sobre la reserva de la infor
mación de que se trata.

asimismo, el instituto Federal de acceso a la información pública, esta
blece que la Consejería Jurídica de la presidencia de la república, hace un 
intento por justificar la clasificación de reserva, de información contenida 
en las averiguaciones previas, en las que se haya ejercitado la acción penal, en 
razón de que forman constancias de un expediente judicial, como lo establece 
el numeral 14, fracción iV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental.

Sin embargo, del análisis de los argumentos expresados por las Cáma
ras y la Consejería antes mencionadas, se advierte confusión de motivos, 
mismos de los que, se desprendió la reforma al artículo impugnado, porque 
esos argumentos tratan temas de seguridad pública, garantía de debido pro
ceso, protección del denunciante, pero no clarifica en qué momento se trans
greden éstos, por el derecho de acceso a la información, por lo que, no existe 
proporcionalidad, entre la –reforma– a la norma impugnada, el fin que se per
sigue y el efecto en el derecho de acceso a la información.
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respecto de los casos de averiguaciones previas, en que no se debe 
conocer qué servidores públicos actuaron en ellas, se trata de una excepción 
a la regla general, esto es, que la regla general, podría ser que el ministerio 
público sea sometido al escrutinio público, y su excepción que no se haga 
así, sólo cuando se arriesga el combate contra conductas antisociales.

Concluye el instituto Federal de acceso a la información pública, que 
la reforma al artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, por sí, 
resulta contracíclica a esta época de seguridad pública y justicia penal, que 
vivimos en nuestra nación.

dÉCimo primero.—recibidos los informes de las autoridades y, al 
encontrarse concluida la instrucción del procedimiento, se puso el expe
diente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno es competente para resol
ver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artícu
los 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, toda vez que la Comisión Nacional de los derechos Humanos plantea la 
posible inconstitucionalidad del artículo 16 del Código Federal de proce
dimientos penales, en relación con los artículos 1o., 6o. y 102, apartado B, así 
como al título primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. la acción de inconstitucionalidad fue pre
sentada de manera oportuna. 

el artículo 60, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 Constitucional, establece que el plazo para ejercitar 
la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que la ley o tratado cuya invalidez se solicite, hayan 
sido publicados en el medio oficial; esto, sin perjuicio de que si en la fecha del 
vencimiento del plazo el día fuere inhábil, entonces la acción de inconstitu
cionalidad podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

el decreto por medio del cual se modificó el artículo 16 del Código Fede
ral de procedimientos penales se publicó en el diario oficial de la Federación 
el día veintitrés de enero de dos mil nueve, como se demuestra con la copia 
de dicho ejemplar que obra agregada en autos (fojas 66 a 88).
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por tanto, el plazo de treinta días naturales transcurrió del sábado veinti
cuatro de enero de dos mil nueve (día siguiente al de la publicación en el 
medio oficial) al domingo veintidós de febrero del mismo año, y toda vez que 
el escrito de acción de inconstitucionalidad se presentó en este alto tribunal el 
seis de febrero de dos mil nueve (según consta en la foja 64 vuelta, del sumario 
donde obra el sello de acuse de recibo impuesto por la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia), debe con
cluirse que fue oportuna la promoción.

terCero.—Legitimación. la acción de inconstitucionalidad se pro
movió por parte legítima.

 
del artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los 

estados unidos mexicanos deriva que la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos puede ejercitar la acción de inconstitucionalidad, contra leyes 
de carácter federal que vulneren los derechos humanos consagrados en el 
propio ordenamiento fundamental. 

Conforme al artículo 59, en relación con el diverso 11 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, las partes deben com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

en el caso, suscribe la acción José luis Soberanes Fernández, en su 
carácter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
lo cual acredita con copia del diario oficial de la Federación de nueve de 
noviembre de dos mil cuatro, en el que se publicó el punto único del acuerdo 
por medio del cual el Senado lo designó para que ocupara el cargo de presi
dente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, por un segundo 
periodo de cinco años, contados a partir del dieciséis de noviembre de dos 
mil cuatro.

por otro lado, en términos de lo dispuesto en los artículos 15, fracción i, de 
la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y 18 de su re glamento 
interno, corresponde al presidente de la referida comisión su representación 
legal. el texto de los artículos es el siguiente:

"artículo 15. el presidente de la comisión nacional tendrá las siguien
tes facultades y obligaciones:

"i. ejercer la representación legal de la comisión nacional."
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"artículo 18. la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacio
nal. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo 
con lo establecido en la ley, las funciones directivas de la comisión nacional 
y su representación legal."

en consecuencia, debe considerarse que en el caso la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos es un órgano legitimado para ejercer la acción, y 
que la persona que la suscribe cuenta con facultades para representarla.

en el mismo sentido se pronunció este tribunal pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 146/2007 y sus acumuladas 147/2007, 22/2009, 
49/2009 y 66/2009, en las que, en esencia, consideró que si la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos promueve acción de inconstitucionalidad en 
la que aduce la existencia de violaciones a tales derechos, debe estimarse 
que cuenta con legitimación activa.

Cuarto.—Causas de improcedencia. el presidente de la mesa direc
tiva del Senado de la república aduce que la presente acción de inconstitu
cional es improcedente y, por tanto, debe sobreseerse, en atención a dos 
motivos: 

Primero. la Comisión Nacional de los derechos Humanos sólo puede 
plantear violaciones a derechos humanos, por lo que su actuar en esta clase 
de juicios de orden constitucional se encuentra limitado, resultando impro
cedente aducir cuestiones ajenas a ese tema; por lo que, si somete contradiccio
nes a la Constitución en su parte orgánica, el alto tribunal no podrá conocer 
de las mismas.

la Comisión Nacional de los derechos Humanos expone que se vul
nera el artículo 102, apartado B, de la Constitución General de la república, 
con lo que pretende que se examinen sus planteamientos a partir de la parte 
orgánica; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia carece de facultades 
para analizar los planteamientos de la promovente y, por tanto, deberá sobre
seerse en el juicio.

Segundo. la acción es improcedente, en términos del artículo 19, 
fracción Vii, en relación a los numerales 1o. y 62, párrafo tercero, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en atención a que la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos sólo está facultada para pedir la protección de 
los derechos humanos que consagra la Constitución, sin que pueda solicitar 
la protección de competencias o invasión de facultades contenidas en la parte 
orgánica de la Constitución.
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es decir, carece de legitimación para denunciar la posible contradic
ción entre una ley federal o estatal ordinaria y la propia Constitución General 
de la república por violación a sus atribuciones constitucionales.

Son infundados los planteamientos propuestos, además de que involu
cran aspectos del fondo del asunto, lo cual no es dable analizar para determi
nar la procedencia del juicio.

tal como lo resolvió este tribunal pleno, al conocer de la acción de 
incons titucionalidad 49/2009, es procedente la acción presentada por la Comi  sión 
Nacional de los derechos Humanos, en contra de normas que considere vio
latorias de tales derechos; ya sea de manera directa, o indirectamente, por un 
planteamiento de vulneración de esferas competenciales.

por otra parte, si bien es verdad que en el escrito de acción de incons
titucionalidad, entre otros argumentos, se hace referencia a que el artículo 16 
del Código Federal de procedimientos penales, al clasificar como estricta
mente reservada la información relacionada con las averiguaciones previas, 
excluye de su acceso a la comisión, lo que a criterio del promovente violenta 
el título primero y los artículos 1o. y 102, apartado B, todos de la Constitución 
Federal; lo cierto es que, esta clase de planteamiento abstracto, por sus carac
terísticas especiales, necesariamente requiere de un análisis de los argumen
tos planteados, a la luz de los preceptos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos que se estiman violados, lo que implica un estu
dio vinculado con el fondo, que no es dable realizar para determinar la proce
dencia de la acción.

apoya esta conclusión, la siguiente tesis de jurisprudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa Cau 
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumenta
ción íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de 
no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez." 
(Jurisprudencia, materia: constitucional, Novena Época, pleno, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, tesis p./J. 36/2004, 
página 865)

al no existir algún otro motivo de improcedencia que hagan valer las 
partes o que este tribunal pleno advierta de oficio, lo conducente es realizar 
el análisis del fondo del asunto.



49PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

QuiNto.—desestimación de la acción de inconstitucionalidad por 
cuanto hace a los párrafos segundo y sexto del artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales.

el proyecto puesto a consideración del tribunal pleno, en este conside
rando se hizo cargo de los argumentos propuestos para combatir los párrafos 
segundo y sexto de la norma impugnada, en particular, el relativo al alcance 
de la calificación de "estricta reserva" que el legislador ha previsto para la ave
riguación previa, así como para todos los documentos y objetos relacionados 
con la misma.

Se propuso declarar infundados los argumentos y reconocer la consti
tucionalidad de estos dos párrafos, al considerar que la estricta reserva es una 
medida que pretende salvaguardar el sigilo en las investigaciones, la garantía 
del debido proceso penal y los derechos de las partes involucradas, por lo que 
persigue un fin legítimo. 

el lunes dos de julio de dos mil doce, el ministro presidente sometió al 
tribunal pleno el considerando quinto que sustenta la postura antes referida, 
cuyo estudio había iniciado en la sesión de veintiocho de junio y continuando 
el primero de julio siguiente.

la ministra ponente, margarita Beatriz luna ramos, manifestó que 
distribuyó a los señores ministros un documento en el que se realizó una inter
pretación sistémica del precepto impugnado tomando en consideración todas 
las leyes involucradas en el tema. por tanto, con los ajustes que indicó, sos
tuvo su proyecto.

en los términos consignados en el acta hicieron uso de la palabra los 
señores ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, 
José Fernando Franco González Salas, presidente Juan N. Silva meza, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas, Sergio a. Valls 
Hernández y Jorge mario pardo rebolledo.

Sometida a votación la propuesta modificada del proyecto, consistente 
en reconocer la validez del artículo 16, párrafos segundo, parte segunda, y 
sexto, del Código Federal de procedimientos penales, los señores ministros 
José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Juan N. Silva meza, votaron en contra. los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Jorge mario pardo rebolledo y Guillermo i. ortiz mayagoitia 
votaron a favor del proyecto.
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por ende, al no obtenerse una mayoría de ocho votos por la invalidez 
del citado precepto legal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional, el tribunal pleno determinó desestimar la acción de incons
titucionalidad respecto del artículo 16, párrafos segundo, parte segunda y 
sexto, del Código Federal de procedimientos penales.

asimismo se desestima la acción de inconstitucionalidad por cuanto 
hace al párrafo tercero del artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
penales. 

el segundo de los temas de invalidez que planteó la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos se refiere a la impugnación del término mínimo 
que debe transcurrir para el otorgamiento de una versión pública de la resolu
ción de no ejercicio de la acción penal, fijado en los párrafos tercero y cuarto 
del artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales. 

el proyecto elaborado propuso declarar la invalidez de la porción nor
ma tiva que indica "menor de tres ni", y reconocer la validez de los párrafos 
tercero y cuarto, con la salvedad apuntada, con base en las razones expues
tas en el desarrollo del propio considerando sexto. 

el martes tres de julio de dos mil doce, la ministra ponente, margarita 
Beatriz luna ramos, expuso una síntesis del considerando sexto, en cuanto 
sustenta la propuesta consistente en declarar la invalidez del párrafo tercero 
del artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales. indicó que en 
el engrose se haría una interpretación conforme para establecer que se tenga 
acceso no sólo a la resolución de no ejercicio de la acción penal sino a los 
documentos que en versión pública se contengan en el expediente. asimismo 
precisó su propuesta en el sentido de declarar la invalidez únicamente de la 
porción normativa que indica "menor de tres ni". 

en los términos consignados en el acta de sesión respectiva, hicieron 
uso de la palabra los señores ministros Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando Franco 
González Salas, Guillermo i. ortiz mayagoitia, Sergio Salvador aguirre anguiano, 
Sergio a. Valls Hernández, José ramón Cossío díaz, presidente Juan N. Silva 
meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y ponente margarita Beatriz 
luna ramos. 

Sometida a votación la propuesta del proyecto consistente en declarar 
la invalidez parcial del párrafo tercero del artículo 16 del Código Federal de 
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procedimientos penales, en la porción normativa que indica: "menor de 
tres ni", se manifestaron a favor los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos y Jorge mario pardo rebolledo. Votaron en contra y por la 
invalidez total de dicho párrafo los señores ministros José ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Juan N. Silva meza. también vota
ron en contra, pero por el reconocimiento de validez de dicho párrafo los 
señores ministros Sergio Salvador aguirre anguiano y Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. 

al no obtenerse una mayoría de ocho votos por la invalidez del 
citado precepto legal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii, del artículo 105 Constitucional, el tribunal pleno determinó desesti
mar la acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 16, párrafo 
tercero, del Código Federal de procedimientos penales. 

SeXto.—por otro lado, el párrafo cuarto del precepto cuya invali
dez se reclama, prevé que si en la averiguación previa se resolvió el 
no ejercicio de la acción penal por falta de datos que establezcan que se 
hubiese cometido el delito, sí se permite el acceso a la información, 
siempre que no se ponga en riesgo indagatoria alguna y bajo la aplica
ción de la normativa correspondiente.

tal disposición es apegada a la ley Suprema, pues en este caso, el 
legislador permite a la autoridad ministerial realizar el ejercicio de ponde
ración o de prueba de daño para resolver sobre el otorgamiento o reserva 
de la información, bajo el supuesto de que el pronunciamiento de no 
ejercicio de la acción penal hubiese sido por falta de datos que establez
can que se hubiese cometido el delito. 

de tal forma, que al diferenciar la posibilidad de proporcionar el 
acceso a la información, a cierto supuesto, y excluir del ejercicio de este 
derecho a las averiguaciones previas que se encuentren en trámite, se 
persigue un fin legítimo. 

SÉptimo.—en otro de sus planteamientos, la comisión promo
vente afirma que es inconstitucional la clasificación que se hace en el 
párrafo quinto del artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena
les, al establecer como confidenciales los datos de los servidores públicos 
relacionados con las indagatorias.

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
conte nidas en el 
c o n s i  d e r a n d o 
sexto, en cuanto al 
recono cimiento 
de validez del pá
rrafo cuarto del 
ar  tículo 16 del Có
di  go Federal de 
pro ce  dimientos 
pena   les, modifica
do median te de
creto publicado en 
el diario oficial de 
la Federación el 23 
de enero de 2009.

por mayoría de 
cinco votos se 
apro  baron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
séptimo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del pá
rrafo quinto del ar
tículo 16 del Códi go 
Fede ral de proce
dimien  tos pena
les, modifi cado 
median te decreto 
publicado en el 
dia rio oficial de la 
Federación el 23 
de enero de 2009.
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es infundado el argumento.

el párrafo impugnado a la letra dispone:

"artículo 16.

"…

"en ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial 
relativa a los datos personales del inculpado, víctima u ofendido, así como 
testi gos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o mencionada 
en la indagatoria."

la parte actora argumenta que con esta disposición se viola la regla 
general de que toda la información gubernativa es, en principio, pública. aduce 
que con esta medida no será posible conocer en ningún caso qué servidores 
públicos estuvieron a cargo de la investigación, lo que no puede constituir la 
regla general, sino una excepción para que los servidores públicos, que por 
la naturaleza de la función que desempeñan o por los asuntos de que conocen, 
requieran en su identificación y datos personales de un tratamiento especial.

afirma, además, que el principio general debe ser que el ministerio 
público se someta al escrutinio público y, la excepción, que no lo haga, si se 
trata de delitos graves que puedan poner en riesgo su seguridad.

expresa que la posibilidad de acceder a la averiguación previa es una 
garantía de las partes y también un asunto de interés público, pues permite 
a la ciudadanía supervisar la actividad de los órganos de procuración de 
justicia.

tales planteamientos deben ser analizados a la luz de los textos con 
te ni  dos en los respectivos, segundos párrafos, de los artículos 6o. y 16 
cons ti tucionales. 

el primero de ellos dispone que para el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la Federación, los estados y el distrito Federal, se rigen, entre 
otros principios, por el relativo a que la información referida a la vida privada 
y a los datos personales debe estar protegida; máxima constitucional sufi
ciente para limitar el derecho de acceso a la información, que encomienda a 
la legislación ordinaria el establecimiento de los términos y excepciones para 
proteger los datos referentes a la vida privada y los de carácter personal. 
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el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, adicionado en junio 
de dos mil nueve, dispone:

"toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar 
su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públi
cas o para proteger los derechos de terceros."

el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de 
estudios legislativos justificó el contenido de la reforma, refiriendo que con 
ello se pretendió el establecimiento de una nueva garantía constitucional: la 
protección de los datos personales y los correlativos derechos al acceso, recti
ficación, cancelación u oposición en torno al manejo de los mismos por parte 
de cualquier entidad o persona, pública o privada, que tenga acceso o dis
ponga de los datos personales de los individuos. la pretensión fue asegurar 
el derecho a la protección de datos personales a nivel nacional, extendiendo 
su aplicación a todos los niveles y sectores de dos ámbitos fundamentales: los 
datos personales en posesión de entes públicos, así como del sector privado.

de esta manera, en el texto Constitucional se dispone una protección 
de la información referida a la vida privada y datos personales, con sus corre
lativos derechos de acceso, rectificación y oposición a su publicación. ello 
a partir del artículo 6o., párrafo segundo, fracción ii, y segundo párrafo del 
numeral 16, ambos de la Constitución General de la república, en los que se 
precisan los motivos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos y que son las razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

en el dictamen invocado, se explicó que con la reforma al artículo 16 
constitucional se establecería un derecho internacionalmente reconocido, 
respecto de la disposición sobre datos personales, el que descansa en una 
idea de autonomía de la persona en el derecho al control sobre sus datos, a 
que nadie los recoja, los trate, informatizadamente o no, a que no se cedan 
a terceros sin consentimiento propio, libre e informado y a que, en todo caso, 
correspondan a la realidad.

del análisis de ambas disposiciones constitucionales se desprende 
que el derecho de acceso a la información admite restricciones, entre las que 
se encuentra la protección de los datos de las personas y de su vida privada; 
y, a su vez, el derecho de protección a los datos personales puede ser limitado 
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por motivos de seguridad nacional, disposiciones de orden público, de segu
ridad y de salud públicas, las cuales fueron delineadas de manera genérica 
en el proceso motivador de la reforma constitucional que dio lugar a la adi
ción de un segundo párrafo en el artículo 16 de la Norma Fundamental.

en este punto es necesario tener en cuenta que las restricciones a todos 
los derechos fundamentales se engloban en el concepto de orden público, 
en tanto constituye el orden social que permite una vigencia efectiva de los 
mismos. la privacidad constituye una de las principales restricciones o límites 
externos, tanto a la libertad de expresión como al derecho a la información. 

en el ejercicio de un derecho fundamental se debe conciliar que éste 
no impida o llegue a bloquear la efectividad de otros derechos, esto es, con
seguir la funcionalidad del sistema.

en el ámbito internacional, la tutela al derecho a la privacidad se encuen
tra inscrita, explícita o implícitamente, en un amplio espectro normativo. así 
sucede en el artículo 12 de la declaración universal de los derechos Humanos 
de 1948 y en el artículo 17 del pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos de 1966,1 así como en el artículo 11 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.2

el derecho a la intimidad o a la vida privada protege a la persona en la 
posibilidad de gozar de un ámbito (sea que éste se concrete en hechos o infor
maciones, en decisiones, o incluso un espacio físico) reservado frente a la 
acción y el conocimiento de los demás, ámbito que relaciona a la persona con 
su círculo cercano. el conjunto de datos que implica, por su naturaleza, se 
puede desear o no compartir y ello radica precisamente en su contenido 
axiológico.

la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
susten tado que el derecho fundamental a la vida privada permite limitar el 
acceso de terceros en todo aquello que se desea compartir únicamente con 
quien se elige, en términos de la tesis siguiente:

1 "Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. toda persona tiene derecho a la pro
tección de la ley contra tales injerencias o ataques."
2 "artículo 11. protección de la honra y de la dignidad. 
"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques."
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"Vida priVada. el artÍCulo 1o. de la ley SoBre delitoS de 
impreNta, al proteGer el HoNor y la reputaCióN FreNte a Cual
Quier maNiFeStaCióN o eXpreSióN maliCioSa, No eXCede el lÍmite 
eStaBleCido por el artÍCulo 7o. de la CoNStituCióN Federal.—
Conforme al artículo 7o. de la Constitución política de los estados unidos mexi 
canos, la libertad de imprenta halla sus límites en el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. ahora bien, el derecho fundamental a la vida 
privada consiste en la facultad que tienen los individuos para no ser inter fe
ridos o molestados por persona o entidad alguna, en todo aquello que desean 
compartir únicamente con quienes ellos eligen; así, este derecho deriva de la 
dignidad de la persona e implica la existencia de un ámbito propio y reservado 
frente a la acción y conocimiento de los demás. …". (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tesis aislada, materias: constitucional y penal, Novena 
Época, primera Sala, tomo XXVi, julio de 2007, tesis 1a. CXlViii/2007, página 272)

No obstante, no existe texto Constitucional concreto en el que este 
derecho se halle individual y abstractamente plasmado, y la alusión que de él 
se hace, si bien es relevante, no es de carácter conceptual. la delimitación y 
significación de este derecho cobra singular importancia en el examen del 
equilibrio abstracto que debe existir en la convivencia del ejercicio del derecho 
al acceso a la información frente al respeto a la vida privada.

la información referente a la vida privada, respecto de la cual el estado 
se encuentra obligado a ejercer protección, puede, entonces, ser englo
bada en un carácter genérico que abarque el ámbito de relación y perfil de la 
persona con su círculo cercano. No obstante, dada esta indeterminación de 
datos, se hace necesaria una operación valorativa para determinar las con cre
ciones que resulten materia de protección y eso sólo puede ocurrir en el aná
li sis que la autoridad responsable de la información haga de la misma, para 
determinar cuál tiene la posibilidad y utilidad para ser asequible al pú blico, y 
cuál debe quedar restringida, en virtud de que corresponde al ámbito privado 
de su titular.

la protección de datos personales se extiende a la reserva de informa
ción, no sólo concerniente a la vida privada o íntima de la persona, sino a 
cualquier referencia que permita identificarla y cuyo conocimiento puede tener 
incidencia con cualquiera de sus derechos.

la limitante que se reconoce a la libertad de información se razona en la 
medida necesaria para garantizar la vigencia de otros derechos fundamentales.
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la garantía de la opinión pública solamente puede legitimar las intro
misiones en otros derechos fundamentales que guarden congruencia con 
esa finalidad, es decir, que resulten relevantes para la formación de la opi
nión pública sobre asuntos de interés general.

en esta parte, es necesario contextualizar la reforma constitucional al 
artículo 6o., de julio de dos mil siete. en el dictamen de las Comisiones unidas 
de puntos Constitucionales y de la Función pública, de la Cámara de dipu
tados, se reflexionó sobre la limitación al derecho de acceso a la información 
en lo referente a la protección a la vida privada y de los datos personales. 
Sobre el particular, conviene transcribir las razones que se aportaron en su 
discusión:

"esta información no puede estar sujeta al principio de publicidad, 
pues pondría en grave riesgo otro derecho fundamental, que es el de la inti
midad y la vida privada. 

"es fundamental esclarecer que aunque íntimamente vinculados, no debe 
confundirse la vida privada con los datos personales. la primera se refiere al 
ámbito de privacidad de las personas respecto de la intervención tanto del 
estado como de otros particulares. los datos personales, en cambio, son una 
expresión de la privacidad.

"la fracción segunda establece también una reserva de ley en el sen
tido que corresponderá a ésta, determinar los términos de la protección y las 
excepciones a este derecho. así es perfectamente posible considerar que 
cierta información privada o datos personales, que adquieran un valor público 
podrán ser divulgados a través de los mecanismos que al efecto determine la 
ley. Éste es el caso, por ejemplo, de los registros públicos de la propiedad, de 
los salarios de los funcionarios públicos o bien de la regulación del ejercicio 
del consentimiento del titular de la información para que ésta pueda ser divul
gada. en otras palabras, existen circunstancias en que, por ministerio de la ley, 
los datos personales podrán ser divulgados sin el consentimiento del titular.

"en otros casos, la ley deberá prever la posibilidad de que, algunos datos 
personales, puedan ser divulgados cuando un órgano jurisdiccional o admi
nistrativo determine que existen razones particulares que justifiquen su divul
gación, previa garantía de audiencia del implicado. de cualquier forma, las 
autoridades deberán realizar una cuidadosa ponderación que justifique el 
hecho de que una información que pertenece al ámbito privado, puede ser 
divul gada por así convenir al interés público."



57PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el dictamen del Senado de las Comisiones unidas de puntos Cons
titucionales y de estudios legislativos, Segunda, se tocó de manera más pre
cisa la motivación de las excepciones a la publicidad, como responsabilidad 
de los sujetos obligados:

"… el único principio permanente y sin plazo oponible al principio de 
publicidad es el respeto a la vida privada, conquista civilizatoria y marco 
que da orden a una convivencia democrática. las demás excepciones serán 
fruto de las controversias y deliberaciones que resuelvan las autoridades espe
cializadas en esta materia.

"las excepciones al derecho de acceso a la información, fundadas en 
el interés público y en la protección de la vida privada requieren de lo que en la 
doctrina se consideran las ‘pruebas de daño y de interés público’. la primera 
se refiere a que cuando el estado reserve temporalmente por razones de inte
rés público alguna información no basta la simple declaración de reserva, 
sino que tiene la obligación de motivarla y fundarla ‘mediante un balance 
del daño que pudiera generar su divulgación en un momento determinado’. 
la segunda prueba, implica que cuando excepcionalmente se deba difundir 
datos personales por motivos de interés público, corresponde a la autoridad 
el deber de justificar, con previa garantía de audiencia del ciudadano afectado, 
que existe un interés superior de la sociedad para divulgar la información 
personal." 

esto es, de acuerdo con nuestro marco constitucional, el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, así como el de protección a la vida pri
vada y a los datos personales no son absolutos y su ejercicio encuentra límites. 
la restricción a derechos fundamentales, para ser válida, debe tener carácter 
constitucional, o bien, debe estar basada en una norma de rango constitucio
nal, como sucede en el caso.

del texto materia de impugnación se desprende la exigencia de reservar 
como confidencial la relativa a los datos personales de los servidores públicos 
relacionados o mencionados en la indagatoria, pues respecto de ellos se debe 
tener en cuenta que si se da el caso de su mención, el interés que puede tener 
la sociedad sobre el particular sólo puede justificarse respecto del alcance y 
ámbito del ejercicio de sus funciones.

por ello, lo que únicamente podría justificar el acceso al conocimiento 
público y consecuente escrutinio por parte de la sociedad, es precisamente la 
información que sea inherente al ejercicio de las funciones públicas, corres
pondientes al cargo y relacionadas con la integración de la indagatoria, para 
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lo cual basta que se identifique plenamente el cargo del servidor público de 
que se trate, así como el alcance y dimensión de sus responsabilidades y 
actuaciones.

por otro lado, se debe tener en cuenta que el servidor público, fuera del 
ámbito del ejercicio de sus funciones y en el que se refiere a su privacidad, es 
también una persona a la que le asisten los mismos derechos de protección 
a sus datos personales, a que se refieren los artículos 6o. y 16 constituciona
les, antes referidos. 

en el contexto de que la cita a sus datos personales se realice en la 
integración de una averiguación previa, interesa a la opinión pública única
mente la identificación de su cargo y sus funciones y el alcance y desempeño 
de su ejercicio; sin que se justifique el conocimiento público de sus datos per
sonales, para efectos del respeto a las garantías de defensa y contradicción 
que asisten a las partes en el procedimiento penal, mas no por lo que hace 
respecto a la garantía del derecho de acceso a la información, del que se deriva 
la posibilidad del escrutinio público, pues para este último caso no se justi
fica la publicidad de los datos personales del servidor público, fuera de la 
identificación de su cargo y sus funciones.

No se deja de advertir que, si bien, el párrafo segundo del artículo 16 
constitucional establece como limitantes a la protección de los datos perso
nales, causas de tal entidad como son la seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o protección de derechos de 
terceros, su especificación es tarea del legislador ordinario y, en tanto cons
tituyen limitantes al derecho fundamental de protección de la privacidad y 
datos personales, ésta tendría que ser justificada a través de un ejercicio 
de ponderación, específicamente de una prueba de interés público en que se 
acredite la existencia del interés superior de la sociedad para divulgar la infor
mación personal, lo que en el caso planteado no sucede.

a mayor abundamiento, el párrafo quinto del artículo 16 impugnado, 
en lo que se refiere a la confidencialidad de los datos personales de los servi
dores públicos, dispone también la reserva por razones de confidencialidad 
de los datos personales del inculpado, la víctima u ofendido, testigos o cual
quier persona relacionada o mencionada en la indagatoria. Si bien, el legis
lador no fue explícito en exponer las razones del señalamiento de esta 
disposición de confidencialidad, la naturaleza del tipo de información cuya 
reserva se dispone, amerita tal protección desde la disposición legal de mérito.

máxime que en el caso se trata de datos inherentes a indagatorias de 
naturaleza penal, en que las razones de reserva de los datos personales y, en 
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general, de la identidad de las personas, como es el inculpado, la víctima 
u ofendido, los testigos, los servidores públicos o cualquier persona rela
cionada o mencionada en la indagatoria, a través del ejercicio de acceso 
a la información pudiese mermar no sólo su ámbito de privacidad, sino 
su seguridad e integridad personales, incluso (en los casos del incul
pado, víctima u ofendido) su honor y prestigio social.

en este sentido, debe prevalecer sobre el derecho de acceso a la 
información, la protección de los datos personales, aun cuando éstos corres
pondan a los servidores públicos, que por cualquier causa se encuen
tren relacionados o mencionados en la indagatoria, pues no se justifica 
la injerencia del escrutinio público en el conocimiento de los mismos, ni la 
necesidad del conocimiento público de datos de identificación más allá de 
su cargo público y el conocimiento del ejercicio de sus funciones; mien
tras que la publicidad de cualquier otro dato inherente a su persona y 
ámbito privado, sí podría situar a su seguridad e integridad personales 
en riesgo, teniendo en cuenta que precisamente entre las razones para 
reservar los datos de las personas se encuentran evidentemente las últi
mas en mención.

así, resulta inconcuso que los planteamientos de invalidez son 
infundados en este aspecto.

oCtaVo.—el comisionado Nacional de los derechos Humanos 
argumenta que se viola el título primero y los artículos 1o. y 102, apartado B, 
de la Constitución Federal, en tanto se hace nugatorio el medio de pro
tección no jurisdiccional de los derechos humanos, afectando la eficacia 
y exigibilidad de los derechos fundamentales, ya que el artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, excluye a la comisión del acce
so a las averiguaciones previas, con la calificación de "estrictamente 
reservadas".

Se refiere específicamente al contenido del artículo 16 impugnado, 
en sus párrafos segundo y séptimo, los cuales son del texto siguiente:

artículo 16, párrafos segundo y séptimo:

"al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el 
inculpado, su defensor y la víctima u ofendido o su representante legal. 
la averiguación previa así como todos los documentos, independien
temente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e 
imáge nes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del pá
rrafo séptimo del 
artículo 16 del Có
digo Federal de 
pro cedimientos pe
nales, modificado 
mediante decreto 
publicado en el 
diario oficial de 
la Federación el 23 
de enero de 2009.
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"…

"al servidor público que quebrante la reserva de la información de la 
averiguación previa o proporcione copia de los documentos que contenga, 
se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal que 
corresponda."

los argumentos en que se sostiene la invalidez de la norma son: 

el carácter de "estrictamente reservados" trasciende para la protección 
de los derechos fundamentales, a través del mecanismo no jurisdiccional 
establecido a nivel federal, consistente en la propia Comisión Nacional de los 
derechos Humanos.

la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos regula obli
gaciones de colaboración de las autoridades y servidores públicos en el trá
mite de las quejas, sin las cuales no podría hacerse efectiva la tutela de los 
derechos de los gobernados. los artículos 67 y 68 de dicho ordenamiento 
establecen la obligación de las autoridades a las que se solicite información 
que se considere reservada, de comunicar tal circunstancia a la comisión, expre
sando las razones de tal calificación. los visitadores generales deciden la 
calificación definitiva de la reserva y solicitan se proporcione la información, 
con el deber de manejar dicha información o documentación bajo la más 
estricta confidencialidad en beneficio de los gobernados.3

la reserva estricta podría dar lugar a que las facultades conferidas por 
el artículo 68 de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, no 

3 "artículo 67. de conformidad con lo establecido en la presente ley, las autoridades y servidores 
públicos de carácter federal, involucrados en asuntos de la competencia de la comisión, 
o que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar información perti
nente, deberán cumplir en sus términos con las peticiones de la comisión en tal sentido.
"en los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3o. de la ley tratándose de las incon
formidades previstas en el último párrafo del artículo 102 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las autoridades locales y municipales correspondientes deberán proporcionar 
a la Comisión Nacional de los derechos Humanos la información y datos que ésta solicite, en los 
términos de la presente ley."
"artículo 68. las autoridades o servidores públicos a los que se les solicite información o 
documentación que se estime con carácter reservado, lo comunicarán a la Comisión 
nacional y expresarán las razones para considerarla así. En ese supuesto, los visitadores 
generales de la Comisión nacional tendrán la facultad de hacer la calificación definitiva 
sobre la reserva, y solicitar que se les proporcione la información o documentación que 
se manejará en la más estricta confidencialidad." 
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sean suficientes para tener el acceso a las averiguaciones previas –por ser 
estrictamente reservadas y no simplemente reservadas– lo que sin lugar a 
dudas afectaría los derechos fundamentales previstos en la Constitución y en 
los tratados internacionales. 

la Comisión Nacional de los derechos Humanos adolece de una capitis 
deminutio en razón de que no se encuentra legitimada para promover en vía de 
controversia constitucional, lo que le impide defender sus atribuciones a través 
de dicho medio, con lo que la reforma toma mayor gravedad.

Si la comisión no puede tener acceso a las averiguaciones previas no 
podrá realizar su labor sustantiva de protección a los derechos humanos, pues 
estará imposibilitada de determinar si los diversos derechos son respeta
dos por las autoridades administrativas relacionadas con el trámite de una 
averiguación previa, lo que disminuiría las posibilidades de defensa de los 
goberna dos, frente al aumento de conductas arbitrarias de las autoridades 
administrativas.

Finalmente, la falta de acceso de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos a la averiguación previa generará un círculo de inmunidad de poder 
en detrimento de la eficacia y alcance de los derechos fundamentales.

los argumentos formulados implican cuestiones relativas a la compe
tencia de la propia comisión; sin embargo, los funda en la violación al título 
primero y especialmente a los artículos 1o. y 120, apartado B, constituciona
les, como una cuestión conculcatoria de los derechos fundamentales, espe
cialmente del acceso a la tutela efectiva de carácter no jurisdiccional a cargo 
de dicho órgano.

aun cuando aparentemente se trata de un reclamo por violación a la 
esfera de atribuciones de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
lo cierto es que va encaminado a la afectación de derechos humanos, a través 
de su tutela mediante el mecanismo de control constitucional.

en ese sentido, el comisionado Nacional de los derechos Humanos, 
sostuvo en el escrito por el que promovió la presente acción de inconstitucio
nalidad, lo siguiente:

"ahora bien, es necesario aclarar que en esta acción abstracta de incons
titucionalidad no se alega la afectación institucional que sufre la CNdH con 
motivo de la reforma, sino que se pone a consideración del más alto tribu
nal la violación manifiesta, en perjuicio de los gobernados, de los derechos 



62 noVIEMBRE 2012

humanos que tutela el ordenamiento jurídico mexicano, al atrofiarse una ga
rantía constitucional prevista para su tutela."

en ese orden de ideas, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
hará cargo del estudio de dichos argumentos, a partir de la violación a los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, en relación con 
el mecanismo de tutela a cargo de la misma comisión.

el artículo 102, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone la obligación a cargo del Congreso de la unión y 
las legislaturas de los estados de establecer, en el ámbito de sus competencias, 
mecanismos protectores de los derechos humanos previstos en el orde
namiento mexicano, en los términos siguientes:

"artículo 102.

"…

"B. el Congreso de la unión y las legislaturas de las entidades federa
tivas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos 
de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexi
cano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturale
za administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del poder Judicial de la Federación, que violen estos 
derechos.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomen

daciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas. todo servidor público está obligado a responder las recomenda
ciones que les presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones 
emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públi
cos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la 
Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión permanente, o las legis
laturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a soli
citud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables 
para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expli
quen el motivo de su negativa.

"estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electo
rales y jurisdiccionales.
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"el organismo que establezca el Congreso de la unión se denominará 
Comisión Nacional de los derechos Humanos; contará con autonomía de ges
tión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

"las Constituciones de los estados y el estatuto de Gobierno del distrito 
Federal establecerán y garantizarán la autonomía de los organismos de protec
ción de los derechos humanos.

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos tendrá un consejo 
consultivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, 
en sus recesos, por la Comisión permanente del Congreso de la unión, con la 
misma votación calificada. la ley determinará los procedimientos a seguir 
para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. anualmente 
serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo 
que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

"el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
quien lo será también del consejo consultivo, será elegido en los mismos térmi
nos del párrafo anterior. durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto 
por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos 
del título cuarto de esta Constitución.

"la elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, así como de los integrantes del consejo consultivo, y de 
titulares de los organismos de protección de los derechos humanos de las 
entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley.

"el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos pre
sentará anualmente a los poderes de la unión un informe de actividades. 
al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que 
disponga la ley.

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos conocerá de las incon
formidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos 
u omisiones de los organismos equivalentes en las entidades federativas.

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos podrá investigar 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando 
así lo juzgue conveniente o lo pidiere el ejecutivo Federal, alguna de las Cáma
ras del Congreso de la unión, el gobernador de un estado, el jefe de Gobierno 
del distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas."
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la Comisión Nacional de los derechos Humanos es un organismo con 
autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creada para la protección de los derechos humanos que ampara el 
orden jurídico mexicano; la que conocerá de las quejas presentadas ante ella, 
en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del poder Judicial 
de la Federación.

está expresamente establecida en la Constitución General de la repú
blica su naturaleza como órgano protector de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, lo que implica que su ámbito de atribu
ciones no se encuentra limitado únicamente a aquellos derechos fundamen
tales contenidos en las garantías individuales que consagra la Constitución 
Federal, sino que su amplitud se extiende a todos aquellos derechos huma
nos que se encuentran inmersos en el orden jurídico mexicano, conociendo 
de las quejas formuladas en contra de actos u omisiones de naturaleza admi
nistrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excep
ción de los del poder Judicial de la Federación.

al contar con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurí
dica y patrimonio propios, lo que aunado a contar con atribuciones expresas en 
la propia Constitución General de la república, implica que su natura leza 
es la de un órgano constitucional autónomo.

Sobre las notas distintivas y características de los órganos constitucio
nales autónomos, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sustentado los criterios siguientes:

"órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. NotaS diStiNtiVaS 
y CaraCterÍStiCaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido 
que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los con
troles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes 
dejándose de concebir la organización del estado derivada de los tres tradi
cionales (ejecutivo, legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo 
más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al estado. 2. Se esta
blecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actua
ción e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines 
para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del 
estado que por su especialización e importancia social requería autonomía 
de los clásicos poderes del estado. 3. la creación de este tipo de órganos no 
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altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la cir
cunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia 
de los poderes primarios, no significa que no formen parte del estado mexi
cano, pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del 
estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos orga
nismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. atento a lo 
anterior, las características esenciales de los órganos constitucionales autó
nomos son: a) deben estar establecidos directamente por la Constitución 
Federal; b) deben mantener, con los otros órganos del estado, relaciones de 
coordinación; c) deben contar con autonomía e independencia funcional y 
financiera; y d) deben atender funciones primarias u originarias del estado que 
requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad." (Jurispruden
cia, materia: constitucional, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, tesis p./J. 20/2007, página 1647)

"órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. SuS CaraCterÍSti
CaS.—Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder 
público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas 
reformas constitucionales, órganos autónomos cuya actuación no está sujeta 
ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (poderes legis
lativo, ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales 
específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, agilización, con
trol y transparencia para atender eficazmente las demandas sociales; sin que 
con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de poderes, 
pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e 
independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del 
estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades 
torales tanto del estado como de la sociedad en general, conformándose como 
nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. 
ahora bien, aun cuando no existe algún precepto constitucional que regule la 
existencia de los órganos constitucionales autónomos, éstos deben: a) estar 
establecidos y configurados directamente en la Constitución; b) mantener con 
los otros órganos del estado relaciones de coordinación; c) contar con auto
nomía e independencia funcional y financiera; y, d) atender funciones coyun
turales del estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la 
sociedad." (Jurisprudencia, materia: constitucional, Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, 
tesis p./J. 12/2008, página 1871)

del contenido de las jurisprudencias anteriores se pueden concluir cuatro 
características esenciales de los órganos constitucionales autónomos:
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1. están establecidos y configurados directamente en la Constitución;

2. mantienen con los otros órganos del estado relaciones de coor 
dinación;

3. Cuentan con autonomía e independencia funcional y financiera; y,

4. atienden funciones coyunturales del estado que requieran ser eficaz
mente atendidas en beneficio de la sociedad.

la Comisión Nacional de los derechos Humanos expresa afectación a 
la posibilidad de ejercer sus facultades de defensa de los derechos humanos 
conforme lo previsto en el artículo 102, apartado B, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en razón de la calificación de estricta 
reserva que se contiene en el segundo párrafo del artículo 16 de Código Fede
ral de procedimientos penales, relacionado con el párrafo séptimo del mismo 
precepto, que dispone la responsabilidad administrativa o penal en que puede 
incurrir un servidor público que quebrante la reserva de la averiguación previa 
o proporcione copia de los documentos que contenga.

es decir, encuentra que ante tales disposiciones no podrá acceder a 
las constancias de la averiguación previa, pues su reserva, al ser calificada 
de "estricta" vincula a los servidores públicos responsables de la misma, a no 
otorgar los documentos que en ella se contengan, bajo el seguimiento de las 
responsabilidades administrativas o penales en que pudiesen incurrir.

el texto del párrafo séptimo del artículo 16 del Código Federal de proce
dimientos penales, es el siguiente:

"al servidor público que quebrante la reserva de la información de la 
averiguación previa o proporcione copia de los documentos que contenga, 
se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal que 
corresponda."

los argumentos aducidos en su contra son infundados, puesto que las 
facultades de la comisión no se limitan, ni desconocen, con el contenido del 
artículo 16 antes transcrito, en la porción normativa.

Sus atribuciones se establecen constitucionalmente; y el acceso a las 
constancias de la averiguación previa, que requiere para ejercer su cono
cimiento sobre quejas en contra de actos u omisiones que violen los derechos 
humanos, es distinto al ejercicio del derecho de acceso a la información, que 
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puede ser ejercido por cualquier persona en términos del artículo sexto de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

la propia comisión invoca algunas disposiciones del título iV, capítulo i, 
de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, referente a las 
obligaciones de colaboración de las autoridades y los servidores públicos. 
en efecto, de los artículos 67, párrafo primero y 68 de la ley en mención, se 
desprende lo siguiente:

"artículo 67. de conformidad con lo establecido en la presente ley, las 
autoridades y servidores públicos de carácter federal, involucrados en asuntos 
de la competencia de la comisión, o que por razón de sus funciones o activi
dades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones de la comisión en tal sentido."

"artículo 68. las autoridades o servidores públicos a los que se les 
solicite información o documentación que se estime con carácter reservado, 
lo comunicarán a la comisión nacional y expresarán las razones para conside
rarla así. en ese supuesto, los visitadores generales de la comisión nacional 
tendrán la facultad de hacer la calificación definitiva sobre la reserva, y solici
tar que se les proporcione la información o documentación que se manejará 
en la más estricta confidencialidad."

por otra parte, la ley orgánica de la procuraduría General de la república 
vincula a sus servidores públicos a regir sus actuaciones bajo los princi pios 
de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. así se dispone 
en los artículos 1, segundo párrafo y 63, fracción i, que adelante se transcriben:

"artículo 1. esta ley tiene por objeto organizar la procuraduría General 
de la república para el despacho de los asuntos que al ministerio público de 
la Federación y al procurador general de la república les confieren la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

"la procuraduría General de la república, ubicada en el ámbito del 
poder ejecutivo Federal, ejercerá sus atribuciones respondiendo a la satisfac
ción del interés social y del bien común. la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, efi
ciencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los dere
chos humanos."
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"artículo 63. Son obligaciones de los agentes del ministerio público de 
la Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y, en lo conducente 
de los oficiales ministeriales y peritos, para salvaguardar la certeza, legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disci
plina y respeto a los derechos humanos en el desempeño de sus funciones, las 
siguientes:

"i. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los dere
chos humanos."

por su parte, el artículo 5, fracción V, del citado ordenamiento, establece 
las obligaciones de la procuraduría General de la república, para que en el 
ejercicio de sus atribuciones, vele por el respeto a las garantías individuales 
y los derechos humanos, específicamente en la atención de las visitas, quejas, 
propuestas de conciliación y recomendaciones de la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos, y proporcione la información que ésta requiera para 
el ejercicio de sus funciones:

"artículo 5. Corresponde a la procuraduría General de la república:

"…

"V. Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos 
humanos en la esfera de su competencia. en el ejercicio de esta atribución la 
procuraduría General de la república deberá:

"a) Fomentar entre sus servidores públicos una cultura de respeto a las 
garantías individuales y los derechos humanos que ampara el orden jurídico 
mexicano y los tratados internacionales en que los estados unidos mexica
nos sea parte;

"b) atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomen
daciones de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y de organis
mos internacionales de protección de derechos humanos cuya competencia 
haya sido reconocida por el estado mexicano, conforme a las normas aplica
bles, y

"c) proporcionar información a la Comisión Nacional de derechos 
Humanos cuando la solicite en ejercicio de sus funciones, siempre que no 
ponga en riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas."

de lo anterior se desprende que, por una parte, los servidores públicos 
responsables de las constancias que integran a la averiguación previa tienen 
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la obligación de conducir su actuar bajo los principios que redunden en el 
respeto a los derechos humanos. específicamente, tienen obligación de aten
der las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos, e incluso de organismos inter
nacionales de protección de derechos humanos cuya competencia haya sido 
reconocida por el estado mexicano.

para tal efecto, debe proporcionar la información que solicite en ejerci
cio de sus funciones, la Comisión Nacional de los derechos Humanos, siempre 
que no se pongan en riesgo las investigaciones en curso o la seguridad de las 
personas.

en el eventual caso que la procuraduría General de la república niegue 
la información solicitada, en razón de la reserva que considere conducente 
en el caso concreto, la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 68 de su ley, puede, por 
conducto de sus visitadores generales, hacer una calificación definitiva sobre 
la reserva y solicitar que se proporcione la información o documentación, la 
que manejará en la más estricta confidencialidad.

así, la comisión nacional, asume la responsabilidad de dar un trata
miento de confidencialidad a la información a la que decida tener acceso, no 
obstante la calificación de reserva que en una primera instancia realice la 
procuraduría General de la república.

Con ello, el servidor público que inicialmente pronuncie la reserva de 
la información, como responsable de las actuaciones de la averiguación previa, 
no incurre en responsabilidad. por el contrario, bajos sus consideraciones le 
darán el tratamiento de sigilo que en el caso corresponda.

Si la comisión nacional decide, no obstante esta primera calificativa de 
reserva, tener acceso a tales documentos y constancias, tiene expedita la vía 
para hacerlo, bajo su responsabilidad, la que asume en aras de la necesidad 
que a su juicio considera imperativa, en razón de la defensa de los derechos 
humanos que en el caso decida se debe ejercer.

Conforme a lo anterior, el texto del párrafo séptimo del artículo impug
nado no adolece en sí mismo de razón alguna de invalidez, pues la reserva 
que, de manera fundada y motivada, así como bajo un razonamiento pondera
torio se llegara a declarar en cada caso concreto, respecto de las indagatorias 
que se tramitan en el ámbito federal, sin lugar a dudas, debe ser respetada por 
todo servidor público que tenga acceso o bajo cuyo resguardo se encuentren 
los documentos y demás constancias integrantes de la averiguación previa.
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lo anterior encuentra razón en que la reserva de cualquier documento 
bajo la responsabilidad de los órganos gubernamentales obedece a que en 
circunstancias específicas se determine la prevalencia de la guarda de la 
información, por motivos de interés público. es precisamente por este interés, 
que la conducta que debe guardar todo servidor público respecto de la infor
mación reservada, es del más alto respeto a esta situación jurídica.

así la disposición antes referida, no puede interpretarse en detrimento 
de las facultades protectoras de los derechos humanos de la accionante. 

de tal modo, deviene infundado el concepto de invalidez aducido por 
el comisionado Nacional de los derechos Humanos, toda vez que, el texto del 
artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales no tiene como conse
cuencia desconocer las atribuciones de la indicada comisión, en su carác
ter de órgano constitucional autónomo, de acceder a la información pública 
en posesión de la autoridad investigadora de la procuraduría General de la 
república.

por lo anterior, procede declarar su validez. 

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la acción de inconsti tu  
cionalidad.

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 16, párrafos segundo, parte segunda, tercero y sexto, del 
Código Federal de procedimientos penales, por los motivos expuestos en el con
siderando quinto de esta ejecutoria. 

terCero.—Se reconoce la validez de los párrafos cuarto, quinto y sép
timo del artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, por los 
motivos expuestos en los considerandos sexto, séptimo y octavo de la pre
sente resolución. 

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por oficio a las partes, y en su oportunidad 
archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

los señores ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Silva meza, votaron en contra de reconocer la validez del artículo 16, párrafos 
segundo, parte segunda y sexto, del Código Federal de procedimientos pena
les. los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, Franco González 
Salas, pardo rebolledo y ortiz mayagoitia votaron por reconocer la validez de 
dichos preceptos. 

los señores ministros luna ramos y pardo rebolledo votaron a favor 
de declarar la invalidez parcial del párrafo tercero del artículo 16 del Código 
Federal de procedimientos penales en la porción normativa que indica "menor 
de tres ni". Votaron en contra y por la invalidez total de dicho párrafo, los 
señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presi
dente Silva meza. también votaron en contra, pero por el reconocimiento de 
validez de dicho párrafo los señores ministros aguirre anguiano y ortiz 
mayagoitia. 

por tanto, al no obtenerse una mayoría de ocho votos por la invalidez de 
las mencionadas normas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional, el tribunal pleno determinó desestimar la acción de incons
titucionalidad respecto del artículo 16, párrafos segundo, parte segunda, ter
cero y sexto, del Código Federal de procedimientos penales.

el señor ministro pardo rebolledo reservó su derecho para formular 
voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales y ortiz 
mayagoitia, se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez 
del párrafo cuarto del artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena
les. los señores ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza votaron en contra. 

por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas por consideraciones distin
tas, pardo rebolledo, aguilar morales por consideraciones distintas, Valls 
Hernández por consideraciones distintas y ortiz mayagoitia, se aprobó la deter
minación consistente en reconocer la validez del párrafo quinto del artículo 
16 del Código Federal de procedimientos penales. los señores ministros 
Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva 
meza votaron en contra y por la invalidez del párrafo quinto del artículo 16 
impugnado en la porción normativa que señala "servidores públicos".

por mayoría de cinco votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo y ortiz mayagoitia se aprobaron 
las consideraciones que sustentan el reconocimiento de validez del artículo 
16 del Código Federal de procedimientos penales. los señores ministros 
Franco González Salas, aguilar morales y Valls Hernández votaron en contra.

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determi
nación consistente en reconocer la validez del párrafo séptimo del artículo 16 
del Código Federal de procedimientos penales. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 
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Las siguientes votaciones no se reflejan en los puntos resolutivos: 

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, en la inteligencia de que, en su momento, se analizaría el control 
de convencionalidad, luna ramos, Franco González Salas, con salvedades, 
Zaldívar lelo de larrea, en la inteligencia de que se analizarían tanto la Consti
tución como los derechos humanos de fuente internacional, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, con 
las precisiones indicadas por los señores ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo 
de larrea, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se determinó suprimir el 
considerando relativo a la delimitación de la litis. 

el señor ministro Franco González Salas reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. 

por mayoría de siete votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se determinó suprimir el considerando 
relativo al estudio previo sobre el derecho de acceso a la información pública. 
los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Valls Hernández y 
Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra. 

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
particular y el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de 
los señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes. 

Voto parcialmente concurrente y parcialmente particular que formula el ministro 
José Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 26/2009, 
resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante las sesiones 
públicas del veintiséis y veintiocho de junio, así como dos y tres de julio, ambos de 
dos mil doce.

en la mencionada acción de inconstitucionalidad, presentada el seis de febrero de dos 
mil nueve,1 el presidente de la Comisión Nacional de derechos Humanos (en ade
lante CNdH) impugnó el artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales 
(en adelante CFpp), por considerarlo violatorio de los artículos 1o., 6o. y 102, apar
tado B, así como el título primero, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (en adelante Cpeum).

en esencia, el accionante cuestionó que el precepto contradecía el principio de máxima 
publicidad de la información pública, puesto que las excepciones a ese principio 

1 debe tomarse en cuenta que esta acción se presentó antes de que se aprobara y publicara la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos de junio de dos mil once.
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deben ser verdaderamente excepcionales y aplicarse de manera restrictiva y limitada 
en aquellos casos plenamente justificados; el precepto no distingue entre averiguacio
nes previas en curso y las concluidas; previo a la reforma al precepto, la infor ma
ción contenida en las averiguaciones previas era pública (con excepción de protección 
o reserva por razón de interés público o datos personales), lo que se restringió con la 
modificación legal y, por tanto, con ello se violenta el principio de no regresividad 
en materia de derechos humanos; la reforma al artículo 16 impugnado no resiste un 
juicio de proporcionalidad, por no ser un medio idóneo ni el menos restrictivo para 
alcanzar el fin válido y legítimo que se persigue (no afectar el debido proceso penal, 
proteger actuaciones judiciales, salvaguardar los derechos del imputado, la víctima y 
el ofendido o, eventualmente, de terceros); y tampoco resulta idónea la medida 
porque el plazo que establece para dar una versión pública no tiene lógica alguna 
puesto que ni siquiera coincide con los plazos de prescripción de la acción penal. 
asimismo, señala el accionante que se regula como información confidencial la 
relativa a los datos de los servidores públicos que intervienen en las indagatorias, 
lo que viola el principio de máxima publicidad que rige a la información pública 
(aunque reconoce que habría casos en que se justifica esa reserva, pero que ello 
debe ser excepcional y plenamente justificado); y que, al calificar la información que 
consta en las indagatorias como "estrictamente reservada", excluyendo a la CNdH 
para acceder a ella, se hace nugatorio el ejercicio del derecho de un medio de pro
tección no jurisdiccional de los derechos humanos previsto en el artículo 102, apar
tado B, de la Cpeum, conculcando también el ejercicio de las facultades del órgano 
encargado de la protección de esos derechos.

el artículo 16 del CFpp impugnado tiene el texto siguiente:

"artículo 16. el Juez, el ministerio público y la policía estarán acompañados, en las dili
gencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asis
tencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.

"al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defen
sor y la víctima u ofendido o su representante legal. la averiguación previa así como 
todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamen
te reservados.

"para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá 
proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de 
que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código penal Federal, sin que pueda 
ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución 
haya quedado firme.

"Si la resolución de no ejercicio de acción penal resulta de la falta de datos que establez
can que se hubiese cometido el delito, el ministerio público podrá proporcionar la 
información de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se ponga 
en riesgo indagatoria alguna.

"en ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos 
personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públi
cos o cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria.
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"el ministerio público no podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado 
la acción penal a quien no esté legitimado.

"al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa 
o proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento 
de responsabilidad administrativa o penal que corresponda.

"en el proceso, los tribunales presidirán los actos de prueba y recibirán, por sí mismos, 
las declaraciones.

"en las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del funcionario que las prac
tique, la taquigrafía, el dictáfono y cualquier otro medio que tenga por objeto reprodu
cir imágenes o sonidos y el medio empleado se hará constar en el acta respectiva."

en la resolución adoptada por el pleno se determinó desestimar la acción por lo que 
hace a los párrafos: segundo en su segunda parte, tercero y sexto, todos del artículo 
16 impugnado; y reconocer la validez de los párrafos cuarto, quinto y séptimo de ese 
mismo numeral, habiéndome manifestado en contra de algunas de estas determina
ciones. Sin embargo, es necesario destacar que, durante la discusión en las sesiones 
públicas se adoptaron otras determinaciones que no se reflejan en los puntos reso
lutivos, las cuales resultan relevantes y, por ello, me veo obligado a pronunciarme 
sobre algunas de ellas para reiterar mi posición al respecto. es por este motivo que 
formulo el presente voto parcialmente concurrente y parcialmente particular, confor
me a los siguientes razonamientos y argumentos:

1o. mi primera disidencia con las decisiones adoptadas por la mayoría en el pleno radica 
en que no estuve de acuerdo en que se suprimiera el original considerando quinto, 
que bajo el título de "delimitación de la litis" contenía un razonamiento sobre el 
alcance que debía dársele al contraste de constitucionalidad y/o convencionalidad, 
a realizar sobre la norma impugnada.

el proyecto original sostenía que: "… el estudio que se realice únicamente tendrá por objeto 
la confrontación directa del precepto impugnado con el Texto Constitucional vigente, 
y no así con ordenamientos internacionales o de menor jerarquía; por lo que los 
argumentos que sobre este particular se hayan planteado serán inatendibles ...".

Con toda razón, la ministra ponente al presentar este considerando señaló que, por la 
fecha de su presentación, no estaba acorde con la reforma en materia de derechos 
humanos; pero propuso suprimirlo. ello suscitó una discusión entre quienes nos posi
cionamos por mantener el considerando, ajustándolo a los nuevos estándares cons
titucionales y entrando al análisis y definición de cuál debería ser el criterio a seguir; 
mientras que la mayoría se inclinó por su eliminación, bajo el argumento de que 
sería retomado posteriormente. así, me sumé a la mayoría –ante la posibilidad de 
que el tema abordado en ese considerando sería analizado con posterioridad– con la 
reserva de que formularía voto en contra del criterio dado que corríamos el riesgo de 
que ello no sucediera por razones del curso de las discusiones y votaciones –como 
efectivamente sucedió en el presente caso en el que ya no debatimos y resolvimos 
los contenidos de ese considerando tan importante.

independientemente de lo afortunado o desafortunado del título que se le dio al con
siderando, en esencia se refería a un tema de la más alta trascendencia, es decir, el 
de definir si se tenía que hacer un contraste de constitucionalidad y/o convencionali
dad en el caso concreto, y si de éste se podía fijar un criterio general; lo que ha sido 
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motivo de debate en el pleno y que ha ocupado un lugar relevante a partir de junio 
de dos mil once por el nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos 
–especial relevancia han tenido en este ámbito, por ejemplo, la determinación adop
tada en el expediente varios 912/2010 y otros como la acción de inconstitucionalidad 
155/2007, relativa a los trabajos obligatorios a la comunidad impuestos como sanción.2

más allá de que se pudiese fijar un criterio con características de generalidad, mi posi
ción de que se mantuviera el considerando ajustándolo a la nueva normativa cons
titucional, radicaba en que en el caso de la CNdH esa discusión debe obviarse a la 
luz del propio artículo 105, fracción ii, inciso g), reformado en junio de 2011, para 
quedar con el siguiente texto:

"artículo 105. …

"i. …

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma general y esta Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad pueden ejercitarse … por:

"…

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter fede
ral, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por 
el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internaciona
les de los que méxico sea parte. asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de la república, en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos del dis
trito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito 
Federal."

Como se puede apreciar, de la simple lectura de la porción normativa que otorga la facul
tad de promover acciones de inconstitucionalidad a la CNdH se desprende que ésta 
puede impugnar cualquier ley de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así 
como cualquier tratado internacional (no solamente aquellos que sean en materia de 
derechos humanos) que vulneren los derechos humanos consagrados en la Consti
tución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte.

lo anterior se corrobora, de manera palmaria, con las razones que los senadores dieron 
para justificar la modificación (con base en la iniciativa de cuatro señores sena
dores)3 que hacían a la minuta enviada por la Colegisladora, por la cual, en lo que 

2 Citados en la sesión pública respectiva por el ministro José ramón Cossío díaz.
3 dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislativos, con 
opinión de la Comisión de reforma del estado, respecto de la minuta proyecto de decreto que 
modifica la denominación del capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en materia de derechos humanos, de fecha 
siete de abril de dos mil diez.



77PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

interesa, respecto del inciso g), fracción ii del artículo 105 constitucional, consistió 
en lo siguiente:

"Cabe señalar que el pasado 4 de marzo la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió la acción de inconstitucionalidad 22/2009 promovida por la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos, en dicha resolución la Suprema Corte de Justicia determinó 
que las acciones de inconstitucionalidad ejercitadas por organismos públicos de 
derechos humanos sólo pueden hacerse valer por violaciones a la Constitución 
Federal y que, por tal razón, estos organismos únicamente pueden promover esta vía 
contra leyes que estimen violatorias de derechos consagrados en nuestra Carta 
magna. esta resolución restringe la legitimación de los organismos públicos de pro
tección de los derechos humanos (CNdH y los de las 32 entidades federativas) para 
promover acciones de inconstitucionalidad, pues únicamente podrían argumentar 
violaciones a los derechos que la Constitución política expresamente reconoce.

"ante este escenario, estas comisiones unidas consideran que es fundamental que en 
concordancia con lo recientemente aprobado en materia de amparo, así como lo 
propuesto en el presente dictamen, se adecue el marco constitucional a efecto de que 
los derechos humanos reconocidos internacionalmente cuenten con un mecanismo 
del control abstracto en las acciones de inconstitucionalidad. es por ello que estima
mos pertinente hacer la mención explícita a los tratados internacionales, como un 
parámetro normativo que deberá ser utilizado por la Suprema Corte de Justicia 
en este proceso constitucional."

Consecuentemente, no puede haber duda de que el Constituyente –poder revisor de la 
Constitución– introdujo una excepción a la regla general que fijó en el acápite de 
la fracción ii del artículo 105 constitucional. esa regla general, que en su letra esta
blece que solamente hay control constitucional a través de esta vía de impugnación 
(independientemente del debate hoy inacabado de cómo debe leerse esa previsión a 
la luz del artículo 1o. reformado de la Constitución), rige para todos los demás órga
nos y sujetos legitimados para interponer una acción de inconstitucionalidad men
cionados en los incisos a), b), c), d), e) y f), pero no para la CNdH, puesto que ésta se 
encuentra expresamente facultada para impugnar cualquier ley federal, estatal o del 
distrito Federal así como cualquier tratado internacional, que a su juicio viole la 
Constitución o un tratado internacional en el que se consagre un derecho humano.

por ello, independientemente del resultado que hubiese tenido la discusión del punto 
relativo a la posibilidad de revisión de regularidad constitucional y de convencionali
dad en las acciones de inconstitucionalidad, disiento de la decisión que se tomó 
de eliminar el considerando en que este tema estaba planteado, dado que con ello 
impidió que el pleno se pronunciara sobre ese muy relevante aspecto que impacta 
de manera directa al régimen constitucional que rige –independientemente de un 
criterio general que se hubiese podido adoptar– expresamente para la CNdH; máxime 
si se toma en cuenta que, el presidente de esa comisión, al interponer la acción de 
inconstitucionalidad, hizo valer en sus agravios que a su juicio el artículo 16 del CFpp, 
al concederle a las averiguaciones previas el carácter de información "estrictamente 
reservada", atenta contra la protección de los derechos fundamentales regulados en 
la Constitución y los tratados internacionales, por lo que tal previsión debería ser 
declarada inconstitucional.

2o. también disiento de la eliminación, por decisión mayoritaria, del considerando sexto 
del proyecto original, intitulado "estudio previo sobre el derecho de acceso a la infor
mación pública".
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He sostenido en diversos asuntos que no estoy de acuerdo, por regla general, en que las 
resoluciones contengan estudios generales desvinculados de los aspectos concre
tos de la litis, a efecto de dar un marco de referencia en abstracto, pero también 
he sostenido que hay casos que por su materia o complejidad justifican plenamente, 
sobre todo teniendo en cuenta la muy especial naturaleza de las controversias consti
tucionales y las acciones de inconstitucionalidad, que el tribunal pleno fije criterios que 
sirvan para orientar el desarrollo de los debates sobre los aspectos concretos cues
tionados, pero también como criterios orientadores u obligatorios, según el caso, 
para el resto del sistema jurídico del país y sus operadores en los distintos órdenes 
o niveles de gobierno.

en el caso concreto motivo de este voto, en la sesión pública del seis de junio de dos mil 
doce, me pronuncié por conservar el considerando sexto original, porque se discu
tiera y, en su caso, se corrigiera o adecuara, con el objeto de arribar a consensos en 
la construcción de criterios sobre los aspectos en él planteados (derecho a la infor
mación en el marco constitucional mexicano; control de convencionalidad respecto 
del derecho de acceso a la información; así como principios y bases del derecho a la 
información en el sistema jurídico mexicano), al estimar que no era un ejercicio 
doctrinario o académico en abstracto como alguien lo calificó.

en ese considerando del proyecto original se hacía un loable esfuerzo para definir criterios 
básicos, que no solamente eran pertinentes para resolver la presente acción, sino 
también resultaban necesarios para que otras instancias federales y locales que apli
can regularmente esta normatividad constitucional tuvieran referentes claros –o por lo 
menos orientadores; dado que discutidos y votados esos criterios, y de haber obte
nido una mayoría de por lo menos ocho votos– conforme al artículo 43 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, hubiesen sido criterios obligatorios para todos los 
tribunales del país y, en esa medida, también orientadores para el resto de los opera
dores jurídicos que aplican normas relativas a la materia, en sus respectivos ámbitos 
de competencia.

3o. en la sesión del dos de julio de dos mil doce, al votar seis ministros por la invali
dez, se desestimaron los conceptos por los cuales se impugnaban los párrafos se
gundo y sexto del artículo 16 del CFpp.

la ministra ponente hizo una propuesta en el sentido de considerar constitucionales 
esos párrafos impugnados mediante una interpretación sistemática, atendiendo, 
además de a una serie de razonamientos de contexto y otros de precedente, al con
tenido de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber
namental (en lo sucesivo lFtaipG), en lo particular y en lo conducente, sus artículos 
2o., 3o., 14 y 15, para que se estimara que la reserva en las averiguaciones previas no 
pueda exceder el plazo de doce años; y señaló también, como argumento de refuer
zo, que el propio ordenamiento que rige a la CNdH establece en su artículo 68 la 
confidencialidad de sus propias investigaciones.

Sin estar en desacuerdo con una posible interpretación sistemática, mi posición en la 
sesión pública últimamente aludida fue la de que se fijara, por una parte un criterio 
general sobre qué es "interés público" y cómo debe entenderse el mismo para efec
tos del artículo 6o. constitucional, en lo que se refiere al derecho de acceso a la 
información pública gubernamental; y por otra, que nos centráramos en el contenido 
del artículo 20 constitucional para esa interpretación sistemática que se proponía.
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ello dado que, como lo he sostenido en diversas ocasiones, el artículo 1o. reformado en 
materia de derechos humanos mantuvo una excepción muy importante que el Juez 
constitucional debe tener presente en todos los casos en que se encuentren involu
crados juicios y criterios sobre el alcance de los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución y los tratados internacionales de los que méxico es parte –entre ellos 
el de acceso a la información pública–, y esa excepción frente a la regla general del 
artículo 1o. que establece que esos derechos no pueden restringirse ni suspenderse, 
es la de que sí se pueden suspender o restringir en los casos y bajo las condiciones 
que la propia Constitución establece.

ahora bien, el artículo 6o., segundo párrafo, fracción i, constitucional ordena, en la por
ción de su texto que interesa en este momento y que se subraya para destacarla, 
que: "… i. toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tempo
ralmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. en la inter
pretación de este derecho debe prevalecer el principio de máxima publicidad …".

del proceso legislativo que desembocó en la reforma constitucional al artículo 6o., publi
cada el veinte de julio de dos mil siete, por la que se adicionó el párrafo segundo con 
sus siete fracciones, respecto de lo que estamos tratando, en el dictamen de la 
Cámara de diputados (de origen), se señaló en lo que interesa:

"ahora bien, los principios en materia de acceso a la información, que se propone sean 
observables en todo el territorio nacional, y que surgen precisamente de un análisis 
cuidadoso respecto de los ejes sobre los cuales debe girar toda legislación y norma
tividad que se expida al respecto, tienen que ver en primer lugar, con precisar con 
claridad, que toda información es pública, y por excepción será reservada, por las 
razones de interés público que establezcan las leyes.

"…

"ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio no es absoluto y admite algu
nas excepciones. en efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la infor
mación puede afectar un interés público valioso para la comunidad. por ello, obliga 
a una ponderación conforme a la cual si la divulgación de cierta información puede 
poner en riesgo de manera indubitable e inmediata un interés público jurídicamente 
protegido, la información puede reservarse de manera temporal. este es, por ejemplo, 
el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internaciona
les, la economía nacional, la vida, la salud o seguridad de las personas y los actos 
relacionados con la aplicación de las leyes." 

 
posteriormente la Cámara de Senadores, en su carácter de Colegisladora, en su dicta

men recogió lo señalado por la de diputados, pero además abundó en lo siguiente:

"Se establece una limitación universal, sin temporalidad e infranqueable al derecho de 
acceso a la información pública: la que se refiere a la protección de la vida privada y 
de los datos personales. esta información no puede estar sujeta al principio de 
publicidad, pues pondría en grave riesgo otro derecho fundamental: el derecho a la 
privacidad. en las democracias, por regla general, toda la información pública debe 
estar disponible para quien lo solicite, pero los datos que conciernen a la vida pri
vada de los individuos y que obran en poder del estado deben reservarse en tanto no 
exista un interés público acreditado plenamente que justifique su difusión. esta 
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separación entre lo público y lo privado se logra a través de la obligación que tiene el 
estado para proteger y asegurar los datos personales, tanto respecto a otros entes 
públicos, como de particulares, tema que la reforma introduce por primera vez en 
nuestra Carta magna.

"…

"las excepciones al derecho de acceso a la información, fundadas en el interés público 
y en la protección de la vida privada requieren de lo que en la doctrina se consideran 
las ‘pruebas de daño y de interés público’. la primera se refiere a que cuando el 
estado reserve temporalmente por razones de interés público alguna información 
no basta la simple declaración de reserva, sino que tiene la obligación de motivarla 
y fundarla ‘mediante un balance del daño que pudiera generar su divulgación en un 
momento determinado. la segunda prueba, implica que cuando excepcionalmente 
se deba difundir datos personales por motivos de interés público, corresponde a la 
autoridad el deber de justificar, con previa garantía de audiencia del ciudadano 
afectado, que existe un interés superior de la sociedad para divulgar la información 
personal.’ …"

es evidente que del texto Constitucional y de los documentos fundamentales del proceso 
legislativo se desprende que el Constituyente descargó en el legislador ordinario la 
facultad para establecer cuándo una información en manos de los órganos del estado 
debe ser considerada reservada por un tiempo determinado –así como el tiempo de 
reserva–; siempre bajo el presupuesto de que ello se justifica por reales motivos 
de interés público.

ahora bien, el de "interés público" al no ser un vocablo unívoco,4 torna sumamente com
plejo y difícil otorgarle un significado y alcance jurídico precisos generalizadamente 
aceptados, lo que ha llevado a que se maneje de manera funcional en nuestro orden 
jurídico nacional, de tal suerte que son, primariamente, el Constituyente y el legis
lador ordinario quienes señalan en qué casos debe entenderse que existe interés 
público y, en cuáles, otros órganos públicos (operadores jurídicos) pueden determi
nar que existe interés público para actuar o dejar de actuar en ciertos casos concre
tos5 y, finalmente, los tribunales Constitucionales son los que tienen a su cargo en 
última instancia, en el marco de sus competencias, determinar sus rasgos esencia
les y si se justifican o no constitucionalmente las calificaciones de interés público 
que hagan los legisladores ordinarios y las demás autoridades autorizadas constitu
cional o legalmente para ello.

más allá de la necesaria discusión sobre el concepto de "interés público" que no tuvimos, 
debe tomarse en cuenta que en el caso concreto el Constituyente fue explícito 

4 encuadra en lo que parte importante de la doctrina denomina: Concepto jurídico indeterminado. 
para este tema se sugiere ver: García de enterría y Fernández tomás ramón, Curso de Derecho 
Administrativo I, editorial Civitas, madrid, 2002, páginas 459 y ss.
5 es evidente que el poder Constituyente originario o permanente (o poder revisor de la Consti
tución como también se le denomina) puede señalar, de manera explícita lo que es de interés 
público, por ejemplo, en los artículos 27, párrafo noveno, fracción XX y el artículo 36, fracción i, 
ambos de la Cpeum, que señalan en esas porciones normativas, lo siguiente:
"artículo 27. …
"…
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en delegar de manera exclusiva al legislador ordinario la facultad de determinar los 
casos en que debe considerarse que existe "interés público" para reservar temporal 
mente la información pública, bajo la obligación de motivarla y fundarla mediante un 
balance del daño que pudiera generar su divulgación en un momento determinado.

No obstante, esta orientación del órgano Constituyente dirigida al legislador para motivar 
y fundar mediante ciertos estándares sus determinaciones para reservar temporal
mente información pública, en mi opinión no es una regla absoluta. así, cuando en 
el texto Constitucional se señala explícita o implícitamente un aspecto reservado de 
información pública (lo que necesariamente, por lógica, implica que el Constitu
yente lo consideró de "interés público"), en mi opinión, se justifica jurídicamente, en 
auto má tico y sin necesidad de mayor motivación, que el legislador ordinario pueda 
reservar en ley lo relacionado con esa información, por un tiempo determinado 
razonable.

lo anterior, como lo manifesté en la sesión pública del dos de julio de dos mil doce, se 
aplica para resolver la impugnación al artículo 16 del CFpp, planteada en la presente 
acción de inconstitucionalidad.6 Veamos.

"XX. el estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 
generar empleo y garantizar a la población campesina bienestar y su participación e incorpora
ción en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso 
de la tierra, con obras de infraestructura, insumos créditos, fracción i, servicios de capacitación 
y asistencia técnica. asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar 
la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de interés 
público. …"
"artículo 36. Son obligaciones del ciudadano mexicano:
"i. …; así como también inscribirse en el registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que 
determinen las leyes.
"la organización y el funcionamiento permanente del registro Nacional de Ciudadanos y la expe
dición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y por 
tanto, responsabilidad que corresponde al estado y a los ciudadanos en los términos que esta
blezca la ley; …"
de igual manera, cuando en el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, último párrafo y en el artículo 
41, párrafo segundo, fracción i, se califican de entidades de interés público, respectivamente, a las 
comunidades indígenas y a los partidos políticos.
de igual manera, el Constituyente mexicano reconoce en el texto de la ley Fundamental también, 
implícitamente, ámbitos y actividades que son de interés público, o delega en el legislador ordina
rio la facultad de determinarlo (excepcionalmente también a otro órgano público –por ejemplo: al 
pleno o Salas de la Suprema Corte en términos del artículo 94, cuarto párrafo; o al ministerio 
público en términos del artículo 107, fracción XV) o para que el propio legislador lo determine en 
casos concretos o, a su vez, para que éste habilite mediante disposición legal a otra autoridad 
para hacerlo en el orden administrativo o jurisdiccional, por ejemplo: en los artículos 3o., 4o., 6o., 20 
(en especial para efectos de esta acción, en su apartado B, fracción Vi), 21, 25, 26, 27, 28 y 
73,fracción XVi (en materia de salubridad general), todos de la Cpeum.
6 No se pierda de vista que, como se hizo notar en las sesiones públicas, la reserva de la informa
ción contenida en las averiguaciones previas no solamente está consignada en el CFpp, también 
en la propia lFtaipG se señala esa misma reserva y en esta ley se hace de manera general.
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el artículo 20 de la Cpeum fue reformado en junio de 2008 (con posterioridad a la reforma 
al artículo 6o. en materia de acceso a la información pública). Con esta muy impor
tante reforma por la cual se introduce el proceso penal acusatorio y oral en nuestro 
sistema jurídico, entre los aspectos novedosos, en su apartado B que contiene los 
derechos de toda persona imputada, en su fracción Vi se precisó:

"artículo 20. …

"…

"B. de los derechos de toda persona imputada:

"…

"Vi. le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso.

"el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevis
tarlo. asimismo, antes de su primera comparecencia ante Juez podrán consultar 
dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. a partir de este 
momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo 
los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescin 
dible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente 
revelados para no afectar el derecho de defensa; …"

Como se puede apreciar, del texto de esa fracción se desprende claramente que la infor 
mación de una investigación (averiguación previa): 1o. está a disposición del impu 
tado y su defensor cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda 
recibírsele declaración o entrevistarlo; 2o. antes de su primera comparecencia ante 
Juez solamente el imputado y su defensor podrán consultar dichos registros, con la 
oportunidad debida para preparar la defensa; 3o. a partir de la primera comparecen 
cia, por regla general, no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la inves
tigación; y, 4o. aun después de la primera comparecencia se puede mantener en 
reserva la información de la investigación en los casos excepcionales expresamente 
señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la 
investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el dere
cho de defensa.

estos derechos constitucionales del imputado (que ni siquiera tienen reconocidos la 
víctima o el ofendido) fueron explicados de la siguiente manera en el dictamen de 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de dipu 
tados (origen), fechado el once de diciembre de dos mil ocho,7 en los términos 
siguientes:

7 la Colegisladora Cámara de Senadores (revisora) recogió en el dictamen de las Comisiones de 
puntos Constitucionales, Justicia, de Gobernación, de Seguridad pública y de estudios legisla
tivos, Segunda (de fecha trece de diciembre de dos mil siete), sin modificaciones y bajo conside
raciones similares, el texto de la fracción Vi del artículo 20 constitucional, propuesto en su 
minuta con proyecto de decreto por la Cámara de diputados.
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"la fracción Vi prevé el derecho a la información. Como ya se señaló anteriormente, el 
derecho a la información es un derecho absolutamente fundamental. la regla 
gene ral es que al imputado se le proporcione oportunamente toda la información 
necesa ria para que ejerza su derecho a la contradicción y a la defensa. la informa
ción de la investigación cumplida deberá revelarse al imputado si éste es dete
nido; en el momento de ser citado en calidad de probable responsable; o bien 
cuando se le vincule a proceso. a partir de esos momentos se le deberá proporcionar 
todos los datos que el imputado solicite para su defensa y que obren en los registros 
de la investigación.

"uno de los presupuestos fundamentales de esta reforma constitucional es que la pro
tección de los derechos humanos y las herramientas de una efectiva persecución 
penal son perfectamente compatibles. el hecho de que el imputado tenga derecho 
al acceso a todo la información no puede traducirse en que se abra una puerta 
para la destrucción de indicios y de medios de prueba necesarios para el éxito de las 
investigaciones delictivas. en este orden de ideas, esta comisión considera indispen
sable introducir en la redacción de la fracción Vi, la posibilidad de decretar la reserva 
de la investigación, incluso cuando ya se haya vinculado al imputado a proceso (sic) al 
imputado.

"la reserva procedería únicamente con la finalidad de salvaguardar el éxito de la investi
gación, es decir garantizar su eficacia, y cuando ello resulte imprescindible para ese 
objeto. el Juez de control sería el funcionario encargado de autorizar la reserva de la 
investigación a solicitud del ministerio público. al igual que cualquier otra excepción 
a una garantía constitucional, su procedencia debe ser restrictiva y proporcional a 
las condiciones particulares del caso. la información no obstante tendrá que propor
cionarse con tiempo suficiente antes del juicio para que el imputado ejerza su dere
cho de defensa."

Como se aprecia, la voluntad del órgano de origen de la reforma constitucional al artículo 
20, específicamente en su fracción Vi, fue establecer, por razones de interés público, 
reglas especiales para el acceso a la información contenida en las averiguaciones 
previas. de esta explicación y del texto expreso de esa fracción se extraen los siguien
tes presupuestos para el acceso a esa información:

1o. Son exclusivamente el imputado y su defensor los que, en principio, tienen derecho 
a acceder a dicha información para ejercer su derecho a la contradicción y defensa 
cuando: a) esté detenido, y b) Se pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo.

2o. el imputado y su defensor pueden consultar dichos registros antes de su primera 
comparecencia ante Juez, con la oportunidad debida para preparar su defensa.

3o. es a partir de ese momento (comparecencia ante el Juez) que ya no puede reservarse 
la información de la investigación, salvo casos excepcionales expresamente señalados 
en ley, y ello bajo dos condiciones: a) que sea imprescindible para salvaguardar el 
éxito de la investigación; y b) siempre que sean oportunamente revelados para no afec
tar el derecho de defensa.

de lo anterior se corrobora, como se ha señalado, que el Constituyente fijó, por razones 
de interés público, reglas especiales para el acceso a la información de las investiga
ciones penales, estableciendo restricciones al principio de máxima publicidad que 
rige en general para el acceso a la información, por lo que aquéllas pueden ser 
reservadas hasta antes de que un imputado comparezca ante el Juez de la causa. 
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en consecuencia, si el legislador secundario –Congreso de la unión en el caso– así 
lo determina, cumpliendo con los límites y condiciones establecidos en la Constitu
ción, de manera especial, para acceder a la información de las investigaciones pena
les, no infringe ni violenta el artículo 6o. en materia de acceso a la información.

por ello tampoco estimo que en el caso debe correrse un test de razonabilidad estricto, 
dado que la limitación o restricción al principio del artículo 6o. de máxima publi cidad, 
en relación con las investigaciones penales, encuentra su asidero y justificación 
plena en otro precepto constitucional: artículo 20, apartado B, fracción Vi, precepto 
que, inclusive como se ha visto, señala la limitación temporal a la reserva de la inves
tigación penal.

es principalmente por esta razón de orden estrictamente de interpretación directa y pon
deración del contenido de dos preceptos de la Constitución, que disiento de la 
mayoría que consideró contrario a la Constitución, por sí mismo, el texto del párrafo 
segundo del artículo 16 del CFpp (aunque el párrafo sexto se votó junto con el se
gundo y siguió la misma suerte, no fue discutido).8 por lo contrario, estimo que 
la propia Constitución establece la temporalidad genérica de la reserva en la frac
ción Vi del apartado B de su artículo 20; pero, en última instancia, con una interpre
tación sistemática, como la que propuso la ministra ponente, para limitar la reserva 
temporalmente conforme con lo dispuesto en el texto constitucional y en la lFtaipG, 
dicha porción normativa se debe entender ajustada plenamente a la Constitución.

por otra parte, en cuanto al tercer párrafo del artículo 16 del CFpp, en la sesión pública 
del tres de julio de dos mil doce me manifesté por su invalidez constitucional. las 
razones derivan precisamente en congruencia con la argumentación por la cual 
sostuve la validez del segundo párrafo de ese precepto legal. me explico.

el tercer párrafo impugnado señala:

"Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá pro
porcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en el código penal federal, sin que pueda ser 
menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución haya 
quedado firme."

Como puede apreciarse de ese texto normativo se desprende que la situación jurídica que 
regula, para efectos de acceso a la información pública gubernamental, es aquella 
que deriva de la resolución del no ejercicio de la acción penal, limitando en este caso 
la información a una versión pública de dicha resolución y sujetándolo una tempora
lidad igual a la de la prescripción de los delitos de que se trate, sin que pueda ser 
menor a tres años ni mayor a doce.

8 ese párrafo no se discutió y en mi opinión era importante analizar su constitucionalidad, por las 
razones que sostuve para no estar de acuerdo con la no declaración de invalidez del párrafo ter
cero del artículo 16 del CFpp; tómese en cuenta que a partir del ejercicio de la acción penal, quien 
es el responsable del trámite del asunto es el Juez de la causa y, por tanto, resulta plausible 
pensar que a él le correspondiera, en esas circunstancias, determinar qué información se hace 
pública o no, ante una solicitud de un particular. desafortunadamente el pleno no debatió al 
respecto.
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en el caso del segundo párrafo del artículo 16 del CFpp, antes abordado, mi posición fue 
que no resultaba inconstitucional, dado que a la luz de la fracción Vi, apartado B, del 
artículo 20 de la Constitución, fue el propio Constituyente el que estableció condicio
nes especiales de reserva de las investigaciones penales, bajo las condiciones ahí 
mismo fijadas, de las cuales resulta importante destacar para analizar la constitucio
nalidad del tercer párrafo del precepto legal impugnado, las siguientes:

1a. Se puede reservar la información, por regla general, hasta antes de la primera com
parecencia del imputado ante el Juez; y,

2a. esa regla general opera, salvo casos excepcionales expresamente señalados en ley, y 
ello bajo dos condiciones: a) que sea imprescindible para salvaguardar el éxito de 
la investigación; y, b) siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el 
derecho de defensa. 

el no ejercicio de la acción penal en el ámbito federal, que es el caso que se analiza, 
conforme al artículo 139,9 en relación con el 137,10 ambos del CFpp, tiene jurídica
mente como consecuencia: "… impedir definitivamente el ejercicio de la acción penal 
respecto de los hechos que las motiven …".

en este tenor, es inconcuso que la averiguación previa queda sin materia y definitivamente 
concluida y, por tanto, ya no queda comprendida en los supuestos de reserva del 
artículo 20, apartado B, fracción Vi, de la Cpeum, de tal suerte que no se justifica la 
reserva que se establece en el párrafo tercero del artículo 16 del CFpp. en mi opinión, 
ante la resolución definitiva del no ejercicio de la acción penal, la regla general es 
la de que rige a plenitud el principio de máxima publicidad de la información pública 
que se contiene en la investigación penal (averiguación previa), y el legislador sola
mente puede reservar información contenida en la averiguación por la protección 
del interés público y, por tanto, en términos de los precedentes legislativos constitu
cionales antes reseñados, bajo la obligación de motivarla y fundarla mediante un 
balance del daño que pudiera generar su divulgación en un momento determinado 
y, por tanto, al igual que cualquier otra excepción a una garantía constitucional, su 
procedencia debe ser restrictiva y proporcional a las condiciones particulares del caso.

9 el texto del artículo es el siguiente: 
"artículo 139. las resoluciones que se dicten en los casos a que se refieren los dos artículos ante
riores, producirán el efecto de impedir definitivamente el ejercicio de la acción penal respecto de 
los hechos que las motiven."
10 el texto del artículo es el siguiente:
"artículo 137. el ministerio público no ejercitará la acción penal:
"i. Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, conforme a 
la descripción típica contenida en la ley penal."
"ii. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo participación en la conducta o en 
los hechos punibles, y sólo por lo que respecta a aquél;
"iii. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de que trate, resulte imposible 
la prueba de su existencia por obstáculo material insuperable;
"iV. Cuando la responsabilidad penal se haya extinguida legalmente, en los términos del Código 
penal;
"V. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado actuó en 
circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, o
"Vi. en los demás casos que señalen las leyes."
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por lo que hace al párrafo cuarto del artículo 16 del CFpp, mi posición es que, en sí mismo, 
no resulta inconstitucional. ese párrafo textualmente señala:

"Si la resolución de no ejercicio de la acción penal resulta de la falta de datos que esta
blezcan que se hubiese cometido el delito, el ministerio público podrá proporcionar 
la información de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se 
ponga en riesgo indagatoria alguna."

Si bien ese párrafo solamente se refiere a una de las causas que señala el artículo 137 
para que el ministerio público no ejerza la acción penal, ello en mi opinión no conlleva 
su inconstitucionalidad y, además, acredita que el criterio correcto es precisamente 
ese: si por resolución definitiva no se ejerce acción penal se debe privilegiar el prin
cipio de máxima publicidad y entregar la información solicitada en términos del 
artículo 6o. de la Cpeum, a menos que exista una salvedad plenamente justificada 
para ello. por ello, mi voto fue por no invalidar esa porción normativa (aunque ello 
debe privar para todos los casos en que no se ejerza la acción penal y no solamente 
en el previsto en el párrafo cuarto del artículo 16 del CFpp).

Finalmente, en lo relacionado a la impugnación del párrafo quinto del artículo 16 del 
CFpp, en que se propuso una interpretación conforme, disentí de la propuesta, por 
considerar innecesario recurrir a ello, por dos razones: 1o. Hubo confusión en los 
términos en que quedaría la propuesta final; y 2o. en mi opinión el precepto es claro 
al hablar de servidores públicos o cualquier persona relacionados o mencionados en 
la indagatoria; por tanto, el supuesto jurídico, en mi opinión, no se refiere a los servi
dores públicos que actúan como responsables de la misma.11 de hecho el nombre y 
firma de los ministerios públicos es un elemento de validez de las actuaciones en 
que intervienen, fundamentalmente de las que integran las investigaciones penales, 
por lo que sus nombres no deben entenderse protegidos por ser una dato perso nal, 
salvo excepción plenamente acreditada (por razones de seguridad nacional, disposi
ciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger derechos de 
terceros). en este sentido los servidores públicos en general, los ministerios públi
cos en lo particular, cuando ejercen las funciones que constitucional y legalmente 
les corresponden y documentan esas actuaciones, están obligados a autentificar sus 
actuaciones con su nombre y firma. esto es, desde el momento en que aceptan 
desempeñar un cargo, y rinden protesta constitucional de hacerlo, están implícita
mente aceptando (salvo por razones plenamente fundadas de encontrarse en alguna 
de las excepciones antes señaladas) que su nombre y cargo son públicos para efec
tos oficiales, de otra manera, en mi opinión, sería un contrasentido ostentar la cate
goría de servidor público.

por todas las razones antes señaladas, disiento de la resolución adoptada en la presente 
acción de inconstitucionalidad, respecto de los puntos específicos a que se refiere 
este voto.

11 pretendí reforzar mi afirmación con lo dispuesto en el artículo 7 de la lFtaipG, que dispone 
que los sujetos obligados –entre ellos la procuraduría General de la república– deben hacer 
pública su estructura orgánica y el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento o sus equivalentes, con el único propósito de destacar que los nombres de los ser
vidores públicos y sus cargos son y deben ser públicos por lo que no puede entenderse que 
cuando actúan en el ejercicio de sus funciones sus nombres queden protegidos por el derecho 
a la confidencialidad de datos personales.
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Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, res
pecto de la acción de inconstitucionalidad 26/2009, promovida por el presidente de 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos.

el tres de julio de dos mil doce, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la acción de inconstitucionalidad 26/2009, en la que desestimó la señalada 
acción respecto del artículo 16, párrafos segundo, parte segunda, tercero y sexto del 
Código Federal de procedimientos penales, en atención a que no se obtuvo una 
mayoría de ocho votos para declarar la invalidez de los citados párrafos legales.

en términos del artículo 105, fracción ii, último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede declarar 
la invalidez de normas generales, siempre y cuando esa decisión sea aprobada, al 
menos, por ocho votos de los ministros integrantes del tribunal pleno; de lo contra
rio, esto es, de no obtenerse la indicada mayoría, se desestima la acción ejercitada.

en la acción de inconstitucionalidad en análisis, seis ministros votaron por la invalidez 
del artículo 16, párrafos segundo, parte segunda, y sexto del Código Federal de pro
cedimientos penales; asimismo, siete ministros votaron por la invalidez total del 
párrafo tercero del señalado precepto legal; porque en opinión de la mayoría, las 
mencionadas normas son contrarias al artículo 6o. de la Constitución Federal, debido 
a que establecen una prohibición absoluta, esto es, impiden por completo la posibi
lidad de acceder a la información tratándose de averiguaciones previas, violando el 
principio constitucional relativo a que toda información en posesión de las autorida
des es pública.

No coincido con los argumentos de la mayoría, por las razones que enseguida expongo:

el artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, establece:

Código Federal de procedimientos penales

"artículo 16. el Juez, el ministerio público y la policía estarán acompañados, en las dili
gencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asis
tencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.

"al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su 
defen sor y la víctima u ofendido o su representante legal. la averiguación previa así 
como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y 
los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estric
tamente reservados.

"para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá 
proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que 
se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código penal Federal, sin que pueda ser 
menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución haya 
quedado firme.

"Si la resolución de no ejercicio de acción penal resulta de la falta de datos que establez
can que se hubiese cometido el delito, el ministerio público podrá proporcionar la 
información de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se ponga 
en riesgo indagatoria alguna.
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"en ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos 
personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públi
cos o cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria.

"el ministerio público no podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado 
la acción penal a quien no esté legitimado.

"al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa 
o proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento 
de responsabilidad administrativa o penal que corresponda.

"en el proceso, los tribunales presidirán los actos de prueba y recibirán, por sí mismos, 
las declaraciones.

"en las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del funcionario que las 
practique, la taquigrafía, el dictáfono y cualquier otro medio que tenga por objeto 
reproducir imágenes o sonidos y el medio empleado se hará constar en el acta res
pectiva." (el subrayado es propio).

las porciones normativas cuestionadas señalan: que la averiguación previa, los documen
tos y los objetos relacionados con aquélla, son estrictamente reservados; que sólo 
puede tenerse acceso a una versión pública del no ejercicio de la acción penal, respe
tando los plazos que el propio precepto prevé; y que una vez que ejercitada la acción 
penal, no puede proporcionarse información a quien no esté legiti mado para ello.

por otra parte, el artículo 6o., segundo párrafo, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establece que: "toda información en posesión de cual
quier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los tér
minos que fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad".

la citada norma constitucional contiene dos principios, a saber, el de máxima publicidad 
y el de interés público; en el caso en análisis, la estricta reserva de la averiguación 
previa constituye una medida que pretende salvaguardar el sigilo de las investiga
ciones, en aras de proteger la secrecía de las diligencias y actuaciones del ministerio 
público y, consecuentemente, preservar el interés público, dada la información que 
contiene el expediente de la averiguación ministerial, cuyo objeto consiste en acredi
tar los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.

en ese orden de ideas, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la 
averiguación previa, obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del 
derecho a la seguridad, que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de 
que las actuaciones del ministerio público contienen hechos que, al ser del cono
cimiento público, ponen en peligro la investigación y eficacia en la persecución de 
delitos.

en conclusión, los párrafos analizados del artículo 16 del Código Federal de proce
dimientos penales no quebrantan el principio de máxima publicidad contenido en el 
artículo 6o. de nuestra Carta Fundamental.
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EL dECREto nÚMERo 
542 MEdIAntE EL CuAL SE REFoRMÓ EL ARtÍCuLo 70, PÁRRAFo 
PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE 
VERACRuZ, ASÍ CoMo SuS dIVERSoS tRAnSItoRIoS PRIMERo 
A CuARto, PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL dEL goBIERno 
dE ESA EntIdAd EL 9 dE EnERo dE 2012, AL REguLAR ASPECtoS 
VInCuLAdoS Con LA AMPLIACIÓn dE CARgoS MunICIPALES dE 
ELECCIÓn PoPuLAR dIRECtA, ConStItuYEn noRMAS dE CARÁC
tER ELECtoRAL PARA EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos)

CARgoS MunICIPALES dE ELECCIÓn PoPuLAR dIRECtA En EL 
EStAdo dE VERACRuZ. EL dECREto nÚMERo 542 MEdIAntE 
EL CuAL SE REFoRMÓ EL ARtÍCuLo 70, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, ASÍ CoMo SuS dIVER
SoS tRAnSItoRIoS PRIMERo A CuARto, PuBLICAdo En LA 
gACEtA oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 9 dE EnERo dE 2012, 
AL PREVER CoMo PERIodo dE duRACIÓn dEL CARgo dE LoS 
EdILES EL dE CuAtRo AÑoS, Y dIStIntoS ASPECtoS VInCu
LA doS Con LA AMPLIACIÓn dE AQuéLLoS, no VuLnERAn EL 
AR tÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro
badas por unanimidad de once votos)

CARgoS MunICIPALES dE ELECCIÓn PoPuLAR dIRECtA En EL 
EStAdo dE VERACRuZ. EL dECREto nÚMERo 542 MEdIAntE 
EL CuAL SE REFoRMÓ EL ARtÍCuLo 70, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, ASÍ CoMo SuS dIVER
SoS tRAnSItoRIoS PRIMERo A CuARto PuBLICAdo En LA 
gACEtA oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 9 dE EnERo dE 2012, 
AL PREVER CoMo PERIodo dE duRACIÓn dEL CARgo dE LoS 
EdILES EL dE CuAtRo AÑoS, Y dIStIntoS ASPECtoS VInCu
LAdoS Con LA AMPLIACIÓn dE AQuéLLoS, no VuLnERAn EL 
PRInCIPIo dE CERtEZA En MAtERIA ELECtoRAL ContEnIdo En 
EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro
badas por unanimidad de once votos)

CARgoS MunICIPALES dE ELECCIÓn PoPuLAR dIRECtA En EL 
EStAdo dE VERACRuZ. EL dECREto nÚMERo 542 MEdIAntE 
EL CuAL SE REFoRMÓ EL ARtÍCuLo 70, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, PuBLICAdo En 
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LA gACEtA oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 9 dE EnERo dE 2012, 
CuMPLE Con LoS REQuISItoS dE FundAMEntACIÓn Y MotI
VACIÓn. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 23/2012. partido polÍtiCo 
NaCioNal moVimieNto CiudadaNo. 23 de aGoSto de 2012. oNCe VotoS. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: yaremy patri
Cia peNaGoS ruiZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintitrés de agosto de dos 
mil doce.

ViStoS; y
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades deman
dadas y norma impugnada. por escrito presentado el siete de febrero de 
dos mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, luis Walton aburto, Jaime Álvarez 
Cisneros, alejandro Chanona Burguete, José Juan espinoza torres, margarita 
García García, Jesús armando lópez Velarde Campa, ricardo mejía Berdeja, 
Juan ignacio Sampeiro montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, quienes 
se ostentaron como coordinador e integrantes de la Comisión operativa Nacio
nal del partido político Nacional Movimiento Ciudadano, promovieron 
acción de inconstitucionalidad, en la que solicitaron la invalidez de la norma 
que más adelante se señala, emitida por las autoridades que a continuación 
se precisan:

Órganos responsables:

a) la lXii legislatura del Congreso del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, como autoridad que emitió el decreto Número 542.

b) el Gobernador Constitucional del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave, como autoridad que promulgó el decreto Número 542.

c) la directora de la Gaceta oficial, como autoridad que publicó el decre
to Número 542, en ese medio de comunicación oficial del Gobierno del estado de 
Veracruz, el nueve de enero de dos mil doce.
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norma general cuya invalidez se reclama.

• El decreto número 542, que reforma el párrafo primero del artículo 
70 de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los artículos 
transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del decreto mencionado, publi
cado en la Gaceta oficial de dicho estado el nueve de enero de dos mil doce, 
que aumenta de tres a cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán 
electos al cargo los ediles, el cual establece lo siguiente:

"decreto número 542

"Que reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave:

"artículo único. Se reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Cons 
titución política del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave, 
para quedar como sigue:

"artículo 70. los ediles durarán en su cargo cuatro años, debiendo tomar 
posesión el día primero de enero inmediato a su elección; si alguno de ellos 
no se presentare o dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por el 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"…

"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en la Gaceta oficial del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave.

"artículo segundo. los presidentes municipales, regidores y síndicos 
de los ayuntamientos elegidos en el año 2010 y que entraron en funciones a 
partir del 1 de enero de 2011 durarán en su encargo los tres años para los que 
fueron elegidos. los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayun
tamientos que se elijan en el año 2013, para iniciar sus funciones el 1 de enero 
de 2014, durarán en su encargo cuatro años.

"artículo tercero. el ejercicio constitucional de cuatro años para el 
periodo de gobierno de los ayuntamientos del estado iniciará a partir de la reno
vación de los ayuntamientos del 1 de enero del año 2014.
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"artículo cuarto. en todos los ordenamientos estatales que se señale 
el periodo de gobierno de tres años para los ayuntamientos del estado, se 
enten derá referido al periodo de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los 
artículos segundo y tercero transitorios del presente decreto. …"

SeGuNdo.—Antecedentes. el partido político promovente señaló 
como antecedente de la norma impugnada, el siguiente:

"1. mediante oficio fechado el 13 de abril de 2011, el ciudadano gober
na dor del estado, licenciado Javier duarte de ochoa, presentó ante la Sobe
ranía del honorable Congreso del estado de Veracruz de ignacio de la llave, 
iniciativa con proyecto de decreto para reformar el párrafo primero del artículo 
70 de la Constitución local, mismo que sigue (sic) el procedimiento legisla
tivo, culmina con la emisión del decreto Número 542 que reforma el párrafo 
primero del artículo 70 de la Constitución política del estado de Veracruz, así 
como los artículos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto, del decreto 
mencionado." (folio 4 del expediente principal)

terCero.—Concepto de invalidez. el partido político promovente 
expuso en su escrito inicial de demanda el concepto de invalidez que estimó 
pertinente, en el cual adujo, en síntesis, lo siguiente:

• Que el decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo pri
mero, de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los diversos 
transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del mismo decreto, que aumen
ta de tres a cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al 
cargo los ediles, vulnera lo establecido en el artículo 116, fracción iV, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que 
la intención del legislador federal fue la de agrupar las elecciones en la menor 
cantidad de fechas posibles, y en el estado de Veracruz en diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, se hizo una reforma a la Constitución local que 
prevé la agrupación de las elecciones (antes las elecciones de gobernador y 
de diputados locales se llevaban a cabo en una fecha, y la de los ediles en 
otra, y esa reforma local dio pauta a que se ajustaran las fechas a una sola); 
por lo que, el cinco de septiembre de dos mil cuatro se eligieron simultánea
mente gobernador, diputados locales y ediles; sin embargo, el decreto ahora 
impugnado pretende nuevamente separar las elecciones de los ediles, de 
las de gobernador y diputados locales, al aumentar de tres a cuatro años su 
periodo de vigencia, lo cual contraviene el artículo constitucional mencionado, 
ya que la intención del legislador fue la de agrupar dichas elecciones (gober
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nador, diputados y ediles) en la menor cantidad de fechas posibles, con el fin 
de evitar que la ciudadanía tenga que votar todos los años.

• aduce el partido accionante que si en el estado de Veracruz ya se 
habían logrado agrupar las tres distintas elecciones locales –gobernador, dipu
tados y ediles– en un solo proceso, no se explica el por qué las autoridades 
demandadas quieren volver a separarlas, a sabiendas de los costos políticos 
y económicos que dicha separación acarrearía, pues ello implicaría que en 
dicho estado haya elecciones todos los años, tomando en cuenta, las elecciones 
de presidente de la república, senadores, diputados, gobernador, diputados 
locales, ediles, agentes y subagentes municipales, lo cual resulta irrazonable.

• Sostiene que el decreto número 542, que reforma el artículo 70, 
párrafo primero, de la Constitución política del estado de Veracruz, así como 
los artículos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta a 
cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, 
vulnera lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitu
ción Federal, que prevé que las elecciones de gobernadores, diputados locales 
e integrantes de los ayuntamientos, deberán tener lugar el primer domingo 
de julio del año que corresponda, esto es, que las tres elecciones deben reali
zarse al mismo tiempo, el mismo día, por economía procesal, tal como se 
advierte en la exposición de motivos de la reforma Constitucional Federal, 
publicada en el diario oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil 
siete, donde se estableció una menor duración en las precampañas y campa
ñas electorales, reduciendo los tiempos del proceso electoral.

• Que el gobernador del estado de Veracruz, en la exposición de moti
vos que dio pauta al decreto número 542, en relación con la ampliación del 
periodo de duración de los ediles, únicamente manifestó: "… la posibilidad 
de ampliar los actuales periodos de los Ayuntamientos a más de tres años, 
permitiría consolidar la acción pública para una mejor planeación y prestación 
de los servicios a cargo de los Ayuntamientos … posibilitaría un mejor lapso 
para la formación de los servidores públicos municipales… se logrará con dicha 
reforma una mejor y correcta planeación, en la emisión de los planes de desa
rrollo municipal … Debido a estas consideraciones, propongo … elevar a cuatro 
años el periodo de ejercicio de los ediles veracruzanos, con el firme propósito de 
contribuir a fortalecer el desarrollo de administraciones más eficientes …", sin 
embargo, no justifica con claridad el porqué aumentando a cuatro años la 
gestión de los ediles, servirá para robustecer la capacidad y efectividad de los 
gobiernos municipales, o que con ello mejorarán las condiciones de desarrollo 
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y bienestar social, ni se advierte alguna relación con el imperativo de que se 
cumplan los planes de desarrollo municipales, por lo que es evidente que 
el gobernador intentó en forma infructuosa justificar una reforma innecesaria.

• Que el decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo pri
mero, de la Constitución del estado de Veracruz, que aumenta a cuatro años 
el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, plantea 
una reforma incompleta, pues no se incluyó un paquete integral que prevea la 
ratificación o revocación del mandato de las autoridades en estos órdenes de 
gobierno, a través de un referéndum a la mitad del periodo.

• Que el legislador local con absoluta falta de técnica legislativa, no 
reformó las leyes secundarias, como el Código electoral para el estado de Vera
cruz, que en su artículo 16, párrafo segundo, señala que: "la elección de los 
ediles se realizará cada tres años", de igual manera, no reformó el artículo 22 
de la ley orgánica del municipio libre, que establece que los ediles: "… dura
rán en su cargo tres años y deberán tomar posesión el día uno de enero inme
diato a la elección …", esto es, era tal la urgencia del legislador por dicha 
reforma que únicamente redactó el artículo cuarto transitorio del decreto 
impugnado, en el siguiente sentido: "… En todos los ordenamientos estatales 
que se señale el periodo de gobierno de tres años para los Ayuntamientos del 
Estado, se entenderá referido al periodo de cuatro años, en términos de lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero transitorios del presente decreto …", 
lo cual vulnera el principio de certeza que rige la materia electoral y que con
sagra el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues existen dos periodos de gobierno para los 
ayuntamientos, uno en la Constitución local (de cuatro años), y otro diferente 
en la ley (de tres años), de ahí que no exista claridad suficiente en las reglas 
electorales al tener dos periodos de gobierno distintos para los ayuntamientos 
del estado de Veracruz.

Cuarto.—Preceptos constitucionales violados. el partido político 
señaló que el decreto cuya invalidez demanda es violatorio del artículo 116, 
fracción iV, incisos a) y b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. mediante proveído de nueve de febre
ro de dos mil doce, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción 
de inconstitucionalidad 23/2012 y, por razón de turno, designó a la señora 
ministra margarita Beatriz luna ramos para que fungiera como instructora en 
el procedimiento, quien por diverso proveído de trece de febrero siguiente, 
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admitió a trámite el asunto y ordenó dar vista a los poderes legislativo y eje
cutivo del estado de Veracruz, para que rindieran sus respectivos informes, y 
a la procuradora general de la república para que formulara el pedimento que 
le corresponde; solicitó al presidente de la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación para que expresara su opinión en relación 
con la presente acción de inconstitucionalidad; y requirió a la presidenta del 
instituto electoral Veracruzano, para que informara la fecha en la que debe
rá iniciar el próximo proceso electoral en dicha entidad (folios 248 a 251 del 
expediente principal), en relación con esto último, mediante escrito presen
tado el dieciocho de febrero de dos mil doce (folio 262 a 264 del expediente), el 
secretario ejecutivo del instituto electoral Veracruzano, manifestó lo siguiente:

"… Que de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 179 del Código electoral número 307 para el estado de Veracruz 
de ignacio de la llave, el próximo proceso electoral en la entidad, para elegir 
diputados y ediles, se inicia en el mes de noviembre del año en curso, y 
concluye en el mes (sic) de agosto y septiembre respectivamente del año 
2013.—No omito manifestarle, que en caso de existir medios de impugnación 
pendientes de resolución en los meses indicados, el proceso electoral ordina
rio concluirá hasta en tanto el órgano jurisdiccional competente emita las 
sentencias definitivas e inatacables …"

SeXto.—Informes. los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, rindieron los informes que se les solicitaron, 
a través de sus escritos presentados el veintiuno de febrero de dos mil doce, en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
por conducto del diputado eduardo andrade Sánchez, en su carácter de pre
sidente del Congreso del estado (folios 266 a 285 de autos), y de Javier duarte 
de ochoa, en su calidad de Gobernador Constitucional del estado de Veracruz 
(folios 295 a 316 de autos), respectivamente.

• en el primero de los informes citados el poder legislativo sostiene, 
en síntesis: que la acción de inconstitucionalidad es improcedente y debe 
sobreseerse, porque el decreto número 542, que reforma el párrafo primero 
del artículo 70 de la Constitución política del estado de Veracruz, que refiere 
a la duración en el cargo de los ediles (ampliación de tres a cuatro años del 
periodo de vigencia de éstos), no pertenece a la materia electoral, ya que 
únicamente se refiere a la simple temporalidad en el cargo de los integrantes 
de los ayuntamientos electos popularmente, lo cual no debe ser considerado 
como una norma de carácter electoral, pues no se están estableciendo nuevos 
procedimientos o requisitos para sustanciar los correspondientes proce sos elec
torales, aceptar lo contrario, equivaldría a sostener que cualquier regulación 
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de los órganos de gobierno vinculado hasta con cuestiones administrati
vas, debiera ser considerado como norma de carácter electoral.

Que el partido político accionante carece de legitimación para promo
ver la presente vía, ya que confunde medios de impugnación en materia elec
toral derivados de la ley General del Sistema de medios de impugnación en 
materia electoral y del Código Federal de instituciones y procedimientos elec
torales, como son las acciones tuitivas de intereses difusos contra los actos 
de preparación de las elecciones, con el presente medio de acción de inconsti
tucionalidad, pues de la lectura de la parte final de la página seis del escrito de 
demanda, dicho partido político sostiene: "… por ser los partidos políticos los 
entes jurídicos idóneos para deducir las acciones colectivas descritas en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral … y al con
ferirse la legitimación para hacer valer los medios de impugnación en esta materia 
presentamos la presente acción de inconstitucionalidad …", y en la especie, las 
autoridades jurisdiccionales de carácter electoral no están facultadas para 
resolver sobre la inconstitucionalidad de norma alguna.

en cuanto al concepto de invalidez, el mismo poder legislativo afirma 
que el decreto número 542, que reforma el párrafo primero del artículo 70 
de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los artículos tran
sitorios primero, segundo, tercero y cuarto del decreto mencionado, al aumen
tar de tres a cuatro años el periodo de vigencia de los ediles, de ninguna 
manera infringe lo preceptuado en el artículo 116, fracción iV, incisos a) y b), 
de la Constitución Federal, toda vez que tal precepto establece cuestiones 
mínimas que las Constituciones locales deben plasmar en sus textos, por lo 
que fuera de los límites señalados en ese artículo y atento al principio de liber
tad y soberanía en todo lo concerniente al régimen interior de las entidades 
federativas previsto en el artículo 40 de la Carta magna, cada municipio puede 
legalmente establecer la duración del cargo de sus servidores públicos, con 
excepción del gobernador del estado, lo que nos lleva a concluir que el Consti
tuyente local puede constitucionalmente establecer la duración del cargo de 
los ediles, por lo que el decreto impugnado que aumenta de tres a cuatro 
años el periodo de vigencia de los ediles, no es inconstitucional.

Que es infundado el argumento del partido político promovente en el 
sen tido de que la intención del artículo 116, fracción iV, incisos a) y b), de 
la Cons titución Federal, es la de agrupar las elecciones de gobernador, de dipu
tados locales y de ediles en la menor cantidad de fechas posibles, pues dicho 
argumento llevado al extremo, traería como consecuencia el hecho de que los 
diputados locales y ediles durarán en su cargo seis años a efecto de que en 
las entidades federativas sólo se celebren elecciones cada seis años, que 
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sería esa la "menor cantidad de fechas posibles" a la que se refiere el pro
movente, lo que de ninguna manera fue el propósito del legislador constitu
yente, pues su intención consistió en dejar a la potestad de los estados fijar 
la duración del cargo de sus autoridades, verbigracia en el propio artículo 116 
constitucional, por cuanto hace a la duración en el cargo de los magistrados 
se dispone que los mismos durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, por tanto, en la especie, no existe 
disposición constitucional que se oponga al establecimiento de la duración 
de los ayuntamientos de cuatro años.

el argumento que hace valer el partido accionante relativo a que el 
decreto impugnado es incompleto, al no prever una revocación del mandato 
a la mitad del periodo, significa una contradicción con su premisa toral de 
que todos los procesos electorales deben celebrarse al mismo tiempo, pues 
lo relativo a la revocación del mandato a la mitad del término, implicaría de 
hecho una elección más que se adicionaría a las existentes y de acuerdo a 
su argumento original, tal procedimiento sería inconstitucional.

Que en el artículo 115 de la Constitución, relativo a los municipios y su 
gobierno, el Constituyente Federal en ningún momento señaló algún límite 
para los estados en cuanto a la duración en el cargo de los ediles, salvo como 
lo hace para el cargo de gobernador, fuera de esa excepción, no hay límite y 
es claro que la potestad de señalar la duración en el cargo de dichos servi
dores públicos corresponde indudablemente a los órganos legislativos locales, 
en términos del principio constitucional de libertad y soberanía de los estados 
por cuanto hace su régimen interior.

Que en nuestro sistema federal, en unos estados la duración en el cargo 
de los ediles puede ser de tres años, y en otros mayor como lo es en el estado de 
Coahuila donde se adoptó el periodo de cuatro años para el ejercicio de los 
ayuntamientos, en consecuencia, se produciría una grave anomalía en nues
tro régimen jurídico si en un estado el periodo aludido fuese reconocido 
como constitucionalmente válido y en otro se declarase inconstitucional.

Que el artículo 116 de la Carta magna, sólo impone a los estados que 
las elecciones de gobernador, diputados y ediles tengan lugar el primer 
domingo de julio del año que corresponda, es decir, al año que corresponda 
realizar cada una de ellas, por lo que si varias autoridades van a ser objeto de 
elección en un mismo año, entonces la jornada electoral se efectuará ese día, 
pero si las elecciones se realizan en años diferentes, en cada uno de dichos 
años la jornada electoral deberá tener lugar el primer domingo de julio, siendo 
esto lo único que indica la Constitución (la norma que fije otra fecha sería 
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inconstitucional), no así que las elecciones deban ser simultáneas, esto es, 
que la duración del ejercicio de los ayuntamientos es una decisión que queda 
en el ámbito de la soberanía estatal por pertenecer a su régimen interior, en 
el entendido de que el periodo de los ayuntamientos nunca podrá exceder del 
que la propia Constitución señala para el ejecutivo Federal o los ejecutivos 
estatales (seis años), pero fuera de esas limitaciones que derivan de la propia 
Constitución, corresponde a cada uno de los estados determinar la duración 
de los cargos municipales de elección popular.

Contrariamente a lo que aduce el partido político accionante, en la expo
sición de motivos de la reforma que dio origen al decreto hoy impugnado, se 
desprende claramente que es deseable la extensión de los periodos de ejerci
cio de la autoridad municipal para una mejor planeación e implementación 
de los programas de prestación de servicios, mediante la ampliación del citado 
periodo a cuatro años, el cual también incide en una mejor formación de 
los servidores públicos, pues tendrán un año más de experiencia, por lo que 
la ini ciativa sí expresa con absoluta claridad y precisión sus motivos, para dar 
pauta a dicha reforma; ahora bien, los argumentos tendentes a las ventajas 
o desventajas de la ampliación del periodo a cuatro años o los beneficios o 
perjuicios que producirá al pueblo veracruzano, sólo se traducen en una mera 
opinión del partido impugnante con lo cual alega la inconstitucionalidad del 
decreto cuestionado.

Que el artículo cuarto transitorio que se objeta, debe entenderse preci
samente con tal carácter de transitorio, tendente a resolver temporalmente lo 
que podría parecer una contradicción entre la Constitucional local y la ley 
orgánica municipal, en tanto el legislador ordinario hace las modificaciones 
pertinentes en dicha legislación, las cuales no podrían haberse formulado 
antes de que se aprobara la reforma que las hace necesarias.

• en el segundo de los informes citados el gobernador del estado de 
Veracruz, sustancialmente, manifestó que éste únicamente se limitó a cum
plir con lo establecido en el artículo 35, segundo párrafo, de la Constitución 
política local, por lo que hace a la promulgación y publicación del decreto 
número 542, e igualmente afirma que al tratarse de una reforma a un pre
cepto constitucional local, tal acto está fundado y motivado, pues el poder 
reformador actuó en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Constitución local (conforme al proceso de creación de leyes), por lo que 
dicho decreto al provenir de autoridad competente y cumpliendo las formali
dades exigidas por la ley, está fundado y motivado.

en cuanto al único concepto de invalidez, el mismo gobernador afirma 
que el decreto número 542, que reforma el párrafo primero del artículo 70 
de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los artículos tran
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sitorios primero, segundo, tercero y cuarto del decreto mencionado, al aumen
tar de tres a cuatro años el periodo de vigencia de los ediles, de ninguna 
manera es violatorio del artículo 116, fracción iV, incisos a) y b), de la Consti
tución Federal, toda vez que dicho precepto federal no establece un máximo 
ni un mínimo en la duración de los gobiernos municipales, por tanto, el Consti
tuyente local puede legalmente establecer la duración del cargo de los ediles, 
por lo que el decreto impugnado que aumenta de tres a cuatro años el periodo 
de vigencia de los ediles, no es inconstitucional.

el argumento del promovente en el sentido de que la intención del legis
lador en el artículo 116 de la Constitución, fue la de establecer que las eleccio
nes de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, se realicen el primer 
domingo de julio del año respectivo; de ninguna manera significa que las tres 
elecciones se lleven a cabo simultáneamente, es decir, en la misma fecha, 
sino únicamente en el caso de que lleguen a coincidir en el mismo año, siendo 
lo único cierto la exigencia de que la elección respectiva se lleve a cabo en el 
día establecido en ese artículo constitucional.

Que la reforma efectuada al párrafo primero del artículo 70 de la Cons
titución política del estado de Veracruz, no viola el artículo 116 de la Constitu
ción Federal, porque en dicho estado las elecciones de los ediles se llevan a 
cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Constitución 
local, esto es, que son elegidos por sufragio universal, libre, secreto y directo, 
de acuerdo con los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional; además, la elección de los ediles se seguirá celebrando el primer 
domingo de julio del año de la elección que corresponda, como se encuentra 
previsto en el segundo párrafo del artículo 11 del Código electoral para el 
estado de Veracruz, que dice: "las elecciones de gobernador, diputados y edi
les se realizarán el primer domingo de julio del año en que concluya el periodo 
constitucional correspondiente"; asimismo, la reforma impugnada no va en con
tra de la Constitución, ya que no altera ningún principio ni disposición electoral 
fundamental relativa a los procesos comiciales o la jornada electoral en Vera
cruz, pues sólo se trata de un aumento en el periodo de gobierno de los ediles, 
con lo cual se persigue eficientar la prestación de los servicios públicos.

máxime que la Carta magna no limita la posibilidad de ampliar los 
periodos de gobiernos municipales, pues al amparo de la denominada facul
tad residual prevista en el artículo 124 de la Constitución, esto constituye una 
atribución reservada a los estados como partes integrantes de la Federación, 
mediante la actuación de sus respectivos poderes revisores estatales.

Que el partido político accionante únicamente señala que la exposición 
de motivos que dio pauta a la reforma hoy cuestionada, es oscura, infructuosa, 
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insuficiente, y endeble, siendo que es el promovente quien no exhibe elemen
tos de convicción para desvirtuar la reforma constitucional realizada, porque 
se limita a efectuar aseveraciones subjetivas, sin los argumentos suficientes 
para invalidarla, además de que existen foros como el de la Federación Nacio
nal de municipios de méxico (FeNamm), en donde algunos de sus miem
bros, han sostenido la urgente necesidad de ampliar los periodos de gobierno 
municipales, pues tres años resultan insuficientes para que puedan llevar a 
cabo la planeación y ejecución de obras públicas de mayor envergadura, que 
por su propia naturaleza sobrepasarían los periodos de gobierno.

la consideración que vierte el partido político promovente, en el sentido 
de que la ampliación del periodo municipal estuvo incompleta e insuficiente, 
porque no se contempló en una reforma integral, la ratificación o revocación 
del mandato a la mitad del periodo; tal manifestación resulta oscura e impre
cisa, toda vez que no la sustenta en disposición constitucional o legal alguna, 
es decir, el partido promovente no expone razonamiento alguno tendente a 
explicar el porqué tiene que haber una ratificación o revocación de mandato, 
y por qué tiene que hacerse a mitad del periodo.

respecto de la supuesta falta de técnica legislativa que alega el accio
nante, en el sentido de que no se reformaron los artículos 16, párrafo segundo, 
del Código electoral y 22 de la ley orgánica del municipio libre, ambos orde
namientos para el estado de Veracruz, que refieren a la duración del cargo 
de los ediles, debe señalarse, como lo reconoce el propio promovente, que el 
artículo cuarto transitorio del decreto cuestionado, elimina cualquier supuesta 
deficiencia o carencia de técnica legislativa porque justamente prevé: "Artículo 
cuarto. En todos los ordenamientos estatales que se señale el periodo de gobierno 
de tres años para los Ayuntamientos del Estado, se entenderá referido al periodo de 
cuatro años, en términos de lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
transitorios del presente decreto.", este proceder del legislador veracruzano no 
le ocasiona agravio alguno al accionante, pues no existe disposición de ningún 
tipo que le prohíba hacerlo, y por ende, tampoco es susceptible de ser impug
nado por la vía que ahora se pretende, por lo que, aun en el supuesto no 
concedido de falta de técnica legislativa, la acción de inconstitucionalidad 
debe ser desechada, al no ubicarse en ninguna de las hipótesis de proceden
cia de este medio de impugnación previstas en los artículos 105, fracción ii, de 
la Constitución, y 62 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SÉptimo.—opinión. la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación expuso (folios 289 a 294 de autos), la siguiente opinión:

1) Que la reforma al artículo 70 y a los preceptos transitorios primero, 
segundo, tercero y cuarto, al prever la ampliación del periodo de ejercicio de 
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los presidentes municipales en el estado de Veracruz es constitucional, toda 
vez que la Carta magna no establece restricción alguna para que el poder 
constituyente de dicha entidad federativa establezca el periodo de duración 
en el cargo de los ayuntamientos que estime conveniente, en beneficio de la 
facultad constitucional de organizar sus poderes de Gobierno.

2) el artículo 41 de la Constitución Federal, establece el principio repu
blicano de gobierno, mediante el cual el pueblo elector ejerce su soberanía 
a través de los poderes constituidos de sus respectivos estados, organiza
dos a través de sus correspondientes Constituciones estatales, por lo que 
la duración, estructura y demás características inherentes a dichos poderes 
es resuelta por los representantes de dicho pueblo a través de las leyes y de 
las Constituciones respectivas, aprobadas por órganos constituidos, siempre 
y cuando no se opongan a la Constitución Federal.

3) Si bien es cierto que la titularidad de los cargos públicos se asume 
por un lapso previamente determinado, también lo es que los periodos cons
titucionales de los ayuntamientos respectivos son establecidos con base en 
la soberanía estatal, con las únicas limitantes que se prevén en los artículos 
115 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, entre 
las cuales no se encuentra una duración máxima o específica para el ejercicio 
del cargo de ayuntamientos, como sí acontece respecto de los gobernado
res de los estados.

4) No se vulneran los principios democráticos de certeza y renovación 
periódica, ni la prohibición de prórroga de mandato, como se sostuvo en las 
acciones de inconstitucionalidad 47/2006 y acumuladas, y la diversa 74/2009 
y acumuladas, pues en dichos asuntos si bien es cierto que también se contro
vertía la ampliación del cargo de servidores públicos electos popularmente, 
también lo es que esa pretensión aplicaba para los que se encontraban en ese 
momento en funciones, de manera que se trataba de una extensión no jus
ti ficada por el sufragio ciudadano, cuya voluntad democrática había estado 
encaminada a votar a sus representantes para un periodo determinado; sien
do que en el decreto ahora impugnado, los ciudadanos sí tendrán certeza 
sobre el periodo respecto del cual ejercerán el cargo, aquellos funciona rios 
municipales a quienes voten, pues conforme con el transitorio segundo, los que 
se encuentren en funciones permanecerán en el cargo únicamente por el 
periodo para el que fueron electos, y los servidores que conforme a la reforma, 
ejercerán el cargo por un periodo de cuatro años, serán los electos en dos mil 
trece, para iniciar funciones a partir de enero de dos mil catorce.

5) incluso, en la acción de inconstitucionalidad 47/2006, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, precisó que los estados de la república podían 
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establecer los plazos que consideraran pertinentes para la duración del cargo 
de los mandatos respectivos, salvo en los casos en que se pretenda prorrogar 
el mandato, pues al efecto, se indicó que: "… no se está determinando que los 
Estados no puedan extender o acotar los mandatos de los gobernantes locales, 
pero en caso de hacerlo debe ser como una previsión a futuro en el que el electo
rado esté plenamente informado y tenga conocimiento cierto del periodo que va 
a desempeñar el funcionario que elija de modo que se respete su voluntad. 
Es decir, aplicando tales ajustes para las próximas elecciones más no a quienes 
actualmente ocupan estos cargos."

6) el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución Federal, no 
restringe la facultad soberana de las legislaturas para establecer conforme a 
sus atribuciones, la duración del cargo para quienes integren los ayuntamien
tos, sino que al referir que las elecciones de gobernadores, legislaturas y 
ayuntamientos se realizarán el primer domingo de julio, únicamente previó 
una temporalidad específica para la realización de comicios locales coinci
dentes, siendo que dicha situación no aplicaría en el caso de que las jornadas 
electorales de los estados en el año de comicios federales, no coincidieran en 
la fecha de la jornada con la federal; por tanto, es claro que la disposición 
constitucional no establece, como lo aduce el partido accionante, que se tenga 
que homologar la totalidad de elecciones en una misma fecha, de manera que 
bajo ninguna circunstancia pudieran realizarse de forma alternada y en momen
tos distintos, las correspondientes a gobernador, diputados locales y ayun
tamientos, sino por el contrario, se entiende que según sea el caso, cada una 
por separado o en su integridad, se lleven a cabo el primer domingo de julio 
del año que corresponda, salvo en aquellas situaciones en que coincida con el 
año de comicios federales. 

en suma, en opinión de los integrantes de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, el decreto de reforma impug
nado, que aumenta de tres a cuatro años el periodo de duración en el cargo de 
los ediles, para posteriores integraciones de los ayuntamientos en el estado 
de Veracruz, no contraviene el artículo 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, pues al margen de que ello genere que los comicios en dicho estado, 
se realicen en fechas diversas a las de gobernador o ayuntamientos, o bien 
coincidan ocasionalmente, dicho precepto constitucional, como se precisó, no 
obliga a homologar los comicios sino a realizarlos en determinado momento. 

oCtaVo.—opinión de la procuradora. la procuradora general de la 
república al emitir su opinión, solicitó en sus puntos petitorios, lo siguiente 
(folios 357 a 388 de autos):
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"primero. tenerme por presentada en tiempo y forma, con la personali
dad que tengo debidamente acreditada en los autos de la presente acción de 
inconstitucionalidad.

"Segundo. declarar que la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido político nacional movimiento Ciudadano es procedente y que la 
misma se presentó dentro del plazo legal.

"tercero. por los argumentos planteados, declarar infundados los ar
gumentos expuestos en el único concepto de invalidez hecho valer por el ins
tituto político accionante y, consecuentemente, declarar la validez constitucional 
de los preceptos impugnados."

NoVeNo.—Cierre de la instrucción. recibidos los informes de las 
autoridades, la opinión de la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación y el pedimento de la procuradora general de la repú
blica, formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se 
puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso f),1 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 10, fracción i,2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que un partido político con registro nacional plantea la posible contradic
ción entre el decreto Número 542 publicado en la Gaceta oficial del estado 
de Veracruz el nueve de enero de dos mil doce, en cuanto reformó el artículo 
70, párrafo primero, de la Constitución política de esa entidad federativa, así 
como los diversos transitorios primero a cuarto del decreto mencionado, y 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

1 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ...
"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. ...
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
2 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"I. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; ..."
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SeGuNdo.—oportunidad. por razón de orden, en primer lugar se anali
zará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el cómputo del plazo para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó 
en el medio de difusión oficial la norma impugnada, y tratándose de materia 
electoral, todos los días son hábiles.

el decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo primero, 
de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los diversos tran
sitorios primero a cuarto del decreto mencionado, fue publicado el lunes nueve 
de enero de dos mil doce, en la Gaceta oficial de dicho estado, de manera 
que el plazo de treinta días naturales para ejercitar esta vía transcurrió del 
martes diez de enero al miércoles ocho de febrero de dos mil doce, conforme 
al siguiente calendario:

enero 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10
1

11
2

12
3

13
4

14
5

15
6

16
7

17
8

18
9

19
10

20
11

21
12

22
13

23
14

24
15

25
16

26
17

27
18

28
19

29
20

30
21

31
22
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Febrero 2012
domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1
23

2
24

3
25

4
26

5
27

6
28

7
29

8
30

9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29

en tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el siete de febrero de dos mil doce (según se aprecia del 
sello que aparece en la parte superior del reverso de la foja veintiséis de este 
expediente), debe tenerse por presentada oportunamente.

terCero.—Legitimación. acto continuo, se procede a analizar la legi
timación de la parte promovente por ser una cuestión de orden público y de 
estudio preferente.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de la ley reglamentaria de la 
materia, en su parte conducente disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por;

"…
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"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62 (último párrafo). en los términos previstos por el inciso f) de 
la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por accio
nes en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de 
sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será 
aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del 
artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos con 
registro podrán ejercer la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben 
satisfacer los siguientes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro definitivo ante la autori
dad electoral correspondiente.

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia 
(nacional o local según sea el caso) y,

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

en el caso, el partido político promovente exhibió con su escrito inicial 
de demanda dos certificaciones de fechas veinticuatro de enero de dos mil 
doce, emitidas por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, en la 
primera, da fe que en los archivos de ese instituto "movimiento Ciudadano" 
se encuentra registrado como partido político nacional (folio 27 de autos), 
y en la segunda, hace constar que según la documentación que obra en los 
archivos del mencionado instituto, la integración de la Comisión opera  tiva 
Nacio nal del partido político denominado "movimiento Ciudadano" es la 
siguiente (folio 28 de autos):
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Comisión operativa Nacional del partido político
movimiento Ciudadano

Nombre Cargo

C. luis Walton aburto coordinador

C. Jaime Álvarez Cisneros comisionado

C. alejandro Chanona Burguete comisionado

C. José Juan espinoza torres comisionado

C. margarita García García comisionada

C. Jesús armando lópez Velarde 
Campa

comisionado

C. ricardo mejía Berdeja comisionado

C. Juan ignacio Sampeiro montaño comisionado

C. Nelly del Carmen Vargas pérez comisionado

ahora bien, de la lectura de las disposiciones estatutarias que exhibió 
el partido político promovente, las cuales se observa que están certificadas 
por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, se desprende que la 
Comisión operativa Nacional es un órgano de dirección, así como de repre
sen tación política y legal del partido político Nacional movimiento Ciudadano, 
quien puede promover todo tipo de asuntos, ya sea de carácter judicial, político, 
electoral, administrativo, patrimonial, e incluso "… en términos de la fracción II 
del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral …", pues de los artículos 12 y 19, numerales 1 y 2, incisos a) y p), de 
dichos estatutos, se advierte, en la parte que interesa, lo siguiente (folio 94 a 
156 de autos):

"artículo 12. 

"de las instancias y órganos de dirección del movimiento Ciudadano.

"las instancias y órganos son:

"1. en el nivel nacional:

"…

"d) la Comisión operativa Nacional …". (folio 101 vuelta de autos).
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"artículo 19.
"de la Comisión operativa Nacional.

"1. la Comisión operativa Nacional se integra por nueve miembros y 
será elegida de entre los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, 
para un periodo de tres años … y ostenta la representación política y legal del 
movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. … todos los acuerdos, 
resoluciones y actos de la Comisión operativa Nacional tendrán plena vali
dez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de 
urgencia suscritos únicamente con la firma del coordinador …

"la Comisión operativa Nacional inmediatamente después de su elec
ción nombrará de entre sus integrantes, por un periodo de tres años, a su 
coordinador quien será non entre partes y tendrá como responsabilidad adicio
nal, la vocería y la representación política del movimiento.

"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión operativa Nacional:

"a) ejercer la representación política y legal del movimiento Ciudadano 
en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de 
la legislación vigente. a excepción de la titularidad y representación laboral, 
que será en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 9.

"…

"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 cons
titucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral …" (folio 
113 vuelta a 115 de los presentes autos).

de lo anterior se concluye que la presente acción de inconstitucionali
dad fue promovida por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un 
partido político con registro acreditado ante la autoridad electoral correspon
diente, y que fue suscrita por el Coordinador e integrantes de la Comisión ope
rativa Nacional del partido político promovente, quienes cuentan con facultades 
para tal efecto en términos de sus normas internas estatutarias, por tanto, se 
concluye que el coordinador e integrantes de la Comisión operativa Nacional 
del partido político en comento que presentaron esta acción de inconstitucio
nalidad sí cuentan con legitimación para promoverla, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución Fede
ral y 62, último párrafo, de la ley reglamentaria de la materia.
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Cuarto.—Causas de improcedencia. enseguida se procede a exami
nar las causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento que hagan 
valer las partes, o bien que este pleno advierta de oficio.

el poder legislativo del estado de Veracruz, por conducto del diputado 
eduardo andrade Sánchez, en su carácter de presidente del Congreso de dicho 
estado, al rendir su informe manifestó que el decreto número 542, que 
reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución política del estado de 
Veracruz, así como los diversos transitorios primero a cuarto del mismo 
decreto, que aumenta de tres a cuatro años el periodo de vigencia de los edi
les, no puede considerarse como una ley que pertenezca a la materia electo
ral, ya que únicamente se refiere a la simple temporalidad en el cargo de los 
integrantes de los ayuntamientos electos popularmente, lo cual no debe ser 
considerado como una norma de carácter electoral, pues no se están estable
ciendo nuevos procedimientos o requisitos para sustanciar los correspon
dientes procesos electorales, aceptar lo contrario, equivaldría a sostener que 
cualquier regulación de los órganos de gobierno vinculado hasta con cues
tiones administrativas, debiera ser considerada como norma de carácter 
electoral.

Bajo esa postura, el poder legislativo del estado de Veracruz estima 
que en el caso no se actualiza el requisito establecido en el inciso f) de la 
fracción ii del artículo 105 constitucional, que sólo autoriza a los partidos polí
ticos para promover acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general elec
toral y la Constitución, pero no de cualquier otra naturaleza, tal como se advierte 
de la lectura de dicho precepto que dispone lo siguiente:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. ...

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"a) a e)...
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"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro.

"g) …

"la única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a 
la Constitución es la prevista en este artículo.

"las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publi
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales.

"las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por 
una mayoría de cuando menos ocho votos."

ahora bien, para determinar cuáles son las disposiciones generales 
que pertenecen a la materia electoral, el tribunal pleno ha establecido la tesis 
de jurisprudencia p./J. 25/99, publicada en la página doscientos cincuenta y 
cinco, tomo iX, abril de mil novecientos noventa y nueve, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para 
loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.—en la reforma constitucio
nal publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucio
nal en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en 
materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada 
en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo 
de leyes. Con motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas 
para la sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad 
y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una interpre
tación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, frac
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ción ii, y 116, fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones 
iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso 
c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se 
llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son 
las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propia
mente dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos 
distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vincu
lados directa o indirectamente con dichos procesos o que deban influir en 
ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, 
creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de 
las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los partidos, 
límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas 
administrativas y sus sanciones. por tanto esas normas pueden impugnarse 
a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe ins
truirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposi
ciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la 
materia, pues al no existir disposición expresa o antecedente constitucional 
o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la 
materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas 
genéricas para unas y las específicas para otras."

en el anterior criterio se sostiene que las normas generales en materia 
electoral no sólo son las que establecen el régimen normativo de los proce
sos electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas 
en ordenamientos distintos a una ley o código electoral, regulan aspectos 
vincu lados directa o indirectamente con dichos procesos, o que deban influir 
en ellos de una manera o de otra.

la característica que permite dar la connotación de que en la especie 
se impugna una reforma de carácter electoral, consiste en que la norma com
batida prevé una ampliación en la duración del cargo de los ediles, pues actual
mente se establece que éstos serán electos al cargo por un periodo de cuatro 
años, aunado al hecho de que dichos cargos son de "elección popular"; lo cual 
implica que el aumento en la duración en el cargo de los ediles de tres a cuatro 
años, es una reforma de carácter eminentemente electoral, pues dicha modi
ficación incide de manera directa tanto en la ampliación del periodo a cuatro 
años por el cual serán electos al cargo los presidentes municipales, regidores 
y síndicos de los ayuntamientos, como en la logística que conforme a las 
disposiciones legales anteriores el sistema electoral local contemplaba para 
los ediles, atento a lo dispuesto en el artículo 16, párrafo segundo, del Código 
electoral del mismo estado que al efecto establece lo siguiente:
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"(Última Reforma Publicada en la Gaceta Oficial: 31 de Julio de 2009).

"Artículo 16. Los Municipios constituyen la base de la división territorial y 
de la organización política del Estado. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular, libre, directa y secreta, integrado por un pre
sidente, un síndico y los regidores que determine el Congreso.

"La elección de los ediles se realizará cada tres años."

en virtud de lo anterior, resulta incuestionable que el cambio que intro
dujo el poder legislativo del estado de Veracruz necesariamente tiene un 
contenido electoral, pues no se explicaría que no tuviera esa característica 
si justamente su propósito fue la ampliación del plazo en que los ediles del 
estado serán electos para su cargo, decisión netamente comicial, pues se 
rela ciona directamente con el proceso electoral local, ya que determina 
que los presidentes, síndicos y regidores de los ayuntamientos del estado de 
Veracruz, serán electos en su cargo por un periodo de cuatro años, por tanto, 
tal amplia ción en la elección del cargo de ediles, se encuentra en estrecha 
vinculación con la emisión del voto ciudadano, por lo que, obviamente forma 
parte de la materia electoral, lo cual faculta al partido político para cuestionar 
tal reforma por su presunta inconstitucionalidad.

por tanto, no se actualiza la causal de improcedencia sujeta a estudio, 
dado que el decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, 
de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los diversos tran
sitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta el periodo de 
vigencia de los ediles, al prever que éstos serán electos al cargo por un plazo 
de cuatro años, fue impugnado mediante la acción de inconstitucionalidad, 
que es la única vía para plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general electoral y la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en el caso, la norma reformada, así como los artículos transi
torios del decreto impugnado, son de naturaleza electoral al regular aspectos 
vinculados con la ampliación de cargos de elección popular (presidentes, sín
dicos y regidores de los ayuntamientos del estado de Veracruz), por tanto, se 
colige que sí es una norma de carácter electoral. 

tocante al argumento del presidente del Congreso del estado de Vera
cruz, cuando aduce que el partido político accionante carece de legitimación 
en la presente vía, pues confunde los medios de impugnación en materia elec
toral derivados de la ley General del Sistema de medios de impugnación en 
materia electoral y del Código Federal de instituciones y procedimientos elec
torales, como son las acciones tuitivas de intereses difusos contra los actos 
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de preparación de las elecciones, con la presente acción de inconstituciona
lidad; al respecto, debe decirse que carece de razón dicha autoridad, toda vez 
que, en la especie, el partido político Nacional Movimiento Ciudadano no 
está promoviendo ningún medio de impugnación a que se refiere la ley Gene ral 
del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, ni está ejerciendo 
acción tuitiva alguna, sino que promovió la presente acción de inconstitucio
nalidad en contra de una disposición general de carácter electoral, que estima 
contraria a la Constitución Federal, supuesto en el cual como ya quedó preci
sado, tiene legitimación para hacerlo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución Fundamental, de ahí que 
no se actualice la causal de improcedencia sujeta a estudio.

al no existir otra causal de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
que aleguen las partes, ni advertir este tribunal pleno que se actualice alguna 
otra de oficio, se procede a analizar el único concepto de invalidez que se 
hace valer.

QuiNto.—Estudio del único concepto de invalidez. Corresponde 
ahora analizar el único concepto de invalidez formulado en el escrito inicial.

el partido político promovente aduce que el decreto número 542, que 
reforma el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución política del estado 
de Veracruz, así como los diversos transitorios primero, segundo, tercero y 
cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a cuatro años el periodo de 
vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, vulnera lo establecido 
en el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, toda vez que la intención del poder reformador fue 
la de agrupar las elecciones en la menor cantidad de fechas posibles; así 
en el estado de Veracruz se aprobó en diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, una reforma a la Constitución local que prevé la agrupación de las 
elecciones (antes las elecciones de gobernador y de diputados locales se 
llevaban a cabo en una fecha, y la de los ediles en otra, por lo que, "por única 
ocasión" los ediles y diputados duraron en su encargo cuatro años, en térmi
nos del artículo cuarto transitorio de esa Constitución local, para ajustar las 
fechas a una sola); en virtud de ello, el cinco de septiembre de dos mil cuatro 
se eligieron simultáneamente en ese estado, gobernador, diputados locales 
y ediles; sin embargo, el decreto ahora impugnado pretende nuevamente 
separar las elecciones de los ediles, de las de gobernador y diputados locales, 
al aumentar de tres a cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán 
electos al cargo los ediles, lo que contraviene el artículo 116, fracción iV, inci
so a), de la Carta magna, ya que la intención del legislador fue la de agrupar 
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dichas elecciones (gobernador, diputados y ediles) en la menor cantidad de 
fechas posibles, con el fin de evitar que la ciudadanía tenga que votar todos 
los años.

para un mejor entendimiento del asunto, resulta necesario tener pre
sente el contenido del decreto Número 542, que reformó el artículo 70, párrafo 
primero, de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los diver
sos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a 
cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los edi
les, el cual establece lo siguiente:

"decreto Número 542

"Que reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave:

"artículo único. Se reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave, 
para quedar como sigue:

"artículo 70. los ediles durarán en su cargo cuatro años, debiendo tomar 
posesión el día primero de enero inmediato a su elección; si alguno de ellos 
no se presentare o dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por el 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"…

"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en la Gaceta oficial del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave.

"artículo segundo. los presidentes municipales, regidores y síndicos 
de los ayuntamientos elegidos en el año 2010 y que entraron en funciones a 
partir del 1 de enero de 2011 durarán en su encargo los tres años para los que 
fueron elegidos. los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayun
tamientos que se elijan en el año 2013, para iniciar sus funciones el 1 de enero 
de 2014, durarán en su encargo cuatro años.

"artículo tercero. el ejercicio constitucional de cuatro años para el 
periodo de gobierno de los ayuntamientos del estado iniciará a partir de la reno
vación de los ayuntamientos del 1 de enero del año 2014.
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"artículo cuarto. en todos los ordenamientos estatales que se señale el 
periodo de gobierno de tres años para los ayuntamientos del estado, se enten
derá referido al periodo de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los 
artículos segundo y tercero transitorios del presente decreto. …"

de lo anterior se observa que la reforma al artículo 70, párrafo primero, 
de la Constitución política del estado de Veracruz, consiste en que los ediles 
durarán en su cargo cuatro años, debiendo tomar posesión el día primero de 
enero inmediato a su elección.

es importante mencionar que en el segundo transitorio se precisa que 
los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos ele
gidos en el año dos mil diez, y que entraron en funciones a partir del primero 
de enero de dos mil once, durarán en su encargo los tres años para los cuales 
fueron elegidos (esto es, durarán en sus funciones hasta el dos mil trece), lo 
cual implica que dicha reforma no es una prórroga ni aplica para el mandato 
de los actuales integrantes de los ayuntamientos, dado que no se trata de una 
extensión en sus funciones; a diferencia de aquellos que se elijan en el año 
dos mil trece, para iniciar sus funciones el primero de enero de dos mil catorce, 
quienes sí durarán en su encargo cuatro años.

esto último es reiterado en el transitorio tercero del decreto transcrito, 
pues ahí se precisa que el ejercicio constitucional de cuatro años para el 
periodo de gobierno de los ayuntamientos del estado de Veracruz, iniciará 
a partir de la renovación de los ayuntamientos del primero de enero del año dos 
mil catorce. y en el cuarto transitorio se prevé que en todos los ordenamien
tos estatales que se señale el periodo de gobierno de tres años para los ayun
tamientos de dicha entidad, se entenderá referido al periodo de cuatro años.

ahora bien, a manera informativa, conviene mencionar que en el estado 
de Veracruz la última jornada electoral se realizó el cuatro de julio de dos mil 
diez, en donde fueron electos gobernador, diputados locales y miembros de 
los ayuntamientos, tal como se observa de la página de internet del instituto 
electoral Veracruzano,3 de tal forma que la siguiente jornada electoral en dicha 
entidad federativa, para el caso de gobernador, será el primer domingo de 
julio del año dos mil dieciséis, ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44 de la Constitución política de dicho estado,4 que establece que 

3 http://www.iev.org.mx/1publica/numeralia/Numeralia2k10.pdf
4 "Artículo 44. el Gobernador del estado durará en su cargo seis años y comenzará a ejercer sus 
funciones el primero de diciembre siguiente a la fecha de su elección."
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el poder ejecutivo local se renovará cada seis años (la subsecuente elección 
será en dos mil veintidós); para los diputados locales será el primer domingo 
de julio de dos mil trece, en términos del artículo 21, párrafo tercero, de dicha 
Constitución local,5 que indica que el poder legislativo en ese estado se 
renovará cada tres años (la siguiente jornada electoral en dos mil dieciséis); 
y para los ediles también será el próximo primer domingo de julio de dos mil 
trece, pero la reforma al artículo 70, párrafo primero, de dicha Constitución 
local, que es la que ahora se analiza, indica que los ediles durarán en su 
cargo cuatro años (la siguiente elección será en el año dos mil diecisiete).

por otra parte, es menester tener presente tanto el contenido del pre
cepto constitucional que el partido político aduce vulnerado, como aquellos 
que inciden en el planteamiento del promovente, pues en la especie, se está 
ante una norma de libre configuración, lo cual no quiere decir que sea libérrima, 
sino que su límite es la propia Constitución, esto es, que no vaya en contra de 
alguna disposición de la Carta Fundamental, por tanto, de manera integral 
se analizan los artículos 40, 41, segundo párrafo; 115, fracción i, y 116, fraccio
nes i y iV, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que establecen la configuración de las autoridades (estatal y municipal) y, las 
bases del sistema electoral, entre otros:

"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repú
blica representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y sobe
ranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta ley fundamental."

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguien
tes bases: …"

5 "Artículo 21. …
"el Congreso se renovará en su totalidad cada tres años y se instalará el día 5 de noviembre in
mediato posterior a las elecciones. los diputados, cuando tengan el carácter de propietarios, no 
podrán ser elegidos para el periodo inmediato siguiente, ni aún con el carácter de suplentes; 
pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser elegidos para el periodo inmediato 
como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. …"
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"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nombramien
to o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes menciona
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carác
ter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propie
tarios a menos que hayan estado en ejercicio. …"

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"i. los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo 
más de seis años.

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan
tizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legisla
turas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
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lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebre en el año de los comicios federales y no coinci
dan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta 
última disposición. …"

de las disposiciones constitucionales se desprende, en lo que intere
sa, que existe un principio de libertad y soberanía en todo lo concerniente al 
régimen interior de las entidades federativas; que la renovación de los poderes 
legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas; que los estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el municipio libre; que cada municipio 
será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa; que estará 
integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine; que los presidentes municipales, regidores y síndicos de 
los ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser 
reelectos para el periodo inmediato. por último, que los estados cuentan con 
la facultad de regular en su Constitución y leyes secundarias, la materia elec
toral, en las que, entre otros aspectos, deben garantizar que las elecciones de 
los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integran
tes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del 
año que corresponda. los estados cuyas jornadas electorales se celebren 
en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la 
jornada federal, no estarán obligados por disposición constitucional.

precisado lo anterior, debe decirse que contrariamente a lo que aduce el 
partido político promovente, el decreto número 542, que reformó el artículo 
70, párrafo primero, de la Constitución política del estado de Veracruz, así 
como los diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta 
de tres a cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo 
los ediles, no violenta el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución 
Federal, toda vez que de la lectura de dicho precepto constitucional, así como 
de los demás numerales transcritos, se advierte que no existe prohibición 
alguna para que las entidades federativas establezcan el periodo de dura
ción del cargo de los integrantes de los ayuntamientos, asimismo, tampoco se 
observa que la Constitución imponga un mínimo o un máximo en que deben 
durar los cargos de elección popular directa en los municipios, es decir, que el 
Constituyente Federal dejó a la potestad de los estados fijar la duración de sus 
autoridades municipales, por lo que en el caso particular, no hay impe dimento 
para que los estados puedan discrecionalmente, extender o acotar los man
datos de las autoridades de los ayuntamientos, esto es, aumentar de tres a 
cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles.
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en efecto, de la lectura del artículo 115 de la Carta magna, relativo a los 
municipios y su gobierno, únicamente se desprende que los municipios serán 
gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, el cual estará 
integrado por un presidente municipal, y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine.

ahora, si bien es cierto que tal precepto constitucional establece una 
prohibición consistente en el hecho de que los presidentes municipales, regi
dores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente de manera 
directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, también lo es que 
en el caso, no se está en ningún supuesto de reelección, pues como ya quedó 
precisado, únicamente se trata del aumento de tres a cuatro años del periodo de 
vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, y el artículo segundo 
transitorio del decreto cuestionado especifica, puntualmente, que los actua
les presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos ele
gidos en el año dos mil diez, y que entraron en funciones el primero de enero 
de dos mil once, durarán en su encargo los tres años para los cuales fueron 
elegidos, lo cual significa que dicha reforma no es una prórroga ni es aplicable 
para el mandato de los actuales integrantes de los ayuntamientos.

esto es, que el decreto impugnado que reformó el artículo 70, párrafo 
primero, de la Constitución del estado de Veracruz, únicamente está dirigido 
a aquellos presidentes municipales, regidores y síndicos que se elijan en el 
año dos mil trece, para iniciar sus funciones a partir del primero de enero de 
dos mil catorce, quienes sí durarán en su encargo cuatro años, situación 
que es reiterada, en el artículo tercero transitorio del decreto referido, pues ahí 
se precisa que el ejercicio constitucional de cuatro años para el periodo de 
gobierno de los ayuntamientos del estado de Veracruz, iniciará a partir de la 
renovación de los ayuntamientos del primero de enero del año dos mil catorce, 
por lo que es evidente que no se está en ningún supuesto de reelección.

además, el artículo 41 de la Constitución Federal establece el principio 
republicano de gobierno, mediante el cual el pueblo elector ejerce su sobera
nía a través de los poderes constituidos de sus respectivos estados, organi
zados a través de sus correspondientes Constituciones estatales, por lo que 
existe el principio de libertad y soberanía en todo lo concerniente al régimen 
interior de las entidades federativas establecido en el artículo 40 de la Carta 
magna, con la única limitante que constitucionalmente se impone a los legis
ladores locales en relación con la normatividad que al efecto establezcan en 
su régimen interior, en el sentido de que ésta deberá ser acorde con los princi
pios fundamentales y rectores establecidos en la Constitución Federal, de tal 
manera que los hagan vigentes.
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Bajo esa tesitura, si la Constitución Federal no establece lineamientos 
específicos que deban observar los estados, sobre el periodo de duración del 
cargo de los servidores públicos en dichas entidades federativas, éstos gozan 
de la libertad para legislar libremente en su régimen interior al efecto, lo que 
es acorde con el sistema federal estatuido en los artículos 40, 41, 115, frac
ción i, y 116, fracciones i y iV, inciso a), de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

apoya a la anterior consideración, la tesis aislada del tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, Volumen 40, primera parte, página cuarenta 
y cinco, que dice:

"SoBeraNÍa de loS eStadoS, alCaNCe de la, eN relaCióN CoN 
la CoNStituCióN.—Si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 40 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, los estados que cons
tituyen la república son libres y soberanos, también lo es que dicha libertad 
y soberanía se refiere tan sólo a asuntos concernientes a su régimen interno, 
en tanto no se vulnere el pacto Federal. de acuerdo con el mismo artículo 
40, los estados deben permanecer en unión con la Federación según los prin
cipios de la ley Fundamental, es decir, de la propia Constitución. ahora bien, el 
artículo 133 de la Constitución General de la república establece textualmente 
que: ‘esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella 
y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el presidente de la república, con aprobación del Senado, serán 
la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes o tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados’. es decir, que 
aun cuando los estados que integran la Federación sean libres y soberanos 
en su interior, deberán sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a 
los mandatos de la Carta magna. de tal manera que si las leyes expedidas por 
las legislaturas de los estados resultan contrarias a los preceptos de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, deben de predominar las 
disposiciones del Código Supremo y no las de las leyes ordinarias impugna
das, aun cuando procedan de acuerdo con la Constitución local y de autoridad 
competente, de acuerdo con la misma Constitución local."

asimismo, resulta también aplicable la tesis 2a. CXXVii/2010, de la 
Segunda Sala de este alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, del mes de enero de dos 
mil once, página mil cuatrocientos setenta y uno, cuyos rubro y texto dicen:
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"CoNStituCioNeS de loS eStadoS. eN lo Que toCa a SuS reGÍ
meNeS iNterNoS SoN NormaS autóNomaS reSpeCto de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Si se toma 
en cuenta que las Constituciones locales constituyen cuerpos normativos 
dictados por los estados de la Federación en ejercicio de su autonomía y sobe
ranía interior, es dable considerar sus preceptos como normas autónomas 
respecto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tér
minos materiales y formales, por lo que ve al régimen interior de los estados, 
por ser parte de un ordenamiento fundamental dentro de la entidad federativa 
donde fue emitido. lo anterior es así, porque la Constitución Federal, al con
signar en su artículo 40 la forma de gobierno del pueblo mexicano, señala que 
es la de una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la propia Cons
titución y que, al regular el ejercicio del poder soberano, en términos de su 
artículo 41, establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
poderes de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respec
tivamente establecidos por la propia ley Suprema y por las Constituciones 
particulares de los estados; postulados éstos que indudablemente consagran 
la autonomía de las entidades federativas en cuanto a su régimen interno, así 
como el ejercicio soberano del poder local."

por tanto, resulta evidente que cada entidad federativa puede válida y 
constitucionalmente establecer la duración (ya sea extender o acotar) del cargo 
de los servidores públicos, con excepción del gobernador del estado, cuya 
duración máxima en funciones sí se encuentra expresamente limitada por el 
artículo 116, fracción i, de la Constitucional Federal, salvo dicha excepción, 
como ya se dijo, el Constituyente Federal dejó a la potestad de los estados fijar 
la duración de sus autoridades municipales, por lo que en este asunto no hay 
alguna prohibición para que los estados puedan discrecionalmente, extender 
o acotar los mandatos de las autoridades de los ayuntamientos, y toda vez 
que de los preceptos constitucionales antes citados, no se advierte que alguna 
disposición se oponga al establecimiento de la duración de los ayuntamien
tos de cuatro años, se entiende que éstos son constitucionalmente válidos.

en suma, no asiste razón al partido político accionante cuando sostiene 
que si en el estado de Veracruz, ya habían logrado agrupar las tres distintas 
elecciones locales (gobernador, diputados y ediles) en un solo proceso, no se 
explica el porqué las autoridades demandadas quieren volver a separar
las, a sabiendas de los costos políticos y económicos que dicha separación 
acarrearía, pues lo infundado de tal argumento radica en que el artículo 70, 
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párrafo primero, de la Constitución local, reformado mediante el decreto 
número 542, no contraviene el artículo que el partido promovente alude de la 
Constitución Federal –artículo 116, fracción iV, inciso a)–, ya que tal dispositivo 
no prevé alguna restricción para que los Constituyentes locales determinen 
el periodo de duración de los mandatos de las autoridades de los ayuntamien
tos, máxime que se advierte que no existe disposición alguna que se oponga 
al establecimiento de la duración de los ayuntamientos de cuatro años y, por el 
contrario, el artículo 41 constitucional establece que los estados de la repú
blica gozan de la libertad para legislar en su régimen interior.

tampoco la Constitución Federal señala lineamiento específico alguno 
en el sentido de que la entidad federativa, una vez que haya regulado lo rela
tivo a que agrupó las tres distintas elecciones locales (gobernador, diputados 
y ediles) en un mismo periodo o día, éstos se mantengan inalterables, antes 
bien, la propia Carta magna, en el artículo 41, les otorga a los estados el inalie
nable derecho de establecer y modificar sus regímenes interiores, con la única 
salvedad de no contradecir las estipulaciones del pacto Federal, de ahí que 
se colige que el decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo 
primero, de la Constitución política del estado de Veracruz, que aumenta a 
cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, 
es constitucional.

ahora bien, en relación con el argumento del partido político promo
vente en el sentido de que el decreto número 542, que reforma el artículo 70, 
párrafo primero, de la Constitución política del estado de Veracruz, así como los 
diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta de 
tres a cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los 
ediles, traerá como consecuencia que en el estado de Veracruz la ciudadanía 
tenga que votar todos los años al infinito; al respecto, debe decirse que tal 
argumento es infundado, ya que dicho vicio no se produce por la reforma 
al artículo cuya invalidez se reclama, esto es, la reforma de que se trata no es la 
que produce la multiplicidad de elecciones, sino todo el conjunto de precep
tos que la rigen en ese estado (normativa del sistema electoral), por tanto, 
no se puede focalizar este probable vicio en la disposición cuestionada, sino en 
todo el sistema electoral del estado de Veracruz, el cual no se trajo a 
discusión.

en otro argumento, el partido político accionante sostiene que el decreto 
combatido, vulnera lo establecido en el artículo 116, fracción iV, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que prevé que 
las elecciones de gobernadores, diputados locales e integrantes de los ayun
tamientos, deberán tener lugar el primer domingo de julio del año que corres
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ponda, esto es, que las tres elecciones deben realizarse al mismo tiempo, el 
mismo día, por economía procesal, tal como se advierte en la exposición de 
motivos de la reforma Constitucional Federal, publicada en el diario oficial 
de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, donde se estableció 
una menor duración en los tiempos del proceso electoral.

para estar en posibilidad de contestar tal argumento, es menester tener 
presente el proceso legislativo que dio pauta a la reforma Constitucional Fede
ral en materia electoral (decreto por el que se reformaron los artículos 6o., 41, 
85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 
97 de la Carta magna), publicado en el diario oficial de la Federación el trece 
de noviembre de dos mil siete, el cual fue consultado en la página de internet de 
la Cámara de diputados,6 y de donde se advierte que en relación con el artículo 
116 constitucional, en la parte conducente, se mencionó lo siguiente:

"… a las Comisiones unidas de puntos Constitucionales; Gobernación; 
radio, televisión y Cinematografía; y estudios legislativos, de la Cámara de 
Senadores, fue turnada iniciativa con proyecto de decreto suscrita por legis
ladores de diversos grupos parlamentarios integrantes de la lX legislatura 
del H. Congreso de la unión, presentada ante la Comisión permanente del 
Congreso de la unión por el senador manlio Fabio Beltrones rivera.

"…

"artículo 116

"…

"establecido lo anterior, respecto del mismo artículo 116 es necesario 
resaltar un consenso surgido en el seno de estas Comisiones unidas. es cono
cido que el calendario de elecciones estatales representa uno de los proble
mas por resolver en el sistema nacional de elecciones. aunque trece estados 
y el distrito Federal han establecido la realización de su jornada comicial local 
en forma concurrente con el día de la jornada electoral establecida para las 
elecciones federales –primer domingo de julio– y michoacán lo hará en la elec
ción local inmediata siguiente a la que está en curso, todavía el calendario 
de elecciones en el resto de los estados significa un verdadero problema 
en cuanto a la heterogeneidad de las fechas de sus respectivas jornadas 
comiciales.

6 http://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/proceso/lx/055_doF_13nov07.pdf
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"Se presenta, por una parte, la situación de que prácticamente todos los 
años, incluidos los de elección federal, más de la mitad de los estados tienen 
en sus Constituciones o leyes estatales fechas de inicio y cierre de sus res
pectivos procesos electorales que solamente se explican por inercias del 
pasado. en los dos años de cada trienio que no registran elección federal, 
el calendario de elecciones locales se distingue por la dispersión de plazos 
y fechas.

"lo anterior resulta negativo no solamente para la ciudadanía de la 
mayoría de los estados, que debe atender procesos locales en fechas dife
rentes, y hasta en varias fechas en el mismo estado y en el mismo año; es 
también un factor que encarece el costo de las elecciones a nivel nacional 
y que gravita de manera permanente sobre las finanzas públicas de los esta
dos, y también de los partidos políticos nacionales.

"…

"es por ello que estas Comisiones unidas retoman la propuesta de 
varios partidos y de especialistas en la materia electoral y deciden incorpo
rar en su dictamen la propuesta de reforma al inciso a) de la fracción IV 
del artículo 116 para establecer que en las elecciones estatales de 
orden local que tengan lugar en los años en que no se realizan eleccio
nes federales, las constituciones y leyes electorales de los Estados res
pectivos, deberán fijar como día para la jornada comicial el primer 
domingo de julio del año que corresponda.

"para atender la realidad de los estados que ya tienen establecida la 
concurrencia de su jornada comicial con la correspondiente a las elecciones 
federales, como es también el caso del distrito Federal, se establece en el 
texto del citado inciso a) la previsión correspondiente, la que también resul
tará aplicable a los estados que celebrando sus comicios locales en el mismo 
año de los federales, conservan una fecha de la jornada electoral respectiva 
diferente a la establecida para los procesos electorales federales.

"en un artículo transitorio el proyecto de decreto establece el plazo 
para que las legislaturas de los estados realicen las adecuaciones correspon
dientes en las constituciones y leyes electorales respectivas, mismas que 
deberán estar completadas en un lapso de seis años.

"…

"en consecuencia, el inciso a) de la fracción iV del artículo 116 queda
ría como sigue:
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"‘a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; …’."

de lo anteriormente transcrito, se desprende que la reforma al artículo 
116, fracción iV, inciso a), constitucional, por cuanto hace a: "Las eleccio
nes de los gobernadores, de los miembros de las Legislaturas Locales y de los 
integrantes de los Ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 
de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electo
rales se celebre en el año de los comicios federales y no coincidan en la 
misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última 
disposición.", obedeció a que el calendario de elecciones estatales presen
taba uno de los problemas por resolver en el sistema nacional de eleccio 
nes, pues aunque trece estados y el distrito Federal habían establecido la 
realización de su jornada comicial local en forma concurrente con el día de 
la jornada electoral establecida para las elecciones federales –primer domingo 
de julio–, todavía el calendario de elecciones en el resto de los estados signi
ficaba un verdadero problema en cuanto a la heterogeneidad de las fechas de 
sus respectivas jornadas comiciales, por lo que se decidió incorporar la pro
puesta de reforma al inciso a) de la fracción iV del artículo 116 constitucional, 
para establecer que en las elecciones estatales del orden local que tuvieran 
lugar en los años en que no se realizaran elecciones federales, las Constitu
ciones y leyes electorales de los estados respectivos, deberían fijar como día para 
la jornada comicial el primer domingo de julio del año que corresponda.

precisado lo anterior, debe decirse que no asiste razón al partido polí
tico promovente cuando aduce que el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la 
Constitución Federal, prevé que las elecciones de gobernadores, diputados 
locales e integrantes de los ayuntamientos, deberán tener lugar el primer 
domingo de julio del año que corresponda, esto es, que las tres eleccio nes deben 
realizarse al mismo tiempo, el mismo día, por economía procesal, tal como 
se advierte en la exposición de motivos de la reforma constitucional citada; 
lo anterior es así, pues tanto de la lectura del precepto constitucional como 
de la transcripción del proceso legislativo que le dio pauta, se advierte que no 
se tienen que homologar todas las elecciones a una misma fecha, menos que se 
lleven a cabo simultáneamente, ni que éstas se realicen al mismo tiempo, por 
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lo que, el promovente no debe deducir un criterio de simultaneidad que el 
Constituyente ni siquiera mencionó en la exposición de motivos de dicha 
reforma y que no está expresamente establecido en el texto del referido artículo 
constitucional.

en efecto, lo que el precepto constitucional únicamente prevé es que la 
jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corres
ponda, esto es, sólo se previó una fecha específica para la realización de los 
comicios locales coincidentes, es decir, si en el estado de Veracruz, en un 
mismo año, van a ser motivo de renovación diversas autoridades mediante 
elección popular directa, entonces la jornada electoral se efectuará el mismo 
día, esto es, el primer domingo de julio de ese año, pero si en ese estado las 
elecciones se efectúan en años diferentes, en cada uno de dichos años 
los comicios locales deberán efectuarse el primer domingo de julio, lo que 
implica que las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamien
tos, pueden llevarse o no en distintos años (pueden ser electos por separado 
o en su integridad), con la única exigencia que establece el artículo 116, frac
ción iV, inciso a), constitucional, de que se lleven a cabo el primer domingo 
de julio del año que corresponda.

a mayor abundamiento, es importante mencionar que en el estado de 
Veracruz sí se cumple con la exigencia constitucional relativa a la data men
cionada, pues el artículo 11 del Código electoral (número 307) para el estado 
de Veracruz de ignacio de la llave, prevé:

"Artículo 11. Las elecciones de gobernador, diputados y ediles se 
realizarán en las demarcaciones territoriales que para fines político
electorales se determinen con base en lo dispuesto por la Constitución 
Política del Estado, este Código y demás Leyes aplicables. 

"Las elecciones de gobernador, diputados y ediles se realizarán 
el primer domingo de julio del año en que concluya el periodo consti
tucional correspondiente."

Bajo esa tesitura, debe decirse que contrariamente a lo que sostiene el 
partido político promovente, la ampliación a cuatro años del periodo de dura
ción en el cargo para posteriores integraciones de ayuntamientos en el estado 
de Veracruz, no contraviene el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Consti
tución Federal, toda vez que aunque ello genere que los comicios en dicha 
entidad federativa se realicen en fechas diversas a las de gobernador y dipu
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tados locales, o bien que puedan coincidir ocasionalmente, tal dispositivo 
constitucional, como ya se dijo, de ninguna manera obliga a homologar los 
comi cios "en la menor cantidad de fechas posibles", como indebidamente lo 
sostiene el partido promovente, sino únicamente a realizarlos en determi
nada fecha, razón por la cual el decreto número 542, que reformó el artículo 
70, párrafo primero, de la Constitución política del estado de Veracruz, que 
aumenta a cuatro años el periodo de vigencia por el cual serán electos al 
cargo los ediles, es constitucional.

en otro orden de ideas, también resulta infundado el argumento del 
promovente en el sentido de que el gobernador del estado de Veracruz, en la 
exposición de motivos que dio pauta al decreto Número 542, en relación con 
la ampliación del periodo de duración de los ediles, no justifica con claridad 
por qué el aumento a cuatro años de tal gestión, servirá para robustecer la 
capacidad y efectividad de los gobiernos municipales, o que con ello mejo
rarán las condiciones de desarrollo y bienestar social, ni se advierte alguna 
relación con el imperativo de que se cumplan los planes de desarrollo muni
cipales, por lo que es evidente que el gobernador intentó en forma infruc
tuosa justificar una reforma innecesaria.

ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente que la fundamentación y motivación de un acto legislativo 
deben entenderse satisfechas, cuando el Congreso que expide la ley está 
constitucionalmente facultado para ello y las leyes que emite se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas.

el anterior criterio se contiene en la jurisprudencia doscientos veinti
séis, visible a fojas doscientos sesenta y nueve, tomo i, materia Constitucional, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que dice:

"FuNdameNtaCióN y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se 
debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, cons
titucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratán
dose de actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa dentro de los 
límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto 
implique que todas y cada una de las disposiciones que integran estos orde
namientos deben ser necesariamente materia de una motivación específica."



128 noVIEMBRE 2012

en el caso, la fundamentación del decreto número 542 que reforma 
la norma cuya invalidez se impugna se encuentra debidamente satisfecha, 
atendiendo a la facultad que tiene el Congreso del estado de Veracruz, para 
adicionar y reformar la Constitución local, con los requisitos que la misma 
establece, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, primer 
párrafo, de dicha Norma Fundamental estatal.7

por otra parte, el requisito de motivación también se encuentra satisfe
cho, en virtud de que en la exposición de motivos, se advierte que se refieren 
a relaciones sociales que reclamaban ser jurídicamente reguladas; de ahí 
que se encuentran cumplidos los requisitos de fundamentación y motivación 
de acto legislativo, debiendo destacarse que a este alto tribunal sólo corres
ponde verificar la existencia formal de la motivación de las normas y no así, la 
deficiencia o adecuación de la misma, de ahí lo infundado del argumento 
sujeto a estudio.

por otra parte, en cuanto al argumento relativo a que el decreto 
número 542 combatido, plantea una reforma incompleta, pues no se incluyó 
un paquete integral que prevea la ratificación o revocación del mandato de 
las autoridades en estos órdenes de gobierno, a través de un referéndum a la 
mitad del periodo; al respecto, debe decirse que el partido político promo
vente no indicó cuál es la disposición constitucional que se estima violen
tada, pues el único precepto de la Carta Fundamental que estimó vulnerado 
fue el artículo 116, fracción iV, incisos a) y b), mismo que fue transcrito en 
líneas precedentes, el cual establece que los estados cuentan con la facultad 
de regular en su Constitución y en las leyes secundarias, la materia electoral, 
garantizando que las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; asimismo, indica que la 
jornada comicial debe tener lugar el primer domingo de julio del año que 
corresponda y, que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las auto
ridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
legalidad y objetividad.

7 "Artículo 84. esta Constitución podrá ser reformada en todo o en parte por el Congreso del 
estado. las reformas deberán ser aprobadas, por el voto de las dos terceras partes de los miem
bros del Congreso, en dos periodos de sesiones ordinarios sucesivos, excepto cuando las refor
mas tengan como propósito efectuar adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en que se aprobarán en una sola sesión, ordinaria o 
extraordinaria, por la misma mayoría, para lo cual el Congreso declarará previamente que se 
trata de un procedimiento especial."
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Bajo esa tesitura, resulta evidente que tal precepto constitucional no 
hace referencia alguna a la figura jurídica de ratificación o revocación de man
dato, a través del referéndum, por tanto, tal concepto de invalidez resulta 
infundado, pues el partido político promovente no indicó cuál es la disposi
ción constitucional expresa que se estima vulnerada.

Finalmente, por lo que hace al argumento relativo a que el legislador 
local no reformó las leyes secundarias, como el Código electoral para el estado 
de Veracruz, que en su artículo 16, párrafo segundo, señala que: "la elección de 
los ediles se realizará cada tres años", de igual manera, no reformó el artículo 
22 de la ley orgánica del municipio libre, que establece que los ediles: 
"… durarán en su cargo tres años …", esto es, era tal la urgencia del legislador 
por dicha reforma que únicamente redactó el artículo cuarto transitorio del 
decreto impugnado, en el siguiente sentido: "… En todos los ordenamientos 
estatales que se señale el periodo de gobierno de tres años para los Ayuntamien
tos del Estado, se entenderá referido al periodo de cuatro años, en términos de 
lo dispuesto en los artículos segundo y tercero transitorios del presente decreto 
…", lo que aduce, vulnera el principio de certeza que rige la materia electoral 
y que consagra el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues existen dos periodos de gobierno 
para los ayuntamientos, uno en la Constitución local (de cuatro años), y otro 
diferente en la ley estatal (de tres años), de ahí que no exista claridad sufi
ciente en las reglas electorales al tener dos periodos de gobierno distintos 
para los ayuntamientos del estado de Veracruz.

al respecto, debe tenerse presente que el contenido del decreto 
número 542 combatido, transcrito a fojas treinta y seis de esta ejecutoria 
prevé que los ediles durarán en su cargo cuatro años; siendo importante 
mencionar que en el artículo tercero transitorio, se precisa que el ejercicio 
constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno de los ayuntamientos 
del estado de Veracruz, iniciará a partir de la renovación de los ayun tamien
tos del primero de enero del año dos mil catorce. y en el cuarto transitorio se 
menciona que en todos los ordenamientos estatales que se señale el periodo 
de gobierno de tres años para los ayuntamientos de dicha entidad, se entenderá 
referido al periodo de cuatro años.

por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
Fundamental, establece lo siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
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estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que:

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad y objetividad;"

tal precepto señala que los estados cuentan con la facultad de regu
lar en su Constitución y en las leyes secundarias, la materia electoral, en la 
que, entre otros aspectos, deben garantizar que el ejercicio de la función 
electoral, a cargo de las autoridades electorales, se rijan por los principios 
rectores de certeza, imparcialidad, legalidad y objetividad.

en relación con esos principios, en diversas acciones de inconstitucio
nalidad este tribunal pleno ha destacado que consisten en lo siguiente:

a) el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las dis
posiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplie
guen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo.

b) el principio de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus 
funciones, las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o 
la proclividad partidista.

c) el principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 
del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 
los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas 
posteriores a ésta; y,



131PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

d) el principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a 
las autoridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que la 
actuación de las autoridades electorales está sujeta.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia p./J. 144/2005, 
sustentada por este tribunal pleno, consultable en el tomo XXii, del mes 
de noviembre de dos mil cinco, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, página ciento once, que dice:

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electora
les, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, cer
teza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales 
deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que 
en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego 
a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o 
desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto norma
tivo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad 
partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proce
so electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos 
previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posterio
res a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso elec
toral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los 
conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las deci
siones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a 
favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aque
lla situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus 
decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad (sic) 
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instruccio
nes, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de 
otros poderes del estado o de personas con las que guardan alguna relación 
de afinidad política, social o cultural."
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precisado lo anterior, debe decirse que no asiste razón al partido pro
movente en lo que aduce, toda vez que si bien es cierto que el legislador 
local no reformó las leyes secundarias, como el artículo 16, párrafo segundo, 
del Código electoral para el estado de Veracruz, ni el artículo 22 de la ley 
orgá nica del municipio libre de dicho estado, que establecen que los ediles: 
"… durarán en su cargo tres años …", también lo es que, como el propio 
partido polí tico lo reconoce, en los artículos transitorios tercero y cuarto del 
decreto impugnado, se precisó que el ejercicio constitucional de cuatro 
años para el periodo de gobierno de los ayuntamientos del estado de Vera
cruz, iniciará a partir de la renovación de los ayuntamientos del primero de 
enero del año dos mil catorce; y que en todos los ordenamientos estata
les que se señale el periodo de gobierno de tres años para los Ayun
tamientos de dicha entidad, se entenderá referido al periodo de cuatro 
años, por tanto, dicha reforma no contraviene el principio de certeza que 
rige la materia electoral y que consagra el artículo 116, fracción iV, inciso b), 
de la Consti tución Federal, dado que resulta claro que en todos los orde
namientos esta tales que se señale el periodo de gobierno de tres años, se 
entenderá referido al de cuatro, mismo que aplica para los ayuntamientos 
del estado de Veracruz, a partir de su renovación del primero de enero del 
año dos mil catorce.

en tal contexto, se colige que los ciudadanos de dicha entidad fede
rativa sí tendrán certeza en materia electoral, en cuanto a que previamente 
con claridad y seguridad se les precisan las reglas de la próxima contienda 
electoral, específicamente, se les pormenoriza en los artículos transitorios 
mencionados, que la duración del periodo constitucional de los ediles en 
dicho estado será de cuatro años, y que en todos aquellos ordenamientos 
estata  les que se señale el periodo de gobierno de tres años para los ayun
tamien  tos de dicha entidad, se entenderá referido al periodo de cuatro años, 
decreto que fue publicado en la Gaceta oficial de dicho estado, el nueve de 
enero de dos mil doce, de donde se obtiene que los ciudadanos del estado 
de Veracruz, tienen certeza y claridad respecto a la próxima contienda elec
toral, pues contrariamente a lo que sostiene el partido promovente, no exis
ten dos perio dos de gobierno para los ayuntamientos, pues dicha reforma es 
clara en cuanto a que en todos los ordenamientos estatales que se señale 
el periodo de gobierno de tres años para los ayuntamientos de dicha enti
dad, se enten derá referido al periodo de cuatro años, por tanto existe cla
ridad suficiente en las reglas electorales, de ahí lo infundado del argumento 
sujeto a estudio.
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en estas condiciones, toda vez que los argumentos del partido político 
promovente resultaron infundados, procede reconocer la validez del decreto 
número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitu
ción política del estado de Veracruz, así como los diversos transitorios pri
mero, segundo, tercero y cuarto del mismo decreto, que aumenta a cuatro 
años el periodo de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, 
publicado en la Gaceta oficial de dicho estado, el nueve de enero de dos 
mil doce.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de incons 
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto número 542, que 
reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución política del estado 
de Veracruz, así como los diversos transitorios primero, segundo, tercero y 
cuarto del mismo decreto, publicado en la Gaceta oficial de dicho estado, el 
nueve de enero de dos mil doce.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Veracruz de ignacio de la llave y 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos (ponente), Franco González Salas con precisiones, 
Zaldívar lelo de larrea con reservas en cuanto al alcance de la libertad de con
figuración, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas con reservas en cuanto al alcance de la libertad 
de configuración, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 16 de noviembre de 2012.
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ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En EL oRdEn MunICIPAL. ELE
MEntoS QuE dEBE ContEnER LA LEY EXPEdIdA PoR LAS LEgIS
LAtuRAS EStAtALES PARA QuE PuEdAn InStAuRARSE LoS 
ÓRgAnoS RELAtIVoS. (Razones aprobadas por mayoría de diez 
votos, en contra del voto del señor Ministro Sergio A. Valls Hernández)

ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo En EL oRdEn MunICIPAL. oBLI
gACIÓn dEL CongRESo dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn dE SuBSA
nAR LA oMISIÓn ConSIStEntE En EXPEdIR En unA LEY En 
SEntIdo FoRMAL Y MAtERIAL EL oRdEnAMIEnto LEgAL A QuE SE 
REFIERE EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 169 dE LA LEY oR
gÁnICA dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA MunICIPAL dE AQuELLA 
EntIdAd, QuE ContEngA LAS BASES dE IntEgRACIÓn, FunCIo
nAMIEnto Y AtRIBuCIonES dE LoS oRgAnISMoS ContEnCIoSoS 
nECESARIoS PARA dIRIMIR LAS ContRoVERSIAS AdMInIStRA
tIVAS QuE SE SuSCItEn EntRE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA 
MunICIPAL Y LoS goBERnAdoS. (Razones aprobadas por mayoría 
de diez votos, en contra del voto del señor Ministro Sergio A. Valls 
Hernández)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 61/2010. muNiCipio de SaN pedro 
GarZa GarCÍa, eStado de NueVo leóN. 14 de JuNio de 2012. poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: raÚl maNuel meJÍa GarZa 
y laura patriCia roJaS Zamudio.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día catorce de junio de 
dos mil doce, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 
61/2010, promovida por el municipio de San pedro Garza García del estado de 
Nuevo león, en contra de los actos y omisiones que más adelante se señalan; y,

I. trámite

1. Presentación de la demanda, poderes u órganos demandados 
y actos impugnados. por escrito recibido el siete de septiembre de dos mil 
diez en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mauricio Fernández Garza, Hiram luis de 
león rodríguez y roberto Hugo ruiz Cortés, ostentándose como presidente, 
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síndico segundo y secretario, respectivamente, del municipio de San pedro 
Garza García, estado de Nuevo león, promovieron controversia constitucio
nal, en la que demandaron la invalidez de lo siguiente:

a) la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en 
materia municipal que establezcan la integración, funcionamiento y atribu
ciones del órgano de lo contencioso municipal, conforme a las disposiciones 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impug
nación y los órganos para dirimir las controversias entre la administración 
pública municipal y los particulares.

b) el sostenimiento de la competencia –asunción del servicio munici
pal– y la intromisión en el ámbito municipal, por parte del tribunal de lo Con
tencioso administrativo en el estado de Nuevo león, no obstante la institución 
del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la ley orgánica de la 
administración pública municipal de la entidad.

c) la vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción 
Vii y 56, fracción Vi, de la ley orgánica de la administración pública municipal 
del estado de Nuevo león, que establecen la desaparición del ayuntamiento 
y la suspensión o revocación del mandato, respectivamente, si no se someten 
al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado.

Señalaron como autoridades demandadas al:

a) poder legislativo del estado de Nuevo león.

b) poder ejecutivo del estado de Nuevo león.

c) tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo león.

2. Antecedentes. los antecedentes del caso narrados en la demanda, 
en síntesis, son los siguientes:

a) Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veinti
trés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se reformó el artículo 115 
de la Constitución Federal, incorporando al ámbito municipal la "función juris
diccional" que estableció la tarea, a cargo de las Legislaturas Estatales, de expedir 
las leyes que contengan las bases generales de la administración pública mu
nicipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugna
ción y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y 
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los particulares. En las disposiciones transitorias del citado decreto se estable
ció, por una parte, la entrada en vigor del decreto de reforma a los noventa días 
después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y, por otra, la obli
gación a cargo del Poder Legislativo Estatal de adecuar la Constitución Local y 
leyes a más tardar un año a partir de la entrada en vigor del mencionado 
decreto.

b) El primero de agosto de dos mil dos, el presidente, síndico segundo y 
secretario del Ayuntamiento, todos del Municipio de San Pedro Garza García, 
promovieron la controversia constitucional 46/2002, en la que demandaron 
del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León la omisión en la expedición de las 
disposiciones legales en materia municipal sobre las bases del procedimiento 
administrativo, incluyendo medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre la administración pública municipal y los particulares. Por 
mayoría de siete votos, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte, en sesión de diez 
de marzo de dos mil cinco, declaró procedente y fundada la citada controversia, 
por lo que condenó al Congreso de la entidad a proceder en los términos de la 
mencionada controversia.

c) En cumplimiento a la resolución anterior, mediante Decreto 264, publi
cado en el Periódico Oficial del Estado de veintidós de julio de dos mil cinco, se 
aprobó la reforma por la que se modificaron y adicionaron diversos artículos 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, así como de la Ley Orgáni
ca de la Administración Pública Municipal del Estado. En esta última ley, en los 
artículos 169 y 170, se instituyó el órgano de lo contencioso administrativo mu
nicipal, cuya integración, funcionamiento y atribuciones se desarrollarían en el 
ordenamiento legal que, al efecto, expidiera el Congreso Local.

d) A la fecha, no se ha celebrado convenio entre el Municipio de San Pedro 
Garza García de Nuevo León, con el Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo Estatal, por el que se convenga la prestación de la fun
ción jurisdiccional, la facultad para conocer y dirimir las controversias entre los 
particulares y la administración pública municipal. Además, la facultad de cele
brar convenios se refiere únicamente a las fracciones III y IV del artículo 115 de 
la Constitución Federal, por lo que no es objeto de convenio la facultad de dirimir 
controversias entre la administración pública municipal y los particulares. Tam
poco se ha aprobado por dos tercios de sus integrantes la solicitud para que el 
Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
asuma la función de dirimir controversias entre la administración pública muni
cipal y los particulares, considerando la imposibilidad de prestar el servicio o 
ejercer la función.
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3. Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez que hace valer 
el municipio actor, en síntesis, son los siguientes:

a) Primer concepto. Violación a los artículos constitucionales 40, 41, 
párrafo primero, 115, fracción II, inciso a), 120, 128 y 133, así como al ar
tículo segundo transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, por el que se reformó la Constitución Federal.

El Municipio actor se duele de la omisión en que ha seguido incurriendo el 
Congreso Local de establecer la integración, funcionamiento y atribuciones 
de los organismos contenciosos municipales, a fin de efectivizar la función ju
risdiccional municipal, ya que es un deber constitucional instaurar los medios 
de defensa en el ámbito municipal para dirimir las controversias entre la admi
nistración pública municipal y los particulares. El silencio del legislador, en 
cuanto a la integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencio
so administrativo municipal, además de que constituye una afectación en el 
cúmulo de atribuciones municipales, se instrumenta la intromisión del órgano 
estatal en el ámbito municipal, pues permite la intromisión del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado en la esfera municipal, lo que es "el asalto 
a la autonomía municipal" pues, con ello, se permite un control político legal por 
parte del órgano del Estado.

b) Segundo concepto. Violación a los artículos 40, 41, párrafo pri
mero, 115, fracción II, incisos a), c) y d), 120, 128 y 133 de la Constitución 
Federal.

El Municipio actor señala que se infringen los artículos citados cuando el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado asume la función munici
pal, sin que se haya celebrado convenio por el que se entregue la función conten
cioso administrativa al Estado, ni tampoco se ha aprobado por dos tercios de sus 
integrantes la solicitud para que el Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Estado asuma la función de dirimir controversias 
entre la administración pública municipal y los particulares, considerando la 
imposibilidad de prestar el servicio o ejercer la función.

Agrega que, por disposición del artículo 115, fracción II, incisos a), c) y d), 
de la Constitución Federal, los órganos estatales no pueden ejercer las funcio
nes municipales si no es por virtud del convenio que, al efecto, se celebre entre 
la municipalidad y el Estado, por el que se pacte la prestación del servicio o el 
ejercicio de la función por el Estado, o ya sea por decisión de la legislatura para 
que opere la asunción del servicio a petición del Ayuntamiento, aprobada por 
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dos tercios de sus integrantes, ante la imposibilidad de prestar el servicio o 
ejercer la función. Además, dicha función no se contempla como materia de 
los convenios a los que se refiere la fracción II, inciso c), del artículo 115 
constitucional.

En virtud de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos los Municipios deben ejercer la función jurisdiccio
nal, debiendo existir los órganos de lo contencioso administrativo, establecida 
su integración, funcionamiento y con la atribución de dirimir las controversias 
entre la administración pública municipal y los particulares, apareciendo la incons
titucionalidad en el trámite y resolución de los medios de impugnación seguidos 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado. Cita en apoyo a su 
argumentación la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
DE MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL 
DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO."

Por lo anterior, solicita que se regularice el ámbito de sus facultades muni
cipales y se impida la continuación en la intromisión del orden municipal al Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, y que se le 
restituya en el goce y ejercicio de su potestad municipal, ya que conforme a 
lo que ordena la Constitución, el Municipio, como instancia política más cerca
na a la población, debe dirimir las controversias entre los particulares y la admi
nistración pública municipal, al ser su facultad exclusiva.

4. Artículos constitucionales señalados como violados. el muni
cipio actor señaló como violados los artículos 40, 41, párrafo primero, 115, 
fracción ii, incisos a), c) y d), 120, 133 y el segundo transitorio del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación, del veintitrés de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

5. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y lo turnó al ministro José de Jesús Gudiño pelayo 
para que fungiera como instructor.1

1 acuerdo de 7 de septiembre de 2010. Foja 165 del expediente.
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6. el ministro instructor admitió la demanda de controversia constitucio
nal, tuvo por presentados al presidente municipal y al síndico segundo, ambos del 
ayuntamiento de San pedro Garza García, del estado de Nuevo león, y no así 
a quien se ostentó como secretario del citado ayuntamiento; ello en virtud de 
que la representación del municipio recae en los citados presidente municipal 
y síndico. asimismo, ordenó emplazar a las autoridades demandadas, poderes 
legislativo y ejecutivo y al tribunal de lo Contencioso administrativo, todos del 
estado de Nuevo león, para que formularan su contestación, y dar vista al pro
curador general de la república para que manifestara lo que a su representa
ción correspondiera.2

7. posteriormente, en sesión privada del tribunal pleno, se determinó 
que los asuntos en trámite y pendientes de resolución de la ponencia del mi
nistro José de Jesús Gudiño pelayo se returnaran, conforme al registro que se 
lleva en la Subsecretaría General de acuerdos, entre los ministros integran
tes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de lo que resultó que este 
expediente se returnara al ministro José ramón Cossío díaz.3

8. Contestación del tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de nuevo León. este tribunal, al contestar la demanda, señaló que 
los argumentos del municipio actor deben declararse inoperantes, en síntesis, 
por lo siguiente:

9. No es cierto que la función jurisdiccional del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo para el Estado de Nuevo León esté invadiendo las atribuciones 
que le corresponden al Municipio actor, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
115, fracción II, inciso a), de la Constitución Federal, al conocer las controversias 
suscitadas entre los particulares y la administración pública municipal de la cita
da localidad.

10. Que de conformidad con la Ley de Justicia Administrativa para la enti
dad, se encuentra dotado de facultades no sólo para conocer, sino también para 
resolver las controversias que ocurran entre los particulares y el Estado, los 
Municipios, sus organismos descentralizados y empresas de participación esta
tal y municipal, cuando estas últimas realicen funciones administrativas de 
autoridad.

2 acuerdo de 8 de septiembre de 2010. Foja 166 del expediente. 
3 la sesión privada del tribunal pleno se llevó a cabo el 27 de septiembre de 2010 y el acuerdo de 
returno es del 28 siguiente. Foja 175 del expediente.
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11. De conformidad con el artículo 63 de la Constitución Local, el Poder 
Legislativo está facultado para constituir, mediante las leyes, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, el cual conocerá de las controversias que se susci
ten entre los particulares y la administración pública municipal, central o para
municipal, en los casos en que los Municipios no cuenten con un órgano de lo 
contencioso administrativo municipal.

12. Que no está asumiendo ninguna función que le haya sido conferida 
por la Constitución Local a los Municipios de dicho Estado para que éstos diriman 
las controversias antes referidas, sino que desarrolla su encomienda, de acuer
do con lo previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo 
León, la que le permite conocer y resolver los conflictos o controversias suscita
das entre los particulares y los Municipios.

13. El Municipio actor, en los juicios contenciosos administrativos en los 
que éste o sus autoridades han sido designados como autoridades demanda
das, no han acreditado ni informado al Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
para el Estado de Nuevo León que ya cuente con un órgano de lo contencioso 
administrativo municipal, por lo que, al no haberlo hecho, ese tribunal tiene 
plenas facultades para seguir conociendo de esas controversias, sin que con 
ello se infrinjan los artículos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción II, incisos a), 
c) y d), 120, 128 y 133 de la Constitución Federal.

14. Destaca que ya esa Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió a favor 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, en la controversia cons
titucional 1/95, determinando que en la actuación del referido tribunal, al resolver 
conflictos o controversias entre la administración pública municipal y los particu
lares, no existe una invasión de la esfera competencial de los Municipios. Deri
vando de dicha controversia la tesis de jurisprudencia, de rubro: "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN XLV, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL PROPIO ESTADO Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO 
TRIBUNAL, NO VULNERAN LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS."

15. El Poder Legislativo del Estado de nuevo León. este poder, al 
contestar la demanda, señaló, en síntesis, lo siguiente:

16. Es cierta la existencia de los antecedentes expresados por el Munici
pio actor, pero no ha incumplido con los mandatos constitucionales en materia 
municipal, publicados en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos noventa y nueve.
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17. Es notoriamente improcedente la impugnación de los artículos 47 y 
56 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, por no haberlos combatido en los términos señalados por la ley 
que regula el presente asunto.

18. Se actualiza la causa de improcedencia prevista por el artículo 19, 
fracción VII, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso nu
meral 11, primer párrafo, del ordenamiento citado, porque el Municipio actor 
carece de legitimación procesal para acudir en esta vía, dado que en ningún 
momento acredita que la decisión de promover la controversia constitucional 
haya surgido de una decisión colegiada del Ayuntamiento y, ante la ausencia de 
un acta de Cabildo que avale dicha cuestión, resulta que los firmantes de la con
troversia constitucional carecen de legitimación procesal para acudir en la vía 
propuesta. No existe disposición alguna que establezca que el presidente muni
cipal y el síndico segundo estén facultados expresamente para presentar con
troversias constitucionales, pues la actuación de los funcionarios no puede 
estar por encima de sus propias facultades.

19. Es notoriamente improcedente la controversia constitucional, toda vez 
que se actualiza la causa de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción IV, 
de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que se reclama el mismo acto de 
omisión deducido en la diversa controversia constitucional 46/2002, y que, 
en cumplimiento a la sentencia de la citada controversia, el Poder Legislativo 
Local realizó una serie de reformas y modificaciones al marco jurídico del Estado 
de Nuevo León y que, además, por auto de trece de junio de dos mil siete, el 
presiente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la tuvo por cumplida.

20. Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción VI, de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el Municipio actor 
ha tenido la oportunidad legal y sin limitación alguna de subsanar la omisión 
impugnada, ya que cuenta con la facultad de iniciativa, aunado a que carece 
de interés legítimo para ejercitar la acción, pues no puede considerarse que las omi
siones impugnadas produzcan una afectación en su esfera jurídica, ya que, al 
no ejercitar su derecho a iniciativa, consintió lo que ahora señala como afecta
ción, pues al tener la facultad de ser parte del proceso legislativo no ha agotado 
las instancias legales para ello, lo que, en su momento, hubiere solucionado el 
reclamo que ahora intenta.

21. Se configura la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ya que no puede quedar al arbi
trio del Municipio actor denunciar una omisión de una ley en los tiempos que él 
disponga, cuando ha tenido la oportunidad para hacerlo en distintas ocasiones; 
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es por ello que los términos para la interposición de la demanda deben ser con 
base en lo establecido por el artículo 21 de la citada ley. En este sentido, los ar
tículos 47 y 56 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León fueron publicados no hace menos de diez años, además 
de que no menciona la fecha en que se haya hecho la aplicación de los referidos 
artículos.

22. Ha sido omiso en adecuar sus normas jurídicas al marco constitucio
nal municipal, tan es así que, mediante Decreto 264, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de veintidós de julio de dos mil cinco, reformó diversas leyes 
para adecuarlas a la Constitución Federal, mismas que se reflejaron, entre otros, 
en los artículos 63, fracción XLV, de la Constitución Local, y 169 y 170 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. Por 
lo que, contrario a lo argumentado por el Municipio actor, la legislación de Nuevo 
León otorga potestad a sus Municipios de crear sus propios órganos de lo con
tencioso administrativo y así resolver las controversias que se susciten entre la 
administración municipal y los particulares, previendo a favor del gobernado 
competencia al Tribunal Administrativo del Estado ante la falta de un órgano con
tencioso municipal.

23. Contrario a lo manifestado por el Municipio actor, en el sentido de atri
buirle omisión legislativa al Congreso Local, por no establecer bases para la regu
lación de materias, procedimientos y funciones, el artículo 166 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León fija las bases 
para que los Municipios puedan expedir sus respectivos reglamentos, por lo 
que no ha sido omiso en adecuar el marco normativo del Estado de Nuevo León 
a las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; tan es así que el Máxi
mo Tribunal de la Nación así lo reconoció mediante proveído de trece de junio de 
dos mil siete.

24. El Decreto 264 expedido por la Legislatura Local y publicado en el Pe
riódico Oficial de la entidad de veintidós de julio de dos mil cinco, adicionó un 
título séptimo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal local 
denominado "Del procedimiento contencioso", el cual contempla la posibili
dad de que cada Municipio cuente con su propio órgano de lo contencioso ad
ministrativo; asimismo, el ordenamiento citado contiene todo un capítulo que 
establece las bases generales a las cuales deberán sujetarse los Municipios 
para expedir sus respectivos reglamentos. 

25. El marco legal en Nuevo León en materia municipal está debidamen
te adecuado al marco constitucional federal, ya que existen los ordenamientos 
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necesarios para que cada Municipio decida instituir su propio órgano de lo con
tencioso administrativo.

26. Poder Ejecutivo del Estado de nuevo León. este poder, al con
testar la demanda, señaló, en síntesis, lo siguiente:

27. La omisión impugnada no es un acto atribuible al gobernador. 

28. Es cierto que por decreto publicado el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve en el Diario Oficial de la Federación se reformó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente el artícu
lo 115, y que es cierto que publicó, circuló, cumplió e hizo cumplir las leyes a 
que se refiere el citado decreto, atento a lo dispuesto por el artículo 85, fracción X, 
de la Constitución Local.

29. Es cierto que no se ha celebrado convenio alguno entre el Municipio 
actor y el Gobierno del Estado por el que se convenga la prestación de la función 
jurisdiccional y la facultad para conocer y dirimir las controversias entre los par
ticulares y la administración pública municipal.

30. Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción VII, de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que la demanda se plan
tea fuera de los plazos previstos en el artículo 21 de la citada ley. En el caso, el 
Municipio actor reclama como actos inconstitucionales los autos admisorios 
de los juicios de nulidad 457/2010, 496/2010, 510/2010, 535/2010, 552/2010, 
561/2010 y 610/2010, que se tramitan en el Tribunal Contencioso Administrativo 
del Estado, de los cuales se advierte que el más antiguo de ellos es el juicio 
457/2010, cuya admisión le fue notificada al Municipio actor el seis de julio de dos 
mil diez, y toda vez que la demanda se presentó el siete de septiembre del mismo 
año, es evidente que transcurrieron en exceso los treinta días a que hace refe
rencia el artículo 21 antes señalado.

31. De igual forma, se actualiza la causa de improcedencia señalada en el 
punto anterior, respecto de los artículos 47, fracciones VII y 56, fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en 
virtud de que transcurrieron en exceso los treinta días para promover la contro
versia constitucional, ya que el plazo empezó a contar a partir del veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y uno, fecha en la que se publicó la ley impug
nada. Aunado a que suponiendo sin conceder que se trate de un error en la cita de 
los artículos impugnados, la causa de improcedencia igualmente se actualiza, 
ya que el veintiocho de abril de dos mil seis se publicó la última reforma a dicha 
legislación, por lo que, si la demanda se presentó el siete de septiembre de dos 
mil diez, es evidente que transcurrieron en exceso los días a que se refiere el 
artículo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia.
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32. Se actualiza el motivo de sobreseimiento previsto en el artículo 20, 
fracción II, de la ley reglamentaria de la materia, porque no se demuestra que al 
Municipio actor se le hayan aplicado por primera vez los artículos 47, fracción VII y 
56, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, tampoco existe constancia que acredite que el Ayun
tamiento del Municipio actor esté en proceso de desaparición, o bien, que el 
Congreso Local esté por declarar o haya declarado la revocación del mandato 
de alguno o algunos de los miembros del citado Ayuntamiento, por no some
terse al Tribunal Contencioso Administrativo del Estado.

33. Es incorrecta la interpretación que el Municipio actor pretende dar a 
los ordenamientos que cita (169 y 170 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León), ya que de la lectura de los mismos 
se aprecia que no existe disposición alguna que establezca que sea el Congreso 
Local quien debe definir la integración, funcionamiento y atribuciones de los 
organismos contenciosos. El referido artículo 169 establece que son los Ayun
tamientos quienes podrán crear los órganos necesarios para dirimir las controver
sias administrativas que se susciten entre la administración pública municipal 
y los gobernados, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audien
cia y legalidad, por lo que son los Municipios quienes determinarán el orde
namiento legal correspondiente y no el Congreso Local, como pretende hacerlo 
creer el Municipio actor.

34. Por su parte, el diverso artículo 170 establece que, contra los actos y 
resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las autoridades municipales, 
los particulares afectados podrán promover el medio de defensa que corresponda 
ante el órgano de lo contencioso administrativo, y que, de no existir en el Muni
cipio correspondiente un órgano de lo contencioso administrativo, el particular 
podrá acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. Por lo 
que quien debió, en todo caso, dictar las disposiciones legales correspondientes, 
son los Municipios, pues a disposición expresa del numeral 169 se les faculta 
para crear los órganos necesarios, para dirimir las controversias administrativas 
que se susciten entre la administración pública municipal y los gobernados con 
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad, y sola
mente en aquellos casos en los que en los Municipios no exista un Tribunal 
Contencioso que dirima esas controversias será el Tribunal Contencioso del Es
tado quien lo haga.

35. Por otro lado, el Municipio actor ignora la obligación de impartir justicia 
a los particulares, en atención a lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, pretendiendo lograr, a través del presente medio constitucional, que 
sus actos queden fuera de cualquier control jurisdiccional, ya que el Municipio 
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actor no cuenta con un tribunal jurisdiccional municipal, al cual pueda recurrir 
el gobernado a reclamar actos que considere arbitrarios del citado Municipio, y 
pretende sustraerse de la jurisdicción del Tribunal Contencioso Estatal, ar
gumentando violaciones a su autonomía municipal inexistentes. Por lo que 
no debe permitirse que el Municipio actor deje a los particulares sin defensa, ya 
que ningún conflicto en el que los particulares soliciten la impartición de justicia 
por parte del Estado puede quedarse sin resolver por falta de un tribunal, pues ello 
equivaldría a dejarle tanto al particular como a la autoridad el que se haga justi
cia por su propia mano.

36. Es falso que los artículos que disponen sanciones, por no acatar las 
determinaciones del citado tribunal estatal, no pueden ser conculcatorias del ám
bito municipal, ni tampoco se requiere un acuerdo de la aprobación del Cabildo 
para que el multicitado tribunal asuma la función de dirimir las controversias 
como erróneamente se refiere en su demanda. 

37. En relación al reclamo que se hace del gobernador local en la partici
pación en el procedimiento legislativo que tuvo como consecuencia la expedición 
de la ley, cuya invalidez se pide, dicha participación se encuentra apegada a de
recho, pues los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen 
una unidad indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento. 
Además de que no existen conceptos de invalidez por vicios cometidos en el 
procedimiento legislativo.

38. opinión del procurador general de la República: este funcio
nario, al rendir su opinión, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

39. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer 
de la presente controversia constitucional y quienes la promovieron gozan de 
legitimación procesal activa para ello.

40. Por lo que respecta a las normas generales impugnadas, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del numeral 19 de la ley 
reglamentaria de la materia, pues tomando en cuenta que no se impugnan 
por su primer acto de aplicación, debe computarse el plazo a partir de la expedi
ción de las normas impugnadas que data del veintiocho de enero de mil novecien
tos noventa y uno; en consecuencia, deviene en exceso extemporánea.

41. En cuanto a la omisión impugnada, el plazo para la presentación de la 
demanda se actualiza día a día, por lo que la misma fue presentada oportuna
mente. Asimismo, los actos impugnados relativos a la competencia, la inconsti
tucional asunción del servicio municipal y la intromisión en el ámbito municipal 
por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo 
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León, al ser consecuencia de la omisión impugnada del Congreso Local, no hay 
duda que su impugnación deviene oportuna.

42. Por lo que hace a la causa de improcedencia relativa a que el acto re
clamado es el mismo que en la diversa controversia constitucional 42/2002, si 
bien existe una identidad de acto –omisión legislativa–, no así por lo que hace 
a las partes y normas que en el presente asunto se combaten, lo cual permite 
afirmar que no se actualizan los requisitos exigidos por el artículo 19, fracción IV, 
de la ley reglamentaria de la materia.

43. En cumplimiento a la diversa controversia constitucional 46/2002, el 
Congreso Local realizó diversas reformas a su Constitución y a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal, con el objeto de adecuar su marco norma
tivo a lo dispuesto por la Norma Fundamental. Mediante la reforma aludida, es
tableció la atribución a favor de los órganos de gobierno municipales que 
integran la entidad para crear los órganos administrativos encargados de cono
cer y resolver los conflictos suscitados entre la administración pública del nivel 
de gobierno en comento y los particulares, otorgando también la facultad para 
que emitan el ordenamiento legal en el que se determine la integración, funcio
namiento y atribuciones de los órganos contenciosos. En esa tesitura, no se 
actualiza la omisión legislativa impugnada, toda vez que corresponde al Muni
cipio actor emitir el ordenamiento legal –reglamento– en donde se cree y esta
blezcan las atribuciones y procedimientos a los que debe sujetarse el órgano 
contencioso administrativo municipal.

44. En la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, 
específicamente en su título sexto, la Legislatura Estatal estableció el procedimien
to a seguir por los Gobiernos Municipales para la emisión de sus reglamentos; de 
ahí que, contrario a lo manifestado por el promovente, en Nuevo León, los Mu
nicipios cuentan con la debida legislación para establecer en el ámbito de su 
jurisdicción los órganos contenciosos encargados de dirimir los conflictos entre 
su administración pública y los gobernados. Por ende, si en el caso, el Municipio 
actor ha omitido ejercer la atribución contenida en la legislación señalada, ello 
implica que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado conozca y 
resuelva dichos conflictos; de no hacerlo así, se dejaría en estado de indefen
sión a los particulares frente al Gobierno Municipal, lo que, como consecuencia, 
lesionaría diversas prerrogativas fundamentales consagradas a favor de los 
gobernados en la Constitución Federal.

45. En las relatadas circunstancias, de igual forma, deviene infundado el 
argumento del Municipio actor, en el sentido de que el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo Estatal viene ejerciendo una potestad jurisdiccional que le 
está reservada a las municipalidades, lo cual se traduce en una invasión com
petencial en su perjuicio, toda vez que hasta que el Ayuntamiento actor no emita 



147PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las disposiciones en las que se instaure el órgano de lo contencioso municipal 
y el procedimiento a seguir por dicho ente ante los conflictos de los particulares 
con la administración pública de tal nivel de gobierno, el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo de la entidad tendrá que seguir conociendo de dichas con
troversias. Ello, en términos del artículo segundo transitorio del decreto de 
reforma al numeral 115 de la Constitución Federal, de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve, que establece que, en tanto se realizan las 
adecuaciones respectivas, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes. 

46. En atención a lo anterior, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá declarar la validez constitucional de los actos impugnados.

47. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las 
pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

II. Competencia

48. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, por tratarse de un conflicto entre 
el municipio de San pedro Garza García, estado de Nuevo león, y los poderes 
legislativo y ejecutivo, así como el tribunal de lo Contencioso administrativo, 
todos de la entidad.

III. Cuestión efectivamente planteada

49. de conformidad con el artículo 39 de la ley reglamentaria de la mate
ria, se procede a determinar la cuestión efectivamente planteada;4 para ello, 
conviene recordar que el municipio actor, en su apartado intitulado "Norma 
general o acto administrativo concreto cuya invalidez se demanda", impugnó 
lo siguiente:

4 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
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a) la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en 
materia municipal, que establezcan la integración, funcionamiento y atribucio
nes del órgano de lo contencioso municipal, conforme a las disposiciones del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impug
nación y los órganos para dirimir las controversias entre la administración 
pública municipal y los particulares.

b) el sostenimiento de la competencia –asunción del servicio munici
pal– y la intromisión en el ámbito municipal por parte del tribunal de lo Con
tencioso administrativo en el estado de Nuevo león, no obstante la institución 
del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la ley orgánica de la 
administración pública municipal de la entidad. 

c) la vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción 
Vii y 56, fracción Vi, de la ley orgánica de la administración pública municipal 
del estado de Nuevo león, que establecen la desaparición del ayuntamiento 
y la suspensión o revocación del mandato, respectivamente, si no se someten 
al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado.

50. de la lectura integral de la demanda, este tribunal pleno considera 
que deben tenerse como actos impugnados en este procedimiento constitu
cional, la omisión señalada en el inciso a) y la alegada intromisión al ámbito 
municipal por parte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Nuevo león señalado en el inciso b), porque, sin prejuzgar sobre el fondo del 
asunto, en los conceptos de violación el municipio se duele, precisamente, 
de la omisión aludida y, derivado de ésta, de la asunción de funciones del 
municipio actor, por parte del tribunal de lo Contencioso administrativo esta
tal. aunado a que en este último acto impugnado agrega, a manera de acre
ditar sus argumentaciones, que se da la inconstitucionalidad en el trámite y 
resolución de los medios de impugnación seguidos por el tribunal de lo Con
tencioso local, adjuntando copias simples de diversos autos de admisión de 
sendos juicios de nulidad que se siguen en dicho tribunal.

51. en cambio, por lo que hace a la impugnación señalada en el inciso 
c), relativo a la vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, frac
ción Vii y 56, fracción Vi, de la ley orgánica de la administración pública 
municipal del estado de Nuevo león, que a decir del municipio actor esta
blecen la desaparición del ayuntamiento y la suspensión o revocación del 
mandato, respectivamente, si no se somete al tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del estado, este tribunal pleno advierte, del análisis de las cons
tancias de autos, que no existe un acto concreto de aplicación de dichos 
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artículos, siendo que el municipio actor tuvo hasta antes del cierre de instruc
ción para demostrar a este alto tribunal la existencia de un acto concreto de 
aplicación en ese sentido y, sin embargo, no lo hizo. 

52. al respecto, el poder legislativo del estado, en su contestación de 
demanda, señala que el municipio actor no menciona la fecha en que se haya 
hecho la aplicación de los artículos que impugna y, por su parte, el poder 
ejecutivo local, al contestar la demanda, afirma que no existe constancia que 
acredite que el ayuntamiento del municipio actor se encuentre en proceso de 
desaparición, o bien, que el Congreso local esté por declarar o haya decla
rado la revocación del mandato de alguno o algunos de los miembros del ci
tado ayuntamiento, por no someterse al tribunal Contencioso administrativo 
de la entidad.

53. en consecuencia, ante la inexistencia de actos de aplicación de los 
artículos impugnados, el análisis de la procedencia de la controversia en 
contra de estos preceptos se hará únicamente tomando en cuenta la primera 
parte de la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que 
se refiere a la oportunidad de la impugnación partiendo del día siguiente de la 
fecha de la publicación de la norma impugnada, pero ello se analizará en el apar
tado siguiente. 

IV. oportunidad

54. por ser de estudio preferente, se procede a analizar si la demanda 
de controversia constitucional fue promovida en forma oportuna. para ello, 
conviene recordar que los actos impugnados son los siguientes:

a) la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en 
materia municipal que establezcan la integración, funcionamiento y atribu
ciones del órgano de lo contencioso municipal, conforme a las disposiciones 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impug
nación y los órganos para dirimir las controversias entre la administración 
pública municipal y los particulares.

b) el sostenimiento de la competencia –asunción del servicio municipal– 
y la intromisión en el ámbito municipal, por parte del tribunal de lo Conten
cioso administrativo en el estado de Nuevo león, no obstante la institución 
del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la ley orgánica de la 
administración pública municipal de la entidad. 
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c) la vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción 
Vii y 56, fracción Vi, de la ley orgánica de la administración pública munici
pal del estado de Nuevo león (que a juicio del municipio actor establecen la 
desaparición del ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, 
respectivamente, si no se somete al tribunal de lo Contencioso administra
tivo del estado).

55. de lo anterior se advierte que, por una parte, se impugnan actos 
omisivos, y derivado de estas omisiones se impugna el sostenimiento del ejer
cicio de la competencia o intromisión del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo local en el ámbito municipal, y toda vez que el artículo 21 de la ley 
reglamentaria de la materia no prevé el plazo para su presentación, a fin de 
examinar la oportunidad de la demanda, es necesario tomar en considera
ción la tesis de jurisprudencia p./J. 43/2003,5 que dispone lo siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSioNeS, 
la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, 
mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."

56. por tanto, si de las constancias de autos no se advierte que esté 
demostrado que en la fecha de presentación de la demanda la parte deman
dada hubiera subsanado las omisiones que se le imputan, debe considerarse 
oportuna, ya que el plazo para ello se computa de momento a momento, 
mientras las omisiones subsistan.

57. No es obstáculo a lo anterior lo señalado por los poderes legislativo 
y ejecutivo locales, en el sentido de que no puede quedar al arbitrio del mu
nicipio actor denunciar una omisión de una ley en los tiempos que él disponga, 
cuando ha tenido la oportunidad para hacerlo en distintas ocasiones, por lo 

5 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de dos 
mil tres, página 1296.
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que la demanda se plantea fuera de los plazos previstos en el artículo 21 de la ley 
reglamentaria de la materia; al respecto, como ya lo dijimos, a propósito de 
las omisiones impugnadas, el plazo se computa momento a momento mien
tras aquéllas subsistan. 

58. Vale la pena subrayar, en lo que hace a la intromisión o asunción 
del servicio municipal, por parte del tribunal de lo Contencioso administrativo 
local, que dicho acto lo hace derivar, precisamente, de la omisión apuntada. 
el hecho de que el municipio actor ofrezca como pruebas diversos autos 
admisorios en distintos juicios de nulidad, tramitados ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo local, para demostrar el sostenimiento de la com
petencia de éste, de ningún modo puede tomarse como una impugnación 
destacada de los mismos, sino que únicamente los refiere como pruebas 
para ilustrar el acto impugnado. la oportunidad para reclamar este acto no pre
tende derivarla de estos autos de admisión como actos de aplicación, sino de la 
omisión del establecimiento del órgano contencioso municipal, por lo que 
debe desestimarse la causal de improcedencia que, al respecto, hace valer el 
poder ejecutivo del estado. 

59. por otra parte, respecto de la oportunidad en la impugnación de los 
artículos 47, fracción Vii y 56, fracción Vi, de la ley orgánica de la administra
ción pública municipal del estado de Nuevo león, debe decirse que este tri
bunal pleno, en el apartado anterior, ya determinó que no se demostró la 
existencia de actos concretos de aplicación de los artículos impugnados, por 
lo que no se actualiza el segundo supuesto que prevé la fracción ii del artículo 
21 de la ley reglamentaria de la materia, a fin de computar el plazo para la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional con motivo de algún 
acto de aplicación.

60. de este modo, debemos verificar si la impugnación de dichas normas 
resulta oportuna a partir de su publicación. los artículos 47, fracción Vii y 56, 
fracción Vi, de la ley impugnada fueron publicados en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de Nuevo león el veintiocho de enero de mil novecientos 
noventa y uno, por lo tanto, de conformidad con el artículo 21, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,6 es 
evidente que la presentación de la demanda es extemporánea, dado que ésta 

6 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
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se presentó hasta el siete de septiembre de dos mil diez y, por ende, ha trans
currido en exceso el plazo que fija la ley reglamentaria de la materia. en con
secuencia, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por lo que corresponde 
sobreseer en la presente controversia constitucional, respecto de los artícu
los 47, fracción Vii y 56, fracción Vi, de la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león, con fundamento en la fracción iii 
del artículo 20 del ordenamiento legal citado.7

61. por todo lo anterior, este tribunal concluye que la presentación de 
la demanda, con excepción del sobreseimiento decretado, es oportuna.

V. Legitimación

62. Legitimación activa. de conformidad con el artículo 11, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Cons
titucional,8 el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcio
narios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para 
representarlo.

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, mayo de 1997, 
página 474, que a la letra dice: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. oportuNidad para 
promoVerlaS CuaNdo Se impuGNeN NormaS GeNeraleS.—de conformidad con lo dis
puesto en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la impugnación de normas 
generales en la vía de controversia constitucional, puede llevarse a cabo en dos momentos dis
tintos: 1) dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de su publicación; 
y, 2) dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se produzca el 
primer acto de aplicación de la norma controvertida. Con base en la citada disposición legal, los 
órganos de poder legitimados para intentar una controversia constitucional, gozan de una doble 
oportunidad para cuestionar la constitucionalidad de una norma de carácter general, ya que 
pueden hacerlo con motivo de su publicación, o del primer acto de aplicación en perjuicio del 
órgano demandante; de esto se sigue que, en el primer caso, si esta Suprema Corte de Justicia 
decretara el sobreseimiento por la improcedencia de la controversia constitucional, fundada en 
que se promovió fuera del plazo de treinta días posteriores a la publicación de la norma general 
respectiva, aquel mismo órgano de poder estaría en aptitud jurídica de ejercer válidamente, con 
posterioridad, la acción de controversia constitucional para impugnar la referida norma, si lo 
hiciera con motivo del primer acto de aplicación."
7 en la foja 41 vuelta del expediente aparece impreso el sello de la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
8 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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63. en el presente asunto, el actor es el municipio de San pedro Garza 
García, estado de Nuevo león y, en su representación, suscribieron la deman
da mauricio Fernández Garza e Hiram luis de león rodríguez, ostentándose 
con el carácter de presidente municipal y síndico segundo del ayuntamiento 
del citado municipio de la entidad,9 cargo que acreditaron con copias certifi
cadas del periódico oficial de la entidad de diecisiete de julio de dos mil 
nueve, en el que obra el acta circunstanciada de la sesión permanente de 
cómputo para la renovación del ayuntamiento del municipio de San pedro 
Garza García, estado de Nuevo león, de la que se advierte que la planilla pos
tulada por el partido acción Nacional, de la que forman parte quienes aquí se 
ostentan como presidente y síndico segundo municipales,10 se declaró electa 
para el periodo que comprende del treinta y uno de octubre de dos mil nueve 
al treinta de octubre de dos mil doce.

64. en ese sentido, los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de 
la ley orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo 
león11 establecen que el presidente municipal tiene a su cargo la representa
ción del ayuntamiento y que corresponde a los síndicos o síndicos segundos, 
junto con el presidente municipal, intervenir en los actos jurídicos que realice 
el ayuntamiento y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad 
jurídica del municipio. por tanto, el presidente municipal y el síndico segun
do, que suscriben la demanda, cuentan con la facultad de representación del 
municipio actor en esta vía. Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 44/97,12 exactamente aplicable al caso, de rubro: "CoNtroVerSia CoNS

9 Cabe recordar que por acuerdo de 8 de septiembre de 2010, el ministro instructor tuvo por pre
sentados, por parte del municipio actor, únicamente al presidente municipal y al síndico segun
do, no así a quien se ostentó como secretario del citado municipio, porque la representación 
recae en los primeros servidores públicos aludidos.
10 página 915 y siguientes de autos.
11 "artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la 
ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y obligacio
nes: …"
"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en su caso del síndico 
segundo:
"… ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobran
zas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corresponde al muni
cipio conjuntamente con el presidente municipal."
12 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, 
página 418, de contenido: "de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, primer párrafo y 
31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública municipal y 8o. del reglamento de 
la administración pública del municipio de monterrey, ambos ordenamientos del estado de Nuevo 
león, el presidente municipal del ayuntamiento tiene la representación de éste y, por su parte, el 
síndico tiene la facultad de intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en ma
teria de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica 
que corresponde al municipio, conjuntamente con el presidente municipal. por tanto, ambos 
funcionarios tienen facultades para representar al ayuntamiento de monterrey, Nuevo león, para 
el efecto de ejercer en su nombre una acción de controversia constitucional."
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tituCioNal. leGitimaCióN proCeSal para promoVerla. la tieNeN 
el preSideNte muNiCipal y el SÍNdiCo del ayuNtamieNto (leGiSla
CióN del eStado de NueVo leóN)."

65. No es obstáculo a lo anterior los argumentos de improcedencia invo
cados por el poder legislativo del estado de Nuevo león, en el sentido de que 
el municipio actor carece de legitimación para acudir a esta vía, dado que no 
acredita que la decisión de promover la controversia constitucional haya sur
gido de forma colegiada por parte del ayuntamiento, y que no existe una dispo
sición legal que expresamente permita a los citados funcionarios a promover una 
controversia constitucional pues, como ya dijimos, de los artículos 27, primer 
párrafo y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública munici
pal del estado de Nuevo león, se concluye que corresponde a los síndicos o 
síndicos segundos, junto con el presidente municipal, representar al muni
cipio, sin que en ningún otro precepto de la aludida ley se exija que para la 
promoción de una controversia constitucional se requiera un acuerdo de 
Cabildo.

66. además, no debe perderse de vista que las reglas sobre represen
tación, establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, 
son flexibles, al prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera 
interesada, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre
sentarlas y que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. Se trata, pues, de una norma que exige simplemente la 
existencia de una base normativa que apoye la legitimidad de la representa
ción que se pretende, y que, por lo demás, es explícita en sentar una presunción 
general que obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favo
rable, al reconocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o 
personas que comparecen ante este alto tribunal, por ello, si en el caso, las 
normas aplicables establecen que la representación jurídica del municipio 
recae conjuntamente en el síndico o síndico segundo y el presidente munici
pal representante de aquél, sin restricciones expresas, y en este asunto vienen 
dichos funcionarios en conjunto, como lo establecen dichas normas, debe 
reconocérseles legítimos representantes del municipio actor.

67. pretender, como lo señalan los poderes legislativo y ejecutivo locales, 
que no existe disposición alguna que establezca puntualmente que el presi
dente municipal y el síndico segundo están expresamente facultados para 
presentar controversias constitucionales, lejos de abrir la posibilidad de pro
moción de este tipo de juicios, la cerraría, ya que exigir que la ley ordinaria 
establezca expresamente a los miembros que representan a los municipios 
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puntualmente para promover controversias constitucionales, sería tanto 
como coartar el derecho de defensa municipal, pues bastaría con que no se 
previera esta última posibilidad en las normas legales para coartarles a los mu
nicipios el acceso o la vía para acudir a este alto tribunal a defender sus inte
reses municipales. lo anterior es así, máxime que la legitimación de los 
municipios proviene de la propia fracción i del artículo 105 de la Constitución 
Federal y basta que se acredite la representación de dicho órgano, aun en los 
términos flexibles a los que nos hemos referido, para considerar cubierta la 
legitimación requerida al órgano actor. 

68. Consecuentemente, tanto el presidente municipal como el síndico 
segundo cuentan con legitimación para promover la presente controversia 
constitucional en defensa de los intereses del municipio que representan. 
asimismo, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía, al 
ser uno de los entes enunciados en el artículo 105, fracción i, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.13

69. Legitimación pasiva. resulta necesario analizar la legitimación 
de las demandadas, en atención a que es una condición indispensable para la 
procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por 
la ley para satisfacer la pretensión de la demanda, en caso de que resulte 
fundada; ello de conformidad con el artículo 10, fracción ii, en relación con 
el 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia, previamente refe
ridos, de los que se desprende que el demandado deberá comparecer a 
juicio, por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
lo rigen, estén facultados para representarlo. 

70. en auto de ocho de septiembre de dos mil diez, el ministro instructor 
reconoció el carácter de autoridades demandadas en esta controversia, a los 
poderes ejecutivo y legislativo, y al tribunal de lo Contencioso administrativo, 
todos del estado de Nuevo león.

71. El Poder Ejecutivo Local. Comparece en representación de este 
poder Hugo alejandro Campos Cantú, quien se ostenta como consejero jurí
dico del gobernador del estado de Nuevo león, cargo que acredita con la 
copia certificada de su nombramiento de cuatro de octubre de dos mil nueve, 
en la que consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con 
que se ostenta.14 dicho funcionario se encuentra facultado para acudir en 

13 en idénticos términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 
100/2009, falladas el 31 de marzo de 2011, por unanimidad de once votos.
14 Foja 596 del expediente.
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representación del poder ejecutivo local, de conformidad con el artículo 34, 
fracción iX, de la ley orgánica de la administración pública para el estado de 
Nuevo león,15 por tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para re
presentar en este medio de control constitucional al poder ejecutivo del estado 
de Nuevo león.

72. Poder Legislativo del Estado de nuevo León. Comparece en repre
sentación del poder legislativo local la diputada Josefina Villarreal González, 
quien se ostenta como presidenta de la mesa directiva de la Septuagésima 
Segunda legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, cargo que acre
dita con el original del periódico oficial de la entidad de tres de septiembre de 
dos mil diez, en la que consta la designación e integración de la mesa direc
tiva que conducirá los trabajos de dicha legislatura durante el segundo año 
de ejercicio constitucional de la Septuagésima Segunda legislatura.16

73. dicha funcionaria se encuentra facultada para acudir en represen
tación del poder legislativo local, de conformidad con el artículo 60, fracción 
i, inciso c), de la ley orgánica del poder legislativo de la entidad,17 por tanto, 
cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este medio 
de control constitucional al poder legislativo del estado de Nuevo león.

74. El tribunal de lo Contencioso Administrativo Local. Comparece 
en representación del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Nuevo león Juana maría treviño torres, quien se ostenta como presidenta 
del citado tribunal y magistrada de la Sala Superior del mismo tribunal, cargo 
que acredita con la copia certificada de la quinta sesión extraordinaria del 
pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo local de treinta y uno 
de agosto de dos mil nueve, en la que consta su designación de presidenta del 
mencionado tribunal para el periodo dos mil nuevedos mil once.18

15 "artículo 34. a la Consejería Jurídica del gobernador, que estará a cargo de un consejero jurí
dico del gobernador, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"… iX. representar al gobernador del estado en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en los medios 
de control de la constitucionalidad local. la representación a que se refiere esta fracción com
prende el desahogo de todo tipo de pruebas; …"
16 Foja 316 y siguientes del expediente.
17 "artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes:
"i. del presidente: …
"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo 
delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado."
18 Foja 253 y siguientes del expediente.
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75. dicha funcionaria se encuentra facultada para acudir en represen
tación del tribunal de lo Contencioso administrativo local, de conformidad 
con el artículo 20, fracción iX, de la ley de Justicia administrativa para el es
tado de Nuevo león,19 por tanto, cuenta con la debida legitimación procesal 
para representarlo en este medio de control constitucional al citado tribunal.

VI. Causas de improcedencia

76. enseguida, analizaremos las restantes causas de improcedencia 
planteadas por las partes:

77. a) Actos o normas emitidos en cumplimiento de otra contro
versia. el poder legislativo del estado de Nuevo león plantea la improceden
cia de la controversia constitucional, toda vez que, a su juicio, se actualiza la 
causa de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción iV, de la ley re
glamentaria de la materia, en virtud de que la omisión impugnada fue estu
diada en la diversa controversia constitucional 46/2002, la cual se declaró 
cumplida mediante auto emitido por el presidente de la Corte, con la emisión 
de los decretos 264 y 333, por los que se reformaron y adicionaron diversos 
preceptos de la Constitución, de la ley orgánica de la administración pública 
municipal y de ley de Hacienda para los municipios, todos del estado de 
Nuevo león.

78. al respecto, debe desestimarse esta causa de improcedencia, por
que su estudio involucra cuestiones del fondo del asunto, ya que si bien la 
omisión impugnada, en ambos casos, pareciera, de inicio, ser la misma, esto 
no es posible decidirlo en este apartado, ya que se requiere hacer un análisis de 
fondo para determinarlo. en efecto, si bien los actos omisivos pueden parecer 
formalmente iguales, también pueden presentar variaciones en su contenido 
importantes, al hacer el análisis de los conceptos de invalidez planteados en 
el estudio de fondo. a diferencia de los actos positivos, donde la certeza puede 
derivar de su mera comparación, en el caso de los actos omisivos, esto no 
resulta de la misma operación, pues para valorar si la omisión impugnada 
en una primera controversia es idéntica a la segunda o no, es necesario estu
diar los planteamientos en el estudio de fondo. Sirve de apoyo la tesis número 
p./J. 92/99,20 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer 

19 "artículo 20. Son atribuciones del presidente del tribunal:
"… iX. representar al tribunal ante toda clase de autoridades."
20 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
1999, página 710, de contenido: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las cau
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de
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uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe." 

79. b) no se han agotado las instancias procesales para la solución 
del conflicto. el poder legislativo local plantea la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracciones Vi y Vii, de la ley reglamentaria de la ma
teria, porque el municipio actor ha tenido la oportunidad legal y sin limitación 
alguna de subsanar la omisión impugnada, ya que cuenta con la facultad de 
iniciativa, aunado a que carece de interés legítimo para ejercitar la acción, 
pues no puede considerarse que las omisiones impugnadas produzcan una 
afectación en su esfera jurídica, ya que, al no ejercitar su derecho a iniciativa, 
consintió lo que ahora señala como afectación, pues al tener la facultad de 
ser parte del proceso legislativo, no ha agotado las instancias legales para 
ello, que en su momento hubiere solucionado el reclamo que ahora intenta.

80. debe desestimarse esta causa de improcedencia, porque el hecho 
de que el municipio actor cuente con facultad de iniciativa y no la haya ejer
citado como lo señala el poder legislativo demandado, no genera un consen
timiento de la omisión alegada, ya que la facultad de iniciativa no forzosamente 
conlleva el resultado esperado, no es obligación o facultad exclusiva del mu
nicipio iniciarla, máxime que se trata de una norma de aplicación general a la 
totalidad de los municipios del estado, al constituir una base, en términos 
del inciso a) de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución Federal. esto, 
además, evidentemente le genera un principio de afectación, al presunta
mente evitar que haga efectivas sus facultades ahí contempladas, por lo que 
goza de interés legítimo para la promoción de la controversia constitucional. 

81. al no existir alguna otra causa de improcedencia que aleguen las 
partes o que este tribunal advierta de oficio, procede examinar los conceptos de 
invalidez que se hacen valer.

VII. Consideraciones y fundamentos

82. en su argumento, el municipio reclama la imposibilidad de ejercer 
su competencia constitucional para resolver los conflictos entre la administra
ción municipal y los particulares, esto, ya que no hay modo de hacer efectiva 
la función de resolución de conflictos entre la administración municipal y los 
particulares establecida en el inciso a) de la fracción ii del artículo 115 de 
Constitución Federal, ya que el Congreso local no ha emitido el ordenamiento 

lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales por opuestas."
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legal que establezca las bases para la integración, funcionamiento y atri
buciones de los organismos contenciosos municipales, a pesar de estar 
dispuesto en la misma Constitución local y en la ley de la administra
ción pública municipal emitida por el estado.

83. la falta de esta normatividad y, por tanto, de la posibilidad de 
establecer estos órganos, genera que los conflictos sean resueltos por el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, que en condiciones 
normales debería ser únicamente subsidiario, en caso de que el munici
pio no estableciera estos órganos a pesar de la existencia de las bases 
mencionadas. 

84. el artículo 169 de la ley de la administración pública municipal 
emitida por el estado faculta a los ayuntamientos para crear este tipo de 
órganos; sin embargo, en su segundo párrafo, limita esta facultad al es
tablecimiento de un ordenamiento legal en el que se precisen la integra
ción, funcionamiento y atribuciones de dichos organismos.

85. para analizar los conceptos de invalidez, hay que partir del es
tudio del artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución Federal, que 
establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por las legislatu
ras de los estados, entre otras cosas, los reglamentos que organicen la 
administración pública municipal y sus procedimientos. asimismo, prevé 
que el objeto de las leyes locales será establecer las bases generales de 
la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos encargados de diri
mir las controversias entre dicha administración y los particulares.21

21 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno re
publicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley.
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y go
bierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública munici
pal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:
"a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento admi
nistrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controver
sias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad; …"

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado "Vii. Con
sideraciones y 
fundamentos", en 
cuanto a declarar 
fundada la pre
sente controversia 
constitucional en 
contra de la omi
sión legislativa del 
Congreso del es
tado de Nuevo león 
consistente en la 
falta de emisión 
del ordenamiento 
legal a que se re
fiere el párrafo 
segundo del artícu
lo 169 de la ley 
orgánica de la ad
ministración públi
ca municipal de 
aquella entidad 
federativa.
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86. por su parte el artículo 63, fracción XlV, de la Constitución local, 
acorde a la Constitución Federal, establece que corresponde al Congreso ins
tituir mediante ley el tribunal de lo Contencioso administrativo local dotado 
de autonomía plena para resolver los conflictos y controversias suscitadas 
entre particulares y la administración pública estatal, ya sea central o paraes
tatal. asimismo, precisa que dicho tribunal también conocerá de las contro
versias entre los particulares y la administración pública municipal, central 
o paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un órga
no de lo contencioso administrativo municipal.22 

87. los artículos 169 y 170 de la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león señalan que los ayuntamientos 
podrán crear los órganos necesarios para dirimir las controversias admi
nistrativas suscitadas entre la administración pública municipal y los gober
nados, cuya integración, funcionamiento y atribuciones se determinarán en 
un diverso ordenamiento. asimismo, señalan que, en caso de no existir en algún 
municipio un órgano de lo contencioso administrativo, el particular podrá 
acudir al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado.23

22 "artículo 63. Corresponde al Congreso:
"…
"XlV. instituir mediante las leyes que expida, el tribunal de lo Contencioso administrativo dotado 
de autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos y con facultades para resolver los con
flictos y controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública estatal, 
ya sea central o paraestatal; estableciendo las normas de su organización y funcionamiento, los 
requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes, sus procedimientos y los recursos contra 
las resoluciones que pronuncien. dicho tribunal conocerá de las controversias que se susciten 
entre los particulares y la administración pública municipal, central o paramunicipal, en los 
casos en que los municipios no cuenten con un órgano de lo contencioso administrativo 
municipal.
"los municipios podrán contar con órganos de lo contencioso administrativo, autónomos sin sub
ordinación jerárquica a la autoridad municipal, con facultades plenas para el pronunciamiento 
de sus fallos y para resolver las controversias que se susciten entre la administración pública 
municipal, central o paramunicipal, y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales que al efecto 
se emitan."
23 "artículo 169. los ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios, para dirimir las contro
versias administrativas que se susciten entre la administración pública municipal y los goberna
dos, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.
"la integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos contenciosos, se determinará 
en el ordenamiento legal correspondiente."
"artículo 170. Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las autoridades 
municipales, los particulares afectados podrán promover el medio de defensa que corresponda, 
ante el órgano de lo contencioso administrativo. de no existir en el municipio correspondiente un 
órgano de lo contencioso administrativo, el particular podrá acudir ante el tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado.
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88. ahora bien, de una búsqueda en la legislación local, es notorio para 
este tribunal pleno que no existe tal ordenamiento, esto es, aquel que conten
ga las bases para la integración, funcionamiento y atribuciones para el esta
blecimiento de estos órganos.

89. No pasa desapercibido para este alto tribunal que el presente 
asunto tiene como antecedente la controversia constitucional 46/2002, y si 
bien el poder demandado alega que los actos aquí analizados fueron emitidos 
en cumplimiento de esta controversia, lo cierto es que de un comparativo entre 
ambas se puede concluir que esto no es así. 

90. en efecto, el siguiente cuadro sirve para evaluar si es que se reúnen los 
requisitos previstos en la fracción iV del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de la materia,24 en tanto las partes –autoridades demandadas–, los actos y los 
conceptos de violación son diferentes, por lo que para considerar la improce
dencia de la presente controversia constitucional se deben reunir todos los 
supuestos previstos en la fracción iV del citado numeral reglamentario.

24 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

Controversia constitucional 
46/2002

Actos impugnados

1. la omisión en la expedición de 
las disposiciones legales en materia 
municipal sobre las bases del pro
cedimiento administrativo, inclu
yendo medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controver
sias (entre) la administración públi
ca municipal y los particulares.

Controversia constitucional 
61/2010

1. la omisión en la discusión y apro
bación de las disposiciones en ma
teria municipal que establezcan la 
integración, funcionamiento y atribu
ciones del órgano de lo contencioso 
municipal, conforme a las disposi
ciones del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de 
veintitrés de diciembre de mil nove
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Autoridades demandadas 

1. el poder legislativo del estado de 
Nuevo león.

cientos noventa y nueve, que efecti
vice los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las contro
versias entre la administración pú
blica municipal y los particulares.

2. el sostenimiento de la competen
cia –asunción del servicio munici
pal– y la intromisión en el ámbito 
municipal, por parte del tribunal de 
lo Contencioso administrativo en el 
estado de Nuevo león, no obstante 
la institución del órgano de lo con
tencioso administrativo municipal 
en la ley orgánica de la administra
ción pública municipal de la entidad.

3. la vigencia y operatividad del 
contenido de los artículos 47, frac
ción Vii y 56, fracción Vi, de la ley 
orgánica de la administración pú
blica municipal del estado de Nuevo 
león, que establecen la desaparición 
del ayuntamiento y la suspensión o 
revocación del mandato, respectiva
mente, si no se someten al tribunal 
de lo Contencioso administrativo del 
estado.

1. el poder legislativo del estado de 
Nuevo león.

2. el poder ejecutivo del estado de 
Nuevo león.

3. el tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del estado de Nuevo 
león.
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Conceptos de invalidez

1. Se violan las normas programáti
cas que se incluyen en los artículos 
115, fracción ii, inciso a), de la Cons
titución Federal y segundo transito
rio del decreto mediante el cual fue 
reformado, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintitrés 
de diciembre de mil novecientos no
venta y nueve, toda vez que se blo
quea la eficacia de tales numerales, 
al no haberse discutido, aprobado, 
sancionado ni publicado las leyes en 
materia municipal que se ordenan.

1. el municipio actor se duele de la 
omisión en que ha seguido incu
rriendo el Congreso local de estable
cer la integración, funcionamiento y 
atribuciones de los organismos 
contenciosos municipales, a fin de 
efectivizar la función jurisdiccional 
municipal, ya que es un deber cons
titucional instaurar los medios de 
defensa en el ámbito municipal 
para dirimir las controversias entre 
la administración pública municipal 
y los particulares.

el silencio del legislador, en cuanto 
a la integración, funcionamiento y 
atribuciones del órgano de lo con
tencioso administrativo municipal, 
además de que constituye una afec
tación en el cúmulo de atribuciones 
municipales, se instrumenta la in
tromisión del órgano estatal en el 
ámbito municipal, pues permite la 
intromisión del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado 
en la esfera municipal, lo que es "el 
asalto a la autonomía municipal", 
pues con ello se permite un control 
político legal, por parte del órgano 
del estado.

2. el municipio actor señala que se 
infringen los artículos citados cuan
do el tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del estado asume la 
función municipal, sin que se haya 
celebrado convenio por el que se 
entregue la función contencioso ad
ministrativa al estado, ni tampoco se 

2. la omisión del órgano legislativo, 
al no elaborar las disposiciones le
gales en materia municipal que esta
blezcan los medios de defensa en el 
ámbito municipal de los particula
res, los órganos, su organización y 
funcionamiento, así como el proce
dimiento para dirimir las controver
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sias entre la administración pública 
municipal y los particulares, implica 
el incumplimiento del mandato ex
preso contenido en la norma consti
tucional, cuando éste es directo e 
inaplazable, dada su jerarquía, sin 
que dependa de la voluntad del le
gislador ordinario; que la suprema
cía constitucional conlleva el que 
de ningún órgano de poder distinto 
al Constituyente pueda depender la 
operatividad o eficacia de los pre
ceptos constitucionales. 

ha aprobado por dos tercios de sus 
integrantes la solicitud para que el 
Gobierno del estado y/o el tribu
nal de lo Contencioso administrati
vo del estado asuman la función de 
dirimir controversias entre la admi
nistración pública municipal y los 
particulares, considerando la impo
sibilidad de prestar el servicio o ejer
cer la función.

agrega que por disposición del ar
tículo 115, fracción ii, incisos a), c) y 
d), de la Constitución Federal, los 
órganos estatales no pueden ejer
cer las funciones municipales, si no 
es por virtud del convenio que, al 
efecto, se celebre entre la municipa
lidad y el estado, por el que se pacte 
la prestación del servicio o el ejerci
cio de la función por el estado, o ya 
sea por decisión de la legislatura 
para que opere la asunción del ser
vicio, a petición del ayuntamiento, 
aprobada por dos tercios de los in
tegrantes, ante la imposibilidad de 
prestar el servicio o ejercer la función. 
además, dicha función no se contem
pla como materia de los convenios a 
los que se refiere la fracción ii, inci
so c), del artículo 115 constitucional.

en virtud de la reforma al artículo 
115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, los 
municipios han de ejercer la fun
ción jurisdiccional, debiendo existir 
los órganos de lo contencioso admi
nistrativo, establecida su integra
ción, funcionamiento y con la 
atribución de dirimir las controver
sias entre la administración pública 



165PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3. debe regularizarse el ejercicio de 
las atribuciones que corresponden 
a los órganos del ámbito municipal, 
para que opere en forma real y con
creta el fortalecimiento del munici
pio, previsto por el Constituyente, al 
reformar el artículo 115 constitucio

municipal y los particulares, apare
ciendo la inconstitucionalidad en el 
trámite y resolución de los medios 
de impugnación seguidos por el 
tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo en el estado. Cita en apo
yo a su argumentación la tesis de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. proCede de maNera 
eXCep CioNal auN CuaNdo el 
aCto impuGNado Sea uNa reSo
luCióN JuriSdiCCioNal eN eS
triCto SeNtido, Si la CueStióN 
a eXamiNar ataÑe a la pre
SuNta iNVaSióN de la eSFera 
CompeteNCial de uN órGaNo 
oriGiNario del eStado."

por lo anterior, solicita que se regu
larice el ámbito de facultades muni
cipales y se impida la continuación 
en la intromisión del orden munici
pal al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Nuevo 
león, y se restituya en el goce y ejer
cicio de la potestad municipal, ya 
que conforme a lo que ordena la 
Constitución, el municipio, como 
instancia política más cercana a la 
población, dirima las controversias 
entre los particulares y la adminis
tración pública municipal, siendo 
una facultad exclusiva y reservada a 
las municipalidades.
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91. tal como se advierte de la comparación anterior, los actos, autori
dades demandadas y conceptos de invalidez no son completamente idénticos. 
además de esta diferencia formal, hay que agregar que si bien los artículos 169 
y 170 de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado 
de Nuevo león se adicionaron en cumplimiento de la diversa controversia 
constitucional 46/2002, este cumplimiento configura, a su vez, una nueva 
omisión, que es de la que se duele ahora el municipio, ya que si bien actual
mente se prevé legalmente la existencia de estos órganos, la remisión que 
hace el segundo párrafo del artículo 169 a un inexistente "ordenamiento 
legal correspondiente", cancela la posibilidad de que los ayuntamientos esta
blezcan los órganos mencionados, haciendo inoperante el ejercicio de su 
facultad constitucional municipal de crear los órganos necesarios para la 
resolución de controversias entre la administración municipal y los particu
lares. la omisión impugnada en la presente controversia es una nueva omi
sión, ya que si bien los artículos analizados, de los que deriva esta omisión, fueron 
emitidos en cumplimiento de la diversa controversia 46/2002, lo cierto es que 
esta omisión procede justo del segundo párrafo del artículo 169, el cual remi
te a otro ordenamiento legal para lograr su plena eficacia; ordenamiento que 
no existe y que configura esta nueva omisión. así, en la controversia constitu
cional 46/2002, se trató de una omisión absoluta, y en esta controversia que 
se analiza se combate una omisión parcial o relativa.

nal, teniéndolo como modelo y base 
de la organización política y pilar del 
federalismo.

4. la inactividad inexcusable del le
gislador resulta inconstitucional, ya 
que deben emitirse las leyes en ma
teria municipal que garanticen la au
tonomía del municipio y establezcan 
los órganos que diriman las contro
versias de la administración pública 
municipal y los particulares, siendo 
necesaria e inaplazable la realiza
ción de la voluntad constitucional, 
para que el municipio actor pueda 
ejercer las funciones que le corres
ponden como poder público.



167PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

92. ahora bien, si bien podría pensarse que mientras no se emita el 
ordenamiento legal conforme al artículo 169 de la ley orgánica de la admi
nistración pública municipal, en el que se establezcan las disposiciones sobre 
la integración, el funcionamiento y las atribuciones de los organismos con
tenciosos creados por los ayuntamientos, el ayuntamiento podría hacer funcio
nar estos órganos mediante la emisión de reglamentos en ausencia de esta 
ley, esto no puede ser así, ya que para colmar materialmente la obligación 
constitucional de administración de justicia, a través de tribunales dentro de 
los plazos y en los términos que fijen las leyes (artículo 17 de la Constitu
ción), el establecimiento de las bases de funcionamiento de estos órganos 
deben quedar previstas en una ley formal y material (artículo 115, fracción ii, 
inciso a), de la Constitución). de cualquier otro modo el funcionamiento de 
estos órganos sería contrario a estas dos reservas de ley. 

93. en efecto, en materia de administración e impartición de justicia, la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece diversas re
servas de ley, siendo una de ellas la referida por el artículo 17,25 que estable
ce los plazos y términos de la administración de justicia.

94. el artículo 17 de la Constitución establece plazos y términos de la 
administración de justicia cuando señala: "los tribunales cualquiera que sea 
su naturaleza han de administrar justicia dentro de los plazos y en los términos 
que fijen las leyes". al respecto, ya hemos dicho que cuando la Constitución 
Federal se refiere a "leyes" establece una reserva necesariamente legal.

95. asimismo, prevé la independencia de los tribunales, para lo cual las 
leyes federales y locales deben establecer los medios necesarios que garanti
cen la independencia de los mismos. esto es, se refiere a la certeza en la de
signación y ejercicio del cargo, así como a las salvaguardas institucionales 
de autonomía y las condiciones de responsabilidad en los servidores públi
cos, por ejemplo.

25 "artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane
ra pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi
das las costas judiciales.
"…
"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. …"
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96. de igual manera, la Constitución señala que los medios necesarios 
para que se garantice la plena ejecución de las resoluciones de los tribunales 
que administren justicia corresponde a las leyes federales y locales, mas no 
a ordenamientos municipales. 

97. además, el artículo 115 establece otro catálogo de reservas de ley 
que tiene que ser observado por los estados y que incluye las leyes en materia 
municipal que emitan los Congresos locales, quienes deberán establecer los 
términos y condiciones para que los municipios aprueben reglamentos, cir
culares y disposiciones administrativas, entre otras. el objeto de esas leyes 
municipales será, según la Constitución Federal, el de establecer –entre otras 
cosas– las bases generales de la administración pública y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para di
rimir las controversias entre dicha administración y los particulares.

98. de este modo, este tribunal considera que estas definiciones estruc
turales que dan certeza, permanencia, coherencia y sistema a la administra
ción de justicia en los estados y en el país, no es un asunto delegable al orden 
municipal, sino que son contenidos legislativos exigidos por la Constitución y 
que requieren acción formal y material de las legislaturas de los estados.

99. todo lo anterior significa que la única forma en que puede instaurar
se constitucionalmente la administración de justicia en el orden municipal, es 
mediante la expedición de una ley estatal que contenga, cuando menos, los si
guientes elementos: 

a) la creación y determinación de los órganos encargados de impartir 
la justicia administrativa y su certera composición e integración; 

b) las garantías y salvaguardas de la independencia de los tribunales 
y sus titulares; 

c) los medios de impugnación que serán administrados por esos 
órganos; 

d) los plazos y términos correspondientes; 

e) los medios necesarios para garantizar la plena ejecución de la sen
tencia; y, 

e) los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad como 
rectores de la función jurisdiccional en el orden municipal.
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100. es por ello que el Congreso estatal del estado de Nuevo león debe 
establecer las bases en ley para que los municipios puedan crear estos órga
nos, conforme lo establece la Constitución, los municipios no pueden crear 
estos órganos por sí mismos sin tomar como punto de partida estas bases, ni 
el legislador local puede soslayar la obligación constitucional de establecerlas 
delegándola a los municipios; esto es justamente la naturaleza de la reserva de 
ley: no es solamente una limitación a la facultad reglamentaria de los munici
pios, sino que configura una obligación positiva a cargo de los legisladores 
estatales para establecer los contenidos que previamente hemos identificado. 

101. de este modo, este tribunal determina que el Congreso del estado 
de Nuevo león deberá emitir el ordenamiento legal correspondiente a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 169 de la ley de la administración pú
blica municipal, que remite al ordenamiento local que contenga las bases de 
integración, funcionamiento y atribuciones de los aludidos organismos muni
cipales, en la inteligencia de que deberá expedir una ley en sentido formal y 
material, la que deberá emitir a más tardar en el próximo periodo ordinario de 
sesiones que inicia el primero de septiembre y termina el veinte de diciembre 
de dos mil doce; ello de conformidad con el artículo 50 de la Constitución de la 
entidad.26

102. en este tenor, el acto relativo a la asunción de funciones del muni
cipio actor por parte del tribunal de lo Contencioso estatal, identificado como 
inciso b) en el apartado de existencia de actos de la presente resolución, si 
bien se tuvo como acto impugnado de manera destacada, el mismo debe 
sobreseerse, de conformidad con el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamen
taria de la materia,27 al hacerse derivar precisamente de la omisión impug
nada, identificada con el inciso a), puesto que, como ya lo dijimos, la falta 
de esta normativa conduce a que los conflictos sean resueltos por el citado 
tribunal estatal, la cual ya ha sido analizada en los párrafos anteriores de esta 
resolución, determinando que el Congreso ha sido omiso y que debe emitir la 
ley en las condiciones apuntadas. 

en consecuencia, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,

26 "artículo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos periodos ordinarios de sesiones. 
el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y terminará el día 20 de diciembre; el segundo 
comenzará el día 1o. de marzo y terminará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorro
gados hasta por treinta días."
27 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"… iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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Resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de la impugnación de los artículos 47, fracción Vii y 56, fracción Vi, 
de la ley orgánica de la administración pública municipal del estado de 
Nuevo león, en términos del apartado de oportunidad de la presente senten
cia, así como respecto de los actos consistentes en el sostenimiento de la 
competencia y la asunción del servicio municipal.

terCero.—Se declara fundada la presente controversia constitucio
nal, en contra de la omisión legislativa del Congreso del estado de Nuevo 
león, consistente en la falta de emisión del ordenamiento legal a que se refie
re el párrafo segundo del artículo 169 de la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león, que contenga las bases de inte
gración, funcionamiento y atribuciones de los órganos de lo contencioso 
administrativo que diriman las controversias administrativas entre la admi
nistración pública municipal y los gobernados; la cual deberá subsanarse 
mediante la emisión de la regulación correspondiente, a más tardar en el si
guiente periodo ordinario de sesiones del Congreso del estado de Nuevo 
león, que inicia en el mes de septiembre de dos mil doce.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del Go
bierno del estado de Nuevo león, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y en el diario oficial de la Federación.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobaron las determinaciones con
tenidas en los apartados relativos a la competencia, cuestión efectivamente 
planteada, oportunidad (en cuanto a que es oportuna la presentación de la 
demanda) y causas de improcedencia. la señora ministra luna ramos votó 
en contra.
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por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre an
guiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza se aprobó la de
terminación contenida en el considerando relativo a la legitimación.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presiden
te Silva meza se aprobó la determinación consistente en que es procedente la 
presente controversia constitucional. los señores ministros luna ramos y 
Franco González Salas votaron en contra.

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente 
en que es fundada la presente controversia constitucional. el señor ministro 
Valls Hernández votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. la señora ministra luna 
ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente 
en que es fundada la presente controversia constitucional, en contra de la omi
sión legislativa del Congreso del estado de Nuevo león consistente en la falta 
de emisión del ordenamiento legal a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 169 de la ley orgánica de la administración pública municipal que 
contenga las bases de integración, funcionamiento y atribuciones de los órga
nos de lo Contencioso administrativo que diriman las controversias adminis
trativas entre la administración pública municipal y los gobernados. el señor 
ministro Valls Hernández votó en contra.
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por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre an
guiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández (vinculado por la 
decisión mayoritaria), Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia 
y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en que la men
cionada omisión debe subsanarse mediante la emisión de la regulación 
correspondiente, a más tardar en el siguiente periodo ordinario de sesiones 
del Congreso del estado de Nuevo león, que inicia en el mes de septiembre de 
dos mil doce.

la señora ministra luna ramos reservó su derecho para formular votos 
particular y aclaratorio, y el señor ministro Valls Hernández para formular 
voto aclaratorio.

el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de los 
señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández (vinculado 
por la decisión mayoritaria), Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz maya
goitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 22 de octubre de 2012.

Voto particular que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas en 
la controversia constitucional 61/2010,1 fallada por el tribunal pleno el día 14 de junio 
de 2012.

en la presente controversia constitucional se reclamó, por el municipio de San pedro 
Garza García, fundamentalmente, la omisión del Congreso del estado de Nuevo 
león, consistente en la no emisión de las disposiciones que establezcan la integración, 
funcionamiento y atribuciones del tribunal Contencioso municipal en esa entidad.2

1 promovida por el municipio de San pedro Garza García del estado de Nuevo león, en contra de los 
poderes legislativo y ejecutivo y del tribunal de lo Contencioso administrativo, todos de la propia 
entidad federativa.
2 en concreto, se demandó la invalidez de los siguientes actos:
a) la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en materia municipal que esta
blezcan la integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso municipal, 
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la impugnación encuentra fundamento en el decreto de reformas3 al artículo 115, frac
ción ii, inciso a),4 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece la obligación a cargo del legislador ordinario estatal, para la expedición de 
leyes en materia municipal, en las que se establezcan los medios de impugnación 
o defensa de los particulares contra los actos de la administración pública municipal y 
los órganos, en el ámbito municipal, que diriman las controversias entre dicha admi
nistración y los particulares.5

al contestar la demanda, el poder legislativo del estado de Nuevo león hizo valer la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción iV, de la ley reglamentaria,6 por 

conforme a las disposiciones del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el vein
titrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugna
ción y los órganos para dirimir las controversias entre la administración pública municipal y los 
particulares. 
b) el sostenimiento de la competencia –asunción del servicio municipal– y la intromisión en el 
ámbito municipal por parte del tribunal de lo Contencioso administrativo en el estado de Nuevo 
león, no obstante la institución del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la ley 
orgánica de la administración pública municipal de la entidad. 
c) la vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción Vii y 56, fracción Vi, de la 
ley orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, que establecen 
la desaparición del ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, respectivamente, si 
no se someten al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado.
3 decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23veintitrés de diciembre del año de 
1999mil novecientos noventa y nueve.
4 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley.
"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia munici
pal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los re
glamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participa
ción ciudadana y vecinal.
"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:
"a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administra
tivo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad."
5 en las disposiciones transitorias del decreto de reformas se establece, por una parte, en el artículo 
primero, la entrada en vigor del decreto de reforma del artículo 115 de la Constitución, a los no
venta días después de la publicación en el diario oficial de la Federación. por otra parte, en el 
artículo segundo, se desprende la obligación a cargo del Gobierno del estado de adecuar la Cons
titución local y leyes, a más tardar un año a partir de la entrada en vigor del decreto.
6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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considerar que la omisión impugnada fue estudiada en la diversa controversia cons
titucional 46/2002,7 promovida por el propio municipio actor. 

en relación con tal planteamiento, el tribunal pleno consideró que dicha causal de im
procedencia se vinculaba con cuestiones de fondo y, por tal motivo, trasladó su estu
dio a los párrafos 89 a 91, en los que se concluyó que la actual controversia 
constitucional es procedente, en razón de que si bien es cierto que tiene como ante
cedente la diversa recién citada, y aun cuando el poder demandado argumentó que 
los actos materia de análisis fueron emitidos en cumplimiento de esa controversia, 
también lo es que entre ambos juicios se advierten diferencias, porque los actos, auto
ridades demandadas y conceptos de invalidez no son completamente idénticos.

además –se señaló en la resolución de la mayoría–, en cumplimiento de la primera con
troversia constitucional, el legislador local adicionó los artículos 169 y 170 de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león,8 lo que 
pone de manifiesto que no estamos frente a una omisión total, como aconteció en el 
primer juicio, sino ante una de naturaleza parcial que procede del segundo párrafo 
del artículo 169, el cual remite a otro ordenamiento para lograr su plena eficacia, sin 
que esa norma de remisión haya sido expedida por el Congreso de la entidad.

Son éstas las consideraciones de la ejecutoria que no comparto, por los motivos que 
enseguida explico:

Fundamento del voto

I. en relación con el tema de la omisión legislativa, quiero hacer hincapié en que, como lo 
he venido sosteniendo en el tribunal pleno cada vez que se plantea esta cuestión, en mi 
opinión, ni la controversia constitucional ni la acción de inconstitucionalidad consti
tuyen un medio de control constitucional para hacer valer supuestas omisiones le
gislativas, ni absolutas ni relativas, de conformidad con el diseño constitucional y 
legal vigente.9 

Sin embargo, como lo manifesté en sesión del día once de junio del año en curso, aunque 
en el caso concreto el poder actor señala como acto reclamado la omisión que atri
buye al Congreso del estado de Nuevo león, por la falta de expedición de bases 
normativas que permitan el desarrollo y operatividad del tribunal Contencioso muni
cipal, en realidad se advierte que lo que, en efecto, se combate es el deficiente 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en la controversia constitucional 42/2006, pro
movida por incumplimiento a una obligación constitucional, derivada de la reforma 

7 Fallada en sesión del tribunal pleno el día 10 de marzo de 2005. los ministros Gudiño pelayo, 
ortiz mayagoitia y luna ramos formularon voto minoritario considerando que si en la demanda 
de controversia constitucional sólo se impugnaba la omisión de legislar, como no es un acto 
expreso, debió desecharse, al existir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.
8 el texto de estos preceptos será reproducido más adelante.
9 así lo he manifestado, a través de los votos que he formulado, por ejemplo, en las controversias 
constitucionales 25/2008 y 138/2008, así como en las acciones de inconstitucionalidad 39/2009 y 
su acumulada 41/2009 y 7/2010.
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al artículo 115, fracción ii, inciso a), a la que ya me he referido en la primera parte de 
este voto, a través de la cual se impuso la obligación a cargo del Gobierno del estado 
de adecuar la Constitución local y leyes, a más tardar en un año a partir de la en
trada en vigor de ese decreto de reformas, para establecer las bases generales de la 
administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo 
los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publici
dad, audiencia y legalidad.

lo anterior se pone en evidencia a través de los siguientes antecedentes:

1. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de di
ciembre de mil novecientos noventa y nueve se reformó el artículo 115 de la Consti
tución Federal, que estableció la tarea a cargo de las legislaturas estatales de 
expedir las leyes que contengan las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugna
ción y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares. 

en las disposiciones transitorias del citado decreto10 se estableció, por una parte, la en
trada en vigor del decreto de reforma a los noventa días después de la publicación 
en el diario oficial de la Federación y, por otra, la obligación a cargo del poder legis
lativo estatal de adecuar la Constitución local y leyes a más tardar en un año a partir 
de la entrada en vigor del mencionado decreto.

2. el primero de agosto de dos mil dos, el presidente, síndico segundo y secretario del 
ayuntamiento, todos del municipio de San pedro Garza García, promovieron la con
troversia constitucional 46/2002, en la que demandaron del poder legislativo del 
estado de Nuevo león la omisión en la expedición de las disposiciones legales 
en materia municipal sobre las bases del procedimiento administrativo, incluyendo 
medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre la admi
nistración pública municipal y los particulares. 

3. por mayoría de siete votos, el tribunal pleno de la Suprema Corte, en sesión de diez de 
marzo de dos mil cinco, declaró procedente y fundada la citada controversia.

en lo conducente, el tribunal pleno determinó: 

"… este tribunal pleno advierte que en el presente caso, indudablemente se está ante 
una infracción directa a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio del decreto que 

10 el texto de dichas disposiciones transitorias es el siguiente: 
"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación 
en el diario oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes."
"artículo segundo. los estados deberán adecuar sus Constituciones y leyes conforme a lo dis
puesto en este decreto a mas tardar en un año a partir de su entrada en vigor. en su caso, el 
Congreso de la unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 
de abril del año 2001.
"en tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán apli
cando las disposiciones vigentes."
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reformó el artículo 115 de la Constitución, dado que como se ha precisado el Congreso 
estatal no ha acatado el mandato constitucional de legislar dentro del plazo que esta
bleció el propio órgano reformador de la Constitución, aun cuando estaba obligado 
y, al no hacerlo así, conculca la supremacía constitucional e impide su plena eficacia.

"…

"en el caso, la infracción impugnada se traduce en que no se han expedido las bases 
generales a que se sujetarán los municipios del estado, ni las demás disposicio
nes legales que deben desarrollar todos los supuestos que contiene el artículo 115 
de la Constitución Federal, lo cual impide que las reformas a la Norma Fundamental 
puedan tener plena eficacia, pues en los términos en que está redactado el citado 
artículo 115 constitucional no podría sostenerse que la infracción a lo ordenado por 
el artículo segundo transitorio del decreto que reformó la Norma Suprema citada, se 
subsane con la aplicación directa del propio precepto fundamental, sino que se requie
ren las normas legales que desarrollen los supuestos previstos en dicho marco cons
titucional, pues precisamente el órgano reformador de la Constitución dejó a las 
legislaturas locales el desarrollo del contenido de la Norma Fundamental, el cual no 
podrá colmarse hasta en tanto sean adecuadas no sólo las disposiciones constitu
cionales estatales, sino aquellas leyes secundarias que rijan la materia municipal en 
lo particular y que son, en todo caso, además, en las que podrían desarrollarse las 
bases de la administración pública municipal. 

"…

"Cabe precisar que, habiéndose estimado que sustancialmente no se ha acatado el man
dato constitucional, independientemente de los razonamientos específicos o que 
sobre determinadas materias realiza el actor, corresponde al Congreso del estado de 
Nuevo león, en ejercicio de su plena jurisdicción, realizar las adecuaciones necesa
rias de las leyes municipales al texto del artículo 115 constitucional, como se ordenó 
en el artículo segundo transitorio de la citada reforma a ese precepto. 

"en virtud de lo anterior, procede declarar fundada la presente controversia constitucional. 

"el pleno determinó los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad en los términos 
siguientes:

"SÉptimo.—en consecuencia, los efectos de este fallo se determinarán conforme a lo 
establecido en los numerales 41 y 45 de la ley reglamentaria de la materia,11 que dicen: 

"…

11 artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"ii. los preceptos que la fundamenten;
"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados;
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"Como se desprende de la transcripción anterior, esta Suprema Corte debe fijar los efec
tos y alcances de la sentencia (41iV), el término para su cumplimiento (41V), y que 
surtirán efectos ‘a partir de la fecha que determine la Suprema Corte’, pero no ten
drán efectos retroactivos (45, último párrafo). 

"en el caso, tomando en consideración que con motivo de los citados artículos transito
rios del decreto de reformas a la Constitución Federal, las leyes estatales vigentes 
continuarán aplicándose hasta en tanto se adecuen a la Norma Fundamental, lo 
cual no puede ser desconocido por esta Suprema Corte en atención a que, por una 
parte, se trata de un mandato constitucional expreso y, por otro lado, como se ha 
señalado, la sentencia no puede tener efectos retroactivos sino únicamente hacia el 
futuro, esto es, a partir de la fecha que indique este alto tribunal. 

"en tales condiciones, con fundamento en los numerales 41, fracción iV y 45, último pá
rrafo, transcritos, y con la finalidad de salvaguardar el orden jurídico en la entidad 
federativa, el Congreso del estado de Nuevo león, dentro del segundo periodo de 
sesiones que, de acuerdo con los artículos 55 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león y 5o. de la ley orgánica del poder legislativo de esa entidad, com
prende del treinta de marzo al treinta de junio de dos mil cinco, deberá realizar las 
adecuaciones legales en materia municipal, ajustándose en su totalidad a lo dis
puesto por el artículo 115 constitucional."

4. en cumplimiento a la resolución anterior, la legislatura del estado de Nuevo león 
emitió el decreto 264, publicado en el periódico oficial del estado de veintidós de 
julio de dos mil cinco, por medio del cual se modificaron y adicionaron diversos ar
tículos de la Constitución política del estado de Nuevo león, así como de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado. 

de esta última ley destacan los artículos 169 y 170, en los que se instituyó el órgano de lo 
contencioso administrativo municipal, previendo que su integración, funcionamien
to y atribuciones se desarrollarían en el ordenamiento legal que al efecto expidiera el 
Congreso local.

los aludidos preceptos quedaron redactados en los siguientes términos:

"artículo 169. los ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios, para dirimir las 
controversias administrativas que se susciten entre la administración pública munici

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijan
do el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; y
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha en que determine la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. 
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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pal y los gobernados, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad.

"la integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos contenciosos, se de
terminará en el ordenamiento legal correspondiente."

"artículo 170. Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las 
autoridades municipales, los particulares afectados podrán promover el medio de defen
sa que corresponda, ante el órgano de lo contencioso administrativo. de no existir en el 
municipio correspondiente un órgano de lo contencioso administrativo, el particular 
podrá acudir ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado."

5. mediante proveído de presidencia del 10 de agosto de 2006, se mandó dar vista al 
municipio actor para que manifestara lo que a su interés conviniera, en relación con 
el cumplimiento de la ejecutoria recaída en la citada controversia constitucional. 

en desahogo de esa vista, el ayuntamiento actor señaló su inconformidad, por conside
rar que el Congreso del estado de Nuevo león persistió en el incumplimiento de la 
sentencia.12

7. en acuerdo de trece de junio de dos mil siete, el presidente de este tribunal13 tuvo por 
cumplida la sentencia.

de dicho proveído destaca la siguiente parte considerativa: 

"… atendiendo a la naturaleza del acto impugnado, consistente en una omisión legis
lativa y dados los efectos precisados en el fallo, éste se tiene por cumplido con la 
emisión del decreto 264 emitido por el Congreso del estado de Nuevo león, publi
cado en el periódico oficial de la entidad …"

8. en contra de la anterior determinación, el municipio actor promovió recurso de recla
mación,14 el cual fue desechado mediante resolución de la Segunda Sala de este 
alto tribunal de diez de octubre de dos mil siete,15 por haber resultado extemporáneo.

de estos antecedentes se pone de manifiesto que las omisiones que ahora se atribu
yen al Congreso de Nuevo león no constituyen propiamente una omisión legislativa, 
sino el persistente incumplimiento de la obligación constitucional a su cargo, derivada 
de la reforma constitucional de la que ya he dado cuenta.

lo anterior es así, no obstante que se hicieron adiciones y reformas a la ley orgánica de la 
administración pública municipal, pues el contenido de los artículos 169 y 170 de dicho 

12 Con el escrito respectivo que obra de fojas 116 a 139 del tomo ii, se mandó dar vista al Con
greso de Nuevo león, en diverso proveído de fecha 7 de septiembre de 2006. dicha vista fue 
desahogada el día 18 del propio mes y año. 
13 Fojas 156 a 161 del tomo ii.
14 escrito depositado en la oficina de Correos de monterrey, Nuevo león, el 18 de agosto de 2007 
y recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 23 de agosto de 2007. el recurso 
quedó registrado con el número 12/2007Ca.
15 el plazo de 5 días inició el lunes 13 y feneció el 17 de agosto de 2007.
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ordenamiento es insuficiente para dar cumplimiento al mandato constitucional, en 
tanto que si bien dichos numerales prevén que para dirimir las controversias adminis
trativas que se susciten entre la administración pública municipal y los gobernados, 
los ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios (órganos de lo contencioso 
administrativo), señalando que la integración, funcionamiento y atribuciones de tales 
organismos, se determinará en el ordenamiento legal correspondiente, es el caso que 
a la fecha en que se presentó esta nueva controversia constitucional,16 tal norma a la 
que se remite no ha sido expedida.

Como se explica en la resolución de la mayoría, tampoco se advierte que el municipio de 
San pedro Garza García del estado de Nuevo león, haya celebrado convenio de colabo
ración con el Gobierno del estado y/o el tribunal de lo Contencioso administrativo 
estatal, por el que se convenga la prestación de la función jurisdiccional, la facultad 
para conocer y dirimir las controversias entre los particulares y la administración 
pública municipal. además, la facultad de celebrar convenios se refiere únicamente 
a las fracciones iii y iV del artículo 115 de la Constitución Federal, por lo que no es 
objeto de convenio la facultad de dirimir controversias entre la administración pú
blica municipal y los particulares. tampoco se ha aprobado por dos tercios de sus 
integrantes la solicitud para que el Gobierno del estado y/o el tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado asuma la función de dirimir controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares, considerando la imposibilidad 
de prestar el servicio o ejercer la función.

Consecuentemente, considero que, con independencia de que el poder actor señale 
como actos reclamados "la omisión en la discusión y aprobación de las disposicio
nes en materia municipal que establezcan la integración, funcionamiento y atribu
ciones del órgano de lo contencioso municipal, conforme a las disposiciones del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre la administración pública municipal y los particu
lares, así como el sostenimiento de la competencia –asunción del servicio munici
pal–, y la intromisión en el ámbito municipal por parte del tribunal de lo Contencioso 
administrativo en el estado de Nuevo león, no obstante la institución del órgano de 
lo contencioso administrativo municipal en la ley orgánica de la administración 
pública municipal de la entidad",17 lo cierto es que tales actos no constituyen una 
omisión, sino el indebido cumplimiento de la obligación constitucional a la que la legis
latura local quedó sujeta y a la que se conminó en los términos de la ejecutoria en la 
controversia constitucional que antecedió.

16 escrito recibido el 7 de septiembre de 2010 en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
17 No pasa inadvertido que el actor también señaló como acto reclamado: 
la vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción Vii y 56, fracción Vi, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león, que establecen la 
desaparición del ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, respectivamente, si no 
se someten al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado; sin embargo, al determi
nar la cuestión efectivamente planteada, el tribunal pleno determinó que, respecto de esos nu
merales, no se verificó la aplicación de tales numerales (párrafo 52 de la ejecutoria).
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por los motivos expuestos, concluyo en sentido distinto al de la resolución plenaria, pues 
atendiendo a lo que hasta aquí he manifestado, resulta claro, en mi opinión, que no 
nos encontramos ante una omisión legislativa, sino ante el incumplimiento de una 
obligación constitucional.

II. la conclusión recién alcanzada incide directamente sobre el tema de procedencia de 
esta nueva controversia constitucional, respecto de la que también quiero salvar mi 
criterio.

lo anterior obedece a que, como se ha puesto de manifiesto, lo que en realidad plantea 
el municipio actor es la impugnación de los términos en los que la legislatura local 
pretendió dar cumplimiento a aquel mandato de instituir tribunales Contencioso 
municipales, por considerar el poder actor que la emisión del decreto legislativo 264 
no permite la operatividad de dichos órganos contenciosos.

en esta línea, la vía de una nueva controversia es improcedente, porque, como ya lo he 
reiterado, lo que el pleno resolvió en la controversia constitucional 46/2002 fue que 
el estado de Nuevo león debía expedir todos los ordenamientos para cumplir en su 
totalidad lo dispuesto en el artículo 115 y, además, que las leyes deben sentar las 
bases generales para su funcionamiento. de tal manera que resulta claro que en 
esta controversia hay una argumentación redundante que deriva del deficiente o in
debido cumplimiento por parte del poder legislativo del estado de Nuevo león, a lo 
que resolvió este tribunal.

por ello, aunque en la actual reclamación se introducen elementos nuevos, ello no cam
bia, en esencia, lo que se planteó originalmente. Consecuentemente, si en la presen
te controversia constitucional se hacen planteamientos que versen sobre un exceso 
o defecto en la ejecución de la resolución pronunciada por este tribunal pleno en la 
controversia constitucional 42/2006, o bien, sobre cuestiones que ya se plantearon y 
sobre las que ya se hizo pronunciamiento en la ejecutoria ahí dictada, tales argu
mentaciones debieron constituir, en todo caso, materia de examen en un diverso 
recurso de queja.18

18 en este sentido se ha pronunciado el tribunal pleno en la tesis de jurisprudencia p./J. 137/2000 
(registro iuS: 190695), cuyo contenido es el siguiente: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal eN CoNtra de uNa reSoluCióN diCtada eN aCa
tamieNto de uNa eJeCutoria de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. SoN 
iNoperaNteS loS CoNCeptoS de iNValideZ Que VerSeN SoBre el eXCeSo o deFeCto 
eN el CumplimieNto de la eJeCutoria o SoBre CueStioNeS Que CoNStituyaN CoSa 
JuZGada.—la materia de la controversia constitucional que se promueve en contra de una re
solución dictada en acatamiento de la ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en otra controversia constitucional, se limita a determinar sobre la constituciona
lidad del actuar de la autoridad demandada en cuanto se le devolvió plenitud de jurisdicción para 
obrar o decidir. por tanto, resultan inoperantes los conceptos de invalidez que versen sobre el 
exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, por constituir ello, en todo caso, materia 
del recurso de queja, así como los que se refieran a cuestiones que fueron objeto de examen en la 
ejecutoria, por existir al respecto cosa juzgada.
"Controversia constitucional 13/2000. ayuntamiento del municipio de temixco, morelos. 18 de 
septiembre de 2000. unanimidad de diez votos."
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en efecto, el sistema recursal posterior al dictado de la resolución, previsto en la ley re
glamentaria de la materia, se limita a dos supuestos: 

a) el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, fracción Vi,19 en contra de los 
autos o resoluciones del presidente de la Suprema Corte que tengan por cumplimen
tadas las ejecutorias dictadas por el pleno de este tribunal; y,

b) el recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia, establecido 
en el artículo 55, fracción ii.20

el supuesto de procedencia de ambos recursos es excluyente, en tanto que la reclamación 
tiene como objeto el análisis del auto del presidente de la Suprema Corte, a fin de 
determinar si la valoración realizada en el mismo es correcta, en cuanto a que se ha 
dado cumplimiento a los lineamientos dados en la sentencia. 

en cambio, mediante la queja se verificará si el acto cumple de manera plena y exacta 
con lo ordenado en la sentencia, esto es, que el acto no exceda ni restrinja lo orde
nado en la sentencia, pues los actos dictados en exceso o defecto darán lugar a 
aplicar lo previsto en el artículo 58, fracción ii, de la propia ley reglamentaria.21 esto 
es, aplicarse lo dispuesto por el último párrafo del artículo 105 constitucional, o sea, la 
aplicación de los dos primeros párrafos de la fracción XVi del artículo 107 de la Norma 
Fundamental.

por ello, el hecho de que el poder actor haya promovido recurso de reclamación no ex
cluía la posibilidad de que promoviera el recurso de queja. No es óbice para esa 
aseveración el hecho de que ahora se advierta que si hubiera intentado tal medio 
impugnativo, probablemente hubiera sido desechado por extemporáneo, en tanto 
que el actor debió interponerlo dentro del año siguiente al de la notificación a la 
parte interesada de los actos por los que se haya dado cumplimiento a la sentencia, 
o al en que la entidad o poder extraño afectado por la ejecución tenga conocimiento 
de esta última.

en esta línea argumentativa, si a través de la emisión del decreto 264, la legislatura del 
estado de Nuevo león pretendió cumplir con esa obligación y éste fue publicado 

19 "artículo 51. el recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:
"...
"Vi. Contra los autos o resoluciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que tengan por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación."
20 "artículo 55. el recurso de queja es procedente:
"...
"ii. Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia."
21 "artículo 58. el ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y lo someterá 
al tribunal pleno, quien de encontrarlo fundado, sin perjuicio de proveer lo necesario para el 
cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, determine en la propia 
resolución lo siguiente:
"…
"ii. en el caso a que se refiere la fracción ii del artículo 55, que se aplique lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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en el periódico oficial de la entidad el día veintidós de julio de dos mil cinco, entonces, 
a partir de que entró en vigor, esto es, a partir del día siguiente al de su publicación, 
debió computarse el plazo de un año antes referido22 y, en consecuencia, el plazo 
habría fenecido el veintitrés de julio de la siguiente anualidad, esto es, de dos mil seis. 

lo anterior motiva el planteamiento de ponderación para determinar si la falta de oportuni
dad de la vía recursal podría dar lugar a considerar procedente esta nueva controversia 
constitucional. la respuesta, en mi opinión, es que no, sin que ello implique desco
nocer que es muy importante que todas las resoluciones del poder Judicial de la 
Federación, en su conjunto, especialmente las de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sean cumplidas oportuna y eficazmente, sin embargo, ni en la Constitu
ción ni en la ley existe la posibilidad de hacer procedente una vía que no lo es. 

por las razones expuestas, así como por las expresadas en las sesiones públicas en que 
se ventiló este asunto, me aparto de esta parte del proyecto y, al haberme obligado la 
decisión mayoritaria, me pronuncié sobre el fondo del asunto respecto del que com
parto el sentido.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 137/2000 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre 
de 2000, página 946.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 22 de 
octubre de 2012.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL AnÁLISIS dE LA dEtER
MInACIÓn dE LA CERtEZA dE LoS ACtoS dE nAtuRALEZA oMI
SIVA IMPugnAdoS En ESA VÍA, dEBE REALIZARSE AL EStudIAR 
EL Fondo dEL ASunto. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos)

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo Y MunICIPIoS 
dE nuEVo LEÓn. EL CongRESo LoCAL tIEnE LA oBLIgACIÓn dE 
EXPEdIR LAS LEYES o REALIZAR LAS ModIFICACIonES nECESA
RIAS QuE ContEngAn LAS BASES, LoS LÍMItES Y LoS PRoCE
dIMIEntoS PARA QuE EL EStAdo PuEdA HACER FREntE A Su 
RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 
ÚnICo tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR EL QuE SE ModIFICA 
LA dEnoMInACIÓn dEL tÍtuLo CuARto Y SE AdICIonA un SE
gundo PÁRRAFo AL ARtÍCuLo 113 dE LA ConStItuCIÓn Po
LÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 14 dE JunIo dE 2002. (Ra
zones aprobadas por mayoría de nueve votos, en contra del voto de los 

22 "transitorios:
"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del estado."
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señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco 
gonzález Salas)

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo Y MunICIPIoS dE 
nuEVo LEÓn. LA oMISIÓn dEL CongRESo LoCAL dE EXPEdIR 
LAS LEYES o REALIZAR LAS ModIFICACIonES nECESARIAS, QuE 
ContEngAn LAS BASES, LoS LÍMItES Y LoS PRoCEdIMIEntoS 
PARA QuE EL EStAdo PuEdA HACER FREntE A Su RESPonSABILI
dAd PAtRIMonIAL, ConFoRME AL ARtÍCuLo ÚnICo tRAnSIto
RIo dEL dECREto PoR EL QuE SE ModIFICA LA dEnoMInACIÓn 
dEL tÍtuLo CuARto Y SE AdICIonA un SEgundo PÁRRAFo AL 
ARtÍCuLo 113 ConStItuCIonAL, PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 14 dE JunIo dE 2002, ACtuALIZA unA 
VIoLACIÓn dIRECtA A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve 
votos, en contra del voto de los señores Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos y José Fernando Franco gonzález Salas)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 88/2010. muNiCipio de SaN 
pedro GarZa GarCÍa, eStado de NueVo leóN. 14 de JuNio de 2012. 
poNeN te: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aleJaNdro 
maNuel GoNZÁleZ GarCÍa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al catorce de junio de dos 
mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos impugnados. por oficio recibido el uno de diciembre de dos mil 
ocho, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, mauricio Fernández Garza, Hiram luis de 
león y roberto ugo ruiz Cortes, ostentándose con el carácter de presidente 
municipal, síndico segundo y secretario del ayuntamiento de San pedro Garza 
García, Nuevo león, promovieron controversia constitucional en la que de
mandaron la invalidez de los actos que más adelante se precisan, imputados 
a las autoridades que a continuación se señalan:

1. Autoridades demandadas: a) el Congreso del estado de Nuevo 
león. b) el gobernador del estado de Nuevo león. c) el tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de Nuevo león.
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2. Actos cuya invalidez se demanda: a) la omisión legislativa tradu
cida en la falta de expedición de las disposiciones legales en materia de res
ponsabilidad patrimonial del estado y municipios de Nuevo león, en términos 
del decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en el diario ofi
cial de la Federación de catorce de junio de dos mil dos, por el que se mo
difica la denominación de su título cuarto y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 113, específicamente conforme a lo ordenado en su artículo único 
transitorio, así como sus consecuencias. b) la sustanciación y resolución del 
juicio contencioso administrativo 136/2009, seguido ante la primera Sala or
dinaria y revisado en la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del estado de Nuevo león.

SeGuNdo.—Antecedentes. en lo que interesa, la parte actora ubica 
su reclamo alrededor del decreto de reformas a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 
catorce de junio de dos mil dos, por el que se modifica la denominación de su 
título cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113, específicamente, 
en virtud de su artículo único transitorio, que dispone la obligación a cargo de 
la Federación, las entidades federativas y los municipios para expedir las leyes 
o realizar las modificaciones necesarias, en su caso, que contuvieran las 
bases, límites y procedimientos para hacer frente a su responsabilidad 
patrimonial.

Sobre el particular señala que, en acatamiento a esa disposición, me
diante decreto Número 330, de veintinueve de enero de dos mil tres, el Con
greso del estado de Nuevo león aprobó la reforma a la Constitución política 
local en sus artículos 15, 107 y 131 y la modificación de su título séptimo, 
para establecer la responsabilidad objetiva y directa del estado y municipios 
por los daños y perjuicios que con su actividad administrativa pudieran causar 
a los particulares.

Sin embargo, la actora apunta que el Congreso del estado no ha expe
dido la legislación secundaria que desarrolle ese marco normativo de respon
sabilidad, lo que incluso llevara al tribunal de lo Contencioso administrativo 
de esa entidad a resolver indebidamente la revisión derivada del juicio de 
nulidad 136/2009.

terCero.—Conceptos de invalidez. respecto de la parte en que se 
admitió a trámite la demanda, según se precisará en el apartado correspon
diente, a lo largo de sus conceptos de invalidez la parte actora asegura que la 
falta de implementación normativa del sistema de responsabilidad patrimo
nial para el estado y municipios de Nuevo león, ordenado en el decreto de 
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reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el catorce 
de junio de dos mil dos, trajo como consecuencia, además del incum plimiento 
a ese mandato, dejar al arbitrio y discreción de la justicia administrativa la 
determinación acerca de la procedencia o no de la reparación del daño deri
vado de ese esquema de responsabilidades (sin contar con la fijación legislati va 
de las bases, límites y procedimiento que lo regulen) y, por ende, la transgre
sión de los artículos 13, 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 113, 115, fracción ii, 
120, 128 y 133 constitucionales.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. 
los preceptos son 13, 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 113, 115, fracción ii, 120, 
128 y 133 constitucionales, así como el único transitorio del decreto de reforma 
constitucional, publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de 
junio de dos mil dos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de dos de diciembre de 
dos mil diez, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitu
cional, a la que le correspondió el número 88/2010 y, por razón de turno, designó 
al ministro luis maría aguilar morales para que instruyera el procedimiento y 
formulara el proyecto de resolución respectivo.

en el desarrollo de ese procedimiento, mediante proveído de seis de 
diciembre siguiente, el ministro instructor, a efecto de proveer lo relativo al 
trámite de la demanda, requirió a los promoventes para que en el plazo de 
cinco días hábiles aclararan ciertos aspectos de su contenido.

desahogada la vista en su oportunidad, por acuerdo de veintiuno de 
diciembre de dos mil diez, los ministros Guillermo i. ortiz mayagoitia y marga
rita Beatriz luna ramos, integrantes de la Comisión de receso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo periodo de ese 
año, determinaron desechar parcialmente la demanda respecto a los actos 
atribuidos al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo 
león, relacionados con el conocimiento y resolución del juicio contencioso 
administrativo 136/2009, seguido ante la primera Sala ordinaria y revisado por 
la Sala Superior de dicho tribunal, así como sus consecuencias.

por otra parte, admitieron a trámite la demanda respecto de las omi
siones legislativas atribuidas al Congreso y al gobernador del estado de 
Nuevo león, concretamente respecto a la no discusión y aprobación de las 
disposiciones legales en materia de responsabilidad patrimonial del estado y 
municipios de Nuevo león, en términos del decreto de reformas a la Consti
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tución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación de catorce de 
junio de dos mil dos, así como sus consecuencias.

asimismo, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para 
que formularan su contestación y dar vista al procurador general de la repú
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

tal decisión, en la parte correspondiente, fue objeto de impugnación a 
través de los recursos de reclamación de los que conoció la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los expedientes rr. 4/2011 
y rr. 8/2011, los cuales fueron resueltos en el sentido de declararlos 
infundados.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo Local. al dar contesta
ción a la demanda, el consejero jurídico del gobernador del estado de Nuevo 
león negó que la omisión reclamada le fuera atribuible a éste, al precisar 
que, en principio, de acuerdo con los artículos 30, 46, 63, fracciones i, Xli y 
lii, 70 y 71 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, la discusión y aprobación de las leyes recae exclusivamente en el Con
greso del estado.

asimismo que, en todo caso, tampoco se configura la omisión alega
da, en tanto que ese órgano legislativo, por decreto Número 432 de treinta y 
uno de agosto de dos mil nueve, había aprobado la ley de responsabilidad 
patrimonial del estado y municipios de Nuevo león, sobre la que pesaban 
distintas observaciones por parte del ejecutivo, pendientes de superarse.

en apoyo de esas ideas apuntó que el presente asunto debe sobreseerse 
ante la actualización del supuesto previsto en el artículo 20, fracción iii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal.

SÉptimo.—Contestación del Congreso Local. la presidenta de la 
diputación permanente de la lXXii legislatura del Congreso del estado de 
Nuevo león, al contestar la demanda, negó la existencia de la omisión impug
nada bajo la aseveración de que ese cuerpo legislativo, en acatamiento a la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el cator
ce de junio de dos mil dos, había adicionado el artículo 15 de la Constitución 
local y expedido el decreto Número 432 de treinta y uno de agosto de dos mil 
nueve, por el que se emite la ley de responsabilidad patrimonial del estado y 
municipios de Nuevo león, a la que recayeran observaciones por parte del 
ejecutivo del estado, las que se estaban atendiendo conforme al proce
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dimiento relativo, en términos de los artículos 70, 71, 72 del texto Constitucio
nal local; 65, 66 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo 
león y 47 del reglamento interior de Gobierno del Congreso de la entidad.

por otro lado, expuso que la controversia constitucional resulta impro
cedente en términos del artículo 19, fracciones Vi, Vii y Viii, de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, 
en relación con los diversos 11, primer párrafo y 21 del propio ordenamiento, 
respectivamente, porque:

• los demandantes adolecen de legitimación activa para su promo
ción, al no contar con la representación del municipio, para lo cual era indis
pensable la determinación colegiada del ayuntamiento a través de un acta de 
cabildo, sin que, además, exista disposición alguna que confiera esa facultad 
a aquéllos.

• la parte actora carece de interés legítimo para acudir a la controver
sia, en tanto que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la 
Constitución del estado de Nuevo león, contaba con el medio legal para sub
sanar la supuesta omisión legislativa que reclama, específicamente a través de 
la presentación de la iniciativa de ley pertinente y, por tanto, al no haberlo hecho, 
consintió la configuración de ese vacío, sin que ahora pueda combatirlo.

• la presentación de la controversia no podía ocurrir en cualquier 
momento, sino que, en el caso, debían atenderse los plazos generales que al 
efecto establece la ley reglamentaria de la materia.

• el acto impugnado deriva de una resolución dictada en un proce
dimiento de carácter jurisdiccional, respecto de la que no procede la 
controversia.

oCtaVo.—opinión del procurador. Junto al reconocimiento de los 
aspectos relacionados con la competencia, de este alto tribunal y al de la legi
timación de la actora, el procurador general de la república, al formular su 
opinión, manifestó que la controversia constitucional es improcedente, en tér
minos del artículo 19, fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracciones 
ii y iii, y 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, pues estima que su promoción es extemporánea, al 
no actualizarse el supuesto de excepción relativo a la impugnación de omi
siones legislativas, en tanto que, dice, en el caso no se demuestra la omisión 
combatida por la actora, siendo que el Congreso local se encuentra desarro
llando un procedimiento legislativo en el ámbito de responsabilidad patri
monial del estado.
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NoVeNo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respectivo, 
se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias de autos, 
se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presenta
dos los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por 
tratarse de un conflicto entre el municipio de San pedro Garza García y los 
poderes ejecutivo y legislativo, todos del estado de Nuevo león.

SeGuNdo.—Certeza del acto. de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
41, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, y ante la negativa que 
sobre la existencia de los actos impugnados expusieron las autoridades de
mandadas en esta controversia, así como por el procurador general de la 
república, es pertinente pronunciarse sobre su certeza.

al respecto se tiene que la lectura de la demanda, en la parte conse
cuente, arroja que el acto cuya invalidez se combate se hace consistir en una 
omisión legislativa, concretamente la falta de expedición de las disposiciones 
legales en materia de responsabilidad patrimonial del estado y municipios de 
Nuevo león, conforme al decreto de reformas a la Constitución Federal, pu
blicado en el diario oficial de la Federación de catorce de junio de dos mil 
dos, por el que se modifica la denominación de su título cuarto y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 113, específicamente en atención a lo ordenado 
en su artículo único transitorio, así como sus consecuencias.

lo anterior más allá de que a través de parte de la construcción de su 
reclamo el municipio actor haga descansar esa omisión únicamente en la falta 
de discusión y aprobación del referido sistema normativo de responsabilidad 
patrimonial, pues el examen integral de la demanda revela que lo que en rea
lidad subyace en el ánimo de aquél es cuestionar la permanencia del vacío 
legislativo en su totalidad, siendo por tanto este acto el que debe tomarse en 
cuenta para efectos de la presente controversia.
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1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, sep
tiembre de 1999, página 710.

ahora, el conocimiento de la naturaleza del acto impugnado, que impli
ca un no hacer por parte de la autoridad a quien se le atribuye, ante la supuesta 
existencia de un deber o una conducta que deba ser cumplida, exige poster
gar el análisis de la determinación de su certeza para el fondo del asunto, en 
tanto que esa situación no se revela a partir de la mera verificación de la ac
tualización o no de conductas omisivas (en contraste con la negativa de la 
autoridad demandada), sino que para ello es imprescindible también analizar 
si constitucionalmente existe el deber de realizar esas conductas y, en su 
caso, si éstas fueron acatadas en sus términos.

Sobre todo si se toma en cuenta que, en el caso, los argumentos preci
sados por las demandadas y por el procurador general de la república, orienta
dos a desvirtuar la existencia de la omisión controvertida, se construyen, 
respectivamente, desde la alusión a la no subsistencia de un deber legal que 
debiera acatarse en el ámbito de la tarea legislativa correspondiente, así como 
a la presencia de un supuesto procedimiento legislativo pendiente de culmi
nar; situaciones que desde luego incumben al fondo del asunto y que, como 
se anunció, es ahí donde deben ventilarse.

Confirma esa aproximación la tesis jurisprudencial p./J. 92/991 de este 
tribunal pleno, que establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen tación en 
íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

Con base en lo argumentado debe desestimarse el motivo de sobre
seimiento hecho valer por el ejecutivo local demandado y por el procurador 
general de la república, previsto en el artículo 20, fracción iii, de la ley regla
mentaria de la materia, que establece: 
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"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 

"…

"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente de
mostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese de ese último."

de acuerdo con el precepto reproducido, para que se actualice la 
causa de sobreseimiento por inexistencia de la norma o actos controvertidos 
debe encontrarse claramente demostrada esta circunstancia, lo que, como 
se dijo, no ocurre en el presente caso, ante la naturaleza de lo impugnado.

terCero.—oportunidad. Siguiendo con el examen del caso, por tra
tarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, procede estudiar 
si la demanda de controversia constitucional fue promovida oportunamente. 

Con ese ánimo conviene señalar que de conformidad con el artículo 21 
de la de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons 
ti tución política de los estados unidos mexicanos,2 el plazo para la presen ta
ción de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, tratándose 
de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se promueva con mo
tivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación se computará a 
partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de aplicación y, tra
tándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el artículo 73, frac
ción iV, de la Constitución Federal, el plazo será de sesenta días computados a 
partir de la entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto 
que los origine.

en la especie, según quedó dispuesto en el apartado que antecede, el 
acto cuya invalidez se reclama es de naturaleza omisiva, supuesto respecto 

2 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"I. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al 
en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos;
"II. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y
"III. tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en el artículo 73, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de sesenta días contados a 
partir de la entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que los origine."



191PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3 pleno. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XViii, agosto de 2003, página 1296.

del que no se establece plazo alguno para la promoción de la demanda de 
controversia constitucional.

esa situación lleva a considerar que, como lo ha reiterado este tribunal 
pleno en diversos precedentes, tratándose de ese tipo de actos, que implican 
un no hacer por parte de la autoridad, ante un deber o una conducta que 
deba ser cumplida, creando una situación permanente que no se subsana 
mientras no actúe, la oportunidad para su impugnación se actualiza día a 
día mientras esa actitud subsista. ilustra esa consideración la tesis de juris
prudencia p./J. 43/2003,3 que dispone lo siguiente: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSio
NeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a 
dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 
subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día 
a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. 
esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se ac
tualiza día a día mientras la omisión subsista."

aterrizando ese criterio al caso que nos ocupa se tiene que el artículo 
único transitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado 
en el diario oficial de la Federación de catorce de junio de dos mil dos, desde el 
que se hace valer la omisión combatida, establece un plazo concreto para 
la implementación del sistema de responsabilidad patrimonial para los esta
dos, bajo los siguientes parámetros:

"Único. el presente decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo 
año siguiente al de su publicación en el diario oficial de la Federación.

"la Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con 
el periodo comprendido entre la publicación del presente decreto y su entrada 
en vigor, para expedir las leyes o realizar las modificaciones necesarias, se
gún sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así como 
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para incluir en sus respectivos presupuestos, una partida para hacer frente a 
su responsabilidad patrimonial.

"la aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente 
la adecuación a las disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito 
federal como en el local, conforme a los criterios siguientes:

"a) el pago de la indemnización se efectuaría después de seguir los pro
cedimientos para determinar que al particular efectivamente le corresponde 
dicha indemnización, y 

"b) el pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presu
puestaria del ejercicio fiscal de que se trate. 

"para la expedición de las leyes o la realización de las modificaciones 
necesarias para proveer al debido cumplimiento del decreto, se contaría con 
el periodo comprendido entre la publicación del decreto y su entrada en vigor. 
Según la fecha de aprobación del decreto y su consiguiente publicación, el 
citado periodo no sería menor a un año ni mayor a dos."

luego, sólo para efecto de determinar la oportunidad de la demanda, 
sin prejuzgar sobre el fondo, si a la fecha de su presentación la parte actora 
manifestó que la referida adecuación legislativa no se había realizado, pre
valeciendo un estado de omisión, sin prueba que la desvirtúe plenamente, 
entonces ésta debe estimarse presentada en tiempo, en tanto, se insiste, el 
plazo para ello se computa de día a día mientras subsista esa situación.

Frente a esa conclusión se impone declarar infundados los argumen
tos de extemporaneidad que plantea el Congreso local y el procurador general 
de la república para tratar de evidenciar la improcedencia de la controversia 
constitucional, conforme a lo dispuesto en los artículos 19, fracciones Vii, 
Viii, 20, fracción ii y 21 de la ley reglamentaria de la materia, siendo que, 
por las razones ya anotadas, la presentación de la demanda se estima opor
tuna, debiendo prevalecer la regla de excepción que impera tratándose de 
omisiones. 

máxime porque, además de lo manifestado, el contenido de las alega
ciones que apoyan esa supuesta preclusión temporal se encuentra en íntima 
vinculación con el fondo del asunto, concretamente en relación con la deter
minación sobre la existencia o no de la omisión legislativa impugnada, lo que, 
según se vio en otra parte de este fallo, constituye un tema de análisis pos
terior, por lo que, en todo caso, también cabría su descalificación por esa 
cuestión. 
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4 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y
"IV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
5 Fojas 17 a 26 del expediente.

Cuarto.—Legitimación activa. a continuación se procederá a ana
lizar la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,4 establecen que el 
actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente expediente, conforme al acuerdo de instrucción de seis 
de diciembre de dos mil diez, únicamente se tuvo por presentada la contro
versia constitucional a mauricio Fernández Garza e Hiram luis de león, quienes 
se ostentaron con el carácter de presidente municipal y síndico segundo del 
ayuntamiento de San pedro Garza García, estado de Nuevo león, respectiva
mente, lo cual acreditaron, entre otras constancias, con copias certificadas 
del periódico oficial de la entidad de diecisiete de julio de dos mil nueve, en 
la que se contiene acta circunstanciada de la sesión permanente de cómputo 
para la renovación del ayuntamiento del municipio de San pedro Garza García, 
estado de Nuevo león, de la que se advierte que se declaró electa para el 
periodo que comprende del treinta y uno de octubre de dos mil nueve al treinta 
de octubre de dos mil doce, la planilla postulada por el partido acción Nacio
nal, de la que formaban parte quienes aquí se ostentan como presidente y 
síndico segundo municipales.5
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6 "Artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la eje
cución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y obligaciones."
"Artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en su caso del síndico 
segundo:
"…
"II. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas 
y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corresponde al municipio 
conjuntamente con el presidente municipal."
7 pleno. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 
junio de 1997, página 418, de contenido: "de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública municipal y 8o. 
del reglamento de la administración pública del municipio de monterrey, ambos ordenamien
tos del estado de Nuevo león, el presidente municipal del ayuntamiento tiene la representación 
de éste y, por su parte, el síndico tiene la facultad de intervenir en los actos jurídicos que realice 
el ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la 
personalidad jurídica que corresponde al municipio, conjuntamente con el presidente municipal. 
por tanto, ambos funcionarios tienen facultades para representar al ayuntamiento de monte rrey, 
Nuevo león, para el efecto de ejercer en su nombre una acción de controversia constitucional."

al respecto, los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león,6 
establecen que el presidente municipal tiene a su cargo la representación del 
ayuntamiento y que corresponde a los síndicos o síndicos segundos, junto 
con el presidente municipal, intervenir en los actos jurídicos que realice el 
ayuntamiento y en aquellos que sea necesario ejercer la personalidad jurídica 
del municipio.

en consecuencia, el presidente municipal y el síndico segundo, que 
suscriben la demanda, cuentan con la facultad de representación del munici
pio actor en esta vía; sin que ello implique que ésta recaiga necesariamente 
de manera conjunta en ambos funcionarios.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número p./J. 
44/97,7 aplicable al caso, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGi
timaCióN proCeSal para promoVerla. la tieNeN el preSideNte 
muNiCipal y el SÍNdiCo del ayuNtamieNto (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN)."

en función de esa conclusión debe desestimarse la causal de improce
dencia que alrededor de este rubro hace valer la legislatura demandada, previs
ta en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación 
con el artículo 11, primer párrafo, del propio ordenamiento, en el sentido de 
que los promoventes carecen de legitimación activa al no contar con la repre
sentación del municipio, para lo cual, dice, era necesaria la determinación 
colegiada del ayuntamiento a través de un acta de Cabildo.
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8 resuelta en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once. unanimidad de once votos

esto porque, como ya se dijo, del contexto legal identificado se extrae 
que corresponde a los síndicos o síndicos segundos junto con el presi
dente municipal representar al municipio, sin que en precepto diverso de 
tales ordenamientos se exija que para la promoción de una controversia 
constitucional se requiera un acuerdo de Cabildo.

asimismo, porque las reglas sobre representación establecidas en el 
artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia son flexibles, al prever que las 
partes actora, demandada y, en su caso, tercera interesada, deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en los términos de las nor
mas que los rigen, estén facultados para representarlas y que, en todo caso, 
se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

es decir, se trata de una norma que requiere simplemente la existencia 
de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que se 
pretende, y que por lo demás es explícita en sentar una presunción general 
que obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favorable al re
conocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o personas 
que comparecen ante este alto tribunal, por ello si, en el caso, las normas apli
cables establecen que la representación jurídica del municipio recae conjunta
mente en el síndico o síndico segundo y el presidente municipal representante 
de aquél, sin restricciones expresas, y en este asunto vienen dichos funciona
rios en conjunto como lo establecen dichas normas, debe reconocérseles 
legítimos representantes del municipio actor.

iguales consideraciones sustentaron la decisión adoptada por el tribu
nal pleno al fallar la controversia constitucional 100/2009.8

QuiNto.—Legitimación pasiva. enseguida, en términos del artículo 
10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, se procede al análisis de 
la legitimación de la parte demandada, al ser una condición necesaria para la 
procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por 
la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que ésta resulte 
fundada.

en esta controversia se reconoció el carácter de autoridades demanda
das a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Nuevo león, quienes 
comparecieron por conducto de Hugo alejandro Campos Cantú y la diputada 
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9 Fojas 171 y 172 del expediente.
10 "Artículo 34. a la consejería jurídica del gobernador, que estará a cargo de un consejero jurí
dico del gobernador, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"…
"iX. representar jurídicamente al gobernador del estado en asuntos extrajudiciales y en los jui
cios o procedimientos en que este sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún inte
rés jurídico, así como en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en 
los medios de control de la constitucionalidad local. la representación a que se refiere esta frac
ción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas."
11 Fojas 216 y 217 del expediente.
12 "Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes:
"I. del presidente:
"…
"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo 
delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado."

Josefina Villareal González, respectivamente, quienes se ostentaron como 
consejero jurídico del gobernador de la entidad y presidenta de la diputación 
permanente de la lXXii legislatura del H. Congreso del estado.

tal carácter se acreditó, en el caso del primero de los nombrados, con 
copia certificada del nombramiento de cuatro de octubre de dos mil nueve, 
en la que consta que fue designado por el ejecutivo estatal en el cargo con 
que se ostenta.9 tal funcionario se encuentra facultado para acudir en repre
sentación del poder ejecutivo local, de conformidad con el artículo 34, frac
ción iX, de la ley orgánica de la administración pública para el estado de Nuevo 
león,10 por tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para represen
tar en este medio de control constitucional al poder ejecutivo del estado de 
Nuevo león.

por su parte, la diputada antes nombrada acredita su carácter con la 
copia simple del periódico oficial de la entidad de veintinueve de diciembre 
de dos mil diez, que contiene el decreto Número 176, por el que se integra la 
diputación permanente que fungirá dentro del receso correspondiente al pri
mer periodo de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Sep tua
gésima Segunda legislatura, en donde se designa a ésta como presidenta.11

dicha funcionaria se encuentra facultada para acudir a esta vía en re
presentación del poder legislativo local, de conformidad con los artículos 60, 
fracción i, inciso c) y 86 Bis de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Nuevo león y 24, fracción XV, inciso b), del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso de esa entidad,12 de los que se desprende que el presi
dente de la diputación permanente será el presidente del Congreso y tendrá 
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"Artículo 86 Bis. durante los periodos de receso, el presidente de la diputación permanente 
será el presidente del Congreso, tendiendo para este efecto, las mismas atribuciones que para 
dicho cargo enuncian esta ley y el reglamento para el Gobierno interior del Congreso."
"Artículo 24. además de las atribuciones establecidas en la ley orgánica del poder legislativo, 
al presidente del Congreso le corresponde: 
"…
"XV. tener tener la representación legal del Congreso: 
"…
"b) para celebrar convenios, otorgar poderes o mandatos y designar delegados para que repre
senten al Congreso, pudiendo éstos ejercer las facultades de administración, pleitos y cobran
zas, aún aquellas que requieran de cláusula especial."

las mismas facultades que a éste corresponden, entre ellas la de representar 
a la legislatura en los asuntos de carácter legal; de ahí que cuenta con la debida 
legitimación procesal para representar en este medio de control constitucional 
al poder legislativo del estado de Nuevo león.

asimismo, debe considerarse que los poderes ejecutivo y legislativo 
del estado de Nuevo león cuentan con la legitimación pasiva para comparecer 
al presente juicio, toda vez que se les imputan los actos omisivos cuya invali
dez se demanda. por tanto, se les tiene como legítimamente representados.

SeXto.—Causas de improcedencia. previo al examen de los concep
tos de invalidez expuestos, se analizaran las causas de improcedencia o moti
vos de sobreseimiento alegadas por las partes en este procedimiento, o las que 
advierta este alto tribunal, distintas de las ya revisadas, por tratarse de una 
cuestión de orden público.

en ese sentido se tiene que el Congreso del estado de Nuevo león mani
fiesta que la presente controversia es improcedente en términos del artículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, que establece:

"Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 

"…

"VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solu
ción del propio conflicto."

lo anterior al estimar, en esencia, que el municipio actor carece de inte
rés legítimo para acudir a la controversia, en tanto que contaba con el medio 
legal para subsanar la supuesta omisión legislativa que reclama, específica
mente a través de la presentación de la iniciativa de ley pertinente (en térmi
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nos de los artículos 68 y 69 de la Constitución del estado de Nuevo león) y, 
por tanto, al no haberlo hecho, consintió la configuración de ese vacío, sin 
que ahora pueda combatirlo. 

en contestación a esa alegación debe señalarse, por principio de cuen
tas, que el referido precepto ha sido interpretado por este tribunal pleno en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 12/99,13 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se Haya promoVido preVia
meNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGalmeNte preViSto para 
reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ peNdieNte 
de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa.", en el sentido de que su con
te nido encierra un principio de definitividad para efectos de las controversias 
constitucionales, que involucra dos cuestiones específicas, que consisten, 
por un lado, en la existencia legal de un recurso o medio de defensa en virtud 
del cual puedan combatirse el o los actos materia de impugnación en la con
troversia y lograr con ello su revocación, modificación o nulificación (que exige 
agotarse previamente a esa acción) y, por otro, la existencia de un proce
dimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, en trámite o pendiente de 
resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos elementos litigiosos 
sean esencialmente los mismos que los que se plantean en la controversia 
constitucional, caso en el que el afectado debe esperar hasta su conclusión 
para poder impugnar la resolución y, en su caso, las cuestiones relativas al 
procedimiento desde su inicio.

Junto a ello también se ha dicho que la referida causal de improceden
cia, que supone la necesidad de que se agote la vía legalmente prevista para 
la solución del conflicto, sólo se actualiza en el supuesto en que se surte la com
petencia del órgano local, lo cual acontece cuando no se plantean violaciones 
directas e inmediatas a la Constitución General, sino violaciones a la legis
lación local que, como consecuencia, produzcan la transgresión a normas 
de la Carta magna, pero no cuando las violaciones planteadas en la demanda de 
controversia constitucional impliquen transgresión directa a la Constitución 
General. es aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 136/2001 del tribunal 
pleno,14 donde se señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiS
laCióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo 

13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril 
de 1999, página 275.
14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero 
de 2002, página 917.
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15 "Artículo 68. tiene la iniciativa de ley todo diputado, autoridad pública en el estado y cualquier 
ciudadano nuevoleonés."
"Artículo 69. No podrán dejarse de tomar en consideración las iniciativas de los poderes ejecu
tivo y Judicial del estado, las que presente cualquier diputado de la legislatura del estado y las 
que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos privados de su municipalidad."

eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direC
taS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNS
GreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS 
loCaleS.—el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece como causal de improcedencia de las controversias 
constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la 
solu ción del conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o 
medios de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando 
en la demanda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Consti
tución Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuen
cia, produzcan la transgresión a normas de la Carta magna, pues el órgano 
local a quien se atribuya competencia para conocer del conflicto carece de 
ella para pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, dado que la interpretación de 
la Norma Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, 
en exclusiva, al poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de 
controversias constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

tomando en cuenta la fuerza de tales criterios, si en el caso se plantea
ron violaciones directas a la Constitución Federal, según se desprende de los 
motivos de invalidez que quedaron reseñados, es incuestionable que no cabe 
siquiera pensar en la necesidad de que el municipio actor se enfrentara a la 
exigencia de previamente intentar combatir la omisión impugnada en diverso 
medio procesal; de ahí que se desestime la causal de improcedencia alegada.

además, el hecho de que conforme a los artículos 68 y 6915 de la Consti
tución del estado de Nuevo león se reconozca a cualquier autoridad la po
sibilidad de presentar iniciativas de ley (como el instrumento con el que en 
opinión del Congreso local contaba el municipio actor para remediar la omi
sión legislativa impugnada) no trasciende de modo alguno a los efectos de 
configuración de la citada hipótesis de improcedencia, la cual, como se vio, 
únicamente se vincula con la existencia de un medio de defensa legalmente 
previsto para la solución del conflicto controvertido con el fin de lograr su 
revocación, modificación o nulificación, dentro de los que evidentemente no 
se encuentra la posibilidad para iniciar leyes, siendo que, además, su ejerci
cio sería insuficiente para subsanar el estado de omisión impugnado.
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16 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, sep
tiembre de 1999, página 703.

por otro lado, el interés legítimo que también se busca poner en duda 
con la evocación de la multicitada causal de improcedencia se justifica por
que con la demanda de controversia se intenta llenar un vacío legislativo en 
el ámbito de la regulación normativa de la responsabilidad patrimonial del 
estado y municipios de Nuevo león, del que forma parte la actora, y cuya 
prevalencia se atribuye a las autoridades demandadas ante la falta de aca
tamiento a un mandato constitucional, concretamente lo ordenado en el 
ar tículo único transitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación de catorce de junio de dos 
mil dos. es aplicable al caso la tesis de jurisprudencia p./J. 98/9916 del tribunal 
pleno, que establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGulari
dad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y reformador han 
establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional refe
ridos a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, 
entre los que se encuentran las controversias constitucionales, previstas en el 
artículo 105, fracción i, de la Carta magna, cuya resolución se ha encomen
dado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de tribunal 
Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente a 
partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garan
tizar la supremacía de la Constitución, consistente en que la actuación de las 
autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las tesis 
que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las que se soslaya el análi
sis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no guar
den una relación directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos 
en la Constitución Federal, porque si el control constitucional busca dar uni
dad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en las relaciones de las en
tidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que una 
vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre 
dichos entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus caracte
rísticas formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamen
tal, produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar 
la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resultaría 
contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, 
cerrar la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones 
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17 pleno. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, febrero de 2008, página 1815.

técnicas, lo que implícitamente podría autorizar arbitrariedades, máxime que 
por la naturaleza total que tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a 
establecer y proteger todo el sistema de un estado de derecho, su defensa 
debe ser también integral, independientemente de que pueda tratarse de la 
parte orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es po
sible parcializar este importante control."

luego, no se surte la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

la misma calificación debe imprimirse a la diversa hipótesis de impro
cedencia planteada por el Congreso demandado, prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, del propio ordenamiento, cuya actualización se sostiene bajo el 
argumento de que la controversia deriva de una resolución jurisdiccional, 
respecto de las que no cabe este medio de control.

lo inatendible de tal manifestación estriba en la circunstancia de que 
si bien es cierto este alto tribunal ha interpretado que, por regla general, ese 
mecanismo de control no es idóneo para combatir la validez de los fundamen
tos y motivos contenidos en una resolución jurisdiccional, a pesar de que se 
aleguen cuestiones constitucionales, también lo es que ello no impide que en 
una misma demanda, junto a un acto de esas características, se impugnen otros 
de manera autónoma, respecto de los que individualmente sería procedente 
la controversia. ejemplo de esa situación es el contenido de la tesis de juris
prudencia p./J. 16/2008,17 de rubro y contenido siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN Ju
riSdiCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe 
a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo 
oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia constitu
cional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado; de 
ahí que por regla general no es la vía idónea para controvertir los fundamen
tos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administra
tivo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios 
rectores previstos en la Constitución, las posibles transgresiones estarán su
jetas a dicho medio de control constitucional. en efecto, de manera excepcio
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nal procede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto 
impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la 
cuestión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competen
cial de un órga no originario del estado, en aras de preservar su ámbito de 
facultades, pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser 
reso luciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestio
nes en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, 
llegando al absurdo de que los poderes constituidos carecieran de me
dios de defensa para impugnar los actos que consideraran violatorios del 
ámbito competencial que les confiere la Norma Fundamental."

en el caso, junto a los actos atribuidos al tribunal de lo Contencio
so administrativo del estado de Nuevo león, relacionados con el cono
cimiento y resolución del juicio contencioso administrativo 136/2009, 
seguido ante la primera Sala ordinaria y revisado por la Sala Superior de 
dicho tribunal, también se impugnó la omisión legislativa a que se ha 
venido haciendo referencia, que constituye un acto autónomo reclama
ble en controversia.

Corrobora esa independencia el hecho de que, como se vio en el 
capítulo de resultandos, por acuerdo de veintiuno de diciembre de dos 
mil diez, la demanda se desechó precisamente respecto de los actos atri
buidos al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo 
león, subsistiendo la impugnación relativa a la multicitada omisión.

en consecuencia, no se actualiza la causa de improcedencia 
analizada.

al no existir causas de improcedencia diversas a las examinadas, 
se continúa con el estudio de los conceptos de invalidez expuestos en la 
demanda.

SÉptimo.—Estudio de fondo. Se procede ahora al examen de los 
con ceptos de invalidez propuestos por la parte actora, para lo cual se 
toma en cuenta lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la ley reglamenta
ria de la mate ria, que posibilitan el análisis conjunto de los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, así 
como suplir la deficiencia de la demanda.

en esas condiciones se tiene que la causa esencial que sostiene el 
reclamo planteado consiste en la falta de expedición de las disposiciones 
legales en el ámbito de la responsabilidad patrimonial del estado y munici
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pios de Nuevo león, conforme al decreto de reformas a la Constitución Fede
ral, publicado en el diario oficial de la Federación de catorce de junio de dos 
mil dos, por el que se modifica la denominación de su título cuarto y se adi
ciona un segundo párrafo al artículo 113, específicamente en atención a lo 
ordenado en su ar tículo único transitorio, así como sus consecuencias lo que 
al parecer del muni cipio actor genera la transgresión del propio orden consti
tucional en ese aspecto, ante la desatención de la adecuación normativa ahí 
exigida.

para dar respuesta a tal planteamiento conviene traer a cuenta el con
tenido del decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en el diario 
oficial de la Federación de catorce de junio de dos mil dos, por el que se mo
difica la denominación de su título cuarto y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 113, donde se dispuso:

"Artículo único. Se modifica la denominación del título cuarto y se adi
ciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"título cuarto

"de las responsabilidades de los servidores públicos y patrimo
nial del Estado

"Artículo 113. ...

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los parti
culares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una in
demnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes.

"transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo 
año siguiente al de su publicación en el diario oficial de la Federación.

"la Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con 
el periodo comprendido entre la publicación del presente decreto y su entra
da en vigor, para expedir las leyes o realizar las modificaciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así 
como para incluir en sus respectivos presupuestos, una partida para hacer 
frente a su responsabilidad patrimonial. 
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"la aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente 
la adecuación a las disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito 
federal como en el local, conforme a los criterios siguientes: 

"a) el pago de la indemnización se efectuaría después de seguir los 
procedimientos para determinar que al particular efectivamente le corres
ponde dicha indemnización, y 

"b) el pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presu
puestaria del ejercicio fiscal de que se trate. 

"para la expedición de las leyes o la realización de las modificaciones 
necesarias para proveer al debido cumplimiento del decreto, se contaría con 
el periodo comprendido entre la publicación del decreto y su entrada en vigor. 
Según la fecha de aprobación del decreto y su consiguiente publicación, el 
citado periodo no sería menor a un año ni mayor a dos."

el decreto reproducido introdujo a nivel constitucional la figura de la 
responsabilidad patrimonial del estado con motivo de su actividad administra
tiva irregular, la cual será objetiva y directa, y que supone un derecho de 
indem nización para los particulares conforme a las bases, límites y proce
dimientos que establezcan las leyes.

en ese sentido, el artículo único transitorio, como parte integrante de 
la norma general, fijó un mandato expreso para que todas las legislaturas 
estatales expidieran las leyes o realizaran las modificaciones necesarias, en 
su caso, que contuvieran las bases, límites y procedimientos para hacer frente 
a su responsabilidad patrimonial, para lo cual se contaría con un periodo 
comprendido entre la publicación del decreto y su entrada en vigor, lo cual no 
sería menor a un año ni mayor a dos. es decir, a través de dicho dispositivo se 
estableció una facultad de ejercicio obligatorio dirigida al legislador estatal 
para adecuar sus ordenamientos y proveer lo relativo a efecto de que los parti
culares estuvieran en aptitud de ejercer, en su caso, el contenido del derecho 
indemnizatorio introducido en el orden constitucional.

Como se anunciaba, es precisamente el contexto recién esbozado des
de el que cimienta el reproche de la parte actora, quien impugna la omisión 
legislativa en que a su entender han incurrido las autoridades demandadas, 
específicamente al no implementar a nivel local el sistema de responsabili
dad patrimonial del estado establecido en la Constitución Federal.
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en relación con actos de esa naturaleza, el pleno de este alto tribunal, 
al resolver la controversia constitucional 80/2004,18 sostuvo que la inconsti
tucionalidad por omisión legislativa se refiere a las violaciones a la Constitu
ción derivadas no de una acción, sino de una omisión del legislador en su 
fun ción primordial, esto es, expedir leyes.

al respecto precisó que la inconstitucionalidad por omisión legislativa 
puede producirse cuando el legislador no observa en un tiempo razonable, o 
en el que haya sido fijado constitucionalmente, un mandato concreto de le
gislar impuesto, expresa o implícitamente, por la Constitución, o bien cuando 
al expedir una ley dicta una regulación no acorde con la Constitución por 
haber omitido previsiones que la Norma Suprema exigía. por eso señaló que 
la omisión legislativa no existe únicamente cuando el legislador desconoce 
man datos concretos de legislar, sino también cuando se regula una materia 
de manera incompleta o deficiente desde el punto de vista constitucional, 
es decir, que la omisión legislativa puede ser absoluta o parcial; la primera, se 
da ante la ausencia total de una ley cuya emisión se prevé en el marco cons
titucional; la segunda, cuando el legislador al dictar una ley en ejercicio de su 
facultad constitucional, lo hace en forma deficiente o incompleta.

asimismo expuso que en nuestro sistema jurídico, en el que se cuenta 
con una Constitución escrita y rígida, debe estimarse que el legislador ordi
nario ha recibido del órgano reformador de la Constitución determinados 
mandatos, contenidos en la norma constitucional, por lo que no sólo cuenta 
con la facultad o autorización, sino que está obligado a crear las leyes ne
cesarias para darle plena eficacia a las disposiciones constitucionales y, ante 
su inactividad, debe considerarse que se transgrede la supremacía constitu
cional y, aún más cuando con ese silencio se llega a originar una situación 
jurídica contraria a la Constitución, esto es, con motivo de las consecuencias 
que de esa inactividad se deriven.

por tanto añadió que la falta de desarrollo de mandatos constituciona
les de legislar dentro del plazo que establece el propio órgano reformador de 
la Constitución, incluso sobre la base de plazos razonables, también origina 
una omisión legislativa que transgrede la Constitución, al estarse ante un man
dato expreso al legislador secundario para expedir una ley que exige ser ob
servado, pues de lo contrario se conculca la supremacía constitucional y se 
impide su plena eficacia.

18 resuelta en sesión de catorce de julio de dos mil cinco. mayoría de siete votos.
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19 pleno. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 1527.

esas ideas, en su esencia, fueron complementadas con posterioridad 
en la controversia constitucional 14/2005, que dio origen a la tesis de jurispru
dencia p./J. 11/2006,19 que establece:

"omiSioNeS leGiSlatiVaS. SuS tipoS.—en atención al principio de 
división funcional de poderes, los órganos legislativos del estado cuentan 
con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obliga
torio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. por 
un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no 
han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente 
voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial 
o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y 
eficacia de su función creadora de leyes. ahora bien, combinando ambos ti
pos de competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio potes
tativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, pueden presentarse las 
siguientes omisiones legislativas: a) absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expe
dir una determinada ley y no lo ha hecho; b) relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una 
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta 
o deficiente; c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que 
el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u 
obligación que así se lo imponga; y, d) relativas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competen
cia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta 
o deficiente."

trasladando esas consideraciones al caso, a efecto de verificar si se 
actualiza o no la omisión legislativa alegada, es necesario apuntar que, según 
se dispuso en el capítulo de antecedentes del caso, mediante decreto Número 
330 de veintinueve de enero de dos mil tres, en seguimiento a lo ordenado en 
la reforma constitucional de catorce de junio de dos mil dos, el Congreso del 
estado de Nuevo león aprobó la reforma a la Constitución política local en 
sus artículos 15, 107 y 131 y la modificación de su título séptimo, para establecer 
la responsabilidad objetiva y directa del estado y municipios, por los daños y 
per juicios que con su actividad administrativa pudieran causar a los particulares.
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posteriormente, como se desprende de autos, el propio Congreso lo
cal expidió el decreto Número 432 de treinta y uno de agosto de dos mil nueve, 
por el que emitió la ley de responsabilidad patrimonial del estado y munici
pios de Nuevo león, al que recayeran observaciones por parte del ejecutivo 
del estado, siendo devuelto para su atención el dieciséis de septiembre de dos 
mil nueve.

el marco de referencia referido hasta este punto, que se corrobora con 
lo narrado por las autoridades demandadas en sus escritos de contestación, 
pone de manifiesto, sin mayor preámbulo, que, en el caso, nos encontramos 
en presencia de una omisión legislativa relativa de competencia obligatoria, 
atribuible a dichas autoridades en el ámbito de actuación concreto, quienes 
en mayor o menor medida intervienen en la formación de leyes, en términos de 
los artículos 63, fracciones i y Xli, 70, 71, 72, 75 y 85, fracciones X y Xi, de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, que disponen:

"Artículo 63. Corresponde al Congreso:

"I. decretar las leyes relativas a la administración y gobierno interior 
del estado en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en 
caso necesario. 

"…

"XLI. Formular las leyes que reglamenten los artículos de esta Consti
tución, interpretando fielmente su contenido."

"Artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, pre
via su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los casos expresa
mente exceptuados por esta Constitución."

"Artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. 
transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá 
por sancionada la ley o decreto."

"Artículo 72. Ningún proyecto de ley o decreto, desechado o repro
bado, podrá volverse a presentar sino pasado un periodo de sesiones; pero esto 
no im pe dirá que alguno de sus artículos forme parte de otros proyectos no 
desechados."
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"Artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"Artículo 85. al ejecutivo pertenece:

"…

"X. publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposi
ciones del Congreso del estado; y ordenar y reglamentar en lo administrativo, 
lo necesario para su ejecución. 

"XI. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del Congreso 
dentro de los diez primeros días contados desde su recibo."

así, la omisión legislativa impugnada se demuestra fácilmente por el 
hecho que las autoridades demandadas, estando obligadas, no acataron el man 
dato impuesto en el artículo único transitorio del decreto de reformas a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil dos, en relación con 
el artículo 113, segundo párrafo, traducido en la necesidad de que las legis
laturas estatales expidieran las leyes o realizaran las modificaciones necesa
rias, en su caso, que contuvieran las bases, límites y procedimientos para 
hacer frente a su responsabilidad patrimonial, ya que a la fecha no han cum
plimentado esos extremos, a pesar de contar con un plazo para ello (máximo 
hasta el uno de enero de dos mil cuatro).

esto es, hasta este momento, no se ha definido por parte de las autori
dades demandadas, en su respectivo ámbito de actuación, los elementos 
normativos básicos que regulen la responsabilidad patrimonial del estado 
con motivo de su actividad administrativa irregular (por ejemplo: la fijación 
clara de hipótesis de causación e indemnización, la identificación de sujetos 
obligados, las condiciones y términos de su otorgamiento, así como su monto 
y límites) ni el procedimiento para quien pretenda ejercer ese derecho (por ejem
plo: sujetos legitimados, plazos, formas, instancias competentes), así como 
tampoco la previsión de que para tal efecto se deba establecer una partida 
concreta en el presupuesto de egresos.

Sobre todo tomando en cuenta que, como se vio, el propio artículo 
transitorio en comento señala de manera puntual que para la consecución de 
la reforma constitucional se exige la adecuación de las disposiciones secun
darias a nivel local, conforme a los criterios consistentes en: "a) El pago de la 
indemnización se efectuaría después de seguir los procedimientos para deter
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minar que al particular efectivamente le corresponde dicha indemnización, y b) 
El pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal de que se trate."

entonces, esa actitud y consiguiente vacío normativo actualiza una vio
lación directa a la Constitución Federal, ya que la inactividad legislativa que
branta la normatividad constitucional al desobedecer un mandato expreso 
previsto en los artículos 113 y único transitorio, lo que, por ende, lleva a de
clarar fundado el motivo de invalidez planteado.

a esa conclusión se llega sin que deje de tomarse en cuenta que, como 
se anotó en párrafos precedentes, mediante decreto Número 330, de veinti
nueve de enero de dos mil tres, se hubiera reformado la Constitución política 
del estado de Nuevo león, para establecer la responsabilidad objetiva y direc
ta del estado y municipios, por los daños y perjuicios que con su actividad 
administrativa pudieran causar a los particulares; sin embargo, ello no sub
sana la omisión del mandato constitucional citado, cuya plena eficacia tam
bién exigía la transposición de su contenido a la norma secundaria, bajo los 
términos de regulación mínimos ejemplificados con antelación.

tampoco inhibe el surgimiento de esa omisión legislativa, y consecuen
te alteración del orden constitucional, la circunstancia de que, como lo mani
fiestan las demandadas, actualmente prevalezca un procedimiento legislativo 
con miras a superar las observaciones del ejecutivo derivadas del decreto 
Número 432 de treinta y uno de agosto de dos mil nueve, por el que emitió la 
ley de responsabilidad patrimonial del estado y municipios de Nuevo león.

ello porque, en el caso, lo que redunda en el rompimiento de ese es
quema es, a fin de cuentas, la desatención del mandato constitucional de 
legislar en un plazo determinado, es decir, la prevalencia de un vacío legisla
tivo ante el incumplimiento de lo ordenado en la Constitución General, con 
independencia de la actividad que en ese sentido pudiera estarse realizando, 
siendo que, además, nada garantiza que sea ese procedimiento el que nece
sariamente decante en el surgimiento o formación de la ley exigida.

por último debe señalarse que la eficacia del reproche aquí examinado 
involucra, en sí, las consecuencias que junto a la omisión legislativa se impug
naron, que precisamente se traducen en la transgresión del orden constitu
cional en el aspecto ya señalado y a ninguna otra.

oCtaVo.—Efectos. Frente a la conclusión alcanzada, con fundamento 
en los artículos 41, fracciones iV y V y 45, último párrafo, de la ley reglamen
taria de la materia, y con la finalidad de salvaguardar el orden jurídico en la 
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entidad federativa, este tribunal pleno conmina al Congreso del estado de 
Nuevo león, así como al poder ejecutivo de la entidad, en la parte que le co
rresponde, para que a más tardar en el siguiente periodo ordinario de se
siones, que en términos del artículo 55 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león inicia en el mes de septiembre de dos mil doce, den cum
plimiento al mandato constitucional a que se ha venido haciendo referencia, 
y procedan a realizar las adecuaciones a la normativa estatal, haciéndolas 
coincidir con el sistema de responsabilidad patrimonial del estado previsto 
en el artículo 113 de la Constitución Federal, en términos del artículo único 
transitorio del decreto de reforma de catorce de junio de dos mil dos, bajo las 
condiciones mínimas de regulación ejemplificados en este fallo, es decir, que 
se establezcan los elementos normativos básicos que regulen la responsa bi
lidad patrimonial del estado con motivo de su actividad administrativa irregu
lar (por ejemplo: la fijación clara de hipótesis de causación e indemnización, la 
identificación de sujetos obligados, las condiciones y términos de su otor
gamiento, así como su monto y límites) y el procedimiento para quien pretenda 
ejercer ese derecho (por ejemplo: sujetos legitimados, plazos, formas, ins tan
cias competentes), así como la previsión de que para tal efecto se deberá 
establecer una partida concreta en el presupuesto de egresos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara fundada la presente controversia constitucio
nal en contra de la omisión legislativa del Congreso del estado de Nuevo 
león, consistente en la falta de adecuación de la legislación que establezca 
las bases, límites y procedimientos para hacer frente a la responsabilidad 
patrimonial de los poderes y órganos del estado de Nuevo león y de los mu
nicipios de esa entidad federativa, la cual deberá subsanarse mediante la 
emisión de la regulación correspondiente, a más tardar en el siguiente perio
do ordinario de sesiones del Congreso del estado de Nuevo león, que inicia 
en el mes de septiembre de dos mil doce, en los términos especificados en el 
último considerando de esta sentencia.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del Gobierno del estado de Nuevo león y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar mo
rales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia 
y presidente Silva meza. los señores ministros luna ramos y Franco Gonzá
lez Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con salvedades, aguilar 
morales, Valls Hernández con salvedades, Sánchez Cordero de García Ville
gas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a la determinación 
consistente en que es fundada la presente controversia constitucional en contra 
de la omisión legislativa del Congreso del estado de Nuevo león, consistente en 
la falta de adecuación de la legislación que establezca las bases, límites y 
procedimientos para hacer frente a la responsabilidad patrimonial de los po
deres y órganos del estado de Nuevo león y de los municipios de esa entidad 
federativa. los señores ministros luna ramos y Franco González Salas vota
ron en contra.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre an
guiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a la de
terminación consistente en que la mencionada omisión deberá subsanarse 
mediante la emisión de la regulación correspondiente, a más tardar en el si
guiente periodo ordinario de sesiones del Congreso del estado de Nuevo 
león, que inicia en el mes de septiembre de dos mil doce.

el señor ministro Valls Hernández reservó su derecho para formular 
voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.
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dELItoS ContRA EL MEdIo AMBIEntE Y LA InFRAEStRuCtuRA 
HIdRÁuLICA En EL EStAdo dE PuEBLA. LoS AR tÍCu LoS 198, 198 
nonIES Y 198 dECIES dEL CÓdIgo dE dEFEnSA SoCIAL PARA 
ESA EntIdAd, REFoRMAdo Y AdICIonAdoS, RESPECtIVAMEn
tE, MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE LA LoCALIdAd EL 16 dE ABRIL dE 2010, AL REMItIR, PARA LA 
IntEgRACIÓn dE LAS ConduCtAS PunIBLES QuE dICHoS nu
MERALES PREVén, A dISPoSICIonES REgLAMEntARIAS Y noR
MAS oFICIALES MEXICAnAS, tRAnSgREdEn LoS PRInCIPIoS 
dE RESERVA dE LEY Y dE tIPICIdAd o tAXAtIVIdAd, PREVIStoS En 
EL AR tÍCu Lo 14 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS. (Mayoría de nueve votos; la señora Mi
nistra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas voto en contra. El señor 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 6/2010. proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa. 5 de JuNio de 2012. poNeNte: SerGio SalVador aGui
rre aNGuiaNo. SeCretaria: marÍa eStela Ferrer maCGreGor poiSot.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día cinco de junio de dos mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el diecisiete de mayo de dos mil 
diez en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, **********, en su carácter de procurador ge
neral de la república, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de 
los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de defensa Social del 
estado de puebla. dichos preceptos establecen:

"ar tícu lo 198. Se aplicará prisión de dos a diez años y multa de treinta 
a dos mil días de salario, a quien con peligro de la salud pública ocasione un 
daño ambiental o desequilibrio ecológico, y en contravención a las disposi
ciones legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas aplicables, rea
lice, autorice, permita u ordene cualquiera de las siguientes conductas:

"i. tale, corte, desmonte, destruya árboles, bosques y/o afecte de ma
nera ilícita, recursos forestales, excepto en los casos de aprovechamientos 
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de dichos recursos para uso doméstico, conforme a lo dispuesto en la ley de 
desa rrollo Forestal Sustentable del estado;

"ii. transporte, comercie, acopie, almacene o transforme recursos fores
tales maderables obtenidos por la tala clandestina, en cantidades superiores a 
tres metros cúbicos rollo o su equivalente;

"iii. expulse o descargue en la atmósfera gases, humos, polvos, líqui
dos, vapores o partículas sólidas que causen o puedan ocasionar daños graves 
a la salud pública o al medio ambiente en jurisdicción estatal o municipal;

"iV. transporte, comercie, almacene, deseche, descargue o realice cual
quier actividad empleando residuos sólidos urbanos o de manejo especial, sin 
la autorización correspondiente y en volúmenes que causen o puedan causar 
daños graves a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos natura
les; y

"V. realice obras o actividades sin obtener de la autoridad correspon
diente la autorización de impacto y riesgo ambiental o no implemente las 
medi das preventivas, correctivas o de seguridad, indicadas por la autoridad 
am biental, ocasionando daños a la salud pública, al medio ambiente o a los 
recursos naturales."

"ar tícu lo 198 Nonies. Se aplicará prisión de uno a diez años y multa de 
tres a veinte mil días de salario, a quien de manera dolosa o culposa, realice, 
autorice, consienta, permita u ordene la descarga, el depósito o infiltración 
de contaminantes, sustancias corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, infla
mables o biológicoinfecciosas, al sistema de alcantarillado o drenaje de las 
poblaciones, en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y 
normas oficiales mexicanas aplicables, que causen o puedan causar daño 
a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales.

"igual sanción se aplicará si la descarga, el depósito o infiltración, a que 
se refiere el párrafo anterior, se realiza en ríos, cuencas, vasos o demás depó
sitos de corrientes de agua."

"ar tícu lo 198 decies. Se aplicará prisión de uno a cuatro años y multa 
de tres a cien días de salario, independientemente del pago de los daños cau
sados, a quien en contravención a las disposiciones reglamentarias y normas 
oficiales mexicanas aplicables, cause daño, deterioro, alteración o destruc
ción en:
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"i. los sistemas de tratamiento de aguas residuales, sulfhídricas o sali
nas estatales o municipales.

"ii. los aparatos de medición de las tomas de agua.

"iii. los tableros de control, pozos, bombas, válvulas, instalaciones o 
instrumentos de la red de agua potable, alcantarillado y drenaje de jurisdic
ción estatal o municipal; y

"iV. las redes de agua potable, drenaje o sistemas de alcantarillado de 
jurisdicción estatal o municipal."

SeGuNdo.—el promovente de esta acción estima que las disposicio
nes legales impugnadas son violatorias de los ar tícu los 14, 16 y 133 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—en sus conceptos de invalidez el procurador general de la 
república, argumenta:

"V. Conceptos de invalidez.—primero. Sobre la violación de los precep
tos 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de defensa Social para el estado 
de puebla al ar tícu lo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—el ar tícu lo 14, tercer párrafo, de la Norma Suprema de la Na
ción, cuya violación se analiza, establece: ‘ar tícu lo 14.’ (se transcribe).—
el ar tícu lo reproducido consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, la cual prohíbe imponer penas que no estén establecidas por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trate, prohibición que reco
ge el inveterado principio de derecho penal: nulla poena sine lege.—la garan
tía de exacta aplicación de la ley no se circunscribe a los meros actos de 
aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe 
quedar redactada de tal forma que los términos mediante los cuales especi
fique los elementos respectivos sean claros, precisos, exactos; esto es, la 
autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes 
penales que expida expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al 
prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, inclu
yendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos 
cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito 
en la defensa del procesado.—las anteriores precisiones quedaron plasma
das en la jurisprudencia p. iX/95, visible en la página 82, del tomo i, co
rrespondiente al mes de mayo de 1995, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de la Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
‘eXaCta apliCaCióN de la ley eN materia peNal, GaraNtÍa de. Su 
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CoNteNido y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la ley miSma.’ (se transcri
be).—el alcance de la garantía constitucional en estudio, se insiste, no se li
mita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer 
por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decreta
da por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino 
que obliga al legislador a emitir normas claras en las que se precise la conse
cuencia jurídica de la comisión de un ilícito, a fin de evitar un estado de incer
tidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador. 
lo an terior fue objeto de interpretación por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en los siguientes criterios jurisprudenciales: ‘eXaC
ta apliCaCióN de la ley peNal. SiGNiFiCado y alCaNCe de eSta Ga
raNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del ar tÍCu lo 14 de la 
CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—‘eXaCta apliCaCióN de la ley 
peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del ar tÍCu
lo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.’ 
(se transcribe).—de igual manera, el ar tícu lo 14 de la Constitución Federal 
consagra el conocido apotegma nullum crimen sine poena, nullum poena sine 
lege certa, traducido como que no puede haber delito sin pena, ni pena sin ley 
específica y concreta para el hecho de que se trate; de ello deriva lo que la 
dogmática jurídicopenal asigna al elemento del delito llamado tipicidad, en
tendido como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los com
ponentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho concreto 
acontecido y probado en el mundo fáctico.—la tipicidad es un presupues
to indispensable del acreditamiento del injusto penal que se entiende como 
la desvaloración de un hecho sin ponderar aun el reproche posible a su autor, 
y constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con to
das sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un esta
do democrático de derecho. así, del propio principio podemos encontrar 
como derivaciones los de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley, es decir, que la descripción típica 
no debe ser vaga, imprecisa, ni abierta o amplia al grado de permitir la arbi
trariedad, pero siempre descrita en una ley formal y materialmente legislati
va; de igual forma, el principio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición 
de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, traduciéndose 
en la exigencia de exacta aplicación de la ley que se contiene de manera ex
presa.—No obstante lo anterior, en ocasiones los tipos penales contienen 
otros elementos distintos de los puramente descriptivos u objetivos, que se 
conocen como elementos normativos.—dichos elementos normativos los esta
blece el legislador para tipificar una determinada conducta, en la que se 
requiere no sólo describir la acción punible, sino también de un juicio de valor 
por parte del Juez sobre ciertos hechos.—en ese caso la actividad del 
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juzgador no es, como en los elementos descriptivos u objetivos, meramente 
cognoscitiva, es decir, su función no se limita a establecer en los autos las 
pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo le
gal; sino que debe realizar una actividad de carácter valorativa, a fin de com
probar la antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del delito.—Sin 
embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo 
del Juez, sino con un criterio objetivo, o sea, de acuerdo con la normatividad 
correspondiente y, por tanto, al hacer aquella valoración, al apreciar los ele
mentos normativos, el Juez no debe recurrir al uso de facultades discreciona
les.—Cabe citar, en apoyo a estas precisiones, el criterio sustentado por la 
primera Sala del alto tribunal del país correspondiente a la Quinta Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XXVi, página 1277: ‘leyeS peNa
leS.’ (se transcribe).—los elementos típicos, objetivos y subjetivos se re
fieren a aquellas partes integrantes del tipo penal fijado por el legislador 
descriptivamente, como determinados estados y procesos corporales y aní
micos y, en consecuencia, han de ser constatados caso por caso por el Juez, 
cognoscitivamente, en los elementos típicos ‘normativos’ se trata de presu
puestos del injusto típico que sólo pueden ser determinados mediante una 
especial valoración del hecho, y que de índole normativa son los elementos 
en los que el Juez ha de captar el verdadero sentido de los mismos.—en con
clusión, los elementos típicos normativos son todos los elementos que exigen 
una valoración jurídica o cultural.—es de precisar que respecto a los elementos 
normativos del tipo, que exigen una valoración jurídica, su acreditación se 
reduce a constatar la adecuación entre la situación fáctica, que se invoca 
como la que satisface el requerimiento contenido en dichos elementos, y el 
marco jurídico específico correspondiente.—la función legislativa en mate
ria penal a nivel estatal ha sido reservada constitucionalmente al poder legis
lativo, integrado por los Congresos locales, en términos de los ar tícu los 14, 
40, 41, 116 y 124 de la ley Fundamental, correspondiendo al ejecutivo la 
promulgación de las leyes y su ejecución.—el legislador, atendiendo a la natu ra
leza de la conducta y a lo intolerable que se vuelve para la sociedad, la regula 
mediante las normas penales, estableciendo normas prohibitivas o normas 
preceptivas, protegiendo, de esa manera, los bienes más valiosos para la exis
tencia de la propia sociedad.—en este orden de ideas, existen elementos que 
son comunes a todo tipo penal, por ejemplo, la acción u omisión, el bien jurí
dico protegido, el sujeto activo y el sujeto pasivo; y otros elementos que no 
son comunes, pero que algunos tipos penales sí lo contienen, como pueden 
ser calidades específicas en el sujeto activo o en el sujeto pasivo, el objeto 
material, los medios utilizados, las circunstancias de lugar, tiempo, modo y 
ocasión, elementos normativos y elementos subjetivos específicos.—es por 
lo anterior que el legislador, en el ejercicio de las facultades que le han sido 
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atribuidas, establece los tipos penales y los elementos que los contienen, lo 
cual habrá de depender de cada conducta que trate de regular y del bien jurí
dico que se pretenda proteger; por ende, no todos los tipos penales contienen 
los mismos elementos, sin que ello implique violación de garantías individuales 
en materia penal.—así para garantizar debidamente la seguridad jurídica de 
los ciudadanos es necesario que toda formulación típica sea lo suficiente
mente clara y precisa como para permitirles programar su comportamiento 
sin temor a verse sorprendidos por sanciones que en modo alguno pudieron 
prever. en este aspecto, lo que está proscrito es que la norma penal induzca 
a errores o los favorezca con motivo de su deficitaria o atormentada formula
ción.—ahora bien, los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de 
defensa Social para el estado de puebla, cuya inconstitucionalidad se deman
da señalan: ‘ar tícu lo 198.’ (se transcribe).—‘ar tícu lo 198 Nonies.’ (se trans
cribe).—‘ar tícu lo 198 decies’. (se transcribe).—de las normas impugnadas 
se desprende que el legislador de la entidad establece tipos penales con una 
condicionante, toda vez que las conductas descritas en dichos numerales se 
encuentran sujetas a la contravención a disposiciones reglamentarias o nor
mas oficiales mexicanas aplicables.—en efecto, los numerales combatidos 
establecen que para que se den las conductas punibles, es requisito indis
pensable que se contravengan las disposiciones reglamentarias y normas 
oficiales mexicanas, lo cual no se considera adecuado, pues dichas disposi
ciones no pueden ser parte integrante del tipo penal.—lo anterior, en atención a 
que las disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas son 
emitidas por autoridades distintas del Congreso local, quien tiene facultad 
exclusiva para legislar en materia penal.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 10/2008, visible en la página 411, del tomo XXVii, co
rrespondiente al mes de febrero de 2008, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de la Novena Época, cuyos rubro y texto señalan: ‘NormaS 
peNaleS eN BlaNCo. SoN iNCoNStituCioNaleS CuaNdo remiteN a 
otraS Que No CoNtieNeN el CarÁCter de leyeS eN SeNtido For
mal y material.’ (se transcribe).—en este orden de ideas, si para integrar
se plenamente la conducta, se requiere la actualización de una violación a los 
reglamentos y normas oficiales mexicanas, es indudable que tal sistema ac
tualiza una norma penal en blanco que remite implícitamente a ordenamien
tos administrativos.—en este sentido existe una grave implicación en aquellos 
casos en los que las normas penales se integran con disposiciones adminis
trativas a saber: el hecho de que la actualización de uno de los elementos del 
tipo penal dependa de una contravención administrativa lo sujeta al vaivén 
natural de la variación reglamentaria. en efecto, es de reconocido derecho 
que el reglamento detalla el contenido de la ley, ante la imposibilidad de que 
el órgano legislativo pueda prever todas las contingencias que tenga que en
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frentar la autoridad en la aplicación de la misma. y precisamente por esa ra
zón, la emisión de un reglamento debe ser expedida y como tal no se ve 
precedida por una discusión en el seno de una asamblea democrática, ya que 
de hacerlo así se le restaría la rapidez que requiere la evolución y desenvol
vimiento de la materia que regula la norma.—Bajo ese orden de ideas, si se 
admitiera que un tipo penal puede ser integrado con el contenido de un re
glamento o una norma oficial mexicana, entonces el poder ejecutivo local y 
Federal serían quienes, a través de un acto formalmente administrativo, aña
dirían nuevos supuestos o suprimirían los ya existentes, lo cual por sí mismo 
tendría repercusiones inmediatas y directas en la sede de la tipicidad que, 
como se dijo, está reservada exclusivamente al órgano legislativo. esto es, 
resulta absurdo jurídicamente que el delito dependa de un reglamento o una 
norma oficial y, en consecuencia, de la vigencia de la misma.—esta integra
ción del tipo penal se vuelve imposible de controlar, toda vez que el ámbito de 
lo prohibido se encuentra sujeto a la magnitud y complejidad de las normas 
integradoras.—además, no es dable analizar la constitucionalidad del tipo 
penal vía interpretación conforme o integración, según se desprende de la 
jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rubro 
y texto, en seguida se indican: ‘NormaS peNaleS. al aNaliZar Su CoNSti
tuCioNalidad, No proCede realiZar uNa iNterpretaCióN CoN
Forme o iNteGradora.’ (se transcribe).—por lo expuesto con anterioridad, 
si las normas penales en estudio se integran con disposiciones reglamentarias 
o normas oficiales mexicanas aplicables, es indudable que el poder ejecutivo 
obtiene una delegación proscrita por los principios constitucionales, toda 
vez que se avoca a integrar los elementos esenciales del tipo penal, que 
inciden en la determinación de los supuestos de hecho que forman al ilícito 
penal, todo ello en contravención al ar tícu lo 14 de la Constitución Federal.—
asimismo, se vulnera el principio de seguridad jurídica, pues el gobernado no 
tendrá la certeza de conocer, en los tipos penales estudiados, las conductas 
que contravienen las disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexi
canas.—SeGuNdo.—Violación de los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies 
del Código de defensa Social para el estado de puebla, a los numerales 16 y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—el nume
ral 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos consagra 
el principio rector de que los actos de autoridad sean dictados por un órgano 
competente para ello, y que dicho mandato sea por escrito, y en el que se 
funde y motive la causa legal del procedimiento, entendido el primero como 
la cita precisa de los preceptos aplicables al caso concreto y, por el segundo, la 
expresión de las circunstancias especiales, razones particulares o causas in
mediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos 
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y las normas aplicables al caso de que se trate.—la garantía de legalidad 
estatuida en el numeral 16 de la Constitución Federal contiene un mandato 
para todas las autoridades, esto es, para las de cualquier orden o nivel de 
gobierno, incluyendo, naturalmente, al poder legislativo.—Sirve de apoyo a lo 
anterior el criterio sustentado por el pleno de ese máximo tribunal, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, tomo 157
162 primera parte, página 150, cuyos rubro y texto establecen: ‘FuNdameNta
CióN y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa.’ (se 
transcribe).—de la transcripción se desprende que, por lo que hace a la fun
damentación, ésta se satisface cuando el órgano legislativo actúa dentro de 
los límites que la Constitución Federal y local le confieren, esto es, que el 
ámbito espacial, material y personal de validez de las normas que se emiten 
corresponda a la esfera de atribuciones del poder legislativo de que se trate 
de acuerdo con la ley Fundamental.—de ahí es evidente que, al preverse en 
los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de defensa Social para 
el estado de puebla, hipótesis contrarias al mandato constitucional previsto 
en el numeral 14 de la ley Fundamental, y por las razones explicadas en el 
primer concepto de invalidez, el Congreso de la entidad se extralimita en sus 
funciones, contraviniendo con ello lo dispuesto en el numeral 16 de la ley 
Suprema.—en esa tesitura, al no poder existir dentro de nuestro marco jurí
dico la atribución antes referida, el Congreso de puebla se arroga facultades 
ajenas a su función constitucional, contraviniendo con ello lo dispuesto por el 
citado precepto 16 de la Constitución Federal.—Como consecuencia de ello, 
los numerales tildados de inconstitucionales, de igual manera transgreden lo 
dispuesto por el ar tícu lo 133 de la Carta magna, el cual, en la parte que inte
resa señala: ‘ar tícu lo 133.’ (se transcribe).—Como se advierte, el numeral 
transcrito consagra el principio de supremacía constitucional, el cual impone 
la existencia de un orden jurídico creado y organizado por la misma Norma 
Suprema, al que deben sujetarse todos los órganos del estado y todas las 
autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones.—por tanto, si 
los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de defensa Social para 
el estado de puebla contravienen lo dispuesto por los numerales 14 y 16 de la 
Constitución Federal, es claro que se violenta lo dispuesto por el ordinal 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

Cuarto.—mediante proveído de diecisiete de mayo de dos mil diez el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que correspondió el número 6/2010 y, por razón de turno, designó al minis
tro Sergio Salvador aguirre anguiano para que actuara como instructor en el 
procedimiento.



220 noVIEMBRE 2012

por auto de dieciocho de mayo de dos mil diez el ministro instructor 
admitió la acción relativa y ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecu
tivo del estado de puebla, los cuales emitieron y promulgaron las normas, 
para que rindieran sus informes justificados.

QuiNto.—el Gobernador Constitucional del estado de puebla, al ren
dir su informe justificado manifestó, en la parte que interesa, lo siguiente:

"al respecto, es de señalar a ese honorable pleno de Justicia de la Na
ción (sic) que en la especie deberá desestimar las argumentaciones plan
tea das por la promovente, con base en las siguientes consideraciones: esta 
representación constitucional, considera que los conceptos de impugnación 
hechos valer por la accionante en la presente acción de inconstitucionalidad 
devienen infundados en virtud de que el decreto por el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de defensa Social para el estado 
libre y Soberano de puebla, y en específico los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 
decies cuya invalidez reclama no contraviene disposición constitucional al
guna.—lo anterior ya que debe tomar en consideración que el principio de 
legalidad penal, constituye un importante límite externo al ejercicio del ius 
puniendi del estado. ello es así, porque en términos del ar tícu lo 57, fracción i, 
de la Constitución estatal, es facultad exclusiva del Congreso del estado es
tablecer los delitos y las penas a través de una ley en sentido formal y mate
rial, por lo que en acatamiento a dicho precepto constitucional el poder 
legislativo del estado tuvo a bien realizar las reformas y adiciones al Código 
de defensa Social para el estado libre y Soberano de puebla. lo anterior por
que al establecerse el estado liberal de derecho se procuró no sólo proporcio
nar a los ciudadanos una simple garantía de seguridad jurídica, representada 
por la exigencia de predeterminación normativa de lo punible, sino de liber
tad, al condicionar taxativamente el catálogo de delitos y penas a la decisión 
de una instancia democráticamente constituida, como lo es el poder legisla
tivo.—en este sentido y derivado del principio de reserva absoluta de la ley 
conforme al principio de legalidad contenido en el tercer párrafo del ar tícu lo 
14 constitucional, establece que no existe pena ni delito si no existe previa
mente una ley que lo establezca, es decir, para que una conducta o hecho 
determinado pueda ser considerado como delito y, por tanto, motivo de apli
cación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o con
ducta como tal; de ahí que el ar tícu lo 11 del Código de defensa Social para el 
estado libre y Soberano de puebla defina al delito como el acto u omisión 
que sancionan las ‘leyes’ de defensa social.—robustece lo anterior la tesis que 
a continuación se cita: ‘apliCaCióN eXaCta de la ley peNal, GaraNtÍa 
de la, eN relaCióN al delito de ViolaCióN a la SuSpeNSióN.’ (se 
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transcribe).—así la función legislativa en materia penal ha sido reservada 
constitucionalmente al poder legislativo del estado, de conformidad con lo 
dispuesto por los ar tícu los 63, fracción ii, 64, 65, 67 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de puebla; 43, 69, fracción ii, 70, de la ley orgáni
ca del poder legislativo del estado libre y Soberano de puebla y 20, 32, 39, 48, 
49, 77, 80, 93, 96, 129 y relativos del reglamento interior del honorable Con
greso del estado libre y Soberano de puebla, motivo por el cual dicha Sobera nía 
procedió de conformidad con los numerales citados, a dar el trámite legis
lativo correspondiente a las iniciativas presentadas para reformar y adicio
nar diversas disposiciones del Código de defensa Social para el estado 
libre y Soberano de puebla y que resultan ser los ar tícu los 198, 198 Nonies y 
198 decies del relativo cuerpo legal.—en este sentido, lo cierto es que esta 
representación constitucional puede advertir que las porciones normativas 
cuya invalidez se cuestiona, no son violatorias de las garantías individuales 
aludidas ya que como ha quedado debidamente asentado, son producto del 
proceso legislativo del Congreso del estado y que en correspondencia a las 
garantías de legalidad y de exacta aplicación de la ley en materia penal, y 
como lo señala el principio nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, luego 
entonces se advierte que efectivamente los hechos al estar tipificados en la 
ley, conducen a la imposición de una pena, tomando en consideración que 
precisamente todo hecho relacionado en la ley como delito debe preverse 
expresamente la pena que le corresponda, circunstancia que demuestra 
lo infundado del argumento hecho valer por el promovente.—es aplicable al 
caso la tesis que a continuación se cita: ‘reVelaCióN de SeCretoS. el 
ar tÍCu lo 211 del CódiGo peNal Federal al eStaBleCer uNa SaN
CióN de 'uNo a CiNCo aÑoS', SiN eSpeCiFiCar Su NaturaleZa, Viola 
la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la ley peNal preViSta eN el 
ar tÍCu lo 14 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—‘priNCipio 
de leGalidad. la tipiCidad CoNStituye Su BaSe FuNdameNtal y 
riGe, CoN loS priNCipioS de taXatiVidad y de pleNitud HermÉtiCa 
deriVadoS de aQuÉl, Como pilar de uN SiStema de dereCHo pe
Nal eN uN eStado demoCrÁtiCo de dereCHo.’ (se transcribe).—por lo 
anterior lo procedente es que ese honorable alto tribunal proceda a desesti
mar los conceptos de invalidez propuestos por la accionante ya que tal y 
como ha quedado demostrado al tenor del presente oficio los mismos devie
nen infundados en virtud que no transgreden garantía constitucional alguna 
en razón que las porciones normativas tildadas de inconstitucionales son el 
resultado de un procedimiento legislativo ajustado a derecho de conformidad 
con las normas que lo regulan, lo que en concordancia a la garantía de exac
ta aplicación de la ley en materia penal, la prohibición de imponer penas que 
no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
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trate, nulla poena sine lege, y cuyo alcance repercute en la circunstancia que 
luego entonces se advierte que efectivamente los hechos al estar tipificados 
en la ley, conducen a la imposición de una pena, tomando en consideración 
que precisamente todo hecho relacionado en la ley como delito debe preverse 
expresamente la pena que le corresponda.—al efecto se invoca la tesis a 
contrario sensu que a continuación se cita: ‘Fe de errataS al deCreto 
Que reForma el SeGuNdo pÁrraFo del ar tÍCu lo 245 BiS del aBro
Gado CódiGo peNal para el eStado de CHiapaS, puBliCado el 25 
de FeBrero de 2004. al diFerir del teXto oriGiNalmeNte aproBa
do por el leGiSlador loCal, SiN aGotar laS etapaS relatiVaS 
para Su CreaCióN, modiFiCaCióN o reForma, Viola la GaraNtÍa 
de eXaCta apliCaCióN de la ley eN materia peNal.’ (se transcribe)."

SeXto.—el presidente de la Gran Comisión del Congreso del estado 
libre y Soberano de puebla, al rendir su informe justificado, indicó:

"la presente acción de inconstitucionalidad deriva de la aprobación de 
la minuta del decreto por virtud de la cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de defensa Social para el estado libre y Soberano 
de puebla que resulta de la iniciativa de decreto mediante el cual se reforma 
y adiciona la sección primera del capítulo cuarto del libro segundo del Código 
de defensa Social para el estado libre y Soberano de puebla, relativo a los deli
tos contra la ecología, y el capítulo cuarto bis del libro ya referido y los ar tícu los 
199 Bis, 199 ter, 199 Quater, 199 Quinquies, 199 Sexies, y deroga las fraccio
nes i, V, Vi y Vii del ar tícu lo 405 del Código de defensa Social para el estado 
de puebla; y adiciona el inciso ‘t’ del ar tícu lo 69 del Código de procedimien
tos en materia de defensa Social para el estado de puebla, presentada por el 
grupo parlamentario del partido acción Nacional y turnada a la Comisión de 
Gobernación, Justicia y puntos Constitucionales del Honorable Congreso del 
estado con fecha quince de diciembre del año dos mil nueve.—es cierto el acto 
que se reclama al honorable Congreso del estado libre y Soberano de pue
bla, pero sin que se le pueda tildar de inconstitucional y por consecuencia se 
deba considerar como inválido, por cuanto hace a la aprobación del decreto 
por virtud del cual se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de 
defensa Social para el estado libre y Soberano de puebla.—esta Soberanía 
considera que son infundados los argumentos expresados en la demanda por 
la que se ejercita la presente acción de inconstitucionalidad, lo anterior, en 
virtud de que el decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposicio
nes del Código de defensa Social para el estado libre y Soberano de puebla, se 
encuentra apegado a lo establecido en el ar tícu lo 14, tercer párrafo, de la 
Constitución Federal, dispositivo legal que prevé por un lado la garantía de 
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legalidad misma que responde al diverso principio nullum crimen, nulla poena 
sine lege y por otro lado la garantía de exacta aplicación de la ley, misma 
que por criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la 
interpretación del texto constitucional, se sostiene que tal garantía no se cir
cunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la pro
pia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los 
términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean cla
ros, precisos y exactos; es decir, la autoridad legislativa no puede sustraerse 
al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones conceptos 
claros, precisos y exactos al prever las penas y describir las conductas que 
señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, con
diciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusio
nes en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. por tanto, el 
Código de defensa Social para el estado libre y Soberano de puebla al conte
ner los requisitos de certeza antes señalados no resulta violatorio de las 
garan tías previstas en el ar tícu lo 14 de la Constitución General de la repúbli
ca.—asimismo en cuanto al principio de legalidad penal, debe decirse que 
este constituye un importante límite externo al ejercicio del ius puniendi del 
estado. ello es así, porque en términos del ar tícu lo 57, fracción i, de la Cons
titución estatal, es facultad exclusiva del Congreso del estado establecer los 
delitos y las penas a través de una ley en sentido formal y material, por lo que 
en acatamiento a dicho precepto constitucional el poder legislativo del esta
do tuvo a bien realizar las reformas y adiciones al Código de defensa Social 
para el estado libre y Soberano de puebla. lo anterior porque al establecerse 
el estado liberal de derecho se procuró no sólo proporcionar a los ciudadanos 
una simple garantía de seguridad jurídica, representada por la exigencia de 
predeterminación normativa de lo punible, sino de libertad, al condicionar 
taxativamente el catálogo de delitos y penas a la decisión de una instancia 
democráticamente constituida, como lo es el poder legislativo.—de ahí en
tonces que el principio de reserva absoluta de la ley, conforme al principio de 
legalidad contenido en el tercer párrafo del ar tícu lo 14 constitucional, esta
blece que no existe pena ni delito si no existe previamente una ley que los 
establezca, es decir, para que una conducta o hecho determinado pueda ser con
siderado como delito y, por tanto, motivo de aplicación de una pena, es indis
pensable una ley que repute ese hecho o conducta como tal; de ahí que el 
ar tícu lo 11 del Código de defensa Social para el estado libre y Soberano de pue
bla defina al delito como el acto u omisión que sancionan las leyes de defen
sa social.—así, la función legislativa en materia penal ha sido reservada 
constitucionalmente al poder legislativo del estado, de conformidad con lo 
dispuesto por los ar tícu los 63, fracción ii, 64, 65, 67 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de puebla; 43, 69, fracción ii, 70 de la ley orgáni
ca del poder legislativo del estado libre y Soberano de puebla y 20, 32, 39, 48, 
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49, 77, 80, 93, 96 y 129 y relativos del reglamento interior del Honorable Con
greso del estado libre y Soberano de puebla, motivo por el cual esta Sobera
nía procedió de conformidad con los numerales citados, a dar el trámite 
legislativo correspondiente a las iniciativas presentadas para reformar y adi
cionar diversas disposiciones del Código de defensa Social para el estado 
libre y Soberano de puebla.—en razón de lo anterior, con fecha once de mar
zo de dos mil diez, el pleno del Honorable Congreso del estado tuvo a bien 
aprobar por mayoría de votos, la minuta proyecto de decreto, mediante la cual 
se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de defensa Social para 
el estado libre y Soberano de puebla, observándose irrestrictamente las fases 
del proceso legislativo que establece la Constitución política del estado libre 
y Soberano de puebla, la ley orgánica del poder legislativo del estado libre y 
Soberano de puebla y el reglamento interior del Honorable Congreso del es
tado libre y Soberano de puebla.—la aseveración contenida en el párrafo 
que antecede se encuentra sustentada con todas y cada una de las constan
cias que se adjuntan a este documento en copias certificadas y que justifican el 
acto que se imputa y se reclama de esta Soberanía, concretamente: a) inicia
tiva del decreto mediante el cual se reforma y adiciona la sección primera del 
capítulo cuarto del libro segundo del Código de defensa Social para el estado 
libre y Soberano de puebla relativo a los delitos contra la ecología y el capítu
lo cuarto bis del libro ya referido y los ar tícu los 199 Bis, 199 ter, 199 Quater, 
199 Quinquies, 199 Sexies, y deroga las fracciones i, V, Vi y Vii del ar tícu lo 405 
del Código de defensa Social para el estado de puebla; y adiciona el inciso 
‘t’ del ar tícu lo 69 del Código de procedimientos en materia de defensa Social 
para el estado de puebla, presentada por el grupo parlamentario del partido 
acción Nacional, turnada a la Comisión de Gobernación, Justicia y puntos 
Constitucionales del honorable Congreso del estado con fecha quince de di
ciembre del año dos mil nueve.—B) iniciativa del decreto que adiciona el ar
tícu lo 406 Bis al Código de defensa Social para el estado libre y Soberano de 
puebla y un inciso al ar tícu lo 69 del Código de procedimientos en materia 
de defensa Social para el estado de puebla, presentada por el grupo parla
mentario del partido revolucionario institucional, turnada a la Comisión de 
Gobernación, Justicia y puntos Constitucionales del Honorable Congreso del 
estado con fecha diez de diciembre del año dos mil nueve.—C) dictamen con 
minuta de decreto, conocimiento número 022, por virtud del cual la Comisión de 
Gobernación, Justicia y puntos Constitucionales del Honorable Congre so 
del estado libre y Soberano de puebla, aprobó el día ocho de marzo del año en 
curso, la reforma y adición a diversas disposiciones del Código de defensa 
Social para el estado libre y Soberano de puebla.—d) minuta de decreto de 
fecha once de marzo de año en curso, respecto de la minuta proyecto de decre
to por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de defen
sa Social para el estado libre y Soberano de puebla.—e) oficio número 636 de 
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fecha once de marzo del año en curso, suscrito por los ciudadanos diputados 
********** y ********** secretarios de la mesa directiva en funciones, por 
virtud del cual se envió al titular del poder ejecutivo del estado libre y Sobe
rano de puebla, la citada minuta proyecto del decreto para su publicación en 
el periódico oficial del estado de puebla.—F) periódico oficial del estado de 
fecha dieciséis de abril del año en curso, por virtud del cual se publica el 
decre to que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de defensa 
Social para el estado libre y Soberano de puebla.—aunado a lo anterior y de 
conformidad con el contenido de los preceptos anteriormente señalados, el 
proceso legislativo local consta de las etapas que, de manera general, se des
criben a continuación: a) iniciativa. Se traduce en el acto por virtud del cual 
los sujetos autorizados por el ar tícu lo 63, fracción ii, de la Constitución políti
ca del estado libre y Soberano de puebla presentan o proponen cualquier 
diputado, ante el Congreso del estado, un pro yecto de ley o decreto, con lo 
cual se pone en marcha el mecanismo para la formación de leyes en nuestro 
sistema constitucional.—b) turno. es el acto mediante el cual los diputados 
facultados para ello, remiten a las comisiones generales competentes la ini
ciativa de ley o decreto, para que ésta, en uso de sus facultades, realice el 
estudio y produzca el dictamen correspondiente.—c) discusión. es la etapa 
del proceso legislativo en la cual, con arreglo a las disposiciones consagra
das en las leyes de la materia, se examinan las iniciativas de ley o decreto por 
los legisladores en el pleno del Congreso y se hace el intercambio de opinio
nes a favor o en contra de la proposición.—d) aprobación. una vez agotada la 
discusión en el pleno del Congreso, se recoge la votación nominal de los le
gisladores, la cual, de ser suficiente, provocará en su caso la aprobación del 
proyecto de ley o decreto, debiendo entonces remitirse al titular del poder 
ejecutivo, para su sanción.—e) Sanción. una vez aprobado el proyecto de ley 
o decreto, se remite al titular del poder ejecutivo del estado libre y Soberano 
de puebla.—f) promulgación o publicación. Consiste en la etapa del proyecto 
en que el ejecutivo del estado, una vez aprobado el proyecto de ley, ordena 
que la norma recién creada se haga del conocimiento de los gobernados 
mediante su publicación en el periódico oficial del estado.—g) inicio de vigen
cia. aun cuando la fecha en que la norma legal se vuelve obligatoria constituye 
propiamente un efecto producto de la culminación del proceso legislativo, 
según lo establecido en el propio ordenamiento o de acuerdo con su publica
ción en el aludido periódico oficial del estado en la doctrina se ha identificado 
a la vigencia de la ley como la última de las etapas de dicho procedimiento.—
aunado a lo anterior nos permitimos anexar al presente informe copias certi
ficadas de los documentos en los cuales constan la votación de los integrantes 
de este órgano legislativo, en relación a la aprobación del decreto impugnado de 
inválido resultando treinta y nueve votos a favor, cero votos en contra y una 
abstención, los cuales corresponden a la sesión pública ordinaria de fecha 
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once de marzo del año en curso: 1. orden del día. 2. acta y 3. Versión esteno
gráfica.—por otro lado y contrario a lo señalado por el promovente cuando 
señala que carece de motivación en virtud de que el decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código de defensa Social del estado li
bre y Soberano de puebla, no transgrede lo establecido en el ar tícu lo 133 de 
la Constitución Federal, lo anterior en virtud de que dicho principio se traduce 
en que la Constitución General de la república, las leyes generales del Con
greso de la unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, 
constituyen la ‘ley Suprema de la unión’, esto es, conforman un orden jurí
dico superior, de carác ter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la 
cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes genera
les.—de lo anterior se desprende que no tiene aplicación dicho principio al caso 
en concreto, ya que ni en las iniciativas de una ley, ni en el texto de la misma, 
es indispensable expresar su fundamentación y motivación, como si se tratara 
de una resolución administrativa; ya que estos requisitos, tratándose de leyes, 
quedan satisfechos cuando éstas son elaboradas por los órganos constitu
cionalmente facultados y cumpliéndose con los requisitos relativos a cada 
una de las fases del proceso legislativo que para tal efecto se señalan en la 
ley, lo cual que dó debidamente acreditado en párrafos anteriores."

SÉptimo.—una vez cerrado el periodo de alegatos, se declaró cerrada 
la instrucción en fecha veintiocho de junio de dos mil diez, y se puso el expe
diente en estado de resolución para formular el proyecto correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los ar tícu los 105, frac
ción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que el procurador general de la república planteó la posible contradic
ción entre la Constitución política de los estados unidos mexicanos y normas 
de carácter general, como son las contenidas en el decreto por el cual se re
forman y adicionan diversas disposiciones del Código de defensa Social del 
estado libre y Soberano de puebla, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el dieciséis de abril de dos mil diez.

SeGuNdo.—oportunidad. ante todo, se analizará si la acción de in
constitucionalidad fue presentada en tiempo.
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para ello, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el numeral 60 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar tícu lo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que dice:

"ar tícu lo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el corres
pondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda po
drá presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son 
hábiles."

del citado numeral se desprende que el cómputo del plazo de treinta 
días naturales para ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe correr 
a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial la 
norma impugnada, y si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda po
drá presentarse el primer día hábil siguiente.

ahora bien, el decreto por el que se dieron a conocer los preceptos 
impugnados fue publicado en el periódico oficial del estado de puebla el vier
nes dieciséis de abril de dos mil diez, por tanto, el plazo para ejercer esta 
vía inició el sábado diecisiete siguiente, para concluir el domingo dieciséis de 
mayo del mismo año, de conformidad con el ar tícu lo 60 antes referido; pero 
por ser inhábil el último día del plazo, la demanda podía presentarse el primer 
día hábil siguiente, esto es, el lunes diecisiete de mayo de dos mil diez.

por tal razón, toda vez que la demanda de acción de inconstitucionali
dad se recibió en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este alto tribunal el diecisiete de mayo de dos mil diez, según se advierte del 
sello de recepción que obra al reverso de la foja 19 de autos, es evidente que su 
presentación fue oportuna. lo anterior se ilustra en el calendario siguiente:

abril de 2010

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30
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mayo 2010

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17

terCero.—Legitimación. a continuación se procede al examen de 
la legitimación del promovente, por ser presupuesto indispensable para el 
ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda arturo Chávez Chávez, en su carácter de procu
rador general de la república, lo que acredita con la copia certificada de su 
designación en ese cargo por parte del presidente de la república. (foja 20 del 
expediente)

ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el ar tícu lo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución Federal,1 si en el caso se plantea la inconstitucio
nalidad de los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de defensa 
Social del estado libre y Soberano de puebla, ordenamiento que tiene el ca
rácter de estatal; el procurador general de la república cuenta con la legiti
mación necesaria para hacerlo.

apoya lo anterior, la jurisprudencia que a continuación se transcribe:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte 
ella, leyeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—el ar tícu lo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 

1 "ar tícu lo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter Federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano."
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general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las ac
ciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del 
distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea indispen
sable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho 
medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que 
la Suprema Corte de Jus ticia de la Nación realice un análisis abstracto 
de la constitucionalidad de la norma. en otras palabras, no es necesario que 
el procurador general de la república resulte agraviado o beneficiado con la 
norma en contra de la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que 
esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente 
su interés general, abstracto e impersonal de que se respete la suprema
cía de la Carta magna." (Núm. registro iuS: 188899. Jurisprudencia. mate
ria: constitucional. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 
98/2001, página 823)

Cuarto.—Causas de improcedencia. en vista de que no se 
hace valer ninguna causal de improcedencia, ni este alto tribunal advierte 
de oficio que se actualice alguna, procede emprender el estudio de los 
conceptos de invalidez.

QuiNto.—Análisis de la constitucionalidad de los ar tícu los 
198, 198 nonies y 198 decies del Código de defensa Social del 
Estado de Puebla.

Contravención al ar tícu lo 14 de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. en el primero de los conceptos de invali
dez se aduce que los preceptos impugnados transgreden la garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal, en tanto establecen, que 
para que se den las conductas punibles que ahí se contienen, es requisito 
indispensable que se contra vengan en disposiciones reglamentarias y 
normas oficiales mexicanas, lo que es inadecuado, ya que éstas son emi
tidas por autoridades distintas del Congreso local, quien tiene facultad 
exclusiva para legislar en materia penal, por lo que tal sistema actualiza 
lo que se conoce como norma penal en blanco pues las normas comba
tidas remiten a ordenamientos administrativos.

Se agrega en el concepto de invalidez, que la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal abarca precisamente al acto legis
lativo: la ley, misma que al prever las penas y describir las conductas que 
señale como típicas, debe quedar redactada de forma clara, precisa y exac
ta, a fin de evitar un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una 
actuación arbitraria del juzgador.

por mayoría de nue
ve votos, se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
quinto.
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le asiste la razón al demandante, en atención a que conforme al prin
cipio de exacta aplicación de ley en materia penal, es indispensable que las 
normas penales provengan del órgano legislativo, por lo que, tanto los delitos 
como las sanciones deben estar previstos en la ley en sentido formal y mate
rial, de ahí que se excluye la posibilidad de que las normas penales remitan a 
normas no emitidas por el poder legislativo, como pueden ser los reglamen
tos o las normas oficiales mexicanas emitidos por el poder ejecutivo; máxime 
que los preceptos tildados de inválidos no especifican las disposiciones re
glamentarias y normas oficiales mexicanas a que remiten, por lo que generan 
incertidumbre en el gobernado.

de entrada, es preciso tener en cuenta lo dispuesto en el ar tícu lo 14, 
tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"ar tícu lo 14. …

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

este precepto prevé las garantías de legalidad y de exacta aplicación de 
la ley en materia penal, que exigen que para poder imponer una pena, tanto la 
pena como el delito se encuentren previstos en una ley, la cual debe ser exac
tamente aplicable al caso, por ello, se proscribe la analogía o la mayoría de 
razón en la imposición de penas por delitos. lo anterior implica el tradicional 
principio de legalidad que se enuncia en el apotegma latino nullum crimen 
nulla poena sine lege, que no es sino la formula "no hay delito ni pena sin ley".

en ese sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estima
do que los principios en comento, no son sino el reconocimiento de cánones 
fundamentales formulados con respecto a la ley penal y a fin de garantizar la 
libertad de los individuos, y conforme a ellos, no puede considerarse delictuo
so un hecho sino por expresa declaración de la ley; por tanto, no puede apli
carse pena alguna que no se halle determinada en la ley. tal como se advierte 
en la tesis que se transcribe a continuación.

"peNaS iNdetermiNadaS, iNCoNStituCioNalidad de laS.—
el ar tícu lo 14 de la Constitución Federal, estatuye, en sus párrafos segundo y 
tercero, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus pro
piedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri
bunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
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esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori
dad al hecho, y que en los juicios del orden criminal queda prohibido impo
ner, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. los prin
cipios consignados en los párrafos que anteceden, no son sino el reco
no cimiento de cánones fundamentales formulados con respecto a la ley penal 
y a fin de garantizar la libertad de los individuos, y conforme a aquéllos, no 
puede considerarse delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la 
ley; por tanto, no puede aplicarse pena alguna que no se halle determinada 
en la ley y nadie puede ser sometido a una pena sino en virtud de un juicio 
legítimo. analizando los sistemas concernientes a la duración de las penas, 
dice Florián, que la ley puede presentar tres aspectos: a) puede estar determi
nada absolutamente, esto es, la ley fija la especie y la medida de la pena, de 
manera que el Juez no tiene otra tarea que su mera aplicación al caso concre
to; b) puede estar determinada relativamente esto es, la ley fija la naturaleza 
de la pena y establece el máximo y el mínimo de ella, y el Juez tiene facultad de 
fijar la medida entre diversas penas indicadas por la ley y aplicar algunas 
medidas que son consecuencias penales; c) por último, la ley puede estar 
absolutamente indeterminada, es decir, declara punible una acción, pero 
deja al Juez la facultad de determinar y aplicar la pena, de la cual no indica ni 
la especie, ni menos aún la cantidad. es fácil observar que el primero y tercer 
métodos deben excluirse; el primero sustituye el legislador al Juez y hace a 
éste, instrumento ciego y material de aquél; el tercero, sustituye el Juez al 
legislador y abre la puerta a la arbitrariedad, infringiendo el sagrado principio, 
baluarte de la libertad, ‘nullum crimen sine lege’, ‘nulla poena sine lege’ por lo 
que, establecido que el ar tícu lo 14 de la Constitución proclama los principios que 
el tratadista invocado reputa que se destruyen o desconocen con las penas de 
duración indeterminada, cabe concluir que las sanciones de esa especie son 
contrarias a la Constitución Federal y debe concederse el amparo que contra 
las mismas se solicite, para el efecto de que la autoridad responsable dicte 
nueve sentencia, imponiendo al reo la penalidad que corresponda, dentro de 
los límites señalados por los preceptos legales referentes al delito por el que 
el mismo fue acusado." (Núm. registro iuS: 313427. tesis aislada. materia: 
penal. Quinta Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, XXXViii, página 2434)

en ese entendimiento, este máximo tribunal del país ha considerado 
que la garantía de exacta aplicación de la ley, no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la 
que debe quedar redactada de tal forma que los términos mediante los cua
les especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos.
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en otros términos, la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber 
de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, 
precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen 
como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la 
defensa del procesado, por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de 
certeza resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el ar tícu lo 14 de la 
Constitución General de la república.

lo antes descrito, es lo que se ha dado en llamar el principio de tipici
dad, el cual integra el principio de legalidad en materia penal, que como se 
dice, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara 
y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, es 
decir, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predetermi
nación inteligible de la infracción y de la sanción. en relación a este tópico, es 
menester transcribir los siguientes criterios:

"eXaCta apliCaCióN de la ley eN materia peNal, GaraNtÍa de. 
Su CoNteNido y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la ley miSma.—la inter
pretación del tercer párrafo del ar tícu lo 14 constitucional, que prevé como 
garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a 
los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos mediante 
los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exac
tos. la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las 
leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al 
prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, inclu
yendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o deméri
to en la defensa del procesado. por tanto, la ley que carezca de tales requisitos 
de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el ar tícu lo 14 de 
la Constitución General de la república." (Núm. registro iuS: 200381. tesis 
aislada. materia(s): penal y constitucional. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, i, mayo de 1995, tesis 
p. iX/95, página 82)

"eXaCta apliCaCióN de la ley peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida 
eN el terCer pÁrraFo del ar tÍCu lo 14 de la CoNStituCióN Fede
ral, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el significado y alcance de dicha 
garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional 
a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, 
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pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al he
cho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislati
va a emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la 
consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se 
aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una 
actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre ju
rídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento 
de la conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y 
máxima de la sanción, por falta de disposición expresa." (Núm. registro iuS: 
175595. Jurisprudencia. materia(s): constitucional y penal. Novena Época. instan
cia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiii, 
marzo de 2006, tesis 1a./J. 10/2006, página 84)

"tipiCidad. el priNCipio relatiVo, NormalmeNte reFerido a 
la materia peNal, eS apliCaBle a laS iNFraCCioNeS y SaNCioNeS 
admiNiStratiVaS.—el principio de tipicidad, que junto con el de reserva de 
ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sancio
nes, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara 
y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. 
en otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una 
predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo 
caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. en este orden de ideas, 
debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe 
gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance 
y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad 
de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que 
lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el de
recho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del estado y dada 
la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de 
tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las 
infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposi
ción administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta 
realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis norma
tiva previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o 
por mayoría de razón." (Núm. registro iuS: 174326. Jurisprudencia. materia(s): 
constitucional y administrativa. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiV, agosto de 2006, tesis p./J. 
100/2006, página 1667)
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ahora bien, el principio de legalidad en materia penal no solamente se 
contiene en la necesidad de predeterminación normativa suficiente de los 
ilícitos y de sus penas; sino que también es imprescindible que únicamente 
la ley, entendida en sentido formal y material, sea fuente de delitos y penas, 
toda vez que la función legislativa en materia penal ha sido atribuida en exclu
siva al legislador, por imperativo del principio de reserva absoluta de ley.

Viene a referencia aquí, por ilustrativo, el principio de legalidad formu
lado por Beccaria: "sólo las leyes pueden decretar las penas de los delitos; y 
esta autoridad debe residir únicamente en el legislador".2 Conforme a este 
principio, tanto el delito como la pena deben estar establecidos en una ley 
expedida con anterioridad por el órgano legislativo.

en ese sentido, este alto tribunal se ha pronunciado señalando que el 
principio de legalidad en materia penal lleva en sí al principio de reserva de 
ley, conforme al cual los delitos sólo pueden establecerse en una ley formal y 
material; o sea, que conforme al principio de legalidad en materia penal, se 
requiere que las leyes penales provengan del órgano legislativo.

es así, porque cuando se habla de la ley en su sentido formal y mate
rial, esa referencia se constriñe a la que es el producto del proceso por el cual 
el órgano legislativo, formula y promulga determinadas reglas de observancia 
general. Se dice esto, puesto que desde el punto de vista formal, la función 
legislativa está atribuida al poder legislativo; mientras que desde el punto de 
vista de la naturaleza intrínseca de la función, esto es, partiendo de un criterio 
material, la función legislativa implica la creación del derecho positivo, de 
acuerdo con los procedimientos previamente señalados.

en relación al tema, se estima oportuno citar los precedentes que se 
reproducen a continuación:

"NormaS peNaleS. al aNaliZar Su CoNStituCioNalidad No 
proCede realiZar uNa iNterpretaCióN CoNForme o iNteGrado
ra.—Si bien es cierto que al realizar el análisis de constitucionalidad de dis
posiciones generales es factible que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación acuda a la interpretación conforme, e incluso emita resoluciones in
tegradoras a efecto de corregir las omisiones que generan la inconstituciona
lidad, también lo es que el empleo de dichas prácticas interpretativas es 

2 Beccaria. Tratado de los delitos y de las penas, porrúa, méxico, 2008, p. 10.
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inadmisible en materia penal, en atención a las particularidades del principio 
de legalidad en esta rama jurídica, como son: a) reserva de ley, por virtud del 
cual los delitos sólo pueden establecerse en una ley formal y material; b) la 
prohibición de aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona 
(verbigracia, leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) el principio de 
tipicidad o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar pre
vistas en ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros 
extralegales, y que implica la imposibilidad de imponer penas por analogía o 
por mayoría de razón, y la prohibición de tipos penales ambiguos. además, la 
determinación que haga el legislador al emitir la norma constituye la esen
cia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición de penas, 
pues acorde con los aspectos que abarca dicho principio aquél está obligado 
a estructurar de manera clara los elementos del tipo penal, delimitando su 
alcance de acuerdo a los bienes tutelados, imponiendo la determinación del 
sujeto responsable y de sus condiciones particulares y especiales, así como 
a establecer con toda claridad las penas que deben aplicarse en cada caso." 
(Núm. registro iuS: 167445. Jurisprudencia. materia(s): constitucional y pe
nal. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 33/2009, página 1124)

"uSo iNdeBido de atriBuCioNeS y FaCultadeS de loS SerVi
doreS pÚBliCoS. el ar tÍCu lo 217, FraCCióN i, iNCiSo d), del CódiGo 
peNal Federal, al iNCluir el tÉrmiNo ‘iNdeBidameNte’ Como ele
meNto NormatiVo del tipo, No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCa
CióN de la ley peNal.—atento al principio de reserva de ley, es indispensable 
que tanto la conducta prohibida, esto es, la acción u omisión previstas en el 
supuesto hipotético, como la sanción que constituye la consecuencia de la ac
tualización de aquélla, se encuentren descritas en una ley en sentido formal 
y material. ahora bien, la regulación de los actos administrativos puede con
tenerse en uno o varios ordenamientos legales, a los cuales debe ceñirse el 
procedimiento para la culminación del acto específico, esto es, el procedi
miento prevé presupuestos que deben cumplir los servidores públicos que lo 
realizan, cuando se trata de una acción directa, o verificar que la contraparte 
que motiva el acto satisfaga los requisitos correspondientes. en estas condi
ciones, resulta inconcuso que el ar tícu lo 217, fracción i, inciso d), del Código 
penal Federal, al establecer que comete el delito de uso indebido de atribucio
nes y facultades el servidor público que indebidamente otorgue, realice o 
contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrendamientos, enajenacio
nes de bienes o servicios, o colocaciones de fondos y valores con recursos 
económicos públicos, no viola la garantía de exacta aplicación de la ley en 
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materia penal contenida en el ar tícu lo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues con la inclusión del término ‘indebidamen
te’ como elemento normativo de dicho tipo penal, se alude a una conducta 
que se realiza en forma contraria a como está prevista en la ley; de ahí que lo 
‘indebido’ será todo aquello que, en contravención a la legislación que regula 
el acto específico, imposibilite que el estado obtenga las mejores condicio
nes disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, como expresamente lo establece el ar tícu
lo 134 constitucional. por tanto, no hay subjetividad para calificar si la con
ducta es indebida o no, pues para determinar si se actualiza el elemento 
‘indebidamente’, es menester recurrir a la legislación federal vigente que re
gula el otorgamiento, realización o contratación de cualquiera de los actos 
administrativos relacionados con los que señala el citado numeral 217 y con
trastar los hechos con lo exigido por el ordenamiento legal aplicable, el cual 
es inmutable, obligatorio para todos y oponible a criterios desviados de su 
interpretación. esto es, el tipo penal mencionado contiene una norma de remi
sión tácita, y no una norma penal en blanco, en virtud de que al aludir a las 
atribuciones y facultades del servidor público, implica que tenga que acudir
se a las leyes que rigen su actuación." (Núm. registro iuS: 170890. tesis ais
lada. materia(s): constitucional y penal. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVi, noviembre 
de 2007, tesis 1a. CCXXXiX/2007, página 183)

Como se advierte, cuando se habla de ley en su sentido formal y mate
rial debe entenderse a la que es el producto del proceso por el cual el órgano 
legislativo, formula y promulga determinadas reglas de observancia general.

ahora bien, que la facultad de expedir leyes en materia penal corres
ponde en exclusiva al órgano legislativo, se constata en el caso concreto, en 
las líneas que siguen.

de los ar tícu los 40, 41, primer párrafo, 73, fracción XXi, y 124 de la 
Constitución Federal, se desprende que a nivel estatal, la función legislativa 
en materia penal ha sido reservada al poder legislativo de cada entidad. esos 
preceptos son del tenor siguiente:

"ar tícu lo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una re
pública representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
Federación establecida según los principios de esta ley fundamental."
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"ar tícu lo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Fede
ral. …"

"ar tícu lo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse; …

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales …;

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

"ar tícu lo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

dentro de este sistema, también es de destacar lo dispuesto en el ar
tícu lo 57, fracción i, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
puebla, que reserva la facultad de legislar en materia penal al Congreso del 
estado, el precepto en cita, dice:

"ar tícu lo 57. Son facultades del Congreso:

"i. expedir, reformar y derogar leyes y decretos para el buen gobierno 
del estado y el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo."

de los ar tícu los transcritos se infiere que la función legislativa en mate
ria penal ha sido reservada constitucionalmente al poder legislativo, y en 
materia local, al Congreso del estado, quien está facultado para establecer 
los delitos y las penas a través de una ley en sentido formal y material. lo cual im
plica que la Norma Suprema impide que los poderes ejecutivo y Judicial –este 
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último a través de la analogía y mayoría de razón– configuren libremente deli
tos y penas.

Corolario de todo lo dicho en relación al principio de legalidad en ma
teria penal, que consiste en que tanto la pena como el delito se encuentren 
previstos en una ley, la cual debe ser exactamente aplicable al caso, en cuan
to se dirige a los actos de la autoridad legislativa, comprende a su vez los 
principios siguientes:

a) tipicidad o taxatividad, que consiste en la exigencia de que la norma 
este redactada de tal forma, que sean claras, precisas y exactas, las conduc
tas ilícitas y las sanciones que en ella se establecen.

b) reserva de ley, según el cual los delitos sólo pueden establecerse en 
una ley en sentido formal y material.

de ahí entonces que el principio de legalidad en materia penal exija, a 
su vez, la reserva absoluta de la ley en sentido formal y material, así como la 
taxatividad en la descripción de los tipos penales, para que la ley proporcione 
certeza jurídica en cuanto a las conductas cuya comisión pueden traer consi
go la privación y restricción de la libertad individual.

por esos motivos, un acto de la autoridad legislativa no cumple con la 
garantía de legalidad en materia penal cuando los delitos y/o las penas no tie
nen su fuente en la ley en sentido formal y material; y tampoco, cuando los 
tipos penales son ambiguos, por ser esas prácticas, precisamente las proscri
tas por los citados principios de reserva de ley y de tipicidad.

lo anterior tiene su razón de ser en que el límite del ius puniendi, es la 
ley, de donde se infiere que también la ley es la fuente y medida de un dere
cho del delincuente: la garantía de legalidad en materia penal. de ello se des
prende la necesidad ineludible de que únicamente la ley entendida en sentido 
formal y material sea fuente de delitos y penas y que éstos estén previstos 
de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales.

destacado lo anterior, se impone verificar si las normas impugnadas 
transgreden o no la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal 
contenida en el ar tícu lo 14 de la Constitución Federal.

así, con relación a los preceptos legales que se combaten, se tiene que 
mediante decreto publicado en el periódico oficial del estado de puebla el 
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dieciséis de abril de dos mil diez, se reformó el ar tícu lo 198 y se adicionaron 
los numerales 198 Nonies y 198 decies, para quedar como siguen:

"ar tícu lo 198. Se aplicará prisión de dos a diez años y multa de treinta 
a dos mil días de salario, a quien con peligro de la salud pública, ocasione un 
daño ambiental o desequilibrio ecológico, y en contravención a las disposi
ciones legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas aplicables, rea
lice, autorice, permita u ordene cualquiera de las siguientes conductas:

"i. tale, corte, desmonte, destruya árboles, bosques y/o afecte de mane
ra ilícita, recursos forestales, excepto en los casos de aprovechamientos de 
dichos recursos para uso doméstico, conforme a lo dispuesto en la ley de desa
rrollo Forestal Sustentable del estado;

"ii. transporte, comercie, acopie, almacene o transforme recursos fo
restales maderables obtenidos por la tala clandestina en cantidades superiores 
a tres metros cúbicos rollo o su equivalente;

"iii. expulse o descargue en la atmósfera gases, humos, polvos, líqui
dos, vapores o partículas sólidas que causen o puedan ocasionar daños gra
ves a la salud pública o al medio ambiente en jurisdicción estatal o municipal;

"iV. transporte, comercie, almacene, deseche, descargue o realice 
cualquier actividad empleando residuos sólidos urbanos o de manejo especial, 
sin la autorización correspondiente y en volúmenes que causen o puedan 
causar daños graves a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos 
naturales; y

"V. realice obras o actividades sin obtener de la autoridad correspon
diente la autorización de impacto y riesgo ambiental o no implemente las 
medidas preventivas, correctivas o de seguridad, indicadas por la autoridad 
ambiental, ocasionando daños a la salud pública, al medio ambiente o a los 
recursos naturales."

"ar tícu lo 198 Nonies. Se aplicará prisión de uno a diez años y multa de 
tres a veinte mil días de salario, a quien de manera dolosa o culposa, realice, 
autorice, consienta, permita u ordene la descarga, el depósito o infiltración 
de contaminantes, sustancias corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, infla
mables o biológicoinfecciosas, al sistema de alcantarillado o drenaje de las 
poblaciones, en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y 
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normas oficiales mexicanas aplicables, que causen o puedan causar daño a 
la salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales.

"igual sanción se aplicará si la descarga, el depósito o infiltración, a 
que se refiere el párrafo anterior, se realiza en ríos, cuencas, vasos o demás 
depósitos de corrientes de agua."

"ar tícu lo 198 decies. Se aplicará prisión de uno a cuatro años y multa 
de tres a cien días de salario, independientemente del pago de los daños 
causados, a quien en contravención a las disposiciones legales, reglamenta
rias y normas oficiales mexicanas aplicables, cause daño, deterioro, altera
ción o destrucción en:

"i. los sistemas de tratamiento de aguas residuales, sulfhídricas o sali
nas estatales o municipales;

"ii. los aparatos de medición de las tomas de agua;

"iii. los tableros de control, pozos, bombas, válvulas, instalaciones o 
instrumentos de la red de agua potable, alcantarillado y drenaje de jurisdic
ción estatal o municipal; y

"iV. las redes de agua potable, drenaje o sistemas de alcantarillado de 
jurisdicción estatal o municipal."

los ar tícu los antes transcritos se encuentran ubicados dentro del capí
tulo cuarto "delitos de peligro contra la seguridad colectiva"; específicamente 
el ar tícu lo 198 se localiza en la sección primera "delitos contra el medio am
biente" y los ar tícu los 198 Nonies y 198 decies en la sección segunda "delitos 
contra la infraestructura hidráulica", por lo que, obviamente, en ellos se tipifi
can delitos en materia de medio ambiente y de infraestructura hidráulica.

así pues, debe tenerse presente que las normas punitivas se compo
nen de dos partes: el precepto y la sanción. el precepto contiene la descripción 
de la conducta que infringe una prohibición o cuya omisión quebranta un 
mandato, y la sanción especifica el género de reacción punitiva que debe co
nectarse a la ejecución de aquélla o la abstención de ésta.

los preceptos tildados de invalidez precisan, por su orden, la siguiente 
sanción: i) ar tícu lo 198: prisión de dos a diez años y multa de treinta a dos mil 
días de salario; ii) ar tícu lo 198 Nonies: prisión de uno a diez años y multa de 
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tres a veinte mil días de salario; y iii) ar tícu lo 198 decies: prisión de uno a 
cuatro años y multa de tres a cien días de salario.

por el contrario, en cuanto a la descripción de la conducta, dichos pre
ceptos ofrecen una descripción parcial, remitiendo, para su complemento, a 
otros textos legales, como se advierte de su lectura, lo que se destaca en los 
incisos siguientes:

i) ar tícu lo 198: "… a quien con peligro de la salud pública, ocasione un 
daño ambiental o desequilibrio ecológico, y en contravención a las disposi
ciones legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas aplicables, rea
lice, autorice, permita u ordene cualquiera de las siguientes conductas …"

ii) ar tícu lo 198 Nonies: "… a quien de manera dolosa o culposa, realice, 
autorice, consienta, permita u ordene la descarga, el depósito o infiltración 
de contaminantes, sustancias corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, infla
mables o biológicoinfecciosas, al sistema de alcantarillado o drenaje de las 
poblaciones, en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y 
normas oficiales mexicanas aplicables, que causen o puedan causar un daño 
a la salud pública, al medio ambiente o a los recursos naturales …"

iii) ar tícu lo 198 decies: "… a quien en contravención a las disposiciones 
legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas aplicables, cause un 
daño, deterioro, alteración o destrucción en …"

pues bien, la situación especial en que se hallan esos preceptos lega
les, es lo que la jurisprudencia y la doctrina han dado en llamar leyes penales 
en blanco.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ju
risprudencia 1a./J. 10/2008, ha definido los "tipos penales en blanco" como 
supuestos hipotéticos en los que la conducta delictiva se precisa en términos 
abstractos y requiere de un complemento para integrarse plenamente.

para enrique Cury, "la ley penal en blanco es aquella que determina la 
sanción aplicable, describiendo sólo parcialmente el tipo delictivo correspon
diente y confiando la determinación de la conducta punible o su resultado a 
otra norma jurídica a la cual reenvía expresa o tácitamente."3

3 Cury, enrique. La ley penal en blanco, ed. temis, Bogotá, 1998, p. 38.
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para pavón Vasconcelos, por "leyes penales en blanco se conocen 
aquellas que señalan únicamente la pena pero no describen la infracción, la 
cual posteriormente es configurada por otro texto legal."4

Como se puede inferir, el punto de acuerdo básico que tratan de desta
car todas las definiciones es que las leyes penales en blanco son leyes nece
sitadas de complemento, tal como lo destaca antonio doval pais.5

Con relación a la garantía de legalidad, deben distinguirse dos tipos de 
leyes penales en blanco: en sentido estricto y en sentido amplio. las primeras, 
son aquellas leyes que han de recibir su complemento de normas extrapena
les y que poseen un rango inferior al de la ley penal; las segundas, también 
llamadas leyes en blanco impropias, son las que confían su complementa
ción a otra disposición contenida en ellas mismas o a otra ley emanada de la 
instancia legislativa.

Con todo, el problema de constitucionalidad de las denominadas "leyes 
penales en blanco" no se plantea cuando la norma penal remite a una ley ex
trapenal en sentido formal y material, sino únicamente cuando se reenvía a 
otra norma que no tiene carácter de ley en sentido formal, dando así entrada 
en la descripción típica a regulaciones de procedencia reglamentaria o hasta 
meramente administrativa y, en consecuencia, a una participación del poder 
ejecutivo en la configuración de las conductas prohibidas.

efectivamente, la facultad de fijar los delitos y penas ha sido conferida 
exclusivamente al poder legislativo, teniendo carácter privatista, salvo el 
caso de facultades extraordinarias conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 29 
constitucional, y fuera de ello, no puede ser válidamente delegada en el poder 
ejecutivo, pues de darse tal delegación, ella estaría viciada de inconstitucional.

lo anterior apunta hacia la consideración de que es ilegítima la delega
ción cuando se trata de facultades punitivas reservadas al Congreso local y 
que bajo ese criterio se deberá analizar el acto complementario de las leyes 
penales en blanco.

entonces, es claro que la infracción y la sanción en materia penal deben 
encontrarse claramente establecidos en una ley en sentido formal y material, 

4 pavón Vasconcelos. Francisco. Derecho penal mexicano, porrúa, méxico, 2006, p. 89.
5 doval pais, antonio. Posibilidades y límites para la formulación de las normas penales, tirant lo 
Blanch, Valencia, 1998, p. 99.
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sin que resulte admisible, desde un punto de vista constitucional, el reenvío 
a un reglamento para establecer cualquiera de esos dos elementos, porque 
es un principio fundamental, plasmado a nivel constitucional, que el legisla
dor no puede delegar en el poder ejecutivo ninguna de sus atribuciones.

Con relación al tema de las normas penales en blanco, la primera Sala 
de este alto tribunal ha establecido las jurisprudencias siguientes:

"NormaS peNaleS eN BlaNCo. SoN iNCoNStituCioNaleS CuaN
do remiteN a otraS Que No tieNeN el CarÁCter de leyeS eN SeNtido 
Formal y material.—los denominados ‘tipos penales en blanco’ son su
puestos hipotéticos en los que la conducta delictiva se precisa en términos 
abstractos y requiere de un complemento para integrarse plenamente. ahora 
bien, ordinariamente la disposición complementaria está comprendida den
tro de las normas contenidas en el mismo ordenamiento legal o en sus leyes 
conexas, pero que han sido dictadas por el Congreso de la unión, con apoyo 
en las facultades expresamente conferidas en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. en consecuencia, las 'normas penales en blanco' 
no son inconstitucionales cuando remiten a otras que tienen el carácter de 
leyes en sentido formal y material, sino sólo cuando reenvían a otras normas 
que no tienen este carácter –como los reglamentos–, pues ello equivale a 
delegar a un poder distinto al legislativo la potestad de intervenir decisivamente 
en la determinación del ámbito penal, cuando es facultad exclusiva e indele
gable del Congreso de la unión legislar en materia de delitos y faltas federa
les." (Núm. registro iuS: 170250. Jurisprudencia. materia: penal. Novena 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXVii, febrero de 2008, tesis 1a./J. 10/2008, página 411)

"ataQueS a laS VÍaS de ComuNiCaCióN. la FraCCióN ii del ar
tÍCu lo 171 del CódiGo peNal Federal Que preVÉ eSe delito, Viola 
loS priNCipioS de eXaCta apliCaCióN y reSerVa de ley eN materia 
peNal.—a la luz de los principios de exacta aplicación y reserva de ley en 
materia penal contenidos, respectivamente, en los ar tícu los 14, tercer párra
fo, y 73, fracción XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se requiere que las leyes penales provengan del órgano legislativo y 
describan con claridad y precisión la conducta delictiva y las sanciones co
rrespondientes, incluyendo todos sus elementos, características, condicio
nes, términos y plazos, por lo que es indispensable que tanto los delitos como 
las sanciones estén previstos en una ley en sentido formal y material, con lo 
cual se proscriben las denominadas ‘normas penales en blanco’ o ‘de reen
vío’, que remiten a un reglamento emitido por el poder ejecutivo para conocer 



244 noVIEMBRE 2012

el núcleo esencial de la prohibición. por tanto, el ar tícu lo 171, fracción ii, del 
Código penal Federal, al prever una conducta delictiva compuesta de dos 
condiciones: manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas ener
vantes vehículos de motor e infringir reglamentos de tránsito y circulación, 
viola los mencionados principios constitucionales en tanto que remite a la 
mera infracción de dichos reglamentos para conocer e integrar uno de los 
elementos esenciales del tipo, lo cual tiene como efecto que el contenido de 
la ley penal pueda variar por la sola voluntad del ejecutivo Federal, modificán
dola de facto a través de normativas administrativas y sin necesidad de acudir 
a los procesos legislativos ordinarios, lo que trastoca el ejercicio de la facul
tad exclusiva del Congreso de la unión para legislar en materia de delitos y 
faltas federales." (Núm. registro: 170393. Jurisprudencia. materia(s): consti
tucional y penal. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, febrero de 2008, tesis 1a./J. 5/2008, 
página 129)

de manera que, según se ha dicho, en respeto al principio de reserva 
de ley, es indispensable que tanto la conducta como la sanción se encuen
tren descritas en una ley en sentido formal y material, producto de la discu
sión del legislativo; y, con base en lo anterior, es preciso cuestionarse sobre la 
constitucionalidad de una norma penal en blanco que prevé como supuesto 
hipotético la infracción de disposiciones reglamentarias y normas oficiales 
mexicanas aplicables.

por ende, es momento de establecer cuál es la naturaleza de los regla
mentos y de las normas oficiales mexicanas.

por una parte, se tiene que las disposiciones reglamentarias son orde
namientos jurídicos que corresponde emitir al ejecutivo, a nivel federal en 
términos del ar tícu lo 89, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;6 y lo mismo sucede a nivel del estado de puebla, confor
me el numeral 79, fracción iii, de la Constitución de esa entidad.7

6 "ar tícu lo 89. las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes:
"i. promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia."
7 "ar tícu lo 79. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado:
"…
"iii. promulgar y mandar publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del Congreso y 
proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia. …"
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha explicado que las dis
posiciones reglamentarias, aunque desde el punto de vista material son simi
lares a los actos legislativos expedidos por el Congreso de la unión en cuanto 
que son generales, abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, 
se distinguen de las mismas básicamente por dos razones: la primera, porque 
provienen de un órgano distinto e independiente del poder legislativo, como 
es el poder ejecutivo; la segunda, porque son, por definición constitucional, 
normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son 
leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se encuentran 
acotados por la misma ley.

además, que en atención al principio de reserva de ley, a que está su
jeta la facultad reglamentaria del poder ejecutivo, se prohíbe que en el re
glamento se aborden materias reservadas en exclusiva a las leyes del 
Congreso, como son, entre otras, las relativas a la definición de los tipos pe
nales. lo antedicho se corrobora en las jurisprudencias que se transcriben a 
continuación:

"FaCultad reGlameNtaria del poder eJeCutiVo Federal. SuS 
priNCipioS y limitaCioNeS.—la Suprema Corte ha sostenido reiterada
mente que el ar tícu lo 89, fracción i, de la Constitución Federal establece la 
facultad reglamentaria del poder ejecutivo Federal, la que se refiere a la posi
bilidad de que dicho poder provea en la esfera administrativa a la exacta ob
servancia de las leyes; es decir, el poder ejecutivo Federal está autorizado 
para expedir las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de 
las leyes emanadas por el órgano legislativo. estas disposiciones reglamenta
rias, aunque desde el punto de vista material son similares a los actos legis
lativos expedidos por el Congreso de la unión en cuanto que son generales, 
abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las 
mismas básicamente por dos razones: la primera, porque provienen de un 
órgano distinto e independiente del poder legislativo, como es el poder eje
cutivo; la segunda, porque son, por definición constitucional, normas subor
dinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son leyes, sino 
actos administrativos generales cuyos alcances se encuentran acotados por 
la misma ley. asimismo, se ha señalado que la facultad reglamentaria del 
presidente de la república se encuentra sujeta a un principio fundamental: 
el principio de legalidad, del cual derivan, según los precedentes, dos princi
pios subordinados: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la 
misma. el primero de ellos evita que el reglamento aborde novedosamente 
materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso 
de la unión o, dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de 
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la materia que tiene por mandato constitucional regular. el segundo principio 
consiste en la exigencia de que el reglamento esté precedido de una ley, cu
yas disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que encuentre 
su justificación y medida. así, la facultad reglamentaria del poder ejecutivo 
Federal tiene como principal objeto un mejor proveer en la esfera administra
tiva, pero siempre con base en las leyes reglamentadas. por ende, en el orden 
federal el Congreso de la unión tiene facultades legislativas, abstractas, am
plias, impersonales e irrestrictas consignadas en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos para expedir leyes en las diversas materias 
que ésta consigna; por tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el que 
debe materialmente realizar la normatividad correspondiente, y aunque no 
puede desconocerse la facultad normativa del presidente de la república, 
dado que esta atribución del titular del ejecutivo se encuentra también expre
samente reconocida en la Constitución, dicha facultad del ejecutivo se en
cuentra limitada a los ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y 
que son emitidos por el órgano legislativo en cita." (Núm. registro iuS: 
166655. Jurisprudencia. materia: constitucional. Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, agosto de 
2009, tesis p./J. 79/2009, página 1067)

"FaCultad reGlameNtaria del preSideNte de la repÚBliCa. 
priNCipioS Que la riGeN.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el ar tícu lo 89, fracción i, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, faculta al presidente de la república para expedir 
normas reglamentarias de las leyes emanadas del Congreso de la unión, y 
aunque desde el punto de vista material ambas normas son similares, aqué
llas se distinguen de éstas, básicamente, en que provienen de un órgano que 
al emitirlas no expresa la voluntad general, sino que está instituido para aca
tarla en cuanto dimana del legislativo, de donde, por definición, son normas 
subordinadas, de lo cual se sigue que la facultad reglamentaria se rige por 
dos principios: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la mis
ma. el principio de reserva de ley que encuentra su justificación en la necesi
dad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados 
(tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohíbe que en el reglamen
to se aborden materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, 
como son las relativas a la definición de los tipos penales, las causas de ex
propiación y la determinación de los elementos de los tributos, mientras que 
el principio de subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté prece
dido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y 
en las que encuentre su justificación y medida." (Núm. registro iuS: 171459. 
Jurisprudencia. materia(s): constitucional y administrativa. Novena Época. 
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instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, XXVi, septiembre de 2007, tesis 1a./J. 122/2007, página 122)

"FaCultad reGlameNtaria del preSideNte de la repÚBliCa. 
priNCipioS Que la riGeN.—Según ha sostenido este alto tribunal en nu
merosos precedentes, el ar tícu lo 89, fracción i, constitucional, faculta al pre
sidente de la república para expedir normas reglamentarias de las leyes 
emanadas del Congreso de la unión, y aunque desde el punto de vista mate
rial ambas normas son similares, aquéllas se distinguen de éstas básicamen
te, en que provienen de un órgano que al emitirlas no expresa la voluntad 
general, sino que está instituido para acatarla en cuanto dimana del legisla
tivo, de donde, por definición, son normas subordinadas, de lo cual se sigue 
que la facultad reglamentaria se halla regida por dos principios: el de reserva 
de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. el principio de reserva de 
ley, que desde su aparición como reacción al poder ilimitado del monarca 
hasta su formulación en las Constituciones modernas, ha encontrado su jus
tificación en la necesidad de preservar los bienes jurídicos de mayor valía de 
los gobernados (tradicionalmente libertad personal y propiedad), prohíbe al 
reglamento abordar materias reservadas en exclusiva a las leyes del Congre
so, como son las relativas a la definición de los tipos penales, las causas de 
expropiación y la determinación de los elementos de los tributos, mientras 
que el principio de subordinación jerárquica, exige que el reglamento esté 
precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o porme
norice y en las que encuentre su justificación y medida." (Núm. registro iuS: 
194159. Jurisprudencia. materia(s): constitucional y administrativa. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, iX, abril de 1999, tesis 2a./J. 29/99, página 70)

por otro lado, en términos de las fracciones i y ii del ar tícu lo 38 de la 
ley Federal sobre metrología y Normalización,8 corresponde a las dependen
cias de la administración pública federal, según su ámbito de competencia, 
contribuir en la integración del programa Nacional de Normalización con las 
propuestas de normas oficiales mexicanas, así como expedir las mismas en 
las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entra
da en vigor.

8 "ar tícu lo 38. Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia:
"i. Contribuir en la integración del programa Nacional de Normalización con las propuestas de 
normas oficiales mexicanas;
"ii. expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y de
terminar su fecha de entrada en vigor. …"
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las normas oficiales mexicanas son reglas administrativas sobre aspec
tos técnicos y operativos para materias específicas, cuya existencia obedece 
a los constantes avances de la tecnología y al acelerado crecimiento de la 
administración pública federal; por ello, constituyen actos materialmente legis
lativos, aunque no son formalmente legislativos. ilustra lo mencionado, la te
sis aislada siguiente:

"reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS eXpedidaS por loS Se
CretarioS de eStado eN uSo de uNa FaCultad autoriZada por el 
CoNGreSo de la uNióN. diFereNCiaS CoN loS reGlameNtoS, de
CretoS, aCuerdoS y órdeNeS diCtadaS por el preSideNte de la 
repÚBliCa.—de lo dispuesto en el ar tícu lo 92 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que establece la facultad del presidente de la 
república para emitir reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes, refrenda
dos por el secretario de estado o jefe del departamento administrativo a que 
el asunto corresponda, se infiere que tienen un contenido específico que los 
diferencia de las reglas generales administrativas, pues estas últimas son 
cuerpos normativos sobre aspectos técnicos y operativos para materias espe
cíficas, cuya existencia obedece a los constantes avances de la tecnología y 
al acelerado crecimiento de la administración pública; mientras que los re
glamentos constituyen un conjunto de normas de carácter general para dar 
cumplimiento a las leyes; los decretos administrativos formalizan la expre
sión jurídica de la voluntad del ejecutivo en ejercicio de sus funciones, sobre 
casos concretos de los negocios públicos; las órdenes constituyen man
damientos del superior que deben ser obedecidas, ejecutadas y cumplidas 
por los inferiores jerárquicos y los acuerdos administrativos constituyen decisio 
nes del titular del poder ejecutivo Federal dirigidas a los órganos subordina
dos, cuyos efectos se producen dentro de la propia estructura interna, que no 
atañen a los particulares o a otros sujetos de derecho que no tengan carácter 
de funcionarios o trabajadores al servicio del estado." (Núm. registro iuS: 
187114. tesis aislada. materia: administrativa. Novena Época. instancia: ple
no. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, abril de 2002, 
tesis p. XV/2002, página 6)

establecido lo anterior, es claro que los ar tícu los tildados de inválidos 
caen dentro de lo que se conoce como normas penales en blanco, ya que 
como supuesto normativo establecen la remisión a los reglamentos y/o nor
mas oficiales mexicanas, pero no contienen la descripción de la conducta 
sancionable en forma completa. así, para saber si se ha infringido la ley pe
nal, es requisito indispensable conocer el orden reglamentario y la norma 
oficial mexicana aplicables, y determinar qué es lo prohibido en ellas.
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por tanto, los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de de
fensa Social del estado de puebla, que es la ley en sentido formal y material, 
no describen de manera clara, precisa, ni exacta, cuál es la conducta sancio
nable en forma completa, incluyendo todos sus elementos como lo exige la 
jurisprudencia de este alto tribunal al interpretar el ar tícu lo 14 constitucio
nal, sino que la naturaleza, contenido y alcances de la acción ilícita están 
parcialmente contenidos en un reglamento y/o norma oficial mexicana, y no 
en una ley, con lo que se deja en manos de la normativa administrativa inte
grar en todo o en parte el cuerpo del delito, cuya presencia resulta inexcusa
ble o esencial a efectos de tipicidad de la conducta.

dicho de otro modo, la desobediencia a un reglamento o norma oficial 
mexicana, se eleva al rango de elemento típico sine qua non, con lo cual, fi
nalmente, el poder ejecutivo interviene decisivamente en la determinación 
del ámbito de lo prohibido a nivel penal, siendo que es facultad exclusiva e 
indelegable del Congreso, en este caso, local, el legislar en materia de delitos 
y faltas.

de ahí que si los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de 
defensa Social del estado de puebla, remiten para la integración de la con
ducta punible a un reglamento y/o norma oficial mexicana, es indudable que 
el poder ejecutivo e incluso las dependencias de la administración pública 
federal, obtienen una delegación proscrita por los principios constituciona
les, toda vez que se avoca a integrar los elementos esenciales del tipo penal, 
que inciden en la determinación de los supuestos de hecho que integran al 
ilícito penal.

la remisión que hacen las normas penales impugnadas para la inte
gración de la conducta punible a un reglamento y/o norma oficial mexicana 
supone además de la delegación proscrita referida, que el legislador local 
establezca delitos por la transgresión a disposiciones reglamentarias y admi
nistrativas de carácter federal, lo que supone una intromisión por parte del 
estado contraria al orden constitucional.

luego, al establecer los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Có
digo de defensa Social del estado de puebla la remisión a otras fuentes dis
tintas a la ley en sentido formal y material: reglamentos y normas oficiales 
mexicanas; contravienen el principio de legalidad en materia penal, pre ci
samen te en relación al principio de reserva de ley, que requiere como exigen
cia fundamental, que sea la ley en sentido estricto (ley en sentido formal y 
material), la única fuente formal de producción del derecho penal.
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así las cosas, los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de 
defensa Social del estado de puebla están invalidados de inconstitucionali
dad, en principio, porque delegan en el poder ejecutivo y en las dependencias 
de la administración pública federal, la facultad de dictar leyes penales, al 
remitir para la configuración del delito a disposiciones reglamentarias y nor
mas oficiales mexicanas, cuando, como se ha dicho líneas arriba, la aludida 
facultad ha sido señalada exclusivamente al poder legislativo.

pero además, también violentan la garantía de legalidad en materia 
penal, en su aspecto de tipicidad o taxatividad, en tanto que la remisión se 
hace, sin más, en forma general a los "reglamentos o normas oficiales mexica
nas aplicables", de manera que aunque se refiere a ese tipo de disposiciones 
sobre la materia que cada precepto reglamenta, no selecciona y concreta las 
disposiciones a que refiere, al no precisar que refiere a alguna o algunas que 
tienen determinada finalidad; de manera que tal remisión es la que da motivo 
a dudas, incertidumbre y confusión, y por tanto, no puede considerarse que 
las conductas típicas que regulan estén previstas de forma clara, limitada e 
inequívoca, de manera que no se reúnen las exigencias materiales que hagan 
de esos preceptos penales un verdadero instrumento al servicio de la libertad de 
los ciudadanos, pues crean falta de certidumbre acerca del alcance y medida 
de lo que en ellos se dispone.

efectivamente, que los ar tícu los tildados de inválidos solamente remi
tan a reglamentos y/o normas oficiales mexicanas, sin precisar a cuáles se 
refiere en forma específica, impone a los gobernados un universo normativo 
tan amplio, que genera en su perjuicio incertidumbre jurídica, pues no puede 
conocer de antemano las consecuencias de su propia conducta, cuando a 
través del principio de legalidad en materia penal, al sujeto se le garantiza 
que únicamente se le castigará si se comporta de una cierta forma u omite 
comportarse de otra también determinada, lo que en el caso se ve frustrado 
en los ar tícu los en análisis, ya que están redactados en forma tan imprecisa, 
que el ciudadano aun conociendo su contenido no sabe exactamente lo que 
le está mandado como prohibido.

No se desconoce que en algunos criterios de la primera Sala de esta 
Suprema Corte relacionados con la tipificación de delitos en los temas de la 
veda y de asentamientos humanos en los márgenes de un río, se han estable
cido modalidades debido a la complicación que para la autoridad legislativa 
supone establecer la totalidad de las condiciones a partir de la cuales se co
mete o se realiza un delito pues tratándose de las vedas, éstas se publican en 
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el diario oficial periódicamente según los ciclos reproductivos de las dis
tintas especies y en el caso de los márgenes de los ríos, esto depende del 
tamaño de las crecidas promediadas por año según lo que determine la 
Comisión Nacional del agua. Sin embargo, debe destacarse que en esos 
casos no se pone en riesgo el principio de exactitud de la ley penal pues 
no se complementa la norma penal sino que simplemente se produce 
una afirmación administrativa que no tiene nada que ver con el principio 
de taxatividad en la descripción del tipo penal.

establecido lo anterior, esto es, haberse declarado fundado el primer 
concepto de invalidez hecho valer por el procurador general de la repú
blica, se advierte que resulta innecesario abordar el estudio del segundo 
de los motivos de invalidez, referido a violaciones a los ar tícu los 16 y 133 
constitucionales, atendiendo a la tesis de jurisprudencia siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario 
de CoNCeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impug
nado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno 
de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este 
medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los 
restantes argumentos relativos al mismo acto." (Núm. registro iuS: 
181398. Jurisprudencia. materia: constitucional. Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiX, junio 
de 2004, tesis p./J. 37/2004, página 863)

SeXto.—declaración de invalidez. en atención a lo razonado en 
el considerando precedente, procede declarar la invalidez de la totalidad 
de los ar tícu los 198, 198 Nonies y 198 decies del Código de defensa 
Social del estado de puebla, publicados el dieciséis de abril de dos mil 
diez en el periódico oficial de esa entidad, por lo que esas disposiciones 
quedan expulsadas del ordenamiento jurídico.

la declaratoria de invalidez de los ar tícu los impugnados adquiere 
efectos generales, por tratarse de una disposición general emitida por el 
Congreso del estado de puebla.

esta ejecutoria producirá efectos a partir del diecisiete de abril de 
dos mil diez, fecha en que entró en vigor la reforma y adición cuya invalidez 
fue declarada, conforme al ar tícu lo primero transitorio del decreto emitido 
por el Congreso del estado de puebla, publicado en el periódico oficial 
de la entidad el dieciséis del mes y año citados.

por mayoría de 
ocho votos, se 
aprobó la deter
minación de ex
pulsar del orden 
jurídico, en su tota
lidad los precep
tos declarados 
inválidos.
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lo anterior es así, toda vez que las normas declaradas inválidas ver
san sobre la materia penal y de conformidad con lo dispuesto en el ar tícu
lo 45 de la ley reglamentaria de la materia,9 aplicado en términos del 
ar tícu lo 73 del mismo ordenamiento legal,10 tratándose de esta materia, 
la sentencia sí tiene efectos retroactivos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los ar tícu los 198, 198 Nonies 
y 198 decies del Código de defensa Social del estado de puebla, la cual 
surtirá efectos a partir del diecisiete de abril de dos mil diez.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la 
Federación, en el periódico oficial del estado de puebla y en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la deter
minación consistente en que es procedente la presente acción de 
inconstitucionalidad.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza, se aprobó la determinación consistente en que es fundada 

9 "ar tícu lo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia."
10 "ar tícu lo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los ar tícu los 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas a par
tir del párrafo al que 
se refiere la nota 
anterior, y hasta 
este párrafo.
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la presente acción de inconstitucionalidad. la señora ministra Sánchez Cor
dero de García Villegas votó en contra y reservó su derecho para formular 
voto particular.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó 
la determinación consistente en declarar la invalidez de los ar tícu los 198, 198 
Nonies y 198 decies del Código de defensa Social del estado de puebla, en la 
medida en que remiten a disposiciones reglamentarias y a normas oficiales mexi
canas. la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra y 
por reconocer la validez de dichos preceptos, y reservó su derecho para formu
lar voto particular.

por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, aguilar morales, Valls Hernández, Sán
chez Cordero de García Villegas, quien emitió su voto obligada por la deci sión an
te rior, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la deter minación 
consistente en expulsar del orden jurídico, en su totalidad, los preceptos 
decla rados inválidos, la cual surte efectos a partir del diecisiete de abril de 
dos mil diez. los señores ministros luna ramos y pardo rebolledo votaron 
en contra y porque sólo se eliminaran las porciones normativas que indican: 
"reglamentarias y normas oficiales mexicanas".

En relación con el punto resolutivo tercero:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó 
la determinación consistente en ordenar la publicación de la resolución en el 
diario oficial de la Federación y en el periódico oficial del estado de puebla. 
la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre anguia
no, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, agui
lar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la propuesta consistente en 
ordenar la publicación de la resolución en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.
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No asistió el señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea por estar 
disfrutando de vacaciones.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 23 de octubre de 2012.

dERECHoS PoR SERVICIo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. EL AR tÍCu
Lo 24 dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE SAn JuAn dEL 
RÍo, QuERétARo, PARA EL EJERCICIo FISCAL 2012, PuBLICAdA 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 23 dE dICIEMBRE dE 
2011, AL EStABLECER QuE EL Monto QuE CAdA PRoPIEtARIo o 
PoSEEdoR dEBE PAgAR PoR AQuEL ConCEPto, SERÁ CALCu
LAdo dE ACuERdo Con LA SuPERFICIE dEL tERREno, dE LA 
ConStRuCCIÓn, EL uSo o dEStIno dEL PREdIo Y EL VALoR 
CAtAStRAL dEL InMuEBLE, tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS tRI
ButARIoS dE PRoPoRCIonALIdAd Y EQuIdAd.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 9/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
JorGe mario pardo reBolledo. miNiStro eNCarGado de la Co
miSióN: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretarioS: marÍa de 
lourdeS GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo 
GorKa miGoNi GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiocho de mayo de 
dos mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil 
doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su carácter 
de procuradora general de la república, promovió acción de inconstituciona
lidad en la que solicitó la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del 
municipio de San Juan del río, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil 
doce, emitida y promulgada por el Congreso y gobernador de dicho estado, 
respectivamente, la cual fue publicada en el periódico oficial de la entidad el 
veintitrés de diciembre de dos mil once.

dicho precepto establece lo siguiente:

"ar tícu lo 24. los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habi
tacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derecho por 
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el servicio de alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el 
ayuntamiento.

"de acuerdo con lo establecido en la ley de Hacienda de los munici
pios del estado de Querétaro, el ayuntamiento está facultado para determi
nar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera 
directa o mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de 
electricidad.

"el derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios 
de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso 
o destino del predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los 
siguientes conceptos:

"a. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equiva
lente en días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
del terreno.

"B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equiva
lente en días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida.

"C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, 
tomando como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles 
que tengan una superficie construida mayor al 5% de la superficie del 
terreno.

"d. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, 
tomando como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en 
donde se realicen actividades industriales, comerciales o de servicio.

"la base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resul
tado de sumar el coeficiente ‘a’ por el número de metros cuadrados del terre
no, más el coeficiente ‘B’ multiplicando por el número de metros cuadrados 
de superficie construida, más el coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor ca
tastral del inmueble más el coeficiente ‘d’ multiplicado por el valor catastral 
de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio.

"el pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente.

"es base de este derecho, el gasto total que implica al municipio la 
prestación del servicio de alumbrado público, para lo que deberán conside
rarse los siguientes conceptos:

"1. el costo que representa para el municipio la infraestructura para 
realizar la prestación del servicio del alumbrado público.
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"2. el costo que representa para el municipio el mantenimiento y con
servación del alumbrado público.

"3. el costo que representa para el municipio los salarios del personal 
encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio.

"4. el costo que representa para el municipio la creación de un fondo 
para efectos de mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público.

"5. el costo que representa para el municipio el pago de consumo del 
alumbrado público ante la Comisión Federal de electricidad.

"los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del 
municipio de San Juan del río y serán los siguientes:

"Coeficiente Factor

"a 1.2322

"B 0.00002

"C 0.000015

"d 0.00

"ingreso anual estimado por este ar tícu lo $15’324,238.00."

SeGuNdo.—la promovente de esta acción estima que la disposición 
legal impugnada es violatoria de los ar tícu los 16, primer párrafo, 31, fracción iV 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—en sus conceptos de invalidez, la procuradora general de 
la república argumenta lo siguiente:

1. el ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, es violatorio del ar tícu lo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, toda vez que no respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no atien
de al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una 
cuota fija, sino a un elemento ajeno, tal como lo es la capacidad económica 
del contribuyente. así, el derecho será calculado (base) para cada propietario 
o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para deter
minar el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un de
recho por servicio.
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2. el dispositivo impugnado viola el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, porque no respeta el prin
cipio de equidad tributaria en materia de derechos: al establecer el cobro 
respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un dere
cho por servicio, por atender a la capacidad económica del contribuyente, de 
tal modo que el monto obtenido no resulta ser el mismo para todos los gober
nados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que 
reciben servicios análogos.

3. el ar tícu lo cuya constitucionalidad se combate viola el ar tícu lo 16, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, porque no respeta el principio de 
legalidad genérica (fundamentación de actos legislativos): si bien es cier
to que el Congreso local tiene competencia para legislar en materia de dere
chos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el 
cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del pre
dio y valor catastral del inmueble, establece una variación en el cobro respectivo, 
lo que trae como consecuencia que se vulneren los principios de proporcio
nalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado ar tícu lo 16 constitucional.

4. el ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, es violatorio del ar tícu lo 
133 de la Constitución Federal, porque no respeta el principio de supremacía 
constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los ar tícu los 
16, párrafo primero y 31, fracción iV, de la Constitución Federal, pretende ubi
carse por encima de la Carta magna.

Cuarto.—mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que le correspondió el número 9/2012 y, por razón de turno, designó al 
ministro Jorge mario pardo rebolledo para que actuara como instructor en 
el procedimiento.

por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el ministro instructor 
admitió la acción relativa, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la 
norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos in
formes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del estado 
de Querétaro para que al rendir su informe presentara copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada.
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QuiNto.—las autoridades emisora y promulgadora de la norma gene
ral impugnada rindieron sus informes respectivos, los cuales, en síntesis, 
consisten en lo siguiente:

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por 
el presidente de la Mesa directiva del Congreso del Estado, señaló:

1. en relación con la supuesta violación del ar tícu lo 16, párrafo prime
ro, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, manifestó 
que los municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado público que 
deben proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los esta
dos cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regu
len la prestación de servicios públicos a cargo de los municipios, tal como 
lo es el alumbrado público, de conformidad con lo establecido por el ar tícu lo 
115 de la Constitución Federal.

el ar tícu lo 24 de la ley de ingresos municipal, que se tilda de inconsti
tucional, se elaboró y aprobó en cumplimiento a todas las formalidades esen
ciales y procesales establecidas en la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y 
la Constitución política del estado de Querétaro, por lo que no transgrede el 
ar tícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2. respecto de la supuesta violación al ar tícu lo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, manifestó que la ley 
de ingresos municipal, cuya inconstitucionalidad se alega, fue aprobada den
tro de las atribuciones que la Carta magna concede a dicho órgano legislativo.

este alto tribunal ha determinado que las leyes de ingresos se deben 
considerar como catálogos de los impuestos establecidos en leyes tributa
rias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
que los contienen, en este caso, la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro y el Código Fiscal del estado de Querétaro, leyes sobre 
las que no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad.

3. Sobre la supuesta violación al ar tícu lo 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda 
vez que al emitir la ley de ingresos municipal que se combate, se respetó la 
garantía de legalidad que exige el ar tícu lo 16, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal.
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El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro rindió su informe a 
través del secretario de gobierno, en representación del gobernador 
Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se ha
bía publicado la ley de ingresos municipal en el periódico oficial del Gobier
no del estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", Número 70, el veintitrés 
de diciembre de dos mil once.

SeXto.—una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para 
la formulación de sus alegatos, se declaró cerrada la instrucción y se proce
dió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

SÉptimo.—en sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil 
doce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la 
creación de la Comisión 55 de secretarios de estudio y Cuenta, para analizar 
las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingre
sos para el ejercicio fiscal dos mil doce, en las que se establecen derechos 
municipales por concepto de alumbrado público, con la designación del mi
nistro Guillermo i. ortiz mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar 
los proyectos respectivos.

oCtaVo.—Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto 
segundo, en relación con el punto quinto, ambos del acuerdo General Número 
11/2010, del pleno de este alto tribunal, aprobado el diecisiete de agosto de 
dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho acuerdo, aprobada 
en sesión privada del veintitrés de agosto siguiente, respecto de los asuntos 
cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un ministro como 
encargado de una comisión, el asunto se returnó al ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los ar tícu los 105, fracción ii, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que la pro
curadora general de la república plantea la posible contradicción entre el 
ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Queréta
ro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—en primer lugar se analizará si la acción de inconstitucio
nalidad fue presentada oportunamente.



260 noVIEMBRE 2012

de conformidad con el ar tícu lo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del ar tícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para ejercitar la 
acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en 
que se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada.

"ar tícu lo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de 
la fracción ii del ar tícu lo 105 constitucional y conforme al criterio sostenido 
por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión de 
cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 
25/2004, el plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha de publica
ción de la norma no se suspende durante los periodos de receso de este 
Alto tribunal.

ahora bien, el decreto por el que se dio a conocer el precepto impug
nado, fue publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de Queré
taro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el plazo para 
ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó 
el veintidós de enero de dos mil doce; sin embargo, considerando que el últi
mo día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la demanda se podía pre
sentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil 
doce, de conformidad con el ar tícu lo 60 de la ley de la materia, como se ob
serva a continuación:

diciembre de 2011

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30 31
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enero de 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

29 30 31

en este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionali
dad se recibió en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este alto tribunal el veintitrés de enero de dos mil doce, según se advierte del 
sello de recepción que obra al reverso de la foja veinticinco de autos, es decir, 
el último día del plazo establecido para ello, es evidente que su presentación 
fue oportuna.

terCero.—a continuación, se procede a analizar la legitimación de la 
promovente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda marisela morales ibáñez, en su carácter de pro
curadora general de la república, lo que acredita con la copia certificada de 
su designación en ese cargo por parte del presidente de la república (foja 29 
del expediente).

ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el ar tícu lo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución Federal:

"ar tícu lo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...



262 noVIEMBRE 2012

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano."

por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del ar tícu lo 
24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el carácter de estatal, 
la procuradora general de la república cuenta con la legitimación necesaria 
para hacerlo.

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 98/2001, sustentada en 
la Novena Época por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de dos mil uno, página ocho
cientos veintitrés, y que es del tenor siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte 
ella, leyeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—el ar tícu lo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 
general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones 
de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Fede
ral, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control consti
tucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. en otras palabras, no es necesario que el procurador general de la repú
blica resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual ende
rece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución 
que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."

asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia 
p./J. 92/2006, sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de dos mil seis, página 
ochocientos dieciocho, misma que es del tenor siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa eStÁ leGitimado para SoliCitar la iNValideZ de 
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uNa ley muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo eStatal.—el ar tícu lo 
105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé la facultad del procurador general de la república para pro
mover acciones de inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del 
distrito Federal, así como tratados internacionales celebrados por méxico. 
por otra parte, para determinar la calidad de la norma general impugnada 
(federal, estatal o del distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expi
dió, no al ámbito espacial de aplicación que tenga. en esa virtud, se concluye 
que el referido procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una 
ley de ingresos municipal, en tanto es expedida por el Congreso estatal, de 
conformidad con el ar tícu lo 115, fracción iV, penúltimo párrafo, de la Consti
tución Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el 
ayuntamiento respectivo, como es el bando de policía municipal."

Cuarto.—en virtud de que en este asunto no se hace valer causal de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este alto tribunal advierte que 
se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los conceptos de invalidez 
que hace valer la accionante.

QuiNto.—por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través 
de los cuales la procuradora general de la república sostiene que el ar tícu lo 
24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal de dos mil doce, transgrede, por una parte, el principio de pro
porcionalidad tributaria que prevé el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que en el caso de 
los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el 
precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcio
nado por el municipio, sino a la capacidad económica del contribuyente, al 
establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios 
a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la 
superficie del terreno o de la construcción, el uso o destino del predio y el valor 
catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que 
hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite 
que el monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encon
trarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos, resultan funda
dos en atención a las siguientes consideraciones:

el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, textualmente establece:

"ar tícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
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"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes."

de dicho precepto jurídico se desprende que es obligación de los mexi
canos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del dis
trito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes.

ahora bien, en torno a las contribuciones, el ar tícu lo 24 del Código 
Fiscal del estado de Querétaro dispone que éstas se clasifican en impuestos, 
derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, por una parte, 
que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización 
a que se refiere el penúltimo párrafo del ar tícu lo 39 del ordenamiento legal en 
comento, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza 
de éstas; y por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios.

a fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el conte
nido del ar tícu lo 24 del Código Fiscal del estado de Querétaro, mismo que 
establece:

"ar tícu lo 24. las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras.

"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza
ción a que se refiere el penúltimo párrafo del ar tícu lo 39 de este código, son 
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuan
do en este código se haga referencia únicamente a contribuciones, no se 
entenderán incluidos los accesorios."

por su parte, el ar tícu lo 26 del referido código tributario señala que los 
derechos son las contribuciones establecidas en ley, por el uso o aprove
chamiento de los bienes del dominio público del estado, así como por recibir 
servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público; precisán
dose que también son derechos las contribuciones a cargo de los organis
mos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado, al 
indicar:
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"ar tícu lo 26. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del estado, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público.

"también son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado."

de lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros 
supuestos, por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de 
derecho público; de modo que los principios tributarios de proporcionalidad 
y equidad que consagra la fracción iV del ar tícu lo 31 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual 
que en los impuestos, que es otro de los ingresos tributarios que podrá perci
bir el estado.

resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia p./J. 2/98, 
sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de mil novecientos noventa y ocho, 
página cuarenta y uno, y que es del tenor siguiente:

"dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las ga
rantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a 
través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contie
nen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se tra
duce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitu
cionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionali
dad y equidad. de acuerdo con la doctrina jurídicofiscal y la legislación tribu
taria, por derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones que se paguen 
a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter adminis
trativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas 
determinadas que los soliciten’, de tal manera que para la determinación de 
las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuen
ta el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas 
de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios 
análogos."
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Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra el ar
tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas 
correspondientes por concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que 
para el estado representa prestar el servicio de que se trate y, por la otra, 
que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben 
servicios análogos.

de esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionali
dad y equidad de las disposiciones que establezcan un derecho, debe tomar
se en cuenta la actividad del estado que genera su pago, ya que sólo así se 
podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la 
respectiva base gravable, resulta congruente con el costo que representa 
para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden tomarse en 
consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por 
un mismo servicio se contribuya en un monto diverso.

así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que 
el monto de los derechos por servicios se determinará atendiendo a la situa
ción particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su 
capacidad contributiva –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los 
impuestos–, no es correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supues
to, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo que para el estado tenga la 
ejecución del servicio.

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 41/96, sustentada 
en la Novena Época por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, 
misma que es del tenor siguiente:

"dereCHoS triButarioS por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la 
JuriSprudeNCia.—las características de los derechos tributarios que ac
tualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran 
sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados 
sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos con
forme al ar tícu lo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil nove
cientos treinta y ocho, y su similar del código del año de mil novecientos 
sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de 
los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, 
sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, 
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derivado de la realización de obras o servicios (‘CooperaCióN, NaturaleZa 
de la.’, jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. parte; ar. 7228/57 eduardo 
arochi Serrano; ar. 5318/64 Catalina ensástegui Vda. de la o.; ar. 4183/59 
maría teresa Chávez Campomanes y coags.). este criterio, sentado original
mente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se enten
dían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de dere
chos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporciona
lidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los 
impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del 
servicio prestado (‘dereCHoS por eXpediCióN, traSpaSo, reValida
CióN y CaNJe de permiSoS y liCeNCiaS muNiCipaleS de GiroS 
merCaNtileS, iNCoNStituCioNalidad del ar tÍCu lo 14, FraCCioNeS 
i, iNCiSo C), ii, iNCiSo d), de la ley de iNGreSoS del muNiCipio de 
teCate, BaJa CaliForNia, para el aÑo de 1962, Que FiJa el moNto 
de eSoS dereCHoS CoN BaSe eN el Capital eN Giro de loS CauSaN
teS, y No eN loS SerViCioS preStadoS a loS partiCulareS’, Vol. CXiV, 
6a. Época, primera parte; ‘dereCHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad 
y eQuidad de ÉStoS eStÁ reGida por uN SiStema diStiNto del de 
loS impueStoS’, Vol. 169 a 174, 7a. Época, primera parte; ‘aGua potaBle, 
SerViCio marÍtimo de. el ar tÍCu lo 201, FraCCióN i, de la ley de 
HaCieNda para el territorio de BaJa CaliForNia, reFormado 
por deCreto de 26 de diCiemBre de 1967, Que aumeNtó la Cuota 
del dereCHo de 2 a 4 peSoS el metro CÚBiCo de aGua potaBle eN 
el SerViCio marÍtimo, eS proporCioNal y eQuitatiVo; y por lo 
taNto No eS eXorBitaNte o ruiNoSo el dereCHo Que Se paGa por 
diCHo SerViCio’, informe de 1971, primera parte, pág. 261). el criterio sentado 
en estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios de
bían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los 
derechos, no se modificó a pesar de que el ar tícu lo 2o., fracción iii del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la 
noción de contraprestación para definir a los derechos como ‘las contribucio
nes establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en su 
carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento 
de bienes del dominio público’ (ar. 7233/85 mexicana del Cobre, S.a. y ar. 
202/91 Comercial mabe, S.a.). de acuerdo con las ideas anteriores avaladas 
por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, 
puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género 
contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente 
se conoce como una actividad de la administración, individualizada, concreta 
y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada 
entre la administración y el usuario, que justifica el pago del tributo."
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asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia 
p./J. 3/98, sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de mil novecientos noventa y 
ocho, página cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente:

"dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la CorrelaCióN eNtre 
el CoSto del SerViCio pÚBliCo preStado y el moNto de la Cuo
ta.—No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, 
define a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en 
la ley por los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho pú
blico, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 
de diciembre de 1966, el cual en su ar tícu lo 3o. los definía como ‘las contra
prestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un 
servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe con
cluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado 
y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima rela
ción, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuen
tra su hecho generador en la prestación del servicio. por lo anterior, siendo 
tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribu
ciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad 
que establece la fracción iV del ar tícu lo 31 constitucional, debe existir un razo
nable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse 
el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, 
en lo esencial, los criterios que este alto tribunal ya había estable cido confor
me a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimiento de 
normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contri
buyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de 
los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el estado 
tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos térmi
nos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente 
en el de los particulares."

por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuan
tificación de las cuotas para el caso de los derechos, debe identificarse, por 
una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el costo que 
le representa al estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse 
para tales efectos, aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particu
lar del contribuyente o cualquier otro elemento distinto al costo; ya que ello 
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implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad que consagra la fracción iV del ar tícu lo 31 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que no se estaría atendiendo al 
costo que para el estado representa prestar el servicio, ni se estaría cobrando 
un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio.

ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la 
procuradora general de la república, el ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del 
municipio de San Juan del río, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil 
doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributa
ria que prevé el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por el servicio 
de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, 
no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el municipio, sino 
a la capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será 
calcu lado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su situación 
particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de 
la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; 
y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace alusión el referido 
precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir 
por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situa
ción jurídica, no es igual para todos.

para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este tribunal pleno es
tima necesario transcribir el contenido de dicho precepto legal, el cual establece:

"ar tícu lo 24. los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habi
tacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derecho por 
el servicio de alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el 
ayuntamiento.

"de acuerdo con lo establecido en la ley de Hacienda de los munici
pios del estado de Querétaro, el ayuntamiento está facultado para determi
nar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera 
directa o mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de 
electricidad.

"el derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de 
acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o desti
no del predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los si
guientes conceptos:
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"a. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equiva
lente en días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
del terreno.

"B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equiva
lente en días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida.

"C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, 
tomando como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles 
que tengan una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno.

"d. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, 
tomando como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en 
donde se realicen actividades industriales, comerciales o de servicio.

"la base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resul
tado de sumar el coeficiente ‘a’ por el número de metros cuadrados del terre
no, más el coeficiente ‘B’ multiplicando por el número de metros cuadrados 
de superficie construida, más el coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor ca
tastral del inmueble más el coeficiente ‘d’ multiplicado por el valor catastral 
de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio.

"el pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente.

"es base de este derecho, el gasto total que implica al municipio la 
prestación del servicio de alumbrado público, para lo que deberán conside
rarse los siguientes conceptos:

"1. el costo que representa para el municipio la infraestructura para 
realizar la prestación del servicio del alumbrado público.

"2. el costo que representa para el municipio el mantenimiento y con
servación del alumbrado público.

"3. el costo que representa para el municipio los salarios del personal 
encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio.

"4. el costo que representa para el municipio la creación de un fondo 
para efectos de mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público.

"5. el costo que representa para el municipio el pago de consumo del 
alumbrado público ante la Comisión Federal de electricidad.
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"los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del 
municipio de San Juan del río y serán los siguientes:

"Coeficiente Factor

"a 1.2322

"B 0.00002

"C 0.000015

"d 0.00

"ingreso anual estimado por este ar tícu lo $15’324,238.00."

de dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propie
tarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o 
de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de alumbrado públi
co en los plazos y términos que acuerde el ayuntamiento; en segundo lugar, 
que de acuerdo con lo establecido en la ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro, el ayuntamiento está facultado para determinar la 
forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa 
o mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de electrici
dad; en tercer lugar, que el derecho será calculado a cada propietario o po
seedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se 
definen los siguientes conceptos:

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalen
te en días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
del terreno.

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalen
te en días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida.

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, to
mando como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que 
tengan una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno.

d. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, to
mando como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en 
donde se realicen actividades industriales, comerciales o de servicio.
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así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del 
derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el co
eficiente "A" (1.2322) por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente "B" (0.00002) multiplicado por el número de metros cuadrados de su
perficie construida, más el coeficiente "C" (0.000015) multiplicado por el valor 
catastral del inmueble, más el coeficiente "D" (0.00) multiplicado por el va
lor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio.

adicionalmente, establece que para efectos de calcular la base del 
derecho de alumbrado público, se tomará en cuenta en el costo que repre
senta para el municipio: a) la infraestructura para realizar la prestación del 
referido servicio; b) el mantenimiento y conservación del alumbrado público; 
c) los salarios del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación 
del servicio; d) la creación de un fondo para efectos de mejoramiento o ex
pansión del servicio; y, e) el pago de consumo de alumbrado público ante la 
Comisión Federal de electricidad.

Finalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del 
derecho de alumbrado público se enterará mensualmente y señala el mon
to del ingreso anual estimado que recibirá el municipio por la aplicación de 
ese ar tícu lo.

una vez precisado lo anterior, debe señalarse que, tal como lo sostuvo 
la procuradora general de la república en el escrito relativo, el precepto en 
comento sí transgrede los principios tributarios de proporcionalidad y equi
dad que consagra la fracción iV del ar tícu lo 31 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, toda vez que para calcular el monto del dere
cho por la prestación del servicio de alumbrado público, no se atiende al 
costo que le representa al municipio prestar ese servicio, sino que introduce 
elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el 
monto del derecho que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o 
destino del predio y el valor del inmueble, lo que provoca, por una parte, que 
los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva 
que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada "de
recho" y, por la otra, que se dé un trato desigual a los gobernados al estable
cerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio.

en efecto, el hecho de que la legislatura local hubiere establecido en 
el numeral en comento, que la base del derecho por servicio de alumbrado 
público se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con el costo 
que le representa al municipio prestar ese servicio sino, en dado caso, con la 
capacidad económica del contribuyente en función del uso o destino que 
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le dé al predio y del valor del inmueble, provoca que el mismo sea inconstitu
cional, por lo que procede declarar su invalidez.

lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad 
tributaria, en virtud de que el monto del derecho a enterar con motivo de la pres
tación del servicio de alumbrado público, se determinará en función de elemen
tos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al municipio 
prestar ese servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón 
de que se permite el cobro de montos distintos por la prestación de un mismo 
servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con antelación en 
las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando– no ha
cen más que demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto 
por el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia 
p./J. 120/2007, sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, 
página novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor literal siguiente:

"dereCHoS por SerViCio de alumBrado pÚBliCo. el ar tÍCu
lo 83, pÁrraFo SeGuNdo, de la ley de iNGreSoS y preSupueSto de 
eGreSoS del muNiCipio de GuaymaS, SoNora, Que eStaBleCe loS 
dereCHoS relatiVoS para el eJerCiCio FiSCal de 2007, traNSGrede 
loS priNCipioS de proporCioNalidad y eQuidad triButaria.—
la citada porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho 
por la prestación del servicio de alumbrado público, que tratándose de 
propie tarios o posesionarios de predios baldíos, urbanos y suburbanos, debe 
cuanti ficarse mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, o bien, 
tratándose de propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al 
amparo de una resolución constitucional respecto de lo establecido en el pri
mer párrafo del ar tícu lo 83 de la citada ley, mediante una tasa de .08% del 
valor catastral del predio, transgrede los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria contenidos en el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque no toma en cuenta el costo 
global del servicio que presta el municipio, sino un elemento ajeno, como es el 
valor catastral del predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los con
tribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se fija en términos de 
la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala 
de mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del 
predio respectivo, siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos 
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cuya naturaleza es distinta. incluso, se hace más evidente el trato inequitativo 
y desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a aplicarse 
sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin 
que sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que 
reciben en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar 
cantidades disímiles; es decir, no se atiende al costo global del servicio pres
tado, pues si bien los derechos no necesariamente deben fijarse con exactitud 
matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben guardar 
vinculación con éste."

No es óbice a lo anterior, el hecho de que en el precepto tildado de in
constitucional se hubiera establecido que para efectos de calcular la base del 
derecho de alumbrado público, se tomará en cuenta en el costo que repre
senta para el municipio: a) la infraestructura para realizar la prestación del 
referido servicio; b) el mantenimiento y conservación del alumbrado público; 
c) los salarios del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación 
del servicio; d) la creación de un fondo para efectos de mejoramiento o ex
pansión del servicio; y, e) el pago de consumo de alumbrado público ante la 
Comisión Federal de electricidad; ya que al introducirse elementos ajenos 
para su cálculo, como lo son el uso o destino del predio y el valor del inmue
ble, ello provoca que dicho dispositivo sea violatorio de los principios tributa
rios de proporcionalidad y equidad que consagra el ar tícu lo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

tampoco obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el presi
dente de la mesa directiva del Congreso del estado de Querétaro al rendir su 
informe.

en efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los munici
pios tienen a su cargo el servicio de alumbrado público, el cual deben propor
cionar a sus habitantes; que las legislaturas de los estados cuentan con 
competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen 
la prestación de servicios públicos a cargo de los municipios –en términos 
del ar tícu lo 115 constitucional–; y que el dispositivo impugnado se elaboró y 
aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales estable
cidas para tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se 
transgreden los ar tícu los 16 (principio de legalidad) y 133 (principio de supre
macía) de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para 
remontar la inconstitucionalidad advertida, en razón de que se limitan a señalar 
que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales a que alude el 
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Congreso del estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su 
juicio– sí podría entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, resultan ineficaces para des
truir las consideraciones expuestas por este alto tribunal, en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe re
vestir un derecho por servicios –esto es, por atender a componentes que gra
dúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de ello, se 
obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un 
impuesto–, no respeta las exigencias de los citados principios.

por tanto, aun cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositi
vo no transgrede los principios resguardados por los ar tícu los 16 y 133 cons
titucionales, en los términos expuestos por el órgano legislativo informante, sin 
embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el ar tícu lo 31, 
fracción iV, de la Constitución General de la república, en los términos previa
mente desarrollados.

en una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que, de 
acuerdo a lo sustentado por este alto tribunal, las leyes de ingresos se deben 
de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las leyes tri
butarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias espe
ciales que los contienen, en este caso, de la ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo estado, respecto de las 
cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que 
no se viola el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucio
nalidad de la ley de ingresos municipal impugnada (por ser un catálogo de 
impuestos) depende de la ley de Hacienda y del Código Fiscal aludidos (por 
ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no 
haber sido éstas impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su contra, tampoco puede 
haberlo respecto de la antedicha ley controvertida.

ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal 
como se aduce en el informe del poder legislativo del estado de Querétaro– 
es verdad que este alto tribunal ha sustentado (en otras integraciones, prin
cipalmente de la Sexta Época) que las leyes de ingresos se deben considerar 
como catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las 
leyes tributarias especiales correspondientes.
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así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta 
Época por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo cuarenta y ocho, 
primera parte, página cuarenta y ocho, que señala:

"leyeS de iNGreSoS, CoNStituCioNalidad de laS.—Como las leyes 
de ingresos constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su cons
titucionalidad depende de las leyes tributarias especiales correspondientes."

de igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada 
en la Sexta Época por el pleno de este alto tribunal, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación, tomo cuarenta y seis, primera parte, página dos
cientos sesenta y tres, que señala:

"leyeS de iNGreSoS. CoNStituCioNalidad de laS.—la ley de 
ingresos del departamento del distrito Federal para cierto año, constituye un 
catálogo de impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria es
pecial correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se com
bate es contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente 
también resulta inconstitucional la propia ley de ingresos en el aspecto que 
se combate."

al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas– 
que el hecho de que la constitucionalidad de las leyes de ingresos dependa 
de la ley tributaria especial correspondiente obedece a que, por regla general, 
éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica 
de la contribución de que se trate, de manera que son todos esos componen
tes los que materialmente definirán si el tributo es constitucional o no, por lo 
que la ley que constituye "un simple catálogo de impuestos", correrá la misma 
suerte para tales efectos en el aspecto conducente.

asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo 
informante– que, en el caso, la promovente del juicio no solicitó pronun
ciamiento de inconstitucionalidad de la ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa.

No obstante lo anterior, este tribunal pleno considera que los argu
mentos analizados también deben desestimarse.

Se concluye de ese modo, porque la ley de ingresos municipal impug
nada no constituye en mero catálogo de impuestos (que, en el caso, debe 
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entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes tributarias espe
ciales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien 
contiene disposiciones normativas en las que se determina anualmente el 
monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, apro
vechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que 
tenga derecho a percibir el municipio conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; adicional
mente, establece normas en las que se prevén los elementos esenciales y 
accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, 
entre las que se encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado 
público prestado por el municipio, en los términos regulados por el precepto 
impugnado.

en torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos 
pueden incorporar y regular materialmente las contribuciones–, esta Supre
ma Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, por lo que 
resulta válido que se proceda de esa manera.

así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Época 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo sesenta y cuatro, primera par
te, página setenta y dos, cuyo texto señala:

"leyeS de iNGreSoS. puedeN eStaBleCer impueStoS CoN to
doS SuS elemeNtoS.—aunque efectivamente la jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un 
catálogo, ello no implica prohibición para que en la misma ley de ingresos se 
establezca el impuesto con todos sus elementos. así, se puede prevenir en las 
mencionadas leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositi
vo y otros elementos que sean necesarios para que quede determinado el 
impuesto."

de este modo, si la ley de ingresos municipal combatida no se reduce 
a un mero catálogo de contribuciones, sino que en ella se contienen los ele
mentos esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación, particu
larmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado 
público prestado por el municipio, sin que en ella se establezca dependencia 
alguna en ese rubro respecto de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro o del Código Fiscal de la misma entidad federativa, luego, 
dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de 
constituir un catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos 
caracteres.
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en tales condiciones, en la medida en que la ley de ingresos municipal 
impugnada tiene el carácter de ley tributaria especial, su constitucionalidad 
no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el Congreso del 
estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y me
cánica de operación de los derechos por el servicio de alumbrado público, 
sino sólo en aquélla.

en torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incon
gruencia que este alto tribunal afirme que en la ley de Hacienda de los mu
nicipios del estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma entidad 
federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de opera
ción de los derechos por el servicio de alumbrado público, cuando en la ley 
de Hacienda antes precisada (ar tícu los 117 a 120 correspondientes al capítu
lo cuarto denominado "del servicio de alumbrado público", contenido en el 
título cuarto denominado "de los derechos"), se prevén diversas disposicio
nes regulatorias de los derechos por el servicio de alumbrado público presta
do por los municipios del estado de Querétaro.

al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los ar tícu los pri
mero y segundo «transitorios» de la ley de ingresos municipal impugnada, 
que literalmente señalan:

"ar tícu lo primero. la presente ley entrará en vigor el 1o. de enero del 
2012."

"ar tícu lo segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan a la presente ley."

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en mate
ria de derechos por alumbrado público contenidas en la ley de Hacienda 
de los municipios del estado de Querétaro, fueron derogadas al entrar en vi
gor las diversas contenidas en la ley de ingresos municipal analizada, por lo 
que son éstas las que rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que 
las disposiciones de uno y otro ordenamientos se ubican en la misma jerar
quía normativa.

para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada 
en la Séptima Época por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo cincuenta 
y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente:
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"leyeS de iNGreSoS de loS eStadoS. puedeN deroGar leyeS 
FiSCaleS eSpeCialeS (deCreto NÚmero 29 del CoNGreSo del eSta
do de GuaNaJuato).—este tribunal pleno ha sostenido el criterio de que 
las leyes de ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales espe
ciales, ya que si bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen 
un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones de carác
ter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribucio
nes y que las leyes de ingresos poseen la misma jerarquía normativa que los 
ordenamientos fiscales de carácter especial y, por tanto, pueden modificarse 
y derogarlos en determinados aspectos necesarios para una mejor recauda
ción impositiva. por igualdad de razón, debe seguirse el mismo criterio para 
las leyes locales, pues si bien en materia federal se habla de leyes especiales, 
ello es porque en materia impositiva federal no existe una sola ley sino que se 
ha expedido una ley para cada materia, y, por el contrario, en las entidades 
federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino que todos estos 
renglones se encuentran dentro de la ley de Hacienda de cada estado, con lo 
cual no contraría en nada el criterio del pleno antes transcrito. en consecuen
cia, el decreto 29 del Congreso del estado de Guanajuato que aprueba el 
presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que regirán en el municipio de 
Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, sí puede dero
gar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre conteni
da en la ley de Hacienda municipal del estado de Guanajuato, sin que exista 
violación de los ar tícu los 49, 71 y 72 de la Constitución Federal."

de lo anterior se tiene que la ley de ingresos municipal impugnada:

a) regula material y directamente el pago de derechos por el servicio 
de alumbrado público prestado por el municipio;

b) tiene autonomía e independencia de la ley de Hacienda de los mu
nicipios del estado de Querétaro y del Código Fiscal de la misma entidad fe
derativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación;

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla gene
ral, por tanto, su constitucionalidad no depende de las leyes tributarias espe
ciales; y,

d) debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, 
particularmente, con los principios tributarios de proporcionalidad y equidad.

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado 
en el informe analizado, la constitucionalidad de la ley de ingresos municipal 
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impugnada –por no guardar dependencia– no está definida por la de las otras 
leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no 
en el aspecto específicamente examinado, atinente a los derechos por el ser
vicio de alumbrado público prestados por el municipio y, por tanto, bien pue
de ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un 
pronunciamiento específico e independiente de aquellas otras y que, en el 
caso –como ya ha quedado de manifiesto–, es en el sentido de que a través 
del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad contenidos en el ar tícu lo 31, fracción iV, del citado ordenamiento 
Fundamental.

por tanto, no era necesario que la procuradora general de la república 
hubiese reclamado de manera conjunta el Código Fiscal del estado de Que
rétaro, la ley de Hacienda de los municipios de esa entidad federativa y la ley 
de ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionali
dad de esta última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes 
tributarias en los términos antes explicados, además de que –en esa lógica– 
no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no 
viola el citado ar tícu lo 31, fracción iV, constitucional.

en consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los 
argumentos hechos valer en representación del poder legislativo del estado 
de Querétaro.

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucio
nalidad del precepto impugnado por los motivos expuestos, resulta innecesa
rio ocuparse de los restantes argumentos planteados por la procuradora 
general de la república, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es con
trario a lo que señalan otros preceptos constitucionales, a saber, los ar tícu los 
16 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia p./J. 
37/2004, sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos 
sesenta y tres, del texto literal siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de 
CoNCeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado 
en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los 
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conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio 
de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes ar
gumentos relativos al mismo acto."

lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el aná
lisis de las argumentaciones formuladas en el informe rendido en representa
ción del poder legislativo del estado de Querétaro, este alto tribunal hubiese 
elaborado algunas consideraciones relacionadas con los ar tícu los 16 y 133 del 
ordenamiento Fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento 
de fondo ni definitivo alguno en torno a los aspectos que los involucraron, y 
sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que preten
dían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en últi
ma instancia hubiesen prosperado.

SeXto.—en virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del ar
tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal de dos mil doce, este alto tribunal procede a declarar 
su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos del presente fallo al Congreso del estado de Querétaro, de confor
midad con lo previsto en los ar tícu los 41, fracción iV y 73 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del ar tícu lo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que a la letra disponen:

"ar tícu lo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos res
pecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su ple
na eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

"ar tícu lo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los ar tícu los 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons ti
tucionalidad.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingre
sos del municipio de San Juan del río, Querétaro, para el ejercicio fiscal de 
dos mil doce, publicada en el periódico oficial de dicha entidad el veintitrés 
de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo 
considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada sur
tirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Con
greso del estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al municipio 
de San Juan del río, Querétaro, en su carácter de autoridad ejecutora y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la inteligencia de que el sentido expresado en el punto resolutivo segundo 
se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza.

las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del ar
tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho 
votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales (quien además pre
cisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto específico para alum
brado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz mayagoitia. los seño
res ministros Valls Hernández y presidente Silva meza votaron en contra de las 
consideraciones.

el señor ministro ortiz mayagoitia reservó su derecho de formular voto 
concurrente, al cual se sumaron los señores ministros Franco González Salas 
y Sánchez Cordero de García Villegas. los señores ministros luna ramos, 
Cossío díaz, Valls Hernández, aguilar morales y presidente Silva meza lo re
servaron para formular, en su caso, sendos votos concurrentes.
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el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

No asistió el señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea por estar 
desempeñando una comisión de carácter oficial a las sesiones celebradas el 
veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 2 de octubre de 2012.

Voto concurrente formulado por la señora ministra olga maría Sánchez Cordero de 
García Villegas y los señores ministros José ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco González Salas y Guillermo i. ortiz mayagoitia, en las acciones de inconstitu
cionalidad 4/2012 a 18/2012, resueltas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión pública del veintiocho de mayo de dos mil doce.

la decisión asumida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver los asuntos de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente 
ar tícu lo 24 de las leyes de ingresos de los municipios de amealco de Bonfil, tolimán, 
peñamiller, landa de matamoros, tequisquiapan, San Juan del río, pinal de amoles, 
San Joaquín, pedro escobedo, Huimilpan, Corregidora, ezequiel montes, arroyo 
Seco, Cadereyta de montes y Colón, todos del estado de Querétaro, para el ejercicio 
fiscal de dos mil doce, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad el veinti
trés de diciembre de dos mil once, en cuanto pretenden regular el pago de derechos 
por el servicio de alumbrado público prestado por cada municipio.

en esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios 
tributarios contenidos en el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos debido a que, por una parte, no cumplen con el prin
cipio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar con motivo de la 
prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos 
que resultan completamente ajenos al costo que le representa al municipio otorgar
lo, esto es, para determinar la base del tributo se incluyen componentes –a manera 
de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la pers
pectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada 
"derecho"; y, por otra, no satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque 
permiten el cobro de montos distintos por la prestación de un mismo servicio, lo cual 
provoca que se dé un trato desigual a los gobernados.

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el tri
bunal pleno determinó que las normas impugnadas transgreden el ar tícu lo 31, frac
ción iV, constitucional y los suscritos manifestamos nuestra conformidad con todo 
ello.

pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida 
se produce, en su origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a 
la correcta configuración de un derecho por servicios en los términos que esta 
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Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia,1 esto es, porque no tienen su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la admi
nistración, individualizada, concreta y determinada con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la administración y el usuario, que justifica el pago del 
tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar –incorrectamente– en fun

1 "dereCHoS triButarioS por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la JuriSprudeNCia.—
las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de 
este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes 
sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
ar tícu lo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su 
similar del código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que 
la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto 
público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de 
la realización de obras o servicios (‘CooperaCióN, NaturaleZa de la.’, jurisprudencia 33 del 
Apéndice de 1975, 1a. parte; ar. 7228/57 eduardo arochi Serrano; ar. 5318/64 Catalina ensástegui 
Vda. de la o.; ar. 4183/59 maría teresa Chávez Campomanes y coags.). este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una 
subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo 
del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los princi
pios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los im
puestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable 
relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado (‘dereCHoS 
por eXpediCióN, traSpaSo, reValidaCióN y CaNJe de permiSoS y liCeNCiaS muNiCi
paleS de GiroS merCaNtileS, iNCoNStituCioNalidad del ar tÍCu lo 14, FraCCioNeS i, 
iNCiSo C), ii, iNCiSo d), de la ley de iNGreSoS del muNiCipio de teCate, BaJa Cali
ForNia, para el aÑo de 1962, Que FiJa el moNto de eSoS dereCHoS CoN BaSe eN el 
Capital eN Giro de loS CauSaNteS, y No eN loS SerViCioS preStadoS a loS par
tiCulareS.’, Vol. CXiV, 6a. Época, primera parte; ‘dereCHoS FiSCaleS. la proporCioNali
dad y eQuidad de ÉStoS eStÁ reGida por uN SiStema diStiNto del de loS 
impueStoS.’, Vol. 169 a 174, 7a. Época, primera parte; ‘aGua potaBle, SerViCio marÍtimo 
de. el ar tÍCu lo 201, FraCCióN i, de la ley de HaCieNda para el territorio de BaJa 
CaliForNia, reFormado por deCreto de 26 de diCiemBre de 1967, Que aumeNtó 
la Cuota del dereCHo de 2 a 4 peSoS el metro CÚBiCo de aGua potaBle eN el Ser
ViCio marÍtimo, eS proporCioNal y eQuitatiVo; y por lo taNto No eS eXorBitaNte 
o ruiNoSo el dereCHo Que Se paGa por diCHo SerViCio.’, informe de 1971, primera 
parte, pág. 261). el criterio sentado en estos términos, según el cual los principios constituciona
les tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los de
rechos, no se modificó a pesar de que el ar tícu lo 2o., fracción iii del Código Fiscal de la Federación 
del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a 
los derechos como ‘las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por 
el estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento 
de bienes del dominio público’ (ar. 7233/85 mexicana del Cobre, S.a. y ar. 202/91 Comercial 
mabe, S.a.). de acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clá
sica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una 
especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se 
conoce como una actividad de la administración, individualizada, concreta y determinada, con 
motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la administración y el usuario, 
que justifica el pago del tributo." (Novena Época. registro: 200083. instancia: pleno. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, materias 
constitucional y administrativa, tesis p./J. 41/96, página 17)
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ción de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que 
reciben igual servicio.

en otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impug
nados, además de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como 
causa remota el hecho de que se pretendió establecer un derecho por la prestación 
de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado público), siendo 
que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –res
petando los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios 
divisibles en los que pueda existir una relación singularizada entre la administración 
y el usuario, y sea posible determinar la correspondencia del costobeneficio y, por 
ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el mismo servicio.

de esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la repú
blica que ha motivado la constante promoción de medios de control de la constitu
cionalidad como en el presente caso, y es precisamente por ello que consideramos 
que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento que ofreciera 
una posible solución.

en efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este alto tri
bunal –por distintas vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los munici
pios que establecen los cobros correspondientes por la prestación del servicio de 

"dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la CorrelaCióN eNtre el CoSto del SerViCio 
pÚBliCo preStado y el moNto de la Cuota.—No obstante que la legislación fiscal federal, 
vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas 
en la ley por los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, modificando 
lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su ar
tícu lo 3o. los definía como ‘las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a 
la ley, en pago de un servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de 
la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan inter
dependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servi
cio. por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece 
la fracción iV del ar tícu lo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la 
prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, 
lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este alto tribunal ya había establecido 
conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas que 
determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro ele
mento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero 
no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para 
el estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor 
del servicio prestado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y 
sólo secundariamente en el de los particulares." (Novena Época. registro: 196933. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de 
1998, materias constitucional y administrativa, tesis p./J. 3/98, página 54)
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alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen encontra
do una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la 
Suprema Corte ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, 
ya sea porque provocan la invasión de esferas competenciales, o bien, porque 
transgreden los principios tributarios contenidos en el ar tícu lo 31, fracción iV, 
constitucional.

así –de acuerdo con el ar tícu lo 115 de la Constitución General de la república, que en
comienda a los municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado 
público–, resulta que ha sido altamente complicado para las legislaturas estatales 
establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar los montos que 
deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los es
quemas ideados con ese propósito y que han sido examinados por este alto tribunal, 
se han declarado inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los municipios 
carezcan de sustento legal para efectuar los cobros respectivos y vean disminui
dos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto.

es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez 
bajo las consideraciones reseñadas, el tribunal Constitucional generara algún posi
ble y no vinculante curso de acción a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos loca
les pudieran solucionar el problema advertido y encontraran una fuente diversa de 
financiamiento para el servicio de alumbrado público.

a juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal 
sería la que a continuación se expone:

el cúmulo de servicios públicos a cargo de los municipios puede clasificarse en dos 
categorías:

a) divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determi
nados parámetros, qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destina
tarios y, por tanto, cuantificar de manera individualizada el costo que representa 
para el municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con exactitud cuál es la 
correspondencia costobeneficio en cada caso particular, tal como sucede en el ser
vicio de agua potable; y,

b) indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determi
nar qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por 
tanto, también resulta complicado cuantificar de manera individualizada el costo 
que representa para el municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costobeneficio en cada caso particular, como 
acontece con el servicio de alumbrado público.

de lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda cate
goría mencionada (indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en 
qué grado se beneficia una persona, por ejemplo, con el despliegue de los cuerpos 
de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y parques, y eso 
mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que 
–también– es altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a 
cada persona costear esos servicios públicos a cargo del municipio.



287PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costobeneficio que 
para cada persona reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respec
tivo podría fijarse no de manera individualizada, sino en atención a la sociedad en 
general, de modo universal, por lo que podría preverse como un rubro más del gasto 
público municipal.

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presu
puesto de egresos del municipio, el ayuntamiento incluyera una partida específica o 
adicional destinada a sufragar los gastos que genere la prestación del servicio de 
alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de naturaleza uti 
universalis.

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto 
que al ayuntamiento corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Con
greso estatal la forma de obtener los ingresos necesarios para sufragar su gasto 
público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las leyes 
de ingresos municipales.

a manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución 
específica que tenga como objeto el servicio de alumbrado público, el municipio 
agregaría una partida específica dentro de su presupuesto de egresos en concepto 
de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura estatal el 
incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden 
municipal–, de manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de 
ingresos respectiva y originado en dicho incremento, sea coincidente con los recur
sos necesarios para cubrir el citado gasto municipal.

en ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en 
reubicar el origen del financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la 
dificultad que han tenido las legislaturas locales para diseñar un mecanismo indi
vidualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cual quier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro 
correspondiente dentro del presupuesto de egresos municipal, a efecto de que 
los costos generados en la prestación del servicio aludido se incorporen como gastos 
propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al municipio 
de las fuentes requeridas para cubrir las erogaciones respectivas.

tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el ar tícu lo 115 constitucio
nal, el cual permite flexibilidad a fin de que los municipios obtengan los recursos 
necesarios para sufragar los gastos públicos que les atañen, si bien ya no a partir del 
cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de alumbrado público), 
sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto de 
gasto.

en conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la 
invalidez de las normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada 
en los asuntos debió incluirse una reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas 
estatales una alternativa de solución al problema de origen, en la cual se expresara, 
esencialmente, que dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encua
dre constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear 
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un mecanismo de financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alum
brado público, estimando que su naturaleza corresponde a la de gasto público, a fin 
de que, por una parte, los municipios prevean en sus respectivos presupuestos de 
egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las 
fuentes de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas con
gruentes en otras contribuciones o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto 
público municipal.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en la acción 
de inconstitucionalidad 9/2012.

en la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el 
presente voto concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que esta
blece la obligación a cargo de propietarios o poseedores de inmuebles de uso habi
tacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el derecho por concepto de 
alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución, tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del 
inmueble. 

la razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el 
monto del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, no se atiende 
al costo que le representa al municipio prestar ese servicio, sino que se introducen 
elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto 
del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introdu
cen se provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida 
en que los contribuyentes cubren distintas cantidades por idéntico servicio.

aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la 
norma impugnada, lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino 
un impuesto. en efecto, el precepto impugnado dispone: 

"ar tícu lo 24. los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de derecho por el servicio de alumbrado 
público en los plazos y términos que acuerde el ayuntamiento.

"de acuerdo con lo establecido en la ley de Hacienda de los municipios del estado de 
Querétaro, el ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o mediante el convenio 
que establezca con la Comisión Federal de electricidad.

"el derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la su
perficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos:

"a. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de sa
lario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno.

"B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de sa
lario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida.
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"C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base 
el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5% de la superficie del terreno.

"d. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base 
el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen activida
des industriales, comerciales o de servicio.

"la base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘a’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘d’ 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio.

"el pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente.

"es base de este derecho, el gasto total que implica al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes 
conceptos:

"1. el costo que representa para el municipio la infraestructura para realizar la prestación 
del servicio del alumbrado público.

"2. el costo que representa para el municipio el mantenimiento y conservación del alum
brado público.

"3. el costo que representa para el municipio los salarios del personal encargado de las 
tareas inherentes a la prestación del servicio.

"4. el costo que representa para el municipio la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público.

"5. el costo que representa para el municipio el pago de consumo del alumbrado público 
ante la Comisión Federal de electricidad.

"los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del municipio de San 
Juan del río y serán los siguientes:

"Coeficiente Factor

"a 1.2322

"B 0.00002

"C 0.000015

"d 0.00

ingreso anual estimado por este ar tícu lo $15’324,238.00."

Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija 
con base en elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del 
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servicio, tales como la superficie del terreno, de la construcción o el valor catastral. 
así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la norma cuestionada 
establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la con
tribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva 
particular de los gobernados y no según el costo aproximado que representa para el 
municipio la prestación del servicio de alumbrado público.

el hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto, resulta explicable 
en la medida en que por la naturaleza del servicio de alumbrado público –que es 
universal e indivisible–, no resulta posible individualizar el costo que le representa al 
municipio su prestación. en este sentido, al tratarse de un servicio general, es claro 
que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público 
municipal.

lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingre
sos municipales deban establecer un impuesto específico por alumbrado público 
(como llegó a afirmarse por algunos de los señores ministros). ello, porque al tratar
se de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es claro que for
ma parte del gasto público municipal, el cual debe sufragarse con los impuestos que 
se recaudan de manera normal.

Voto concurrente formulado por el señor ministro presidente Juan N. Silva meza en re
lación con la sentencia pronunciada en la acción de inconstitucionalidad 9/2012, 
resuelta por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 
pública del veintiocho de mayo de dos mil doce.

la resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene 
que el ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal de dos mil doce, resulta inconstitucional porque, tratándose 
de las contribuciones denominadas "derechos" que se causan con motivo de la pres
tación de un servicio por parte del estado de sus funciones de derecho público, no 
se pueden introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantifi
car su monto. por lo que, a decir de la mayoría, siendo que la norma impugnada 
contiene una contribución de las denominadas "derechos" por dichos servicios, y 
toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo 
del servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad 
y equidad tributaria.

las principales razones de mi disenso con las consideraciones  que sustentan el sentido 
del voto mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas:

i. el análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos 
en el ar tícu lo 31, fracción iV, requiere necesariamente del establecimiento de la na
turaleza del tributo previsto en la norma reclamada, pues el acatamiento del referido 
precepto constitucional se colma de manera distinta, dependiendo del tributo de 
que se trate.

ii. las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus 
elementos estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el 
legislador, incluso, si la configuración estructural del tributo contraviene la expresa 
intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la primera por enci
ma de la segunda.
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iii. en el caso concreto, los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de 
que su verdadera naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo 
sostiene la mayoría.

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas ra
zones de las planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia 
de la deficiencia de la queja.

el ar tícu lo 31, fracción iV, constitucional establece la obligación de los mexicanos para 
contribuir al sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. de dicha obligación se ha derivado el alcance de los deno
minados principios de justicia tributaria, o también conocidos como las garantías 
tributarias.

por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que si bien todo 
tributo debe respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a 
la proporcionalidad y equidad, es necesario atender a la especie de contribución de 
que se trate para realizar el análisis conforme al cual se puede verificar la debida 
adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. 
al respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 167415
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, abril de 2009
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 2/2009
"página: 1129

"proporCioNalidad triButaria. para determiNar Si uNa CoNtriBuCióN 
Cumple CoN eSe priNCipio, eS NeCeSario ateNder a Su NaturaleZa para 
eStaBleCer laS FormaS Como Se maNiFieSta la CapaCidad CoNtriButi
Va.—la capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las 
contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos direc
tos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son soportados por 
personas que perciben, son propietarias o poseedoras de ellos, mientras que en los 
indirectos la capacidad tiene un carácter mediato como la circulación de bienes, la 
erogación, el gasto y el consumo, ya que parten de la previa existencia de una renta 
o patrimonio, y gravan el uso final de toda la riqueza a través de su destino, gasto o 
tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. luego, para determi
nar si una contribución cumple con el principio de proporcionalidad tributaria con
tenido en el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, es necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la 
forma como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva."

"Novena Época
"registro: 198410
"instancia: pleno
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"V, junio de 1997
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 38/97
"página: 100

"SeGuro SoCial, ley del. auNQue loS CapitaleS CoNStitutiVoS tieNeN el 
CarÁCter de CoNtriBuCioNeS diVerSaS a loS impueStoS, dereCHoS y 
CoNtriBuCioNeS de meJoraS, deBeN Cumplir CoN loS reQuiSitoS de 
eQuidad y proporCioNalidad, de aCuerdo CoN Su NaturaleZa eSpeCÍFi
Ca.—el Constituyente de 1917 estableció en el ar tícu lo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, la obligación de todos los 
mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho de 
éstos a que dicha contribución se realizara de la manera proporcional y equitativa 
que dispusieran las leyes. es decir, el Constituyente de 1917 plasmó las bases gene
rales de la facultad impositiva del estado para el logro de las funciones que le están 
encomendadas, pero dejó al legislador ordinario la facultad de determinar en cada 
época de la historia la forma y medida en que los individuos y los grupos que inte
gran la sociedad deben contribuir. así, es el legislador ordinario quien, respetando 
las bases fundamentales de nuestra Constitución política, debe definir cuáles son las 
contribuciones que en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias so
ciales y económicas, la evolución de la administración pública y las responsabilida
des que el estado vaya asumiendo en la prestación y el mantenimiento de servicios 
públicos que aseguren el desarrollo integral de los individuos que componen la so
ciedad. en efecto, el legislador ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el 
carácter fiscal, expresamente en el ar tícu lo 267 de la ley del Seguro Social; además, 
los capitales constitutivos participan actualmente de todas las características pro
pias de una relación jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la relación es 
un ente público, el instituto mexicano del Seguro Social, que si bien tiene personali
dad jurídica y patrimonio propios diversos a los del estado, fue creado por éste, for
ma parte de la administración pública federal paraestatal y realiza una función que 
al estado le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una obligación 
impuesta unilateralmente por el estado, en virtud de su poder de imperio, para todo 
aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el trabajador 
tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una obligación 
que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo: la ley del Seguro 
Social; 4) el instituto encargado de la prestación de este servicio público está dotado 
por la ley de facultades de investigación para verificar el debido cumplimiento de las 
obligaciones que deriven de aquélla, así como para, en su caso, determinar, fijar en 
cantidad líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución (ar tícu los 240, fracción XViii, 268 y 271 de la ley del Se
guro Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se recaudan, son 
para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, atribuida al 
estado, de una necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de la definición 
que de tal concepto da la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público, y si 
bien pasan a formar parte del patrimonio del organismo descentralizado, no se funden 
con el resto de los ingresos presupuestarios, por destinarse a un gasto especial de
terminado en la ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su naturaleza que 
responde a una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor 
eficacia y solidaridad ha pasado al estado a través del instituto mexicano del Seguro 
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Social. lo anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al gasto público, 
pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se apliquen a un gas
to público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales capitales 
constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de lo 
dispuesto en el ar tícu lo 31, fracción iV, constitucional, los mismos están sujetos a los 
requisitos de proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen."

en este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución han sido reconoci
das por la jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las 
condiciones de constitucionalidad de las normas tributarias.

de esta manera, por ejemplo, se ha establecido que tratándose de las contribuciones 
denominadas "derechos por servicios", la proporcionalidad exige una razonable ade
cuación entre el monto del tributo y el costo en el que incurre el estado para la 
prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. Corrobora lo an
terior, la tesis de jurisprudencia sustentada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"registro: 196934
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Vii, enero de 1998
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 2/98
"página: 41

"dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad y eQuidad Se riGeN por 
uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las garantías de proporcionali
dad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el ar tícu lo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, 
cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, 
pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la consti
tucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. de acuerdo con la doctrina jurídicofiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones que se paguen a la hacienda 
pública del estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los solici
ten’, de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos 
los que reciban servicios análogos."

en cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el he
cho imponible de la contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento 
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económico una revelación de riqueza susceptible de ser gravada. esta manifesta
ción es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la norma tributaria 
para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detrac
ción patrimonial se dé precisamente en función de esa relación proporcional entre 
la capacidad contributiva y el monto del tributo. en ese sentido, estimo conducente 
citar las tesis de jurisprudencia que a continuación se transcriben:

"Séptima Época
"registro: 232197
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"199204, primera parte
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis:
"página: 144
"Genealogía: informe 1985, primera parte, pleno, tesis 5, página 371
"Apéndice 19171995, tomo i, primera parte, tesis 170, página 171

"impueStoS, proporCioNalidad y eQuidad de loS.—el ar tícu lo 31, fracción iV, de 
la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y equidad en los tribu
tos. la proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, 
debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o ren
dimientos. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con 
la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de 
medianos y reducidos recursos. el cumplimiento de este principio se realiza a través 
de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en 
monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior los de 
menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los diver
sos niveles de ingresos. expresado en otros términos, la proporcionalidad se en
cuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser 
gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el 
impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacri
ficio, reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que 
debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. el principio de equidad 
radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos 
pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un tra tamien
to idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingre sos 
gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo únicamente 
variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de 
cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes menciona
do. la equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un 
mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica 
que lo establece y regula."

"Novena Época
"registro: 184291
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"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XVii, mayo de 2003
"materias: administrativa
"tesis: p./J. 10/2003
"página: 144

"proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia eNtre el triBu
to y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS.—el ar tícu lo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal establece el principio de proporcionalidad de los tribu
tos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto 
público en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una 
parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de ri
queza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo 
con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de 
medianos y reducidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir 
congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; entendida 
ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el legislador 
atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en con
sideración que todos los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza 
económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza y las conse
cuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza. la capacidad contribu
tiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, 
aquella que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve 
disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos 
gravámenes, sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. 
de ahí que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre 
el impuesto creado por el estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva 
y menos el que la tenga en menor proporción."

Finalmente, también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de 
proporcionalidad de las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha ra
zonado que el monto de la contribución debe fijarse en función y proporción del be
neficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

lo anterior, pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de 
partida y la condición necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales 
que debe respetar el legislador al momento de crear una norma tributaria, así como 
también es la premisa fundamental para que el tribunal Constitucional pueda verifi
car el debido acatamiento del ar tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la 
jurisprudencia, comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de 
sus características fundamentales, a saber, la justificación de su existencia. la acti
vidad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de recursos, y si bien las 
fuentes de ingresos del estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recur
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sos obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo pro
pio del estado social de derecho una participación económica de los destinatarios 
de la actividad estatal que logre en cierta medida los objetivos de sufragar el gasto 
público y la redistribución de riqueza.

de lo anterior, se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato el sufragar el 
gasto público y la redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se pueden 
encontrar diferencias que permitan categorizar las distintas especies de contribucio
nes, pues no solamente es una característica propia del género "tributo", sino que 
además constituye su justificación.

de esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya 
creación no responda principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir 
una variedad de fines constitucionales, pero no constituye un tributo. de esta forma, 
por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a que el legis
lador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades 
constitucionales de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y 
omisiones en función de ciertos bienes jurídicos protegidos, siendo que su legitima
ción constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los parámetros de su 
constitucionalidad son distintos de aquellos que permiten apreciar la proporción 
razonable y constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar 
el gasto público.

teniendo en cuenta lo anterior, importa ahora observar el ar tícu lo 2o. del Código Fiscal 
de la Federación, así como algunos criterios jurisprudenciales: 

"ar tícu lo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente 
manera:

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1985)
"i. impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 

físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por 
la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones ii, iii y iV de este 
ar tícu lo.

"ii. aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo 
de personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones 
fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 
estado.

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1985)
"iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas 

y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"iV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios que presta 
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el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por orga
nismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley Federal de 
derechos. también son derechos las contribuciones a cargo de los organismos pú
blicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado. ..."

las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que 
pertenecen las normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco con
ceptual generalmente aceptado para definir los distintos tipos de contribuciones.

al respecto, es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los "derechos por 
servicios", se afirma que son las contribuciones "por recibir servicios que presta el 
estado en sus funciones de derecho público". apoyan lo anterior, las tesis de juris
prudencia cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 196935
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Vii, enero de 1998 
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 1/98
"página: 40

"dereCHoS por SerViCioS. Su CoNNotaCióN.—Si bien es cierto que de acuerdo 
con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los tributos conocidos como derechos, 
o tasas en otras latitudes, son las contribuciones que se pagan al estado como con
traprestación de los servicios administrativos prestados, sin embargo, la palabra 
‘contraprestación’ no debe entenderse en el sentido del derecho privado, de mane
ra que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los ser
vicios públicos que realiza el estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a 
garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación superior, la 
higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. además, porque el estado no 
es la empresa privada que ofrece al público sus servicios a un precio comercial, con 
base exclusivamente en los costos de producción, venta y lucro debido, pues ésta se 
organiza en función del interés de los particulares. los derechos constituyen un tri
buto impuesto por el estado a los gobernados que utilizan los servicios públicos y 
están comprendidos en la fracción iV del ar tícu lo 31 constitucional, que establece 
como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos 
se han de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de 
‘derechos’."

"Novena Época
"registro: 200083
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"iV, julio de 1996
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 41/96
"página: 17

"dereCHoS triButarioS por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la JuriSprudeN
Cia.—las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en 
la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un 
análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción es
tablecida entre derechos e impuestos conforme al ar tícu lo 3o. del Código Fiscal de la 
Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del código del año 
de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa ge
neradora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto 
público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, 
derivado de la realización de obras o servicios (‘CooperaCióN, NaturaleZa de 
la.’, jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. parte; ar. 7228/57 eduardo arochi 
Serrano; ar. 5318/64 Catalina ensástegui Vda. de la o.; ar. 4183/59 maría teresa 
Chávez Campomanes y coags.). este criterio, sentado originalmente a propósito de 
los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie in
cluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del 
análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para 
analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del 
servicio prestado (‘dereCHoS por eXpediCióN, traSpaSo, reValidaCióN y 
CaNJe de permiSoS y liCeNCiaS muNiCipaleS de GiroS merCaNtileS, iN
CoNStituCioNalidad del ar tÍCu lo 14, FraCCioNeS i, iNCiSo C), ii, iNCiSo 
d), de la ley de iNGreSoS del muNiCipio de teCate, BaJa CaliForNia, 
para el aÑo de 1962, Que FiJa el moNto de eSoS dereCHoS CoN BaSe eN 
el Capital eN Giro de loS CauSaNteS, y No eN loS SerViCioS preStadoS a 
loS partiCulareS.’, Vol. CXiV, 6a. Época, primera parte; ‘dereCHoS FiSCaleS. 
la proporCioNalidad y eQuidad de ÉStoS eStÁ reGida por uN SiStema 
diStiNto del de loS impueStoS.’, Vol. 169 a 174, 7a. Época, primera parte; ‘aGua 
potaBle, SerViCio marÍtimo de. el ar tÍCu lo 201, FraCCióN i, de la ley de 
HaCieNda para el territorio de BaJa CaliForNia, reFormado por 
deCre to de 26 de diCiemBre de 1967, Que aumeNtó la Cuota del dere
CHo de 2 a 4 peSoS el metro CÚBiCo de aGua potaBle eN el SerViCio 
marÍtimo, eS proporCioNal y eQuitatiVo; y por lo taNto No eS eXorBi
taNte o ruiNoSo el dereCHo Que Se paGa por diCHo SerViCio.’, informe de 
1971, primera parte, pág. 261). el criterio sentado en estos términos, según el cual 
los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la na
turaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el ar 
tícu lo 2o., fracción iii del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos 
ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a los dere
chos como ‘las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio pres
tado por el estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio público’ (ar. 7233/85 mexicana del Cobre, 
S.a. y ar. 202/91 Comercial mabe, S.a.). de acuerdo con las ideas anteriores avaladas 
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por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede 
afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una acti
vidad de la administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de 
la cual se establece una relación singularizada entre la administración y el usuario, 
que justifica el pago del tributo."

la mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el ele
mento determinante que permite definir la categoría tributaria "derechos por servi
cios", es el destino de su recaudación, ni la justificación para su establecimiento 
como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un tributo sea 
un "derecho por servicio", debido a que se haya creado para sufragar un gasto públi
co específico, ni porque su recaudación se destine específicamente a tal fin.

la imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existen
cia normativa como elemento determinante de su naturaleza, radica en que todo 
tributo se establece para sufragar los gastos públicos incluso el tribunal pleno ha 
reconocido que el destino de una contribución a un rubro específico de gasto públi
co es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, 
pues estos aspectos concretos constituyen o las causas financieras de la existencia 
del tributo, o una regulación sobre administración del recurso, y ejercicio del gasto, 
y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo anterior la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

"Novena Época
"registro: 167496
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, abril de 2009
"materias: Constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 15/2009
"página: 1116

"GaSto pÚBliCo. el priNCipio de JuStiCia FiSCal relatiVo GaraNtiZa Que la 
reCaudaCióN No Se deStiNe a SatiSFaCer NeCeSidadeS priVadaS o iNdi
VidualeS.—el principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se des
tinarán a cubrir el gasto público conlleva que el estado al recaudarlos los aplique 
para cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos espe
cíficos o generales, según la teleología económica del ar tícu lo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que garantiza que no sean 
destinados a satisfacer necesidades privadas o individuales, sino de interés colecti
vo, comunitario, social y público que marca la ley Suprema, ya que de acuerdo con 
el principio de eficiencia –inmanente al gasto público–, la elección del destino del 
recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones que en ese ámbito 
describe la Carta Fundamental. de modo que una contribución será inconstitucional 
cuando se destine a cubrir exclusivamente necesidades individuales, porque es lógi
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co que al aplicarse para satisfacer necesidades sociales se entiende que también 
está cubierta la penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la 
inversa, porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una perso
na ello no podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social."

de lo hasta aquí expuesto, se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no 
define su especie, ni tampoco la define la necesidad financiera que se pretende su
fragar con el establecimiento de la contribución.

ahora bien, la sola intención del legislador, de atribuir a una contribución una naturaleza 
determinada, es insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamen
te le imputa, pues si esto fuera cierto no existe un verdadero límite constitucional al 
legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por ejemplo, establecer 
un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería total
mente contrario a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria. Sin embar
go, en dicho ejemplo, si se aceptara que la intención expresa del legislador para 
imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para reconocerle la 
categoría deseada por él, ello implicaría que dicha violación constitucional puede 
evitarse simplemente denominándole a dicho tributo "impuesto".

el anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, 
pero el impacto que tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar 
expresamente naturalezas y no ficciones, le permitiría incluso sustraer de todo impe
rativo constitucional del ar tícu lo 31, fracción iV, de la Carta magna, a la totalidad de 
tributos, con la única condición de que les denominara "aprovechamientos", lo cual 
considero una evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos funda
mentales de los contribuyentes, por producir protecciones constitucionales estériles 
y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de instituciones jurídicas a 
capricho del legislador.

Con base en lo hasta aquí expuesto, se tiene que los únicos aspectos determinantes 
de la naturaleza jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consis
tir en los elementos estructurales de cada contribución.

en efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación 
o la necesidad financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento 
definitorio de la naturaleza de un tributo, por ser dicha causa una característica 
predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las categorías tribu
tarias, tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente, se conceptualizan 
en relación con el origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostie
ne que los "derechos por servicios" son contribuciones establecidas por la presta
ción de servicios, que las contribuciones de mejoras son contribuciones a cargo de 
quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad so
cial son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de seguridad social, se hace referencia a la necesi
dad de atender a los elementos esenciales de la contribución para poder desentra
ñar a qué categoría pertenece un tributo en concreto.
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Con base en lo anterior, se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante 
sobre la naturaleza de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido 
por el legislador como hecho imponible, da origen al nacimiento de la obligación 
tributaria. 

dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base 
gravable dan cuenta del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como 
detonante del nacimiento de la obligación tributaria, así como el aspecto cuantitati
vo de dicha obligación. dicho de otra forma, el hecho imponible y la base gravable 
dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento.

los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo con
forme a las categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la 
legislación, permitiendo la apreciación siguiente;

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obli
gación, la prestación de un servicio prestado por el estado en sus funciones de 
derecho público o si se causa con motivo del uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de las 
denominadas derechos;

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presen
cia de una contribución de mejoras;

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el estado en el cum
plimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de 
dicho sistema estatal, la norma contiene una aportación de seguridad social; y,

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los 
anteriores, se está frente a un impuesto.

por su parte, la base gravable también guarda una función destacada en el análisis so
bre la naturaleza de un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que 
se actualiza el hecho imponible y es la medida de su cuantificación. Como tal, debe 
vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada por el he
cho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extre
mo de calcular el monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento 
delimitado por el hecho imponible, tal como ha ocurrido en algunos casos analiza
dos por el tribunal pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente:

"Novena Época
"registro: 174924
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiii, junio de 2006
"materia: administrativa
"tesis: p./J. 72/2006
"página: 918



302 noVIEMBRE 2012

"CoNtriBuCioNeS. eN CaSo de eXiStir iNCoNGrueNCia eNtre el HeCHo y la 
BaSe impoNiBleS, la NaturaleZa de la miSma Se determiNa ateNdieNdo 
a la BaSe.—el hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto 
de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de 
cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho elemento 
reviste un carácter especial entre los componentes que integran la contribución, toda 
vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación tribu
taria, sino que además, sirve como elemento de identificación de la naturaleza del 
tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e identifica la categoría de 
la contribución a la que pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, tiene 
como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o activi
dad denotativa de capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuan
tificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en 
cantidad líquida de la contribución. en este orden de ideas, la distorsión de la rela
ción entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, 
pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, pero la base 
mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse atendiendo a la 
base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en 
cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, por 
lo que será el referido elemento el que determine la naturaleza de la contribución."

lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los 
elementos esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una con
tribución, siendo que dentro de dichos elementos destacan por su importancia para 
tal fin, el hecho imponible y la base gravable.

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el ar tícu lo 24 de la ley de 
ingresos del municipio de San Juan del río, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos 
mil doce, establece lo siguiente;

"ar tícu lo 24. los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de derecho por el servicio de alumbrado 
público en los plazos y términos que acuerde el ayuntamiento.

"de acuerdo con lo establecido en la ley de Hacienda de los municipios del estado de 
Querétaro, el ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o mediante el convenio 
que establezca con la Comisión Federal de electricidad.

"el derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la su
perficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos:

"a. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de sa
lario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno;
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"B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de sa
lario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida;

"C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base 
el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5% de la superficie del terreno.

"d. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base 
el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen activida
des industriales, comerciales o de servicio.

"la base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘a’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘d’ 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio.

"el pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente.

"es base de éste derecho, el gasto total que implica al municipio la prestación del ser
vicio de alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes 
conceptos:

"1. el costo que representa para el municipio la infraestructura para realizar la prestación 
del servicio del alumbrado público.

"2. el costo que representa para el municipio el mantenimiento y conservación del alum
brado público.

"3. el costo que representa para el municipio los salarios del personal encargado de las 
tareas inherentes a la prestación del servicio. 

"4. el costo que representa para el municipio la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 

"5. el costo que representa para el municipio el pago de consumo del alumbrado público 
ante la Comisión Federal de electricidad.

"los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del municipio de San 
Juan del río y serán los siguientes:

"Coeficiente Factor
"a 1.2322
"B 0.00002
"C 0.000015
"d 0.00

"ingreso anual estimado por este ar tícu lo $15’324,238.00."
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Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un dere
cho de alumbrado público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resul
ta de fundamental importancia atender a los elementos de la contribución para 
advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre su 
constitucionalidad. 

al respecto, el referido numeral dispone que "los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio" pagarán el referido tributo. 
Conforme a lo anterior, el hecho imponible se hace consistir en la propiedad o po
sesión de bienes inmuebles con las características referidas. Como se advierte, el 
tributo no se causa con motivo de la prestación o no del servicio público de alumbra
do, lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución, resulta comple
tamente irrelevante siendo suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles 
referidos.

de esta forma, aun cuando en la norma se le denomina "derecho por alumbrado público" 
al tributo de mérito, en el hecho imponible, no existe referencia alguna, directa o in
directa a la prestación del servicio público como condición del nacimiento de la 
obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe descartarse que su naturale
za sea la de un derecho por servicios.

más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos 
relacionados con las características del inmueble, así como de su valor catastral, lo 
que permite que exista una congruencia entre la propiedad o posesión de inmuebles 
como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles, así como su va
lor, como base gravable.

lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o po
seedores de ciertos inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y 
en mayor o menor medida dependiendo del mayor o menor tamaño de las caracte
rísticas del inmueble y de su valor.

al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento 
que condicione el nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del 
servicio de alumbrado público, no puedo coincidir con la mayoría en que se trate de 
un "derecho por servicio" del estado.

en mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de 
riqueza, sino que constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido 
impuesto predial, que gravita sobre la propiedad o posesión de inmuebles y que se 
calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo revelador de riqueza.

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un 
impuesto, y no como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado 
público.

partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, 
pero lógicamente por diversas razones de las sustentadas por la mayoría.
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a mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base de elementos 
extraños a la materia gravada por la contribución.

en efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reco
nocidos en los distintos "coeficientes", lo cierto es que el precepto reclamado obliga 
a multiplicar dichos elementos por un "factor" unilateralmente establecido por el le
gislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, lo que constituye 
un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un im
puesto directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada 
por el objeto gravado.

por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la ga
rantía de proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemen
to ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo.

nota: los votos anteriores relacionados con la ejecutoria relativa a la acción de incons
titucionalidad 9/2012, también aparecen publicados en el diario oficial de la Federa
ción de 2 de octubre de 2012.

en los mismos términos se resolvieron por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión del veintiocho de mayo de dos mil doce las acciones de in
constitucionalidad 4/2012, 5/2012, 6/2012, 7/2012, 8/2012, 10/2012, 11/2012, 12/2012, 
13/2012, 14/2012, 15/2012, 16/2012, 17/2012 y 18/2012 promovidas por la procuradora 
general de la república; por lo que con fundamento en el punto único del acuerdo 
Número 6/2005, de siete de febrero de dos mil cinco, del tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, relativo a la publicación de las sentencias dicta
das en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, se 
publica íntegramente la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
9/2012, así como los puntos resolutivos y los datos de identificación de las senten
cias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad 4/2012 a 8/2012 y 10/2012 a 
18/2012, que se refieren al mismo tema tratado en aquélla.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 4/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStra iNStruCtora: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de amealco de Bonfil, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en 
el periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.
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Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 5/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de tolimán, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el perió
dico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los térmi
nos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 6/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: marÍa de 
lourdeS GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa 
miGoNi GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 7/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de landa de matamoros, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en 
el periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 8/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de tequisquiapan, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 10/2012. proCuradora 
GeNeral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruC
tor: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.
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primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de pinal de amoles, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 11/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretarioS: marÍa de 
lourdeS GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo 
GorKa miGoNi GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de San Joaquín, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 12/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStra iNStruCtora: 
olGa marÍa del CarmeN SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretarioS: marÍa de lourdeS GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ 
lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de 
la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de pedro escobedo, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
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periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 13/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: marÍa de lourdeS GarCÍa 
GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi GoSliNGa 
y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 14/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStra iNStruCtora: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.
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Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 15/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de ezequiel montes, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en 
el periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 16/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: marÍa de 
lourdeS GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa 
miGoNi GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de arroyo Seco, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 17/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de Cadereyta de montes, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en 
el periódico oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 18/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 28 de mayo de 2012. miNiStro iNStruCtor: 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretarioS: marÍa de lourdeS 
GarCÍa GaliCia, FaNuel martÍNeZ lópeZ, FraNCiSCo GorKa miGoNi 
GoSliNGa y JorGe luiS reVilla de la torre.

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del ar tícu lo 24 de la ley de ingresos del municipio 
de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, publicada en el periódico 
oficial de dicha entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos 
precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Querétaro, en 
términos del último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, en el periódi
co oficial del estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

nota: el voto concurrente formulado por los ministros olga maría Sánchez Cordero de 
García Villegas, José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas y 
Guillermo i. ortiz mayagoitia en las acciones de inconstitucionalidad 4/2012 a 18/2012, 
aparece en la página 283 de esta misma publicación.
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EXPRoPIACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 2o., FRACCIÓn II, 4o., PÁRRAFo 
SEgundo Y 20 BIS, PÁRRAFoS SEgundo Y tERCERo, dE LA 
LEY RELAtIVA, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 5 dE JunIo dE 2009, 
AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE LAS dECLARAtoRIAS dE 
utILIdAd PÚBLICA Y LAS dE EXPRoPIACIÓn, dE oCuPACIÓn 
tEMPoRAL o dE LIMItACIÓn dE doMInIo EMItIdAS PoR EL JEFE 
dE goBIERno dEL dIStRIto FEdERAL SE PuBLICARÁn En EL 
IndICAdo MEdIo dE dIFuSIÓn oFICIAL Y En un dIARIo LoCAL, 
no InVAdEn LA ESFERA dE AtRIBuCIonES dE LA ASAMBLEA 
LEgISLAtIVA nI dEL tItuLAR dEL EJECutIVo dE ESA EntIdAd. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos. Los señores Minis
tros Jorge Mario Pardo Rebolledo y olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas votaron con salvedades)

FunCIÓn LEgISLAtIVA En EL dIStRIto FEdERAL. Su EJERCICIo 
EStÁ EnCoMEndAdo AL CongRESo dE LA unIÓn Y A LA ASAM
BLEA LEgISLAtIVA dE ESA EntIdAd, ConFoRME A un SIStEMA 
MIXto dE dIStRIBuCIÓn dE CoMPEtEnCIAS PREVISto En EL 
ARtÍCuLo 122 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de nueve 
votos. Los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas votaron con salvedades)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 69/2009. JeFe de GoBierNo del 
diStrito Federal. 22 de aGoSto de 2011. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda ayala.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día veintidós de agosto de dos 
mil once.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito recibido el cuatro de agosto 
del dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, marcelo luis ebrard Casaubón, 
en su carácter de jefe de Gobierno del distrito Federal, promovió controversia 
constitucional en contra de las autoridades y por los actos que a continuación 
se indican:
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Autoridades demandadas:

a) Cámara de diputados del Congreso de la unión;

b) Cámara de Senadores del Congreso de la unión;

c) presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos; y,

d) Secretario de Gobernación.

Actos reclamados:

a) la aprobación y expedición del decreto por el que se reforman diver
sas disposiciones de la ley de expropiación, concretamente por cuanto a los 
artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo y 20 Bis, párrafo segundo. 

b) la promulgación, refrendo y publicación del anterior decreto;

c) la ejecución del decreto impugnado, así como todos y cada uno de 
los actos que se deriven o que sean consecuencia de los anteriormente 
señalados. 

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. la parte actora 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16, en 
relación con el diverso 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso g), y 
apartado C, base segunda, fracción V, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

terCero.—Antecedentes. la parte actora narró los siguientes ante
cedentes del caso:

"1. el día 17 de febrero de 2009, los senadores ricardo García Cervan
tes, tomás torres mercado y Fernando Castro trenti integrantes de los grupos 
parlamentarios del partido acción Nacional, del partido de la revolución 
democrática y del partido revolucionario institucional, respectivamente, pre
sentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la frac
ción X del artículo 1o. de la ley de expropiación. 

"2. el 23 de abril de 2009, se publicó en la Gaceta parlamentaria del 
Senado de la república, el dictamen de las Comisiones unidas de Goberna
ción y de estudios legislativos, primera; con proyecto de decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la ley de expropiación.
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"3. en sesión del 23 de abril de 2009, la Cámara de Senadores lX legis
latura, aprobó el proyecto por el que se reforman los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 
6o., 7o., 8o., 20 y 20 Bis y se adiciona un primer párrafo recorriéndose los 
demás párrafos, y una fracción iii Bis al artículo 1o. de la ley de expropiación. 

"4. por oficio fechado el 23 abril de 2009, el senador José González 
morfín, en su calidad de vicepresidente de la Cámara de Senadores, remitió 
a la Cámara de diputados ‘Para los efectos constitucionales ... expediente 
que contiene minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 20 y 20 Bis y adicionan un 
primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos y una fracción III Bis 
al artículo 1o., todos de la Ley de Expropiación’.

"5. el 28 de abril de 2009, se turnó a la Comisión de Gobernación de la 
Cámara de diputados, con opinión de la Comisión del distrito Federal de 
la propia Cámara de diputados, la minuta antes señalada.

"6. en sesión del 30 de abril de 2009, la Cámara de diputados, lX legis
latura, aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 20 y 20 Bis y se adiciona un primer 
párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción iii Bis al artículo 1o., 
todos de la ley de expropiación.

"7. en consecuencia, se remitió al ejecutivo Federal para efectos de su 
promulgación. 

"8. el 3 de junio de 2009, para su debida publicación y observancia, 
el ejecutivo Federal expidió el decreto promulgatorio del decreto por el que se 
reforman los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 20 y 20 Bis y se adiciona 
un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción iii Bis al 
artículo 1o., todos de la ley de expropiación. 

"9. el 5 de junio de 2009 se publicó en el diario oficial de la Federación, 
el decreto por el que se reforman los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 20 
y 20 Bis y se adiciona un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y 
una fracción iii Bis al artículo 1o., todos de la ley de expropiación." 

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora formuló los con
ceptos de invalidez (fojas 10 a 23 del expediente principal) que estimó perti
nentes, en los que esencialmente adujo:

1. el artículo 20 Bis, párrafos segundo y tercero, de la ley de expropia
ción, así como los artículos 4o., segundo párrafo, de la propia ley, en la porción 
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que dispone "en el diario oficial de la Federación", y 2o., fracción ii, en la 
parte que dispone "en el diario oficial de la Federación", en su texto vigente 
a partir del seis de junio de dos mil nueve, violan los artículos 16, 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso g), y apartado C, base segunda, frac
ción V, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

el párrafo tercero del artículo 20 Bis, porque genera la obligación de 
publicar la declaratoria de utilidad pública y la declaratoria de expropiación 
en el diario oficial de la Federación y, con ello vulnera la obligaciónatribu
ción del jefe de Gobierno del distrito Federal de publicar los actos adminis
trativos de carácter individual en la Gaceta oficial del distrito Federal, esto 
es, pretende obligarse a la autoridad ejecutiva local del distrito Federal, a reali
zar la declaratoria de expropiación en los términos de la ley de expropiación. 

la inconstitucionalidad dimana de que el Congreso de la unión no 
puede obligar al ejecutivo local a que publique, cuando ello sea necesario, 
los actos propios de ejecución de una ley, en el diario oficial de la Federa
ción, ya que para ello el propio distrito Federal cuenta con un órgano de 
comunicación oficial.

Se invaden las atribuciones de la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, porque el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso g), de la 
Constitución Federal, establece su facultad de legislar en materia de admi
nis tración pública local, su régimen interno y de procedimientos adminis
trativos, y en el ejercicio de esta facultad expidió la ley del procedimiento 
administrativo del distrito Federal, que en su artículo 11, dispone: "los 
actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circu
lares y otros de la misma naturaleza, deberán publicarse en la Gaceta oficial 
del distrito Federal para que produzcan efectos jurídicos y, en su caso, en el 
diario oficial de la Federación para su mayor difusión. …"

un decreto expropiatorio es un acto administrativo de carácter indivi dual, 
el cual, en todo caso, deberá publicarse en el órgano informativo local deno
minado Gaceta oficial del distrito Federal, y sólo de manera residual (para su 
mayor difusión), en el medio de comunicación oficial del Gobierno Federal.

lo anterior tiene como finalidad implícita que sea el propio órgano 
de Gobierno local quien publique sus determinaciones, sin injerencia de un 
agente externo al que quede sujeto, tanto el conocimiento por parte del desti
natario y de la sociedad en general, del contenido del decreto, así como en 
su caso, la entrada en vigor de la determinación tomada en el seno del ejecu
tivo local. 
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el artículo 20 Bis, segundo párrafo, de la ley de expropiación, al sujetar 
a las publicaciones de los decretos expropiatorios expedidos por el jefe de 
Gobierno a que se publiquen en el diario oficial de la Federación, restringe la 
esfera de facultades y atribuciones del órgano de Gobierno local, pues pre
tende desconocer el contenido y alcance de lo que significan las materias de 
la administración pública, de régimen interno y de procedimientos adminis
trativos, para el caso del distrito Federal. 

la invasión de atribuciones es tan grave, como pretender que los actos 
que lleven a cabo autoridades federales se les obligue a publicarlos en la 
Gaceta oficial del distrito Federal. 

la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados dimana, no de 
que el Congreso de la unión carezca de facultades para expedir una ley en 
materia de expropiación para el distrito Federal, sino de que en el desarrollo 
de esa materia, invadió la esfera de competencias propias del órgano legisla
tivo local, pretendiendo de esa manera obligar al ejecutivo a sujetarse a pre
ceptos viciados de origen y, por ello, inconstitucionales. 

una cosa es legislar respecto a la materia de expropiación y otra que 
en el desarrollo de la misma se involucre con materias ajenas a la misma. 

la facultad del Congreso de la unión para expedir la ley de expropiación 
para el distrito Federal, de ninguna manera conlleva la de legislar en materia 
de administración pública local, su régimen interno y de procedimientos admi
nistrativos, dado que ese no es uno de los contenidos propios de la ley de 
expropiación. 

Si bien, el Congreso de la unión tiene facultades para legislar en mate
ria de expropiación, lo cierto es que no cuenta con facultades para regular lo 
relacionado con procedimientos administrativos locales, por lo que aun cuando 
ello lo haya realizado en una ley cuya materia sí es competente, es inconstitu
cional la regulación que realizó respecto a otra materia, la cual corresponde 
a la asamblea legislativa del distrito Federal, y cuya ejecución compete al 
jefe de Gobierno. ello queda más en evidencia si se realiza una comparación 
entre el contenido del segundo párrafo del artículo 20 Bis en su texto vigente 
hasta el cinco de junio de dos mil nueve y el impugnado pues, hasta antes 
de la reforma a los preceptos impugnados, el Congreso de la unión había 
respetado el ámbito de atribuciones y competencias de las autoridades locales 
del distrito Federal.

de ahí que sea inconstitucional el artículo 20 Bis, párrafos segundo y 
tercero, de la ley de expropiación, en su texto vigente a partir del 6 de junio 
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del año en curso, lo que trae como consecuencia la inaplicabilidad del artícu
lo 4o., segundo párrafo, de la propia ley, en la porción que dispone "en el 
diario oficial de la Federación", y en su caso, del artículo 2o., fracción ii, 
en la parte que dispone "en el diario oficial de la Federación". 

Con la finalidad de salvar lo constitucionalidad de las normas impug
nadas haciendo congruente el texto legal, deberá interpretarse que cuando 
en la ley de expropiación se diga "en el diario oficial de la Federación", 
deberá entenderse como "en la gaceta oficial del distrito Federal".

2. el artículo 20 Bis, párrafos segundo y tercero, de la ley de expropia
ción, así como los artículos 4o., segundo párrafo, de la propia ley, en la porción 
que dispone "en el diario oficial de la Federación", y 2o., fracción ii, en la 
parte que dispone "en el diario oficial de la Federación", violan los artícu
los 16, 122, apartado C, base segunda, fracción ii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

el Congreso de la unión invade la esfera de competencias exclusivas 
del jefe de Gobierno del distrito Federal, pues la ejecución de las leyes relati
vas al distrito Federal, expedidas por el Congreso Federal como legislador local 
del distrito Federal, le corresponde en exclusiva al jefe de Gobierno.

el procedimiento que dará lugar a la expedición de un decreto expro
piatorio, así como la ejecución de éste, con todos sus efectos y consecuencias, 
son actos de ejecución de la ley de expropiación, por lo que son exclusivos del 
titular del ejecutivo local del distrito Federal. 

la declaratoria de una causa de utilidad pública, que dará lugar a la 
expropiación, así como la emisión del decreto que declare la expropia ción, son 
actos de ejecución de la ley de expropiación, que por su propia naturaleza se 
ubican dentro del ámbito de atribuciones y competencias del ejecutivo local. 

al tratarse de un procedimiento administrativo del ejecutivo local, se 
encuentra fuera de la esfera de atribuciones del Congreso de la unión el pre
cisar en qué medio de difusión, ya sea oficial u otro, deberán publicarse, en su 
caso, tanto la declaratoria de utilidad pública como la declaratoria de expro
piación, pues dicha facultad corresponde al órgano legislativo local, en términos 
del artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso g), constitucional.

por mandato de la asamblea legislativa del distrito Federal, el ejecutivo 
local se encuentra constreñido a publicar los decretos en los que se declare 
la expropiación de un bien de propiedad particular, en la Gaceta oficial del 
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distrito Federal, y sólo para el caso de que se le quiera dar mayor difusión, 
será en el diario oficial de la Federación.

la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal, y la ley de 
expropiación, gozan del mismo rango jerárquico, si bien, la primera fue expe
dida por la asamblea legislativa del distrito Federal, y la segunda por el Con
greso de la unión, esta última se expidió en uso de una facultad extraordinaria 
conferida al legislador federal, quien para el distrito Federal se convierte en 
un legislador local. 

Constitucionalmente el distrito Federal cuenta con dos órganos legis
la tivos, uno federal y otro local, pero no puede sostenerse que la ley de expro
piación prevalezca sobre disposiciones relacionadas con procedimientos 
administrativos, competencia del ejecutivo local. 

QuiNto.—trámite. mediante proveído de presidencia de cinco de 
agosto de dos mil nueve se ordenó formar y registrar el asunto bajo el número 
69/2009 y se designó a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos para 
que fungiera como instructora en el procedimiento, quien por auto del seis 
de agosto del indicado año, le reconoció personalidad al jefe de Gobierno del 
distrito Federal para representar a la parte actora y admitió a trámite la con
troversia constitucional en contra de la Cámara de diputados y de Senadores, 
ambas del Congreso de la unión, así como, del presidente de la república y 
del secretario de Gobernación, a quienes ordenó emplazar para que contesta
ran la demanda.

SeXto.—Contestación de la demanda. el presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Senadores mediante escrito presentado el veinti
siete de agosto de dos mil nueve, dio contestación a la demanda (fojas 67 a 
95 del expediente principal) en los términos siguientes: 

1. la parte actora carece de interés legítimo porque cuestiona una 
facultad que le corresponde de manera clara y sin litis alguna al Congreso de 
la unión, es decir, no tiene interés para que la autoridad decrete una senten
cia sobre facultades que no le corresponden y, por esto, la norma impugnada 
no le causa perjuicio alguno. 

la actora reconoce que la norma impugnada es competencia del poder 
legislativo Federal, de lo que deriva que el promovente no tiene atribuciones 
respecto de la norma reclamada, por tanto, no hay un perjuicio en su ámbito 
de competencia. 
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de lo anterior, es evidente que la parte actora debe resentir un agravio 
en la esfera de sus atribuciones; sin embargo, el propio promovente reconoce 
que no existe competencia constitucional a su favor respecto de la norma 
impugnada. 

la parte actora de manera clara e inobjetable señala que no reclama 
las atribuciones constitucionales de la parte demandada en relación a la 
norma impugnada, por tanto, reconoce que no existen atribuciones constitu
cionales que reclamar, con lo cual la acción resulta inviable, ya que la norma 
impugnada no afecta el ámbito de sus atribuciones y tal circunstancia revela 
de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía.

la expropiación es un acto de carácter administrativo y las leyes que la 
regulan y sus procedimientos administrativos respectivos son creados por 
el Congreso de la unión y las legislaturas estatales, las normas impugnadas 
sobre expropiación son expedidas en virtud de las facultades constitucio
nales reservadas al Congreso en su doble calidad, como poder legislativo 
Federal para toda la república y poder legislativo local para el distrito Fede
ral; por tanto, los órganos de Gobierno locales del distrito Federal carecen 
de facultades constitucionales para regular la materia, por lo que no existe 
invasión a las atribuciones de las autoridades del distrito Federal.

la Ciudad de méxico es el distrito Federal, capital de los estados uni
dos mexicanos y asiento de los poderes Federales, conforme a lo que esta
blece el artículo 44 constitucional, esto significa, que es sede de los poderes 
de la unión. 

es por ello que el distrito Federal está gobernado por los poderes Fede
rales, los cuales tienen plenas facultades y atribuciones constitucionales 
sobre dicha entidad, así se reconoce en la primera parte del primer párrafo 
del artículo 122 constitucional.

la Ciudad de méxico es, a la vez, asiento de los órganos de las auto
ridades locales a saber: asamblea legislativa, jefe de Gobierno y tribunal 
Superior de Justicia, los cuales han sido dotados de facultades expresas y 
exclusivas sobre ciertas materias. 

el distrito Federal no llega a ser un estado de la Federación, pero sí una 
entidad federativa de acuerdo con los artículos 42, fracción i, 43 y 44 de la 
Constitución Federal y 2o. del estatuto de Gobierno del distrito Federal. 

el Congreso de la unión, al realizar sus tareas legislativas sobre el dis
trito Federal, no invade competencias del órgano local, como lo es la asam
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blea legislativa, ya que participa de la doble naturaleza, ya que actúa como 
Congreso local del distrito Federal en ciertas materias y como legislatura 
Federal. 

el Congreso como órgano local tiene una competencia abierta o enun
ciativa y cuando actúa como legislatura nacional, su competencia es cerrada 
o limitada, en el primero de los supuestos tendrá facultades en todas aquellas 
materias que por exclusión no están previstas constitucionalmente por modo 
explícito a la asamblea legislativa del distrito Federal, según el artículo 122 
constitucional; por otra parte sí actúa como legislatura Federal, su compe
tencia se deriva de los principios del artículo 124 constitucional, que establece 
el sistema de facultades expresas para autoridades federales y reservada 
para los estados de la Federación, por lo que, dependiendo de la función del 
Congreso de la unión, es como tendrá facultades expresas y limitadas o facul
tades residuales y abiertas. 

el artículo 122 constitucional, señala expresamente la competencia 
constitucional de la asamblea legislativa, y lo que no esté expresado se ten
drá reservado al Congreso de la unión, por tener competencia legislativa ori
ginal sobre el distrito Federal. 

el Congreso de la unión como órgano legislativo local del distrito Fede
ral, tiene la facultad expresa y la obligación de expedir el estatuto de Gobierno 
de dicha entidad, y la asamblea legislativa sólo podrá legislar en lo expresa
mente conferido, pero en los términos del estatuto de Gobierno, lo que evi
dencia que la asamblea como órgano legislativo local, está sometido a un 
acto legislativo del Congreso de la unión, ya que el referido estatuto opera 
como ley Fundamental para el distrito Federal. 

la materia de expropiación es competencia del Congreso de la unión, 
debido a que en esta materia no está señalada como facultad exclusiva de la 
asamblea legislativa, ni en el artículo 122, base primera, de la Constitución 
Federal, ni en el artículo 42 del estatuto de Gobierno del distrito Federal, por 
lo que el Congreso Federal legisla en el distrito Federal en materia de expro
piación, como una facultad residual y abierta. 

la atribución para expropiar por causas de utilidad pública está con
templada en el artículo 27 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, y este dispositivo faculta para establecer causas de utilidad 
pú blica tanto al Congreso de la unión como a las legislaturas de los estados, 
por tanto, les corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia, seña
lar los casos en que sea utilidad pública expropiar un bien. 
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esto es así porque la Constitución Federal, no establece un concepto 
de utilidad pública, el que por abstracto, mutable y relativo es difícil de definir 
y sólo es determinable por las condiciones políticas, sociales y económicas 
que imperen en cierta época y lugar, así la Constitución otorga al Congreso y 
a las legislaturas estatales, la facultad de establecer en la ley y dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, las causas de esa utilidad pública. 

por ello, es claro que el Congreso de la unión tiene facultades consti
tucionales para legislar en el distrito Federal sobre la expropiación, por lo que 
no existe invasión a las facultades de la asamblea legislativa. 

el actor señala en el fondo que el Congreso de la unión sí tiene facul
tades para establecer las causas de utilidad pública, pero no para instaurar el 
procedimiento administrativo de expropiación de manera completa, es decir, 
se señala que el Congreso de la unión no puede obligar al jefe de Gobierno a 
publicar el decreto expropiatorio en el diario oficial de la Federación, sino que 
el Congreso General debe estar a lo que la asamblea legislativa ha seña
lado en materia de procedimientos administrativos, esta afirmación se pre
tende basar en el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso g), de 
la Constitución.

en este sentido, la asamblea legislativa tiene la facultad expresa de 
legislar en procedimientos administrativos, sólo respecto a la administración 
pública local, es decir, de las materias en las que tiene competencias expre
sas, y no respecto facultades que corresponden a la Federación. 

los ámbitos están delimitados y tiene sus propias facultades constitu
cionales sobre el distrito Federal, por lo que pueden existir procedimientos 
administrativos regulados por la asamblea legislativa con base en sus facul
tades expresas, y procedimientos administrativos regulados por el Congreso 
de la unión, atendiendo a sus facultades residuales y abiertas. 

No se puede señalar que en materia de expropiación el Congreso de 
la unión tiene la facultad de establecer las causas de utilidad pública, y en el 
procedimiento respectivo a lo establecido por la asamblea legislativa, ya que 
esta interpretación dejaría al Congreso Federal con facultades fragmentadas 
y, en este supuesto, sí existiría una vulneración, pero a las facultades de la 
Federación. 

la expropiación en sí misma conlleva una regulación de procedimien
to administrativo, y no sólo el establecimiento de causas de utilidad. es un acto 
administrativo y sus elementos son: la autoridad expropiante, el particular 
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afectado, el bien expropiado, la causa de utilidad pública que motiva el acto, 
la indemnización y el procedimiento. 

todos los elementos del acto expropiatorio, deben estar establecidos 
en una ley expedida por autoridad competente y en el caso que nos ocupa, el 
Congreso de la unión es el único que puede crear la legislación correspon
diente en el distrito Federal, y establecer los elementos de la expropiación. 

los órganos locales deben acatar la legislación federal, pues la expro
piación se realiza a través de procedimientos administrativos de índole fede
ral y en este sentido se desarrolla la ley, quedando expeditas las facultades 
de la asamblea legislativa para legislar en los procedimientos administrati
vos de índole local. 

estos procedimientos administrativos locales no son desconocidos por la 
norma impugnada, ya que el artículo 2o., fracción ii, del decreto que reforma 
la ley de expropiación, señala que la declaratoria de utilidad pública se publi
cará en el diario oficial de la Federación y, en su caso, en un diario de la 
localidad de que se trata, es decir, se puede publicar en la Gaceta oficial del 
distrito Federal, con lo cual se desprende que la norma impugnada no suprime 
procedimientos locales, ni invade atribuciones de la asamblea legislativa. 

la ley de expropiación aplica para el distrito Federal y para la Federa
ción, por lo que, pretender que se interpreten las porciones normativas "en el 
diario oficial de la Federación" en el sentido de "en la gaceta oficial 
del distrito Federal", sometería a las autoridades federales a la legisla
ción local, en una materia que no lo es, lo que significaría una violación a 
la Constitución. 

la expropiación es un acto de carácter administrativo, y las leyes que la 
regulan y sus procedimientos administrativos respectivos son creados por 
el Congreso de la unión y las legislaturas estatales, por lo que las normas 
impugnadas sobre expropiación, son legisladas en virtud de las facultades 
constitucionales reservadas al Congreso de la unión en su doble calidad de 
poder legislativo local; por tanto, los órganos de Gobierno local del distrito 
Federal carecen de facultades constitucionales para regular la materia, por 
ello no existe invasión al ámbito de atribuciones de las autoridades locales 
del distrito Federal. 

Si el Congreso de la unión tiene facultades constitucionales para regu
lar el procedimiento de expropiación dentro del distrito Federal, entonces 
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legisla como órgano legislativo local y los órganos locales deben sujetarse a 
las normas generales que se expidan con base a las atribuciones del Con
greso Federal. 

el procedimiento que dará lugar a la expedición de un decreto expro
piatorio debe estar regulado en ley, por tanto, el decreto y su ejecución, con 
todos sus efectos y consecuencias, son actos de ejecución de la ley de expro
piación; en consecuencia, la autoridad administrativa facultada para realizar 
el procedimiento respectivo deberá ajustarse en todo momento a la referida 
ley de expropiación, incluyendo el jefe de Gobierno del distrito Federal. 

el trámite de expropiación se trata de un procedimiento administrativo 
de índole federal realizado por autoridad local, por lo que el Congreso de la 
unión dentro de sus atribuciones puede precisar el medio de difusión, ya sea 
oficial u otro, en el que deberán publicarse, en su caso, tanto la declarato
ria de utilidad pública como la de expropiación. 

esto es así porque la publicación es lo que perfecciona todo el proce
dimiento administrativo, por tanto, la publicidad es parte de todo el pro
cedimiento que necesariamente debe estar previsto en un mismo cuerpo 
normativo, a menos que la ley de expropiación remita a otra ley, para que se 
regulen las diversas etapas. 

en otro aspecto, la ley de expropiación no altera ni suprime las atri
buciones conferidas a la asamblea legislativa respecto a la administración 
pública local, al contrario, se respetan las estructuras creadas por la ley 
orgánica de la administración pública del distrito Federal, tan es así, que el 
artículo 20 Bis de la ley de expropiación, remite a la ley orgánica de la admi
nistración local para el trámite del expediente de expropiación respectivo. 

SÉptimo.—Contestación de la demanda. el secretario de Goberna
ción, al contestar la demanda (fojas 188 a la 194 del expediente principal) 
manifestó en esencia que el refrendo y la publicación no se combaten por 
vicios propios, ni son señalados como actos aislados de autoridad, por lo que 
con su emisión se cumplió con los requisitos de legalidad y seguridad jurídica 
previstos por el artículo 16 constitucional y con el proceso legislativo que 
señala el artículo 72 de la Carta magna. 

oCtaVo.—Contestación de la demanda. el consejero jurídico del eje
cutivo Federal, en representación del presidente de la república, al contestar 
la demanda (fojas 200 a la 207 del expediente principal) manifestó en esencia 
que la promulgación del decreto cuya invalidez se demanda a través del pre
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sente medio de control constitucional, fue realizada con estricto apego a 
la Norma Fundamental y, consecuentemente, goza de plena regularidad 
constitucional. 

NoVeNo.—Contestación de la demanda. el presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, al contestar la 
demanda (fojas 208 a la 241 del expediente principal) manifestó lo siguiente:

Se actualizan causales de improcedencia de la demanda de controver
sia constitucional por lo que se debe declarar el sobreseimiento del presente 
asunto, al sobrevenir circunstancias procedimentales que imposibilitan el 
estudio de fondo de la cuestión planteada, dado que el decreto expedido por 
el Congreso de la unión no modificó el núcleo esencial de las normas de la 
ley de expropiación. 

la reforma o adición realizada por el legislador no puede considerarse 
un acto legislativo nuevo que faculte su impugnación a través de la controver
sia constitucional, ya que no se está invadiendo la esfera de competencia 
constitucional del jefe de Gobierno del distrito Federal.

es necesario distinguir entre enunciados normativos y normas jurídicas. 
las normas jurídicas tienen enunciados fundamentales y enunciados subsi
diarios, de forma tal que cuando se modifican los enunciados fundamen tales, 
esta modificación conlleva una nueva expresión de la norma jurídica, al 
contrario, si se modifican enunciados subsidiarios, no se modifica la norma 
jurídica. 

No toda manifestación del legislador constituye una norma general 
que pueda ser impugnada mediante la controversia constitucional, pues 
se debe recurrir al núcleo esencial de la disposición normativa, para efec
tos de determinar si estamos frente a un nuevo acto legislativo o no, en relación 
a la configuración jurídica de la norma, es decir, centrarse en su estructura 
normativa. 

Cuando se reforma una disposición en su integridad o en una porción 
normativa, no se produce indefectiblemente un nuevo acto legislativo, esto 
ocurre en muchas ocasiones en relación con las porciones normativas, donde 
no se está alterando la esencia de la norma, lo que hace innecesario el con trol 
constitucional porque no se ha violentado la norma y, en consecuencia, no se 
invade la esfera de competencia de los sujetos que tienen que aplicarla. 

las reformas y adiciones a los artículos impugnados, no trastocan el 
núcleo esencial de las disposiciones normativas ya establecidas, como errónea
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mente lo afirma el promovente, ya que por una parte esta legisladora sólo 
reguló la publicación de la declaratoria de utilidad pública en el diario oficial 
de la Federación y, en su caso, en un diario de la localidad de que se trate, en 
el entendido de que al ser esta declaratoria previa a la de expropiación se 
deberá interpretar que además de publicarla en el diario oficial de la Federa
ción, tendrá que difundirse en el diario de la localidad. los artículos impug
nados no crean una nueva expresión de la norma jurídica que origine una 
posible invasión a la esfera de competencia constitucional del jefe de Gobierno 
del distrito Federal. 

el procedimiento legislativo por el que fue expedida la norma general 
impugnada se ajustó a la Constitución Federal.

la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en su carácter de 
Colegisladora del poder legislativo de la Federación, en el ámbito de su com
petencia y en ejercicio de sus facultades constitucionales, discutió, aprobó y 
expidió la reforma de los artículos impugnados, conforme a sus facultades 
y siguiendo las formalidades y requisitos constitucionales. 

la naturaleza jurídica del distrito Federal se encuentra definida en el 
artículo 44 de la Constitución Federal, del cual se aprecia que, el distrito Fede
ral como capital de méxico y sede de los poderes de la unión, se distingue 
por su estructura respecto de las entidades federativas, atendiendo a ello, el 
artículo 122 de la Constitución Federal regula lo relativo a sus órganos de 
gobierno, estando a cargo de esta labor los poderes ejecutivo y legislativo 
de la Federación, por una parte, y la asamblea legislativa, jefe de Gobierno y 
tribunal Superior de Justicia, por la otra. 

así, el precepto constitucional en cita, establece una distribución de 
competencias sui géneris entre autoridades federales y locales en relación con 
el Gobierno del distrito Federal, la cual sujeta a éstas a su observancia irres
tricta sin excepción alguna. 

la competencia del Congreso de la unión respecto de la Ciudad de 
méxico, en el artículo 122 constitucional establece en su apartado a, frac ción i, 
que le corresponde legislar todo lo relativo al distrito Federal, con excepción 
hecha de las materias expresamente conferidas a la asamblea legislativa; 
por lo que al no encontrarse dentro de las bases constitucionales que norman 
el estatuto de Gobierno del distrito Federal, la facultad expresa de dicha asam
blea para legislar lo relativo a los procedimientos expropiatorios, se entiende 
por exclusión que esa atribución compete al Congreso Federal. 
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en tal virtud, de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Fede
ral, que establece las directrices en materia de expropiación, el Congreso 
Federal en uso de la facultad que al respecto le concede el artículo 73, frac
ción XXX, expidió la ley de expropiación publicada en el diario oficial de la 
Federación el veinticinco de noviembre de mil novecientos treinta y seis, que 
tiene por objeto establecer las causas de utilidad pública y regular los proce
dimientos, modalidades y ejecución de la expropiación. 

al regular una materia no reservada expresamente por la Carta magna 
para la asamblea legislativa del distrito Federal, es de observancia obligato
ria para las autoridades locales, como lo reconoce el jefe de Gobierno de esta 
Ciudad en su demanda, de ahí que la competencia originaria del Congreso de 
la unión para legislar este aspecto no se halla en entredicho, tal como lo 
acepta el promovente; en esas circunstancias, lo que debe deducirse en este 
asunto, no es si el legislador federal tiene competencia para legislar sobre 
procesos expropiatorios en el distrito Federal, sino que con el contenido de la 
norma impugnada, se transgrede en alguna forma la competencia constitu
cional de los órganos de Gobierno del distrito Federal. 

la pretensión de la parte actora para demostrar la aparente inconstitu
cionalidad de los artículos refutados, no parte de una contradicción directa 
entre su contenido y las disposiciones constitucionales que se alegan vio
ladas, sino de una interpretación restringida de los mismos, sustentada en 
consideraciones subjetivas, sin que se demuestre a ciencia cierta de qué 
manera se transgrede la esfera competencial de los órganos de Gobierno del 
distrito Federal. 

Si bien es cierto el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso g), establece la facultad de la asamblea legislativa para legislar en 
materia de administración pública local, su régimen interno y de procedimien
tos administrativos; y la base segunda, fracción V, inciso b), de dicho apartado, 
faculta al ejecutivo local para promulgar, publicar y ejecutar las leyes que 
expida el órgano legislativo local, proveyendo en su esfera administrativa 
su exacta observancia mediante la expedición de reglamentos, decretos y 
acuerdos; lo cierto es que ese precepto constitucional, no concede facultad 
alguna al órgano legislativo local para normar los aspectos que conforman 
los pro cedimientos de expropiación y su ejecución, como lo es su publicación, 
por ello, no existe contradicción entre las facultades del Congreso de la unión y 
las de la asamblea legislativa.

el jefe de Gobierno del distrito Federal, tiene la obligación de "cumplir" 
en su esfera de competencia, por sí o a través de sus subordinados, las leyes 
relativas al distrito Federal que expida el Congreso de la unión, como es la 
ley de expropiación.
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la obligación del jefe de Gobierno de promulgar, publicar y ejecutar las 
leyes expedidas por la asamblea legislativa, no se ve mermada por las dispo
siciones impugnadas, ya que el objeto de la ley de expropiación es regular 
una materia no reservada expresamente para las autoridades locales; en con
secuencia, no es dable que el actor afirme que la competencia de la asam
blea local para normar los aspectos de la administración pública, régimen 
interno y procedimientos administrativos locales, así como la facultad del 
jefe de Gobierno de ejecutar las leyes que expida ese órgano legislativo, es 
obstáculo para que dicho funcionario realice su obligación de cumplir y ejecu
tar la ley de expropiación, por cuanto hace a la publicación en el diario ofi
cial de la Federación y en su caso en la Gaceta oficial de esta ciudad, de los 
actos que la ley precisa, lo que evidencia que no existe una afectación a su 
competencia por parte del Congreso de la unión.

en el sistema normativo del distrito Federal, la función legislativa se 
encuentra distribuida entre el Congreso de la unión y la asamblea legisla
tiva. esta última sólo puede legislar en las materias que expresamente le han 
sido conferidas, en tanto que el Congreso de la unión tiene una facultad 
residual.

la competencia para legislar respecto del distrito Federal en materia 
de expropiación y ejecución de los actos que se derivan de ella, como lo es el 
medio oficial en que se deben publicar, es de competencia exclusiva del Con
greso de la unión, al no estar expresamente concedida por la ley Fundamen
tal a la asamblea legislativa; en este sentido, queda demostrado que el 
legislador federal, en observancia al principio de división funcional de compe
tencias, ejerció su facultad legislativa sin violentar la esfera de competencia 
de los órganos de Gobierno del distrito Federal, ya que no se extralimitó en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales.

la atribución conferida al jefe de Gobierno del distrito Federal, sobre 
la facultad de publicar los actos administrativos de carácter individual en la 
Gaceta oficial del distrito Federal, no resulta invadida por la aplicación de 
la ley de expropiación, en específico por el mandato consistente en la publi
cación de la declaratoria de utilidad pública y del decreto expropiatorio.

el mandato de la publicación en el diario oficial de la Federación, no 
invade la atribución del jefe de Gobierno para que en ejercicio de las fun
ciones que le confiere el artículo 122 de la Constitución Federal, el estatuto 
de Gobierno del distrito Federal y la ley de procedimiento administrativo del 
distrito Federal para publicar la declaratoria de utilidad pública o decreto 
expropiatorio en la Gaceta oficial del distrito Federal, pues de ninguna manera 
limita a dicha autoridad a que la publicación sea únicamente en el medio 
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oficial federal, pues bien puede ordenar su publicación en los medios locales 
de información oficial.

por lo que hace a la litis planteada, el legislador sólo reguló la publica
ción de la declaratoria de utilidad pública en el diario oficial de la Federación 
y, en su caso, en un diario de la localidad de que se trate, a efecto de que 
dichos actos sean aplicados y observados debidamente; además, la publi
cación de dicha declaratoria no estaba regulada en el texto anterior a la 
reforma.

por lo que se refiere a la declaratoria de expropiación, se debe interpre
tar que además de publicarla en el diario oficial de la Federación, se deberá 
difundir en el diario de la localidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 2o. 
de la norma impugnada, pues dicha interpretación deriva de la propia decla
ración de utilidad pública, previa a la de expropiación, pues si en la primera 
se establece que se publique en el diario de la localidad, se entiende que las 
posteriores publicaciones deberán hacerse en los mismos términos. 

Conforme al artículo 2o. de la ley del diario oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, el diario oficial es el órgano del Gobierno Consti
tucional de los estados unidos mexicanos, de carácter permanente e inte
rés público, cuya función consiste en publicar en el territorio nacional las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, 
expedidos por los poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente; 
se edita en la Ciudad de méxico, y gratuitamente se distribuye entre los pode
res de la unión, distrito Federal y estados, de manera que en forma oportuna 
lo hagan llegar a los demás órganos de Gobierno locales, con el objeto de 
otorgar certeza jurídica sobre los procedimientos de declaración de utilidad 
pública y de expropiación realizados por los órganos de gobierno.

Si bien es cierto que la ley orgánica de la administración pública del 
distrito Federal otorga al jefe de Gobierno facultades para emitir declaratorias 
de utilidad pública y expropiación, no debe entenderse que por el hecho de 
que dichas facultades le hayan sido atribuidas por dicha ley local, las publica
ciones deban realizarse únicamente en la Gaceta oficial del distrito Federal.

dÉCimo.—opinión. el procurador general de la república concluyó 
lo siguiente (fojas 273 a 325 del expediente principal):

"primero. tenerme por presentado, con la personalidad que ostento, en 
términos del documento que acompaño, con fundamento en los artículos 102, 
apartado a, tercer párrafo, en relación con el 105, ambos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.
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"Segundo. declarar que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional, 
misma que fue promovida por persona legitimada y oportunamente. 

"tercero. de conformidad con los argumentos expuestos en el cuerpo del 
presente ocurso, declarar la validez constitucional de los artículos 2o., fracción 
ii, párrafo segundo y 20 Bis, 4o., párrafo segundo, de la ley de expropiación."

dÉCimo primero.—Cierre de instrucción. Sustanciado el proce
dimiento en la presente controversia constitucional, el veintisiete de octubre 
de dos mil nueve, se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, 
en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo 
relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofre
cidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea un conflicto suscitado entre el distrito Federal y la Fede 
ración, por conducto del ejecutivo Federal y del Congreso de la unión, en la 
cual se impugnan normas de carácter general.

SeGuNdo.—Existencia de los actos reclamados. en el resultando 
primero de esta ejecutoria se resumieron los actos cuya invalidez demandó la 
parte actora, de entre los cuales quedó demostrada la existencia de la apro
bación, expedición, promulgación, refrendo y publicación del decreto por 
el que se reforman los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 20 y 20 Bis y se 
adiciona un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción 
iii Bis al artículo 1o., todos de la ley de expropiación, concretamente en sus 
artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo, y 20 Bis, párrafos segundo 
y tercero.

el referido decreto que en la parte que interesa señala lo siguiente:

"artículo único. Se reforman los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 
20 y 20 Bis y se adiciona un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, 
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y una fracción iii Bis al artículo 1o., todos de la ley de expropiación, para 
quedar en los siguientes términos: ..."

"artículo 2o. en los casos comprendidos en el artículo anterior, la 
Secretaría de estado competente emitirá la declaratoria de utilidad pública, 
conforme a lo siguiente:

"...

"ii. la declaratoria de utilidad pública se publicará en el diario oficial 
de la Federación y, en su caso, en un diario de la localidad de que se trate, 
y se notificará personalmente a los titulares de los bienes y derechos que 
resultarían afectados.

"en caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien su domicilio o 
localización, surtirá efectos de notificación personal una segunda publica
ción de la declaratoria en el diario oficial de la Federación, misma que deberá 
realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la primera publicación. ..."

"artículo 4o. ...

"la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limita
ción de dominio, se hará mediante decreto del ejecutivo Federal que se publi
cará en el diario oficial de la Federación. ..."

"artículo 20 Bis. ...

"la declaratoria de expropiación se hará en los términos previstos en 
esta ley.

"la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, 
señalará la dependencia a la que corresponda tramitar el expediente de 
expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, la que cono
cerá del procedimiento a que se refiere el artículo 2o. de esta ley."

Cabe precisar que la existencia de las disposiciones anteriores no requiere 
de prueba alguna, en términos de la siguiente jurisprudencia 65/20001 de 

1 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, agosto de 2000, tesis 2a./J. 65/2000, página 260, también publicada en el Apéndice 
actualización 2001, tomo Vi, materia común. Jurisprudencia. SCJN, tesis 56. página 73.
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la Segunda Sala de este alto tribunal, cuyo rubro es: "prueBa. CarGa de la 
miSma reSpeCto de leyeS, reGlameNtoS, deCretoS y aCuerdoS de 
iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el diario oFiCial de la FederaCióN."

en cambio, como la actora no demostró la existencia de actos de eje
cución del decreto impugnado, ni alguna consecuencia concreta de la emisión 
del decreto reclamado, procede sobreseer respecto de ellos en términos de lo 
previsto en el numeral 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia.

terCero.—oportunidad de la demanda. ante todo, a fin de hacer el 
cómputo respectivo que determine la oportunidad de su impugnación, debe 
señalarse que las normas generales a que se refiere este considerando fueron 
reclamadas por su sola expedición, lo cual se precisa de conformidad con la 
jurisprudencia 65/2009 del tribunal pleno, cuyo rubro es: "CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal. tratÁNdoSe de NormaS GeNeraleS, al eStu
diarSe eN la SeNteNCia la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de 
la demaNda relatiVa deBerÁ aNaliZarSe Si la impuGNaCióN 
de aQuÉllaS Se HaCe CoN motiVo de Su puBliCaCióN o de Su 
primer aCto de apliCaCióN."2

por su parte, la fracción ii del artículo 213 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece que el plazo para la promoción de controversias 
constitucionales tratándose de normas generales, será de treinta días conta
dos a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Conforme lo anterior, si las normas impugnadas se publicaron el cinco 
de junio de dos mil nueve en el diario oficial de la Federación, el referido 
plazo comenzó a partir del día ocho siguiente y concluyó el cuatro de agosto del 
mismo año, descontando los días que aparecen sombreados en el siguiente 
calendario:

2 Núm. registro iuS: 166987. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia: constitucional, tesis p./J. 
65/2009, página 1535.
3 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: ... 
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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Junio 2009

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30

Julio 2009

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 31

Agosto 2009

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31

por tanto, si la demanda se presentó el cuatro de agosto de dos mil 
nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; descontándose los días sábados y 
domingos antes señalados, así como el periodo de receso de labores de este 
alto tribunal del dieciséis de julio al primer día hábil de agosto de dos mil 
nueve, de conformidad con los artículos 2o. y 3o., fracciones ii y iii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 163 de la 
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ley orgánica del poder Judicial de la Federación y con el acuerdo Número 2/2006 
del pleno de este alto tribunal, se concluye que se presentó oportunamente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 29/97, cuyo rubro es: "CoN
troVerSiaS CoNStituCioNaleS. oportuNidad para promoVerlaS 
CuaNdo Se impuGNeN NormaS GeNeraleS."4

Cuarto.—Legitimación activa. en representación del distrito Fede
ral compareció marcelo luis ebrard Casaubon, jefe de Gobierno del distrito 
Federal, personalidad que acredita con la copia certificada de la Gaceta oficial 
del distrito Federal del diez de noviembre de dos mil seis, en la cual se pu
blicó el "Bando para dar a conocer en el Distrito Federal la declaración 
de jefe de Gobierno del Distrito Federal Electo", expedido por la asamblea 
legislativa del distrito Federal el día treinta y uno de octubre del mismo año 
(fojas 25 a la 27 del expediente principal). 

los artículos 122, párrafo cuarto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 5o. de la ley orgánica de la administración pública 
del distrito Federal, establecen:

"artículo 122.

"…

"el jefe de Gobierno del distrito Federal tendrá a su cargo el ejecutivo y 
la administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida 
por votación universal, libre, directa y secreta."

"artículo 5o. el jefe de Gobierno será el titular de la administración pú
blica del distrito Federal. a él corresponden originalmente todas las facultades 
establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al distrito Federal, y 
podrá delegarlas a los servidores públicos subalternos mediante acuerdos 
que se publicarán en la Gaceta oficial del distrito Federal para su entrada en 
vigor y, en su caso, en el diario oficial de la Federación para su mayor difu
sión, excepto aquellas que por disposición jurídica no sean delegables."

de este numeral se desprende que el jefe de Gobierno tiene a su cargo 
el ejecutivo y la administración pública del distrito Federal y a él correspon

4 Núm. registro iuS: 198726. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, mayo de 1997, materia: constitucional, tesis p./J. 
29/97, página 474.
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den originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos 
jurídicos relativos al distrito Federal y, por tanto, se aprecia que es a quien le 
corresponde la representación del distrito Federal, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia 
y, por tanto, cuenta con legitimación activa para promover el presente medio de 
control constitucional en contra de la Cámara de diputados y de Senadores 
del Congreso de la unión, del presidente de la república y del secretario de 
Gobernación, de conformidad con el inciso a) de la fracción i del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Legitimación pasiva. las autoridades a las que se le reco
noció el carácter de demandadas fueron: Congreso de la unión, por conducto 
de sus Cámaras de diputados y de Senadores, titular del poder ejecutivo Fede
ral y al secretario de Gobernación, las primeras por la expedición, el segundo 
por la promulgación y publicación y el tercero por el refrendo de las normas 
generales impugnadas. 

los artículos 10, fracción ii, y 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria 
de la materia, prevén en la parte que interesa:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti 
tucionales:

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér mi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de dichos numerales se desprende que tiene el carácter de demandado 
la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma gene
ral objeto de la controversia, así como que el demandado deberá comparecer 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos.

en el presente caso, la Cámara de diputados compareció al juicio a 
través del diputado Francisco Javier ramírez acuña, en su carácter de presi
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dente de la mesa directiva de dicho órgano legislativo, lo cual acreditó con la 
copia certificada de la versión estenográfica de la sesión de veintinueve de 
agosto de dos mil nueve, que corre agregada al expediente principal a foja 242.

por su parte, la Cámara de Senadores contestó la demanda por con
ducto del senador Gustavo enrique madero muñoz, en su calidad de presi
dente de la mesa directiva de ese cuerpo colegiado, personalidad de acreditó 
con la copia certificada del acta de la junta previa celebrada el veintiocho de 
agosto de dos mil nueve, que obra a foja 96 del cuaderno principal.

además, conforme a lo previsto en los artículos 67, párrafo primero y 
23, apartado 1, inciso l), de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos, la representación de cada uno de los órganos menciona
dos se encuentra depositada en los presidentes de sus mesas directivas, res
pectivamente, como se aprecia del texto de tales disposiciones legales que 
a continuación se transcriben:

"artículo 67.

"1. el presidente de la mesa directiva es el presidente de la Cámara y 
su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la Cámara de Senado
res. en su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara 
por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de 
las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las 
siguientes atribuciones: ..."

"artículo 23.

"1. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva las siguientes:

"…

"l) tener la representación legal de la Cámara (de diputados) y delegarla 
en la persona o personas que resulte necesario."

por su parte, miguel alessio robles, en su carácter de consejero jurídico 
del ejecutivo Federal y representante del titular del poder ejecutivo Federal, 
carácter que acreditó con copia certificada de su nombramiento de fecha 
primero de febrero de dos mil ocho (foja 65 del expediente principal). 

el artículo 11, párrafo tercero, de la ley reglamentaria de la materia, 
esta blece, en lo que interesa:
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"artículo 11.

"…

"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por 
el secretario de estado, por el jefe de departamento administrativo o por el 
consejero jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio presidente, 
y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. 
el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplen
cia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores 
que correspondan."

del precepto transcrito y de la constancia referida, se concluye que 
miguel alessio robles, consejero jurídico del ejecutivo Federal, está facul
tado legalmente para representar al titular del ejecutivo Federal y promover 
en su nombre dando contestación a la presente controversia constitucional.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia 70/97 de este 
tribunal pleno, cuyo rubro es: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitima
CióN proCeSal. el CoNSeJero JurÍdiCo del eJeCutiVo Federal la 
tieNe, SalVo prueBa eN CoNtrario, para promoVer eN NomBre del 
preSideNte de la repÚBliCa."5

Finalmente, compareció al juicio el entonces titular de la Secretaría de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez mont urueta, quien acreditó desem
peñar dicho cargo con la copia fotostática certificada de su nombramiento 
(foja 195) el cual cuenta con legitimación pasiva para intervenir en el presente 
asunto en términos de la jurisprudencia 109/2001 del tribunal pleno, cuyo 
rubro es: "SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HayaN iNterVeNido eN 
el reFreNdo del deCreto impuGNado."6

SeXto.—Legitimación del procurador general de la República. 
el titular de la procuraduría General de la república, arturo Chávez Chávez, 
rindió la opinión que le corresponde en términos de la fracción iV del artículo 
10 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitu

5 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, 
septiembre de 1997, tesis p./J. 70/97, página 546.
6 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 109/2001, página 1104.
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cional, y acreditó su personalidad con la copia certificada de su nombramiento 
que obra a foja 326 del expediente principal.

SÉptimo.—Causas de improcedencia. el presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Senadores aduce que la presente controversia 
constitucional es improcedente porque la parte actora carece de interés legí
timo para promover este juicio, al cuestionar una facultad que le corresponde 
de manera clara al Congreso de la unión, es decir, no tiene interés para que 
la autoridad decrete una sentencia sobre facultades que no le corresponden 
y, por esto, la norma impugnada no le causa perjuicio alguno. 

procede desestimar el argumento anterior, ya que incide sobre el resul
tado al que podría llegarse al examinar el fondo del asunto, por lo que tiene 
aplicación al caso la jurisprudencia 92/99 de este tribunal pleno, cuyo rubro 
establece lo siguiente: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal, Si Se HaCe Valer 
uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe."7

por otra parte, el presidente de la Cámara de diputados del Con
greso de la unión aduce que la presente controversia constitucional es impro
cedente porque el decreto reclamado, en la parte impugnada, no modificó el 
núcleo esencial de las normas de la ley de expropiación que se cuestionan. 

lo anterior es infundado ya que basta la comparación de los textos 
anteriores de las normas reclamadas con el que actualmente tienen, para 
adver tir que sí hubo una modificación legislativa en orden a precisar expre
samente que la publicación de los decretos expropiatorios se haría en el diario 
oficial de la Federación. 

7 Novena Época. Núm. registro iuS: 193266. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, materia: constitucional, tesis 
p./J. 92/99, página 710.

texto vigente antes
de la reforma impugnada

"artículo 2o. en los casos compren
didos en la enumeración del artículo 

texto vigente después
de la reforma impugnada

(5 de junio de 2009)

(reformado, d.o.F. 5 de junio de 2009)
"artículo 2o. en los casos compren
didos en el artículo anterior, la secre
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1o., previa declaración del ejecutivo 
Federal, procederá la expropiación, 
la ocupación temporal, total o parcial, 
o la simple limitación de los dere
chos de dominio para los fines del 
estado o en interés de la colec ti 
vidad."

taría de estado competente emitirá 
la declaratoria de utilidad pública, 
conforme a lo siguiente:

"i. la causa de utilidad pública se 
acreditará con base en los dictáme
nes técnicos correspondientes.

"ii. la declaratoria de utilidad pública 
se publicará en el diario oficial de 
la Federación y, en su caso, en un 
diario de la localidad de que se trate, 
y se notificará personalmente a los 
titulares de los bienes y derechos que 
resultarían afectados.

"en caso de ignorarse quiénes son los 
titulares o bien su domicilio o locali
zación, surtirá efectos de notificación 
personal una segunda publica ción de 
la declaratoria en el diario oficial 
de la Federación, misma que deberá 
realizarse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la primera pu  
blicación.

"iii. los interesados tendrán un plazo 
de quince días hábiles a partir de 
la notificación o de la segunda 
pu bli ca ción en el diario oficial de la 
Fede   ra ción para manifestar ante 
la secretaría de estado correspon
diente lo que a su derecho convenga 
y presentar las pruebas que esti men 
pertinentes.

"iV. en su caso, la autoridad citará a 
una audiencia para el desahogo de 
pruebas, misma que deberá verifi
carse dentro de los ocho días hábi
les siguientes a la recepción de las 
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"artículo 4o. la declaratoria a que 
se refiere el artículo anterior, se hará 
mediante decreto que se publicará en 
el diario oficial de la Federación y 

manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. Concluida dicha 
audiencia, se otorgará un plazo de 
tres días hábiles para presentar ale
gatos de manera escrita.

"V. presentados los alegatos o trans
currido el plazo para ello sin que se 
presentaren, la autoridad contará 
con un plazo de diez días hábiles 
para confirmar, modificar o revocar 
la declaratoria de utilidad pública.

"Vi. la resolución a que se refiere la 
fracción anterior no admitirá recurso 
administrativo alguno y solamente 
podrá ser impugnada a través del 
juicio de amparo.

"Vii. el ejecutivo Federal deberá 
decretar la expropiación a que se 
refiere el artículo 4o. de esta ley, 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a que se haya dictado la 
resolución señalada en la fracción V 
que antecede. transcurrido el plazo 
sin que se haya emitido el decreto 
respectivo, la declaratoria de utilidad 
pública quedará sin efectos. en caso 
de que se interponga el juicio de 
amparo, se interrumpirá el plazo a 
que se refiere esta fracción, hasta 
en tanto se dicte resolución en el 
mismo."

(reformado, d.o.F. 5 de junio de 
2009)
"artículo 4o. procederá la expropia
ción previa declaración de utilidad 
pública a que se refiere el artículo 
anterior.
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"la declaratoria de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación 
de dominio, se hará mediante decre
to del ejecutivo Federal que se pu
blicará en el diario oficial de la 
Federación.

"los propietarios e interesados legí
timos de los bienes y derechos que 
podrían resultar afectados serán noti
ficados personalmente del decre to 
respectivo, así como del avalúo en 
que se fije el monto de la indemni  
zación.

"la notificación se hará dentro de 
los quince días hábiles posteriores 
a la fecha de publicación del decre
to. en caso de que no pudiere notifi
carse personalmente, por ignorarse 
quiénes son las personas o su domi
cilio o localización, surtirá los mismos 
efectos una segunda publicación en 
el diario oficial de la Federación, 
misma que deberá realizarse dentro 
de los cinco días hábiles siguientes 
a la primera publicación."

(adicionado, d.o.F. 4 de diciembre 
de 1997)
"artículo 20 Bis. el jefe de Gobierno 
del distrito Federal, en los términos de 
esta ley, podrá declarar la expropia
ción, ocupación temporal, total o 
parcial, o la simple limitación de los 
derechos de dominio, en los casos en 
que se tienda a alcanzar un fin cuya 
realización competa al Gobierno 
local del distrito Federal conforme a 
sus atribuciones y facultades consti
tucionales y legales.

será notificado personalmente a los 
interesados. en caso de ignorarse el 
domicilio de éstos, surtirá efectos de 
notificación personal una segunda 
publicación del decreto en el diario 
oficial de la Federación."

"artículo 20 Bis. el jefe de Gobierno 
del distrito Federal, en los términos de 
esta ley, podrá declarar la expropia
ción, ocupación temporal, total o 
parcial, o la simple limitación de los 
derechos de dominio, en los casos en 
que se tienda a alcanzar un fin cuya 
realización competa al Gobierno 
local del distrito Federal conforme a 
sus atribuciones y facultades cons
titucionales y legales.
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(reformado, d.o.F. 5 de junio de 
2009)
"la declaratoria de expropiación 
se hará en los términos previstos 
en esta ley.

(reformado, d.o.F. 5 de junio de 
2009)
"la ley orgánica de la adminis
tración pública del distrito Fede
ral, señalará la dependencia a la 
que corresponda tramitar el expe
diente de expropiación, de ocu
pación temporal o de limitación de 
dominio, la que conocerá del pro
cedimiento a que se refiere el ar
tículo 2o., de esta ley."

en virtud de lo anterior, en la especie cobra aplicación, por mayo
ría de razón, la jurisprudencia 27/2004 de este tribunal pleno, cuyo rubro 
es: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a 
uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de 
eSte medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se repro
duZCa ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, ya Que Se trata 
de uN NueVo aCto leGiSlatiVo."8

oCtaVo.—Estudio de fondo. previo al estudio de los planteamien
tos de la parte actora, conviene dejar precisado que el Congreso de la 
unión conserva atribuciones constitucionales para legislar en lo relativo 
al orden jurídico del distrito Federal, en todas las materias que no estén 
expresamente conferidas a la asamblea legislativa por la Norma Supre
ma, según se ha precisado en la jurisprudencia siguiente: 

8 Novena Época. Núm. registro iuS: 181625. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, materia: constitu
cional, tesis p./J. 27/2004, página 1155.

"la declaratoria se hará mediante 
decreto que se publicará en la Ga
ce ta oficial del distrito Federal 
y será notificada personalmente a 
los interesados. en caso de igno
rarse el domicilio de éstos, surtirá 
efectos de notificación personal 
una segunda publicación del de
creto en la Gaceta oficial del dis
trito Federal.

"la ley orgánica de la adminis
tración pública del distrito Fede
ral, señalará la dependencia a la 
que corresponda tramitar el expe
diente de expropiación, de ocupa
ción tem poral o de limitación de 
dominio, la que conocerá y resol verá 
el recurso administrativo de revo
cación previs to en la presente ley."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
octavo, en cuanto al 
reconocimiento 
de la validez de los 
artículos 2o., frac
ción ii, 4o., párrafo 
segundo y 20 Bis, 
párrafos segundo y 
tercero, de la ley de 
expropiación, re for
mados median  te 
decreto publicado 
en el diaro oficial 
de la Federación el 
5 de junio de 2009.
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"diStrito Federal. al CoNGreSo de la uNióN le CorreSpoN
de leGiSlar eN lo relatiVo a diCHa eNtidad, eN todaS laS materiaS 
Que No eStÉN eXpreSameNte CoNFeridaS a la aSamBlea leGiSla
tiVa por la CoNStituCióN Federal.—de lo dispuesto por el artículo 122 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se desprende, 
por una parte, que el Gobierno del distrito Federal está a cargo de los poderes 
Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y Judicial de carácter local y, 
por otra, que el ejercicio de la función legislativa está encomendada tanto al 
Congreso de la unión como a la asamblea legislativa de la propia entidad, con
forme al siguiente sistema de distribución de competencias: a) un régimen 
expreso y cerrado de facultades para la citada asamblea legislativa, que se 
enumeran y detallan en el apartado C, base primera, fracción V, además de las 
que expresamente le otorgue la propia Constitución; y b) la reserva a favor del 
Congreso de la unión respecto de las materias no conferidas expresamente 
a la asamblea legislativa, como lo señala el propio dispositivo en su apartado a, 
fracción i; lo que significa que las facultades de la asamblea son aquellas que 
la Carta magna le confiere expresamente y, las del Congreso de la unión, las no 
conferidas de manera expresa a la asamblea."9

de esta manera, la asamblea legislativa del distrito Federal cuenta 
con las siguientes atribuciones, previstas en el artículo 122, apartado C, base 
primera, fracción V, de la Constitución Federal, en los siguientes términos:

"artículo 122. ...

"la distribución de competencias entre los poderes de la unión y las auto
ridades locales del distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:

"...

"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguien
tes bases:

"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:

"...

9 Núm. registro iuS: 193449. Jurisprudencia. materia: constitucional. Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, tesis p./J. 
49/99, página 546.
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"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, 
tendrá las siguientes facultades:

"a) expedir su ley orgánica, la que será enviada al jefe de Gobierno del 
distrito Federal para el solo efecto de que ordene su publicación;

(reformado primer párrafo, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"b) examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos 

y la ley de ingresos del distrito Federal, aprobando primero las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto. al señalar las remuneraciones de ser
vidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de 
esta Constitución.

(adicionado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"los órganos del distrito Federal, legislativo, ejecutivo y Judicial, así 

como los organismos con autonomía reconocida en su estatuto de Gobier
no, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
des glosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servi
do res públi cos. estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos del distrito Federal, establezcan las 
disposi cio nes del estatuto de Gobierno y legales aplicables.

"dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeu
damiento superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de 
la unión para el financiamiento del presupuesto de egresos del distrito 
Federal.

"la facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto 
de egresos corresponde exclusivamente al jefe de Gobierno del distrito Federal. 
el plazo para su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de 
los años en que ocurra la elección ordinaria del jefe de Gobierno del distrito 
Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre.

"la asamblea legislativa formulará anualmente su proyecto de presu
puesto y lo enviará oportunamente al jefe de Gobierno del distrito Federal 
para que éste lo incluya en su iniciativa.

"Serán aplicables a la hacienda pública del distrito Federal, en lo que 
no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, 
las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la frac
ción iV del artículo 115 de esta Constitución;
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"c) revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la enti

dad de fiscalización del distrito Federal de la asamblea legislativa, conforme 
a los criterios establecidos en la fracción Vi del artículo 74, en lo que sean 
aplicables.

"la cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la asamblea 
legislativa dentro de los diez primeros días del mes de junio. este plazo, así 
como los establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingre
sos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados 
cuando se formule una solicitud del ejecutivo del distrito Federal suficiente
mente justificada a juicio de la asamblea.

(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"el titular de la entidad de fiscalización del distrito Federal será electo 

por las dos terceras partes de los miembros presentes de la asamblea legis
lativa por periodos no menores a siete años y deberá contar con experiencia de 
cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;

"d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al jefe de 
Gobierno del distrito Federal;

(reformado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"e) expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pú

blica, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del distrito Federal, 
y la enti dad de fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamien to y resoluciones. la función de fiscalización será ejercida con
forme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad;

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"f) expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elec

ciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
sujetándose a las bases que establezca el estatuto de Gobierno, las cuales 
cum plirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la 
fracción iV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias 
que los incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos 
se asumirán, respectivamente, para jefe de Gobierno, diputados a la asam
blea legislativa y jefes delegacionales;

"g) legislar en materia de administración pública local, su régimen 
interno y de procedimientos administrativos;
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"h) legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector 
de los derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, nota
riado y registro público de la propiedad y de Comercio;

"i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y 
buen gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; 
la prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la previ
sión social;

"j) legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protec
ción ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito 
y estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del distrito Federal;

"k) regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legis
lar sobre los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de 
alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios;

"l) expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; 
desarrollo agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de ani
males; espectáculos públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función 
social educativa en los términos de la fracción Viii, del artículo 3o. de esta 
Constitución;

"m) expedir la ley orgánica de los tribunales encargados de la función 
judicial del fuero común en el distrito Federal, que incluirá lo relativo a las 
responsabilidades de los servidores públicos de dichos órganos;

"n) expedir la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra
tivo para el distrito Federal;

"ñ) presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al 
distrito Federal, ante el Congreso de la unión; y

"o) las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución.

"Base segunda. respecto al jefe de Gobierno del distrito Federal: ..."

de dichos preceptos se desprende que el ejercicio de la función legis
lativa en el distrito Federal, está encomendado al Congreso de la unión y a la 
asamblea legislativa del distrito Federal, conforme a un sistema mixto de 
distribución de competencias, en los siguientes términos:
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I. un régimen expreso y cerrado de facultades para la asamblea legis
lativa del distrito Federal, que se enumeran y detallan en el apartado C, base 
primera, fracción V, del citado artículo 122, entre ellas, las relativas a legislar en 
materia de administración pública local, su régimen interno y de procedimien tos 
administrativos. 

II. la reserva a favor del Congreso de la unión respecto de las materias 
no conferidas expresamente a la asamblea legislativa, en términos del propio 
artículo 122, apartado a, que establece lo siguiente:

"artículo 122. ...

"la distribución de competencias entre los poderes de la unión y las auto
ridades locales del distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:

"a. Corresponde al Congreso de la unión:

"i. legislar en lo relativo al distrito Federal, con excepción de las mate
rias expresamente conferidas a la asamblea legislativa;

"ii. expedir el estatuto de Gobierno del distrito Federal;

"iii. legislar en materia de deuda pública del distrito Federal;

"iV. dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno 
y eficaz funcionamiento de los poderes de la unión; y

"V. las demás atribuciones que le señala esta Constitución.

"B. Corresponde al presidente de los estados unidos mexicanos: ..."

así pues, por lo que hace al distrito Federal, son facultades de la asam
blea legislativa aquellas que la Constitución expresamente le confiere, las que 
deberá ejercer en los términos que disponga el estatuto de Gobierno y, son 
facultades del Congreso de la unión las no conferidas de manera expresa a 
dicha asamblea legislativa, así como aquellas atribuciones que en forma 
expresa se establecen en el apartado a, fracciones ii a V, del propio artículo 122.

este alto tribunal ha sostenido que el artículo 122, sexto párrafo, de la 
Constitución Federal, establece un principio de división funcional de compe
tencias entre los poderes de la unión y los órganos de Gobierno del distrito 
Federal, a la vez que remite al estatuto de Gobierno del distrito Federal, por lo 
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que tal principio se desarrolla, tanto constitucionalmente como estatutaria
mente, mediante la atribución de competencias expresas conferidas a todos 
y cada uno de los órganos de Gobierno del distrito Federal, de manera tal, que 
dicho principio limita la actuación de las autoridades, por lo que sólo pueden 
realizar los actos que expresamente les están conferidos sobre las bases que 
al respecto establecen tanto la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, como el estatuto de Gobierno del distrito Federal.

lo anterior se encuentra sustentado en la tesis de jurisprudencia p./J. 
22/2007, publicada en la página mil seiscientos cuarenta y nueve, tomo XXV, 
mayo de dos mil siete, pleno, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"priNCipio de diViSióN FuNCioNal de CompeteNCiaS, SuS CaraC
terÍStiCaS.—el sexto párrafo del artículo 122 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, al disponer que: ‘La distribución de compe
tencias entre los Poderes de la unión y las autoridades locales del dis
trito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones’, establece un 
principio de división funcional de competencias entre los poderes de la unión 
y los órganos de Gobierno del distrito Federal, el cual posee las siguientes 
características: a) se desarrolla mediante la atribución de competencias expre
sas conferidas tanto a los poderes de la unión como a todos y cada uno de los 
órganos de Gobierno del distrito Federal, y b) limita la actuación de las auto
ridades, lo que significa que todo aquello para lo que no están expresamente 
facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los actos que el 
ordenamiento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases que al respecto 
establecen tanto la Constitución Federal como el estatuto de Gobierno del 
distrito Federal."

en el sentido apuntado, el artículo 21 de la ley de expropiación 
dispone:

(reformado, d.o.F. 22 de diciembre de 1993)
"artículo 21. esta ley es de carácter federal en los casos en que se tienda 

a alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación conforme a sus 
facultades constitucionales, y de carácter local para el distrito Federal.

"la aplicación de esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto por 
los tratados internacionales de que méxico sea parte y, en su caso, en los 
acuerdos arbitrales que se celebren."

ahora, la parte actora no cuestiona las atribuciones del Congreso de la 
unión relativas a la regulación de la expropiación en el distrito Federal, sino 
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que esencialmente sostiene que se encuentra fuera de la esfera de atribucio
nes del Congreso de la unión la decisión relativa al medio de difusión en que 
deberán publicarse la declaratoria de utilidad pública, y la declaratoria de expro 
piación emitidas por el jefe de Gobierno del distrito Federal, puesto que, a su 
juicio, dicha regulación tendría que corresponder al órgano legislativo local, 
tomando en cuenta que a éste le corresponde expresamente legislar en 
materia de administración pública local, régimen interno y procedimientos 
administrativos, en términos del artículo 122, apartado C, base primera, frac
ción V, inciso g), de la Norma Suprema.

No obstante ello, este alto tribunal encuentra que la regulación del 
procedimiento de expropiación realizado por las autoridades del distrito 
Federal, corresponde constitucionalmente al Congreso de la unión.

en efecto, en su primer concepto de invalidez, el jefe de Gobierno del 
distrito Federal, sustancialmente considera que el artículo 20 Bis de la ley 
de expropiación, es inconstitucional porque genera la obligación de publicar 
las declaratorias de utilidad pública y de expropiación en el diario oficial 
de la Federación, lo cual está desarrollado en el numeral 4o. de la citada ley, 
pues no se puede obligar al ejecutivo local a que publique los actos de ejecu
ción de una ley en el medio de difusión oficial federal, dado que se cuenta con 
la Gaceta oficial del distrito Federal.

Con esta obligación, según la actora, se invaden atribuciones de la 
asam blea legislativa del distrito Federal, referentes a la administración 
pública local y de procedimientos administrativos locales, dado que conforme 
al ar tículo 11 de la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal, 
se ordena que los actos administrativos de carácter general, como un decreto 
expropiatorio, deberán publicarse en el órgano informativo local, y sólo de 
manera residual en el diario oficial de la Federación.

la facultad del Congreso de la unión para expedir la ley de expropiación 
para el distrito Federal, de ninguna manera conlleva la de legislar en materia 
de administración pública y de procedimientos administrativos locales cuya 
regulación corresponde a la asamblea legislativa y su ejecución compete al 
jefe de Gobierno del distrito Federal, concluye la actora.

en el segundo concepto de invalidez, la parte actora señala que los 
artículos 20, Bis, párrafos segundo y tercero, 4o., segundo párrafo y 2o., frac
ción ii, de la ley de expropiación, estos dos últimos al disponer "en el diario 
oficial de la Federación", invaden la esfera de competencias exclusivas del 
jefe de Gobierno del distrito Federal, dado que le corresponde a éste la ejecu
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ción de leyes relativas al distrito Federal, y en este sentido, el procedimiento 
que dará lugar a la expedición de la declaratoria de una causa de utilidad 
pública, así como la emisión del decreto que declare la expropiación, son 
actos de ejecución de la ley de expropiación, los cuales son competencia 
exclusiva del indicado jefe de Gobierno.

asimismo, al tratarse de un procedimiento administrativo del jefe de 
Gobierno, se encuentra fuera de las atribuciones del Congreso de la unión 
para precisar el medio de difusión en el que deberán publicarse las declara
torias de utilidad pública y las de expropiación, por lo que debe considerarse 
que la ley del procedimiento administrativo del distrito Federal y la ley de 
expropiación gozan del mismo rango jerárquico, y esta última no puede preva
lecer sobre aquélla.

los anteriores conceptos de invalidez son infundados, y los mismos se 
estudian de manera conjunta dada su vinculación, conforme a las siguientes 
consideraciones:

los artículos cuya constitucionalidad se cuestiona se hacen consistir en 
los siguientes: 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo y 20 Bis, párrafos segundo 
y tercero, del decreto por el que se reforman diversos artículos de la ley de 
expropiación, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de junio 
de dos mil nueve, literalmente establecen:

"artículo 2o.

"...

"ii. la declaratoria de utilidad pública se publicará en el diario oficial 
de la Federación y, en su caso, en un diario de la localidad de que se trate, y se 
notificará personalmente a los titulares de los bienes y derechos que resulta
rían afectados. …"

"artículo 4o.

"...

"la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limita
ción de dominio, se hará mediante decreto del ejecutivo Federal que se publi
cará en el diario oficial de la Federación. …"

"artículo 20 Bis.
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"…
 
"la declaratoria de expropiación se hará en los términos previstos en 

esta ley.

"la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, 
señalará la dependencia a la que corresponda tramitar el expediente de expro
piación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, la que conocerá 
del procedimiento a que se refiere el artículo 2o. de esta ley."

del análisis concatenado de los artículos transcritos se deduce que el 
jefe de Gobierno del distrito Federal, en los casos que compete al Gobierno 
local y dentro del trámite de una expropiación, podrá decretar:

1. la declaratoria de utilidad pública la cual deberá publicarse en el 
diario oficial de la Federación y, en su caso, en un diario de la localidad de 
que se trate.

2. la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limita
ción de dominio, que se publicará en el diario oficial de la Federación.

el jefe de Gobierno del distrito Federal sustancialmente considera que 
la inconstitucionalidad de los preceptos combatidos deriva de la obligación 
de publicar las citadas declaratorias en el diario oficial de la Federación, al 
tener como premisa que tales actos son propiamente de ejecución de la ley 
de expropiación, los cuales deben estar desarrollados conforme a la legisla
ción local.

por otra parte, resulta pertinente precisar que el procedimiento de 
expropiación regulado por la ley de expropiación comprende, esencialmente, 
los actos siguientes: 

1. emisión de la declaratoria de utilidad pública (artículo 2o.). 

2. publicación de la declaratoria de utilidad pública (artículo 2o., frac
ción ii).

3. Notificación a los titulares de los bienes afectados (artículo 2o., frac
ción ii).

3.1 de ignorarse quiénes son los titulares o bien su localización, sur
tirá efectos de notificación personal una segunda publicación (artículo 2o., 
fracción ii).
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3.2 los interesados tendrán un plazo de 15 días hábiles a partir de la 
notificación o segunda publicación para manifestar lo que a su derecho con
venga y presentar pruebas (artículo 2o., fracción iii).

3.3 audiencia para el desahogo de pruebas y presentación de alegatos 
(artículo 2o., fracción iV).

3.4 resolución que confirma, revoca o modifica (artículo 2o., fracción iV). 

4. emisión y publicación de la declaratoria de expropiación (artículo 4o.). 

5. Notificación personal del decreto (artículo 4o.).

5.1 de ignorarse quiénes son los titulares o bien su localización, surtirá 
efectos de notificación personal una segunda publicación (artículo 4o.).

5.2 los interesados podrán iniciar procedimiento judicial para contro
vertir el monto de la indemnización (artículo 5o.).

6. ejecución (ocupación del bien o limitación de dominio) (artículo 7o.). 

ahora, es verdad que la asamblea legislativa del distrito Federal tiene 
facultades para legislar en materia de administración pública local, régimen 
interno y procedimientos administrativos, en términos del artículo 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso g), de la Norma Suprema, y que la 
publicación de los actos administrativos emitidos por autoridades adminis
trativas constituye un aspecto que corresponde a temas de régimen interno y 
procedimientos administrativos del distrito Federal.

Sin embargo, como se ha visto, el procedimiento de expropiación inclu
ye, desde luego, el acto de publicación del decreto de las causas de utilidad 
pública y del decreto expropiatorio. 

en la especie, la materia de expropiación es propia del Congreso de la 
unión, que en este caso actúa como legislador del distrito Federal; conse
cuentemente, toda la regulación, integral, le corresponde a este órgano, lo 
que es suficiente para que éste determine qué medio de difusión se encargará 
de su publicación.

en otras palabras, la especialidad de los actos que componen el pro
cedimiento de expropiación –cuya competencia corresponde al Congreso de 
la unión– atrae e incluye la competencia para legislar en lo relativo a la publi
cación de los decretos de utilidad pública y expropiatorios emitidos por el jefe 
de Gobierno del distrito Federal.
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en consecuencia, los artículos 2o., 4o., 20 Bis y 21 de la ley de expro
piación, deben interpretarse en el sentido de que los decretos de utilidad 
pública y de expropiación emitidos por el jefe de Gobierno del distrito Federal 
deben publicarse en el diario oficial de la Federación y no en la Gaceta ofi
cial del distrito Federal.

lo anterior porque de la reforma del artículo 20 Bis de la ley de expro
piación, se advierte que el legislador suprimió la publicación en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, ya que en el texto anterior a la reforma se establecía 
lo siguiente: "El jefe de gobierno del distrito Federal en los términos de 
esta ley, podrá declarar la expropiación, ocupación temporal, total o 
parcial, o la simple limitación de los derechos de dominio, en los casos 
en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al gobierno 
Local del distrito Federal, conforme a sus atribuciones y facultades 
constitucionales y legales. La declaratoria se hará mediante decreto 
que se publicará en la gaceta oficial del distrito Federal y será notifi
cada personalmente a los interesados …"

por tanto, si al reformar la ley de expropiación el legislador omitió hacer 
referencia a la Gaceta oficial del distrito Federal, la expresión a que se contrae 
el artículo 2o., fracción ii, en el sentido de que: "se publicará en el diario 
oficial de la Federación y en su caso, en un diario de la localidad de 
que se trate" debe atenderse como el propio texto indica, esto es, la publica
ción se hará en el diario oficial de la Federación así como en otro diario dis
tinto al oficial cuya circulación ayude a la difusión del decreto de que se trate.

esto con independencia de que si el Gobierno del distrito Federal así lo 
estima conveniente, ordene la publicación correspondiente en la Gaceta oficial 
del distrito Federal acorde a lo que establece el artículo 11 de la ley de proce
dimiento administrativo del distrito Federal, que expresamente señala: "Los 
actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuer
dos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán publicarse en 
la gaceta oficial del distrito Federal para que produzcan efectos jurídi
cos y, en su caso, en el diario oficial de la Federación para su mayor 
difusión."

en suma, contrariamente a lo aducido por la actora, el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación encuentra que, por un lado, la especia
lidad de los actos que componen el procedimiento de expropiación –compe
tencia del Congreso de la unión– atrae e incluye la competencia para legislar 
en lo relativo a la publicación de los decretos de utilidad pública u expropia
torios emitidos por el jefe de Gobierno del distrito Federal y, por otro lado, que 
conforme al sistema legal vigente contenido en los artículos 2o., 4o., 20 Bis y 
21 de la ley de expropiación deben interpretarse en el sentido de que los decre
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tos de utilidad pública y de expropiación emitidos por el jefe de Gobierno del 
distrito Federal, deben publicarse únicamente en el diario oficial de la Fede
ración y en un periódico local para una mayor difusión –de carácter no ofi
cial– lo cual no genera vicio alguno que afecte el sistema de competencias y 
garantías institucionales previsto en la Norma Suprema.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional. 

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los actos de ejecución del decreto legislativo por el que se refor
maron diversos preceptos de la ley de expropiación. 

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 2o., fracción ii, 4o., 
párrafo segundo y 20 Bis, párrafos segundo y tercero, de la ley de expropia
ción, reformados mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el cinco de junio de dos mil nueve. 

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la inteligencia de que los puntos resolutivos se aprobaron por unanimidad 
de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza. 

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza en 
cuanto a las consideraciones que sustentan el respectivo reconocimiento de 
validez. los señores ministros pardo rebolledo y Sánchez Cordero de García 
Villegas estimaron que el reconocimiento debe sustentarse en considera
ciones distintas.

el señor ministro pardo rebolledo reservó su derecho para formular 
voto concurrente al cual se adhirió la señora ministra Sánchez Cordero de 
García Villegas. 
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Voto concurrente que formulan la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la sentencia de la controversia 
constitucional 69/2009, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la sesión pública ordinaria de veintidós de agosto de dos mil once.

en la controversia constitucional 69/2009, promovida por el jefe del Gobierno del distrito 
Federal, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó por mayoría de 
nueve votos, las consideraciones de la resolución que sustentan el reconocimiento 
de validez de los artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo y 20 Bis, párrafos 
segundo y tercero, de la ley de expropiación, reformados mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación, el cinco de junio de dos mil nueve.

en el caso, los firmantes de este voto estamos de acuerdo con el sentido del fallo y aproba
mos los resolutivos respectivos, empero, diferimos de las consideraciones que fun
damentan la validez de los preceptos legales impugnados, por las razones siguientes:

I. Cuestiones previas

por escrito recibido el cuatro de agosto de dos mil nueve, en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, marcelo 
luis ebrard Casaubón, en su carácter de jefe de Gobierno del distrito Federal, promo
vió controversia constitucional en la que impugnó la aprobación, expedición, promul
gación, refrendo y publicación del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación, el cinco de junio de dos mil nueve, por el que se reforman diversas dis
posiciones de la ley de expropiación, concretamente por cuanto hace a los artículos 
2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo y 20 Bis, párrafos segundo y tercero. 

asimismo, el jefe de Gobierno del distrito Federal reclamó la ejecución del decreto impug
nado y todos y cada uno de los actos que se deriven o que sean consecuencia de los 
anteriormente señalados. 

la parte actora, jefe de Gobierno del distrito Federal formuló los conceptos de invali
dez, en los que sustancialmente adujo:

1. en el primero, que los artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo y 20 Bis, párrafos 
segundo y tercero, de la ley de expropiación en la porción que disponen "en el diario 
oficial de la Federación" violan el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso g), de la Constitución Federal, porque generan la obligación de publicar las 
declaratorias de utilidad pública y de expropiación en el diario oficial de la Federa
ción, lo cual está regulado en el numeral 4o. de la citada ley, pues se pretende obligar 
al ejecutivo local a que publique los actos de ejecución de una ley en el diario oficial 
de la Federación, en tanto que se cuenta con la Gaceta oficial del distrito Federal.

precisa la parte actora, que con esta obligación se invaden las atribuciones de la asam
blea legislativa del distrito Federal, referentes a la administración pública local y 
de procedimientos administrativos locales, dado que conforme al artículo 11 de la 
ley de procedimiento administrativo del distrito Federal, se ordena que los actos 
administrativos de carácter general, como lo es un decreto expropiatorio, deberán 
publicarse en el órgano informativo local, y sólo de manera residual en el diario 
oficial de la Federación.

Se señala que la facultad del Congreso de la unión para expedir la ley de expropiación 
para el distrito Federal de ninguna manera conlleva la de legislar en materia de admi
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nistración pública y de procedimientos administrativos locales, pues esa regulación 
corresponde a la asamblea legislativa y su ejecución compete al jefe de Gobierno 
del distrito Federal.

2. en el segundo, que los artículos 20 Bis, párrafos segundo y tercero, 4o., segundo 
párrafo y 2o., fracción ii, de la ley de expropiación, estos dos últimos al disponer "en 
el Diario Oficial de la Federación", invaden la esfera de competencia exclusiva del jefe 
de Gobierno del distrito Federal, dado que le corresponde a éste la ejecución de leyes 
relativas al distrito Federal, y en este sentido, el procedimiento que dará lugar a la 
expedición de la declaratoria de una causa de utilidad pública, así como la emisión 
del decreto que declare la expropiación, son actos de ejecución de la ley de expro
piación, los cuales son competencia exclusiva del indicado jefe de Gobierno.

agrega, que al tratarse de un procedimiento administrativo del jefe de Gobierno, se 
encuentra fuera de las atribuciones del Congreso de la unión precisar el medio de difu 
sión en el que deberán publicarse las declaratorias de utilidad pública y las de expro
piación, por lo que debe considerarse que la ley de procedimiento administrativo 
del distrito Federal y la ley de expropiación gozan del mismo rango jerárquico, y esta 
última no puede prevalecer sobre aquélla.

II. Consideraciones del proyecto aprobado

en la resolución de la controversia constitucional en cuestión, se reconoció la validez de 
los artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo y 20 Bis, párrafos segundo y tercero, 
de la ley de expropiación, reformados mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación, el cinco de junio de dos mil nueve, al estimarse primeramente, 
que el Congreso de la unión conserva atribuciones constitucionales para legislar en lo 
relativo al orden jurídico del distrito Federal, en todas las materias que no estén 
expresamente conferidas por la Norma Suprema a la asamblea legislativa, y que al 
ser esto así, el procedimiento de expropiación realizado por las autoridades del dis
trito Federal corresponde constitucionalmente al Congreso de la unión, según puede 
apreciarse de lo que se establece en el artículo 122, apartado C, base primera, frac
ción V, así como del apartado a, del propio numeral constitucional.

en segundo orden, valorando en su conjunto las argumentaciones expuestas por el jefe 
de Gobierno del distrito Federal en los conceptos de invalidez que realizó, éstos se 
calificaron de infundados.

Se consideró de esta manera, al concluir que de lo dispuesto por los artículos cuya vali
dez se impugnó, se obtiene que el jefe de Gobierno del distrito Federal, en los casos 
que compete al Gobierno local y dentro del trámite de una expropiación, podrá 
decretar:

1. la declaratoria de utilidad pública, la cual deberá publicarse en el diario oficial de la 
Federación y, en su caso, en un diario de la localidad de que se trate.

2. la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, 
que se publicará en el diario oficial de la Federación.

por tanto, se concluyó que si bien es verdad que la asamblea legislativa del distrito Fede
ral tiene facultades para legislar en materia de administración pública local, régimen 
interno y procedimientos administrativos, en términos del artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso g), de la Constitución Federal, y que la publicación 
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de los actos administrativos emitidos por autoridades administrativas constituye un 
aspecto que corresponde a temas de régimen interno y procedimientos administra
tivos del distrito Federal; sin embargo, el procedimiento de expropiación incluye, 
desde luego, el acto de publicación del decreto de las causas de utilidad pública 
y del decreto expropiatorio y, si en la especie, la materia de expropiación es propia 
del Congreso de la unión, en este caso actúa como legislador del distrito Federal; 
consecuentemente, toda la regulación integral le corresponde a este órgano, lo que 
es suficiente para que éste determine qué medio de difusión se encargará de su 
publicación.

ante la postura expuesta, la mayoría de los integrantes del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, concluyeron, por un lado, que la especialidad de los actos 
que componen el procedimiento de expropiación –competencia del Congreso de la 
unión– atrae e incluye la competencia para legislar en lo relativo a la publicación 
de los decretos de utilidad pública y expropiatorios emitidos por el jefe de Gobierno del 
distrito Federal; y, por otro, que conforme al sistema legal vigente contenido en los 
artículos 2o., 4o., 20 Bis y 21 de la ley de expropiación, éstos deben interpretarse 
en el sentido de que los decretos de utilidad pública y de expropiación emitidos por el 
jefe de Gobierno del distrito Federal, deben publicarse únicamente en el diario ofi
cial de la Federación y en un periódico local para una mayor difusión –de carácter no 
oficial– lo cual no genera vicio alguno que afecte el sistema de competencias y 
garantías institucionales previsto en la Norma Suprema.

 
III. Motivos del voto

en el caso, estamos de acuerdo en que la presente controversia constitucional es infun
dada; sin embargo, no compartimos las consideraciones que sustentan el proyecto, 
por lo siguiente: 

las disposiciones legales cuya invalidez impugna el promovente, son del contenido 
siguiente:

"Artículo 2o. en los casos comprendidos en el artículo anterior, la secretaría de estado 
competente emitirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo siguiente:

"…

"ii. la declaratoria de utilidad pública se publicará en el diario oficial de la Federación y, 
en su caso, en un diario de la localidad de que se trate, y se notificará personalmente 
a los titulares de los bienes y derechos que resultarían afectados."

"Artículo 4o. procederá la expropiación previa declaración de utilidad pública a que se 
refiere el artículo anterior.

"la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, 
se hará mediante decreto del ejecutivo Federal que se publicará en el diario oficial de 
la Federación."

"Artículo 20 Bis. el jefe de Gobierno del distrito Federal, en los términos de esta ley, 
podrá declarar la expropiación, ocupación temporal, total o parcial, o la simple limi
tación de los derechos de dominio, en los casos en que se tienda a alcanzar un fin 
cuya realización competa al Gobierno local del distrito Federal conforme a sus atribu
ciones y facultades constitucionales y legales.
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"la declaratoria de expropiación se hará en los términos previstos en esta ley.

"la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, señalará la dependen
cia a la que corresponda tramitar el expediente de expropiación, de ocupación tem
poral o de limitación de dominio, la que conocerá del procedimiento a que se refiere 
el artículo 2o. de esta ley."

asimismo, es importante también precisar el contenido del diverso artículo 21 de la ley 
de expropiación: 

"Artículo 21. esta ley es de carácter federal en los casos en que se tienda a alcanzar un 
fin cuya realización competa a la Federación conforme a sus facultades constitucio
nales, y de carácter local para el distrito Federal.

"la aplicación de esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados inter
nacionales de que méxico sea parte y, en su caso, en los acuerdos arbitrales que se 
celebren."

de los preceptos citados, se advierte medularmente el procedimiento a seguir para llevar 
a cabo las expropiaciones en materia federal, y en lo que interesa, el medio de publi
cación de la declaratoria de utilidad pública y expropiación, siendo éste a través del 
diario oficial de la Federación; asimismo, se prevé que la ley de que se habla será 
de aplicación local para el distrito Federal. 

Como se señaló en el proyecto, no existe duda respecto de la facultad del Congreso de la 
unión para legislar en materia de expropiación para el distrito Federal, dado que 
fue en uso de dicha potestad que se estableció que la ley de expropiación tendría el 
carácter de local para el distrito Federal. 

No obstante, en nuestra opinión, resulta inexacto el afirmar, por una parte, lo expuesto 
por el promovente respecto de que con dichas disposiciones se obligue al ejecutivo 
local a realizar la publicación del decreto de utilidad pública y expropiación en el 
diario oficial de la Federación; y, por otra, lo sostenido en el proyecto en el sentido 
de que los decretos de utilidad pública y expropiación emitidos por el jefe de Gobier
no del distrito Federal deban publicarse tanto en el diario oficial de la Federación, 
como en un periódico local para una mayor difusión.

Nuestra apreciación deviene así, porque en el caso, de la redacción del propio artículo 
20 Bis de la ley de expropiación se puede apreciar que para el ejecutivo local expre
sa mente se prevé la facultad para declarar la expropiación, haciendo únicamente la 
referencia de que en los casos en que la expropiación competa al Gobierno del dis
trito Federal, se deberá observar el procedimiento previsto en el artículo 2o. de la 
citada ley.

en ese sentido, la interpretación que se realice del contenido de la ley de expropiación, 
aplicándola en su ámbito local para el distrito Federal, debe ser conforme a las figuras 
jurídicas y autoridades competentes previstas en dicha entidad, es decir, la definición 
que debe darse a los términos previstos en la ley de expropiación al aplicarla como 
ley local, debe ser en armonía y analogía respecto del procedimiento establecido 
para la expropiación en el ámbito federal. 

por tanto, si la expropiación compete a la Federación, se entenderá que la declaratoria la 
hará el encargado de la Secretaría de estado que corresponda, publicándose en 
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el diario oficial de la Federación, destacando que la indemnización correrá a cargo del 
erario federal; por otro lado, si la expropiación se realiza para alcanzar un fin que 
competa al distrito Federal, la declaratoria la podrá realizar el ejecutivo local, publi
cándose en la Gaceta oficial del distrito Federal, que es el medio de difusión oficial 
de la entidad, según lo establece su propia legislación administrativa1 y la indemni
zación en este caso, se hará con cargo al erario del distrito Federal. 

esto, porque de aceptar que por el simple hecho de que la publicación del decreto de 
expropiación forma parte del procedimiento de expropiación, y que por ello, la publi
cación del decreto de expropiación del ejecutivo local debe realizarse en el diario 
oficial de la Federación y en un periódico local para una mayor difusión, podría llevar 
al absurdo de considerar que la indemnización que se tenga que hacer con motivo 
de la expropiación que competa al distrito Federal debe realizarse con cargo al erario 
Federal, o, que la Federación tiene la facultad para determinar los supuestos de utili
dad pública tratándose de expropiaciones que competan al distrito Federal. 

las anteriores, son cuestiones que consideramos inexactas, ya que de haber sido esa la 
intención del legislador –que la expropiación en el distrito Federal se rigiera en los 
mismos términos y condiciones que en la Federación– no hubiera reformado el ar
tículo 20 Bis de la ley de expropiación, que prevé la facultad para el jefe de Gobierno 
del distrito Federal de declarar la expropiación en el ámbito de su competencia. 

además, debe señalarse que contrario a lo sostenido en el proyecto, lo dispuesto en la 
ley de expropiación al establecer que el decreto de utilidad pública y expropiación se 
publicará en el diario oficial de la Federación y, en su caso, en un periódico local, 
obedece a que en ese supuesto se trata de una expropiación que compete a la Fede
ración, por tanto, si la Federación expropia un predio deberá publicarlo en el diario 
oficial de la Federación y en un periódico local del lugar en el que se ubique el predio 
expropiado. 

en tales condiciones –opinamos–, la correcta interpretación de la ley de expropiación, 
debe ser en el sentido de que el ejecutivo local al ejercer su facultad de declarar la 
expropiación, debe observar lo previsto en la ley de expropiación, pero evidentemen
te, adecuando e interpretando el contenido y las figuras ahí previstas a las disposi
ciones vigentes en el distrito Federal, por tanto, desde nuestro punto de vista, no 
existe obligación del jefe de Gobierno del distrito Federal de publicar un decreto expro
piatorio en el diario oficial de la Federación, sino sólo en la Gaceta oficial que es el 
medio de difusión previsto en la legislación administrativa de la entidad. 

es por las consideraciones apuntadas que no obstante que compartimos el sentido de 
los puntos resolutivos aprobados por unanimidad de votos, disentimos en cuanto a las 
consideraciones que sustentaron el reconocimiento de validez de los preceptos lega
les impugnados en esta vía constitucional. 

1 "artículo 11, primer párrafo, de la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal, que 
dispone:
"los actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de 
la misma naturaleza, deberán publicarse en la Gaceta oficial del distrito Federal para que pro duz
can efectos jurídicos y, en su caso, en el diario oficial de la Federación para su mayor difusión."
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HABER PoR REtIRo dE LoS MAgIStRAdoS Y JuECES dEL Po
dER JudICIAL dEL EStAdo dE JALISCo. dESEStIMACIÓn dE LA 
ContRoVERSIA ConStItuCIonAL RESPECto dE LoS ARtÍCu
LoS 241, 242, 243, 244, 245, PÁRRAFo PRIMERo, 246, 247, 248, 249 Y 
250, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER JudI
CIAL dE LA EntIdAd, AdICIonAdoS MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 23470/LIX/10, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
LA LoCALIdAd EL 8 dE EnERo dE 2011, AL no HABER ALCAn
ZAdo LA MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Cinco votos a 
favor de la propuesta de invalidez. Los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza votaron en contra)

HABER PoR REtIRo dE LoS MAgIStRAdoS Y JuECES dEL PodER 
JudICIAL dEL EStAdo dE JALISCo. LoS ARtÍCuLoS 245, PÁRRAFo 
SEgundo Y 250, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY oRgÁnICA dEL 
PodER JudICIAL dE LA EntIdAd, AdICIonAdoS MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 23470/LIX/10, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA LoCALIdAd EL 8 dE EnERo dE 2011, AL PREVER 
QuE SI dICHoS FunCIonARIoS FALLECIERAn AntES dE IngRE
SAR LA SoLICItud dE AQuELLA PREStACIÓn, SuS BEnEFICIARIoS 
no tEndRÁn dERECHo A Su RECLAMACIÓn, tRAnSgREdE EL 
AR tÍCuLo 116, FRACCIÓn III, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por 
mayoría de diez votos, en contra del voto del señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 26/2011. poder JudiCial del 
eStado de JaliSCo. 25 de JuNio de 2012. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretario: aleJaNdro CaStaÑóN ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticinco de junio de 
dos mil doce.

ViStoS para resolver los autos de la controversia constitucional 
26/2011; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poderes demandados y 
actos impugnados. por oficio recibido el veintidós de febrero de dos mil 
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once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Celso rodríguez González, ostentándose como 
presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, promovió 
controversia constitucional en representación del poder Judicial de dicha enti
dad, en la que demandó la invalidez de lo siguiente:1

norma general

decreto Número 23470/liX/10, por el que se adiciona el título décimo, 
denominado "del haber por retiro de los funcionarios del poder Judicial", a la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, publicado en el perió
dico oficial de la entidad el ocho de enero de dos mil once.

Autoridades demandadas

a) poder legislativo del estado de Jalisco.

b) poder ejecutivo del estado de Jalisco.

SeGuNdo.—Concepto de invalidez. en el único concepto de invali
dez que hace valer el poder Judicial actor manifiesta que la norma general 
cuya invalidez se demanda resulta transgresora de los artículos 17 y 116, frac
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud 
de que la forma en que se regulan las bases, mecanismos y periodicidad del 
haber por retiro de los Jueces y magistrados del estado de Jalisco atenta 
contra los principios de estabilidad y seguridad en el cargo, así como con el 
de independencia judicial, previstos en los numerales constitucionales antes 
mencionados.

lo anterior, pues si bien acepta que el decreto Número 23470/liX/10, 
por el que se adiciona el título décimo denominado "del haber por retiro de 
los funcionarios del poder Judicial", a la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Jalisco, se emitiera en cumplimiento de lo ordenado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al Congreso de Jalisco, al resolver la contro
versia constitucional 25/2008,2 promovida por el mismo actor, en la que se 

1 Fojas 1 a 61.
2 en efecto, en la aludida controversia constitucional resuelta el veintidós de abril de dos mil diez, 
el tribunal pleno determinó que existía una vulneración de los principios de estabilidad y seguri
dad en el cargo, así como la independencia judicial, previstos en los numerales constitucionales 
antes mencionados, por los siguientes motivos: a) porque la parte final del párrafo octavo del 
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determinó que debía corregirse la omisión legislativa que existía en la referi
da entidad, ante la falta de regulación del haber por retiro en términos de lo 
previsto en el artículo 61 de la Constitución política del citado estado, tam
bién afirma que los aludidos principios constitucionales no se colman si el 
haber por retiro que se prevé en la legislación no es adecuado y suficiente.

de conformidad con lo sostenido por el poder actor, para considerar 
que el haber por retiro es adecuado y suficiente, éste debe asegurar a los 
juzgadores un ingreso que les permita, tanto a ellos como a sus dependien
tes, vivir con dignidad al finalizar su encomienda jurisdiccional, habida cuenta 
de que aquél (el haber por retiro) se instituye como un beneficio a favor de 
éstos (los juzgadores) por los años que dedicaron al servicio activo en tan 
noble tarea, lo que les da el derecho a un descanso sin preocupación alguna 
por lo menos de índole económica, ya que no existe duda de que la conclu
sión de su encargo, ya sea por edad o por fenecimiento del periodo del nom
bramiento, denota su compromiso y entrega a la función judicial, lo cual no 
se satisface en la especie.

el poder actor considera que el haber por retiro de los magistrados y 
Jueces del poder Judicial del estado de Jalisco, que se contempla en el de
creto impugnado, consistente en una prestación económica que será entre
gada en una sola exhibición al magistrado o Juez que se retire de manera 
forzosa o voluntaria de su cargo, constituida por el equivalente a seis meses 
de salario integrado y a doce días de ese propio salario por cada año de ser
vicio prestado en el mismo, no es adecuado ni suficiente.

Sustenta su anterior afirmación en la consideración de que dicha pres
tación, de ningún modo, permitirá al correspondiente funcionario judicial y a 
sus dependientes, que al finalizar su encomienda puedan gozar de una vida 
decorosa y digna pues, por mera lógica y simple raciocinio, se desprende que 
algunos de esos funcionarios judiciales, a los sesenta y cinco o setenta años de 
edad, tan sólo recibirán, en el peor de los casos, ocho meses y veinticuatro 
días de su salario integrado (magistrados del tribunal electoral), y en el mejor, 
dos años de ese salario (Jueces menores o de paz), lo que indudablemente 
no les permitiría, al finalizar su encomienda, el gozar de una vida decorosa 
y digna.

artículo 61 de la respectiva Constitución local, sólo contemplaba el haber por retiro para los magis
trados que contaran con carrera judicial, mas no para los que carecieran de ella; y, b) porque ese 
haber por retiro no se encontraba regulado en la legislación correspondiente, ni en ninguna otra, 
en cuanto a fijar las bases, mecanismos y periodicidad para su otorgamiento.
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acepta que, en ciertos casos, el retiro del funcionario no ocurrirá hasta 
los setenta años de edad, como sería en el caso de que concluyeran el periodo 
máximo de su cargo; sin embargo, considera que por lógica, el funcionario 
que se retira de esa forma, también estará muy cerca de cumplir las edades 
mencionadas en el párrafo anterior, ya que el acceso a tan alta investidura 
requiere de vasta experiencia y, por tanto, se da a una edad madura.

aunado a lo anterior, el poder actor asegura que como los juzgadores 
estatales solamente podrán aspirar a una subsistencia económica de poca 
cuantía en su retiro, la independencia en el ejercicio de su encargo se verá 
vulnerada, ya que la circunstancia de no contar con una expectativa futura que 
les asegure un vivir digno, va en detrimento de la estabilidad y seguridad 
que forzosamente deben detentar para ejercer su función en óptimas condi
ciones y, en consecuencia, vulnera el principio de independencia judicial, 
porque éste no sólo se asegura con la "remuneración adecuada" de que habla 
el último párrafo de la fracción iii del artículo 116 constitucional, sino tam
bién con la preservación de una estabilidad económica futura, después de 
que termine el periodo de la alta función judicial que se les asignó, pues úni
camente al tener garantizado su porvenir, se verán exentos durante el tiem
po de su función, de dependencias de cualquier índole, permitiéndoles con 
ello avocarse exclusivamente al ejercicio del importante designio que les fue 
encomendado.

por otro lado, señala que dicho decreto también socava los principios 
de estabilidad y seguridad en el cargo, porque niega a los beneficiarios del 
funcionario el haber por retiro contemplado, si este último no lo solicitó en 
vida, sin tomar en cuenta que la muerte puede ser sorpresiva; al respecto, 
afirma que no hay que perder de vista que aunque el desempeño del cargo 
jurisdiccional recae únicamente en la persona del funcionario, por regla gene
ral, los recursos económicos que derivan del mismo son para satisfacer las 
necesidades también de sus dependientes, por lo que no puede conceptuár
sele como un ente solitario y desligado de los suyos y, precisamente por ello, 
considera que ese haber por retiro debe comprender, en todos los casos, a 
dichos beneficiarios, lo cual no ocurre en la especie.

en apoyo a lo anterior, señala que no debe olvidarse que en la reforma 
al artículo 116 del pacto Federal, expresamente se tomó en cuenta a los fami
liares de los juzgadores estatales, según se advierte del dictamen emitido 
por la Cámara de Senadores en ese proceso de modificación, verificado en
tre los años de mil novecientos ochenta y seis y mil novecientos ochenta y 
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siete,3 y que lo mismo sucedió en el ámbito federal, como se aprecia en la 
exposición de motivos mediante la cual el presidente de la república justificó 
la inicia tiva de una nueva ley orgánica del poder Judicial de la Federación.4

en otro orden de ideas, refiere que no debe pasar inadvertido que 
aunque los magistrados de los tribunales electorales locales se rigen por la 
fracción iV del invocado artículo 116 constitucional, dicha regulación no es 
exclusiva, ya que también les es aplicable la fracción iii del referido numeral 
de la ley Suprema, de conformidad con la tesis aislada emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "maGiStradoS 
del triBuNal de JuStiCia eleCtoral del eStado de BaJa CaliFor
Nia. loS artÍCuloS 57, Último pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍti
Ca, y 256 de la ley orGÁNiCa del poder JudiCial, amBoS de diCHa 
eNtidad, Que permiteN la diSmiNuCióN de Su remuNeraCióN du
raNte loS aÑoS No eleCtoraleS, ViolaN la GaraNtÍa de iNdepeN
deNCia JudiCial tutelada por loS artÍCuloS 17 y 116, FraCCioNeS 
iii y iV, iNCiSo C), CoNStituCioNaleS."

Finalmente, aduce que en la sentencia que se dicte en el presente 
asunto, se debe condenar a los poderes demandados, en la especie, Congreso 
y Gobernador Constitucional del estado de Jalisco, para que expidan y promul
guen un nuevo decreto en el que respetando los principios y postulados antes 
referidos, vuelvan a regular el haber por retiro de los funcionarios del poder 
Judicial de dicha entidad federativa, para lo cual, el tribunal pleno de la Supre
ma Corte debe fijar los lineamientos correspondientes, considerando adecua
do que se establezca que la nueva regulación del haber por retiro se asimile 
en lo más posible al que se contempla para los integrantes de dicho tribunal 

3 "el párrafo sexto de la fracción que se analiza cumple una de las necesidades insoslayables a 
fin de lograr una verdadera independencia del poder Judicial: la de permanencia en el cargo. 
para mantener autonomía de criterio, sin detrimento de la seguridad social personal y familiar, 
se establece que los magistrados durarán en su encargo el tiempo que señalen las Constitucio
nes locales y podrán ser reelectos en ese cargo y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado."
4 "igualmente, se prevé en la iniciativa que cuando los ministros se retiren del cargo antes de 
cumplir quince años, tendrán derecho a una parte proporcional al tiempo en que los hubieran 
desempeñado, y que cuando fallezcan, sus viudas o hijos menores de edad o incapaces ten
drán derecho a recibir de manera mensual el equivalente al cincuenta por ciento de aquella 
cantidad que debía corresponderles a los ministros. de aceptarse esta propuesta se cumplirá el 
objetivo contemplado en la reforma constitucional de permitir que los miembros del máximo 
tribunal del país roten conforme al tiempo de los cambios generacionales y simultáneamente, 
se les garantice una remuneración digna –tanto durante el encargo como al concluir éste– que 
contribuya a fortalecer la plena independencia en el ejercicio de la función judicial."
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pleno en el artículo 183 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, toda vez que, legalmente hablando, existe justificación para ello, en 
atención a lo siguiente:

• durante el proceso de reforma del artículo 116 constitucional, se hizo 
referencia a la importante función de los tribunales Superiores de Justicia de 
los estados de la república, inclusive se homologaron los requisitos para ser 
ministro de la Suprema Corte con las exigencias para ser magistrado de los 
citados tribunales de segunda instancia estatales. destaca que los artícu los 59, 
66 y 69 de la Constitución política del estado de Jalisco, que establecen los 
requisitos para acceder a la magistratura estatal, tomaron como parámetro el 
contenido del artículo 95 de la Carta magna, que establece los lineamientos 
mínimos para ser ministro de la Corte.

• en ese mismo sentido, se introdujo a nivel constitucional la inamovi
lidad de los magistrados locales, cualidad de la que también gozan los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la finalidad de garantizar 
la autonomía e independencia de los poderes Judiciales estatales.

• lo anterior permite establecer una analogía entre las condiciones de 
los ministros y los magistrados locales, por lo menos, en lo tocante al tema 
relativo del haber por retiro, aunque admite que debe atemperarse la compa
ración descrita únicamente con las circunstancias económicas y las posibili
da des presupuestales de cada uno de los estados, lo que no puede implicar, de 
ninguna manera, trastocar o tornar nugatorio el principio de independencia 
judicial.

• precisó que la actual regulación del haber por retiro de los ministros 
integrantes de la Suprema Corte, tiene su origen en la nueva ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en cuya exposición de motivos se asentó que 
sólo un sistema de jubilación adecuado y suficiente permite garantizar cabal
mente el principio constitucional de independencia judicial, por lo cual, se 
determinó que los ministros de la Corte recibieran durante los dos primeros 
años siguientes al término del encargo, un haber del cien por ciento de la 
remuneración correspondiente a los ministros en activo y del ochenta por 
ciento en los años subsecuentes, de manera vitalicia, por considerar que ese 
era un haber que suficientemente garantizaba la independencia judicial.

• reiteró que era justificable la solicitud de asimilación entre las leyes 
orgánicas de los poderes Judiciales Federal y del estado de Jalisco, porque el 
fin perseguido en ambos ordenamientos, en cuanto a la independencia judi
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cial, debía ser la de asegurar la pervivencia de los servidores públicos judicia
les de manera vitalicia.

terCero.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexica nos que 
la parte actora considera violados, son los artículos 14, 16, 17 y 116, párrafo 
segundo y fracción iii.

Cuarto.—trámite de la controversia. por acuerdo de veintitrés de 
febrero de dos mil once, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional a la que correspondió el número 26/2011 y, por razón de 
turno, designó como instructor al ministro Jorge mario pardo rebolledo.5

mediante proveído de veintitrés de febrero de dos mil once, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, ordenó empla
zar a las autoridades demandadas para que formularan su respectiva contes
tación y mandó dar vista al procurador general de la república para que 
manifestara lo que a su representación correspondiera.6

QuiNto.—Contestación a la demanda.

Poder Legislativo del Estado de Jalisco. el poder legislativo local 
al contestar la demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:7

en cuanto a los antecedentes del acto cuya invalidez se demanda, expues
tos por el poder Judicial actor, señala que es cierto que el decreto impugnado 
fue producto de la iniciativa presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado de Jalisco y que se aprobó en acatamiento a la ejecutoria emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
25/2008, con el objeto de establecer los términos, cuantías y condiciones 
del haber por retiro de los funcionarios del poder Judicial de la referida enti
dad, en virtud de que la autoridad legislativa es la facultada en términos del 
artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para determinar tales aspectos; por otro lado, no aceptó que el men
cionado decreto conculca diversos principios de la Carta magna.

5 Foja 85.
6 Fojas 86 y 87.
7 Fojas 175 a 227.
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Señaló que, en su opinión, se actualizan las siguientes causales de 
improcedencia:

a) la prevista en el artículo 19, fracción iV, de la ley reglamentaria de la 
materia,8 la cual tutela el principio de seguridad jurídica, dado que el acto 
legislativo que se reclama fue aprobado en acatamiento a la controversia 
cons titucional 25/2008, en la cual se juzgó el asunto propuesto por la actora, 
es decir, lo referente al haber por retiro y, en consecuencia, ya existe cosa juz
gada al respecto.

lo anterior, porque en el referido asunto se determinó que las legisla
turas de los estados gozan de amplia libertad de configuración de los siste
mas de nombramiento y ratificación de los magistrados que integran el poder 
Judicial local, siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y asegu
ren la independencia judicial, señalando, a manera de ejemplo, que una forma 
en que pueden tutelarse dichos principios, es mediante el pago de un haber 
por retiro solamente cuando el sistema elegido no diera estabilidad vita licia a 
los magistrados del poder Judicial.

b) la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vi, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal,9 en virtud de que no se agotó el recurso de queja ante la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, dentro de la controversia constitucional 
25/2008, en contra del decreto Número 23470/liX/10.

afirma que como en la ejecutoria que recayó a la controversia consti
tucional precisada en el párrafo anterior, se requirió al poder legislativo del 
estado de Jalisco para que legislara en materia de "haber por retiro", en el enten
dido de que mediante la ley que expidiera al respecto, tendría que garantizar 
lo dispuesto por el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, en 
consecuencia, el planteamiento que realiza el poder actor en cuanto a que el 

8 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
9 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
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señalado decreto no satisface lo dispuesto por el mencionado numeral cons
titucional no debe ser materia de una nueva controversia, sino que debió 
haberse reclamado en términos del artículo 55, fracción ii, de la ley de la ma
teria, que dispone que el recurso de queja procede contra la parte condenada 
por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia.

c) la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii,10 
en relación con el numeral 22, ambos de la ley reglamentaria de la materia, 
porque el poder actor no desvirtúa las consideraciones legales que dan susten
to a la aprobación del decreto Número 23470/liX/10 y, particularmente, las 
razones por las que el legislador decidió que el "haber por retiro" fuera del 
monto que se determina en la norma general impugnada, conforme a lo que 
expuso en la iniciativa presentada por el gobernador y aprobada por el poder 
legislativo, ambos del estado de Jalisco, así como en el dictamen presentado 
a la asamblea, por conducto de la Comisión de Justicia, documentos en los 
que con toda claridad se señaló que no se perdía de vista que los Jueces y 
magistrados cuentan con el sistema de seguridad social, señalando que a pesar 
de dicho haber, seguirían conservando las prestaciones adquiridas a través de 
dicho sistema.

refiere que el poder actor tampoco toma en cuenta que la legislatura 
estatal aprobó modificaciones a la iniciativa presentada por el poder ejecuti
vo, elevando el "haber por retiro" de tres a seis meses y aplicando dicho con
cepto también a favor de los beneficiarios, de conformidad con la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco, y que los conceptos esgrimidos en 
la demanda son meras afirmaciones sin fundamento que no cumplen los re
quisitos esenciales de los conceptos de validez, y no se está en el supuesto 
de que pueda suplirse la deficiencia de la queja.

d) la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracciones V y 
Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución Federal, porque en sesión celebrada el veintiséis de mayo de dos mil 
once, por el pleno del poder legislativo del estado de Jalisco, se aprobó el 
dictamen del acuerdo legislativo Número 944liX/11, en el que se dese
charon las iniciativas presentadas por el diputado raúl Vargas lópez y por el 

10 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
"artículo 22. el escrito de demanda deberá señalar:
…
Vii. los conceptos de invalidez. …"
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magistrado Celso rodríguez González, este último en representación del po
der Judicial actor, con lo cual se acredita que el poder legislativo sustanció y 
agotó el procedimiento legislativo correspondiente a la iniciativa referida, 
concerniente al tema del haber por retiro de los funcionarios del poder Judi
cial de la referida entidad, lo que significa que fue agotada la vía legalmente 
prevista para la solución del conflicto y, por tanto, ya no existe materia que 
justifique la sustanciación de la presente controversia.11

en cuanto a los conceptos de invalidez, manifestó que no le asiste la 
razón al poder actor cuando afirma que el haber por retiro que se otorga a 
los Jueces y magistrados del poder Judicial del estado de Jalisco, mediante el 
decreto impugnado, no es adecuado ni suficiente, por lo que no cumple con 
lo dispuesto en el artículo 116, fracción iii, de la ley Suprema, en atención a los 
siguientes motivos: i) que es inferior al que se concede en la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; ii) no es vitalicio; y, iii) no se concede a 
sus familiares.

lo anterior, porque debe considerase que el sistema de evaluación y 
ratificación de los magistrados del poder Judicial de las entidades federati
vas, compete de manera exclusiva a las legislaturas de los estados, lo que 
significa que no existen elementos jurídicos que justifiquen el que deba ser 
similar al modelo de haber por retiro aprobado por un Congreso local, al que 
prevé la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que los 
parámetros y elementos a la luz de los cuales debe examinarse la reforma, 
son estrictamente los principios de independencia y autonomía del poder 
Judicial.

afirma que la legislación del estado de Jalisco sí garantiza los aludidos 
principios mediante la posibilidad que se da a los Jueces y magistrados de 
ser ratificados y adquirir inamovilidad a partir de ese momento, además de que 
durante el ejercicio de su encargo, gozan de la protección necesaria para 
que no se vean amenazados por circunstancias que violenten su independen
cia e imparcialidad.

11 esta causal de improcedencia no se hizo valer por el poder legislativo demandado al contestar 
la demanda de controversia constitucional, sino posteriormente mediante escrito presentado el 
veinte de junio de dos mil once (fojas 512 a 516). al respecto, por acuerdo de veintiuno de junio 
siguiente, el ministro instructor señaló a los promoventes que, en el presente asunto, ya había 
concluido la instrucción al celebrarse la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos el día veinticinco anterior; sin embargo, con apoyo en el artículo 35 de la ley de la mate
ria, que faculta al ministro instructor a recabar pruebas para mejor proveer, en todo momento, 
se tuvieron por exhibidas la referida documental y sus anexos, dándose vista a la parte actora.
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refiere también que en la entidad federativa existe un marco normativo 
(como lo es la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
de Jalisco) que inhibe a los referidos funcionarios judiciales a incurrir en 
conductas que propicien el incumplimiento a los principios que se salvaguar
dan en los numerales 17 y 116, fracción iii, de la ley Suprema, obligándolos a 
que en el desempeño de su cargo actúen con legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia. 

manifiesta que el factor económico no es a lo que está supeditado el 
cumplimiento de los principios previstos en la multicitada fracción iii del ar
tículo 116 constitucional pues, si así fuera, habría obligación de aplicar la 
misma premisa a todos los servidores públicos que también tienen la obliga
ción de apegar su actuación a la norma jurídica; por ello, señala que, en todo 
caso, la independencia judicial debe garantizarse a través de la seguridad 
jurídica que se les otorga a los Jueces y magistrados del poder Judicial, para 
que su estabilidad no esté sujeta a la decisión arbitraria del estado.

incluso, hace notar que la circunstancia de que se supeditara la inde
pendencia judicial de los referidos funcionarios judiciales a la entrega de un 
pago elevado después de la terminación de su función, pondría en duda la 
vigencia del compromiso que todo funcionario público tiene –al entrar en fun
ciones– de respetar la Norma Constitucional en todo momento.

afirma también, que el poder actor soslaya las bases y fundamentos 
lega les del sistema de designación y ratificación de los Jueces y magistra
dos del poder Judicial del estado de Jalisco, que se contemplan tanto en la 
Constitución como en la ley orgánica del poder Judicial de la referida enti
dad, conforme a los cuales se protege la independencia y autonomía de los 
referidos funcionarios desde el momento en que inician su encargo, puesto 
que para su designación se requiere de una serie de requisitos que comprue
ben que no tienen compromiso alguno, además de que también aplica la regla 
de que en igualdad de circunstancias, los nombramientos recaen preferente
mente entre las personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que lo merezcan atento a ciertos 
méritos; aunado a que se les concede la expectativa de continuar por un se
gundo periodo y adquirir inamovilidad en el cargo, con base en una evalua
ción objetiva que debe ser sobre su desempeño.

por otro lado, afirma que es inoperante la afirmación del poder actor rela
tiva que el "haber por retiro", contemplado en la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Jalisco, debe ser lo más similar posible al que se concede 
a los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformi
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dad con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
alegando que existe una serie de condiciones análogas que comparten los 
ministros y los magistrados de las entidades federativas, tales como la ina
movilidad y los requisitos para ocupar dicho cargo público.

dicha calificación se fundamenta en la circunstancia de que tales afir
maciones no desvirtúan las consideraciones jurídicas expresadas por el gober
nador y el Congreso, ambos del estado de Jalisco, que sustentan el sentido 
del decreto 23470/liX/10, que consistió en que se concedía el monto apro
bado, porque los Jueces y magistrados del poder Judicial de la entidad cuen
tan con el sistema de seguridad social establecido en la ley del instituto de 
pensiones del estado de Jalisco, el cual garantiza cabalmente que dichos 
funcionarios judiciales cuenten, entre otras prestaciones que se conceden a 
los afiliados, con una pensión por jubilación cuando cumplan con los requi
sitos señalados en el propio ordenamiento, lo cual es conforme con lo resuel
to por el máximo tribunal del país, al resolver la controversia constitucional 
49/2008.

Poder Ejecutivo del Estado Jalisco. el poder ejecutivo local, al con
testar la demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:12

en primer término, manifestó que es cierto que participó en la promul
gación, refrendo y orden de publicación del decreto 23470/liX/10, que adi
ciona el título décimo de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, denominado "del haber por retiro de los funcionarios del poder Judi
cial", y refirió que dicha intervención tiene su fundamento jurídico en lo dis
puesto por los artículos 50, fracción i, de la Constitución política y 30 de la ley 
orgánica del poder ejecutivo, ambos ordenamientos del estado de Jalisco.

adujo que la adición a la ley orgánica del poder Judicial de la entidad, 
es un acto que se emitió en cumplimiento a la ejecutoria dictada en la contro
versia constitucional 25/2008, donde la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que existía una omisión legislativa y ordenó al poder legis
lativo de la entidad que legislara en torno a los términos, cuantías y condicio
nes en que debía entregarse el haber por retiro a los Jueces y magistrados de 
la entidad, el cual ya estaba previsto en el artículo 61 de la Constitución polí
tica local, circunstancia que ya quedó cumplida en el decreto impugnado.

12 Fojas 422 a 435.
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afirma que el máximo tribunal del país otorgó libertad de jurisdicción 
a la autoridad emisora, porque en ningún momento le indicó cómo debía le
gislar, por lo cual considera que es totalmente improcedente que el poder 
Judicial actor pretenda mediante este medio de control constitucional, que 
se realice un análisis sobre los términos, cuantías y condiciones determina
das por el legislador local para el haber por retiro, pues es contrario al obje
tivo de la controversia constitucional y vulnera la autonomía de la entidad 
federativa, ya que el poder Judicial se estaría subrogando una facultad legis
lativa que no le corresponde constitucionalmente.

Sostiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
controversia constitucional 9/2004, en la que se pronunció sobre la constitu
cionalidad del artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco, ya 
resolvió que la independencia judicial se concreta, entre otros parámetros, 
mediante la certeza de recibir al final del periodo de su gestión, un haber por 
retiro determinado por el Congreso estatal, aunado a que las legislaturas 
locales gozan de autonomía para decidir sobre el funcionamiento de poder 
Judicial, con la limitante de respetar la estabilidad en el cargo y asegurar la 
independencia judicial, además de legislar en lo relativo al haber por retiro.

Sostiene que en el contexto del sistema federalista establecido en el 
artículo 124 de la Constitución Federal, cada entidad federativa es libre para 
organizar el funcionamiento del poder Judicial atendiendo a su realidad y 
presupuesto, por lo cual, manifiesta que es una facultad privativa del Con
greso del estado de Jalisco, en el caso concreto, el determinar la base, cuan
tía y condiciones en que se debe entregar el haber por retiro a los Jueces y 
magistrados que cumplan con el supuesto jurídico normativo; y, por tanto, 
insiste en que el "cómo lo hizo" no es materia de la presente controversia 
constitucional, porque su estudio de fondo trastoca el principio del federalis
mo y equivale a subrogarse en el papel del legislador ordinario.

asienta que en la exposición de motivos que dio lugar al decreto impug
nado, se manifestó que el haber por retiro es un reconocimiento económico 
extraordinario para los magistrados y Jueces, distinto y ajeno a los de seguri
dad social, por lo cual, de ninguna manera puede pretenderse que sea de 
naturaleza pensionaria por jubilación como lo pretende hacer valer el poder 
actor, sino que tiene por objeto hacer entrega, en una sola exhibición, de cierta 
cantidad de dinero extra al funcionario judicial que se retira forzosa o volun
tariamente como un agradecimiento para el periodo por el que fue desig
nado, pero de ninguna manera busca satisfacer un retiro a una vida digna y 
decorosa; afirma que, de estimarse lo contrario, incluso llevaría a que dichos 
funcionarios recibieran una doble pensión por un mismo motivo.
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Finalmente, manifiesta que si se considerase el haber por retiro como 
una pensión vitalicia, sería un negocio perfecto para cualquier persona más 
que un incentivo, porque sólo requeriría retirarse voluntariamente del cargo a 
plena edad madura y económicamente activa para tener el derecho a recibir 
una pensión vitalicia, lo cual ocasionaría un colapso económico en detrimen
to del presupuesto otorgado al propio poder Judicial, porque en un momento 
dado podrían ser muchos los Jueces y magistrados que pretendieran benefi
ciarse de dicha pensión de haber por retiro.

SeXto.—opinión del procurador general de la República: el pro
curador general de la república al rendir su opinión manifestó, en síntesis, lo 
siguiente:13

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para cono
cer de la presente controversia constitucional, la cual se presentó oportu
namente y quienes la promovieron gozan de legitimación procesal activa 
para ello.

No se surten las causales de improcedencia hechas valer por el Con
greso del estado de Jalisco, en atención a lo siguiente:

a) por lo que se refiere a la prevista por la fracción iV del artículo 19 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, 
advierte que no se actualizan los requisitos de la hipótesis en comento, por
que aunque existe una identidad de partes, no lo es así por lo que hace a la 
norma combatida y a los conceptos de invalidez.

b) tampoco se surte la causal prevista por la fracción Vi del referido 
numeral, porque, en el caso concreto, del escrito de demanda se despren
de que el poder actor pretende que la Suprema Corte determine si la emi
sión de las disposiciones relativas al haber por retiro de Jueces y magistrados 
del estado de Jalisco, se ajusta o no a lo dispuesto por la fracción iii del ar
tículo 116 constitucional, pero no plantea una deficiencia o incumplimiento 
de la ejecutoria dictada en la controversia constitucional 25/2008.

c) es infundada la causal de improcedencia relativa a que el poder actor 
no emitió conceptos de invalidez que desvirtúen las consideraciones jurídi

13 Fojas 463 a 490.
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cas que sustentan la aprobación del acto legislativo impugnado, porque de la 
lectura del escrito de demanda se aprecia que el poder Judicial del estado de 
Jalisco sí construye un planteamiento lógico jurídico relativo al fondo del asun
to, es decir, establece una expresión clara de la causa de pedir.

ahora bien, en cuanto al único concepto de invalidez formulado por el 
poder actor, manifestó que el decreto 23470/liX/10, no viola lo dispuesto por 
el numeral 116, fracción iii, de la Constitución General, toda vez que el Con
greso de la entidad, en el ejercicio de su soberanía, legisló en materia del 
haber por retiro de los Jueces y magistrados sin que a su juicio, tal regulación 
sea desproporcional.

manifiesta que, con lo anterior, se garantiza la independencia judicial 
del órgano jurisdiccional local, ya que dicho principio constitucional se cum
ple cuando los juzgadores gozan de estabilidad o seguridad en su encargo, la 
cual puede concretarse cuando el juzgador tenga la certeza de recibir al final 
del periodo de gestión, en caso de que este no sea vitalicio, un haber por retiro 
que determinarán los Congresos estatales, y afirma que dicho parámetro sí 
se cumplió en la especie.

Señala que el haber por retiro se entiende como una compensación o 
remuneración extra que se da al máximo juzgador de una entidad federativa 
por la labor desempeñada en el servicio público del propio estado, la cual se 
paga con recursos previstos en una partida especial de conformidad con la 
ley de ingresos y el presupuesto de egresos correspondiente, con dineros que 
el propio estado destinará para dicho fin, observando los mecanismos 
que para su entrega deben estar plasmados en la ley correspondiente; situa
ción que, en su opinión, también aconteció en el caso particular.

de ahí que concluya que es infundado el concepto de invalidez que 
externa el poder actor, porque con la adición a la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Jalisco, la cual fija las bases y los mecanismos para obtener 
un haber por retiro de los antes aludidos funcionarios judiciales, no violenta 
el principio de independencia judicial previsto por el artículo 116, fracción iii, 
de nuestra ley Suprema.

SÉptimo.—Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente 
controversia constitucional, el veinticinco de mayo de dos mil once se celebró 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.14

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por 
tratarse de un conflicto entre el poder Judicial y los poderes legislativo y eje
cutivo del estado de Jalisco.

SeGuNdo.––oportunidad. por ser de estudio preferente, se procede 
a analizar si la demanda de controversia constitucional fue promovida en for
ma oportuna.

del análisis integral del escrito inicial de demanda, se advierte que en 
la presente controversia constitucional se impugna la adición del título déci
mo, denominado "del haber por retiro de los funcionarios del poder Judicial", 
a la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, publicada en el 
periódico oficial de la entidad el ocho de enero de dos mil once, mediante 
decreto Número 23470/liX/10.

Como puede observarse, en el caso se solicita la declaración de invali
dez de una norma de carácter general, por lo que para efectos de determinar 
lo referente a la oportunidad en la presentación de la demanda, deberá estar
se a lo previsto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia,15 que prevé que cuando en una controversia constitucional se impug
nen normas generales, la demanda respectiva puede promoverse en dos mo
mentos, a saber:

a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación; y,

14 Fojas 506 a 508.
15 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"... 
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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b) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a 
la controversia.

en el caso, es aplicable la primera hipótesis, ya que, se reitera, el poder 
Judicial actor solicita la declaración de invalidez del decreto que adiciona el 
título décimo, denominado "del haber por retiro de los funcionarios del poder 
Judicial", a la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, con mo
tivo de su publicación en el periódico oficial de la entidad el ocho de enero de 
dos mil once, en esta tesitura, el plazo para la presentación de la demanda 
transcurrió del diez de enero al veintiuno de febrero de dos mil once.16

por consiguiente, si la demanda se depositó en la oficina de Correos 
de Guadalajara, Jalisco, el diecisiete de febrero de dos mil once, según se 
desprende de los sellos asentados al reverso de la pieza postal certificada que 
obra a foja ochenta y cuatro de autos, no cabe duda que la demanda fue pro
movida en forma oportuna, en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.17

terCero.—Legitimación activa. enseguida, estudiaremos la legiti
mación de quien promueve la controversia constitucional.

de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,18 el actor deberá 

16 el plazo comenzó a correr a partir del día hábil siguiente a la publicación del decreto impugna
do, es decir, el diez de enero de dos mil once, y deben descontarse del cómputo del plazo res
pectivo, los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero, así como 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de febrero, todos de dos mil once, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 163 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el siete de febrero del mismo año, 
que fue inhábil conforme a lo dispuesto en el acuerdo Número 2/2006, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.
17 "artículo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u 
oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 
en estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas 
se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, 
siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes."
18 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto suscribe la demanda en representación del poder 
Judicial del estado de Jalisco, Celso rodríguez González, en su carácter de 
presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado, lo que acredita con 
copia cotejada del acta de sesión plenaria extraordinaria celebrada por los 
integrantes del Supremo tribunal de Justicia del estado, el quince de diciem
bre de dos mil diez,19 sesión en la que el magistrado en cita fue electo como 
presidente del tribunal de mérito, por el periodo comprendido del primero de 
enero de dos mil once al treinta y uno de diciembre del dos mil doce, y en la 
misma tomó la protesta de ley correspondiente.

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 56 de la Constitución 
política y 34, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial, ambos orde
namientos del estado de Jalisco, el presidente del Supremo tribunal de Justi
cia del estado está facultado para acudir en representación del poder Judicial 
de la entidad.20

en términos de lo expuesto, el poder Judicial del estado de Jalisco 
cuenta con legitimación para promover el presente medio de control consti
tucional de conformidad con el inciso h) de la fracción i del artículo 105 de la 
Constitución Federal.

Cuarto.—Legitimación pasiva. resulta necesario analizar la legiti
mación de las autoridades demandadas, en atención a que es una condición 
indispensable para la procedencia de la acción, consistente en que dicha 
parte sea la obligada por la ley para satisfacer la pretensión de la demanda, 
en caso de que resulte fundada.

tienen el carácter de autoridad demandada en esta controversia el 
poder legislativo y el poder ejecutivo, ambos del estado de Jalisco.

19 Fojas 62 a 69.
20 "artículo 56. …
"la representación del poder Judicial recae en el presidente del Supremo tribunal de Justicia, el 
cual será electo, de entre sus miembros, por el pleno. el presidente desempeñará su función por 
un periodo de dos años y podrá ser reelecto para el periodo inmediato. …"
"artículo 34. Son facultades del presidente del Supremo tribunal de Justicia:
"i. representar al poder Judicial del estado en los actos jurídicos y oficiales."
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Conforme a lo dispuesto en los artículos 10, fracción ii y 11 de la ley 
reglamentaria de la materia,21 se advierte que en las controversias constitu
cionales tendrán el carácter de parte demandada, la entidad, poder u órgano 
que haya emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impug
nado, así como que el demandado deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen estén facul
tados para representarlo.

a) Poder legislativo

por el poder legislativo del estado comparecen los diputados enrique 
aubry de Castro palomino, patricia elena retamoza Vega y Gustavo macías 
Zambrano, el primero en su carácter de diputado presidente y los dos últimos 
como diputados secretarios, todos integrantes de la mesa directiva del Con
greso del estado de Jalisco, titularidad que acreditan mediante la copia certi
ficada del acta de la sesión ordinaria del pleno del Congreso de la referida 
entidad, iniciada el trece y concluida el catorce de enero de dos mil once, en 
que se designa la integración de la mesa directiva en funciones para el perio
do de primero de febrero al treinta y uno de mayo de dos mil once.22

del artículo 35, fracción V, de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Jalisco, se desprende que dentro de las funciones de la mesa direc
tiva del Congreso del estado, se encuentra la de representar jurídicamente al 
poder legislativo de Jalisco en todos los procedimientos jurisdic cionales en 
los que sea parte,23 por lo cual, se concluye que el poder legislativo del estado 
de Jalisco cuenta con legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, 
toda vez que se le imputa la expedición de los actos y normas cuya invalidez 
se demanda.

21 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"
22 Fojas 228 a 311.
23 "artículo 35.
"1. Son atribuciones de la mesa directiva: … V. representar jurídicamente al poder legislativo del 
estado, a través de su presidente y dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdicciona
les en que éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa más no limitativa todas las accio
nes, de fensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles 
o electorales, así como los relativos a los medios de control constitucional en todas sus etapas 
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b) Poder Ejecutivo

por el poder ejecutivo del estado comparece emilio González marquéz, 
en su carácter de gobernador del estado de Jalisco, calidad que acredita con 
las copias certificadas tanto del acta de sesión solemne verificada por el 
Congreso local el primero de marzo de dos mil siete, como de la publicación 
de la declaratoria de gobernador electo, llevada a cabo en el periódico ofi
cial de la entidad "el estado de Jalisco" el diecisiete de febrero de dos mil 
siete, de las que se desprende que se le declaró como gobernador electo del 
estado de Jalisco para el periodo comprendido del primero de marzo de dos 
mil siete al veintinueve de febrero de dos mil trece.24

en consecuencia, al encontrarse acreditada en autos la personalidad 
de los funcionarios referidos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
11, primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, 
se concluye que cuentan con la legitimación necesaria para comparecer a 
juicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 10, fracción ii, de la ley en cita.

QuiNto.—Estudio de causas de improcedencia. a continuación se 
analizan las causas de improcedencia planteadas por el poder legislativo 
demandado:

a) Cosa juzgada

el poder legislativo estatal señala que en el presente asunto se actua
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción iV, de la ley 
reglamentaria de la materia, la cual dispone que las controversias constitu
cionales son improcedentes contra normas generales o actos que hubieren 
sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia o contra las reso
luciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad 
de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a 
que se refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque el acto legislativo recla
mado fue aprobado en acatamiento a la diversa controversia constitucional 

procesales, rindiendo informes previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la ley 
de amparo y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos y la demás legislación aplicable en la materia, y con las 
más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses 
de este poder, en la defensa de sus derechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribucio
nes. la mesa directiva puede delegar dicha representación de forma general o especial."
24 Fojas 436 a 456.
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25/2008, en la cual ya se juzgó el asunto propuesto por la actora, es decir, 
lo referente al haber por retiro y, en consecuencia, ya existe cosa juzgada al 
respecto.

esta causal de improcedencia debe desestimarse en atención a que si 
bien existe una identidad de partes entre la presente controversia y la diversa 
a la que correspondió el número de expediente 25/2008, lo cierto es que no 
existe identidad respecto de las normas generales o actos y, por lógica, tam
poco en cuanto a los conceptos de invalidez.

en efecto, tanto la controversia constitucional precisada en el párrafo 
precedente, como la que ahora se analiza, fueron interpuestas por el poder 
Judicial del estado de Jalisco, en contra de los poderes legislativo y ejecutivo 
de la referida entidad; sin embargo, a continuación se demuestra que no exis
te identidad entre las normas generales o actos combatidos, expuestos en 
cada una de las controversias constitucionales:

Controversia constitucional 
25/2008

Controversia constitucional 
26/2011

1. los procedimientos legislativos que 
dieron origen tanto al decreto Nú
mero 21928/lViii/07 (mediante el cual 
se reformó la Constitución política 
de Jalisco, publicado en el periódico 
oficial del estado el diecinueve de 
enero de dos mil ocho), como al de
creto Número 21946/lViii/07 (por el 
que se reformaron diversos artícu 
los de la ley orgánica del poder 
Judi cial del estado de Jalisco, publi
cado en el periódico oficial de la en
tidad el veintidós de enero de dos mil 
ocho).

1. el decreto Número 23470/liX/10, 
mediante el cual se adiciona el título 
décimo, denominado "del haber por 
retiro de los funcionarios del poder 
Ju dicial", a la ley orgánica del po
der Judicial del estado de Jalisco, 
publicada en el periódico oficial de 
la entidad el ocho de enero de dos 
mil once.

2. el procedimiento llevado a cabo 
para la emisión del decreto Número 
22112/lViii/07, publicado el veintidós 
de enero de dos mil ocho en el perió
dico oficial del estado, mediante el 
cual fueron reformados los artículos 
56 y 58 de la Constitución política del 
estado de Jalisco.
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3. la invalidez del artículo 61 de la 
Constitución política del estado de 
Jalisco, reformado mediante el decre
to Número 21928/lViii/07. en especí
fico, por lo siguiente: 
• el establecimiento del cumplimien
to de setenta años de edad como 
causa de retiro forzoso para los ma
gistrados del Supremo tribunal de 
Justicia. 
• la entrega de un haber por retiro 
exclusivamente a los magistrados 
que hubiesen cumplido con la carre
ra judicial. 
• la falta de regulación de las eta
pas, requisitos, condiciones y particu
laridades que rijan la carrera judicial 
en el estado de Jalisco. 
• la ausencia de norma en la que se 
regule en su totalidad el haber por re
tiro indicado en el artículo 61 de la 
Constitución política de Jalisco.

4. la invalidez del artículo 53, párrafo 
primero, de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Jalisco, refor
mado mediante el decreto Número 
21946/lViii/07, al disponer que las 
faltas de los magistrados propieta
rios del Supremo tribunal de Justicia 
que excedan de quince días hábiles, 
así como las vacantes de dichos car
gos, en tanto toma posesión el nuevo 
propietario, serán cubiertas por los 
Jueces de primera instancia espe
cializados en la materia que conozca 
el magistrado a suplir, en el orden 
que acuerde el Consejo General del 
poder Judicial y siempre que cum
plan con los requisitos constitucio
nales para el cargo.
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Como se advierte de lo antes expuesto, los actos reclamados en una y 
otra controversia son distintos, pues mientras que en la 25/2008, se reclama
ron diversas violaciones procesales en los procedimientos legislativos que 
dieron lugar a las reformas a la Constitución política y a la ley orgánica del 
poder Judicial, ambos del estado de Jalisco, publicadas en el periódico ofi
cial del estado los días diecinueve y veintidós de enero de dos mil ocho, así 
como la invalidez en particular de los artículos 61 de la Constitución del estado 
de Jalisco y 53 de la ley orgánica mencionada, en la presente controversia 
lo que se reclama es el decreto mediante el cual se adiciona el título décimo al 
último de los ordenamientos mencionados, al cual se denominó como "del 
haber por retiro de los funcionarios del poder Judicial", y que fue publicada en 
el periódico oficial de la entidad el ocho de enero de dos mil once y, como 
consecuencia lógica, también lo son los conceptos de invalidez que en cada 
caso se exponen en relación con los actos o normas generales de que se trate.

Con lo anterior se demuestra que carece de razón lo afirmado por el 
poder legislativo demandado, en el sentido de que existe cosa juzgada en 
el pre sente asunto, por la circunstancia de que el acto legislativo que se re
clama, se emitió en acatamiento a la ejecutoria dictada en la diversa contro
versia 25/2008 pues, como ya se dijo, el supuesto contemplado en la aludida 
causal de improcedencia, requiere que la controversia constitucional se hubiera 
promovido contra normas generales o actos que hayan sido materia de una 
ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con 
motivo de su ejecución, lo cual no se surte en el presente asunto porque, se 
insiste, la norma general cuya invalidez se reclama, no fue materia de la diver
sa controversia constitucional.

b) Falta de definitividad

asimismo, el poder legislativo, en su contestación de demanda, afirma 
que también se actualiza la causal de improcedencia contemplada por la frac
ción Vi «del artículo 19» de la ley reglamentaria de la materia, porque no se 
agotó la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto que, 
en su opinión, era el recurso de queja contra la parte condenada, por exceso 
o defecto en la ejecución de la sentencia, tutelada por el artículo 55, fracción 
ii, del mismo ordenamiento, pues afirma que la norma general cuya invalidez se 
demanda en la presente controversia, se emitió en cumplimiento a la ejecu
toria dic tada en la controversia 25/2008 y, por tanto, si el poder actor no está 
conforme con la manera como se acató dicha resolución, debió haber com
batido el cum plimiento a través de la vía mencionada.



382 noVIEMBRE 2012

No le asiste la razón al poder demandado, en virtud de que si bien es 
cierto que la aludida causal de improcedencia implica un principio de defini
tividad para efecto de las controversias constitucionales, dicha circunstancia 
involucra dos cuestiones específicas: i) la existencia legal de un recurso o 
medio de impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, 
modificación o nulificación, en cuyo caso la parte afectada está obligada a 
agotarlo de forma previa en la acción; y, ii) la existencia de un procedimiento 
que no se haya agotado, ante la misma autoridad o ante otra, en la que los 
elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que se plantean en la 
controversia constitucional, en cuyo caso, debe esperarse hasta la conclu
sión del procedimiento para poder impugnar la resolución y, en su caso, las 
cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio. resulta aplicable al caso, 
la jurisprudencia, del pleno de este alto tribunal, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se Haya promoVido 
preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGalmeNte pre
ViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ 
peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa."25

así, en el presente asunto, se advierte que la norma general combatida 
es el decreto Número 23470/liX/10, mediante el cual se adiciona el título dé
cimo a la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, y el argumento 
del poder legislativo demandado no se hace consistir en que no se agotó el 
principio de definitividad porque la legislación local o federal previera un me
dido de defensa para atender los argumentos de invalidez en contra de la 
norma mencionada, mediante el cual pudiera revocarse o anularse la norma 
general sino que, en opinión del demandado, el principio de definitividad de
bía agotarse a través de la interposición del recurso de queja por exceso o 

25 Jurisprudencia p./J. 12/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iX, abril de 1999, página 275, de texto:
"la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, implica un principio de definitividad para efectos de las controversias constitucionales, que 
involucra dos cuestiones específicas que consisten, una, en la existencia legal de un recurso o 
medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los actos materia de impugnación 
en la controversia y lograr con ello su revocación, modificación o nulificación, caso en el que la 
parte afectada está obligada a agotarlo previamente a esta acción; otra, la existencia de un pro
cedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que se encuentra 
pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos elementos litigiosos sean 
esencialmente los mismos que los que se plantean en la controversia constitucional, caso en el 
que el afectado debe esperar hasta la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la reso
lución y, en su caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio."
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defecto en el cumplimiento de una ejecutoria dictada en diversa controversia 
constitucional.

por tanto, no le asiste la razón a la demandada, porque si bien es cierto 
que este tribunal pleno declaró fundada la controversia constitucional 
25/2008, promovida en contra de la omisión legislativa del Congreso del es
tado de Jalisco, consistente en la falta de regulación del haber por retiro en 
términos de lo previsto en el artículo 61 de la Constitución política de la enti
dad y, en consecuencia, en la ejecutoria respectiva, determinó que el órgano 
legislativo de esa entidad federativa debía legislar en el siguiente periodo 
ordinario de sesiones para corregir la deficiencia apuntada, también lo es 
que en dicha sentencia, no se fijaron lineamientos precisos de los términos 
cómo debía legislarse dicha cuestión.

en consecuencia, si en la demanda de la presente controversia, lo que 
pretende el poder actor es que se determine si la emisión de las disposiciones 
que regulan el haber por retiro de los Jueces y magistrados del estado de 
Jalisco, se ajustan o no a lo previsto por el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución Federal, es claro que no puede considerarse que se trate de un 
planteamiento por exceso o defecto del cumplimiento de la sentencia emitida 
en un diverso asunto, sino que como la norma general cuya invalidez se 
demanda, al haberse emitido en ejercicio de la libertad de actuación de los 
poderes demandados, sí puede ser materia de análisis en un nuevo juicio de 
controversia constitucional. resulta aplicable al caso, por analogía, lo dispues
to en la jurisprudencia, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS pro
CedeNte eN CoNtra de la reSoluCióN diCtada eN aCatamieNto de 
uNa eJeCutoria de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
eN el aSpeCto eN Que Se deVolVió pleNitud de JuriSdiCCióN a la 
autoridad demaNdada."26

26 Jurisprudencia p./J. 136/2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, diciembre de 2000, página 993, de texto:
"Si en una controversia constitucional se declara la invalidez de una resolución para determina
dos efectos, de la nueva resolución pronunciada por la autoridad demandada, en cumplimiento 
de la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe distinguirse entre el actuar de 
aquella que queda vinculado a lo estrictamente ordenado en dicha ejecutoria, del actuar en que 
queda en plena libertad al habérsele devuelto jurisdicción para obrar o decidir. el primer aspecto 
sólo puede ser materia de análisis en la queja que por exceso o defecto en la ejecución de la 
sentencia que declaró la invalidez de la resolución impugnada se haga valer, a fin de determi 
nar si existe o no exceso a lo mandado por rebasarse o decidirse sobre puntos diversos a los que 
determina la declaración de invalidez, o bien, si existe defecto por no actuar según todo lo man
dado, o por omitirse algún punto que se ordenó examinar. en cambio, el segundo aspecto, aquel 
en que la demandada queda en libertad de actuar o decidir por habérsele devuelto jurisdicción, 
sólo puede ser materia de análisis en un nuevo juicio de controversia constitucional."
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c) omisión de señalar conceptos de invalidez

por otro lado, el poder legislativo del estado de Jalisco afirma que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, 
en relación con el numeral 22, ambos de la ley reglamentaria de la materia, 
porque el poder actor, en la demanda de la controversia constitucional, no des 
virtúa las consideraciones legales que dan sustento a la aprobación del 
decreto Número 23470/liX/10 y, particularmente, las razones por las que 
el legis lador decidió que el haber por retiro fuera del monto que se determina 
en el acto impugnado.

No le asiste la razón al citado poder demandado, en virtud de que en el 
escrito de demanda de la presente controversia constitucional, se advierte 
que el poder Judicial de la referida entidad federativa, sí expone los argumen
tos por los cuales, en su opinión, el decreto impugnado no se ajusta a lo 
previsto en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, en los tér
minos que ya fueron sintetizados en el resultando tercero de la presente eje
cutoria, por lo que no se actualiza la causa de improcedencia apuntada.

d) Cesación de efectos de la norma general reclamada

Finalmente, el poder legislativo demandado afirma que se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracciones V y Vi, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral, porque en sesión celebrada el veintiséis de mayo de dos mil once, por 
el pleno del poder legislativo del estado de Jalisco, se aprobó el dictamen del 
acuerdo legislativo Número 944liX/11, en el que se desecharon las inicia
tivas presentadas por el diputado raúl Vargas lópez y por el magistrado Celso 
rodríguez González, este último en representación del poder Judicial actor, 
con lo cual, se acredita que el poder legislativo sustanció y concluyó el pro
cedimiento legislativo correspondiente a la iniciativa referida, concerniente al 
tema del haber por retiro de los funcionarios del poder Judicial de la referida 
entidad, lo que significa que fue agotada la vía legalmente prevista para la 
solución del conflicto y, por tanto, ya no existe materia que justifique la sus
tanciación de la presente controversia.

No le asiste la razón al poder legislativo demandado, porque la materia 
de la presente controversia es el decreto Número 23470/liX/10, mediante el 
cual se adiciona el título décimo, denominado "del haber por retiro de los fun
cionarios del poder Judicial", a la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
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Jalisco, por lo cual, la circunstancia de que el pleno del poder legislativo 
haya aprobado un dictamen que desecha las iniciativas presentadas por un 
diputado y por un magistrado en representación del poder Judicial del estado 
de Jalisco, con independencia de que este último sea también la parte actora 
en la presente controversia y que la materia de las iniciativas estuviera relacio
nada con el haber por retiro de los magistrados y Jueces de la referida enti
dad, de ninguna manera agota la materia del presente recurso.

diferente situación sería, si el poder legislativo demandado hubiera 
mo dificado o abrogado la norma general cuya constitucionalidad se cues
tiona, pero como en el presente asunto, el pleno del Congreso de la entidad 
desechó las iniciativas de reforma de la norma, es claro que la misma sigue 
teniendo vigencia y, en consecuencia, no ha quedado sin materia la presente 
controversia.

No pasa inadvertido que el poder demandado también manifiesta que 
la circunstancia antes apuntada, actualiza la hipótesis prevista por la frac
ción Vi del multicitado artículo 19 de la ley de la materia; sin embargo, no 
señala un solo argumento para demostrar que la aprobación del dictamen 
antes referido puede llevar a considerar que no se ha agotado la vía legalmente 
prevista para la solución del propio conflicto y, por tanto, que es improce
dente la presente controversia.

No existiendo otra causa de improcedencia pendiente de analizar ar
gumen tada por las partes o alguna que este alto tribunal advierta de oficio, 
procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez.

SeXto.—desestimación parcial de la controversia constitucio
nal. en su único concepto de impugnación, el poder Judicial actor señala 
que los artículos 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249 y 250 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, que integran el título déci
mo, denominado "del haber por retiro de los funcionarios del poder Judicial", 
el cual fue adicionado al referido ordenamiento legal, mediante el decreto 
Número 23470/liX/10, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco", 
el ocho de enero de dos mil once, contravienen lo dispuesto por los artícu
los 17 y 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Conviene transcribir los numerales antes precisados, de la ley orgáni
ca del poder Judicial del estado de Jalisco:
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"título décimo 
"del haber por retiro de los funcionarios

del Poder Judicial

"Capítulo I
"del haber por retiro de los Magistrados

del Poder Judicial

"artículo 241. los magistrados del poder Judicial tendrán derecho al 
haber por retiro, el cual consistirá en una prestación económica que, en una 
sola exhibición, será entregada al magistrado que se retire de manera forzosa 
o voluntaria de su cargo.

"el Supremo tribunal de Justicia, el tribunal electoral y el tribunal de lo 
administrativo deberán establecer en sus proyectos de presupuesto de egre
sos los recursos necesarios para hacer frente al haber por retiro."

"artículo 242. el haber por retiro estará constituido por:

"i. el equivalente a seis meses del salario integrado que el cargo de 
magistrado tenga asignado conforme al presupuesto de egresos del año que 
corresponda al pago de esta prestación, y

"ii. el equivalente a doce días de salario integrado por año de servicios 
prestados como magistrado."

"artículo 243. los presidentes de los tribunales o quienes ejerzan sus 
funciones, a solicitud por escrito del interesado, procederán a formular el 
cálculo de la prestación que corresponda al magistrado por concepto de haber 
por retiro, además de sus prestaciones laborales, tomando en cuenta su perma
nencia en el cargo de magistrado y el último sueldo mensual integrado."

"artículo 244. determinada la cuantía del haber por retiro se procederá 
a su liquidación, para lo cual se deberá notificar al interesado el acuerdo en 
que se determine la cuantía del haber por retiro, señalando con precisión los 
trámites que deban cubrirse para obtener el pago de este emolumento."

"artículo 245. Si una vez ingresada la solicitud de haber por retiro, falle
ciere el magistrado, esta prestación se deberá otorgar a sus beneficiarios, de 
conformidad con la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y 
sus municipios.
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"en caso de que el fallecimiento hubiere ocurrido antes de haber ingre
sado la solicitud, los beneficiarios del magistrado no tendrán derecho de 
reclamar dicha prestación."

"Capítulo II
"del haber por retiro de los Jueces

del Poder Judicial

"artículo 246. los Jueces del poder Judicial tendrán derecho al haber 
por retiro, el cual consistirá en una prestación económica que en una sola 
exhibición será entregada al Juez que se retire de manera forzosa o voluntaria 
de su cargo.

"el Consejo de la Judicatura deberá establecer en su proyecto de pre
supuesto de egresos los recursos necesarios para hacer frente al haber 
por retiro."

"artículo 247. el haber por retiro estará constituido por:

"i. el equivalente a seis meses del salario integrado que el cargo de 
Juez tenga asignado conforme al presupuesto de egresos del año que corres
ponda al pago de esta prestación, y

"ii. el equivalente a doce días por año de servicios prestados como Juez."

"artículo 248. el Consejo de la Judicatura, a solicitud por escrito del 
interesado, procederá a formular el cálculo de la prestación que corresponda 
al Juez por concepto de haber por retiro, además de sus prestaciones labora
les, tomando en cuenta su permanencia en el cargo de Juez y el último sueldo 
mensual integrado."

"artículo 249. determinada la cuantía del haber por retiro se procederá 
a su liquidación, para lo cual el Consejo de la Judicatura deberá notificar al 
interesado el acuerdo en que se determine la cuantía del haber por retiro, 
señalando con precisión los trámites que deban cubrirse para obtener el 
pago de este emolumento."

"artículo 250. Si una vez ingresada la solicitud de haber por retiro, falle
ciere el Juez, esta prestación se deberá otorgar a sus beneficiarios, de con
formidad con la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios.
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"en caso de que el fallecimiento hubiere ocurrido antes de haber ingre
sado la solicitud, los beneficiarios del Juez no tendrán derecho de reclamar 
dicha prestación."

ahora bien, debe señalarse que en la sesión pública celebrada por este 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticinco de 
junio de dos mil doce, con la salvedad de lo dispuesto en los artículos 245, 
párrafo segundo y 250, párrafo segundo, del ordenamiento legal antes citado, 
se desestimó la presente controversia constitucional, al no alcanzar la mayoría 
necesaria, con fundamento en los artículos 105, fracción i, último párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 42 de la ley 
re glamentaria de las Fracciones i y ii de esta disposición constitucional, que 
establecen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:

"…

"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales 
de los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los mu
nicipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los inci
sos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

"en los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia."

"artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones 
generales de los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, 
de los municipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refie
ren los incisos c), h) y k) de la fracción i del artículo 105 constitucional, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha reso
lución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayo
ría de por lo menos ocho votos.

"en aquellas controversias respecto de normas generales en que no se 
alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. en estos 
casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente.

"en todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos única
mente respecto de las partes en la controversia."

ahora bien, el proyecto de sentencia que se sometió a discusión 
en las sesiones proponía declarar la invalidez de los artículos 241, 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 249 y 250 de la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Jalisco, adicionados mediante el decreto Número 
23470/liX/10, publicado en el periódico oficial de la entidad el ocho de 
enero de dos mil once.

los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente Silva meza votaron en contra de la propuesta aludida, con 
excepción de lo dispuesto por los párrafos segundos de los artículos 
245 y 250; mientras que los señores ministros aguirre anguiano, luna 
ramos en contra de las consideraciones, pardo rebolledo, aguilar mora
les, por consideraciones diversas y ortiz mayagoitia, por razones diversas, 
votaron a favor de la propuesta. esto es, la propuesta obtuvo seis votos en 
contra y cinco votos a favor.

en consecuencia, procede desestimar la controversia constitucio
nal con fundamento en los artículos 105, fracción i, último párrafo, de la 
Constitución General de la república mexicana y 42 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo Constitucional mencionado, ya 
que la propuesta de invalidez de la disposición impugnada por el munici
pio actor no alcanzó la votación calificada de ocho votos.

SÉptimo.—Estudio del concepto de invalidez en relación con 
los artículos 245, párrafo segundo y 250, párrafo segundo, de la Ley 
orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco. el texto de los 
referidos párrafos, es del tenor literal siguiente:

"Artículo 245. …

"en caso de que el fallecimiento hubiere ocurrido antes de haber 
ingresado la solicitud, los beneficiarios del magistrado no tendrán dere
cho de reclamar dicha prestación."

"Artículo 250. …

por mayoría de 
diez votos se pro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
sép timo, en cuan
to a la invalidez de 
los artículos 245, 
párrafo segundo y 
250, párrafo se
gundo, de la ley 
orgánica del poder 
Judicial del estado 
de Jalisco, adicio
nada mediante 
decreto Número 
23470/liX/10 publi
cado en el perió
dico oficial de la 
entidad el 8 de 
enero de 2011.



390 noVIEMBRE 2012

"en caso de que el fallecimiento hubiere ocurrido antes de haber ingre
sado la solicitud, los beneficiarios del Juez no tendrán derecho de reclamar 
dicha prestación."

debe precisarse que el primero de los numerales citados se refiere al 
haber por retiro de los magistrados del poder Judicial del estado de Jalisco; 
mientras que el segundo de ellos hace referencia al de los Jueces del refe
rido poder.

Se estima fundado el argumento de invalidez sostenido por el poder 
actor, en el sentido de que los artículos 245, segundo párrafo y 250, segundo 
párrafo, ambos de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco 
vulneran el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en cuanto disponen que en caso de fallecimiento del ma
gistrado o Juez, según sea el caso, sólo se otorgará el haber por retiro si dicho 
funcionario judicial ya había ingresado la solicitud, pero que en caso de que 
el fallecimiento ocurra antes de que hubiera ingresado la solicitud, no ten
drán derecho los beneficiarios a reclamar dicha prestación.

lo anterior, porque los Jueces y magistrados de la multirreferida enti
dad federativa tienen derecho a recibir la prestación denominada haber por 
retiro, y a juicio de este tribunal pleno, el sistema diferenciado previsto en los 
segundos párrafos de los artículos 245 y 250 de la multicitada ley orgánica, 
viola el principio de igualdad, pues la distinción establecida para determinar 
si los beneficiarios de un Juez o magistrado del estado de Jalisco, podrán 
recibir el haber por retiro, basado en la circunstancia de que dichos funciona
rios jurisdiccionales lo hayan solicitado antes de su fallecimiento, no atiende 
a una razón objetiva y suficiente.

en efecto, como se desprende de lo dispuesto en la propia legislación 
que se analiza, el elemento generador del derecho a recibir la prestación deno
minada haber por retiro es la labor jurisdiccional desempeñada por los Jue
ces y magistrados hasta su retiro forzoso o voluntario, y no así la solicitud; por 
tanto, se reitera, es inconstitucional la distinción establecida en las porciones 
normativas antes transcritas.

es dable precisar que los artículos 61 de la Constitución política y 9 de 
la ley orgánica del poder Judicial, ambas del estado de Jalisco,27 estable

27 Constitución Política del Estado de Jalisco
"Artículo 61. los magistrados del Supremo tribunal de Justicia durarán en el ejercicio de su 
encargo siete años, contados a partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al término de los 
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cen las causas de retiro forzoso y voluntario para los Jueces y magistrados de 
la mencionada entidad federativa y disponen que a partir de que se actuali
cen los requisitos y condiciones previstos en la propia legislación, dichos fun
cionarios adquieren el derecho a recibir un haber por retiro.

esto es, el derecho de los Jueces y magistrados del estado de Jalisco 
para obtener la aludida prestación, después de que éstos se jubilen, es un 
derecho adquirido y, en consecuencia, en caso de que fallezcan antes de que 
les haya sido entregado, sus beneficiarios deben tener el derecho a recibir el 
haber por retiro que les hubiera correspondido en vida a los mencionados 
funcionarios.

es decir, que al haberse cumplido con la condición de retiro, se intro
duce en el patrimonio de los Jueces o magistrados de la aludida entidad fe
derativa, el derecho de recibir una prestación económica, el cual no puede 

cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, continuarán en esa función por diez años más, du
rante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en los términos que establezcan esta 
Constitución, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o como conse
cuencia del retiro forzoso. 
"tres meses antes de que concluya el periodo de siete años para el que fue nombrado un magis
trado, el pleno del Supremo tribunal de Justicia elaborará un dictamen técnico en el que se 
analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño del magistrado. el dictamen técnico, así 
como el expediente del magistrado será enviado al Congreso del estado para su estudio.
"el Congreso del estado decide soberanamente sobre la ratificación o no ratificación de los ma
gistrados mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes.
"Si el Congreso del estado resuelve la no ratificación, el magistrado cesará en sus funciones a la 
conclusión del periodo para el que fue designado y se procederá a realizar un nuevo nombramien
to en los términos de este capítulo.
"los magistrados del Supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en forma forzosa o 
voluntaria. Son causas de retiro forzoso:
"i. Haber concluido los diez años del segundo periodo a que se refiere el primer párrafo del pre
sente artículo; o
"ii. Haber cumplido setenta años de edad.
"la ley orgánica del poder Judicial del estado fijará las causas del retiro voluntario y el haber que 
tendrá el magistrado que se retire forzosa o voluntariamente. el haber a que se refiere este artículo 
únicamente se entregará a aquellos magistrados que hubiesen cumplido la carrera judicial a 
que se refiere la ley.
"los magistrados ratificados para concluir el periodo de diecisiete años no podrán en ningún 
caso volver a ocupar el cargo, así como los magistrados que habiendo concluido el periodo de 
siete años, no hubiesen sido ratificados por el Congreso del estado."
Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco
"Artículo 9. el retiro de los magistrados será forzoso en los términos que establece la Constitu
ción política del estado; mientras que para los Jueces será voluntario al cumplir sesenta y cinco 
años y, forzoso a los setenta, para cuyo efecto hará la declaración correspondiente el consejo 
general a instancia del interesado o de oficio. en ambos casos los funcionarios judiciales ten
drán derecho a un haber por retiro, conforme lo disponga la ley."
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afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por dispo
sición legal en contrario; así, la prerrogativa de los beneficiarios a recibir el 
haber por retiro, en caso del fallecimiento de los funcionarios judiciales, al tra
tarse de un derecho adquirido de estos últimos, no debe depender de la formu
lación de la solicitud de entrega que se prevé en los párrafos que se analizan 
de los artículos 245 y 250 de la señalada ley orgánica, pues dicha distinción 
no atiende a una causa objetiva que la justifique constitucionalmente.

por el contrario, las distinciones previstas en los segundos párrafos de 
los numerales 245 y 250, entre los casos en que el fallecimiento del funciona
rio judicial ocurra antes de que hubiera ingresado la solicitud de entrega 
del haber por retiro y cuando sí lo hizo, teniendo como consecuencia que, en 
el primer supuesto, los beneficiarios no puedan reclamar la prestación eco
nómica denominada haber por retiro; mientras que en el segundo sí, infrin
gen de manera injustificada un derecho que se obtuvo por las condiciones 
objetivas del juzgador, después de que reúna los requisitos que se prevén en 
la propia ley para la entrega del haber por retiro pues, por ese solo hecho, la 
ley debe reconocerle el derecho a recibir tal prestación, y a su muerte, a sus 
beneficiarios, hayan formulado la solicitud o no, pues ese derecho ya formaba 
parte de la esfera jurídica del juzgador antes de que ocurriera el deceso, inde
pendientemente de que faltara o no un requisito formal; de estimarse lo con
trario, se desconocería un derecho adquirido de la persona que como juzgador 
se había retirado en circunstancias iguales que los demás, con base en un 
trámite que no debería de ser el criterio que condicionara la entrega del bene
ficio, en virtud de que no es una causa objetiva que justifique la distinción 
prevista en la norma.

así, se concluye que como el elemento generador del derecho a recibir 
el haber por retiro es la labor jurisdiccional desempeñada por los Jueces y 
magistrados hasta su retiro forzoso o voluntario, y no así la solicitud de entre
ga del mismo, son inconstitucionales los artículos 245, segundo párrafo y 
250, segundo párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, que introducen una distinción que condiciona su entrega a los bene
ficiarios a un trámite formal, que a juicio de este tribunal pleno, no confor
man una causa suficiente que amerite dicha distinción. 

oCtaVo.—Efectos de la sentencia. Con fundamento en el artículo 41 
de la ley reglamentaria de la materia, deben fijarse los efectos de la senten
cia, y éstos consisten en que la declaratoria de invalidez establecida en el 
considerando séptimo de la presente ejecutoria tendrá efectos a partir del día 
siguiente al de la publicación de la ejecutoria en el diario oficial de la 
Federación.
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por lo expuesto y fundado,

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Con la salvedad de lo precisado en el resolutivo tercero de 
este fallo, se desestima la presente controversia constitucional respecto de los 
preceptos impugnados de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, adicionados mediante el decreto Número 23470/liX/10, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el ocho de enero de dos mil once.

terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 245, párrafo segun
do y 250, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, adicionados mediante decreto Número 23470/liX/10, publicado en el 
periódico oficial de la entidad el ocho de enero de dos mil once.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Jalisco y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión del día veinticinco de junio de dos mil doce.

las votaciones quedaron de la siguiente manera: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presi
dente Silva meza votaron en contra de declarar la invalidez de los artículos 
241, 242, 243, 244, 245, párrafo primero, 246, 247, 248, 249 y 250, párrafo pri
mero, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco. los señores 



394 noVIEMBRE 2012

ministros aguirre anguiano, luna ramos, por consideraciones distintas, pardo 
rebolledo, aguilar morales, por consideraciones diversas y ortiz mayagoitia, 
por razones diversas, votaron a favor.

por tanto, al no obtenerse una mayoría de ocho votos por la invalidez 
del citado precepto legal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
105, fracción i, párrafo último, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 42, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, por mayoría de seis votos de los 
señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar 
morales, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, el tribunal pleno determinó 
desestimar la controversia constitucional respecto de los artículos 241, 242, 
243, 244, 245, párrafo primero, 246, 247, 248, 249 y 250, párrafo primero, de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco. los señores ministros 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández 
y Sánchez Cordero de García Villegas estimaron que el proyecto debía 
desecharse.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales con salvedades, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presi
dente Silva meza.

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobaron las consideraciones que 
sustentan la declaración de invalidez de los artículos 245, párrafo segundo y 
250, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco. el señor ministro aguilar morales votó en contra.

el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de los 
señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 19 de octubre de 2012.
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tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA dEL 
EStAdo dE CAMPECHE. EL ARtÍCuLo 48, PÁRRAFo tERCERo, 
dE LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 236 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd 
EL 15 dE JuLIo dE 2009, AL PREVER QuE EL dERECHo A LA InFoR
MACIÓn no IMPLICA PERMItIR AL SoLICItAntE LA ConSuLtA 
dIRECtA dE LoS EXPEdIEntES En LoS QuE SE ContEngA, no 
tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE MÁXIMA PuBLICIdAd Y gRA
tuIdAd QuE RIgEn EL EJERCICIo dEL dERECHo dE ACCESo A 
LA InFoRMACIÓn PÚBLICA ContEnIdoS En EL ARtÍCuLo 6o., 
FRACCIonES I Y III, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de 
siete votos, en contra del voto de los señores Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
estuvo ausente)

tRAnSPAREnCIA Y ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA dEL 
EStAdo dE CAMPECHE. EL ARtÍCuLo 74 dE LA LEY RELAtIVA, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 236 PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 15 dE JuLIo dE 2009, AL 
dISPonER QuE LAS RESoLuCIonES QuE EMItA LA CoMISIÓn 
RESPECtIVA PodRÁn IMPugnARLAS LoS PARtICuLARES AntE 
LA SALA AdMInIStRAtIVA dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuS
tICIA LoCAL, MEdIAntE EL JuICIo dE nuLIdAd PREVISto En EL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS ContEnCIoSoAdMInIStRAtIVoS 
EStAtAL Y QuE LAS unIdAdES dE ACCESo AntE EL PLEno dEL 
SEÑALAdo tRIBunAL, ConFoRME A LAS dISPoSICIonES PREVIS
tAS En ESE oRdEnAMIEnto PARA LA tRAMItACIÓn dEL RE
CuRSo dE REVISIÓn, VuLnERA LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 
6o. ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 56/2009. diputadoS iNteGraN
teS de la QuiNCuaGÉSima NoVeNa leGiSlatura del eStado de Cam
peCHe. 10 de Julio de 2012. auSeNte y poNeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS; eN Su auSeNCia HiZo Suyo el aSuNto: Guiller mo i. 
ortiZ mayaGoitia. SeCretarioS: ileaNa moreNo ramÍreZ, aleJaNdro 
CruZ ramÍreZ y Guadalupe m. ortiZ BlaNCo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día diez de julio de dos mil doce.
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ViStoS; para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad 
promovida por diputados integrantes de la Quincuagésima Novena legislatura 
del estado de Campeche; y

reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito presentado en la oficina del Servi
cio postal mexicano del estado de Campeche el catorce de agosto de dos 
mil nueve, diputados integrantes de la Quincuagésima Novena legislatura del 
estado de Campeche promovieron acción de inconstitucionalidad en contra 
del Congreso y del gobernador de ese estado, demandando la invalidez de los 
artículos 48, tercer párrafo, 74 y tercero transitorio de la ley de transparencia 
y acceso a la información pública del estado de Campeche, publicados en el 
periódico oficial del estado el día quince de julio de dos mil nueve; señalando 
como autoridades demandadas y actos impugnados los siguientes:

Autoridades emisora y promulgadora: Congreso del Estado de 
Campeche y gobernador del Estado de Campeche.

texto de las normas cuya invalidez se reclama:

"artículo 48. a toda solicitud de información pública deberá recaer 
una resolución por escrito; en caso de prórroga del término o de negativa de la 
información, ésta deberá encontrarse debidamente fundada y motivada. la infor
mación se proporcionará en el estado en que se encuentre en los entes públicos. 
la obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 
conforme al interés del solicitante.

"los documentos en que obre la información solicitada se proporcio
narán al interesado en copias fotostáticas. Si los documentos estuviesen di
gitalizados se podrán entregar al solicitante grabados en medio magnético o 
enviárselos por correo electrónico.

"El derecho a la información no implica el permitir al solicitante la 
consulta directa del expediente o expedientes en los que se contenga.

"el solicitante será responsable de la divulgación que haga de la infor
mación recibida."

"Artículo 74. Las resoluciones que emita la comisión podrán im
pugnarlas los particulares ante la Sala Administrativa del tribunal 
Superior de Justicia del Estado, mediante el juicio de nulidad previsto 
en el Código de Procedimientos ContenciosoAdministrativos del Es
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tado; y las unidades de acceso ante el Pleno del indicado tribunal, 
conforme a las disposiciones establecidas en dicho código para la tra
mitación del recurso de revisión. En este último caso, la comisión no 
podrá requerir la ejecución o cumplimiento de su resolución hasta 
en tanto ésta no haya sido confirmada por el tribunal Pleno."

"tercero. El establecimiento de los sistemas electrónicos para el 
acceso a la información y los procedimientos de revisión por parte 
de los entes públicos, deberá hacerse en el plazo de un año, a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto."

Señalaron como preceptos violados, los artículos 6o., 14, 16, 17, 40, 
41, 133 y 135, todos ellos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeGuNdo.—Conceptos de invalidez. Formularon como conceptos de 
invalidez los que en lo conducente se transcriben: 

"primero. el artículo 48, tercer párrafo, de la ley de transparencia y 
acceso a la información pública del estado de Campeche viola las fraccio
nes i y iii del artículo 6o. constitucional.—el precepto aludido se encuentra 
dentro del capítulo primero denominado ‘del procedimiento de acceso’ del 
título segundo ‘del procedimiento de acceso a la información pública’ de la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de Campeche. 
este artículo vulnera los principios de máxima publicidad y gratuidad consa
grados en las fracciones i y ii del artículo 6 constitucional, dicha afirmación 
se desprende de la simple lectura de dicho artículo.—el artículo 6o. de nuestra 
Carta magna postula un derecho individual concebido dentro de las garan
tías individuales de nuestra Constitución Federal. además de proteger una 
garantía de libertad, como es el de la manifestación de las ideas, también 
consagra el derecho al acceso a la información pública de reciente cuño cons
titucional, ya que es a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el veinte de julio de dos mil siete a nuestra Carta magna, que se 
incorpora plenamente a nuestro marco constitucional, al establecerse los prin
cipios y bases que deben de observar la Federación, los estados y el distrito 
Federal para el ejercicio del derecho de acceso a la información por parte de 
los gobernados, aun cuando ya se garantizaba el derecho a la información 
desde 1977.—tanto la Constitución Federal como la particular del estado, 
reconocen como garantía individual, el derecho al acceso a la información 
pública, con que todo gobernado debe de contar ante cualquier poder públi
co.—el derecho a la información se ha visto envuelto en polémicas doctrinales 
y jurisprudenciales, ante la duda de saber si era un derecho individual o un 
derecho político, ello se dio porque su aparición se verificó en la trascendental 
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reforma del estado, en que derivó el movimiento estudiantil de 1968/1971 y 
la ‘guerra sucia’ de los 70’s. en el paquete de la profunda reforma constitu
cional denominada apertura democrática, que tuvo por finalidad permitir a 
la izquierda ideológica participar abiertamente en el campo de la política en 
general y de los procesos electorales en particular, por la clandestinidad en que 
actuaban los grupos, organizaciones y partidos disidentes, emergió el derecho 
a la información. el estado social y autoritario de derecho se empezó a trans
formar en el estado social y democrático de derecho, aun cuando no logra 
arribar a ese estadio.—el derecho a la información fue considerado por 
esta Suprema Corte como una garantía electoral; sin embargo, ha venido evolu
cionando la reflexión jurídica acerca del tema, hasta llegar a ser considerado 
como una garantía individual, con sus lógicas limitaciones. así se resume en 
la siguiente tesis: ‘dereCHo a la iNFormaCióN. la Suprema Corte 
iNterpretó oriGiNalmeNte el artÍCulo 6o. CoNStituCioNal Como 
GaraNtÍa de partidoS polÍtiCoS, ampliaNdo poSteriormeNte eSe 
CoNCepto a GaraNtÍa iNdiVidual y a oBliGaCióN del eStado a iNFor
mar VeraZmeNte.’ (se transcribe).—el acceso a la información previsto en 
el artículo 6o. constitucional constituye precisamente uno de los derechos 
fundamentales que la Constitución General reconoce a favor de los gober na
dos, pues además de encontrarse inserto en el capítulo i del título primero de 
aquélla, relativo a las garantías individuales, de los antecedentes del proceso 
a través del cual se reformó dicho proceso, mediante decreto publicado el 
veinte de julio de dos mil siete en el diario oficial de la Federación, se puede 
corroborar que precisamente fue intención del Constituyente permanente 
reconocerle ese carácter, como expresamente se señaló en las iniciativas 
presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil seis, por el grupo parlamen
tario del partido Verde ecologista, y el diecinueve de diciembre siguiente por 
los coordinadores de diversos grupos parlamentarios.—Cabe hacer notar que, 
inclusive, en el proceso legislativo en comento se mencionó que el derecho al 
acceso a la información pública se encuentra reconocido en la Constitución 
desde la reforma al artículo 6o. de mil novecientos setenta y siete, y el carác
ter de derecho fundamental lo reconoció esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, lo cual se destacó en el dictamen del primero de marzo de dos mil siete, 
presentado por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de la 
Función pública de la Cámara de diputados, relativo al proyecto de decreto 
que reforma el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—en este proceso de interpretación sobre el alcance de la natu
raleza jurídica de la adición al artículo 6o. constitucional, ha sido crucial la 
evolución jurisprudencial que sobre esta materia ha hecho la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en efecto, nuestro más alto tribunal, en una decisión 
rendida con motivo de la investigación en relación con la matanza de aguas 
Blancas en el estado de Guerrero, estableció que: ‘tal derecho (el de la infor
mación) es, por tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia ciuda
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dana que contribuya a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el 
progreso de nuestra sociedad.—en esta decisión, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación consideró que el derecho a la información constituía una 
garantía individual, pues sin ese supuesto, difícilmente podría haber consi
derado que los hechos en cuestión constituían una violación a las garantías 
individuales al ejercer la facultad derivada del segundo párrafo del artículo 
97 de la Constitución …’.—Sentado lo anterior, debe señalarse que los dere
chos fundamentales, en un aspecto, se erigen como un derecho subjetivo 
que los gobernados pueden ejercer frente al poder público; y, en otro, implican 
distintas obligaciones a cargo de los órganos del estado que les imponen 
un deber de conducta, como puede ser el establecimiento de la regulación por 
parte del legislador, la actuación del poder ejecutivo en el ejercicio de las 
funciones que constitucional y legalmente le correspondan, y la interpretación 
y aplicación de la normatividad por parte del poder Judicial, a efecto de lograr 
la plena eficacia del derecho fundamental de que se trate.—en este sentido, las 
fracciones i y iii del artículo 6o constitucional, las cuales consideramos resul
tan vulneradas por el tercer párrafo del artículo 48 de la ley de transparencia 
y acceso a la información pública del estado de Campeche, establecen literal
mente: (se transcribe).—de lo anterior se colige que, dentro de los principios 
y bases que tanto la Federación, los estados y el distrito Federal, debe de ob
servar para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, están 
el de máxima publicidad y gratuidad, los cuales resultan ser vulnerados por el 
tercer párrafo del artículo 48 de la multicitada ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche, que establece textualmente: 
‘artículo 48.’ (se transcribe).—en efecto, dicho precepto vulnera estos princi
pios, toda vez que, al establecerse expresamente la prohibición para que el 
solicitante pueda tener acceso a la consulta directa del expediente donde se 
contenga la información solicitada, vulnera el principio de máxima publici
dad y de gratuidad, en principio porque restringe al interesado el poder con
sultar la información de manera directa, sin que sea necesario el solicitar la 
reproducción o copia de la información requerida, puesto que en algunos casos 
basta sólo el revisar personalmente la información sin necesidad de reprodu
cir u obtener copia de la misma o en su defecto el solicitante al llevar a cabo la 
revisión directa puede determinar cuál es la información que requiere y soli
citar la reproducción o copia nada más de lo necesario –vulnerándose, insis
timos, el principio de máxima publicidad previsto en la fracción i del segundo 
párrafo del artículo 6o. constitucional– y, en segundo término, porque al no per
mitir la consulta directa al expediente donde se contenga la información soli
citada, se está obligando al interesado a tener que solicitar la reproducción 
total de la misma para poder obtenerla, con el consiguiente cobro de un dere
cho previsto en el artículo 8 de la misma ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado, vulnerándose, como ya se dijo anteriormente, 
el principio de gratuidad, consagrado en la fracción iii del segundo párrafo del 
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artículo 6o. de nuestra Carta magna.—de la lectura de las consideraciones 
vertidas tanto en la Cámara de diputados como en la de Senadores, es factible 
concluir que, en todo momento la intención del Constituyente permanente 
fue el que se privilegiara los principios de máxima publicidad y de gratuidad 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información en todas las leyes, cir
cunstancia que en la norma general que hoy se combate no se cumple, sino 
por el contrario se vulneran.—a mayor abundamiento, y sólo para mejor ilustrar 
a este máximo tribunal, nos permitimos plasmar un cuadro con todas las leyes 
del país, en donde se señalan cuáles contemplan la consulta directa a la infor
mación solicitada:

"Estado Ley Consulta directa 
(Arts.)

Federal ley Federal de trans
parencia y acceso a la 
información pública 

Gubernamental

40, Fracción iV; 42, 
párrafo primero

aguascalientes ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de 

aguascalientes

36, segundo párrafo

Baja California ley de acceso a la 
información pública 

para el estado de Baja 
California

*

Baja California Sur ley de acceso a la 
información pública 

para el estado de Baja 
California Sur

22, fracción iii

Campeche ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de Campeche

17, derogado y 48, 
párrafo tercero (Se 

prohíbe expresamente 
la consulta directa; 
se derogó el 17 que 
establecía expresa
mente la consulta 

directa)
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Chiapas ley que Garantiza la 
transparencia y el 

derecho a la informa
ción pública para el 
estado de Chiapas

6, segundo párrafo; 17, 
tercer párrafo y frac

ción ii

Chihuahua ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de Chihuahua

*

Coahuila ley de acceso a la 
información pública y 
protección de datos 
personales para el 
estado de Coahuila

103, fracción iV; 111, 
primer párrafo

Colima ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de Colima

33, primer párrafo

distrito Federal ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
distrito Federal

4, fracción i; 47, 
fracción V; 54, primer 

párrafo; 55 y 57, 
primer párrafo

durango ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de durango

*

estado de méxico ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de méxico y 

municipios

48, primero y segundo 
párrafo

Guanajuato ley de acceso a la 
información pública 
para el estado y los 

municipios de 
Guanajuato

40, tercer párrafo
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Guerrero ley de acceso a la 
información pública 

del estado de Guerrero

*

Hidalgo ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública Gubernamen
tal para el estado de 

Hidalgo

70

Jalisco ley de transparencia e 
información pública 
del estado de Jalisco

57

michoacán ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de michoacán 

de ocampo

*

morelos ley de información 
pública, estadística 

 y protección de datos 
personales del estado 

de morelos

89

Nayarit ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de Nayarit

*

Nuevo león ley de acceso a la 
información pública del 
estado de Nuevo león

17

oaxaca ley de transparencia y 
acceso a la informa
ción pública para el 
estado de oaxaca

58, fracción iii; 62, 
primer párrafo

puebla ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de puebla

34, tercer párrafo
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Querétaro ley estatal de acceso 
a la información 

Gubernamental en el 
estado de Querétaro

22, fracción iii

Quintana roo ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

Quintana roo

54, primer párrafo

San luis potosí ley de transparencia 
administrativa y 

acceso a la informa
ción pública del 

estado de San luis 
potosí

33

Sinaloa ley de acceso a la 
información pública 

del estado de Sinaloa

*

Sonora ley de acceso a la 
información pública 
del estado de Sonora

45 y 47

tabasco ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de tabasco

54

tamaulipas ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de tamaulipas

40, párrafo 2

tlaxcala ley de información 
pública del estado de 

tlaxcala

*

Veracruz ley de transparencia y 
acceso a la informa
ción pública para el 

estado de Veracruz de 
ignacio de la llave

57, párrafo 1
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yucatán ley de acceso a la 
información pública 
para el estado y los 

municipios de yucatán

*

Zacatecas ley de acceso a la 
información pública 

del estado de 
Zacatecas"

*

* aun y cuando no hay disposición expresa que autorice la consulta directa de la información, 
tampoco hay disposición expresa que la prohíba.
*actualizado hasta el 11 de agosto de 2009.

"2. el artículo 74 de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche viola la fracción iV del artículo 6o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.—el precepto aludido se 
encuentra dentro del capítulo denominado ‘de la sustanciación de recurso’ 
del título cuarto ‘del recurso de revisión’ de la ley de transparencia y acce
so a la información pública del estado de Campeche. este artículo vulnera la 
fracción iV del artículo 6o. constitucional, dicha afirmación se desprende 
de la simple lectura de dicho artículo.—efectivamente, el artículo 6o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece: ‘artículo 
6o.’ (se transcribe).—resultando pertinente señalar lo preceptuado por el ar
tículo 6 de la Constitución política del estado de Campeche: ‘artículo 6o. 
además de lo que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prescribe sobre derechos garantizados para los habitantes de la república, 
los del estado de Campeche gozarán de los demás derechos que la presente 
Constitución les otorga.—de lo anterior se desprende que, insistimos, tanto 
la Constitución Federal como la particular del estado, reconoce como garantía 
individual, el derecho al acceso a la información pública, con que todo gober
nado debe de contar ante cualquier poder público.—Como ya se dijo antes, 
una acción inédita en materia legislativa, ante la divergencia de contenidos 
derivados de la regulación en leyes locales y de los poderes y órganos fede ra
les se determinó reformar la Constitución Federal, para establecer una serie 
de principios y bases en el artículo 6o. constitucional en materia de derecho de 
acceso a la información, que regirán a la Federación, los estados y el distrito 
Federal, buscando establecer un mínimo a nivel nacional que hiciera con
gruente, coherente y no contradictorio el ejercicio del derecho fundamental 
de acceso a la información.—entre estos principios y bases destaca el contem 
plado en la fracción iV del multicitado artículo 6o. constitucional, al establecer 
dos aspectos fundamentales: a) el que se establezcan mecanismos de acceso 
a la información y de procedimientos de revisión expeditos; y b) el que se 
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establezca un organismo u órgano especializado e imparcial, y con autonomía 
operativa, de gestión y de decisión, para sustanciar estos procedimientos 
de revisión.—la intención del Constituyente permanente fue el que se esta
blecieran mecanismos expeditos, tanto en el acceso a la información como 
en la revisión de estos mecanismos, y además que se establecieran proce
dimientos de revisión que se sustanciaran a través de un organismo u órgano 
que cumpliera con ciertas características como son de especialización, impar
cialidad y autonomía operativa, de gestión presupuestal y de decisión. tan es 
así, que inclusive en el dictamen de la Cámara de diputados se señala que 
la iniciativa originalmente contemplaba un plazo de veinte días hábiles para 
dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información y de cuarenta días 
hábiles para la resolución de las controversias que se susciten, sin embargo, 
se consideró durante la discusión que no era conveniente establecer dichos 
plazos, no obstante, se determinó que en todo caso estos procedimientos serán 
siempre expeditos, dejando la libertad para que los estados precisaran en 
sus leyes los plazos aplicables a estos procedimientos, pero siempre dentro 
de un marco expedito. de igual, se contempla la definitividad que deben tener los 
órganos u organismos al momento de emitir sus resoluciones que se puede 
inferir al destacar que el último garante es el poder Judicial de la Federación 
con lo cual será el juicio de garantías (amparo) el único mecanismo para 
revisar las decisiones de estos órganos u organismos para evitar retrasos inne
cesarios en procedimientos interminables que retrase el acceso a la infor
mación, ya que no hay que olvidar que ‘información que no llega a tiempo no 
sirve.’.—ahora bien, en el caso que nos ocupa, es decir, el artículo 74 de la 
ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Cam
peche, meridianamente se observa que establece un procedimiento tanto de 
acceso a la información como de revisión de estos mismos, contrario al con
sagrado en la fracción iV del artículo 6o. constitucional; en efecto, inverso al 
procedimiento expedito que consagra la multireferida fracción iV, el legislador 
campechano estableció que las resoluciones que emita la Comisión de trans
parencia y acceso a la información pública del estado de Campeche –órgano 
constitucional especializado en la materia– al resolver el recurso de revisión, 
podrán ser recurridas por las unidades de acceso ante el pleno del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Campeche, trayendo consigo que la Comisión 
de transparencia no pueda requerir la ejecución o cumplimiento de su reso
lución hasta que esta no haya sido conformada por el tribunal pleno, tal y como 
se señala en la última parte del multicitado artículo 74, lo cual a todas luces, 
insistimos, vulnera que el procedimiento de revisión sea de forma expedito; 
esto es así, ya que al abrir la oportunidad a que las unidades de acceso puedan 
impugnar las resoluciones que emita la Comisión del recurso de revisión 
ante el pleno del tribunal y hasta que este último las confirme, se podrá reque
rir la ejecución o cumplimiento de esta resolución, pues se traduce en que se 
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demore el procedimiento de acceso a la información, así como el procedimien
to de revisión, más aún que, el Código de procedimientos Contenciosoadmi
nistrativos del estado de Campeche no contempla ningún plazo para que el 
tribunal pleno admita el recurso de revisión interpuesto por las unidades 
de acceso, y además establece una serie de plazos que sin duda dilatan el 
acceso a la información así como el procedimiento de revisión, lo cual no sólo 
viola la fracción iV del artículo 6o. constitucional sino también la garantía con
sagrada en el artículo 17 constitucional de acceso a la justicia de manera 
pronta y expedita.—de igual forma, al establecer el legislador campechano en 
la última parte del multicitado artículo 74 que hoy se combate, que la Comi
sión de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
Campeche no podrá requerir la ejecución o cumplimiento de su resolución 
hasta en tanto ésta no haya sido confirmada por el tribunal pleno, viola su 
autonomía de decisión, ya que como se aprecia claramente, en este caso 
su actuación queda supeditada hasta en tanto su resolución sea confor
mada por el pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de Campeche, 
para poder exigir su ejecución o cumplimiento, lo cual vulnera lo establecido 
en la fracción iV del artículo 6o. constitucional, en cuanto a la autonomía de 
decisión con que deben de contar los organismos u órganos garantes de la 
revisión de los procedimientos de acceso a la información, cuyos antece
dentes legislativos ya fueron ampliamente abordados.—para finalizar, con
sideramos que el precepto legal que se impugna, de igual forma vulnera el 
principio de definitividad en las resoluciones del órgano encargado de resolver 
el procedimiento de revisión de los procedimientos de acceso a la información, 
toda vez que, al per mitir a las unidades de acceso el poder impugnar las reso
luciones que ésta emita, abre la posibilidad para que el procedimiento se 
alargue, haciendo nugatorio el derecho del ciudadano de poder acudir a tra
vés del juicio de amparo ante el poder Judicial de la Federación como último 
garante de la garantía indivi dual de acceso a la información, ya que ésta sólo 
será definitiva hasta que resuelva el pleno del tribunal Superior de Justicia 
del estado, para poder acudir al juicio de garantías.—a mayor abundamiento, 
y sólo para mejor ilustrar a este máximo tribunal, nos permitimos plasmar un 
cuadro con todas las leyes del país, en donde se señalan cuales contemplan 
definitividad de las resoluciones que emiten los organismos u órganos garantes:

Estado Ley definitividad (Arts.)

Federal ley Federal de trans
parencia y acceso a la 
información pública 

Gubernamental

59, primer párrafo
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aguascalientes ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

aguascalientes

67

Baja California ley de acceso a la 
información pública 

para el estado de Baja 
California

*

Baja California Sur ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública para el estado 
de Baja California Sur

*

Campeche ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

Campeche

art. 74: establece la 
facultad de que el ente 
público acuda ante el 

tSJe mediante el 
recurso de revisión 

que regula el Código 
de procedimientos 

Contenciosoadminis
trativos del estado de 
Campeche, lo cual va 

en contra de los 
principios de prontitud 
y de máxima publicidad, 

ya que éste no es un 
órgano especializado y 
no está sujeto a plazos 
expeditos para emitir 

sus resoluciones, 
como lo establecía la 

fracción iV del art. 6o., 
llevándose en promedio 
6 meses para emitir sus 
resoluciones. indepen

dientemente de lo 
anterior, el ciudadano 

siempre tendrá la 
opción de acudir
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al juicio de amparo 
cuando se le niegue la 

información

Chiapas ley que garantiza la 
transparencia y el 

derecho a la informa
ción pública para el 
estado de Chiapas

91

Chihuahua ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

Chihuahua

88, 89

Coahuila ley de acceso a la 
información pública y 
protección de datos 
personales para el 
estado de Coahuila

139, primer párrafo

Colima ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

Colima

50, primer párrafo

distrito Federal ley de transparencia y 
acceso a la información 

pública del distrito 
Federal

88, primer párrafo

estado de méxico ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 
méxico y municipios

78

Guanajuato ley de acceso a la 
información pública 
para el estado y los 

municipios de 
Guanajuato

*

Guerrero ley de acceso a la 
información pública 

del estado de Guerrero

*
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Hidalgo ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública Gubernamen
tal para el estado de 

Hidalgo

*

Jalisco ley de transparencia e 
información pública 
del estado de Jalisco

*

michoacán ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

michoacán de 
ocampo

*

morelos ley de información 
pública, estadística 

y protección de datos 
personales del estado 

de morelos

115

Nayarit ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

Nayarit

85

Nuevo león ley de acceso a la 
información pública 
del estado de Nuevo 

león

*

oaxaca ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública para el estado 

de oaxaca

76

puebla ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

puebla

48, primer párrafo

Querétaro ley estatal de acceso 
a la información 

Gubernamental en el 
estado de Querétaro

36, 37
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Quintana roo ley de transparencia y 
acceso a la información 
pública del estado de 

Quintana roo

93,94

San luis potosí ley de transparencia 
administrativa y 

acceso a la información 
pública del estado de 

San luis potosí

57

Sinaloa ley de acceso a la 
información pública 
del estado de Sonora

56

Sonora ley de acceso a la 
información pública 
del estado de Sonora

*

tabasco ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de tabasco

68

tamaulipas ley de transparencia y 
acceso a la informa

ción pública del 
estado de tamaulipas

76, párrafo cuarto

tlaxcala ley de información 
pública para el estado 

de tlaxcala

*

Veracruz ley de transparencia y 
acceso a la informa
ción pública para el 

estado de Veracruz de 
ignacio de la llave

72

yucatán ley de acceso a la 
información pública 
para el estado y los 

municipios de yucatán

52, último párrafo
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Zacatecas ley de acceso a la 
información pública 

del estado de 
Zacatecas

Sí, pág. 132, ‘la trans
parencia en la repú
blica, un recuento de 

buenas prácticas’, 
Cide, iFai, 2007.

* actualizado al 11 de agosto de 2009.

"3. el artículo tercero transitorio, vulnera el artículo tercero transitorio 
del decreto por el que adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al 
artículo sexto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
el poder reformador Federal estipuló en el transitorio tercero de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación del 20 de julio 
de 2007: tercero. (se transcribe).—la norma general impugnada, artículo 
tercero transitorio del decreto 236 de la liX legislatura del H. Congreso del 
estado de Campeche, plantea: tercero. El establecimiento de los sistemas 
elec trónicos para el acceso a la información y los pedimentos de revi
sión por parte de los entes públicos, deberá hacerse en el plazo de un 
año, a partir de la entrada en vigor del presente decreto.—norma gene
ral publicada en el Periódico oficial del Estado, órgano del gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, segunda sección, el día quin
ce de julio de dos mil nueve, que por disposición del artículo primero 
transitorio entró en vigor al día siguiente de su publicación, es decir 
el dieciséis de julio de dos mil nueve.—Norma general impugnada que 
contraviene el artículo tercero transitorio del decreto por el cual se adiciona 
un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6o. de la Constitución 
Federal, publicada en el diario oficial de la Federación del día veinte de julio 
de dos mil siete, en el que se impone la obligación a los estados de contar con 
sistemas electrónicos para que cualquier persona puede hacer uso remoto 
de los mecanismos de acceso a la información y de los proce dimientos de 
revisión a los que se refiere dicho decreto, a más tardar en dos años a partir 
de la entrada en vigor del mismo, así como a los municipios con población 
superior a setenta mil habitantes. por lo que si dicho decreto federal se publi
có el día veinte de julio de dos mil siete, su entrada en vigor se verificó el día 
veintiuno de ese mes y año, acorde a lo señalado por el artículo primero tran
sitorio; en consecuencia, el plazo de dos años para contar con los siste mas 
electrónicos de acceso a la información se cumple el día vein tiuno de julio de 
dos mil nueve.—Sin embargo, y a pesar de esta obligación constitucional, 
vemos que el legislador campechano estableció un plazo más amplio para que 
los entes públicos cuenten con los sistemas electrónicos para que cualquier 
persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la infor
mación, ya que estableció que ésto deberá hacerse en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del decreto, y si el decreto se publicó 
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el quince de julio de dos mil nueve, entró en vigor el dieciséis de julio del 
mismo año –acorde a lo establecido en el artículo primero transitorio–, por lo 
que los entes públicos contarán hasta el día dieciséis de julio de dos mil diez 
para establecer los sistemas electrónicos, plazo que excede el establecido por 
el artículo tercero transitorio del multicitado decreto de reforma al artículo 
sexto constitucional.—por lo que el derecho de acceso a la información pú
blica a través de este mecanismo es nugatorio para los campechanos, pues 
para el día 21 de julio de este 2009, fecha en que deberíamos contar con estos 
sistemas electrónicos, aún estará corriendo el plazo del artículo tercero transi
torio del decreto 236 que se impugna en esta vía de tutela constitucional; pues 
de acuerdo con la reforma legal, el derecho de acceso a la información a 
través de este mecanismo se podrá ejercer plenamente hasta el 16 de julio 
de 2010, ya que si el decreto 236 se publicó, como ya se dijo anteriormente, el 
quince de julio de dos mil nueve, y su entrada en vigor se dio al día siguiente 
de su publicación, según lo dice el artículo primero transitorio, es decir, el dieci
séis del mismo mes y año, el plazo de un año después de la entrada en 
vigor, significa que será después del día dieciséis de julio de dos mil diez, 
pues en este día se cumple un año exacto de vigencia.—Cabe destacar que 
a pesar de que la contravención se hace de un artículo transitorio de una 
reforma a la Constitución Federal, ello no obsta para que se estudie la constitu
cionalidad del transitorio que se denuncia, pues al contradecir un artículo 
transitorio del órgano revisor de la Federación, constituye un tema de 
con trol abstracto de constitucionalidad. Sirve de apoyo en lo conducente la 
siguiente tesis: registro: 180682. tesis aislada. materia(s): constitucional. 
No vena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gace ta. tomo: XX, septiembre de 2004. página: 6. tesis: p. XlV/2004.—
‘CoNS titu CioNalidad de leyeS. el plaNteamieNto de Que uNa ley 
SeCuNdaria CoNtradiCe el teXto de laS NormaS traNSitoriaS de 
uNa reForma a la CoNStituCióN Federal, CoNStituye uN tema 
de eSa NaturaleZa.’ (se transcribe).—igualmente, se atenta en contra de 
los numerales 14 y 16 constitucionales que consagran los principios de legali
dad, seguridad jurídica, del debido proceso y de fundamentación y motivación; 
los que involucran a todo el cuerpo normativo de la Constitución. asimismo 
se violan los contenidos en los artículos 40 y 41, puesto que se atenta con
tra los principios de la ley Fundamental y se contravienen estipulaciones del 
pacto Federal. a su vez, al legislarse como se hizo en la norma general impug
nada, se pretende estar por encima de la ley Suprema, o por lo menos retirarse 
de su hegemonía jurídica.—el Constituyente perma nente estableció como 
plazo razonable de dos años a partir de la entrada en vigor del decreto que 
reforma al artículo 6o. constitucional, para que los estados, así como a los 
municipios con población superior a setenta mil habitantes, establecieran 
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los sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso re
moto de los mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos 
de revisión, circunstancia que en el caso que nos ocupa se contrapone.—todo 
ello conlleva a que se declare la invalidez de la norma general impugna
da.—4. la norma general impugnada viola el artículo 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.—No obstante lo anteriormente mani
festado en relación con la evidente transgresión al artículo 135 constitucional, 
que consagra el principio de supremacía constitucional; dicho principio 
ordena que la Constitución Federal es la ley Suprema de toda la unión, des
prendiéndose que de ninguna manera, ley estatal alguna puede contravenir 
los principios consagrados en nuestra Carta magna so pena de decretarse 
inconstitucional por violentar en forma clara el pacto Federal. así las cosas, 
en el caso en comento, se advierte meridianamente la contravención a los prin
cipios de publicidad, gratuidad y definitividad consagrados y ordenados no sólo 
en el ámbito federal sino también a nivel local en los términos del multicitado 
artículo 6o. constitucional.—es así, como se considera que los razonamien
tos vertidos en el cuerpo del presente ocurso demuestran en forma contun
dente la inconstitucionalidad de la norma impugnada, al contravenir esta 
reforma los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, cuerpo legal que constituye el primer mandato del orden jurídico al 
que deben apegarse las normas secundarias para que sean válidas."

terCero.—trámite. mediante auto dictado por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciocho de agosto de dos mil 
nueve, se ordenó formar y registrar el expediente de esta acción de inconsti
tucionalidad bajo el número 56/2009 y, por razón de turno, se designó como 
instructora a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.

en diverso auto de diecinueve de agosto del mismo año, la ministra ins
tructora admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista 
a los órganos demandados para efectos de que rindieran sus informes, en tér
minos del artículo 64 de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional.

mediante oficios presentados en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia del alto tribunal los días veinticuatro de septiembre, vein
tiséis de octubre y cinco de noviembre, todos de dos mil nueve; el presidente 
de la Gran Comisión del Congreso del estado de Campeche, el consejero 
jurídico, en representación del Gobernador Constitucional del estado de Cam
peche y la secretaria de acuerdos del instituto Federal de acceso a la infor
mación pública, respectivamente, rindieron sus informes sobre la materia de 
la acción de inconstitucionalidad (fojas 203 a 325; 342 a 363 y 404 a 433 de autos).
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Cuarto.––Informe del Congreso. el presidente de la Gran Comisión 
del Congreso del estado de Campeche al rendir su informe manifestó, en re
sumen, lo siguiente:

I. es inexacto que el tercer párrafo del artículo 48 de la ley de trans
parencia y acceso a la información pública del estado de Campeche vulnere 
los principios de máxima publicidad y gratuidad que consagran las fraccio
nes i y ii del artículo 6o. constitucional, pues su sentido específico conlleva el 
interés de salvaguardar la integridad de documentos que por su valor e impor
tancia histórica deben preservarse en la mayor medida de las posibilidades al 
alcance del estado y sus instituciones, a fin de que en el futuro puedan ser 
consultados por las futuras generaciones.

por otro lado, no menos cierto es que con la negativa de entregar los 
documentos originales no se afecta garantía constitucional o interés alguno, 
ya que quien queda obligado a proporcionar la información y documentación 
a que el propio precepto se refiere es una autoridad, determinándose, conse
cuentemente, que los documentos e información que en tales condiciones 
pudiese emitirse tras haberse solicitado la expedición, no exhibición de un 
documento de conformidad con la ley de transparencia y acceso a la infor
mación pública del estado.

II. el párrafo tercero del artículo 48 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche, de ninguna forma se con
trapone a la Carta magna, habida cuenta que el derecho a la información a 
favor de los ciudadanos queda debidamente garantizado por el estado, de tal 
forma que no se restringe mas que a lo que el ordenamiento constitucio
nal prevé; y que se robustece mediante el artículo 6o. de la Constitución polí
tica del estado de Campeche.

III. es falso que se atente contra el principio de gratuidad, pues en el 
propio artículo 48 en ningún momento se hace mención de que deba efec
tuarse pago alguno, en el propio ordenamiento estatal mediante su artículo 
8o., en forma tajante precisa que el trámite de acceso y la información pública 
que de ello derive será gratuito, fijándose reglas de los casos en que el solici
tante de la información debe cubrir ciertos pagos por costos específicos.

IV. el artículo 74 de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche no es violatorio de la fracción iV del artículo 
6o. de la Constitución Federal, ya que contrariamente a lo manifestado por 
los impetrantes, por la naturaleza jurídico administrativa del acto, el medio 
por el cual puede ser impugnada la actitud o decisión que asuma la autoridad 
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a quien se requiera información alguna, puede darse en forma indistinta 
mediante la vía que la ley de carácter administrativa disponga o a través del 
juicio de garantías que consagran los artículos 103 y 107 de la Constitución 
General, por tratarse, en este último supuesto, de una facultad potestativa 
a favor del gobernado que la propia Carta magna confiere, en cuyo caso el 
tiempo de respuesta será el más inmediato.

V. en relación a lo que aportan como un simple dato estadístico, se consi
dera que no es suficiente para acreditar su pretensión, ya que si bien es cierto 
precisan fechas en que según su dicho se interpusiera el recurso administra
tivo, no aportan ningún dato respecto a la razón por la cual pudiese haberse 
dado la admisión del propio recurso en el tiempo que refieren, es decir, jus
tificar si ello obedeció a algún defecto jurídico imputable al promovente, a la 
falta de interés por la instancia en la cual se promoviese o alguna otra causa 
que por lo menos justifique lo que acusan, pese a lo anterior, cabe recordar que 
dentro de las múltiples bondades que nuestra Constitución política de los 
estados unidos mexicanos enmarca, se encuentra el derecho de petición 
que en forma clara estatuye su artículo 8o., no siendo menos cierto e impor
tante el artículo 17 que de manera específica en su segundo párrafo establece 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de los 
términos que las leyes señalan, quedando toda autoridad obligada a que 
en sus términos se cumpla, bajo su más estricta responsabilidad, con lo preten
dido por el peticionario de la información; es por ello que resulta inconcuso 
que pudiese darse afectación a disposición constitucional alguna que justi
fique y motive la acción de inconstitucionalidad que se plantea.

VI. el artículo tercero transitorio del decreto Número 236, por el cual 
se expidió la ley de transparencia y acceso a la información pública del es
tado de Campeche no es violatorio del artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 
sexto de la Constitución Federal, pues si bien es cierto que la Federación, 
los estados y el distrito Federal quedaron obligados a establecer sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remito de los meca
nismos de acceso a la información y de los procedimientos de revisión res
pectivos, imponiéndose el término de dos años contados a partir de la entrada 
en vigor del decreto correspondiente, también lo es que al igual se impuso 
que las leyes locales establecieran lo necesario para que los municipios con 
población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones del distrito 
Federal cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respec
tivos. Conforme a lo anterior, se debe observar que el estado de Campeche 
cuenta solamente con dos municipios, el de Campeche y Ciudad del Carmen, 
que satisface tal exigencia por la que, de acuerdo al citado estatuto jurídico, 
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se da la obligación de cumplir dentro del ámbito de su responsabilidad, 
extremo que incluso se cumplió en tiempo y forma, estableciéndose el siste
ma electrónico de referencia en las dos entidades citadas. por otra parte, si 
bien es cierto que el artículo tercero transitorio de la ley estatal establece 
dentro del ámbito de su competencia la obligación de satisfacer con el pro pio 
mandamiento, obviamente se da para aquellos municipios que, a futuro, 
reúnan el número de habitantes señalado líneas arriba, disposición que 
debe entrar en vigor en el término de un año contado a partir de la fecha en 
que entre en vigor el decreto respectivo, en otras palabras, con tal dispo
sición se precisa que aquellos municipios del estado de Campeche que 
habiendo llegado al número de habitantes determinado en el artículo tercero 
transitorio del decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete 
fracciones al artículo sexto de la Constitución Federal, queden obligados a que 
en un término de un año, es decir, inferior al que se refiere el último de los 
invocados artículos, para establecer en forma puntual y cabal con tal exigencia 
a favor de la transparencia y acceso a la información a que tiene derecho 
cualquier ciudadano mexicano. por tanto, es óbice que no se produce en 
este caso la vulneración constitucional que aducen, considerando que se da 
una mala interpretación al ordenamiento local en que dicen emana tal.

QuiNto.—Informe del gobernador. al rendir su informe, el conse
jero jurídico, en representación del Gobernador Constitucional del estado de 
Campeche, adujo, en síntesis:

1. En relación al artículo 48, tercer párrafo:

Primero. el decreto 236 cumple con el propósito de determinar el 
procedimiento para que se brinde oportunidad de defensa, tanto para el par
ticular que tiene la oportunidad de impugnar la resolución de "la comisión" 
ante la Sala administrativa del tribunal Superior de Justicia, también, le brin
da la oportunidad de defensa al ente público, para que, en defensa de sus 
"papeles", que forman parte de sus "posesiones" y por ende, de su "patrimonio", 
interponga recurso de revisión ante el pleno del tribunal Superior de Justicia 
del estado. en consecuencia, se respeta la garantía de audiencia de manera 
correcta y equitativa, por lo que se considera que debe confirmarse la validez 
del decreto 236 impugnado.

Segundo. el principio de máxima apertura contenido en el artículo 6o., 
fracción i, de la Constitución Federal se cumple en el texto del artículo 48 refor
mado de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado 
de Campeche, específicamente en su segundo párrafo, en el que se hace 
referencia a que los documentos en que obra la información solicitada se 



417PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

proporcionarán al interesado en copias fotostáticas o, en caso, de que los 
documentos estuviesen digitalizados, se podrán entregar grabados en medio 
magnético o enviarlos por correo electrónico; es decir, se cumple con el 
propósito de hacer del conocimiento del particular la información solicitada, 
a través de la unidad de acceso de los entes públicos, de conformidad con 
los procedimientos contenidos en la ley de transparencia vigente en la enti
dad, por lo que en nada perjudica al particular el hecho de no permitir que la 
información sea consultada de manera directa en el expediente en que se con
tenga, porque la información solicitada por el particular será puesta a su entera 
disposición, en caso de ser procedente, en copias fotostáticas, medios mag
néticos o enviada por correo electrónico, de conformidad con el párrafo 
segundo del numeral 48 en cita.

por otro lado, el tercer párrafo del artículo 48 otorga protección física a 
los documentos y fuentes que contienen información pública y que deben 
ser resguardados y conservados por los entes públicos, para que los mismos 
puedan estar en óptimas condiciones, sin que sea impedimento que de 
ellos se pueda desprender la información que se brindará a los particulares 
que así lo requieran, ya que se necesitan mecanismos de conservación de 
algunos tipos de documentos, dada su antigüedad y a las condiciones genera
les del clima que impera en la entidad.

tercero. resulta erróneo estimar que se vulnera el principio de máxima 
gratuidad, al considerar, por parte de los hoy promoventes, que en todos los 
casos los particulares tendrán que erogar el costo correspondiente a las copias 
certificadas o medios magnéticos de reproducción de la información, puesto 
que la información es gratuita y únicamente se cobran los derechos corres
pondientes a las copias certificadas y los medios magnéticos de reproducción 
de información cuando estos últimos no son proporcionados por el propio 
particular; por otra parte, tampoco se realiza ninguna erogación por parte 
del particular cuando la información se le proporciona por correo electrónico, de 
conformidad con el artículo 47 de la ley de transparencia y acceso a la infor
mación pública del estado de Campeche, cuyo texto no fue modificado me
diante el decreto combatido.

2. En relación al artículo 74:

Primero. derivado de la imparcialidad de la administración de justi
cia respaldada por la propia Carta magna en su artículo 17, justifican que, en 
la especie, en la ley de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Campeche, en su numeral 74, se contemple la posibilidad de que 
las unidades de accesos ocurran ante el poder Judicial del estado, especí
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ficamente el pleno del tribunal Superior de Justicia, para interponer recurso 
de revisión en contra de las resoluciones dictadas por el organismo constitu
cional especializado en materia de transparencia en nuestra entidad, deno
minado "Comisión de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Campeche", en lo sucesivo denominado "la comisión".

es incorrecto que con la reforma al artículo 74 se abrió la oportunidad 
a las unidades de acceso para impugnar las resoluciones que emita "la comi
sión", mediante recurso de revisión ante el pleno del tribunal Superior de 
Justicia del estado, lo cual resulta totalmente incorrecto, puesto que desde el 
decreto 162 de origen, anterior al decreto 236 que ahora se impugna por 
parte de los promoventes, que contiene la ley de transparencia y acceso a 
la información pública del estado, publicada el 21 de julio de 2005 en el 
periódico oficial del estado, el texto del artículo 74 ya contenía la posibilidad 
(y no la oportunidad), de que los entes públicos, sin precisar por conducto de 
quién, ocurrieran a interponer recurso de revisión en contra de las resolucio
nes de "la comisión"; decreto 162 que nunca fue tildado de inconstitucional 
en el momento procesal oportuno, es decir, dentro de los plazos a que se 
refiere el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Segundo: los promoventes interpretan de forma incorrecta el conte
nido del artículo 74 de la ley de transparencia y acceso a la información pública 
del estado de Campeche, al considera que el recurso de revisión contem
plado en el texto de origen del numeral en cita se contrapone a que el proce
dimiento de revisión en materia de transparencia y acceso a la información 
deba ser expedito, puesto que dejan de observar que todas las autoridades, 
incluyendo las administrativas y autónomas como el caso de "la comisión", 
tienen la obligación de respetar la garantía de legalidad, traducida en el impe
rativo de fundar y motivar sus resoluciones, así como de cumplir con el debido 
proceso legal que constituyen la garantía de seguridad jurídica para las "par
tes" que intervengan en una controversia o litigio y que, por ende, dicha 
obligación implica que, a su vez, tales autoridades se encuentren sujetas a 
los controles de legalidad y de constitucionalidad, encomendadas al poder 
Judicial, tanto Federal como estatal.

el argumento de los promoventes es inexacto, porque la ley en comento 
cumple con el principio de recurso expedito que deberá resolver el organismo 
especializado que constituye "la comisión", como se acredita en el numeral 
50, fracción ii; pero, incluso, la propia ley de transparencia también confirma 
la procedencia de mecanismos de control de legalidad y constitucionalidad 
que el propio texto Constitucional prevé en los artículos 14, 16 y 17.
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por otra parte, se observa también que los promoventes no se incon
forman ni tildan de inválida la posibilidad de que los particulares puedan 
promover el juicio de nulidad en contra de la resolución de "la comisión" ante 
la Sala administrativa del tribunal Superior de Justicia del estado de Cam
peche, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de 
procedimientos Contenciosoadministrativos del estado, siendo que tal hipó
tesis también se encuentra contenida en el artículo 74 de la ley de transparen
cia y acceso a la información pública del estado de Campeche, resultando a 
todas luces, inequitativa e incoherente la postura de los promoventes al aceptar 
tácitamente, por una parte, que los particulares sí tengan derecho a ejercer 
mecanismos de control de legalidad y de constitucionalidad en contra de 
las resoluciones que emita "la comisión" en materia de transparencia y, por 
otra, negar al ente público, por conducto de sus unidades de acceso, la posi
bilidad jurídica de ejercer esos mismos controles, siendo que las mismas 
fungen como "parte" en la controversia o litigio que resuelve "la comisión" en 
el recurso de revisión.

los promoventes, en todo caso, solamente pueden impugnar la reforma 
consistente en: a) el señalamiento del servidor público por conducto del cual 
el ente público podrá interponer el recurso de revisión ante el pleno del tri
bunal Superior de Justicia del estado de Campeche (puesto que la posibilidad 
de presentar dicho medio de impugnación ya se contemplaba en el texto de 
origen del artículo 74 antes de la reforma realizada mediante el decreto 236); 
y, b) la parte final del artículo 74 en comento, cuyo texto se transcribe para 
mayor abundamiento: "En este último caso la comisión no podrá requerir la 
ejecución o cumplimiento de su resolución hasta en tanto ésta no haya sido con
firmada por el Tribunal Pleno."

tercero. resulta erróneo lo que argumentan los promoventes en rela
ción a que el contenido del artículo 74 en comento atenta en contra del proce
dimiento expedito que se contempla en el artículo 6o. constitucional, puesto 
que, se insiste, no se promoverá de manera obligatoria en todos los casos 
por parte de las unidades de acceso y porque, además, dicho recurso de revi
sión obedece a los controles de legalidad y constitucionalidad que ya existían 
en la propia Carta magna desde antes de la reforma al artículo 6o. en comento, 
que dio vida a los organismos especializados como "la comisión".

aún más, el propio juicio de garantías constituye un verdadero medio 
de control de la constitucionalidad de los actos de todas las autoridades, con
templándose como únicas excepciones los actos dictados por la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las resoluciones o declaraciones de 
los organismos y autoridades en materia electoral y resoluciones o declara
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ciones del Congreso Federal o de sus Cámaras o diputaciones permanentes 
en elección, remoción o suspensión de funcionarios, de conformidad con el ar
tículo 73, fracciones i, Vii y Viii de la ley de amparo, mientras que en el nume
ral 87 de esta última norma citada se contempla el caso de que las autoridades 
responsables acudan a interponer recurso de revisión, que conocerá el tri
bunal Colegiado de Circuito correspondiente, en contra de las resoluciones 
dictadas por los Jueces de distrito al resolver los juicios de amparo en donde 
las autoridades fungieron como "partes", en términos del artículo 5o., fracción 
ii, de la ley de amparo.

Cuarto. respecto al argumento de invalidez consistente en que se 
violenta el principio de procedimientos expeditos, por considerar que en el 
Código de procedimientos Contenciosoadministrativos del estado de Cam
peche no se contempla ningún plazo para que el pleno del tribunal Superior 
de Justicia del estado admita el recurso de revisión que interpongan, en su 
caso, se aclara que, contrariamente a lo aseverado por los hoy promoventes, 
en el artículo 70, fracciones i y ii, de la ley de transparencia y acceso a la infor 
mación pública del estado de Campeche, se contempla el plazo de 10 días 
hábiles para que "la comisión" emita su resolución en el recurso de revisión 
que interpongan los particulares en contra de los entes públicos, para efec
tos de verificar el respeto a las garantías de legalidad y seguridad jurídica; es 
decir, en los artículos 49, 59, fracción ii, 60 a 73, pero en especial el numeral 
70 de la ley de transparencia en cita, se cumple con el principio contenido en 
el artículo 6o., fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos relativo, a que se establecerán procedimientos de revisión expe
ditos que se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e impar
ciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

Quinto. también se realiza la aclaración en el sentido de que las dis
posiciones del Código de procedimientos Contenciosoadministrativos del 
estado no forman parte del objeto de estudio en la presente acción de incons
titucionalidad, sin embargo, también se precisa que el artículo 1, parte in 
fine, del Código de procedimientos Contenciosoadministrativos en cita, con
templa la aplicación del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Campeche en forma supletoria, y que este último prescribe en su artículo 91, 
en relación al artículo 88, fracción ii, el plazo de 3 días para el dictado de los 
autos; en consecuencia, se estima que, contrariamente a lo estimado por 
los promoventes, sí se encuentra contemplado en la legislación civil de apli
cación supletoria, el plazo para el dictado del auto de admisión de referencia, 
en los términos señalados con anterioridad.

Causal de Improcedencia. Única. Se actualiza la causal de improce
dencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación al artículo 60 de la 
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ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, resultando aplicable el numeral 19 
antes citado, de conformidad con el texto de los artículos 59 y 65, ambos de 
la propia ley reglamentaria en comento, en virtud de que el texto de origen 
del artículo de la ley de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Campeche no fue impugnado por los hoy promoventes con la opor
tunidad que se señala en el artículo 60 de la ley reglamentaria en cita, por lo 
que debe entenderse como tácitamente consentido por parte de los integran
tes de la minoría legislativa del Congreso del estado de Campeche, de con
formidad con la aclaración marcada con el inciso c) del primer argumento 
señalado en el apartado ii del presente informe denominado "respecto de los 
conceptos de invalidez vertidos por los promoventes en relación del artículo 74".

Causal de sobreseimiento. Única. Se actualiza la causal de sobre
seimiento contenida en el artículo 21, fracción ii, en relación al 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, por configurarse una causal de impro
cedencia, en los términos apuntados en el párrafo que antecede; causal que 
puede decretarse en las acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con 
el primer párrafo del numeral 65 de la ley reglamentaria en cita.

SeXto.—Informe del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública. al rendir su informe, la secretaria de acuerdos del instituto Federal 
de acceso a la información pública, en resumen, expuso:

la creación de una instancia adicional de revisión, como la que con
tiene el artículo 74, contraviene el dictado del artículo 6o., fracción iV, de la 
Constitución Federal, dado que el Constituyente no deja al arbitrio del legis
lador el esquema bajo el cual debe operar el procedimiento sencillo y expedito, 
sino que establece como requisito del mismo, la existencia de un órgano u 
organismo especializado que conozca y resuelva, como instancia única en 
materia de legalidad, de los asuntos en la materia. en ese tenor, resultaría 
un contrasentido si existiera convivencia de los mecanismos tradicionales de 
revisión con aquel establecido en el mencionado artículo 6o. de la Constitu
ción Federal.

el contenido del artículo 74 provoca una ostensible ampliación del 
plazo en el que el solicitante puede llegar a obtener la información solicitada, 
aunado al hecho de que se verá en la necesidad de asistirse de expertos en 
materia jurídica para el desahogo del procedimiento que se inicie ante el tri
bunal Superior de Justicia del estado, situación que atenta frontalmente 
contra el principio de sencillez aprobado por el Constituyente permanente.
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Si bien el esquema de revisión previsto en el artículo 74 dota de un 
medio de defensa, tanto a los gobernados como a las autoridades, son estas 
últimas a las que se benefician en perjuicio de los particulares, en virtud de 
que éstos cuentan con la posibilidad de impugnar, vía juicio de amparo, 
las determinaciones de la Comisión de transparencia y acceso a la informa
ción pública del estado de Campeche, situación que no acontece en el caso 
de las autoridades, las cuales, salvo muy acotadas excepciones, como la pre
vista en el artículo 9o. de la ley de amparo, no cuentan con un mecanismo juris
diccional de revisión, como el que se plantea en la disposición impugnada.

la posibilidad de que los sujetos obligados por la ley de transparencia 
y acceso a la información pública del estado de Campeche puedan impug
nar las determinaciones del órgano u organismo especializado, amplía nece
sariamente los plazos en que los particulares pueden llegar a obtener una 
determinación definitiva, derivada de sus solicitudes de acceso, al no depender 
únicamente de su voluntad, la activación del mecanismo para impulsar un 
medio de defensa.

el contenido del artículo 74 contraviene el texto Constitucional, lo que no 
sólo resta celeridad al procedimiento, sino sencillez, pues el particular que 
no posea conocimientos técnicos en materia jurídica requerirá necesaria
mente asesoría legal para desahogar debidamente el procedimiento conten
cioso y de esa forma tratar de obtener una sentencia favorable a sus intereses.

Artículo 48 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche. de acuerdo con lo dispuesto en el ter
cer párrafo del artículo 48 de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche, el derecho a la información no implica 
el permitir al solicitante la consulta directa de expediente o expedientes en los 
que se contenga.

Si bien es cierto lo señalado por la Quincuagésima Novena legislatura 
del estado de Campeche, en el sentido de que existen documentos que no 
permiten el acceso a todas y cada una de las modalidades que la norma 
establece, como puede ser el caso de los documentos históricos que deri
vado de características, como su antigüedad, pueden llegar a justificar que se 
restrinja su consulta de manera directa, en razón de que de permitirse pudiera 
causarse un daño irreparable a los mismos, también lo es que entre los docu
mentos en posesión de los sujetos obligados, además de los de carácter 
histórico, también se encuentra un sinnúmero de documentos administra
tivos que pueden consultarse directamente, sin que con ello cause ningún 
perjuicio o menoscabo a los mismos.
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el tercer párrafo del artículo 48 de la ley puede llegar a contrariar lo 
dispuesto en el artículo 6o. de la Constitución Federal, toda vez que restrin
ge la forma o modalidad en que los particulares pueden llegar a requerir el 
acceso a la información, sin atender a la naturaleza del documento que se soli
cita. la restricción que a priori se impone, en la modalidad de entrega, puede 
llegar a implicar al gobernado la imposibilidad de acceder al documento soli
citado, al verse imposibilitado para conocer el mismo por otros medios, como 
puede ser la copia simple, certificada o el medio electrónico, por carecer de 
los recursos técnicos o económicos para allegarse a los mismos.

en el artículo 48, tercer párrafo, se comete el error de construir una hipó
tesis de aplicación general a partir de un caso especial –documentos históri
cos–, sin considerar la existencia de otro tipo de supuestos que pueden llegar 
a permitir –documentos administrativos– la consulta directa, como los docu
mentos que obran en los archivos de trámite o concentración de los entes 
públicos, con los beneficios que la misma trae consigo, como lo es la gra
tuidad, y por otro lado, de los argumentos de la legislatura del estado de 
Campeche mencionada, no se advierte la razón por la que se considera 
que la consulta directa de los documentos históricos pueda atentar contra su 
conservación.

Se puede llegar a trastocar el principio de gratuidad previsto en la frac
ción iii del párrafo segundo del artículo 6o. de la Constitución General, toda 
vez que la expedición de copias, en cualquiera de sus modalidades, implica 
el pago de los costos o derechos correspondientes y en el caso de que el 
acceso se otorgue en un formato electrónico o medio magnético conlleva 
la necesidad de poseer el equipo o infraestructura necesaria para leer el ar
chivo respectivo.

en cuanto a los argumentos vertidos por la Quincuagésima Novena legis
latura del estado de Campeche, en los que señala que la negativa de entre
gar los documentos originales no se afecta garantía alguna, ha de precisarse 
que ni en la Constitución Federal, ni en la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Campeche se advierte la posibilidad de que 
los particulares materialicen su derecho de acceso a la información me
diante la obtención de los documentos originales que los sujetos obligados 
poseen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que no se advierte la razón por 
la cual se alega dicha situación como parte de las razones para justificar la exis
tencia del párrafo tercero del citado artículo 48.

Artículo 74 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche. en relación a lo señalado por la Conse
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jería Jurídica del poder ejecutivo del estado de Campeche en relación con el 
artículo 74, se aclara que si bien es cierto el texto del citado artículo desde 
su publicación en el periódico oficial del estado el veintiuno de julio de dos mil 
cinco, preveía la posibilidad de que los particulares y los entes públicos pu
dieran impugnar las resoluciones de la Comisión de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche, la impugnación que los 
promoventes de la demanda han presentado resulta válida en términos de 
lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal.

lo anterior, dado que la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche fue publicada en el periódico oficial del 
estado el veintiuno de julio de dos mil cinco, la adición de un segundo pá
rrafo al artículo 6o. de la Constitución Federal se publicó en el diario oficial 
de la Federación el veinte de julio de dos mil siete y el artículo segundo 
transitorio del decreto respectivo estableció la obligación de que la Federa
ción, los estados, y el distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de com
petencia, expidieran las leyes en materia de acceso a la información pública 
y transparencia, o, en su caso, realizaran las modificaciones necesarias a 
más tardar un año después de la entrada en vigor de la reforma.

Considerando que la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche preexiste a la adición de un segundo párrafo 
al artículo 6o. de la Constitución Federal, pierde relevancia el hecho de que 
hubiesen pasado más de treinta días naturales después de publicada la ley 
de referencia, sin que se haya impugnado la constitucionalidad de lo estable
cido en el citado artículo 74, toda vez que antes de la multicitada reforma 
constitucional no existía un principio o base que sirviera de referencia para 
identificar si la norma se encontraba apegada a la ley Fundamental o no, así, 
a partir de la obligación impuesta en el artículo segundo transitorio de la 
reforma constitucional publicada el veinte de julio de dos mil siete, era de espe
rarse que las legislaturas estatales expidieran o, en su caso, adecuaran el 
ordenamiento legal a los principios y bases previstos en el segundo párrafo 
del artículo 6o. constitucional, situación que en la especie no aconteció, ya que 
al haber concluido la labor reformadora del legislador ordinario, se advierte 
que la Quincuagésima Novena legislatura del estado de Campeche confirmó 
la posibilidad de que los particulares y las autoridades puedan inconfor
marse contra las resoluciones de la Comisión de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Campeche ante el tribunal Superior de Jus
ticia del estado, al modificar el texto del aludido artículo 74 para aclarar que 
las unidades de acceso serán quienes puedan promover el recurso de revisión 
ante el pleno del tribunal Superior de Justicia del estado, sin adecuarlo a los 
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citados principios y bases que la Carta magna establece en su segundo pá
rrafo, en particular por lo que hace a su fracción iV, por lo que carece de 
sustento lo afirmado por la Consejería Jurídica del poder ejecutivo del estado 
de Campeche al respecto.

Artículo tercero transitorio de la Ley de transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche. el artículo tercero tran
sitorio del decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete 
fracciones al artículo 6o. de la Constitución Federal, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinte de julio de dos mil siete, si bien circunscribe 
la obligatoriedad de contar con sistemas electrónicos al número de habi
tantes de cada municipio, es claro que dicha disposición debe cumplirse den
tro de los dos años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto 
correspondiente, respecto de aquellos municipios que cuenten con la población 
señalada en el mismo; es decir, el citado artículo tercero no deja al ámbito de 
responsabilidad del estado el establecimiento de sistemas electrónicos, 
toda vez que prevé las condiciones para dar cumplimiento a la obligación. por 
tanto, resulta inconstitucional que una ley prevea un plazo diverso al señalado 
en el artículo tercero transitorio multicitado, sin perjuicio de que en los hechos, 
como lo manifiesta la Quincuagésima legislatura del estado de Campeche, 
ya se haya cumplido tal obligación respecto de los municipios de la entidad, 
a saber, Campeche y Ciudad del Carmen, los que cuentan con la población 
que les vincula el cumplimiento de la disposición transitoria.

SÉptimo.—Pedimento. el procurador general de la república, median
te oficio pGr/677/2009 formuló pedimento en el que, en esencia, expuso:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para sustan
ciar y resolver la presente acción de inconstitucionalidad.

Quien comparece en la presente acción de inconstitucionalidad, goza 
de la legitimación procesal activa para interponer el presente medio de control 
constitucional, en términos de la ley de la materia.

No se actualiza la causa de improcedencia hecha valer por la Cámara 
de Senadores, prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con los 
numerales 59, 60 y 65, todos de la ley reglamentaria del artículo 105 Cons
titucional, en atención a que no es dable sobreseer en la acción de inconstitu
cionalidad respecto al artículo 74 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Campeche contenida en el decreto 236 
que se combate, en virtud de que su contenido es materia de la reforma legal 
a dicha ley publicada el 15 de julio de 2009 en el periódico oficial del estado, 
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por lo que debe considerarse que se trata de un acto legislativo nuevo, cuando 
menos desde una perspectiva formal.

la reforma que se hizo al artículo 6o. de la Constitución Federal, publi
cada el veinte de julio de dos mil siete, tuvo por motivo fortalecer el ejercicio 
del derecho a la información pública, elevando a rango constitucional la obli
gación del estado, en todos sus niveles de gobierno, de garantizar el acceso 
de los gobernados a la información pública gubernamental, la cual se regirá 
bajo los principios de máxima publicidad, protección de datos personales e 
información de la vida privada, ausencia de interés jurídico de las solicitudes 
de acceso a la información y la entrega expedita de ésta, entre otros postulados.

lo que afirma la actora en el sentido de que se violenta el principio de 
máxima publicidad establecido en la fracción i del precepto 6o. de la Consti
tución Federal es infundado, toda vez que en la documentación integrada 
al expediente o expedientes en que se contenga la información requerida por el 
solicitante, existen datos o elementos en que la difusión de la información 
puede afectar intereses públicos de gran valor para una comunidad, un grupo 
de personas físicas o, en su caso, de algún particular, lo anterior, en virtud de la 
obligación jurídica por parte de los entes públicos de proteger la información, 
protección que debe ser considerada como una excepción restringida y limi
tada, ya que se limitará exclusivamente a ponderar un interés superior, como 
lo es el derecho a la intimidad y confidencialidad, con una naturaleza de 
carácter temporal delimitada por la ley, tal como se advierte de los artículos 
3, fracción iii, 4, fracciones Vii, Viii y iX, 21, 22, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de 
la ley de transparencia y acceso a la información pública de Campeche.

en relación a lo afirmado por la actora, en el sentido de que se violenta 
el principio de gratuidad establecido en la fracción iii del segundo párrafo del 
artículo 6o. constitucional, por no permitir la consulta directa del expediente 
donde se contenga la información solicitada, obligando al interesado a requerir 
la reproducción total de la misma, con el consiguiente cobro de un derecho 
previsto en el numeral 8 de la misma ley que se combate, y en la respectiva 
legislación hacendaria estatal, cabe destacar que el derecho a la información 
no comprende permitir al requirente la consulta directa del expediente o 
expedientes en los que ésta se encuentre, sino que se trata de una obligación 
jurídica por parte de los entes públicos de proteger de manera irrefutable e 
inmediata dicha información, limitándose exclusivamente a proteger un inte
rés superior como lo es el derecho a la intimidad y confidencialidad.

Si bien es cierto que la fracción iii del artículo 6o. constitucional esta
blece que toda persona tendrá acceso gratuito a la información pública, y ello 
da vida a un principio de gratuidad, también lo es que por las excepciones 
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establecidas en el artículo 8o. de la ley de transparencia y acceso a la infor
mación pública de Campeche, sobre la protección de la información, es por lo 
que para el otorgamiento de la información por parte de los entes públi
cos, éstos sean autorizados para solicitar el reintegro razonable sobre los 
gastos de los materiales necesarios en la reproducción de la información, 
de los costos de envío o de la certificación de documentos, lo cual incluye las 
copias fotostáticas en que se otorgue la misma, ya que ésto representa 
una erogación para los entes públicos en el otorgamiento de la información.

pese a que en el artículo 49 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública de Campeche se advierte que aun cuando a la Comisión 
de transparencia y acceso a la información se le dotó con naturaleza jurí
dica de un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
el hecho de que se determinara que el tribunal Superior de Justicia de la 
entidad admita y resuelva la impugnación de las resoluciones que presenten 
las unidades de acceso, en contra de la citada comisión, no implica una 
subordinación del órgano autónomo a un poder estatal como lo es el judicial, 
por lo que en el caso concreto no se configura la violación a la fracción iV 
del precepto 6o. de la Constitución General de la república, toda vez que 
conforme al precepto constitucional mencionado, el derecho a la información 
a favor de los ciudadanos está debidamente garantizado por el estado, de 
tal forma que no se restringe mas que a lo que el precepto constitucional 
prevé, entendiéndose ésta como una garantía o derecho individual y, por ende, 
es el propio estado en ambas condiciones el garante de su cumplimiento y 
observancia.

los argumentos vertidos por los accionantes devienen infundados, por 
cuanto hace a la violación a la fracción iV del artículo 6o. de la Constitución 
Federal, por lo que se deberá declarar la constitucionalidad de la última 
parte del artículo 74 de la ley de transparencia y acceso a la información pú
blica de Campeche.

el legislador de Campeche al llevar a cabo las modificaciones a la ley 
de transparencia y acceso a la información pública estatal, estatuyó en el 
artículo tercero transitorio que la materialización de los sistemas electróni
cos para el acceso a la información y los procedimientos de revisión por parte 
de los entes públicos en la entidad, deberá hacerse en el plazo de un año, 
a partir de la entrada en vigor del decreto de reformas a la citada ley de 
transparencia.

lo anterior, adminiculándolo con lo previsto en el artículo tercero tran
sitorio del decreto por medio del cual se modificó el artículo 6o. de la Consti
tución Federal, de veinte de julio de dos mil siete, se advierte con claridad que 
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el legislador estatal de Campeche al llevar a cabo la reforma a la ley de trans
parencia y acceso a la información pública de la entidad, lejos de adecuar el 
marco normativo que rige la materia de acceso a la información pública, esta
bleció una extensión del plazo concedido por el Constituyente permanente, lo 
cual implica una violación directa al mandato constitucional.

Si en el caso concreto el legislador de Campeche de manera unilateral 
y en desacato al mandato constitucional prorrogó el lapso para que el estado 
contara con sistemas electrónicos para que cualquier ciudadano tenga 
mediante dichos mecanismos, acceso remoto a la información y de los pro
cedimientos de revisión en la materia, resulta inconcuso que incumplió de 
manera flagrante con el imperativo constitucional y, por ende, procede que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declare la invalidez del numeral 
tercero transitorio.

oCtaVo.—opinión de la Comisión de transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. el comisionado presidente 
de la Comisión de transparencia y acceso a la información pública del es
tado de Campeche mediante oficio ua/047/09 recibido en la oficina de Certi
ficación y Correspondencia Judicial de este alto tribunal el once de noviembre 
de dos mil nueve, emitió opinión en la que, en esencia, expuso:

respecto a la solicitud de invalidez del tercer párrafo del artículo 48 
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
Campeche; el derecho de acceso a la información pública sí debe contem
plar la modalidad de la consulta directa de la información por parte de los 
interesados.

lo anterior, dado que el derecho de acceso directo a la información no 
choca con el interés público de salvaguardar la integridad de los documen
tos y expedientes de los archivos, previendo su destrucción, sustracción o 
deterioro indebidos por parte de los solicitantes de información, ya que estos 
casos se han dado de manera excepcional, no justificándose una disposi
ción prohibitiva de carácter general; en todo caso, la consulta directa de la 
información se encuentra sujeta a las disposiciones que previenen su resguar
do, conservación y protección, de acuerdo con lo que establece el artículo 
12 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado.

en virtud de la reforma al artículo 74 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado, se estableció que en contra de las resolu
ciones que dicte la comisión, las unidades de acceso de los entes públicos 
del estado podrán impugnarlas ante el pleno del H. tribunal Superior de Jus
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ticia del estado de Campeche, mediante el recurso de revisión previsto en el 
Código de procedimientos Contenciosoadministrativos del estado de Cam
peche; asimismo, se estableció que la comisión no podrá requerir la ejecución 
o cumplimiento de su resolución hasta en tanto ésta no haya sido confir
mada por el tribunal pleno.

en tales circunstancias, algunos entes públicos han ejercido la prerro
gativa de impugnación prevista en el artículo 74 de la ley de transparencia y 
acceso a la información pública del estado mediante la interposición ante 
el pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de Campeche de diez 
recursos de revisión en el lapso comprendido de noviembre de dos mil siete 
a octubre de dos mil nueve; dichos recursos han suspendido la ejecución o 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por la comisión en trece recursos 
de revisión interpuestos por los particulares en contra de resoluciones o res
puestas a solicitudes de información emitidas por las unidades de acceso 
de ocho entes públicos del estado.

aun cuando los procesos de revisión en dicho tribunal se han desa
rrollado dentro del marco legal que regula los procedimientos contencioso
administrativos del estado de Campeche, éstos adolecen de plazos y términos 
perentorios y expeditos que aseguren la observancia de los principios y bases 
constitucionales del derecho de acceso a la información pública y a los proce
dimientos de revisión, previstos en el artículo 6o. constitucional, así como el 
cumplimiento y observancia del principio general que rige a toda adminis
tración de justicia, que debe ser de manera pronta y expedita, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal.

lo anterior se debe, en parte, a que no se han realizado las modificaciones 
necesarias a la legislación secundaria correspondiente, para adecuarla a los 
principios, bases y procedimientos en materia de transparencia y acceso a 
la información pública previstos en la Constitución Federal y en la ley de la 
materia, repercutiendo en los tiempos que conlleva la sustanciación y reso
lución de los recursos de revisión interpuestos por los entes públicos ante el 
pleno del tribunal Superior de Justicia del estado.

en consecuencia, la opinión de la Comisión de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche con respecto a la solicitud de 
invalidez del artículo 74 de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche, es en el sentido de que, al no reputarse 
las resoluciones de la comisión como definitivas e inatacables para los entes 
públicos obligados, como sí lo son para los órganos garantes de veinticinco 
entidades federativas de la república y para el instituto Federal de acceso a 
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la información pública (iFai), y al no tener que ajustarse el tribunal Superior de 
Justicia del estado a plazos perentorios, ágiles y expeditos en la sustancia
ción y resolución de los recursos de revisión, en virtud de que el Código de 
procedimientos Contenciosoadministrativos del estado de Campeche, 
que regula la sustanciación y resolución de dichos recursos, no contempla 
plazos con tales características, los procedimientos se alargan considera
blemente, lo cual hace nugatorio el derecho que le asiste a los recurrentes 
tal como lo establece la fracción iV del artículo 6o. de la Constitución Federal; 
por lo que, desde esta óptica es necesario otorgar definitividad a las resolu
ciones de la comisión, o cuando menos, realizar las reformas necesarias a las 
leyes ordinarias correspondientes, para que a los particulares se les admi
nistre justicia resolviendo las controversias relacionadas con el ejercicio de 
este derecho fundamental de manera pronta y expedita.

por otro lado, en relación al artículo tercero transitorio del decreto de 
reformas a la ley de transparencia y acceso a la información pública del es
tado de Campeche, publicado con fecha quince de julio de dos mil nueve, 
se advierte que dispuso que el establecimiento de los sistemas electrónicos 
para el acceso a la información y a los procedimientos de revisión por parte 
de los entes públicos obligados debería hacerse en el plazo de un año contado 
a partir de la entrada en vigor de dicho decreto.

Sin embargo, el segundo párrafo del artículo 40 reformado de la misma 
ley, estableció que le corresponde a la Comisión de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche realizar lo conducente para 
que se adopte un sistema electrónico único para todos los entes públicos del 
estado de Campeche.

en tal tesitura, en la sesión ordinaria celebrada con fecha veinte de 
octubre de dos mil nueve, el pleno de la comisión aprobó por unanimidad el 
"acuerdo por el cual se aprueba la adopción e instalación del sistema deno
minado infomex como sistema electrónico único para el acceso a la informa
ción pública y los procedimientos de revisión de todos los entes públicos del 
estado de Campeche".

por otro lado, la Comisión de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche se encuentra en la etapa de gestión ante el 
iFai para la celebración del convenio general de colaboración por medio 
del cual dicho organismo federal otorgará de manera gratuita al poder ejecu
tivo del estado y a la Comisión de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche el sistema electrónico de solicitudes de 
accesos a la información pública denominado "Sistema infomex", debida
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mente diseñado conforme a los contenidos de la ley de transparencia y 
acceso a la información pública del estado de Campeche, por lo que con 
ello se considera que quedará superado el conflicto planteado por los impe
trantes de la acción de inconstitucionalidad al impugnar la validez del artícu
lo tercero transitorio del decreto de reformas a la ley de transparencia y 
acceso a la información pública del estado de Campeche.

en tal sentido, la Comisión de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche manifiesta las siguientes conclusiones:

1. de conformidad con las disposiciones constitucionales, toda informa
ción en poder de entes públicos será pública, además el acceso a la información 
será gratuita y expedita, es por ello que preocupa la derogación del artículo 17 
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
Campeche. aspecto que fue de gran relevancia a nivel nacional, pues el es
tado de Campeche en su ley de transparencia manejó el principio de sencillez 
y simplificación de costos de la reproducción, en virtud de contemplar en su 
legislación la figura de la consulta directa. aspecto que debe continuar en la ley 
para que la calidad de la misma no sea menos en detrimento de los que 
hacen uso de ese instrumento normativo.

2. respecto de la definitividad de las decisiones de la comisión, es im
portante destacar que el tiempo para obtener la información solicitada es 
vital para el solicitante, pues el hecho de seguir un juicio ante otra autoridad 
retrasa más el tiempo para que el solicitante se allegue de la información re
querida. Situación que se ve reflejada claramente en las tablas comparativas 
y en donde cada recurso interpuesto tarda en promedio siete meses en resol
verse confirmando la resolución de la comisión. por lo anterior, se debe revisar 
la constitucionalidad de la normatividad que le resta definitividad a las deci
siones de la Comisión de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Campeche.

3. respecto del artículo tercero transitorio impugnado, la situación pre
vista en la misma reside en la fase de preparación para el establecimiento 
de los sistemas electrónicos, mismo que será obligatorio para todos los entes 
públicos del estado de Campeche, por lo que la impugnación debe que
darse sin materia a este respecto, puesto que no hay un incumplimiento del 
mismo, sino un retraso que está por resolverse. aunque es un aspecto rele
vante el posicionamiento del máximo tribunal respecto de la fuerza vinculato
ria que guardan los artículos transitorios cuando fijan actuaciones a cumplir 
en tiempos determinados.
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NoVeNo.—recibidos los informes de las autoridades y, al encontrarse 
concluida la instrucción del procedimiento, se puso el expediente en estado 
de resolución.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del 
acuerdo General Número 11/2010 aprobado por el tribunal pleno el diecisiete 
de agosto de dos mil diez, se encargó que la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos se hiciera cargo del presente asunto en su carácter de ministra 
coordinadora de la Comisión 38 "derecho de acceso a la información".

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno es competente para 
conocer y resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformi
dad con los artículos 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que diputados integrantes de la Quincua
gésima Novena legislatura del estado de Campeche plantean la inconstitu
cionalidad de los artículos 48, tercer párrafo, 74 y tercero transitorio de la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de Campeche.

SeGuNdo.—oportunidad. la acción de inconstitucionalidad fue pre
sentada de manera oportuna.

el artículo 60, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución, establece que el plazo para ejer
citar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados 
a partir del siguiente a la fecha en que la ley o tratado cuya invalidez se solicite 
hayan sido publicados en el medio oficial. Si en la fecha del vencimiento del 
plazo el día fuere inhábil, entonces la acción de inconstitucionalidad podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

el decreto por medio del cual se modificaron los artículos 48, tercer 
párrafo y 74, y se emitió el artículo tercero transitorio de la ley de transpa
rencia y acceso a la información pública del estado de Campeche, se publicó 
en el periódico oficial del estado de Campeche el día quince de julio de dos 
mil nueve, como se demuestra con la copia de dicho ejemplar que obra en 
autos (fojas 90 a 101).

por tanto, el plazo de treinta días naturales transcurrió del jueves dieci
séis de julio de dos mil nueve (día siguiente al de la publicación en el medio 
oficial) al viernes catorce de agosto del mismo año; y toda vez que la acción 
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de inconstitucionalidad se ejerció por diversos diputados integrantes de la Quin
cuagésima Novena legislatura del Congreso del estado de Campeche me
diante escrito presentado en la oficina del Servicio postal mexicano del estado 
de Campeche el catorce de agosto de dos mil nueve (según consta en la foja 
102 del sumario), debe concluirse que la misma es oportuna.

terCero.—Legitimación. los integrantes de la Quincuagésima No
vena legislatura del Congreso del estado de Campeche están legitimados para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad, como se expondrá a continuación:

Suscriben la demanda mario enrique pacheco Ceballos, alexandro Brown 
Gantús, Álvaro Jiménez Flores, Baudelio Silverio Cruz Coronel, diego pablo 
palomo Kú, erick Stefan Chong González, eudelio Hinojosa rebolledo, Faus
tino ramírez tun, Fermín de Jesús Chuck Huicab, Gloria aguilar de ita, Nelly del 
Carmen márquez Zapata, ramón dimas Hernández, yolanda del Carmen mon
talvo lópez y modesto arcángel pech uitz, como diputados integrantes de la 
Quincuagésima Novena legislatura del Congreso del estado de Campeche.

los artículos 105, fracción ii, inciso d), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62 de la ley reglamentaria de la materia, en lo con
ducente disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"d) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de algu
no de los órganos legislativos estatales, en contra de las leyes expedidas por 
el propio órgano."

"artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la 
fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por 
cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los corres
pondientes órganos legislativos. …"
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de los anteriores numerales se desprenden los siguientes presupuestos:

los promoventes deberán ser integrantes del órgano legislativo estatal 
de que se trate.

deberán representar, cuando menos, el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de ese cuerpo legislativo; y,

la acción de inconstitucionalidad deberá plantearse contra leyes expe
didas por el mismo órgano legislativo al que pertenezcan los promoventes.

por cuanto al primero de los supuestos anotados, a fojas sesenta y seis 
a setenta y tres de autos, obra un ejemplar del periódico oficial del estado 
de Campeche de seis de octubre de dos mil seis, en el que se encuentra 
publicada la integración de la Quincuagésima Novena legislatura del Con
greso del estado, de la que se advierte que los promoventes forman parte de 
ese órgano legislativo y, por tanto, se cumple con esta prevención.

por lo que hace al segundo presupuesto, el artículo 31, primer párrafo, 
de la Constitución política del estado de Campeche, establece lo siguiente:

"artículo 31. el Congreso estará integrado por veintiún diputados 
electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distri
tos electorales uninominales, y por catorce diputados que serán asignados 
según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas propuestas en una circunscripción plurinominal. por cada diputado 
propietario de mayoría relativa se elegirá un suplente. los diputados de repre
sentación proporcional no tendrán suplentes; sus vacantes serán cubiertas 
por aquellos candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista 
respectiva. …"

Conforme a este numeral, el Congreso local se integra por un total de 
treinta y cinco diputados, por lo que los catorce diputados que signaron 
la acción equivalen al 40.00 % (cuarenta por ciento) de los integrantes de ese 
cuerpo legislativo y, por tanto, sobrepasan el porcentaje mínimo requerido 
para promover esta vía constitucional.

respecto del tercer presupuesto, debe precisarse que la acción de in
constitucionalidad se plantea en contra de los artículos 48, tercer párrafo, 74, 
y tercero transitorio de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche, publicados mediante decreto Número 236, 
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en el periódico oficial del estado de Campeche, el día quince de julio de dos 
mil nueve, por lo que también se cumple con ese requisito.

en mérito de lo anterior, debe concluirse que en el caso están satis
fechos los requisitos a que aluden los artículos 105, fracción ii, inciso d), de la 
Constitución Federal y 62, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la mate
ria, por tanto, los diputados promoventes cuentan con la legitimación nece
saria para promover esta acción de inconstitucionalidad.

Cuarto.—Causas de improcedencia. el consejero jurídico, en repre
sentación del Gobernador Constitucional del estado de Campeche, en su 
informe, adujo que la acción de inconstitucionalidad es improcedente y debe 
sobreseerse, debido a lo siguiente:

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Viii, en relación al artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en virtud de que el texto de origen del artículo de la ley de transparencia 
y acceso a la información pública del estado de Campeche no fue impug
nado por los hoy promoventes con la oportunidad que se señala en el artículo 
60 de la ley reglamentaria en cita, por lo que debe entenderse como tácita
mente consentido.

es incorrecto que con la reforma al artículo 74 se abrió la oportunidad a 
las unidades de acceso para impugnar las resoluciones que emita "la comisión", 
mediante recurso de revisión ante el pleno del tribunal Superior de Justicia 
del estado, puesto que desde el decreto 162 de origen, anterior al decreto 
236 que ahora se impugna por parte de los promoventes, que contiene la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado, publicada 
el 21 de julio de 2005 en el periódico oficial del estado, el texto del artículo 74 ya 
contenía la posibilidad (y no la oportunidad), de que los entes públicos, sin 
precisar por conducto de quién, ocurrieran a interponer recurso de revisión en 
contra de las resoluciones de "la comisión"; decreto 162 que nunca fue til
dado de inconstitucional en el momento procesal oportuno, es decir, dentro 
de los plazos a que se refiere el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos.

así, se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 21, 
fracción ii, en relación al 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
configurarse una causal de improcedencia, en los términos apuntados en el 
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párrafo que antecede; causal que puede decretarse en las acciones de incons
titucionalidad, de conformidad con el primer párrafo del numeral 65 de la ley 
reglamentaria en cita.

es infundado el planteamiento propuesto.

Si bien, le asiste razón a la autoridad cuando afirma que el artículo 74 de 
la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Cam
peche, desde su texto original, publicado el veintiuno de julio de dos mil 
cinco, preveía la posibilidad de que los particulares y los entes públicos pu
dieran impugnar las resoluciones de la Comisión de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche; lo cierto es que no existe 
consentimiento por parte de los actores y la impugnación de la norma es opor
tuna, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

ello es así porque en el caso a estudio se trata de un nuevo decreto legis
lativo, mediante el cual se reforma –entre otros– el artículo 74 a que se refiere la 
autoridad, por lo que, aun cuando el precepto contenga mayormente repetición 
del texto anterior, en esa parte, debe considerarse que estamos en presen
cia de un nuevo acto legislativo impugnable, vía acción de inconstitucionalidad, 
siendo que la misma se presentó en forma oportuna, tal como se expuso en 
el considerando segundo.

por cuanto hace al artículo tercero transitorio impugnado, este tribunal 
pleno advierte de oficio que se debe sobreseer en la acción, con fundamento 
en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria correspondiente, debido 
a que tal norma ya cumplió el objeto para el cual fue emitida.

efectivamente, el texto del artículo a la letra dice:

"tercero. el establecimiento de los sistemas electrónicos para el acceso 
a la información y los procedimientos de revisión por parte de los entes públi
cos, deberá hacerse en el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto."

la finalidad de las disposiciones transitorias es establecer los lineamien
tos provisionales o de tránsito que permitan la eficacia de las normas refor
madas; en este caso, el artículo tercero transitorio dispuso que debía hacerse 
en el plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del decreto, la 
implementación de los sistemas electrónicos de acceso a la información; 
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dicho plazo (que es precisamente el aspecto que se combate en la acción de 
inconstitucionalidad), concluyó en julio de dos mil diez, por lo que es indudable 
que han cesado sus efectos, al haberse agotado en su totalidad los supues
tos que prevé y, por ello, lo que procede es sobreseer en la acción.

esta determinación encuentra apoyo en la tesis que enseguida se repro
duce, con sus respectivos datos de identificación:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo Se promueVe CoN
tra uN preCepto traNSitorio Que ya Cumplió el oBJeto para el 
Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de impro
CedeNCia preViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la ley reGlameN
taria de laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la finalidad de los pre
ceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos provisionales o 
de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en 
concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera 
que sea congruente con la realidad imperante. en tal virtud, si a través de una 
acción de inconstitucionalidad se impugna un artículo transitorio que ya cum
plió el objeto para el cual se emitió, al haberse agotado en su totalidad los 
supuestos que prevé, se actualiza la causal de improcedencia contenida en 
el artículo 19, fracción V, en relación con los diversos 59 y 65, primer párrafo, 
todos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues han cesado 
sus efectos, por lo que procede sobreseer en el juicio, en términos del artículo 
20, fracción ii, de la ley citada.

"acción de inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas 29/2006 y 
30/2006. partido político estatal alianza por yucatán, partido de la revolu
ción democrática y partido alternativa Socialdemócrata y Campesina. 5 de 
octubre de 2006. once votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: martín 
adolfo Santos pérez.

"Novena Época. registro: 170414. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, 
materia: constitucional, tesis p./J. 8/2008, página 1111."

al no existir algún otro motivo de improcedencia que hagan valer las 
partes o que este tribunal pleno advierta de oficio, lo conducente es realizar 
el análisis del fondo del asunto.
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QuiNto.—los promoventes de la presente acción combaten la 
incons titucionalidad de tres preceptos específicos de la ley de transpa
rencia y acceso a la información pública del estado de Campeche, res
pecto de uno de ellos (la norma transitoria) se decretó el sobreseimiento 
en el consi derando cuarto, por lo que a continuación se realizará el estudio 
de los dos restantes.

en el primer concepto de invalidez se plantea que la reforma al ar
tículo 48, tercer párrafo, de la ley de transparencia y acceso a la infor
mación pública del estado de Campeche es violatoria de los principios 
de máxima publicidad y gratuidad, contenidos en la fracción iii del artículo 
6o. constitucional; ya que impide al interesado consultar la información de 
manera directa, obligándolo a solicitar su reproducción o copia, con el con
siguiente cobro de un derecho.

el argumento propuesto es infundado.

el texto del artículo 48 a la letra dice:

"artículo 48. a toda solicitud de información pública deberá recaer 
una resolución por escrito; en caso de prórroga del término o de negativa 
de la información, ésta deberá encontrarse debidamente fundada y moti
vada. la información se proporcionará en el estado en que se encuentre 
en los entes públicos. la obligación no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.

"los documentos en que obre la información solicitada se propor
cionarán al interesado en copias fotostáticas. Si los documentos estu
viesen digitalizados se podrán entregar al solicitante grabados en medio 
magnético o enviárselos por correo electrónico.

"el derecho a la información no implica el permitir al solicitante la 
consulta directa del expediente o expedientes en los que se contenga.

"el solicitante será responsable de la divulgación que haga de la 
información recibida."

el párrafo impugnado dispone, de manera general, que el ejerci
cio del derecho a la información no implica permitir al solicitante la con
sulta directa del expediente que la contenga.

toda la información que se encuentra en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo, federal, estatal o municipal, y en 
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general de cualquier ente del estado, en principio, es de carácter público (frac
ción i del artículo 6o.); y toda persona, sin necesidad de acreditar interés 
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pú
blica (fracción iii).

el derecho de acceso a la información pública puede contemplar no 
sólo la posibilidad de obtener informes o fotocopias de documentos en aque
llos casos en que sea procedente, sino la modalidad de la consulta directa por 
parte de los interesados; desde luego, tal consulta, habrá de sujetarse a las 
disposiciones que previenen su resguardo, conservación y protección, de acuerdo 
con lo que al respecto establezca la ley de transparencia y acceso a la infor
mación pública del estado y las demás leyes respectivas.

el artículo 6o. constitucional no garantiza el acceso físico a los documen
tos donde se contenga la información pública, garantiza el derecho a la infor
mación, lo que puede satisfacerse a través de distintos medios: magnéticos, 
electrónicos, correo, fotocopias, etcétera; no necesariamente a través de la 
consulta directa de un expediente.

el artículo 48 en su conjunto se refiere a la información pública en 
general, dicha información, conforme a su naturaleza, no implica necesa ria
mente permitir a los solicitantes la consulta directa de los expedientes, porque 
se debe salvaguardar datos confidenciales y, desde luego, en caso de infor
mación reservada, ni siquiera se debe permitir el acceso. entender lo con tra
rio implicaría una transgresión al artículo 16 constitucional, al permitir la 
consulta directa de documentos que contengan datos personales o infor
mación confidencial.

por otra parte, el tercer párrafo en estudio no excluye tajantemente la 
consulta directa, tal decisión es propia de la aplicación de la norma, y corres
ponderá a la autoridad determinar, en cada caso concreto, si es posible tener 
acceso directo a un expediente.

esto es, la disposición en análisis no contiene una limitación absoluta, 
garantiza el derecho a la información pública a través de distintos medios 
y, en el caso de la consulta directa de expedientes, si bien el ejercicio del dere
cho no implica la consulta directa, tampoco la prohíbe de forma absoluta.

Sin que sea exacto, como lo argumentan los promoventes que en todos 
los casos se obligue al solicitante a pagar un derecho por la obtención de la 
información, ya que existen supuestos en que éste no se exige, como es el caso 
del envío por correo electrónico.
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es así que el tercer párrafo del artículo 48 de la ley no contradice la 
garantía establecida en el artículo 6o. de la Constitución Federal, pues no res
tringe categóricamente la forma o modalidad en que los particulares pueden 
llegar a requerir el acceso a la información.

Consecuentemente, lo que procede es reconocer la validez de la porción 
normativa en análisis.

SeXto.—en otro argumento, los promoventes aducen que el artículo 74 
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
Campeche viola la fracción iV del artículo 6o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en virtud de que establece un procedimiento, tanto 
de acceso a la información, como de revisión, inverso al procedimiento expe
dito que consagra la referida fracción iV.

ello, porque dispone que las resoluciones que emita la Comisión de trans
parencia y acceso a la información pública del estado de Campeche, al resolver 
el recurso de revisión, podrán ser recurridas por las unidades de acceso 
ante el pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de Campeche; tra
yendo consigo que la Comisión de transparencia no pueda requerir la ejecu
ción o cumplimiento de su resolución, hasta que no haya sido confirmada por 
el tribunal pleno. abrir la oportunidad de que las unidades de acceso puedan 
impugnar las resoluciones que emita la comisión, se traduce en que se de
more el procedimiento de acceso a la información, así como el procedimiento 
de revisión.

es fundado el planteamiento.

la fracción iV del artículo 6o. de la Norma Suprema dispone que los 
mecanismos de acceso a la información deben sustanciarse en forma expe
dita ante órganos u organismos especializados e imparciales, que cuenten con 
autonomía decisoria. el texto constitucional dice:

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos. estos procedimientos se sustanciarán ante 
órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía opera
tiva, de gestión y de decisión."

esta base se refiere a la obligación de establecer mecanismos de acceso 
a la información y procedimientos de revisión expeditos, a través de órganos u 
organismos especializados e imparciales, con autonomía operativa, de ges
tión y de decisión, que tramiten las solicitudes y sustancien procedimientos 
relativos al acceso y revisión de la información.
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para que el derecho de acceso a la información sea viable es funda
mental que los procedimientos de acceso y revisión sean sencillos y expeditos. 
el artículo 6o. de la ley Fundamental establece, de manera inequívoca, la 
característica de expeditez en el procedimiento, en virtud de que la información 
debe ser accesible con oportunidad. Se dota al gobernado de un mecanismo de 
acceso y de revisión de los actos de autoridad que le asegure, en su caso, 
la obtención oportuna de la información, sin obstáculos procedimentales que 
generen dilación o demora.

por su parte, los artículos 54, fracción XiX bis, de la Constitución política 
del estado de Campeche y 49 de la ley de transparencia y acceso a la infor
mación pública de dicha entidad, establecen que la Comisión de transpa
rencia y acceso a la información pública tienen el carácter de órgano 
constitucional autónomo local, con autonomía decisoria; lo que implica que, 
en el ámbito de su competencia, las resoluciones que emite obligan a todos los 
poderes de la entidad federativa, incluido el poder Judicial local.

el texto de las citadas normas es el siguiente:

"artículo 54. Son facultades del Congreso:

"…

"XiX Bis. expedir la ley que asegure el ejercicio y respeto del derecho 
de acceso a la información pública y garantice la transparencia en los actos 
y decisiones de las dependencias y entidades que conforman la administración 
pública estatal, centralizada y paraestatal; los órganos de los poderes legis
lativo y Judicial; los organismos públicos autónomos y los ayuntamientos y 
sus órganos administrativos auxiliares y paramunicipales; y que regule la inte
gración de la estructura y el funcionamiento del organismo estatal encargado 
de promover y difundir el ejercicio de ese derecho, de resolver sobre la nega
tiva a las solicitudes de información pública y de proteger los datos personales 
en poder de aquéllos; organismo estatal que estará investido de autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios; …"

"artículo 49. la Comisión de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche, es el organismo público autónomo con per
sonalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía de gestión y presupuesta
ria; encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, resolver sobre la negativa a las solicitudes de información 
pública y proteger los datos personales en poder de los entes públicos."
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el artículo 74 impugnado, textualmente dispone:

"artículo 74. las resoluciones que emita la comisión podrán impug
narlas los particulares ante la Sala administrativa del tribunal Superior de 
Justicia del estado, mediante el juicio de nulidad previsto en el Código de pro
cedimientos Contenciosoadministrativos del estado; y las unidades de acceso 
ante el pleno del indicado tribunal, conforme a las disposiciones establecidas 
en dicho código para la tramitación del recurso de revisión. en este último 
caso, la comisión no podrá requerir la ejecución o cumplimiento de su reso
lución hasta en tanto ésta no haya sido confirmada por el tribunal pleno."

el hecho de que la legalidad de las resoluciones de la comisión sea 
revisada y revocable, mediante juicio de nulidad, por el poder Judicial local 
(que es precisamente uno de los sujetos obligados a dar información a los 
ciudadanos), constituye una violación a los principios de autonomía decisoria 
y de expeditez, contenidos en la fracción iV del artículo 6o. constitucional, pues 
el sistema, así contemplado, permite que uno de los sujetos controlados se en
cuentre facultado para sobreponerse y suplantar al organismo controlador; 
además de que abre todo un procedimiento de impugnación, con la consecuente 
dilación en la resolución final.

tal posibilidad de acudir a juicio de nulidad hace inadecuado el diseño 
orgánico elegido por el legislador local para garantizar que los sujetos obli
gados (poderes ejecutivo, legislativo y Judicial) resulten conminados a otorgar 
la información pública solicitada por los ciudadanos, y torna ineficaz la pro
tección del derecho fundamental a la información pública.

las facultades con que cuenta el legislador local, en esta materia, no 
incluyen la creación de instancias adicionales para conocer de las determina
ciones derivadas del recurso de revisión.

Someter a un procedimiento tradicional el ejercicio del derecho a la 
información contradice las características de expeditez y de instancia espe
cializada a que se refiere la fracción iV del multirreferido artículo 6o.

efectivamente, la existencia del juicio de nulidad, como instancia en la 
cual se pueden revisar las resoluciones del órgano especializado, no encuen
tra cabida en el esquema a que se refiere la garantía constitucional, pues 
implica agregar una instancia jurisdiccional, ante un órgano que no es espe
cializado en la materia; lo que indefectiblemente amplía el plazo para obtener 
una resolución que permita al particular hacer efectivo su derecho de acceso 
a la información pública.



443PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así, el debido respeto a la garantía constitucional de que se trata, hace 
inadmisible sujetar al organismo constitucional autónomo local a un control 
de legalidad de las resoluciones que forman parte de su autonomía decisoria.

esto no significa, en modo alguno, que la Comisión de transparencia y 
acceso a la información pública del estado de Campeche se ubique como 
un organismo inmune al control jurídico y al principio de división de poderes, 
toda vez que tanto el orden jurídico local, como el orden jurídico constitucio
nal cuentan con plenas facultades para diseñar mecanismos expeditos de 
control de regularidad constitucional que aseguren que las resoluciones de los 
organismos de acceso a la información se ciñan a las facultades que les han 
sido conferidas y respeten las competencias y garantías institucionales de 
los sujetos obligados, así como los derechos de las personas reconocidos 
en la Constitución local y en la Norma Suprema, en sus respectivos casos.

Consecuentemente, lo que procede es declarar la invalidez del artículo 
74 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
Campeche.

SÉptimo.—Efectos de la invalidez de la norma. en virtud de las con
sideraciones que anteceden y toda vez que resultan parcialmente fundados 
los argumentos expuestos, se precisa el precepto afectado de invalidez, 
mismo que se reproduce a continuación:

"artículo 74. las resoluciones que emita la comisión podrán impug
narlas los particulares ante la Sala administrativa del tribunal Superior de 
Justicia del estado, mediante el juicio de nulidad previsto en el Código de pro
cedimientos Contenciosoadministrativos del estado; y las unidades de acceso 
ante el pleno del indicado tribunal, conforme a las disposiciones establecidas 
en dicho código para la tramitación del recurso de revisión. en este último 
caso, la Comisión no podrá requerir la ejecución o cumplimiento de su reso
lución hasta en tanto ésta no haya sido confirmada por el tribunal pleno."

Finalmente, debe precisarse que acorde con la naturaleza jurídica de este 
medio de control constitucional, la cual conforme a la fracción ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, consiste en establecer la posible contradicción 
de una norma de carácter general con la propia Norma Fundamental, la decla
ratoria de invalidez que en su caso llegue a emitir este alto tribunal tendrá 
como efecto expulsar del orden jurídico nacional a la norma contraria al texto 
fundamental. en ese orden, la declaratoria de invalidez del contenido nor
mativo del precepto en cuestión trae aparejada, como consecuencia nece
saria, que si el poder legislativo del estado de Campeche, de considerarlo 
pertinente, emite nueva disposición en sustitución de la que ha quedado 
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invalidada, dicho vacío legislativo no impide, por un lado, el acceso a la informa
ción pública por parte del gobernado, ni que éste sea de carácter absoluto; sino 
en los términos que establece el artículo 6o. de la Constitución Federal.

la presente declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la noti
ficación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del estado 
de Campeche, debiendo notificarse también dichos resolutivos al titular del 
poder ejecutivo, así como al tribunal Superior de Justicia y a la Comisión 
de transparencia y acceso a la información pública de esa entidad federativa.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la pre
sente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo tercero transitorio del decreto 236 por el que se reforma 
y adiciona la ley de transparencia y acceso a la información pública del es
tado de Campeche, publicado con fecha quince de julio de dos mil nueve, 
en los términos precisados en el considerando cuarto de este fallo.

terCero.—Se reconoce la validez del artículo 48 de la ley de transpa
rencia y acceso a la información pública del estado de Campeche, reformada 
y adicionada mediante el referido decreto 236, en los términos precisados 
en el considerando quinto de esta resolución.

Cuarto.—Se declara la invalidez del artículo 74 de la ley de transpa
rencia y acceso a la información pública del estado de Campeche, reformada 
y adicionada mediante el referido decreto 236, por los motivos expuestos 
en el considerando sexto y en los términos del considerando séptimo de 
esta sentencia, la que surtirá efectos a partir de la notificación de estos pun
tos resolutivos al Congreso del estado de Campeche.

QuiNto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Campeche y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo: 

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
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pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo tercero: 

por mayoría de siete votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en 
reconocer la validez del párrafo tercero del artículo 48 de la ley de trans
parencia y acceso a la información pública del estado de Campeche. los señores 
ministros Zaldívar lelo de larrea por razones diferentes, Valls Hernández, por 
razones diferentes y Sánchez Cordero de García Villegas votaron a favor de la 
propuesta consistente en declarar la invalidez de dicha disposición.

el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formu
lar voto particular.

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

La siguiente votación no se refleja en los puntos resolutivos: 

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se determinó suprimir el considerando 
quinto relativo al estudio previo sobre el derecho de acceso a la información 
pública. 

el señor ministro Franco González Salas reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

No asistió la señora ministra margarita Beatriz luna ramos por estar 
disfrutando de vacaciones.
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nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 30 de octubre de 2012.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 56/2009, resuelta por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación durante la sesión pública del diez de julio de dos mil doce.

en la mencionada acción de inconstitucionalidad, presentada el catorce de agosto de dos 
mil nueve, varios diputados integrantes de la Quincuagésima Novena legislatura del 
estado de Campeche, impugnaron los artículos 48, tercer párrafo, 74 y tercero 
transitorio de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado 
de Campeche (en adelante ltaipeC), por considerarlos violatorios de los artículos 6o., 
14, 16, 17, 40, 41, 133 y 135 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos (en adelante Cpeum).

en esencia, la parte accionante cuestionó lo siguiente:

1. Consideró que el tercer párrafo del artículo 48 de la ltaipeC viola los principios de 
máxima publicidad y gratuidad de la información pública, contenidos en el artículo 
6o., fracciones i y iii, de la Cpeum, porque se veda la posibilidad de consultar direc
tamente los expedientes donde se contiene la información solicitada y se obliga al 
solicitante a pedir copias de la totalidad de las constancias que los integran, sin 
poder seleccionar las porciones relevantes, con el consiguiente cobro de derechos.

2. el artículo 74 de la ltaipeC viola la fracción iV del artículo 6o. constitucional, al permitir 
a las unidades de acceso la posibilidad de combatir las resoluciones de la Comisión 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de Campeche, por
que ya no se puede considerar que el procedimiento de acceso a la información sea 
expedito, al establecer un medio de defensa ordinario para la autoridad. esto se tra
duce en una demora para que el solicitante obtenga la información que pidió, y la ley 
no establece plazos específicos para la tramitación de la revisión ante el tribunal 
Superior de Justicia del estado.

además, el precepto viola la autonomía de decisión de la Comisión de transparencia (garan
tizada en el artículo 6o., fracción iV, de la Cpeum), ya que sus resoluciones serán 
revisadas por un órgano jurisdiccional, lo cual también vulnera el principio de defi
nitividad de las resoluciones de los órganos de transparencia.

3. el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la ltaipeC establece un plazo 
de un año para que se establezcan los sistemas electrónicos para el acceso a la infor
mación y los procedimientos de revisión por parte de los entes estatales obligados a 
dar información. ese plazo comienza a correr a partir del dieciséis de julio de dos mil 
nueve, pues es el día en que entró en vigor el decreto de reformas a la ltaipeC (según 
el artículo primero transitorio), y vence un año después, es decir, el quince de julio de 
dos mil diez. Se alega que este plazo es inconstitucional, ya que rebasa el plazo 
que para el mismo fin estableció el artículo tercero transitorio1 de la reforma consti

1 "transitorio tercero. la Federación, los estados y el distrito Federal deberán contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso 
a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este decreto, a más tardar 
en dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. las leyes locales establecerán lo necesario 
para que los municipios con población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones terri
toriales del distrito Federal cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos."
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tucional mediante la cual se reguló lo relativo al acceso a la información pública 
gubernamental, publicada en el diario oficial de la Federación el veinte de julio de 
dos mil siete. ese precepto estableció un plazo de dos años, que transcurrió del vein
tiuno de julio de dos mil siete al veinte de julio de dos mil nueve.

por tanto, la ley estatal excede el plazo que fijó la propia Constitución Federal para que 
los estados tengan sistemas electrónicos para usar, de manera remota, los meca
nismos de acceso a la información, porque ese plazo vence el veinte de julio de 
dos mil nueve, mientras que la legislación secundaria fija como plazo el quince 
de julio de dos mil diez.

los artículos impugnados tienen el texto siguiente:

"Artículo 48. a toda solicitud de información pública deberá recaer una resolución por 
escrito; en caso de prórroga del término o de negativa de la información, ésta de
berá encontrarse debidamente fundada y motivada. la información se proporcionará 
en el estado en que se encuentre en los entes públicos. la obligación no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.

los documentos en que obre la información solicitada se proporcionarán al interesado 
en copias fotostáticas. Si los documentos estuviesen digitalizados se podrán entre
gar al solicitante grabados en medio magnético o enviárselos por correo electrónico.

el derecho a la información no implica el permitir al solicitante la consulta directa del 
expediente o expedientes en los que se contenga.

el solicitante será responsable de la divulgación que haga de la información recibida.

Artículo 74. las resoluciones que emita la comisión podrán impugnarlas los particu
lares ante la Sala administrativa del tribunal Superior de Justicia del estado, mediante 
el juicio de nulidad previsto en el Código de procedimientos Contenciosoadmi
nistrativos del estado; y las unidades de acceso ante el pleno del indicado tribunal, 
conforme a las disposiciones establecidas en dicho código para la tramitación 
del recurso de revisión. en este último caso la comisión no podrá requerir la ejecu
ción o cumplimiento de su resolución hasta en tanto ésta no haya sido confirmada 
por el tribunal pleno.

transitorio tercero. el establecimiento de los sistemas electrónicos para el acceso a la 
información y los procedimientos de revisión por parte de los entes públicos, deberá 
hacerse en el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor del presente decreto."

en la resolución adoptada por el pleno se determinó: 1) sobreseer en la acción de incons
titucionalidad respecto del artículo tercero transitorio; 2) reconocer la validez del 
artículo 48 de la ltaipeC; y 3) declarar la invalidez del artículo 74 de la ltaipeC. 
Concuerdo con estas determinaciones, y por ello las voté favorablemente.

Sin embargo, es necesario destacar que hay un pronunciamiento respecto del cual difiero 
y que no se refleja en los puntos resolutivos. es por este motivo que formulo el pre
sente voto concurrente conforme a los siguientes razonamientos y argumentos.
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por congruencia con lo fallado en la acción de inconstitucionalidad 26/2009,2 se resol vió 
suprimir el original considerando quinto, que llevaba el título de "estudio previo sobre 
el derecho de acceso a la información pública". precisamente para que hubiera cohe
rencia entre la resolución adoptada en la acción de inconstitucionalidad 26/2009 
(también relacionada con el tema de acceso a la información pública) y ésta, en re
lación con la forma en que se abordaría el alcance del derecho previsto en el artículo 
6o. constitucional, voté en el sentido de eliminar ese considerando.

así, me sumé a la mayoría –ante la posibilidad de que el tema abordado en ese consi
derando fuera analizado con posterioridad– con la reserva de que formularía voto en 
contra del criterio dado que corríamos el riesgo de que ello no sucediera por razones 
del curso de las discusiones y votaciones –como efectivamente sucedió en el presente 
caso en el que ya no debatimos y resolvimos los contenidos de ese considerando tan 
importante.

He sostenido en diversos asuntos que no estoy de acuerdo, por regla general, en que las 
resoluciones contengan estudios generales desvinculados de los aspectos concretos 
de la litis, a efecto de dar un marco de referencia en abstracto, pero también he soste
nido que hay casos que por su materia o complejidad justifican plenamente, sobre todo 
teniendo en cuenta la muy especial naturaleza de las controversias constitucionales 
y las acciones de inconstitucionalidad, que el tribunal pleno fije criterios que sirvan para 
orientar el desarrollo de los debates sobre los aspectos concretos cuestionados, pero tam
bién como criterios orientadores u obligatorios, según el caso, para el resto del sistema 
jurídico del país y sus operadores en los distintos órdenes o niveles de gobierno.

Cuando se discutió la diversa acción de inconstitucionalidad 26/2009, me pronuncié por con
servar el considerando relativo al estudio del marco constitucional relativo a este 
derecho, porque se discutiera y, en su caso, se corrigiera o adecuara, con el objeto de 
arribar a consensos en la construcción de criterios sobre los aspectos en él plantea
dos (derecho a la información en el marco constitucional mexicano; así como princi
pios y bases del derecho a la información en el sistema jurídico mexicano), al estimar 
que no era un ejercicio doctrinario o académico en abstracto como alguien lo calificó.

en ese considerando del proyecto original se hacía un loable esfuerzo para definir criterios 
básicos, que no solamente eran pertinentes para resolver la presente acción, sino 
también resultaban necesarios para que otras instancias federales y locales que apli
can regularmente esta normatividad constitucional tuvieran referentes claros –o por lo 
menos orientadores–; dado que discutidos y votados esos criterios, y de haber obte
nido una mayoría de por lo menos ocho votos conforme al artículo 43 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, hubiesen sido criterios obligatorios para todos los 
tribunales del país y, en esa medida, también orientadores para el resto de los opera
dores jurídicos que aplican normas relativas a la materia, en sus respectivos ámbi
tos de competencia.

por todas las razones antes señaladas, considero que se debió realizar una interpreta
ción del artículo 6o. constitucional, con el fin de aclarar su contenido en relación con 
el derecho al acceso a la información.

2 discutida por el tribunal pleno durante las sesiones públicas celebradas el veintiséis y el vein
tiocho de junio, así como el dos y tres de julio de dos mil doce.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS y eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNali
dad Que No CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 43 de la ley reGlameNta
ria de laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 de 
la CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXi CaNoS y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS

CoMERCIo. EL dECREto QuE ContIEnE LAS dISPoSICIo nES QuE 
dEBERÁn ACAtAR LoS PRoduCtoRES o IntRoduCtoRES PARA 
LA MoVILIZACIÓn dE gAnAdo PoRCIno, CARnE En CAnAL o 
PRoCESAdo En EL EStAdo dE CoLIMA, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 30 dE MAYo dE 2009, InVAdE LA 
ESFERA dE AtRIBuCIonES dEL CongRESo dE LA unIÓn A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLo 73, FRACCIonES IX Y X, dE LA ConStItu
CIÓn FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de cinco votos. El se
ñor Ministro José Ramón Cossío díaz votó en el sentido de que el 
decreto impugnado únicamente viola la esfera federal en materia de 
salubridad general; el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
votó con las salvedades expresadas por el señor Ministro José Ramón 
Cossío díaz y en contra de las consideraciones que involucran proble
mas de comercio, y el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
votó con las salvedades expresadas por el señor Ministro Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea. Los señores Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas y Sergio A. Valls Hernández votaron en contra del sen
tido. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo ausente)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LoS ARtÍCuLoS 5o. Y 9o. dEL dECREto QuE 
ContIEnE LAS dISPoSICIonES QuE dEBERÁn ACAtAR LoS PRo
duCtoRES o IntRoduCtoRES PARA LA MoVILIZACIÓn dE gA
nAdo PoRCIno, CARnE En CAnAL o PRoCESAdo En EL EStAdo dE 
CoLIMA, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd 
EL 30 dE MAYo dE 2009, ModIFICAdo Y dERogAdo, RESPECtI
VAMEntE, MEdIAntE dIVERSo EMItIdo En EL CItAdo ÓRgAno 
dE dIFuSIÓn EL 8 dE AgoSto dE 2009, En tAnto QuE CESARon 
SuS EFECtoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos. 
La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo ausente)
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CoNtroVerSia CoNStituCioNal 63/2009. poder eJeCutiVo Fe
deral. 10 de aBril de 2012. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre 
aNGuiaNo. SeCretarioS: arNulFo moreNo FloreS y JoSÉ alFoNSo 
Herrera GarCÍa. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día diez de abril de dos 
mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el diez de julio de dos mil nueve en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, miguel alessio robles, consejero jurídico del ejecu
tivo Federal, en representación del presidente de la república, promovió con
troversia constitucional en la que señaló como órgano demandado y acto 
impugnado los siguientes:

"ii. entidad demandada y su domicilio. Gobierno Constitucional del es
tado de Colima, por conducto del poder ejecutivo local … iV. Norma cuya 
invalidez se demanda y medio de publicación oficial.—‘decreto que contiene 
las disposiciones que deberán acatar los productores e introductores para la 
movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en el estado 
de Colima’, publicado en el ‘periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado el 30 de mayo de 2009.’." (anexo 2)

SeGuNdo.—en la demanda se narraron los antecedentes del caso, 
los cuales textualmente son los siguientes:

"Hechos que constituyen los antecedentes de la norma impugnada.—
mediante decreto publicado el sábado 30 de mayo de 2009, el Gobernador 
Constitucional del estado de Colima expidió el ‘decreto que contiene las dis
posiciones que deberán acatar los productores e introductores para la movili
zación de ganado porcino, carne en canal o procesado en el estado de Colima’ 
en el que se establecen diversas medidas con el propósito de restringir la 
movilización e introducción de ganado porcino en el estado."

terCero.—el actor señaló como preceptos violados los artículos 117, 
fracciones iV, V y Vi, y 131 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y formuló los siguientes conceptos de invalidez: 
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"Viii. Conceptos de invalidez.—primero. el artículo noveno del decreto 
impugnado viola lo dispuesto en los artículos 117, fracciones iV y V, y 131 de 
la Constitución Federal, al establecer un gravamen para el tránsito (introduc
ción y movilización) de ganado porcino en el estado de Colima, facultad que 
es privativa de la Federación.—el decreto que por esta vía se impugna contiene 
disposiciones que invaden la esfera de atribuciones que, de manera exclusi
va, corresponden a la Federación, por conducto del Congreso de la unión, al 
establecer una carga onerosa para restringir la introducción y movilización 
de ganado porcino en el estado de Colima.—en efecto, el artículo noveno 
grava la introducción y movilización de la especie animal aludida, al estable
cer lo siguiente: ‘toda persona que introduzca al estado de Colima o movilice 
dentro de él, ganado porcino, tiene la obligación de colaborar con una apor
tación económica de $15.00 (quince pesos 00/100 m.N.) por cabeza de porcino 
…’.—Como se precisó en el capítulo de consideraciones previas, la distribu
ción de competencias, dentro del marco establecido en la Constitución mexi
cana, se basa en dos reglas fundamentales: a) todo aquello que no esté 
expresamente atribuido a la Federación es competencia de las entidades fe
derativas (artículo 124 constitucional) y b) las facultades que están prohibidas 
para los estados se entienden otorgadas a la Federación, si están previstas en 
el texto Constitucional (prohibiciones absolutas y relativas en los artículos 
117 y 118, respectivamente, en relación con el 131, párrafo primero, constitu
cionales).—de esta manera, por una parte, la Federación es competente para 
imponer gravámenes al tránsito comercial en territorio nacional (lo cual inclu
ye al comercio entre entidades federativas), cuya facultad expresa la encon
tramos en el primer párrafo del artículo 131 constitucional y, por otra, los 
artículos 117 y 118 de la Constitución Federal establecen una serie de restric
ciones absolutas y relativas que deben observar los estados en todo cuerpo 
legislativo que pretendan emitir, esto es, los preceptos constitucionales refe
ridos contemplan una serie de hipótesis en las que las entidades federativas 
no pueden actuar y que constituyen, por tanto, una limitante en el ejercicio de 
las atribuciones que constitucionalmente les corresponden, por lo que, al hacer 
uso de la facultad legislativa, deben observar no incurrir en los actos que 
expresamente les están prohibidos y que acotan su ámbito competencial.—
en la materia de estudio, se encuentran las prohibiciones establecidas en las 
fracciones iV y V del artículo 117 de la Constitución General de la república, 
que son absolutas, al no admitir excepciones y, en virtud de ellas, los estados 
no pueden, en ningún caso, prohibir o gravar, directa o indirectamente, la en
trada a su territorio, la salida de él o el tránsito dentro de los límites de la enti
dad, de ninguna mercancía nacional o extranjera.—la prohibición absoluta 
antes referida debe relacionarse, además, con lo dispuesto en los artículos 
73, fracciones iX y X, y 131 de la Constitución Federal, de los cuales se des
prende que el Constituyente prohibió las restricciones al comercio entre enti
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dades federativas y reservó a la Federación, entre otras cosas, la regulación 
de la materia de comercio y la imposición de gravámenes al tránsito de mer
cancías en territorio nacional.—en efecto, se encomendó a la Federación, por 
conducto del Congreso de la unión, impedir que en el comercio de estado a 
estado se establezcan restricciones y la facultó, de manera privativa, para 
gravar las mercancías que se importen o exporten o pasen de tránsito por el 
territorio nacional, así como para reglamentar y aun prohibir por motivos de 
seguridad o policía, la circulación en el interior de la república de toda clase 
de efectos, cualquiera que sea su procedencia, señalándose que el Con gre
so de la unión podrá facultar al ejecutivo Federal para aumentar, disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación y para crear 
otras, así como para restringir y prohibir las importaciones, las exportaciones 
y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin 
de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la pro
ducción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país.—
en esas condiciones, resulta claro que el decreto impugnado, al establecer 
restricciones para el libre tránsito de mercancías, así como establecer ‘apor
taciones económicas’ al ganado porcino que sea introducido al territorio 
del estado de Colima, infringe las disposiciones constitucionales señaladas.—
en primer término, el artículo noveno de la disposición impugnada viola lo 
previsto en los multicitados 117, fracción iV y 131, primer párrafo, de la Cons
titución Federal, pues establece un gravamen a la movilización de ganado 
porcino en el territorio del estado, lo cual se traduce en que cuando la mer
cancía referida cruce el territorio de la entidad, también deberá pagar el gra
vamen aludido.—en efecto, al establecerse como obligatorio el pago de $15.00 
(quince pesos 00/100 m.N.) por cabeza de ganado porcino que transite por el 
territorio de la entidad federativa, se configura una carga onerosa para el pro
ductor y un ingreso para la hacienda pública local, el cual se destinará a la 
realización de campañas y a la mejora de la infraestructura sanitaria en la en
tidad federativa.—en este marco, el sentido de la aportación constituye un 
gravamen, al ser impuesto unilateral y obligatoriamente en el decreto impug
nado, carga que corre por cuenta de los productores que deseen movilizar la 
especie animal referida.—asimismo, el numeral impugnado viola lo dispuesto 
en el artículo 117, fracción V, constitucional, pues dicho gravamen también se 
impone a todos aquellos que deseen introducir al estado cabezas de ganado 
porcino. tal y como lo prohíbe el artículo constitucional referido, las entida
des federativas no podrán imponer cargas económicas a la introducción de 
mercancías a su territorio.—la naturaleza de esas ‘aportaciones económi
cas’, que se establecieron en el decreto impugnado, corresponden a las de 
una alcabala.—la palabra alcabala proviene del árabe al gabala; que significa 
cobranza, recepción.—al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano dice: ‘ori
ginalmente, fue un impuesto de traslación de dominio, convirtiéndose des
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pués en un gravamen a la circulación interior de las mercancías por el 
territorio de un estado.—Su origen es remoto e incierto. al parecer la alcabala 
española apareció en la península ibérica hacia 1342 y fue un tributo indirec
to consistente en un tanto por ciento del precio de las cosas vendidas o per
mutadas que debía pagarse en dinero al fisco. inicialmente, la alcabala fue 
un impuesto extraordinario que se concedió al rey por tres años o mientras 
durase la guerra de algeciras ... gradualmente la alcabala fue extendiéndose 
y prolongándose en el tiempo hasta convertirse en un impuesto ordinario, 
que en 1491 los reyes católicos fijaron en la décima del precio de las cosas 
permutadas o vendidas ...’.—de ahí que la determinación contenida en el 
artículo noveno del decreto atacado en la que se grava con una ‘aportación 
económica’ de quince pesos, cada cabeza de ganado porcino que se intro
duzca al estado de Colima, a todas luces transgrede los preceptos constitu
cionales referidos, por obstaculizar el comercio de una entidad federativa a 
otra y por gravar mercancías que lleguen a su territorio.—Cabe mencionar 
que el ejecutivo del estado de Colima, con anterioridad, incurrió en una trans
gresión similar al orden constitucional, misma que, al ser controvertida y ana
lizada por ese alto tribunal, dio origen a la tesis 2a. Cliii/2007 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece en la página 442 
del tomo XXVi de octubre de 2007, correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a continuación se trans
cribe: ‘ComerCio iNterior. el deCreto Que deClara de iNterÉS pÚ
BliCo laS aCCioNeS teNdeNteS a proteGer y GaraNtiZar la SaNa 
moViliZaCióN de produCtoS del Campo, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial del eStado de Colima el 7 de SeptiemBre de 1996, traNS
Grede el artÍCulo 117, FraCCioNeS V y Vi, de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe).—Similar cri terio 
se contiene en la tesis 2a. CliV/2007 de la Segunda Sala del alto tribu nal, visi
ble en la página 444 del tomo XXVi, de octubre de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘ComerCio iNte
rior. el deCreto Que deClara de iNterÉS pÚBliCo laS aCCioNeS 
teNdeNteS a proteGer y GaraNtiZar la SaNa moViliZaCióN de 
produCtoS del Campo, puBliCado eN el periódiCo oFiCial del eS
tado de Colima el 7 de SeptiemBre de 1996, Viola la GaraNtÍa de 
liBertad de ComerCio.’ (se transcribe).—asimismo, resultan aplicables 
las tesis cuyos rubro, contenido y datos de localización se reproducen a con
tinuación: ‘ley GaNadera del eStado de GuaNaJuato, eXpedida por 
deCreto 353, de 1o. de JuNio de 1962. eN SuS artÍCuloS 3, iNCiSo a), 
84, 86, 90, 119, 128, 179 y 4o. traNSitorio, y ley de iNGreSoS del miSmo 
eStado para el eJerCiCio FiSCal de 1966 eN SuS artÍCuloS 53, FraC
CióN ii, iNCiSo 1), y pÁrraFo Último y 54. iNCoNStituCioNalidad.’ (se 
transcribe).—‘alGodóN, iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 4o. del 
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deCreto 127 eXpedido por el CoNGreSo del eStado de NueVo 
leóN el 28 de Julio de 1952 Que GraVa la Salida del eStado de.’ (se 
transcribe).—‘alCaBalaS por el trÁNSito de merCaNCÍaS.’ (se trans
cribe).—‘trÁNSito de merCaNCÍaS.’ (se transcribe).—‘alCaBalaS por 
el trÁNSito de merCaNCÍaS.’ (se transcribe).—por las consideraciones 
expuestas, deberá declararse la invalidez del decreto impugnado, en virtud de 
que el establecimiento de un gravamen a la introducción y movilización de ga
nado porcino en el estado de Colima viola lo dispuesto en los artículos 117, 
fracciones iV y V, y 131 de la Constitución Federal.—Segundo. el decreto im
pugnado viola lo dispuesto en el artículo 117, fracción Vi, de la Constitución 
Federal pues, además, de establecer un gravamen, impone la obligación de 
que la mercancía se acompañe de cierta documentación.—el decreto impug
nado transgrede la fracción Vi del artículo 117 constitucional, pues como ya 
se indicó en el capítulo de consideraciones previas, en dicha fracción se pros
cribe la recaudación de gravámenes a la circulación o consumo de productos 
nacionales o extranjeros que se efectúe por aduanas locales, o bien, si requiere 
inspección, registro de bultos o se exija documentación que acompañe la 
mercancía. Sobre esta fracción, Felipe tena ramírez señala: ‘proscribe el pre
cepto, no el impuesto mismo, como lo hacen las restantes fracciones, sino la 
forma de recaudarlo. la exacción por medio de garitas revela que el impuesto 
mismo es alcabalatorio, aparte de que la forma misma es vejatoria y odiosa; 
por eso se proscribe la exacción en aduanas locales. en cambio, el impuesto 
puede ser legítimo y, sin embargo, se le condena si su cobro va acompañado de 
inspección o registro de bultos o exige documentación que acompañe la mer
cancía; es entonces el procedimiento por constituir un estorbo para la ra pidez 
de la circulación mercantil, el que motiva la censura constitucional.’.—Como 
ya se señaló, el artículo primero del decreto impugnado impone restricciones 
para la movilización e introducción de ganado porcino al territorio de Colima, 
al disponer: ‘Cualquier persona, organización, agrupación o asociación que 
pretenda movilizar e introducir ganado porcino en pie, carne en canal o pro
cesado para su comercialización en el estado, deberá contar con un permiso 
vigente de internación expedido por la Secretaría de desarrollo rural del 
Gobierno del estado, el cual será otorgado previo dictamen del Subcomité técni
co estatal de las Campañas de Fiebre porcina Clásica y enfermedad de 
aujeszky, y deberá ser exhibido en los puntos de verificación interna fitozoosa
nitarios del estado. Sin la presentación de este permiso no podrá ingresar al 
territorio estatal ninguna cabeza de ganado o producto en canal porcino.’.—
además, el artículo quinto del decreto impugnado restringe el tránsito de las 
mercancías, pues señala: ‘la persona, quien transporte porcinos en pie para 
su ingreso a el (sic) estado de Colima, deberá obligatoriamente detenerse en los 
puntos de verificación interna fitozoosanitarios del estado, para la desinfec
ción del vehículo en los arcos sanitarios que existen; el costo de esta opera
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ción será con cargo al transportista introductor de porcinos a la entidad; el 
Comité estatal para el Fomento y protección pecuaria de Colima le entregará 
al transportista una constancia de desinfección firmada y sellada por perso
nal de verificación interna fitozoosanitaria, la cual deberá presentar en los 
rastros o bien en los lugares de su destino, así como a la autoridad de inspec
ción fitozoosanitaria que le requiera esta constancia.’.—Similar disposición 
se reproduce en el artículo sexto del decreto impugnado, al disponer: ‘el ga
nado porcino que sea autorizado para ingresar a sacrificio, carne en canal, 
repoblación o comercialización al estado de Colima, deberá ser inspeccionado 
en los puntos de verificación interna fitozoosanitarios a su ingreso, donde se 
requerirá a quien transporte, la documentación oficial que ampara el origen 
y se constatará por el personal de inspección zoosanitario y de la Secretaría 
de Salud que corresponda, la sanidad e inocuidad de los porcinos o carne 
que se transporta y se pretenda ingresar al estado de Colima.’.—el artículo 
décimo primero regula una materia que no le corresponde, al disponer: ‘a 
quien pretenda ingresar carne en canal y empacada de porcinos para su co
mercialización al estado de Colima, el introductor deberá solicitar un permiso 
de internación al Gobierno del estado a través de la Secretaría de desarrollo 
rural …’.—al establecerse en el decreto controvertido la existencia de pun
tos de verificación fitozoosanitarios, en los que los inspectores exigirán a quie
nes pretendan introducir o movilizar en la entidad federativa, ganado porcino 
en pie, carne en canal o procesado para su comercialización, un permiso vi
gente de internación expedido por la Secretaría de desarrollo rural del Go
bierno del estado, o una constancia de desinfección firmada y sellada por 
personal de verificación interna fitosanitaria, cuyo costo correrá a cargo del 
transportista, es claro que se vulnera lo dispuesto en el artículo 117, fracción 
Vi, constitucional, puesto que se está exigiendo documentación que acom
pañe la mercancía que pretende circularse en el territorio del estado de Co
lima.—en efecto, los puntos de inspección, el pago de una aportación 
económica y del costo de la desinfección sanitaria, así como la documenta
ción que se exige para la introducción o movilización de ganado porcino en el 
estado, se erigen en un estorbo para la libre circulación mercantil, proscritos 
por el artículo constitucional en análisis, pues condicionan de manera direc
ta la circulación de la mercancía en la entidad.—por lo anterior, se estima 
que la invasión de esferas competenciales que afectan directamente a la Fe
deración, por abarcar materias de su competencia, han quedado claramente 
acreditadas en los términos expuestos a lo largo de esta demanda; de ahí 
que, se considera, debe declararse la invalidez de los artículos combatidos 
del ‘decreto que contiene las disposiciones que deberán acatar los producto
res e introductores para la movilización de ganado porcino, carne en canal o 
procesado en el estado de Colima’, publicado en el ‘periódico oficial del Go
bierno Constitucional del estado’ el 30 de mayo de 2009.—No pasa inadverti
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do que en el considerando cuarto del referido decreto se establece: ‘Que el 
presente decreto integra la adecuada coordinación de acciones entre las auto
ridades de los tres niveles de Gobierno, Federal, estatal y municipal ...’.—tal 
considerando resulta inexacto, en atención a que el decreto impugnado fue 
expedido de manera unilateral por el gobernador del estado de Colima e, in
cluso, tal y como está redactado su artículo sexto, se desprende que las activi
dades de inspección y vigilancia correrán a cargo de las autoridades locales, 
sin hacer referencia alguna a las disposiciones que la Federación ha dispuesto 
en la materia.—a mayor abundamiento, el Congreso General emitió diversas 
disposiciones que regulan la materia del decreto impugnado, tales como la 
ley Federal de Sanidad animal (publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 25 de julio de 2007), cuyo objeto, según su artículo 1o., consiste en: 
‘artículo 1o. la presente ley es de observancia general en todo el territorio 
nacional y tiene por objeto fijar las bases para: el diagnóstico, prevención, 
control y erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los anima
les; procurar el bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias apli
cables en la producción primaria y establecimientos tipo inspección federal 
dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen ani
mal para consumo humano, esto último coordinadamente con la Secretaría 
de Salud de acuerdo al ámbito de competencia de cada secretaría; regular los 
establecimientos, productos y el desarrollo de actividades de sanidad animal 
y prestación de servicios veterinarios; regular los productos químicos, farma
céuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por és
tos. Sus disposiciones son de orden público e interés social.’.—en los ar tículos 
del 67 al 77 de la ley federal referida se establecen disposiciones relacionadas 
con la movilización de mercancías, animales, sus productos y subproduc
tos en el territorio nacional, salvo cuando, por medio de normas oficiales, se 
establezcan los casos en que para la movilización se requiera de un certificado 
zoosanitario. en lo que al caso interesa, el artículo 67 dispone: ‘artículo 67. 
Corresponde a la Federación por conducto de la secretaría, ejercer de manera 
exclusiva la atribución de determinar los requisitos zoosanitarios que deben 
observar los interesados en movilizar mercancías reguladas en el territorio 
nacional, por lo que las autoridades estatales o municipales no podrán exigir 
mayores requisitos que los establecidos por la propia secretaría.—la secreta
ría podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los Gobiernos 
de los estados o del distrito Federal, con la participación, en su caso, de los mu
nicipios, con el objeto de coordinar acciones para la vigilancia del cum
plimiento de las medidas zoosanitarias que en materia de movilización de 
mercancías reguladas determine la secretaría.’.—el artículo 67 referido esta
blece que corresponde a la Federación ejercer de manera exclusiva la atribu
ción de determinar los requisitos zoosanitarios que deben observar los inte resados 
en movilizar mercancías reguladas en el territorio nacional y prohíbe, en forma 
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expresa, que las autoridades estatales o municipales exijan mayores requisi
tos que los establecidos por la autoridad federal.—asimismo, en su artículo 
6, establece como facultades de la Secretaría de agricultura, Ganadería, de
sarrollo rural, pesca y alimentación, entre otras, prevenir la introducción al 
país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el control 
zoosanitario en el territorio nacional sobre la movilización, importación, expor
tación, reexportación y tránsito de animales, bienes de origen animal y demás 
mercancías reguladas; promover, coordinar y vigilar las actividades de sani
dad animal.—en este marco, el decreto impugnado invade la esfera de com
petencias federales, en virtud de que corresponde al Congreso de la unión 
impedir las restricciones que los estados puedan imponer al comercio entre 
entidades federativas, en términos de lo dispuesto en la fracción iX del artícu
lo 73 constitucional citado, mandato que cumple a través de la expedición de 
normas de carácter general, situación que se hace aún más evidente si se con
sidera que, como se desprende de las disposiciones de la ley Federal de 
Sanidad animal que han sido comentadas, es a la Federación a quien corres
ponde emitir los lineamientos que regulan esta materia, de ahí que resulta 
clara la invasión competencial llevada a cabo por el ejecutivo del estado de 
Colima con la expedición del decreto que aquí se impugna.—en suma, debe 
declararse la invalidez del decreto referido por las siguientes razones: 1. la norma 
general impugnada establece restricciones al comercio entre estados, al esta
blecer diversas medidas para impedir la introducción y movilización de ganado 
porcino en pie, carne en canal o procesado para su comercialización en el 
estado, ordenamiento que vulnera las competencias de la Federación previs
tas expresamente en la Constitución Federal; 2. el decreto que se combate 
grava la introducción o movilización de ganado porcino al estado de Colima, 
con una aportación económica de $15.00 pesos (quince pesos 00/100 m.N.), 
lo cual se traduce en una violación a lo previsto en los (sic) 117, fracciones iV 
y V, y 131 de la Constitución Federal, pues los estados, en ningún caso, podrán 
imponer cargas económicas a la introducción o circulación de mercancías; y, 
3. el decreto en cuestión viola lo dispuesto en el artículo 117, fracción Vi, de 
la Constitución Federal, pues los puntos de inspección, el pago de una aporta
ción económica y el costo de la desinfección sanitaria, así como la documen
tación que se exige para la introducción o movilización de ganado porcino en el 
estado, se erigen en un estorbo para la libre circulación mercantil, proscritos 
por el artículo constitucional referido, pues condicionan de manera directa la 
circulación de la mercancía en la entidad."

Cuarto.—por auto de trece de julio de dos mil nueve, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar la presen
te controversia constitucional con el número de expediente 63/2009 y turnarla 
al ministro Sergio Salvador aguirre anguiano para que actuara como instruc
tor del procedimiento.
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QuiNto.—por proveído de catorce de julio de dos mil nueve, el minis
tro instructor tuvo por presentado al consejero jurídico del ejecutivo Federal, 
en representación del presidente de la república, promoviendo la presente 
controversia constitucional, admitió la demanda, tuvo como demandado en 
este procedimiento constitucional al poder ejecutivo del estado de Colima, 
ordenó emplazar a la autoridad mencionada, se reconoció el carácter de ter
ceros interesados a las Cámaras de diputados y de Senadores, ambas del 
Congreso de la unión, por lo que ordenó darles vista para que manifestaran 
lo que a su derecho conviniera y dar vista al procurador general de la repú
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera, requi
rió a la autoridad demandada, para que, al contestar la demanda, señalara 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además, con funda
mento en el artículo 35 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
faculta al ministro instructor a recabar pruebas para mejor proveer, requirió 
al poder ejecutivo del estado de Colima, para que, al contestar la demanda, 
enviara a este alto tribunal copia certificada de los antecedentes del decreto 
impugnado y, finalmente, tuvo como domicilio de la parte actora para oír y re
cibir notificaciones el señalado en esta ciudad y como delegados a las personas 
que se mencionan en su escrito inicial.

SeXto.—por escrito presentado el día dieciocho de agosto de dos mil 
nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal, yolanda Verduzco Guzmán, en su carácter de secretaria general de 
Gobierno del estado de Colima y representante jurídico del poder ejecutivo 
de dicha entidad, dio contestación a la demanda de controversia constitucio
nal, solicitando el sobreseimiento de la misma, en los términos siguientes:

"yolanda Verduzco Guzmán, secretaria general de Gobierno, como lo 
acredito con la copia fotostática certificada del nombramiento expedido a mi 
favor por el C. Gobernador Constitucional del estado, licenciado Jesús Silve
rio Cavazos Ceballos, en mi carácter de representante jurídico del ejecutivo 
del estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Colima y fracción XX del artículo 20 de 
la ley orgánica de la administración pública del estado, señalando domicilio 
para recibir notificaciones el ubicado en temístocles # 229, colonia polanco, 
delegación miguel Hidalgo de la Ciudad de méxico, distrito Federal, con códi
go postal 11570, designando como delegados en los términos del artículo 11 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, a los CC. lics. José pastor 
Suárez turnbull y/o Fernando torres y/o domingo ramírez rodríguez y/o elba 
Clemencia Bautista larios, atentamente comparezco a exponer: en mi carác
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ter de representante jurídico del ejecutivo del estado, me refiero a su oficio 
número 4314/2009, que contiene el acuerdo de fecha 14 de julio del presente 
año, dictado en el expediente de la controversia constitucional no. 63/2009, 
por el ministro instructor Sergio Salvador aguirre anguiano, entre otras co
sas, tuvo al C. licenciado miguel Carlos alessio robles landa, en su carácter 
de consejero jurídico del ejecutivo Federal, en representación del presidente de 
la república, promoviendo controversia constitucional en contra del gober
nador del estado, en la que impugna la medida del decreto que contiene las 
disposiciones que deberán acatar los productores e introductores para la mo
vilización de ganado porcino, carne en canal o procesada en el estado de Coli
ma, publicado en el periódico oficial ‘el estado de Colima’, el día 30 de mayo 
del año 2009, me permito manifestar lo siguiente: el ejecutivo del estado, en 
acatamiento al acuerdo mencionado en el párrafo anterior, estando en tiem
po y forma exhibe copia fotostática certificada del decreto impugnado, en 
virtud del requerimiento que se le formuló para dejar debidamente integrado 
el expediente de la controversia, motivo por el cual se solicita se deje sin mate
ria el apercibimiento decretado en el proveído de referencia.—por otra parte y 
en vía de contestación a la controversia constitucional promovida por el eje
cutivo Federal, reclamando la invalidez del decreto en cuestión, por iniciativa 
del ejecutivo del estado, el Congreso de esta entidad aprobó modificar el ar
tículo quinto y derogar el artículo noveno, mediante decreto Número 35, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno del estado ‘el estado de Colima’, de 
fecha 8 de agosto del año en curso, dejando sin efecto jurídico el mandamiento 
que estableció el costo de operación a cargo del transportista introductor de 
porcino a la entidad, así como también la obligación de colaborar con una 
aportación económica de $15.00 pesos por cabeza de ganado porcino, como 
se comprueba con la copia fotostática certificada de ese decreto que se acom
paña al presente escrito.—en ese orden de ideas, se solicita se turnen los 
autos al pleno del máximo tribunal de la Nación para que dicte resolución 
decretando el sobreseimiento de la controversia interpuesta por el Gobierno 
Federal en contra el ejecutivo estatal, por haber cesado el acto materia de la 
controversia, de conformidad con lo previsto en la fracción V del artículo 19 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos."

SÉptimo.—el ministro instructor, por auto de diecinueve de agosto de 
dos mil nueve, tuvo al poder ejecutivo del estado de Colima dando contesta
ción a la demanda; asimismo, tuvo como domicilio de la parte demandada 
para oír y recibir notificaciones el señalado en esta ciudad y como delegados 
a las personas que se mencionan en el escrito de contestación y ordenó dar 
vista con el mismo a las demás partes y al procurador general de la repúbli
ca, para los efectos legales a que hubiere lugar.
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oCtaVo.—mediante escrito presentado el veintisiete de agosto de dos 
mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, el procurador general de la república formuló la opinión corres
pondiente, en el sentido de que en el caso se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por lo que se debe decretar el sobreseimiento en la pre
sente controversia constitucional.

NoVeNo.—por escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil 
nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal, Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de presidente de la 
mesa directiva del Senado de la república, parte tercero interesada en la pre
sente controversia constitucional, desahogó la vista ordenada en proveído del 
catorce de julio de dos mil nueve.

en dicho escrito se señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Que el decreto impugnado contiene disposiciones que son contra
rias a la Constitución Federal, pues restringen el libre tránsito del comercio 
entre estados, cuya legislación, en todo caso, es competencia exclusiva del 
Congreso de la unión, por lo que dichas restricciones se traducen en una 
invasión de la esfera de competencia de la Federación y en una violación a las 
prohibiciones que expresamente establecen los artículos 117, fracciones iV, V 
y Vi y 131 de la Constitución Federal, en relación con las facultades de los 
estados en materia de comercio.

2. Que del decreto impugnado se derivan las siguientes restricciones al 
comercio entre estados:

a) el artículo primero del decreto combatido impone restricciones para 
la movilización e introducción de ganado porcino al territorio de Colima.

b) el artículo quinto restringe el tránsito de las mercancías. 

c) el artículo sexto restringe la movilización del ganado porcino.

d) el artículo noveno grava la introducción y movilización de la especie 
animal aludida.

e) el artículo undécimo regula una materia que no le corresponde al 
estado. 
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3. Que el artículo noveno del decreto combatido viola lo dispuesto en 
los artículos 117, fracciones iV y V, y 131 de la Constitución Federal, al estable
cer un gravamen para el tránsito (introducción y movilización) del ganado 
porcino en el estado de Colima, facultad que es privativa del Congreso de la 
unión.

4. Que el decreto combatido viola lo dispuesto en el artículo 117, frac
ción iV, de la Constitución Federal, al establecer puntos de inspección, el 
pago de una aportación económica y del costo de la desinfección sanitaria, 
así como la documentación que se exige para la introducción o movilización 
de ganado porcino en el estado, pues estos requisitos constituyen un estorbo 
para la libre circulación mercantil.

dÉCimo.—por auto de veintiocho de agosto de dos mil nueve, dictado 
por el ministro instructor, se tuvo al presidente de la mesa directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión desahogando la vista orde
nada en proveído de catorce de julio de dos mil nueve, en el que se le tuvo a 
la citada Cámara como parte tercero interesada; asimismo, se tuvo como do
micilio de la misma para oír y recibir notificaciones el señalado en esta ciu
dad y como delegados a las personas que se menciona en dicho escrito y se 
ordenó dar vista con el mismo a la parte actora y al procurador general de la 
república, para los efectos legales a que hubiere lugar.

dÉCimo primero.—por escrito presentado el veintiocho de agosto 
de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este alto tribunal, César Horacio duarte Jáquez, en su carácter de presidente 
de la mesa directiva y representante legal de la Cámara de diputados del Con
greso de la unión, parte tercero interesada en la presente controversia cons
titucional, desahogó la vista ordenada en proveído del catorce de julio de dos 
mil nueve.

en el referido escrito se señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Que la autoridad que dictó la norma cuestionada no sólo no cuenta 
con facultades expresas para legislar como lo hizo, sino que, además, se en
cuentra expresamente impedida para hacerlo por la Constitución Federal.

2. Que el decreto impugnado viola lo dispuesto en los artículos 117, 
fracciones iV y V, y 131 de la Constitución Federal, en virtud de que establece 
gravámenes para el tránsito de ganado porcino en el estado de Colima, lo 
cual constituye una invasión a la competencia constitucional que el Congreso 
de la unión tiene, de conformidad con el artículo 73, fracción X, en relación 
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con el 131 del pacto Federal, para impedir que en el comercio entre una enti
dad federativa y otra se establezcan restricciones, y para gravar mercancías 
importadas y exportadas, o que transiten por el territorio nacional.

3. Que el decreto cuestionado atenta contra lo dispuesto en el artículo 
117, fracción iV, de la Constitución Federal, al exigir que la mercancía sea 
acompañada por diversa documentación, puesto que no es potestad de las 
entidades federativa exigir dicha cuestión.

4. Que los artículos primero, quinto, sexto y undécimo del decreto im
pugnado, al otorgar facultad a inspectores para que soliciten a quienes pre
tendan introducir o movilizar en la entidad federativa ganado porcino, un 
permiso vigente o constancia de desinfección, contravienen lo dispuesto por 
el artículo 117, fracción Vi, de la Constitución Federal, ya que tales reque
rimientos se traducen en un entorpecimiento para el libre tránsito mercantil.

dÉCimo SeGuNdo.—por auto de treinta y uno de agosto de dos mil 
nueve, dictado por el ministro instructor, se tuvo al presidente de la mesa di
rectiva y representante legal de la Cámara de diputados de Congreso de la 
unión, por desahogando la vista ordenada en proveído de catorce de julio de 
dos mil nueve, en el que se le tuvo a la citada Cámara como parte tercero in
teresada; asimismo, se tuvo como domicilio de la misma para oír y recibir 
notificaciones el señalado en esta ciudad y como delegados a las personas 
que se menciona en dicho escrito y se ordenó dar vista con el mismo a la 
parte actora y al procurador general de la república, para los efectos legales 
a que hubiere lugar.

dÉCimo terCero.—por auto de dos de septiembre de dos mil nueve, 
se señalaron las diez horas del seis de octubre de dos mil nueve, para que 
tu viera verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos.

dÉCimo Cuarto.—mediante escrito presentado el primero de octu
bre de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, yolanda Verduzco Guzmán, en su carácter de secreta
ria general de Gobierno del estado de Colima y representante jurídico del 
poder ejecutivo de dicha entidad, ofreció como pruebas de su parte las docu
mentales públicas, consistentes en copia certificada del decreto que contie
ne las disposiciones que deberán acatar los productores e introductores para 
la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en el estado 
de Colima, publicado en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado de fecha treinta de mayo de dos mil nueve, así como copia certificada 
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del decreto que modifica el artículo quinto y deroga el noveno del decreto 
antes mencionado, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado 
de Colima el día ocho de agosto de dos mil nueve.

 
por escrito presentado el cinco de octubre de dos mil nueve en la ofi

cina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, miguel 
alessio robles, consejero jurídico del ejecutivo Federal, en representación 
del presidente de la república, pretendió ampliar su escrito inicial de demanda 
para reclamar la inconstitucionalidad del "decreto que modifica el artículo 
quinto y deroga el noveno, del decreto que contiene las disposiciones que 
deberán acatar los productores e introductores para la movilización de ganado 
porcino, carne en canal o procesado en el estado de Colima"; sin embargo, tal 
ampliación fue desechada de plano, por extemporánea, en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, de fecha seis de octubre de dos 
mil nueve.

 
mediante escrito presentado el cinco de octubre de dos mil nueve en la 

oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, luigi 
enrique Herrera medina, delegado de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión, llevó a cabo el ofrecimiento de diversas pruebas y formuló los 
alegatos que estimó pertinentes.

dÉCimo QuiNto.—la audiencia de ofrecimiento y desahogo de prue
bas y alegatos tuvo verificativo en la fecha señalada para tal efecto, en la 
misma, fueron admitidas las pruebas ofrecidas por las partes, se desechó de 
plano por extemporánea la ampliación de demanda de controversia constitu
cional presentada por el consejero jurídico del ejecutivo Federal, en represen
tación del presidente de la república, y se tuvieron por formulados los 
alegatos presentados, ordenándose pasar los autos al ministro instructor 
para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente controversia cons
titucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 1o. de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en virtud de que se plantea un conflicto entre la Federación y uno de sus 
estados, a través del presidente de los estados unidos mexicanos, represen
tado por el consejero jurídico del ejecutivo Federal, por la expedición de un 
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decreto para reglamentar la movilización de ganado porcino, carne en canal 
o procesado en el estado de Colima.

SeGuNdo.—resulta necesario determinar si la demanda fue promovida 
oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente.

la presente controversia constitucional fue promovida en tiempo, en 
atención a que se solicita la invalidez del "decreto que contiene las disposi
ciones para la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado 
en el estado de Colima", publicado en el periódico oficial del Gobierno Cons
titucional del estado el treinta de mayo de dos mil nueve. al ser el decreto 
impugnado una norma general, por contener la normatividad aplicable a la 
movilización de ganado porcino en el estado de Colima, debe considerarse 
el contenido del artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, que dispone que el 
plazo para la promoción de la demanda es de treinta días a partir del siguiente 
a la publicación, el cual corrió del lunes primero de junio al viernes diez de julio 
de dos mil nueve, debiendo descontarse de tal cómputo como inhábiles los 
días treinta y uno de mayo, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veinti
siete y veintiocho de junio, así como los días cuatro y cinco de julio de dos mil 
nueve, por haber sido sábados y domingos, respectivamente. 

Conforme a lo anterior, si la demanda se presentó en la oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el viernes diez de julio de dos mil nueve (foja 24 vuelta del toca), resulta 
indiscutible que la presentación de la controversia constitucional es oportu
na, al haberse presentado el último día del plazo legal.

terCero.—Se hace necesario estudiar la legitimación de quien pro
mueve en representación del poder ejecutivo Federal, por ser una cuestión de 
orden público y, por ende, de estudio preferente, conforme al último párrafo 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal.

el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que podrán comparecer a juicio los funcionarios que en los términos de las 
normas que los rigen estén facultados para representar a los órganos 
correspondientes. 

en la especie, la fracción X del artículo 43 de la ley orgánica de la ad
ministración pública Federal establece que corresponde a la Consejería Ju
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rídica del ejecutivo Federal representar al presidente de la república, cuando 
éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en 
los demás juicios en que el titular del ejecutivo Federal intervenga con cual
quier carácter. 

ahora bien, si el promovente adjuntó a la demanda copia certificada 
del nombramiento que expidió a su nombre el presidente de los estados uni
dos mexicanos (foja 27), es inconcuso que cuenta con legitimación para ins
tar en su representación la controversia constitucional de que se trata.

 
Cuarto.—a continuación, se procede al análisis de la legitimación de 

la parte demandada, en atención a que ésta es una condición necesaria para la 
procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea obligada por 
la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que resultare 
fundada.

en el auto de catorce de julio de dos mil nueve, se tuvo como deman
dado al poder ejecutivo del estado de Colima.

en el caso, quien suscribe la contestación de la demanda, en represen
tación del poder ejecutivo del estado de Colima, es yolanda Verduzco Guzmán, 
en su carácter de secretaria general de Gobierno, personalidad que acredita 
con la copia certificada del nombramiento que le fue expedido por el Gober
nador Constitucional del estado de Colima (foja 61), en la que se hace constar 
que dicha persona fue designada con tal carácter con fecha veintiséis de fe
brero de dos mil nueve.

al efecto, debe señalarse que la fracción XX del artículo 20 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de Colima establece que 
corresponde a la Secretaría General de Gobierno representar jurídicamente al 
ejecutivo del estado. de donde se desprende que quien acudió a contestar 
la demanda, en representación del ejecutivo del estado de Colima, tiene fa
cultades legítimas para hacerlo, ya que cuenta con la representación jurídica 
del gobernador del estado. 

debe recordarse que en el auto admisorio se tuvo como terceros inte
resados en la presente controversia constitucional a las Cámaras de dipu
tados y de Senadores, ambas del Congreso de la unión. 

al efecto, se apersonó en representación de la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión el diputado César duarte Jáquez, en su carácter de 
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presidente de la mesa directiva y representante legal de la Cámara de dipu
tados, exhibiendo al efecto copia certificada de la constancia de su designa
ción (foja 134).

por su parte, en representación de la Cámara de Senadores del men
cionado Congreso de la unión acudió el senador de la república, Gustavo 
enrique madero muñoz, en su carácter de presidente de la mesa directiva de 
dicha Cámara, personalidad que acredita con la copia certificada del acta 
de la junta previa de la H. Cámara de Senadores celebrada con fecha veintio
cho de agosto de dos mil ocho (fojas 106 a 108).

adicionalmente, se debe tomar en cuenta que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, en las controversias constitucionales la personali
dad de quienes intervienen en el asunto, en todo caso, debe presumirse para 
todos los efectos legales, salvo prueba en contrario, en los siguientes términos:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en con
trario. ..."

Finalmente, se precisa que eduardo medinamora icaza acredita su ca
rácter de procurador general de la república con la copia certificada de su 
correspondiente nombramiento que obra a foja cuarenta y cinco del toca, 
funcionario que es parte en este asunto, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 10, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—previamente al estudio del fondo del asunto, deben ana
lizarse las causales de improcedencia que hagan valer las partes o aun de 
oficio, en términos de lo dispuesto en el párrafo último del artículo 19 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por ser esa una cuestión de orden 
público y de estudio preferente en las controversias constitucionales.

Cobra vigencia, al respecto, la jurisprudencia sustentada por este tri
bunal pleno, identificada con el número p./J. 31/96, que a la letra dice:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. ordeN pÚBliCo. tieNeN 
eSa NaturaleZa laS diSpoSiCioNeS Que preVÉN laS CauSaS de 
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improCedeNCia del JuiCio iNStituido eN laS FraCCioNeS i y ii del 
artÍCulo 105 CoNStituCioNal.—las disposiciones que establecen las 
causales de improcedencia, que a su vez generan la consecuencia jurídica 
del sobreseimiento del juicio, tanto en las controversias constitucionales 
como en las acciones de inconstitucionalidad, son de orden público en el seno 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de méxico, pues por revestir tal carácter es que la parte final 
del artículo 19 de dicha ley previene que: ‘en todo caso, las causales de im
procedencia deberán examinarse de oficio.’. Síguese de allí que su invoca
ción, por parte interesada, puede válidamente hacerse en cualquier etapa del 
procedimiento porque, se reitera, son de orden público. por esta razón el le
gislador no ha establecido algún límite temporal para que sean invocadas; y 
no podría ser de otra manera, dado que, como ya se ha visto, se hagan valer 
o no, el juzgador tiene el deber de analizarlas aun oficiosamente. por eso, si 
no se alegan al tiempo de contestar la demanda, no es correcto afirmar que ha 
operado la preclusión del derecho procesal para invocarlas. además, el precep
to que encierra el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, que dice: ‘Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados 
los siguientes: ... tres días para cualquier otro caso’, no es de aplicación su
pletoria por ser ajena al tema que se analiza, pues la institución de la impro
cedencia de la acción se encuentra regulada de manera especial por la ley 
reglamentaria que señorea este proceso." (No. registro iuS: 200108. Jurispru
dencia. materia: constitucional. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, junio de 1996, tesis p./J. 
31/96, página 392)

Conforme a lo anterior, se procede al estudio de la causal de impro
cedencia que invocan tanto el procurador general de la república como la 
parte demandada, por conducto de la secretaria general de Gobierno del es
tado de Colima, en el sentido de que debe decretarse el sobreseimiento en la 
presente controversia constitucional, por actualizarse la causal de improce
dencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que con fecha ocho de agosto de dos mil nueve, 
el titular del poder ejecutivo del estado de Colima publicó en el periódico 
oficial estatal el mandato que modifica el artículo quinto y deroga el noveno 
del decreto que contiene las disposiciones que deberán acatar los produc
tores e introductores para la movilización de ganado porcino, carne en canal 
o procesado en el estado de Colima, ya que con tal publicación ha cesado el 
acto materia de la controversia constitucional.
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es parcialmente fundada la causal de improcedencia a que se hace 
mérito, acorde con las consideraciones siguientes.

es preciso señalar que la norma cuya invalidez se reclama en la pre
sente controversia constitucional se hizo consistir en el "decreto que con
tiene las disposiciones que deberán acatar los productores e introductores 
para la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en el 
estado de Colima"; el decreto de referencia se encuentra integrado por doce 
artículos, los cuales son del tenor siguiente:

"artículo primero. Cualquier persona, organización, agrupación o aso
ciación que pretenda movilizar e introducir ganado porcino en pie, carne en 
canal o procesado para su comercialización en el estado, deberá contar con 
un permiso vigente de internación expedido por la Secretaría de desarrollo 
rural del Gobierno del estado, el cual será otorgado previo dictamen del Sub
comité técnico estatal de las Campañas de Fiebre porcina Clásica y enferme
dad de aujeszky, y deberá ser exhibido en los puntos de verificación interna 
fitozoosanitarios del estado. Sin la presentación de este permiso no podrá 
ingresar al territorio estatal ninguna cabeza de ganado o producto en canal 
porcino.—artículo segundo. Se establece mediante el presente decreto que 
el ganado porcino en pie que provenga de otras entidades, y se pretenda in
gresar al estado de Colima para su sacrificio, únicamente se autorizará se 
sacrifiquen en los rastros de los municipios de: 1. la procesadora municipal 
de carne de Colima.—2. rastro municipal de la ciudad de tecomán, Coli
ma.—3. rastro de Santiago, en el municipio de manzanillo, Colima.—artículo 
tercero. el periodo de permanencia autorizado para el ganado porcino que 
ingrese para sacrificio a los rastros de los municipios del estado, será de un 
máximo de 36 horas; dentro de este tiempo, se consideran de 12 a 24 horas como 
reposo que deben de guardar los animales antes del sacrificio, para la consta
tación de la sanidad ante–mortem realizada por el médico veterinario oficial 
o aprobado por la autoridad competente. en caso de que el introductor no 
cumpla con esta disposición, la autoridad municipal declarará mostrencos a 
los porcinos, procediendo a su sacrificio de inmediato conforme a lo que es
tablecen los artículos 51, 52, 53 y 54, de la ley de Ganadería del estado de 
Colima.—artículo cuarto. Cualquier persona que pretenda movilizar e intro
ducir ganado porcino al estado, deberán observar que el transporte de los 
animales, deberá cumplir con la Norma oficial Nom24Zoo1995 publicada 
en el diario oficial de la Federación el 16 de octubre de 1995, ‘especificaciones 
y características zoosanitarias para el transporte de animales, sus productos y 
subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenti
cios para uso en animales o consumidos por éstos’; otorgando un espacio de 
un metro cuadrado de superficie para dos animales con un peso promedio 
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de 100 kilogramos cada uno y así dar cumplimiento a la norma establecida.—
artículo quinto. la persona, quien transporte porcinos en pie para su ingreso 
a el (sic) estado de Colima, deberá obligatoriamente detenerse en los puntos 
de verificación interna fitozoosanitarios del estado, para la desinfección del 
vehículo en los arcos sanitarios que existen; el costo de esta operación será 
con cargo al transportista introductor de porcinos a la entidad; el Comité es
tatal para el Fomento y protección pecuaria de Colima la (sic) entregará al 
transportista una constancia de desinfección firmada y sellada por perso
nal de verificación interna fitozoosanitaria, la cual deberá presentar en los 
rastros o bien en los lugares de su destino, así como a la autoridad de inspec
ción fitozoosanitaria que le requiera esta constancia.—artículo sexto. el ga
nado porcino que sea autorizado para ingresar a sacrificio, carne en canal, 
repoblación o comercialización al estado de Colima, deberá ser inspecciona
do en los puntos de verificación interna fitozoosanitarios a su ingreso, donde se 
requerirá a quien transporte, la documentación oficial que ampara el origen 
y se constatará por el personal de inspección zoosanitario y de la Secretaría 
de Salud que corresponda, la sanidad e inocuidad de los porcinos o carne 
que se transporta y se pretenda ingresar al estado de Colima.—artículo sépti
mo. Cualquier persona que se dedique a producir ganado porcino en pie, 
venta de carne en canal o procesado para su comercialización en el estado, 
se obliga a registrarse en la Secretaría de desarrollo rural del Gobierno del 
estado de Colima, quien le otorgará previos requisitos correspondientes, una 
constancia de registro foliado y credencial que lo acreditará como persona de
dicada a la actividad porcícola, debiendo presentar esta documentación al 
solicitar el permiso de internación de ganado o producto al estado de Coli
ma.—artículo octavo. Se establece que el horario para movilizar o introducir 
dentro del estado, ganado porcino, y su transportación será de las 7:00 a las 
19:00 horas.—artículo noveno. toda persona que introduzca al estado de Co
lima o movilice dentro de él, ganado porcino, tiene la obligación de colaborar 
con una aportación económica de $15.00 (quince pesos 00/100 m.N.) por 
cabeza de porcino, para apoyar el financiamiento de las campañas contra las 
enfermedades del ganado porcino y para la mejora de infraestructura sani
taria, que emprendan las autoridades competentes. esta aportación se recabará 
a través del Comité estatal para el Fomento y protección pecuaria de Colima, 
S.C., organismo auxiliar en materia de salud animal en el estado, quien será el 
encargado de entregar el recibo correspondiente al introductor transportis
ta.—artículo décimo. el Gobierno del estado previo dictamen del Subcomité 
técnico de las Campañas de Fiebre porcina Clásica y de la enfermedad de 
aujeszky, podrá en cualquier momento rechazar el ingreso a la entidad de por
cinos que presenten enfermedades que constituyan un riesgo a la sanidad 
animal de las unidades productivas estatales, o a la salud de los consumido
res.—artículo décimo primero. a quien pretenda ingresar carne en canal y 
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empacada de porcinos para su comercialización al estado de Colima, el intro
ductor deberá solicitar un permiso de internación al Gobierno del estado a 
través de la Secretaría de desarrollo rural, sólo se autorizará su ingreso a la 
carne de porcino que ha sido procesada en establecimientos rastros tipo ins
pección federal, esto con el objeto de salvaguardar la salud de los consumi
dores de la entidad.—artículo décimo segundo. todo ganado porcino en 
tránsito que proceda de entidades no acreditadas oficialmente en relación a 
provenir de status libre de enfermedad fiebre porcina clásica y de escasa pre
valencia de la enfermedad del aujeszky, deberán cumplir con las normas ofi
ciales mexicanas en la materia, y venir el transporte flejado de origen. estos 
requisitos tendrán que ser verificados por el personal en los puntos de ins
pección y verificación interna fitozoosanitarios de la entidad, y por medio de 
radiocomunicación o vía telefónica constatar que efectivamente ingresaron a 
los rastros autorizados para el sacrificio de porcinos provenientes de fuera del 
estado, o en su defecto si van en tránsito a otras entidades constatar que 
salieron del estado por el punto de verificación fitozoosanitario más cercano 
a su destino final."

Como se puede advertir del texto de los preceptos reproducidos, todos 
y cada uno de ellos se encuentran directamente vinculados con las reglas 
que para la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado, de
berán seguir los productores e introductores en el estado de Colima, motivo 
por el cual es inexacto que la sola circunstancia de que, a través del decreto 
de ocho de agosto de dos mil nueve a que alude la demandada, el cual modi
fica el artículo quinto y deroga el noveno del decreto que contiene las dis
posiciones que deberán acatar los productores e introductores para la 
movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en el estado de 
Colima, hayan cesado los efectos del decreto cuestionado, ya que en el decre
to de ocho de agosto de dos mil nueve, a que se hace referencia, únicamente 
fue suprimida una porción del mencionado artículo quinto y se derogó el ar
tículo noveno, por lo que el único alcance que puede tener dicho decreto es 
dejar sin efectos la porción que se suprimió del artículo quinto, en la parte 
que establecía que "el costo de esta operación será con cargo al transportista 
introductor de porcinos a la entidad" (detenerse en los puntos de verificación 
interna fitozoosanitarios del estado, para la desinfección del vehículo en los 
arcos sanitarios que existen), y el artículo noveno derogado, relativo a la apor
tación económica de $15.00 (quince pesos 00/100 m.N.) que por cabeza de 
ganado porcino que se introduzca al estado de Colima tenía que pagar el 
introductor.

la afirmación anterior tiene sustento en el propio contenido del decreto 
de ocho de agosto de dos mil nueve, el cual, en la parte que nos interesa para 
el presente asunto, es del tenor siguiente:
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"decreto que modifica el artículo quinto y deroga el noveno, del decreto 
que contiene las disposiciones que deberán acatar los productores e introduc
tores para la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en 
el estado de Colima’.—artículo único. Se modifica el artículo quinto y se de
roga el noveno, del decreto que establece las ‘disposiciones que deberán aca
tar los productores e introductores para la movilización de ganado porcino, 
carne en canal o procesado en el estado de Colima’, para quedar como sigue: 
artículo quinto. la persona o quien transporte ganado porcino en pie para su 
ingreso al estado de Colima, deberá obligatoriamente detenerse en los pun
tos de verificación interna fitozoosanitarios del estado para la desinfección 
del vehículo en los arcos sanitarios que existen; el Comité estatal para el Fo
mento y protección pecuaria de Colima, S.C., entregará al transportista una 
constancia de desinfección firmada y sellada por personal de verificación in
terna fitozoosanitaria, la cual deberá presentar en los rastros o bien en los 
lugares de su destino, así como a la autoridad de inspección fitozoosanitaria 
que le requiera dicha constancia.—artículo noveno. Se deroga." 

Como se puede advertir, el decreto mencionado solamente suprime 
una parte del texto del artículo quinto y deroga el noveno.

luego entonces, la causal de improcedencia que se invoca opera única 
y exclusivamente en relación con la parte del artículo quinto que fue suprimi
da en la que se establecía que "el costo de esta operación será con cargo 
al transportista introductor de porcinos a la entidad" (detenerse en los pun
tos de verificación interna fitozoosanitarios del estado, para la desinfección 
del vehículo en los arcos sanitarios que existen), así como en relación con el 
artículo noveno que se derogó, en el que se establecía una aportación eco
nómica de $15.00 (quince pesos 00/100 m.N.) que por cabeza de ganado 
porcino que se introduzca al estado de Colima tenía que efectuar el introductor 
de ganado. 

por consecuencia, tal causal de improcedencia no opera en relación 
con los demás preceptos que integran el decreto de treinta de mayo de dos 
mil nueve, cuya invalidez se demandó, es decir, los artículos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto (en la porción que no fue suprimida), sexto, sépti mo, oc
tavo, décimo, décimo primero y décimo segundo.

atento a lo anterior, procede decretar el sobreseimiento en la presente 
controversia constitucional, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 20, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, única y exclusiva
mente en relación con el artículo quinto en la porción que fue suprimida, en 
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la cual se establecía que "el costo de esta operación será con cargo al 
transportista introductor de porcinos a la entidad" (detenerse en los puntos 
de verificación interna fitozoosanitarios del estado, para la desinfección del 
vehículo en los arcos sanitarios que existen) y el artículo noveno derogado, en 
virtud de que con el decreto invocado por la demandada cesaron los efectos 
de la norma general reclamada en la parte señalada, conforme a lo dispuesto 
en la fracción V del diverso artículo 19 de la ley de la materia.

en virtud de que las partes no hacen valer ninguna otra causal de im
procedencia ni este tribunal de oficio advierte la actualización de alguna de 
ellas, se debe proceder al estudio de los aspectos de fondo, en relación con 
los artículos respecto de los cuales subsiste la controversia constitucional, es 
decir, los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, con la salve
dad de la porción que fue suprimida, sexto, séptimo, octavo, décimo, décimo 
primero y décimo segundo. 

 
SeXto.—el consejero jurídico del ejecutivo Federal, en representación 

del presidente de la república, en los conceptos de invalidez, en relación con los 
artículos del decreto cuestionado, respecto de los cuales subsiste la contro
versia constitucional, fundamentalmente alegó:

1. Que el decreto impugnado viola lo dispuesto en los artículos 73, frac
ciones iX y X, y 117, fracción Vi, de la Constitución Federal, ya que impone la 
obligación de que la mercancía se acompañe de cierta documentación, que 
debe ser expedida por autoridades del estado de Colima, sin contar con facul
tades para ello.

2. Que el artículo primero del decreto impugnado impone restricciones 
para la movilización e introducción de ganado porcino al territorio de Colima, 
ya que exige contar con un permiso vigente de internación que deberá ser 
expedido por la Secretaría de desarrollo rural del Gobierno del estado, el cual 
será otorgado previo dictamen del Subcomité técnico estatal de las Campa
ñas de Fiebre porcina Clásica y enfermedad de aujeszky, el cual deberá ser 
exhibido en los puntos de verificación interna fitozoosanitarios del estado.

3. Que el artículo quinto del mencionado decreto restringe el tránsito 
de mercancía, ya que exige que quien transporte porcinos en pie para su in
greso al estado de Colima, deberá, obligatoriamente, detenerse en los puntos 
de verificación interna, para la desinfección del vehículo en los arcos sanita
rios que existen y que, una vez hecho esto, se le entregará al transportista una 
constancia de desinfección firmada y sellada por personal de verificación in
terna fitozoosanitaria, la cual deberá presentar en los rastros o en los lugares 
de destino, así como a las autoridades de inspección que se la requieran.
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4. Que el artículo sexto, de igual manera, restringe el tránsito de 
mercancías, al exigir que el ganado porcino, para ingresar al estado 
de Colima, sea inspeccionado en los puntos de verificación interna fito
zoosanitaria, donde se le requerirá a quien lo transporta la documenta
ción oficial que ampare el origen y se constatará la sanidad e inocuidad 
de los porcinos o carne que se transporta. 

5. Que el artículo décimo primero regula una materia que no le 
corresponde, al exigir un permiso de internación.

6. Que, consecuentemente, se actualiza una invasión de esferas 
competenciales que afectan directamente a la Federación, por abarcarse 
a través del decreto reclamado materias de su competencia, las cuales 
se encuentran consignadas de manera expresa en los artículos 67 al 77 de 
la ley Federal de Sanidad animal.

7. Que el decreto impugnado invade la esfera de competencias 
federales, ya que corresponde al Congreso de la unión impedir las res
tricciones que los estados puedan imponer al comercio entre entidades 
federativas, en términos de lo dispuesto en la fracción iX del artículo 73 
constitucional. 

SÉptimo.—Son fundados los conceptos de invalidez esgrimidos 
por el consejero jurídico del ejecutivo Federal.

Se aduce, fundamentalmente, que el "decreto que contiene las 
disposiciones que deberán acatar los productores e introductores para 
la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en el es
tado de Colima" es violatorio de las fracciones iX y X del artículo 73, así 
como del 117 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, al imponer restricciones para la movilización e introducción de 
ganado porcino al territorio del estado de Colima, sin que al efecto el 
Gobierno de dicho estado cuente con facultades para ello, ya que tal fa
cultad le corresponde, en todo caso, al Congreso de la unión.

este tribunal pleno estima suficientemente fundado el argumento 
de referencia, en cuanto a que el decreto impugnado resulta violatorio del 
artículo 73, fracciones iX y X, de la Constitución General de la república, 
como se pasará a demostrar a continuación:

los preceptos del decreto cuestionado, respecto de los cuales 
subsiste la controversia constitucional, son del tenor siguiente:

por mayoría de 
cinco votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do séptimo, en 
cuanto a la decla
ración de invali
dez del decreto 
que contiene las 
disposiciones que 
deberán acatar 
los productores o 
i n t r o d u c t o r e s 
para la moviliza
ción de ganado 
porcino, carne en 
canal o procesado 
en el estado de 
Colima, publicado 
en el periódico 
oficial de la enti
dad el 30 de mayo 
de 2009.
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"artículo primero. Cualquier persona, organización, agrupación o aso
ciación que pretenda movilizar e introducir ganado porcino en pie, carne en 
canal o procesado para su comercialización en el estado, deberá contar con 
un permiso vigente de internación expedido por la Secretaría de desarrollo 
rural del Gobierno del estado, el cual será otorgado previo dictamen del Sub
comité técnico estatal de las Campañas de Fiebre porcina Clásica y enferme
dad de aujeszky, y deberá ser exhibido en los puntos de verificación interna 
fitozoosanitarios del estado. Sin la presentación de este permiso no podrá 
ingresar al territorio estatal ninguna cabeza de ganado o producto en canal 
porcino.

"artículo segundo. Se establece mediante el presente decreto que el 
ganado porcino en pie que provenga de otras entidades, y se pretenda ingre
sar al estado de Colima para su sacrificio, únicamente se autorizará se sacri
fiquen en los rastros de los municipios de: 1. la procesadora municipal de 
carne de Colima.—2. rastro municipal de la ciudad de tecomán, Colima.— 
3. rastro de Santiago, en el municipio de manzanillo, Colima. 

"artículo tercero. el periodo de permanencia autorizado para el ganado 
porcino que ingrese para sacrificio a los rastros de los municipios del esta
do, será de un máximo de 36 horas; dentro de este tiempo, se consideran de 
12 a 24 horas como reposo que deben de guardar los animales antes del sa
crificio, para la constatación de la sanidad ante–mortem realizada por el mé
dico veterinario oficial o aprobado por la autoridad competente. en caso de 
que el introductor no cumpla con esta disposición, la autoridad municipal 
declarará mostrencos a los porcinos, procediendo a su sacrificio de inmediato 
conforme a lo que establecen los artículos 51, 52, 53 y 54, de la ley de Gana
dería del estado de Colima. 

"artículo cuarto. Cualquier persona que pretenda movilizar e introducir 
ganado porcino al estado, deberán observar que el transporte de los anima
les, deberá cumplir con la Norma oficial Nom24Zoo1995 publicada en el 
diario oficial de la Federación el 16 de octubre de 1995, ‘especificaciones y 
características zoosanitarias para el transporte de animales, sus productos 
y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenti
cios para uso en animales o consumidos por estos’; otorgando un espacio de 
un metro cuadrado de superficie para dos animales con un peso promedio 
de 100 kilogramos cada uno y así dar cumplimiento a la norma establecida. 

"artículo quinto. la persona, quien transporte porcinos en pie para su 
ingreso a el (sic) estado de Colima, deberá obligatoriamente detenerse en los 
puntos de verificación interna fitozoosanitarios del estado, para la desinfec
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ción del vehículo en los arcos sanitarios que existen; el Comité estatal para el 
Fomento y protección pecuaria de Colima la (sic) entregará al transportista 
una constancia de desinfección firmada y sellada por personal de verificación 
interna fitozoosanitaria, la cual deberá presentar en los rastros o bien en los 
lugares de su destino, así como a la autoridad de inspección fitozoosanitaria 
que le requiera esta constancia.

"artículo sexto. el ganado porcino que sea autorizado para ingresar a 
sacrificio, carne en canal, repoblación o comercialización al estado de Colima, 
deberá ser inspeccionado en los puntos de verificación interna fitozoosanita
rios a su ingreso, donde se requerirá a quien transporte, la documentación ofi
cial que ampara el origen y se constatará por el personal de inspección 
zoosanitario y de la Secretaría de Salud que corresponda, la sanidad e inocuidad 
de los porcinos o carne que se transporta y se pretenda ingresar al estado de 
Colima. 

"artículo séptimo. Cualquier persona que se dedique a producir ganado 
porcino en pie, venta de carne en canal o procesado para su comercialización 
en el estado, se obliga a registrarse en la Secretaría de desarrollo rural del 
Gobierno del estado de Colima, quien le otorgará previos requisitos corres
pondientes, una constancia de registro foliado y credencial que lo acreditará 
como persona dedicada a la actividad porcícola, debiendo presentar esta docu
mentación al solicitar el permiso de internación de ganado o producto al es
tado de Colima. 

"artículo octavo. Se establece que el horario para movilizar o introducir 
dentro del estado, ganado porcino, y su transportación será de las 7:00 a las 
19:00 horas. 

"artículo noveno. (derogado)

"artículo décimo. el Gobierno del estado previo dictamen del Subcomité 
técnico de las Campañas de Fiebre porcina Clásica y de la enfermedad de 
aujeszky, podrá en cualquier momento rechazar el ingreso a la entidad de por
cinos que presenten enfermedades que constituyan un riesgo a la sanidad 
animal de las unidades productivas estatales, o a la salud de los consumidores. 

"artículo décimo primero. a quien pretenda ingresar carne en canal y 
empacada de porcinos para su comercialización al estado de Colima, el intro
ductor deberá solicitar un permiso de internación al Gobierno del estado a 
través de la Secretaría de desarrollo rural, sólo se autorizará su ingreso a la 
carne de porcino que ha sido procesada en establecimientos rastros tipo ins
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pección federal, esto con el objeto de salvaguardar la salud de los consumi
dores de la entidad.

 
"artículo décimo segundo. todo ganado porcino en tránsito que proceda 

de entidades no acreditadas oficialmente en relación a provenir de status li
bre de enfermedad fiebre porcina clásica y de escasa prevalencia de la enfer
medad del aujeszky, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas en 
la materia, y venir el transporte flejado de origen. estos requisitos tendrán que 
ser verificados por el personal en los puntos de inspección y verificación inter
na fitozoosanitarios de la entidad, y por medio de radiocomunicación o vía 
telefónica constatar que efectivamente ingresaron a los rastros autorizados 
para el sacrificio de porcinos provenientes de fuera del estado, o en su defecto 
si van en tránsito a otras entidades constatar que salieron del estado por el 
punto de verificación fitozoosanitario más cercano a su destino final."

por su parte, el artículo 73, fracciones iX y X, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, señalado como infringido, a la letra dice: 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad: …

"iX. para impedir que en el comercio de estado a estado se establezcan 
restricciones. 

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 
sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artículo 123."

del texto del precepto constitucional antes reproducido se advierte lo 
siguiente:

a) Que únicamente el Congreso de la unión cuenta con facultades 
para impedir que en el comercio de estado a estado se establezcan restric
ciones; y, 

b) Que únicamente el Congreso tiene facultad para legislar en toda la 
república en materia de comercio.

de ello se desprende que si en términos expresos del ordenamiento 
constitucional corresponde al Congreso de la unión la facultad de legislar en 
materia de comercio e impedir que entre estados se establezcan restricciones, 
es inconcuso que el ejercicio de tales facultades se encuentra vedado para 
los Gobiernos de los estados.
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Conforme a lo anterior, es indudable que el gobernador del estado de 
Colima carece de facultades constitucionales y legales para expedir orde
namientos que regulen o restrinjan el comercio entre esa entidad y los otros 
estados de la república mexicana, como lo hace en el caso el "decreto que 
contiene las disposiciones que deberán acatar los productores e introducto
res para la movilización de ganado porcino, carne en canal o procesado en el 
estado de Colima", puesto que en tal decreto se limita el ingreso y libre des
plazamiento del ganado porcino, ya sea en pie, en canal o procesado, dentro 
del estado de Colima, ya que para ello se exige la tramitación de credenciales, 
la obtención de permisos, sometimiento a revisiones e inspecciones sanita
rias en puntos de control interno del estado de Colima y se restringe el traslado 
y movimiento del ganado a un horario predeterminado.

en efecto, en el decreto reclamado, como se puede advertir, se impo
nen a cualquier persona, agrupación o asociación que pretenda movilizar e 
introducir ganado porcino en pie, carne en canal o procesado para su comer
cialización en el estado de Colima, las obligaciones siguientes:

1. Contar con un permiso vigente de internación expedido por la Secre
taría de desarrollo rural del Gobierno del estado, el cual será otorgado, previo 
dictamen del Subcomité técnico estatal de las Campañas de Fiebre porcina 
Clásica y enfermedad de aujeszky, permiso que deberá ser exhibido en los 
puntos de verificación interna fitozoosanitarios del estado, y sin él no podrá 
ingresar ninguna cabeza de tal ganado (artículo primero). 

2. Que el sacrificio de ganado que se interne al estado de Colima, sola
mente puede realizarse en los rastros de los municipios de tecomán, Colima 
y manzanillo (artículo segundo).

3. Que el periodo de permanencia del ganado porcino ingresado al es
tado, será de un máximo de treinta y seis horas, dentro de las cuales, se con
siderarán de 12 a 24 horas como reposo que deberán guardar los animales 
antes del sacrificio, para la constatación de la sanidad ante mortem que debe
rá ser realizada por el médico veterinario oficial o aprobado por la autoridad 
competente. en caso de que no se cumpla tal disposición, la autoridad muni
cipal declarará mostrencos los porcinos, procediendo de inmediato a su sa
crificio (artículo tercero).

4. al introducir ganado porcino al estado de Colima, se deberá detener 
el introductor obligatoriamente en los puntos de verificación interna fitozoo
sanitarios del estado, para la desinfección del vehículo en los arcos sanitarios 
existentes y, al efecto, el Comité estatal para el Fomento y protección pecua
ria de Colima le entregará al transportista una constancia de desinfección, la 
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cual deberá presentarse en los rastros o lugares de destino del ganado, así 
como a las autoridades de inspección fitozoosanitaria que se la requiera (ar
tículo quinto).

5. Que el ganado porcino que sea introducido al estado de Colima de
berá ser inspeccionado en los puntos de verificación interna fitozoosanitaria 
a su ingreso, debiendo exhibir la documentación oficial que ampare el origen 
y se constatará la sanidad e inocuidad de los porcinos o carne que se trans
porte y se pretenda ingresar al estado de Colima (artículo sexto).

6. registrarse en la Secretaría de desarrollo rural del Gobierno del 
estado de Colima, a fin de que se le entregue constancia de registro foliado y 
credencial que lo acredite como persona dedicada a la actividad porcícola, 
documento que deberá exhibirse al solicitar el permiso de internación de ga
nado o producto al estado de Colima (artículo séptimo).

7. Que deberá ajustarse al horario para la movilización, introducción y 
transportación de ganado porcino, el cual será de las 7:00 a las 19:00 horas 
(artículo octavo).

8. el Gobierno del estado, previo dictamen del Subcomité técnico de 
las Campañas de Fiebre porcina Clásica y de la enfermedad de aujeszky, 
en cualquier momento podrá rechazar el ingreso a la entidad de ganado por
cino (artículo décimo).

9. Que solamente se permitirá ingresar carne en canal y empacada de 
porcinos para su comercialización, previo permiso de internación por parte 
del Gobierno del estado, cuando haya sido procesada en establecimientos 
rastros tipo inspección federal (artículo décimo primero). 

10. todo ganado porcino en tránsito que proceda de entidades no acre
ditadas oficialmente, en relación a provenir de estatus libre de enfermedades 
fiebre porcina clásica y de escasa prevalencia de la enfermedad del aujeszky, 
deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas en la materia. el trans
porte deberá venir flejado de origen y que tales requisitos sean verificados en 
los puntos de inspección y verificación interna de la entidad, y que por medio 
de radiocomunicación o vía telefónica se constatará que, efectivamente, in
gresaron a los rastros autorizados para el sacrificio de porcinos provenientes 
fuera del estado o, en su defecto, si van en tránsito a otras entidades consta
tar que salieron del estado por el punto de verificación fitozoosanitario más 
cercano a su destino final (artículo décimo segundo). 
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Como se puede advertir, las obligaciones impuestas en el decreto 
cuestionado tienden a impedir la libre movilización e introducción del ganado 
porcino, ya sea en pie, en canal o procesado al territorio del estado de Colima, 
puesto que para que ello suceda, necesariamente, se deberán de cumplir con 
los requisitos que al efecto se establecen en el decreto mencionado, como lo 
son, entre otros: obtener constancia de registro foliado y credencial que acre
dite al interesado como persona dedicada a la actividad porcícola, documento 
que deberá exhibir cada ocasión que se solicite el permiso de internación de 
ganado o producto al estado de Colima; someterse a los procesos de inspec
ción sanitaria, a través de los puntos de verificación interna fitozoosanitaria 
del estado; obtener, al efecto, la constancia correspondiente y en aquellos ca
sos en que únicamente se utilice al estado de Colima como vía de tránsito, 
para trasladar el ganado porcino a algún otro estado de la república mexica
na, se deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas en la materia, flejar 
de origen el transporte y permitir que tales requisitos sean supervisados en 
los puntos de inspección y verificación interna fitozoosanitarios de la entidad, 
supervisándose el traslado de la mercancía, procurando que la vía de tránsito 
a otra entidad sea la más cercana a su destino final, además de que el intro
ductor deberá ajustarse al horario de introducción y traslado, previamente 
establecido por el Gobierno del estado de Colima. 

lo anterior pone de manifiesto que el decreto impugnado impone res
tricciones a la libre circulación del producto a que se refiere (ganado porcino 
en pie, en canal o procesado) en el estado de Colima, provenientes de otras en
tidades federativas.

al respecto, como ya se destacó, el artículo 73, fracción iX, constitucio
nal otorga al Congreso de la unión la facultad "para impedir que en el comer
cio de estado a estado se establezcan restricciones", por lo que es inconcuso 
que el decreto impugnado viola esta disposición constitucional, en tanto que 
condiciona la entrada al territorio del estado de Colima del ganado porcino, 
carne en canal o procesado, al cumplimiento de los diversos requisitos con
tenidos en tal decreto, consistentes, entre otros, en obtener constancia de 
registro foliado y credencial que acredite al interesado como persona dedica
da a la actividad porcícola, exhibir tal documento en cada ocasión que solicite 
el permiso de internación de ganado o producto al estado de Colima; someter el 
ganado a los procesos de inspección sanitaria, a través de los puntos de veri
ficación interna fitozoosanitaria del estado; obtener, al efecto, la constancia 
correspondiente y en aquellos casos en que únicamente se utilice al estado 
de Colima como vía de tránsito, para trasladar el ganado porcino a algún otro 
estado de la república mexicana, se deberá cumplir con las normas oficiales 
mexicanas en la materia, flejar de origen el transporte y permitir que tales re
quisitos sean supervisados en los puntos de inspección y verificación interna 
fitozoosanitarios de la entidad, supervisándose, al efecto, el traslado de la mer
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cancía, procurando que la vía de tránsito a otra entidad sea la más cercana a 
su destino final y ajustarse al horario previamente establecido en el decreto; 
todo lo cual se traduce en imponer restricciones al libre tránsito e introduc
ción del ganado porcino en el estado de Colima, provenientes de otras entida
des federativas.

así las cosas, es indudable que el Gobierno Constitucional del estado 
de Colima demandado carece de facultades constitucionales para emitir el de
creto que contiene las disposiciones que deberán acatar los productores e 
introductores para la movilización de ganado porcino, carne en canal o proce
sado en dicho estado, por resultar violatorio de facultades que la Constitución 
Federal expresamente reconoce al Congreso de la unión, las cuales queda
ron precisadas con anterioridad.

por otra parte, no pasa inadvertido para este pleno que el Congreso de 
la unión, precisamente en ejercicio de las facultades que le confiere la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, expidió la ley Federal de 
Sanidad animal, en la que estableció las reglas que deben seguirse para la 
movilización de mercancías dentro del territorio nacional, haciendo el seña
lamiento que las autoridades estatales y municipales no podrán exigir mayores 
requisitos, para tal efecto, que los establecidos por la Federación, a través de 
la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación.

en efecto, a mayor abundamiento, debe destacarse que el ordenamiento 
antes mencionado contiene un capítulo denominado "de la movilización", en 
el que se establecen todos los requisitos que deberán cumplir los interesados 
en la movilización de mercancías dentro del territorio nacional. 

el capítulo de la ley Federal de Sanidad animal a que se hace mérito, 
es del tenor siguiente:

 
"Capítulo iii. de la movilización

"artículo 67. Corresponde a la Federación por conducto de la secreta
ría, ejercer de manera exclusiva la atribución de determinar los requisitos 
zoosanitarios que deben observar los interesados en movilizar mercancías 
reguladas en el territorio nacional, por lo que las autoridades estatales o mu
nicipales no podrán exigir mayores requisitos que los establecidos por la pro
pia secretaría.

"la secretaría podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación 
con los Gobiernos de los estados o del distrito Federal, con la participación, en 
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su caso, de los municipios, con el objeto de coordinar acciones para la vigi
lancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias que en materia de mo
vilización de mercancías reguladas determine la secretaría."

"artículo 68. la movilización de mercancías reguladas en el interior del 
territorio nacional, quedará sujeta a la expedición del certificado zoosanitario 
de movilización en origen de las mercancías, previo al cumplimiento de los 
requisitos y procedimientos que para tal efecto establezca la secretaría.

"las disposiciones de sanidad animal establecerán los procedimientos 
para la conservación en archivo de las copias del certificado zoosanitario de 
movilización.

"el certificado zoosanitario de movilización será expedido por la secre
taría, por terceros especialistas autorizados por ésta o por terceros especia
listas autorizados en centros de certificación zoosanitaria que dependan de 
un organismo de certificación."

"artículo 69. la movilización de mercancías reguladas por el interior del 
territorio nacional, podrá estar sujeta a su rastreabilidad origendestino cuando 
lo determine la secretaría."

"artículo 70. la secretaría determinará mediante disposiciones de sani
dad animal, las características, requisitos o especificaciones que deberán reu
nir los vehículos y la transportación de animales vivos, bienes de origen animal 
y productos para uso o consumo animal, cuando impliquen un riesgo zoosa
nitario o en su caso un riesgo de contaminación de los bienes de origen 
animal."

"artículo 71. la secretaría difundirá los puntos de verificación e inspec
ción zoosanitaria autorizados para verificar o inspeccionar el cumplimiento 
de esta ley y demás disposiciones de sanidad animal. la inspección docu
mental se realizará en forma física o electrónica.

"la secretaría podrá dejar sin efecto los certificados zoosanitarios que 
amparen la movilización de mercancías reguladas que se hayan expedido 
ante la inminente diseminación en el territorio nacional de enfermedades y 
plagas que representen riesgo zoosanitario, por notificación oficial, diagnós
tico u otro mecanismo científicamente sustentado así como adoptar cual
quiera de las siguientes medidas zoosanitarias:
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"i. restringir la movilización de animales, cadáveres, despojos, bienes 
de origen animal, productos para uso o consumo animal, vehículos, maqui
naria y equipo pecuario usado, y cualquier otra mercancía en una zona deter
minada o en todo el territorio nacional;

"ii. asegurar y, en su caso, ordenar el sacrificio de aquellos animales 
que representen un riesgo zoosanitario;

"iii. asegurar y, en su caso, ordenar la destrucción de bienes de origen 
animal, cadáveres, despojos, productos para uso o consumo animal, equipo 
pecuario o contenedores usados, y cualquier otra mercancía, en una zona o 
región determinada o en todo el territorio nacional;

"iV. establecer programas obligatorios de vacunaciones, desinfecciones 
y otras medidas zoosanitarias o de bioseguridad;

"V. ordenar la suspensión de la celebración de ferias, tianguis o con
centraciones de animales de cualquier tipo, en una zona o región determinada 
o en todo el territorio nacional;

"Vi. ordenar la suspensión de las actividades cinegéticas;

"Vii. ordenar modificaciones o restricciones al uso o destino de anima
les, sus productos o subproductos e insumos de producción animal;

"Viii. en general, establecer todas aquellas medidas tendientes a con
trolar la diseminación en territorio nacional de enfermedades y plagas de los 
animales de riesgo zoosanitario.

"los gastos que en su caso se generen por la ejecución de las medidas 
a las que se refiere este artículo, serán por cuenta del propietario o poseedor 
de las mercancías reguladas."

"artículo 72. la secretaría será la autoridad facultada para autorizar o can
celar la operación de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria.

"el control de la movilización de las mercancías reguladas se llevará a 
cabo únicamente en los puntos de verificación e inspección zoosanitaria auto
rizados por la secretaría.

"las entidades federativas que tengan reconocimiento oficial de zonas 
libres podrán convenir con la secretaría la instalación de puntos de verifica
ción en los términos de las disposiciones de sanidad animal aplicables."
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"artículo 73. la secretaría previo análisis, podrá autorizar la moviliza
ción en todo el territorio nacional de bienes de origen animal de las distintas 
especies que se procesen en establecimientos tipo inspección federal, con 
certificado zoosanitario de movilización, siempre y cuando la materia prima 
no tenga restricción para la movilización y cuenten con un sistema de trazabi
lidad y proceso que garanticen el control de riesgo requerido, de acuerdo a lo 
que se establezca en el reglamento de esta ley."

"artículo 74. la secretaría podrá autorizar la movilización de mercan
cías de alto riesgo entre zonas de diferente estatus zoosanitario, cuando se 
justifique para fines de tratamiento, investigación o aplicación de medidas 
zoosanitarias, con base en el riesgo zoosanitario que represente. dicha movi
lización estará condicionada a la previa expedición del certificado zoosanitario 
de movilización sólo para su traslado inmediato y en condiciones de seguridad 
zoosanitaria hacia su destino."

"artículo 75. la secretaría establecerá los requisitos a los que se deberá 
sujetar la movilización de material que contenga agentes patógenos.

"la movilización de animales o bienes de origen animal afectados por 
enfermedades, plagas o en su caso por contaminantes, se sujetará a las dis
posiciones previstas en esta ley y en las disposiciones de sanidad animal 
aplicables.

"la movilización de los productos para uso o consumo animal afecta
dos por contaminantes se sujetará a las disposiciones de esta ley y a las que 
para tal efecto expida la secretaría, sin perjuicio de lo establecido por otras 
disposiciones."

"artículo 76. los certificados zoosanitarios deberán de contener cuando 
menos los siguientes datos: nombre y domicilio del propietario o poseedor, 
lugar de origen, lugar de destino específico, fecha de expedición del certificado, 
vigencia, cantidad de la mercancía a movilizar y demás datos que se establez
can en las disposiciones de sanidad animal."

"artículo 77. las disposiciones de sanidad animal determinarán aque
llas mercancías que requieran certificado zoosanitario de movilización de 
acuerdo al riesgo que representen."

del capítulo anterior cabe destacar que, de conformidad con la ley 
Federal de Sanidad animal, corresponde a la Federación, a través de la Secre
taría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, ejercer 
de manera exclusiva la atribución de determinar los requisitos zoosanitarios 
que deben observar los interesados en movilizar mercancías reguladas en el 
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territorio nacional y que, atendiendo a ello, las autoridades estatales o muni
cipales no podrán exigir mayores requisitos que los establecidos por dicha 
secretaría; dichos requisitos se resumen en los siguientes términos:

 Que la movilización de mercancías reguladas en el interior del territorio 
nacional estará sujeta a la expedición de los certificados zoosanita rios expedi dos 
por dicha secretaría, previo cumplimiento de los requisitos correspondientes.

 Que la movilización de las mercancías podrán estar sujetas a rastreabi
lidad origendestino, cuando así lo determine la secretaría.

 Que la secretaría determinará, mediante disposiciones de sanidad 
animal, las características, requisitos o especificaciones que deberán reunir 
los vehículos y la transportación de animales vivos, bienes de origen animal y 
productos para uso o consumo animal, cuando impliquen un riesgo zoosani
tario o de contaminación de los bienes de origen animal.

 Que, para el caso, la secretaría difundirá los puntos de verificación e 
inspección zoosanitaria y que la inspección de la documentación correspon
diente se realizará en forma física o electrónica.

 Que la secretaría será la autoridad facultada para autorizar o cancelar 
la operación de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria y que la 
movilización de las mercancías reguladas se llevará a cabo únicamente en 
los puntos autorizados por la secretaría.

 Que la secretaría, previo análisis, podrá autorizar la movilización en 
todo el territorio nacional de bienes de origen animal de las distintas especies 
que se procesen en establecimientos tipo inspección federal, con certificados 
zoosanitarios de movilización, siempre y cuando la materia prima no tenga 
restricción para la movilización. 

en las relatadas condiciones, con la salvedad precisada en el conside
rando quinto de esta resolución, resulta procedente declarar la invalidez del 
"decreto que contiene las disposiciones que deberán acatar los productores 
e introductores para la movilización de ganado porcino, carne en canal o pro
cesado en el estado de Colima", publicado el día treinta de mayo de dos mil 
nueve, en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de Coli
ma, toda vez que la facultad para emitir ordenamientos vinculados con el co
mercio, como se ha determinado, corresponde al Congreso de la unión, de 
conformidad con el artículo 73, fracciones iX y X, de la Constitución Federal. 

Finalmente, debe precisarse que la declaratoria de invalidez deberá 
surtir sus efectos jurídicos plenos a partir de la notificación de los puntos re
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solutivos de la sentencia al titular del poder ejecutivo del estado de Colima, lo 
que se determina con fundamento en el artículo 45 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
la porción del artículo quinto que fue suprimida y el artículo noveno que fue 
derogado por el decreto de ocho de agosto de dos mil nueve, en los términos 
precisados en el considerando quinto de este fallo. 

SeGuNdo.—Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la pre
sente controversia constitucional.

terCero.—Se declara la invalidez del "decreto que contiene las dis
posiciones que deberán acatar los productores e introductores para la movili
zación de ganado porcino, carne en canal o procesado en el estado de 
Colima", publicado el día treinta de mayo de dos mil nueve, en el periódico 
oficial del Gobierno Constitucional del estado de Colima.

Cuarto.—publíquese esta ejecutoria en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del Gobierno del estado de Colima y en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Vi
llegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

en relación con el punto resolutivo segundo:

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza se determinó, con la salvedad del resolu
tivo primero, declarar procedente la presente controversia constitucional.



488 noVIEMBRE 2012

por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, pardo 
rebolledo, con salvedades, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza se determinó declarar fundada 
la presente controversia constitucional.

en relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, en el sentido de que el decreto impugnado únicamente 
viola la esfera federal en materia de salubridad general, Zaldívar lelo de larrea, 
con las salvedades expresadas por el señor ministro Cossío díaz y en contra 
de las consideraciones que involucran problemas de comercio, pardo rebo
lledo, con las salvedades expresadas por el señor ministro Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia 
y presidente Silva meza. los señores ministros Franco González Salas y Valls 
Hernández votaron en contra.

los señores ministros presidente Silva meza y Cossío díaz reservaron 
su derecho para formular votos concurrentes.

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolle do, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza se determinó que la expulsión del orden 
jurídico del "decreto que contiene las disposiciones que deberán acatar los 
productores e introductores para la movilización de ganado porcino, carne 
en canal o procesado en el estado de Colima", surta sus efectos plenos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de la sentencia al titular 
del poder ejecutivo del estado de Colima.

en relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

No asistió la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, por estar 
disfrutando de vacaciones. 

Fue ponente el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.
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dERECHo HuMAno A LA LIBERtAd dE tRABAJo. EL EStÁndAR 
IntERnACIonAL Lo PRotEgE Con MAYoR AMPLItud QuE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, PuES AL EStABLECER QuE SÓLo LA AutoRIdAd JuRISdIC
CIonAL PodRÁ IMPonER CoMo PEnA A LoS PARtICuLARES LA 
REALIZACIÓn dE tRABAJoS FoRZAdoS u oBLIgAtoRIoS, PER
MItE unA MEnoR IntERFEREnCIA EStAtAL A Su EJERCICIo QuE 
éStA, LA CuAL tAMBIén FACuLtA A LA AutoRIdAd AdMInIStRA
tIVA A IMPonERLoS CoMo SAnCIÓn A LA InFRACCIÓn dE un 
REgLAMEnto guBERnAtIVo o dE PoLICÍA. (Mayoría de seis votos, 
con las salvedades del señor Ministro José Fernando Franco gonzález 
Salas; los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron 
a favor del sentido de la resolución pero por razones distintas, y los 
señores Ministros Luis María Aguilar Morales y guillermo I. ortiz 
Mayagoitia votaron en contra)

PARÁMEtRo dE ContRoL dE LA REguLARIdAd dE LAS noRMAS 
PREVISto En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 1o. ConStI
tuCIonAL. no dEtERMInA EX ANTE un CRItERIo dE JERARQuÍA 
EntRE LA ConStItuCIÓn FEdERAL Y LoS tRAtAdoS IntERnA
CIonALES, SIno LA APLICACIÓn dEL EStÁndAR QuE FAVoREZCA, 
En CAdA CASo ConCREto, LA MAYoR PRotECCIÓn PARA LAS 
PERSonAS. (Mayoría de seis votos, con las salvedades del señor Minis
tro José Fernando Franco gonzález Salas; los señores Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo votaron a favor del sentido de la resolución 
pero por razones distintas, y los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales y guillermo I. ortiz Mayagoitia votaron en contra)

tRABAJo En FAVoR dE LA CoMunIdAd En EL EStAdo dE YuCA
tÁn. LoS ARtÍCuLoS 72, FRACCIÓn V, Y 73, FRACCIÓn V, dE LA 
LEY dE PREVEnCIÓn dE AdICCIonES Y EL ConSuMo ABuSIVo 
dE BEBIdAS ALCoHÓLICAS Y tABACo dE LA EntIdAd, AL EStA
BLECERLo CoMo SAnCIÓn AdMInIStRAtIVA, Son ContRARIoS 
A LA IntERPREtACIÓn MÁS FAVoRABLE A LA PERSonA, QuE SE 
dESPREndE dEL ARtÍCuLo 1o., PÁRRAFo SEgundo, En RELA
CIÓn Con EL nuMERAL 5o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, In
tERPREtAdo ConFoRME A LoS ARtÍCuLoS 8 dEL PACto 
IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS, 2 dEL 
ConVEnIo nÚMERo 29 dE LA oRgAnIZACIÓn IntERnACIonAL 
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dEL tRABAJo RELAtIVo AL tRABAJo FoRZoSo Y oBLIgAtoRIo 
Y 6 dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMA
noS. (Mayoría de seis votos, con las salvedades del señor Ministro 
José Fernando Franco gonzález Salas; los señores Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo votaron a favor del sentido de la resolución 
pero por razones distintas, y los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales y guillermo I. ortiz Mayagoitia votaron en contra)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 155/2007. proCurador 
GeNeral de la repÚBliCa. 7 de FeBrero de 2012. poNeNte: SerGio 
SalVador aGuirre aNGuiaNo. eNCarGado del eNGroSe: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: raÚl m. meJÍa GarZa y laura 
patriCia roJaS Zamudio.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de febrero de dos 
mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el nueve de julio de dos mil siete, en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, eduardo medina mora icaza, en su carácter de pro
curador general de la república promovió acción de inconstitucionalidad en 
la que solicitó la invalidez de los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la 
ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohóli
cas y tabaco del estado de yucatán, emitida y promulgada por el Congreso y 
gobernador de dicho estado, respectivamente, publicada en el diario oficial 
de la entidad el ocho de junio de dos mil siete. dichos preceptos establecen 
lo siguiente:

"artículo 72. Corresponde a la Secretaría de Salud la imposición de 
sanciones por la comisión u omisión de los supuestos previstos en las frac
ciones iV, Vi, iX, X, Xii y Xiii del artículo 68 de esta ley, y que serán las 
siguientes:

"…

"V. al padre o tutor responsable que incumpla lo previsto en la fracción 
Xii del artículo 68, será acreedor de una amonestación con apercibimiento, 
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en caso de reincidencia dentro de un período de un año, será acreedor a la 
realización de trabajos en favor de la comunidad.

"Serán considerados en esta ley como trabajos en favor de la comuni
dad, los que se realicen para la prestación de servicios no remunerados, en 
instituciones públicas, educativas o de asistencia social, o en instituciones 
privadas asistenciales. este trabajo se llevará a cabo hasta en 100 jornadas, 
en horarios distintos al de las laborales que representen la fuente de ingre
sos para la subsistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder a la 
jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la orientación y vigi
lancia de la autoridad que la Secretaría de Salud determine;

"artículo 73. Corresponde a la Secretaría de Salud y al Juez calificador 
municipal, y a falta de éste, al presidente municipal, de acuerdo al ámbito 
de su competencia, la imposición de sanciones por la comisión u omisión de 
los supuestos previstos en las fracciones V, Vii, Viii, Xi y XiV del artículo 68 
de esta ley, que serán las siguientes:

"…

"V. a quien o quienes incumplan lo señalado en la fracción XiV del artícu lo 
68, se le impondrá una multa de entre 20 hasta 300 veces el salario mínimo, 
en caso de reincidencia se le impondrá como sanción la realización de traba
jos a favor de la comunidad."

SeGuNdo.—el promovente de esta acción estima que las disposicio
nes legales impugnadas son violatorias de los artículos 5o., 16, 21 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—en sus conceptos de invalidez, el procurador general de la 
república argumenta lo siguiente:

1. las disposiciones impugnadas facultan a autoridades administrati
vas para imponer una sanción consistente en obligar a los infractores a la 
realización de trabajos en instituciones públicas, educativas o de asistencia 
social, o en instituciones privadas asistenciales. lo anterior contraviene el 
artículo 21 de la ley Fundamental, que señala que la imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial, máxime que la propia Constitu
ción, en relación con su artículo 18 distingue entre la imposición de penas, 
que corresponde constitucionalmente a la autoridad judicial, y la ejecución, a 
través de la autoridad administrativa.
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igualmente transgrede el artículo 5o. de la Carta magna que establece 
que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin justa retribu
ción y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 
la autoridad judicial. es decir, para que una persona sea obligada a prestar un 
servicio personal es necesario que, mediante un proceso, se emita una reso
lución dictada por autoridad judicial, donde califique, primero, al enjuiciado 
como responsable de una conducta ilícita y, segundo, establezca como pena 
la obligación de prestar un servicio a favor de la comunidad.

de acuerdo con los artículos 28 y 69 del Código penal para el estado de 
yucatán, los trabajos a favor de la comunidad son considerados como una 
sanción o medida de seguridad, la cual puede ser impuesta como sustitu
ción de penas o de manera autónoma por la comisión de actos ilícitos tipifi
cados como delitos. de ahí que la prestación de servicios personales a la 
sociedad no puede ser impuesta para reprimir una falta administrativa, pues 
esa potestad está reservada a la rama judicial, lo cual se traduce en una ga
rantía de seguridad a favor de los individuos, además de las de imparciali
dad y seguridad jurídica que son consecuencia del ejercicio de la función 
jurisdiccional.

los trabajos a favor de la comunidad establecidos el ordenamiento im
pugnado no cumplen con el principio de individualización de la pena, pues 
independientemente de la gravedad del hecho o los daños, siempre se aplica
rá la sanción de cien jornadas, sin que exista un rango entre mínimos y 
máximos.

2. el Congreso del estado de yucatán, al facultar a las autoridades 
administrativas a imponer una sanción que tiene el carácter de pena (que 
es competencia de la autoridad judicial) se extralimita en sus funciones, con
traviniendo lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal.

igualmente, ello violenta lo dispuesto por el artículo 133 del máximo 
ordenamiento del país, pues pretende ubicarse por encima de la Carta magna.

Cuarto.—mediante proveído de diez de julio de dos mil siete, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la 
que correspondió el número 155/2007 y, por razón de turno, designó al minis
tro José Fernando Franco González Salas para que actuara como instructor 
en el procedimiento.
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por auto de once de julio de dos mil siete, el ministro instructor admitió 
la acción relativa, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió las normas 
y al ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—las autoridades emisora y promulgadora de las normas 
generales impugnadas, al rendir sus informes manifestaron, en síntesis, lo 
siguiente:

Poder Legislativo del Estado de Yucatán, a través de la presiden
ta de la Mesa directiva del Congreso del Estado:

1. la ley en análisis no quebranta la garantía de legalidad que estable
ce el artículo 16 de la Constitución Federal, ya que para su aprobación se 
observaron las formalidades esenciales del procedimiento legislativo, previs
tas en la Constitución del estado de yucatán y la ley orgánica del poder 
legis lativo de la entidad, por lo cual fundó y motivó el decreto que contiene 
los preceptos combatidos.

2. la facultad sancionadora en materia administrativa no se limita a la 
multa y al arresto.

Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán (gobernador constitucional):

la acción de inconstitucionalidad es improcedente en cuanto a quien 
suscribe este informe, pues la promulgación y publicación de la ley impugna
da se realizó en cumplimiento a una obligación que debe realizar el gober
nador constitucional.

SeXto.—una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para 
la formulación de sus alegatos, se declaró cerrada la instrucción y se proce
dió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

SÉptimo.—el asunto se sometió a consideración del tribunal pleno y 
en sesión de cuatro de octubre de dos mil diez, se decidió el returno del asun
to al ministro luis maría aguilar morales para la elaboración del proyecto 
correspondiente.

oCtaVo.—en sesión de veintiuno de junio de dos mil once, el asunto 
se sometió nuevamente a consideración del tribunal pleno, el cual quedó en 
lista para verse en la sesión del veintitrés siguiente. en dicha sesión, a pro
puesta del ministro presidente, el tribunal pleno acordó continuar el análisis 
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del asunto en la sesión subsiguiente. en sesión del tribunal pleno de veinti
siete de junio de dos mil once se decidió returnar el asunto al señor ministro 
que correspondiera, conforme el turno que se lleva en la Sección de trámite 
de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad de 
este alto tribunal.

NoVeNo.—por acuerdo dictado por el presidente de esta Suprema 
Corte de veintinueve de junio de dos mil once, se decidió returnar el asunto al 
señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

dÉCimo.—en la sesión de siete de febrero de dos mil doce, el tribunal 
pleno desecho la propuesta presentada y, conforme al turno correspondien
te, designó al ministro José ramón Cossío díaz para la elaboración del 
engrose.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados uni dos mexi ca
nos, y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que el procurador general de la república plantea la posible contradicción 
entre los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención de 
adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado 
de yucatán,y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. en primer lugar se analizará si la acción 
de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.

de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,1 el cómputo del plazo de treinta días naturales para ejercitar la 
acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al que 
se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada, con la salve
dad de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugna
do sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles."
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ahora bien, el decreto por el que se dieron a conocer los preceptos 
impugnados fue publicado en el diario oficial de la entidad el ocho de junio 
de dos mil siete. por tanto, el plazo para ejercer esta vía inició el nueve de 
junio y concluyó el ocho de julio de dos mil siete, pero por ser inhábil (domin
go), la demanda podía presentarse el primer día hábil siguiente, de conformi
dad con el artículo 60 antes referido (nueve de julio de dos mil siete).

toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el 
nueve de julio de dos mil siete según se advierte de la certificación que obra 
al reverso de la foja dieciocho de autos, es evidente que su presentación fue 
oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación se procede a analizar la 
legitimación del promovente, por ser presupuesto indispensable para el ejer
cicio de la acción.

Suscribe la demanda eduardo medina mora icaza en su carácter de 
procurador general de la república, lo que acredita con la copia certificada 
de su designación en ese cargo por parte del presidente de la república.

de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución Federal,2 si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los 
artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención de adicciones 
y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yuca
tán, ordenamiento que tiene el carácter de estatal, el procurador general de 
la república cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

apoya la conclusión anterior la tesis de jurisprudencia número p./J. 
98/2001,3 de rubro y texto siguientes: 

2 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los 
"asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano; …"
3 tesis p./J. 98/2001 del tribunal pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 823.
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"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte 
ella, leyeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 
general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones 
de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Fede
ral, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control consti
tucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. en otras palabras, no es necesario que el procurador general de la repú
blica resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual ende
rece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución 
que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."

Cuarto.—Improcedencia. el Gobernador Constitucional del estado 
de yucatán, al rendir su informe, sostiene que la presente acción de inconsti
tucionalidad es improcedente en cuanto a dicha autoridad se refiere, porque 
al promulgar y publicar la ley impugnada sólo cumplió con la obligación que le 
imponen distintos ordenamientos de la entidad, guardando las formalidades 
que señalan las normas de la materia. por ello considera que tales actos no 
vulneran los artículos 5o., 16 y 21 de la Constitución Federal.

Sobre el particular, debe señalarse que el extremo hecho valer por la 
autoridad referida como una improcedencia, en el sentido de que sólo cum
plió con las disposiciones jurídicas relativas al proceso legislativo de la ley 
impugnada –en el ámbito de su competencia–, no encuentra cabida en algu
na de las causales que al efecto se prevén por el artículo 19 de la ley regla
mentaria de la materia, al cual remite el diverso artículo 65 del citado 
ordenamiento, en materia de acciones de inconstitucionalidad.4

4 "artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artícu
lo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento 
a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.
"la (sic) causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando 
los supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucio
nalidad."
"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
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en cambio, el artículo 61, fracción ii, de la ley referida dispone que en 
la demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativos y ejecutivo que hubieren emitido y promul
gado las normas generales impugnadas; en tanto que el artículo 64, primer 
párrafo, del citado cuerpo legal, señala que el ministro instructor dará vista a 
los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y al órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan 
un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad.

de este modo, lejos de actualizarse una causa de improcedencia por el 
hecho de que el gobernador del estado de yucatán se limitó a cumplir con su 
obligación de promulgar y ordenar la publicación de la ley tildada de incons
titucional, a dicho ejecutivo local debe darse vista en términos de ley para 
que rinda el informe señalado, por tener injerencia en el proceso legisla
tivo que dio origen a la norma general impugnada.

en consecuencia, debe desestimarse la causa de improcedencia plan
teada, ya que la inejercitabilidad de la acción no depende de que cumpla con 
las obligaciones que le imponen las disposiciones regulatorias de sus funcio
nes y atribuciones. en apoyo a la decisión se invoca la jurisprudencia p./J. 
38/20105 del tribunal pleno que establece:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. deBe deSeStimarSe la Cau
Sa de improCedeNCia plaNteada por el poder eJeCutiVo loCal 
eN Que aduCe Que al promulGar y puBliCar la Norma impuGNada 
Sólo aCtuó eN CumplimieNto de SuS FaCultadeS.—Si en una acción 
de inconstitucionalidad el poder ejecutivo local plantea que dicho medio de 

"ii. Contra normas generales o actos en materia electoral;
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez;
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 
1419.
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control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho poder corres
ponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma 
impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga 
algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argu
mento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al cual 
remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia 
de acciones de inconstitucionalidad. lo anterior es así, porque el artículo 
61, fracción ii, de la referida ley, dispone que en el escri to por el que se 
promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órga
nos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las nor
mas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que 
el ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido 
la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamen
tos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción. esto es, al tener injerencia en el proceso 
legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y efica
cia, el poder ejecutivo local se encuentra invariablemente implicado en 
la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, 
por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 
Constitución General de la república."

al no advertirse la actualización de otra causa de improcedencia o 
algún motivo de sobreseimiento, se procede al estudio de los conceptos 
de invalidez que hace valer el accionante.

QuiNto.—Estudio de fondo. Se controvierte la constitucionali
dad de los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de preven
ción de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y 
tabaco del estado de yucatán, que establecen una sanción administrati
va por reincidencia, consistente en trabajos a favor de la comunidad,al 
padre o tutor responsable que desatienda los programas terapéuticos de 
sus hijos; y, a quienes impidan u obstaculicen la realización de actos que 
tengan por objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, 
conforme a lo previsto en el artículo 68, fracciones Xii y XiV, del referido 
ordenamiento. dichos preceptos disponen:

"artículo 72. Corresponde a la Secretaría de Salud la imposición 
de sanciones por la comisión u omisión de los supuestos previstos en las 

las razones con
tenidas en este 
considerando se 
aprobaron por ma
yoría de seis vo
tos, con las sal
vedades del señor 
ministro José 
Fernando Franco 
González Salas.
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fracciones iV, Vi, iX, X, Xii y Xiii del artículo 68 de esta ley, y que serán las 
siguientes:

"…

"V. al padre o tutor responsable que incumpla lo previsto en la fracción 
Xii del artículo 68, será acreedor de una amonestación con apercibimiento, 
en caso de reincidencia dentro de un período de un año, será acreedor a la 
realización de trabajos en favor de la comunidad.

"Serán considerados en esta ley como trabajos en favor de la comuni
dad, los que se realicen para la prestación de servicios no remunerados, en 
instituciones públicas, educativas o de asistencia social, o en instituciones 
privadas asistenciales. este trabajo se llevará a cabo hasta en 100 jornadas, 
en horarios distintos al de las laborales que representen la fuente de ingresos 
para la subsistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder a la 
jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la orientación y vigi
lancia de la autoridad que la Secretaría de Salud determine; …"

"artículo 68. para los efectos de esta ley, se sancionará a quien o quie
nes incurran en las siguientes conductas:

"…

"Xii. al padre o tutor responsable, que desatiendan el programa tera
péutico y de rehabilitación, establecido o determinado en favor de sus hijos, 
pupilos o representados; …"

"…

"XiV. impedir u obstaculizar la realización de los actos que tengan por 
objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley."

"artículo 73. Corresponde a la Secretaría de Salud y al Juez calificador 
municipal, y a falta de éste, al presidente municipal, de acuerdo al ámbito 
de su competencia, la imposición de sanciones por la comisión u omisión de 
los supuestos previstos en las fracciones V, Vii, Viii, Xi y XiV del artículo 68 
de esta ley, que serán las siguientes:

"…
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"V. a quien o quienes incumplan lo señalado en la fracción XiV del ar
tículo 68, se le impondrá una multa de entre 20 hasta 300 veces el salario 
mínimo, en caso de reincidencia se le impondrá como sanción la realización 
de trabajos a favor de la comunidad."

a fin de dar respuesta a los conceptos de invalidez se advierte que 
éstos pueden distinguirse en relación con las normas constitucionales de las 
que son violatorias, de acuerdo con la promovente.

1. infracción a la libertad de trabajo establecida en el artículo 5o., en 
relación con el 21 constitucionales, porque se faculta a una autoridad admi
nistrativa a que imponga como sanción el trabajo a favor de la comunidad, 
siendo que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial.

2. los trabajos a favor de la comunidad que establece el ordenamiento 
impugnado no cumplen con el principio de individualización de la pena, pues 
independientemente de la gravedad del hecho o los daños, siempre se apli
cará la sanción de cien jornadas, sin que exista un rango entre mínimos y 
máximos.

3. Violación a los artículos 16 y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque el Congreso del estado de yucatán al 
facultar a las autoridades administrativas a que impongan una sanción que 
tiene el carácter de pena, se extralimita en sus funciones, contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos mencionados, ya que dicha facultad es competen
cia de la autoridad judicial.

una vez que fueron precisados los conceptos de invalidez se procede a 
su contestación.

Análisis de la violación a la libertad de trabajo (artículos 5o. y 21 
constitucionales).

en el primer concepto de invalidez el promovente argumenta que las 
disposiciones impugnadas son inconstitucionales porque facultan a las auto
ridades administrativas para imponer una sanción como pena, consistente 
en obligar a los infractores a la realización de trabajos en instituciones públi
cas, educativas o de asistencia social, o en instituciones privadas asistencia
les. Considera que ello contraviene el artículo 21 de la Constitución Federal 
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que señala que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autori
dad judicial. 

en este sentido, sostiene que no puede considerarse a las penas y a las 
sanciones administrativas como sinónimos, pues el artículo 18 de la propia 
Constitución distingue entre imposición de penas (que corresponde constitu
cionalmente a la autoridad judicial) y su ejecución (a través de la autoridad 
administrativa).

igualmente, la accionante afirma que las normas impugnadas trans
greden el artículo 5o. de la Carta magna, que establece que nadie puede ser 
obligado a prestar trabajos personales sin justa retribución y sin su pleno con
sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. 
es decir, considera que para que una persona pueda ser obligada a prestar un 
servicio personal es necesario que, mediante un proceso, se emita una reso
lución dictada por una autoridad judicial que califique, primero, al enjuiciado 
como responsable de una conducta ilícita y, segundo, establezca como pena 
la obligación de prestar un servicio a favor de la comunidad.

a fin de dar contestación al primer argumento, esta Suprema Corte de 
Justicia advierte que debe responderse a la siguiente pregunta: ¿es contra
rio a la libertad de trabajo que las autoridades administrativas impon
gan como sanción a los particulares la realización de trabajos a favor 
de la comunidad?

para dar respuesta a la pregunta anterior debe explicarse lo que las 
disposiciones constitucionales establecen en relación con la libertad de tra
bajo, para después realizar el contraste respectivo. en este entendido, se tie
ne en primer lugar, que el artículo 123, primer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.6 en segundo lugar, que en rela
ción con tal derecho, el artículo 5o. de la ley Fundamental establece que:

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejer
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en 

6 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley."
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los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial.

"la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa re
tribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 
por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones i 
y ii del artículo 123. …"

en lo que se refiere a esta acción de inconstitucionalidad, el tercer 
párrafo del artículo transcrito establece que no puede obligarse a las perso
nas a realizar un trabajo personal sin retribución y sin su consentimiento. 
de igual manera, establece que se exceptúan de tal prohibición los trabajos 
personales que las autoridades judiciales impongan a los particulares 
como penas, mismas que deberán ajustarse a lo establecido en las frac
ciones i y ii del artículo 123 constitucional: una jornada máxima de ocho 
horas (fracción i) o de siete horas en caso de ser nocturno; quedando prohi
bidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo 
otro trabajo después de las diez de la noche de los menores de dieciséis 
años (fracción ii).

de lo anterior se desprende, como lo sostiene la accionante, que ese 
artículo constitucional únicamente faculta a las autoridades jurisdiccionales 
para imponer tales sanciones a los particulares. Sin embargo, ello no puede 
llevar a este tribunal pleno a declarar automáticamente que el primero de sus 
argumentos resulte fundado, pues debe atenderse a todo el marco constitu
cional que se refiere a la libertad de trabajo, aun cuando no haya sido plan
teado por la accionante. lo anterior parte de la concepción que la norma 
constitucional no es un conjunto de normas aisladas, sino un cuerpo nor
mativo que debe ser analizado de manera integral y sistemática para lograr 
su pleno sentido.

de igual manera, debido a que la acción de inconstitucionalidad es un 
medio de control abstracto de constitucionalidad, este tribunal ha determina
do que, al hacer el análisis o estudio de validez respectivo, hay que atender al 
marco constitucional que se encuentre vigente y no limitarse al estudio de 
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las normas que lo estuvieran al momento en que la accionante realizó la 
impugnación.7

es por ello que debemos tomar en cuenta que con posterioridad a la 
promoción de la presente acción fueron realizadas dos reformas constitucio
nales que resultan relevantes para la resolución del asunto.

la primera se refiere a la que modificó el cuarto párrafo del artículo 21 
constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, a fin de que estableciera lo siguiente:

"artículo 21. …

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que única
mente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo 
a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas. …"

de la lectura del artículo transcrito se advierte que su reforma está 
intrínsecamente relacionada con el análisis que esta Suprema Corte realice 
para determinar la constitucionalidad de las normas impugnadas, pues gené
ricamente faculta a las autoridades administrativas para imponer como san
ción a los particulares la realización de trabajos a favor de la comunidad. 

es decir, a partir de esta primera reforma se advierte que nuestro marco 
constitucional relacionado con la libertad de trabajo, quedaría establecido de 
la siguiente manera: nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

7 al respecto, véase la tesis p./J. 12/2002 con registro iuS 187883, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, instancia: pleno. tomo XV, febrero de 2002, página 
418. el rubro y texto de la tesis son: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio de loS 
CoNCeptoS de iNValideZ Que Se HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ de laS diS
poSiCioNeS de la CoNStituCióN Federal ViGeNteS al momeNto de reSolVer.—al ser 
la acción de inconstitucionalidad un medio de control de la constitucionalidad de normas gene
rales, emitidas por alguno de los órganos que enuncia el artículo 105, fracción ii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se 
hagan valer debe efectuarse a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momen
to de resolver, aun cuando la presentación de la demanda sea anterior a la publicación de re
formas o modificaciones a la Norma Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar 
la constitucionalidad de la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener 
vigencia."
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sin una justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo que ocurra al
guna de las siguientes excepciones: primera, que este trabajo sea impuesto 
como pena (establecida en la ley) por una autoridad judicial en las condicio
nes a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 123 (artículo 5 constitu
cional); y segunda, cuando sea impuesto un trabajo a favor de la comunidad 
como sanción por una autoridad administrativa, como consecuencia a la 
infracción de un reglamento gubernativo y de policía (cuarto párrafo del ar
tículo 21 constitucional). 

así, tras la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, se advierte 
que la Constitución Federal establece excepciones a la libertad de trabajo, 
para que tanto las autoridades jurisdiccionales como las administrativas 
puedan imponer, como sanción, ciertos trabajos a los particulares en las con
diciones que ya han sido descritas.

la segunda de las reformas que debe ser tomada en cuenta para deter
minar la validez de las normas impugnadas es la publicada en el diario oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, por virtud de la que fueron 
reformados diversos artículos de la Constitución Federal. en la parte que a 
este estudio interesa, a partir de esta reforma el artículo 1o. constitucio nal esta
blece que:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

del artículo transcrito se desprende, en primer lugar, que todas las 
autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 
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obligadas no sólo a velar por los derechos humanos establecidos en la Cons
titución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte. en segundo lugar, 
que al configurar los contenidos de tales derechos, cualquier autoridad del 
estado mexicano debe preferir la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate.

en este sentido, al resolver el asunto Varios 912/2010, el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia determinó que tal disposición debe leerse e inter
pretarse de manera conjunta con lo que dispone el artículo 133 de nuestra 
Constitución Federal y, a partir de ello, estableció la existencia de un paráme
tro de control de la regularidad de las normas que integran el sistema jurídico 
mexicano.8

este parámetro se refiere a un conjunto de normas a partir de cual se 
determina la regularidad o la validez de las normas que integran al orde
namiento jurídico mexicano. adicionalmente, este parámetro constituye un 
catálogo normativo que permite a los juzgadores determinar cuál de ellas 
resulta más favorable para las personas, a fin de ser tomado en cuenta para 
la circunstancia particular a la que se enfrenten.

dicho parámetro está compuesto, tal como ya los sostuvo este tribunal 
en la resolución del expediente varios 912/2010, en su párrafo 31, de la si
guiente manera: 

• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emiti
da por el poder Judicial de la Federación; 

• todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte;

• los criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos 
Humanos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya 
sido parte, y los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de 
la citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte. 

8 Véase los párrafos 27 y ss. del asunto Varios 912/2010, resuelto por el tribunal pleno en la se
sión de catorce de julio de dos mil once.
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la existencia de este parámetro de regularidad constitucional, de con
formidad con lo establecido por la Suprema Corte, no determina ex ante un 
criterio de jerarquía entre las normas que lo integran. ello es así, debido a que 
de acuerdo con el texto del segundo párrafo del nuevo artículo primero cons
titucional, cada una de las autoridades debe favorecer la protección más 
amplia para cada caso concreto.9

lo anterior implica la existencia de un objetivo constitucional: favore
cer en todo momento la protección más amplia de los derechos humanos. 
a fin de cumplir este objetivo, en cada una de los casos que se les presenten 
en el ámbito de sus competencias, tanto los juzgadores, como las demás 
autoridades del estado mexicano, deberán elegir si son los derechos huma
nos de fuente constitucional (así como sus interpretaciones) o los derechos 
humanos de fuente internacional, los que resultan más favorables. es decir, 
de las opciones normativas posibles, nacionales o internacionales, las auto
ridades deberán elegir y preferir la que resulte en una protección más amplia 
de las personas.

en este entendido, es claro que no es procedente establecer un criterio 
jerárquico entre los diversos instrumentos normativos que integran el pará
metro de regularidad constitucional que ha sido descrito. lo procedente es 
que los Jueces del estado mexicano al interpretar el contenido de un determi
nado derecho humano, elijan el estándar que resulte más favorable para los 
individuos de entre los contenidos en fuente constitucional o aquellos que se 
deriven de fuente internacional. 

Consecuentemente, corresponde a los Jueces, en el ámbito de sus 
competencias constitucionales y legales, la realización de un ejercicio de 
valoración derivado del mandato contenido en la parte final del segundo pá
rrafo del nuevo artículo 1o. constitucional para la elección del estándar nor
mativo que integrará el parámetro de regularidad constitucional a aplicar en 
cada caso concreto, buscando siempre el objetivo constitucional: aplicar el 
que resulte en el mayor beneficio de las personas.

a partir de esta obligación genérica de todos los Jueces del estado 
mexicano, ya en el ámbito de sus atribuciones tratándose de las acciones 

9 "…
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales en la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia. …"
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de inconstitucionalidad, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no debe 
limitarse al texto Constitucional, sino que también debe tomar en cuenta lo 
establecido en los convenios internacionales suscritos por el estado mexi
cano, aun cuando no hayan sido invocados. así, la integración del parámetro 
de control de constitucionalidad en cada caso concreto, para el posterior 
ejercicio de valoración derivado del mandato contenido en la parte final del 
segundo párrafo del nuevo artículo 1o. constitucional realizado por este tribu
nal, debe incluir de forma oficiosa los estándares derivados de las disposi
ciones internacionales que establezcan derechos humanos contenidas en 
instrumentos internacionales ratificados por el estado mexicano.10

por todo lo anterior, si para la resolución del presente asunto resulta 
indispensable determinar si es compatible con el derecho al trabajo el que las 
autoridades administrativas puedan imponer a los particulares la realización 
de trabajos a favor de la comunidad, de conformidad con el artículo 1o. de la 
Constitución Federal es necesario atender a lo que los tratados internaciona
les suscritos por el estado mexicano disponen al respecto y no limitarse a lo 
establecido en el marco constitucional. 

ello es así, debido a que, como se ha evidenciado, la incorporación de 
los derechos de ambas fuentes (la constitucional y la internacional) es lo que 
permitirá, en primer lugar, evaluar de manera integral el derecho al trabajo y, 
en segundo lugar, definir su contenido a partir de la interpretación que resul
te más favorable, a efecto de cumplir con el objetivo constitucional que se 
desprende del segundo párrafo del artículo 1o. que ya ha sido descrito.

Se advierte que el estado mexicano ha suscrito y ratificado tres instru
mentos internacionales relevantes para el presente análisis: 1) el Convenio 
relativo al trabajo forzoso u obligatorio (Convenio 29 de la organización inter
nacional del trabajo); 2)el pacto internacional de derechos Civiles y políticos; 
y, 3) la Convención americana sobre derechos Humanos.

el Convenio 29 de la organización internacional del trabajo, publicado 
en el diario oficial de la Federación el trece de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco, en sus artículos 1 y 2 establecen:

10 este punto concreto es resultado de las discusiones del proyecto anterior que dieron lugar a la 
presentación del último proyecto de resolución presentado para la aprobación del tribunal ple
no, concretamente en la sesión de 23 de junio de 2011 por unanimidad de votos.
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"artículo 1.

"1. todo miembro de la organización internacional del trabajo que rati
fique el presente convenio se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el 
empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas.

"2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio 
podrá emplearse, durante el período transitorio, únicamente para fines públi
cos y a título excepcional, en las condiciones y con las garantías estipuladas 
en los artículos siguientes.

"3. a la expiración de un plazo de cinco años a partir de la entrada en 
vigor del presente convenio y cuando el Consejo de administración de la ofi
cina internacional del trabajo prepare el informe a que se refiere el artículo 31 
dicho consejo examinará la posibilidad de suprimir sin nuevo aplazamiento el 
trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y decidirá la conveniencia 
de inscribir esta cuestión en el orden del día de la conferencia.

"artículo 2.

"1. a los efectos del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u 
obligatorio’ designa todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la ame
naza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece 
voluntariamente.

"2. Sin embargo, a los efectos del presente convenio, la expresión ‘tra
bajo forzoso u obligatorio’ no comprende: 

"a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre 
el servicio militar obligatorio y que tenga un carácter puramente militar; 

"b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones 
cívicas normales de los ciudadanos de un país que se gobierne plenamente 
por sí mismo;

"c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de 
una condena pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este 
trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y control de las autoridades pú
blicas y que dicho individuo no sea cedido o puesto a disposición de par
ticulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; 
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"d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es 
decir, guerra, siniestros o amenaza de siniestros, tales como incendios, inun
daciones, hambre, temblores de tierra, epidemias y epizootias violentas, 
invasiones de animales, de insectos o de parásitos vegetales dañinos, y en 
general, en todas las circunstancias que pongan en peligro o amenacen po
ner en peligro la vida o las condiciones normales de existencia de toda o parte 
de la población; 

"e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados 
por los miembros de una comunidad en beneficio directo de la misma, traba
jos que, por consiguiente, pueden considerarse como obligaciones cívicas 
normales que incumben a los miembros de la comunidad, a condición de 
que la misma población o sus representantes directos tengan derecho a pro
nunciarse sobre la necesidad de esos trabajos."

Como se aprecia de su lectura, este instrumento internacional exige 
que los miembros de la oit que lo ratifiquen supriman el trabajo forzoso u 
obligatorio (artículo 1.1), entendiéndose por éste a "todo trabajo o servicio 
exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual 
dicho individuo no se ofrece voluntariamente" (artículo 2.1). excluye de esta 
categoría, entre otros, al que se imponga en virtud de una condena dictada 
por una sentencia judicial (artículo 2.2.c). es decir, este instrumento proscri
be los trabajos forzosos u obligatorios, al tiempo que determina que no puede 
considerarse como uno de éstos al impuesto como pena por parte de una 
autoridad judicial. 

de ello se advierte que los estados que sean parte de dicho instrumen
to internacional deberán prohibir la imposición de cualquier trabajo forzado u 
obligatorio. Sin embargo, los estados sí podrán establecer en su legislación 
interna la posibilidad de que pueda imponerse a los particulares la realiza
ción de un trabajo obligatorio, con la condición de que ello sea como conse
cuencia de pena determinada exclusivamente por una autoridad jurisdiccional.

por su parte, el artículo 8 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, que fue publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno, dispone:

"artículo 8.

"1. Nadie estará sometido a esclavitud. la esclavitud y la trata de escla
vos estarán prohibidas en todas sus formas.
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"2. Nadie estará sometido a servidumbre.

"3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

"b) el inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que 
prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con 
la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una 
pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente;

"c) No se considerarán como ‘trabajo forzoso u obligatorio’, a los efec
tos de este párrafo:

"i) los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso 
b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en 
virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional;

"ii) el servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 
exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben pres
tar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de 
conciencia;

"iii) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace 
la vida o el bienestar de la comunidad;

"iv) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales."

Como se advierte, el artículo 8 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos también proscribe el trabajo forzoso, e igualmente estable
ce ciertas circunstancias o supuestos que no se considerarán como tal. entre 
éstos, se encuentra el cumplimiento de una pena que sea impuesta por una 
"decisión judicial" (artículo 8.3, inciso b y 8.3, inciso c, subinciso i).

Finalmente, la Convención americana sobre derechos Humanos, pu
blicada en el diario oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecien
tos ochenta y uno, en su artículo 6, prevé lo siguiente:

"artículo 6. prohibición de la esclavitud y servidumbre

"1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto estas, 
como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus 
formas.
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"2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligato
rio. en los países donde ciertos delitos tengan señalada la pena privativa de la 
libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser 
interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena im
puesta por Juez o tribunal competente. el trabajo forzoso no debe afectar a la 
dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.

"3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este 
artículo:

"a) los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona 
recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la 
autoridad judicial competente. tales trabajos o servicios deberán realizarse 
bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que 
los efectúen serán puestos a disposición de particulares, compañías o perso
nas jurídicas de carácter privado;

"b) el servicio militar y, en los países en donde se admite exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de 
aquél;

"c) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace 
la existencia o el bienestar de la comunidad, y

"d) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales."

Como se aprecia, este instrumento internacional establece, en lo que 
interesa para efectos de la resolución de este asunto, una regulación similar 
a los artículos transcritos anteriormente (8 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, y 2 del Convenio 29 de la organización internacional 
del trabajo): por una parte, una prohibición general para la imposición de 
trabajos forzados u obligatorios y, por otra, que esta prohibición no incluye 
al trabajo obligatorio que sea impuesto por un Juez o tribunal competente en 
cumplimiento de una pena.

al ser los únicos instrumentos internacionales suscritos por el estado 
mexicano que se refieren a los trabajos forzados u obligatorios, se puede afir
mar que el marco internacional es unánime, en primer lugar, en proscribir el 
trabajo forzado; y, en segundo lugar, en establecer como excepción a dicha 
prohibición que los estados puedan imponer a los individuos la realización de 
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tales trabajos, siempre y cuando ello constituya una pena que sea impuesta 
por una autoridad jurisdiccional. 

ahora bien, si se compara el contenido de tales instrumentos con lo 
establecido en la Constitución Federal, se aprecia, por una parte, que aqué
llos y ésta coinciden en la prohibición del trabajo forzado u obligatorio, aun 
cuando en su formulación, como es natural, existan variaciones.

Sin embargo, y por otra parte, se advierte que no existe coincidencia 
entre lo establecido en los tratados internacionales y en la Constitución res
pecto a las circunstancias en las que pudiera imponerse un trabajo forzado u 
obligatorio. mientras que los tratados internacionales establecen como única 
excepción la posibilidad de que las autoridades jurisdiccionales los impon
gan en cumplimiento de una pena, la Constitución Federal establece, adicio
nalmente, que las autoridades administrativas también puedan sancionar a 
los particulares con la realización de un trabajo comunitario por la infracción 
a los reglamentos gubernativos y de policía. 

en efecto, la Constitución Federal permite que las autoridades jurisdiccio
nales impongan trabajos como pena por autoridad judicial, como excepción 
directa al derecho al trabajo establecida en el mismo artículo 5o. de la Cons
titución, como también permite la imposición de la prestación de trabajos a 
favor de la comunidad, impuestos por autoridades administrativas como san
ciones por infracciones a reglamentos gubernativo y de policía en el tercer 
párrafo del artículo 21 de la misma Constitución. en contraste, los instrumen
tos internacionales son claros en establecer una prohibición genérica para 
que cualquier autoridad estatal, salvo las judiciales, puedan imponer a los 
particulares la realización de un trabajo no voluntario como sanción.

precisadas que existen diferencias entre lo establecido en el marco 
constitucional y en el internacional respecto a las posibilidades en las que el 
estado puede imponer a los particulares la realización de un trabajo forzado 
u obligatorio, es necesario determinar ¿cuál de estos estándares resultan 
en una mayor protección para las personas, a fin de dar cumplimiento 
al objetivo constitucional contenido en el segundo párrafo del artículo 
1o.? la respuesta a esta pregunta permitirá determinar, en última instancia, 
el parámetro de control sobre las normas que integran el orden jurídico 
mexicano, en particular respecto a qué autoridades pueden imponer a las 
personas la realización de trabajos obligatorios, parámetro que será el con
traste para el análisis de las normas impugnadas.
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tanto las normas constitucionales como las internacionales protegen 
uno de los aspectos del derecho humano al trabajo, como lo es que los indi
viduos lo ejerzan de manera libre. ambas establecen ciertas excepciones en 
las que se permite que, en ciertas condiciones, el estado pueda obligar a las 
personas a su realización. por tal razón, la respuesta a la pregunta formulada 
en el párrafo anterior dependerá de cuál de ellas resulte en un mayor bene
ficio a la persona humana en relación con la menor interferencia estatal al 
ejercicio de tal libertad. es decir, habrá que determinar cuál es el estándar 
que afecta en menor medida la posibilidad que las personas realicen trabajos 
únicamente de forma voluntaria. 

a juicio de esta Suprema Corte de Justicia, los estándares internacio
nales son los que establecen la protección más amplia del derecho humano 
al trabajo, ya que restringen las posibilidades y las modalidades en las que el 
estado puede interferir con tal libertad en mayor medida que el estándar 
constitucional. en efecto el estándar internacional establece, como ya se ha 
dicho, que serán únicamente las autoridades jurisdiccionales quienes puedan 
imponer como pena a las personas la realización de ciertos trabajos que 
deberán realizar aún sin su consentimiento –es decir, de manera obligatoria–, 
proscribiendo que sean las autoridades administrativas las que puedan esta
blecer este tipo de trabajo como sanción. esto implica, además, otra limitación 
formal al estado incluida en el estándar internacional referida a la fuente nor
mativa de la pena: si el trabajo obligatorio solamente puede ser impuesto 
por autoridad jurisdiccional y como pena, esto forzosamente implica que las 
violaciones cometidas tienen que estar en ley y no por violación a reglamen
tos gubernativos y de policía.

de este modo, dado que el estándar internacional establece una mayor 
protección a la persona humana que el contenido de la Constitución Federal 
respecto al derecho humano a la libertad de trabajo, esta Suprema Corte de
termina que el parámetro de validez las normas que integran el ordenamiento 
jurídico mexicano es el siguiente: sólo podrán imponerse como penas a los 
particulares la realización de trabajos forzados u obligatorios, mediante una 
condena que derive de una autoridad jurisdiccional. 

Consecuentemente, en el caso concreto que nos corresponde analizar, 
debemos aplicar el estándar internacional antes aludido a los artículos 72, 
fracción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo 
abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán impugnados, 
que establecen una sanción administrativa, por reincidencia, consistente en 
trabajos a favor de la comunidad, al padre o tutor responsable que desatienda 
los programas terapéuticos de sus hijos; y, a quienes impidan u obstaculicen 
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la realización de actos que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la ley, conforme a lo previsto en el artículo 68, fracciones Xii 
y XiV, del referido ordenamiento. 

de la aplicación de este estándar como parámetro de control, se con
cluye que debe declararse la invalidez de los artículos impugnados por resul
tar contrarios a la interpretación más favorable que se desprende de los 
artículos 1o., párrafo segundo, en relación con el 5o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, interpretado conforme a los artículos 
8 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 2 del Conve nio 29 de 
la organización internacional del trabajo y 6 de la Convención americana.

por tanto, es fundado el concepto de invalidez en el que se aduce que 
los artículos 72, fracción V, primer párrafo, y 73, fracción V, de la ley impug
nada, vulneran la libertad de trabajo, en los términos explicitados en los párra
fos precedentes. Consecuentemente, se declara la inconstitucionalidad de los 
artículos 72, fracción V, primer párrafo, y 73, fracción V, de la ley de preven
ción de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco 
del estado de yucatán, en las porciones normativas que indican, respectiva
mente, "en caso de reincidencia dentro de un periodo de un año, será acree
dor a la realización de trabajos en favor de la comunidad"; y "en caso de 
reincidencia se le impondrá como sanción la realización de trabajos a favor 
de la comunidad".

en atención a lo establecido en el apartado anterior, se estima que re
sulta innecesario el análisis de los restantes conceptos de invalidez formu
lados por el procurador general de la república, en el entendido de que al 
haberse declarado la invalidez de la sanción relativa al trabajo a favor de la co
munidad prevista en el mismo artículo 72, fracción V, en su primer párrafo, 
lo conducente es extender la invalidez a su segundo párrafo, según el cual 
aquélla debe llevarse a cabo hasta en cien jornadas en horarios distintos al de 
las laborales que representen la fuente de ingresos para la subsistencia del 
individuo y su familia, sin que pueda exceder a la jornada extraordinaria que 
determine la ley laboral, y bajo la orientación y vigilancia de la autoridad 
que la Secretaría de Salud determine, lógicamente. esto es así, en la medida 
en que se trata de una previsión complementaria e inescindible de la sanción 
prevista en el primer párrafo ya declarada inválida, y sería incongruente que 
del análisis que se hiciera del segundo párrafo se llegara a la conclusión de 
su validez autónoma. 

en este sentido, al haberse declarado la invalidez de la sanción relativa 
al trabajo a favor de la comunidad, establecida en el primer párrafo de la frac
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ción V del artículo 72, se declara la invalidez del segundo párrafo del citado 
precepto de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de 
Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, en la medida en que 
en su totalidad está referido a las características de esa sanción e integra un 
sistema regulatorio necesariamente unitario.

Finalmente, por vía de consecuencia, debe declararse la inconstitucio
nalidad del artículo 70, fracción Vii, del mismo ordenamiento, que establece 
igualmente la imposición de trabajos a favor de la comunidad. 

tiene aplicación a lo anteriormente concluido, la jurisprudencia plena
ria que enseguida se cita:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
JuStiFiCa la deClaratoria de iNValideZ y CoNSeCueNte eXpulSióN 
de todo el SiStema NormatiVo impuGNado, y No Sólo de laS por
CioNeS NormatiVaS direCtameNte aFeCtadaS de iNCoNStituCioNa
lidad.—Si bien es cierto que el principio federal de división de poderes y de 
certeza jurídica fundamentan que la regla general en la determinación de los 
efectos de las sentencias estimatorias consista en expulsar únicamente 
las porciones normativas que el tribunal determina inconstitucionales a fin 
de afectar lo menos posible el cuerpo normativo cuestionado; sin embargo, 
existen ocasiones en que se justifica establecer una declaratoria de inconstitu
cionalidad de mayor amplitud, lo que puede suceder en el supuesto de que 
las normas impugnadas conformen un sistema normativo integral, en el 
que cada parte encuentra una unión lógica indisoluble con el conjunto, pues
to que, en tal caso, es posible que la expulsión de una sola de las porcio
nes relevantes del sistema termine por desconfigurarlo de manera terminante 
o de rediseñarlo, creándose uno nuevo por propia autoridad jurisdiccional, lo 
que implicaría una mayor intervención del tribunal en la lógica del ordenamien
to jurídico controvertido, generando el riesgo de intersección de las faculta
des del tribunal Constitucional con las que corresponden exclusivamente a 
otros poderes públicos."11

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons
titucionalidad.

11 tesis jurisprudencial p./J. 85/2007, con registro iuS: 170877, emitida por el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 849.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 72, fracción V, en 
la porción normativa que indica: "en caso de reincidencia dentro de un periodo 
de un año, será acreedor a la realización de trabajos en favor de la comuni
dad", así como su párrafo segundo; 73, fracción V, en la porción normativa 
que indica: "en caso de reincidencia se le impondrá como sanción la reali
zación de trabajos a favor de la comunidad"; y, en vía de consecuencia, de la 
fracción Vii del artículo 70, todos de la ley de prevención de adicciones y 
el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, 
publicada en el diario oficial de dicha entidad, el ocho de junio de dos mil 
siete, en los términos del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—la declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir del día 
siguiente de la legal notificación de la presente ejecutoria al Congreso del 
estado de yucatán.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el diario oficial del Gobierno del estado de yucatán y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero: 

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la de
terminación consistente en que es procedente la presente acción de incons
titucionalidad.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Silva meza, se aprobó la determinación consistente en que es fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. los señores ministros aguilar morales 
y ortiz mayagoitia votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
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pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y pre
sidente Silva meza, en cuanto a la determinación consistente en declarar 
la invalidez de los artículos 72, fracción V, en la porción normativa que indica: 
"en caso de reincidencia dentro de un periodo de un año, será acreedor a la 
reali zación de trabajos en favor de la comunidad", así como su párrafo segun
do; 73, fracción V, en la porción normativa que indica: "en caso de reinci
dencia se le impondrá como sanción la realización de trabajos a favor de 
la comunidad"; y, en vía de consecuencia, de la fracción Vii del artículo 70, 
todos de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebi
das alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, publicada en el diario 
oficial de dicha entidad, el ocho de junio de dos mil siete. los señores minis
tros aguilar morales y ortiz mayagoitia votaron por la validez de los preceptos 
mencionados. 

por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas con salvedades en el sentido de que de una interpretación 
conforme de los artículos 5o., 21 y 133 constitucionales, los trabajos a favor 
de la comunidad pueden considerarse constitucionalmente válidos siempre y 
cuando estén establecidos en ley, sean impuestos por autoridades adminis
trativas o jurisdiccionales, exista la posibilidad de permutarlos por otro tipo 
de sanciones y, principalmente, cuando puedan ser aceptados voluntaria
mente por el sujeto infractor, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, se aprobaron las conside
raciones que sustentan la determinación contenida en el punto resolutivo 
segundo. los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos y pardo 
rebolledo votaron en contra de dichas consideraciones. los señores minis
tros aguilar morales y ortiz mayagoitia no participaron en la votación relativa 
a las consideraciones que sustentan el punto resolutivo Segundo de este fallo. 

los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea y pardo rebolledo reservaron su derecho para formular sendos votos 
concurrentes, y los señores ministros aguilar morales y ortiz mayagoitia, 
para formular sendos votos particulares.

En relación con los considerandos tercero y cuarto: 

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales (vinculado por la deci
sión mayoritaria), Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia (vinculado por la decisión mayoritaria) y presidente Silva meza.
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La siguiente votación no se refleja en puntos resolutivos: 

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se determinó que en una 
acción de inconstitucionalidad es posible, al estudiar la regularidad de 
una ley, acudir a tratados internacionales en materia de derechos humanos, 
aunque no hubieren sido invocados por la parte actora. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 30 de octubre de 2012.

Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la 
acción de inconstitucionalidad 155/2007, promovida por el procurador general de 
la república.

en el asunto señalado en el acápite, se impugnó la constitucionalidad de los artículos 72, 
frac ción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo 
abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, que establecen una 
sanción administrativa por reincidencia, consistente en trabajos a favor de la comu
nidad, al padre o tutor responsable que desatienda los programas terapéuticos de 
sus hijos; y, a quienes impidan u obstaculicen la realización de actos que tengan por 
objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, conforme a lo previsto 
en el artículo 68, fracciones Xii y XiV, del referido ordenamiento.

la mayoría de los señores ministros integrantes del pleno consideraron que la invalidez 
de dichos preceptos se debe a lo siguiente:

en primer lugar, que el artículo 123, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil. en segundo lugar, que en relación con tal derecho, el tercer párrafo 
del artículo 5o. de la ley Fundamental establece que no puede obligarse a las per
sonas a realizar un trabajo personal sin retribución y sin su consentimiento. de igual 
manera, establece que se exceptúan de tal prohibición los trabajos personales que 
las autoridades judiciales impongan a los particulares como penas, mismas que de
berán ajustarse a lo establecido en las fracciones i y ii del artículo 123 constitucio
nal: una jornada máxima de ocho horas (fracción i) o de siete horas en caso de ser 
nocturno; quedando prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo noc
turno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche de los menores 
de dieciséis años (fracción ii).

Que de lo anterior se desprende, que ese artículo constitucional únicamente faculta a las 
autoridades jurisdiccionales para imponer tales sanciones a los particulares. Sin 
embargo, la reforma al cuarto párrafo del artículo 21 constitucional, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, genéricamente 
faculta a las autoridades administrativas para imponer como sanción a los particu
lares la realización de trabajos a favor de la comunidad.
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es decir, a partir de esta primera reforma se advierte que nuestro marco constitucional 
relacionado con la libertad de trabajo, quedaría establecido de la siguiente manera: 
nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin una justa retribución y sin 
su pleno consentimiento, salvo que ocurra alguna de las siguientes excepciones: 
primera, que este trabajo sea impuesto como pena (establecida en la ley) por una 
autoridad judicial, en las condiciones a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 
123 (artículo 5 constitucional); y segunda, cuando sea impuesto un trabajo a favor de 
la comunidad como sanción por una autoridad administrativa, como conse cuencia 
a la infracción de un reglamento gubernativo y de policía (cuarto párrafo del artículo 
21 constitucional).

así, tras la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho se advierte que la Constitución 
Federal establece excepciones a la libertad de trabajo, para que tanto las autoridades 
jurisdiccionales como las administrativas puedan imponer, como sanción, ciertos 
trabajos a los particulares en las condiciones que ya han sido descritas.

por otra parte, en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, se 
publicó la reforma al artículo 1o. constitucional que establece, en primer lugar, que 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 
obligadas no sólo a velar por los derechos humanos establecidos en la Constitu ción 
Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte. en segundo lugar, que al configurar los con
tenidos de tales derechos, cualquier autoridad del estado mexicano debe preferir la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate.

en este sentido, derivado de lo determinado por el tribunal pleno al resolver el asunto 
Varios 912/2010, se señala que corresponde a los Jueces, en el ámbito de sus com
petencias constitucionales y legales, la realización de un ejercicio de valoración 
derivado del mandato contenido en la parte final del segundo párrafo del nuevo ar
tículo 1o. constitucional para la elección del estándar normativo que integrará el 
parámetro de regularidad constitucional a aplicar en cada caso concreto, buscando 
siempre el objetivo constitucional: aplicar el que resulte en el mayor beneficio de las 
personas.

así, la integración del parámetro de control de constitucionalidad en cada caso con
creto, para el posterior ejercicio de valoración derivado del mandato contenido en la 
parte final del segundo párrafo del nuevo artículo 1o. constitucional realizado por 
este tribunal, debe incluir de forma oficiosa los estándares derivados de las disposi
ciones internacionales que establezcan derechos humanos contenidas en instru
mentos internacionales ratificados por el estado mexicano.

por todo lo anterior, para la resolución del presente asunto resulta indispensable determi
nar si es compatible con el derecho al trabajo el que las autoridades administrativas 
puedan imponer a los particulares la realización de trabajos a favor de la comunidad, 
de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Federal, es necesario atender 
a lo que los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano disponen al 
respecto y no limitarse a lo establecido en el marco constitucional.

ello es así, debido a que, como se ha evidenciado, la incorporación de los derechos de 
ambas fuentes (la constitucional y la internacional) es lo que permitirá, en primer 
lugar, evaluar de manera integral el derecho al trabajo y, en segundo lugar, definir su 
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contenido a partir de la interpretación que resulte más favorable, a efecto de cum
plir con el objetivo constitucional que se desprende del segundo párrafo del artículo 
1o. que ya ha sido descrito.

Se advierte que el estado mexicano ha suscrito y ratificado tres instrumentos interna
cionales relevantes para el presente análisis: 1) el Convenio relativo al trabajo For
zoso u obligatorio (Convenio 29 de la organización internacional del trabajo); 2) el 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y, 3) la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

el Convenio 29 de la organización internacional del trabajo, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el trece de agosto de mil novecientos treinta y cinco, en sus 
artículos 1 y 2, establece que los estados que sean parte de dicho instrumento inter
nacional deberán prohibir la imposición de cualquier trabajo forzado u obligatorio. 
Sin embargo, los estados sí podrán establecer en su legislación interna la posibilidad 
de que pueda imponerse a los particulares la realización de un trabajo obligatorio, 
con la condición de que ello sea como consecuencia de pena determinada exclusi
vamente por una autoridad jurisdiccional.

por su parte, el artículo 8 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que fue 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, también proscribe el trabajo forzoso, e igualmente establece ciertas cir
cunstancias o supuestos que no se considerarán como tal. entre éstos se encuentra 
el cumplimiento de una pena que sea impuesta por una "decisión judicial" (artículo 
8.3, inciso b y 8.3, inciso c, subinciso i).

Finalmente, la Convención americana sobre derechos Humanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en su 
artículo 6, prevé, en lo que interesa para efectos de la resolución de este asunto, una 
regulación similar a los artículos convencionales citados: por una parte, una prohibi
ción general para la imposición de trabajos forzados u obligatorios y, por otra, que esta 
prohibición no incluye al trabajo obligatorio que sea impuesto por un Juez o tribunal 
competente en cumplimiento de una pena.

Sin embargo, y por otra parte, se advierte que no existe coincidencia entre lo establecido 
en los tratados internacionales y en la Constitución respecto a las circunstancias en 
las que pudiera imponerse un trabajo forzado u obligatorio. mientras que los trata
dos internacionales establecen como única excepción la posibilidad de que las auto
ridades jurisdiccionales los impongan en cumplimiento de una pena, la Constitución 
Federal establece, adicionalmente, que las autoridades administrativas también 
puedan sancionar a los particulares con la realización de un trabajo comunitario por 
la infracción a los reglamentos gubernativos y de policía. 

tanto las normas constitucionales como las internacionales protegen uno de los aspec
tos del derecho humano al trabajo, como lo es que los individuos lo ejerzan de ma
nera libre. ambas establecen ciertas excepciones en las que se permite que, en 
ciertas condiciones, el estado pueda obligar a las personas a su realización. por tal 
razón, el criterio a seguir dependerá de cuál de ellas resulte en un mayor beneficio a 
la persona humana en relación con la menor interferencia estatal al ejercicio de tal 
libertad. es decir, habrá que determinar cuál es el estándar que afecta en menor 
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medida la posibilidad que las personas realicen trabajos únicamente de forma 
voluntaria.

a juicio de esta Suprema Corte de Justicia, los estándares internacionales son los que 
establecen la protección más amplia del derecho humano al trabajo, ya que restrin
gen las posibilidades y las modalidades en las que el estado puede interferir con tal 
libertad en mayor medida que el estándar constitucional. en efecto el estándar inter
nacional establece, como ya se ha dicho, que serán únicamente las autoridades 
jurisdiccionales quienes puedan imponer como pena a las personas la realización 
de ciertos trabajos que deberán realizar aún sin su consentimiento –es decir, de ma
nera obligatoria–, proscribiendo que sean las autoridades administrativas las que 
puedan establecer este tipo de trabajo como sanción. esto implica, además, otra limi
tación formal al estado incluida en el estándar internacional referida a la fuente 
normativa de la pena: si el trabajo obligatorio solamente puede ser impuesto por 
autoridad jurisdiccional y como pena, esto forzosamente implica que las violaciones 
cometidas tienen que estar en ley y no por violación a reglamentos gubernativos y de 
policía.

de este modo, dado que el estándar internacional establece una mayor protección a la 
persona humana que el contenido de la Constitución Federal respecto al derecho 
humano a la libertad de trabajo, esta Suprema Corte determina que el parámetro de 
validez de las normas que integran el ordenamiento jurídico mexicano es el siguien
te: sólo podrán imponerse como penas a los particulares la realización de traba
jos forzados u obligatorios, mediante una condena que derive de una autoridad 
jurisdiccional.

Consecuentemente, en el caso concreto que nos corresponde analizar, debemos aplicar 
el estándar internacional antes aludido a los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, 
de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas 
y tabaco del estado de yucatán impugnados, que establecen una sanción adminis
trativa, por reincidencia, consistente en trabajos a favor de la comunidad, al padre o 
tutor responsable que desatienda los programas terapéuticos de sus hijos; y, a quie
nes impidan u obstaculicen la realización de actos que tengan por objeto verificar el 
cumplimiento de las disposiciones de la ley, conforme a lo previsto en el artículo 68, 
fracciones Xii y XiV, del referido ordenamiento.

de la aplicación de este estándar como parámetro de control se concluye que 
debe declararse la invalidez de los artículos impugnados por resultar con
trarios a la interpretación más favorable que se desprende del artículo 1o., 
párrafo segundo en relación con el 5o. de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, interpretado conforme a los artículos 8 del Pacto Interna
cional de derechos Civiles y Políticos, 2 del Convenio 29 de la organización 
Internacional del trabajo y 6 de la Convención Americana.

por tanto, es fundado el concepto de invalidez en el que se aduce que los artículos 72, 
fracción V, primer párrafo, y 73, fracción V, de la ley impugnada, vulneran la libertad 
de trabajo, en los términos explicitados en los párrafos precedentes. Consecuente
mente, se declara la inconstitucionalidad del artículos 72, fracción V, primer párrafo, 
y 73, fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de 
Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, en las porciones normativas 
que indican, respectivamente, "en caso de reincidencia dentro de un periodo de un 



522 noVIEMBRE 2012

año, será acreedor a la realización de trabajos en favor de la comunidad"; y "en caso 
de reincidencia se le impondrá como sanción la realización de trabajos a favor de la 
comunidad".

ahora bien, en el caso, si bien comparto la declaratoria de invalidez de las normas 
impugnadas, no comparto las anteriores consideraciones, pues los motivos por lo 
que considero que dichas normas son inválidas son las siguientes:

en primer término, debe recordarse que el artículo 123, primer párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, establece que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. por su parte, el artículo 5o. de la ley 
Fundamental consagra la libertad de trabajo; asimismo, establece diversas garantías 
en relación con la libertad de trabajo, que abarca la industria, profesión, comercio o 
cualquier ocupación laboral, siendo lícitos.

en relación con la interpretación del primer párrafo del artículo 5o. constitucional, este 
alto tribunal ha sostenido que la libertad de comercio no es absoluta, irrestricta e 
ilimitada, sino que requiere que la actividad que emprenda el gobernado sea lícita, 
es decir, que esté permitida por la ley. asimismo, su ejercicio sólo puede limitarse en 
dos supuestos, a saber, por determinación judicial, cuando se lesionen los dere
chos de tercero, o bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que lo 
determine la ley, siempre y cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

es así que la libertad de trabajo entraña el derecho de toda persona a elegir libremente 
la profesión, industria, comercio o trabajo lícitos, e impone a la autoridad el deber de 
abstenerse de impedir u obligar a la persona a realizar trabajos personales (sin com
prender servicios públicos ni profesionales de índole social, de los que se ocupa el 
cuarto párrafo del precepto en mención).

por otra parte, la reforma al cuarto párrafo del artículo 21 constitucional de dieciocho de 
junio de dos mil ocho, genéricamente faculta a las autoridades administrativas para 
imponer como sanción a los particulares la realización de trabajos a favor de la 
comunidad.

así como se señala en la sentencia, a partir de esta primera reforma se advierte que 
nuestro marco constitucional relacionado con la libertad de trabajo, quedaría estable
cido de la siguiente manera: nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 
sin una justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo que ocurra alguna de 
las siguientes excepciones: primera, que este trabajo sea impuesto como pena (esta
blecida en la ley) por una autoridad judicial, en las condiciones a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 123 (artículo 5 constitucional); y segunda, cuando sea 
impuesto un trabajo a favor de la comunidad como sanción por una autoridad admi
nistrativa, como consecuencia a la infracción de un reglamento gubernativo y de 
policía (cuarto párrafo del artículo 21 constitucional).

es decir, de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho se advierte que la Constitu
ción Federal establece excepciones a la libertad de trabajo, para que tanto las auto
ridades jurisdiccionales como las administrativas puedan imponer, como sanción, 
ciertos trabajos a los particulares en las condiciones que ya han sido descritas.
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atendiendo a una interpretación sistemática de las disposiciones relevantes, se tiene 
que el párrafo tercero del artículo 5o. constitucional, contiene dos restricciones, pre
vistas en la parte final de dicho párrafo, y en el cuarto párrafo del artículo 21, refor
mado el dieciocho de junio de dos mil ocho,1 que son:

a) la primera restricción a la libertad fundamental en estudio la establece el párrafo 
tercero del artículo 5o. constitucional, que autoriza a establecer como pena la pres
tación de trabajos personales, ajustándose a la duración de la jornada máxima de 
ocho horas, siete si es trabajo nocturno, con la prohibición de las labores insalubres 
o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de 
la noche, de los menores de dieciséis años, en términos de lo previsto por las frac
ciones i y ii del artículo 123 de la ley Fundamental.

b) la segunda restricción a la libertad dispuesta en el tercer párrafo del artículo 5o. cons
titucional, deriva de la reforma al artículo 21 constitucional de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, pues a partir de esa fecha se establece la facultad, de establecer el 
trabajo a favor de la comunidad como sanción administrativa por infringir reglamen
tos gubernativos y de policía.

la lógica que permeó en los trabajos del órgano reformador de la Constitución al con
cretar la mencionada reforma de junio de dos mil ocho, fue impulsar el trabajo como 
base del sistema punitivo mexicano, criterio que llevó a modificar el sistema peniten
ciario referido en los artículos 18 y 21 constitucionales, y a impulsar penas sustituti
vas de prisión, como el caso destacado en el presente asunto, que es el trabajo en 
favor de la comunidad. dicha intención llevó también a incluir como sanción admi
nistrativa la consistente en trabajo a favor de la comunidad en el párrafo cuarto del 
artículo 21.

la sanción administrativa consistente en el "trabajo a favor de la comunidad" guarda 
congruencia con el trabajo socialmente útil a que se refiere el primer párrafo del 
artícu lo 123 constitucional, pues tiene como finalidad que las infracciones adminis
trativas puedan ser sancionadas con servicios benéficos para la sociedad, cuyo inte
rés se afectó con motivo de la conducta sancionada.

igualmente, la sanción administrativa consistente en el trabajo a favor de la comunidad, 
resulta acorde con las restricciones a la libertad de trabajo deducidas del artículo 5o. 

1 "artículo 5o. …
"…
"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará 
a lo dispuesto en las fracciones i y ii del artículo 123."
"artículo 21. …
"…
"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por 
treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad;pero si el infractor no pagare la multa 
que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas."



524 noVIEMBRE 2012

de la propia Constitución, pues en los supuestos que menciona se deduce el interés 
social que justifica la restricción a la libertad de trabajo, lo que también debe tenerse 
presente al analizar el trabajo a favor de la comunidad, pues así se comprende que 
las labores obligatorias retribuirán al conglomerado social, con motivo de la infrac
ción cometida por el sancionado.

por otra parte, debe atenderse a la reforma de diez de junio de dos mil once al artículo 
1o. de la Constitución Federal, cuyos primeros tres párrafos establecen:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promo

ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en con
secuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. …"

de lo que se advierte que si bien, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, lo cierto es que 
puntualiza en el propio primer párrafo de dicho precepto que su ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.

asimismo, que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas no sólo a velar por los derechos humanos establecidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiem
po la interpretación más amplia de los derechos humanos.

es esta interpretación del artículo 1o. constitucional que desde mi punto de vista es rele
vante, pues no hay duda que se está ampliando el ámbito de reconocimiento de 
derechos humanos también a los tratados internacionales, pero también hay una 
mención específica, en la que la Constitución se reserva la potestad de estable
cer restricciones a esos derechos reconocidos en tratados internacionales.

de lo anterior, considero que la Constitución Federal se sigue colocando por encima de 
los tratados internacionales en este tema, pues el artículo 133 de la propia Carta 
magna, no ha sido reformado en cuanto establece que los tratados internacionales 
deben ser acordes con la Constitución, y desde luego la Constitución nos obliga a 
hacer una interpretación extensiva, pro persona, progresiva, pero sin que ello implique 
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llegar al extremo de inaplicar un precepto de la propia Constitución Federal en aras 
de llevar a cabo la aplicación de un tratado internacional.

ahora bien, tomando en cuenta lo establecido por el analizado artículo 1o. constitucio
nal, debe tomarse en consideración que en este tema el estado mexicano ha suscrito 
y ratificado tres instrumentos internacionales relevantes para el presente análisis, a 
saber: el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, el Convenio relativo al 
trabajo Forzoso u obligatorio (Convenio 29 de la organización internacional del tra
bajo), y la Convención americana sobre derechos Humanos.

los cuales, como precisa la sentencia, establecen una prohibición general para la impo
sición de trabajos forzados u obligatorios y, por otra, que esta prohibición no incluye 
al trabajo obligatorio que sea impuesto por un Juez o tribunal competente en cum
plimiento de una pena.

No obstante tal previsión que se establece en los tratados internacionales, la cual es 
acorde con lo establecido por el artículo 5o. de la propia Constitución Federal; consi
dero que –como dije– no puede llegarse al extremo de simplemente inaplicar o 
declarar la inconvencionalidad de lo previsto en el artículo 21 de la Constitu
ción Federal cuya reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, instituyó la facul
tad de establecer el trabajo a favor de la comunidad como sanción administrativa 
por infringir reglamentos gubernativos y de policía.

por tanto, atendiendo a la previsión establecida en el multicitado artículo 1o. de la Cons
titución Federal, considero que debe realizarse una interpretación sistemática de los 
artículos 5o. y 21 de la Constitución Federal; entendiendo que, las restricciones que 
ésta expresamente impone a los derechos fundamentales son limitaciones legítimas 
al ejercicio de éstos, pero, cuando las normas de la Constitución no encuentren 
exacta coincidencia con los límites o restricciones que los instrumentos internacio
nales suscritos y ratificados por méxico imponen a determinado derecho humano o 
libertad pública, ello no impide que las restricciones expresas de la Constitución Fede
ral deban también armonizarse en una dirección favorecedora para las personas.

así, si en el caso las restricciones constitucionales a la libertad de trabajo no coinciden 
exactamente con las establecidas en los instrumentos internacionales destacados, 
y además, suponen una restricción mayor a la libertad de trabajo que la reconocida 
en la Constitución Federal; entonces aplicando el principio pro persona en materia de 
libertad de trabajo, las restricciones constitucionales expresas deben interpretarse 
en el sentido más restrictivo, en beneficio de la más extensa protección a la libertad 
de trabajo de las personas que ofrece el ordenamiento constitucional.

lo determinado significa que, ante una situación en la que las restricciones internacio
nales a los derechos humanos se manifiestan como de menor intensidad a las esta
blecidas en las normas constitucionales, ello no impide que dichas restricciones 
deban ser interpretadas restrictivamente, lo que significa que a las disposiciones cons
titucionales que formulan derechos humanos también debe serles aplicada una 
interpretación sistemática orientada hacia un criterio pro persona, en estricta aplica
ción del segundo párrafo del artículo 1o. de la propia Constitución Federal.

así, debe establecerse que si el artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Federal, 
dispone que: "Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
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infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente con
sistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de 
la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas". en aplicación de una interpretación que favorezca a la protec
ción más amplia a los titulares de la libertad de trabajo, tomando en consideración 
lo establecido en el artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución Federal, y el reco
nocimiento internacional de esta libertad en los ordenamientos relevantes, que esta
blecen una aplicación del trabajo forzoso u obligatorio a casos verdaderamente 
excepcionales y estrictamente necesarios desde un punto de vista social o cívico, el 
artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Federal, debe entenderse en el sen
tido de que las infracciones reglamentarias que las leyes están autorizadas a 
establecer como las que las autoridades administrativas pueden imponer, de
ben ser única, exclusiva y alternativamente las de multa, arresto hasta por 
treinta y seis horas, o trabajo a favor de la comunidad, tal como está estable
cido en ese precepto constitucional.

lo que permitirá además a la autoridad administrativa graduar la sanción dependiendo 
de la gravedad de la falta; atenuándola o agravándola según sea la infracción en el 
caso particular.

en este tenor, si los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención 
de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de 
yuca tán, que establecen una sanción administrativa, por reincidencia, consistente 
en trabajos a favor de la comunidad, al padre o tutor responsable que desatienda los 
programas terapéuticos de sus hijos; y, a quienes obstaculicen las visitas de verifica
ción y la labor de los inspectores, conforme a lo previsto en el artículo 68, fracciones 
Xii y XiV, del referido ordenamiento; no contemplan la sanción de trabajo a favor de 
la comunidad como una sanción alternativa u opcional, entre el conjunto de las 
autorizadas por el artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Federal, sino que la 
consideran como una sanción aislada, susceptible de imponerse en caso de reinci
dencia en la conducta ilícita, sin hacer posible que la Secretaría de Salud pueda va
lorar la imposición alternativa del trabajo obligatorio referido, y así pueda, con base 
en la eventual aplicación de tratados internacionales en los casos concretos, consi
derar la aplicación solamente excepcional de dicha sanción, pues los preceptos im
pugnados la compelen a la aplicación irrestricta de una única sanción consistente 
en el trabajo a favor de la comunidad, al actualizarse una reincidencia de la con
ducta ilícita.

es por ello que considero que los artículos 72, fracción V, primer párrafo, y 73, fracción V, 
de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas 
y tabaco del estado de yucatán, impugnados, en cuanto prevén como sanción, en 
caso de reincidencia, la "realización de trabajos a favor de la comunidad", resultan 
contrarios a la interpretación orientada al principio pro persona que se desprende de 
lo establecido en los artículos 1o., segundo párrafo, 5o. y 21, cuarto párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Son estas razones por las que difiero de las consideraciones que se sostienen en la sen
tencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 155/2007, aun y cuando coincido 
con la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas impugnadas.
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Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la 
acción de inconstitucionalidad 155/2007, promovida por el procurador general de 
la república, resuelta por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión pública de siete de febrero de dos mil doce.

el que suscribe votó a favor la resolución pronunciada por el tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en el asunto especificado, sin embargo, formulo el 
presente voto al no coincidir con todas las consideraciones que sustentaron la deter
minación de este alto tribunal.

en la resolución plenaria se determinó la invalidez de los artículos 72, fracción V, y 73, 
fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas 
alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, que establecen una sanción administra
tiva por reincidencia, consistente en trabajos a favor de la comunidad al padre o 
tutor responsable que desatienda los programas terapéuticos de sus hijos, ya quie
nes impidan u obstaculicen la realización de actos que tengan por objeto verificar el 
cumplimiento de las disposiciones de esa ley, conforme a lo previsto en su artículo 
68, fracciones Xii y XiV. los artículos impugnados disponen lo siguiente:

"artículo 72. Corresponde a la Secretaría de Salud la imposición de sanciones por la 
comisión u omisión de los supuestos previstos en las fracciones iV, Vi, iX, X, Xii y Xiii 
del artículo 68 de esta ley, y que serán las siguientes:

"…

"V. al padre o tutor responsable que incumpla lo previsto en la fracción Xii del artículo 68, 
será acreedor de una amonestación con apercibimiento, en caso de reincidencia 
dentro de un periodo de un año, será acreedor a la realización de trabajos en favor de 
la comunidad.

"Serán considerados en esta ley como trabajos en favor de la comunidad, los que se 
realicen para la prestación de servicios no remunerados, en instituciones públicas, 
educativas o de asistencia social, o en instituciones privadas asistenciales. este tra
bajo se llevará a cabo hasta en 100 jornadas, en horarios distintos al de las laborales 
que representen la fuente de ingresos para la subsistencia del sujeto y de su familia, 
sin que pueda exceder a la jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo 
la orientación y vigilancia de la autoridad que la Secretaría de Salud determine; …"

"artículo 73. Corresponde a la Secretaría de Salud y al Juez calificador municipal, y a 
falta de éste, al presidente municipal, de acuerdo al ámbito de su competencia, la 
imposición de sanciones por la comisión u omisión de los supuestos previstos en las 
fracciones V, Vii, Viii, Xi y XiV del artículo 68 de esta ley, que serán las siguientes:

"…

"V. a quien o quienes incumplan lo señalado en la fracción XiV del artículo 68, se le impon
drá una multa de entre 20 hasta 300 veces el salario mínimo, en caso de reincidencia 
se le impondrá como sanción la realización de trabajos a favor de la comunidad."

"artículo 68. para los efectos de esta ley, se sancionará a quien o quienes incurran en las 
siguientes conductas:
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"…

"Xii. al padre o tutor responsable, que desatiendan el programa terapéutico y de rehabi
litación, establecido o determinado en favor de sus hijos, pupilos o representados;

"…

"XiV. impedir u obstaculizar la realización de los actos que tengan por objeto verificar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley."

Como se observa, los artículos transcritos establecen una sanción administrativa por 
reincidencia, consistente en trabajos a favor de la comunidad al padre o tutor res
ponsable que desatienda los programas terapéuticos de sus hijos, así como a quie
nes impidan u obstaculicen la realización de actos que tengan por objeto verificar el 
cumplimiento de las disposiciones del mismo ordenamiento combatido.

al respecto, debo apuntar que en la resolución plenaria se asume que para determinar 
la compatibilidad del derecho al trabajo con el postulado que afirma que las autori
dades administrativas pueden imponer a los particulares la realización de trabajos a 
favor de la comunidad, es indispensable atender a lo que disponen los tratados inter
nacionales suscritos por el estado mexicano y no limitarse a lo establecido en el 
marco constitucional, sobre la base de que la incorporación de los derechos de fuen
te constitucional e internacional es lo que permite evaluar de manera integral el de
recho al trabajo, así como definir su contenido a partir de la interpretación que 
resulte más favorable, para así cumplir con lo señalado por el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional.

el artículo 1o. de la Constitución Federal dispone lo siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promo
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia,indivisibilidad y progresividad. en con
secuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."

en esa tesitura, la mayoría de los ministros determinaron que es el estándar internacio
nal el parámetro de control aplicable para analizar la validez o invalidez de los artícu
los impugnados, bajo el argumento de que los instrumentos internacionales 
establecen una prohibición genérica para que cualquier autoridad estatal, salvo las 
judiciales, puedan imponer a los particulares la realización de un trabajo no volunta
rio como sanción.
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así pues, por una parte concluyeron que los artículos 1 y 2 del Convenio relativo al tra
bajo Forzoso u obligatorio (Convenio 29 de la organización internacional del traba
jo), el artículo 8 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el diverso 6 
del Convención americana sobre derechos Humanos, al prohibir el trabajo forzado 
u obligatorio fijan como única excepción la posibilidad de que las autoridades juris
diccionales los impongan en cumplimiento de una pena; y por otra, razonaron que 
la Constitución Federal permite que las autoridades jurisdiccionales los impongan 
como pena, como excepción a lo establecido en el artículo 5o. constitucional, y que, 
además, el artículo 21, párrafo tercero, de la ley Fundamental autoriza a las autori
dades administrativas a imponer la prestación de trabajos a favor de la comunidad 
como sanciones por infracciones a reglamentos gubernativos y de policía.

el Convenio 29 de la organización internacional del trabajo establece lo siguiente:

"artículo 1.

"1. todo miembro de la organización internacional del trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u 
obligatorio en todas sus formas.

"2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio podrá emplearse, 
durante el periodo transitorio, únicamente para fines públicos y a título excepcional, 
en las condiciones y con las garantías estipuladas en los artículos siguientes.

"3. a la expiración de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente 
convenio y cuando el Consejo de administración de la oficina internacional del tra
bajo prepare el informe a que se refiere el artículo 31 dicho Consejo examinará la 
posibilidad de suprimir sin nuevo aplazamiento el trabajo forzoso u obligatorio en 
todas sus formas y decidirá la conveniencia de inscribir esta cuestión en el orden del 
día de la conferencia."

"artículo 2.

"1. a los efectos del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u obligatorio’ desig
na todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cual
quiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.

"2. Sin embargo, a los efectos del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u obli
gatorio’ no comprende: 

"a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar 
obligatorio y que tenga un carácter puramente militar; 

"b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de 
los ciudadanos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo;

"c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena 
pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se 
realice bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas y que dicho individuo 
no sea cedido o puesto a disposición de particulares, compañías o personas jurídi
cas de carácter privado;
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"d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es decir, guerra, 
siniestros o amenaza de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre, 
temblores de tierra, epidemias y epizootias violentas, invasiones de animales, de 
insectos o de parásitos vegetales dañinos, y en general, en todas las circunstancias 
que pongan en peligro o amenacen poner en peligro la vida o las condiciones norma
les de existencia de toda o parte de la población; 

"e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por los miembros 
de una comunidad en beneficio directo de la misma, trabajos que, por consiguiente, 
pueden considerarse como obligaciones cívicas normales que incumben a los miem
bros de la comunidad, a condición de que la misma población o sus representantes 
directos tengan derecho a pronunciarse sobre la necesidad de esos trabajos."

por su parte, el artículo 8 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos 
dispone:

"artículo 8.

"1. Nadie estará sometido a esclavitud. la esclavitud y la trata de esclavos estarán prohi
bidas en todas sus formas.

"2. Nadie estará sometido a servidumbre.

"3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

"b) el inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los 
países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forza
dos impuesta por un tribunal competente;

"c) No se considerarán como ‘trabajo forzoso u obligatorio’, a los efectos de este párrafo:

"i) los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan nor
malmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dicta
da, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre 
en libertad condicional;

"ii) el servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones 
de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se 
opongan al servicio militar por razones de conciencia;

"iii) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bien
estar de la comunidad;

"iv) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales."

Finalmente, la Convención americana sobre derechos Humanos en su artículo 6 prevé 
lo siguiente:

"artículo 6. prohibición de la esclavitud y servidumbre
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"1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto estas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

"2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. en los países 
donde ciertos delitos tengan señalada la pena privativa de la libertad acompañada 
de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por Juez o tribunal competente. 
el trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual 
del recluido.

"3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:

"a) los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cum
plimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 
competente. tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control 
de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen serán puestos a dispo
sición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;

"b) el servicio militar y, en los países en donde se admite exención por razones de con
ciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

"c) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y

"d) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales."

por su parte, los artículos 5 y 21 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos son del siguiente tenor literal:

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, indus
tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejercicio de esta libertad 
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del produc
to de su trabajo, sino por resolución judicial.

"la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 
han de expedirlo.

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones i y ii del artículo 123. …"

"artículo 21. …

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 
de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en 
multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; 
pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta 
por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 
horas. …"
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ahora bien, en la resolución plenaria se afirma que es el estándar internacional el que 
establece la protección más amplia del derecho humano al trabajo, al restringir en 
mayor medida que el estándar constitucional, las posibilidades y las modalidades 
en las que el estado puede interferir, ya que determina que únicamente las autorida
des jurisdiccionales pueden imponer como pena la realización de trabajos forzosos 
u obligatorios, y proscribe que sean las autoridades administrativas las que puedan 
establecerlos como sanción. además, se sostiene que el estándar internacional tam
bién señala una limitación en torno a la fuente normativa, debido a que si el trabajo 
obligatorio solamente puede ser impuesto por autoridad jurisdiccional y como pena, 
esto implica que las violaciones cometidas tienen que estar en ley y no en reglamen
tos gubernativos y/o de policía.

de este modo, el criterio mayoritario determinó que es el estándar internacional el pará
metro de validez aplicable al establecer una mayor protección a la persona humana 
respecto al derecho humano a la libertad de trabajo, para declarar la invalidez de los 
preceptos impugnados por resultar contrarios a la interpretación más favorable que 
se desprende de los artículos 1o., párrafo segundo, en relación con el 5o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, interpretado conforme a los artícu
los 8 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 2 del Convenio 29 de la 
organización internacional del trabajo y 6 de la Convención americana.

aunque en términos generales convengo con el sentido de la resolución plenaria, formulo 
el presente voto porque no comparto plenamente el razonamiento seguido para arri
bar a la decisión adoptada.

al respecto, conviene tener presente que la parte accionante refiere que se transgrede el 
artículo 5o. de la Carta magna, pues nadie puede ser obligado a prestar trabajos 
personales sin justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impues
to como pena por la autoridad judicial. es decir, para que una persona sea obligada 
a prestar un servicio personal, es necesario que, mediante un proceso, se emita una 
resolución dictada por autoridad judicial, donde califique, primero, al enjuiciado 
como responsable de una conducta ilícita y, segundo, establezca como pena la obli
gación de prestar un servicio a favor de la comunidad.

Si bien el artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, el artículo 5o. de la ley 
Fundamental consagra la libertad de trabajo, y preceptúa el derecho de los indivi
duos a seleccionar la ocupación lícita que más les convenga o interese según sus 
propias inclinaciones y aptitudes; asimismo señala que nadie podrá ser obligado a 
prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 
derecho que implica una prohibición para el estado, pues debe abstenerse de reali
zar acciones positivas para obligar a las personas a la prestación de trabajos 
personales.

en relación con la interpretación de artículo 5o. constitucional, en su primer párrafo, la 
Suprema Corte ha sostenido que la libertad de comercio no es absoluta, irrestricta e 
ilimitada, sino que requiere que la actividad que emprenda el gobernado sea lícita, 
es decir, que esté permitida por la ley. asimismo, su ejercicio sólo puede limitarse en 
dos supuestos, a saber, por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos 
de tercero, o bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que lo deter
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mine la ley, siempre y cuando se ofendan los derechos de la sociedad, como ha 
quedado plasmado en las tesis que textualmente consignan.

"liBertad de ComerCio. alCaNCeS de lo diSpueSto eN el artÍCulo 5o. de la 
CoNStituCióN Federal.—de la interpretación que esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido sobre el artículo 5o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se desprende que, por un lado, la garantía de libre co
mercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere que la actividad que 
realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permitida por la ley; y, por el otro, 
que el propio precepto establece que su ejercicio sólo puede limitarse en dos su
puestos: por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, o 
bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre 
y cuando se ofendan los derechos de la sociedad. lo anterior implica que la garantía 
en cuestión será exigible en aquellos casos en que la actividad, aunque lícita, no 
afecte el interés público, entendido éste como el imperativo que subyace frente al 
derecho de los gobernados en lo individual que se traduce en la convivencia y bienes
tar social. en ese sentido, cuando a través de una resolución gubernativa se limite el 
ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesariamente, que el ordenamiento 
que la restringe contenga un principio de razón legítima que sustente el interés de la 
sociedad y que tienda a proteger sus derechos." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo Xi, junio de 2000, tesis p. lXXXViii/2000, 
página 28, Núm. registro iuS 191691)

en suma, la libertad de trabajo entraña el derecho de toda persona a elegir libremente la 
profesión, industria, comercio o trabajo lícitos, e impone a la autoridad el deber de 
abstenerse de impedir u obligar a la persona a realizar trabajos personales sin la 
justa retribución.

así pues, el artículo 5o. constitucional contiene dos restricciones que también están 
señaladas en el artículo 21 de la Constitución. la primera restricción a la libertad de 
trabajo consiste la posibilidad de imponer como pena la prestación de trabajos per
sonales, ajustándose lo previsto por las fracciones i y ii del artículo 123 constitucio
nal. la segunda restricción deriva de la reforma al artículo 21 constitucional,de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, pues a partir de esa fecha se establece la facul
tad alternativa de establecer el trabajo a favor de la comunidad como sanción admi
nistrativa por infringir reglamentos gubernativos y de policía.

Sobre el particular, debe tenerse presente que la lógica que permeó en los trabajos del 
órgano reformador de la Constitución al concretar la reforma, fue impulsar el traba
jo como base del sistema punitivo mexicano, criterio que llevó a modificar el sistema 
penitenciario y a impulsar penas sustitutivas de prisión, como es el trabajo en favor 
de la comunidad. de ahí que se haya incluido como sanción administrativa el traba
jo a favor de la comunidad, ya que dicha sanción guarda congruencia con el trabajo 
social mente útil a que se refiere el primer párrafo del artículo 123 constitucional, 
pues tiene como finalidad que las infracciones administrativas puedan ser sanciona
das con servicios benéficos para la sociedad, cuyo interés se afectó con motivo de la 
conducta sancionada.

ahora bien, por lo que respecta a los tratados internacionales suscritos por el estado 
mexicano y que se refieren a la libertad de trabajo, tanto el pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, como el Convenio 29 de la organización internacional 
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del trabajo y la Convención americana sobre derechos Humanos, guardan con
gruencia con la configuración de la libertad de trabajo del artículo 5o. de la Constitu
ción General de la república, ya que establecen la prohibición de obligar a las 
personas a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio y disponen que el trabajo que se 
impone como pena en una condena judicial no puede considerarse trabajo forzoso, 
lo que es de suma importancia dado que implica el reconocimiento de la posibilidad 
de que los estados que lo suscribieron establezcan el trabajo como una pena.

aunado a lo anterior, concretamente el pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos aclara que esta prohibición no implica la del establecimiento de delitos que 
puedan castigarse con pena de prisión acompañada de trabajos forzados, o el cum
plimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente, y 
estipula ciertos supuestos que no se consideran trabajos forzosos u obligatorios, 
entre los que cabe destacar el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones 
cívicas normales.

Cabe señalar que los instrumentos internacionales mencionados aluden al Juez o tribu
nal competente, es decir, a la autoridad judicial como la autoridad facultada para 
imponer el trabajo obligatorio, sin que hagan alusión a la autoridad administrativa; 
sin embargo, estimo que la facultad de las autoridades administrativas para imponer 
como sanción el trabajo obligatorio a favor de la comunidad que establece el artículo 
21 de la Constitución, implica una restricción permisible a la libertad de trabajo.

Si bien, la pena que obliga a prestar trabajos personales impuesta por autoridad judicial 
y la sanción administrativa consistente en trabajos a favor de la comunidad no son 
iguales, sí tienen en común que son impuestas por una autoridad con motivo de la 
actualización de los supuestos previstos en una norma, y en uso de la acción puniti
va propia del estado, para regular la conducta social. también se advierte la distin
ción por la labor a la que obligan, dado que la sanción administrativa sólo puede 
consistir en trabajos a favor de la comunidad, en tanto la pena que obliga a la pres
tación de servicios personales, no contiene esta limitante.

en otras palabras, estimo que ambos supuestos tienen por objeto obligar a prestar tra
bajos personales sin la justa retribución y sin pleno consentimiento del sancionado, y 
tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico, pero se distinguen por la natura
leza de la conducta típica que puede dar lugar a ellas, ya que la pena sanciona una 
conducta reprochable por el derecho penal, y la sanción administrativa hace referen
cia al derecho administrativo sancionador.

Considero que la elección para el legislador entre sancionar una conducta en vía 
administrativa o penal no es del todo disponible, pues debe atender a criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, para que la aplicación de las sanciones no sea infa
mante, cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser 
humano, guardando así la relación debida entre el bien jurídico protegido, la con
ducta y la previsión de la sanción.

en este orden de ideas, la pena consistente en trabajos personales obligatorios sólo 
puede ser impuesta por autoridad judicial, cuando la ley así lo establezca, y debe 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución General. en cambio, la 
facultad de imponer sanciones de las autoridades administrativas por infracciones a 
reglamentos gubernativos y de policía, con el fin de salvaguardar el orden público, 
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no obstante pueden consistir en la prestación de trabajos obligatorios, éstos tienen 
el carácter de servicios a favor de la comunidad que, por mayoría de razón, también 
deben respetar lo previsto en el artículo 123 constitucional.

desde esta óptica, a pesar de que ambas sanciones derivan de la potestad punitiva del 
estado y se traducen en una restricción constitucionalmente válida a la libertad de 
trabajo, tienen matices propios que las caracterizan; por lo que, de una interpreta
ción sistemática de los artículos 5o. y 21 de la Constitución Federal, válidamente se 
colige que esa libertad puede ser restringida por la autoridad administrativa al esta
blecerse como sanción el trabajo a favor de la comunidad, siempre y cuando dicha 
sanción esté prevista en una norma de reglamento gubernativo y de policía.

en suma, el artículo 21 de la propia Constitución no faculta a las autoridades administra
tivas a que impongan una sanción que tiene el carácter de pena, como sostiene la 
parte accionante, ya que únicamente permite que se pueda establecer como san
ción el trabajo a favor de la comunidad, pues la imposición de las penas es exclusiva 
de la autoridad judicial, por lo que está vedada para la autoridad administrativa, 
como también lo señala este precepto constitucional.

Cabe destacar, que el artículo 1o. constitucional establece que las normas relativas a los 
derechos humanos deben interpretarse de conformidad con la Constitución Federal 
y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo el tiempo a las 
personas la protección más amplia, y que las restricciones que ésta expresamente 
impone a los derechos fundamentales son limitaciones legítimas a su ejercicio. asi
mismo, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.

Sobre el particular, considero que debe entenderse que cuando las restricciones estable
cidas por normas internacionales fueren más extensas que las constitucionales, deben 
tenerse por ilegítimas, en aplicación del principio pro persona, y que las restriccio
nes a los derechos y libertades fundamentales deben comprenderse en el sentido de 
que la totalidad de los poderes públicos, en sus actuaciones u omisiones, están 
llamados a minimizar la manifestación de dichas restricciones.

en esta tesitura, estimo que en el control abstracto de normas, cuando éstas regulen 
aspectos de derechos humanos, debe examinarse que el poder legislativo haya 
cumplido satisfactoriamente con los citados principios constitucionales de universa
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí que, cuando las nor
mas de la Constitución Federal no encuentren exacta coincidencia con los límites o 
restricciones que los instrumentos internacionales imponen a determinado derecho 
humano, esto no impide que las restricciones expresas de la ley Fundamental deban 
también armonizarse en una dirección favorecedora para las personas.

de modo que, como ocurre en el presente caso, cuando las restricciones constituciona
les a la libertad de trabajo no coinciden exactamente con las establecidas en los 
instrumentos internacionales destacados y, además, de la lectura de ellos se colige 
que sus textos no suponen una restricción mayor a la libertad de trabajo que la reco
nocida en la Constitución Federal, las restricciones constitucionales expresas deben 



536 noVIEMBRE 2012

interpretarse en el sentido más restrictivo, en beneficio de la más extensa protección 
a la libertad de trabajo de las personas que ofrece el ordenamiento constitucional.

así pues, ante una situación en la que las restricciones internacionales a los derechos 
humanos se manifiestan como de menor intensidad a las establecidas en las nor
mas constitucionales, ello no impide que dichas limitaciones deban ser interpreta
das restrictivamente, lo que significa que a las disposiciones constitucionales que 
enuncian derechos humanos también debe serles aplicada una interpretación siste
mática orientada hacia un criterio pro persona, en estricta aplicación del segundo 
párrafo del artículo 1o. de la propia Constitución Federal.

Sentado lo anterior, la lectura del artículo 21 de la Constitución Federal debe llevar a 
significar que el legislador puede reconocer como competente a una autoridad 
administrativa para que ésta aplique sanciones por infracciones de reglamentos 
gubernativos y de policía. Sin embargo, en aplicación de una interpretación que favo
rezca a la protección más amplia a los titulares de la libertad de trabajo, tomando en 
consideración lo establecido en el artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución 
Fede ral, y el reconocimiento internacional de esta libertad en los ordenamientos re
levantes, que aconsejan una aplicación del trabajo forzoso u obligatorio a casos ver
daderamente excepcionales y estrictamente necesarios desde un punto de vista 
social o cívico, el artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Federal, debe enten
derse en el sentido de que las infracciones reglamentarias que las leyes están auto
rizadas a establecer como las que las autoridades administrativas pueden imponer, 
deben ser única, exclusiva y alternativamente las de multa, arresto hasta por treinta 
y seis horas, o trabajo a favor de la comunidad, tal como está establecido en ese 
precepto constitucional.

Bajo este prisma, el artículo 21 de la Constitución Federal debe orientarse hacia una 
interpretación que se fundamente en el principio pro persona y la interpretación de 
las sanciones administrativas a que se refiere dicho precepto debe ser en el sentido 
de que sólo pueden ser válidas si contemplan al trabajo a favor de la comunidad 
como una sanción alternativa, que posibilite su aplicación excepcional por la autori
dad administrativa, y esa aplicación excepcional sólo puede lograrse si dicha san
ción se configura como sanción alternativa u opcional de entre un conjunto de las 
previstas en la norma sancionadora, en este caso, al lado de una multa o del arresto 
no mayor a treinta y seis horas.

esto es, si bien los reglamentos gubernativos y de policía son fuente idónea para estable
cer las citadas sanciones, dado que así las considera la propia Constitución Federal, la 
delimitación que se ha establecido para autorizar su establecimiento resulta tam
bién obligada para dichos reglamentos, pues si se trata de un estándar que obliga al 
legislador, con mayor razón obliga a las autoridades facultadas para expedir regla
mentos en sede administrativa, en la medida en que los reglamentos ven limitado 
su marco de regulación hasta el punto en que no contradicen la ley que les da fun
damento, y si tratándose de un reglamento autónomo existe un ordenamiento legal 
cuyo objeto es su contextualización normativa, dicho reglamento gubernativo o de 
policía está constreñido, además de por la Constitución Federal, también por la po
testad legislativa. en todo caso, el legislador local debe considerarse constreñido a 
la interpretación constitucional minimizadora de las restricciones a la libertad de 
trabajo en el sentido que he sustentado.
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en este tenor, estimo que si los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de pre
vención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del 
estado de yucatán, que establecen una sanción administrativa, por reincidencia, 
consistente en trabajos a favor de la comunidad, al padre o tutor responsable que 
desatienda los programas terapéuticos de sus hijos; y, a quienes impidan u obstacu
licen la realización de actos que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la ley, conforme a lo previsto en el artículo 68, fracciones Xii y XiV, 
del referido ordenamiento; se concluye que los preceptos impugnados no contem
plan la sanción de trabajo a favor de la comunidad como una sanción alternativa u 
opcional, entre el conjunto de las autorizadas por el artículo 21, cuarto párrafo, de la 
Constitución Federal, sino que la consideran como una sanción aislada, susceptible 
de imponerse en caso de reincidencia en la conducta ilícita, sin hacer posible que la 
Secretaría de Salud pueda valorar la imposición alternativa del trabajo obligatorio 
referido, y así pueda, con base en la eventual aplicación de tratados internacionales 
en los casos concretos, considerar la aplicación solamente excepcional de dicha 
sanción, pues los preceptos impugnados la compelen a la aplicación irrestricta de 
una única sanción consistente en el trabajo a favor de la comunidad, al actuali
zarse una reincidencia de la conducta ilícita.

Finalmente, y a manera de colofón, estimo que la reforma constitucional del diez de junio 
de dos mil once no eliminó el principio de supremacía constitucional, es decir, la 
Constitución Federal mantiene su condición de supremacía o prevalencia respecto 
de cualquier tratado internacional, incluso cuando su materia es la de los derechos 
humanos, ya que el artículo 1o. constitucional ordena con claridad que su ejercicio 
no puede restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la propia Constitución establece, por tanto, resulta claro que los tratados internacio
nales siguen estando bajo la tutela de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

por lo expuesto en el presente voto estimo que estas razones son las que debieron pre
valecer en la solución del asunto e invocar como fundamento de la invalidez de los 
artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el 
Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, el artícu
lo 21 de la Constitución Federal.

Voto de minoría formulado por los señores ministros Guillermo i. ortiz mayagoitia y 
luis maría aguilar morales en relación con la ejecutoria pronunciada por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de incons
titucionalidad 155/2007.

No compartimos el sentido del proyecto ni tampoco las consideraciones en las que se 
sustenta la mayoría para determinar que los artículos 70, fracción Vii; 72, fracción V, 
y 73, fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de 
Bebidas alcohólicas y tabaco del estado de yucatán, son inválidos en las porciones 
normativas que se indican. 

previamente a exponer las razones por las que no compartimos la decisión mayoritaria, 
consideramos necesario citar los preceptos legales cuestionados y las razones en 
las que se sustenta la sentencia. los referidos artículos estatuyen (se subrayarán las 
porciones normativas que se declaran inválidas): 
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"artículo 70. las infracciones a las disposiciones de esta ley, previstas en el artículo 68, 
se sancionarán conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes, dichas sancio
nes podrán consistir en:

"Vii. trabajos en favor de la comunidad, y …"

"artículo 72. Corresponde a la Secretaría de Salud la imposición de sanciones por la co
misión u omisión de los supuestos previstos en las fracciones iV, Vi, iX, X, Xii y Xiii del 
artículo 68 de esta ley, y que serán las siguientes:

"…

"V. al padre o tutor responsable que incumpla lo previsto en la fracción Xii del artículo 
68, será acreedor de una amonestación con apercibimiento, en caso de reinciden
cia dentro de un periodo de un año, será acreedor a la realización de trabajos en fa
vor de la comunidad.

"Serán considerados en esta ley como trabajos en favor de la comunidad, los que se 
realicen para la prestación de servicios no remunerados, en instituciones públicas, 
educativas o de asistencia social, o en instituciones privadas asistenciales. este tra
bajo se llevará a cabo hasta en 100 jornadas, en horarios distintos al de las laborales 
que representen la fuente de ingresos para la subsistencia del sujeto y de su familia, 
sin que pueda exceder a la jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo 
la orientación y vigilancia de la autoridad que la Secretaría de Salud determine; …"

"artículo 73. Corresponde a la Secretaría de Salud y al Juez calificador municipal, y a falta 
de éste, al presidente municipal, de acuerdo al ámbito de su competencia, la impo
sición de sanciones por la comisión u omisión de los supuestos previstos en las 
fracciones V, Vii, Viii, Xi y XiV del artículo 68 de esta ley, que serán las siguientes:

"…

"V. a quien o quienes incumplan lo señalado en la fracción XiV del artículo 68, se le impon
drá una multa de entre 20 hasta 300 veces el salario mínimo, en caso de reincidencia 
se le impondrá como sanción la realización de trabajos a favor de la comunidad."

las razones torales en las que se sustenta el proyecto para declarar la invalidez de las 
porciones normativas subrayadas son las que a continuación se sintetizan: 

• una interpretación sistemática de los artículos 5o., 21 y 123 de la Constitución General 
permite establecer que nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin 
una justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo que ocurra alguna de las 
siguientes excepciones: a) que el trabajo sea impuesto como pena (establecida en la 
ley) por una autoridad judicial; y, b) que sea impuesto en favor de la comunidad 
como sanción por autoridad administrativa como consecuencia de la infracción a un 
reglamento gubernativo o de policía. 

• del artículo 1o. constitucional se aprecia que todas las autoridades del país, dentro del 
ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas no sólo a velar por los dere
chos humanos establecidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos 
contenidos en los instrumentos internacionales de los que el estado mexicano sea 
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parte. del propio precepto se desprende que al "configurar los contenidos de tales 
derechos, cualquier autoridad del estado mexicano debe preferir la interpretación 
más favorable al derecho humano de que se trate."

• al resolver el expediente Varios 912/2010, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó que el artículo 1o. constitucional debe interpretarse de manera 
conjunta con el diverso artículo 133 de la propia Constitución de lo que resulta "un 
parámetro de control de la regularidad de las normas que integran el sistema jurí
dico mexicano." dicho parámetro se compone de todos los derechos humanos con
tenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales, así como de los 
criterios vinculantes emitidos por la Corte interamericana de derechos Humanos.

• la existencia del parámetro de regularidad constitucional no determina ex ante un 
criterio de jerarquía entre las normas que lo integran sino que debe buscarse la 
norma que favorezca en todo momento la protección más amplia de los derechos 
huma nos. de acuerdo con lo anterior, en cada caso debe determinarse si son los de
rechos de fuente constitucional o los de fuente internacional los que resultan más 
favorables.

• para resolver la acción de inconstitucionalidad, es decir, para establecer si el hecho de 
que las autoridades administrativas puedan imponer a los particulares la realización 
de trabajos a favor de la comunidad es o no inconstitucional, debe atenderse a los 
instrumentos internacionales que sobre la materia ha suscrito el estado mexicano, 
a saber: a) Convenio relativo al trabajo Forzoso u obligatorio (Convenio 29 de la 
organización internacional del trabajo); b) pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos; y, 3) Convención americana sobre derechos Humanos.

• los artículos 1 y 2 del Convenio 29 de la organización internacional del trabajo 
disponen: 

"artículo 1.

"1. todo miembro de la organización internacional del trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u 
obligatorio en todas sus formas.

"2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio podrá emplearse, 
durante el periodo transitorio, únicamente para fines públicos y a título excepcional, 
en las condiciones y con las garantías estipuladas en los artículos siguientes.

"3. a la expiración de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente 
Convenio y cuando el Consejo de administración de la oficina internacional del tra
bajo prepare el informe a que se refiere el artículo 31 dicho Consejo examinará la 
posibilidad de suprimir sin nuevo aplazamiento el trabajo forzoso u obligatorio en 
todas sus formas y decidirá la conveniencia de inscribir esta cuestión en el orden del 
día de la Conferencia."

"artículo 2.

"1. a los efectos del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u obligatorio’ desig
na todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cual
quiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.
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"2. Sin embargo, a los efectos del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u obli
gatorio’ no comprende: 

"a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar 
obligatorio y que tenga un carácter puramente militar; 

"b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de 
los ciudadanos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo;

"c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena 
pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se 
realice bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas y que dicho individuo 
no sea cedido o puesto a disposición de particulares, compañías o personas jurídi
cas de carácter privado; 

"d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es decir, guerra, 
siniestros o amenaza de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre, 
temblores de tierra, epidemias y epizootias violentas, invasiones de animales, de 
insectos o de parásitos vegetales dañinos, y en general, en todas las circunstancias 
que pongan en peligro o amenacen poner en peligro la vida o las condiciones norma
les de existencia de toda o parte de la población; 

"e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por los miembros 
de una comunidad en beneficio directo de la misma, trabajos que, por consiguiente, 
pueden considerarse como obligaciones cívicas normales que incumben a los miem
bros de la comunidad, a condición de que la misma población o sus representantes 
directos tengan derecho a pronunciarse sobre la necesidad de esos trabajos."

• de los citados preceptos se desprende que el trabajo forzoso debe suprimirse. ade
más, que por trabajo forzoso debe entenderse todo trabajo o servicio exigido a un 
individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no 
se ofrece voluntariamente. Cabe precisar que no se considera trabajo forzoso aquel 
que se impone mediante condena judicial.

• el artículo 8 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos estatuye: 

"artículo 8.

"1. Nadie estará sometido a esclavitud. la esclavitud y la trata de esclavos estarán prohi
bidas en todas sus formas.

"2. Nadie estará sometido a servidumbre.

"3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

"b) el inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los 
países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forza
dos impuesta por un tribunal competente;
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"c) No se considerarán como ‘trabajo forzoso u obligatorio’, a los efectos de este 
párrafo:

"i) los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan nor
malmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, 
o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en 
libertad condicional;

"ii) el servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones 
de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se 
opongan al servicio militar por razones de conciencia;

"iii) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el 
bienestar de la comunidad;

"iv) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales."

• el precepto legal transcrito proscribe el trabajo forzoso y establece los supuestos que 
no se considerarán como tal. Finalmente, el artículo 6 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos dispone: 

"artículo 6. prohibición de la esclavitud y servidumbre.

"1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto éstas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

"2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. en los países 
donde ciertos delitos tengan señalada la pena privativa de la libertad acompañada 
de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por Juez o tribunal competente. 
el trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual 
del recluido.

"3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:

"a) los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cum
plimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 
competente. tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control 
de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen serán puestos a dispo
sición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;

"b) el servicio militar y, en los países en donde se admite exención por razones de con
ciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

"c) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y

"d) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales."

• el citado instrumento internacional establece una regulación similar a la contenida en 
los diversos instrumentos que se han citado en tanto que, por una parte, prohíbe la 
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imposición de trabajos forzados y, por otra parte, determina que tal prohibición no 
incluye el trabajo que sea impuesto por un Juez o tribunal mediante pena. 

• de un análisis comparativo entre lo establecido en los instrumentos internacionales de 
que se trata y lo que dispone la Constitución Federal en relación la imposición de tra
bajo forzoso, se aprecia que aquéllos confieren una mayor protección a las personas. 
esto es así, porque conforme a la Constitución el trabajo forzoso puede imponerse 
tanto por autoridad judicial como por autoridad administrativa. en cambio, de acuerdo 
con los instrumentos internacionales únicamente las autoridades judiciales pueden 
imponer dicho tipo de trabajo. 

• dado que los instrumentos internacionales protegen de mejor manera la libertad de 
trabajo, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación "determina que el parámetro 
de validez de las normas que integran el ordenamiento jurídico mexicano es el si
guiente: sólo podrán imponerse como penas a los particulares la realización de tra
bajos forzados u obligatorios, mediante una condena que derive de una autoridad 
jurisdiccional." 

• Si el estándar anterior se aplica a los preceptos cuya constitucionalidad se impugna se 
llega a la conclusión de que son inconstitucionales. esto es así, porque permiten la 
restricción de la libertad de trabajo mediante la imposición de trabajo forzoso por 
autoridad administrativa. 

Como se puede apreciar de lo hasta aquí expuesto, la sentencia dictada por la mayoría 
descansa en dos premisas fundamentales, a saber: 

1. el trabajo "a favor de la comunidad" establecido en el artículo 21 constitucional es un 
término que puede equipararse al concepto "trabajo forzoso u obligatorio" previsto 
en los instrumentos internacionales; y, 

2. la protección que otorgan los instrumentos internacionales al derecho humano de liber
tad de trabajo es más amplio que la protección que confiere la Constitución General 
de la república.

No pasa inadvertido que la primera de las mencionadas premisas no se aduce de ma
nera expresa, sin embargo, es claro que se sostiene tácitamente en la medida en que 
la sentencia determina que la protección más favorable a la libertad de trabajo se 
encuentra en los instrumentos internacionales.

Consideramos que las dos premisas en las que se sostiene el proyecto son inexactas. 
en efecto, el concepto establecido en el artículo 21 constitucional relativo a "trabajo 
a favor de la comunidad" no puede identificarse con el diverso concepto "trabajo for
zoso u obligatorio", pues se trata de cuestiones disímiles. para demostrar este aserto 
es conveniente tener en cuenta que una lectura integral de los instrumentos interna
cionales en cuestión revela que el "trabajo forzoso u obligatorio" que proscriben está 
relacionado con la esclavitud, la servidumbre y la trata de personas. esta afirmación 
se corrobora si se tiene presente que el Convenio 29 de la organización internacional 
del trabajo dispone que la expresión "trabajo forzoso u obligatorio" designa todo tra
bajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para 
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la cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente, esto es, se trata de un trabajo 
impuesto no sólo fuera de una pena, o sea, como una sanción por la comisión de un 
ilícito, sino que es anterior a ella de manera que sirve de amenaza. así, por ejemplo, 
se podría amenazar a una persona con llevarlo a la cárcel si no accede a trabajar en 
las condiciones forzosas y gratuitas que se le exigen y esta circunstancia (que es la 
que prohíben los instrumentos internacionales) es radicalmente distinta al trabajo a 
favor de la comunidad que establece la Constitución en tanto que no se trata de 
trabajo en favor de un particular y de manera indefinida lo cual constituye una escla
vitud simulada. además, tampoco se impone como amenaza previamente al estable
cimiento de una pena o sanción.

la afirmación relativa a que "trabajos forzosos u obligatorios" y "trabajos a favor de la 
comunidad" se trata de conceptos disímiles se robustece si se tiene en cuenta que 
no podría aceptarse válidamente que la Constitución General de la república en 
algún momento haya autorizado la imposición de "trabajos forzosos" en la connota
ción que prohíben los instrumentos internacionales toda vez que, como se vio, dicho 
concepto está relacionado con la esclavitud la cual se proscribió desde el texto origi
nal de la Constitución de 1917 cuyo artículo 2o. en lo conducente disponía: 

"artículo 2o. está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos 
del extranjero que entren al territorio nacional, alcanzarán, por ese sólo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes."

en el orden de ideas expuesto, es claro que lo determinado en los tratados internaciona
les y lo dispuesto en la Constitución Federal en relación con la libertad de trabajo y 
su restricción, lejos de oponerse se complementan. en este sentido, ante la ausencia 
de oposición entre los instrumentos internacionales y la propia Constitución, resulta 
innecesario contrastar o confrontar ésta con aquéllos y, en consecuencia, no puede 
válidamente hacerse una aplicación del principio pro homine en la medida en que no 
se está en el caso de decidir qué derechos deben prevalecer (si los previstos en los 
tratados internacionales o los establecidos en la Constitución General).

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, en el caso los preceptos legales cuestionados 
deben analizarse exclusivamente a la luz de lo dispuesto por el artículo 21 constitu
cional sin necesidad de tener que recurrir a los tratados internacionales dado que lo 
dispuesto en ellos no tiene que ver con el trabajo a favor de la comunidad. 

Con independencia de lo anterior, aun en el supuesto de que pudiese considerarse que 
lo dispuesto en la Constitución Federal en relación con el trabajo a favor de la comu
nidad y lo determinado por los tratados internacionales respecto del trabajo forzoso 
u obligatorio constituye un mismo tema –cuestión que como ya apunté no compar
to– y que, en consecuencia, es jurídicamente dable hacer la confrontación corres
pondiente entre éstos y aquélla, lo cierto es que en todo caso tendría que prevalecer 
lo dispuesto en el artículo 21 constitucional y no lo establecido en los instrumentos 
internacionales. en efecto, el artículo 1o. constitucional en lo que interesa dispone: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
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cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece."

Conforme a la disposición constitucional transcrita todas las personas gozan de los de
rechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados interna
cionales suscritos por el estado mexicano, cuyo ejercicio no puede restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que establece la propia Cons
titución. de aquí se sigue que es la Constitución la única que puede válidamente 
imponer restricciones a los derechos humanos contenidos en los tratados interna
cionales lo que implica que está por encima de éstos. al respecto, conviene apuntar 
lo que uno de los firmantes (ministro luis maría aguilar morales) manifestó durante la 
discusión que tuvo lugar en la sesión plenaria de dos de febrero de dos mil doce: 

"es necesario analizar la relación jurídica que se da entre aquellos –o sea, los tratados– y 
lo dispuesto por la Constitución, lo que resuelve el artículo 1o., parte final, y 133 
constitucionales, de los que deriva que las normas previstas en la Constitución tie
nen una parcial fuerza jurídica activa o derogatoria sobre normas que en materia de 
derechos humanos prevén los referidos tratados, pues en abono a que todo instru
mento internacional para ser válido debe apegarse a lo previsto en la Constitución, 
el párrafo primero en comento precisa con toda claridad en su parte final, que las 
únicas restricciones al ejercicio de los derechos humanos reconocidos tanto en la 
Norma Fundamental como en los tratados internacionales, serán las previstas en 
la propia Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que si en ésta 
se prevé una restricción a un derecho humano por ejemplo, que no se encuentra 
contemplado –en este caso en un tratado internacional– deberá prevalecer la restric
ción establecida en el texto constitucional, dada su mayor jerarquía, y que no obsta 
a la anterior conclusión lo previsto en el párrafo segundo del artículo 1o. constitucio
nal, ya que dicho párrafo establece reglas de interpretación de las normas relativas 
a derechos humanos, recogiendo el principio pro persona, lo que permite fijar el 
alcance de dicha norma, buscando la mayor protección de los derechos humanos, 
como por ejemplo, tornar en plenamente exigibles las prerrogativas de esa índole 
previstas en tratados internacionales, aun cuando no se refiera a ello la Constitu
ción, pero de ninguna manera permite desconocer las restricciones a los derechos 
humanos señaladas en la Constitución Federal."

en congruencia con lo anterior, lo que en el caso debe prevalecer es la restricción estable
cida en el artículo 21 constitucional lo que necesariamente conduce a la conclusión 
relativa a que no podrían aplicarse las disposiciones contenidas en los instrumentos 
internacionales que se citaron con anterioridad.

Sentado lo anterior, debe tenerse presente que en un control abstracto de la constitucio
nalidad y en particular en la vía de acción de inconstitucionalidad la validez de la 
norma debe juzgarse únicamente en cuanto a la existencia de un fundamento cons
titucional y, en el caso concreto, existe un fundamento de validez formal y material 
expreso en la Constitución, concretamente en el artículo 21. en efecto, este precepto 
establece como restricción válida al derecho a la libertad de trabajo la imposición 
por autoridad administrativa de la sanción consistente en trabajo a favor de la comu
nidad. esto determina la validez de las disposiciones legales cuestionadas, máxime 
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que en ellas subyace el interés de proteger el bienestar y la salud de las personas al 
obligar a los padres a no desatender el programa terapéutico y de rehabilitación 
determinado en favor de sus hijos, con lo que se cumple con otra finalidad cons
titucional que es la protección de la salud establecida en el artículo 4o. de la ley 
Fundamental.

No podemos dejar de mencionar que en una acción de inconstitucionalidad la validez de 
las normas impugnadas deriva de su no oposición con lo dispuesto en la Constitu
ción General y no con lo determinado por los tratados internacionales, pues conforme 
al artículo 105, fracción ii, de la propia Constitución, las acciones de inconstituciona
lidad proceden contra normas generales que tengan el carácter de leyes o tratados 
internacionales. en congruencia con lo anterior, no podemos coincidir con el pro
yecto que propone hacer caso omiso del texto expreso del artículo 21 constitucional 
para invalidar una norma secundaria aduciendo para ello directamente y sin cortapi
sa alguna el contenido de un tratado internacional. esta forma de proceder excede 
el control abstracto de la constitucionalidad y no se apega al procedimiento regu
lado en el artículo 105 constitucional. al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 
sustentada por el tribunal pleno con número de registro 194283, visible en la página 
257, del tomo iX, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y nue
ve, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Sólo proCede CoNtra NormaS GeNera
leS Que teNGaN el CarÁCter de leyeS o de tratadoS iNterNaCioNaleS.—
del análisis y la interpretación de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que: a) Si las acciones de 
inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una nor
ma de carácter general y la Constitución, entonces sólo son procedentes contra 
normas de carácter general; b) en el propio precepto se habla sólo de leyes y trata
dos internacionales entendidos como normas de carácter general. Consecuente
mente, las acciones de inconstitucionalidad proceden contra normas de carácter 
general, pero no contra cualquiera de éstas, sino sólo contra aquellas que tengan el 
carácter de leyes, o bien, de tratados internacionales. en iguales términos, la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, tratándose de 
acciones de inconstitucionalidad, se refiere únicamente a normas generales, leyes y 
tratados internacionales; por lo tanto, también debe concluirse que prevé la pro
cedencia de las acciones de inconstitucionalidad exclusivamente en contra de esas 
normas. la intención del Constituyente permanente, al establecer las acciones de 
inconstitucionalidad, fue la de instituir un procedimiento mediante el cual se pudie
ra confrontar una norma de carácter general con la Constitución y que la sentencia 
que se dictara tuviera efectos generales, a diferencia de lo que sucede con el juicio 
de amparo, en el que la sentencia sólo tiene efectos para las partes. No puede acep
tarse su procedencia contra normas diversas, ya que en tales casos, por la propia 
naturaleza del acto combatido, la sentencia no tiene efectos generales, sino relati
vos. por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 19, fracción Viii, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 1o. de la misma 
ley y con la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucio
nalidad sólo son procedentes contra normas de carácter general, es decir leyes o 
tratados, y son improcedentes en contra de actos que no tengan tal carácter."
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Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 155/2007.1

en la presente acción de inconstitucionalidad,2 el entonces procurador general de la 
república (en adelante pGr) impugnó los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de 
la ley de prevención de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y 
tabaco del estado de yucatán3 (en adelante los artículos impugnados o las normas 
impugnadas), por considerarlos violatorios de los artículos 1o., 5o., 16, 21 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (en adelante Cpeum).4

1 resuelta por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesiones públi
cas del treinta y treinta y uno de enero, y dos y siete de febrero de dos mil doce.
2 presentada el nueve de julio de dos mil siete.
3 los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, del ordenamiento impugnado tienen el texto 
siguiente:
"artículo 72. Corresponde a la Secretaría de Salud la imposición de sanciones por la comisión u 
omisión de los supuestos previstos en las fracciones iV, Vi, iX, X, Xii y Xiii del artículo 68 de esta 
ley, y que serán las siguientes:
"…
"V. al padre o tutor responsable que incumpla lo previsto en la fracción Xii del artículo 68, será 
acreedor de una amonestación con apercibimiento, en caso de reincidencia dentro de un periodo 
de un año, será acreedor a la realización de trabajos en favor de la comunidad.
"Serán considerados en esta ley como trabajos en favor de la comunidad, los que se realicen para 
la prestación de servicios no remunerados, en instituciones públicas, educativas o de asistencia 
social, o en instituciones privadas asistenciales. este trabajo se llevará a cabo hasta en 100 jor
nadas, en horarios distintos al de las laborales que representen la fuente de ingresos para la 
subsistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder a la jornada extraordinaria que 
determine la ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de la autoridad que la Secretaría de 
Salud determine. …"
"artículo 73.Corresponde a la Secretaría de Salud y al Juez calificador municipal, y a falta de éste, 
al presidente municipal, de acuerdo al ámbito de su competencia, la imposición de sanciones 
por la comisión u omisión de los supuestos previstos en las fracciones V, Vii, Viii, Xi y XiV del 
artículo 68 de esta ley, que serán las siguientes:
"…
"V. a quien o quienes incumplan lo señalado en la fracción XiV del artículo 68, se le impondrá una 
multa de entre 20 hasta 300 veces el salario mínimo, en caso de reincidencia se le impondrá 
como sanción la realización de trabajos a favor de la comunidad. …"
4 en esencia, el accionante cuestionó que los preceptos referidos contradicen los principios de 
libertad de trabajo, individualización de las penas y supremacía constitucional, por las siguientes 
razones:
• los artículos impugnados vulneran la libertad de trabajo porque facultan a una autoridad 
administrativa para imponer como sanción el trabajo a favor de la comunidad, siendo que nadie 
podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin justa retribución y sin su pleno consen
timiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial como lo señala el artículo 
5o. en relación con el 21 constitucionales.
• los trabajos a favor de la comunidad establecidos en el ordenamiento impugnado, no cumplen 
con el principio de individualización de la pena, pues independientemente de la gravedad del 
hecho o de los daños, siempre se aplicará la sanción de cien jornadas sin que exista un rango 
entre mínimos y máximos.
• el Congreso del estado de yucatán, al permitir a las autoridades administrativas que impongan 
una sanción con el carácter de pena, se extralimita en sus funciones, ya que dicha facultad 
corres ponde a la autoridad judicial de conformidad con los artículos 16 y 133 de la Cpeum.
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el tribunal pleno determinó declarar la invalidez de los artículos impugnados en las 
porciones que indican, respectivamente, "en caso de reincidencia dentro de un periodo 
de un año, será acreedor a la realización de trabajos en favor de la comunidad"; y, "en 
caso de reincidencia se le impondrá como sanción la realización de trabajos a favor 
de la comunidad."

lo anterior, por considerar que dichas porciones normativas vulneran la libertad de trabajo 
al permitir que las autoridades administrativas impongan como pena a los particu
lares la realización de trabajos forzados u obligatorios. para arribar a dicha conclu
sión se acudió a la interpretación de los artículos 1o., párrafo segundo,5 en relación 
con el artículo 5o.,6 ambos de la Cpeum; 8 del pacto internacional de dere chos Civi
les y políticos7 y 2 del Convenio 29 de la organización internacional del trabajo.8

5 "artículo 1o.
"…
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia. …"
6 "artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, co
mercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución guber
nativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.
"…
"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará 
a lo dispuesto en las fracciones i y ii del artículo 123.
"…
"… el estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 
por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por 
cualquier causa. …"
7 "artículo 8.
"1. los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar:
"a) el derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción 
únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este 
derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en 
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y liber
tades ajenos; 
"b) el derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de éstas 
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;
"c) el derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que 
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;
"d) el derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
"2. el presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales derechos 
por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del estado.
"3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los estados partes en el Convenio de la 
organización internacional del trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del 
derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas 
en dicho convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías."
8 "artículo 2.
"1. a los fines del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u obligatorio’ designa todo 
trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual 
dicho individuo no se ofrece voluntariamente.
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aunque comparto la declaratoria de invalidez, me parece que ésta deriva del hecho de 
que de conformidad con los preceptos impugnados, el particular sancionado queda 
conminado a realizar trabajos a la comunidad sin posibilidad de permutar esa san
ción por una diversa. Éstas son las razones que me conducen a formular el presente 
voto.

Fundamento del voto. las reformas constitucionales en materia de derechos huma
nos9 (en adelante ddHH), establecieron un nuevo marco de actuación para todas 
las autoridades del estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas competen
cias. en nuestra calidad de intérpretes últimos de la Constitución, tenemos la obli
gación de dotar de contenido ese nuevo marco a partir de las propias herramientas 
que el texto Constitucional y los tratados internacionales en materia de ddHH nos 
otorgan.

en este contexto, el artículo 1o. constitucional establece, en principio, dos aspectos a 
considerar: por una parte, la obligación de realizar y aplicar la interpretación que 
resulte más favorable a la persona, es decir, acudir a una interpretación extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos protegidos y, por otra, una interpelación 
restringida cuando se trata de suspender o establecer límites al ejercicio de los 
derechos.

este criterio interpretativo debe complementarse, necesariamente, con lo previsto en el 
párrafo tercero del citado artículo 1o.,10 de modo que la interpretación realizada esté 

"2. Sin embargo, a los efectos del presente convenio, la expresión ‘trabajo forzoso u obligatorio’ 
no comprende:
"a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar obliga
torio y que tenga un carácter puramente militar;
"b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciu
dadanos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo; c) cualquier trabajo o servicio que 
se exija a un individuo en virtud de una condena pronunciada por sentencia judicial, a condición 
de que este trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas y 
que dicho individuo no sea cedido o puesto a disposición de particulares, compañías o personas 
jurídicas de carácter privado;
"d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es decir, guerra, siniestros 
o amenaza de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre, temblores de tierra, epi
demias y epizootias violentas, invasiones de animales, de insectos o de parásitos vegetales 
dañinos, y en general, en todas las circunstancias que pongan en peligro o amenacen poner en 
peligro la vida o las condiciones normales de existencia de toda o parte de la población;
"e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por los miembros de una 
comunidad en beneficio directo de la misma, trabajos que, por consiguiente, pueden considerar
se como obligaciones cívicas normales que incumben a los miembros de la comunidad, a con
dición de que la misma población o sus representantes directos tengan derecho a pronunciarse 
sobre la necesidad de esos trabajos."
9 publicadas en el diario oficial de la Federación los días y 10 (sic) de 2011.
10 "artículo 1o.
"…
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
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orientada bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.

estos parámetros conducen a un ejercicio hermenéutico por virtud del cual los princi
pios y derechos constitucionales deben armonizarse con los principios y normas 
contenidas en tratados internacionales en materia de ddHH de los que el estado 
mexicano sea parte, pues ello permite ampliar y reforzar el contenido y alcance de 
los derechos fundamentales.

Cabe destacar que al resolver el asunto varios 912/2010,11 el tribunal pleno determinó 
que la interpretación conforme debe comprender el análisis del orden jurídico a la luz 
de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia; y, en caso de que haya varias interpretacio
nes jurídicamente válidas, debe partirse de la presunción de la constitucionalidad de 
las leyes y preferir aquella que haga a la ley acorde con esos derechos para evitar 
incidir en ellos o vulnerar su contenido esencial.12

en mi opinión, el problema de constitucionalidad hecho valer en el caso concreto, debió 
partir de lo dispuesto en el artículo 21, párrafo cuarto, constitucional,13 por cuanto 
dispone que compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 
comunidad.

el texto Constitucional citado permite expresamente que la autoridad administrativa im
ponga, como sanción por transgredir los reglamentos gubernativos y de policía, en
tre otras, los trabajos a favor de la comunidad.

11 Caso rosendo radilla. expediente relativo a la instrucción ordenada por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de fecha siete de septiembre de dos mil 
diez, dictada dentro del expediente "Varios" 489/2010. Fallado el 14 de julio de 2011.
12 en caso de que ninguna de estas interpretaciones sea posible, entonces debe inaplicarse la 
ley. Éste es el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el esta
do mexicano es parte.
13 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. la ley deter
minará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial.
"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta 
por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas. …"
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para determinar el alcance de este precepto fundamental debe acudirse al marco interna
cional, en virtud de que su texto no encuentra desarrollo en nuestro marco jurídico 
interno. los tratados internacionales,14 en específico el Convenio 29 de la organiza
ción internacional del trabajo15 define claramente el trabajo forzoso u obligatorio 
designándolo como todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de 
una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. 
aunada a dicha definición, establece las excepciones que hay para que un trabajo 
obligatorio no se considere prohibido y consecuentemente se respete el derecho a la 
libertad de trabajo, dentro de las cuales se encuentran aquellos trabajos que se impo
nen por autoridad judicial no así por autoridad administrativa.

luego, si el artículo 5o. constitucional en relación con los artículos 8 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos16 y 2 del Convenio 29 de la organización 
internacional del trabajo proscriben la imposición de penas por autoridad diversa a 
la judicial ¿cuál es la interpretación que debe prevalecer conforme al marco consti
tucional en materia de ddHH?

la respuesta a la interrogante planteada debe partir de la base de que la integración y la 
expansión son dos elementos que acompañan en todo momento la interpretación y 
aplicación de los ddHH. así, atendiendo a lo establecido en los párrafos prece dentes, 
al armonizar el principio pro persona con los principios de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad, resultaba necesario efectuar una interpretación 
conforme que dotara de contenido al artículo 21 constitucional y, en este sentido, 
atendiera todo el marco constitucional de protección de los ddHH referido en párra
fos anteriores.

el problema que nos fue planteado era una cuestión de interpretación y aplicación de los 
artículos 1o., 5o, 21 y 133 constitucionales y los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos aplicables al caso concreto. por ello, debió preferirse la inter
pretación que permite concluir que los trabajos a favor de la comunidad impuestos 
por la autoridad administrativa son válidos conforme al texto Constitucional y a 
los tratados internacionales aplicables siempre y cuando:

a) estén previstos en ley.

b) provean la posibilidad de permutarlos por otro tipo de sanciones; y

c) medie la voluntad del sujeto infractor para aceptarlos.

14 la ley Sobre la Celebración de tratados, expedida por el Congreso de la unión y publicada 
en el diario oficial de la Federación de fecha dos de enero de mil novecientos noventa y dos, en su 
artículo 2o., fracción i, primer párrafo, define al tratado como:
"… el convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por escrito entre el Gobier
no de los estados unidos mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público, ya 
sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, 
cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los estados unidos mexicanos asumen 
compromisos."
15 transcrito en pie de página 8.
16 transcrito en pie de página 7.
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ello en virtud de que no se puede perder de vista que el análisis de las normas impugna
das involucra el tema del interés superior del menor,17 de modo que, de haberse 
ajustado las mismas al parámetro establecido, constituirían una restricción válida a 
los derechos considerados violados por el pGr.

17 el prefacio o capítulo introductorio de dicho instrumento internacional es el siguiente:
"preámbulo
"los estados partes en la presente convención.
"Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 
unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la digni
dad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana.
"teniendo presente que los pueblos de las Naciones unidas han reafirmado en la carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que 
han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad.
"reconociendo que las Naciones unidas han proclamado y acordado en la declaración univer
sal de derechos humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda perso
na tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.
"recordando que en la declaración universal de derechos Humanos las Naciones unidas pro
clamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales.
"Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para 
el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la 
protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro 
de la comunidad.
"reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer 
en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,
"Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en 
sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones 
unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.
"teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido 
enunciada en la declaración de Ginebra de 1924 sobre los derechos del Niño y en la declaración 
de los derechos del Niño adoptada por la asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reco
nocida en la declaración universal de derechos humanos, en el pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos 
e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacio
nales que se interesan en el bienestar del niño.
"teniendo presente que, como se indica en la declaración de los derechos del Niño, ‘el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento’.
"recordando lo dispuesto en la declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en 
hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las reglas mínimas de las Naciones 
unidas para la administración de la justicia de menores (reglas de Beijing); y la declaración 
sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado.
"reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcio
nalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración.
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Sin embargo, en razón de que las normas impugnadas no cumplen con los requisitos 
señalados, éstas devienen inconstitucionales en virtud de que, respecto a los traba
jos a favor de la comunidad que impone, no admiten la posibilidad de permutarlos 
por otro tipo de sanción y se imponen obligatoriamente sin que se atienda a la volun
tad del sujeto infractor; no así por que dicha sanción sea impuesta por autoridad 
administrativa y que con ello se violente la libertad de trabajo.

en este sentido, la interpretación conforme que propuse pretendía armonizar el texto de 
los citados artículos con el diverso 21 constitucional, pues prové para interpretar a 

"teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de 
cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño.
"reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las con
diciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo han 
convenido en lo siguiente: …
"las razones que inspiraron a los estados parte para celebrar la Convención Sobre los derechos 
del Niño, de la cual méxico es partícipe, son de carácter eminentemente humanista y en esencia 
las siguientes:
"los principios de libertad, justicia y paz en el mundo proclamados en la Carta de las Naciones 
unidas se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e ina
lienables de todos los miembros de la familia humana.
"los pueblos de las Naciones unidas han reafirmado en aquella Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, así como en la dignidad y valor de la persona humana y han deci
dido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
libertad.
"toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en la declaración universal de dere
chos humanos y en los pactos internacionales respectivos, sin distinción alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posi
ción económica, nacimiento o cualquiera otra condición.
"en la declaración universal de los derechos humanos, las Naciones unidas proclamaron que 
la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales.
"la familia como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y bienes
tar de todos sus miembros y particularmente de los niños, debe recibir la protección y asistencia 
necesarias para asumir sus responsabilidades dentro de la comunidad.
"el niño para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad debe crecer en el seno de la 
familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.
"el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado 
en los ideales proclamados en la Carta de las Naciones unidas y, en particular, en un espíritu de 
paz, dignidad tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.
"existe la necesidad de proporcionar al niño una protección especial.
"el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidados especiales, inclu
so la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento.
"existen reglas mínimas de las Naciones unidas para la administración de la justicia de 
menores.
"en todos los países del mundo existen niños que viven en condiciones excepcionalmente difíci
les que necesitan especial consideración.
"la cooperación internacional es importante para el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
niños de todos los países, particularmente de aquéllos que se encuentran en vías de desarrollo.
"del preámbulo de la Convención Sobre los derechos del Niño se advierte que establece un ca
tálogo de prerrogativas que se reconocen en favor de los niños, a quienes dicho instrumento en 
su artículo primero define como todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que 
por virtud de la ley aplicable hubiera alcanzado antes la mayoría de edad."
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favor de la protección del sujeto infractor, al someter la imposición de los trabajos 
a favor de la comunidad a los parámetros fijados, y a su vez permiten que se tutele el 
interés superior del menor18 que prevalece como una restricción constitucionalmente 
válida en términos del propio artículo 1o.

la interpretación establecida por la mayoría únicamente intentó atender al principio pro 
persona, lo cual, por parcial, resulta muy cuestionable al dejar de lado los princi
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que deben 
caracterizar la labor jurisdiccional, vaciando además de contenido al artículo 21 
constitucional.

por las razones señaladas, no comparto la decisión de la mayoría en el caso concreto.

18 los derechos consignados en la convención a favor de los niños podrían clasificarse esencial
mente en tres grupos, a saber:
"de provisión: el derecho a poseer, recibir, o tener acceso a ciertos bienes o servicios, ejemplo, 
atención sanitaria, educación, descanso y esparcimiento, atención al niño impedido y al niño 
privado de su ambiente familiar.
"de protección: el derecho a ser protegido contra cualquier perjuicio (como la separación de los 
padres), la explotación económica o sexual, los malos tratos físicos o mentales, el alistamiento 
en las fuerzas armadas.
"de participación. el derecho a ser escuchado cuando se tomen decisiones que afecten su vida 
y a medida en que se desarrollan sus capacidades, el de tomar parte en las actividades de la 
sociedad, preparándose a ser un adulto responsable". (loretta ortiz ahlf. Los Derechos humanos 
del Niño, en "derechos de la Niñez", instituto de investigaciones Jurídicas, universidad Nacional 
autónoma de méxico, 1990, páginas 243 y 244)
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Subsección 1.
por reiteraCióN

CoMPEtEnCIA PoR RAZÓn dE LA MAtERIA. SI EL ACto RECLA
MAdo MotIVo dEL ConFLICto InCIdE En LoS MECAnISMoS 
PARA LogRAR LA REInSERCIÓn SoCIAL dE LoS SEntEnCIA
doS Con MotIVo dE LA EJECuCIÓn dE LA PEnA, SE SuRtE En 
FAVoR dE un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto En MAtERIA 
PEnAL.

CompeteNCia 65/2012. SuSCitada eNtre el Cuarto triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa y el primer triBuNal Cole
Giado eN materia peNal, amBoS del SeGuNdo CirCuito. 11 de Ju
lio de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. SeCretario: oCtaVio Joel FloreS dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente asunto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 94, párrafos quinto y séptimo, y 106 de la Consti
tución «Federal»; 21, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto cuarto del acuerdo General Número 
5/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno.

SeGuNdo.—la cuestión a dilucidar en el presente conflicto compe
tencial consiste en determinar cuál de los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados es el competente para conocer del recurso de revisión inter
puesto por **********, por derecho propio, en contra de la interlocutoria de 
quince de agosto de dos mil once dictada en el incidente de suspensión deri
vado del juicio de amparo 849/2011Vi, del índice del Juzgado tercero de distrito 
en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico.
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terCero.—a fin de resolver el presente conflicto, es importante señalar 
que cuando el Juez de distrito no tiene asignada una especialidad en deter
minada materia, debe atenderse a la naturaleza material del acto reclamado, 
para que de esta manera se establezca a qué tribunal Colegiado corresponde 
el conocimiento del recurso de revisión, como el interpuesto en la especie, 
para lo cual debe atenderse a lo dispuesto por los artículos 51 y 52 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación que regulan la competencia de 
los Jueces de distrito en materias penal y administrativa, para conocer de los 
juicios de amparo, dispositivos que son del tenor siguiente:

"Artículo 51. los Jueces de distrito de amparo en materia penal 
conocerán:

"I. de los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones 
judi ciales del orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la 
liber tad personal, salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios 
de apremio impuestos fuera de procedimiento penal, y contra los actos que 
importen peligro de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

"II. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en los casos en que sea procedente contra resoluciones dictadas en 
los incidentes de reparación del daño exigible a personas distintas de los 
inculpa dos, o en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunales que 
conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos, o por tribunales di
versos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la 
comisión de un delito, y

"III. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia penal, en los términos de la 
ley de amparo."

"Artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

"I. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsisten
cia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas;

"II. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
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canos, contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se sus
citen con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba 
decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad adminis
trativa o de un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"III. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi
nos de la ley de amparo;

"IV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de auto
ridad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii 
del artículo 50 y iii de artículo anterior en lo conducente, y

"V. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio."

del primer precepto transcrito se aprecia que los Jueces de distrito de 
amparo en materia penal conocerán de los juicios de amparo que se promue
van contra resoluciones judiciales del orden penal; contra actos de cualquier 
autoridad que afecten la libertad personal, salvo que se trate de correcciones 
disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera de procedimiento 
penal; contra los actos que importen peligro de privación de la vida, deporta
ción, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; 
contra resoluciones dictadas en los incidentes de reparación del daño exigible 
a personas distintas de los inculpados, o en los de responsabilidad civil, cuando 
la acción se funde en la comisión de un delito; y, contra leyes y demás dispo
siciones de observancia general en materia penal, en términos de la ley de 
amparo.

por otra parte, del numeral 52 citado se desprende que los Jueces de 
distrito de amparo en materia administrativa conocerán de la controversias 
que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, cuando 
deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un 
procedimiento seguido por autoridades administrativas; de los juicios de 
amparo que se promuevan contra actos de la autoridad judicial en las con
trover sias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales o 
locales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de 
autoridad administrativa o de un procedimiento seguido por autoridades 
del mismo orden; contra leyes y demás disposiciones de observancia general 
en materia administrativa, en términos de la ley de amparo; contra actos de 
autoridad distinta a la judicial, salvo los casos previstos en las fracciones ii 
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del artículo 50 y iii del numeral 51 de la propia ley; y contra actos de tribunales 
administrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluirlo, o 
que afecten a personas extrañas al juicio.

ahora, con el propósito de determinar cuál de los tribunales Colegia
dos es el competente para conocer del recurso de revisión, es conveniente 
atender a los antecedentes del asunto que informan lo siguiente:

**********, por derecho propio, solicitó el amparo y la protección de la 
Justicia Federal contra de las autoridades siguientes:

1. Comisionado del órgano administrativo de prevención y readapta
ción Social.

2. Coordinador general de centros federales.

3. director general y presidente del Centro Federal de readaptación 
Social uno "altiplano", en almoloya de Juárez, estado de méxico.

4. miembros del Consejo técnico interdisciplinario del Centro Federal 
de readaptación Social uno "altiplano", en almoloya de Juárez, estado de 
méxico.

5. titular del área de seguridad y custodia del Centro Federal de rea
daptación Social uno "altiplano", en almoloya de Juárez, estado de méxico.

6. encargado del despacho del Centro Federal de readaptación Social 
uno "altiplano", en almoloya de Juárez, estado de méxico.

Señaló como actos reclamados los siguientes.

a. la resolución del recurso de inconformidad de diecisiete de mayo de 
dos mil once.

b. el acta de imposición de correctivo disciplinario de diez de mayo de 
dos mil once y sus consecuencias, que se traducen en:

– Ciento veinte días de restricción de tránsito a los límites de estancia.

– Suspensión total de estímulos.

– Suspensión de visita familiar e íntima.
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– desposesión o retiro de televisor de plasma de siete pulgadas, a color, 
marca eviant, modelo t7, serie SSp1940; eliminador, audífonos y rastrillo.

– Suspensión de participar en diferentes actividades de esparcimiento.

– restricción de compra de artículos.

en el capítulo de hechos, textualmente se señaló lo siguiente:

"Bajo protesta de decir verdad manifiesto: Que el día veinticuatro de 
marzo de dos mil once, se realizó a toda la población en general un examen 
de análisis de abuso de drogas por parte del área de servicio médico y ele
mentos de seguridad del mismo centro penitenciario, cabe aclarar que en 
ningún momento se contó con la presencia de persona de confianza y agen
tes del ministerio público Federal.

"Siendo que el día diez de mayo de dos mil once soy presentado ante 
miembros del Consejo técnico interdisciplinario en donde después de leer un 
reporte en el cual se dice que conforme al resultado del examen de análisis 
de abuso de drogas aplicado a toda la población en general el día veinticua
tro de marzo de dos mil once, el que suscribe arrojó como resultado ‘positivo 
en cocaína’; por lo que en automático soy sancionado con un correctivo disci
plinario de ciento veinte días con restricción de tránsito a los límites de estancia, 
suspensión total de estímulos, lo que conlleva a suspensión de visita familiar 
e intima, desposesión o retiro del televisor de plasma siete pulgadas a color 
marca eviant, modelo t7, serie SSp1940, con fecha de ingreso 01/abril/2010, 
eliminador, audífonos y rastrillo, suspensión de participar en las diferentes 
actividades programadas ya sean de esparcimiento y/o tratamiento individua
lizado para la readaptación social, restricción de compra de artículos de tien
da excepto aseo personal.

"por lo que en ese mismo momento interpongo el recurso de inconfor
midad, mismos actos que son aplicados a partir de la misma fecha, es decir, 
diez de mayo de dos mil once. Siendo que el día 17 diecisiete de junio de dos 
mil once se me notifica y se hace de mi conocimiento que el recurso de in
conformidad interpuesto en contra del acta administrativa de correctivo dis
ciplinario de diez de mayo de dos mil once, se ‘confirma’ el acuerdo emitido 
en el acta antes mencionada. los actos que se reclaman en la presente de
manda no son materia ninguna a otra demanda (sic) de garantías."

el dieciocho de julio de dos mil once el secretario del Juzgado tercero de 
distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado 
de méxico, encargado del despacho por vacaciones del titular, a quien por 
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turno correspondió el conocimiento de la demanda, la admitió a trámite y la 
registró con el número 849/2011Vi.

posteriormente, el veintiuno de julio de dos mil once se celebró parcial
mente la audiencia incidental; misma que concluyó el quince de agosto de 
dos mil once dictándose la resolución respectiva mediante la cual se negó la 
suspensión definitiva de los actos reclamados.

inconforme el quejoso, por derecho propio, interpuso recurso de revi
sión, el que por razón de turno correspondió conocer al Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, el cual mediante 
acuerdo de presidencia de nueve de noviembre de dos mil once, admitió a 
trámite y registró con el número 421/2011, y en sesión de veinte de abril de 
dos mil doce, pronunció resolución en la se declaró incompetente para cono
cer del recurso de revisión y remitió los autos al tribunal Colegiado en materia 
penal del mismo circuito, en turno.

del asunto de incompetencia tocó conocer al primer tribunal Colegia
do en materia penal del Segundo Circuito, el que en acuerdo de catorce de 
mayo de dos mil doce el pleno de ese órgano colegiado consideró que tampo
co era legalmente competente para conocer del recurso de revisión en cues
tión, y remitió los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
los efectos legales conducentes.

Cuarto.—de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala estima que 
el tribunal competente para conocer del recurso de revisión interpuesto en 
contra de la interlocutoria de quince de agosto de dos mil once, dictada en el 
incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 849/2011Vi del índice 
del Juzgado tercero de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el estado de méxico, es el Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Segundo Circuito.

para arribar dicha consideración, conviene indicar que en sesiones 
públicas ordinarias del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
celebradas los días diez y doce de enero de dos mil doce, al resolver los am
paros en revisión 151/2011, 197/2011, 202/2011, 203/2011, 204/2011, asuntos 
donde existía una temática común, todos ellos conteniendo como tema toral 
la interpretación del penúltimo párrafo del artículo 18 constitucional; dicha 
temática consistió en el "traslado de sentenciados, traslado de reos", en la 
que se consideró, entre otros puntos, lo siguiente:

• Que el tema de ejecución de penas, ahora está reservado constitu
cionalmente a la materia penal, ya que su naturaleza ha dejado de ser admi
nistrativa, al haberse judicializado por la materia penal.
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• Que la competencia para conocer de los asuntos relativos a este 
tema constitucionalmente está reservada a la materia penal, ello a partir de 
que con la reforma constitucional surge el cambio que origina sacar este tipo 
de asuntos de la materia administrativa.

• Que la naturaleza oponible de lo administrativo o penal en cuanto a 
la competencia de los Jueces tratándose del tema de ejecución de penas, es 
una discusión que está superada por el propio texto Constitucional, pero que 
era importante realizar un pronunciamiento para poder determinar la compe
tencia de los Jueces Federales de ahí en adelante.

• Que cuando se votó la modificación de jurisprudencia 3/2008 no había 
entrado en vigor el nuevo sistema de reinserción y ahora sí, lo cual ha gene
rado cambio sustancial en cuanto a que no le corresponde más la super
visión del mismo a las autoridades administrativas, sino a las autoridades 
judiciales, en particular a los Jueces en materia penal.

• Que es factible interrumpir la jurisprudencia vigente y dar certeza a 
todos los Jueces y magistrados estableciendo nueva jurisprudencia que deter
mine la competencia de los Jueces en materia penal.

• todo lo anterior, entre otras consideraciones, se determinó por una
nimidad de votos, que lo relativo a la ejecución de las penas corresponde a la 
materia penal y, consecuentemente se resolvió dejar sin efectos la jurispru
dencia número "37/2010" de rubro: "ordeN de traSlado de uN CeNtro 
peNiteNCiario a otro, la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteNCiado, Se 
Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiStra
tiVa."; así como la diversa número "128/2008", de rubro: "ordeN de traS
lado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. la CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN 
SeNteNCiado, Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito 
eN materia admiNiStratiVa."

en este sentido, cabe precisar que en las citadas jurisprudencias se 
establece, esencialmente, que la orden de traslado de algún sentenciado de 
un centro penitenciario a otro, es un acto eminentemente administrativo, por
que lo emite una autoridad con carácter administrativo, por lo que los Juz
gados de distrito en esa materia son los competentes para conocer de los 
juicios de amparo promovidos contra dicho acto.

Sin embargo, es importante precisar que conforme a las consideracio
nes del pleno de este alto tribunal y que parcialmente han quedado preci
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sadas en párrafos anteriores, se advierte que ese criterio se ha dejado sin 
efectos.

Sin que sea óbice a ello, que en la ejecutoria en examen nada se dijera 
respecto de las tesis 1a./J. 43/2008 y 1a. Ci/2006, porque tales criterios refieren 
al mismo tema el que, como ya se dijo, quedó superado con el nuevo criterio 
del pleno de este alto tribunal, por lo cual no pueden normar el sentido de 
esta resolución; además de que se tratan de criterios de esta primera Sala 
que no pueden prevalecer frente a la determinación del tribunal pleno.

en ese contexto, en virtud de que en la especie los actos reclamados en 
el juicio de amparo del que deriva el recurso de revisión se hicieron consistir 
en: la emisión del acta administrativa y correctivo disciplinario de diez de 
mayo de dos mil once y sus consecuencias, que se traducen en: ciento veinte 
días con suspensión total de estímulos; restricción de tránsito a los límites 
de su estancia; la incomunicación, como consecuencia de la suspensión de 
recibir visita familiar e íntima; y el retiro o suspensión del goce y disfrute del 
televisor, eliminador y audífonos; es inconcuso, que tales actos al igual que 
la orden de traslado de reos, guardan relación directa con la ejecución de la 
pena emitida en una sentencia de carácter penal; por lo que debe concluirse 
que respecto de tales actos, a quien corresponde conocer del recurso de re
visión es al Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe el conflicto competencial a que este toca 65/2012, 
se refiere.

SeGuNdo.—Se declara legalmente competente al Primer tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, para conocer del recur
so de revisión interpuesto por **********, por derecho propio, en contra de 
la resolución de quince de agosto de dos mil once, dictada en el incidente 
de suspensión derivado del juicio de amparo 849/2011Vi, del índice del Juz
gado tercero de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el estado de méxico, en los términos precisados en esta ejecutoria.

terCero.—remítanse los autos al tribunal Colegiado declarado legal
mente competente para su conocimiento y efectos legales conducentes.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como asun
to con cluido. así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente), y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 37/2010 y 1a./J. 128/2008 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede ración y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 7 y tomo XXiX, marzo de 2009, página 228, 
respecti vamente.

las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 43/2008 y 1a. Ci/2006 citadas en esta ejecuto
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 96, con el rubro: "CompeteNCia eN 
el amparo. Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa Si loS aCtoS reClamadoS CoNtieNeN medidaS iNHereN
teS a la orGaNiZaCióN y/o CoNtrol de uN CeNtro peNiteNCiario, auN 
CuaNdo el QueJoSo eStÉ reCluido eN Él." y tomo XXiii, junio de 2006, página 
183, con el rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo de reViSióN 
eN el amparo. Se Surte a FaVor de loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito eN materia admiNiStratiVa Si loS aCtoS reClamadoS CoNtieNeN 
medidaS iNHereNteS a la orGaNiZaCióN y/o CoNtrol de uN eStaBle
CimieNto peNiteNCiario, auN CuaNdo el QueJoSo Se Halle reCluido eN 
Él.", respectivamente.

CoMPEtEnCIA PoR RAZÓn dE LA MAtERIA. SI EL ACto RE
CLAMAdo MotIVo dEL ConFLICto InCIdE En LoS MECA
nISMoS PARA LogRAR LA REInSERCIÓn SoCIAL dE LoS 
SEntEnCIAdoS Con MotIVo dE LA EJECuCIÓn dE LA 
PEnA, SE SuRtE En FAVoR dE un tRIBunAL CoLEgIAdo 
dE CIRCuIto En MAtERIA PEnAL.—el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el artículo 18, penúl
timo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, en el sentido de que con la entrada en vigor del 
nuevo sistema de reinserción, el tema de ejecución de las penas dejó 
de ser de la materia administrativa al haberse judicializado por la penal, 
y que dicha reforma busca tutelar el derecho fundamental a la reinser
ción social, por lo que los eventos acaecidos durante el cumplimiento 
de las sentencias deben ser del conocimiento de las autoridades juris
diccionales especializadas en esa materia. de ahí que cuando el acto 
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reclamado motivo de un conflicto competencial incida en los mecanis
mos para lograr la reinserción social de los sentenciados con motivo 
de la ejecución de la pena, la competencia para conocer de los asuntos 
relativos a dicho conflicto se surte a favor de un tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en materia penal.

1a./J. 113/2012 (10a.)

Competencia 36/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia 
admi nistrativa y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal, ambos del Segun
do Circuito.—2 de mayo de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

Competencia 37/2012.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia penal y 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del Segundo Cir
cuito.—9 de mayo de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.— 
Secretario: José díaz de león Cruz.

Competencia 53/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal, ambos del Segundo 
Circuito.—13 de junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretaria: Constanza tort San román.

Competencia 56/2012.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia penal y 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del Segundo Circui
to.—13 de junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—
Secretario: José díaz de león Cruz.

Competencia 65/2012.—Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa y el primer tribunal Colegiado en materia penal, ambos del Segundo Circui
to.—11 de julio de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

tesis de jurisprudencia 113/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diecisiete de octubre de dos mil doce.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. BIEn 
JuRÍdICo tutELAdo En EL tIPo PEnAL PREVISto En EL AR
tÍCuLo 420, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL.

amparo eN reViSióN 500/2012. 26 de SeptiemBre de 2012. CiN
Co VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: 
CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso de revi
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sión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, frac
ción i, inciso a, de la ley de amparo; y, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno; 
toda vez que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un tribunal 
unitario, en la audiencia constitucional relativa a un juicio de amparo indirec
to en materia penal, en el que se reclamó el artículo 420, fracciones ii y iV, del 
Código penal Federal, materia cuya especialidad corresponde a esta Sala.

en el presente amparo en revisión subsiste un problema de constitu
cionalidad de ley federal; sin embargo, esa circunstancia no justifica la inter
vención del tribunal pleno para conocer del presente asunto, porque existen 
precedentes que orientan el sentido del fallo.

 
SeGuNdo.—el recurso de revisión se presentó dentro del término le

gal de diez días previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, tomando en 
cuenta que la sentencia recurrida se notificó al quejoso por medio de lista el 
veintidós de diciembre de dos mil once, la cual surtió efectos el día hábil si
guiente, esto es, el veintitrés siguiente, por lo que el plazo aludido corrió del 
veintiséis de diciembre de dos mil once al seis de enero de dos mil doce, des
contándose los días: veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de diciembre de 
dos mil once, así como el primero de enero del año en curso, por ser sábados 
y domingos y, por ende, inhábiles, de conformidad con los artículos 23 de la 
ley de la materia y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
así las cosas, toda vez que el escrito de agravios se presentó el tres de enero 
del año que transcurre, éste se presentó dentro del término legal.

terCero.—para una mejor comprensión del presente asunto, convie
ne reseñar los siguientes antecedentes:

el quejoso **********, mediante escrito presentado el veintitrés de 
septiembre de dos mil once, en la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales unitarios del décimo Segundo Circuito, con sede en mazatlán, 
Sinaloa, promovió demanda de amparo en contra de los actos señalados en 
el primer resultando de la presente ejecutoria. el veintiséis de septiembre de 
dos mil once, el primer tribunal unitario del décimo Segundo Circuito admi
tió a trámite la demanda. Seguido el juicio en sus trámites legales, el veinte 
de diciembre de ese año, negó al quejoso el amparo. el magistrado del primer 
tribunal unitario, en la materia de constitucionalidad de leyes, sostuvo las 
consideraciones que a continuación se exponen:
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el señalado magistrado estimó infundados los conceptos de violación 
expresados por el solicitante del amparo, porque el delito ambiental, en su 
modalidad de captura de especies acuáticas declaradas en veda temporal 
(camarón de estero), previsto y sancionado en el artículo 420, fracción ii, del 
Código penal Federal, no es considerado como una norma penal en blanco. 

asimismo, señaló que las conductas, o verbo típico, contenidas del 
artículo 420, fracciones ii y iV, del Código penal Federal, se encuentran defini
das de manera concreta. lo que ocurre de igual manera con el vocablo "veda", 
que no se encuentra sujeto a una diversa norma administrativa. asimismo, 
señaló que las hipótesis normativas señaladas no transgredían el principio de 
exacta aplicación de ley. por las razones anteriores, el magistrado señaló que 
los argumentos esgrimidos por el quejoso eran infundados.

Cuarto.—Estudio de fondo. en su escrito de agravios, en síntesis, el 
recurrente argumenta, medularmente que:

• Contrario a lo que resolvió el tribunal unitario, el artículo 420, fraccio
nes ii y iV, del Código penal Federal, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el seis de febrero de dos mil dos, es un tipo penal en blanco que 
transgrede el principio de reserva de ley, toda vez que remite a normas que no 
tienen el carácter de ley en sentido formal y material, puesto que la señalada 
conducta delictiva requiere de un complemento para integrarse plenamen
te, como son los acuerdos administrativos y/o normas oficiales mexicanas, 
que establecen las especies acuáticas, épocas y zonas en veda.

• el recurrente transcribió los artículos 14, párrafo tercero y 73, frac
ción XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y agre
gó que los principios de legalidad, exacta aplicación y de reserva de ley en 
materia penal, contenidos en los preceptos constitucionales citados, exigen 
que los delitos y las sanciones estén previstos en normas que tengan el ca
rácter de leyes en sentido formal y material. pues, el principio de reserva de 
ley cumple con la función que consiste en tutelar los derechos de los ciuda
danos contra las intromisiones del poder ejecutivo.

• asimismo, el recurrente señaló que las garantías de legalidad y exacta 
aplicación de la ley, consagradas en el artículo 14, tercer párrafo, de la ley 
Fundamental, obligan al legislador a emitir normas claras en las que precise 
las penas y describa las conductas delictivas, incluyendo todos sus ele
mentos, características, condiciones, términos y plazos, a fin de evitar un 
estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del 
juzgador.
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ahora bien, esta primera Sala estima que el agravio arriba sintetizado 
es infundado, por las consideraciones que enseguida se exponen:

 
el artículo 14 constitucional señala lo siguiente:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"…

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

el párrafo tercero del artículo 14 constitucional recién transcrito contie
ne el conocido apotegma nullum crimen sine poena, nullum poena sine lege 
certa, traducible como que no puede haber delito sin pena, ni pena sin ley 
específica y concreta para el hecho de que se trate.

Cabe apuntar que de dichas garantías deriva la importancia que la 
dogmática jurídicopenal asigna al elemento del delito llamado tipicidad, en
tendido como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los 
componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley, y un hecho concre
to acontecido y probado en el mundo fáctico.

en esos términos, la tipicidad es un presupuesto indispensable del 
acreditamiento del injusto penal y constituye la base fundamental del princi
pio de legalidad que rige con todas sus derivaciones como pilar de un siste
ma de derecho penal en un estado democrático de derecho.

Conforme al principio de legalidad no existe pena ni delito sin ley que 
los establezcan, de modo que, para que una conducta o hecho determinado 
pueda ser considerado como delito y, que por ello, deba ser motivo de aplica
ción de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o conduc
ta como tal. de ahí que el artículo 7o. del Código penal Federal defina el delito 
como: "el acto u omisión que sancionan las leyes penales".

del principio de referencia podemos encontrar como derivación el lla
mado principio de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y uní
voco en la labor de tipificación de la ley. es decir, que la descripción típica no 
debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrarie
dad en su aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermética 
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en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de 
la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo porque a la infracción correspon
da una sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una 
función motivadora en contra de la realización de delitos, por lo que resulta 
imprescindible que las conductas punibles estén descritas con exactitud y 
claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad de cono
cer con certeza.

en consecuencia, el mandato de taxatividad supone la exigencia de 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el destinatario 
de la norma.

en ese orden de ideas, la garantía de que se habla no se circunscribe 
a los meros actos de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción 
típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe 
quedar redactada de forma tal que los términos mediante los cuales especi
fiquen los elementos respectivos sean claros y exactos. lo anterior implica 
que al prever las penas, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber 
de describir las conductas que se señalen como merecedoras de sanción 
penal, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, tér
minos y plazos, pues ello es necesario para evitar confusiones en su aplica
ción o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la garantía indicada.

Sentado lo anterior procede referirse a otra derivación de la garantía de 
legalidad en materia penal, que es la referente a la llamada reserva de ley, 
consistente en que la facultad para fijar e imponer las penas por las faltas y 
delitos a nivel federal, corresponde en exclusiva al Congreso de la unión, de 
conformidad con el artículo 73 de la Constitución Federal, que en su fracción 
XXi, dice lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse.

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales."
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de lo anterior deriva que por mandato constitucional es facultad inde
legable del Congreso de la unión establecer los delitos federales y las penas, 
lo que debe hacer a través de leyes en sentido formal y material, y ello es ne
cesario para garantizar a los particulares la certeza jurídica en cuanto a las 
conductas cuya comisión puedan traer consigo la privación y la restricción 
de la libertad individual.

resulta entonces que la reserva de ley en materia penal constituye un 
requisito inherente a la tarea de definición de las distintas conductas que se 
estiman merecedoras de sanción, lo que por imperativo constitucional es atri
buido en exclusiva al legislador democrático con carácter privatista, pues sal
vo el caso de facultades extraordinarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 
29 constitucional, tal facultad no puede ser válidamente delegada, y de hacer
se así, la ley que se emitiera estaría viciada de inconstitucionalidad.

en esos términos, el principio de reserva de ley implica que todas las 
normas que establezcan los delitos y sus penas deben contenerse en una ley 
en sentido formal y material, producto de la discusión de una asamblea de
mocrática, de modo que no pueden crearse ni modificarse sin una iniciativa 
o una reforma cuya tramitación debe ser acorde con los procedimientos le
gislativos correspondientes, lo que constituye una medida indispensable 
para dar certeza al derecho penal en tanto que éste incide en la libertad de los 
individuos.

por otra parte, el principio de legalidad que rige la materia penal tam
bién impide que el Juez asuma funciones regulatorias que van más allá de la 
función meramente aplicativa que le es propia, de modo que, en principio, 
todo el derecho penal debe completarse en el momento legislativo sin confe
rir facultades a las instancias jurisdiccionales, pues ello lesiona el principio 
de seguridad jurídica. 

Sin embargo, el derecho penal no es autónomo respecto de las 
demás ramas del derecho, pues todo ordenamiento jurídico tiene una voca
ción de coherencia, lo que implica la búsqueda de criterios sistemáticos que 
doten al sistema de unidad y racionalidad.

en ese sentido, en ocasiones el derecho penal se convierte en acceso
rio de otras ramas del derecho, como pudieran ser la civil, la mercantil o la 
laboral, para efectos de caracterizar a los delitos, como los que son de conte
nido patrimonial o los cometidos contra los trabajadores.

Cabe apuntar, que en un principio, la accesoriedad del derecho penal 
se limitaba –en el ámbito de la técnica legislativa– a la integración en la regu
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lación penal de los elementos normativos propios del injusto penal. Sin 
embargo, las crecientes necesidades de regulación punitiva hicieron 
imposible que las modalidades de intervención se limitaran a la incor
poración en los tipos penales de determinados conceptos jurídicos no 
penales y, por ello, se hizo necesario recurrir a fórmulas de remisión a 
la normativa extrapenal, pues sólo de esa manera pudo lograrse un instru
mento esencial que posibilita una efectividad oportuna, siempre que no se 
desatiendan los principios de racionalidad y efectividad que rigen la 
materia.

deriva de lo anterior que en determinadas materias y cuestiones, y con 
límites determinados, es permisible que el legislador redacte los tipos 
penales que permiten coordinar la tutela penal de un determinado sec
tor de actividad con una regulación extrapenal, lo que responde tanto a 
criterios de unidad del ordenamiento jurídico, como a criterios de eficacia de 
protección jurídica. En ese tenor puede ocurrir que el derecho penal se 
convierta en accesorio del derecho administrativo, y ello sucede cuando 
el bien jurídicamente tutelado por esta rama de derecho amerita mayor 
protección o cuando ocurren hechos especialmente graves que han de 
evitarse; de modo que el paso de una infracción administrativa al delito se 
basa en la causación de un daño o en la creación de un peligro que rebasan 
la efectividad previsora y sancionadora del derecho administrativo.

la doctrina sostiene que la accesoriedad puede ser absoluta, que es 
cuando se está ante una norma penal cuya función es prescribir la observa
ción de determinadas decisiones administrativas; o relativa, que es cuando 
el injusto administrativo supone sólo un elemento más del injusto penal.

a su vez, las formas concretas de relación entre el derecho penal y el 
administrativo constituyen expresión de las diversas clases de accesorie
dad, que son: a) la conceptual, que se entiende como la recepción de con
ceptos administrativos en el derecho penal a través de la incorporación de 
elementos normativos; b) la normativa, que supone la remisión de la ley penal 
a normas jurídico administrativas; y, c) la que se refiere al acto administrativo, 
que supone su incorporación expresa –sea de autorización o de provisión– 
entre los elementos típicos de un determinado delito, caso en el que es la 
administración la que en última instancia decide la materia de prohibición 
penal, pues la incorporación expresa del acto administrativo entre los ele
mentos típicos del delito implica la necesidad de acreditación de su concu
rrencia, al igual que sucede con el resto de los elementos típicos.



575SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sentado lo anterior, cabe referirse a la tutela penal del medio ambiente 
que se inspira en la conservación del equilibrio de los ecosistemas, y que en 
el derecho positivo mexicano constituye una garantía tutelada por el artículo 
4o. de la Constitución Federal, en los términos siguientes:

"artículo 4o.

"…

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar."

a su vez, la misma Norma Fundamental establece que corresponde al 
estado proteger el medio ambiente.

"artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la sobera
nía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indi
viduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

"…

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsa
rá a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, 
de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente."

para garantizar tal tutela debe existir una relación equilibrada entre el 
derecho penal y la normativa ambiental, sin que pueda ignorarse que ésta 
tiene un carácter eminentemente tecnológico y científico que escapa a toda 
posibilidad de una regulación jurídica. es en ese tenor que en materia ecoló
gica el órgano jurisdiccional tiene una función de delimitación del ilícito ad
ministrativo en relación con el ilícito penal, que nace de la imposibilidad del 
establecimiento, por parte del legislador, de dicha frontera, lo que lleva nece
sariamente a que el Juez asuma funciones regulativas que van más allá de la 
función que le es propia, que es únicamente aplicativa.

Sin embargo, lo dicho no quiere decir que la tutela del medio ambiente 
se realiza a precio de sacrificar los principios de taxatividad y reserva de ley 
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que se exigen para todo sistema penal, sino que es imprescindible articular 
de modo coherente la actuación del derecho penal con los contenidos del dere
cho ambiental no penal, pues dado el carácter no jurídico que lo caracteriza, 
existe imposibilidad de describir en tipos penales todos los componentes de 
un ilícito ambiental punible, de modo que no queda otro remedio que acudir 
a elementos normativos que han de interpretarse con ayuda de criterios ofre
cidos por leyes no penales, lo que resulta consecuencia de la dependencia 
del derecho ambiental de otras materias, sin que ello quiera decir que se ab
dique de los principios penales.

no se ignora que lo ideal sería que en materia ambiental la tipifi
cación penal fuera completa y que no hubiera necesidad de recurrir a 
elementos extrapenales para conocerla. Sin embargo, esto resulta im
posible dada la complejidad y tecnificación que caracterizan a esta 
materia; más aún si se toma en cuenta que pertenece al campo de la ciencia, 
lo que hace que el derecho penal por sí solo sea insuficiente para afrontar las 
exigencias que su regulación implica. de ahí que en determinadas ocasiones 
deba renunciarse a la pretensión de llevar hasta sus últimas consecuencias 
el principio de legalidad, so pena de construir un sistema penal obsoleto fren
te a los retos que implica la protección ecológica.

aunado a lo anterior, no sobra mencionar que en el campo ambien
tal inciden constantemente cambios que incluso pueden ocurrir de mo
mento a momento. de ahí el deber de plantear cómo puede establecerse el 
equilibrio entre las exigencias de seguridad jurídicopenal y la actualización 
del derecho penal. tomando en cuenta la multiplicidad de formas de agresión a 
los ecosistemas, resulta inevitable recurrir a normas extrapenales para ejerci
tar una adecuada función preventiva y sancionadora, lo que implica renun
ciar a un derecho penal absolutamente autónomo, en favor de un derecho 
penal capaz de establecer una adecuada relación con otras ramas del orde
namiento jurídico, y que por ello se acaba –incluso– reforzando el principio 
de seguridad jurídica, siempre que la tipicidad penal tenga un bien jurídico de 
referencia claramente determinado; es decir, que el núcleo de la conducta 
punible esté en ley y que esté precisamente descrita, al igual que la pena a 
imponer.

en este punto cabe referirse a las normas penales en blanco, que son 
las que se remiten a ordenamientos o leyes no penales para llenar algunos de 
los elementos del tipo que aparecen en blanco.

En Italia, parte de la doctrina sostiene que de la compatibilidad 
entre el principio de reserva de ley y las leyes en blanco ha surgido una 
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distinción entre dos conceptos denominados reserva absoluta y reser
va relativa. mientras la primera significa el monopolio del poder legislativo, 
que no admite interferencia alguna del ejecutivo, de manera que la ley formal 
jamás podrá ser completada con normas de rango inferior, que quedan to
talmente excluidas del campo penal; en la segunda la ley carece de ese mo
nopolio, ya que se admite una colaboración directa en la función descriptiva 
del tipo por parte de un ordenamiento administrativo, aunque corresponde a la 
ley constituir la base de la norma penal, delineando de modo sustancial el tipo.

Sin embargo, debe decirse que no todos los autores italianos coinci
den totalmente con lo anterior, pero aun así, en general existe uniformidad al 
considerar que el carácter absoluto de reserva de ley en materia penal no es 
incompatible con que una regulación no legal intervenga dentro de ciertos 
límites para completar una ley penal.

en el tenor expuesto, en materia de derecho penal ecológico existirá 
una reserva relativa en tanto que se considera legítimo conceder al poder 
ejecutivo un espacio de intervención limitado, relacionado con cuestiones 
técnicas, científicas o con especificaciones de datos. de modo que resulta 
que en materia de protección penal del medio ambiente las normas en blan
co no suponen inseguridad jurídica, pues por la complejidad de esa materia 
resultan ser las únicas que pueden hacer posible conseguir certeza y seguri
dad, ya que tratándose de delitos ambientales, la ley indudablemente es insu
ficiente por sí sola para proteger el bien jurídico tutelado a nivel constitucional, 
en razón de que en ese campo existen múltiples cuestiones que escapan a 
las posibilidades de una regulación jurídica. por tanto, en esta materia la ac
tuación del juzgador adquiere una especial relevancia para llenar el conteni
do sobre la base de aspectos no jurídicos, para lo que forzosamente habrá de 
remitirse, con limitaciones precisas a ordenamientos administrativos, sin 
que tales remisiones impliquen desobediencia al principio de legalidad que 
rige la materia penal; pues, al contrario, suceden precisamente con el fin 
de garantizar el principio de seguridad jurídica que de otra manera sería 
inviable alcanzar.

en refuerzo de lo anterior, es conveniente hacer mención de la teoría de 
la norma esbozada por Georg Henrik von Wright. dicho autor ha construido 
una teoría según la cual la mayoría de las normas jurídicas son prescripcio
nes. Las características esenciales de éstas son: 1) emanan de una 
autoridad normativa; 2) son promulgadas, es decir, son formuladas en 
algún lenguaje; y, 3) para dar efectividad a la norma, la autoridad suele 
añadir una sanción (que normalmente es negativa, es decir, la amenaza de 
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un castigo). así toda prescripción está compuesta por una serie de elemen
tos divididos en dos grupos: los que integran el núcleo normativo y los que 
quedan fuera de él:2

a) Núcleo normativo:

a.1) Carácter: las normas pueden indicar que algo debe hacerse, que 
algo no debe hacerse o que algo puede hacerse. en el primer caso, decimos 
que su carácter es la obligación y hablamos de normas obligatorias. en el 
segundo caso, decimos que su carácter es la prohibición y hablamos de nor
mas prohibitivas. en el tercer caso, decimos que su carácter es la permisión 
y hablamos de normas permisivas.

a.2) Contenido: es aquella acción u omisión que la norma indica que 
está prohibida, que es obligatoria o que está permitida. desde el punto de 
vista del contenido, las normas pueden ser abstractas (se refieren a un con
junto de acciones sin determinar) o concretas (se refieren a una acción o 
clase de acciones determinadas).

a.3) Condición de aplicación: es el conjunto de circunstancias que han 
de darse para que la norma deba ser cumplida. Según la condición de aplica
ción las normas pueden ser categóricas (sus únicas condiciones de aplicación 
son aquellas que se desprenden del propio contenido de la norma) o hipoté
ticas (añaden condiciones de aplicación adicionales). las normas jurídicas 
son siempre hipotéticas, aunque las condiciones de aplicación adicionales 
pueden estar en un artículo distinto.

B) elementos que no forman parte del núcleo normativo:

B.1) autoridad: es la persona u órgano de la que emana la norma. Se
gún la autoridad, las normas jurídicas pueden ser leyes (emanan del Congre
so), reglamentos (del ejecutivo), bandos municipales, normas universitarias, 
etcétera.

B.2) Sujeto normativo: es el destinatario de la norma. Según el sujeto 
normativo, las normas pueden ser generales (se dirigen a una clase de per
sonas, esto es, a aquellos individuos que comparten determinadas caracte

2 Véase: Wright, H. Von, Norma y acción. Una investigación lógica, traducción de p. García Ferre
ro, madrid, tecnos, 1970. y del mismo autor, Lógica Deóntica (1951), traducción de J. rodríguez 
marín, Valencia, Cuadernos teorema, 1979. asimismo, véase, atienza, manuel, El sentido del 
derecho, ariel, Barcelona, 2001, pp. 65 y siguientes. 
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rís ticas o que están en la misma situación) o particulares (se dirigen a una 
persona o personas determinadas; por ejemplo, las sentencias). 

B.3) ocasión: se trata de localización espaciotemporal en que debe 
cumplirse el contenido de la norma. puede hablarse de la ocasión espacial (el 
territorio en el que es aplicable la norma) y la ocasión temporal (el tiempo 
durante el cual es aplicable). 

B.4) promulgación: la promulgación es la formulación de la norma en 
un lenguaje (oral o escrito). atendiendo a ella, podemos distinguir entre pres
cripciones escritas u orales. 

B.5) Sanción: es la consecuencia que se sigue del incumplimiento 
(sanciones negativas) o (en un sentido amplio de sanción) del cumplimiento de 
la norma (sanciones positivas). 

el artículo 420, fracciones ii y iV, del Código penal Federal, que fue im
pugnado, señala:

"artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por 
el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente:

"...

"ii. Capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de espe
cies acuáticas declaradas en veda;

"…

"iV. realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, 
transporte, acopie, introduzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, 
sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una especie 
de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endé
mica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección especial, o re
gulada por algún tratado internacional del que méxico sea parte."

Si analizamos el precepto a la luz de la teoría de la norma de Georg 
Henrik von Wright, tendríamos lo siguiente: 

a) Núcleo normativo:

a.1. Carácter: prohibitivo
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a.2. Contenido: 

Fracción ii. Capturar, transformar, acopiar, transportar o dañar algún 
ejemplar objeto de la prohibición.

Fracción iV. traficar, capturar, poseer, transportar, acopiar, introducir al 
país o extraer algún ejemplar objeto de la prohibición.

a.3. Condiciones de aplicación: 

Fracción ii. Que el contenido verse sobre especies acuáticas declara
das en veda.

Fracción iV. especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas 
en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a 
protección especial o regulada por algún tratado internacional del que méxico 
sea parte. 

B) elementos fuera del núcleo normativo:

B.1) autoridad: es una norma emitida por el Congreso de la unión. 

B.2) Sujeto normativo: se trata de una norma general. 

B.3) ocasión: la norma es aplicable en el territorio nacional y de vigen
cia indefinida. 

B.4) promulgación: está formulada en un lenguaje escrito.

B.5) Sanción: de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa.

en el caso que nos ocupa "en veda" es una de las condiciones de apli
cación de la norma, es decir, se encuentra dentro del núcleo normativo. 
la estructura de esta condición de aplicación es condicional, ya que es nece
sario que las especies sean declaradas en veda para que se pueda actualizar 
el tipo. una formulación lógica sería la siguiente:

"Si p  Q".

"Si la especie se declara en veda, entonces quien la capture, transfor
me, acopie, transporte o dañe cometió el delito previsto en el artículo 420, 
fracciones ii y iV, del Código penal Federal". 
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la pregunta que conviene hacer ahora es: ¿el principio de exacta apli
cación de la ley se viola en tanto la condición de aplicación "en veda" no está 
definido en el tipo? a nuestro parecer, la respuesta es que no, puesto que la 
formulación normativa contiene el término "en veda" como predicado de las 
especies de acuáticas que no puede generar en modo alguno indetermina
ción, pues no se advierte algún problema de ambigüedad terminológica ni de 
vaguedad conceptual tal que pudiera generar inseguridad jurídica en el des
tinatario de la norma. 

Siguiendo con el análisis de la norma en cuestión a la luz de la teoría 
de la norma de von Wright, podemos decir que el núcleo normativo contiene 
todos los elementos necesarios para definir el tipo penal, y para ello no exis
ten remisiones expresas a ningún elemento extrapenal o extranormativo. 
es decir, tanto el carácter como el contenido y las condiciones de aplicación 
–donde se encuentra la declaración "en veda"– quedan perfectamente com
prendidos en la norma emitida formalmente por el órgano legislativo. en ese 
sentido, no puede actualizarse una violación al principio de reserva de ley, pues
to que todos los elementos del tipo penal están contenidos en la norma.

a mayor abundamiento, conviene traer a colación algunas considera
ciones de la teoría del delito. Como se sabe, los tipos penales están compues
tos por elementos objetivos, subjetivos y normativos. estos últimos pueden 
ser de valoración jurídica (cuando los patrones de valoración se encuentran 
contenidos en una norma) o de valoración cultural (cuando los patrones de 
valoración se encuentran fuera de las normas). por ejemplo, en el delito de vio
lación la "cópula" es un elemento normativo de valoración jurídica, pues es el 
propio Código penal el que define lo que debe entenderse por cópula; en 
cambio, en el delito de homicidio el enunciado "privar de la vida", contiene un 
elemento normativo de valoración cultural: el concepto "vida", que no está 
definido en alguna norma, sino que su significado corresponde al que la co
munidad lingüística le ha asignado de manera convencional. 

en el caso del delito contenido en el artículo 420, fracciones ii y iV, del 
Código penal Federal, se contienen elementos normativos de valoración, en
tre ellos, el concepto "veda". en ese tenor, éste es un elemento normativo de 
valoración cultural que permite entender de manera completa la conducta 
típica; así, los elementos del tipo que nos ocupa son los siguientes:

• elementos objetivos: capturar, transformar, acopiar, transportar, dañar, 
traficar, capturar, poseer, introducir al país o extraer una especie de acuáticas.
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• elementos normativos de valoración cultural: que la especie de que 
se trate se encuentre en veda. 

de este modo, la conducta está perfectamente definida en el tipo pe
nal. Los destinatarios de la norma pueden entender perfectamente que 
dicho elemento se refiere indefectiblemente a la prohibición de reali
zar cualquier actividad que llegue a afectar a ciertas especies. 

robustece la anterior consideración el criterio contenido en la tesis 1a. 
V/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 628, que dice lo siguiente:

"elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN el JueZ No 
deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, SiNo apre
CiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la NormatiVa 
CorreSpoNdieNte.—los citados elementos fueron establecidos por el le
gislador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no 
sólo describir la acción punible, sino también un juicio de valor por parte del 
Juez sobre ciertos hechos, cuya acreditación se reduce a constatar la ade
cuación entre la situación fáctica, que se invoca como la que satisface el 
requisito contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico co
rrespondiente. en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una espe
cial alusión a la antijuridicidad de la conducta descrita en él, implicará una 
específica referencia al mundo normativo, en el que se basa la juridicidad y 
antijuridicidad. en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los elemen
tos descriptivos u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a es
tablecer las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción 
en el tipo legal, sino que debe realizar una actividad valorativa a fin de com
probar la antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del delito; sin embar
go, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo del 
Juez, sino con un criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente y, 
por tanto, al hacer aquella valoración y apreciar los elementos normativos 
como presupuestos del injusto típico, el Juez no debe recurrir al uso de facul
tades discrecionales.

"amparo en revisión 534/2005. 22 de junio de 2005. Cinco votos. ponen
te: Juan N. Silva meza. Secretario: manuel González díaz."

de este modo, consideramos que la norma penal en cuestión, al com
plementarse con la norma oficial mexicana "Norma Oficial Mexicana NOM
009PESC1993, que establece el procedimiento para determinar las épocas y 
zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuá
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ticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos" y con 
el acuerdo que materializó su aplicación –"Acuerdo por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies 
de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de juris
dicción federal del Golfo de México y Mar Caribe"– no resulta violatoria del 
principio de reserva legal ni del de exacta aplicación de la ley.

en el tenor expuesto y una vez analizados los principios generales que 
rigen la materia penal, relativos a su accesoriedad al administrativo, cuando 
se trate de delitos destinados a proteger el medio ambiente y a la teoría de la 
norma, se llega a la conclusión de que la disposición combatida cumple con 
las características esenciales que rigen al derecho penal, pues no desatiende 
los requisitos del núcleo normativo, en tanto fue emitida por autoridad com
petente, señala a su destinatario, precisa la conducta prohibida así como la 
sanción que corresponda a quien incurra en su ejecución. El hecho de que 
para las condiciones de aplicación utilice el elemento normativo de 
valoración cultural "veda", que ha de interpretarse con la ayuda de cri
terios ofrecidos por disciplinas no penales, no hace que el tipo sea im
preciso o indeterminado, ni convierte a la norma en transgresora del 
orden constitucional, pues ello no se hace para integrar el núcleo esen
cial de la prohibición ya que la remisión constituye una mera modali
zación que deriva de la imposibilidad del establecimiento, por parte 
del legislador, de cuestiones científicas y tecnológicas que escapan a 
toda posibilidad de una regulación jurídica, lo que no implica el sacri
ficio de los principios de exacta aplicación y reserva de ley que rigen la 
materia penal, sino que, contrario a ello, lleva a la necesaria conclusión 
de que la norma cumple con los requisitos de certeza debidos y utiliza 
términos claros para describir todos sus elementos, características y 
condiciones necesarios para evitar confusiones en su aplicación o de
mérito en la defensa del procesado.

ahora bien debemos analizar, además, cuál es el bien jurídico directa
mente tutelado por el artículo 420, fracciones ii y iV, del Código penal Federal, el 
cual como a continuación se demostrará, es la eficacia de la orden especi
fica de la autoridad administrativa, llamada declaración de veda. decla
ración que, pudiera decirse, es el producto final de un procedimiento (el de 
las normas oficiales mexicanas), que requieren la protección reforzada del 
derecho penal. 

esto es así, debido a que el tipo penal en comento, después de hacer 
mención a todos los tipos de conducta que puede realizar el sujeto activo del 
delito (captura, posesión, transformación, acopio, transporte, daño, tráfico, 
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introducción o extracción del país),3 señala en la parte final del mismo como 
bien jurídico tutelado a aquellos ejemplares de especies acuáticas "declara
das" en veda. 

de este análisis podemos concluir que el objeto del delito es claro y 
preciso: no acatar la resolución administrativa que declara la veda. por tanto, 
lo que protege el tipo penal es indirectamente todo aquello que sea declarado 
como veda por la autoridad administrativa. en este caso, cuando las especies 
acuáticas posean ese carácter. 

lo anterior es así, toda vez que al señalarse en el tipo penal, como re
quisito sine qua non para que se configure la figura delictiva, la declaración 
por parte de la autoridad administrativa de que la especie en comento se en
cuentre en veda, ello tiene como consecuencia que todo aquello que no se 
declare con ese carácter por la mencionada autoridad no será castigado 
punitivamente. 

en el caso concreto, podemos advertir que el contenido de la declara
ción que emite la autoridad administrativa, se trata de una orden especial que 
tiene como propósito directo la conservación de las especies, a la cual el tipo 
penal le confiere una protección especial, en este caso, la Norma oficial 
mexicana Nom009peSC1993. por tanto, si cualquier conducta de las esta
blecidas en el tipo penal la contraviene será objeto de sanción penal. 

el mencionado contenido tiene un interés de carácter superlativo deri
vado de que la protección jurídica del medio ambiente es hoy una necesidad 
universalmente reconocida. en nuestro país dicha protección adquiere un rango 
constitucional en los artículos 4o. y 25 constitucionales citados con antelación.

para lograr su protección resulta adecuado señalar, como se hizo en el 
amparo en revisión 1890/2009, que el derecho fundamental al medio ambien
te adecuado se proyecta sobre unos parámetros físicos y biológicos de inte
racciones entre sistemas ecológicos (geografía, flora y fauna) que se dan en 
nuestro planeta en la actualidad y que han permitido nuestra aparición y de
sarrollo como especie. 

de este modo, el derecho al medio ambiente adecuado se desarrolla 
en la protección y conservación de los referidos parámetros, cuya modifica

3 Conductas que también son parte del contenido del núcleo normativo, como anteriormente se 
explicó.
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ción pondría en riesgo directa o indirectamente la vida, especialmente la 
humana. 

el derecho a un medio ambiente adecuado es un derecho de carácter 
difuso, en atención a los intereses que tutela (calidad del aire, agua, ecosiste
mas, etcétera), ya que los mismos no son susceptibles de ser fraccionados o 
apropiados por alguien en particular y, por otra parte sufren severamente de 
cualquier externalidad negativa. 

ahora bien, el derecho al medio ambiente tiene un aspecto objetivo y 
otro subjetivo. por un lado, se le reconoce como un derecho que obliga al 
estado a vigilar que el mismo no sea violentado, prohibiendo conductas que 
alteren los parámetros de la biosfera que a nuestra especie conviene. por lo 
que, el establecimiento de los mecanismos de autoridad que tiendan a prote
gerlo se concatena con el segundo de los aspectos, esto es, el que requiere 
de la actuación positiva de los poderes públicos para su conservación y tutela 
(protección de lo preexistente). 

lo anterior, sin dejar de tomar en consideración que la protección del 
medio ambiente tiene también una dimensión de solidaridad con las futuras 
generaciones, cuya sobrevivencia depende del legado ambiental que deje
mos como sociedad.

en esa línea de argumentación procede confirmar la sentencia en la 
que se negó al quejoso la protección de la Justicia Federal.

en este mismo sentido, esta primera Sala se pronunció al resolver los 
amparos en revisión 828/2010, 815/2010 y 582/2010, los cuales se fallaron el 
diecinueve de enero, dos de febrero y nueve de marzo de dos mil once, res
pectivamente; así como en el amparo directo en revisión 2938/2010, el cual se 
falló el dieciséis de febrero de dos mil once. en tales precedentes se impugnó 
la fracción ii del artículo 420 del Código penal Federal. ahora bien, respecto 
de la fracción iV del numeral en comento, en similares términos que el pre
sente, se fallaron los amparos en revisión 455/2011 y 643/2011, los días vein
tinueve de junio de dos mil once y veintiséis de octubre del mismo año, 
respectivamente.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del artículo 420, fracciones ii y iV, del Código penal Federal.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de la
rrea (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. 
BIEn JuRÍdICo tutELAdo En EL tIPo PEnAL PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 420, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdE
RAL.—el bien jurídico tutelado directamente por el precepto mencio
nado es la eficacia de la declaración de veda ordenada por la autoridad 
administrativa, la cual es el producto final del procedimiento de elabo
ración de las Normas oficiales mexicanas, la cual requiere la protec
ción reforzada del derecho penal. lo anterior es así, debido a que en el 
tipo penal contenido en el artículo 420, fracción ii, del Código penal 
Federal, después de prever todos los tipos de conducta que puede rea
lizar el sujeto activo del delito, específicamente, la captura, transforma
ción, acopio, transportación o daño, señala en su parte final a aquellos 
ejemplares de especies acuáticas declaradas "en veda". de lo anterior 
se concluye que el objeto del delito es claro y preciso, pues se actualiza 
cuando no se acata la resolución administrativa que declara la veda, 
de ahí que el bien jurídico tutelado indirectamente es todo aquello que 
sea declarado en veda por la autoridad administrativa, lo cual tiene 
como propósito directo la conservación de las especies, lo cual reviste 
un interés de carácter superlativo, ya que la protección jurídica del me
dio ambiente es una necesidad universalmente reconocida y porque 
en nuestro país dicha protección tiene rango constitucional en los ar
tículos 4o. y 25 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

1a./J. 23/2012 (9a.)

amparo en revisión 828/2010.—19 de enero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.
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amparo en revisión 815/2010.—2 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Nínive ileana penagos 
robles.

amparo directo en revisión 2938/2010.—16 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

amparo en revisión 582/2010.—9 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 500/2012.—26 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

tesis de jurisprudencia 23/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticuatro de octubre de dos mil doce.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. PARA 
gARAntIZAR Su tutELA dEBE EXIStIR unA RELACIÓn EQuILI
BRAdA EntRE EL dERECHo PEnAL Y LA noRMAtIVA AMBIEntAL.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. PARA 
tIPIFICARLoS ES nECESARIo ARtICuLAR CoHEREntEMEntE EL 
dERECHo PEnAL Con EL ContEnIdo dEL dERECHo AMBIEntAL 
no PEnAL. 

dERECHo PEnAL. Su FunCIÓn ACCESoRIA En otRAS RA MAS 
dEL dERECHo.

amparo eN reViSióN 643/2011. 26 de oCtuBre de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre
taria: aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, inciso a), de 
la ley de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y conforme a lo previsto en los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se plantea 
la inconstitucionalidad del artículo 420, fracción iV, del Código penal Fede
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1 "artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de trescien
tos a tres mil días multa, a quien ilícitamente: 
"…
"iV. realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, intro
duzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás 
recur sos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, 
considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regu
lada por algún tratado internacional del que méxico sea parte."

ral, y que por razones de su especialidad le corresponde su conocimiento y 
resolución.

SeGuNdo.—el presente recurso se interpuso oportunamente, ya que 
la sentencia recurrida se notificó a la parte quejosa personalmente por medio 
de su defensor, el martes uno de marzo de dos mil once, y surtió efectos el día 
hábil siguiente, conforme al artículo 34, fracción ii, de la ley de amparo, esto 
es, el miércoles dos del propio mes y año, por lo que el término de diez días 
que establece el artículo 86 de la ley de amparo, para interponer el recurso 
de revisión, transcurrió del jueves tres al miércoles dieciséis de marzo de dos 
mil once, con exclusión de los días cinco, seis, doce y trece de marzo, por ser 
sábados y domingos, respectivamente, de conformidad con los artículos 
23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. 

por tanto, si el recurso se presentó el catorce de marzo de dos mil 
once, es inconcuso que se presentó en tiempo.

terCero.—a continuación, se señalan las cuestiones necesarias 
para resolver el asunto:

1. **********, por conducto de su defensor público, promovió juicio de 
amparo indirecto en contra del artículo 420, fracción iV, del Código penal Fe
deral1 y del auto formal prisión de veintidós de octubre de dos mil diez, dic
tado en su contra por el Juez primero de distrito en el estado de Colima, en 
la causa penal **********, por su probable responsabilidad en la comi
sión del delito ambiental, en la modalidad prevista y sancionada en la frac
ción iV del artículo 420 del Código penal Federal.

2. Como violación, el quejoso planteó lo siguiente: 

2.1. Que la autoridad legislativa no debe sustraerse del deber de esta
blecer en las leyes penales expresiones de conceptos claros, precisos y exactos 
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al prever las penas y describir las conductas típicas, incluyendo sus elemen
tos, características, condiciones, términos y plazos, con la finalidad de evitar 
confusiones en su aplicación; por consiguiente, a falta de tales requisitos de 
certeza, resulta violatoria de la garantía contenida en el artículo 14 consti
tucional, tal como acontece en el artículo 420, fracción iV, del Código penal 
Federal, ya que no es claro ni preciso, dado que no describe conductas, ele
mentos, características y condiciones del tipo penal.

Que el Congreso de la unión, como legislador ordinario en materia 
penal, es el único que puede legislar al respecto, es decir, determinará cuáles 
son los elementos integradores de los delitos directamente, sin que exista 
instancia diversa que esté facultada para ello.

Que el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal transgrede el 
principio de reserva de ley, dado que se trata de una norma penal en blanco 
que remite a una disposición complementaria que no fue dictada por el Con
greso de la unión.

Que la existencia de una Norma oficial mexicana Nom059SemarNat 
2001, que contiene el listado de especies consideradas como amenazadas, 
endémicas o en peligro de extinción, no puede considerarse como integradora 
del tipo penal, en virtud de que es emitida por autoridad distinta a la facultada 
legalmente.

Que es claro que la norma impugnada es inconstitucional, por violen
tar los principios de legalidad en materia penal y reserva de ley, razón por la 
cual debe revocarse la resolución de término constitucional y conceder el am
paro al quejoso.

Que al remitirle a la norma oficial mexicana el elemento normativo, el 
mismo es de los considerados tipos penales en blanco, y al no tener el carác
ter formal de ley, dicho reglamento viola el principio de exclusiva reserva de ley.

Que ilegalmente y sin fundamento alguno se consideró al quejoso 
como probable responsable del delito contra el ambiente en la modalidad 
prevista en el artículo 420, fracción iV, en términos del artículo 13, fracción ii, 
ambos del Código penal Federal, al encontrarse acreditada la existencia de 
dos ejemplares de fauna silvestre, comúnmente conocidos como perico 
guayabero, cuya especie se encuentra protegida al estar listada en la Norma 
oficial mexicana Nom059SemarNat2001, en la categoría amenazada.

Que el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal viola el principio 
de exclusiva reserva de ley, dado que el núcleo de prohibición que se contem
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pla, se encuentra en un reglamento de carácter administrativo, es decir, el 
legislador contempla una norma penal que se complementa con otra admi
nistrativa, la cual no está elevada a categoría de ley. 

Que el precepto impugnado viola el principio de exacta aplicación de la 
ley penal, pues el núcleo de prohibición no es claro ni preciso, ni exacto, ni 
brinda la certeza que se exige en las normas penales, en razón de que no espe
cifica en qué ley o reglamento se encuentran protegidas las especies de flora 
o fauna acuática.

2.2. Que el auto de formal prisión dictado en contra del quejoso es ile
gal, porque no se realizó conforme lo establecido en el artículo 19 constitucio
nal, en virtud de que la apreciación de la responsable es violatoria de garantías 
aunado al hecho de la inexistencia de datos suficientes para determinar la 
responsabilidad que se le imputa al quejoso, por el contrario, existen elemen
tos probatorios que demuestran que el cuerpo del delito no se encuentra 
acreditado.

3. por su parte, el Juez Segundo de distrito en el estado de Colima, al 
negar el amparo, esencialmente, sostuvo lo siguiente:

3.1. Que el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal, no es un 
tipo abierto o un tipo "penal en blanco", pues detalla claramente la conducta 
considerada ilícita y, por tanto, el destinatario de la norma puede saber con 
precisión qué es lo que está prohibido; de ahí que no exista aplicación analó
gica de la norma y ésta cumple con las exigencias constitucionales, pues no 
tiene que recurrirse a otros ordenamientos para definir el hecho como de
lictivo, sino que en la descripción legal se encuentra la esencia de lo que 
pretende evitarse.

Que el hecho de que dicha disposición implique la remisión a la Norma 
oficial mexicana Nom059SemarNat2001, que señala las especies de fauna 
que son consideradas como amenazadas, endémicas o en peligro de extin
ción, no implica que el juzgador se encuentre concluyendo o cerrando la 
descripción típica de la conducta imputada al quejoso, por lo que no debe 
entenderse como un complemento del tipo penal, sino como un medio con
creto para que el indiciado adopte su defensa y desvirtúe los elementos de 
prueba que recaen en su contra; concluyendo que el ejecutivo Federal no ha 
legislado sobre el tipo penal en comento.

Que la disposición combatida cumple con las características esencia
les que rigen el derecho penal, pues no desatiende los requisitos del núcleo 
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normativo, al ser emitida por autoridad competente, al señalar su destinatario 
y precisar la conducta prohibida con la sanción correspondiente.

Que el hecho de que se utilice el elemento normativo "peligro de extin
ción", mismo que se interpreta con auxilio de criterios de disciplinas diversas 
a la penal, no hace que el tipo sea indeterminado, ni convierte a la norma 
impugnada como transgresora del orden constitucional, pues ello no se hace 
para integrar el núcleo esencial de la prohibición, ya que la remisión consti
tuye una modernización que deriva de la imposibilidad del establecimiento de 
cuestiones científicas y tecnológicas que escapan de toda posibilidad de regu
lación jurídica, lo que no implica el sacrificio de los principios de exacta apli
cación y reserva de la ley que rigen la materia penal. 

Que, contrario a lo argumentado por el quejoso, se advierte que fue 
correcta la determinación de la responsable, al tener por demostrado el he
cho delictivo, que revela su encuadramiento en el delito ambiental previsto en 
el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal, en tanto que con la des
crita acción imputada al agente delictivo se lesionó el bien jurídico tutelado 
por la ley, como lo es la continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, 
así como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos na
turales, consumándose así dicho injusto penal.

3.2. Que es infundado el concepto de violación que vierte el quejoso, 
sin que exista alguna deficiencia que suplir en términos del artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que el auto de formal prisión recla
mado devino del ejercicio de la acción penal por parte del ministerio público 
y que de las constancias recabadas se tuvo por acreditado el delito ambiental 
previsto y sancionado en el artículo 420, fracción iV, del Código penal Fede
ral, cuya comisión se le atribuyó en forma probable a **********.

Que la resolución que se impugna se encuentra debidamente fundada 
y motivada, pues el Juez responsable citó los preceptos legales aplicables al 
caso y expuso los argumentos lógico jurídicos acertadamente. 

4. Como agravios, el recurrente argumentó medularmente que, contra
rio a lo que resolvió el Juez de distrito, el artículo 420, fracción iV, del Código 
penal Federal, es una "norma penal en blanco", violatoria de las garantías de 
exacta aplicación y reserva de ley, en razón de que el núcleo de prohibición 
que contempla se encuentra en un reglamento administrativo, es decir, el legis
lador contempla una norma penal complementada con una administrativa, 
misma que no se encuentra contemplada como ley en términos del artículo 
73, fracción XXi, de la Constitución Federal. 
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Cuarto.—es infundado el agravio sintetizado, por las consideracio
nes que enseguida se exponen:

 
el artículo 14 constitucional señala lo siguiente:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"…

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

el párrafo tercero del artículo 14 constitucional recién transcrito con
tiene el conocido apotegma nullum crimen sine poena, nullum poena sine 
lege certa, traducible como que no puede haber delito sin pena, ni pena sin ley 
específica y concreta para el hecho de que se trate.

Cabe apuntar que de dichas garantías deriva la importancia que la 
dogmática jurídicopenal asigna al elemento del delito llamado tipicidad, en
tendido como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los 
componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley, y un hecho concre
to acontecido y probado en el mundo fáctico.

en esos términos, la tipicidad es un presupuesto indispensable del 
acreditamiento del injusto penal, y constituye la base fundamental del princi
pio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un siste
ma de derecho penal en un estado democrático de derecho.

en tales términos, conforme al principio de legalidad, no existe pena ni 
delito sin ley que los establezcan, de modo que, para que una conducta o 
hecho determinado pueda ser considerado como delito y que por ello deba 
ser motivo de aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute 
ese hecho o conducta como tal. de ahí que el artículo 7o. del Código penal 
Fede ral defina el delito como "el acto u omisión que sancionan las leyes 
penales".

del principio de referencia, podemos encontrar, como derivación, el 
lla mado principio de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, que la descripción típica 
no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitra
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riedad en su aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermé
tica en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación 
de la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo porque a la infracción corres
ponda una sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una 
función motivadora en contra de la realización de delitos, para lo que resulta 
imprescindible que las conductas punibles estén descritas con exactitud y 
claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad de cono
cer con certeza.

en consecuencia, el mandato de taxatividad supone la exigencia de 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el destinatario 
de la norma.

en ese orden de ideas, la garantía de que se habla no se circunscribe 
a los meros actos de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción 
típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe 
quedar redactada de forma tal, que los términos mediante los cuales especi
fiquen los elementos respectivos sean claros y exactos. lo anterior implica 
que al prever las penas la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber 
de describir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, 
incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y pla
zos, pues ello es necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito 
en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requi
sitos de certeza resultará violatoria de la garantía indicada.

Sentado lo anterior, procede referirse a otra derivación de la garantía 
de legalidad en materia penal, que es la referente a la llamada reserva de 
ley, consistente en que la facultad para fijar e imponer las penas por las faltas 
y delitos a nivel federal, corresponde en exclusiva al Congreso de la unión, de 
conformidad con el artículo 73 de la Constitución Federal, que en su fracción 
XXi, dice lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse, …

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales; …"
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de lo anterior deriva que por mandato constitucional es facultad indele
gable del Congreso de la unión establecer los delitos federales y las penas, lo 
que debe hacer a través de leyes en sentido formal y material, y ello es nece
sario para garantizar a los particulares la certeza jurídica en cuanto a las 
conductas cuya comisión puede traer consigo la privación y restricción de la 
libertad individual.

resulta entonces, que la reserva de ley en materia penal constituye un 
requisito inherente a la tarea de definición de las distintas conductas que se 
estiman merecedoras de sanción, lo que por imperativo constitucional es atri
buido en exclusiva al legislador democrático con carácter privatista pues, sal
vo el caso de facultades extraordinarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 
29 constitucional, tal facultad no puede ser válidamente delegada, y de hacer
se así, la ley que se emitiera estaría viciada de inconstitucionalidad.

en esos términos, el principio de reserva de ley implica que todas las 
normas que establezcan los delitos y sus penas deben contenerse en una ley 
en sentido formal y material, producto de la discusión de una asamblea de
mocrática, de modo que no pueden crearse ni modificarse sin una iniciativa 
o una reforma cuya tramitación debe ser acorde con los procedimientos legis
lativos correspondientes, lo que constituye una medida indispensable para 
dar certeza al derecho penal en tanto que éste incide en la libertad de los 
individuos.

por otra parte, el principio de legalidad que rige la materia penal tam
bién impide que el Juez asuma funciones regulatorias que van más allá de la 
función meramente aplicativa que le es propia, de modo que, en principio, 
todo el derecho penal debe completarse en el momento legislativo sin confe
rir facultades a las instancias jurisdiccionales, pues ello lesiona el principio 
de seguridad jurídica. 

Sin embargo, el derecho penal no es autónomo respecto de las 
demás ramas del derecho, pues todo ordenamiento jurídico tiene una voca
ción de coherencia, lo que implica la búsqueda de criterios sistemáticos que 
doten al sistema de unidad y racionalidad.

en ese sentido, en ocasiones el derecho penal se convierte en acceso
rio de otras ramas del derecho, como pudieran ser la civil, la mercantil o la 
laboral, para efectos de caracterizar a los delitos, como los que son de conte
nido patrimonial o los cometidos contra los trabajadores.

Cabe apuntar que, en un principio, la accesoriedad del derecho penal 
se limitaba –en el ámbito de la técnica legislativa– a la integración en la regu



595SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lación penal de los elementos normativos propios del injusto penal. Sin 
embargo, las crecientes necesidades de regulación punitiva hicieron 
imposible que las modalidades de intervención se limitaran a la incor
poración en los tipos penales de determinados conceptos jurídicos no 
penales y, por ello, se hizo necesario recurrir a fórmulas de remisión a 
la normativa extrapenal, pues sólo de esa manera pudo lograrse un instru
mento esencial que posibilita una efectividad oportuna, siempre que no se 
desatiendan los principios de racionalidad y efectividad que rigen la 
materia.

deriva de lo anterior que, en determinadas materias y cuestiones y con 
límites determinados, es permisible que el legislador redacte los tipos 
penales que permiten coordinar la tutela penal de un determinado sec
tor de actividad con una regulación extrapenal, lo que responde tanto a 
criterios de unidad del ordenamiento jurídico, como a criterios de eficacia de 
protección jurídica. En ese tenor puede ocurrir que el derecho penal se 
convierta en accesorio del derecho administrativo, y ello sucede cuando 
el bien jurídicamente tutelado por esta rama de derecho amerita mayor 
protección, o cuando ocurren hechos especialmente graves que han de 
evitarse, de modo que el paso de una infracción administrativa al delito se 
basa en la causación de un daño o en la creación de un peligro que rebasan 
la efectividad previsora y sancionadora del derecho administrativo.

la doctrina sostiene que la accesoriedad puede ser absoluta, que es 
cuando se está ante una norma penal cuya función es prescribir la observa
ción de determinadas decisiones administrativas; o relativa, que es cuando 
el injusto administrativo supone sólo un elemento más del injusto penal.

a su vez, las formas concretas de relación entre el derecho penal y el 
administrativo constituyen expresión de las diversas clases de accesorie
dad, que son: a) la conceptual, que se entiende como la recepción de con
ceptos administrativos en el derecho penal a través de la incorporación de 
elementos normativos; b) la normativa que supone la remisión de la ley penal 
a normas jurídico administrativas; y, c) la que se refiere al acto administrativo, 
que supone su incorporación expresa –sea de autorización o de provisión– 
entre los elementos típicos de un determinado delito, caso en el que es la 
administración la que en última instancia decide la materia de prohibición 
penal, pues la incorporación expresa del acto administrativo entre los ele
mentos típicos del delito, implica la necesidad de acreditación de su concu
rrencia, al igual que sucede con el resto de los elementos típicos.

Sentado lo anterior, cabe referirse a la tutela penal del medio ambiente, 
que se inspira en la conservación del equilibrio de los ecosistemas, y que en 
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el derecho positivo mexicano constituye una garantía tutelada por el artículo 
4o. de la Constitución Federal, en los términos siguientes:

"artículo 4o. …

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar."

a su vez, la misma Norma Fundamental establece que corresponde al 
estado proteger el medio ambiente.

"artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la sobera
nía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indi
viduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

"…

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsa
rá a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, 
de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente."

para garantizar tal tutela debe existir una relación equilibrada entre el 
derecho penal y la normativa ambiental, sin que pueda ignorarse que ésta 
tiene un carácter eminentemente tecnológico y científico que escapa a toda 
posibilidad de una regulación jurídica. es en ese tenor, en que en materia 
ecológica el órgano jurisdiccional tiene una función de delimitación del ilícito 
administrativo en relación con el ilícito penal, que nace de la imposibilidad 
del establecimiento, por parte del legislador, de dicha frontera, lo que lleva 
necesariamente a que el Juez asuma funciones regulativas que van más allá 
de la función que le es propia, que es únicamente aplicativa.

Sin embargo, lo dicho no quiere decir que la tutela del medio ambiente 
se realiza a precio de sacrificar los principios de taxatividad y reserva de ley 
que se exigen para todo sistema penal, sino que es imprescindible articular 
de modo coherente la actuación del derecho penal con los contenidos del dere
cho ambiental no penal, pues dado el carácter no jurídico que lo caracteriza, 
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existe imposibilidad de describir en tipos penales todos los componentes de 
un ilícito ambiental punible, de modo que no queda otro remedio que acudir 
a elementos normativos que han de interpretarse con ayuda de criterios ofre
cidos por leyes no penales, lo que resulta consecuencia de la dependencia 
del derecho ambiental de otras materias, sin que ello quiera decir que se abdi
que de los principios penales.

no se ignora que lo ideal sería que en materia ambiental la tipifi
cación penal fuera completa y que no hubiera necesidad de recurrir 
a elementos extrapenales para conocerla. Sin embargo, esto resulta 
imposible dada la complejidad y tecnificación que caracterizan a 
esta materia, más aún, si se toma en cuenta que pertenece al campo de la cien
cia, lo que hace que el derecho penal por sí sólo sea insuficiente para afrontar 
las exigencias que su regulación implica. de ahí que en determinadas ocasio
nes debe renunciarse a la pretensión de llevar hasta sus últimas consecuen
cias el principio de legalidad, so pena de construir un sistema penal obsoleto 
frente a los retos que implica la protección ecológica.

aunado a lo anterior, no sobra mencionar que en el campo ambien
tal inciden constantemente cambios que incluso pueden ocurrir de mo
mento a momento. de ahí el deber de plantear cómo puede establecerse el 
equilibrio entre las exigencias de seguridad jurídicopenal y la actualización 
del derecho penal. tomando en cuenta la multiplicidad de formas de agre
sión a los ecosistemas, resulta inevitable recurrir a normas extrapenales para 
ejercitar una adecuada función preventiva y sancionadora, lo que implica renun
ciar a un derecho penal absolutamente autónomo, en favor de un derecho 
penal capaz de establecer una adecuada relación con otras ramas del orde
namiento jurídico, y que por ello se acaba –incluso– reforzando el principio 
de seguridad jurídica, siempre que la tipicidad penal tenga un bien jurídico de 
referencia claramente determinado. es decir, que el núcleo de la conducta 
punible esté en ley y que esté precisamente descrita, al igual que la pena a 
imponer.

en este punto, cabe referirse a las normas penales en blanco, que son 
las que se remiten a ordenamientos o leyes no penales para llenar algunos 
de los elementos del tipo que aparecen en blanco.

En Italia, parte de la doctrina sostiene que de la compatibilidad 
entre el principio de reserva de ley y las leyes en blanco, ha surgido 
una distinción entre dos conceptos denominados reserva absoluta y 
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reserva relativa. mientras la primera significa el monopolio del poder legis
lativo que no admite interferencia alguna del ejecutivo, de manera que la ley 
formal jamás podrá ser completada con normas de rango inferior, que que
dan totalmente excluidas del campo penal; en la segunda la ley carece de ese 
monopolio, ya que se admite una colaboración directa en la función descrip
tiva del tipo por parte de un ordenamiento administrativo, aunque correspon
de a la ley constituir la base de la norma penal, delineando de modo sustancial 
el tipo.

Sin embargo, debe decirse que no todos los autores italianos coinci
den totalmente con lo anterior, pero aun así, en general, existe uniformidad al 
considerar que el carácter absoluto de reserva de ley en materia penal no es 
incompatible con que una regulación no legal intervenga dentro de ciertos 
límites para completar una ley penal.

en el tenor expuesto, en materia de derecho penal ecológico existirá 
una reserva relativa en tanto que se considera legítimo conceder al poder eje
cutivo un espacio de intervención limitado, relacionado con cuestiones técni
cas, científicas o con especificaciones de datos. de modo que resulta que 
en materia de protección penal del medio ambiente las normas en blanco no 
suponen inseguridad jurídica, pues, por la complejidad de esa materia, resul
tan ser las únicas que pueden hacer posible conseguir certeza y seguridad, ya 
que tratándose de delitos ambientales, la ley indudablemente es insuficiente 
por sí sola para proteger el bien jurídico tutelado a nivel constitucional, en 
razón de que en ese campo existen múltiples cuestiones que escapan a las 
posibilidades de una regulación jurídica. por tanto, en esta materia la actua
ción del juzgador adquiere una especial relevancia para llenar el contenido 
sobre la base de aspectos no jurídicos, para lo que forzosamente habrá de 
remitirse, con limitaciones precisas, a ordenamientos administrativos, sin 
que tales remisiones impliquen desobediencia al principio de legalidad que 
rige la materia penal; pues, al contrario, suceden precisamente con el fin de 
garantizar el principio de seguridad jurídica que de otra manera sería invia
ble alcanzar.

en refuerzo de lo anterior, es conveniente hacer mención de la teoría de 
la norma esbozada por Georg Henrik Von Wright. dicho autor ha construido 
una teoría según la cual, la mayoría de las normas jurídicas son prescripcio
nes. Las características esenciales de éstas son: 1) Emanan de una 
autoridad normativa; 2) Son promulgadas, es decir, son formuladas 
en algún lenguaje; y, 3) Para dar efectividad a la norma, la autoridad 
suele añadir una sanción (que normalmente es negativa, es decir, la ame
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naza de un castigo). así, toda prescripción está compuesta por una serie de 
elementos divididos en dos grupos: los que integran el núcleo normativo y los 
que quedan fuera de él:2

a) Núcleo normativo

a.1) Carácter: las normas pueden indicar que algo debe hacerse, que 
algo no debe hacerse o que algo puede hacerse. en el primer caso, decimos 
que su carácter es la obligación y hablamos de normas obligatorias. en el 
segundo caso, decimos que su carácter es la prohibición, y hablamos de nor
mas prohibitivas. en el tercer caso, decimos que su carácter es la permisión 
y hablamos de normas permisivas.

a.2) Contenido: es aquella acción u omisión que la norma indica que 
está prohibida, que es obligatoria o que está permitida. desde el punto de 
vista del contenido, las normas pueden ser abstractas (se refieren a un con
junto de acciones sin determinar) o concretas (se refieren a una acción o 
clase de acciones determinadas).

a.3) Condición de aplicación: es el conjunto de circunstancias que han 
de darse para que la norma deba ser cumplida. Según la condición de aplica
ción las normas pueden ser categóricas (sus únicas condiciones de apli
cación son aquellas que se desprenden del propio contenido de la norma) o 
hipotéticas (añaden condiciones de aplicación adicionales). las normas jurí
dicas son siempre hipotéticas, aunque las condiciones de aplicación adicio
nales pueden estar en un artículo distinto.

B) elementos que no forman parte del núcleo normativo

B.1) autoridad: es la persona u órgano de la que emana la norma. Según 
la autoridad, las normas jurídicas pueden ser leyes (emanan del Congreso), 
reglamentos (del ejecutivo), bandos municipales, normas universitarias, 
etcétera.

B.2) Sujeto normativo: es el destinatario de la norma. Según el sujeto 
normativo, las normas pueden ser generales (se dirigen a una clase de perso

2 Véase: Wright, H. Von, Norma y acción. Una investigación lógica, traducción de p. García Ferre
ro, madrid, tecnos, 1970. y del mismo autor, Lógica Deóntica (1951), traducción de J. rodríguez 
marín, Valencia, Cuadernos teorema, 1979. asimismo, véase, atienza, manuel, El sentido del 
derecho, ariel, Barcelona, 2001, pp. 65 y siguientes. 
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nas, esto es, a aquellos individuos que comparten determinadas caracterís
ticas o que están en la misma situación) o particulares (se dirigen a una 
persona o personas determinadas; por ejemplo, las sentencias). 

B.3) ocasión: Se trata de localización espaciotemporal en que debe 
cumplirse el contenido de la norma. puede hablarse de la ocasión espacial (el 
territorio en el que es aplicable la norma) y la ocasión temporal (el tiempo 
durante el cual es aplicable). 

B.4) promulgación: la promulgación es la formulación de la norma en 
un lenguaje (oral o escrito). atendiendo a ella, podemos distinguir entre pres
cripciones escritas u orales. 

B.5) Sanción: es la consecuencia que se sigue del incumplimiento 
(sanciones negativas) o (en un sentido amplio de sanción) del cumplimiento de 
la norma (sanciones positivas). 

ahora bien, el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal, que 
fue impugnado, señala:

"artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por 
el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente:

"... 

"iV. realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, 
trans porte, acopie, introduzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, 
sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una especie 
de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endé
mica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección especial, o 
regulada por algún tratado internacional del que méxico sea parte."

Si analizamos el precepto a la luz de la teoría de la norma de Georg 
Henrik Von Wright, tendríamos lo siguiente: 

a) Núcleo normativo.

a.1) Carácter: prohibitivo.

a.2) Contenido: traficar, capturar, poseer, transportar, acopiar, introdu
cir al país o extraer algún ejemplar objeto de la prohibición.
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a.3) Condiciones de aplicación: especie de flora o fauna silvestres, te
rrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro 
de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado inter
nacional del que méxico sea parte. 

B) elementos fuera del núcleo normativo

B.1) autoridad: es una norma emitida por el Congreso de la unión. 

B.2) Sujeto normativo: Se trata de una norma general. 

B.3) ocasión: la norma es aplicable en el territorio nacional y de vigen
cia indefinida. 

B.4) promulgación: está formulada en un lenguaje escrito.

B.5) Sanción: de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa.

en el caso que nos ocupa, "especie en peligro de extinción", es una de 
las condiciones de aplicación de la norma, es decir, se encuentra dentro del 
núcleo normativo. la estructura de esta condición de aplicación es condicio
nal, ya que es necesario que las especies sean declaradas en peligro de extin
ción para que se pueda actualizar el tipo. una formulación lógica sería la 
siguiente:

"Si P  Q"

"Si la especie se declara en peligro de extinción, entonces quien la 
capture, transforme, acopie, transporte o dañe comete el delito 

previsto en el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal."

la pregunta que conviene hacer ahora es: ¿el principio de exacta apli
cación de la ley se viola en tanto la condición de aplicación "en peligro de 
extinción" no está definido en el tipo? a nuestro parecer, la respuesta es que 
no, puesto que la formulación normativa contiene el término en "en peligro 
de extinción", como predicado de las especies de fauna silvestre que no puede 
generar en modo alguno indeterminación, pues no se advierte ningún proble
ma de ambigüedad terminológica ni de vaguedad conceptual tal, que pudiera 
generar inseguridad jurídica en el destinatario de la norma. 

Siguiendo con el análisis de la norma en cuestión, a la luz de la teoría 
de la norma de Von Wright, podemos decir que el núcleo normativo contiene 



602 noVIEMBRE 2012

todos los elementos necesarios para definir al tipo penal y para ello no existen 
remisiones expresas a ningún elemento extrapenal o extranormativo. es decir, 
tanto el carácter como el contenido y las condiciones de aplicación quedan 
perfectamente comprendidos en la norma emitida formalmente por el órgano 
legislativo. en ese sentido, no puede actualizarse una violación al principio de 
reserva de ley, puesto que todos los elementos del tipo penal están conteni
dos en la norma.

a mayor abundamiento, conviene traer a colación algunas considera
ciones de la teoría del delito. Como se sabe, los tipos penales están compues
tos por elementos objetivos, subjetivos y normativos. estos últimos pueden 
ser de valoración jurídica (cuando los patrones de valoración se encuentran 
contenidos en una norma) o de valoración cultural (cuando los patrones de 
valoración se encuentran fuera de las normas). por ejemplo, en el delito 
de violación, la "cópula" es un elemento normativo de valoración jurídica, pues 
es el propio Código penal el que define lo que debe entenderse por cópula; en 
cambio, en el delito de homicidio, el enunciado "privar de la vida" contiene 
un elemento normativo de valoración cultural: el concepto "vida" que no está 
definido en ninguna norma sino que su significado corresponde al que la 
comunidad lingüística le ha asignado de manera convencional. 

en el caso del delito contenido en el artículo 420, fracción iV, del Códi
go penal Federal, contiene elementos normativos de valoración, entre ellos, el 
concepto "en peligro de extinción". en ese tenor, este es un elemento norma
tivo de valoración cultural que permite entender de manera completa la con
ducta típica; así, los elementos del tipo que nos ocupa, son los siguientes:

• elementos objetivos: Capturar, transformar, acopiar, transportar o 
dañar una especie de fauna silvestre. 

• elementos normativos de valoración cultural: Que la especie de que 
se trate se encuentre en peligro de extinción. 

de este modo, la conducta está perfectamente definida en el tipo pe
nal. Los destinatarios de la norma pueden entender perfectamente que 
dicho elemento se refiere indefectiblemente a la prohibición de reali
zar cualquier actividad que llegue a afectar a ciertas especies. 

robustece la anterior consideración, el criterio contenido en la tesis 
1a. V/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 628, que dice lo siguiente:
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"elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN el JueZ No 
deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, SiNo apre
CiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la NormatiVa 
CorreSpoNdieNte.—los citados elementos fueron establecidos por el legis
lador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no sólo 
describir la acción punible, sino también un juicio de valor por parte del Juez 
sobre ciertos hechos, cuya acreditación se reduce a constatar la adecuación 
entre la situación fáctica, que se invoca como la que satisface el requisito 
contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico correspon
diente. en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una especial alu
sión a la antijuridicidad de la conducta descrita en él, implicará una específica 
referencia al mundo normativo, en el que se basa la juridicidad y antijuri
dicidad. en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los elementos des
criptivos u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a establecer 
las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo 
legal, sino que debe realizar una actividad valorativa a fin de comprobar la 
antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del delito; sin embargo, esta 
actividad no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo del Juez, sino 
con un criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente y, por tanto, 
al hacer aquella valoración y apreciar los elementos normativos como presu
puestos del injusto típico, el Juez no debe recurrir al uso de facultades 
discrecionales.

"amparo en revisión 534/2005. 22 de junio de 2005. Cinco votos. ponen
te: Juan N. Silva meza. Secretario: manuel González díaz."

de este modo, consideramos que la norma penal en cuestión, al com
plementarse con la Norma oficial mexicana Nom059SemarNat2001, que 
contiene un listado de las especies consideradas como amenazadas, endé
micas o en peligro de extinción, no resulta violatoria de los principios 
de reserva legal ni de exacta aplicación de la ley.

en el tenor expuesto y una vez analizados los principios generales que 
rigen la materia penal, relativos a su accesoriedad al administrativo, cuando 
se trate de delitos destinados a proteger el medio ambiente, y a la teoría de la 
norma, a nuestro parecer se llega inevitablemente a la conclusión de que 
la disposición combatida cumple con las características esenciales que ri
gen al derecho penal, pues no desatiende los requisitos del núcleo normativo, 
en tanto fue emitida por autoridad competente, señala a su destinatario, precisa 
la conducta prohibida, así como la sanción que corresponda a quien incurra 
en su ejecución. El hecho de que para las condiciones de aplicación uti
lice el elemento normativo de valoración cultural "en peligro de extin
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ción", que ha de interpretarse con la ayuda de criterios ofrecidos por 
disciplinas no penales, no hace que el tipo sea impreciso o indetermina
do, ni convierte a la norma en transgresora del orden constitucional, pues 
ello no se hace para integrar el núcleo esencial de la prohibición, ya 
que la remisión constituye una mera modalización que deriva de la im
posibilidad del establecimiento, por parte del legislador, de cuestiones 
científicas y tecnológicas que escapan a toda posibilidad de una regu
lación jurídica, lo que no implica el sacrificio de los principios de exacta 
aplicación y reserva de ley que rigen la materia penal, sino que, contra
rio a ello, lleva a la necesaria conclusión de que la norma cumple con 
los requisitos de certeza debidos y utiliza términos claros para descri
bir todos sus elementos, características y condiciones necesarios para 
evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 
procesado.

ahora bien, se debe analizar, además, cuál es el bien jurídico directa
mente tutelado por el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal, el 
cual, como a continuación se demostrará, es la eficacia de la orden especi
fica de la autoridad administrativa, por cuanto hace a la protección de dos 
ejemplares de fauna silvestre, comúnmente conocidos como perico guaya
bero, de la especie amazona finchís, cuya especie se encuentra contemplada 
en el listado de especies en peligro de extinción, contenido en la Norma oficial 
mexicana Nom059SemarNat2001, que requieren la protección reforzada 
del derecho penal. 

esto es así, debido a que en el tipo penal en comento, después de ha
cer mención a todos los tipos de conducta que puede realizar el sujeto activo 
del delito (captura, transformación, acopio, transportación o daño),3 señala en 
la parte final del mismo como bien jurídico tutelado a aquellos ejemplares de 
fauna silvestre en peligro de extinción. 

de este análisis, podemos concluir que el objeto del delito es claro y 
preciso: no acatar la resolución administrativa que determina la protección 
de la especie en peligro de extinción. por tanto, lo que protege el tipo penal es 
indirectamente todo aquello que sea declarado como amenazado o en peligro 
de extinción por la autoridad administrativa. en este caso, cuando las espe
cies de fauna silvestre, en este caso las dos aves, posean ese carácter. 

3 Conductas que también son parte del contenido del núcleo normativo como anteriormente se 
explicó.
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lo anterior es así, toda vez que, al señalarse en el tipo penal, como 
requi sito sine qua non para que se configure la figura delictiva, la declaración 
por parte de la autoridad administrativa de que la especie en comento se en
cuentre en peligro de extinción, ello tiene como consecuencia que todo aquello 
que no se declare con ese carácter por la mencionada autoridad no será cas
tigado punitivamente. 

en el caso concreto, podemos advertir que el contenido de la declara
ción que emite la autoridad administrativa, se trata de una orden especial que 
tiene como propósito directo la conservación de las especies, a la cual el tipo 
penal le confiere una protección especial, en este caso la Norma oficial mexi
cana Nom059SemarNat2001. por tanto, si cualquier conducta de las esta
blecidas en el tipo penal la contraviene será objeto de sanción penal. 

el mencionado contenido tiene un interés de carácter superlativo, deri
vado de que la protección jurídica del medio ambiente es hoy una necesidad 
universalmente reconocida. en nuestro país, dicha protección adquiere un 
rango constitucional en los artículos 4o. y 25 constitucionales citados con 
antelación.

para lograr su protección, resulta adecuado señalar, como se hizo en el 
amparo en revisión 1890/2009, que el derecho fundamental al medio ambien
te adecuado se proyecta sobre unos parámetros físicos y biológicos de inte
racciones entre sistemas ecológicos (geografía, flora y fauna) que se dan en 
nuestro planeta en la actualidad, que han permitido nuestra aparición y desa
rrollo como especie. 

de este modo, el derecho al medio ambiente adecuado se desarrolla 
en la protección y conservación de los referidos parámetros, cuya modifi
cación pondría en riesgo directa o indirectamente la vida, especialmente la 
humana. 

el derecho a un medio ambiente adecuado es un derecho de carácter 
difuso, en atención a que los intereses que tutela (calidad del aire, agua, eco
sistemas, etcétera.) ya que los mismos no son susceptibles de ser fracciona
dos o apropiados por alguien en particular y, por otra parte, sufren severamente 
de cualquier externalidad negativa. 

ahora bien, el derecho al medio ambiente tiene un aspecto objetivo y 
otro subjetivo. por un lado, se le reconoce como un derecho que obliga al 
estado a vigilar que el mismo no sea violentado, prohibiendo conductas que 
alteren los parámetros de la biosfera que a nuestra especie conviene. por lo 
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que, el establecimiento de los mecanismos de autoridad que tiendan a prote
gerlo se concatena con el segundo de los aspectos, esto es, el que requiere 
de la actuación positiva de los poderes públicos para su conservación y tutela 
(protección de lo preexistente). 

lo anterior, sin dejar de tomar en consideración que la protección del 
medio ambiente tiene también una dimensión de solidaridad con las futuras 
generaciones, cuya sobrevivencia depende del legado ambiental que deje
mos como sociedad.

en esa línea de argumentación, procede confirmar la sentencia en la 
que se negó al quejoso la protección de la Justicia Federal.

en este mismo sentido, esta primera Sala se pronunció, al resolver los 
amparos en revisión 828/2010, 815/2010 y 582/2010, los cuales se fallaron el 
diecinueve de enero, dos de febrero de dos mil once y nueve de marzo, res
pectivamente; así como en el amparo directo en revisión 2938/2010, el cual se 
falló el dieciséis de febrero de dos mil once. Sin embargo, en tales preceden
tes se impugnó la fracción ii del artículo 420 del Código penal Federal, y no 
así la diversa iV, que es la que en el presente caso nos ocupa.

en similares términos se falló, entre otros, el amparo en revisión 
455/2011, en la sesión de veintinueve de junio de dos mil once, por unanimi
dad de cinco votos.

QuiNto.—por lo que hace al pronunciamiento que realizó el a quo res
pecto del auto de formal prisión, es de señalarse que no fue combatido a 
través de agravio alguno formulado en su contra, sin que pase desapercibido 
para esta Sala que, al tratarse de un asunto penal, la suplencia de la deficien
cia de la queja opera de manera amplia, sin embargo, no se advierte queja 
alguna que suplir, razón por la que tal pronunciamiento no es materia de esta 
revisión. 

 
por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos y por las autoridades que se precisan en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.
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así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz, quien formulará voto concurrente, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas (po
nente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con el 
amparo en revisión 643/2011.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo en revi
sión 643/2011, en la sesión celebrada el veintiséis de octubre de dos mil once. 

en la sesión, los ministros integrantes de la primera Sala resolvimos confirmar la senten
cia recurrida y negar el amparo por considerar, esencialmente, que el artículo 420, 
fracción iV, del Código penal Federal, no viola los principios de reserva legal ni de 
exacta aplicación de la ley; sin embargo, no comparto todas las razones que se sumi
nistraron para emitir el fallo y por eso es que me permito expresar mi opinión al 
respecto.

la ratio decidendi de la sentencia radica en que la norma referida no resulta violatoria de 
los principios de reserva legal ni de exacta aplicación de la ley, porque los elementos 
esenciales del tipo penal se encuentran en una norma con rango de ley, a saber, el 
carácter (prohibitivo); el contenido (la acción u omisión que se encuentra prohibi
da, a saber, capturar, transformar, acopiar, transportar o dañar una especie de fauna 
silvestre) y las condiciones de aplicación (que se actualice el supuesto de hecho 
de la norma mediante la estructura condicional: si alguien captura, transforma … 
etcétera, una especie de fauna silvestre, entonces se hace acreedor a la sanción esta
blecida en el tipo penal). Se consideró que el concepto "en peligro de extinción", es 
un elemento normativo de valoración cultural que permite entender de manera com
pleta la conducta típica. 

Finalmente, se consideró que el bien jurídico tutelado por la norma impugnada, es la "efi
cacia de la orden específica de la autoridad administrativa, por cuanto hace a la 
protección de ejemplares de fauna silvestre en peligro de extinción" y que "… el obje
to del delito es claro y preciso: no acatar la resolución administrativa que determina 
la protección de la especie en peligro de extinción". asimismo, que el contenido de la 
declaración de las especies de fauna silvestre consideradas como amenazadas, tie
ne como propósito directo la conservación de las especies, a la cual, el tipo penal en 
cita, le confiere una protección especial, en este caso, la Norma oficial mexicana 
Nom059SemarNat2001, lo cual constituye una necesidad universalmente reco
nocida y de rango constitucional, a través de los artículos 4o. y 25 de la Constitución 
Federal. todas estas últimas razones operan en la sentencia como justificación del 
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argumento mediante el que se sostiene que el contenido de las especies de fauna 
silvestre no está definido en una norma de rango legal.

Razones del disenso 

en lo personal, he venido aceptando que, mediante razones estrictamente normativas, 
consideramos la constitucionalidad del precepto impugnado; sin embargo, el último 
grupo de razones reseñadas en el párrafo que antecede, no las comparto del todo 
porque, estimo, constituyen una desviación de la cuestión, como paso a explicitar. 

desde mi punto de vista, el principio de legalidad en materia penal puede resistir el pri
mer argumento, pero no el segundo. en efecto, sostener que fue voluntad del legis
lador ordinario señalar que las especies de fauna silvestre en peligro de extinción 
merecen la protección del derecho penal mediante una condición de aplicación de 
la norma, no altera el principio de legalidad, porque la decisión sigue siendo legisla
tiva. lo único que sucede es que permite que el tipo penal termine configurándose 
mediante elementos no propiamente normativos, porque se considera que éstos es
tán sujetos a condiciones de variabilidad, ciclos reproductivos, temperatura y una 
serie de factores un tanto impredecibles y, por ello, difíciles de definir en ley. de este 
modo, la expresión "en peligro de extinción", constituye un concepto normativo sujeto 
a definiciones accesorias provenientes de las normas oficiales mexicanas, pero que 
no dejan de ser producto de la voluntad del legislador. 

en cambio, sostener que el objeto del delito es no acatar la resolución administrativa que 
determina la protección de la especie en peligro de extinción, supone desconocer la 
voluntad del legislador y suplantarla con otra proveniente de la administración públi
ca. en efecto, los tipos penales no pueden servir como un mero vehículo para que 
sea la voluntad del ejecutivo la que prevalezca ante los destinatarios, pues ello sí 
que implica una alteración flagrante del principio de reserva de ley. más que en 
ninguna otra materia, el derecho penal se ubica en un rango sumamente especial 
que demanda toda la legitimidad democrática de una ley y su debido paso por un 
procedimiento legislativo, pues ni más ni menos, lo que se pone en juego es la liber
tad de las personas. 

por lo demás, no puedo compartir esta parte de la sentencia porque, a mi juicio, presu
pone un fallo metodológico en el planteamiento del problema: se trata de responder 
si la norma impugnada viola el principio de reserva de ley, por no especificar en qué 
consiste el concepto en peligro de extinción del que habla el tipo penal, a lo que en 
la primera parte se contesta que no hay tal violación. pero en la segunda parte, no 
parece estarse respondiendo esa pregunta, sino que se va mucho más allá: se está 
señalando que lo prohibido penalmente es la orden de la autoridad administrativa 
como si el tipo penal fuera un mero depositario de ese deseo gubernativo. 

No desconozco la gravedad de las conductas lesivas del medio ambiente y, precisamente 
por ello, considero que es el legislador quien está legítima y legalmente facultado 
para regularlas y, en todo caso, auxiliarse de las definiciones técnicas y científi
cas provenientes de las normas oficiales mexicanas para complementar y detallar 
los tipos penales. la forma en que se resolvió este caso no es, pues, la más adecua
da en términos normativos. 

Finalmente, me preocupa el dejo moral que subyace en el argumento, pues pareciera 
que es el valor objetivo e indiscutible del medio ambiente y sus pretensiones de uni
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versalidad el que justifica que se deje a un lado uno de los principios rectores del 
derecho penal de corte democrático, como lo es el principio de legalidad, ligado al de 
reserva de ley. 

desde mi punto de vista, y recordando a Kelsen, las conductas humanas no se prohíben 
por ser malas en sí mismas, sino que se consideran antisociales o negativas en la 
medida en que están prohibidas. en efecto, en concordancia con las tesis de este 
autor, considero que, como tribunal Constitucional, debemos rechazar la concep
ción iusnaturalista del ilícito como mala in se que se funda en la imposibilidad de 
verificar científicamente los enunciados del derecho natural. muy por el contrario, 
considero que la ciencia del derecho sólo puede ocuparse de las conductas prohibidas 
por el derecho positivo, es decir, sólo puede considerar ilícitos a aquellas conduc
tas que sean mala prohibita. admitir lo anterior, es una consecuencia del conocido 
principio nullum crimen sine lege, nulla poena sine lege que, según Kelsen, es váli
do no sólo para el derecho penal sino para toda conducta asociada con una sanción. 
la relación entre acto ilícito y la consecuencia de lo ilícito no es metajurídica o natu
ral, esto es, no se trata de ninguna relación con un mundo trascendente al derecho 
positivo; se trata exclusivamente de que el acto ilícito sea convertido por el orden 
jurídico positivo en condición de una sanción.1 

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. 
PARA gARAntIZAR Su tutELA dEBE EXIStIR unA RELACIÓn 
EQuILIBRAdA EntRE EL dERECHo PEnAL Y LA noRMAtIVA 
AMBIEntAL.—la tutela penal del medio ambiente, que se inspira en 
la conservación del equilibrio de los ecosistemas, constituye un dere
cho fundamental previsto en el artículo 4o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; por su parte, la misma Norma Fun
damental establece que corresponde al estado proteger el medio am
biente. ahora bien, para garantizar esa tutela debe existir una relación 
equilibrada entre el derecho penal y la normativa ambiental, sin que 
pueda ignorarse que ésta tiene un carácter eminentemente tecnológi
co y científico que escapa a toda posibilidad de una regulación jurídica. 
es en ese tenor, en que en materia ecológica el órgano jurisdiccional 
tiene una función de delimitación del ilícito administrativo en relación 
con el ilícito penal, que nace de la imposibilidad del establecimiento, 
por parte del legislador, de dicha frontera, lo que lleva necesariamente 
a que el Juez asuma funciones regulativas que van más allá de la fun
ción que le es propia, que es únicamente aplicativa. aunado a lo anterior, 
en el campo ambiental inciden constantemente cambios que incluso 
pueden ocurrir de momento a momento; de ahí el deber de plantear 
cómo puede establecerse el equilibrio entre las exigencias de seguri
dad jurídicopenal y la actualización del derecho penal. tomando en 

1 Cfr. Kelsen, Hans, Teoría Pura del Derecho, 1960, méxico, porrúa, pp. 125129.
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cuenta la multiplicidad de formas de agresión a los ecosistemas, resulta 
inevitable recurrir a normas extrapenales para ejercitar una adecuada 
función preventiva y sancionadora, lo que implica renunciar a un dere
cho penal absolutamente autónomo, en favor de un derecho penal 
capaz de establecer una adecuada relación con otras ramas del orde
namiento jurídico, y que por ello se acaba, incluso, reforzando el prin
cipio de seguridad jurídica, siempre que la tipicidad penal tenga un 
bien jurídico de referencia claramente determinado. es decir, que el 
núcleo de la conducta punible esté en ley y que esté precisamente des
crita, al igual que la pena a imponer.

1a./J. 22/2012 (9a.)

amparo en revisión 828/2010.—19 de enero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.

amparo en revisión 815/2010.—2 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Nínive ileana pena
gos robles.

amparo en revisión 582/2010.—9 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 455/2011.—29 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 643/2011.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 22/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diez de octubre de dos mil doce.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. 
PARA tIPIFICARLoS ES nECESARIo ARtICuLAR CoHE
REntEMEntE EL dERECHo PEnAL Con EL ContEnIdo dEL 
dERECHo AMBIEntAL no PEnAL.—en ocasiones, el derecho pe
nal es accesorio del administrativo, como cuando el bien jurídicamente 
tutelado por esta rama del derecho amerita mayor protección, o cuan
do ocurren hechos especialmente graves que han de evitarse, de modo 
que el paso de una infracción administrativa al delito, se basa en la cau
sación de un daño o en la creación de un peligro que rebasa la efecti
vidad previsora y sancionadora del derecho administrativo. en este 
sentido, para tipificar los delitos contra el ambiente y la gestión ambien
tal, resulta imprescindible articular coherentemente el derecho penal 
con el contenido del derecho ambiental no penal, pues por el carácter 
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no jurídico que lo caracteriza, es imposible describir en tipos penales 
todos los componentes de un ilícito ambiental punible, así que debe 
acudirse a elementos normativos que han de interpretarse con ayuda 
de criterios ofrecidos por leyes no penales, como consecuencia de la de
pendencia del derecho ambiental de otras materias, sin ignorar que lo 
ideal sería que, en materia ambiental, la tipificación penal fuera com
pleta, sin necesidad de recurrir a elementos extrapenales para conocer
la; sin embargo, esto resulta imposible por la complejidad y tecnificación 
que la caracterizan, más aún si se toma en cuenta que pertenece al 
campo de la ciencia, lo que hace que el derecho penal por sí solo sea 
insuficiente para afrontar las exigencias que su regulación implica.

1a./J. 21/2012 (9a.)

amparo en revisión 828/2010.—19 de enero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.

amparo en revisión 815/2010.—2 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Nínive ileana 
penagos robles.

amparo en revisión 582/2010.—9 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 455/2011.—29 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 643/2011.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 21/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diez de octubre de dos mil doce.

dERECHo PEnAL. Su FunCIÓn ACCESoRIA En otRAS RA
MAS dEL dERECHo.—el derecho penal no es autónomo respecto de 
las demás ramas del derecho; así, en ocasiones es accesorio del derecho 
civil, mercantil o laboral, para caracterizar delitos como los de conte
nido patrimonial o los cometidos contra los trabajadores. ahora bien, 
en un principio, la accesoriedad del derecho penal se limitaba en el 
ámbito de la técnica legislativa a la integración de los elementos nor
mativos propios del injusto penal; sin embargo, la creciente necesidad 
de regulación punitiva hizo imposible que las modalidades de interven
ción se limitaran a la incorporación en los tipos penales de determina
dos conceptos jurídicos no penales y, por ello, se recurrió a fórmulas 
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de remisión a la normativa extrapenal, pues sólo así pudo lograrse un 
instrumento esencial que posibilita una efectividad oportuna, siempre 
que no se desatiendan los principios de racionalidad y efectividad que 
rigen la materia. en ese tenor, en determinadas materias y cuestiones, 
y con ciertos límites, se permite que el legislador redacte los tipos pe
nales que coordinen la tutela penal de un sector de actividad con una 
regulación extrapenal, lo que también responde a criterios de unidad 
del ordenamiento jurídico y de eficacia de protección jurídica; esto es, 
puede ocurrir que el derecho penal se convierta en accesorio de una 
determinada rama del derecho cuando el bien jurídicamente tutelado 
por ésta, amerite mayor protección o cuando ocurran hechos especial
mente graves que han de evitarse, por ejemplo, cuando el paso de una 
infracción administrativa al delito se basa en la causación de un daño 
o en la creación de un peligro que rebasa la efectividad previsora y 
sancionadora del derecho administrativo.

1a./J. 20/2012 (9a.)

amparo en revisión 828/2010.—19 de enero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.

amparo en revisión 815/2010.—2 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Nínive ileana 
penagos robles.

amparo en revisión 582/2010.—9 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 455/2011.—29 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 643/2011.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada. 

tesis de jurisprudencia 20/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diez de octubre de dos mil doce.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ALIMEntoS. SEntIdo Y ALCAnCE dE LA FRASE "QuEdAndo VI
gEntES todAS LAS oBLIgACIonES RELAtIVAS A ALIMEntoS", 
ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 323, FRACCIÓn XVIII, PÁRRAFo 
SEgundo, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto.

CoNtradiCCióN de teSiS 264/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo y terCero, amBoS eN 
materiaS CiVil y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 12 de Sep
tiemBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de 
Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte y poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. mayorÍa de treS VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. diSideNteS: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS y 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: tereSita del NiÑo 
JeSÚS lÚCia SeGoVia.

II. trámite

4. trámite de la denuncia: el presidente de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ordenó la formación y registro de la denuncia de contra
dicción de tesis con el número de expediente 264/2012, mediante un auto 
fechado el dieciocho de junio de dos mil doce. igualmente, ordenó girar sen
dos oficios a los presidentes de los tribunales involucrados para que remi
tieran copias certificadas de los documentos que contienen los criterios 
denunciados como contradictorios, así como los asuntos más recientes en 
los que se hubieran sustentado criterios similares, a fin de que el expediente 
estuviera debidamente integrado.

5. el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito remitió a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación copia certificada de la resolución de fecha treinta y uno de 
mayo de dos mil doce, dictada en el amparo directo civil 1284/2011 y un disco 
compacto, mediante oficio de fecha ocho de junio de dos mil doce.
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6. el veinte de junio de dos mil doce, el subsecretario general de acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación certificó que el plazo otorgado 
a la titular de la procuraduría General de la república correría del veintiuno 
de junio al diecisiete de agosto del presente año.

7. el presidente de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó el avocamiento del asunto a dicha Sala, mediante auto de 
fecha veinticinco de junio de dos mil doce.

8. por otra parte, el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito remitió la copia certificada de la resolución 
dictada en el juicio de amparo directo civil 222/2011, mediante oficio de fecha 
veintiocho de junio de dos mil doce.

9. previo a la integración del asunto, la secretaria de tesis del tercer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito 
envió, mediante oficio de fecha dos de julio de dos mil doce, copia certificada 
a este alto tribunal de las sentencias relativas al a.r.C 104/2011 y a.d.C 
467/2011, asuntos en los que se ha reiterado el criterio de la tesis XVi.3o.C.t.1 C 
(9a.) de rubro: "alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte la oBliGa
CióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN 
la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, del Có
diGo CiVil para el eStado de GuaNaJuato."

10. Integración y turno del asunto: en consecuencia, el presiden
te de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
auto de fecha nueve de julio de dos mil doce, consideró debidamente integra
do el expediente en que se actúa y ordenó dar a conocer dicho acuerdo a la 
titular de la procuraduría General de la república para que en el plazo de 
treinta días emitiera el pedimento correspondiente.

11. mediante acuerdo de fecha nueve de julio de dos mil doce, el presi
dente de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
enviar los autos al ministro José ramón Cossío díaz, para la elaboración del 
proyecto correspondiente.

12. la titular de la procuraduría General de la república, a través del 
agente del ministerio público de la Federación designado para intervenir 
en este asunto, formuló el pedimento correspondiente, por oficio número 
dGC/dCC/974/2012, de dieciséis de agosto de dos mil doce, recibido el mismo 
día en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación. en dicho pedimento sostuvo que sí existe contra 
dicción de tesis, pero resulta improcedente, en virtud de que la dis cre pancia 
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de criterios entre los tribunales en contienda, ya fue objeto de pronun ciamiento 
por parte de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

III. Competencia

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde a la 
materia civil, en la que se encuentra especializada esta Sala.

14. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contra
dicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo cir
cuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especia
lización, no así respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales 
Colegiados de un mismo circuito.

15. en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida 
constitucionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de con
flictos; de ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contra
dicciones de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios 
suscitados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede 
en el presente caso.

16. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamien
to los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social.
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IV. Legitimación

17. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
toda vez que fue realizada por el magistrado presidente del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

V. Existencia de la contradicción

18. el presente asunto cumple con los siguientes requisitos de exis
tencia de las contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad 
aplicable: 

19. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

20. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general.

21. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.

22. estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
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los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respecti
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado 
por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."1

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."2

1 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123. 
2 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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23. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se conside
ra que el asunto cumple con los requisitos de existencia: 

24. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu
ción determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tri
bunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

25. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito al resolver el amparo directo 1284/2011. 

26. Antecedentes del asunto. ********** demandó de **********, 
en la vía ordinaria civil, la disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la 
demandada; lo anterior, con fundamento en la causal prevista en la fracción 
XViii del artículo 323 del Código Civil vigente en el estado de Guanajuato.

27. realizado el emplazamiento correspondiente, la demandada dio 
contestación a la demanda oponiendo las excepciones y defensas que consi
deró pertinentes. asimismo, reconvino al actor respecto de la pensión ali
menticia provisional y en su caso definitiva a favor de la demandada y de su 
hijo **********, el aseguramiento de dicha pensión, así como el pago de ali
mentos caídos y deudas contraídas por la demandada bajo el concepto de 
alimentos. el actor reconvenido opuso las excepciones y defensas que consi
deró convenientes a dichas prestaciones.

28. Seguidos los trámites legales, el Juez primero Civil de partido de 
Salvatierra, Guanajuato dictó sentencia con fecha diecinueve de septiembre 
de dos mil once, en la cual, por una parte, decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a ********** y ********** con fundamento en la frac
ción XViii del artículo 323 del Código Civil del estado de Guanajuato, y por 
otra, absolvió a la parte demandada reconvencionista ********** de las presta
ciones que le fueron reclamadas, en virtud de que la actora reconvencionis
ta ********** no acreditó su acción de pago de pensión alimenticia, dejando 
a salvo los derechos de **********, para reclamar alimentos en la vía y forma 
que determine la ley.

29. inconforme con la resolución anterior, ********** interpuso recur
so de apelación, el cual fue resuelto por la primera Sala Civil mediante sen
tencia pronunciada el cuatro de noviembre de dos mil once, modificando la 
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resolución de primer grado a efecto de declarar procedente el pago de ali
mentos a favor de **********.

30. en contra de la sentencia anterior, ********** promovió juicio de 
garantías. El Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de traba
jo del décimo Sexto Circuito, a quien correspondió el conocimiento del 
asunto, al emitir ejecutoria en sesión de treinta y uno de mayo de dos mil 
doce, dentro del amparo directo civil 1284/2011, negó el amparo y protección 
de la Justicia Federal en contra del acto que se reclamaba de la primera Sala 
Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado, consistente en la resolución 
de cuatro de noviembre de dos mil once, pronunciada en el toca de apela
ción **********. las razones que apoyaron su decisión son las siguientes:

"… aunado a lo anterior, no es factible introducir que la tercero perju
dicado trabaja y que por ello no requiere de aquella pensión, pues por una 
parte, fue un tema, que como ya se anunció, no formó parte de la litis y por 
ello no es factible examinar si quedó o no probado en autos tal situación, y 
por otra, el propio quejoso relevó a la disidente de probar la necesidad de reci
bir la pensión alimenticia. además, tal como lo asevera la responsable, la 
necesidad a recibir alimentos se presume, pues todo sujeto requiere de ellos 
para solventar sus necesidades de comida, vestido, habitación y salud, como 
mínimo y el hecho de que ********** no le haya reclamado tal prestación al 
disidente, durante diecinueve años, no evidencia por sí que no los requiera, 
sobre todo si se tiene en consideración que el propio inconforme, como ya se 
dijo, reconoce tal situación, al aducir que ha estado colmando tal obligación.

"…

"resulta igualmente infortunado acudir a criterios de equidad, de justi
cia o de insubsistencia de las obligaciones maritales para tratar de evidenciar 
la improcedencia del pago de la pensión alimenticia, pues el origen de la 
obligación surgió con el matrimonio, acto voluntario verificado por el quejoso 
y sólo concluye en aquellos casos en que la ley lo prevé y ello no ocurre cuan
do se solicita la disolución del vínculo matrimonial con sustento en el artículo 
323, fracción XViii, del Código Civil del estado, que expresamente contem
pla la subsistencia de la obligación de darse alimento entre quienes tuvieron 
la calidad de cónyuges, a pesar de haber expirado el matrimonio.

"Sin que obste para concluir lo anterior, el criterio sustentado en la ju
risprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el tomo XXiii, marzo de 2006, página 17, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, la cual es del rubro y texto siguientes: ‘alimeN
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toS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCio
NarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal 
eSta BleCida eN el artÍCulo 1451, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil 
para el eStado de VeraCruZ.’ (se transcribe).

"de suerte, es claro que si la legislación sustantiva local a diferencia de 
la del estado de Veracruz contempla la subsistencia de las obligaciones ali
menticias entre los cónyuges, no es el caso de aplicar el diverso ordinal 342 
del Código Civil del estado de Guanajuato, que alude a los supuestos en que 
existe un cónyuge culpable, de ahí que el criterio jurisprudencial en referen
cia no resulta aplicable en la especie, como tampoco lo son las diversas tesis 
de los rubros: ‘alimeNtoS. No proCede Su paGo CuaNdo Se deClara 
el diVorCio, CoN BaSe eN el artÍCulo 267, FraCCióN XViii, del CódiGo 
CiVil.’, ‘alimeNtoS, CeSaCióN de la oBliGaCióN de proporCioNar 
loS. CarGa de la prueBa (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’, 
‘alimeNtoS. el eSpoSo No eStÁ oBliGado a proporCioNarloS a la 
CóNyuGe Si ÉSta perCiBe uNa remuNeraCióN (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo).’, ‘alimeNtoS. No eXiSte oBliGaCióN de SumiNiS
trarloS eN loS CaSoS de diVorCio NeCeSario FuNdado eN la 
SeparaCióN de loS CóNyuGeS por mÁS de doS aÑoS (leGiSlaCióN 
del eStado de yuCatÁN).’, que invoca ahora el disidente.

"en relación con lo anterior, debe decirse que por las razones antes 
apuntadas, este órgano de control constitucional no comparte el criterio asu
mido por el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
sexto Circuito, publicado en el tomo (sic) libro i, octubre de 2011, tomo 3, página 
1602, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que 
es del rubro y texto siguientes: ‘alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiS
te la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio 
FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 323, FraCCióN 
XViii, del CódiGo CiVil para el eStado de GuaNaJuato.’ (transcribe).

"Se aduce lo anterior, en función de la ejecutoria que dio génesis al 
anterior criterio, se desprende se consideró que al adicionarse, mediante re
forma publicada el tres de julio de de dos mil ocho, la fracción XiX del artículo 
323 entre el primer párrafo y el segundo de lo que originalmente era la diversa 
fracción XViii, ese segundo párrafo pasó a formar parte de la distinta porción 
normativa XiX; cuando del periódico oficial del trece de junio de dos mil 
ocho no se desprende así, según se advierte de la siguiente inserción:

‘periódico oficial 13 de junio2008, página 7
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"‘…

"‘artículo 323. Son causas ...

"‘1. a XViii.

"XiX. la violencia intrafamiliar grave o reiterada entre los cónyuges, o 
de éstos con respecto a los hijos, que hagan imposible la vida conyugal.’

"‘artículo 337. la sentencia de divorcio’."

31. de la transcripción anterior se advierte que el Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito interpretó 
el contenido del artículo 323, fracción XViii, del Código Civil del estado de Gua
najuato y consideró que esta porción normativa expresamente contempla la 
subsistencia de la obligación de darse alimentos entre quienes tuvieron 
la calidad de cónyuges, base sobre la cual concluyó que la obligación del pago 
de la pensión alimenticia no se extingue cuando se solicita la disolución del 
vínculo matrimonial con fundamento en el artículo 323, fracción XViii, a pesar 
de haber expirado el matrimonio.

32. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito emitió su criterio al resolver el 
amparo directo civil 222/2011. 

33. a continuación se expresan los antecedentes y las correspon
dientes consideraciones del tribunal Colegiado que tuvo conocimiento del 
asunto:

34. ********** demandó el divorcio necesario a ********** por la causal 
establecida en la fracción XViii del artículo 323 del Código Civil de Guana
juato. el Juez del conocimiento dictó sentencia, en la cual declaró disuelto el 
vínculo matrimonial que unía a los contendientes, dejando a salvo y vigentes 
las obligaciones alimenticias a cargo de ********** a favor de ********** y 
de sus hijos.

35. **********, mediante escrito presentado el diecisiete de septiem
bre de dos mil diez, demandó en la vía sumaria civil de ********** el pago de 
una pensión alimenticia definitiva, fundamentando dicha acción en el artícu
lo 342 del Código Civil de Guanajuato, el cual, según la actora, le daba el de
recho a alimentos, ya que tenía dicha necesidad por no contar con ningún 
ingreso para su subsistencia, pues no contaba con ninguna profesión ni oficio.
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36. el demandado fue debidamente emplazado y, por escrito presen
tado el veintiocho de septiembre de dos mil diez **********, contestó a los 
hechos de la demanda entablada en su contra oponiendo excepciones y 
defensas.

37. Seguido el juicio por todos sus trámites legales, el Juez Cuarto Civil 
del partido Judicial de Salamanca, Guanajuato, dictó sentencia en la cual de
claró improcedente la acción de alimentos intentada por la parte actora 
********** al haber quedado acreditada su falta de legitimación activa en la 
causa, por lo que procedió a absolver al demandado ********** de las pres
taciones reclamadas.

38. inconforme con la resolución anterior, ********** interpuso recur
so de apelación y el diecisiete de diciembre de dos mil diez la Séptima Sala 
Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de Guanajuato dictó sen
tencia, en la cual confirmó la sentencia recurrida de primer grado.

39. ********** promovió juicio de garantías en contra de la resolución 
anterior. el tribunal de mérito negó el amparo y la protección de la Justicia 
Federal. en lo atinente al tema que se analiza expuso las consideraciones 
siguientes:

"… en concepto de este tribunal Colegiado, es incorrecta la interpre
tación jurídica que la impetrante de garantías realiza de los artículos 342 y 
323, fracción XViii, del Código Civil para el estado de Guanajuato, porque se 
advierte que de la literalidad de dichos preceptos no se colige que el supuesto 
de divorcio por separación de los consortes por más de dos años sea una 
excepción para recibir alimentos, con independencia de reunir el requisito de 
contar con la calidad de mujer inocente para tener derecho a alimentos, con 
independencia de reunir el requisito de contar con la calidad de mujer ino
cente para tener derecho a alimentos, porque éste establece categóricamente 
que la ex cónyuge tiene derecho a alimentos; pues contrario a lo anterior el 
texto normativo en cita no lo menciona de manera expresa ni categórica.

"los preceptos citados establecen:

"‘artículo 323. Son causas de divorcio: ...’ (transcribe)

"‘artículo 342. en los casos ...’ (transcribe)

"debe mencionarse que por reforma al Código Civil para el estado de 
Guanajuato publicada el trece de junio de dos mil ocho se adicionó la frac
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ción XiX, en las causales de divorcio de que prevé el artículo 323 del orden 
normativo en cita, entre el que era el segundo párrafo de la fracción XViii y el 
texto que ahora constituye la misma, los cuales eran uno mismo, como se 
aprecia del dictamen que aprobó dicha causal y cuya reforma fue publicada 
el veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y nueve y que al mismo tiem
po le daba a esta causas, una naturaleza jurídica distinta a la de las demás, 
como en su momento lo manifestó el legislador.

"el ahora último párrafo del artículo 323 del código sustantivo civil, no 
establece literalmente que los cónyuges tengan derecho a alimentos ni esta
blece excepción alguna de ningún supuesto de divorcio necesario para cubrir 
menos requisitos de los que exige el diverso numeral 342 que se encarga de 
establecer en qué casos de divorcio subsiste el derecho de los cónyuges para 
reclamar alimentos, puesto que la oración ‘La acción podrá ejercitarse en cual
quier tiempo y no tendrá más objeto que declarar la disolución del vínculo, con
servando ambos la patria potestad de los hijos y quedando vigentes todas las 
obligaciones relativas a alimentos.’, en su actual localización no es congruen
te con el resto del texto del mismo precepto legal, ni clara en el tema de ali
mentos pues al abordar en la misma frase conservando ambos la patria 
potestad de los hijos y quedando vigentes las obligaciones relativas a alimen
tos, más que establecer una excepción, parece referirse a que quedan vigentes 
las obligaciones relativas a alimentos a ambos padres, al igual que la patria 
potestad.

"empero, la posición en que actualmente se encuentra este párrafo, de 
hacer una interpretación exegética nos llevaría a la incorrecta conclusión 
de que en todos los casos de divorcio necesario ambos padres conservan la 
patria potestad, puesto que ese mismo precepto legal establece también su
puestos en los que el cónyuge culpable pierde de la patria potestad.

"por lo tanto, ante la falta de claridad del precepto en cita, acudir a 
sistemas de interpretación jurídica tales como el apogógico, pragmático, 
psicológico, sistemático y teleológico, como en el caso lo hizo la responsable, 
fue correcto.

"de inicio, porque de la voluntad de los legisladores guanajuatenses, 
plasmada en el dictamen publicado en el diario de debates del siete de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve, de la Cámara de diputados del Congreso 
del estado de Guanajuato, se advirtió que la separación de los consortes por 
más de dos años, con independencia de la causa y de la voluntad de ellos, 
genera la acción de divorcio necesario, sin que ninguno tenga la calidad de 
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culpable o inocente, como se aprecia del texto del mismo que se cita a conti
nuación: (se transcribe).

"Quedando el texto de la fracción XViii en el momento en que se aprobó 
de la siguiente manera:

"Circunstancia que aclara el verdadero sentido del precepto normativo 
que se interpreta, robusteciendo a lo anterior que existe identidad de motivos 
en la jurisprudencia 1a./J. 4/2006 emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. 
No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de 
diVorCio FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, 
FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ.’, como 
ya lo dejó asentado la magistrada propietaria de la Séptima Sala Civil del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Guanajuato, pues al igual que en 
Veracruz, en Guanajuato son aplicables los argumentos que obran en la eje
cutoria de la jurisprudencia citada en la sentencia reclamada.

"así como en el caso de la causal contenida en la fracción XViii del 
artículo 323 del Código Civil de Guanajuato, en la que el legislador guanajua
tense decidió que no existiría calificación de cónyuge culpable o inocente, 
igualmente la primera Sala de nuestro más alto tribunal consideró que la 
diversa fracción XVii del numeral 141 del Código Civil Veracruzano, es clara 
al señalar que no importa si el motivo de la separación esa el abandono o el 
mutuo acuerdo, procede declarar el divorcio cuando se compruebe un ele
mento objetivo, en el caso, la separación por más de dos años, sin que para 
dicha causal deban comprobarse elementos subjetivos, y por identidad de 
contenido entre ambas fracciones como de la regulación correlacionada, 
es que dicho razonamiento es aplicable en nuestro orden jurídico local.

"…

"tratándose del divorcio solicitado con base en esa cual, no puede exis
tir declaratoria de cónyuge culpable, porque en este caso, para disolver el 
vínculo matrimonial, no es necesario comprobar cuestiones subjetivas como 
a cuál de los cónyuges se debe la separación, sino que basta con el elemento 
objetivo citado para que proceda el divorcio.

"…

"de modo que cuando desaparece el vínculo matrimonial también lo 
hace la obligación de darse alimentos recíprocamente entre los cónyuges, 
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salvo cuando uno de ellos causó la disolución del vínculo, pero únicamente 
en esos casos, razón por la cual, cuando existe una separación por más de dos 
años y dicha separación genera la acción para pedir el divorcio, independien
temente de la causa que la generó, no subsiste la obligación alimenticia.

"…

"ello encuentra fundamento además, en que si se toma como la única 
fuente de la obligación alimenticia la necesidad de una persona respecto a la 
capacidad de otra, sin tomar en cuenta que ya no existe un vínculo que pue
da generar dicha obligación, se llegaría al absurdo de considerar que cual
quier persona con medios económicos suficientes tendría que suministrar 
alimentos a otra persona que no los tuviera, aunque entre los dos no existiera 
vínculo o relación jurídica alguna.

"…

"así, es cierto que la necesidad de los alimentos se basa en la inten
ción de que se conserve la vida de la personas y de las familias, garantizando 
su subsistencia, pero ello no implica que exista la obligación de pagarle ali
mentos a alguien que ya no tiene relación jurídica con el supuesto acreedor, 
ni está obligado legalmente."

40. Con motivo de dicho asunto, el referido órgano colegiado emitió la 
siguiente tesis aislada:

"alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la Cau
Sal eStaBleCida eN el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, del CódiGo CiVil 
para el eStado de GuaNaJuato.—para que se genere el derecho a soli
citar alimentos deben darse las siguientes condiciones: 1) la existencia de 
una relación jurídica que origine la obligación alimenticia, la cual puede dar
se por el matrimonio, concubinato o parentesco consanguíneo o civil, y 2) la 
necesidad del acreedor alimentario y la capacidad del deudor para suminis
trar alimentos. ahora bien, el Código Civil del estado de Guanajuato señala 
que la obligación alimenticia entre cónyuges subsiste de manera excepcional 
en los casos de divorcio, sólo cuando la ley expresamente lo determine; y 
al respecto, el artículo 342 de dicho ordenamiento establece la obligación del 
cónyuge culpable para otorgar alimentos a favor del inocente. en ese tenor, si 
la fracción XViii del artículo 323 del referido código dispone que es causa de 
divorcio: ‘la separación de los cónyuges por más de dos años, independiente
mente del motivo que la haya originado, la cual podrá ser invocada por cuales
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quiera de ellos.’, resulta evidente que es innecesario demostrar los elementos 
subjetivos que conduzcan a ésta y, por ende, en esta hipótesis no puede exis
tir declaratoria de cónyuge culpable, porque es innecesario comprobar cuestio
nes subjetivas como a cuál de los cónyuges se debe la separación, sino que 
basta con el elemento objetivo consistente en que se dio una separación por 
más de dos años. Consecuentemente, con la disolución del vínculo matrimo
nial desaparece la obligación de los cónyuges de darse alimentos recíproca
mente, salvo cuando uno de ellos sea declarado culpable; de ahí que cuando 
existe una separación por más de dos años y ello genera la acción para pedir 
el divorcio, independientemente de la causa que la originó, no subsiste la 
obligación alimentaria; máxime que no debe considerarse como fuente de 
ésta la necesidad de una persona respecto a la capacidad de otra para dar 
alimentos, sin tomar en cuenta que ya no existe un vínculo que genere dicha 
obligación, pues se llegaría al absurdo de que cualquier persona con medios 
económicos suficientes tendría que suministrar alimentos a otra que no los tu
viera, aunque entre los dos no existiera vínculo o relación jurídica alguna."3

41. de la transcripción anterior se puede observar que el tercer tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito llevó a 
cabo un ejercicio interpretativo del mismo artículo 323, fracción XViii, del 
Código Civil para el estado de Guanajuato, concluyendo que la oración 
‘la acción podrá ejercitarse en cualquier tiempo y no tendrá más objeto que 
declarar la disolución del vínculo, conservando ambos la patria potestad de 
los hijos y quedando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos.’ 
se refiere a que quedan vigentes las obligaciones relativas a alimentos de 
ambos padres, mas no que de su texto se pueda desprender que se establez
ca de manera literal que los cónyuges tengan derecho a alimentos, de modo 
que cuando desaparece el vínculo matrimonial fundamentado en dicha cau
sal también lo hace la obligación de darse alimentos recíprocamente entre 
los cónyuges.

42. por otra parte, es necesario mencionar que el dos de julio del año 
dos mil doce, la Secretaria de tesis del tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito envió copia certificada de las sen
tencias relativas al arC. 104/2011 y a.d.C 467/2011, en los que refiere que se 
ha reiterado el criterio de la tesis arriba indicado. por tanto, se procede a 
mencionar los criterios sustentados en las sentencias arriba mencionadas.

3 tesis aislada XVi.3o.C.t.1 C (9a.), emitida por el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1602.
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43. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión 
104/2011. 

44. a continuación se expresan los antecedentes y las correspondien
tes consideraciones del tribunal Colegiado que tuvo conocimiento del 
asunto:

45. ********** demandó a ********** en la vía ordinaria civil, el pago 
de la pensión definitiva de alimentos por un 33.33% sobre los ingresos econó
micos de éste. el Juez del conocimiento mediante sentencia de treinta de 
abril de dos mil tres, determinó condenar al demandado al pago de una pen
sión alimenticia a razón del 33.33%; inconforme con la anterior determinación, 
el demandado interpuso recurso de apelación, el cual fue resuelto por la 
Cuarta Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado, quien decidió 
modificarla para precisar que el porcentaje impuesto al deudor alimenta
rio quedaría en 25%.

46. ********** demandó en la vía ordinaria civil de ********** la diso
lución del vínculo matrimonial, con base en lo establecido en la fracción XViii 
del numeral 323 del Código Civil para el estado de Guanajuato, así como la 
terminación de la sociedad conyugal contraída con la celebración del matrimo
nio. el Juez tercero Civil de partido con sede en Salamanca, Guanajuato, dictó 
sentencia el veintisiete de octubre de dos mil cinco, en la cual decretó la disolu
ción del vínculo matrimonial que unía a los contendientes, pero sin realizar 
pronunciación respecto a la terminación de la sociedad conyugal.

47. inconforme con la resolución anterior ********** interpuso recur
so de apelación, del cual tuvo conocimiento la Séptima Sala Civil del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Guanajuato, quien por ejecutoria de 
veintitrés de mayo de dos mil seis, determinó confirmar la resolución 
recurrida.

48. el diecinueve de mayo de dos mil diez, ********** promovió inci
dente de cancelación de pensión alimenticia en contra de **********. el die
ciocho de agosto de dos mil diez, fue resuelta por el Juez natural, en la 
cual, determinó decretar la cancelación de la pensión alimenticia que venía 
otorgando a su ex esposa **********.

49. inconforme, la demandada incidentista interpuso recurso de apela
ción, el cual fue resuelto en el sentido de ordenar la revocación de la reso
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lución recurrida, para colegir que, el hoy quejoso debía continuar otorgando 
pensión alimenticia.

50. en contra de la resolución anterior ********** demandó el amparo 
y protección de la Justicia Federal, del cual tuvo conocimiento el Juez Sexto 
de distrito en el estado de Guanajuato, quien a través de sentencia ejecuto
riada determinó no amparar al quejoso.

51. inconforme, la tercera perjudicada **********, por conducto de su 
apoderado legal, interpuso recurso de revisión. El tercer tribunal Cole
giado en Materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, a quien 
correspondió el conocimiento del asunto, al emitir ejecutoria en sesión de 
trece de octubre de dos mil once, dentro del amparo en revisión 104/2011, 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra del acto 
reclamado a la Segunda Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Guanajuato. las razones que apoyaron su decisión son las siguientes:

"… el pago de una pensión alimenticia a favor de la recurrente 
********** fue decretada por el Juez natural atendiendo al vínculo matrimo
nial que la unía con el quejoso **********.

"…

"No obstante, atendiendo a lo establecido en el artículo 323, fracción 
XViii, del Código Civil del estado de Guanajuato, no puede sustentarse el de
recho de la inconforme de recibir alimentos, pues esa disposición no tiene tal 
alcance, es decir, el citado numeral no establece algún derecho, a los cónyu
ges que se divorcien por esa causa, de recibir alimentos.

"…

"así, el derecho de obtener el pago de la pensión alimenticia, se reitera, 
derivó del vínculo matrimonial que unía a la inconforme con el quejoso, no del 
hecho de que el divorcio se haya dado por la separación de los cónyuges por 
más de dos años (fracción XViii del artículo 323 del Código Civil).

"…

"ahora bien, retomando lo señalado en el sentido de que el artículo 
323, fracción XViii, del Código Civil, no establece ningún derecho a favor de la 
inconforme para recibir alimentos, por haberse divorciado con base en esa 
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causal, se reproduce lo considerado por este tribunal al resolver el juicio de 
amparo directo civil 222/2011. …"

52. por su parte, el mismo tribunal Colegiado de Circuito sostuvo igual 
criterio al resolver el amparo directo civil 467/2011. a continuación se expre
san los antecedentes y las correspondientes consideraciones del asunto:

53. ********** demandó en la vía ordinaria civil a ********** el divor
cio necesario, por las causales previstas en las fracciones i y XViii del artículo 
323 del Código Civil del estado de Guanajuato, así como la cancelación del 
porcentaje de la pensión alimenticia definitiva que se decretó a favor de la de
mandada mediante resolución definitiva de fecha 11 de agosto de 2009, den
tro del juicio ordinario civil 723/2008C.

54. realizado el emplazamiento a la parte demandada **********, por 
sí y en representación de sus menores hijas de nombres ********** y 
********** de apellidos **********, dio contestación a la demanda y recon
vino al actor de diversas prestaciones. a su vez, dicha reconvención fue contes
tada por ********** mediante escrito presentado el ocho de noviembre de 
dos mil diez.

55. Seguido el juicio por todos sus trámites legales, la Jueza tercera 
Civil del partido Judicial de Salamanca, Guanajuato, dictó sentencia a tra
vés de la cual declaró la disolución del vínculo matrimonial habido entre 
********** y **********, así como la procedencia de la suspensión o cance
lación de la pensión alimenticia decretada a favor de **********.

56. inconforme con la anterior resolución, la parte demandada y actora 
reconvencional interpuso recurso de apelación, del cual correspondió cono
cer a la Sexta Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de Gua
najuato, quien confirmó la resolución impugnada, mediante sentencia de 
fecha veintinueve de marzo de dos mil once.

57. en desacuerdo con la citada resolución **********, por sí y en repre
sentación de sus menores hijas ********** y **********, ambas de apelli
dos ********** , promovió juicio de garantías. El tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, a quien corres
pondió el conocimiento del asunto, al emitir ejecutoria en sesión de diecisiete 
de noviembre de dos mil once, dentro del amparo directo civil 467/2011, negó 
el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra del acto reclamado a la 
Sexta Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de Guanajuato. 
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en este asunto el tribunal reiteró el criterio de la tesis citada en el amparo 
directo civil 222/2011, en los siguientes términos:

"… Se aclara también, que en Guanajuato existe derecho a recibir ali
mentos al cónyuge inocente como sanción al cónyuge culpable, cuando se 
extinguió el matrimonio por divorcio necesario (artículo 342), lo cual fue de
terminado por este tribunal en la tesis aún no publicada, aprobada en sesión 
de dieciocho de agosto de este año que es del rubro y texto que se citan a conti
nuación: ‘alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN 
de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la 
CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, del CódiGo 
CiVil para el eStado de GuaNaJuato.’."

58. así, conforme a los criterios referidos líneas arriba, útiles para de
terminar la existencia de las contradicciones de tesis, se obtiene que en el 
caso concreto se actualiza el primer requisito, ya que cada uno de los tribu
nales contendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el uso de su 
arbitrio judicial, consistente en determinar si la fracción XViii del artículo 323 
del Código Civil del estado de Guanajuato, particularmente en la frase: "que
dando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos" se refiere a 
que dicha subsistencia debe interpretarse sólo respecto de los hijos o, por el 
contrario, si debe entenderse que la misma implica la previsión expresa de 
la ley respecto de la permanencia de la obligación alimenticia entre los ex 
cónyuges. 

59. No pasa inadvertido que el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito –denunciante en la presente con
tradicción– no sustentó su criterio mediante tesis aislada o jurisprudencia; 
sin embargo, ello no es óbice para que proceda la presente contradicción, de 
conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia del tribunal pleno:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Sa
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
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que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."4

60. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios in
terpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribuna
les Colegiados contendientes existió un criterio de interpretación en torno a la 
misma cuestión jurídica, atinente al sujeto destinatario de la frase "quedando 
vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos", contenida en el artículo 
323 del Código Civil del estado de Guanajuato. la conclusión que se des
prende de las sentencias emitidas por cada uno de los tribunales, lleva a 
afirmar que en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada, por 
las siguientes consideraciones: 

61. El Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y del traba
jo del décimo Sexto Circuito en el amparo directo 1284/2011 sostuvo que 
el origen de la obligación alimenticia surgió con el matrimonio y que no fina
liza en el caso en que se solicita la disolución del vínculo matrimonial con 
sustento en el artículo 323, fracción XViii, del Código Civil del estado; para 
arribar a esta conclusión partió de la premisa de que el segundo párrafo de 
dicha fracción expresamente contempla la subsistencia de la obligación 
de darse alimento entre quienes tuvieron la calidad de cónyuges, a pesar de 
haber expirado el matrimonio.

62. Con base en este razonamiento concluyó que no era aplicable el 
criterio contenido en la jurisprudencia de rubro: "alimeNtoS eNtre CóNyu
GeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS 
de diVorCio FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 
141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ.",5 

4 tesis número p./J. 27/2001, de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
5 Novena Época. registro: 175690. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiii, marzo de 2006, materia: civil, tesis 1a./J. 4/2006, pá
gina 17.
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toda vez que la legislación sustantiva local a diferencia de la del estado de 
Veracruz sí contempla la subsistencia de las obligaciones alimenticias entre 
quienes fueron cónyuges y su disolución del vínculo se decretó por separa
ción de más de dos años.

63. igualmente, apuntó que disentía del criterio asumido por el tercer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimosexto Circuito de 
rubro: "alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la Cau
Sal eStaBleCida eN el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, del CódiGo CiVil 
para el eStado de GuaNaJuato.". esto en función de que de la ejecutoria 
que le dio génesis a dicho criterio, se desprendía que se había considera
do que al adicionarse, mediante reforma publicada el tres de julio de dos mil 
ocho, la fracción XiX de ese artículo entre el primer párrafo y el segundo de lo 
que originalmente era la diversa fracción XViii, ese segundo párrafo pasó a 
formar parte de la distinta porción normativa XiX; siendo que del periódico 
oficial del trece de junio de dos mil ocho y del contenido de la página oficial 
del Congreso del estado de Guanajuato no se desprendía tal aspecto.

64. El tercer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del decimosexto Circuito en el amparo directo 222/2011 sostuvo que de 
la literalidad de los artículos 242 y 323, fracción XViii, del Código Civil para el 
estado de Guanajuato, no se colegía que el supuesto de divorcio por separa
ción de los consortes por más de dos años fuera una excepción para recibir 
alimentos, ya que el texto normativo en cita no mencionaba de manera expre
sa ni categórica que la ex cónyuge tuviera derecho a alimentos.

65. asimismo, mencionó que la reforma al Código Civil para el estado 
de Guanajuato publicada el trece de junio de dos mil ocho adicionó la frac
ción XiX entre los dos párrafos que originalmente formaban parte de la 
fracción XViii, conforme al dictamen de la diversa reforma publicada el vein
tiocho de julio de mil novecientos ochenta y nueve que incluyó la separación 
de los cónyuges por dos años como la décimo octava causal de divorcio.

66. en este orden de ideas, afirmó que el ahora último párrafo del artículo 
323 del Código Civil sustantivo, antes el segundo de la fracción XViii del mis
mo precepto legal, no establecía literalmente que los cónyuges tuvieran dere
cho a alimentos ni establecía excepción alguna de ninguno de los supuestos 
de divorcio necesario, lo cual fundamentó en dos argumentos: a) su actual 
localización no era congruente con el resto del texto del mismo precepto le
gal y b) dicho texto no era claro en el tema de alimentos pues al abordar en 
la misma frase "conservando ambos la patria potestad de los hijos y quedando 
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vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos", más que establecer 
una excepción, parecía que se refiriera a que quedaban vigentes las obligacio
nes relativas a alimentos de ambos padres, al igual que la patria potestad.

67. igualmente, agregó que del dictamen publicado en el diario de deba
tes del siete de julio de mil novecientos ochenta y nueve, se advertía claramente 
que la voluntad de los legisladores guanajuatenses había sido incorporar una 
causal de divorcio donde no había cónyuges culpables ni inocentes y que de 
ese mismo documento se advertía claramente que el original párrafo segun
do de la fracción XViii sólo tenía por objeto regular la situación de los hijos; 
concluyendo que el verdadero sentido del precepto normativo conllevaba a 
afirmar que dicho párrafo no establecía de manera expresa ni categórica la 
subsistencia de la obligación alimenticia entre ex cónyuges.

68. Finalmente, consideró que sí era aplicable el criterio contenido en 
la jurisprudencia de rubro: "alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte 
la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio 
FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN 
XVii, del CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ."6, ya que la regu
lación de ambas legislaciones era semejante.

69. de la confrontación de las consideraciones emitidas en las resolu
ciones de los tribunales contendientes, se llega a la conclusión de que sí 
existe la contradicción de criterios, pues en los negocios resueltos se exami
naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adoptaron posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes, obteniéndose diferencia de criterios en los 
razonamientos, proviniendo del análisis de los mismos elementos, lo cual se 
comprueba con los razonamientos siguientes: 

70. en los criterios discordantes se realizó el examen de los mismos 
elementos, pues ambos tribunales abordaron el estudio de casos en los que 
se reclamaba el pago de una pensión alimenticia para el ex cónyuge, como 
consecuencia de la disolución del vínculo matrimonial decretada con base 
en la fracción XViii del artículo 323 del Código Civil para el estado de Gua
najuato; abordándose, como consecuencia, si en dicha hipótesis el citado 
código preveía o no de manera expresa la subsistencia de tal obligación entre 
los ex cónyuges para los casos de divorcio por separación de más de dos años.

6 Novena Época. registro: 175690. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiii, marzo de 2006, materia: civil, tesis 1a./J. 4/2006, 
pá gina 17.
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71. así, ambos tribunales realizaron el análisis de una misma cuestión 
de derecho. en este aspecto, los dos contendientes resolvieron en relación a 
la previsión expresa o falta de ella respecto de la relación de la subsisten
cia de la obligación alimenticia entre ex cónyuges en los casos en que se 
hubiera decretado el divorcio con fundamento en la causal contenida en la 
fracción XViii del artículo 323 del citado código; coincidiendo ambos en que 
el origen de la obligación alimenticia no surge como consecuencia del divor
cio sino del matrimonio y que una vez disuelto éste, la obligación subsiste 
cuando la ley así lo prevé.

72. Sin embargo, para arribar a sus conclusiones, los tribunales partie
ron de una lectura diversa de la misma porción normativa, pues mientras 
para uno el segundo párrafo de la fracción XViii del artículo 323 establece de 
manera expresa la subsistencia de la obligación de darse alimentos entre 
quienes tuvieron la calidad de cónyuges, a pesar de haber expirado el matri
monio; para el otro tribunal, dicho texto no era claro en el tema de alimentos 
pues al abordar en la misma frase "conservando ambos la patria potestad de 
los hijos y quedando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos", 
más que establecer una excepción, parecía que se refiriera a que quedaban 
vigentes las obligaciones relativas a alimentos de ambos padres, siendo que 
este párrafo únicamente tenía por objeto regular la situación de los hijos y no 
así la de los cónyuges.

73. en efecto, si bien la solución que cada tribunal le dio al problema 
relativo a la subsistencia de las obligaciones alimenticias entre ex cónyuges 
cuando el divorcio se decretó como consecuencia de la separación de aque
llos por más de dos años; lo cierto es que, del análisis de las consideraciones 
pertinentes, se advierte que esta diferencia de conclusiones parte de la lec
tura diversa que ambos tribunales le dieron a la frase "quedando vigentes 
todas las obligaciones relativas a alimentos".

74. lo anterior es así, pues el tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y del trabajo del décimo Sexto Circuito en el amparo directo 222/2011 
consideró que la misma sólo regula la situación jurídica de los hijos, mientras 
que el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo 
Circuito en el amparo directo 1284/2011 al afirmar que la fracción XViii del 
artículo 323 establece de manera expresa la subsistencia de la obligación de 
darse alimentos entre quienes tuvieron la calidad de cónyuges, consideró 
de manera implícita que la misma frase era aplicable a las obligaciones entre 
los consortes.
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75. en consecuencia, el problema que deberá ser resuelto en la presen
te contradicción se refiere al sentido y alcance de una norma y consiste 
en determinar si: ¿la frase "quedando vigentes todas las obligaciones 
relativas a alimentos" contenida en la fracción XVIII del artículo 323 
del Código Civil de guanajuato se encuentra dirigida a los hijos del 
matrimonio o si, por el contrario, es el fundamento jurídico expreso de 
la subsistencia de la obligación alimenticia entre los ex cónyuges, 
cuando la disolución del vínculo matrimonial se decretó como con
secuencia de la separación de aquéllos por más de dos años?

76. en este orden de ideas, resulta conveniente precisar que toda vez 
que ambos tribunales parten de la misma premisa consistente en que la obli
gación alimenticia entre ex cónyuges no se origina con el divorcio sino que su 
causa generadora es el matrimonio y que, por ello, cuando concluye el víncu
lo matrimonial, ésta obligación subsistirá en aquellos casos en que la ley 
así lo prevea; esta primera Sala considera que, dada la finalidad de las con
tradicciones de tesis, tales aspectos no podrían formar parte del estudio o 
análisis del presente asunto.

77. en efecto, si la finalidad de las contradicciones de tesis consiste en 
generar seguridad jurídica en el sistema jurisdiccional y ello se requiere a 
partir de la existencia de diferendos entre los criterios contendientes; luego 
entonces, es claro que en esta clase de asuntos no podrán ser objeto de pro
nunciamiento por parte de este alto tribunal aquellos aspectos sobre los 
cuales los colegiados no hayan sostenido un criterio diverso. 

78. luego entonces, si ambos tribunales partieron del contenido de la 
misma fracción XViii del artículo 323 del Código Civil de Guanajuato y fue 
el entendimiento diverso de su sentido y alcance lo que propició la diferencia 
en las conclusiones a las que arribaron en las sentencias que originaron la 
presente contradicción; en consecuencia, esta Sala considera que el proble
ma de la presente contradicción deberá centrarse justamente en el contenido 
específico y la interpretación de esta porción normativa.

79. Cabe mencionar que no pasa inadvertido para esta Sala la evidente 
confusión que se originó entre los tribunales contendientes respecto de la 
ubicación del párrafo cuyo contenido es: "la acción podrá ejercitarse en cual
quier tiempo y no tendrá más objeto que declarar la disolución del vínculo, 
conservando ambos la patria potestad de los hijos y quedando vigentes todas 
las obligaciones relativas a alimentos. la custodia de los menores la tendrá el 
cónyuge con el cual hayan vivido, pero los menores que hubieren cumplido 
catorce años, podrán elegir a su custodio. el contrato de matrimonio con 
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relación a los bienes terminará al declararse el divorcio y se procederá a la 
liquidación en los términos de la ley, sin perjuicio de lo que las partes convi
nieren al respecto."

80. en efecto, mientras que el tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y del trabajo del décimo Sexto Circuito mencionó que la reforma al Có
digo Civil para el estado de Guanajuato publicada el trece de junio de dos mil 
ocho adicionó la fracción XiX entre los dos párrafos que originalmente for
maban parte de la fracción XViii, conforme al dictamen de la diversa reforma 
publicada el veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y nueve que inclu
yó la separación de los cónyuges por dos años como la décimo octava causal 
de divorcio; el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
mismo Circuito afirmó que la ubicación de dicho párrafo no había sufrido 
modificación alguna en la reforma de dos mil ocho.

81. en este orden de ideas, si bien el tercer tribunal Colegiado partió de 
la base de que el original segundo párrafo de la fracción XViii había sido sepa
rado de ésta por la introducción de la fracción XiX; lo cierto es que según se 
advierte del resto de sus consideraciones este mismo tribunal sí realizó una 
interpretación tanto literal como de ratio legis del citado texto y, concluyó 
que el mismo sólo tenía por objeto regular la situación de los hijos, por lo que 
no podía entenderse que en tal párrafo se estableciera de manera expresa ni 
categórica la subsistencia de la obligación alimenticia entre cónyuges.

82. por tanto, esta primera Sala concluye que pese a que ambos tribu
nales parten de una ubicación diferente de la porción normativa citada, lo 
cierto es que ello no trascendió al momento de fijar el sentido y alcance de su 
contenido; pues ambos contendientes fundamentaron sus resoluciones 
en lecturas diversas del mismo párrafo legal, concluyendo uno de ellos que su 
texto es claro al prever expresamente la subsistencia de la obligación alimen
ticia entre los ex cónyuges, mientras que el otro afirmó que tal previsión sólo 
se refiere a los hijos y no a los cónyuges. 

VI. Criterio que debe prevalecer

83. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los siguientes 
razonamientos.

84. en primer término, se considera importante especificar cuál es la 
ubicación correcta de la porción normativa que fue objeto de interpretación 
por parte de los tribunales contendientes.
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85. al respecto cabe señalar que de la consulta que se realizó del perió
dico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato –medio oficial de publica
ción del estado–, publicado el 13 de junio de 2008 se advierte que la reforma 
que introdujo la fracción XiX al artículo 323 del Código Civil del estado quedó 
en los siguientes términos:

"artículo 323. Son causas …

"i a XViii. …

"XiX. la violencia intrafamiliar grave o reiterada entre los cónyuges, o 
de éstos con respecto a los hijos, que hagan imposible la vida conyugal."

"artículo 337. la sentencia de divorcio …"

86. en consecuencia, debe concluirse que, tal como lo consideró en su 
momento el Segundo tribunal Colegiado contendiente, el texto que se estu
dia en momento alguno dejó de formar parte de la reglamentación específica 
de la fracción XViii del artículo en cuestión y, por lo tanto, debe de seguir 
siendo interpretado como parte integral de la misma.

87. Superado este aspecto, procede ahora analizar si la frase "quedan
do vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos" contenida en la frac
ción XViii del artículo 323 del Código Civil de Guanajuato se encuentra dirigida 
a los hijos del matrimonio o si, por el contrario, es el fundamento jurídico 
expreso de la subsistencia de la obligación alimenticia entre los ex cónyuges, 
cuando la disolución del vínculo matrimonial se decretó como consecuencia 
de la separación de aquéllos por más de dos años; para lo cual resulta indis
pensable partir del propio texto de la fracción XViii del artículo 323 del Código 
Civil para el estado de Guanajuato.

"artículo 323. Son causas de divorcio:

"…

"XViii. la separación de los cónyuges por más de dos años, indepen
dientemente del motivo que la haya originado, la cual podrá ser invocada por 
cualesquiera de ellos.

(Fracción adicionada p.o. 28 de julio de 1989)
"la acción podrá ejercitarse en cualquier tiempo y no tendrá más objeto 

que declarar la disolución del vínculo, conservando ambos la patria potestad 
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de los hijos y quedando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos. 
la custodia de los menores la tendrá el cónyuge con el cual hayan vivido, pero 
los menores que hubieren cumplido catorce años, podrán elegir a su custo
dio. el contrato de matrimonio con relación a los bienes terminará al declarar
se el divorcio y se procederá a la liquidación en los términos de la ley, sin 
perjuicio de lo que las partes convinieren al respecto.

(párrafo adicionado p.o. 28 de julio de 1989)"

88. del simple texto de la porción normativa en análisis, aun observan
do su estructura, semántica, gramática y sintaxis, no es posible resolver con 
claridad si la frase "quedando vigentes todas las obligaciones relativas a ali
mentos" se refiere a los cónyuges, a los hijos, o a ambos.

89. en estos términos, si con base en la literalidad del precepto en 
cuestión se considera que sus términos no tienen un sentido unívoco, sino 
que pueden tener diversos significados, resulta necesario acudir a un método 
distinto de interpretación a efecto de asignarle un significado cierto al conte
nido del mismo. para tal efecto, se considera adecuado acudir al método his
tórico de interpretación que implica la necesidad de desentrañar la intención 
de los creadores del dispositivo legal, asignándole el significado que resulte del 
análisis de los documentos que contribuyeron a su origen.

90. así pues, para realizar una interpretación auténtica del texto en 
estudio, resulta pertinente conocer el contenido del dictamen del Congreso 
estatal, contenido en el diario de debates de 7 de julio de 1989, en el cual se 
explicitan las razones que dieron origen a la introducción de la causal de 
divorcio contenida en la fracción XViii del artículo 323 en cuestión. al respec
to destacan los siguientes párrafos:

"en la historia de la humanidad se ha pretendido conservar el núcleo 
familiar, para proteger de manera importante a los hijos, en ocasiones aún en 
contra de la voluntad de los propios cónyuges, por lo que algunas legisla
ciones, aunque admiten la posibilidad de divorcio, establecen causales de tal 
manera rígidas, que no permiten o dificultan la disolución formal o legal del 
vínculo matrimonial, aunque en muchas ocasiones, de hecho, éste ya no 
exista.

"el divorcio viene a constituir, en los casos previstos por la ley, la solu
ción a la convivencia inmoral de los que ya nada tienen entre sí de lazos 
afectivos. Cuando sólo existe entre ellos indiferencia, rencor o agresión; 
cuando de hecho ya no son matrimonio y sólo los une el lazo legal.
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"la circunstancia de que el matrimonio haya perdido su razón de ser, 
de que ya no exista comunidad de vida, se traduce en un verdadero mal para 
los hijos, por cuanto se ven afectados y lesionados, no por el divorcio en sí 
mismo, sino por el desamor entre padre y la madre, por la situación perma
nente de malestar en el seno familiar; por las discusiones, por las injurias, por 
las constantes escenas de disgusto y tensión; es decir, el daño a los hijos está 
en función de la ruptura del afecto conyugal.

"en relación a la adición que proponen los iniciantes al artículo 323 del 
Código Civil para el estado de Guanajuato, consistente en introducir como 
causal de divorcio ‘la separación de los cónyuges por más de dos años, inde
pendientemente del motivo que haya originado la separación, la cual podrá 
ser invocada por cualesquiera de ellos’; esta comisión estima que la pro
puesta tiende a definir, desde el punto de vista jurídico, la situación de los 
cónyuges ante una situación que ha deteriorado gravemente los fines del 
matrimonio, y, en su caso, garantizar el derecho a los alimentos y la se
guridad de los hijos, si los hubiera.

"la separación de los cónyuges significa que la tradicional affectio 
maritalis de que hablaban los romanos ya no existe. los que están casados, o 
al menos uno de ellos, ya no quiere seguir unido con su cónyuge.

"en estas condiciones, cuando los cónyuges han roto de hecho el vínculo 
afectivo que los unía y viven separados por un tiempo más o menos largo, 
existe causa justa para pedir y obtener la sentencia de divorcio que dé segu
ridad jurídica a una situación incierta; la petición de divorcio, en el caso 
concreto que nos ocupa, es la declaración ante la autoridad competente de 
que el matrimonio ha quedado roto de hecho con anterioridad.

"la separación de los cónyuges, en síntesis, es generalmente un sínto
ma del cese efectivo de la convivencia, de que ha fracasado el proyecto de 
vida en común, de que por algún motivo los cónyuges han decidido separarse 
por estimar que los objetivos y fines del matrimonio han desaparecido.

"Por lo que respecta a la situación de los hijos, el segundo párra
fo de la adición propuesta viene a resolverla, a juicio de esta comisión, 
por cuanto se establece de manera clara el que ambos cónyuges conservan 
la patria potestad, en virtud de que esta causal no otorga el calificativo de 
cónyuge inocente o culpable, quedando además vigentes las obligacio
nes en materia de alimentos; respecto de la custodia de los menores se 
dice, por cuestión de lógica y de seguridad, que la tendrá el cónyuge con el 
cual hayan vivido, pero los que hayan cumplido los catorce años podrán ele
gir a su custodia; en relación a los bienes, se entiende que con el divorcio se 
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termina el régimen patrimonial adoptado y se procederá a su liquidación en 
los términos de ley, sin perjuicio de lo que las partes hayan convenido sobre 
el particular.

"Por consecuencia, los hijos, que tal vez sean los más afectados 
por un matrimonio desavenido, inexistente y del cual sólo quedan las 
formas, están debidamente tutelados y con la vía expedita para exigir 
el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su relación de pa
rentesco con el padre y la madre.

"dicho párrafo, es necesario en virtud de que la causal propuesta 
no participa de la misma naturaleza de las que actualmente establece 
el artículo 323 del Código Civil de la entidad, a efecto de regular las cues
tiones anteriormente señaladas.

"artículo único. Se adiciona el artículo 323 del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato, en los siguientes términos:

"artículo 323. Son causas de divorcio:

"…

"XViii. la separación de los cónyuges por más de dos años, indepen
dientemente del motivo que la haya originado, la cual podrá ser invocada por 
cualesquiera de ellos.

"la acción podrá ejercitarse en cualquier tiempo y no tendrá más obje
to que declarar la disolución del vínculo, conservando ambos la patria potestad 
de los hijos y quedando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos. 
la custodia de los menores la tendrá el cónyuge con el cual hayan vivido, pero 
los menores que hubieren cumplido catorce años, podrán elegir a su custo
dio. el contrato de matrimonio con relación a los bienes terminará al declarar
se el divorcio y se procederá a la liquidación en los términos de la ley, sin 
perjuicio de lo que las partes convinieren al respecto."

91. de la transcripción anterior se observa claramente que los dos ob
jetivos de la reforma en análisis fueron:

• regular la situación incierta entre los cónyuges. 

• Garantizar el derecho de alimentos y la seguridad de los hijos.

92. por cuanto hace al primer objetivo, en la exposición de motivos se 
destaca que la propuesta legislativa buscaba definir, desde el punto de vista 
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jurídico, la situación de los cónyuges ante el grave deterioro de los fines del 
matrimonio, ya que la separación de aquéllos significaba que la tradicional 
affectio maritalis había dejado de existir, en tanto que uno de ellos o ambos, 
no quería seguir unido al otro; por lo que debía entenderse que en estos ca
sos el vínculo afectivo que los unía había quedado roto.

93. respecto de la situación de los hijos, el mismo documento jurídico 
especifica que es el segundo párrafo el que resuelve dicho aspecto, en tanto 
que prevé claramente lo siguiente:

• ambos cónyuges conservan la patria potestad.

• Quedan vigentes las obligaciones en materia de alimentos.

• la custodia de los menores la tendrá el cónyuge con el cual hubieran 
vivido.

94. en consecuencia, esta primera Sala concluye que, conforme a una 
interpretación auténtica, la frase "quedando vigentes todas las obligaciones 
relativas a alimentos" se refiere exclusivamente a los hijos y no así a los cónyu
ges; por tanto, la fracción XViii del artículo 323 del Código Civil de Guanajuato 
no es un fundamento expreso de la subsistencia de la obligación alimenticia 
entre ex cónyuges cuando el divorcio ha sido decretado como consecuen
cia de la separación de los consortes por más de dos años.

95. Finalmente, conviene señalar que no es necesario resolver nada 
adicional respecto al tema de la aplicabilidad o no de la jurisprudencia de 
rubro: "alimeNtoS eNtre CóNyuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la Cau
Sal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil 
para el eStado de VeraCruZ.",7 ya que el mismo fue sólo la consecuen
cia de la lectura que cada tribunal dio a la porción normativa analizada en la 
presente contradicción.

VII. tesis que resuelve la contradicción

96. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 

7 Novena Época. registro: 175690. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiii, marzo de 2006, materia: civil, tesis 1a./J. 4/2006, 
pá gina 17.
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ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a continuación:

alimeNtoS. SeNtido y alCaNCe de la FraSe "QuedaNdo ViGeN
teS todaS laS oBliGaCioNeS relatiVaS a alimeNtoS", CoNteNida 
eN el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
CiVil para el eStado de GuaNaJuato.—el precepto y fracción señalados 
prevén que: "Son causas de divorcio: … XViii. la separación de los cónyuges 
por más de dos años, independientemente del motivo que la haya originado, 
la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos.—la acción podrá ejerci
tarse en cualquier tiempo y no tendrá más objeto que declarar la disolución 
del vínculo, conservando ambos la patria potestad de los hijos y quedando 
vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos. …". ahora bien, del sim
ple texto de la indicada porción normativa no puede resolverse claramente si 
la frase "quedando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos" se 
refiere a los cónyuges, a los hijos o a ambos; por lo que es necesario acudir 
al método histórico de interpretación para desentrañar la intención de los 
creadores del dispositivo legal y, con ello, determinar el destinatario de la nor
ma. así, en el dictamen del Congreso estatal, contenido en el diario de deba
tes de 7 de julio de 1989, aparecen las razones que originaron la adición de la 
fracción XViii al citado artículo 323, que establece la causal aludida, entre las 
que se observan dos objetivos: a) regular la situación incierta entre los cónyu
ges; y, b) garantizar el derecho de alimentos y la seguridad de los hijos; en ese 
sentido, respecto del primer objetivo destaca que la propuesta legislativa bus
caba definir, desde el punto de vista jurídico, la situación de los cónyuges 
ante el grave deterioro de los fines del matrimonio, pues su separación signi
ficaba que la tradicional affectio maritalis había dejado de existir, en tanto que 
uno de ellos o ambos no quería seguir unido al otro; por lo que en estos casos 
el vínculo afectivo que los unía había quedado roto; y en torno a la situación 
de los hijos, se especifica que el segundo párrafo resuelve dicho aspecto, 
dado que prevé claramente que: 1) ambos cónyuges conservan la patria po
testad; 2) quedan vigentes las obligaciones en materia de alimentos; y 3) la 
custodia de los menores la tendrá el cónyuge con el cual hubieran vivido. 
de lo anterior se concluye que la aludida frase se refiere exclusivamente a los 
hijos y no a los cónyuges y, por tanto, el artículo 323, fracción XViii, segundo 
párrafo, del Código Civil para el estado de Guanajuato no constituye el funda
mento expreso de la subsistencia de la obligación alimenticia entre ex cónyu
ges cuando el divorcio ha sido decretado como consecuencia de su separación 
por más de dos años. lo cual no prejuzga sobre la subsistencia o no de la 
obligación alimentaria en estos casos con base en otras disposiciones.



643SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

VIII. decisión

97. por lo expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado V de esta resolución. 

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo. 

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto a la compe
tencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz (ponente).

por mayoría de tres votos de los señores ministros: José ramón Cossío 
díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia y presidente arturo Zaldívar lelo 
de larrea, en cuanto al fondo del asunto, en contra de los emitidos por los 
ministros Jorge mario pardo rebolledo y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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ALIMEntoS. SEntIdo Y ALCAnCE dE LA FRASE "QuEdAn
do VIgEntES todAS LAS oBLIgACIonES RELAtIVAS A 
ALIMEntoS", ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 323, FRACCIÓn 
XVIII, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL ES
tAdo dE guAnAJuAto.—el precepto y fracción señalados prevén 
que: "Son causas de divorcio: … XViii. la separación de los cónyuges 
por más de dos años, independientemente del motivo que la haya origi
nado, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos.—la acción 
podrá ejercitarse en cualquier tiempo y no tendrá más objeto que de
clarar la disolución del vínculo, conservando ambos la patria potestad 
de los hijos y quedando vigentes todas las obligaciones relativas a ali
mentos. …". ahora bien, del simple texto de la indicada porción nor
mativa no puede resolverse claramente si la frase "quedando vigentes 
todas las obligaciones relativas a alimentos" se refiere a los cónyuges, a 
los hijos o a ambos; por lo que es necesario acudir al método histórico 
de interpretación para desentrañar la intención de los creadores del 
dispositivo legal y, con ello, determinar el destinatario de la norma. así, 
en el dictamen del Congreso estatal, contenido en el diario de debates 
de 7 de julio de 1989, aparecen las razones que originaron la adición de 
la fracción XViii al citado artículo 323, que establece la causal alu
dida, entre las que se observan dos objetivos: a) regular la situación 
incierta entre los cónyuges; y, b) garantizar el derecho de alimentos y 
la seguridad de los hijos; en ese sentido, respecto del primer objetivo 
destaca que la propuesta legislativa buscaba definir, desde el punto de 
vista jurídico, la situación de los cónyuges ante el grave deterioro de los 
fines del matrimonio, pues su separación significaba que la tradicional 
affectio maritalis había dejado de existir, en tanto que uno de ellos o 
ambos no quería seguir unido al otro; por lo que en estos casos el víncu
lo afectivo que los unía había quedado roto; y en torno a la situación 
de los hijos, se especifica que el segundo párrafo resuelve dicho aspecto, 
dado que prevé claramente que: 1) ambos cónyuges conservan la patria 
potestad; 2) quedan vigentes las obligaciones en materia de alimentos; 
y 3) la custodia de los menores la tendrá el cónyuge con el cual hubie
ran vivido. de lo anterior se concluye que la aludida frase se refiere 
exclusivamente a los hijos y no a los cónyuges y, por tanto, el artículo 
323, fracción XViii, segundo párrafo, del Código Civil para el estado 
de Guanajuato no constituye el fundamento expreso de la subsisten
cia de la obligación alimenticia entre ex cónyuges cuando el divorcio 
ha sido decretado como consecuencia de su separación por más de 
dos años. lo cual no prejuzga sobre la subsistencia o no de la obliga
ción alimentaria en estos casos con base en otras disposiciones.

1a./J. 99/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 264/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circui
to.—12 de septiembre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío 
díaz.—mayoría de tres votos en cuanto al fondo.—disidentes: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: teresita del Niño Jesús 
lúcia Segovia.

tesis de jurisprudencia 99/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de septiembre de dos mil doce.

CoRRECCIonES dISCIPLInARIAS IMPuEStAS dEntRo dE PRI
SIÓn. EL ARtÍCuLo 126 dEL REgLAMEnto IntERno dE LoS CEn
tRoS dE REAdAPtACIÓn SoCIAL dEL EStAdo dE QuERétARo, 
EStABLECE LA gARAntÍA dE AudIEnCIA PREVIA En FAVoR dEL 
IntERno.

CoNtradiCCióN de teSiS 32/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del ViGÉ
Simo SeGuNdo CirCuito. 13 de JuNio de 2012. la VotaCióN Se di Vidió 
eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea. SeCretaria: CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
Circuito, en un tema que por su naturaleza penal, corresponde a la materia 
de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fe
deración el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que cuando 
los tribunales Colegiados de un mismo circuito (en una misma especializa
ción) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe hacerse ante el pleno 
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de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el que decida cuál es la 
tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el cuatro de octubre 
pasado, por disposición del artículo segundo transitorio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relati
vas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de am
paro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible estable
cer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones 
de tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en con
flicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal 
ni materialmente, el pleno del Vigésimo Segundo Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis sus
citadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, (especializados en 
una misma materia), empero, acorde al artículo tercero transitorio del decreto 
publicado el seis de junio de dos mil once, en el diario oficial de la Federa
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ción y ante la inexistencia material y legal de los plenos de Circuito, 
específicamente el correspondiente al Vigésimo Segundo Circuito, es que 
esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver 
la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que 
dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anterioridad 
a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fun
damental, –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia proviene de parte legítima, 
en tanto fue formulada por el recurrente en los amparos en revisión que dieron 
lugar a los criterios contendientes, y por ello su caso encuadra en la hipótesis 
prevista en el artículo 197a de la ley de amparo, conforme al cual dicha 
persona está legitimada para denunciar la contradicción.

terCero.—Criterios en contradicción. a continuación se precisan 
los antecedentes y el contenido de las ejecutorias que dan lugar a la presente 
denuncia de contradicción de tesis:

a. Antecedentes relativos al amparo en revisión 268/2006 del re
gistro del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

*********** interpuso demanda de amparo indirecto contra actos del 
Consejo técnico interdisciplinario, así como del director y presidente de di
cho consejo, a las que atribuyó el carácter de autoridades ordenadoras; y 
como ejecutoras, designó al subdirector de Seguridad y Vigilancia y al jefe de 
Vigilancia, todos ellos del Centro de readaptación Social de ***********, 
Querétaro; actos que hizo consistir en las notificaciones números 
***********y ***********, relativas a las actas de sesión ordinaria del Con
sejo técnico interdisciplinario *********** y ***********, la primera en la 
cual se impuso al quejoso una corrección disciplinaria consistente en 
la suspensión parcial de "estímulos" por el lapso de un año; y la segunda, 
consistente en la resolución que confirma dicha corrección disciplinaria.

Cabe señalar que la sanción impuesta al interno quejoso obedeció a 
que, en opinión de las autoridades penitenciarias, éste incurrió en conductas 
reprochables constitutivas de la infracción regulada en el artículo 124, frac
ciones Vii y iX, del reglamento interno de los Centros de readaptación Social 
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del estado de Querétaro, que disponen que se consideran infracciones la 
falta de respeto a las autoridades mediante injurias u otras expresiones; cau
sar alguna molestia o proferir palabras soeces a los visitantes, personal de las 
instituciones o demás internos.

lo anterior toda vez que, al decir de las responsables, el interno impli
cado utilizó palabras altisonantes para dirigirse al personal de custodia del 
módulo que habita y que lo es el módulo mo4, en razón de que le fue solici
tada una bomba para inflar balones que se le había proporcionado para tal 
efecto, respondiendo a tal indicación, gritando "que no ves que no sirve, güey"; 
"situación que lógicamente no se encuentra permitida al interior del centro"

los "estímulos" suspendidos a los que se refiere la medida disciplina
ria decretada, consistieron en: una radiograbadora, marca Sony, color gris; 
una televisión de catorce pulgadas, marca Sony.

de la demanda de amparo, por razón de turno, correspondió conocer a 
la Juez Segundo de distrito en el estado de Querétaro, quien por resolución 
de treinta de octubre de dos mil seis, dictada en el juicio 1135/20064 resolvió 
amparar para efectos al nombrado quejoso.

los efectos del fallo protector se traducen en que la responsable dejara 
insubsistente la resolución reclamada y emitiera otra en la que considerara que 
el custodio *********** no es una autoridad contemplada dentro del re gla
mento interno de los Centros de readaptación Social del estado de Queré
taro; por tanto, no debió considerarse que el interno *********** incurrió en 
la infracción prevista en la fracción Vii del artículo 124 del ordenamiento legal 
citado. asimismo, que la responsable tomara en cuenta que se violó en per
juicio del quejoso la garantía de audiencia, ya que las autoridades responsa
bles concedieron pleno valor probatorio al parte informativo realizado por el 
custodio mencionado y omitieron tomar en consideración lo manifestado por 
el interno en relación a que su dicho podía ser corroborado por otros tres 
compañeros que estaban en el lugar.

inconformes con la anterior determinación, el director y presidente del 
Consejo técnico interdisciplinario, subdirector de Seguridad y Vigilancia, jefe 
de Vigilancia y miembros del Consejo técnico interdisciplinario, todos adscri
tos al Centro de readaptación Social, con sede en ***********, Querétaro, 
interpusieron recurso de revisión del que correspondió conocer al primer tribu
nal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quien lo registró con el número 
de AR. 268/2006 y en su oportunidad emitió sentencia en la que determinó 
confirmar la resolución recurrida y otorgar el amparo en contra de la 
resolución contenida en el acta de sesión ordinaria del Consejo técnico 
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Interdisciplinario del Centro de Readaptación Social de ***********, 
Querétaro, ***********, de veintiséis de septiembre de dos mil seis.

en la sentencia emitida por el tribunal Colegiado de origen, al resolver 
el recurso de revisión 268/2006, se expusieron, entre otras consideraciones, 
las que enseguida se relacionan:

1. en el caso de los internos en prisión preventiva, en la imposición de 
cualquier sanción administrativa por parte de las autoridades penitenciarias, 
por infracción a la normatividad del centro de reclusión, se les debe emplazar 
de manera que se les haga saber la infracción o infracciones que se les impu
tan, se les dé un plazo aunque sea breve para que preparen su defensa, se les 
brinde la oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión de los he
chos, se les proporcione la posibilidad de alegar lo que a sus intereses con
venga y finalmente se les dicte la resolución correspondiente. Cualquier 
proceder distinto, con independencia de lo sumarísimo, rápido o expedito que 
pueda ser el mencionado procedimiento, si deviene en la imposición de una san
ción administrativa, constituiría, a no dudarlo, una flagrante violación al ar
tículo 14 constitucional.

2. por otra parte, no le asiste razón a la autoridad recurrente en cuanto 
aduce que la tarjeta informativa elaborada por el custodio ofendido, sí consti
tuye un elemento de convicción al que se le puede otorgar valor probatorio 
pleno, toda vez que no fue desvirtuada con algún medio probatorio. lo ante
rior es así, toda vez que la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
previamente a cualquier acto privativo y su debido respeto impone a las auto
ridades, entre otras obligaciones, las de que en el juicio que se siga se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento, las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada, antes del acto de privación.

3. así las cosas, en el caso concreto no se concedió al quejoso término 
para el ofrecimiento y desahogo de pruebas en que fincara sus defensas, ni 
tampoco se le concedió la oportunidad de alegar respecto de los hechos con
trovertidos, lo cual viola en su perjuicio la garantía de audiencia, dejando sin 
defensa al interno.

b. Antecedentes relativos al amparo en revisión 311/2011 del regis
tro del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.

el promovente *********** interpuso demanda de amparo indirecto 
contra actos del Consejo técnico interdisciplinario, así como del director y 
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presidente de dicho consejo, todos ellos del Centro de readaptación Social 
de ***********, Querétaro; los que hizo consistir en la sesión del Consejo 
técnico interdisciplinario número *********** de veinticinco de mayo de dos 
mil once, así como la diversa sesión número *********** de veintiséis de mayo 
siguiente, en la cual se impuso al interno una corrección disciplinaria 
consistente en tres días de aislamiento e incomunicación en el llamado 
módulo "Z", así como su reubicación al módulo denominado "Mo"; lo an
terior sin cumplirse las formalidades esenciales del procedimiento.

Cabe señalar que la sanción impuesta al interno quejoso obedeció a 
que en opinión de las autoridades penitenciarias, éste incurrió en conductas 
reprochables, al asesorar a otros internos "para el ejercicio de los derechos 
contemplados en los artículos 8o. y 17 constitucionales".

de la demanda de amparo, por razón de turno, correspondió conocer 
al Juez tercero de distrito en el estado de Querétaro, quien por resolución de 
veintisiete de junio de dos mil once, dictada en el juicio de amparo 1001/20111 
resolvió decretar el sobreseimiento en esa instancia constitucional, al estimar 
que respecto de la sesión ordinaria *********** del Consejo técnico inter
disci plinario del Centro preventivo de ejecución de Sanciones penales en 
***********, Querétaro, se actualizaba la causal de improcedencia estableci da 
en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, porque de las constancias de 
autos se advierte que cesaron los efectos de dicho acto reclamado, "ya que las 
cosas han vuelto al estado que tenían antes de la violación constitucional com
batida, como si se hubiera otorgado el amparo, de tal manera que el acto ya no 
agravia a la parte quejosa, ya que la afectación a la garantía individual que invo
can ya no existe".

en este mismo orden de ideas, el Juez de distrito consideró actualizada 
la diversa causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iX, de la 
ley de la materia, pues estimó que no existe motivo para la promoción del juicio 
de amparo, cuando no pueda alcanzar su objetivo protector, dada la inmediata, 
total e incondicional consumación de los efectos del acto reclamado, es de
cir, cuando por virtud de la existencia de una imposibilidad jurídica o ma terial 
para volver las cosas al estado que guardaban antes de la violación de 
garantías.

la mencionada causal de improcedencia se decretó respecto del acto 
reclamado consistente en la sesión ordinaria *********** del Consejo técnico 
interdisciplinario del Centro preventivo y de ejecución de Sanciones penales 
de ***********, Querétaro en la que se sancionó al quejoso con su inter
namiento por un día en el módulo "Z", toda vez que el Juez de distrito apreció 
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que dicha sanción fue ejecutada el veinticinco de mayo de dos mil once y 
posteriormente el interno fue reubicado en un módulo diverso. Concluyendo 
que "en ese tenor debe considerarse que los actos que por esta vía se combaten 
se encuentran consumados de modo irreparable, siendo improcedente entrar al 
estudio de los mismos".

razones las anteriores por las que el Juez Federal decretó el sobre
seimiento en el juicio de amparo 1001/2011I.

inconforme con el fallo constitucional, el quejoso *********** interpuso 
recurso de revisión, del que correspondió conocer al Segundo tribunal Co legia
do del Vigésimo Segundo Circuito, quien lo registró con el número 311/2011; 
y en sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil once dictó sentencia 
definitiva que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

"primero.—Se modifica la resolución recurrida.—SeGuNdo.—Se 
sobresee en el juicio de garantías promovido por ***********, en contra de los 
actos consistentes en las actas de sesión número *********** y ***********, 
en donde se le impusieron correcciones disciplinarias consistentes en perma
necer tres días en el módulo ‘Z’ del citado centro de reclusión respecti vamente; 
atribuido a las autoridades que precisadas quedaron en el resultando primero 
de esta ejecutoria.—terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a 
*********** en contra del acto reclamado consistente en el acta de sesión 
***********, en aquella parte donde se determinó que su conducta era in
fractora de los artículos 98 y 124, fracciones iii y XViii del reglamento interno 
de los Centros de readaptación Social del estado de Querétaro, y por ende se 
ordenó su reubicación al módulo ‘mo’ del centro de reclusión, atribuido a las 
autoridades que precisadas quedaron en el resultando primero de esta ejecu
toria, para los efectos indicados en el último considerando de esta 
resolución."

las consideraciones torales en que descansa dicha ejecutoria, en lo 
que a nuestro estudio interesa, son las que a continuación se enumeran: 

1. en la sesión número ***********, por lo que hace al quejoso, se de
terminó lo siguiente: imponerle una corrección disciplinaria consistente en 
permanecer por el lapso de tres días en el módulo "Z"; y b) imponer una medida 
de seguridad consistente en reubicarlo al módulo "mo"; en tanto que en la 
sesión número ***********, el citado consejo determinó modificar la deter
minación adoptada en la diversa ***********, únicamente en cuanto a la 
corrección disciplinaria impuesta, para que en vez de que el quejoso perma
neciera tres días en el módulo "Z" del citado centro de reclusión, permanece
ría sólo un día.
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2. Fue incorrecto que el Juez de distrito considerara que en el caso se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 
73 de la ley de amparo, respecto de la medida relativa a la reubicación del 
quejoso, al módulo "mo"; lo anterior es así porque de los autos del juicio de 
amparo no se advierte que las autoridades responsables hayan dejado sin 
efectos la medida de reubicar al quejoso al módulo "mo", una vez cumplida la 
corrección disciplinaria en el módulo "Z", por ende se considera incorrecto 
que el juzgador federal haya decretado el sobreseimiento del juicio de garantías, 
pues ese acto no quedó sin efectos, con motivo de la emisión de la diversa 
sesión ***********.

3. por tanto, procede levantar el sobreseimiento decretado por el Juez 
Federal únicamente por lo que hace a la medida consistente en la reubicación 
del quejoso al módulo "mo", y por tanto, analizar los conceptos de violación que 
expresa el inconforme.

4. Son infundados los motivos de queja en los que se afirma que se viola 
en perjuicio del quejoso lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, ya que 
previo a la imposición de la medida disciplinaria era necesario que se le im
plementara un procedimiento en el cual se le respetaran las formalidades 
esenciales del procedimiento.

5. lo así expuesto es infundado en virtud de que la garantía de previa 
audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto 
de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos persi
guen la afectación o el menoscabo de la libertad, propiedad, posesiones o de
rechos de los gobernados, con existencia independiente, cuyos efectos son 
definitivos y no provisionales o accesorios.

6. en el caso, con la medida consistente en la reubicación del quejoso 
al módulo "mo", no se desprende que se le esté privando de la libertad, dado 
que la misma ya le había sido restringida con anterioridad a la emisión de la 
citada medida; tampoco se le está menoscabando la propiedad o posesión de 
algún bien; tampoco está demostrado que se lesione algún derecho como 
pudiera ser su integridad física o su salud, pues en autos no está demostrado 
que el módulo "mo" sea un lugar de tortura o insalubre.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe de
terminarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal su
puesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto al fondo 
de la presente denuncia.



653SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurí
dicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons ti
tución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.
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Sirven de apoyo a lo expuesto la tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.",1 así como el criterio jurisprudencial 
sustentado por el tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

1 "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, per
fectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pu
diera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (No
vena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67)
2 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
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pues bien, de lo hasta ahora expuesto se evidencia que los tribunales 
Colegiados de Circuito involucrados en la presente denuncia de contradic
ción examinaron hipótesis jurídicas esencialmente iguales al resolver los res
pectivos recursos de revisión y arribaron a conclusiones diversas.

para corroborar esa afirmación deberá tenerse en cuenta que el acto 
analizado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 268/2006, interpuesto en contra de la senten
cia emitida por el Juez Segundo de distrito en el estado de Querétaro en el 
expediente 1135/20064, consistió, en esencia, en la resolución pronunciada 
por el Consejo técnico interdisciplinario del Centro de readaptación Social 
de ***********, Querétaro, que impuso al quejoso *********** una san
ción consistente en la suspensión parcial de "estímulos" por el lapso de un año, 
consistentes en i) una radiograbadora; y, ii) una televisión de catorce pulga
das, al haber incurrido en una infracción al Reglamento Interno de los Centros 
de Readaptación Social del Estado de Querétaro, cuando se dirigió hacia el per so
nal de custodia de dicho centro penitenciario utilizando palabras altisonantes.

en ese asunto, el tribunal Colegiado corroboró la apreciación de la 
Juez de distrito, en el sentido de que previamente a la imposición de cual
quier medida correctiva en perjuicio del quejoso, será necesaria la implemen

entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que des
de el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es
tablecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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tación de un proceso administrativo en el cual se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento, con independencia de que el ordenamiento 
legal no las contemple y de la gravedad de la infracción.

en tanto que los actos analizados por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito al resolver el amparo en revisión 311/2011, 
interpuesto en contra de la sentencia emitida por el Juez tercero de distrito 
en el estado de Querétaro, en el expediente 1001/2011I consistieron, en 
esencia, en la resolución emitida por el Consejo técnico interdisciplinario 
del Centro de readaptación Social de ***********, Querétaro que impuso al 
quejoso *********** una corrección disciplinaria que se traduce en per
manecer en el módulo denominado "Z" por el lapso de un día, así como la 
imposición de una medida de seguridad consistente en su reubicación al mó
dulo "mo", por haber incurrido en una infracción al Reglamento Interno de los 
Centros de Readaptación Social del Estado de Querétaro, al haber asesorado a 
sus compañeros internos.

Con respecto a esta última medida disciplinaria, el tribunal Colegiado 
estimó que no era necesario que se le otorgara al sentenciado la garantía 
de audiencia previa, pues no se estaba en presencia de un acto privativo, ya 
sea de la libertad o de la propiedad, ni tampoco se demostró que se lesionara 
algún derecho como pudiera ser su integridad física o su salud.

en consecuencia, la problemática a resolver en el presente asunto con
siste en determinar si procede o no la garantía de audiencia previa para 
efectos de imponer las correcciones disciplinarias previstas en el Re
glamento Interno de los Centros de Readaptación Social del Estado de 
Querétaro.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. para brindar solución al pre
sente asunto, será necesario referirse, en primer lugar, a lo que ha sos
tenido este alto tribunal con respecto a la garantía de audiencia previa 
establecida en el artículo 14 constitucional, en segundo lugar, a la naturaleza 
de las correcciones disciplinarias a las que se refiere el reglamento interno de 
los Centros de readaptación Social del estado de Querétaro y, finalmente, a 
la relevancia que tienen las recientes reformas en materia de derecho peniten
ciario, previstas en el artículo 18 de la Constitución General.

el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.
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"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará 
en los principios generales del derecho."

el artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estableci dos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

esta Suprema Corte ha establecido que los actos privativos son aquellos 
que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva 
y no sólo provisional de un derecho del gobernado, siendo que la Constitu
ción General los autoriza solamente a través del cumplimiento de determi
nados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la existencia de un 
juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las 
formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho juzgado.

los actos privativos se distinguen de los meros actos de molestia en 
que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no pro
ducen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de 
manera provisional o preventiva un derecho, con el objeto de proteger deter
minados bienes jurídicos. Si bien la Constitución General los autoriza, según 
lo dispuesto por el artículo 16, ello será siempre y cuando preceda man
damiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, 
en donde funde y motive la causa legal del procedimiento.

ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de un acto de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si 
verdaderamente lo es y, por ende, que requiere del cumplimiento de las for
malidades establecidas por el artículo 14 constitucional, o bien, si es un acto 
de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el 
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artículo 16 exige. para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que 
con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmate
rial es la finalidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si 
por su propia índole tiende sólo a ser una restricción provisional.

el tribunal pleno lo ha expresado así en la jurisprudencia que se trans
cribe a continuación:

"Novena Época
"registro: 200080
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"iV, julio de 1996
"materia(s): común
"tesis: p./J. 40/96
"página: 5

"aCtoS priVatiVoS y aCtoS de moleStia. oriGeN y eFeCtoS de 
la diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, en su segundo pá
rrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori
dad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento Supremo 
determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su perso
na, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula 
de manera diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, 
pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la dismi
nución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los 
autoriza solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos pre
cisados en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio seguido ante un 
tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades esencia
les del procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anteriori
dad al hecho juzgado. en cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir 
afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efec
tos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provisional o 
preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, 
los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda 
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, 
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en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. ahora bien, 
para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de au
toridad impugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente 
lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas 
por el primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello es 
suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos exige. 
para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se 
persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la fina
lidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia 
índole tiende sólo a una restricción provisional."

el respeto de la garantía de audiencia está sujeto al cumplimiento de 
las denominadas formalidades esenciales del procedimiento, que se resumen 
en: (i) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
(iii) la oportunidad de alegar; y (iv) el dictado de una resolución que dirima 
las cuestiones debatidas; pues de no respetarse estos requisitos, se dejaría 
de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefen
sión del afectado.

la jurisprudencia del tribunal pleno lo afirma del siguiente modo:

"Novena Época
"registro: 200234
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"ii, diciembre de 1995
"materia(s): constitucional, común
"tesis: p./J. 47/95
"página: 133

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
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sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

la garantía de audiencia debe ser respetada no sólo por los "tribunales" 
en estricto sentido, ya sean judiciales, administrativos o del trabajo, sino tam
bién por aquellas autoridades que dirimen una controversia entre partes con
tendientes, o bien, en aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al 
particular, prepara su resolución definitiva.

al respecto, es ilustrativo el contenido de la jurisprudencia de la Se
gunda Sala de este alto tribunal, misma que comparte esta primera Sala:

"Novena Época
"registro: 184435
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XVii, abril de 2003
"materia(s): común
"tesis: 2a./J. 22/2003
"página: 196

"proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autori
dadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la ley de amparo. Su CoNCepto 
CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN
troVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS 
mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNi
tiVa CoN iNterVeNCióN del partiCular.—la ley de amparo establece 
que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con 
algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la 
resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo 
como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la pro
tección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de 
asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. tal es la estructura 
que dicha ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de 
ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus ar
tículos 158 y 114, fracción iii, respectivamente. por tanto, al establecer el se
gundo párrafo de la fracción ii del artículo 114 acabado de citar, que cuando 
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el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el am
paro sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de 
manera amplia la expresión ‘procedimiento en forma de juicio’, comprendiendo 
aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendien
tes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particu
lar, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir 
con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro 
de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es 
acorde con la interpretación literal de dicho párrafo."

Con base en el marco jurídico antes expuesto, se analizará el capítulo 
séptimo del reglamento interno de los Centros de readaptación Social del 
estado de Querétaro:

"Capítulo séptimo
"de las correcciones disciplinarlas

"artículo 122. las correcciones disciplinarias aplicadas a los internos 
que incurran en infracciones marcadas en el presente reglamento y demás 
disposiciones administrativas que se establezcan en los manuales e instructi
vos correspondientes, serán aplicadas por los directores de los centros con 
base en la opinión que emita el Consejo técnico interdisciplinario.

"artículo 123. las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 
anterior consistirán en:

"i. amonestación en privado.

"ii. amonestación en público.

"iii. Suspensión total o parcial de estímulos por tiempo determinado.

"iV. Cambio a otro dormitorio.

"V. Suspensión por tiempo determinado de visita familiar o conyugal."

"artículo 124. para efectos de este reglamento, se consideran 
infracciones:

"i. intentar en vía de hecho evadirse o conspirar para ello.

"ii. poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros o de la 
institución.
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"iii. infringir o desobedecer las disposiciones en materia de seguridad 
y vigilancia.

"iV. Causar daño a las instalaciones y equipo o darles mal uso o trato.

"V. entrar, permanecer en áreas de acceso prohibido, o sin contar con 
la autorización para ello, en los lugares cuyo acceso esté restringido.

"Vi. Sustraer u ocultar los objetos propiedad o de uso de los demás in
ternos, del personal de las instituciones o de éstas últimas.

"Vii. Faltar al respeto a las autoridades mediante injurias u otras 
expresiones.

"Viii. alterar el orden en los dormitorios, talleres, comedor y demás 
áreas de uso común.

"iX. Causar alguna molestia o proferir palabras soeces a los visitantes, 
personal de las instituciones o demás internos.

"X. Contravenir las disposiciones de higiene y aseo que se establezcan 
en los centros.

"Xi. acudir impuntualmente o abandonar las actividades o labores a las 
que deba concurrir el interno.

"Xii. incurrir en actos y conductas contrarias a la moral y a las buenas 
costumbres.

"Xiii. en general, infringir cualquiera de las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento.

"lo anterior sin perjuicio de que si la conducta del recluso encuadra 
en alguna hipótesis delictiva, se ejercite la acción penal correspondiente en su 
contra."

"artículo 125. las correcciones disciplinarias aplicables a los internos 
que incurran en las infracciones previstas en el artículo anterior, serán:

"i. amonestación en privado, en los casos de las fracciones X y Xii.

"ii. amonestación en público en el caso de las fracciones ii, o a la rein
cidencia de las conductas previstas en las fracciones X y Xi.
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"iii. Suspensión total o parcial de estímulos por tiempo determinado en 
los casos de las fracciones iV, V, Vi, Vii, Viii, iX y Xi.

"iV. Cambio a otro dormitorio en los casos de la fracción iii.

"V. Suspensión por tiempo determinado de visita familiar o conyugal en 
los casos de las fracciones i y Xiii."

"artículo 126. para la imposición de las correcciones disciplinarias los 
directores de los centros ordenarán al presunto infractor que comparezca 
ante el Consejo técnico interdisciplinario que lo escuchará y resolverá lo 
conducente.

"lo anterior, deberá constar por escrito, cuyo original se agregará al 
expediente y una copia se entregará al interno. la resolución que se emita 
contendrá en forma sucinta la falta que se le imputa, la manifestación que en 
su defensa haya hecho el infractor y, en su caso, la corrección disciplinaria 
impuesta en los términos del presente reglamento."

"artículo 127. el interno por sí mismo, o a través de sus familiares, de
fensores, o la persona que él designe, podrá inconformarse verbalmente o 
por escrito respecto de la corrección disciplinaria impuesta, ante el propio 
Consejo técnico interdisciplinario o ante el director del centro, quienes en un 
plazo que no excederá de 48 horas emitirá la resolución que proceda para 
su ejecución, agregándose copia de la misma al expediente del interno."

"artículo 128. en la aplicación de sanciones, queda estrictamente 
prohi bida la tortura o maltrato que dañe la salud física o mental del interno.

"la violación de esta disposición, dará lugar a las sanciones que esta
blece el presente reglamento, sin perjuicio de la responsabilidad penal o admi
nistrativa en que pueda incurrir el personal de los Centros de readaptación 
Social."

Según se aprecia de la lectura del artículo 123 del reglamento interno 
de los Centros de readaptación Social del estado de Querétaro, las correccio
nes disciplinarias constituyen una sanción por la infracción a las normas de 
convivencia y organización del centro de reclusión. a través de su imposición 
se busca lograr el orden, consideración y respeto de los reclusos entre sí, 
con las autoridades e, inclusive, con los visitantes.

ahora bien, las correcciones disciplinarias previstas en el artículo 123 
del citado reglamento no constituyen un acto de privación, sino de molestia. 
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en efecto, tratándose de las amonestaciones (públicas o privadas), se está en 
presencia de un mecanismo del que se prevale la autoridad para hacer del 
conocimiento del reo una situación indebida en términos del propio regla
mento, a fin de que éste la considere, procure o evite. ello se traduce, por tanto, 
en una advertencia o reprensión para que no se reitere un compor tamien to que 
se considera indebido. por tal motivo, no se está, propiamente, ante acto de 
privación alguno.

la suspensión total o parcial de estímulos, así como la suspensión de 
la visita familiar o conyugal, constituyen una restricción transitoria del acceso 
a los bienes jurídicos en juego, pues como el propio artículo 123, fracciones 
iii y V, lo reconoce, sólo se imponen por tiempo determinado, por tanto, no 
tienen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de los 
beneficios que conllevan. la restricción provisional en comento tiene como 
objeto proteger otros bienes jurídicos que el reglamento estima de mayor en ti
dad, como lo son el orden, la disciplina dentro del penal e, inclusive, la precau
ción de que se compurgará efectivamente la pena decretada por la autoridad 
judicial.

por lo que se refiere a la corrección disciplinaria consistente en el cam
bio de dormitorio, si bien ésta podría tener efectos definitivos, no se desprende 
que a través de ella se le esté privando al sentenciado de alguno de los dere
chos consagrados en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, como 
lo son la libertad, dado que la misma ya le había sido restringida con anterio
ridad a la emisión de la citada medida, la propiedad o posesión de algún bien, 
puesto que no cuenta con un derecho real o personal sobre el lugar en especí
fico que habrá de ocupar dentro del penal, ni tampoco se advierte del propio 
numeral 123, fracción iV, que el mero traslado a otro dormitorio afecte algún 
derecho previsto en la esfera jurídica del gobernado.

ahora bien, no obstante la gran dificultad de afirmar que las correccio
nes disciplinarias constituyen un acto privativo, el propio reglamento interno 
de los Centros de readaptación Social del estado de Querétaro, en su artículo 
126, establece que el presunto infractor será escuchado por el Consejo técni
co interdisciplinario antes de resolver sobre la imposición de dichas correc
ciones. el reglamento, en el segundo párrafo del artículo 126, reconoce que el 
propósito de escuchar previamente al sentenciado es el de que este último 
manifieste lo que a su defensa convenga. en este sentido, si el propósito 
expreso es el de procurar la defensa del supuesto infractor, entonces dicha 
defensa sólo se puede lograr a través del respeto a las formalidades esencia
les del procedimiento.
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por tanto, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la normatividad relativa a la imposición de las correcciones 
disciplinarias dentro de los denominados centros de readaptación social del 
estado de Querétaro, reconoce en favor de los sentenciados la garantía de 
audiencia previa, a fin de ser escuchados antes de que formalmente se deter
mine la existencia de la infracción y se imponga la correlativa sanción.

esta interpretación literal también encuentra apoyo dentro del con
texto de las recientes reformas al artículo 18 constitucional, en particular, por 
lo que se refiere al régimen penitenciario, publicadas en el diario oficial de la 
Federación los días dieciocho de junio de dos mil ocho y diez de junio de dos 
mil once. dicho precepto actualmente dispone:

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad 
habrá lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se desti
nare para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares sepa
rados de los destinados a los hombres para tal efecto. …"

Como se advierte del precepto de mérito, el sistema de ejecución de las 
penas tiene como vocación lograr la reinserción del sentenciado a la socie
dad y procurar que no vuelva a delinquir. asimismo, la organización del sistema 
penitenciario se apoyará, entre otros, en el respeto a los derechos humanos.

en torno al derecho penitenciario esta primera Sala se ha pronunciado, 
entre otros casos, al resolver el amparo en revisión 598/2011, de cuya ejecu
toria conviene invocar la interpretación realizada al artículo 18 constitucional:

A. de las más destacadas manifestaciones expresadas en la discusión 
de doce de diciembre de dos mil siete en la Cámara de diputados (debate que 
integra el proceso de reforma constitucional en materia penal del junio de 
dos mil ocho), se aprecia lo siguiente:

"… otra propuesta importante de la presente reforma es el cambio del 
paradigma de la pena, en donde se transita de la llamada readaptación social 
a la reinserción social, dejando atrás la teoría que ubicaba al sentenciado 
como una persona desadaptada socialmente o enferma, para conside
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rar que el individuo que cometió una conducta sancionada por el orden 
jurídico, debe hacerse acreedor a la consecuencia jurídica que corres
ponda, mediante la aplicación de la pena, antes de volver a incorporarse 
a la sociedad."

B. Según se aprecia, el abandono de ciertos términos tiene un impacto 
que trasciende a la mera nomenclatura. la reinserción social, como fin de la 
pena, no acepta la idea de que al culpable se le caracterice por ser desadap
tado, enfermo, o peligroso. entonces, para justificar la pena no es posible 
aludir a una especie de función moralizadora por parte del estado.

C. debe entenderse que este cambio de paradigma no genera ningún 
problema de incompatibilidad con los derechos protegidos en aquellos trata
dos internacionales que aluden a la readaptación como el fin de pena. es el 
caso del artículo 5.6 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y el artículo 10.3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. tales 
dis posiciones señalan respectivamente: 

"artículo 5. derecho a la integridad personal.

"1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.

"2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu
manos o degradantes. toda persona privada de libertad será tratada con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

"3. la pena no puede trascender de la persona del delincuente.

"4. los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado 
a su condición de personas no condenadas.

"5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados 
de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento.

"6. las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 
la reforma y la readaptación social de los condenados."

"artículo 10.

"1. toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
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"2. a) los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas;

"b) los menores procesados estarán separados de los adultos y debe
rán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamiento.

"3. el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. los menores 
delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tra
tamiento adecuado a su edad y condición jurídica."

d. la razón por la cual la reforma al ordenamiento constitucional mexi
cano puede ser compatibilizada con la lógica de tales artículos, es la siguiente: 
a juicio de esa primera Sala, la visión que abandona el concepto "readaptación" 
es más compatible con un entendimiento democrático y expansivo de 
los derechos de los sentenciados, que aquella visión en la que se admite 
suponer que el infractor es un delincuente, al cual el estado debe reivindicar 
o reformar. entonces, es a la luz del modelo de la reinserción que debemos 
entender las disposiciones contenidas en los tratados internacionales cita
dos, pues ésta es la interpretación más extensiva de derechos humanos –a la 
cual debe atenderse por imperativo del artículo 1o. constitucional, segundo 
párrafo–.3

E. el impacto que tiene el nuevo paradigma constitucional es que el 
artículo 18 constitucional establece determinadas directrices que de ahora 
en adelante deben regir la actuación de legisladores, Jueces y autoridades ad
ministrativas. de este modo, nos encontramos con la obligación a cargo de 
dichas autoridades de garantizar que los establecimientos penitenciarios 
cuenten con ciertas cualidades; a saber: la posibilidad de acceder al trabajo, 
a la capacitación para el mismo, a la educación, a la salud y al deporte. todo 
ello, en el marco de un sistema respetuoso de la dignidad y los derechos 
del sentenciado.

F. en suma, dichas autoridades están obligadas a procurar –como dice 
el texto Constitucional– la generación de un régimen penitenciario con 

3 este párrafo dispone: las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor
midad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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características tales que su principal propósito sea desincentivar la co
misión de nuevas conductas delictivas por parte de quienes logran obte
ner su libertad. en este aspecto, esta primera Sala sostuvo que la procuración 
de tal fin no implica que sea posible coaccionar al sujeto, haciéndolo acree
dor de castigos con motivo de su rechazo a tales ofertas educativas, laborales 
o simplemente de formación personal.

g. La nueva lógica del sistema se traduce en el deseo por parte 
del Constituyente Permanente de aminorar los perjuicios que de facto 
suelen estar implicados con la pena privativa de la libertad; tales como 
la falta de oportunidades para que la persona se desarrolle adecuadamente 
en ese ambiente. Se busca evitar que cuando el sentenciado recupere su liber
tad, continúe teniendo los mismos incentivos que antes para delinquir. la 
prisión debe ofrecerle medios para su crecimiento como persona, en el ámbito 
educativo, laboral, etcétera.

H. en suma, lo que aquí merece ser enfatizado es que, bajo el nuevo 
modelo de reinserción social, las instituciones penitenciarias deben funcio
nar de tal forma que permitan garantizar al sentenciado la posibilidad de ac
ceder a los medios de reinserción (salud, deporte, trabajo y capacitación para 
el mismo). y, por otro lado, pretende que sea la lógica de la protección de los 
derechos humanos la que inspire y determine el funcionamiento de tales insti
tuciones, de tal forma que se garanticen condiciones de vida dignas en 
prisión. Éste es el fin constitucional al que principalmente aspira el artículo 
18 constitucional reformado.

por lo anterior, si el sentenciado no debe ser considerado como una 
persona desadaptada socialmente o enferma, sino simplemente como acreedor 
a una pena previo a incorporarse a la sociedad, entonces no hay razón para que 
no sea tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

en el caso a estudio, un entendimiento democrático y expansivo de los 
derechos de los sentenciados permite considerar que antes de imponer una 
corrección disciplinaria dentro de un centro de reclusión, hace indispensable 
escuchar al supuesto infractor a través del respeto a la garantía de audiencia, 
con apoyo en el citado artículo 126 del reglamento interno de los Centros de 
readaptación Social del estado de Querétaro.

en efecto, si la nueva lógica del sistema se traduce en el deseo de ami
norar los perjuicios que de facto suelen estar implicados con la pena privativa 
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de la libertad y, por ende, procurar condiciones de vida dignas en prisión, 
entonces la aplicación de cualquier sanción dentro de la vida penitenciaria 
debe estar precedida de un procedimiento que garantice la defensa del 
sentenciado.

la generación de un régimen penitenciario que tenga por objeto desin
centivar la comisión de nuevas conductas delictivas, requiere de mecanis
mos que impidan un posible ejercicio arbitrario del poder o de un sistema 
opresivo en exceso. es en la prisión en donde el reo debe tener vivencias que 
favorezcan su contacto con el debido proceso y la legalidad, a fin de coadyu
var a su sana reinserción social.

de ahí que sea indispensable darle contenido al derecho de audiencia 
establecido en el citado artículo 126 del reglamento invocado en la presente 
ejecutoria, para concluir que en el estado de Querétaro, el debido proceso no 
sólo comprende al juicio penal, sino también a la etapa de prisión preventiva 
o de ejecución de la pena, particularmente en lo relativo al régimen discipli
nario dentro de prisión, a fin de no producir en el procesado o sentenciado 
una sensación de envilecimiento al momento de determinar que ha sido res
ponsable de una infracción y, por tanto, acreedor de una sanción.

lo anterior cobra mayor importancia si se toma en consideración que, 
conforme a la legislación que ahora se analiza, no se advierte que proceda la 
suspensión de la sanción en tanto se interpone y sustancia el recurso que 
prevé el artículo 127 del propio reglamento.4

así, esta primera Sala concluye que la garantía de audiencia ante el 
órgano administrativo de disciplina y vigilancia competente, debe ser previa 
en términos del artículo 126 del reglamento interno de los Centros de readap
tación Social del estado de Querétaro, en relación con el artículo 18 constitu
cional, a fin de coadyuvar al trato humano en prisión.

para generar mayor convicción sobre este punto, resulta importante 
invocar el principio 30.2 del Conjunto de principios para la protección de todas 

4 al respecto, vale la pena reflexionar en la corrección disciplinaria prevista en el artículo 123, 
fracción V, del reglamento en análisis, que consiste en la "suspensión por tiempo determinado 
de visita familiar o conyugal". esta medida incide directamente en el proceso de reinserción social 
del procesado o sentenciado, pues difícilmente se reincorporará satisfactoriamente a la so
ciedad civil si se ha mermado su derecho a convivir con su familia, con independencia de que 
dicha sanción no sólo afecta al reo, sino que trasciende de algún modo a su cónyuge o a sus 
familiares.
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las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión,5 el cual 
dispone:

"2. la persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que 
se tomen medidas disciplinarias. tendrá derecho a someter tales medidas a 
autoridades superiores para su examen."

por su parte, la regla 30.2 de las reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos,6 establece lo siguiente:

"(2) Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la in
fracción que se le atribuye y sin que se le haya permitido previamente presentar 
su defensa. la autoridad competente procederá a un examen completo del 
caso."

Si bien el reglamento interno de los Centros de readaptación Social 
del estado de Querétaro es omiso en señalar una a una las formalidades 
esenciales del procedimiento que habrán de adoptarse antes de imponer la 
corrección disciplinaria, ello no es obstáculo para que la autoridad peniten
ciaria las implemente y respete directamente.

esta aseveración encuentra sustento en la tesis aislada de la anterior 
Segunda Sala de este alto tribunal, misma que comparte esta primera Sala y 
que es del siguiente tenor:

"Sexta Época
"registro: 266341
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tercera parte, lXXXii
"materia(s): común
"página: 20

5 http://www2.ohchr.org/spanish/law/detencion.htm. adoptado por la asamblea General de las 
Naciones unidas en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988.
6 http://www2.ohchr.org/spanish/law/reclusos.htm. adoptadas por el primer Congreso de las Na
ciones unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en Ginebra, en 
1955, y aprobadas por el Consejo económico y Social en sus resoluciones 663C (XXiV) de 31 de 
julio de 1957 y 2076 (lXii) de 13 de mayo de 1977.
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"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto, amparo eN 
CaSo de ley omiSa reSpeCto a laS.—No es necesario reclamar la in
constitucionalidad de la ley, cuando ésta es totalmente omisa respecto del cum
plimiento de las formalidades esenciales consagradas por el artículo 14 de la 
Carta magna. las autoridades administrativas están obligadas a llenar los 
requisitos que señale la norma secundaria aplicable y, además, a cumplir 
las for malidades esenciales del procedimiento, de tal modo que, aunque la ley 
del acto no establezca, en manera alguna, requisitos ni formalidades previa
mente a la emisión del acuerdo reclamado, de todas suertes queda la autoridad 
gubernativa obligada a observar las formalidades necesarias que consagra el 
artículo 14 constitucional.

"amparo en revisión 2789/61. **********. 9 de abril de 1964. unanimi
dad de cuatro votos. ponente: pedro Guerrero martínez."

para tal efecto, la autoridad competente deberá notificar al interno el 
inicio del procedimiento sancionador, el cargo que está enfrentando, quién lo ha 
denunciado y las posibles consecuencias de la sanción; otorgarle un plazo, 
aunque sea breve pero suficiente, para que prepare su defensa; brindarle la 
oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión de los hechos; que 
se le proporcione la posibilidad de alegar lo que a sus intereses convenga y, 
finalmente, se dicte una resolución debidamente fundada y motivada.

Cualquier proceder distinto, con independencia de lo sumarísimo, rápido 
o expedito que pueda ser el mencionado procedimiento, si deviene en la im
posición de una corrección disciplinaria no cumpliría con lo dispuesto en el 
artículo 126 del reglamento interno de los Centros de readaptación Social 
del estado de Querétaro, ni tampoco coadyuvaría a lograr una benigna rein
serción social del interno.

Con base en lo expuesto y fundado, la tesis de jurisprudencia que debe 
prevalecer es la siguiente:

CorreCCioNeS diSCipliNariaS impueStaS deNtro de priSióN. 
el artÍCulo 126 del reGlameNto iNterNo de loS CeNtroS de readap
taCióN SoCial del eStado de QuerÉtaro, eStaBleCe la GaraNtÍa 
de audieNCia preVia eN FaVor del iNterNo.—las correcciones disci
plinarias constituyen una sanción por la infracción a las normas de conviven
cia y organización del centro de reclusión, y a través de su imposición se 
busca lograr el orden, consideración y respeto de los reclusos entre sí, con 
las autoridades e, inclusive, con los visitantes. a pesar de que las correccio
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nes disciplinarias no constituyen un acto de privación, sino de molestia, el 
artículo 126 del reglamento interno de los Centros de readaptación Social 
del estado de Querétaro, establece que el presunto infractor será escuchado 
por el Consejo técnico interdisciplinario antes de resolver sobre la imposi
ción de dichas correcciones. el reglamento reconoce que el propósito de 
escuchar previamente al sentenciado es el de que este último manifieste lo 
que a su defensa convenga, por lo tanto, dicho propósito sólo se puede lograr 
a través del respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, a las 
cuales hace referencia el artículo 14 constitucional. esta afirmación encuen
tra apoyo, a su vez, en el diverso artículo 18 constitucional, de cuya lectura se 
desprende que el sistema de ejecución de las penas tiene como vocación lo
grar la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir; asimismo, establece que la organización del sistema penitenciario 
se apoyará, entre otros, en el respeto a los derechos humanos. un enten
dimiento democrático y expansivo de los derechos de los sentenciados per
mite considerar que antes de imponer una corrección disciplinaria dentro de 
un centro de reclusión, se hace indispensable escuchar al supuesto infractor 
a través del respeto a la garantía de audiencia previa. la generación de un 
régimen penitenciario que tenga por objeto desincentivar la comisión de nue
vas conductas delictivas, requiere de mecanismos que impidan el ejercicio 
arbitrario del poder o de un sistema opresivo en exceso. es en la prisión en 
donde el interno debe tener vivencias que favorezcan su contacto con el debido 
proceso y la legalidad, a fin de coadyuvar a su sana reinserción social. de ahí 
que a pesar de que el reglamento interno de los Centros de readaptación 
Social del estado de Querétaro es omiso en señalar una a una las formalida
des esenciales del procedimiento que habrán de adoptarse antes de imponer 
la corrección disciplinaria, ello no es obstáculo para que la autoridad peniten
ciaria las implemente y respete directamente. para tal efecto, la autoridad 
competente deberá notificar al interno el inicio del procedimiento sancionador, 
el cargo que está enfrentando, quién lo ha denunciado y las posibles con se cuen
cias de la sanción; otorgarle un plazo, aunque sea breve pero suficiente, para 
que prepare su defensa; brindarle la oportunidad de ofrecer pruebas que res
palden su versión de los hechos; procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus 
intereses convenga y, finalmente, dictarle una resolución debidamente fun
dada y motivada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del Vigésimo 
Segundo Circuito, en términos del considerando cuarto de esta ejecutoria. 
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en términos del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los órga
nos jurisdiccionales señalados en el resolutivo primero y, en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente) en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz por lo que se refiere a la com
petencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoi
tia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente) en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

CoRRECCIonES dISCIPLInARIAS IMPuEStAS dEntRo 
dE PRI SIÓn. EL ARtÍCuLo 126 dEL REgLAMEnto IntER  no dE 
LoS CEntRoS dE REAdAPtACIÓn SoCIAL dEL EStAdo 
dE QuERétARo, EStABLECE LA gARAntÍA dE AudIEnCIA 
PREVIA En FAVoR dEL IntERno.—las correcciones disciplina
rias constituyen una sanción por la infracción a las normas de convi
vencia y organización del centro de reclusión, y a través de su imposición 
se busca lograr el orden, consideración y respeto de los reclusos entre sí, 
con las autoridades e, inclusive, con los visitantes. a pesar de que las co
rrecciones disciplinarias no constituyen un acto de privación, sino de 
molestia, el artículo 126 del reglamento interno de los Centros de re
adaptación Social del estado de Querétaro, establece que el presunto 
infractor será escuchado por el Consejo técnico interdisciplinario antes 
de resolver sobre la imposición de dichas correcciones. el reglamento 
reconoce que el propósito de escuchar previamente al sentenciado es 
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el de que este último manifieste lo que a su defensa convenga, por lo 
tanto, dicho propósito sólo se puede lograr a través del respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, a las cuales hace referen
cia el artículo 14 constitucional. esta afirmación encuentra apoyo, a su 
vez, en el diverso artículo 18 constitucional, de cuya lectura se despren
de que el sistema de ejecución de las penas tiene como vocación lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir; asimismo, establece que la organización del sistema peni
tenciario se apoyará, entre otros, en el respeto a los derechos huma
nos. un entendimiento democrático y expansivo de los derechos de los 
sentenciados permite considerar que antes de imponer una corrección 
disciplinaria dentro de un centro de reclusión, se hace indispensable 
escuchar al supuesto infractor a través del respeto a la garantía de 
audiencia previa. la generación de un régimen penitenciario que tenga 
por objeto desincentivar la comisión de nuevas conductas delictivas, 
requiere de mecanismos que impidan el ejercicio arbitrario del poder o de 
un sistema opresivo en exceso. es en la prisión en donde el in terno 
debe tener vivencias que favorezcan su contacto con el debido proceso 
y la legalidad, a fin de coadyuvar a su sana reinserción social. de ahí 
que a pesar de que el reglamento interno de los Centros de readapta
ción Social del estado de Querétaro es omiso en señalar una a una las 
formalidades esenciales del procedimiento que habrán de adoptarse 
antes de imponer la corrección disciplinaria, ello no es obstáculo para 
que la autoridad penitenciaria las implemente y respete directamente. 
para tal efecto, la autoridad competente deberá notificar al interno el 
inicio del procedimiento sancionador, el cargo que está enfrentando, 
quién lo ha denunciado y las posibles consecuencias de la sanción; 
otorgarle un plazo, aunque sea breve pero suficiente, para que prepare 
su defensa; brindarle la oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su 
versión de los hechos; procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus 
intereses convenga y, finalmente, dictarle una resolución debidamente 
fundada y motivada.

1a. /J. 71/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 32/2012—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribuna
les Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—13 de junio de 2012.—la 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.— Secretaria: Carmina 
Cortés rodríguez.

tesis de jurisprudencia 71/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce.
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dELIto ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. LA PoSESIÓn SIMPLE dE doS o MÁS nARCÓtICoS dE 
LoS PREVIStoS En LA tABLA dE oRIEntACIÓn dE doSIS MÁXI
MAS dE ConSuMo PERSonAL E InMEdIAto PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 479 dE LA LEY gEnERAL dE SALud, ConStItuYE un 
SoLo dELIto QuE dEBE SAnCIonARSE CoMo unA unIdAd 
dELICtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 161/2012. SuSCitada eNtre el primer, 
SeGuNdo, Cuarto y QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, todoS del 
dÉCimo QuiNto CirCuito. 8 de aGoSto de 2012. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretario: JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados 
de Circuito, en un tema que por su naturaleza penal corresponde a la mate
ria de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación, el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito –sin especialización 
o de una misma especialización– sustenten tesis contradictorias, la denun
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo SEGUNDO 
transitorio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
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tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto, que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional; máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del décimo Quinto Circuito

la anterior interpretación, es acorde con el derecho fundamental de 
tutela jurisdiccional prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la cual implica que el poder público no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesa
ria, excesiva o carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los 
fines que lícitamente puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la 
seguridad jurídica como consecuencia de la unificación de criterios; por lo que 
de considerar que se actualiza una incompetencia constitucional, el cono
cimiento y la resolución de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado 
a la creación formal y material de los plenos de Circuito, con el consecuente 
estado de indefensión de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zado o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el 
diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente, el correspondiente al décimo Quinto 
Circuito, es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para co
nocer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas 
de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presenta
das con anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucio
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nal, además de que fue denunciada por parte legítima –como se precisará 
en el apartado siguiente– y se ordenó su trámite e integración conforme a 
la competencia constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, 
fracción Xiii, de la ley Fundamental –antes de su reforma– y con la com
petencia legal que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de 
amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de la posi
ble contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda vez que de confor
midad con el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos,4 en relación con el artículo 197a de la ley de 
amparo,5 el Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Décimo Quinto Circuito, 

4 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de 
su competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, po
drán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno 
o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"
5 "Artículo 197 A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los jui
cios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.
"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195."
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se encuentra facultado para tal efecto, en virtud de que en todos los juicios de 
amparo directo que integraron la presente contradicción de tesis, fue seña
lado como autoridad responsable.

deviene aplicable la tesis de jurisprudencia en materia común 1a./J. 
77/2010, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de dos mil diez, página cinco, 
que textualmente refiere:

"CoNtradiCCióN de teSiS. la autoridad SeÑalada Como reS
poNSaBle eN el JuiCio de amparo eN Que Se SuSteNtó uNa de laS 
teSiS, tieNe leGitimaCióN para deNuNCiarla.—los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a 
de la ley de amparo establecen, en esencia, que cuando los tribunales cole
giados de circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de 
su competencia, las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer. 
en consecuencia, la autoridad responsable que intervino en el juicio de amparo 
de donde derivó una de las tesis sustentadas está legitimada para hacer la de
nuncia respectiva."

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis, no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estableci
dos en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",6 puesto que dicho crite
rio ya fue interrumpido.

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo que establecen los artícu
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que 
corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen 
tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o cri
terios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos 
criterios provengan del examen de los mismos elementos."
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Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por 
una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución 
del conflicto, hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder a 
esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
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la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repú
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo esti
ma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en pleno o en Salas (se reitera, acorde con la interpretación 
armónica del artículo tercero transitorio del decreto de reforma al artícu
lo 107 constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido, se bus
ca esencialmente la unificación de los criterios interpretativos que dos o 
más tribunales Colegiados o las Salas de la Corte en su caso, llegaren a adop
tar a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio" sin embargo, ha 
de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de cri
terios como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúnan una serie de 
características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole
giados. por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proceden
te, será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –no tanto los resultados que 
ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respecti
vos razonamientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente con
tradictorias en términos lógicos, aunque legales.
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lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facul tad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de 
límites más o menos amplios, la interpreten, en relación con el supuesto 
concreto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley 
deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes –no tanto en los resultados– 
entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea pro
cedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un tra
mo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.
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Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala que respectivamente, a la 
letra establecen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."7

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’ así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 

7 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010, materia: común, Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."8

Primer y segundo requisitos: Arbitrio judicial y ejercicio interpre
tativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, los 
tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tri
bunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

I). Criterio del Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo penal **********. Como 
antecedentes del asunto, se informan los siguientes:

a) el treinta y uno de diciembre de dos mil diez, en la "zona tres" del 
Centro de reinserción Social "tijuana", los agentes de la policía estatal de Segu
ridad y Custodia, al revisar a cierta persona, quien repartía alimentos a los 
demás internos, le encontraron oculto entre sus ropas, un envoltorio de papel 
higiénico en el que a su vez había tres envoltorios grises, en los cuales, pericial
mente se determinó la presencia de cuatro decigramos de metan fetamina, un 
decigramo de marihuana y quince centigramos de heroína, respectivamente.

b) por tales hechos, le fue instruida la causa penal 14/2011 del índice 
del Juzgado décimo tercero de distrito en el estado, por los delitos contra la 

8 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010, materia: común, Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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salud (diversos tres) en la modalidad de narcomenudeo, en las hipóte
sis de posesión de marihuana, metanfetamina y heroína, previsto y san
cionado por el artículo 477 de la ley General de Salud. proceso penal que 
culminó con la emisión de una sentencia condenatoria en la que se determi
nó su responsabilidad penal plena en la comisión de tales ilícitos, por lo que 
le fueron impuestas las penas respectivas.

c) determinación judicial que fue ordinariamente impugnada, vía re
curso de apelación, razón por la cual, el Cuarto tribunal unitario del décimo 
Quinto Circuito ConFIRMÓ la sentencia condenatoria.9 ese acto fue mate
ria del juicio de amparo directo **********, del índice del citado primer tribu
nal Colegiado del décimo Quinto Circuito, el cual, en sesión de veintitrés de 
marzo de dos mil doce, únicamente en lo atingente a la presente contradic
ción de tesis, resolvió lo siguiente:

"QuiNto.—es fundado el concepto de violación expresado por el que
joso, suplido en su deficiencia, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo. … Cabe señalar que el acto que se reclama lo constituye la 
sentencia de treinta de julio de dos mil once, dictada por el Cuarto tribunal 
unitario del décimo Quinto Circuito, con sede en tijuana, Baja California, 
dentro del toca penal **********, en la que se confirmó la sentencia conde
natoria de veintinueve de junio de dos mil once, dictada por la Juez décimo 
tercero de distrito en el estado, dentro de la causa penal **********, instrui
da en contra del quejoso … por la comisión de los delitos (tres) contra la sa
lud en la modalidad de narcomenudeo en las hipótesis de posesión de 
marihuana, posesión de metanfetamina y posesión de heroína, delitos previs
tos y sancionados por el artículo 477, párrafo primero, de la ley General de 
Salud, por los cuales se le impusieron un año, cinco meses, doce días de pri
sión y multa de doscientos ochenta y tres pesos con treinta centavos moneda 
nacional al considerar que, en el caso, existió un concurso ideal de delitos; 
asimismo, le fueron negados los beneficios previstos en los artículos 70 y 90 
del Código penal Federal.—precisado lo anterior, debe decirse que este tri
bunal Colegiado considera que el Cuarto tribunal unitario del décimo Quinto 
Circuito, con sede en tijuana, violó los derechos del impetrante al tener por 
acreditados tres delitos CoNtra la Salud, uno en la modalidad de pose
sión de marihuana, otro en la modalidad de posesión de metanfetamina y 

9 nota: en el apartado de la sentencia reclamada relativo a la individualización de la pena, se 
afirmó que en la especie, se actualizó un concurso ideal de delitos, en ese sentido, se determinó 
correcta la punición de primera instancia consistente en un año cinco meses once días de pri
sión y multa de doscientos ochenta y tres pesos con treinta centavos.
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uno diverso en la modalidad de posesión de heroína.—ello es así, toda vez 
que en el parte informativo de treinta y uno de diciembre de dos mil diez, sus
crito por los agentes de la policía estatal de Seguridad y Custodia penitencia
ria, del Centro de reinserción Social de tijuana, Baja California … ratificado 
ante el agente del ministerio público Federal, se hizo constar que a las vein
tidós horas de esa fecha, revisaron a … quien repartía los alimentos a los 
demás internos en los diferentes edificios, encontrándole en el bóxer tres pe
queños envoltorios de plástico gris, los que contenían uno de ellos una sustan
cia color blanco de consistencia granulada al parecer de la droga denominada 
cristal, otro una hierba verde y seca al parecer marihuana y el otro envoltorio 
una sustancia pastosa color oscura al parecer heroína … de lo expuesto se 
obtiene que el impetrante de garantías desplegó la conducta de posesión 
de marihuana, metanfetamina y heroína en un solo momento, por lo que, aun 
cuando sean tres estupefacientes, se trata de un solo ilícito y no tres como 
lo consideró la responsable, habida cuenta que el delito contra la salud es 
único, por lo que el hecho de que se actualicen diversas modalidades del 
mismo, o bien una sola, pero de diversos narcóticos, como sucedió en el caso 
a exégesis, en el que el quejoso poseyó los narcóticos marihuana, metanfeta
mina y heroína, no es motivo para concluir que con una sola conducta se 
cometieron tres ilícitos contra la salud, como inexactamente lo consideró la 
autoridad responsable, ya que dicha cuestión únicamente debe influir en la indi
vidualización de la pena que se imponga al quejoso por un solo delito contra 
la salud, aunado a que se trató de una sola acción de posesión de dichos 
narcóticos.—por ello, se concluye que el delito que nos ocupa, tutela como 
bien jurídico la salud humana en cuanto la protege de los daños causados 
por drogas enervantes o sustancias preparadas para un vicio que envenena 
al individuo o degenera la raza, tratando de impedir que tales drogas o sus
tancias lleguen a manos de las personas que las consumen, ya que el daño 
se produce cuando alguien, en menoscabo de su salud, hace uso de ellas.—
en ese orden, si el hoy quejoso con una sola conducta tuvo bajo su radio de 
acción y esfera personal de disponibilidad diversos narcóticos, en realidad 
se causa un único daño, el que es capaz de producir dada la naturaleza, can
tidad y diversidad de la droga asegurada, pero atacando un solo bien jurídico 
tutelado, como lo es la salud de las personas, ya que la verdadera medida del 
daño al bien jurídico protegido es la cantidad, calidad y diversidad de la droga 
materia de la posesión.—en tal virtud, debe decirse que este único bien jurí
dico y ese único posible daño consumativo, son los que dan unidad al delito 
y que es uno a pesar de las distintas conductas o narcóticos que se involu
cren en los hechos ilícitos respectivos, por ser preparatorias del ataque al 
bien tutelado: el daño a la salud; por lo que, se insiste, se está en presencia 
de un solo delito, y el hecho de que se hubiesen poseído diversos narcóticos, 
únicamente trasciende para cuantificar la pena por la comisión del mismo.—



686 noVIEMBRE 2012

Sentado lo anterior, debe concluirse que la autoridad responsable partió de 
una premisa errónea al confirmar la determinación del Juez Federal, y esta
blecer: ‘... en este sentido, se observa que en la sentencia impugnada, se 
consideró que la conducta atribuida al aquí inconforme, fue constitutiva de 
tres delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo: uno por la 
posesión del estupefaciente denominado heroína, otro por la posesión del 
estupefaciente llamado marihuana y otro, por la posesión del estupefaciente 
conocido como metanfetamina.—determinación con la cual se concuerda, 
ya que cuando se comete un delito contra la salud, las modalidades que se 
acrediten, son aquellas que pueden llevarse a cabo, con un mismo tipo de sus
tancia; razón por la que, tal como se hizo en la sentencia, debe ponderarse en 
este caso la existencia de tres diversos delitos, conforme a la tesis de la pri
mera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 9196, Segunda 
parte de rubro: «Salud, delito CoNtra la. aCumulaCióN».’.—ello se esti
ma así, ya que, en principio cabe señalar que el criterio en el que se sustentó 
el tribunal unitario responsable para sostener lo antes transcrito en relación 
a la existencia de tres delitos contra la salud, se trata de una tesis aislada 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no re
sulta de observancia obligatoria en términos de lo dispuesto por el artículo 192 
de la ley de amparo, por no constituir jurisprudencia; asimismo, en la especie, 
como ya ha quedado destacado, el quejoso ejerció actos posesorios de tres 
distintos estupefacientes, en las mismas circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, esto es, se trata de una sola conducta.—en tal sentido, resulta inexacto 
que en el caso el quejoso con una sola conducta cometió tres delitos contra 
la salud, uno en la modalidad de posesión de marihuana, otro en la modali
dad de posesión de metanfetamina, y uno diverso en la modalidad de posesión 
de heroína, previstos y sancionados por el artículo 477, párrafo primero, de la 
ley General de Salud, pues como se vio, el delito contra la salud, es un tipo 
único, máxime que en el caso, se trata de la misma modalidad, aunque de 
diversos narcóticos; por lo que al no haberlo considerado así el Cuarto tribu
nal unitario de este circuito, vulneró en perjuicio del quejoso los derechos de 
legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 de la Cons
titución General de la república. … por consiguiente, lo procedente es con
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, a fin de que el 
tribunal responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, 
emita otra, en la que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, considere 
que el delito contra la salud es único y, con plenitud de jurisdicción, analice 
si conforme a las constancias que integran el sumario se actualiza o no dicho 
ilícito, así como la plena responsabilidad del impetrante, en su comisión. …"

II) Criterio del Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo penal **********. de la 
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ejecutoria de referencia se advierten los antecedentes que a continuación 
se indican:

a) en un centro de readaptación social, específicamente en el cubículo 
de revisión corporal de las personas que acuden a visita familiar, cierta per
sona del sexo femenino fue detenida en posesión de dos envoltorios de plás
tico donde se contenía marihuana, así como con dos envoltorios de plástico 
donde se contenía una diversa sustancia que resultó ser metanfetamina.

b) por lo anterior, el Juez Quinto de distrito en el estado de Baja Cali
fornia, dentro de la causa penal **********, que le fue instruida a la impu
tada por el delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo en la 
hipótesis de posesión con fines de suministro de marihuana, previsto y 
sancionado por el artículo 476, en relación con los artículos 192 Bis, fracción 
ii, 234, 473, fracción Vi y 479 de la ley General de Salud; y por el delito contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo en la hipótesis de posesión 
con fines de suministro de metanfetamina, previsto y sancionado por el 
artículo 476, en relación con los artículos 192 Bis, fracción ii, 245, 473, frac
ción Vi y 479 de la ley General de Salud; le impuso una pena de ********** 
de prisión y multa de pesos con **********, equivalente a ********** 
multa.10 

c) resolución que confirmó el Cuarto tribunal unitario del décimo 
Quinto Circuito. inconforme con esa determinación la sentenciada promovió 
demanda de amparo directo, y el tribunal Constitucional de primer grado, en 
sesión de veintinueve de marzo de dos mil once, determinó lo siguiente:

"en otro aspecto, fue correcto que el tribunal responsable haya confir
mado la consideración del Juez a quo, respecto a la individualización de la 
pena de ********** años ********** de prisión y multa de **********, equi
valente a ********** multa impuesta a la quejosa, con grado de culpabilidad 
mínimo; este tribunal Colegiado estima, que el tribunal unitario responsable 
hizo un debido uso de la facultad que le confieren los artículos 51 y 52 del 
Código penal Federal.—Se dice lo anterior dado que fue acertado que el tribu
nal responsable aplicara al sentenciado la sanción corporal establecida en el 
artículo 476 de la ley General de Salud, que establece la pena de tres a seis 
años de prisión, aumentada conforme a las normas de acumulación de delitos 
(por encontrarse en presencia de la comisión de delitos de la misma entidad 

10 nota: la autoridad responsable, advirtió que en el caso se actualizó un concurso ideal de 
delitos.
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–posesión del psicotrópico metanfetamina y del estupefaciente marihuana– 
en tanto que ambos contemplan idéntico rango de punición), en términos de 
lo dispuesto por el artículo 64 del Código penal Federal, que dispone que el 
aumento de la pena por los delitos concursados no puede ser superior a la mi
tad del máximo de la duración de la pena impuesta; por lo que si el artículo 
476 de la ley General de Salud establece la pena de tres a seis años de prisión 
y hasta ochenta días multa, luego, dicha pena corporal habrá de aumentarse 
hasta una mitad del máximo de su duración, en el caso, un año seis meses, 
lo que arrojó un total de ochenta días multa. … No se opone a lo concluido el 
alegato del promovente en el sentido de que en el caso no debió considerarse 
actualizada la figura del concurso ideal de delitos ya que, a juicio del promo
vente, sólo se le atribuyó un delito básico como fue el delito contra la salud, 
por poseer dos drogas distintas, de ahí que se le hubiera denominado delito 
contra la salud en la modalidad de posesión de marihuana y metanfetamina, 
mismo que contempla y castiga el artículo 476 de la ley General de Salud.—
Que no existe un concurso ideal delitos, sino que el ilícito lo constituye el 
delito contra la salud en las modalidades de posesión de metanfetamina y 
marihuana, ya que se afecta con ellos un mismo bien jurídico tutelado.—
lo anterior en virtud de que, en principio, la palabra ‘concurso’, que deriva 
de la voz latina concursus, significa concurrencia, simultaneidad de hechos, 
causas o circunstancias.—ahora, en materia penal este vocablo se refiere 
a delitos y existe una división legal del concurso en forma ideal, o bien, real o 
material.—en el caso que nos ocupa sólo interesa lo relativo al concurso 
ideal de delitos por ser la hipótesis a estudio en la presente resolución.—así, 
se tiene que el concurso ideal se actualiza cuando el mismo agente, con una 
sola conducta o un solo hecho, viola varias disposiciones penales autóno
mas, lo que trae consigo la causación de varias lesiones jurídicas compati
bles.—Cabe precisar que el concurso puede ser homogéneo si los delitos son 
de la misma naturaleza y heterogéneo cuando los delitos son diferentes.—
ahora, el concurso ideal o formal de delitos requiere de una sola conducta o 
hecho delictivo y, como segundo elemento imprescindible, que se violen diver
sas disposiciones penales autónomas, o sea, que con una sola conducta se 
causen varias lesiones jurídicas; de lo que se advierte que en el concurso 
ideal de delitos no sólo se produce cuando se transgreden disposiciones lega
les diversas sino también cuando, como en el caso, se infringe una de éstas 
más de una vez, pero en razón de la misma conducta, es decir, cuando el 
mismo bien jurídico tutelado se vulnera con la comisión de dos o más ilíci
tos; por tanto, si con la conducta delictiva se infringe una misma disposición 
penal, pero el bien jurídico protegido por ésta se transgredió en dos ocasio
nes, ya que por un lado se poseyó el narcótico metanfetamina y por otro, el 
estupefaciente marihuana, entonces se concluye que se causaron dos infrac
ciones a la misma disposición legal y, por tanto, contrario a lo señalado por el 
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impetrante, en el caso, efectivamente se acredita el concurso ideal homogé
neo de delitos, razón por la cual deviene infundado el alegato que hizo vale al 
respecto. …"

Bajo este mismo criterio, el citado tribunal Colegiado también resolvió 
el diverso juicio de amparo directo penal **********, en el que se reclamó la 
sentencia de veinticuatro de junio de dos mil once, dictada por el Cuarto tri
bunal unitario del décimo Quinto Circuito,11 al resolver los autos del recurso 
de apelación **********, interpuesto en contra de la sentencia emitida en 
la causa penal **********, en la que se consideró al quejoso penalmente 
responsable en la comisión del delito contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, hipótesis de posesión de metanfetamina, heroína, cocaína 
y marihuana, previsto y sancionado en el artículo 477 de la ley General de 
Salud, por lo cual, el juzgador le impuso una pena de ********** de prisión y 
multa de ********** días.

III) Criterio del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********. Como ante
cedentes del caso se informa lo siguiente:

a) en los autos de la causa penal **********, se acreditó la responsa
bilidad penal del imputado en la comisión del delito contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo, hipótesis de posesión de heroína, así 
como del diverso delito contra la salud en la modalidad de narcomenu
deo, hipótesis de posesión de metanfetamina, previstos y sancionados 
por el artículo 477, en relación con el 479, ambos de la ley General de Salud, por 
lo que el Juez de la causa, conforme a las reglas del concurso ideal de delitos, 
impuso al quejoso una pena de ********** meses, ********** días de pri
sión y ********** días multa.

b) Fallo que fue recurrido ordinariamente vía recurso de apelación del 
cual, tuvo conocimiento el Cuarto tribunal unitario del décimo Quinto Circui
to, mismo órgano jurisdiccional que al resolver los autos del toca penal 
370/2011, determinó confirmar la sentencia recurrida12 al considerar infun
dados los agravios de la defensa.

11 nota: la autoridad responsable consideró que la conducta desplegada por el sentenciado 
actualizó la comisión de cuatro delitos, ya que se trató de la posesión de cuatro sustancias de 
distinta naturaleza, llevada a cabo en un mismo momento, así se originó la aplicación de las re
glas del concurso ideal de delitos. 
12 nota: el magistrado del tribunal unitario calificó de legal la consideración del Juez primario 
en el sentido de que la conducta desplegada por el inconforme actualizó la comisión de dos de
litos, ya que se trató de la posesión de dos sustancias de distinta naturaleza, llevada a cabo en 
un mismo momento, lo que dio lugar a que se aplicaran las reglas del concurso ideal de delitos.
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c) resolución anterior que fue materia del juicio de garantías, respecto 
del cual, conoció el referido Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, quien mediante acuerdo relativo a la sesión de ocho de septiembre 
de dos mil once, esencialmente en lo relativo a la presente contradicción de 
tesis, resolvió lo siguiente: 

"QuiNto.—ahora, dada la materia (penal) del acto reclamado cuya 
inconstitucionalidad se combate, así como la calidad del quejoso (sentencia
do), en el presente juicio de amparo, este tribunal debe proceder a examinar 
oficiosamente la sentencia impugnada y el proceso penal de origen bajo 
la tutela de la suplencia de la queja prevista en el artículo 76, fracción ii, de la 
ley de amparo, a fin de determinar si existe alguna violación a los derechos 
fundamentales de … es así, que del estudio de la sentencia que constituye el 
acto reclamado, bajo la óptica del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, este tribunal Colegiado considera que los autos de la causa penal 
********** del índice del Juzgado décimo tercero de distrito en el estado, 
con sede en tijuana, Baja California, apreciados por la autoridad responsa
ble, y de los que emanan la resolución apelada que dio origen al toca penal 
**********, justifican constitucionalmente, tal y como lo apreció el magis
trado del Cuarto tribunal unitario del décimo Quinto Circuito, la acreditación 
del tipo penal CoNtra la Salud en la modalidad de narcomenudeo en las 
variantes de posesión de heroína y de metanfetamina, previstos y sanciona
dos (sic) por el artículo 477, párrafo primero, de la ley General de Salud.—deli
to que se integra con los siguientes elementos: … elementos del tipo penal en 
comento, que fueron acreditados por el tribunal responsable con los medios 
de prueba relacionados en su sentencia, para demostrar, primeramente, la 
existencia de un narcótico, pues en el caso lo evidenció con la inspección 
practicada por el agente del ministerio público de la Federación … y con la 
que constató la existencia de tres decigramos (trescientos miligramos) de 
heroína, que estaban repartidos en dos envoltorios de plástico color blanco, 
sustancias consideradas como psicotrópico y estupefaciente por la ley de 
Salud vigente y dos de los narcóticos previstos en la tabla contenida en el ar
tículo 479 de la ley de Salud en comento.—lo que a su vez vinculó la respon
sable con el dictamen en materia de química forense … apreciaciones de la 
autoridad ordenadora que no violentaron los derechos fundamentales del 
aquí quejoso, ya que tal análisis efectivamente permitió comprobar la existencia 
de un narcótico, en este caso, tres decigramos (trescientos miligramos) del 
psicotrópico denominado metanfetamina, y tres decigramos (trescientos mili
gramos) del estupefaciente conocido como heroína.—Cantidad que, como lo 
sostuvo la responsable, es inferior a la que prevé el citado artículo 476 de 
la ley General de Salud, ya que la tabla que refiere el diverso numeral 479 
de dicho ordenamiento, contempla para el psicotrópico metanfetamina la 
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cantidad de cuarenta miligramos, que multiplicado por mil arroja el total de 
cuarenta gramos y para la heroína cincuenta gramos.—asimismo, fue respe
tuoso de los derechos fundamentales de … la decisión de la autoridad res
ponsable de tener por acreditado el segundo de los elementos del delito en 
análisis, consistente en la acción de poseer el narcótico.—así es, como lo adujo 
la responsable, tal conducta se demostró con el parte informativo suscrito y 
ratificado ministerialmente por … además, los referidos testimonios policia
cos fueron corroborados por la autoridad responsable con la confesión del 
hoy quejoso, expuesta en preparatoria ante el Juez de distrito, de lo que se 
desprende … Cúmulo probatorio que fue analizado por la responsable, dado 
su enlace lógico y natural, en términos del artículo 286 del Código Federal de 
procedimientos penales, lo que le permitió concluir, sin violentar la esfera 
jurídica del sentenciado, que a las tres horas del veinticuatro de febrero de 
dos mil once, sobre la calle ‘misión la purísima’, lateral con la calle ‘misión 
de Santiago’, en el fraccionamiento ‘Salvatierra’, de esta ciudad, al aquí que
joso le fueron encontrados en la bolsa derecha del pantalón, por los agentes 
de la Secretaría de Seguridad pública municipal, distrito San antonio de los 
Buenos … la posesión de tres decigramos (trescientos miligramos) del psico
trópico denominado metanfetamina, contenidos en tres envoltorios de plás
tico color verde, así como de tres decigramos (trescientos miligramos) del 
estupefaciente conocido como heroína, sin la autorización correspondiente y 
sin finalidad de comerciarlos o suministrarlos.—precisado lo anterior, es que 
se considera también acorde al orden constitucional, que la autoridad responsa
ble valorara esas mismas probanzas para sostener que el cúmulo probatorio 
fue apto y suficiente para tener por acreditada la plena responsabilidad de … 
ahora, en los conceptos de violación el quejoso argumenta una violación a 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, … Son infundados los anterio
res conceptos de violación.—en efecto, en relación con el concepto de viola
ción a que se refiere el inciso a) que antecede, deviene infundado; en primer 
lugar, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que para que la 
farmacodependencia del imputado, pueda constituir una causa de exclu
yente de delito, la cantidad de droga poseída no debe rebasar los límites que 
establece la tabla prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud; situa
ción que en el caso no se satisfizo, ya que para el psicotrópico metanfetamina 
la referida tabla contempla como máximo la posesión de cuarenta mili
gramos, mientras que … tuvo disponibilidad de trescientos miligramos de 
metanfetamina y trescientos miligramos de heroína. … además, no debe 
con fundirse el dolo de una conducta, con la finalidad de ésta; es decir, el dolo 
previsto en el artículo 9 del Código penal Federal es el querer o aceptar la 
realización del hecho descrito por la ley como delito; situación que se concreta 
con independencia de cuál haya sido la finalidad que se pretendía al cometer 
la conducta ilícita.—en el caso en concreto … quiso poseer la metanfetamina 
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y la heroína; situación suficiente para acreditar el dolo en su actuar, con inde
pendencia de la finalidad que pensaba darle a dicho narcótico, ya que esto 
servirá, en todo caso, para ubicar tal conducta dolosa en el tipo penal adecua
do; además, no hay que olvidar que el consumo como finalidad, en el caso de 
metanfetamina, ya está supeditado legalmente, no a que lo refiera así el suje
to activo, sino a que la cantidad de droga que posea no rebase los máximos 
previstos en el artículo 479 de la ley General de Salud.—asimismo, de la mis
ma forma, son infundados los argumentos que precisados quedaron en el 
inciso b) que antecede … ello es así, pues como atinadamente lo resolvió 
el ad quem responsable, en el artículo 474 de la ley General de Salud, se esta
blecieron reglas de competencia para los delitos contra la salud, en las cua
les se dispuso, que: en el caso de los delitos contra la salud en la modalidad 
de narcomenudeo, previstos en los artículos correspondientes del capítulo 
Vii en comento, serán competentes las autoridades de las entidades federa
tivas, cuando: el narcótico objeto del delito sea uno de los previstos en la ta
bla contenida en el artículo 479 de la ley de salud en comento, la cantidad de 
narcótico sea menor que la que resulte de multiplicar por mil, la prevista en la 
mencionada tabla, para la sustancia de que se trate, y no existan elementos 
suficientes para presumir que existe delincuencia organizada. de igual forma 
se señaló en el citado numeral, que las autoridades de la Federación, conoce
rán de delitos contra la salud: Cuando exista delincuencia organizada (frac
ción i). Cuando la cantidad del narcótico sea igual o mayor que la resultante 
de multiplicar por mil, la prevista en la tabla contenida en el artículo 479 de la 
ley de salud mencionada, para la sustancia de que se trate (fracción ii). y cuan
do el narcótico no esté contemplado en la tabla citada (fracción iii).—Sin 
embargo, no debe perderse de vista, que en los incisos a) y b) de la frac ción iV 
del artículo, se dispuso también, que independientemente de la cantidad del 
narcótico, esto es, aun cuando sea menor que la resultante de multiplicar por 
mil, la prevista en la tabla contenida en el artículo 479 de la ley de salud cita
da, para el narcótico de que se trate, el ministerio público de la Federación 
conocerá de este tipo de delitos contra la salud en la modalidad de narcome
nudeo, cuando ‘prevenga en el conocimiento del asunto’ o cuando solicite a 
la autoridad investigadora local, la remisión de la investigación.—por tanto, el 
legislador estableció que las autoridades federales también podrán tener 
competencia para conocer de los delitos que nos ocupan, en alguno de los 
supuestos mencionados, para lo cual también se precisó, que en estos casos, 
aplicarán lo previsto en el mencionado capítulo Vii de la ley en comento.—
de lo que se colige, como acertadamente lo resolvió el tribunal unitario, que 
el artículo 474 de la ley de salud vigente, no limita la competencia de las 
autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así 
como de ejecución de las sanciones, de la Federación, para conocer de deli
tos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, previstos en los artículos 
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contenidos en el capítulo Vii de la ley en comento, pues para tal efecto, el legis
lador estableció que serán competentes para conocer de estos delitos, cuan
do el ministerio público de la Federación ‘prevenga en el conocimiento del 
asunto’ o cuando solicite a la autoridad investigadora local, la remisión de la 
investigación.—Bajo ese contexto, como se adelantó, es infundado el con
cepto de violación que nos ocupa, toda vez que en el caso, se surte la compe
tencia del juzgado de origen, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la 
fracción iV del párrafo segundo del artículo 474 de la ley General de Salud.—
por otra parte, también fue respetuoso a los derechos fundamentales del que
joso, que la autoridad responsable haya tomado en consideración para el 
cálculo del monto de la multa, el salario mínimo vigente en la época de los 
hechos … asimismo, al sostenerse la constitucionalidad de la sentencia con
denatoria confirmada en segunda instancia por la autoridad ordenadora, no 
se puede determinar que hubo una violación a las garantías individuales del 
aquí quejoso, por el hecho de que el magistrado responsable haya decretado 
la suspensión de los derechos políticos del sentenciado y los civiles que limi
tativamente establece el artículo 46 del Código penal Federal, su amonesta
ción pública, pues todo esto constituye una consecuencia lógica y jurídica 
del acto privativo examinado en el presente sumario constitucional.—en di
verso tenor, al suplir la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, frac
ción ii, de la ley de amparo y, atendiendo a la jurisprudencia 110/2011 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este tribunal 
concluye que no se debe tomar en consideración para determinar el grado de 
culpabilidad del sentenciado … los antecedentes penales … en consecuencia, 
en suplencia de la queja deficiente, lo procedente es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal al quejoso, para que la autoridad responsa
ble deje sin efectos la sentencia reclamada, y en su lugar dicte otra en la que, 
reiterando lo que no es materia de concesión, con libertad de jurisdicción 
vuelva a examinar los datos aportados en la causa penal y determine el grado 
culpabilidad de … con la limitante de que no deberá tomar en cuenta para tal 
efecto los antecedentes penales del sentenciado, de conformidad con la juris
prudencia 110/2011 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, una vez determinado su grado de culpabilidad, individualice las 
penas que le corresponden acorde al mismo."

mediante oficio número "882IV/2012", recibido el cinco de junio de dos 
mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, la secretaria de Compilación y Sistematización de tesis del tribu
nal Colegiado de mérito, informó a esta primera Sala que en los juicios de 
amparo directo ********** y ********** sostuvo un criterio similar al emitido 
en el precitado juicio de amparo directo **********.
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IV) Criterio del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito al resolver el amparo directo penal **********. esta diversa 
ejecutoria informa como antecedentes del juicio, los que enseguida se 
sintetizan:

a) en razón de que en los autos de la causa penal 360/2009 del índice 
del Juzgado décimo tercero de distrito en el estado de Baja California, quedó 
acreditado el hecho de que el imputado poseyó tres decigramos de metanfe
tamina y setenta y tres gramos ocho decigramos de marihuana, se le declaró 
penalmente responsable en la comisión del delito contra la salud en la 
modalidad de posesión de metanfetamina y marihuana, previsto y san
cionado en el artículo 477, párrafo primero, de la ley General de Salud, razón 
por la cual, conforme a las reglas del concurso ideal de delitos, se le impuso 
la pena de un año once meses seis días de prisión y cinco días multa.

b) resolución que fue impugnada vía apelación, de la que conoció el 
Cuarto tribunal unitario del décimo Quinto Circuito, con residencia en tijua
na, autoridad que en el toca número **********, determinó ConFIRMAR 
la sentencia recurrida.13

c) inconforme con esa determinación, el quejoso promovió juicio de 
amparo directo, respecto del cual, conoció el citado Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito el cual, en sesión de veintidós de diciem
bre de dos mil diez, resolvió lo siguiente:

"QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación anteriormente 
transcritos, por lo que habrá que negar la protección constitucional solici
tada.—lo anterior es así, ya que, contrario a lo afirmado por el impetrante, la 
sentencia reclamada no vulnera sus garantías individuales (sic) protegidas 
por los numerales 14 y 16 constitucionales, como se verá a continuación.—
Ciertamente, del análisis del citado fallo combatido, se advierte que el Cuarto 
tribunal unitario del décimo Quinto Circuito determinó, que en la especie 
quedó acreditado el cuerpo del delito (sic) contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, en la variante de posesión de metanfetamina, previsto y san
cionado por el artículo 477 de la ley General de Salud, así como el diverso 

13 nota: de la lectura de la ejecutoria de referencia se advierte que la autoridad responsable, 
igualmente destacó la actualización de un concurso ideal de delitos; ya que por el delito contra 
la salud relacionado con la posesión de metanfetamina, como por el diverso relacionado con la 
posesión de marihuana, se le impuso al acusado una pena privativa de libertad de ocho meses 
dieciocho días de prisión, la cual, se aumentó en cinco meses, veinticuatro días de prisión, con
forme las reglas del concurso ideal de delitos.
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ilícito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, en la variante de 
posesión de marihuana, previsto y sancionado por el artículo 477, en relación 
con el 473 y 479 de la ley General de Salud, así como la plena responsabilidad 
de … en su comisión, con los elementos probatorios que apreció dicha res
ponsable, que son los que enseguida se reseñan: parte informativo suscrito y 
ratificado ministerialmente por los agentes de la policía estatal preventiva … 
quienes informaron que alrededor de las quince horas con treinta minutos 
del nueve de octubre de dos mil nueve, se encontraban realizando un reco
rrido de vigilancia sobre la calle Quintana roo, de la colonia ‘pedregal Santa 
Julia’, en tijuana, Baja California, cuando tuvieron a la vista a una persona de 
sexo masculino, quien al notar su presencia intentó huir; por lo que le dieron 
alcance y al identificarse como agentes de la policía estatal, les manifestó 
llamarse … que al realizarle una revisión precautoria, le encontraron en la 
bolsa frontal del pantalón corto (short), cinco envoltorios de plástico, color 
verde, con una sustancia parecida al ‘cristal’ y en la mano derecha tenía una 
bolsa de plástico negro, con doce envoltorios con una hierba verde y seca 
parecida a la marihuana … fe ministerial e inspección del narcótico afecto … 
dictamen pericial en materia de química forense … dictamen pericial en 
materia de integridad física y toxicomanía … ampliación de dictamen toxicoló
gico … declaración ministerial de … Consecuentemente, ante lo infundado 
de los conceptos de violación hechos valer, al no existir en el caso, deficien
cia de la queja que suplir de oficio, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, 
de la ley de amparo, pues el fallo impugnado no transgrede las garantías 
individuales de … debe negársele el amparo y protección de la Justicia Fede
ral solicitados."

ahora bien, como puede advertirse con toda nitidez jurídica, el primer 
y segundo requisitos inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfec
tamente en el caso concreto. 

Se explica.

en principio, debe decirse que de la simple lectura de las precitadas 
ejecutorias constitucionales, se advierte que tanto el primer tribunal Colegia
do –al resolver los autos del juicio de amparo directo **********, así 
como el diverso Quinto tribunal Colegiado –al resolver los autos del juicio 
de amparo directo ********** ambos del décimo Quinto Circuito, SÍ se pro
nunciaron de manera expresa, en torno a un mismo problema jurídico cuyas 
características y antecedentes resultaron ser esencialmente idénticos, res
pecto a determinar, si en tratándose de la "posesión" de dos o más de los nar
cóticos previstos en la tabla de orientación de dosis máximas de Consumo 
personal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud 
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vigente, dicha conducta: ¿actualiza la comisión de un solo delito de NARCO
MENUDEO o bien, la actualización de dos o más delitos autónomos en función 
del número de sustancias materia de dicha posesión? por ende, para efectos de 
la individualización de la pena a imponer, dicha conducta ¿debe sancionarse 
como una sola unidad delictiva o bien, deben aplicarse las reglas del concurso 
de delitos?

luego, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que los órga
nos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurídicos 
antagónicos entre sí; como enseguida se demuestra:

1) en efecto, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
frente a la detentación material desplegada por el sujeto activo respecto de 
tres diferentes narcóticos (metanfetamina, marihuana y heroína), determi
nó que dicha conducta era constitutiva de un solo delito ContRA LA SA
Lud En LA ModALIdAd dE nARCoMEnudEo, y no así constitutiva 
de tres delitos autónomos, como así lo consideró la autoridad responsable, 
habida cuenta que el género de delitos ContRA LA SALud era único, amén 
de que dicho ilícito proceder se desplegó con una sola acción posesoria. de ahí 
que para efectos de su punición, estimó que no debían aplicarse las reglas 
del concurso ideal de delitos, toda vez la circunstancia de que el sujeto activo 
hubiera poseído materialmente diversos narcóticos, únicamente debía influir 
en la individualización de la pena que eventualmente sea impuesta al impe
trante, se reitera, derivado de la comisión de un solo delito.

2) por su parte, frente a este mismo punto de derecho, el Quinto Tribu
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, en el caso sometido a su potestad 
decisoria, determinó que frente a la detentación material desplegada por el 
sujeto activo respecto de dos diferentes narcóticos (marihuana y metanfe
tamina), dichas conductas resultaron autónomas y, por ende, constitutivas 
de dos diversos delitos ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE 
nARCoMEnudEo, mas no así constitutivas de un singular o único 
delito, habida cuenta que dicho proceder recayó en dos sustancias diferentes 
lo que provocó dos infracciones a la misma disposición penal, por ende, esti
mó acreditada la figura del "concurso ideal y homogéneo de delitos", cuyas 
reglas estimó debían ser aplicadas para efectos de su punición.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idénticos, 
los precitados órganos jurisdiccionales –de manera expresa– concluyeron 
en posiciones jurídicas discrepantes.
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No pasa inadvertido para esta primera Sala el hecho de que los tribu
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos del décimo Quinto Circuito, al 
resolver diversos juicios de amparo directos sometidos a sus potestades deci
sorias, no se pronunciaron de forma expresa en torno al punto de derecho 
anterior –actualización de un único delito contra la salud en la modalidad 
de narcomenudeo, o bien, un concurso ideal de delitos autónomos, en 
tratándose de la posesión de dos o más narcóticos por parte del sujeto 
activo– sin embargo, es menester puntualizar que dichos órganos de control 
constitucional, sí se pronunciaron de forma implícita en torno a la cuestión 
jurídica debatida, toda vez que al haber determinado nEgAR el amparo y 
protección de la Justicia Federal a los impetrantes, tácitamente avalaron la 
legalidad de la actuación de las autoridades responsables, las cuales, estima
ron actualizados dos o más delitos contra la salud de manera autónoma y, 
por ende, aplicaron las reglas del concurso ideal de delitos a fin de sancionar 
dichas conductas posesorias de narcóticos previstos en la ley General de 
Salud. luego dichas resoluciones se estiman aptas para integrar la presente 
antinomia jurídica.

Se estima aplicable por identidad de razón la tesis jurisprudencial en 
materia común p./J. 93/2006, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 2/2006pl, 
consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXViii, julio de dos mil ocho, página cinco, que textualmente 
establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 
y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
de ducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particu la res del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
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justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sir
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el 
criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia 
que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, 
las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las 
que se atribuye la contraposición."

así las cosas, resulta válido colegir que tal como se precisó en diverso 
apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto, se han reunido los extremos 
señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del 
conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que tanto el Primero, Segundo, Cuarto y Quinto tribu
nales Colegiados, todos del décimo Quinto Circuito judicial –se reitera, algu
nos de manera expresa y otros implícita– han expresado una posición 
antagónica en torno a un tema determinado, en el que se controvierte un 
mismo planteamiento jurídico.

es importante destacar que tal como sucede en el presente caso, aun 
y cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegiados contendien
tes, no constituyen jurisprudencias debidamente integradas, ello no representa 
un obstáculo para determinar si existe la contradicción de tesis planteada 
y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, puesto que ni el 
artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, ni tampoco el artículo 
197a de la ley de amparo, lo exigen así, al establecer genéricamente que se 
trate de "tesis contradictorias".

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
común p. l/94, emitida por el pleno de este Supremo tribunal al resolver la con
tradicción de tesis 8/93, publicada en la octava Época en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
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tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la 
ley de amparo, lo establecen así."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de autos, tal y como se precisó con 
antelación, se advierte que lo determinado por los órganos colegiados conten
dientes al presentar contradicción en sus consideraciones y razonamientos, 
puede dar lugar a la formulación de las siguientes preguntas: en tratándose 
de la "posesión" simple o privilegiada de dos o más de los narcóticos previstos 
en la tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inme
diato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud vigente, dicha 
conducta detentatoria ¿actualiza la comisión de un solo delito de narcomenu
deo en la modalidad de posesión o bien, la actualización de dos o más delitos 
autónomos en función del número de sustancias materia de dicha posesión? 
por ende, para efectos de la individualización de la pena a imponer, dicha 
conducta ¿debe sancionarse como una sola unidad delictiva o bien, deben apli
carse las reglas del concurso de delitos?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. estable
cido lo anterior, debe prevalecer como jurisprudencia el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan.

Como una importante cuestión preliminar, este Supremo órgano Cole
giado estima necesario puntualizar la metodología de análisis que será im
plementada a fin de resolver la presente contradicción de tesis; lo anterior, en 
aras de garantizar un principio de orden y congruencia expositiva.

así las cosas, debe decirse que en primer término, se estima necesario 
1) Hacer una breve referencia al contenido de la reforma en materia de nar
comenudeo, publicada en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto 
de dos mil nueve, –toda vez que en todos los casos, la conducta poseso
ria desplegada recayó en alguno de los narcóticos previstos en la denomi
nada "Tabla de Orientación" ahí prevista–. después, se estima necesario 
2) realizar el correspondiente estudio dogmático en torno al delito de "pose
sión" de narcóticos, a fin de conocer sus elementos estructurales. Hecho lo 
anterior, 3) Se procederá al análisis en torno a la tradicional figura de la "uni
dad delictiva" en el delito contra la salud, a la luz de los criterios interpre
ta tivos emitidos por este alto tribunal; y, finalmente 4) a partir del con traste 
de las conclusiones obtenidas a través del estudio de los anteriores presu
puestos, definir el criterio jurídico que deberá resolver la presente anti
nomia jurídica.



700 noVIEMBRE 2012

4.1. La reforma en materia de narcomenudeo, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve.

el presente apartado se basa, esencialmente, en las consideraciones 
vertidas por esta primera Sala al resolver la diversa contradicción de tesis 
454/201114 en sesión de veintinueve de febrero de dos mil doce, bajo la ponen
cia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

en efecto, en dicha ejecutoria, se determinó que uno de los principales 
males que aquejan a nuestra sociedad en el presente siglo (y durante la 
parte final del siglo pasado), lo son los denominados "delitos contra la salud", 
conductas que el estado mexicano históricamente ha pretendido reprimir al 
tipificarlas como delitos en el Código penal Federal. esquema de acción pú
blica –de corte principalmente represivo– el cual, durante muchos años 
fue centralizado en el ámbito federal. empero, ante la evidente expansión de 
dicho fenómeno delictivo y dada la diversidad de modalidades que el mismo 
detenta, se hizo necesario el rediseño de la política criminal implementada 
por nuestro país para su combate.

así las cosas, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, se adicionó a la ley General 
de Salud, un capítulo Vii denominado: "Delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo", el cual, se integra por los siguientes numerales:

"Artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de compor
tamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o 
síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;

14 dicho asunto fue resuelto por unanimidad de cinco votos de sus integrantes por cuanto se 
refiere al fondo del mismo, siendo ponente el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo. Secre
tario: José díaz de león Cruz.
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"V. narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias 
o vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposi
ciones legales aplicables en la materia;

"Vi. posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;

"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."

"Artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e 
impar tición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sancio
nes y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcó
ticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la 
cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil 
el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes 
para presumir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio 
público de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.
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"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policiacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordi
narán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la ta
bla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 
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mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delin
cuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimien
to, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la auto
ridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

"Artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscien
tos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suminis
tre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una 
pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días 
multa.

"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando:

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá a 
dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quie
nes a ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."
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"Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantida
des previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer
ciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente."

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"Artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el 
delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacode
pendiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto 
consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artícu
lo 475 de esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubica
ción de las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación 
para la prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución 
con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación mé
dica o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no 
deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 
estadísticos."

"Artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:
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tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal e inmediato

opio 2 gr.

diacetilmorfina o Heroína 50 mg.

Cannabis Sativa, indica o 
mariguana

5 gr.

Cocaína 500 mg.

lisergida (lSd) 0.015 mg.

mda,

metilendioxianfetamina

polvo, granulado o cristal tabletas o cápsulas

40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

mdma, dl34metilendioxin
dimetilfeniletilamina

40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

metanfetamina 40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg."

"Artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destruc
ción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

"Artículo 481. el ministerio público o la autoridad judicial del conocimien
to, tan pronto identifique que una persona relacionada con un procedimiento 
es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, dar inter
vención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tra
tamiento que corresponda.

"en todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al 
farmacodependiente.

"para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la 
libertad preparatoria, cuando procedan, no se considerará como antecedente 
de mala conducta el relativo a que se le haya considerado farmacodependien
te, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento 
médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autori
dad ejecutora."
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"Artículo 482. Cuando el ministerio público tenga conocimiento que el 
propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de 
cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualquiera de las conductas 
sancionadas en el presente capítulo o que permitiere su realización por terce
ros, informará a la autoridad administrativa competente para que, en ejer
cicio de sus atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio 
de las sanciones que resulten por la aplicación de los ordenamientos 
correspondientes.

"lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suminis
tro y posesión de narcóticos previstos en los artículos 194, fracción i, 195 y 
195 Bis del Código penal Federal."

luego, en la ejecutoria a que hemos hecho referencia, se estableció 
que de la lectura de los citados dispositivos legales, claramente se advertía 
que entre otras disposiciones de carácter administrativo, el legislador federal 
al tipificar en la referida ley federal sanitaria el género de delitos "ContRA 
LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCoMEnudEo", diseñó toda 
una reglamentación tendente a la distribución de competencias entre las auto
ridades de procuración e impartición de justicia tanto a nivel federal y local, 
así como la determinación de nuevos márgenes de punibilidad para dichas 
conductas, aunado a los ya establecidos en el Código penal Federal. legis
lación especial sanitaria la cual, en virtud de su entrada en vigor (que lo fue 
el veintiuno de agosto de dos mil diez), se convirtió en el principal indica
dor tendente a establecer en cada caso concreto, la actualización o no de las 
medidas de política criminal denominadas "causas de exclusión del delito"; 
pero además, se erigió también como el punto de referencia para delimitar 
los ámbitos competenciales entre las distintas autoridades locales con res
pecto a la federal, así como para efectos de determinar la punibilidad even
tualmente aplicable en cada supuesto jurídico.

en efecto, a fin de fortalecer la investigación y combate a este tipo de 
delitos, conforme a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXi, constitucio
nal,15 en dicha legislación especial se planteó un nuevo "esquema de com

15 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXI. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada. …"
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petencias" (concurrente) a través del cual, las entidades federativas dentro 
de su marco jurídico y territorial respectivo, se encuentran obligadas a com
batir de manera integral dicho fenómeno delictivo. esto es, se determinó que 
de manera conjunta con la Federación, debían conocer y juzgar este espe
cífico tipo de delitos, así como ejecutar las sanciones y medidas de seguridad 
determinadas en cada caso concreto, acorde con las limitaciones que la pro
pia ley sanitaria estipule.

por ende, esta primera Sala concluyó que en virtud de la precitada refor
ma legal, el problema del nARCoMEnudEo –se reitera, como una nueva 
modalidad del género de delitos CONTRA LA SALUD– no era más ya un 
problema exclusivo del sector gubernamental federal, ni tampoco una proble
mática social que debía ser atendida desde una perspectiva eminentemente 
jurídica y represiva, sino que se había convertido en un problema nacional, 
mismo que requería de toda una implementación de estrategias inter y multi
disciplinarias con proyección a corto, mediano y largo plazo en las cuales, los 
tres órdenes de gobierno se encontraban inmersos, además del sector social, 
debiendo priorizarse medidas de corte preventivo.

luego, basados en el contenido de la "Exposición de motivos" del citado 
decreto de reforma, se advirtió como justificación de la misma, entre otras, 
las siguientes consideraciones:

1) el incremento de la venta de narcóticos al menudeo, así como del 
consumo ilícito de drogas, principalmente entre jóvenes que aún no alcan
zan, incluso, la mayoría de edad.

2) acorde con el plan Nacional de desarrollo 20072012, en nuestro 
país se requerían leyes tendentes a perseguir y encarcelar a los delincuentes, 
a fin de que ningún acto ilícito quede impune; además, de la implementación 
de una política integral que coordine esfuerzos y recursos de los tres órde
nes de gobierno para el combate al narcomenudeo.

3) la exigencia de que las leyes e instrumentos con que cuenta el es
tado para combatir dicho cáncer social, se adecuen a la realidad.

4) la necesidad de recuperar la fortaleza del estado y la seguridad en 
la convivencia social mediante el combate frontal y eficaz al narcotráfico y 
otras expresiones del crimen organizado.
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5) para eficientar la labor del estado en materia de combate al narco
menudeo, se hizo patente la necesidad de lograr reformas legislativas que 
permitan determinar de manera clara la corresponsabilidad del Gobierno 
Federal y de las entidades federativas para la prevención y combate a la pose
sión, comercio y suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas 
conductas delictivas; así como la determinación de mecanismos para el tra
tamiento médico y programas de prevención para farmacodependientes y no 
farmacodependientes.

6) la necesidad de otorgar certeza jurídica a los ciudadanos respecto 
de la intervención punitiva de las entidades federativas, para lo cual, se esta
bleció que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia, así como de ejecución de sanciones de dichas entidades, conoce
rán y resolverán los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de segu
ridad cuando se trate de los narcóticos señalados en la "Tabla de Orientación 
de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato" y la cantidad sea me
nor del resultado de multiplicar por mil la señalada en la misma.

7) la reforma permitirá incorporar el esfuerzo de las instituciones de 
seguridad pública y procuración de justicia que tienen mayor cercanía con la 
sociedad afectada, así como un mayor número de elementos a su cargo en 
todo el país que las instituciones federales.

8) Se buscó fortalecer la investigación y combate a este tipo de ilícitos, 
mas no así, debilitar la capacidad del estado, por tanto, se planteó un esquema 
de competencias en el cual, las entidades federativas podrán hacer frente a 
un problema que genera efectos devastadores en las comunidades, pero que 
el marco jurídico limitaba su capacidad de respuesta, y cuando las caracte
rísticas de dicho fenómeno delictivo lo amerite, podrá la Federación reforzar, 
a su vez, la reacción por parte del estado mexicano.

9) Se propuso sancionar las conductas típicas relacionadas con la po
sesión, comercio o suministro de estupefacientes, además, se estableció la 
obligación de las autoridades sanitarias de brindar tratamiento médico res
pectivo para atender a farmacodependientes y programas de prevención para 
el caso de los no farmacodependientes.

10) Finalmente, se precisó un nuevo esquema de hipótesis normativas 
en las cuales, el ministerio público no ejercerá la respectiva acción penal, el 
cual, se verá reforzado con los distintos programas de prevención que al efec
to señale la autoridad sanitaria.
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de esta forma, se advirtió que el legislador federal ordinario estableció 
un marco diferenciado de regulación penal del delito ContRA LA SALud 
en la modalidad de nARCoMEnudEo. dicho esquema de reestructura 
obedeció a la necesidad de eficientar la labor del estado en materia de com
bate a este fenómeno a través de la corresponsabilidad del Gobierno Federal 
y de las entidades federativas para la prevención y el combate a la pose
sión, comercio y suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas 
conductas delictivas; así como la determinación de mecanismos para el tra
tamiento médico y programas de prevención para farmacodependientes y no 
farmacodependientes.

luego, se consideró que la reestructura legal de referencia generó dos 
ámbitos de punibilidad para el delito ContRA LA SALud in genere; por 
una parte, correspondiente a la competencia originaria del fuero federal para 
conocer de los delitos con mayor impacto en esta materia, que se reflejan en 
el ámbito de conductas relacionadas con el narcotráfico; y, paralelamente, 
se estableció el marco jurídico de regulación penal del esquema de narcome
nudeo para el fuero local, con las adiciones a la ley General de Salud.

en suma, en el asunto referido, los ministros integrantes de este alto 
tribunal estimaron que la trascendente reforma penal in examine, obedeció al 
hecho de que el fenómeno del narcotráfico debía ser enfrentado por el estado 
mexicano en toda su amplitud y mediante el empleo eficaz de todos los recursos 
a su alcance, desde luego –bajo un nuevo enfoque político criminal– otor
gándole prioridad a los medios de prevención y atención a las adicciones, sin 
descuidar la organización de la estructura punitiva contra las organizaciones 
criminales.

en adición a todo lo anterior, y para efectos de estar en posibilidad jurí
dica de dilucidar la presente contradicción de tesis, es necesario destacar 
que a fin de que el referido sistema competencial concurrente fuese opera
tivo, el legislador federal determinó tipificar en dicha ley especial sanitaria, 
diversas conductas de alta incidencia delictiva a fin de conformar el género 
de delitos ContRA LA SALud en la modalidad de nARCoMEnudEo, 
res pecto de los cuales, las autoridades locales también serán competentes 
para su investigación, procesamiento y juzgamiento, a saber: PoSESIÓn 
SIMPLE/PRIVILEgIAdA; PoSESIÓn FInALÍStICA/Con FInES; Co
MERCIo y SuMInIStRo de narcóticos, los cuales, necesariamente debe
rán reunir las características de tipo cualitativo y cuantitativo previstas en la 
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tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inmediato, 
prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud vigente.16

4.2. Estudio dogmático de la modalidad de "posesión" simple de 
narcóticos.

en primer término, acorde a una adecuada técnica jurídica, se debe 
establecer el marco legal en donde se prevé dicha figura delictiva:

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de ad
quisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

16 "Artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está destinado 
para su estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de 
sus formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente:

tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inmediato
Narcótico dosis máxima de consumo personal e inmediato
opio 2 gr.
diacetilmorfina o Heroína 50 mg.
Cannabis Sativa, indica o mariguana 5 gr.
Cocaína 500 mg.
lisergida (lSd) 0.015 mg.
mda,

metilendioxianfetamina

polvo, granulado o cristal tabletas o cápsulas

40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

mdma, dl34metilendioxin
dimetilfeniletilamina 40 mg. una unidad con peso no 

mayor a 200 mg.
metanfetamina 40 mg. una unidad con peso no 

mayor a 200 mg."
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"Artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

". …

"V. Narcóticos: los estupefacientes psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determine esta ley, los convenios y tratados internacionales de 
observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposiciones 
legales aplicables en la materia.

"Vi. posesión: la tenencia material del narcótico o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."

Consecuentemente, la hipótesis delictiva en estudio se integra con los 
siguientes elementos típicos:

a) la existencia de una sustancia considerada como narcótico, pre
vista en la tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e 
inmediato; 

b) una conducta consistente en que el sujeto activo "posea" esto es, que 
detente materialmente dentro de su radio de acción y ámbito de disponibili
dad inmediata dicho narcótico (cuya cantidad/gramaje en principio, deter
minará a la autoridad competente, ya sea federal o local).

c) además, que por las circunstancias del hecho, tal posesión de nar
cóticos no pueda considerarse destinada a comercializarlo o suministrarlo, 
aún gratuitamente;

d) Finalmente, que la conducta se realice sin contar con la autoriza
ción correspondiente a que se refiere la ley General de Salud.

así, el ilícito en estudio, requiere de una conducta de acción consisten
te en la posesión de un narcótico de aquellos comprendidos en la Tabla de 
Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato, prevista 
en el artículo 479 de la ley General de Salud. 

ilícito comportamiento, el cual, es de resultado formal al no exigirse 
mutación en el mundo fáctico para tenerlo por actualizado, ya que basta con 
la sola puesta en peligro del bien jurídico tutelado, el cual es único y que se 
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trata de la salud pública del conglomerado social, ante el riesgo latente de 
que tales sustancias sean eventualmente consumidas, lo que implicaría la 
degeneración de la especie humana.

además, el tipo penal especial in examine no requiere calidad especí
fica ni del sujeto activo ni del pasivo, pues respecto al primero, cualquier 
persona puede realizar el antisocial; en relación al pasivo, también cual
quier persona o la sociedad en su conjunto pueden resentir la puesta en peli
gro de la salud pública.

el objeto material exige de una calidad específica de tipo cualitativo, 
pues debe tratarse de un narcótico, por lo que acordes con las previsiones 
establecidas en el artículo 473 de la ley General de Salud, tienen ese carácter 
los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determi
nen la propia ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposicio
nes legales aplicables en la materia.

asimismo, se exige de una diversa calidad específica de tipo cuanti
tativo, ya que su peso/gramaje no debe exceder de los múltiplos máximos 
previstos en la referida tabla de orientación de dosis máximas de Consumo 
personal e inmediato.

tampoco se requiere de medio comisivo alguno en dicha modalidad de 
nARCoMEnudEo, por no requerirlo así el tipo penal previsor. tampoco 
exige de circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión específicas.

asimismo, la descripción típica que nos ocupa, requiere como elemen
tos normativos de las expresiones gramaticales "posesión" –que a su vez 
constituye la conducta núcleo del tipo– "narcótico" y "tabla"; conceptos 
que se erigen como elementos de valoración jurídica.

el primero ("posesión"), se conceptualiza basado en la interpretación 
auténtica contenida en el artículo 473, fracción Vi, de la ley General de Salud, 
que se refiere a: "la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están den
tro del radio de acción y disponibilidad de la persona".

en relación al segundo de los elementos ("narcótico"), su significado 
dimana igualmente de una interpretación auténtica de lo que dispone la frac
ción V del precepto legal invocado, cuando establece que debe entenderse 
por narcótico a: "Los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales de 
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observancia obligatoria en México y los que señalen las demás disposiciones 
legales aplicables en la materia."

respecto a la concepción de "tabla", ésta jurídicamente se define como 
la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo per
sonal e inmediato prevista en el artículo 479 de la ley sanitaria; lo anterior, 
acorde a lo que prevé la fracción Viii del artículo 473 de la citada ley 
especial.

en otro orden de ideas, debe decirse que la expresión "… sin la autori
zación correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud", contiene una 
partícula de antijuridicidad específica.

Conducta típica que por su estructura subjetiva genérica es eminente
mente dolosa, en virtud de que el agente debe conocer los elementos del tipo 
y querer su resultado.

de esta forma, han quedado enunciados los principales elementos 
dogmáticos que configuran al delito de PoSESIÓn SIMPLE/PRIVILEgIA
dA de narcóticos previsto en el artículo 477 de la ley General de Salud.

Se estima aplicable por analogía –al referirse a la legislación fede
ral– la tesis aislada en materias constitucional y penal 1a. lXXXiii/2002, sus
tentada por esta primera Sala en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de dos mil dos, página dos
cientos treinta que ad literam establece:

"Salud, delito CoNtra la. eN Su modalidad de poSeSióN de 
NarCótiCo preViSta eN el artÍCulo 195, pÁrraFo primero, del Có
diGo peNal Federal. No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN 
de la ley.—el principio de legalidad en materia penal no sólo obliga al legis
lador a declarar que un hecho es delictuoso, sino que también describa con 
claridad y precisión el hecho o la conducta que se considera delictiva; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente 
formulado, pues la máxima ‘nullum crimen sine lege’ comprende necesaria
mente a las figuras típicas, ya que no puede ser respetada si previamente no 
existe una delimitación del contenido, esencia, alcance y límites de los tipos 
penales. por otra parte, es necesario tomar en cuenta que el referido principio 
no excluye la labor del juzgador de interpretar la norma que va a aplicar, dicho 
de otra manera, para poder aplicar la ley penal el juzgador primero debe inter
pretarla, es decir, determinar su significado con auxilio de los diversos méto
dos de interpretación del derecho. una vez precisado lo anterior, se puede 
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establecer que el tipo penal que prevé el primer párrafo del artículo 195 del 
Código penal Federal, contiene todos los elementos que integran el delito con
tra la salud, a saber: que exista un narcótico de los previstos por el artículo 
193 del mismo ordenamiento penal; que alguien posea ese narcótico, sin 
contar con la autorización que se prevé en la ley General de Salud; que esa 
posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas estable
cidas en el artículo 194 del Código penal Federal, como son comerciar, trafi
car, introducir, etcétera; además de que existe un conocimiento pleno sobre 
el hecho de que ese delito contra la salud es sancionado con una pena de 
cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días de multa. 
en relación con el elemento del tipo penal, consistente en la posesión del 
narcótico debe decirse que es objetivo y se conforma por la realización de 
hechos externos del sujeto activo, perceptibles a través de los sentidos y 
demostrables mediante pruebas directas, por lo que el hecho de que el legis
lador no hubiese precisado en qué consiste la posesión de narcóticos, no 
crea incertidumbre e inseguridad jurídica, ya que el juzgador al valorar las 
pruebas podrá concluir si la conducta realizada por el inculpado consistió en 
la tenencia, uso o disposición del narcótico. todo lo anterior permite concluir 
que el juzgador al examinar la actuación del tipo penal previsto en el artículo 
195, párrafo primero, del Código penal Federal, se limitará a verificar si la 
conducta desplegada por el sujeto activo encuadra en la descripción típica, 
para poder aplicar la consecuencia prevista en la norma, la cual no nece
sita ser integrada y por tanto no transgrede la garantía de exacta aplicación 
de la ley en materia penal.

"amparo directo en revisión 138/2002. 14 de agosto de 2002. unanimi
dad de cuatro votos. ausente: Juventino V. Castro y Castro. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretaria: Guillermina Coutiño mata."

4.3. La "unidad" en los delitos contra la salud.

Sobre este punto en particular, es importante destacar que desde una 
perspectiva de análisis históricoprogresivo, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha sustentado que el denominado género de delitos ContRA 
LA SALud, constituye una unidad integrada por diversas modalidades en 
las que alternativa y casuísticamente puede incurrir el sujeto activo (tales como 
posesión simple, posesión finalística, o comercio, entre otras). esto es, 
tradicionalmente, éste alto tribunal ha considerado que el Código penal Fe
deral, en ese entonces como único catálogo punitivo en el cual se tipificaban 
dichas conductas antisociales –recordemos que bajo un nuevo "esquema 
competencial concurrente", el cual, ha sido explicitado en diverso apar
tado de esta ejecutoria, hoy en día la Ley General de Salud también 
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prevé su propio catálogo delictivo– no establece varios delitos contra la 
salud, sino uno solo.

a fin de sustentar los anteriores razonamientos, se estima aplicable la 
tesis aislada en materia penal, sustentada por esta primera Sala en la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo 45, Segunda parte, pági
na cuarenta y dos que textualmente establece: 

"Salud, delito CoNtra la. uNidad.—el delito contra la salud cons
tituye una unidad, integrada por modalidades en las que alternativa y casuísti
camente puede incurrir el infractor, ya que puede cometerse en diversas 
formas que no necesariamente se absorben unas en otras, por representar 
conductas independientes que pueden realizarse por diversos medios vincu
lados o no entre sí, habida cuenta que sólo la posesión en algunos casos 
puede ser absorbida por las modalidades que necesariamente la impliquen.

"amparo directo 2031/72 **********. 28 de septiembre de 1972. unani
midad de cuatro votos. ponente: abel Huitrón y aguado."

de igual manera, se estima aplicable la diversa tesis aislada en materia 
penal, igualmente sustentada por esta primera Sala, consultable en la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo 35, Segunda parte, pági
na cincuenta y cinco, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"delito CoNtra la Salud, uNidad del.—el código punitivo federal 
no establece varios delitos contra la salud, sino uno solo, el cual puede come
terse en formas diversas, que no necesariamente se absorben unas a otras, 
por presentar conductas independientes que, inclusive, pueden realizarse por 
diversos medios vinculados entre sí.

"amparo directo 2440/68. **********. 12 de noviembre de 1971. Cinco 
votos. ponente: ernesto aguilar Álvarez. "

esto es, existe una larga tradición jurídica en este Supremo tribunal 
Federal, la cual, ha sido expresada a través de reiterados criterios interpreta
tivos, en los que se ha sostenido que el delito ContRA LA SALud constitu ye 
un solo delito, a pesar de que se cometan varias de sus modalidades. dicho en 
otras palabras, este género delictivo es susceptible de configurarse por una o 
más de las diversas modalidades especificadas en la ley de la materia, res
pecto las cuales, se consideró que aun y cuando con características típicas 
autónomas, sólo eran constitutivas de modalidades de un mismo delito, cuya 
unidad subsistía a pesar de que el sujeto activo incurriera en varias de esas 



716 noVIEMBRE 2012

modalidades. "unidad" que principalmente, se justifica en atención a la exis
tencia de un único bien jurídico –salud pública– así como un único posible 
daño consumativo.

una vez más, para efectos de robustecer las anteriores aseveraciones, 
se invoca por identidad de razón la tesis aislada en materia penal, emitida por 
esta primera Sala en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo 20, Segunda parte, página treinta y siete, que textualmente establece: 

"delito CoNtra la Salud. CoNStituye uN Solo delito, a peSar 
de Que Se CometaN VariaS de SuS modalidadeS.—el delito contra la 
salud puede configurarse por una o más de las diversas modalidades especi
ficadas en el artículo 194 del Código penal Federal, que, aun con caracterís
ticas típicas autónomas, no constituye sino modalidades del mismo delito 
cuya unidad subsiste a pesar de que el inculpado incurra en varias de esas 
formas, las cuales son tomadas en cuenta fundamental y específicamente 
para el efecto de la fijación de la pena.

"amparo directo 6063/69. **********. 10 de agosto de 1970. unanimi
dad de cuatro votos. ponente: ezequiel Burguete Farrera. Secretario: Juan 
lara domínguez. 

"Volumen 16, página 21. amparo directo 3255/69 **********. 13 de 
abril de 1970. unanimidad de cuatro votos. ponente: mario G. rebolledo. 

"Volumen CXXi, página 21. amparo directo 4204/66. **********. 12 de 
julio de 1967. Cinco votos. ponente: manuel rivera Silva."

luego, de la simple lectura del criterio interpretativo anterior, claramen
te puede advertirse cómo esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha considerado que el delito ContRA LA SALud, constituye 
un solo delito a pesar de que se cometan varias de sus modalidades. lo ante
rior, derivado del estudio del anterior esquema legislativo (tipificado en exclu
siva en el Código Penal Federal), toda vez que el delito que nos ocupa, se 
reitera, tutela como único bien jurídico a la "salud pública", con lo cual, se pre
tende proteger a la sociedad de los daños causados por cualquier tipo de sus
tancia que envenene al individuo y ocasione la degeneración de la especie 
humana. luego, se estimó que el legislador federal no sólo pretendía punir la 
acción última consumativa del daño, consistente en hacer llegar ilícitamente 
la droga al vicioso, sino que de igual manera castigaba todo acto constitutivo 
de un antecedente eficaz para tal propósito, esto es, cualquier acción prepa
ratoria del daño. por tanto, prohibía todos los actos que concurrían en el pro
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ceso necesario para la acción consumativa del daño, como podrían ser el 
cultivo de las plantas, la elaboración técnica de las sustancias, su posesión, 
transportación, distribución, comercialización o suministro.

de esta forma, se consideró que debían quedar tipificadas en un mis
mo plano (delitos CONTRA LA SALUD) todas aquellas conductas vincu
ladas con el manejo de narcóticos, esto es, desde los actos preparatorios del 
mismo, hasta aquellas conductas que traen como resultado el consumo de 
los mismos en la población. de tal manera, se consideró que bajo determina
dos supuestos, si una persona incurre en diversas conductas de este género 
(modalidades), en realidad sólo estaba actualizando partes o estados de un 
proceso tendente a causar un daño en la salud de personas indeterminadas, 
las cuales, sólo lesionaban un mismo bien jurídico.

es por esto que tanto la doctrina, así como la jurisprudencia, han sus
tentado que en tratándose de los delitos ContRA LA SALud, éstos forman 
una unidad cuyas conductas sólo se diferencian en "grados". este único bien 
jurídico y ese único posible daño consumativo, son los que otorgan unidad al 
delito, el cual, se reitera, es uno a pesar de las distintas conductas que se 
tipifican.

Se estima aplicable la diversa tesis aislada en materia penal sustenta
da por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, Segunda 
parte, tomo CXXiX, página dieciséis, que textualmente establece:

"delito CoNtra la Salud. CoNStituye uN Solo delito a peSar 
de Que Se CometaN VariaS de SuS modalidadeS (leGiSlaCióN Fede
ral).—el delito contra la salud, previsto en el artículo 194 del Código penal, 
tutela el bien jurídico de la salud humana y pone no solamente la acción última 
consumativa del daño, consistente en suministrar ilícitamente la droga al 
vicioso, sino que castiga todo acto que pueda ser antecedente eficaz para 
tal propósito, cualquier acción preparatoria del daño y, por ello, tipifica en el 
mismo plano y con idéntica pena las diversas modalidades de la acción (com
pra, posesión, siembra, cultivo, tráfico y suministro); pero el delito es uno a 
pesar de las distintas conductas que se tipifican.

"amparo directo 5015/64. **********. 18 de marzo de 1968. Cuatro 
votos. ponente: ernesto aguilar Álvarez. 

"Volumen CXXi, página 21. amparo directo 4204/66. **********. 12 de 
julio de 1967. Cinco votos. ponente: manuel rivera Silva."
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de igual manera, en la parte relativa, resulta aplicable la tesis jurispru
dencial en materia penal 1a./J. 12/2000, sustentada una vez más por esta 
primera Sala al resolver la contradicción de tesis 32/98, consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, 
octubre del dos mil, página ciento sesenta y tres, que reza de la siguiente 
forma:

"Salud, delito CoNtra la. eFeCtoS de la CoNCeSióN del ampa
ro CuaNdo No Queda aCreditada la modalidad del delito por 
la Que Fue SeNteNCiado el QueJoSo, pero SÍ uNa diVerSa de me
Nor peNalidad (artÍCuloS 194, FraCCióN i, 195, pÁrraFo primero y 
195 BiS, del CódiGo peNal Federal).—Cuando el tribunal de amparo 
advierta que no se acredita alguna de las modalidades del delito contra la 
salud, transporte o posesión de narcóticos, previstas en los artículos 194, 
fracción i y 195, primer párrafo, del Código penal Federal, por la cual el quejo
so fue sentenciado, pero sí una distinta de menor penalidad, que sólo difiere 
en grado de la primera, como son las establecidas en el diverso 195 Bis de 
ese ordenamiento legal, se debe otorgar el amparo para efectos de que la 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte 
otra en la que lo declare penalmente responsable a la luz de la modalidad del 
delito que sí quedó acreditada. lo anterior, en virtud de que el artículo 160, 
fracción XVi, de la ley de amparo establece que el delito no se considerará 
diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en grado del que 
haya sido materia del proceso."

luego, al tenor de las anteriores consideraciones de hecho y de dere
cho, debe decirse que ante la existencia de esa pretendida "unidad" en el 
género de delitos ContRA LA SALud, para el supuesto específico de que 
una persona actualice dos o más de estas modalidades, como lo es el caso 
de que un sujeto activo detente materialmente dos o más sustancias tóxicas 
(dos modalidades de posesión simple/privilegiada de narcóticos), dicha 
conducta no podría ser sancionada a través de la figura del concurso de deli
tos (ya sea en sus variantes ideal o real), ya que técnicamente con dicho 
ilícito proceder únicamente se estaría cometiendo un solo delito ContRA 
LA SALud. empero, las anteriores consideraciones lógicojurídicas, no 
impiden establecer que el número de modalidades realizadas por un determi
nado sujeto activo, SÍ tienen trascendencia para la cuantificación de la pena, 
pues es evidente que debe denotar un mayor grado de culpabilidad aquel 
sujeto activo quien interviene en la realización de varias modalidades delicti
vas, frente a quien hipotéticamente sólo despliega una de ellas, lo cual, siem
pre deberá quedar al prudente arbitrio del juzgador.
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Se estima aplicable por identidad de razón la tesis aislada en materia 
penal emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, consultable en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo 68, Segunda parte, página cuarenta y seis, que textualmente establece: 

"Salud, delito CoNtra la, uNidad del, e iNdiVidualiZaCióN de 
la peNa.—Cuando varias modalidades configuran un solo delito contra la 
salud, obviamente no se está en presencia de alguna acumulación de delitos; 
pero el número de ellas necesariamente influye en la cuantía de la pena, pues 
si el agente participa en mayor número de modalidades, más peligrosidad 
delata; solamente que aquellas modalidades que exceden a la que origina 
el delito contra la salud, sólo sirven para aumentar la pena; y si posterior
mente se eliminan, la penalidad que representaban era exclusivamente el 
aumento en la peligrosidad del acusado, penalidad que no puede equipararse 
a la que merece la modalidad constitutiva del delito contra la salud materia 
de la condena.

"amparo directo 5379/73. **********. 7 de agosto de 1974. Cinco votos. 
ponente: manuel rivera Silva. Secretario: José de la peña. 

"amparo directo 5323/73. **********. 7 de agosto de 1974. Cinco votos. 
ponente: manuel rivera Silva. Secretario: José de la peña."

asimismo, resulta igualmente ilustrativa al ser aplicada por analogía, 
la diversa tesis aislada en materia penal, sustentada por la primera Sala de 
este alto tribunal, consultable en la Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo 49, Segunda parte, página treinta y nueve, que esta
blece lo siguiente:

"Salud, delito CoNtra la. iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN 
Se GuNda iNStaNCia, al SuprimirSe modalidadeS.—tratándose del 
delito contra la salud, el número de modalidades tiene trascendencia para la 
cuantificación de la pena en la medida en que contribuye a apreciar el grado 
de peligrosidad del inculpado, y aun cuando forman una unidad delictiva, re
sultan acciones diferentes y cada una debe ser estimada para el quantum de 
la sanción, como provenientes de actos diversos; y si el tribunal de apelación, 
no obstante haber suprimido alguna o algunas de las modalidades del delito 
contra la salud establecidas por el Juez de instancia, conserva la misma pe
nalidad para el acusado, le infringe sus garantías individuales.

"amparo directo 3731/72. **********. 19 de enero de 1973. unanimi
dad de cuatro votos. ponente: manuel rivera Silva."
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Sobre el particular, debe decirse que en criterios mucho más recientes, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado 
las consideraciones precedentes por cuanto se refiere al tema de la "unidad 
delictiva" del género de delitos ContRA LA SALud, tal es el caso de la 
contradicción de tesis 114/2009, misma que pertenece a la ponencia del 
señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, y que fuera resuelta por esta primera 
Sala por unanimidad de votos de sus integrantes en la sesión de ocho de julio 
de dos mil nueve.17

4.4. Solución jurídica.

tal como fuera precisado en diverso apartado de esta ejecutoria, el 
punto de derecho que detonó la presente antinomia jurídica entre los crite
rios sustentados por los diversos tribunales Colegiados contendientes, puede 
resumirse en dos cuestionamientos jurídicos: En tratándose de la "posesión" 
simple o privilegiada de dos o más de los narcóticos contemplados en la Tabla 
de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato, prevista 

17 derivado de dicha ejecutoria surgió la tesis jurisprudencial con los datos de identificación 
siguientes:
"Novena Época
"registro: 165831
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXX, diciembre de 2009
"materia(s): penal
"tesis: 1a./J. 92/2009
"página: 161
"delito CoNtra la Salud. No puedeN CoeXiStir laS modalidadeS de ComerCialiZa
CióN de NarCótiCoS y de poSeSióN CoN FiNeS de ComerCio CuaNdo Se aCtualiZaN 
eN el miSmo momeNto.—en el caso de que el sujeto activo del delito sea sorprendido ven
diendo estupefacientes y además se le encuentre en posesión de una cantidad de éstos que re
basa la mínima para su consumo personal y que, por tanto, no hay duda de que su destino era el 
comercio, se actualizan la unidad de acción y de propósito delictivo, por lo que no pueden coexis
tir las modalidades de comercialización de narcóticos y de posesión con fines de comercio pre
vistas en los artículos 194, fracción i, y 195, párrafo primero, del Código penal Federal, sino que 
debe tenerse por actualizada únicamente la de comercio y subsumida la conducta de posesión, 
pues al haberse concretado el fin principal del inculpado (el comercio de narcóticos), la modalidad 
de posesión para fines de comercio equivale a la tentativa del primero y, en consecuencia, no 
sería lógica la coexistencia de ambas modalidades si la segunda se consumó, ya que de lo con
trario se violaría el principio de non bis in idem al sancionar doblemente la misma conducta. 
Caso distinto ocurre cuando el sujeto activo es detenido al realizar la venta de narcóticos y tam
bién los posea en un lugar diverso, ajeno a su radio de control y disponibilidad, porque en este 
supuesto no existe unidad de acción y, por ende, pueden coexistir las modalidades referidas.
"Contradicción de tesis 114/2009. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Séptimo y 
Noveno, ambos en materia penal del primer Circuito. 8 de julio de 2009. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."
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en el artículo 479 de la Ley General de Salud vigente, dicha conducta detentato
ria: ¿actualiza la comisión de un solo delito de NARCOMENUDEO o bien, la 
actualización de dos o más delitos autónomos en función del número de sus
tancias materia de dicha posesión? Por ende, para efectos de la individualiza
ción de la pena a imponer, dicha conducta ¿deberá sancionarse como una sola 
unidad delictiva o bien, aplicarse las reglas del concurso de delitos?

así las cosas, conforme a los razonamientos expuestos en los aparta
dos que anteceden, debe decirse que esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la unión, en estricto apego a los criterios interpretativos previa
mente reseñados, considera que frente a una misma conducta posesoria 
simple de dos o más de los narcóticos contenidos en la referida "Tabla de 
Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato" prevista 
en el artículo 479 de la vigente ley General de Salud, dicho ilícito proceder 
aunque constitutivo de dos modalidades distintas, únicamente es suscepti
ble de actualizar un singular delito, esto, en aplicación del mencionado prin
cipio de "Unidad delictiva" de los delitos ContRA LA SALud, pero ahora 
aplicado en su recientemente incorporada variante de nARCoMEnudEo.

en efecto, ante el supuesto fáctico de que una persona despliegue una 
conducta posesoria simple de dos o más de los narcóticos enlistados en la 
ley General de Salud, empero, dentro de las mismas circunstancias de tiempo 
y lugar, pero además, con afectación al mismo bien jurídico tutelado, dicho 
ilícito proceder únicamente podría ser constitutivo de un solo ilícito Con
tRA LA SALud en su variante de nARCoMEnudEo (Hipótesis de POSE
SIÓN SIMPLE de narcóticos), ya que técnicamente, derivado de la referida 
identidad en el sujeto activo, unidad en la conducta desplegada, identidad de 
las circunstancias tempoespaciales de comisión y sobre todo, por la unidad 
en la puesta en peligro a un mismo bien jurídico tutelado, en realidad, fue 
desplegada una sola conducta delictiva, habida cuenta que dicho género delic
tivo es único con independencia de que se involucren diversos narcóticos. 
dicho en otras palabras, si el sujeto activo dentro de las mismas circunstan
cias de tiempo y espacio desplegó en una misma conducta la detentación 
material de dos o más de los narcóticos enlistados en el artículo 479 de la ley 
General de Salud vigente, dicha conducta aunque constitutiva de dos o más 
modalidades del género de delitos ContRA LA SALud (posesión de nar
cóticos), actualiza un único delito en materia de nARCoMEnudEo.

lo anterior es así, ya que dicha conducta posesoria, aun y cuando hu
biera sido desplegada respecto de una pluralidad de narcóticos, en el plano 
de su materialización y consumación No puede estimarse disociada y revelar 
características de independencia entre sí, en función del número de narcóti
cos, materia de la posesión desplegada por el activo, esto es, que por cada 
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tipo de sustancia tóxica detentada, deba estimarse consumado de forma autó
noma un delito en la variante de nARCoMEnudEo, toda vez que dicho 
proceder, bajo los supuestos normativos especificados en la presente ejecu
toria (identidad en sujeto activo, unidad de conducta, identidad en cir
cunstancias de ejecución e identidad del bien jurídico tutelado), se 
materializa de forma simultánea, mediante el despliegue de una misma con
ducta, la cual, es atentatoria de un único bien jurídico tutelado, lo cual, 
conforma el punto de conexión que erige a los delitos ContRA LA SALud, y 
ahora a los diversos de nARCoMEnudEo como una verdadera unidad 
delictiva.

Sobre el particular, no debemos olvidar que la nota tradicional del deli
to ContRA LA SALud, en la modalidad de PoSESIÓn SIMPLE dE 
nARCÓtICoS, ha sido relativa a que dicho antisocial se comete a través de 
una sola acción, esto es, para cometer el hecho delictivo basta un solo acto, 
consistente en que el sujeto activo detente materialmente bajo su ámbito 
de disponibilidad material o jurídica alguno de los narcóticos previstos –en el 
caso concreto– en el listado del artículo 479 de la ley General de Salud. 
de ahí que sea dable concluir que cuando el autor dentro de las mismas cir
cunstancias de tiempo y espacio posea varios narcóticos de los previstos en 
la tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inmediato 
a que hace referencia la ley General de Salud, dicho ilícito proceder actualiza 
un solo delito y no así un concurso delictivo, se reitera, aun cuando dicha 
acción típica recaiga en dos o más sustancias tóxicas.

en efecto, el concurso ideal o formal de delitos requiere de una sola 
conducta o hecho delictivo, empero, como segundo elemento imprescindible, 
es necesario que se violen diversas disposiciones penales autónomas, o 
sea, que con una sola conducta se causen varias lesiones jurídicas. Sin em
bargo, en el caso concreto, la conducta detentatoria simple de narcóticos 
antes descrita, aun y cuando se realice respecto de dos o más narcóticos, si 
ésta es realizada con una misma acción, y además, en las mismas circuns
tancias de tiempo y espacio, en vulneración de un único bien jurídico tute
lado, reviste esa característica de "Unidad delictiva", ya que se traduce en una 
sola conducta posesoria de narcóticos que vulnera una misma disposición 
jurídica, referida a la ley General de Salud y no así varias.

estimar lo contrario, implicaría ponderar que el sujeto activo ha actua
lizado de manera autónoma un diverso delito de nARCoMEnudEo en fun
ción de cada uno de los narcóticos que fueron materia de su detentación 
y, por ende, debería procederse a la imposición de una consecuencia jurídica 
autónoma en función de cada una de las modalidades de posesión simple de 
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narcóticos actualizadas; lo cual, se traduciría en una aplicación excesiva o 
desmedida del ius puniendi estatal, que no sería acorde con los postula
dos de un estado social y democrático de derecho como lo es en el que 
actualmente vivimos.

las anteriores consideraciones jurídicas, de forma alguna pueden esti
marse como un impedimento legal a fin de que en cada caso concreto, el 
juzgador –ya sea federal o local– en aplicación del arbitrio judicial con que 
se encuentra investido, pueda analizar las circunstancias particulares de eje
cución en cada evento delictivo, a fin de determinar si existe o no la referida 
"Unidad delictiva" en las diversas modalidades desplegadas por el sujeto acti
vo, sobre todo, cuando se hubieren actualizado de manera simultánea e 
incluso sucesiva algunas modalidades diversas de la que fue materia de es
tudio de la presente antinomia jurídica (v.gr. posesión con fines de comer
cio, comercio o suministro) a fin de estimar o no actualizada la tantas veces 
citada "Unidad delictiva" o bien, en su caso, la diversa figura del "concurso de 
delitos", en sus variantes ideal o real según corresponda acorde a la prudente 
valoración de las circunstancias en cada caso concreto, sobre todo, cuando 
la acción –o acciones– desplegada por el sujeto activo rompan con el referi
do principio de "unidad" que impera en los delitos ContRA LA SALud en 
su variante de nARCoMEnudEo.

ahora bien, una vez que se ha establecido el criterio relativo a la "uni
dad" en los delitos ContRA SALud, en la modalidad de nARCoMEnu
dEo, debe señalarse en respuesta al segundo cuestionamiento jurídico que 
motivó la presente contradicción de tesis, que para efectos de la individuali
zación de la pena a imponer al justiciable, la singular conducta posesoria de 
narcóticos desplegada por el sujeto activo, deberá ser igualmente sanciona
da como una sola unidad delictiva y no así mediante la aplicación de las 
reglas del concurso de delitos. por tanto, al actualizarse un solo delito de pose
sión simple de narcóticos, lógico resulta que la pena aplicable será la que 
se encuentra prevista en dicha modalidad, empero, tomando en cuenta el 
número de narcóticos objeto de la detentación para efectos de graduar la cul
pabilidad del autor.

dicho en otras palabras, ante la existencia de esa pretendida "unidad" 
en el género de delitos ContRA LA SALud en la modalidad de nARCo
MEnudEo, para el supuesto específico de que un sujeto activo detente ma
terialmente dos o más sustancias tóxicas, dicha conducta posesoria simple 
no podría ser sancionada a través de la figura del concurso de delitos (se 
reitera, ya sea en sus variantes ideal o real), ya que técnicamente con dicho 
ilícito proceder únicamente se estaría cometiendo un solo delito. empero, las 



724 noVIEMBRE 2012

anteriores consideraciones lógicojurídicas tampoco impiden establecer que 
el número de narcóticos detentados, esto es, el número de modalidades rea
lizadas por un determinado sujeto activo, SÍ tienen trascendencia para la 
cuantificación de la pena, lo cual, igualmente deberá quedar al prudente 
arbitrio del juzgador. 

luego, por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redactada con los 
siguientes rubro y texto:

delito CoNtra la Salud eN la modalidad de NarComeNu
deo. la poSeSióN Simple de doS o mÁS NarCótiCoS de loS preViS
toS eN la taBla de orieNtaCióN de doSiS mÁXimaS de CoNSumo 
perSoNal e iNmediato preViSta eN el artÍCulo 479 de la ley GeNe
ral de Salud, CoNStituye uN Solo delito Que deBe SaNCioNarSe 
Como uNa uNidad deliCtiVa.—esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido que el delito contra la salud constituye un solo delito, a 
pesar de que se cometan varias de sus modalidades; de esta manera el crite
rio de "unidad" que rige en el género de delitos contra la salud también aplica 
tratándose de la modalidad de narcomenudeo, pues si una persona despliega 
una misma conducta posesoria simple de dos o más de los narcóticos con
tenidos en la "tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal 
e inmediato" prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en la que 
se evidencie identidad del sujeto activo, unidad en la conducta desplegada, en 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de comisión y, sobre todo, en la 
puesta en peligro al bien jurídico tutelado, dicha conducta actualiza la comi
sión de un solo delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 
lo anterior es así, ya que dicha conducta posesoria simple de narcóticos, en 
el plano de su materialización y consumación, no puede estimarse disociada 
y revelar características de independencia entre sí, en función del número de 
narcóticos materia de la posesión desplegada por el sujeto activo; esto es, que 
por cada tipo de sustancia tóxica poseída deba estimarse consumado de for
ma autónoma un delito diverso de narcomenudeo, ya que ese género delic
tivo es único con independencia de que se involucren diversos narcóticos. por 
ende, ante la existencia de esa "unidad" en el género del delito de narcome
nudeo, para el supuesto específico de que un sujeto activo posea material
mente dos o más sustancias tóxicas, dicha conducta no podría sancionarse 
a través de la figura del concurso de delitos (en sus variantes ya sea ideal o 
real). empero, esto no impide establecer que el número de narcóticos poseí
dos, esto es, el número de modalidades realizadas por un determinado sujeto 
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activo sí tiene trascendencia para cuantificar la pena, lo cual deberá quedar 
al prudente arbitrio del juzgador.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a de la ley de amparo; y, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
**********, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en con
tra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere 
a la competencia; y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

dELIto ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCo
MEnudEo. LA PoSESIÓn SIMPLE dE doS o MÁS nARCÓtI
CoS dE LoS PREVIStoS En LA tABLA dE oRIEntACIÓn dE 
doSIS MÁXIMAS dE ConSuMo PERSonAL E InMEdIAto 
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PREVIStA En EL ARtÍCuLo 479 dE LA LEY gEnERAL dE SA
Lud, ConStItuYE un SoLo dELIto QuE dEBE SAnCIo
nARSE CoMo unA unIdAd dELICtIVA.—esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha sostenido que el delito contra la salud cons
tituye un solo delito, a pesar de que se cometan varias de sus modali
dades; de esta manera el criterio de "unidad" que rige en el género 
de delitos contra la salud también aplica tratándose de la modalidad de 
narcomenudeo, pues si una persona despliega una misma conducta 
posesoria simple de dos o más de los narcóticos contenidos en la 
"tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inme
diato" prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en la que 
se evidencie identidad del sujeto activo, unidad en la conducta des
plegada, en las circunstancias de tiempo, modo y lugar de comisión y, 
sobre todo, en la puesta en peligro al bien jurídico tutelado, dicha 
conducta actualiza la comisión de un solo delito contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo. lo anterior es así, ya que dicha conduc
ta posesoria simple de narcóticos, en el plano de su materialización y 
consumación, no puede estimarse disociada y revelar características 
de independencia entre sí, en función del número de narcóticos mate
ria de la posesión desplegada por el sujeto activo; esto es, que por cada 
tipo de sustancia tóxica poseída deba estimarse consumado de forma 
autónoma un delito diverso de narcomenudeo, ya que ese género delic
tivo es único con independencia de que se involucren diversos narcóti
cos. por ende, ante la existencia de esa "unidad" en el género del delito 
de narcomenudeo, para el supuesto específico de que un sujeto activo 
posea materialmente dos o más sustancias tóxicas, dicha conducta 
no podría sancionarse a través de la figura del concurso de delitos (en 
sus variantes ya sea ideal o real). empero, esto no impide establecer 
que el número de narcóticos poseídos, esto es, el número de modalida
des realizadas por un determinado sujeto activo sí tiene trascendencia 
para cuantificar la pena, lo cual deberá quedar al prudente arbitrio del 
juzgador.

1a./J. 84/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 161/2012.—Suscitada entre el primer, Segundo, Cuarto y Quinto 
tribunales Colegiados, todos del décimo Quinto Circuito.—8 de agosto de 2012.—
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: José díaz de 
león Cruz.

tesis de jurisprudencia 84/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.
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FRAudE PRoCESAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 142 dEL CÓdIgo 
PEnAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA ABRogAdo, PuEdE AFEC
tAR BIEnES JuRÍdICoS dIVERSoS AL dE LA AdMInIStRACIÓn 
dE JuStICIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 143/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
materiaS peNal y admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 
22 de aGoSto de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayo
rÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte y poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto 
al FoNdo. SeCretarioS: roSalBa rodrÍGueZ mireleS y Julio VeredÍN 
SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia y legitimación

10. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito 
en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la espe
cialidad de esta primera Sala.

11. No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece 
que cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especializa
ción o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la de
nuncia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que 
sea éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró 
en vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo 
transitorio del referido decreto.

12. Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resol
ver el presente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este 
alto tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
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cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final, conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones 
relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instan
cia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

13. ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis 
no constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que, realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que, a la fecha, no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del décimo Séptimo Circuito.

14. la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdic
cional, prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el 
acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva 
o carente de razonabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que líci
tamente puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad 
jurídica, como consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de con
siderar que se actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y 
la resolución de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la crea
ción formal y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado 
de indefinición de los criterios potencialmente contradictorios.

15. en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de 
los plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
dos o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al del décimo Sépti
mo Circuito, es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las deman
das de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto fueron presentadas 
con anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, 
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además de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el 
apartado siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme con la com
petencia constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción 
Xiii, de la ley Fundamental –antes de su reforma– y con la competencia legal 
que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

16. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de ampa
ro pues, en el caso, fue realizada por **********, autorizado de **********, 
parte quejosa y recurrente en el amparo en revisión **********, que conoció 
el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo Séptimo Circuito, y en cuya sentencia se aplicó el criterio que la 
quejosarecurrente, ahora denunciante, considera está en contradicción con 
el criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del décimo Séptimo Circuito, por lo que se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

IV. Existencia de la contradicción

17. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de 
los siguientes: 

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

 
b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 

punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y, 

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.
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18. estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma 
de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio 
y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de 
dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar 
que se reúna una serie de características determinadas en los casos resuel
tos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de 
las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesa
riamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejer
cer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber 
abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Su
prema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a 
reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad 
creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."1 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 

1 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123.
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una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."2

19. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se conside
ra que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

 
20. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 

a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se desprende de 
las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que participan en esta 
contradicción de tesis:

21. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión **********, analizó un asunto con las siguientes características: 

22. Antecedentes. en el año dos mil, ********** ayudó a ********** 
a colocar diversas tandas, para lo cual le entregó un pagaré por la cantidad 
de ********** como garantía.

23. en junio de dos mil dos, ********** le pidió a ********** le devol
viera el pagaré, indicándole esta última que su esposo ********** se lo había 
**********. 

24. en virtud de lo anterior, ********** y **********, endosatarios en 
procuración de **********, promovieron demanda de amparo, la cual fue 

2 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122.
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admitida en la vía ejecutiva mercantil por el Juez Segundo de lo Civil en el 
distrito Judicial Benito Juárez mediante auto de veintisiete de abril de dos 
mil cinco; asimismo, se ordenó su registro bajo el número **********. en el 
auto de radicación, se solicitó se girara despacho al Juez menor mixto de ciu
dad madera, Chihuahua, para que requiriera a la parte demandada **********, 
para que en el acto de la diligencia realizara el pago al actor de la cantidad 
reclamada como adeudo principal, el pago de los intereses y costas del juicio 
y, en caso de no hacerlo, se le embargarían bienes de su propiedad con los 
cuales se cubriera lo reclamado. 

25. la parte demandada fue emplazada el catorce de marzo de dos 
mil seis. Fue embargada la casa de ********** y de su esposo, misma que 
se remató y se adjudicó el 50% a favor de un tercero.

26. **********, el seis de septiembre de dos mil siete, presentó 
querella ante el jefe del departamento de averiguaciones previas, Subprocu
raduría Zona Cuauhtémoc, en contra de ********** y ********** por los 
********** o ********** y **********, argumentando que habían falsifica
do su firma para llenar el pagaré referido y así perjudicarla. lo anterior dio 
origen a la averiguación previa **********. **********, el doce de diciem
bre del año en cita, presentó ante la autoridad ministerial de ciudad madera, 
Chihuahua, ampliación de la misma, por lo que se ordenó su registro como 
averiguación previa **********.

27. el agente del ministerio público adscrito a ciudad madera, Chihu
ahua, determinó acumular la averiguación previa formada con motivo de la 
ampliación de querella con la averiguación previa **********, que se llevaba 
en ciudad Cuauhtémoc, ordenando así la remisión de todo lo actuado.

28. el perito de la Subprocuraduría de ciudad Cuauhtémoc, el veinti
dós de mayo de dos mil ocho, presentó dictamen pericial de grafoscopia 
y documentoscopia, en el que indicó que la firma plasmada en el pagaré 
objeto de la querella sí corresponde, por su origen gráfico, al del puño y letra 
de **********, y que dicho documento no presentaba alteración fraudulenta 
alguna; por lo que el agente del ministerio público adscrito a ciudad Cuauhté
moc, el cuatro de junio de dos mil ocho, decretó el no ejercicio de la acción 
penal. asimismo, la autoridad ministerial determinó querellarse en su contra 
por el ********** ante autoridad. 

29. **********, el veintiséis de junio de dos mil ocho, inconforme 
con la determinación del no ejercicio de la acción penal, presentó escrito 
ante el subprocurador de justicia de la Zona occidente de Cuauhtémoc, 
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Chihuahua, y ofreció como pruebas, entre otras, el dictamen pericial y un 
disco compacto respecto de una conversación. el veinte de abril de dos mil 
diez, el subprocurador emitió acuerdo, en el que consideró procedente el 
archivo del asunto por estar extinta la acción penal; asimismo, ordenó enviar 
el original de las actuaciones de la averiguación previa a la procuradora 
general de Justicia del estado, así como el dictamen, para que dicha funcio
naria decidiera si debía cesar en definitiva el procedimiento para hacer impro
cedente el ejercicio de la acción penal.

30. el subprocurador de justicia Zona occidente de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, el veinticinco de agosto de dos mil diez, decretó que era pro
cedente el archivo de la averiguación previa ********** en estudio por estar 
extinta la acción penal. 

31. Amparo indirecto. ********** promovió demanda de amparo in
directo, señalando como acto reclamado la determinación de veinte de abril, 
reiterada el veinticinco de agosto de dos mil diez. 

32. la demanda se radicó ante el Juzgado décimo de distrito del déci
mo Séptimo Circuito, bajo el número **********, mediante auto de veintio
cho de diciembre de dos mil diez. el doce de mayo de dos mil once dictó 
sentencia, misma que se terminó de engrosar el treinta del mes y año en 
cita, en la que determinó negar el amparo solicitado por la quejosa.

33. Recurso de revisión. la parte quejosa interpuso recurso de revi
sión. Conoció el primer tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del décimo Séptimo Circuito, quien ordenó su registro bajo el número 
**********. mediante resolución de diecisiete de noviembre de dos mil 
once determinó confirmar la sentencia recurrida. las razones en las que dicho 
órgano sustentó su fallo son las siguientes: 

"… Concluye, que si el delito de fraude procesal resulta ser instantá
neo, continuo o permanente, ello es indiferente ante la causa de pedir ex
puesta, en el sentido de que el delito de fraude procesal de que se trata no ha 
prescrito aún por su naturaleza, los efectos generados y que se siguen produ
ciendo, las conductas del activo, los perjuicios sucintos, por la intención y 
finalidad de los imputados, es decir, que en dos mil nueve y dos mil diez rea
lizaron conductas que no son ajenas a dicho antijurídico, y que, inclusive, 
dañaron en mayor grado sus bienes jurídicos, resultando aplicables, en la 
especie, las tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tituladas: 
‘delitoS iNStaNtÁNeoS y CoNtiNuoS’, ‘delito CoNtiNuo y CoNti
Nuado.’ y ‘delito CoNtiNuo.’
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"en primer término, es puntual destacar que en la sentencia sujeta a 
revisión, entre otras cosas, el Juez Federal concluyó: (lo transcribe)

"tal contenido conduce a determinar infundada la violación al principio 
de exhaustividad que atribuye al resolutor de garantías, porque contrario a su 
afirmación, no sólo se pronunció sobre la naturaleza del delito de fraude pro
cesal y la inaplicabilidad al caso de los criterios de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, así como del poder Judicial de la Federación que invocó en 
su demanda de amparo para apoyar sus conceptos de violación, sino que, 
además, expuso los motivos y fundamentos que lo llevaron a concluir que ese 
antijurídico se clasificaba como instantáneo y, en consecuencia, a deses
timar aquellas posturas versadas sobre los considerandos continuos o per
manentes, dentro de los cuales si bien señaló que, en la especie, no podía 
decirse que todo el proceso ejecutivo mercantil que inició con la demanda 
presentada con motivo de un pagaré, que aducía nunca suscribió, eran 
actos continuados del delito de fraude procesal, porque se llegaría al absurdo 
de con siderar todo el procedimiento y cada uno de sus actos como de ejecu
ción respecto a ese antijurídico, siendo ello incorrecto, también es verdad 
que sin dificultad alguna se desprende que tal explicación la efectuó especí
ficamente para determinar la inaplicabilidad en el particular de la tesis de 
rubro: ‘aBuSo de CoNFiaNZa. delito CoNtiNuado.’, y después de brin
dar las razones lógico jurídicas por las que estimó que el delito de fraude 
procesal era instantáneo y no continuo, que básicamente hizo consistir en el 
hecho de que su duración no se prolongó en el tiempo, ni existió reiteración 
de la conducta de falsificación del sujeto activo, sino que se consumó al mo
mento de alterar el documento, con el que se interpuso una demanda que 
logró una resolución jurisdiccional de la que derivó un beneficio indebido, 
que se traducía en peligro del patrimonio del sujeto pasivo, en el caso, el auto 
de exequendo, dado que el bien tutelado por la norma era la administra
ción de justicia y, en forma secundaria, el patrimonio, pronunciamientos con 
los cuales se desvirtúa la irregularidad que al respecto le atribuye.

"ahora bien, como se anticipó, en la especie, el acto reclamado consis
te en la resolución de veinticinco de agosto de dos mil diez –fojas 467 a 474 
del tomo ii del legajo auxiliar de pruebas–, que dirimió la impugnación inter
puesta por la ahora recurrente, en contra del auto de no ejercicio de la acción 
penal, pronunciado por la titular de la entonces oficina de averiguaciones pre
vias, en Cuauhtémoc, Chihuahua, en la que, entre otras cosas, el subprocu
rador de justicia Zona occidente determinó la procedencia del archivo de la 
averiguación previa **********, instaurada con motivo del ********** y/o 
**********, cometido en su perjuicio y de la sociedad, en donde aparecen 
como probables responsables ********** y/o **********, por encontrarse 
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extinta la acción penal ante su prescripción, para lo cual expuso, en lo que 
interesa, lo siguiente: (lo transcribe).

"el Código penal del estado de Chihuahua, vigente en la época de los 
hechos, establece el delito de fraude procesal en su artículo 142, que textual
mente refiere:

"‘Artículo 142. Se impondrán de seis meses a cinco años de prisión 
y multa de treinta a ochenta veces el salario, al que simule actos jurídicos, o 
altere elementos de prueba, para obtener una resolución jurisdiccional de la 
que se derive el perjuicio de alguien o un beneficio indebido.

"‘Cuando en la comisión de este delito participe un licenciado en dere
cho o litigante legalmente autorizado, además se le suspenderá en el ejerci
cio profesional o en la actividad indicada, por un término igual al de la prisión 
impuesta, haciéndose lo anterior del conocimiento de la autoridad que co
rresponda para la vigilancia de la pena impuesta.’

"es importante resaltar que, al resolver la contradicción de tesis 
**********, cuyo tema estribó en determinar si para tener por acreditado el 
delito de fraude procesal era necesario que existiera una sentencia que resol
viera el fondo del asunto planteando ante la autoridad, o bien, cualquier de
terminación dentro de un proceso en el que el sujeto activo hubiera obtenido 
un beneficio indebido y el consiguiente perjuicio a su contraparte, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo que interesa, deter
minó: (lo transcribe).

"entonces, atendiendo a que las disposiciones secundarias analizadas 
e interpretadas por dicha superioridad, al resolver la invocada contradicción 
de tesis –artículos 266 del Código penal para el estado de Guanajuato y 272 del 
Código penal para el estado de Veracruz–, contienen los mismos elementos y 
supuestos normativos que el diverso 142 del invocado Código penal de esta 
entidad federativa, la presente ejecutoria tendrá como punto de partida los 
lineamientos que aquélla contiene, reproducidos en párrafos precedentes.

"así, de conformidad con lo establecido por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, el delito de fraude procesal que prevé el numeral 142 del 
Código penal del estado de Chihuahua requiere, para su actualización, que 
el sujeto activo altere o simule cualquier elemento de prueba con la finalidad 
de provocar una resolución judicial o administrativa con la que obtenga un 
beneficio o perjuicio indebidos.
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"de ello se obtiene que la conducta sancionada por el tipo penal es 
esencialmente la alteración o simulación de documentos o actos, y que éstos 
sean utilizados como elementos de prueba en un proceso; empero, deter
mina que sólo se configurará si se obtiene un beneficio indebido y, en conse
cuencia, un perjuicio para la contraparte, lo que debe darse a través de una 
resolución jurisdiccional.

"para determinar qué debe entenderse por esta última, conviene repro
ducir el texto de los artículos 86 a 88 del referido Código penal de este estado, 
que rezan:

"‘Artículo 86. las resoluciones judiciales son sentencias si terminan la 
instancia resolviendo el asunto en lo principal y autos en cualquier otro caso.

"‘toda resolución expresará la fecha en que se pronuncie.’

"‘Artículo 87. las sentencias contendrán:

"‘i. el lugar en que se pronuncien;

"‘ii. la designación del tribunal que las dicte;

"‘iii. los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, 
el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, su residencia o domicilio 
y su ocupación, oficio o profesión;

"‘iV. un extracto breve de los hechos conducentes a la resolución;

"‘V. Sus consideraciones y fundamentos legales;

"‘Vi. la condenación o absolución que proceda, y los demás puntos 
resolutivos correspondientes.

"‘Vii. Si hubiere condena a la reparación del daño el Juez dispondrá 
que se haga efectiva la garantía otorgada para cubrirla.’

"‘Artículo 88. Con excepción de los de mero trámite, los autos conten
drán una breve exposición del punto de que se trate y la resolución que co
rresponda, precedida de sus fundamentos legales.’ 

"de estos ordinales se advierte que el legislador local alude a resolucio
nes judiciales, no a sentencias, por lo que del texto se puede inferir válidamen te 
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que, si bien para tener por acreditado tal delito es menester que se materia
lice un beneficio y el consecuente perjuicio indebidos, (sic) esa materiali
zación no necesariamente debe manifestarse mediante una sentencia que 
resuelva el fondo del conflicto planteado ante una autoridad, pues considerar 
que alude sólo a una sentencia de fondo, equivaldría a restringir la tutela jurí
dica del ilícito, y el valor protegido por la norma quedaría al descubierto, dado 
que un perjuicio o un beneficio procesal puede obtenerse con cualquier tipo 
de resolución dictada dentro del juicio, ya que literalmente la ‘resolución judi
cial o jurisdiccional’ es un término genérico que comprende una gama de 
actuaciones judiciales.

"En lógica congruencia con lo anterior, resulta importante esta
blecer que el delito de fraude procesal se encuentra contenido dentro 
del título tercero del libro segundo del Código Penal del Estado, vigente 
en la época de los hechos, relativo a los delitos contra la administra
ción de justicia, por lo que es tal el único bien jurídicamente tutelado, 
esto es, no protege, ni aun de manera secundaria, ni el patrimonio ni 
ningún otro bien, como indebidamente lo afirma en los agravios que se 
analizan, pues resulta inconcuso que, con ello, el legislador local fue 
claro al establecer que su objeto, al prever dicha conducta como delic
tiva, es garantizar la correcta administración de justicia y, en con
secuencia, el propósito esencial es evitar que por medios ilícitos se 
obtenga un beneficio indebido dentro de un procedimiento instado por 
quien con interés ha sometido un conflicto a la consideración de una 
autoridad competente, de modo que aquel que obtuvo un beneficio inde
bido mediante una resolución de cualquier tipo, aun cuando no sea 
de fondo, incurre en tal delito, dado que afecta la correcta administra
ción de justicia, lesionando el bien jurídico que tutela, que se reitera, no 
es otro que esta última, lo que lleva a desestimar su alegada protec
ción al patrimonio del sujeto pasivo.

"Bajo ese entorno, es dable concluir que para tener por acreditado el 
delito de fraude procesal es suficiente con que exista una determinación emi
tida por una autoridad competente, en la que con fundamento en las normas 
que rigen el procedimiento que se sigue, el sujeto activo haya obtenido un 
beneficio indebido, con la consiguiente afectación a la contraparte.

"ello conlleva a resolver que, distinto a sus argumentaciones, el Juez 
de distrito estuvo en lo correcto, al establecer que tal antijurídico es de con
sumación instantánea y no permanente o continuo.



738 noVIEMBRE 2012

"Ciertamente, el numeral 8 del consultado código adjetivo dispone:

"‘artículo 8. el delito es:

"‘i. instantáneo, cuando la consumación se lleva a cabo en el mismo 
momento en que se han realizado todos los elementos que lo constituyen.

"‘ii. permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el 
tiempo. …’

"Como lo reconoce en sus agravios, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el delito instantáneo es el que tiene realización en 
un solo instante; en cambio, el permanente, supone que la acción u omisión 
constitutiva tiene un periodo más o menos largo de consumación, durante el 
cual permanece el estado antijurídico, cuya remoción depende de la voluntad 
del sujeto activo del delito.

"ilustran sobre el tema los siguientes rubros:

"‘delitoS iNStaNtÁNeoS y CoNtiNuoS.’ y ‘delito iNStaNtÁNeo y 
delito CoNtiNuo. diFereNCia eNtre amBoS.’ (se transcriben)

"Consecuentemente, el delito es instantáneo cuando su consumación 
se agota en el momento en que se han realizado todos los elementos típicos; 
en la figura del continuado, la acción u omisión constitutivas tiene un periodo 
más o menos largo de consumación, durante el cual permanece el estado 
antijurídico, cuya remoción depende de la voluntad del sujeto activo.

"ante ese contexto fáctico y jurídico, el delito de fraude procesal en orden 
a su consumación es instantáneo, porque el resultado y lesión al bien jurídico 
penalmente protegido –administración de justicia– se produce de manera 
concomitante en que el activo, mediante la alteración de un elemento de 
prueba, obtiene una resolución jurisdiccional –que puede o no ser de fondo– 
de la que deriva un beneficio o un perjuicio indebidos, esto es, basta para ello 
con que alcance alguno de éstos a través de cualquier acuerdo dentro del 
procedimiento, pues es en ese mismo momento cuando se agotan todos sus 
elementos típicos, con independencia de que sus efectos pudieran o no per
manecer en el tiempo, como sería, en su caso, la realización de otras diversas 
actuaciones procesales tendentes a la continuación y resolución del juicio.

"por ende, su alegada circunstancia, en cuanto a que dentro del juicio 
ejecutivo mercantil, promovido por los activos con motivo del pagaré que aduce 
no haber suscrito, se produjeron otros actos procedimentales distintos al 
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auto de exequendo, de mayor afectación a su patrimonio, como la adjudica
ción de un inmueble de su propiedad a favor de otra persona, no incide en el 
perfeccionamiento del delito de fraude procesal como figura de consuma
ción instantánea, máxime que, como se dijo, el bien jurídico que tutela sólo 
incluye la debida administración de justicia –nunca el patrimonio, ni siquiera 
de forma indirecta–, por lo que cuando a través de un medio ilícito, tradu
cido en la alteración de un elemento de prueba –como en el caso podría ser 
ese título de crédito base de la acción en la referida controversia mercantil–, 
se obtiene un beneficio indebido mediante una resolución de cualquier tipo, 
aun cuando no sea la de fondo, se consuma tal ilícito, dado que se afecta la 
correcta administración de justicia, lesionando el bien jurídico que tutela, con 
independencia de los efectos que su realización genera.

"por tales razones, devienen infundados los motivos de inconformidad, 
por los cuales insiste en sostener que el delito de fraude procesal es de con
sumación permanente o continua, e inaplicables al particular, la fracción iV 
del artículo 93 del aludido Código penal de este estado y las tesis de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación que ellos hacen valer –‘delitoS CoNtiNuo 
y CoNtiNuado.’ y ‘delito CoNtiNuo.’–, al referirse a ilícitos de naturaleza 
diversa a la que tiene el de fraude procesal, en relación al momento de su 
consumación.

"relaciona (sic) con esa esencia, tenemos que la prescripción de la 
acción penal se encuentra regulada en el referido código sustantivo, dentro 
de sus ordinales 91, 92, 93, fracción i y 94, en tanto disponen: (los transcribe).

"en todo caso, para computar el término de prescripción de la acción 
penal en los delitos en que haya tenido aplicación el segundo párrafo del ar
tículo 61 y el 281, si el inculpado se sustrae a la acción de la justicia, antes de 
que se dicte sentencia de primera instancia, se atenderá al que corresponda 
conforme a las penas de prisión aplicables que originalmente eran proce
dentes, salvo que el ofendido haya recogido a su entera satisfacción la devo
lución o el pago realizados o se haya dado por satisfecho de la reparación 
del daño.

"Como lo estableció la responsable en la resolución reclamada y el a quo 
en la sentencia que se revisa, el antijurídico que nos ocupa se encuentra 
sancionado con seis meses a cinco años de prisión, siendo su término medio 
aritmético dos años nueve meses, tiempo que ha de transcurrir a partir de su 
consumación para la prescripción de la acción penal, de conformidad con el 
ordinal 93, fracción i, en relación con el diverso 94, ambos de la legislación 
sustantiva en cita.
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"Sin embargo, en el particular, y para efecto de establecer la concurren
cia de esa causa de extinción de la acción penal, el delito de fraude procesal 
de que se trata se consumó el veintisiete de abril de dos mil cinco, pues así 
se demuestra con la copia certificada del auto de exequendo que en esa 
fecha se dictó dentro del referido juicio ejecutivo mercantil ********** del 
índice del Juzgado Segundo de lo Civil del distrito Judicial Benito Juárez, con 
sede en Cuauhtémoc, Chihuahua, obrante a fojas 127 y 128 del tomo ii del 
cuaderno auxiliar de pruebas, ya que fue en ese momento y a través de esa 
resolución jurisdiccional cuando alterando el pagaré base de la acción, que 
al respecto ejercitó, el activo alcanzó un beneficio indebido con la consiguiente 
afectación a su contraparte, consistente en la instauración de un procedimien
to mercantil en contra de la ahora recurrente, con base en un medio ilícito, y 
en la obtención de aquel auto con efectos de mandamiento en forma, toda 
vez que no tiene meros efectos declarativos, sino que implica la compro
bación por parte del Juez del cumplimiento de los requisitos para disponer la 
intimación de pago al deudor y, en su defecto, el embargo de sus bienes, es 
decir, dicho auto ordena la afectación de un bien o de un conjunto de bie
nes del demandado para asegurar cautelarmente la eventual ejecución de 
una pretensión de condena planteada en juicio y que el demandado no pueda 
disponer de él, lo cual procede, incluso, con la autorización para hacer uso de 
la fuerza pública y allanar el domicilio del deudor en caso de resistencia, esto 
es, el auto de exequendo contiene un mandato que se concreta con la sola 
emisión de la orden de requerir el pago de un adeudo en el acto mismo del 
requerimiento y una amenaza consistente en la prevención al deudor de que 
si no efectúa el pago se le embargarán bienes suficientes para cubrir el adeudo 
y las costas, lo que desde luego le genera perjuicio.

"Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 6/2010 de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada a foja 114, 
tomo XXXi, mayo de 2010, materia civil, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que reza:

"‘auto de eXeQueNdo diCtado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaN
til. eN Su CoNtra proCede el amparo iNdireCto, al CoNStituir uN 
aCto de eJeCuCióN irreparaBle deNtro del JuiCio.’ (la transcribe)

"entonces, si, como se explicó, el antijurídico en cuestión se consumó 
el veintisiete de abril de dos mil cinco, en que se dictó el mencionado auto de 
exequendo, es inconcuso que para el veinticinco de agosto de dos mil diez, en 
que se pronunció la resolución reclamada en el juicio de garantías, había 
transcurrido con exceso el plazo de dos años nueve meses y, en consecuen
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cia, se encontraba prescrita la acción penal, como en ella se decretó por la 
responsable, concluyendo la procedencia del archivo de la aludida averigua
ción previa por encontrarse extinta legalmente.

"por tanto, ningún agravio le causa el fallo que se revisa, aun cuando 
para establecer la legalidad de la prescripción de la acción penal decretada 
por el ministerio público, partiera de un acto y fecha de consumación distin
tas –como lo es su emplazamiento a ese procedimiento mercantil, suscitado 
el catorce de marzo de dos mil seis–, si de cualquier manera estuvo en lo 
correcto al concluir la operancia en la especie de tal figura jurídica.

"No está por demás resaltar que la fecha en que esa quejosa recurrente 
tuvo conocimiento de la instauración de ese juicio ejecutivo en su contra, a 
través de la diligencia de emplazamiento, en la que se le embargó un inmue
ble de su propiedad, en todo caso, sería relevante para establecer la caduci
dad de su derecho a querellarse, al tenor de lo dispuesto en el numeral 90 del 
multicitado Código penal para el estado de Chihuahua, pero no para determi
nar la extinción de la acción penal por prescripción.

"por todo ello, es innecesario dirimir la indebida aplicación e interpre
tación que le imputa, en cuanto a la tesis del Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa de este propio circuito, intitulada: ‘Fraude 
proCeSal, delito de. proteGe primordialmeNte la admiNiStra
CióN de JuStiCia y eN Forma SeCuNdaria al patrimoNio. eS uN de
lito de peliGro patrimoNial, No NeCeSariameNte de reSultado 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).’, habida cuenta que este 
órgano no la comparte, por los motivos y fundamentos expuestos con ante la
ción. …"

34. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo penal **********, analizó un asunto con las siguientes 
características: 

35. Antecedentes. mediante escrito presentado el diez de septiembre 
de mil novecientos noventa y seis, ante el Juzgado Segundo de lo Civil del 
distrito Judicial morelos, **********, promovió juicio sucesorio intestamen
tario a bienes de su padre el señor **********, el cual se registró bajo el nú
mero **********.

36. en dicho juicio, se acreditó el fallecimiento de **********, así 
como el carácter de herederos a **********, en su carácter de cónyuge 
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supérstite, y sus hijos **********, **********, ********** y **********, todos 
de apellidos **********. 

37. Seguidos los trámites de ley, el Juez Segundo de lo Civil del distrito 
Judicial morelos, el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y 
seis, dictó resolución en la que se declaró como únicos y universales herede
ros a las personas mencionadas en el párrafo que antecede; asimismo, se 
reconoció a ********** como cónyuge supérstite del de cujus y como alba
cea de la sucesión.

38. posteriormente, **********, el veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, presentó escrito, mediante el cual denunció, 
de nueva cuenta, el intestado a bienes de su finado esposo **********, en su 
carácter de cónyuge supérstite. en dicho escrito ********** manifestó, bajo 
protesta de decir verdad, que no existían más ascendientes ni descendientes 
de la sucesión de **********. asimismo, solicitó que se le declarara como 
única y universal heredera, así como albacea definitiva en dicha sucesión, lo 
cual fue acordado favorablemente, mediante auto de veinticuatro de febre
ro de dos mil. Se radicó la demanda bajo el número **********, del índice del 
Juzgado Quinto de lo Civil del distrito Judicial morelos.

39. **********, con el carácter mencionado en el párrafo que antece
de, vendió a ********** un departamento que formaba parte de la masa 
hereditaria. también acudió al ********** para solicitar un préstamo con ga
rantía hipotecaria por la suma de $********** (**********), dando en garan
tía el inmueble formado por un conjunto de doce departamentos que ella 
había manifestado ante el Juez Quinto Civil constituía la masa hereditaria.

40. en virtud de los hechos anteriores, **********, por su propio dere
cho y como apoderada de **********, presentó denuncia ante la autoridad 
ministerial el nueve de marzo de dos mil dos, en contra de **********, por 
el **********, formándose así la averiguación previa respectiva.

41. una vez consignada la averiguación previa, correspondió su co
nocimiento al Juez primero de lo penal del distrito Judicial de morelos, 
quien ordenó su registro bajo el número **********. Seguido el juicio, dictó 
sentencia, en la que determinó imponer a ********** una **********, 
********** y ********** $********** (**********).

42. la sentenciada interpuso recurso de apelación, del cual conoció la 
primera Sala de lo penal del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Chihuahua. el veinte de mayo de dos mil tres, dictó sentencia, en la que deter
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minó modificar el fallo apelado. la modificación consistió en reducir la 
**********, ********** y ********** y ********** $********** (**********). 

43. Amparo directo. **********, en contra de la anterior determina
ción, promovió demanda de amparo, la cual fue recibida el quince de julio 
de dos mil cuatro en la oficina de Correspondencia Común del primer y 
Segundo tribunales Colegiados en materias penal y administrativa del déci
mo Séptimo Circuito. 

44. de la demanda conoció el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, quien ordenó su registro 
bajo el número **********. mediante resolución de diez de diciembre de 
dos mil cuatro, determinó conceder el amparo para efectos, al considerar 
que no se acreditó que la quejosa hubiera obtenido un beneficio económico 
para sí y ocasionado un perjuicio económico a los herederos. para ello, señaló 
lo siguiente: "… en una nueva sentencia, el Magistrado responsable resuelva 
que no procede **********, dejando a salvo los derechos de los herederos en 
lo referente a la rendición de cuentas del albaceazgo, para que los hagan valer 
en la vía civil correspondiente." 

45. las consideraciones en que se apoyó para resolver en la forma en 
que lo hizo son las que a continuación se transcriben:

"… de lo antes expuesto, se evidencia que, contrariamente a lo aduci
do por la quejosa, el magistrado responsable sí analizó los elementos obje
tivos externos del delito que se imputa a la ahora quejosa, acorde a la 
descripción que establece la legislación penal, pues en forma expresa se refi
rió a los mismos para determinar de qué manera se acreditaban con los me
dios de prueba aportados al proceso, y si bien este tribunal no considera 
acertados los argumentos mediante los cuales consideró que se acreditó que 
la quejosa obtuvo un beneficio económico para sí, ocasionando un perjuicio 
también económico a los herederos, según se precisará con posterioridad, 
ello no es óbice para que se tenga por acreditado el delito de fraude procesal, 
previsto por el artículo 142 del Código penal del estado de Chihuahua, pues 
para la configuración de dicho ilícito se requieren los siguientes elementos, 
la simulación de actos jurídicos o la alteración de elementos de prueba para 
obtener una resolución jurisdiccional de la que se derive el perjuicio de alguien 
o un beneficio indebido, y pues en el caso el que la quejosa haya obtenido un 
beneficio procesal, al ser declarada albacea y única y universal heredera 
de los bienes del de cujus, y que se haya ocasionado un perjuicio procesal a 
los herederos de la sucesión, al impedírsele tener acceso a la masa heredi
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taria, al no haber sido nombrados como herederos en el segundo juicio suce
sorio, es suficiente para que se configure el tipo penal en estudio.

"lo anterior se considera así por lo siguiente:

"algunos tipos de delito tutelan contemporáneamente no uno, sino dos 
o más bienes jurídicos; a estos delitos se les denomina complejos o com
puestos; los tipos simples, que son los que protegen un solo bien jurídico, se 
agrupan frecuentemente en el articulado del Código penal, según la natura
leza del bien jurídico tutelado, pero cuando en un mismo tipo se tutelan dos 
o más bienes jurídicos, la inclusión de dicho tipo en uno u otro título del có
digo debe hacerse tomando en consideración el bien más importante, el que 
debe desempeñar el papel dirigente y, en ocasiones, es solamente una cues
tión de política legislativa, establecer qué bien es preferente a los fines de la 
colocación del delito complejo en un título o en otro de la parte especial del Có
digo penal, situación esta última que se estima no acontece tratándose del 
delito en estudio. en la reconstrucción e interpretación dogmática del delito 
complejo, uno de los bienes jurídicos deberá desempeñar el papel principal y 
el otro el secundario.

"El delito de fraude procesal, previsto y sancionado por el artícu
lo 142 del Código Penal del Estado de Chihuahua, constituye uno de 
esos delitos complejos, pues de su redacción y de su inclusión en el 
título tercero de dicho ordenamiento legal, denominado ‘delitos contra 
la administración de justicia’, se deriva que la intención del legislador 
fue la de crear una figura típica que protegiera preponderantemente a 
la administración de justicia y, en forma accesoria o secundaria, el pa
trimonio, evidentemente porque con frecuencia, en la actualidad, se 
acude a los tribunales con fines ilícitos y lesivos para el patrimonio aje
no y, por ello, se puede desviar de sus funciones propias a la adminis
tración de justicia y servirse de los tribunales para maquinaciones 
fraudulentas. Además, no debe perderse de vista que el Código de defen
sa Social anterior al Código Penal, en su artículo 376, que establecía 
los tipos de fraude específicos, en su fracción X, señalaba como fraude 
la simulación de un acto o contrato, o un escrito o negocio jurisdiccio
nal o administrativo, con perjuicio de otra persona o para obtener cual
quier beneficio indebido; advirtiéndose que ese delito se encontraba 
incluido en el capítulo de los delitos patrimoniales. Además, se advierte 
que en el Código Penal, en el capítulo relativo a los delitos contra el 
patrimonio, no existe disposición similar, pues el artículo 280 del Códi
go Penal, que corresponde al citado precepto 376 del Código de defen
sa Social, no contempla ese tipo penal, y sí en cambio existe el delito 
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que ahora nos ocupa, pero con adiciones y modificaciones, incluido en 
el capítulo de los delitos contra la administración de justicia, por tanto, 
se reitera, es dable concluir que la intención del legislador fue crear 
una figura típica que protegiera preponderantemente a la administra
ción de justicia para que no se utilizaran fraudulentamente los tribu
nales, con el fin de obtener beneficios de carácter patrimonial, esto 
es, sin dejar desprotegido el bien jurídico que es el patrimonio. Siendo 
ambos bienes jurídicos los que tutela el tipo penal.

"ahora bien, por administración de justicia, el tratadista Juan palomar 
de miguel señala que debe entenderse ‘acción de los tribunales a los cuales 
compete en exclusiva la potestad de aplicar leyes en los juicios civiles y crimi
nales, y cuyas funciones son las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzga
do. Conjunto de los tribunales de todas las jurisdicciones, encargados de 
interpretar y aplicar las normas jurídicas. potestad de que gozan los Jueces 
de aplicar las normas jurídicas a los casos particulares’.

"Asimismo, el daño patrimonial es nota conceptual que caracte
riza todos los delitos patrimoniales y puede ser efectivo o potencial 
y, por ende, configura delitos patrimoniales de lesión y delitos patri
moniales de peligro. dentro de estos últimos, se podía conceptuar el 
delito de fraude procesal que se encontraba previsto en el artículo 376, 
fracción X, del Código de defensa Social, el cual se encuentra inmerso 
en el tipo penal previsto en el artículo 142 del Código Penal, ya no como 
una figura típica autónoma, sino como parte de un nuevo delito que 
protege principalmente a la administración de justicia, sin desproteger 
el patrimonio. En este delito, al igual que en el de fraude procesal, pre
visto en el Código de defensa Social, se modifica por expresa voluntad 
de la ley el requisito de resultado que requiere el fraude genérico o 
netamente patrimonial, o sea, la obtención del lucro indebido, pues 
para la perfección o consumación de la conducta fraudulenta en el nuevo 
tipo penal de fraude procesal, basta con que se dé la simulación de 
actos jurídicos o la alteración de elementos de prueba, con el fin de obte
ner una resolución jurisdiccional de la que se derive, alternativamen
te, el perjuicio de alguien o un beneficio indebido, no necesariamente 
un lucro indebido, esto es, no se requiere expresa y necesariamente, ni 
la disposición ni la disminución del patrimonio, dado que se trata de 
un delito de peligro patrimonial, pues en la descripción del tipo penal 
en estudio, se modifica el requisito de cosa o del logro del lucro inde
bido necesario para la consumación del fraude genérico, al señalarse 
en dicho tipo penal ‘… que se derive el perjuicio de alguien o un benefi
cio indebido …’, y no ‘… se hace ilícitamente de una cosa o alcanza un 
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lucro indebido …’, lo que no desnaturaliza el bien jurídico, que en se
gundo término protege la norma, porque sanciona la conducta tendente 
a afectar ese diverso bien jurídico que es el patrimonio.

"así las cosas, en el caso se actualiza la figura típica en estudio, pues 
como bien lo apreció el magistrado responsable, la sentencia alteró elemen
tos de prueba para obtener una resolución jurisdiccional de la que obtuvo un 
beneficio indebido, consistente, precisamente, en el reconocimiento judicial 
del carácter de única y universal heredera a bienes de **********, a pesar de 
que no es así, por existir los descendientes del de cujus, lo que no ignoraba la 
ahora quejosa, quienes además, con ello, resultaron perjudicados, pues se 
les excluyó del derecho que tienen a ser declarados herederos y se les privó 
del acceso a la masa hereditaria, como también en forma correcta lo advirtió el 
magistrado responsable. asimismo, la sentencia también obtuvo el recono
cimiento de albacea de dicha sucesión y, con el doble carácter que le fue re
conocido, ejecutó los actos jurídicos señalados, que si bien no pueden servir 
para evidenciar la obtención de un lucro indebido y un perjuicio netamente 
económico a los herederos; sin embargo, sí evidencian el beneficio obtenido 
por la sentenciada, pues con la resolución jurisdiccional que obtuvo engaño
samente se situó en una posición privilegiada respecto de los herederos; 
pues, al ser reconocida única y universal heredera, y además albacea, o 
sea, administradora de los bienes de la sucesión, está en posibilidad legal de 
ejecu tar actos lucrativos en su beneficio y en perjuicio de los herederos; 
además, el magistrado responsable señala que la finalidad de obtener el reco
nocimiento judicial de única y universal heredera además de albacea de la 
sucesión, en el segundo juicio sucesorio fue para evitar solicitar la autori
zación judicial para enajenar el bien que proporcionalmente forma parte de la 
masa hereditaria y para evitar solicitar la anuencia de los herederos para gra
var el bien y tal apreciación se considera acertada, pues efectivamente con 
ese reconocimiento la sentenciada procedió a la venta del inmueble de que 
se trata y a dar en garantía el inmueble que conforma el caudal hereditario, lo 
que evidencia la finalidad de la conducta que se reprocha a la sentenciada, 
o sea, afectar el patrimonio de los herederos y obtener un beneficio económico 
para sí, utilizando en forma fraudulenta o engañosa los tribunales judiciales 
encargados de aplicar leyes en los juicios civiles y criminales, al iniciar el se
gundo juicio sucesorio y lograr que el tribunal emitiera una resolución favora
ble a sus intereses, con lo que evidentemente se afectó el diverso y principal 
bien jurídico que protege la norma: la administración de justicia.

"En conclusión, de la redacción del artículo 142 del Código Penal 
del Estado de Chihuahua, que tipifica el delito de fraude procesal, y de 
su inclusión en el título denominado ‘delitos contra la administración 
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de justicia’, se concluye que se trata de una figura típica compleja, 
pues protege dos bienes jurídicos, la administración de justicia primor
dialmente y, en forma secundaria, el patrimonio, pues es frecuente que 
se utilicen fraudulentamente los tribunales con el fin de obtener benefi
cios de orden patrimonial, y para su consumación basta con que se dé 
la simulación de actos jurídicos o la alteración de elementos de prueba, 
con el fin de obtener una resolución jurisdiccional de la que se derive, 
alternativamente, el perjuicio de alguien o un beneficio indebido, con 
lo que se afecta el primer bien jurídico tutelado, y por lo que se refiere al 
segundo de ellos, no se requiere necesariamente la disposición ni la dis
minución del patrimonio, dado que se trata de un delito de peligro patri
monial, pues en su descripción penal se modifica el requisito de cosa o 
de logro del lucro indebido, necesario para la consumación del fraude 
genérico, al señalarse en dicho tipo penal ‘… que se derive un benefi
cio indebido o el perjuicio de alguien …’, y no ‘… se hace ilícitamente 
de una cosa o alcanza un lucro indebido …’, lo que no desnaturaliza el 
bien jurídico que en segundo término protege la norma, porque sancio
na la conducta tendente a afectarlo. Luego, si en un caso el sujeto activo 
del delito altera elementos de prueba y por medio de ello obtiene una 
resolución jurisdiccional, mediante la cual se le reconoce como cónyu
ge supérstite y única y universal heredera y, además, como albacea, 
en un juicio sucesorio intestamentario, no obstante que anteriormente 
haya promovido un diverso juicio de tal naturaleza, señalando como 
herederos a sus hijos, y por virtud de aquella declaratoria enajena bie
nes del caudal hereditario y los da en garantía, se actualiza la figura 
típica en estudio, pues con la alteración de pruebas y el dictado de la 
resolución jurisdiccional favorable se afecta la administración de justi
cia, y se puso en peligro el patrimonio, que es el diverso bien jurídico 
tutelado, pues con tal declaratoria se le coloca en una posición privile
giada respecto de los herederos, ya que, al ser reconocida única y uni
versal heredera y, además, albacea, está en posición legal de efectuar 
actos lucrativos en su beneficio y en perjuicio de los herederos, y el 
haber enajenado y gravado bienes de la sucesión utilizando ese doble 
carácter evidencia la finalidad de la conducta que se le reprocha, o sea, 
afectar el patrimonio del sujeto pasivo.

"tampoco es verdad que la sentencia reclamada sea ilegal por carecer 
de lógica, en virtud de ser sólo una transcripción de la denuncia y de las conclu
siones el representante social, y porque además carezca de la valoración del 
dicho del afectado y sus testigos, pues en la aludida sentencia el magistrado 
responsable hizo referencia a todos los medios de prueba que aportaron al 
sumario, entre los que se incluyen la denuncia y los testimonios de las per
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sonas ofrecidas como testigos por la parte denunciante y, además, expuso 
los fundamentos legales en base a los cuales les otorgó valor probatorio, ade
más, como se dijo, externó de manera clara y extensa los razonamientos por 
medio de los cuales llegó a la conclusión de que con dichos elementos de 
prueba se acreditaron los elementos del delito de fraude procesal, con las pre
cisiones apuntadas, previsto y sancionado por el artículo 142 del Código penal 
del estado de Chihuahua, en vigor en la época en que sucedieron los hechos, 
los mencionados motivos de inconformidad devienen infundados.

"respecto a que la declaración de la sentencia es auténtica y que se 
contrapone a lo inicialmente declarado por el afectado, debe decirse que tal 
argumento es inoperante para resolver favorablemente a los intereses de la 
quejosa, en virtud de que los hechos materia de la denuncia se tuvieron por 
acreditados con los diversos medios probatorios que reseñó el magistrado 
responsable y preponderantemente con las constancias deducidas de los jui
cios sucesorios intestamentarios a que se ha venido haciendo alusión.

"en lo que no es totalmente correcta la sentencia reclamada es en 
la parte en que el magistrado responsable afirma que **********, al utilizar la 
declaratoria hecha en su favor como única y universal heredera obtuvo un 
beneficio económico, del que derivó el perjuicio también económico contra la 
sucesión y que no se advierte que el importe de la venta del departamento 
número uno, efectuada con ********** haya ingresado de alguna manera al 
caudal hereditario y tampoco es correcta la consideración de que la quejosa, 
como reparación del daño, deberá reintegrar esa cantidad y llevar a cabo los 
trámites necesarios, a fin de que el inmueble dado en garantía hipotecaria 
sea liberado de ese gravamen, para que pudiera dársele el fin que, en su caso, 
determinara la autoridad civil en el respectivo juicio sucesorio.

"en efecto, y supliendo la deficiencia de la queja, a juicio de este tribu
nal, tales argumentos del magistrado responsable son incorrectos en parte, 
pues si bien se conviene en que la ahora quejosa utilizó el carácter de albacea 
y única y universal heredera que le fue reconocido en el juicio sucesorio 
**********, para celebrar los actos jurídicos que detalla el magistrado res
ponsable; sin embargo, no puede tenerse por acreditado plenamente que con 
ello haya obtenido un beneficio económico en lo personal y que se haya cau
sado un perjuicio económico en lo personal y que se haya causado un perjui
cio económico a la sucesión a bienes de **********, por las razones que se 
expondrán:

"…
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"precisado lo anterior, debe decirse que, a juicio de este tribunal, no se 
acredita plenamente que la quejosa haya obtenido un beneficio económico 
para sí y tampoco se acreditó fehacientemente que se haya causado un per
juicio también económico a la sucesión a bienes de **********, pues según 
se advierte de las constancias del proceso, a la ahora quejosa en ambos jui
cios sucesorios le fue reconocido el carácter de cónyuge supérstite y de alba
cea de la sucesión, además de que no se ha verificado la participación de 
bienes, por lo que de las disposiciones legales señaladas con antelación 
se deriva que los bienes de la masa hereditaria y los que forman los bienes del 
fondo social se encuentran confundidos y en estado de indivisión como una 
copropiedad, en la que la ahora quejosa es condueña del cincuenta por ciento 
de los bienes de dicha sociedad y, además, es la administradora y albacea de 
los bienes de la sucesión, por tanto, no puede afirmarse a priori y con toda 
certeza que la sucesión haya resultado perjudicada económicamente en los 
términos que afirma el magistrado responsable, con la celebración de los alu
didos actos jurídicos, puesto que con independencia de que en principio la 
quejosa es dueña del cincuenta por ciento de los bienes de la sociedad con
yugal que formó con el de cujus, la ahora quejosa como cónyuge supérstite 
y albacea de la sucesión es la administradora de los bienes de la sucesión y 
como tal puede llevar a cabo los actos jurídicos necesarios para la conserva
ción y acrecentamiento de los mismos, y si bien es verdad que para efectuar 
actos de dominio sobre esos bienes, como lo es la venta de bienes de la masa 
hereditaria y darlos en garantía hipotecaria es necesaria la autorización judi
cial y el consentimiento de los herederos; sin embargo, aun cuando se con
viene con el magistrado responsable, en cuanto a que la ahora quejosa inicio 
el segundo juicio sucesorio, con el fin de evitar la autorización judicial corres
pondiente para realizar la venta de un bien de la masa hereditaria o compro
meterlo en la garantía para la obtención de un crédito, para lo que requería el 
consentimiento de los herederos; y que de ello se evidencia la finalidad de 
obtener un beneficio económico para sí; sin embargo, no se comparte el crite
rio de que quedó acreditada la obtención de ese beneficio y perjuicio eco
nómico a los herederos, pues aunque no está acreditado en autos que la 
**********, precio de la venta del aludido departamento haya ingresado de 
alguna manera al caudal hereditario, como lo advirtió el magistrado respon
sable, y que con el gravamen impuesto a los departamentos que forman 
parte de ese caudal se limita a la sucesión del disfrute de dicho bien, en la parte 
proporcional que le corresponde, no está acreditado que aquella suma la 
haya reservado para sí la ahora quejosa, además de que como el propio ma
gistrado lo señala, la sola tramitación y obtención del crédito hipotecario no 
es suficiente para afirmar que se produjo un perjuicio económico a la suce
sión, porque no se acreditó que se hubiere incumplido con los pagos, de tal 
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forma que se afectara en forma directa la integridad patrimonial de la suce
sión, pues, se reitera, no puede soslayarse que la ahora quejosa es condueña 
cuando menos del cincuenta por ciento de los bienes de la sociedad conyu
gal, y que dichos bienes y los hereditarios se encuentran en estado de indivi
sión, por lo que se estima que será una vez que la quejosa rinda cuentas de su 
administración cuando se podrá constatar fehacientemente si la sucesión 
sufrió o no un menoscabo económico con la celebración por la quejosa de los 
aludidos actos jurídicos y, en caso afirmativo, en qué medida, caso en el cual, 
incluso, los afectados podrán promover el juicio respectivo en su contra, se
gún lo dispuesto por el artículo 1616 del Código Civil del estado, pues no 
puede descartarse la posibilidad, ante la falta de pruebas, de que la celebra
ción de esos actos jurídicos, concretamente lo relativo al crédito hipotecario, 
pudiera haberse celebrado para acrecentar el patrimonio de la sucesión, y 
también será al rendir esas cuentas cuando se acredite fehacientemente que 
la ********** producto de la aludida venta no ingresó al caudal hereditario, 
en la parte proporcional que le correspondería, porque la quejosa dispuso 
para su propio beneficio de la misma.

"al respecto, es conveniente citar, por las razones que informa, la tesis 
sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, publicada con el número Vii.2o.C.78 C, en la página 1175, tomo XiV, 
agosto de 2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que es del tenor literal siguiente: 

"‘alBaCea. proCedeNCia del JuiCio de reNdiCióN de CueNtaS 
de admiNiStraCióN, SeGuido eN Su CoNtra por loS HerederoS o 
loS direCtameNte iNtereSadoS, aNte la omiSióN de Cumplir CoN 
tal oBliGaCióN eN el tiempo eN el Que FuNJa o Haya FuNGido 
CoN tal eNCarGo. iNterpretaCióN SiStemÁtiCa y armóNiCa de loS 
artÍCuloS 647 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS y 1658 del 
CódiGo CiVil, amBoS del eStado de VeraCruZ.’ (se transcribe)

"en conclusión, si en dos juicios sucesorios tramitados por el sujeto 
activo del delito aún no se verifica la partición y adjudicación de bienes y los 
mismos, así como los que corresponden al cónyuge supérstite por ganancia
les de la sociedad conyugal, se encuentran confundidos y en estado de indi
visión, no puede hablarse de que el sujeto activo del delito de fraude procesal 
previsto en el artículo 142 del Código penal del estado de Chihuahua, haya 
obtenido un beneficio económico para sí y ocasionando un perjuicio también 
económico a los herederos, al enajenar y dar en garantía bienes de la suce
sión en su carácter de albacea y único y universal heredero, que le fue recono
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cido fraudulentamente en un segundo juicio intestamentario, al existir herederos 
reconocidos en el primero de ellos, ya que teniendo el sujeto activo del delito, 
además del carácter de albacea de la sucesión, el de cónyuge supérstite del 
autor de ésta, le corresponde cuando menos el cincuenta por ciento de los 
bienes de la sociedad conyugal que formó con el de cujus, por lo que será 
hasta que rinda cuentas del albaceazgo cuando podrá constarse si los actos 
de disposición que llevó a cabo ocasionaron un detrimento económico a la 
sucesión en su beneficio, por lo que en tales condiciones no procede la con
dena a la reparación del daño, debiéndose dejar a salvo los derechos de los 
herederos para que los hagan valer en la vía civil correspondiente.

"por lo anterior, a juicio de este tribunal, fue también indebido que el 
magistrado responsable haya condenado a la ahora quejosa a la reparación 
del daño, pues esta figura jurídica en la legislación penal mexicana, y espe
cíficamente en la estatal, se ha instituido como una especie de sanción pecu
niaria y tiene por objeto restituir al ofendido o sus beneficiarios, entre otras 
cosas, el bien obtenido por el delito o el pago de su precio; el resarcimiento 
del daño material o moral causados, así como la indemnización del perjui
cio ocasionado, según lo dispuesto por el artículo 33 del Código penal del 
estado de Chihuahua, y esa concepción legislativa de la figura en examen 
permite advertir que el daño que debe repararse es precisamente el originado 
por la conducta criminosa; el que dejó secuelas adversas en el patrimonio del 
ofendido. así, sólo ha lugar a reparar el daño que se ha ocasionado de ma
nera directa e inmediata por el injusto social, pues dicho precepto habla de 
daño causado, es decir, se establece un vínculo inexorable entre el delito y 
el daño generado al pasivo, como la insoluble relación que se establece entre la 
causa y el efecto de toda relación causal y para obtener el conocimiento de 
si un delito es susceptible de generar un daño, hay que estar a su configu
ración típica; luego, si bien no se descarta que el delito de fraude procesal 
es susceptible de causar un perjuicio económico al ofendido y de generar un 
bene ficio también económico en favor del agente activo del delito, en la 
especie, ese perjuicio y beneficio económicos no quedaron debidamente acre
ditados, según lo precisado con antelación, por ende, la condena a la repara
ción del daño contenida en la sentencia reclamada no se encuentra ajustada 
a derecho.

"lo anterior no implica que los herederos de la sucesión de que se trata 
no puedan, en su momento, ejercitar las acciones civiles inherentes a la ren
dición de cuentas del albaceazgo, contra la ahora quejosa, en su carácter de 
albacea de la sucesión.
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"es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por la anterior inte
gración de la primera Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada con el número 301, en la página 223, tomo ii, Sexta Época, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que es del tenor literal 
siguiente:

"‘reparaCióN del daÑo. proCedeNCia de la.’ (se transcribe)

"en el anterior orden de ideas, al resultar en parte violatoria de garan
tías en perjuicio de la quejosa la sentencia reclamada, pues fue indebido que 
el magistrado responsable la haya condenado a la reparación del daño, lo 
procedente es otorgarle la protección Federal que solicitó para el solo efecto de 
que, en una nueva sentencia, el magistrado responsable resuelva que no pro
cede condenar a la quejosa al pago de la reparación del daño, dejando a salvo 
los derechos de los herederos en lo referente a la rendición de cuentas del 
albaceazgo, para que los haga valer en la vía civil correspondiente."

46. del análisis expuesto por el Segundo tribunal Colegiado en Ma
terias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito derivó la te
sis aislada,3 cuyos rubro y texto a la letra dicen:

"Fraude proCeSal, delito de. proteGe primordialmeNte la 
admiNiStraCióN de JuStiCia y eN Forma SeCuNdaria al patrimo
Nio. eS uN delito de peliGro patrimoNial, No NeCeSariameNte de 
reSultado (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).—el artículo 142 
del Código penal del estado de Chihuahua, que tipifica el delito de fraude 
procesal y de su inclusión en el título denominado ‘delitos contra la administra
ción de justicia’, se concluye que se trata de una figura típica compleja, pues 
protege dos bienes jurídicos, la administración de justicia primordialmente y 
en forma secundaria el patrimonio, pues es frecuente que se utilice fraudu
lentamente a los tribunales con el fin de obtener beneficios de orden patri
monial y para su consumación basta con que se dé la simulación de actos 
jurídicos o la alteración de elementos de prueba, con el fin de obtener una 
resolución jurisdiccional de la que se derive alternativamente el perjuicio de 

3 tesis aislada XVii.2o.p.a.24 p, Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, marzo de 2005, materia: penal, 
página 1132.
precedente: "amparo directo 247/2004. 10 de diciembre de 2004. unanimidad de votos. ponente: 
Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: Natalia lópez lópez."
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alguien o un beneficio indebido, con lo que se afecta el primer bien jurídico 
tutelado; y por lo que se refiere al segundo de ellos, no se requiere necesaria
mente la disposición ni la disminución del patrimonio, dado que se trata de 
un delito de peligro patrimonial, pues en su descripción penal se modifica el 
requisito de cosa o del logro del lucro indebido, necesario para la consuma
ción del fraude genérico, al señalarse en dicho tipo penal ‘... que se derive el 
perjuicio de alguien o un beneficio indebido ...’ y no ‘... se hace ilícitamente 
de una cosa o alcanza un lucro indebido ...’, lo que no desnaturaliza el bien 
jurídico que en segundo término protege la norma, porque sanciona la con
ducta tendente a afectarlo. luego, si en el caso, el sujeto activo del delito altera 
elementos de prueba y por medio de ello obtiene una resolución jurisdiccio
nal mediante la cual se le reconoce como cónyuge supérstite y única y universal 
heredera y, además, como albacea, en un juicio sucesorio intestamenta rio, no 
obstante que anteriormente haya promovido un diverso juicio de tal naturale
za señalando como herederos a sus hijos, y en virtud de aquella declaratoria 
enajena bienes del caudal hereditario y los da en garantía, se actualiza la figu ra 
típica de fraude procesal, pues con la alteración de pruebas y el consecuente 
dictado de la resolución jurisdiccional favorable se afecta la administración 
de justicia y, además, se pone en peligro el patrimonio, que es el bien jurídico 
tutelado, pues con tal declaratoria se le coloca en una posición privilegiada 
respecto de los demás herederos, ya que al ser reconocida única y universal 
heredera y, además, albacea, está en posición legal de efectuar actos lucrati
vos en su beneficio y en perjuicio del patrimonio de aquéllos, y al haber ena
jenado y gravado bienes de la sucesión utilizando ese doble carácter evidencia 
la finalidad de la conducta que se le reprocha, o sea, afectar el patrimonio del 
sujeto pasivo."

47. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
inter pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a 
la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

48. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a determinar si el delito de fraude procesal, previsto en el ar
tículo 142 del Código Penal del Estado de Chihuahua, vigente en la 
época de los hechos, únicamente protege como bien jurídico la admi
nistración de justicia, o bien, si protege la administración de justicia y, 
en forma secundaria, al patrimonio o algún otro bien. 
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49. el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrati
va del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
precisó que el ********** es aquel que el único bien jurídico que protege es 
la administración de justicia, esto es, no protege, ni aun de manera secunda
ria, el patrimonio ni ningún otro bien.

50. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo direc to 
penal **********, sostuvo que el ********** está descrito en un tipo penal 
complejo que, primordialmente, protege la administración de justicia y, en 
forma secundaria, al patrimonio. 

51. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico someti
do a su jurisdicción, los tribunales Colegiados arribaron a conclusiones dife
rentes. esto revela que sí estamos ante una contradicción de criterios.

52. No es obstáculo a lo anterior la circunstancia de que los criterios en 
contraposición no constituyan jurisprudencia, porque los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal4 y 197a de la 
ley de amparo,5 que establecen el procedimiento para resolverla, no impo
nen dicho requisito.

4 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"…
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción."
5 "artículo 197 a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
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53. al respecto, cobra aplicación la tesis de jurisprudencia p./J. 27/2001,6 
sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Sa
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta
do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

54. asimismo, no es obstáculo para que esta primera Sala resuelva la 
contradicción de tesis existente el hecho de que el artículo 142 del Código 
penal para el estado de Chihuahua haya sido abrogado, ya que, como se 
desprende del texto del artículo 306 del Código penal vigente en dicha 
enti  dad, que lo sustituyó, esencialmente, prevé los mismos elementos nor
ma ti vos que el anterior precepto y que interpretaron los tribunales Colegia
dos con tendientes.

debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los jui
cios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.
"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195."
6 tesis jurisprudencial p./J. 27/2001, Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia: común, página 77.
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Reformas del delito de fraude procesal previsto 
en el Código Penal del Estado de Chihuahua

texto analizado por los
 tribunales Colegiados 

contendientes 
vigente a 2006

texto vigente a partir del 
1/enero/2007

texto vigente a partir del 
24/mayo/2012

"Artículo 142. Se impondrán 
de seis meses a cinco años de 
prisión y multa de treinta a 
ochenta veces el salario, al 
que simule actos jurídicos, o 
altere elementos de prueba, 
para obtener una resolución 
jurisdiccional de la que se de
rive el perjuicio de alguien o 
un beneficio indebido. 

"Cuando en la comisión de 
este delito participe un licen
ciado en derecho o litigante 
legalmente autorizado, además 
se le suspenderá en el ejerci
cio profesional o en la acti vi
dad indicada, por un término 
igual al de la prisión impues
ta, haciéndose lo anterior del 
conocimiento de la autoridad 
que corresponda para la vigi
lancia de la pena impuesta."

"Artículo 306. Se impondrán 
de seis meses a seis años de 
prisión y multa de treinta a 
ochenta veces el salario, al 
que simule actos jurídicos, o 
altere elementos de prueba, 
para obtener una resolución 
jurisdiccional de la que se de
rive el perjuicio de alguien o 
un beneficio indebido. 

"Cuando en la comisión de 
este delito participe un licen
ciado en derecho o litigante 
legalmente autorizado, además 
se le suspenderá en el ejerci
cio profesional o en la activi
dad indicada, por un término 
igual al de la prisión impues
ta, haciéndose lo anterior del 
conocimiento de la autoridad 
que corresponda para la vigi
lancia de la pena impuesta."

"Artículo 306. Se impondrán 
de seis meses a seis años de 
prisión y multa de treinta a 
ochenta veces el salario a 
quien con el propósito de 
obtener una resolución juris
diccional de la que se derive 
perjuicio de alguien o un be
neficio indebido o mayor del 
que le corresponde, con inde
pendencia de la obtención del 
resultado, simule actos jurí
dicos o altere elementos de 
prueba. 

"de verificarse el perjuicio o 
los beneficios a que se refiere 
el primer párrafo, las penas 
se incrementarán hasta en 
dos tercios. 

"Cuando en la comisión de 
este delito intervenga de for
ma directa o indirecta un licen
ciado en derecho o litigante 
legalmente autorizado, además 
se le suspenderá en el ejerci
cio profesional o en la acti vi
dad indicada, por un término 
igual al de la prisión impues
ta, haciéndose lo anterior del 
conocimiento de la autoridad 
que corresponda para la vigi
lancia de la pena impuesta."

55. apoya lo anterior el siguiente criterio:7

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 

7 tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2000, Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, materia: común, página 70.



757SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias 
que ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los 
ordenamientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de 
tesis denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustitu
yeron a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya inter
pretación por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, 
puesto que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y 
utilidad en la preservación de la seguridad jurídica."

56. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proceden
cia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se advierte 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contra
dicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu
lación de una pregunta genuina: ¿el delito de fraude procesal, única y 
exclusivamente protege como bien jurídico la administración de justi
cia o también de manera accesoria el patrimonio o algún otro bien?

V. Criterio que debe prevalecer

57. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que 
se sustenta en el presente fallo.

58. en principio, debe señalarse que el artículo 14 constitucional impo
ne bajo el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia pe
nal (legalidad) la protección del inculpado, para que en el juicio penal que se 
le siga no le sea impuesta, por analogía o por mayoría de razón, pena que no 
establezca la ley para la conducta que se ha cometido.

59. este derecho constitucionalmente protegido exige que la materia 
de la prohibición contenida en los tipos penales debe ser precisa y no conte
ner ambigüedades; de tal suerte que se advierta cuál es la conducta sancio
nable para que el particular no quede sujeto a la discrecionalidad del juzgador 
al aplicar la ley.

60. la exacta aplicación de la ley en materia penal, contenida en el 
tercer párrafo del artículo 14 constitucional, deriva de los principios nullum 
crimen sine lege y nulla poena sine lege, que son aceptados y recogidos en 
nuestra Carta magna, al igual que en el contexto internacional de protección 
de derechos humanos, con el objeto de dar seguridad jurídica a los goberna
dos y evitar arbitrariedades gubernamentales.
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61. por virtud de dichos principios, cualquier hecho que no esté seña
lado por la ley como delito no podrá tildarse de delictuoso y, por tanto, no es 
susceptible de acarrear la imposición de una pena y, por otra parte, para todo 
hecho catalogado como delito, la ley debe prever expresamente la pena que 
le corresponda.

62. este requisito de aplicación exacta de la ley penal se traduce en la 
tipificación previa de la conducta o hecho que se reputen como ilícitos, y que 
el señalamiento de las sanciones también estén consignados con anteriori
dad al comportamiento incriminatorio.

63. la imposición por analogía de una pena implica también la aplica
ción por analogía de una norma que contiene una determinada sanción penal, 
a un caso que no está expresamente castigado por ésta. esta imposición y 
aplicación por analogía es la que proscribe el derecho fundamental de exac
ta aplicación de la ley penal, ya que la pena que se pretendiera imponer al 
hecho no penado en la ley no tendría una existencia legal previa, violándose 
con ello el principio nullum poena, nullum delictum sine lege.

64. respecto al principio de legalidad en materia penal, es conveniente 
precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es delic
tivo, sino también a describir con claridad y precisión el hecho o la conducta 
que se considera ilícito penal; esta descripción no es otra cosa que el tipo 
penal, el cual debe estar claramente formulado. lo anterior es así, porque la 
máxima nullum crimen sine lege comprende necesariamente la precon cep
ción de las figuras típicas, ya que no puede ser respetado si previamente no 
existe una delimitación del contenido, esencia, alcance y límites de los tipos 
penales.

65. las figuras típicas positivizadas son las que delimitan los hechos 
punibles, razón por la que, en las descripciones del injusto que acotan y reco
gen, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los inte
reses vitales que hacen posible la justicia y la paz social, para lo cual puede 
integrar aquéllas con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes 
a las conductas antijurídicas que, de realizarse, funden los juicios de repro
che sobre sus autores y la imposición de penas, previa y especialmente esta
blecidas, por tanto, el tipo penal es un instrumento legal necesario que es de 
naturaleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualiza
ción de conductas humanas penalmente sancionables. encuentra apoyo lo 
anterior en la tesis del pleno de este alto tribunal, cuyo rubro es: "eXaCta 
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apliCaCióN de la ley eN materia peNal, GaraNtÍa de. Su CoNteNi
do y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la ley miSma."8

66. ahora bien, a efecto de que se cumpla con los derechos constitu
cionales antes referidos y con el objeto de resolver el problema planteado en 
la presente contradicción de tesis, procede desglosar los elementos constitu
tivos del tipo penal analizado por los tribunales Colegiados contendientes.

67. El artículo 142 del Código Penal del Estado de Chihuahua, 
analizado por los tribunales Colegiados, a la letra dice:

"Artículo 142. Se impondrán de seis meses a cinco años de prisión 
y multa de treinta a ochenta veces el salario, al que simule actos jurídicos, o 
altere elementos de prueba, para obtener una resolución jurisdiccional de la 
que se derive el perjuicio de alguien o un beneficio indebido.

"Cuando en la comisión de este delito participe un licenciado en dere
cho o litigante legalmente autorizado, además se le suspenderá en el ejerci
cio profesional o en la actividad indicada, por un término igual al de la prisión 
impuesta, haciéndose lo anterior del conocimiento de la autoridad que corres
ponda para la vigilancia de la pena impuesta."

68. del artículo transcrito se desprenden los siguientes elementos 
estructurales:

69. Conducta. Necesariamente es de acción, con la cual el sujeto activo 
realiza una de las siguientes conductas: 1) simule actos jurídicos o 2) altere 
elementos de prueba.

8 tesis aislada número p. iX/95, establecida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, 
mayo de 1995, página 82, cuyo texto es el siguiente: "la interpretación del tercer párrafo del artículo 
14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se 
circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que 
se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales espe
cifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. la autoridad legislativa no 
puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos 
claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen como típi
cas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, cuando 
ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del proce
sado. por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía 
indicada prevista en el artículo 14 de la Constitución General de la república." 
precedente: "amparo directo en revisión **********. **********. 16 de marzo de 1995. mayoría 
de siete votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: Jorge Carenzo rivas."
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70. Cualquiera de las conductas que realice el sujeto activo tiene el 
objetivo de inducir a error a la autoridad judicial, al momento de emitir una 
resolución jurisdiccional. 

71. Sujeto activo. es la persona física que ejecuta la conducta esta
blecida en la ley penal, vulnerando el bien jurídico protegido al llevar a cabo 
dicha acción.

72. en lo relativo a la calidad, el tipo penal especial no prevé caracterís
ticas especiales para el sujeto activo. asimismo, se trata de un tipo penal indi
ferente, en cuanto al número de sujetos activos, por lo que puede ubicarse 
como unisubjetivo, porque puede cometerse por una o más personas, con 
independencia de la determinación de la forma de intervención, de acuerdo a 
los parámetros de la autoría y participación penal.

73. No obstante, dicho precepto establece que cuando en la comisión 
de este delito participe un licenciado en derecho o litigante legalmente auto
rizado, además, se le suspenderá en el ejercicio profesional o en la actividad 
indicada, por un término igual al de la prisión impuesta. la calidad del activo 
en este supuesto constituye una agravante para efecto de adicionar una 
pena, consistente en la suspensión en el ejercicio profesional.

74. Sujeto pasivo. es el titular del bien jurídico protegido en el ilícito 
penal, en el caso, el sujeto pasivo es la administración de justicia, en virtud de 
que la acción ilícita vulnera de forma directa la confiabilidad de la certeza que 
deriva de las resoluciones judiciales, atento a la alteración inducida por las 
acciones de simulación de actos jurídicos o alteración de elementos de 
prueba.

75. Sin embargo, la realización de la conducta también puede involu
crar una vulneración a terceros, como sujetos pasivos individualizados, que 
resienten en su esfera jurídica una afectación directa, que les representa un 
perjuicio derivado de las acciones ilícitas realizadas por el sujeto activo para 
inducir a la autoridad a emitir una resolución judicial errónea y, por ende, 
contraria a derecho.

76. Elemento subjetivo. es la intención o el ánimo que tuvo el sujeto 
activo, en la realización del ilícito, es decir, atiende a circunstancias que se 
dan en el mundo interno, en la psique del autor. en el presente caso, la acción 
se exterioriza por el sujeto activo en forma dolosa, con conocimiento de la 
prohibición del resultado vulnerador de la norma jurídica, de tal manera que 
se simule un acto jurídico o se altere una prueba con plena voluntad de la 
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realización de una conducta que es contraria a derecho. adicionalmente, la 
norma penal analizada exige la concurrencia de una intención concreta del 
actor, que se identifica como el elemento subjetivo específico diverso del dolo, 
que consiste en un ánimo o propósito concreto del sujeto activo, al concretar 
la acción delictiva.

77. el tipo penal en cuestión exige que el actuar ilícito tenga el propósi
to de obtener una resolución jurisdiccional que implique la producción de un 
perjuicio o beneficio de alguien.

78. Elemento normativo. acorde a la descriptiva normativa, para el 
acreditamiento del tipo penal se requiere que se colmen determinados ele
mentos normativos, como presupuestos del entendimiento de la conducta 
tipificada y la adecuación al caso concreto, cuya connotación es de 
carácter:

a) Cultural: simular, alterar, perjuicio y beneficio indebido.

b) Jurídico: actos jurídicos, elementos de prueba y resolución 
jurisdiccional.

79. los elementos normativos pueden ser cognoscibles mediante un 
ejercicio de adecuación cultural, en los términos que lo ha venido plasmando 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
V/2006, intitulada: "elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN 
el JueZ No deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, 
SiNo apreCiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la 
NormatiVa CorreSpoNdieNte."9

9 el contenido del criterio es el siguiente: "los citados elementos fueron establecidos por el legis
lador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no sólo describir la acción 
punible, sino también un juicio de valor por parte del Juez sobre ciertos hechos, cuya acredita
ción se reduce a constatar la adecuación entre la situación fáctica, que se invoca como la que 
satisface el requisito contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico correspon
diente. en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión a la antijuridi
cidad de la conducta descrita en él, implicará una específica referencia al mundo normativo, en 
el que se basa la juridicidad y antijuridicidad. en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los 
elementos descriptivos u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a establecer las prue
bas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, sino que debe realizar 
una actividad valorativa a fin de comprobar la antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del 
delito; sin embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo del Juez, 
sino con un criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente y, por tanto, al hacer aque
lla valoración y apreciar los elementos normativos como presupuestos del injusto típico, el Juez 
no debe recurrir al uso de facultades discrecionales.". tesis aislada publicada en la página 628 
del tomo XXiii, correspondiente a febrero de 2006, materia penal, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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80. Sin embargo, los elementos normativos pueden ser objeto de defi
nición, a través de fuentes de orden jurídico, o bien, de conocimiento general. 
de ese modo, para arribar a un concepto normativo es posible que el juzgador 
acuda no solamente a la noción universal o genérica que se otorga a un tér
mino, sino, a su vez, a diversas fuentes de conocimiento mucho más concre
tas, como pueden ser el orden legal, jurisprudencial, doctrinario o algún otro 
que le permita aproximarse al significado del elemento constitutivo del tipo que 
pretende desentrañar.

81. Resultado y atribuibilidad a la conducta. la realización de la 
acción típica debe ser la causa generadora del resultado vulnerante del bien 
jurídico afectado. en la especie, la concreción de la conducta típica produce, 
en principio y necesariamente, un resultado de carácter formal, que es con
secuencia de la realización de una acción que es ilícita por contravenir las 
normas legales de derechos, al simular un acto jurídico o alterar elementos 
de prueba con la intención de obtener una resolución judicial que produzca 
un perjuicio a alguien o un beneficio indebido. Hasta aquí, la concreción de 
la conducta tiene una consecuencia de afectación formal o normativa, deri
vado de la declaratoria jurisdiccional contraria a derecho. pero, al mismo 
tiempo, esa declaratoria implica la puesta en peligro de los bienes jurídicos 
susceptibles de afectación, como consecuencia de los efectos que produzca 
la resolución judicial.

82. ahora bien, la actualización material de un resultado concreto de 
afectación, como efecto secundario de la acción principal, no es un elemento 
necesario para la concreción de la conducta típica, sino que se refleja en la 
producción de un resultado lesivo con efectos extensivos de aquélla.

 
83. objeto material. es sobre lo que recaen las acciones concretas de 

simulación o alteración, componentes de la conducta ilícita, en el caso, son los 
actos jurídicos y los elementos de prueba, para obtener una resolución juris
diccional que lesiona el bien jurídico de la administración de justicia. en cuan
to a este elemento "resolución jurisdiccional", con la cual se obtenga un 
beneficio indebido o el perjuicio de alguien, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 134/2004, 
se pronunció en el sentido de que para la materialización del delito de fraude 
procesal no necesariamente debe manifestarse mediante una sentencia que 
resuelva el fondo del conflicto planteado ante una autoridad, dado que un 

precedente: "amparo en revisión **********. 22 de junio de 2005. Cinco votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: manuel González díaz."
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perjuicio o un beneficio procesal puede obtenerse con cualquier tipo de reso
lución dictada dentro del juicio, ya que literalmente la "resolución judicial o 
jurisdiccional" es un término genérico que comprende una gama de actua
ciones judiciales.

84. Señaló que la resolución judicial es el género de las determinacio
nes que emite un juzgador en el desarrollo de un proceso que fue sometido a 
su conocimiento, en el que se encuentran comprendidos distintos tipos, en
tre ellos, los autos y las sentencias.

85. precisó que para tener por acreditado el delito de fraude procesal 
es suficiente con que exista una determinación emitida por una autoridad 
competente en la que, con fundamento en las normas que rigen el proce
dimiento que se sigue, el sujeto activo haya obtenido un beneficio indebido, 
con la consiguiente afectación a la contraparte.

86. en este orden de ideas, esta primera Sala ha sustentado que para 
tener por acreditado el delito de fraude procesal será suficiente que la autori
dad emita cualquier tipo de resolución dentro de un juicio, sin que necesaria
mente para la materialización del ilícito deba manifestarse mediante una 
sentencia que resuelva el fondo del asunto.

87. Cabe señalar que en dicha resolución se analizaron los artículos 
266 del Código penal para el estado de Guanajuato y 272 del Código penal 
para el estado de Veracruz, que prevén el tipo penal de fraude procesal; sin 
embargo, se invocan las consideraciones antes referidas, atento a que contie
nen similares elementos y supuestos normativos que el artículo 142 del Códi
go penal del estado de Chihuahua, que ahora se analiza y el punto concreto 
que se retoma, por la vinculación del tema analizado, es la conceptualización 
judicial del elemento normativo del tipo penal "resolución judicial".

88. Bien jurídico tutelado. esta figura se encuentra en la dogmática 
penal de los delitos para el análisis de los elementos que componen una des
cripción de conductas ilícitas; con el bien jurídico tutelado se determina cuál 
es la protección que el estado pretende otorgar a los derechos, a la luz de la 
clasificación de las conductas que se consideran contrarias a derecho. 

89. **********, que se analiza, se encontraba en el título tercero del 
libro segundo del Código penal del estado de Chihuahua, relativo a los "deli
tos contra la administración de justicia", lo que, en un primer momento, pue
de considerarse que, por su ubicación, el bien jurídico que protege, 
fundamentalmente, es la correcta administración de justicia. 
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90. en efecto, lo que se salvarguarda con la descripción de este delito 
es la correcta administración de justicia, con el objeto de que las institucio
nes de administración de justicia (poder Judicial) no sean utilizadas con la 
finalidad de generar un perjuicio a alguien o de obtener un beneficio inde
bido, mediante la realización de acciones engañosas o falaces concretas, 
consistentes en la simulación de actos jurídicos o en la alteración de los 
elementos de prueba como factores que inducen al error judicial.

91. Sin embargo, no puede perderse de vista que el delito de fraude 
procesal puede afectar otros bienes jurídicos, toda vez que establece como 
parte de su consumación el perjuicio a alguien o un beneficio indebido que 
se dé con el dictado de la resolución jurisdiccional. estos elementos permiten 
considerar que el delito en cuestión claramente puede poner en peligro o lesio
nar otros bienes jurídicos diversos al principal, que es la administración de 
justicia, por lo que debe considerarse que es de los delitos denominados en 
la doctrina como plurilesivos o pluriofensivos.

92. en este punto de análisis, retomemos la interrogante generada por 
la contradicción de criterios ¿el delito de fraude procesal, única y exclu
sivamente protege como bien jurídico la administración de justicia o 
también de manera accesoria el patrimonio o algún otro bien?

93. la composición estructural del delito de fraude procesal denota la 
evidente protección, con carácter primario, a la administración de justicia 
como bien jurídico tutelado. la norma penal tiene como objetivo evitar que 
las partes en un juicio realicen acciones que induzcan al error judicial, como la 
simulación de actos jurídicos y alteración de elementos de prueba, como pre
supuesto para generar la obtención de una resolución judicial de la que deri
ve un perjuicio para alguien o un beneficio indebido.

94. acorde al desarrollo dogmático de la norma penal, la concreción de 
las acciones referidas representan la lesión al bien jurídico tutelado –admi
nistración de justicia– y la causación de un resultado de carácter formal que 
deriva de la infracción a la norma jurídico penal. así, con la realización de 
cualquiera de las acciones concretas referidas en el tipo penal se actualiza la 
descripción normativa penal; sin embargo, es necesario cuestionar qué acon
tece con la potencial posibilidad de que la declaratoria de la resolución judi
cial –inducida por un error– produzca perjuicios o un beneficio indebido.

95. a pesar de que el delito de fraude procesal se actualiza objetiva
mente con la realización de acciones consistentes en la simulación de actos 
jurídicos o alteración de medios de prueba para obtener una resolución juris
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diccional evidentemente injusta, porque deriva de la inducción al error judi
cial, no debe excluirse que los efectos de protección de la norma penal tengan 
extensión en la salvaguarda de otros bienes jurídicos que son susceptibles de 
afectación concreta y, de manera concomitante, con la realización de la 
acción típica; de ahí que el tipo penal en análisis tenga la característica de ser 
pluriofensivo.

96. los delitos llamados plurilesivos o pluriofensivos son aquellos que 
afectan más de un bien jurídico;10 el delito de fraude procesal puede ocasionar 
daños económicos, patrimoniales, familiares o hasta de libertad personal; de 
ahí que pueda tener afectación a bienes jurídicos distintos que la administra
ción de justicia. 

97. lo anterior es así, atento a que el ilícito en cuestión se consuma 
una vez que con la emisión de la sentencia jurisdiccional se demuestra que 
por su resultado derivó un perjuicio a alguien o se obtuvo un beneficio indebi
do. este perjuicio o beneficio indebido es lo que permite considerar la posibi
lidad de que otros bienes jurídicos puedan ser lesionados ante la comprobación 
de aquéllos. 

98. efectivamente, el delito de fraude procesal, como ya se dijo, funda
mentalmente protege la administración de justicia, pero de manera subal
terna, necesariamente, resguarda otro u otros bienes jurídicos que puedan 
ser afectados o puestos en peligro, al demostrarse el perjuicio a alguien o 
el beneficio indebido que establece dicho delito, esto es, el fin primordial del 
fraude procesal es evitar que la simulación de actos jurídicos o alteración de 
elementos de prueba perjudiquen a alguien o se obtenga un beneficio indebi
do dentro de un proceso judicial instado por quien, con interés, ha sometido un 
conflicto a la consideración de una autoridad competente; no obstante, quien 
incurre en tal delito lesiona la correcta administración de justicia, pero de 
manera accesoria pone en peligro o lesiona el diverso bien jurídico que por 
ese perjuicio o beneficio resulte susceptible de afectación.

99. Cierto, el bien jurídico principalmente tutelado por la norma penal 
que describe el ilícito de fraude procesal es la administración de justicia. 
la violación a la norma penal lesiona el bien jurídico y provoca un resultado 
formal, por la contravención normativa. y, adicionalmente, la tutela se extien

10 así se ha conceptualizado en la doctrina por algunos autores, como pablo Hernándezromo 
Valencia, en su libro: El Fraude Procesal Penal, editorial oxford University Press, primera edición, 
2004, página 16.
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de a la protección de la pluralidad de bienes jurídicos que pudieron ponerse 
en peligro con la consumación de la conducta típica, en virtud de la declara
toria formal que deriva del dictado de una resolución judicial que tiene como 
consecuencia un perjuicio para alguien o un beneficio indebido. además, en 
caso de que se materialice la producción del perjuicio o la obtención del bene
ficio indebido, entonces, la protección comprende la lesión producida a dichos 
bienes jurídicos adicionalmente afectados por la concreción de un resultado 
material que, a pesar de que no es un elemento necesario para la acredita
ción del tipo penal básico de fraude procesal, sí tiene efectos que deben con
siderarse en el rubro de reparación del daño; a menos que la producción del 
resultado material concurrente, que deriva de la afectación a bienes jurídicos 
diversos a la administración de justicia, se considere normativamente como 
una circunstancia agravante de descripción típica básica de fraude procesal, 
entonces, sí deberá tener un reflejo directo en todas las penas, que son con
secuencias jurídicas que derivan de la comisión del delito.

VI. tesis que resuelve la contradicción

100. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis 
redactada con los siguientes rubro y texto:

Fraude proCeSal preViSto eN el artÍCulo 142 del CódiGo 
peNal del eStado de CHiHuaHua aBroGado, puede aFeCtar BieNeS 
JurÍdiCoS diVerSoS al de la admiNiStraCióN de JuStiCia.—el referi
do delito de fraude procesal contiene como elementos típicos que: 1. alguien 
simule actos jurídicos o altere elementos de prueba, 2. Se obtenga una reso
lución jurisdiccional; y 3. de ésta derive el perjuicio de alguien o un beneficio 
indebido. ahora bien, este delito fundamentalmente protege como bien jurí
dico la correcta administración de justicia, pues busca evitar que en un juicio 
las partes realicen acciones que induzcan al error judicial, como la simulación 
de actos jurídicos y la alteración de elementos de prueba, para generar el 
dictado de una resolución jurisdiccional de la que derive un perjuicio para 
alguien o un beneficio indebido. Sin embargo, la tutela se extiende a la pro
tección de la pluralidad de bienes jurídicos que pueden ponerse en peligro 
con la consumación de la conducta típica, en virtud de la declaratoria formal 
que deriva del dictado de una resolución judicial, pues el tipo penal de refe
rencia, al ser pluriofensivo o plurilesivo, puede afectar bienes jurídicos diver
sos al de la administración de justicia.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 143/2012 
se refiere.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, bajo la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente ejecutoria, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. disidente: José ramón Cossío díaz; y por unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, 
José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo. 

FRAudE PRoCESAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 142 dEL 
CÓdI go PEnAL dEL EStAdo dE CHIHuAHuA ABRogAdo, 
PuEdE AFECtAR BIEnES JuRÍdICoS dIVERSoS AL dE LA 
AdMInIStRACIÓn dE JuStICIA.—el referido delito de fraude pro
cesal contiene como elementos típicos que: 1. alguien simule actos 
jurídicos o altere elementos de prueba, 2. Se obtenga una resolu
ción jurisdiccional; y 3. de ésta derive el perjuicio de alguien o un bene
ficio indebido. ahora bien, este delito fundamentalmente protege como 
bien jurídico la correcta administración de justicia, pues busca evitar 
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que en un juicio las partes realicen acciones que induzcan al error judi
cial, como la simulación de actos jurídicos y la alteración de elementos 
de prueba, para generar el dictado de una resolución jurisdiccional de 
la que derive un perjuicio para alguien o un beneficio indebido. Sin 
embargo, la tutela se extiende a la protección de la pluralidad de bie
nes jurídicos que pueden ponerse en peligro con la consumación de la 
conducta típica, en virtud de la declaratoria formal que deriva del dic
tado de una resolución judicial, pues el tipo penal de referencia, al ser 
pluriofensivo o plurilesivo, puede afectar bienes jurídicos diversos al de 
la administración de justicia.

1a./J. 90/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 143/2012.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri
bunales Colegiados, ambos en materias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito.—22 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—
unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—Secretarios: rosalba rodríguez 
mireles y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 90/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.

PAgARé. LA FALSEdAd dE LA FIRMA dEL AVALAdo ELIMInA Su 
oBLIgACIÓn CAMBIARIA Y CESA LA dEL AVALIStA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 505/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer Cir
Cuito y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Se
GuNdo CirCuito. 12 de SeptiemBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la Compe
teNCia. diSideNte y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. mayorÍa de 
treS VotoS eN CuaNto al FoNdo. diSideNteS: JorGe mario pardo 
reBolledo y arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: mireya 
melÉNdeZ almaraZ.

II. Competencia y Legitimación

5. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y re
solver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis en términos de lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
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ción Federal; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza 
civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. lo anterior 
con base además, en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal 
en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa 
contradicción de tesis número 259/2009, que dio origen a la tesis aislada que 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)."

6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima en términos de lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos  
y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo pues, en el caso, fue denuncia
da por el magistrado presidente del Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, por lo que formalmente se actualiza el supuesto de 
legitimación a que se refieren los referidos preceptos.

III. Existencia de la contradicción

7. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,
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c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible. 

8. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.7 

9. así, a fin de establecer y determinar si existe, o no, la contradicción 
de tesis denunciada, se estima conveniente analizar si en el caso se encuen
tran satisfechas las exigencias mencionadas:

10. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas sometidas a su consideración, se vieron en la necesidad 
de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar 
a una solución determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por 
los tribunales que participan en esta contradicción de tesis: 

11. Criterio del noveno tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito al resolver el amparo directo 735/2011. 

12. antecedentes del asunto. ********** y otros, demandaron en vía eje
cutiva mercantil de ********** y de ********** el pago de la suerte principal, 
pago de intereses moratorios a razón del 7% (siete por ciento) y los gastos y 
costas del juicio. 

13. admitida la demanda, los codemandados le dieron contestación y 
opusieron la excepción derivada de que no firmaron el documento base de 
la acción; alteración de dicho documento; falta de legitimación en la causa y la 
de falta de acción y derecho.

14. el ocho de septiembre de dos mil once, el Juez de paz dictó senten
cia definitiva, en la que absolvió al codemandado y deudor principal de las 
prestaciones reclamadas por haber acreditado que la firma que aparece en 

7 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."
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el título de crédito no provenía de su puño y letra, y condenó al codemanda
do avalista al pago de las prestaciones reclamadas por no haber justificado 
sus excepciones.

15. inconforme con esa resolución, el avalista codemandado promo
vió juicio de amparo directo del cual correspondió conocer al tribunal de 
mérito, quien resolvió amparar al quejoso de acuerdo con las siguientes con
sideraciones:

15.1. los conceptos de violación son fundados, ya que si la autoridad 
responsable razonó que la firma no correspondía al obligado principal, es 
evidente que el documento base de la acción no constituye un pagaré porque 
se trata de un requisito esencial y, por tanto, no puede surtir sus efectos como 
tal conforme a los artículos 14 y 170 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito. apoyó su decisión en las tesis con los rubros: "paGarÉ. No eS 
NeCeSario Que eN Él Se aSieNte la eXpreSióN GramatiCal ‘SuSCrip
tor’, Si ÉSte ya lo Firmó."8  y "paGarÉ iNSerto eN CoNtratoFaCtura. 
reQuiSitoS."9  

15.2. la autoridad responsable, para emitir condena contra el avalista 
se apoyó en la tesis: "aVal. la oBliGaCióN iNSerta eN el tÍtulo SuBSiS
te, auN CuaNdo la Firma del oBliGado priNCipal Sea FalSa o Se 
iNValide por tratarSe de uNa perSoNa iNCapaZ (ley GeNeral de 
tÍtuloS y operaCioNeS de CrÉdito).";10 sin embargo, si bien es cierto 
que el avalista garantiza que el pago del título de crédito se realiza, también 
lo es que su obligación deriva de la existencia del título de crédito como tal. 
en efecto, conforme los artículos 12, 109, 113, 114 y 116 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, la obligación del aval deriva de la existencia 
de la firma del obligado y obligados principales o avalados. Si bien, el artículo 
114 antes citado establece que la obligación es válida cuando la obligación 
garantizada sea nula por cualquier causa, también lo es, que dicha norma 
parte de la existencia de la firma del avalado, por lo que la nulidad a que se 

8 Jurisprudencia emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo Viii, agosto de 1998, 
en la página 166, Novena Época.
9 Jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo i, mayo de 1995, en la pá
gina 105, Novena Época.
10 tesis aislada de la Novena Época, emitida por tribunales Colegiados de Circuito en materia 
civil, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo Xi, marzo de 
2000, en la página  970.
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refiere dicho precepto legal puede partir de diversas causas, pero no respecto 
de la falta de alguno de los requisitos previstos en el artículo 170 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito.

15.3. Si el aval representa una garantía de carácter objetivo, entonces, 
su obligación queda sujeta a la existencia del documento base de la acción, 
siempre y cuando constituya un pagaré en términos del artículo 170 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito. Sirven de sustento por identidad 
jurídica, las tesis: "letra de CamBio, iNeXiSteNCia de la, CuaNdo Falta 
el Girador o Su Firma eS imaGiNaria.",11 "paGarÉ. Si le Falta la 
Firma del SuSCriptor o de la perSoNa Que Firme a Su rueGo o eN 
Su NomBre, No puede produCir eFeCtoS JurÍdiCoS el."12 y "paGa
rÉ. Si Falta la Firma del SuSCriptor o de la perSoNa Que Firme 
a Su rueGo o eN Su NomBre, CareCe de eFiCaCia JurÍdiCa, auN 
CuaNdo el aValiSta Se oBliGue a GaraNtiZar eN todo o eN parte 
el paGo del tÍtulo de CrÉdito."13

15.4. el tribunal Colegiado concluye que si se acredita la falsedad de la 
firma del deudor principal, al faltar un requisito esencial, el documento base 
de la acción no puede surtir efectos como título de crédito conforme al artícu
lo 14 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, por tanto, tal do
cumento carece de eficacia jurídica para ejercer el derecho literal, abstracto 
y autónomo que en él se consigna en contra del avalista, porque la obligación 
de este representa una garantía de carácter objetivo que deriva de la existen
cia del título de crédito y, por ende, de la obligación cambiaria generada por 
la firma del deudor principal, conforme a los artículos 12, 109, 114, 113 y 116 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, los cuales son aplica
bles al pagaré, así como al diverso artículo 174 de la ley en cita.

15.5. la anterior ejecutoria, dio origen a la tesis aislada i.9o.C.4 C de 
rubro y texto que dicen:

"paGarÉ. eS iNeXiSteNte CuaNdo Se aCredita la FalSedad de 
la Firma del SuSCriptor o del deudor priNCipal, por lo Que No 

11 tesis aislada de la Quinta Época, emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, en el tomo CViii, en la página 1163.
12 tesis aislada de la Novena Época, emitida por tribunales Colegiados de Circuito en materia 
civil, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo iV, septiembre 
de 1996, en la página 688.
13 tesis aislada de la Novena Época, emitida por  tribunales Colegiados de Circuito en materia 
civil, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo Xiii, abril de 2001, 
en la página 1097.
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produCe eFeCtoS JurÍdiCoS eN CoNtra del aValiSta.—el artículo 
170 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito establece los requi
sitos que debe contener un documento para ser considerado pagaré, como 
es la firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su nom
bre, por lo que es evidente que el pagaré nace de la voluntad del obligado 
principal; en ese orden, si en el juicio se acredita la falsedad de la firma del 
suscriptor del documento base de la acción, entonces no puede producir 
efectos jurídicos como título de crédito en términos del numeral 14 de dicho 
ordenamiento, porque  la omisión de este requisito esencial, la ley no lo pre
sume ni lo suple; por tanto, tal documento carece de eficacia jurídica para 
ejercer el derecho literal, abstracto y autónomo que en él se consigna en con
tra del avalista, porque la obligación de éste representa una garantía de ca
rácter objetivo que deriva de la existencia del título de crédito como tal y, por 
ende, de la obligación cambiaria generada por la firma del deudor principal, 
como se advierte de los artículos 12, 109, 114, 113 y 116 de la ley en mención, 
cuyos preceptos son aplicables al pagaré, conforme al numeral 174 de la ci
tada ley."14

16. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 61/99, negó el amparo solicitado 
bajo las siguientes consideraciones: 

17. antecedentes del asunto. **********, endosatario en procuración 
de **********, demandó en la vía ejecutiva mercantil de ********** y de 
**********, el pago de la suerte principal precisada en el pagaré base de la 
acción, los intereses generados y los gastos y costas del juicio. 

18. el quince de enero de mil novecientos noventa y nueve, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia definitiva en donde absolvió a la codeman
dada ********** de las prestaciones reclamadas (por haberse acreditado la 
falsedad de la firma en el documento base de la acción) y condenó al code
mandado **********, en su carácter de avalista, al pago de las prestaciones 
reclamadas. 

19. el codemandado interpuso recurso de apelación en contra de esa 
resolución del cual conoció la Segunda Sala regional Civil de tlalnepantla 
del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, quien confirmó la sen

14 tesis aislada de la décima Época emitida por tribunales Colegiados de Circuito en materia 
civil, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo 5, libro iV, enero 
de 2012, en la página 4499.
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tencia recurrida, motivo por el cual, el avalista promovió juicio de amparo direc
to, cuyo conocimiento correspondió al tribunal Colegiado de mérito quien 
negó el amparo solicitado bajo las siguientes consideraciones: 

19.1. el concepto de violación en el que el quejoso argumenta que la 
autoridad responsable omitió estudiar de manera pormenorizada los agravios 
es infundado, porque la Sala resolutora sí examinó el agravio, sobre el cual con
sideró que si bien se había acreditado la falsedad de la firma de **********, 
no por ello el documento base de la acción carece del requisito de existencia 
previsto en el artículo 170, fracción Vi, de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito, porque la suscripción formal (aun con firma "inauténtica") 
satisfizo dicho requisito, y además, la falsedad de la firma de la deudora prin
cipal no era suficiente para invalidar las obligaciones del apelante, ya que 
suscribió el pagaré como avalista, por lo que su obligación era válida, en base 
a que los títulos de crédito se caracterizan por la autonomía de los derechos y 
obligaciones que contrae cada uno de los suscriptores. 

19.2. tales consideraciones son correctas pues el vocablo aval es sinó
nimo de fianza, sólo que aplicado al derecho cambiario, pues conforme al 
artículo 109 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, mediante 
el aval se garantiza en todo o en parte la letra de cambio; precepto aplicable al 
pagaré conforme al artículo 174 de la misma ley.

19.3. luego, se puede afirmar que la fianza es al derecho civil lo que el 
aval es al derecho cambiario; por el principio de literalidad tiene que constar 
en el propio documento y también constituye una garantía objetiva y no una 
particular obligación cambiaria. por tanto, su finalidad es garantizar el pago 
del título cambiario, dando por cierta la existencia del título ya creado, que 
nadie obliga al avalista a firmarlo y que interviene espontáneamente para 
asegurar un buen fin.

19.4. los artículos 12 y 114 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito siguen la doctrina italiana sobre la naturaleza jurídica del aval y 
según ésta, el aval es una garantía objetiva, autónoma y formal. es objetiva 
porque el avalista no garantiza que el avalado pagará, sino que la letra será 
pagada; el aval no se da a favor de una persona determinada, sino a favor de 
la letra. es autónoma porque el aval, como toda obligación cambiaria, subsis
te por sí independientemente de las otras obligaciones asumidas en la misma 
letra. la obligación del avalista es válida aun cuando la firma del avalado sea 
falsa y aun cuando la obligación de éste se invalide por tratarse de una perso
na incapaz. la obligación del avalista y la del avalado son distintas e indepen
dientes entre sí. es formal porque si el avalista firma una letra de cambio, se 
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obliga, cambiariamente sin consideración a la causa intercedendi, es decir, a 
la causa por la cual presta su garantía.

19.5. entonces, aun cuando se encuentre acreditada la falsedad de la 
firma del suscriptor del pagaré, la obligación del aval subsiste por su carácter 
objetivo, autónomo y formal, porque el avalista no garantiza que el avalado 
pagará, sino que el pagaré será cubierto.

19.6. en relación a los motivos de disidencia en los que el quejoso ar
gumenta que la autoridad responsable omitió estudiar los agravios, negándo
se oficiosamente a estudiar los medios de prueba con los cuales se acreditó 
la nulidad absoluta del pagaré, y que de haberlos estudiado, tenía la obliga
ción de revocar la sentencia recurrida; tales aseveraciones fueron calificadas 
de infundadas, ya que la Sala sí desestimó los agravios, con el argumento de 
que la falsedad de la firma del deudor principal no podía dar lugar a la nulidad 
de la obligación del avalista. por otra parte, la Sala no se negó oficiosamente 
a estudiar los medios de prueba, sino que declaró que eran inatendibles los 
agravios relacionados con las pruebas.

19.7. Finalmente, la autoridad de amparo calificó de inatendibles los 
conceptos de violación, en la medida de que no combatieron lo expuesto por 
la Sala responsable en lo atinente a la inexistencia del título de crédito, deri
vada de la falsedad de la firma del suscriptor, lo que impidió que el tribunal 
Colegiado emitiera alguna decisión en torno al tema de la inexistencia o de 
la invalidez de los títulos de crédito, lo que sí fue analizado por el tribunal 
ad quem responsable.

19.8. esa ejecutoria, dio origen a la tesis aislada ii.3o.C.1 C de rubro y 
texto siguientes: 

"aVal. la oBliGaCióN iNSerta eN el tÍtulo SuBSiSte, auN CuaN
do la Firma del oBliGado priNCipal Sea FalSa o Se iNValide por 
tratarSe de uNa perSoNa iNCapaZ (ley GeNeral de tÍtuloS y ope
raCioNeS de CrÉdito).—el vocablo aval es sinónimo de fianza, sólo que 
aplicado al derecho cambiario, pues conforme al artículo 109 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, mediante aquella figura se garantiza en 
todo o en parte la letra de cambio, precepto que es aplicable al pagaré, en tér
minos del numeral 174 de esa propia ley. así, se puede afirmar que la fianza 
es al derecho civil, en tanto que el aval es al derecho cambiario, por el principio 
de literalidad consagrado en el propio documento. por otra parte, los artícu
los 12 y 114, del ordenamiento citado, adoptan en cuanto a la naturaleza jurí
dica de esa institución, la doctrina italiana, por la que representa una garantía 
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de carácter objetivo, porque el avalista no garantiza que el avalado pagará, 
sino que el título será pagado; autónomo, porque como toda obligación cam
biaria subsiste por sí, independientemente de las otras asumidas en el título 
mismo, esto es, la obligación de aquél será válida aun cuando la firma del 
obligado principal sea falsa o cuando la misma se invalide por tratarse de una 
persona incapaz, por lo cual, los deberes de uno y otro son distintos e indepen
dientes entre sí; formal, porque si el avalista firma un título de crédito, se 
responsabiliza cambiariamente sin considerar a la causa intercedendi o la 
causa por la cual presta su garantía. en ese contexto, aun cuando se encuen
tre plenamente acreditado que la firma del suscriptor del pagaré es falsa, la 
obligación de pago del aval subsiste, no se extingue, dado el carácter obje
tivo, autónomo y formal, pues éste no garantiza que aquél pagará, sino que el 
pagaré será cubierto."15

20. así, conforme a los criterios referidos líneas arriba, útiles para de
terminar la existencia de las contradicciones de tesis, se obtiene que en el 
caso concreto se actualiza el primer requisito, ya que cada uno de los tribu
nales contendientes realizó un ejercicio interpretativo mediante el uso de su 
arbitrio judicial, consistente en determinar si cuando en un juicio ejecutivo 
mercantil instaurado en contra del avalado y del avalista, cuyo documento 
base de la acción no ha circulado, se acredita la falsedad de la firma del 
primero, subsiste o no la obligación cambiaria del segundo contenida en el pro
pio pagaré.

21. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios in
terpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Co
legiados contendientes existió un criterio de interpretación en torno a la misma 
cuestión jurídica, pues en relación al tema de si cuando en un juicio ejecutivo 
mercantil instaurado en contra del avalado y del avalista, cuyo documento fun
datorio no ha circulado, se acredita la falsedad de la firma del primero, subsis
te o no la obligación cambiaria del segundo derivada de un pagaré, la solución 
emitida por cada uno de los tribunales fue antagónica, pues mientras que 
uno de los tribunales resolvió afirmativamente, el otro denegó tal posibilidad, 
lo que lleva a afirmar que en el caso sí existe la contradicción de tesis de
nunciada, por las siguientes consideraciones: 

15 tesis aislada de la Novena Época, emitida por tribunales Colegiados de Circuito en materia 
civil, publicada en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo Xi, marzo de 
2000, en la página 970.
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22. El noveno tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito en el amparo directo 735/2011 sostuvo que cuando en un juicio ejecu
tivo mercantil (sustentado en un pagaré que no ha circulado) se acredita la 
falsedad en la firma del deudor principal (avalado), al faltar un requisito esen
cial, el documento base de la acción no puede surtir efectos como título de 
cré dito conforme al artículo 14 de la ley General de títulos y operaciones 
de Cré dito; por tanto, ante su "inexistencia", tal documento carece de eficacia 
jurídica para ejercer el derecho literal, abstracto y autónomo que en él se 
consigna en contra del avalista, porque la obligación de éste representa una 
garantía de carácter objetivo que deriva de la existencia del título de crédito 
y, por ende, de la obligación cambiaria generada por la firma del deudor prin
cipal, conforme a los artículos 12, 109, 113, 114 y 116 de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito, los cuales son aplicables al pagaré, conforme al 
artículo 174 del mismo ordenamiento.

23. El tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito en el amparo directo 61/99, al analizar la legitimación pasiva del 
avalista (en relación a un juicio ejecutivo mercantil promovido con base en un 
pagaré que no había circulado) sostuvo que el aval es sinónimo de fianza y 
constituye una garantía objetiva, autónoma y formal; de ahí que, aun cuando 
se acredite plenamente que la firma del obligado principal (avalado) conte
nida en el título de crédito es falsa, la obligación del avalista subsiste, pues el 
aval no garantiza que el avalado pagará, sino que el pagaré será cubierto.

24. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tri
buna les contendientes, se concluye que sí existe la contradicción de 
criterios, pues en las ejecutorias emitidas por dichos tribunales consta que 
éstos, al examinar casos análogos derivados de juicios ejecutivos mercan
tiles en los que el documento base de la acción fue un pagaré que no había 
circulado, llegaron a diferentes conclusiones al decidir si subsiste la obli
gación cambiaria del avalista, cuando se acredita la falsedad de la firma del 
avalado.

IV. Criterio que debe prevalecer

25. una vez precisado el punto de contradicción, esta primera Sala 
determina que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado en la presente resolución, de conformidad con los razonamientos 
que enseguida se explican:

26. en primer orden, se exponen algunas generalidades sobre los títu
los de crédito y la institución del aval, útiles para la solución de esta con
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tradicción, pues es a partir de las premisas que se obtengan que se tomará 
una decisión sobre la obligación cambiaria que tiene el aval en relación con 
la validez de la firma avalada.

27. títulos de crédito.16 la dinámica en el intercambio comercial, no 
solamente en el ámbito interno sino también a partir de las relaciones comer
ciales que se realizan más allá de las fronteras nacionales, ha generado que 
los títulos cambiarios constituyan un poderoso instrumento de crédito; de ahí 
que, dada su trascendencia como herramientas de cambio, deben gozar de 
ciertos elementos esenciales que los doten de certeza y seguridad jurídicas y 
cuya regulación ha sido materia, incluso, de convenciones internacionales17 
para unificar la normatividad que rige en el derecho cambiario. en ese tenor, 
se dice que todos los negocios cambiarios están sujetos a ciertos principios 
comunes que la doctrina18 ha explicado en los términos siguientes:

28. a) Forma. toda obligación cambiaria tiene que constar en el docu
mento mismo o en otro adherido a aquél y ser asumida bajo la firma del obli
gado puesta en el mismo título.

29. b) Capacidad. la obligación cambiaria debe asumirse por una per
sona capaz de obligarse cambiariamente. Si la contrae un incapaz, éste puede 
oponer su incapacidad a quien quiera que le reclame el cumplimiento de su 
obligación y también al tercero, aun cuando éste no haya tenido conocimien
to de la incapacidad. No puede haber ninguna obligación cambiaria válida, si 
no ha sido asumida por persona capaz de obligarse cambiariamente. la capa
cidad cambiaria está disciplinada por las reglas generales. Son, pues, capaces 
de obligarse cambiariamente los mayores de edad; son, por el contrario, inca
paces los menores, los interdictos y los inhabilitados.

30. c) Representación. la obligación cambiaria puede también asumir
se por medio de un representante. Éste, al suscribir la cambial, debe especificar 

16 en términos del artículo 5o. de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, los títulos de 
crédito son documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna.
17 así encontramos las Convenciones uniformes de Ginebra de 7 de junio de 1930 sobre la letra de 
cambio y el pagaré a la orden y de 19 de marzo de 1931 sobre el cheque bancario. también se 
debe tener presente la Convención de las Naciones unidas sobre letras de Cambio interna cio
nales y sobre pagarés internacionales de 9 de diciembre de 1988 como un paso decisivo en la 
nueva era de la unificación y el reglamento uniforme de la Haya de 1912. por lo que se refiere  
a la uniformidad cambiaria latinoamericana, tanto el proyecto de ley uniforme Centroamericana 
de títulosValores como el proyecto de ley uniforme de títulos Valores para américa latina.
18 ascarelli, tullio. Derecho Mercantil. méxico, 1940, porrúa, páginas 490492.
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precisamente, mediante la cláusula "por procuración" u otra equivalente, que 
firma como representante de otra persona. 

31. el representado se obliga en virtud del negocio cambiario realizado 
por el representante, siempre que éste haya obrado dentro de los límites de 
la procuración. el que pone la firma en la cambial como representante de una 
persona que no tiene poder de obrar, o excediéndose del poder, queda obliga
do cambiariamente, como si hubiese firmado en su propio nombre.

32. d) Vicios del consentimiento. las obligaciones cambiarias están 
sujetas a las reglas generales sobre vicios del consentimiento; pero la ley exclu
ye que las excepciones relativas puedan oponerse al tercero que no tenga 
conocimiento del vicio. dichas obligaciones son todas incondicionales; no 
pueden quedar subordinadas a ningún acontecimiento, ni a contraprestación 
alguna del acreedor.

33. e) Abstracción. estas obligaciones son abstractas, porque la ley 
considera en la cambial la obligación de pagar una suma determinada, en un 
lugar determinado y dentro de un determinado plazo, prescindiendo del moti
vo determinante que haya dado origen a esa obligación de pago. esta causa 
y las excepciones relativas sólo pueden oponerse entre el deudor y aquel a 
quien ha transmitido el título, no a los terceros que posteriormente lo adquie
ran; salvo que éstos lo hayan adquirido obrando a sabiendas en perjuicio del 
deudor.

34. f) objeto. todas las obligaciones cambiarias tienden al pago de la 
misma cantidad, en el mismo lugar y en la misma fecha de vencimiento: en 
una palabra, todas tienen el mismo objeto.

35. g) Autonomía. por virtud de ésta, cada obligación puede ser válida 
independientemente de la validez de las otras, y los vicios de una obligación 
no perjudican la validez de las demás. la identidad de objeto no excluye la 
autonomía de las obligaciones cambiarias.

36. en concordancia con las características propias de los títulos de cré
dito que han quedado explicadas, los requisitos esenciales que debe contener 
un documento de este tipo, como es el pagaré, son los previstos en el artículo 
170 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito que a la letra dice: 

"artículo 170. el pagaré debe contener: 
"i. la mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento;
"ii. la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero;
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"iii. el nombre de la persona a quien ha de  hacerse el pago;
"iV. la época y el lugar del pago; 
"V. la fecha y el lugar en que se suscriba el documento; y 
"Vi. la firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en 

su nombre."

37. ahora bien, mediante el endoso, el documento cambiario circula 
acrecentando la garantía del poseedor por la acumulación de firmas, la segu
ridad de que será pagado se incrementa a medida que circula pues, salvo 
cláusula expresa en contrario, cada endosante adquiere responsabilidad por 
la aceptación y pago del documento. en esa línea de argumentación, es de 
suma importancia precisar, entonces, que el título de crédito puede contener 
uno o varios actos jurídicos según haya, o no, circulado.  

 
38. en efecto, cuando el título no ha circulado puede afirmarse que con

tiene un solo acto jurídico (una sola obligación cambiaria) que es el que se 
verifica mediante la declaración unilateral de voluntad de quien lo suscribe; 
sin embargo, en un mismo documento pueden converger múltiples actos jurí
dicos (varias obligaciones cambiarias) cuando el título ha circulado, pues cada 
endoso constituye un negocio autónomo (de ahí la característica de autonomía 
de los títulos de crédito que ha sido explicada), de manera que en ese supues
to, la nulidad o inexistencia de uno solo de esos endosos u obligaciones cam
biarias, no afecta la validez o existencia de los otros ni, por ende, la validez o 
existencia del documento mismo pues, pese a la invalidez o a la inexistencia 
de una de las obligaciones, su calidad de título cambiario puede subsistir 
respecto del resto de las expresiones de voluntad que en él se encuentran 
contenidas, tal como lo dispone el artículo 12 de la ley de la materia que dice: 
"La incapacidad de alguno de los signatarios de un título de crédito; el hecho de 
que en éste aparezcan firmas falsas o de personas imaginarias; o la circunstan
cia de que por cualquier motivo el título no obligue a alguno de los signatarios, o 
a las personas que aparezcan como tales, no invalidan las obligaciones deriva
das del título en contra de las demás personas que lo suscriban."

39. ahora bien, sobre la validez y la existencia del documento cambia
rio, es preciso mencionar que ninguna obligación cambiaria puede existir si 
no hay un título cambiario válido (porque carezca de alguno de los requisitos 
formales que prevé el referido artículo 170 de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, por ejemplo, porque no contenga la denominación cam
bial); así, faltando ésta o alguno otro de los requisitos formales que la propia 
ley prescribe, no puede haber ninguna obligación cambiaria, ni del girador, ni 
del emitente, ni de los endosantes, ni de ningún otro obligado.
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40. al respecto, debe señalarse que todos los requisitos señalados por 
el legislador en la norma referida se encuentran relacionados con la forma y 
contenido del documento en el que se pretende hacer constar un pagaré, 
pues tanto la mención de ser pagaré inserta en el texto del documento, como 
la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; el nom
bre de la persona a quien ha de hacerse el pago; la época y el lugar de pago; 
la fecha y el lugar en que se suscriba el documento; la firma del suscriptor o 
de la persona que firme a su ruego o en su nombre, constituyen todos ele
mentos de forma que deben estar contenidos o mencionados en el documen
to correspondiente, o presumirse por la ley.

41. en tales circunstancias, de acuerdo con el artículo 14 de la propia 
ley que condiciona los efectos de los títulos de crédito a que los documentos 
respectivos "contengan las menciones" y "llenen los requisitos" señalados por 
la ley y que no se presuman expresamente, debe entenderse que se hace re
ferencia a los requisitos de tipo formal que deben contener los documentos 
para que produzcan efectos de títulos de crédito, pues la exigencia de que un 
documento contenga menciones y llene ciertos requisitos de la ley necesaria
mente se traduce en que el documento debe estar elaborado con inclusión de 
estos datos y elementos formales en su cuerpo; de ahí que, cuando el docu
mento contiene en su cuerpo las referidas menciones y requisitos formales (o 
la ley los presume expresamente) ello resulta legalmente suficiente para soste
ner que el documento constituye un título de crédito que produce todos los 
efectos legales propios de este tipo de instrumentos cambiarios.

42. pero, aun existiendo un título cambiario válido (porque, en general, 
se encuentren satisfechos los requisitos formales) cada obligación cambiaria 
en lo particular, puede naturalmente invocarse sólo en el caso de que se haya 
contraído válidamente, de no ser así, no puede ser invocada, mientras que sí 
pueden serlo las otras que consten en el mismo título. así, pues, una obligación 
cambiaria puede ser válida aunque la otra no lo sea, ni la invalidez de una 
perjudica la validez de las otras (autonomía de las firmas cambiarias).

43. en relación a esto, la propia ley prevé la posibilidad de oponer excep
ciones cuando el demandado considere que la obligación cambiaria que se 
le atribuye no ha sido contraída válidamente; así, en relación, por ejemplo, a la 
voluntad del obligado, el ejecutado puede oponer las excepciones dispuestas 
en las fracciones ii, iii y iV del artículo 8o. de la ley cambiaria, que dice:

"artículo 8o. Contra las acciones derivadas de un título de crédito, sólo 
pueden oponerse las siguientes excepciones y defensas:
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"…

"ii. las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien 
firmó el documento;

"iii. las de falta de representación, de poder bastante o de facultades 
legales en quien subscribió el título a nombre del demandado, salvo lo dis
puesto en al artículo 11;

"iV. la de haber sido incapaz el demandado al suscribir el título."

44. la circunstancia de que el legislador haya dado al ejecutado la po
sibilidad de oponer este tipo de excepciones pone de manifiesto que, como 
en todo acto jurídico, en la adquisición de una obligación cambiaria materiali
zada con la suscripción de un título de crédito deben coexistir el consentimien
to y el objeto, elementos esenciales para su existencia, y que vienen a desplazar 
la formalidad de la que se ha hablado cuando ésta es producto de un artificio, 
fraude o engaño. 

45. El aval.  en nuestra legislación, el instituto del aval se regula en 
los artículos 109 a 116 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
que dicen:

"artículo 109. mediante el aval se garantiza en todo o en parte el pago 
de la letra de cambio."

"artículo 110. puede prestar el aval quien no ha intervenido en la letra 
y cualquiera de los signatarios de ella."

"artículo 111. el aval debe constar en la letra o en hoja que se le adhiera. 
Se expresará con la fórmula ‘por aval’, u otra equivalente, y debe llevar la firma 
de quien lo presta. la sola firma puesta en la letra, cuando no se le pueda atri
buir otro significado, se tendrá como aval."

"artículo 112. a falta de mención de cantidad, se entiende que el aval 
garantiza todo el importe de la letra."

"artículo 113. el aval debe indicar la persona por quien se presta. a falta 
de tal indicación, se entiende que garantiza las obligaciones del aceptante y, 
si no lo hubiere, las del girador." 
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"artículo 114. el avalista queda obligado solidariamente con aquel cuya 
firma ha garantizado, y su obligación es válida, aun cuando la obligación ga
ran tizada sea nula por cualquier causa."

"artículo 115. el avalista que paga la letra, tiene acción cambiaria contra 
el avalado y contra los que están obligados para con éste en virtud de la letra."

"artículo 116. la acción contra el avalista estará sujeta a los mismos 
términos y condiciones a que esté sujeta la acción contra el avalado."

46. en términos de esas disposiciones el aval expresa siempre una re
lación de garantía porque su vocación natural es precisamente garantizar el 
pago de la letra. el avalista no se propone como el librador, asumir una obli
gación de hacer pagar o de pagar por sí mismo el título que emite, ni pretende 
como endosante transferir el documento; tampoco se comporta como acep
tante, pues no asume la deuda cambiaria como si correspondiese a la invita
ción que se le extiende para que acepte el título. por el contrario, el aval evoca 
la preexistencia del título y se solidariza en su pago con su avalado, sin 
que nadie le obligue a firmar; de ahí que su intervención espontánea promete 
feliz desenlace en el pago de la obligación cambiaria, esto, en el entendido de 
que cuando sea necesaria su intervención (mediante el pago) ante el incum
plimiento de su avalado, la propia ley le otorga acción cambiaria en su contra 
y contra los que están obligados para con éste en virtud del título; a ello obe
dece que, como "medida provisoria" el aval deba indicar la persona por quien 
se presta, conocimiento que es a tal grado ineludible que si no lo indica, la 
propia ley genera la presunción de que garantiza las obligaciones del acep
tante y, si no lo hubiere, las del girador (artículo 113 de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito).

47. ahora bien, es la circulación, como atributo del título cambiario, la 
que destaca la función económica de estos documentos, como portadores de 
riqueza o del crédito y explica el papel tan importante que juega el aval en la 
relación cambiaria, pues su intervención (sea desde que se origina el título o 
en cualquier momento de la circulación como garante en un endoso) refuer
za la seguridad del crédito cambiario en cuanto a las obligaciones previamente 
asumidas, al incrementar la certeza de que se pagará a su vencimiento si el 
aval es solvente y garantiza al emisor del documento. 

48. de aquí que el tenedor del título dispone de un mayor poder de aco
metimiento para que, una vez vencido, exija el cumplimiento de la obligación 
cambiaria. en ese tenor, el aval desempeña, en el ámbito económico, una posi
tiva función de crédito que favorece no solamente al acreedor cambiario sino 
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también a los deudores cambiarios ya que la firma del avalista puede con
vertirse en la determinante para originar la emisión del documento y su circula
ción. Ciertamente, desde esta perspectiva, el aval está destinado a consolidar 
la confianza en el pago del crédito, cuando su solvencia es reconocida y par
ticipa como garante en el negocio que generó el título o tiene interés en él. 
en tal virtud, el aval es considerado como valorizador de la firma del deudor 
avalado, el cual ha brindado una confianza tal que amerita su exteriorización 
cambiaria objetiva en un acto de pura garantía. 

49. luego, la obligación del avalista es solidaria con la de "aquel cuya 
firma ha garantizado"19  no es una solidaridad cambiaria, pues en el caso del 
aval las normas que le son aplicables derivan de las del derecho común: el ava
lista que paga tiene acción cambiaria contra el avalado,20 debiéndose entender 
que es por el importe íntegro de lo pagado y sus accesorios, pues ordinaria
mente una garantía se otorga en interés de la persona cuya deuda se garan
tiza, por lo cual el avalado resulta responsable de toda ella, frente al deudor 
solidario que es el avalista21 quien, por otra parte, al pagar, se subroga en los 
derechos de quien era acreedor:22 ambas soluciones se formulan explícitamen
te en derecho cambiario (específicamente en el artículo 115 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito).

50. en lo hasta aquí dicho, tanto en lo atinente a los títulos de crédito 
como en lo concerniente al aval, se obtienen las siguientes premisas:

50.1. en términos del artículo 5o. de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito, los títulos de crédito son documentos necesarios para ejerci
tar el derecho literal que en ellos se consigna. la obligación asumida con la 
firma del documento cambiario se abstrae de aquella que le dio origen.

50.2. el título de crédito puede contener uno o varios actos jurídicos 
se gún haya circulado o no.

50.3. Cuando el título de crédito no ha circulado solamente contiene un 
acto jurídico.

50.4. una vez que el documento ha circulado pueden converger en él 
varios actos jurídicos, es entonces que se hace patente su característica de 

19 artículo 114 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.
20 Íbid, artículo 115.
21 artículo 2000 del Código Civil Federal.
22 Íbid, artículo 1999.
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autonomía, pues cada uno de esos actos es autónomo, de manera que la in
validez o inexistencia de uno de ellos no afecta la del resto de las obligaciones 
cambiarias.

50.5. Cuando el documento contiene varios actos jurídicos puede afir
marse su validez como título de crédito aunque alguna de las obligaciones 
cambiarias en él contenidas sea nula o inexistente.

50.6. aun existiendo un título cambiario válido (porque, en general, se 
encuentren satisfechos los requisitos formales) cada obligación cambiaria, 
en lo particular, puede naturalmente invocarse sólo en el caso de que se haya 
contraído válidamente, de no ser así, no puede ser invocada, mientras que sí 
pueden serlo las otras que consten en el mismo título. empero, si el beneficia
rio intenta la ejecución de la obligación inválida, el ejecutado está en aptitud 
de oponerse a ello, en términos de las excepciones previstas en el artículo 
8o. de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.

50.7. por el contrario, cuando el documento no ha circulado y, por 
ende, contiene un solo acto jurídico no puede afirmarse su validez si la única 
obligación cambiaria en él contenida es nula o inexistente en virtud de un 
consentimiento viciado.

50.8. el aval expresa siempre una relación de garantía, está destinado 
a garantizar el pago del documento cambiario. en su intervención, el avalista 
evoca la preexistencia del título y se solidariza en su pago con su avalado.

50.9. en tal virtud, el aval es considerado como valorizador de la 
firma del deudor avalado.

50.10. puede prestar el aval, tanto quien no ha intervenido en el título, 
como cualquiera de los signatarios de él.

50.11. Cuando se hace necesaria la intervención del aval ante el incum
plimiento del avalado, la propia ley le reconoce acción cambiaria en su contra 
y contra los que están obligados para con éste en virtud del título; de ahí la 
necesidad de que el aval indique la persona por quien se presta.

50.12. en el caso del aval, las normas que le son aplicables derivan de 
las del derecho común: avalista y avalado se constituyen en deudores por 
toda la deuda (salvo convención en contrario), si el primero de ellos paga 
tiene acción cambiaria contra el avalado, al subrogarse en los derechos de 
quien era acreedor.
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50.13. en virtud de la autonomía de las obligaciones contenidas en el 
título, la responsabilidad cambiaria del aval subsiste aun ante la nulidad o 
inexistencia de las anteriores expresiones de voluntad contenidas en el docu
mento, diferentes de las de su avalado.

51. obligación cambiaria del aval en relación con la validez de la 
firma avalada. Formuladas las anteriores premisas, es el caso de analizar 
el tema de la presente contradicción, sobre lo cual, como cuestión previa, 
resulta importante señalar que los asuntos de los que surgen los criterios en 
contradicción, tienen su origen en juicios ejecutivos mercantiles en los que el 
título de crédito, base de la acción, no había circulado, ya que la demanda fue 
presentada por el acreedor originario, lo cual es importante destacar para 
delimitar el criterio que se sustentará en la presente resolución por tratarse de 
documentos con una sola obligación cambiaria, en los que la firma del sus
criptor originario se identifica con la del avalado.

52. Hecha esa precisión, ha lugar ahora a dar respuesta a la interro
gante generada por la contradicción de criterios, a saber: ¿subsiste la obliga
ción del avalista frente a la falsedad de la firma del avalado?

53. la respuesta a este cuestionamiento, dice ascarelli, depende del 
concepto que se tenga de "aval". en su opinión, compartida por algunos doc
trinarios como Bolaffio, el aval es una garantía objetiva, que si bien se presta 
en favor de una determinada persona, responde al propósito de asegurar la 
ejecución de la obligación cambiaria misma contra cualquier eventualidad, 
aun la de nulidad de la obligación y afirma que la posición adoptada por el 
legislador mexicano en la ley General de títulos y operaciones de Crédito, se 
concreta precisamente en los términos del artículo 114 que determina que la 
obligación del avalista es válida aun cuando la obligación sea nula por cual
quier causa. Naturalmente, dice, ello supone la existencia de la letra, que 
solamente se ve afectada cuando se omite alguno de los requisitos de forma 
precisados en el artículo 170 de la ley citada. Con ese argumento, dicho autor 
concluye que la obligación del avalista subsiste en caso de ser nula la obliga
ción garantizada por cualquier causa que no sea un vicio de forma. 

54. en oposición a ese punto de vista, en su momento, Vidari emitió una 
crítica señalando que tal interpretación contradice la naturaleza jurídica del 
aval. en verdad dice, si el aval es admitido por la ley como una garantía, esto 
es, como una fianza cambiaria; si quien da el aval está obligado como la per
sona garantizada por él ¿cómo puede ser no válida la obligación de esta 
persona y ser; sin embargo, válida la obligación del dador del aval? ¿cómo 
siendo no válida la obligación del garante o del fiador puede ser válida la del 
deudor garantizado?.
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55. por otro lado, César Vivante dijo, a principio del siglo pasado: "no 
me parece aceptable la calificación de objetiva que Bolaffio adjudica a la garan
tía … él la califica así, porque la considera como una garantía de la obliga
ción cambiaria. pero dos razones decisivas condenan esta calificación: i) el 
aval se extingue si la obligación del avalado es inexistente; ii) el aval garantiza 
sólo a los obligados posteriores al avalado: si éste paga, el avalista no respon
de ya del pago de la letra de cambio.".23

56. ahora bien, precisadas las posiciones doctrinarias en torno a la cues
tión de que se trata, esta primera Sala encuentra que nuestro sistema jurídi
co se identifica con la segunda de ellas, tanto porque la falsedad de la firma 
lleva a la inexistencia de la obligación cambiaria, como por las consecuen
cias que genera la solidaridad en el pago de tal obligación. 

57. al respecto, cabe destacar que en el preciso tema de la falsedad de 
la firma de uno de los signatarios del pagaré y la responsabilidad de aval 
ante la nulidad del título, los artículos 12 y 114 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, disponen lo siguiente:

"artículo 12. la incapacidad de alguno de los signatarios de un título 
de crédito; el hecho de que en éste aparezcan firmas falsas o de personas 
imaginarias; o la circunstancia de que por cualquier motivo el título no obligue 
a alguno de los signatarios, o a las personas que aparezcan como tales, no 
invalidan las obligaciones derivadas del título en contra de las demás perso
nas que lo suscriban."

"artículo 114. el avalista queda obligado solidariamente con aquel cuya 
firma ha garantizado, y su obligación es válida, aun cuando la obligación garan
tizada sea nula por cualquier causa."

58. las normas mencionadas ponen en evidencia, por un lado, que 
varias obligaciones cambiarias que puede contener un título de crédito son 
autónomas entre sí, tal como se ha dicho en párrafos precedentes, de mane
ra que la nulidad de una de ellas no lleva a la nulidad de las demás y, por otra 
parte, que entre el aval y su avalado existe una solidaridad para el pago de la 
obligación, cuya responsabilidad prevalece aun ante la nulidad de las restan
tes expresiones de voluntad. entonces, válidamente se llega a la conclusión 
de que, si bien es cierto que el aval garantiza la obligación  objetiva (el pago del 

23 Gómez leo osvaldo. Tratado del pagaré cambiario. lexia Nexis, Buenos aires, depalma, 2002, 
página 550.
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título), tal compromiso es solidario con el de su avalado, de manera que, entre 
ambos existe un vínculo inescindible en virtud del cual, al desaparecer la 
obligación del avalado se extingue también la del avalista y que, al pagar este 
último la obligación garantizada se genere acción en su favor para repetir en 
contra de aquél, tal como lo explican las disposiciones del derecho común que 
rigen en el tema de la solidaridad, contenidas en el Código Civil Federal, que a 
continuación se reproducen:

"artículo 1987. además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, 
cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, 
el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o más 
deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en su totali
dad, la prestación debida."

"artículo 1988. la solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la 
voluntad de las partes.

"artículo 1990. el pago hecho a uno de los acreedores solidarios extin
gue totalmente la deuda."

"artículo 1999. el deudor solidario que paga por entero la deuda, tiene 
derecho de exigir de los otros codeudores la parte que en ella les corresponda.

"Salvo convenio en contrario, los deudores solidarios están obligados 
entre sí por partes iguales.

"Si la parte que incumbe a un deudor solidario no puede obtenerse de 
él, el déficit debe ser repartido entre los demás deudores solidarios, aun entre 
aquellos a quienes el acreedor hubiere libertado de la solidaridad.

"en la medida que un deudor solidario satisface la deuda, se subroga 
en los derechos del acreedor."

"artículo 2000. Si el negocio por el cual la deuda se contrajo solidaria
mente, no interesa más que a uno de los deudores solidarios, éste será res
ponsable de toda ella a los otros codeudores."

"artículo 2001. Cualquier acto que interrumpa la prescripción en favor 
de uno de los acreedores o en contra de uno de los deudores, aprovecha o 
perjudica a los demás."

59. en conformidad con las disposiciones que han quedado reproduci
das, la solidaridad existente entre avalado y avalista lleva necesariamente una 
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responsabilidad compartida, es decir, parte de la base de que la obligación 
del primero (y que avala el segundo) es válida, pues sólo entonces cobra sen
tido el sistema que rige la solidaridad, esto es, solamente así se explica que 
la ley imponga al aval la carga de indicar la persona por la que se presta, so 
pena de tener como tal al aceptante o al girador, y respecto de quien, obviamen
te, habrá de subrogarse en caso de pagar el avalista la deuda garantizada 
(artículos 113 y 115 de la lGtoC) y que la acción contra el avalista esté sujeta 
a los mismos términos y condiciones a que esté sujeta la acción contra el 
avalado (artículo 116 de la lGtoC), de manera que, ante el cumplimiento veri
ficado por este último desaparece el aval.

60. por el contrario, admitir que la obligación del avalista subsiste a 
pesar de que en un juicio se demuestre la falsedad de la firma del avalado, 
llevaría a concluir que el garante asume la deuda como si fuera propia, sin 
posibilidad de recuperar lo pagado al no poder repetir contra aquél, ante la 
falsedad de la firma estampada, lo que contraría la naturaleza misma tanto 
del aval como de la solidaridad y se opone a la afirmación de que el aval es un 
valorizador de la firma del avalado.

61. lo anterior se advierte más claramente cuando se trata de un asun
to en que el título de crédito no ha circulado y contiene un solo acto jurídico, 
una sola obligación cambiaria, pues en tal supuesto, en términos estrictos, 
ante la falsedad de la firma, el título de valor es inexistente, tanto por carecer 
del consentimiento del deudor principal, elemento esencial para la existen
cia de todo acto jurídico, como por no contener alguna otra obligación cam
biaria autónoma que dote de validez al instrumento de crédito.

62. en tal supuesto, ante la inexistencia del título de crédito (que no ha 
entrado en circulación), por haber prosperado alguna de las excepciones pre
vistas en las fracciones ii, iii o iV del artículo 8o. de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, cesa la obligación del avalista quien, ante ese even
to, no está en posibilidad de repetir contra el avalado, lo que lleva a afirmar 
que su compromiso depende de la efectividad de la obligación cambiaria de 
aquel que garantiza.

63. a partir de las consideraciones que han quedado precisadas, es de 
concluirse que si bien es cierto que el aval garantiza la obligación objetiva: 
el pago del título, tal responsabilidad es solidaria con su avalado y, por 
ende, desaparece ante la inexistencia del acto jurídico de este último, por las 
razones siguientes:

a) la propia ley establece como requisito que el avalista exprese la per
sona por la que responde;
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b) la acción contra el avalista estará sujeta a los mismos términos y 
condiciones a que esté sujeta la acción contra el avalado;

c) el aval es un valorizador de la firma del avalado;

d) en caso de que el avalado haga el pago, el avalista se libera de su 
obligación;

e) Si es el avalista quien hace el pago, la ley le concede acción en contra 
del avalado; y, 

f) Su obligación es solidaria, de manera que sólo ante la existencia de 
la obligación asumida por el avalado subsiste la del aval.

64. la anterior conclusión, en modo alguno contraviene lo dispuesto 
en el artículo 114 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, pues 
si bien dicha norma dispone que la obligación del avalista es válida, aun 
cuando la obligación garantizada sea nula por cualquier causa, tal disposi
ción normativa además de ser aplicable al caso en que existen otras obligacio
nes cambiarias contenidas en el título de crédito (en cuyo caso, la obligación 
del avalista es solidaria con la del avalado respecto del resto de las obliga
ciones, aunque éstas sean nulas), solamente prevé el caso de nulidad de la 
obligación del avalado,24 pero nada dice sobre su inexistencia,25 misma que 
se actualiza ante la falsedad de su firma.

65. en efecto, en el preciso caso de la obligación cambiaria del avalado 
[con independencia de que existan otras manifestaciones de voluntad conte
nidas en el pagaré, en virtud de algún (os) endoso (s)], cuando se aduce la 
falsedad de su firma, en realidad no se afirma algún vicio de su consentimien
to porque, por ejemplo, el obligado haya incurrido en error, el consentimiento 
le haya sido arrancado por violencia o por dolo; antes bien, en la falsedad de la 
firma lo que se sostiene es una ausencia absoluta del consentimiento, lo que 

24 la nulidad, sea absoluta o sea relativa, se actualiza cuando existen vicios en el consen
timiento o en el objeto. el artículo 2226 del Código Civil Federal señala que la nulidad absoluta 
no impide que el acto produzca efectos de manera provisional, pero cuando se decreta su nuli
dad los efectos se destruyen retroactivamente. por su parte, el artículo 2227 del mismo código 
dispone que cualquier nulidad diferente a la absoluta se considerará relativa y se distingue en 
que siempre producirá efectos jurídicos, y cuando se decreta tal nulidad, no se destruyen retro
activamente los efectos del acto en cuestión, sino sólo los efectos hacia el futuro.
25 la inexistencia del acto jurídico se presenta ante la ausencia de consentimiento o de objeto, 
según lo prescribe el artículo 2224 del Código Civil Federal.
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genera, no la nulidad de la obligación cambiaria, a que se refiere el artículo 
114 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito ya mencionado, 
sino su inexistencia; de ahí que tal disposición no sea aplicable en el caso que 
se analiza para justificar la subsistencia de la obligación del avalista aun ante 
la falsedad de la firma pretendidamente avalada.

V. tesis que resuelve la contradicción

66. en suma, en la materia de la contradicción se llega a la conclusión 
de que, la obligación cambiaria del avalista no subsiste cuando en el juicio 
ejecutivo mercantil instaurado en su contra y en contra del avalado, se acre
dita la falsedad de este último, en virtud de que esa circunstancia genera la 
inexistencia de esa precisa obligación cambiaria, de manera que no puede 
surtir efectos para el avalista, esto, con independencia de que, de haber circu
lado el documento cambiario, pueda afirmarse su validez en virtud de las 
demás obligaciones cambiarias en él contenidas.

67. por las razones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redactada con los 
siguientes rubro y texto:

paGarÉ. la FalSedad de la Firma del aValado elimiNa Su 
oBli GaCióN CamBiaria y CeSa la del aValiSta.—la obligación cambia
ria nace de la voluntad de quien suscribe o endosa el título de crédito como 
obligado principal. en ese sentido, el aval expresa siempre una relación de 
garantía, esto es, garantiza el pago del documento cambiario, pues con su 
inter vención evoca la preexistencia del título y se solidariza con su avalado en 
su pago; de ahí que se considere valorizador de la firma del deudor. ahora 
bien, cuando en el juicio ejecutivo mercantil instaurado contra el avalista y el 
avalado, se acredita la falsedad de la firma de este último, ello genera la inexis
tencia de la obligación cambiaria, de manera que no puede producir efectos 
jurídicos contra éste ni contra su avalista, aunque el título de crédito conser
ve su carácter ejecutivo por virtud de otra u otras obligaciones cambiarias 
contenidas en él cuando éste ha circulado, porque si bien la obligación del 
aval representa una garantía de carácter objetivo, esa responsabilidad es soli
daria con la del avalado. Consecuentemente, si la obligación cambiaria de 
este último es inexistente ante la falsedad de la firma estampada en el título, 
resulta inconcuso que cesa la obligación del avalista, ante la ausencia del 
acto jurídico. lo anterior, en virtud de que: a) la ley establece como requisito 
que el avalista exprese la persona por la que responde; b) la acción contra el 
avalista está sujeta a los mismos términos y condiciones a los de la acción 
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contra el avalado; c) el aval es un valorizador de la firma del avalado; d) en caso 
de que el avalado pague, el avalista se libera de su obligación; e) si es el ava
lista quien paga, la ley le concede acción en contra del avalado; y, f) la obli
gación es solidaria, de manera que sólo ante la existencia de la obligación 
asumida por el avalado subsiste la del aval.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en los tér
minos del apartado cuarto de esta resolución. 

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis en términos del artículo 195 de la 
ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados que participaron en ella y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga ma. del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en 
cuanto a la competencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz (ponente); y,

por mayoría de tres votos de los señores ministros: José ramón Cossío 
díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia y olga ma. del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo del asunto, en contra de los 
emitidos por los ministros: Jorge mario pardo rebolledo y presidente arturo 
Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.

PAgARé. LA FALSEdAd dE LA FIRMA dEL AVALAdo ELIMInA 
Su oBLIgACIÓn CAMBIARIA Y CESA LA dEL AVALIStA.— 
la obligación cambiaria nace de la voluntad de quien suscribe o endo
sa el título de crédito como obligado principal. en ese sentido, el aval 
expresa siempre una relación de garantía, esto es, garantiza el pago 
del documento cambiario, pues con su intervención evoca la preexis
tencia del título y se solidariza con su avalado en su pago; de ahí que 
se considere valorizador de la firma del deudor. ahora bien, cuando en 
el juicio ejecutivo mercantil instaurado contra el avalista y el avalado, 
se acredita la falsedad de la firma de este último, ello genera la inexis
tencia de la obligación cambiaria, de manera que no puede producir 
efectos jurídicos contra éste ni contra su avalista, aunque el título de 
crédito conserve su carácter ejecutivo por virtud de otra u otras obligacio
nes cambiarias contenidas en él cuando éste ha circulado, porque si 
bien la obligación del aval representa una garantía de carácter objeti
vo, esa responsabilidad es solidaria con la del avalado. Consecuente
mente, si la obligación cambiaria de este último es inexistente ante la 
falsedad de la firma estampada en el título, resulta inconcuso que cesa 
la obligación del avalista, ante la ausencia del acto jurídico. lo anterior, 
en virtud de que: a) la ley establece como requisito que el avalista expre
se la persona por la que responde; b) la acción contra el avalista está 
sujeta a los mismos términos y condiciones a los de la acción contra el 
avalado; c) el aval es un valorizador de la firma del avalado; d) en caso 
de que el avalado pague, el avalista se libera de su obligación; e) si es 
el avalista quien paga, la ley le concede acción en contra del avalado; 
y, f) la obligación es solidaria, de manera que sólo ante la existencia de 
la obligación asumida por el avalado subsiste la del aval.

1a./J. 98/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 505/2011.—entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegia
do en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito.—12 de septiembre de 2012.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: 
José ramón Cossío díaz.—mayoría de tres votos en cuanto al fondo.—disiden
tes: Jorge mario pardo rebolledo y arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: mireya 
meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 98/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de septiembre de dos mil doce.
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PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd En SuS ModALIdAdES dE 
SECuEStRo Y SECuEStRo EXPRéS. PARA ConSIdERAR ACtuA
LIZAdA LA AgRAVAntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 164, FRAC
CIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL, RESuLtA 
RELEVAntE EL LugAR En dondE SE EnCuEntRA LA VÍCtIMA En 
EL MoMEnto JuSto En EL QuE ES PRIVAdA dE Su LIBERtAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 191/2012. SuSCitada eNtre el SeGuN
do y QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia peNal del 
primer CirCuito. 8 de aGoSto de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS reSpeCto del FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del po
der Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Cir
cuito, en un tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de 
la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre de dos mil once, por disposición del artículo segun
do transitorio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
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tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo ter
cero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo 
inicia dos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instan
cia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios de conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del primer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o ca rente 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como con
secuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se actua
liza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución de los 
asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y material 
de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición de los 
criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiado de un mismo circuito (no especiali
zado o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, es 
que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resol
ver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo 
que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anterio
ridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de 



796 noVIEMBRE 2012

que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguien
te) y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia consti
tucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley 
Fundamental –antes de su reforma; y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por los 
magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, quienes se encuentran facultados para ello, de conformidad 
con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados. las 
consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegia
dos de Circuito, que dieron origen a la denuncia de la contradicción, son las 
siguientes:

1. el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión penal número 254/2011, el diecinueve 
de abril de dos mil doce, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, 
señaló: 

"en cuanto al acreditamiento de las circunstancias agravantes del de
lito de secuestro que la autoridad responsable ordenadora estimó acredi
tadas en el auto de formal prisión, como lo indicó la a quo en la sentencia 
recurrida, fue correcto, toda vez que en el presente asunto están demostra
das las calificativas de haberse cometido el delito a bordo de un vehículo, en 
grupo y mediante la violencia, por las razones siguientes: el artículo 164, 
fracciones i, iii y iV, del Código penal para el distrito Federal establece: ‘artículo 
164’ (se transcribe).—en cuanto a las agravantes mencionadas, la autoridad 
responsable ordenadora estuvo en lo correcto al tenerlas por acreditadas, 
principalmente con la declaración del ofendido, quien, en lo conducente, ma
nifestó que el día de los hechos, al encontrarse afuera de su domicilio, fue 
interceptado por cinco sujetos que portaban armas de fuego, quienes lo obli
garon a subir a un vehículo y se lo llevaron, es decir, lo privaron de su libertad 
durante un lapso aproximado de ocho horas en el interior del automóvil rela
cionado con la causa.—lo que la Sala responsable estimó corroborado de 
manera legal, con la declaración del testigo **********, quien, en lo condu
cente, manifestó que el día del evento delictivo se reunió con los cinco suje
tos que secuestraron al denunciante y acordó que sería quien personalmente 
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entregaría la cantidad que pedían para dejarlo en libertad; además, los agen
tes de la policía que intervinieron en los hechos, coincidieron en manifestar 
que después de que persiguieron el automóvil en el que viajaban dos de los 
activos, precisamente donde tenían secuestrado al pasivo, éstos descendie
ron y realizaron disparos en su contra con las armas que traían.—probanzas 
las anteriores que, como lo indicó la autoridad responsable ordenadora, son 
suficientes en la especie para acreditar que el delito de privación de la liber
tad en la modalidad de secuestro, se realizó mediante violencia, en grupo y a 
bordo de un vehículo, en virtud de que el ofendido fue interceptado por cinco 
sujetos que traían armas de fuego, quienes lo obligaron a subir a un automó
vil y se lo llevaron; además, lo mantuvieron en el interior de la unidad, en es
pera de que les fuera entregado el dinero que pedían a sus familiares.—Sobre 
el particular, este tribunal Colegiado estima pertinente señalar que el artículo 
164, fracción iii, del Código penal para el distrito Federal, no distingue un 
mínimo de sujetos para la conformación de un grupo, sin embargo, debe indi
carse que debido a que en el presente asunto se advierte la participación de 
por lo menos cinco sujetos, tal pluralidad es suficiente para acreditar la agra
vante de que se trata.—máxime que el diccionario de la real academia de la 
lengua española, respecto a la definición gramatical de ‘grupo’, lo define 
como ‘pluralidad de seres o cosas que forman un conjunto material o mental
mente considerado’; y como término de ‘pluralidad’, la ‘cualidad de ser más 
de uno’.—además, este tribunal Colegiado estima pertinente señalar que en 
el presente asunto está acreditada la agravante de haberse cometido el delito 
a bordo de un vehículo, no obstante que el pasivo fue interceptado afuera de 
su domicilio, ya que de inmediato los sujetos activos lo obligaron a subir a 
un automóvil y se lo llevaron, pues, se reitera, lo mantuvieron en el interior de 
la unidad por un lapso aproximado de ocho horas.—por lo que de estimarse 
que tal agravante no se acredita, se inadvertiría que el injusto en estudio 
es de los clasificados como permanentes, de ahí que se consuma al momen
to de detener ilegalmente a la víctima y dura todo el tiempo que la misma se 
prolongue, es decir, a partir de que se impone al pasivo el impedimento físico 
de libertad de tránsito y hasta que el bien jurídico se le reintegre plenamente, 
al recuperar la posibilidad del libre desplazamiento.—por tanto, es proce
dente concluir que en el presente asunto es irrelevante el lugar en el que la 
víctima es materialmente privada de su libertad, esto es, que no estuviera a 
bordo de un vehículo, al estar demostrado que después de ello, el peticionario 
de amparo y otros sujetos lo introdujeron a un automóvil en el que lo priva
ron de su libertad.—es aplicable, en lo conducente, la tesis XiX/2004, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 307 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, 
marzo de 2004, Novena Época, del tenor literal siguiente: ‘priVaCióN ileGal 
de la liBertad. el Cómputo del plaZo para Que opere la preSCrip
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CióN iNiCia a partir del momeNto eN Que CeSa la CoNSumaCióN 
del delito.’ (se cita).—aunado a lo anterior, debe decirse que si bien es inne
gable que algunos tipos penales pueden tener dicha agravante como medio 
comisivo, ello no ocurre en la especie, dadas las circunstancias concretas de 
ejecución del ilícito de que se trata, pues la calificativa de haberse cometido 
a bordo de un vehículo, no fue un medio ni instrumento a través del cual se 
llevó a cabo tal antijurídico.—de estimarse lo contrario, podría llegarse al 
absurdo del supuesto hipotético en que cuando se cometa un delito de tal natu
raleza en un domicilio particular, no podría acreditarse si la víctima fue in
terceptada en la calle, y la privación de su libertad se realiza en una ‘casa de 
seguridad’; por lo que esa calificativa jamás cobraría vigencia, de estimarse 
que el delito se consumó y se agotó en el instante en que el pasivo fue privado 
de su libertad en la vía pública y, posteriormente, el cautiverio se prolongó en 
una casa o domicilio particular, que también es una calificativa prevista en el 
código sustantivo de la materia.—razones por las que tomando en conside
ración la naturaleza del delito a estudio, que se consuma de momento a 
momento y al haberse privado de la libertad al ofendido a bordo de un vehículo, 
es por lo que se afirma que dicha calificativa está acreditada plenamente."

2. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión número 118/2009, el veintinueve 
de octubre de dos mil nueve, en lo que a ésta contradicción de tesis interesa, 
señaló: 

"los agravios esgrimidos por la agente del ministerio público revisio
nista son infundados.—Como se advierte, la recurrente atañe su inconformi
dad en cuanto a la concesión del amparo al quejoso para que se elimine del 
juicio de tipicidad efectuado por la autoridad responsable, la circunstancia 
agravante prevista en la fracción i del artículo 164 del Código penal para el dis
trito Federal, concerniente a que el secuestro por el que se le seguirá el pro
ceso, se haya realizado en un domicilio particular.—al respecto, la referida 
representante social expone que para la actualización de la indicada califica
tiva, es innecesario que el ‘levantamiento’ de la víctima ocurra en su domi
cilio, pues el legislador simplemente refirió, para su concreción, que el delito 
‘se realice en un domicilio particular’, quedando demostrado en autos que el 
pasivo fue trasladado al inmueble en donde la víctima permaneció privada de 
la libertad.—previo a exponer las razones por las cuales carece de razón la 
aseveración de la revisionista, cabe precisar que por circunstancia del delito, 
se entiende a lo que lo rodea, lo cual supone lo principal, es decir, la existen
cia de un delito perfecto en su estructura, por lo que esa circunstancia puede 
o no existir sin que desaparezca aquél en su forma normal.—Siguiendo a 
antolisei, citado por el ex ministro don Francisco pavón Vasconcelos, por cir
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cunstancia del delito se entiende a lo que lo rodea, lo cual supone lo princi
pal, es decir, la existencia de un delito perfecto en su estructura, por lo que 
esa circunstancia puede o no existir sin que desaparezca aquél en su forma 
normal (Derecho Penal Mexicano, editorial porrúa, décima octava edición, 
méxico, 2005, página 685).—ahora bien, toda circunstancia del delito, enten
dida bajo la óptica apuntada –como expone el insigne jurista mexicano, cuyo 
pensamiento se retoma–, representa una adición que determina una mayor o 
menor gravedad en el delito y, por consecuencia, se traduce en una mayor 
o menor punibilidad (op. cit., página 686). así, en ocasiones, esas circunstan
cias dan surgimiento a los denominados tipos penales especiales, ya sea que 
se trate de tipos especiales privilegiados o cualificados que suponen los ca
racteres del tipo básico, al que se agregan otros, creando una figura autóno
ma (que excluye la aplicación del tipo básico), o bien, simplemente generan 
un tipo complementado, conformado por el tipo básico más alguna otra cir
cunstancia y, por lo mismo, al carecer de autonomía descriptiva, requieren la 
aplicación del tipo básico, identificándose a estos tipos resultantes como su
bordinados (luis Jiménez de asúa, Tratado de Derecho Penal, tomo iii, tercera 
edición, editorial losada, páginas 910 y 914).—es ilustrativa al respecto, la 
tesis sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página sesenta y ocho del Volumen XV, Segunda parte, 
del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, al tenor siguiente: ‘deli
toS. autoNomÍa de loS tipoS.’ (la cita).—ello nos conduce a analizar, por 
una parte, qué clases de circunstancias son las previstas en la mencionada 
fracción i del numeral 164 del código punitivo para esta ciudad, y por otra, su 
correcta connotación, a efecto de desentrañar su sentido. el invocado pre
cepto, en lo conducente, prevé: ‘artículo 164’. (se transcribe).—en torno a la 
primer interrogante, dada la redacción del primer párrafo del numeral trans
crito, es inconcuso que carece de autonomía, pues para su operatividad se 
exige la existencia previa de un delito perfecto en su estructura –como refiriera 
antolisei–, ya sea que se trate del secuestro o el secuestro express (sic), con
templados en los ordinales 163 y 163 Bis de esa legislación sustantiva, res
pectivamente, de ahí que cuando concurra alguna de las circunstancias 
descritas en la fracción i del ordinal 164, se requiere la aplicación del correspon
diente tipo básico, por lo que su conformación corresponde a la de un tipo 
complementado o subordinado –como expone el connotado maestro pavón 
Vasconcelos–; en cuanto a lo segundo, de igual modo en el texto legal que 
nos se indica que cuando opere alguna de esas circunstancias, las sanciones 
a imponer serán las del delito en su forma simple, incrementadas en una 
tercera parte, por lo que se trata de agravantes, es decir, implican una espe
cial afectación al bien jurídico.—Sobre esto último, el incremento en la punibi
lidad se justifica cuando además del bien jurídico tutelado por el tipo simple, se 
pretende salvaguardar otro, o bien, se destaca una forma especial de afecta
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ción, lo que da lugar a la distinción doctrinaria entre tipos simples y tipos 
complejos (mariano Jiménez Huerta, La Tipicidad, editorial porrúa, página 
104).—precisado lo anterior, tenemos que el tipo penal relativo a la privación 
ilegal de la libertad para obtener un rescate (secuestro), cuyo cuerpo del delito 
se consideró actualizado en la especie, puede configurarse concurran o no 
las circunstancias agravantes descritas en el artículo 164 del Código penal 
capitalino, y por su naturaleza, se realiza cuando el activo coarta a la víctima 
de su libertad personal, en necesaria proyección temporal de sus efectos, que 
es la nota distintiva de los delitos permanentes o continuos que, de acuerdo 
con el numeral 17, fracción ii, de esa misma codificación, surgen cuando se 
viola el mismo precepto legal, pero su consumación se prolonga en el tiempo.—
Sin embargo, ello no significa que su actualización quede inconclusa por tal 
prolongación, sino que se realiza, en toda su estructura, al coartarse la liber
tad del pasivo, tal y como se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 4/98, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá
gina noventa y dos del tomo Vii, febrero de 1998, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que indica:—‘priVaCióN de la liBer
tad, CoNFiGuraCióN del delito de.’ (se cita).—en la ejecutoria que dio 
lugar al invocado criterio obligatorio, se lee: (se transcribe).—entonces, retoman
do lo expuesto, son infundados los agravios, porque el tipo penal relativo a la 
privación de la libertad a que se refiere el artículo 163 del Código penal para 
el distrito Federal, constituye un tipo básico, cuya actualización depende, 
para su consumación, de que se coarte la libertad deambulatoria de la vícti
ma, con independencia de que el estado de ilicitud generado se prolongue 
por más o menos tiempo; en consecuencia, para que se actualice alguna 
de las circunstancias agravantes contenidas en la fracción i del numeral 
164 de esa legislación, necesariamente se requiere que éstas sean concomi
tantes al despliegue de la conducta de consumación, por referirse el legisla
dor a la ‘realización’ del hecho, excluyéndose así la posibilidad legal de 
asimilar la expresión ‘en un domicilio particular’, con lo que coloquialmente 
se conoce como ‘casa de seguridad’, como esgrime la recurrente.—afirmar 
lo contrario implicaría que, a pesar de consumado el hecho, el delito en co
mento aun no se realiza, es más, ello permitiría considerar que si la víctima, 
una vez privada de su libertad, es trasladada por sus agresores del lugar en el 
que estaba a otro en un automóvil, también concurriría la calificativa de rea
lizar el secuestro a bordo de un vehículo, lo que trastocaría, precisamente, el 
momento consumativo del evento y, por ende, se permitiría estructurarlo 
parcialmente, según vayan sucediendo los acontecimientos, a fin de incor
porar alguna de las indicadas agravantes, cuando en los delitos permanentes 
lo que se prolonga son sus efectos, es decir, el estado o situación contraria 
a derecho que deriva de la realización de todos sus elementos en un momento 
determinado, y que en el caso fue cuando los intervinientes interceptaron al 
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pasivo antes de abordar su automotor, privándolo desde ese momento de su 
libertad personal.—en abundamiento, si las circunstancias agravantes se 
sustentan en que además del bien jurídico tutelado, se pretende salvaguar
dar algún otro, o bien, destacar una forma especial de afectación, como se 
expuso en párrafos precedentes, es inconcuso que la fracción i del artículo 
164 del Código penal para el distrito Federal alude necesariamente al lugar 
en el que se encuentra la víctima al momento en que es privada de su libertad, 
dado que se considera debe protegérsele, con mayor rigor, cuando está en un 
domicilio particular, en un centro de trabajo o en un vehículo, por estimar que 
en esos lugares las personas deben contar con una especial seguridad.—por 
tanto, el a quo, en forma diversa a lo afirmado por la revisionista, sí apreció 
correctamente al acto reclamado, a la luz de los medios de convicción que se 
tuvieron a la vista para su emisión.—al ser infundados los agravios, lo pro
cedente es modificar la sentencia recurrida y conceder al peticionario de ga
rantías el amparo y protección de la Justicia de la unión, para los efectos 
precisados en la sentencia recurrida. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe de
terminarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal su
puesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto al 
fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídi
cas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república, como en la ley 
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de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal 72/2010 y la tesis aislada, cuyos rubros y textos son los 
siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis: p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."2 

de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigoris
ta que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p.J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
2 tesis p. XlVii/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, XXX, julio de 
2009, página 67, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Co
leGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a 
resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efica
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista 
lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. 
ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto."3 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."4 

las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declara
ción de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribu
nal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en 
conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alterna
tivas de solución que correspondan."
3 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril 
de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo 
análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como condición para la 
existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin 
embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más 
ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la 
necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe 
analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los 
resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al 
máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."
4 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de 
la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible."



805SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tomando en cuenta lo anterior, en la especie sí existe contradicción de 
criterios, entre los emitidos por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal, ambos del primer Circuito, 
por las razones que se exponen a continuación:

los tribunales anteriormente referidos analizaron asuntos en los que 
se examinó si se actualizaba la agravante prevista en el artículo 164, fracción 
i, del Código penal para el distrito Federal.

por un lado, el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito sostuvo que se actualizaba la agravante prevista en el artículo 164, 
fracción i, del Código penal para el distrito Federal, ya que el delito penal de 
que se trata, se clasifica como permanente, por lo que se consuma al momen
to de detener ilegalmente a la víctima y dura todo el tiempo que la privación 
de la libertad se prolongue hasta que el bien jurídico se le reintegre plena
mente, siendo irrelevante el lugar en el que la víctima es materialmente 
privada de su libertad, al estar demostrado que después de ello los activos 
lo introdujeron a un automóvil en el que lo privaron de la libertad; mientras 
que, por el otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito sostuvo que para que se actualice alguna de las circunstancias 
agravantes previstas en el artículo 164, fracción i, del Código penal para el 
distrito Federal, necesariamente se requiere que éstas sean concomitantes 
al despliegue de la conducta de consumación, por referirse el legislador a la 
"realización" del hecho, y que además en los delitos permanentes lo que se 
prolonga son sus efectos, es decir, el estado o situación contraria a derecho 
que deriva de la realización de todos sus elementos en un momento determi
nado, y que en el caso fue cuando los intervinientes interceptaron al pasivo, 
privándolo desde ese momento de su libertad, por lo que sí es relevante el 
lugar en el que se encuentre la víctima al momento de ser privada de 
su libertad, aunado a que se considera que debe protegérsele con mayor 
rigor cuando está en un domicilio particular, en un centro de trabajo o en un 
vehículo, por estimar que en esos lugares las personas deben contar con una 
especial seguridad.

Según se aprecia, existe contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes, relativa a si tratándose del delito de privación de la libertad en 
su modalidad de secuestro y de secuestro exprés ¿Para considerar actuali
zada la circunstancia agravante prevista en el artículo 164, fracción 
I, del Código Penal del distrito Federal, resulta relevante el lugar en el 
que se encuentre la víctima al momento de ser privada de su libertad 
o si, por el contrario, el lugar en el que se encuentre resulta irrele
vante y dichas circunstancias se actualizan en donde se haya conti
nuado el delito?
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No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que los criterios en 
contraposición no constituyan jurisprudencia, porque los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal y 197a de la 
ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no imponen 
dicho requisito.

en relación con este punto cobra aplicación la jurisprudencia susten
tada por el tribunal pleno, que es la siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se 
SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."5 

Sin que sea óbice a lo anterior, que se trate de dos tipos penales distin
tos (secuestro y secuestro exprés) los que se imputaban a los quejosos en los 
amparos de los que surgieron las contradicciones de tesis, pues en el punto 
de contradicción se aplica y se analiza un solo precepto, el artículo 164, frac
ción i, del Código penal para el distrito Federal, pero que atañe a ambos tipos 
penales.

QuiNto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, debe prevalecer 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan:

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar si, tratándose del delito de privación de la libertad 
en su modalidad de secuestro y de secuestro exprés ¿Para considerar actua
lizada la circunstancia agravante prevista en el artículo 164, fracción 
I, del Código Penal del distrito Federal, resulta relevante el lugar en el 
que se encuentre la víctima al momento de ser privada de su libertad o 

5 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 27/2001, página 77: "los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley de amparo establecen el procedimiento 
para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos 
dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de un criterio que 
se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su queha
cer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un ru
bro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que 
constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la 
ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de 
Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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si, por el contrario, el lugar en el que se encuentre resulta irrelevante y 
dichas circunstancias se actualizan en donde se haya continuado el 
delito?

en primer término, es importante precisar que esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el delito de privación 
de la libertad se integra en todos sus elementos, constituidos desde el mo
mento mismo en que se lesiona la libertad del individuo, al evitar el libre 
actuar del sujeto pasivo, siendo el elemento distintivo del delito instantáneo y 
que esta conducta se prolonga por más o menos tiempo.

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 4/98, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspon
diente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, en el tomo Vii, febrero de 1998, en la página 92, cuyos rubro 
y texto son los siguientes:

"priVaCióN de la liBertad, CoNFiGuraCióN del delito de.—
el delito de privación de la libertad no exige para su configuración alguna 
circunstancia concreta y necesaria de temporalidad, toda vez que se integra 
en todos sus elementos, constituidos desde el momento mismo en que se 
lesiona el bien jurídico tutelado, que es la libertad del individuo, al evitar 
el libre actuar del sujeto pasivo de la infracción, siendo el elemento distintivo 
del delito instantáneo, que esta conducta puede prolongarse por más o 
menos tiempo, según lo establecen los diversos preceptos de los Códigos 
penales."

a mayor abundamiento, en la ejecutoria que dio lugar al anterior crite
rio, se estableció lo siguiente:

"en primer término, debe precisarse que el tema que motiva la pre
sente contradicción de tesis es el relativo a si el delito de privación ilegal de 
la libertad requiere de un lapso necesariamente prolongado para configurar
se o, se configura desde el momento mismo en que se priva de la libertad al 
sujeto pasivo, independientemente del tiempo que dure esta privación y del 
fin que el sujeto activo persiga con su comisión.

" … se actualiza dicho ilícito cuando una persona priva de la libertad a 
otra, impidiéndole el libre ejercicio de dicha libertad, en el más amplio sen
tido, con las modalidades que en tales preceptos se señalan.

"…
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"así, los mencionados preceptos hacen referencia al delito instantáneo 
como aquel que se consuma en un solo momento o con una sola conducta y 
el delito permanente o continuo, como aquel en el que el tipo se colma de 
manera instantánea pero se prolonga a través de un espacio de tiempo más 
o menos largo, en otras palabras, como aquel en que la conducta ilícita desde 
su inicio configura el tipo penal y se realiza sin interrupción por un determi
nado tiempo.

"ahora bien, el delito de privación ilegal de la libertad como delito per
manente o continuo requiere; a) unidad del tipo básico y del bien jurídico lesio
nado; b) (privar de la libertad o impedir el uso de esa garantía), homogeneidad 
en las formas de ejecución; c) conexidad temporal adecuada, (reiteración de 
la misma conducta); y, d) el bien jurídicamente protegido (la conducta no se 
interrumpe) es la libertad del individuo en su más amplia acepción, para lo cual 
se requiere identidad de la persona ofendida.

"precisado lo anterior, y habiéndose concluido que los dispositivos re
lativos al delito de privación de la libertad, en relación con los que estable
cen la clasificación de los ilícitos en ambos códigos de las mencionadas 
entidades federativas debe considerarse como un delito, permanente o 
continuo, lo que no impide concluir que el mismo se configura en el 
mismo instante en que el sujeto activo del delito impide por cualquier 
medio que el sujeto pasivo del delito haga uso de su libertad en el más 
amplio concepto, y sin que se requiera un lapso preciso y determinado 
de tiempo para su configuración; dado que es una forma delictiva en la 
que se inicia y persiste con una conducta homogénea unidad de inten
ción, ocasión y ejecución, que en su conjunto integran, por disposición 
legal, un solo delito.

"así, el delito en estudio se puede considerar como la acción que se 
prolonga sin solución de continuidad por mayor o menor tiempo.

"de lo anterior, se estima que el tipo de privación de la libertad 
como un delito permanente o continuo se consuma con el hecho de la 
privación ilegal del sujeto pasivo del delito por parte del sujeto activo 
del mismo, que crea un ulterior estado antijurídico duradero, en que 
el delito permanece prolongado en el tiempo, mientras dure la reten
ción del sujeto pasivo."

de lo anterior, se desprende que el delito de privación de la libertad 
debe considerarse como un delito permanente o continuo, lo que no impide 
concluir que el mismo se configura en el mismo instante en que el sujeto 
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activo del delito impide por cualquier medio que el sujeto pasivo del delito 
haga uso de su libertad, y sin que se requiera un lapso preciso y determi
nado de tiempo para su configuración; dado que es una forma delictiva en la 
que se inicia y persiste con una conducta homogénea unidad de intención, 
ocasión y ejecución, que en su conjunto integran, por disposición legal, un 
solo delito.

y que el tipo de privación de la libertad como un delito permanente o 
continuo se consuma con el hecho de la privación ilegal del sujeto pasi
vo del delito por parte del sujeto activo del mismo, que crea un ulterior estado 
antijurídico duradero, en que el delito permanece prolongado en el tiempo, 
mientras dure la retención del sujeto pasivo.

en ese orden de ideas, resulta necesario traer a colación lo que esta
blecen los artículos 163 y 163 Bis del Código penal para el distrito Federal, 
que textualmente señalan:

"artículo 163. al que prive de la libertad a otro con el propósito de obte
ner rescate, algún beneficio económico, causar daño o perjuicio a la persona 
privada de la libertad o a cualquiera otra, se le impondrán de cuarenta a se
senta años de prisión y de mil a tres mil días multa."

"artículo 163 Bis. Comete el delito de privación de la libertad en su 
modalidad de secuestro express (sic), el que prive de la libertad a otro por el 
tiempo estrictamente indispensable para cometer los delitos de robo o extor
sión, previstos en los artículos 220 y 236 de este código respectivamente, o 
para obtener algún beneficio económico.

"a quien cometa este delito se le impondrá de veinte a cuarenta años 
de prisión y de quinientos a dos mil días multa. para el caso de este delito no 
se aplicará sanción alguna por los delitos de robo o extorsión."

entonces, en el caso y de conformidad con lo expuesto anteriormente, 
el delito de privación de la libertad tanto en su modalidad de secuestro como 
de secuestro exprés, se trata de un delito permanente o continuo, el cual se 
configura en el mismo instante en que el sujeto activo del delito impide por 
cualquier medio que el sujeto pasivo del delito haga uso de su libertad.

en efecto, tanto el delito de privación de la libertad en su modalidad de 
secuestro, como en su modalidad de secuestro exprés, se configuran en el 
preciso instante que una persona es privada de su libertad y se prolonga en 
el tiempo hasta en tanto se ponga en libertad al sujeto pasivo.
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ahora bien, el artículo 164 del Código penal para el distrito Federal 
señala:

"artículo 164. las penas previstas en los dos artículos anteriores se in
crementarán en una tercera parte, si en la privación de la libertad a que se 
hace referencia en los mismos concurre cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

"i. Que se realice en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo 
de un vehículo;

"ii. Que el autor sea o haya sido integrante de alguna corporación de 
seguridad pública o privada, o se ostente como tal sin serlo;

"iii. Que quienes lo lleven a cabo actúen en grupo;

"iV. Que se realice con violencia, o aprovechando la confianza deposi
tada en él o los autores; o

"V. Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años, o que 
por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad física o mental 
respecto de quien ejecuta la privación de la libertad.

"Vi. Que el sujeto activo utilice para delinquir a una o más personas 
menores de edad o que no tengan la capacidad para comprender el signifi
cado del hecho; o 

"Vii. Que se cause un daño o alteración a la salud de la víctima confor
me a lo previsto en el artículo 130 de este código, sin perjuicio de la aplica
ción de las reglas del concurso para la imposición de sanciones. 

"Si se libera espontáneamente al secuestrado, dentro de las veinticua
tro horas siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los 
propósitos a que se refiere el artículo anterior, las penas serán de una quinta 
parte."

de lo anterior se advierten las circunstancias bajo las cuales, las penas 
de prisión establecidas en los artículos 163 y 163 Bis del referido ordenamien
to legal se aumentarán en una tercera parte, por considerar que al momento 
de privar de la libertad a un individuo concurra alguna circunstancia que 
agrave la situación. dicho precepto no prevé un delito autónomo, sino que es 
una circunstancia agravante de los tipos penales de privación de la libertad 
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en su modalidad de secuestro y de secuestro exprés, dicho de otra forma es 
una mera circunstancia calificativa en la comisión de hechos delictuosos, 
en virtud de la cual se aumentan las sanciones de los delitos de privación de la 
libertad en su modalidad de secuestro y de secuestro exprés cuando se reali
cen en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo.

entonces, si de lo anteriormente expuesto advertimos que tanto el de
lito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro, como en su 
modalidad de secuestro exprés, se configuran en el preciso instante que una 
persona es privada de su libertad, resulta inconcuso que el artículo 164 del 
Código penal para el distrito Federal, se actualiza cuando en el momento 
preciso en que se priva de la libertad a una persona, además concurre algu
na circunstancia extra que agrava el delito cometido y, por ello, es necesario 
aumentarse en una tercera parte la pena de prisión que se le impondrá al que 
cometa el delito.

Se entiende que el delito de privación de la libertad en su modalidad de 
secuestro y de secuestro exprés es permanente mientras dure, pero es ins
tantánea su actualización al momento mismo que se priva, de manera tal que 
debe entenderse que es en ese preciso momento que se impone al pasivo un 
impedimento físico de su libertad de tránsito en el que debe concurrir la cir
cunstancia prevista en la fracción analizada.

esto, pues para la configuración de una agravante o calificativa es evi
dente que debe existir un elemento adicional a la propia comisión del delito. 

al respecto, arturo Zamora Jiménez y rogelio Barba Álvarez en el libro 
Teoría Jurídica del Delito, establecieron lo siguiente:

"el tipo básico contiene la descripción más genérica del hecho punible, 
mientras que los tipos derivados se obtienen añadiéndole al básico elemento 
específicos, que pueden servir para agravar la pena (tipos agravados o cuali
ficados) o para atenuarla (tipos privilegiados o atenuados).—los tipos pena
les básicos, también llamados simples, son aquellos que describen conductas 
que para lesionar o dañar el núcleo del tipo no exigen circunstancias de na
turaleza extraordinaria, esto es, aquellos que mediante una acción simple 
dañan un bien jurídico tutelado … los tipos penales derivados, que también 
pueden denominarse cualificados o calificados, se distinguen por las diferentes 
modalidades del ataque contra el mismo bien jurídico protegido, éstos a su 
vez se dividen en tipos agravados y tipos atenuados o privilegiados. en nues
tra legislación se describen algunas conductas así consideradas, que se 
identifican porque su desenvolvimiento requiere circunstancias específicas o 
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extraordinarias, que rebasan lo que pudiéramos denominar ‘término adecua
do simple de la acción’.—Los tipos penales agravados se identifican en 
función de que las circunstancias del hecho revelan una especial con
ducta en su autor y un riesgo mayor al bien tutelado; en ocasiones las 
circunstancias de agravación surgen por una relación preexistente en
tre el autor y su víctima, o bien por otro tipo de motivos, como pudieran 
ser el momento de la conducta o el uso de determinados medios comi
sivos, entre otros. Consecuentemente, se asigna a esta forma de reali
zación del hecho una penalidad aumentada, como sucede con los delitos 
de robo calificado y homicidio calificado … en tanto que los tipos penales 
privilegiados se identifican en función de que la conducta a desarrollar revela 
una peligrosidad menor de autor y algunas circunstancias concomitantes al 
hecho, que permiten disminuir la sanción, no obstante que se haya dañado 
un bien de la misma naturaleza que el de un comportamiento correspondiente 
a un tipo penal agravado."6 

en el caso, efectivamente se entiende que si al momento de la priva
ción de la libertad concurre una afectación mayor al bien jurídico protegido 
que incluso llega a impactar en otros bienes jurídicos que también pretende 
proteger el legislador, es precisamente por ello que es necesario aumentarse 
en una tercera parte la pena de prisión. en el caso de la fracción i del artículo 
164 del Código penal para el distrito Federal, lo es la seguridad en la propie
dad privada, pues dicha fracción considera como circunstancias agravadas, 
que el delito se realice en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo 
de un vehículo.

la privación de la libertad en su modalidad de secuestro y de secuestro 
exprés, es la conducta desplegada por un sujeto activo con el ánimo de privar 
de la libertad a una persona con el propósito de obtener un rescate, algún 
beneficio económico, causar daño o perjuicio a la persona privada de la liber
tad o cuando se continúa por el tiempo que sea necesario para cometer los 
delitos de robo, extorsión o para obtener algún beneficio; sin embargo, cuan
do además se realiza en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de 
un vehículo, la conducta del activo es tendente a superar o apartar por añadi
dura los obstáculos existentes para además realizar el ilícito en tales 
lugares.

en este supuesto, necesariamente debe realizarse en un domicilio par
ticular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo, lo que implica que el bien 

6 Zamora Jiménez arturo, Barba Álvarez rogelio, Teoría Jurídica del Delito, Ángel editor, primera 
edición, méxico, 2010, páginas 169 y 170.
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jurídico puesto en peligro ante el delito de privación de la libertad en su mo
dalidad de secuestro y secuestro exprés, no sólo es la libertad de tránsito del 
individuo, sino además la seguridad en la propiedad privada

así, el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro y 
secuestro exprés recae directa y materialmente sobre las personas para pri
varlas de su libertad con la finalidad de obtener un rescate, algún beneficio 
económico causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o cuan
do se continúa por el tiempo que sea necesario para cometer los delitos de 
robo, extorsión o para obtener algún beneficio, esto es, la propia dinámica 
comisiva de la acción, aparece como necesaria y directamente encaminada 
a la comisión del delito, esto es, para que se configure el delito de privación 
de libertad en su modalidad de secuestro y de secuestro exprés con la califi
cativa agravante, es indispensable que se realice en un domicilio particular, 
lugar de trabajo o a bordo de un vehículo.

dicha calificativa como accesoria al tipo base del delito, atiende a que 
cuando el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro y de 
secuestro exprés se realiza en un domicilio particular, lugar de trabajo o a 
bordo de un vehículo, tiene aparejado un elemento distinto a los indispensa
bles para la privación de la libertad en su modalidad de secuestro y secuestro 
exprés, pues el autor del delito no se detiene ante una posible dificultad ma
terial de privar de la libertad al sujeto activo por encontrarse en un domicilio 
particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo, lugares que en general 
se tiene la sensación que evitan la privación de la libertad por tratarse de 
propiedad privada, sino que el actor aparece con mayor decisión de realizar 
el ilícito, esto resulta más censurable que quien prefiere llevar a cabo la acción 
típica sin transgredir propiedad privada, en esta línea se entiende que la ra
zón de la mayor gravedad consiste en el despliegue de esa violación a la pro
piedad privada materialmente distinta a la indispensable para la privación de 
la libertad.

los lugares señalados donde se realiza el ilícito, provocan también una 
mayor afectación en agravio del sujeto pasivo, pues no sólo sufre la privación 
de la libertad, sino también la afectación a la seguridad en el patrimonio.

de lo hasta aquí expuesto, puede concluirse que si el delito de privación 
de la libertad en su modalidad de secuestro y de secuestro exprés corres
ponde a aquellos permanentes o continuos, pero que se configura en el ins
tante en que una persona es privada de su libertad y, en el primer caso, se 
continúa hasta obtener rescate, algún beneficio económico, causar daño o 
perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquiera otra; y en el segundo 
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caso se continúa por el tiempo que sea necesario para cometer los delitos de 
robo, extorsión o para obtener algún beneficio, entonces debe concluirse que 
para considerar actualizada la circunstancia agravante prevista en el artículo 
164, fracción i, del Código penal del distrito Federal, sí resulta relevante el 
lugar en el que se encuentre la víctima al momento de ser privada de su 
libertad.

lo anterior, debido a que el delito de privación de la libertad se trata de 
un delito permanente o continuo, sin embargo, como se dijo, el mismo se 
configura en el instante preciso en que una persona es privada de su libertad; 
ahora bien, la lógica de la comisión de este delito presupone, necesariamen
te, que el sujeto pasivo sea privado de la libertad por el tiempo que sea nece
sario con el propósito de obtener rescate, algún beneficio económico, causar 
daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquiera otra (se
cuestro) o por el tiempo que sea necesario para realizar un robo, extorsión u 
obtener algún beneficio (secuestro exprés); dicha retención, en la mayoría 
de los casos, es indispensable realizarla en un inmueble –casa de seguri
dad en el delito de secuestro, por ejemplo– o en un vehículo al que es obligado 
a abordar la víctima –en el caso del delito de secuestro exprés, por ejemplo–; 
sin embargo (por lógica), evidentemente tal retención en dichos inmuebles 
o vehículos no puede ser considerada como un elemento o circunstancia adi
cional a la comisión del ilícito pues, como se dijo, el retener a la víctima en 
tales lugares es un elemento indispensable para la consumación del delito y, 
por tanto, no puede ser considerada como una circunstancia que concurre 
en la comisión del delito en los términos a que se refiere la fracción i del 
artícu lo 164 del Código penal para el distrito Federal.

de considerarse lo contrario, se haría prácticamente imposible la no 
actualización de tal agravante en todos los casos pues, como se dijo, la lógica 
de la comisión de tal ilícito apunta a que la retención de la víctima necesaria
mente se deba realizar en un inmueble o en un vehículo.

de lo que deriva que la comisión del delito se agrava cuando en el ins
tante que se realiza la privación de la libertad, ésta se efectúa cuando el suje
to pasivo se encuentra en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo 
de un vehículo, toda vez que se considera que no sólo fue privado de su liber
tad en cualquier lugar, sino que además se realizó en ciertos lugares en los 
que el sujeto pasivo tiene mayor sensación de seguridad.

efectivamente, el delito de privación de la libertad en su modalidad de 
secuestro exprés se configura en el instante preciso en que una persona es 
privada de su libertad, por ello es que para considerar actualizada la circuns
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tancia agravante contenida en la fracción i del artículo 164 del Código penal 
para el distrito Federal, sí resulta relevante el lugar en el que se encuentra la 
víctima al momento en que se realiza el delito de privación de la libertad en 
ambas modalidades.

pues, como se dijo, no puede considerarse que el hecho de que el se
cuestrado sea trasladado a algún lugar para mantenerlo privado de su libertad 
o sea privado de su libertad en algún otro lugar de los señalados, automática
mente agrave el delito, toda vez que este es un presupuesto del propio tipo 
penal. de considerarse dicho razonamiento, no habría razón de ser para que 
exista una agravante, sino que todos los delitos de privación de la libertad 
serían juzgados con la circunstancia agravante prevista en la fracción i del 
artículo 164 del Código penal para el distrito Federal.

así entonces, resulta inconcuso que para considerar actualizada la cir
cunstancia agravante que prevé el artículo 164, fracción i, del Código penal 
para el distrito Federal, sí resulta relevante el lugar en el que la víctima es 
privada de su libertad y no el lugar en el que se haya continuado el delito.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con el siguiente ru
bro y texto:

priVaCióN ileGal de la liBertad eN SuS modalidadeS de Se
CueStro y SeCueStro eXprÉS. para CoNSiderar aCtualiZada la 
aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 164, FraCCióN i, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, reSulta releVaNte el luGar eN 
doNde Se eNCueNtra la VÍCtima eN el momeNto JuSto eN el Que 
eS priVada de Su liBertad.—el lugar en el que se encuentra el sujeto 
pasivo al ser privado de su libertad resulta relevante para considerar actuali
zada la agravante prevista en el artículo 164, fracción i, del Código penal para 
el distrito Federal (cuando el secuestro o secuestro exprés se realice en un 
domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo), pues si bien 
es cierto que dicho delito es permanente o continuo, también lo es que se 
configura en el instante en que el sujeto activo impide por cualquier medio 
que el pasivo haga uso de su libertad. entonces, si ambas modalidades delic
tivas se configuran en el preciso instante en que una persona es privada de su 
libertad, dicha agravante se actualiza cuando en el momento de la privación, 
además ocurre alguna circunstancia extra que agrava el ilícito cometido, esto 
es, debe existir un elemento adicional a la comisión del delito. lo anterior es 
así, toda vez que si la privación de la libertad se lleva a cabo en un domicilio 
particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo, se entiende que con
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curre una afectación mayor al bien jurídico que incluso llega a impactar a 
otros bienes jurídicos, como el de la seguridad en la propiedad privada, en 
virtud de que el delito se realiza en lugares en los que se tiene mayor sensa
ción de seguridad.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deriva
das de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artículo 197a, párrafo segundo, de la ley 
de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 195 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, respecto del fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd En SuS ModALIdAdES 
dE SECuEStRo Y SECuEStRo EXPRéS. PARA ConSIdERAR 
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ACtuALIZAdA LA AgRAVAntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
164, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FE
dERAL, RESuLtA RELEVAntE EL LugAR En dondE SE En
CuEntRA LA VÍCtIMA En EL MoMEnto JuSto En EL QuE 
ES PRIVAdA dE Su LIBERtAd.—el lugar en el que se encuentra el 
sujeto pasivo al ser privado de su libertad resulta relevante para consi
derar actualizada la agravante prevista en el artículo 164, fracción i, del 
Código penal para el distrito Federal (cuando el secuestro o secuestro 
exprés se realice en un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo 
de un vehículo), pues si bien es cierto que dicho delito es permanente 
o continuo, también lo es que se configura en el instante en que el su
jeto activo impide por cualquier medio que el pasivo haga uso de su liber
tad. entonces, si ambas modalidades delictivas se configuran en el 
preciso instante en que una persona es privada de su libertad, dicha 
agravante se actualiza cuando en el momento de la privación, además 
ocurre alguna circunstancia extra que agrava el ilícito cometido, esto 
es, debe existir un elemento adicional a la comisión del delito. lo ante
rior es así, toda vez que si la privación de la libertad se lleva a cabo en 
un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo, se 
entiende que concurre una afectación mayor al bien jurídico que inclu
so llega a impactar a otros bienes jurídicos, como el de la seguridad en 
la propiedad privada, en virtud de que el delito se realiza en lugares 
en los que se tiene mayor sensación de seguridad.

1a./J. 80/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 191/2012.—Suscitada entre el Segundo y Quinto tribunales Colegia
dos, ambos en materia penal del primer Circuito.—8 de agosto de 2012.—la vota ción 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: Nínive ileana penagos 
robles.

tesis de jurisprudencia 80/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha quince de agosto de dos mil doce.

RECuRSo IdÓnEo. Su dESECHAMIEnto Y EL EFECto QuE éStE 
gEnERA PRoVoCAn QuE LA RESoLuCIÓn QuE PREtEndE RE
CuRRIR QuEdE FIRME, SuStItuYA PRoCESALMEntE A LA IM
Pug nA dA Y, PoR EndE, QuE SE ACtuALICE LA CAuSAL dE 
IMPRoCE dEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn 
XVI, dE LA LEY dE AMPARo, SI SE RECLAMA En un JuICIo dE 
gARAntÍAS. 
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CoNtradiCCióN de teSiS 83/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la dÉCima reGióN, el terCer triBuNal ColeGiado eN materia 
CiVil del terCer CirCuito y el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN ma
teria CiVil del primer CirCuito. 27 de JuNio de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: Gui
llermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretario: óSCar VÁZQueZ moreNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri
mero, de la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos Circuitos, en un tema que, 
por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de 
la primera Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el 
pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil 
once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

 
SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro 

viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo, pues en el caso, fue formulada por los magistrados integran
tes del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, de ahí que, formalmente se actualiza el supuesto de legitimación a 
que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de determinar si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las 
consideraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegia 
dos contendientes.

I. Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
décima Región

resolvió el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar 
**********), del que destacan los antecedentes siguientes: 
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1. **********, endosatario en procuración de **********, deman
dó en la vía ejecutiva mercantil a ********** y a **********, el pago de 
una deter minada cantidad por concepto de suerte principal, entre otras 
prestaciones.

2. Seguido el juicio por sus etapas legales, el nueve de septiembre de 
dos mil diez, el Juez Segundo de primera instancia en materia mercantil del 
distrito Judicial de Viesca, con residencia en torreón, Coahuila, dictó la sen
tencia correspondiente en el expediente **********, en la que condenó a los 
demandados al pago de la cantidad reclamada por el actor.

3. Contra esa determinación, mediante escrito de veinticuatro de no
viembre de dos mil diez, **********, por propio derecho y como apoderado 
general de **********, interpuso recurso de apelación, el cual fue desecha
do por el Juez de primera instancia en acuerdo de treinta de noviembre si
guiente, toda vez que en términos del artículo 1339 del Código de Comercio, 
el recurso no era procedente por razón de cuantía.

4. en virtud de lo anterior, dentro del término previsto en el artículo 21 
de la ley de amparo, los demandados promovieron juicio de amparo directo 
contra la sentencia de nueve de septiembre de dos mil diez, que por razón de 
turno correspondió conocer al tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del octavo Circuito, bajo el número **********. dicha demanda, fue 
remitida a su vez, al primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la décima región, quien en auxilio de las labores del citado órgano cole
giado, determinó en el cuaderno auxiliar **********, que era legalmente in
competente para conocer del asunto, por lo que declinó la competencia a 
favor del Juez de distrito en la laguna en turno.

5. el Juez tercero de distrito en la laguna, con residencia en torreón, 
Coahuila de Zaragoza, a quien por cuestión de turno tocó conocer de la 
deman da de amparo, aceptó la competencia y una vez seguidos los trámi
tes de ley, dictó sentencia en la que determinó sobreseer en el juicio, al con
siderar que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XVi, de la ley de amparo.

6. inconformes con dicha sentencia, los quejosos interpusieron recur
so de revisión, el cual, por razón de turno, correspondió conocer al tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, bajo el número 
**********. posteriormente, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la décima región, en auxilio de las labores del citado órgano 
colegiado, determinó en el cuaderno auxiliar **********, confirmar la sen
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tencia recurrida y sobreseer en el juicio, al sostener, entre otras, las conside
raciones siguientes:

"Finalmente, en diverso orden de ideas, dentro de sus agravios identifi
cados como primero y segundo, los recurrentes estiman que al ser el acto 
reclamado en el juicio de garantías, la sentencia dictada por el Juez Segundo 
de primera instancia en materia mercantil del distrito Judicial de Viesca con 
residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza el nueve de septiembre de dos 
mil diez, es inconcuso que la violación alegada persiste, pues la autoridad no 
ha reparado la violación, ni existe causa accesoria que le quite la vida jurídica 
al citado acto reclamado, pues el hecho de que los quejosos hayan promo
vido el recurso de apelación y que el mismo no haya sido admitido por la cita
da autoridad mediante auto de treinta de noviembre de dos mil diez, no 
implica que el acto reclamado en el presente juicio haya sido sustituido por 
éste, dado que se emitió en atención al artículo 1339 del Código de Comer
cio.—asimismo manifiestan que no es correcta la apreciación del a quo, en 
virtud de que la sentencia de nueve de septiembre de dos mil diez, no es recu
rrible a través de la apelación, luego entonces, es indudable que lo procedente 
es controvertir la citada sentencia a través del juicio de amparo, sin que sea 
óbice a lo anterior el hecho de que el Juez de primera instancia, mediante el 
auto de treinta de noviembre de dos mil diez, haya acordado que no procedía 
tener por interpuesto el recurso de apelación, pues dicho auto no permite 
suponer que se deje sin efectos la sentencia de nueve de septiembre de dos 
mil diez que se reclama, y que dicho acto sea, procesalmente, el sustituto de 
la sentencia de nueve de septiembre de dos mil diez, pues la actuación del 
Juez responsable se ajusta al artículo 1339 del Código de Comercio, ya que no 
puede considerarse que deje sin efectos la sentencia que se reclama, pues 
para ello sería necesario que la autoridad responsable se encuentre facul
tada para admitir el recurso de apelación, lo que no acontece en la especie 
conforme al propio artículo 1339 del Código de Comercio.—Finalmente, consi
dera que al no existir recurso ordinario en contra de la sentencia reclamada, 
dado que en términos del artículo 1339 del Código de Comercio, se trata de 
una sentencia irrecurrible, no puede estimarse que exista una resolución que 
sustituya el acto reclamado.—Se estima que deviene infundado el agravio 
reseñado con antelación, ya que la sentencia dictada dentro del juicio ejecu
tivo mercantil de origen, contrario a lo que afirman las recurrentes, sí se sus
tituyó procesalmente por el auto de treinta de noviembre de dos mil diez, en 
el que el Juez responsable desechó el recurso de apelación interpuesto con
tra la sentencia de mérito, no siendo óbice para lo anterior, que la sentencia 
sea irrecurrible, aunado a que contrario a lo que refiere la quejosa, el Juez 
responsable cuenta con facultades para proveer sobre la admisión del recur
so de apelación, según se advierte de lo dispuesto por los artículos ********** 
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del Código de Comercio y, en consecuencia, para desechar el aludido recur
so de apelación; por tal motivo, debe estimarse que en virtud del auto de treinta 
de noviembre de dos mil diez cesaron los efectos del acto reclamado, al ha
berse sustituido, procesalmente, la sentencia reclama (sic) por el aludido 
proveído, pues la subsistencia, modificación o revocación del acto impugna
do, deriva ahora de lo determinado en el auto de treinta de noviembre de dos 
mil diez.—en efecto, ordinariamente los juicios concluyen con la sentencia que 
resuelve el juicio en lo principal; sin embargo, existen otros modos en que fi
nalizan sin que se resuelva la materia del fondo de la contienda, a ese respec
to, el referido artículo 46 de la ley de amparo precisa que se entenderá por 
resolución que pone fin al juicio, aquella que sin decidirlo en lo principal lo da 
por concluido, y respecto de la cual las leyes comunes no concedan algún 
recurso ordinario.—igualmente, en caso de que con posterioridad a la sen
tencia que dirime el juicio en lo principal, se emita una resolución contra la 
cual no proceda recurso alguno, que surja con motivo de la presentación de 
un medio de defensa que tenga por objeto modificar, revocar o nulificar dicha 
sentencia, esta última resolución judicial también actualizará el supuesto 
de ser una resolución que pone fin al juicio.—respecto de lo anterior, la doc
trina ha sido uniforme al establecer que una sentencia carece de firmeza 
si se encuentran pendientes de resolver impugnaciones en su contra; esto 
es, que no se puede considerar sentencia firme, aquella que está sujeta a 
algu na impugnación, como acto jurídico, bajo condición suspensiva, y me
nos bajo condición resolutoria, sino más bien un elemento, que con el con
curso de otro, podrá llegar a ser la declaración del derecho.—Cabe hacer 
mención, que las diferentes legislaciones prevén los medios para que las sen
tencias puedan ser recurridas y sometidas a revisión, como es la creación de 
los tribunales de alzada, así como toda la gama de instituciones legales para 
esos efectos, como lo es el recurso de apelación, lo anterior con el fin de que 
la última decisión en cada uno de esos procedimientos cuente con la seguri
dad jurídica necesaria.—establecido lo anterior, en el caso aconteció que los 
demandados en el juicio natural, aquí quejosos, promovieron el recurso de 
apelación en contra de la sentencia de nueve de septiembre de dos mil diez, 
que resuelve el fondo del asunto; sin embargo, el órgano jurisdiccional res
ponsable declaró inadmisible el citado medio de defensa, por no proceder la 
apelación en contra del fallo de que se trata, en razón de que la suerte princi
pal en dicho juicio no excede de la cantidad precisada en el artículo 1339 del 
Código de Comercio.—de ahí se concluye que la sentencia de nueve de 
septiembre de dos mil diez dictada por la Juez de origen, no constituye una 
resolución definitiva, pues si bien es cierto que la sentencia reclamada, de 
conformidad con la disposición actual del artículo 1340 del Código de Comer
cio no reúne el requisito para la procedencia del recurso de apelación, como 
lo indicó la responsable, consistente en que el negoció exceda de $********** 



822 noVIEMBRE 2012

(********** 00/100 moneda Nacional), por concepto de suerte principal, lo 
anterior no es válido para considerar como definitiva a la citada sentencia, 
pues la misma perdió esa característica, de dar por concluido el juicio en lo 
principal, al interponerse en su contra el recurso de apelación por los ahora 
quejosos; medio ordinario de defensa que de conformidad con el artículo 
1336 del Código de Comercio, constituye un instrumento establecido dentro 
del procedimiento mercantil, que tiene por objeto revocar o modificar la sen
tencia de primera instancia.—lo anterior es así, pues la relación procesal 
en el juicio ejecutivo mercantil de mérito continuó al dejar de tener la carac
terística de sentencia definitiva, por encontrarse sub júdice al medio de im
pugnación intentado, es decir, si bien es cierto que una sentencia que resuelva 
el juicio en lo principal, se puede considerar como definitiva, ésta se encuen
tra supeditada no sólo a que la ley que rige la materia no contemple un recurso 
en su contra, sino además, a que de facto no se promueva un medio defen
sivo capaz de modificarla o revocarla, pues en este último caso, también per
derá su definitividad, toda vez que la relación procesal continúa pendiente y 
sujeta al resultado de dicho medio de impugnación. lo anterior, pues una 
impugnación no es más que la continuación del propio procedimiento, por lo 
que mientras se encuentre pendiente de solución ese recurso, también se 
encuentra pendiente la solución de la relación procesal.—Se estima exacta
mente aplicable al caso la tesis aislada i.3o.C.92 K del tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, la cual es del siguiente tenor literal: 
‘CeSaCióN de eFeCtoS eN el JuiCio de amparo. HipóteSiS de la 
FraCCióN XVi del artÍCulo 73 de la ley de amparo.’ (se transcribe).—
al respecto, es ilustrativa, además, la tesis aislada i.9o.C.28 K del Noveno 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, la cual es del siguiente 
tenor literal: ‘CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS admiNiStratiVa y 
JuriS diCCioNal. SuS diFereNCiaS.’ (se transcribe).—en virtud de lo ante
rior resulta claro que la sentencia dictada dentro del juicio ejecutivo mer
cantil de origen, fue sustituida por el auto de treinta de noviembre de dos mil 
diez, en el que el Juez responsable tuvo por no interpuesto el recurso de ape
lación, no siendo óbice que el acto reclamado en el presente juicio no fuera 
apelable; por tal motivo, cesaron los efectos del acto reclamado, al haber sido 
sustituido por el aludido proveído, pues la subsistencia, modificación o revo
cación del acto impugnado, deriva ahora de lo determinado en el auto de 
treinta de noviembre de dos mil diez la cual le otorgó firmeza.—respecto al 
tema, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis **********, señaló dentro de las consideracio
nes formuladas en dicha ejecutoria que la naturaleza de la resolución que 
desecha el recurso de apelación, tiene por efecto declarar firme la senten
cia de primera instancia, y que si bien es cierto que ordinariamente los juicios 
concluyen con una sentencia de fondo, existen otros modos en virtud de 
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los cuales se finaliza aquéllos, sin que se resuelva la materia de fondo de la 
contienda, como es el caso de las resoluciones que desechan o declaran 
‘inadmisible’ el recurso de apelación, con lo que se impide la continuación 
del juicio y se da por concluido.—también señaló que la resolución que des
echa el recurso de apelación se asemeja, en cuanto a sus efectos, a la sen
tencia dictada en el recurso de apelación en los casos en que de resultar 
procedente el recurso, además se hubiese confirmado la sentencia de prime
ra instancia declarando infundado el recurso de apelación.—lo anterior llevó 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a considerar 
que la sentencia que resuelve el recurso de apelación y que confirma la sen
tencia de primera instancia, o bien la que se niega a conocer del recurso y lo 
desecha de manera definitiva, dan por concluido el juicio natural, y dejan fir
me la sentencia de primera instancia.—las anteriores consideraciones se 
advierte (sic) de la lectura a la parte conducente de la ejecutoria relativa a la 
contradicción de tesis ********** del índice de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la que en la parte conducente, es del tenor 
literal siguiente: (se transcribe).—así las cosas, si el medio de defensa opuesto 
por el quejoso tiene por objeto modificar o revocar una sentencia de primera 
instancia que se controvierte, incluso en aquellos casos en que se esté en 
presencia de una sentencia que resulta irrecurrible por razón de la cuantía, y 
además existe un acuerdo por el cual se desechó el recurso referido, o bien 
se tuvo por no interpuesto el mismo, éste debe considerarse, dada su natura
leza y los efectos que genera, similar a una resolución que resuelve el recurso 
y confirma la sentencia de primer grado, pues ambos concluyen el juicio al 
dejar firme la sentencia de primera instancia y, en consecuencia, el acuerdo 
desechatorio, también es susceptible de sustituir, procesalmente, la senten
cia de primer grado, como la aquí reclamada, y generar por tal motivo, la ce
sación de los efectos del acto reclamado y, en consecuencia, la improcedencia 
del juicio de amparo en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción 
XVi, de la ley de amparo.—las consideraciones anteriores, encuentran sus
tento en lo conducente al caso, en la jurisprudencia número 46, emitida por 
la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
rubro y texto, son los siguientes: ‘amparo improCedeNte CoNtra SeN
teNCia de primer Grado.’ (se transcribe).—aunado a lo anterior, de la 
interpretación sistemática de los artículos ********** del Código de Comer
cio, se advierte que la interposición del recurso de apelación se realizará ante 
el Juez que haya dictado la resolución que se impugne, y en caso de que ésta 
procediera, corresponderá a ésta admitir la apelación sin sustanciación algu
na, de ahí que en aquellos casos en que no resulte procedente el recurso de 
apelación, como acontece en la especie, también corresponde a dicho juzga
dor determinar si se tiene por no interpuesto o si se desecha el aludido medio 
ordinario de defensa, de ahí que también en este aspecto, resulta infundado 
el aludido motivo de disenso."
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II. tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito

resolvió, el amparo en revisión **********, del que destacan los ante
cedentes siguientes: 

1. **********, promovió juicio civil sumario contra ********** y 
**********, reclamando diversas prestaciones.

2. el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y siete, el Juez 
octavo de lo Civil del primer partido Judicial en el estado de Jalisco, dictó 
sentencia definitiva, en la que condenó a los demandados por las prestacio
nes reclamadas.

3. inconformes con esa determinación, los demandados interpusieron 
recurso de apelación, el cual fue admitido por el Juez de origen mediante 
acuerdo de veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, sólo 
en el efecto devolutivo. Contra este último auto, la parte reo interpuso recurso 
de revocación, mismo que por diverso auto de trece de octubre del año en 
cita, no fue admitido por el Juez natural.

4. mediante escrito presentado el veinte de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, los demandados promovieron juicio de amparo indirecto, 
señalando como actos reclamados los aludidos proveídos de veintiséis de sep
tiembre y trece de octubre del mismo año. el Juez Segundo de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, a quien por razón de turno correspondió 
el conocimiento del asunto, determinó sobreseer en el juicio.

5. en desacuerdo con dicha determinación, los quejosos interpusieron 
recurso de revisión, que por razón de turno tocó conocer al aludido tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el cual confirmó la 
sentencia recurrida y sobreseyó en el juicio al sostener, en lo que interesa, 
lo siguiente:

"es verdad que una resolución hace cesar en sus efectos a otra, cuando 
la sustituye procesalmente con sus argumentos, pero no existe tal cesación 
ni sustitución cuando (como en el caso), el recurso es desechado, porque 
entonces queda firme la primera resolución. No obstante lo anterior, debe 
confirmarse el sobreseimiento respecto de ambos proveídos, puesto que el 
primero de ellos, en cuanto calificó la admisión de la apelación en el efecto 
devolutivo, como el segundo de tales acuerdos que le dio solidez procesal al 
mismo, no producen un perjuicio irreparable a los impugnantes, ya que cier
tamente conforme al artículo 439 del Código de procedimientos Civiles de 
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Jalisco que invoca el Juez Federal, la calificación del grado en la apelación la 
decide en definitiva el ad quem y, en efecto, será hasta entonces que en todo 
caso pueda producir tal decisión a los inconformes en perjuicio irreparable 
para los efectos del juicio de garantías.—atento a lo razonado, al no ser por 
el momento definitivo el acuerdo por el cual el Juez de origen admitió la ape
lación en un solo efecto, es incuestionable que la actora no puede legalmente 
pedir que se ejecute la sentencia recurrida, sino sólo hasta que el tribunal de 
alzada, de oficio, analice el grado de la apelación y diga que estuvo bien 
admitida en uno solo de sus efectos.—acorde a lo anterior, procede estimar 
que el resolutor del amparo actuó ceñido a derecho al sobreseer en el juicio 
con fundamento en el artículo 73, fracción XViii y 74, fracción iii, de la ley de 
amparo, por lo que no produjo agravio a los impugnantes, motivo por el cual 
procede confirmar la sentencia que se revisa."

de la ejecutoria en comento derivó la tesis aislada siguiente:

"Novena Época
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, octubre de 1998
"tesis: iii.3o.C.41 K
"página: 1105 
"materia: común

"auto reCurrido. CeSaCióN eN SuS eFeCtoS.—Se entiende que 
una resolución reemplaza procesalmente a otra cuando la sustituye en sus 
argumentos, pero no existe esa sustitución ni reemplazo cuando el recurso 
hecho valer en su contra es desechado, porque entonces la única consecuen
cia es que debe quedar firme la primera resolución. es decir, en tales con
diciones no hay cesación de efecto alguno. 

"tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.
 
"amparo en revisión 686/98. **********. 9 de julio de 1998. unanimi

dad de votos. ponente: arturo Barocio Villalobos. Secretario: ausencio Salva
dor García martínez."

además del asunto anterior, el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, remitió a este alto tribunal, la ejecutoria del amparo 
directo **********, en el que, en lo que al caso importa, resolvió lo siguiente:

"asimismo es inoperante el concepto de violación en que la quejosa 
atribuye al Juez de primer grado la irregularidad referente a que en la senten
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cia condenó al pago de intereses moratorios que la actora no demandó, dado 
que al haberse apelado de (sic) ese fallo el mismo quedó sustituido por el de 
segunda instancia y cesó en sus efectos, por lo que no puede ser materia 
de examen ahora en el amparo, conforme lo establece la jurisprudencia 1015 
del tomo y Apéndice aludidos, que dispone: ‘SeNteNCia de primera iNS
taNCia. amparo improCedeNte, Si Se reClama la.’.—a lo anterior debe 
añadirse que el referido concepto violatorio no fue planteado como agravio en 
la apelación, de suerte que cobra especial aplicación la diversa jurispru
dencia 175 del tomo iV del Apéndice multicitado, que dispone: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN, CueStioNeS Que No puedeN plaNtearSe eN loS, por 
No HaBer Sido materia de apelaCióN.’"

III. Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito

Conoció del amparo en revisión **********, del que se desprenden los 
aspectos relevantes siguientes: 

1. **********, demandó en la vía de controversia de arrendamiento a 
**********, la rescisión de contrato de arrendamiento de un determinado 
inmueble, entre otras prestaciones.

2. el Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil en el distrito Federal, a 
quien correspondió conocer de dicha demanda, emitió la sentencia definitiva 
el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, en la que, en 
esencia, declaró rescindido el contrato de arrendamiento y condenó al reo a 
la desocupación y entrega del inmueble.

3. inconforme con esa resolución el demandado interpuso recurso de 
apelación, que fue admitido por el Juez de origen por auto de treinta y uno 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro; posteriormente, por acuerdo de 
quince de junio siguiente, la tercera Sala del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, a la que tocó conocer del recurso, revocó la admisión de dicho 
medio de impugnación.

4. mediante escrito presentado el veinte de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro, ante el Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil en el distrito 
Federal, el demandado **********, promovió juicio de amparo directo contra 
la sentencia definitiva de veinticuatro de mayo del mismo año, el cual corres
pondió conocer al Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
bajo el expediente ********** y en sesión de veintiséis de agosto siguiente, 
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dicho órgano colegiado se declaró legalmente incompetente para conocer 
del asunto, al considerar que la sentencia reclamada había quedado susti
tuida por el acuerdo de quince de junio del mismo año, dictado por la tercera 
Sala del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en que revocó la 
admisión del recurso de apelación hecho valer contra dicha sentencia; por 
lo que, consecuentemente, ordenó remitir la demanda relativa al Juez de dis
trito en materia Civil en turno en el distrito Federal.

5. por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Juez 
Segundo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, quien una vez ago
tados los trámites legales, el veinte de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro, celebró la audiencia constitucional y dictó la sentencia relativa, en la 
que determinó negar el amparo solicitado. 

6. Contra dicha determinación, el quejoso interpuso recurso de revi
sión, cuyo conocimiento, por cuestión de turno, correspondió al referido Sép
timo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, bajo el expediente 
**********, el cual, mediante sesión de tres de mayo de mil novecientos noven
ta y cinco, resolvió revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo al 
quejoso. así, en el séptimo considerando de dicha ejecutoria sostuvo, en lo que 
aquí interesa, lo siguiente:

"SÉptimo.—a propósito de lo sostenido por el Sexto tribunal Colegia
do de estos (sic) mismos circuito y materia, que le sirvió de base para decla
rarse incompetente y que transcrito fue a partir de la página tres de esta 
ejecutoria, este tribunal, respetuosamente se permite disentir del criterio 
adoptado por el órgano homólogo, toda vez que en la especie no puede con
siderarse que cesaron los efectos del acto reclamado.—a fin de respaldar lo 
anterior, ante todo conviene transcribir lo que dispone el artículo 73, fracción 
XVi, de la ley de amparo: ‘artículo. 73. el juicio de amparo es improcedente: 
... XVi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado.’—ahora bien la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia visible en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, 
página 296, que dice: ‘amparo improCedeNte. SeNteNCia de primera 
iNStaNCia.—Cuando en un amparo directo se reclama, además de la de se
gunda instancia, la sentencia pronunciada por el a quo, debe sobreseerse el 
juicio de garantías por lo que respecta a esta última, con apoyo en el artículo 
74, fracción iii, de la ley de amparo, por operar la causa de improcedencia a 
que se refiere el artículo 73, fracción XVi, de dicha ley, toda vez que cesaron 
los efectos de la referida sentencia, en razón de haber sido sustituida por la 
de segundo grado.’.—tanto del dispositivo como del criterio transcritos, se 
advierte que cuando un juicio es seguido por sus diversos trámites hasta 
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dictar sentencia en la primera instancia, la situación jurídica se rige en fun
ción directa e inmediata de ese fallo en tanto dirime la cuestión debatida a 
través de una absolución o una condena, y sólo puede hablarse de cesación 
de efectos y, por ende, de que quedó sustituido, cuando con motivo de la ape
lación que en su caso y oportunidad se interponga, se emite una nueva senten
cia confirmando, modificando o revocando la de primer grado, ya que en esta 
hipótesis, el procedimiento quedará normado y concluido por el fallo dictado 
en el recurso.—No sucede lo mismo cuando la apelación se desecha o se 
declara desierta, ya que la consecuencia resultante de cualquiera de los dos 
supuestos es que queda firme la sentencia recurrida y continúa rigiendo en 
plenitud la forma como ha de quedar resuelta la controversia, condiciones 
éstas en las cuales no puede sostenerse que quedó sustituida, toda vez que la 
contienda no queda dirimida ante la potestad común por un acuerdo que 
dese cha o declara desierto el recurso de apelación, por lo que en este tipo de 
casos el juicio de amparo podrá ser improcedente por otras causas, pero no 
por lo que establece el artículo 73, fracción XVi, de la ley de la materia."

tales consideraciones dieron origen a la tesis aislada siguiente:

"Novena Época
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: i, junio de 1995
"tesis: i.7o.C.3 K
"página: 539 
"materia: común

"SeNteNCia de primera iNStaNCia. No la SuStituye el deS
eCHamieNto o la deSerCióN del reCurSo de apelaCióN.—el artícu
lo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, dice: ‘art. 73. el juicio de amparo es 
improcedente: ... XVi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado.’ 
ahora bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia 
visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segun
da parte, página 296, que dice: ‘amparo improCedeNte. SeNteNCia de 
primera iNStaNCia.—Cuando en un amparo directo se reclama, además 
de la de segunda instancia, la sentencia pronunciada por el a quo, debe so
breseerse el juicio de garantías por lo que respecta a esta última, con apoyo 
en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, por operar la causa de 
impro cedencia a que se refiere el artículo 73, fracción XVi, de dicha ley, toda 
vez que cesaron los efectos de la referida sentencia, en razón de haber sido 
sustituida por la de segundo grado.’ tanto del dispositivo como del criterio 
transcritos, se advierte que cuando un juicio es seguido por sus diversos trá
mites hasta dictar sentencia en la primera instancia, la situación jurídica se 
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rige en función directa e inmediata de ese fallo en tanto dirime la cuestión 
debatida a través de una absolución o una condena, y sólo puede hablarse de 
cesación de efectos y por ende de que quedó sustituido, cuando con motivo 
de la apelación que en su caso y oportunidad se interponga, se emite una 
nueva sentencia confirmando, modificando o revocando la de primer grado, 
ya que en esta hipótesis, el procedimiento quedará normado y concluido por 
el fallo dictado en el recurso. No sucede lo mismo cuando la apelación se 
desecha o se declara desierta, ya que la consecuencia resultante de cualquie
ra de los dos supuestos es que queda firme la sentencia recurrida y continúa 
rigiendo en plenitud la forma como ha de quedar resuelta la controversia, con
diciones éstas en las cuales no puede sostenerse que quedó sustituida, toda 
vez que la contienda no queda dirimida ante la potestad común por un acuer
do que desecha o declara desierto el recurso de apelación, por lo que en este 
tipo de casos el juicio de amparo podrá ser improcedente por otras causas, 
pero no por lo que establece el artículo 73, fracción XVi, de la ley de la 
materia.

"Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

"amparo en revisión 2037/94. **********. 3 de mayo de 1995. unanimi
dad de votos. ponente: raquel Flores munguía. Secretario: José refugio orte
ga marín."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abor
dar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita ya pasar por el 
cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurispru
dencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: 
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio fue ya 
interrumpido. 

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesi
dad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de 
características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados. 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradicto
rias en términos lógicos– aunque legales. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –no 
en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues tión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judi cial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al
gún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general.

el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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integradas, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.3

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de la pre
sente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conside
ra que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
contendientes existió un razonamiento con respecto a establecer si la deter
minación que desecha un recurso, sustituye procesalmente a la resolu
ción impugnada por éste y, en consecuencia, ello hace que cesen sus 
efectos.

así, el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Región conoció del amparo en revisión ********** (cuaderno 
auxiliar **********), en el que, en esencia, sostuvo que el auto dictado por el 
Juez natural, a través del cual se desecha el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia definitiva (señalada como acto reclamado), sustituye pro
cesalmente a esta última y, por ende, ocasiona que cesen sus efectos; actua
lizando la improcedencia del juicio de amparo de conformidad con la fracción 
XVi del artículo 73 de la ley de la materia. Lo anterior, sin que sea óbice que 
la sentencia reclamada sea irrecurrible por razón de cuantía, en térmi
nos del artículo 1339 del Código de Comercio.

para sustentar dicha conclusión, señaló que si bien, ordinariamente los 
juicios concluyen con la sentencia que resuelve el juicio en lo principal; sin 
embargo, existen otros modos en que finalizan sin que se resuelva la materia 
del fondo de la contienda, y que a ese respecto, el artículo 46 de la ley de 
amparo, precisa que se entenderá por resolución que pone fin al juicio, aquella 

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35. 
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que sin decidirlo en lo principal lo da por concluido y respecto de la cual las 
leyes comunes no concedan algún recurso ordinario. 

agregó que, sobre ese tema, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis **********, emitió 
consideraciones en el sentido de que la naturaleza de la resolución que de
secha el recurso de apelación, tiene por efecto declarar firme la sentencia 
de primera instancia; que la resolución que desecha el recurso de apelación 
se asemeja, en cuanto a sus efectos, a la sentencia dictada en el recurso de 
apelación en los casos en que de resultar procedente el recurso, además 
se hubiese confirmado la sentencia de primera instancia declarando infunda
do el recurso de apelación; y que en función de ello, afirmó el tribunal Cole
giado, esta primera Sala concluyó que la sentencia que resuelve el recurso 
de apelación y que confirma la sentencia de primera instancia, o bien la que 
se niega a conocer del recurso y lo desecha de manera definitiva, dan por 
concluido el juicio natural, y dejan firme la sentencia de primera instancia. 

en ese entendido, indicó que si el medio de defensa opuesto por el que
joso tiene por objeto modificar o revocar una sentencia de primera instancia 
que se controvierte, incluso en aquellos casos en que se esté en presencia 
de una sentencia que resulta irrecurrible por razón de la cuantía, y ade
más existe un acuerdo por el cual se desechó el recurso referido, o bien 
se tuvo por no interpuesto el mismo, éste debe considerarse, dada su 
naturaleza y los efectos que genera, similar a una resolución que re
suelve el recurso y confirma la sentencia de primer grado, pues ambos 
concluyen el juicio al dejar firme la sentencia de primera instancia y, 
en consecuencia, el acuerdo desechatorio, también es susceptible de 
sustituir procesalmente la sentencia de primer grado y generar, por tal 
motivo, la cesación de los efectos del acto reclamado y, en consecuencia, la 
improcedencia del juicio de amparo en términos de lo dispuesto por el artículo 
73, fracción XVi, de la ley de amparo. 

mencionó que esas consideraciones encuentran sustento, en lo con
ducente, en la jurisprudencia 46, emitida por la otrora tercera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "amparo improCedeNte 
CoNtra SeNteNCia de primer Grado."

Sobre el particular, es oportuno mencionar que mediante oficio 
**********, recibido el once de mayo de dos mil doce, en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, el magistrado pre
sidente del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región remitió copia certificada de la ejecutoria emitida en el ampa
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ro en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), en la que dicho 
órgano colegiado en una nueva reflexión abandonó parcialmente el criterio 
sostenido en el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********).

ello es así, pues atendiendo al principio pro homine aludido en el ar
tícu lo 1o. constitucional, estableció que en el caso específico, no bastaba con 
la interposición del recurso, sino que era indispensable, además, que el medio 
intentado fuera el idóneo para sustituir la resolución impugnada, es decir, 
que fuera capaz de revocarlo o modificarlo.

en ese sentido, arribó a la conclusión de que no se actualizaba la cau
sal de improcedencia por cesación de efectos, prevista en el artículo 73, frac
ción XVi, de la ley de amparo, cuando contra el acto reclamado se interponía 
un recurso que no era el idóneo para revocarlo o modificarlo.

lo cual implica, de acuerdo con las consideraciones vertidas en el am
paro en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), que de manera 
implícita, el aludido órgano colegiado auxiliar continúa sosteniendo, en forma 
genérica, que cuando se desecha un recurso que es idóneo, tal determi
nación sí sustituye procesalmente a la resolución recurrida y, por tal motivo, 
la hace cesar en sus efectos.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del ter
cer Circuito, al resolver el amparo en revisión 686/98, afirmó que es verdad 
que una resolución hace cesar en sus efectos a otra, cuando la sustituye 
procesalmente con sus argumentos, pero que no existe tal cesación ni susti
tución cuando el recurso hecho valer en su contra es desechado, porque en
tonces la única consecuencia es que debe quedar firme la primera resolución 
y, en tales condiciones, no hay cesación de efecto alguno.

mientras que en el amparo directo **********, el mismo tercer tri
bunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito declaró inoperante 
el concepto de violación en que se pretendía impugnar una consideración 
de la resolución del Juez de primera instancia, ya que indicó que al haberse 
apelado ese fallo, el mismo quedó sustituido por el de segunda instancia y 
cesó en sus efectos, conforme lo establecido en la jurisprudencia 1015, de 
rubro: "SeNteNCia de primera iNStaNCia. amparo improCedeNte, Si 
Se reClama la." 

Finalmente, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión 2037/94, mencionó que del 
artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, como de la jurisprudencia sus
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tentada por este alto tribunal de rubro: "amparo improCedeNte. SeNteN
Cia de primera iNStaNCia.", se advierte que cuando un juicio es seguido 
por sus diversos trámites hasta dictar sentencia en la primera instancia, la 
situación jurídica se rige en función directa e inmediata de ese fallo en tanto 
dirime la cuestión debatida a través de una absolución o una condena y 
sólo puede hablarse de cesación de efectos y, por ende, de que quedó susti
tuido, cuando con motivo de la apelación que se interponga, se emite una 
nueva sentencia confirmando, modificando o revocando la de primer grado, 
ya que en esta hipótesis, el procedimiento quedará normado y concluido por 
el fallo dictado en el recurso. 

agregó que no sucede lo mismo cuando la apelación se desecha o se 
declara desierta, ya que la consecuencia resultante de cualquiera de los dos 
supuestos es que queda firme la sentencia recurrida y continúa rigiendo en 
plenitud la forma como ha de quedar resuelta la controversia, condiciones 
éstas en las cuales no puede sostenerse que quedó sustituida, toda vez que 
la contienda no queda dirimida ante la potestad común por un acuerdo 
que dese cha o declara desierto el recurso de apelación, por lo que en este 
tipo de casos el juicio de amparo podrá ser improcedente por otras causas, 
pero no por lo que establece el artículo 73, fracción XVi, de la ley de la 
materia.

establecido lo anterior, se puede llegar a las siguientes conclusiones:

1. no existe contradicción de criterios entre el sustentado por el ter
cer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en el amparo directo 
********** y el sostenido por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, ya que el primero refirió a la cesación de 
efectos que surge cuando la sentencia de primera instancia se sustituye 
por la definitiva dictada por el tribunal de alzada; mientras que el tribu
nal Colegiado auxiliar, se pronunció en relación con la sustitución y cesación 
de efectos que genera el auto que desecha un recurso idóneo, respecto de 
la resolución impugnada.

2. Sí existe contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados 
contendientes, por lo que hace al tema relativo a si la determinación que 
desecha un recurso idóneo sustituye procesalmente a la sentencia de pri
mera instancia y, con ello, actualiza la improcedencia del juicio de amparo 
por cesación de efectos, en términos de la fracción XVi del artículo 73 de la 
ley de la materia. 

por tanto, se estima que la materia de la contradicción de tesis se debe 
constreñir en dilucidar si la determinación que desecha un recurso idó
neo para revocar o modificar la resolución impugnada, la sustituye pro
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cesalmente y, por ende, hace que cese en sus efectos, en términos de la 
fracción XVI del artículo 73 de la Ley de la Amparo.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

en principio, debe precisarse que si bien no hay una jurisprudencia 
exactamente aplicable que resuelva la problemática en estudio; sin embar
go, existen algunos criterios jurisprudenciales emitidos por esta primera Sala, 
a partir de los cuales es dable sustentar la solución del presente asunto.

así, es oportuno traer a contexto las siguientes jurisprudencias: 

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, agosto de 2004
"página: 21
"tesis: 1a./J. 51/2004
"materia: común

"apelaCióN, auto de deSeCHamieNto. proCede eN Su CoNtra 
el JuiCio de amparo direCto.—de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 46 y 158 de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede 
únicamente en contra de las sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio. por estas últimas se han entendido todas aquellas que sin 
decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido para todos los efectos 
legales, ya que impiden su prosecución o continuación. Consiguientemente 
el auto en el que se desecha el recurso de apelación resulta ser, dada su es
pecial naturaleza y los efectos que produce, de aquellos que ponen fin al juicio, 
pues sin decidir el fondo de la instancia, lo dan por terminado, al dejar firme 
la sentencia dictada en el juicio natural."

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, diciembre de 2008
"página: 50
"tesis: 1a./J. 97/2008
"materia: penal
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"deNeGada apelaCióN. la determiNaCióN Que deSeCHa o de
Clara iNFuNdado eSe reCurSo CoNStituye uNa reSoluCióN Que 
poNe FiN al JuiCio y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el amparo 
direCto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal y del eStado de pue
Bla).—Conforme al artículo 158 de la ley de amparo, en relación con las 
fracciones V y Vi del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el amparo directo procede contra las resoluciones dicta
das por los tribunales judiciales que pongan fin al juicio y respecto de las 
cuales no proceda algún recurso ordinario por el que puedan modificarse o 
revocarse; asimismo, los artículos 44 y 46 de la ley citada señalan que puede 
promoverse amparo contra resoluciones que pongan fin al juicio, precisando 
que éstas son las que sin decidirlo en lo principal lo dan por concluido y res
pecto de las cuales las leyes comunes no concedan algún recurso ordinario. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que la determinación que dese
cha o declara infundado el recurso de denegada apelación y deja firme el 
desechamiento de la apelación intentada contra una sentencia definitiva 
constituye una resolución que pone fin al juicio y, por tanto, en su contra pro
cede el juicio de amparo directo, pues al dejar intocada la sentencia de primera 
instancia que resolvió el fondo de la controversia, necesariamente se da por 
concluido el juicio, además de que tanto los artículos 307 y 308 del Código de 
procedimientos en materia de defensa Social para el estado de puebla, como 
los diversos 435 a 442 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal que aluden al indicado recurso, no prevén algún medio de defensa en 
su contra."

Como se observa, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al pronunciarse en torno a la naturaleza del auto que desecha un 
recurso de apelación, así como de la determinación que desecha o declara 
infundado el diverso recurso de denegada apelación, estableció que ambas 
constituyen resoluciones que ponen fin al juicio, para efectos del amparo 
directo.

ahora bien, en lo que aquí interesa, conviene destacar que las postu
ras sostenidas en las tesis jurisprudenciales en comento, atienden fundamen
talmente a los efectos que produce la determinación que desecha el recurso 
respecto de la resolución impugnada; es decir, en cuanto a que la propia na
turaleza de la determinación que desecha el recurso de apelación, implica 
que sin decidir el fondo de la controversia, deja firme la sentencia recu
rrida; lo que dijo este alto tribunal, se asemeja a los efectos que tiene la 
sentencia dictada en el recurso de apelación, cuando en ella se confir
ma la de primera instancia, declarando infundado el recurso intentado, ya 
que igualmente en ambos casos concluye el juicio.
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lo anterior se desprende de la ejecutoria de la contradicción de tesis 
152/2003, de la que derivó la aludida jurisprudencia 1a./J. 51/2004, cuya parte 
conducente se transcribe a continuación:

"precisado lo anterior, se colige que el fallo dictado por un tribunal de 
segunda instancia que desecha un recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada en el juicio natural, es de aquellas resoluciones a que se 
refiere el artículo 46 de la ley de amparo, esto es, de las que ponen fin al jui
cio, pues si bien no deciden el problema planteado por el actor en su demanda 
en lo principal, dado que ello ya ocurrió con el dictado de la sentencia, sí dan 
por terminado el juicio. 

"en efecto, dada la propia naturaleza de esa resolución, que al dese
char el recurso de apelación deja firme la sentencia de primera instancia, debe 
concluirse que pone fin al juicio, consiguientemente, es claro que se trata de 
una resolución impugnable en amparo directo, en términos del artículo 158 
de la ley de amparo. 

"…

"en efecto, si se asemeja esta resolución a los efectos que tiene la sen
tencia dictada en el recurso de apelación de haber sido procedente éste, se 
concluye que son los mismos en el supuesto de que esta última hubiere con
firmado la sentencia de primera instancia, declarando infundado el recurso 
de apelación. Consiguientemente, si el tribunal Superior resuelve el recur
so de apelación y confirma la sentencia o se niega a conocer del recurso y lo 
desecha definitivamente en ambos casos, concluye el juicio, pues con una u 
otra determinación, como ya se dijo, se deja firme la sentencia de primera 
instancia, lo que constituye un signo inequívoco de conclusión del juicio."

de ahí que, si la naturaleza de la determinación que desecha un recur
so de apelación, implica dejar firme la sentencia recurrida, pues incluso se 
asemeja en sus efectos a los de una sentencia que, cuando resuelve tal recur
so lo declara infundado y confirma la de primera instancia; resulta válido sos
tener, para lo que aquí nos interesa, que una resolución impugnada sí queda 
sustituida procesalmente por la determinación que desecha un recurso idó
neo (que tiende a modificar o revocar la resolución impugnada) interpuesto 
en su contra.

lo anterior es así, toda vez que, se insiste, el desechamiento del recur
so idóneo y el efecto que éste genera, hace que la resolución que se pretende 
recurrir quede firme, tal como si se hubiera confirmado la misma, de haberse 
admitido el recurso.
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en ese sentido, al quedar sustituida procesalmente la resolución im
pugnada en virtud de la determinación que desecha el recurso idóneo res
pectivo, debe considerarse que deja de tener efectos legales propios, por lo 
que si se reclama en un juicio de amparo, deberá estimarse actualizada 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley 
de amparo, de manera similar a como ocurre con la sentencia de primera 
instancia cuando se dicta la de alzada, según criterio sostenido por este alto 
tribunal, como se observa de la siguiente jurisprudencia:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 193198, Segunda parte
"página: 61
"materia: común

"amparo improCedeNte. SeNteNCia de primera iNStaNCia.—
Cuando en un amparo directo se reclama, además de la de segunda instan
cia, la sentencia pronunciada por el a quo, debe sobreseerse el juicio de 
garantías por lo que respecta a esta última, con apoyo en el artículo 74, frac
ción iii, de la ley de amparo, por operar la causa de improcedencia a que se 
refiere el artículo 73, fracción XVi, de dicha ley, toda vez que cesaron los efec
tos de la referida sentencia, en razón de haber sido sustituida por la de segun
do grado."

Sobre el particular, cable aclarar que la sustitución procesal a la que se 
ha hecho referencia en párrafos que anteceden, opera exclusivamente tratán
dose de desechamientos de recursos idóneos, es decir, procedentes confor
me a la ley.

lo anterior es así, ya que cuando el medio ordinario de defensa se inter
pone contra una resolución irrecurrible, el desechamiento de éste no puede 
actualizar la causal de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 
73 de la ley de amparo, debido a que por disposición de la ley aquélla se 
constituye en definitiva.

Cabe mencionar que esta última consideración, resulta acorde con el 
criterio emitido por esta propia primera Sala, al resolver la contradicción de 
tesis 508/2011, en sesión de seis de junio del año en curso, en tanto que en 
dicho asunto se sustentó que las sentencias emitidas en un juicio mercantil 
que por razón de la cuantía son irrecurribles por disposición expresa del ar
tículo 1339 del Código de Comercio, constituyen una sentencia definitiva para 
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efectos del juicio de amparo directo, puesto que la "definitividad" que revisten 
dichas sentencias, deriva justamente de la propia legislación mercantil, en la 
medida que no concede a las partes la posibilidad de recurrirlas, con el fin de 
modificarlas o revocarlas, sin que, por tanto, la situación de facto, derivada 
de la interposición del recurso de apelación y su consecuente desechamiento, 
sea capaz de afectar la definitividad legal de tales sentencias.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en térmi
nos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación:

reCurSo idóNeo. Su deSeCHamieNto y el eFeCto Que ÉSte 
Ge Nera proVoCaN Que la reSoluCióN Que preteNde reCurrir 
Quede Firme, SuStituya proCeSalmeNte a la impuGNada y, por 
eNde, Que Se aCtualiCe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la ley de amparo, Si Se reCla
ma eN uN JuiCio de GaraNtÍaS.—esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 51/2004 y 1a./J. 97/2008, de 
rubros: "apelaCióN, auto de deSeCHamieNto. proCede eN Su CoN
tra el JuiCio de amparo direCto." y "deNeGada apelaCióN. la de
termiNaCióN Que deSeCHa o deClara iNFuNdado eSe reCurSo 
CoNStituye uNa reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio y, por taNto, 
eN Su CoNtra proCede el amparo direCto (leGiSlaCioNeS del diS
trito Federal y del eStado de pueBla).", al pronunciarse en torno a la 
naturaleza de la determinación que desecha un recurso de apelación o el 
diver so de denegada apelación, sostuvo que dichas decisiones constituyen 
resoluciones que ponen fin al juicio para efectos del amparo directo, lo cual 
se asemeja a los efectos de la sentencia dictada en el recurso de apelación, 
cuando en ella se confirma la de primera instancia declarando infundado el 
recurso intentado; de ahí que pueda afirmarse que una resolución impug
nada queda sustituida procesalmente por la determinación que desecha un 
recurso idóneo (que tiende a modificar o revocar la resolución impugnada) 
interpuesto en su contra. lo anterior es así, toda vez que el desechamiento 
del recurso y el efecto que éste genera, hacen que la resolución que se pre
tende recurrir quede firme, como si se hubiera confirmado de haberse admi
tido el recurso. en ese sentido, al sustituirse procesalmente la resolución 
impugnada por la determinación que desecha el recurso idóneo respectivo, 
deja de tener efectos legales propios, por lo que de reclamarse en un juicio de 
amparo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, 
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fracción XVi, de la ley de la materia, de manera similar a como ocurre con la 
sentencia de primera instancia cuando se dicta la de alzada; lo anterior, en 
el entendido de que dicha sustitución procesal opera exclusivamente tratán
dose de desechamientos de recursos idóneos, es decir, procedentes confor
me a la ley, ya que cuando el medio ordinario de defensa se interpone contra 
una resolución irrecurrible, su desechamiento no actualiza la referida causal 
de improcedencia, debido a que por disposición de la ley aquélla se consti
tuye en definitiva. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre los tribunales 
Colegiados contendientes.

SeGuNdo.—no existe contradicción entre el criterio sostenido por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en el amparo 
directo ********** y el sostenido por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, en el amparo en revisión **********.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en con
tra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se 
refiere a la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores minis
tros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
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namental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

RECuRSo IdÓnEo. Su dESECHAMIEnto Y EL EFECto QuE 
éStE gEnERA PRoVoCAn QuE LA RESoLuCIÓn QuE PRE
tEndE RECuRRIR QuEdE FIRME, SuStItuYA PRoCESAL
MEntE A LA IMPugnAdA Y, PoR EndE, QuE SE ACtuALICE 
LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
73, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE AMPARo, SI SE RECLAMA 
En un JuICIo dE gARAntÍAS.—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 51/2004 y 
1a./J. 97/2008, de rubros: "apelaCióN, auto de deSeCHamieNto. 
proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo direCto." y 
"deNeGada apelaCióN. la determiNaCióN Que deSeCHa o de
Clara iNFuNdado eSe reCurSo CoNStituye uNa reSoluCióN 
Que poNe FiN al JuiCio y, por taNto, eN Su CoNtra proCede 
el amparo direCto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal y 
del eStado de pueBla).", al pronunciarse en torno a la naturaleza de 
la determinación que desecha un recurso de apelación o el diverso 
de denegada apelación, sostuvo que dichas decisiones constituyen reso
luciones que ponen fin al juicio para efectos del amparo directo, lo cual 
se asemeja a los efectos de la sentencia dictada en el recurso de ape
lación, cuando en ella se confirma la de primera instancia declarando 
infundado el recurso intentado; de ahí que pueda afirmarse que una 
resolución impugnada queda sustituida procesalmente por la determi
nación que desecha un recurso idóneo (que tiende a modificar o revo
car la resolución impugnada) interpuesto en su contra. lo anterior es 
así, toda vez que el desechamiento del recurso y el efecto que éste gene
ra, hacen que la resolución que se pretende recurrir quede firme, como 
si se hubiera confirmado de haberse admitido el recurso. en ese senti
do, al sustituirse procesalmente la resolución impugnada por la determi
nación que desecha el recurso idóneo respectivo, deja de tener efectos 
legales propios, por lo que de reclamarse en un juicio de amparo, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XVi, de la ley de la materia, de manera similar a como ocurre con la sen
tencia de primera instancia cuando se dicta la de alzada; lo anterior, 
en el entendido de que dicha sustitución procesal opera exclu si vamente 
tratándose de desechamientos de recursos idóneos, es decir, proce
dentes conforme a la ley, ya que cuando el medio ordinario de defensa 
se interpone contra una resolución irrecurrible, su desechamiento no 
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actualiza la referida causal de improcedencia, debido a que por dispo
sición de la ley aquélla se constituye en definitiva.

1a./J. 77/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 83/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito.—27 de junio de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretario: óscar Vázquez moreno.

tesis de jurisprudencia 77/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha de ocho de agosto de dos mil doce.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 51/2004 y 1a./J. 97/2008 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, agosto de 2004, página 21 y tomo XXViii, diciembre de 2008, página 50, 
respectivamente.

SuCESIÓn LEgÍtIMA. SI EL DE CUJUS FALLECIÓ AntES dE LA RE
FoRMA A LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 1602, dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL, PuBLICAdA En Su gACEtA oFICIAL 
EL 7 dE JunIo dE 2006, PERo LA RESoLuCIÓn FIRME QuE dEtER
MInA LA InEXIStEnCIA dE LoS SuCESoRES LEgÍtIMoS PREVIS
toS En LA FRACCIÓn I dEL MISMo PRECEPto ES PoStERIoR A 
LA EntRAdA En VIgoR dE AQuéLLA, LA InStItuCIÓn Con dERE
CHo A HEREdAR ES EL SIStEMA PARA EL dESARRoLLo IntEgRAL 
dE LA FAMILIA dEL dIStRIto FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 252/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo Cuarto y el dÉCimo primer triBuNaleS ColeGiadoS, 
amBoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 22 de aGoSto de 2012. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS 
por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: 
ar turo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte 
JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
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ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario 5/2001, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos 
mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde a la materia 
civil (penal), en la que se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede 
en el presente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por el ministro presidente de esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, por lo que se actualiza el supuesto de legiti
mación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

I. el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito resolvió el diecinueve de febrero de dos mil nueve, el amparo 
en revisión 16/2009, del que es necesario conocer los antecedentes que se 
resumen a continuación:

1. por escrito de tres de octubre de dos mil siete, **********, por dere
cho propio, denunció el juicio sucesorio intestamentario a bienes de **********, 
quien falleció el veinticinco de febrero de dos mil uno, cuyo conocimiento le 
correspondió al Juez Cuarto de lo Familiar del distrito Federal, quien mediante 
sentencia interlocutoria de dieciséis de julio de dos mil ocho, determinó decla
rar como único y universal heredero y albacea definitivo al Sistema para el 
desarrollo integral de la Familia del distrito Federal.

2. inconforme con la determinación, la administración del patrimonio 
de la beneficencia pública interpuso recurso de apelación, cuyo conocimiento 
le correspondió a la primera Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, la cual determinó confirmar la sentencia interlocutoria recu
rrida el primero de octubre de dos mil ocho.

3. inconforme con la determinación, la parte apelante interpuso juicio 
de amparo indirecto, cuyo conocimiento le correspondió al Juez octavo de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, quien determinó conceder el 
amparo.

en desacuerdo con lo anterior, el tercero perjudicado, Sistema para el 
desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, promovió recurso de revi
sión del cual correspondió conocer al décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, el que determinó confirmar la resolución 
recurrida y amparar a la parte quejosa de acuerdo con las siguientes conside
raciones sustanciales:

• la ley que debe aplicarse, para determinar qué institución tiene dere
cho a heredar por sucesión legítima, en caso de no existir sucesores legítimos, 
es la vigente al momento del fallecimiento, por las siguientes razones:
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• de las reformas de los artículos 1602, fracción ii, 1745, fracción iV, 
1636, 1637 y 1726 del Código Civil para el distrito Federal;4 y 779, 815, 817 y 843 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal;5 así como de la 

4 Artículos del Código Civil para el distrito Federal antes de la reforma publicada el 7 de 
junio de 2006 en la gaceta oficial:
"Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: i. los descendientes, cónyuges, 
ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si 
se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635.—II. A falta de los ante
riores, la beneficencia pública."
"Artículo 1745. los cargos de albacea e interventor, acaban: i. por el término natural del encargo; 
ii. por muerte; iii. por incapacidad legal, declarada en forma; iV. por excusa que el Juez califique 
de legítima, con audiencia de los interesados y del ministerio público, cuando se interesen meno
res o la beneficencia pública; V. por terminar el plazo señalado por la ley y las prórrogas con
cedidas para desempeñar el cargo; Vi. por revocación de sus nombramientos, hecha por los 
herederos; Vii. por remoción."
"Artículo 1636. a falta de todos los herederos llamados en los capítulos anteriores, sucederá la 
beneficencia pública."
"Artículo 1637. Cuando sea heredera la beneficencia pública y entre lo que le corresponda 
existan bienes raíces que no pueda adquirir conforme al artículo 27 de la Constitución, se vende
rán los bienes en pública subasta, antes de hacerse la adjudicación, aplicándose a la beneficen
cia pública el precio que se obtuviere."
"Artículo 1726. Cuando fuere heredera la beneficencia pública o los herederos fueren meno
res, intervendrá el ministerio público en la aprobación de las cuentas."
texto reformado de dichos artículos es el siguiente:
"Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: i. los descendientes, cónyuges, 
ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se 
satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635.—II. A falta de los anterio
res, el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal."
"Artículo 1745. los cargos de albacea e interventor, acaban: i. por el término natural del encargo; 
ii. por muerte; iii. por incapacidad legal, declarada en forma; IV. Por excusa que el Juez cali
fique de legítima, con audiencia de los interesados y del Ministerio Público, cuando se 
interesen menores o el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Fede
ral; V. por terminar el plazo señalado por la ley y las prórrogas concedidas para desempeñar el 
cargo; Vi. por revocación de sus nombramientos, hecha por los herederos; Vii. por remoción."
"Artículo 1636. a falta de todos los herederos llamados en los capítulos anteriores, sucederá el 
Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal."
"Artículo 1637. Cuando sea heredera el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia 
del distrito Federal y entre lo que corresponda existan bienes raíces que no pueda adquirir 
conforme al artículo 27 constitucional, se venderán los bienes en pública subasta, antes de hacer 
la adjudicación, aplicándose al Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Fede
ral, el precio que se obtuviere."
"Artículo 1726. Cuando fuere heredera el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia 
del distrito Federal o los herederos fueren menores, intervendrá el ministerio público en la 
aprobación de las cuentas."
5 Artículos del Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal antes de la refor
ma publicada el 7 de junio de 2006 en la gaceta oficial:
"Artículo 779. en los juicios sucesorios el ministerio público representará a los herederos ausen
tes mientras no se presenten o no acrediten su representante legítimo a los menores o incapa
citados que no tengan representantes legítimos y a la beneficencia pública cuando no haya 
herederos legítimos dentro del grado de ley y mientras no se haga reconocimiento o declaración 
de herederos."
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exposición de motivos respectiva,6 que dio origen a las mismas, se desprende 
que la única variación que existió fue en el sentido de que la institución tiene 
derecho a heredar a falta de alguno de los sucesores legítimos contempla dos 
en el artículo 1602, fracción i, del Código Civil para el distrito Federal. en lugar de 

"Artículo 815. Si no se hubiere presentado ningún aspirante a la herencia antes o después de los 
edictos o no fuere reconocido con derechos a ella ninguno de los pretendientes, se tendrá como 
heredera a la beneficencia pública."
"Artículo 817. el inventario se practicará por el actuario del juzgado o por un notario nombrado 
por la mayoría de los herederos cuando ésta la constituyan menores de edad o cuando los esta
blecimientos de beneficencia tuvieren interés en la sucesión como herederos o legatarios."
"Artículo 843. Si nadie se hubiera presentado alegando derecho a la herencia, o no hubieren 
sido reconocidos los que se hubiesen presentado, y se hubiere declarado heredera a la benefi
cencia pública, se entregarán a ésta los bienes y los libros y papeles que tengan relación con 
ella. los demás se archivarán con los autos del intestado, en un pliego cerrado y sellado, en cuya 
cubierta rubricarán el Juez, el representante del ministerio público y el secretario."
texto reformado de dichos artículos es el siguiente:
"Artículo 779. en los juicios sucesorios el ministerio público representará a los herederos ausen
tes mientras no se presenten o no acrediten su representante legítimo, a los menores o incapa
citados que no tengan representantes legítimos, y al Sistema para el desarrollo Integral de 
la Familia del distrito Federal cuando no haya herederos legítimos dentro del grado de ley y 
mientras no se haga reconocimiento o declaración de herederos."
"Artículo 815. Si no se hubiere presentado ningún aspirante a la herencia antes o después de los 
edictos o no fuere reconocido con derechos a ella ninguno de los pretendientes, se tendrá como 
heredero al Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal."
"Artículo 817. el inventario se practicará por el actuario del juzgado o por un notario nombrado 
por la mayoría de los herederos, cuando ésta la constituyan menores de edad o cuando el Sis
tema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal tuvieren interés en la 
sucesión como herederos o legatarios."
"Artículo 843. Si nadie se hubiera presentado alegando derecho a la herencia, o no hubieren 
sido reconocidos los que se hubiesen presentado, y se hubiere declarado heredero al Sistema 
para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal, se entregarán a éste los bienes 
y los libros y papeles que tengan relación con ella. los demás se archivarán con los autos del 
intestado, en un pliego cerrado y sellado, en cuya cubierta rubricarán el Juez, el representante 
del ministerio público y el secretario."
6 "Exposición de motivos. en la Ciudad de méxico cada habitante puede, en base a su esfuerzo 
y dedicación, hacerse de un patrimonio propio.—este derecho contemplado en nuestro Código 
Civil, se remonta a las primeras leyes del mundo, incluso a un aspecto natural del ser humano.—
el derecho que tenemos cualquiera de nosotros a poseer un patrimonio se extiende después de 
nuestra muerte, pues podemos en base a nuestras leyes civiles, decidir el destino que se les debe 
dar a los bienes acumulados durante nuestra vida. para poder ejercer este derecho, sólo tenemos 
que realizar un testamento en el cual expresemos de forma clara el destino de los bienes adqui
ridos.—Sin embargo no todos los que poseen bienes inmuebles o muebles ejercen este derecho. 
por lo tanto esta omisión que era ya regulada desde antes del Código de Hamurabi y que a través 
de los años llegó a nuestra legislación, la conocemos como la sucesión intestamentaria o legíti
ma.—en este tenor de ideas nuestra legislación contempla estas dos formas de que los bienes 
del de cujus, pasen a formar parte de otra persona física o moral. esta transmisión de bienes puede 
hacerse por cualquiera de las siguientes dos vías: la testamentaria. la cual se lleva a cabo cuando 
la persona dueña de cierto patrimonio, deja un testamento mediante el cual establece, quienes 
serán las personas que van a adquirir los bienes y en qué proporción.—la intestamentaria o la 
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decir beneficencia pública, los preceptos se reformaron para quedar el Sis
tema para el desarrollo integral de la Familia.

• las reformas que sufrió el Código Civil para el distrito Federal no son 
de naturaleza procesal, porque lo dispuesto en esas normas, en su esencia, 
es de carácter sustantivo, pues al estarse en el caso de fallecimiento y que no 
existieren sucesores legítimos, los bienes pasarán a la beneficencia pública, 
siendo actualmente dicho derecho del Sistema para el desarrollo integral de 
la Familia del distrito Federal.

legítima. en la cual no hay un testamento previo, y la ley señala quiénes tienen el derecho de adju
dicarse esos bienes, así como los derechos y obligaciones a los que tienen que cumplir.—en el título 
cuarto del Código Civil para el distrito Federal se establecen las pautas de la sucesión legítima.—
Nuestro Código Civil señala quienes tienen derecho a heredar por sucesión legítima, entre los que 
destacan: 1. descendientes; 2. Cónyuges; 3. ascendientes; 4. parientes colaterales dentro del 
cuarto grado; 5. la concubina o el concubinario, si se satisfacen los requisitos señalados por el ar
tículo 1635; 6. y a falta de todos los anteriores, la beneficencia pública.—Como podemos deducir los 
bienes que entran en una sucesión legítima jamás quedan vacantes, pues al no existir quien 
suceda al de cujus la beneficencia pública podrá reclamar de manera legal que los bienes pase 
a formar parte del patrimonio de dicha institución.—esta situación ha hecho que dicho orga
nismo tenga un manejo discrecional de los bienes que le son adjudicados pues no hay datos 
precisos del destino o utilidad que se le dan a los bienes obtenidos bajo este concepto, ni mucho 
menos conocemos si se aplican en beneficio de los habitantes de la ciudad o van a parar en las 
bolsas de administradores inescrupulosos.—por ello hoy estamos planteando que los bienes 
que no puedan reclamar legítimamente alguna de las personas a que alude el artículo 1602 del 
Código Civil puedan destinarse en beneficio de la población como lo son los programas sociales 
del Gobierno del distrito Federal.—esta propuesta, no intenta innovar, pues es de sobra sabido 
que en los estados que integran la Federación ocurre algo similar a lo planteado en esta inicia
tiva. esto significa que los estados tienen como política pública el destinar los bienes por suce
sión legítima a instituciones, beneficencias o universidades estatales, el objeto que persiguen es 
que los bienes que se encuentran en el estado, se apliquen en el propio estado. algo que no opera 
en nuestra capital.—para poder hacer un análisis cuidadoso del asunto, debemos mencionar 
que tan sólo en los últimos 21 meses la beneficencia pública a sucedido legítimamente 42 bienes 
inmuebles, lo cual significa que en promedio esta institución obtiene dos bienes inmuebles al 
mes. y que nadie sabe con certeza cuál es el destino de dichos inmuebles.—por eso estamos 
planteando que los bienes que no sean reclamados por quien tenga derecho a ello, pasen a la 
Secretaría de desarrollo Social. Con el fin de que dicha secretaria cuente con recursos adiciona
les para poder operar y cumplir con los objetivos y expectativas para la cual fue creada.—Si los 
42 bienes que en el periodo señalado fueron adjudicados a favor de la beneficencia pública, 
hubiesen pasado a la Secretaría de desarrollo Social, estos servirán para aumentar los progra
mas sociales en beneficio de madres solteras, personas con discapacidades, personas de la 
tercera edad, niñas y niños.—es por ello que en la presente iniciativa, busca que los bienes que 
no sean reclamados, vayan destinados a la Secretaría de desarrollo Social. para que esta insti
tución cuente con recursos adicionales para poder operar y brindar servicios eficientes y de cali
dad a los habitantes de la Ciudad de méxico.—por todo lo anteriormente expuesto, me permito 
poner a la apreciable consideración de esta asamblea legislativa del distrito Federal la siguiente 
iniciativa de decreto que reforma diversos artículos del Código Civil para el distrito Federal.". Cabe 
aclarar que con motivo del dictamen de la Comisión Legislativa de origen, se sustituyó 
a la Secretaría de desarrollo Social del gobierno del distrito Federal, por el Sis tema de 
desarrollo Integral de la Familia de la misma entidad, texto que a la postre fue aprobado.
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• por tanto, si el fallecimiento del de cujus aconteció antes de la 
publicación de las reformas, es en ese momento cuando nace el dere
cho o la capacidad de los sucesores para adquirir los bienes que perte
necían al de cujus, por lo que ese derecho y capacidad deben ser analizados 
remitiéndose al tiempo en que ocurrió la muerte, aun cuando a la fecha de la 
iniciación de la denuncia del juicio sucesorio intestamentario ya se habían 
publicado las reformas.

• debe tomarse en cuenta que en materia de sucesiones, para efec
tos de aplicación de una ley, debe tomarse en cuenta la fecha en que 
ocurrió el fallecimiento, conforme el artículo 1649 del Código Civil para 
el distrito Federal,7 precepto que debe interpretarse como en qué momento 
surge el derecho a heredar, y éste será cuando ocurre el fallecimiento del autor 
de la herencia, esto es, a partir de dicho deceso es cuando surgen los dere
chos sucesorios para los que tuvieran derecho al acervo hereditario.

• el momento del fallecimiento es el que indica los derechos que se 
generan y, por tanto, es conforme a la ley que rige en ese momento por la cual 
debe regularse todo lo relativo al mismo, ya que de tomar en cuenta la ley vi
gente al momento en que se inicia el juicio, pueden afectarse derechos de los 
presuntos herederos que surgieron inmediatamente después del fallecimiento. 
por tanto, el derecho a heredar de la beneficencia pública no se trata de 
una expectativa de derecho, sino de un derecho adquirido desde el 
momento en que fallece el de cujus, y si la fecha de fallecimiento es anterior 
a las reformas, entonces quien tiene derecho a heredar a falta de sucesores 
legítimos es la beneficencia pública, pues fue en esa fecha el momento en 
que se generó el derecho a la herencia. Sirve de sustento, por analogía, la tesis: 
"dereCHoS aGrarioS. la CapaCidad leGal para adQuirirloS por 
SuCeSióN, deBe aNaliZarSe eN la ÉpoCa eN Que SuCedió el Falle
CimieNto del DE CUJUS.".8 asimismo, se sustentó en las tesis: "SuCe

7 "Artículo 1649. la sucesión se abre en el momento en que muere el autor de la herencia y 
cuando se declara la presunción de muerte de un ausente."
8 tesis aislada V.2o.20 a, de los tribunales Colegiados de Circuito de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, agosto de 1996, página 661, cuyo 
texto es el siguiente: "la expectativa de heredar los derechos agrarios se actualiza al momento 
del fallecimiento del ejidatario, por tanto, si esto sucedió cuando estaba vigente la ley Federal de 
reforma agraria, para obtenerlos, se deberán llenar los requisitos que para tal efecto establece el 
artículo 200 de esa ley, entre ellos, el consistente en que sea mexicano por nacimiento, mayor de 
dieciséis años, o de cualquier edad si tiene familia a su cargo; por lo que si del acta de nacimiento 
de la tercero perjudicada se obtiene que a la fecha del fallecimiento del de cujus, ésta contaba con 
catorce años, siete meses de edad, existía impedimento legal para que adquiriera por sucesión los 
derechos agrarios pertenecientes a su extinto padre."
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SióN, dereCHoS de la. Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS ViGeNteS al 
FalleCimieNto del autor de la, y No de la muerte de QuieN pueda 
Ser Heredero."9 y "SuCeSoreS de dereCHoS aGrarioS. apliCaCióN 
de la ley Federal de reForma aGraria, CuaNdo el titular FalleCió 
duraNte Su ViGeNCia, No Se HiZo la deSiGNaCióN CorreSpoNdieNte 
y eXiSteN doS o mÁS perSoNaS CoN dereCHo a la SuCeSióN eN el 
miSmo Grado de preFereNCia."10

9 tesis aislada 51 de los tribunales Colegiados de Circuito de la Séptima Época, publicada en 
el informe 1987, parte iii, página 240, cuyo texto es el siguiente: "es inaceptable que al fallecer la 
presunta heredera con posterioridad a la muerte del autor de la sucesión, pudieran con siderarse 
en vigor las reformas del año de mil novecientos ochenta y tres al artículo 1635 del Código Civil, 
porque la muerte del de cujus, fue el dieciséis de noviembre del aludido año y la reforma al men
cionado artículo se publicó en el diario oficial de veintisiete de diciembre de dicho año, por lo 
que en tal evento era inaplicable el nuevo precepto, ya que a la fecha del fallecimiento del de 
cujus fue cuando se generaron los derechos sucesorios para los que tuvieron derecho al acervo 
hereditario, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1288 del Código Civil, sin que sea admisi
ble tomar en consideración la fecha del fallecimiento de la presunta heredera, así sea poste rior 
a la fecha en que entraron en vigor esas reformas, pues lo que estaba en conflicto eran los dere
chos de la sucesión a bienes del de cujus y partiendo de esa base era de aplicarse la disposición 
del citado artículo 1288 en la forma indicada, no es admisible que se tome como base la fecha de 
fallecimiento de quien no fue la autora de la sucesión, pues se reitera que son los bienes, dere
chos y obligaciones que correspondieron al autor de la sucesión los que motivaron la denuncia 
de la intestamentaria en la que se pronunció el acto reclamado, los que sirven de apoyo a la es
timación de aplicabilidad del precepto legal correspondiente, concretamente el 1635 del Código 
Civil vigente a la fecha del fallecimiento del de cujus."
10 Jurisprudencia 2a./J. 71/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, julio de 
1999, página 286, cuyo texto es el siguiente: "el derecho a heredar o suceder al titular de dere
chos agrarios que establecía el artículo 82 de la anterior ley Federal de reforma agraria, subsiste, 
pero con cambios importantes en la nueva ley agraria en su numeral 18, pues aquél disponía 
que cuando resultaban dos o más personas con derecho a heredar, la asamblea de ejidatarios 
tenía la facultad de opinar quién de entre los herederos debería ser el sucesor, quedando a cargo
de la Comisión agraria mixta la resolución definitiva; en cambio, en el artículo 18 de la nueva ley 
agraria, para el mismo supuesto se establece un procedimiento diferente para dar solución al 
conflicto, determinándose que, en principio, los sucesores gozarán de tres meses a partir de 
la muerte del ejidatario titular para decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales 
y, en defecto de lo anterior, el tribunal agrario proveerá la venta de los derechos en subasta 
pública, debiendo repartir el producto por partes iguales entre los sucesores. esto se traduce en 
considerar que lo previsto por el artículo 82 de la ley Federal de reforma agraria no es sólo de 
naturaleza procesal, sino también de carácter sustantivo, pues si el fallecimiento del ejidatario 
acaeció cuando estaba vigente la ley Federal de reforma agraria, ésta es la aplicable a fin de 
definir quién será el titular de los derechos ejidales, para lo cual se llevará a cabo el procedimiento 
que la norma en comento prevé porque, en su esencia, no implica la instauración de un mero 
procedimiento sino la adjudicación de derechos, consistentes en que la asamblea deberá emitir 
la opinión de quién de entre las personas con igual grado de preferencia es el sucesor, para lo 
cual queda a cargo del tribunal unitario agrario (en sustitución de la extinta Comisión agraria 
mixta), emitir la resolución definitiva dentro del plazo de treinta días. Si dentro de los treinta días 
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II. el décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito resolvió el veintiuno de agosto de dos mil ocho el amparo en 
revisión 209/2008, del que es necesario conocer los antecedentes siguientes:

1. mediante escrito de cuatro de septiembre de dos mil seis, **********, 
**********, ********** y **********, todos de apellidos **********, denun
ciaron la sucesión intestamentaria a bienes de **********, quien falleció el 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y dos, y en el mismo escrito, los 
tres últimos manifestaron repudiar la herencia; el conocimiento del asunto 
correspondió al Juez tercero de lo Familiar del distrito Federal, quien mediante 
resolución de veintidós de agosto de dos mil siete, determinó que ********** 
no acreditó su entroncamiento y, en consecuencia, declaró como única y uni
versal heredera a bienes de ********** y albacea definitivo de la sucesión a 
la beneficencia pública.

2. inconforme con la determinación, el Sistema para el desarrollo inte
gral de la Familia del distrito Federal interpuso recurso de apelación, cuyo 
conocimiento le correspondió a la primera Sala Familiar del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, la cual determinó revocar la interlocutoria 
recurrida y resolver a favor de **********.

3. inconforme, la administración de la beneficencia pública interpuso 
juicio de amparo, cuyo conocimiento le correspondió al Juez décimo de dis
trito en materia Civil en el distrito Federal, quien determinó conceder el amparo 
para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente el fallo recla
mado y, en su lugar, dictara otro, sujetándose a los agravios formulados en la 
apelación.

4. en cumplimiento de la ejecutoria de amparo, la Sala responsable 
dejó insubsistente la resolución recurrida y dictó nueva resolución el tres de 
marzo de dos mil ocho, en la que determinó revocar la sentencia interlocu
toria recurrida y declaró como única, universal heredera y albacea al Sistema 
para el desarrollo integral de la Familia.

5. inconforme con la resolución anterior, la administración del patrimo
nio de la beneficencia pública interpuso nuevamente juicio de amparo, cuyo 

siguientes, el sucesor renuncia formalmente a los derechos, deberá hacerse una nueva adjudi
cación, conforme al orden de preferencia prescrito por la ley. tanto la opinión que emita la asam
blea como la resolución que dicte el tribunal unitario agrario, deberán atender a la capacidad 
de los sujetos para obtener una unidad de dotación y a los órdenes de preferencia y exclusión, 
previstos por la ley Federal de reforma agraria."
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conocimiento correspondió al Juez décimo de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, quien determinó conceder el amparo, esencialmente para 
que la responsable resolviera en el sentido de confirmar la sentencia que 
declaró como única y universal heredera a bienes de ********** y albacea 
definitivo de la sucesión a la beneficencia pública.

6. inconforme con la determinación, el Sistema para el desarrollo inte
gral de la Familia del distrito Federal interpuso recurso de revisión, del cual 
correspondió conocer al décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, el cual determinó revocar la sentencia recurrida y no ampa
rar a la parte quejosa, lo anterior de acuerdo con las siguientes considera
ciones sustanciales:

• No se viola la garantía de irretroactividad de la ley en perjuicio de la 
quejosa (beneficencia pública), por las siguientes razones:

• es pertinente tomar en cuenta el artículo 14, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos para determinar si, efecti
vamente, la aplicación de los artículos 1636 del Código Civil11 y 815 del Código 
de procedimientos Civiles, ambos para el distrito Federal,12 en sus textos refor
mados publicados en la Gaceta oficial del distrito Federal del siete de junio 
de dos mil seis, que prevén que a falta de herederos sucederá el Sistema para 
el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, son violatorias o no de la 
garantía de irretroactividad de la ley en perjuicio de la quejosa.

• para determinar si una disposición normativa viola el artículo 14, pri
mer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
debe atenderse a la teoría de los componentes de la norma, para lo cual habrá 
que tomar en cuenta los distintos momentos en que se realiza el supuesto o 
supuestos jurídicos, la consecuencia o consecuencias que de ellos derivan 
y la fecha en que entra en vigor la nueva disposición. Sirve de sustento la juris
prudencia: "retroaCtiVidad de laS leyeS. Su determiNaCióN CoN
Forme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma."13

11 "Artículo 1636. a falta de todos los herederos llamados en los capítulos anteriores, sucederá 
el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal."
12 "Artículo 815. Si no se hubiere presentado ningún aspirante a la herencia antes o después de 
los edictos o no fuere reconocido con derechos a ella ninguno de los pretendientes, se tendrá 
como heredero al Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal."
13 Jurisprudencia p./J. 123/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre 
de 2001, página 16, y cuyo texto es el siguiente: "Conforme a la citada teoría, para determinar si 
una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de 
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• el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del indi
viduo, a su dominio o a su haber jurídico; en cambio, la expectativa de dere
cho es una pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada 
que va a generar con posterioridad un derecho, pues mientras que el derecho 
adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al 
futuro.

• la aplicación de los artículos 1636 del Código Civil y 815 del Código 
de procedimientos Civiles, ambos para el distrito Federal, en su texto refor
mado, no viola el principio de irretroactividad de la ley, si se parte de la base 
de que a la fecha del fallecimiento del de cujus, la beneficencia pública no 
tenía en su patrimonio ningún derecho adquirido que hubiese nacido durante 
la vigencia de los artículos reformados con los bienes de aquél, y ni siquiera 

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurí
dica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe produ
cirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios 
de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el su
puesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que 
su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, 
para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamen
tal determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se 
actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, 
ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa con
secuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva 
norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en que la norma 
jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de 
esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, 
ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también 
puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, 
que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos 
en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización 
estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término espe
cífico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en 
este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las conse
cuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades 
señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, inte
grado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma pos
terior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de 
los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta 
circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior 
y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la 
de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
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una expectativa de derecho, puesto que durante esa época aún no se promo
vía la denuncia de la sucesión intestamentaria a bienes del de cujus en el que 
pudiera o no concretarse ese derecho.

• examinadas en conjunto ambas disposiciones, para tener como here
dera a la beneficencia pública, no sólo es suficiente que no se presentara 
aspirante alguno a la herencia (antes o después de los edictos), sino que no 
fuera reconocido con derecho a la herencia a ninguno de los pretendientes, 
lo que en el caso se actualizó en la resolución dictada el veintidós de agosto 
de dos mil siete, de tal manera que si ese derecho se generó en la época en 
que se encontraban vigentes las reformas de los artículos en comento, el 
derecho para heredar los bienes del de cujus le corresponde al Sistema para 
el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal.

• es cierto que conforme el artículo 1288 del Código Civil para el distrito 
Federal,14 a la muerte del autor de la sucesión los herederos adquieren el dere
cho a la masa hereditaria como a un patrimonio común, mientras que no se 
hace la división; sin embargo, para que se declare la adquisición de la masa 
hereditaria, es indispensable que se lleve a cabo el procedimiento sucesorio 
respectivo previsto en la ley, en el cual, el Juez declara o no el derecho a 
heredar.

• el punto de partida para determinar los derechos sucesorios de la 
quejosa (beneficencia pública) inicia a partir del dictado de la resolución firme 
en la que obtiene una declaración de heredera, y no a la muerte del de cujus, 
de modo que los efectos de dicha resolución no pueden retrotraerse al falle
cimiento de aquél, si en aquella época la beneficencia pública no tenía ningún 
derecho adquirido. Sirve de sustento la tesis: "dereCHoS adQuiridoS."15

14 "Artículo 1288. a la muerte del autor de la sucesión los herederos adquieren derecho a la 
masa hereditaria como a un patrimonio común, mientras que no se hace la división."
15 tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Quinta 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xl, página 1564, cuyo texto es 
el siguiente: "Siendo la ley el origen de todos los derechos de los individuos, en su relaciones con 
los demás, y con el estado, debe investigarse, en cada caso, el origen del derecho controvertido, 
su inmutabilidad, su posibilidad de transformación o su desaparición final, según la naturaleza 
del derecho y el desenvolvimiento de los acontecimientos sociales, que llevan al legislador a 
dictar nuevas leyes. Si el desarrollo de las circunstancias que dan nacimiento a un derecho pri
vado, tiene lugar, integralmente, durante la vigencia de la ley que lo estatuye, es fácil fijar el al
cance de ese derecho; pero si no ha sido así, habrá que examinar el caso, para investigar qué 
derechos pueden reputarse ya adquiridos, y no susceptibles de ser desconocidos por la nueva 
ley, y distinguirlos de las expectativas de derecho, que no pudieron entrar al patrimonio indivi
dual, porque las mismas normas legales hicieron imposible su adquisición; pues conforme a 
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Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tenerse 
como premisa generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien
tes características, que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."16 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

nuestro régimen constitucional, ningún derecho adquirido puede ser arrebatado, ni aun por man
dato posterior del legislador, salvo cuando fuese dictado como ordenamiento expreso del poder 
Constituyente, ya que toda aplicación retroactiva de la ley, viola las garantías que consigna el 
artículo 14 constitucional."
16 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";17

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama

punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradiccio
nes de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
17 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general;

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.".18

de acuerdo con lo anterior, esta Sala estima que en el caso sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sustenta
dos por los tribunales contendientes al ocuparse de resolver los juicios de 
amparo en revisión números 209/2008, del índice del décimo Cuarto tribunal 
Colegiado y el 16/2009, del índice del décimo primer tribunal Colegiado, am
bos en materia Civil del primer Circuito.

lo anterior es así, ya que los tribunales Colegiados contendientes ana
lizaron un mismo punto jurídico, consistente en determinar: en caso de no 
existir sucesores legítimos de los previstos en el artículo 1602, frac
ción I, del Código Civil para el distrito Federal,19 cuando el de cujus 
falleció en fecha anterior a la reforma publicada en la gaceta oficial 
del distrito Federal de siete de junio de dos mil seis, pero la sentencia 
que determinó la ausencia de los indicados herederos es de fecha pos
terior a la entrada en vigor de tales reformas, cuál es la institución con 
derecho a heredar por sucesión legítima (beneficencia pública por apli
cación de la fracción II del artículo 1602 de esa ley, antes de las refor

18 tesis aislada p. l/94, de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
19 "Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: I. los descendientes, cónyu
ges, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubi
nario, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635."
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mas de junio de dos mil seis;20 o el Sistema para el desarrollo Integral 
de la Familia por aplicación de la misma fracción después de las refor
mas señaladas).21

en efecto, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito sostuvo que el fallecimiento es el momento en el que 
nace el derecho o la capacidad de los sucesores para adquirir los bienes 
que pertenecían al de cujus, por lo que ese derecho y capacidad deben ser 
analizados remitiéndose al tiempo en que ocurrió la muerte (previo a la entrada 
en vigor de las reformas de junio de dos mil seis), aun cuando a la fecha de la 
iniciación de la denuncia del juicio sucesorio intestamentario ya se habían 
publicado las reformas. Que de esta manera, es la ley que rige en el momento 
de la muerte la que regula todo lo relativo a los derechos sucesorios, ya que de 
tomar en cuenta la ley vigente al momento en que se inicia el juicio, pueden 
afectarse los derechos de los presuntos herederos que surgieron inmediata
mente después del fallecimiento. por lo que, si el fallecimiento se dio durante 
la vigencia de los artículos anteriores a la reforma, el derecho para heredar 
los bienes del de cujus le corresponde a la beneficencia pública (por aplica
ción de la fracción II del artículo 1602 del Código Civil para el distrito 
Federal antes de las reformas de junio de dos mil seis).

por otro lado, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito señaló que el dictado de sentencia firme es el momento 
en el que surgen los derechos sucesorios y no el fallecimiento, de modo que 
los efectos de dicha resolución no pueden retrotraerse al fallecimiento de 
aquél, si en aquella época la beneficencia pública no tenía ningún derecho 
adquirido. Que examinados en conjunto los artículos 1636 del Código Civil y 
815 del Código de procedimientos Civiles, ambos para el distrito Federal, para 
tener como heredera a la beneficencia pública, no basta con que no se pre
sente aspirante alguno a la herencia, sino que no fuera reconocido con derecho 
a la herencia a ninguno de los pretendientes, lo cual en el caso se actualizó 
en la resolución dictada el veintidós de agosto de dos mil siete, de tal manera 
que si ese derecho se generó en la época en que se encontraban vigentes las 
reformas de los artículos en comento, el derecho para heredar los bienes del de 
cujus le corresponde al Sistema para el desarrollo integral de la Familia del 
distrito Federal (por aplicación de la fracción ii del artículo 1602 del Código 
Civil para el distrito Federal, después de las reformas de junio de dos mil seis).

20 "Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: …
"ii. a falta de los anteriores, la beneficencia pública."
21 "Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: … 
"ii. a falta de los anteriores, el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito 
Federal."
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Con lo anterior, puede llegarse a la conclusión de que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada y que la litis de la misma consiste en deter
minar: en caso de no existir sucesores legítimos de los previstos en el 
artículo 1602, fracción I, del Código Civil para el distrito Federal,22 

cuando el de cujus falleció en fecha anterior a la reforma publicada en 
la gaceta oficial del distrito Federal de siete de junio de dos mil seis, 
pero la sentencia que determinó la ausencia de los indicados herede
ros es de fecha posterior a la entrada en vigor de tales reformas, cuál es 
la institución con derecho a heredar por sucesión legítima, la benefi
cencia pública (por aplicación de la fracción II del artículo 1602 de esa 
ley, antes de las reformas de junio de dos mil seis); o el Sistema para 
el desarrollo Integral de la Familia (por aplicación de la misma frac
ción después de las reformas señaladas).

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

I. Herederos legítimos. distinción entre herederos legítimos ordi
narios y terminales

el artículo 1599 del Código Civil para el distrito Federal23 establece las 
hipótesis en las que es procedente que se abra la sucesión legítima, desta
cando para el caso que una vez abierta esa clase de sucesión, se debe estable
cer quiénes son los herederos legítimos. 

el contenido del artículo 1602 de la misma legislación civil, tanto en su 
texto anterior,24 como en el posterior25 al decreto de reformas publicado el 

22 "Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: i. los descendientes, cónyu
ges, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubina
rio, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635."
23 "Artículo 1599. la herencia legítima se abre: i. Cuando no hay testamento, o el que se otorgó 
es nulo o perdió su validez; ii. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; iii. Cuando no se 
cumpla la condición impuesta al heredero; iV. Cuando el heredero muere antes del testador, repu
dia la herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto."
24 "Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: i. los descendientes, cónyu
ges, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubina
rio, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635.— ii. a falta de los 
anteriores, la beneficencia pública."
25 "Artículo 1602. tienen derecho a heredar por sucesión legítima: i. los descendientes, cónyu
ges, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubina
rio, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el artículo 1635.— ii. a falta de los 
anteriores, el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal."



859SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

siete de junio de dos mil seis, permite advertir que el legislador estableció dos 
categorías de sucesores legítimos cuya determinación es excluyente pero 
además sucesiva.

una primera categoría que puede considerarse como preferente ordi
naria, se prevé en la fracción uno del precepto, y corresponde a los descen
dientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado 
y la concubina o el concubinario que cumpla con los requisitos previstos por 
la ley. en esta categoría se estima que basta que se actualice alguna de las 
hipótesis legales que dan pie a que se abra la sucesión legítima, para que 
tales herederos adquieran esa calidad y el consecuente derecho previsto en 
el artículo 1288 de la misma ley26 sobre la masa hereditaria como patrimonio 
común, entre tanto se haga la división.

la segunda categoría se puede considerar como no preferente extra
ordinaria o terminal, se prevé en la segunda fracción del artículo 1602 de la 
indicada ley y señala que a falta de los herederos mencionados en la fracción i 
(preferentes ordinarios), tendrá derecho a heredar la institución específica 
que se indica (la beneficencia pública antes de la reforma de junio de dos mil 
seis, o el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal 
después de esa reforma). en esta categoría, se estima que no basta que se 
actualice alguna de las hipótesis legales que dan pie a que se abra la suce
sión legítima, para que la institución designada como heredera en grado termi
nal adquiera esa calidad ni el derecho previsto en el artículo 1288 de la misma 
ley sobre la masa hereditaria; sino que, además, es requisito legal y normativo 
para que se actualice tal consecuencia de derecho, que exista una determi
nación judicial firme en la que se haya establecido la falta o ausencia de here
deros legítimos preferentes u ordinarios, pues será hasta entonces que la 
institución designada en la fracción ii del artículo 1602 de la legislación civil 
local adquirirá el carácter de heredero y el derecho a heredar por la vía 
legítima, no antes, pues previo a ello sólo se estima titular de una expectati
va de derecho.

la estimación de que la institución designada como heredera en grado 
terminal adquiere el derecho a heredar hasta que existe la determinación ju
dicial firme que establece la falta o ausencia de herederos legítimos preferen
tes u ordinarios, encuentra sustento además en el contenido conducente del 

26 "Artículo 1288. a la muerte del autor de la sucesión los herederos adquieren derecho a la 
masa hereditaria como a un patrimonio común, mientras que no se hace la división."
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artículo 779 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
(acorde con su texto antes y después de la reforma de siete de junio de dos 
mil seis),27 dado que en los juicios sucesorios es el ministerio público el que 
representa los intereses de la institución señalada por la ley como heredera 
legítima terminal cuando no hay herederos legítimos ordinarios o preferen
tes, mientras no se haga reconocimiento o declaración de herederos. 

Con base en todo lo anterior, por un lado, se evidencia el carácter exclu
yente de las categorías mencionadas, pues ante la existencia de herederos 
legítimos preferentes u ordinarios, no puede aceptarse la existencia de un 
heredero legítimo extraordinario o terminal, dado que la concurrencia de los 
primeros hace imposible la existencia del segundo.

asimismo, ante la existencia de un heredero legítimo extraordinario o 
terminal, no puede aceptarse la concurrencia de herederos legítimos prefe
rentes u ordinarios, dado que la existencia del primero, presupone y parte de 
la necesaria inexistencia de herederos preferentes u ordinarios.

además, lo expuesto en las páginas precedentes también permite evi
denciar el carácter sucesivo que impera en el análisis sobre la existencia de 
herederos legítimos, pues siempre debe determinarse, en un primer momento, 
sobre la existencia de herederos legítimos preferentes u ordinarios, y sólo 
ante la inexistencia o falta de esa clase de herederos, es que resulta posible 
determinar la existencia de un heredero extraordinario o terminal a favor de la 
institución designada como tal en la ley. 

II. Ley aplicable con base en la teoría de los componentes de la 
norma respecto de los herederos legítimos terminales

Sentado lo anterior, resulta útil para el presente estudio señalar que el 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado 

27 antes de su reforma: "Artículo 779. en los juicios sucesorios el ministerio público representará 
a los herederos ausentes mientras no se presenten o no acrediten su representante legítimo a los 
menores o incapacitados que no tengan representantes legítimos y a la beneficencia pública 
cuando no haya herederos legítimos dentro del grado de ley y mientras no se haga reco
nocimiento o declaración de herederos."
después de su reforma: "Artículo 779. en los juicios sucesorios el ministerio público represen
tará a los herederos ausentes mientras no se presenten o no acrediten su representante legítimo, 
a los menores o incapacitados que no tengan representantes legítimos, y al Sistema para el 
desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal cuando no haya herederos legíti
mos dentro del grado de ley y mientras no se haga reconocimiento o declaración de 
herederos."
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en jurisprudencia el empleo de la teoría de los componentes de la norma para 
resolver problemas relacionados con el ámbito temporal de validez de leyes, 
así como problemas sobre retroactividad de la ley.28

la utilidad de tales criterios resulta de que al efectuar el análisis de la 
aplicación de la ley bajo la perspectiva de la indicada teoría, el tribunal pleno 
ha señalado, en lo que interesa, que:

28 Sirven de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p. /J. 123/2001, de la Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 16, cuyos rubro 
y texto son: "retroaCtiVidad de laS leyeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa 
de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una 
ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurí
dica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe produ
cirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios 
de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su reali
zación ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la 
consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, 
para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamen
tal determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se 
actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, 
ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa con
secuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la 
nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en que 
la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigen
cia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no 
todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. también 
puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, 
que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previs
tos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realiza
ción estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término 
específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; 
en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las conse
cuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalida
des señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma 
posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de 
los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta 
circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior 
y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la 
de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
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i. toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose así los dere
chos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma 
están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas, pero que el 
supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, 
pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, cuando 
el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales.

ii. para determinar las situaciones que pueden presentarse en relación 
con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica, pue
den darse las siguientes hipótesis: 1. durante la vigencia de una norma jurídica 
se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia estableci
dos en ella. 2. Que la norma jurídica establezca un supuesto y varias conse
cuencias sucesivas, y dentro de su vigencia se actualicen el supuesto y alguna 

asimismo, la tesis de jurisprudencia p./J. 87/97, de la Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Vi, noviembre de 1997, página 7, cuyos rubro y texto son: "irretro
aCtiVidad de laS leyeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeN
teS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la 
garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe pre
cisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si 
aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspon
dientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y 
cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acon
tece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por 
diversos actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad 
de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en 
relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe 
señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante 
la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuen
cia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir 
o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento 
que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la 
norma sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen
cias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algu
nas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya 
ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma 
posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de 
los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. 
en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma 
posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así 
como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
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o algunas de las consecuencias. 3. Que la realización de alguna o algunas de 
las consecuencias de la ley no se produzcan durante su vigencia, porque tal 
realización estaba solamente diferida en el tiempo. 4. Que la norma jurídica 
contemple un supuesto complejo, integrado por diversos actos parcia
les sucesivos y una consecuencia. 

ahora bien, respecto del caso concreto que se analiza en la presente 
contradicción, ya se dijo en el apartado precedente que respecto de la catego
ría de herederos legítimos extraordinarios o terminales, no basta que se 
actualice alguna de las hipótesis legales que dan pie a que se abra la suce
sión legítima, para que la institución designada como heredera en grado ter
minal adquiera un derecho sobre la masa hereditaria; sino que además es 
requisito legal y normativo para que se actualice tal consecuencia de dere
cho, que exista una determinación judicial firme en la que se haya establecido 
la falta o ausencia de herederos legítimos preferentes u ordinarios, pues será 
hasta entonces que la institución designada en la fracción ii del artículo 1602 
de la legislación civil local adquirirá el derecho a heredar por la vía legí
tima, no antes.

lo anterior permite advertir que los componentes de la norma respec
tiva consisten en un supuesto normativo complejo, integrado por dos 
actos parciales sucesivos: a) que se actualice alguna de las hipótesis lega
les que dan pie a que se abra la sucesión legítima; y, b) que exista una deter
minación judicial firme en la que se haya establecido la falta o ausencia de 
herederos legítimos preferentes u ordinarios.

y una consecuencia jurídica: que la institución designada en la ley 
como heredero legítimo terminal o extraordinario, adquiere tanto la calidad 
de heredero como el derecho a heredar.

es decir, que al tratarse de un supuesto normativo complejo, sólo es 
admisible que se tenga por producida la consecuencia jurídica hasta el mo
mento en el que se colman los dos elementos que componen el supuesto 
normativo.

en este orden de ideas, merece señalarse que el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, también ha establecido que acorde 
con la teoría de los componentes de la norma, cuando se analiza una norma 
jurídica que contempla un supuesto complejo, integrado por diversos 
actos parciales sucesivos y una consecuencia, una norma posterior no 
puede modificar los actos del supuesto que se hayan realizado bajo la 
vigencia de la norma anterior que los previó, pero en cuanto al resto de los 
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elementos componentes del supuesto normativo que no se ejecutaron 
durante la vigencia de la norma que los previó, los actos o supuestos 
faltantes habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, 
consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir 
su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vinculan.

el anotado criterio reviste importancia superlativa en el presente caso, 
dado que en la materia de la contradicción se debe resolver cuál es la conse
cuencia jurídica que debe generarse (la prevista en el precepto legal antes de 
la entrada en vigor de la reforma de junio de dos mil seis, o la prevista en el 
mismo precepto después de su reforma) cuando el fallecimiento del autor de 
la sucesión ocurrió durante la vigencia de la ley anterior, pero el elemento del 
"supuesto normativo complejo", consistente en la determinación judicial firme 
que establece la falta o ausencia de herederos legítimos preferentes u ordina
rios, ocurrió durante la vigencia de la ley posterior.

en efecto, aplicando al caso el apuntado criterio sostenido por el tribu
nal pleno, el problema se resuelve en el sentido de que, si el supuesto nor
mativo en análisis es de tipo complejo al estar integrado por dos actos 
parciales sucesivos y una consecuencia, y uno de los elementos compo
nentes del supuesto normativo (determinación judicial firme que establece la 
falta o ausencia de herederos legítimos preferentes u ordinarios), no ocurrió 
durante la vigencia del artículo 1602, fracción II (previo a la reforma de 
junio de dos mil seis), que designaba como consecuencia jurídica de la 
norma que heredará con el carácter de heredera legítima terminal la bene
ficencia pública, sino que el indicado elemento del supuesto normativo (deter
minación judicial firme que establece la falta o ausencia de herederos legítimos 
preferentes u ordinarios), ocurrió ya durante la vigencia del artículo 1602, 
fracción II (posterior a la reforma de junio de dos mil seis), que designa 
como consecuencia jurídica de la norma que heredará con el carácter 
de heredera legítima terminal el Sistema para el desarrollo Integral de 
la Familia del distrito Federal; entonces, la aplicación de esta última norma 
no puede considerarse retroactiva, por lo que en esta circunstancia, el indi
cado elemento del supuesto normativo que se generó bajo el imperio 
de la norma posterior provoca que sean las disposiciones de ésta las 
que deben regir su relación, así como las consecuencias que a tales 
supuestos se vinculan.

en consecuencia, en caso de no existir sucesores legítimos de los 
previstos en el artículo 1602, fracción I, del Código Civil para el distrito 
Federal, cuando el de cujus falleció en fecha anterior a la reforma publi
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cada en la gaceta oficial del distrito Federal de siete de junio de dos 
mil seis, pero la resolución firme que determinó la ausencia de los indi
cados herederos es de fecha posterior a la entrada en vigor de tales 
reformas, la institución con derecho a heredar por sucesión legítima 
es el Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Fede
ral, por aplicación de la fracción II del artículo 1602 del Código Civil 
para el distrito Federal, acorde con su texto posterior a la reforma 
señalada.

III. Criterio que prevalece

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

SuCeSióN leGÍtima. Si el DE CUJUS FalleCió aNteS de la reFor
ma a la FraCCióN ii del artÍCulo 1602, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal, puBliCada eN Su GaCeta oFiCial el 7 de JuNio de 
2006, pero la reSoluCióN Firme Que determiNa la iNeXiSteNCia 
de loS SuCeSoreS leGÍtimoS preViStoS eN la FraCCióN i del miSmo 
preCepto eS poSterior a la eNtrada eN ViGor de aQuÉlla, la iNS
tituCióN CoN dereCHo a Heredar eS el SiStema para el deSarro
llo iNteGral de la Familia del diStrito Federal.—del indicado artículo 
1602, tanto en su texto anterior como posterior al decreto de reformas publi
cado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 7 de junio de 2006, se advierte 
la existencia de dos categorías de sucesores legítimos cuya determinación es 
excluyente pero además sucesiva: los herederos preferentes ordinarios, pre
vistos en su fracción i, y los no preferentes extraordinarios o terminales, previs
tos en su fracción ii. en relación con los segundos y en atención a la teoría 
de los componentes de la norma, resulta que si el supuesto normativo para 
que adquieran el carácter de herederos es de tipo complejo y la determinación 
judicial firme que establece la falta de herederos legítimos preferentes u ordi
narios es posterior a la entrada en vigor de la citada reforma, entonces deben 
ser las disposiciones del citado artículo 1602, fracción ii, reformado, las que 
rijan las consecuencias jurídicas de tal supuesto normativo complejo. así, 
ante la ausencia de sucesores legítimos de los previstos en la fracción i del 
referido numeral y en caso de que el de cujus hubiera fallecido en fecha ante
rior a la reforma de mérito, pero la resolución firme que determinó la ausencia 
de herederos es posterior a la entrada en vigor de aquélla, resulta inconcuso 
que la institución con derecho a heredar por sucesión legítima es el Sistema 
para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, al ser la institución 
señalada en el reformado artículo 1602, fracción ii, del Código Civil de la locali
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dad. lo anterior es así, toda vez que no basta que se actualice alguna de las 
hipótesis legales que dan pie a que se abra la sucesión legítima para que la 
institución designada como heredera en grado terminal adquiera un derecho 
sobre la masa hereditaria, sino que para ello se requiere que exista una deter
minación judicial firme que declare la falta o ausencia de los herederos legí
timos preferentes u ordinarios, pues será hasta entonces que la institución 
beneficiada adquiera el derecho a heredar por vía legítima.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve: 

primero.—Si existe contradicción de criterios entre los sustentados 
por el décimo primer tribunal Colegiado y el décimo Cuarto tribunal Colegia
do, ambos en materia Civil del primer Circuito, en los términos expuestos en 
el considerando cuarto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevaler, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que ha quedado precisado en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a esta ejecutoria, en términos del artículo 
195 de la ley de amparo.

Notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra 
el emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la 
competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderara legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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SuCESIÓn LEgÍtIMA. SI EL DE CUJUS FALLECIÓ AntES dE 
LA REFoRMA A LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 1602, dEL 
CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL, PuBLICAdA En 
Su gACEtA oFICIAL EL 7 dE JunIo dE 2006, PERo LA RESo
LuCIÓn FIRME QuE dEtERMInA LA InEXIStEnCIA dE LoS 
SuCESoRES LEgÍtIMoS PREVIStoS En LA FRACCIÓn I dEL 
MISMo PRECEPto ES PoStERIoR A LA EntRAdA En VIgoR 
dE AQuéLLA, LA InStItuCIÓn Con dERECHo A HEREdAR ES 
EL SIStEMA PARA EL dESARRoLLo IntEgRAL dE LA FAMI
LIA dEL dIStRIto FEdERAL.—del indicado artículo 1602, tanto 
en su texto anterior como posterior al decreto de reformas publicado en 
la Gaceta oficial del distrito Federal el 7 de junio de 2006, se advierte la 
existencia de dos categorías de sucesores legítimos cuya determina
ción es excluyente pero además sucesiva: los herederos preferentes 
ordinarios, previstos en su fracción i, y los no preferentes extraordina
rios o terminales, previstos en su fracción ii. en relación con los segun
dos y en atención a la teoría de los componentes de la norma, resulta 
que si el supuesto normativo para que adquieran el carácter de herede
ros es de tipo complejo y la determinación judicial firme que establece 
la falta de herederos legítimos preferentes u ordinarios es posterior a la 
entrada en vigor de la citada reforma, entonces deben ser las disposi
ciones del citado artículo 1602, fracción ii, reformado, las que rijan las 
consecuencias jurídicas de tal supuesto normativo complejo. así, ante 
la ausencia de sucesores legítimos de los previstos en la fracción i del 
referido numeral y en caso de que el de cujus hubiera fallecido en fecha 
anterior a la reforma de mérito, pero la resolución firme que determinó 
la ausencia de herederos es posterior a la entrada en vigor de aquélla, 
resulta inconcuso que la institución con derecho a heredar por suce
sión legítima es el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del 
distrito Federal, al ser la institución señalada en el reformado artículo 
1602, fracción ii, del Código Civil de la localidad. lo anterior es así, toda 
vez que no basta que se actualice alguna de las hipótesis legales que 
dan pie a que se abra la sucesión legítima para que la institución desig
nada como heredera en grado terminal adquiera un derecho sobre la 
masa hereditaria, sino que para ello se requiere que exista una deter
minación judicial firme que declare la falta o ausencia de los herederos 
legítimos preferentes u ordinarios, pues será hasta entonces que la 
institución beneficiada adquiera el derecho a heredar por vía legítima.

1a./J. 93/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 252/2012.—entre las sustentadas por el décimo Cuarto y el décimo 
primer tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—22 de 
agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
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que hace a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de 
cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 93/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce.

tRAtAMIEnto PRELIBERACIonAL Y REMISIÓn PARCIAL dE LA 
PEnA. PuEdEn dISFRutAR dE EStoS BEnEFICIoS QuIEnES SE 
EnCuEntREn En LoS SuPuEStoS dE EXCEPCIÓn PREVIStoS En 
EL ARtÍCuLo 85, FRACCIÓn I, InCISo B), dEL CÓdIgo PEnAL FEdE
RAL, no oBStAntE QuE dICHo PRECEPto LEgAL SE REFIERA 
A LA LIBERtAd PREPARAtoRIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 235/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito y el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal y de traBaJo del dÉCimo 
NoVeNo CirCuito. 27 de JuNio de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: Guillermo i. ortiZ 
mayaGoitia. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General 5/2001, 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos en un tema que, por 
ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de la pri
mera Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el 
pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil 
once, derivada de la diversa contradicción de tesis 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo pues, en el caso, fue realizada 
por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos. 

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

El tercer tribunal Colegiado del noveno Circuito, al resolver el die
ciocho de mayo de dos mil once, el **********,4 revocó la determinación 
impugnada y negó el amparo y protección de la Justicia de la unión, analizando 
un asunto con las siguientes características:

1. Antecedentes: 

a) ********** y ********** fueron sentenciados por su plena respon
sabilidad en la comisión del delito contra la salud, en la modalidad de trans
porte de narcóticos, previsto y sancionado por el artículo 194 del Código penal 
Federal.

b) en el juicio de amparo biinstancial, el quejoso reclamó del comisionado 
del órgano administrativo desconcentrado de prevención y readaptación social, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad pública, con residencia en méxico, 
distrito Federal, la negativa de concesión del beneficio de tratamiento prelibe
racional, su falta de fundamentación y motivación, la omisión de solicitar los 
informes mencionados en los artículos 541, párrafo tercero, del Código Fede
ral de procedimientos penales y 84 del Código penal Federal.

c) el Juez Segundo de distrito en el estado, a quien correspondió cono
cer y resolver del asunto, en audiencia constitucional celebrada el **********, 
dictó la sentencia respectiva, en la que concedió la protección constitucional 
solicitada.

d) inconforme con dicha determinación, el comisionado del órgano 
administrativo desconcentrado de prevención y readaptación social, depen
diente de la Secretaría de Seguridad pública Federal, interpuso el recurso de 
revisión, del que, por razón de turno, correspondió conocer al tercer tribunal 

4 Fojas 7 a 48.
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Colegiado del Noveno Circuito, que determinó que las excepciones para la con
cesión de la libertad preparatoria que se establecen en el artículo 85, fracción 
i, inciso b), del Código penal Federal no son aplicables a los diversos de tra
tamiento preliberacional y remisión parcial de la pena, aun cuando los precep
tos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados, se remitan al numeral citado en primer término.

2. Resolución del tribunal Colegiado:

"… en otro aspecto, dice la autoridad responsable que la sentencia recla
mada es ilegal, en atención a que no estuvo en lo correcto la Juez Federal en 
estimar que se deben conceder a los promoventes del amparo los aludidos 
beneficios, por una parte, porque el artículo 85 del Código penal Federal se 
refiere única y exclusivamente al beneficio de la libertad preparatoria, no así 
a los beneficios de tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena y, 
por otra, porque los numerales 8o. y 16 de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados establecen prohibición 
expresa para conceder esos beneficios.

"inconformidad que es fundada, como se destacó al inicio de este 
considerando.

"para así evidenciarlo, se hace necesario destacar cada uno de esos 
preceptos:

"‘artículo 85.’ (transcribe)

"‘artículo 8o.’ (transcribe)

"‘artículo 16.’ (transcribe)

"Como se ve, cada uno de esos preceptos alude a un beneficio distinto.

"el primero de esos numerales se refiere al beneficio de la libertad 
preparatoria y establece el catálogo de delitos contra los cuales no es proce
dente su otorgamiento por la autoridad encargada de la ejecución de sanción de 
la pena privativa de libertad; sin embargo, en la fracción i, inciso b), señala dos 
excepciones, en tratándose del delito contra la salud, previsto por el artículo 
194 del Código penal Federal.

"la primera, estriba en que podrá concederse la libertad preparatoria 
a aquellos sentenciados en los que concurran evidente atraso cultural, ais
lamiento social o extrema necesidad económica.
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"y, la segunda, se refiere a aquellos sentenciados que, habiendo come
tido el delito contra la salud en la modalidad de transporte, pero que no se 
encuentren en aquellos tres supuestos, podrá otorgarse tal beneficio si cum
plen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción i, inciso 
c) (sic); para lo cual, deberán ser primodelincuentes.

"esos dos últimos dispositivos legales, por su orden y en lo que interesan, 
señalan:

"‘artículo 84.’ (transcribe)

"‘artículo 90.’ (transcribe)

"aquí es necesario precisar que tales excepciones no aluden y ni si
quiera se hacen extensivas a los diversos beneficios que se mencionan en 
los artículos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, es decir, tratamiento preliberacional 
y remisión parcial de la pena. asimismo, que los quejosos no se ubican en 
la segunda excepción prevista en la fracción i, inciso b), del artículo 85 del 
Código penal Federal, en tanto que para ello es necesario que, conforme a 
lo establecido en el primer párrafo del precepto 84 del ordenamiento legal 
invocado, hayan cumplido las tres quintas partes de la pena que se les impuso, 
empero, como más adelante se verá, no han reunido ese requisito.

"por su parte, como ya se precisó, los dos artículos restantes (8o. y 16) se 
refieren, por su orden, a los beneficios de tratamiento preliberacional y remi
sión parcial de la pena; empero, ambos numerales señalan que esos beneficios 
no se concederán a los sentenciados que se encuentren en cualquiera de 
los casos a que se refiere el artículo 85 del citado Código penal.

"pues bien, en la sentencia recurrida se estimó que los oficios recla
mados vulneraban la esfera jurídica de los quejosos, porque adverso a lo sos
tenido por la autoridad responsable, sí era procedente otorgar los beneficios de 
tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena a los promoventes 
del amparo, toda vez que los artículos 8o. y 16 de la ley que establece las Nor
mas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados remiten al diverso 
artículo 85 del Código penal Federal, mismo que, como contempla las men
cionadas excepciones (adecuándose el segundo al caso de los quejosos, pero 
que no opera por no cumplir el requisito de haber compurgado las tres quin
tas partes de la pena) para otorgar el beneficio de la libertad preparatoria, 
entonces, también debe estimarse que las mismas aplican para los beneficios 
de tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena.
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"Sin embargo, este tribunal Colegiado no comparte esa opinión jurí
dica, toda vez que, como ya se destacó, este último artículo, en la fracción i, 
inciso b), en las excepciones que contempla para otorgar el beneficio de la 
libertad preparatoria, no alude y ni siquiera se hacen extensivas a los diversos 
beneficios que se mencionan en los artículos 8o. y 16 de la ley que establece 
las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, más aún, 
se insiste, porque no opera la segunda de las excepciones previstas en la 
disposición normativa indicada en primer término, por no haber cumplido 
los peticionarios de amparo las tres quintas partes de la pena.

"pero, además, si bien es cierto que estos dos últimos artículos remiten 
al diverso 85 del Código penal Federal, ello no es para establecer que se 
pueden aplicar las mismas reglas que contempla, en tratándose de las excep
ciones para el otorgamiento del beneficio de libertad preparatoria, sino más 
bien, es para dejar en claro que tanto con respecto al catálogo de delitos 
que contempla como con las mencionadas excepciones de la fracción i, inci
so b), no es procedente otorgar los beneficios de tratamiento preliberacional 
y remisión parcial de la pena.

"así se afirma, pues en esos dos artículos, 8o. y 16 de la ley que esta
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, por 
su orden, se estipula:

"‘… No se concederán dichas medidas cuando el sentenciado se encuen
tre en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del mencionado 
Código penal.’

"‘la remisión parcial de la pena no se concederá a los sentenciados que 
se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del 
citado Código penal.’

"observándose que en ambas reglas se utiliza el vocablo ‘cualquiera’ que 
según el ‘diccionario para Juristas’ del autor ‘Juan palomar de miguel’ signi
fica: ‘sea el que fuere’.

"entonces, si aquellos artículos señalan que no se concederán esos bene
ficios a los sentenciados y, además, enuncian ‘que se encuentren en cual
quiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del Código penal Federal’, 
ello significa que no es posible otorgar esas gracias a los sentenciados 
que se encuentren en los casos, sea cual fuere, del artículo 85 de la citada ley 
sustantiva. 
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"de tal suerte que la sola mención o cita de este último precepto en 
los numerales 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, de modo alguno permite considerar 
que las excepciones para otorgar el beneficio de libertad preparatoria, conte
nidas en la fracción i, inciso b), también pueden hacerse extensivas a los di
versos beneficios de tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena.

"pero, además, en la literalidad de aquellos primeros dos preceptos, no 
se menciona, señala o estipula que así debe o pueda suceder, pues de haber 
sido esa la voluntad del legislador, entonces, en la redacción de esos artícu
los (8o. y 16) no hubiera limitado en los términos apuntados el otorgamiento 
de tales gracias."

Por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de trabajo del décimo noveno Circuito, en sesión de **********, al re
solver el **********,5 confirmó la sentencia recurrida y concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal; en esta ejecutoria, se estudió un asunto 
con las características siguientes:

1. Antecedentes:

a) ********** fue sentenciado por su plena responsabilidad en la comi
sión del delito contra la salud, en la modalidad de transporte de marihuana, 
previsto y sancionado por el artículo 194 del Código penal Federal.

b) a través del juicio de amparo indirecto, el quejoso ********** recla
mó del comisionado del órgano administrativo desconcentrado de prevención 
y readaptación social, dependiente de la Secretaría de Seguridad pública 
Federal, con residencia en méxico, distrito Federal, la negativa tácita de otor
garle los beneficios que concede la ley a su favor para la obtención de su 
libertad.

c) el Juez decimoprimero de distrito en el estado, con residencia en 
ciudad Victoria, tamaulipas, a quien correspondió el conocimiento del asunto, 
dictó resolución el **********, en la que concedió la protección constitucio
nal solicitada.

d) inconforme con ello, la autoridad responsable interpuso el recurso 
de revisión, del que conoció el citado tribunal Colegiado, quien determinó con
firmar el fallo recurrido y constituye uno de los criterios contendientes.

5 Fojas 62 a 101.
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2. Resolución del tribunal Colegiado:

"… del contenido de dichos dispositivos legales se desprende que si bien 
los numerales 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados disponen que el tratamiento prelibera
cional y la remisión parcial de la pena no se otorgarán a las personas que se 
ubiquen en los supuestos del diverso artículo 85 del Código penal Federal, 
no menos lo es que, como lo sostuvo el Juez de distrito, dada las reformas a 
ese último dispositivo legal, el mismo prevé excepciones para determi
nar a las personas que pueden gozar del beneficio de la libertad prepara
toria, entre las que se encuentra la modalidad de transportación (delito por 
el que es senten ciado el quejoso), siempre y cuando se trate de primodelin
cuentes y se cumpla con los requisitos establecidos por los artículos 84 y 90, 
fracción i, inciso c), del citado ordenamiento penal federal.

"por tanto, es claro que si para el otorgamiento de la libertad prepa
ratoria el legislador estableció las excepciones correspondientes, y si los ar
tículos 8o. y 16 mencionados remiten a ese dispositivo legal (artículo 85), 
entonces, debe entenderse que los beneficios del tratamiento preliberacional 
y remisión parcial de la pena también pueden disfrutarse por quienes se 
ubican en las excepciones contempladas en el citado precepto normativo; 
ello, en virtud de que las reformas al mismo contemplan mayores beneficios 
a favor de los sentenciados por los delitos contra la salud en su modalidad de 
transportación.

"Sin que sea correcto lo expuesto por la recurrente, en cuanto a que las 
excepciones contempladas en el artículo 85 del Código penal Federal se entien
dan únicamente para el beneficio de la libertad preparatoria, pues de acuerdo 
al principio que reza ‘donde la ley no distingue no debe hacerse distinción al
guna’, debe decirse que si dicho numeral prevé supuestos en los cuales se 
pueda conceder ese beneficio, entonces, el mismo es susceptible de aplicar
se a los previstos por los artículos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados pues, como se dijo, con 
las reformas al citado precepto legal se establece la intención del legislador de 
otorgar mayores beneficios a quienes se ubiquen en esos supuestos, y si esas 
prerrogativas se otorgan para la libertad preparatoria, entonces, también 
pueden concederse para el tratamiento preliberacional y remisión parcial de 
la pena, por el hecho de que los numerales que las contemplan (artículos 8o. 
y 16), previamente transcritos, remiten al contenido del artículo 85, el cual 
no hace distinción alguna en cuanto a que las excepciones que prevé deban 
aplicarse únicamente a la libertad preparatoria.
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"en consecuencia, este tribunal estima acertada la decisión del juzgador 
federal, al considerar la inexistencia de alguna prohibición legal para conce
der los beneficios de tratamiento preliberacional, remisión parcial de la pena 
y libertad preparatoria, a quienes se encuentren ubicados en las excepciones 
previstas por el multicitado artículo 85 del Código penal Federal, precepto 
legal a que remiten los diversos numerales 8o. y 16 de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados."

la citada ejecutoria dio origen a la tesis aislada, cuyos rubro y texto dicen:
 
"tratamieNto preliBeraCioNal y remiSióN parCial de la peNa. 

puedeN diSFrutar de eStoS BeNeFiCioS QuieNeS Se eNCueNtreN 
eN loS SupueStoS de eXCepCióN preViStoS eN el artÍCulo 85, FraC
CióN i, iNCiSo B), del CódiGo peNal Federal, No oBStaNte Que diCHo 
preCepto leGal Se reFiera a la liBertad preparatoria.—los artícu
los 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readapta
ción Social de Sentenciados disponen que el tratamiento preliberacional y 
la remisión parcial de la pena no se otorgarán a las personas que se ubiquen 
en los supues tos del numeral 85 del Código penal Federal, el cual consagra el 
beneficio de la libertad preparatoria y que en virtud de la reforma del inciso 
b) de su fracción i, publicada en el diario oficial de la Federación el 12 de ju
nio de 2003, dicho artículo prevé excepciones para determinar qué personas 
pueden gozar de ese beneficio, entre las que se encuentran los sentenciados 
por el delito contra la salud en su modalidad de transportación, siempre y 
cuando se trate de primodelincuentes y se cumpla con los requisitos esta
blecidos por los artículos 84 y 90, fracción i, inciso c) del citado código. por 
tanto, es claro que si para el otorgamiento de la libertad preparatoria, el legis
lador estableció las excepciones correspondientes, y si los mencionados ar
tículos 8o. y 16 remiten a ese dispositivo legal (artículo 85), entonces debe 
entenderse que los beneficios del tratamiento preliberacional y remisión 
parcial de la pena también pueden disfrutarse por quienes se ubican en las 
excepciones contempladas en el citado precepto normativo; de ahí que es ilegal 
sostener que las excepciones contempladas en el referido artículo 85 sean 
aplicables sólo para el beneficio de la libertad preparatoria, atento al principio 
que dice ‘donde la ley no distingue no debe hacerse distinción alguna’."6

 
Cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por ambos tri

bunales Colegiados no constituyen jurisprudencia debidamente integrada, 

6 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, agosto de 2008, materia penal, tesis 
XiX.2o.p.t.16 p, página 1212.
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ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer si 
existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe pre
valecer, siendo aplicable la tesis l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su 
iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."7

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para 
abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por 
el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de juris
prudencia p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: 
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia."8 puesto que dicho criterio fue ya 
interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe pasar 
por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolu
ción del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto 
debe acreditarse.

así ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder 
a esta pregunta se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes (énfasis añadido): 

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 
de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según correspon
da, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, 
por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en Salas o en pleno. mediante el ejercicio de ese poder confe
rido se busca, esencialmente, unificar los criterios interpretativos que dos 
o más tribunales Colegiados –o las Salas de la Corte, en su caso– llegaren a 
adoptar a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de la 
contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean contradictorios. 
el sentido del concepto "contradictorio", sin embargo, ha de entenderse 
cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios. es decir, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
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producto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que 
ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos 
razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente con
tradictorias en términos lógicos– aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el que se va creando el llamado 
derecho en acción. la legalidad, como dice alejandro Nieto, se complementa 
con el arbitrio judicial: "el sistema de arbitrio judicial y el sistema de lega
lidad forman una unidad imprescindible: tan falso e incompleto es un 
principio de arbitrio que prescinde de la legalidad como un principio 
de legalidad que prescinde del arbitrio. La razón de lo anterior es que 
tanto la legalidad necesita del arbitrio para ser efectiva como el arbitrio 
necesita de la legalidad para ser lícito".

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a 
las circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, 
se trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que den
tro de límites más o menos amplios, la interpreten, en relación con el supuesto 
concreto que ha de solventar, o completen algún extremo que la misma ley 
deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese 
margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tri
bunales contendientes.

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación –no 
en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces, es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
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través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese;

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

Con este pequeño test lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala que, respectivamente, a 
la letra dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gra
matical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."9 

9 tesis 1a./J. 22/2010, materia: común, Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis 
al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido 
del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma 
de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio 
y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de 
dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar 
que se reúna una serie de características determinadas en los casos resuel
tos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las 
respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesa
riamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer 
el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber aban
donado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por 
la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."10 

QuiNto.—a continuación, se explicitan las razones por las cuales se 
considera que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de
terminada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 

10 tesis 1a./J. 23/2010, materia: común, Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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Colegiados contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero 
de la presente resolución.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que de la lectura de los aspectos destacados en las ejecutorias 
mencionadas en los párrafos anteriores, se desprende que la interpretación 
realizada por los tribunales Colegiados contendientes versó sobre un mismo 
problema jurídico, cuyas características y antecedentes resultan ser esencial
mente idénticos. No obstante lo anterior, la conclusión a la que arribaron no 
fue en el mismo sentido jurídico, esto es:

El tercer tribunal Colegiado del noveno Circuito determinó que las 
excepciones previstas en el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código penal 
Federal –evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad econó
mica, así como tratándose del delito contra la salud, en la modalidad de trans
porte– no son aplicables para la concesión de los beneficios preliberacional y 
remisión parcial de la pena, sino únicamente para el de libertad preparatoria, 
pues si bien los artículos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados remiten al referido numeral 85, 
ello es únicamente por cuanto al catálogo de delitos respecto de los cuales 
no proceden los citados beneficios.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de trabajo del décimo noveno Circuito consideró, por el contrario, que 
pueden disfrutar de los beneficios de tratamiento preliberacional y remisión 
parcial de la pena aquellos sentenciados que se encuentren en los supues
tos de excepción previstos en el artículo 85, fracción i, inciso b), del Código 
penal Federal –evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad 
económica, así como tratándose del delito contra la salud, en la modalidad de trans
porte–, no obstante que dicho precepto se refiera a la libertad preparatoria.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que, se reitera, no obstante 
que los antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente 
iguales, en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órga
nos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

Con base en lo anterior, queda acreditada la existencia de la contra
dicción de tesis.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 
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advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si pueden gozar de los 
beneficios de tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena 
aquellos sentenciados que se encuentren en los supuestos de excepción 
que contempla el artículo 85, fracción I, inciso b), del Código Penal 
Federal, aun cuando dicho dispositivo legal se refiera a la libertad pre
paratoria, esto es, ¿es suficiente que los numerales 8o. y 16 de la Ley 
que establece las normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados remitan al referido precepto legal (85), para concluir que 
los tratamientos en comento también pueden disfrutarse por quienes 
se ubiquen en las excepciones que contempla este último para la 
concesión del beneficio de la libertad preparatoria?

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Como quedó expuesto en el considerando que antecede, el tema de la 
presente contradicción de tesis se circunscribe a dilucidar si pueden gozar 
de los beneficios de tratamiento preliberacional y remisión parcial de 
la pena aquellos sentenciados que se encuentren en los supuestos 
de excepción que contempla el artículo 85, fracción I, inciso b), del 
Código Penal Federal, aun cuando dicho dispositivo legal se refiera a 
la libertad preparatoria; esto es, ¿es suficiente que los numerales 8o. 
y 16 de la Ley que establece las normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados remitan al referido precepto legal (85), para 
concluir que los tratamientos en comento también puedan disfrutarse 
por quienes se ubiquen en las excepciones que contempla este úl
timo para la concesión del beneficio de la libertad preparatoria?

pues bien, para dilucidar el problema en cuestión, es menester realizar 
previamente un análisis de los preceptos legales que contienen los beneficios 
de libertad anticipada, a saber: a) libertad preparatoria; b) tratamiento preli
beracional; y, c) remisión parcial de la pena; luego, se tienen que desentrañar 
su sentido y alcance normativo, para lo cual se impone acudir, en cierto 
punto, a la exposición de motivos del legislador y a su proceso legislativo.

estos aspectos son medulares para la solución de la contradicción de 
tesis, pues incidirán en la comprensión sobre la naturaleza de cada uno 
de esos tres beneficios, la finalidad que persiguen y la interrelación que existe 
entre los artículos 85 del Código penal Federal y 8o. y 16 de la ley que establece 
las Normas mínimas sobre readaptación Social de los Sentenciados.
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tal estudio conducirá a la conclusión en el sentido de que sí es pro
cedente el otorgamiento de los beneficios de tratamiento preliberacional y 
remisión parcial de la pena a aquellos sentenciados que se encuentren en los 
supuestos de excepción previstos en el artículo 85, fracción i, inciso b), del 
Código penal Federal –evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema 
necesidad económica, así como tratándose del delito contra la salud, en la 
modalidad de transporte–, no obstante que dicho precepto se refiera a la liber
tad preparatoria.

aclarado el trayecto que habría de seguirse para la emisión del criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, conviene ahora abordar paso a paso los 
aspectos trazados.

I. Artículo 85 del Código Penal Federal

Como premisa inicial tenemos que el artículo 85 del Código penal Fe
deral establece los supuestos delictivos que constituyen una prohibición para 
el goce del beneficio de la libertad preparatoria.

así es, dicho numeral señala:

"artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:

"i. los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este código 
que a continuación se señalan:

"a) uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto 
en el artículo 172 Bis, párrafo tercero;

"b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de 
individuos en los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y 
extrema necesidad económica; y para la modalidad de transportación, si cum
plen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción i, inciso 
c), para lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los 
tres supuestos señalados en la excepción general de este inciso;

"c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 
201; pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per
sonas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 
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turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o 
de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar
tículo 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 204; pederastia, previsto en el artículo 209 Bis;

"d) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis;

"e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y 320;

"f) tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter;

"g) Comercialización de objetos robados, previsto en el artículo 368 ter;

"h) robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis;

"i) robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381, fracciones 
Vii, Viii, iX, X, Xi y XV; y 381 Bis;

"j) operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el ar
tículo 400 Bis;

"k) los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis, 112 ter, 112 
Quáter y 112 Quintus de la ley de instituciones de Crédito, cuando quien 
lo cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla en los términos 
del artículo 164, o 164 Bis, o

"l) los previstos y sancionados en los artículos 432, 433, 434 y 435 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, cuando quien lo cometa 
forme parte de una asociación, banda o pandilla en los términos del artículo 
164 o 164 Bis.

"ii. trata de personas previsto en los artículos 5 y 6 de la ley para preve
nir y Sancionar la trata de personas.

"iii. los que incurran en segunda reincidencia de delito doloso o sean 
considerados delincuentes habituales.

"iV. los sentenciados por las conductas previstas en la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la 
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fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, salvo las previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18.

"tratándose de los delitos comprendidos en el título décimo de este có
digo, la libertad preparatoria sólo se concederá cuando se satisfaga la repa
ración del daño a que se refiere la fracción iii del artículo 30 o se otorgue 
caución que la garantice."

Como se aprecia, el precepto legal transcrito impide el goce del bene
ficio de libertad preparatoria a aquellos sentenciados por la comisión de deter
minados ilícitos, es decir, el numeral detalla un catálogo de delitos por los 
cuales, atento a su naturaleza y gravedad, se prohíbe que el condenado obtenga 
su libertad anticipada.

Sin embargo, en su fracción i, inciso b), se establecen dos excepciones 
a dicha disposición, tratándose del delito contra la salud, previsto en el pre
cepto 194 del Código penal Federal, cuando:

i) en los individuos concurran evidente atraso cultural, aislamiento social 
y extrema necesidad económica.

 
ii) Cuando se trate de la modalidad de transporte, si cumplen con los 

requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción i, inciso c), para lo cual 
deberán ser primodelincuentes.

II. Exposición de motivos

ahora bien, la exposición de motivos que dio origen a la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el doce de junio de dos mil tres, en la 
que se adicionó la excepción citada en el inciso ii), explica las razones por 
las cuales se hizo necesaria la adición de ese supuesto, para que los senten
ciados por ese delito estuvieran en aptitud de acceder al tratamiento de libertad 
anticipada en comento. Sobre el tema en cuestión, se expuso, en lo medular:

"… las víctimas de las mafias internacionales dedicados al tráfico de 
estupefacientes, se convierten también en víctimas de un sistema carce
lario, con insuficientes recursos, donde el hacinamiento, la violencia, la co
rrupción, la homosexualidad y la miseria, es la forma de vida en nuestras 
cárceles, ellos provienen de los sectores más humildes de la población, semia
nalfabetos, sin recursos económicos y sin abogados que les representen.

"el objetivo de la reinserción social de los detenidos, se agrava y se con
tradice por deficiencias en las prisiones, donde los familiares deben aceptar 



886 noVIEMBRE 2012

una fastidiosa peregrinación para lograr la visita a sus seres queridos, las 
mujeres se ven sometidas a revisiones vejatorias, insultos y extorsión de los guar
dias. deben cargar alimentos, ropa y artículos de primera necesidad para sus 
familiares recluidos. 

"el indiscriminado aumento de las penas por delitos contra la salud, 
resultado de las adecuaciones a la ley hechas en 1992, especialmente en la 
modalidad de transporte, la cual mutiló la posibilidad de considerar situacio
nes excepcionales, debe considerarse claramente violatoria de los derechos 
humanos, además se sigue abusando de la prisión preventiva en el caso de 
los delitos vinculados al tráfico de estupefacientes. 

"…

"es por todo lo anterior que estamos conscientes de que además de con
tribuir con la adecuación de las penas a la realidad nacional actual, se recibi
rán beneficios no tan sólo a los cientos de transportistas manipulados, sino a 
miles de mexicanos, familiares de ellos, que tendrán una mejoría en sus con
diciones de vida por el solo hecho de la reintegración de los padres, madres 
y hermanos al seno familiar de todas ellas, con este marco referencial, somete
mos a la consideración de esta soberanía, la siguiente: …"

además, sobre el tópico que nos ocupa, en el proceso legislativo que 
dio origen a la reforma en comento, se estableció:

"el narcotráfico hoy en día se ha convertido en un problema de seguri
dad nacional que aqueja no sólo a nuestro país sino al mundo entero. No pasa 
desapercibido que las grandes mafias se valen de personas que se encuentran 
sumidas en la ignorancia, desempleadas, con graves carencias económicas 
y culturales para cubrir uno de los eslabones más importantes de la cadena 
delictiva, que es el transporte ilícito de drogas.

"en efecto, se tiene conocimiento que muchos de los internos senten
ciados por delitos contra la salud en la modalidad de transporte son primode
lincuentes que desconocían el tipo de carga que se les encomendó transportar, 
existiendo otros que, orillados por las circunstancias adversas, optaron por 
arriesgarse sin comprender la gravedad de esa ilícita actividad y sus consecuen
cias, lo que ha originado que se encuentren privados de su libertad, alejados 
de sus familias y sin la mínima posibilidad de obtener algún tipo de beneficio 
que les permita obtener su libertad. 

"en este orden de ideas, dadas las circunstancias en que fueron involu
crados y las condiciones adversas, consideramos conveniente otorgar el bene
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ficio de la libertad preparatoria a los reos sentenciados por delitos contra 
la salud en su modalidad de transportación … este beneficio será siempre y 
cuando sean primo delincuentes y hayan cumplido las tres quintas partes 
de su condena, observado buena conducta durante la ejecución de su sen
tencia y se presuma que están socialmente readaptados y en condiciones de no 
volver a delinquir, puntualizando que dicho beneficio será concedido previo 
análisis escrupuloso del sentenciado que permita tener la certeza que no será 
una amenaza para la sociedad a la cual se reintegra.

"…

"las organizaciones delictivas de narcotraficantes operan como grandes 
corporativos. prácticamente su estructura administrativa sería envidia de cual
quier empresa mercantil ilícita. Sin embargo, para distribuir sus productos 
desde los centros de producción hacia los lugares de consumo echan 
mano de personas, generalmente de escasos recursos económicos y baja 
capacidad intelectual, por lo que no están en capacidad de discernir clara
mente la tenue línea que divide el ganar unos pesos en una actividad de 
transporte con cometer un delito.

"…

"las anteriores legislaturas del Congreso de la unión incrementaron 
de manera sistemática las penas a la comisión de delitos contra la salud, sin 
que la actividad se haya desalentado en virtud de las millonarias ganancias 
en dólares que se generan. 

"para el grupo parlamentario del partido del trabajo resulta adecuada 
la propuesta de la comisión que dictamina, ya que no es justo que las per
sonas de escasos recursos económicos y baja capacidad intelectual sean 
sancionados y que sea a los únicos que se les aplique todo el rigor de la ley.

"…

"en acción nacional consideramos que la vieja concepción de la pena 
como medida represiva debe ser transformada por el interés del estado y de 
la sociedad para readaptar a las personas que han infringido las leyes puni
tivas, es decir, la pena debe ser concebida como un medio para procurar 
la reorientación de las conductas antisociales del sentenciado y por ende, su 
adecuada reinserción social dejando atrás los fines depresivos que incorrecta
mente les eran atribuidos en épocas pasadas.
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"Bajo ese temor, el contenido del presente dictamen prevé la posibilidad 
de conocer la liberación preparatoria a los individuos que hayan cometido 
algún delito contra la salud en su modalidad de transportación, cuando de su 
conducta se desprenda que este se encuentra socialmente readaptado, además 
de haber observado determinados requisitos legales tales como el haber 
cumplido 3 quintas partes de su condena, haber observado buena conducta 
y ser primodelincuente, circunstancia que encuentra su debida justificación 
en el hecho de que un número por demás considerable de sentenciados por 
delitos contra la salud, se encuentran en este caso. …"

Como puede advertirse, la voluntad del legislador se proyecta hacia 
la procedencia del tratamiento de libertad preparatoria en delitos contra la 
salud, en la modalidad de transportación, siempre y cuando se reúnan los requi
sitos que establecen los artículos 84 y 90 del Código penal Federal, amén de 
que el sentenciado debe ser primodelincuente. 

en el desarrollo de la reforma de que, se trata, se tuvo en consideración 
la circunstancia de que siendo el narcotráfico un problema de seguridad 
social que aqueja a nuestro país, las grandes mafias se valen de personas que 
se encuentran sumidas en la ignorancia, desempleados, con graves caren
cias económicas y culturales, para cubrir uno de los eslabones más impor
tantes de la cadena delictiva, que lo es el transporte ilícito de drogas.

además, se estimó que muchos de los internos sentenciados por deli
tos contra la salud, en la modalidad de transporte, son primodelincuentes que 
desconocían el tipo de carga que se les encomendó transportar, mientras 
que otros, orillados por las circunstancias adversas, optaron por arriesgarse 
sin comprender la gravedad de esa actividad y sus consecuencias.

de igual modo, se ponderó que el endurecimiento de las penas no ha 
contribuido suficientemente al combate de este tipo de delitos, ya que las 
grandes mafias y los poderosos narcotraficantes recurren para el transporte 
de sustancias ilícitas a personas con graves carencias económicas, desempleo, 
ignorancia y otros factores culturales y sociales que los convierten en fáciles 
presas.

por ello, el legislador sostuvo que se está ante una problemática que 
afecta a miles de familias desamparadas; mujeres sin esposo, hijos sin padres 
y la consecuente desintegración familiar.

y, por último, se consideró que las víctimas de las mafias internacio
nales dedicadas al tráfico de estupefacientes, una vez detenidas y procesadas 
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se encuentran ante un sistema carcelario con insuficientes recursos, donde el 
hacinamiento, la violencia, la corrupción, la homosexualidad y la miseria es 
la forma de vida.

entonces, tales argumentos y razones dieron como resultado la refor
ma en la que se contempla la posibilidad para los sentenciados por el delito 
contra la salud, específicamente en la modalidad de transportación, que 
puedan acceder a la libertad preparatoria, reuniendo determinados requisi
tos y, por ende, sean reintegrados al seno de la sociedad.

Expuesto lo anterior, conviene ahora reflexionar sobre el punto 
jurídico que nos ocupa, esto es, si aquellos condenados, que encontrán
dose en los supuestos de excepción a que se refiere el artículo 85, 
fracción I, inciso b), del código federal punitivo, pueden acceder a los 
beneficios del tratamiento preliberacional y la remisión de la pena, 
aun cuando el numeral citado se refiera únicamente a la libertad 
preparatoria.

III. Artículos 8o. y 16 de la Ley que establece las normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados

dichos preceptos establecen los procedimientos y requisitos para el 
goce de los beneficios "preliberacional y de la remisión parcial de la pena", 
respectivamente, además, tales numerales estatuyen la prohibición del otor
gamiento de esos tratamientos en los casos que se establecen en el diverso 
85 del Código penal Federal.

en efecto, los dispositivos dicen:

"artículo 8o. el tratamiento preliberacional podrá comprender:

"i. información y orientación especiales y discusión con el interno y sus 
familiares de los aspectos personales y prácticos de su vida en libertad;

"ii. métodos colectivos;

"iii. Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento;

"iV. traslado a la institución abierta; y

"V. permisos de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, 
o bien de salida en días hábiles con reclusión de fin de semana.
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"al aplicar las medidas de tratamiento establecidas en las fracciones 
iV y V, la autoridad condicionará su otorgamiento, al cumplimiento de lo pre
visto en la fracción iii y en los incisos a) a d) del artículo 84 del Código penal 
para el distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la república 
en materia de Fuero Federal. No se concederán dichas medidas cuando el 
sentenciado se encuentre en cualquiera de los casos a que se refiere el artícu
lo 85 del mencionado Código penal. la autoridad podrá revocar dichas medi
das, conforme a lo establecido en el artículo 86 del citado Código penal. …"

"artículo 16. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de 
prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe regular
mente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento 
y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta última será, en 
todo caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión 
parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de tra
bajo, en la participación en actividades educativas y en el buen comportamiento 
del sentenciado.

"la remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. 
para este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie al 
reo. el ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la aplicación de este 
precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de 
los establecimientos de reclusión o a disposiciones de las autoridades encar
gadas de la custodia y de la readaptación social.

"el otorgamiento de la remisión se condicionará, además de lo previsto 
en el primer párrafo de este artículo, a que el reo repare los daños y perjui
cios causados o garantice su reparación, sujetándose a la forma, medidas y 
términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirla desde luego.

"al disponer la remisión, la autoridad que la conceda establecerá las 
condiciones que deba observar el reo, conforme a lo estipulado en los incisos 
a) a d) de la segunda parte del artículo 84 del Código penal.

"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá las 
condiciones que deba cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido en 
la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 84 del Código penal para el dis
trito Federal en materia de Fuero Común y para toda la república en materia 
de Fuero Federal. la remisión parcial de la pena no se concederá a los sen
tenciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el 
artículo 85 del citado Código penal.
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"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 86 del Código penal para el distrito Federal 
en materia de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero 
Federal."

Como puede apreciarse, ambos preceptos legales establecen la prohibi
ción de conceder los beneficios del tratamiento preliberacional y remisión 
parcial de la pena, cuando los sentenciados se encuentren en los supuestos 
que establece el diverso numeral 85 del Código penal Federal, esto es, cuando 
dichos individuos hayan sido condenados por la comisión de los delitos de:

a) uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en 
el artículo 172 Bis, párrafo tercero;

b) Contra la salud, previsto en el artículo 194;

c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar
tículo 201;

d) pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar
tículo 202;

e) turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el signifi
cado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, pre
visto en los artículos 203 y 203 Bis;

f) lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar
tículo 204; 

g) pederastia, previsto en el artículo 209 Bis;

h) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

i) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y 320; 
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j) tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter;

k) Comercialización de objetos robados, previsto en el artículo 368 ter; 

l) robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis; 

m) robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381, fraccio
nes Vii, Viii, iX, X, Xi y XV; y 381 Bis;

n) operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el ar
tículo 400 Bis;

o) los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis, 112 ter, 112 
Quáter y 112 Quintus de la ley de instituciones de Crédito, cuando quien lo 
cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla en los términos 
del artículo 164, o 164 Bis, o los previstos y sancionados en los artículos 432, 
433, 434 y 435 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, cuando 
quien los cometa forme parte de una asociación, banda o pandilla en los tér
minos del artículo 164 o del 164 Bis;

p) trata de personas, previsto en los artículos 5 y 6 de la ley para pre
venir y Sancionar la trata de personas; 

q) los que incurran en segunda reincidencia de delito doloso o sean 
considerados delincuentes habituales; 

r) los sentenciados por las conductas previstas en la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la 
fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, salvo las previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18.

empero, como se precisó anteriormente, el dispositivo 85 prevé diver
sas hipótesis de excepción al impedimento de otorgar la medida de que se 
trata, entre las que se encuentra precisamente que la persona haya sido 
condenada por el delito contra la salud, en la modalidad de transporte, siem
pre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, 
fracción i, inciso c), del Código penal Federal, condicionado, además, a ser 
primodelincuente.

por tanto, la interrogante a dilucidar estriba en determinar ¿si las 
hipótesis de excepción que contempla dicho dispositivo para la liber
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tad preparatoria, en su fracción II, inciso b), son aplicables para el 
goce de los diversos beneficios de tratamiento preliberacional y remi
sión parcial de la pena? 

para ello, se estima indispensable esclarecer, en primer término, sobre 
la naturaleza de cada uno de tales beneficios, así como la finalidad que 
persiguen.

IV. naturaleza de los beneficios de libertad preparatoria, tra
tamiento preliberacional y remisión parcial de la pena

IV.1 Libertad preparatoria:

la libertad preparatoria es un beneficio que tiene todo sentenciado 
que hubiere cumplido con las tres quintas partes de su condena, si se trata de 
delitos intencionales, o la mitad de la misma, en caso de delitos imprudenciales.

para tener derecho a ese tratamiento, se requiere, además, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 84 del Código penal Federal,11 que haya obser
vado buena conducta durante la ejecución de su sentencia, que el examen de 

11 "artículo 84. Se concederá libertad preparatoria al condenado, previo el informe a que se refiere 
el Código de procedimientos penales, que hubiere cumplido las tres quintas partes de su con
dena, si se trata de delitos intencionales, o la mitad de la misma en caso de delitos impruden
ciales, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos:
"i. Que haya observado buena conducta durante la ejecución de su sentencia;
"ii. Que del examen de su personalidad se presuma que está socialmente readaptado y en condi
ciones de no volver a delinquir, y
"iii. Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado, sujetándose a la forma, 
medidas y términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego.
"llenados los requisitos anteriores, la autoridad competente tendrá un plazo no mayor a 30 días 
hábiles para conceder la libertad preparatoria o en su caso informar al interesado el resultado 
de su trámite, dicha libertad preparatoria estará sujeta a las siguientes condiciones:
"a) residir o, en su caso, no residir en lugar determinado, e informe a la autoridad de los cambios 
de domicilio. la designación del lugar de residencia se hará conciliando la circunstancia (sic) de 
que el reo pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de que su perma
nencia en él no sea un obstáculo para su enmienda;
"b) desempeñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, industria o profesión lícitos, 
si no tuviere medios propios de subsistencia;
"c) abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes: psicotrópicos 
o sustancias que produzcan efectos similares, salvo por prescripción médica;
"d) Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se les dicten y a la vigilancia de 
alguna persona honrada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conducta, presentán
dolo siempre que para ello fuere requerida."
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personalidad revele que está socialmente readaptado12 y en condiciones 
de no volver a delinquir y que haya reparado o se comprometa a reparar el 
daño causado.

luego, una vez satisfechos tales requisitos y con sujeción a determi
nadas condiciones, la autoridad competente tendrá un plazo no mayor a 
treinta días hábiles para conceder la libertad preparatoria.

tales argumentos se robustecen, en lo conducente, con la tesis aislada 
1a. XXViii/2012 (10a.), de esta primera Sala, que establece:

"liBertad preparatoria. Su otorGamieNto trae Como reSul
tado la modiFiCaCióN de la peNa de priSióN impueSta eN SeNteNCia 
deFiNitiVa.—el artículo 84 del Código penal Federal brinda al sentenciado 
a una pena de prisión la oportunidad de obtener el beneficio de la libertad pre
paratoria –que consiste en una libertad vigilada–, cuando: a) cumple con los 
requisitos establecidos en sus fracciones i, ii y iii; b) no se trata de los deli
tos previstos en el numeral 85 del citado código, y c) hubiere cumplido las tres 
quintas partes de su condena si se trata de ilícitos intencionales, o la mitad 
de ésta en caso de ilícitos imprudenciales; y dicha libertad puede revocarse 
en términos del numeral 86 del mismo ordenamiento si el favorecido in
cumple injustificadamente con las condiciones impuestas para otorgarle 
el citado beneficio, o por haber sido sentenciado por nuevo delito doloso 
mediante sentencia ejecutoriada, por lo que revocada la libertad, el senten
ciado debe cumplir el resto de la pena de prisión impuesta. ahora bien, si por 
modificar se entiende cambiar en un aspecto algo sin alterar su naturaleza, el 
otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria permite cambiar la pena 
de prisión impuesta al sentenciado por libertad vigilada o supervisada sin 
alterar la naturaleza de ésta, pues en caso de revocarla deberá cumplir con el 
resto de la pena de prisión a la que fue sentenciado y, en ese sentido, se con
cluye que la concesión del beneficio de la libertad preparatoria trae como 
resultado una modificación de la sanción impuesta en sentencia definitiva.13

12 esta primera Sala, al resolver los juicios de amparo en revisión 598/2011, 631/2011, 329/2011 
y 702/2011, así como los juicios de amparo directo en revisión 1651/2011 y 2787/2011, en los que 
realizó una interpretación de las reformas del artículo 18 constitucional de dieciocho de junio de 
dos mil ocho y diez de junio de dos mil once, determinó que debía abandonarse el término "readap
tación" por "reinserción"; sin embargo, en este apartado se deja la palabra "readaptado", debido a 
que la legislación así lo establece.
13 décima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 659.
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 "**********. **********. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz maya
goitia. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma."

por otro lado, es importante señalar que esta primera Sala, en la tesis 
1a. XXVii/2012 (10a.), sustentó el criterio de que la libertad preparatoria debe 
ser resuelta por la autoridad judicial, según se advierte a continuación:

"liBertad preparatoria. la autoridad JudiCial eS CompeteNte 
para reSolVer SoBre Su SoliCitud a partir de la reForma al 
artÍCulo 87 del CódiGo peNal Federal puBliCada eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 23 de eNero de 2009.—el artículo 21, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, refleja la voluntad del poder reformador de establecer un 
nuevo régimen de modificación y duración de penas cuyo conocimiento corres
ponde en exclusiva a la autoridad judicial. por otra parte, el artículo quinto 
transitorio del mencionado decreto dispone que el régimen de modificación y 
duración de penas contenido en el mencionado párrafo tercero del artículo 21, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspon
diente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del propio decreto. ahora bien, la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009 al artículo 
87 del Código penal Federal, en la que el Congreso de la unión otorgó a la 
autoridad judicial competencia para resolver lo relativo a la solicitud del bene
ficio de la libertad preparatoria de los sentenciados –en aras de salvaguardar 
el principio de certeza jurídica–, forma parte de un conjunto de normas ten
dientes a establecer el nuevo orden de modificación y duración de penas a 
que se ha hecho alusión y que rige en el país desde el 19 de junio de 2011, 
toda vez que el legislador federal –por lo que respecta al beneficio de la libertad 
preparatoria– decidió transformar al anterior régimen en el que el poder eje
cutivo estaba a cargo de la modificación de las penas en la etapa de ejecución 
de sentencia, y a partir de un cambio de paradigma, decidió abrir las puertas 
a todos los sentenciados en materia penal federal para acceder a la prerro
gativa constitucional actual de exigir el respeto a su derecho fundamental de 
que sea un Juez quien resuelva la solicitud del citado beneficio conforme 
al indicado artículo quinto transitorio. en ese tenor, a partir de la reforma al 
indicado artículo 87, es aplicable la prerrogativa contenida en el párrafo ter
cero del artículo 21 constitucional a favor de los sentenciados, por lo que atañe 
al beneficio de la libertad preparatoria, de que sea la autoridad judicial quien 
deba conocer sobre su otorgamiento.14 

14 décima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 658.
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"**********. **********. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz maya
goitia. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma."

IV.2 tratamiento preliberacional:

el tratamiento preliberacional tiene como fin la realización de ciertos 
actos y conductas destinadas a preparar al sentenciado a su incorporación a 
la sociedad, es decir, a su vida en libertad; este beneficio, conforme al trans
crito numeral 8o., comprende diversas hipótesis:

a) información y orientación especiales, así como discusión con el inter
no y sus familiares de los aspectos personales y prácticos de su vida en libertad.

b) métodos colectivos.

c) Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento.

d) traslado a una institución abierta.

e) permisos de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, 
o bien, de salida en días hábiles, con reclusión de fin de semana.

Como puede advertirse, el fin ulterior de la medida preliberatoria implica 
un desarrollo previo por parte del condenado y su familia, cuya preparación 
tiene como objetivo principal que la reinserción a la sociedad del sujeto se 
realice en forma paulatina, garantizando un adecuado entorno y así evitar 
su reincidencia.

para la aplicación de las medidas de tratamiento previstas en las fraccio
nes iV y V, se condiciona su otorgamiento a residir o, en su caso, no residir en 
lugar determinado, e informar a la autoridad de los cambios de domicilio; desem
peñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, industria o profesión 
lícitos, si no tuviere medios propios de subsistencia; abstenerse del abuso 
de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes y sujetarse a las me
didas de orientación y supervisión que se les dicten y a la vigilancia de alguna 
persona honrada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conducta, pre
sentándolo siempre que para ello fuere requerida.

además, el citado precepto señala que en los supuestos precisados 
en el párrafo que antecede (institución abierta y permisos de salida) no se con
cederán cuando el sentenciado se encuentre en cualquiera de los casos a 
que se refiere el artículo 85 del Código penal Federal.
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IV.3 Remisión parcial de la pena:

el artículo 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap
tación Social de Sentenciados señala que el otorgamiento de la remisión 
parcial de la pena tendrá lugar cuando, por cada dos días de trabajo se haga 
remisión de uno de prisión, siempre que:

1. el recluso observe buena conducta;

2. participe regularmente en las actividades educativas que se organi
cen en el establecimiento;

3. revele por otros datos una efectiva readaptación social; y,

4. repare los daños y perjuicios causados o garantice su reparación.

esto es, dicho beneficio regula una condonación parcial del tiempo de 
prisión a cambio de trabajo.

ahora, al declararse la remisión, la autoridad establecerá las condiciones 
que debe observar el sentenciado, conforme a la fracción iii (reparación del 
daño), así como lo precisado en los incisos a) a d) de la segunda parte del pre
cepto 84 del Código penal, detallados al analizar el tratamiento preliberacional. 

y, como en el caso del tratamiento preliberacional, en la remisión par
cial de la pena también se condiciona su concesión a que los sentenciados 
no se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del 
citado Código penal.

V. Finalidad de los beneficios de que se trata

Como es de advertirse de la relatoría anterior, los beneficios de la liber
tad preparatoria, la remisión parcial de la pena y el tratamiento preliberacional 
tienen como finalidad que el condenado obtenga su libertad anticipada
mente. para el caso de los dos primeros, en los términos y condiciones que los 
numerales respectivos precisan; mientras que, para el disfrute del tercero, 
la ley prevé diversos tratamientos, cuyo objeto no es otro que el de preparar al 
individuo para su reinserción a la sociedad.

lo anterior pone de relieve la importancia del otorgamiento de benefi
cios a favor de aquellos sujetos condenados por determinados delitos, con el 
fin de que puedan ser excarcelados anticipadamente, en mérito de reunir cier
tos requisitos y condiciones que la propia ley establece.
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VI. Exposición de motivos de los artículos 8o. y 16 de la Ley 
que establece las normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados

el problema de la interrelación normativa entre los citados preceptos 
con el diverso numeral 85 del Código penal Federal, queda clarificado de mejor 
manera en la propia exposición de motivos que dio origen a la reforma de 
aquellos preceptos, publicada en el diario oficial de la Federación, de dieci
siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve que, en lo que aquí importa, 
establece:

"… en materia de ejecución de sanciones penales, se propone ampliar 
el catálogo de delitos que constituyen improcedencias para que la autoridad 
pueda conceder beneficios que impliquen la liberación anticipada de quienes 
hayan sido condenados por la comisión de un delito.

"los beneficios de libertad anticipada se originan por motivaciones 
sustancialmente iguales y pretenden finalidades comunes, de manera que 
se considera necesario que exista congruencia en el tratamiento que dan a 
estas figuras los diversos ordenamientos legales.

"la presente iniciativa propone establecer condiciones mínimas para 
cualquiera de los beneficios de libertad anticipada que en su caso otorgue la 
autoridad que ejecuta las sanciones penales. Se propone que las condiciones 
mínimas para el tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena 
sean iguales a las establecidas para la libertad preparatoria, cuyo espíritu 
busca la estabilidad domiciliaria, una ocupación lícita y una conducta acorde 
con el buen orden que la sociedad exige.

"la homologación de las condiciones impuestas al preliberado y las 
reglas particulares de revocación del beneficio concedido, permitirán a la auto
ridad que ejecuta la sanción penal una mayor y mejor observación y vigilancia 
de quienes han delinquido mientras disfrutan de la medida preliberacional, 351 
(sic) como mejorar los instrumentos para garantizar el cumplimiento de la 
pena privativa de libertad para los que han incumplido con sus condiciones.

"…

"esta iniciativa propone ampliar los casos de excepción en los que no 
se concederá la libertad preparatoria, establecidos en el artículo 85 del Código 
penal, y hacerlos aplicables al tratamiento preliberacional y la remisión par
cial de la pena, establecidas en los artículos 8 y 16, respectivamente de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.



899SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"la existencia de improcedencias para la concesión de beneficios 
durante la ejecución de la pena de prisión, se sustentan en que el responsa
ble de un determinado delito resulta de tal peligrosidad para la sociedad que 
merece el cumplimiento total de su sentencia."

además, en el proceso legislativo en comento, en el dictamen de la Cá
mara de Senadores, de quince de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
se estableció:

"… respecto de la medida de tratamiento en libertad, que se contempla 
en el artículo 8o. de la ley de Normas mínimas sobre readaptación Social de 
Sentenciados, estas dictaminadoras estimamos adecuado establecer la con
dición de que el sujeto no haya sido condenado por alguno de los delitos 
que limitan la libertad preparatoria, toda vez que son figuras del mismo gé
nero y por tanto deben tener estructuras jurídicas similares.

"los sujetos beneficiados con esta medida deberán continuar en liber
tad con el tratamiento penitenciario aplicado y su incumplimiento provocaría 
la suspensión a la revocación de la medida. resulta entonces conveniente 
que su aplicación no se realice en aquellas personas que hayan sido conde
nadas por delitos muy graves o de gran impacto social, como los de violación, 
homicidio, secuestro, contra la salud, robo de vehículo, en determinadas 
modalidades. …"

Congruente con lo anterior, la Cámara revisora de diputados, en su dic
tamen de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, consideró:

"… d) del artículo 85, que contempla los requisitos para la concesión 
del beneficio de libertad anticipada denominado libertad preparatoria, se 
propone una adición al encabezado de la fracción i, a efecto de precisar que 
dicho beneficio no se concederá al sentenciado por alguno de los delitos 
que en dicho precepto se expresen.

"por otra parte, las Comisiones unidas contemplan una adición al inciso 
b) de la fracción i, a efecto de que la autoridad ejecutora de sanciones pena
les, previos los requisitos legales, puedan conceder la libertad preparatoria a los 
sentenciados por algún delito contra la salud, si en ellos concurren circuns
tancias que lo hayan orillado a la comisión del delito. Cabe citar que esta sal
vedad se encuentra vigente en la ley para readaptación social de sentenciados 
que también es materia del presente estudio, que las dictaminados plantean 
se recojan en este precepto.
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 "esta propuesta no se contrapone con los propósitos centrales de la 
reforma, sino que trata de brindar oportunidad de reincorporación a la socie
dad, para aquellos individuos que por su condición son utilizados por narco
traficantes para sus ilícitos negocios.

 
"es preciso señalar que a efecto de uniformar los requisitos de liber

tades anticipadas que también son materia de este estudio, este precepto 
será la base de aplicación en tratándose del tratamiento preliberacional o de 
la remisión parcial de la pena …"

VII. Conclusión

de la interpretación sistemática del artículo 85 del Código penal Federal, 
así como de los diversos preceptos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de los Sentenciados, en relación con la 
exposición de motivos y el proceso legislativo, transcritos en el apartado ante
rior, se advierte la intención del legislador para que exista una homologación 
de las reglas aplicables al beneficio de la libertad preparatoria –en cuanto a su 
prohibición de obtenerlo, así como de las excepciones que el propio numeral 
contempla–, respecto de los diversos tratamientos excarcelatorios pues, inclu
so, establece expresamente la igualdad en las condiciones mínimas para el 
tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena, con las establecidas 
para la libertad preparatoria, cuyo espíritu busca la estabilidad domiciliaria, 
una ocupación lícita y una conducta acorde con el buen orden que la socie
dad exige.

además, se precisa categóricamente que, a efecto de uniformar los requi
sitos de libertades anticipadas, el precepto 85 del Código penal Federal será 
la base de aplicación, en tratándose del beneficio preliberacional o de la remi
sión parcial de la pena.

en ese orden de ideas, esta primera Sala estima que si los numerales 
8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social 
de Sentenciados contemplan como prohibición para la concesión del tra
tamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena, respectivamente, que 
el condenado se encuentre en las hipótesis que señala el diverso precepto 85 
del Código penal Federal, esto es, que no podrán acceder a tales beneficios 
aquellos individuos que hayan sido sentenciados por alguno de los delitos que 
en dicho artículo se mencionan; consecuentemente, las excepciones a la regla 
genérica que se establecen en ese dispositivo deben ser aplicadas a aquellos 
tratamientos preliberatorios.
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Se considera así, pues al margen de la naturaleza, requisitos y condicio
nes específicas de cada uno de los beneficios que se analizan, lo cierto es que 
tienen como objetivo ulterior la libertad anticipada del condenado, y si en todos 
ellos existe el impedimento de otorgar la gracia cuando la sanción impuesta 
deviene de la comisión de ciertos delitos, bajo una interpretación sistemática, 
es posible concluir que las personas que se encuentran en las hipótesis con
templadas por la norma puedan privilegiarse de las excepciones que la misma 
estatuye.

lo anterior se patentiza si se considera que el dispositivo 85 del Código 
penal Federal (ley remitida) fue reformado en fecha posterior a la de la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Senten
ciados (ley remitente), de lo que se infiere que el legislador federal consintió 
los alcances e implicaciones de la citada remisión a la codificación federal, 
que consiste en incluir sus excepciones, porque, de no ser así, también 
hubiera reformado en el dos mil tres la referida legislación que regula las 
normas mínimas de readaptación social, a fin de acotar que tales excepciones 
son inaplicables a los beneficios de la remisión parcial de la pena y tratamiento 
preliberacional.

en esa tesitura, a fin de dar coherencia al sistema que regula los 
beneficios en estudio, se estima que sí pueden disfrutar del tratamiento pre
liberacional y la remisión parcial de la pena aquellos sentenciados que se 
encuentren en los supuestos de excepción previstos en el artículo 85, fracción 
i, inciso b), del Código penal Federal –evidente atraso cultural, aislamiento 
social y extrema necesidad económica, así como tratándose del delito contra 
la salud, en la modalidad de transporte–, no obstante que este precepto legal se 
refiera a la libertad preparatoria.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los siguientes términos:

tratamieNto preliBeraCioNal y remiSióN parCial de la peNa. 
puedeN diSFrutar de eStoS BeNeFiCioS QuieNeS Se eNCueNtreN 
eN loS SupueStoS de eXCepCióN preViStoS eN el artÍCulo 85, FraC
CióN i, iNCiSo B), del CódiGo peNal Federal, No oBStaNte Que diCHo 
preCepto leGal Se reFiera a la liBertad preparatoria.—del pro
ceso legislativo y de la exposición de motivos que originó la reforma a los 
artículos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas mínimas sobre readap
tación Social de Sentenciados, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 17 de mayo de 1999, se advierte la intención del legislador de homologar las 
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reglas aplicables para la concesión de los beneficios de la libertad prepara
toria, tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena; de ahí que, 
a efecto de uniformar los requisitos relativos, se precisó que el artículo 85 
del Código penal Federal será la base de aplicación común. ahora bien, los 
referidos numerales 8o. y 16 prohíben conceder el tratamiento preliberacional 
y la remisión parcial de la pena, cuando el individuo haya sido sentenciado por 
alguno de los delitos mencionados en el citado numeral 85; sin embargo, en 
su fracción i, inciso b), este artículo menciona que no se concederá la liber
tad preparatoria a los sentenciados por el delito contra la salud previsto en el 
artículo 194 del propio Código, salvo: 1) que se trate de individuos en los que 
concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad 
económica, y 2) el delito contra la salud en su modalidad de transportación, si 
cumplen los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción i, inciso 
c), del mismo ordenamiento, para lo cual deberán ser primodelincuentes. por 
lo anterior y con el fin de dar coherencia al sistema que regula los aludidos 
beneficios, se concluye que tales excepciones alcanzan el tratamiento prelibe
racional y la remisión parcial de la pena, sin que obste que esta disposición 
se refiera a la libertad preparatoria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, contra el emi
tido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
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mayagoitia (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

tRAtAMIEnto PRELIBERACIonAL Y REMISIÓn PARCIAL dE 
LA PEnA. PuEdEn dISFRutAR dE EStoS BEnEFICIoS QuIE
nES SE EnCuEntREn En LoS SuPuEStoS dE EXCEPCIÓn 
PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 85, FRACCIÓn I, InCISo B), dEL 
CÓdIgo PEnAL FEdERAL, no oBStAntE QuE dICHo PRE
CEPto LEgAL SE REFIERA A LA LIBERtAd PREPARAtoRIA.—
del proceso legislativo y de la exposición de motivos que originó la 
reforma a los artículos 8o. y 16 de la ley que establece las Normas míni
mas sobre readaptación Social de Sentenciados, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 17 de mayo de 1999, se advierte la intención 
del legislador de homologar las reglas aplicables para la concesión de 
los beneficios de la libertad preparatoria, tratamiento preliberacional y 
remisión parcial de la pena; de ahí que, a efecto de uniformar los requi
sitos relativos, se precisó que el artículo 85 del Código penal Federal 
será la base de aplicación común. ahora bien, los referidos numerales 
8o. y 16 prohíben conceder el tratamiento preliberacional y la remisión 
parcial de la pena, cuando el individuo haya sido sentenciado por alguno 
de los delitos mencionados en el citado numeral 85; sin embargo, en su 
fracción i, inciso b), este artículo menciona que no se concederá la 
libertad preparatoria a los sentenciados por el delito contra la salud 
previsto en el artículo 194 del propio Código, salvo: 1) que se trate de 
individuos en los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento 
social y extrema necesidad económica, y 2) el delito contra la salud 
en su modalidad de transportación, si cumplen los requisitos esta
blecidos en los artículos 84 y 90, fracción i, inciso c), del mismo orde
namiento, para lo cual deberán ser primodelincuentes. por lo anterior 
y con el fin de dar coherencia al sistema que regula los aludidos bene
ficios, se concluye que tales excepciones alcanzan el tratamiento preli
beracional y la remisión parcial de la pena, sin que obste que esta 
disposición se refiera a la libertad preparatoria.

1a./J. 82/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 235/2011.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del décimo Noveno Circuito.—27 de junio de 2012.—la votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disi
dente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

tesis de jurisprudencia 82/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. EL AR 
tÍCuLo 420, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL.—el ar
tículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, prevé el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. en este sen
tido, el artículo 420, fracción ii, del Código penal Federal, que prevé que se 
impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de tres
cientos a tres mil días de multa, a quien ilícitamente capture, transforme, 
acopie, transporte o dañe ejemplares de especies acuáticas declaradas en 
veda, no viola el citado principio constitucional, toda vez que la formulación 
normativa que contiene el término "en veda", como predicado de las especies 
protegidas, no puede generar indeterminación, pues no se advierte algún pro
blema de ambigüedad terminológica ni de vaguedad conceptual que pudiera 
generar inseguridad jurídica al destinatario de la norma; además, el hecho de 
que para su aplicación la ley utilice el elemento normativo de valoración cul
tural "veda", que debe interpretarse con la ayuda de criterios ofrecidos por 
disciplinas no penales, no impide que sus destinatarios entiendan perfecta
mente que se refiere indefectiblemente a la prohibición de realizar cualquier 
actividad que afecte a ciertas especies, lo que no hace que el tipo penal sea 
impreciso o indeterminado, ni lo convierte en transgresor del orden constitu
cional, pues ello no se hace para integrar el núcleo esencial de la prohibición, 
sino que la remisión deriva de la imposibilidad del legislador de establecer 
cuestiones científicas y tecnológicas que escapan a toda posibilidad de una 
regulación jurídica. 

1a. XXIX/2012 (9a.)
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amparo en revisión 828/2010.—19 de enero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.

amparo en revisión 815/2010.—2 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Nínive ileana penagos 
robles.

amparo en revisión 582/2010.—9 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 500/2012.—26 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo eN reViSióN 500/2012. Véase página 568.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. EL AR
tÍCuLo 420, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE RESERVA dE LEY.—de la garantía de legalidad en ma
teria penal, prevista en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, deriva el principio de reserva de ley, el 
cual prevé que la facultad para fijar e imponer las penas por las faltas y delitos 
a nivel federal, corresponde en exclusiva al Congreso de la unión, conforme 
al artículo 73 de la Constitución General de la república. en este sentido, por 
mandato constitucional es facultad indelegable del citado órgano establecer, 
a través de leyes en sentido formal y material, los delitos federales y las pe
nas, lo cual es necesario para garantizar a los particulares certeza jurídica en 
cuanto a las conductas cuya comisión puede traer consigo la privación y res
tricción de la libertad individual. ahora bien, en materia de derecho penal 
ecológico, particularmente en el artículo 420, fracción ii, del Código penal Fede
ral, existe una reserva relativa, en tanto que se considera legítimo conceder al 
poder ejecutivo un espacio de intervención limitado, relacionado con cuestio
nes técnicas, científicas o con especificaciones de datos, al establecer que se 
impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de tres
cientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente capture, transforme, aco
pie, transporte o dañe ejemplares de especies acuáticas declaradas en veda. 
de modo que en materia de protección penal del medio ambiente, las normas 
en blanco no suponen inseguridad jurídica, pues por la complejidad de aquélla 
son las únicas que pueden conseguir certeza y seguridad, ya que tratándose 
de delitos ambientales la ley es insuficiente por sí sola para proteger el bien 
jurídico tutelado a nivel constitucional, porque en ese campo existen múlti
ples cuestiones que escapan a una regulación jurídica y, por tanto, en dicha 
materia la actuación del juzgador adquiere especial relevancia para llenar el 
contenido sobre la base de aspectos no jurídicos, para lo que forzosamente 
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habrá de remitirse, con limitaciones precisas, a ordenamientos administrati
vos; de ahí que el citado artículo 420, fracción ii, al utilizar el elemento norma
tivo de valoración cultural "declaradas en veda" que ha de interpretarse con la 
ayuda de disciplinas no penales, no viola el principio de reserva de ley.

1a. XXX/2012 (9a.)

amparo en revisión 828/2010.—19 de enero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.

amparo en revisión 815/2010.—2 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: Nínive ileana penagos 
robles.

amparo en revisión 582/2010.—9 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 500/2012.—26 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: ar
turo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo eN reViSióN 500/2012. Véase página 568.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. EL AR
tÍCuLo 420, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL.—el ar
tículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, prevé el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté de cre
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. en este sen
tido, el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal, al prever una pena 
de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil 
días de multa, a quien ilícitamente realice cualquier actividad con fines de 
tráfico o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o extraiga de él 
algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, 
de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, no 
viola el citado principio constitucional, toda vez que la formulación normativa 
que contiene el término "en veda", como predicado de las especies protegi
das, no puede generar indeterminación, pues no se advierte algún problema 
de ambigüedad terminológica ni de vaguedad conceptual, que genere inse
guridad jurídica en el destinatario de la norma; además, el hecho de que para 
su aplicación la ley utilice el elemento normativo de valoración cultural "veda", 
interpretado con la ayuda de criterios ofrecidos por disciplinas no penales, no 
impide que sus destinatarios entiendan perfectamente que dicho elemento 
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se refiere indefectiblemente a la prohibición de realizar cualquier actividad 
que afecte a ciertas especies, lo que no hace que el tipo sea impreciso o inde
terminado, ni lo convierte en transgresor del orden constitucional, pues ello 
no se hace para integrar el núcleo esencial de la prohibición, sino que la 
remisión deriva de la imposibilidad del legislador de establecer cuestiones 
científicas y tecnológicas que escapan a toda posibilidad de una regulación 
jurídica.

1a. XXVII/2012 (9a.)

amparo en revisión 455/2011.—29 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 500/2012.—26 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo eN reViSióN 500/2012. Véase página 568.

dELItoS ContRA EL AMBIEntE Y LA gEStIÓn AMBIEntAL. EL AR
tÍCuLo 420, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE RESERVA dE LEY.—de la garantía de legalidad en ma
teria penal, prevista en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, deriva el principio de reserva de ley, el 
cual prevé que la facultad para fijar e imponer las penas por las faltas y delitos 
a nivel federal, corresponde en exclusiva al Congreso de la unión, en térmi
nos del artículo 73 de la Constitución General de la república. en este sen
tido, por mandato constitucional es facultad indelegable del órgano invocado 
establecer, en las leyes en sentido formal y material, los delitos federales y las 
penas, para garantizar a los particulares certeza jurídica en cuanto a las con
ductas cuya comisión puede traer consigo la privación y restricción de la 
libertad individual. ahora bien, en materia de derecho penal ecológico, par
ticularmente en el artículo 420, fracción iV, del Código penal Federal, existe 
una reserva relativa en tanto que se considera legítimo conceder al poder 
ejecutivo un espacio de intervención limitado, relacionado con cuestiones 
técnicas, científicas o con especificaciones de datos al establecer que se 
impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de trescien
tos a tres mil días de multa, a quien ilícitamente realice cualquier actividad 
con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o 
extraiga de él, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recur
sos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáti
cas en veda. de modo que en materia de protección penal del medio ambiente 
las normas en blanco no suponen inseguridad jurídica, pues por la compleji
dad de aquélla son las únicas que pueden conseguir certeza y seguridad, ya 
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que tratándose de delitos ambientales la ley es insuficiente por sí sola para 
proteger el bien jurídico tutelado a nivel constitucional, porque en ese campo 
existen múltiples cuestiones que escapan a las posibilidades de una regula
ción jurídica y, por tanto, en dicha materia la actuación del juzgador adquiere 
especial relevancia para llenar el contenido sobre la base de aspectos no jurí
dicos, para lo que forzosamente habrá de remitirse, con limitaciones precisas, 
a ordenamientos administrativos; de ahí que el citado artículo 420, fracción 
iV, al utilizar el elemento normativo de valoración cultural "declaradas en 
veda" que ha de interpretarse con la ayuda de disciplinas no penales, no viola 
el principio de reserva de ley.

1a.  XXVIII/2012 (9a.)

amparo en revisión 455/2011.—29 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 500/2012.—26 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo eN reViSióN 500/2012. Véase página 568.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. FoRMA dE ACREdItAR dE
LEgAdoS En EStE MEdIo dE ContRoL.—en términos del artículo 11, 
segundo párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en una con
troversia constitucional pueden acreditarse delegados por medio de oficio 
para que: a) hagan promociones; b) concurran a las audiencias y rindan prue
bas; c) formulen alegatos; y, d) promuevan los incidentes y recursos previstos 
por la citada ley. en este sentido, si para tener por acreditado a un delegado 
la ley invocada no exige mayor requisito que ser acreditado por el actor, el 
demandado o el tercero interesado, se debe reconocer a pesar de que el minis
tro instructor no emita un acuerdo en el que le reconozca tal carácter, ya que 
la citada disposición únicamente exige acreditar a los delegados mediante 
oficio emitido por los funcionarios que, según las normas que los rigen, estén 
facultados para representar a la entidad, poder u órgano legitimado para 
comparecer en la controversia constitucional conforme al artículo 105, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

1a. CCLXV/2012 (10a.)

recurso de reclamación 28/2012Ca, derivado del incidente de suspensión de la contro
versia constitucional 49/2012.—poder legislativo del estado de Jalisco.—12 de sep
tiembre de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. SuS TRABAJAdORES 
JuBILAdOS COnFORME AL COnTRATO COLECTIVO dE TRA
BAJO BIEnIO 20082010, nO TIEnEn dERECHO A LA dEVOLuCIÓn 
dE LOS RECuRSOS ACuMuLAdOS En LOS RAMOS dE CESAnTÍA 
En EdAd AVAnZAdA Y VEJEZ dE LA SuBCuEnTA RESPECTIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 201/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS primer triBuNal ColeGiado auXiliar CoN reSideN Cia 
eN GuadalaJara, JaliSCo (aCtual terCer triBuNal ColeGiado 
de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN re
SideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo) Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
eN materia de traBaJo del terCer CirCuito. 12 de SeptiemBre de 
2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS 
JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 



920 nOVIEMBRE 2012

Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, quienes 
en términos del artículo 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, están 
facultados para denunciar la posible contradicción de criterios.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver el amparo directo laboral **********, el quince 
de marzo de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.— … lo anterior es fundado, conforme 
a lo siguiente.—el actor en su escrito inicial de demanda señaló que actual
mente disfruta de una pensión proveniente del plan de pensiones establecido 
por la patronal Comisión Federal de electricidad, ya que fue jubilado por años 
de servicio desde el quince de mayo de dos mil nueve, que dicho beneficio se 
ajustó a lo previsto por la ley de Seguro Social, publicada en el diario oficial 
de la Federación en el año de 1973 (fojas 1 y 2 del sumario laboral); manifes
tación que en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo, consti
tuye una confesión expresa y espontánea, sin necesidad de que sea ofrecida 
como prueba.—ahora, del contenido del laudo reclamado se aprecia que 
se condenó a la afore aquí quejosa a entregar a la parte actora, entre otros, 
los recursos acumulados de (sic) en la subcuenta respectiva por los rubros de 
retiro, cesantía en edad avanzada, vejez (foja 104 vuelta del juicio laboral).—
Bajo ese contexto, como se alega, es incorrecta tal determinación, pues res
pecto a los rubros de ‘cesantía en edad avanzada y vejez’ de la subcuenta de 
retiro, no existe la posibilidad jurídica de que sean devueltos al accionante.—
en efecto, el artículo décimo tercero transitorio de la ley del Seguro Social, 
vigente a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y siete, esta
blece: ‘décimo tercero.’ (se transcribe).—(lo destacado en negrita es producto 
de esta sentencia).—del mismo modo, el artículo noveno transitorio de la ley de 
los Sistemas de ahorro para el retiro, el cual regula la situación que guardan los 
recursos de los trabajadores acumulados en las cuentas individuales y que 
optan por acogerse al sistema pensionario de la ley del Seguro Social de 1973 
(como en el caso acontece), establece: ‘artículo noveno.’ (se transcribe).—
(lo destacado en negrita es producto de esta sentencia).—de la interpretación 
literal de los preceptos transcritos, se aprecia que los trabajadores que opten 
por pensionarse conforme al régimen establecido en la ley del Seguro Social 
de 1973 (como lo confesó expresamente el actor), no tienen derecho a retirar 
los recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad avanzada y vejez 
de la subcuenta de ahorro para el retiro, toda vez que dichos fondos deben 
entregarse al Gobierno Federal.—es por ello, que no es procedente la devo
lución de dichos fondos pues, se reitera, el artículo noveno transitorio antes 
transcrito señala con nitidez que los trabajadores que opten por pensionarse 
conforme al régimen establecido en la ley del Seguro Social vigente hasta el 
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treinta de junio de mil novecientos noventa y siete (sin distinguir el tipo de pen
sión que se les otorgue), tendrán las siguientes prerrogativas: a) retirar en una 
sola exhibición los recursos que se hayan acumulado hasta esa fecha (treinta 
de junio de mil novecientos noventa y siete) en las subcuentas del Seguro de 
retiro y del Fondo Nacional de la Vivienda; y, b) retirar los recursos corres
pondientes al ramo de retiro que se hayan acumulado en la subcuenta del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vigente a partir del pri
mero de julio de mil novecientos noventa y siete, incluyendo los rendimien
tos que se hayan generado por dichos conceptos.—Sin embargo, los restantes 
recursos acumulados en dicha subcuenta y que consisten, esencialmente, en 
los concernientes al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez, deberán ser 
entregados por las administradoras de fondos para el retiro al Gobierno Fede
ral, independientemente del tipo de pensión que corresponda al asegurado.—
tiene aplicación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 185/2008, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 277 
del tomo XXViii, correspondiente a diciembre de dos mil ocho, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS JuBiladoS por 
aÑoS de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS, No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS reCurSoS 
relatiVoS al ruBro de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ aCumu
ladoS eN Su CueNta iNdiVidual.’ (se transcribe).—por lo tanto, si al actor 
se le otorgó una pensión jubilatoria por años de servicio que se ajustó a la ley 
del Seguro Social de 1973 (como lo afirmó el operario), por esa razón, contrario 
a lo resuelto, no resulta procedente la devolución de la suma acumulada en el 
rubro de cesantía en edad avanzada y vejez de la subcuenta respectiva.—
Cabe señalar que, si bien, en el laudo no se aprecia análisis y condena especí
fica inherente a la devolución de la cantidad correspondiente a la ‘cuota social’, 
lo cierto es que este rubro se encuentra contemplado dentro de la cantidad 
precisada en la condena impuesta, pues ésta se basó en el ‘resumen de 
movimientos’ expedido por la afore quejosa (foja 83 del juicio laboral), del que 
se desprende que al siete de diciembre de dos mil diez, el saldo de la cuenta 
individual era de **********, cuyo monto comprende, entre otros, los recursos 
correspondientes al rubro de cuota social, en la cantidad de **********.—
por lo tanto, aun cuando no se haya establecido consideración alguna respecto 
a si resultaba o no procedente la devolución de los recursos correspondien
tes a la cuota social, éstos deben correr la misma suerte que los diversos 
recursos de los rubros de cesantía en edad avanzada y vejez, en razón de que 
tales cuotas y aportaciones no obstante que son depositadas en la cuenta 
individual de cada trabajador, son destinadas al gasto público en materia de 
seguridad social y, por lo tanto, no constituyen un ahorro de los trabajado
res, sino que deben entenderse destinados al gasto público de seguridad social 
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al estar destinadas al otorgamiento de las pensiones respectivas.—en efecto, 
tampoco es susceptible de devolución la cantidad que corresponde a la cuota 
social, ya que los artículos 167 y 168 de la ley del Seguro Social disponen: (se 
transcribe).—(lo resaltado en negrita y subrayado es producto de esta senten
cia).—Como se ve, en el primer precepto transcrito se establece la obligación 
de los patrones y del Gobierno Federal de enterar al instituto mexicano del 
Seguro Social las cuotas obreropatronales y la aportación estatal, respecti
vamente, del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que deben 
ser depositadas en las subcuentas de la cuenta individual del trabajador.—
a su vez, el segundo de los numerales regula el porcentaje del salario base 
que les corresponde aportar a los patrones, a los trabajadores y al estado, 
destacando que, al referirse al rubro de ‘cuota social’, dicho precepto esta
blece que esas aportaciones están destinadas al otorgamiento de las pensiones 
y que, por lo tanto, deben considerarse como destinadas al gasto público en 
materia de seguridad social.—entonces, si por imperativo legal los fondos 
relativos a la cuota social que aporta el estado deben destinarse al gasto 
público en materia de seguridad social, resulta obligado concluir, como se 
anunció, que es improcedente la devolución de esos recursos al actor.—apo
ya lo considerado, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 91/2011, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
405 del tomo XXXiV, correspondiente a julio de 2011, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘Cuota SoCial. 
eS improCedeNte Su eNtreGa al traBaJador, al reCiBir uNa peN
SióN deriVada del plaN de peNSioNeS ComplemeNtario a la leY del 
SeGuro SoCial preViSto eN uN CoNtrato ColeCtiVo de tra BaJo, 
al amparo de la leY del SeGuro SoCial deroGada (CoNtratoS 
ColeCtiVoS del imSS Y de telmeX).’ (se transcribe).—(lo resaltado en 
negrita y subrayado es producto de esta sentencia).—No es óbice a lo así consi
derado, que el artículo 190 de la ley del Seguro Social en vigor dispone que 
los trabajadores que tengan derecho a gozar de una pensión proveniente de un 
plan establecido por su patrón o derivado de un contrato colectivo de trabajo, 
autorizado y registrado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro, tendrán derecho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta 
individual en una sola exhibición, incluyendo los relativos al rubro de cesan
tía en edad avanzada y vejez; pues no debe soslayarse que dicho numeral no es 
aplicable al caso, en razón de que de conformidad a la jurisprudencia antes 
transcrita (2a./J. 91/2011), solamente se encuentra previsto para el sistema 
pensionario de contribución del régimen que sustenta la nueva legislación del 
seguro social, y no así para la anterior ley de mil novecientos setenta y tres, 
que a dicho del propio trabajador fue a la que se ajustó su pensión jubila
toria.—debiéndose precisar, que los recursos correspondientes al rubro de 
retiro de la subcuenta en mención, así como al Sar ’92 e incluso, las apor
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taciones voluntarias realizadas por el trabajador, sí son susceptibles de 
devolución al actor, al ser un beneficio adicional para mejorar la situación 
económica de éste al momento en que deja de laborar, lo que podría coincidir 
con el desempleo o la incapacidad; inclusive, con la circunstancia de gozar 
de una pensión jubilatoria derivada de la contratación colectiva, como en la 
especie acontece.—Corrobora lo expuesto, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
58/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 194 del tomo XXiX, correspondiente a mayo de 2009, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. SuS traBaJadoreS JuBi
ladoS por aÑoS de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCio
NeS Y peNSioNeS, CoN loS BeNeFiCioS de la leY del SeGuro SoCial 
ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, tieNeN dereCHo a la deVo
luCióN de loS reCurSoS relatiVoS al ruBro de retiro de la 
SuBCueNta de retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ (rCV 
97).’ (se transcribe).—(lo destacado en negrita y subrayado es producto de 
esta sentencia).—No pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional, que el 
primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
en el mismo tema, emitió criterio contradictorio al que aquí se sostiene, al 
resolver los amparos directos ********** y **********, en sesiones de die
ciséis de noviembre de dos mil diez y tres de marzo de dos mil once, ejecu
torias en las que sostuvo de manera similar, la tesis siguiente: ‘ComiSióN 
Federal de eleCtriCidad. SuS traBaJadoreS JuBiladoS por aÑoS 
de SerViCio Y Que diSFruteN de uNa peNSióN maYor eN uN treiNta 
por CieNto a la GaraNtiZada, tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de 
loS reCurSoS del ramo de SeGuro de retiro Y CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada Y VeJeZ, de la SuBCueNta reSpeCtiVa.’ (se transcribe).—
en virtud de que en el tema de que se trata (trabajador jubilado por la Comisión 
Federal de electricidad), existen criterios que pudieran ser discrepantes; por 
tal motivo, el pleno que integra este tribunal Colegiado de Circuito considera 
pertinente denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la con
tradicción tesis conforme a lo previsto por el numeral 197a de la ley de 
amparo, que a letra dice: ‘artículo 197a.’ (se transcribe).—Consecuentemente, 
procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para los 
efectos siguientes: 1. Se deje insubsistente el laudo reclamado.—2. en uno 
nuevo que se dicte, se reiteren las consideraciones que no fueron materia de 
la concesión y siguiendo las consideraciones en las que se sustenta esta 
sentencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos décimo tercero 
transitorio de la ley del Seguro Social, vigente a partir del uno de julio de mil 
novecientos noventa y siete, y noveno transitorio de la ley de Sistemas de 
ahorro para el retiro, vigente a partir del veintitrés de diciembre de mil nove
cientos noventa y seis, así como segundo transitorio del decreto que reformó 
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y adicionó la ley citada en último orden, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil dos, se resuelva confor
me a derecho lo procedente al reclamo relativo a la devolución de los re
cursos de la subcuenta individual de retiro, por los conceptos de ‘cesantía en 
edad avanzada y vejez’, así como de ‘cuota social’."

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guada
lajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, al resolver el amparo directo **********, derivado del 
amparo directo **********, el dieciséis de noviembre de dos mil diez, en la 
parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … oCtaVo.— … los anteriores argumentos son 
infundados.—lo anterior es así, ya que, contrario a lo que en ellos se alega, 
es objetivamente correcta la decisión contenida en el laudo reclamado de 
condenar a la afore demandada por lo que respecta al pago de los recur
sos acumulados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
integrantes de la cuenta individual del actor.—Como se recordará, la parte 
actora reclamó de la empresa aforista codemandada, la devolución y pago 
de la suma acumulada en la subcuenta individual de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, la cual de acuerdo al último estado de cuenta proporcio
nado por esta última (foja 32 del juicio laboral), ascendía a la cantidad de 
**********, y del instituto mexicano del Seguro Social, la responsabilidad 
solidaria que le corresponde al haber sido afiliado a dicho instituto por su 
patrón Comisión Federal de electricidad.—asimismo, la pretensión de su acción 
la fundó en razón de haber sido trabajador de la Comisión Federal de electri
cidad, y estar inscrito en el instituto mexicano del Seguro Social, liquidándolo 
la aludida comisión con motivo de su jubilación por años de servicio de 
acuerdo al convenio aprobado y sancionado por la Junta especial Número 
Veinte de la Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en Guadalupe, Nuevo 
león, de fecha veintiséis de enero de dos mil diez, del que se advierte que 
con fundamento en la cláusula 69 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado 
entre la Comisión Federal de electricidad (CFe) y el Sindicato Único de traba
jadores electricistas de la república mexicana (Suterm), se le otorgó una 
pensión vitalicia diaria de **********, correspondiente a un importe del cien por 
ciento de su salario diario integrado (fojas 38 a 40).—por su lado, la afore 
demandada, al producir su contestación (fojas 26 a 31), negó la acción y de
recho, entre otros argumentos, por estar en presencia de un supuesto plan 
privado de pensión y por ello debería acreditarse que estaba en los supuestos 
a que refiere el artículo 190 de la ley del Seguro Social vigente, esto es, estar 
registrado y autorizado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para 
el retiro (Consar) y que la pensión de que disfrute sea mayor en un treinta por 
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ciento a la garantizada, lo que a su parecer no aconteció.—en el laudo com
batido, la responsable condenó a la empresa aforista demandada a la devo
lución de las cantidades acumuladas en la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, en cantidad de **********, que de acuerdo al último 
estado de cuenta proporcionado por dicha afore, se incluía la cuota social, 
aduciendo que la parte actora había acreditado estar jubilada por su patrón 
de acuerdo al plan de pensiones anexo al contrato colectivo de trabajado cele
brado entre la Comisión Federal de electricidad (CFe) y el Sindicato Único de 
trabajadores electricistas de la república mexicana (Suterm), lo que refi
rió se ajustaba a lo previsto por la ley del Seguro Social publicada en el 
diario oficial de la Federación de doce de marzo de mil novecientos setenta y 
tres; asimismo, señaló que si el actor adquirió el derecho a disfrutar de una 
pensión superior al treinta por ciento de la pensión mínima garantizada, 
proveniente de un plan establecido por su patrón derivado de la contratación 
colectiva, en consecuencia, tenía derecho a que la afore demandada le entre
gara dichos recursos en una sola exhibición, tal y como lo establece el artículo 
190 de la ley del Seguro Social vigente.—ahora bien, en relación a la propie
dad de los fondos acumulados en la subcuenta del Sistema de ahorro para el 
retiro, que deriva del artículo 169 de la ley del Seguro Social, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión número 1928/2005, fallado en sesión del tres de febrero de dos mil 
seis, en las consideraciones de la ejecutoria estableció, entre otras cosas, en forma 
toral, que el citado numeral dispone que se trata de un derecho de los obreros 
para recibir los fondos acumulados en la subcuenta del seguro de retiro, a tra
vés de su entrega total, mas no los acumulados en los ramos de cesantía en 
edad avanzada y vejez, porque éstos serán entregados por las administradoras 
de fondos para el retiro al Gobierno Federal para cubrir las contingencias y 
proporcionar los servicios respecto de cada régimen en particular, mediante pres
taciones en especie, en las formas y condiciones previstas por la ley y sus 
reglamentos, por ser ésta una forma de previsión social que deriva del artícu
lo 123 constitucional, exponiendo que si bien el citado precepto dispone que los 
recursos depositados en la cuenta individual de cada trabajador son propiedad 
de éste, su devolución está sujeta a las modalidades establecidas en esa ley 
y demás disposiciones aplicables.—además, se advierte de la aludida ejecu
toria que la propiedad de los referidos fondos puede y debe estar regulada 
por la ley correspondiente, y que las modalidades restrictivas consisten en 
que el trabajador sólo podrá disponer de los recursos de su cuenta individual 
cuando se cumplan los supuestos para que nazca el derecho de obtener una 
pensión; de manera que podrá solicitar la entrega de los recursos de su pro
piedad para contratar un seguro de renta vitalicia o un retiro programado; 
igualmente acotó, que la entrega del saldo en una sola exhibición deberá ser 
cuando la pensión de que disfrute, sea mayor en un treinta por ciento a la garan
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tizada, concluyendo que se trata de un patrimonio afectado a un fin deter
minado; evento que se corrobora de la parte conducente de la ejecutoria 
en mención, donde textualmente apuntó: (se transcribe).—de la referida eje
cutoria derivó la tesis aislada visible en la página 535 del tomo XXiii, marzo 
de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto 
son: ‘SeGuro SoCial. la traNSFereNCia de reCurSoS de la SuB
CueNta de retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ al GoBier
No Federal, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia (artÍCuloS dÉCimo 
terCero traNSitorio de la leY del SeGuro SoCial Y NoVeNo traN
Sitorio de la leY de loS SiStemaS de aHorro para el retiro, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 24 de diCiemBre de 2002).’ (se transcribe).—delimi
tada la naturaleza especial de la propiedad de los fondos acumulados en la 
subcuenta del Sistema de ahorro para el retiro, que tiene su origen, como 
se apuntó, en el artículo 169 de la ley del Seguro Social, es pertinente dejar 
precisado que la Comisión Federal de electricidad es un ente de derecho 
público y con ese carácter al contar con un patrimonio y personalidad jurí
dica propia, tiene la capacidad legal de contraer como cualquier persona 
moral, derechos y obligaciones; en ese contexto, es claro que cuenta con facul
tades legales para celebrar y suscribir actos jurídicos, como son, entre otros, 
la suscripción de contratos colectivos de trabajo con la representación sindical 
titular del pacto contractual, el cual desde luego, obliga a ambas partes a su 
observancia y, por ende, las relaciones obreropatronales se rigen por el 
apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—así las cosas, este tribunal Colegiado estima que la determi
nación de la Junta responsable de condenar a la empresa aforista de entregar 
las sumas aportadas a la subcuenta relativa a los seguros de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, es correcta por las siguientes razones.—es cierto 
que el legislador, derivado del mandato constitucional establecido en el artículo 
123, fracción XXiX, instituyó en favor de los trabajadores como una prerroga
tiva social, en la ley del Seguro Social, entre otras prestaciones, el régimen 
del seguro obligatorio, al cual se ingresa ya sea por disposición legal, decreto 
presidencial o por convenio, y el hecho generador que le da vida es la rela
ción de trabajo, lo cual a su vez obliga de manera ineludible a la parte patronal 
a inscribir al obrero ante el instituto mexicano del Seguro Social y a enterar 
las cuotas obreropatronales correspondientes contempladas en esa ley.—
Siguiendo en el mismo orden de ideas, las sumas correspondientes al ramo 
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que en la especie son 
los que interesan, se cubren de manera tripartita, es decir, con aportaciones 
del trabajador, el patrón y el Gobierno Federal, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 167 y 168 de la legislación en cita, pues el primero de ellos dispone que 
los patrones y el Gobierno Federal están obligados a enterar al instituto el 
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importe de las cuotas obrero patronales y la aportación estatal del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, mismas que se depositarán en 
las respectivas subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador; asi
mismo, el segundo de los numerales de la citada legislación establece que 
en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, a los patrones y trabaja
dores les corresponde cubrir cuotas del tres punto ciento cincuenta por 
ciento y uno punto ciento veinticinco por ciento sobre el salario base de coti
zación, respectivamente, y que la contribución del estado debe ser igual al 
siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del total de las cuotas patronales 
de esos ramos, además de una cuota social equivalente al cinco punto cinco 
por ciento del salario mínimo general para el distrito Federal, por cada día de 
salario cotizado, actualizado trimestralmente de acuerdo al Índice Nacional 
de precios al Consumidor en marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año; 
acorde a lo precisado, también se sigue el derecho de los trabajadores para 
recibir los fondos que se hubieran acumulado en la subcuenta de seguro de 
retiro a través de su entrega total, excluyendo los acumulados en los ramos 
de cesantía en edad avanzada y vejez, que serán entregados por las adminis
tradoras de fondos para el retiro al Gobierno Federal, excepción hecha del 
supuesto contemplado en el artículo 190 de la ley del Seguro Social, el cual 
en su parte final dispone que la entrega del saldo en una sola exhibición 
deberá ser cuando la pensión de que se disfrute sea mayor en un treinta por 
ciento a la garantizada, postura anterior la cual delimitó con claridad la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el am
paro en revisión 1928/2005.—para corroborar lo anterior, se transcriben los 
artículos de mérito: ‘artículo 167.’ (se transcribe).—‘artículo 168.’ (se trans
cribe).—de todo lo expuesto, destaca que el objetivo fundamental de las apor
taciones a este ramo de seguro es la de lograr que el asegurado al fina lizar su 
vida productiva, tenga un ingreso mayor en la pensión que llegara a recibir 
y de esta forma, goce de una vida más decorosa, ya que la propia ley al igual 
que otras legislaciones como la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
establecen los mecanismos legales mediante los cuales las empresas encarga
das de manejar los fondos aportados y que le son transferidos por el instituto de 
seguridad social, pueden ser invertidos con el objeto de lograr mayores inte
reses.—ahora bien, aun y cuando el artículo 169 de la ley del Seguro Social 
estatuye que los recursos depositados en la cuenta individual son propiedad 
del trabajador con las modalidades establecidas en esa legislación y demás 
disposiciones aplicables, no menos cierto resulta que si bien la citada devo
lución se encuentra sujeta a ciertas modalidades, el diverso numeral 190 de 
la ley en comento establece que éste, o bien sus beneficiarios con derecho a 
disfrutar de una pensión proveniente de algún plan establecido por su patrón 
o derivado de contratación colectiva, el cual una vez autorizado y registrado 
por la Comisión Nacional de Sistemas de ahorro para el retiro, tendrá dere
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cho a que la administradora de fondos para el retiro que opere su cuenta 
individual, le entregue los recursos que lo integran para situarlos en la entidad 
financiera que el trabajador designe, a fin de adquirir una pensión en los tér
minos del artículo 157, o bien, entregándoselos en una sola exhibición, cuando 
la pensión de que disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la garantizada 
y que el trabajador o sus beneficiarios que adquieran ese derecho pensio
nario provenga de algún plan establecido por su patrón o derivado de contrata
ción colectiva que haya sido autorizado y registrado por la Comisión Nacional 
del Sistema de ahorro para el retiro; es decir, que el precepto en comento, 
además de condicionar la citada devolución a esas dos modalidades, también 
prescribe que deberán ser entregados en una sola exhibición, cuando la pensión 
que disfrute cumpla con los requisitos ahí establecidos.—evento que se 
corrobora al imponerse al texto del dispositivo legal en comento, el cual textual
mente previene: ‘artículo 190.’ (se transcribe).—lo anterior, es acorde a la 
regla quincuagésima novena de la circular Consar 3110, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de febrero de dos mil nueve, que aduce 
la afore quejosa, la Junta responsable dejó de aplicar.—así es, la referida 
regla establece lo siguiente: ‘Quincuagésima novena.’ (se transcribe).—así 
las cosas, precisada la finalidad que tienen los seguros en los ramos de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, quiénes y en qué monto participan en su 
constitución mediante las aportaciones que les impone la ley y la naturaleza 
de la propiedad de las sumas aportadas, nos llevan a las conclusiones si
guientes.—de acuerdo a los antecedentes del contradictorio laboral, el actor 
fue liquidado con motivo de la jubilación por años de servicios por la Comisión 
Federal de electricidad, según consta a fojas 38 a 41 de autos, justificando 
que el monto que percibe por la pensión es superior en un treinta por ciento 
a la garantizada, pues de acuerdo a la documental que obra visible a foja 44 
del expediente laboral, se advierte que percibe quincenalmente la cantidad de 
**********.—a efecto de estar en aptitud legal de determinar si el monto 
que recibe el actor por el concepto de jubilación es superior en un treinta 
por ciento a la garantizada, es preciso recurrir a lo que dispone el artículo 
170, de la sección sexta, capítulo Vi, de la ley del Seguro Social, en el que se 
contempla el ramo del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
que se refiere a la pensión garantizada, el cual textualmente establece: ‘artícu
lo 170.’ (se transcribe).—de lo anterior, se colige con claridad que la pensión 
mínima garantizada por el estado a los trabajadores que tengan sesenta y 
sesenta y cinco años de edad, y que tengan un mínimo de mil doscientas cin
cuenta semanas cotizadas en ambos casos, su monto mensual será el equiva
lente a un salario mínimo general para el distrito Federal.—luego, y conforme 
a lo estatuido en el precepto legal transcrito, una vez que este tribunal Cole
giado multiplica el salario diario mínimo general del distrito Federal vigente 
para dos mil diez, cuyo monto era de **********, esto de acuerdo a los salarios 
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mínimos aprobados por la Comisión Nacional de Salarios mínimos y publi
cada en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de dos mil 
nueve, por treinta días, precisión hecha de que este año es el que se toma en 
cuenta porque la documental exhibida por el actor en el juicio laboral, relativa 
al recibo de pago expedido por la Comisión Federal de electricidad, la fecha de 
pago que aparece es el doce de febrero de dos mil diez, asciende a la suma 
de **********, y con el incremento del 30% sumaría la cantidad de ********** 
mensuales; lo que es inconcuso que la pensión jubilatoria otorgada al actor 
es claramente superior a esta última cifra, pues atendiendo a la cuantía dia
ria de **********, que es la pensión vitalicia diaria que otorgó la aludida 
comisión, por treinta días, la pensión que recibe la parte actora en el juicio 
laboral da un total de **********, monto que en exceso es superior a la mínima 
garantizada de **********.—No obsta para considerar lo anterior, que la afore 
demandada hiciera consistir su defensa en que para que proceda la devo
lución de los recursos que solicita la parte actora, debe acreditar fehacien
temente que se encuentra registrado y autorizado el plan de pensiones y 
jubilaciones derivado de la contratación colectiva ante la Comisión Nacional 
de los Sistemas de ahorro para el retiro, y que el trabajador tenga la edad de 
sesenta o sesenta y cinco años para obtener una pensión por cesantía en 
edad avanzada o vejez, respectivamente, en atención a lo previsto por el citado 
artículo 190 de la ley del Seguro Social y la regla quincuagésima novena de la 
circular Consar 3110, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro 
de febrero de dos mil nueve.—pues al respecto, debe decirse que del escrito de 
pruebas de dicha parte demandada se desprende que ofreció como medio 
de convicción, el informe que deberá rendir la Comisión Nacional del Sis
tema de ahorro para el retiro (Consar) para verificar la autorización del plan 
pensionario colectivo, la que fue desechada por la responsable en la audiencia 
trifásica celebrada el ocho de junio del año en curso (foja 47 vuelta) pues, al 
respecto, consideró que la oferente no acreditó haberlo solicitado previamente 
a dicha entidad y que se le haya negado a proporcionárselos, por lo que ante 
esa circunstancia, era a la parte demandada a quien le correspondía acredi
tar que el plan pensionario de índole colectiva, no se encontraba registrado 
ante la Consar y que, por ese motivo, no procedía la devolución de los recursos 
que tiene registrados el actor en su cuenta individual.—apoya a lo anterior, por 
identidad jurídica sustancial, la tesis iV.3o.t.301 l, sustentada por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, que se com
parte, visible en la página 2823 del tomo XXXi, correspondiente al mes de 
abril de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘traBaJadoreS de telÉFoNoS de mÉXiCo JuBiladoS por aÑoS 
de SerViCioS. tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de laS aporta
CioNeS Que iNteGraN la SuBCueNta de retiro, CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada Y VeJeZ, auN CuaNdo diSFruteN de la peNSióN JuBilato



930 nOVIEMBRE 2012

ria paCtada CoN la empreSa.’ (se transcribe).—por todo lo considerado 
con antelación carecen de aplicación al caso a estudio las jurisprudencias y 
tesis que se citan en la demanda de amparo, de rubros: ‘iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial, SuS traBaJadoreS JuBiladoS por aÑoS 
de SerViCioS CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, 
No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS reCurSoS relatiVoS al 
ruBro de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ aCumuladoS eN Su 
CueNta iNdiVidual.’, ‘SeGuro SoCial. la traNSFereNCia de reCur
SoS de la SuBCueNta de retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y 
VeJeZ al GoBierNo Federal, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia 
(artÍCulo dÉCimo terCero traNSitorio de la leY de loS SiStemaS 
de aHorro para el retiro. reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 24 de diCiemBre de 
2002).’ y ‘SiStema de aHorro para el retiro. CuaNdo uN aSeGu
rado reClama la deVoluCióN de laS aportaCioNeS, CoNForme 
al artÍCulo dÉCimo terCero traNSitorio, iNCiSo B), de la ViGeNte 
leY del SeGuro SoCial ÚNiCameNte tieNe dereCHo a la CaNtidad 
relatiVa al CoNCepto de retiro maS No a la eNtreGa de la CorreS
poNdieNte al ramo de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ.’.—esto 
es así, puesto que las dos primeras refieren a los trabajadores jubilados por el 
instituto mexicano del Seguro Social y, en la especie, como se vio, el actor fue 
pensionado por la Comisión Federal de electricidad con motivo de un plan 
de pensiones colectivo, y no privado, como lo aduce la quejosa; y respecto a 
la última tesis, al haber sido emitida por un tribunal Colegiado, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, no es obligatoria para este tribunal.—por 
otra parte, manifiesta la inconforme que la responsable sustenta su condena 
en el artículo 190 de la ley del Seguro Social vigente, pero que, sin embargo, 
dicho precepto no es aplicable al caso, porque entró en vigor el primero de 
julio de mil novecientos noventa y siete, de ahí que resulte aplicable única
mente a los planes privados de pensiones establecidos con posterioridad a 
esta fecha.—asimismo, en el segundo concepto de violación aduce la que
josa, sustancialmente, que el laudo reclamado es inconstitucional, puesto que 
en el caso el actor en el juicio laboral no demostró ninguno de los supuestos 
contemplados en los artículos 190 de la ley del Seguro Social, y 82 y 83 de 
la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, y que si no se inconformó en 
contra de ellos a través del juicio de amparo indirecto dentro de los quince días 
previstos por la ley de amparo, los mismos fueron consentidos.—en prin
cipio, debe decirse que la parte quejosa es contradictoria en sus planteamientos, 
pues al contestar la demanda laboral y en gran parte de sus conceptos de 
violación, sostiene que el actor no acreditó estar en los supuestos que esta
blece el numeral 190 de la ley del Seguro Social, esto es, que no demostró 
que la pensión de que disfruta es mayor en un treinta por ciento a la garan
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tizada y que el derecho pensionario proviene de algún plan establecido por 
su patrón o derivado de contratación colectiva que haya sido autorizado y 
registrado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, lo 
cual, como se vio en párrafos que anteceden, sí quedó acreditado; por tanto, 
implícitamente reconoce que sí era aplicable el aludido precepto al caso en 
estudio, pues tanto en la demanda laboral como en la de amparo, la mayor 
parte de sus planteamientos van dirigidos a cuestionar esas circunstancias; 
por tanto, era innecesario que el actor en el juicio laboral acudiera al amparo 
indirecto a reclamar la inconstitucionalidad del aludido precepto y, por 
ende, los diversos 82 y 83 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
dado que éstos únicamente reiteran lo estipulado en aquél y el diverso 170 de 
la citada ley del Seguro Social, de ahí lo infundado de los argumentos que 
se analizan.—en cuanto a lo manifestado por la quejosa, en el sentido de que 
los recursos solicitados por el trabajador actor deben permanecer en su custo
dia hasta en tanto no cumpla con alguno de los supuestos de retiro previstos 
en la vigente ley del Seguro Social, esto es, que el trabajador llegue a la edad de 
sesenta o sesenta y cinco años y obtenga o se le niegue una pensión de cesan
tía en edad avanzada o por vejez, por parte del instituto mexicano del Seguro 
Social.—lo anterior resulta inoperante, ya que tal argumento, según se ad
vierte del escrito de contestación de demanda (fojas de la 26 a 31) y de la audien
cia trifásica celebrada el ocho de junio del año en curso (fojas de la 46 a la 
48), no se hizo valer por la afore quejosa; por tanto, la autoridad responsable 
no tuvo oportunidad de pronunciarse sobre el mismo, en consecuencia, este 
órgano colegiado tampoco puede abordar su estudio, pues ello conllevaría 
el sustituirse a la potestad del tribunal responsable, dado lo novedoso de la 
afirmación de la peticionaria de garantías."

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado al resolver el 
amparo directo **********, motivo por el cual no se transcribe por resultar 
innecesario.

las anteriores resoluciones dieron origen a la siguiente tesis:

"registro: 162638
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, marzo de 2011
"materia: laboral
"tesis: iii.1o.t.aux.1 l
"página: 2285
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"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. SuS traBaJadoreS JuBi
ladoS por aÑoS de SerViCio Y Que diSFruteN de uNa peNSióN 
maYor eN uN treiNta por CieNto a la GaraNtiZada, tieNeN dereCHo 
a la deVoluCióN de loS reCurSoS del ramo de SeGuro de retiro Y 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, de la SuBCueNta reSpeCtiVa.—
el objetivo fundamental de las aportaciones a este ramo de seguro es lograr 
que el asegurado, al finalizar su vida productiva, tenga un ingreso mayor en 
la pensión que llegara a recibir, ya que la ley del Seguro Social, al igual que 
otras legislaciones como la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro esta
blecen los mecanismos mediante los cuales las administradoras de fondos 
para el retiro pueden invertir los recursos que les son transferidos con el 
objeto de lograr mayores intereses. de ahí que, si bien es cierto que el ar
tículo 169 de la ley del Seguro Social estatuye que los recursos depositados 
en la cuenta individual son propiedad del trabajador con las modalidades 
establecidas en esa legislación y demás disposiciones aplicables, no menos 
lo es que si bien la citada devolución se encuentra sujeta a ciertas modali
dades, el diverso numeral 190 de la referida ley establece que el trabajador o 
sus beneficiarios con derecho a disfrutar de una pensión proveniente de algún 
plan establecido por su patrón, o derivado de la contratación colectiva, tendrá 
derecho a que la administradora de fondos para el retiro que opere su 
cuenta individual le entregue los recursos que lo integran para situarlos en la 
entidad financiera que el propio trabajador designe, a fin de adquirir una pen
sión en términos del artículo 157 de la citada ley, o bien, entregándoselos 
en una sola exhibición, cuando la pensión de que disfrute sea mayor en un 
treinta por ciento a la garantizada. en consecuencia, basta que el trabajador 
demuestre estar jubilado por años de servicio por la Comisión Federal de elec
tricidad y, además, que dicha empresa le otorgó una pensión superior en 
un treinta por ciento a la garantizada, para que proceda la devolución de las 
aportaciones que llevaron a cabo tanto él como el patrón a la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, por ser éste el deseo de la parte 
obrera, quien al ejercitar la acción de devolución de los fondos acumulados 
en su cuenta individual, expresamente está renunciando al derecho de obtener 
alguna pensión de las que pudiera corresponderle conforme a la aludida ley 
del Seguro Social."

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el cri
terio jurídico establecido por aquéllos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.
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Cabe advertir, que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en las re
soluciones respectivas:
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I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Ter
cer Circuito

Antecedentes. Juicio laboral

a) el actor demandó de una administradora de fondos para el retiro la 
devolución de los recursos del ramo de cesantía en edad avanzada y vejez, 
existentes en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; seña
lando como hechos, en esencia, que la Comisión Federal de electricidad 
le otorgó la jubilación por años de servicio, a partir del quince de mayo de dos 
mil nueve, conforme al plan privado de pensiones del contrato colectivo de 
trabajo que se ajusta a lo previsto en la ley del Seguro Social publicada en mil 
novecientos setenta y tres.

b) la administradora demandada negó acción y derecho, señalando que 
no procedía el pago de los conceptos reclamados, en virtud de que el actor no 
cumple con la edad requerida para la cesantía en edad avanzada (sesenta 
años), ni para la de vejez (sesenta y cinco años); además, porque tenía que 
exhibir la resolución de negativa u otorgamiento de pensión para poder soli
citar el saldo acumulado en su cuenta individual.

c) en el laudo, la Junta responsable condenó a la administradora de 
fondos para el retiro a entregar las cantidades acumuladas en la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• de la interpretación de los artículos décimo tercero transitorio de la 
ley del Seguro Social y noveno transitorio de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, se desprende que los trabajadores que opten por pensionarse 
conforme al régimen establecido en la ley del Seguro Social de mil novecien
tos setenta y tres (como lo reconoció el actor), no tienen derecho a retirar los 
recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad avanzada y vejez, de 
la subcuenta de ahorro para el retiro, pues dichos fondos deben entregarse 
por la administradora de fondos para el retiro al Gobierno Federal.

• tampoco procede la devolución de la cantidad relativa a la cuota social, 
en virtud de que corre la misma suerte que los recursos de cesantía en edad 
avanzada y vejez, en razón de que son destinadas al gasto público en materia 
de seguridad social, pues no constituyen un ahorro de los trabajadores.

• No es óbice que el artículo 190 de la ley del Seguro Social vigente 
disponga que los trabajadores que tengan derecho a gozar de una pensión 
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proveniente de un plan establecido por su patrón o derivado de un contrato colec
tivo de trabajo, autorizado y registrado por la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro, tendrán derecho a disponer de los recursos acumu
lados en su cuenta individual en una sola exhibición, incluyendo los relativos 
al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez; pues no debe soslayarse que 
dicho numeral no es aplicable al caso, porque de conformidad con la juris
prudencia 2a./J. 91/2011, solamente se encuentra previsto para el sistema 
pensionario de contribución del régimen que sustenta la nueva legislación 
del seguro social.

II. Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en guada
lajara, Jalisco, actual Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región

a) el actor demandó de una administradora de fondos para el retiro la 
devolución de los recursos del ramo de cesantía en edad avanzada y vejez, 
existentes en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; seña
lando como hechos, en esencia, que la Comisión Federal de electricidad le 
otorgó la jubilación por años de servicio, a partir del veintiséis de enero de dos 
mil diez, conforme al plan privado de pensiones del contrato colectivo de 
trabajo que se ajusta a lo previsto en la ley del Seguro Social publicada en mil 
novecientos setenta y tres.

b) la administradora demandada negó acción y derecho, señalando que 
el actor se jubiló conforme a un plan privado, y por ello debe acreditar que se 
encuentra registrado ante la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro, conforme al artículo 190 de la ley del Seguro Social.

c) en el laudo, la Junta responsable condenó a la administradora de 
fondos para el retiro a entregar las cantidades acumuladas en la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• Que fue correcta la determinación de la Junta de condenar a la admi
nistradora a la devolución de las aportaciones de la subcuenta de retiro, ce
santía en edad avanzada y vejez, en virtud de que éstas se cubren de manera 
tripartita con aportaciones del trabajador, patrón y Gobierno Federal.

• de manera que el derecho de los trabajadores para recibir los fondos 
acumulados en la subcuenta de retiro en los ramos de cesantía en edad avan
zada y vejez, a través de su entrega total, depende del supuesto contemplado 



936 nOVIEMBRE 2012

en el artículo 190 de la ley del Seguro Social, el cual dispone que la entrega del 
saldo en una sola exhibición procede cuando la pensión de que disfrute sea 
mayor en un treinta por ciento a la garantizada y que el trabajador o sus be
neficiarios que adquieran ese derecho pensionario provenga de algún plan 
establecido por su patrón o derivado de contratación colectiva que haya sido 
autorizado y registrado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para 
el retiro.

• Que si bien el artículo 169 de la ley del Seguro Social estatuye que 
los recursos depositados en la cuenta individual son propiedad del trabajador 
con las modalidades establecidas en esa legislación, el diverso numeral 190 
de la ley en comento establece dos modalidades.

• de manera que el actor acreditó que fue liquidado con motivo de la 
jubilación por años de servicios por la Comisión Federal de electricidad, y que 
el monto que percibe por la pensión es superior en un treinta por ciento a la 
garantizada.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contra
dicción de criterios, porque en los juicios laborales analizados por los tribu
nales Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• trabajadores de la Comisión Federal de electricidad obtuvieron el 
beneficio de la jubilación en dos mil nueve y dos mil diez, conforme al plan 
de pensiones contenido en el contrato colectivo de trabajo de ese organis
mo, que resulta acorde al régimen de la ley del Seguro Social de mil nove
cientos setenta y tres.

• demandaron de la administradora de fondos para el retiro la entrega 
de los recursos acumulados en los ramos de cesantía en edad avanzada y 
vejez, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

• la Junta condenó a la administradora a la devolución de los fondos 
de la subcuenta en una sola exhibición.

así, mientras el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito sostiene que no tienen derecho a recibir los recursos acumu
lados en los rubros de cesantía en edad avanzada y vejez, porque éstos deben 
entregarse por las administradoras de fondos para el retiro al Gobierno Fede
ral para el pago de su pensión.

el entonces primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
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de la tercera región estima que sí tienen derecho a la entrega de esos recur
sos porque, en términos del artículo 190 de la ley del Seguro Social, ésta 
procede cuando el trabajador obtiene una pensión derivada de plan privado o 
por contratación colectiva, superior en un treinta por ciento a la pensión mí
nima garantizada.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos señalados, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si los trabajadores que reciben una 
jubilación por parte de la Comisión Federal de electricidad, conforme al plan 
definido en el contrato colectivo de trabajo de ese organismo, tienen derecho 
a recibir los recursos existentes en los ramos de cesantía en edad avanzada y 
vejez, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, conforme a las razones siguientes:

para informar el sentido de la resolución, resultan útiles las considera
ciones contenidas en la contradicción de tesis 360/2010, resuelta en sesión 
de once de mayo de dos mil once, por unanimidad de cinco votos, bajo la 
ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos, por cuanto se refiere 
a la explicación relativa al sistema transitorio de pensiones ante el instituto 
mexicano del Seguro Social.

Régimen transitorio de pensiones

el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco fue publi
cada en el diario oficial de la Federación la ley del Seguro Social vigente, 
misma que derogó la anterior publicada el doce de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.

la nueva ley del Seguro Social estableció un sistema transitorio desti
nado a las personas que ya se encontraban afiliadas al instituto mexicano 
del Seguro Social para proporcionarles dos modalidades de pensión, alterna
tivas a elección del asegurado: una bajo el amparo de la ley derogada; otra, 
conforme las normas vigentes al momento en que deba pensionárseles por 
alguno de los motivos previstos en la ley.

el dictamen de la Cámara de Senadores (revisora) presentado en el 
proceso legislativo que antecedió a la vigente ley del Seguro Social, explicó 
cómo operaría el derecho de los trabajadores para escoger el sistema pen
sionario que mejor les conviniera, en los siguientes términos:
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"en lo relativo al pago de pensiones el instituto, con recursos aportados 
por el gobierno seguirá pagando las pensiones de los retirados actuales, in
crementándolas de acuerdo al salario mínimo. en esta misma tesitura, todo 
trabajador activo ingresará al nuevo sistema, pero al final de su carrera labo
ral a partir de los 60 años al alcanzar el término de la vejez, tendrá derecho a 
escoger la pensión que más le convenga entre lo que haya acumulado en su 
cuenta individual de retiro o la pensión que hubiera alcanzado de seguir coti
zando en el anterior sistema. por su parte, los nuevos cotizantes iniciarán su 
cuenta individual de retiro en el nuevo sistema de pensiones."

la nueva ley del Seguro Social entró en vigor el primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete, conforme se dispuso en su artículo primero 
transitorio, cuyo texto es el siguiente:

"primero. esta ley entrará en vigor en toda la república el día primero 
de julio de mil novecientos noventa y siete.

"a partir de la entrada en vigor de esta ley, se derogan la ley del Seguro 
Social publicada en el diario oficial de la Federación el día doce de marzo 
de 1973, la ley que incorpora al régimen del Seguro Social obligatorio a los 
productores de caña de azúcar y a sus trabajadores, publicada el siete de 
diciembre de 1963 en dicho órgano oficial, así como todas las disposiciones 
legales que se opongan a la presente ley."

asimismo, el derecho de los trabajadores para elegir el sistema pensio
nario que mejor les conviniera, se estableció en las disposiciones transitorias 
siguientes:

"tercero. los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de esta ley, así como sus beneficiarios, al momento de cumplirse, en 
términos de la ley que se deroga, los supuestos legales o el siniestro respectivo 
para el disfrute de cualquiera de las pensiones, podrán optar por acogerse al 
beneficio de dicha ley o al esquema de pensiones establecido en el presente 
ordenamiento."

"Cuarto. para el caso de los trabajadores que hayan cotizado en térmi
nos de la ley del Seguro Social que se deroga, y que llegara a pensionarse 
durante la vigencia de la presente ley, el instituto mexicano del Seguro Social, 
estará obligado, a solicitud de cada trabajador, a calcular estimativamente el 
importe de su pensión para cada uno de los regímenes, a efecto de que éste 
pueda decidir lo que a sus intereses convenga."



939TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Quinto. los derechos adquiridos por quienes se encuentran en periodo 
de conservación de los mismos, no serán afectados por la entrada en vigor de 
esta ley y sus titulares accederán a las pensiones que les correspondan con
forme a la ley que se deroga. tanto a ellos como a los demás asegurados 
inscritos, les será aplicable el tiempo de espera de ciento cincuenta semanas 
cotizadas, para efectos del seguro de invalidez y vida."

"…

"undécimo. los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, al momento de cumplirse los supuestos legales 
o el siniestro respectivo que, para el disfrute de las pensiones de vejez, cesan
tía en edad avanzada o riesgos de trabajo, se encontraban previstos por la ley 
del Seguro Social que se deroga, podrán optar por acogerse a los beneficios 
por ella contemplados o a los que establece la presente ley."

"duodécimo. estarán a cargo del Gobierno Federal las pensiones que 
se encuentren en curso de pago, así como las prestaciones o pensiones de 
aquellos sujetos que se encuentren en periodo de conservación de dere
chos y las pensiones que se otorguen a los asegurados que opten por el 
esquema establecido por la ley que se deroga."

"décimo tercero. por cuanto hace a los fondos de los trabajadores acumu
lados en las subcuentas de retiro se estará a lo siguiente:

"a) los sujetos que se encuentren en conservación de derechos y que 
se pensionen bajo el régimen de la ley anterior, recibirán además de la pensión 
que corresponda, sus fondos acumulados en la subcuenta del seguro de retiro 
en una sola exhibición.

"b) los sujetos que lleguen a la edad de pensionarse por cesantía 
en edad avanzada y vejez bajo la vigencia de esta ley pero que opten por lo 
(sic) beneficios de pensiones regulados por la ley anterior, recibirán la pen
sión indicada bajo los supuestos de la ley que se deroga y además los fondos 
que se hubieran acumulado en su subcuenta de seguro de retiro. los acumu
lados en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez serán entregados 
por las administradoras de fondos para el retiro al Gobierno Federal."

adicionalmente, el artículo noveno transitorio de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro dispone:

"artículo noveno. los trabajadores que opten por pensionarse con for
me al régimen establecido en la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de 
junio de 1997, tendrán el derecho a retirar en una sola exhibición los recursos 
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que se hayan acumulado hasta esa fecha en las subcuentas del seguro de 
retiro y del Fondo Nacional de la Vivienda, así como los recursos corres
pondientes al ramo de retiro que se hayan acumulado en la subcuenta del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vigente a partir del 1o. 
de julio de 1997, incluyendo los rendimientos que se hayan generado por 
dichos conceptos.

"igual derecho tendrán los beneficiarios que elijan acogerse a los bene
ficios de pensiones establecidos en la ley del Seguro Social que estuvo vigente 
hasta el 30 de junio de 1997.

"los restantes recursos acumulados en la subcuenta del seguro de re
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previsto en la ley del Seguro Social 
vigente a partir del 1o. de julio de 1997, deberán ser entregados por las admi
nistradoras de fondos para el retiro al Gobierno Federal."

así, debe considerarse que aun cuando la ley anterior fue derogada, no 
deja de tener efectos jurídicos para aquellos asegurados que al pensionarse 
elijan el régimen de aquélla, pues esas pensiones habrán de otorgarse preci
samente bajo los parámetros de la ley de mil novecientos setenta y tres.

igualmente, debe apreciarse de las disposiciones transcritas, que tanto 
los asegurados que elijan pensionarse con el régimen anterior como los traba
jadores que se encuentren en periodo de conservación de derechos recibirán 
su pensión o prestaciones económicas por parte del Gobierno Federal.

Cambio de régimen pensionario

a partir de la entrada en vigor de la nueva ley, el régimen pensionario 
de los asegurados en el instituto mexicano del Seguro Social cambió sustan
cialmente. de un sistema totalmente solidario con un régimen financiero que 
manejaba de manera conjunta los recursos destinados a los diversos segu
ros, cuyas pensiones se cubrían con los fondos acumulados en el seguro de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, con las cuotas y apor
taciones realizadas por los trabajadores, los patrones y la contribución que 
correspondiera al estado, pasó a un régimen mixto que conserva en cierta 
medida la forma de reparto anterior y añade un sistema de contribución defi
nida o de capitalización individual, únicamente para los seguros de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, en donde cada afiliado al sistema posee 
una cuenta individual en la que se depositan las cotizaciones que le corres
ponden; por su parte, la del patrón y la del Gobierno Federal, formando un 
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fondo individual y personal (no común) con el que ha de financiarse, al mismo 
asegurado, la pensión de cesantía en edad avanzada o vejez que en un futuro 
le corresponda.

es decir, la nueva ley distingue el esquema de los seguros de invalidez 
y vida (antes seguro de muerte), del de retiro, cesantía y vejez, manteniendo 
un sistema de reparto para los primeros y el de cuentas individuales para los 
segundos.

entonces, para el financiamiento del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, la nueva ley del Seguro Social prevé la existencia de una 
cuenta individual para cada trabajador asegurado, la cual tiene su origen con 
la creación del seguro de retiro.

en efecto, la anterior ley del Seguro Social fue adicionada mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de fe
brero de mil novecientos noventa y dos, a fin de crear el seguro de retiro por 
virtud del cual los patrones quedaron obligados a enterar al instituto mexicano 
del Seguro Social, mediante la constitución de depósitos de dinero en favor de 
cada trabajador, el importe de las cuotas correspondientes al ramo de retiro, 
las cuales serían por el importe equivalente al dos por ciento del salario base 
de cotización del trabajador, y para ello el patrón debería llevar a cabo la aper
tura de la cuenta individual del Sistema de ahorro para el retiro del trabajador 
en la o las instituciones de crédito o entidad autorizadas que eligiera el patrón.

esta cuenta individual, en un principio, únicamente comprendía dos 
subcuentas: la de retiro, con las aportaciones a que se refirió el párrafo ante
rior y la del Fondo Nacional de la Vivienda. en la actualidad esa cuenta indi
vidual se conforma de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez; de vivienda y de aportaciones voluntarias.

aunque la diferencia parece mínima, en realidad es tan distinta como 
el régimen de pensión que corresponde a cada ley. mientras en el régimen pen
sionario anterior dicha cuenta únicamente comprendía la subcuenta de retiro; 
bajo el nuevo esquema pensionario, la subcuenta comprende las cantidades 
acumuladas en el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, preci
samente porque con este fondo el propio trabajador financiará la pensión 
que pueda llegar a corresponderle.

así, conforme al régimen pensionario de la ley del Seguro Social vi
gente hasta mil novecientos noventa y siete, las cantidades acumuladas en 
el seguro de retiro podrán ser entregadas al trabajador que cumpla sesenta 
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y cinco años de edad o adquiera el derecho a disfrutar una pensión por ce
santía en edad avanzada, vejez, invalidez, incapacidad permanente total o 
incapacidad permanente parcial del 50% o más. esto es, una vez que el tra
bajador adquiera la edad requerida o la pensión que el instituto mexicano del 
Seguro Social le otorgue, puede solicitar la entrega de los fondos acumulados 
en esa subcuenta de retiro.

en cambio, conforme al régimen pensionario de la nueva ley, el traba
jador que tenga derecho a una pensión podrá disponer de su cuenta indivi
dual con el objeto de disfrutar de una pensión de cesantía en edad avanzada 
o de vejez, únicamente conforme alguna de las alternativas siguientes:

i. Contratar con la institución de seguros de su elección una renta vitalicia, o 

ii. mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de 
fondos para el retiro y efectuar con cargo a éste (retiros programados).

así, en el caso de las pensiones del régimen anterior, éstas corren a 
cargo del Gobierno Federal, como lo dispone el artículo décimo segundo transi
torio de la nueva ley del Seguro Social; en cambio, conforme al nuevo régimen 
las pensiones corren a cargo de los propios asegurados, quienes deberán 
contratar una renta vitalicia o efectuar retiros programados del saldo de su 
cuenta individual.

distinción absoluta entre regímenes

lo expuesto permite concluir que el régimen pensionario derivado de la 
ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, no debe ser confundido con el que deriva de la ley del Seguro 
Social vigente.

1) Ha quedado definido cómo su financiamiento es distinto. mientras la 
ley anterior previó un sistema de reparto en el que las pensiones son cubier
tas de las reservas acumuladas por las aportaciones que todos los trabaja
dores afiliados al instituto hicieron al seguro de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, y corren a cargo del Gobierno Federal; las pensio
nes del nuevo régimen son financiadas con los recursos que los trabajadores 
acumularon durante su vida laboral en su cuenta individual y, por tanto, se 
encuentran a cargo de los propios asegurados.

2) por otra parte, las pensiones del régimen anterior, se cuantifican a 
partir del salario base de cotización, en su promedio de las últimas 250 se



943TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

manas, en relación con la antigüedad del trabajador, es decir, atendiendo 
al número de semanas cotizadas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 167 y 171 de la ley derogada; mientras que las nuevas pensiones aten
derán exclusivamente a las cantidades acumuladas en la cuenta individual 
y será el trabajador quien decida su monto, siempre y cuando la pensión que 
se le calcule en el sistema de renta vitalicia sea superior en más del treinta 
por ciento de la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de 
sobrevivencia para sus beneficiarios, pudiendo recibir el excedente en una 
sola exhibición, conforme a lo previsto en los artículos 157 y 164 de la ley 
del Seguro Social vigente.

3) la ley derogada exige requisitos de edad para la pensión de cesan
tía; mientras la nueva ley permite al asegurado pensionarse antes de cumplir 
las edades establecidas, siempre y cuando la pensión que se le calcule en el 
sistema de renta vitalicia sea superior en más del treinta por ciento de la pensión 
garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus 
beneficiarios.

4) la pensión que el instituto otorgue al trabajador conforme al régi
men de la ley de mil novecientos setenta y tres, será pagada por el Gobierno 
Federal. la pensión que sea otorgada conforme a la ley vigente, correrá a 
cargo de una aseguradora o de la administradora de fondos para el retiro, con 
los fondos de la cuenta individual del trabajador.

de las anteriores consideraciones surgió la siguiente tesis:

"registro: 161753
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, junio de 2011
"materia: laboral
"tesis: 2a. lVi/2011
"página: 429

"SeGuro SoCial. rÉGimeN traNSitorio del SiStema de peNSio
NeS eNtre laS leYeS del SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte. SuS 
diFereNCiaS.—el 21 de diciembre de 1995 se publicó en el diario oficial de 
la Federación la actual ley del Seguro Social, que derogó a la anterior publi
cada en el indicado medio de difusión oficial el 12 de marzo de 1973. la nueva 
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ley estableció un sistema transitorio destinado a las personas que ya se 
encontraban afiliadas al instituto mexicano del Seguro Social para propor
cionarles básicamente dos modalidades de pensión: una bajo el amparo de la 
ley derogada y otra conforme a las normas vigentes al momento en que deba 
pensionárseles, alternativas a elección del asegurado; régimen regulado en los 
artículos tercero, cuarto, quinto, undécimo, duodécimo y décimo tercero tran
sitorios de la ley del Seguro Social vigente, a partir de lo cual debe conside
rarse que aun cuando la ley anterior fue derogada, no deja de tener efectos 
jurídicos para los asegurados que al pensionarse elijan el régimen de aquélla, 
pues esas pensiones habrán de otorgarse bajo los parámetros de la ley de 
1973, al igual que para los asegurados que se encuentren en periodo de con
servación de derechos, y serán cubiertas por el Gobierno Federal. por lo anterior, 
el régimen pensionario derivado de la ley del Seguro Social derogada, no 
debe confundirse ni mezclarse con el de la ley del Seguro Social vigente, 
por las siguientes razones: 1) Su financiamiento es distinto; la ley anterior 
previó un sistema de reparto en el que las pensiones se cubren con las reservas 
acumuladas por las aportaciones que los trabajadores afiliados al instituto 
hicieron al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, y 
corren a cargo del Gobierno Federal en términos del indicado artículo duo
décimo transitorio; mientras las pensiones del nuevo régimen son financiadas 
con los recursos que los trabajadores acumularon durante su vida laboral 
en su cuenta individual y, por tanto, se encuentran a cargo de los propios 
asegurados, quienes deberán contratar una renta vitalicia o efectuar retiros pro 
gramados del saldo de su cuenta individual; 2) las pensiones del régimen 
anterior se cuantifican a partir del salario base de cotización en su promedio 
de las últimas 250 semanas en relación con la antigüedad del trabajador, 
es decir, atendiendo al número de semanas cotizadas, conforme a los ar
tículos 167 y 171 de la ley derogada; mientras que las nuevas pensiones 
atenderán exclusivamente a las cantidades acumuladas en la cuenta indivi
dual y será el trabajador quien decida su monto, siempre y cuando la pensión 
que se le calcule en el sistema de renta vitalicia sea superior en más del 30% 
de la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobre
vivencia para sus beneficiarios, pudiendo recibir el excedente en una sola 
exhibición, conforme a los artículos 157 y 164 de la ley del Seguro Social 
vigente; 3) la ley derogada exige requisitos de edad para la pensión de cesan
tía; la nueva permite al asegurado pensionarse antes de cumplir las edades 
establecidas, siempre y cuando la pensión que se le calcule en el sistema 
de renta vitalicia sea superior en más del 30% de la pensión garantizada, una vez 
cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios; y 4) la 
pensión que el instituto otorgue al trabajador conforme al régimen de la ley 
de 1973 será pagada por el Gobierno Federal, en cambio, la pensión otorgada 
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conforme a la ley vigente correrá a cargo de una aseguradora o de la admi
nistradora de fondos para el retiro, con los fondos de la cuenta individual del 
trabajador."

por otra parte, en la contradicción de tesis 68/2008SS, resuelta en 
sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, esta Segunda Sala 
realizó las siguientes precisiones y explicaciones relacionadas con la regu
lación de las pensiones derivadas de un plan privado o derivado de contratación 
colectiva, prevista en la actual ley del Seguro Social, que se estiman adecua
das para la presente resolución.

Pensiones derivadas de un plan establecido por el patrón o deri
vado de un contrato colectivo de trabajo

la ley del Seguro Social vigente, en sus artículos 23, 24 y 25, establece 
que cuando en los contratos colectivos de trabajo se consignen prestaciones 
superiores a las que concede esa ley, los patrones pagarán al instituto íntegra
mente las cuotas obrero patronales "hasta la igualdad de prestaciones, y res
pecto de las excedentes el patrón quedará obligado a cumplirlas"; que en tal 
supuesto el instituto realizará una valuación actuarial de las prestaciones con
tractuales comparándolas individualmente con las de la ley, para elaborar 
las tablas de distribución de las cuotas que correspondan y que con indepen
dencia de ello, el estado cubrirá las aportaciones que le corresponden.

en tal supuesto, los patrones tienen derecho a "descontar del importe 
de las prestaciones contractuales que deben cubrir directamente, las cuantías 
correspondientes a las prestaciones de la misma naturaleza otorgadas por el 
instituto".

de las disposiciones legales referidas, se advierte que la ley del Seguro 
Social contempla la posibilidad de que en los contratos colectivos de trabajo 
se otorguen a los trabajadores sujetos al régimen del instituto prestaciones 
mayores a las que les concede la ley, en cuyo caso, tratándose de prestacio
nes de la misma naturaleza, autoriza a los patrones a descontar del monto que 
debe cubrir conforme al contrato colectivo, la cantidad que el instituto debe 
pagar al trabajador de acuerdo a la ley.

luego, es evidente que las pensiones concedidas conforme a un plan 
derivado de un contrato colectivo de trabajo pueden, válidamente, cubrirse 
por la entidad financiera que elija el trabajador para contratar su renta vita
licia o, en su caso, por el Gobierno Federal –con cargo a las cuotas y aportacio
nes de seguridad social respectivas– hasta por el monto que corresponda 
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conforme a la ley del Seguro Social, quedando a cargo del patrón cubrir el 
diferencial entre dicho monto y el que resulta de acuerdo al plan de pensio
nes de que se trata con cargo al fondo que se haya constituido para tal fin.

del análisis armónico de los artículos 190 de la ley del Seguro Social, 
y 82 y 83 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, en relación con 
las reglas quincuagésima cuarta, sexagésima cuarta y sexagésima quinta 
de la circular Consar 315, se desprende que tratándose de trabajadores que 
tengan derecho a pensionarse conforme a un plan establecido por el patrón 
o derivado de un contrato colectivo de trabajo, pueden verificarse los siguien
tes supuestos:

1. Si el plan privado de pensiones está registrado y autorizado por la 
Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro tendrán derecho a 
que la administradora de fondos para el retiro que administra su cuenta indi
vidual, les entregue los recursos acumulados, conforme a lo siguiente:

a) depositándolos en la institución financiera que elija el trabajador para 
la contratación de una renta vitalicia complementaria, cuando la pensión del 
plan privado de pensiones no sea mayor al treinta por ciento de la pensión 
mínima garantizada, pudiendo retirar el excedente que llegare a resultar en 
una sola exhibición; o

b) en una sola exhibición cuando la pensión del plan privado de pen
siones sea mayor al treinta por ciento de la pensión mínima garantizada.

Se destaca que el registro y autorización del plan privado de pensiones 
por parte de la comisión tiene por finalidad asegurar que el fondo de dicho 
plan cuenta con los recursos económicos suficientes para garantizar el pago 
de las pensiones, según se desprende de la parte considerativa de la circular 
Consar 171.

2. Si el plan privado de pensiones no está autorizado y registrado por 
la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, los trabajadores 
tendrán derecho a que se les devuelvan únicamente los recursos de su cuenta 
individual que determine el instituto, siempre y cuando opten por el régimen 
de la ley del Seguro Social abrogada. para tal efecto, los referidos planes deben 
cumplir con los siguientes requisitos:

a) los gastos de previsión social para la creación o incremento de las 
reservas respectivas deben reunir los requisitos de deducibilidad para efec
tos del impuesto sobre la renta; y,
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b) el importe de la pensión mensual del plan privado sumada a la que 
debe otorgar el instituto –como órgano asegurador– en términos de la ley del 
Seguro Social sea por lo menos equivalente al salario mínimo que rija en el dis
trito Federal elevado al mes.

de lo anterior se concluyó que si bien la ley del Seguro Social y la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro prevén a favor de los trabajadores 
que se pensionan conforme a un plan derivado de un contrato colectivo de 
trabajo, el derecho a solicitar la devolución de los recursos acumulados en su 
cuenta individual, específicamente, en la subcuenta de retiro, cesantía y vejez, 
lo cierto es que la propia ley del Seguro Social también autoriza que esas 
pensiones se cubran por la entidad financiera elegida por el trabajador o, en 
su caso, por el Gobierno Federal hasta el monto que corresponda conforme 
a la ley –con cargo a las cuotas y aportaciones de seguridad social respecti
vas–, quedando a cargo del patrón cubrir el diferencial entre dicho monto y el 
que resulte conforme al plan derivado del contrato colectivo de trabajo.

en tal virtud, tratándose de trabajadores que se pensionan conforme 
a un plan derivado de un contrato colectivo de trabajo, el derecho a disponer 
de los recursos acumulados en la subcuenta de retiro, cesantía y vejez de su 
cuenta individual, está condicionado a que tales recursos no se apliquen para 
el pago de la pensión respectiva, ya que de ser así, no procederá su devolución.

de las anteriores consideraciones, extraídas de las resoluciones a las 
contradicciones de tesis 360/2010 y 68/2008SS, se pueden resaltar las si
guientes premisas:

1. el esquema de pensiones previsto en la abrogada ley del Seguro 
Social, que estuvo vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noven
ta siete, aplicable para los asegurados o trabajadores que eligieron ese régi
men conforme a las normas transitorias, se sustenta en un sistema solidario, 
en el que todas las cuotas y aportaciones realizadas por los trabajadores y 
patrones a los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
constituyen un fondo común, sin individualización alguna, de cuyas reser
vas acumuladas el Gobierno Federal paga las pensiones a que se encuentra 
obligado, en términos de ese régimen.

2. el esquema de pensiones previsto en la nueva ley del Seguro Social, 
vigente a partir del primero de julio de mil novecientos noventa siete, aplica
ble para los asegurados o trabajadores que decidan pensionarse bajo este 
régimen, se sustenta en un sistema de contribución definida o de capi
talización individualizada, en el que cada asegurado posee una cuenta 
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individual donde se depositan las cotizaciones que le corresponden, formando 
un fondo individual y personal (no común), con el cual habrá de financiarse 
la pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, mediante la contratación de 
una renta vitalicia con una aseguradora o a través de retiros programados 
con una administradora de fondos para el retiro.

3. el artículo 190 de la ley del Seguro Social vigente forma parte del nuevo 
esquema de pensiones, y permite la devolución de los recursos habidos en 
los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, cuando el trabajador asegurado obtenga 
una pensión por plan privado o contratación colectiva, en términos del régi
men vigente (capitalización individualizada), siempre y cuando la pensión 
privada sea superior al treinta por ciento de la garantizada y el plan privado 
esté registrado y autorizado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro.

partiendo de lo anterior, debe tomarse en consideración que los asun
tos que dieron origen a la presente contradicción de criterios derivan del 
plan de pensiones contenido en el contrato colectivo de trabajo de la Comi
sión Federal de electricidad, correspondiente al bienio dos mil ochodos mil diez, 
pues las personas que pretendieron la devolución de los recursos fueron jubi
ladas en los años dos mil nueve y dos mil diez.

por tanto, para dirimir el punto de contradicción, relativo a dilucidar si los 
trabajadores de ese organismo descentralizado que se jubilaron con el plan 
de pensiones contenido en el citado pacto colectivo, tienen derecho a la devo
lución de los recursos acumulados en los ramos de cesantía en edad avanzada 
y vejez de la subcuenta respectiva, como lo permite el artículo 190 de la ley 
del Seguro Social, habrá que explicar cómo se encuentra pactada la pensión 
jubilatoria.

de esta manera, las cláusulas 60 y 69 del Contrato Colectivo de tra bajo 
firmado entre el Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república 
mexicana y la Comisión Federal de electricidad, correspondiente al bienio dos 
mil ochodos mil diez (visible en la página de internet http://www.geocities.
ws/a_manon/CONTRATO_COLECTIVO_2008_2010.pdf) establecen: 

"Cláusula 60. del seguro social

"Como el instituto mexicano del Seguro Social tiene a su cargo las pres
taciones y servicios que establece la ley del Seguro Social, la CFe ratifica que 
convino con el instituto mexicano del Seguro Social las condiciones y esta
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bleció con el citado organismo, las obligaciones que garantizan al Suterm que 
sus asociados cuenten con las instalaciones hospitalarias, clínicas, puestos 
de fábrica, laboratorios, médicos y personal que se dedique a la atención y ser
vicio de los trabajadores miembros del Suterm.

"Con motivo de la incorporación al imSS, operan en materia de susti
tución de obligaciones las modalidades siguientes:

"1.en los casos en que el imSS no haya prestado los servicios a que 
está obligado, los difiera sin causa médica justificada o su otorgamiento sea 
deficiente, previa la comprobación respectiva que los asesores médicos de 
CFe y un representante médico designado por el Suterm o representante sin
dical hagan del diferimiento, omisión o deficiencia del imSS, los trabajadores 
y sus beneficiarios podrán obtener servicios equivalentes con médicos o ins
tituciones particulares, estando obligada CFe a cubrir los gastos relativos.

"2.Cuando se den los supuestos establecidos en el punto anterior, la 
comisión reembolsará a los trabajadores afectados, el importe de los gastos 
que por los servicios médicos particulares hubieran tenido que erogar, para 
lo cual debe observarse el siguiente procedimiento:

"…

"3. Cuando los trabajadores tengan derecho, de acuerdo con este con
trato y con la ley del Seguro Social a disfrutar de licencias médicas y con goce 
de salario, la CFe les pagará directa e íntegramente sus salarios y tendrá de
recho a recuperar lo correspondiente a los subsidios que otorgue el instituto 
mexicano del Seguro Social, a cuyo efecto los trabajadores le entregarán los 
documentos que en el caso les expida dicho instituto.

"4. las prestaciones establecidas en la ley del Seguro Social en favor 
de los trabajadores, en los casos de riesgos no profesionales, así como las pen
siones de invalidez y vida, sustituirán en la proporción respectiva a las corres
pondientes del contrato colectivo, cuando la coincidencia ocurra durante la 
vigencia de la relación del trabajo.

"en cuanto a las prestaciones por concepto de riesgos de trabajo, con
vienen las partes en considerar que las pensiones que el imSS debe cubrir 
conforme a su ley, son equiparables a las indemnizaciones que otorga la ley 
Federal del trabajo. Como el pago de las pensiones o indemnizaciones que 
otorga el imSS en los casos de riesgos de trabajo, así como el de las pensiones 
de invalidez y vida son intransferibles, los trabajadores o sus beneficiarios y 
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jubilados con derecho a ellas, lo recibirán directamente del imSS. en conse
cuencia, la comisión cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarios y jubilados, 
según corresponda, en efectivo, la diferencia entre el monto total de las pres
taciones consignadas en el contrato colectivo de trabajo y el importe de las 
indemnizaciones o pensiones establecidas en la ley.

"5. las prestaciones establecidas en la ley del Seguro Social a favor 
de los beneficiarios de los trabajadores, por muerte en los casos de riesgo no 
profesional y en cualquier caso los gastos de sepelio, las recibirán los fami
liares derechohabientes, independientemente de las prestaciones que les corres
ponden en los términos de este contrato.

"6. la CFe pagará al imSS las cuotas que corresponden a los trabaja
dores, en los términos de la ley del Seguro Social y de sus reformas.

"las prestaciones establecidas en la ley del Seguro Social adicionales 
a las consignadas en el presente contrato colectivo o que no se contemplen en 
éste, serán solicitadas y obtenidas directamente del imSS por el trabajador o 
por sus beneficiarios.

"CFe por iniciativa propia o a solicitud del Suterm promoverá y obten
drá la subrogación de servicios a que haya lugar, en los casos en que con
sidere necesario o conveniente la prestación por terceros de los servicios."

"Cláusula 69. Jubilaciones

"la jubilación es un derecho y su ejercicio optativo para los trabajadores. 
Cualquier trabajador, por conducto del Suterm, podrá solicitar y obtener su 
jubilación con el 100% del salario del puesto de que sean titulares, siempre 
y cuando haya cumplido 25 años de servicios y 55 años de edad, o 30 años 
de servicios sin límite de edad; las mujeres de 25 años de servicios sin límite de 
edad; y los trabajadores que hubieran laborado durante 15 años de trabajos 
en líneas vivas o energizadas, entendiéndose como tales las que se pre
cisan en el inciso w) de la Cláusula 3. definiciones de este contrato, al cum
plir 28 años de servicios sin límite de edad.

"por otra parte, los trabajadores tendrán derecho a jubilación cuando 
físicamente se encuentren incapacitados permanentemente por cualquier 
causa y no puedan desempeñar las labores inherentes a su puesto o a las de 
otro en el que será respetado su salario y en los casos establecidos en el 
inciso c) de la fracción i de la cláusula 61. riesgos de trabajo. la CFe otorgará 
la jubilación conforme a la siguiente tabla:
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"años de servicio porcentaje de salario diario

"10 60
"11 62
"12 64
"13 66
"14 68
"15 a 20 80
"21 82
"22 84
"23 86
"24 88
"25 90
"26 92
"27 94
"28 96
"29 98
"30 100

"i. Cuando el Suterm solicite con una anticipación mínima de 30 días la 
jubilación de un trabajador y por causas imputables a la CFe dicha jubilación 
no se otorgase al cumplirse los requisitos establecidos en esta cláusula, el 
trabajador con derecho a la jubilación cobrará en forma retroactiva el importe 
de la jubilación correspondiente, a partir de la fecha en que debió ser jubilado, 
independientemente de los salarios que perciba por seguir laborando; y si la 
solicitud del Suterm fuere posterior a la fecha en que el trabajador haya con
sumado los derechos de jubilación, la CFe dispondrá de un plazo de 30 días 
para resolver y si por causas imputables a ella no lo hiciere, la retroactividad 
operará a partir del vencimiento de este plazo. los trabajadores que hubieran 
agotado la licencia con goce de salario por enfermedad y estén en aptitud 
de jubilarse, continuarán recibiendo su salario, en la inteligencia de que al 
dictaminarse médicamente su incapacidad por CFe, o, en su caso, expedirse 
el certificado de invalidez por el imSS, la jubilación tendrá efectos a partir de la 
fecha en que sea ratificada por la Junta de Conciliación y arbitraje.

"ii. No podrá ser despedido ningún trabajador que haya cumplido 20 años 
de antigüedad, excepto en los casos de robo o fraude debidamente compro
bados. las demás faltas se sancionarán disciplinariamente.

"iii. los trabajadores jubilados tendrán derecho a recibir servicio eléc
trico, en los términos que establece la cláusula 67. Servicio eléctrico de este 
contrato y éstos y sus familiares tendrán derecho a recibir atención médica 
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y medicinas en los términos de la cláusula 62. riesgos no profesionales y 63. 
atención médica a familiares, mientras subsista la pensión.

"iV. Si los trabajadores jubilados fallecieren dentro de los tres años si
guientes a la fecha en que hayan sido jubilados, la CFe continuará pagando 
el importe de la jubilación a los dependientes económicos que tengan derecho 
hasta completar el periodo indicado de tres años.

"V. los familiares de los trabajadores jubilados que fallezcan, tendrán 
derecho a recibir de la CFe, una ayuda para gastos de sepelio, equivalente a 
cuarenta días de la pensión jubilatoria que éstos percibían, cantidad que no 
podrá ser inferior a **********. cantidad que no podrá ser disminuida por 
ningún concepto.

"Vi. en todos los casos de jubilación a que se refiere esta cláusula, 
independientemente de la pensión y prestaciones que se establecen, la CFe 
entregará al trabajador jubilado, en el momento de la jubilación, el importe de 
25 días de salario por cada año de servicios, por concepto de prima legal 
de antigüedad.

"Cuando el trabajador cumpla con las condiciones para generar el de
recho de solicitar la jubilación correspondiente, y opte por continuar laborando, 
podrá solicitar anticipo a cuenta de su prima legal de antigüedad, en la inte
ligencia de que cuando la CFe lo otorgue, únicamente tendrá derecho a que 
se le pague la diferencia de dicha prima legal cuando obtenga su jubilación. 
las solicitudes serán atendidas de acuerdo a la antigüedad del trabajador y 
a la disponibilidad presupuestal.

"Vii. las pensiones jubilatorias sólo se incrementarán anualmente en la 
misma proporción en que sean incrementados con carácter general, los salarios 
tabulados de los trabajadores permanentes en las revisiones salariales o 
contractuales, previstas en los artículos 399 y 399 Bis de la ley.

"Viii. la Comisión Federal de electricidad otorgará 44 (cuarenta y cuatro) 
días de su pensión a los jubilados por concepto de aguinaldo, en el entendido 
de que para estos efectos se calculará sobre la base de la pensión mensual 
que les corresponda."

adicionalmente, constituye un hecho notorio que el veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nueve, la Comisión Federal de electrici
dad suscribió con el instituto mexicano del Seguro Social, con la participación 
del Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república mexicana, 
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un convenio de incorporación al régimen obligatorio de seguridad social; do
cumento que se encuentra visible en el presente expediente de contradicción 
a fojas 218 a 221, cuyas cláusulas tercera, quinta, décima, y décima primera 
disponen:

"tercera. todos los trabajadores que presten servicios a la comisión y 
que se inscriban en el instituto, así como sus familiares beneficiario previs
tos en la ley, a partir de las fechas que determinan las partes en la cláusula 
primera transitoria de este convenio para el inicio de servicios, gozarán de 
todos los beneficios que les concede la ley y sus reglamentos, en los términos, 
condiciones y cuantías que se establecen en los mismos para los seguros de 
riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte y el de guarderías para hijos asegurados."

"Quinta. la comisión se obliga a enterar al instituto las cuotas obrero 
patronales que se originen en los términos de la ley y de este convenio y con
forme lo establece el vigente reglamento para el pago de Cuotas y Contri
buciones del régimen obligatorio del Seguro Social y del reglamento de 
Clasificación de empresas y Grados de riesgo, para el Seguro de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales."

"décima. la comisión conservará la obligación de pagar las presta
ciones que por jubilación haya concedido a los trabajadores con anterioridad 
a la fecha en que se inicie la vigencia de este convenio. por lo que se refiere a 
los trabajadores a quienes la comisión conceda idéntico beneficio con pos
terioridad a su inscripción en el instituto, sin llegar a satisfacer el número de 
cotizaciones establecidas por la ley, la propia comisión pagará el importe 
de las pensiones que corresponda."

"décima primera. en los casos en que un trabajador hubiere reunido los 
requisitos necesarios para ser jubilado por parte de la comisión, así como 
los requisitos de la ley para que el instituto le otorgue pensión, sólo percibirá 
esta última, quedando la comisión obligada a cubrir la diferencia existente entre 
ambas prestaciones, únicamente cuando la cuantía de la jubilación fuere su
perior a la pensión del instituto."

de lo anterior puede derivarse, en el tema que nos ocupa, lo siguiente:

• los trabajadores de la Comisión Federal de electricidad se encuen
tran incorporados al régimen obligatorio del seguro social y, por ende, gozan 
de los beneficios y prestaciones de la ley del Seguro Social.
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• la Comisión Federal de electricidad se comprometió a pagar al instituto 
mexicano del Seguro Social, las cuotas correspondientes a sus trabajadores.

• los trabajadores de la Comisión Federal de electricidad tienen dere
cho a recibir una pensión por jubilación, con el cien por ciento de su salario, 
cuando hayan cumplido veinticinco años de servicios y cincuenta y cinco 
años de edad, o treinta años de servicios sin límite de edad; y las mujeres 
veinticinco años de servicios sin límite de edad.

• la pensión jubilatoria que la Comisión Federal de electricidad otorgue 
a los trabajadores que no cumplan con el número de cotizaciones exigidas 
en la ley del Seguro Social, correrá por cuenta de la propia comisión.

• Si un trabajador hubiere reunido los requisitos necesarios para ser 
jubilado por parte de la Comisión Federal de electricidad, así como los requi
sitos de la ley del Seguro Social, sólo percibirá esta última, quedando la 
comisión obligada a cubrir la diferencia existente entre ambas prestaciones, 
únicamente cuando la cuantía de la jubilación fuere superior a la pensión 
del instituto.

las disposiciones mencionadas ponen de manifiesto que el contrato 
colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electricidad, correspondiente 
al bienio dos mil ochodos mil diez, otorga a los trabajadores el derecho a 
recibir una pensión jubilatoria, cuando reúnan los requisitos de edad y años 
de servicios; y adicionalmente gozan de los beneficios que otorga la ley del 
Seguro Social, debido a que se encuentran inscritos en el régimen obligatorio 
y la comisión cubre las cuotas y aportaciones respectivas.

ahora bien, por cuanto se refiere al sistema de pensiones previsto en 
la ley del Seguro Social, en relación con el contenido en el pacto colectivo, 
derivan las siguientes fórmulas: 

a) el trabajador que cumpla los requisitos del contrato colectivo de 
trabajo para recibir la jubilación por edad y años de servicios, pero no los 
que exige la ley del Seguro Social para la pensión correspondiente (cesantía 
en edad avanzada o vejez), recibirá la pensión a cargo de la Comisión Federal 
de electricidad.

b) el trabajador que satisfaga al mismo tiempo los requisitos del con
trato colectivo de trabajo para recibir la jubilación por edad y años de servi
cios, así como los que exige la ley del Seguro Social para la pensión respectiva 
(cesantía en edad avanzada o vejez), únicamente recibirá la que otorga el 
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instituto mexicano del Seguro Social, en cuyo caso la Comisión Federal de 
electricidad pagará la diferencia existente entre ambas.

de donde resulta que el plan de pensiones previsto en el contrato colec
tivo de trabajo que rige las relaciones de trabajo en la Comisión Federal de 
electricidad, bienio dos mil ochodos mil diez, se complementa con el régimen 
legal derivado de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, 
porque el instituto mexicano del Seguro Social deberá cubrir la pensión 
que le corresponde con los recursos acumulados en el fondo común de pen
siones conocido como sistema solidario, debido a que el plan de pensiones 
de ese pacto colectivo no se diseñó conforme al esquema de capitalización 
individualizada, pues los trabajadores del citado organismo descentralizado 
no tienen la posibilidad de obtener su pensión con base en los recursos que 
se hayan aportado a una cuenta individual.

esto se revela, incluso, con el contenido de la cláusula 69 del contrato 
colectivo de trabajo de la referida comisión, pero correspondiente el bienio 
dos mil diezdos mil doce, cuyo contenido dice:

"Cláusula 69. Jubilaciones

"la jubilación es un derecho y su ejercicio optativo para los trabaja
dores. para ello, comisión y sindicato convinieron, que en adición al sistema 
vigente de jubilaciones, que se señala en el apartado primero de esta cláusula, 
se establezca un nuevo régimen para la nueva generación, el cual se establece 
en el apartado segundo de la presente cláusula.

"el apartado primero es aplicable a los trabajadores que sean titulares 
de una plaza con anterioridad al 18 de agosto de 2008, así como aquellos 
trabajadores temporales que la comisión les reconozca una antigüedad ante
rior al 18 de agosto de 2008.

"el apartado segundo es el sistema de jubilaciones para la nueva gene
ración, que aplica a aquellos trabajadores que ingresen a prestar sus servi
cios en comisión a partir del 18 de agosto de 2008, o a los que comisión les 
reconozca antigüedad a partir del 18 de agosto de 2008.

"apartado primero. los trabajadores que sean titulares de una plaza 
con anterioridad al 18 de agosto de 2008, así como aquellos trabajadores tem
porales que la comisión les reconozca una antigüedad anterior al 18 de agosto 
de 2008, tendrán derecho a la jubilación conforme a lo siguiente:

"…
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"apartado segundo. los trabajadores de la nueva generación son los 
que ingresen a prestar sus servicios en comisión a partir del 18 de agosto de 
2008, o a los que comisión les reconozca antigüedad a partir del 18 de agosto 
de 2008, quienes tendrán derecho a la jubilación conforme a lo siguiente:

"les será aplicable el nuevo sistema de jubilaciones con las aportacio
nes que se establecen en este apartado más el interés generado, con el que 
podrán ejercer su derecho para el retiro, quedando el tiempo de servicios 
de la siguiente manera: hombres, 30 años de servicios y 60 años de edad o 35 
años de servicios sin límite de edad, y mujeres, 30 años de servicios sin límite 
de edad.

"los trabajadores que hubieren laborado durante 15 años de trabajo 
en líneas vivas o energizadas, entendiéndose como tales las que se preci
san en el inciso w) de la cláusula 3. definiciones de este contrato, al cumplir 
28 años de servicio sin límite de edad.

"para el financiamiento del nuevo sistema de jubilaciones de los tra
bajadores de la nueva generación que se rigen por este apartado y a fin de 
lograr las mejores condiciones posibles en cuanto a este beneficio se refiere, 
se constituye de la siguiente forma:

"1. la CFe y los trabajadores realizarán las aportaciones que a cada 
uno les corresponda, de conformidad con el régimen obligatorio previsto por 
la ley del Seguro Social.

"2. Con independencia del importe que resulta de las aportaciones 
obligatorias establecidas en la ley del Seguro Social y con el propósito de 
incrementar el monto de la pensión de este nuevo sistema de jubilación, e in
centivar el ahorro de los trabajadores, la CFe y los propios trabajadores reali
zarán aportaciones adicionales obligatorias equivalentes a un 12.5% del salario 
base de cotización, correspondiéndole a CFe el 7.5% y al trabajador 5%. para 
estos efectos, se realizarán los descuentos catorcenales del pago de salario 
respectivo, del concepto de aportación al fondo de ahorro, a que se refiere 
la cláusula 65 fondo de ahorro del presente contrato, complementándose su 
monto con la aportación de la comisión.

"3. de común acuerdo, las aportaciones se incrementarán en la misma 
proporción, hasta llegar a un total del 16.7% en un plazo de 10 años, contados 
a partir del 18 de agosto de 2008, correspondiéndole en su caso, 10% a CFe y 
6.7% a los trabajadores.



957TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"4. Con estas aportaciones adicionales obligatorias se constituirá un fondo 
de jubilación, denominado cuenta individual de jubilación (Cijubila) cuyo régi
men de operación y de inversión se realizará en los términos y modalidades que 
acuerden CFe y el Suterm, conforme a las disposiciones, que en su caso, 
emita la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro.

"5. el fondo de jubilación denominado cuenta individual de jubilación 
(Cijubila) es un sistema de retiro creado y operado por CFe y el Suterm, por 
lo que es independiente al aforeimSS; los trabajadores de la nueva genera
ción que se rigen por el presente apartado podrán obtener lo acumulado en la 
aforeimSS que eligieron y las prestaciones de retiro dispuestas por las leyes 
del Seguro Social, independientemente de su cuenta individual de jubilación 
(Cijubila).

"6. la CFe deberá incluir en su presupuesto anual los recursos para efec
tuar la aportación adicional obligatoria convenida en los términos del presente 
apartado segundo. los recursos aportados por CFe al fondo de jubilación, 
serán propiedad de los trabajadores, estableciéndose la individualización de 
las cantidades que a cada uno correspondan, por lo que dichos recursos no 
podrán ser reintegrados a la comisión por razón de necesidad presupuestal, 
finanzas públicas o quiebra.

"7. el fondo de jubilación estará integrado con los rendimientos que 
produzcan las inversiones y aportaciones a las cuentas individuales, a que se 
refieren los numerales anteriores.

"los trabajadores que se rijan por el apartado segundo, cuando se jubi
len, gozarán de los beneficios consignados en las cláusulas 23. preparación 
de los trabajadores, 25. Capacitación y adiestramiento, 26. Servicio de jubilados, 
28. Becas, 29. prácticas profesionales, y 67. Servicio eléctrico. además de lo 
establecido para ellos y sus familiares en lo relativo al derecho a recibir atención 
médica y medicinas en los términos de las cláusulas 62. riesgos no profe
sionales y 63. atención médica a familiares, mientras viva el pensionado, 
incluyendo lo previsto en la fracción V de la cláusula 69. Gastos de sepelio, del 
presente contrato.

"Comisión y sindicato convienen que en materia de riesgos de trabajo 
y no profesionales que sufran los trabajadores de la nueva generación que se 
rigen por el apartado segundo, estarán sujetos al presente contrato.

"Comisión entregará al trabajador, al momento de obtener su jubilación, 
el importe de 25 (veinticinco) días de salario por cada año de servicios, por 
concepto de prima legal de antigüedad."
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Como se puede observar, a diferencia del pacto colectivo del bienio dos 
mil ochodos mil diez, el correspondiente a dos mil diezdos mil doce prevé un 
sistema de pensiones de cuentas individuales que resulta acorde al régimen 
de la ley del Seguro Social vigente a partir del primero de julio de mil nove
cientos noventa y siete.

de manera que, resulta inaplicable al régimen de pensiones del contrato 
colectivo de trabajo bienio dos mil ochodos mil diez, el artículo 190 de la ley del 
Seguro Social vigente, que permite la devolución de los recursos de la cuenta 
individual al trabajador o a sus beneficiarios que adquieran el derecho a 
disfrutar de una pensión proveniente de algún plan establecido por su patrón 
o derivado de contratación colectiva, cuando la pensión de que disfrute sea 
mayor en un treinta por ciento a la garantizada; porque ese supuesto jurídico 
es incompatible con el régimen de la ley del Seguro Social de mil novecientos 
setenta y tres, debido a que en este esquema no se entregan los recursos a 
entidad financiera alguna para adquirir una pensión ni serán entregados en 
una exhibición, pues, como ha quedado explicado, los recursos de dicha cuenta 
no financiarán la pensión que se otorgue, sino que correrá a cargo del Go
bierno Federal en la parte que corresponda al aspecto legal de la pensión, aun 
cuando el patrón adquiera la obligación de financiar el plan complementario 
y, por ello, tampoco resulta aplicable la figura de la pensión garantizada, pues 
ésta solamente se encuentra prevista para el sistema de contribución definida 
del régimen de la ley del Seguro Social vigente.

inclusive, debe tomarse en cuenta que el artículo 183o de la ley del 
Seguro Social derogada, que en el caso es el aplicable al régimen de mil nove
cientos setenta y tres, estableció que el trabajador que cumpla sesenta y cinco 
años de edad o adquiera el derecho a disfrutar una pensión por cesantía en 
edad avanzada, vejez, invalidez, incapacidad permanente total o incapacidad 
permanente parcial del 50% o más, en los términos de esa ley o de algún plan 
de pensiones establecido por su patrón o derivado de contratación colectiva, 
tendrá derecho a que la institución de crédito o entidad financiera autori
zada que lleve su cuenta individual de ahorro para el retiro, le entregue por 
cuenta del instituto, los fondos de la subcuenta del seguro de retiro, pero no 
los restantes que se encuentren en dicha cuenta individual.

en esa virtud, como el plan de pensiones previsto en el contrato colec
tivo de trabajo que rige las relaciones de trabajo en la Comisión Federal de 
electricidad, bienio dos mil ochodos mil diez, se complementa con el régimen 
legal derivado de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, resulta 
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inaplicable el artículo 190 de la ley del Seguro Social, que permite la devolu
ción de los recursos de la cuenta individual al trabajador o sus beneficiarios 
que adquieran el derecho a disfrutar de una pensión proveniente de algún 
plan establecido por su patrón o derivado de contratación colectiva, cuando 
la pensión de que disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la garantizada, 
debido a que aquel régimen resulta incompatible con el vigente. en conse
cuencia, los trabajadores de ese organismo descentralizado que se jubilaron 
con el plan de pensiones contenido en el citado pacto colectivo, no tienen 
derecho a la devolución de los recursos acumulados en los ramos de cesan
tía en edad avanzada y vejez de la subcuenta respectiva, porque bajo ese 
esquema el instituto mexicano del Seguro Social deberá cubrir la pensión 
respectiva con los recursos acumulados en el fondo común de pensiones.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre
valecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. SuS traBaJadoreS JuBila
doS CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo BieNio 20082010, 
No tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS reCurSoS aCumuladoS 
eN loS ramoS de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ de la SuB
CueNta reSpeCtiVa.—el plan de pensiones previsto en el contrato colec
tivo de trabajo suscrito por la Comisión Federal de electricidad y el Sindicato 
Único de trabajadores electricistas de la república mexicana, bienio 20082010, 
se complementa con el régimen de la ley del Seguro Social de 1973, vigente 
hasta el 30 de junio de 1997, motivo por el cual, resulta inaplicable el artículo 
190 de la ley del Seguro Social en vigor que permite la devolución de los recur
sos de la cuenta individual al trabajador o a sus beneficiarios que adquieran 
el derecho a disfrutar de una pensión proveniente de algún plan establecido 
por su patrón o derivado de contratación colectiva, cuando la pensión de que 
disfrute sea mayor en un 30% a la garantizada, debido a que aquel régimen 
es incompatible con el vigente. en consecuencia, los trabajadores de ese 
organismo descentralizado jubilados con el plan de pensiones contenido 
en el citado pacto colectivo, no tienen derecho a la devolución de los recursos 
acumulados en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez de la sub
cuenta respectiva, porque bajo ese esquema el instituto mexicano del Seguro 
Social debe cubrir la pensión respectiva con los recursos acumulados en el 
fondo común de pensiones

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). ausente la 
señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. SuS TRABAJAdO
RES JuBILAdOS COnFORME AL COnTRATO COLECTIVO dE 
TRABAJO BIEnIO 20082010, nO TIEnEn dERECHO A LA dEVO
LuCIÓn dE LOS RECuRSOS ACuMuLAdOS En LOS RAMOS 
dE CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA Y VEJEZ dE LA SuB
CuEnTA RESPECTIVA.—el plan de pensiones previsto en el contra
to colectivo de trabajo suscrito por la Comisión Federal de electricidad 
y el Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república mexi
cana, bienio 20082010, se complementa con el régimen de la ley del 
Seguro Social de 1973, vigente hasta el 30 de junio de 1997, motivo 
por el cual, resulta inaplicable el artículo 190 de la ley del Seguro Social 
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en vigor que permite la devolución de los recursos de la cuenta indivi
dual al trabajador o a sus beneficiarios que adquieran el derecho a 
disfrutar de una pensión proveniente de algún plan establecido por 
su patrón o derivado de contratación colectiva, cuando la pensión de 
que disfrute sea mayor en un 30% a la garantizada, debido a que aquel 
régimen es incompatible con el vigente. en consecuencia, los traba
jadores de ese organismo descentralizado jubilados con el plan de 
pensiones contenido en el citado pacto colectivo, no tienen derecho a 
la devolución de los recursos acumulados en los ramos de cesantía 
en edad avanzada y vejez de la subcuenta respectiva, porque bajo ese 
esquema el instituto mexicano del Seguro Social debe cubrir la pen
sión respectiva con los recursos acumulados en el fondo común de 
pensiones.

2a./J. 133/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 201/2012.—entre las sustentadas por el entonces primer tribu
nal Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco (actual tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco) y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—12 de septiembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: 
margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 133/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

COMISIÓn nACIOnAL dE ARBITRAJE MÉdICO. LA COMPETEnCIA 
PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO PROMOVI
dO COnTRA un LAudO ARBITRAL EMITIdO POR AQuÉLLA, CO
RRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO En MATERIA CIVIL.

CoNtradiCCióN de teSiS 313/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y el oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia 
CiVil del primer CirCuito. 19 de SeptiemBre de 2012. CiNCo VotoS. 
poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: CeCi
lia armeNGol aloNSo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
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segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuer
do General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se estima innecesaria 
la intervención del tribunal pleno.

Se advierte que si bien a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformaron diversas disposicio
nes, entre ellas, la fracción Xii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, disponiéndose que el pleno y las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las 
contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de dis
tintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especia
lización; en sesión de once de octubre de dos mil once, el pleno de este alto 
tribunal determinó que la Suprema Corte es competente para conocer de las 
contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados de diversos 
circuitos, sustentando, al respecto, la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el tex
to constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como ór
gano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 



963TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de te
sis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializa
dos o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Cole
giados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indica
da reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente cir
cuito." (décima Época. registro: 2000331, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de par
te legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, se
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 

terCero.—el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al fallar en sesión de veinte de junio de dos mil doce, por unanimi
dad de votos, el conflicto competencial **********, suscitado entre el Juzgado 
Sexto de distrito en materia Civil en el distrito Federal y el Juzgado Noveno de 
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distrito en materia administrativa en el distrito Federal, en la parte condu
cente, sostuvo: 

"Cuarto.—este tribunal Colegiado estima que es en el Juzgado Nove
no de distrito en materia administrativa en el distrito Federal en quien radica 
la competencia para conocer de la demanda de amparo promovida por 
**********, en su carácter de apoderada del **********, por lo que es el le
galmente competente para seguir conociendo de dicho juicio, atento a las 
consideraciones que enseguida se exponen: en efecto, como se advierte de 
los antecedentes del conflicto competencial planteado, la quejosa **********, 
actuando por conducto de su apoderada **********, promovió demanda 
de amparo en la que señaló como acto reclamado el laudo de fecha veinti
nueve de febrero de dos mil doce, emitido por la Comisión Nacional de ar
bitraje médico en el juicio arbitral ********** de su índice; resolución en la cual 
se condenó al citado centro hospitalario al pago de la cantidad de **********, 
por concepto de indemnización, en términos de los artículos 22 y 1915 del 
Código Civil Federal, en relación con el 502 de la ley Federal del trabajo, como 
consecuencia del fallecimiento del producto de la paciente.—los resolutivos 
del laudo reclamado son del tenor siguiente: ‘primero. Fue procedente el ar
bitraje para resolver el presente asunto, en el que la actora probó parcial
mente su acción, el demandado probó parcialmente su excepción de falta de 
acción, por lo que se le condena a pagar una indemnización por **********, 
dentro de los diez días hábiles siguientes al en que se le notifique este laudo, 
y se le absuelve del reembolso reclamado.—Segundo. Notifíquese personal
mente …’ (foja 46 reverso del cuaderno de conflicto competencial).—ahora 
bien, a fin de resolver el conflicto de competencia sometido ante este órgano 
jurisdiccional, debe tomarse en consideración que la jurisdicción es la fun
ción de los órganos del estado que tienen encomendada la administración de 
la justicia, para conocer, resolver y, en su caso, ejecutar las controversias que 
se les presenten, mediante la aplicación del derecho.—para que un tribunal 
tenga competencia respecto del conocimiento de un determinado asunto, se 
precisa que, hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le 
reserve su conocimiento con preferencia a los demás Jueces y tribunales del 
mismo grado y, al respecto, las leyes procesales señalan criterios para determi
nar la competencia y normalmente se habla de competencia por razón de la 
materia, la cuantía, el grado y el territorio.—así, el poder Judicial de la Fede
ración tiene encomendada una doble función: la judicial, propiamente dicha, 
y la de control constitucional; la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción prevé diversos tipos de competencia: a) Competencia por materia; b) 
Competencia por territorio; c) Competencia por grado; d) Competencia auxi
liar; y, e) Competencia concurrente.—la competencia por materia es la apti
tud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional para conocer de las 
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controversias referentes a una determinada rama del derecho.—en ese sen
tido, el artículo 107 constitucional, fracción iV, y la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en su título cuarto, denominado ‘de los Juzgados 
de distrito’, regulan respectivamente la competencia por materia de los Jue
ces de distrito, en los siguientes términos: ‘artículo 107.’ (se transcribe). 
por su parte, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establece las 
siguientes reglas en materia de competencia de los Juzgados de distrito: 
‘artículo 48.’ (se transcribe). ‘artículo 49.’ (se transcribe). ‘artículo 52.’ (se 
transcribe). ‘artículo 53.’ (se transcribe). ‘artículo 54.’ (se transcribe).—de la 
lectura de los artículos destacados se desprende un conjunto de reglas para 
la distribución de las competencias, tratándose de Juzgados de distrito espe
cializados por diversas materias, con base en dos elementos fundamentales: 
1. la materia misma o naturaleza intrínseca de los actos reclamados, porque 
se refiera a actos o leyes federales o locales sobre una materia o un bien jurí
dico tutelado determinado, que puede referirse a una cuestión penal, civil, 
administrativa o laboral; y, 2. el origen del acto reclamado, según sea la natu
raleza de la autoridad responsable, esto es, si proviene de una autoridad judi
cial que tiene una materia asignada o si no es judicial, lo que conduce a que 
pueda tener la calidad de autoridad administrativa; y, 3. Si se trata de leyes, la 
competencia atiende a la materia regulada y, en todo caso, debe atenderse a 
cada supuesto para establecer qué criterio se privilegia.—así, conocerá un 
Juez de distrito en materia penal de los actos dictados por la autoridad judi
cial penal, inclusive, de resoluciones dictadas en incidentes de reparación 
del daño o responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión de 
un delito, o de cualquier acto de autoridad que afecta la libertad personal, 
salvo las correcciones disciplinarias y medidas de apremio impuestas fuera 
de procedimiento penal pues, en estos casos, la competencia la define el 
carácter material del órgano judicial o la naturaleza penal del acto reclama
do.—tratándose del amparo contra los actos dictados por la autoridad laboral 
o en un procedimiento seguido por la autoridad del mismo orden, así como 
de las leyes y disposiciones de observancia general en materia laboral, cono
cerá un Juez de distrito en materia de trabajo, según el caso; en este supues
to, la competencia la define la naturaleza material del órgano judicial o 
administrativo laboral o la naturaleza laboral del acto reclamado. entonces, el 
Juez de distrito en materia de trabajo conocerá de los juicios de amparo pro
movidos contra actos de la autoridad judicial, en las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando 
deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad labo
ral o de un procedimiento seguido del mismo orden; que se promuevan con
tra leyes y disposiciones de observancia general en materia de trabajo o que 
sobre esa materia se dicten por una autoridad distinta de la judicial, y los 
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promovidos contra actos de tribunales de trabajo ejecutados en el juicio, fue
ra de él o después de concluido o que afecten a personas extrañas al juicio.—
en los juicios de amparo promovidos en contra de los actos dictados por la 
autoridad administrativa conocerá un Juez de distrito en materia administra
tiva; en todos estos casos, la naturaleza del órgano o autoridad responsable y 
sus actos materiales definen la competencia.—por otro lado, el artículo 52, 
fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establece, 
con especial referencia a la competencia de los Jueces de amparo en materia 
administrativa, una excepción, al establecer que deben conocer de los juicios 
de amparo contra autoridad distinta de la judicial, salvo los casos de extradi
ción y de las demandas de amparo promovidas contra leyes y disposiciones 
de observancia general en materia penal.—de modo que, por esta regla, la 
preeminencia la tiene la autoridad origen del acto reclamado, esto es, si no es 
judicial, en principio, el competente será el Juez en materia administrativa, 
salvo que el acto afecte la libertad, porque, entonces, atendiendo a este bien 
jurídico, el más importante después de la vida, el competente será el Juez de 
amparo penal.—Finalmente, en tratándose del amparo promovido contra actos 
dictados por la autoridad judicial civil, en el cumplimiento y aplicación de leyes 
federales o tratados internacionales celebrados por el estado mexicano, cono
cerá un Juez de distrito en materia Civil, por lo que, en este supuesto, la com
petencia la define la naturaleza formal del órgano judicial y, en su caso, 
cuando se promueve el juicio de amparo en contra de leyes y disposiciones 
de observancia general en materia civil, es la naturaleza del bien regulado lo 
que define la competencia.—en ese sentido, atendiendo a lo previsto por 
el artículo 107, fracción iV, constitucional y por el artículo 52, fracción iV, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, debe establecerse que 
corresponde a los Juzgados de distrito en materia administrativa conocer 
de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autoridades dis
tintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.—en el caso, 
la ley encomienda a un órgano del estado, como lo es la comisión señalada 
como responsable, la función de actuar como árbitro para resolver deter
minado tipo de litigios, como en la especie lo prevé el reglamento de pro
cedimientos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial de 
la Comisión Nacional de arbitraje médico, que faculta a ésta para arbitrar las 
diferencias suscitadas entre los usuarios y prestadores del servicio médico; 
de donde se advierte la calidad de autoridad administrativa de la citada comi
sión, por ser un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud.—así, al 
promoverse el juicio de amparo por parte del **********, en contra del laudo 
emitido el veintinueve de febrero de dos mil doce, en el expediente **********, 
es evidente que dicho acto encuadra en la hipótesis prevista en la fracción iV 
del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, pues 
contrariamente a lo que expone el Juez Noveno de distrito en materia admi
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nistrativa en el distrito Federal, para determinar la competencia en el cono
cimiento de un juicio de amparo, ni el artículo 107 constitucional ni el 
mencionado artículo 52 atienden a la naturaleza del acto reclamado, sino a 
la calidad de la autoridad emisora del mismo; por ello, es que resulta inapli
cable la tesis que invoca dicho juzgador, de rubro: ‘ComiSióN NaCioNal de 
arBitraJe mÉdiCo. CompeteNCia eN amparo CoNtra SuS aCtoS 
CuaNdo FuNGe Como ÁrBitro, CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN la materia propia de laS NormaS JurÍdiCaS Que reGularoN 
el proCedimieNto arBitral Y CoNForme a la NaturaleZa de la 
aCCióN iNteNtada.’, toda vez que dicho criterio parte del supuesto de que 
la competencia en materia de amparo se rige por la naturaleza del acto y no 
por la de la propia autoridad que lo emite, como lo disponen tanto el texto 
Constitucional como la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—
de igual forma, cabe precisar que no se comparte el criterio asumido en la 
tesis que invoca el Juez de distrito en materia administrativa, de rubro: ‘ar
BitraJe mÉdiCo. la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
GaraNtÍaS iNdireCto promoVido CoNtra laudoS arBitraleS emi
tidoS por la ComiSióN NaCioNal relatiVa CorreSpoNde, por 
eXCluSióN, a uN JueZ de diStrito eN amparo eN materia CiVil.’, pues 
además de que no se trata de jurisprudencia obligatoria para este tribunal, en 
términos del artículo 192 de la ley de amparo, en la misma no se hace refe
rencia alguna a lo que estableció de manera expresa el legislador en la frac
ción iV del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
esto es, que corresponde a un Juez de distrito en materia administrativa co
nocer de juicios de amparo que se promuevan contra ‘actos de autoridad 
distinta de la judicial’, como lo es la Comisión Nacional de arbitraje médico.—
además, la circunstancia de que en ese criterio se analice si la citada comi
sión tiene facultades o no para ejecutar las resoluciones que emita, no es un 
elemento apto para determinar la competencia, puesto que, con ello, se hace 
referencia, en todo caso, a la naturaleza de la autoridad responsable que, in
clusive, es administrativa, pero dicho criterio no toma en cuenta que para 
determinar la competencia debe atenderse a lo que expresamente dispuso el 
legislador.—tampoco representa obstáculo para fincar la competencia en fa
vor del Juez de distrito en materia administrativa, el hecho de que, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 3 y 92, fracción i, del reglamento de proce
dimientos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial de la Comi
sión Nacional de arbitraje médico, las contiendas arbitrales dirimidas por 
dicha comisión sean de naturaleza eminentemente civil, pues lo cierto es que 
las disposiciones de cualquier reglamento no puede, bajo ningún supuesto, 
fincar competencia a un Juez de distrito en materia de amparo, dado que 
ésta se encuentra determinada por la Constitución, la ley de amparo y la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación.—No pasa inadvertido tampoco 
para este tribunal Colegiado la existencia de la jurisprudencia p./J. 83/98, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que cita 
el mencionado Juez en el auto de veintiocho de mayo del año en curso, que 
dice: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN 
CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se transcribe).—pues como se advierte 
de los precedentes de la misma, dicho criterio jurisprudencial fue emitido por 
ese alto tribunal, al resolverse conflictos competenciales suscitados entre 
órganos jurisdiccionales de primera instancia del fuero común –cuya compe
tencia fue posteriormente delegada a los tribunales Colegiados de Circuito, 
en términos de los puntos quinto, fracción ii, y décimo, fracción ii, del acuer
do General Número 5/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación–, de modo tal que dicho criterio, aun cuando resulta de observancia 
obligatoria en términos del artículo 192 de la ley de amparo, el mismo resulta 
inaplicable al presente caso, toda vez que en dicha jurisprudencia no se resol
vió sobre aspectos de competencia en materia de amparo, suscitados entre 
Jueces de distrito en materias diversas, situación que es la que se actualiza 
en el presente caso.—asimismo, para robustecer la consideración asumida 
por este tribunal Colegiado, en cuanto a que la competencia para conocer de 
una demanda de amparo indirecto ante Juez de distrito, se rige por la calidad 
de la autoridad responsable que emite el acto reclamado y no por la naturale
za del acto mismo, cabe precisar los criterios asumidos tanto por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como por la Segunda Sala de ese 
alto tribunal, en su integración anterior a las reformas constitucionales de 
mil novecientos noventa y cuatro, al analizar la competencia en amparo con
tra laudos emitidos por la Comisión Nacional de Seguros, conforme a los 
cuales se consideró que, aun cuando dicha comisión se encuentra facultada 
por ley para actuar como árbitro, esto es, que se le conceden facultades juris
diccionales, de cualquier manera esa función materialmente ‘jurisdiccional’ 
no debía ser confundida con la formal que recibe el nombre de ‘judicial’, ya 
que puede haber autoridades no judiciales que ejerciten funciones de juris
dicción.—de forma tal que, partiendo de la premisa de que los artículos 94 de 
la Constitución Federal y 1o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración señalan las autoridades que integran el poder Judicial Federal, entre 
las cuales no se encuentra incluida la citada Comisión Nacional de Seguros, 
debía concluirse que dicha comisión no podía estimarse autoridad judicial y 
tampoco admitía ese calificativo el procedimiento seguido ante ella, por lo 
que, aunque hubiera ejercido facultades materialmente jurisdiccionales en 
un asunto civil, el amparo que se promoviera contra su laudo no podía corres
ponder a la competencia de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación (que en la fecha en que se emitió la tesis de jurispruden
cia que se cita tenía competencia en asuntos de materia civil), ya que no se 
estaba frente a un asunto judicial.—Y que, en cambio, partiendo de la natura
leza administrativa de la Comisión Nacional de Seguros, debía concluirse que 
el amparo promovido contra el laudo emitido en un procedimiento arbitral, 
seguido ante dicha comisión, quedaba comprendido en lo dispuesto por los 
artículos 114, fracción ii, de la ley de amparo y 42, fracción iV, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, que dan competencia a los Jueces 
de distrito en materia administrativa para conocer del amparo pedido contra 
actos de autoridades distintas de las judiciales.—los referidos criterios se 
identifican con los siguientes datos de publicación: instancia: pleno, Sema
nario Judicial de la Federación, Sexta Época, materia civil, Volumen lX, primera 
parte, página catorce, que dice: ‘ComiSióN NaCioNal de SeGuroS, lau
doS de la. CompeteNCia eN amparo para CoNoCer de SuS reSo
luCioNeS.’ (se transcribe).—así como la tesis aislada que sustentó la 
entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
integración anterior a las reformas constitucionales de mil novecientos no
venta y cuatro, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Épo
ca, materia común, Volumen CXViii, tercera parte, página ciento tres, cuyos 
rubro y texto a la letra dicen: ‘SeGuroS, amparo CoNtra uN laudo de 
la ComiSióN NaCioNal de. CompeteNCia para CoNoCer de la re
ClamaCióN CoNtra el aCuerdo Que turNa el amparo a uN JueZ 
de diStrito eN materia admiNiStratiVa.’ (se transcribe).—Y la tesis de 
más reciente emisión que sustentó el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, compilada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, materia administrativa, Volumen cuarenta y cin
co, Sexta parte, página sesenta y dos, que señala: ‘SeGuroS, ComiSióN 
NaCioNal de. laudoS amparo iNdireCto eN Su CoNtra.’ (se transcri
be).—Criterios que resultan aplicables por analogía al caso que se examina, 
y en los que se resolvió la cuestión competencial sobre cuál Juez de distrito, 
por materia de especialización, debía conocer del juicio de amparo indirecto 
contra un laudo arbitral emitido por una autoridad de naturaleza administra
tiva, aun cuando el acto reclamado fuese materialmente jurisdiccional; con
cluyendo en todos los casos analizados que la competencia recaía en la 
materia administrativa por ser de esa propia naturaleza la autoridad emisora 
del laudo, aun cuando materialmente se tratara de un acto ‘jurisdiccional’, 
como consecuencia de que la autoridad emisora del acto no era un tribunal 
judicial.—esto es, como la Comisión Nacional de arbitraje médico no es ni 
puede en forma alguna estimarse un órgano propiamente judicial, dado que 
los procedimientos arbitrales ante ella seguidos no constituyen propiamente 
un ‘juicio’, sino que es un procedimiento seguido en forma de juicio en los 
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términos que establece el párrafo segundo de la fracción ii del artículo 114 de 
la ley de amparo, ante autoridades distintas de las judiciales, esto es, que no 
proviene de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, no se trata 
entonces de autoridad judicial sino administrativa y, por ende, la competen
cia para conocer del juicio de amparo indirecto en que se reclame un laudo 
arbitral de esa naturaleza debe recaer en un Juzgado de distrito en materia 
administrativa.—de conformidad con lo anterior, y toda vez que el criterio 
asumido por este tribunal Colegiado en la presente ejecutoria, difiere por 
completo del sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa de este mismo primer Circuito Judicial, al resolver el conflicto com
petencial ********** de su índice, lo cual dio origen a la tesis identificada 
con el número i.7o.a.595 a, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, materia administrativa, tomo XXViii, correspon
diente al mes de diciembre de dos mil ocho, página novecientos setenta y 
cuatro, cuyos rubro y texto a la letra dicen: ‘arBitraJe mÉdiCo. la Compe
teNCia para CoNoCer del JuiCio de GaraNtÍaS iNdireCto pro
moVido CoNtra laudoS arBitraleS emitidoS por la ComiSióN 
NaCioNal relatiVa CorreSpoNde, por eXCluSióN, a uN JueZ de 
diStrito de amparo eN materia CiVil.’ (se transcribe).—Criterio que, se 
insiste, no es compartido por este tribunal Colegiado, atento a las considera
ciones plasmadas en la presente ejecutoria; por lo que, al estimarse actuali
zada la hipótesis normativa, prevista por el artículo 196, fracción iii, parte 
final, de la ley de amparo, lo procedente es remitir los presentes autos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resuelva sobre la contradic
ción de criterios interpretativos.—en las relatadas condiciones, la competencia 
para conocer del juicio de amparo, materia de esta resolución, se surte a favor 
del Juez Noveno de distrito en materia administrativa en el distrito Federal."

el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el uno de octubre de dos mil ocho, por unanimidad de 
votos, el conflicto competencial **********, suscitado entre el Juez Segundo 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal y el Juez décimo 
tercero de distrito en materia Civil en el distrito Federal, en la parte condu
cente, determinó:

"SeXto.—para estar en condiciones de determinar en cuál de los Juz
gados de distrito contendientes radica la competencia para conocer y resol
ver el conflicto jurídico a que este asunto se refiere, resulta pertinente, en 
principio, precisar las consideraciones que cada uno de ellos sostienen para 
sustentar sus posturas: así, el Juez Segundo de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal estimó que el laudo condenatorio reclamado era 
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de naturaleza civil, pues si bien pudiera considerarse que la autoridad que lo 
emitió es de naturaleza administrativa, lo cierto es que la naturaleza del acto 
es eminentemente civil, ya que derivaba de una queja presentada por una 
usuaria del servicio médico, en la que solicitó el pago de indemnización por 
la afectación patrimonial ocasionada por el supuesto mal servicio médico 
proporcionado por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores, y si bien el procedimiento del que derivó no es propiamente civil, lo 
cierto es que las prestaciones reclamadas tienen injerencia en esa materia.—
además, señala que la figura de indemnización se encuentra contemplada 
en el Código Civil Federal, ordenamiento que, a su parecer, sirvió de funda
mento en la resolución reclamada para condenar al citado instituto.—en 
cambio, el Juez décimo tercero de distrito en materia Civil en el distrito Fe
deral sostuvo que el acto reclamado se ubica en la hipótesis prevista en la 
fracción iV del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, puesto que deriva de una autoridad administrativa distinta a la judicial 
y, por tanto, debe ser del conocimiento de un Juez de distrito en materia ad
ministrativa en el distrito Federal.—esas consideraciones evidencian la exis
tencia de un conflicto competencial entre ambos Juzgados de distrito, habida 
cuenta que cada uno de ellos, respectivamente, estimaron que el acto recla
mado tiene naturaleza jurídica diferente a aquella de la que deben conocer.—
antes de cumplir con el propósito enunciado en el párrafo primero de este 
considerando, es pertinente efectuar las siguientes precisiones: la jurisdic
ción es la función de los órganos del estado que tienen encomendada la ad
ministración de la justicia, para conocer, resolver y, en su caso, ejecutar las 
controversias que se les presenten, mediante la aplicación del derecho.—la 
función de conocer y juzgar los litigios, y de ejecutar lo juzgado, es esencial
mente la misma, cualquiera que sea la rama del derecho sustantivo que 
se aplique a dicha función; sin embargo, cada uno de los tribunales en que se 
reparte la jurisdicción tiene limitantes en sus atribuciones, pues aun cuando 
cada uno de ellos es una ramificación de un órgano único y potencialmente 
posee jurisdicción en toda causa, su ejercicio está limitado y esta limitación 
de sus atribuciones, esta medida de su jurisdicción, es lo que se denomina 
competencia; por ello, si bien el juzgador, por el solo hecho de serlo, es titular 
de la función jurisdiccional, no la puede ejercer en cualquier tipo de nego
cios, sino sólo en aquellos para los que está facultado por la ley, es decir, en 
aquellos en que es competente.—para que un tribunal tenga competencia 
respecto del conocimiento de un determinado asunto, se precisa que, hallán
dose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserve su conoci
miento, con preferencia a los demás Jueces y tribunales del mismo grado. 
las leyes procesales señalan ciertos criterios para determinar la competen
cia, y normalmente se habla de competencia por razón de la materia, la cuan
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tía, el grado y el territorio.—por regla general, en la república mexicana la 
competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distri
buye entre diversos tribunales o juzgados, a los que se les asigna una espe
cialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, entre otros, y que a cada uno de ellos les corres
ponde conocer de los asuntos relacionados con su especialidad.—en esos 
casos, el tribunal de competencias debe resolver el asunto exclusivamente 
tomando en cuenta la naturaleza de las acciones planteadas en esos juicios; 
lo anterior, regularmente se puede determinar mediante el análisis de las 
prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y 
de la invocación de preceptos legales en que se apoye la demanda pero, en 
todo caso, se debe prescindir por completo del estudio de la relación jurídica 
sustancial que vincule a las partes, pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órga
no jurisdiccional y no al tribunal de competencias, dado que su decisión 
vincu laría a los órganos jurisdiccionales en conflicto.—Sirve de apoyo a lo 
anterior, por analogía, la jurisprudencia p./J. 83/98, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 28 del 
tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan lo siguiente: 
‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN 
CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se transcribe).—ahora bien, cuando el 
conflicto competencial por materia se suscite entre órganos jurisdiccionales 
de amparo, su solución se dilucidará atendiendo la naturaleza material del 
acto o actos reclamados, lo que puede determinarse, esencialmente, median
te el estudio que se realice al contenido de dichos actos.—Cobra aplicación 
al caso, por las razones que la sustentan, la tesis 2a. XViii/2007, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
la página 702 del tomo XXV, marzo 2007, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan lo siguiente: ‘Com
peteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa 
del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.’ (se transcri
be).—ahora bien, el poder Judicial de la Federación tiene encomendada una 
doble función: la judicial, propiamente dicha, y la de control constitucional; 
así, la ley de amparo prevé diversos tipos de competencia: a) Competencia 
por materia; b) Competencia por territorio; c) Competencia por grado; d) 
Competencia auxiliar; y, e) Competencia concurrente. de esos factores que 
delimitan la competencia de los tribunales de la Federación, interesa desta
car la primera, a saber, la competencia por materia.—la competencia por 
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materia es la aptitud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional para 
conocer de las controversias referentes a una determinada rama del dere
cho.—la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su título cuarto, 
denominado ‘de los juzgadores de distrito’, regula la competencia por mate
ria de los Jueces de distrito en los siguientes términos: ‘artículo 48.’ (se 
transcribe).—‘artículo 49.’ (se transcribe).—‘artículo 50.’ (se transcribe).—
‘artículo 51.’ (se transcribe).—‘artículo 52.’ (se transcribe).—‘artículo 53.’ (se 
transcribe).—‘artículo 54.’ (se transcribe).—‘artículo 55.’ (se transcribe).—
Como se desprende de los preceptos legales transcritos, la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación regula la competencia por materia de los Jue
ces de distrito estableciendo: Jueces Federales penales, Jueces de distrito 
de amparo en materia penal, Jueces de distrito de amparo en materia admi
nistrativa, Jueces de distrito Civiles Federales, Jueces de distrito de amparo 
en materia Civil y Jueces de distrito en materia de trabajo, además, precisa 
que los Jueces de distrito que no tengan jurisdicción especial conocerán de 
todos los asuntos a que se refieren los artículos del capítulo antes transcrito.—
en ese contexto, si se toma en consideración que, como se ha indicado, el 
aspecto fundamental conforme al cual se determina la competencia material 
a favor de algún Juez de distrito, reside fundamentalmente en la naturaleza 
material de los actos reclamados, es necesario precisar, en primer término, el 
acto destacado en el juicio de garantías del que deviene el presente conflicto 
competencial; el cual consiste en el dictado e inminente ejecución del laudo 
arbitral de treinta de junio de dos mil ocho, dictado por la Comisión Nacional 
de arbitraje médico, en el expediente **********.—es oportuno señalar que, 
a través de ese laudo, la Comisión Nacional de arbitraje médico resolvió el 
juicio arbitral instado por el albacea a bienes de la sucesión de ********** y 
condenó a la parte demandada instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, al pago por concepto de indemnización patrimo
nial sufrida y evidenciada (reembolso), que ascendió a la cantidad total de 
**********.—también es importante destacar que el instituto quejoso, en 
sus conceptos de violación primero, segundo, tercero y cuarto de la demanda 
de amparo, plantea, en esencia, los siguientes argumentos: a) Que el laudo 
reclamado no cumple con las formalidades esenciales de un procedimiento y 
deja de aplicar leyes expedidas con anterioridad al hecho, como lo es el re
glamento de dictaminación de Solicitudes de reembolso por atención médi
ca extrainstitucional.—b) Que la parte tercero perjudicada no tiene el derecho 
de reembolso, pues éste sólo se encuentra circunscrito a los derechohabien
tes del instituto, calidad que no guarda aquélla y, por consiguiente, sus bene
ficiarios tampoco.—c) el laudo reclamado es incongruente con lo pedido y lo 
condenado, ya que la parte tercero perjudicada reclamó una indemnización 
por pago de daños y perjuicios, y en dicha resolución se condenó a una in
demnización por la afectación patrimonial sufrida y evidenciada (reembolso), 



974 nOVIEMBRE 2012

aspecto que no fue solicitado por el promovente del juicio arbitral.—d) la pre
tensión de la tercero perjudicada no tiene el carácter de una prestación emi
nentemente civil, sino administrativa, ya que pretende la indemnización por 
un supuesto daño causado por el actuar del instituto quejoso, en su calidad de 
ente público ‘ley de responsabilidad patrimonial del estado’.—e) el laudo 
reclamado no determina de manera fundada y motivada la existencia de la re
lación causaefecto entre los supuestos daños causados a la parte tercero 
perjudicada y la conducta desarrollada por el instituto quejoso, además de 
que no quedó acreditado que se hubiere actuado con negligencia, impericia 
o dolo; máxime que no se tomó en cuenta el tratamiento médico llevado a 
cabo por el instituto. los argumentos expuestos revelan claramente que el 
acto reclamado en la demanda de amparo no encuadra en ninguno de los 
supuestos previstos en los artículos 50, 51, 53 y 55 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, dado que en dicho libelo no se plantea una 
controversia judicial de naturaleza penal (artículo 50) o civil (artículo 53), ni en 
él se reclama la protección constitucional contra un acto de autoridad de ín
dole penal (artículo 51) o laboral (artículo 55).—además, cabe destacar que, 
sobre ese aspecto, los Juzgados de distrito contendientes no plantearon con
troversia, pues el conflicto se centra en determinar si el acto reclamado se 
ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 52 (amparo adminis
trativo) o en el artículo 54 (amparo civil), de la citada legislación y, por ende, 
determinar si la demanda de amparo debe ser conocida por un Juez de dis
trito en materia administrativa o un Juez de distrito (amparo) en materia Ci
vil.—por otra parte, el acto reclamado tampoco se ubica en alguna de las 
hipótesis del artículo 52 (amparo administrativo) de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, porque a través de la demanda de amparo no se 
plantea una controversia judicial derivada de la aplicación de leyes federales, 
en que deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autori
dad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas (fracción 
i); no se promueve conforme a la fracción Vii del artículo 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, contra actos de una autoridad 
judicial en una controversia suscitada con motivo de la aplicación de leyes 
federales o locales, en que deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad administrativa o de un procedimiento seguido por 
autoridades del mismo orden, pues la Comisión Nacional de arbitraje médico 
no es una autoridad judicial (fracción ii); no se promueve contra leyes y de
más disposiciones de observancia general en materia administrativa en los 
términos de la ley de amparo (fracción iii); no se promueve contra actos de 
tribunales administrativos ejecutados en el juicio, fuera de él, o después 
de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, dado que la autori
dad responsable no constituye un tribunal administrativo (fracción V).—espe
cial relevancia merece señalar que no se actualiza la hipótesis prevista en la 
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fracción iV del citado artículo 52, como lo sostiene el Juez décimo tercero de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, dado que si bien la demanda 
de amparo se promueve contra actos de una autoridad distinta a la judicial, 
como lo es la Comisión Nacional de arbitraje médico, el laudo reclamado 
no constituye un acto administrativo susceptible de ser analizado en sede cons
titucional por un Juez de distrito en materia administrativa.—en efecto, el 
acto administrativo es una declaración de voluntad, unilateral y concreta que 
constituye una decisión que emana de un sujeto, la administración pública, en 
el ejercicio de una potestad administrativa que crea, reconoce, modifica, transmi
te o extingue una situación jurídica subjetiva, cuya finalidad es la satisfacción 
del interés general, cuyos efectos jurídicos son directos e inmediatos.—ade
más, es de señalarse que esa declaración de voluntad pública debe gozar 
de tres atributos esenciales, como lo son: la presunción de validez, firmeza 
administrativa y ejecutoriedad; características que permitirán pasar de una 
mera declaración –intención– al hecho concreto, las cuales se pueden definir 
sucintamente en los siguientes términos: a) presunción de validez: todo acto 
que sea perfecto y eficaz se presume legítimo.—b) Firmeza administrativa: es 
aquella característica del acto administrativo que le permite considerarlo 
como un acto definitivo, no susceptible de modificación alguna por operación 
de algún mecanismo de autocontrol en sede administrativa.—c) ejecutorie
dad: deriva de su carácter público, esto es, se traduce en la posibilidad de 
que la administración pública misma provea a la realización de sus propias 
decisiones, siempre y cuando el orden jurídico le haya conferido expresamen
te tal atribución.—existen dos clases de ejecutoriedad, una de carácter pro
pio o inmediato, en donde el ente administrativo que dicta el acto lo ejecuta, 
y otra de carácter impropio o mediato, cuando la ejecución del acto corre a 
cargo de un órgano administrativo distinto del que lo emitió.—en cuanto 
a esta última característica, la de ejecutoriedad, debe señalarse que no siem
pre todos los actos administrativos llevan impreso dicho atributo, ya que no 
todos los actos llevarán a cabo una ejecución material; sin embargo, cuando 
por previsión legal sea ejecutable el acto, éste tendrá que ser ejecutado nece
sariamente por la administración pública, ya sea de forma mediata e inmedia
ta, pues no se requiere de la intervención de una autoridad diversa (judicial o 
legislativa), ya que aquélla, por mandato legal, dispondrá de los medios de 
fuerza necesarios para su debido cumplimiento.—en esas condiciones, es 
de señalarse que el laudo reclamado en el juicio de amparo no puede ser 
considerado como un acto materialmente administrativo, ya que prescinde 
del atributo de ejecutoriedad, pues no obstante que es un acto materialmente 
ejecutable, no se le otorga a la administración pública, de forma mediata o 
inmediata, la facultad legal para ejecutar la resolución que ella misma emitió, 
sino por el contrario, se confiere esa atribución a los órganos jurisdiccionales 
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competentes.—para evidenciar lo anterior, debe señalarse, en primer térmi
no, que el laudo arbitral reclamado es ejecutable, pues su posibilidad deriva 
del propio texto legal, ya que el artículo 92, fracción iii, del reglamento de 
procedimientos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial de la 
Comisión Nacional de arbitraje médico, le otorga a los laudos arbitrales 
el carácter de definitivos, y el diverso numeral 97, fracción iii, del citado orde
namiento, los reconoce como sentencias en los términos que señale la legis
lación procesal en vigor, la cual refiere, en su artículo 444 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, que ‘las sentencias que cau
sen ejecutoria y los convenios judiciales, los convenios celebrados ante la 
procuraduría Federal del Consumidor, los laudos que emita la propia procura
duría y los laudos o juicios de contadores, motivarán ejecución, si el intere
sado no intentare la vía de apremio.’.—además, ello se robustece con las 
propias características del laudo reclamado, pues en él se dirimió una con
tienda pecuniaria de indemnización; y la parte a cuyo cumplimiento obliga 
dicha resolución, puede abstenerse de acatarla en forma voluntaria, lo que 
originaría, en su caso, el cumplimiento forzoso mediante el procedimiento de 
ejecución respectivo.—ahora, se dice que la autoridad administrativa carece 
de atribuciones para ejecutar el laudo reclamado, por virtud de la naturaleza 
misma del juicio arbitral.—en efecto, en la vida social las personas se relacio
nan normalmente sobre la base del acuerdo de voluntades, del convenio o del 
contrato, del cumplimiento espontáneo de sus obligaciones; sin embargo, 
eventualmente surgen conflictos de intereses entre los sujetos de derecho, es 
entonces cuando surge el litigio.—una de las formas heterocompositivas de 
solución al litigio es el arbitraje, que constituye la decisión de un tercero im
parcial, un Juez eventual, privado y no profesional (árbitro), generalmente 
designado por las partes contendientes, siguiendo un procedimiento que, 
aunque regulado por una ley adjetiva, tiene un ritual menos severo y formal 
que el del procedimiento del proceso jurisdiccional; la resolución por la que 
se manifiesta el arreglo se denomina laudo, cuya eficacia depende de la vo
luntad de las partes o de la intervención judicial oficial, según las diversas 
variantes que se presenten.—esto es, a diferencia de los Jueces permanen
tes, cuya jurisdicción deriva del estado, ejerciéndola en toda su extensión y 
comprendiendo la facultad de mandar ejecutar sus propias resoluciones (im
perium), la de los árbitros tiene su origen exclusivamente en la voluntad de las 
partes y sólo en cuanto éstas las hubieran conferido, careciendo de imperio, 
es decir, de esa parte de la función jurisdiccional que implica la potestad so
berana del estado de imponer a los contendientes, si es necesario por la fuer
za pública, el sentido o las consecuencias de la resolución dictada.—Como 
consecuencia del principio de que los árbitros carecen de facultades para 
ejecutar sus propias resoluciones, su función termina con el pronunciamien
to del laudo y, por lo tanto, la parte interesada en su cumplimiento deberá 
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promover su ejecución ante el Juez que hubiera intervenido en el juicio en 
que se otorgó el compromiso o que hubiera debido intervenir de no haberse 
otorgado éste.—entonces, si el árbitro que soluciona un litigio por convenio 
de las partes carece de atribuciones para imponer coactivamente por sí mis
mo, su resolución que decida la controversia, es decir, el laudo y sus faculta
des para solucionar el conflicto no derivan directamente del estado, sino del 
acuerdo previo celebrado por las partes, conforme a la legislación, es eviden
te que no está dotado del imperio del estado, por más que el árbitro sea una 
autoridad administrativa, y que los laudos que emitan sean actos de autori
dad para los efectos del juicio de amparo.—en efecto, puede ocurrir que se 
encomiende a un órgano del estado la función de actuar como árbitro para 
resolver determinado tipo de litigios, como en la especie, en que el reglamen
to de procedimientos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial 
de la Comisión Nacional de arbitraje médico, a arbitrar las diferencias susci
tadas entre los usuarios y prestadores del servicio médico; sin embargo, en 
esos casos, los órganos del estado no actúan en el ámbito administrativo, ni 
sus actos pueden tener ese carácter, dado que sólo pueden desempeñar su 
función arbitral cuando las partes estén de acuerdo en someter sus conflic
tos al arbitraje de dichos órganos y, al ejercer su función arbitral, éstos no 
pueden hacer uso de facultades de imperio, por lo que para poder obtener el 
cumplimiento de sus determinaciones deberán solicitar la intervención de 
los órganos jurisdiccionales del estado competentes.—en ese contexto, si se 
tiene en cuenta que los laudos emitidos en un procedimiento arbitral derivan 
de una persona que carece de imperio para ejecutar sus propias determina
ciones, es evidente que el laudo reclamado, no obstante que la Comisión 
Nacional de arbitraje médico sea una autoridad administrativa, al ser un ór
gano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con plena autonomía técnica 
para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos, encargada de contribuir a resol
ver los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de los servicios 
médicos, en términos de lo que disponen los artículos 1 y 2 del decreto por el 
que se crea la Comisión Nacional de arbitraje médico, no encuadra en la hi
pótesis prevista en la fracción iV del artículo 52 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.—luego, si como se ha señalado, el acto reclamado 
no se ubica en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 50, 51, 52, 
53 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que determi
nan la competencia de los Jueces de distrito en materia penal, administrati
va y de trabajo, es patente que, por exclusión, se ubica en el supuesto previsto 
en la fracción iii del artículo 54 de la propia ley, que prevé la regla o principio 
general competencial por razón de materia de los Juzgados de distrito de 
amparo en materia Civil, al establecer que éstos son competentes para cono
cer de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito en materia 
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de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de la citada 
ley.—robustece la decisión alcanzada el hecho de que el arbitraje médico en 
análisis tiene una naturaleza eminentemente civil, ya que, por disposición 
legal, las controversias arbitrales que sean dirimidas por la Comisión Nacio
nal de arbitraje médico, atenderán sólo a esa materia.—lo cual se advierte de 
la simple lectura que se realice a los artículos 3 y 92, fracción i, del reglamen
to de procedimientos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial 
de la Comisión Nacional de arbitraje médico, cuyo texto refiere textualmente 
lo siguiente: ‘artículo 3.’ (se transcribe).—‘artículo 92.’ (se transcribe).’.—
además de forma indiciaria se puede advertir que las acciones y excepciones 
intentadas en el juicio arbitral de origen atendieron, precisamente, a cuestio
nes de naturaleza civil, pues la litis fijada en el compromiso arbitral, según se 
advierte de la copia simple del laudo reclamado, versó sobre la responsabili
dad civil del prestador del servicio médico por su supuesto actuar negligente, 
lo que originó que se reclamara y fijara la pretensión de pago de daños y per
juicios por concepto de indemnización.—máxime que las partes concertan
tes en dicho convenio arbitral refirieron en forma expresa que en ese juicio 
sólo se ventilaría y resolvería ‘respecto del daño físico y patrimonial, ello en 
términos de lo que previenen los artículos 1910, 1915, 2104, 2107, 2108 y 2109 
del Código Civil Federal’. (foja 46 del cuaderno de amparo).—al igual, debe 
resaltarse que la comisión responsable dirimió el conflicto arbitral, en térmi
nos de la citada codificación civil federal, pues en el laudo reclamado estimó 
que el prestador del servicio médico había actuado negligentemente, en tér
minos de lo que dispone el artículo 2025 del Código Civil Federal y, por conse
cuencia, lo condenó al pago de daños y perjuicios causados de conformidad 
con lo dispuesto por el diverso numeral 2104 de la citada codificación sustan
tiva; texto que, por su importancia, resulta oportuno transcribir: (se transcri
be).—No pasa desapercibido para este tribunal Colegiado de Circuito, la 
existencia de la jurisprudencia 2a./J. 56/2001, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 31 del 
tomo XiV, noviembre de 2001, cuyos rubro y texto señalan textualmente lo si
guiente: ‘ComiSióN NaCioNal de arBitraJe mÉdiCo SuS laudoS ar
BitraleS SoN aCtoS de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.’.—Ya que la decisión alcanzada no colisiona con el referido criterio 
jurisprudencial, pues en éste se analizó sólo si el laudo arbitral reunía las 
características de acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, 
atendiendo a la relación de supra a subordinación existente, y no si esa reso
lución arbitral, para efectos de competencia en el amparo, constituía un acto 
administrativo.—máxime que en el texto de la resolución de esa propia con
tradicción de tesis se advierte el pronunciamiento en cuanto a que la autori
dad arbitral carece de atribuciones para ejecutar sus laudos arbitrales, al 



979TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

señalar expresamente lo siguiente: (se transcribe).—pues ese aserto no está 
vinculado con la facultad de imperio para ejecutar el laudo arbitral, sino con 
los efectos de su homologación, ya que por imperativo legal esa resolución 
reviste las características de cosa juzgada, tal y como se desprende del estu
dio realizado en la citada resolución, que señala textualmente lo siguiente: 
(se transcribe).—en esa tesitura, con fundamento en el artículo 54, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se determina que 
la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto en comento se 
surte a favor del Juez décimo tercero de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal."

Cuarto.—en principio, es importante recordar que, acorde con el cri
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradic
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas 
diferencias sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídi
cos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
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como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de ru
bro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídi
cos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es de
cir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de 
la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número 
de registro iuS 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio
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nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran teni
do un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele
vantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfec
tamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, 
en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que 
adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certi
dumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del 
orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que 
revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la 
contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe 
pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres
pondan." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, núme
ro de registro iuS 166996)

Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contra
dicción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los antecedentes y los 
razo namientos que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en con
sideración para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito

Antecedentes

a) el *********, por conducto de su apoderada legal, promovió de
manda de amparo en contra del laudo arbitral emitido el veintinueve de febre
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ro de dos mil doce, por la Comisión Nacional de arbitraje médico, en el 
que se determinó condenar al mencionado hospital al pago en cantidad 
**********, por concepto de indemnización.

b) el amparo fue presentado ante el Juez Sexto de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal quien, por acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil 
doce, se declaró incompetente por razón de materia y ordenó remitir la de
manda al Juez de distrito en materia administrativa, en turno, en el distrito 
Federal.

c) por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil doce, el Juez Noveno 
de distrito en materia administrativa del distrito Federal, con fundamento en 
los artículos 103, fracción i y 107 de la Constitución Federal, así como 52, 
fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, no aceptó 
la competencia declinada.

d) mediante auto de treinta de mayo del año en curso, el Juez Sexto de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal declinó la competencia plantea
da y con fundamento en el artículo 37, fracción Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y 52, párrafo tercero, de la ley de amparo, 
ordenó remitir el expediente al tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito en turno, a fin de que resolviera el conflicto competencial planteado.

e) dicho conflicto competencial correspondió conocer, por razón de 
turno, al octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito quien, 
por acuerdo de cuatro de junio de dos mil doce, lo admitió a trámite y registró 
con el número **********.

Resolución

en sesión del veinte de junio de dos mil doce, el tribunal Colegiado re
ferido resolvió, por unanimidad, el conflicto competencial **********, bajo 
las siguientes consideraciones:

• Que respecto al amparo promovido en contra de la resolución emi
tida por la Comisión Nacional de arbitraje médico en el juicio arbitral 
**********, debe conocer el Juzgado Noveno de distrito en materia adminis
trativa en el distrito Federal, pues es en ese órgano jurisdiccional en el que 
radica la competencia para conocer de la demanda de amparo.

• Que la jurisdicción es la función de los órganos del estado que tie
nen encomendada la administración de la justicia, para conocer, resolver y, 
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en su caso, ejecutar las controversias que se les presenten, mediante la apli
cación del derecho, y que de acuerdo a la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se prevén diversos tipos de competencia, entre ellos, la compe
tencia por materia.

• Que la competencia por materia es la aptitud legal que se atribuye a 
un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias referentes a una 
determinada rama del derecho.

• Que del artículo 107 constitucional, fracción iV, así como de los diver
sos contenidos en el título cuarto de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, que establecen las reglas para la distribución de competencias 
en el amparo, se desprende que ésta se define de acuerdo a la naturaleza del 
órgano o autoridad responsable que emite el acto material que se recurren en 
el amparo.

• Que el artículo 52, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación establece, como regla especial a la competencia de los Jueces 
de amparo en materia administrativa, una excepción, al establecer que de ben 
conocer de los juicios de amparo contra autoridad distinta de la judicial, salvo 
los casos de extradición y de las demandas de amparo promovidas contra 
leyes y disposiciones de observancia general en materia penal.

• en virtud de esa regla especial de la competencia administrativa en 
amparo, es que hay una prioridad en la autoridad de origen del acto reclama
do, esto es, si no es judicial, en principio, el competente es el Juez en materia 
administrativa.

• por su parte, tratándose de la competencia civil en el amparo, ésta se 
define por la naturaleza formal del órgano judicial en los casos de los actos 
dictados por autoridad judicial civil, y en los casos en que se promueva en 
contra de leyes y disposiciones de observancia general en materia civil, es la 
naturaleza del bien regulado lo que define la competencia. 

• Que, en el caso, es la ley la que encomienda a la Comisión Nacional 
de arbitraje médico actuar como árbitro para resolver los litigios previstos en 
el reglamento de procedimientos para la atención de Quejas médicas y Ges
tión pericial, lo que faculta a ese órgano para arbitrar las diferencias suscita
das entre los usuarios y prestadores del servicio médico; de ahí que se 
advierte que la Comisión Nacional de arbitraje médico tiene calidad de auto
ridad administrativa, al ser un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Salud.
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• Que toda vez que la Comisión Nacional de arbitraje médico es una 
autoridad administrativa, entonces, el amparo promovido en contra del laudo 
arbitral emitido por ésta, encuadra en el supuesto de la fracción iV del artícu
lo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y, por ello, se 
surte la competencia en materia administrativa. 

• Que las tesis de rubro: "arBitraJe mÉdiCo. la CompeteNCia 
para CoNoCer del JuiCio de GaraNtÍaS iNdireCto promoVido 
CoNtra laudoS arBitraleS emitidoS por la ComiSióN NaCioNal 
relatiVa CorreSpoNde, por eXCluSióN, a uN JueZ de diStrito de 
amparo eN materia CiVil." es inaplicable, pues además de no resultar de 
aplicación obligatoria, resulta irrelevante, al analizar si la citada comisión tie
ne facultades o no para ejecutar las resoluciones que emite en un laudo arbi
tral, pues ello no es un elemento útil para resolver la disyuntiva respecto a 
cuál es la competencia en amparo, cuando es la fracción iV del artículo 52 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación lo que define que es com
petencia de la materia administrativa.

• Que no es obstáculo para arribar a esa conclusión la existencia de la 
jurisprudencia p./J. 83/98, de rubro: "CompeteNCia por materia. Se deBe 
determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y 
No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.", pues resul
ta inaplicable, ya que resuelve sobre un conflicto competencial suscitado entre 
órganos jurisdiccionales de primera instancia, y en el caso concreto se trata 
de un conflicto competencial suscitado entre Jueces de distrito, esto es, para 
la definición de competencia en amparo indirecto.

• Que refuerza a la resolución los criterios emitidos tanto por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como por la Segunda Sala de 
ese alto tribunal, cuando se analizó la competencia en amparo contra laudos 
emitidos por la Comisión Nacional de Seguros, conforme a los cuales se con
sideró que no podía ser una autoridad judicial; sin embargo, al estar faculta
da para actuar como árbitro, se le conceden facultades jurisdiccionales, y 
partiendo de la naturaleza administrativa de la Comisión Nacional de Segu
ros, debía concluirse que el amparo promovido contra el laudo emitido por 
dicha comisión quedaba comprendido en lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción ii, de la ley de amparo y 42, fracción iV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, que dan competencia a los Jueces de distrito en 
materia administrativa para conocer del amparo pedido contra actos de auto
ridades distintas de las judiciales.

• por tanto, al constar que la Comisión Nacional de arbitraje médico 
no es un órgano judicial, pero que los procedimientos arbitrales seguidos 
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ante ella constituyen un procedimiento seguido en forma de juicio, en térmi
nos del segundo párrafo de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, 
ante autoridades distintas de las judiciales, esto es, que no proviene de tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo; no se trata de autoridad judi
cial sino, debido a su naturaleza, de administrativa y, por ende, la competencia 
para conocer del juicio de amparo indirecto, en que se reclame un laudo ar
bitral de esa naturaleza, debe recaer en un Juzgado de distrito en materia 
administrativa.

II. Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito

Antecedentes

a) el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, por conducto de su apoderado legal, promovió demanda de amparo 
en contra del laudo arbitral emitido el treinta de junio de dos mil ocho, por la 
Comisión Nacional de arbitraje médico, en el que se determinó condenar 
al mencionado instituto al pago en cantidad de **********, por concepto de 
indemnización patrimonial sufrida y evidenciada.

b) el amparo fue presentado ante el Juez Segundo de distrito en mate
ria administrativa en el distrito Federal, quien por acuerdo de dieciocho de 
agosto de dos mil ocho, se declaró incompetente por razón de materia y ordenó 
remitir la demanda al Juez de distrito en materia Civil en el distrito Federal. 

c) por acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil ocho, el Juez décimo 
tercero de distrito en materia Civil del distrito Federal, con fundamento en el 
artículo 52 de la ley de amparo, no aceptó la competencia declinada y devol
vió los autos al Juez que previno en el conocimiento del asunto.

d) mediante auto de veintisiete de agosto de dos mil ocho, el Juez Se
gundo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal reiteró 
la incompetencia anunciada, y con fundamento en el artículo 37, fracción Vi, de la 
ley orgánica del poder Judicial Federal y 52, párrafo tercero, de la ley de am
paro ordenó remitir el expediente al tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito en turno, a fin de que resolviera el conflicto competencial 
planteado.

e) dicho conflicto competencial correspondió conocer, por razón de 
turno, al Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito quien, por acuerdo de uno de septiembre de dos mil ocho, lo admitió 
a trámite y registró con el número **********.
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Resolución

en sesión de uno de octubre de dos mil ocho, el tribunal Colegiado 
referido resolvió, por unanimidad, el conflicto competencial **********, con 
las siguientes consideraciones:

• Que la jurisdicción es la función de los órganos del estado que tie
nen encomendada la administración de justicia, para conocer, resolver y, en 
su caso, ejecutar las controversias que se les presenten, mediante la aplica
ción del derecho, y ésta se determina por razón de la materia, la cuantía, el 
grado y el territorio.

• Que la competencia por materia es la aptitud legal que se atribuye a 
un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias referentes a una 
determinada rama del derecho.

• Que la competencia material se resuelve tomando en cuenta la na
turaleza de las acciones planteadas en los juicios. de modo que, ante un 
conflicto competencial en amparo, la competencia por materia se dilucida 
atendiendo a la naturaleza material del acto o actos reclamados.

• Que el acto reclamado en el amparo consiste en el laudo emitido por 
la Comisión Nacional de arbitraje médico, que resolvió un juicio arbitral, en 
el que condenó a pago por concepto de indemnización patrimonial sufrida y 
evidenciada al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado. 

• Que, siendo así, el acto reclamado no encuadra con ninguno de los 
supuestos previstos en los artículos 50, 51, 53 y 55 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ni se ubica en el artículo 52 de ese orde
namiento legal, pues el amparo no se plantea en contra de una controversia 
judicial derivada de la aplicación de leyes federales o de un procedimiento 
seguido por autoridades administrativas (fracción i), ni se promueve confor
me a la fracción Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

• Que cobra especial relevancia comprobar que el acto reclamado 
tampoco encuadra en el supuesto previsto en la fracción iV del artículo 52 de 
la citada ley orgánica, dado que si bien la demanda de amparo se promueve 
en contra de actos de autoridad distinta a la judicial, el laudo reclamado no 
constituye un acto administrativo.
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• Que el laudo arbitral de la Comisión Nacional de arbitraje médico no 
consiste en un acto administrativo, porque no goza de todos los atributos 
esenciales del acto administrativo, a saber, sólo goza de firmeza y de validez, 
pero no así de ejecutoriedad.

• entonces, es patente que, por exclusión, el acto reclamado se ubica 
en el supuesto previsto en la fracción iii del artículo 54 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, que prevé la regla o principio general de com
petencia a los Juzgados de distrito de amparo en materia Civil, de todos 
aquellos actos que no se encuentren previstos en los artículos 50, 51, 52, 53 y 
55 de la mencionada ley orgánica.

• aunado a las razones anteriores, afirma que las acciones y excepcio
nes intentadas en el procedimiento arbitral ante la Comisión Nacional de ar
bitraje médico, son cuestiones de naturaleza civil, pues así se advierte del lau do 
reclamado, en el que resalta que la comisión responsable dirimió el conflicto 
arbitral en términos del Código Civil Federal, por lo que la naturaleza del 
acto reclamado es netamente civil.

• Que no afecta para la resolución la existencia de la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 56/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ComiSióN NaCioNal de arBitraJe mÉ
diCo. SuS laudoS arBitraleS SoN aCtoS de autoridad para eFeC
toS del JuiCio de amparo.", pues en este criterio sólo se determinó que 
los actos de la referida comisión reúnen las características de actos de auto
ridad para los efectos del juicio de amparo e, incluso, en las consideraciones 
de la ejecutoria que le dio origen a la jurisprudencia, se advierte que se cons
tató que la autoridad arbitral carece de atribuciones para ejecutar sus laudos 
arbitrales.

• Que con fundamento en el artículo 54, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se determina que la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto se surte a favor del Juez décimo ter
cero de distrito en materia Civil en el distrito Federal.

el contexto relatado pone de manifiesto que sí existe la oposición de 
criterios denunciada, toda vez que el octavo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito consideró que los laudos arbitrales emitidos por la 
Comisión Nacional de arbitraje médico, reclamados en amparo indirecto, co
rresponde conocer al Juez de distrito en materia administrativa; en cambio, 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
concluyó que la impugnación de esos laudos en el amparo corresponde co
nocer al Juez de distrito en materia Civil.
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por tanto, el punto de contradicción consiste en definir cuál Juez de 
distrito es competente por razón de materia para conocer del juicio de ampa
ro indirecto promovido en contra del laudo arbitral emitido por la Comisión 
Nacional de arbitraje médico.

QuiNto.—una vez precisada la existencia de la contradicción y el pun
to a dilucidar, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo los cri
terios que deben prevalecer con carácter de jurisprudencia. 

primeramente, es necesario establecer que la competencia de la auto
ridad es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y, por tanto, es una cuestión de orden público.

así, la jurisdicción de los órganos del estado creados para impartir 
justicia se determina por razón de la materia, la cuantía, el grado y el territo
rio, a fin de especializar y, con ello, mejorar la impartición de justicia; de ahí 
que resulta relevante que los órganos jurisdiccionales atiendan estrictamen
te los asuntos de su competencia, a fin de cumplir con la debida garantía de 
acceso a la justicia, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal.

de este modo, los Juzgados de distrito, como órganos jurisdiccionales 
pertenecientes al poder Judicial de la Federación, distribuyen su competen
cia de conformidad a lo dispuesto por el título cuarto de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de donde se desprende que la competencia 
por materia puede ser penal, civil, administrativa y laboral.

en virtud de que en la presente contradicción se debe dilucidar respec
to a las diferencias entre la competencia material administrativa y la civil, se 
transcriben los artículos 52 y 54, que determinan los supuestos de competen
cia de los Jueces de distrito administrativo y civil, siendo los siguientes:

"artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsisten
cia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
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nos, contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba deci
dirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa 
o de un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi
nos de la ley de amparo;

"iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autori
dad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii 
del artículo 50 y iii de artículo anterior en lo conducente, y

"V. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio. …"

"artículo 54. los Jueces de distrito de amparo en materia civil conocerán:

"i. de los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden 
civil, en los casos a que se refiere la fracción Vii del artículo 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia civil, en los términos de la 
ley de amparo, y

"iii. de los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en 
materia de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de 
esta ley."

de los numerales transcritos se desprende que los Jueces de distrito 
en materia administrativa conocerán del amparo contra los actos prove
nientes de un acto de autoridad o de un procedimiento de autoridad admi
nistrativa, en los cuales apliquen leyes federales, o de aquellos actos de 
procedimientos seguidos por autoridades administrativas, ya sean actos u 
omisiones en juicio o fuera de juicio o después de concluido éste; contra le
yes o disposiciones de observancia general en materia administrativa; o 
actos de autoridad distinta a la judicial, o contra actos de tribunales adminis
trativos ejecutados en juicio, fuera de él o después de concluido.
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por su parte, los Jueces de distrito en materia Civil conocerán de los 
amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil, o de actos u 
omisiones en juicio o fuera de juicio o después de concluido éste; contra le
yes y disposiciones de observancia general en materia civil, y de cualquier 
asunto competencia de los Juzgados de distrito en materia de amparo que 
no sea competencia de los Juzgados de distrito en materia penal, adminis
trativa o laboral.

Si bien, se advierte que las reglas para la distribución de las competen
cias, tratándose de Juzgados de distrito especializados por materia, toman 
como elemento para determinar la competencia material tanto el carácter de 
la autoridad emisora del acto reclamado como la naturaleza del acto que 
emiten; también lo es que, igualmente, se advierte que las reglas para la dis
tribución de las competencias ponen especial énfasis en el contenido mate
rial del acto reclamado, tal como sucede en las impugnaciones de leyes o de 
disposiciones de carácter general, en donde no infiere el carácter de la auto
ridad emisora para determinar la naturaleza del acto que se reclama en am
paro. esto es, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que es un elemento fundamental para determinar la competencia 
material la naturaleza del acto que prima sobre la calidad de la autoridad que 
lo emite.

a lo anterior, tiene aplicación la tesis aislada sostenida por el tribunal 
pleno, conforme a su integración de la Séptima Época, de rubro y texto 
siguientes:

"CompeteNCia eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
para No CoNoCer de uN amparo eN reViSióN. deBe reSolVerSe eN 
raZóN a la NaturaleZa del aCto Y No de laS autoridadeS.—los 
artículos 24, 25, 26 y 27 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en las distintas fracciones que se refieren a la competencia de las Salas de 
esta Suprema Corte de Justicia, contiene dos prevenciones diferentes: la pri
mera, en las fracciones i y ii que se refieren al amparo en revisión, y la segun
da, en las fracciones tercera, que corresponden al amparo directo. ahora 
bien, aquélla distribuye la competencia tomando en cuenta la naturaleza ma
terial del acto reclamado, por esa circunstancia, en los incisos b) de cada 
fracción i que alude al conocimiento de las Salas de este alto tribunal, dice 
que cuando se reclamen del presidente de la república reglamentos federa
les, por estimarlos inconstitucionales, el conocimiento corresponde a las 
Salas de esta Suprema Corte, según la materia de que se trate. de esta manera, 
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si el reglamento es de naturaleza penal, corresponde a la primera Sala, admi
nistrativa a la Segunda, civil a la tercera, y laboral a la Cuarta; eso no obstante 
que todos los reglamentos serían formalmente administrativos por derivar del 
ejecutivo de la unión. No sucede lo mismo con las fracciones terceras de 
cada uno de los preceptos mencionados, que se refieren al amparo directo, 
en donde se finca la competencia tomando en cuenta fundamentalmente la 
naturaleza de las autoridades de que deriva el acto y no la materialidad de 
éste." (Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 44, pri
mera parte, página 20. Genealogía: informe 1972, primera parte, pleno, página 
278, registro iuS: 233401)

así pues, en el amparo biinstancial, lo que define la competencia ma
terial del órgano jurisdiccional es la naturaleza del acto reclamado, puesto 
que es éste el que da la pauta y referencia para el análisis constitucional que 
debe realizarse, partiendo de la legislación en la cual se apoye; dicho de otro 
modo, es el contenido del acto reclamado el que le otorga una naturaleza, de 
acuerdo a las disposiciones normativas en las que se sustente, por tanto, si 
el acto deriva o tiene como aplicación una ley de determinada materia, será 
pre cisamente esa materia la que defina la naturaleza del acto reclamado.

a lo anterior, tiene aplicación, por analogía a lo aquí razonado, la tesis 
de jurisprudencia p./J. 83/98, sostenida por el tribunal pleno en su integra
ción de la Novena Época, de rubro y texto siguiente:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por re
gla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corres
ponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situa
ción da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo 
exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se 
apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que 
el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescin
dir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al de
mandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
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asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal compe
tente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho pro
ceda." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, diciembre de 1998, página 28, registro iuS: 195007)

así las cosas, y una vez determinado que es la naturaleza del acto re
clamado la que define la competencia material de los amparos promovidos 
ante los Jueces de distrito, se debe dilucidar cuál es la naturaleza del laudo 
arbitral emitido por la Comisión Nacional de arbitraje médico.

la Comisión Nacional de arbitraje médico, fue creada mediante decre
to publicado en el diario oficial de la Federación el tres de junio de mil nove
cientos noventa y seis, cuyo texto es el siguiente:

decreto de creación de la Comisión Nacional de arbitraje médico

"artículo 1o. Se crea la Comisión Nacional de arbitraje médico como 
un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con plena autonomía 
técnica para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos."

"artículo 2o. la Comisión Nacional de arbitraje médico tendrá por ob
jeto contribuir a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios de los 
servicios médicos y los prestadores de dichos servicios."

"artículo 3o. en términos del título tercero de la ley General de Salud, 
se consideran prestadores de servicios médicos, las instituciones de salud de 
carácter público, privado o social, así como los profesionales, técnicos y auxi
liares que ejerzan libremente cualquier actividad relacionada con la práctica 
médica. los usuarios de un servicio médico son las personas que solicitan, 
requieren y obtienen dicho servicio de los prestadores de servicios médicos 
para proteger, promover y restaurar su salud física o mental."

"artículo 4o. la comisión nacional tendrá las siguientes atribuciones:

"i. Brindar asesoría e información a los usuarios y prestadores de servi
cios médicos sobre sus derechos y obligaciones;
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"ii. recibir, investigar y atender las quejas que presenten los usuarios 
de servicios médicos, por la posible irregularidad en la prestación o negativa de 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 3o. de este decreto;

"iii. recibir toda la información y pruebas que aporten los prestadores 
de servicios médicos y los usuarios, en relación con las quejas planteadas y, 
en su caso, requerir aquéllas otras que sean necesarias para dilucidar tales 
quejas, así como practicar las diligencias que correspondan;

"iV. intervenir en amigable composición para conciliar conflictos deri
vados de la prestación de servicios médicos por alguna de las causas que se 
mencionan:

"a) probables actos u omisiones derivadas de la prestación del servicio;

"b) probables casos de negligencia con consecuencia sobre la salud 
del usuario, y

"c) aquellas que sean acordadas por el consejo;

"V. Fungir como árbitro y pronunciar los laudos que correspondan 
cuando las partes se sometan expresamente al arbitraje;

"Vi. emitir opiniones sobre las quejas de que conozca, así como inter
venir de oficio en cualquier otra cuestión que se considere de interés general 
en la esfera de su competencia;

"Vii. Hacer del conocimiento del órgano de control competente, la ne
gativa expresa o tácita de un servidor público de proporcionar la información 
que le hubiere solicitado la comisión nacional, en ejercicio de sus atribuciones;

"Viii. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y de los 
colegios, academias, asociaciones y consejos de médicos, así como de los co
mités de ética u otros similares, la negativa expresa o tácita de los prestadores 
de servicios, de proporcionar la información que le hubiere solicitado la comi
sión nacional. asimismo, informar del incumplimiento por parte de los cita
dos prestadores de servicios, de sus resoluciones, de cualquier irregularidad 
que se detecte y de hechos que, en su caso, pudieran llegar a constituir la 
comisión de algún ilícito;

"iX. elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicita
dos por las autoridades encargadas de la procuración e impartición de 
justicia;
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"X. Convenir con instituciones, organismos y organizaciones públicas y 
privadas, acciones de coordinación y concertación que le permitan cumplir 
con sus funciones;

"Xi. asesorar a los gobiernos de las entidades federativas para la cons
titución de instituciones análogas a la comisión nacional;

"Xii. orientar a los usuarios sobre las instancias competentes para re
solver los conflictos derivados de servicios médicos prestados por quienes 
carecen de título o cédula profesional, y

"Xiii. las demás que determinen otras disposiciones aplicables."

"artículo 5o. para el cumplimiento de sus funciones, la comisión nacio
nal contará con:

"i. un consejo;

"ii. un comisionado;

"iii. dos subcomisionados, y

"lV. las unidades administrativas que determine su reglamento interno."

"…

"artículo 11. Son facultades y obligaciones del comisionado:

"i. ejercer la representación de la comisión nacional;

"ii. Someter a consideración del consejo las designaciones de los sub
comisionados, así como nombrar y remover al demás personal de la comi
sión nacional;

"iii. Conducir el funcionamiento del órgano, vigilando el cumplimiento 
de sus objetivos y programas;

"iV. establecer de conformidad con el reglamento interno las unidades 
de servicio técnicas, de apoyo y asesoría necesarias para el desarrollo de las 
funciones de la comisión nacional;

"V. Celebrar toda clase de actos jurídicos que permitan el cumplimiento 
del objeto de la comisión nacional;

"Vi. ejecutar los acuerdos emitidos por el consejo;
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"Vii. informar anualmente al titular del ejecutivo Federal sobre las acti
vidades de la comisión nacional, procurando que este informe sea difundido 
ampliamente entre la sociedad;

"Viii. Someter a la aprobación del consejo el reglamento interno, el re
glamento de procedimientos y demás disposiciones internas que regulen a la 
comisión nacional;

"iX. Solicitar todo tipo de información a los usuarios y prestadores de 
servicios médicos y realizar las investigaciones pertinentes, a efecto de cum
plir cabalmente con las atribuciones del órgano;

"X. llevar a cabo los procedimientos de conciliación y arbitraje a que se 
refieren las fracciones iV y V del artículo 4o. de este decreto y de conformidad 
con el reglamento que al efecto expida el consejo;

"Xi. emitir los acuerdos, laudos y opiniones en asuntos de la competen
cia de la comisión;

"Xii. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones, así como de los conve
nios que se deriven de los procedimientos de conciliación y arbitraje respectivos;

"Xiii. establecer los mecanismos de difusión que permitan a los usua
rios y prestadores de servicios médicos y a la sociedad en su conjunto, cono
cer sus derechos y obligaciones en materia de salud así como las funciones 
de la comisión nacional, y

"XiV. las demás que establezcan otras disposiciones aplicables."

de lo anterior se advierte que la Comisión Nacional de arbitraje médi
co constituye una autoridad administrativa, al ser un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, conforme al artículo 1o. de su decreto de creación, 
cuyo objeto principal es el resolver los conflictos suscitados entre los usua
rios de los servicios médicos y los prestadores de estos servicios, ya sean 
instituciones de carácter público, privado o social, así como los profesiona
les, técnicos y auxiliares que ejerzan libremente cualquier actividad relacio
nada con la práctica médica.

así, constando que la Comisión Nacional de arbitraje médico constitu
ye una autoridad administrativa, empero, ello no impide considerar que los 
actos emitidos por esta comisión correspondan a una naturaleza diversa a la 
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administrativa, máxime cuando consta que dicha comisión tiene como objeto 
dirimir controversias entre usuarios y prestadores de servicios médicos en los 
ámbitos públicos y privados.

es preciso señalar que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver por unanimidad de votos la contradicción de 
tesis 14/2001, ya determinó que, para efectos del amparo, los laudos emitidos 
por la Comisión Nacional de arbitraje médico constituyen actos de autoridad, 
lo cual quedó reflejado en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2001, de rubro y 
texto siguientes:

"ComiSióN NaCioNal de arBitraJe mÉdiCo. SuS laudoS arBi
traleS SoN aCtoS de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro.—los laudos que emite la Comisión Nacional de arbitraje médico, en su 
calidad de árbitro, constituyen actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, pues si bien es cierto que actúa por voluntad de las partes, también 
lo es que ejerce facultades decisorias a nombre del estado y como ente públi
co establece una relación de supra a subordinación con los particulares que 
se someten voluntariamente al procedimiento arbitral, ya que al dirimir la 
cuestión debatida entre el prestador del servicio médico y el usuario de éste, 
de manera unilateral e imperativa crea, modifica o extingue, por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de éstos, sin necesidad de 
acudir a los órganos judiciales ni de obtener el consenso de la voluntad del 
afectado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, noviembre de 
2001, registro iuS: 188434)

ahora bien, como parte de los razonamientos para resolver la contra
dicción de tesis 14/2001, esta Segunda Sala analizó la naturaleza, objeto y fi
nes de la Comisión Nacional de arbitraje médico, conforme al decreto de 
creación de aquélla, la exposición de motivos de éste y el reglamento de pro
cedimientos para la atención de Quejas de la Comisión Nacional de arbitraje 
médico, concluyendo en las consideraciones, para lo que en el caso interesa, que:

"... el laudo arbitral que dicta el Comisionado Nacional de arbitraje mé
dico es una resolución sobre el fondo de la cuestión debatida entre el usuario 
del servicio médico y el prestador de éste, dictada en el procedimiento segui
do al efecto." 

Conclusión que apoya las consideraciones de la presente contradic
ción, toda vez que el laudo arbitral emitido por la Comisión Nacional de arbi
traje médico estriba únicamente sobre cuestiones de prestaciones reclamadas 
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entre el usuario del servicio médico y el prestador del servicio, lo que lleva, en 
un primer paso, a determinar que lo que se involucra en el laudo arbitral son 
acciones y excepciones de naturaleza civil.

en efecto, de los artículos 3o., 23, 34, 50, fracción Vi y 92 del reglamen
to de procedimientos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial 
de la Comisión Nacional de arbitraje médico se desprende que las cuestio
nes que se ventilan en el arbitraje sometido ante la comisión referida son de 
naturaleza civil exclusivamente, dichos artículos, en su texto, señalan:

"artículo 3o. dada la naturaleza civil del arbitraje médico en el trámite 
del mismo se atenderá a la voluntad de las partes."

"artículo 23. para la resolución de las controversias, en cuanto al fon
do, se aplicarán:

"i. el Código Civil Federal, por cuanto se refiere a los aspectos civiles, 
salvo acuerdo expreso de las partes en el sentido de sujetarse a la legisla
ción local;

"ii. la ley General de Salud y sus disposiciones reglamentarias por 
cuanto se refiere a los aspectos médicos;

"iii. la ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional relativo al ejer
cicio de las profesiones en el distrito Federal, especialmente por cuanto se 
refiere al ejercicio profesional, en su caso, se aplicará así mismo, la legisla
ción local, y

"iV. los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica.

"las partes podrán pactar la sujeción, en su caso, a la legislación local, 
atendiendo a las reglas de jurisdicción prorrogada."

"artículo 34. en términos de la legislación procesal civil, del decreto y 
el presente ordenamiento las partes en una relación médicopaciente, tienen 
derecho a sujetar sus diferencias al arbitraje de la Conamed."

"artículo 50. No constituyen materia del proceso arbitral médico los 
siguientes asuntos: 

"i. Cuando en la queja no se reclamen pretensiones de carácter civil;
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"ii. Cuando se trate de actos u omisiones médicas, materia de una con
troversia civil sometida al conocimiento de los tribunales, salvo que las partes 
renuncien al procedimiento judicial en trámite y se sometan al arbitraje de la 
comisión, siendo ello legalmente posible;

"iii. Cuando se trate de controversias laborales o competencia de las 
autoridades del trabajo;

"iV. Cuando la queja tenga por objeto la tramitación de medios preparato
rios a juicio civil o mercantil o el mero perfeccionamiento u obtención de prue
bas preconstituidas para el inicio de un procedimiento judicial o administrativo;

"V. (derogada, d.o.F. 25 de julio de 2006)

"Vi. Cuando la única pretensión se refiera a sancionar al prestador del 
servicio médico, pues la materia arbitral médica se refiere exclusivamente a 
cuestiones civiles;

(reformada, d.o.F. 25 de julio de 2006)
"Vii. Cuando la controversia verse exclusivamente sobre el monto de 

servicios derivados de la atención médica, y

"Viii. en general cuando la materia de la queja no se refiera a negativa 
o irregularidad en la prestación de servicios médicos.

"Si durante el procedimiento apareciere alguna de las causas de im
procedencias antes señaladas, la Conamed procederá al sobreseimiento de 
la queja, sea cual fuere la etapa en que se encuentre.

"en caso de desechamiento por no ser materia de arbitraje médico, se 
orientará al quejoso para que acuda a la instancia correspondiente. en tal 
supuesto la Conamed podrá tomar registro de los hechos, para el único efec
to de emitir opinión técnica si así lo estima pertinente."

"artículo 92. en términos de los artículos 91, 92, 93 y 533 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal y sus correlativos en los esta
dos, y el artículo 2o. de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal son aplicables a los laudos de la Conamed las siguientes 
reglas:

"i. todo laudo resuelve cuestiones exclusivamente civiles;
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"ii. todo laudo tiene en su favor la presunción de haberse pronunciado 
legalmente, con conocimiento de causa, mediante intervención legítima de 
la Conamed y en los términos solicitados por las partes, atendiendo al com
promiso arbitral;

"iii. el laudo firme produce acción y excepción contra las partes y con
tra el tercero llamado legalmente al procedimiento que hubiere suscrito el 
compromiso arbitral;

"iV. el tercero que hubiere sido parte en el juicio puede excepcionarse 
contra el laudo firme, y

"V. las transacciones otorgadas ante la Conamed y los laudos se consi
derarán como sentencias en términos de la legislación procesal civil en vigor."

de los artículos antes transcritos se advierte que los procedimientos 
arbitrales que se tramitan ante la Comisión Nacional de arbitraje médico po
seen una naturaleza civil y, por ello, se atiende sólo a la voluntad de las partes 
que intervienen en el proceso, a saber, los usuarios y prestadores de servicios 
médicos; igualmente, se tiene que para la resolución de las controversias se 
aplican disposiciones del Código Civil Federal, y que no constituirán materia 
del proceso arbitral las prestaciones que no se refieran a aquellas de carácter 
civil, de lo que resulta que no pueden constituir materia del arbitraje las pre
tensiones que refieran a sanciones de los prestadores del servicio médico, 
pues la materia arbitral médica se restringe, exclusivamente, a cuestiones 
civiles y, por ello, el laudo arbitral sólo puede resolver aspectos de esa materia.

de modo que, al advertir que en el procedimiento arbitral ante la Comi
sión Nacional de arbitraje médico solamente es posible reclamar prestacio
nes de carácter civil, y no así de otra naturaleza, como podría ser, por ejemplo, 
alguna pretensión relacionada con sanciones en contra de servidores públi
cos, es evidente que el laudo arbitral que emita la Comisión Nacional de 
ar bitraje médico constituye, para efectos de amparo, un acto reclamado 
de naturaleza civil, en tanto que el contenido material del laudo involucra 
cuestiones que versan sólo sobre prestaciones civiles, y no así de carácter 
administrativo pues, como se dijo, no obstante el carácter de autoridad admi
nistrativa de la Comisión Nacional de arbitraje médico, la naturaleza de la 
autoridad responsable no define la competencia por materia para conocer 
del juicio de amparo, pues ésta es determinada con base en la naturaleza del 
acto que se reclama.
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No pasa desapercibido para esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, al establecer su criterio contendiente, haya señalado que la 
tesis de jurisprudencia p./J. 83/98, de rubro: "CompeteNCia por materia. 
Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aC
CióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.", no 
es aplicable al caso concreto para determinar competencia por razón de ma
teria en el amparo, toda vez que ese criterio jurisprudencial fue emitido al re
solverse conflictos competenciales entre órganos jurisdiccionales de primera 
instancia del fuero común pues, no obstante que la tesis refiere a la compe
tencia por materia en jurisdicción ordinaria, ello no es obstáculo para aplicar
la en la presente contradicción.

lo anterior, pues la lógica que se sigue en la mencionada jurispruden
cia es la misma para determinar competencia por razón de materia en la ju
risdicción de amparo, es decir, en el caso, se está atendiendo a la acción 
intentada en el arbitraje médico, máxime que, como se ha razonado a lo largo 
de este considerando, es el acto reclamado lo que se analiza y constituye la 
materia del juicio de amparo indirecto, por lo que habrá que estarse a la na
turaleza del acto reclamado y, en concreto, a la naturaleza de las acciones 
ejercidas que dieron origen al acto materia del juicio de amparo.

ahora bien, cabe señalar que la fracción iii del artículo 54 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establece que es competencia 
de los Jueces de distrito de amparo en materia Civil conocer de aquellos 
asuntos competencia de los Juzgados de distrito en materia de amparo, que 
por exclusión no correspondan a la materia penal, administrativa o laboral; lo 
que permite concluir que los actos susceptibles de ser reclamados en ampa
ro indirecto corresponderán, invariablemente, a la materia civil, cuando regu
len relaciones del derecho privado, como sucede en el caso del laudo arbitral 
que dirime controversias entre particulares, a saber, usuarios y prestadores 
de servicios médicos, y en el cual se deciden cuestiones respecto a prestacio
nes de carácter civil.

así las cosas, y con fundamento en la fracción iii del artículo 54 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la competencia para cono
cer del amparo en contra de un laudo arbitral emitido por la Comisión Nacio
nal de arbitraje médico, corresponde a los Jueces de distrito en materia Civil, 
al advertir que el laudo arbitral emitido por esa autoridad administrativa tiene 
naturaleza civil.
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SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre los temas jurídicos en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

ComiSióN NaCioNal de arBitraJe mÉdiCo. la CompeteNCia 
para CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoN
tra uN laudo arBitral emitido por aQuÉlla, CorreSpoNde al 
JueZ de diStrito eN materia CiVil.—esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que la competencia para conocer del amparo ante 
Juez de distrito la determina la naturaleza del acto reclamado. en consecuen
cia, el juicio de amparo promovido contra un laudo arbitral emitido por la 
Comisión Nacional de arbitraje médico es competencia del Juez de distrito 
en materia civil, pues conforme al reglamento de procedimientos para la 
atención de Quejas médicas y Gestión pericial de la Comisión Nacional de 
arbitraje médico, el arbitraje y, en consecuencia, el laudo arbitral, son de na
turaleza civil, ya que en ese procedimiento sólo pueden reclamarse pretensio
nes de este carácter.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como las tesis jurisprudenciales que se establecen en este fallo 
al tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
313/2012, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio Salvador agui
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rre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, presidente de 
esta Segunda Sala. Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COMISIÓn nACIOnAL dE ARBITRAJE MÉdICO. LA COMPE
TEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO IndIREC
TO PROMOVIdO COnTRA un LAudO ARBITRAL EMITIdO 
POR AQuÉLLA, CORRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO En MA
TERIA CIVIL.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter
minado que la competencia para conocer del amparo ante Juez de 
distrito la determina la naturaleza del acto reclamado. en consecuen
cia, el jui cio de amparo promovido contra un laudo arbitral emitido por 
la Comisión Nacional de arbitraje médico es competencia del Juez de 
distrito en materia civil, pues conforme al reglamento de procedimien
tos para la atención de Quejas médicas y Gestión pericial de la Comi
sión Nacional de arbitraje médico, el arbitraje y, en consecuencia, el 
laudo arbitral, son de naturaleza civil, ya que en ese procedimiento sólo 
pueden reclamarse pretensiones de este carácter.

2a./J. 140/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 313/2012.—entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito y el octavo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: Cecilia armengol alonso.

tesis de jurisprudencia 140/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil doce.

COMISIÓn nACIOnAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE LOS 
uSuARIOS dE SERVICIOS FInAnCIEROS. EL ACuERdO QuE dE
CLARA IMPROCEdEnTE LA EMISIÓn dEL dICTAMEn TÉCnICO 



1003TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

A QuE SE REFIEREn LOS ARTÍCuLOS 68, FRACCIÓn VII, 68 BIS Y 
68 BIS 1 dE LA LEY QuE RIgE A dICHO ORgAnISMO, nO ES IMPug
nABLE A TRAVÉS dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 319/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ 
Y el SeXto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN. 
26 de SeptiemBre de 2012. maYorÍa de treS VotoS. diSideNteS: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe 
marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001 del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintiuno de junio de dos mil uno, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve siguiente, en virtud de 
que la posible contradicción de criterios versa sobre la materia administrativa, 
en la que esta Sala se encuentra especializada.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; sin embargo, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el criterio que a continuación se reproduce, como fun
damento de esta determinación:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 



1004 nOVIEMBRE 2012

puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el 
texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue prote
ger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de crite rios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento fede ral, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera esta
blecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Cole
giados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indi
cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de segu
ridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
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contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le correspon
de conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito. (décima Época. registro: 2000331. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, 
marzo de 2012, materia: común, tesis p. i/2012 (10a.) página 9)

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de con
tradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 197a de la ley de amparo, toda vez que la realizan los magis
trados integrantes del Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región con residencia en morelia, michoacán.

terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario atender 
a las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados contendientes.

i. amparo en revisión (admva.) ********** del índice del Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia 
en morelia, michoacán, fallado el **********.

la parte que interesa de la ejecutoria pronunciada textualmente dice:

"SeXto.—No es materia del recurso lo resuelto por la Jueza Federal en 
el considerando segundo de la sentencia recurrida, en el cual decretó el sobre
seimiento por inexistencia del acto atribuido al vicepresidente jurídico de la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros.

"lo anterior, porque tal decisión no fue controvertida por el ahora recu
rrente, por tanto, debe quedar firme.

"resultan aplicables las jurisprudencias cuyos datos de identificación 
y contenido señalan: ‘reViSióN. No eS materia de eSte reCurSo el re
SolutiVo Que No aFeCta a la reCurreNte Y No Se impuGNa por la 
parte a QuieN pudo perJudiCar.’ (se transcribe) y ‘reViSióN eN ampa
ro. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS de la SeNteNCia deBeN 
deClararSe FirmeS.’ (se transcribe).

"SÉptimo.—análisis de los agravios.

"oCtaVo.—legalidad.
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"en la sentencia, en relación con los actos consistentes en la transmi
sión (envío) de la solicitud de emisión de dictamen y acuerdo de **********, 
consideró que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XViii, en relación con los diversos 1o. y 11 (interpretados en senti
do contrario), de la ley de amparo, al considerar que el acuerdo de **********, 
que contiene la improcedencia de la solicitud de dictamen, no es un acto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo.

"Sostuvo la juzgadora que de conformidad con los artículos 5o. y 68, 
fracción Vii, de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Finan
cieros, la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de 
Servicios Financieros tiene como finalidad promover, asesorar, proteger y 
defender los derechos de los usuarios frente a las instituciones financieras 
y arbitrar las diferencias, de manera imparcial, lo cual se traduce en la crea
ción de esquemas de protección al público usuario de dichos servicios, como 
el procedimiento instaurado para atender las consultas y reclamaciones de 
aquellos usuarios, donde la comisión únicamente puede actuar de manera 
limitada como conciliador y árbitro en la solución de conflictos, instancia que 
sólo constituye una vía de solución alterna a los procedimientos judiciales, 
para contribuir a eliminar las irregularidades que se cometan en la prestación 
de los servicios financieros, de manera que se trata de un medio organizado de 
heterocomposición voluntaria, en prevención de controversias judiciales entre 
las instituciones financieras y los particulares usuarios del servicio.

"lo cual implica, aseveró la Jueza Federal, que las funciones de con
ciliación no prejuzgan en cuanto al fondo de las cuestiones planteadas, ni el 
pronunciamiento de la citada comisión constituye una resolución jurisdic
cional, pues sus efectos propios no coinciden con los de una sentencia y, la 
consecuencia de ello, es que el derecho de los usuarios y de las instituciones 
financieras permanece intacto y expedito para accionarlo ante las instancias 
judiciales; de ahí que la tramitación de la reclamación ante la citada comi
sión, no agrega ni disminuye el derecho de las partes.

"por lo anterior, concluyó la Juez Federal, las autoridades dependien
tes de la Comisión Nacional para la protección de los usuarios de Servicios 
Finan cieros, no tienen el carácter de autoridad para efectos del juicio de ampa
ro, pues el actuar que se les reclama no reviste la característica de unilatera
lidad, coercibilidad e imperatividad.

"dicha decisión no convence al recurrente, ya que dice, en el segundo 
agravio, considerar que las autoridades de la Comisión Nacional para la pro
tección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros carecen de la cali



1007TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dad de autoridades responsables para efectos del juicio de amparo, al negar 
la solicitud de dictamen técnico, es incorrecta.

"es así, afirma la agraviada, porque aun cuando la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros no es 
una instancia jurisdiccional, sí es un ente público cuyos actos administrati
vos pueden privar a los gobernados de ciertas prerrogativas, como en el caso, 
la obtención del dictamen técnico.

"arguye que el acto reclamado priva de la posibilidad al usuario de 
acceder a la justicia jurisdiccional mediante un instrumento jurídico que le 
permita equilibrar la desigualdad frente a la institución financiera. además, 
la emisión del dictamen técnico es un deber, que sólo la autoridad puede 
eludir en casos excepcionales que regula la propia legislación, mediante el 
razonamiento fundado y motivado.

"agrega que es desatinada la hipótesis sustentada bajo el argumento 
de que la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de 
Servicios Financieros cumple con su objetivo al plantear la posibilidad de un 
arreglo amistoso o procedimiento arbitral, pues ante la falta de esas opcio
nes, tiene la facultad de emitir un dictamen que otorgue al usuario cierto nivel 
de certeza sobre su situación jurídica frente a la institución financiera, que 
implica otra opción en la ley para lograr el objetivo de equilibrio entre las 
partes.

"agravio fundado.

"los artículos 1o., fracción i y 11 de la ley de amparo, indican:

"‘artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘artículo 11.’ (se transcribe)

"de los artículos transcritos se colige que el juicio de amparo tiene por 
objeto resolver las controversias que se susciten por leyes o actos de autori
dad que violen las garantías individuales; y que es autoridad responsable 
la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 
acto reclamado.

"Sin embargo, cabe señalar que el legislador únicamente aludió a las 
formas en que la autoridad puede llevar a cabo actos objeto del juicio de ga
rantías, pero no abordó las características que debe reunir ésta para ser con
siderada como tal para efectos de la procedencia de dicho juicio.
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"así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que se trata 
de una autoridad para efectos del amparo la que emite actos unilaterales a 
través de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurí
dicas que afectan la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir 
a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado.

"esto es, autoridad es la que ejerce facultades decisorias que le están 
atribuidas en la ley y, que por ende, constituyen una potestad administrativa, 
cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad, abandonando el criterio tradicional de disponibilidad de la fuerza 
pública como distintivo del concepto que se analiza.

"al respecto, conviene traer nuevamente a colación la tesis:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN 
aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNda
meNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, 
modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la 
eSFera leGal del GoBerNado.’ (se transcribe)

"aunado a lo expuesto, debe atenderse que el derecho constitucional 
comparado revela que los mecanismos de protección de los derechos huma
nos se han extendido para proteger a los gobernados de cualquier acto de 
órganos públicos, ya que ha sido preocupación internacional la de establecer 
mecanismos efectivos de defensa de los derechos humanos independien
temente del carácter del agente al que se le imputa la violación.

"por su parte, el artículo 49 de la Constitución General de la república, 
en su primer párrafo, dispone que: ‘el Supremo poder de la Federación se di
vide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial.’. esta disposición se 
encuentra recogida en las Constituciones de los estados.

"Con el objeto de dar coherencia y lograr el cumplimiento de la fun
ción administrativa encomendada al poder ejecutivo, la administración pú
blica se organiza esencialmente en dos formas: la centralización y la 
descentralización.

"la administración pública centralizada se presenta como una estruc
tura de órganos en niveles diversos, dependientes unos de otros en una rela
ción de jerarquía presidida por su jefe máximo, en el nivel federal encarnado 
en el presidente de la república, y en el local, en los gobernadores de los 
estados.
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la administración pública descentralizada se expresa en una estructu
ra de organismos desvinculados en diverso grado de la administración cen
tral, a los que se encomienda el desempeño de algunas tareas administrativas 
por motivos de servicio, colaboración o por región. en esta faceta del estado 
advertimos también a las empresas de participación estatal de las que se vale 
para realizar directamente actividades de intervención en la economía del país; 
ambas clases de entes conforman la llamada administración paraestatal.

"en este orden de ideas, los organismos descentralizados no forman 
parte del poder ejecutivo, en tanto que son componentes de la administra
ción pública, y su objeto general es auxiliarlo en el ejercicio de sus atribucio
nes y para el despacho de asuntos del orden administrativo.

"Sus objetos específicos son diversos. así, en el nivel federal, adverti
mos que el artículo 14 de la ley Federal de las entidades paraestatales esta
blece que:

"‘artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas 
creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la administración 
pública Federal y cuyo objeto sea:

"‘i. la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégi
cas o prioritarias;

"‘ii. la prestación de un servicio público o social; o

"‘iii. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social.’

"en estas condiciones, estos entes se configuran como entidades crea
das por ley o decreto del titular del poder ejecutivo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios.

"en el orden federal, la ley orgánica de la administración pública Fe
deral, en su artículo 45, determina que: ‘Son organismos descentralizados las 
entidades creadas por ley o decreto del ejecutivo Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que 
adopten.’

"este otorgamiento de personalidad y patrimonio propios a los organis
mos que nos ocupan, tal y como lo acepta en forma general la doctrina, obe
dece a la necesidad de darles ya sea una simple autonomía técnica o bien 
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una autonomía verdaderamente orgánica, o ambas, con el fin de que cum
plan los cometidos a su cargo.

"la autonomía técnica implica el no sometimiento de los organismos 
a las reglas de gestión administrativa y financiera aplicables por lo general a 
todos los servicios centralizados del estado.

"la autonomía orgánica se traduce en la especial organización interna 
del organismo que le permite incluso en el caso extremo el autogobierno.

"Bajo esta óptica, se trata, pues, de una autoadministración en el mar
co de las leyes, restringida a la ejecución de los fines específicos encomen
dados a dichos organismos.

"esto es, los organismos descentralizados reflejan una forma de orga
nización administrativa del estado, no ajena a éste, que presenta una autono
mía para efectos de gestión y para lograr un desarrollo eficaz y eficiente de las 
funciones que tienen encomendadas, por lo que no es admisible la afirma
ción en el sentido de que no son parte del estado.

"lo que en realidad se produce es, en los términos expuestos por la 
doctrina, una afectación por parte del estado, de una parte de sus bienes, que 
siguen siendo de su propiedad, a las necesidades propias del servicio pres
tado, limitando así la responsabilidad del propio estado a la persona que 
constituye el patrimonio especialmente afectado, y si bien tales organismos 
obran en nombre propio, ello implica que actúan en nombre y por cuenta de 
un patrimonio especial del estado en oposición al concepto de su patrimonio 
general, y que el ente público por su voluntad ha dotado de autonomía.

"en el caso que nos ocupa se trata de un organismo público descentra
lizado, pues los artículos 4o. y 5o. de la ley de protección y defensa al usuario 
de Servicios Financieros, así lo establecen:

"‘artículo 4o. la protección y defensa de los derechos e intereses de los 
usuarios, estará a cargo de un organismo público descentralizado con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, con domicilio 
en el distrito Federal.

"‘la protección y defensa que esta ley encomienda a la Comisión Nacio
nal, tiene como objetivo prioritario procurar la equidad en las relaciones entre 
los usuarios y las instituciones financieras, otorgando a los primeros ele
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mentos para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen 
y en las relaciones que establezcan con las segundas.’

"‘artículo 5o. la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar, 
proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las insti
tuciones financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a 
la equidad en las relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de 
conformidad con lo previsto en las leyes relativas al sistema financiero, a las 
instituciones financieras, a fin de procurar la protección de los intereses de 
los usuarios.

"‘la Comisión Nacional procurará el establecimiento de programas 
educativos, y de otra índole en materia de cultura financiera, para lo cual los 
elaborará y propondrá a las autoridades competentes.’

"de esta guisa, en principio, resulta que no puede argumentarse inde
fectiblemente que la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, no pueda ser considerada autoridad para 
los efectos del juicio de amparo, ya que se trata de un organismo público des
centralizado que forma parte del estado.

"Y es que se trata de una entidad pública creada por una ley que le dio 
vida y la dotó de personalidad, encomendándole un servicio público descen
tralizado, sin que el hecho de que se le otorgue una autonomía especial reco
nocida inclusive en el orden constitucional autorice a considerarla como un 
ente ajeno al estado, cuyos actos escapen al orden legal.

"efectivamente, la función de asesoría, información y defensa de usua
rios de servicios financieros, dado el momento histórico presente, es una de
cisión prioritaria del Gobierno Federal, la realidad actual es que los servicios 
bancarios, mercantiles por antonomasia, son contratados por el público en 
general y no exclusivamente por comerciantes como originalmente se conci
bió en esta especializada rama jurídica (derecho mercantil) la que inicial
mente no comprendió a los consumidores.

"así, para evitar que las presunciones del especializado derecho finan
ciero privado lleguen a afectar a los ciudadanos comunes, profanos a los 
usos bancarios, se emprendió la tarea de crear un órgano de asistencia, ase
soría y protección contra abusos e imprevisiones derivadas de la impericia en 
el ramo legal financiero privado.
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"la protección y defensa de usuarios de servicios financieros, es un 
área prioritaria, y ello es suficiente para justificar la naturaleza de organismo 
descentralizado de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, también para dotarlo de facultades de auto
ridades propias de estos órganos que les servirán para cumplir sus importan
tes y públicos objetivos de interés colectivo y prioritario en los términos antes 
apuntados.

"Conviene agregar que, en otra faceta, la Comisión Nacional para la pro
tección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros presta servicios 
públicos de asesoría, procuración, conciliación y heterocomposición arbitral 
convenida; y aplica recursos públicos para fines de asistencia social, situa
ción que también justifica su naturaleza como organismo descentralizado.

"de lo expuesto se concluye, que los organismos descentralizados, por 
razones constitucionales, pueden ejercer actos de autoridad de naturaleza no 
sólo análoga, sino idéntica a la que ejercen los órganos de la administración 
pública, pues según lo detallado, son verdaderos desdoblamientos del estado 
que gozan de las mismas características de éste, y especialmente en el caso 
de la Comisión Nacional para la protección y defensa de usuarios de Servicios 
Financieros, su naturaleza de organismo público descentralizado de la admi
nistración pública federal paraestatal se justifica plenamente por la sola razón 
de que sus actividades públicas y objetivos estatales se centran en el desa
rrollo de actividades íntegramente identificadas con un área prioritaria y ade
más, con el desarrollo de servicios públicos y sociales que son desempeñados 
por este aparato estatal como orientador, informador, conciliador, procurador 
y árbitro convencional impuesto por el estado.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por las consideraciones que informa, la 
tesis que dice:

"‘ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). el HeCHo de Que 
por leY eStÉ dotada de FaCultadeS de autoridad, No CoNtra
VieNe el artÍCulo 90 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"Sobre esta premisa, es que debe identificarse cuándo la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros actúa con facultades de autoridad atribuidas por la ley, o bien, en qué 
momento lo hace despojada de tal calidad.

"el procedimiento conciliatorio se prevé en el artículo 68 de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, que indica:
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"‘artículo 68. la Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de 
conciliación, conforme a las siguientes reglas:

"‘i. el procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclama
ciones por cuantías totales inferiores a tres millones de unidades de inver
sión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión;

"‘i Bis. la Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de 
conciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes con
tados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.

"‘la conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idó
neo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se 
confirmen por escrito los compromisos adquiridos;

"‘ii. la institución financiera deberá, por conducto de un representante, 
rendir un informe por escrito que se presentará con anterioridad o hasta el 
momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior;

"‘iii. en el informe señalado en la fracción anterior, la institución finan
ciera, deberá responder de manera razonada a todos y cada uno de los hechos 
a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá 
por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

"‘la institución financiera deberá acompañar al informe, la documen
tación, información y todos los elementos que considere pertinentes para 
sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, reque
rir a la institución financiera la entrega de cualquier información, documen
tación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación 
y del informe;

"‘iV. la Comisión Nacional podrá suspender cuando lo estime pertinen
te o a instancia de cualquiera de las partes, la audiencia de conciliación hasta 
en dos ocasiones. en caso de que se suspenda la audiencia, la Comisión 
Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a 
cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. la falta de presentación del 
informe, no podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia referida;
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"‘V. la falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión 
Nacional valore la procedencia de las pretensiones del usuario con base 
en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción Vi, y 
para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el 
artícu lo 68 Bis;

"‘Vi. la Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del 
usuario, en la audiencia de conciliación correspondiente o dentro de los diez 
días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir informa
ción adicional a la institución financiera, y en su caso, diferirá la audiencia 
requiriendo a la institución financiera para que en la nueva fecha presente el 
informe adicional.

"‘asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan 
acreditar los hechos constitutivos de la reclamación;

"‘Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus 
intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución y 
procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las invitará a 
que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su controver
sia a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que 
ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral 
sea en amigable composición o de estricto derecho. el compromiso corres
pondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión 
Nacional. en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus dere
chos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda. 

"‘en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de 
conciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una segun
da audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días 
hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción 
pecuniaria.

"‘la Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su 
costo, copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efec
to de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes;

"‘la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 
que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.
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"‘Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 
dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea; 

"‘Viii. en caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución 
de la reclamación, el mismo se hará constar en el acta circunstanciada que 
al efecto se levante. en todo momento, la Comisión Nacional deberá expli
car al usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escu
char explicación el usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por 
ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar 
su cumplimiento. el convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juz
gada y trae aparejada ejecución;

"‘iX. la carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio co
rresponde a la institución financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora 
de la sanción que proceda conforme a la presente ley, y (sic)

"‘X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las 
partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacional levantará el acta respec
tiva. en el caso de que la institución financiera no firme el acta, ello no afec
tará su validez, debiéndose hacer constancia de la negativa.

"‘en el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, orde
nará la constitución e inversión conforme a la ley General de instituciones y 
Sociedades mutualistas de Seguros de una reserva técnica específica para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la 
suma asegurada y dará aviso de ello, en su caso, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. dicha reserva se registrará en una partida contable deter
minada. ese registro contable podrá ser cancelado por la institución o socie
dad, bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días 
naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus de
rechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al proce
dimiento arbitral conforme a esta ley.

"‘Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se des
prende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensio
nes del usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar la reserva técnica;

"‘Xi. los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admi
tirán recurso alguno.’

"Como se observa de la lectura del artículo, el procedimiento concilia
torio del que conoce la Comisión Nacional para la protección y defensa de 
los usuarios de Servicios Financieros, no inicia de oficio sino a instancia 
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de parte, es decir por la petición del usuario de los servicios financieros; pro
cedimiento en el que deberá citarse a las partes a una audiencia de concilia
ción dentro de los veinte días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se 
reciba la reclamación del usuario.

"el objetivo de la celebración de la audiencia, radica en que las partes 
concilien sus intereses, para tal efecto, el conciliador formulará las pro
puestas de solución y procurará que la audiencia se desarrolle en forma orde
nada y congruente.

"de manera que, el artículo 68 establece un mecanismo de solución 
de conflictos de naturaleza heterocompositivo, en el cual, si bien la solución del 
conflicto está regida por disposiciones legales preestablecidas, lo cierto es 
que las partes pueden optar o no por resolver conflictos a través de dicho 
mecanismo de solución de controversias y, en consecuencia de ello, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competen
tes o en la vía que proceda.

"así, el procedimiento de conciliación:

"i) No es un procedimiento iniciado de oficio por la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros.

"ii) No tiene como finalidad la imposición de sanciones a las institu
ciones financieras, sino por el contrario, su objetivo es la solución de 
controversias.

"iii) No es imperativo para las partes someterse a dicho procedimiento, 
toda vez que si aquéllas optan por no resolver el conflicto a través del meca
nismo conciliatorio, se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer 
ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.

"resulta aplicable la jurisprudencia:

"‘ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. eN el proCedimieNto iNS
taurado para ateNder laS CoNSultaS Y reClamaCioNeS de aQuÉ
lloS, No realiZa FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS, SiNo de mera 
CoNCiliaCióN eN el ÁmBito admiNiStratiVo.’

"en esas condiciones, tratándose de actos exclusivamente conciliato
rios, como lo sostuvo la juzgadora de origen, bien podría concluirse que la 
comisión de comento se encuentra desprovista de los atributos que definen 
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el acto de autoridad, debido a que no está desarrollando tareas propias del 
estado, actuando frente a los gobernados a través de actos unilaterales e 
imperativos que afecten derechos o impongan obligaciones mediante la crea
ción, modificación extinción (sic) de tales derechos.

"ello como se dijo, sin pasar inadvertido que la comisión puede actuar 
como verdadera autoridad, tan es así que la jurisprudencia de mérito deriva 
de sendos amparos en revisión donde se impugnaron sus actos.

"dicha circunstancia se actualiza en el presente asunto, pues la a quo 
omitió tomar en cuenta que la emisión del dictamen técnico no puede verse 
como una etapa más de la conciliación, pues ésta se agota en la audiencia 
de ley.

"el artículo 68, fracción Vii, de la ley de protección y defensa al usuario 
de Servicios Financieros, prevé que en la audiencia respectiva se exhortará a 
las partes a conciliar sus intereses, en el caso de la que institución financiera 
rechace el arbitraje o no asista a la junta de conciliación, se dejarán a salvo 
sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en 
la vía que proceda.

"esto último es relevante, porque al dejarse a salvo los derechos de las 
partes para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda, se entiende con claridad que da por concluido el procedimiento.

"en cambio, cuando existen elementos que, a juicio de la comisión na
cional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, dicha autoridad po
drá emitir, previa solicitud por escrito del usuario, un dictamen técnico que 
contenga su opinión, a efecto de que pueda hacerse valer ante los tribuna
les competentes.

"esto es, para presentar la solicitud del dictamen, se deberá agotar el 
procedimiento conciliatorio y la institución financiera deberá rechazar el arbi
traje que le proponga la Comisión Nacional.

"por otro lado, la facultad de la autoridad para emitir el dictamen técni
co, no es de suyo discrecional, ya que el artículo 68 Bis de la ley de protec
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros, establece claramente los 
supuestos en que debe emitirse:

"‘artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siem
pre que del expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión 
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Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emi
tir, previa solicitud por escrito del usuario, un acuerdo de trámite que con
tenga el dictamen, siempre y cuando la obligación contractual incumplida 
que en él se consigne sea válida, cierta, exigible y líquida a juicio de la auto
ridad judicial, ante la que la institución financiera podrá controvertir el 
monto del título, presentar las pruebas y oponer las excepciones que estime 
convenientes.

"‘para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegar
se todos los elementos que juzgue necesarios.

"‘el dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse 
en asuntos de cuantías inferiores a tres millones de unidades de inversión, 
salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión.’

"de lo transcrito se desprende que existen elementos que acotan el 
actuar de la Comisión Nacional para expedir el dictamen que contenga su 
opinión, a saber:

"• las partes no se sometan al arbitraje.

"• del expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión 
Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado.

"• la obligación contractual incumplida que en el se consigne sea vá
lida, cierta, exigible y líquida.

"• la cuantía del asunto sea inferior a tres millones de unidades de 
inversión.

"• tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros, 
la cuantía debe ser inferior a seis millones de unidades de inversión.

"luego, es inconcuso que el artículo 68, fracción Vii, de la ley de pro
tección y defensa al usuario de Servicios Financieros, para la emisión del 
dictamen, contiene una facultad reglada, que sólo puede ejercerse cuando se 
actualicen las circunstancias que hagan posible su emisión.

"dicho en otras palabras, para la emisión del dictamen deberán pre
sentarse las especificaciones antes mencionadas, por el contrario, cuando 
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no se reúnan, la Comisión Nacional no estará obligada a extenderlo; de aquí 
que estos elementos justifican su actuar, ya sea en un sentido u otro, y evitan 
cualquier estado de indefensión en perjuicio de los usuarios.

"incluso a efecto de otorgar seguridad jurídica a los usuarios, en el 
artículo 68 Bis1, último párrafo, se impone como obligación a la Comisión de 
(sic) Nacional de expedir el dictamen dentro de un término de sesenta días 
hábiles. en caso de no cumplir con dicha obligación en el plazo establecido, 
el servidor público será sancionado conforme a la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos, según se advierte de la transcripción siguiente:

"‘artículo 68 Bis 1. 

"‘…

"‘la Comisión Nacional contará con un término de sesenta días hábiles 
para expedir el dictamen correspondiente. el servidor público que incumpla 
con dicha obligación, será sancionado en términos de la ley de responsabi
lidades de los Servidores públicos.’

"por lo mismo, en ejercicio de esa atribución, la decisión de la Comi
sión Nacional influye en que sea procedente o no la emisión del dictamen, 
según determine si se reúnen o no los elementos necesarios para ello.

"de tal suerte, contrario a lo que señala la a quo, se advierte que la deter
minación de estimar improcedente la emisión del dictamen, conlleva a que el 
usuario no obtenga una opinión especializada respecto de la procedencia de 
lo que reclama a la institución financiera; y esa decisión de la Comisión Nacio
nal deriva de las atribuciones que le confiere la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros, lo que se traduce en que imponga su 
voluntad de manera unilateral.

"de esta forma, el acuerdo de **********, por el cual se decide decla
rar improcedente la emisión del dictamen técnico solicitado por la ahora que
josa, es un acto susceptible de combatirse a través del juicio de amparo, al 
constituir un acto unilateral, a través del cual se veda la posibilidad de obte
ner un medio de prueba que servirá como punto de partida al usuario o recla
mante que acuda ante los tribunales competentes para dirimir el conflicto 
que tenga con la institución financiera; ello, con independencia del valor pro
batorio que en la vía ordinaria se le otorgue, ya que en ese momento será una 
afectación distinta a la reclamada en la presente instancia constitucional y, 



1020 nOVIEMBRE 2012

sobre todo, lo más importante, el acto reclamado implica el ejercicio de una 
atribución que confiere la ley, es decir, de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo.

"resta decir, que a consecuencia del levantamiento del sobreseimiento 
decretado por el Juez Federal, no se examinan los demás agravios propuestos 
por el recurrente, en razón de que en ellos se redunda en impugnar la causa 
de improcedencia actualizada por el juzgador, que como se vio, fue deses
timada por este tribunal Colegiado.

"No es obstáculo a lo anterior, la tesis aislada emitida por el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, que 
dice: ‘ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). el aCuerdo por 
el Que Se determiNa improCedeNte la emiSióN del diCtameN tÉC
NiCo a Que Se reFiere el artÍCulo 68, FraCCióN Vii, de la leY Que 
riGe a diCHo orGaNiSmo, No eS uN aCto de autoridad para eFeC
toS del JuiCio de amparo.’. en primer lugar, porque no constituye un 
criterio obligatorio para este tribunal Colegiado en términos del artículo 192 
de la ley de amparo; igualmente, es inconcuso que la negativa de expedir el 
dictamen correspondiente, implica un acto en ejercicio de una atribución 
que confiere la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie
ros, la cual incide en la obtención o no de una prueba que la misma norma 
prevé en favor de los usuarios, a efecto de ser presentada en la vía ordinaria.

"además de acuerdo con la fracción X del artículo 68 de la ley de protec
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros (ya transcrita), los acuer
dos de trámite que dicta la Comisión Nacional no admiten recurso alguno, por 
ende, considerar que tampoco procede el juicio de amparo indirecto porque 
dicha comisión no es autoridad responsable, implicaría dejar inaudito el de
recho de la parte quejosa de controvertir el acto reclamado.

"en tales condiciones, ante lo fundado del agravio lo que procede es 
levantar el sobreseimiento decretado por la Jueza de distrito y examinar la 
demás causas de improcedencia propuestas por las autoridades responsa
bles, que con motivo de la decisión alcanzada por el juzgador de origen no 
fueron estudiadas.

"de conformidad con lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de 
amparo, procede denunciar la contradicción de criterios ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre el sustentado por el primer tribunal Co
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legiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región en la tesis Vii.1o.
(iV región) 1 a, de rubro: ‘ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). 
el aCuerdo por el Que Se determiNa improCedeNte la emiSióN del 
diCtameN tÉCNiCo a Que Se reFiere el artÍCulo 68, FraCCióN Vii, de 
la leY Que riGe a diCHo orGaNiSmo, No eS uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’ y el emitido por este órgano juris
diccional, a efecto de que determine cuál debe prevalecer."

ii. amparo en revisión ********** del índice del primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, fallado el día 
**********.

la parte conducente de la ejecutoria dice:

"Cuarto.—este tribunal Colegiado considera que resulta innecesario 
transcribir y analizar la sentencia recurrida, así como los agravios hechos 
valer en su contra, toda vez que se advierte la existencia de una causal de impro
cedencia que produce el sobreseimiento del juicio de garantías; institución 
jurídicaprocesal que por ser de orden público, su estudio es preferente y de 
análisis insoslayable, sea que lo aleguen o no las partes; y por imperativo 
de la última parte del artículo 73 de la ley de amparo, y acorde con jurispruden
cia del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 
p./J. 122/99, visible en la página veintiocho, tomo X, noviembre de 1999, Nove
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de 
registro iuS: 192902, de rubro y texto siguientes:

"‘improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com
Batida.’ (se transcribe)

"así, se considera que en el presente juicio se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
diverso 1o., fracción i, de la ley de amparo, en virtud de que los actos recla
mados consistentes en la resolución de ********** y el consecuente acuerdo 
de nueve de julio siguiente, dictados de manera respectiva por las señaladas 
como responsables, ahora recurrentes, directora de dictaminación y jefe de 
departamento adscrito a la dirección de Conciliación, ambos de la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros, no les reviste el carácter de actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, al prescindir de las cualidades de unilateralidad, coercitividad e impe
rio propias de aquéllos
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"para sustentar lo anterior, debe precisarse que los citados artículos de 
la ley de amparo disponen: 

"‘artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘artículo 73.’ (se transcribe)

"de las transcripciones que anteceden se conoce que el juicio de 
amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de la autoridad que violen las garantías individuales y que la improce
dencia del juicio puede resultar de alguna disposición de la ley. 

"en ese contexto, se estima necesario destacar, para una mayor clari
dad de nuestro estudio, los antecedentes del acto reclamado que se advierten 
de las constancias que obran en el juicio de amparo indirecto ********** del 
índice del Juzgado Quinto de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal.

"1) escrito presentado el ********** en la dirección de Conciliación de 
la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servi
cios Financieros (CoNduSeF), por medio del cual **********, por conducto 
de su apoderado legal, promovió reclamación en contra del ********** (fojas 
297 a 306).

"2) acuerdo de ********** (sic), por medio del cual el director de con
ciliación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usua
rios de Servicios Financieros (CoNduSeF), admitió a trámite la reclamación 
antes señalada, la cual quedó registrada con el número **********; en la 
misma fecha se ordenó correr traslado con el escrito de reclamación y docu
mentos anexos a la institución financiera a efecto de que rindiera su informe 
respectivo, así como notificar a las partes la hora y fecha en que debían com
parecer a la audiencia de conciliación (fojas 321 a 323).

"3) acta levantada con motivo de la audiencia de conciliación de 
**********, que se desahogó en los siguientes términos: 

"‘en la Ciudad de méxico, distrito Federal, siendo las diez horas del 
**********, día y hora señalados para que tenga verificativo la audiencia de 
conciliación a que se refiere el artículo 68 de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros, ante el C. director de conciliación lic. 
**********, asistido en este acto por la C. Conciliadora lic. **********, de
signada por esta comisión nacional, comparece el C. **********, apoderado 
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de la C. ********** parte reclamante en este asunto, quien se identifica con 
credencial para votar con folio número ********** expedida en su favor por 
el instituto Federal electoral, y en su carácter de abogado patrono de parte 
reclamante la lic. **********, quien se identifica con copia certificada de la 
cédula profesional número ********** expedida en su favor por la Secretaría 
de educación pública, y el lic. **********, quien acredita su personalidad en 
términos del instrumento notarial número ********** otorgado ante la fe del 
notario público número 1 lic. **********, y se identifica con licencia para 
conducir con número ********** expedida en su favor por el Gobierno del 
distrito Federal, acompañado del C. **********, empleado de **********, 
quien se identifica con credencial expedida por esa institución y con creden
cial para votar con número ********** expedida en su favor por el instituto 
Federal electoral, documentos que se tienen a la vista y previa toma de razón 
asentada en la presente, en este acto se devuelven a los interesados. = a conti
nuación la C. Conciliadora tiene por recibido el informe de ley que rinde la 
institución reclamada ********** y, con otro tanto, se corre traslado a la par
te reclamante quien se da por recibida del mismo. = la C. Conciliadora hace 
constar que comparece el C. **********, a petición del apoderado que com
parece, a fin de que en su carácter de empleado del banco lleve a cabo una 
negociación con la parte reclamante. = en este caso la C. Conciliadora exhorta 
a las partes a conciliar sus intereses concediéndoles con este fin el uso de 
la palabra y si esto no fuera posible, las invita que voluntariamente y de co
mún acuerdo sometan su controversia al juicio arbitral de conformidad con 
el artículo 68, fracción Vii, de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros. = en uso de la voz la parte reclamante manifiesta: 
«Que en relación con el informe que presenta la institución bancaria quiero 
hacer el señalamiento de que de su mismo contenido no se desprende que la 
institución en comento haya o exhiba documento alguno a través del cual 
acredite de manera fehaciente la supuesta seguridad y eficaz vigilancia que 
dice tiene la institución bancaria y que supuestamente proporciona para vigi
lancia y custodia de las cajas de seguridad que están bajo su resguardo, asi
mismo, es de señalarse que las manifestaciones que contiene el informe en 
cita no dan respuesta de manera fehaciente a la reclamación del titular de la 
cual soy apoderado y únicamente el informe que se presenta ante esta comi
sión reitera las afirmaciones y comentarios que han sido hechos únicamente 
cuando el reclamante ha exigido explicación de lo ocurrido y a la fecha no se 
ha tenido una respuesta concreta a las reclamaciones hechas y menos aún 
existe evidencia alguna de que la institución bancaria haya cumplido con las 
medidas de seguridad que dice tener. por lo que hace al ofrecimiento que 
realiza la institución bancaria no es de aceptarse, pues el monto que se recla
ma constituye una cantidad aproximada de los bienes que estaban bajo res
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guardo de **********». en uso de la palabra la parte reclamada manifiesta 
que: ratifico en este acto el informe rendido por escrito en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 68 de la ley de la materia y que pide haga constar la 
presencia del funcionario de la institución ********** para negociar y aten
der al cliente reclamante y solicita se decrete terminado el procedimiento 
conciliatorio sin someterse al arbitraje de esa H. Comisión. acto seguido, la 
C. Conciliadora hace constar que se plantea como alternativa de solución un 
apoyo por $ **********, misma que ya se habría planteado a la parte recla
mante y que de nueva cuenta es declinada, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar. = acuerdo. Se tiene por presentado al C. **********, apo
derado de la C. ********** al lic. **********, en su carácter de abogado 
patrono y el lic. **********, apoderado de **********, acompañado del C. 
********** empleado, personalidad que se le reconoce para todos los efec
tos legales a que haya lugar y por presentado el informe de ley que rinde 
**********, de conformidad con lo dispuesto por las fracciones i y ii de la ley 
de la materia visto que las partes no conciliaron sus intereses y que es volun
tad de la institución financiera no someterse al arbitraje, se declara concluida 
la audiencia de conciliación, en consecuencia, se dejan a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer ante los tribunales competentes, lo 
anterior, en atención a que de las manifestaciones de las partes, se despren
de que no es posible allegar sus posiciones analógicas. Vistas las constancias 
que integran el expediente en que se actúa y una vez analizados los elemen
tos que obran en el mismo, se determina que no procede ordenar a la institu
ción financiera reclamada el registro de un pasivo contingente con motivo de 
la presente reclamación, en términos del artículo 68, fracción X, de la ley 
de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, atendiendo a la 
vinculación lógica jurídica de dos situaciones a saber: 1) la finalidad de dicha 
anotación contable estriba en que la institución financiera reclamada prevé 
la contingencia consistente en una obligación futura de dar o pagar determi
nada suma de dinero, en acato de una resolución desfavorable dictada en el 
juicio o arbitraje que eventualmente inicie en su contra el reclamante, pu
diéndose reflejar dicho registro en los estados financieros o bien a juicio del 
propio contador de la institución financiera, en las notas anexas a ellos, esto 
último debido a que de conformidad con los principios de contabilidad gene
ralmente aceptados en méxico, la trascendencia de reconocer contablemen
te la presencia de una contingencia, es que los estados financieros reflejen la 
situación patrimonial presente y futura de la empresa y, por ende, en caso de 
que razonablemente no existan elementos que nos permitan suponer que la 
contingencia tiene probabilidades reales de actualizarse, su reconocimiento 
a través de una cantidad determinada que pudiera afectar los balances de la 
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empresa, carecería de objeto; y, 2) las características particulares del caso 
que nos ocupa, que se hacen consistir en la pretensión del usuario de vincu
lar a la institución financiera reclamada a entregar la cantidad a que ascien
den los objetos que fueron robados de la caja de seguridad, manifestando la 
institución financiera que de conformidad con el contrato que se tiene cele
brado no existe responsabilidad por pérdidas ocasionadas por robo, lo anterior 
de conformidad con la cláusula quinta del contrato, materia de la reclama
ción, concatenación lógica como resultado de la cual es dable determinar 
que la reclamación en comento no se deriva un pasivo contingente en términos 
de lo dispuesto por la fracción X del artículo 68 de la ley de la materia, pues el 
contrato de la caja de seguridad es un servicio prestado por la institución 
finan ciera, mediante el cual se obliga a responder de la integridad de las ca
jas y a mantener el libre acceso a ellas en los días y horas hábiles. expídase 
copia autógrafa de la presente acta a las partes. del anterior acuerdo quedaron 
debidamente notificados los comparecientes, con lo que se da por ter minada 
la presente actuación, siendo las once horas del día de la fecha; firmando al 
calce los que en ella intervinieron. = así lo proveyó y firma el C. director de 
Conciliación lic. ********** asistido en este acto por la C. Conciliadora lic. 
**********, designada por esta Comisión Nacional, con fundamento en los 
artículos 30, fracción V, inciso i) y 16, fracciones Xi, Xii y Xii, último párrafo, 45, 
tercer párrafo y primero transitorio del estatuto orgánico de la Comisión Na
cional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros 
...’ (foja 362).

"4) escrito recibido en la dirección de Conciliación el **********, por 
medio del cual la reclamante, **********, solicitó a la referida Comisión Na
cional emitiera el dictamen técnico a que se refiere el artículo 68, fracción Vii, 
párrafo segundo, de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros (foja 363).

"5) resolución de **********, por medio de la cual la directora de dic
taminación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros (CoNduSeF), determina no estar en posi
bilidad de emitir el dictamen técnico solicitado, por considerar lo siguiente: 
‘por lo anterior y después de analizar el escrito de reclamación, el informe 
rendido por la institución financiera durante el procedimiento conciliatorio, 
así como las demás constancias agregadas al presente expediente y a efecto 
de determinar la procedencia de lo reclamado, resulta necesario hacer cons
tar que en cuanto a la emisión de dictamen técnico solicitado por el usuario, 
esta Comisión Nacional, de conformidad con los artículos 11, fracciones iV y 
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V, 68, fracción Vii, segundo párrafo, de la ley de protección y defensa al usua
rio de Servicios Financieros, no está en posibilidad de emitirlo, toda vez que 
es la autoridad competente la que debe determinar si la reclamada observó 
las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la caja de seguridad 
de comento, lo que no obsta para que las partes hagan valer sus derechos 
ante la autoridad competente ...’ (fojas 378 a 381).

"6) inconforme con dicha determinación, la reclamante promovió juicio 
de amparo, del cual correspondió conocer al Juzgado décimo Quinto de dis
trito en materia administrativa en el distrito Federal, en donde se registró con 
el número **********; una vez sustanciado el procedimiento, por sentencia 
de **********, se concedió a ********** el amparo que solicitó en virtud de 
que el acto reclamado carecía de la debida fundamentación y motivación, 
para el efecto siguiente: ‘… de que la autoridad responsable directora de 
dictaminación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, deje sin efecto la resolución de ********** 
y todas sus consecuencias, dictada en el expediente ********** y, con pleni
tud de jurisdicción emita otra, pero subsanando la irregularidad advertida ...’; 
la cual causó ejecutoria el dos de octubre siguiente (fojas 26 a 42 y 413 a 421).

"7) en cumplimiento a dicha ejecutoria, el **********, la directora de 
dictaminación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros (CoNduSeF), emitió dictamen técnico en 
el que concluyó que: ‘… se presume la procedencia parcial de lo reclamado 
...’ (fojas 434 a 439).

"8) inconforme con esa determinación, la reclamada (sic) *********, 
promovió juicio de amparo, del cual correspondió conocer al Juzgado déci
mo Quinto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, que lo 
registró con el número ********** y, una vez celebrada la audiencia constitu
cional, por sentencia terminada de engrosar el **********, concedió el amparo 
solicitado para el efecto de que: ‘… la directora de dictaminación y el Comité de 
dictámenes técnicos, ambos de la Comisión Nacional para la protec ción 
de los usuarios de Servicios Financieros … dejen insubsistente el proveído de 
**********, aprobado en esa misma data y, con plenitud de jurisdicción emi
tan otro, pero subsanando la irregularidad advertida ...’ (fojas 250 a 287 y 455 
a 465); resolución que causó ejecutoria el ********** (fojas 288 y 454).

"9) Con el fin de dar cumplimiento a la ejecutoria aludida, la directora 
de dictaminación de la referida Comisión Nacional dictó el **********, un 
acuerdo en el que señaló, entre otras cosas, lo siguiente: ‘… acuerdo de im
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procedencia en cumplimiento a la sentencia de amparo dictada por el Juz
gado décimo Quinto de distrito en el expediente **********, respecto de 
la solicitud de emisión de dictamen técnico, en el expediente de concilia ción 
**********, integrado con motivo de la reclamación presentada por la C. 
**********, en adelante usuaria, en contra de **********, **********, en 
adelante la institución financiera y tomando en cuenta los siguientes: … la 
restitución del patrimonio que la reclamante indica en su escrito, concreta
mente, en el primero de los petitorios que se transcribe en los antecedentes 
de este documento, resulta improcedente al no existir un nexo de causalidad 
entre el hecho de que se ejerza eficaz vigilancia y el de responder por los con
tenidos en caso de robo, incendio o cualquier otra causa, a cargo de la insti
tución financiera ...’ (fojas 478 a 492).

"10) Finalmente, el **********, el jefe de departamento de la dirección 
de Conciliación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros (Condusef), dicta un acuerdo que es del 
tenor siguiente: ‘Vista la cuenta que antecede y tomando en consideración 
que en dicha providencia la dirección de dictaminación, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 11, fracción iV y 68, fracción Vii, segundo pá
rrafo, de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, 
determinó no estar en posibilidad de emitir el dictamen técnico solicitado 
por la parte reclamante, en virtud de que hasta el momento, del expediente no 
se desprenden elementos que a juicio de esta Comisión Nacional, permitan 
supo ner la procedencia de lo reclamado, hágase del conocimiento de la C. 
********** dicha circunstancia para todos los efectos legales a que haya 
lugar ...’ (foja 496).

"el acuerdo señalado en el inciso 9) y su consecuente, transcrito en el 
inciso 10), constituyen los actos reclamados en el presente juicio de amparo.

"una vez asentado lo anterior, es menester analizar si el acto reclamado, 
consistente en el acuerdo de ********** por medio de la cual la directora de 
dictaminación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, determinó la improcedencia de la emisión 
del dictamen a que se refiere el artículo 68, fracción Vii, de la referida ley, 
posee las notas distintivas del acto de autoridad como son la imperatividad, 
coercitividad y unilateralidad; para ello, es menester constatar si éste afectó 
de manera unilateral la esfera jurídica de la parte quejosa y si se le impuso 
contra y sobre su voluntad; adicionalmente, de acuerdo con su naturaleza 
debe considerarse si puede exigirse su cumplimiento, pues de no concurrir 
estas condiciones el juicio de amparo resulta improcedente en contra de 
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actos que no son de autoridad. apoya lo anterior, el criterio sostenido por el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, que este órgano colegiado comparte, en la tesis i.130.a.29 K, publicada 
en la página 1620 del tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro iuS: 179407, 
que dice:

"‘aCto de autoridad. eS reQuiSito iNdiSpeNSaBle para la 
pro CedeNCia del JuiCio de amparo eStaBleCer SÍ la aCCióN u 
omiSióN del órGaNo del eStado reViSte eSa NaturaleZa.’ (se 
transcribe).

"así como la tesis 2a. XXXVi/99 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 307 del tomo iX, marzo de 
1999, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
número de registro iuS: 194367, de rubro y texto siguientes:

"‘autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC
ter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre 
partiCulareS.’ (se transcribe).

"para la mejor comprensión del asunto es oportuno transcribir el artícu
lo 68, fracción Vii, de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros que dice:

"‘artículo 68. la Comisión Nacional deberá agotar el procedimiento de 
conciliación, conforme a las siguientes reglas:

"‘…

"‘Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus 
intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución y 
procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las invitará a 
que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su controver
sia a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que 
ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral 
sea en amigable composición o de estricto derecho. el compromiso corres
pondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión 
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Nacional. en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus dere
chos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda.

"‘en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de 
conciliación o las partes rechacen el arbitraje, y siempre que del expediente 
se desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional permitan su
poner la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud por 
escrito del usuario, un dictamen técnico que contenga su opinión. para la 
elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse todos los ele
mentos que juzgue necesarios.

"‘la Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su 
costo, copia certificada del dictamen técnico, a efecto de que lo pueda hacer 
valer ante los tribunales competentes, quienes deberán tomarlo en cuenta en 
el procedimiento respectivo.

"‘la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 
que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

"‘Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 
dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea.

"‘el dictamen contendrá una valoración técnicojurídica elaborada con 
base en la información, documentación o elementos que existan en el expe
diente, así como en los elementos adicionales que el organismo se hubiere 
allegado.

"‘la comisión contará con un término de noventa días hábiles para ex
pedir el dictamen correspondiente.

"‘el servidor público que incumpla con dicha obligación, será sanciona
do en términos de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos. …’

"de la transcripción anterior se advierte que la Comisión Nacional para 
la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros está facul
tada para actuar como conciliador en amigable composición o en juicio arbitral 
de estricto derecho, así como para emitir dictámenes técnicos de conformi
dad con dicha ley.
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"Que se deberá agotar el procedimiento de conciliación, para lo cual 
citará a las partes a una audiencia en donde los exhortará a conciliar sus inte
reses, formulando para tal efecto propuestas de solución, cuya adopción que
da sujeta, en todo caso, a la voluntad de las partes, quienes pueden aceptar 
o rechazar las propuestas del conciliador.

"de no llegar a un arreglo, los invitará para que, de común acuerdo, 
designen un árbitro para resolver la controversia, el cual puede ser de la pro
pia comisión o alguno que ésta proponga, lo que implica que la solución del 
litigio depende, finalmente, de la voluntad de las partes. en caso de que 
las partes decidan no someterse al arbitraje, se dejarán a salvo sus dere
chos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía 
que corresponda. 

"lo anterior pone de manifiesto que dicho procedimiento fue creado 
como un medio institucional de prevención de conflictos, pues las funciones 
de conciliación no prejuzgan en cuanto al fondo de las cuestiones plantea
das, dado que el derecho de los usuarios y de las instituciones financieras 
permanece intacto y expedito para accionarlo ante las instancias judiciales. 

"de igual manera, en el precepto legal en comento se establece la po
sibilidad, una vez concluido el procedimiento de conciliación y rechazado el 
arbitraje, de que la Comisión Nacional emita, a solicitud del usuario y siempre 
que, a su juicio, del expediente se desprendan elementos que permitan su po
ner la procedencia de lo reclamado, un dictamen técnico que contenga su 
opinión con base en la información, documentación o elementos que existan 
en el expediente, así como con los elementos adicionales que, en su caso, el 
organismo se hubiere allegado del cual se entregará al reclamante, contra 
pago de su costo, copia certificada del dictamen técnico, a efecto de que, en 
la eventualidad que decida entablar juicio en contra de la institución finan
ciera pueda hacerlo valer ante los tribunales competentes, quienes deberán 
tomarlo en cuenta en el procedimiento respectivo, sin que ello implique que 
el dictamen determine, de antemano, el sentido condenatorio de la senten
cia, pues no obliga al Juez, quien puede atenderlo o no, según los argumentos 
y pruebas que, en su caso, ofrezcan las partes, de ahí que sólo tiene el carác
ter de prueba preconstituida, sujeta a las reglas de valoración de la prueba y, 
que por ello, puede ser contradicha. 

"para emitir dicho dictamen la Comisión Nacional contará con un pla
zo de noventa días y para el caso de que incumpla con ello, podrá ser sancio
nada en términos de la ley de responsabilidad de los Servidores públicos. 
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"es importante destacar que el dictamen únicamente se deberá emitir 
cuando a juicio de la comisión existan en el expediente elementos suficientes 
que permitan suponer la procedencia de lo reclamado, pues en caso con
trario, es decir, de ser insuficientes esos elementos, evidentemente que no será 
procedente la emisión de aquel, sin que ello implique que se esté recono
ciendo que no le asiste el derecho al reclamante, pues es evidente que dada 
la naturaleza de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros no podría emitir un dictamen contrario a 
los intereses del usuario, ni determinar que su reclamación es improcedente, 
sino únicamente que ante la carencia de elementos suficientes no es posible 
la emisión del dictamen porque no se puede presumir, hasta ese momento, la 
procedencia de lo reclamado, pero tendrá expedito su derecho para hacerlo 
valer en la vía y forma que considere oportuna.

"de lo expuesto resulta válido concluir que es posible que la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef), en algunos casos, cuenta con facultades de autoridad atribuidas 
por la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, como 
se advierte del criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CCXXVii/2001, consultable en la página 
366, del tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS: 188279, de rubro y texto 
siguientes:

"‘ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). el HeCHo de Que 
por leY eStÉ dotada de FaCultadeS de autoridad, No CoNtraVie
Ne el artÍCulo 90 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"pero también que, en otros casos, como el aquí reclamado, consis
tente en el acuerdo de improcedencia de la emisión del dictamen técnico a 
que se refiere el artículo 68, fracción Vii, párrafo segundo, de la ley de protec
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros (durante el procedimiento 
conciliatorio, ante el rechazo de las partes al arbitraje), se encuentra despro
visto de los atributos que definen al acto de autoridad, debido a que no está 
desarrollando tareas propias del estado actuando frente a los gobernados a 
través de actos unilaterales e imperativos que afecten derechos o impongan 
obligaciones mediante la creación, modificación o extinción de tales dere
chos, ya que el citado acuerdo no afecta de manera unilateral la esfera jurídica 
de la quejosa, ni se impuso sobre su voluntad; de ahí que contrariamente a lo 
que se afirma, el hecho de que la Comisión Nacional considere improcedente 
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la emisión del dictamen, de ninguna manera modifica, restringe o altera los 
derechos de la usuaria, ahora quejosa, toda vez que al rechazar las partes el 
arbitraje quedaron a salvo sus derechos para hacerlos valer ante los tribu
nales competentes en la vía que proceda en términos del precepto legal en 
comento y al suscitarse la eventualidad de que dicha usuaria solicitara un dic 
tamen técnico con la opinión de la Comisión Nacional y que la directora de 
dictaminación resolviera que no era procedente emitir dicho dictamen, reite
ra, no le impone obligación alguna ni le modifica o extingue derechos, al ca
recer de imperio y coercitividad su determinación; ya que con ello, únicamente 
determina la improcedencia de la emisión del dictamen técnico por considerar 
que no existen elementos suficientes en el expediente que permitan suponer 
la procedencia de lo reclamado, mas no implica, como aduce la recurrente, 
que haya determinado que no le asiste el derecho respecto de lo reclamado, 
ya que ello será materia del juicio que, en su caso, promueva la usuaria.

"Ciertamente, la valoración que la comisión realizó de los elementos 
aportados en el expediente administrativo, la llevó a considerar que no se es
taba en aptitud de suponer la procedencia de lo reclamado y, por tanto, que 
era improcedente la emisión del dictamen, empero, ello de forma alguna me
noscaba de forma alguna las garantías individuales de la usuaria, aquí quejo
sa, quien está en aptitud de acudir ante los tribunales competentes y promover 
la acción correspondiente a fin (sic) demostrar que le asiste razón en lo recla
mado, pues, se insiste, lo que determinó la comisión fue la improcedencia en 
la emisión del dictamen técnico, y aun en la eventualidad de que hubiera 
ordenado favorable su emisión, sólo sería una mera opinión técnica, que no 
resulta vinculante ni determina el sentido en el que, de promoverse la contro
versia jurisdiccional que proceda, ésta deba resolverse.

"en apoyo de las consideraciones anteriores, se estima oportuno invocar, 
dado el sentido que los informa, los criterios jurisprudenciales siguientes: 

"tesis p. XCVii/98 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 223 del Viii (sic), diciembre de 1998, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro: 
194951, que dice:

"‘ComiSióN NaCioNal de dereCHoS HumaNoS. eS improCedeN
te el amparo eN CoNtra de la deClaratoria de iNCompeteNCia 
para CoNoCer de uNa deNuNCia de ViolaCióN a dereCHoS Huma
NoS, por No Ser uN aCto de autoridad.’ (se transcribe)

"tesis 2a. CXXiX/99 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 583 del tomo X, octubre de 1999, Novena 
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Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de 
registro: 193035, que es del tenor siguiente:

"‘aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo. No lo CoNS
tituYe el diCtameN del direCtor GeNeral de lo CoNteNCioSo Y 
CoNSultiVo de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa.’ (se 
transcribe)

"Jurisprudencia de la propia Segunda Sala, en sentido contrario, que 
aparece publicada bajo el número de tesis 2a./J. 49/2001, en la página 426 del 
tomo XiV, octubre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, con número de registro iuS: 188539, que reza:

"‘proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. SuS laudoS arBi
traleS SoN aCtoS de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro.’ (se transcribe)

"tesis p. XXVi del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 118 del tomo V, febrero de 1997, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro: 
199459, que dice:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN 
aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuN
dameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, 
modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la 
eSFera leGal del GoBerNado.’ (se transcribe)

"además, cabe apuntar que ante la negativa de someterse al arbitraje, 
el usuario puede hacer valer su derecho ante la autoridad jurisdiccional co
rrespondiente, por lo que, aun y cuando hubiera podido ofrecer en juicio el 
dictamen que, en su caso, hubiera emitido la Comisión Nacional, ello no 
agregaría ni disminuiría en nada su derecho, pues el dictamen constituye 
una mera opinión técnica sin otro valor que el de una prueba preconstituida, 
que puede o no ser tomada en consideración por el Juez, pues no lo vincula 
a proceder de cierta manera, ya que está sujeto a la valoración que de esta se 
realice, de acuerdo con lo que aleguen las partes y las pruebas que ofrezcan, 
además de que podrá ser objetada en el juicio por su contraparte.

"de tal manera, que si el acuerdo únicamente determina que no es pro
cedente la emisión del dictamen solicitado por la usuaria, debido a que no se 
da el supuesto de ley para su emisión (que existan en el expediente elementos 
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suficientes que permitan suponer la procedencia de lo reclamado), es evi
dente que con ello no se altera, ni se modifica de forma alguna su derecho, y 
en ese tenor las consideraciones contenidas en el referido acuerdo comba
tido, en las que sostiene, entre otras cosas, que: ‘… no obstante que la institu
ción financiera se obligó a ejercer eficaz vigilancia para impedir que cualquier 
persona distinta al cliente abriera la caja de seguridad, ésta no se encuentra 
obligada a responder por las pérdidas de sus contenidos, ni por robo, ni por 
incendio, ni por cualquier otra causa. en este escenario, la restitución del 
patrimonio que la reclamante indica en su escrito, concretamente en el pri
mero de los petitorios que se transcribe en los antecedentes de este do
cumento, resulta improcedente, al no existir un nexo de causalidad, entre el 
hecho de que se ejerza eficaz vigilancia y el de no responder por los conteni
dos en caso de robo, incendio o cualquier otra causa, a cargo de la institución 
financiera ...’ (foja 492), no tiene más alcance que justificar el criterio que per
mite suponer la no procedencia de lo reclamado por el usuario para el único 
efecto de negarle la emisión del dictamen técnico que solicitó para que la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros emitiera su opinión técnica sobre el caso particular y, en esa vir
tud, esa suposición, se reitera, no tiene el alcance de restringir o extinguir sus 
derechos de manera imperativa y coercitiva.

"en las relatadas condiciones, al operar la causa de improcedencia en 
estudio, en términos del artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 
1o., fracción i, en concordancia con el artículo 74, fracción iii, de la ley de 
amparo; lo procedente es revocar la sentencia en la parte que se revisa y so
breseer en el juicio de amparo indirecto **********.

"tomando en consideración la causal que se actualizó, resulta innece
sario analizar el fondo del asunto.

"al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia número 509 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
335, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19171995, Séptima Época, que dice:

"‘SoBreSeimieNto. No permite eNtrar al eStudio de laS 
CueStioNeS de FoNdo.’ (se transcribe)

"Sobreseimiento que se hace extensivo a los actos reclamados al jefe 
de departamento adscrito a la dirección de Conciliación de la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
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ros, consistente en la emisión del acuerdo de **********, por ser una conse
cuencia del acuerdo reclamado de **********, respecto del cual se declaró 
la improcedencia en el presente juicio de garantías."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción. 
existe la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados 
involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consi
deración elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que 
están satisfechos los requisitos que esta Suprema Corte ha señalado, para 
que exista la contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y reali
zar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia ha determinado que se precisa de la 
reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, y

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno cu
yos rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en el caso, el acto reclamado en ambos juicios de amparo indirecto fue 
la resolución que declaró improcedente la emisión del dictamen técnico a 
que se refiere el artículo 68, fracción Vii, de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros.



1036 nOVIEMBRE 2012

los tribunales Colegiados analizaron las mismas disposiciones jurídi
cas: artículos 68, fracción Vii y 68 Bis de la ley arriba citada, y expusieron 
consideraciones que los llevaron a conclusiones opuestas.

efectivamente, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Cuarta región sostuvo el criterio que aparece resumido en la tesis que 
lleva por rubro: "ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa 
de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). el aCuerdo 
por el Que Se determiNa improCedeNte la emiSióN del diCtameN 
tÉCNiCo a Que Se reFiere el artÍCulo 68, FraCCióN Vii, de la leY 
Que riGe a diCHo orGaNiSmo, No eS uN aCto de autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo.", conforme al cual, el acto reclamado 
no es de aquéllos provistos de imperatividad, coercitividad y unilateralidad, no 
afecta la esfera jurídica del usuario, no se impone sobre su voluntad y no crea, 
modifica o extingue situaciones jurídicas concretas; de ahí que el juicio de 
amparo resulte improcedente para impugnarlo.

el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, en cambio, llegó al convencimiento de que la resolución que determi
na improcedente emitir un dictamen técnico constituye un acto de autoridad, 
unilateral, con todos los atributos y consecuencias que lo distinguen y que 
coarta al quejoso el derecho que tiene a contar con un dictamen que consti
tuye un medio probatorio, en términos de la ley de la materia y, por ello, el 
amparo promovido en su contra es procedente.

así, están satisfechos los requisitos para que esta Segunda Sala deter
mine el criterio que debe prevalecer y la litis se circunscribe a determinar si 
constituye acto de autoridad, para los efectos del juicio de amparo, la resolu
ción de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de 
Servicios Financieros que determina improcedente la emisión del dictamen 
técnico a que se refieren los artículos 68, fracción Vii y 68 Bis de la ley de la 
materia.

QuiNto.—Anotación previa. Conviene informar que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ha ocupado de varios temas relaciona dos con 
la naturaleza y atribuciones de la Comisión Nacional para la protección y 
defensa de los usuarios de Servicios Financieros y ha emitido distintas tesis, 
dentro de las que destacan, para efectos de este estudio, las que aparecen 
publicadas con los siguientes rubros:

"artÍCulo 68 de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario 
de SerViCioS FiNaNCieroS. No traNSGrede el priNCipio de SeGuri
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dad JurÍdiCa al No preVer la FiGura de la CaduCidad eN la tra
mitaCióN del proCedimieNto Que reGula."1

"proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCie
roS. el artÍCulo 68 de la leY relatiVa No traNSGrede el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa por No preVer la iNStituCióN de la Cadu
Cidad eN la tramitaCióN del proCedimieNto Que reGula."2

"iNStituCioNeS FiNaNCieraS. el artÍCulo 67, SeGuNdo pÁrra
Fo, de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS 
FiNaNCieroS, al FaCultar a la ComiSióN NaCioNal relatiVa para 
SoliCitar a aQuÉllaS iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN relaCioNa
da CoN laS reClamaCioNeS de Que CoNoZCa, No traNSGrede loS 
artÍCuloS 1o. Y 13 de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 13 de maYo de 2005)."3

"CoNFliCto CompeteNCial eN materia JudiCial. No puede 
produCirSe eNtre uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y la Co
miSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS 
de SerViCioS FiNaNCieroS."4

"iNStituCioNeS FiNaNCieraS. la ordeN de reGiStro del paSi
Vo CoNtiNGeNte a Que Se reFiere el artÍCulo 68, FraCCióN X, de la 
leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCie
roS, No CoNStituYe uN aCto priVatiVo Y, por taNto, No reQuiere 
de audieNCia preVia."5

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 161386. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XXXiV, agosto de 2011, materia: constitu
cional, tesis 1a./J. 63/2011, página 37.
2 Novena Época. Núm. registro iuS: 162025. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, materia: constitucio
nal, tesis 2a./J. 79/2011, página 493.
3 Novena Época. Núm. registro iuS: 173270. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, materias: constitucional 
y administrativa, tesis 1a. XXi/2007, página 650.
4 Novena Época. Núm. registro iuS: 181764. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, materia: común, tesis 
2a./J. 46/2004, página 426.
5 Novena Época. Núm. registro iuS: 184630. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, marzo de 2003, materias: constitucio
nal y administrativa, tesis 1a./J. 14/2003, página 92.
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"ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. eN el proCedimieNto iNStau
rado para ateNder laS CoNSultaS Y reClamaCioNeS de aQuÉlloS, 
No realiZa FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS, SiNo de mera CoNCiliaCióN 
eN el ÁmBito admiNiStratiVo."6

"iNStituCioNeS FiNaNCieraS Y de SeGuroS. la ordeN de re
GiStro del paSiVo CoNtiNGeNte o, eN Su CaSo, de CoNStituCióN e 
iNVerSióN de uNa reSerVa tÉCNiCa eSpeCÍFiCa para oBliGaCioNeS 
peNdieNteS de Cumplir, a Que Se reFiere el artÍCulo 68, FraCCióN 
X, de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS 
FiNaNCieroS, No CoNStituYe uN aCto priVatiVo Y, por eNde, No re
Quiere de audieNCia preVia."7

"ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). el HeCHo de Que 
por leY eStÉ dotada de FaCultadeS de autoridad, No CoNtraVie
Ne el artÍCulo 90 de la CoNStituCióN Federal."8

"SeGuroS. la CoNStituCióN e iNVerSióN de uNa reSerVa tÉC
NiCa eSpeCÍFiCa para oBliGaCioNeS peNdieNteS de Cumplir, Que 
ordeNa el artÍCulo 68, FraCCióN X, de la leY de proteCCióN Y 
deFeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS, No Viola el priNCi
pio de leGalidad CoNSaGrado eN el artÍCulo 16 de la CoNStitu
CióN Federal."9

"ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. eN el proCedimieNto iNStau
rado para ateNder laS CoNSultaS Y reClamaCioNeS de aQuÉlloS, 

6 Novena Época. Núm. registro iuS: 185432. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia: adminis
trativa, tesis 1a./J. 84/2002, página 48.
7 Novena Época. Núm. registro iuS: 185733. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, materias: constitucio
nal y administrativa, tesis 2a. CXXii/2002, página 469.
8 Novena Época. Núm. registro iuS: 188279. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, materias: constitu
cional y administrativa, tesis 2a. CCXXVii/2001, página 366.
9 Novena Época. Núm. registro iuS: 921277. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Apéndice (actualización 2002), tomo i, Jur. acciones de inconstitucionalidad y CC. materia: Cons
titucional, tesis 205, página 431.
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No realiZa FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS, SiNo de mera CoNCiliaCióN 
eN el ÁmBito admiNiStratiVo."10

las tesis citadas ponen de manifiesto que la actuación de la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros ha sido objeto de análisis por este alto tribunal, el que se ha ocupado de 
revisar la naturaleza jurídica de ese organismo, la constitucionalidad de diver
sos preceptos de la ley que lo rige y la legalidad de algunos de sus actos.

la Segunda Sala de este tribunal Constitucional resolvió que el hecho 
de que por ley la comisión esté dotada de facultades de autoridad, no contra
viene el artículo 90 de la Constitución Federal, pues debe tenerse presente 
que sus objetivos de asesoría, información, defensa a los usuarios de servicios 
financieros, conciliación y heterocomposición arbitral convenida, se identifi
can plenamente con áreas prioritarias o estratégicas del Gobierno Federal, pres
tación de servicios públicos o sociales y obtención o aplicación de recursos 
para fines de asistencia o seguridad social.

asimismo, determinó que dentro de las funciones de la Comisión Na
cional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros 
están las de promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses 
de los usuarios frente a las instituciones financieras, y arbitrar sus diferen
cias de manera imparcial y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos, 
mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; por lo que es 
evidente que dicho organismo, al intervenir en los conflictos que surjan entre 
los usuarios y las instituciones financieras, lo hace como cualquier árbitro 
privado designado voluntariamente por las partes, sin que tenga facultades 
para ejecutar sus decisiones, de manera que no actúa como autoridad 
jurisdiccional.

dicha comisión, en ejercicio de sus atribuciones, ha sido considerada 
autoridad para los efectos del juicio de amparo, ya que es un organismo pú
blico descentralizado que forma parte del estado. Constituye una entidad 
pública creada por una ley que la dotó de personalidad y le atribuyó la satis
facción de un servicio público descentralizado, sin que el hecho de que se le 
otorgue autonomía autorice a considerarla como un ente ajeno al estado, 
cuyos actos escapen al orden legal.

10 Novena Época. Núm. registro iuS: 921784. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Apéndice (actualización 2002), tomo iii, administrativa, Jurisprudencia SCJN, materia adminis
trativa, tesis 4, página 10.
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el reconocimiento del carácter de autoridad, de la comisión, se ve refor
zado con el contenido del artículo 78 de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros, que dispone que el laudo, así como las reso
luciones que pongan fin a los incidentes de ejecución, sólo admitirán como 
medio de defensa el juicio de amparo.

la protección y defensa de usuarios de servicios financieros es un área 
prioritaria y ello es suficiente para justificar la naturaleza de organismo des
centralizado de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros y para dotarlo de facultades de autoridad 
propias de estos órganos.

la comisión, además, presta servicios públicos y aplica recursos públi
cos para fines de asistencia social. Como organismo descentralizado puede 
ejercer actos de autoridad de naturaleza no sólo análoga, sino idéntica a la 
que ejercen los órganos de la administración pública, pues son verdaderos 
desdoblamientos del estado que gozan de las mismas características de éste.

esta Segunda Sala se pronunció, además, sobre los alcances de algu
nas de las fracciones contenidas en el artículo 68 de la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros: caducidad, solicitud de infor
mes, registro de pasivo contingente, conciliación administrativa; sin embar
go, no se ha ocupado del tema relativo a la resolución que determina 
improcedente la emisión del dictamen técnico previsto en la fracción Vii del 
artículo 68, que constituye, precisamente, la materia de esta contradicción.

por lo que al no existir criterio jurídico de este alto tribunal sobre el 
asunto procede analizarlo.

SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado por esta Segunda Sala, conforme al cual, el 
acuerdo o resolución de la Comisión Nacional para la protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros que determina improcedente la 
emisión del dictamen técnico a que se refieren los artículos 68, fracción Vii, y 
68 Bis de la ley respectiva, no es un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo.

tal conclusión se apoya en las consideraciones siguientes:

los artículos 1o. y 5o. de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros disponen que:
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"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto la protección y defensa 
de los derechos e intereses del público usuario de los servicios financieros, 
que prestan las instituciones públicas, privadas y del sector social debidamente 
auto rizadas, así como regular la organización, procedimientos y funcio
namiento de la entidad pública encargada de dichas funciones."

"artículo 5o. la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar, 
proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las insti
tuciones financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a 
la equidad en las relaciones entre éstos."

por su parte, los preceptos de esa ley, relativos a las facultades de la 
Comisión y al procedimiento de arbitraje, establecen:

"artículo 11. la Comisión Nacional está facultada para:

"...

"iii. llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el usuario y la 
institución financiera en los términos previstos en esta ley, así como entre 
una institución financiera y varios usuarios, exclusivamente en los casos en 
que éstos hayan contratado un mismo producto o servicio, mediante la cele
bración de un solo contrato, para lo cual dichos usuarios deberán apegarse a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 63 de esta ley.

"iV. actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral 
de estricto derecho de conformidad con esta ley, en los conflictos originados 
por operaciones o servicios que hayan contratado los usuarios con las insti
tuciones financieras, así como emitir dictámenes técnicos de conformidad 
con esta ley."

"título quinto
"de los procedimientos de conciliación y arbitraje

"Capítulo i
"del procedimiento de conciliación

"artículo 60. la Comisión Nacional está facultada para actuar como 
conciliador entre las instituciones financieras y los usuarios, con el objeto de 
proteger los intereses de estos últimos. ..."
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"artículo 68. la Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de 
conciliación, conforme a las siguientes reglas:

"i. el procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclama
ciones por cuantías totales inferiores a tres millones de unidades de inver
sión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión;

"i Bis. la Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de 
conciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes con
tados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.

"la conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idó
neo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se 
confirmen por escrito los compromisos adquiridos;

"ii. la institución financiera deberá, por conducto de un representante, 
rendir un informe por escrito que se presentará con anterioridad o hasta el 
momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior;

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"iii. en el informe señalado en la fracción anterior, la institución finan

ciera, deberá responder de manera razonada a todos y cada uno de los he
chos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se 
tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

(adicionado, d.o.F. 15 de junio de 2007)
"la institución financiera deberá acompañar al informe, la documenta

ción, información y todos los elementos que considere pertinentes para sus
tentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir 
a la institución financiera la entrega de cualquier información, documenta
ción o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación 
y del informe;

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"iV. la Comisión Nacional podrá suspender cuando lo estime pertinen

te o a instancia de cualquiera de las partes, la audiencia de conciliación hasta 
en dos ocasiones. en caso de que se suspenda la audiencia, la Comisión 
Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a 
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cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. la falta de presentación del 
informe, no podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia referida;

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"V. la falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión 

Nacional valore la procedencia de las pretensiones del usuario con base en los 
elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción Vi, y para 
los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 
68 Bis;

"Vi. la Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del 
usuario, en la audiencia de conciliación correspondiente o dentro de los diez 
días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir informa
ción adicional a la institución financiera, y en su caso, diferirá la audiencia 
requiriendo a la institución financiera para que en la nueva fecha presente el 
informe adicional.

(adicionado, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acre

ditar los hechos constitutivos de la reclamación;

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus 

intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución y 
procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las invitará a 
que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia 
a la propia comisión nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les 
proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral sea en 
amigable composición o de estricto derecho. el compromiso correspondiente 
se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión Nacional. 
en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para 
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.

"en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de con
ciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda 
audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días 
hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción 
pecuniaria.

"la Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su cos
to, copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto 
de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes;
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"la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 
que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

"Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 
dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea;

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"Viii. en caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución 

de la reclamación, el mismo se hará constar en el acta circunstanciada que 
al efecto se levante. en todo momento, la Comisión Nacional deberá expli
car al usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escu
char explicación el usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por 
ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar 
su cumplimiento. el convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juz
gada y trae aparejada ejecución;

"iX. la carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio co
rresponde a la institución financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora 
de la sanción que proceda conforme a la presente ley, y

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las par

tes no lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacional levantará el acta respec
tiva. en el caso de que la institución financiera no firme el acta, ello no afectará 
su validez, debiéndose hacer constancia de la negativa.

"en el caso de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, orde
nará la constitución e inversión conforme a la ley General de instituciones y 
Sociedades mutualistas de Seguros de una reserva técnica específica para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la 
suma asegurada y dará aviso de ello, en su caso, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. dicha reserva se registrará en una partida contable deter
minada. ese registro contable podrá ser cancelado por la institución o socie
dad, bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días 
naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus de
rechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al proce
dimiento arbitral conforme a esta ley.

"Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se des
prende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensio
nes del usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar la reserva técnica;
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(adicionada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"Xi. los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admi

tirán recurso alguno."

(adicionado, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siem

pre que del expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión 
Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emi
tir, previa solicitud por escrito del usuario, un acuerdo de trámite que contenga 
el dictamen, siempre y cuando la obligación contractual incumplida que en él 
se consigne sea válida, cierta, exigible y líquida a juicio de la autoridad judi
cial, ante la que la institución financiera podrá controvertir el monto del título, 
presentar las pruebas y oponer las excepciones que estime convenientes.

"para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegar
se todos los elementos que juzgue necesarios.

"el dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse en 
asuntos de cuantías inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo 
tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo 
caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión."

(adicionado, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"artículo 68 Bis 1. el dictamen que puede emitir la Comisión Nacional 

en términos de los artículos 68 y 68 Bis contendrá una valoración técnica y 
jurídica elaborada con base en la información, documentación o elementos 
que existan en el expediente, así como en los elementos adicionales que el 
organismo se hubiere allegado.

"el dictamen a que se refiere el párrafo anterior deberá contener lo 
siguiente:

"i. lugar y fecha de emisión;

"ii. identificación del funcionario que emite el dictamen;

"iii. Nombre y domicilio de la institución financiera y del usuario;

"iV. la obligación contractual y tipo de operación o servicio financiero 
de que se trate;
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"V. el monto original de la operación así como el monto materia de la 
reclamación; y

"Vi. la determinación del importe de las obligaciones a cargo de la 
institución financiera.

"la Comisión Nacional contará con un término de sesenta días hábiles 
para expedir el dictamen correspondiente. el servidor público que incumpla 
con dicha obligación, será sancionado en términos de la ley de responsabi
lidades de los Servidores públicos."

"artículo 78. el laudo, así como las resoluciones que pongan fin a los 
incidentes de ejecución, sólo admitirán como medio de defensa el juicio de 
amparo."

de conformidad con los preceptos reproducidos, la ley establece un 
mecanismo de solución de conflictos de naturaleza heterocompositiva, opta
tivo para las partes, y otorga facultades a la comisión para que dirija tal 
procedimiento, de acuerdo con las etapas y condiciones previstas en el 
artículo 68.

el procedimiento conciliatorio del que conoce la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros inicia a 
instancia de parte, por la solicitud expresa del usuario de los servicios finan
cieros. en él debe citarse a las partes a una audiencia de conciliación, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se reciba la 
reclamación del usuario, el objetivo de la audiencia es que las partes con ci
lien sus intereses, para ello, el conciliador formulará las propuestas de solución 
y procurará que la diligencia se desarrolle en forma ordenada y congruente.

ahora bien, debe distinguirse la etapa de conciliación de la emisión del 
dictamen técnico, pues aun cuando la posibilidad de elaborarlo aparece en la 
fracción Vii del artículo 68 en análisis, lo cierto es que no constituye un paso 
dentro de la conciliación, ya que ésta se agota en la audiencia de ley.

efectivamente, la fracción Vii dispone que en la audiencia respectiva 
se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, si no llegan a una concilia
ción, las invitará a que designen un árbitro, y en caso de que rechacen el ar
bitraje, se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los 
tribunales competentes, con lo que se da por concluido el procedimiento.
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la misma norma establece como atribución de la comisión la de emitir 
un dictamen técnico, siempre y cuando existan elementos que, a su jui
cio, permitan suponer la procedencia de lo reclamado. el dictamen téc
nico que contenga su opinión técnica y jurídica, se entregará al usuario de los 
servicios financieros, a petición de parte, a efecto de que pueda hacerlo valer 
ante los tribunales competentes, como prueba de su parte.

para que el usuario pueda presentar la solicitud de dictamen, de acuer
do con la norma, debe agotar el procedimiento conciliatorio y la institución 
financiera debe rechazar el arbitraje que le proponga la comisión.

de donde se puede afirmar que la emisión del dictamen no forma parte 
del procedimiento de conciliación; la posibilidad de emitirlo surge ante la 
falta de acuerdo conciliatorio y de aceptación de arbitraje. es un acto indepen
diente, aunque la posibilidad de su emisión surja del resultado del pro cedimien to 
que establece el artículo 68 en análisis.

Corresponde a la comisión determinar si procede o no la elaboración 
del dictamen técnico, a efecto de que, en la eventualidad de que el usua 
rio decida entablar juicio en contra de la institución financiera pueda hacerlo 
valer ante los tribunales competentes, sin que ello implique, en términos 
de la ley, que el dictamen determine, de antemano, el sentido condena
torio de la sentencia, pues al ser una mera opinión técnica calificada, 
no obliga al Juez, quien puede atenderlo o no, según los argumentos 
y pruebas que ofrezcan las partes. de ahí que tiene carácter de prueba 
preconstituida, sujeta a las reglas de valoración que le son propias y 
que, por ello, puede ser contradicha.

es importante precisar que el dictamen únicamente se emitirá cuando, 
a juicio de la comisión, existan en el expediente elementos suficientes que 
permitan suponer la procedencia de lo reclamado, sin que ello implique un 
reconocimiento de que no asiste derecho al reclamante, ya que, dada la natu
raleza de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros, no podría emitir un dictamen contrario a los inte
reses del usuario, ni determinar que su reclamación es improcedente. así, si 
ante la carencia de elementos suficientes la autoridad no puede presumir, 
hasta ese momento, la procedencia de lo reclamado, será improcedente la 
emisión del dictamen, pero el usuario tendrá expedito su derecho para hacer
lo valer en la vía y forma que considere oportuna, en la que puede darse el 
caso de que ofrezca mejores pruebas que las exhibidas en el procedimiento 
ante la comisión.
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de lo aquí expuesto es posible concluir que el acuerdo de improceden
cia de la emisión del dictamen técnico a que se refiere el artículo 68, fracción 
Vii, párrafo segundo, de la ley de protección y defensa al usuario de Ser
vicios Financieros (durante el procedimiento conciliatorio, ante el rechazo de 
las partes al arbitraje), se encuentra desprovisto de los atributos que definen 
al acto de autoridad, pues a través suyo, la comisión no está desarrollando 
tareas propias del estado frente a los gobernados, que afecten derechos e 
impongan obligaciones.

el hecho de que la comisión considere improcedente la emisión del dicta
men de ninguna manera modifica, restringe o altera los derechos del usuario, 
pues al rechazar las partes el arbitraje quedan a salvo sus derechos para 
hacerlos valer ante los tribunales competentes, en la vía que proceda, en tér
minos de la propia ley.

el dictamen, como se dijo, sólo constituye una opinión técnica, que no 
resulta vinculante, ni determina el sentido en el que deba resolverse la con
troversia jurisdiccional que en su caso se instaure.

por todo lo anterior, es de concluirse que el acuerdo o resolución de la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros que determina improcedente la emisión del dictamen técnico a 
que se refieren los artículos 68, fracción Vii y 68 Bis de la ley respectiva, no es 
un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

SÉptimo.—la tesis de jurisprudencia debe quedar redactada en los 
términos siguientes:

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. el aCuerdo Que deClara 
improCedeNte la emiSióN del diCtameN tÉCNiCo a Que Se reFie
reN loS artÍCuloS 68, FraCCióN Vii, 68 BiS Y 68 BiS 1 de la leY Que 
riGe a diCHo orGaNiSmo, No eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
de amparo iNdireCto.—los artículos citados establecen que la Comisión 
Nacional podrá emitir un dictamen técnico –en los casos en que resulte pro
cedente– cuando, agotada la conciliación, las partes no se sometan al arbi
traje. ahora bien, dicho dictamen no forma parte del procedimiento de 
conciliación, pues la facultad de emitirlo surge ante la falta de acuerdo con
ciliatorio, además, porque de las aludidas disposiciones legales se advierte 
que aquél es sólo una opinión técnicojurídica desprovista de los atributos que 
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definen al acto de autoridad, pues a través de ésta la Comisión no desarrolla 
tareas propias del estado frente a los gobernados que afecten derechos e 
impongan obligaciones, esto es, se trata de una prueba preconstituida que 
puede aportarse a juicio, quedando sujeta a las reglas propias de la valora
ción de pruebas y que no determina por sí sola la procedencia de lo recla
mado; de ahí que el acuerdo que declara improcedente su emisión no es 
impugnable a través del juicio de amparo indirecto.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
los señores ministros José Fernando Franco González Salas, y presidente 
Sergio a. Valls Hernández votaron en contra, reservándose el penúltimo de 
los nombrados el derecho de formular voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
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parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COMISIÓn nACIOnAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE 
LOS uSuARIOS dE SERVICIOS FInAnCIEROS. EL ACuERdO 
QuE dECLARA IMPROCEdEnTE LA EMISIÓn dEL dICTAMEn 
TÉCnICO A QuE SE REFIEREn LOS ARTÍCuLOS 68, FRAC
CIÓn VII, 68 BIS Y 68 BIS 1 dE LA LEY QuE RIgE A dICHO 
ORgAnISMO, nO ES IMPugnABLE A TRAVÉS dEL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO.—los artículos citados establecen que la Co
misión Nacional podrá emitir un dictamen técnico –en los casos en 
que resulte procedente– cuando, agotada la conciliación, las partes no 
se sometan al arbitraje. ahora bien, dicho dictamen no forma parte del 
procedimiento de conciliación, pues la facultad de emitirlo surge ante 
la falta de acuerdo conciliatorio, además, porque de las aludidas dispo
siciones legales se advierte que aquél es sólo una opinión técnicojurí
dica desprovista de los atributos que definen al acto de autoridad, pues 
a través de ésta la Comisión no desarrolla tareas propias del estado 
frente a los gobernados que afecten derechos e impongan obligacio
nes, esto es, se trata de una prueba preconstituida que puede apor
tarse a juicio, quedando sujeta a las reglas propias de la valoración de 
pruebas y que no determina por sí sola la procedencia de lo recla
mado; de ahí que el acuerdo que declara improcedente su emisión no 
es impug nable a través del juicio de amparo indirecto.

2a./J. 146/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 319/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán.—26 de septiembre de 2012.—mayo
ría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: Guadalupe 
margarita ortiz Blanco.

tesis de jurisprudencia 146/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. LAS SALAS FISCALES 
PuEdEn AnALIZAR OFICIOSAMEnTE LA PRESCRIPCIÓn dEL dE
RECHO dEL COnTRIBuYEnTE PARA OBTEnER LA dEVOLuCIÓn 
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dE CAnTIdAdES IndEBIdAMEnTE COBRAdAS (LEgISLACIÓn VI
gEnTE En 2008).

CoNtradiCCióN de teSiS 203/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
riaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 12 de 
SeptiemBre de 2012. maYorÍa de treS VotoS. auSeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVerardo 
maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General Número 5/2001, 
del veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que el tema sobre el que versa la posible contradicción de criterios denun
ciada corresponde a la materia administrativa, en la que esta Segunda Sala se encuentra 
especializada.
No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal fue reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once 
y, actualmente, establece que cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especia
lización o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe hacer
se ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el que decida cuál es la tesis 
que debe prevalecer; esta reforma por disposición del artículo segundo transitorio del referido 
decreto, entró en vigor el cuatro de octubre de dos mil once.
Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
carezca de competencia para conocer y resolver el presente asunto, ya que a juicio de esta Se
gunda Sala, las Salas de este alto tribunal conservan competencia por disposición expresa del 
artículo tercero transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo inicia
dos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán tramitándose hasta 
su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo 
que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caduci
dad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 
ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no constituyen propiamente 
juicios de amparo, también lo es que los criterios en potencial contradicción se generaron con la 
resolución de juicios de amparo; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posi
ble establecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de tesis, 
cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto se presentaron con
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que se hizo valer por el magistrado presidente del primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, órgano judicial que emitió uno de los criterios participantes en este asun
to; de ahí que es patente que tiene legitimación para actuar en el mencionado 
sentido, según lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de amparo.2

terCero.—Con el propósito de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las considera
ciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecuto
rias respectivas.

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y de Tra
bajo del décimo Sexto Circuito, al resolver en sesión del veintiséis de agosto 
de dos mil once, el amparo directo 312/2011, señaló, en la parte que interesa, lo 
siguiente: 

anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional, máxime que a la fecha 
no se han integrado, ni formal, ni materialmente los plenos de Circuito. 
la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccional prevista en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual implica que el poder público no 
puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva 
o carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perse
guir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica, como consecuencia de la unificación 
de criterios; por lo que, de considerar que se actualiza una incompetencia constitucional, el cono
cimiento y la resolución de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal 
y material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición de los criterios 
potencialmente contradictorios.
en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Fede
ral vigente estatuye la competencia exclusiva de los plenos de Circuito para conocer y resolver 
sobre contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no 
especializado o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero transi
torio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el diario oficial de la Federación 
y ante la inexistencia material y legal de los plenos de Circuito es que esta Segunda Sala conserva 
competencia transitoria para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que 
las demandas de amparo directo que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presen
tadas con anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional y se ordenó su 
trámite e integración conforme con la competencia constitucional que de manera directa preveía 
el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Fundamental –antes de su reforma–; y con la competen
cia legal que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
2 "artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el pro
curador general de la república, los mencionados tribunales o los Magistrados que lo integren, 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe 
prevalecer. …"
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"en contra de lo resuelto por la Sala, en el primer concepto de violación 
la quejosa aduce, en lo esencial, transgresión al principio de congruencia, 
consagrado en el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, porque oficiosamente analizó la prescripción de la obligación 
de la autoridad fiscal de devolver el numerario indebidamente enterado, sin que 
ésta lo hiciera valer.

"es ineficaz ese planteamiento. 

"en los juicios contenciosos administrativos en que se reclama la nulidad 
de una resolución negativa de devolución, las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa tienen, además del deber de verificar la lega
lidad intrínseca de dichos actos, el de constatar directamente y siempre que 
cuenten con elementos para ello, la existencia del derecho subjetivo, cuyo 
reconocimiento se pretende; obligación tal que implica la posibilidad de emitir 
una sentencia absolutoria en contra de la autoridad, puesto que el diseño legis
lativo que rige esta materia sitúa a dichas Salas como verdaderos tribunales 
de plena jurisdicción y no exclusivamente de anulación.

"la facultad de referencia fue analizada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. Xi/2010, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 1049, del tenor literal siguiente:

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la oBliGaCióN de CoNStatar 
la eXiSteNCia del dereCHo SuBJetiVo del aCtor eN el JuiCio rela
tiVo, oBedeCe al modelo de pleNa JuriSdiCCióN CoN Que CueNta 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y tieNde 
a tutelar la JuStiCia proNta Y Completa.’ (se transcribe)

"de acuerdo con la tesis transcrita, los artículos 50, penúltimo párrafo 
y 52, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo están inspirados en la garantía de justicia pronta y completa establecida 
en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, por ello, permiten al tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa actuar como órgano de plena jurisdicción y ordenar direc
tamente la restitución de un derecho en favor del gobernado, siempre que 
éste haya allegado al juicio los elementos probatorios suficientes para revelar 
su existencia.

"Criterio útil para determinar que el sentido del último párrafo del orde
namiento legal mencionado, en cuanto dispone que en el caso de sentencias 
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en que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho subjetivo 
violado o a la devolución de una cantidad, el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa ‘deberá’ previamente constatar el derecho relativo del 
actor, es que el análisis correspondiente no depende de lo que alegue la au
toridad demandada, sino de que cuente con elementos para realizar ese 
pronunciamiento.

"apoya esa consideración la tesis aislada que este tribunal comparte, 
sustentada por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, que dice: 

"‘SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. CuaNdo eN ÉStaS Se CoNdeNe a la autoridad a la reS
tituCióN de uN dereCHo SuBJetiVo Violado o a la deVoluCióN de 
uNa CaNtidad, laS SalaS del reFerido órGaNo deBeN CoNStatar 
«de oFiCio» el dereCHo relatiVo del aCtor.’ (se transcribe)

"así, aplicados, por analogía, los criterios referidos con antelación al 
caso que nos ocupa, es dable establecer que la constatación del derecho 
subjetivo del actor impone a las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa la obligación de verificar su vigencia, de tal manera que la 
autoridad responsable estará vinculada al análisis correspondiente, con inde
pendencia de los motivos expuestos por la demandada en la resolución impug
nada o en la instancia jurisdiccional, al verter su contestación.

"en el caso, la Sala procedió en los términos antes indicados, ya que de 
lo expresado a fojas veintitrés a veintiséis de la sentencia reclamada, se deduce 
que para declarar prescrita la obligación de la autoridad fiscal de devolver a 
la contribuyente el numerario que ésta le solicitó, en concepto de pago de lo 
indebido por doble pago, partió de las siguientes premisas:

"1. Que la autoridad demandada omitió pronunciarse en relación a la 
existencia del doble pago, pues únicamente estableció como causa de la ne
gativa de devolución que el crédito fiscal se encuentra firme y en contra de la 
resolución por la que se compensó ese adeudo no se interpuso medio de 
defensa.

"2. Que, ante tal omisión, no era necesario anular la resolución impug
nada, a efecto de que la autoridad fiscal emitiera el pronunciamiento res
pectivo, sino que ese órgano jurisdiccional debía resolver en definitiva la 
procedencia de la devolución.
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"3. ello, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 67/2008, de rubro: 
‘NeGatiVa de deVoluCióN de lo paGado iNdeBidameNte. CuaNdo 
Se deCreta Su Nulidad CoN apoYo eN loS artÍCuloS 238, FraCCióN 
iV Y 239, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eStÁ FaCultado, 
por reGla GeNeral, ademÁS de aNular el aCto, para reparar el 
dereCHo SuBJetiVo del aCtor Y CoNdeNar a la admiNiStraCióN 
a reStaBleCerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005).’

"es decir, tomando en cuenta los razonamientos contenidos en el criterio 
invocado por la a quo, es patente que justificó su proceder a partir de la pre
misa de que, por ser un tribunal de plena jurisdicción, contaba con facultades 
para pronunciarse sobre la procedencia del derecho subjetivo de la accionan
te, independientemente de lo alegado por las partes, lo que es acorde con el 
deber que le impone el último párrafo del artículo 50 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo; de ahí lo ineficaz del concepto de 
violación en estudio."

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver en sesión de 
nueve de septiembre de dos mil once, el amparo directo número 298/2011 
señaló, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"QuiNto.—es fundado el primer concepto de violación y, por ende, de 
estudio innecesario el resto de ellos.

"Cierto, por cuestión de método, es necesario estudiar, de modo prefe
rente, el primer concepto de violación expuesto por la accionante del amparo, 
en el que aduce que la responsable varió la litis al momento de resolver el 
juicio contencioso administrativo de origen.

"en efecto, en el primer concepto de violación, se aduce que la senten
cia reclamada resulta violatoria de los artículos 50 y 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, toda vez que la Sala del cono
cimiento cambió los hechos expuestos en la contestación a la demanda, en 
la medida en que introdujo a la litis el análisis de la prescripción de la obliga
ción de la autoridad demandada a realizar la devolución del pago de lo inde
bido, sin que se hubiera hecho valer la excepción correspondiente.

"indica que en el fallo reclamado se reconoció la existencia del doble 
pago, por lo que si el único motivo que la responsable adujo para negar el 
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derecho a la devolución, fue precisamente que la obligación de la autoridad 
a devolver se encontraba prescrita, es claro que ello es suficiente para decla
rarla indebidamente fundada y motivada, en la medida en que tal cuestión no 
formó parte de la controversia.

"es fundado el anterior motivo de disertación.

"Con el propósito de demostrar tal aserto, es pertinente precisar que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, las sentencias que se dicten en el juicio 
contencioso administrativo federal se fundarán en derecho y examinarán todos 
y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado. 

"dicho numeral señala:

"‘artículo 50.’ (se transcribe)

"en el precepto legal transcrito está contenido el principio de con
gruencia que debe regir a toda sentencia que emitan las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, principio que deriva del diverso de 
justicia completa que garantiza el artículo 17 constitucional y que radica, 
esencialmente, en que el fallo sea congruente no sólo consigo mismo, sino 
también con la litis; lo cual implica, por una parte, que no contenga consi
deraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos y, por otra, que, al 
resolverse una controversia de nulidad se haga atendiendo a lo planteado por 
las partes en la demanda y su contestación o, en su caso, ampliación de la 
demanda y su correspondiente contestación, pero sin omitir nada ni añadir 
cuestiones no hechas valer.

"de igual forma, es menester señalar que en el referido numeral se 
dispone que las resoluciones en comento se fundarán en derecho y resol
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, pero 
cuando se hagan valer diversas causas de ilegalidad, se examinarán, en pri
mer término, las que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana del acto 
impugnado.

"en otras palabras, el precepto transcrito prevé que las sentencias del 
citado tribunal administrativo se fundarán en derecho y resolverán sobre la 
pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con la resolu
ción impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios, es decir, las 
Salas del mencionado tribunal deberán resolver la pretensión que efectiva
mente se desprenda del escrito de demanda.
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"asimismo, el citado numeral dispone que la sentencia deberá exami
nar primero aquellos conceptos de anulación que puedan llevar a declarar la 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, y cuando la sentencia declare 
la nulidad de una resolución por la omisión de los requisitos formales exigi
dos por las leyes o por vicios de procedimiento, ésta deberá señalar en qué 
forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la 
resolución.

"Sobre tales premisas, resulta patente que el debido acatamiento a la 
garantía de impartición de justicia consagrada en el artículo 17 constitucional, 
así como a los principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, 
previstos en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, exige que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
resuelva la totalidad de las pretensiones deducidas de la demanda, siempre 
que no exista alguna causa jurídica o razón fundada que lo impida o que de
termine la inutilidad de su análisis, lo que acontece cuando se actualiza cierta 
causa de improcedencia, o bien, cuando de resultar fundada y suficiente una 
de las causas de ilegalidad que conllevan a la declaratoria de nulidad lisa y 
llana de la resolución impugnada, resulte innecesario el examen de las restan
tes, en razón de que la actora no obtendría un beneficio mayor del que ya 
obtuvo con tal declaratoria.

"Cierto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
el principio de congruencia externa de las sentencias estriba en que éstas 
deben dictarse en concordancia con la demanda y la contestación formula
das por las partes; de manera que su transgresión se presenta cuando la parte 
dispositiva de la sentencia no guarda relación con la pretensión de las partes, 
concediendo o negando lo que no fue solicitado.

"luego, si en una sentencia se analizan motivos de disenso que no fueron 
expuestos y se analiza la legalidad del acto reclamado conforme a argumentos 
no planteados, tanto por el inconforme como por la autoridad demandada, en 
este supuesto se trata de una incongruencia externa.

"es conveniente citar las siguientes jurisprudencias emitidas por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación:

"‘SeNteNCiaS, CoNGrueNCia de laS.’ (se transcribe)

"‘CoNGrueNCia de la SeNteNCia. eN QuÉ CoNSiSte eSte priN
Cipio.’ (se transcribe)
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"‘CoNGrueNCia de la SeNteNCia, priNCipio de.’ (se transcribe)

"precisado lo anterior, debe recordarse que la Sala del conocimiento 
indicó que en el concepto de impugnación marcado como primero, la parte 
demandante alegó que la resolución impugnada negó su solicitud de devolu
ción presentada contraviniendo los artículos 22 y 38, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, 16, fracción iii, segundo párrafo y 57 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, ya que la autoridad demandada únicamente 
fundó y motivó por medio de una compensación de oficio que es fruto de un 
acto declarado ilegal, como lo es la notificación de un crédito fiscal, pasando 
por alto tal y como lo prevé el artículo 16, fracción iii, segundo párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, y el entonces 209Bis del Código 
Fiscal de la Federación, todo lo actuado con base en una notificación declarada 
nula por este tribunal, queda sin efectos.

"tal motivo de disenso fue calificado como infundado por la autoridad 
responsable, sustentándose en las siguientes consideraciones:

"Que, de acuerdo a los autos del juicio natural, se advertía que en la 
sentencia de doce de noviembre de dos mil tres, emitida dentro del expedien
te número 1595/0110017 del índice de la Sala del conocimiento, se resolvió 
declarar la nulidad de los mandamientos de embargo y sus respectivos reque
rimientos de pago de cinco de julio de dos mil uno, en virtud de que los cita
torios relativos al oficio número **********, no fueron debidamente 
diligenciados; precisándose en el mismo fallo que quedaba intocado el oficio 
liquidatorio contenido con el número **********, debido a que la actora debió 
formular agravios en contra de dicho acto administrativo, mediante la amplia
ción de la demanda; sin embargo, se destacó, al producir su ampliación, úni
camente reiteró la ilegalidad de las constancias de notificación del acto 
administrativo antes mencionado.

"en ese orden de ideas, luego de transcribir el contenido del artículo 
209 Bis del Código Fiscal de la Federación, vigente en la época en que se tra
mitó el juicio 1595/0110017, la Sala Fiscal responsable arribó a las siguien
tes conclusiones: 

"1. Cuando el actor manifieste desconocer el acto administrativo que 
pretende impugnar deberá expresarlo así en su demanda, señalando la auto
ridad a quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución y la autoridad 
demandada, al contestar la demanda, deberá acompañar constancia del acto 
administrativo y de su notificación;
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"2. en la ampliación a la demanda el actor podrá controvertir tanto la 
legalidad de las notificaciones, como de la resolución impugnada;

"3. Cuando se resuelva que la notificación de la resolución impugnada 
fue ilegal, se considerará al actor como conocedor del acto administrativo 
‘desde la fecha en que se le dio a conocer en los términos de la fracción ii’, 
esto es, a partir de la fecha en que esta Sala lo emplazó con copia del oficio 
de contestación a la demanda y anexos correspondientes; y,

"4. la inexistencia o ilegalidad de la notificación dejará sin efectos todo 
lo actuado con base en la misma.

"Conforme a lo anterior, la Sala a quo determinó que no asistía razón a 
la parte actora, respecto a que las resoluciones identificadas con los números 
********** y **********, quedaron sin efectos como resultado de la ilegali
dad de la notificación del diverso oficio número **********, pues, indicó, si 
bien es cierto que la nulidad de una notificación deja sin efectos todo lo actua
do con base en la misma; igualmente, cierto resulta que únicamente dejará 
sin efectos lo actuado dentro del mismo procedimiento administrativo, res
pecto del cual se desarrolló, emitió y ejecutó una resolución administrativa, 
siendo que los oficios mencionados en primer término no fueron emitidos 
dentro del mismo procedimiento administrativo que dio lugar a la emisión de 
este último, por lo que la ilegalidad indicada no tuvo el alcance de dejar sin 
efectos los oficios ********** y **********, pues se emitieron respecto de 
una solicitud de devolución formulada por la actora el **********.

"Bajo esa medida, la Sala puntualizó que dichas resoluciones se dicta
ron en procedimientos administrativos que tuvieron como origen una solicitud 
de devolución, por lo que los efectos de la nulidad de la notificación de un pro
cedimiento administrativo no pueden afectar la legalidad de un diverso proce
dimiento tramitado en forma independiente; mayormente, indicó, si en la 
sentencia de veintitrés de octubre de dos mil tres, emitida dentro del expe
diente 1595/0110017, no se concretaron en forma alguna los efectos referi
dos por la demandante; de donde concluyó que la accionante no demostró 
la existencia de un derecho subjetivo consistente en reclamar la anulación de un 
acto administrativo, cuyos efectos no fueron anulados en forma expresa en la 
referida sentencia, pues tampoco se controvirtió por vicios propios la legali
dad de los oficios números ********** y ********** y, por ende, quedaron 
intocados.

"por tanto, la Sala del conocimiento determinó que la parte actora no 
tenía derecho a la devolución, puesto que la legalidad de los oficios ********** 



1060 nOVIEMBRE 2012

y **********, no fue controvertida; aunado a lo anterior, la Sala Fiscal indicó 
que no era óbice la circunstancia de que en la resolución impugnada se hubie
ra indicado que en tales oficios se compensó el importe de créditos fiscales 
determinados en el oficio **********, porque este último oficio fue reconocido 
como intocado en la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil tres.

"a continuación, la Sala Fiscal del conocimiento abordó el análisis de 
los conceptos de impugnación marcados como segundo y tercero, los cuales 
consideró como infundados bajo las siguientes razones:

"en primer término, la Sala Fiscal señalada como responsable abordó la 
alegación del doble pago, para lo cual trajo a cuenta el contenido del artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación, vigente en la emisión de los oficios 
números ********** y **********, de cuyo contenido obtuvo que la devolución 
procede en los siguientes casos: a) ante un pago efectuado indebidamente; 
b) por cantidades que procedan de conformidad con las leyes fiscales; y, c) cuan
do el pago indebido derive del cumplimiento a un acto de autoridad, el derecho 
a la devolución nacerá cuando dicho acto quede insubsistente.

"además, indicó que, en el caso, la parte actora solicitó la devolución 
por un pago efectuado en forma indebida, el cual derivó de un doble entero, 
respecto de una compensación indebida que fue presentada el día dieciocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, mediante declaración normal 
del pago provisional del impuesto sobre la renta, siendo que la duplicidad en 
el pago radicó en que, por una parte, el ocho de junio de dos mil uno, al per
catarse de la improcedencia de la compensación, efectuó el pago de la com
pensación, junto con actualización y recargos, mediante declaración 
complementaria, en tanto que la autoridad demandada mediante oficio nú
mero ********** determinó un crédito fiscal por concepto de compensación 
indebida por **********, así como actualizaciones, multas y recargos, ascen
diendo a la cantidad de **********, mismo que fue compensado oficiosa
mente por la autoridad demandada con fecha quince de marzo de dos mil 
cuatro, mediante oficios números ********** y **********.

"pues bien, la Sala del conocimiento determinó que la autoridad deman
dada no analizó en forma alguna la procedencia de la solicitud en los térmi
nos solicitados, respecto a la existencia de un doble pago respecto de la 
cantidad de **********, misma que previamente había sido enterada por 
la parte actora el ocho de junio de dos mil uno, pues únicamente se hizo pronun
ciamiento respecto a que el oficio número ********** se encuentra firme, en 
virtud de que quedó intocado conforme se resolvió en la sentencia de veinti
trés de septiembre de dos mil tres.
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"en esas condiciones, la Sala señaló que, en el caso, la resolución im
pugnada versa sobre una devolución de pago de lo indebido, por lo que se 
encontraba constreñida a analizar en forma definitiva sobre la procedencia 
del derecho subjetivo del actor a obtener la devolución solicitada.

"Sobre el particular, la Sala a quo indicó que, en términos del artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación, la autoridad demandada se encuentra 
constreñida a devolver las cantidades pagadas indebidamente; sin embargo, 
precisó, dicha obligación no era absoluta e irrestricta, puesto que se encontra
ba sujeta a límites temporales, como lo era el relativo a que dicha obligación 
prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, siendo 
que, en el caso, la obligación de la autoridad fiscal de devolver la cantidad 
solicitada por la parte actora se encontraba prescrita, en atención a que, res
pecto del pago efectuado el ocho de junio de dos mil uno, dicha obligación 
concluyó el ocho de junio de dos mil seis, mientras que en lo tocante a la 
cantidad liquidada en el oficio **********, notificada el dieciséis del mismo 
mes y año, la obligación de la autoridad fiscal concluyó el dieciséis de abril de 
dos mil seis, mientras que la solicitud de devolución fue presentada por la parte 
actora hasta el catorce de diciembre de dos mil siete.

"de lo anterior se desprende que la Sala del conocimiento, al abordar 
el estudio de la procedencia de la solicitud, respecto a la existencia de un 
doble pago respecto de la cantidad de ***********, consideró que la misma 
era improcedente por haber prescrito la obligación de la autoridad demanda
da para devolverla, en la medida en que ésta feneció el ocho de junio de dos 
mil seis, en tanto la solicitud de la actual peticionaria de amparo se presentó 
hasta el catorce de diciembre de dos mil siete.

"lo anterior demuestra la ilegalidad de la sentencia reclamada, en la 
medida en que la Sala del conocimiento introdujo una cuestión que no fue 
materia de la litis relativa a la prescripción de la solicitud de la devolución.

"en ese sentido, es oportuno señalar que una de las pretensiones de la 
accionante del juicio de nulidad fue que la Sala del conocimiento se pronun
ciara sobre el derecho subjetivo de obtener la devolución de las cantidades 
indebidamente cobradas por la autoridad, a través de la compensación de 
oficio por concepto de impuesto, actualización y recargos.

"Sobre el tema en específico, la autoridad fiscal, al contestar la demanda 
instaurada en su contra, indicó que la parte actora no impugnó en el momen
to procesal oportuno las resoluciones contenidas en los oficios ********** y 
**********, ambos de quince de marzo de dos mil cuatro, en el que se realiza
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ron las compensaciones, por lo que se trataba de actos consentidos; asimis
mo, señaló que, por no haberse interpuesto el juicio de nulidad en su contra, 
éstos surten sus efectos legales, siendo que la resolución determinante de los 
créditos fiscales quedó intocada en la sentencia de veintitrés de octubre de 
dos mil tres, dictada en el expediente 1595/0110017 y, por ende, no era po
sible autorizar la devolución solicitada por la contribuyente.

"lo reseñado permite colegir que el tema de la prescripción del dere
cho subjetivo para obtener la devolución de las cantidades indebidamente 
cobradas por la autoridad, a través de la compensación de oficio por concep
to de impuesto, actualización y recargos, no formó parte de la controversia en 
el juicio de nulidad de origen, por lo que si la Sala del conocimiento introdujo 
esa cuestión, al resolver sobre la pretensión de que se trata, es dable colegir 
que el proceder de la Sala responsable, además de contravenir el referido 
principio de congruencia, implica violación a los principios de legalidad y 
debida fundamentación y motivación, previstos en el artículo 16 de la propia 
Carta magna; ante lo cual, es razonable concluir que la Sala varió la litis efec
tivamente planteada.

"Se efectúa el aserto anterior, pues las sentencias en el juicio conten
cioso administrativo, en todo caso, se deben contraer a los puntos de la litis 
planteada, facultando al tribunal Fiscal a suplir las deficiencias en la deman
da; empero, la suplencia en cuestión no llega al extremo de permitir a la Sala 
respectiva introducir cuestiones no propuestas por las partes, es decir, ajenas 
a la litis.

"por analogía y por el criterio que informa, deviene aplicable la tesis de 
jurisprudencia 412, sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 339 del Apéndice de dos 
mil, tomo V, materia laboral, Sexta Época, que dice: 

"‘preSCripCióN, No eStÁ permitido el eStudio oFiCioSo de 
la.’ (se transcribe)."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurisprudencia, 
así como que no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no exis
tan las publicaciones respectivas, en términos de lo previsto en el artículo 195 
de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su exis
tencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.



1063TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de esta Segunda Sala, cuyos rubros establecen: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."3 y 
"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS di
VerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY."4

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas, respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y 
transcribe:

3 registro: 189998. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia: común, tesis p./J. 27/2001, página 77.
4 registro: 190917. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia: común, tesis 2a./J. 
94/2000, página 319.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta
meNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
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criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im
piden su resolución."5 

en esa tesitura, cabe significar que el análisis de las ejecutorias trans
critas, en lo conducente, evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se enfrentaron a una problemática esencialmente igual, consis
tente en determinar si es o no posible analizar oficiosamente, al resolver un 
juicio de nulidad, el tema de la prescripción del derecho subjetivo para obtener 
la devolución de las cantidades indebidamente cobradas por la autoridad fiscal.

al respecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
312/2011, señaló que sí es posible que las Salas Fiscales analicen oficiosa
mente tal aspecto, toda vez que, al ser un tribunal de plena jurisdicción, cuenta 
con facultades para pronunciarse sobre la procedencia del derecho subjetivo 
de la accionante, independientemente de lo alegado por las partes; lo que es 
acorde con el deber que le impone el último párrafo del artículo 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. (legislación vigente en 
dos mil ocho)

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito consideró que no era po
sible analizar oficiosamente tal aspecto, toda vez que ello implicaría introducir 
una cuestión no propuesta por las partes en violación al principio de con
gruencia que rige a las resoluciones de los tribunales contenciosos, pues las 
sentencias en el juicio contencioso administrativo, en todo caso, se deben 
contraer a los puntos de la litis planteada, facultando al tribunal Fiscal a su
plir las deficiencias en la demanda; empero, la suplencia en cuestión no llega 
al extremo de permitir a la Sala respectiva introducir cuestiones no propues
tas por las partes, es decir, ajenas a la litis.

desde esa perspectiva, es patente que los tribunales Colegiados con
tendientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios diver

5 Núm. registro iuS: 164120, jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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gentes, por lo que sí existe contradicción de tesis, cuyo punto a dilucidar 
consiste en determinar si las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa pueden o no analizar, al resolver un juicio de nulidad, el tema 
de la prescripción del derecho de la parte actora para obtener la devolu
ción de las cantidades indebidamente cobradas por la autoridad fiscal y si 
ello implica o no una variación de la litis integrada en el juicio contencioso.

SeXto.—delimitado lo anterior, debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, es conveniente tener 
en cuenta el contenido del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, vigente en dos mil ocho, fecha en que se inicia
ron los juicios de nulidad de donde derivan los criterios en contradicción, el 
cual establece:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación 
con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios.

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la nuli
dad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una re
solución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por 
vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron las 
defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda y en la contestación.

"tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la reso
lución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos sufi
cientes para ello, el tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la resolución 
recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante. No se 
podrán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas no impug
nados de manera expresa en la demanda.
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"en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitu
ción de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, 
además de la ilegalidad de la resolución impugnada."

asimismo, cabe tener presente el contenido de los artículos 14, 15, 19 y 
20 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en su con
tenido vigente en dos mil ocho, fecha en que se iniciaron los juicios de nuli
dad de donde derivan los criterios en contradicción, los cuales establecen:

"artículo 14. la demanda deberá indicar:

"i. el nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en 
cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro 
de la jurisdicción de la Sala regional competente, en cuyo caso, el domicilio 
señalado para tal efecto deberá estar ubicado dentro de la circunscripción 
territorial de la Sala competente.

"ii. la resolución que se impugna. en el caso de que se controvierta un 
decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, precisará la fecha de 
su publicación.

"iii. la autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio 
del particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad 
administrativa.

"iV. los hechos que den motivo a la demanda.

"V. las pruebas que ofrezca.

"en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán 
los hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios del 
perito o de los testigos.

"en caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer también 
el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada.

"Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la in
formación relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución 
impugnada; dicha documentación será la que corresponda al inicio del proce
dimiento, los actos administrativos posteriores y a la resolución impugnada. 
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la remisión del expediente administrativo no incluirá las documentales privadas 
del actor, salvo que las especifique como ofrecidas. el expediente adminis
trativo será remitido en un solo ejemplar por la autoridad, el cual estará en la 
Sala correspondiente a disposición de las partes que pretendan consultarlo.

"Vi. los conceptos de impugnación.

"Vii. el nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya.

"Viii. lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de 
condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda.

"en cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo 
en los casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que se 
afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en un solo escrito.

"el escrito de demanda en que promuevan dos o más personas en con
travención de lo dispuesto en el párrafo anterior, el magistrado instructor re
querirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días presenten cada 
uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se 
desechará la demanda inicial.

"Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en 
las fracciones ii y Vi, el magistrado instructor desechará por improcedente la 
demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las fracciones iii, iV, 
V, Vii y Viii, el magistrado instructor requerirá al promovente para que los se
ñale dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en 
tiempo se tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las prue
bas, según corresponda.

"en el supuesto de que no se señale domicilio del demandante para 
recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en la fracción i de este artículo 
o se desconozca el domicilio del tercero, las notificaciones relativas se efec
tuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia Sala."

"artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda:

"i. una copia de la misma y de los documentos anexos para cada una 
de las partes.
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"ii. el documento que acredite su personalidad o en el que conste que le 
fue reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos de regis
tro del documento con la que esté acreditada ante el tribunal, cuando no 
gestione en nombre propio.

"iii. el documento en que conste la resolución impugnada.

"iV. en el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta, 
deberá acompañar una copia en la que obre el sello de recepción de la instan
cia no resuelta expresamente por la autoridad.

"V. la constancia de la notificación de la resolución impugnada.

"Vi. Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma 
hubiere sido practicada por correo, así se hará constar en el escrito de deman
da, señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la autoridad 
demandada al contestar la demanda hace valer su extemporaneidad, anexando 
las constancias de notificación en que la apoya, el magistrado instructor pro
cederá conforme a lo previsto en el artículo 17, fracción V, de esta ley. Si du
rante el plazo previsto en el artículo 17 citado no se controvierte la legalidad 
de la notificación de la resolución impugnada, se presumirá legal la diligen
cia de notificación de la referida resolución.

"Vii. el cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir fir
mado por el demandante.

"Viii. el interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que 
debe ir firmado por el demandante en el caso señalado en el último párrafo del 
artículo 44 de esta ley.

"iX. las pruebas documentales que ofrezca.

"los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los 
documentos que fueron considerados en el procedimiento administrativo 
como información confidencial o comercial reservada. la Sala solicitará los 
documentos antes de cerrar la instrucción.

"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante 
o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo 
o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande expedir copia de 
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ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. para 
este efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose 
de los que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe copia de la 
solicitud debidamente presentada por lo menos cinco días antes de la inter
posición de la demanda. Se entiende que el demandante tiene a su disposi
ción los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de 
los originales o de las constancias.

"Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este 
precepto, el magistrado instructor requerirá al promovente para que los pre
sente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los presente 
dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se refieren las frac
ciones i a Vi, se tendrá por no presentada la demanda. Si se trata de las prue
bas a que se refieren las fracciones Vii, Viii y iX, las mismas se tendrán por no 
ofrecidas.

"Cuando en el documento en el que conste la resolución impugnada a 
que se refiere la fracción iii de este artículo, se haga referencia a información 
confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en el ejer
cicio de las facultades que en materia de operaciones entre partes relacionadas 
establece la ley del impuesto sobre la renta, el demandante se abstendrá de 
revelar dicha información. la información confidencial a que se refiere la ley 
citada, no podrá ponerse a disposición de los autorizados en la demanda para 
oír y recibir notificaciones, salvo que se trate de los representantes a que se 
refieren los artículos 46, fracción iV, quinto párrafo y 48, fracción Vii, segundo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación."

"artículo 19. admitida la demanda se correrá traslado de ella al deman
dado, emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. el plazo para con
testar la ampliación de la demanda será de veinte días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la ampliación. Si no 
se produce la contestación a tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se 
tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al deman
dado, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten 
desvirtuados.

"Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese seña
lada por el actor como demandada, de oficio se le correrá traslado de la de
manda para que la conteste en el plazo a que se refiere el párrafo anterior.

"Cuando los demandados fueren varios el término para contestar les 
correrá individualmente."
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"artículo 20. el demandado en su contestación y en la contestación de 
la ampliación de la demanda, expresará:

"i. los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar.

"ii. las consideraciones que, a su juicio, impidan se emita decisión en 
cuanto al fondo o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho 
en que el actor apoya su demanda.

"iii. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el deman
dante le impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando 
que los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea 
el caso.

"iV. los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia 
de los conceptos de impugnación.

"V. los argumentos por medio de los cuales desvirtúe el derecho a indem
nización que solicite la actora.

"Vi. las pruebas que ofrezca.

"Vii. en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se preci
sarán los hechos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y 
domicilios del perito o de los testigos. Sin estos señalamientos se tendrán por 
no ofrecidas dichas pruebas."

del contenido del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo se advierten las reglas a que se sujetan las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al dictar las sentencias 
en los juicios de nulidad, además de que en dicho precepto legal también 
está contenido el principio de congruencia que debe regir a toda sentencia 
que emitan dichas Salas, el cual radica, esencialmente, en que el fallo sea con
gruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis; lo que implica, por 
una parte, que no contenga consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos y, por otra, que, al resolverse una controversia de nulidad, se haga 
atendiendo a lo planteado por las partes en la demanda y su contestación o, 
en su caso, la ampliación de la demanda y su correspondiente contestación, 
pero sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer.

respecto de la interpretación jurídica del primero de los preceptos en cita, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 
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en diversos precedentes que la litis en el juicio contencioso administrativo se 
integra con las consideraciones que rigen el acto impugnado, los conceptos 
de anulación del actor, la contestación a la demanda y las pruebas que ofrez
can las partes.

en ese artículo se instituyen los principios de congruencia y exhausti
vidad en el dictado de las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, conforme a los cuales deben decidir la controversia sometida 
a su conocimiento, tomando en consideración la pretensión del actor conte
nida en la demanda promovida (incluso, en su ampliación), así como aquellos 
argumentos de las demandadas encaminados directamente a destruirla; 
consecuentemente, para salvaguardar el equilibrio procesal entre las partes, las 
Salas deben estudiar, por regla general, todos los planteamientos expresados 
en la demanda, en su ampliación y en su respectiva contestación, inclusive, 
a valorar los medios de prueba que ofrezcan las partes con el objeto de demos
trar sus respectivas aseveraciones, salvo que exista imposibilidad jurídica 
para abordar su análisis.

de tal modo, las Salas respectivas deben pronunciarse sobre los argumen
tos que conforman la litis, es decir, sobre las pretensiones de la actora que se 
deduzcan en su escrito inicial de demanda o del de ampliación, así como 
respecto de las defensas que haga valer la demandada en su escrito de con
testación a la demanda y en el de ampliación a su contestación, pues de lo 
contrario se dejaría en estado de indefensión a las partes, por cuanto hace 
a las argumentaciones y pruebas que fueran, respectivamente, expuestas y 
ofrecidas por su contraria.

en sentido contrario, la conformación de la litis en el sentido apuntado 
también implica que las Salas no puedan pronunciarse respecto de argu
mentos o aspectos no hechos valer por las partes, ya en la demanda, en su 
ampliación, o bien, en la contestación de aquéllas, ya que de hacerlo, de igual 
manera, se dejaría en estado de indefensión a las partes, al no darles opor
tunidad de manifestarse respecto de esas cuestiones no hechas valer 
oportunamente.

los anteriores señalamientos constituyen la regla general respecto de 
la integración de la litis en el juicio contencioso administrativo, pero que 
como tal admite excepciones que la confirman, tal y como lo advirtió el pri
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, el cual, al emitir su criterio, consideró que sí es posible que las 
Salas Fiscales analicen oficiosamente lo relativo a la prescripción del dere
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cho para obtener la devolución de cantidades, lo cual sustentó en que, al 
constituir el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa un órgano 
de plena jurisdicción, sí cuenta con facultades para pronunciarse sobre la 
procedencia del derecho de la accionante, independientemente de lo alegado 
por las partes, lo que es acorde, dice ese tribunal Colegiado, con el deber que 
le impone el último párrafo del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo. (legislación vigente en dos mil ocho, actualmen
te penúltimo párrafo)

el citado precepto, en el párrafo en comento, es del contenido siguiente:

"artículo 50. … en el caso de sentencias en que se condene a la auto
ridad a la restitución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una 
cantidad, el tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el 
particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada."

de esa porción normativa se desprende el imperativo legal consistente 
en que, en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la resti
tución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá, previamente, constatar el derecho que tiene el particular, 
además de la ilegalidad de la resolución impugnada.

ese imperativo surge en virtud del modelo de plena jurisdicción con 
que cuenta el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, porque el 
efecto de la sentencia no se concreta a la mera nulidad del acto impugnado, 
sino que requiere tutelar en toda su extensión el derecho subjetivo del actor, 
fijando con claridad la forma en que será restituido o reparado.

el deber de reconocer la existencia del derecho subjetivo se inspiró en 
los principios de justicia pronta y completa, previstos en el artículo 17 de la 
Constitución General de la república, porque antes de su nacimiento el tribu
nal se limitaba a anular el acto o la resolución impugnada, ante los vicios 
advertidos, sin posibilidad de analizar si el particular había satisfecho los re
quisitos legales para resolver favorablemente lo pedido en la instancia admi
nistrativa de origen, a pesar de que en el juicio de nulidad ofreció los elementos 
que demostraban la existencia de ese derecho subjetivo, de modo que con 
esa nulidad –acotada– la autoridad nuevamente tenía que pronunciarse, con el 
consecuente retraso en la solución final de lo gestionado por el gobernado.

la constatación del derecho subjetivo tiende a evitar que el tribunal 
ordene su restitución, sin haber verificado que cuenta con él, ya que no es 
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jurídicamente posible que se obligue a la autoridad administrativa a recono
cer una prerrogativa legal si el particular no cumple con todos los elementos 
para ello; de ahí que se justifique la comprobación oficiosa de ese derecho 
subjetivo, con el fin de que no se produzca un beneficio indebido por el actor, 
en el entendido que tiene eficacia plena esta obligación cuando el tribunal 
cuenta con los medios suficientes para valorar ese aspecto; de lo contrario, 
deberá declarar la nulidad del acto impugnado sin examinar dicho tema en la 
sentencia que dicte.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia de esta Segunda Sala que 
establece:

"NeGatiVa de deVoluCióN de lo paGado iNdeBidameNte. CuaN
do Se deCreta Su Nulidad CoN apoYo eN loS artÍCuloS 238, FraC
CióN iV Y 239, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eStÁ FaCul
tado, por reGla GeNeral, ademÁS de aNular el aCto, para reparar 
el dereCHo SuBJetiVo del aCtor Y CoNdeNar a la admiNiStra
CióN a reStaBleCerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2005).—Cuando el indicado tribunal declara ilegal la resolución 
impugnada que niega, por improcedente, la devolución de cantidades solici
tadas por pago de lo indebido o saldo a favor, con base en el artículo 238, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, ello implica, en principio, que 
el tribunal realizó el examen de fondo de la controversia planteada, por tanto, la 
nulidad que decrete de dicha resolución en términos de la fracción iii del ar
tículo 239 del mismo ordenamiento legal, lo obliga a establecer, además, si el 
contribuyente tiene derecho o no a la devolución solicitada y, en su caso, a de
cidir lo que corresponda, pero no puede ordenar que la autoridad demandada 
dicte otra resolución en la que resuelva de nueva cuenta sobre dicha petición, 
porque ello contrariaría el fin perseguido por la ley al atribuir en esos casos al 
tribunal plena jurisdicción, que tiene como finalidad tutelar el derecho subje
tivo del accionante, por lo que está obligado a conocer y decidir en toda su 
extensión la reparación de ese derecho subjetivo lesionado por el acto impug
nado, por ello su alcance no sólo es el de anular el acto, sino también el de 
fijar los derechos del recurrente y condenar a la administración a restablecer 
y hacer efectivos tales derechos; lo anterior, salvo que el órgano jurisdiccional 
no cuente con los elementos jurídicos necesarios para emitir un pronun
ciamiento completo relativo al derecho subjetivo lesionado, pues de actuali
zarse ese supuesto de excepción debe ordenar que la autoridad demandada 
resuelva al respecto. Consideración y conclusión diversa amerita el supuesto 
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en que la resolución administrativa impugnada proviene del ejercicio de una 
facultad discrecional de la autoridad, dado que si el tribunal declara la nuli
dad de la resolución en términos de la fracción iii del artículo 239 del Código 
Fiscal de la Federación no puede, válidamente, obligar a la demandada a que 
dicte nueva resolución ante la discrecionalidad que la ley le otorga para decidir 
si debe obrar o abstenerse y para determinar cuándo y cómo debe obrar, sin 
que el tribunal pueda sustituir a la demandada en la apreciación de las circuns
tancias y de la oportunidad para actuar que le otorgan las leyes, además de 
que ello perjudicaría al contribuyente en vez de beneficiarlo al obligar a la au
toridad a actuar cuando ésta pudiera abstenerse de hacerlo; pero tampoco 
puede, válidamente, impedir que la autoridad administrativa pronuncie nueva 
resolución, pues con ello le estaría coartando su poder de elección."6

ahora, con la finalidad de determinar si la prescripción del derecho para 
obtener la devolución de una cantidad constituye o no un aspecto que pueda 
ser analizado oficiosamente por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, cabe tener presente el contenido del artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente en dos mil ocho, en el entendido de que el 
citado numeral se transcribe en su integridad, a fin de apreciar en su contexto 
las disposiciones que regula:

"artículo 22. las autoridades fiscales devolverán las cantidades paga
das indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. en el 
caso de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará 
a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que 
se trate. tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo 
indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto tras
ladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, 
quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido 
en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. tratándose de los 
impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la devolución 
al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere 
acreditado.

"lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acredi
tamiento de los impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan.

6 Jurisprudencia 67/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la página 593 del tomo XXVii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá 
solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la decla
ración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de una resolución o 
sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la 
devolución independientemente de la presentación de la declaración.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 

acto de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artículo, 
nace cuando dicho acto se anule. lo dispuesto en este párrafo no es aplica
ble a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán 
lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los tér
minos del penúltimo párrafo de este artículo.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos 

contenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que me
diante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la soli
citud de devolución correspondiente. en este supuesto no será necesario 
presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan con
signado en la solicitud o en los anexos. dicho requerimiento suspenderá el 
plazo previsto para efectuar la devolución, durante el periodo que transcurra 
entre el día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requeri
miento y la fecha en que se atienda el requerimiento.

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el 
caso de depósito en cuenta, los datos de la institución financiera y el número 
de cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institu
ción financiera debidamente integrado de conformidad con las disposiciones 
del Banco de méxico, así como los demás informes y documentos que señale 
el reglamento de este código; tratándose de contribuyentes que dictaminen sus 
estados financieros por contador público autorizado en los términos del artícu
lo 32a de este código, el plazo para que las autoridades fiscales efectúen la 
devolución será de veinticinco días. las autoridades fiscales, para verificar 
la procedencia de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no 
mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de devolu
ción, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios 
y que estén relacionados con la misma. para tal efecto, las autoridades fisca
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les requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte días 
cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, 
se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. las 
autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer reque
rimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido 
aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. para el cum
plimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un plazo 
de diez días y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. 
Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o docu
mentos, antes señalados, el periodo transcurrido entre la fecha en que se 
hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos 
sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se computará 
en la determinación de los plazos para la devolución antes mencionados.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores arit

méticos en la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fis
cales devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea necesario 
presentar una declaración complementaria. las autoridades fiscales podrán 
devolver una cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con mo
tivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. en este caso, la soli
citud se considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se 
trate de errores aritméticos o de forma. en el caso de que las autoridades 
fiscales devuelvan la solicitud de devolución a los contribuyentes, se consi
derará que ésta fue negada en su totalidad. para tales efectos, las autoridades 
fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa par
cial o total de la devolución respectiva.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 

facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y docu
mentos, a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cual
quier momento.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie 

facultades de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la 
misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente artículo 
se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la pro
cedencia o no de la solicitud de devolución. el citado ejercicio de las facul



1078 nOVIEMBRE 2012

tades de comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de noventa días 
contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el 
inicio de dichas facultades. en el caso en el que la autoridad, para verificar 
la procedencia de la devolución, deba requerir información a terceros relacio
nados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se 
refiere el apartado B del artículo 46a de este código, el plazo para concluir 
el ejercicio de facultades de comprobación será de ciento ochenta días con
tados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 
de dichas facultades. estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos 
establecidos en el artículo 46a de este código.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"el ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la proce

dencia de la devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades 
que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento de las obli
gaciones fiscales del contribuyente. la autoridad fiscal podrá ejercer las fa
cultades de comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada 
solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aun cuando se en
cuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de com

probación para verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la 
autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días siguien
tes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devo
lución se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22a de este código.

"el fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada 
conforme a lo previsto en el artículo 17a de este código, desde el mes en que 
se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el 
saldo a favor y hasta aquél en el que la devolución esté a disposición del con
tribuyente. para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolu
ción está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la 
autoridad efectúe el depósito en la institución financiera señalada en la soli
citud de devolución.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determi

nen correctamente la actualización y los intereses que en su caso procedan, 
calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad que 
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legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha 
en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya transcu
rrido más de un mes. en el supuesto de que durante el mes citado se dé a 
conocer un nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente 
tendrá derecho a solicitar la devolución de la actualización correspondiente 
que se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, 
el factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artículo 17a de este 
código, restando la unidad a dicho factor. el factor se calculará considerando 
el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el 
mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"el monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo 

anterior, deberá ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro 
de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se presente la 
solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera 
del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcu
larán conforme a lo dispuesto en el artículo 22a de este código. dichos inte
reses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la 
devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del con
tribuyente la devolución de la actualización.

(reformado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer 

las facultades de comprobación a que se hace referencia en el párrafo nove
no del presente artículo, la orden de devolución no implicará resolución favo
rable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de 
la autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causa
rán recargos en los términos del artículo 21 de este código, sobre las cantidades 
actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posi
bles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 
devolución.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condi

ciones que el crédito fiscal. para estos efectos, la solicitud de devolución que 
presente el particular, se considera como gestión de cobro que interrumpe 
la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud.
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"la devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.

(adicionado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"el Servicio de administración tributaria, mediante disposiciones de ca

rácter general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se orde
ne el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia el 
párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el pá
rrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución."

del contenido del anterior precepto legal se advierte, expresamente, el 
deber de las autoridades fiscales de devolver las cantidades que fueron pagadas 
indebidamente, por concepto de contribuciones determinadas por el mismo 
sujeto pasivo, así como las que procedan de conformidad con las leyes fiscales; 
lo cual, a su vez, se traduce en un derecho para los contribuyentes de obtener 
dicha devolución.

la devolución debe ser considerada como una situación jurídica subjeti
va. más concretamente, se trata de un derecho de crédito que posee el obligado 
tributario que efectuó el ingreso frente a la administración. es un instrumento 
que persigue el restablecimiento patrimonial a una situación existente pre
via que coincide con el momento en que se ingresó el correspondiente tributo 
al fisco. 

asimismo, el precepto legal en comento establece la figura de la pres
cripción del derecho de la devolución, lo que demuestra que se trata de un 
"derecho", puesto que los derechos prescriben y las potestades caducan.

en efecto, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, expresamen
te, establece que la obligación de devolver prescribe en los mismos términos 
y condiciones que el crédito fiscal, con lo cual remite al contenido del artículo 
146 del Código Fiscal de la Federación, el cual, en su contenido vigente en dos 
mil ocho, establecía:

"artículo 146. el crédito fiscal se extingue por prescripción en el térmi
no de cinco años.

"el término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago 
pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los recur
sos administrativos. el término para que se consume la prescripción se inte
rrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al 
deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la exis
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tencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la 
autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que 
se haga del conocimiento del deudor.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en 

los términos del artículo 144 de este Código, también se suspenderá el plazo 
de la prescripción.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo cuan

do el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presen
tado el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de 
manera incorrecta su domicilio fiscal.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"la declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizar

se de oficio por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente."

de esta manera, debe abordarse ahora el estudio correspondiente a la 
prescripción, entendida ésta como una figura esencial para la seguridad jurí
dica, que tiene como objeto eliminar la incertidumbre jurídica, a través del 
establecimiento de plazos, fundamentándose en la necesidad de conceder 
una estabilidad a las situaciones jurídicas existentes.

el efecto por antonomasia de la prescripción, en el marco de la devolu
ción de ingresos, es la extinción de esta obligación constituida no sólo de la 
deuda stricto sensu u obligación principal, sino también de la obligación ac
cesoria constituida por los intereses, puesto que no existe de manera autóno
ma o independiente.

la prescripción extintiva constituye una manifestación de la relevancia 
jurídica del transcurso del tiempo; se conforma éste como un hecho jurídico, 
es decir, un suceso al que el ordenamiento atribuye la virtud de producir, 
por sí o en unión de otros, un efecto jurídico, esto es, la adquisición, pérdida 
o modificación de un derecho.

la prescripción ha sido definida por la doctrina como la extinción de 
un derecho subjetivo por el silencio de la relación jurídica prolongado en el 
tiempo fijado en la ley, expresión que quiere indicar los distintos tipos de con
ductas que concurren a la consumación del efecto prescriptivo; de tal manera 
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que dicho efecto no se producirá cuando, antes del transcurso del plazo, el 
titular ejercita su derecho o el deudor verifica cualquier acto de reconocimien
to de éste. 

ahora bien, desde esta perspectiva objetiva, se advierte con facilidad 
que la devolución de una cantidad a los contribuyentes sí constituye un dere
cho y, por ende, el tema relativo a la prescripción a ese derecho, el cual implica 
su extinción, sí puede ser motivo de análisis oficioso por parte de las Salas 
Fiscales, pues con la constatación del respectivo derecho subjetivo a la devo
lución relativa se tiende a evitar que el tribunal ordene su restitución, sin haber 
verificado que cuenta con él, ya que no es jurídicamente posible que se obligue 
a la autoridad administrativa a reconocer una prerrogativa legal si el particular 
no cumple con todos los elementos para ello, o bien, como en el caso se ha 
extinguido ese derecho; de ahí que se justifique la comprobación oficiosa 
de ese derecho subjetivo, con el fin de que no se produzca un beneficio inde
bido para el actor.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala el criterio contenido en la 
tesis aislada emitida por la misma, cuyo rubro establece: "CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. la oBliGaCióN de CoNStatar la eXiSteNCia del 
dereCHo SuBJetiVo del aCtor eN el JuiCio relatiVo, oBedeCe al 
modelo de pleNa JuriSdiCCióN CoN Que CueNta el triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y tieNde a tutelar la JuS
tiCia proNta Y Completa."7

del contenido de la ejecutoria de la cual derivó el anterior criterio ais
lado se advierte que la obligación del tribunal administrativo de constatar el 
derecho del particular únicamente tiene operatividad hasta que se analiza 

7 "el deber del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de reconocer o constatar la 
existencia del derecho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, antes de orde
nar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se condene a una indemnización, 
contenido en los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, está inspirado en la garantía de justicia pronta y completa 
establecida en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido derivado 
de que el tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no se ha incorporado a la es
fera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si acredita en el juicio contencioso que 
cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su existencia, se 
procura la pronta y completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el par
ticular no tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie nuevamente, con el 
consecuente retraso en la solución final de lo gestionado.". Novena Época. registro: 165079. 
instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, materias: constitucional, administrativa, tesis 2a. Xi/2010, página 1049.
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la pretensión del actor y se determina que es fundada para declarar la nuli
dad del acto impugnado, puesto que en caso de que se reconozca la validez 
no podrá pronunciarse sobre ese derecho subjetivo o realizar alguna condena, 
aunado a que es indispensable que la autoridad administrativa esté obligada 
a emitir una determinación, como sucede en la devolución de una cantidad.

Sin embargo, esa hipótesis de operatividad no se actualiza en el su
puesto del caso concreto, en el cual, precisamente, la actualización de la 
prescripción del derecho para obtener la devolución de cantidades implica 
que se ha extinguido el derecho relativo y, por ende, no es jurídicamente posi
ble que se obligue a la autoridad administrativa a reconocer una prerrogativa 
legal que ya no existe.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer con carácter de ju
risprudencia es el que se enuncia a continuación: 

CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. laS SalaS FiSCaleS pue
deN aNaliZar oFiCioSameNte la preSCripCióN del dereCHo del 
CoNtriBuYeNte para oBteNer la deVoluCióN de CaNtidadeS iNde
BidameNte CoBradaS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—Conforme al 
artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
por regla general, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa debe 
resolver los juicios de nulidad de su competencia atendiendo a lo planteado 
por las partes en la demanda y su contestación y, en su caso, en la ampliación 
relativa y su correspondiente contestación, pero sin omitir ni añadir cuestiones 
que no se hicieron valer por las partes, salvo por lo que hace a los hechos noto
rios; sin embargo, esa regla general admite excepciones derivadas de la parte 
final del citado precepto, el cual establece que en el caso de sentencias en 
que se condene a la autoridad a restituir un derecho subjetivo violado o a 
devolver una cantidad, el tribunal deberá constatar el derecho del particular, 
además de la ilegalidad de la resolución impugnada. en esas condiciones, 
tratándose de la devolución de una cantidad, las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa pueden, por excepción, analizar oficiosamente 
la prescripción del derecho del contribuyente a la devolución de cantidades 
indebidamente cobradas, pues con la constatación del respectivo derecho 
subjetivo se tiende a evitar que el tribunal ordene su restitución sin haber 
verificado que cuenta con él, ya que no es jurídicamente posible que se obligue 
a la autoridad administrativa a reconocer una prerrogativa legal si el particu
lar no cumple con todos los requisitos para ello, o bien, si se ha extinguido; 
de ahí que se justifique la comprobación oficiosa de ese derecho subjetivo 
para que no se produzca un beneficio indebido para el actor.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar 
morales. 

el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández votó en contra. 

la ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente.

En términos de los dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. LAS SALAS FIS
CALES PuEdEn AnALIZAR OFICIOSAMEnTE LA PRESCRIP
CIÓn dEL dERECHO dEL COnTRIBuYEnTE PARA OBTEnER 
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LA dEVOLuCIÓn dE CAnTIdAdES IndEBIdAMEnTE COBRA
dAS (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2008).—Conforme al artículo 50 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, por regla 
general, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa debe re
solver los juicios de nulidad de su competencia atendiendo a lo plan
teado por las partes en la demanda y su contestación y, en su caso, en la 
ampliación relativa y su correspondiente contestación, pero sin omitir 
ni añadir cuestiones que no se hicieron valer por las partes, salvo por lo 
que hace a los hechos notorios; sin embargo, esa regla general admite 
excepciones derivadas de la parte final del citado precepto, el cual es
tablece que en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad 
a restituir un derecho subjetivo violado o a devolver una cantidad, el 
tribunal deberá constatar el derecho del particular, además de la ilega
lidad de la resolución impugnada. en esas condiciones, tratándose de 
la devolución de una cantidad, las Salas del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa pueden, por excepción, analizar oficiosa
mente la prescripción del derecho del contribuyente a la devolución de 
cantidades indebidamente cobradas, pues con la constatación del res
pectivo derecho subjetivo se tiende a evitar que el tribunal ordene su 
restitución sin haber verificado que cuenta con él, ya que no es jurídi
camente posible que se obligue a la autoridad administrativa a reco
nocer una prerrogativa legal si el particular no cumple con todos los 
requisitos para ello, o bien, si se ha extinguido; de ahí que se justifique 
la comprobación oficiosa de ese derecho subjetivo para que no se pro
duzca un beneficio indebido para el actor.

2a./J. 132/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 203/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito.—12 de septiembre de 2012.—mayoría de tres votos.—ausente: margarita 
Beatriz luna ramos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando 
Franco González Salas.—Secretario: everardo maya arias.

tesis de jurisprudencia 132/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

dECRETO QuE MOdIFICA LAS TARIFAS dE LA LEY dE LOS IMPuES
TOS gEnERALES dE IMPORTACIÓn Y dE EXPORTACIÓn. ES IM
PROCEdEnTE COnCEdER LA SuSPEnSIÓn dE SuS EFECTOS Y 
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COnSECuEnCIAS AL ACTuALIZARSE EL SuPuESTO PREVISTO 
En LA FRACCIÓn II, InCISO g), dEL ARTÍCuLO 124 dE LA LEY dE 
AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 281/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito, el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra tiVa 
del primer CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito, el dÉCimo primer, el SeXto Y 
el SÉptimo triBuNaleS ColeGiadoS, todoS eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado eN mate
ria admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 12 de SeptiemBre de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: 
diaNa miNerVa pueNte Zamora.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párra
fo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan sobre 
la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

1 asimismo, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, el tribunal pleno de este alto 
tribunal determinó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer 
de las contradicciones de tesis suscitadas entre los tribunales Colegiados de diversos circuitos: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. Co
rreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNter
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines per
seguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas
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en principio, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, fijan los lineamien
tos para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en los 
ca sos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Cir
cuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la procuradora general de la república, los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las partes que inter
vinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran 
facultados para denunciar la contradicción de criterios ante este alto tribunal, 
a fin de que se determine cuál debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

en este caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
el subprocurador fiscal federal de amparos de la procuraduría Fiscal de la Fede

entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto constitucio
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecien
tes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natura
leza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno 
de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a 
la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, 
por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo 
tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una diver
gencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos 
constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer inde
finidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascenden
cia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el 
artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribu
nales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa 
materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en 
la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucio
nal daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la 
Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascen
dencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con dife
rente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpreta
ción de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre 
los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma cons
titucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garanti
zar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le 
corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente 
Circuito." Núm. registro iuS: 2000331. tesis p. i/2012, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9.
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ración de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el cual intervino como 
autoridad responsable en los juicios donde tales tesis fueron sustentadas 
y, en consecuencia, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

terCero.—Con el objeto de estar en aptitud de resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, es necesario conocer las consideraciones 
vertidas por los tribunales Colegiados, estimadas como posiblemente contra
dictorias y para ello, se transcriben en lo conducente, las que esta Segunda Sala 
estime necesarias para resolver este asunto.

es decir, es importante explicar que no se transcribirán la totalidad de 
las diez ejecutorias con las que se integró la presente contradicción de criterios, 
en virtud de que algunas son de contenido esencialmente igual y se estima inne
cesaria la repetición de las mismas consideraciones; o bien, otras contienen 
genéricamente los argumentos, por los que se transcribirán únicamente las que 
contienen un estudio más amplio sobre los aspectos que abarcan el tema de 
la contradicción.

en ese sentido, se transcribirán únicamente las ejecutorias de los inci
dentes de revisión números ********** del tercer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito, y el ********** del tribunal Colegiado 
en materias administrativa y Civil del octavo Circuito.

Sin embargo, para mayor claridad y conocimiento del asunto, se exponen 
las consideraciones de las restantes ejecutorias.

1. Incidente en revisión ********** fallado por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el quince de 
abril de dos mil nueve.

en el juicio de amparo del que deriva el incidente citado, la quejosa re
cla mó el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Gene rales de importación y de exportación, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, en específico, los 
artículos 1o. y 4o. de dicho decreto, en lo que corresponde a la modificación 
de los aranceles correspondientes a las fracciones 7616.99.10, 7616.19.01, 
7615.19.99, 7606.11.99 y 7606.12.99, que se refieren al aluminio para uso 
industrial, comercial y doméstico.

en este juicio la impetrante de garantías solicitó la suspensión del acto 
reclamado y el Juez de distrito al que correspondió conocer del juicio dictó la 
interlocutoria correspondiente en el sentido de negar la suspensión definitiva 
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solicitada por la quejosa. inconforme con esa determinación, la empresa que
josa interpuso recurso de revisión, respecto del cual correspondió conocer al 
tri bunal citado. dicho órgano jurisdiccional, en primer término, señaló que la litis 
se circunscribía a determinar si fue correcta o no la determinación del a quo, 
al negar la suspensión definitiva solicitada respecto de los efectos y conse
cuencias del acto reclamado, consistente en que la autoridad responsable 
se abstuviera de aplicar la tasa de la tarifa de la ley de los impuestos Gene
rales de importación y exportación, decretada para las fracciones arancelarias 
señaladas en la demanda de garantías, al no satisfacerse los requisitos que 
para su procedencia establece el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo.

el tribunal Colegiado esencialmente consideró que no eran suficientes 
para modificar la interlocutoria revisada los agravios de la recurrente, en aten
ción a que no podía concederse la suspensión definitiva en los términos en los 
que fue solicitada por la empresa quejosa, esto es, para que las autoridades 
res ponsables se abstuvieran de aplicar la tasa de la tarifa de la ley de los im
pues tos Generales de importación que había sido decretada para las fraccio
nes arancelarias 7616.99.10, 7616.19.01, 7615.19.99, 7606.11.99 y 7606.12.99, 
y en consecuencia, ordenar que se aplicaran las tasas contenidas en la diversa 
tarifa aprobada el dieciocho de junio de dos mil siete, hasta en tanto se resol
viera en definitiva el juicio constitucional. lo anterior, porque lo que pretendía 
la quejosa es que con el otorgamiento de la suspensión no se aplicaran las 
tasas de la ley contenida en el decreto reclamado, y en cambio, se siguieran apli
cando las tasas contenidas en la diversa tarifa, las cuales ya no tenían vigencia. 
al efecto, explicó que ello no era posible jurídicamente, porque el efecto de la 
suspensión no podía llegar a ese extremo, esto es que se dejara de aplicar 
una disposición vigente y se ordenara aplicar diversas tasas contenidas en la 
disposición que ya no estaba vigente.

por tanto, confirmó la negativa de la suspensión del acto reclamado, 
aunque por diversas razones a las consideradas por el Juez de distrito.

en ese orden de ideas, como se explicará posteriormente, esta ejecu
toria no formará parte de la materia de la contradicción, en virtud de que las 
razones por las que el tribunal Colegiado negó la medida cautelar solicitada 
son diversas a las que integrarán la materia de la contradicción.

2. Incidente en revisión RA. ********** fallado por el décimo Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
el primero de septiembre de dos mil nueve.

en el juicio de amparo del que deriva el incidente citado, la quejosa 
reclamó el decreto por el que se modifican diversos aranceles de la tarifa de 
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la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación, publicado 
en el diario oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil ocho, 
que regula las tarifas de importación de materiales como (aceites oleagino
sos, biodiesel, semillas, aceites y pastas).

la impetrante de garantías solicitó la suspensión del decreto reclamado, 
respecto de la cual, el Juez de distrito al que correspondió conocer del juicio 
dictó la interlocutoria correspondiente, en el sentido de negar la suspensión 
provisional solicitada por la quejosa. inconforme con esa determinación, la 
empresa quejosa interpuso recurso de queja, el cual fue resuelto por el tribunal 
citado. dicho órgano jurisdiccional declaró infundado el recurso de queja.

luego, el Juez del conocimiento celebró la audiencia incidental y dictó 
interlocutoria en la que también negó la suspensión definitiva solicitada por 
la quejosa. inconforme también con esa determinación la quejosa interpuso 
recurso de revisión.

el tribunal Colegiado que resolvió sobre el recurso de revisión consi
deró que lo procedente era confirmar la negativa de la suspensión decretada 
por el Juez de distrito, esencialmente, por las siguientes razones:

a) Que tal como lo consideró el Juez de distrito, de concederse la sus
pensión definitiva solicitada, sí se contravendrían disposiciones de orden pú
blico y se afectaría el interés social, por lo que en la especie no se cumple con 
lo previsto en la fracción ii, del artículo 124 de la ley de amparo.

b) Que uno de los requisitos para que se otorgue la suspensión del acto 
reclamado es que no se contravengan disposiciones de orden público o se afecte 
el interés de la sociedad, empero, se debe destacar que el precepto citado se 
refiere al principio según el cual, el interés colectivo está por encima del par
ticular. de ahí, que se debe atender al interés de la quejosa, pero si dicho in
terés pugna con el de la sociedad o el estado, debe relevarse el primero en 
beneficio del segundo.

c) Que el objeto del decreto reclamado es afrontar el incremento del 
precio de las semillas, aceites y pastas, cuestión que ha ocurrido en detrimento 
de la competitividad y, en consecuencia, de los consumidores, por ende, se debe 
tener presente que los decretos expedidos por el presidente de la república, 
gozan en mayor o menor medida del interés social, por lo que es menester 
atender al grado de afectación que pueda resentir la sociedad al obstruirse e 
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inclusive paralizarse la actuación de la autoridad, ligando ese hecho, con los 
daños o perjuicios que en determinado momento pudiera sufrir la quejosa 
ante la negativa de la medida cautelar.

d) Que debe tomarse en cuenta en el caso concreto, que el decreto im
pugnado fue expedido por el presidente de la república en atención a que la 
producción mundial de aceites oleaginosos se ha incrementado, y que dicho 
incremento ha sido insuficiente para cubrir la demanda correspondiente, porque 
dichos productos son utilizados principalmente en la elaboración de biodiesel, 
lo que ha provocado un aumento de precios en las semillas, aceites y pastas, 
y por tanto, como la república mexicana depende en gran medida de las im
portaciones de aceites oleaginosos cuyos aranceles propician un mayor pre
cio al consumidor y registran un incremento en precio mayor al del impuesto 
general de precios, se decretó disminuir paulatinamente el impuesto general 
de importación de dichos productos a efecto de evitar el detrimento del bien
estar del consumidor y de la competitividad de las empresas nacionales.

e) Que la medida económica tomada mediante el decreto está encami
nada a evitar que se continúe el alza de precios de las semillas oleaginosas, como 
lo son las aceitunas, la nuez, la almendra, la avellana, el cacahuate, etcétera, 
bienes considerados de consumo necesario por constituir alimentos de con
sumo humano y animal, así como de uso farmacéutico y para el transporte. 
por ello, de no permitirse a la autoridad fiscal la disminución progresiva de las 
tarifas arancelarias, en determinado momento podría propiciarse la escasez 
y el alza de dichos productos, lo que únicamente beneficiaría a las empresas 
nacionales y conllevaría un perjuicio al interés social.

f) Que es claro que el ordenamiento reclamado está regido por dispo
siciones de orden público, y su cumplimiento está investido del interés de la 
so ciedad en general, por lo que de concederse la suspensión definitiva res
pecto del decreto, implicaría fomentar el incremento de precios en el país, lo que 
atenta contra lo previsto en la fracción ii, del artículo 124 de la ley de amparo, 
ya que es de interés social evitar el alza de precios respecto de artículos de 
primera necesidad o de consumo necesario.

en ese sentido, el órgano colegiado confirmó la negativa de la suspensión 
solicitada por la quejosa.

No se transcriben las consideraciones de esta ejecutoria porque nada 
se dijo respecto del artículo 131 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tema que integrará la materia de la contradicción.
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3. Incidente en revisión RA. ********** fallado por el Séptimo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el diez 
de junio de dos mil nueve.

en el juicio de amparo del que deriva el incidente citado, la quejosa 
reclamó el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, en específico los ar
tículos 1o. y 4o. de dicho decreto, en lo que corresponde a la modificación de los 
aranceles correspondientes a las fracciones 2710.19.02, 2710.19.03, 2710.19.07, 
3811.21.07, 3819.00.01, 3819.00.02, 3819.00.03, y 3825.50.01, respectivamente, 
aplicables a aceites, grasas, aditivos y otros productos propios de la 
industria de lubricantes y aditivos.

la impetrante de garantías solicitó la suspensión del acto reclamado, 
respecto de la cual, el Juez de distrito al que correspondió conocer del juicio 
dictó la interlocutoria correspondiente, en el sentido de negar la suspensión 
definitiva solicitada por la quejosa. inconforme con esa determinación, la em
presa quejosa interpuso recurso de revisión respecto del cual correspondió 
conocer al tribunal citado. dicho órgano jurisdiccional resolvió que eran fun
dados pero inoperantes e infundados los agravios expuestos por la quejosa 
recurrente.

el tribunal Colegiado esencialmente consideró que eran fundados los 
agravios en los que señaló que en la interlocutoria se determinó negar la 
suspensión definitiva por estimar que con el otorgamiento de dicha medida 
se produciría la afectación al interés social, contrariamente a lo previsto en 
el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, apoyándose en el contenido 
del decreto impugnado por el cual se disminuyeron las tasas aplicables por 
concepto del impuesto general de importación; y genéricamente dijo el tribu
nal que esa razón no era suficiente para modificar la interlocutoria que revisaba, 
en atención a que no podía conceder la suspensión para los efectos solicita
dos por la quejosa, esto es, para que las autoridades se abstuvieran de aplicar 
la tasa de la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación que 
había sido decretada para las fracciones señaladas, aplicables a aceites, gra
sas, aditivos y otros productos propios de la industria de lubricantes y aditivos, 
hasta en tanto fuese resuelto en definitiva el juicio constitucional intentado.

al respecto, señaló que lo solicitado por la quejosa no era posible jurí
dicamente, porque el efecto que se persigue al solicitar la suspensión defini
tiva, recaería en todos aquellos sujetos que pretendan beneficiarse de la tasa 
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arancelaria cuestionada, es decir, con la suspensión se impediría a otros des
tinatarios de la norma gozar de su aplicación, situación que difiere de la na
turaleza misma de la suspensión definitiva en el juicio de amparo.

asimismo, estimó que lo relativo a la legalidad o ilegalidad de la modi
ficación de las tarifas a que se refieren el decreto reclamado, sólo era una 
cuestión que podía ser estudiada y resuelta en la sentencia que se dicte en el 
fondo del juicio de garantías, y no en la suspensión. de ahí, que el tribunal 
confirmó la negativa de la suspensión del acto reclamado, aunque por diver
sas razones a las consideradas por el Juez de distrito.

tampoco se transcriben las consideraciones de esta ejecutoria porque 
como se advierte de ellas, en lo esencial, el tribunal negó la suspensión defini
tiva del acto reclamado; empero, porque consideró que no podía concederse la 
suspensión definitiva en los términos en los que fue solicitada, esto es, para que 
no se apliquen las tasas de la tarifa de la ley que prevé el decreto reclamado.

4. Incidente en revisión ********** fallado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito el veinticuatro 
de septiembre de dos mil nueve.

en el juicio de amparo del que deriva el incidente citado, la quejosa 
reclamó el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, en específico los 
artículos 2o. y 4o. de dicho decreto, en lo que corresponde a la modificación de 
los aranceles correspondientes a las fracciones 3926.90.99 y 7616.99.13, res
pectivamente, aplicables a la producción de escaleras de aluminio y de 
plástico con fibra de vidrio.

la impetrante de garantías solicitó la suspensión del acto reclamado, 
respecto de la cual, el Juez de distrito al que correspondió conocer del juicio 
dictó la interlocutoria correspondiente, en el sentido de negar la suspensión 
definitiva solicitada por la quejosa. inconforme con esa determinación, la em
presa quejosa interpuso recurso de revisión, respecto del cual correspondió co no
cer al tribunal citado. dicho órgano jurisdiccional resolvió que eran inefi ca ces 
los agravios expuestos por la quejosa recurrente, por las razones que a conti
nuación se sintetizan.

a) Que es correcta la determinación adoptada por el a quo, pues el 
quejoso no demostró ubicarse en la norma por la cual solicitó el amparo y en 
el caso específico, la suspensión de dicha norma, ello, porque la fracción aran
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celaria 7616.99.13 contenida en el artículo 4 de la ley de los impuestos Gene
rales de importación y de exportación, de conformidad con el diverso artículo 
único, fracción i, de las disposiciones transitorias del decreto, establece que 
entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil diez, por lo que es claro 
que a la fecha no ha causado perjuicio alguno a la quejosa.

b) Que del análisis realizado de las documentales que obran en autos, se 
patentiza que la fracción arancelaria 3926.90.99 de la ley de los impuestos Gene
rales de importación y de exportación, es la relativa a las escaleras de plás
tico con fibra de vidrio, así como que la quejosa vende los productos a una 
empresa extranjera, y que sin lugar a dudas se dedica a la fabricación de ese 
producto y que están comprendidos en la citada fracción arancelaria. por tanto, 
la peticionaria de garantías sí demostró el interés suspensional que le asiste.

c) Que la interlocutoria recurrida además de negar la suspensión defi
nitiva por el supuesto antes explicado, también sostuvo que no se cumplía con 
el requisito de preeminencia del interés social y orden público sobre el benefi
cio particular, por lo que era procedente el análisis de los restantes agravios.

d) Que de concederse la suspensión definitiva se afectaría en mayor 
medida el interés colectivo en relación con el particular de la quejosa, puesto 
que los fines que pretende la responsable con la emisión del decreto, son de 
gran jerarquía, en tanto se refieren a la economía nacional, los cuales deben 
procurarse y no afectarse con una suspensión en pro de intereses particula
res. asimismo, consideró que el acto reclamado reporta a la sociedad una 
ventaja e incluso, pretende evitar un trastorno o un mal público, como lo es ami
norar el impacto de la contracción de los mercados externos en la demanda 
de los productos fabricados en méxico. por tanto, son inciertos los argumen
tos de la quejosa en el sentido de que de no suspenderse la aplicación del 
decreto reclamado, se ocasionarían daños a la industria mexicana.

e) Que no puede oponerse el interés particular de la quejosa, bajo los 
argumentos que expone en cuanto a que no podrá competir con la manufac
tura de aluminio extranjera, lo cual le provocaría pérdidas que se reflejarán en 
despidos y cierre de la empresa, pues son situaciones mediatas no demostra
das, porque precisamente las variantes arancelarias, dada la crisis econó
mica globalizada, tienden a proteger al consumidor, por lo que de concederse 
la suspensión se privaría a la colectividad de ese beneficio.

f) Que no se actualiza el requisito previsto en la fracción ii del artículo 
124 de la ley de amparo. en ese sentido, son inconducentes las manifestacio
nes de la revisionista en relación con la apariencia del buen derecho y el peli
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gro en la demora, puesto que si bien en relación a éstos, el primero se basa 
en un conocimiento superficial del asunto dirigido a lograr una decisión de 
mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el pro
ceso, de modo tal que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se 
declarará la inconstitucionalidad del acto; y el segundo, sustentado en la po
sible frustración de los derechos del solicitante en la medida que puede darse 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, 
por lo que ese estudio precisa el análisis y satisfacción de los requisitos esta
blecidos en el citado artículo 124 de la ley de amparo.

g) Que sería un contrasentido jurídico el otorgamiento de la medida 
cautelar, aun ante la apariencia del buen derecho y peligro en la demora, 
cuando como en el caso, se actualiza una contravención a disposiciones de 
orden público o se afecta a la sociedad, en razón de que el otorgamiento de la 
medida cautelar no encuentra justificación y pondría en peligro los intereses 
de la sociedad.

Como se advierte, si bien es cierto que esta ejecutoria refiere el tema 
de la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, nada dice respecto el 
precepto 131 de la Constitución Federal, que si formará parte de la materia 
de la contradicción, por eso se estima innecesaria la transcripción de dichas 
consideraciones.

5. Incidente en revisión ********** fallado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito el veintidós 
de abril de dos mil diez.

en el juicio de amparo del que deriva el incidente citado, la quejosa 
reclamó el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación publicado en el diario oficial de 
la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil ocho, que regula las tarifas 
de importación de materiales como aceites oleaginosos (biodiesel, semi
llas, aceites y pastas).

la impetrante de garantías solicitó la suspensión del acto reclamado, 
respecto de la cual, el Juez de distrito al que correspondió conocer del juicio 
dictó la interlocutoria correspondiente en el sentido de negar la suspensión 
definitiva solicitada por la quejosa. inconforme con esa determinación, la em
presa quejosa interpuso recurso de revisión, respecto del cual correspondió 
conocer al tribunal citado. dicho órgano jurisdiccional resolvió que eran ino
perantes los agravios expuestos por la quejosa recurrente, por las razones 
que a continuación se sintetizan.
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a) Que los planteamientos de la recurrente son inoperantes en cuanto 
involucran cuestiones que no guardan relación directa e inmediata con los fun
damentos de la resolución recurrida, pues esgrime alegaciones que tienden 
a cuestionar las consideraciones que el presidente de la república adujo para 
justificar la emisión del decreto reclamado, lo que no es materia propiamente 
del incidente de suspensión, sino que en todo caso, se tendrían que dilucidar 
esos planteamientos al resolver el juicio de amparo en lo principal.

b) Con independencia de la inoperancia de los agravios, estima que la 
decisión del a quo de negar la suspensión definitiva respecto de los efectos del 
decreto reclamado, pues efectivamente no se reúnen los requisitos previstos 
en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo. lo anterior, porque de 
las justificaciones aducidas en el decreto, con meridiana claridad se advierte 
que persigue diversas finalidades como: evitar el deterioro del bienestar del con
sumidor de semillas y aceites oleaginosos; propiciar la competitividad de la 
industria nacional y que preserven su planta productiva y el empleo, en benefi
cio de la población, por ende, es incuestionable que de concederse la suspen sión 
definitiva, sí se causaría un perjuicio al interés social y se contravendrían dis
posiciones de orden público, toda vez que pretender suspender los efectos del 
decreto reclamado transgrede lo previsto en la fracción ii del citado artículo 124.

c) Que es cierto que para resolver sobre la suspensión se debe tomar en 
consideración la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, pero 
atendiendo a la naturaleza de la violación alegada, debe sopesarse entre otros 
elementos requeridos para la suspensión, y en este caso, lo es el interés social 
y el orden público, los que deben prevalecer sobre el interés particular de la 
quejosa.

esta ejecutoria no se transcribe porque como se advierte de ella, el tri
bunal negó la suspensión definitiva del acto reclamado, por considerar que no 
se cumplen los requisitos previstos en la fracción ii del artículo 124 de la ley 
de amparo.

por último, se destaca que las consideraciones de los incidentes en 
revisión **********, ********** y **********, dictadas por el tribunal Cole
giado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, tampoco se trans
criben en esta sentencia, toda vez que son de contenido esencialmente idéntico 
al diverso incidente **********.

a continuación se transcriben las ejecutorias citadas en párrafos 
ante riores.
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Incidente en revisión ********** dictado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

"Cuarto.—resultan infundados e inoperantes los argumentos que hace 
valer la quejosa hoy recurrente en su agravio, por las siguientes consideracio
nes.—en dichos agravios, la recurrente aduce en esencia lo siguiente.—pri
mer agravio.—Que la sentencia interlocutoria es ilegal, toda vez que la Juez 
de distrito, aplicó indebidamente lo dispuesto por el artículo 124, fracción ii, de 
la ley de amparo al negar la suspensión definitiva del acto reclamado, por lo 
siguiente: a. aduce que en la sentencia interlocutoria recurrida la a quo se
ñala incorrectamente que la solicitud de suspensión definitiva solicitada por la 
quejosa afectaría disposiciones de orden público e interés social, puesto que 
la finalidad del decreto combatido es regular el comercio exterior, la economía 
del país, la estabilidad de la producción nacional y realizar cualquier otro pro
pósito en beneficio del país. Señalando que de otorgarse la medida cautelar 
solicitada, se afectarían dichas finalidades causando un perjuicio a la colec
tividad, conclusión que resulta del todo incorrecta, pues pasa por alto que la 
suspensión solicitada de ninguna manera afectaría la producción nacional y 
la economía del país en perjuicio de la colectividad, sino que por el contrario, 
su finalidad intrínseca es proteger a la producción nacional de la industria del 
hierro y del acero, tal como lo señaló en su escrito inicial de demanda y en sus 
alegatos.—Que la disminución de la demanda de productos de hierro y acero 
que traerá aparejada la desgravación de aranceles del sector de industria del 
hierro y acero, ocasionará una menor venta de dichos productos, y en conse
cuencia, una disminución de ingresos para dicha industria, que conllevará a 
la pérdida de empleos y en un futuro cercano el cierre de las empresas; inclu
sive, mediante la eliminación y desgravación de aranceles de importación de 
productos de hierro y acero, se afectará al resto de la cadena productiva de la 
propia industria y otras industrias manufactureras mexicanas, ya que se darán 
cierres parciales o totales de empresas procesadoras de tales bienes produ
cidos por la planta productiva nacional, con la consecuente pérdida de em
pleos y valor agregado para la economía nacional.—aduce que la desgravación 
de los aranceles a productos de la industria siderúrgica afectará a los produc
tores nacionales, como es el caso de su representada, quienes en el mejor de 
los casos verán reducidos sustancialmente sus ingresos, lo que resultará en 
detrimento de la citada industria, comprometiendo incluso su viabilidad.—dice 
que en vez de generar empleos y una mayor producción nacional tal y como 
lo prevén los principios constitucionales recogidos en los artículos 25, 26 y 
131 de nuestra Carta magna, se disminuirán fuentes de trabajo y montos de 
producción de bienes de hierro y acero, pues los productores nacionales como 
la quejosa, de tales productos, se verán afectados de tal manera que en la ma
yoría de los casos incluso comprometerá la viabilidad de la industria, causando 
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la correspondiente pérdida de empleos directos e indirectos que generan en 
nuestro país.—Que lo anterior se ve robustecido con la entrada gradual de las 
reducciones arancelarias para ciertos bienes del sector de industria del hierro 
y acero para el año de dos mil once, y con lo cual su mandante se ve afectada, 
tal como se demostró con los análisis económicos ofrecidos en su escrito ini
cial de demanda de amparo y en sus alegatos, donde señaló que de no suspen
derse de manera definitiva los efectos y consecuencias del decreto que nos 
ocupa, se le ocasionará un daño de imposible reparación, toda vez que dicha 
medida generaría inestabilidad en la producción nacional de los bienes del 
sector de la industria de hierro y acero, vulnerando de forma irremediable a la 
planta productiva nacional de dichos productos.—refiere que en caso de que 
no se suspendan los efectos del decreto reclamado, de continuarse con el 
curso normal del juicio que nos ocupa, e incluso de otorgarse el amparo res
pectivo a la quejosa o de negarse el mismo (en uno o dos años en caso de 
interponerse algún recurso de revisión), ya se habrán perdido líneas de pro
ducción e incluso ciertas empresas quizá habrán dejado de existir, inclusive, 
la eliminación o reducción arancelaria prevista en los artículos 2o., 3o. y 4o. del 
decreto combatido configurará un acto perjudicial al interés colectivo, toda 
vez que con la afectación a la producción nacional de una actividad econó
mica sensible, se violarían diversas disposiciones de orden público, generando 
daños irreparables en la economía nacional.—B. Que al negarle la suspensión 
definitiva de todos los efectos y consecuencias del decreto combatido, la a quo 
pierde de vista que la emisión del decreto reclamado no cumple con lo dis
puesto por el artículo 131 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ya que la facultad de modificar las cuotas de las tarifas de los im
puestos de importación y exportación, sólo puede ejercerse para enfrentar 
situaciones de urgencia y para satisfacer los objetivos mencionados en la 
propia Norma Fundamental, es decir, regular el comercio exterior, la economía 
del país, la estabilidad de la producción nacional o realizar cualquier otro pro
pósito, en beneficio del país.—Señala que el cumplimiento de las cuestiones 
anteriores (situaciones de urgencia y satisfacer los objetivos de la Norma Fun
damental) resultan imprescindibles para determinar que efectivamente nos 
encontramos en el supuesto de la facultad extraordinaria establecida en el 
artículo 131 constitucional, por lo que de no actualizarse la urgencia de la me
dida ni cumplirse con sus fines, resulta claro que no puede afirmarse que la 
facultad respectiva sea aquélla establecida en la disposición constitucional 
en comento.—refiere que en ningún momento el ejecutivo Federal justifica 
la urgencia de la desgravación arancelaria que nos ocupa; por el contrario, se 
limita a señalar de manera general que dicha desgravación tiene como objeto la 
homologación del nivel arancelario de los diferentes segmentos de la cadena 
productiva a fin de proporcionar una mayor congruencia al tratamiento de los 
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sectores industriales del país, sin que se justifique la urgencia de tal medida, 
es decir, que ello se trate de una situación excepcional, lo cual fue incluso reco
nocido por la a quo mediante el acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos 
mil doce por el cual le otorgó la suspensión provisional de los efectos del decre
tado combatido.—C. Que se niega de manera incorrecta la suspensión defini
tiva solicitada sobre la base que el cumplimiento del decreto combatido interesa 
al estado y a la sociedad, sin que para ello realice un análisis al caso concreto 
para determinar el tipo de afectación que se actualizaría en caso de conceder 
la medida cautelar respectiva, conclusiones que resultan a todas luces infun
dadas, pues la a quo pasa por alto que en materia de suspensión en el juicio de 
amparo, no puede negarse la medida cautelar sobre la base que la sociedad 
y el estado están interesados en la aplicación de la ley tildada de inconstitu
cional, pues ello equivaldría a prejuzgar de ella, cuando es en el juicio de garan
tías cuando se debe resolver en cuanto al fondo sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de la disposición reclamada.—Señala que el juzgador de 
amparo de ninguna manera puede negar una medida cautelar argumentando 
que el estado se encuentra interesado en el cumplimiento de la ley y de sus 
fines, pues con ello estaría prejuzgando que dicha ley reclamada es constitu
cional, sin que para ello se haya pronunciado sobre el fondo del asunto, que 
es precisamente la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley recla
mada, ya que para negar válidamente la suspensión definitiva solicitada, resul
taba imprescindible que la a quo hiciera un análisis del caso concreto para 
determinar qué tipo de afectación se actualizaría de concederse la medida 
cautelar respectiva.—Que así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del Cuarto Circuito, en el recurso de revisión número 
********** interpuesto por ********** en contra de la sentencia interlocu
toria de fecha dieciocho de marzo de dos mil nueve, en la que se negó la sus
pensión definitiva de los efectos del decreto por el que se modifica la tarifa de 
la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación, publicado 
el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, en el cual revocó la citada sen
tencia concediendo la suspensión definitiva a la quejosa.—d. Que las aseve
raciones vertidas por la a quo resultan del todo incorrectas, pues es importante 
precisar que la suspensión definitiva de los efectos del decreto combatido 
de ninguna manera afectaría a la economía ni a la estabilidad de la producción 
nacional en perjuicio del país, pues su efecto no detendrá ninguna supuesta 
disminución de precios de los productos de la industria del hierro y acero, 
pues como lo señaló en sus escritos de alegatos presentados, en el decreto 
que se combate se desgravan diversos productos de la industria del hierro y 
acero clasificados en los capítulos 72 y 73 de la tarifa de la ley de los impues
tos de importación y exportación, sin que dicha desgravación haya tenido como 
consecuencia la disminución en los precios de dichos productos, aun y cuando 
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los mismos estén siendo importados al país libres de aranceles o con aranceles 
más bajos, esto es, la reducción de los aranceles no ha implicado una re duc
ción de los precios para el consumidor final, lo cual se traduce en que la citada 
reducción de precios se ha traducido en una mayor utilidad para el interme
diario de los citados bienes, pero no en beneficio de las familias mexicanas.—
e. Que de ninguna forma puede considerarse que no resulta procedente la 
concesión de la suspensión solicitada por virtud del artículo 124, fracción ii, 
inciso g), de la ley de amparo, pues de la recta interpretación de dicha dis
posición nos lleva a concluir que ésta tiene como finalidad que con la suspen
sión solicitada no se permita la importación de mercancías omitiendo el pago 
de los impuestos al comercio exterior, las cuotas compensatorias, o sin cum
plir con los permisos o cupos que establece la autoridad competente para 
pro tec ción de la economía nacional, pues al importarse productos en dichas 
condiciones se afecta a la producción nacional.—dice que la intención del 
artículo 124, fracción ii, inciso g), de la ley de amparo es precisamente evitar 
que a través de la medida cautelar en el juicio constitucional, se permita la 
importación de mercancías sin el pago de aranceles, cuotas compensatorias, 
o incumpliendo alguna regulación no arancelaria, en perjuicio de la produc
ción nacional.—aduce que conforme a la recta interpretación del artículo 124, 
fracción ii, inciso g), de la ley de amparo la concesión de la suspensión de 
los efectos del decreto reclamado no se ubica dentro de los supuestos pre
vistos por dicho numeral, pues se insiste, el mismo tiende a evitar la importación 
de mer cancías sin el pago de aranceles, cuotas compensatorias o incumplien do 
regu laciones no arancelarias; siendo que el efecto que tendría la suspensión 
solicitada por mi mandante, es precisamente que durante la tramitación del 
juicio en que se actúa no se continúen importando bienes del sector del hierro 
y del acero sin el pago de aranceles, ocasionando con ello serios daños de 
difícil reparación a la producción nacional.—F. Que la sentencia interlocuto
ria es ilegal, toda vez que contrario a lo señalado por la Juez de distrito, al 
negarle la suspensión definitiva del acto reclamado, de ninguna manera se 
seguiría un perjuicio al interés social ni se contravendrían disposiciones de 
orden público de la medida cautelar solicitada, ya que no puede basar sus con
clusiones en afirmaciones gratuitas y subjetivas, que no aportan un solo 
elemento objetivo verificable que las sustente, tal como lo hizo al negar a la que
josa la suspensión definitiva respectiva.—aduce que la a quo considera que si 
el decreto impugnado tiene como objetivo esencial homologar el nivel aran
celario de los diferentes segmentos de la cadena productiva y proporcionar 
una mejor congruencia al tratamiento de los sectores industriales del país 
para hacer más eficientes las operaciones de comercio exterior, debe salva
guardarse la aplicación de tales medidas, pues su finalidad es regular el co
mercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional 
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y realizar cualquier otro propósito en beneficio del país; lo anterior, basándose 
únicamente en las consideraciones que tuvo el ejecutivo Federal al emitir el 
decreto reclamado para realizar la ilegal desgravación arancelaria que nos ocupa, 
mismas que resultan a todas luces insuficientes.—manifiesta que contrario a 
lo señalado por la a quo, de concederse la suspensión definitiva del acto re
clamado no se seguiría un perjuicio al interés social ni se contravendrían las 
disposiciones de orden público, toda vez que la contravención de dichas dis
posiciones se obtiene a partir del caso concreto, por lo que no tiene valor al
guno que en las consideraciones respectivas se hayan hecho valer meras 
afirmaciones abstractas, pues es importante destacar que a fin de que las 
consideraciones vertidas por la a quo tengan trascendencia suficiente para 
negar la suspensión definitiva, dichas afirmaciones deben estar apoyadas por 
elementos objetivos verificables que hagan creíble su dicho.—por lo tanto, con
cluye, es claro que la sentencia interlocutoria de referencia resulta ilegal, al 
basar la a quo las conclusiones para negar la suspensión definitiva en afirma
ciones gratuitas y subjetivas, que no aportan un solo elemento objetivo verifi
cable que las sustente.—G. Que retomando los datos objetivos proporcionados 
por la quejosa, es claro que la sentencia interlocutoria recurrida es ilegal, toda 
vez que la a quo niega la suspensión definitiva solicitada con miras a proteger 
el interés colectivo; sin embargo, es omiso, en considerar que dicho interés 
colectivo estará mejor salvaguardado si por el contrario concediera la medida 
cautelar respectiva, pues tal y como quedó demostrado anteriormente, de no 
otorgarse la suspensión definitiva solicitada la industria siderúrgica no podrá 
competir con la manufactura de dicho material extranjero que sean intro
ducidos a territorio nacional con aranceles menores o incluso exentas de su 
pago; consecuentemente, dicha imposibilidad para competir originará que las 
empresas productoras mexicanas de hierros y aceros, como lo es el caso de 
la quejosa, verán pérdidas reflejadas en sus resultados, lo cual traerá apare
jado paros, despidos e inclusive el cierre total de las plantas, así como la 
caída del producto interno bruto nacional.—Que en este sentido, mantener los 
efectos del decreto, es decir que continúe la desgravación arancelaria a los pro
ductos del hierro y del acero será perjudicial al interés social, pues una impor
tante industria nacional, como lo es la de la quejosa, no generaría los empleos 
que usualmente genera, ni los ingresos respectivos; así con la entrada en vigor 
del decreto reclamado (sic), los productos de la industria siderúrgica que son 
importados a territorio nacional se comercializarán a precios aún menores, 
en perjuicio de los productores y comercializadores nacionales, como lo es el 
caso de la quejosa, lo que concluiría en la pérdida de empleos y valor agregado 
para la economía nacional, y como consecuencia de lo anterior, si no se ge
neran ingresos para nuestro país e inclusive se eliminan empleos, los traba
jadores que a su vez son los consumidores finales no podrían ser consumidores 
de productos terminados, pues no obtendrían ningún ingreso para satisfacer 
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sus necesidades primarias, como es la casa, el vestido y el sustento.—así las 
cosas, concluye, queda plenamente demostrado que el otorgamiento de la sus
pensión definitiva solicitada no contraviene el interés social ni el orden público 
en términos del artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, sino que por el 
contrario, su otorgamiento sería una verdadera medida cautelar que velaría 
por los intereses de las colectividades.—H. Que es importante recordar que 
la suspensión solicitada por la quejosa, es para el efecto de que no se violen 
de manera irreparable sus garantías individuales, pues la continuación de los 
efectos de la eliminación arancelaria que nos ocupa ocasionaría incluso per
juicios graves y de imposible reparación en la producción nacional de la in
dustria del hierro y acero, lo anterior, toda vez que en caso de que se continúen 
surtiendo los efectos de la eliminación arancelaria contenida en el decreto 
que se reclama, la producción nacional de bienes de hierro y acero (empre
sas agremiadas a la institución que representa), serán afectados de manera 
irreparable, tal y como quedó demostrado dentro de los conceptos de violación 
de la demanda de garantías interpuesta, así como en sus escritos de alegatos 
presentados con fechas veinticuatro de febrero, uno y seis de marzo de dos 
mil doce.—Que resulta necesaria la suspensión definitiva de los efectos del 
decreto reclamado, toda vez que desde el comienzo de los efectos de la elimi
nación arancelaria, se estarán violando de manera irreparable y sucesiva las 
garantías individuales de la quejosa y de los agremiados a la institución que 
representa, causándole un perjuicio económico que en todo caso nadie les 
podrá reponer, tal como lo reconoció la Juez Séptimo de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal mediante el acuerdo de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil doce por el cual se le otorgó la suspensión provisional del 
acto reclamado.—Segundo agravio. aduce que una vez demostrado que se 
cumplen con todos los requisitos previstos por el artículo 124 de la ley amparo 
para el otorgamiento de la suspensión definitiva solicitada, es importante reite
rar que la sentencia interlocutoria que se recurre de igual forma es ilegal, pues 
contrario a lo determinado por la a quo, dicha medida cautelar es procedente 
al existir en el presente caso una apariencia del buen derecho y peligro en la 
demora, tal y como fue acreditado desde el escrito inicial de demanda, ello 
conforme a la jurisprudencia del rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer 
SoBre ella eS FaCtiBle. SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoN
teNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apre
CiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado.’.—aduce que como se desprende de la tesis de juris
prudencia antes transcrita, uno de los presupuestos de la suspensión de los 
actos reclamados es la apariencia del buen derecho, que se basa en un cono
cimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad de la 
existencia del derecho discutido en el proceso, y que dicho requisito aplicado 
a la suspensión de los actos reclamados, implica que, para la concesión de la 
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medida, sin dejar de observar los requisitos contenidos en el artículo 124 de 
la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia del derecho invocado 
por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, sea posi
ble anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionali
dad del acto reclamado.—Señala que en el escrito inicial de demanda hizo 
valer la violación de su garantía de audiencia por parte del ejecutivo Federal 
al emitir el ‘decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, y el decreto por el que se esta
blecen diversos programas de promoción Sectorial’, publicado el nueve de 
febrero de dos mil diez en el diario oficial de la Federación, en relación con los 
artículos 4o. y 6o. de la ley de Comercio exterior, y dentro del primer concepto 
de violación argumentó que el poder ejecutivo Federal no hizo público el ante
proyecto que contenía la desgravación arancelaria que nos ocupa, ni tomó en 
cuenta la opinión de las partes interesadas, como lo es la quejosa; lo cual se 
traduce en una clara violación a su garantía de audiencia; por lo que es claro 
que la quejosa contaba con el interés jurídico y el derecho público subjetivo 
respectivo para acudir ante la Justicia Federal a reclamar la inconstituciona
lidad de todo el decreto, pues su garantía de audiencia fue violada por el ejecu
tivo al no consultar su opinión ni publicar el anteproyecto respectivo, así como 
que le causaba una afectación directa.—Concluye que con ello se demues
tra que se cumple a cabalidad con los requisitos previstos en el artículo 124 
de la ley de amparo, además de que existe plenamente evidenciada la apa
riencia de buen derecho con que cuenta la quejosa, resulta claro que es pro
cedente otorgar la suspensión de los efectos y consecuencias de los actos 
reclamados, con el objeto de que la quejosa no cumpla con sus obligacio
nes derivadas de la aplicación de las normas reclamadas, hasta en tanto se 
resuelva en definitiva sobre su constitucionalidad.—en principio, debe seña
larse que la Juez de distrito procedió a pronunciarse respecto de la suspen
sión definitiva de los actos reclamados en la demanda de amparo de que se 
trata, por lo que con fundamento en el artículo 124, fracción ii, de la ley de 
amparo, negó la suspensión definitiva solicitada por la quejosa, en relación 
con los efectos y consecuencias para los cuales la solicitó, esto es, para que 
cesen los efectos del ‘decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los 
im puestos Generales de importación y de exportación’, y del ‘decreto por 
el que se establecen diversos programas de promoción Sectorial’, publicado el 
nueve de febrero de dos mil diez en el diario oficial de la Federación, en espe
cífico el último párrafo de los artículos 2o., 3o. y 4o. respectivamente, ya que no 
se reúne el segundo requisito que para la concesión de la suspensión de los 
actos reclamados exige la referida fracción ii del citado numeral.—estimó 
que de concederse la medida cautelar para tales efectos se contravendrían 
disposiciones de orden público y se afectaría el interés social, ya que la for
malidad de que se trata, exige que con el otorgamiento de la medida caute
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lar no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público, y esta exigencia, en el presente caso, no se vería observada, 
debido a que el estado mexicano está interesado en que las normas emitidas 
por el ejecutivo Federal en uso de las facultades extraordinarias que le otorga 
el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Federal en relación con 
los artículos 1o. y 4o., párrafos primero y segundo, de la ley de Comercio 
exterior, sean observadas por las personas físicas o morales que sean sus des
tinatarias, a fin de que no se afecte la economía nacional mediante la cesa
ción de efectos de dichas disposiciones.—agregó que el decreto impugnado 
tiene como objetivo esencial, homologar el nivel arancelario de los diferentes 
segmentos de la cadena productiva y proporcionar una mejor congruencia al 
tratamiento de los sectores industriales del país para hacer más eficientes las 
operaciones de comercio exterior, aunado a que el sector del acero requiere 
ampliar la graduabilidad de las medidas de reducción arancelarias instrumen
tadas, para proporcionar una mayor eficiencia en sus operaciones de comercio 
exterior, por lo que se debe salvaguardar la aplicación de la medidas implemen
tadas por el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, y del decreto por el que se esta
blecen diversos programas de promoción sectorial, publicado el nueve de 
febrero de dos mil diez en el diario oficial de la Federación, en específico 
el último párrafo de los artículos 2o., 3o. y 4o., respectivamente, y negarse la 
medida cautelar solicitada en relación con sus efectos y consecuencias, toda 
vez que de otorgarse la misma afectaría disposiciones que son de orden pú
blico e interés social, puesto que la finalidad que se persigue es regular el 
comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacio
nal y realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país.—invocó como apli
cable la jurisprudencia 2a./J. 121/2007, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: ‘ComerCio eXterior. 
la leY Federal relatiVa eS la Norma a traVÉS de la Cual el CoN
GreSo de la uNióN deleGó Su poteStad triButaria al titular del 
eJeCutiVo Federal para reGular laS materiaS eStaBleCidaS eN 
el artÍCulo 131, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’; ‘SuSpeNSióN. loS SupueStoS 
de perJuiCio al iNterÉS SoCial o CoNtraVeNCióN de diSpoSiCio
NeS de ordeN pÚBliCo eSpeCiFiCado eN el artÍCulo 124, FraCCióN 
ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo, SoN eNuNCiatiVoS Y No 
limitatiVoS.’ y ‘ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial para eFeCtoS de la 
SuSpeNSióN eN el amparo. CuaNdo eS eVideNte Y maNiFieSta Su 
aFeCtaCióN, No Se reQuiere prueBa SoBre Su eXiSteNCia o iNeXiS
teNCia.’.—asimismo, estableció que no pasaba inadvertido el señalamiento 
que formula la parte quejosa en el sentido de que en el caso se actualizan los 
elementos de la apariencia del buen derecho, pues contrariamente a lo que 
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aduce al respecto, se estima que para estudiar sobre si se surten o no tales 
supuestos, se deben primeramente analizar si se satisfacen los requisitos que 
para la concesión de la medida cautelar de que se trata exigen las fracciones 
i, ii y iii del referido artículo 124 de la ley de amparo; lo cual, como se advierte de 
los párrafos que anteceden, ya se realizó, considerándose que la concesión 
de la suspensión contraviene disposiciones de orden público, esto con apoyo 
en la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 204/2009 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: ‘SuSpeNSióN. para de
Cidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poNderar Simul
tÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al 
iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.’.—Hecho lo anterior, cabe señalar 
que resulta infundado lo aducido por dicha recurrente en los incisos a, b, c, e 
y f, de su primer agravio, por lo siguiente.—en efecto, se estima que resultan 
infundados los argumentos esgrimidos por la recurrente, en virtud de que de 
concederse la suspensión definitiva de los actos reclamados para los efectos 
y consecuencias para los cuales la solicitó, esto es, para que cesen los efec
tos del decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos Gene
rales de importación y de exportación, y del decreto por el que se establecen 
diversos programas de promoción sectorial publicado el nueve de febrero de 
dos mil diez, en el diario oficial de la Federación, en específico el último pá
rrafo de los artículos 2o., 3o. y 4o., respectivamente, se afecta el interés social 
y viola disposiciones de orden público, de modo que se estima correcto que 
la a quo haya negado la suspensión definitiva con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 124, fracción ii, inciso g), de la ley de amparo, el cual a la letra, 
establece: ‘artículo 124.’ (se transcribe).—en efecto, el mencionado decreto 
fue expedido por el presidente de la república en uso de las facultades que 
le otorga el artículo 131, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia de comercio exterior, el cual lo autoriza 
para aumentar o disminuir las tarifas de importación y exportación expedidas 
por el propio Congreso y para crear otras, así como para restringir o prohibir 
las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y 
efectos cuando lo estime urgente, pues dicho precepto determina: ‘artículo 
131.’ (se transcribe).—la transcripción anterior permite advertir tres faculta
des exclusivas del poder ejecutivo Federal: 1. podrá aumentar, disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación o importación, expedidas por 
el propio Congreso.—2. restringir y prohibir las importaciones, las exportacio
nes y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, 
a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la pro
ducción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país; 
y,—3. Será el ejecutivo Federal quien al enviar al Congreso el ‘presupuesto 
fiscal’ de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiere hecho de la 
facultad concedida.—en otras palabras, el segundo párrafo del artículo 131 
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constitucional, faculta al Congreso para autorizar al ejecutivo a legislar am
pliamente en la materia especificada, ya que podrá aumentar, disminuir, supri
mir o crear nuevas cuotas de importación y exportación, respecto a las expe didas 
por el Congreso, prohibir importaciones y exportaciones y el tránsito de pro
ductos, artículos y efectos. las finalidades que se persiguen con estas atribu
ciones concedidas al presidente son: regular el comercio exterior, la economía 
del país, la estabilidad de la producción nacional y realizar cualquiera otro 
propósito en beneficio del país.—estas facultades extraordinarias concedidas 
por el Congreso de la unión, se encuentran en los artículos 1o. y 4o., párrafos 
i y ii, de la ley de Comercio exterior, los cuales en la parte que interesa expre
san: ‘artículo 1o.’ (se transcribe).—‘artículo 4o.’ (se transcribe).—de lo expuesto 
se sigue que el decreto emanado del ejecutivo Federal, con apoyo en la auto
rización del Congreso de la unión, en términos del segundo párrafo del artículo 
131 constitucional, queda comprendido en la acepción que otorga a la pala
bra ‘ley’ la Carta magna, ya que al estar en presencia de facultades delegadas, 
el ejecutivo actúa como órgano legislativo, en sustitución y con autorización del 
Congreso Federal.—la naturaleza jurídica del decreto delegado que deriva de 
los antecedentes expuestos determina que el decreto que nos ocupa fue expe
dido por el ejecutivo Federal con fundamento en la facultad legislativa pre vista 
en la Carta Fundamental para regular el comercio exterior, que le permite im
poner modalidades a dicha actividad tales como aumentar, disminuir o supri
mir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el 
Congreso de la unión; crear otras cuotas o tarifas de exportación o importación; 
restringir y prohibir las importaciones, exportaciones y el tránsito de produc
tos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente.—en esa tesitura, de la inter
pretación del artículo 131, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
república, se advierte que dota al ejecutivo de facultades necesarias para 
expedir ese tipo de normas en atención a la urgencia de los casos que surjan, 
dado que se puede ver afectada en forma directa e inmediata la economía 
nacional si no se toman las medidas pertinentes, por verse supeditadas a un 
proceso legislativo que imposibilite la contención de la situación de extrema 
urgencia que afecte la economía nacional.—es aplicable en la especie, la juris
prudencia 2a./J. 121/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 415, del tomo XXVi, agosto de dos 
mil siete, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo tenor es el siguiente: ‘ComerCio eXterior. la leY Federal relati
Va eS la Norma a traVÉS de la Cual el CoNGreSo de la uNióN dele
Gó Su poteStad triButaria al titular del eJeCutiVo Federal para 
reGular laS materiaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 131, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.’ (se transcribe).—por consiguiente, la pretensión de la quejosa 
de que a través de la suspensión definitiva del acto reclamado, deje de surtir 
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efectos el decreto reclamado, en la parte que controvierte, contraviene dispo
siciones de interés social y vulnera el orden público, dado que el estado está 
interesado en que no se afecte la economía nacional lo cual queda vinculado 
con los efectos del acto reclamado, como se advierte de la parte considerativa 
del decreto impugnado, pues éste tiene las finalidades siguientes: Homolo
gar el nivel arancelario de los diferentes segmentos de la cadena productiva 
y proporcionar una mejor congruencia al tratamiento de los sectores indus
triales del país para hacer más eficientes las operaciones de comercio exterior, 
por lo cual el ejecutivo Federal consideró pertinente ajustar la desgravación 
arancelaria prevista en la tarifa de la ley de los impuestos Generales de impor ta
ción y de exportación (tiGie) para productos primarios y materiales inter
me dios.—Que el sector del acero requiere ampliar la graduabilidad de las medi das 
de reducción arancelaria instrumentadas, para propiciar una mayor eficien
cia en sus operaciones de comercio exterior.—es por ello, que atendiendo a 
los requisitos establecidos en el artículo 124, fracción ii, inciso g), de la ley de 
amparo, se estima correcto que se haya negado la medida cautelar solicitada, 
toda vez que el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y exportación, y del decreto por el que se estable
cen diversos programas de promoción Sectorial publicado el nueve de febrero 
de dos mil diez, fue expedido por el ejecutivo Federal en uso de las facultades 
en comercio exterior que le otorga el segundo párrafo del artículo 131 consti
tucional.—asimismo, es cierto que el análisis de la afectación al interés social 
deba efectuarse conjuntamente con la apariencia del buen derecho y el peli
gro en la demora, apariencia del buen derecho que la Juez de distrito con si
deró colmada en el caso, pues sobre el particular debe decirse que, atendiendo 
a lo ya razonado sobre la interpretación del artículo 131, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, es evidente que la emisión de decretos como el que 
ahora se cuestiona, justifican por sí mismo la urgencia de la medida adop
tada.—resulta aplicable en lo conducente, la tesis de jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con núme
ro de registro 166057, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, octubre de dos mil nueve, página 127, tesis 2a./J. 
166/2009, que establece: ‘SuSpeNSióN eN amparo. No proCede CoNCe
derla CoNtra loS reQuiSitoS Y el araNCel ADVALOREM del 10% 
preViStoS eN el deCreto por el Que Se eStaBleCeN laS CoNdiCio
NeS para la importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSadoS, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 24 de diCiemBre de 
2008, porQue Se aFeCtarÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoNtraVeNdrÍaN 
diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.’ (se transcribe).—por otro lado, con
trario a lo afirmado por la recurrente, resulta improcedente conceder la citada 
medida cautelar cuando esta pudiera tener como efecto que se mantenga la 
tarifa de los aranceles previa a la vigencia del decreto reclamado en la parte 
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específica que es materia de la solicitud de los actos reclamados, en virtud de 
que el otorgamiento de la medida cautelar irroga perjuicios al interés social y 
contraviene disposiciones de orden público, debido a que el estado mexicano 
está interesado en que las normas emitidas por el ejecutivo Federal, en uso de 
las facultades extraordinarias que le otorga el segundo párrafo del artículo 
131 de la Constitución Federal en relación con los artículos 1o. y 4o., párrafos 
primero y segundo de la ley de Comercio exterior, sean observadas por las 
personas físicas o morales que sean sus destinatarias, a fin de que no se 
afecte la economía nacional mediante la cesación de efectos de dichas dispo
siciones.—de manera que conforme a lo antes expuesto se actualiza la hipó
tesis prohibitiva contenida en el artículo 124, fracción ii, inciso g), de la ley de 
amparo, cuyo tenor es el siguiente: ‘artículo 124.’ (se transcribe).—razón por 
la cual la medida cautelar debe ser negada, respecto de los efectos y conse
cuencias de la parte respectiva del decreto aquí reclamado, debido a que el 
otorgamiento de la suspensión definitiva para el efecto de que cesen sus 
efectos, transgrede el interés social y contraviene disposiciones de orden pú
blico, por disposición expresa de la ley de amparo.—por otra parte, se estima 
que son inoperantes los argumentos aducidos por dicha recurrente y sinteti
zados en los incisos d, g y h, por lo siguiente.—lo anterior es así, ya que tales 
argumentos se encuentran encaminados a controvertir el fondo del asunto, 
lo cual no es materia del presente incidente de suspensión, además de que 
con tales razonamientos no se controvierten las razones en que se apoyó la a 
quo para negar la medida suspensional.—resulta aplicable a la anterior con
sideración, la tesis emitida por la anterior primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con los datos y texto siguientes: Quinta Época. ins
tancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo 
XCViii. página: 114.—aGraVioS eN la reViSióN del iNCideNte de SuS
peNSióN.’ (se transcribe).—por otro lado, se estima infundado su segundo agra
vio, donde la recurrente aduce que una vez demostrado que en el presente 
caso se cumplen con todos los requisitos previstos por el artículo 124 de la 
ley amparo para el otorgamiento de la suspensión definitiva solicitada, es 
importante reiterar que la sentencia interlocutoria que se recurre de igual 
forma es ilegal, pues contrario a lo determinado por la a quo, dicha medida 
cautelar es procedente al existir en el presente caso una apariencia del buen 
derecho y peligro en la demora, tal y como fue acreditado desde el escrito ini
cial de demanda, ello conforme a la jurisprudencia del rubro: ‘SuSpeNSióN. 
para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle. SiN deJar de oBSerVar 
loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, 
HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNSti
tuCioNalidad del aCto reClamado.’.—aduce que como se desprende 
de la tesis de jurisprudencia antes transcrita, uno de los presupuestos de la 
suspensión de los actos reclamados es la apariencia del buen derecho, que 
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se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera 
probabilidad de la existencia del derecho discutido en el proceso, y que dicho 
requisito aplicado a la suspensión de los actos reclamados, implica que, para 
la concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos contenidos en el 
artículo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia 
del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de 
probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se decla
rará la inconstitucionalidad del acto reclamado.—Señala que en el escrito 
inicial de demanda hizo valer la violación de su garantía de audiencia por parte 
del ejecutivo Federal al emitir el ‘decreto por el que se modifica la tarifa de la 
ley de los impuestos Generales de importación y de exportación’, y el ‘decre
to por el que se establecen diversos programas de promoción Sectorial’, pu
blicado el nueve de febrero de dos mil diez en el diario oficial de la Federación, 
en relación con los artículos 4o. y 6o. de la ley de Comercio exterior, y dentro 
del primer concepto de violación argumentó que el poder ejecutivo Federal no 
hizo público el anteproyecto que contenía la desgravación arancelaria que 
nos ocupa, ni tomó en cuenta la opinión de las partes interesadas, como lo es 
la quejosa; lo cual se traduce en una clara violación a su garantía de audien
cia; por lo que es claro que la quejosa contaba con el interés jurídico y el dere
cho público subjetivo respectivo para acudir ante la justicia federal a reclamar 
la inconstitucionalidad de todo el decreto, pues su garantía de audiencia fue 
violada por el ejecutivo al no consultar su opinión ni publicar el anteproyecto 
respectivo, así como que le causaba una afectación directa.—Concluye que 
con ello se demuestra que se cumple a cabalidad con los requisitos previstos 
en el artículo 124 de la ley de amparo, además de que existe plenamente 
evidenciada la apariencia de buen derecho con que cuenta la quejosa, resulta 
claro que es procedente otorgar la suspensión de los efectos y consecuencias 
de los actos reclamados, con el objeto de que la quejosa no cumpla con sus 
obligaciones derivadas de la aplicación de las normas reclamadas, hasta en 
tanto se resuelva en definitiva sobre su constitucionalidad.—lo anterior es 
así, ya que en relación a la apariencia del buen derecho, la a quo resolvió lo 
siguiente: (se transcribe).—Como puede verse, uno de los argumentos que sos
tuvo la a quo para negar la suspensión definitiva, consistió en que respecto de 
la apariencia del buen derecho que alegaba la quejosa, era de que primero 
debía analizarse si se satisfacían los requisitos que para la concesión de la 
medida cautelar de que se trata exigen las fracciones i, ii y iii del referido 
artículo 124 de la ley de amparo, considerándose que no se satisfacía el 
requisito previsto en la fracción ii de tal numeral, porque de concederse se 
con travendrían disposiciones de orden público, circunstancia que así fue ponde
rada por la a quo.—así las cosas, de acuerdo al razonamiento anterior, es 
evidente que no le asiste la razón a la recurrente, a señalar que uno de los 
presupuestos de la suspensión de los actos reclamados es la apariencia del 
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buen derecho, que se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad de la existencia del derecho discutido en 
el proceso, y que dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos recla
mados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de observar los 
requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, basta la compro
bación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, 
según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia 
de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado.—lo an
terior es así, ya que como la propia recurrente lo reconoce, la apariencia del 
buen derecho debe hacerse, sin dejar de observar los requisitos contenidos 
en el artículo 124 de la ley de amparo, además de que la apariencia del buen 
derecho no es un requisito para conceder la suspensión como lo señala, sino 
que los requisitos son los previstos en el citado numeral.—además, es conve
niente señalar que la recurrente basa su argumento de la apariencia del buen 
derecho, en que en su primer concepto de violación argumentó que el poder 
ejecutivo Federal no hizo público el anteproyecto que contenía la desgravación 
arancelaria contenida en el decreto reclamado, ni tomó en cuenta la opinión de 
las partes interesadas, como lo es la quejosa; lo cual se traduce en una clara 
violación a su garantía de audiencia, al no consultar su opinión ni publicar el 
anteproyecto respectivo, así como que le causaba una afectación directa; 
lo cual no se estima suficiente para apreciar la inconstitucionalidad del decreto 
reclamado.—así las cosas, al resultar infundados e inoperantes los argumen
tos expresados por la quejosa hoy inconforme, y estimar este órgano cole
giado que el otorgamiento de la medida suspensiva afectaría el orden público 
y el interés social, lo que procede, en la materia de la revisión, es confirmar la 
interlocutoria que se recurre y negar la suspensión definitiva solicitada. …"

Incidente en revisión ********** dictado por el Tribunal Colegia
do en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito.

"SeXto.—Son infundados los agravios que esgrime la autoridad recu
rrente.—Señala que el Juez de distrito de manera incorrecta concedió la sus
pensión definitiva de los actos reclamados, no obstante que el acto encuadra 
en el supuesto normativo contenido en el artículo 124, fracción ii, inciso g), de la 
ley de amparo.—lo anterior, en virtud de que la fracción e inciso citados 
esta blecen que se ocasiona perjuicio al interés social y se controvierten dis
posiciones de orden público, cuando la suspensión se solicita contra algún 
acto de los previstos en el artículo 131, segundo párrafo, constitucional, situa
ción que estima se actualiza en la especie, toda vez que el decreto por el que 
se modificó la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y 
exportación y el decreto por el que se establecen diversos programas de pro
moción sectorial, que reclama la empresa quejosa, fue emitido entre otros 
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pre ceptos, con fundamento precisamente en el referido artículo 131, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—mo
tivos por los cuales, concluye la autoridad recurrente, es improcedente 
otor gar la suspensión a la impetrante del amparo.—dicho argumento es infun
dado.—en principio, conviene acotar que efectivamente este tribunal cole
giado al resolver el recurso de queja **********, en cuyo juicio de amparo del 
que surgió el incidente de suspensión motivo de tal recurso (suspensión pro
visional) se reclamó la inconstitucionalidad del mismo decreto, precedente 
que invoca la propia autoridad recurrente en su recurso, declaró fundado un 
agravio similar, al considerar que el acto reclamado encuadraba en la frac
ción ii inciso g) del artículo 124 de la ley de amparo, es decir, por encontrarse 
en uno de los supuestos del artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos y, por tanto, la concesión de la medida cautelar 
solicitada en ese caso era improcedente.—Sin embargo, por las consideracio
nes que a continuación se expondrán, en una nueva reflexión sobre el tema, 
este órgano decide apartarse de dicho criterio.—para entender el porqué de lo 
anterior resulta necesario precisar que en términos del artículo 107, fracción X, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es requisito indis
pensable, para conceder la suspensión, tomar en cuenta: la naturaleza de la 
violación alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que 
pudiera sufrir el agraviado con su ejecución, la dificultad de la reparación de 
daños y perjuicios causados a los terceros perjudicados, así como el respeto 
y observancia del interés público.—además, para la procedencia de la sus
pensión solicitada, primordialmente, se deben reunir los requisitos a que se 
refiere el artículo 124 de la ley de amparo, entre los que se encuentran: la cer
teza del acto reclamado, se acredite el interés suspensional, lo solicite el que
joso, se produzcan daños y perjuicios de difícil reparación para el agraviado, no 
se afecte el interés social, no se contravengan disposiciones del orden público 
y no se defrauden derechos de terceros, entre otros.—ahora, conviene tener 
presente que el inciso g) de la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, 
fue producto de un adición publicada el veinticuatro de abril de dos mil seis; 
la cual tuvo por objeto poner al día la legislación de amparo con las disposi
ciones que regulan actualmente el comercio internacional y los diversos tra
tados, que no existían cuando se promulgaron las disposiciones vigentes en 
la mencionada fecha.—igualmente, es oportuno transcribir el precepto invo
cado, en la parte relativa, que en lo conducente dice: ‘artículo 124.’ (se trans
cribe).—del inciso reproducido, se deducen cinco diversos supuestos, entre 
los cuales la ley considera que sí se sigue perjuicio al interés social o se rea
lizan contravenciones de orden público, a saber: (se transcribe).—i. Se permita 
el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en térmi
nos de ley; ii. Se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
131 párrafo segundo de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; iii. Se incumplan con las normas relativas a regulaciones y restriccio
nes no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas 
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compensatorias, las cuales se alegarán a lo regulado en el artículo 135 de la 
ley de amparo; iV. Se incumplan con las normas oficiales mexicanas; V. Se 
afecte la producción nacional.—en el supuesto identificado con el número ii 
del citado artículo 124, se aprecia que el legislador empleó la conjunción disyun
tiva ‘o’, que de acuerdo con el diccionario de la real academia española, 
denota diferencia, separación o alternativa entre dos o más personas, cosas 
o ideas.—a partir de ello, pareciera de una simple lectura que la suspensión 
solicitada sería improcedente, por haberse fundado la emisión del decreto recla
mado en el artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; criterio que se adoptó al resolver la mencionada 
queja **********; empero, de un nuevo análisis realizado por este tribunal 
se llega a la conclusión de que no obstante que está fundado en ese precepto 
constitucional el acto reclamado, en realidad no se afecta al interés público 
ni el interés social.—la razón es sencilla, porque la propia sociedad está inte
resada en que el estado recaude recursos para sufragar los gastos públicos en 
términos del artículo 31, fracción iV, de la Constitución, y que esa facultad 
recaudatoria no se vea entorpecida.—tanto es así, que en la exposición de 
motivos que dio origen a la adición del inciso g) de la fracción ii del artículo 
124 de la ley de amparo, se estipuló precisamente que ello obedecía a que en 
muchas ocasiones el juicio constitucional era utilizado como un medio para 
evadir el cobro de contribuciones o aranceles, en lo cual está interesada la 
sociedad, por lo que era necesario poner un freno a dicha situación, y por tal 
razón se determinó que cuando se reclamaran actos fundados en el artículo 
131, párrafo segundo, constitucional, se consideró que no debía concederse 
la suspensión de los actos, pues lo que se debía privilegiar era precisamente la 
recaudación.—textualmente dicha exposición de motivos sostiene: (se trans
cribe).—en la especie, la medida cautelar persigue precisamente el efecto con
trario a la razón por la cual se creó el inciso g) de la fracción ii del artículo 124 
de la ley de amparo (evitar la evasión del pago de contribuciones lato sensu) 
esto es, en el caso concreto lo que se persigue con la suspensión es que se 
cobre un arancel, en lo cual está interesada la sociedad, dado que ello impac
taría en forma positiva en las arcas del erario con los beneficios que ello 
acarrea y, es por eso, que se concluye que en el supuesto específico, si bien 
el acto reclamado está fundado en el artículo 131, segundo párrafo, constitu
cional, la medida suspensional lejos de contravenir disposiciones de orden 
público y afectar el interés social, las privilegia en la medida que se permitiría 
que se siguieran cobrando dichas tarifas, en lo cual, se enfatiza, está inte
resada la sociedad.—además, sería más fáctico devolver las cantidades de 
dinero indebidamente pagadas, en el hipotético caso de que se negara el 
amparo, que cobrarlas, pues habría la latente posibilidad de que no se realice 
respecto de la totalidad de la mercancía que ya entró al país.—también hay 
que recordar que el objeto de la figura jurídica de la suspensión consiste en 
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conservar viva la materia del amparo, de tal suerte que su finalidad es mante
ner las cosas en el estado en que se encontraban antes del momento de la 
emisión del acto.—en ese sentido, si previo a la promoción del juicio de am
paro el fisco recaudaba un arancel por la importación del acero a razón de 
un porcentaje determinado, pues hay que recordar que el decreto tildado 
de inconstitucional fue publicado en el diario oficial de la Federación el nueve 
de febrero de dos mil diez, el cual entró en vigor al día siguiente, y fue paula
tinamente reduciendo el porcentaje de arancel cobrado hasta llegar a tasa 
cero, que es de lo que se duele la quejosa; entonces, no hay impedimento para 
conceder la suspensión para el efecto de que se siga cobrando el arancel, de 
acuerdo al último porcentaje en vigor antes del decreto reclamado, o sea, el 
inmediato anterior a la vigencia de la porción normativa respecto de la cual 
promovieron el juicio de amparo, que en la especie es el del 3% con base en 
el citado decreto, lo que sin dudas implica mantener las cosas en ese estado 
en que se encontraban.—por todo lo anterior es que se considera que en el 
caso específico la medida cautelar no trasgrede el orden público, se insiste, 
debido a que el efecto sería el que se siguieran cobrando los aranceles, en lo 
cual la sociedad está interesada.—No se soslaya la existencia de la jurispru
dencia 2a./J. 166/2009, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN amparo. No proCede 
CoNCederla CoNtra loS reQuiSitoS Y el araNCel adValorem del 
10% preViStoS eN el deCreto por el Que Se eStaBleCeN laS CoNdi
CioNeS para la importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSadoS, pu
BliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 24 de diCiemBre 
de 2008, porQue Se aFeCtarÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoNtraVeN
drÍaN diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.’, publicada en la página ciento 
veintisiete del tomo XXX, octubre de dos mil nueve, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; empero, lo aquí sostenido 
de manera alguna pugna con su contenido en tanto que en dicho criterio juris
prudencial precisamente se basó la negativa de la suspensión de la premisa 
de que no era posible concederla porque se evitarían recaudar las tarifas aran
celarias, mientras que aquí, se insiste, se persigue el efecto contrario, o sea, 
cobrarlas, que es lo que se pretende hacer con la medida suspensional y es 
en lo que está interesada la sociedad.—Y, si bien el artículo 131, segundo pá
rrafo, constitucional estatuye que el ejecutivo podrá ser autorizado, entre otras 
cosas, para suprimir cuotas arancelarias, no debe perderse de vista que en la 
adición del mencionado inciso g) de la fracción ii del artículo 124 de la ley de 
amparo, la remisión que se realizó a dicho precepto para considerar que 
de concederse la suspensión en dichos supuestos se afectaría el orden pú
blico y el interés social, obedeció a evitar que fuera utilizado el juicio de am
paro como un instrumento para que se dejaran de pagar los aranceles con 
motivo de la promoción del juicio de amparo.—aún más, tanto del propio ar
tículo 131 constitucional, como jurisprudencia en cita, se advierte que, se 
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esta blece una condicionante al ejecutivo Federal para establecer, restringir 
o incluso suprimir medidas arancelarias, como es que se estime ‘urgente’; 
luego, de una simple lectura del decreto controvertido, no se aprecia cuál o 
cuáles hayan sido las razones ‘salvo –estrictamente arancelarias–’ de supri
mir la cuota que estaba vigente; por ello, no se está en una situación ‘evidente’ de 
aplicación restrictiva del postulado y criterio en mención, sino que, para deter
minar lo conducente es menester hacer el estudio respectivo en el cuaderno 
principal.—por todo lo anterior es que se llega a la conclusión de que la in
terpretación que debe hacerse al inciso g) de la fracción ii del artículo 124 de 
la ley de amparo no debe ser de manera literal, sino de manera teleológica, 
por ello el cambio del criterio en cuanto a dicho tópico concierne.—tanto es de 
in te rés público la función recaudatoria del estado, que inclusive el propio Cons
tituyente permanente en la reforma constitucional de seis y diez de junio de 
dos mil once, determinó que las declaratorias de inconstitucionalidad de una 
ley no tendrán efectos erga omnes al tratarse de materia tributaria, lo que 
robustece la idea de que es interés primordial del estado el cobrar contri
buciones, efecto que se seguiría realizando con el otorgamiento de la medida 
cautelar.—luego, si un mismo precepto admite varias formas de interpreta
ción, en este caso, la aludida fracción ii inciso g) del artículo 124 de la ley de 
amparo, debe optarse por la menos dañina; así, acorde con el principio pro 
homine debe preferirse aquella que garantiza la protección más amplia del 
individuo; entonces, debe privilegiarse la finalidad sobre la literalidad.—Si bien 
el presidente de la república cuenta con facultades para suprimir tarifas aran
celarias, lo cierto es que dicha potestad no debe dejarse de manera irrestricta 
en el campo de la discrecionalidad, sino dentro del marco del estado de dere
cho sujeto al control de constitucionalidad, y sin dejar de observar la norma 
aplicable, en casos como el que se analiza sujeto a la suspensión de los actos 
reclamados como medida preventiva protectora de los derechos del hom
bre.—en su segundo motivo de disenso sostiene que antes de analizar la apa
riencia del buen derecho, debió estudiarse si la promovente en verdad resintió 
una afectación real, directa y actual, aunque fuere de manera indiciaria, atento 
a la naturaleza del acto reclamado.—ello porque la fracción iii del artículo 124 
establece como requisito para conceder la suspensión definitiva de los actos, 
entre otros, que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se cau
sen al agraviado, lo cual a su parecer no está probado dado que el pleno del 
máximo tribunal sostuvo en la jurisprudencia de rubro: ‘reCtorÍa eCoNó
miCa del eStado eN el deSarrollo NaCioNal. el artÍCulo 25 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No otor
Ga a loS GoBerNadoS GaraNtÍa iNdiVidual alGuNa para eXiGir, a 
traVÉS del JuiCio de amparo, Que laS autoridadeS adopteN Cier
taS medidaS, a FiN de Cumplir CoN loS priNCipioS relatiVoS a 
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aQuÉlla.’ que los principios que rigen la rectoría económica del estado no 
les confiere a los gobernados derechos tutelables a través del juicio de am
paro, para obligar a las autoridades a actuar en determinado sentido, o bien, adop
tar determinadas medidas.—máxime que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, también sostuvo que las cámaras empresaria
les no cuentan con el carácter de tercero perjudicado en los amparos promo
vidos contra los acuerdos del secretario de economía emitidos en uso de la 
facultad concedida por el artículo 5, fracción X, de la ley de Comercio exte
rior, que por su naturaleza son similares al aquí reclamado.—por tal razón, 
refiere que no debió concederse la suspensión definitiva de los actos recla
mados, sencillamente porque a los particulares no les asiste derecho alguno 
contra los actos materialmente legislativos respecto a la rectoría económica 
del estado.—abunda en que es incongruente la interlocutoria recurrida, pues 
por un lado reconoce que en materia de rectoría económica a los gobernados 
no les asiste derecho alguno para exigir tal o cual actuar y, por otro, concede la 
suspensión solicitada sin especificar qué derecho es el que se demuestra indi
ciariamente, o en qué medida pudiera sufrir una afectación.—además, que 
en diversa interlocutoria a la aquí recurrida reconoce que no es posible emitir 
un fallo protector con efectos generales, por lo que no se actualiza la aparien
cia del buen derecho y, no obstante ello, concedió la medida precautoria.—Final
mente destaca que los actos reclamados no repercuten en la esfera jurídica 
del recurrente, lo cual excluye en sí mismo la posibilidad de causarle un daño 
o perjuicio, ya que la quejosa no tiene la facultad de obligar al estado a que 
adopte o mantenga cierta condición de mercado.—pues bien, en cuanto a 
que no se justificó que los actos reclamados impactaran la esfera jurídica del 
sindicato quejoso, debe decirse que, contrario a lo expuesto por la autoridad 
recurrente, sí se encuentra probada la afectación para los efectos exclusivos 
de la suspensión del acto reclamado, puesto que al alegarse en la demanda 
una competencia desleal entre los productores nacionales con los importa
dores del acero, por esa sola circunstancia, se prueba que existe la latente 
posibilidad de que con motivo de la disminución del arancel a tasa cero, efec
tivamente se afecte la producción nacional de ese insumo y, con ello, se avi
soren paros técnicos o posibles despidos de trabajadores, circunstancias que son 
suficientes para justificar, al menos indiciariamente, el interés suspensional 
del sindicato quejoso.—por lo demás, respecto del resto de los agravios que 
expone, tales como que no cuenta con facultades para exigir tal o cual con
ducta del estado, entre otros, dichos argumentos resultan inoperantes en la 
medida de que en realidad todos esos tópicos a los que hace alusión la auto
ridad recurrente, van orientados a cuestionar temas que más bien conciernen 
al fondo del asunto y, por tanto, deben dilucidarse en el cuaderno prin cipal.—en 
efecto, lo relativo a que el gobernado no cuenta con derecho alguno para re
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clamar tal o cual actitud del estado frente a las situaciones que campean el 
mercado relativo al comercio exterior, son cuestiones que informan al fondo 
del asunto, vía análisis del interés jurídico, legítimo o colectivo, según sea el 
caso, por tanto, esos temas no pueden ser objeto de análisis incidental so 
pretexto de pretender dilucidar si conforme el artículo 124, fracción iii, de la 
ley de la materia, se probaron los daños causados a la quejosa, es decir, como 
análisis de interés suspensional.—por tal razón, si para negar la suspensión 
solicitada, es necesario abordar el estudio de cuestiones que atañen al fondo 
del asunto, propias del cuaderno principal, se deben desestimar esos argumen
tos para los efectos de la suspensión del acto reclamado, por corresponder su 
estudio al expediente principal.—Sustenta a lo anterior la tesis de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página dos mil 
ochocientos setenta y uno del tomo XCi, de la Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, del tenor: ‘SuSpeNSióN.’ (se transcribe).—Y, el deter
minar si el amparo es improcedente frente a las prerrogativas que tiene el 
particular respecto a la rectoría del estado, igualmente son cuestiones que 
implican el análisis que sólo puede llevarse al cabo en juicio de amparo prin
cipal.—Sirve de apoyo la tesis i.1o.a.1 K, que se comparte, del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, consultable a página 
seiscientos cincuenta del tomo ii, agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: ‘SuSpeNSióN, iNterÉS JurÍdiCo. deBe diluCi
darSe eN el JuiCio priNCipal Y No eN el iNCideNte, por Ser relati
Vo a la proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.’ (se transcribe).—también 
es aplicable la diversa tesis Vii.2o.a.t.18 K, del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, consultable en 
la página seiscientos noventa y nueve del tomo XV, junio de dos mil dos, de la 
No vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘SuSpeNSióN deFiNitiVa de loS aCtoS reClamadoS. loS aGraVioS 
eSGrimidoS eN la reViSióN iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN 
Que la CoNCede, SoN iNateNdiBleS Si plaNteaN la improCedeNCia 
del JuiCio de amparo.’ (se transcribe).—de ahí que si lo que pretende la 
autoridad recurrente es que para negar la medida cautelar se diluciden cues
tiones específicas, como lo viene a ser si el decreto afecta o no los derechos del 
gobernado, en este caso, los derechos de los particulares en torno a las atri
buciones del presidente frente a los actos sustentados en la rectoría del estado, 
esos temas escapan al objeto de esta etapa procedimental y, por ende, se debe 
reservar su estudio hasta el momento procesal oportuno, o sea, hasta el dic
tado de la sentencia constitucional.—en cuanto a la apariencia del buen dere
cho conviene realizar las siguientes acotaciones.—aunque es verdad que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en múltiples ejecutorias 
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que sin dejar de observar los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo, 
para efectos de determinar si se puede o no conceder la suspensión de los 
actos reclamados, es permisible realizar un análisis preliminar del asunto para 
anticipar los efectos de la concesión del amparo, lo cierto es que no en todos 
los casos es posible aplicar ese criterio.—la autoridad aquí recurrente pre
tende que se dé por sentado que el juicio de amparo promovido por el que
joso no le deparará beneficios, puesto que insiste en que tanto los diversos 
órganos constitucionales del país, como el máximo tribunal, ya definieron que 
en materia de rectoría económica a los gobernados no les asiste derecho 
alguno para exigir determinada conducta en esa materia a las autoridades 
y, bajo esa argumentativa solicitan que se revoque la interlocutoria recurrida y 
se niegue la suspensión solicitada.—Sin embargo, contrario a lo expuesto por 
la impugnante, en el presente caso no está del todo claro la solución del asunto, 
en tanto que el juicio de amparo génesis del cuaderno incidental fue promovido 
con posterioridad a la reforma constitucional en la que se fijó el nuevo para
digma rector del juicio de amparo, esto es, aquel en el que la protección debe 
ser lo más amplia posible al gobernado, y la interpretación de la ley debe ser la 
más favorable a él, o sea, se acoge el principio pro homine.—en ese sentido, 
las jurisprudencias a las que ha hecho alusión el recurrente, si bien son obli
gatorias no puede desconocerse que se emitieron a la luz de la anterior óptica 
constitucional, por tanto, ante tal situación, por lo pronto, debe privilegiarse en 
principio los postulados pro homine, o al menos eso será materia de análisis 
al momento de resolver en definitiva el asunto y, por tanto, deberá estarse a lo 
más favorable para el quejoso, lo que se traduce en conceder la suspensión 
definitiva para que las cosas permanezcan en el estado en que se encontra
ban hasta antes de la presentación de la demanda, o bien, en otras palabras, 
que no se aplique –surta efectos– el decreto reclamado en la esfera jurídica 
de la quejosa.—eso no quiere decir de ninguna manera que la sentencia que 
llegare a emitirse vaya a ser favorable a las pretensiones del quejoso, esto es, 
por las razones expuestas, lo que se quiere destacar es que en este momento 
no existe certidumbre plena de que el fallo constitucional será desfavorable al 
quejoso, de ahí que por ello no pueda echarse mano de la teoría de la aparien
cia del derecho, dado que en la especie no es tan claro preestablecer con sólo 
‘echar un vistazo’ si la actuación de la autoridad está apegada a la ley, o bien, 
si es el quejoso quien tiene razón en cuanto a la norma que tilda de incons titu
cional.—Sustenta a lo anterior la jurisprudencia Vi.3o.a. J/21, que se compar
te, del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
consultable a página quinientos ochenta y uno, tomo XVi, diciembre de dos 
mil dos de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que menciona: ‘aparieNCia del BueN dereCHo. alCaNCeS.’ (se trans
cribe).—así, con independencia de lo que hubiere razonado el Juez de distrito 
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en cuanto a la teoría de la apariencia del buen derecho, lo cierto es que por 
los razonamientos plasmados párrafos anteriores, en el caso, resulta irrelevante 
ocuparse de analizar si se dan o no las condiciones para aplicar dicha teoría, 
dado que, como se vio, en el caso se satisfacen los requisitos del artículo 124 
de la ley de amparo para conceder la suspensión y, ante la duda en cuanto al 
resultado final del fallo, tal teoría podría no cobrar aplicación.—en su cuarto 
agravio refiere la recurrente que la medida cautelar es constitutiva de dere
chos, en tanto que presupone una restitución de derechos en términos del 
artículo 80 de la ley de amparo.—tal aseveración es incorrecta, dado que 
antes de la entrada en vigor de la porción normativa que desgravaba el aran
cel, la autoridad estaba obligada a cobrar aranceles por la importación de 
acero, y si lo que persigue la suspensión es que las cosas se mantengan en 
el estado que se encontraban a la fecha de presentación de la demanda, es 
evidente que la medida así concedida de modo alguno tiende a constituir 
derechos a la quejosa; que son propios de la sentencia principal, sino que 
su efecto será precisamente que se mantengan las cosas en el estado en 
que estaban y se sigan cobrando los aranceles que estaba obligado a hacer 
el estado en razón al porcentaje inmediato anterior a su desgravación, o sea, 
que ya no se aplique la última desgravación contenida en el decreto controver
tido, ello con motivo de la suspensión.—ilustra lo anterior la jurisprudencia 
i.4o.a. J/90, que se comparte del, Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, a página mil novecientos diecinueve, tomo XXXiV, 
julio de dos mil once de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘SuSpeNSióN eN el amparo. 
proCede CoNCederla, a peSar de Que pueda adelaNtar loS eFeC
toS de la deCiSióN FiNal, Si eS NeCeSario para aSeGurar uNa 
tutela Cautelar eFeCtiVa Que preSerVe la materia del JuiCio Y 
la CaBal reStituCióN del aFeCtado eN SuS dereCHoS.’ (se trans
cribe).—además, el acto reclamado en sí no es negativo sino prohibitivo, dado 
que el decreto lo que ordena es dejar de pagar, esto es, prohíbe al fisco reali
zar determinada conducta (cobrar el arancel que antes se realizaba) razón de 
más para considerar que la medida concedida no es constitutiva de dere
chos.—es orientadora la tesis i.15o.a.43 K, que se comparte, del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, visible a foja 
mil quinientos noventa y nueve del tomo XXXiii, junio de dos mil once, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que men
ciona: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS proCedeNte CoNtra 
aCtoS proHiBitiVoS.’ (se transcribe).—Sin que resulten aplicables las te
sis que refiere el recurrente para tal efecto, de rubro: ‘SuSpeNSióN deFiNi
tiVa. No proCede CoNCederla CoNtra loS aCtoS proHiBitiVoS 
CoN teNidoS eN laS reSoluCioNeS emitidaS por la ComiSióN Fede
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ral de CompeteNCia eCoNómiCa, apoYadaS eN el artÍCulo 10 de la 
leY Federal relatiVa, pueS de otorGarSe Se iNCorporarÍaN a 
la eSFera JurÍdiCa del GoBerNado dereCHoS Que No teNÍa aNteS 
de la emiSióN de taleS aCtoS.’, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debido a que la razón por la que se consideró improce
dente la medida en ese supuesto fue porque no se satisfacía el requisito pre visto 
en la fracción ii, del artículo 124 de la ley de amparo, dado que al prohibir a 
la parte quejosa la realización de actos o conductas que pudieran constituir 
prácticas monopólicas, ellas no son susceptibles de suspenderse por encon
trarse expresamente prohibidos por la ley, mas no porque respecto del acto prohi
bitivo en sí fuera improcedente la suspensión.—mientras que por las razones 
expuestas a lo largo de esta ejecutoria, no se comparte la diversa tesis de 
rubro: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoN
tra aCtoS proHiBitiVoS o NeGatiVoS.’, del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, visible en la página mil cuatrocientos sesenta 
y ocho del tomo XV, marzo de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, pues como se vio, a criterio de este tribu
nal la suspensión es procedente contra dicho tipo de actos, dado que la me
dida cautelar así concedida de manera alguna no tiene efectos restitutorios 
en tanto que únicamente permite que permanezcan las cosas en el estado que 
se encontraban al momento de la emisión del acto, en el caso, para que se 
sigan cobrando los aranceles, pero no restituir derecho alguno.—Sin que pueda 
llegar a considerarse el decreto como aquellos que participan de la naturaleza 
de un acto de abstención, debido a que por disposición legal, antes de la des
gravación total de tal producto, el estado contaba con la obligación de recau
dar los aranceles por ese concepto y, por tanto, con motivo de la expe dición del 
decreto ahora se prohíbe hacerlo e impide realizarlo con motivo de la expedi
ción de la norma general reclamada.—tampoco puede considerarse como 
un acto consumado por el hecho de que el decreto en comento hubiere entra
do en vigor dos años antes de la presentación de la demanda de amparo, en 
virtud de que es hasta ahora en que a la quejosa le afecta en su esfera jurídica 
y ese tema, es decir, la desgravación total de dichos productos, correspon
derá dilucidarla al resolver el fondo en el expediente principal.—Finalmente, 
cabe dejar bien claro que en tanto se tiene noticia de criterios de otros tribu
nales Colegiados que han negado la suspensión de los actos reclamados en 
asuntos como éste, la suspensión aquí concedida surtirá sus efectos en tanto 
no entre en colisión con dichos criterios, pues en esos casos, para no atentar 
contra la jurisdicción territorial de dichos órganos judiciales, deberá prevalecer 
en cada caso lo decidido por quien sea competente en su circuito.—Con cluido 
el estudio contenido en este considerando, resta señalar que de confor midad 
con lo dispuesto por los artículo 197a de la ley de amparo, se formula denun
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cia de contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
entre el sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión 
de veintisiete de febrero del año que transcurre, y el emitido aquí por este ór
gano jurisdiccional, para que si lo tiene a bien, determine cuál es el que debe 
prevalecer.—así las cosas, ante lo infundado de los agravios esgrimidos, y 
por las razones dadas en esta ejecutoria, lo que procede es confirmar la inter
locutoria recurrida."

Cuarto.—para determinar si en el caso existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, se estima indispensable hacer una síntesis de los aspectos 
más relevantes de las consideraciones en que se apoyaron los tribunales Cole
giados cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios. lo anterior, 
tomando en cuenta las dos ejecutorias que fueron transcritas en el conside
rando anterior.

I. Incidente en revisión R.A. ********** fallado por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el treinta 
de mayo de dos mil doce.

en el juicio de amparo del que deriva el incidente citado, la quejosa re
clamó el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, y del decreto por el que se estable
cen diversos programas de promoción Sectorial, publicado en el diario oficial 
de la Federación el nueve de febrero de dos mil diez. en particular, los artícu
los 2o., 3o. y 4o., a través de los cuales se establece la desgravación arancelaria 
a partir del primero de enero de dos mil doce para ciertos bienes del sector de 
hierro y acero comprendidos en las fracciones arancelarias de los capítulos 
72 y 73 de la tarifa de la ley.

la impetrante de garantías solicitó la suspensión del decreto reclamado, 
respecto de la cual, el Juez de distrito al que correspondió conocer del juicio 
dictó la interlocutoria correspondiente en el sentido de negar la suspensión 
definitiva solicitada por la quejosa.

inconforme con esa determinación, la empresa quejosa interpuso 
recurso de revisión.

el tribunal Colegiado que resolvió sobre el recurso de revisión, consideró 
que lo procedente era confirmar la negativa de la suspensión decretada por el 
a quo, porque estimó que los agravios eran infundados en parte e inoperantes 
en otra, por las siguientes razones:
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a) explicó que las razones por las que el Juez de distrito negó la sus
pensión del acto reclamado consistieron en que estimó que no se reunían los 
requisitos contenidos en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo. 
Consideró que de concederse la medida cautelar se contravendrían disposicio
nes de orden público y se afectaría el interés social, ya que la formalidad de 
que se trata, exige que con el otorgamiento de la medida cautelar no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, 
y esta exigencia, no se vería observada, debido a que el estado mexicano está 
interesado en que las normas emitidas por el ejecutivo Federal, en uso de las 
facultades extraordinarias que le otorga el segundo párrafo del artículo 131 de 
la Constitución Federal, en relación con los artículos 1o. y 4o., párrafos pri mero 
y segundo de la ley de Comercio exterior, sean observadas por las personas 
físicas o morales que sean destinatarias, a fin de que no se afecte la econo
mía nacional mediante la cesación de efectos de dichas disposiciones. destacó 
también, que el decreto impugnado tenía como objetivo esencial, homo logar 
el nivel arancelario de los diferentes segmentos de la cadena productiva y pro
porcionar una mejor congruencia en el tratamiento de los sectores industria
les del país, para hacer más eficientes las operaciones de comercio exterior, por 
lo que se debía salvaguardar la aplicación de las medidas implementadas por el 
decreto reclamado, y negarse la medida cautelar solicitada en relación con 
sus efectos y consecuencias.

b) Que el decreto reclamado fue expedido por el presidente de la repú
blica en uso de las facultades que le otorga el artículo 131, párrafo segundo, 
de la Constitución Federal en materia de comercio exterior, el cual lo autoriza 
para aumentar o disminuir las tarifas de importación y exportación expedidas 
por el propio Congreso y para crear otras, así como para restringir o prohibir 
las importaciones, exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, 
cuando lo estime urgente. Señala que el precepto citado dota al ejecutivo 
de facultades necesarias para expedir este tipo de normas, en atención a la 
urgencia de los casos que surjan, dado que se puede ver afectada de forma 
directa e inmediata la economía nacional.

c) Que atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 124, frac
ción ii, inciso g), de la ley de amparo, es correcto que se haya negado la me
dida cautelar solicitada, porque el decreto reclamado fue expedido por el 
ejecutivo Federal en uso de las facultades en comercio exterior que le otorga 
el segundo párrafo del artículo 131 constitucional.

d) Que es cierto que el análisis de la afectación al interés social debe 
efectuarse conjuntamente con la apariencia del buen derecho y el peligro en 
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la demora, aspectos que el Juez de distrito consideró colmados en el caso, 
pues sobre el particular debe decirse que atendiendo a lo ya razonado sobre 
la interpretación del artículo 131 constitucional, es evidente que la emisión de 
decretos como el cuestionado, justifica por sí mismo la urgencia de la medida 
adoptada.

e) Que por otro lado, resulta improcedente conceder la medida caute
lar cuando esta pudiera tener como efecto que se mantenga la tarifa de los 
aranceles previa a la vigencia del decreto reclamado, en virtud de que el otor
gamiento de la suspensión irrogaría perjuicios al interés social y contraven
dría disposiciones de orden público, debido a que el estado está interesado 
en que las normas emitidas por el ejecutivo Federal, en uso de las facultades 
extraordinarias que le otorga el segundo párrafo del artículo 131 constitucional, 
sean observadas por las personas físicas o morales que sean destinatarias de la 
norma, a fin de que no se afecte la economía nacional mediante la cesación 
de efectos de dichas disposiciones.

f) Que se actualiza la hipótesis prohibitiva contenida en el artículo 124, 
fracción ii, inciso g), de la ley de amparo, razón por la cual, la medida cautelar 
debe ser negada respecto de los efectos y consecuencias, debido a que el otor
gamiento de la suspensión definitiva para el efecto de que cesen sus efectos 
transgrede el interés social y contraviene disposiciones de orden público.

g) Que los restantes argumentos, los cuales se encuentran encamina
dos a controvertir el fondo del asunto, son inoperantes, porque no son materia 
del incidente de suspensión.

h) Que no le asiste la razón a la quejosa recurrente al señalar que uno 
de los presupuestos de la suspensión de los actos reclamados es la aparien
cia del buen derecho, que se basa en un conocimiento superficial dirigido a 
lograr una decisión de mera probabilidad de la existencia del derecho discu
tido en el proceso, y que dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos 
reclamados implica que para la concesión de la medida, no se dejen de obser
var los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo. es decir, 
señaló que la apariencia del buen derecho debe hacerse sin dejar de observar 
los requisitos previstos en el precepto citado.

i) Que al resultar infundados e inoperantes los argumentos expresados 
por la quejosa y estimar que el otorgamiento de la medida cautelar afectaría 
el orden público y el interés social, lo que procede en la materia de la revisión 
es confirmar la interlocutoria recurrida.
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II. Incidente en revisión ********** del Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito. 

en relación con esta ejecutoria, se reitera que las consideraciones ex
puestas en ella son esencialmente iguales a las contenidas en los diversos inci
dentes en revisión números **********, ********** y **********, fallados 
también el siete de junio de dos mil doce.

en los juicios de amparo de los que derivaron los incidentes citados, 
las quejosas reclamaron el decreto por el que se modifica la tarifa de la ley 
de los impuestos Generales de importación y exportación y el decreto por el que 
se establecen diversos programas de promoción sectorial publicado en el 
diario oficial de la Federación el nueve de febrero de dos mil diez.

ahora bien, en las cuatro resoluciones referidas, esencialmente, el 
tribunal estimó que:

a) Que eran infundados los agravios de las autoridades recurrentes 
porque el artículo 124, fracción ii, inciso g), de la ley de amparo, prevé que 
se ocasiona un perjuicio al interés social y se controvierten disposiciones de 
orden público, cuando en la suspensión se solicita contra alguno de los actos 
pre vistos en el artículo 131 constitucional, supuesto que se actualiza en la 
especie, porque el decreto reclamado por el que se establecen diversos pro
gramas de promoción sectorial fue emitido entre otros preceptos, precisa
mente en el 131 citado.

b) destacó que había resuelto los recursos de queja en los que se recu
rrió la negativa de la suspensión provisional, y en los que se dijo que la conce sión 
de la medida cautelar era improcedente, al considerar que el acto reclamado 
encuadraba en la fracción ii, inciso g), del artículo 124 de la ley de amparo; 
pero que con motivo de una nueva reflexión sobre el tema se apartaba de ese 
criterio.

c) Que en términos de lo previsto en el artículo 107, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, era requisito indispen
sable para conceder la suspensión, tomar en cuenta la naturaleza de la violación 
alegada, la dificultad de la reparación de los daños y perjuicios que pudiera 
sufrir el agraviado y terceros perjudicados con su ejecución, así como el respeto 
y observancia del interés público.

d) Que para la procedencia de la suspensión, primordialmente, se deben 
reunir los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo, entre los 
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que se encuentran la certeza del acto reclamado, se acredite el interés suspen
sional, lo solicite el quejoso, se produzcan daños y perjuicios de difícil reparación 
para el agraviado, no se afecte el interés social y no se contravengan dis po
siciones de orden público y no defrauden derechos de terceros, entre otros.

e) Que el inciso g), fracción ii, del artículo 124 de la ley de amparo fue 
producto de una adición publicada el veinticuatro de abril de dos mil seis, la 
cual tuvo por objeto poner al día la legislación de amparo con las disposicio
nes que regulan el comercio internacional y los diversos tratados, que no exis
tían cuando se promulgaron las disposiciones vigentes en esa fecha. Y que de 
dicho precepto se deducen cinco supuestos: que se permita el ingreso al país 
de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de ley; que se 
encuentre en algunos de los supuestos previstos en el artículo 131 de la ley 
de amparo; se incumplan las normas relativas a regulaciones y restricciones 
no arancelarias a la exportación o importación; se incumpla con las normas 
oficiales mexicanas, y se afecte la producción nacional.

f) Que el supuesto previsto en la fracción ii del citado 124, se apre cia 
que el legislador empleó la conjunción disyuntiva "o", que denota dife
rencia, separación o alternativa entre dos o más personas, cosas o ideas. a partir 
de ello –dice el tribunal–, de una simple lectura pareciere que la suspensión 
sería impro cedente por haberse fundado la emisión del decreto reclamado en 
el artículo 131, segundo párrafo, constitucional; empero, de un nuevo análisis 
se llega a la conclusión de que no obstante está fundado en ese precepto 
consti tucional, el acto reclamado en realidad no afecta al interés público ni al 
interés social.

g) Que la razón de lo anterior es sencilla, porque la propia sociedad está 
interesada en que el estado recaude recursos para sufragar los gastos públi
cos en términos del artículo 31, fracción iV, de la Constitución, y que esa facul
tad recaudatoria no se vea entorpecida, y que en la especie lo que se persigue 
con la suspensión es que se cobre un arancel, en lo cual está interesada la 
sociedad, dado que ello impactaría en forma positiva en las arcas del erario 
con los beneficios que ello acarrea, y es por eso, que se concluye que en el 
supuesto específico, si bien el acto reclamado está fundado en el artículo 131 
constitucional, la medida suspensional lejos de contravenir disposiciones de 
orden público y afectar el interés social, las privilegia, en la medida en que se 
permitiría que se siguieran cobrando dichas tarifas, en lo cual, está interesada 
la sociedad.

h) Que sería más fáctica (sic) devolver las cantidades de dinero indebi
damente pagadas, en el hipotético caso de que se negara el amparo a la que
josa, que cobrarlas, pues habría la latente posibilidad de que no se realice 
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respecto de la totalidad de la mercancía que ya entró al país. agregó que el 
objeto de la suspensión consiste en conservar viva la materia del amparo, de tal 
suerte que su finalidad es mantener las cosas en el estado en que se encontra
ban antes del momento de la emisión del acto.

i) Que si previo a la promoción del juicio de amparo, el fisco recaudaba 
un arancel por la importación de acero a razón de un porcentaje determinado, 
pues el decreto reclamado entró en vigor y paulatinamente fue reduciendo 
el porcentaje del arancel cobrado hasta llegar a tasa cero (de lo que se duele la 
quejosa), entonces no hay impedimento para conceder la suspensión para 
el efecto de que se siga cobrando el arancel de acuerdo al último porcentaje 
en vigor antes del decreto reclamado, lo que implica sin duda, mantener las 
cosas en el estado en que se encontraban, por ende, estima que la medida 
cautelar no transgrede el orden público.

j) Que es de interés público la función recaudatoria del estado y que 
in cluso el propio Constituyente permanente en la reforma constitucional deter
minó que las declaratorias de inconstitucionalidad de una ley no tendrán 
efectos erga omnes, tratándose de la materia tributaria, lo que robustece la 
idea de que el interés primordial del estado es cobrar contribuciones, efecto 
que se seguiría realizando con el otorgamiento de la medida cautelar.

k) Que si un mismo precepto admite varias formas de interpretación, 
en este caso, la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, debe optarse por 
la menos dañina; así, acorde con el principio pro homine, de preferirse aquella 
que garantiza la protección más amplia al individuo, entonces, debe privile
giarse la finalidad sobre la literalidad.

l) Que antes de analizar la apariencia del buen derecho, debe estudiar
se si el promovente en verdad resintió una afectación real, directa y actual, 
aunque fuere de manera indiciaria, atento a la naturaleza del acto reclamado, 
porque la fracción iii del artículo 124 de la ley de amparo prevé que para 
conceder la suspensión definitiva del acto reclamado debe ser de difícil repa
ración los daños y perjuicios que se causen al agraviado, lo que al parecer 
no está probado según lo dijo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al considerar que los principios que rigen la rectoría económica del 
estado no les confiere a los gobernados derechos tutelables a través del juicio 
de amparo, para obligar a las autoridades a actuar en determinado sentido, o 
bien, adoptar determinadas medidas.

m) Que sí está probada la afectación a la quejosa para los efectos exclu
sivos de la suspensión del acto, puesto que en la demanda se alegó una compe
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tencia desleal entre los productores nacionales con los importadores del acero, 
por esa sola circunstancia, se prueba que existe la latente posibilidad de que 
con motivo de la disminución del arancel a tasa cero, se afecte la producción 
nacional de ese insumo y con ello se avizoran paros técnicos o posibles despi
dos de trabajadores, circunstancias que son suficientes para justificar, al menos 
indiciariamente, el interés suspensional del sindicato quejoso.

n) Que respecto de los restantes agravios, tales como que no cuenta 
con facultades para exigir tal o cual conducta del estado, entre otros, son ino
perantes en la medida de que en realidad todos son aspectos a los que hace 
alusión la autoridad recurrente, van orientados a cuestionar temas que concier
nen al fondo del asunto y por ende se deben dilucidar en el cuaderno principal.

o) Que no es posible en todos los casos aplicar el criterio sostenido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a que para efectos de deter
minar si se puede o no conceder la suspensión de los actos reclamados, es 
permisible realizar un análisis preliminar del asunto para anticipar los efectos 
de la concesión del amparo. ello, porque en el caso particular la autoridad recu
rrente pretende que se dé por sentado que el juicio promovido por el que joso 
no le depara beneficios, puesto que insiste en que los diversos órganos cons
titucionales del país ya definieron que en materia de reserva económica a los 
gobernados no les asiste derecho alguno para exigir determinada conducta 
en esa materia, y bajo ese argumento, solicitan que se revoque la concesión 
de la medida cautelar.

p) Que en el caso concreto no está del todo claro la solución del asunto, 
en tanto que el juicio de amparo fue promovido con posterioridad a la reforma 
constitucional en la que se fijó el nuevo paradigma rector del juicio de amparo, 
esto es, que la protección debe ser lo más amplia posible, ello atendiendo al 
principio pro homine.

q) Que lo expuesto no significa que la sentencia que se vaya a emitir en 
el principal vaya a ser favorable a las pretensiones del quejoso, porque en este 
momento no existe certidumbre plena de que el fallo constitucional será des
favorable al quejoso, por lo que no se puede acudir a la teoría de la apariencia 
del buen derecho, dado que en la especie no es tan claro prestablecer que 
sólo con echar un vistazo se pueda inferir si la actuación de la autoridad está 
apegada a la ley.

r) Que el acto reclamado no es en sí uno negativo sino prohibitivo, dado 
que el decreto ordena dejar de pagar, esto es, prohíbe al fisco realizar determi
nada conducta (cobrar el arancel que antes se cubría), razón de más para consi
derar que la medida cautelar no es constitutiva de derechos.
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s) Que el decreto reclamado no es un acto consumado por el hecho de 
que hubiese entrado en vigor dos años antes de la presentación de la demanda 
de amparo, en virtud de que es hasta ahora que a la quejosa le afecta en su 
esfera jurídica, y ese tema, esto es, la desgravación total de dichos productos, 
corresponderá dilucidarla al resolver el fondo del asunto.

en ese orden de ideas, el tribunal Colegiado concedió la suspensión 
definitiva del decreto reclamado.

QuiNto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la presente 
contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

del contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se advierte 
que la figura de la contradicción de tesis se presenta cuando existen dos o más 
criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno de la interpretación 
de una misma norma jurídica o punto concreto de derecho y que por seguri
dad jurídica deben uniformarse a través de la resolución que establezca la juris
prudencia que debe prevalecer y dada su generalidad, pueda aplicarse para 
resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

al efecto, se invoca la jurisprudencia del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, esto es la número p./J. 72/2010 de rubro, texto y 
datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio nada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
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idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis **********, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

ahora bien, sí existe contradicción entre los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados, pues en tanto que el tercero y décimo primero tribuna
les Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, así como el pri
mero y tercero tribunales Colegiados en materia administrativa del Cuarto 
Cir cuito consideraron que el decreto reclamado fue expedido por el ejecutivo 
Federal en uso de las facultades que le otorga el segundo párrafo del artícu
lo 131 constitucional, y que por ello no se cumple con los requisitos previstos 
en la fracción ii, inciso g), del artículo 124 de la ley de amparo, toda vez que 
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de otorgarse la medida cautelar se irrogaría perjuicios al interés social y se 
contravendría disposiciones de orden público, debido a que el estado está 
inte resado en que las normas emitidas por el ejecutivo Federal sean observa
das por las personas físicas o morales destinatarias de la norma, a fin de que 
no se afecte la economía nacional; por otro lado, el diverso tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil del octavo Circuito consideró lo contrario, 
esto es, de concederse la suspensión definitiva en contra de los efectos y con
secuencias de la aplicación del decreto reclamado, no se afecta el interés 
público ni el interés social, aunque la emisión de dicho acto esté fundada en el 
artículo 131 constitucional, porque la sociedad está interesada en que el estado 
recaude recursos para sufragar los gastos públicos en términos del artículo 
31, fracción iV, de la Constitución Federal, y porque de una interpretación 
teleo lógica del inciso g), fracción ii, del artículo 124 de la ley de amparo, se 
concluye que es de interés público la función recaudatoria del estado.

en ese sentido, esta Segunda Sala estima que la materia de la contra
dicción radica en determinar si tratándose de decretos que modifican la tarifa 
de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación, en espe
cífico los que prevén una disminución en los aranceles de determinados 
productos, emitidos con fundamento en el artículo 131, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, procede o no la suspensión de los efectos y consecuen
cias de ese tipo de decretos, en términos de la fracción ii, inciso g), del artículo 
124 de la ley de amparo.

No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que en los juicios de am
paro de los que derivan los incidentes en revisión se hubiesen reclamado dife
rentes decretos, toda vez que lo relevante es considerar que todos prevén una 
disminución en las tarifas arancelarias de la ley de los impuestos Generales 
de importación y exportación, aplicables a la importación de diferentes mercan
cías comprendidas en diferentes fracciones arancelarias. por tanto, con la 
finalidad de definir el criterio que debe prevalecer en materia de suspensión 
definitiva de los efectos y consecuencias de este tipo de decretos, y de que exista 
seguridad jurídica para los gobernados, se centra la contradicción atendiendo 
al objeto de los decretos.

también es importante destacar que la contradicción de criterios existe 
únicamente entre lo sustentado por el tercer y décimo primer tribunales Cole
giados en materia administrativa, ambos del primer Circuito (al resolver los 
incidentes en revisión ********** y **********, respectivamente); el primer 
y tercer tribunales Colegiados en materia administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito (al resolver los incidentes ********** y **********, respectivamente), 
quienes negaron la suspensión definitiva del acto reclamado; y lo sostenido 



1130 nOVIEMBRE 2012

por el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, 
(al resolver los incidentes en revisión **********, **********, ********** y 
**********), quien concedió dicha suspensión, todos, en términos de lo pre
visto en el artículo 124, fracción ii, inciso g), de la ley de amparo, en relación 
con el 131 de la Constitución Federal.

Sin embargo, no existe contradicción de criterios entre lo sostenido por 
el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito 
(quien concedió la suspensión), y el criterio sustentando por el Sexto y Sépti
mo tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, en tanto 
que, en los incidentes en revisión ********** y **********, respectivamente, 
negaron la suspensión definitiva por razones diversas a las consideradas por 
los órganos colegiados antes señalados.

en efecto, en el incidente en revisión **********, el tribunal negó la 
suspensión definitiva del decreto reclamado por estimar que no podía conce
derse la suspensión en los términos solicitados por la quejosa, esto es, para 
que las autoridades se abstuvieran de aplicar la tasa de la tarifa de la ley de 
los impuestos Generales de importación del decreto reclamado, y en conse
cuencia se ordene aplicar las tasas contenidas en la diversa tarifa, la cual no 
está vigente.

en tanto que en el incidente en revisión **********, se negó la suspen
sión definitiva del acto reclamado por considerar que no es posible jurídica
mente conceder la medida cautelar solicitada por la quejosa, para el efecto de 
que se deje de aplicar una disposición general, consistente en que las autori
dades no apliquen la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación 
y exportación.

una vez precisado lo anterior, en el siguiente considerando se resolverá 
la materia de contradicción planteada en este asunto.

SeXto.—para resolver la presente contradicción, esta Segunda Sala esti
ma importante tener presente la naturaleza y características de la suspensión.

el artículo 107, fracción X, primer párrafo, constitucional, establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

...
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"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social. …"

la Constitución General de la república establece la base normativa 
fundamental para permitir que los actos reclamados en el juicio de amparo 
puedan ser objeto de suspensión "en los casos y mediante las condiciones" 
que determine la ley reglamentaria, con lo que se hace una remisión expresa 
al legislador.

la suspensión es una institución de naturaleza procesal que, como me
dida cautelar, tiene por objeto mantener viva la materia del amparo, es decir, 
trata de impedir que se consumen irreparablemente el acto o los actos recla
mados, y de esta manera no llegue a resultar inútil para el quejoso la protec
ción de la Justicia Federal que pretende, pues en algunos casos si se llevara 
a cabo su ejecución durante la secuela del juicio de amparo, de nada serviría 
al quejoso la eventual sentencia que llegare a pronunciarse a su favor. 

en ese sentido, las características de la suspensión son: 1) es una me
dida cautelar, por lo que es de naturaleza accesoria pues depende de un prin
cipal, que en el caso es el expediente relativo al juicio de amparo; 2) no causa 
estado, ya que está sujeta a variaciones; 3) es de naturaleza transitoria por
que perdura hasta que se dicta la sentencia que resuelve en definitiva sobre 
la controversia; 4) es de tramitación oficiosa o incidental; y, 5) puede trami
tarse con audiencia o sin audiencia de parte, según el ordenamiento legal de 
que se trate.

Como ya se dijo, es una medida cautelar que se decreta a solicitud del 
quejoso. la ley establece que puede decretarse a petición de parte, cuando la 
solicite el agraviado, y siempre que se reúnan los requisitos establecidos en 
el artículo 124 de la ley de amparo.

en ese orden de ideas, los requisitos de procedibilidad de la suspen
sión son: 1. que la solicite el agraviado; 2. que no se siga perjuicio de interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público; y 3. que sean de 
difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecu
ción del acto. estos requisitos tienen que cumplirse indefectiblemente, y no 
deben confundirse con requisitos de efectividad; es decir, los requisitos de 
procedibilidad no se deben confundir con los requisitos de efectividad de la 
medida suspensional, porque estos últimos sólo tienen lugar una vez que se 
ha decretado ésta.
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el artículo 124 de la ley de amparo es el precepto que prevé los requi
sitos que se deben cumplir en el caso de que se decrete la suspensión del 
acto reclamado. el contenido de ese numeral es:

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el agraviado.

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

(reformado, d.o.F. 24 de abril de 2006)
"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 

realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu
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lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, ver 
transitorio primero del decreto que modifica la ley.

(adicionado, d.o.F. 29 de mayo de 2009)
"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi

nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

(F. de e., d.o.F. 14 de marzo de 1951)
"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación 

en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."

en relación con los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de 
amparo, el establecido en la fracción ii es el que requiere de mayores consi
deraciones. en efecto, establece la ley que "no se siga perjuicio al interés social, 
ni se contravengan disposiciones de orden público", y únicamente se enuncian 
los conceptos y no se tiene una definición de lo que debe entenderse por in
terés social, o por orden público, por ello, la ley toma una serie de actos y los 
cita como ejemplos, es decir, hace una enumeración ejemplificativa.

dice el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, que se produce 
esa afectación, o se siguen esos prejuicios, si de concederse la suspensión: 
se continúa el funcionamiento de centros de vicios, de producción y comer
cio de drogas enervantes; se permita la consumación o continuación de los 
delitos; se permita el alza de precios con relación a artículos de primera nece
sidad o bien de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas para com
batir epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades 
exóticas, campañas contra el alcoholismo, etcétera; se permite el incumplimiento 
de órdenes militares; se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio eco
lógico o que por ese motivo se afecte la salud de las personas; se permita el 
ingreso al país de mercancías cuya introducción esté prohibida; y se impida 
la continuación del procedimiento de extinción de dominio.
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ahora bien, el orden público y el interés social son nociones íntima
mente vinculadas en la medida que el primero tiende al arreglo o composi
ción de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de 
procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que el segundo 
se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aqué
lla algún mal, desventaja o trastorno.

así, por disposiciones de orden público deben entenderse las plasma
das en los ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y directo 
tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja 
o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, 
y por interés social debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la 
sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, 
o bien, le evite un trastorno o un mal público. 

en vinculación con los razonamientos de mérito, se considera que el 
orden público y el interés social se afectan cuando con la suspensión se priva 
a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño 
que de otra manera no resentiría.

lo expuesto se desprende de la jurisprudencia y tesis aislada que a 
continuación se identifican y transcriben:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚBli
Co para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 124 de 
la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión defini
tiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término y 
que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se contra
vengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha establecido un 
criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 
social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la 
tesis número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 19171965 (juris
prudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es 
ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos con
cretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejem
plificación que contiene el precepto aludido para indicar cuándo, entre otros 
casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 
los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que se 
puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen esas 
situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio 
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que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resen
tiría." (Séptima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: informes, informe 1973, 
parte ii, tesis: 8, página 44.)

"iNterÉS SoCial Y diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. Su apre
CiaCióN.—la Suprema Corte sostiene, como se puede consultar en la tesis 
131 del Apéndice de jurisprudencia 19171965, Sexta parte, página 238, que si 
bien la estimación del orden público en principio corresponde al legislador al 
dictar una ley, no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existen
cia en los casos concretos que se les someten para su fallo. el examen de la 
ejemplificación que contiene el artículo 124 de la ley de amparo para indicar 
cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de 
orden público, revela que se puede razonablemente colegir en términos gene
rales, que se producen esas situaciones cuando se priva a la colectividad con 
la suspensión de un beneficio que le otorgan las leyes, o se les infiere un daño 
con ella que de otra manera no resentiría". (Séptima Época, instancia: Segunda 
Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 47, tercera parte, 
página 58.)

para efecto de nuestro estudio, esta Segunda Sala se enfoca en la frac
ción ii, inciso g), el cual refiere que: "Se permita el ingreso en el país de mer
cancías cuya introducción esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre 
en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las 
normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación 
o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apega
rán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas ofi
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional". precepto que claramente 
establece que de concederse la suspensión de un acto, con la que se permita 
al país el ingreso de mercancía prohibida por la ley, o bien, se actualice alguno 
de los supuestos previstos por el artículo 131 constitucional, se afectaría el 
interés social y se transgredería disposiciones de orden público.

por otro lado, por cuanto al requisito previsto en la fracción iii del citado 
124 de la ley de amparo, que prevé: "Que sean de difícil reparación los daños y 
perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto". en relación con 
este requisito, conviene establecer a qué se refiere la ley cuando utiliza el tér
mino o concepto de "difícil reparación".

uno de los requisitos para conceder la suspensión consiste en que 
sean de "difícil reparación" los daños o perjuicios que se causen al agraviado 
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con la ejecución del acto, y se refiere a que el Juez de distrito al resolver sobre 
la suspensión de los actos impugnados debe evaluar si de no otorgarla y per
mitir que se lleven a cabo todas las consecuencias de aquéllos se ocasionan 
al impetrante del amparo daños y perjuicios cuya reparación sea complicada o 
requiera mucho esfuerzo, es decir, que su resarcimiento o remedio sea difícil.

en relación con el requisito en comento, este alto tribunal ha estable
cido que no son de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al 
agraviado con la ejecución de los actos reclamados, si éstos son susceptibles de 
ser reparados mediante sentencia favorable dictada en el juicio de garantías.

partiendo de lo anterior, se procede al análisis del caso materia de la 
contradicción de tesis en el que la medida cautelar se pide contra los efectos 
y consecuencias de los decretos que regulan una disminución o exención en 
la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y exportación, 
respecto de diversos aranceles, y en relación con el cual existe discrepancia 
entre los tribunales contendientes en relación con la procedencia de su otor
gamiento, específicamente, en cuanto a la satisfacción del requisito de que 
no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público (fracción ii del artículo 124 y, específicamente, en torno al supuesto 
previsto en su inciso g).

en relación con lo anterior, se tiene presente que esta Segunda Sala ha 
definido que se debe de tomar en consideración cuando se trata de resolver 
sobre la suspensión del acto reclamado, es "La apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora". lo anterior, como quedó establecido en la jurispruden
cia de esta Segunda Sala, que a continuación se cita:

"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBli
Co.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNi
doS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCia
CióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de am
paro, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por 
el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sope
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sarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden pú
blico con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o 
al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un 
estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demo
ra con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al inte
rés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado en la 
fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante al no 
ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de 
inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden pú
blico que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho 
previamente los demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida." 
(Novena Época. registro: 165659. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, diciembre de 2009, 
materia: común, tesis 2a./J. 204/2009, página 315)

ahora bien, es importante destacar que para resolver sobre la suspen
sión, se debe atender primero si se cumple con el requisito de la fracción i 
(solicitud del agraviado), después la fracción iii (en la que se va a determinar 
si el quejoso tiene el interés suspensional), y por último, la fracción ii, porque 
una vez determinado que sí tiene interés suspensional, se va a establecer si 
de concederle la medida se afectaría más a la sociedad. 

otro aspecto a considerar y que debe tenerse muy presente, es la 
na turaleza del acto reclamado, y la característica de un acto de autoridad 
consistente en que es autónomo, que no requiere autorización de un órgano 
supe rior, que puede ser de realización posible, etcétera, pues todas estas ca
racterísticas deben estar presentes en lo que es el acto de autoridad.

una vez precisadas las características y requisitos que se deben de tomar 
en consideración en el momento de resolver sobre la suspensión del acto re
clamado, a continuación se toma en cuenta la naturaleza del acto reclamado 
en los juicios de amparo indirecto de los que derivan los incidentes de ineje
cución que integran la presente contradicción de criterios, y en los que se 
solicitó la suspensión respecto de los efectos y consecuencias de los 
decretos.

el acto reclamado es un acto de carácter de positivo, porque concede 
un beneficio a determinadas personas, al establecer una disminución o exen
ción en las tarifas de importación, pues se trata de un decreto por el que se 
modifica la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de 
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exportación; y se trata de un acto emitido por el presidente de la república, 
entre otros, en términos del artículo 131 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, que establece:

"artículo 131. es facultad privativa de la Federación gravar las mercan
cías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacio
nal, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de 
seguridad o de policía, la circulación en el interior de la república de toda 
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma 
Federación pueda establecer, ni dictar, en el distrito Federal, los impuestos y 
leyes que expresan las fracciones Vi y Vii del artículo 117.

"el ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e impor
tación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para 
restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comer
cio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 
realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. el propio ejecutivo al 
enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aproba
ción el uso que hubiese hecho de la facultad concedida."

del contenido del artículo transcrito se advierte que en el caso particular, 
se trata de un acto expedido en el ejercicio de las facultades del presidente de 
la república y se trata de una norma general. en relación con este tema, este 
alto tribunal ha emitido los siguientes criterios, de rubro y texto:

"ComerCio eXterior. la leY Federal relatiVa eS la Norma 
a traVÉS de la Cual el CoNGreSo de la uNióN deleGó Su poteStad 
triButaria al titular del eJeCutiVo Federal para reGular laS ma
teriaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 131, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme 
al precepto constitucional citado, con el objeto de dotar al estado de meca nis
mos jurídicos eficientes y expeditos que le permitan encauzar las operaciones 
de comercio internacional en beneficio de la economía nacional y responder 
con la diligencia necesaria a las fluctuaciones generadas en el intercambio de 
bienes con el sector externo, el Congreso de la unión puede facultarle al ejecu
tivo Federal aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de expor
tación e importación. ahora bien, si se atiende a que el artículo 4o., fracción 
i, de la ley de Comercio exterior establece que el ejecutivo Federal tiene facul
tades para ‘crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos 
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publicados en el diario oficial de la Federación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 131 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos’, resulta evidente que a través de dicha ley el Congreso de la unión 
expresamente delegó su potestad tributaria al presidente de la república 
para emitir disposiciones de observancia general en materia arancelaria o no 
arancelaria, siguiendo los lineamientos contenidos en el precepto constitucio
nal referido." (Novena Época. registro: 171828. instancia: Segunda Sala. Juris pru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVi, agosto de 
2007, materia(s): constitucional, administrativa, tesis 2a./J. 121/2007, página 415)

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS deCretoS eXpedi
doS por el preSideNte de la repÚBliCa, eN uSo de laS FaCulta
deS eXtraordiNariaS otorGadaS por el artÍCulo 131, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—el Congreso de la unión o el presidente de la república, en el 
ejercicio de la función que a cada uno compete en el proceso de formación 
de las leyes y, específicamente, este último al emitir un decreto en términos del 
artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, no están obligados a explicar los fundamentos o motivos por los 
cuales las expiden y promulgan, en virtud de que esa función sólo requiere 
que la autoridad correspondiente esté constitucionalmente facultada para ello, 
lo cual es acorde con el criterio sostenido por el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 226, publicada en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo i, materia Cons
titucional, página 269, con el rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de 
loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa.’, en el sentido de que tratándose 
de actos legislativos, dichas garantías se satisfacen cuando la autoridad que 
expide la ley actúa dentro de los límites de las atribuciones constitucional
mente conferidas (fundamentación) y cuando las leyes que emite se refieran a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación)." 
(Novena Época. registro: 172518. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, 
materia(s): constitucional, administrativa, tesis 1a./J. 41/2007, página 361)

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que todas las normas son de orden público, porque 
tienden a regir la actividad de los particulares y que, al ser expedidas por un 
órgano facul tado por la ley, ese acto, en principio, responde al orden público 
y al interés social.

lo anterior se desprende del criterio que esta Segunda Sala sostuvo en 
la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:
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"ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial. SuSpeNSióN CoNtra orde
NamieNtoS Que eStaBleCeN reQuiSitoS para el deSarrollo de uNa 
aCtiVidad de partiCulareS (eXplotaCióN de YaCimieNtoS pÉtreoS).—
Si en un juicio de amparo se combate la constitucionalidad de un ordenamien
to, debido a que sujeta al quejoso al cumplimiento de diversos requisitos para 
el desarrollo de una actividad, y se reclama también la aplicación de ese orde
namiento con sus consecuencias, para decidir sobre la suspensión debe el 
juzgador examinar el cumplimiento de los requisitos previstos por el artículo 
124 de la ley de amparo. ello es así, debido a que no basta la circunstancia 
de que se pida la paralización de los efectos de una ley, para negar la suspen
sión bajo el argumento de que ella responde al interés general y es de orden 
público, ya que todas las leyes (en sentido amplio) participan en mayor o menor 
medida de esas características. pero tampoco es suficiente para conceder 
la medida el simple hecho de que en el mismo juicio de amparo se combata la 
constitucionalidad del ordenamiento, pues resulta imprescindible incluso para 
la conservación de la materia del juicio, analizar los diversos grados de afec
tación al interés social y al orden público, la distinta naturaleza del objeto espe
cífico de los ordenamientos y la causación al quejoso de daños y perjuicios de 
difícil reparación. por ello, no es conveniente dar una regla general para esta
blecer si debe o no concederse la suspensión respecto de las consecuencias 
derivadas de la aplicación de un ordenamiento cuya constitucionalidad se dis
cute en el propio juicio de garantías y que impone a la quejosa requisitos para 
el ejercicio de una actividad, puesto que la decisión de paralizar o no los actos 
requiere del estudio de la satisfacción de los supuestos establecidos por el 
artículo 124 de la ley de amparo, de una manera casuista, en tanto que son 
variables los elementos que intervienen en la apreciación correspondiente. 
de acuerdo con lo anterior, si se cuestiona la constitucionalidad de determi
nados ordenamientos, porque sujetan la actividad de la quejosa a la obtención 
previa de licencias de explotación de yacimientos pétreos y de uso de suelo, 
no es factible conceder la suspensión porque no se satisface el requisito pre
visto por la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, en tanto que los 
ordenamientos que rigen a esa actividad son de orden público, pues atienden 
a lograr la seguridad urbana y una adecuada calidad ambiental. además de 
ello, con la suspensión se haría posible la explotación de una mina sin el aná
lisis de los elementos técnicos necesarios para establecer si esa actividad afecta 
o no al interés social, pues de lo contrario el juzgador asumiría facultades que 
son propias de las autoridades administrativas." (octava Época. registro: 206442. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Fede ración, Viii, diciembre de 1991, materia: administrativa, tesis 2a./J. 14/91, 
página 45)

de acuerdo con lo planteado en el criterio precedente, es claro que la exis
tencia de una ley o de un decreto como el reclamado responde al orden público 
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y al interés social, pues tal como lo expresó el presidente de la república, con 
los decretos impugnados en los diversos juicios de amparo, lo que se pretende 
es favorecer a la economía nacional con la graduación o disminución de las 
tarifas arancelarias en la importación de diversos bienes al país.

en esa virtud, debe decirse que la suspensión de los efectos y conse
cuencias del acto reclamado no es procedente, porque se infringiría lo dis
puesto por la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, tal y como lo 
resolvieron los Jueces de distrito que negaron la suspensión y los tribunales 
Colegiados que a su vez confirmaron esa negativa.

al efecto, se transcribe la parte conducente del citado precepto:

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"…

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"…
"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 

esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importa
ción, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo 
regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional; …"

en principio, debe considerarse que los decretos reclamados gozan de 
una presunción de legalidad, pues se trata de normas expedidas para regular la 
política arancelaria del Gobierno Federal, y que dichas medidas fueron opina das 
favorablemente por una comisión de comercio exterior; y, el acto fue expe dido 
en ejercicio de facultades legales.

en ese sentido, es claro que los decretos impugnados al ser emitidos 
con fundamento, entre otros preceptos, en el artículo 131 de la Constitución 
Federal, están en el supuesto previsto en el artículo 124, fracción ii, inciso g), de 
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la ley de amparo, y de concederse la suspensión de los efectos y consecuen
cias del acto, sí se causaría perjuicio al interés social y disposiciones de orden 
público.

por ello, la presunción de legalidad de que gozan los actos reclamados, 
no puede destruirse ni desvirtuarse en los incidentes de suspensión porque su 
objeto es preservar la materia del amparo y examinar, simplemente, lo relativo 
a la suspensión de las consecuencias que de él se produzcan, sin que sea posi
ble en dichos incidentes determinar si las aseveraciones contenidas en la expo
sición de motivos de los actos reclamados son o no correctas, ya que no es el 
medio idóneo para eso.

ahora bien, es importante explicar que la cuestión relativa a si se causa 
o no un perjuicio a las quejosas con la aplicación de los decretos reclamados, 
como lo sostienen las impetrantes de garantías, en todo caso, se vincula con 
lo dispuesto por el artículo 124, fracción iii, de la ley de amparo, sin que sea 
necesario emitir un pronunciamiento mayor en este asunto, toda vez que no 
forma parte de la materia de la contradicción. es decir, esta determinación 
sólo analiza la satisfacción de la fracción ii del artículo 124 de la ley de am
paro, y no la fracción iii del mismo precepto.

en ese orden de ideas, esta Segunda Sala considera que el tribunal 
Cole giado que se apartó del criterio que en principio sostuvo, lo hizo incorrec
tamente, ya que consideró, en lo sustancial, que era procedente conceder 
la sus pensión de los actos reclamados, pues no se infringía lo dispuesto por la 
fracción ii, inciso g), del artículo 124 de la ley de amparo. lo anterior, porque 
la reforma por la que se incorporó el inciso g) del citado precepto tiene como 
origen el evitar la especulación y el contrabando con mercancías de origen 
extranjero, y que en esa virtud, la suspensión del decreto reclamado no infrin
gía el señalado artículo 124, fracción ii, inciso g), porque de concederse enton
ces se propiciaba la recaudación, siendo incluso más fácil devolver recursos, de 
concederse el amparo, que cobrarlos si se negaba la suspensión; es decir, que 
la medida cautelar era procedente, porque con ello se provocaba que existiera 
mayor recaudación, y en ello no se transgredía el artículo 124, fracción ii, inciso 
g), de la ley de amparo.

al respecto, se precisa que la suspensión de los actos reclamados no es 
una medida constitutiva de derechos, de tal manera que si el acto reclamado 
es un acto que concede una exención o disminución en los aranceles, el plan
teamiento que formula este tribunal Colegiado es incorrecto, porque supone 
de una manera dogmática que el hecho de conceder la suspensión de los 
efectos y consecuencias, para que no se aplique un decreto que concede una 
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exención tributaria, no contraviene el orden público e interés social, porque 
de suspender su aplicación, habrá una mayor recaudación. el argumento así 
planteado es incorrecto, porque la preservación del orden público y la salva
guarda del interés social no se produce de una manera automática por el 
hecho de suspender un decreto que concede una exención.

el argumento es tan endeble que sería lo mismo que sostener que debe 
suspenderse por ejemplo, la aplicación de un decreto que prohíbe la venta de 
bebidas alcohólicas, porque ello generará que paguen impuesto los produc
tores de dichas bebidas. 

el problema no es tan simple como lo pretendió explicar el tribunal Cole
giado que concedió la medida cautelar. Se trata de un decreto que establece 
una exención que, como aspecto negativo del pago del tributo, beneficia a 
determinados sujetos. Y esa exención tributaria está reconocida en el orde
namiento jurídico mexicano como una potestad de las autoridades tributarias 
con diversos fines extrafiscales, como puede ser fomentar una actividad, pro
teger una rama de la industria, estimular a determinados sujetos, etcétera.

Y es a la autoridad tributaria y al ejecutivo Federal, en su caso, a quienes 
corresponde decidir cómo y a quienes beneficia dicha medida dentro de un 
esquema de política tributaria, cuya constitucionalidad no puede examinarse 
en el incidente de suspensión. Significa lo anterior, que si el decreto reclamado 
se expidió con base en lo dispuesto por el artículo 131 constitucional, esta cir
cunstancia obliga a considerar que sí se actualiza el supuesto de la fracción 
ii, inciso g), del artículo 124 de la ley de amparo, como hipótesis en las que, 
de concederse la suspensión, se afectaría el orden público y el interés social, 
y por ello, es improcedente conceder la suspensión.

más aún, el criterio del tribunal Colegiado en materias administrativa 
y Civil es erróneo, porque implica dar al incidente de suspensión efectos resti
tutorios que son propios de la sentencia que se dicta en el fondo del amparo, 
y no del incidente de suspensión.

en efecto, con la determinación de suspender la aplicación del decreto 
reclamado, técnicamente se deja sin materia el juicio constitucional, pues se 
anticipan indebidamente los efectos del juicio de amparo de una concesión, 
sin que se haya juzgado aún sobre la constitucionalidad de los actos.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carác
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se 
redactará con el rubro y textos siguientes:
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deCreto Que modiFiCa laS tariFaS de la leY de loS impueStoS 
GeNeraleS de importaCióN Y de eXportaCióN. eS improCedeNte 
CoNCeder la SuSpeNSióN de SuS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS al aC
tualiZarSe el SupueSto preViSto eN la FraCCióN ii, iNCiSo G), del 
artÍCulo 124 de la leY de amparo.—la suspensión de los efectos y con
secuencias de un decreto que modifica las tarifas de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación, es improcedente al actualizarse 
el supuesto previsto en la fracción ii, inciso g), del artículo 124 de la ley de 
amparo, en virtud de que se transgredería el orden público y el interés social, 
tal y como lo prevé el precepto citado. es decir, debe considerarse que con 
este tipo de decretos, lo que se pretende es favorecer a la economía nacional, 
con la graduación o disminución de las tarifas arancelarias en la importación 
de diversos bienes del país. por tanto, la suspensión de los efectos y conse
cuencias de estos actos no es procedente porque se contravendría lo previsto 
en el artículo señalado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción entre los criterios sustentados 
por el Sexto y Séptimo tribunales Colegiados en materia administrativa del 
primer Circuito respecto de los criterios sustentados por los diversos tribuna
les Colegiados en materia administrativa tercero y décimo primero del pri
mer Circuito, primero y tercero del Cuarto Circuito, y el tribunal Colegiado en 
materias administrativas y Civil del octavo Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados en materia administrativa tercero y décimo primero 
del primer Circuito, primero y tercero del Cuarto Circuito, con el diverso crite
rio sustentado por el tribunal Colegiado en materias administrativas y Civil 
del octavo Circuito.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el asunto como concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala. la 
ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente. Fue ponente el minis
tro Sergio Salvador aguirre anguiano.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dECRETO QuE MOdIFICA LAS TARIFAS dE LA LEY dE LOS 
IMPuESTOS gEnERALES dE IMPORTACIÓn Y dE EXPORTA
CIÓn. ES IMPROCEdEnTE COnCEdER LA SuSPEnSIÓn dE 
SuS EFECTOS Y COnSECuEnCIAS AL ACTuALIZARSE EL Su
PuESTO PREVISTO En LA FRACCIÓn II, InCISO g), dEL AR
TÍCuLO 124 dE LA LEY dE AMPARO.—la suspensión de los efectos 
y consecuencias de un decreto que modifica las tarifas de la ley de 
los impuestos Generales de importación y de exportación, es impro
cedente al actualizarse el supuesto previsto en la fracción ii, inciso g), del 
artículo 124 de la ley de amparo, en virtud de que se transgredería 
el orden público y el interés social, tal y como lo prevé el precepto citado. 
es decir, debe considerarse que con este tipo de decretos, lo que se 
pretende es favorecer a la economía nacional, con la graduación o dismi
nución de las tarifas arancelarias en la importación de diversos bienes 
del país. por tanto, la suspensión de los efectos y consecuencias de 
estos actos no es procedente porque se contravendría lo previsto en el 
artículo señalado.

2a./J. 147/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 281/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y Civil del octavo Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito, el décimo primer, el Sexto y el Séptimo tribunales 
Colegiados, todos en materia administrativa del primer Circuito y el tercer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito.—12 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: diana minerva puente 
Zamora.

tesis de jurisprudencia 147/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.
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dEMAndA LABORAL. FORMA dE SuBSAnAR LA OMISIÓn dEL 
TRABAJAdOR O dE Su APOdERAdO dE FIRMARLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 216/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Se
GuNdo CirCuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo del SeGuNdo CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 12 de 
SeptiemBre de 2012. maYorÍa de treS VotoS. auSeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. diSideNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN 
maGaÑa.

CoNSideraNdo:

9. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal, y el artículo 86, segundo pá
rrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que 
versan sobre la materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

10. No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"… 

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, 
los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

11. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales 
Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

12. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que, mientras no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.
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13. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del tribunal pleno, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de segu
ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos cons
titucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió com
petencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, 
que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribuna
les Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, 
pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucio
nal daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los 
plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre 
el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios 
con tradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especiali za
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ción, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defini
ción de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto 
no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por 
tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especial
mente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garanti
zar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a 
este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito." (registro iuS: 2000331. tesis p. i/2012. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, 
marzo de 2012, materia común, página 9)

14. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales que 
emitió una de las sentencias señaladas como participantes en la denuncia de 
contradicción de tesis.

15. terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en apti
tud de determinar la existencia de la contradicción de tesis denunciada y, en 
su caso, resolverla, es preciso analizar los criterios sustentados por los órganos 
colegiados que lo motivaron, por lo que a continuación se transcriben:

16. la parte considerativa de la sentencia dictada por el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, en el amparo en revisión **********, en la parte que interesa, 
dice:

"SeXto.— …igualmente, resulta infundado el último de los conceptos 
de violación propuestos.

"a fin de evidenciar lo anterior, resulta necesario transcribir lo que dis
pone el artículo 685 de la ley Federal del trabajo, el cual es del tenor literal 
siguiente:

"‘artículo 685.’ (se transcribe)

"de lo transcrito se advierte que tal numeral enuncia los principios que 
rigen los procedimientos laborales, a saber, el de oralidad, publicidad, inme
diación y el de instancia de parte.
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"la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el recurso de reclamación 4/2008, sustentó las determinaciones ahí adopta
das en consideraciones que son útiles para decidir el tema que aquí interesa.

"en tales consideraciones, destaca que la Sala refirió que si carece de 
firma el escrito de expresión de agravios, debe desecharse éste, ya que, indicó 
aquélla, la firma es lo que da expresión de la voluntad a toda promoción o acto 
y es lo que constituye la base para tener por cierto que existe una manifesta
ción de voluntad de parte del promovente que viene a provocar la obligación 
de la autoridad de dictar la resolución correspondiente, por lo que para la pro
ce dencia y estudio del recurso sólo debe atenderse al escrito de agravios, por 
tanto, indicó dicha Sala, el escrito de un recurso sin firma es un simple papel en 
el que no se incorpora la voluntad del recurrente de presentarlo, por lo que, 
en con secuencia, no se cumple con el requisito esencial para darle validez a 
su promoción, por no instar al órgano judicial.

"acotó que se debe entender que la firma autógrafa es aquella puesta 
del puño y letra del promovente que genera la convicción de certeza sobre la 
voluntad de la persona que suscribe el correspondiente medio de impugna
ción; de tal suerte que no haya duda sobre la misma de ejercer el derecho de 
acción, porque la finalidad de asentar esa firma consiste en expresar la inten
ción de suscribir y hacer suya la demanda o documento y vincular al actor con 
el acto jurídico contenido en el ocurso.

"Concluyó que la falta de firma autógrafa en un escrito significaba la 
ausencia de un requisito esencial que traía como consecuencia la falta de un 
presupuesto necesario para la constitución de la relación jurídica procesal.

"en el caso que se analiza, la Junta responsable, mediante auto de vein
titrés de agosto de dos mil once, atento a las manifestaciones producidas por 
el apoderado de las demandadas, determinó ordenar a su secretario de acuer dos 
hacer constar y certificar la falta de firma autógrafa en el escrito de demanda 
laboral ‘... quedando así la misma en copias simples sin valor jurídico alguno, 
motivo por el cual se le tiene por no interpuesta la demanda a la actora la C. 
********** en contra de las morales **********, ********** y **********, 
por lo que archívese el presente asunto como legal y totalmente concluido, lo 
anterior con fundamento en los artículos 685, 692, 847 y demás relativos y 
aplicables de la ley Federal del trabajo …’ (foja 33 del juicio laboral)

"Como se observa, teniendo en cuenta la trascendencia procesal de 
que el escrito inicial de demanda carezca de firma, no tienen sustento jurídico 
las actuaciones llevadas a cabo por la Junta, tales como la admisión de ésta, 
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el señalamiento de fecha para la celebración de la audiencia, etcétera, ello en 
razón de que esas actuaciones se basan en una instancia judicial inexistente, 
al no hallarse la expresión de la voluntad de la trabajadora de promoverla, ya 
que la demanda en cuestión carece de firma, lo que, como se vio, es un elemen
to indispensable para otorgar validez al escrito correspondiente.

"Cabe señalar que, conforme a lo dispuesto por el transcrito artículo 685 
de la ley Federal del trabajo, así como en lo que obligan los artículos 873 y 
878 de tal legislación, la omisión de firmar la demanda laboral no es suscep
tible de subsanarse por parte de la Junta responsable, ya que no se encuentra 
en los supuestos de que la demanda contenga obscuridades, sino que la falta de 
firma, según se dijo, implica la falta de expresión de la voluntad de la actora 
de promoverla, lo que es un requisito esencial para que se tenga por colmado 
el principio que rige el proceso laboral de instancia de parte.

"Sin que sea óbice a lo anterior, de que por mandato de ley deba suplir
se la deficiencia de la queja expresada por la parte trabajadora, pues ello no se 
traduce en que las Juntas deban subsanar la falta de firma de la demanda 
laboral de la actora, pues, se repite, el proceso laboral se inicia a instancia de 
parte, lo que significa que la accionante debe firmar el ocurso relativo, lo cual 
constituye un medio personalísimo que expresa la voluntad de quien promueve; 
de suerte que si la demanda no contiene la firma, debe considerarse que no 
se exteriorizó la voluntad de la accionante para promoverla.

"tampoco es obstáculo a lo anterior el que ********** haya promovido 
por parte de ********** en su carácter de apoderado, y que haya acompa
ñado a la demanda carta poder signada por esta última y dos testigos, en razón 
de que la manifestación ahí expuesta evidencia su voluntad solamente de otor
gar el mandato ahí referido, pero no es apta para convalidar la omisión de la 
firma de la demanda; de ahí que la decisión asumida por la responsable, de tener 
por no interpuesta la demanda con motivo de la falta de firma, se encuentra 
ajustada a la ley. …"

17. por su parte, el actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito, antes Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Segundo Circuito, al fallar el amparo directo **********, sostuvo 
lo siguiente:

"SÉptimo.— … en otro contexto, el quejoso manifiesta que la respon
sable no toma en cuenta que el escrito de demanda no es un documento 
aislado, sino que está relacionado con la carta poder que acompañó a la mis
ma, la cual se encontraba debidamente suscrita por el actor, al igual que la 
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demanda, pero por un hecho ajeno aparece sin firma; tampoco considera 
que de las actuaciones que realizaron ambas Juntas sí existe el convencimiento 
de que se representa a la parte interesada, como lo determina la ley Federal del 
trabajo en su artículo 693.

"además, aduce el impetrante que los tribunales Colegiados en materia 
laboral han determinado que cuando la demanda de amparo no se encuentre 
firmada, pero la promoción con que se presente sí contenga firma de quien 
promueve, debe tenerse por admitida, por lo que, por analogía, el mismo cri
terio debe tenerse para el escrito de demanda, al cual se acompañó una carta 
poder, de la que se desprende la voluntad del actor de que se demanda a la 
empresa y que se reclamen las prestaciones ahí descritas, ello, sin que implique 
reconocer que el escrito no contenía la firma. invoca la jurisprudencia de ru
bro: ‘demaNda de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de Fir
marla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN el Que Se 
preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoNSaBle.’

"lo expresado es sustancialmente fundado.

"Como antes ya se relató, de las constancias de autos se desprende que 
la demanda laboral fue presentada por **********, quien se ostentó como 
apoderado legal de **********, no obstante la demanda no se encuentra 
firmada.

"a la referida demanda se acompañó una carta poder otorgada por 
**********, a favor de diversos profesionistas para que a su nombre y repre
sentación entablaran demanda en contra de **********, y reclamaran ‘el pago 
y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones mencionadas en mi 
escrito de demanda adjunto’.

"dicha documental, que ha quedado reproducida anteriormente, se en
cuentra firmada por el actor **********, por dos testigos y por quien acepta 
el poder **********.

"Bajo este contexto, se llega al conocimiento de que la carta poder, exhi
bida como anexo a la demanda laboral, revela la voluntad del actor de instar 
al órgano jurisdiccional, esto es, de promover la demanda laboral.

"esto es así, porque la carta poder es parte integrante de la demanda 
laboral, ya que ambos documentos se encuentran ligados entre sí, consti
tuyendo un todo, lo que obliga a su interpretación integral, esto es, a armoni
zar todos los datos en ellos contenidos, a fin de que se precise su verdadero 
sentido.
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"así pues, el contenido de los documentos permite desentrañar la volun
tad del actor, cuyo nombre aparece en la carta poder como otorgante para que 
**********, como su apoderado, presente la demanda laboral adjunta, ya 
que la carta poder contiene la firma autógrafa del actor, y en este documento 
se hace referencia a que otorga poder para que a su nombre se entable de
manda laboral adjunta en contra de **********. lo anterior, porque la pre
sentación de la demanda laboral ante la responsable cobra validez a través de 
la voluntad del actor, plasmada en la misma, pues, como ya se dijo, tales docu
mentos forman una unidad, esto es, tanto el escrito de demanda como la 
carta poder no pueden considerarse como documentos autónomos o separa
dos entre sí, sino que revelan una misma voluntad, consistente en la interpo
sición de la demanda laboral, en contra de las personas físicas y morales ahí 
citadas, precisamente por los argumentos hechos valer al efecto.

"igualmente, cabe considerar que la carta poder se anexa a la deman
da laboral, por lo que, en estricto sentido, la falta de firma de esta última no la 
convierte en un documento anónimo y, por consecuencia, inválido, toda vez 
que el primero de esos documentos contiene el motivo por el que es presen
tado ante la autoridad laboral, que lo es el entablar demanda laboral a nom
bre del actor y el nombre de las personas que pueden realizar tal acto en su 
representación, todo lo cual pone de relieve el objeto primordial de ambos 
ocursos, que no es otro que el de la iniciación del proceso laboral.

"de ahí que la circunstancia de que la parte actora o su representante 
legal hayan omitido firmar el escrito de demanda laboral no permite llegar al 
extremo rigorista de desconocer su voluntad manifiesta, plasmada en la carta 
poder de demandar en esa vía a **********, pues esa omisión se subsana con 
la suscripción de la carta poder con la que se presentó la misma ante la autori
dad responsable, razón suficiente para atribuirle al actor el contenido del es
cri to de demanda laboral, por conducto de su apoderado legal, y poner de 
manifiesto la instancia de parte.

"es aplicable, en lo conducente y por analogía, la jurisprudencia número 
1a./J. 33/2002, que cita el quejoso en sus conceptos de violación, publicada en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVi, noviem
bre de 2002, página 46, que dice: ‘demaNda de amparo direCto. la omi
SióN del QueJoSo de Firmarla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del 
eSCrito CoN el Que Se preSeNta la miSma aNte la autori dad reS
poNSaBle.’ (se transcribe)

"No pasa inadvertido para lo anterior que durante la secuela del juicio 
quedó establecido que la empresa moral demandada, **********, (sic) pues 
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ante tal circunstancia debe entenderse que por todo lo antes dicho, contra 
esa empresa quedó plasmada la voluntad del actor de promover demanda 
laboral.

"en esas condiciones, procede conceder la protección federal solicitada 
para el efecto de que la responsable deje insubsistente la resolución impug
nada y, tomando en cuenta lo vertido en la presente ejecutoria, declare impro
cedente el incidente de falta de legitimación opuesto por la patronal, hecho lo 
cual, prosiga con el juicio según corresponda."

18. de dicha ejecutoria derivó la tesis aislada que enseguida se 
transcribe:

"Novena Época
"registro: 167734
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiX, marzo de 2009 
"materia: laboral
"tesis: ii.t.343 l
"página: 2739

"demaNda laBoral. Si CareCe de Firma, pero a ella Se ad
JuNtó Carta poder SuSCrita por el traBaJador, Su apoderado 
Y doS teStiGoS, aQuÉlla eS VÁlida.—Si la demanda laboral carece de 
firma pero se le adjuntó carta poder suscrita por el trabajador, el apoderado y 
dos testigos de asistencia, es válida por revelar la voluntad del trabajador de 
instar al órgano jurisdiccional, pues la carta poder es parte integrante de la 
demanda y ambos documentos se encuentran ligados constituyendo un todo, 
lo que obliga a su análisis integral armonizando todos lo datos contenidos en 
ellos a fin de precisar su verdadero sentido.

"tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito.

"amparo directo **********. **********. 28 de enero de 2008. unani
midad de votos. ponente: José luis Guzmán Barrera. Secretaria: Griselda arana 
Contreras."

 
19. Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra

dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.
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20. para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

21. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

22. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la tesis de jurisprudencia p. /J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro: 164120, jurisprudencia, materia: común, 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

23. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados (denunciante) no esté 
expuesto formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación res
pectiva, en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no 
es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten 
criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

24. Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias que a continuación 
se identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común



1156 nOVIEMBRE 2012

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
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jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac ción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la 
forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de formar 
parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

25. QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan 
los extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los 
tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamenta
les que se dieron en cada caso y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico. 

26. en el caso del criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegia
do en Materias Civil y de Trabajo del décimo Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo **********, se destaca lo siguiente:

• Que como el escrito inicial de demanda laboral carece de firma, las 
actuaciones posteriores, llevadas a cabo por la Junta, no tienen sustento jurí
dico, como ocurre con la admisión de la demanda y el señalamiento de fecha 
para la celebración de la audiencia, pues esas actuaciones se basan en una ins
tancia judicial inexistente, en la que no se incorporó la voluntad de la trabaja
dora para promover dicho juicio, elemento indispensable para otorgar validez 
al escrito correspondiente. 

• Que, como lo dispone el artículo 685, 873 y 878 de la ley Federal del 
trabajo, la falta de firma en la demanda laboral no es susceptible de ser sub
sanada por parte de la Junta responsable y, por ende, su omisión implica la 
falta de expresión de voluntad de la actora para promoverla, lo que constituye 
un requisito esencial para que se tenga por colmado el principio de instancia 
de parte. 

• Que no es óbice a lo anterior que por mandato de ley deba suplirse la 
queja deficiente, dado que ello no llega al extremo de que las Juntas deban 
subsanar la falta de firma de la actora en la demanda laboral, y como el pro
ceso laboral se inicia a instancia de parte, el escrito de demanda debe contener 
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la firma del accionante, lo que constituye un medio personalísimo de expre
sión de la voluntad de promoverla y, luego, ante la falta de firma, ha de consi
derarse que no se exteriorizó la voluntad de la accionante para promoverla. 

• Que si bien quien promovió fue el apoderado de la parte quejosa, acom
pañando el escrito de demanda con una carta poder signada por esta última 
y dos testigos; sin embargo, ese extremo no subsana la omisión de cuenta, ya 
que con esa carta poder sólo manifestó su voluntad de otorgar el mandato 
referido, pero eso no significa que deba convalidarse la omisión de firmar la 
demanda inicial.

• Que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el recurso de reclamación 4/2008, estableció que la falta de firma en 
un escrito significa la ausencia de un requisito esencial que trae como conse
cuencia la falta de un presupuesto necesario para la constitución de la relación 
jurídica procesal. 

• Consecuentemente, el citado tribunal Colegiado determinó negar el 
amparo solicitado por la actora quejosa. 

27. por su parte, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Segundo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, en lo conducente, sostuvo:

• Que la carta poder exhibida como anexo a la demanda laboral revela 
la voluntad de la actora de promover esa demanda, puesto que dicho poder 
es parte integrante de la demanda laboral, ya que ambos documentos se en
cuentran ligados entre sí, constituyendo un todo, lo que obliga a su interpreta
ción integral, es decir, a armonizar todos los datos en ellos contenidos, a fin de 
que se precise su verdadero sentido. 

• Que el contenido de los documentos apartados permite desentrañar 
la voluntad del actor, y si se toma en cuenta que en la carta poder aparece el 
nombre y la firma autógrafa del quejoso como otorgante, puntualizándose 
que otorga ese mandato para que su apoderado presente la demanda laboral 
adjunta, en contra de **********, entonces, es clara su voluntad de presen
tar esa demanda en contra de las personas físicas y morales de referencia.

• Que, en el caso, el escrito de demanda y la carta poder no pueden con
siderarse como documentos autónomos o separados entre sí, ya que revelan 
una misma voluntad, consistente en la interposición de la demanda laboral, 
en contra de las personas físicas y morales expresamente ahí referidas. 
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• asimismo, señala que la carta poder se anexa a la demanda laboral 
y, por ende, la falta de firma de esta última no la convierte en un documento 
anónimo e inválido, dado que el primero de éstos contiene el motivo por el cual 
es presentado ante la autoridad laboral, es decir, para entablar la demanda a 
nombre del actor y el nombre de las personas que puedan realizar tal acto en 
su representación; luego, el objeto primordial de ambos escritos es el de la 
iniciación del proceso laboral.

• Que, en esas condiciones, la circunstancia de que la parte actora o 
su representante legal hayan omitido firmar el escrito de demanda laboral no 
permite llegar al extremo rigorista de desconocer la voluntad manifiesta, plas
mada en la carta poder, de demandar en esa vía a la empresa señalada, pues 
esa omisión se subsana con la suscripción de la carta poder con la que se 
presentó el escrito de demanda ante la autoridad responsable. 

28. de lo antes sintetizado se advierte que sí existe contradicción de 
cri terios, porque los tribunales Colegiados contendientes abordaron el mismo 
tema jurídico, a saber, si la falta de firma de la demanda laboral, por parte del 
actor o su representante legal, es o no subsanable a través de la carta poder 
que se anexa al escrito inicial de la demanda laboral y, al abordar el punto 
discutido, llegaron a conclusiones contradictorias.

29. en efecto, mientras el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del décimo Séptimo Circuito sostuvo que como el pro
ceso laboral se inicia a instancia de parte, el escrito de demanda debe contener 
la firma del accionante, lo que constituye un medio personalísimo de expre
sión de la voluntad de promoverla y, por ende, en el caso concreto, ante la falta 
de firma, ha de considerarse que no se exteriorizó la voluntad del accionante 
para promoverla, sin que tal omisión sea susceptible de ser subsanada con la 
carta poder signada por la actora exhibida como anexo de la demanda laboral, 
ya que con esa carta poder sólo manifestó su voluntad de otorgar el mandato 
ahí contenido, pero tal situación no significa que deba convalidarse la omisión 
de firmar la demanda inicial; el entonces Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Segundo Circuito, sostuvo que la carta poder exhibida 
como anexo a la demanda laboral revela la voluntad de la actora de promover 
esa demanda, puesto que dicho poder es parte integrante de la demanda labo
ral, ya que ambos documentos se encuentran ligados entre sí, constituyendo 
un todo, lo que obliga a su interpretación integral, es decir, a armonizar todos 
los datos en ellos contenidos, a fin de que se precise su verdadero sentido, 
por lo que la circunstancia de que la parte actora o su representante legal hayan 
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omitido firmar el escrito de demanda laboral, no permite llegar al extremo rigo
rista de desconocer la voluntad manifiesta, plasmada en la carta poder, de 
demandar en esa vía a la empresa señalada, pues esa omisión se subsana con 
la suscripción de la carta poder con la que se presentó el escrito de demanda 
ante la autoridad responsable. 

30. en tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse con
siste en determinar si la falta de firma de la demanda laboral, por parte del actor 
o su apoderado, es o no subsanable a través de la carta poder que se anexa al 
escrito de demanda, en la que consta la voluntad expresa del actor de otorgar 
un poder a favor de una determinada persona, para que a su nombre y repre
sentación presente la demanda laboral.

31. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

32. SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

33. en principio, cabe destacar, que ambos tribunales Colegiados exa
minaron una carta poder otorgada por el trabajador a favor de determinada per
sona, con el objeto de que a su nombre y representación promoviera demanda 
laboral en contra de las personas físicas y morales que aparecen como deman 
dadas en el escrito inicial de demanda, que no fue firmado, cuyas cartas 
obran en copias certificadas en autos del presente toca (fojas 161 y 163), las cua
les se reproducen en las siguientes imágenes (scaneo): **********

34. Como se observa de las cartas poderes anteriormente reproducidas, 
ambas contienen un poder otorgado por el trabajador a favor de determinada 
persona, con el objeto de que a su nombre y representación promoviera de
manda laboral en contra de las personas físicas y/o morales que ahí se indi
can, es decir, contienen la misma característica consistente en la anotación 
expresa de la voluntad del actor de otorgar un poder con el fin determinado 
de entablar la demanda laboral contra dichas personas.

35. precisado lo anterior, retomemos la litis del presente asunto que, 
como se mencionó anteriormente, consiste en dilucidar si la falta de firma de 
la demanda laboral, por parte del actor o su representante legal, es o no subsa
nable a través de la carta poder que se anexa al escrito inicial de la demanda 
laboral.
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36. la firma es la manera usual en la que los sujetos formalizan la 
expresión de su voluntad, por lo que el escrito que carece de la firma del pro
movente debe considerarse como un simple papel que no incorpora voluntad 
alguna. 

37. así, para cumplir con el principio de instancia de parte, que rige 
en el proceso laboral, en términos del artículo 685 de la ley Federal del traba
jo,1 para dar trámite a una demanda laboral debe estar firmada por quien la 
promueve, sin que dicha formalidad pueda considerarse como impeditiva u obs
taculizadora del acceso a la jurisdicción, sino que, por el contrario, se adecua 
plenamente a los fines perseguidos por la Constitución Federal, en el sentido 
de que cualquier persona puede ejercer su derecho de acción cuando exterio
riza de manera cierta y fehaciente que su voluntad es, precisamente, excitar 
al aparato de justicia.

38. Sin embargo, si la demanda laboral carece de firma, pero se le ad
juntó carta poder suscrita por el trabajador, el apoderado y dos testigos de 
asistencia, y si ésta, a juicio de la Junta, contiene los elementos suficientes 
como para poder desprender la intención del trabajador de ejercer la acción 
laboral, debe considerarse que existe el propósito de promover tal demanda, 
ya que la carta poder es parte integrante de la demanda y ambos documentos 
se encuentran ligados constituyendo un todo, lo que obliga a su análisis inte
gral armonizando todos los datos contenidos en ellos, a fin de precisar su 
verdadero sentido.

39. en efecto, cuando la parte actora o su apoderado omite firmar la 
demanda laboral, tal omisión se subsana con la carta poder que se anexa a 
la demanda inicial, siempre y cuando, a juicio de la Junta, dicha carta poder 
contenga la información suficiente como para tener subsanada la falta de firma 
de la demanda laboral (como podrían ser, por ejemplo, el nombre del/los pa
trón/es, las prestaciones reclamadas y los hechos básicos), en virtud de la 
íntima relación que existe entre ambos documentos, pues los artículos 692 y 

1 "artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominan
temente oral y se iniciará a instancia de parte. las Juntas tendrán la obligación de tomar las 
medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en 
los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
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693 de la ley Federal del trabajo2 permiten la representación de las personas 
físicas en el procedimiento laboral, mediante carta poder otorgada ante dos 
testigos; la carta poder presupone una declaración de voluntad por medio de 
la cual una persona faculta a otra para realizar actos jurídicos en su nombre, lo 
que, referido al procedimiento jurisdiccional, constituye un mandato para que 
el apoderado intervenga en el juicio a nombre del poderdante.

40. este tipo de representación voluntaria dentro del procedimiento la
boral facilita notablemente la participación de los interesados; expeditez que 
guarda conformidad con los principios fundamentales de sencillez e informa
lidad que establecen los artículos 685 y 687 de la ley Federal del trabajo.3

41. de donde se infiere que, en estricto sentido, la falta de firma en la 
demanda laboral no la convierte en un documento anónimo o privado de auten
ticidad, toda vez que la carta poder anexa a dicha demanda, firmada por el 
trabajador, el apoderado y dos testigos de asistencia que, a juicio de la Junta, 
contenga la información suficiente como para poder desprender la intención 

2 "artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apode
rado legalmente autorizado.
"tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas:
"i. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante 
poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser 
ratificada ante la Junta;
"ii. Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona moral, deberá exhibir el 
testimonio notarial respectivo que así lo acredite;
"iii. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su perso
nalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación 
de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello; y
"iV. los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que les 
extienda la Secretaría del trabajo y previsión Social, o la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
de haber quedado registrada la directiva del sindicato."
"artículo 693. las Juntas podrán tener por acreditada la personalidad de los representantes 
de los trabajadores o sindicatos, sin sujetarse a las reglas del artículo anterior, siempre que de los 
documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa a la parte 
interesada."
3 "artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominan
temente oral y se iniciará a instancia de parte. las Juntas tendrán la obligación de tomar las me
didas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los 
términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
"artículo 687. en las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma 
determinada; pero las partes deberán precisar los puntos petitorios."
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del trabajador de ejercer la acción laboral; es una manifestación indudable de 
voluntad del trabajador de promover la demanda laboral por conducto de su 
apoderado.

42. Cabe mencionar que la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 112/2005, emitió 
criterio jurisprudencial en el sentido de que para tener por manifiesta la vo
luntad de promover la demanda de amparo, la firma correspondiente puede 
ser plasmada en hojas anexas; dicho criterio se encuentra contenido en la 
siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 176725
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXii, noviembre de 2005 
"materia: común
"tesis: 1a./J. 128/2005
"página: 11

"demaNda de amparo. para teNer por maNiFieSta la VoluNtad 
de promoVerla, la Firma o FirmaS puedeN eStamparSe eN HoJaS 
aNeXaS.—el artículo 204 del Código Federal de procedimientos Civiles esta
blece que por suscripción de un documento, se entiende la colocación, al pie 
del escrito, de las palabras que con respecto a su destino sean idóneas para 
identificar a la persona que suscribe; sin embargo, tratándose de la demanda 
de garantías, la firma correspondiente puede ser plasmada en hojas anexas, 
pues el hecho de que la misma no se imprima al pie de la última hoja con la 
que termina el texto de la demanda sino en una o varias anexas, no significa que 
no existe el propósito de promover tal demanda, ya que al haberse acompañado 
al escrito relativo forma parte de ella y constituye el signo expreso e inequívoco 
de su voluntad, máxime si se toma en cuenta que el documento que contiene 
la demanda constituye un todo integral, salvo prueba en contrario, esto es, 
mientras no se demuestre que la firma de que se trata no fue puesta del puño 
y letra del titular de la demanda o de su representante. además, en el caso de 
que el Juez o el tribunal del conocimiento tengan dudas respecto a la identi
dad y voluntad del quejoso para promover la demanda de garantías, podrá 
prevenirlo para que ratifique o haga la aclaración correspondiente, de acuerdo 
con los artículos 146 y 178 de la ley de amparo, respectivamente."
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43. asimismo, la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 37/2002, emitió criterio jurispru
dencial, en el sentido de que la omisión del quejoso de firmar la demanda de 
amparo se subsana con la suscripción del escrito con la que se presenta la misma 
ante la autoridad responsable, en virtud de la íntima relación que existe entre 
ambos libelos; dicho criterio se encuentra contenido en la tesis que enseguida 
se transcribe:

"Novena Época
"registro: 185570
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XVi, noviembre de 2002 
"materia: común
"tesis: 1a./J. 33/2002 
"página: 46

"demaNda de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de 
Firmarla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN el Que 
Se preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoNSaBle.—el artículo 
163 de la ley de amparo establece que la demanda de amparo contra una sen
tencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, deberá presentarse por con ducto 
de la autoridad responsable que lo emitió. ahora bien, cuando la parte quejosa 
omite firmar el escrito de demanda respectivo, pero no así el diverso ocurso 
mediante el cual se presenta aquélla ante la autoridad responsable, para que 
por su conducto se remita al tribunal de amparo correspondiente, se subsana 
la falta de firma de dicha demanda de garantías, en virtud de la íntima relación 
que existe entre ambos libelos, pues de esta manera se manifiesta la voluntad 
del impetrante de garantías de inconformarse con la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que pone fin al juicio dictado por tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo, esto es, tanto el escrito de demanda como el de su pre
sentación, no pueden considerarse como documentos autónomos o separados 
entre sí por una solución de continuidad, sino como reflejos documentales de 
una misma voluntad, consistente en la interposición de la demanda de amparo 
en contra de los actos que en ésta son reclamados. además, cabe considerar 
que al escrito de presentación de que se trata, se anexa el de la demanda de 
amparo, por lo que, en estricto sentido, la falta de firma de ésta no la convierte 
en un documento anónimo o privado de autenticidad, toda vez que el primero 
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de esos documentos nace a la vida jurídica dentro del juicio de donde deriva 
la sentencia, laudo o resolución que pone fin a aquél, contra la cual, al ser 
señalada como acto reclamado en la demanda de amparo, se dirigen los con
ceptos de violación a efecto de destruir sus consideraciones y fundamentos, 
lo que pone de relieve el objeto primordial de ambos ocursos, que no es otro 
que el de la iniciación del juicio de amparo."

44. ahora bien, si respecto del escrito de la demanda de amparo que 
carece por completo de firmas, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que puede ser subsanado con el escrito por el que se presenta 
dicho libelo ante la autoridad responsable, si éste contiene la firma de la parte 
quejosa, al igual que la firma correspondiente puede ser plasmada en hojas 
anexas, para tener por manifiesta la voluntad de promoverla; entonces, por 
mayoría de razón, debe considerarse que si la demanda laboral carece de 
firma, pero se le adjuntó carta poder firmada por el trabajador, el apoderado 
y dos testigos de asistencia, y si ésta, a juicio de la Junta, contiene la infor
mación suficiente como para poder desprender la intención del trabajador de 
ejercer la acción laboral, es válida para revelar la voluntad del trabajador de instar 
al órgano jurisdiccional, pues la carta poder es parte integrante de la demanda 
y ambos documentos se encuentran ligados constituyendo un todo y no pueden 
ser considerados como documentos autónomos o separados.

45. así, de la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 
685, 687, 692, 693 y demás relativos de la ley Federal del trabajo, se colige que 
si la demanda laboral carece de firma, pero se le adjuntó carta poder suscrita 
por el trabajador, el apoderado y dos testigos de asistencia, corresponderá a la 
Junta valorar los elementos de la carta poder en cada caso concreto y, a partir 
de esa valoración, determinar de manera motivada si, a su juicio, contiene la 
información suficiente como para desprender la intención del trabajador de 
ejercer la acción laboral y, por ende, para tener subsanada la falta de firma de la 
demanda laboral (como podrían ser, por ejemplo, el nombre del/los patrón/es, 
las prestaciones reclamadas y los hechos básicos), ya que la carta poder es parte 
integrante de la demanda y ambos documentos se encuentran ligados consti
tuyendo un todo, lo que obliga a su análisis integral armonizando todos los datos 
contenidos en ellos, a fin de precisar su verdadero sentido.

46. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el ar
tículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda 
Sala:



1166 nOVIEMBRE 2012

demaNda laBoral. Forma de SuBSaNar la omiSióN del 
traBa Jador o de Su apoderado de Firmarla.—de los artículos 685, 
687, 692, 693 y demás relativos de la ley Federal del trabajo, se colige que si 
la demanda carece de firma del trabajador o de su apoderado, pero se adjuntó 
carta poder suscrita por éstos y dos testigos, corresponde a la Junta valorar los 
elementos de aquélla en cada caso concreto y determinar motivadamente si, a 
su juicio, contiene la información suficiente para desprender la intención del tra
bajador de ejercer la acción y, por ende, para tener por subsanada la falta de 
firma referida (como podrían ser, por ejemplo, el nombre del/los patrón/es, las 
prestaciones reclamadas y los hechos básicos), ya que la carta poder es parte 
integrante de la demanda y ambos documentos se encuentran ligados consti
tuyendo un todo, lo que obliga al análisis integral y armónico de todos los datos 
contenidos en ellos a fin de precisar su verdadero sentido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
ma tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: luis maría aguilar 
morales, José Fernando Franco González Salas y el ministro presidente Sergio 
a. Valls Hernández. el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano votó en 
contra. la ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dEMAndA LABORAL. FORMA dE SuBSAnAR LA OMISIÓn dEL 
TRABAJAdOR O dE Su APOdERAdO dE FIRMARLA.—de los 
artículos 685, 687, 692, 693 y demás relativos de la ley Federal del tra
bajo, se colige que si la demanda carece de firma del trabajador o de su 
apoderado, pero se adjuntó carta poder suscrita por éstos y dos testi
gos, corresponde a la Junta valorar los elementos de aquélla en cada 
caso concreto y determinar motivadamente si, a su juicio, contiene la 
información suficiente para desprender la intención del trabajador de 
ejercer la acción y, por ende, para tener por subsanada la falta de firma 
referida (como podrían ser, por ejemplo, el nombre del/los patrón/es, 
las prestaciones reclamadas y los hechos básicos), ya que la carta poder 
es parte integrante de la demanda y ambos documentos se encuentran 
ligados constituyendo un todo, lo que obliga al análisis integral y armóni
co de todos los datos contenidos en ellos a fin de precisar su verdadero 
sentido.

2a./J. 127/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 216/2012.—entre las sustentadas por el entonces tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en ma
terias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito.—12 de septiembre de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—disidente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: aurelio 
damián magaña.

tesis de jurisprudencia 127/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

dEVOLuCIÓn dE COnTRIBuCIOnES COn MOTIVO dE LA dECLA
RACIÓn dE InCOnSTITuCIOnALIdAd dE LA nORMA En QuE SE 
FundÓ Su PAgO. nO COMPREndE EL PAgO dE InTERESES IndEM
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nIZATORIOS POR EL RETRASO En Su CuMPLIMIEnTO (CÓdIgO 
FInAnCIERO dEL dISTRITO FEdERAL ABROgAdO).

CoNtradiCCióN de teSiS 288/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 26 de SeptiemBre de 2012. maYo
rÍa de treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: luiS marÍa aGui
lar moraleS. SeCretario: aleJaNdro maNuel GoNZÁleZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

6. primero.— esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General Número 
5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se 
trata de una contradicción de criterios en materia administrativa, cuya espe
cialidad corresponde a esta Sala.

7. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido es:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
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"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

8. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos y los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados del mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

9. No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habi
litados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro 
perjuicio del orden público y del interés social.

10. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, pues fue formulada por los magistrados del primer tribunal 
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Colegiado en materia administrativa del primer Circuito de conformidad con 
el artículo 197a, párrafo primero, de la ley de amparo.

11. terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, es conveniente hacer referencia a las 
posiciones interpretativas de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes a través de las ejecutorias respectivas.

A. Posición 1. el criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito derivó de lo resuelto en el expediente 
**********, donde se impugnó la resolución pronunciada en el recurso de 
queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia relativa al juicio de am
paro **********, por cuya virtud se había ordenado a la autoridad respon
sable a devolver a la quejosa las cantidades indebidamente enteradas en 
aplicación de la contribución prevista en el artículo 319, fracción iii, inciso a), 
del Código Financiero del distrito Federal vigente en dos mil nueve.

en el contexto del caso se puso a debate ante el citado tribunal la pro
blemática consistente en saber si para la eficacia del cumplimiento del fallo 
de amparo respectivo, específicamente alrededor de la devolución correspon
diente, se debía comprender o no el pago de intereses moratorios generados 
por el actuar tardío de la autoridad responsable en su realización.

al respecto, con apoyo en el criterio jurisprudencial construido por 
esta Segunda Sala en la contradicción de tesis 200/2010, dicho órgano juris
diccional determinó, en lo que importa, que:

"Con base en lo resuelto en la sentencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, este órgano colegiado afirma que los intereses fiscales corres
ponden a los previstos como moratorios en la legislación civil, pues constituyen 
una indemnización al contribuyente por parte del fisco por la devolución inopor
tuna del pago de las contribuciones enteradas indebidamente o en exceso, 
por lo que es igual hablar de interés moratorio como indemnizatorio; de ahí 
que no afecta al sentido de la resolución que el juzgador haya utilizado el 
término ‘indemnizatorio’ en lugar de ‘moratorio’.—por otra parte, tomando en 
consideración que los intereses moratorios son los que cubren una indemni
zación con motivo de una devolución extemporánea, por lo que su origen es 
la mora, por analogía, este órgano judicial estima que no asiste razón a los 
recurrentes al reclamar, dentro del procedimiento de amparo, intereses por el 
incumplimiento tardío de una ejecutoria de amparo, pues esta vía no fue 
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creada para ese efecto; sino para salvaguardar la violación a derechos consti
tucionales y su restitución, además, no existe disposición en la ley de amparo 
ni en la Constitución que establezca que deban generarse aquéllos cuan
do se devuelva el dinero tiempo después de la concesión del amparo, 
sino únicamente su actualización, la cual comprende la debida restitución de 
la pérdida de valor de la moneda desde el día en que se enteró el importe y 
hasta la fecha en que realmente se reintegre a los agraviados.—por consi
guiente, no es procedente que se requiera a la autoridad el pago de inte
reses moratorios respecto de las cantidades a devolver con motivo de 
la concesión del amparo porque, como se resolvió en párrafos anteriores, el 
pago por ese rubro no se encuentra comprendido dentro de los efectos 
de las sentencias de amparo que impliquen la devolución de la canti
dad actualizada que se enteró en cumplimiento de una norma decla
rada inconstitucional, como tampoco por el retraso en su restitución, a 
menos que exista disposición expresa que lo ordene, lo que no sucede."

B. Posición 2. el criterio del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito encuentra su origen en el recurso de 
queja **********, a través del cual se impugnó la resolución dictada por el 
Juez décimo tercero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, 
en los autos del juicio de amparo **********.

uno de los aspectos controvertidos en dicha instancia se redujo a saber 
si la fijación del monto de la devolución objeto de la sentencia de amparo 
(vinculada con la aplicación de los artículos 203, 206, 319 y 319a del Código 
Financiero del distrito Federal, vigente en dos mil ocho), debía incluir o no el 
pago de intereses indemnizatorios a cargo de la autoridad responsable.

al enfrentarse a tal interrogante, atravesando por lo resuelto por esta 
Segunda Sala en la contradicción de tesis 200/2010, el tribunal de mérito seña
ló, en lo que interesa, que:

"Con base en lo anterior, resulta indudable que asiste razón a la autori
dad inconforme cuando asevera que es ilegal el que se le condene al pago de 
intereses respecto de las cantidades a devolver a la parte quejosa con motivo 
de la concesión de amparo determinada en el presente juicio de garantías, 
pues como ya lo señaló nuestro máximo tribunal, el pago de intereses no se 
encuentra comprendido dentro de los efectos de las sentencias de amparo 
que impliquen la devolución de la cantidad actualizada que se enteró en cum
plimiento de una norma declarada inconstitucional, a menos que exista dis
posición expresa que lo ordene, lo cual no sucedía en el caso del Código 
Financiero del distrito Federal vigente en dos mil cinco y dos mil seis.—Sobre 
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esto último, importa señalar que el artículo 71 del Código Financiero del dis
trito Federal interpretado por nuestro máximo tribunal en la ejecutoria que 
dio origen al criterio jurisprudencial 2a./J. 137/2010, fue el vigente hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, razón por la que se estima apli
cable al presente asunto esta jurisprudencia, dado que las cantidades a devol
ver a la parte quejosa con motivo de la concesión del amparo que le fue 
otorgado tienen su origen en el pago que ésta realizó en términos de los ar
tículos 203, 206, 319 y 319a del Código Financiero del distrito Federal el treinta 
de junio de dos mil ocho.—Cabe destacar que la anterior determinación no 
implica que, si las autoridades responsables no dan cumplimiento al 
fallo protector en un plazo razonable, se vuelva a cuantificar la canti
dad que deberá devolverse a la quejosa, pero incluyendo entonces sí, 
el pago de intereses, porque, atendiendo a lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio mencionado en líneas precedentes, la devo
lución del entero de una contribución como efecto de la sentencia de 
amparo contra una norma fiscal, no puede comprender el pago de inte
reses moratorios en concepto de indemnización a la parte quejosa, pues 
ello rebasa la materia objeto de restitución en términos de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la ley de amparo, pero ello no impide que tales intereses 
sí puedan ser comprendidos ante el cumplimiento de las autorida
des responsables de acatar el fallo protector porque, en tal supuesto, sí 
adquieren una naturaleza indemnizatoria en caso de mora ante tal acti
tud pasiva adoptada por la devolución extemporánea o inoportuna.—
En efecto, el derecho de la quejosa a obtener el pago de intereses surge 
a partir del momento en que la autoridad responsable excede el plazo 
concedido para cumplimentar la sentencia de amparo, pues es, en ese 
preciso momento, en que la parte quejosa debe ser indemnizada por el 
tiempo en que la autoridad, estando obligada a ello, no le ha devuelve 
la cantidad a que tiene derecho.—lo anterior, atendiendo al propio término 
de intereses señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
ejecutoria en mención, donde precisó que en un sentido amplio podía enten
derse como la compensación en dinero o en cualquier valor que se recibe del 
acreedor en forma accesoria al cumplimiento de una obligación y, concreta
mente tratándose de intereses moratorios, que son los destinados a reparar 
el perjuicio resultante del cumplimiento inoportuno o extemporáneo de una 
obligación.—por tanto, si la autoridad responsable tiene obligación de 
devolver a la parte quejosa la cantidad de la contribución que enteró con 
motivo de la concesión del amparo que le fue concedido e incumple con tal 
obligación en el plazo que le es otorgado, es evidente que el incumplimiento 
a tal obligación dará lugar al pago de intereses moratorios o indemniza
torios, por el tiempo que transcurra entre su incumplimiento y hasta 
que se materialice la devolución.—en tal contexto, atendiendo propia
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mente a lo expuesto por el máximo tribunal para determinar que el efecto del 
amparo no puede alcanzar el pago de intereses, es evidente que sí es fac
tible el pago de éstos cuando la autoridad responsable ha incumplido 
con su obligación de devolver a la quejosa la cantidad a que tiene dere
cho por la sentencia que le concedió la protección de la Justicia de la 
unión, pues tales intereses tendrán como efecto, reparar el perjuicio 
resultante del cumplimiento inoportuno o extemporáneo de una obli
gación, constituyendo una indemnización a la quejosa por parte de las 
autoridades responsables por la devolución inoportuna.—en ese mismo 
sentido, debe decirse que, si bien la ley de amparo establece el procedimiento 
de ejecución de sentencia según se advierte de sus artículos 104 a 113, y esta
blece un plazo de veinticuatro horas siguientes a la notificación de la senten
cia para que las autoridades responsables cumplan con la ejecutoria, en el 
artículo 105 de mérito los supedita a que la naturaleza del acto lo permita en 
los términos siguientes: ‘artículo 105.’ (se transcribe).—por lo que si no existe 
una regulación expresa relativa al plazo que debe fijarse cuando el cum
plimiento no sea posible dentro de las veinticuatro horas que menciona ese 
dispositivo, debe estarse a lo dispuesto para el cumplimiento de los actos judi
ciales, previsto en la ley procesal que rija en forma supletoria.—así, se tiene 
que al no existir en la ley de amparo un plazo razonable para tal efecto, se 
considera conveniente establecer, por analogía al supuesto del artículo 2080 
del Código Civil Federal, un término de treinta días, en atención a que, en el 
caso, se está en presencia de una obligación de pago de numerario y el men
cionado precepto establece dicho término para cumplir las obligaciones de 
dar, cuando no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago.—en esa 
tesitura este tribunal advierte, atento al principio establecido en los criterios del 
poder Judicial, en el sentido de que los plazos que se fijen para el efecto deben 
ser breves y razonables, que atendiendo a la naturaleza del acto a cumplir, así 
como los trámites y los procedimientos que debe agotar la autoridad para 
cumplir cabalmente con una ejecutoria como la del caso; se considera en la 
especie, que el de treinta días constituye tiempo suficiente para que la auto
ridad dé cabal cumplimiento a la sentencia que nos ocupa, apercibiéndola 
que de no hacerlo, además de continuar con el trámite respectivo para los 
efectos del artículo 107, fracción XVi, de la Constitución Federal, se cuantifi
cará nuevamente la cantidad a devolver a la parte quejosa, pero incluyendo 
el pago de intereses en los términos previstos por el anterior artículo 71 
del Código Financiero del distrito Federal."

esas consideraciones dieron lugar a la formación de la tesis aislada 
que dispone:

"leYeS triButariaS. la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNte
radaS, deBidameNte aCtualiZadaS, Como eFeCto de la SeNteNCia 
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de amparo, CompreNde el paGo de iNtereSeS eN aQuelloS CaSoS 
eN Que la autoridad HaCeNdaria No dÉ CumplimieNto al Fallo 
proteCtor eN uN plaZo raZoNaBle.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 137/2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, diciembre de 2010, página 526, de rubro: ‘leYeS triButariaS. la deVo
luCióN de laS CaNtidadeS eNteradaS, deBidameNte aCtualiZa
daS, Como eFeCto de la SeNteNCia de amparo Que deClara la 
iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN Que Se FuNda el paGo de 
uNa CoNtriBuCióN, No CompreNde el paGo de iNtereSeS iNdemNi
ZatorioS (CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal aBroGado).’, 
sostuvo que los efectos restitutorios de una sentencia de amparo contra una 
norma fiscal obligan a la autoridad hacendaria a devolver las cantidades ente
radas debidamente actualizadas, sin considerar el pago de intereses indemni
zatorios, ya que éstos no integraban el patrimonio del contribuyente y, en 
consecuencia, no forman parte del restablecimiento de la situación que preva
lecía antes de la violación; aunado a que la obligación indemnizatoria a cargo 
del fisco deriva de lo dispuesto en las leyes fiscales que regulan la contribu
ción específica, en el caso, el Código Financiero del distrito Federal abro
gado, conforme al cual la devolución no comprende el pago de intereses, salvo 
el caso de pago de lo indebido como indemnización por mora. en consecuen
cia y no obstante lo sostenido en el criterio apuntado, ello no implica que si 
las autoridades responsables no dan cumplimiento al fallo protector 
en un plazo razonable, entendiendo como tal un término de treinta días por 
analogía al supuesto del artículo 2080 del Código Civil Federal, que establece 
dicho término para cumplir con las obligaciones de dar cuando no se ha fijado 
el tiempo en que deba hacerse el pago y que se estima suficiente atento a la 
naturaleza del acto a cumplir, se deba entonces volver a cuantificar la can
tidad que deberá devolverse a la quejosa, pero incluyendo entonces sí 
el pago de intereses, al adquirir éstos una naturaleza indemnizatoria en 
caso de mora ante la actitud pasiva adoptada por la devolución extemporá
nea o inoportuna, pues el derecho a obtener su pago surge a partir del momento 
en que la autoridad responsable excede el plazo concedido para cumplimen
tar la sentencia de amparo." (Núm. registro iuS: 162096. Novena Época. instan
cia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, materia: común, tesis 
i.4o.a.759 a, página 1209)

12. Cuarto.—una vez esbozadas las posturas que sirvieron de base a 
la tramitación de la contradicción planteada, toca ahora verificar su existencia.

13. Con esa finalidad, es necesario apuntar que, en principio, de acuerdo 
a la mecánica que actualmente prevalece en la calificación sobre la existencia 
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o no de la contradicción de tesis, de acuerdo a las condiciones que a partir de 
la interpretación de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo ha delineado 
este alto tribunal, ésta se configura cuando los tribunales Colegiados, al resol
ver los negocios jurídicos implicados en la denuncia, examinan cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales (incluso cuando éstas parten de aspectos 
fácticos distintos) frente a las cuales adoptan posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurí
dicas de las sentencias respectivas.

14. así lo revela, entre otros, el contenido de la siguiente jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
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negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

15. Junto a la tesis antes transcrita, también se ha estimado que para 
el surgimiento de la contradicción es indispensable que lo que se afirma en 
una sentencia se niegue en la otra o viceversa, así como que, además, la cues
tión jurídica estudiada en los criterios antagónicos goce de generalidad y no 
de individualidad, de manera tal que con la jurisprudencia que derive del 
fallo de la contradicción se cumpla el objetivo perseguido por esta institución, 
que es el de dar certidumbre jurídica.

16. en orden a las ideas recién descritas es dable afirmar que, en el caso, 
sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados que son 
parte en la presente controversia, pues a partir del análisis de un mismo tema 
jurídico arribaron a criterios opuestos.

17. efectivamente, de la lectura de las posturas reseñadas en el consi
derando que antecede, que propiciaron la conformación de la presente con
tradicción, se obtiene que uno de los temas de estudio que de manera 
substancial trascendió en el esquema de debate en cada uno de los asuntos 
examinados por los tribunales contendientes lo constituyó la necesidad de 
definir si frente a la declaración de inconstitucionalidad de una norma tribu
taria, el retardo en la devolución de las cantidades materia de la concesión de 
amparo por parte de la autoridad responsable puede o no generar intereses 
indemnizatorios, en términos del Código Financiero del distrito Federal.
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18. al respecto, por las razones ya reseñadas, el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito concluyó que tratán
dose de la declaración de inconstitucionalidad de normas tributarias, la 
devolución de los montos objeto de la concesión de amparo no comprende 
el pago por intereses indemnizatorios, ni siquiera por el retraso en su 
restitución por parte de la autoridad responsable, al considerar, en esen
cia, que no existe disposición en la ley de amparo ni en la Constitución que 
establezca que deban generarse aquéllos cuando se devuelva el dinero tiempo 
después de concedido el amparo.

19. en cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito determinó que a pesar de que la devolución del 
entero de una contribución como efecto de la sentencia de amparo contra 
una norma fiscal no puede comprender el pago de intereses moratorios en 
concepto de indemnización a la parte quejosa, ello no impide que éstos 
se generen ante el cumplimiento extemporáneo o inoportuno del fallo 
protector por parte de la autoridad responsable, porque, en tal su
puesto, adquieren una naturaleza indemnizatoria en caso de mora ante 
tal actitud pasiva y, por ende, deberán incluirse en la cuantificación 
respectiva.

20. por tanto, la incoincidencia de posturas adoptadas por cada uno de 
los tribunales involucrados, desde el análisis de la misma controversia jurí
dica, pone en evidencia la existencia de la contradicción de tesis. en ese orden 
de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste en definir si con 
motivo de la declaración de inconstitucionalidad de contribuciones ente
radas con fundamento en el Código Financiero del Distrito Federal, 
vigente hasta dos mil nueve, la devolución de las cantidades materia de 
la sentencia concesoria de amparo puede comprender o no intereses 
indemnizatorios ante el retraso en su cumplimiento por parte de la auto
ridad responsable.

21. No constituye un obstáculo para la configuración y posterior reso
lución de la presente contradicción de tesis el hecho de que el Código Finan
ciero del distrito Federal, que sirvió de base legal para el posicionamiento de 
los criterios contradictorios, especialmente lo referido en su artículo 71, hubiera 
sido abrogado por el artículo tercero transitorio del Código Fiscal del distrito 
Federal, en vigor a partir del primero de enero de dos mil diez, en virtud de que 
la decisión que al respecto se adopte por esta Segunda Sala tendrá plena 
eficacia en el plano material, en tanto seguramente se encuentran pendien
tes de resolución asuntos en los que se aplique su contenido, al ser reciente 
su abrogación, como lo demuestra la presencia de los asuntos en contienda. 
asimismo, porque el contenido del referido dispositivo fue reiterado en el nume
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ral 49 del Código Fiscal del distrito Federal en vigor, por lo que su definición 
tendría aplicabilidad en relación con esta norma.

22. al respecto resultan aplicables, en lo conducente, las siguientes 
tesis de jurisprudencia: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 
divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que 
ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en la 
preservación de la seguridad jurídica." (Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiem
bre de 2000, tesis 2a./J. 87/2000, página 70)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio juris
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por 
ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción." (Novena Época. Núm. registro iuS: 182691. ins
tancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, diciembre de 2003, tesis 1a./J. 64/2003, página 23)

23. QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción, es 
necesario que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe preva
lecer como jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la ley de amparo.

24. a efecto de emprender el camino por la ruta de análisis que nos 
lleve a dilucidar la incógnita identificada en el considerando que antecede, es 
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conveniente hacer notar que los tribunales que aquí contienden diseñaron 
sus criterios sobre el reconocimiento primigenio de que los efectos restituto
rios de una sentencia de amparo contra una norma fiscal que obligan a la 
autoridad responsable a devolver las cantidades enteradas debidamente actua
lizadas, no comprende el pago de intereses indemnizatorios.

25. para llegar a esa premisa general acudieron de manera coincidente 
a lo resuelto por esta Segunda Sala en la contradicción de tesis 200/2010, que 
diera origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 137/2010, que establece:

"leYeS triButariaS. la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNte
radaS, deBidameNte aCtualiZadaS, Como eFeCto de la SeNteNCia 
de amparo Que deClara la iNCoNStituCioNalidad de la Norma 
eN Que Se FuNda el paGo de uNa CoNtriBuCióN, No CompreNde el 
paGo de iNtereSeS iNdemNiZatorioS (CódiGo FiNaNCiero del diS
trito Federal aBroGado).—los efectos restitutorios de la sentencia de 
amparo contra una norma fiscal, que obligan a la autoridad responsable a 
devolver las cantidades enteradas debidamente actualizadas y que 
operan en virtud de su imperio, sin condicionamiento de que el interesado 
se sujete a un procedimiento administrativo previsto en leyes diversas a la de 
amparo, como sería la solicitud de devolución relativa, no comprenden el 
pago de intereses indemnizatorios, pues éstos no integraban el patri
monio del quejoso y, por tanto, no forman parte del restablecimiento 
de la situación que prevalecía antes de la violación. Sin embargo, tal 
obligación indemnizatoria a cargo del fisco puede derivar de lo dispuesto 
en las leyes fiscales regulatorias de la contribución específica, por lo que 
debe atenderse a ésta para determinar si se encuentra legalmente prevista su 
procedencia. así, en el caso del distrito Federal, tal devolución no compren
de el pago de intereses, pues el artículo 71 del Código Financiero del 
distrito Federal abrogado no lo prevé así, ya que los regula tratándose 
del pago de lo indebido como indemnización por mora de la autoridad, y si bien 
la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma fiscal trae consigo que el 
entero efectuado por el contribuyente sea equiparable al pago de lo indebido, 
al haber cesado para éste el supuesto legal que dio origen al hecho generador 
de la contribución, esta equiparación no actualiza la procedencia del pago de 
intereses ante la inexistencia de mora o actuación ilegal de la autoridad, pues 
tanto ésta al recibir el entero, como el contribuyente al hacerlo, actuaron dentro 
del marco previsto en la ley, es decir, cumpliendo la obligación legal dentro del 
plazo y en ejercicio de su facultad de imperio y fiscalización, respectivamente, 
lo que tiene explicación lógica en el hecho de que la sentencia protectora se 
dicta posteriormente, y es de ésta de la que proviene el derecho a la devo
lución." (Núm. registro iuS: 163321. Novena Época. Jurisprudencia. Fuente: 



1180 nOVIEMBRE 2012

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 
2010, materia: administrativa, página 526)

26. en orden a la vigencia de ese criterio, así como a la coincidencia 
que alrededor de ésta se muestra en el desarrollo de las posiciones susten
tadas por los tribunales contendientes, el punto a dilucidar en el presente 
estudio no involucra la identificación de lo que por virtud propia debe y no 
comprender el efecto directo de la declaración de inconstitucionalidad 
de una norma tributaria (específicamente la devolución de las cantidades 
enteradas y su actualización, sin incluir intereses indemnizatorios).

27. Nunca mejor, la problemática aquí puesta a consideración, aun 
encontrando su origen en un fallo de esas características, busca saber si en 
el contexto de su cumplimiento, a la luz de la actuación de la autoridad 
responsable, pueden o no generarse intereses indemnizatorios. es decir, 
en este caso, el hecho eficiente de la incógnita que se plantea, a pesar de 
insertarse en el esquema de la declaración de inconstitucionalidad de una 
norma tributaria, no se extiende sobre su alcance directo (ya definido por esta 
Segunda Sala) sino de la actitud de la autoridad en su acatamiento y sus 
efectos.

28. ayuda a entender ese apunte el hecho de que, como ya se decía, el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito exten
dió su criterio alrededor a la imposibilidad en la generación de intereses 
indemnizatorios aun ante el retraso en el cumplimiento de la devolución por 
parte de la autoridad responsable, mientras que el Cuarto tribunal Colegiado 
en esa materia y circuito validó esa posibilidad ante el cumplimiento extempo
ráneo o inoportuno del fallo protector por parte de la autoridad responsable.

29. ahora, una vez definido el marco que envuelve la temática ventilada 
en la presente contradicción, debe decirse que su solución atraviesa, en prin
cipio, por la obligada referencia a las consideraciones sostenidas por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el precedente 
relativo a la contradicción de tesis 200/2010,1 donde junto a lo ya explicado se 
dejó precisado que, en todo caso, tratándose de la declaración de inconstitu
cionalidad de normas tributarias, el surgimiento de la posible indemnización 

1 resuelto en sesión de veintidós de septiembre de dos mil diez por mayoría de tres votos de los 
ministros Sergio armando Valls Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre 
anguiano, presidente de esta Segunda Sala. los ministros margarita Beatriz luna ramos y José 
Fernando Franco González Salas votaron en contra.
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por parte de la autoridad podría derivar de lo dispuesto en las leyes fis
cales regulatorias de la contribución específica, pero ya no de la senten
cia de amparo.

30. Bajo el seguimiento de esa condición se abordó el examen del ar
tículo 71 del Código Financiero del distrito Federal, en vigor hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil nueve, que establecía:

"Artículo 71. las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con 
este código y demás leyes aplicables. la devolución podrá hacerse de oficio o 
a petición del interesado, mediante cheque nominativo para abono en cuenta 
del contribuyente o depósito en la cuenta del mismo, para lo cual deberá 
manifestar su aprobación y proporcionar su número de cuenta en la solicitud 
de devolución correspondiente, o certificado de devolución expedido a nom
bre de este último, el cual se podrá utilizar para cubrir cualquier contribución 
que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su 
carácter de retenedor, o bien, transmitirse a diverso contribuyente quien podrá 
aplicarlo como medio de pago en los mismos términos o a su vez transmitirlo. 
los retenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se haga direc
tamente a los contribuyentes.

"en su caso podrá también realizarse la devolución mediante la dación 
en pago.

"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 
acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiera 
quedado insubsistente.

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro de un 
plazo de ciento veinte días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó la 
solicitud ante la autoridad competente con todos los datos, informes y documen
tos que señale la forma oficial respectiva; si faltare alguno de los datos, infor
mes o documentos, la autoridad requerirá al promovente, a fin de que en un 
plazo de diez días hábiles cumpla con el requisito omitido. en caso de no sub
sanarse la omisión, la promoción se tendrá por no presentada. Si la omisión 
consiste en no haber usado la forma oficial aprobada, las autoridades deberán 
acompañar al requerimiento la forma respectiva en el número de ejemplares 
establecido. de existir requerimiento en los términos de este párrafo, el plazo 
de ciento veinte días hábiles se contará a partir de que se presente la informa
ción, datos o documentos solicitados.

"las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la soli
citada por los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la docu
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mentación aportada. en este caso, se considerará negada por la parte que no 
sea devuelta. para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y 
motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolución 
respectiva, misma que se tendrá que notificar al contribuyente.

"No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes y docu
mentos, a que se refiere el cuarto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en 
cualquier momento.

"para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución se 
realizó a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la insti
tución bancaria señalada en la solicitud de devolución. el comprobante del 
pago de la devolución respectiva, será el de la transferencia electrónica de 
recursos efectuada por la autoridad.

"No se causarán intereses durante el tiempo que transcurra de la fecha 
en que la autoridad notifique al solicitante que el cheque o el certificado por 
el importe de la devolución se encuentra a su disposición en las oficinas de la 
autoridad fiscal al día en que lo recoja.

"Si la devolución no se hubiera efectuado en el plazo de ciento veinte 
días hábiles, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a 
partir del día siguiente al de vencimiento de dicho plazo, conforme a una tasa 
que será igual a la prevista para los recargos en los términos del artículo 64 de 
este código, sobre las cantidades que se hayan pagado indebidamente.

"el pago de intereses deberá incluirse en la liquidación correspondiente, 
sin necesidad de que exista petición expresa del pago de intereses por parte del 
contribuyente.

"el contribuyente que habiendo efectuado el pago de una contribución 
determinada por él mismo o por la autoridad, interponga oportunamente los 
medios de defensa que el presente código y demás leyes establezcan y 
obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 
tendrá derecho a obtener del distrito Federal el pago de intereses con
forme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los 
términos del artículo 64 de este código, sobre las cantidades que se hayan 
pagado indebidamente y a partir de que se efectuó el pago. en estos 
casos el contribuyente podrá compensar las cantidades a su favor, incluyendo 
los intereses, contra la misma o distinta contribución que se pague mediante 
declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor.
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"en ningún caso los intereses a cargo del distrito Federal excederán 
de los que se causen en cinco años. Si la devolución se hubiera efectuado y no 
procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 64 de este código, 
sobre las cantidades devueltas indebidamente, como por los intereses inde
bidamente pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 
devolución.

"la obligación de devolver prescribe en el término de tres años. para 
estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular interrumpe 
la prescripción.

"en el caso de contribuciones pagadas cuyo cobro esté controvertido, 
la autoridad recaudadora, podrá convenir con el contribuyente la reducción 
en el monto de la devolución, siempre y cuando se reúnan los siguientes 
requisitos:

"i. Que lo solicite el contribuyente previo desistimiento de la acción 
intentada;

"ii. Que el contribuyente acredite fehacientemente que interpuso los 
medios de defensa que este Código o las leyes establecen, y

"iii. Que la reducción no sea superior a un 40%."

31. al respecto, especialmente por cuanto a lo dispuesto en el décimo 
primer párrafo del precepto transcrito, se aseveró que éste no contenía dispo
sición expresa en torno a la procedencia del pago de intereses indemniza
torios por virtud de la declaración de inconstitucionalidad de las contribuciones 
ahí previstas.

32. de la alusión al precedente antes reseñado se extrae, al menos, una 
idea relevante para el caso, a saber: el reconocimiento de que en el ámbito de 
una sentencia de amparo que declara la inconstitucionalidad de una norma 
tributaria, además de los efectos directos que involucra su emisión (devolu
ción de las cantidades enteradas con su actualización) pueden coexistir 
otras consecuencias identificadas en la ley que la regula (por ejemplo el 
pago de intereses) cuya prevalencia no debe ya su nacimiento al fallo consti
tucional, sino a la expresa voluntad del legislador.

33. la eficacia en la formulación de esa afirmación, aunque respecto de 
diverso esquema legal, se corrobora por lo resuelto por esta Segunda Sala 
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en el amparo directo en revisión 2760/2011,2 donde a partir de la interpreta
ción de los artículos 22 y 22a del Código Fiscal de la Federación se admitió 
que en adición a los efectos directos que provoca una sentencia que declara 
la inconstitucionalidad de una ley fiscal (pago del entero y actualizaciones) es 
factible la devolución de intereses moratorios, cuando la ley lo prevé. 
ello, en función de las siguientes consideraciones: 

"por lo que atañe a la forma en que deben devolverse esas cantidades, 
debe tenerse presente como ya se ha dicho, que el efecto de la sentencia que 
otorga la protección constitucional es restituir al quejoso en el pleno goce de 
la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guarda
ban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otorga el amparo contra 
una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que dicha disposición no se 
aplique al particular y que las autoridades que recaudaron las contribuciones 
restituyan no sólo las cantidades que se hayan enterado, sino también las 
que de forma subsecuente se hayan pagado.—ahora, la declaratoria de 
inconstitucionalidad de una norma tributaria, no torna indebido el pago hecho 
por el contribuyente con anterioridad a la impugnación constitucional de la 
contribución, en virtud de que esa declaratoria es a posteriori al entero que se 
efectuó en debido acatamiento a las disposiciones fiscales.—Consecuente
mente, con motivo de la ejecutoria de amparo, la parte quejosa puede aplicar 
o desaplicar, según el caso, la norma que con motivo del juicio de amparo ha 
sido declarada inconstitucional y si con motivo de esos nuevos actos, resulta 
un saldo a favor, debe solicitar su devolución a la autoridad fiscal, la que en 
todo caso, deberá restituir las cantidades debidamente actualizadas pero ello 
no obliga al pago de intereses porque en términos del artículo 22a del Código 
Fiscal de la Federación, éstos tienen como finalidad ‘sancionar’ a la autoridad 
por el incumplimiento oportuno del deber de una devolución y por ende, tienen 
una naturaleza indemnizatoria.—por ello, en los casos en que el gobernado 
adquiere derecho a una devolución, el legislador estableció que ésta debe 
traerse a valor presente a través de su actualización.—en virtud de ello, el 
derecho de los contribuyentes a obtener la devolución de las cantidades paga
das indebidamente o de las que procedan de conformidad con las leyes, trae 
aparejada implícitamente, que frente a ese derecho, exista la obligación a 
cargo de las autoridades fiscales de devolver a los contribuyentes las cantida
des pagadas indebidamente o las que procedan de conformidad con las leyes 

2 resuelto en sesión de dos de mayo de dos mil doce por mayoría de cuatro votos de los señores 
ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, y presidente Sergio a. Valls Hernández. el ministro luis maría aguilar 
morales votó en contra. 
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fiscales, dentro de las que se debe considerar el saldo a favor, debiendo cumplir 
para ello las reglas y requisitos establecidos en el ordenamiento legal aplica
ble. lo anterior, se ha considerado, porque el monto de la devolución debe 
corresponder exactamente a la cantidad que se pagó al fisco y la actualización 
implica darle a las contribuciones y cantidades que proceda devolver a los 
contribuyentes, su valor real al momento en que se les reintegren, para que 
así, la hacienda pública o contribuyentes, según se trate, reciban una suma 
equivalente a la que salió de su patrimonio o peculio. así, la actualización de 
las cantidades que proceda devolver tiene el propósito de darle valor real al 
monto del saldo a favor o de la cantidad que en su caso proceda devolver, 
para que el particular contribuyente o el fisco, de ser esa la hipótesis, reciba una 
suma equivalente a la que hubiera dispuesto en su momento. Congruente
mente con lo anterior, debe concluirse que en el caso de que se declare 
inconstitucional una norma tributaria, se genera el derecho del contri
buyente a ser restituido en el pago de la contribución que haya sido 
enterada debidamente actualizada y lo concerniente al pago de intere
ses, únicamente procederá cuando se actualice alguna de las hipótesis 
del artículo 22A del Código Fiscal de la Federación."

34. de acuerdo a los precedentes invocados, puede asumirse desde 
ahora que en el marco de una sentencia que declara la inconstitucionalidad 
de una norma fiscal, específicamente alrededor de su cumplimiento, pueden 
generarse intereses indemnizatorios derivados de la mora por parte de la 
autoridad en la realización de la devolución respectiva, siempre que por ese 
motivo así lo disponga la ley aplicable, lo cual no derivará del efecto pro
pio o directo del fallo constitucional, sino del diseño legislativo específico.

35. esa premisa, trasladada al caso, sirve para dar respuesta al punto 
de contradicción, en tanto que a partir de su conocimiento es factible asegu
rar que con motivo de la declaración de inconstitucionalidad de contribucio
nes enteradas con fundamento en el Código Financiero del distrito Federal, 
vigente hasta dos mil nueve, la devolución de las cantidades materia de la 
sentencia concesoria de amparo no puede comprender intereses indem
nizatorios ante el retraso en su cumplimiento por parte de la autoridad 
responsable.

36. lo anterior simplemente porque, sin prejuzgar sobre su validez, el 
Código Financiero del distrito Federal, que delimitó el entero del tributo respec
tivo en los expedientes en examen, no hace mención expresa a ese supuesto, 
es decir, el señalamiento concreto de que el retardo por parte de la autoridad en 
la devolución del pago indebido establecido en una sentencia de amparo, 
derivado de la declaración de inconstitucionalidad de una norma, genera el 
pago de intereses por ese motivo.
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37. Sobre ese aspecto no deja de tomarse en cuenta que el referido 
ordenamiento, específicamente en el artículo 71 ya transcrito, establece diver
sos supuestos vinculados con la devolución del pago de lo indebido, precisan
do el modo, requisitos y plazos en que ello deberá acontecer, donde destaca 
lo dispuesto en sus párrafos noveno y décimo primero, respectivamente, que 
señalan:

"Si la devolución no se hubiera efectuado en el plazo de ciento 
veinte días hábiles, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcu
larán a partir del día siguiente al de vencimiento de dicho plazo, conforme a una 
tasa que será igual a la prevista para los recargos en los términos del artículo 64 
de este código, sobre las cantidades que se hayan pagado indebidamente."

"el contribuyente que habiendo efectuado el pago de una contribución 
determinada por él mismo o por la autoridad, interponga oportunamente los 
medios de defensa que el presente código y demás leyes establezcan y 
obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, ten
drá derecho a obtener del distrito Federal el pago de intereses conforme 
a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los términos 
del artículo 64 de este código, sobre las cantidades que se hayan pagado 
indebidamente y a partir de que se efectuó el pago. en estos casos el 
contribuyente podrá compensar las cantidades a su favor, incluyendo los inte
reses, contra la misma o distinta contribución que se pague mediante decla
ración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor."

38. Sin embargo, tales supuestos no pueden entenderse aplicables a 
efecto de validar una postura diversa a la revelada en párrafos precedentes, 
para sostener que el Código Financiero del distrito Federal, abrogado, sí con
templa que el retardo por parte de la autoridad en la devolución del pago 
indebido, derivado de la declaración de inconstitucionalidad de una norma, 
genera el pago de intereses.

39. esto porque las hipótesis recién anotadas se materializan alrededor 
de casos ajenos o distintos de la declaración de inconstitucionalidad, concre
tamente la devolución del pago indebido de contribuciones a propósito de 
una solicitud por parte del particular o del actuar oficioso de la autoridad, así 
como en el caso de que esa obligación derive del cumplimiento de su ilegali
dad a través de la instancia jurisdiccional respectiva, cuya naturaleza y alcance 
son distintos a los efectos que produce una sentencia concesoria de amparo 
de aquellas características.

40. Basta recordar, como ejemplo de esa diferencia, que como en su 
momento lo resolvió esta Segunda Sala a través del multicitado precedente 
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relativo a la contradicción de tesis 200/2010, si bien la declaratoria de incons
titucionalidad de la norma fiscal traía consigo que el pago efectuado por el 
contribuyente fuera equiparable a un pago de lo indebido al haber cesado 
para el quejoso la hipótesis legal que había dado origen al hecho generador de 
la contribución, esta equiparación no actualizaba la procedencia del pago 
de intereses previstos en el artículo 71 del Código Financiero del distrito Fede
ral ante la inexistencia de mora o actuación ilegal por parte de la autoridad 
fiscal, pues tanto ésta al recibir el entero, como el contribuyente al pagar, 
habían actuado dentro del marco previsto en la ley, es decir, cumpliendo con 
la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio de su facultad de imperio y 
fiscalización, respectivamente, lo que tenía explicación lógica en el hecho de 
que la sentencia protectora se dicta a posteriori, y es de ésta de la que prove
nía el derecho a la devolución.

41. en consecuencia, con apoyo en el artículo 195 de la ley de amparo, 
se determina que el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial 
queda redactado con el rubro y texto siguientes:

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS CoN motiVo de la deClara
CióN de iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN Que Se FuNdó Su 
paGo. No CompreNde el paGo de iNtereSeS iNdemNiZatorioS por 
el retraSo eN Su CumplimieNto (CódiGo FiNaNCiero del diStrito 
Federal aBroGado).—Con motivo de la declaración de inconstitucionali
dad de los preceptos del Código Financiero del distrito Federal, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2009, en que se fundó el pago de contribuciones, la 
devolución de las cantidades materia de la sentencia concesoria de amparo 
no puede comprender el pago de intereses indemnizatorios ante el retardo en su 
cumplimiento por la autoridad responsable, en tanto dicho ordenamiento no 
regula expresamente ese supuesto, siendo ésta la condición que pudiera pro
vocar esa consecuencia.

42. la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución deberá 
identificarse con el número que por el orden progresivo le corresponda dentro 
de las jurisprudencias de esta Segunda Sala.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis en términos del conside
rando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando 
de la presente resolución.
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notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, Sergio Salvador aguirre anguiano y el presidente Sergio a. Valls 
Hernández. los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y José Fer
nando Franco González Salas votaron en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dEVOLuCIÓn dE COnTRIBuCIOnES COn MOTIVO dE LA dE
CLARACIÓn dE InCOnSTITuCIOnALIdAd dE LA nORMA En 
QuE SE FundÓ Su PAgO. nO COMPREndE EL PAgO dE InTE
RESES IndEMnIZATORIOS POR EL RETRASO En Su CuM
PLIMIEnTO (CÓdIgO FInAnCIERO dEL dISTRITO FEdERAL 
ABROgAdO).—Con motivo de la declaración de inconstitucionalidad 
de los preceptos del Código Financiero del distrito Federal, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2009, en que se fundó el pago de contribuciones, la 
devolución de las cantidades materia de la sentencia concesoria de 
amparo no puede comprender el pago de intereses indemnizatorios 
ante el retardo en su cumplimiento por la autoridad responsable, en tanto 
dicho ordenamiento no regula expresamente ese supuesto, siendo ésta 
la condición que pudiera provocar esa consecuencia.

2a./J. 144/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 288/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—26 de sep
tiembre de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos 
y José Fernando Franco González Salas.—ponente: luis maría aguilar morales.—
Secretario: alejandro manuel González García.

tesis de jurisprudencia 144/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.
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ESTÍMuLO FISCAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 19 dE LA LEY dE EgRE
SOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn PARA EL AÑO 2011 Y En LAS 
REgLAS dE OPERACIÓn dEL PROgRAMA dE APOYO En MATERIA 
VEHICuLAR A LA ECOnOMÍA FAMILIAR dE LA MISMA EnTIdAd. 
nO PuEdE AnALIZARSE A LA LuZ dE LOS PRInCIPIOS dE JuSTICIA 
TRIBuTARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 85/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 19 de SeptiemBre de 2012. 
maYorÍa de Cuatro VotoS; VotaroN CoN reSerVaS JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSi
deNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: armida BueNroStro martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, del tribunal pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Cir
cuito, en un tema que corresponde a la materia administrativa, de la especia
lidad de esta Segunda Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"…
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"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Cir cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, 
los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las si
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de Circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
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tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, pri
mer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, pues 
fue denunciada por el consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y teso
rería General del estado de Nuevo león, en ausencia del secretario de Finan
zas y tesorero general del estado de Nuevo león, quien figuró como autoridad 
responsable en los amparos en revisión que dieron origen a la presente de
nuncia de contradicción de tesis.

ahora bien, los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucio
nal y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, en esencia establecen que 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, las partes que intervinieron en 
los juicios podrán denunciar la contradicción de criterios ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer; 
en consecuencia, la autoridad responsable que intervino en los juicios de am
paro de los que derivaron los criterios que aquí contienden se encuentra legi
timada para hacer la denuncia respectiva, como lo es en el presente caso, la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo león.

Sirve de fundamento la tesis de esta Segunda Sala, la cual, se aplica 
por analogía:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, octubre de 2007
"tesis: 2a. Cli/2007
"página: 446

"CoNtradiCCióN de teSiS. laS SalaS reGioNaleS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa tieNeN leGitimaCióN para 
deNuNCiar la Que Se produZCa eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito al reSolVer reCurSoS de reViSióN FiSCal.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
65/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XViii, agosto de 2003, página 330, con el rubro: ‘reViSióN 
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FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtradiCCióN de teSiS 
Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa.’ estableció la pro
cedencia de la contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales 
Colegiados de Circuito no sólo al resolver juicios de amparo, sino también 
al fallar recursos de revisión fiscal, dado que en las resoluciones referidas 
realizan pronunciamientos que se encuentran en íntima conexión con los te
mas y problemas que, en su caso, se presentan en el juicio de garantías, 
concretamente en el amparo directo y, además, porque los criterios que son 
materia de la contradicción son emitidos por un tribunal terminal. ahora 
bien, este criterio debe llevar también, por congruencia, a aceptar la legitima
ción de las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistra tiva para denunciar la contradicción de tesis que se produzca entre 
los tribunales Colegiados de Circuito al resolver recursos de revisión fiscal, 
en forma análoga a la legitimación que para ello tienen como autoridad 
responsable en los juicios de amparo directo que promuevan los gobernados, 
por igualdad de razón, aun cuando formalmente no tengan el carácter de parte 
en los juicios contencioso administrativos, sino de órganos resolutores que 
dictan la sentencia recurrida."

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe prevalecer.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
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estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Cuarto.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir, en lo conducente, las consideracio
nes de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes. 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 592/2011 sometido a su conocimien
to, consideró lo siguiente:

"SÉptimo.—omisión estudio de conceptos de violación. a fin de lograr 
una exposición ordenada de las consideraciones que sustentan la presente 
ejecutoria y, por así convenir al desarrollo de la misma, se emite a continua
ción el pronunciamiento de este tribunal respecto de la omisión de estudio de 
los conceptos de violación tercero y sexto, inciso c), del escrito de demanda, 
y que se realiza al tenor de lo dispuesto por la fracción i del artículo 91 de la 
ley de amparo, tras haber resultado fundado lo aducido en el agravio pri
mero del actual recurso de revisión, pero que por no coincidirse con el fondo 
de los motivos de inconformidad referidos, lo ahí manifestado debe desesti
marse.—en el tercero de los conceptos de violación, el quejoso expusieron 
(sic) la violación a la garantía de proporcionalidad tributaria en razón de que 
el artículo 118 de la ley de Hacienda del estado establecía como objeto del 
impuesto, la tenencia o uso de vehículos dentro de la circunscripción terri
torial del estado de Nuevo león; es decir, no la propiedad del vehículo, dado 
que incluso se preveía la presunción de que era propietario, quien era tenedor 
o usuario de la unidad.—en ese sentido, señaló el amparista que la tenen
cia o uso de vehículos no era necesariamente un indicador de la capacidad 
de contribución, puesto que dicho término implicaba la ocupación y posesión 
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actual y corporal de la cosa, que dado el caso, podría verificarse respecto 
de un carro robado, un vehículo prestado temporalmente por un familiar o 
uno que se tiene para su reparación.—así, se estableció que el propio nume
ral era confuso en precisar el objeto del impuesto, pues prevé que la tenencia 
o uso se efectúa en el estado, si el vehículo se inscribe en el registro vehicular 
correspondiente, y el artículo 20 de la ley de trato establecía que las autori
dades únicamente registrarían aquellos vehículos cuyos propietarios estu
vieran domiciliados en la entidad; por lo que debía abstraerse que una de las 
condiciones para ser sujeto del gravamen era que la tenencia o uso debía 
darse en el estado y, para dicho fin se usaba el criterio del registro del vehícu
lo, mismo que sólo podía efectuar quien fuera propietario, entonces se obtenía 
que sólo los propietarios cumplían con el presupuesto de la obligación tribu
taria; por lo que en relación con el objeto del citado tributo, se daba una falta 
de claridad en el mismo.—precisó que dicha condición se advertía más 
claramente al analizar la fracción i del citado numeral 118, y adujeron que al 
establecerse como objeto del impuesto, la tenencia o uso referidos, no nece
sariamente se daba una conexión con la capacidad contributiva, ya que era 
quien adquiría la propiedad del vehículo y aumentaba su patrimonio, quien 
tenía capacidad para contribuir al gasto público, mas no quien simplemente 
hacía uso de la unidad.—Consideración sobre la propiedad del vehículo 
que, a decir de los quejosos, se corroboraba con el texto de los artículos 22 
y 23 de la ley que crea el instituto de Control Vehicular, por prever el registro 
sólo en favor del propietario del bien a inscribir.—así las cosas, el agraviado sos
tuvo que era evidente que para que se diera uno de los supuestos de la obli
gación tributaria, se requería que el vehículo fuera usado dentro del estado y 
para que ello sucediera, era necesaria la inscripción en dicho instituto, misma 
que sólo podía llevarse a cabo por quien fuera propietario del vehículo; por 
lo que existía incongruencia entre el objeto del tributo y la capacidad con
tributiva, ya que el hecho de tener o usar un vehículo, no necesariamente era 
indicativo de la capacidad de contribución, y que además, resultaba en viola
ción no sólo de la fracción iV del artículo 31 constitucional, sino también de 
los artículos 14 y 16 de la Carta magna.—argumentos que apoyó en la juris
prudencia 109/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real 
de CoNtriBuir a loS GaStoS pÚBliCoS.’.—este tribunal estima que el vicio 
aludido, es infundado, de conformidad con lo que a continuación se expone: 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, contiene las garantías 
de justicia fiscal, al establecer cuatro principios que rigen el sistema fiscal 
mexicano, y que son: i. el destino al gasto público de las contribuciones; ii. la 
garantía de proporcionalidad; iii. la garantía de equidad; y, iV. Que las con
tribuciones estén establecidas en una ley, y que ésta consigne de manera 
expresa los elementos esenciales del tributo, como lo son el sujeto, objeto, 
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base, tasa, lugar y época de pago.—así, el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en dicho numeral, consiste en garantizar que los suje
tos pasivos de un tributo contribuyan a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte justa y ade
cuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, gastos o incluso de su patri
monio.—luego, para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el 
hecho imponible del tributo establecido por el estado, refleje una auténtica 
manifestación de la capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta 
como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos; por lo que los 
impuestos deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada 
sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados, 
tributen en forma cuantitativamente superior a los de medianos y reduci
dos recursos; esto es, los contribuyentes de mayor patrimonio deben cubrir un 
impuesto en monto superior a los contribuyentes de menor patrimonio, lo que 
se consigue con el establecimiento de tarifas progresivas que permitan 
que el impacto sea distinto no sólo en cantidad, sino en el mayor o menor 
sacrificio patrimonial, acorde a la proporción de los ingresos obtenidos, de 
las erogaciones o del patrimonio que se posea.—así las cosas, para lograr lo 
anterior debe existir una estrecha relación entre el hecho imponible del tri
buto y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.—apoya 
lo considerado en torno al citado principio, la jurisprudencia 10/2003 del 
pleno del máximo tribunal, de rubro: ‘proporCioNalidad triButaria. 
deBe eXiStir CoNGrueNCia eNtre el triButo Y la CapaCidad CoN
triButiVa de loS CauSaNteS.’.—Con base en lo anterior, se tiene que 
el principio de proporcionalidad obliga al legislador a graduar el impuesto de 
forma tal, que la participación de los ciudadanos en el sostenimiento de los 
gastos públicos se realice en función de la mayor o menor capacidad econó
mica manifestada por los sujetos pasivos al realizar el hecho imponible, por 
lo que los elementos de cuantificación de la obligación tributaria deben 
hacer referencia al mismo; o sea, que la base gravable permita medir esa 
capacidad económica y la tasa o tarifa expresen la parte de la misma que 
corresponde al ente público acreedor del tributo.—Con ello, la capacidad 
económica marca el cauce lógico del tributo, y no sólo legitima y explica su 
existencia, sino también condiciona toda su estructura y contenido.—dicho 
lo anterior, conviene atender al contenido del artículo 118 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, a fin de establecer los alcances de dicho pre
cepto, en relación con el principio de proporcionalidad tributaria: ‘artículo 
118.’ (se transcribe).—del transcrito precepto se advierte que contempla 
como sujetos pasivos del impuesto reclamado a las personas físicas y morales 
tenedoras o usuarias de los vehículos a que refiere la propia norma.—asi
mismo, de la interpretación lógica y gramatical de dicho numeral se advierte, 
que la norma considera que la tenencia o uso de vehículos se efectúa dentro 
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de la circunscripción territorial del estado, cuando se dé alguno de los su
puestos contenidos en las fracciones i y ii, es decir, cuando se inscriba el 
vehículo en el registro vehicular del estado o cuando el domicilio o domicilio 
fiscal del tenedor o usuario del vehículo se localice dentro del territorio del 
estado.—por lo que ha de puntualizarse que la ley reclamada contempla como 
hecho generador del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, la inscrip
ción del bien mueble en el registro vehicular del estado, o bien, que el tenedor 
o usuario del vehículo tenga su domicilio o domicilio fiscal dentro del terri
torio del estado.—es decir, en el segundo párrafo del artículo en estudio se 
establece que la tenencia o uso de vehículos se da en territorio del estado, 
cuando se dé alguno de los referidos supuestos jurídicos; por lo que es sufi
ciente para que se actualice el hecho generador del tributo, el que sólo 
ocurra uno de esos dos supuestos normativos, pues se trata de una acepción 
gramatical disyuntiva y no copulativa o conjuntiva.—por lo que evidentemente 
están obligados a cumplir con la obligación tributaria establecida en la norma 
reclamada, los sujetos que actualicen alguna o las dos hipótesis jurídicas 
contenidas en las fracciones i y ii del artículo 118.—así, se puede afirmar que 
el artículo 118 determina que el objeto del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos es, precisamente, la tenencia o uso de alguno de los vehículos 
descritos en la misma norma dentro de la circunscripción territorial del es
tado; e igualmente, que el propietario del vehículo es quien se considera 
como tenedor o usuario del vehículo de su propiedad y, por tanto, es el sujeto 
del impuesto de mérito.—en efecto, una correcta interpretación del numeral de 
trato, permite concluir que se trata de un impuesto que grava el patrimonio 
de los particulares que sean tenedores o usuarios de vehículos de los des
critos en el mismo ordenamiento, dentro de la circunscripción territorial del 
estado de Nuevo león.—de ahí que no exista incongruencia en el tributo, 
como fue afirmado por los quejosos, pues si lo que en el caso se grava es 
precisamente patrimonio de los particulares que sean tenedores o usuarios 
de vehículos, se entiende que sí existe una relación entre el objeto y la capa
cidad de los sujetos pasivos.—luego, es infundada la violación al principio de 
proporcionalidad alegada.—ahora bien, como se relató en líneas anteriores, 
en el inciso c) del concepto de violación sexto, el quejoso manifestó que el 
artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león era violatorio 
del principio de legalidad tributaria, ya que no definía con precisión el sujeto 
y objeto del impuesto, pues colocaba como contribuyentes del tributo a todas 
las personas físicas y morales que fueran tenedoras o usuarias de vehículos 
dentro de la circunscripción territorial del estado.—es decir, que tuvieran su 
domicilio fiscal o simple domicilio en el estado y que poseyeran un vehículo, 
independientemente de dónde lo registraran, y se podía dar el supuesto de que 
un vehículo esté registrado en otro estado y que el domicilio fiscal del tenedor 
o usuario también esté registrado en ese estado, y el simple domicilio o casa 
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habitación del tenedor o usuario ubicarse en el estado de Nuevo león, y sólo 
debido a dicha imprecisión estaría obligado al pago del impuesto al conside
rarse tenedor o usuario de vehículos dentro de la circunscripción territorial.—
lo anterior es infundado e inoperante.—de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31, fracción iV, constitucional, el principio de legalidad com
prende en sí, al principio de legalidad administrativa (o de preeminencia de 
la ley) y la reserva de ley; en tanto que el primero exige la sumisión de los 
actos concretos de una autoridad administrativa a las disposiciones de 
carácter general previamente establecidas, el segundo implica un principio 
formal cuya función principal consiste en delimitar las materias que deberán 
ser producidas exclusivamente por la ley.—debe considerarse que en el dere
cho mexicano el principio de legalidad en general, y en el ámbito adminis
trativo, se deduce del texto de los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo 
primero, de la Constitución Federal: ‘artículo 14.’ (se transcribe).—‘artículo 
16.’ (se transcribe).—el principio de reserva de ley en materia tributaria, en su 
aspecto positivo, estaba inmerso y regulado en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, en cuanto prevé como obligación de los mexica
nos el contribuir al gasto público de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes (principio de legalidad tributaria).—tema sobre el cual, el 
alto tribunal, al interpretar los alcances del principio de legalidad tributaria 
que en materia de contribuciones consagra el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal, determinó que mediante un acto formal y material 
mente legislativo se establecieran todos los elementos para realizar el cálculo 
de una contribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, 
impidieran el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades 
que directa o indirectamente participaran en su recaudación y que, por otra, 
generara certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se 
encuentra gravado; cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa 
debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero respectivo y, en 
fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corres
ponden, en virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda 
ubi carse.—lo que deriva de las jurisprudencias con los rubros siguientes: 
‘impueStoS, priNCipio de leGalidad Que eN materia de, CoNSaGra 
la CoNStituCióN Federal.’ e ‘impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS 
de loS. deBeN eStar CoNSiGNadoS eXpreSameNte eN la leY.’.—por 
tanto, se estima infundado el concepto de violación de trato, toda vez que del 
contenido de la fracción iV del artículo 31 constitucional, se desprende que 
éste establece la obligación tributaria y, por ende, contiene un mandamiento 
inapelable e indiscutible a través del cual condiciona, en los términos de su 
propio texto dicha obligación tributaria, siendo una de esas condiciones la de 
que debe residirse en el lugar en que se pretende fijar el tributo (Federación, 
estados y municipios); sin embargo, tal dispositivo constitucional no refiere si 
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la residencia deba ser del sujeto de la carga fiscal, la de su fuente de ingresos, 
o de la ubicación del bien sujeto al tributo, ya que solamente refiere que 
los mexicanos están obligados a contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación como del estado y municipio en que residan.—dicha norma habi
litante y de carácter tan amplio, deja a la ley secundaria su reglamentación 
y procedencia de la exacción del tributo, y si así lo hace la ley no podía esti
marse, por ese hecho, como inconstitucional, porque la norma suprema no 
puede delinear todos y cada uno de los supuestos legales.—el artículo 118 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, prevé que están obligadas al 
pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, las personas físicas 
y las morales (sujetos) tenedoras o usuarias de los vehículos a que se refiere el 
presente capítulo, dentro de la circunscripción territorial del estado (objeto).—
para los efectos del impuesto en cuestión, se considera que la tenencia o uso 
de vehículos se efectúa dentro de la circunscripción territorial del estado, 
cuando se inscriba el vehículo en el registro vehicular del estado, o cuando el 
domicilio o domicilio fiscal del tenedor o usuario del vehículo se localice den
tro del territorio del estado.—por lo que no se conviene con la parte quejosa 
cuando sostuvo que el hecho generador del impuesto, surge simple y senci
llamente por el hecho de que el tenedor o usador (sic) del vehículo tenga su 
domicilio particular o fiscal dentro del territorio del estado, sin que el vehículo 
en cuestión se encuentre realmente en la circunscripción territorial del estado, 
debido a que esa afirmación es producto de una interpretación aislada.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 
en la jurisprudencia 176/2010, que la aplicación del principio de interpre
tación de la ley conforme a la Constitución, exige del órgano jurisdiccional 
optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto Supremo, en caso 
de que la norma secundaria fuera oscura y admitiera dos o más entendimien
tos posibles.—por lo que en el despliegue y ejercicio del control judicial 
de la ley, debe elegirse, de ser posible, aquella interpretación mediante la 
cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma impugnada, a fin 
de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir 
una adecuada y constante aplicación del orden jurídico, siempre y cuando 
fuera adecuada.—Conforme a lo anterior, es oportuno señalar que del conte
nido de los artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león deriva, entre otras cosas, que los impuestos que debe percibir 
la hacienda pública estatal, se causarán y recaudarán conforme a las dispo
siciones de la ley y de las demás leyes fiscales aplicables.—además, la ley de 
ingresos establece anualmente los impuestos, contribuciones especiales, 
derechos, productos y aprovechamientos que deban recaudarse, como en el 
caso se establece el monto de recaudación del impuesto sobre la tenencia 
o uso de vehículos.—por lo que los ingresos del estado serían ordinarios y 
extraordinarios, siendo los primeros los establecidos común y normalmente 
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para cubrir los servicios públicos regulares del estado de Nuevo león y; los 
segundos, aquellos cuya percepción se autoriza excepcionalmente para pro
mover el pago de gastos accidentales o extraordinarios de la entidad; siendo 
posible colegir en consecuencia, que el impuesto sobre la tenencia o uso de 
vehículos será destinado para los gastos públicos que genera el estado 
de Nuevo león.—así, las obligaciones fiscales que se deriven de ésa u otras 
leyes, se originarían cuando se realizaran los hechos o circunstancias a los 
que se condicionaba su nacimiento, como en el caso, el tener o usar un 
vehículo en el estado.—ante lo cual, ha de considerarse que el cuarto párrafo 
del artículo 118 reclamado, señala que los contribuyentes pagarán el im
puesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante las 
oficinas autorizadas, salvo en el caso de vehículos nuevos o importados, su
puesto en el que el impuesto debería calcularse y enterarse previamente al 
momento en el cual se solicitara el registro del vehículo en el padrón vehicu
lar o realice cualquier trámite tendiente a obtener la autorización o permiso de 
cualquier índole para circulación en traslado; el impuesto se pagará en las 
oficinas o instituciones autorizadas por la Secretaría de Finanzas y tesorería 
General del estado y el pago se realizará de manera simultánea con los dere
chos por los servicios de control vehicular.—en adición, el último párrafo 
del artículo 120 de la ley reclamada, señala que las autoridades competentes 
solamente registrarán vehículos cuyos propietarios se encuentren domicilia
dos en el territorio correspondiente al estado de Nuevo león.—por lo que 
se estima, no asiste razón jurídica a la parte quejosa, pues es inexacto que la 
ley reclamada establezca de manera aislada, como hecho generador del 
impuesto, que el contribuyente establezca su domicilio o domicilio fiscal 
dentro del territorio del estado; ello, debido a que los actos gravados son pre
cisamente la tenencia o el uso de vehículos y necesariamente se pagará el 
impuesto cuando dichos actos se realicen dentro de Nuevo león, siendo éste 
el ámbito territorial de validez de la norma impugnada.—en efecto, dicho 
acto gravado debe ir antecedido de la inscripción del vehículo en el registro 
vehicular del estado, pues es el momento en el que surge la obligación tribu
taria; es decir, cuando se solicita dicho registro, porque es la única manera 
en que las autoridades estatales podrían ejercer sus facultades de cobro 
para ser ingresadas al erario del estado.—de ahí que no deba pensarse que 
el establecimiento del domicilio particular o fiscal sea un parámetro o una 
actividad que genere el gravamen, pues debe considerarse que el legislador 
del estado lo que quiso, fue tener un control de los propietarios, tenedores o 
usadores de vehículos; lo que desde luego se logra mediante el padrón corres
pondiente, de tal suerte que pagarán el impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, aquellos que teniendo su domicilio dentro del territorio del estado, 
tengan registrado un vehículo en el padrón de la autoridad, con entera inde
pendencia de que efectivamente lo tengan o usen en el mismo.—en efecto, al 
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ser la ley de Hacienda en donde se contiene el reclamado impuesto, de 
carácter estatal, debe reconocérsele validez y exigibilidad únicamente en el 
estado, y de esa forma, es incuestionable que el legislador, al referirse al domi
cilio, aludió precisamente al lugar en donde se tenga registrado el vehículo, y 
no simplemente a la circulación en el mismo dentro de la porción territorial.—
asimismo, ha de destacarse que el actual concepto de violación resulta, 
en adición, inoperante, pues mediante el mismo se pretendió acreditar la in
constitucionalidad del precepto reclamado, a través de argumentos que aluden 
a una circunstancia hipotética, en que pudieran, en algún momento, ubicarse 
los sujetos pasivos del tributo; por lo que los argumentos debían declararse así, 
en atención a que no sería posible cumplir su finalidad que no es otra que la 
consistente en demostrar la violación constitucional que se le atribuye y que, 
por la naturaleza de la ley, debe referirse a todos aquellos sujetos a los que se 
dirige la norma y no sólo a alguno de ellos.—apoyan lo anterior, las jurispru
dencias de rubros siguientes: ‘NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS 
loS arGumeNtoS eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCio
Nalidad Se HaCe depeNder de la SituaCióN partiCular del SuJeto 
a QuieN Se le apliCaN.’ y ‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN 
iNoperaNteS CuaNdo tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNa
lidad de alGÚN preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN 
partiCular o HipotÉtiCa.’.—asimismo, se tiene que el amparista se dolió 
de la inconstitucionalidad del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, por el hecho de que a su consideración, podía darse el caso 
de que teniendo su domicilio fiscal y el registro del vehículo de que se trate 
en otro estado de la república, por el solo hecho de tener el domicilio conven
cional en la circunscripción territorial del Nuevo león, se encontraran sujetos 
al entero del impuesto; sin embargo, se estima que la parte quejosa fue 
omisa en acreditar que su domicilio fiscal y que los vehículos que tiene o usa, 
están registrados en una entidad federativa diversa a Nuevo león.—lo ante
rior, debido a que se allegaron al juicio diversas pruebas documentales con
sistentes en (se transcriben).—probanzas que se valoran de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 129, 133, 197, 202 y 203 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de amparo.—
medios de convicción con los que se acredita que el quejoso es propietario 
de un vehículo por el que se realizó el entero del impuesto reclamado, rela
tivo al año dos mil once; que se realizó la inscripción de dicho bien ante el 
instituto de registro Vehicular del estado de Nuevo león, y que tiene domi
cilio registrado en el estado de Nuevo león.—Sin embargo, no se demostró, 
ni aun presuntamente, que se tuvieran vehículos y domicilio fiscal, registra
dos en una entidad federativa diversa al estado de Nuevo león, por lo que es 
lógico establecer que el argumento de inconstitucionalidad que sobre el par
ticular se vertió, está formulado sobre una cuestión o supuesto hipotético, 
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que lo torna inoperante, en los términos apuntados.—por tanto, habiéndose 
desestimado las violaciones que de fondo se propusieron en los conceptos de 
violación de previo análisis, se tiene que la omisión de estudio que derivó 
del primero de los agravios que se hizo valer en el actual recurso de revisión, 
resultó fundada pero inoperante.—oCtaVo.— … asimismo, cobra relevancia 
el estudio mostrado en la parte última de la sentencia que se revisa, en que el 
a quo desestimó lo aducido por los quejosos en su primer concepto de viola
ción, en el sentido de que el artículo 19 de la ley de egresos establecía una 
exención que no tenía una finalidad válida y objetiva, en supuesta transgresión 
del principio de igualdad jurídica, contenido en el artículo 1o. constitucional.—
así, el a quo precisó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostenía 
que las razones en que se apoya el legislador para emitir una norma que con
fería un trato diferenciado entre quienes se ubicaban en el mismo supuesto 
de causación podían precisarse en la exposición de motivos, en los dictá
menes legislativos, en la propia ley o en el informe justificado que se rindiera 
en el juicio de amparo en el que se controvirtiera la norma, además de que el 
analizar una norma a la luz del principio de igualdad, implicaba examinar 
si un determinado tratamiento normativo obedecía a una finalidad constitu
cionalmente válida y si era adecuado y proporcional.—lo que concretó en el 
sentido de que la exposición de motivos permitía advertir que el subsidio otor
gado por el programa, era para apoyar a la familias de Nuevo león, por lo que 
de conformidad con el artículo 4o. constitucional, precepto que establece la 
protección legal de la organización y desarrollo de la familia, se entendía como 
la preservación del núcleo fundamental de la sociedad, así como de las per
sonas que lo conformaban, orientado ello hacia el crecimiento personal y social 
a fin de lograr el más elevado plano humano de los padres y de los hijos y su 
consecuente participación activa en la comunidad; por lo que existía una jus
tificación constitucionalmente válida.—además, señaló que también se esta
blecía una razón objetiva, pues se indicaba que el beneficio otorgado, era 
para apoyar a diversos sectores de la población del estado por sus condiciones 
económicas y los acontecimientos naturales recientes; es decir, se encon
traba sustentado en bases objetivas que justificaban el tratamiento diferente, 
y que podían responder a finalidades económicas o sociales, razones de polí
tica fiscal o incluso extrafiscales, por lo que debía reconocerse que en las 
circunstancias descritas, no se vulneraba la mencionada garantía … ahora 
bien, resulta menester precisar, a propósito del contenido de los agravios 
tercero y cuarto del actual recurso, en relación con la inconstitucionalidad 
que se planteó en los conceptos de violación quinto y sexto de la demanda, 
y que se reitera ante la presente instancia; que es también criterio de este 
tribunal que el beneficio contemplado en el programa de apoyo en materia 
Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo león, que prevén las reglas 
de operación dictadas por el gobernador del estado, y que derivan de lo dis
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puesto por el artículo 19 de la ley de egresos de la entidad, no incide en los 
elementos esenciales del tributo, a fin de que lo (sic) en dichas porciones 
normativas pueda estudiarse a la luz de los principios de justicia tributaria.—
así, en consideración de que el estímulo fiscal tiene como fin el fomentar algún 
área del sector económico o de la población del país, tal apoyo se establece 
como un cobijo a favor de alguna parte de la sociedad menos favorecida, y 
tiene como objetivo el de no imprimir la misma carga tributaria que al resto 
de los contribuyentes sujetos del mismo impuesto, y así crear una situación de 
igualdad.—por lo que además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se emplean 
como instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que 
el estado, como rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, 
aliente o desaliente algunas actividades o usos sociales, con la condición 
de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no arbitraria ni capri
chosa, respetando los principios de justicia fiscal que les sean aplicables 
cuando incidan en los elementos esenciales de la contribución.—ahora bien, 
el beneficio económico cuya inconstitucionalidad reclama la quejosa se 
encuentra previsto en el artículo 19 de la ley de egresos del estado de Nuevo 
león, para el año dos mil once, el cual textualmente dice: ‘artículo 19.’ (se 
transcribe).—del precepto transcrito se desprende que el beneficio econó
mico se aplicará a las personas físicas que se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que tengan en propiedad uno 
o varios vehículos de uso personal o familiar, cuyo valor fiscal no exceda de 
doscientos mil pesos.—también, precisa que el monto del apoyo será el equi
valente al 3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del 
cálculo del impuesto Sobre tenencia o uso de Vehículos.—además, que el 
programa relativo se implementará en beneficio de los vehículos año modelo 
de mayor antigüedad, en orden ascendente, por ejercicios fiscales, hasta agotar 
la partida correspondiente.—asimismo, prevé que el ejecutivo del estado debe 
expedir las reglas de operación del programa, que contengan su denomi
nación, las contribuciones respecto de las cuales los beneficiarios deberán 
estar al corriente para gozar de los apoyos, los requisitos a cumplir por los 
beneficiarios y los lineamientos a los que se sujetará la implementación del 
programa; facultad que, cabe acotar, se desarrolla con base en lo dispuesto 
por el diverso artículo 9o. de la misma ley de egresos.—ahora bien, el ejecu
tivo del estado expidió las reglas de operación del programa de apoyo en 
materia Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo león, publicadas 
el veintinueve de diciembre de dos mil diez en el periódico oficial del estado de 
Nuevo león, las cuales en esencia disponen lo siguiente: (se transcribe).—
en efecto, como se advierte de la reseña efectuada, de las citadas reglas es 
dable concluir que el apoyo de trato debe ser otorgado por el Gobierno del 
estado a través de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, 
a favor de las personas físicas propietarias de uno o varios vehículos de uso 
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personal o familiar, modelos dos mil dos a dos mil seis, cuyo valor fiscal no 
exceda de $200,000.00 y que estén al corriente de sus obligaciones fiscales; 
mismo que se otorgará en dinero mediante la expedición de un cheque nomina
tivo a nombre de los beneficiarios, previa solicitud personal ante la secretaría 
de mérito, ya sea en las oficinas centrales o las respectivas delegaciones, y 
previo cumplimiento de los requisitos a que se refiere la regla quinta.—es decir, 
que para gozar del beneficio se debe demostrar ser residentes en el estado de 
Nuevo león en los últimos seis meses anteriores a la fecha de entrada en 
vigor de las reglas; estar al corriente en el pago de los impuestos federales, 
sobre nóminas y predial; y ser propietario de los vehículos que refieren tanto 
la ley como las reglas.—asimismo, se prevé en dichas reglas la posibilidad 
de que los interesados opten por realizar el trámite ante las oficinas del insti
tuto de Control Vehicular y recibir el apoyo directamente, para ser utilizado 
al efectuar el pago de las contribuciones estatales en materia vehicular a su 
cargo correspondiente al año dos mil once, así como por vía internet o ante 
las instituciones bancarias autorizadas para recibir el pago del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos.—Finalmente, destaca que la autoridad se 
reserva la facultad de revocar y cancelar el apoyo otorgado cuando se advierta 
que la persona beneficiada no cumplía con todos los requisitos al momento 
de recibir el apoyo, y que las reglas en cuestión tienen vigencia del uno de 
enero de dos mil once hasta el treinta y uno de marzo de dos mil once, o en el 
dado supuesto, al agotarse la cantidad de recursos destinados al programa; 
vigencia y partida que son susceptibles de ser ampliadas.—luego, este tri
bunal considera que tanto el artículo 19 de la ley de egresos para el año dos 
mil once, como de las reglas para el programa de apoyo, los cuales consti
tuyen los ordenamientos en que se contiene el beneficio económico, no se 
desprende que este último forme parte de los elementos esenciales del im
puesto sobre tenencia o uso de vehículos, sino que se otorga mediante 
una cantidad en dinero entregada a través de la expedición de un cheque, o 
en la vía establecida por la regla sexta, a fin de que el citado apoyo se uti
lice al efectuar el pago de las contribuciones estatales en materia vehicular 
del 2011, a cargo del contribuyente.—pues, por su parte, el artículo 118 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, de manera conjunta con los 
diversos artículos 119, 122, 129 y 133 de la ley hacendaria en cita, prevén 
los elementos esenciales del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, sin 
que se advierta de su contenido que entre ellos se contemple el beneficio 
económico otorgado por el artículo de la ley de egresos y por el programa 
de apoyo, antes referido.—incluso, debe destacarse, la regla sexta señala que 
es opción del interesado utilizar ese beneficio económico para efectuar el 
pago de las contribuciones estatales en materia vehicular a su cargo corres
pondientes al año dos mil once; por lo que no necesariamente ese apoyo 
ha de aplicarse al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.—
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en ese sentido, los efectos que corresponden al indicado beneficio no im
plican de manera alguna la afectación o eliminación de la regla general de 
causación, ni conllevan la existencia de una declaratoria en el sentido de que 
cierta categoría de contribuyentes quedaría liberada de la obligación de pago 
o el recibir una especie de exención.—Sino que en todo caso, de acogerse a 
lo dispuesto por la regla sexta citada y hacer uso de la opción ahí prevista, se 
tratará de una cantidad de dinero que podrá reducir el monto del impuesto 
que efectivamente se hubiere causado y en relación con el cual se tiene la obli
gación de pago; de lo que se sigue que, contrario a lo sostenido por la parte 
agraviada, los destinatarios del estímulo no fueron afectados ni eliminados de 
la regla general de causación.—así como tampoco, que en razón del citado 
estímulo se les libere de la obligación de tributar conforme a lo establecido por 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, pues de antemano se 
advierte que dicha contribución, en su integridad, se encuentra prevista 
por los numerales antes citados de la ley de Hacienda para el estado; por lo 
que el beneficio de trato, ninguna injerencia formal representa en el sistema 
de tributación del impuesto sobre la tenencia de vehículos.—precisión esta 
última que se realiza, en atención a que como es dable derivar de los ocursos 
de demanda y revisión presentados por la parte quejosa, la inconstituciona
lidad planteada se basó en el estudio conjunto de las porciones normativas 
de la ley de Hacienda del estado, la ley de egresos y las reglas de operación, 
bajo la errada premisa de que el beneficio en estas últimas contenido, incidía 
en la mecánica del tributo, al afectar dos de sus elementos esenciales, el 
sujeto y el objeto.—por tanto, el tribunal que juzga concluye que, acorde con 
lo resuelto por el a quo, el beneficio económico contenido en las reglas de 
operación del programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de las 
Familias de Nuevo león, no influye en los elementos esenciales del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos.—apoya lo sostenido, las jurisprudencias 
26/2010, 185/2010 y 161/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, previamente citadas.—‘eStÍmuloS FiSCaleS. deBeN 
reSpetar loS priNCipioS de JuStiCia FiSCal Que leS SeaN apliCa
BleS, CuaNdo iNCidaN eN loS elemeNtoS eSeNCialeS de la CoN
triBuCióN.’, ‘eStÍmulo FiSCal. el aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de 
CoNStituCioNalidad del eStaBleCido eN el artÍCulo 16, apartado 
a, FraCCioNeS i Y ii, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2009, No deBe lleVarSe a CaBo BaJo la óptiCa 
de loS priNCipioS de JuStiCia triButaria.’ y ‘reNta. SoN iNope
raNteS loS arGumeNtoS eN loS Que Se preteNde eVideNCiar Que 
laS taBlaS de loS artÍCuloS 114, 115 Y 178 de la leY del impueSto 
relatiVo, eN relaCióN CoN laS del SeGuNdo de laS diSpoSiCio
NeS de ViGeNCia aNual del deCreto de reFormaS a diCHa leY, pu
BliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 26 de diCiemBre 
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de 2005, traNSGredeN loS priNCipioS de leGalidad, proporCioNa
lidad Y eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).’.—así 
las cosas, debe considerarse que todos aquellos argumentos relativos a 
que el apoyo económico vulnera los principios de justicia tributaria estable
cidos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, precisamente en función 
de los elementos esenciales del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
contenido en la ley de Hacienda del estado, deben desestimarse por inope
rantes, de conformidad con lo expuesto por el Juez de distrito y en atención 
al criterio de previa reseña.—por lo que se establece que merecen también 
dicha calificativa los argumentos que de fondo se sostuvieron en los agravios 
tercero y cuarto de cuenta, en que se adujo, bajo la premisa de que el estímu
lo de trato incidía en los elementos esenciales del tributo y que, por ende, los 
artículos 118 de la ley de Hacienda para el estado de Nuevo león y el diverso 
19 de la ley de egresos, en su conjunto y por prever el otorgamiento del apoyo 
en cuestión, eran violatorios de los principios de legalidad, proporcionalidad 
y equidad tributarias, y del de reserva de ley.—pues, como se estableció, del 
estudio conjunto realizado sobre los mismos, al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 79 de la ley de amparo, se tiene que al no verificarse la incidencia de 
dicho apoyo en los elementos esenciales del tributo reclamado, a fin de que 
éste se alterara en su mecánica, en contravención de lo dispuesto por el ar
tículo 31 constitucional, en su fracción iV, es inconcuso que lo argumentado 
en dicho tenor es inoperante.—Consecuentemente, ineficaces los motivos 
de agravio que se hicieron valer por los recurrentes, se impone modificar el 
fallo que se revisa, en lo que ha sido materia de estudio de la presente ejecu
toria y negar a la quejosa la prerrogativa constitucional solicitada."

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 544/2011 
sometido a su potestad, determinó:

"NoVeNo.—estudio de los conceptos de violación y agravios relativos a 
temas de fondo … ii. inconstitucionalidad del artículo 118 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, por violación a la garantía de legalidad tributa
ria.—en el sexto concepto de violación, inciso c), la parte quejosa expone 
esencialmente que el artículo 118 de la ley de Hacienda del estado, al prever 
como hecho generador del impuesto la simple tenencia o uso de vehículos 
por personas domiciliadas en el estado, vulnera la garantía de legalidad tri
butaria, pues no define con precisión el sujeto y el objeto del impuesto, provo
cando incertidumbre jurídica a los contribuyentes, ya que el domicilio no 
guarda relación alguna con la manifestación de riqueza sobre la que recae el 
impuesto, que es el vehículo.—además, ejemplifica ese argumento diciendo 
que un vehículo podría estar registrado en otro estado, el domicilio fiscal del 
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tenedor o usuario en ese estado, y el simple domicilio o casa habitación en 
Nuevo león, y debido a la imprecisión del sujeto de la contribución, la persona 
se encontrará obligada al pago del impuesto.—Y concluye, que ese supuesto 
no debe considerarse legal ni justificado para tenerlo como hecho generador 
del impuesto, pues el domicilio no tiene un vínculo causal con el hecho gene
rador que constituye la tenencia o uso del vehículo, ya que se estaría colo
cando como contribuyentes a todas las personas físicas o morales que 
tengan domicilio en el estado y que posean algún vehículo, independiente
mente de dónde lo adquirieran o dónde lo registren.—estos argumentos son 
sustancialmente fundados, en tanto que el establecimiento de un criterio de 
residencia para la causación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
no es acertado.—en efecto, como marco referencial para el estudio del pre
sente caso, deben analizarse los criterios básicos de asignación impositiva o 
sujeción fiscal, los cuales tradicionalmente se toman en cuenta en un con
texto internacional, pero que resultan aplicables al analizar las repercusiones 
del establecimiento de gravámenes independientes en entidades que forman 
parte de una Federación. dichos criterios son los siguientes: el principio 
personalista, que implica la tributación de toda la renta de un residente –es 
decir, un habitante en el contexto local– de un territorio determinado, con 
independencia de la localización de la fuente de la renta. en el contexto inter
nacional, dicho principio admite dos modalidades fundamentales, como son 
la de la residencia y la de la nacionalidad –esta última, por obvias razones, no 
es aplicable al presente caso–.—el principio de territorialidad o de la fuente y 
origen de la renta, que se basa en la sujeción a gravamen de los residentes 
y de los no residentes que obtienen rentas de fuentes localizadas en un terri
torio determinado. este criterio, por tanto, fundamenta el derecho de gravamen 
en la localización de fuentes de renta dentro de un territorio.—en relación 
con lo anterior, debe señalarse que no existe una preeminencia de un criterio 
de asignación tributaria sobre el otro, ni puede pensarse que uno de ellos sea 
‘correcto’ o ‘adecuado’ per se; por el contrario, el legislador tributario tiene 
absoluta libertad para acudir a un mecanismo o al otro, o bien, a alguna 
formulación mixta.—en efecto, debe apreciarse, inclusive, que la práctica fis
cal habitual de los países –de nuevo, considerando que dichos criterios de 
sujeción fiscal son aplicables en la delimitación de obligaciones tributarias 
entre naciones, pero que también son aplicables cuando se generan obliga
ciones locales en una Federación– se basa en una aplicación combinada de 
ambos criterios: tributación de los residentes por su renta mundial y de los no 
residentes por la renta doméstica. en tal virtud, este tribunal Colegiado 
considera que el criterio de asignación impositiva para impuestos como el 
que se analiza, en un principio forma parte del ámbito de libre configuración 
de la obligación tributaria que debe reconocerse al legislador, tal y como 
se desprende de lo sostenido a través de la tesis de jurisprudencia 159/2007 
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de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto señalan lo que a continuación se transcribe: ‘SiStema triButario. Su 
diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN 
leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS.’.—
No obstante lo anterior, dada la naturaleza, objeto y estructura del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos del estado de Nuevo león, el hecho de 
que el artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pre
vea que debe pagar el impuesto la persona tenedora o usuaria de un vehículo 
en el territorio local, considerándose que esa tenencia o uso se efectúa 
cuando el domicilio o domicilio fiscal del tenedor o usuario se localice en 
territorio del estado y presuma que el propietario es precisamente el tenedor, 
desnaturaliza el objeto del impuesto y provoca ciertamente un grado de in
certidumbre jurídica en los contribuyentes, violentando así el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, constitucional.—
aquí es oportuno aclarar que el problema que plantea la parte quejosa surge 
de su inconformidad con el hecho de que a la par de que se grava al sujeto 
pasivo por los vehículos registrados en el estado, también se grava por los 
vehículos que posea que se usen en ese territorio por el simple hecho de tener 
ahí su domicilio fiscal; circunstancia que de ningún modo implica basar la 
inconstitucionalidad de la norma en un caso hipotético, en tanto que simple
mente se trata de una ejemplificación derivada del propio texto legal im
pugnado.—Como ya se precisó antes, el hecho generador del impuesto lo 
constituye la tenencia o uso del automóvil en el estado, que recae en un 
objeto determinado y cuya base para el tributo, lo es el valor neto de la unidad 
que se contiene en la factura o carta factura que se integra con el precio de 
enajenación, accesorios, más los impuestos correspondientes.—asimismo, 
se expuso que un contribuyente que tiene capacidad económica para adquirir 
un vehículo respecto del cual tiene conocimiento pleno de los diversos ele
mentos que conforman su costo, como son accesorios, impuestos, etcétera, 
tiene capacidad económica para contribuir al gasto público en esos términos 
porque la capacidad adquisitiva de esa persona va en función del precio que 
está pagando por la unidad.—Y que en este impuesto, el aspecto materia 
de la hipótesis de incidencia se limita a describir un hecho, acontecimiento o 
cosa, independientemente de elementos personales, o sea, es indiferente al 
sujeto pasivo y a sus cualidades, pues únicamente incide sobre la tenencia 
o uso de vehículos.—esto, innegablemente lleva a reiterar que no se está 
gravando propiamente el valor del automóvil, sino –como dice la norma– su 
tenencia o uso; pero también debe destacarse que la manifestación de riqueza 
derivada de esa tenencia o uso es aquélla manifestada precisamente al 
adquirir ese vehículo.—en resumen, si bien en un principio se grava única
mente el uso o tenencia de vehículos, la configuración de la norma con base 
en los enunciados que la conforman permite advertir que ello es en función 
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del valor de su adquisición; última premisa que permite advertir que sólo se 
grava ese uso o tenencia del vehículo en el estado, de los sujetos que sean 
propietarios del referido mueble y en función a la expresión de riqueza al adqui
rirlo; y precisamente en relación a esto, el propio legislador estableció en el 
artículo 118 antes transcrito, la presunción de que el poseedor del vehículo 
es justamente su propietario.—entonces, el hecho de que la norma presuma 
que se tiene o usa un vehículo –lógicamente propiedad del contribuyente dada 
la estructura del sistema tributario– por el solo hecho de que éste tenga su 
domicilio o domicilio fiscal en el estado, sí implica una violación al princi
pio de legalidad tributaria en tanto que genera una imprecisión entre el objeto 
propio de la contribución y el sujeto, como se verá enseguida.—Si se parte 
del hecho de que el objeto del impuesto es gravar la tenencia o uso de vehícu
los en el estado de Nuevo león –al margen de que se calcula en función al 
valor del vehículo por la manifestación de riqueza expresada al adquirirlo–, 
ciertamente podría darse el caso, como se expone, de que un vehículo se 
encuentre registrado en otro estado cuando el domicilio o domicilio fiscal 
del tenedor sea en Nuevo león, actualizándose así la obligación de pago, sin 
que ello necesariamente conlleve el hecho de que la tenencia se dé en su terri
torio.—en ese sentido, la configuración de la norma y el establecimiento de la 
presunción legal en el sentido de que se da la tenencia o uso de un vehículo 
por el solo hecho de que la persona tenga domicilio o domicilio fiscal en el 
estado evidencia la intención del legislador de gravar la tenencia de todos 
los vehículos propiedad de las personas domiciliadas en el estado, indepen
dientemente de dónde se efectúe propiamente la tenencia.—esa generali
zación impositiva a la propiedad de vehículos automotores indudablemente 
desnaturaliza el objeto del tributo en comento, que es únicamente la tenencia 
o uso de vehículos en el territorio del estado y, por tanto, el contenido del 
artículo 118 en comento resulta evidentemente atentatorio de la garantía 
de legalidad tributaria.—lo que es así, porque se establece inicialmente 
como objeto del impuesto, la tenencia o uso de vehículos en el territorio del 
es tado de Nuevo león y después se establece una fórmula que permite gravar 
no sólo esa tenencia o uso en el territorio local, sino la propiedad sobre todos 
los vehículos de las personas domiciliadas en el estado, independiente de 
dónde se usen.—en consecuencia, como lo expone la parte quejosa, ese 
supuesto no puede considerarse legal ni justificado para tenerlo como hecho 
generador del impuesto, ya que ciertamente se estaría colocando como 
contribuyentes a todas las personas físicas o morales que tengan domici
lio en el estado y que posean algún vehículo, independientemente de dónde 
lo adquirieran o lo registren o lo utilicen.—aunado a lo anterior no debe per
derse de vista el hecho de que la ley de Hacienda para el estado de Nuevo 
león establezca que el impuesto se cause precisamente sobre la tenencia 
o uso de vehículos de personas residentes en el estado, con una lógica y 
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consecuente independencia de dónde estén registrados, conllevaría una serie 
de problemáticas en términos de política fiscal.—es decir, al considerar el 
impuesto un criterio de asignación fiscal basado en la residencia del sujeto 
pasivo se corre el riesgo de una potencial doble imposición entre entidades 
federativas, puesto que otros estados tendrían que hacerse cargo de algu
nos problemas, como sería el caso de que un contribuyente pudiera ser gra
vado en la entidad en la que reside por los vehículos simplemente ubicados 
en la misma, así como por los que se encuentren en otras entidades (pero 
que sean propiedad del residente así entendido), mientras que otros estados 
podrían atender a criterios diversos y volver a gravar por los vehículos matricu
lados en el estado, independientemente del lugar en el que residan sus 
propietarios.—en un marco como el descrito –potencialmente complejo–, 
este tribunal puede apreciar que existen causas más que razonables para 
acudir al criterio de asignación vinculado a la matriculación del vehículo (in
ciso i del artículo 118), lo cual se afirma en el contexto previamente apuntado 
en el sentido de que el creador de la norma no se encontraba ceñido desde el 
punto de vista constitucional a un particular criterio de asignación fiscal.—
además de lo anterior, la presunción establecida en la ley relativa a que se 
estima como tenedor del vehículo al propietario tampoco puede justifi
carse legalmente en tanto que ahí es donde se produce la generalidad de la 
contribución que debiera limitarse al uso o tenencia de vehículos en territo
rio del estado de Nuevo león, sin que se otorgue por lo menos la oportunidad 
de desvirtuarla.—por todo lo anterior, es evidente que el artículo 118 impug
nado sí resulta violatorio del principio constitucional de legalidad tributaria 
y en ese sentido, el concepto de violación resulta, como se dijo, fundado.—
ahora bien, al resultar fundado este concepto de violación –relativo a una 
violación al principio de legalidad tributaria–, es innecesario ya el estudio 
del tercer agravio de la revisión, en el que se expone, en esencia, que el ar
tículo 129 de la ley de Hacienda del estado también es violatorio del referido 
principio constitucional porque prevé la actualización de las cantidades 
contenidas en diversos preceptos del capítulo relativo al impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos, sin establecer claramente su determinación.—ello, 
precisamente porque al resultar fundado el planteamiento aludido procede 
conceder el amparo, lo que hace innecesario efectuar un nuevo análisis de la 
norma relativo a un vicio de la misma naturaleza que el ya destacado.—iii. 
inconstitucionalidad del artículo 19 de la ley de egresos del estado de Nuevo 
león, por violación al principio de equidad tributaria.—en los conceptos de 
violación primero y quinto de la demanda de amparo, la parte quejosa expuso 
básicamente los siguientes argumentos: existe violación al principio de 
equidad tributaria al expedirse las reglas del programa de apoyo contenido 
en el artículo 19 de la ley de egresos del estado, en tanto que fácticamente 
libera la obligación de pago a contribuyentes debido a su pertenencia a un 
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núcleo familiar y se trata de una exención transitoria y relativa y funciona a 
través de la entrega del 3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para 
efectos del cálculo del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos a ciertos 
contribuyentes; de forma que nacida y satisfecha la deuda, quien pagó, por 
un hecho distinto y por imperativo de otra norma obtiene el reembolso.—
Se discrimina entre causantes que están en la misma situación, sin que esa 
determinación obedezca una finalidad objetiva, pues el concepto de ‘apoyo 
a la economía familiar’ en sí mismo no justifica que el mismo se oriente en 
función del valor de los vehículos; pues podría haber familias que tengan mayor 
ingreso que otras y obtengan el estímulo, sin que existiera parámetro alguno 
para medir ese concepto de apoyo a la economía familiar más objetivo y con 
sustento constitucional y desgravar ciertos vehículos del impuesto no es el 
instrumento más adecuado para proteger la economía familiar, pues incluso 
quienes están en extrema pobreza, que no posean vehículos, no podrán bene
ficiarse.—la configuración de la norma no respeta la proporcionalidad ni 
beneficia el desarrollo de la industria automotriz pues en caso de vehículos 
nuevos con valor de hasta doscientos mil pesos no aplica el estímulo, o 
vehículos que excedan 0.01 pesos al tope fijado tendrán un pago despropor
cionado.—para cumplir la garantía de equidad, todas las personas que tuvie
ran un vehículo de características similares o le dieran un uso análogo 
debían recibir el mismo trato y la ley impugnada no cumple con ello ya que se 
estableció una excepción a la hipótesis al distinguir entre situaciones iguales 
sin que exista justificación objetiva y razonable. No se justifica que a algu
nos se les exente del pago, si tienen un vehículo de semejantes caracterís
ticas o se les dé el mismo uso, sin que influya que el programa se oriente al 
apoyo de la economía familiar.—existe violación a los principios de equidad 
y proporcionalidad tributarias, por la liberación de la obligación tributaria 
contenida en las hipótesis de causación respectivas, a ciertos contribuyentes, 
provocando una distinción de los mismos en forma artificial e injustificada, sin 
atender a la efectiva capacidad contributiva de los sujetos pasivos del im
puesto.—el artículo 19 de la ley de egresos del estado libera de la obligación 
de pago a algunos contribuyentes y se violan los principios de proporciona
lidad y equidad tributarias; pues como se señaló, la distinción artificial y sin 
finalidad ni justificación legítima que se produce entre contribuyentes que 
están en la misma hipótesis, altera la progresividad del sistema tributario y 
se incide en los rangos establecidos y se provoca que esas tasas no aumenten 
proporcionadamente.—lo anterior también es fundado y para arribar a esa 
conclusión es necesario hacer las siguientes reflexiones: Como es de explo
rado derecho, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
en vía de amparo pueden reclamarse disposiciones legales que guarden una 
íntima relación entre sí, aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de apli
cación de una de ellas o se ubique en el supuesto jurídico de una sola, que lo 
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legitima para controvertirlas de manera conjunta como un sistema normativo, 
al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica.—ahora bien, esa prerroga
tiva de impugnación de normas requiere que en su conjunto formen una ver
dadera unidad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad 
de una, se afecte a las demás en su sentido, alcance o aplicación y, por 
tanto, no cualquier norma puede integrar junto con otras un sistema impug
nable en el juicio de amparo, ya que deben tener una relación directa entre 
sí, casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio o 
fuente; de ahí que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo hacen una 
mera referencia, mención o correlación con otras, sino que deban guardar 
correspondencia entre ellas, porque precisamente a partir de esa relación 
estrecha el particular puede controvertir disposiciones generales aunque 
no hayan sido aplicadas en su perjuicio, siendo heteroaplicativas, o desde su 
sola entrada en vigor, las autoaplicativas.—en el caso concreto, la parte 
quejosa reclama la inconstitucionalidad del artículo 19 de la ley de egresos 
del estado, así como las reglas de aplicación del beneficio ahí contenido emi
tidas por el ejecutivo Federal.—del precepto transcrito se desprende que el 
beneficio económico se aplicará a las personas físicas que se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que tengan 
en propiedad uno o varios vehículos de uso personal o familiar, cuyo valor 
fiscal no exceda de doscientos mil pesos.—también, precisa que el monto del 
apoyo será el equivalente al 3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga 
para efectos del cálculo del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.—
además, que el programa relativo se implementará en beneficio de los vehícu
los año modelo de mayor antigüedad, en orden ascendente, por ejercicios 
fiscales, hasta agotar la partida correspondiente.—asimismo, prevé que el eje
cutivo del estado debe expedir las reglas de operación del programa, que 
contengan su denominación, las contribuciones respecto de las cuales los 
beneficiarios deberán estar al corriente para gozar de los apoyos, los requi
sitos a cumplir por los beneficiarios y los lineamientos a los que se sujetará la 
implementación del programa.—por tal razón el ejecutivo del estado expidió 
las ‘reglas de operación del programa de apoyo en materia Vehicular a la 
economía de las Familias de Nuevo león’, publicadas el veintinueve de 
diciembre de dos mil diez en el periódico oficial del estado de Nuevo león, 
que fueron descritas previamente.—en esencia, el quejoso se duele de que 
el artículo 19 en comento y las reglas de operación vulneran el principio de 
equidad tributaria (entre otros) en tanto que fácticamente libera la obligación 
de pago a contribuyentes debido a su pertenencia a un núcleo familiar; ade
más de que se discrimina entre causantes que están en la misma situación, 
sin que esa determinación obedezca una finalidad objetiva, pues el concepto 
de ‘apoyo a la economía familiar’ en sí mismo no justifica que el mismo se 
oriente en función del valor de los vehículos y al cálculo del impuesto sobre 
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tenencia y su uso.—además, refiere que la configuración de la norma no 
respeta la proporcionalidad ni beneficia el desarrollo de la industria auto
motriz pues en caso de vehículos nuevos con valor de hasta doscientos mil 
pesos no aplica el estímulo, o vehículos que excedan 0.01 pesos al tope 
fijado tendrán un pago desproporcionado; máxime que para cumplir la garan
tía de equidad, todas las personas que tuvieran un vehículo de características 
similares o le dieran un uso análogo debían recibir el mismo trato y la ley 
impugnada no cumple, por ello, ya que se estableció una excepción a la hipó
tesis al distinguir entre situaciones iguales sin que exista justificación objetiva 
y razonable.—es decir, no se justifica que a algunos se les exente del pago, si 
tienen un vehículo de semejantes características o se les dé el mismo uso, 
sin que influya que el programa se oriente al apoyo de la economía familiar.—
por último, añade que el artículo 19 de la ley de egresos del estado libera 
de la obligación de pago a algunos contribuyentes y se violan los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarias, pues la distinción artificial y sin fina
lidad ni justificación legítima que se produce entre contribuyentes que 
están en la misma hipótesis, altera la progresividad del sistema tributario y se 
incide en los rangos establecidos y se provoca que esas tasas no aumenten 
proporcionadamente.—Como se ve, los principales motivos de queja por 
parte del solicitante de amparo se relacionan con el hecho de que el artículo 
19 de la ley de egresos y las reglas de operación del beneficio ahí conte
nido, fácticamente liberan de la obligación de pago a los contribuyentes que 
se encuentran en la misma situación jurídica y otorgan, por ende, un trato 
inequitativo a aquellos que no son beneficiados por la medida relativa, inci
diendo así en la norma que regula el impuesto sobre tenencia y uso de vehícu
los.—así, el argumento del quejoso se encuentra estructurado desde una 
óptica en la que tanto la ley de Hacienda –por establecer el impuesto sobre 
tenencia y uso de vehículos–, la ley de egresos –por establecer el beneficio– 
y las reglas de operación del apoyo relativo –que regulan esa ayuda– redun
dan en el mismo esquema tributario y constituyen, por ende, un solo sistema 
normativo que resulta inequitativo en los términos expuestos.—Y en ese con
texto, este tribunal considera que ciertamente, esas disposiciones (aunque 
su naturaleza sea distinta) sí constituyen un sistema tributario que, en con
junto, está sujeto a control constitucional.—Como ya se vio, de conformidad 
con el artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, están obli
gados al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos las personas 
físicas y las morales tenedoras o usuarias de los automóviles a que se refiere 
ese capítulo, dentro de la circunscripción territorial del estado, en los térmi
nos precisados en los demás preceptos relativos que ya fueron descritos en 
esta ejecutoria.—por su parte, en el artículo 19 de la ley de egresos se esta
bleció un programa destinado a apoyar a la economía familiar de los residen
tes en el estado, al cual se le destinará la cantidad de cuatrocientos cincuenta 
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millones de pesos a ejercer en el dos mil once, susceptibles de ser amplia
dos por acuerdo del ejecutivo, que se aplicará a las personas físicas que se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
que tengan en propiedad uno o varios vehículos de uso personal o familiar, 
cuyo valor fiscal no exceda de doscientos mil pesos.—asimismo, se precisó 
que el monto del apoyo será el equivalente al 3.001% del valor fiscal que 
cada vehículo tenga para efectos del cálculo del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos; implementándose en beneficio de los vehículos año modelo 
de mayor antigüedad, en orden ascendente, por ejercicios fiscales, hasta 
agotar la partida correspondiente.—Se estableció que por valor fiscal debe
ría entenderse el que resultara de aplicar la mecánica dispuesta en el artículo 
133 de la ley de Hacienda del estado, al valor total del vehículo que se define 
en el artículo 119, fracción ii, de la misma ley.—Y, por último, se señala que el 
ejecutivo del estado debería expedir las reglas de operación del programa, 
que contuvieran su denominación, las contribuciones respecto de las cuales 
los beneficiarios deberían estar al corriente para gozar de los apoyos, los 
requisitos a cumplir por los beneficiarios y los lineamientos a los que se suje
tará la implementación del programa.—el ejecutivo, por su parte, emitió 
las reglas de operación en este sentido: … en principio es conveniente 
señalar que, independiente de la existencia de las reglas y de su naturaleza 
jurídica o alcance normativo, no debe perderse de vista que derivan de una 
ley en sentido formal y material, al ser abstracta e impersonal y por haber 
sido emitida por el Congreso del estado; siendo en concreto el artículo 19 de 
la ley de egresos del estado de Nuevo león, que se limitan a desarrollar.—
en ese artículo se establece claramente que el apoyo sería el equivalente al 
3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del cálculo 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos; implementándose en benefi
cio de los vehículos año modelo de mayor antigüedad, en orden ascendente, por 
ejercicios fiscales, hasta agotar la partida correspondiente; además de que 
por valor fiscal debería entenderse el que resultara de aplicar la mecánica 
dispuesta en el artículo 133 de la ley de Hacienda del estado, al valor total del 
vehículo que se define en el artículo 119, fracción ii, de la misma ley.—Si se 
toma en cuenta esa distinción que se hace respecto de los contribuyentes a 
que se dirige el apoyo y la relación que se hace al impuesto sobre tenencia y uso 
de vehículos, es fácil advertir que el apoyo económico a que se hace alusión 
es aplicable justamente a los contribuyentes de ese impuesto.—máxime 
que en las reglas se estableció que el apoyo sería otorgado a favor de las per
sonas físicas propietarias de uno o varios vehículos de uso personal o fami
liar, modelos dos mil dos a dos mil seis, cuyo valor fiscal no exceda de 
doscientos mil pesos, y que estén al corriente de sus obligaciones fiscales; 
además de que se exige para ser sujeto al mismo ser residente en el estado y 
ser propietario de los vehículos que refieren tanto la ley como las reglas.—
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además, como acertadamente lo expone la parte quejosa, las opciones en la 
utilización de ese apoyo presuponen, en todos los casos, la cuantificación 
e inmediata o hasta obligatoria liquidación de las contribuciones en materia 
vehicular, como es precisamente el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu
los.—esto último, en tanto que se permite recibir el apoyo ‘para ser utili
zado al efectuar el pago de las contribuciones estatales en materia vehicular’ 
o por vía internet o ante las instituciones bancarias autorizadas ‘para recibir 
el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.’.—ahora, si se 
toma en cuenta todo lo anterior puede concluirse, como se dijo inicialmente, 
que el apoyo establecido en el artículo 19 de la ley de egresos y sus reglas 
de operación están establecidos al margen de la propia contribución y forman 
parte de su estructura, la cual, como un todo, debe analizarse a la luz del prin
cipio constitucional de equidad tributaria y al de igualdad jurídica que gené
ricamente establece el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—Como lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la garantía de equidad exige que los contribuyentes de un im
puesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben 
guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que los regula, sin 
que se prohíba al legislador contemplar la desigualdad de trato sino sólo 
en los casos en que resulta artificiosa o injustificada.—además, para que 
la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, las 
consecuencias jurídicas que resultan de la ley deben ser adecuadas y pro
porcionadas para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación 
entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el 
legislador superen un juicio de equilibrio en sede constitucional.—en rela
ción al decreto del ejecutivo que no es propiamente una ley en sentido formal 
ni material, es conveniente señalar que sí es susceptible de análisis bajo el 
principio de igualdad, en tanto que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé diferentes facetas de la igualdad y se refiere a ella, 
tanto en un plano general, como en el contexto de un ámbito material espe
cífico, sin establecer casos de excepción en su aplicación.—máxime, que el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal proyecta las exigencias 
del principio de igualdad sobre el ámbito impositivo, es decir, la garantía de 
equidad tributaria es la manifestación del principio de igualdad en materia 
fiscal, por lo que no tiene menor o mayor valor que la igualdad garantizada en 
otros preceptos constitucionales.—en ese sentido, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que tratándose de dispo
siciones legales que no corresponden al ámbito específico de aplicación de 
la garantía de equidad tributaria, como aquellas normas que tengan reper
cusión fiscal emitidas por el poder ejecutivo, los argumentos que reclaman 
la existencia de un trato diferenciado o discriminatorio entre dos personas o 
grupos deben analizarse en el contexto más amplio, esto es, a la luz de la 
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garantía de igualdad.—Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia 97/2006 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
y texto: ‘eQuidad triButaria. CuaNdo Se reClama la eXiSteNCia 
de uN trato diFereNCiado reSpeCto de diSpoSiCioNeS leGaleS 
Que No CorreSpoNdeN al ÁmBito eSpeCÍFiCo de apliCaCióN de 
aQuel priNCipio, loS arGumeNtoS relatiVoS deBeN aNaliZarSe a 
la luZ de la GaraNtÍa de iGualdad.’(se transcribe).—ahora bien, como ya 
se ha expuesto en esta ejecutoria, son sujetos del impuesto sobre tenencia o uso 
de vehículos, en general, las personas físicas y las morales tenedoras o usua
rias de vehículos dentro de la circunscripción territorial del estado, cuyos 
modelos sean de nueve años o menos a la vigencia de los dispositivos lega
les que establecen el tributo.—en el artículo 19 de la ley de egresos se prevé 
un programa destinado a apoyar a la economía familiar de los residentes en el 
estado, implementándose en beneficio de los vehículos año modelo de mayor 
antigüedad, en orden ascendente y por ejercicios fiscales hasta agotar la 
partida.—Y en ese sentido el ejecutivo estatal, al expedir las reglas de operación 
del apoyo económico incluyó a las personas físicas propietarias de vehículos 
año modelo dos mil dos a dos mil seis, excluyendo de ese beneficio a las per
sonas morales en general y a las físicas que fueran propietarias de vehículos 
dos mil siete en adelante.—en el precepto impugnado y en el decreto rela
tivo (ya transcritos en esta ejecutoria), se razonó que el estado buscaba 
el apoyo a la economía familiar de los residentes en el estado, en relación al 
gasto que conlleva el uso de vehículos automotores como medio de transporte 
y así reducir el importe del ingreso que debe ser destinado a ese efecto.—mo
tivo constitucionalmente válido, en principio, para justificar el apoyo relativo, 
en tanto que ciertamente al otorgarse un apoyo económico a los contribuyentes 
consistente en el equivalente al 3.001% del valor fiscal que cada vehículo 
tenga para efectos del cálculo del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu
los conforme lo dispone el artículo 19 de la ley de egresos del estado de 
Nuevo león, quienes resulten beneficiados podrán disponer de la cantidad 
que, en su caso, deberían pagar por concepto de ese tributo, para sufragar 
los costos que conlleva el uso de ese medio de transporte.—Sin embargo, es 
conveniente analizar la propiedad y conveniencia de la medida adoptada, 
lo que en términos de los principios de igualdad jurídica, traducido en el 
ámbito fiscal como equidad tributaria, exige que no se afecten, en principio, 
otros bienes o derechos protegidos por la propia norma constitucional.—
aquí es importante destacar que la ley que establece el impuesto no distingue 
entre vehículos modelo dos mil dos a dos mil seis y dos mil siete en adelante, 
pues no existe diferencia alguna en la forma de tributar respecto esos con
tribuyentes, en tanto que todos ellos están obligados a seguir el mismo 
procedimiento para calcular la base del impuesto.—de esa manera, todos 
los propietarios de vehículos modelos dos mil dos en adelante se encuentran 
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obligados al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos en términos 
idénticos, lo que revela que todos los contribuyentes obligados al pago del 
impuesto se encuentran en una situación de igualdad ante la ley.—por 
otro lado y como también quedó puntualmente establecido, el objeto del im
puesto a que hemos referido es gravar precisamente la tenencia o uso de 
vehículos, partiendo de la manifestación de riqueza reflejada al adquirir el 
bien; lo que de suyo implica que no se atiende propiamente a la persona 
sino a las características del automóvil.—Y propiamente en ese sentido, como 
lo sostuvo reiteradamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación al anali
zar la abrogada ley Federal del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, 
un trato diferenciado debe radicar en ese aspecto relativo a las cualidades del 
mueble o al uso que se le dé; es decir, que el tributo debe atender en forma 
igual a los propietarios o tenedores de vehículos con iguales características o 
uso, a fin de respetar la garantía de igualdad.—Sin embargo, en el caso esto 
último no se cumple, en tanto que la norma, en principio, da pauta a que 
el beneficio se aplique a los vehículos año modelo de mayor antigüedad, en 
orden ascendente y por ejercicios fiscales hasta agotar la partida; y en las 
reglas de operación, el ejecutivo limitó el apoyo a los propietarios de vehícu
los dos mil dos a dos mil seis.—Con ese proceder, se excluye injustificada
mente a las personas morales en general y a las personas físicas propietarias 
vehículos año modelo posterior a dos mil seis, sin que exista una causa 
objetiva y razonable que justifique esa diferencia.—lo que se considera así, 
porque en los términos en que se encuentra configurada la norma tributaria 
relacionada con el beneficio económico, todos los propietarios de vehículos 
se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la ley, por lo que el año 
modelo no puede justificarse como un parámetro objetivo que justifique la 
distinción de trato otorgada en la ley de egresos y en las reglas de operación, 
ya que no refleja cierta y concretamente una mayor o menor capacidad econó
mica del propietario y al contrario, todos los propietarios de los vehículos cuyo 
uso o tenencia se gravan resienten precisamente el gasto que ello implica.—
esto conlleva, irremediablemente, una violación a los principios de igualdad 
jurídica y equidad tributaria, contenidos en los artículos 1o. y 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Sirve de apoyo 
a esta decisión, la jurisprudencia 81/2004, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘iGualdad. lÍmiteS a 
eSte priNCipio.’.—de ahí que los conceptos de violación primero y quinto 
de la demanda de garantías, también sean fundados.—en consecuencia, al 
haber resultado esencialmente fundados diversos conceptos de violación y 
agravios relativos a la inconstitucionalidad de diversos preceptos del capítulo 
relativo al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, de la ley de egresos y de las reglas de operación 
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emitidas por el ejecutivo, procede modificar la sentencia recurrida y conce
der el amparo solicitado."

de la ejecutoria cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la 
tesis aislada iV.2o.a.11 a (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 
2155, de rubro: "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 118, FraC
CióN ii, de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, al preVer 
uNa Fórmula Que permite GraVar CoN el impueSto relatiVo No 
Sólo a loS teNedoreS o uSuarioS de VeHÍCuloS eN territorio 
del eStado, SiNo a todoS loS propietarioS domiCiliadoS eN Él, 
Viola el priNCipio de leGalidad triButaria."

QuiNto.—en el caso, los órganos jurisdiccionales contendientes 
sostuvieron criterios discrepantes sobre el mismo punto de derecho, por lo 
que se actualiza la contradicción de tesis. Con el objeto de demostrar este 
aserto, debe precisarse lo siguiente:

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 592/2011, determinó:

– Que el artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
prevé como hecho generador del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 
la inscripción del bien mueble en el registro vehicular del estado, o bien, que el 
tenedor o usuario del vehículo tenga su domicilio o domicilio fiscal dentro 
del territorio del estado, siendo suficiente que sólo ocurra uno de esos dos 
supuestos normativos, pues se trata de una acepción gramatical disyuntiva 
y no copulativa o conjuntiva. 

– Que una correcta interpretación del numeral antes citado permite 
concluir que se trata de un impuesto que grava el patrimonio de los particu
lares que sean tenedores o usuarios de vehículos de los descritos en el 
mismo ordenamiento, dentro de la circunscripción territorial del estado de 
Nuevo león, de ahí que, contrariamente a lo alegado por la quejosa, no exista 
incongruencia en el tributo, pues si lo que en el caso se grava es precisa
mente patrimonio de los particulares que sean tenedores o usuarios de 
vehículos, se entiende que sí existe una relación entre el objeto y la capacidad 
de los sujetos pasivos, por lo que es infundada la violación al principio de 
proporcionalidad tributaria.

– Que dicho precepto legal no resulta violatorio del principio de lega
lidad tributaria pues, contrariamente a lo manifestado por la quejosa, es 
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inexacto que el precepto reclamado regule de manera aislada, como hecho 
generador del impuesto, que el contribuyente establezca su domicilio o 
domicilio fiscal dentro del territorio del estado; ello, debido a que los actos 
gravados son precisamente la tenencia o el uso de vehículos y necesaria
mente se pagará el impuesto cuando dichos actos se realicen dentro de 
Nuevo león, siendo éste el ámbito territorial de validez de la norma impug
nada; así, externó que dicho acto gravado debe ir antecedido de la inscripción 
del vehículo en el registro vehicular del estado, pues es el momento en el que 
surge la obligación tributaria; es decir, cuando se solicita dicho registro, 
porque es la única manera en que las autoridades estatales podrían ejercer 
sus facultades de cobro para ser ingresadas al erario del estado, por tanto, no 
basta el establecimiento del domicilio particular o fiscal para que se genere 
el gravamen, pues la intención del legislador al emitir la norma en cuestión 
era que el estado tuviera un control de los propietarios, tenedores o usuarios 
de vehículos; lo que desde luego se logra mediante el padrón correspon
diente, de tal suerte que pagarán el impuesto sobre tenencia o uso de vehícu
los, aquellos que teniendo su domicilio dentro del territorio del estado, tengan 
registrado un vehículo en el padrón de la autoridad, con independencia de 
que efectivamente lo detenten o usen en aquél.

–manifestó también que dicho argumento resultaba inoperante, pues 
mediante éste se pretendió acreditar la inconstitucionalidad del pre cepto recla
mado, a través de argumentos que aluden a una circunstancia hipotética, en 
que pudieran, en algún momento, ubicarse los sujetos pasivos del tributo; por 
lo que no era factible demostrar la violación constitucional atribuida pues los 
argumentos tendentes a demostrar la inconstitucionalidad de una ley deben 
referirse a todos aquellos sujetos a los que se dirige la norma y no sólo a algu
no de ellos en atención a sus circunstancias particulares.

– Que el beneficio previsto en el programa de apoyo en materia Vehicular 
a la economía de las Familias de Nuevo león, que prevén las reglas de opera
ción dictadas por el gobernador del estado, y que derivan de lo dispuesto por 
el artículo 19 de la ley de egresos de la entidad, no incide en los elementos 
esenciales del tributo, por lo que no pueden analizarse a la luz de los princi
pios de justicia tributaria.

– así, el tribunal consideró que tanto del artículo 19 de la ley de egre
sos para el año dos mil once, como de las reglas para el programa de apoyo, 
los cuales constituyen los ordenamientos en que se contiene el beneficio 
económico reclamado, no se advierte que este último forme parte de los ele
mentos esenciales del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, sino 
que se otorga mediante una cantidad en dinero entregada a través de la expe
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dición de un cheque, o en la vía establecida por la regla sexta, a fin de que el 
citado apoyo se utilice al efectuar el pago de las contribuciones estatales 
en materia vehicular del dos mil once a cargo del contribuyente.

– lo anterior es así, pues el artículo 118 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, de manera conjunta con los diversos artículos 119, 
122, 129 y 133 de la propia ley hacendaria, prevén los elementos esenciales 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, sin que se advierta de su 
contenido que entre ellos se contemple el beneficio económico otorgado 
por el artículo 19 de la ley de egresos y por el programa de apoyo, referido, des
tacando que incluso, la regla sexta señala que es opción del interesado 
utilizar ese beneficio económico para efectuar el pago de las contribuciones 
estatales en materia vehicular a su cargo correspondientes al año dos mil 
once; por lo que no necesariamente ese apoyo ha de aplicarse al pago del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.

– por tanto, concluyó que los efectos del indicado beneficio no im
plican de manera alguna afectación o eliminación de la regla general de 
causación, ni conllevan a la existencia de una declaratoria en el sentido de que 
cierta categoría de contribuyentes quedaría liberada de la obligación de pago 
al recibir una especie de exención sino que de acogerse a lo dispuesto por la 
regla sexta citada y hacer uso de la opción ahí prevista, se otorgará una can
tidad de dinero que podrá reducir el monto del impuesto que efectivamente 
se hubiere causado y en relación con el cual se tiene la obligación de pago; de 
lo que se sigue que, contrario a lo sostenido por la parte agraviada, los desti
natarios del estímulo no fueron afectados ni eliminados de la regla general 
de causación.

– así el citado estímulo no libera de la obligación de enterar, conforme 
a lo establecido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, el 
impuesto de tenencia de vehículos, pues dicha contribución, en su integridad, 
se encuentra prevista por los numerales antes citados de la ley de Hacienda 
para el estado; por lo que el beneficio de trato, ninguna injerencia formal repre
senta en el sistema de tributación del impuesto en comento, pues no afecta 
sus elementos esenciales como son el sujeto y el objeto.

– en virtud de lo anterior, declaró inoperantes los argumentos relativos 
a que el apoyo económico vulnera los principios de justicia tributaria estable
cidos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, pues el apoyo económico 
reclamado no incide en los elementos esenciales del tributo reclamado.

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 544/2011, consideró:
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– Que conforme a lo dispuesto en el artículo 118 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, están obligados al pago del impuesto las perso
nas físicas y morales tenedoras o usuarias de los vehículos a que se refiere ese 
capítulo, dentro de la circunscripción territorial del estado, lo cual acontece 
cuando: i) Se inscriba el vehículo en el registro vehicular del estado; y, ii) el 
domicilio o domicilio fiscal del tenedor o usuario del vehículo se localice 
dentro del territorio del estado.

– Que el artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
es inconstitucional por violar la garantía de legalidad tributaria, en tanto 
que el establecimiento de un criterio de residencia para la causación del im
puesto sobre tenencia o uso de vehículos no es acertado.

– lo anterior, pues estimó que al prever dicho numeral como hecho 
generador del impuesto la simple tenencia o uso de vehículos por personas 
domiciliadas en el estado, vulnera la garantía de legalidad tributaria, pues 
no define con precisión el sujeto y el objeto del impuesto, provocando incerti
dumbre jurídica a los contribuyentes, ya que el domicilio no guarda relación 
alguna con la manifestación de riqueza sobre la que recae el impuesto, que 
es el vehículo.

– además, estimó que el artículo 19 de la ley de egresos del estado 
de Nuevo león y las reglas de operación del programa de apoyo en materia 
Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo león, son inconstitucio
nales porque vulneran el principio de equidad tributaria y la garantía de 
igualdad, pues el apoyo en él establecido y en las reglas de operación forman 
parte de la estructura del impuesto, por lo que son susceptibles de analizarse 
a la luz del principio constitucional de equidad tributaria y del de igualdad 
jurídica que genéricamente establece el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

– Que el estado, a través del beneficio reclamado, pretenda apoyar la 
economía familiar de los residentes en el estado, en relación con el gasto que 
conlleva el uso de vehículos automotores como medio de transporte, es cons
titucionalmente válido, en principio, en tanto que ciertamente al otorgarse 
un apoyo económico a los contribuyentes consistente en el equivalente al 
3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del cálculo del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos conforme lo dispone el artículo 
19 de la ley de egresos del estado de Nuevo león, quienes resulten benefi
ciados podrán disponer de la cantidad que, en su caso, deberían pagar por 
concepto de ese tributo, para sufragar los costos que conlleva el uso de ese 
medio de transporte.
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– Sin embargo, la medida adoptada, no debe vulnerar el principio de 
igualdad jurídica, traducido en el ámbito fiscal como equidad tributaria, 
que exige que no se afecten, en principio, otros bienes o derechos protegidos 
por la propia Norma Constitucional.

– destaca que la ley que establece el impuesto no distingue entre vehícu
los modelo dos mil dos a dos mil seis y dos mil siete en adelante, por lo que no 
existe diferencia alguna en la forma de tributar respecto esos contribuyentes, 
en tanto que todos ellos están obligados a seguir el mismo procedimiento para 
calcular la base del impuesto, por tanto, todos los propietarios de vehículos 
modelos dos mil dos en adelante se encuentran obligados al pago del im
puesto sobre tenencia o uso de vehículos en términos idénticos, lo que revela 
que todos los contribuyentes obligados al pago del impuesto se encuentran 
en una situación de igualdad ante la ley; por otro lado el objeto del impuesto 
es la tenencia o uso de vehículos, por lo que un trato diferenciado debe ra
dicar en las cualidades del mueble o al uso que se le dé, aspecto que no se 
cumple, en tanto que la norma, en principio, da pauta a que el beneficio 
se aplique a los vehículos año modelo de mayor antigüedad, en orden ascen
dente y por ejercicios fiscales hasta agotar la partida; y en las reglas de ope
ración, el ejecutivo limitó el apoyo a los propietarios de vehículos dos mil dos 
a dos mil seis.

– por tanto, se excluye injustificadamente a las personas morales en 
general y a las personas físicas propietarias vehículos año modelo posterior 
a dos mil seis, sin que exista una causa objetiva y razonable que justifique 
esa diferencia, por lo que se vulneran los principios de igualdad jurídica y 
equi dad tributaria, contenidos en los artículos 1o. y 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

de lo anterior, se advierte que sí existe la contradicción de tesis pues el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 592/2011, consideró que el artículo 118 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que grava el patrimonio de los par
ticulares que sean tenedores o usuarios de vehículos de los descritos en el 
mismo ordenamiento, dentro de la circunscripción territorial del estado de 
Nuevo león es constitucional pues no vulnera los principios de propor
cionalidad y legalidad tributaria; y, estimó que el beneficio establecido en el 
programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de las Familias de 
Nuevo león, que prevé las reglas de operación dictadas por el gobernador 
del estado, y que derivan de lo dispuesto por el artículo 19 de la ley de egre
sos de la entidad, no inciden en los elementos esenciales del tributo, por 
lo que no puede estudiarse su constitucionalidad a la luz de los principios de 



1223TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

justicia tributaria, por lo que declaró inoperantes los conceptos de violación 
respectivos. 

en tanto que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito al resolver el amparo en revisión 544/2011, declaró 
la inconstitucionalidad del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, pues si "… debe pagar el impuesto la persona tenedora o 
usuaria de un vehículo en el territorio local, considerándose que esa 
tenencia o uso se efectúa cuando el domicilio o domicilio fiscal del tene
dor o usuario se localice en territorio del Estado y presuma que el pro
pietario es precisamente el tenedor, desnaturaliza el objeto del impuesto 
y provoca ciertamente un grado de incertidumbre jurídica en los contri
buyentes, violentando así el principio de legalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, constitucional" y, declaró la inconstituciona
lidad del artículo 19 de la ley de egresos y de las reglas de operación del pro
grama de apoyo en materia Vehicular reclamadas, al considerar que el 
beneficio en ellas previsto sí incide en la estructura del impuesto sobre tenen
cia y "excluye injustificadamente a las personas morales en general y a las 
personas físicas propietarias de vehículos año modelo posterior a dos 
mil seis, sin que exista una causa objetiva y razonable que justifique 
esa diferencia … Esto conlleva, irremediablemente, una violación a los 
principios de igualdad jurídica y equidad tributaria, contenidos en los ar
tículos 1o. y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos", en virtud de lo cual concedió el amparo a la parte quejosa.

de lo expuesto se advierte que sí existe la contradicción denunciada toda 
vez que ambos tribunales llegaron a conclusiones distintas respecto de los 
mismos puntos jurídicos, a saber, si el artículo 118 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león es o no violatorio de la garantía de legalidad tributaria, 
al incluir como hecho generador del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu
los que el contribuyente establezca su domicilio o domicilio fiscal en esa 
entidad federativa, y al respecto adoptaron posiciones jurídicas discrepan
tes entre sí, toda vez que uno de ellos consideró que dicho precepto legal es 
inconstitucional, mientras que el diverso órgano jurisdiccional concluyó 
que no era así.

aunado a lo anterior, ambos tribunales analizaron lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la ley de egresos de la misma entidad federativa y en las reglas 
de operación del programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de 
las Familias de Nuevo león, y uno de ellos concluyó que el beneficio estable
cido, al no incidir en la estructura del impuesto sobre tenencia de vehículos, 
no podía ser analizado a la luz de los principios de justicia tributaria, mientras 
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que el diverso tribunal que aquí contiende consideró que sí incide en los 
elementos esenciales del impuesto y los declaró inconstitucionales por vio
lar tanto el principio de igualdad previsto en el artículo 1o. constitucional, 
así como el de equidad tributaria contenido en la fracción iV del artículo 31 
constitucional.

Cabe señalar que el tercer tribunal Colegiado que aquí contiende, si 
bien determinó expresamente que el beneficio establecido tanto en las reglas 
de operación como en el artículo 19 de la ley de egresos reclamado, al no 
incidir en la estructura del impuesto sobre tenencia de vehículos no puede 
ser analizado a la luz de los principios de justicia tributaria, también, implí
citamente, consideró que no debía estudiarse a la luz del principio de igual
dad previsto en el artículo 1o. constitucional, toda vez que de la lectura de 
la ejecutoria se advierte que el Juez Federal, en la sentencia sujeta a revi
sión, desestimó lo aducido por los quejosos en su primer concepto de violación, 
en el sentido de que se establecía una exención que no tenía una finalidad 
válida y objetiva, en supuesta transgresión del principio de igualdad jurídica, 
conte  nido en el suprarreferido artículo 1o., por tanto, existe la contradicción 
respecto a si dichas normas pueden o no analizarse a la luz del principio en 
comento, pues aun cuando no hubo pronunciamiento en este aspecto se pue
de concluir válidamente que dicho órgano colegiado estimó que no era así.

es aplicable a lo anterior el criterio plasmado en la tesis jurisprudencial 
p./J. 93/2006, del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
número de registro iuS: 169334, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 5, que es 
del siguiente tenor:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
192, 197 y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de 
las contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica 
que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales termi
nales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento 
de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solu
ción de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para 
lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo 
entre criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, 
siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circuns
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tancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto 
no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de 
forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se exami
nen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano 
reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del 
citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideracio
nes que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para 
adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la 
jurisprudencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que 
estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en 
las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

Sin que sea óbice a la determinación de que existe contradicción de 
criterios que sólo uno de los tribunales que aquí contienden hubieran publi
cado tesis en la que plasmaran el criterio sustentado, a lo que resulta aplicable 
la jurisprudencia número p./J. 27/2001 del tribunal pleno, publicada en la página 
77 del tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que 
se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

tampoco es óbice a la anterior determinación que en la denuncia de 
contradicción que originó el expediente en que se actúa, el denunciante sola
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mente señaló como criterio divergente el relativo a la inconstitucionalidad del 
artículo 19 de la ley de egresos del estado de Nuevo león y de las reglas 
de operación del programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de 
las Familias de la misma entidad federativa, toda vez que lo anterior no vincula 
a este órgano colegiado para que su análisis se limite a ese punto jurídico 
específico. al respecto, es aplicable el criterio plasmado en la tesis aislada 
2a. lXiX/2008, de esta Sala, número de registro iuS: 169712, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
mayo de 2008, página 226, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el tema de la proBaBle diVerGeN
Cia de CriterioS, preCiSado eN la deNuNCia relatiVa, No ViNCula 
al triBuNal eN pleNo o a laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN para Que Su aNÁliSiS Se limite a eSe puNto 
JurÍdiCo eSpeCÍFiCo.—Conforme a los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197a de 
la ley de amparo, la resolución de las contradicciones de tesis tiene la fina
lidad de acabar con la inseguridad jurídica que provoca la discrepancia de 
criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre el mismo 
tema jurídico, lo que se logra a través de la fijación de una jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe aplicarse en lo subsecuente, para la solución de asuntos similares 
a los que dieron origen a la disparidad de posturas. en ese sentido, la denuncia 
formulada por el legitimado para ello, en términos de los preceptos invocados, 
constituye un mero requisito de procedibilidad necesario para que el órgano com
petente, con intervención del procurador General de la república, examine 
los criterios presuntamente contradictorios para establecer si existe o no dis
conformidad en las consideraciones relativas y, en su caso, emita el criterio 
prevaleciente, sin que el tema precisado por el denunciante como probable
mente divergente vincule al tribunal en pleno o a las Salas del alto tribunal para 
que su análisis se limite a ese punto jurídico específico, porque el propósito 
formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que da origen al trá
mite de la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente."

por tanto, los puntos de contradicción se centran en determinar:

1. Si al establecerse en la fracción ii del artículo 118 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león que la tenencia o uso del vehículo se 
da dentro de la circunscripción territorial del estado de Nuevo león cuando 
el domicilio o domicilio fiscal del tenedor o poseedor se encuentre ubicado en 
dicho estado, ello viola la garantía de legalidad tributaria; y,
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2. Si el beneficio previsto en el artículo 19 de la ley de egresos de 
Nuevo león y en las reglas de operación del programa de apoyo en materia 
Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo león incide en la estructura 
del impuesto sobre tenencia de vehículos de dicha entidad y, por tanto, si 
puede o no analizarse a la luz de los principios de justicia tributaria o bien 
a la luz del de igualdad previsto en el artículo 1o. constitucional.

Cabe señalar que no será materia de pronunciamiento por parte de 
esta Sala si el estímulo fiscal previsto en las normas indicadas en el párrafo 
que precede es o no constitucional, toda vez que como se advierte de las eje
cutorias que aquí contienden uno de los tribunales consideró inoperantes 
los conceptos de violación respectivos por no serle aplicables los principios 
de justicia tributaria (por lo que no existió un pronunciamiento de fondo) y el 
otro, los calificó como fundados al haber considerado que se violentaba 
tanto el principio de equidad tributaria previsto en la fracción iV del artículo 
31, como el de igualdad contenido en el artículo 1o., ambos de la Constitu
ción Federal.

Sustenta la anterior determinación la tesis 2a. ClXXiii/2001 de esta Sala, 
número de registro iuS: 188861, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 
519, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo uNo de 
loS triBuNaleS ColeGiadoS CoNteNdieNteS, al reSolVer, deClara 
iNoperaNteS loS arGumeNtoS relatiVoS Y el otro loS eStudia.—
de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo 
que regulan específicamente las hipótesis en que existe contradicción entre 
las tesis o criterios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de 
Circuito y del contenido de la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que ha interpretado dichos artículos, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, se sigue que se presenta la contradicción o discrepancia entre tesis o 
criterios jurídicos, siempre que exista oposición entre ellos respecto de una 
misma cuestión jurídica; que dicha oposición se suscite en las consideracio
nes, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas 
y, además, que los criterios en oposición deriven del examen de los mismos 
elementos. Consecuentemente, cuando uno de los tribunales en conflicto 
no entra al fondo de la controversia planteada, por haber declarado inope
rantes los argumentos expuestos en la instancia relativa y el otro órgano 
colegiado sí aborda la litis propuesta, es claro que no se da la oposición de 
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criterios, ya que en las sentencias de los tribunales Colegiados de Circuito no 
se examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, ni se sostuvieron 
criterios contradictorios, por lo cual debe declararse que no existe contra
dicción de tesis."

SeXto.—Queda sin materia la presente contradicción de tesis respecto 
a la determinación de si la fracción ii del artículo 118 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león viola o no la garantía de legalidad tributaria, toda vez 
que ello ya fue abordado en la contradicción de tesis 89/2012, suscitada 
entre el Segundo y el tercer tribunales Colegiados en materia administra
tiva del Cuarto Circuito, bajo la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández, fallada en sesión de quince de agosto de dos mil doce por mayoría 
de tres votos, cuyas consideraciones, en lo que interesa, establecen:

"QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones de derecho.—Como quedó preci
sado, el tema de la contradicción consiste en determinar si el artículo 118 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león viola el principio de legalidad 
tributaria, al incluir como hecho generador del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos que el contribuyente establezca su domicilio o domicilio 
fiscal en esa entidad federativa.—a efecto de estar en aptitud de resolver 
lo con ducente, es necesario precisar en qué consiste y cómo ha sido defi
nido el principio de legalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone: 
(se transcribe) … precisado en qué consiste el principio de legalidad tribu
taria, resulta necesario efectuar el análisis de la norma impugnada, para lo cual 
se estima necesario tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 118 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, al estar estrechamente vinculado 
con la obligación y mecánica para el cobro del tributo, cuyo contenido es el 
siguiente: (se transcribe).—del precepto anterior se desprende que las per
sonas físicas y las morales que tengan o utilicen vehículos dentro de la cir
cunscripción territorial del estado de Nuevo león, están obligadas al pago 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.—al efecto, la ley establece 
que se entenderá que la tenencia o uso de un vehículo se efectúa dentro de la 
circunscripción territorial del estado, cuando ocurra alguno de los siguientes 
supuestos: a) Que el vehículo esté inscrito en el registro vehicular del estado 
de Nuevo león; o bien, b) Que el domicilio o domicilio fiscal del tenedor o 
usuario se localice dentro del territorio del estado.—asimismo, se desprende 
que los vehículos cuya tenencia o uso se encuentra gravada, se determinarán 
conforme a las disposiciones del capítulo quinto del título segundo de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, el cual se encuentra segmentado en 
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secciones conforme a las cuales se identifican los diversos tipos de vehículos 
tales como: (se transcriben).—en este sentido, se advierte que los sujetos del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, son aquellas personas físicas 
o morales que: 1. tienen o utilizan un vehículo; y, 2. lo hacen dentro de la cir
cunscripción del estado de Nuevo león.—el objeto lo constituye la tenencia 
o uso de un vehículo, pues dicha actividad de contenido económico advierte 
una manifestación de riqueza susceptible de gravamen.—para efecto de calcu
lar el impuesto a cargo, en cada una de las secciones se determina la base, 
es decir, el monto que el legislador establece para cuantificar el valor de la 
actividad gravada, que en el caso particular podrá variar entre el valor total del 
vehículo, el peso del vehículo o el importe del impuesto causado en el ejerci
cio anterior por el factor de depreciación.—Finalmente, se establecen las tasas, 
tarifas o cuotas que se aplicarán a la base del impuesto dependiendo del tipo 
de vehículo de que se trate.—de los preceptos mencionados se puede apre
ciar que se encuentran establecidos en la ley los elementos esenciales del 
tributo, esto es, los sujetos, el objeto, la base y la tasa, tarifa o cuota.—Como 
se mencionó anteriormente, la garantía de legalidad tributaria implica que los 
elementos esenciales del tributo se encuentren regulados en una ley formal y 
que éstos sean lo suficientemente precisos de modo que no quede arbitrio 
a la actuación de la autoridad y el contribuyente conozca el alcance de su 
obligación con toda certeza.—Bajo este contexto debe analizarse si al esta
blecerse en la fracción ii del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león que la tenencia o uso del vehículo se da dentro de la circuns
cripción territorial del estado de Nuevo león cuando el domicilio o domicilio 
fiscal del tenedor o poseedor se encuentre ubicado en dicho estado, ello viola 
la garantía de legalidad tributaria.—para dicho análisis cabe desentrañar el 
contenido del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
el cual establece dos supuestos para determinar qué vehículos se utilizan 
dentro de la circunscripción del estado de Nuevo león.—en la fracción i se 
encuentran los vehículos que están inscritos en el registro vehicular del estado 
de Nuevo león; al respecto, el artículo 120 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, establece que las autoridades estatales únicamente inscribirán 
los vehículos cuyos propietarios se encuentren domiciliados en el estado de 
Nuevo león.—en este sentido, se advierte que el hecho de que el vehículo 
esté inscrito en dicho registro vehicular, implica que el propietario o tenedor 
del vehículo registrado es residente del estado de Nuevo león.—por su 
parte, la fracción ii del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león establece que la tenencia o uso de vehículos se efectúa dentro de la 
circunscripción territorial del estado de Nuevo león cuando el domicilio o 
domicilio fiscal del tenedor o usuario se ubique dentro del estado de Nuevo 
león.—al efecto, conviene precisar qué constituye el domicilio y el domici
lio fiscal de las personas físicas y morales, en términos de la legislación del 
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estado de Nuevo león.—Código Civil para el estado de Nuevo león … Código 
Fiscal del estado de Nuevo león … de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Civil del estado, se entiende por domicilio de una persona física el lugar 
donde reside con el propósito de establecerse en él, por su parte el domi
cilio de una persona moral se determina conforme a la ley bajo la cual se haya 
constituido en términos de su escritura constitutiva o en su defecto donde 
se halle su administración.—por su parte, el Código Fiscal del estado de Nuevo 
león establece como domicilio fiscal de las personas físicas que realicen acti
vidades empresariales el local en que se encuentre el principal asiento de sus 
negocios, o en caso de que no las realicen, el lugar que utilicen como base 
para el desempeño de sus actividades, y en los demás casos, el lugar que 
ocupen como casa habitación.—para el supuesto de las personas morales, 
el código tributario mencionado establece como domicilio fiscal el local en 
donde se encuentre la administración principal del negocio, cuando sean 
resi entes en la entidad, y en su defecto, donde se encuentre el principal 
establecimiento; y tratándose de sucursales o agencias de empresas esta
blecidas fuera del estado o de negociaciones extranjeras, el lugar donde se 
establezcan.—de lo anterior se advierte que el domicilio de una persona 
se relaciona con el lugar en donde una persona establece el centro de sus 
actividades, ya sea porque en dicho lugar haya establecido su casa habitación, 
o bien, porque ahí se desarrollen sus actividades económicas.—por tanto, al 
establecer las fracciones i y ii del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león los supuestos en que se considera que un vehículo se tiene 
o se utiliza dentro de la circunscripción del estado de Nuevo león, con ello se 
determinan los criterios de vinculación al tributo.—en el caso particular dichos 
criterios de vinculación son subjetivos, toda vez que lo que se considera para 
establecer quiénes están obligados al pago del impuesto, es precisamente la 
residencia de los sujetos que tienen o utilizan los vehículos.—en este sentido, 
se advierte que no se trata de un criterio objetivo, es decir, la vinculación al 
tributo no se da a partir de la tenencia en abstracto de un vehículo, pues pre
ci samente al tratarse de un impuesto local lo que genera la obligación de 
pago es que los tenedores o poseedores de los vehículos sean residentes 
del es tado de Nuevo león, de donde se advierte que el criterio de vinculación 
es subjetivo.—es decir, considerar el domicilio o domicilio fiscal de los tene
dores o poseedores de los vehículos dentro de la configuración del tributo 
tiene como propósito identificar a los sujetos del tributo, pero no tiene nin
guna incidencia sobre el objeto de éste, ya que como se mencionó el objeto 
del tributo lo constituye la tenencia o uso de los vehículos a que se refiere 
el capítulo quinto de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, y el 
hecho de identificar qué vehículos se considera que se tienen o utilizan den
tro de la circunscripción territorial del estado de Nuevo león es sólo para 
efecto de determinar quiénes son los sujetos del impuesto.—por ello, en la 
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fracción i, relativa a que el vehículo se inscriba en el registro vehicular del 
estado, se establece un criterio de vinculación subjetivo de tipo indirecto, pues 
aun cuando el hecho generador del impuesto lo constituye la inscripción del 
vehículo en el citado registro, también lo es que, conforme a lo previsto en 
el artículo 120 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sólo podrán 
llevar a cabo dicha inscripción los residentes de dicha entidad federativa; 
mientras que en el segundo supuesto, esto es, para considerar que el pago 
de la tenencia o uso de vehículos se efectuó dentro del territorio del estado se 
tomará en cuenta el domicilio o domicilio fiscal del tenedor o usuario del 
vehículo, se trata de una vinculación subjetiva de tipo directa.—así, del aná
lisis efectuado a la norma se desprende que por tratarse de un impuesto 
local, para efecto de determinar a los sujetos obligados al pago del tributo se 
utilizó un criterio de vinculación subjetivo, como lo es la residencia en el 
estado de Nuevo león; por ello, lo dispuesto en la fracción ii del artículo 
118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lejos de causar una 
indeterminación en el objeto –pues como se mencionó el objeto está clara
mente determinado al haberse establecido que éste consiste en la tenencia o 
uso de vehículos– sirve para precisar con toda exactitud quiénes son los 
sujetos del impuesto.—además, cabe agregar que el hecho de que en el caso 
particular el legislador haya vinculado a los sujetos con el gravamen en vir
tud de su residencia, ello se encuentra dentro de su ámbito de libre con
figuración legislativa, pues aun cuando en materia fiscal los criterios de 
vinculación con el tributo pueden ser tanto subjetivos (cuando la residencia 
del sujeto determina la obligación de pago), como objetivos (en que el objeto 
fuente de riqueza se constituye en el elemento vinculante con el tributo), la 
elección de cualquiera de esos dos criterios no podrían tornar la norma en 
inconstitucional.—lo anterior es así, toda vez que el legislador se encuentra 
facultado para agotar todas las manifestaciones de capacidad contribu
tiva, como lo es el caso de la tenencia o uso de un vehículo, tal como se 
desprende de lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia: ‘SiStema 
triButario. Su diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del ÁmBito de liBre 
CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXiGeNCiaS CoNSti
tuCioNaleS.’ (se transcribe).—por tanto, se puede concluir que al esta
blecerse en la fracción ii del artículo 118 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león la residencia como criterio de vinculación al tributo, ello se hace 
con la finalidad de determinar quiénes son los sujetos obligados al pago del 
impuesto, lo cual se encuentra dentro de la libre configuración del legislador, 
sin que por ello se cause una indeterminación en cuanto al objeto, toda vez 
que el aspecto relativo a la residencia de los sujetos únicamente incide en la 
determinación de éstos.—así, se advierte que al estar claramente precisados 
los elementos esenciales del tributo, el contenido de la fracción ii del artículo 
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118 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no transgrede la garan
tía de legalidad tributaria."

de dicha ejecutoria derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 98/2012 (10a.), 
aprobada por esta Segunda Sala en sesión privada de veintidós de agosto de 
dos mil doce, pendiente de publicación, que a continuación se transcribe:

"teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 118, FraCCióN ii, 
de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN No Viola el 
priNCipio de leGalidad triButaria.—el citado precepto, al establecer 
que se considerará que un vehículo se tiene o se utiliza dentro de la circuns
cripción del estado de Nuevo león para efectos del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos, cuando el domicilio o domicilio fiscal del tenedor o usuario 
se localice dentro del territorio del estado, no viola el principio de legalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues con ello se pretende fijar un criterio 
subjetivo de vinculación de dicho impuesto, es decir, que los obligados a 
pagarlo se determinen a partir de su residencia en la entidad. lo anterior per
mite precisar quiénes son los sujetos obligados al pago del impuesto, esto 
es, los tenedores o usuarios que residan en el estado de Nuevo león, lo cual 
resulta necesario determinar, pues conforme al indicado principio tributario, 
los elementos esenciales del tributo deben precisarse claramente en la ley, de 
manera que no permitan la actuación arbitraria de las autoridades respecto 
de los hechos o circunstancias, brindando certidumbre respecto de éstos."

de lo anterior, se advierte que esta Segunda Sala analizó precisamente 
el tópico a que se refiere el primero de los puntos de la presente contradic
ción de criterios, esto es, determinó que el artículo 118, fracción ii, de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león no vulnera el principio de legalidad 
tributaria, por lo que aquélla debe declararse sin materia, toda vez que la 
denuncia que originó el expediente en que se actúa se presentó con anterio
ridad a la fecha de resolución de aquella contradicción de tesis.

es aplicable a lo anterior el criterio siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe SiN materia Si 
al reSolVerSe eXiSte JuriSprudeNCia SoBre el puNto CoNtradiC
torio Y la deNuNCia relatiVa Se preSeNtó CoN aNterioridad a 
la FeCHa de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte.—Si al resolver una 
contradicción de tesis se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ya se pronunció respecto del criterio jurídico controvertido estableciendo juris
prudencia sobre ese tema, y la denuncia se presentó con anterioridad a la 
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fecha de la resolución correspondiente, la contradicción debe declararse sin 
materia en razón de que el objetivo previsto en el artículo 197a de la ley de 
amparo ya se cumplió, al haberse emitido la tesis que debe prevalecer." 
(Núm. registro iuS: 171505. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, tesis 2a./J. 170/2007, página 439)

SÉptimo.—el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 192 de la ley 
de amparo, es el que a continuación se desarrolla:

Como se señaló en el considerando cuarto de esta ejecutoria, el punto 
en contradicción consiste en determinar si el beneficio previsto en el ar
tículo 19 de la ley de egresos de Nuevo león y en las reglas de operación 
del programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de las Familias de 
Nuevo león incide en la estructura del impuesto Sobre tenencia de Vehículos 
de dicha entidad y, por tanto, si puede o no analizarse a la luz de los princi
pios de justicia tributaria o bien a la luz del de igualdad previsto en el artículo 
1o. constitucional.

en principio, debe tenerse en cuenta que esta Segunda Sala ha consi
derado que los estímulos fiscales son prestaciones económicas concedidas 
a una persona que puede hacer valer a su favor respecto de un tributo a su 
cargo, con el objeto de obtener por medio de ese beneficio un fin parafiscal o 
extrafiscal.

de la anterior conceptualización de los estímulos fiscales, se pueden 
identificar sus elementos, a precisar:

1. el beneficiario debe ser contribuyente del impuesto. este elemento es 
fundamental porque el estímulo fiscal sólo se origina y concreta en torno a 
las cargas tributarias que pesan sobre él.

2. la situación especial del sujeto beneficiado establecida en abs
tracto en la disposición legal que otorga el estímulo y que, al concretarse, da 
origen al derecho del contribuyente para exigir el otorgamiento de dicho es
tímulo en su favor.

los estímulos fiscales, a pesar de su denominación tributaria, no siem
pre quedan integrados a la estructura de la contribución, debido a que el 
estado puede sólo utilizarlos como instrumentos eficientes para alcanzar sus 
fines públicos; es decir, por facilidad operativa se incorporan al final de la 



1234 nOVIEMBRE 2012

mecánica de la contribución para disminuir la carga impositiva, siendo este 
último el beneficio económico que recibe el gobernado, aunque puede adop
tarse cualquier otra forma como la entrega directa del monto dinerario o que 
se disminuya el precio de la adquisición de un bien o servicio.

la característica principal de este tipo de beneficios es que el legislador 
no trata de medir o graduar la capacidad contributiva de los sujetos obliga
dos, de hecho por la forma en que se integran los estímulos fiscales sin rele
vancia impositiva atienden a factores que no guardan relación con el hecho 
imponible o los demás elementos cuantitativos del tributo, ni parecen razo
nables a su mecánica, por lo que pueden surgir en un ejercicio o no estar 
presentes en otro, de acuerdo con las políticas económicas del estado, sin afec
tar a la tributación misma, pues la correspondencia sólo se refleja en el sujeto 
obligado y la carga económica que tiene que cubrir.

ejemplos de tales estímulos fiscales se describen en las tesis y juris
prudencias siguientes:

"SuBSidio para el empleo. tieNe NaturaleZa de eStÍmulo FiS
Cal Y, por ello, No le reSultaN apliCaBleS loS priNCipioS triBu
tarioS de proporCioNalidad Y eQuidad.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 16/2007, 
sostuvo que el crédito al salario tiene naturaleza de estímulo fiscal y, por 
ello, no le resultan aplicables los principios tributarios de proporcionalidad 
y equidad previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. el anterior criterio es aplicable al subsidio 
para el empleo, pues éste no puede catalogarse como una contribución de las 
consignadas en el citado precepto constitucional, al no constituir un impuesto, 
aportación de seguridad social, contribución de mejoras o un derecho, pre
vistos en el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, ni como una 
prestación obligatoria a favor del estado exigible coactivamente y destinada a 
contribuir a los gastos públicos de la Federación, debiendo considerarse como 
un estímulo fiscal otorgado a favor de los trabajadores de menores recursos 
que presten un servicio personal subordinado, el cual se instrumentó con la 
finalidad de aumentar sus ingresos disponibles a través del importe entre
gado en efectivo por ese concepto, en caso de que el crédito al salario sea 
mayor al impuesto sobre la renta a su cargo o bien, a través del no pago de 
dicho impuesto o de su disminución. es decir, el subsidio para el empleo 
se traduce en un impuesto negativo o en un no pago del impuesto sobre la 
renta que pudieran tener a su cargo los trabajadores asalariados a los cua
les se dirige, corriendo a cargo del estado, en virtud de que el fisco federal lo 
otorga con el propósito de incrementar los ingresos disponibles del trabajador. 
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en consecuencia, no se violan los principios tributarios de equidad y propor
cionalidad previstos en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución." (ins
tancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiX, abril de 2009, tesis 2a. XXXVii/2009, página 734)

"reNta. la proporCióN preViSta eN el artÍCulo 114, pÁrraFo 
Cuarto, de la leY del impueSto relatiVo, eS parte del BeNeFiCio del 
SuBSidio aCreditaBle Y, por eNde, No le SoN apliCaBleS loS priN
CipioS de JuStiCia FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).—del estudio 
histórico de la figura del subsidio acreditable a partir de la ley de ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 1991, se advierte que el legislador 
ordinario incorporó un beneficio fiscal consistente en un ‘subsidio decre
ciente’ mediante una proporción que reduce gradualmente su monto, de 
acuerdo con los ingresos exentos o gravados que recibieran los trabajadores, 
que evidencia que el porcentaje de ese subsidio constituyó un estímulo para 
esas personas físicas del impuesto sobre la renta, de modo que la citada 
proporción no es un elemento autónomo, sino que forma parte del mecanismo 
para acceder a dicho subsidio y, por tanto, el artículo 114, cuarto párrafo, de 
la ley del impuesto sobre la renta, no perjudica a los trabajadores contri
buyentes ya que contiene un beneficio fiscal; aunado a que no se incorporó a 
alguno de los elementos esenciales de la contribución ni podría formar parte 
imprescindible de la estructura típica del impuesto sobre la renta de las per
sonas físicas, ya que en principio, el aludido subsidio no es idóneo para 
cuantificar el tributo de mérito, pues técnicamente se consideran elementos 
propios del empleador o de la universalidad de contribuyentes ubicados den
tro de una situación precaria, además de que aquél opera una vez concluido 
el cálculo del impuesto a pagar, lo que revela que no le son aplicables los 
principios de justicia fiscal previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos." (instancia: Segunda Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre 
de 2007, tesis 2a./J. 165/2007, página 526)1

"CrÉdito al Salario. tieNe la NaturaleZa de uN eStÍmulo 
FiSCal Y, por ello, No reSultaN apliCaBleS laS GaraNtÍaS de 
proporCioNalidad Y eQuidad preViStaS eN el artÍCulo 31, FraC
CióN iV, de la CoNStituCióN, Ni Se traNSGrede el priNCipio de 
deStiNo al GaSto pÚBliCo.—el crédito al salario no puede ser catalogado 
como una contribución de las consignadas en el artículo 31, fracción iV, de la 

1 en iguales términos se pronunció el tribunal pleno al resolver en sesión del ocho de diciembre 
de dos mil nueve la contradicción de tesis 7/2008.
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que no constituye 
un impuesto, aportación de seguridad social, contribución de mejoras o un 
derecho, previstos en el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, ni tam
poco como una prestación obligatoria a favor del estado que pueda ser exigida 
coactivamente y esté destinada a contribuir a los gastos públicos de la Fede
ración, sino que debe considerarse como un estímulo fiscal otorgado a favor 
de los trabajadores de menores recursos que presten un servicio personal 
subordinado, el cual se instrumentó con la finalidad de que los asalariados 
aumenten sus ingresos disponibles a través del importe que se les entregue 
en efectivo por ese concepto, en caso de que el crédito al salario sea mayor 
que el impuesto sobre la renta a su cargo o bien, a través del no pago de dicho 
impuesto o de su disminución. es decir, el crédito al salario se traduce en 
un impuesto negativo o un no pago del impuesto sobre la renta que pudieran 
tener a su cargo los trabajadores asalariados a los que está dirigido, el cual 
corre a cargo del estado, en virtud de que es el fisco federal quien lo otorga con 
el propósito de incrementar los ingresos disponibles del trabajador. en conse
cuencia, la pretensión de que se violentan las garantías de equidad y pro
porcionalidad previstas en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución, es 
inadmisible." (instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXV, marzo de 2007, tesis 2a./J. 16/2007, página 275)

en cambio, los estímulos fiscales actúan junto a los elementos esen
ciales del tributo o se integran a su mecánica,2 de ahí que son relevantes para 
graduar el monto económico que se detrae al contribuyente, según se apre
cia de la siguiente tesis:

"eStÍmuloS FiSCaleS. deBeN reSpetar loS priNCipioS de JuS
tiCia FiSCal Que leS SeaN apliCaBleS, CuaNdo iNCidaN direCta o 
iNdireCtameNte eN loS elemeNtoS eSeNCialeS de la CoNtriBu
CióN.—los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, 
se emplean como instrumentos de política financiera, económica y social en 
aras de que el estado, como rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, 
encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos sociales, con la 
condición de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no arbitraria 
ni caprichosa, respetando los principios de justicia fiscal que les sean apli
cables cuando incidan en los elementos esenciales de la contribución, como 
sucede en el impuesto sobre la renta en el que el estímulo puede revestir la 

2 Se alude a los elementos esenciales del tributo y otros mecanismos que forman parte de su 
mecánica, porque tanto en el impuesto al valor agregado como en el impuesto especial sobre 
producción y servicios se ha sostenido por este alto tribunal que el acreditamiento, sin ser 
un elemento esencial, es una figura que ayuda a graduar la capacidad económica del sujeto 
obligado, atendiendo al diseño estructural que le estableció el legislador ordinario.
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forma de deducción que el contribuyente podrá efectuar sobre sus ingresos 
gravables una vez cumplidos los requisitos previstos para tal efecto." (instan
cia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 2a./J. 26/2010, página 1032)

Como puede apreciarse, la distinción entre ambos estímulos fiscales 
no radica en su relación con la carga tributaria que tienen que soportar los 
gobernados por virtud de las contribuciones, pues esta situación se presenta 
en los dos supuestos, sino en la forma en que se incorpora al esquema del 
tributo, ya que si actúa mediante un elemento esencial o se adiciona a su 
mecánica, dado que no se puede separar, tiene relevancia impositiva por
que se asocia a la valoración de la capacidad contributiva de los sujetos obli
gados; sin embargo, no acontece lo mismo si el estímulo fiscal opera desde 
afuera, es decir, sin relevancia impositiva, debido a que solamente sustrae una 
parte del impuesto que debe soportar el contribuyente.

esta diferenciación es útil para analizar si le son aplicables los princi
pios de justicia fiscal al estímulo o si deben sujetarse a éstas en una conno
tación más amplia, porque si el beneficio fiscal mide la capacidad económica 
del sujeto obligado o integra esta valoración, es idóneo su estudio a la luz de 
los principios de justicia fiscal, pues a partir de este hecho se puede vincular 
con la proporcionalidad y la equidad en el sentido de verificar si los recursos 
que aporta son producto de su capacidad contributiva, o si a otros sujetos se 
les da un trato preferente en el pago respectivo; y si el estímulo no está in
merso en la medición del hecho imponible o en cualquier otro de los elementos, 
es lógico que no puede apegarse a los principios de justicia tributaria porque 
no se logrará su adecuado acoplamiento, si se pondera que este tipo de 
beneficios fiscales surgen con datos o elementos ajenos a la estructura de la 
contribución.

(idénticas consideraciones sostuvo esta Segunda Sala al resolver el am
paro en revisión 375/2010, bajo la ponencia del señor ministro José Fernando 
Franco González Salas, en sesión de once de agosto de dos mil diez, por una
nimidad de cinco votos).

Conviene ahora transcribir el artículo 19 de la ley de egresos del es
tado de Nuevo león y las reglas de operación del programa de apoyo en 
materia Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo león, vigentes 
en dos mil once:

"artículo 19. Se establece un programa destinado a apoyar a la econo
mía familiar de los residentes en el estado, al cual se le destinará la cantidad 
de 450 millones de pesos a ejercer en 2011, susceptibles de ser ampliados 
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por acuerdo del ejecutivo, que se aplicará a las personas físicas que se en
cuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que 
tengan en propiedad uno o varios vehículos de uso personal o familiar, cuyo 
valor fiscal no exceda de $200,000.00. el monto del apoyo será el equivalente 
al 3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del cálculo del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.—este programa se implementará 
en beneficio de los vehículos año modelo de mayor antigüedad, en orden 
ascendente, por ejercicios fiscales, hasta agotar la partida correspondiente.—
en caso de que respecto de determinado ejercicio fiscal el saldo de la partida no 
resulte suficiente para aplicarse a la totalidad de los vehículos susceptibles 
a recibir el beneficio, que se encuentren comprendidos en ese año modelo, el 
saldo se aplicará a cada vehículo en función al porcentaje que represente 
el saldo en relación al beneficio total que correspondería a dichos vehícu
los.—por valor fiscal deberá entenderse el que resulte de aplicar la mecánica 
dispuesta en el artículo 133 de la ley de Hacienda del estado, al valor total 
del vehículo que se define en el artículo 119, fracción ii, de la misma ley.—
el ejecutivo del estado deberá expedir las reglas de operación del programa, 
que contengan su denominación, las contribuciones respecto de las cuales los 
beneficiarios deberán estar al corriente para gozar de los apoyos, los requi
sitos a cumplir por los beneficiarios y los lineamientos a los que se sujetará la 
implementación del programa."

"rodrigo medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del estado de 
Nuevo león, con fundamento en los artículos 85, 87 y 88 de la Constitución 
política del estado; 2o., 4o., 8o., 13, 14, 18 fracción i y ii, 20, fracción XXXi y 21 
fracciones X y l de la ley orgánica de la administración pública para el es
tado; y 19 de la ley de egresos del estado para el ejercicio 2011; y en cum
plimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la ley de egresos del estado para 
el año 2011, he tenido a bien expedir las siguientes: reglas de operación del 
programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de las Familias de Nuevo 
león. Considerando. Que uno de los objetivos que se ha trazado esta admi
nistración es impulsar la economía de las familias nuevoleonesas, a fin de 
paliar los efectos adversos en la economía que se han dado en años recientes. 
por ello, el Gobierno del estado ha otorgado estímulos fiscales en diversas 
materias, cuyos beneficios se han visto reflejados en la calidad de vida de los 
residentes en el estado.—Que el artículo 19 de la ley de egresos del estado 
para el año 2011 establece un programa de gasto público destinado a apoyar 
la economía familiar de los residentes en el estado.—Que conforme al mismo 
artículo 19, corresponde al ejecutivo del estado expedir las reglas de opera
ción de dicho programa, lo que vendrá a fortalecer los programas de estímu
los que ha emprendido esta administración, con la finalidad de cumplir el 
compromiso que asumió el ejecutivo de velar por el bienestar de la población, 
en especial de los que necesitan un mayor apoyo por parte del estado.—
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Que se ha considerado necesario otorgar un apoyo a las familias de Nuevo 
león que utilizan vehículos automotores propios para su transportación, a fin 
de ser utilizado para sufragar los costos que conlleva el uso de ese medio de 
transporte y así reducir el importe del ingreso familiar que debe ser desti
nado a tal efecto.—por lo anterior, he tenido a bien expedir las siguientes reglas 
de operación del programa a que hace referencia el artículo 19 de la ley de 
egresos del estado para el año 2011: primera. el programa previsto en el artícu
lo 19 de la ley de egresos del estado para el año 2011, será denominado 
‘programa de apoyo en materia Vehicular a la economía de las Familias de 
Nuevo león’.—Segunda. el Gobierno del estado, a través de la Secretaría 
de Finanzas y tesorería General del estado, otorgará a las personas físicas 
propietarias de vehículos año modelo 2002 a 2006, que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 19 de la ley de egresos del estado para el año 
2011, los apoyos previstos en el mismo dispositivo.—tercera. los apoyos 
se otorgarán en dinero a través de la expedición de un cheque nominativo a 
favor del beneficiario, por el importe que corresponda, calculado conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 19 de la ley de egresos del estado.—
Cuarta. para gozar de los beneficios a que se refieren las presentes reglas, los 
particulares deberán acudir personalmente a la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado, ya sea a las oficinas centrales o a las respecti
vas delegaciones, y solicitar el apoyo, demostrando reunir los requisitos a que 
se refiere la regla quinta contenida en el presente ordenamiento.—Quinta. 
para gozar de los beneficios establecidos en el programa, los interesados debe
rán demostrar: i. Ser residentes del estado de Nuevo león en los seis meses 
anteriores a la fecha de entrada en vigor de las presentes reglas. los interesa
dos que acudan a efectuar el trámite de canje de placas y refrendo en materia 
de control vehicular, respecto de vehículos de su propiedad que en el año 
2010 también aparecían a su nombre en el padrón vehicular, estarán eximi
dos de la obligación de demostrar la residencia en el estado prevista en esta 
fracción, tanto para el mismo vehículo como para los demás que tenga en 
propiedad.—ii. estar al corriente, al momento de formular su solicitud, en los 
siguientes impuestos: a) Federales: 1. impuesto sobre la renta, exclusivamente 
cuando se tribute bajo el régimen de pequeños contribuyentes establecido en 
la ley del impuesto sobre la renta.—2. impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos generado hasta el 31 de diciembre del 2010. b) estatales: impuesto 
sobre nóminas. c) municipales: impuesto predial.—iii. Ser propietario de 
los vehículos a los que se les aplicará el apoyo y que para el año 2011 éstos 
no tengan un valor base para el cálculo del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos superior a $200.000.00. los vehículos deberán ser año modelo 2002 
a 2006.—Sexta. Como alternativa a lo establecido en la regla tercera, los inte
resados podrán optar por realizar el trámite ante las oficinas del instituto 
de Control Vehicular y recibir el apoyo directamente, para ser utilizado al 
efectuar el pago de las contribuciones estatales en materia vehicular a su 
cargo, correspondientes al año 2011. Con el mismo objeto, el trámite podrá 
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realizarse vía internet o ante las instituciones bancarias autorizadas a recibir 
el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.—en la documen
tación comprobatoria que se expida, se señalará el ingreso obtenido por la 
recaudación de las contribuciones y el importe del apoyo otorgado.—el intere
sado que utilice la alternativa prevista en este punto, quedará liberado de la 
obligación de demostrar haber cumplido con el requisito a que se refiere 
la regla quinta, respecto de las contribuciones cuya información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes no se encuen
tre disponible para ser verificada al momento de realizar los trámites. Sin 
embargo, si con posterioridad se llegase a advertir que al otorgarse el apoyo 
el beneficiado tenía uno o varios adeudos por las mismas contribuciones, la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado podrá requerir al bene
ficiado para que reintegre el importe del apoyo otorgado, salvo que el benefi
ciado acuda a regularizar su situación fiscal dentro de los plazos que al efecto 
le otorgue la misma dependencia.—Séptima. en cualquier tiempo en que la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, advierta que la per
sona beneficiada en los términos de las presentes reglas, no cumplía al 
momento de recibir el apoyo con cualesquiera de las condiciones que sir
vieron de base para su concesión, previa audiencia del interesado, en la que 
se otorgue un plazo no menor de quince días hábiles para proporcionar pruebas 
y expresar alegatos, podrá revocar y cancelar el apoyo otorgado. en este caso 
se procederá al cobro íntegro del apoyo concedido bajo el amparo del pre sen
te acuerdo. Si el incumplimiento corresponde al requisito de estar al co
rriente en el pago de las contribuciones señaladas en la regla quinta, fracción 
ii, podrá procederse en los términos señalados en la parte final de la regla 
sexta.—octava. las presentes reglas de operación entraran en vigor a partir 
del 10 de enero del 2011 y terminaran su vigencia hasta 31 de marzo del 
2011 o al agotarse la cantidad destinada al programa. la Secretaría de Finan
zas y tesorería General del estado podrá ampliar la vigencia del programa 
así como el importe de la partida.—dado en el despacho del C. Gobernador 
Constitucional del estado de Nuevo león, en monterrey, su capital, a los vein
titrés días del mes de diciembre del dos mil diez."

de lo anterior se sigue que el beneficio en cuestión se otorgará a las 
personas físicas que cumplan los requisitos que en el mismo se establecen 
(estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que tengan 
en propiedad vehículos de uso personal o familiar cuyo valor fiscal no exceda de 
doscientos mil pesos) asimismo, precisó el monto del apoyo y cómo sería 
implementado el programa relativo; y, el ejecutivo del estado, en las reglas 
correspondientes, dispuso que el apoyo fuera otorgado en dinero mediante 
la expedición de un cheque nominativo a nombre de los beneficiarios (resi
dentes en el estado de Nuevo león en los últimos seis meses anteriores a la 
fecha de entrada en vigor de las reglas) respecto de vehículos modelos dos 
mil dos a dos mil seis.
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Sin embargo, como se advierte de la ejecutoria emitida en la contra
dicción de tesis 89/2012, de esta Segunda Sala, transcrita en el considerando 
sexto de esta resolución, los elementos esenciales del tributo, esto es, los 
sujetos, el objeto, la base y la tasa, tarifa o cuota, se encuentran estableci
dos en la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por lo que se concluye 
que el beneficio en estudio, contiene un estímulo fiscal que no tiene relevan
cia impositiva en el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de donde 
surge el deber de pago, ya que no se adhiere o incide en alguno de sus 
elementos esenciales ni integra su mecánica, pues lo único que se pretende 
con su otorgamiento es apoyar la economía familiar mediante la entrega en 
dinero de un porcentaje del valor del vehículo respectivo, para sufragar los 
costos que conlleva el uso de dicho medio de transporte, por lo que no forma 
parte de la mecánica impositiva del impuesto de que se trata, pues por medio 
de esta figura no se mide la capacidad contributiva de los sujetos obli
gados, ni se pretende impedir que se cause el impuesto respectivo.

Bajo esta tesitura, el estímulo fiscal no puede analizarse a la luz de los 
principios de justicia tributaria previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución Federal, en virtud de que, como se ha visto, no incide en los elemen
tos esenciales de la contribución, ni en otro que forme parte de su mecánica 
sustancial, lo cual no implica que escape al control de constitucionalidad 
pues, desde luego, puede examinarse al tenor de lo dispuesto en el artículo 
1o. de la Constitución Federal.

de conformidad con lo razonado, este órgano colegiado considera 
que debe prevalecer el criterio establecido en la presente resolución y deter
mina, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, que 
el criterio que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado 
con los siguientes rubro y texto:

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 19 de la leY de eGre
SoS del eStado de NueVo leóN para el aÑo 2011 Y eN laS reGlaS 
de operaCióN del proGrama de apoYo eN materia VeHiCular a 
la eCoNomÍa Familiar de la miSma eNtidad. No puede aNaliZarSe 
a la luZ de loS priNCipioS de JuStiCia triButaria.—el beneficio en 
cuestión constituye un estímulo fiscal que no tiene relevancia impositiva 
en el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de donde surge el deber de 
pago, ya que no incide en alguno de sus elementos esenciales como objeto, 
base, tasa o tarifa, ni integra su mecánica, pues lo único que se pretende 
con su otorgamiento es apoyar la economía familiar mediante la entrega en 
dinero de un porcentaje del valor del vehículo respectivo para sufragar los 
costos que conlleva su uso; por tanto, al no medir la capacidad contributiva 
de los sujetos obligados ni pretender impedir que se cause el impuesto respec
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tivo, dicho beneficio no puede analizarse a la luz de los principios de justi
cia tributaria previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, lo que no impide que su regularidad 
constitucional pueda examinarse al tenor del artículo 1o. de la Constitución 
Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Queda sin materia la contradicción denunciada en térmi
nos del considerando sexto de esta ejecutoria.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales.

el ministro Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala, 
votó en contra.

los ministros margarita Beatriz luna ramos y José Fernando González 
Salas, votaron en contra de algunas consideraciones.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 3, octubre de 2012, página 1949.

ESTÍMuLO FISCAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 19 dE LA LEY 
dE EgRESOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn PARA EL AÑO 
2011 Y En LAS REgLAS dE OPERACIÓn dEL PROgRAMA dE 
APOYO En MATERIA VEHICuLAR A LA ECOnOMÍA FAMILIAR 
dE LA MISMA EnTIdAd. nO PuEdE AnALIZARSE A LA LuZ dE 
LOS PRInCIPIOS dE JuSTICIA TRIBuTARIA.—el beneficio en 
cuestión constituye un estímulo fiscal que no tiene relevancia imposi
tiva en el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de donde surge 
el deber de pago, ya que no incide en alguno de sus elementos esen
ciales como objeto, base, tasa o tarifa, ni integra su mecánica, pues lo 
único que se pretende con su otorgamiento es apoyar la economía 
familiar mediante la entrega en dinero de un porcentaje del valor del 
vehículo respectivo para sufragar los costos que conlleva su uso; por 
tanto, al no medir la capacidad contributiva de los sujetos obligados 
ni pretender impedir que se cause el impuesto respectivo, dicho bene
ficio no puede analizarse a la luz de los principios de justicia tribu
taria previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, lo que no impide que su regularidad 
constitucional pueda examinarse al tenor del artículo 1o. de la Consti
tución Federal.

2a./J. 139/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 85/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—19 de sep
tiembre de 2012.—mayoría de cuatro votos; votaron con reservas José Fernando 
Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos.—disidente: Sergio a. Valls 
Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: armida 
Buenrostro martínez.

tesis de jurisprudencia 139/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil doce.
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IMPuESTO PREdIAL. EL RECIBO O CERTIFICAdO dE PAgO ES 
SuFICIEnTE PARA ACREdITAR EL InTERÉS JuRÍdICO En EL JuI
CIO dE AMPARO PROMOVIdO COnTRA LAS LEYES QuE LO 
ESTABLECEn.

CoNtradiCCióN de teSiS 258/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS peNal Y admi
NiStratiVa del oCtaVo CirCuito Y SeGuNdo eN materiaS peNal Y 
admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 19 de SeptiemBre 
de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretaria: Guadalupe marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero 
y cuarto del acuerdo General Número 5/2001 del tribunal pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de veintiuno de junio de dos mil uno, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve siguiente, en virtud de 
que la posible contradicción de criterios versa sobre la materia adminis
trativa, especialidad de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo cual corresponde a ésta su resolución.

No pasa inadvertido, que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; sin embargo, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el criterio que a continuación se reproduce, como fun
damento de esta determinación: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
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2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribu nales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones sus
citadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de crite
rios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de 
preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especiali
zados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascen
dencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respec
tiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados 
o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa 
de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción 
entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de 
la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio 
de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corres
ponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
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diferente circuito." (décima Época. registro: 2000331. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9)

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de con
tradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 197a de la ley de amparo, toda vez que la realiza el delegado de 
diversas autoridades del municipio de Chihuahua, que intervinieron como res
ponsables en los juicios de amparo motivo de la contradicción de criterios.

el carácter de delegado fue reconocido en juicio al promovente, según 
consta en el oficio **********, firmado por el magistrado presidente del 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Sép
timo Circuito.

terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario atender 
a las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Cole
giados contendientes:

I. la sentencia ejecutoria del amparo en revisión número **********, 
resuelto por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, en sesión de **********, en la parte conducente, a la 
letra dice:

"Cuarto.—previamente al análisis de los agravios de la revisión, es 
pertinente destacar los siguientes antecedentes:

"1. por escrito presentado en fecha **********, ante la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en la laguna, el C. 
**********, en su calidad de representante legal de la empresa **********, 
compareció para reclamar la violación a las garantías de legalidad, proporcio
nalidad y equidad tributaria contenidas en los artículos 14, 16 y 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la 
trasgresión a lo dispuesto en el numeral quinto transitorio del decreto que 
reformó el artículo 115 constitucional, que le provocaba el primer acto de apli
cación del artículo 2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, 
Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2009, y del decreto por el que se aprueban 
las tablas de Valores de Suelo y Construcción para el año 2009 del muni
cipio de torreón, Coahuila, publicado en el periódico oficial del estado de 
Coahuila de fecha treinta de diciembre de dos mil ocho.
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"asimismo, la empresa quejosa también reclamó que al expedirse 
tanto la ley General del Catastro y la información territorial para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como su reglamento, las autoridades responsables 
omitieron establecer el procedimiento para obtener el valor catastral aplica
ble para cada predio.

"2. ahora bien, al promover la demanda de garantías, la amparista mani
festó que el primer acto de aplicación de todas las disposiciones reclamadas 
había ocurrido cuando en fecha veinticinco de mayo de dos mil nueve, pagó 
el impuesto predial correspondiente a los inmuebles identificados con las cla
ves catastrales números **********, según consta en los comprobantes 
expedidos a nombre de la empresa quejosa, que en copias certificadas obran 
agregadas a fojas 91 y 92 del expediente de amparo.

"3. el juicio de amparo en comento, se radicó con el expediente número 
********** del índice del Juzgado Segundo de distrito en la laguna, cuyo 
titular después de celebrada la audiencia constitucional, lo remitió al Juez pri
mero de distrito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila, **********, dictó sentencia definitiva en cuyo conside
rando segundo y resolutivo primero, decretó el sobreseimiento en el juicio 
de garantías, respecto de los actos reclamados al ayuntamiento, al tesorero 
municipal, y al director de ingresos, todos del municipio de torreón, Coahuila, 
consistentes en la aplicación, ejecución y recaudación del impuesto pre
dial, debido a que había sido la propia quejosa quien realizó el pago de dicha 
contribución y, por ende, sin que fueran ciertos los actos reclamados a esas 
responsables.

"por otro lado, en el considerando quinto y resolutivo segundo de la 
sentencia de amparo, el Juez de distrito determinó negar la protección cons
titucional solicitada, respecto de los actos reclamados consistentes en el 
artículo 2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal del año 2009; así como en lo referente a la omisión atri
buida a la ley General del Catastro y la información territorial para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, y a su reglamento, por no establecer el procedimiento 
para obtener el valor catastral aplicable para cada predio; negando igualmente 
la concesión del amparo, en contra del decreto por el que se aprueban las 
tablas de Valores de Suelo y Construcción para el año 2009 del municipio 
de torreón, Coahuila.

"4. inconforme con lo resuelto en dicha sentencia, la empresa quejosa 
interpuso el recurso de revisión en que se actúa, mismo que este tribunal Cole
giado estima que cuenta con competencia delegada para resolver, ya que 
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conforme a lo dispuesto en el punto quinto, fracción i, inciso B), del acuerdo 
número **********, de **********, relativo a la determinación de los asuntos 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolu
ción y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribuna
les Colegiados de Circuito; el pleno de la H. Superioridad estableció que los 
asuntos en revisión en donde se impugne la constitucionalidad de leyes loca
les, deberán ser resueltos con plenitud de jurisdicción por los tribunales 
Colegiados de Circuito, como sucede en la especie. 

"QuiNto.—resulta innecesario analizar el fallo recurrido, así como 
los agravios vertidos en su contra, en atención a que este órgano colegiado 
advierte de oficio una causal de improcedencia diversa a la analizada por 
el Juez Federal, y que afecta a todos los actos reclamados en la demanda de 
garantías, razón por la cual es de estudio preferente, la aleguen o no las partes, 
por ser una cuestión de orden público en términos de lo consignado en el 
artículo 73, párrafo final, de la ley de amparo, que atañe analizar a este órga
no resolutor por conocer del juicio de amparo en revisión.

"así es, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar en cualquier ins tancia 
la existencia de una causal de improcedencia, además de que ciertas causales 
son de estudio preferente por los efectos que producen, y basta el examen de 
una sola de ellas para resolver decretar el sobreseimiento en el juicio.

"es aplicable en lo conducente y sustancial, la jurisprudencia de clave 
1a./J. 3/99, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iX, enero de 1999, página 13, cuyos rubro y texto estable
cen lo siguiente:

"‘improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS pre
ViStaS eN el artÍCulo 73 de la leY de amparo.’ (se transcribe)

"así pues, se sostiene que en la especie se actualizan las causales de 
improcedencia previstas en el artículo 73, fracciones V y XViii, esta última 
fracción relacionada con lo dispuesto en el diverso artículo 114, fracción i, 
interpretado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, que se refieren a 
la falta de interés jurídico para comparecer al juicio de amparo, en este caso 
por no demostrarse fehacientemente el acto de aplicación de las normas 
reclamadas, en los términos sostenidos en el criterio jurisprudencial de clave 
2a./J. 43/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 112, que es del tenor literal siguiente: 
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"‘leYeS triButariaS. el primer aCto de apliCaCióN de SuS 
HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSeCueNte aFeCtaCióN al iNterÉS 
JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN la reSpeCtiVa deClaraCióN 
de paGo, Si loS reSultadoS plaSmadoS eN ella Se SuSteNtaN iNde
FeCtiBlemeNte eN lo preViSto eN aQuÉllaS.’ (se transcribe)

"en efecto, este tribunal Colegiado estima que se actualiza la hipótesis 
prevista en la parte final de la jurisprudencia antes transcrita, que hace impro
cedente el juicio de amparo promovido en contra de los actos reclamados 
consistentes en el artículo 2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de 
torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2009; así como la omisión 
atribuida a la ley General del Catastro y la información territorial para el es
tado de Coahuila de Zaragoza, y a su reglamento, de no establecer el proce
dimiento para obtener el valor catastral aplicable para cada predio; siendo 
también improcedente la acción constitucional en contra del decreto por el 
que se aprueban las tablas de Valores de Suelo y Construcción para el año 
2009 del municipio de torreón, Coahuila. 

"debido a que, contrariamente a lo expuesto por la empresa quejosa 
en la demanda de garantías, en el sentido de que con los recibos de pago de 
impuesto predial se acredita plenamente el primer acto de aplicación de las 
normas reclamadas, debido a que el cálculo de las cantidades que aparecen 
en los comprobantes se efectuó en base a lo dispuesto en los preceptos cita
dos en el párrafo precedente, los cuales regulan el sistema previsto para el 
tipo de contribuyente que se demuestra ser (sic), sin necesidad de adminicu
larse con otras probanzas, para acreditar el interés jurídico en combatir las 
disposiciones impugnadas. 

"Ya que como quedó establecido en la jurisprudencia transcrita en 
párrafos anteriores, en el caso cabe señalar que para acreditar la afectación 
al interés jurídico de un particular, que lo legitime para reclamar una dispo
sición de observancia general con motivo de su primer acto de aplicación, 
resulta necesario que quede plenamente demostrado en el juicio de garantías 
que, a través de dicho acto, la hipótesis normativa que corresponda se con
cretó expresa o implícitamente en su perjuicio, lo que no puede derivar de 
presunciones o de las afirmaciones expresadas por la amparista sino, en todo 
caso, del contenido del supuesto acto de aplicación.

"en ese tenor, tenemos que para acreditar el primer acto de aplicación 
de las normas reclamadas y, por ende, el interés jurídico de la quejosa para 
promover el juicio de amparo, la inconforme se apoya únicamente en los 
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pagos del impuesto predial correspondientes a tres inmuebles, todos ellos rea
lizados el día **********, cuyos comprobantes respectivos que se exhibieron 
en copias certificadas se encuentran agregados a fojas 91 y 92 del expediente de 
amparo, y que de manera ejemplificativa se transcribe solamente uno de ellos, 
porque los demás recibos de pago están redactados en similares términos, tal 
y como se aprecia a continuación:

"‘tesorería municipal   Folio
"‘Fecha   **********
**********
"‘Clave catastral: **********

"‘…

"‘Nombre del causante: **********

"‘domicilio del causante: **********

"‘domicilio del predio: **********
**********

"‘predio: **********
"‘periodo: 1 bim 2009 al 6 bim 2009
"‘Val. (sic) catastral: $**********
"‘imp. (sic) bimestral: $**********

"‘año  Bim impuesto  recargo  Subtotal 
"‘total rezago   $0.00  $.00   $.00
"‘impuesto 2009 16  $**********  $**********   $**********

"‘multas $**********

"‘Gastos de ejecución $**********

"‘aportación voluntaria para bomberos 2009 $**********
"‘total a pagar $**********

"‘Bonificación  Ceprofi (sic)  total
"‘$.00  $.00 $.00
"‘$.00  $**********  $**********
"‘$.00 $**********  $.00
"‘$.00  $.00  $**********
"‘$.00  $.00  $**********
"‘$.00  $**********  $**********’



1251TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Como se observa en la transcripción anterior, en principio, de los reci
bos de pago no se observa la aplicación de las normas que en la demanda de 
amparo se dice que sustentan el cálculo del impuesto predial enterado por la 
quejosa, las cuales son el artículo 2, fracción i, de la ley de ingresos del muni
cipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2009, y el decreto por 
el que se crean las tablas de valores de suelo y construcción para el año 2009 
del municipio de torreón, Coahuila, publicado en el periódico oficial del es
tado de Coahuila de fecha treinta de diciembre de dos mil ocho. 

"por lo que en esas condiciones, resulta indispensable revisar el conte
nido de dichas disposiciones, a fin de constatar si establecen un solo sistema 
de causación de la contribución tildada de inconstitucional o, si por el contrario, 
prevén diferentes hipótesis o porciones normativas que, como dice la jurispru
dencia citada en último lugar, regulen disímiles procedimientos de cálculo para 
obtener el mismo concepto, esto es, la cantidad a pagar de impuesto predial, 
para lo cual los ordenamientos en cita establecen lo siguiente:

"‘artículo 2. la base para el cálculo del impuesto predial será el valor 
catastral de los inmuebles.

"‘la tasa del impuesto predial será la siguiente:

"‘i. el impuesto se calculará aplicando al valor catastral la tarifa a que 
se refiere la siguiente:

"‘tabla

"‘límite 
inferior

límite 
superior

Cuota fija tasa al millar 
para aplicarse 
al excedente del 
límite inferior

"‘Valor 
Catastral

Valor 
Catastral

"‘0.01 ********** ********** **********

"‘********** ********** ********** **********

"‘********** ********** ********** **********

"‘********** en adelante ********** **********



1252 nOVIEMBRE 2012

"‘1. Se otorgará un incentivo mediante la aplicación o expedición de certi
ficado de promoción fiscal correspondiente, exclusivamente en la cuota fija 
del impuesto predial de acuerdo a la siguiente tabla: 

"‘límite 
inferior

límite 
superior

Cuota fija tasa al millar 
para aplicarse 
general al 
excedente 
mediante el 
límite inferior 
Ceprofi

"‘Valor 
Catastral

Valor 
Catastral

"‘********** ********** ********** **********%

"‘********** ********** ********** **********

"‘********** ********** ********** **********

"‘********** en adelante ********** **********’

"de lo antes transcrito, se conoce que la base gravable del impuesto 
predial está constituida por el valor catastral de los inmuebles, que depen
diendo de su cuantía, le será aplicable una de las cuatro tasas previstas en la 
tabla del gravamen, la cual se integra en parte con una cuota fija, y en otra parte 
con una tasa al millar para aplicarse al excedente del límite inferior, corres
pondiente a cada uno de los intervalos de causación del impuesto predial.

"además, dependiendo del valor catastral de los inmuebles, la porción 
normativa antes transcrita también contempla la aplicación de un incentivo 
que se denomina certificado de promoción fiscal, aplicable exclusivamente 
a la cuota fija del impuesto predial, en una tasa al millar para aplicarse al 
excedente del límite inferior, en un porcentaje que varía desde el 0.5, 1.00, 
1.50 hasta el 2.25, según corresponda.

"luego entonces, como la determinación de la cuota fija y de la tasa 
al millar para aplicarse al excedente del límite inferior, tanto de la causación 
del impuesto predial como de los incentivos aplicables, como se dijo pre
viamente, depende del valor catastral de los inmuebles objeto del gravamen; 
es por esta razón que igualmente resulta necesario revisar la forma en que 
se calcula el valor catastral, acorde a lo dispuesto en el decreto por el que se 
aprue ban las tablas de Valores de Suelo y Construcción para el año 2009 del 
municipio de torreón, Coahuila, publicado en el periódico oficial del estado 
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de Coahuila de fecha treinta de diciembre de dos mil ocho, que a la letra esta
blece lo siguiente:

"‘Que el Congreso del estado independiente, libre y soberano de Coahuila 
de Zaragoza; decreta:

"‘Número 707.

"‘artículo único. Se aprueban las tablas de valores del municipio de 
torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal 2009; en los siguientes términos: 

"‘tablas de valores de suelo y construcción para el año 2009 del muni
cipio de torreón, Coahuila.’ (se transcriben)

"Como se aprecia, el decreto antes transcrito, por una parte, tiene como 
propósito el establecimiento de los valores de suelo y construcción que deben 
regir para el año 2009 en el municipio de torreón, Coahuila, para lo cual prevé 
324 renglones identificados por claves y vialidades, señalando, asimismo, una 
cantidad por concepto de ‘Valor 2009’, aunque sin aclararse la unidad que 
representa. 

"en la segunda parte de ese decreto, se señalan otros 486 renglones 
que también están identificados por claves pero, en este caso, con los nom
bres de colonias, fraccionamientos y ejidos, estableciendo, asimismo, otra 
cantidad por concepto de ‘Valor 2009’ que, como sucedió en la primera parte 
del ordenamiento que se menciona, tampoco refiere a qué unidad representa. 

"además, en una tercera parte del decreto de referencia, se señalan 
los valores de terreno con uso agrícola, identificándolos por huertos, riego, 
rotación y eriazo, pero en esta ocasión, sí se les asigna un valor por hectárea 
o por metro cuadrado, según corresponda, aclarándose también que la valua
ción de estos predios se hará en función del número de litros por segundo 
del pozo existente, a que los predios se mantengan en el uso agrícola y estén 
fuera de la mancha urbana, así como la mención de que por cada litro por 
segundo, se considerará una hectárea de riego y una hectárea de rotación, y 
el resto se considerará como eriazo (sic).

"Finalmente, en la cuarta parte del decreto que se menciona, también 
se establecen los valores de construcción a considerar en la determinación 
del impuesto predial, dividiéndolos en cinco tipos de ‘Valor 2009’, los que aun 
y cuando no aclaran la unidad que representan, comienzan de menor a mayor 
cuantía, la cual asciende según los materiales usados y los terminados de la 
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construcción, para posteriormente señalarse en una diversa tabla los demé
ritos aplicables en porcentajes de 5, 10, 15, 20 y 25 según la edad (sic), y de 5, 
15 y 30 porciento acorde al estado de conservación de la construcción.

"en las relatadas condiciones, este tribunal Colegiado llega a la con
vicción de que la causación del impuesto predial previsto en el artículo 2, 
fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal del año 2009, y en el decreto por el que se crean las tablas 
de valores de suelo y construcción para el año 2009 del municipio de torreón, 
Coahuila; constituye un sistema complejo integrado por disímiles procedimientos 
de cálculo para obtener el mismo concepto, es decir, la cantidad a pagar de 
impuesto predial pues, como quedó analizado en párrafos anteriores, para 
dicho propósito primeramente debe determinarse el valor catastral, el cual 
será diferente dependiendo de las variables que afecten al inmueble objeto 
del gravamen, las cuales consisten en las siguientes:

"a) de inicio tiene que precisarse la vialidad en que se encuentra el 
inmueble, así como la colonia, fraccionamiento o ejido donde se ubique 
aquélla (la vialidad); 

"b) luego, si se trata de un terreno que tuviera uso agrícola, identificarlo 
como huerto, riego, rotación o eriazo, medido por hectárea o metro cuadrado, 
según corresponda, mencionándose también el consumo del número de litros 
por segundo del pozo que corresponda, entre otros requisitos para mantener 
el carácter de terreno agrícola; y,

"c) después hay que clasificar la construcción que exista en el inmue
ble, de entre alguno de los cinco tipos previstos en la tabla, que van de menor 
a mayor cuantía, según los materiales usados y los terminados de la cons
trucción, para posteriormente considerar los porcentajes de demeritación 
(sic) que resulten, que dependerán de la edad y el estado de conservación de 
la construcción.

"así, de la combinación de todas esas variables, se obtiene el valor 
catastral del inmueble objeto del tributo, mismo que, como se dijo anterior
mente, a su vez sirve de base gravable a considerar en uno de los cuatro 
rangos de causación del impuesto predial, conformado tanto por la cuota fija 
y la tasa al millar para aplicarse al excedente del límite inferior, como por la 
cantidad de incentivo en forma de certificado de promoción fiscal que corres
ponda a esa base gravable, dando como resultado el monto total de impuesto 
predial a pagar, junto con los accesorios que resulten en el recibo de pago 
respectivo.
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"ahora bien, no obstante que el procedimiento de cálculo del impuesto 
predial es de carácter complejo, ya que no se deriva de un solo sistema de 
causación de dicha contribución, sino que es el resultado de diferentes hipó
tesis o porciones normativas que establecen diversas formas o maneras para 
determinar la cantidad a pagar, conforme las variables previstas en el artículo 
2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal del año 2009, y en el decreto por el que se crean las tablas 
de valores de suelo y construcción para el año 2009 del municipio de torreón, 
Coahuila, los que como se vio anteriormente, primeramente requieren que 
se determine el valor catastral del inmueble, el cual depende de las caracte
rísticas particulares del inmueble, y luego de los porcentajes establecidos 
en el intervalo de causación y de incentivo que corresponda a dicho valor 
catastral. 

"Siendo, por ello, que este tribunal Colegiado concluye que la sola 
exhibición de los recibos de pago, no genera convicción acerca de cuáles 
hipótesis normativas sirvieron de base para calcular el impuesto predial a 
cargo de la empresa amparista y, por ende, sin que dichos comprobantes 
valorados en forma unitaria, sean aptos para acreditar el acto de aplicación de 
las normas reclamadas pues, como quedó transcrito anteriormente en esta 
ejecutoria, tales documentos que se acompañaron a la demanda de amparo, 
únicamente señalan el valor catastral del inmueble objeto del tributo, pero 
son insuficientes para demostrar cuáles porciones jurídicas del decreto por el 
que se crean las tablas de valores de suelo y construcción para el año 2009 
del municipio de torreón, Coahuila, se utilizaron para determinar dicho valor 
catastral, el cual no puede sustentarse en todas las variables previstas en 
dicho decreto, sino nada más en las aplicables a las características particu
lares del inmueble objeto del tributo, lo que es evidente no se puede conocer 
exclusivamente de los recibos de pago.

"Y como del valor catastral de los inmuebles depende la determinación de 
la base gravable del impuesto predial, en uno de los cuatro intervalos de causa
ción y su correspondiente incentivo a que se refiere el artículo 2, fracción i, de la 
ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal del 
año 2009; luego entonces, es por esa razón que los recibos de pago expedidos 
a nombre de la amparista, valorados aisladamente en el juicio de garantías, 
tampoco sirven para acreditar fehacientemente cuál nivel de las tablas pre
vistas en ese numeral debe utilizarse para calcular el impuesto predial enterado 
por la amparista, pues atendiendo a la variabilidad de porcentajes conteni
dos en dicha disposición legal, en la especie también hay incertidumbre acerca 
de la porción normativa específicamente utilizada para calcular el impuesto 
predial y, por lo mismo, careciendo de interés jurídico la quejosa para con
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trovertir la omisión atribuida tanto a la ley General del Catastro y la información 
territorial para el estado de Coahuila de Zaragoza, como a su reglamento, por 
no establecer el procedimiento para obtener el valor catastral aplicable para 
cada predio.

"por tanto, quienes esto resuelven consideran que en la especie es 
evidente que se actualizaron las causales de improcedencia previstas en el 
artículo 73, fracciones V y XViii, esta última fracción relacionada con lo dis
puesto en el diverso artículo 114, fracción i, interpretado a contrario sensu, 
ambos de la ley de amparo, que se refieren a la falta de interés jurídico para 
comparecer al juicio de amparo, en este caso, por no demostrarse fehaciente
mente el acto de aplicación de las normas reclamadas, tal como se previene 
en la parte final de la jurisprudencia de rubro: ‘leYeS triButariaS. el primer 
aCto de apliCaCióN de SuS HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSe
CueNte aFeCtaCióN al iNterÉS JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN 
la reSpeCtiVa deClaraCióN de paGo, Si loS reSultadoS plaSma
doS eN ella Se SuSteNtaN iNdeFeCtiBlemeNte eN lo preViSto eN 
aQuÉllaS.’, citada anteriormente en esta ejecutoria, pues ante la insuficien
cia de los recibos de pago exhibidos por la empresa amparista, era necesario 
que se desahogaran otros medios probatorios que acreditaran con exactitud 
el sistema utilizado y, por ende, la norma jurídica efectivamente aplicada, en 
cuanto a las cantidades utilizadas para calcular el impuesto predial.

"por lo que en esas condiciones, lo que procede es que en la presente 
revisión deba revocarse la sentencia recurrida y en su lugar decretar el sobre
seimiento en el juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, por razones diversas a las expresa
das por el Juez de distrito recurrido."

II. la ejecutoria del amparo en revisión número **********, fallado 
por el mismo primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, en sesión de **********, en la parte conducente, dice a 
la letra:

"QuiNto.—resulta innecesario analizar el fallo recurrido, así como 
los agravios vertidos en su contra, en atención a que este órgano colegiado 
advierte de oficio una causal de improcedencia diversa a la analizada por el 
Juez Federal, y que afecta a todos los actos reclamados en la demanda de 
garantías, razón por la cual es de estudio preferente, la aleguen o no las partes, 
por ser una cuestión de orden público en términos de lo consignado en el 
artículo 73, párrafo final, de la ley de amparo, que atañe analizar a este órgano 
resolutor por conocer del juicio de amparo en revisión.
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"así es, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar en cualquier ins
tancia, la existencia de una causal de improcedencia, además de que ciertas 
causales son de estudio preferente, por los efectos que producen, y basta el 
examen de una sola de ellas para resolver decretar el sobreseimiento en el juicio.

"es aplicable en lo conducente y sustancial, la jurisprudencia clave 1a./J. 
3/99, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo iX, enero de 1999, página 13, cuyos rubro y texto establecen lo 
siguiente:

"‘improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS pre
ViStaS eN el artÍCulo 73 de la leY de amparo.’ (se transcribe)

"así pues, se sostiene que en la especie se actualizan las causales 
de improcedencia previstas en el artículo 73, fracciones V y XViii, esta última 
fracción relacionada con lo dispuesto en el diverso artículo 114, fracción i, 
interpretado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, que se refieren 
a la falta de interés jurídico para comparecer al juicio de amparo, en este caso, 
por no demostrarse fehacientemente el acto de aplicación de las normas 
reclamadas, en los términos sostenidos en el criterio jurisprudencial de clave 
2a./J. 43/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, tomo Xi, mayo de 2000, página 112, que es del tenor literal siguiente:

"‘leYeS triButariaS. el primer aCto de apliCaCióN de SuS 
HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSeCueNte aFeCtaCióN al iNterÉS 
JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN la reSpeCtiVa deClaraCióN de 
paGo, Si loS reSultadoS plaSmadoS eN ella Se SuSteNtaN iNdeFeC
tiBlemeNte eN lo preViSto eN aQuÉllaS.’ (se transcribe)

"en efecto, este tribunal Colegiado estima que se actualiza la hipótesis 
prevista en la parte final de la jurisprudencia antes transcrita, que hace impro
cedente el juicio de amparo promovido en contra de los actos reclamados, 
consistentes en los artículos 1, inciso a, fracción i, 2, 3 y 4 de la ley de ingresos 
del municipio de torreón, Coahuila; 26, 27, 28, 29 y 30 del Código Financiero 
para los municipios del estado de Coahuila; así como del decreto por el que 
se aprueban las tablas de Valores del municipio de torreón, Coahuila, publi
cado en el periódico oficial del estado de Coahuila de fecha treinta de diciem
bre de dos mil ocho, y de los numerales 28, 29, 30 y 33 de la ley General del 
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Catastro y la información territorial para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
todos vigentes para el ejercicio fiscal de 2009.

"debido a que contrariamente a lo expuesto por la empresa quejosa 
en la demanda de garantías, en el sentido de que con el recibo de pago del 
impuesto predial se acredita plenamente el primer acto de aplicación de las 
normas reclamadas, en atención a que a través de dicho comprobante las auto
ridades responsables ‘… aplicando los diversos decretos, preceptos y leyes 
reclamadas, determinaron y cuantificaron el valor catastral del inmueble 
con clave catastral **********, y determinaron, cuantificaron, liquidaron, recau
daron y cobraron el impuesto predial a su cargo por el ejercicio fiscal de dos 
mil nueve por la cantidad precisada …’

"Ya que como quedó establecido en la jurisprudencia transcrita en 
párrafos anteriores, en el caso cabe señalar que para acreditar la afectación 
al interés jurídico de la empresa quejosa, que la legitime para reclamar una 
disposición de observancia general con motivo de su primer acto de aplicación; 
resulta necesario que quede plenamente demostrado en el juicio de garan
tías, que a través de dicho acto, la hipótesis normativa que corresponda se 
concretó expresa o implícitamente en su perjuicio, lo que no puede derivar 
de presunciones o de las afirmaciones expresadas por la amparista sino, en 
todo caso, del contenido del supuesto acto de aplicación.

"en ese tenor, tenemos que para acreditar el primer acto de aplicación 
de las normas reclamadas y, por ende, el interés jurídico de la quejosa para 
promover el juicio de amparo; la inconforme se apoya únicamente en el 
pago del impuesto predial correspondiente a un inmueble, realizado el día 
**********, cuyo comprobante respectivo que se exhibió en copia certifi
cada, se encuentra agregado a foja 56 del expediente de amparo, del que se 
aprecia lo siguiente:

"‘tesorería municipal folio
"‘Fecha **********
"‘**********
"‘Cuenta causante: **********
"‘Clave catastral: **********
"‘Nombre del causante: **********
"‘domicilio del causante: **********
"‘domicilio del predio: **********
"‘predio: **********
"‘periodo: **********
"‘Val. (sic) catastral: $**********
"‘imp. (sic) bimestral: $**********
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"‘año Bim impuesto recargo Subtotal
"‘... ... ... ... ...

"‘total rezago $********** $********** $**********

"‘impuesto  $********** $********** $**********

"‘multas   $**********

"‘Gastos de ejecución  $**********

"‘aportación voluntaria para bomberos  2009 
"‘$**********
"‘total a pagar   $**********

"‘Bonificación Ceprofi (sic) total 
"‘... ... ...
"‘$.00 $********** $**********
"‘$.00 $********** $********** 
"‘$.00 $********** $.00 
"‘$.00 $********** $**********
"‘$.00 $.00 $**********
"‘$.00 $********** $**********’

"(lo destacado con el recuadro es de este tribunal Colegiado y corres
ponde al renglón relativo al pago del impuesto de que se trata, por el año 2009) 

"Como se observa en la transcripción anterior, en principio, del recibo 
de pago no se observa la aplicación de las normas que en la demanda de 
amparo se dice que sustentan el cálculo del impuesto predial enterado por 
la quejosa, las cuales son, concretamente, el artículo 2 de la ley de ingresos 
del municipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2009, y el 
decreto por el que se crean las tablas de Valores de Suelo y Construcción 
para el año 2009 del municipio de torreón, Coahuila, publicado en el perió
dico oficial del estado de Coahuila de fecha treinta de diciembre de dos 
mil ocho.

"por lo que en esas condiciones, resulta indispensable revisar el conte
nido de dichas disposiciones, a fin de constatar si establecen un solo sistema 
de causación de la contribución tildada de inconstitucional o, si por el con
trario, prevén diferentes hipótesis o porciones normativas que, como dice 
la jurisprudencia citada en último lugar, regulen disímiles procedimientos de 
cálculo para obtener el mismo concepto, esto es, la cantidad a pagar de im
puesto predial, para lo cual las disposiciones en cita establecen lo siguiente:
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"‘artículo 2. la base para el cálculo del impuesto predial será el valor 
catastral de los inmuebles. 

"‘la tasa del impuesto predial será la siguiente:

"‘i. el impuesto se calculará aplicando al valor catastral la tarifa a que 
se refiere la siguiente:

"‘tabla

"‘límite 
inferior

límite 
Superior

Cuota Fija tasa al millar 
para aplicarse al 
excedente del 
límite inferior

"‘Valor 
Catastral

Valor 
Catastral

"‘0.01 ********** ********** **********

"‘********** ********** ********** **********

"‘********** ********** ********** **********

"‘********** en adelante ********** **********’

"‘1.Se otorgará un incentivo mediante la aplicación o expedición de 
certificado de promoción fiscal correspondiente, exclusivamente en la cuota 
fija del impuesto predial de acuerdo a la siguiente tabla:

límite 
inferior

límite 
Superior

Cuota Fija tasa al millar 
para aplicarse 
general al 
excedente 
mediante del 
límite inferior 
Ceprofi

"‘Valor 
Catastral

Valor 
Catastral

"‘0.01 ********** ********** **********%

"‘********** ********** ********** **********%

"‘********** ********** ********** **********%

"‘********** en adelante ********** **********%’
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"de lo antes transcrito, se conoce que la base gravable del impuesto pre
dial está constituida por el valor catastral de los inmuebles que dependiendo 
de su cuantía, le será aplicable una de las cuatro tasas previstas en la tabla del 
gravamen, la cual se integra en parte con una cuota fija, y en otra parte con 
una tasa al millar para aplicarse al excedente del límite inferior, corres
pondiente a cada uno de los intervalos de causación del impuesto predial. 

"además, dependiendo del valor catastral de los inmuebles, la porción 
normativa antes transcrita, también contempla la aplicación de un incentivo 
que se denomina certificado de promoción fiscal, aplicable exclusivamente 
a la cuota fija del impuesto predial en una tasa al millar para aplicarse al 
excedente del límite inferior, en un porcentaje que varía desde el 0.5, 1.00, 
1.50 hasta el 2.25, según corresponda. 

"luego entonces, como la determinación de la cuota fija y de la tasa al 
millar para aplicarse al excedente del límite inferior, tanto de la causación 
del impuesto predial como de los incentivos aplicables, como se dijo previa
mente, depende del valor catastral del inmueble objeto del gravamen; es por 
esta razón que igualmente resulta necesario revisar la forma en que se calcula 
el valor catastral, acorde a lo dispuesto en el decreto por el que se aprueban las 
tablas de Valores para el año 2009 del municipio de torreón, Coahuila, publicado 
en el periódico oficial del estado de Coahuila de fecha treinta de diciembre 
de dos mil ocho, que a la letra establece lo siguiente:

"‘Que el Congreso del estado independiente, libre y soberano de Coahuila 
de Zaragoza; 

"‘decreta: 
"‘Número 707.

"‘artículo único. Se aprueban las tablas de valores del municipio de 
torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal 2009; en los siguientes términos: 

"‘tablas de Valores de Suelo y Construcción para el año 2009 del muni
cipio de torreón, Coahuila.’ (se transcribe)

"Como se aprecia, el decreto antes transcrito, por una parte, tiene como 
propósito el establecimiento de los valores de suelo y construcción que deben 
regir para el año 2009 en el municipio de torreón, Coahuila, para lo cual prevé 
324 renglones identificados por claves y vialidades, señalando, asimismo, una 
cantidad por concepto de ‘Valor 2009’, aunque sin aclararse la unidad que 
representa.
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"en la segunda parte de ese decreto, se señalan otros 486 renglones 
que también están identificados por claves pero, en este caso, con los nom
bres de colonias, fraccionamientos y ejidos, estableciendo, asimismo, otra 
cantidad por concepto de ‘Valor 2009’, que como sucedió en la primera parte 
del ordenamiento que se menciona, tampoco refiere a qué unidad representa. 

"además, en una tercera parte del decreto de referencia, se señalan 
los valores de terreno con uso agrícola, identificándolos por huertos, riego, 
rotación y eriazo, pero en esta ocasión, sí se les asigna un valor por hectárea 
o por metro cuadrado, según corresponda, aclarándose también que la valua
ción de estos predios se hará en función del número de litros por segundo 
del pozo existente, a que los predios se mantengan en el uso agrícola y estén 
fuera de la mancha urbana, así como la mención de que por cada litro por 
segundo, se considerará una hectárea de riego y una hectárea de rotación, 
y el resto se considerará como eriazo (sic).

"Finalmente, en la cuarta parte del decreto que se menciona, también 
se establecen los valores de construcción a considerar en la determinación 
del impuesto predial, dividiéndolos en cinco tipos de ‘Valor 2009’, los que aun 
y cuando no aclaran la unidad que representan, comienzan de menor a 
mayor cuantía, la cual asciende según los materiales usados y los termi
nados de la construcción para, posteriormente, señalarse en una diversa 
tabla, los deméritos aplicables en porcentajes de 5, 10, 15, 20 y 25 según la 
edad (sic), y de 5, 15 y 30 por ciento acorde al estado de conservación de 
la construcción.

"en las relatadas condiciones, este tribunal Colegiado llega a la convic
ción de que la causación del impuesto predial previsto, concretamente, en el 
artículo 2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal del año 2009, y en el decreto por el que se crean las tablas 
de Valores para el año 2009 del municipio de torreón, Coahuila; constituye un 
sistema complejo integrado por disímiles procedimientos de cálculo para 
obtener el mismo concepto, es decir, la cantidad a pagar de impuesto predial 
pues, como quedó analizado en párrafos anteriores, para dicho propósito 
primeramente debe determinarse el valor catastral, el cual será diferente 
dependiendo de las variables que afecten al inmueble objeto del gravamen, 
las cuales consisten en las siguientes: 

"a) de inicio tiene que precisarse la vialidad en que se encuentra el 
inmueble, así como la colonia, fraccionamiento o ejido donde se ubique 
aquélla (la vialidad).
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"b) luego, si se trata de un terreno que tuviera uso agrícola, identifi carlo 
como huerto, riego, rotación o eriazo, medido por hectárea o metro cua
drado, según corresponda, mencionándose también el consumo del número 
de litros por segundo del pozo que corresponda, entre otros requisitos para 
mantener el carácter de terreno agrícola; y, c) después hay que clasificar 
la construcción que exista en el inmueble, de entre alguno de los cinco tipos 
previstos en la tabla, que van de menor a mayor cuantía, según los materiales 
usados y los terminados de la construcción para, posteriormente, considerar 
los porcentajes de demeritación (sic) que resulten, que dependerán de la edad 
y el estado de conservación de la construcción.

"así, de la combinación de todas esas variables, se obtiene el valor catas
tral del inmueble objeto del tributo, mismo que, como se dijo anteriormente, 
a su vez sirve de base gravable a considerar en uno de los cuatro rangos de 
causación del impuesto predial, conformado tanto por la cuota fija y la tasa 
al millar para aplicarse al excedente del límite inferior, como por la cantidad 
de incentivo en forma de certificado de promoción fiscal que corresponda a 
esa base gravable, dando como resultado el monto total de impuesto predial 
a pagar, junto con los accesorios que resulten en el recibo de pago respectivo. 

"ahora bien, como el procedimiento de cálculo del impuesto predial es 
de carácter complejo, ya que no se deriva de un solo sistema de causación de 
dicha contribución, sino que es el resultado de diferentes hipótesis o porcio
nes normativas que establecen diversas formas o maneras para determinar 
la cantidad a pagar, conforme las variables previstas en el artículo 2, fracción 
i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio 
fiscal del año 2009, y en el decreto por el que se crean las tablas de Valores 
para el año 2009 del municipio de torreón, Coahuila, los que, como se vio ante
riormente, primeramente requieren que se determine el valor catastral del 
inmueble, el cual depende de las características particulares del inmueble, 
y luego de los porcentajes establecidos en el intervalo de causación y de in
centivo que corresponda a dicho valor catastral.

"Consecuentemente, este tribunal Colegiado concluye que la sola exhibi
ción del recibo de pago no genera convicción acerca de cuáles hipótesis norma
tivas sirvieron de base para calcular el impuesto predial a cargo de la empresa 
amparista y, por ende, dicho comprobante valorado en forma unitaria, no es 
apto para acreditar el acto de aplicación de las normas reclamadas pues, como 
quedó transcrito anteriormente en esta ejecutoria, tal documento que se 
acompañó a la demanda de amparo, únicamente señala el valor catastral del 
inmueble objeto del tributo, pero es insuficiente para demostrar cuáles por
ciones jurídicas del decreto por el que se crean las tablas de Valores para el 
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año 2009 del municipio de torreón, Coahuila, se utilizaron para determinar 
dicho valor catastral, el cual no puede sustentarse en todas las variables pre
vistas en dicho decreto, sino nada más en las aplicables a las características 
particulares del inmueble objeto del tributo, lo que es evidente no se puede 
conocer exclusivamente del recibo de pago.

"Y como del valor catastral de los inmuebles depende la determinación 
de la base gravable del impuesto predial, en uno de los cuatro intervalos de 
causación y su correspondiente incentivo, a que se refiere el artículo 2, fracción 
i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio 
fiscal del año 2009; luego entonces, es por esa razón que el recibo de pago 
expedido a nombre de la amparista, valorado aisladamente en el juicio de 
garantías, tampoco sirve para acreditar fehacientemente cuál nivel de las 
tablas previstas en ese numeral debe utilizarse para calcular el impuesto 
predial enterado por la amparista pues, atendiendo a la variabilidad de por
centajes contenidos en dicha disposición legal, en la especie también hay 
incertidumbre acerca de la porción normativa específicamente utilizada para 
calcular el impuesto predial y, por lo mismo, carece de interés jurídico la que
josa para controvertir los numerales que reclama relativos a la forma de 
calcular el impuesto predial, así como a la obtención del valor catastral 
aplicable para cada predio.

"por tanto, quienes esto resuelven consideran que, en la especie, es 
evidente que se actualizaron las causales de improcedencia previstas en el 
artículo 73, fracciones V y XViii, esta última fracción relacionada con lo dis
puesto en el diverso artículo 114, fracción i, interpretado a contrario sensu, 
ambos de la ley de amparo, que se refieren a la falta de interés jurídico para 
comparecer al juicio de amparo, en este caso por no demostrarse fehaciente
mente el acto de aplicación de las normas reclamadas, tal como se previene 
en la parte final de la jurisprudencia de rubro: ‘leYeS triButariaS. el pri
mer aCto de apliCaCióN de SuS HipóteSiS NormatiVaS Y la CoN
SeCueNte aFeCtaCióN al iNterÉS JurÍdiCo, Se puede aCreditar 
CoN la reSpeCtiVa deClaraCióN de paGo, Si loS reSultadoS plaS
madoS eN ella Se SuSteNtaN iNdeFeCtiBlemeNte eN lo preViSto 
eN aQuÉllaS.’, citada anteriormente en esta ejecutoria, pues ante la insu
ficiencia del recibo de pago exhibido por la empresa amparista, era necesario 
que se desahogaran otros medios probatorios que acreditaran con exactitud 
el sistema utilizado y, por ende, la norma jurídica efectivamente aplicada, en 
cuanto a las cantidades utilizadas para calcular el impuesto predial. 

"por lo que en esas condiciones, lo que procede es que en la presente 
revisión, por razones diversas a las expresadas por el Juez de distrito, deba 
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confirmarse la sentencia recurrida y decretar el sobreseimiento en el juicio de 
garantías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción iii, de la 
ley de amparo. 

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al fallar el amparo en 
revisión **********, en sesión plenaria de **********."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis siguiente:

"predial. loS reCiBoS de paGo del impueSto relatiVo, por 
SÍ SoloS, SoN iNSuFiCieNteS para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
eN el amparo CoNtra laS NormaS Que CoNFormaN el SiStema 
de CÁlCulo de diCHa CoNtriBuCióN (leGiSlaCióN del muNiCipio de 
torreóN, CoaHuila, para el eJerCiCio FiSCal 2009).—del artículo 
2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila para el 
ejercicio fiscal del año 2009, de la ley General del Catastro y la información 
territorial para el estado de Coahuila de Zaragoza, y del decreto por el que se 
aprueban las tablas de Valores de Suelo y Construcción para el año 2009 
del citado municipio, publicado en el periódico oficial de la entidad el 30 de 
diciembre de 2008, se advierte que la causación del impuesto predial consti
tuye un sistema complejo, integrado por disímiles procedimientos de cálculo 
para obtener la cantidad a pagar por tal concepto, entre los que destaca, la 
determinación del valor catastral del inmueble, el cual depende de las carac
terísticas particulares de éste, para aplicar los porcentajes correspondientes. 
en estas condiciones, la sola exhibición de los recibos de pago del impuesto 
predial no genera convicción acerca de cuáles preceptos sirvieron de base 
para calcular la contribución y, por ende, dichos comprobantes considerados 
aisladamente, no son aptos para probar el acto de aplicación de aquéllos, pues 
aun cuando señalan el valor catastral del inmueble objeto del tributo, no de
muestran cuáles porciones normativas se concretaron, expresa o implícitamente, 
para fijarlo, es decir, no permiten conocer con exactitud el sistema utilizado para 
establecer las cantidades empleadas y calcular el impuesto. por tanto, los 
indicados recibos, por sí solos, son insuficientes para acreditar el interés 
jurídico en el amparo contra las normas que conforman el sistema de cálculo 
relativo.—amparo en revisión 110/2010. inmobiliaria los azulejos de torreón, 
S.a. de C.V. 19 de noviembre de 2010. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio arroyo montero. Secretario: José israel alcántar Camacho.—am
paro en revisión 146/2010. Fincas y urbanizaciones el Águila, S.a. de C.V. 2 de 
diciembre de 2010. unanimidad de votos. ponente: Carlos Gabriel olvera 
Corral. Secretaria: elva Guadalupe Hernández reyes." (Novena Época. regis
tro:162514. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, 
materia común, tesis Viii.1o.p.a.100 a, página 2394)

III. la resolución del amparo en revisión administrativo número **********, 
fallado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito, en sesión de **********, en la parte condu
cente a la letra dice: 

"QuiNto.—debe desecharse el recurso de revisión interpuesto por 
el tesorero municipal y por el subdirector de Catastro del municipio de 
Chihuahua, señalado en la demanda como director, según la corrección efec
tuada por dichas autoridades en su informe justificado, recurso de revisión 
que interponen por conducto de su delegado.

"ello es así, toda vez que el artículo 87 de la ley de amparo establece 
que las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso de revisión 
contra las sentencias que afecten directamente al acto que de cada una se 
reclame, pero tratándose de amparo contra leyes, los titulares de los órga
nos del estado a los que se encomiende su promulgación o quienes los repre
senten en los términos de dicha ley podrán interponer el recurso de mérito.

"partiendo de lo anterior, las autoridades responsables que tienen legi
timación para interponer el recurso de revisión cuando el fallo del Juez de 
distrito afecta los actos de ellas reclamados, son las autoridades que ordena
ron dicho acto y no las ejecutoras del mismo, pues al estar éstas subordi
nadas a las primeras, sus actuaciones son tendientes a cumplimentar lo 
que aquéllas les ordenan; de ahí que se concluye que las ejecutoras carecen 
de legitimación para interponer el recurso de revisión. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el entonces tercer 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que este tribunal comparte, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, Segunda parte2, 
julio a diciembre de 1990, página 468, que es del tenor siguiente:

"‘autoridadeS eJeCutoraS, reViSióN iNterpueSta por.’ (se 
transcribe)

"por lo que hace a la parte de la sentencia recurrida, en la cual la Juez 
de distrito desestimó la causal de improcedencia prevista por el artículo 73, 
fracción V, de la ley de amparo, respecto del acto reclamado consistente 
en la inconstitucionalidad del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro, se 
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estiman fundados los agravios vertidos en cuarto orden del escrito respec
tivo, en los que la autoridad recurrente, Congreso del estado, aduce que la 
Juez de distrito no analizó congruentemente dicha causal de improcedencia, 
pues lo que se argumentó fue que la quejosa no acreditó su interés jurídico 
para impugnar dicho precepto legal, porque no demostró el acto de apli
cación de dicha norma, esto es, que sus predios hubieren sido revaluados 
para el pago del impuesto predial en el ejercicio fiscal de dos mil once, pero 
que la Juez de distrito no se pronunció respecto de ese argumento, pues 
sólo vertió una serie de manifestaciones genéricas e incongruentes respecto 
de los principios reguladores del juicio de amparo y de las leyes heteroapli
cativas y autoaplicativas, y en la oportunidad de impugnación de las mismas 
y otras incongruentes, concluyendo que es suficiente para acreditar ese interés 
el pago del impuesto predial.

"Son fundados los referidos agravios pues de la lectura de lo resuelto 
en el inciso c) del considerando cuarto de la sentencia recurrida, se advierte 
que en efecto la Juez de distrito no se pronunció respecto del punto toral 
en que estriba la causal de improcedencia por falta de interés jurídico que se 
hizo valer, por lo que se dejan insubsistentes las consideraciones vertidas 
al respecto por el a quo y con plenitud de jurisdicción, al no existir reenvío 
en el recurso de revisión, se procede al análisis de dicha causal de improcedencia.

"ahora bien, de la lectura de la fracción V del artículo 73 de la ley de 
amparo, se desprende que el juicio de amparo se rige por el principio de agra
vio personal y directo, dicho perjuicio debe ser inmediato y directo en los inte
reses jurídicos del quejoso, por lo que la demostración de dicho interés es una 
carga de aquél, y en tratándose de amparo contra leyes, bien sean de natura
leza autoaplicativa o heteroaplicativa, el quejoso debe demostrar encontrarse 
en el supuesto normativo o que el acto de aplicación lesiona su interés jurí
dico, respectivamente.

"en el caso, la quejosa en el primero y segundo conceptos de violación 
argumentó medularmente que el artículo 28, fracción ii, de la ley de Catas
tro para el estado de Chihuahua viola el principio de legalidad tributaria, ya 
que la definición de cambio de urbanización resulta genérica, ambigua e 
imprecisa, aunado a que dicho numeral no establece los supuestos para 
que se actualice el cambio de urbanización de inmueble, ni prevé el método 
objetivo que habrá de seguir la autoridad catastral para fijar el revalúo, con lo 
que se le permite el uso de criterios discrecionales que colocan a la hoy que
josa en un estado de inseguridad jurídica. Que dicho precepto legal carece 
de validez constitucional, ya que no señala el procedimiento al que deberá 
sujetarse la autoridad administrativa para considerar cuando un cambio físico 
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afecta el valor del predio, pues deja abierta la posibilidad para que las autori
dades administrativas decidan en cualquier momento cuándo modificar el 
valor catastral de los predios, lo cual se hace evidente de la simple lectura 
del artículo en cuestión, al señalar ‘para efectos de lo establecido en la frac
ción ii de este artículo, se entiende por cambio físico, la alteración de las 
características físicas de un predio como: construcciones, reconstrucciones, 
remodelaciones, ampliaciones, demoliciones parciales o totales, o cualquiera 
otra que afecta el valor del predio’, es decir, que la autoridad responsable 
puede tomar cualquier pretexto para modificar el valor catastral ya fijado 
anteriormente mediante las tablas de valores unitarios de suelo (fojas 14 a 27 
del toca de amparo).

"respecto de dichos conceptos de violación la a quo se pronunció, 
medularmente, en el siguiente sentido: ‘en el presente caso, no se puede 
afirmar que las autoridades legislativas hayan respetado el principio de lega
lidad tributaria protegido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política mexicana, al expedir el (sic) 28, fracción ii, de la ley de Catastro del es
tado de Chihuahua. del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro del estado 
de Chihuahua que se combate, se advierte que no se establece cómo habrá de 
obtenerse el valor catastral, el cual constituye la base gravable del impuesto 
predial, en tanto que el contribuyente no está en posibilidades de conocer 
qué factores de incremento o demérito podrán considerarse para modificar 
los elementos que constituyen el valor catastral, sea el valor del terreno, de la 
construcción o ambos, ello deja en un estado de indefensión al contribu
yente, en tanto que desconoce los términos sobre los cuales las autoridades 
municipales determinan el impuesto predial, mismo que enteró el diecisiete 
de enero de dos mil once (fojas 68 y 69), lo que crea consecuentemente y da 
lugar a la arbitrariedad y a la determinación de un impuesto imprevisible o 
a título particular (cita tesis). por lo anterior, se dice que el artículo 28, frac
ción ii, de la ley de Catastro del estado de Chihuahua, es contrario al princi
pio de legalidad tributaria previsto en el numeral 31, fracción iV, de la Carta 
magna. lo anterior es así, ya que a través de un acto posterior al acto legisla
tivo, las autoridades administrativas pueden modificar uno de los elementos 
del tributo cuestionado, a saber, su base gravable, en cuanto prevén que el 
valor catastral de los predios materia del impuesto predial puedan ser modi
ficados cuando el predio sufra de un cambio físico o de urbanización que 
afecte su valor; dejando con ello, en un estado grave de vulnerabilidad al 
sujeto pasivo del impuesto predial, ya que permite, en primera instancia, que 
la asignación y actualización de los valores catastrales puedan modificarse 
por las autoridades administrativas, dejando en manos de la autoridad 
exactora su determinación, dándoles la posibilidad de actualizar los valores 
catastrales que constituyen la base del tributo sin establecer los lineamientos 
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o vía de determinación cierta que lleve a la fijación objetiva de dichas circuns
tancias, a fin de que no tenga posibilidad la autoridad exactora de utilizar 
criterios dogmáticos o subjetivos que la lleven a tomar decisiones arbitra
rias, con lo que, como antes se asentó, se deja en un total estado de desco
nocimiento al gobernado, sobre la manera precisa en que debe de contribuir 
para el sostenimiento de los gastos públicos pues, en cualquier momento, 
la base de tributación puede ser modificada al arbitrio de las autoridades 
administrativas (cita tesis).’

"por lo anterior, concedió la protección federal para los efectos que pre
cisó en la propia sentencia la Juez de distrito.

"Sin embargo, tales determinaciones deberán revocarse y sobreseer 
en el juicio respecto del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro para el 
estado de Chihuahua, ya que el impetrante de amparo no probó el acto de apli
cación en su perjuicio de ese precepto legal, tomando en cuenta que el ar
tículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro para el estado de Chihuahua, es 
de naturaleza heteroaplicativa, ya que por virtud de su expedición, en forma 
automática, no crea ni transforma la situación jurídica del contribuyente en 
cuanto a que, por sí, no modifica el valor catastral de sus inmuebles ni, por 
consecuencia, el monto del impuesto predial; por lo que, para su impugnación, 
no basta colocarse en la hipótesis de ser sujeto pasivo del impuesto predial, 
pues en relación con el citado precepto, también era necesario demostrar 
que se encontraba dentro del supuesto de revaluación que aquel prevé, es 
decir, que los pagos del impuesto predial que realizó mediante los certifica
dos de ingresos ********** y ********** que anexó a su demanda (fojas 68 
y 69), incluyeron o se originaron con motivo de una revaluación que las res
ponsables dieron a sus predios, con motivo de algún cambio físico o de 
urbanización que afectó su valor catastral.

"en ese sentido, si la parte quejosa solamente demostró ser causante 
del impuesto predial, así como haber cubierto dicha contribución en el ejer
cicio fiscal dos mil once, mas no que en tal cobro se modificó el valor catas
tral de sus inmuebles con motivo de alguna revaluación, es inconcuso que la 
promotora del amparo no acreditó que la fracción ii del artículo 28 de la ley 
de Catastro para el estado de Chihuahua, fue aplicada en su esfera jurídica. 

"en consecuencia, como no quedó plenamente demostrada la existen
cia de algún acto de aplicación de la norma cuestionada en perjuicio de la 
parte quejosa, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción Vi, de la ley de amparo, razón por la cual, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, de la citada ley, procede revocar la 
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sentencia recurrida y sobreseer en el presente juicio de amparo, exclusi
vamente, respecto del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro para el 
estado de Chihuahua.

"por otro lado, de oficio, debe decretarse el sobreseimiento en el jui
cio por lo que toca al acto reclamado al Gobernador Constitucional del estado 
de Chihuahua, consistente en la abstención de vetar el decreto legislativo 
reclamado al Congreso del estado del mismo nombre, con apoyo en lo dis
puesto por el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, en relación 
con el diverso 74, fracción iV, del mismo cuerpo de leyes y corregir la incon
gruencia de la sentencia recurrida derivada de la omisión de la Juez de dis
trito de resolver respecto de dicho acto.

"lo anterior, en virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que cuando la materia de lo impugnado verse sobre asuntos 
que corresponden en su totalidad a cuestiones de índole política, no están 
sujetos a control jurisdiccional, y como el derecho al veto consiste en la facul
tad conferida al titular del poder ejecutivo para realizar libremente obser
vaciones a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el legislativo, el 
cual es inminentemente político, por lo que se actualiza la causal de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 1o., inter
pretado en sentido contrario, ambos de la ley de amparo, pues sobre el tema 
ni la controversia constitucional procede.

"a continuación, se procede al análisis de los diversos agravios hechos 
valer por la autoridad recurrente, Congreso del estado de Chihuahua, a través 
de los cuales controvierte las consideraciones mediante las cuales la Juez de 
distrito desestimó tres diversas causales de improcedencia.

"en el segundo agravio, la referida autoridad recurrente aduce que es 
incongruente lo resuelto por la Juez de distrito respecto de la diversa causal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, 
consistente en que desde que entró en vigor el Código municipal para el es
tado de Chihuahua y la ley de Catastro del propio estado e incluyendo la fecha 
en que fueron reformados por última vez, ha transcurrido con exceso el tér
mino para su impugnación, según se acredita con los certificados de pago 
por concepto de impuesto predial por los ejercicios fiscales 2008, 2009 y 
2010; que en virtud de lo anterior sólo procedía el estudio en el juicio de am
paro de la constitucionalidad de la tabla de valores unitarios de suelo y cons
trucciones del municipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal de dos mil 
once. Que, sin embargo, la Juez de distrito resolvió que sólo uno de los docu
mentos demuestra el acto de aplicación del decreto número **********, por 
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lo que según la a quo, la acción de garantías no es extemporánea, porque los 
recibos se refieren a diversos ejercicios fiscales, argumento que afirma la recu
rrente es incongruente con lo planteado.

"es fundado el agravio anterior pues, de la lectura de lo resuelto en el 
inciso b) del considerando cuarto de la sentencia recurrida, se advierte que 
en efecto la Juez de distrito incurrió en la referida incongruencia al analizar y 
desestimar la causal de improcedencia que refiere la autoridad recurrente, 
y que en su oportunidad hizo valer la diversa autoridad responsable tesorero 
municipal de Chihuahua, por lo que se dejan insubsistentes las consideracio
nes vertidas al respecto por la a quo y con plenitud de jurisdicción al no existir 
reenvío en el recurso de revisión, se procede al análisis de la misma.

"Son fundados pero inoperantes para decretar el sobreseimiento solici
tado, los argumentos que hizo valer la referida autoridad responsable, porque 
si bien es cierto que de acuerdo con la historia legislativa de los artículos 148 
y 149 del Código municipal para el estado de Chihuahua, así como los artícu
los 21, 22, 23 y 24 de la ley de Catastro, su reforma más reciente, salvo el 
elemento relativo a la base que se complementa con las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones e instalaciones especiales que se trami
tan anualmente, fue el **********.

"en tales términos, es cierto como lo dice el recurrente, que existe una 
diferencia entre leyes que por su naturaleza son anuales y otras que no los 
son, en materia de contribuciones, como lo dice la jurisprudencia citada 
por la inconforme pues, en esos supuestos, sólo se pueden impugnar en el 
amparo los elementos de la contribución modificados, pero no aquellos que 
no han sufrido modificación.

"Sin embargo, ello no origina la improcedencia del juicio de amparo 
que se promueva contra esa contribución, si alguno de sus elementos ha sido 
modificado, como en la especie en que las tablas de valores unitarios sobre 
suelo y construcciones varían algunos aspectos de la base de la contribu
ción; pero sólo ese aspecto es legítimo reclamar y en relación con el resto 
de los elementos no impugnados oportunamente, originarán la declaración de 
inoperantes de los conceptos de violación condignos. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la anterior inte
gración del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 263, primera parte, XlVi, Sexta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice:



1272 nOVIEMBRE 2012

"‘leYeS de iNGreSoS. No determiNaN la ViGeNCia aNual de laS 
diSpoSiCioNeS triButariaS eSpeCialeS." (se transcribe)

"Se insiste, la circunstancia de que la empresa quejosa hubiese reali
zado el pago del impuesto predial por los ejercicios fiscales del dos mil ocho 
a dos mil diez, no significa el consentimiento del decreto que se reclama de 
inconstitucional.

"aun cuando debe aclararse, que declarar la procedencia del juicio de 
amparo, no significa que en el estudio se deban analizar todos los conceptos 
de violación expuestos, pues si el impuesto se emitió con apego en una ley 
anterior y el quejoso no sólo no la impugnó, sino inclusive dio cumplimiento 
al pagar voluntariamente dicha contribución, y la oportunidad para inter
poner ahora el juicio de amparo que nos ocupa, se debió a un elemento del 
impuesto que se reformó recientemente, ello ocasiona que sólo sean pro
cedentes los conceptos de violación relativos a esa reforma, e inoperantes 
por improcedentes los conceptos de violación referentes a elementos de la 
contribución que previamente consintió el quejoso. Con tal salvedad, no causa 
la improcedencia del juicio de amparo.

"Como cuarto agravio, aduce la autoridad recurrente Congreso del es
tado de Chihuahua, que le causa agravio que la Juez de distrito desesti
mara la causal de improcedencia hecha valer, prevista por el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el artículo 116, fracción V, ambos de la ley de 
amparo, pues realiza un estudio parcial de la misma, siendo que se argumentó 
que se actualizaba dicha causal porque ninguno de los conceptos de viola
ción primero, segundo, cuarto y quinto va encaminado a demostrar la incons
titucionalidad del decreto **********, pues sólo los conceptos de violación 
tercero y sexto atacan la tabla de valores impugnada, pero que sólo son 
manifestaciones genéricas y ambiguas de las que no se obtiene en forma 
clara y precisa la causa de pedir.

"Son fundados pero inoperantes los referidos agravios, pues aunque 
la Juez de distrito no se pronunció motivadamente sobre el argumento toral 
de en qué se hizo valer la actualización de dicha causal de improcedencia, por 
diversas razones debe confirmarse la determinación de la Juez de distrito, en 
el sentido de que no se actualiza la misma, ya que para su configuración se 
hacen valer cuestiones que serán tema de la resolución que decida el fondo 
del asunto, pues se sostiene, en síntesis, que sólo los conceptos de violación 
tercero y ‘sexto’ atacan la tabla de valores impugnada, pero que únicamente 
son manifestaciones genéricas y ambiguas de las que no se obtiene en forma 
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clara y precisa la causa de pedir. Se afirma lo anterior, pues para analizar la 
invocada causal de improcedencia se estaría haciendo un juicio a priori de 
los conceptos de violación en relación con la tabla de valores impugnada, 
con lo cual se analizarían cuestiones que están íntimamente relacionadas con 
el fondo de la controversia lo que no es jurídico, por lo que debe desestimarse la 
causal de improcedencia hecha valer.

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia número 15, emitida por el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, actualización 2002, tomo i, 
Constitucional, sección jurisprudencia, página 27, que establece lo siguiente:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.’ (se transcribe)

"en el primer agravio, la autoridad responsable recurrente Congreso 
de estado de Chihuahua aduce que la Juez de distrito realizó un análisis par
cial de la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación con el artículo 80, ambos de la ley de amparo, consistente en que 
existe imposibilidad jurídica de que se produzcan los efectos restitutorios de 
la sentencia que en su caso conceda el amparo, pues todos los elementos 
esenciales del impuesto predial (sujeto, objeto, base, tarifa y época de pago) 
se encuentran contenidos en el Código municipal para el estado de Chihuahua; 
que los elementos accidentales o variables se contienen en la ley de Catastro 
del propio estado y en la tabla de valores unitarios de suelo y construcciones 
para el municipio de Chihuahua, del ejercicio fiscal de dos mil once; que 
como en años anteriores la quejosa ha realizado el entero de dicho tributo 
sin haber impugnado las disposiciones que lo regulan según se acreditó con 
los recibos de pago correspondientes, solamente tiene legitimación para 
controvertir el decreto **********, que contiene la aludida tabla para el 
ejercicio fiscal de dos mil once, por lo que el único efecto del amparo sería 
que no se le aplicara dicha tabla; que la quejosa ha venido tributando en los 
años ********** y que sus inmuebles ya tienen un valor catastral, y la tabla 
en cuestión sólo sirve para actualizarlo y adecuarlo a la realidad, que al no 
ser actualizados los valores de sus inmuebles en el ejercicio fiscal de dos mil 
once, no puede haber efecto alguno en la sentencia de amparo. Que en caso 
de que se desincorporara de la esfera jurídica de la quejosa la obligación de 
aplicarle la tabla aludida debía tomarse como base el valor aceptado tácita
mente en el ejercicio fiscal anterior. Que, sin embargo, la a quo no hizo 
pronunciamiento alguno respecto de esos argumentos.
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"Son fundados en parte los referidos agravios, pues de la lectura de lo 
resuelto en el inciso a) del considerando cuarto de la sentencia recurrida, 
se advierte que en efecto la Juez de distrito incurrió en la omisión que se le 
imputa, al desestimar la causal de improcedencia que refiere la autoridad 
recurrente y que en su oportunidad hizo valer la diversa autoridad respon
sable tesorero municipal de Chihuahua, por lo que se dejan insubsistentes 
las consideraciones vertidas al respecto por la a quo y con plenitud de juris
dicción al no existir reenvío en el recurso de revisión, se procede al análisis de 
la misma.

"No se actualiza la causal de improcedencia de que se trata, porque la 
base del impuesto predial es el valor catastral del inmueble, y este se obtiene 
de sumar el valor del terreno más el de la construcción; el primero (del terre
no), de multiplicar la superficie por el valor unitario del suelo; y estos valores, 
así como sus factores de mérito y demérito se encuentran en las tablas.

"luego, en caso de que éstas transgredieran el principio de legalidad 
tributaria contenido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no implica que los contribuyentes dejen de 
pagar el impuesto predial, sino que, como lo ha establecido la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diferentes criterios, cuando 
la violación constitucional se genera por la falta de certeza en cuanto a la base 
aplicable a un determinado tipo de construcción, el efecto de la declaratoria 
de inconstitucionalidad consistirá en que se aplique el monto de menor cuantía.

"los referidos criterios que se citan por las razones que los informan y 
en lo conducente, se contienen en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 25/2007 
y 2a./J. 65/2011, publicadas en las páginas 493 y 376, tomos XXV, marzo de 
2007 y XXXiii, mayo de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que son del tenor literal siguiente:

"‘predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS del Suelo, CoNS
truCCioNeS e iNStalaCioNeS eSpeCialeS, CoNteNidaS eN loS de
CretoS NÚmeroS 292 Y 184, para el muNiCipio de SaN pedro GarZa 
GarCÍa, NueVo leóN, puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad FederatiVa el 30 de diCiemBre de 2002 Y el 31 de diCiemBre 
de 2004, reSpeCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de leGalidad 
triButaria.’ (se transcribe)

"‘impueSto predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS de 
CoNStruCCióN para loS muNiCipioS de CorreGidora, QuerÉtaro, 
para el eJerCiCio FiSCal de 2010 Y el marQuÉS, QuerÉtaro, para 
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el eJerCiCio FiSCal de 2009, CoNteNidaS eN loS deCretoS puBli
CadoS eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 17 de diCiemBre 
de 2009 Y el 24 de diCiemBre de 2008, reSpeCtiVameNte, traNS
GredeN el priNCipio de leGalidad triButaria.’ (se transcribe)

"SeXto.—de los conceptos de violación hechos valer, sólo se transcri
birán el quinto, que se endereza a combatir el decreto por el cual se apro ba
ron las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, y el tercero 
de ellos, pues en una parte del mismo se hacen valer argumentos contra 
dichas tablas, ya que respecto de dichos conceptos de violación habrá de 
pronunciarse este tribunal. No obstante lo anterior, es conveniente hacer 
una síntesis de todos los conceptos de violación, pues en relación con algu
nos de ellos habrá de declararse la inoperancia.

"…

"Son inoperantes por insuficientes e infundados en otra los restantes 
conceptos de violación.

"en una parte del tercer concepto de violación, se aduce que con base en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la ley de Catastro para el estado de 
Chihuahua, los ayuntamientos envían cada año al Congreso del estado las 
‘tablas de valores unitarios para suelo y construcción’, que sirven para deter
minar los valores catastrales que gravan la propiedad inmobiliaria, valor que 
resulta ser base del impuesto predial, que esa situación implica que los 
ayuntamientos municipales estén modificando cada año la base del impues
to predial, resultando que esa base sea determinada en forma ilegal y arbi
traria por dichas autoridades, valiéndose de dichas tablas. Que el hecho de 
que el Congreso apruebe y posteriormente se promulguen las susodichas 
tablas, no le da regularidad constitucional a la actuación de las autoridades 
administrativas municipales, pues el contribuyente siempre estará a merced 
del valor catastral que le determinen imponer en forma ilegal y arbitraria los 
ayuntamientos por medio de dichas tablas, lo cual resulta contrario a la 
citada disposición de la Constitución Federal, por dejar al arbitrio de las auto
ridades municipales citadas la determinación del valor catastral, por medio 
de dichas tablas que de ninguna manera son parte de la ley, siendo ello 
inconstitucional.

"Son inoperantes por insuficientes los anteriores argumentos, en virtud 
de que conforme a lo estipulado en el artículo 103, fracción i, de la Constitu
ción General de la república, cuyo texto reprodujo el numeral 1o., fracción i, 
de la ley de amparo, en el juicio de garantías las normas generales pueden 
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combatirse por violación a cualquiera de las prerrogativas establecidas en 
el pacto Federal; las derivadas del proceso legislativo o las contenidas en las 
garantías individuales, incluidas las de legalidad, seguridad jurídica, fun
damentación y motivación, competencia, audiencia, entre otras. en ese tenor 
y conforme al artículo 116, fracción V, de la ley de amparo, para abordar el 
análisis de la inconstitucionalidad de un acto legislativo (como lo son las alu
didas tablas una vez que son aprobadas por la legislación local), es menester 
que en los conceptos de violación se precisen los derechos fundamentales que 
se estimen violados, y que se demuestre que la norma aplicada en perjuicio 
del quejoso, aprobada mediante el proceso legislativo respectivo, es la que 
viola el orden constitucional; es decir, el estudio constitucional precisa de 
razonamientos jurídicos con los que se ataque que el proceso de aprobación 
que produjo la vigencia del nuevo precepto o como en el caso las tablas de 
valores impugnadas, produjo efectos en menoscabo de la esfera jurídica 
del gobernado; de ahí que este requisito no se colma con la exposición vaga 
e imprecisa de argumentos que no explican por qué se estima inconstitu
cional la norma, como en el caso, únicamente se afirma que con base en los 
preceptos legales citados, los ayuntamientos municipales están modificando 
cada año la base del impuesto predial, resultando que esa base sea deter
minada en forma ilegal y arbitraria por dichas autoridades, valiéndose de 
dichas tablas; que el hecho de que el Congreso apruebe y posteriormente 
se promulguen las susodichas tablas, no le da regularidad constitucional a la 
actuación de las autoridades administrativas municipales, pues el contribu
yente siempre estará a merced del valor catastral, que le determinen imponer 
en forma ilegal y arbitraria los ayuntamientos por medio de dichas tablas, lo 
cual resulta contrario a la citada disposición de la Constitución Federal, por 
dejar al arbitrio de las autoridades municipales citadas la determinación del 
valor catastral, por medio de dichas tablas que de ninguna manera son parte 
de la ley, por lo que los conceptos de violación expuestos en ese sentido resul
tan inoperantes por insuficientes.

"Son infundados los argumentos referentes a que en las ‘tablas de 
valores unitarios de suelo y construcción’ no se habla de la ‘determinación 
de zonas homogéneas de valor’, concepto que es abstracto, impreciso e in
cierto, ya que en dichas tablas no se establecen cuáles son esas zonas; pues 
del análisis del decreto **********, emitido por el Congreso del estado de 
Chihuahua, en fecha ********** y publicado en el periódico oficial del pro
pio estado, el día **********, mediante el cual se aprobó la ‘tabla de valores 
unitarios de suelo y construcción para el municipio de Chihuahua’, para el 
ejercicio fiscal de dos mil once, que se tiene a la vista, se advierte que en dicha 
tabla sí se establecen las ‘zonas homogéneas’, concretamente en la primera 
columna de las mismas, las cuales se señalan con números específicos.
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"en el quinto concepto de violación, la quejosa argumenta que las 
tablas de valores unitarios para el ejercicio fiscal de 2011, son inconstitucio
nales, ya que son contrarias a la garantía de proporcionalidad tributaria, 
porque no se mide al contribuyente conforme a su auténtica capacidad con
tributiva, ya que se le obliga a tributar bajo una base irreal, puesto que se le 
constriñe a calcular el impuesto predial, aplicando valores unitarios que al no 
reflejar el valor comercial de la propiedad inmobiliaria, no permiten considerar 
la real capacidad contributiva, puesto que no toman en cuenta la ubicación 
de los predios, sus características y la importancia e influencia de las carac
terísticas de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano, 
tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el que se debe de tomar en 
cuenta el uso actual y potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles 
edificados, condiciones socioeconómicas, políticas de ordenamiento y regu
lación territorial y desarrollo del municipio, características geológicas y 
topográficas, factores de incremento o demérito, que afecten el valor de mer
cado, por lo que se ignora lo dispuesto en el artículo quinto transitorio del 
decreto por el que se reformó el artículo 115 de la Carta magna, en el que 
se dispuso que los municipios debían adoptar las medidas conducentes a fin 
de que los valores unitarios de suelo sean equiparables a los valores de mer
cado, lo cual fue ignorado por el ayuntamiento de Chihuahua, al proponer y 
autorizar las tablas de valores unitarios impugnadas, ya que se expidieron sin 
tomar en cuenta la ubicación y estructura de construcción de los inmuebles, 
lo cual no refleja el valor de mercado, obligando a la contribuyente a tributar 
bajo una base irreal, pues al no tomar en cuenta la ubicación y característi
cas de los predios y de los inmuebles se viola el principio de proporcionalidad 
tributaria, por tanto, las tablas impugnadas son inconstitucionales puesto que 
no reflejan el valor de mercado; por lo que es absurdo que todos los inmue
bles tengan las mismas características de construcción y el valor por metro 
cuadrado sea el mismo en diversos sectores de la ciudad, por lo que se está 
tributando bajo una base irreal que no refleja el valor de mercado, ni el valor 
catastral; que el legislador al establecer las bases del impuesto predial, lo hizo 
de forma generalizada; por lo que el hecho de que se le haya dado el mismo 
valor a los inmuebles localizados en distintos sectores, sin considerar los va
lores para arribar al valor de mercado, se obliga al contribuyente a pagar un 
impuesto que no refleja su real capacidad para contribuir al gasto público.

"Son infundados dichos conceptos de violación, pues de la lectura del 
decreto por el que se aprobó la ‘tabla de valores unitarios de suelo y cons
trucciones’ para el ejercicio fiscal de 2011, por lo que toca al municipio de 
Chihuahua, se advierte que sí se tomó en cuenta la ubicación y estructura 
de la construcción de los inmuebles, toda vez que éstos se agrupan en zonas 
homogéneas, sectores y colonia o fraccionamiento, estableciéndose un valor 
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diverso a cada una de ellas, según se aprecia de la sola lectura de la tabla en 
comento, reflejando el valor de mercado conforme los lineamientos que esta
blece la ley de Catastro para el estado de Chihuahua y el Código Fiscal de 
Chihuahua, además de que dicha tabla es elaborada (no aprobada) por un 
órgano técnico especializado integrado por peritos valuadores especiali
zados y para ello se atiende a lo previsto por el artículo 120 del Código Fiscal 
del estado de Chihuahua, de aplicación supletoria a la ley de Catastro de 
acuerdo a sus disposiciones transitorias, pues para fijar los valores unitarios 
de los diferentes tipos de construcción, se debe observar la clasificación de 
los diferentes tipos de edificación y fijar para cado uno de ellos el valor uni
tario por metro cuadrado de construcción, tomando en consideración cada 
uno de los elementos que lo integran, tales como materiales, albañilería, plo
mería, herrería, carpintería, muebles fijos, etcétera. es decir, que para la fijación 
del valor unitario de la construcción, no es necesario que se tome en cuenta su 
ubicación, porque eso es irrelevante; pues la ubicación del inmueble sólo 
deberá ser tomada en cuenta para fijar el valor unitario del suelo, cuestión 
que sí satisfacen las referidas tablas. 

"por lo que se refiere a las construcciones, la tabla de valores de ante
cedentes establece claramente los diferentes tipos de edificación, asignán
doles un valor por metro cuadrado a cada una, con lo que se ve reflejado el 
valor de mercado y la capacidad económica del contribuyente para tributar 
el impuesto predial.

"en cuanto al proceso para la fijación de valores unitarios de suelo y 
construcción tildados de inconstitucionales, el Código municipal, la ley de 
Catastro y las tablas de valores unitarios de suelo y construcción contienen 
los parámetros necesarios para que el contribuyente conozca la forma de 
determinar la base y el hecho de que se fije conforme a los valores unita
rios de suelo y construcción no torna imprevisible el impuesto predial, porque 
todos sus elementos se encuentran establecidos conforme a los referidos 
cuerpos legales en la siguiente forma: 

"objeto. ‘artículo 145. es objeto de este impuesto: i. la propiedad o 
posesión de predios urbanos, suburbanos y rústicos.’ (Fracción reformada 
mediante decreto 37702 iii p. o., publicado en el p. o. e. No. 90 de 9 de no
viembre de 2002).

"Sujetos. ‘artículo 146. Son sujetos de este impuesto: i. los propietarios 
y poseedores de predios urbanos, suburbanos y rústicos.’ (Fracción refor
mada mediante decreto 37702 iii p. o., publicado en el p. o. e. No. 90 de 9 de 
noviembre de 2002).



1279TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Base. ‘artículo 148. la base del impuesto es el valor catastral del in
mueble, determinado por lo dispuesto en la ley de Catastro, debiendo reflejar 
el valor de mercado de las propiedades.’ (Fracción reformada mediante 
decreto 11204 i. p. o., publicado en el p. o. e. No. 104 de 29 de diciembre de 
2004).

"tarifa. ‘artículo 149. el impuesto se determinará anualmente, confor
me a las siguientes tarifas: i. predios urbanos.

límites de rango de la 
base del impuesto 
(valor catastral en 
moneda nacional)

tasa de rango 
(aplicable sobre la 
porción del valor de la 
base que exceda del 
límite inferior del rango 
de que se trate

Cuota fija en moneda 
nacional  
(suma fija a pagar)

"‘0 2 al millar 0

"‘********** 3 al millar **********

"‘********** 4 al millar **********

"‘********** 5 al millar **********

********** 6 al millar **********
 
"‘(Valor catastral – límite menor más próximo en moneda nacional) 

*tasa de rango + cuota fija en moneda nacional = impuesto predial directo 
anual. el impuesto predial se calculará con el siguiente procedimiento arit
mético: al resultado de la diferencia del valor catastral del predio y el límite de 
rango menor más próximo en moneda nacional, se le aplicará la tasa corres
pondiente al excedente de ese límite inferior y se le adicionará la cuota fija 
del mismo rango, en moneda nacional. 

"‘ii. para los predios rústicos la tasa de 2 al millar.

"‘iii. para los fondos mineros la tasa de 5 al millar. (Fracción reformada 
mediante decreto 51505 i. p. o., publicado en el p. o. e. No. 105 del 31 de 
diciembre del 2005).

"‘el impuesto neto a pagar nunca será inferior al equivalente a dos días 
de salario mínimo general vigente en el municipio donde se ubique el predio 
objeto del impuesto, al día treinta de noviembre del año anterior al ejercicio de 
que se trate.’ (párrafo reformado mediante decreto No. 10707 i. p. o., publi
cado en el p.o.e. No. 103 de 26 de diciembre de 2007).
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"Época de pago. ‘artículo 151. el pago del impuesto será bimestre 
(sic) será bimestral, debiendo efectuarse dentro del periodo que comprende 
cada bimestre. para los efectos de este artículo, el año se entiende dividido 
en seis bimestres: enerofebrero, marzoabril, mayojunio, julioagosto, sep
tiembreoctubre y noviembrediciembre. Corresponde a la tesorería municipal 
realizar el cobro del impuesto predial, de conformidad con lo establecido en 
el presente ordenamiento y su incumplimiento será causa de responsabi
lidad administrativa.’ (párrafo reformado mediante decreto 25502 ii p.o., 
publicado en el p.o.e. No. 64 de 10 de agosto de 2002."

"Base. artículo 23 de la ley de Catastro. ‘artículo 23. para determinar 
el valor catastral de los predios, se aplicarán los valores unitarios aprobados, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: VCat=Vt+VC. para efectos de la fórmula 
anterior, se entenderá: VCat=Valor catastral. Vt=Valor del terreno. VC=Valor 
de la construcción. el valor del terreno se obtiene de multiplicar su superficie 
por el valor unitario de suelo, contenido en las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción aprobadas para el municipio en el cual se encuentra 
ubicado el predio, de acuerdo con la fórmula siguiente: Vt=StxVuS. para efec
tos de la fórmula anterior, se entenderá: Vt=Valor de terreno. St=Superficie 
del terreno. VuS=Valor unitario del suelo correspondiente a la zona homogé
nea, sector o corredor de valor donde se ubica el inmueble. en su caso, deberá 
considerarse los factores de incremento y demérito, previstos en las tablas, 
según las características del suelo, una vez determinado el valor unitario de 
referencia que le corresponda. el valor de construcción de un inmueble, se ob
tiene de multiplicar la superficie construida, por el valor unitario de construc
ción para cada tipo de edificación, contenido en las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcción aprobadas para el municipio en el cual se encuentra 
ubicado el predio, más el valor de las instalaciones especiales permanen
tes, de acuerdo con la fórmula siguiente: VC=SCxVuC+Vie. para efectos de la 
fórmula anterior, se entenderá: VC=Valor de la construcción. SC=Superficie 
de la construcción. VuC=Valor unitario de la construcción. Vie=Valor de las 
instalaciones especiales. Según las características del predio deberán apli
carse, en su caso, los factores de incremento y demérito, previstos en las 
tablas, una vez determinado el valor unitario de referencia que le corres
ponda. para los inmuebles que estén sujetos al régimen de propiedad en 
condominio, la valuación deberá hacerse respecto a cada unidad privativa, 
incluyendo la parte proporcional indivisa de los bienes comunes.’ (artículo refor
mado mediante decreto 10707 i p.o., publicado en el p.o.e. No. 103 de 27 de 
diciembre de 2007).

"de los referidos artículos podemos apreciar que la base del impuesto 
predial es el valor catastral del inmueble y que dicho valor se obtiene de sumar 
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el valor del terreno más el valor de la construcción, a su vez el valor del terre
no se obtiene de multiplicar la superficie del terreno más el valor unitario del 
suelo. el valor unitario de suelo, la ley de Catastro lo entiende como el corres
pondiente a la zona homogénea, sector o corredor de valor donde se ubica 
el inmueble, debiendo considerarse, en su caso, los factores de incremento y 
demérito previstos en las tablas, según las características del suelo, una 
vez determinado el valor unitario de referencia que le corresponda.

"por su parte, los valores unitarios de suelo y de construcciones, así 
como sus factores de mérito y demérito se encuentran en la tabla de valores 
unitarios de suelo y construcciones del municipio de Chihuahua para el ejer
cicio fiscal de 2011.

"así que los elementos esenciales del impuesto predial, se encuentran 
contenidos en una ley; y, los variables o accidentales en la tabla de valores 
unitarios de mérito. 

"también es dable afirmar que el fundamento de las tablas de valores 
es la Constitución política de los estados unidos mexicanos y que para la deter
minación de las zonas homogéneas se tomarán en consideración los planes 
y programas de desarrollo urbano y rural, lo cual es lógico, ya que esos pla
nes son los que determinan los usos de suelo y el desarrollo de la ciudad, 
permitiendo tener parámetros técnicos objetivos y fundamentos legales para el 
establecimiento de zonas homogéneas, que son aquellas que tienen caracte
rísticas similares, pero que no es lo único a tomar en consideración, sino 
que la ley establece que también incidirá la existencia, disponibilidad y carac
terísticas de equipamiento y servicios públicos, así como el tipo de construc
ción y demás factores que incrementen o demeriten el valor de las zonas y 
predios, además de que, en el caso del valor unitario de suelo, la importancia 
de la población, la zonificación municipal, los servicios existentes, las vías de 
comunicación, la distancia de los centros comerciales, sociales u oficinas pú
blicas, el destino de los predios, dimensiones de frente y fondo, los valores 
comerciales en las últimas compras y ventas realizadas; y para las construccio
nes será la clasificación de las edificaciones tomando en cuenta los elementos 
que las integran tales como albañilería, plomería, herrería, carpintería, pero, 
el factor fundamental para determinar una zona homogénea es cuando la 
disponibilidad y calidad de los servicios públicos, el uso de suelo, infraestruc
tura urbana y equipamiento, nivel socioeconómico de la población, tipo y cali
dad de las construcciones, sean similares dentro de una circunscripción 
territorial, asignándosele un valor unitario de suelo, con lo que queda demos
trado que sí se establecen los elementos que fueron tomados en cuenta para 
concluir que esas zonas tenían características homogéneas.
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"apoya la precedente consideración, el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis 2a. 
CXXXiX/2009, visible en la página 332, tomo XXXi, enero de 2010, Novena Épo
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor literal 
siguiente: ‘predial. el HeCHo de Que el artÍCulo SeGuNdo del 
deCreto por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SaS diSpoSiCioNeS del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 27 de diCiemBre 
de 2007, No iNCluYa el proCedimieNto utiliZado para uBiCar loS 
iNmueBleS eN eSa loCalidad, No Viola el priNCipio de leGalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).’ (se transcribe)

"en conclusión, dado que la tabla de valores unitarios de suelo y cons
trucciones impugnada contiene elementos que integran la base gravable del 
impuesto predial, cuyo destino en última instancia es el gasto público, es evi
dente que ello no viola la garantía de legalidad, ni menos la de proporcionalidad 
tributaria, en virtud de que el legislador ni siquiera se encontraba obligado a 
expresar o razonar específicamente los lineamientos que tuvo en consideración 
para establecerlos en aras de cumplir con la citada garantía contenida en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; ade
más, conforme a lo narrado, en atención a las normas transcritas, el contribu
yente participa en los gastos públicos de acuerdo con su capacidad, pues el 
impuesto predial dado su carácter real, tiende a fijarse conforme al valor 
del predio y eso es precisamente lo que procuran las normas que conforman 
la porción normativa que lo rigen.

"apoya lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis 2a./J. 234/2009, visible 
en la página 307, tomo XXXi, enero de 2010, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: ‘predial. laS 
matriCeS de CaraCterÍStiCaS Y de puNtoS, aSÍ Como laS taBlaS de 
puNtoS, preViStaS eN el artÍCulo SeGuNdo del deCreto por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, puBliCado el 27 de diCiem
Bre de 2007, No ViolaN la GaraNtÍa de leGalidad.’ (se transcribe).

"en el anterior orden de ideas, ante lo inoperante, inatendible e infundado 
de los conceptos de violación, lo procedente es negar a la quejosa el amparo 
y la protección de la Justicia Federal solicitados, en contra de los actos reclama
dos consistentes en los artículos 21, 22, 23 y 24 de la ley de Catastro del es
tado de Chihuahua, 148 y 149 del Código municipal del estado de Chihuahua, 
así como su artículo 4o. transitorio, el decreto legislativo 77/10 i p.o., por el 
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que se aprobó la tabla de valores unitarios de suelo y construcción propues
tas por el ayuntamiento del municipio de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 
de 2011, así como su promulgación, orden de publicación, refrendo y publi
cación y en la ley de ingresos del municipio de Chihuahua para el ejercicio 
fiscal de 2011."

IV. la ejecutoria del amparo en revisión administrativo número 
**********, fallado por el mismo Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, en sesión de **********, 
en la parte conducente dice:

"SeXto.—este tribunal Colegiado procede a analizar los diversos 
agravios hechos valer por la autoridad recurrente Congreso del estado de 
Chihuahua, a través de los cuales controvierte las consideraciones mediante 
las que el Juez de distrito desestimó diversas causales de improcedencia 
e incluso hace valer una no propuesta en su informe justificado, por ser su 
estudio una cuestión de orden público, en términos del artículo 73, último 
párrafo, de la ley de amparo. 

"en efecto, en parte de su primer agravio manifestó que el Juez de 
distrito realizó un análisis parcial de la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 80, ambos de la ley 
de amparo, consistente en que existe imposibilidad jurídica de que se pro
duzcan los efectos restitutorios de la sentencia, que en su caso conceda el 
amparo, pues todos los elementos esenciales del impuesto predial (sujeto, objeto, 
base, tarifa y época de pago) se encuentran contenidos en el Código municipal 
para el estado de Chihuahua; que los elementos accidentales o variables se 
contienen en la ley de Catastro del propio estado y en la tabla de valores uni
tarios de suelo y construcciones para el municipio de Chihuahua del ejercicio 
fiscal dos mil once; que como en años anteriores la quejosa ha realizado el 
entero de dicho tributo sin haber impugnado las disposiciones que lo regulan, 
según se acreditó con los recibos de pago correspondientes, por ende, sola
mente tiene legitimación para controvertir el decreto **********, que contiene 
la aludida tabla para el ejercicio fiscal dos mil once, por lo que el único efecto 
del amparo sería, que no se le aplicara dicha tabla; que la quejosa ha venido 
tributando en los años dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez, motivo por el 
que sus inmuebles ya tienen un valor catastral, y la tabla en cuestión sólo sirve 
para actualizarlo y adecuarlo a la realidad; que al no haber sido actualizados 
los valores de sus inmuebles en el ejercicio fiscal dos mil once, no puede 
haber efecto alguno en la sentencia de amparo, y en caso de que se desincor
porara de la esfera jurídica de la quejosa la obligación de aplicarle la tabla 
aludida, debería tomarse como base el valor aceptado tácitamente en el ejer



1284 nOVIEMBRE 2012

cicio fiscal anterior y en la sentencia recurrida, el a quo no hizo pronunciamiento 
alguno respecto de esos argumentos.

"Son fundados en parte los referidos agravios, pues de la lectura de lo 
resuelto en la primera parte del considerando quinto de la sentencia recurri
da, se advierte que, en efecto, el Juez de distrito incurrió en la omisión que se 
le imputa, al desestimar la causal de improcedencia que refiere la autoridad 
recurrente y que en su oportunidad hizo valer la diversa autoridad respon
sable, tesorero municipal de Chihuahua, por lo que se dejan insubsistentes 
las consideraciones vertidas al respecto por el a quo, y con plenitud de juris
dicción, al no existir reenvío en el recurso de revisión, se procede al análisis 
de la misma.

"No se actualiza la causal de improcedencia de que se trata, porque la 
base del impuesto predial es el valor catastral del inmueble, y éste se obtiene 
de sumar el valor del terreno más el de la construcción; el primero (del terre
no), de multiplicar la superficie por el valor unitario del suelo y estos valores, así 
como sus factores de mérito y demérito se encuentran en las tablas.

"luego, en caso de que éstas transgredieran el principio de legalidad 
tributaria contenido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no implica que los contribuyentes dejen de 
pagar el impuesto predial, sino que como lo ha establecido la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diferentes criterios, cuando 
la violación constitucional se genera por la falta de certeza en cuanto a la 
base aplicable a un determinado tipo de construcción, el efecto de la declara
toria de inconstitucionalidad consistiría en que se aplicara el monto de menor 
cuantía.

"los referidos criterios que se citan por las razones que los informan, 
y que en lo conducente se contienen en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 
25/2007 y 2a./J. 65/2011, publicadas en las páginas 493 y 376, tomos XXV, marzo 
de 2007, XXXiii, mayo de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que son del tenor literal siguiente:

"‘predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS del Suelo, CoNS
truCCioNeS e iNStalaCioNeS eSpeCialeS, CoNteNidaS eN loS de
CretoS NÚmeroS 292 Y 184, para el muNiCipio de SaN pedro GarZa 
GarCÍa, NueVo leóN, puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad FederatiVa el 30 de diCiemBre de 2002 Y el 31 de diCiem
Bre de 2004, reSpeCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de "le
Galidad triButaria.’ e ‘impueSto predial. laS taBlaS de ValoreS 
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uNitarioS de CoNStruCCióN para loS muNiCipioS de CorreGidora, 
QuerÉtaro, para el eJerCiCio FiSCal de 2010 Y el marQuÉS, QuerÉ
taro, para el eJerCiCio FiSCal de 2009, CoNteNidaS eN loS deCretoS 
puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 17 de diCiem
Bre de 2009 Y el 24 de diCiemBre de 2008, reSpeCtiVameNte, traNS
GredeN el priNCipio de leGalidad triButaria.’ (se transcriben)

"Como segundo agravio, adujo la referida autoridad recurrente que es 
incongruente lo resuelto por el Juez de distrito, respecto de la diversa causal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, 
consistente que, desde que entró en vigor el Código municipal para el estado 
de Chihuahua y la ley de Catastro del propio estado, e incluyendo la fecha en 
que fueron reformados por última vez, ha transcurrido con exceso el término 
para su impugnación, según se acredita con los certificados de pago por con
cepto de impuesto predial por los ejercicios fiscales **********, que en virtud 
de lo anterior, sólo procedía el estudio en el juicio de amparo de la consti
tucionalidad de la tabla de valores unitarios de suelo y construcciones del 
municipio de Chihuahua para el ejercicio fiscal dos mil once, toda vez que 
el hecho de que la reforma de la tabla de valores unitarios de suelo y construc
ciones sea de vigencia anual, no permite la impugnación de los dispositivos 
del Código municipal y la ley de Catastro, como lo señaló el a quo, ya que 
los mismos no resultan directamente afectados con la reforma de la tabla de 
valores, sobre todo, los que regulan la elaboración de estas, porque se emi
tieron con antelación y con sustento en los mismos preceptos, lo que denota 
que un acto ulterior de aplicación no permite la impugnación de los mismos, 
por lo que debe concluirse que dichos fundamentos se encuentran consen
tidos tácitamente y que la parte quejosa sólo está en posibilidad de combatir 
la ley de ingresos del dos mil once, no así, los fundamentos que señalan los 
parámetros para su elaboración, como lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 114/99, en el sentido que la 
reforma de un precepto no permite reclamar toda la ley, sino sólo aquel y los 
artículos que resulten directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance 
o aplicación, en la medida que por su causa se varíe la situación, que bajo 
ellos prevalecía y no aquellos que aunque guarden una relación con el refor
mado no cambian.

"Concluye que la reforma a la tabla de valores unitarios de suelo y cons
trucciones que contienen elementos variables del impuesto, no afecta lo que 
señala el artículo 148 del Código municipal para el estado de Chihuahua, ni 
lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 25, 26 y 27 de la ley de Catastro 
del estado, ya que la base gravable sigue siendo el valor catastral del inmueble; 
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que sin embargo, el Juez de distrito resolvió que los dispositivos se aplican al 
momento de hacer efectivo el tributo controvertido con motivo de la ley de 
ingresos.

"es fundado el agravio anterior, pues el resolutor de amparo desestimó 
la causal de improcedencia que refiere la autoridad recurrente, y que en su 
oportunidad hizo valer la diversa autoridad responsable tesorero municipal 
de Chihuahua, por lo que se dejan insubsistentes las consideraciones ver
tidas al respecto por el a quo, y con plenitud de jurisdicción, al no existir reen
vío en el recurso de revisión, se procede al análisis de la misma. 

"Son fundados pero inoperantes para decretar el sobreseimiento solici
tado, los argumentos que hizo valer la referida autoridad responsable, al rendir 
informe justificado, porque si bien es cierto, que de acuerdo con la historia 
legislativa de los artículos 148 y 149 del Código municipal para el estado 
de Chihuahua, así como los artículos 21, 22, 23 y 24 de la ley de Catastro, su 
reforma más reciente fue el veintisiete de diciembre de dos mil seis, salvo el 
elemento relativo a la base que se complementa con las tablas de valores uni
tarios de suelo y construcciones e instalaciones especiales que se tramitan 
anualmente; y es correcto, como lo aduce la recurrente, que existe una dife
rencia entre leyes, que por su naturaleza son anuales y otras que no lo son, 
en materia de contribuciones, como lo precisa la jurisprudencia citada por la 
inconforme, ya que en esos supuestos, sólo se pueden impugnar en amparo 
los elementos de la contribución modificados, pero no aquellos que no han 
sufrido modificación. 

"No obstante lo anterior, ello no origina la improcedencia del juicio de 
amparo que se promueva contra la contribución, si alguno de sus elementos 
ha sido modificado, como en la especie, en que las tablas de valores unita
rios sobre suelo y construcciones varían algunos aspectos de la base de la 
contribución; pero sólo ese aspecto es legítimo reclamar, y el resto de los elemen
tos no impugnados originan la declaración de inoperantes de los conceptos 
de violación condignos.

"Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la anterior inte
gración del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 263, primera parte, XlVi, Sexta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, que dice: 

"‘leYeS de iNGreSoS. No determiNaN la ViGeNCia aNual de laS 
diSpoSiCioNeS triButariaS eSpeCialeS.’ (se transcribe)
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"Se insiste, la circunstancia de que la quejosa hubiese realizado el pago 
del impuesto predial por los ejercicios fiscales del dos mil ocho al dos mil diez, 
no significa el consentimiento del decreto que se reclama de inconstitucional.

"por otra parte, debe precisarse que declarar la procedencia del juicio 
de amparo, no significa que en el estudio se deban analizar todos los con
ceptos de violación expuestos, pues si el impuesto se emitió en una ley ante
rior y el quejoso no sólo no la impugnó, sino inclusive dio cumplimiento al 
pagar voluntariamente dicha contribución, y la oportunidad para interponer 
ahora el juicio de amparo que nos ocupa, se debió a un elemento del impuesto 
que se reformó recientemente, ello ocasiona que sólo sean motivo de análisis 
los conceptos de violación relativos a esa reforma e inoperantes por improce
dentes los conceptos de violación referentes a elementos de la contribución, 
que previamente consintió el quejoso, con tal salvedad, no se actualiza la 
improcedencia del juicio de amparo.

"asimismo, la citada recurrente, en la última parte del primer y tercer 
motivo de inconformidad, sostuvo que ‘… la propia contribuyente hoy que
josa, manifestó el valor de su inmueble ante la autoridad exactora, sin que sea 
procedente la impugnación de las anteriores disposiciones, en virtud que 
se encuentran consentidas por la misma, en virtud de que la quejosa ha venido 
tributando sobre esa misma base durante los ejercicios fiscales **********, 
por lo que desde la fecha en que le fueron aplicadas, ha transcurrido en exceso 
el término previsto para su impugnación. además de que dicha manifesta
ción es un reflejo claro del valor de mercado de su inmueble y de su capaci
dad contributiva, sin que la autoridad administrativa haya fijado a su arbitrio 
la base gravable de su inmueble, pues tal situación se corrobora con la inscrip
ción número **********, de la sección primera, del registro público de la pro
piedad del distrito morelos, donde aparece que la quejosa compró el inmueble 
por la cantidad de $**********.’

"agregó que se acreditaban las causales de improcedencia previstas 
en el artículo 73, fracciones V, Vi y XViii, de la ley de amparo, en relación con los 
artículos 4o. y 114, fracción i, del mismo ordenamiento legal, toda vez que 
el quejoso, no obstante haber consentido el cuerpo normativo que regula el 
impuesto predial, no acreditó su interés jurídico para impugnar las normas 
que conforman el sistema de cálculo del impuesto predial, al no aportar ele
mento alguno de prueba con la que demuestre que la autoridad administra
tiva, al aplicar dichos artículos, haya determinado el valor catastral del predio 
de su propiedad, del que se aduce la inconstitucionalidad de diversas dispo
siciones, en lo relativo al sistema de cálculo de la base gravable, por conside
rar que se vulnera la garantía de legalidad tributaria contenida en la fracción iV 
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del artículo 31 de la Constitución Federal, al dejarse al arbitrio de la autoridad 
administrativa la determinación del valor catastral de los inmuebles; que 
debido a la normatividad (sic) que regula el procedimiento de cálculo del im
puesto se trata de un sistema complejo, compuesto de diversos elementos 
variables de la tributación impugnada, por lo que no basta la exhibición del certi
ficado de pago del impuesto para poder impugnar todo el sistema normativo.

"las causales de improcedencia que se invocan no se actualizan en la 
especie, ya que la autoridad responsable hace valer cuestiones que serán 
tema de la resolución que decida el fondo del asunto, pues sostiene, en sínte
sis, que la quejosa aduce la inconstitucionalidad de diversas disposiciones, en 
lo relativo al sistema de cálculo de la base gravable, por considerar que se vul
nera la garantía de legalidad tributaria contenida en la fracción iV del artículo 
31 de la Constitución Federal, al dejarse al arbitrio de la autoridad adminis
trativa la determinación del valor catastral de los inmuebles; que debido a la 
normatividad que regula el procedimiento de cálculo del impuesto, este es un 
sistema complejo, compuesto de diversos elementos variables de la tributa
ción impugnada, por lo que no basta la exhibición del certificado de pago del 
impuesto para poder impugnar todo el sistema normativo. 

"por tanto, de pronunciarse respecto a los agravios reseñados y efectuar 
el análisis de la invocada causal de improcedencia, se estaría haciendo un 
juicio a priori de los conceptos de violación, en relación a la tabla de valores 
impugnada, con lo cual se analizarían cuestiones que están íntimamente rela
cionadas con el fondo de la controversia, lo que no es jurídico, por lo que debe 
desestimarse la causal de improcedencia hecha valer. 

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia número 15, emitida por el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, actualización 2002, tomo i, 
Constitucional, sección jurisprudencia, página 27, que establece lo siguiente:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.’ (se transcribe)

"oCtaVo.—por resultar fundado se analizará el décimo agravio en el 
que textualmente aduce la inconforme lo siguiente:

"‘de la lectura que se realice de toda la sentencia, no se encontrará 
parte alguna donde el a quo hubiese analizado el artículo 28, fracción ii, de 
la ley de Catastro, no obstante esa falta de estudio, lo declara inconstitucional 
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sin establecer las razones y motivos particulares por las que llegó a esa con
clusión, lo que denota su falta de seriedad en el presente asunto. de igual 
forma, si analizamos el contenido de dicha disposición, veremos que la misma 
establece que a los predios a los que ya se les hubiese asignado un valor 
catastral podrán ser revaluados cuando el predio sufra un cambio físico o de 
urbanización que afecte su valor, y en este asunto, quedó fehacientemente 
demostrado que a la quejosa no se le ha revaluado el valor catastral de su 
inmueble, por lo menos desde el año dos mil ocho, ya que ha venido tribu
tando sobre la misma base gravable, por lo que es indudable que dicha dis
posición no se le ha aplicado en su esfera jurídica, careciendo de interés 
jurídico para impugnarlo por no acreditar en forma fehaciente el primer acto 
de aplicación, principio elemental del juicio de amparo que el a quo soslaya en 
forma flagrante. por otra parte, el contenido de dicho artículo no debe inter
pretarse en forma aislada, pues, de ser así, por supuesto que sería inconsti
tucional por carecer de los elementos esenciales del impuesto (sujeto, objeto, 
base, tarifa y época de pago), sino que debe interpretarse armónicamente 
con el resto de las disposiciones, en especial el artículo 23 de la ley de Catastro 
y la tabla de valores vigente, pues es obvio que su (sic) un predio aumenta o 
disminuye su construcción, ello impactará en su valor catastral, siguiendo las 
mismas fórmulas, procedimientos y valores previstos, pues ahora la super
ficie de construcción será diversa …’ (foja 195)

"Como se precisó, le asiste la razón a la autoridad recurrente, pues la que
josa en el primero y único concepto de violación, no formuló en forma expresa 
argumento encaminado a poner de manifiesto la inconstitucionalidad en 
forma particular del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro, dado que 
en forma genérica adujo que los artículos 148 y 149 del Código municipal, así 
como el artículo 3o., fracciones XiX, XXiii, XXiV, XXV, artículos 21, 23, 25, 27 y 28, 
de la ley de Catastro, al igual que la tabla de valores unitarios de suelo y 
construcción para el municipio de Chihuahua, del ejercicio dos mil once, y la 
ley de ingresos, no respetaban el principio de legalidad tributaria.

"Que, además, no se precisaban los supuestos en que el valor unitario 
de suelo puede incrementarse o demeritarse, ya que sólo se establece una 
lista de factores de depreciación por estado de conservación y edad para 
obtener el valor neto de reposición, sin precisar si se refiere a los valores uni
tarios de suelo y construcción, que la ley de Catastro no establece los fac
tores de incremento o demérito, que deben considerarse para modificar los 
elementos que constituyen el valor catastral.

"Que el legislador no fijó en la ley de Catastro los parámetros, dentro de 
los cuales debe actuar la autoridad recaudadora para establecer cuándo un fac
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tor incrementa o demerita el valor de los predios, en donde pueden existir franjas 
denominadas "corredores de valor", que da lugar a que los inmuebles colin
dantes puedan tener un valor unitario diferente a la zona homogénea.

"asimismo, alude a la clasificación de los predios en urbanos, suburba
nos, rústicos y aquellos denominados fuera del límite de la mancha urbana. 

"endereza también argumentos relacionados con la fracción XiX del 
artículo 3o. de la ley de Catastro, respecto al valor de mercado de los inmue
bles, y concluye que el causante se encuentra en estado de indefensión, 
porque permite que la autoridad administrativa asigne y actualice los valores 
catastrales, lo que no le permite conocer la forma en que debe contribuir al 
gasto público ante la facultad de la autoridad administrativa de modificar 
la base tributaria a su arbitrio.

"Sin embargo, el Juez de distrito, al analizar dichos conceptos de viola
ción, se pronunció medularmente en el siguiente sentido:

"‘en el caso, para estimar que la base del impuesto predial corres
pondiente al año dos mil once, transgrede el principio de legalidad tributaria 
establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, basta ana
lizar el contenido de la ley de Catastro, particularmente los artículos 21, 23, 
24, 25, fracción iV, 27 y 28, en relación con las tablas de valores unitarios para 
determinar el valor catastral del predio materia de la controversia, correspon
dientes al año dos mil once, pues de su sola lectura se obtiene que no se 
encuentran previstos todos los parámetros legales para la determinación 
de la base del impuesto predial y que como lo afirma la parte quejosa, se deja 
a la autoridad municipal la libre determinación del valor catastral de los inmue
bles … lo anterior hace patente que ningún precepto indica cómo o con base 
a qué, se va a determinar o asignar un valor unitario al suelo y a las construc
ciones de los predios agrupados, es decir, dichos artículos no permiten que el 
contribuyente conozca la manera de determinar la base del impuesto, puesto 
que el valor catastral es determinado conforme a los valores unitarios del suelo 
y construcción, vulnerando con ello la garantía de legalidad tributaria, porque 
se faculta a la autoridad administrativa para que establezca impuestos impre
visibles que rebasen la capacidad contributiva de los contribuyentes, cuestión 
que se agudiza por el hecho de que los valores unitarios cambian año con año 
y la forma en que se obtienen para elaborar las tablas deviene arbitraria, toda 
vez que no se encuentra contenida en una ley expedida con antelación al 
hecho imponible y al desconocer el causante del gravamen la certeza res
pecto de la noción de valor de «mercado, su forma de cálculo y monto, genera 
la trasgresión al principio en materia fiscal» … luego, si en la especie las 
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referidas tablas de valores unitarios son genéricas y en ellas no se precisan 
los criterios que el legislador tuvo para ubicar el inmueble (terreno con cons
trucción) acorde a su valor; ni existe dato para establecer conforme a su 
construcción en los rubros que se identificaron como a, B o C, dejando a 
libertad de la autoridad la determinación de la base del impuesto que deben 
pagar los contribuyentes, es inconcuso que se transgrede la garantía de lega
lidad tributaria, pues para la definición de la base gravable del impuesto 
predial, el artículo 48 del Código municipal para el estado de Chihuahua esta
blece que el valor catastral del inmueble deberá reflejar, además, el valor del 
mercado de la propiedad; asimismo, la ley de Catastro, en su artículo 3, 
fracción XiX, define al valor de mercado, como la determinación valorativa en 
unidades monetarias de un predio, atendiendo a sus elementos cualitativos 
y cuantitativos a una fecha determinada; más aún, la propia ley no establece 
cuáles son esos elementos cualitativos y cuantitativos que habrán de consi
derarse, ni tampoco se indica qué autoridad debe determinarlos, lo que da 
lugar a la aplicación de criterios discrecionales y subjetivos que, a la postre, 
podrían generar el establecimiento de tributos imprevisibles o a título particu
lar, al ignorar el causante del gravamen, la certeza respecto de la noción de 
valor de mercado, su forma de cálculo y monto, por lo que todo esto genera la 
trasgresión al principio de legalidad impositiva.—en esa tesitura, toda vez 
que se vulnera en perjuicio de la quejosa lo dispuesto en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por lo que 
procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita, 
para el efecto de que una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, en 
acatamiento a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, las auto
ridades responsables cumplan con lo siguiente: a) Se abstengan de aplicar 
en la esfera jurídica de los quejosos, en lo presente y futuro, el artículo 28, 
fracción ii, de la ley de Catastro del estado de Chihuahua para el ejercicio fis
cal de dos mil once. …’

"por lo anterior, concedió la protección federal para los efectos que pre
cisó en la propia sentencia el Juez de distrito.

"Sin embargo, tales determinaciones deberán revocarse y sobreseer 
en el juicio respecto del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro para el 
estado de Chihuahua, ya que la quejosa no probó el acto de aplicación en su 
perjuicio de ese precepto legal, tomando en cuenta que el artículo 28, fracción 
ii, de la ley de Catastro para el estado de Chihuahua, es de naturaleza hete
roaplicativa, ya que en virtud de su expedición, en forma automática, no crea 
ni transforma la situación jurídica del contribuyente en cuanto a que por sí, no 
modifica el valor catastral de sus inmuebles ni, por consecuencia, el monto 
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del impuesto predial; por lo que para su impugnación, no basta colocarse en 
la hipótesis de ser sujeto pasivo del impuesto predial, pues con relación al 
citado precepto, también era necesario demostrar que se encontraba dentro 
del supuesto de revaluación que aquél prevé, es decir, que el pago del im
puesto predial que realizó mediante depósito bancario con número de folio 
********** que anexó a su demanda (foja 213), incluyó o se originó con motivo 
de la revaluación que las responsables aplicaron a su predio, con motivo de 
algún cambio físico o de urbanización que afectó su valor catastral.

"en ese sentido, si la parte quejosa solamente demostró ser causante del 
impuesto predial, así como haber cubierto dicha contribución en el ejercicio 
fiscal dos mil once, mas no que en tal cobro se modificó el valor catastral de 
su inmueble, con motivo de alguna revaluación, es inconcuso que la soli
citante del amparo no acreditó que la fracción ii del artículo 28 de la ley de 
Catastro para el estado de Chihuahua, fue aplicada en su esfera jurídica.

"en consecuencia, como no quedó plenamente demostrada la existen
cia de algún acto de aplicación de la norma cuestionada en perjuicio de la 
parte quejosa, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción Vi, de la ley de amparo, razón por la cual, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, de la citada ley procede revocar la 
sentencia recurrida y sobreseer en el presente juicio de amparo, exclusivamente 
respecto del artículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro para el estado de 
Chihuahua.

"por tanto, este órgano colegiado con plenitud de jurisdicción al no 
existir reenvío en el recurso de revisión, procede al análisis de los restantes 
conceptos de violación formulados por la parte quejosa."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción. existe 
la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados invo
lucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica sobre la que llegaron a 
conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos que esta 
Suprema Corte ha señalado para que exista contradicción de criterios.

el propósito de la figura de la contradicción de tesis es salvaguardar la 
seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la función unificadora 
de la interpretación del orden jurídico nacional.

este alto tribunal determinó que se precisa de la reunión de los si
guientes supuestos para que exista contradicción de tesis:
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a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del pleno, cuyos rubro 
y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

el punto de contradicción que se denuncia es el relativo a la eficacia 
probatoria de los certificados o recibos de pago del impuesto predial, para acre
ditar el sistema de cálculo del impuesto que incluye a las tablas de valores 
catastrales (legislaciones de Chihuahua y Coahuila). 

Conviene informar que en los cuatro asuntos relacionados con esta con
tradicción de tesis se presentan las siguientes circunstancias:

en todos se impugnan las diversas leyes relacionadas con el estable
cimiento del impuesto predial y el mecanismo para su cálculo.

en todos se reclaman, también, las respectivas tablas de valores 
catastrales.

en los conceptos de violación de todos los asuntos se hace valer, entre 
otros planteamientos, transgresión al principio de legalidad tributaria, argumen
tando que las leyes relacionadas omiten establecer el procedimiento para 
obtener el valor catastral aplicable a cada predio.

respecto de las tablas de valores catastrales se hizo valer el razo
namiento relativo a que no establecen valores, sino que dan meros paráme
tros para su determinación.
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en todos se exhibió el recibo de pago del impuesto predial como ele
mento de prueba.

presentando características similares los asuntos revisados, al momento 
de resolver, los tribunales Colegiados sustentaron posturas distintas.

así es, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, al conocer de los recursos de revisión descritos en el con
siderando anterior (********** y **********), resolvió sobreseer en los juicios, 
al considerar que se actualizó la causal de improcedencia prevista en la frac
ción V del artículo 73 de la ley de amparo, debido a que los recibos de pago 
del impuesto predial, por sí solos, son insuficientes para acreditar el 
interés jurídico en el amparo que se promueva contra las normas que 
conforman el sistema de cálculo de dicha contribución.

Sobre este punto consideró, en síntesis, que:

del artículo 2, fracción i, de la ley de ingresos del municipio de torreón, 
Coahuila para el ejercicio fiscal del año 2009, de la ley General del Catastro y 
la información territorial para el estado de Coahuila de Zaragoza y del decreto 
por el que se aprueban las tablas de valores de suelo y construcción para 
el año 2009 del citado municipio, se puede advertir que la causación del im
puesto predial constituye un sistema complejo, integrado por diversos pro
cedimientos de cálculo para obtener la cantidad a pagar.

dentro de esos procedimientos destaca el que la determinación del valor 
catastral del inmueble depende de las características particulares del mismo, 
para aplicar los porcentajes que correspondan. 

la sola exhibición de los recibos de pago del impuesto predial no genera 
prueba acerca de los preceptos que sirvieron de base para calcular la contribu
ción y, por ende, dichos comprobantes, considerados aisladamente, no prueban 
el acto de aplicación de esos preceptos, pues aun cuando señalan el valor 
catastral del inmueble objeto del tributo, no demuestran cuáles porciones 
normativas se concretaron, expresa o implícitamente, para fijarlo. es decir, no 
permiten conocer con exactitud el sistema utilizado para establecer las can
tidades empleadas y calcular el impuesto.

el valor catastral se calcula, acorde con lo dispuesto en el decreto 
por el que se aprueban las tablas de valores de suelo y construcción para el 
año 2009.
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los recibos de pago únicamente señalan el valor catastral del inmue
ble objeto del tributo, pero son insuficientes para demostrar cuáles porciones 
jurídicas del decreto por el que se aprueban las tablas de valores de suelo y 
construcción para el año 2009 del municipio de torreón, Coahuila, se utiliza
ron para determinar dicho valor catastral, el cual no puede sustentarse en 
todas las variables previstas en dicho decreto, sino nada más en las aplicables 
a las características particulares del inmueble objeto del tributo, lo que es evi
dente que no se puede conocer exclusivamente de los recibos de pago.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, al resolver los recursos de revisión 
administrativa ********** y **********, implícitamente concluyó que el 
certificado de pago que contiene la autoliquidación del impuesto pre
dial es suficiente para acreditar el sistema de cálculo y la aplicación 
de la tabla de valores unitarios de suelo y construcciones en la deter
minación del valor catastral del predio propiedad del contribuyente 
(legislación del estado de Chihuahua vigente en 2011). 

debe puntualizarse que este órgano colegiado no hizo un pronunciamien
to expreso sobre el particular, sino que desestimó las causas de improcedencia 
que se le hicieron valer y procedió al estudio de fondo del asunto, en donde 
analizó la constitucionalidad del sistema previsto para el cálculo del impues
to predial, que incluye la aplicación de las tablas de valores, las que declaró 
apegadas a nuestra Constitución.

al respecto, consideró que:

las causales de improcedencia hechas valer (entre ellas, la relativa a 
que el recibo de pago no demuestra la aplicación de todas las normas que 
conforman el sistema de cálculo del impuesto predial) no se actualizan, ya 
que la autoridad responsable hace valer cuestiones que serán tema de la reso
lución que decida el fondo del asunto, pues sostiene, en síntesis, que la 
quejosa aduce la inconstitucionalidad de diversas disposiciones, en lo relativo 
al sistema de cálculo de la base gravable, al dejarse al arbitrio de la autoridad 
administrativa la determinación del valor catastral de los inmuebles; y que 
debido a la normativa que regula el procedimiento de cálculo del impuesto, 
es un sistema complejo, por lo cual no basta la exhibición del certificado de 
pago del impuesto para impugnar todo el sistema.

de pronunciarse sobre este planteamiento de improcedencia; se esta
ría haciendo un juicio a priori de los conceptos de violación en relación con la 
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tabla de valores impugnada, con lo cual se analizarían cuestiones que están 
íntimamente relacionadas con el fondo de la controversia, lo cual no es con
ducente realizar en esta etapa.

este último órgano colegiado no expresó que en autos hubiera otras 
pruebas distintas a los recibos de pago para acreditar el interés jurídico de 
los quejosos, por lo que, atendiendo a los argumentos de improcedencia 
propuestos por la autoridad responsable y la respuesta que les dio, es dable 
concluir que en los casos sujetos a su potestad sólo se ofrecieron como 
prueba los certificados o recibos de pago del impuesto predial.

así, están satisfechos los requisitos para que se presente una contra
dicción de criterios.

Sirve de apoyo a esta consideración, la tesis jurisprudencial siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la 
divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurispru
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispen
sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, 
sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda dedu
cirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que 
sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar 
el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurispru
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dencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime 
pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las eje
cutorias a las que se atribuye la contraposición." (Novena Época. registro: 
169334. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, materia: común, tesis p./J. 93/2006, 
página 5)

No es obstáculo a esta determinación la circunstancia de que se trate 
de legislaciones de distintas entidades federativas y de municipios en con
creto, pues, en el caso, lo que se cuestiona no es propiamente el contenido 
de la legislación, sino la eficacia probatoria del certificado o recibo de pago del 
impuesto predial para demostrar la aplicación de las normas que establecen 
el cálculo del tributo que incluye la aplicación de los valores contenidos en las 
tablas, atendiendo a la complejidad del sistema integrado por distintos orde
namientos (y que es similar en ambas legislaciones). 

en consecuencia, lo que procede es dirimir la oposición planteada.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, la tesis sostenida por esta Segunda Sala, conforme a la cual los 
recibos de pago del impuesto predial, en principio, son suficientes para acre
ditar el interés jurídico en el amparo que se promueva contra las normas que 
establecen dicha contribución, en los casos en que el particular reclama 
la inexistencia de valores catastrales determinados e impugna las tablas de 
valores en lo general.

esta Suprema Corte de Justicia, en las distintas tesis que enseguida se 
citan, ha sostenido que los recibos de pago de un tributo son suficientes para 
acreditar el interés jurídico que le asiste al particular para impugnar, tanto el 
cobro, como las leyes en que se sustenta.

los criterios emitidos al respecto son los siguientes:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo CoNtra la leY Que eStaBleCe 
el impueSto predial CoN motiVo de Su ViGeNCia. eS SuFiCieNte 
para aCreditarlo el reCiBo de paGo de diCHo impueSto CorreS
poNdieNte al aÑo aNterior.—para acreditar el interés jurídico que le 
asista a la parte quejosa para reclamar en juicio de amparo la ley que modi
fica la tasa del impuesto predial con motivo de su vigencia, debe considerarse 
suficiente la documental consistente en el recibo de pago a su nombre de 
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dicho impuesto correspondiente a los bimestres primero al sexto del año 
anterior a la vigencia de la ley que impugna, pues de tal prueba deriva que 
se le tuvo como contribuyente del mismo en relación al predio a que tal reci
bo se refiere en el año anterior, sin que exista base alguna para derivar que 
dejó de serlo en el año siguiente y que, por tanto, deba exigirse la aportación 
de mayores elementos de prueba para demostrar que se ubica dentro de los 
supuestos de las normas que impugna." (octava Época. registro: 902160. 
instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Apéndice 2000. tomo i, Const., 
p.r. SCJN, materia Constitucional, tesis 1487, página 1047)

"reNta. el reCiBo de paGo de SalarioS CorreSpoNdieNte a 
2005 eN el Que CoNStaN laS reteNCioNeS del impueSto relatiVo, 
aCredita el iNterÉS JurÍdiCo para reClamar la iNCoNStituCioNa
lidad del artÍCulo SeGuNdo, FraCCióN i, iNCiSoS e), F) Y G), del 
deCreto Que reForma, adiCioNa, deroGa Y eStaBleCe diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 1o. de diCiemBre de 2004.—de las disposiciones 
señaladas, que establecen reglas para el cálculo del impuesto sobre la renta 
para el ejercicio de 2005, en relación con los artículos 113, 114 y 115 de la 
misma ley, vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, se advierte que la reten
ción del impuesto indicado por concepto de ingresos por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado por parte de los patrones, 
en los términos precisados en los incisos e), f) y g) de la fracción citada, es una 
obligación que necesariamente debe cumplirse a partir de la fecha en que el 
señalado decreto entró en vigor (1o. enero de 2005) conforme a su artículo tran
sitorio. en ese sentido, el recibo de pago de salarios otorgado por el patrón a 
sus trabajadores, en el que constan los descuentos relativos por concepto 
del impuesto sobre productos del trabajo (entendiéndose por tal el impuesto 
sobre la renta), demuestra la afectación al interés jurídico de los trabajadores 
que impugnan la inconstitucionalidad de aquellas normas, pues con ello se pre
sume que el patrón, como retenedor por disposición legal, las aplicó al quejoso, 
sin que sea necesario que en los propios recibos se exprese el sustento legal 
de tal actuación ni que éste aporte otros medios probatorios para tal fin." 
(Novena Época. registro: 174020. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 
2006, materia administrativa, tesis 2a./J. 145/2006, página 371)

"iNterÉS JurÍdiCo eN uN JuiCio de amparo CoNtra uNa leY rela
tiVa al impueSto predial. para aCreditarlo No eS iNdiSpeNSaBle 
la eXHiBiCióN de la eSCritura de CompraVeNta del predio.—para los 
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efectos del juicio de amparo, cuando éste se promueve en contra de diver
sos preceptos relativos al impuesto predial no es indispensable, para acreditar 
el interés jurídico, que deba exhibirse la escritura pública de compraventa 
que acredite la propiedad del predio, ya que el promovente puede acreditarlo 
con la exhibición de diversos documentos como las boletas en las que se 
determina ese impuesto, señalándosele como contribuyente del mismo en 
relación al predio referido." (Séptima Época. registro: 232174. instancia: pleno. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 199204, primera parte, 
materias constitucional y administrativa, página 74)

es así que el recibo de pago del impuesto es suficiente, en principio, 
para acreditar el interés jurídico del particular que acude a impugnar dicha 
contribución.

ahora bien, como puede constatarse de la transcripción de las ejecu
torias hechas en el considerando tercero, el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito tomó en consideración 
que las empresas quejosas reclamaron los siguientes ordenamientos legales 
vigentes durante dos mil nueve, en la parte relativa a la determinación del 
impuesto predial:

 ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila

 Código Financiero para los municipios del estado de Coahuila

 tablas de valores de suelo y construcción de los municipios de to
rreón, Coahuila

 ley General del Catastro y la información territorial para el estado de 
Coahuila

el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito analizó los siguientes ordenamientos legales vi
gentes durante dos mil once, en la parte relativa a la determinación del 
impuesto predial:

 ley de ingresos para el municipio de Chihuahua, Chihuahua

 tablas de valores unitarios del suelo y construcciones propuestas por 
el municipio de Chihuahua
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 ley de Catastro del estado de Chihuahua

 Código municipal para el estado de Chihuahua

en las leyes de ingresos de ambos municipios se establece que el 
pago del impuesto predial deberá hacerse en la tesorería municipal, o ante 
quienes se haya convenido la recepción de los pagos.

el cálculo del impuesto habrá de realizarse en los términos que las 
mismas leyes de ingresos establecen en su artículo segundo, y para dicho 
cálculo es preciso remitirse a las tablas de valores.

en dos de las ejecutorias aparecen transcritos los recibos de pago del 
impuesto predial, de los que puede obtenerse que, entre otros datos, se deben 
asentar los siguientes:

"tesorería municipal 
"Folio
"Fecha 
"Cuenta causante: 
"Clave catastral: 
"Nombre del causante:
"domicilio del causante:
"domicilio del predio:
"predio: **********
"periodo: 
"Val. Catastral:
"imp. Bimestral: 
"total rezago:

"multas:
"Gastos de ejecución:
"aportación voluntaria para bomberos 
"total a pagar 
"Bonificación Ceprofi (sic) total 
"… … …"

así, de acuerdo con los datos que se precisa llenar, el recibo o certificado 
de pago del impuesto predial ante la tesorería municipal, o ante quienes ésta 
haya convenido la recepción de los pagos, es apto para acreditar que el par



1301TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ticular es sujeto de esta contribución y que, además, las normas que esta
blecen su cálculo han sido aplicadas en su perjuicio, supuesto que realizó el 
pago del tributo.

estos elementos son suficientes para acreditar el interés jurídico del que
joso cuando, como en casos como los que aquí se analizan, impugna la omisión 
de las leyes de establecer un valor determinado o un procedimiento adecuado 
para el cálculo del valor catastral.

es verdad, como lo sostuvo el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito, que el recibo de pago, por sí solo, 
no acredita que al particular le hayan sido aplicadas todas las disposiciones 
que regulan el cálculo de este impuesto, ya que en ellas se contienen distinto 
supuesto de causación y diversos valores que deben aplicarse, atendiendo a 
las características de cada predio, como son su extensión y destino.

es cierto, también, que las tablas de valores de ambas legislaciones con
tienen una variedad de elementos a aplicarse, dependiendo, una vez más, de 
las características del predio.

Sin embargo, esta circunstancia no impide, en modo alguno, que el certi
ficado o recibo de pago del impuesto predial sea apto, en términos generales, 
para demostrar el interés jurídico del particular, pues con dicho recibo queda 
probado que es sujeto de tributo y que realizó (de manera correcta o no) el 
cálculo que las leyes ordenan para su pago. máxime porque en los casos a estu
dio, el reproche que se hace a las leyes consiste en la violación al principio de 
legalidad tributaria al omitir el establecimiento de un mecanismo o proce
dimiento para obtener el valor catastral aplicable al predio.

es decir, en estos asuntos no se combaten normas relacionadas con 
un aspecto del tributo en concreto, sino que se impugna en lo general  
la falta de certeza del valor del predio que debió establecerse en las leyes y se 
re clama la circunstancia de que en las tablas de valores se indiquen sólo 
parámetros.

de la revisión de los precisos artículos impugnados y de los conceptos de 
violación en su contra, pudiera derivarse que respecto de ciertas normas, en 
concreto el recibo de pago, sea insuficiente para acreditar el interés que 
asiste al gobernado. piénsese, por ejemplo, que se impugna el mecanismo 
para el cálculo del impuesto de un predio rural, y en el recibo consta que el 
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predio es urbano, o que se combaten, en concreto, disposiciones relativas a pre
dios arrendados, sin que se demuestre que el del quejoso está en ese supuesto.

empero, no puede considerarse, a priori, que con el recibo de pago no 
se demostró el interés necesario para acudir a juicio, máxime si para arribar 
a tal conclusión se hacen pronunciamientos vinculados con los temas de 
fondo y se precisa explicar la mecánica del impuesto en sus distintas varian
tes, porque ello presupone que el juzgador da por hecho que el quejoso no 
expresó conceptos de violación en contra del tributo en lo general (sujeto, 
objeto, tasa), sino en contra de disposiciones concretas que no le son aplicables.

No está por demás señalar que esta Suprema Corte de Justicia ha 
considerado, tratándose de otras contribuciones (impuesto al valor agregado, 
impuesto al activo de las empresas), que el contenido de una declaración de 
pago no conlleva, por sí sola, el acreditamiento de la aplicación de normas tribu
tarias que, por referirse únicamente a elementos específicos y variables de un 
impuesto complejo en su determinación, solamente rigen a una determinada 
categoría de contribuyentes del mismo pues, en tal caso, será necesario que 
se acredite además, mediante los medios de prueba conducentes, la ubicación 
del quejoso en la específica hipótesis jurídica.

al respecto, emitió, entre otras, la tesis jurisprudencial que lleva por 
rubro, texto y datos de identificación, los siguientes:

"aCtiVo, impueSto al. la proCedeNCia del amparo eN CoN
tra del artÍCulo 5o., pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del triButo, re
Quiere Que el QueJoSo demueStre teNer deudaS CoNtratadaS 
CoN el SiStema FiNaNCiero Y Que eXHiBa la deClaraCióN aNual Que 
demueStre el aCto de apliCaCióN.—el artículo 5o. de la ley del im
puesto al activo autoriza a los contribuyentes a deducir ciertas deudas del 
valor del activo en el ejercicio y, en el segundo párrafo, prohíbe deducir 
aquellas que tengan contratadas con el sistema financiero o su intermedia
ción; luego, si la parte quejosa combate este precepto con motivo de la limi
tación prevista en el segundo párrafo, para la procedencia del amparo en su 
contra es necesario que demuestre que se ubica dentro de la prohibición 
que establece el supuesto normativo, esto es, que tiene deudas contratadas 
con el sistema financiero y que se impide realizar su deducción, así como el 
acto de aplicación de dicha disposición, el cual se acredita con la declara
ción anual correspondiente, momento a partir del cual se computará el plazo de 
quince días que establece el artículo 21 de la ley de amparo para promover 
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la demanda de garantías." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Viii, noviembre de 1998, tesis p./J. 64/98, página 7)

Sin embargo, tal criterio es aplicable cuando se combaten específicos 
preceptos relativos a un aspecto del tributo y no, como ocurre en los casos ana
lizados por los tribunales que aquí intervienen, en donde los quejosos reclama
ron de forma general las leyes que prevén el impuesto por violación al principio 
de legalidad tributaria (al no prever el procedimiento para el cálculo del valor 
catastral de los predios, según los quejosos).

por otra parte, la tesis de jurisprudencia que invocó el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito para deter
minar la improcedencia del juicio de amparo no cobra aplicación en los casos 
que estudió, debido a que se refiere a un supuesto específico que no da lugar 
a declarar la improcedencia del juicio en su totalidad, sino a sobreseer por 
determinados preceptos que regulan el tributo.

el criterio de referencia lleva por rubro: "leYeS triButariaS. el pri
mer aCto de apliCaCióN de SuS HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSe
CueNte aFeCtaCióN al iNterÉS JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN 
la reSpeCtiVa deClaraCióN de paGo, Si loS reSultadoS plaSma
doS eN ella Se SuSteNtaN iNdeFeCtiBlemeNte eN lo preViSto eN 
aQuÉllaS."1 

la revisión de las ejecutorias que integraron la jurisprudencia pone de 
manifiesto que la tesis se refiere a específicos preceptos que conforman el sis
tema para el cálculo de la contribución, y que requieren de la existencia de 
pruebas que demuestren que el quejoso se sitúa en esas particulares hipó
tesis, como no se ofreció otro medio probatorio distinto del recibo de pago, se 
determinó sobreseer en el juicio por el precepto en lo particular, mas no por 
todo el sistema.

es así que, como al inicio de este considerando se expresó, los recibos 
de pago del impuesto predial, en principio, son suficientes para acreditar el 
interés jurídico en el amparo que se promueva contra las normas que esta

1 Consultable en: Novena Época. registro: 191786. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, mayo de 2000, materias consti
tucional y administrativa, tesis 2a./J. 43/2000, página 112. 
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blecen dicha contribución, cuando se impugnan aspectos generales del tri
buto, como lo son la falta de un procedimiento para la determinación del valor 
catastral del predio o la inclusión de parámetros y no de valores en las tablas 
respectivas. 

SeXto.—la tesis de jurisprudencia que contiene el criterio que debe 
prevalecer, debe quedar redactada en los términos siguientes:

impueSto predial. el reCiBo o CertiFiCado de paGo eS SuFi
CieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de ampa
ro promoVido CoNtra laS leYeS Que lo eStaBleCeN.—el interés 
jurídico que le asiste a la parte quejosa para reclamar en el juicio de amparo 
las leyes que establecen o modifican el impuesto predial en aspectos gene
rales, con motivo de un acto de aplicación, puede acreditarse con el recibo 
o certificado de pago del tributo a su nombre, correspondiente al ejercicio de 
vigencia de la ley, pues de tal prueba deriva que es contribuyente de aquél, en 
relación con el predio a que el recibo se refiere y que realizó el pago de la 
contribución, sin que deba exigirse la aportación de mayores elementos 
de prueba; salvo en los casos en que se impugnen, en lo particular, normas 
que regulen determinados supuestos que requieran de la demostración, con 
mayores pruebas, de que el particular se encuentra comprendido en ellos.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente 
Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPuESTO PREdIAL. EL RECIBO O CERTIFICAdO dE PAgO 
ES SuFICIEnTE PARA ACREdITAR EL InTERÉS JuRÍdICO 
En EL JuICIO dE AMPARO PROMOVIdO COnTRA LAS LEYES 
QuE LO ESTABLECEn.—el interés jurídico que le asiste a la parte que
josa para reclamar en el juicio de amparo las leyes que establecen o 
modifican el impuesto predial en aspectos generales, con motivo de un 
acto de aplicación, puede acreditarse con el recibo o certificado de pago 
del tributo a su nombre, correspondiente al ejercicio de vigencia de la ley, 
pues de tal prueba deriva que es contribuyente de aquél, en relación 
con el predio a que el recibo se refiere y que realizó el pago de la contri
bución, sin que deba exigirse la aportación de mayores elementos de 
prueba; salvo en los casos en que se impugnen, en lo particular, normas 
que regulen determinados supuestos que requieran de la demostración, 
con mayores pruebas, de que el particular se encuentra comprendido 
en ellos.

2a./J. 141/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 258/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materias penal y administrativa del octavo Circuito y Segundo en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito.—19 de septiembre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: Guadalupe 
margarita ortiz Blanco.

tesis de jurisprudencia 141/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil doce.
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MuLTA MÍnIMA ACTuALIZAdA. AL nO ESTAR PREVISTA En EL AR
TÍCuLO SEgundO TRAnSITORIO dEL dECRETO dE REFORMAS 
AL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn dE 5 dE EnERO dE 2004, LA 
AuTORIdAd QuE LA IMPOngA dEBE FundAR Y MOTIVAR dICHA 
SAnCIÓn, SÓLO En CuAnTO A LA ACTuALIZACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 317/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN mate
riaS peNal Y admiNiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 26 de 
SeptiemBre de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGui
rre aNGuiaNo. SeCretario: eduardo delGado durÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, en virtud de que se refiere a la posible con
tradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de diferente cir
cuito, al resolver asuntos de naturaleza administrativa, que es una de las 
materias de especialización de esta Segunda Sala.

Se advierte que si bien a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformaron diversas disposicio
nes, entre ellas, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, disponiéndose que el pleno y las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las 
contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de dis
tintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especia
lización; en sesión de once de octubre de dos mil once, el pleno de este alto 
tribunal determinó que la Suprema Corte es competente para conocer de las 
contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados de diversos 
circuitos, sustentando al respecto la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
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ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el 
texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, 
de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afec
taría el! principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
Circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Ge
neral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa mate
ria, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el 
sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al 
seno de un Circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, 
la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios de
rivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la 
contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente cir
cuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpre
tación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara 
la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo 
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a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le 
corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegia
dos de diferente Circuito." (décima Época. Núm. registro iuS: 2000331. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo i, marzo de 2012, tesis 
p. i/2012 (10a.), página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del tercer Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales 
que emitió una de las sentencias señaladas como participantes en la denun
cia de contradicción de tesis.

terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en apti
tud de determinar la existencia de la contradicción de tesis denunciada y, en 
su caso, resolverla, es preciso analizar los criterios sustentados por los órga
nos colegiados que lo motivaron, por lo que a continuación se transcriben.

la parte considerativa de la sentencia dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Administrativa del Tercer Circuito en el ampa
ro directo **********, en la parte que interesa, dice:

"… referente a lo alegado en el tercer concepto de violación, debe de
cirse que es inconsistente, en tanto que el artículo 85 del Código Fiscal de la 
Federación se encuentra estructurado en fracciones, por lo que no se trata de 
una norma compleja, y ello hace innecesaria la transcripción de la parte apli
cable de su fracción i; característica que se desprende analógicamente de lo 
dispuesto por la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página trescientos 
diez del tomo: ‘XXii, septiembre de 2005’ del citado Semanario y su Gaceta, 
que dispone: ‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el 
maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a parti
CulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue 
la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o 
SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa 
Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoN
dieNte.’ (se transcribe).—además, como lo dijo la responsable, no se deja 
en estado de indefensión a la demandante, en tanto que en la multa comba
tida se expresó el motivo que la originó (no presentar al personal autorizado 
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los libros y registros que forman parte de su contabilidad y que tenía obli
gación de presentar de inmediato), razones que coinciden con la conducta 
que amerita sanción, a que alude esa fracción i del mencionado numeral 85, que 
dice: (se transcribe), en especial la consistente en no proporcionar la contabi
lidad o parte de ella; lo que se corrobora con el contenido del precepto 53, 
primer párrafo, inciso a), del código tributario federal, igualmente citado en la 
multa impugnada, ponderado en el fallo reclamado, que también hace refe
rencia a la señalada contabilidad, al disponer: (se transcribe).—Cabe agregar 
que si bien la responsable no manifestó en la sentencia reclamada de forma 
expresa, que no era necesaria la transcripción de la parte conducente de ese 
artículo 85, fracción i, en la multa en conflicto, lo cierto es que implícitamente 
así lo consideró, al estimar que existió adecuación entre los motivos y las 
normas aplicables, plasmados en esa sanción, aunado a que, como antes se 
precisó, al no tratarse de una norma compleja, no ameritaba la transcripción 
alegada por la quejosa, a más de que, insístese, dicha multa se encuentra 
suficientemente fundada y motivada, por cuanto a la conducta desplegada 
por la actora, consistente en no proporcionar la contabilidad o parte de ella. 
por eso es que no se observa, al respecto, la incongruencia hecha valer por la 
peticionaria del amparo.—en diverso orden de ideas, deviene también incon
sistente el cuarto concepto de violación, porque en oposición a lo alegado por 
la quejosa, la responsable sí fundamentó su consideración relativa a que era 
innecesaria la cita de la fracción iii del artículo segundo transitorio del Códi
go Fiscal de la Federación del decreto de modificaciones publicado en el dia
rio oficial de la Federación, el cinco de enero de dos mil cuatro, ya que la Sala 
Fiscal y administrativa citó al respecto la tesis de jurisprudencia de epígrafe: 
‘multa FiSCal mÍNima aCtualiZada. la autoridad Que la impoNe 
CoN BaSe eN la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal, deBe motiVar la 
SaNCióN, Sólo eN CuaNto a la parte aCtualiZada.’, cuya invocación 
no es refutada por la peticionaria del amparo.—pero además, como lo dijo la 
responsable, la indicada fracción iii de ese numeral segundo transitorio remi
te al anexo 5 de la resolución miscelánea correspondiente, para efecto de 
precisar las cantidades actualizadas, que estarán vigentes a partir de la entra
da en vigor de ese decreto (uno de enero de dos mil cuatro), ya que tal frac
ción ordena: (se transcribe); consideración de la Sala Fiscal y administrativa 
que resulta apegada a derecho, en la medida en que el monto de la multa 
mínima actualizada fue reflejado en el código tributario federal, mediante un 
acto material y formalmente legislativo, como es el decreto de que se trata, a 
través de esa disposición transitoria que forma parte de éste, por lo que, 
como lo estimó la responsable, no era necesaria la invocación de la aludida 
fracción iii de tal numeral segundo transitorio.—Sobre lo tratado, este órgano 
jurisdiccional comparte, por analogía, el criterio contenido en la tesis Vi.1o.a. 
J/39, del homólogo primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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Sexto Circuito, publicada en la página mil ochocientos doce del tomo: XXV, 
mayo de 2007, del referido Semanario y su Gaceta, que dice: ‘multa FiSCal 
mÍNima. CuaNdo la parte aCtualiZada Se eNCueNtra iNCorpora
da al teXto del preCepto CorreSpoNdieNte a traVÉS de uN de
Creto leGiSlatiVo, la autoridad No eStÁ oBliGada a eXpreSar 
loS motiVoS Que la CoNduJeroN a impoNer eSe moNto.’ (se trans
cribe).—la jurisprudencia invocada en la transcrita (sic) en el párrafo inme
diato anterior, de clave 2a./J. 95/2003, ordena: ‘multa FiSCal mÍNima 
aCtualiZada. la autoridad Que la impoNe CoN BaSe eN la reSo
luCióN miSCelÁNea FiSCal, deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN 
CuaNto a la parte aCtualiZada.’ (se transcribe).—Como se ve, la Se
gunda Sala del máximo tribunal de Justicia del país determinó que la funda
mentación y motivación de la multa mínima actualizada debe incluir a la 
resolución miscelánea fiscal, porque ésta no modifica ni deroga los montos 
establecidos en ese código tributario federal; sin embargo, en la especie, re
pítese, al ser el ponderado artículo segundo transitorio parte del decreto de 
que se trata, ello implica que la modificación del monto de la sanción mínima 
actualizada, si bien fue inspirada en la resolución miscelánea, lo relevante es 
que fue el legislador quien finalmente la incorporó al Código Fiscal de la Fede
ración, mediante un acto formal y materialmente legislativo (decreto).—Con 
base en éste, tal artículo 86, fracción i, quedó redactado así: (se transcribe), 
cantidad primera que coincide con la precisada por la demandada en la san
ción impugnada, antes de llevar a cabo la primera actualización conforme a 
lo dispuesto por el párrafo sexto del numeral 17a del Código Fiscal de la 
Federación.—a mayor abundamiento, debe decirse que la explicación conte
nida en la mencionada fracción iii de ese numeral segundo transitorio, por 
cuanto a que la cantidad indicada en el precepto 86, fracción i, del código 
tributario federal, entre otras ‘… se encuentran actualizadas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17B de dicho ordenamiento vigente hasta an
tes de la entrada en vigor del presente decreto, y dadas a conocer en el anexo 
5 de la resolución miscelánea Fiscal para 2003 publicado en el diario oficial 
de la Federación el 21 de noviembre de 2003, son las cantidades que estarán 
vigentes a partir de la entrada en vigor del presente decreto.’; tampoco es 
determinante para establecer que sea necesaria la invocación de la aludida 
fracción iii de tal numeral segundo transitorio, ya que lo importante es que, 
como acontece en la especie, repítese, el legislador fue el que incorporó la 
cantidad actualizada; esto con base en que, según lo previsto en la jurispru
dencia 345, aplicable por analogía, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página trescientos noventa y nueve del tomo i, 
Const., Jurisprudencia SCJN, del Apéndice 2000 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, las leyes no se oponen a la Constitución Federal por 
no ser acordes a la exposición de motivos que les precedieron, en tanto que no 
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obligan al legislador a emitir las disposiciones legales, de acuerdo con tal 
etapa del proceso legislativo; debido a lo cual tampoco es dable obligar a la 
autoridad fiscal a fundar y motivar la actualización en tal norma transitoria, aun 
cuando en ella se expongan las razones de su incorporación en la ley (códi
go).—esta última jurisprudencia, dispone: ‘leYeS. No SoN iNCoNStitu
CioNaleS porQue Se aparteN de la eXpoSiCióN de motiVoS de laS 
iNiCiatiVaS Que leS daN oriGeN.’ (se transcribe).—lo anterior coincide 
con lo argumentado en el pedimento ministerial, por cuanto a la calificación 
de los ponderados conceptos de violación, ya que, como antes se consideró, 
éstos resultaron inoperantes.—Consecuentemente, no evidenciando, a la luz 
de los conceptos de violación hechos valer, que la sentencia reclamada sea 
violatoria de las garantías individuales y los derechos contenidos en los ar
tículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, ni observada, por parte de este 
tribunal Colegiado, deficiencia en ellos que amerite ser suplida en términos 
de lo dispuesto por la fracción Vi del numeral 76 Bis de la ley de amparo, lo 
que procede es negar el amparo solicitado."

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito al resolver la revisión fis
cal **********, sostuvo lo siguiente:

"SÉptimo.—en el agravio único que se expresa, aduce la autoridad 
recurrente que la sentencia recurrida viola en su perjuicio el principio de con
gruencia de las sentencias previsto en el artículo 237 del Código Fiscal de la 
Federación, por indebida aplicación del artículo 238, fracción ii, e inobservan
cia de lo dispuesto en el numeral 239, fracción i, ambos del mismo código, 
argumentando en síntesis: Que la Sala a quo pierde de vista que al haberse 
impuesto multas equivalentes al monto mínimo previsto en el artículo 82, 
fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil 
cinco, la autoridad fiscal no tuvo ninguna obligación de motivar la parte ac
tualizada de la sanción, ya que la cantidad impuesta corresponde a la que se 
señala la ley, e infundadamente se considera que las multas impuestas en 
cantidades de $********** (********** moneda nacional), no correspon
den al monto mínimo establecido en citado precepto legal, para que con base 
en ese criterio erróneo se pretenda constreñir a la autoridad hacendaria a 
que motive la diferencia de las sanciones previstas en dicho código y el mon
to mínimo actualizado, cuando tal criterio es infundado, porque las multas 
impuestas corresponden al monto mínimo previsto en el señalado en dicho 
precepto.—Que la reforma al artículo, fracción e inciso que nos ocupa con
sistió en que las cantidades que señaló la resolución miscelánea publicada el 
veintiuno de noviembre de dos mil cuatro, pasaron a formar parte del texto 
legal y por tal razón, las cantidades de $********** (**********) y $********** 
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(**********) que señalaba el artículo 82, fracción i, inciso b), del Código Fis
cal de la Federación, vigente a partir de dos mil tres, fueron modificadas legal
mente con el decreto de reformas de cinco de enero de dos mil cuatro, 
quedando la mínima de $********** ********** pesos) y la máxima de 
$********** (********** pesos), a partir del primero de enero de dos mil 
cuatro.—Que si para el año dos mil cinco, el monto mínimo previsto en el 
artículo 82, fracción i, inciso B), del Código Fiscal de la Federación, es en 
cantidad de $********** (********** pesos), es válido que en ese año las 
multas impuestas por la autoridad fiscal, fundadas en el numeral antes cita
do, fueran en cantidad de $********** (********** pesos), al constituir el 
monto obtenido posterior a la reducción del **********% del monto mínimo 
previsto en la ley vigente en el año dos mil cinco.—Que al quedar plenamente 
demostrado que para el año dos mil cinco, el monto mínimo previsto en el 
artículo 82, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, es por la 
cantidad de $********** (**********), la administración local de recau
dación de acapulco, al emitir los créditos fiscal números ********** y 
**********, legalmente impuso a la contribuyente multas en cantidad de 
$********** (********** pesos), sin necesidad de fundar y motivar la forma 
en que llegó a dicho monto, debido a que ha sido criterio reiterado por los 
tribunales Colegiados de este Vigésimo primer Circuito, que tratándose de 
imposición de multas equivalentes al monto mínimo no existe obligación 
para la autoridad fiscal de individualizarlas, pues el legislador estableció el 
máximo de atenuantes en su imposición.—Que al quedar plenamente demos
trado que al emitirse los créditos fiscales se impusieron multas en un monto 
mínimo previsto en la ley, la autoridad demandada no tuvo que acatar lo seña
lado en las jurisprudencias de rubros: ‘multaS FiSCaleS. laS eStaBleCi
daS eN CaNtidad mÍNima, No pierdeN eSe CarÁCter al aCtualiZarSe 
CoNForme al proCedimieNto preViSto eN loS artÍCuloS 17a Y 
17B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ y ‘multa FiSCal mÍNima 
aCtualiZada. la autoridad Que la impoNe CoN BaSe eN la reSo
luCióN miSCelÁNea FiSCal, deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN 
CuaNto a la parte aCtualiZada.’, ya que los montos impuestos en las 
resoluciones impugnadas no constituyen un monto mínimo actualizado, sino 
que es el monto mínimo previsto en la ley vigente en dos mil cinco.—Que 
tratándose de multas impuestas por la autoridad fiscalizadora en un porcen
taje mínimo, no requiere de mayores requisitos que la cita de los fundamentos 
y motivos que sirvieron de base para imponerlas, siendo que la juzgadora 
perdió de vista que si la autoridad impuso el porcentaje mínimo que estable
ce el artículo 238, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, vi
gente en dos mil cinco, no está obligada a tomar en cuenta elementos como 
la capacidad económica del infractor, la reincidencia y las causas particula
res de ésta, ni tiene obligación de individualizarlas, lo cual significa, en primer 
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término, que la demandada no ejerció facultades discrecionales, al determi
nar el monto de las multas que impuso en el mínimo establecido el dicho 
precepto, y en segundo lugar, porque se tomaron en consideración el máximo 
de circunstancias atenuantes a favor de la demandante.—Son infundados 
los anteriores motivos de agravio, por las razones que a continuación se expo
nen: en el caso que se examina, la actora **********, en el juicio contencioso 
administrativo número **********, demandó la nulidad de de las resolucio
nes definitivas con números de control ********** y **********, emitidas el 
dieciséis de mayo de dos mil cinco, por la administración local de recauda
ción de acapulco, a través de las cuales se determina a su cargo multas en 
cantidad de $********** (********** pesos cincuenta centavos moneda na
cional), cada una, por no haber presentado la obligación del entero mensual 
de retención del impuesto sobre la renta de ingresos por salarios y de la de
claración de pago mensual del impuesto al valor agregado, correspondientes 
al mes de enero de dos mil cinco, que le fue requerida mediante requerimien
to acumulado número ********** que se le notificó el veinte de abril de dos 
mil cuatro.—a ese respecto, la Sala regional del pacífico del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, en el considerando sexto de la sentencia 
sujeta a revisión, declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas, basán
dose para ello en lo esencial, en las consideraciones siguientes: 1a. Si bien 
del contenido de la edición del Código Fiscal de la Federación publicada por 
diversas editoriales se advierte que el artículo 82, fracción i, inciso b), vigen
te en el año 2004, fue impreso con las cantidades ‘… de $********** a 
$********** … (1) Cantidades vigentes a partir del 1o. de julio de 2003, según 
anexo 5 de la Quinta resolución de modificaciones a la resolución miscelá
nea Fiscal para 2003, publicado en el diario oficial de la Federación del 21 de 
noviembre de 2003 …’, del contenido integral del precepto, así como de la nota 
al pie insertada por el editor, se colige que el monto en cantidad de $********** 
no corresponde al mínimo establecido por el legislador originalmente, máxi
me si en el caso el propio editor señala como aclaración que dicha cantidad 
corresponde a la contemplada en la resolución miscelánea Fiscal de referen
cia.—2a. lo anterior se comprueba del análisis al contenido del Código Fiscal 
de la Federación en el año dos mil uno, del que se advierte que el monto indi
cado en la publicación fue del siguiente modo: ‘… b) de $********** a 
$**********, por cada obligación …’; lo expuesto crea convicción que los 
montos impuestos por la demandada, al emitir las resoluciones impugnadas, 
se encuentran actualizados, en tanto que, si bien como sostiene en su con
testación de demanda, las multas se redujeron en un **********% en térmi
nos del cuarto párrafo del artículo 70 de dicho código, ello no determina que 
se hayan impuesto en los montos mínimos y menores a los establecidos en el 
artículo 82, fracción i, inciso b) del código en cita, dado que la reducción se 
realizó sobre la cantidad de $********** que resulta ser la actualizada, y no 
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sobre la suma de $**********, prevista así en el inciso b) de la fracción i del 
artículo 82, máxime que la editorial imprime como nota al pie que las cantida
des se encuentran actualizadas en relación con el anexo 5 de la Quinta reso
lución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil tres, 
publicada en el diario oficial de la Federación el veintiuno de noviembre de 
dos mil tres.—3a. Si bien es verdad que la autoridad en cuanto impone una 
multa fiscal mínima no está obligada a motivarla, también lo es que tratándo
se de una multa fiscal mínima actualizada, la impositora queda obligada a 
motivar solamente la parte actualizada de la multa, toda vez que en términos 
del artículo 17B del Código Fiscal de la Federación, es ésta quien lleva a cabo 
la actualización de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devo
luciones a cargo del fisco federal, entre las cuales se encuentran las multas; 
si partimos de que los montos de las multas establecidas en el citado código 
tributario no son modificados o derogados mediante actos diversos del legis
lador, es de considerar que la actualización que lleva a cabo la autoridad 
fiscal, al tener la naturaleza de un acto administrativo, no puede por sí mismo 
sustituir los montos aprobados mediante el proceso legislativo, por lo que es 
claro que el único monto mínimo que no requiere ser motivado es el estable
cido en la norma legal, por lo que la autoridad queda obligada a motivar sola
mente la parte actualizada, esto es, la diferencia entre la multa mínima 
prevista en el precepto aplicable del Código Fiscal de la Federación y la multa 
fiscal actualizada a que se refiere la resolución miscelánea fiscal.—4a. las 
cantidades por concepto de actualización que son independientes a los mon
tos aprobados por el legislador no se incorporan de manera automática al 
Código Fiscal de la Federación, porque ello equivaldría a que la autoridad, por 
el solo hecho de actualizar las cantidades o valores, estuviera legislando, si
tuación que conforme al principio de reserva de ley no está permitido; de ahí 
que, cuando la autoridad fiscal imponga una sanción en monto mínimo ac
tualizado, está obligada a explicar el procedimiento para calcular la parte 
actua lizada de la multa, a fin de que el gobernado pueda conocer la forma 
como fue integrada dicha actualización y, en su caso, pueda combatir esa 
parte del acto por vicios propios; en consecuencia, lo procedente es declarar 
la nulidad de las resoluciones impugnadas, toda vez que carecen de la debida 
fundamentación y motivación que todo acto de molestia debe revestir, pues la 
autoridad demandada omite pormenorizar los fundamentos y motivos que 
la llevaron a imponer una cantidad diversa a la legalmente permitida, pues no 
basta la cita del numeral que se estime aplicable al caso, sino que se deben 
expresar las razones y motivos que para ello se tengan, de manera tal que le 
queden perfectamente claros esos motivos a la contribuyente, para que esté 
en aptitud de poder defenderse, y al no hacerlo se le dejó en estado de inde
fensión.—las sintetizadas consideraciones, ponen de manifiesto que, contra
rio (sic) a lo manifestado por la autoridad recurrente, en la sentencia sujeta a 
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revisión, al declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas por carecer la 
imposición de las multas de una debida fundamentación y motivación legal, 
la Sala del conocimiento actúo con apego a derecho, porque en ella sí cum
ple con los lineamientos del principio de congruencia de las sentencias pre
visto en el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, ya que la controversia 
suscitada al respecto se resolvió de manera congruente con lo planteado por 
las partes en la demanda y su contestación, en relación con las razones y 
fundamentos de tales actos; cuenta habida que, como bien se consideró en 
al fallo recurrido, tratándose de una multa fiscal mínima en cantidades actua
lizadas, la impositora queda obligada a motivar solamente la parte actualiza
da de la multa, porque las multas establecidas en el artículo 82, fracción i, 
inciso b), del citado código tributario, no son modificadas o derogadas me
diante actos diversos del legislador y la actualización que lleva a cabo la auto
ridad fiscal, por tener la naturaleza de un acto administrativo, no puede por sí 
mismo sustituir los montos aprobados mediante el proceso legislativo y, por 
ende, el único monto mínimo que no requiere ser motivado, es el establecido en 
la norma legal y la autoridad queda obligada a motivar solamente la parte 
actualizada, es decir, la diferencia entre la multa mínima prevista en el pre
cepto aplicable del Código Fiscal de la Federación y la multa fiscal en can
tidades actualizadas en la resolución miscelánea fiscal.—para una mejor 
comprensión de lo antes considerado, se estima conveniente reseñar la evo
lución legislativa del artículo 82, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la 
Federación, en el que se funda la imposición de las multas controvertidas en 
el juicio natural; así, el señalado precepto legal fue reformado mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre 
de dos mil seis, cuya vigencia inició a partir del uno de enero de mil novecien
tos noventa y siete, el cual establece textualmente: ‘artículo 82.’ (se transcri
be).—en el anexo 5 de la Quinta resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil dos, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el nueve de agosto de dos mil dos, se estableció que las cantidades 
establecidas, entre otros, por el artículo 82, fracción i, del Código Fiscal Fede
ral, vigentes a partir del uno de julio de dos mil dos, fueron actualizadas de la 
forma siguiente: ‘artículo 82.’ (se transcribe).—posteriormente, con fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil tres, se modificó el anexo 5 de la resolu
ción miscelánea fiscal para dos mil dos, vigente a partir del uno de julio de 
dos mil tres, para quedar actualizadas las cantidades previstas, entre otros, 
en el artículo 82, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, para 
quedar en la forma siguiente: ‘artículo 82.’ (se transcribe).—el cinco de enero 
de dos mil cuatro, se publicó en el diario oficial de la Federación el ‘decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Códi
go Fiscal de la Federación’, en los términos siguientes: (se transcribe).—
Como puede advertirse de la transcripción anterior, en la fracción iii del 
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artículo segundo transitorio del decreto de reformas de cinco de enero de 
dos mil cuatro, se estableció expresamente que las cantidades a que se refie
ren, entre otros, el artículo 82, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
actualizadas y dadas a conocer en el anexo 5 de la resolución miscelánea 
Fiscal para dos mil tres, publicada en el diario oficial de la Federación el 
veintiuno de noviembre de dos mil tres, son las que estarían vigentes a partir 
de la entrada en vigor de dicho decreto, es decir, del uno de enero de dos mil 
cuatro; sin embargo, la fracción i del señalado artículo 82 del código tributa
rio no se incluyó en alguno de los apartados de reformas, adiciones o deroga
ciones, sino que se hizo referencia a dicha fracción i en el señalado artículo 
segundo transitorio, donde se especificó que las cantidades actualizadas de 
los preceptos que ahí se señalan, serían las establecidas en la resolución 
miscelánea que había sido sustentada en el artículo 17B del Código Fiscal de 
la Federación, que sí fue objeto de una reforma en el decreto de que se trata.—
de ahí que, si la autoridad fiscal en las resoluciones combatidas para im
poner la multa en cantidad de $********** (********** pesos cincuenta 
centavos moneda nacional), que afirma corresponde al cincuenta por ciento 
de la cantidad mínima de $********** (********** pesos **********centa
vos moneda nacional), se concretó a invocar el artículo 82, fracción i, inciso 
b), del código tributario, absteniéndose de exponer motivadamente que esta 
última cantidad corresponde al monto actualizado, previsto en el anexo 5 de 
la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil tres, en los término previstos 
en el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil 
cuatro; entonces, tal como se consideró en la sentencia sujeta a revisión, la 
imposición de la multa carece de la debida fundamentación y motivación que 
para su legalidad exigen los artículos 16 de la Constitución Federal y 38, frac
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, porque dicha cantidad se encuen
tra plasmada en un acto administrativo (resolución miscelánea fiscal), pero 
no deriva de una reforma directa por el legislador, donde se destacara a través 
del procedimiento legislativo correspondiente que en esos términos debería 
quedar el monto de la cantidad estipulada en dicho precepto legal.—en esas 
condiciones, contrario (sic) a lo manifestado por la autoridad recurrente, a fin 
de cumplir con los requisitos formales de debida fundamentación y motiva
ción que para su legalidad exigen los artículos 16 de la Constitución Federal 
y 38, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, en las resoluciones im
pugnadas la autoridad impositora de la sanción debió citar el contenido del 
referido artículo segundo transitorio del decreto de reformas respectivo, por
que sólo de esta forma la contribuyente podría tener la certeza de cómo es que 
se obtuvo ese monto de la multa impuesta, en tanto que, es dicha disposición 
transitoria, la que remite al anexo 5 de referencia, que como ya se dijo, no 
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tuvo su origen en un acto legislativo; esto es así, porque por un lado, para 
cumplir con el propósito tutelar de la garantía de legalidad consagrada en la 
señalada norma constitucional, es requisito indispensable que la fundamen
tación y motivación conste en el cuerpo mismo de la resolución, y no en do
cumento distinto.—por otro, si bien es cierto que es criterio de jurisprudencia 
sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cuando la auto
ridad administrativa no exprese los motivos que la llevaron a imponer el mon
to mínimo por el que pueda establecerse una sanción pecuniaria, no puede 
considerarse como un vicio formal que amerite la concesión del amparo por 
transgresión a la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 cons
titucional, dado que una vez acreditada la existencia de la conducta infracto
ra el monto de aquélla no podrá ser inferior; también lo es que, ello sólo es 
cuando la multa impuesta es la mínima establecida en la ley, pero si como 
sucede en el caso, la autoridad fiscal impone una multa fiscal mínima en can
tidad actualizada con base en la resolución miscelánea fiscal, debió explicar 
pormenorizadamente el procedimiento para determinar la parte actualizada 
de la multa a fin de que el gobernado estuviera en posibilidades de conocer 
dicho procedimiento y, en su caso, pueda impugnarlo por vicios propios.—
ello, porque cuando la autoridad fiscal impone una multa fiscal mínima ac
tualizada, aun cuando sigue siendo la mínima, aplica una cantidad diversa a 
la prevista en el Código Fiscal de la Federación, y dado que la actualización de las 
multas es un acto administrativo que emana de la autoridad fiscal competente, 
el cual, por sí mismo, no modifica ni deroga los montos establecidos en dicho 
Código tributario Federal, sino sólo los actualiza, para que esa autoridad sal
vaguarde los principios de seguridad jurídica y reserva de ley, debe fundar su 
acto, tanto en las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la Federación, 
como de la resolución miscelánea Fiscal, así como motivar la parte actuali
zada de la sanción que consiste en la diferencia entre la multa mínima prevista en 
la norma aplicable y el monto mínimo actualizado a que se refiere la reso lución 
miscelánea fiscal.—apoya lo considerado la jurisprudencia número 206, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción, publicada 
en la página 168 del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede ra ción, compi
lación 19172000, tomo Vi, materia Común, que dice: ‘FuNdameN ta CióN 
Y motiVaCióN. deBeN CoNStar eN el Cuerpo de la reSoluCióN Y 
No eN doCumeNto diStiNto.’ (se transcribe).—igualmente, tiene aplica
ción la jurisprudencia número 2a./J. 95/2003, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 153 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
noviembre de 2003, que establece: ‘multa FiSCal mÍNima aCtualiZada. 
la autoridad Que la impoNe CoN BaSe eN la reSoluCióN miSCelÁ
Nea FiSCal, deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN CuaNto a la parte 
aCtualiZada.’ (se transcribe).—atento a las consideraciones expuestas a 
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lo largo de la presente ejecutoria, es por lo que este Segundo tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa no comparte el criterio sustentado 
por el primer tribunal Colegiado especializado en las mismas materias, de 
este circuito jurisdiccional, en la ejecutoria dictada al resolver la revisión 
fiscal número **********, cuyo contenido se cita textualmente por la autori
dad recurrente (sic) transcribe en sus agravios.—en las condiciones apun
tadas, al resultar infundados los agravios que se expresan, lo procedente es 
confirmar la sentencia sujeta a revisión."

No será necesario transcribir las consideraciones que expuso el mis
mo Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé
simo primer Circuito, al fallar las revisiones fiscales **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, dado que 
son idénticas a las aducidas en la ejecutoria antes invocada.

Cuarto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si en el pre
sente caso existe o no contradicción de tesis, entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados señalados como contendientes.

para ello, debe tenerse presente la tesis del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
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de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obsta
culizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la se
guridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Núm. regis
tro iuS: 164120. materia: común. Jurisprudencia. Novena Época. instancia 
pleno. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

Según lo anterior, para que exista contradicción de tesis deben reunir
se los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.
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c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, a fin de estar en condiciones de determinar si en el caso 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, ha de recordarse lo que cada 
uno de los tribunales Colegiados señalados como contendientes sostuvo en 
sus sentencias examinadas.

Como se advierte de las transcripciones anteriores, el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito; al resolver 
el amparo directo de su conocimiento, apuntó, en esencia, lo siguiente:

1. Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ya determinó, mediante jurisprudencia, que la fundamentación y motivación de 
la multa mínima actualizada debe incluir a la resolución miscelánea fiscal, 
porque ésta no modifica ni deroga los montos establecidos en el Código Fis
cal de la Federación.

2. Que no obstante este principio genérico, en ese caso concreto el ar
tículo segundo transitorio, que prevé la actualización de la multa mínima a 
aplicarse a los contribuyentes que no proporcionen a las autoridades fiscales 
la contabilidad requerida o parte de ella, prevista en el artículo 86, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación, es parte integrante del decreto de modifi
caciones publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de 
dos mil cuatro; de donde se sigue que la modificación del monto de la san
ción mínima actualizada fue realizada por el propio legislador, aunque lo haya 
hecho inspirándose en la resolución miscelánea, ya que el legislador incorpo
ró al Código Fiscal de la Federación esa actualización, a través del menciona
do decreto, que constituye un acto material y formalmente legislativo.

3. por tanto, no era necesario que la autoridad fiscal fundara y motivara 
la imposición de la multa mínima actualizada, por estar contenida en el artí
culo segundo transitorio del decreto, que es parte integrante del Código Fis
cal de la Federación.

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito en el momento de fallar las 
revisiones fiscales puestas en su conocimiento, apuntó lo siguiente:

a) Que la autoridad impositora está obligada a motivar solamente la 
parte actualizada de la multa mínima, pues las multas establecidas en el artí
culo 82, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación no son modi
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ficadas o derogadas mediante actos diversos al legislativo; de aquí que, 
como las actualizaciones de la multa son actos administrativos, no pueden 
por sí mismas sustituir los montos aprobados a través del proceso legislativo 
y, por ende, el monto mínimo que no requiere ser motivado es el establecido 
en la norma legal, pero sí la parte actualizada.

B) Que en la fracción iii del artículo segundo transitorio del decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación el cin
co de enero de dos mil cuatro, se puntualizó que las cantidades a que se re
fieren, entre otros, el artículo 82, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la 
Federación, actualizadas y dadas a conocer en el anexo 5 de la resolución 
miscelánea Fiscal, publicada en el diario oficial de la Federación el veintiuno 
de noviembre de dos mil tres, son las que estarían vigentes a partir de la en
trada en vigor de ese decreto (el uno de enero de dos mil cuatro); sin em
bargo, la fracción i del mencionado artículo 82 del código tributario no fue 
incluida en alguno de los apartados de reformas, adiciones o derogaciones, 
sino en el artículo segundo transitorio, donde se apuntó que las cantidades 
actualizadas de los preceptos ahí mencionados serían las establecidas en la 
resolución miscelánea sustentada en el artículo 17B del Código Fiscal de 
la Federación, que sí fue reformado en el decreto de cuenta.

C) Que como la actualización aplicada al recurrente está prevista en el 
anexo 5 de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil tres, en los términos 
del artículo segundo transitorio del señalado decreto; entonces, la autoridad 
fiscalizadora debió haber fundado y motivado la imposición de la multa míni
ma sólo en su parte actualizada, pues se encuentra plasmada en un acto 
administrativo, que no deriva de un acto legislativo, a fin de que el contribu
yente tenga la certeza de cómo se obtuvo el monto de la multa impuesta.

de la lectura de las ejecutorias resumidas en párrafos precedentes se 
obtiene que en el presente caso sí existe la contradicción de tesis denuncia
da, puesto que, en primer lugar, ambos tribunales Colegiados examinaron el 
mismo problema jurídico en torno de elementos de hecho y de derecho 
semejantes.

en efecto, según se desprende de las sentencias examinadas, los órga
nos colegiados analizaron la legalidad de las resoluciones administrativas, 
donde la autoridad fiscalizadora impuso a los contribuyentes quejosos mul
tas mínimas actualizadas, por haber incurrido en diversas faltas administrati
vas, pues en el amparo directo ********** del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito se examinó la 
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multa prevista en el artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
relativa a la negativa del contribuyente a presentar al personal autorizado los 
libros y registros que forman parte de su contabilidad y que tiene la obliga
ción de presentar de inmediato; mientras que en la revisión fiscal **********, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito estudió la multa establecida en el artículo 82, 
fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, concerniente a la falta 
de presentación de la obligación del entero mensual de retención del impues
to sobre la renta de ingresos por salarios y de la declaración del pago men
sual del impuesto al valor agregado, correspondiente al mes de enero de dos 
mil cinco, que le fue requerida.

además, se constata que los tribunales Colegiados señalados como 
contendientes se ocuparon de decidir si la multa mínima actualizada se en
cuentra o no contenida en el artículo segundo transitorio del decreto que re
formó el Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil cuatro y, por tanto, 
si la autoridad que impuso la multa, para fundar y motivar la cantidad mínima 
actualizada que se estableció en cada caso, debía o no citar el contenido de 
ese transitorio; y si bien es verdad que ambos órganos jurisdiccionales partie
ron de la premisa de que, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
95/2003 de esta Segunda Sala, del rubro: "multa FiSCal mÍNima aCtuali
Zada. la autoridad Que la impoNe CoN BaSe eN la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal, deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN CuaNto a 
la parte aCtualiZada.", la autoridad fiscal está obligada a fundar y mo
tivar la multa mínima, pero únicamente en la parte actualizada, por estar 
contenida en una resolución miscelánea fiscal que constituye un acto admi
nistrativo, que, por su naturaleza, no puede modificar una disposición de 
origen legislativo; sin embargo, llegaron a conclusiones diferentes.

lo anterior, puesto que el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito sostuvo que, no obstante ese criterio 
jurisprudencial, como la multa mínima actualizada se encuentra recogida en 
el artículo segundo transitorio del decreto de reforma al Código Fiscal de la 
Federación mencionado, la actualización de mérito fue incorporada al texto 
de la ley y, por ende, ya no subsiste la obligación de la autoridad fiscalizadora de 
fundar y motivar la multa mínima actualizada que imponga, pues fue el propio 
legislador el que la incorporó en el mencionado artículo segundo transitorio.

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito concluyó que la autoridad 
fiscal, para fundar y motivar la sanción que imponga cuando establezca un 
monto mínimo actualizado, sí está obligado a citar el artículo segundo transi
torio del referido decreto, para explicar el procedimiento para calcular la par
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te actualizada, para que el gobernado conozca la forma en que se integró 
dicha actualización, ya que dicho transitorio remite al anexo 5 de la resolu
ción miscelánea fiscal, que no tuvo su origen en un acto legislativo, sino de 
índole administrativa.

apuntó que, según se observa de la evolución legislativa del artículo 
82, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, en el que se funda 
la imposición de la multa controvertida, en el decreto de reformas al Código 
Fiscal de la Federación de cuenta se estableció en la fracción iii de su artículo 
segundo transitorio que la cantidad mínima actualizada ahí señalada y dada 
a conocer en el anexo cinco de la resolución miscelánea fiscal para dos mil 
tres son las que estarían vigentes a partir de la entrada en vigor de ese decre
to; de donde se sigue que la actualización de la multa mínima no se incluyó 
en el texto de la ley, sino que se encuentra plasmada en un acto administrati
vo (resolución miscelánea fiscal) y, por ende, la autoridad debió haber citado 
el texto del artículo segundo transitorio del decreto del que habla, para fundar 
y motivar el monto actualizado de esa multa, a fin de que el contribuyente 
conociera el mecanismo para la determinación de la actualización, pues ésta 
no tuvo su origen en un acto legislativo.

Como se advierte de lo anterior, los tribunales Colegiados, al resolver 
los asuntos puestos a su consideración, sostuvieron conclusiones opuestas 
con relación al mismo punto de derecho, pues mientras el primero de ellos 
adujo que como la actualización fue incorporada por el legislador a través del 
artículo segundo transitorio del decreto que reformó al Código Fiscal de la 
Federación en dos mil cuatro, y dado que ese artículo de tránsito forma parte 
de la ley; entonces no está obligada la autoridad administrativa a citarlo al 
fundar y motivar la multa mínima actualizada que imponga; mientras que 
el segundo de órganos colegiados sostuvo lo contrario; es decir que la actuali
zación de cuenta nunca fue incorporada mediante un acto legislativo; sino a 
través de la resolución miscelánea fiscal, que constituye un acto administra
tivo, por lo cual la autoridad debe citar el mencionado artículo segundo tran
sitorio del decreto en el momento de fundar y motivar la actualización de la 
multa mínima con que se sanciona a algún contribuyente.

de lo anterior se sigue que en la especie se colman los requisitos apun
tados en párrafos precedentes para que se actualice la existencia de la contra
dicción de tesis denunciada.

por tanto, los puntos jurídicos a definir se centran en determinar si la 
multa mínima actualizada se encuentra o no comprendida en el artícu
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lo segundo transitorio del decreto de reformas al Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el diario Oficial de la Federación el cinco de 
enero de dos mil cuatro y si, por tanto, la autoridad que la imponga 
debe o no fundar y motivar su actualización.

Cabe puntualizar que si bien esta Segunda Sala al resolver la contra
dicción de tesis 170/2002, emitió la jurisprudencia por contradicción 2a./J. 
95/2003, cuyo rubro dice: "multa FiSCal mÍNima aCtualiZada. la au
to ridad Que la impoNe CoN BaSe eN la reSoluCióN miSCelÁNea 
FiSCal, deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN CuaNto a la parte aC
tualiZada."; sin embargo, tal criterio no resuelve la presente contradicción 
de tesis, en virtud de que en ese caso se trató del análisis de la multa fiscal 
mínima actualizada, en los términos de los artículos 70, 17a y 17B del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que el criterio antes señalado, si bien 
tiene relación directa con los puntos de derecho que ahora se discuten, no 
resuelve la totalidad de las cuestiones jurídicas que constituyen la materia 
de esta contradicción de tesis, pues no define si la multa mínima actualizada se 
encuentra o no contenida en algún artículo transitorio del decreto de refor
mas a la ley tributaria; luego, aunque lo resuelto en la ejecutoria de la que 
derivó esa tesis contiene elementos útiles para resolver este asunto, su exis
tencia no hace que la presente contradicción sea improcedente.

QuiNto.—el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia, en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 192 de la ley 
de amparo, es el que a continuación se desarrolla.

antes de explicar el criterio que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, resulta conveniente recordar que, según lo precisó esta Segunda 
Sala en la contradicción de tesis **********, fallada por unanimidad de cua
tro votos en sesión de diecisiete de octubre de dos mil tres, la violación a las 
normas fiscales implica la comisión de un ilícito tributario, que puede tener 
la consideración de infracción o de delito. por razones de política legislativa, 
en aquellos casos en que se desee dispensar una mayor protección al interés 
tutelado por la norma, conllevará a calificar la violación como delito; en cam
bio, cuando el legislador considere que su violación no perturba tan grave
mente el ordenamiento jurídico, el ilícito puede constituir una infracción 
administrativa, que consiste en la acción u omisión por la que se incumple el 
mandato imperativo de la norma tributaria o administrativa.

en los casos de infracción se impondrán sanciones administrativas, 
normalmente de carácter pecuniario, como la multa fiscal que, por naturale
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za, es una pena pecuniaria que se impone al sujeto activo que comete una 
infracción a las normas de naturaleza tributaria.

los elementos estructurales que definen la infracción administrativa y 
tributaria son:

a) la acción u omisión constituye el acto a través del cual las personas 
físicas o jurídicas colectivas incumplen con sus obligaciones tributarias, lo 
cual puede dar lugar a la imposición de alguna sanción prevista en el orde
namiento legal aplicable.

B) la tipicidad consiste en que la infracción debe ser contraria a una 
prohibición o a un mandato positivo, respectivamente.

C) la antijuridicidad constituye una lesión de bienes asumidos como 
objeto de protección por el ordenamiento jurídico, de ahí que el autor de la 
infracción deba sufrir el reproche jurídico y asumir las consecuencias sancio
nadoras asociadas a la infracción.

d) la negligencia constituye la forma más débil de imputabilidad, por 
lo que basta la imprudencia para que un sujeto sea jurídicamente responsa
ble de una infracción tributaria.

e) la punibilidad implica que la sanción debe estar expresamente pre
vista en el correspondiente tipo y en la norma legal.

Se agregó en ese precedente que las personas físicas y jurídicas colec
tivas tributarias, así como los sujetos relacionados con éstas, con motivo del 
ejercicio de sus actividades, pueden llegar a cometer diversas infracciones 
de naturaleza tributaria y administrativa.

ahora bien, entre las infracciones administrativas de naturaleza tribu
taria, se encuentran las relativas a la negativa del contribuyente a presentar 
al personal autorizado los libros y registros que forman parte de su contabili
dad y que tiene la obligación de presentar de inmediato o la falta de presen
tación de la obligación del entero mensual de retención del impuesto sobre la 
renta de ingresos por salarios y de la declaración del pago mensual del im
puesto al valor agregado, las cuales se encuentran previstas en los artículos 
82, fracción i, inciso b) y 85, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, que 
establecen:
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"artículo 82. a quien cometa las infracciones relacionadas con la obli
gación de presentar declaraciones, solicitudes o avisos, así como de expedir 
constancias a que se refiere el artículo 81, se impondrán las siguientes multas:

"i. para la señalada en la fracción i:

"…

"b) de $773.00 a $19,321.00, por cada obligación a que esté afecto, al 
presentar una declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo seña
lado en el requerimiento o por su incumplimiento."

"artículo 85. Son infracciones relacionadas con el ejercicio de la facul
tad de comprobación las siguientes:

"i. oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. No sumi
nistrar los datos e informes que legalmente exijan las autoridades fiscales; no 
proporcionar la contabilidad o parte de ella, el contenido de las cajas de valo
res y en general, los elementos que se requieran para comprobar el cumpli
miento de obligaciones propias o de terceros. …"

la fracción i del artículo 86 del Código Fiscal de la Federación estable
ce la sanción a la infracción prevista en la fracción i del artículo 85 del orde
namiento en cita, que dispone:

"artículo 86. a quien comenta (sic) las infracciones relacionadas con el 
ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 85, se 
impondrán las siguientes multas:

"i. de $9,661.00 a $28,982.00, a la comprendida en la fracción i. …"

de los preceptos anteriores, se advierte que quienes se nieguen a pre
sentar declaraciones, solicitudes o avisos, así como a expedir constancias a 
que se refiere el artículo 81, cometen la infracción prevista en la fracción i, 
inciso b), del artículo 82 del Código Fiscal de la Federación, por lo que los in
fractores se hacen acreedores a la sanción pecuniaria de $********** a 
$**********, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una declara
ción, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el reque
rimiento o por su incumplimiento. 

de igual manera, quienes se opongan a que se practique la visita en el 
domicilio fiscal, no suministren los datos e informes que legalmente exijan 
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las autoridades fiscales; no proporcionen la contabilidad o parte de ella, el 
contenido de las cajas de valores y en general, los elementos que se requie
ran para comprobar el cumplimiento de obligaciones propias o de terceros, 
se ubican en la infracción establecida en el artículo 85, fracción i, del orde
namiento tributario y serán sancionados con una multa de $********** a 
$**********.

por otra parte, conforme a la fracción iii del artículo segundo transito
rio del decreto por el que se reforman, derogan y modifican diversas disposi
ciones fiscales para el ejercicio fiscal de dos mil cuatro, publicado en el diario 
oficial de la Federación el cinco de enero de ese año, las cantidades conteni
das en los preceptos del Código Fiscal de la Federación antes citados debían 
actualizarse en los términos del artículo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17B de dicho ordenamiento vigente hasta antes de la entrada en vigor 
de ese decreto, y que están dadas a conocer en el anexo 5 de la resolución 
miscelánea Fiscal para 2003, publicado en el diario oficial de la Federación el 
21 de noviembre de 2003.

el artículo segundo transitorio mencionado establece:

"artículo segundo. en relación con las modificaciones a que se refiere 
el artículo primero de este decreto, se estará a lo siguiente:

"…

"iii. a partir de la entrada en vigor del presente decreto las cantidades 
a que se refieren los artículos 32a, fracción i ; 80, fracciones 1, iii a Vi ; 82, 
fracciones 1 a iV, Vi, Viii a XiX, XXi y XXiii; 84, fracciones i a iii, V y Vii a Xii ; 
84B, fracciones i, iii a Vi; 84d; 84F; 86, fracciones i a V; 86B, fracciones 1 a 
iii; 86d; 86F; 88; 90; 91; 150, segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de 
la Federación, mismas que se encuentran actualizadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17B de dicho ordenamiento vigente hasta antes de 
la entrada en vigor del presente decreto, y dadas a conocer en el anexo 5 de la 
resolución miscelánea Fiscal para 2003, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 21 de noviembre de 2003, son las cantidades que estarán vigentes a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.…"

Cabe recordar que el artículo 17B del ordenamiento tributario en men
ción dispone los elementos y el procedimiento aritmético necesarios para 
obtener la cantidad actualizada de los montos previstos en la ley fiscal.

dicho precepto señala literalmente lo que sigue:
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"artículo 17B. las cantidades en moneda nacional que se establezcan 
en este código se actualizarán en los meses de enero y julio de cada año, con 
el factor de actualización correspondiente al período comprendido desde el 
séptimo mes inmediato anterior hasta el último mes inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de con
formidad con el artículo 17a de este código, salvo en los casos en que este 
ordenamiento establezca otros procedimientos o plazos. la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público realizará las operaciones aritméticas previstas en 
este artículo y publicará el factor de actualización en el diario oficial de la 
Federación."

asimismo, el artículo 17a del mencionado ordenamiento señala:

"artículo 17a. el monto de las contribuciones, aprovechamientos, así 
como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el trans
curso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actuali
zar. dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de precios al Con
sumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. las contri
buciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco 
federal, no se actualizarán por fracciones de mes.

"en los casos en que el Índice Nacional de precios al Consumidor del 
mes anterior al más reciente del período, no haya sido publicado por el Banco 
de méxico, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último 
índice mensual publicado.

"los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. las dis
posiciones señalarán en cada caso el período de que se trate.

"las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que te
nían antes de la actualización. el monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales y del ejercicio, no será deducible ni acreditable."

a su vez, el anexo 5 de la resolución miscelánea fiscal a que se refiere 
el artículo segundo transitorio de cuenta establece las cantidades actualiza
das para ese ejercicio fiscal de las multas previstas en los artículos del Códi
go Fiscal de la Federación antes transcritos, en los siguientes términos:
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"modificación al anexo 5 de la resolución miscelánea Fiscal para 2002

Contenido
a. Cantidades actualizadas establecidas en el Código
B. a d.  
e. regla 2.1.13. de la resolución miscelánea Fiscal para 2002.

"Notas: los textos y líneas de puntos que se utilizan en este anexo tie
nen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la ubicación de las cantida
des y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las contenidas 
en las disposiciones fiscales.

"a. Cantidades actualizadas establecidas en el código vigentes a partir 
del 1o. de julio de 2003.

"…

"artículo 82.

"i. para la señalada en la fracción i:

"…

"b) de $773.00 a $19,321.00, por cada obligación a que esté afecto, al 
presentar una declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo seña
lado en el requerimiento o por su incumplimiento.

"…

"artículo 86. 

"i. de $9,661.00 a $28,982.00, a la comprendida en la fracción i. …"

una vez precisado lo anterior, es oportuno recordar que en el caso la 
materia de la presente contradicción de tesis se centra en determinar si la mul
ta mínima actualizada se encuentra o no comprendida en el artículo 
segundo transitorio del decreto de reformas al Código Fiscal de la Fe
deración, publicado en el diario Oficial de la Federación el cinco de 
enero de dos mil cuatro y si, por tanto, la autoridad que la imponga debe 
o no fundar y motivar su actualización.
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para resolver estas cuestiones jurídicas ha de tenerse presente que, 
como incluso lo reconocieron los tribunales Colegiados contendientes, esta 
Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis **********, sostuvo que 
cuando la autoridad impone a algún contribuyente una multa mínima actua
lizada con base en la resolución miscelánea fiscal está obligada a explicar de 
manera pormenorizada el procedimiento para determinar tanto el factor de ac
tualización como la parte actualizada de la multa, a fin de que el gobernado 
esté en posibilidad de conocerlos y, en su caso, de impugnarlos por vicios 
propios, ya que al imponer la cantidad actualizada, la autoridad está aplican
do una cantidad diversa a la prevista en la ley tributaria, que fue determinada 
a través de un acto administrativo, que emana de la autoridad fiscal compe
tente, que no modifica ni deroga los montos establecidos en el Código Fiscal 
de la Federación, sino sólo los actualiza.

tal criterio quedó de manifiesto en la siguiente tesis de juris pru dencia:

"multa FiSCal mÍNima aCtualiZada. la autoridad Que la im
poNe CoN BaSe eN la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal, deBe moti
Var la SaNCióN, Sólo eN CuaNto a la parte aCtualiZada.—Si bien 
es cierto que conforme al criterio sostenido por esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
127/99, visible en la página 219 del tomo X del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, correspondiente a diciembre de 1999, la circunstancia de 
que cuando la autoridad administrativa no exprese los motivos que la llevaron 
a imponer el monto mínimo por el que pueda establecerse una sanción pecu
niaria, no puede considerarse como un vicio formal que amerite la concesión 
del amparo por transgresión a la garantía de seguridad jurídica prevista en el 
artículo 16 de la Constitución Federal, dado que una vez acreditada la existen
cia de la conducta infractora el monto de aquélla no podrá ser inferior, también 
lo es que cuando la autoridad imponga una multa fiscal mínima actualizada, 
con base en la resolución miscelánea fiscal, dicha autoridad debe explicar 
pormenorizadamente el procedimiento para determinar, tanto el factor de ac
tualización, como la parte actualizada de la multa, a fin de que el gobernado 
esté en posibilidades de conocer dicho procedimiento y, en su caso, pueda 
impugnarlo por vicios propios. lo anterior es así, toda vez que la autoridad 
fiscal cuando impone una multa fiscal mínima actualizada, aun cuando sigue 
siendo la mínima, aplica una cantidad diversa a la prevista en el Código Fiscal 
de la Federación, y dado que la actualización de las multas es un acto admi
nistrativo que emana de la autoridad fiscal competente, el cual, por si mismo, 
no modifica ni deroga los montos establecidos en dicho Código tributario 
Federal, sino sólo los actualiza, es de concluir que para que la autoridad sal
vaguarde los principios de seguridad jurídica y reserva de ley, debe fundar su 
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acto, tanto en las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la Federación, 
como de la resolución miscelánea fiscal, así como motivar la parte actualiza
da de la sanción que consiste en la diferencia entre la multa mínima prevista 
en la norma aplicable y el monto mínimo actualizado a que se refiere la reso
lución miscelánea fiscal." (tesis: 2a./J. 95/2003. Núm. registro iuS: 182813. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XViii, noviembre de 2003, Novena Época, página 153)

Con apoyo en esta premisa, esta Segunda Sala, en la ejecutoria de la 
que derivó la jurisprudencia citada, adujo que de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y su
ficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en conside ra
ción para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecua ción 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas.

agregó que las autoridades que con motivo del ejercicio de sus facul
tades lleguen a imponer sanciones a los particulares, a fin de cumplir con el 
principio de fundamentación y motivación, están obligadas a señalar con pre
cisión el precepto (párrafo, fracción e inciso, entre otros) que resulte exacta
mente aplicable del ordenamiento en que se sustente el acto, pues sólo así el 
gobernado podrá conocer con certeza el fundamento en que se sustenta el acto 
de autoridad. además, la autoridad debe cumplir con el requisito de motiva
ción, esto es, expresar los razonamientos lógicojurídicos que la llevaron a 
considerar que la conducta infractora del gobernado se adecúa al supuesto 
normativo previsto en el precepto legal que estima aplicable.

además, tratándose de sanciones cuyo monto se establezca en la nor
ma jurídica entre un mínimo y un máximo, para que las autoridades puedan 
válidamente fijar su monto o cuantía, deben tomar en consideración la grave
dad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de 
éste en la conducta que la motiva y, todas aquellas circunstancias que tien
dan a individualizar dicha sanción.

Sin embargo –puntualiza–, esto admite una excepción, ya que es crite
rio de esta Segunda Sala que, tratándose de una multa fiscal mínima, la au
toridad no está obligada a motivarla, esto es, señalar pormenorizadamente los 
elementos que la llevaron a determinar dicho monto, como son la gravedad 
de la infracción, la capacidad económica del infractor y su reincidencia, entre 
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otros, ya que es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción 
menor, pero sí a fundarla debidamente.

No obstante lo anterior, si bien es verdad que la autoridad en cuanto 
impone una multa fiscal mínima no está obligada a motivarla, también lo es 
que tratándose de una multa fiscal mínima actualizada, la impositora que
da obligada a motivar solamente la parte actualizada de la multa, toda vez 
que en términos del artículo 17B del Código Fiscal de la Federación, ésta 
es quien lleva a cabo la actualización de las contribuciones, aprovechamien
tos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, entre las cuales se 
encuentran las multas.

en efecto, si se parte de que los montos de las multas establecidas en 
el Código Fiscal de la Federación no pueden ser modificados o derogados 
mediante actos diversos a los legislativos, es de considerar que la actualiza
ción que lleva a cabo la autoridad fiscal, al tener la naturaleza de un acto ad
ministrativo, no puede por sí misma sustituir los montos aprobados mediante 
el proceso legislativo, por lo que es claro que el único monto mínimo que no 
requiere ser motivado es el establecido en la norma legal, por lo que la auto
ridad queda obligada a motivar solamente la parte actualizada, esto es, la di
ferencia entre la multa mínima prevista en el precepto aplicable del Código 
Fiscal de la Federación y la multa fiscal actualizada a que se refiere la resolu
ción miscelánea fiscal.

en otras palabras, las cantidades por concepto de actualización, que 
son independientes a los montos aprobados por el legislador, no se incorporan 
de manera automática al Código Fiscal de la Federación, porque ello equival
dría a que la autoridad, por el solo hecho de actualizar las cantidades o valo
res, estuviera legislando, situación que conforme al principio de reserva de 
ley, no está permitido; de ahí que la autoridad fiscal cuando imponga una 
sanción en monto mínimo actualizado está obligada a explicar el proce
dimiento para calcular la parte actualizada de la multa, a fin de que el gober
nado pueda conocer la forma como fue integrada dicha actualización y, en su 
caso, pueda combatir esa parte del acto por vicios propios.

ahora bien, es cierto que, como ya lo ha definido en varios precedentes 
esta Segunda Sala, las disposiciones transitorias forman parte integrante del 
ordenamiento legal reformado, ya que los artículos transitorios no sólo son úti
les para precisar el alcance de la ley con la cual se relacionan, ya sea mediante 
la fijación del periodo de su vigencia o la determinación de los casos en los 
cuales será aplicada; sino que también sirven para incluir en ellos obligaciones 
y derechos específicos o bien, crear, modificar o suprimir algunos derechos 
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incongruentes con la nueva situación que se regula, tal cual se desprende del 
texto de la siguiente tesis aislada, aplicable al caso en su parte conducente:

"SiStemaS de aHorro para el retiro. el CoNGreSo de la 
uNióN eStÁ FaCultado para modiFiCar el rÉGimeN JurÍdiCo Que 
por SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aFore, a traVÉS de loS 
artÍCuloS SuStaNtiVoS o de loS traNSitorioS de la leY relatiVa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 22 de eNero de 2009).—de los ar
tículos 73, fracción X, y 123, apartados a, fracción XXiX y B, fracción Xi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que el Con
greso de la unión está facultado para expedir la ley de los Sistemas de aho
rro para el retiro y reformarla, lo que le permite modificar el esquema de 
cobro de comisiones como lo considere conveniente, en beneficio de los tra
bajadores, tanto en los artículos sustantivos como en los transitorios. en ese 
tenor, el hecho de que los artículos tercero y séptimo transitorios de la ley de 
los Sistemas de ahorro para el retiro, reformada mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de enero de 2009, establezcan obli
gaciones específicas para las administradoras de Fondos para el retiro (aFo
re), en relación con las comisiones que por sus servicios podrán cobrar a los 
trabajadores de quienes manejan el fondo de su cuenta individual, no implica 
que el Congreso de la unión hubiese excedido sus facultades, pues las disposi
ciones transitorias forman parte del ordenamiento legal reformado y no sólo 
sirven para precisar el alcance temporal de la ley con la cual se relacionan, sino 
también para crear, modificar o suprimir derechos y obligaciones relaciona
dos con la nueva situación que se regula, contando con la fuerza normativa y 
vinculante de la ley modificada, haciendo operantes los cambios legislativos." 
(tesis: 2a. Viii/2011. Núm. registro iuS: 162702. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 1305)

también es de invocarse al respecto, en su parte conducente, la si
guiente tesis aislada:

"impueSto. No eS iNCoNStituCioNal la leY Que lo eStaBleCe 
por iNCluir eN loS artÍCuloS traNSitorioS alGuNo de SuS ele
meNtoS.—el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tiene establecida jurisprudencia en el sentido de que no es inconstitucional 
la ley por el hecho de incluir en los artículos transitorios un impuesto especí
fico, la cual aparece con el número 8 en las páginas 646 y siguientes de la 
primera parte del informe correspondiente al año de 1986. así, tomando en 
cuenta esa tesis, resulta irrelevante la circunstancia de que al establecerse 
un impuesto, sus elementos o varios de ellos se encuentren previstos en al
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guno de los artículos transitorios de la ley que lo crea, pues si no es inconsti
tucional el hecho de que el mismo impuesto esté incluido en un precepto 
transitorio de la ley, tampoco puede serlo que sus elementos o algunos de 
ellos se encuentren en la misma norma, ya que los artículos transitorios for
man parte integrante de la ley." (tesis: p. lii/90. Núm. registro iuS: 205855. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera 
parte, julio a diciembre de 1990, octava Época, página 35)

en este orden, aunque pudiera sostenerse que, de acuerdo con lo an
terior, no sería necesario que la autoridad fundara y motivara la imposición de 
una multa mínima actualizada cuando ésta se encontrara asentada en algún 
artículo transitorio de un decreto de reformas al Código Fiscal de la Federa
ción, merced a que, en criterio de esta Segunda Sala, las disposiciones tran
sitorias forman parte integrante del ordenamiento sustantivo correspondiente 
y, por tanto, esa actualización habría sido establecida por el propio legislador y 
no por una autoridad administrativa, con lo cual no se aplicaría el principio 
general establecido en la citada jurisprudencia 95/2003 de esta Segunda 
Sala; sin embargo, ha de decirse que la lectura del contenido del artículo se
gundo transitorio del decreto que reformó al Código Fiscal de la Federación 
vigente en dos mil cuatro no colma la condición antes relatada.

en efecto, si bien el texto de la norma de tránsito comentada hace men
ción a la actualización de las multas establecidas en los artículos 82, fracción 
i, inciso b), y 86, fracción i, del referido ordenamiento tributario, lo cierto es 
que únicamente señala que tales cantidades se encuentran actualizadas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17B del ordenamiento tributario 
vigente hasta antes de la entrada en vigor del decreto, y que, además, esos 
montos actualizados fueron dados a conocer en el anexo 5 de la resolución 
miscelánea Fiscal para 2003.

en otras palabras, el transitorio de mérito únicamente puntualiza que 
las multas previstas en la ley fueron actualizadas conforme al mecanismo 
señalado en aquel numeral y que el resultado de su actualización quedó 
asentado en la mencionada resolución miscelánea fiscal, con lo cual hace 
una clara remisión a esos apartados para conocer y definir el monto actuali
zado de las multas correspondientes.

en estas condiciones, es claro que, en realidad, el transitorio de mérito 
no estableció los montos actualizados de las multas a que se refieren los ar
tículos 82, fracción i, inciso b), y 86, fracción i, del Código Fiscal de la Federa
ción, sino que señaló el lugar donde se ubica el mecanismo de actualización 
y la normatividad donde se encuentran publicadas las cantidades ya actuali
zadas mediante el procedimiento correspondiente.
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por tanto, ha de concluirse, en primer lugar, que las multas mínimas 
actualizadas con las que la autoridad fiscalizadora puede sancionar a los 
contribuyentes que incurran en la transgresión de alguna norma tributaria 
no se encuentran asentadas en el artículo segundo transitorio del decreto en 
estudio, sino en el citado anexo 5 de la resolución miscelánea fiscal corres
pondiente, la cual, como ya se precisó, no constituye el producto de un acto 
legislativo, sino administrativo, que surgió de la autoridad fiscal competente.

luego, de acuerdo con lo que ya resolvió esta Segunda Sala en la tesis 
jurisprudencial 95/2003, la autoridad que impone una multa mínima actuali
zada está obligada a fundar y motivar la sanción sólo en cuanto a la parte 
actualizada.

en mérito de lo anterior, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia es el sustentado por esta Segunda Sala, que es del tenor 
siguiente:

multa mÍNima aCtualiZada. al No eStar preViSta eN el artÍ
Culo SeGuNdo traNSitorio del deCreto de reFormaS al CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, la autoridad Que 
la impoNGa deBe FuNdar Y motiVar diCHa SaNCióN, Sólo eN CuaN
to a la aCtualiZaCióN.—Conforme al criterio sostenido por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
95/2003, de rubro: "multa FiSCal mÍNima aCtualiZada. la autoridad 
Que la impoNe CoN BaSe eN la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal, 
deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN CuaNto a la parte aCtualiZa
da.", tratándose de una multa mínima actualizada, la impositora sólo debe 
motivar la parte actualizada de ésta, toda vez que, en términos del artículo 
17B del Código Fiscal de la Federación, la autoridad lleva a cabo la actualiza
ción, entre otros aspectos, de las multas, que no pueden modificarse o dero
garse mediante actos diversos a los legislativos, por lo que el único monto 
mínimo que no requiere motivación es el establecido en la norma legal y, por 
ende, aquélla debe motivar únicamente la parte actualizada. por otra parte, 
es criterio de esta Segunda Sala que las disposiciones transitorias forman 
parte integrante del ordenamiento sustantivo correspondiente y, por tanto, no 
sería necesario fundar y motivar las multas que prevén. así, si el referido artí
culo Segundo transitorio sólo hace mención a la actualización de las multas 
establecidas en los artículos 82, fracción i, inciso b), y 86, fracción i, del Códi
go Fiscal de la Federación, pues precisa que las cantidades relativas se en
cuentran actualizadas conforme al artículo 17B del ordenamiento tributario 
vigente hasta antes de la entrada en vigor del decreto indicado, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 5 de enero de 2004 y que, además, esos 
montos actualizados fueron dados a conocer en el anexo 5 de la resolución 
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miscelánea Fiscal para 2003, publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 21 de noviembre de ese año, resulta inconcuso que el transitorio de mérito 
no prevé los montos actualizados de las multas mencionadas y, por tanto, la 
autoridad que imponga una multa mínima actualizada debe fundar y motivar 
la sanción sólo en cuanto a la actualización.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé
simo primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio que se precisa en esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio Salvador agui
rre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, presidente de 
esta Segunda Sala. 

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

MuLTA MÍnIMA ACTuALIZAdA. AL nO ESTAR PREVISTA En 
EL ARTÍCuLO SEgundO TRAnSITORIO dEL dECRETO dE RE
FORMAS AL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn dE 5 dE 
EnERO dE 2004, LA AuTORIdAd QuE LA IMPOngA dEBE Fun
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dAR Y MOTIVAR dICHA SAnCIÓn, SÓLO En CuAnTO A LA 
ACTuALIZACIÓn.—Conforme al criterio sostenido por esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 95/2003, de rubro: "multa FiSCal mÍNima aCtualiZada. 
la autoridad Que la impoNe CoN BaSe eN la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal, deBe motiVar la SaNCióN, Sólo eN CuaN
to a la parte aCtualiZada.", tratándose de una multa mínima ac
tualizada, la impositora sólo debe motivar la parte actualizada de ésta, 
toda vez que, en términos del artículo 17B del Código Fiscal de la Fe
deración, la autoridad lleva a cabo la actualización, entre otros aspec
tos, de las multas, que no pueden modificarse o derogarse mediante 
actos diversos a los legislativos, por lo que el único monto mínimo que 
no requiere motivación es el establecido en la norma legal y, por ende, 
aquélla debe motivar únicamente la parte actualizada. por otra parte, es 
criterio de esta Segunda Sala que las disposiciones transitorias forman 
parte integrante del ordenamiento sustantivo correspondiente y, por 
tanto, no sería necesario fundar y motivar las multas que prevén. así, si 
el referido artículo Segundo transitorio sólo hace mención a la actuali
zación de las multas establecidas en los artículos 82, fracción i, inciso 
b), y 86, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, pues precisa que 
las cantidades relativas se encuentran actualizadas conforme al artícu
lo 17B del ordenamiento tributario vigente hasta antes de la entrada 
en vigor del decreto indicado, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 5 de enero de 2004 y que, además, esos montos actualizados 
fueron dados a conocer en el anexo 5 de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2003, publicado en el citado medio de difusión oficial el 21 
de noviembre de ese año, resulta inconcuso que el transitorio de méri
to no prevé los montos actualizados de las multas mencionadas y, por 
tanto, la autoridad que imponga una multa mínima actualizada debe 
fundar y motivar la sanción sólo en cuanto a la actualización.

2a./J. 143/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 317/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: 
eduardo delgado durán.

tesis de jurisprudencia 143/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 95/2003 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 
2003, página 153.
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ORdEn dE VISITA PARA VERIFICAR EL CuMPLIMIEnTO dE OBLI
gACIOnES En MATERIA dE EXPEdICIÓn dE COMPROBAnTES FIS
CALES. SI SE EnTREgA A QuIEn SE EnCuEnTRA AL FREnTE dEL 
LugAR VISITAdO, BASTA COn QuE SE ASIEnTE En EL ACTA RELA
TIVA CuÁL ES EL VÍnCuLO LABORAL, PROFESIOnAL O PERSOnAL 
QuE LO unE COn EL COnTRIBuYEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 217/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
riaS peNal Y admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 5 de SeptiemBre 
de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCreta
ria: marÍa aNtoNieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede ra
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de cri
terios entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde 
a la materia administrativa, en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por el pre
sidente de uno de los tribunales Colegiados de Circuito que sustenta uno de 
los criterios entre los que se suscita la posible contradicción.

terCero.—el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el dieciséis de junio de dos 
mil once, la revisión fiscal **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo que 
a continuación se transcribe:

"QuiNto.—uno de los argumentos de agravio que plantea la recurrente, 
resulta esencialmente fundado y suficiente para revocar la sentencia recu
rrida.—en principio, conviene destacar que la Sala regional declaró la nulidad 
de la resolución contenida en el oficio número ********** de ********** de 
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mayo de dos mil diez, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal 
de ********** por la que determinó a la contribuyente **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, un crédito por concepto de multa en la canti
dad de **********, al considerar que el acta de trece de mayo del mismo año 
–relativa a la visita domiciliaria de verificación de comprobantes fiscales– 
no reúne los requisitos que para su entrega prevé el artículo 49, fracción ii, 
del Código Fiscal Federal, debido a que el personal actuante omitió señalar 
que entregó la orden al visitado, su representante legal, el encargado o quien 
se encontraba al frente del lugar a inspeccionar, lo que resultaba necesario 
para considerar debidamente circunstanciada el acta respectiva.—agregando 
que el hecho de que un tercero se haya apersonado ante el visitador como con
tador del negocio, no le confiere la calidad de encargado del mismo, pues ello 
no se desprende del acta relativa en la que no se circunstanció que tuviera 
dicho carácter, ya que debe consignarse expresamente que la orden se notificó 
al visitado, a su representante legal, al encargado del negocio o a la persona 
que está al frente del mismo, sin que ello pueda inferirse o presumirse del acta 
de visita, por lo que fue ilegal que el visitador únicamente haya señalado que 
el tercero tiene el carácter de contador, pero sin constatar y asentar que se 
trataba del representante legal del visitado, encargado de la negociación o 
que estuviera al frente de la misma.—en una parte de sus agravios, la recu
rrente sostiene que la Sala regional pasa por inadvertido que el visitador sí 
solicitó la presencia del visitado, o de su representante legal, o quien se encon
trara al frente de la negociación, por lo que si aparece que de propia cuenta se 
apersonó **********, ello hace inconcuso que el mencionado tercero cuenta 
con una de esas categorías, pues de haber realizado un correcto análisis del 
acta de visita, hubiera concluido que: ‘si fue **********, quien se apersonó, es 
evidente que éste reconoció tener alguna de las categorías que se contiene 
en la fracción ii del artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, con indepen
dencia de que hubiere manifestado ser contador.’.—el referido argumento 
resulta fundado, pues se estima que la entrega y notificación de la orden de 
visita domiciliaria para verificar la expedición de comprobantes fiscales, llevada 
a cabo el día trece de mayo de dos mil diez, sí se ajustó a lo previsto en el 
artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal Federal, por haberse circunstanciado 
los hechos u omisiones ocurridos durante el desarrollo de la diligencia, pues 
en lo conducente se precisó: ‘… Siendo las 15:50 horas del día 13 de mayo de 
2010, ********** visitador adscrito a la administración local de audito ría Fis
cal de **********, de la administración tributaria, se constituyó legalmente 
en el domicilio fiscal de la contribuyente … con el objeto de hacer entrega del 
oficio número … del ********** de mayo de 2010, el cual contiene la orden 
de visita para verificar la expedición de comprobantes … en su carácter de 
administrador local de auditoría Fiscal de **********, a la contribuyente 
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**********, S.a. de C.V.—para ese efecto fue requerida la presencia del desti
natario de la orden, (o su representante legal del encargado, o de quien se 
encuentre al frente de la negociación), apersonándose ********** en su carác
ter de tercero con calidad de contador del negocio, quien a petición del visitador 
se identificó con credencial para votar expedida por el instituto Federal elec
toral, registro Federal de electores con folio número …, clave de elector … y 
año de registro **********, documento en el que aparecen su fotografía, su 
nombre y firma, el cual se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió, de conformi
dad a su portador, en lo sucesivo el compareciente.—Hecho lo anterior, el 
visi tador entregó el oficio que contiene la orden de visita en cuestión, con firma 
autógrafa del … en su carácter de administrador local de auditoría Fiscal de 
**********, así como un ejemplar de la carta de los derechos del contribu
yente auditado, y un folleto del programa anticorrupción, al compareciente, 
quien para constancia estampó de su puño y letra la siguiente leyenda: «previa 
lectura e identificación del visitador recibí original del presente oficio con firma 
autógrafa así como carta de los derechos del contribuyente auditado y folleto 
programa anticorrupción en auditorías fiscales», anotando a continuación: 
********** su nombre, cargo y firma, en el original y en dos tantos de la 
orden…’.—de lo anterior, se sigue que el personal visitador, al constituirse 
en el lugar donde debía de practicarse la visita, requirió indistintamente la 
presencia del destinatario de la orden, o su representante legal, o del encar
gado, o de quien se encuentre al frente de la negociación, y procedió a entregar 
la orden de verificación a la persona que ahí se encontró y que en el caso lo 
fue **********, quien precisamente se apersonó a recibirla como tercero, por 
contar con el carácter de contador del contribuyente, por lo que debe consi
derarse que al apersonarse el mencionado **********, lo hizo en función de 
ese requerimiento y por contar con alguna de las calidades referidas en el artícu
lo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y, en este tenor, se cumple 
debidamente lo dispuesto en el citado numeral, ya que de dicho precepto legal 
se desprende la obligación, por parte del personal notificador que practique la 
diligencia de notificación de circunstanciar la relación que guarda la persona 
con quien entiende la diligencia y el contribuyente a quien van dirigidos los 
documentos a notificar.—lo que, se afirma, se encuentra apegado a derecho, 
porque el tercero se apersonó por razón del requerimiento que hizo el verifi
ca dor de la presencia del contribuyente, su representante legal, encargado 
de la negociación o quien se encontrara al frente de la misma y, al respecto, 
señaló que es contador del contribuyente, lo que permite inferir, además, que 
no se trata de cualquier empleado, sino propiamente de un dependiente al 
frente de la negociación, si precisamente el hecho de que el tercero fuera 
el encargado o estuviera al frente de la negociación, puede desprenderse de la 
actuación propia del mencionado contador, ya que conlleva un reconocimiento 
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de que tiene una de las calidades, cuya presencia fue requerida por el verifi
cador.—por tanto, debe considerarse que, en el caso concreto, la calidad y 
actuación del tercero –esto es, al tratarse del contador del interesado del veri
ficador–, sí colmaron la debida circunstanciación de la notificación de la orden 
de visita, al haberle otorgado seguridad al contribuyente, pues con ello se evitó 
que la inspección se realizara con cualquier persona.—de ahí que la Sala 
responsable no haya actuado conforme a derecho, al estimar que no se cum
plió debidamente lo dispuesto por el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, toda vez que el visitador indistintamente entregó la orden a 
la persona que se encontró en el lugar señalado para la práctica de la visita, 
quien la recibió en su carácter de tercero y en su calidad de contador del 
contribuyente visitado. … Con base en lo expuesto, al resultar fundado el seña
lado concepto de agravio, lo que procede es revocar la sentencia recurrida, para 
el efecto de que la Sala regional dicte otra en la (sic) siguiendo los razo
namientos planteados en la presente ejecutoria, considere infundado el primer 
concepto de impugnación y se pronuncie con libertad de jurisdicción sobre 
los restantes, resolviendo lo que conforme a derecho proceda."

Cuarto.—el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Octavo Circuito, al resolver el cuatro de mayo de dos mil doce, 
la revisión fiscal **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a conti
nuación se transcribe:

"SeXto.—los conceptos de agravio que hace valer la recurrente son 
infundados.—en el primer concepto de agravio, la recurrente señala que la 
Sala Fiscal violó en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 46, fracción i, 50, 
51, fracción iii y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, así como los numerales 42, fracciones ii y V, y 49, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, al realizar una indebida valoración de los 
argumentos vertidos por la enjuiciada en su contestación a la demanda.—
lo anterior, en virtud de que la Sala Fiscal declaró la nulidad del oficio … de 
veinticuatro de marzo de dos mil once, al considerar que los visitantes actuan
tes omitieron circunstanciar cómo llegaron al conocimiento de que la persona 
con la que se entendió la visita de nombre **********, ostentaba el carácter 
de encargada del contribuyente actor, por no advertirse que esta persona 
haya manifestado que tenía ese carácter.—también aduce la inconforme que 
la Sala Fiscal realizó una indebida valoración de las pruebas ofrecidas por la 
enjuiciada en su contestación a la demanda, en relación con los argumentos 
que formuló, de los cuales se desprende que los visitadores se cercioraron que 
la persona que atendió la visita domiciliaria ostentara el carácter de represen
tante legal, encargado o persona que se encontraba al frente de la negocia
ción, pues del acta de visita domiciliaria de once de marzo de dos mil once se 
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advierte que los visitadores, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, requirieron indistintamente la 
presencia del destinatario de la orden, de su representante legal, o bien, del 
encargado o persona que se encuentre al frente de la negociación, apersonán
dose **********, por lo que resulta inconcuso que ésta ostenta una de las 
calidades referidas en el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Federa
ción, argumento que se hizo valer en el escrito de contestación y no se analizó.—
luego, manifiesta la recurrente que si la Sala Fiscal se hubiera pronunciado 
en torno a los argumentos formulados en la contestación a la demanda, así 
como las pruebas ofrecidas, hubiera concluido que los visitadores cumplie
ron con lo dispuesto en el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede
ración, y que si ********** fue quien se apersonó ante el requerimiento, es 
evidente que esa persona reconoció tener alguna de las facultades previstas 
en el mencionado numeral, con independencia de que hubiera manifestado 
ser empleado del contribuyente.—Continúa exponiendo la discordante que, 
en el caso, se cumplió con lo dispuesto por el artículo 49, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, toda vez que los visitadores entregaron la orden de visita 
domiciliaria a la persona que se encontró en el lugar señalado para la prác
tica de dicha visita, quien la recibió en su calidad de empleada del contribu
yente visitado y, al haber requerido los visitadores la presencia del destinatario de 
la orden, representación legal, el encargado, o quien se encontrara al frente 
de la negociación, sería ocioso que volvieran a hacer constar que entendieron la 
diligencia con quien se encontraba al frente de la negociación, o que era 
el repre sentante legal, encargado o el mismo visitado, si tal situación ya se des
prendía de la misma acta de visita domiciliaria, por lo que las pretensiones de 
la actora resultan excesivas.—Que el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación dispone que la orden debe entregarse al visitado, su repre
sentante legal, al encargado o a quien se encuentre al frente del lugar visitado, 
y no así que se asiente que la visita se entendió con alguna de esas personas, y 
menos que la autoridad se encuentre obligada a acreditar ese extremo.—Cita 
en apoyo a su pretensión los criterios de rubros: ‘priNCipio de CoNGrueN
Cia Que deBe preValeCer eN toda reSoluCióN JudiCial.’, ‘SalaS 
reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 237, pÁrraFo terCero, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, CareCeN de FaCultadeS para CamBiar 
loS HeCHoS eXpueStoS eN la demaNda de Nulidad, aSÍ Como eN la 
CoNteStaCióN a ÉSta.’ Y ‘ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar el Cum
plimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. CoNdiCioNeS Que FaVore
CeN Su prÁCtiCa eFeCtiVa.’—también invoca el criterio sostenido por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa (sic), al resolver 
las revisiones fiscales ********** y **********.—los anteriores argumentos 
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resultan infundados, ya que, en primer lugar, debe precisarse que la Sala Fis
cal sí atendió a los argumentos formulados por la enjuiciada, en relación a 
que el acta se encontraba debidamente circunstanciada, ello en virtud de que 
al señalar que la misma adolecía de ese requisito, por no indicar cómo se 
cercioró el personal visitador que la persona que lo atendió (**********) tenía 
el carácter de destinatario de la orden, su representante legal o encontrarse al 
frente de la negociación, la Sala Fiscal desestimó la aseveración de la enjui
ciada.—aunado a lo anterior, de la lectura de la sentencia reclamada se 
advierte que la Sala Fiscal sí analizó el acta de visita, la cual transcribió y, 
además, precisó las razones por las cuales consideró que la misma se encon
traba indebidamente circunstanciada.—por tanto, contrario a lo que sustenta 
la recurrente, la Sala Fiscal sí atendió los argumentos formulados en la amplia
ción a la demanda, en los cuales la enjuiciada sostuvo que la multirreferida 
acta se encontraba debidamente circunstanciada, cumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo.—por otra parte, este tribunal Colegiado considera que la Sala Fiscal pro
cedió conforme a derecho, al resolver que la autoridad demandada inobservó 
lo dispuesto por el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, 
para lo cual externó las siguientes reflexiones: ‘de la anterior transcripción se 
advierte que la visita domiciliaria de expedición de comprobantes fiscales, 
en el caso, se entendió con **********, en su carácter de empleado, pero no es el 
destinatario de la orden, su representante legal o quien se encuentra a (sic) 
frente del establecimiento; además, como lo afirma la actora, en esos documen
tos se asentó, en su carácter de tercero y empleado del contribuyente, sin que 
en dichas diligencias se le dé a conocer cómo fue que los visitadores llega
ron al conocimiento de que la persona mencionada era su encargado, pues 
de la circunstanciación del acta de visita domiciliaria no se desprende que de 
forma directa lo haya manifestado **********, puesto que en la diligencia 
cuestionada no se asentó que era empleado de la actora, y en el acta de referen
cia no se asentó hecho fehaciente, tendiente a conocer cómo se dieron cuenta 
de esa circunstancia; máxime que la autoridad no acredita que ********** 
sea empleado de la demandante; de donde se concluye lo fundado del con
cepto de impugnación en estudio.’.—para estimarlo así, conviene tener pre
sente el contenido normativo del precitado artículo 49, fracciones ii y iV, del 
Código Fiscal de la Federación, que textualmente establece lo siguiente:—
‘artículo 49.’ (se transcribe).—del numeral transcrito con antelación se des
prende, que en su fracción ii permite a las autoridades fiscalizadoras entender 
la visita de verificación de expedición de comprobantes fiscales solamente 
con el visitado, su representante legal, el encargado o con quien se encuentre 
al frente del lugar visitado; y en su fracción iV establece la obligación a cargo 
de esas autoridades de precisar con todo detalle los hechos conocidos con 
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motivo de la visita de verificación en cuestión, dentro de los cuales se encuen
tran aquellos relativos a la certera identificación de la persona con quien se 
entiende la diligencia, pues en atención a las garantías de seguridad y certeza 
jurídica del contribuyente, no debe existir duda alguna en relación a que la 
persona con quien se entendió la diligencia efectivamente podía comparecer 
en la misma, por encontrarse en alguno de los supuestos que prevé la referida 
fracción ii; lo que deriva necesariamente, en la obligación del visitador de cir
cunstanciar el carácter de la persona con quien se entiende la visita de verifica
ción, el cual debe coincidir con alguno de los contemplados en la fracción ii 
en comento.—por lo tanto, es dable concluir que en el acta de visita de verifica
ción de expedición de comprobantes fiscales, necesariamente, deben circuns
tanciarse los hechos u omisiones conocidos por los visitadores y, en su caso, 
las irregularidades detectadas durante la inspección; razón por la cual, en 
dicha acta deben constar, no sólo las irregularidades conocidas por el visi
tador, sino todos los hechos por él conocidos, lo cual implica también cir
cunstanciar debidamente el carácter de la persona con la que se entendió la 
visita.—No obstante lo anterior, del acta de visita domiciliaria de fecha once 
de marzo de dos mil once, se desprende que el visitador adscrito a la adminis
tración local de auditoría Fiscal de **********, hizo constar lo siguiente: ‘… en la 
ciudad de **********, siendo las 16:00 horas del día ********** de marzo de 
2011, … visitadores adscritos a la administración local de auditoría Fiscal 
de torreón, con sede en **********, de la administración General de audito
ría Fiscal Federal del Servicio de administración tributaria, se constituyeron 
legalmente en el domicilio de la contribuyente **********, S.a. de C.V., ubi
cado en … lugar que se encuentra abierto al público en general, entendiéndose 
como tal que se encuentra abierto a todo el público sin restricción alguna 
para la venta de libros, circunstancia la cual fue conocida por el personal visi
tador, al percatarse de que en tal domicilio fiscal de la contribuyente, cualquier 
persona con ánimo de adquirir la venta de café de grano y soluble, que la con
tribuyente **********, S.a. de C.V., puede ingresar al mismo y solicitar que le 
sea prestado el servicio de venta de café de grano y soluble a la contribuyente, 
circunstancia que es ratificada y reconocida expresamente por **********, en 
su carácter de tercero y en su calidad de empleado de la contribuyente visitada 
**********, S.a. de C.V., persona que se encuentra en el interior del domicilio 
fiscal de la contribuyente, con el objeto de hacer entrega del oficio número … 
del ********** de ********** de 2011, el cual contiene la orden de visita 
domi ciliaria para verificar la expedición de comprobantes número …, girado 
por … administrador local de auditoría Fiscal de torreón, a la contribuyente 
**********, S.a. de C.V., y habiéndose cerciorado de que el domicilio en el que 
se realiza esta diligencia corresponde al citado, en la orden de visita número … 
toda vez que dicho domicilio ostenta los siguientes datos externos: local 
********** … ********** y por haberse preguntado a la persona con quien 
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se entiende la diligencia quien dijo llamarse ********** y haber contestado 
esta última que el domicilio es el correcto.—para ese efecto fue requerida la 
presencia del destinatario de la orden (o su representante legal del encargado, 
o de quien se encuentre al frente de la negociación), apersonándose **********, 
en su carácter de contribuyente visitada (sic), quien se encuentra en el interior 
del domicilio fiscal, y a petición de los visitadores se identificó mediante creden
cial para votar número … folio número … año de registro ********** clave de 
elector … expedida por el instituto Federal electora (sic), registro Federal de elec
tores, con domicilio particular en … documento en el que aparecen su foto
gra fía, su nombre y firma, el cual se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de 
conformidad a su portador, en lo sucesivo, el compareciente.’—de lo anterior 
se obtiene que, efectivamente, la autoridad, al llevar a cabo la visita de verifica
ción de expedición de comprobantes fiscales, incumplió con lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, ya que del acta de 
referencia se desprende que el visitador no circunstanció que hubiese llevado 
a cabo la diligencia con alguna de las personas que establece la precitada 
fracción ii, sino que simplemente asentó que se apersonó **********, en su 
carácter de tercero y en calidad de empleado de la contribuyente visitada 
**********, S.a. de C.V.—Consecuentemente, resulta inconcuso que la dili
gencia de once de marzo de dos mil once fue practicada en contravención a 
los lineamientos consignados en el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, ya que, como quedó de manifiesto, el visitador no la practicó 
con alguna de las personas que establece el referido precepto, pues no circuns
tanció que la persona con quien entendió dicha diligencia era la representan
te legal de la contribuyente visitada, la encargada o quien se encontraba al 
frente del lugar visitado.—es pertinente observar que criterio similar al adop
tado en el presente fallo, sustentó este tribunal Colegiado al resolver las revi
siones fiscales ********** y **********, en sesiones plenarias de veintinueve 
de septiembre de dos mil once y cinco de enero de dos mil doce, respectiva
mente.—en otro orden de ideas, debe precisarse que los criterios de rubros: 
‘priNCipio de CoNGrueNCia. Que deBe preValeCer eN toda reSolu
CióN JudiCial.’ y ‘SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 237, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CareCeN de FaCul
tadeS para CamBiar loS HeCHoS eXpueStoS eN la demaNda de 
Nulidad, aSÍ Como eN la CoNteStaCióN a ÉSta.’, no son aplicables 
al caso, al no actualizarse la incongruencia que expone la recurrente.—por 
otra parte, tampoco son aplicables los criterios de rubros: ‘ViSitaS domiCi
liariaS para VeriFiCar el CumplimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. 
CoNdiCioNeS Que FaVoreCeN Su prÁCtiCa eFeCtiVa.’ y ‘ViSitaS domi
CiliariaS para VeriFiCar el CumplimieNto de la oBliGaCióN de 
eXpedir ComproBaNteS FiSCaleS. el HeCHo de Que la diliGeNCia 
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reSpeCtiVa Se eNtieNda CoN uN terCero Que eStÉ eNCarGado del 
NeGoCio, No impliCa Que el proCedimieNto No Se lleVe a CaBo eN 
relaCióN CoN el CoNtriBuYeNte al Que Se ViSita Y Que, por taNto, 
Se Viole la GaraNtÍa de audieNCia.’, puesto que en las mismas no se 
exceptúa a la autoridad para que circunstancie el carácter del visitado, represen
tante legal, encargado o quien se encuentre al frente del lugar visitado, debiendo 
señalar que la persona con quien se entendió la diligencia, aun en el supues
to que sea un empleado, debe asentarse que es el responsable del negocio o 
quien se encuentre al frente del mismo.—Finalmente, y por las razones expre
sadas, este tribunal no comparte el criterio emitido por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa de este mismo circuito en la 
revi sión fiscal ********** que invoca la recurrente como apoyo de sus argumen
tos.—en las relatadas condiciones y ante la ineficacia jurídica de los motivos de 
inconformidad planteados, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida."

Similar criterio sostuvo el citado Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver, el ********** 
de septiembre de dos mil once, la revisión fiscal **********, y el ********** de 
enero de dos mil doce, la revisión fiscal **********.

QuiNto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente contra
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se advierte que 
la figura de la contradicción de tesis se presenta cuando existen dos o más 
criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno a la interpretación de 
una misma norma jurídica o punto concreto de derecho y que por seguridad 
jurídica deben uniformarse a través de la resolución que establezca la jurispru
dencia que debe prevalecer y, dada su generalidad, pueda aplicarse para resol
ver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe:1 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole

1 Número de registro iuS: 164120, jurisprudencia, materia: común, Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis 
p./J. 72/2010, página 7.
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GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten 
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci 
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri
te rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
den cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
te rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
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tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta
lle que impiden su resolución."

en la especie, de las consideraciones sustentadas por cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito se advierte que existe la contradicción de 
tesis denunciada.

la materia de las ejecutorias dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito fue sobre un mismo tema, esto es, determinar si para tener por satis
fecho el principio de circunstanciación en el acta de visita de verificación de 
expedición de comprobantes fiscales, el visitador debe asentar en el acta que 
la persona con quien entendió la diligencia contaba necesariamente con el 
carácter de las personas que se reseñan en el artículo 49, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, esto es, con el carácter de visitado, representante legal, 
encargado de la negociación o de quien estuviera al frente del negocio, o si 
basta con que se asiente que se apersonó un tercero empleado de la negocia
ción para inferir que dicha persona se encontraba al frente de la negociación.

Cabe destacar que ambos tribunales Colegiados de Circuito examinaron 
como antecedentes comunes que en las actas de visita para verificar el cum
plimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fisca
les, los que se ostentaron como empleados del contribuyente fueron quienes 
atendieron la diligencia en su carácter de terceros, al haberse apersonado en 
dicha diligencia, previo requerimiento por parte del visitador sobre la pre
sencia del destinatario de la orden, o su representante legal, o del encargado 
o de quien se encontrara al frente del negocio, sin que en el acta se haya 
asentado cómo se acreditó el carácter de dichos empleados, en relación con 
las personas relatadas en el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación.

No obstante que los citados tribunales Colegiados de Circuito aborda
ron esencialmente el mismo problema jurídico, lo cierto es que adoptaron 
posturas opuestas.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito consideró que el acta de visita para 
verificar el cumplimiento de obligaciones en materia en expedición de compro
bantes fiscales se encontraba correctamente circunstanciada, en razón de 
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que el tercero que se apersonó a la visita, por razón del requerimiento que 
hizo el visitador en relación con la presencia del contribuyente, su represen
tante legal, encargado de la negociación o quien se encontrara al frente de 
aquélla, tan sólo señaló que era el contador del contribuyente, lo que le per
mitió inferir, además, que no se trataba de cualquier empleado, sino de un 
dependiente al frente de la negociación, y que precisamente el hecho de que 
el tercero fuera el encargado o estuviese al frente de aquélla, puede despren
derse de la actuación propia del contador, ya que conlleva el recono
cimien to de que cuenta con una de las calidades de la persona cuya 
presencia fue requerida por el visitador, lo que es suficiente para tener por 
cumplido el requisito de circunstanciación del acta, en términos del artículo 
49 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que el visitador, indistintamente, 
entregó la orden a la persona que se encontró en el lugar señalado para la 
práctica de la visita, quien la recibió en su carácter de tercero y en su calidad 
de contador del contribuyente visitado.

en cambio, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito consideró que la autoridad, al llevar 
a cabo la visita para verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de 
expedición de comprobantes fiscales, incumplió con lo dispuesto en las frac
ciones ii y iV del artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, ya que del 
acta levantada al efecto se desprendió que el visitador no circunstanció 
que se hubiese llevado a cabo una diligencia con algunas de las personas que 
establece la fracción ii del citado numeral, esto es, en su carácter de visitado, 
repre sentante legal, encargado o que se encontrara al frente del lugar visita
do, aspecto que no es dable deducir por simples inferencias, en tanto que la 
circunstancia de que se apersonara un tercero con la calidad de empleado de 
la contribuyente, en modo alguno implica que se hubiese circunstanciado 
que aquél cumplía con la calidad a que se refiere el precepto citado, sino que 
debe hacerse constar en el acta de visita tal situación.

así, queda evidenciada la contradicción de tesis y debe resolverse el 
fondo de ésta, considerando que la materia de análisis consistirá en determi
nar si para tener por satisfecho el principio de circunstanciación del acta de 
visita para verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de expedición 
de comprobantes fiscales, basta con que se asiente que se apersonó en la 
diligencia un tercero empleado del contribuyente que atendió la diligencia, 
para entender que la entrega de la orden se hizo por conducto de quien se 
encontraba al frente del negocio, o bien, si la sola mención de que la diligen
cia se entendió con un empleado es insuficiente para inferir que dicha perso
na era legalmente apta para recibirla. 
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SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que habrá de sustentarse en este fallo.

al respecto, cabe recordar que el artículo 16, párrafos décimo primero y 
décimo sexto, de la Constitución Federal de la república establece lo siguiente:

"artículo 16. 

"… 

"en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccio
narse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que 
se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autori
dad que practique la diligencia.

"…

"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias única
mente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos."

Conforme al precepto constitucional transcrito, se advierte que la autori
dad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias para exigir la exhibición 
de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 
las disposiciones fiscales, sujetándose a las leyes respectivas y a las formali
dades previstas para los cateos.

la Constitución Federal de la república establece que toda orden de 
cateo debe constar en mandamiento escrito emitido por autoridad judicial 
competente, en el que debe precisarse: a) el lugar que ha de inspeccionarse; 
b) la persona o personas que han de aprehenderse; c) los objetos que se bus
can y, al concluir la inspección, d) deberá levantarse acta circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, 
ante su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.
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en ese orden, las formalidades constitucionales que se deben observar 
para la práctica de una visita domiciliaria, que tiene por objeto comprobar el 
debido acatamiento de las disposiciones fiscales, son las siguientes:

1. la existencia por escrito de una orden emitida por la autoridad admi
nistrativa competente, la cual, en forma fundada y motivada, debe contener el 
nombre del contribuyente al que se ha de practicar la visita domiciliaria, el domi
cilio en el que ha de verificarse la visita domiciliaria y el objeto de la visita.

2. al concluir la visita domiciliaria, debe levantarse acta circunstan
ciada en presencia de dos testigos propuestos por el contribuyente, o bien, 
por la autoridad administrativa ante la negativa o ausencia de aquél.

3. observar lo previsto por las leyes respectivas para la práctica de la 
diligencia correspondiente.

por su parte, los artículos 42, fracción V y 49, fracciones ii y iV, del 
Código Fiscal de la Federación establecen lo siguiente:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comi
sión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"...

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes fiscales y de presentación de solicitudes o avisos en materia 
del registro federal de contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en 
materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier 
padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; 
verificar que la operación de las máquinas, sistemas y registros electróni
cos, que estén obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo 
establecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición de 
la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, pose
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que con
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tenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el proce
dimiento previsto en el artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el citado 
registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito."

"artículo 49. para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 
42 de este código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente:

"...

"ii. al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la 
diligencia, entregarán la orden de verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre al frente del lugar visitado, indistin
tamente, y con dicha persona se entenderá la visita de inspección.

"…

"iV. en toda visita domiciliaria se levantará acta en la que se harán 
constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones conocidos por los 
visitadores, en los términos de este código y su reglamento o, en su caso, 
las irregularidades detectadas durante la inspección."

del examen de los preceptos legales transcritos se desprende, en esen
cia, que en toda visita que tiene por objeto verificar el cumplimiento de obli gacio
nes fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales, la autoridad 
hacendaria debe levantar un acta, en forma circunstanciada, en la que hará 
constar los hechos u omisiones conocidos durante la visita, en términos 
del Código Fiscal de la Federación y de su reglamento o, en su caso, las irregu
laridades detectadas.

en relación con la circunstanciación, que toda acta de visita domiciliaria 
debe satisfacer, en cuanto a comprobar el debido acatamiento de disposiciones 
fiscales, cabe precisar que ya se pronunció esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis **********, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero del 
Sexto Circuito y el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, el once de octubre del año dos mil, en los siguientes términos: 
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"ahora, para estar en aptitud de precisar lo que debe entenderse por cir
cunstanciación, es necesario acudir al significado gramatical de la pala bra 
circunstanciar.—de acuerdo con el diccionario de la lengua española, vige
simoprimera edición, real academia española, 1992, circunstanciar es ‘deter
minar las circunstancias de algo’, definición tal, que necesariamente exige 
atender al significado gramatical de la palabra circunstancia, definiéndose por 
tal al ‘accidente de modo, tiempo, lugar, etcétera, que está unido a la sustan
cia de algún hecho o dicho. Conjunto de lo que está en torno a uno’.—de lo 
antes expuesto se colige que ‘circunstanciar’ consiste en detallar pormenori
zadamente, entre otros, los datos relativos a las cuestiones de modo, tiempo 
y lugar, de un determinado objeto, hecho u omisión.—en ese orden, en térmi
nos generales la circunstanciación de un acto consiste en detallar pormeno
rizadamente, entre otros, los datos relativos a las cuestiones de modo, tiempo 
y lugar, de los hechos u omisiones conocidos por los visitadores durante el 
desarrollo de una visita de inspección o verificación, independientemente de 
que éstos encuadren o no en algún supuesto normativo. ... ahora bien, a efecto 
de particularizar el concepto de circunstanciación al caso que nos ocupa, debe 
tomarse en consideración, que del examen integral de los diversos artículos 
del Código Fiscal de la Federación (42 a 47 y 49 vigentes a partir del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y tres), transcritos en párrafos precedentes, 
se advierte lo siguiente: a) durante el desarrollo de una visita domiciliaria, 
los visitadores están facultados para revisar los sistemas, libros, registros y 
demás documentación que integren la contabilidad del contribuyente, así como 
los discos, cintas o cualquier medio de procesamiento de datos que éste tenga 
en su poder y los objetos y mercancías que se encuentren en el domicilio 
visitado.—b) las actas de visita son los documentos en los que se contienen 
los hechos u omisiones de los que tenga conocimiento la autoridad inspectora 
durante el desarrollo de una visita, como lo pueden ser entre otros casos, los 
que entrañan el incumplimiento de las disposiciones fiscales, la sustitución de 
los testigos propuestos inicialmente, los hechos u omisiones de terceros, el 
aseguramiento de la contabilidad del contribuyente, la naturaleza y caracte
rísticas de la información consultada por los representantes del visitado o por 
él mismo y los que dieron origen a la suspensión de la visita."

el criterio anterior dio origen a la tesis aislada que enseguida se 
transcribe:

"aCtaS de ViSita domiCiliaria. Su NaturaleZa Y oBJeto.—las 
actas de visita domiciliaria son actos de carácter transitorio o instrumental 
que por sí mismos no trascienden a la esfera jurídica del gobernado, pues 
al ser elaboradas por los auxiliares de la autoridad fiscalizadora durante el 
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desarrollo de la diligencia de verificación del cumplimiento de las disposicio
nes fiscales, únicamente constituyen el reflejo de los actos de ejecución de 
una orden de visita, según se desprende de lo dispuesto en el artículo 49, frac
ción iV, del Código Fiscal de la Federación y, generalmente, contienen simples 
opiniones que pueden servir de motivación a la resolución que, en su caso, 
emita la autoridad legalmente competente para calificar su contenido y deter
minar la situación fiscal del contribuyente visitado, salvo aquellos casos en 
que se elaboren con motivo del ejercicio de las facultades decisorias que la 
ley otorga a los auditores." (Novena Época. registro iuS: 190723, instancia: 
Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, materia: administrativa, tesis 2a. ClV/2000, 
página 423)

luego entonces, el requisito de forma circunstanciada relativo al acta 
de visita levantada cuando la diligencia tiene por objeto verificar el cum
plimiento de disposiciones fiscales en materia de expedición de comprobantes 
fiscales, consiste en detallar o pormenorizar las circunstancias de tiempo, lugar 
y modo de los hechos, omisiones e irregularidades detectadas durante la 
visita, esto es, que deben precisarse los datos concretos inherentes al hecho, 
omisión o irregularidad que se imputa y al medio de convicción con que se 
demuestre, los cuales hagan posible su identificación particular, como son 
aquellos por los que se obtuvo el conocimiento de que el contribuyente cumple 
con la obligación de expedir comprobantes fiscales por las actividades que 
realiza, con el fin de posibilitar una adecuada defensa al contribuyente visitado 
y respetarle la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Federal de la república.

Corrobora lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia de esta 
Segunda Sala 2a./J. 6/2003, que establece lo siguiente: 

"aCtaS de ViSita domiCiliaria. CuaNdo Se VeriFiCa la eXpedi
CióN de ComproBaNteS FiSCaleS eN NeGoCioS Que atieNdeN al 
pÚBliCo eN GeNeral, No eS NeCeSario Que eN aQuÉllaS Se preCiSe 
el NomBre de QuieN realiZó el CoNSumo materia de la VeriFiCa
CióN.—Cuando se practica una visita domiciliaria con el objeto de verificar el 
cumplimiento de disposiciones de carácter fiscal en materia de expedición 
de comprobantes fiscales irregulares, es obligación de los visitadores hacer 
constar en forma pormenorizada en el acta relativa, las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de los hechos, así como las irregularidades detectadas 
durante la visita, esto es, deben precisar los datos inherentes al hecho con
creto que se imputa y al medio de convicción con que aquél se demuestre de 
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manera que sea posible su identificación particular, con el fin de posibilitar 
una adecuada defensa al contribuyente visitado y respetar la garantía de 
seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. Sin embargo, lo anterior no significa que para que 
esté debidamente circunstanciada un acta levantada con motivo de la verifi
cación de la expedición de comprobantes fiscales irregulares en negocios 
que atienden al público en general, deba precisarse el nombre de la per
sona que realizó el consumo materia de la verificación, pues conforme a lo 
previsto por los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación y 37 de 
su reglamento, la obligación de asentar el referido dato en los comprobantes 
fiscales opera de manera excepcional cuando así lo solicita quien realiza el 
consumo respectivo, por lo que resulta inexacto que en el acta tenga que 
anotarse un dato que la propia ley no exige. lo anterior no comprende el caso 
de omisión de expedir comprobantes pues las ejecutorias en contradicción no lo 
abordaron." (Novena Época. registro iuS: 185006. instancia: Segunda Sala, 
jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, febrero de 2003, materia: administrativa, tesis 2a./J. 6/2003, página 223)

pues bien, del contenido del artículo 49, fracción II, del Código Fis
cal de la Federación se advierte que, tratándose de las visitas para verificar 
el cumplimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes 
fiscales, el visitador que realiza la diligencia, entre otros, tiene el deber de 
entre gar la orden de verificación, de manera indistinta, a personas que cuentan 
con diversas calidades, esto es, al contribuyente visitado, a su representante 
legal, al encargado de la negociación o a quien se encuentre al frente del lugar 
visitado; diligencia de la cual se levantará el acta correspondiente. 

el carácter con que cuentan tales personas se podría comprobar y 
asentar en el acta, respectivamente, con la identificación del propio contribu
yente, con la descripción del documento que acreditara que la persona que 
atienda la diligencia es representante de aquél, o bien, la categoría o nombre 
del puesto que ocupe quien afirme ser encargado de la negociación, con
siderando que tiene una encomienda de poner la negociación a su cuidado, 
aspectos éstos que habrán de asentarse en el acta, a fin de cumplir con el 
requisito de circunstanciación.

Sin embargo, tratándose de aquel que se halla al frente del lugar visi
tado, que se encuentra en el sitio de manera contingente y actúa por su propia 
voluntad, sólo se requiere que en el acta se asiente la descripción del vínculo 
laboral, profesional o personal que lo una con el contribuyente, sin que deban 
exigirse mayores precisiones por las cuales se le considere apto para respon
sabilizarse de la recepción de la orden de visita, ya que si por virtud de dicho 
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vínculo voluntariamente se apersona para aceptar tal orden, o bien, es desig
nado por los visitadores para recibirla, ante la ausencia o negativa de los 
demás sujetos autorizados para ello, su intervención, en cualquier caso, se 
entiende que es de carácter contingente y, por ello, basta con que se men
cione en el acta cuál es su nexo con el destinatario de la orden y que explique 
su presencia en el sitio visitado, prescindiendo de circunstanciar las razones 
por las cuales se consideró que estaba al frente el mismo. 

entonces, cuando el personal visitador se constituye en el lugar en que 
debe practicarse la diligencia y procede a hacer la entrega de la orden a quien 
la recibió en su carácter de tercero como empleado del contribuyente, el cual 
se apersonó en la diligencia, debe estimarse que el acta en que se asientan 
tales datos cumple con el requisito establecido en la fracción iV del artículo 
49 del Código Fiscal de la Federación, relativo a la circunstanciación del carác
ter de la persona que atiende la diligencia que ha de asentarse en el acta de 
verificación de expedición de comprobantes fiscales, toda vez que resulta 
innece sario que de manera expresa se vincule el carácter de la persona en 
comento, con alguna de las personas reseñadas en el artículo 49, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, en la medida en que se entiende que quien 
atendió la diligencia fue quien se encontraba al frente de la negociación, el 
cual actuó de manera contingente y por su propia voluntad.

así, el criterio que debe prevalecer, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 192 de la ley de amparo, es el siguiente:

ordeN de ViSita para VeriFiCar el CumplimieNto de oBliGa
CioNeS eN materia de eXpediCióN de ComproBaNteS FiSCaleS. Si Se 
eNtreGa a QuieN Se eNCueNtra al FreNte del luGar ViSitado, BaSta 
CoN Que Se aSieNte eN el aCta relatiVa CuÁl eS el VÍNCulo laBoral, 
proFeSioNal o perSoNal Que lo uNe CoN el CoNtriBuYeNte.—
el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación establece que 
para efectos del procedimiento de verificación del cumplimiento de las obli
ga ciones en materia de expedición de comprobantes fiscales, previsto en la frac
ción V del artículo 42 del propio código, al presentarse los visitadores al lugar 
en donde deba practicarse la diligencia entregarán la orden de verificación al 
visitado, a su representante legal, al encargado o a quien se encuentre al frente 
del lugar visitado, indistintamente, y con dicha persona se entenderá la visita de 
inspección. tratándose de este último supuesto, para tener por cumplido 
el requisito de circunstanciación del acta relativa deberá describirse en ésta el 
vínculo laboral, profesional o personal que una a la persona con el contribu
yente, sin que deban exigirse mayores precisiones por las cuales se le consi
dere apta para responsabilizarse de la recepción de la orden de visita, ya que 
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si por virtud de dicho vínculo voluntariamente se apersona para aceptarla, o 
bien, la designan los visitadores para recibirla, ante la ausencia o negativa de 
los demás sujetos autorizados para ello, su intervención en cualquier caso 
se entiende que es de carácter contingente y, por ello, basta con que se men
cione en el acta cuál es su nexo con el destinatario de la orden y se explique 
su presencia en el sitio visitado, prescindiendo de circunstanciar las razones 
por las cuales se consideró que estaba al frente de éste.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de las mismas materias y circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sostenido en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo 
previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la in
dicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Luis María Aguilar Morales y presidente en funciones Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente, previo aviso dado a la presidencia. Fue ponente la señora 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
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de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ORdEn dE VISITA PARA VERIFICAR EL CuMPLIMIEnTO dE 
OBLIgACIOnES En MATERIA dE EXPEdICIÓn dE COMPRO
BAnTES FISCALES. SI SE EnTREgA A QuIEn SE EnCuEn TRA 
AL FREnTE dEL LugAR VISITAdO, BASTA COn QuE SE ASIEn
TE En EL ACTA RELATIVA CuÁL ES EL VÍnCuLO LABORAL, 
PROFESIOnAL O PERSOnAL QuE LO unE COn EL COnTRIBu
YEnTE.—el artículo 49, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación 
establece que para efectos del procedimiento de verificación del cum
plimiento de las obligaciones en materia de expedición de comprobantes 
fiscales, previsto en la fracción V del artículo 42 del propio código, al 
presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligen
cia entregarán la orden de verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre al frente del lugar visitado, 
indistintamente, y con dicha persona se entenderá la visita de inspec
ción. tratándose de este último supuesto, para tener por cumplido el 
requisito de circunstanciación del acta relativa deberá describirse 
en ésta el vínculo laboral, profesional o personal que una a la persona 
con el contribuyente, sin que deban exigirse mayores precisiones por 
las cuales se le considere apta para responsabilizarse de la recepción 
de la orden de visita, ya que si por virtud de dicho vínculo voluntaria
mente se apersona para aceptarla, o bien, la designan los visitadores 
para reci birla, ante la ausencia o negativa de los demás sujetos autori
zados para ello, su intervención en cualquier caso se entiende que es 
de carácter contingente y, por ello, basta con que se mencione en el acta 
cuál es su nexo con el destinatario de la orden y se explique su presen
cia en el sitio visitado, prescindiendo de circunstanciar las razones por 
las cuales se consideró que estaba al frente de éste.

2a./J. 124/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 217/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del octavo Circuito.— 
5 de septiembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls 
Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría antonieta 
del Carmen torpey Cervantes.

tesis de jurisprudencia 124/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del doce de septiembre de dos mil doce.
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PROCEdIMIEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 152 dE LA LEY 
AduAnERA. LAS AuTORIdAdES AduAnERAS dEBEn SuSTAn
CIARLO AnTES dE IMPOnER SAnCIOnES POR InFRACCIOnES 
RELACIOnAdAS COn EL dESTInO dE LAS MERCAnCÍAS, Y nO SE 
ESTÉ En EL SuPuESTO dE dECRETAR EMBARgO PRECAuTORIO 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2006).   

VEHÍCuLOS dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. LAS FACuLTAdES 
dE COMPROBACIÓn dE LA AuTORIdAd AduAnERA, TRATÁndO
SE dE LA InTERnACIÓn TEMPORAL dE AQuÉLLOS, nO ESTÁn 
LIMI TAdAS A unA FORMA ESPECÍFICA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
En 2006).

CoNtradiCCióN de teSiS 225/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del dÉCi
mo QuiNto CirCuito. 12 de SeptiemBre de 2012. uNaNimidad de 
Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: martHa 
elBa de la CoNCepCióN Hurtado Ferrer.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1  

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el acuerdo General plenario Número 5/2001, del veintiuno de junio de dos 
mil uno, en virtud de que los criterios denunciados como contradictorios provienen de asun
tos resueltos en materia administrativa, cuya especialidad tiene atribuida esta Sala.
No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, entró en vigor el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de ese año, mediante el cual se 
reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"… 
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno  del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2  

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta los aspectos 
relevantes de las ejecutorias denunciadas como contradictorias que, en sín
tesis, son los siguientes:

Primer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. Amparo 
directo administrativo **********.

la Sala Fiscal declaró infundado el agravio que alegó que la autoridad 
aduanera previamente a la determinación de contribuciones al comercio exte
rior y la imposición de sanciones derivadas del no retorno oportuno, a la franja 
fronteriza, de un vehículo de procedencia extranjera internado temporal
mente al interior del país, estaba obligada a observar el procedimiento previsto 
en los artículos 150 a 153 de la ley aduanera.  

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán de
nunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia  así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que se hubiese ocurrido la contradicción."
de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen 
facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito 
de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con 
diferente especialización.
Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promulgue la ley reglamentaria 
respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, 
deben asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se prolon
garía la solución del presente asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.
2 en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por la parte 
quejosa en uno de los asuntos a que se refiere este expediente.
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inconforme con esa determinación la actora promovió juicio de amparo 
directo del que tocó conocer al citado tribunal Colegiado, el cual concedió el 
amparo solicitado para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsis
tente la sentencia reclamada y dictara otra en la que ordenara reponer el 
procedimiento y notificara a la actora previo al dictado de la resolución defi
nitiva el procedimiento previsto en el artículo 152 de la ley aduanera, por falta 
del retorno oportuno del vehículo relacionado con los hechos. para llegar a 
esa conclusión el mencionado órgano colegiado se apoyó en las consideracio
nes que, en la parte que interesa, señalan:

"… le asiste la razón al impetrante ya que contrario a las apreciaciones 
de la autoridad responsable en el sentido de que en la especie no es aplicable 
el artículo 152 de la ley aduanera, ya que la autoridad aduanera ‘no había 
ejercido sus facultades de comprobación’ para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales en cuanto a la legal estancia y tenencia del país, 
de la mercancía de procedencia extranjera, sino solamente determinó san
ciones por la falta de retorno del vehículo internado temporalmente. ello es 
así, ya que el artículo 144, en su facción Vii, señala que las autoridades aduane
ras, sí contaban con las facultades para comprobar o verificar, que el vehícu lo 
objeto del permiso de internación temporal, por cuya previa importación defi
nitiva a la franja o región fronteriza se le habían concedido beneficios arance
larios y no arancelarios ha retornado a la franja o región fronteriza que son los 
lugares geográficos por los cuales se le otorgaron esos beneficios al importa
dor. Y con ello (fracción XVi) la autoridad desde luego estará ejerciendo, tam
bién la diversa facultad de comprobar la posible comisión de infracciones por 
parte de la persona que solicitó el permiso temporal. de ahí que contrario 
a las apreciaciones de la autoridad responsable, el artículo 152 de la ley 
aduanera,  no es privativo del ejercicio de las facultades de comprobación 
de la autoridad originadas con motivo, únicamente del despacho aduanero de 
mercancías ante la aduana, ya que dicho numeral también enuncia que será 
aplicable al procedimiento administrativo en materia aduanera ahí regulado 
(siempre y cuando con el levantamiento del acta de irregularidades por la que 
se inicia ese procedimiento, no sea procedente el embargo precautorio de 
mercancías, por ejemplo, por haberse trabado, ya con anterioridad), en los ca
sos siguientes: ‘Verificación de mercancías en transporte’ que en muchos 
casos se suscitan fuera de los recintos fiscales o fiscalizados, como incluso, 
lo prevé la fracción Xi del artículo 144, en comento, o del ejercicio de las ‘facul
tades de comprobación’ que se enuncian en forma genérica y no de forma 
privativa a las facultades que derivan de un despacho aduanero de mercancías 
en los distintos recintos fiscales o fiscalizados. ello, cuando proceda la determi
nación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones, debiéndose entender a estas últimas en su acep
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ción más amplia, ya que ese precepto no hace la distinción en tratándose de 
multas por infracción a obligaciones fiscales o de las relacionadas con las 
restricciones o regulaciones no arancelarias (como permisos previos, cuo
tas compensatorias, cupos, normas oficiales mexicanas, etcétera). en tal 
contexto, se hace aún más evidente que al caso de la parte actora, sí era apli
cable el procedimiento regulado en el artículo 152 en cita, pues, resulta incues
tionable que para poder comprobar el cumplimiento de la obligación de 
retornar el vehículo en el plazo autorizado, la autoridad aduanera ciertamente 
debe verificar si obra en sus archivos el certificado de retorno respectivo, pero, 
además, tiene la inexcusable obligación de corroborar si ese documento obra 
o no en el ‘módulo de importación e internación temporal de vehículos (CiiteV)’ 
que es operado por el personal de Banjército, en cualquiera de las demás 
aduanas fronterizas del territorio nacional, por el que se tramitó el permiso de 
internación temporal. en forma adicional a ello, la autoridad aduanera tam
bién tiene el deber de verificar si ese certificado de retorno obra en los archivos 
de los restantes ‘módulo de importación e internación temporal de vehícu
los (CiiteV),’ en cualquiera de las demás aduanas fronterizas del territorio 
nacional. Se colige también que quien le expide ese certificado de retorno al 
gobernado no es la aduana, sino el personal de Banjército que opera el mó
dulo antes señalado, lo que implica que esos terceros se convierten en feda
tarios, ya que tienen la potestad de hacer constar que ante ellos se presentó 
el vehículo como evidencia del retorno, así como de expedir el comprobante de 
tal evento. luego, la autoridad aduanera prácticamente recaba información 
que obra en poder de ese tercero, Banco Nacional del ejército, Fuerza aérea 
y armada, lo que indudablemente implica el ejercicio de facultades de 
comprobación previstas en el artículo 144, fracciones iV, Vii y XVi, de la ley 
aduanera.

"máxime, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que 
en materia de comercio exterior las autoridades aduaneras sí tienen la obliga
ción de respetar esa garantía de audiencia previa, debiendo escuchar a los 
gobernados antes de la emisión de la resolución definitiva de que se trate, 
atento a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, ya que en tales pro
cedimientos las autoridades no sólo determinan o liquidan créditos fiscales 
derivados de contribuciones y sus accesorios, sino que además pueden llegar 
a determinar o liquidar otras prestaciones patrimoniales a favor de la Fede
ración derivado del incumplimiento de otras obligaciones inherentes a res
tricciones u regulaciones no arancelarias, como, multas por incumplimiento 
a las obligaciones relacionadas con permisos previos, cuotas compensato
rias, cupos, etcétera.

"al respecto resulta aplicable en su primera parte la siguiente tesis 
2a./J. 120/2007, sustentada por la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, identificada con el número XXVi, agosto de 2007, visible en la página 
566 bajo el rubro y leyenda siguientes: ‘proCedimieNto admiNiStra tiVo 
eN materia aduaNera. auN CuaNdo eStÁ SuJeto a la GaraNtÍa de 
preVia audieNCia Que CoNSaGra el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, 
el Que No Se dÉ a CoNoCer al partiCular el CoNteNido Y FuNda
meNto del diCtameN a Que Se reFiere el artÍCulo 144, FraCCióN 
XiV, de la leY relatiVa, preViameNte al diCtado de la reSo lu
CióN deFiNitiVa, No Viola diCHa GaraNtÍa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de FeBrero de 2006).’ (se transcribe). 

"por ello, se concluye que resulta, esencialmente, fundado el argumen
to de la parte quejosa, ya que, como se observó, la autoridad aduanera sí está 
obligada a respetar la garantía de audiencia previa y seguir el procedimiento 
previsto en la ley aduanera, y para tal propósito la autoridad debió haber 
levan tado y notificado a la parte actora, hoy quejosa ‘el acta de irregularida
des a que hace alusión el artículo 152 de la ley aduanera’, en donde hiciera 
constar la presunta  comisión de las diversas infracciones a los ordenamien
tos respectivos por falta de retorno oportuno del vehículo a la franja o región 
fronteriza para que con ello la actora tuviera la posibilidad de ofrecer pruebas 
y de formular alegatos."

Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. Revi
sión fiscal **********.

la Sala Fiscal declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugna
da, al considerar que la autoridad aduanera previamente a la imposición de 
la multa por el no retorno oportuno, a la franja fronteriza, del vehículo de pro
cedencia extranjera internado temporalmente al interior del país, estaba obli
gada a levantar el acta de irregularidades en términos de los artículos 46, 150, 
152 y 153 de la ley aduanera; realizar la designación de testigos y otorgar el 
plazo de diez días para ofrecer pruebas y alegatos. 

inconforme con esa determinación la autoridad aduanera demandada 
interpuso recurso de revisión fiscal, del que tocó conocer al citado tribunal 
Colegiado, el cual declaró fundado el recurso de revisión fiscal, con base en 
las consideraciones siguientes:

"… el acto de autoridad derivó de la internación temporal al resto del 
país de un vehículo importado en forma definitiva en la franja fronteriza, hipó
tesis regulada en los artículos 62, fracción ii, inciso b), de la ley aduanera y 
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178, fracción V, del reglamento de la ley aduanera, que textualmente dispo
nen: (se transcriben).  

"de la anterior transcripción se advierte que el primero de los numera
les que se analizan establece los requisitos para la importación de vehículos 
en franquicia, destinados a permanecer definitivamente en la franja fronte
riza, hipótesis regulada en los artículos 62, fracción ii, inciso b), de la ley 
aduanera y 178, fracción V, del reglamento de la ley aduanera que textual
mente disponen: (se transcriben).

"ahora bien, los procedimientos administrativos que se establecen en 
los artículos 150, 151, 152, 153 y 155 de la ley aduanera, vigentes en la época 
en que solicitó la internación temporal al interior del país de un vehículo fron
terizo (2005), se siguen de oficio por las autoridades encargadas de revisar, 
principalmente, la entrada y salida de las mercancías del territorio nacional y 
aquéllos se integran de una serie de fases que, según sea el caso de que se 
trate, puede comenzar o no con el levantamiento de un acta de inicio con 
motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de las mercancías en 
transporte, de la verificación de los documentos presentados durante el des
pacho o del ejercicio de las facultades de comprobación, pero que forzosa
mente cuando proceda fijar contribuciones y cuotas compensatorias omitidas 
e imponer sanciones, en cualquiera de estos supuestos, debe culminar con 
la emisión de una resolución que así lo determine.

"en esa tesitura, los procedimientos administrativos en comento y que 
se inician de oficio por la autoridad, tienen una doble finalidad: la de servir de 
garantía de los derechos de los administrados y la de lograr un mayor acierto 
y eficacia en las resoluciones administrativas que al respecto se dicten.

"la primera finalidad de estos procedimientos se considera que consti
tuye su esencia, toda vez que al establecerse un conjunto de formalidades o 
actos en la ley, se configura como baluarte de certeza y seguridad de los par
ticulares, en la medida que somete la actividad administrativa a los cauces 
determinados en las normas jurídicas y les ofrece la vía no sólo para conocer 
con antelación el desarrollo de la actuación de la autoridad, sino para interve
nir en el mismo en defensa de sus derechos.

"la segunda finalidad debe entenderse en relación con el objetivo que 
pretende alcanzar la ley al establecerlos y bajo la condición indispensable de 
la debida observancia por parte de la autoridad, para lograr de esa manera la 
eficacia y acierto de sus determinaciones, sin olvidar la posición jurídica del 
administrado titular de los derechos que se consagran a su favor.
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"en estos términos, podría decirse que aun cuando la autoridad adua
nera actúa de oficio en los procedimientos administrativos, su actuación den
tro de éste, tiene una sujeción generalizada y absoluta a un marco normativo 
(la ley aduanera y su reglamento, entre otros), que se sustenta en los princi
pios de legalidad y seguridad jurídica.

"en este orden de ideas, el procedimiento previsto en el artículo 152 de 
la ley aduanera, hace alusión al principio de inmediatez que, en este supuesto, 
rige la actuación de la autoridad, en atención a que se establece una serie de 
actuaciones y formalidades que deben llevarse a cabo en el mismo momento 
en que se realiza alguno de los actos de fiscalización ahí previstos (el recono
cimiento aduanero, la verificación de mercancías en transporte, la revisión de 
los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio de las facul
tades de comprobación), tan es así, que en ese instante también deben dar a 
conocer y, por ende, notificar el acta circunstanciada en que se mencionen 
los hechos u omisiones que impliquen la determinación de contribuciones, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, sin necesi
dad de sustanciar el procedimiento que prevé el artículo 150 de la ley de la 
materia; de ahí que se estimó que no fue acorde a derecho la consideración 
de la Sala Fiscal, al decretar la nulidad de la resolución impugnada, en aten
ción a que en la especie se trató de un supuesto diverso al contemplado en el 
artículo 152 de la ley aduanera, es decir, el no retorno de la unidad a la franja 
fronteriza, de tal manera que no existía obligación de notificar al aquí quejo
so, el acta de hechos o irregularidades a que se refiere el numeral en cita ya 
que, como bien lo apreció y lo alega la recurrente, para el descubrimiento 
de la irregularidad detectada, no se requirió de reconocimiento aduanero del 
vehículo, no se verificaron mercancías en transporte, no se revisaron docu
mentos presentados durante el despacho aduanero y no se ejercieron las 
facultades de comprobación de la autoridad, sino que la autoridad deman
dada procedió a revisar el expediente abierto a nombre del actor y se percató 
de que no existía constancia en dicho expediente, del retorno de la unidad a 
la franja fronteriza, luego, resultó claro que el aquí impetrante incurrió en 
infrac ción a la ley aduanera.

"en las relatadas condiciones, ante lo fundado del agravio en estudio, 
se impone dejar sin efecto la sentencia recurrida para que en su lugar la Sala 
Fiscal emita otra en la que, atendiendo a los lineamientos de este fallo, resuel
va la litis planteada y al analizar el segundo concepto de anulación, siguiendo 
los lineamientos de la presente resolución, lo declare infundado; hecho lo 
anterior, analice el resto de los conceptos de anulación que hizo valer la opo
sitora, al igual que las argumentaciones que esgrimió la autoridad demanda
da en su defensa; y con plenitud de jurisdicción resuelva conforme a derecho 
estime procedente."
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importa destacar que los dos tribunales Colegiados conocieron de 
asun tos en los que las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades 
de comprobación procedieron a la determinación de contribuciones omitidas 
e impusieron sendas multas por el no retorno oportuno, a la franja fronte 
riza, de vehículos de procedencia extranjera internados temporalmente al 
interior del país, sin que se hubiera decretado embargo precautorio en el pro
pio acto.

Cuarto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la con
tradicción de criterios denunciada, para lo cual es menester tener en cuenta 
que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.",3 al interpretar 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a de la ley de 
amparo, estableció que para que se actualice la contradicción de tesis basta 
que exista oposición o divergencia respecto de una misma situación legal, 
aunque no provenga del examen de los mismos elementos, ya que éstos 
generalmente son cuestiones secundarias y accidentales que no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 

3 el texto de esta jurisprudencia es del tenor siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pro
nuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
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en el caso concreto, los tribunales Colegiados que emitieron los crite
rios denunciados como contradictorios se pronunciaron sobre un mismo 
tema jurídico, consistente en determinar si las autoridades aduaneras están 
obligadas a sustanciar el procedimiento previsto en el artículo 152 de la ley 
aduanera, cuando al revisar el expediente del contribuyente que obra en su 
poder advierten la posible comisión de infracciones relacionadas con el des
tino de las mercancías, por la falta de retorno oportuno, a la franja fronteriza, de 
un vehículo de procedencia extranjera internado temporalmente al interior 
del país, que pudieran implicar la determinación de contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, sin que se decrete 
embargo precautorio.

No obstante lo anterior, los mencionados órganos colegiados arribaron 
a conclusiones diferentes, pues mientras el primer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito determinó que, en ese supuesto, las autoridades 
están obligadas a respetar la garantía de audiencia antes de proceder a su 
determinación, porque la revisión, por parte de la autoridad aduanera, del 
expediente del contribuyente implica el ejercicio de las facultades de compro
bación, y actualiza el supuesto del artículo 152 de la ley aduanera, que obliga 
a sustanciar el procedimiento que prevé previamente a la determinación de 
cuotas de contribuciones, cuotas compensatorias e imposición de sancio
nes, y no es aplicable el artículo 151 de la propia ley (que se refiere a los su
puestos de embargo precautorio), el Segundo tribunal Colegiado del mismo 
circuito consideró lo contrario, al considerar que la irregularidad detectada 
en las circunstancias apuntadas no implica el ejercicio de facultades de com
probación y, por ende, no se está en el supuesto del citado artículo 152.

en ese tenor, se advierten dos puntos de derecho a dilucidar, que con
sisten en determinar:

negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es con
trario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución." (publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)
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1. Si cuando la autoridad aduanera revisa el expediente formado con 
motivo de la internación temporal al interior del país de un vehículo de proce
dencia extranjera para comprobar el cumplimiento de la obligación de retor
narlo, a la franja fronteriza, en el plazo autorizado, tal actividad representa o 
no el ejercicio de una facultad de comprobación.

2. Si cuando la autoridad aduanera, en el supuesto antes señalado, 
advierte la comisión de infracciones relacionadas con el destino de las mer
cancías, derivado del no retorno, a la franja fronteriza, del vehículo internado 
temporalmente a otras regiones del país dentro del plazo autorizado, que pu
diera implicar la determinación de contribuciones, cuotas compensatorias e 
imposición de sanciones, sin que decrete embargo precautorio, la referida 
autoridad está obligada o no a sustanciar el procedimiento previsto en el ar
tículo 152 de la ley aduanera.

QuiNto.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite
rios de esta Segunda Sala al tenor de las consideraciones siguientes:

los artículos 144 de la ley aduanera, 42 y 48 del Código Fiscal de la 
Federación,4 establecen:

ley aduanera
 
"artículo 144. la secretaría tendrá, además de las conferidas por el 

Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"i. Señalar la circunscripción territorial de las aduanas, de las adminis

traciones regionales de aduanas y de las secciones aduaneras.

"la propia secretaría señalará, dentro de los recintos fiscales, el lugar 
donde se encuentren las oficinas administrativas de la aduana y sus instalacio
nes complementarias y establecerá la coordinación con otras dependencias 
y organismos que lleven a cabo sus funciones en los aeropuertos, puertos 
marítimos y cruces fronterizos autorizados para el tráfico internacional, en 
rela ción a las medidas de seguridad y control que deben aplicarse en los mis
mos, y señalará, en su caso, las aduanas por las cuales se deberá practicar 
el despacho de determinado tipo de mercancías que al efecto determine la 
citada dependencia mediante reglas. 

4 las disposiciones que se transcriben se encontraban vigentes en las fechas en que se ejercie
ron las facultades de comprobación –abril y junio de 2006–.
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(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"ii. Comprobar que la importación y exportación de mercancías, la 

exactitud de los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o mani
festaciones, el pago correcto de las contribuciones y aprovechamientos y el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, se realicen 
conforme a lo establecido en esta ley.

"iii. requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y terceros, 
los documentos e informes sobre las mercancías de importación o exporta
ción y, en su caso, sobre el uso que hayan dado a las mismas.

"iV. recabar de los funcionarios públicos, fedatarios y autoridades ex
tranjeras los datos y documentos que posean con motivo de sus funciones o 
actividades relacionadas con la importación, exportación o uso de mercancías.

"V. Cerciorarse que en los despachos los agentes y apoderados aduana
les, cumplan los requisitos establecidos por esta ley y por las reglas que dicte 
la secretaría, respecto del equipo y medios magnéticos.

"Vi. practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de impor
tación o exportación en los recintos fiscales y fiscalizados o, a petición del 
contribuyente, en su domicilio o en las dependencias, bodegas, instalaciones 
o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos previstos 
en el reglamento, así como conocer de los hechos derivados del segundo re
conocimiento a que se refiere el artículo 43 de esta ley, verificar y supervisar 
dicho reconocimiento, así como autorizar y cancelar la autorización a los dic
taminadores aduaneros y revisar los dictámenes formulados por éstos en los 
términos del artículo 175.

"Vii. Verificar que las mercancías por cuya importación fue concedido 
algún estímulo fiscal, franquicia, exención o reducción de impuestos o se haya 
eximido del cumplimiento de una regulación o restricción no arancelaria, 
estén destinadas al propósito para el que se otorgó, se encuentren en los 
luga res señalados al efecto y sean usadas por las personas a quienes fue 
concedido, en los casos en que el beneficio se haya otorgado en razón de 
dichos requisitos o de alguno de ellos.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"Viii. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, 

manejo de mercancías de comercio exterior y para la circulación de vehículos 
dentro de los recintos fiscales y fiscalizados y señalar dentro de dichos recin
tos las áreas restringidas para el uso de aparatos de telefonía celular, o 
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cualquier otro medio de comunicación; así como ejercer en forma exclusiva 
el control y vigilancia sobre la entrada y salida de mercancías y personas en 
dichos lugares, en los aeropuertos y puertos marítimos autorizados para el 
tráfico internacional y en las aduanas fronterizas.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"iX. inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusiva, el 

manejo, transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y 
fiscalizados.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"X. perseguir y practicar el embargo precautorio de las mercancías y de 

los medios en que se transporten en los casos a que se refiere el artículo 151 
de esta ley.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"Xi. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importa

ción o tenencia de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio 
nacional, para lo cual podrá apoyarse en el dictamen aduanero a que se refiere 
el artículo 43 de esta ley.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"Xii. Corregir y determinar el valor en aduana de las mercancías de

clarado en el pedimento, u otro documento que para tales efectos autorice la 
secretaría, utilizando el método de valoración correspondiente en los térmi
nos de la sección primera del capítulo iii del título tercero de esta ley, cuando 
el importador no determine correctamente el valor en términos de la sección 
mencionada, o cuando no hubiera proporcionado, previo requerimiento, los 
elementos que haya tomado en consideración para determinar dicho valor, 
o lo hubiera determinado con base en documentación o información falsa o 
inexacta.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"Xiii. establecer precios estimados para mercancías que se importen y 

retenerlas hasta que se presente la garantía a que se refiere el artículo 36, 
fracción i, inciso e) de esta ley.

"XiV. establecer la naturaleza, características, clasificación arancela
ria, origen y valor de las mercancías de importación y exportación. 

"para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, la secre
taría podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, al dictami
nador aduanero o a cualquier otro perito.
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(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"XV. determinar las contribuciones y aprovechamientos omitidos por 

los contribuyentes o responsables solidarios.

"XVi. Comprobar la comisión de infracciones e imponer las sanciones 
que correspondan.

"XVii. exigir el pago de las cuotas compensatorias y aplicar el proce
dimiento administrativo de ejecución para hacer efectivas dichas cuotas, los 
impuestos al comercio exterior y los derechos causados. 

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"XViii. determinar el destino de las mercancías que hayan pasado a ser 

propiedad del Fisco Federal, las previstas en el artículo 157 de esta ley y man
tener la custodia de las mismas en tanto procede a su entrega.

"XiX. dictar, en caso fortuito o fuerza mayor, naufragio, o cualquiera 
otra causa que impida el cumplimiento de alguna de las prevenciones de esta 
ley, las medidas administrativas que se requieran para subsanar la situación.

"XX. establecer marbetes o sellos especiales para las mercancías o sus 
envases, destinados a la franja o región fronteriza, que determine la propia 
secretaría, siempre que hayan sido gravados con un impuesto general de 
importación inferior al del resto del país, así como establecer sellos con el 
objeto de determinar el origen de las mercancías. 

"XXi. otorgar, suspender y cancelar las patentes de los agentes adua
nales, así como otorgar, suspender, cancelar y revocar las autorizaciones de 
los apoderados aduanales. 

"XXii. dictar las reglas correspondientes para el despacho conjunto a 
que se refiere la fracción iii del artículo 143 de esta ley.

"XXiii. expedir, previa opinión de la Secretaría de Comercio y Fomento 
industrial, reglas para la aplicación de las disposiciones en materia aduanera 
de los tratados o acuerdos internacionales de los que méxico sea parte.

"XXiV. Cancelar las garantías a que se refiere el artículo 36, fracción i, 
inciso e) y las demás que se constituyan en los términos de esta ley.

"XXV. las que le sean conferidas en tratados o acuerdos internaciona
les de los que méxico sea parte.
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(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"XXVi. dar a conocer la información contenida en los pedimentos, a las 

Cámaras y asociaciones industriales agrupadas por la Confederación, en tér
minos de la ley de Cámaras empresariales y sus Confederaciones, que parti
cipen con el Servicio de administración tributaria en el programa de Control 
aduanero y Fiscalización por Sector industrial. asimismo, podrá dar a cono
cer a los contribuyentes la información de los pedimentos de las operaciones 
que hayan efectuado.

"XXVii. establecer, para efectos de la información que deben manifes
tar los importadores o exportadores en el pedimento que corresponda, unida
des de medida diferentes a las señaladas en las leyes de los impuestos 
generales de importación y exportación.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"XXViii. Suspender la libre circulación de las mercancías de proceden

cia extranjera dentro del recinto fiscal, una vez activado el mecanismo de se
lección automatizado, previa resolución que emita la autoridad administrativa 
o judicial competente en materia de propiedad intelectual, y ponerla de inme
diato a su disposición en el lugar que las citadas autoridades señalen.

"XXiX. microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio 
que autorice la propia secretaría mediante reglas, los documentos que se 
hayan proporcionado a la misma en cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley. 

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"XXX. ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del 

Código Fiscal de la Federación, de las cantidades en efectivo, en cheques 
nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por 
cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o 
monedas de que se trate, a diez mil dólares de los estados unidos de américa, 
cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras, al entrar o salir del 
territorio nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de esta ley.

(adicionada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"XXXi. promover la enajenación para la exportación de las mercan

cías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, mediante licitaciones 
internacionales. en los casos a que se refiere la fracción ii del artículo 145 de 
esta ley.

(adicionada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"XXXii. las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facul

tades a que este precepto se refiere."
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Código Fiscal de la Federación

(reformado primer párrafo, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri

buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comi
sión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 

en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fisca
les podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación 
que proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1982)
"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revi
sión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos 
o informes que se les requieran.

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios 
o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y 
mercancías.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 

los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena
jenación de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes,  a fin de verificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de 
comprobantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia 
del registro Federal de Contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de 
los comprobantes que amparen la legal propiedad o posesión de las mercan
cías, y verificar que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohó
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licas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de confor
midad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de este código.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor

mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el cita
do registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito.5 

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, que

rella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por 
la posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa con
cede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyu
vante del ministerio público Federal, en los términos del Código Federal de 
procedimientos penales.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indis
tinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que 
se notifique al contribuyente.

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 

comprobación previstas en las fracciones ii, iii y iV de este artículo y en el 
ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales, se podrá requerir al contri
buyente dentro del mismo acto de comprobación la documentación compro
batoria que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de la 

5 este párrafo en su redacción anterior al 28 de junio de 2006, señalaba: "las autoridades fiscales 
podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para su inscripción en el citado 
registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales deban estarlo y no 
cumplan con este requisito."
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pérdida fiscal, independientemente del ejercicio en que se haya originado 
la misma, sin que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de 
comprobación.

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fisca

les sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio sujeto 
a revisión."

"artículo 48. Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribu
yentes, responsables solidarios o terceros, informes, datos o documentos o 
pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria, se estará a 
lo siguiente:

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"i. la solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 136 del presente ordenamiento, tratándose de 
personas físicas, también podrá notificarse en el lugar donde éstas se 
encuentren.6 

"ii. en la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se debe pro
porcionar los informes o documentos.

"iii. los informes, libros o documentos requeridos deberán ser pro
porcionados por la persona a quien se dirigió la solicitud o por su 
representante.

(reformada, d.o.F. 28 de diciembre de 1994)
"iV. Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documen

tos o contabilidad requeridos a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros, las autoridades fiscales formularán oficio de observaciones, en el 
cual harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 

6 en su redacción anterior al 28 de junio de 2006, la fracción i señalaba: "i. la solicitud se notifi
cará  en el domicilio manifestado ante el registro Federal de Contribuyentes por la persona a 
quien va dirigida y en su defecto, tratándose de personas físicas, también podrá notificarse en su 
casa habitación o lugar donde éstas se encuentren. Si al presentarse el notificador en el lugar 
donde deba practicarse la diligencia, no estuviere la persona a quien va dirigida la solicitud o su 
representante legal, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar, para que 
el contribuyente, responsable solidario, tercero o representante legal lo espere a una hora deter
minada del día siguiente para recibir la solicitud; si no lo hicieren, la solicitud se notificará con 
quien se encuentre en el domicilio señalado en la misma."
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hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales 
del contribuyente o responsable solidario.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"V. Cuando no hubiera observaciones, la autoridad fiscalizadora comu

nicará al contribuyente o responsable solidario, mediante oficio, la conclu
sión de la revisión de gabinete de los documentos presentados.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"Vi. el oficio de observaciones a que se refiere la fracción iV de este 

artículo se notificará cumpliendo con lo señalado en la fracción i de este ar
tículo y en el lugar especificado en esta última fracción citada. el contribu
yente o el responsable solidario, contará con un plazo de veinte días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio de 
observaciones, para presentar los documentos, libros o registros que desvir
túen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así como para optar por 
corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revisado 
o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejercicios revisados, 
fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el 

oficio de observaciones, si en el plazo probatorio el contribuyente no presenta 
documentación comprobatoria que los desvirtúe.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"el plazo que se señala en el primero y segundo párrafos de esta frac

ción es independiente del que se establece en el artículo 46a de este 
código.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Vii. tratándose de la revisión a que se refiere la fracción iV de este 

artículo, cuando ésta se relacione con el ejercicio de las facultades a que se 
refieren los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, el plazo 
a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo ampliarse 
por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.7 

7 "Vii. tratándose de la revisión a que se refiere la fracción iV de este artículo, cuando ésta se re
lacione con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la ley del 
impuesto sobre la renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudien
do ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente."
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(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"en los casos a que se refiere el párrafo anterior, el contribuyente direc

tamente o los representantes que designe, en los términos de la fracción iV 
del artículo 46 de este código, tendrán acceso a la información confidencial 
proporcionada u obtenida de terceros independientes, sujetándose a los tér
minos y responsabilidades a que se refiere dicha fracción.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"Viii. dentro del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones asenta

dos en el oficio de observaciones, a que se refieren las fracciones Vi y Vii, el 
contribuyente podrá optar por corregir su situación fiscal en las distintas con
tribuciones objeto de la revisión, mediante la presentación de la forma de 
corrección de su situación fiscal, de la que proporcionará copia a la autoridad 
revisora.

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"iX. Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal 

conforme al oficio de observaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones 
consignados en dicho documento, se emitirá la resolución que determine las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos, la cual se notificará al contri
buyente cumpliendo con lo señalado en la fracción i de este artículo y en el 
lugar especificado en dicha fracción.

 
(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera como 

parte de la documentación o información que pueden solicitar las autorida
des fiscales, la relativa a las cuentas bancarias del contribuyente."

los citados preceptos, en particular el artículo 144 de la ley aduanera, 
confieren a las autoridades aduaneras un cúmulo de facultades de diversa 
naturaleza, entre otras,  las relacionadas con la organización y competencia de 
sus dependencias (fracción i); de verificación y comprobación (fracciones ii, 
iii, iV, V, Vi, Vii, Xi, Xii y XVi); de inspección y vigilancia (Viii, iX, Xi y XX); regla
mentarias (Xiii, XXii, XXiii y XXVii);  de determinación y liquidación de créditos 
fiscales (XiV y XV); sancionatorias (XVi), etcétera.

el artículo 144, en sus fracciones ii y XVi, faculta expresamente a las 
autoridades aduaneras para comprobar que la importación y exportación de 
mercancías se realizan conforme a lo establecido en la ley, así como la comi
sión de infracciones, sin limitar el ejercicio de dichas facultades a una forma 
específica de comprobación, y además, en su fracción XXXii les confiere "las 
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demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que 
este precepto se refiere", de ahí, que sea inconcuso que las citadas autori
dades, para comprobar la comisión de infracciones, entre otras, las relacio
nadas con el destino de las mercancías a que se refiere el artículo 182 de la 
ley aduanera,8 válidamente pueden ejercer esa facultad mediante la revisión 
del expediente formado con motivo de la internación temporal  de un vehículo, 
a regiones del país fuera de la franja fronteriza, sin desdoro del ejercicio de 
otras facultades que pudieran resultar necesarias para formar su convicción.

8 "artículo 182. Cometen las infracciones relacionadas con el destino de las mercancías, 
quienes:
"i. Sin autorización de la autoridad aduanera:
"a) destinen las mercancías por cuya importación fue concedida alguna franquicia, exención o 
reducción de contribuciones o se haya eximido del cumplimiento de alguna regulación o restric
ción no arancelaria, a una finalidad distinta de la que determinó su otorgamiento.
"b) trasladen las mercancías a que se refiere el inciso anterior a lugar distinto del señalado al 
otorgar el beneficio.
"c) las enajenen o permitan que las usen personas diferentes del beneficiario.
"d) enajenen o adquieran vehículos importados o internados temporalmente; así como faciliten 
su uso a terceros no autorizados.
"e) enajenen o adquieran vehículos importados en franquicia, o a la franja fronteriza sin ser resi
dente o estar establecido en ellas.
"f) Faciliten a terceros no autorizados su uso, tratándose de vehículos importados a franja o región 
fronteriza, cuando se encuentren fuera de dichas zonas.
"ii. excedan el plazo concedido para el retorno de las mercancías importadas o internadas tem
poralmente; no se lleve a cabo el retorno al extranjero de las importaciones temporales o el retor
no a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de vehículos; transformen las 
mercancías que debieron conservar en el mismo estado o de cualquier otra forma violen las dispo
siciones que regulen el régimen aduanero autorizado en cuanto al destino de las mercancías 
correspondientes y la finalidad específica del régimen.
"iii. importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las calidades migratorias señaladas 
en el inciso a) de la fracción iV del artículo 106 de esta ley; importen vehículos en franquicia 
destinados a permanecer definitivamente en franja o región fronteriza del país, o internen tempo
ralmente dichos vehículos al resto del país, sin tener su residencia en dicha franja o región, o sin 
cumplir los requisitos que se establezcan en los decretos que autoricen las importaciones 
referidas.
"iV. retiren las mercancías del recinto fiscalizado autorizado para operar el régimen de elabora
ción, transformación o reparación con una finalidad distinta de su exportación o retorno al 
extranjero.
(adicionada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"V. No presenten las mercancías en el plazo concedido para el arribo de las mismas a la aduana 
de despacho o de salida, tratándose del régimen de tránsito interno.
(adicionada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"Vi. presenten los pedimentos de tránsito interno o internacional con el fin de dar por concluido 
dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la de salida, sin la presentación física de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 
(adicionada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"Vii. realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso 
de que se presente el pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida."
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por otra parte, los artículos del 150 al 154 de la ley aduanera (en el 
texto vigente durante 2006),9 establecen:

"artículo 150. las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de 
mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de compro
bación, embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos 
por esta ley.

"en dicha acta se deberá hacer constar:

"i. la identificación de la autoridad que practica la diligencia.

"ii. los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.

"iii. la descripción, naturaleza y demás características de las 
mercancías.

"iV. la toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elemen
tos probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente.

"deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción terri
torial de la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento 
correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán seña
lar un domicilio fuera de dicha circunscripción.

"Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o 
los designados no aceptan fungir como tales, quien practique la diligencia los 
designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corres
ponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso 
a la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corres
ponda a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las fa
cultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de 
los actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que 
al efecto se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán 
por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimien to 

9 a partir de 2 de febrero de 2006.
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aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana.

"dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que 
a su derecho convenga.

"Cuando el embargo precautorio se genere con motivo de una inexacta 
clasificación arancelaria podrá ofrecerse, dentro del plazo señalado, la cele
bración de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o no la 
clasificación arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá 
realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su ofrecimiento. en caso 
de ser correcta la clasificación arancelaria manifestada en el pedimento la 
autoridad aduanera que inició el procedimiento acordará el levantamiento 
del embargo y la entrega de las mercancías, dejando sin efectos el mismo, en 
caso contrario, el procedimiento continuará su curso legal. lo dispuesto 
en este párrafo no constituye instancia.

"la autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al inte
resado, copia del acta de inicio del procedimiento, momento en el cual se 
considerará notificado."

"artículo 151. las autoridades aduaneras procederán al embargo pre
cautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los si
guientes casos:

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"i. Cuando las mercancías se introduzcan a territorio nacional por lugar 

no autorizado o cuando las mercancías extranjeras en tránsito internacional 
se desvíen de las rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los 
autorizados tratándose de tránsito interno.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"ii. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohi

bida o sujeta a las regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere 
la fracción ii, del artículo 176 de esta ley y no se acredite su cumplimiento o 
sin acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o, en su 
caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. tratándose de las normas 
oficiales mexicanas de información comercial, sólo procederá el embargo 
cuando el incumplimiento se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o 
verificación de mercancías en transporte. 
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(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"iii. Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspon

diente, que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta ley 
para su introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o 
región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia 
o tenencia, o se trate de vehículos conducidos por personas no autorizadas. 
en el caso de pasajeros, el embargo precautorio procederá sólo respecto de 
las mercancías no declaradas, así como del medio de transporte, siempre 
que se trate de vehículo de servicio particular, o si se trata de servicio público, 
cuando esté destinado a uso exclusivo del pasajero o no preste el servicio 
normal de ruta.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"iV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reco

nocimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se detecte mer
cancía no declarada o excedente en más de un 10% del valor total declarado 
en la documentación aduanera que ampare las mercancías.

"V. Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga 
que transporten mercancías de importación sin el pedimento que correspon
da para realizar el despacho de las mismas.

(reformada, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"Vi. Cuando el nombre o domicilio fiscal del proveedor o importador, 

señalado en el pedimento o en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando 
en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se pueda localizar 
al proveedor o la factura sea falsa.

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"Vii. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% 

o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares determi
nado conforme a los artículos 72 y 73 de esta ley, salvo que se haya otorgado 
la garantía a que se refiere el artículo 86a fracción i de esta ley.

(reformado, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"en los casos a que se refieren las fracciones Vi y Vii se requerirá una 

orden emitida por el administrador general o el administrador central de inves
tigación aduanera de la administración General de aduanas del Servicio de 
administración tributaria, para que proceda el embargo precautorio durante 
el reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o verificación de mer
cancías en transporte.
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(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"en los casos a que se refieren las fracciones i, ii, iii, iV, Vi y Vii el medio 

de transporte quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se cumpla 
con los requisitos y las condiciones que establezca el reglamento.

(adicionado, d.o.F. 30 de diciembre de 1996)
"por lo que se refiere a las fracciones iii y iV, el resto del embarque que

dará como garantía del interés fiscal, salvo que se trate de maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento industrial, en este caso, sólo se procederá al embargo 
de la totalidad del excedente, permitiéndose inmediatamente la salida del 
medio de transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada.

"(derogado último párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)."

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"artículo 152. en los casos en que con motivo del reconocimiento adua

nero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans
porte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o 
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determi
nación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta ley, las 
autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de sus
tanciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta ley.

"en este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o 
acta circunstanciada los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de san
ciones, y deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y formular los ale
gatos que a su derecho convenga.

"el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la 
Federación.

"las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no 
excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que 
se encuentre debidamente integrado el expediente.

"Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 
cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos 
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de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encar
gada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias 
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes.

"en los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la 
autoridad aduanera.

"en el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al 
interesado para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, aperci
bido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a él 
o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la auto
ridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él 
o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las facultades de 
comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efec
to se levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por 
estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana."

(reformado, d.o.F. 2 de febrero de 2006)
"artículo 153. el interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera 
levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta ley, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. 
el ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. 
tratándose de la valoración de los documentos con los que se pretenda 
comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la informa
ción en ellos contenida deba transmitirse en el sistema electrónico previsto 
en el artículo 38 de esta ley para su despacho, se dará pleno valor probatorio 
a la información transmitida.

"Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten 
la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los su
puestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que 
el valor declarado fue determinado de conformidad con el título iii, capítulo 
iii, sección primera de esta ley en los casos a que se refiere el artículo 151, 
fracción Vii de esta ley, la autoridad que levantó el acta a que se refiere el 
artículo 150 de esta ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en estos 
casos se impongan sanciones; de existir mercancías embargadas se orde
nará su devolución. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no 
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desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la mer
cancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en 
un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entien
de que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan 
vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y 
alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir 
la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo 
de las pruebas ofrecidas por los promoventes. de no emitirse la resolución defi
nitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la 
autoridad que dieron inicio al procedimiento.

"tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a 
maquiladoras y empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de economía, cuando dentro de los diez días siguientes a la notifi
cación del acta a que se refiere este artículo, el interesado presente escrito en 
el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la autoridad 
aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución 
provisional en la que determine las contribuciones y cuotas compensatorias 
omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un plazo de 
cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución provi
sional acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspon
dientes y, en su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, la autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías."

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1998)
"artículo 154. el embargo precautorio de las mercancías podrá ser sus

tituido por las garantías que establece el Código Fiscal de la Federación, 
excepto en los casos señalados en el artículo 183a de esta ley.

"en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción Vii de esta ley, el 
embargo precautorio sólo podrá ser sustituido mediante depósito efectuado 
en las cuentas aduaneras de garantía en los términos del artículo 86a, frac
ción i de esta ley. Cuando las mercancías embargadas no se encuentren 
sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
el embargo precautorio podrá ser sustituido por depósito efectuado en las 
cuentas aduaneras de garantía, por un monto igual a las contribuciones y cuo
tas compensatorias que se causarían por la diferencia entre el valor declarado 
y el valor de transacción de las mercancías idénticas o similares determi
nado conforme a los artículos 72 y 73 de esta ley, que se haya considerado 
para practicar el embargo precautorio.
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"en los casos en que el infractor cumpla con las regulaciones y restric
ciones no arancelarias en un plazo de treinta días a partir de la notificación 
del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, podrá 
autorizarse la sustitución del embargo precautorio de las mercancías embar
gadas, conforme a lo señalado en el primer párrafo de este artículo."

de las disposiciones transcritas se advierten dos procedimientos: el  
previsto en los artículos 150 y 153, y el regulado en el artículo 152, todos de 
la ley aduanera.

el primero de dichos procedimientos –procedimiento administrativo 
en materia aduanera (pama)– deberá sustanciarse cuando durante el reco
nocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de 
mercancías en transporte o el ejercicio de facultades de comprobación, las 
autoridades aduaneras embarguen precautoriamente mercancías, por la co
misión de las irregularidades a que se refiere el artículo 151 de la propia 
normatividad.  

dicho procedimiento inicia con el levantamiento de un acta que debe
rá notificarse al contribuyente, en la que se deben hacer constar la identifica
ción de la autoridad que practica la diligencia, los hechos y circunstancias que 
motivan el inicio del procedimiento, la descripción, naturaleza y demás carac
terísticas de las mercancías, la toma de muestras de las mercancías, en su 
caso, y otros elementos probatorios para dictar la resolución correspondiente. 
asimismo, se deberá requerir al interesado para que designe dos testigos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscrip
ción territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver el proce
dimiento, salvo que se trate de pasajeros.  en la propia acta deberá señalarse 
que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer 
las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga y se deberá 
entregar al interesado copia del acta de inicio del procedimiento.  Cuando el 
interesado presente pruebas que desvirtúen los supuestos por los cuales se 
embargaron precautoriamente las mercancías, la autoridad aduanera que 
levantó el acta dictará de inmediato la resolución y se devolverán las mercan
cías embargadas; en caso contrario, la resolución definitiva deberá dictarse en 
un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguien te 
a aquel en que surtió efectos la notificación del inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, en la cual podrán determinar las contri
buciones y cuotas compensatorias omitidas, e imponer las sanciones que en 
su caso procedan.
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la sustanciación de este procedimiento está condicionada a que se 
trabe embargo precautorio para garantizar el interés fiscal, pues así deriva 
de lo dispuesto por los artículos 150, párrafo primero y 152, párrafo primero, de 
la codificación aduanera que señalan, el primero de los citados preceptos 
que  las autoridades aduaneras "… levantarán el acta de inicio del proce
dimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verifica
ción de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de 
comprobación, embarguen precautoriamente mercancías en los térmi
nos previstos por esta ley.", y el segundo de ellos que no habrá necesidad 
de sustanciar ese procedimiento cuando no se esté en el supuesto de em
bargo precautorio. 

esta última conclusión se corrobora con lo determinado por esta Se
gunda Sala al resolver por unanimidad de votos, en sesión de seis de noviem
bre de mil novecientos noventa y ocho, la contradicción de tesis 50/98, que 
examinó y fijó el alcance de los mismos numerales en su texto vigente en ese 
entonces, cuyo contenido en lo esencial no ha variado, que en su parte con
ducente dice:

"… el embargo precautorio llevado a cabo por las autoridades aduane
ras, en los casos que en esa parte del artículo 150 se mencionan, vincula a 
aquellas autoridades a instaurar el procedimiento administrativo indicado, 
cuyo objeto específico es permitir a la parte afectada oponerse a la adop ción de 
aquella medida, así como a los hechos y circunstancias que la motivaron.  

"la relación estrecha y sucesiva que existe entre el embargo precau
torio (de las mercancías y de los medios de transportación) y el procedimiento 
administrativo en materia aduanera, se corrobora por la circunstancia de que 
si durante la actuación de las autoridades aduaneras en un reconocimiento 
aduanero, en el segundo reconocimiento, en la verificación de mercancías en 
transporte o en el ejercicio de las facultades de comprobación, procede deter
minar contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la im
posición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de la propia ley (que 
prevé los supuestos en que se decreta el embargo precautorio), el artículo 
152 de la ley aduanera establece que las autoridades aduaneras procederán 
a su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento admi
nistrativo mencionado. en cambio, la tramitación de este procedimiento es 
legalmente requerida cuando las autoridades aduaneras traban el embargo 
precautorio, lo que revela con claridad que su determinación (no obstante 
que se sustituya por otra garantía) es el supuesto que da lugar al inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera."
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por otra parte, el procedimiento previsto en el artículo 152 de la ley 
aduanera deberá seguirse cuando con motivo del reconocimiento adua
nero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en trans
porte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho 
aduanero, o del ejercicio de sus facultades de comprobación, a través de cual
quiera de los medios permitidos por la ley, las autoridades aduaneras detec
ten el incumplimiento de obligaciones fiscales o aduaneras, o la comisión de 
infracciones, que impliquen la determinación de contribuciones omitidas, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, y no embar
guen precautoriamente mercancías.

en este caso, la autoridad aduanera, previamente a la determinación 
de las contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la impo
sición de sanciones, deberá dar a conocer mediante escrito o acta circunstan
ciada, los hechos u omisiones que pudieran acarrear esas consecuencias, y 
le otorgará al interesado un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, 
para ofrecer pruebas y formular alegatos.  una vez vencidos los plazos para el 
ofrecimiento de pruebas y alegatos y, en su caso, el desahogo de las diligen
cias necesarias, las autoridades aduaneras emitirán resolución dentro de un 
plazo máximo de cuatro meses.

lo hasta aquí expuesto permite establecer, que cuando las autoridades 
aduaneras al revisar el expediente formado con motivo de la internación tem
poral de un vehículo a regiones del país fuera de la franja fronteriza, adviertan  
la comisión de infracciones relacionadas con el destino de las mercancías a 
que se refiere el artículo 182 de la propia ley, sin que se decrete embargo 
precautorio, deberán sustanciar el procedimiento previsto en el artículo 152 
de la ley aduanera, previamente a la determinación de contribuciones omi
tidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, en 
virtud de que esa revisión conlleva el ejercicio de facultades de comproba
ción en términos del artículo 144, fracciones ii, XVi y XXXii, de la propia 
normativa. 

en atención a lo considerado, esta Segunda Sala establece, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 192 de la ley de amparo, que deben pre
valecer con carácter obligatorio los criterios que a continuación se indican:

VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. laS FaCultadeS de 
ComproBaCióN de la autoridad aduaNera, tratÁNdoSe de la 
iNterNaCióN temporal de aQuÉlloS, No eStÁN limitadaS a uNa 
Forma eSpeCÍFiCa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).—Si se toma en 
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cuenta que el artículo 144, fracciones ii y XVi, de la ley aduanera faculta 
expresamente a las autoridades aduaneras para comprobar que la impor
tación y exportación de mercancías se realicen conforme a lo establecido en 
dicha ley, así como la comisión de infracciones, sin limitar su ejercicio a una 
forma específica de comprobación y, además, que en su fracción XXXii les 
confiere "las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
a que este precepto se refiere", es inconcuso que tratándose de la internación 
temporal de un vehículo de procedencia extranjera, la autoridad aduanera 
puede ejercer sus facultades de comprobación mediante la revisión del expe
diente formado para tal efecto, sin desdoro del ejercicio de las que pudieran 
resultar necesarias para formar su convicción.

proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 152 de la leY adua
Nera. laS autoridadeS aduaNeraS deBeN SuStaNCiarlo aNteS de 
impoNer SaNCioNeS por iNFraCCioNeS relaCioNadaS CoN el deS
tiNo de laS merCaNCÍaS, Y No Se eStÉ eN el SupueSto de deCretar 
emBarGo preCautorio (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).—de los artícu
los 150 a 153 de la ley aduanera, deriva que el procedimiento previsto en el 
citado artículo 152 debe seguirse cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en 
transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el despa
cho aduanero o del ejercicio de sus facultades de comprobación, a través de 
cualquiera de los medios permitidos por la ley, las autoridades aduaneras 
detecten el incumplimiento de obligaciones fiscales o aduaneras, o la comi
sión de infracciones que impliquen la determinación de contribuciones omiti
das, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, siempre 
que no se decrete embargo precautorio. en ese tenor, las autoridades adua
neras deben sustanciar el citado procedimiento antes de imponer sanciones, 
cuando al revisar el expediente formado con motivo de la internación temporal 
de un vehículo adviertan la comisión de infracciones relacionadas con el des
tino de las mercancías a que se refiere el artículo 182 de dicha ley, y no se esté 
en el supuesto de decretar embargo precautorio, en virtud de que esa revisión 
conlleva el ejercicio de facultades de comprobación en términos del artículo 
144, fracciones ii, XVi y XXXii, de la propia normativa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta Segunda Sala, en los términos de las tesis redac
tadas en el último considerando del presente fallo.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíense las jurisprudencias que se sustentan al pleno 
y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato las 
indicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo a la dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría 
aguilar morales y presidente Sergio a. Valls Hernández.

ausente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PROCEdIMIEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 152 dE LA 
LEY AduAnERA. LAS AuTORIdAdES AduAnERAS dEBEn 
SuSTAn CIARLO AnTES dE IMPOnER SAnCIOnES POR In
FRACCIOnES RELACIOnAdAS COn EL dESTInO dE LAS 
MERCAnCÍAS, Y nO SE ESTÉ En EL SuPuESTO dE dECRE
TAR EMBARgO PRECAuTORIO (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 
2006).—de los artículos 150 a 153 de la ley aduanera, deriva que el 
procedimiento previsto en el citado artículo 152 debe seguirse cuando 
con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimien
to, de la verificación de mercancías en transporte, de la revisión de los 
documentos presentados durante el despacho aduanero o del ejerci
cio de sus facultades de comprobación, a través de cualquiera de los 
medios permitidos por la ley, las autoridades aduaneras detecten el 
incumplimiento de obligaciones fiscales o aduaneras, o la comisión 
de infracciones que impliquen la determinación de contribuciones 
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omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de san
ciones, siempre que no se decrete embargo precautorio. en ese te
nor, las autoridades aduaneras deben sustanciar el citado 
procedimiento antes de imponer sanciones, cuando al revisar el expe
diente formado con motivo de la internación temporal de un vehículo 
adviertan la comi sión de infracciones relacionadas con el destino de 
las mercancías a que se refiere el artículo 182 de dicha ley, y no se esté 
en el supuesto de decretar embargo precautorio, en virtud de que esa 
revisión con lleva el ejercicio de facultades de comprobación en térmi
nos del artículo 144, fracciones ii, XVi y XXXii, de la propia normativa.

2a./J. 131/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 225/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del décimo Quinto Circuito.—12 de septiembre de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: martha elba de la Con
cepción Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 131/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

VEHÍCuLOS dE PROCEdEnCIA EXTRAnJERA. LAS FACuL
TAdES dE COMPROBACIÓn dE LA AuTORIdAd AduAnE
RA, TRA TÁndOSE dE LA InTERnACIÓn TEMPORAL dE 
AQuÉLLOS, nO ESTÁn LIMITAdAS A unA FORMA ESPECÍFI
CA (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2006).—Si se toma en cuenta que 
el artículo 144, fracciones ii y XVi, de la ley aduanera faculta expresa
mente a las autoridades aduaneras para comprobar que la importa
ción y exportación de mercancías se realicen conforme a lo establecido 
en dicha ley, así como la comisión de infracciones, sin limitar su ejer
cicio a una forma específica de comprobación y, además, que en su 
fracción XXXii les confiere "las demás que sean necesarias para hacer 
efectivas las facultades a que este precepto se refiere", es inconcuso 
que tratándose de la internación temporal de un vehículo de proceden
cia extranjera, la autoridad aduanera puede ejercer sus facultades de 
comprobación mediante la revisión del expediente formado para tal 
efecto, sin desdoro del ejercicio de las que pudieran resultar necesa
rias para formar su convicción.

2a./J. 130/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 225/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del décimo Quinto Circuito.—12 de septiembre de 
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2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: martha elba de la 
Concepción Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 130/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 302 dE LA LEY dE 
ORdEnAMIEnTO TERRITORIAL dE LOS ASEnTAMIEnTOS HuMA
nOS Y dE dESARROLLO uRBAnO dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn 
(ABROgAdA). EL AYunTAMIEnTO dEL MunICIPIO dE MOnTE
RREY TIEnE COMPETEnCIA PARA COnOCER dE AQuÉL, POR SER 
EL SuPERIOR InMEdIATO dEL SECRETARIO dE dESARROLLO 
uRBAnO Y ECOLOgÍA MunICIPAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 289/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 26 de SeptiemBre 
de 2012. CiNCo VotoS; Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
SeCretaria: eriKa FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo Ge
neral Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, en virtud de 
que se trata de la posible contradicción de tesis que sustentan diversos tribu
nales Colegiados en asuntos en materia administrativa, que es de la especia
lidad de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin 
de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
jui cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de un mismo circuito, como acontece en el presente 
asunto.



1393TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.

en efecto, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamientos 
para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en 
los casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados 
de Circuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el procurador general de la república, los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustenta
das, se encuentran facultados para denunciar la contradicción de criterios 
ante este alto tribunal, a fin de que se determine cuál debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia.

en este caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes de uno 
de los tribunales Colegiados que participan en la presente contradicción.

terCero.—Ejecutorias contendientes. para determinar la existen
cia o no de la contradicción de tesis denunciada, es menester transcribir las 
consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito, al resolver el amparo directo **********, otorgó el amparo a la 
parte quejosa, con base en las siguientes consideraciones:

"Cuarto.—estudio del asunto. en el primer motivo de disenso, la peti
cionaria de amparo expresa, básicamente, que el ‘superior inmediato’ del se
cretario de desarrollo urbano del municipio de monterrey, Nuevo león, a que 
alude el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los asentamien
tos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, en materia 
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de desarrollo urbano, es el ayuntamiento, no el presidente municipal como lo 
sostuvo la autoridad responsable.—para demostrar la afirmación propone 
que esa interpretación tiene su fundamento en la normativa relacionada con 
el desarrollo urbano, desde la base constitucional hasta la legislación regla
mentaria municipal. en este sentido, considera que se aplicaron indebi
damente las distintas normas que regulan la materia de desarrollo urbano en 
el estado de Nuevo león, dejando de observar, además, la ley General de 
asentamientos Humanos (que constituye la génesis regulatoria del desarrollo 
urbano nacional), la cual distribuye las competencias de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios en la materia, y el cual expresamente 
establece esa la competencia material originaria a favor de los ayuntamien
tos y, específicamente, en cuanto al otorgamiento de licencias de cons
trucción.—desde su perspectiva, la ley de ordenamiento territorial de los 
asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado, al regular y sentar 
las bases en materia de desarrollo urbano que deben observar los munici
pios, únicamente asigna competencia al ayuntamiento.—por otra parte, con
sidera que el marco legal de la organización administrativa de las autoridades 
municipales permite distinguir diversas relaciones de jerarquía, de lo que se 
desprende que en ocasiones un mismo funcionario de la administración 
pública municipal, de jerarquía inferior, puede llegar a ser, dependiendo la 
materia de que se trate, en ocasiones subordinado inmediato del presidente 
municipal y en otras subordinado inmediato del ayuntamiento. de esta forma, 
la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y desarrollo 
urbano del estado faculta expresamente a los ayuntamientos municipales 
‘para resolver los recursos de su competencia’, mientras que al presidente 
municipal no le otorga dicha competencia.—así, concluye la parte agraviada 
que, considerando sistemáticamente las disposiciones aplicables, cuando el 
secretario de desarrollo urbano y ecología del municipio de monterrey, Nuevo 
león, es omiso en resolver su petición de licencia de construcción, la autori
dad competente para conocer del recurso de queja regulado en el artículo 
302 de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano del estado, es el ayuntamiento del municipio de monte
rrey, Nuevo león, por tanto, la presentación del medio de impugnación estuvo 
correcta y configura legalmente la positiva ficta de la licencia de construc
ción que dio origen a la controversia, lo que finalmente acredita el indebido 
proceder de la Sala Superior del tribunal Contencioso administrativo del 
estado de Nuevo león, al considerar que no se configuró la misma.—este 
primer concepto de violación es fundado porque, a juicio de este tribunal, el 
superior inmediato del secretario de desarrollo urbano y ecología del mismo 
municipio, en materia de desarrollo urbano, es el ayuntamiento, lo que tiene 
como consecuencia que el recurso de queja se presentó adecuadamente, en 
términos de la fracción i del artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial 
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de los asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nuevo 
león.—previamente a la justificación de lo afirmado, es conveniente reseñar 
los antecedentes del caso: a. procedimiento administrativo. la aquí quejosa 
solicitó a la Secretaría de desarrollo urbano y ecología del municipio de mon
terrey, una licencia de construcción (obra nueva) para multifamiliar con 425 
unidades de vivienda tipo departamento, locales comerciales y oficinas, en 
el bien inmueble identificado catastralmente con el número **********, en la 
ciudad de monterrey, Nuevo león.—transcurrido el plazo legal y ante la omisión 
de dicha autoridad de contestar a su solicitud, se presentó recurso de queja, 
previsto en el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de asen
tamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nuevo león ante el 
ayuntamiento de dicho municipio, en contra de la negativa ficta legalmente 
configurada.—Sin embargo, el ayuntamiento omitió resolver el recurso de 
queja y contra el silencio de la autoridad promovió juicio de nulidad.—B. Juicio 
contencioso. la quejosa promovió juicio de nulidad en el que reclamó el otor
gamiento de la licencia de construcción (obra nueva) para multifamiliar con 
425 unidades de vivienda tipo departamento, locales comerciales y oficinas, en 
el bien inmueble identificado catastralmente con el número **********, en la 
ciudad de monterrey, Nuevo león.—Su pretensión tuvo origen en dos aspec
tos: a) la configuración de la positiva ficta, ante el silencio del ayuntamiento 
para resolver el recurso de queja; y, b) la negativa ficta respecto del secretario 
de desarrollo urbano y ecología del municipio de monterrey.—la Sala ordi
naria, en primera instancia, tuvo por configurada la positiva o afirmativa ficta, y 
ordenó a las autoridades competentes la expedición de la licencia solicitada. 
la sentencia de la Sala ordinaria se fundó en la interpretación de la com
petencia material a que se refiere el artículo 302, fracción i, de la ley de orde
namiento territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano 
del estado de Nuevo león, pues, en su concepto, el superior inmediato del 
secretario de desarrollo urbano y ecología de monterrey, en materia de desa
rrollo urbano, era el ayuntamiento.—C. recurso de revisión ante Sala supe
rior. inconformes con la resolución de primera instancia, la parte actora y las 
auto ridades demandadas presentaron los recursos de revisión, haciendo 
valer los que se resolvieron en los términos indicados en el considerando ante
rior y que constituye, el interpuesto por las autoridades, el acto reclamado en 
este amparo.—ahora bien, como se anticipó, este tribunal observa que el 
recurso de queja previsto en el artículo 302 de la ley de ordenamiento terri
torial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león, en materia de desarrollo urbano, debe presentarse ante el ayun
tamiento; para justificarlo, es indispensable distinguir entre competencias 
materiales y orgánicas en la administración pública estatal.—1. la compe
tencia material en la administración pública municipal. partiendo de la existen
cia del principio de reserva de ley en lo que corresponde a la distribución de 
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competencias de las autoridades administrativas municipales se puede dis
tinguir válidamente la existencia de una serie de competencias que corres
ponden a los distintos órganos de la administración pública municipal por su 
carácter de órganos de la administración; mientras que, en otros casos, la 
competencia les corresponden de conformidad con una materia determi
nada, lo que depende esencialmente del conjunto de normas que regulan 
cada caso en particular.—en este sentido, existen competencias que corres
ponden exclusivamente a ciertos órganos del municipio, como, por ejemplo, 
la desafectación de bienes del dominio público del municipio, asignada con 
exclusividad al ayuntamiento del mismo (artículo 115, fracción ii, inciso c), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
con el artículo 26, inciso c), fracción X, de la ley orgánica de la administra
ción pública municipal de Nuevo león).—lo anterior es relevante, en tanto 
que en el caso de lo que se ha venido denominando competencias orgánicas, 
la propia determinación que de su organigrama realice la administración pú
blica incide directamente en la determinación de los órganos que en su caso 
contarán con una competencia determinada. No así en el caso de las compe
tencias materiales, en las cuales la determinación orgánica adoptada por la 
administración pública no es suficiente para alterar el órgano facultado para 
ejercer la facultad que en particular se trata.—lo anterior tiene relevan
cia, pues el ayuntamiento cuenta con una competencia material inmodifica
ble para llevar a cabo en última instancia el otorgamiento de licencias de 
construcción, cuestión que se tratará a continuación.—2. Competencia mate
rial en materia de desarrollo urbano (expedición de licencia de construcción). 
en este sentido el desarrollo urbano es una materia concurrente, porque en 
ella inciden todos los niveles de gobierno y órdenes normativos (federal, esta
tal y municipal).—la base constitucional de la materia de desarrollo urbano 
se encuentra en el artículo 27 de la Constitución y, en particular, tratándose 
del municipio, en el artículo 115 de la Constitución, particularmente, su frac
ción iii: ‘artículo 115.’ (se transcribe).—Como se puede observar, es la propia 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la que establece que 
los municipios otorgarán, en los términos que establezcan las leyes federales 
y estatales respectivas, las licencias de construcción.—ahora, la ley General 
de asentamientos Humanos, cuyo objetivo entre otros es el de establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los muni
cipios para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el 
territorio nacional (artículo 1), en el precepto 9, fracción X, establece la com
petencia específica de los municipios en la materia: ‘artículo 9.’ (se trans
cribe).—de la exégesis de la norma, se advierte que el otorgamiento de 
licencias de construcción es una competencia asignada, en principio, a tra
vés de los Cabildos de los ayuntamientos, o con el control y evaluación de 
éstos. precepto legal que establece, sin lugar a dudas, una competencia 



1397TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

material a favor de los ayuntamientos a efecto de que éstos sean los que, por 
regla general, otorguen las licencias de construcción, o para el caso de 
que la legislación de la entidad federativa, o inclusive la reglamentación mu
nicipal, decidan otorgar competencia a otro órgano integrante del municipio 
para otorgar dichas licencias, siempre exista la posibilidad de que el ayun
tamiento municipal lleve a cabo el control y evaluación de dicha autorización.—
en otros términos, la norma autoriza a que se faculte a órganos distintos de 
los ayuntamientos para ejercer las facultades contenidas en el artículo cita
do, incluida la facultad de otorgar licencias de construcción, bajo la condi
ción de que exista la posibilidad de que el ayuntamiento ejerza siempre el 
control y evaluación sobre el ejercicio de dichas facultades, lo que, se reitera, 
implica la asignación de una competencia material de los ayuntamientos 
municipales, aun en el caso de delegación de la facultad originaria, pues, en 
todo caso y de forma independiente al órgano al que le sean delegadas las 
facultades de la materia, corresponde siempre y en todo caso al ayuntamien
to intervenir como instancia de control y evaluación de la facultad o atribu
ción en materia de desarrollo urbano.—en el ámbito estatal, la legislación 
regulatoria aplicable en el momento de solicitud de la licencia de construc
ción, era la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león.—de conformidad con esa ley, 
las autoridades competentes para ejecutar y cumplir su contenido, a nivel 
municipal, son los ayuntamientos y el presidente municipal (artículo 2), sin 
embargo, el artículo 12 de ese ordenamiento, especifica qué atribuciones co
rresponderán al ayuntamiento: ‘artículo 12.’ (se transcribe).—Y, respecto del 
presidente municipal, el artículo 13 señala lo siguiente: ‘artículo 13.’ (se trans
cribe).—los artículos citados establecen que corresponde al ayuntamiento el 
otorgamiento de las licencias que en materia de desarrollo urbano se expi
dan, y, paralelamente, establece la competencia del ayuntamiento para resol
ver los recursos administrativos en el ámbito de su competencia. en cuanto 
al presidente municipal, le confiere un carácter de ejecutor de las decisio
nes, por sí o a través de los titulares de las áreas de desarrollo urbano que 
correspondan en el respectivo municipio, que le sean conferidas en la citada 
ley, así como el reglamento orgánico correspondiente y las demás disposicio
nes legales aplicables.—en este punto puede apreciarse que el otorgamiento 
de licencias de construcción en el estado de Nuevo león, la autoridad facul
tada para emitir dicho acto, es el ayuntamiento, salvo delegación de dicha 
facultad en un ordenamiento distinto, pero congruente con la normatividad 
en materia de desarrollo urbano.—en este caso, el reglamento orgánico de la 
administración pública municipal asigna la competencia en materia de desa
rrollo urbano al secretario del mismo nombre: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—
del artículo citado se desprende, por una parte, que en el municipio de 
monterrey se decidió asignar la competencia particular de otorgar licencias 
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de construcción en el secretario de desarrollo urbano y ecología municipal 
y, por exclusión, no se reservó al presidente municipal facultad alguna en lo 
que toca a la expedición de licencias de construcción.—desde ese marco 
normativo, se concluye que en lo que corresponde al caso particular del mu
nicipio de monterrey, sólo el secretario de desarrollo urbano y ecología de 
dicho municipio puede expedir licencias de construcción, pero, como esa 
facul tad es originaria del ayuntamiento (quien también tiene la competencia 
originaria indelegable de control y supervisión en materia de desarrollo urba
no), es dicho órgano de la administración pública municipal, la autoridad com
petente para resolver cualquier aspecto relacionado con la expedición de las 
licencias de construcción, al conservar la competencia de control y evalua
ción del ejercicio de la citada facultad; de otra forma, las facultades o, mejor, 
competencia asignada al ayuntamiento de forma originaria desde la Cons
titución, así como en la ley General que regula el desarrollo urbano, es decir, de 
la ley General de asentamientos Humanos, se vulneraría y el sistema norma
tivo se vería trastocado.—3. interpretación de (sic) fracción i del artículo 302 
de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y desa
rrollo urbano del estado de Nuevo león, respecto a la referencia al superior 
‘inmediato’. el artículo mencionado es del tenor siguiente: ‘artículo 302.’ (se 
transcribe).—el precepto indicado contiene la expresión ‘ante el superior 
inmediato de la autoridad administrativa que no haya resuelto en el plazo 
legal’. recuérdese que la Sala responsable consideró que ‘superior inme
diato’, hace referencia necesariamente al superior jerárquico inmediato de la 
autoridad que ha sido omisa, considerando para ello únicamente criterios de 
relación orgánica administrativa, con lo que concluye que al tratarse de una 
omisión del secretario de desarrollo urbano y ecología municipal, el superior 
inmediato es el presidente municipal.—en el contexto ofrecido como marco 
normativo, lo anterior es incorrecto a juicio de este tribunal, toda vez que no 
es factible interpretar y aplicar aisladamente el contenido del artículo 302 
de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y desa
rrollo urbano del estado, porque, como se ha señalado anteriormente, se des
virtuaría el marco establecido por las otras normas que regulan el desarrollo 
urbano, particularmente la Constitución, la ley General de asentamientos 
Humanos, incluso, la ley de ordenamiento territorial de los asentamien
tos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nuevo león.—así, debe de 
considerarse que si bien el artículo 302, fracción i, hace referencia al ‘supe
rior inmediato’, no por ello debe tomarse literalmente la expresión y concluir 
que, en todos los casos, se hace referencia al superior inmediato en términos 
de jerarquía y con exclusión de las competencias que, por razón de la mate
ria, le corresponden a otros órganos.—de esta forma, no obstante que el 
presidente municipal es el representante político del ayuntamiento y ‘direc
tor’ de la administración pública municipal y, por ende, superior inmediato de 
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los secretarios de despacho de la administración pública municipal, no por 
ello, en materia de desarrollo urbano y particularmente en cuanto a la expedi
ción de licencias de construcción, debe de considerársele ‘autoridad com
petente’ y superior inmediato para efectos del recurso de queja, porque la 
competencia material corresponde al ayuntamiento, tanto para la expedición 
de las licencias como para ejercer el control y evaluación del ejercicio de la 
facultad de otorgar licencias de construcción.—Consecuencia de lo anterior, 
es factible y congruente con el esquema argumentativo aquí propuesto, que 
la expresión ‘superior inmediato’ a que alude el artículo 302, fracción i, de la 
ley antes mencionada, debe entenderse a aquel superior que tenga compe
tencia sobre la materia de que se trata; en este caso, el superior inmediato del 
secretario de desarrollo urbano y ecología del municipio de monterrey es, 
precisamente, el ayuntamiento del municipio de monterrey, por referirse el 
recurso de queja al silencio de la autoridad sobre la solicitud de una licencia 
de construcción.—interpretación que este tribunal considera sistemática y 
más congruente con todo el orden normativo de los diferentes niveles, por ser 
la materia de desarrollo urbano, concurrente, pues, entender el precepto de 
forma distinta y aislada, como lo hizo la Sala responsable, llevaría a eliminar 
el control por parte del ayuntamiento del ejercicio de la facultad de otorgar, lo 
que contravendría expresamente el sentido del artículo 9 de la ley General de 
asentamientos Humanos, el cual regula las facultades que a los distintos 
niveles de gobierno corresponden en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, pues se consideraría, como se hace en la sentencia recla
mada, que bastaría el control del presidente municipal, con la exclusión, 
injustificada, del ayuntamiento.—en esas condiciones, la resolución que 
constituye el acto reclamado está indebidamente fundada y motivada, lo 
que genera una violación a los derechos humanos contenidos en los artículos 
14 y 16 constitucionales.—Sin que sea el caso analizar el restante concepto 
de violación esgrimido por la aquí quejosa, porque no podría otorgarle mayo
res beneficios a los aquí obtenidos.—Finalmente, la posición jurídica adopta
da ya había sido sostenida por este tribunal, al resolver la revisión fiscal 
51/2003, que originó la tesis iV.3o.a.28 a, invocada por la responsable, en la 
que se define que el superior inmediato siempre debe entenderse como 
aquel que tenga competencia material para decidir sobre el punto sometido 
a su potestad.—el rubro y texto de la tesis son los siguientes: ‘ViSita domi
Ciliaria. la SeGuNda ampliaCióN del plaZo para Su prÁCtiCa 
deBe ordeNarSe por el Superior JerÁrQuiCo Que GoCe de FaCul
tadeS eXpreSaS para tal eFeCto, Y No ForZoSameNte por el «iNme
diato» Que CorreSpoNda SeGÚN la eStruCtura iNterNa de la 
autoridad FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003).’ (se transcribe).—
efectos de la protección constitucional.—en las condiciones señaladas, debe 
concederse el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de 
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que la Sala Superior deje insubsistente la sentencia y dicte otra en la que si
guiendo los lineamientos de esta sentencia, resuelva lo que en derecho 
corresponda."

por otro lado, en la ejecutoria transcrita, el órgano jurisdiccional en 
comento señaló que en sesión de diecinueve de febrero de dos mil cuatro, 
resolvió la revisión fiscal 51/2003, de la que derivó la tesis aislada iV.3o.a.28 a, 
cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"ViSita domiCiliaria. la SeGuNda ampliaCióN del plaZo para 
Su prÁCtiCa deBe ordeNarSe por el Superior JerÁrQuiCo Que 
GoCe de FaCultadeS eXpreSaS para tal eFeCto, Y No ForZoSameNte 
por el ‘iNmediato’ Que CorreSpoNda SeGÚN la eStruCtura iNter
Na de la autoridad FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003).—de confor
midad con el artículo 46a, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2003, el plazo máximo de seis meses para la práctica de una visita 
domiciliaria contado a partir de que se le notifique a los contribuyentes el 
inicio de las facultades de comprobación, podrá ampliarse por periodos igua
les hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio mediante el cual se notifi
que la prórroga correspondiente haya sido expedido, en la primera vez, por la 
autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita y, en la segunda, por 
el superior jerárquico de estas últimas, salvo cuando el contribuyente du
rante el desarrollo de la visita domiciliaria cambie de domicilio fiscal, supues
to en el que serán las autoridades fiscales que correspondan a su nuevo 
domicilio las que expedirán, en su caso, los oficios de las extensiones corres
pondientes. tal precepto interpretado de conformidad con el principio gene
ral de derecho que reza ‘donde la ley no distingue, no es dable hacerlo al 
juzgador que la aplica’, permite concluir que al no establecer mención o dis
tinción alguna de que tratándose de la segunda ampliación de la visita do
miciliaria, el funcionario autorizado para emitir la orden relativa deba ser 
forzosamente, el superior jerárquico ‘inmediato’ o ‘más próximo’, de la auto
ridad o autoridades que en forma originaria dispusieron la visita, debe enten
derse que dicho precepto en realidad alude a cualquier superior jerárquico 
que goce de facultades expresas para emitir ese tipo de mandamientos, pues 
aceptar sólo la primera postura, implicaría desconocer que en algunos casos 
los funcionarios superiores inmediatos que correspondan de acuerdo a la 
estructura interna del ente hacendario al que pertenecen, no tienen compe
tencia material para ordenar su segunda ampliación de acuerdo a la ley que 
rige sus actos, en cuyo caso su proceder resultaría transgresor del mandato 
contenido en el artículo 16 de la Constitución General de la república, en 
cuanto ordena que todo acto de molestia debe ser precedido de un man
damiento escrito de autoridad competente." (Novena Época. registro: 177106. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 2005, materia 
administrativa, tesis iV.3o.a.28 a, página 1590)

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito conoció del amparo directo **********, en el 
que concedió la protección constitucional para los efectos ahí precisados, 
con base en las siguientes consideraciones:

"SÉptimo.—estudio. Son infundados unos y fundados otros de los 
cuatro conceptos de violación expuestos que se estudian en orden diverso al 
propuesto, por el mayor beneficio que en su caso traerían, de conformidad con 
la jurisprudencia p./J. 3/2005,11 sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.—en el tercer concepto de violación, sintetizado en 
el considerando que precede, se aduce, esencialmente, que el recurso de 
queja se interpuso debidamente ante el ayuntamiento de monterrey, Nuevo 
león, quien es el competente para resolverlo, de conformidad con la ley de 
ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león, la ley orgánica de la administración pú
blica municipal y el reglamento orgánico de la administración pública del 
municipio de monterrey, pues es el superior jerárquico e inmediato del secre
tario de desarrollo urbano y ecología.—para atender lo anterior, se recuerda 
que la hoy quejosa presentó ante la Secretaría de desarrollo urbano y eco
logía de monterrey, una solicitud de autorización de licencia de uso de suelo 
a **********, respecto de un inmueble que dijo de su propiedad, misma 
que no le fue atendida.—ante tal omisión, acudió al recurso de queja a que 
se refiere el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los asen
tamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, el 
cual presentó ante el ayuntamiento de dicho municipio.—este recurso no 
fue resuelto oportunamente, por lo que ante tales omisiones, la actora 
acudió al tribunal Contencioso, en cuya primera instancia se declaró la nuli
dad de las omisiones reclamadas y se conminó a ciertos efectos a la respon
sable.—impugnada la sentencia, la Sala Superior estimó de oficio que 
procedía el sobreseimiento por inexistencia de actos, en tanto que no podía 
configurarse la positiva ficta reclamada, porque el recurso de queja no se 

11 Jurisprudencia con registro iuS 179367, publicada en la foja 5, tomo XXi, febrero de 2005, 
materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro 
y texto: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que deter
miNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe 
omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaN
Zado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS." (se transcribe).
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12 "artículo 302." (se transcribe)
13 Jurisprudencia con registro iuS 196904, publicada en la página 160, tomo Vii, febrero de 1998, 
materia administrativa, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
rubro y texto: "iNeJeCuCióN de SeNteNCia. CuaNdo la autoridad reNueNte eS uN preSi
deNte muNiCipal, deBe reQuerirSe al aYuNtamieNto Como Superior JerÁrQuiCo, 
por lo Que Si ello No Se HiZo, deBe repoNerSe el proCedimieNto." (se transcribe).
14 "artículo 27." (se transcribe)

presentó ante la autoridad competente para ello, al no ser el superior jerár
quico inmediato o más próximo, de conformidad con el artículo 302, fracción 
i, de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y de 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león.—ahora bien, el aludido arábigo 
30212 dispone que ante la omisión de las autoridades administrativas de expe
dir dictámenes, licencias, permisos o acuerdos, los afectados podrán pre
sentar recurso de queja ante el superior inmediato o ante la propia autoridad 
cuando la resolución corresponda al ayuntamiento o gobernador.—es en el 
primer supuesto (superior inmediato) que el recurso de queja de origen se 
pretendió presentar, pues quien debía emitir la licencia primariamente solici
tada no era el ayuntamiento ni el gobernador, sino la Secretaría de desarrollo 
urbano y ecología de monterrey, y sobre la necesidad de que sea ante dicho 
superior jerárquico inmediato o más próximo no existe controversia, pues 
la quejosa no combate tal cuestión.—la controversia se centra entonces, en si 
ese superior jerárquico inmediato de la Secretaría de desarrollo urbano y 
ecología de monterrey, y competente para conocer el recurso, es el presi
dente municipal o el ayuntamiento.—este tribunal Colegiado estima que el 
superior jerárquico competente para conocer del recurso de queja, en térmi
nos del citado numeral 302, es el presidente municipal y no el ayuntamiento, 
por ser aquel el superior jerárquico inmediato de la autoridad administrativa 
omisa.—para justificar esta postura, se toma en cuenta que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 3/98, 
sostuvo que el presidente municipal conforme al artículo 115 constitucional, 
se halla investido de dos calidades, una, como miembro del ayuntamiento 
respectivo y, otra, como ejecutor de sus determinaciones en funciones admi
nistrativas13.—por ello, es que el presidente municipal cuenta con atribucio
nes tanto como integrante del ayuntamiento, cómo por ser el encargado de 
la función administrativa en el municipio.—Ciertamente, en el artículo 27 de 
la ley orgánica de la administración pública municipal,14 se establece que el 
presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y 
la ejecución de sus resoluciones, además, que cuenta con las diversas facul
tades y obligaciones que enseguida enumera. destaca, por ejemplo, que 
debe convocar y presidir las sesiones (fracción iii), facultad que lleva a cabo 
como integrante; o que debe informar a la población el estado de la adminis
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tración (fracción V), que es una atribución propia, pero como representante 
del ayuntamiento; o bien, que debe celebrar los actos, convenios o contratos 
para el despacho de los asuntos administrativos o la prestación de los servi
cios públicos (fracción X) y que debe vigilar la correcta administración del 
patrimonio (fracción Xiii), que son facultades de su propia investidura.—por 
ello, se considera que sus atribuciones en esa primera faceta, como ejecu
tor, las puede ejercer en representación del ayuntamiento o por su propia 
autoridad, sin que ello le niegue su carácter de instancia municipal,15 aun 
cuando sea en representación del ayuntamiento, pues es él quien las ejerce 
dentro de su competencia, por lo que no puede considerarse que el presidente 
municipal no es una autoridad municipal por esa dualidad.—en ese sentido, 
del análisis de la ley orgánica de la administración pública municipal, par
ticularmente de sus artículos 10, 14, 18, 27, fracción X, 70 y 71, se desprende 
que los ayuntamientos son la autoridad superior de cada municipio, que se 
integran con un presidente municipal, un cuerpo de regidores y síndicos, y 
que él primero es el responsable directo de la administración pública munici
pal y encargado de la correcta ejecución de obras, programas y servicios; que 
la instancia de dirección administrativa, gestión social y ejecución de los acuer
dos o resoluciones del ayuntamiento es el presidente municipal; que además 
de su cargo de representante, tiene como facultad el celebrar todos los actos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos; que las depen
dencias y entidades de la administración pública municipal estarán bajo las 
órdenes del presidente, representante del ayuntamiento; y que el presidente 
puede crear dependencias que le estarán subordinadas jerárquicamente, pre
vio acuerdo del ayuntamiento16.—asimismo, de los numerales 2, 3 y 8, frac
ción ii, incisos a), d) y e), del reglamento orgánico de la administración 
pública del municipio de monterrey, se advierte que el presidente municipal 
es el representante del ayuntamiento y responsable directo de la administra
ción pública de monterrey; que las dependencias, entidades y comisiones de 
dicha administración estarán bajo las órdenes del representante del ayun
tamiento, el presidente municipal; y que éste tiene además el despacho de 
los asunto en materia de orden jurídico relativos a cumplir y hacer cumplir los 
reglamentos y resoluciones, resolver las peticiones de los particulares en ma

15 en contraposición a cuando actúa como integrante, que actúa como parte de un órgano 
colegiado.
16 "artículo 10." (se transcribe)
"artículo 14." (se transcribe)
"artículo 18." (se transcribe)
"artículo 27." (se transcribe)
"artículo 70." (se transcribe)
"artículo 71." (se transcribe)
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17 "artículo 1." (se transcribe)
"artículo 2." (se transcribe)
"artículo 3." (se transcribe)
"artículo 8." (se transcribe)
18 Jurisprudencia con registro iuS 173737, visible a foja 203, tomo XXiV, diciembre de 2006, ma
teria administrativa, Novena Época, Segunda Sala del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

teria de permiso, así como conocer, tramitar y resolver los recursos de su com
petencia17.—luego, el presidente municipal es el superior jerárquico inmediato 
del secretario de desarrollo urbano y ecología de monterrey, ya que por dis
posición expresa de la ley y el reglamento respectivo, las dependencias de la 
administración municipal están bajo sus órdenes, como responsable direc
to.—Sin que sea óbice a lo anterior, que dicha función jerárquica la ejerza en 
representación del ayuntamiento, pues de cualquier manera sigue siendo 
una instancia municipal, responsable de la correcta administración, de hacer 
cumplir las disposiciones, de emitir los actos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones e incluso de resolver los recursos de su competencia, todo 
ello en esa primera dualidad de ejecutor, y no como integrante del ayuntamien
to.—Se insiste, al ser el presidente municipal el directamente responsable de 
la actuación de las dependencias municipales que le están subordinadas, 
es él su superior (inmediato en caso de las secretarías o las que le dependan 
sin intermediarios), independientemente de si esa superioridad la ejerce en 
representación del ayuntamiento, pues ello no elimina su carácter de supe
rior jerárquico ni de autoridad administrativa.—entonces, es también el com
petente para conocer del recurso de queja previsto en el artículo 302 de la ley 
de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león, cuya interposición se realiza ante el supe
rior jerárquico inmediato de la autoridad omisa.—además, contrario a lo seña
lado por la recurrente, no sólo el ayuntamiento cuenta con facultades para 
resolver recursos, puesto que el ya aludido artículo 8, fracción ii, inciso e), del 
reglamento orgánico de la administración pública del municipio de mon
terrey, sí confiere al presidente municipal facultades para resolver los recur
sos de su competencia y, por lo tanto, la Sala no ha vulnerado las garantías, ni 
violado los preceptos que aduce la impetrante.—Finalmente, no resulta apli
cable la jurisprudencia 2a./J. 166/2006, que cita la peticionaria del amparo, 
del rubro: ‘NeGatiVa FiCta. la autoridad, al CoNteStar la demaNda 
de Nulidad, No puede plaNtear aSpeCtoS proCeSaleS para SuS
teNtar Su reSoluCióN.’,18 habida cuenta que en ella se prevé que la auto
ridad omisa no puede alegar causas de improcedencia respecto a una positiva 
ficta, pues aunado a que en ese criterio se analizó el Código Fiscal Federal y 
no la ley local, y que versaba sobre negativa y no positiva ficta, lo cierto es que 
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aquí la cuestión deriva de la competencia de la autoridad, aspecto que no 
puede dejar de atenderse, pues no podría obligarse a una autoridad a emitir 
una positiva ficta respecto de un tema del que carece de competencia.—por 
todo lo expuesto, es que resulta infundado el concepto en estudio."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en principio, es impor
tante recordar que acorde con el criterio del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas 
de este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
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dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, Núm. registro iuS 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
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cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres
pondan." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
pleno, tomo XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, Núm. registro 
iuS 166996)

Según lo anterior, se pone de manifiesto que la existencia de la contra
dicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determi
nante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos 
meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la 
situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo for
man parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues ello conllevaría a una revisión 
de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya 
que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradic
ción de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que 
prevalezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los 
órganos participantes.

precisado lo anterior, conviene puntualizar que si bien es cierto, como 
se relató en el resultando tercero de la presente ejecutoria, toda vez que de la 
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copia certificada de la resolución dictada en el amparo directo **********, 
se advertía que el tribunal Colegiado denunciante consideró que sostuvo un 
criterio similar al resolver la revisión fiscal ********** y, por ello, con funda
mento en los artículos 58 del Código Federal de procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de amparo y 197a del citado ordenamiento 
legal, se regularizó el procedimiento teniendo como criterio en la presente 
contradicción de tesis el sostenido en la revisión fiscal **********; lo cierto 
es que de la lectura integral de la ejecutoria que derivó del referido recurso de 
revisión fiscal, se advierte que en dicho asunto, el tribunal Colegiado resolvió 
la forma en la que consideró que debe ser interpretado el artículo 46a, segun
do párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en la parte que señala que la 
autorización de una segunda ampliación del plazo para la realización de una 
visita domiciliaria, debe contenerse en un oficio signado por el superior inme
diato de la autoridad que ordenó esta última, considerando al efecto que al no 
establecer mención o distinción alguna de que tratándose de la segunda 
ampliación de la visita domiciliaria, el funcionario autorizado para emitir la 
orden relativa deba ser forzosamente el superior jerárquico "inmediato" o 
"más próximo" de la autoridad o autoridades que en forma originaria dispusie
ron la visita, debe entenderse que dicho precepto en realidad alude a cual
quier superior jerárquico que goce de facultades expresas para emitir ese 
tipo de mandamientos, tal como se corrobora del texto de la tesis aislada 
iV.3o.a.28 a , transcrita en el considerando que antecede, que derivó de la 
referida revisión fiscal.

lo considerado por el tercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal **********, no tiene rela
ción alguna con el punto jurídico que se resolvió en los amparos directos 
**********, del índice del órgano jurisdiccional mencionado y **********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, porque, como se verá a continuación, en éstos se analizó un 
punto de derecho totalmente diverso, a saber, ante qué autoridad debe pre
sentarse el recurso de queja previsto en el artículo 302 de la ley de orde
namiento territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano 
del estado de Nuevo león, en materia de desarrollo urbano.

razón por la cual, no se tomarán en cuenta, para efectos de la presen
te contradicción de criterios, las consideraciones expuestas por el tercer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 
referido recurso de revisión fiscal rF. **********.

ahora bien, con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la 
contradicción de tesis denunciada, en relación con las restantes ejecuto
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rias, se procede a sintetizar los elementos que los tribunales contendientes 
tomaron en consideración para sustentar los criterios denunciados como 
opuestos.

I. el amparo directo **********, del índice del Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

En el juicio de nulidad

1. la persona moral quejosa solicitó a la Secretaría de desarrollo urba
no y ecología del municipio de monterrey, una licencia de construcción (obra 
nueva) para multifamiliar con 425 unidades de vivienda tipo departamento, 
oficinas y locales comerciales, en un bien inmueble localizado en la ciudad 
de monterrey, Nuevo león. ante la omisión de la citada autoridad a contestar 
la solicitud, se presentó el recurso de queja previsto en el artículo 302 de la 
ley de ordenamiento territorial de asentamientos Humanos y desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león ante el ayuntamiento de dicho municipio 
en contra de la negativa ficta configurada.

No obstante lo anterior, el ayuntamiento omitió resolver el recurso de 
queja correspondiente y en contra del silencio de éste, la parte actora promo
vió juicio de nulidad. 

2. en el juicio de nulidad, la parte actora reclamó el otorgamiento de la 
licencia respectiva, basando su pretensión en la configuración de la positiva 
ficta, ante el silencio del ayuntamiento para resolver el recurso de queja y en 
la negativa ficta respecto de la Secretaría de desarrollo urbano y ecología del 
municipio de monterrey.

3. la Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo en el 
estado de Nuevo león tuvo por configurada la afirmativa ficta y ordenó a las 
autoridades competentes la expedición de la licencia solicitada. 

4. inconforme con lo anterior, la autoridad demandada interpuso recur
so de revisión del cual correspondió conocer a la Sala Superior del tribunal 
de lo Contencioso administrativo en el estado de Nuevo león quien, por reso
lución de doce de septiembre de dos mil doce, decretó el sobreseimiento del 
juicio al considerar que no se configuró la positiva ficta porque la actora pre
sentó el recurso de queja ante el ayuntamiento, autoridad que no resultaba 
competente por no ser la autoridad inmediata superior del secretario de 
desarrollo urbano y ecología del municipio de monterrey, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 302 a 305 de la ley de ordenamiento terri
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torial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león.

5. en contra de la anterior determinación, la quejosa promovió de
manda de amparo, de la cual correspondió conocer al tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito, quien la registró con el 
número **********.

en las consideraciones del amparo directo precisado en el punto 5 ante
rior, en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado estableció:

En el amparo directo **********.

a. Que el recurso de queja previsto en el artículo 302 de la ley de orde
namiento territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano 
del estado de Nuevo león, en materia de desarrollo urbano, debe presentarse 
ante el ayuntamiento, al resultar éste la autoridad superior jerárquica inme
diata de la autoridad que ha sido omisa.

b. para arribar a la anterior conclusión, sostuvo que era indispensable 
distinguir entre competencias materiales y orgánicas en la administración 
pública municipal, lo anterior en virtud de que en el caso de las competencias 
orgánicas, la propia determinación que de su organigrama realice la adminis
tración pública incide directamente en la determinación de los órganos que 
en su caso contarán con una competencia determinada. No así en el caso de 
las competencias materiales, en las cuales la determinación orgánica adop
tada por la administración pública no es suficiente para alterar el órgano 
facultado para ejercer la facultad que en particular se trata.

c. posteriormente, señaló que de los artículos 115, fracción ii, de la 
Constitución Federal, 9o. de la ley General de asentamientos Humanos; 12, de 
la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y de desa
rrollo urbano del estado de Nuevo león, y 15 del reglamento orgánico de la 
administración pública municipal, se advertía que era el ayuntamiento del 
municipio de monterrey, el que cuenta con una competencia material inmo
dificable para llevar a cabo en última instancia el otorgamiento de licencias 
de construcción, salvo la delegación de facultades en otra autoridad, bajo la 
condición de que existan siempre el control y evaluación sobre el ejercicio 
de dichas facultades, y que aun cuando en el caso particular del municipio de 
monterrey se decidió asignar la competencia para otorgar licencias de cons
trucción al secretario de desarrollo urbano y ecología de dicho municipio, lo 
cierto es que esa facultad es originaria del ayuntamiento.
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d. Finalmente, consideró que la expresión "superior inmediato" con
tenida en el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los asen
tamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, debe 
entenderse a aquel superior que tenga competencia sobre la materia de que 
se trata, y así concluyó que el superior inmediato del secretario de desarrollo 
urbano y ecología del municipio de monterrey, era precisamente el ayun
tamiento del municipio del mismo nombre, por referirse el recurso de queja 
al silencio de la autoridad sobre la solicitud de una licencia de construcción.

II. el amparo directo **********, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

En el juicio de nulidad

1. la actora en el juicio de nulidad solicitó a la Secretaría de desarrollo 
urbano y ecología del municipio de monterrey la autorización de uso de 
suelo a **********, respecto del inmueble de su propiedad. ante la omisión 
de la citada autoridad a contestar la solicitud, se presentó el recurso de queja 
previsto en el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de asen
tamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nuevo león, ante el 
ayuntamiento de dicho municipio en contra de la negativa ficta configurada.

No obstante lo anterior, el ayuntamiento omitió resolver el recurso de 
queja correspondiente, y en contra del silencio de éste, la parte actora promo
vió juicio de nulidad. 

2. en el juicio de nulidad, la parte actora reclamó el otorgamiento del 
uso de suelo respectivo, basando su pretensión en la configuración de la po
sitiva ficta, ante el silencio del ayuntamiento para resolver el recurso de queja 
y en la negativa ficta respecto de la Secretaría de desarrollo urbano y ecolo
gía del municipio de monterrey.

3. la Sala ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo en el 
estado de Nuevo león tuvo por configurada la afirmativa ficta y ordenó a 
las autoridades competentes la expedición de la licencia de uso de suelo 
solicitada. 

4. inconforme con lo anterior, la autoridad demandada interpuso re
curso de revisión del cual correspondió conocer a la Sala Superior del tribu
nal de lo Contencioso administrativo en el estado de Nuevo león quien, por 
resolución de veintisiete de abril de dos mil diez, decretó el sobreseimiento 
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del juicio, al considerar que no se configuró la positiva ficta porque ésta sólo 
puede actualizarse si se ejercita ante autoridad competente y, en el caso, la 
actora presentó el recurso de queja ante el ayuntamiento, autoridad que no 
resultaba competente, por no ser la autoridad inmediata superior del secreta
rio de desarrollo urbano y ecología del municipio de monterrey, de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 302 a 305 de la ley de ordenamiento 
territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado 
de Nuevo león.

5. en contra de la anterior determinación, la quejosa promovió deman
da de amparo, de la cual correspondió conocer al Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito, quien la registró con el 
número **********.

en las consideraciones del amparo directo precisado en el punto 5 
anterior, en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado estableció:

En el amparo directo **********.

a. Que el superior inmediato competente para conocer del recurso de 
queja previsto en el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los 
asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, en 
materia de desarrollo urbano, es el presidente municipal y no el ayuntamien
to, al resultar éste la autoridad superior jerárquica inmediata de la autoridad 
que ha sido omisa.

b. para arribar a la anterior conclusión, señaló que era necesario tomar 
en cuenta el criterio contenido en la tesis 2a./J. 3/98, de la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se sostuvo el criterio 
de que el presidente municipal cuenta con atribuciones tanto como inte
grante del ayuntamiento, como por ser el encargado de la función adminis
trativa en el municipio. 

c. posteriormente, señaló que del análisis tanto de la ley orgánica de 
la administración pública municipal, como del reglamento orgánico de la 
administración pública del municipio de monterrey, se advierte que el presi
dente municipal es el superior inmediato del secretario de desarrollo urbano 
y ecología del municipio de monterrey, porque por disposición expresa de 
dichos ordenamientos las dependencias de la administración municipal están 
bajo sus órdenes como responsable directo. de donde concluyó que era tam
bién la autoridad competente para conocer del recurso de queja previsto 
en el citado artículo 302.
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d. lo anterior, aunado a que, contrariamente a lo señalado por la recu
rrente, no solamente el ayuntamiento cuenta con facultades para resolver 
recursos, puesto que el artículo 8, fracción ii, inciso e), del reglamento orgáni
co de la administración pública de monterrey, sí confiere al presidente muni
cipal facultades para resolver los recursos de su competencia.

el contexto antes relatado, pone de manifiesto que sí existe contra
dicción de tesis, porque mientras el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito estimó que el recurso de queja previsto 
en el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos 
Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, en materia de 
desarrollo urbano, debe presentarse ante el ayuntamiento, al resultar éste la 
autoridad superior inmediata de la autoridad que ha sido omisa.

en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito resolvió lo contrario, en tanto que consideró que 
el superior inmediato competente para conocer del recurso de queja previsto 
en el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los asentamien
tos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, en materia 
de desarrollo urbano, es el presidente municipal y no el ayuntamiento, al 
resultar éste la autoridad superior jerárquica inmediata de la autoridad que 
ha sido omisa.

Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determinar 
quién debe considerarse, en términos de la ley de ordenamiento territorial 
de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo 
león, el "superior inmediato" del secretario de desarrollo urbano y ecología 
del municipio de monterrey, con competencia para resolver el recurso de 
queja contenido en el artículo 302 de dicha ley, derivado de una solicitud de una 
licencia de construcción.

No pasa inadvertido que la ley de ordenamiento territorial de los asen
tamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, se 
abrogó mediante decreto publicado el nueve de septiembre de dos mil nueve 
en el periódico oficial del estado de Nuevo león, a través del cual se expidió 
la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león; sin embargo, se esti
ma necesario resolver el problema planteado, ya que es factible que aunque 
se trate de una ley abrogada, puedan encontrarse pendientes algunos asun
tos que, regulados por ella, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a 
establecerse con motivo de la contradicción. 

asimismo, la necesidad de resolver el problema planteado también de
riva del hecho de que del examen de la ley de desarrollo urbano del estado 
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de Nuevo león, que sustituyó a la ley de ordenamiento territorial de los 
asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, 
se aprecia que en los artículos 279 y 280 se repiten, en lo esencial, las hipó
tesis normativas cuya interpretación por los tribunales Colegiados de Cir
cuito genera la existencia de la presente contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que enseguida se 
transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 
divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que 
ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica." (Núm. registro iuS: 191093. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, materia común, 
tesis 2a./J. 87/2000, página 70)

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sos tenido por esta Segunda Sala que se apoya en las siguientes 
consideraciones: 

para resolver el punto en contradicción, debe atenderse a lo que esta
blecen los artículos 302, 304 y 305 de la ley de ordenamiento territorial de los 
asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nuevo león, 
actualmente abrogada, los cuales establecen: 

"título décimo primero
"de los medios de defensa

"artículo 302. Cuando las autoridades administrativas no expidan los 
dictámenes, licencias, permisos y acuerdos en los plazos previstos en la pre
sente ley, los afectados podrán presentar el recurso de queja:

"i. ante el superior inmediato de la autoridad administrativa que no 
haya resuelto en el plazo legal el asunto a su cargo; y,
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"ii. ante la propia autoridad cuando la resolución corresponda al ayun
tamiento o al gobernador del estado."

"artículo 304. presentado ante la autoridad competente el escrito de que
ja, ésta deberá resolver en el término de 30días hábiles dictando el acuerdo 
correspondiente, o en su caso, disponiendo se expida la resolución omitida."

"artículo 305. en caso de que la autoridad competente sea omisa y no 
notifique personalmente la respuesta tanto al recurso de reconsideración 
como al de queja, en el término indicado, se entenderá resuelto en favor del 
recurrente."

de la lectura de los preceptos señalados se tiene, en lo que interesa 
para el presente estudio, lo siguiente: 

Que en el artículo 302 se prevé el recurso de queja para el caso en que 
las autoridades administrativas no expidan, entre otras, las licencias pre
vistas en la propia ley, los afectados podrán ocurrir ante el superior inmediato 
de la autoridad omisa para interponer el recurso de queja.

asimismo, que el artículo 304 ordena que el escrito de queja deba pre
sentarse ante la autoridad competente y que ésta tendrá treinta días para re
solver lo conducente y, finalmente, en el artículo 305 se establece la figura 
de la afirmativa o positiva ficta ante el silencio de la autoridad competente 
para resolver el recurso de queja de que se trate.

al respecto, conviene recordar que, en el caso, la contradicción de tesis 
radica en determinar quién es el superior inmediato del secretario de desa
rrollo urbano del municipio de monterrey, con competencia para resolver el 
recurso de queja previsto en el artículo 302 de la ley de ordenamiento terri
torial de los asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león, tratándose de una solicitud de otorgamiento de licencia, esto es, 
en materia de desarrollo urbano.

de acuerdo con la teoría del silencio administrativo y especialmente su 
versión en sentido afirmativo, conocida como afirmativa ficta, se tiene que 
éstas derivan de la inactividad, inercia o pasividad de la administración frente 
a la solicitud de un particular, haciendo presumir la existencia de una deci
sión positiva.

del examen integral y sistemático de los artículos 302, 304 y 305 de la 
ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y desarrollo 
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urbano del estado de Nuevo león, actualmente abrogada, se advierte que 
éstos reconocen un derecho a favor de los particulares, con el objeto de 
que la inactividad, pasividad o silencio en que incurra la autoridad ante quien 
se presenta un recurso de queja derivado, en el caso concreto, de la omisión 
de resolver sobre la solicitud de licencia de construcción no prolongue en el 
tiempo, en perjuicio del solicitante, la expedición de la licencia de que se trate.

Sin embargo, para presumir una decisión favorable al particular solici
tante, es indispensable que tal conducta provenga de quien sea legalmente 
competente para resolver sobre el recurso de queja tratándose de un otor
gamiento de la licencia de construcción (desarrollo urbano), no sólo porque 
así se advierte de la interpretación literal de dichas porciones normativas, 
sino también porque el fin perseguido por esa disposición es que la falta de 
respuesta se sancione con la expedición de la licencia respectiva, lo cual 
únicamente puede ocurrir por parte de quien se encuentra legitimado para 
hacerlo.

lo anterior se robustece si se considera que de conformidad con los 
artículos 14 y 16 constitucionales, todos los actos de autoridad deben ser emi
tidos por autoridad facultada expresamente para ello, pues de soslayarse esto 
último, originaría la ineficacia del acto de que se trate.

ilustra lo anterior, el criterio contenido en la siguiente jurisprudencia: 

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de las 
garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los ar
tículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y priva
ción deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que sig
nifica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien 
para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esen
ciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que 
otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de 
indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para 
emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga 
la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del 
ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la 
ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad 
del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien 
puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con 
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la ley fundamental o la secundaria." (Núm. registro iuS: 205463. octava 
Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, tomo 77, mayo de 1994, materia común, tesis p./J. 10/94, 
página 12)

partiendo de la anterior premisa, debe considerarse que para efecto de 
determinar quién es el superior inmediato del secretario de desarrollo urba
no del municipio de Nuevo león, para resolver el recurso de queja previsto en 
el artículo 302 de la ley de ordenamiento territorial de los asentamientos 
Humanos y de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, debe atenderse, 
en estricto cumplimiento a lo que señala el artículo 304 del propio orde
namiento legal, no solamente qué autoridad está orgánicamente situada por 
encima del secretario de desarrollo urbano municipal, sino sobre todo, quién 
es la autoridad con competencia material para resolver el recurso de queja 
derivado precisamente de una solicitud de otorgamiento de licencia, es decir, 
tratándose de la materia de desarrollo urbano o asentamientos humanos.

Como se sabe, el desarrollo urbano es una materia concurrente, cuya 
base constitucional se encuentra de los municipios, en el artículo 115, frac
ción V, del propio pacto Federal, el cual, señala: 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 
Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regio nal 
deberán asegurar la participación de los municipios;
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"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios."

del texto del artículo reproducido se tiene que es la propia Constitu
ción Federal la que establece que los municipios otorgarán, en los términos 
que establezcan las leyes federales y estatales respectivas, las licencias de 
construcción.

por su parte, la ley General de asentamientos Humanos, la cual tiene 
por objeto establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades fede
rativas y de los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien
tos humanos en el territorio nacional, dispone como atribución específica del 
municipio, entre otras, la de expedir licencias de construcción, específica
mente en su artículo 9o., fracción X, tal como se advierte de la siguiente 
transcripción:

"artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus res
pectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"…

"X. expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
cons  trucción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones 
y con do minios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, pla
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nes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y 
predios."

del precepto legal en comento, se tiene que los municipios ejercerán 
las atribuciones que les corresponden, a través de los ayuntamientos y, en 
específico, que el otorgamiento de las licencias de construcción es una compe
tencia asignada a los ayuntamientos, a través de los Cabildos o, en su defecto, 
con el control y evaluación de éstos. 

esto significa que, si bien, en los términos de la ley de ordenamiento 
territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado 
de Nuevo león, corresponde a los municipios ejercer su atribución de expedir 
licencias de construcción a través del ayuntamiento, en caso de que confor
me a las leyes aplicables sea una autoridad distinta al ayuntamiento quien 
expida dichas licencias, éste deberá poder ejercer el control y evaluación 
sobre el ejercicio de dicha atribución.

en otros términos, la norma autoriza a que dicha facultad sea otorgada 
a órganos distintos del ayuntamiento, pero bajo la condición de que la actua
ción de dichas autoridades pueda ser revisada por el ayuntamiento, de for
ma tal que ejerza el control sobre el ejercicio de dicha facultad.

ahora bien, por cuanto hace a la legislación estatal, la norma regulato
ria aplicable al momento en que se resolvieron los juicios de los que derivan 
los criterios en contradicción, lo era la ley de ordenamiento territorial de los 
asentamientos Humanos, actualmente abrogada; de conformidad con dicha 
ley su ejecución y cumplimiento en el ámbito municipal les corresponde a los 
ayuntamientos y al presidente municipal (artículo 9); sin embargo, en los artícu
los 12 y 13 se encuentran específicamente las atribuciones de cada uno de 
ellos, tal como se aprecia de la siguiente transcripción: 

"artículo 12. en la ejecución y cumplimiento de la presente ley, corres
ponderá al ayuntamiento las siguientes atribuciones:

"i. elaborar, aprobar, administrar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de 
los planes de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento 
territorial municipales, de centros de población, o parciales derivados de 
éstos, así como los reglamentos y ordenamientos aplicables a la materia, y 
de zonas de riesgo;

"ii. emitir disposiciones de carácter general en materia de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos y ordenamiento territorial, en el ámbito de 
su competencia;
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"iii. participar en la planeación y delimitación territorial de las zonas 
conurbadas o regiones de la cual forme parte;

"iV. aprobar, en los términos de esta ley, los planes de ordenamiento de 
las zonas conurbadas o regionales de los cuales forme parte;

"V. proponer al Congreso del estado, con base en las disposiciones de 
carácter general que expida en materia de desarrollo urbano, asentamientos 
humanos y ordenamiento territorial aplicable, la fundación de centros de po
blación en su circunscripción territorial;

"Vi. administrar la zonificación urbana de los centros de población con
tenidas en los planes, programas o demás disposiciones de carácter general 
de desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamiento territorial mu
nicipal en congruencia con los planes y programas de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos y ordenamiento territorial federales y estatales;

"Vii. promover los planes, programas y acciones de conservación, me
joramiento o crecimiento de los centros de población en su municipio;

"Viii. Constituir y administrar reservas territoriales y adquirir los inmue
bles necesarios para apoyar la ejecución de planes, programas y acciones 
de ordenación, conservación, mejoramiento y crecimiento de sus centros de 
población;

"iX. Convenir con el estado la coordinación de acciones en materia de 
desarrollo urbano y, en su caso, que la Secretaría de desarrollo urbano y 
obras públicas del estado por un periodo que no excederá al periodo cons
titucional del ayuntamiento, desempeñe de manera total o parcial, las fun
ciones técnicas o administrativas que le corresponden al municipio en el 
cumplimiento de esta ley;

"X. Celebrar convenios con el estado y la Federación así como con orga
nizaciones de carácter social y/o privadas para la ejecución de planes y pro
gramas de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento 
territorial, que deban realizarse en el ámbito de su municipio;

"Xi. promover entre los propietarios de tierras o predios la apertura al 
desarrollo de nuevas zonas previstas en planes y programas de ordenamiento 
territorial mediante mecanismos de repartición de cargas y beneficios por la 
dotación de infraestructura, vialidad y servicios requeridos;
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"Xii. Coordinarse y asociarse con otros municipios del estado para el 
cumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano, asentamien
tos humanos u ordenamiento territorial de las zonas conurbadas;

"Xiii. Coordinar las políticas y prácticas catastrales con los planes y 
programas municipales de desarrollo urbano, asentamientos humanos u orde
namiento territorial;

"XiV. asociarse con otras entidades públicas o con particulares para 
coordinar y conservar la realización de obras de utilidad social;

"XV. elaborar y ejecutar programas para la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana;

"XVi. autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo 
urbano, planes de los centros de población, planes parciales, de sus reglamen
tos, y demás disposiciones de carácter general, las licencias para ejecutar 
obras de urbanización, usos y cambios de usos del suelo y edificaciones, así 
como construcciones en los centros de población y en el territorio municipal;

"XVii. autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo 
urbano, planes de los centros de población, planes parciales, de sus regla
mentos, y demás disposiciones de carácter general, las licencias de fusiones, 
parcelaciones, subdivisiones y relotificaciones de predios y lotes;

"XViii. autorizar la incorporación o reincorporación a las redes de infra
estructura del centro de población las áreas o predios donde deban ejecu
tarse obras de urbanización;

"XiX. aprobar, supervisar y en su caso, acordar la recepción de obras de 
urbanización;

"XX. ejercer el derecho de preferencia, de conformidad con la legisla
ción federal aplicable, que corresponde al Gobierno municipal en lo relativo a 
la adquisición de inmuebles ejidales o comunales en las áreas que los planes 
de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial 
correspondientes, señalen como reservas para el crecimiento urbano;

"XXi. autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo urba
no, planes de los centros de población, planes parciales, de sus reglamentos, y 
demás disposiciones de carácter general, la factibilidad y lineamien tos, pro
yecto urbanístico, proyecto ejecutivo, permisos de venta, prórrogas, termina
ción de obras y liberación de garantías, de todo tipo de fraccionamientos, así 
como la recepción de los mismos;
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"XXii. autorizar o negar los trámites urbanísticos, contenidos en las 
fracciones XVi y XXi del presente artículo, de inmuebles ubicados en zonas de 
riesgo. el ayuntamiento podrá solicitar dictamen y opinión de la Comisión 
estatal de desarrollo urbano o de la Comisión de la Zona Conurbada 
correspondiente;

"XXiii. aplicar criterios ambientales de conservación de áreas natura
les y de prevención y control de la contaminación ambiental en los permisos y 
licencias de uso de suelo o de edificación, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones y alineamientos y cual
quier tipo de obra que se desarrolle;

"XXiV. promover la participación ciudadana y recibir las opiniones que 
manifieste la comunidad, respecto a las necesidades para la formulación, 
evaluación y revisión de los planes y programas municipales;

"XXV. tramitar y resolver los recursos administrativos previstos en el 
ámbito de su competencia;

"XXVi. ordenar, imponer y ejecutar las medidas de seguridad y sancio
nes, así como aplicar las medidas y procedimientos coactivos previstos en 
esta ley en el ámbito de su competencia;

"XXVii. expedir las licencias para la explotación de bancos de materia
les para construcción, así como para la ubicación de escombreras o depósi
tos de residuos producto de construcciones;

"XXViii. llevar a cabo acciones para el acondicionamiento de accesos y 
servicios para las personas con discapacidad;

"XXiX. Formular la normatividad que corresponda para las especifica
ciones y acondicionamientos arquitectónicos que se requieran con el objeto 
de que las personas con discapacidad se desplacen libremente; y

"XXX. las demás que le señalen esta ley, otras normas y reglamentos 
aplicables. el ayuntamiento deberá sujetarse a lo que dispone la presente ley, 
la ley de protección contra incendios y materiales peligrosos del estado y la 
ley de equilibrio ecológico y protección al ambiente del estado, así como a 
los diversos planes aplicables en la materia."

"artículo 13. el presidente municipal por sí o a través de los titulares de 
las áreas de desarrollo urbano en las dependencias municipales que corres
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pondan, ejecutará directamente o a través del personal habilitado en los tér
minos de esta ley, del reglamento orgánico del ayuntamiento correspondiente 
y demás disposiciones legales aplicables, las atribuciones que le sean confe
ridas en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamien
to territorial; sujetándose a lo que dispone la presente ley, la ley de protección 
contra incendios y materiales peligrosos del estado y la ley de equilibrio eco
lógico y protección al ambiente del estado, así como a los diversos planes 
aplicables en la materia."

Como se ve, el ordenamiento estatal también dispone que corresponde 
al ayuntamiento el otorgamiento de licencias que en materia de desarrollo 
urbano se expidan; asimismo, establece la facultad del ayuntamiento para 
resolver los recursos administrativos en el ámbito de su competencia, tal como 
se advierte de la fracción XXV del artículo 12 transcrito con antelación.

por cuanto ve al presidente municipal, el referido ordenamiento estatal 
le confiere un carácter de ejecutor de las decisiones, por sí o a través de los 
titulares de las áreas de desarrollo urbano que correspondan en el respectivo 
municipio, que le sean conferidas en la citada ley, así como en el reglamento 
orgánico correspondiente y las demás disposiciones legales aplicables.

por su parte, los artículos 10, 14, 26, fracción Viii, 27, 70, 71 y 72, entre 
otros, de la ley orgánica de la administración pública municipal de Nuevo 
león establecen la forma en que funcionará la administración del municipio 
y reconocen, por otra parte, que el municipio, a través de los reglamentos que 
expida el ayuntamiento, podrá organizar su administración pública.

a partir de las facultades anteriores, el ayuntamiento del municipio de 
monterrey emitió el reglamento orgánico de la administración pública mu
nicipal de monterrey, en dicho ordenamiento, específicamente en el artículo 
15, fracción V, se determinó que la autoridad competente para otorgar licen
cias de uso de suelo o construcción, lo fuera el secretario de desarrollo urbano 
y ecología del municipio de monterrey.

el citado artículo 15, fracción V, del reglamento orgánico de la admi
nistración pública municipal de monterrey establece: 

"Capítulo Vi 
"Secretaría de desarrollo urbano y ecología

"artículo 15. a la Secretaría de desarrollo urbano y ecología, encar
gada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal y la protección del 
medio ambiente, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
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"…

"V. de orden legal:

"…

"C) recibir, tramitar y resolver sobre el otorgamiento de permisos y 
licencias de construcción para todo tipo de obras y edificaciones públicas 
y privadas; …"

del contenido del precepto legal transcrito, se tiene que en el munici
pio de monterrey se decidió asignar la competencia particular para otorgar 
licencias de construcción al secretario de desarrollo urbano y, por exclusión, 
no se reservó al presidente municipal facultad alguna en lo que toca a la expe
dición de licencias de construcción.

lo anterior se confirma si se toma en consideración que del examen 
del artículo 8 del reglamento en mención, no se advierte que el presidente 
municipal tenga atribución alguna relacionada con el otorgamiento de licen
cias, tal como se puede corroborar con la lectura del mencionado precepto, 
el cual señala, en lo conducente: 

"Capítulo ii 
"del presidente municipal

"artículo 8. el presidente municipal tiene la representación del r. ayun
tamiento, así como el despacho de los siguientes asuntos:

"i. de gobierno:

"…

"ii. del orden jurídico:

"a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, los reglamentos y las resolucio
nes del r. ayuntamiento;

"B) ordenar la promulgación y la publicación de los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones que apruebe el r. ayuntamiento que deben 
regir en el municipio;

"C) Calificar y sancionar a los infractores de los reglamentos 
municipales;
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"d) resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de per
miso para el aprovechamiento de los bienes de dominio público municipal, 
cuyas autorizaciones tendrán siempre el carácter de temporales, revocables 
y nunca serán gratuitos;

"e) Conocer, tramitar y resolver los recursos que sean de su 
competencia;

"F) ejercer por sí o por delegación de facultades la representación legal 
en todos los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos 
y cobranzas, en conjunto con el síndico segundo.

"iii. de administración: …"

en ese orden de ideas, si tanto del reglamento orgánico, como de la 
ley de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos, se advierte 
que es competencia del ayuntamiento lo relativo al otorgamiento de licen
cias de construcción y que, además, el ayuntamiento está facultado por la ley 
para resolver los recursos administrativos de su competencia, es claro que 
necesariamente debe considerarse que los artículos 302, 304 y 305 de la ley 
de ordenamiento territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león, al referirse a "la autoridad competente" y 
"superior inmediato", hacen referencia a aquella que tiene competencia ma
terial para conocer y resolver el recurso administrativo de que se trata y no 
nada más al que se encuentra en una relación de jerarquía inmediata supe
rior sobre el ente administrativo que es omiso en primera instancia.

a más de lo anterior, no debe olvidarse que, como ya se estableció al 
inicio del presente considerando, la propia ley General de asentamientos 
Humanos establece que las atribuciones que corresponden al municipio de
ben ser ejercidas por el ayuntamiento y, en caso de no ser ejercidas por éste, 
deberá poder controlar y evaluar el ejercicio de esas atribuciones.

en ese sentido, es claro que las disposiciones que regulan el recurso de 
queja previsto en la ley de ordenamiento territorial, deben ser entendidas 
en el sentido de reconocer la facultad de control y evaluación que la ley Ge
neral de asentamientos Humanos establece en el último párrafo del artículo 
9o. a los ayuntamientos.

así las cosas, con independencia de la estructura orgánica del munici
pio de que se trata, con base en la cual el presidente municipal es el repre
sentante político del ayuntamiento y las dependencias de la administración 
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municipal están bajo sus órdenes como responsable directo, no por ello, en 
materia de desarrollo urbano y en específico, para la expedición de licencias 
de construcción, debe considerársele a éste como "superior inmediato" y 
"autoridad competente" para efectos del recurso de queja, porque, como ya 
se vio, la competencia material le corresponde al ayuntamiento, tanto para la 
expedición de licencias, como para ejercer el control y evaluación del ejerci
cio de dicha facultad.

lo anterior es así, toda vez que, como se vio, del texto del artículo 12, 
fracciones XVi y XXV, de la ley de ordenamiento territorial de los asentamien
tos Humanos (actualmente abrogada), se advierte que al ayuntamiento le 
corresponde autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo 
urbano, planes de los centros de población, planes parciales, de sus regla
mentos y demás disposiciones de carácter general, las licencias para 
ejecutar obras de urbanización, usos y cambios de usos del suelo y 
edificaciones, así como construcciones en los centros de población 
y en el territorio municipal y, también, le compete tramitar y resolver los 
recursos administrativos en el ámbito de su competencia; por tanto, es 
claro que la autoridad competente ante quien se debe presentar el escrito 
de queja, en términos de lo dispuesto por los artículos 302 y 304 de la citada 
ley, lo es el ayuntamiento y no el presidente municipal. 

en las relatadas condiciones, resulta claro que la expresión "superior 
inmediato" prevista en el artículo 302 de la multicitada ley de ordenamiento 
territorial de los asentamientos Humanos y de desarrollo urbano del estado 
de Nuevo león, debe interpretarse en conjunto con lo dispuesto por los artícu
los 304 y 305 del mismo ordenamiento legal, en cuanto ordenan que el recur
so de queja debe presentarse ante la "autoridad competente" sobre la materia 
de que se trate, por lo que, en el caso del recurso de queja interpuesto ante la 
omisión de la Secretaría de desarrollo urbano y ecología municipal de ex
pedir la licencia de construcción o uso de suelo, es claro que el superior inme
diato competente para conocer de éste, lo es el ayuntamiento del municipio 
de monterrey, por ser a aquel a quien le corresponde la competencia origina
ria para la expedición de licencias y porque así lo establece expresamente el 
artículo 12, en sus fracciones XVi y XXV, de la ley de ordenamiento territorial 
de los asentamientos Humanos, al señalar que al ayuntamiento le corres
ponde autorizar o negar la expedición de licencias de construcción o uso de 
suelo; así como tramitar y resolver los recursos administrativos previstos 
en el ámbito de su competencia.

SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la tesis 
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que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por el ar
tículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 302 de la leY de 
ordeNamieNto territorial de loS aSeNtamieNtoS HumaNoS Y 
de deSarrollo urBaNo del eStado de NueVo leóN (aBroGada). 
el aYuNtamieNto del muNiCipio de moNterreY tieNe CompeteNCia 
para CoNoCer de aQuÉl, por Ser el Superior iNmediato del Se
Cretario de deSarrollo urBaNo Y eColoGÍa muNiCipal.—de los 
artículos 302, 304 y 305 de la ley citada, deriva que para determinar el superior 
inmediato ante quien debe presentarse el recurso de queja a que se refiere el 
mencionado artículo 302 debe atenderse no sólo a la autoridad orgánicamente 
situada por encima de autoridad municipal omisa, sino sobre todo, a la que 
tiene competencia originaria sobre la materia de que se trata. en ese sentido, 
tratándose del silencio del secretario de desarrollo urbano y ecología del 
municipio de monterrey, respecto de una solicitud de otorgamiento de licen
cia de construcción, el superior inmediato competente para conocer del re
curso referido es el ayuntamiento municipal, porque del artículo 12, fracciones 
XVi y XXV, de la citada ley, se advierte que a éste corresponde autorizar o ne
gar las licencias de construcción, así como tramitar y resolver los recursos 
administrativos previstos en el ámbito de su competencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados Segundo y tercero en materia administrativa del Cuarto Circuito; 
remítase la tesis de jurisprudencia al pleno y a la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y a los 
Juzgados de distrito para los efectos legales conducentes y a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
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González Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, pre
sidente de esta Segunda Sala. el ministro José Fernando Franco González 
Salas votó con reservas. Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículo 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 302 dE LA 
LEY dE ORdEnAMIEnTO TERRITORIAL dE LOS ASEnTAMIEn
TOS HuMAnOS Y dE dESARROLLO uRBAnO dEL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn (ABROgAdA). EL AYunTAMIEnTO dEL Mu
nICIPIO dE MOnTERREY TIEnE COMPETEnCIA PARA COnO
CER dE AQuÉL, POR SER EL SuPERIOR InMEdIATO dEL 
SECRETARIO dE dESARROLLO uRBAnO Y ECOLOgÍA MunI
CIPAL.—de los artículos 302, 304 y 305 de la ley citada, deriva que 
para determinar el superior inmediato ante quien debe presentarse el 
recurso de queja a que se refiere el mencionado artículo 302 debe aten
derse no sólo a la autoridad orgánicamente situada por encima de 
autoridad municipal omisa, sino sobre todo, a la que tiene competen
cia originaria sobre la materia de que se trata. en ese sentido, tratán
dose del silencio del secretario de desarrollo urbano y ecología del 
municipio de monterrey, respecto de una solicitud de otorgamiento de 
licencia de construcción, el superior inmediato competente para cono
cer del recurso referido es el ayuntamiento municipal, porque del artícu lo 
12, fracciones XVi y XXV, de la citada ley, se advierte que a éste corres
ponde autorizar o negar las licencias de construcción, así como trami
tar y resolver los recursos administrativos previstos en el ámbito de su 
competencia.

2a./J. 145/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 289/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—26 de 



1429TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

septiembre de 2012.—Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca 
luce Carral.

tesis de jurisprudencia 145/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.

RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE PREVALECER LA AuTORIdAd dE 
LA COSA JuZgAdA RESPECTO dE LAS dETERMInACIOnES SOBRE 
CuESTIOnES COMPETEnCIALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 173/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo 
Y loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia de traBaJo Y 
Cuarto eN materia admiNiStratiVa, amBoS del terCer CirCuito. 12 de 
SeptiemBre de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretaria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

9. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un tema que corres
ponde a la materia de la especialidad de esta Segunda Sala.

10. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
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procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

11. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto.
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12. No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto 
no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica 
para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente 
asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

13. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima.

14. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador gene
ral de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas.

15. en el caso, la denuncia de contradicción la hicieron los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, cuyo órgano intervino 
en uno de los asuntos que originaron los posibles criterios en contraposición, 
por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

16. terCero.—el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalis
co, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito al resolver el amparo en revisión ********** (cuaderno 
auxiliar **********), en sesión de veintitrés de marzo de dos mil doce, se basó 
en los siguientes antecedentes:

1. mediante escrito recibido el veintinueve de noviembre de dos mil 
diez, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en materia administrativa en el estado de Jalisco, **********, por su propio 
derecho, promovió juicio de amparo indirecto en contra de la sentencia de 
veinticuatro de septiembre de dos mil diez, emitida por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

2. el conocimiento de la demanda de mérito correspondió al Juzgado 
Cuarto de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, donde 
se admitió la demanda de garantías, registrándola bajo el número de juicio 
de amparo indirecto **********.
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previos los trámites legales, dictó sentencia el dieciocho de febrero de 
dos mil once, y se declaró incompetente para conocer del asunto, porque el 
acto reclamado lo constituía la resolución de veinticuatro de septiembre de dos 
mil diez, emitida por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, en la que se consideró prescrita la acción ejercitada por el quejoso y 
se declaró improcedente la demanda que planteó, por lo que, al tratarse de una 
resolución que ponía fin al juicio carecía de competencia para conocer del 
asunto. en consecuencia, ordenó remitir los autos del citado juicio al tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito que por turno le corres
pondiera (folios 389 a 393).

3. por razón de turno, conoció del asunto el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito y por auto de tres de marzo de 
dos mil once, aceptó la competencia declinada por el Juzgado Cuarto de dis
trito en materia administrativa en el estado de Jalisco, y admitió la demanda 
de amparo en comento.

4. inconforme con tal proveído, la autoridad responsable, pleno del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, por conducto de su delegada, 
interpuso recurso de reclamación, el cual se admitió y registró con el número 
**********, y por sentencia de catorce de junio de dos mil once, el citado Cuar
to tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito declaró 
fundado el recurso de reclamación y revocó el auto recurrido, para el efecto 
de que el magistrado presidente dictara otro, en el que remitiera las actua
ciones al Juez Cuarto de distrito en materias administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco, para que se avocara al conocimiento de la demanda, por
que no obstante que la resolución reclamada emitida por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, constituía una resolución definitiva, 
lo cierto era que conforme al sentido que debía otorgarse al término "tribunal" 
a que se hace referencia tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo, y a la luz de la jurisprudencia establecida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al ocuparse de la procedencia del 
amparo directo, se concluía que la naturaleza jurídica del pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, era la de un órgano administrativo, por lo que 
no reunía las características para ser considerado un tribunal materialmente 
judicial ni menos aún, un tribunal del trabajo.

en virtud de lo anterior, mediante acuerdo de presidencia de diecisiete 
de junio de dos mil once, el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito, determinó que era legalmente incompetente para 
conocer de la demanda de garantías, y ordenó se remitiera la mencionada 
demanda para que se resolviera lo conducente, al Juzgado Cuarto de distrito 
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en materia administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, a quien esti
maba competente para conocer del asunto.

5. en virtud de lo anterior, el Juez Cuarto de distrito en materias admi
nistrativa y de trabajo en el estado de Jalisco tuvo por recibida la demanda y 
se avocó al conocimiento de la demanda de amparo. asimismo, determinó 
que al haber sido declarado competente, las actuaciones practicadas en el 
juicio de garantías serían válidas hasta la audiencia constitucional, por lo que 
procedía el dictado de la sentencia correspondiente.

Finalmente, por sentencia de veintinueve de julio de dos mil once, el 
Juez Cuarto de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado 
de Jalisco determinó negar el amparo solicitado, al considerar infundados e 
inoperantes los conceptos de violación, básicamente porque estimó que el 
pleno del tribunal de Justicia del estado de Jalisco, correctamente declaró 
prescrita la acción del actor.

6. inconforme con lo anterior, el quejoso interpuso recurso de revisión 
del que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, en auxilio a las labores del Segundo tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, donde se registró 
con el número de expediente ********** (cuaderno auxiliar **********). 

asimismo, la autoridad responsable, pleno del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco, por conducto de su delegada, interpuso recurso 
de revisión adhesiva.

17. Seguidos los trámites legales correspondientes, el tribunal Colegiado 
del conocimiento dictó sentencia el veintitrés de marzo de dos mil doce, en la 
que resolvió lo siguiente:

 estimó procedente el recurso de revisión y resolvió estar imposibilitado 
para realizar cualquier pronunciamiento en cuanto a la vía en que se presentó 
la demanda de amparo, origen del recurso, debido a que el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación **********, por ejecutoria de catorce de junio de dos mil once, 
determinó que correspondía conocer del asunto al Juzgado Cuarto de distrito 
en materia administrativa en el estado de Jalisco.

 desechó la revisión adhesiva interpuesta por la autoridad responsable 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, al estimar que 
carecía de legitimación para interponerla.
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 Sobreseyó en el juicio respecto del acto reclamado consistente en el 
desechamiento parcial de la demanda laboral, porque estimó que se actuali
zaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iV, de la 
ley de amparo, puesto que tal acto ya había sido materia de estudio en otro 
juicio de amparo.

 Concedió el amparo al estimar fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en suplencia de la deficiencia de la queja, pues contrario a lo esti
mado por el Juez de distrito, la autoridad responsable de manera incorrecta, 
con fundamento en el artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, determinó que la acción del quejoso estaba 
prescrita, pues el término de sesenta días que prevé el citado ordenamiento 
legal para que opere la prescripción, se computará a partir del día siguiente 
al en que se notifique al servidor público su cese, no obstante que se haya osten
tado sabedor de tal decisión, porque tal numeral exige que para ese efecto se 
cumpla con el requisito formal de la notificación.

18. lo anterior, con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"SeGuNdo.—el recurso de revisión principal que se resuelve fue inter
puesto por **********, por conducto de su autorizado **********, y como 
controvierte la sentencia dictada en el juicio de amparo **********, que le fue 
desfavorable a sus intereses, resulta que se inició a instancia de parte legítima, 
en términos de los artículos 4o., 5o. y 88 de la ley de amparo.—además, el pre
sente medio de defensa es procedente de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 83, fracción iV, de la ley de amparo, debido a que fue interpuesto 
en contra de una sentencia pronunciada en audiencia constitucional por un 
Juez de distrito.—No se soslaya que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 177/2011 (9a.) aprobada en sesión 
privada del dieciséis de noviembre del dos mil once, determinó que las reso
luciones que emite el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, en las que resuelve conflictos laborales suscitados con sus trabaja
dores –como lo es el acto reclamado en el juicio de amparo del que deriva el 
presente–, son sentencias definitivas contra las cuales procede el juicio de 
amparo directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo.—la juris
prudencia en comento, es visible en la décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo 2, libro V, febrero de dos mil doce, página 
mil quinientos veinte, de rubro y texto siguientes: ‘Supremo triBuNal de 
JuStiCia del eStado de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por 
Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto de NaturaleZa laBoral, SoN 
SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS proCede el JuiCio de 
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amparo direCto.’ (se transcribe).—Sin embargo, este órgano colegiado 
está imposibilitado para realizar cualquier pronunciamiento en cuanto a la vía 
en que se presentó la demanda de amparo, origen del presente recurso, debido 
a que el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, al resolver el recurso de reclamación ********** por ejecutoria de 
catorce de junio de dos mil once, determinó que correspondía conocer del 
asunto al Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa en el estado 
de Jalisco, porque no obstante que la resolución reclamada emitida por el 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, constituía una 
resolución definitiva, lo cierto era que conforme al sentido que debía otorgarse 
al término ‘tribunal’ a que se hace referencia tanto en la Constitución General 
de la república como en la ley de amparo, y a la luz de la jurisprudencia esta
blecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al ocuparse de la pro
cedencia del amparo directo (e indirecto), se concluía que la naturaleza 
jurídica del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, era la de un 
órgano administrativo, por lo que no reunía las características para ser consi
derado en este tipo de actos como un tribunal materialmente judicial ni menos 
aún, un tribunal del trabajo, justamente porque ese tipo de resolución no tenían 
la naturaleza de acto jurisdiccional.—de ahí que, ante tal pronunciamiento 
del citado tribunal Colegiado, ahora es que este órgano colegiado, como se 
indicó, está impedido para pronunciarse en cuanto a la vía que procedía en 
contra de los actos reclamados en el juicio de garantías, al existir cosa juzgada 
al respecto.—efectivamente, la institución de cosa juzgada radica en la regu
lación obligatoria e inalterable de las relaciones jurídicas que son sometidas 
a juicio, de modo que es una cualidad especial de los efectos de la sentencia, 
pues estos últimos, en virtud de la cosa juzgada material se vuelven defi
nitivos, incontestables e inatacables al vincular a las partes para todo juicio 
futuro, lo que se traduce en la estabilidad de los efectos de la sentencia. en esa 
tesitura, la cosa juzgada representa una garantía de seguridad jurídica, por
que lo decidido ya no es susceptible de discutirse.—es oportuno citar, por las 
razones que la informan, la jurisprudencia 85/2008, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXViii, septiembre de dos 
mil ocho, página 589, que dice: ‘CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStitu
CioNal de eSa iNStituCióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN 
loS artÍCuloS 14, SeGuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se trans
cribe).—por tanto, se concluye que, como la institución de cosa juzgada debe 
entenderse como la inmutabilidad de lo resuelto en sentencias firmes, sin 
que pueda admitirse su modificación por circunstancias posteriores, pues, 
en ella descansan los principios constitucionales de certeza y seguridad jurí
dica, es inconcuso que, aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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en la jurisprudencia 177/2011 (9a.) –antes transcrita–, determinó que procede 
el juicio de amparo directo contra las resoluciones dictadas por el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, al resolver un conflicto de 
naturaleza laboral, en la especie, no cabe la posibilidad de aplicar tal jurispru
dencia, pues, como se vio, con anterioridad un tribunal Colegiado ya decidió 
sobre la vía que procedía en el presente asunto.—de ahí que, reitérase, este 
tribunal no está en aptitud de efectuar un nuevo pronunciamiento en relación 
con el tema, pues, de hacerlo implicaría reconocer la relatividad de la deci
sión previa adoptada, y más aún, avalar la coexistencia válida de una resolución 
contradictoria, en detrimento de la garantía de seguridad jurídica.—además, 
cabe destacar que, si bien en términos del artículo 192 de la ley de amparo, se 
obtiene que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o Salas, es obligatoria para los tribunales, sin embargo, 
su aplicación deberá realizarse exclusivamente en casos no fallados, sin que 
puedan afectarse las situaciones concretas decididas en los asuntos resuel
tos, pues, por seguridad jurídica de la cosa juzgada la emisión de las mismas 
no puede cambiar los casos ya resueltos.—al respecto, por analogía, es opor
tuno citar la tesis 2a. XiV/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XV, marzo de dos mil dos, página 428, que 
dice: ‘JuriSprudeNCia. loS NueVoS CriterioS SoN apliCaBleS a loS 
CaSoS aÚN No deCididoS por el órGaNo JuriSdiCCioNal Compe
teNte.’ (se transcribe).—Conforme a lo expuesto, este órgano colegiado no 
comparte el criterio sostenido por el primer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión principal **********, 
en sesión de catorce de marzo de dos mil doce, mediante el cual determinó 
que, en acatamiento a la jurisprudencia 177/2011 (9a.), antes transcrita, corres
pondía a un tribunal Colegiado, en la vía directa, conocer del acto reclamado por 
el quejoso, consistente en la resolución dictada por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en el expediente **********, en el 
que se declaró improcedente la demanda laboral presentada por el quejoso, 
por lo que, declaró insubsistente la sentencia recurrida y declaró sin materia 
los recursos de revisión correspondientes; ello, a pesar de que el primer tri
bunal Colegiado en materia administrativa de ese tercer Circuito, ya se había 
pronunciado en relación con la vía que procedía en relación con tal asunto, 
pues, dentro del juicio de amparo directo **********, por resolución de die
cisiete de agosto de dos mil nueve, determinó que era un Juez de distrito el 
competente para conocer del asunto.—por tanto, al advertir la discrepancia 
entre lo sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito y el criterio adoptado por este tribunal en el presente asunto, 
con apoyo en el artículo 197a de la ley de amparo, deberá hacerse la denun
cia de contradicción de tesis respectiva ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para que resuelva lo que proceda."
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19. Cuarto.—el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, al resolver la revisión principal **********, en sesión de 
catorce de marzo de dos mil doce, se basó en los siguientes antecedentes:

1. mediante escrito de diecisiete de junio de dos mil nueve ********** 
promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia de diecisiete de 
abril de dos mil nueve, emitida por el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco.

2. el conocimiento de la demanda de mérito correspondió al primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, donde se 
admitió a trámite, registrándola bajo el número de amparo directo **********.

previos los trámites legales, dictó sentencia el diecisiete de agosto dos 
mil nueve y determinó que era legalmente incompetente para conocer de la 
demanda de garantías, y ordenó que se remitiera al Juzgado de distrito en 
materia administrativa en el estado de Jalisco en turno, la mencionada deman
da para que se resolviera lo conducente, al estimar que la vía procedente para 
impugnar el acto era el amparo indirecto.

3. por razón de turno, conoció del asunto el Juzgado Quinto de distrito 
en materia administrativa en el estado de Jalisco, donde se admitió la demanda 
y se registró con el número de amparo indirecto **********. Seguidas las 
etapas procesales correspondientes, el referido órgano jurisdiccional dictó 
sentencia el veintinueve de julio de dos mil diez, mediante la cual concedió el 
amparo solicitado.

4. inconformes con lo anterior, la parte tercero perjudicada  y la autori
dad responsable interpusieron sendos recursos de revisión de los que corres
pondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, donde se registraron con el número de expediente **********. asi
mismo, el quejoso interpuso recurso de revisión adhesiva.

20. Seguidos los trámites legales correspondientes, el tribunal Colegiado 
del conocimiento dictó sentencia el catorce de marzo de dos mil doce, en la que 
resolvió que, en acatamiento a la jurisprudencia 2a./J. 177/2011 (9a.), emitida 
el veinticuatro de agosto de dos mil once por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Supremo triBuNal de JuStiCia 
del eStado de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por Su pleNo, 
al reSolVer uN CoNFliCto de NaturaleZa laBoral, SoN SeNteN
CiaS deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS proCede el JuiCio de amparo 
direCto.", correspondía a un tribunal Colegiado, en la vía directa, conocer 
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del acto reclamado por el quejoso (consistente en la resolución dictada por el 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en el expediente 
**********, en el que se declaró improcedente la demanda laboral presentada 
por el quejoso), por lo que declaró insubsistente la sentencia recurrida y dejó 
sin materia los recursos de revisión correspondientes.

21. lo anterior, con base, en lo que interesa, en las siguientes consi 
deraciones:

"primero.—ante todo, debe señalarse que este órgano jurisdiccional, 
de acuerdo a los razonamientos y a la jurisprudencia que en la actualidad 
prevalece y que posteriormente se transcribirá, es competente para conocer 
de este asunto, en la vía directa, lo que hace innecesario trasuntar las conside
raciones y fundamentos plasmados en la sentencia recurrida y los agravios 
que se formulan, debido a que debe declararse insubsistente el referido fallo 
y, sin materia los recursos de revisión de que se trata, así como la revisión 
adhesiva, para los fines estadísticos conducentes.—la jurisprudencia a que 
se hace mención, fue emitida el veinticuatro de agosto de dos mil once, por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 239/2011, entre las sustentadas por el tercer y Cuarto 
tribunales Colegiados de Circuito, ambos del Centro auxiliar de la tercera 
región y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
que es del contenido siguiente: ‘Supremo triBuNal de JuStiCia el eSta
do de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por Su pleNo, al re
SolVer uN CoNFliCto de NaturaleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS 
deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS proCede el JuiCio de amparo direC
to.’ (se transcribe).—SeGuNdo.—Como se adelantó, es innecesario transcribir 
el veredicto impugnado, así como los agravios expuestos por los inconformes 
en los recursos de revisión a que este toca corresponde, así como los formu
lados en la revisión adhesiva, debido a que no hará su estudio, puesto que, 
como se dijo, corresponde conocer a un tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del acto reclamado en la demanda de garantías, en la vía directa, por 
las siguientes consideraciones: en primer término, a efecto de determinar si la 
resolución que emite el pleno del tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
con motivo de un conflicto de trabajo es impugnable en amparo directo o in
directo, y atendiendo a las directrices fijadas en la jurisprudencia transcrita, es 
necesario señalar ambos supuestos de procedencia, según se encuentran 
previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la 
ley de amparo y en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en los 
siguientes preceptos:—Constitución política de los estados unidos mexi
canos:—‘artículo 107.’ (se transcribe).—ley de amparo:—‘artículos 46, 114 y 
158.’ (se transcriben).—ley orgánica del poder Judicial de la Federación:—
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‘artículos 37, 52 y 55.’ (se transcriben).—de los preceptos anteriores, como lo 
indicó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se des
prende que corresponde conocer a los tribunales Colegiados de Circuito de 
los juicios de amparo directo que se promuevan contra sentencias definitivas 
o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda algún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, indepen
dientemente de que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resul
tado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias senten
cias, laudos o resoluciones indicados, debiendo agotar previamente los recursos 
ordinarios que prevea la ley de la materia.—asimismo, se colige que corres
ponde conocer a los Juzgados de distrito de los juicios de amparo indirecto 
promovidos contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo, siempre y cuando el acto reclamado emane de un pro
cedimiento seguido en forma de juicio, por lo que aquél sólo podrá promoverse 
contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución 
o durante el procedimiento, si en virtud de estas últimas hubiere quedado sin 
defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le con
ceda.—el fundamento para la creación de los tribunales jurisdiccionales esta
tales, se encuentra en el artículo 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, además en dicho precepto se establece que las funciones 
del poder Judicial, son reguladas en las Constituciones locales; así tenemos 
que las del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco se encuentran 
en los siguientes preceptos:—Constitución política de los estados unidos mexi
canos: ‘artículo 116.’ (se transcribe).—Constitución política del estado de 
Jalisco:—‘artículos 56, 57, 62 y 64.’ (se transcriben).—ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Jalisco:—‘artículos 2, 3, 19, 23, 136, 139, 148, 214, 219 
y 220.’ (se transcriben).—del análisis de los preceptos legales transcritos se 
obtiene, básicamente, como así lo puntualizó, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que en el estado de Jalisco, el Supremo tribu
nal de Justicia es el órgano máximo del poder Judicial estatal, cuya represen
tación recae en su presidente; la función primordial de aquél es conocer de 
todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, civil, de lo familiar y 
mercantil, pero además, el pleno de ese tribunal, cuenta con facultades para 
resolver conflictos administrativos y de los que se susciten con motivo de las rela
ciones de trabajo de sus servidores públicos, en términos del artículo 123, 
apartado B, fracción Xii, de la Constitución Federal, según lo dispone expre
samente el artículo 23 de la ley orgánica del poder Judicial de la mencionada 
entidad federativa, en sus fracciones i y Vii.—el Supremo tribunal de Justicia, 
podrá funcionar en comisiones para cumplir con sus fines, por lo que para 
resolver sus conflictos internos de índole laboral, el procedimiento se sustan
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ciará a través de una comisión permanente, la cual emitirá un dictamen, mismo 
que en su momento aprobará o no el pleno, y contra lo que éste resuelva, no 
procede algún recurso o medio ordinario de defensa.—el procedimiento ante 
la comisión sustanciadora se inicia con un informe del servidor público pre
suntamente responsable, quien deberá rendirlo en un plazo no mayor a cinco 
días; una vez hecho esto, deberá señalarse fecha para la celebración de una 
audiencia, en la que se desahogarán las pruebas y se expresarán alegatos, 
debiéndose citar a las partes para el dictamen correspondiente, el que deberá 
ser pronunciado por la comisión y propuesto al pleno dentro de los quince 
días hábiles siguientes y es aplicable supletoriamente la ley Federal del tra
bajo, únicamente por cuanto hace al ofrecimiento, desahogo y valoración de 
pruebas.—de lo anterior se colige que ese procedimiento denominado ‘espe
cial’ constituye un verdadero juicio, por lo que la resolución con la que culmina, 
y dirime la controversia constituye una sentencia y contra ella, por disposición 
expresa de la ley que la rige, no procede recurso ordinario alguno por medio del 
cual pueda ser modificada, revocada o confirmada.—entonces, si el Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, sustenta su existencia en las Cons
tituciones Federal y estatal, en cuyos términos se encuentra constituido y 
facultado para llevar a cabo su función primordial que es la jurisdiccional; en 
ejercicio de ésta emite sus resoluciones con la autonomía plena de la que se 
encuentra dotado y cuenta, además, con atribuciones especiales concedi
das en la legislación estatal para resolver los conflictos laborales que se sus
citen entre él y sus trabajadores, es inconcuso que la resolución que emite al 
respecto es una sentencia definitiva, por tanto, ésta será impugnable en am
paro directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo.—Cabe agregar 
que el texto original del artículo 123 constitucional no contenía los aparta
dos que al día de hoy rigen el ámbito laboral en nuestro sistema jurídico, toda 
vez que no se hacía distinción alguna entre los trabajadores al servicio de 
particulares o al servicio de los gobiernos, constituyéndose así un principio 
de igualdad en las condiciones que regirían toda relación de trabajo; empero, 
la condición de servidor en la función pública se mantuvo bajo los lineamien
tos de naturaleza administrativa, hasta la reforma a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el cinco de diciembre de mil novecientos sesenta.—así, el objeto de la 
mencionada reforma constitucional, se resume en brindar una debida protec
ción a los trabajadores al servicio del estado, en razón de que,  con  indepen
dencia de la calidad jurídica del patrón  –particular o estado– se buscaba 
establecer una base de defensa a los derechos humanos laborales protegidos 
por el texto original del artículo 123 de la Constitución Federal.—luego, el 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se publicó en 
el diario oficial de la Federación una nueva reforma al artículo 123 constitu
cional, a fin de expresar claramente en el primer párrafo de dicho precepto, 



1441TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que el trabajo es un derecho fundamental protegido y garantizado por la propia 
Constitución y, su propósito, es constituir un sistema normativo que organice 
y vele por ‘la actividad productiva del hombre que vive de su trabajo, con inde
pendencia del vínculo jurídico que lo subordine necesariamente a la figura 
de un patrón determinado, pues no puede desconocerse, en una sociedad de 
economía mixta que el hombre de trabajo, en tanto cuenta solamente con su 
propia actividad como medio para subsistir, que no esté subordinado a un 
patrón, siempre lo estará al imperio de la economía...’,  lo anterior significa que 
con la reforma de mérito se elevó a nivel constitucional una garantía no de 
índole individual, sino social, puesto que es obligación del estado y de la misma 
sociedad, configurar las condiciones óptimas en el desarrollo del empleo.—
en ese contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido reite
radamente que, mediante la reforma al artículo 123 constitucional, publicada 
en el diario oficial de la Federación en mil novecientos sesenta, la relación 
del estado con sus servidores públicos se transformó y reconoció como un 
nexo de naturaleza laboral; empero, el propio numeral excluyó en su apartado 
‘B’, fracción Xiii, a ciertos servidores públicos, cuyo vínculo con el estado se 
mantendría bajo un régimen jurídico de carácter estrictamente administra
tivo y, serían las leyes especiales en la misma materia las que determinarían 
las condiciones en las que se desarrollaría la función pública de mérito.—
ahora bien, acorde a la Constitución política del estado de Jalisco, existen 
reglas generales y específicas para regular las controversias de trabajo que 
se susciten entre el estado, los municipios, los organismos descentralizados 
y empresas de participación mayoritaria de ambos, con sus servidores, rela
ciones que se regirán por la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, así como por todas las demás leyes y reglamentos 
de la materia y, en caso de conflicto, éste será resuelto por el tribunal de ar
bitraje y escalafón, así en su numeral 72 dispone lo siguiente:—‘artículo 72.’ 
(se transcribe).—empero, como excepción a esa regla, se encuentran las 
controversias relativas a las relaciones de trabajo de los servidores públicos 
integrantes del poder Judicial, del tribunal de lo administrativo y del Consejo 
electoral, todos del estado de Jalisco.—en esa tesitura, es menester remitirse 
a la regulación legislativa de esa excepción; la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Jalisco, misma que, en lo que al caso importa, establece:—
‘artículos 17, 19, 21, 22, 23 y 148.’ (se transcriben).—Como se advierte del 
contenido de los artículos transcritos, según lo hizo notar la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el texto de la ejecutoria atinente 
a la jurisprudencia ya transcrita, los conflictos de trabajo suscitados entre el 
poder Judicial del estado de Jalisco y sus servidores públicos, son resueltos 
ya sea, por el pleno del Consejo General del poder Judicial, o bien, por el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado, en lo relativo a los servidores 
públicos de este último, a partir del dictamen que le presente la comisión sustan
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ciadora del propio tribunal.—Bajo esa óptica, podría concluirse apriorística
mente que los conflictos de trabajo suscitados entre el Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco y sus trabajadores, atañen a funcionamiento y 
organización de uno de los tres poderes de la mencionada entidad federativa 
y, que por esa razón, su naturaleza jurídica es materialmente administrativa y 
no laboral; sin embargo, esta premisa no es absoluta y, en el caso, para deter
minar la naturaleza de los conflictos laborales que resuelve el pleno del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, debe tomarse en cuenta que todos 
ellos tienen su origen en el dictamen que le presente la comisión sustancia
dora del propio tribunal y, en este aspecto, la legislación aplicable, que ya se 
ha transcrito en lo conducente, no distingue qué tipo de trabajadores deberá 
sujetarse a ese procedimiento; de lo anterior se infiere que en éste se incluye 
a cualquier tipo de trabajador del tribunal indicado, con independencia de 
que forme o no parte de la estructura administrativa y funcional del tribunal 
o que sea un empleado que no intervenga ni desarrolle este tipo de funcio
nes.—acorde a lo anterior, se concluye, como lo hizo la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si bien es cierto que el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, como órgano del poder 
público, tiene facultades relativas a la constitución y organización del po
der Judicial del estado y, en esa medida, los actos que emanan de aquel cuer
po colegiado son equiparables a un acto administrativo, también lo es que los 
ordenamientos legales que le dan competencia para conocer y resolver los con
flictos de trabajo que tenga con su personal (servidores públicos en general), 
no realiza distinción alguna al respecto, pues el procedimiento debe agotarse 
con independencia de las funciones que el demandante realice y el tipo de 
nombramiento que ostente; ello significa que las resoluciones emitidas al diri
mir el conflicto suscitado entre el Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco y sus servidores públicos, no son de naturaleza administrativa, sino 
de tipo laboral; por tanto, las resoluciones que emite el pleno de ese tribunal en 
este último supuesto son sentencias definitivas contra las cuales procede el 
juicio de amparo directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo.—
Sobre el tema, los argumentos invocados, encuentran respaldo en la juris
prudencia emitida el veinticuatro de agosto de dos mil once, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 239/2011, entre las sustentadas por el tercero y Cuarto tribuna
les Colegiados de Circuito, ambos del Centro auxiliar de la tercera región y 
el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, que es el 
rubro siguiente: ‘Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliS
Co. laS reSoluCioNeS diCtadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoN
FliCto de NaturaleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra 
laS CualeS proCede el JuiCio de amparo direCto.’, transcrita en párra
fos precedentes.—Bajo ese contexto, se tiene que en la especie, en la demanda 
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de garantías el quejoso **********, reclamó la resolución de siete de 
abril de dos mil nueve, dictada por el pleno del Supremo tribunal de Jus ticia 
del estado de Jalisco, en el expediente 1/2008, mediante la cual se declaró 
improcedente la demanda laboral presentada por el referido quejoso, en contra 
de la cual, como se vio, procede el amparo directo, en términos de lo previsto 
por el artículo 158 de la ley de amparo.—por tanto, lo procedente es declarar 
insubsistente la sentencia recurrida y para los efectos estadísticos conducen
tes, declarar sin materia los recursos de revisión a que este toca corresponde, 
así como la revisión adhesiva y ordenar la fotocopia de las constancias necesa
rias que obran en el expediente de amparo indirecto **********, conservando 
el cuaderno de pruebas formado con el expediente **********, del cual di
mana la resolución reclamada, para que hecho lo anterior, se remita a la ofi
cina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, para los efectos 
legales conducentes y su respectivo turno como amparo directo, de acuerdo 
con lo ya indicado.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 62/2009, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página trescientos treinta, del tomo XXX, septiembre de dos mil 
nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
cuyos rubro y texto indican: ‘reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireC
to. Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStima Que el JueZ de 
diStrito era iNCompeteNte para emitir la SeNteNCia impuGNada, 
por tratarSe de aCtoS reClamaBleS eN la VÍa direCta, deBe deCla
rar iNSuBSiSteNte la SeNteNCia reCurrida Y remitir loS autoS 
al triBuNal CompeteNte, lo Cual deBe realiZarSe a traVÉS de 
loS trÁmiteS eStaBleCidoS eN loS aCuerdoS GeNeraleS emitidoS 
por el CoNSeJo de la JudiCatura Federal.’ (se transcribe)."

22. QuiNto.—el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
en sesión de catorce de junio de dos mil once, se basó en los siguientes 
antecedentes:

1. mediante escrito recibido el veintinueve de noviembre de dos mil 
diez, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en materia administrativa en el estado de Jalisco, **********, por su propio 
derecho, promovió juicio de amparo indirecto en contra de la sentencia de 
veinticuatro de septiembre de dos mil diez, emitida por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

2. el conocimiento de la demanda de mérito correspondió al Juzgado 
Cuarto de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, donde se 
admitió, registrándola bajo el número de juicio de amparo indirecto **********.
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previos los trámites legales, dictó sentencia el dieciocho de febrero de 
dos mil once, y se declaró incompetente para conocer del asunto, porque el 
acto reclamado lo constituía la resolución de veinticuatro de septiembre de 
dos mil diez, emitida por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, en la que se consideró prescrita la acción ejercitada por el quejoso 
y se declaró improcedente la demanda que planteó, por lo que, al tratarse de 
una resolución que ponía fin al juicio, carecía de competencia para conocer 
del asunto. en consecuencia, ordenó remitir los autos del citado juicio al tri
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito que por turno 
le correspondiera (folios 389 a 393).

3. por razón de turno, conoció del asunto el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito y, por auto de tres de marzo de 
dos mil once, aceptó la competencia declinada por el Juzgado Cuarto de dis
trito en materia administrativa en el estado de Jalisco, y admitió la demanda 
de amparo en comento.

4. inconforme con tal proveído, la autoridad responsable, pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, por conducto de su dele
gada, interpuso recurso de reclamación, el cual se admitió y registró con el 
número **********, y por sentencia de catorce de junio de dos mil once, 
el citado Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, declaró fundado el recurso de reclamación y revocó el auto recurrido, 
para el efecto de que el magistrado presidente dictara otro, en el que remitiera 
las actuaciones al Juez Cuarto de distrito en materia administrativa y de tra
bajo en el estado de Jalisco, para que se avocara al conocimiento de la deman
da, porque no obstante que la resolución reclamada emitida por el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, constituía una resolución 
definitiva, lo cierto era que conforme al sentido que debía otorgarse al término 
"tribunal" a que se hace referencia tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo, y a la luz de la jurisprudencia estable
cida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al ocuparse de la proce
dencia del amparo directo, se concluía que la naturaleza jurídica del pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado, era la de un órgano administrativo, 
por lo que no reunía las características para ser considerado un tribunal mate
rialmente judicial ni menos aún, un tribunal del trabajo.

lo anterior, con base, en lo que interesa, en las siguientes consi  
deraciones:

"SeXto.—el estudio de los agravios permite realizar las considera
ciones legales siguientes: mediante acuerdo de presidencia de tres de marzo 
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de dos mil once, se tuvo por recibido el oficio suscrito por el Juez Cuarto de 
distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco ahora en materia 
administrativa y de trabajo, a través del cual se declaró legalmente incompe
tente para conocer del juicio de amparo promovido por **********, contra 
actos del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, y 
remite esas actuaciones, al considerar que el acto reclamado constituye 
una resolución que puso fin a un juicio (conflicto laboral); por lo que aten
diendo a lo anterior, el presidente de este tribunal Colegiado, aceptó la com
petencia declinada y admitió a trámite la demanda de amparo, registrándola 
con el número de amparo directo **********, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 49, 158 y 166 de la ley de amparo.—en contra de esta determi
nación la delegada de la autoridad responsable Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, ********** (en términos de lo dispuesto por el artículo 
19 de la ley de amparo), aduce, en lo medular, que ‘... no obstante que la reso
lución emitida por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, al resolver ese conflicto suscitado en el que se reclama la injustifi
cada separación del cargo de secretario de acuerdos, con adscripción a la 
Segunda Sala de este tribunal, constituye una resolución definitiva; también 
lo es que, conforme al sentido que debe otorgarse al término «tribunal» a que 
se hace referencia tanto en la Constitución General de la república, como en la 
ley de amparo, y a la luz de la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al ocuparse de la procedencia del amparo directo (e 
indirecto), se concluye que la naturaleza jurídica del pleno del Supremo tribu
nal de Justicia del estado, debe reputarse que su actuación en este específico 
caso (resolver conflictos de trabajo de su competencia) actúa como un órgano 
administrativo, por lo que no reúne las características para ser considerado, en 
este tipo de actos como un tribunal materialmente judicial ni menos aún, un tri
bunal de trabajo, justamente porque ese tipo de resoluciones no tiene la 
naturaleza de acto jurisdiccional.’—asiste la razón a la autoridad inconforme.—
en efecto, los numerales 44, 46 y 158 de la ley de amparo, establecen: (se 
transcriben).—Como puede verse, los preceptos transcritos prevén que el jui
cio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resolu
ciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, ad
ministrativos o del trabajo. además, que por sentencias definitivas se 
entenderán las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario en virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas; y que las resoluciones que ponen fin 
al juicio, son aquellas que sin decidirlo en lo principal, lo dan por concluido, 
y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan algún recurso ordi
nario a través del cual puedan ser modificadas o revocadas.—por su parte el 
artículo 114, fracción ii, de la citada ley de amparo, dispone lo siguiente: (se 
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transcribe).—ahora bien, de las hipótesis previstas por los artículos 158, párra
fo primero y 114, fracción ii, de la ley de amparo, se desprende que en el 
primero de ellos se hace referencia a tribunales judiciales administrativos o 
del trabajo como condición para la procedencia del amparo por la vía directa; 
y en el segundo, en concordancia con aquél, se reserva la vía indirecta para 
la impugnación de los actos que ‘no provengan de tribunales judiciales, ad
ministrativos o del trabajo’.—en el caso en particular, las autoridades respon
sables y los actos reclamados en la demanda de amparo se hacen consistir 
en los siguientes: (se transcriben).—expuesto lo anterior precisa establecer 
que no obstante que la resolución reclamada que emite el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, al resolver ese conflicto de trabajo, 
constituye una resolución definitiva; también lo es, que conforme al sentido 
que debe otorgarse al término ‘tribunal’ a que se hace referencia tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo, y a la luz de 
la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
ocuparse de la procedencia del amparo directo (e indirecto), se concluye que 
la naturaleza jurídica del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, 
debe reputarse que su actuación en este específico caso (resolver conflic
tos de trabajo de su competencia) actúa como un órgano administrativo, por 
lo que no reúne las características para ser considerado, en este tipo de actos 
como un tribunal materialmente judicial ni menos aún, un tribunal de trabajo, 
justamente porque ese tipo de resolución no tiene la naturaleza de acto juris
diccional. Sobre el particular, se comparte, por identidad de razón la tesis del 
primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, visible en la página 6 del tomo 
i, mayo de 1995, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con el rubro y texto siguientes: ‘amparo direCto. el triBuNal 
ColeGiado eS iNCompeteNte para CoNoCer eN eSa VÍa, de laS SeN
teNCiaS diCtadaS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo diSCipli
Nario, Que SaNCioNa a FuNCioNarioS JudiCialeS (leGiSlaCióN del 
eStado de CoaHuila).’ (se transcribe).—luego, atento a lo expuesto con 
anterioridad, este Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del ter
cer Circuito considera que lo procedente en el presente caso es declarar fun
dado el recurso de reclamación y revocar el auto recurrido, para el efecto de 
que el magistrado presidente dicte otro, en el que atendiendo a las consi
deraciones de este fallo, remita las actuaciones al Juez Cuarto de distrito en 
materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, para que se avo
que al conocimiento de esa demanda de amparo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 47, tercer párrafo, de la ley de amparo.—es de invocación 
oportuna, la tesis de jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de clave p./J. 16/2003, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de dos mil tres, página diez, 
cuyos rubro y texto son del siguiente tenor literal: ‘amparo direCto. Si el 
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aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remi
tir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.’ (se trans
cribe).—Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver por 
unanimidad de votos de sus magistrados integrantes, el juicio de amparo 
directo 293/2009, en sesión de veintidós de septiembre de dos mil nueve."

23. SeXto.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesa
rio para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

24. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha preci
sado, mediante jurisprudencia firme, cuáles son los supuestos que deben 
concurrir para que exista contradicción de tesis, a saber:

1. Que se examinen hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque 
no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. Que se llegue a conclusiones encontradas respecto a la solución de 
la controversia planteada.

25. por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

26. en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tri
bunal en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y 
transcribe:

"Núm. registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
pre ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ diCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de ampa
ro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis **********, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

27. establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extre
mos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribu
nales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.

28. el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, al resolver el amparo en revisión ********** (cuaderno 
auxiliar **********), sostuvo lo siguiente:

 
 estimó que el recurso de revisión era procedente de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 83, fracción iV, de la ley de amparo, debido a que 
fue interpuesto en contra de una sentencia pronunciada en audiencia consti
tucional por un Juez de distrito.

 lo anterior, sin perjuicio de que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 177/2011 (9a.), aproba da 
en sesión privada del dieciséis de noviembre del dos mil once, de rubro: "Supre
mo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. laS reSoluCioNeS 
diCtadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto de NaturaleZa 
laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS proCede 
el JuiCio de amparo direCto.", determinó que las resoluciones que emi
te el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en las que 
resuelve conflictos laborales suscitados con sus trabajadores (como el acto re
clamado en el juicio de amparo del que deriva el presente recurso), son 
sentencias definitivas contra las cuales procede el juicio de amparo directo, 
en términos del artículo 158 de la ley de amparo.

 el tribunal Colegiado del conocimiento resolvió estar imposibilitado 
para realizar cualquier pronunciamiento en cuanto a la vía en que se presentó 
la demanda de amparo, origen del recurso, debido a que el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación **********, por ejecutoria de catorce de junio de dos mil 
once, determinó que correspondía conocer del asunto al Juzgado Cuarto de 
distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco.
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 por tanto, concluyó que como la institución de cosa juzgada debe 
entenderse como la inmutabilidad de lo resuelto en sentencias firmes, sin que 
pueda admitirse su modificación por circunstancias posteriores, era incon
cuso que aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia 2a./J. 177/2011 (9a.), determinó que procede el juicio de amparo 
directo contra las resoluciones dictadas por el pleno del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco, al resolver un conflicto de naturaleza laboral, 
en la especie, no cabía la posibilidad de aplicar tal jurisprudencia, pues, con 
anterioridad un tribunal Colegiado ya había decidido sobre la vía que proce
día en el presente asunto.

 Finalmente, el tribunal Colegiado agregó que si bien la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o Salas, 
es obligatoria para los tribunales, lo cierto era que su aplicación debe reali
zarse exclusivamente en casos no fallados, sin que puedan afectarse las 
situaciones concretas decididas en los asuntos resueltos.

29. por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
esencialmente, sostuvo que, en acatamiento a la jurisprudencia 2a./J. 
177/2011 (9a.), emitida el veinticuatro de agosto de dos mil once por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Supremo tri
BuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diC
tadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto de NaturaleZa 
laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS proCede 
el JuiCio de amparo direCto.", correspondía a un tribunal Colegiado en la 
vía directa, conocer del acto reclamado por el quejoso (consistente en la reso
lución dictada por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, en el expediente **********, en el que se declaró improcedente la 
demanda laboral presentada por el quejoso), por lo que declaró insubsis
tente la sentencia recurrida y dejó sin materia los recursos de revisión 
correspondientes.

30. lo anterior, sin perjuicio de que previamente un tribunal Colegiado 
se hubiera pronunciado sobre la vía en que procedía el juicio de amparo, 
pues al haberse emitido un criterio jurisprudencial por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, éste debía ser acatado.

31. Finalmente, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
en esencia, sostuvo lo siguiente:
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 Que si bien la resolución reclamada emitida por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco constituía una resolución definitiva, 
lo cierto era que conforme al sentido que debía otorgarse al término "tribunal" 
a que se hace referencia tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo, se concluía que la naturaleza jurídica del pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado, era la de un órgano administra
tivo, por lo que no reunía las características para ser considerado un tribunal 
materialmente judicial ni un tribunal del trabajo.

 por tanto, determinó que la vía procedente para impugnar el acto 
reclamado era el juicio de amparo indirecto.

32. lo antes sintetizado permite inferir que los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un 
mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, en cuanto a si 
un tribunal Colegiado al conocer de un recurso de revisión en amparo indirec
to, puede cambiar la vía, cuando previamente existe un pronunciamiento al 
respecto.

33. ante este problema jurídico, los tribunales adoptaron criterios jurí
dicos discrepantes. 

34. por un lado, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región consideró que se encontraba impedido para 
pronunciarse en cuanto a la vía que procedía para impugnar el acto reclamado 
(a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden
cia 2a./J. 177/2011 (9a.), determinó que contra las resoluciones dictadas 
por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, al resol
ver un conflicto de naturaleza laboral procede el juicio de amparo directo), 
porque con anterioridad un tribunal Colegiado ya había decidido sobre la vía 
que procedía.

35. por el otro lado, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito estimó que era incompetente para conocer del 
recurso de revisión, porque en acatamiento a la jurisprudencia 2a./J. 177/2011 
(9a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contra las resoluciones dictadas por el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, al resolver un conflicto de naturaleza labo
ral, procede el juicio de amparo directo, a pesar de que con anterioridad un 
tribunal Colegiado ya había decidido sobre la vía que procedía. por tanto, 
declaró insubsistente la sentencia dictada por el Juez de distrito y declaró sin 
materia el recurso de revisión.
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36. a diferencia de lo anterior, en el asunto resuelto por el Cuarto Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, en el 
recurso de reclamación **********, no se abordó el mismo tema, pues en 
el caso únicamente se determinó que la vía que procedía contra las resolucio
nes dictadas por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, al resolver un conflicto de naturaleza laboral, era la vía indirecta, sin 
que hubiera un pronunciamiento previo al respecto.

37. Como se advierte, el referido Cuarto Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito no emitió consideración alguna res
pecto a si es posible que un tribunal Colegiado, al conocer de un recurso de 
revisión en amparo indirecto, pueda cambiar la vía, cuando previamente existe 
un pronunciamiento sobre dicha cuestión.

38. entonces, resulta que la contradicción de tesis únicamente se con
figura entre lo sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, ya que ambos se pronunciaron 
sobre el mismo tema jurídico (si es posible que un tribunal Colegiado, al 
conocer de un recurso de revisión en amparo indirecto, cambie la vía, cuando con 
anterioridad otro tribunal Colegiado ya había decidido sobre la vía que proce
día) y dieron soluciones opuestas al problema (ya que uno consideró que se 
encontraba impedido para pronunciarse sobre si procedía amparo directo o 
indirecto, al haber un pronunciamiento previo al respecto; mientras que el 
otro cambió la vía, a pesar de que sobre dicha cuestión existía una determi
nación anterior).

39. en este orden de ideas, la presente contradicción de tesis tiene 
como fin resolver si un tribunal Colegiado, al conocer de un recurso de revi
sión en amparo indirecto, puede cambiar la vía, cuando previamente otro 
tribunal Colegiado ya había decidido sobre la vía que procedía.

40. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

41. SÉptimo.—Estudio. debe prevalecer como jurisprudencia el crite
rio que sostiene esta Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a 
continuación se exponen:

42. Como cuestión previa, es pertinente destacar que en los recursos de 
revisión en amparo indirecto que dieron origen a la presente contradicción 
de criterios, los quejosos reclamaron una resolución dictada por el pleno del 
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Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, al resolver un conflicto de 
naturaleza laboral.

43. en ambos casos, existió conflicto en cuanto a la vía que procedía en 
contra del acto reclamado (amparo directo o indirecto), el cual fue resuelto 
mediante sentencia de tribunal Colegiado en el sentido de que éste debía 
tramitarse en amparo indirecto.

44. en razón de lo anterior, de los asuntos conocieron diversos Jueces 
de distrito, los que emitieron sendas sentencias, las cuales fueron recurridas 
mediante recursos de revisión.

45. en el caso concreto, los tribunales Colegiados implicados en la 
contradicción de tesis estudiaron cuestiones esencialmente iguales, pues 
ambos hicieron pronunciamiento en cuanto a la vía en que se presentó la 
demanda de amparo, origen del recurso de revisión, toda vez que el dieci
séis de noviembre de dos mil once esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación aprobó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 177/2011 (9a.), 
derivada de la contradicción de tesis 239/2011,1 cuyo rubro y datos de identi
ficación se transcriben a continuación:

"décima Época
"Núm. registro: 160264
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: 2, libro V,  febrero de 2012
"materia: común
"tesis: 2a./J. 177/2011 (9a.)
"página: 1520

"Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. laS 
reSoluCioNeS diCtadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto 
de NaturaleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS 
CualeS proCede el JuiCio de amparo direCto.—el Supremo tribunal 

1 entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito tercero y Cuarto (antes Segun
do tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco), ambos del Centro auxi
liar de la tercera región con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, aprobada en sesión de 24 de agosto de 2011, por unanimi
dad de cinco votos, siendo ponente el ministro José Fernando Franco González Salas.
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de Justicia del estado de Jalisco sustenta su existencia y funciones en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la Constitución 
estatal y en la ley orgánica del poder Judicial de la indicada entidad fede
rativa; acorde con esa normativa, está legalmente constituido y facultado para 
llevar a cabo su función jurisdiccional y emitir sus resoluciones con autono
mía plena, además de que cuenta con atribuciones especiales concedidas en 
la legislación estatal para resolver los conflictos laborales suscitados con sus 
trabajadores, conforme al artículo 72 de la Constitución política del estado de 
Jalisco, en relación con el numeral 23, fracción Vii, de la ley orgánica citada; 
por tanto, las resoluciones que emite el pleno de ese tribunal en este último 
supuesto son sentencias definitivas contra las cuales procede el juicio de 
amparo directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo, y como el 
procedimiento establecido para dirimir ese tipo de conflictos es aplicable a 
todos los servidores públicos del tribunal, independientemente de las funcio
nes que realicen o del tipo de nombramiento que ostenten, ello significa que 
dichas resoluciones son de naturaleza laboral."

46. de lo anterior, se advierte que la divergencia de criterios derivó del 
hecho de que cuando se presentaron las demandas de amparo en contra de 
diversas resoluciones dictadas por el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, al resolver conflictos de naturaleza laboral, existieron 
controversias en cuanto a si éstas debían ser reclamadas en amparo directo 
o indirecto, cuestión que fue resuelta por un tribunal Colegiado en el sentido 
de que la vía procedente era el amparo indirecto. 

47. posteriormente, al conocer del recurso de revisión en amparo indi
recto, el Tribunal Colegiado del conocimiento pretende pronunciarse 
nuevamente en cuanto a la vía, bajo el argumento de que fue emitido un 
nuevo criterio jurisprudencial por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en donde se resolvió que en contra del citado acto reclamado procedía el 
amparo directo.

48. a este respecto, es necesario señalar que la decisión sobre la deter
minación de la vía, resuelta por un tribunal Colegiado resulta obligatoria, en 
el sentido de constituir cosa juzgada.

49. el atributo de cosa juzgada no es únicamente propio de las senten
cias que resuelven el juicio en lo principal, sino de todas las decisiones que 
el juzgador puede emitir durante un proceso. 

50. la cosa juzgada puede entenderse en dos sentidos: 
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 Formal o procesal.

 Sustancial o material.

51. el primero implica la imposibilidad de impugnación de una deci
sión jurisdiccional, bien porque no exista recurso contra ella, o porque se ha 
dejado transcurrir el término señalado para interponerlo. 

52. en el sentido sustancial, material o de fondo, la cosa juzgada alude 
al carácter irrebatible, indiscutible e inmodificable de la decisión reflejada en 
una resolución. 

53. en este sentido, puede afirmarse que la cosa juzgada es la verdad 
legal, es una verdad definitiva que ya no puede ser rebatida desde ningún 
punto de vista y en ninguna oportunidad.

54. por tanto, el objetivo inmediato de la cosa juzgada es establecer 
el carácter definitivo de las situaciones jurídicas creadas o determinadas en la 
resolución jurisdiccional de que se trate.

55. por otra parte, la competencia de un órgano jurisdiccional es la 
idoneidad para conocer de un asunto, en el que la ley le otorga facultades 
para tal efecto. la competencia permite distribuir entre los diversos órganos 
judiciales del estado la tarea de juzgamiento o de impartición de justicia.

56. la determinación que sobre su competencia emite un tribunal Cole
giado, como algunas otras decisiones jurisdiccionales, es susceptible de ser 
impugnada, como ocurrió en uno de los casos de que conocieron los tribuna
les Colegiados contendientes,2 así como de adquirir el atributo o calidad de 
cosa juzgada.

57. en efecto, la resolución que decide sobre la vía en que debe impug
narse determinado acto reclamado, puede adquirir la calidad de cosa juzgada 

2 de los antecedentes del amparo en revisión ar. 555/2011 (cuaderno auxiliar 146/2012l) se 
advierte que el Juez Cuarto de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, al que 
por cuestión de turno le correspondió conocer de la demanda de amparo promovida contra actos 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, se declaró incompetente al estimar que 
procedía amparo directo. en razón de lo anterior, el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, donde se recibió el asunto, por auto de tres de marzo de dos mil 
once aceptó la competencia declinada. inconforme con tal proveído, la autoridad responsable 
interpuso recurso de reclamación, mediante el cual se determinó revocar el auto recurrido y deter
minó que el asunto debía seguirse en la vía indirecta.
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desde un punto de vista formal o procesal, porque en su contra no se inter
puso el medio de impugnación correspondiente, o bien, desde el punto de 
vista sustancial o material, es decir, la decisión sobre competencia, reflejada 
en una resolución es irrebatible, indiscutible e inmodificable, pues fue emi
tida en un medio de impugnación en contra del cual ya no procede medio de 
defensa o recurso alguno.

en cualquiera de los dos supuestos, cosa juzgada formal o procesal, o 
cosa juzgada sustancial o material, la determinación sobre competencia es la 
verdad legal, es una verdad definitiva que ya no puede ser rebatida desde 
ningún punto de vista y en ninguna oportunidad.

58. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que los juzgadores 
pueden examinar si tienen competencia o facultades legales para conocer de 
determinado asunto, en caso de estimar que carecen de ella pueden decla
rarse incompetentes para conocer de éste; sin embargo, cuando ya existe un 
pronunciamiento sobre una cuestión de orden público como es la competen
cia, tal determinación se vuelve de interés de las partes a las que afecta y, por 
tanto, es indudable que en el recurso de revisión en el que se impugna la 
sentencia de amparo indirecto, el tribunal de alzada ya no puede pronunciarse 
sobre este tema, ni siquiera para examinar los agravios que se propongan al 
respecto, ya que lo resuelto sobre la competencia del juzgador tiene la autori
dad de cosa juzgada.

59. así, en el caso que nos ocupa, todo tribunal Colegiado se encuen
tra vinculado por una decisión definitiva en lo que respecta a la determina
ción de la vía. pues lo resuelto en relación con la competencia adquiere la 
calidad de cosa juzgada propia de toda decisión jurisdiccional y, por ende, es 
irrebatible, indiscutible e inmodificable, en aras de salvaguardar la garantía 
de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

60. en consecuencia, debe concluirse que en una circunstancia como 
la que analizaron los tribunales Colegiados contendientes, en todo caso debe 
prevalecer la autoridad de la cosa juzgada, por respeto y observancia del prin
cipio de seguridad jurídica que pretende preservar la institución de la cosa 
juzgada, pues ésta brinda certeza sobre lo inmutable de una decisión; por 
tanto, cuando una autoridad desconoce un pronunciamiento definitivo sobre 
competencia, causa una situación de inseguridad en los justiciables al modi
ficar la competencia que ya era irrebatible, indiscutible e inmodificable.

61. por último, cabe agregar que esta Segunda Sala reconoce que exis
te criterio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que deter
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mina que la aplicación de la jurisprudencia no contraviene la garantía de 
irretroactividad de la ley, porque su contenido no es el equivalente a una ley 
en sentido formal y material, sino que solamente contiene su interpretación.3

62. además, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis 2a. lXXXVi/2000, estableció que de la interpretación admi
niculada y armónica de los artículos 192 y 195 de la ley de amparo, se obtiene 
que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando en pleno o Salas, es obligatoria para los tribunales y que aprobado el 
texto de la tesis jurisprudencial, se remitirá al Semanario Judicial de la Fede
ración y a los tribunales de amparo, para su publicidad y difusión, por lo que 
aun cuando la jurisprudencia es obligatoria en cuanto se integra, sólo puede 
exigirse de los tribunales su aplicación a partir de su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes si tuvieron conocimiento de 
ella por otros medios, entre los que destacan, los previstos por los artículos 
195, fracciones iii y iV y 197B del citado ordenamiento legal. 

63. en congruencia con los criterios expuestos, se concluye que la tesis 
2a./J. 177/2011 (9a.), sustentada por esta Segunda Sala del máximo tribunal 
de la república al resolver la contradicción de tesis 239/2011, de rubro: "Su
premo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. laS reSolu
CioNeS diCtadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto de 
NaturaleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS 
CualeS proCede el JuiCio de amparo direCto.", en la cual se interpre

3 "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la 
leY.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, al sen
tar jurisprudencia, no sólo interpretan la ley y estudian los aspectos que el legislador no precisó, 
sino que integran a la norma los alcances que, sin estar contemplados claramente en ella, se 
producen en una determinada situación; sin embargo, esta ‘conformación o integración judicial’ 
no constituye una norma jurídica de carácter general, aunque en ocasiones llene las lagunas de 
ésta, fundándose para ello, no en el arbitrio del Juez, sino en el espíritu de otras disposiciones 
legales, que estructuran (como unidad) situaciones jurídicas, creando en casos excepcionales nor
mas jurídicas individualizadas, de acuerdo a los principios generales del derecho, de conformi
dad con lo previsto en el último párrafo del artículo 14 constitucional; tal y como se reconoce en 
el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, así como en los numerales 192 y 197 de la 
ley de amparo, en los que se contempla a la interpretación de las normas como materia de la juris
prudencia. ahora bien, tomando en consideración que  la jurisprudencia es la interpretación que 
los referidos tribunales hacen de la ley, y que aquélla no constituye una norma jurídica nueva 
equiparable a la ley, ya que no cumple con las características de generalidad, obligatoriedad y 
abstracción, es inconcuso que  al aplicarse, no viola el principio de irretroactividad, consagrado 
en el artículo 14 constitucional." (Novena Época. Núm. registro iuS: 190663. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Xii, diciembre de 
2000, materias: constitucional y común, tesis p./J. 145/2000, página 16)
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taron normas procedimentales que establecen que el Supremo tribunal en 
comento cuenta con atribuciones especiales concedidas en la legislación es
tatal para resolver los conflictos laborales suscitados con sus trabajadores, 
conforme al artículo 72 de la Constitución política del estado de Jalisco, en 
relación con el numeral 23, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la indicada entidad federativa; solamente es obligatoria su aplicación 
tratándose de los actos reclamados emitidos en fecha posterior a su 
publicación en el indicado Semanario Judicial o a la en que los tribunales 
tuvieron conocimiento de aquélla por otros medios, entre ellos, los estableci
dos en los artículos 195, fracciones iii y iV, y 197B señalados. 

64. Consecuentemente, si un tribunal Colegiado dicta una sentencia, 
derivada de un conflicto competencial, en la que fija su postura en razón de 
su atribución legal para conocer del asunto por razón de vía, esa decisión 
constituye cosa juzgada. ahora, si posteriormente la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación sienta una jurisprudencia sobre el tema en particular, su 
aplicación no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la autoridad de la 
cosa juzgada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad 
jurídica y, sería ilógico que su observancia posterior resulte adversa al princi
pio de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

65. oCtaVo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia de acuerdo con lo expuesto por el artícu
lo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda 
Sala:

reCurSo de reViSióN. deBe preValeCer la autoridad de la 
CoSa JuZGada reSpeCto de laS determiNaCioNeS SoBre CueStio
NeS CompeteNCialeS.—Cuando existe pronunciamiento definitivo deri
vado de un conflicto competencial, en que un tribunal Colegiado de Circuito 
fijó su postura con base en la atribución legal para conocer de un asunto por 
razón de la vía, dicha resolución adquiere la categoría de cosa juzgada, pro
pia de toda decisión jurisdiccional, que es irrebatible, indiscutible e inmodifi
cable. por ello, en el recurso de revisión en el que se impugna la sentencia de 
amparo indirecto, el tribunal de alzada ya no puede cuestionar esa decisión. 
ahora, si posteriormente la Suprema Corte de Justicia de la Nación sienta 
jurisprudencia sobre el tema, su aplicación no llega al extremo de privar de 
efectos jurídicos la autoridad de la cosa juzgada, porque uno de los fines de la 
jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico que su observancia pos
terior resulte adversa al principio de acceso a la justicia previsto en el segundo 
párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas y presidente Sergio a. Valls Hernández. ausente la ministra 
margarita Beatriz luna ramos. Fue ponente el ministro luis maría aguilar 
morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE PREVALECER LA AuTORIdAd 
dE LA COSA JuZgAdA RESPECTO dE LAS dETERMInACIO
nES SOBRE CuESTIOnES COMPETEnCIALES.—Cuando existe 
pronunciamiento definitivo derivado de un conflicto competencial, en 
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que un tribunal Colegiado de Circuito fijó su postura con base en la 
atribución legal para conocer de un asunto por razón de la vía, dicha 
resolución adquiere la categoría de cosa juzgada, propia de toda deci
sión jurisdiccional, que es irrebatible, indiscutible e inmodificable. por 
ello, en el recurso de revisión en el que se impugna la sentencia de ampa
ro indirecto, el tribunal de alzada ya no puede cuestionar esa decisión. 
ahora, si posteriormente la Suprema Corte de Justicia de la Nación sien
ta jurisprudencia sobre el tema, su aplicación no llega al extremo de 
privar de efectos jurídicos la autoridad de la cosa juzgada, porque uno 
de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico 
que su observancia posterior resulte adversa al principio de acceso a 
la justicia previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 126/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 173/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco y los tribunales Colegiados primero en materia de trabajo y Cuarto en mate
ria administrativa, ambos del tercer Circuito.—12 de septiembre de 2012.—unani
midad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: luis 
maría aguilar morales.—Secretaria: laura montes lópez.

tesis de jurisprudencia 126/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS SEnTEn
CIAS QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRA
TIVO IMPugnAdO POR HABER OPERAdO LA CAduCIdAd dEL 
PROCEdIMIEnTO dE ORIgEn.

CoNtradiCCióN de teSiS 209/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la NoVeNa reGióN, CoN reSideNCia eN ZaCateCaS, ZaCateCaS Y 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 5 de SeptiemBre de 2012. maYorÍa de treS VotoS. 
auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. diSideNte Y poNeNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Claudia meNdoZa polaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
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contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de 
la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, y el 
tema de fondo corresponde a la materia administrativa, en la que se encuen
tra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; sin embargo, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el criterio que a continuación se reproduce, como funda
mento de esta determinación:

 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 

diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afec taría 
el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergen
cia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la interpretación, por 
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ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
Circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Gene
ral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mis
mo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, 
de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes Circui
tos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de 
un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de 
trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tri
bunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente Circuito, especia
lizados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le 
corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente Circuito."1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que la formuló el presidente del primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Novena región, órgano jurisdiccional que emi
tió una de las ejecutorias que se estima en oposición.

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis, es pre
ciso conocer de dónde derivaron los criterios emitidos por los órganos colegia
dos en cuestión.

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la novena Región en Zacatecas, Zacatecas, al resolver la revisión conten
cioso administrativa **********, determinó:

1 décima Época. Núm. registro iuS: 2000331. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semana rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia: común, tesis p. 
i/2012 (10a.), página 9.
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"terCero. el recurso de revisión contencioso administrativa, inter
pues to en representación de la autoridad demandada en el juicio de origen, es 
procedente conforme al artículo 63, fracción i, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, que dispone que ese medio de defensa 
es procedente cuando el negocio excede de tres mil quinientas veces el sa
lario mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito 
Federal, vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia recu
rrida, esto es, el catorce de julio de dos mil once, cuando el salario mínimo es 
de $59.82 (cincuenta y nueve pesos ochenta y dos centavos), que multipli
cados por tres mil quinientas veces, dan un total de $209,370.00 (doscientos 
nueve mil trescientos setenta pesos).—en la especie, se declaró la nulidad 
de las resoluciones en donde se fincaron responsabilidades resarcitorias por 
**********, y ********** al opositor, por ende, es procedente el recurso de 
revisión, dado que la cuantía del asunto evidentemente excede tres mil qui
nientas veces el salario mínimo general de referencia.—No se opone a lo ante
rior, la circunstancia de que al resolver sobre la caducidad, la Sala Fiscal no 
abordara las cuestiones de fondo del asunto, pues para arribar a la conclu
sión que erige el fallo sujeto a revisión, llevó a cabo una interpretación e inte
gración de diversos preceptos legales; por lo que se concluye que no se está 
en presencia de una anulación por meros vicios formales y, por tanto, no tie
nen exacta aplicación al presente asunto las jurisprudencias de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: ‘reViSióN FiS
Cal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN.’,2 y ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiS
tratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS 
SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’,3 lo que se corrobora con la circuns
tancia de que en la propia resolución sujeta a revisión, consta que se decretó 
la nulidad del acto administrativo, al haberse colmado la causa de anulación 
prevista por el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento 

2 Jurisprudencia 2a./J. 150/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 694, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia administrativa, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
3 Jurisprudencia 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 383, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia administrativa, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.



1464 nOVIEMBRE 2012

Contencioso administrativo,4 el cual precisamente contempla el supuesto de 
anulación, entre otros, cuando la resolución administrativa se emitió en con
travención de las disposiciones aplicadas o que dejaron de aplicarse las debi
das, esto es, la resolución anulatoria que se impugna por el presente medio 
obedece a una inexacta o indebida aplicación de la ley, derivada de la inobser
vancia de los plazos legales que rigen el procedimiento administrativo. …"

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión contencioso administrativa ********** 
determinó: 

"SeGuNdo.—por ser una cuestión de estudio preferente, se impone 
analizar la procedencia del presente recurso, y al efecto debe decirse que inde
pendientemente de los términos en que la autoridad recurrente expuso la 
procedencia del asunto, en el caso impera el criterio sustancial contenido en 
las jurisprudencias 150/2010 y 88/2011, pronunciadas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la primera publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
diciembre de dos mil diez, página seiscientos noventa y cuatro, y la segunda, 
pendiente de publicar, aprobada el once de mayo de dos mil once, cuyos rubro 
y texto se insertan enseguida: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN
tra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi 
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Confor
me al artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, dado el carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en 
los que dichas sentencias decreten la nulidad del acto administra tivo impug
nado por falta de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta im
procedente por no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y 
trascendencia que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la 
intención del legislador fue autorizar la apertura de una instancia adicional 
en aras de que el pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una deci
sión de fondo y siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación 
no conduce a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obli
gación, ya que no resuelve respecto del contenido material de la pretensión 
planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la 

4 "artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se demuestre 
algu na de las siguientes causales: … iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las dispo
siciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto."
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posible carencia de determinadas formalidades elementales que debe reves
tir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, como son la fun
damentación y la motivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente 
al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una 
revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto.’ y 
‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deCla reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, 
en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida fun
damentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no col
mar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administra
tivo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evi
dente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supues
tos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolu
ción impugnada por vicios meramente formales.’.—Como puede apreciarse, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 
consideró que, al expedirlo, el legislador tuvo la intención de dotar al recurso 
de revisión de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reserván
dola únicamente a ciertos casos que, precisamente por su importancia y tras
cendencia, ameriten la instauración de una instancia adicional en el juicio de 
nulidad.—en efecto, conforme a la interpretación de la mencionada norma se 
concluyó que, para la configuración de las características de importancia y 
trascendencia que exige la ley para efectos de la procedencia del recurso de 
revisión, es menester que la Sala del conocimiento se haya pronunciado res
pecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio de nulidad, 
al margen de la materia del asunto de que se trate; es decir, haya declarado la 
existencia del derecho o la inexigibilidad de la obligación de fondo discutidos, 
mientras que, cuando la sentencia recurrida no contenga pronunciamiento 
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respecto del fondo del asunto, sino que se limite a revelar violaciones de for
ma, el recurso de revisión será improcedente, dado que, según el máximo 
tribunal del país, el estudio de las formalidades, ya sea tanto propias del acto 
de autoridad como del procedimiento que les dio origen, debe confiarse ple
namente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sin necesidad 
de una revisión posterior.—así, no basta que el asunto encuadre en alguna de 
las hipótesis previstas en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, sino que, además, atendiendo a la naturaleza 
excepcional del recurso de revisión, es indispensable, además, que el fallo 
que se pretenda recurrir contenga decisiones en cuanto al fondo del asunto 
para así justificar la procedencia del citado medio de impugnación.—en el 
caso, el actor acudió ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva a demandar la nulidad de la resolución de diecinueve de febrero de dos 
mil diez dictada en el recurso de reconsideración radicado bajo el expediente 
**********, a través de la cual se confirmó la resolución y el pliego definitivo 
de responsabilidades número **********, también recurridos, dictados en el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias nú
mero **********, en el que se le señaló como responsable de irregularidades 
que derivaron en un daño a la hacienda pública federal por un monto de 
********** (**********); así como del inicio, instrumentación y audiencia 
de doce de marzo de dos mil siete relativos al procedimiento de marras.—entre 
otros temas, el demandante señaló que los actos impugnados eran ilegales 
porque las facultades de la demandada para imponerle tal responsabilidad 
habían caducado, hecho que fue negado por ésta.—en la resolución impug
nada, la a quo estimó que le asistía razón al actor, pues en el caso la autoridad 
demandada había dictado la resolución en la que se determinó sancionarlo 
fuera del plazo de treinta días previsto en el artículo 60 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, de modo que se actualizaba la caducidad 
invocada por él y, por ende, debía declararse la nulidad de las resoluciones 
recurridas y de la impugnada.—literalmente, la Sala expuso lo siguiente: 
‘ter Cero.—esta juzgadora conforme al orden previsto en el ordinal 50 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo … procede al estu
dio preferente de la caducidad planteada por la actora, en la que medular
mente señala: (sintetiza argumentos del actor).—por su parte, la autoridad al 
formular su contestación a la demanda esgrimió en su defensa: (se trans
cribe).—a juicio de este órgano colegiado, el argumento en estudio resulta 
fundado y suficiente para declarar la nulidad de la resolución impugnada, de 
conformidad con los razonamientos que a continuación se indican: de la reso
lución impugnada, la cual obra a fojas de la 52 a 90 de autos, misma que se 
le otorga pleno valor probatorio, con fundamento en el artículo 46, fracción i, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se des prende 
que la autoridad señala como fundamentos y motivos los siguientes: (se 
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transcribe).—Como se desprende de la resolución que antecede, el artículo 
53 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de 
mayo de 2009, establece el procedimiento, para el fincamiento de las respon
sabilidades resarcitorias, en los términos siguientes: (se transcribe).—ahora 
bien, siguiendo el procedimiento contemplado en el numeral transcrito se 
tiene que en la resolución sancionadora recurrida de fecha 15 de enero de 2009, 
que obra a folios 103 a 204 de las presentes actuaciones, se desprende que 
en los resultandos 11, inciso b), 12, 16, 17, se asentó, que con fecha 26 de 
febrero de 2007, se notificó al ahora demandante el oficio citatorio número 
********** de 20 de febrero de 2007, que el día 12 de marzo de 2007, a las 
10:30 minutos, se celebró la audiencia prevista en la fracción i del artículo 53 
de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, en la cual compareció el 
enjuiciante, ante el auditor especial de cumplimiento financiero, quien decla
ró cerrada la etapa de manifestaciones del compareciente y acordó tener por 
hechas las mismas, asimismo declaró abierta la etapa de ofrecimiento de 
pruebas, en la cual ********** ofreció diversas documentales, y hecho lo ante
rior, declaró cerrada dicha etapa, acordó tener por ofrecidas y admitidas las 
pruebas presentadas, las cuales se tuvieron por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; igualmente se tuvieron por recibidos los alegatos que 
en dicha diligencia presentó el ahora demandante.—Concluido lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por la fracción ii del artículo 53 de la ley de Fis
calización Superior de la Federación vigente hasta el 29 de mayo de 2009, 
desahogadas las pruebas, se procederá dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes, a dictar la resolución que determine la existencia o inexistencia 
de responsabilidad, y fincará el pliego definitivo de responsabilidades en el 
que se determine la indemnización correspondiente; pero en el caso, la auto
ridad se excedió del plazo mencionado, pues de la fecha en que se tuvieron 
por desahogadas las pruebas, el 12 de marzo de 2007 al 15 de enero de 2009, 
fecha de emisión de la resolución sancionatoria recurrida, transcurrió en 
exceso, el término antes mencionado.—en mérito de lo expuesto, se actualiza 
la caducidad que esgrime a su favor la demandante, dado que en términos 
del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, precepto 
que enseguida se transcribe, una vez concluido el procedimiento iniciado de 
oficio por la autoridad, se entenderá caduco y se procederá a su archivo en el 
plazo de 30 días, contados a partir de la conclusión del término para dictar la 
resolución correspondiente, supuesto que la autoridad pasó por alto. (se trans
cribe).—Como se desprende del artículo antes transcrito, se hace una dis
tinción entre la caducidad que opera en los procedimientos que se siguen a 
instancia del particular, la cual se produce en perjuicio de éste, cuando se 
produce la paralización del procedimiento por causas imputables al mismo, 
figura que opera en el término de tres meses; por otro lado, contempla la ca
ducidad que se produce en los procedimientos iniciados de oficio, la cual 
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opera en el plazo de treinta días contados a partir de la expiración del plazo 
para dictar resolución por parte de la autoridad.—en efecto, el último párrafo 
del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, señala que 
cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio, se actualizará la figura 
de la caducidad, en el plazo de treinta días contados a partir de la expira ción del 
plazo para dictar la resolución respectiva.—en este sentido, la figura de la 
caducidad, requiere de dos supuestos: 1) se trate de un procedimiento que de 
oficio, inició la autoridad administrativa; y, 2) haya transcurrido el plazo de 30 
días contados a partir de la expiración del término del que gozaba la auto
ridad para dictar la resolución correspondiente, esto es, que existen dos 
pe riodos diferentes que deben consumarse para que opere la caducidad, 
como es: el término de gracia que la ley Federal correspondiente otorga a las 
autoridades administrativas federales, para que emitan su resolución; y el 
segundo, es que una vez fenecido este término, se actualiza un segundo lap
so, considerado como inactividad procesal, por lo que al extenderse este tér
mino a más de 30 días, trae como consecuencia que se configure la caducidad 
del procedimiento.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada, identificada 
por el número l.4o.a.369 a, sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, tomo XVi, de septiembre del 
2002, visible en la página 1340, estableciendo lo siguiente: «CaduCidad de 
loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS. preSupueStoS o CoNdi
CioNeS para deClararla de oFiCio, CoNForme a la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo.» (se transcribe).—en el mismo sentido, 
se encuentra la tesis aislada, identificada por el número i.4o.a.368 a, susten
tada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la 
Novena Época, tomo XVii, de enero del 2003, visible en la página 1735, esta
bleciendo lo siguiente: «CaduCidad de loS proCedimieNtoS admiNiStra
tiVoS iNiCiadoS de oFiCio, opera CuaNdo No Se diCta la reSoluCióN 
CorreSpoNdieNte deNtro del plaZo de Cuatro meSeS preViSto 
eN el artÍCulo 92, Último pÁrraFo, mÁS el de treiNta dÍaS CoN
templado eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de proCedimieNto 
admiNiStratiVo.» (se transcribe).—en esta tesitura, de la fecha en que se 
tuvieron por desahogadas las pruebas (12 de marzo de 2007), según lo dis
puesto en la fracción ii del artículo 53 de la ley de Fiscalización Superior de 
la Federación vigente hasta el 29 de mayo de 2009, se tiene que los sesenta 
días hábiles para imponer sanciones a la actora, concluyeron el 11 de junio 
de 2007, y a partir de esa fecha, se realiza el cómputo de los 30 días a que 
hace referencia el 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, esto 
es, dicho plazo feneció el 8 de agosto de 2007, sin que la demandada hubiese 
emitido la resolución de dicho procedimiento, pues ello aconteció hasta el día 
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15 de enero de 2009.—No es óbice a la determinación alcanzada, el argumen
to de la autoridad en el sentido de que la falta de emisión de la resolución que 
determine sobre la existencia o inexistencia de la responsabilidad dentro de 
los sesenta días hábiles siguientes a la fecha en que queden desahogadas las 
pruebas, no trae consigo la declaratoria de caducidad del procedimiento para 
el fincamiento de responsabilidades resarcitorias por no establecerse expre
samente en el artículo 53 de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
atento a que, en la especie, la ilegalidad detectada estriba en que la autoridad 
al emitir la resolución recurrida, no observó el plazo de 30 días previsto en el 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, de aplicación 
supletoria a la ley de Fiscalización Superior de la Federación, por disposi
ción de su artículo 54.—en mérito de lo expuesto si el precepto legal en 
comento, si establece la caducidad de los procedimientos administrativos 
iniciados de oficio, si opera la caducidad y, por ende, la nulidad de la resolu
ción al haberse dictado en contravención de las normas aplicables.—aunado 
a lo anterior resulta de suma importancia mencionar que contrario a lo re
suelto por la enjuiciada, ya ha sido reconocido en diversos criterios que la 
emisión del pliego definitivo de responsabilidades fuera del plazo de sesenta 
días hábiles, si ocasiona su nulidad, toda vez que, si bien, no establece san
ción expresa, tal ilegalidad ocasiona la nulidad lisa y llana de éste, en tér
minos de la fracción iV del artículo 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que precisamente establece, entre otros supues
tos de ilegalidad de un acto, que se dicte en contravención de las normas que 
lo regulan, pues estimar lo contrario implicaría que las autoridades pudieran 
practicar actos de molestia en forma indebida, quedando a su arbitrio la du
ración de su actuación, lo que resulta violatorio de la garantía de seguridad 
jurídica, prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como del artículo 57 de la ley de Fiscalización Supe
rior de la Federación, que delimitan temporalmente la actuación.—Sustentan 
lo anterior, por analogía, las tesis cuyos rubros, textos y datos de identifica
ción a continuación se transcriben: «plieGo deFiNitiVo de reSpoNSa
BilidadeS. Su emiSióN Fuera del plaZo de SeSeNta dÍaS HÁBileS 
preViSto eN el artÍCulo 174 del reGlameNto de la leY de pre
SupueS to, CoNtaBilidad Y GaSto pÚBliCo Federal CoNduCe a 
deClarar Su Nulidad liSa Y llaNa.» (se transcribe) y «preSupueSto, 
CoNtaBilidad Y GaSto pÚBliCo Federal, artÍCulo 174 del reGla
meNto de la leY de. la autoridad CorreSpoNdieNte No puede 
emitir la reSoluCióN CoNduCeNte al proCedimieNto de reSpoN
SaBilidad Fuera del plaZo eStaBleCido eN el.» (se transcribe).—asi
mismo, no escapan a esta sentenciadora, las manifestaciones de la autoridad 
en el sentido de que debe ser considerado al momento de emitir la presente 
resolución, el expediente administrativo **********, del cual se observa que si 
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bien, con fecha 12 de marzo de 2007, tuvo verificativo la audiencia a la que 
compareció el entonces presunto responsable **********, en la que realizó 
manifestaciones, ofreció pruebas, y alegó, también lo es que no fue la última 
actuación relativa al procedimiento resarcitorio de referencia, ya que con 
fecha 7 de enero de 2009, se levantó constancia por parte de la autoridad 
demandada de que fueron citados en esa fecha, los representantes de las 
empresas de transportación aérea ********** y ********** y/o **********, 
a la audiencia prevista en la fracción i del artículo 53 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, a la que como no comparecieron, precluyó su de
recho para presentar pruebas y formular alegatos, y en términos de la frac
ción ii de la disposición legal mencionada, determinó resolver dentro de los 
sesenta días siguientes sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad 
y fincar, como hizo el día 19 de enero de 2009, en virtud de que no debía 
dividirse la continencia de la causa; atento a que, en términos del artículo 57, 
fracción iii, de la ley de Fiscalización Superior de la Federación, tal circuns
tancia debió precisarse en la diligencia que tuvo verificativo el 12 de marzo de 
2007, supuesto que en el caso no ocurrió, pues del análisis que se realiza a 
la audiencia que obra en autos a fojas 96 a 102, no se hace mención alguna al 
actor de la existencia de responsabilidad a cargo de otras personas que ame
ritara la práctica de diversas investigaciones o bien la realización de otras 
audiencias, lo cual evidencia la ilegalidad con la cual se condujo la deman
dada, máxime que el plazo de sesenta días hábiles para resolver empieza a 
computarse una vez desahogadas las pruebas.—en las relatadas considera
ciones, lo procedente es declarar la nulidad de las resoluciones recurridas, y 
de la impugnada, pues como ha quedado demostrado, las primeras se emi
tieron fuera del plazo que al efecto establece el artículo 60 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, y tal ilegalidad, ocasiona su nulidad lisa y 
llana.—por último, en cuanto a los restantes argumentos que hace valer la 
actora, esta juzgadora considera innecesario entrar al estudio de los mismos, 
ya que cualquiera que fuere el resultado de su estudio, en nada variaría el 
sentido del fallo…’.—la transcripción recién efectuada, revela que la Sala 
no se pronunció respecto del fondo del asunto, en tanto que no decidió sobre 
la existencia o la inexistencia de la infracción que dio lugar a la determina
ción de la responsabilidad fincada al actor, sino que, más bien, se limitó a 
destacar una violación cometida en el procedimiento administrativo para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias que dio lugar a la resolución 
impugnada –caducidad–, anulando las resoluciones recurridas y la impugna
da por la configuración de tal vicio.—por tanto, al no existir en la sentencia 
recurrida una declaración en cuanto a la existencia de un derecho en favor 
del particular ni la inexigibilidad de una obligación en perjuicio de la auto
ridad demandada en relación con el fondo del asunto, es claro que el recurso 
de revisión que se intenta no satisface el requisito de excepcionalidad que 
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exige el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, en la forma como fue interpretado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en las jurisprudencias transcritas al inicio de este considerando.—
Sin que sea el caso analizar las restantes hipótesis de procedencia invocadas 
por la autoridad recurrente, contempladas en las diversas fracciones del ar
tículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
razón de que, independientemente de si cobran o no actualización, lo cierto 
es que ello sería insuficiente para revelar la procedencia de la revisión, pues 
para ello se requiere, además, por disposición de nuestro más alto tribunal, un 
pronunciamiento respecto de cuestiones de fondo para estimarse importante 
y trascendente como imperativo de procedencia, lo que no aconteció.—así 
se decide en el entendido de que también es innecesario que este tribunal 
examine de oficio si se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artícu
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues 
aun cuando este tribunal no desconoce el contenido de la jurisprudencia 
71/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo rubro es: ‘reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeN
Cia deBe HaCerSe auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe 
arGumeNtoS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueS
toS del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN
CioSo admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN 
ii.’, al no actualizarse en la especie el diverso requisito de procedencia esta
blecido en las diversas jurisprudencias 150/2010 y 88/2011, al tenor de lo ex
puesto en párrafos precedentes, su examen resultaría ocioso.

"luego, toda vez que no se surte el requisito de procedencia aludido, lo 
procedente es desechar el recurso de revisión, con lo cual queda firme el fallo 
recurrido."

Cuarto.—de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución General de la república; 197 y 197a de 
la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el pleno de 
este alto tribunal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál tesis ha 
de prevalecer.

en la especie, se considera que existe la contradicción denunciada, 
pues los órganos colegiados adoptaron criterios discrepantes, analizando las 
mismas cuestiones jurídicas.

Se explica, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxi liar de la novena Región declaró procedente un recurso de revisión 
contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la fracción i 
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del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, que dispone que ese medio de defensa es procedente cuando el negocio 
excede de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área 
geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de la emi
sión de la resolución o sentencia recurrida, determinando de manera enfática, 
que no representaba obstáculo el que la Sala Fiscal hubiere considerado que 
operaba la caducidad del procedimiento, prevista en el artículo 60 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo y, por ende, no hubiere hecho un 
pronunciamiento de fondo, pues de cualquier manera había interpretado diver
sos preceptos legales; de ahí que no se estaba en presencia de una anulación 
por meros vicios formales, por lo que no podían ser aplicables las jurispru
dencias de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeN
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.", y "reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fe
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS Forma
leS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el 
artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010)."

mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito declaró improcedente un recurso de revisión 
contencioso administrativo, con apoyo precisamente en los criterios antes 
citados, porque destacó que no era el caso de analizar si se actualizaban las 
hipótesis de procedencia establecidas en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo cuando, como en el caso, la Sala 
Fiscal había considerado que operaba la caducidad del procedimiento, pre
vista en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo. 

además, los criterios opuestos se basaron en el estudio de la misma 
problemática, lo que se aprecia de los antecedentes siguientes:

• en los dos asuntos se promovió juicio de nulidad reclamando la reso
lución dictada por el director general de responsabilidades de la auditoría 
Superior de la Federación, en un procedimiento por medio del cual se fincaba 
responsabilidades resarcitorias, a título de indemnización, por daño al estado 
en su hacienda pública federal.

• tramitados los juicios en el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, las respectivas Salas regionales dictaron las sentencias correspon
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dientes, declarando la nulidad lisa y llana de las resoluciones reclamadas, al 
haber operado la caducidad del procedimiento, prevista en el artículo 60 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

• Contra esas resoluciones, el director general de responsabilidades 
de la auditoría Superior de la Federación, interpuso revisiones contencioso 
administrativas, haciendo valer en ambos casos, en esencia, que la caduci
dad no es una figura contemplada en la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación y que por ese motivo, la ley Federal de procedimien
to administrativo no podía ser supletoria. 

 
• al resolver los citados medios de impugnación, los tribunales Colegia

dos de Circuito del conocimiento arribaron a posturas discrepantes, pues 
mientras uno declaró procedente el recurso intentado, destacando que si ope
ró la caducidad del procedimiento sobre responsabilidad resarcitoria, no pue
de considerarse que la nulidad se haya decretado por vicios formales; el otro 
órgano colegiado estimó que la caducidad del procedimiento de mérito, que 
conduce a decretar la nulidad de la resolución reclamada, deriva necesaria
mente de vicios formales, motivo por el cual la revisión contencioso adminis
trativa no es procedente, porque no hubo un pronunciamiento de fondo.

• ambos tribunales Colegiados de Circuito hicieron mención a las ju
risprudencias siguientes: 

"Novena Época
"Núm. registro: 163273
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010 
"página: 694

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
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no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto.

"Contradicción de tesis 256/2010. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 25 de agosto 
de 2010. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: 
ma. antonieta del Carmen torpey Cervantes. 

"tesis de jurisprudencia 150/2010. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del trece de octubre de dos mil diez."

 
"Novena Época
"Núm. registro: 161191
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, agosto de 2011 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 88/2011
"página: 383

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materia
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
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acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o inde
bida fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos su
puestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en 
los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del 
asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en to
dos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad 
de una resolución impugnada por vicios meramente formales.

"Contradicción de tesis 136/2011. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito y Segundo auxiliar con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. 4 de mayo de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

"tesis de jurisprudencia 88/2011. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del once de mayo de dos mil once."

 
• empero, uno de los órganos colegiados señaló que no se apoyaba en 

esos criterios, porque la nulidad no había sido decretada por vicios formales; 
y, que en ese sentido era procedente la revisión contencioso administrativa, y 
no aplicaban las jurisprudencias reproducidas. 

• el otro tribunal Colegiado de Circuito apoyó la improcedencia de ese 
medio de defensa precisamente en esos criterios, ya que consideró que en la 
sentencia recurrida no había un pronunciamiento de fondo, al haberse decre
tado la nulidad por actualizarse la figura de la caducidad, lo cual constituía 
un vicio meramente formal.

las precisiones que anteceden revelan la existencia de la oposición de 
criterios, pues se insiste, atento al estudio de las mismas cuestiones jurídicas 
(una sentencia que declaró la nulidad de una resolución por operar la caducidad 
de un procedimiento de responsabilidad resarcitoria), un tribunal declaró la 
impro cedencia de la revisión fiscal de su índice, con apoyo en las jurispru
dencias reproducidas en párrafos precedentes; mientras que el otro conside
ró que no eran aplicables y declaró la procedencia de ese recurso con base 
en que la nulidad originada por la caducidad del procedimiento de origen, no 
deriva de un vicio formal. 
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QuiNto.—en este sentido, la contradicción de tesis estriba en determi
nar si es procedente la revisión contencioso administrativa interpuesta 
contra la declaración de nulidad de una resolución por haber operado 
la caducidad en un procedimiento de responsabilidad resarcitoria, o si 
es improcedente dicho medio de impugnación porque la nulidad del 
acto administrativo fue por vicios formales.

para hacer un pronunciamiento sobre el particular, resulta indispensa
ble destacar, en principio, que los criterios que la Segunda Sala ha emitido en 
relación con la improcedencia de la revisión fiscal interpuesta contra la decla
ratoria de nulidad de una resolución por vicios formales, derivó del carácter 
excepcional de ese medio de defensa, por lo que determinó que éste sólo 
podía ser procedente atento a la cuantía del asunto o a su importancia y tras
cendencia, que ameritara la instauración de una instancia adicional.

también se decidió que dicho recurso sería improcedente en los supues
tos en los que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
detectara la falta o indebida fundamentación y motivación del acto impugna
do, al margen de la materia de que tratara la resolución relativa, pues en ese 
tipo de sentencias no se emitía pronunciamiento alguno que implicara la 
declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se 
resolvía respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui
cio contencioso, sino que solamente se limitaba al análisis de la posible ca
rencia de determinadas formalidades elementales que debía revestir todo 
acto o procedimiento administrativo para ser legal. Se sostuvo además, que 
siempre que no hubiera un pronunciamiento de fondo, resultaba improceden
te la revisión fiscal, conclusiones que dieron origen a las jurisprudencias de 
rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN 
CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCu
lo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", cuyos 
textos se reprodujeron en párrafos precedentes.

ahora bien, como se ha venido exponiendo, en las ejecutorias que par
ticipan en esta contradicción se analizó la procedencia de la revisión conten
cioso administrativa interpuesta contra la sentencia que declara la nulidad 



1477TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del acto administrativo impugnado por considerar actualizada la figura de la 
caducidad del procedimiento de origen (fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias).

esa nulidad se basó en que las respectivas Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin hacer un pronunciamiento en torno a 
la legalidad o ilegalidad de las responsabilidades resarcitorias fijadas, consi
deraron que la autoridad demandada en el juicio de origen había dictado re
solución, en la que impuso las sanciones reclamadas, fuera del plazo de 
treinta días previsto en el artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización Superior de 
la Federación, por disposición de su artículo 54, de modo que se actuali
zaba la caducidad y, por ende, debía decretarse la nulidad del acto impugna
do, sin que fuera el caso de analizar los demás argumentos planteados por 
la parte actora, pues cualquiera que fuera el resultado de su estudio, en nada 
variaría el sentido del fallo.

Como ya se hizo mención, el recurso de revisión interpuesto por la 
autoridad demandada contra ese fallo, fue declarado como procedente por 
uno de los tribunales de Circuito, en virtud de que consideró que la nulidad 
no había sido por vicios formales; sin embargo, el otro declaró su improce
dencia al considerar lo contrario.

en esa línea argumentativa resulta innegable que sí se actualizó la 
figura de la caducidad en el procedimiento administrativo, que dio lugar a 
declarar la nulidad lisa y llana de las resoluciones reclamadas; luego, el recur
so de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo no es procedente, pues no se colman 
los requisitos de importancia y trascendencia que se exigen, en virtud de que 
la actualización de la caducidad no implica la declaración de un derecho, 
ni la exigibilidad de una obligación, dado que como se explicó, al haber 
considerado la Sala Fiscal que operaba la caducidad, es indiscutible que no 
resolvió respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui
cio contencioso, esto es, no emitió una resolución de fondo, toda vez que sólo 
concluyó que las facultades de la autoridad demandada para imponer la 
responsabilidad impuesta, habían caducado al no haber dictado resolución 
dentro del plazo legal. 

en otras palabras, si la Sala Fiscal no se pronunció en relación con el 
fondo del asunto, pues se insiste, actualizándose la figura de la caducidad no 
se analiza la legalidad de las sanciones impugnadas; entonces, es incuestio
nable que no se emite criterio respecto de la existencia o inexistencia de la 
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infracción que origina la responsabilidad fincada a la parte actora, al advertir
se una violación cometida en el procedimiento administrativo de origen; y, 
por esa razón, el recurso de revisión que se interpone contra la sentencia que 
declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones reclamadas, no satisface el 
requisito de exigibilidad establecido en el artículo 63 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, tornándose improcedente el medio 
de defensa de que se trata.

Se afirma tal aserto, pues como se ha venido exponiendo, la Segunda 
Sala ya emitió criterio en el sentido de que es improcedente la revisión fiscal 
interpuesta contra las sentencias que decreten la nulidad del acto adminis
trativo impugnado por vicios formales, pues no se emite una resolución de 
fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, y que también 
es improcedente ese medio de impugnación, cuando como en la especie, no 
se colman los requisitos de importancia y trascendencia en ese tipo de reso
luciones, al no declararse un derecho, ni exigirse el cumplimiento de una 
obligación.

en esa tesitura, en el caso que se analiza, en el que no hubo un pronun
ciamiento de fondo porque operó la caducidad del procedimiento adminis
trativo de origen, que dio lugar a la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
recla madas en el juicio contencioso, el requisito de excepcionalidad que se 
exige en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo no se satisface; de tal modo que el recurso de revisión que interpone 
la autoridad demandada contra la sentencia de nulidad, resulta improce
dente, sirviendo de apoyo a esta decisión, precisamente los criterios emitidos 
por este órgano jurisdiccional, de rubros: "reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y moti
VaCióN." y "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 150/2010).", cuyos textos se reprodujeron con antelación.

Sin que obste a esta conclusión, que en los oficios de revisión la auto
ridad recurrente pretenda justificar la procedencia de ese medio de defensa 
afirmando que la nulidad derivada de la actualización de la figura de la cadu
cidad, es una cuestión de fondo y que además la caducidad no está contem
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plada en la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación y 
que por ese motivo, la ley Federal de procedimiento administrativo no podía 
ser supletoria, pues lo cierto es que contrario a esa afirmación, ya se explicó 
que la nulidad así decretada no implica el análisis de fondo de la controversia 
planteada; pero además, porque no se pueden alegar cuestiones de fondo, 
como es la indebida supletoriedad de una ley, para justificar la importancia y 
trascendencia de la revisión fiscal.

Cabe señalar que esta última precisión coincide, por identidad de razo
nes, con lo resuelto el catorce de noviembre de dos mil siete, por unanimidad 
de cinco votos de los ministros mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora 
pimentel, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco González 
Salas y presidenta margarita Beatriz luna ramos (ponente el ministro José 
Fernando Franco González Salas), al conocer de la contradicción de tesis 
225/2007SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto del 
décimo Segundo Circuito y Segundo en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, que dio origen a la siguiente jurisprudencia 
«2a./J. 245/2007»:

"reViSióN FiSCal. para JuStiFiCar la importaNCia Y traSCeN
deNCia del aSuNto, laS autoridadeS No deBeN aleGar CueStio
NeS de FoNdo, Como la iNdeBida Supletoriedad de la CaduCidad 
preViSta eN la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, a 
la leY Federal de proteCCióN al CoNSumidor.—Conforme a la tesis 
de jurisprudencia establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 24, tercera parte, página 45, la importancia y tras
cendencia del recurso de revisión fiscal en negocios de cuantía indeterminada 
o menor a $500,000.00, no debe hacerse depender del examen sobre el fondo 
del asunto. en consecuencia, los argumentos de las autoridades relativos a 
que la caducidad prevista en la ley Federal de procedimiento administrativo 
es inaplicable supletoriamente a la ley Federal de protección al Consumidor, 
son insuficientes para justificar la procedencia extraordinaria de ese recurso, 
en términos del artículo 63, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo (de texto similar al del numeral 248, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), 
toda vez que tal argumento se refiere al fondo del asunto, que además, ya fue 
definido por esta Segunda Sala, en la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘pro
CuradurÍa Federal del CoNSumidor. el artÍCulo 60 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, Que preVÉ la CaduCi
dad, eS apliCaBle SupletoriameNte al proCedimieNto por iNFraC
CioNeS a la leY e impoSiCióN de SaNCioNeS Que aQuÉlla lleVa 
a CaBo’."
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en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia la tesis que sustenta la Segunda Sala, en los siguientes 
términos: 

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuG
Nado por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto de 
oriGeN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso 
de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias 
que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma
les y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en 
esos supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un dere
cho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. en este 
sen tido, los referidos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara 
la nulidad lisa y llana obedece a que se actualizó la figura de la caducidad 
en el procedimiento administrativo de origen, en términos de lo previsto en el 
artículo 60 de la ley Federal de procedimiento administrativo, pues en este 
supuesto no se resuelve respecto del contenido material de la pretensión 
planteada en el juicio contencioso y no se emite un pronunciamiento de fon
do en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obliga
ción; de manera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no se satis
face, lo que torna improcedente el medio de defensa intentado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribuna
les Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece, a la 
Coor dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimien
to del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte y de los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente en 
funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra reservándose el derecho de formular voto 
particular. el señor ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente, previo 
aviso dado a la presidencia.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 245/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 218.

Voto particular que formula la ministra margarita Beatriz luna ramos en relación con 
la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la contradicción de tesis 209/2012.

la que suscribe el presente voto particular, de manera respetuosa disiente del criterio 
que adoptó la mayoría de los ministros que integran la Segunda Sala de este alto 
tribunal, que declararon la existencia de la contradicción de tesis y emitieron el crite
rio relativo a que la revisión fiscal es improcedente contra las sentencias que sólo 
declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por haber operado la caduci
dad del procedimiento de origen.

el tema a dilucidar era determinar si es procedente la revisión contencioso admi
nistrativa interpuesta contra la declaración de nulidad de una resolución 
por haber operado la caducidad en un procedimiento de responsabilidad 
resarcitoria.

Sobre el particular es necesario, primeramente, conocer el texto del artículo 104, frac
ción iii, de la Constitución Federal, que establece:

(reFormado, d.o.F. 6 de JuNio de 2011) 
"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…
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"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se refieren la fracción XXiXH 
del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribuna
les Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en 
contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito 
no procederá juicio o recurso alguno." 

Como puede advertirse, esa disposición legal prevé que los tribunales de Circuito deben 
conocer de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones defi
nitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo a que se refiere la fracción 
XXiXH del artículo 73 y fracción iV, inciso e), del artículo 122 de la propia Constitu
ción, sólo en los casos que señalen las leyes, lo cual implica que se trata de un me
dio de defensa cuya procedencia requiere de una norma secundaria expresa que así 
lo autorice.

en relación con los recursos de revisión, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la Sala Superior o 
por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten 
en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 
6o. de esta ley, así como las que se dicten conforme a la ley Federal de responsabi
lidad patrimonial del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser im
pugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales corres
pondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, me
diante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien
tes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera 
a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general 
diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de 
la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores 
a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que 
resulte de dividir el importe de la contribución entre el número de meses compren
didos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente por doce.

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la 
fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa 
circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Servi
cio de administración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federa
tivas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.
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"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada 
o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de 
comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y 
trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asun
to verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la 
base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del 
seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones 
que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.

"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemnización, o se conde
ne al Servicio de administración tributaria, en términos del artículo 34 de la ley del 
Servicio de administración tributaria.

"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización previstas en el artículo 
6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la ley Fede
ral de responsabilidad patrimonial del estado.

"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades 
federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso podrá ser interpuesto por 
el Servicio de administración tributaria, y por las citadas entidades federativas en 
los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del mis
mo para el expediente y una para cada una de las partes que hubiesen intervenido 
en el juicio contencioso administrativo, a las que se les deberá emplazar para que, 
dentro del término de quince días, comparezcan ante el tribunal Colegiado de Cir
cuito que conozca de la revisión a defender sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable 
a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del 
plazo de quince días contados a partir de la fecha en la que se le notifique la admi
sión del recurso, expresando los agravios correspondientes; en este caso la adhesión 
al recurso sigue la suerte procesal de éste.
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"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la ley de ampa
ro en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

Como puede advertirse, la fracción ii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece como uno de los requisitos de procedencia de 
los referidos recursos de revisión, que el asunto sea de importancia y trascendencia 
cuando sea de cuantía indeterminada, o inferior a la que señala la fracción i del 
precepto, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admi
sión del recurso.

partiendo de esas premisas y tomando en cuenta que la presente contradicción se origi
nó por la declaratoria de nulidad derivada de haber operado la caducidad del proce
dimiento administrativo de origen, es preciso atender a lo previsto en el artículo 67 
del Código Fiscal de la Federación, que sobre el particular señala: 

"artículo 67. las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribucio
nes o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones 
por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años 
contados a partir del día siguiente a aquél en que:

(reFormada, d.o.F. 5 de eNero de 2004)
"i. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. tra

tándose de contribuciones con cálculo mensual definitivo, el plazo se computará a 
partir de la fecha en que debió haberse presentado la información que sobre estos 
impuestos se solicite en la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. 
en estos casos las facultades se extinguirán por años de calendario completos, inclu
yendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas 
de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se pre
senten declaraciones complementarias el plazo empezará a computarse a partir del 
día siguiente a aquél en que se presentan, por lo que hace a los conceptos modifica
dos en relación a la última declaración de esa misma contribución en el ejercicio.

"ii. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que corresponda a una 
contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron las con
tribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración.

"iii. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la infracción 
fuese de carácter continuo o continuado, el término correrá a partir del día siguiente 
al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado la última conducta 
o hecho, respectivamente.

(reFormada, d.o.F. 5 de eNero de 2004)
"iV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en un plazo que 

no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al de la exigibilidad 
de las fianzas a favor de la Federación constituidas para garantizar el interés fiscal, 
la cual será notificada a la afianzadora.

(reFormado, d.o.F. 5 de eNero de 2004)
"el plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente no haya 

presentado su solicitud en el registro Federal de Contribuyentes, no lleve contabi
lidad o no la conserve durante el plazo que establece este código, así como por los 
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ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, estando obligado a 
presentarlas, o no se presente en la declaración del impuesto sobre la renta la infor
mación que respecto del impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios se solicite en dicha declaración; en este último caso, el plazo 
de diez años se computará a partir del día siguiente a aquél en el que se debió haber 
presentado la declaración señalada. en los casos en los que posteriormente el con
tribuyente en forma espontánea presente la declaración omitida y cuando ésta no 
sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en ningún caso este plazo de cinco 
años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en la que debió presentarse la 
declaración omitida y la fecha en la que se presentó espontáneamente, exceda de 
diez años. para los efectos de este artículo las declaraciones del ejercicio no com
prenden las de pagos provisionales.

(reFormado, d.o.F. 1 de oCtuBre de 2007)
"en los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones iii, X 

y XVii de este código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del inte
rés fiscal resulte insuficiente.

(reFormado, d.o.F. 5 de eNero de 2004)
"el plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá 

cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que 
se refieren las fracciones ii, iii y iV del artículo 42 de este código; cuando se interpon
ga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las autoridades fiscales no puedan 
iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el contribu
yente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cam
bio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio 
fiscal. en estos dos últimos casos, se reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a 
partir de la fecha en la que se localice al contribuyente. asimismo, el plazo a que 
hace referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se 
suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimien
to del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la suce
sión. igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, respecto de la 
sociedad que teniendo el carácter de controladora consolide su resultado fiscal en 
los términos de lo dispuesto por la ley del impuesto sobre la renta, cuando las auto
ridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación respecto de alguna de las 
sociedades que tengan el carácter de controlada de dicha sociedad controladora.

(reFormado, d.o.F. 28 de JuNio de 2006)
"el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación antes mencionadas inicia con la notificación de su ejercicio y conclu
ye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal o cuando 
concluya el plazo que establece el artículo 50 de este código para emitirla. de no 
emitirse la resolución, se entenderá que no hubo suspensión.

(reFormado, d.o.F. 28 de JuNio de 2006)
"en todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 

facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende 
dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. tratándose de visitas domiciliarias, 
de revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias autoridades o de la revi
sión de dictámenes, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende 
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dicha caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, 
según corresponda.

"las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos constitutivos de deli
tos en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este artículo.

"los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artículo, podrán solici
tar se declare que se han extinguido las facultades de las autoridades fiscales."

la disposición legal reproducida establece los plazos en los que se extinguen las faculta
des de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamien
tos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a 
las disposiciones fiscales; las reglas a las que se sujeta el cómputo de dichos plazos; 
y, los casos de suspensión, interrupción y reinicio de los mismos. 

en este sentido, considero que como la aplicación de la figura de la caducidad resuelve 
en forma definitiva la pretensión demandada, porque le impide a la autoridad en 
forma definitiva ejercer las facultades que fueron invalidadas en el juicio fiscal, 
es evi dente que el examen de su consumación constituye una cuestión que distin
gue a este tipo de asuntos por la relevancia del pronunciamiento que habrá de 
dictarse, pues se trata de constatar si por el transcurso del tiempo operó a favor del 
contribuyente el derecho a que su situación fiscal ya no sea susceptible de revisarse 
por las autoridades hacendarias, todo ello en aras de preservar la seguridad jurídica, 
cuestión que exige de un análisis cuidadoso para saber si en el caso concreto este de
recho fundamental debe prevalecer sobre la recaudación de los recursos públicos.

por tanto mi criterio es que las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa que declaren la nulidad del acto administrativo impugnado, por operar la 
caducidad del procedimiento de origen, sí son susceptibles de impugnarse a tra
vés del recurso de revisión fiscal, pues esa decisión sí incide en el fondo del asunto, 
pues se insiste, resuelve en forma definitiva la pretensión demandada e impide que 
la autoridad ejerza nuevamente sus facultades; lo que torna relevante el problema y 
abre la posibilidad de que se interponga revisión fiscal contra una declaratoria de 
nulidad que derive de la actualización de la figura de la caducidad. 

por las razones precedentes, considero que el criterio que debía prevalecer con carácter 
de jurisprudencia debió haber sido el siguiente: 

reViSióN FiSCal. eS proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por operar la CaduCidad del proCe
dimieNto de oriGeN.—la fracción iii del artículo 104 de la Constitución Federal 
prevé que los tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los recursos de revi
sión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo 
contenciosoadministrativo a que se refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y frac
ción iV, inciso e), del artículo 122 de la propia Constitución, sólo en los casos que 
señalen las leyes, lo cual implica que se trata de un medio de defensa cuya proce
dencia requiere de una norma secundaria expresa que así lo autorice. ahora bien, la 
fracción ii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, establece como uno de los requisitos de procedencia de los referidos recur
sos de revisión, que el asunto sea de importancia y trascendencia cuando sea de 
cuantía indeterminada, o inferior a la que señala la fracción i del mismo precepto, 
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debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del 
recurso. por su parte, el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación prevé esencial
mente los plazos en los que se extinguen las facultades de las autoridades fiscales 
para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus acceso
rios, así como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales; las 
reglas a las que se sujeta el cómputo de dichos plazos; y, los casos de suspensión, 
interrupción y reinicio de los mismos. ahora, como la aplicación de esta figura jurí
dica resuelve en forma definitiva la pretensión demandada, porque le impide a la 
autoridad en forma definitiva ejercer las facultades que fueron invalidadas en el jui
cio fiscal, es evidente que el examen de la consumación de la caducidad constituye 
una cuestión que distingue a este tipo de asuntos por la relevancia del pronun
ciamiento que habrá de dictarse, pues se trata de constatar si por el transcurso del 
tiempo operó a favor del contribuyente el derecho a que su situación fiscal ya no sea 
susceptible de revisarse por las autoridades hacendarias, todo ello en aras de preser
var la seguridad jurídica, cuestión que exige de un análisis cuidadoso para saber si 
en el caso concreto este derecho fundamental debe prevalecer sobre la recaudación 
de los recursos públicos.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS SEn
TEnCIAS QuE SÓLO dECLAREn LA nuLIdAd dEL ACTO 
AdMInISTRATIVO IMPugnAdO POR HABER OPERAdO LA 
CAduCIdAd dEL PROCEdIMIEnTO dE ORIgEn.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispruden
cias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso de revisión 
fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias que de
creten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma
les y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues 
en esos supuestos no se emite una resolución de fondo al no decla
rarse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia 
del asunto. en este sentido, los referidos criterios son aplicables cuando 
la sentencia que declara la nulidad lisa y llana obedece a que se actua
lizó la figura de la caducidad en el procedimiento administrativo de 
origen, en términos de lo previsto en el artículo 60 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, pues en este supuesto no se resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso y no se emite un pronunciamiento de fondo en el que se 
declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación; de ma
nera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no se satis
face, lo que torna improcedente el medio de defensa intentado.

2a./J. 118/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 209/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
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Zacatecas y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—5 de septiembre de 2012.—mayoría de tres votos.—ausente: Sergio a. 
Valls Hernández.—disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: 
Claudia mendoza polanco.

tesis de jurisprudencia 118/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del doce de septiembre de dos mil doce.

nota: las tesis jurisprudenciales 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, diciembre de 2010, página 694, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCe
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStrati
Vo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS 
materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).", respectivamente.

SEguRIdAd PÚBLICA. LA SEnTEnCIA En LA QuE SE COnCEdE EL 
AMPARO COnTRA LA SEPARACIÓn, REMOCIÓn, BAJA, CESE O 
CuAL  QuIER OTRA FORMA dE TERMInACIÓn dEL SERVICIO dE 
MIEMBROS dE LAS InSTITuCIOnES POLICIALES, POR VIOLACIÓn 
AL dERECHO dE AudIEnCIA, dEBE COnSTREÑIR A LA AuTO
RIdAd RESPOnSABLE A PAgAR LA IndEMnIZACIÓn CORRES
POndIEnTE Y LAS dEMÁS PRESTACIOnES A QuE EL QuEJOSO 
TEngA dERECHO.

CoNtradiCCióN de teSiS 253/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN mate
ria admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 22 de aGoSto de 2012. 
maYorÍa de treS VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. diSideNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS 
orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, 



1489TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quinto y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo y cuarto, del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que 
los asuntos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden 
administrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo conte
nido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador General de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
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pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribuna
les Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente 
asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habili
tados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu
ción de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente, en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.

es aplicable al caso la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo: 1, marzo de 2012
"materia(s): común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
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107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circui
tos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con
firió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, 
por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de soste
nerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el 
principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia 
de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de 
preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos crite
rios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializa
dos o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegia
dos con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva pro
viniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la 
falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada 
reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
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jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contra
dicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde cono
cer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sán
chez Cordero de García Villegas. Secretarios: **********y **********.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el nú
mero i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
el Juez tercero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo 
león, con residencia en monterrey, quien dictó las sentencias materia de los 
amparos en revisión resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito invo
lucrados; juzgador quien conforme a lo establecido en el artículo 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tiene 
legitimación para ello.

Sin que obste a lo anterior que en los párrafos primero y segundo de la 
referida fracción Xiii, se señale que los Jueces de distrito pueden denunciar 
ante los plenos de Circuito las contradicciones entre los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados del mismo circuito, y ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las suscitadas entre los plenos de Circuito de distin
tos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es
pecialización, pues atendiendo al principio de seguridad jurídica que se preten
de regular a través de la disposición constitucional de que se trata, y siendo 
que aún no se encuentran en funciones los plenos de Circuito, se esti ma que 
los Jueces de distrito están legitimados para denunciar contradicciones de 
tesis ante este alto tribunal, incluso respecto de los criterios sustentados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito que participan de esta contradicción 
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expusieron en las ejecutorias de las que emanaron los criterios que el Juez de 
distrito denunciante considera disímbolos.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito al resolver el diez de mayo de dos mil 
doce el amparo en revisión número **********, sostuvo, en lo que al caso 
importa, lo siguiente:

"SÉptimo.—estudio de los agravios. en este apartado, se estudiarán 
los agravios planteados por el presidente municipal de Santa Catarina, Nuevo 
león, los cuales resultan infundados. … establecido lo anterior, se procede al 
estudio de los agravios hechos valer por el quejoso **********, los cuales 
se estiman fundados y suficientes para modificar la sentencia recurrida.— 
en su agravio sostiene el quejoso recurrente que el fallo viola en su perjuicio 
el contenido del artículo 77 de la ley de amparo, pues asegura que el resolu
tor equivocadamente fijó la litis en el sentido de que sólo se dolía de su garan
tía de audiencia, sin embargo, la causa de pedir o agravio personal fue el de 
la privación o impedimento para desarrollar sus labores como elemento poli
ciaco con motivo de la resolución o acto inconstitucional (cese) dictada el 
diecisiete de octubre de dos mil once, como consecuencia, la privación de las 
percepciones a que tenía derecho con la prestación de sus labores, incum
pliendo así con su obligación en términos del artículo 80 de la ley de amparo, 
de resarcirlo en el pleno goce de su garantía violada, ya que si al momento en 
que se le conculcaron sus garantías se encontraba desarrollando o desem
peñando el cargo de policía y si la sentencia constitucional es sólo para el 
efecto de emplazarlo y oírlo en un procedimiento administrativo, nunca se 
van a regresar las cosas al estado en que guardaba (sic) hasta antes de la 
violación, esto es, si existe prohibición constitucional para no (sic) ser reins
talado, entonces lo correcto sería que la restitución de su garantía sea para el 
efecto de indemnizarlo.—Como se adelantó, dicho agravio se estima fundado 
y suficiente para modificar la sentencia recurrida, en base a las siguientes 
consideraciones.—en principio, se estima pertinente recordar que el siete de 
noviembre de dos mil once, el hoy inconforme acudió por su propio dere
cho, a promover demanda de amparo indirecto contra actos del secretario 
de Segu ridad pública y Vialidad; director de recursos Humanos; presiden
te muni cipal; y, coordinadora General administrativa, todos del municipio de 
**********, de quienes reclamó la baja, cese, y destitución de su cargo o 
comisión como policía, el cual aseguró le fue notificado verbalmente el cator
ce de octubre de dos mil once.—del capítulo de conceptos de violación de la 
demanda de garantías, se advierte que el quejoso básicamente alegó violación 
a los artículos 14 y 16 constitucionales, pues afirmó, que la autoridad responsa
ble de una manera unilateral y autoritaria, es decir, sin que exista procedimiento 
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alguno, considere (sic) darlo de baja por pérdida de confianza.—de la deman
da relativa correspondió conocer por razón de turno al Juez tercero de distri
to en materia administrativa en el estado de Nuevo león, quien mediante 
proveído de ocho de noviembre de dos mil once, la admitió a trámite con el 
número ********** de su índice, ordenó pedir los informes justificados a las 
autoridades responsables, dio la intervención que en derecho correspondía 
al agente del ministerio público de la Federación adscrito, y señaló día y hora 
para la celebración de la audiencia constitucional.—de la citada demanda de 
garantías correspondió conocer al Juez tercero de distrito en materia admi
nistrativa en el estado, quien el seis de enero de dos mil once dictó sentencia 
en la que le concedió al quejoso el amparo y la protección de la Justicia Fede
ral, al establecer que las autoridades responsables transgredieron su garantía 
de audiencia al separarlo de su cargo, empleo o comisión de manera unilate
ral, sin que existiera un procedimiento en el que se le permitiera ser oído y 
vencido con anterioridad a la privación de sus derechos laborales.—Sin em
bargo, al tratarse del (sic) quejoso de un miembro de una institución policial, 
el a quo le concedió la protección constitucional ‘para el efecto de que las 
autoridades responsables, secretario de Seguridad pública y Vialidad; director 
de recursos Humanos; presidente municipal y coordinadora general admi
nistrativa, todos del municipio de **********, **********, Nuevo león (sic), 
restituyan al citado reclamante en el goce de la indicada garantía, es decir, la 
de audiencia, para que pueda ofrecer su defensa, presentar pruebas y formu
lar alegatos, a fin de desestimar jurídicamente la causa de su baja o cese 
y, de ser el caso, esté en posibilidad de obtener una legal indemnización y 
pres taciones accesorias, si lograran (sic) demostrar su aludida defensa. en el 
entendido de que el presente fallo no tiene el alcance de obligar a las auto
ridades responsables a la reinstalación en el empleo que desempeñaba el 
quejoso antes de su cese o baja administrativa, conforme a la jurisprudencia 
2a./J. 103/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro: ‘SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de 
reiNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, reFormado me
diaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeN
dieNtemeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe.’.—Como se adelan
tó, este tribunal Colegiado estima que le asiste la razón al recurrente en cuanto 
refiere que el Juez Federal fijó la litis en el sentido de que sólo se dolía de su 
garantía de audiencia, pasando por alto que la causa de pedir o agravio per
sonal fue el de la privación o impedimento para desarrollar sus labores como 
elemento policiaco con motivo de la resolución o acto inconstitucional (cese) 
dictada en **********.—en efecto, tratándose de la separación de miembros 
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de las instituciones policiales, como en el caso, su aplicación debe hacerse 
atendiendo a lo ordenado en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo 
tercero, constitucional, la cual indica: ‘Xiii. …’. (se transcribió), pues al resul
tar improcedente la reinstalación de los miembros de las instituciones policia
les, supuesto que el precepto de referencia dispone que aquéllos sólo tendrán 
derecho a la indemnización, dada la supremacía constitucional del artículo 
123, es inconcuso que la sentencia de amparo únicamente versará sobre la 
indemnización, pero en forma alguna puede referirse a la reinstalación y, sin 
que con dicha determinación se contravenga lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley de amparo, que dispone que las sentencias que concedan el amparo 
tendrán por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi
dual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación.—en consecuencia, a fin de restituir al quejoso recurrente en el pleno 
goce de las garantías individuales violadas, con fundamento en el artículo 80 
de la ley de amparo, lo procedente es concederle el amparo y la protección de 
la Justicia Federal, a efecto de que las autoridades responsables del munici
pio de **********, **********, procedan a indemnizarlo, así como a pagarle 
las demás prestaciones a las que por ley tengan (sic) derecho, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 123, apartado a, fracción XXi; y B, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—en efecto, 
dicha indemnización deberá estar integrada por el importe de tres meses de 
salario, veinte días de salario por año laborado, pago proporcional de vacacio
nes y aguinaldo, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 50, 80, 
87 y demás aplicables de la ley Federal del trabajo, aplicable supletoriamente 
a la ley del Servicio Civil del estado de Nuevo león, por disposición de su 
artículo 7o.—de la misma forma, la indemnización deberá incluir cualquier 
otra prestación a que el quejoso tuviere derecho, así como los salarios y emo
lumentos que haya dejado de percibir desde la fecha de su baja y hasta el 
momento en que se decida su procedimiento administrativo; su restitución; 
o, en su caso, su baja sin justificación. así es, las funciones que tienen enco
mendadas los elementos de las instituciones de seguridad pública como el 
impetrante de garantías, revelan que su labor resulta de tal manera sustan
cial para el orden, la estabilidad y defensa de la Nación, en el ámbito territo
rial al que pertenecen, lo que justifica aún más que en caso de separación 
injustificada, la indemnización a que se refiere el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos, se calcule con 
los mismos conceptos que se integra la indemnización tratándose de un em
pleado de los comprendidos en el apartado a del citado precepto constitu
cional.—lo anterior encuentra apoyo en la consideración de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al abordar el tema relativo al 
monto de la indemnización a los miembros de los cuerpos de seguridad pú
blica, prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitu
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ción política de los estados unidos mexicanos, en el amparo directo en revisión 
**********, estableció que: (se transcribió).—más aún, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
**********, emitió la jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), pendiente de publi
car, en donde asentó literalmente: (se transcribió).—la jurisprudencia en 
comento, es del tenor literal siguiente: ‘SeGuridad pÚBliCa. proCede 
otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN poliCial, laS CaNtida
deS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGui
Naldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó Su 
SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel 
eN Que Se realiCe el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teN
Ga dereCHo, Siempre Que HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoNCep
toS.’ (se transcribió).—Sobre el tema en particular este órgano colegiado, en 
sesión plenaria de veinticinco de noviembre de dos mil once, aprobó las 
siguientes tesis aisladas, pendientes de publicación: ‘poliCÍaS. para el 
paGo de Su iNdemNiZaCióN proCede deSapliCar laS reGlaS Que, 
eN la iNterpretaCióN del artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, 
de la CoNStituCióN Federal, Ha eStaBleCido la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN.’ (se transcribió).—‘poliCÍaS. la NaturaleZa 
de SuS FuNCioNeS oBliGa a Que, aNte la SeparaCióN iNJuStiFi
Cada de Su empleo, Su iNdemNiZaCióN Se CalCule CoN el mÍNimo 
de preStaCioNeS eStaBleCidaS para loS traBaJadoreS eN GeNe
ral.’ (se transcribió).—Se afirma que no es factible que la concesión del 
amparo y protección de la justicia federal tenga como efecto la reinstalación 
del quejoso, en atención, tanto al contenido de la del (sic) artículo 123, apar
tado B, fracción Xiii, de la ley Fundamental, como a la jurisprudencia 103/2012 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte, que determina que del aludido 
numeral se desprende que los miembros de las instituciones policiacas po
drán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de per
manencia o si incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si 
la autoridad resolviere que la separación, remoción, baja o cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el estado sólo está 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan dere
cho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea 
el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.—tiene 
aplicación la jurisprudencia 103/2012 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 310, del tomo XXXii, 
julio de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto: ‘SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNS
talar eN Su CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poli
CialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de 
la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaN
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te deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 
de JuNio de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieN
temeNte de la raZóN Que motiVó el CeSe.’ (se transcribió).—en cuanto 
a los efectos del fallo protector, similar criterio adoptó este tribunal Colegiado 
al resolver los amparos en revisión ********** y **********, resueltos en 
sesiones de catorce de octubre y ocho de diciembre de dos mil once, así como 
en los amparos en revisión **********, ********** y **********, resueltos 
por unanimidad en sesiones de diecinueve de enero, diez y dieciocho de fe
brero, de dos mil doce, respectivamente. …"

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito al resolver el veintitrés de mayo de dos mil doce el amparo en 
revisión número **********, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—es fundado pero inoperante el primer agravio planteado e 
infundado el resto. … en otro orden de ideas, resulta infundado el tercer agra
vio planteado por el quejoso.—en él, aduce que el efecto del amparo con
cedido por el Juez Federal debió ser que la autoridad responsable la (sic) 
indemnizará de conformidad con la fracción Xiii, del apartado B, del artículo 
123 constitucional, pues en la sentencia determinó que su destitución como 
policía fue injustificada por haberse determinado dentro de un procedimiento 
en el que se (sic) no se llevaron a cabo de forma legal las notificaciones de 
sus actuaciones.—Bien, el artículo 80 de la ley de amparo establece que el 
objeto de (sic) la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir 
al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto re
clamado sea de carácter positivo.—en ese orden de ideas, la garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, 
libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’.—Éstas son las 
que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto 
de pri vación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requi
sitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se deja
ría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefen
sión del afectado.—Sirve como apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 47/95 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor 
literal siguiente: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
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laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al 
aCto priVatiVo.’ (se transcribió).—luego, debe entenderse que tratándose 
de amparos concedidos por violación a la garantía de audiencia, el efecto de 
dicha concesión, dependiendo de las formalidades que no hubiese respetado 
la autoridad responsable, será ordenarle que notifique del inicio del proce
dimiento al quejoso, que le otorgue la oportunidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, de alegar y el que dicte una resolución en la que dirima las cuestio
nes debatidas.—ahora, como ya se precisó, el quejoso reclama el cese de su 
cargo como oficial de policía impuesto en la resolución del procedimiento 
administrativo ********** incoado en su contra por el secretario de seguri
dad pública del municipio de Guadalupe, Nuevo león.—asimismo, se advier
te que tanto en su demanda de amparo y su ampliación, el quejoso planteó 
argumentos tendentes a demostrar la inconstitucionalidad del procedimiento 
citado, en virtud de que en su sustanciación no se respetó su garantía de 
audiencia, pues no tuvo conocimiento del mismo ni participó en él, ya que las 
notificaciones de sus actuaciones se llevaron a cabo de forma ilegal.—luego, 
de la sentencia revisada se advierte que el Juez Federal estimó fundados 
dichos argumentos, ya que consideró que en el procedimiento en comento 
las autoridades responsable (sic) violaron su garantía de audiencia, pues las 
notificaciones del mismo se llevaron a cabo sin respetar las formalidades esta
blecidas para ello en los artículos 198 bis, 31 de la ley de Seguridad pública 
para el estado de Nuevo león, 8 de la ley de responsabilidades de los Servido
res públicos para el estado y su municipios (sic), y 69 del Código de procedimien
tos Civiles vigente en el estado, de aplicación supletoria a aquéllas; esto pues 
las notificaciones de las actuaciones del procedimiento, en particular el em
plazamiento al mismo, no se realizaron en el domicilio del quejoso, sino en 
las oficinas de la Secretaría de Seguridad pública del municipio de Guada
lupe, Nuevo león, además de que no se le corrió traslado con la copia de la 
propuesta de remoción y sus anexos al servidor público para que tuviera 
la oportunidad de formular un informe sobre los hechos y rendir las pruebas 
correspondientes y, por último, debido a que la notificación de la resolución 
en la que se le sancionó con la destitución de su cargo se entendió con una 
persona diversa.—en ese tenor, el Juez precisó que al haber resultado funda
dos los argumentos del quejoso, debía de concederse el amparo para el 
efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente todo lo actuado 
dentro del procedimiento incoado en su contra, y la volviera a emplazar con
forme a los requisitos legales del caso, para efecto de que el quejoso pudiese 
ofrecer en su defensa, pruebas y alegatos, a fin de desestimar su cese, y en el 
caso demostrar que fue injustificado, obtener la indemnización correspon
diente.—ahora, bien, si del marco normativo expuesto se desprende que tra
tándose de amparos concedidos por violación a la garantía de audiencia, el 
efecto de dicha concesión será, dependiendo de las formalidades que no hu
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biese respetado la autoridad responsable, será (sic) ordenarle que notifique 
del inicio del procedimiento al quejoso, que le otorgue la oportunidad de ofrecer 
y desahogar pruebas, de alegar y el que dicte una resolución en la que dirima 
las cuestiones debatidas; y en el caso el Juez Federal estimó que debía con
cederse el amparo solicitado en contra del procedimiento reclamado, por no 
haberse llevado a cabo de forma legal las diligencias de notificación, en par
ticular el emplazamiento al quejoso, y por ende haberse vulnerado su ga
rantía de audiencia, para el efecto de que se dejara sin efecto todo lo actuado 
dentro de dicho procedimiento, y se le emplazara de nueva cuenta para que 
tuviese la oportunidad de defenderse y demostrar que fue injustificada la san
ción que se le impuso; entonces resulta infundado el agravio planteado.—
lo anterior, pues contrario al dicho del quejoso, el pronunciamiento del Juez 
de distrito, en el sentido de que el procedimiento reclamado se llevó a cabo 
sin respetar la garantía de audiencia, no conlleva a que la sanción que le 
fue impuesta por la autoridad responsable sea injustificada, sino que ésta se 
le impuso sin que pudiese defenderse de ella y demostrar que dicha sanción 
no se actualizaba o que tal y como alega se le impuso injustificadamente, lo 
cual es una cuestión que atañe al fondo de la cuestión debatida en el proce
dimiento y no a las formalidades con las que se llevan a cabo las etapas del 
mismo.—luego, resulta infundado el tercer agravio del quejoso, pues este 
tribunal estima que el hecho de que se estime vulnerada la garantía de audien
cia dentro de un procedimiento, no tiene el alcance de demostrar que lo deter
minado en su resolución final sea equívoco, sino que no se le dio oportunidad 
al gobernado de demostrar dicho extremo, y por ende tal y como consideró el 
Juez Federal, para restituir el goce de dicha garantía, el efecto del amparo 
que le fue concedido a la quejosa debe de ser para que se ordene a la autori
dad responsable que reponga el procedimiento instaurado en su contra, y se 
substancie de nueva cuenta respetando las formalidades establecidas en las 
leyes que lo regulan, y que el quejoso tenga la oportunidad de defenderse y 
demostrar que fue injustificada la sanción que le impuso.—así, al resultar 
fundado por una parte e infundado por otra el primer agravio planteado, e 
infundado el resto, este tribunal estima procedente confirmar la sentencia 
sujeta a revisión y conceder el amparo solicitado en los términos establecidos 
por el Juez Federal en la misma. …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya juris
prudencia y que los de ambos no estén expuestos formalmente como tesis y, 
por ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto 
en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denun
cia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se 



1500 nOVIEMBRE 2012

determine su existencia basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
to ria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un pun
to concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados al resolver los asuntos ma
teria de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
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que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010 que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adop tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
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sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen cial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pue den válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
tercero de esta resolución, en lo conducente, pone de relieve que los tribuna
les Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron, entre otras, a una pro
blemática esencialmente igual consistente en determinar si como efecto de 
una sentencia de amparo en la que se concede la protección constitucio
nal contra la separación, remoción, baja o cese de un policía, por violación al 
derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución polí tica de 
los estados unidos mexicanos, debe ordenarse a la autoridad responsable 
que pague la indemnización prevista en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la propia Constitución Federal, así como las demás prestaciones a que 
el quejoso tenga derecho.

en relación con tal disyuntiva, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito sostuvo, en lo esencial, que como efecto 
de una sentencia de amparo en la que se concede la protección constitucio
nal en contra de la separación o cese de algún miembro de una institución 
policial, debe, al resultar improcedente la reinstalación, ordenarse a la auto
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ridad responsable que lo indemnice y pague las demás prestaciones a que 
tenga derecho en términos de lo establecido en el artículo 123, apartados a, 
fracción XXi, y B, fracción Xiii, de la Constitución Federal.

por su parte, respecto de la cuestión de que se trata, el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito señaló que como 
efecto de una sentencia de amparo que concede la protección constitucional 
contra la separación o cese de que se trata, debe única y exclusivamente cons
treñirse a la autoridad responsable a que subsane las formalidades procesa
les que no haya respetado y reponga el procedimiento respectivo, en tanto 
que una decisión de esa naturaleza no conlleva a que la sanción impuesta 
por la autoridad responsable sea injustificada, por cuestiones de fondo.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones encontradas, en tanto que mientras uno señaló que como 
efecto de una sentencia de amparo que concede la protección constitucional 
contra la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termina
ción del servicio de miembros de instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, por violación al derecho de 
audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, debe ordenarse a la autoridad responsable que pague 
la indemnización prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
propia Constitución Federal, así como las demás prestaciones a que el que
joso tenga derecho, el otro sostuvo una cosa distinta, a saber, que el efecto 
del amparo deber ser única y exclusivamente para que se subsanen las viola
ciones procesales cometidas y se reponga el procedimiento respectivo.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto a dilu
cidar se constriñe a determinar lo siguiente:

Si como efecto de una sentencia de amparo que concede la protección 
constitucional en contra de la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio de algún miembro de una institución 
policial de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, por 
violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, debe o no ordenarse a la 
auto ridad responsable que pague la indemnización prevista en el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la propia Constitución Federal y demás pres
taciones a que el quejoso tenga derecho.

SeXto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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en aras de informar su sentido, en primer lugar es conveniente tener 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, a precisar:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
ins tituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los mu nicipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemniza
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso pro
ceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
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de este apartado, en términos similares y a través del organismo encar
gado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; …"

Como se advierte, la norma constitucional transcrita enuncia dos supues
tos jurídicos: uno, que los agentes del ministerio público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, del distrito Federal, 
de los estados y de los municipios, pueden ser separados de su cargo si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes señalen para permanecer 
en el servicio, o bien, removidos por causa de responsabilidad en el desem
peño de sus funciones; y otro, que si una autoridad jurisdiccional determina 
que fue injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra for
ma de terminación del servicio, el estado sólo estará obligado a pagar la in
demnización y demás prestaciones a que los miembros de las instituciones 
policiales tengan derecho, sin que proceda la reincorporación al servicio.

es decir, la intención primordial de la reforma al texto Constitucional 
transcrito, se enmarca en dos aspectos importantes:

primero, permitir que las instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, puedan remover a los malos 
elementos que hayan incumplido los principios de legalidad, honradez, leal
tad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público debe acatar.

Segundo, prohibir de manera absoluta y categórica que los miembros 
de esas instituciones sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución 
jurisdiccional que declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio.

Cabe señalar que en relación con la interpretación del citado numeral 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, esta Segunda Sala del máximo tribunal ha emitido diversos 
criterios.

así, en sesión del veintitrés de junio de dos mil diez, al resolver la con
tradicción de tesis número 21/2010, bajo la ponencia del señor ministro luis 
maría aguilar morales, determinó, por mayoría de cuatro votos, que a partir 
de la reforma constitucional de dos mil ocho, la prohibición contenida en dicho 
precepto de reinstalar o reincorporar a los miembros de instituciones policia
les es absoluta, debido a que así deriva del proceso relativo, en el que se pri
vilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por 
encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se 
compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que indepen
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dientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Consti
tuyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que 
hubiesen causado baja se reincorporen al servicio.

lo anterior se desprende de la jurisprudencia número 2a./J. 103/2010, 
que a continuación se transcribe:

"registro: 164225
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, julio de 2010
"materia(s): constitucional, laboral
"tesis: 2a./J. 103/2010
"página: 310

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la 
raZóN Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advier
te que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de 
sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren 
en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termina
ción del servicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indem
nización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio 
de defensa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de 
la aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se 
corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constitu
yente permanente privilegió el interés general por el combate a la corrupción 
y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la 
que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, 
por lo que independientemente de la razón del cese tiene preferencia la deci
sión del Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones 
policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio."

más adelante, al resolver el veinticinco de mayo de dos mil once, por 
unanimidad de votos, el amparo directo en revisión número ********** bajo 
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la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Hernández, sostuvo que el 
enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", contenido en el ar
tículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, vigente a partir de la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, forma 
parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el 
deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, re
compensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribucio
nes, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto 
que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que 
se concretó su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el 
pago correspondiente.

por otro lado, mediante resolución del veintidós de junio de dos mil 
once emitida por unanimidad de votos en el amparo directo en revisión núme
ro ********** bajo la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Hernández, 
sostuvo que ante la falta de norma que señale el monto de la indemnización 
prevista en la fracción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación ana
lógica de la fracción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el 
derecho constitucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a 
los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las institucio
nes policiales que sean separados injustificadamente de su cargo; es decir, 
por ese concepto (indemnización) debe cubrirse el pago de tres meses de su 
remuneración.

posteriormente, al resolver en sesión del primero de febrero de dos mil 
doce, por unanimidad de votos, la contradicción de tesis número 489/2011 
bajo la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Hernández, sostuvo que 
las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo, son conceptos que se en
cuentran comprendidos dentro del enunciado "y demás prestaciones a que 
tenga derecho", contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigen
te a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho.

lo que quedó plasmado en las tesis 2a. lX/2011 y  2a. lXiX/2011, y la juris
prudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 161758
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, junio de 2011
"materia: administrativa
"tesis: 2a. lX/2011
"página: 428

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de institu
ciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los muni
cipios, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein
corporación al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo no se precisaron 
las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse 
que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad abso
luta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun 
cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su sepa
ración; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuen
cia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el 
pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. así 
las cosas, como esa fue la intención del constituyente permanente, el enun
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte 
de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de 
pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvencio
nes, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía 
el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó 
su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago corres
pondiente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma consti
tucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés 
particular, debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones poli
ciales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo 
es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por 
violación a los derechos de las personas, ni debe llevarse al extremo de per
mitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los 
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derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad 
administrativa del estado.

"amparo directo en revisión **********. **********. 25 de mayo de 
2011. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: **********."

"registro: 161184
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo. XXXiV, agosto de 2011
"materia: administrativa
"página: 531

"SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—el indicado precepto establece 
el derecho de los miembros de instituciones policiales de la Federación, del 
distrito Federal, de los estados o de los municipios, al pago de una indemni
zación por parte del estado, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva que 
fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio, pero no precisa su monto. en tal virtud, para ha
cer efectivo ese derecho constitucional debe aplicarse una norma del mismo 
rango, debido a que la inclusión de la indemnización como garantía mínima 
para ese tipo de servidores públicos, aun cuando derive de una relación admi
nistrativa, está prevista en el ámbito de los derechos sociales y en el rango 
más alto del sistema jurídico. de esta forma, como la fracción XXii del apar
tado a del artículo 123 de la Constitución prevé el derecho a la indemnización 
por el importe de 3 meses de salario cuando un trabajador es separado injus
tificadamente de su empleo, es inconcuso que en ambos supuestos –remo
ción de un miembro de alguna institución policial y despido injustificado de 
un trabajador–, existe la misma razón jurídica para definir la indemnización 
respectiva. por tanto, ante la falta de norma que señale el monto de la prevista 
en la fracción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de 
la fracción XXii del apartado a, ambos del artículo 123 de la Constitución 
polí tica de los estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el de
recho constitucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a 
los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las insti
tuciones poli  cia les que sean separados injustificadamente de su cargo; es 
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decir, por ese concepto (indemnización) debe cubrirse el pago de 3 meses de 
su remuneración."

"décima Época
"registro: 2000463
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 18/2012 (10a.)
"página: 635

"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGu
Na iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de 
VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde 
el momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN 
o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de 
laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preStaCioNeS a 
Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’, sostuvo que el referido enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’, forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpre
tarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los 
beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier 
otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servi
cios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja injustifica
da, y hasta que se realice el pago correspondiente. en ese sentido, dado que 
las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se 
encuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al ser
vidor público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por 
esos conceptos pudo percibir desde el momento en que se concretó la sepa
ración, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de 
las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una 
condena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el estado puede 
resarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue privado con motivo 
de la separación."
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Finalmente, al resolver por unanimidad de cuatro votos los amparos 
directos en revisión números ********** y ********** en sesión del nueve 
de mayo de dos mil doce, bajo la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano, y ********** en sesión del once de julio del citado año, bajo la po
nencia del ministro luis maría aguilar morales, sostuvo que el criterio con
te nido en la jurisprudencia número 2a./J. 103/2010, antes identificada, se 
orienta en el sentido de que en caso de que los agentes del ministerio públi
co, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, 
el distrito Federal, los estados y los municipios sean separados o removidos 
de su cargo, bajo ningún supuesto, procederá su reinstalación o restitución, 
aun cuando el servidor público interponga un medio de defensa en contra de 
su remoción, cese o separación, y logre obtener una sentencia favorable, ya 
sea por vicios de procedimiento que propicien la reposición del procedimien
to, como por una decisión de fondo, siendo procedente, en tales casos, úni
camente su indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho.

de donde derivó la tesis 2a. lXVi/2012 (10a.), aprobada en sesión pri
vada del ocho de agosto de dos mil doce y pendiente de publicarse en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"aGeNteS de poliCÍa de trÁNSito del eStado de CHiHuaHua. 
el artÍCulo 75, iNCiSo B), del CódiGo admiNiStratiVo de la eNti
dad, al preVer Que SoN FuNCioNarioS Y empleadoS de CoNFiaNZa, 
eS iNCoNStituCioNal.—el citado precepto es inconstitucional al exceder 
lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual los miembros de 
las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, por lo que no son 
considerados constitucionalmente como trabajadores al servicio del estado 
sino que sus relaciones con el poder público deben considerarse de naturale
za administrativa y no laboral, lo que resulta suficiente para sostener que los 
agentes de policía de tránsito del estado de Chihuahua no son funciona
rios y empleados de confianza, aunado a que el indicado precepto constitucio
nal también determina que cuando su separación, remoción, baja, cese o 
cualquier forma de terminación haya sido injustificada, el estado sólo está 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan dere
cho. en ese tenor, cuando un agente demanda un despido injustificado, éste 
no debe ser analizado por la autoridad responsable a la luz del artículo 75, 
inciso b), del Código administrativo de la entidad, sino conforme al segundo 
párrafo de la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Federal y, en caso de obtener sentencia favorable, ya sea por vicios de proce
dimiento que propician su reposición o por una decisión de fondo, hacer efec
tiva la obligación resarcitoria del estado a través de la condena del pago de la 
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indemnización correspondiente y de las demás prestaciones a que tenga 
derecho, estas últimas interpretadas por esta Segunda Sala en la tesis 2a. 
lX/2011, de rubro: ‘SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCia
do «Y demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeN
te a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.’.

"amparo directo en revisión **********. **********. 9 de mayo de 
2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Fernando Franco González 
Salas. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: **********.

"amparo directo en revisión **********. **********. 9 de mayo de 
2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Fernando Franco González 
Salas. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: **********.

"amparo directo en revisión **********. **********. 11 de julio de 
2012. unanimidad de cuatro votos; José Fernando Franco González Salas votó 
con salvedad. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría 
aguilar morales. Secretaria: **********."

ahora, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, 
la sentencia que conceda la protección constitucional tendrá por efecto resti
tuir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restablecien
do las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto 
reclamado sea de carácter positivo y cuando sea de carácter negativo, el efec
to será obligar a la responsable a que obre en el sentido de respetar la garan
tía de que se trata y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija.

Sin embargo, dado que conforme a lo que ha determinado esta Segun
da Sala, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificado el 
acto o resolución que determinó la separación, remoción, baja o cese de los 
miembros de los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados 
y los municipios, sea por vicios de procedimiento que propicien su reposición 
o por una decisión de fondo, existe la imposibilidad constitucional de reincor
porar a éstos en sus funciones; es dable considerar que la sentencia que 
concede el amparo a esos servidores públicos contra el acto que se traduce 
en la terminación de la relación administrativa existente entre ellos y el es
tado, por violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, no puede, en térmi
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nos de lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, ordenar el restable
cimiento de las cosas al exacto estado en que se encontraban hasta antes de 
la separación, cese, remoción o baja declarada injustificada por el juzgador 
federal.

entonces, para compensar el hecho de que los miembros de las insti
tuciones policiales cesados no pueden ser reinstalados o reincorporados al 
servicio público, por exigencia del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal, la sentencia de amparo debe reconocer expresa
mente la obligación del estado de resarcir a los quejosos tanto de los daños 
originados por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institu
ción correspondiente, como de los perjuicios, esto es, obligar a la autoridad 
responsable a otorgarles la indemnización y pagarles las demás prestaciones 
a que aquéllos tengan derecho.

es así, pues la indemnización prevista en la norma constitucional que 
se analiza tiene por finalidad cubrir el daño provocado por el acto del estado 
declarado injustificado; en tanto que, la obligación de pagar "las demás pres
taciones a que tenga derecho" el servidor público, como supuesto normativo, 
busca satisfacer los perjuicios ocasionados por ese acto, y que se encuentra 
cargado del mismo sentido jurídico previsto por el poder reformador, com
pensar o reparar las consecuencias de ese acto del estado. 

esto es, los efectos de la sentencia que concede el amparo y protec
ción de la Justicia Federal contra la separación, cese, remoción o baja de los 
miembros de las instituciones policiales, por cuestiones formales como es la 
violación al derecho de audiencia no deben consistir única y exclusivamente 
en ordenar a la autoridad responsable a que subsane la violación procesal 
cometida y dejar sin efectos los actos que hayan derivado del declarado 
incons titucional, sino también, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, constreñir a la autoridad responsable resarza de 
manera integral el derecho del que se vio privado el servidor público, median
te el pago de la indemnización respectiva y de las prestaciones a que tenga 
derecho, ya que sólo de esa manera se compensa el que no sea posible la 
reinstalación.

lo anterior, pues si bien es verdad que cuando se concede el amparo 
por cuestiones formales, no se hace una calificativa de fondo sobre la sepa
ración, cese, remoción o baja de los miembros de las instituciones policiales, 
también lo es que la concesión en esos términos implica que la terminación 
del vínculo administrativo correspondiente se considere injustificada, dado 
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que la validez de una resolución supone el cumplimiento de las formalidades 
procesales respectivas.

en el entendido de que debe ordenarse que la indemnización y pago de 
las demás prestaciones se haga conforme a las tesis números 2a. lX/2011 y 
2a. lXiX/2011, y la jurisprudencia número 2a./J. 18/2012 (10a.), todas de esta 
Se gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: 
"SeGuri dad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preS
taCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de 
la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 
de JuNio de 2008."; "SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZa
CióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, Se
GuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008." y 
"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa 
iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCa
CioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el 
momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o 
BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de 
laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS."

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCede el 
amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o Cual
Quier otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, por ViolaCióN al dereCHo de audieN
Cia, deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a 
Que el QueJoSo teNGa dereCHo.—Conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por vicios de 
procedimiento o por una decisión de fondo, que es injustificada la separa
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
de, entre otros, los miembros de las instituciones policiales de la Federación, 
el distrito Federal, los estados y los municipios, existe la imposibilidad de re
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incorporarlos en sus funciones. por tanto, como la sentencia que les concede 
la protección federal contra el acto que dio por terminada la relación admi
nistrativa que guardan con el estado, por violación al derecho de audiencia 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Federal, no puede ordenar el 
restablecimiento de las cosas al estado en que se encontraban antes de 
la terminación del servicio, acorde con el artículo 80 de la ley de amparo, en 
aras de compensar esa imposibilidad aquélla debe constreñir a la autoridad 
responsable a subsanar la violación formal correspondiente y resarcir integral
mente el derecho del que se vio privado el quejoso, mediante el pago de la 
indemnización respectiva y las demás prestaciones a que tenga derecho, en 
términos de lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.) y en las tesis 2a. lX/2011 
y 2a. lXiX/2011.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernán
dez (ponente); emite su voto en contra el señor ministro Sergio Salvador agui
rre anguiano. ausente el señor ministro José Fernando Franco González 
Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re



1517TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 2a. lXVi/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, 
agosto de 2012, página 1001.

SEguRIdAd PÚBLICA. LA SEnTEnCIA En LA QuE SE COnCE
dE EL AMPARO COnTRA LA SEPARACIÓn, REMOCIÓn, BAJA, 
CESE O CuALQuIER OTRA FORMA dE TERMInACIÓn dEL 
SERVICIO dE MIEMBROS dE LAS InSTITuCIOnES POLICIA
LES, POR VIOLACIÓn AL dERECHO dE AudIEnCIA, dEBE 
COnSTREÑIR A LA AuTORIdAd RESPOnSABLE A PAgAR LA 
IndEMnIZACIÓn CORRESPOndIEnTE Y LAS dEMÁS PRES
TACIOnES A QuE EL QuEJOSO TEngA dERECHO.—Conforme 
al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, cuando la autoridad 
jurisdiccional resuelve, sea por vicios de procedimiento o por una deci
sión de fondo, que es injustificada la separación, remoción, baja, cese 
o cualquier otra forma de terminación del servicio de, entre otros, los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, el distrito 
Federal, los estados y los municipios, existe la imposibilidad de reincor
porarlos en sus funciones. por tanto, como la sentencia que les conce
de la protección federal contra el acto que dio por terminada la relación 
administrativa que guardan con el estado, por violación al derecho 
de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Federal, no 
puede ordenar el restablecimiento de las cosas al estado en que se 
encontraban antes de la terminación del servicio, acorde con el artículo 
80 de la ley de amparo, en aras de compensar esa imposibilidad aqué
lla debe constreñir a la autoridad responsable a subsanar la violación 
formal correspondiente y resarcir integralmente el derecho del que se 
vio privado el quejoso, mediante el pago de la indemnización respecti
va y las demás prestaciones a que tenga derecho, en términos de lo 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.) y en las tesis 2a. 
lX/2011 y 2a. lXiX/2011.

2a./J. 103/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 253/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—22 de 
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agosto de 2012.—mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González 
Salas.—disidente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 103/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil doce.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.) y aisladas 2a. lX/2011 y 2a. lXiX/2011 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 635, con el rubro: "SeGuridad 
pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGuNa iNStituCióN poliCial, 
laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y 
aGuiNaldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoNCretó Su Sepa
raCióN, CeSe, remoCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se rea
liCe el paGo de laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre 
Que HaYa uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.", Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 428, con el rubro: "SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN 
del eNuN Ciado ‘Y demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a par
tir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
18 de JuNio de 2008." y Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 531, con 
el rubro: "SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008.", respectivamente.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dE LAS SOCIEdAdES nACIOnA
LES dE CRÉdITO. PARA EL CESE dE LOS EFECTOS dE Su nOM
BRAMIEnTO SOn InAPLICABLES LOS ARTÍCuLOS 46, 46 BIS Y 127 
BIS dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 470/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y SeXto, amBoS eN materia 
de traBaJo del primer CirCuito. 6 de JuNio de 2012. maYorÍa de 
treS VotoS. diSideNteS: luiS marÍa aGuilar moraleS Y SerGio 
SalVador aGuirre aNGuiaNo. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: eStela JaSSo FiGueroa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
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ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo; y, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de cri
terios en materia laboral cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
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en los asun tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que cuando los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspon
diente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

por otra parte, el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que se 
susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, por lo que en 
términos del artículo 197a, párrafo primero, de la ley de amparo está facul
tado para denunciar la posible contradicción de criterios.

terCero.—El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito que conoció del amparo directo **********, dictó reso
lución, precedida de los antecedentes que tomó en consideración derivados 
del juicio laboral de donde proviene el acto reclamado.
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• demanda laboral. ante el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, un trabajador demandó del **********, entre otras prestaciones, el 
cum plimiento del contrato de trabajo en los mismos términos y condiciones 
en que venía desempeñando sus servicios, y conforme a las condiciones gene
rales de trabajo, que rigen las relaciones laborales en la sociedad deman
dada, pactadas con el sindicato, ya que por segunda ocasión fue despedido 
injustificadamente. 

• Contestación a la demanda. la sociedad nacional de crédito deman
dada negó acción y derecho al actor, pues expuso que se determinó el cese de 
su nombramiento y relación laboral, sin responsabilidad para la institución y 
por causas imputables al demandante.

Que con independencia de que el actor ocupó un cargo de confianza, 
incurrió en faltas de respeto para sus compañeros y superiores jerár
quicos, con manifestaciones prepotentes y fuera de contexto que die
ron lugar al cese de los efectos de su nombramiento.

Que aun cuando de acuerdo con las leyes que rigen lo relativo al apar
tado B del artículo 123 constitucional no existe el requisito para los patrones 
de dar a sus empleados un aviso escrito de cese o separación, sí lo hizo con el 
actor. 

precisó que se entregó al reclamante el aviso escrito, en el que se noti
ficaba el cese de referencia, detallándosele tanto los fundamentos jurídicos 
como las causas y motivos de tal decisión, enterándose de su contenido que 
se le leyó en voz alta y una vez hecho esto, el actor se negó a recibirlo en defi
nitiva, devolviéndole el original y negándose también a firmar una copia de 
éste, todo lo cual ocurrió en presencia de los demás empleados, con lo cual 
se colmaron los supuestos de los tres últimos párrafos del artículo 47 de la ley 
Federal del trabajo de aplicación supletoria, sin obligación y sólo con el objeto 
de dar claridad y precisión a esa decisión. 

Los fundamentos legales que se mencionaron en dicho aviso 
escrito, consisten en el artículo 20, fracciones II, III, X, Xl, XIV y XV, de 
la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del apartado B, del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; frac
ciones i, iii, X, Xl, XiV y XV del artículo 140 de las condiciones generales de 
trabajo vigentes en el **********, y supletoriamente en las fracciones ii, iV, Xii 
y XV de los artículos 47, 185 y demás relativos de la ley Federal del trabajo. 

• Primer laudo. la Sala responsable pronunció laudo, contra el cual 
se promovió juicio de amparo del que tocó conocer al tercer tribunal Cole
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giado en materia de trabajo del primer Circuito, el que concedió la protección 
constitucional para el efecto de que la Sala responsable dictara un nuevo 
laudo en el que prescindiera de considerar al actor, trabajador de confianza, 
y hecho lo cual, con libertad de jurisdicción resolviera lo que en derecho 
correspondiera. 

• Segundo Laudo (acto reclamado). en cumplimiento de la referida 
ejecutoria, la Sala responsable pronunció laudo en el que sostuvo que era de 
confianza la plaza que ocupó el actor y condenó a la parte demandada al 
cumplimiento del contrato de trabajo.

Que el demandado con ninguna de las pruebas aportadas acredita que 
el actor haya incurrido en faltas de probidad y honradez, actos de ama
gos e injurias en contra de los funcionarios y compañeros de trabajo y, 
por ende, en las causales de cese de los efectos de su nombramiento 
previstas en los artículos 20, fracciones I, II, X y XI, de la Ley Regla
mentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y 140, fraccio
nes ii, X y Xi, de las condiciones generales de trabajo del demandado.

Concluyó que al haberse impedido al demandante el ingreso a su cen
tro de trabajo tal y como lo manifestaron los testigos incurrió en un despido 
injustificado en perjuicio del trabajador y condenó al demandado al cum
plimiento del contrato de trabajo y, como consecuencia de ello, a reinstalarlo.

inconforme con el laudo anterior, el ********** promovió juicio de am
paro dt. **********, y expuso como conceptos de violación, entre otros, que 
el laudo es violatorio, en virtud de que ofreció la prueba testimonial de las 
personas que deberían haber declarado en relación con la causa del cese; sin 
embargo, no obstante que se admitió la prueba, no se desahogó y trascendió 
al resultado del laudo, ya que condenó al banco a reinstalar al trabajador.

del juicio de garantías correspondió el conocimiento al tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, quien resolvió negar el 
amparo, bajo las siguientes consideraciones:

"QuiNto.—Son fundados pero inoperantes los anteriores conceptos de 
violación … se actualiza en la especie la hipótesis prevista por el artículo 159, 
fracción iii, de la ley de amparo, por no haberse recibido la prueba testimo
nial conforme lo establece la ley, y haber trascendido al resultado del fallo, ya 
que la Junta responsable condenó al ********** al cumplimiento del contrato 
de trabajo, y como consecuencia, a reinstalar a ********** en el puesto o cate
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goría de **********, adscrito al órgano interno de control, al pago de los sala
rios caídos con incrementos, es evidente que la Sala del conocimiento conculcó 
con su proceder en perjuicio del impetrante del amparo sus garantías indivi
duales.—No obstante la comisión de la aludida violación en detrimento del 
impetrante de garantías, a nada práctico conduciría conceder el amparo para 
que la responsable desahogara la prueba testimonial en comentario, que es 
de lo que se duele el amparista, pues no obstante que la autoridad respon
sable cumpliera con ello, la misma Sala o en su caso este tribunal Colegiado, a 
través de un nuevo juicio de amparo tendría que resolver el negocio en contra de 
los intereses del solicitante de garantías. … en efecto, el actor ********** 
demandó del **********, entre otras prestaciones, el cumplimiento del con
trato de trabajo en los mismos términos y condiciones en que venía desem
peñando sus servicios, en virtud del cese injustificado del cual dijo fue 
objeto.—en el capítulo de hechos refirió que el veintiocho de noviembre de dos 
mil siete se presentó a su trabajo siendo aproximadamente las ocho horas con 
cincuenta y cinco minutos en **********, número **********, planta baja, 
colonia ********** de la delegación **********, y el personal de seguridad le 
impidió registrar su entrada a sus labores, así como la entrada al lugar de tra
bajo, manifestándole ‘lo siento tengo órdenes del señor ********** de no dejar
lo entrar ya que está despedido’, hechos que sucedieron en presencia de varias 
personas, en la recepción del inmueble.—el ********** al dar contestación 
a la demanda manifestó que el trabajador carecía de acción y derecho para 
demandar las prestaciones que reclamaba, toda vez que el injustificado des
pido nunca existió, siendo lo cierto que el demandado determinó el cese de 
su nombramiento y la relación laboral, sin responsabilidad para el banco deman
dado, cese que se llevó a cabo por causas imputables al reclamante y citó como 
fundamento del cese los artículos (sic) 20, fracciones ii, iii, X, Xi, XiV y XV, de 
la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 
de la Constitución Federal, fracciones i, iii, X, Xi, XiV y XV del artículo 140 de 
las condiciones generales de trabajo vigentes en el **********, y supletoria
mente en las fracciones ii, iV, Xii y XV de los artículos 47, 185 y demás relativos 
de la ley Federal del trabajo (foja ciento cincuenta y nueve).—al resolver, la 
Sala del conocimiento analizó las causales de cese y desestimó la excepción 
opuesta por el banco demandado que hizo consistir en faltas de probidad y 
honradez, desobediencia a las órdenes de su patrón, alteración del orden y la 
disciplina del centro de trabajo, injurias y amenazas en contra de compañe
ros y superiores jerárquicos, lo que motivó la rescisión de su contrato indivi
dual de trabajo con causa justificada y sin ninguna responsabilidad para el 
demandado. Sin embargo, la Sala soslayó que, en el caso, la patronal debió 
solicitar el cese ante la autoridad laboral.—lo apuntado es importante, por
que tratándose de trabajadores burocráticos, que tienen la calidad de base 
(por ejecutoria dictada en el dt. ********** este tribunal determinó que la 
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estabilidad en el empleo del trabajador ********** era cosa juzgada), para 
solicitar su cese bajo la causal de falta de probidad u honradez, como ocurrió 
en la especie, en el que la institución bancaria demandada basó su decisión 
rescisoria en esos motivos, debió acudir ante el tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje, a efecto de solicitar la autorización para el cese corres
pondiente, lo cual no hizo, pues no existe manifestación ni probanza al 
respecto.—lo anterior se desprende de la fracción Xiii Bis, del apartado B, 
del artículo 123 constitucional, que en el artículo 5o. dispone: ‘artículo 5o. las 
relaciones laborales materia de esta ley les serán aplicables, en cuanto no se 
opongan a ella, las disposiciones contenidas en los títulos tercero, cuarto, 
séptimo, octavo y décimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.’.—dentro del título séptimo denominado ‘del tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje y del procedimiento ante el mismo.’, de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, se encuentra el artículo 127 BiS, que 
consigna lo siguiente: ‘artículo 127 BiS. el procedimiento para resolver las con
troversias relativas a la terminación de los efectos del nombramiento de los tra
bajadores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se desarrollará 
en la siguiente forma: la dependencia presentará por escrito su demanda, 
acompañada del acta administrativa y de los documentos a que alude el artículo 
46 Bis, solicitando en el mismo acto el desahogo de las demás pruebas que 
sea posible rendir durante la audiencia a que se refiere la siguiente fracción; …’. 
el artículo 46 BiS (adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975), que se invoca 
en el aludido numeral, dispone: ‘artículo 46 BiS. Cuando el trabajador incurra en 
alguna de las causales a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el 
jefe superior de la oficina procederá a levantar acta administrativa, con inter
vención del trabajador y un representante del sindicato respectivo, en la que 
con toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del trabajador 
afectado y las de los testigos de cargo y de descargo que se propongan, la que 
se firmará por los que en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, 
debiendo entregarse en ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al repre
sentante sindical.—Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nom
bramiento del trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos 
base de la acción, el acta administrativa y los documentos que, al formularse 
ésta, se hayan agregado a la misma.’.—de los preceptos indicados se des
prende la necesidad de levantar acta administrativa por la conducta del ser
vidor en los casos de la fracción V del artículo 46, y que dicha constancia 
debe acompañarse como documento base de la acción si el titular demanda, 
cumpliéndose con el procedimiento que se especifica en tales supuestos.—
asimismo, cabe señalar que la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia que más adelante se 
transcribirá, que el titular de una dependencia, tratándose de los casos en que 
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el empleado de base incurre en alguna de las causales de la fracción V del 
artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, no 
tiene facultad legal de decidir el cese, sino que tiene que sujetarse al único 
procedimiento a su alcance –el de la acción jurisdiccional–, el cual de ninguna 
manera lo deja en estado de indefensión, pues dentro del juicio, como parte 
actora, tendrá la oportunidad de probar la causa de cese.—Sirve de apoyo a 
la anterior conclusión la jurisprudencia 2a./J. 46/97, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página tres
cientos setenta y siete del tomo Vi, octubre de mil novecientos noventa y siete, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literal
mente dice: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el titular de la 
depeNdeNCia del eJeCutiVo No tieNe FaCultadeS para CeSarloS 
uNilateralmeNte por laS CauSaleS Que eStaBleCe la FraCCióN 
V del artÍCulo 46 de la leY Federal de la materia, SiNo Que deBe 
demaNdar el CeSe aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe (modiFiCaCióN del Criterio de la teSiS JuriSprudeN
Cial 564, CompilaCióN de 1995, tomo QuiNto).’ (se transcribe).—en ese 
sentido, si bien es cierto que la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del 
apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no prevé expresamente el mecanismo a seguir cuando se actuali
zan las causas de cese de los efectos del nombramiento de un trabajador de 
base, no menos lo es que la indicada omisión no puede tener el alcance de dejar 
en estado de indefensión a los trabajadores que se ubiquen en alguno de los 
supuestos del artículo 20 de dicho cuerpo legal, ya que, en todo caso, debe 
ser respetada su garantía de seguridad jurídica y de audiencia.—de acuerdo 
con lo anterior, debe considerarse que la fracción Xiii Bis, del apartado B, del 
artículo 123 de la Constitución Federal establece, como ya se vio, en su artícu lo 
5o. que a las relaciones laborales materia de ese cuerpo legal le son aplica
bles, entre otras, las disposiciones contenidas en los títulos tercero, cuarto, 
séptimo, octavo y décimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.—en este orden de ideas, el título séptimo de la ley citada con anterio
ridad denominado del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y del proce
dimiento ante el mismo consigna en el artículo 127 BiS, transcrito en párrafos 
anteriores, el procedimiento para resolver las controversias relativas a la ter
minación de los efectos del nombramiento de los trabajadores ante el tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual se desarrollará de la forma 
consignada en sus tres fracciones.—por tanto, si la propia ley reglamentaria 
de la Fracción Xiii Bis, del apartado B, del artículo 123 Constitucional, remite 
a la aplicación expresa, entre otros, del título séptimo de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, entonces, la citada remisión legal llena la 
laguna existente, en cuanto al mecanismo que debe seguirse en el caso de 
que un servidor público incurra en alguna de las causas por las que cesan los 
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efectos de su nombramiento, contempladas en el artículo 20 de dicho cuerpo 
legal.—lo anterior se encuentra corroborado con las condiciones generales 
de trabajo del **********, que obran agregadas al expediente laboral ********** 
(documental ofrecida como prueba por el tercero perjudicado **********) que 
en su artículo 3o., dispone: ‘artículo 3o. las relaciones laborales entre traba
jadores y la institución se regirán por lo dispuesto en el apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley y 
en las presentes condiciones; en lo que no se opongan a ellas, por los títulos 
tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, y en lo no previsto se aplicarán supletoriamente y 
en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código Federal de procedimientos 
Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios gene
rales del derecho y la equidad.’.—Consecuentemente, el banco demandado 
tenía la obligación de ajustarse a los lineamientos previstos en los artículos 
46 y 46 BiS de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado para 
efecto de solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje autorización 
para cesar los efectos del nombramiento del trabajador **********, lo ante
rior por remisión expresa del artículo 5o. de la ley reglamentaria de la Frac
ción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 Constitucional, y (sic) 3o. de 
las condiciones generales de trabajo del banco demandado, en cuanto a la 
aplicación del contenido del título séptimo de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, en particular a lo consignado en el artículo 127 BiS 
de este ordenamiento legal.—por tanto, si en el caso no se siguió el proce
dimiento referido, esto es, como la institución demandada decretó la separa
ción por sí y ante sí, y el empleado de base demandó por despido injustificado, 
la acción debe declararse fundada, pero por estos motivos, tanto porque el 
titular no tiene facultad para ello, como porque no acató el procedimiento legal 
establecido para esos casos.—No es óbice a lo anterior la circunstancia de 
que la ley reglamentaria referida en el artículo 5o. mencionado excluya al título 
segundo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, como de 
aplicación supletoria, y que en dicho título se contengan los artículos 46 y 46 
BiS que regulan el mecanismo para solicitar al tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje autorización para cesar los efectos del nombramiento de un 
servidor público, ya que, en el caso, no debe perderse de vista que la propia 
ley reglamentaria sí remite de manera expresa a la aplicabilidad del título 
séptimo de la ley reglamentaria del aparto (sic) B del artículo 123 Constitu
cional, en cuyo artículo 127 BiS, se insiste, se contiene el procedimiento para 
resolver las controversias relativas a la terminación de los efectos del nom
bramiento de los trabajadores ante el indicado tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje.—razonar en sentido contrario resultaría incongruente, al aceptar 
que un mismo ordenamiento legal, estableciera, por una parte, la apli cabi
lidad de un procedimiento para resolver controversias, en la especie, las rela
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cionadas con la terminación de los efectos del nombramiento de un empleado 
y, por otro, consignara como inaplicable los pasos, etapas o mecanismos para 
llevarlo a cabo, lo que resulta inaceptable, en razón de la congruencia que 
debe existir entre los preceptos que conforman un cuerpo legal. … así las 
cosas, aun cuando la Sala responsable no desahogó la prueba testimonial que 
ofreció con el numeral siete, su omisión no infringió garantías al banco quejoso, 
dado que esa probanza no beneficiaría al demandado, porque la entrega del 
aviso y la negativa a recibirlo (lo cual presuntamente se acreditaría con la testi
monial de mérito) no es exigible en el procedimiento que se sigue para termi
nar los efectos del nombramiento del servidor público ante el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, pues basta con que se acompañe a la demanda 
respectiva, como documento base de la acción, el acta administrativa que 
especifica el artículo 46 BiS de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, y en acatamiento, además, a la jurisprudencia 2a./J. 45/97, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se titula: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el titular de la 
depeNdeNCia del eJeCutiVo, al demaNdar el CeSe de aQuÉlloS 
aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe (ÚNiCa VÍa 
Que tieNe para oBteNer Su BaJa), deBe aCompaÑar Como doCumeN
to BaSe de la aCCióN el aCta admiNiStratiVa, eN aCatamieNto a la 
leY de la materia Y a la JuriSprudeNCia de la Suprema Corte.’.—
pero suponiendo que fuese aplicable el procedimiento expuesto en la ley 
Federal del trabajo, reglamentaria del apartado a del artículo 123 Constitucio
nal, que como ya se explicó el aplicable es el del apartado B del supradicho 
numeral, aun cuando el citado aviso formara parte del procedimiento de cese 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, lo cierto es que la institu
ción crediticia quejosa debió acreditar no sólo que se lo dio a conocer al tra
bajador, y que éste se negó a recibirlo, sino también que agotó el procedimiento 
paraprocesal para su notificación, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
142/2011, sustentada por la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBo
ral. el HeCHo de Que el traBaJador Se NieGue a Firmar por Su 
reCiBo, oBliGa al patróN a aGotar el proCedimieNto paraproCe
Sal.’, circunstancia que no quedó evidenciada en autos; siendo ésta una razón 
más para estimar que a nada práctico conduciría conceder el amparo y pro
tección federal para que la Sala responsable desahogara la testimonial de 
que se trata, si ello no variaría el sentido del laudo.—por tanto, todas las 
mani festaciones vertidas por el banco quejoso en el sentido de que la Sala 
hizo una valoración deficiente de las pruebas testimoniales que ofreció, son 
infunda das, porque van dirigidas al fondo de la causa que motivó el cese, y aun 
colocados en el supuesto de que la Sala las haya valorado incorrectamente, 
no se puede dejar de lado la formalidad legal para dar por terminados los efec
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tos del nombramiento sin responsabilidad del patrón equiparado.—de igual 
forma deviene irrelevante lo alegado en torno a la valoración que hizo la respon
sable respecto a la prueba testimonial ofrecida por el actor, con la cual mani
festó la Sala responsable que éste acreditó el despido, dado que si el banco 
demandado no demostró que siguió el procedimiento para dar por terminado 
los efectos del nombramiento del trabajador ante el tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje, resulta esto suficiente para considerar que el cese es 
injustificado.—así las cosas, ante la ineficacia de los conceptos de violación 
propuestos, lo procedente es negar el amparo solicitado por el ********** 
(sic).— … la anterior negativa debe hacerse extensiva a los actos de eje
cución reclamados al presidente y actuario adscritos a la Junta responsable 
por no reclamarse por vicios propios sino como consecuencia del laudo re
clamado, en atención a lo establecido en la jurisprudencia número noventa y 
uno, que aparece publicada en la página setenta y dos del tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos 
diecisiete a dos mil, que es del tenor literal siguiente: ‘autoridadeS eJeCu
toraS. NeGaCióN de amparo CoNtra ordeNadoraS.’ (se transcribe)." 

las consideraciones anteriores dieron motivo a la emisión de la tesis, 
con los siguientes datos de identificación, rubro y texto:

"décima Época
"Núm. registro iuS: 2000036
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo 5, libro iii, diciembre de 2011
"materia: laboral
"tesis: i.3o.t.1 l (10a.)
"página: 3886

"traBaJadoreS BaNCarioS. para el CeSe de loS eFeCtoS de 
Su NomBramieNto el titular de la iNStituCióN de BaNCa Y CrÉdito 
reSpeCtiVa tieNe Que SoliCitar la autoriZaCióN al triBuNal Fede
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—el artículo 5o. de la ley reglamenta
ria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
Federal, dispone que a las relaciones laborales de los trabajadores regulados 
por dicha ley reglamentaria, le son aplicables, en cuanto no se opongan a ella, 
las disposiciones contenidas en los títulos tercero, cuarto, séptimo, octavo y 
décimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. asimismo, 
el artículo 46 Bis, del título segundo, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado establece la necesidad de levantar un acta administrativa 
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por la conducta del servidor en los casos de la fracción V, del artículo 46, de 
ese ordenamiento legal. por otro lado, el artículo 127 Bis del título séptimo 
denominado ‘del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y del proce
dimiento ante el mismo’, consigna el procedimiento para resolver las contro
versias relativas a la terminación de los efectos del nombramiento de los 
trabajadores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. en este sen
tido, si bien es cierto que la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del 
apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no prevé expresamente el mecanismo a seguir cuando se actuali
zan las causas de cese de los efectos del nombramiento de un trabajador de 
base, no menos lo es que su artículo 5o. remite a la aplicación expresa, entre 
otros, del título séptimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, lo cual llena la laguna existente, en cuanto al procedimiento que debe 
seguirse en el caso de que un servidor público que labora en una institución 
de banca y crédito incurra en alguna de las causas por las que cesan los 
efectos de su nombramiento contempladas en el artículo 20 de dicho cuerpo 
legal. lo anterior es así, ya que el título séptimo de la ley citada consigna en 
el artículo 127 Bis, en el cual se cita el artículo 46 Bis, el procedimiento para 
resolver las controversias relativas a la terminación de los efectos del nom
bramiento de los trabajadores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje. Consecuentemente, los titulares de alguna institución que presta el 
servicio público de banca y crédito, tienen la obligación de ajustarse a los 
lineamientos previstos en los artículos 46 y 46 Bis de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado para efecto de solicitar al tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje autorización para cesar los efectos del nombramiento 
de cualquiera de sus empleados de base, en caso contrario, esto es, si se pre
senta la hipótesis de que el titular decrete la separación por sí y ante sí, y el 
empleado demande por despido injustificado, la acción debe declararse fun
dada, tanto porque el titular no tiene facultad para ello, como porque no acató 
el procedimiento legal establecido para esos casos."

Cuarto.—El Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, que conoció del amparo directo **********, dictó resolu
ción, precedida de los antecedentes que tomó en consideración derivados del 
juicio laboral de donde proviene el acto reclamado.

• demanda laboral. mediante escrito presentado el veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y seis ante el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, un trabajador demandó de **********, la reinstalación y pago de 
salarios caídos en virtud de la injustificada rescisión de la relación de trabajo, 
sin mediar aviso.
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• Contestación. la demandada produjo su contestación, negando que 
el actor hubiese sido objeto de despido injustificado, ya que incurrió en las 
causales establecidas en las fracciones ii, iii y XV en relación con la fracción 
iV del artículo 47 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria, irregu
laridades que dijo, quedaron asentadas en el acta administrativa que se 
levantó conforme al artículo 46 del citado ordenamiento, notificándole las 
causas y motivos por los que se le dio por rescindido el contrato individual de 
trabajo.

• le rescindió el contrato en virtud de que el accionante agredió a 
**********, quien se encontraba desempeñando sus labores para la institu
ción, investigando una diferencia contable originada por la mala captura en 
el monto de un título de crédito efectuada por el actor, y alteró la disciplina en el 
centro de trabajo.

• Laudo. en torno a los hechos relacionados con el cese, la Segunda 
Sala del tribunal responsable aplicó el artículo 20, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 
Constitucional, el cual dispone que cesan los efectos de los nombramien
tos, por incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad 
u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias en contra de los 
representantes de la institución o del personal directivo o administra
tivo de la misma, salvo que medie la provocación o que obre en defensa 
propia.

• resolvió que fueron probados los hechos con la testimonial y el acta 
administrativa, sin que demeritara valor la objeción del actor, la de no haber 
intervenido el sindicato en su elaboración, pues no exhibió la parte relativa 
del reglamento; así como con el aviso de rescisión, respecto del cual consideró 
la Junta que se notificó al trabajador, no obstante que en el desahogo de la 
prueba confesional a su cargo, haya negado haber recibido el aviso, ya que no 
ofreció prueba para acreditar dicha negación.

del juicio de garantías correspondió conocer al Sexto tribunal Cole 
gia do en materia de trabajo del primer Circuito con el dt. ********** expo
niendo entre otros conceptos de violación: que la ley que regula las relaciones 
de trabajo para los empleados bancarios es la ley reglamentaria de la Frac
ción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 Constitucional, que no obstante, su 
conducta no se adecuó al tipo establecido en el artículo 47, fracciones ii, iii, 
iV y XV, de la ley Federal del trabajo; no se da eficacia a la jurisprudencia rela
tiva a las actas administrativas y al artículo 127 BiS de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, relacionado con el artículo 46 BiS, en el 
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sentido de que las actas administrativas son imprescindibles para el cese de 
los trabajadores; que los actos de violencia y la consecuente indisciplina que 
se le imputaron únicamente configuran una causa legal de cese de los efectos 
del nombramiento cuando hayan sido cometidos fuera del servicio, en contra del 
patrón, sus familiares, personal directivo o administrativo de la empresa, ello 
siempre y cuando no hubiese existido circunstancia constitutiva de provoca
ción; elementos que dice no están considerados en la hipótesis respec
tiva prevista en la fracción II del artículo 20 de la Ley Reglamentaria de 
la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 Constitucional.

el citado tribunal Colegiado resolvió negar el amparo, bajo las siguien
tes consideraciones:

"terCero.—los conceptos de violación son infundados.—el argumento 
aducido en el punto i de conceptos de violación, por el cual el quejoso impugna 
la aplicación al caso concreto del artículo 47, fracciones ii, iii, iV y XV, de la ley 
Federal del trabajo, adolece de inexactitud en cuanto pretende impugnar los 
fundamentos legales del laudo reclamado; puesto que, según se comprueba en 
dicho laudo (foja 160 vuelta), in fine, la responsable apoyó su fallo en los artícu
los 124, 129 y 137 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
aplicados supletoriamente con base en el artículo 5o. de la ley reglamentaria 
de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 Constitu cional, dispo
siciones supletorias que refieren la competencia, procedimiento y facultades 
de la responsable para resolver en conciencia y a verdad sabida, alega que los 
actos de violencia y la consecuente indisciplina que se le imputaron únicamente 
configuran una causa legal de cese de los efectos del nombramiento cuando 
hayan sido cometidos fuera del servicio, en contra del patrón, sus familiares, 
personal directivo o administrativo de la empresa y, ello siempre y cuando, no 
hubiese existido circunstancia constitutiva de provocación; porque esos 
elementos no están considerados en la hipótesis respectiva prevista en la 
fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del 
apartado B, del artículo 123 Constitucional, la cual sanciona la comisión de la 
misma especie de actos de violencia, amagos o injurias considerados en la frac
ción i del mismo numeral, cometidos contra los compañeros de trabajo del 
autor de tales actos, cuando como consecuencia de los mismos se altere la 
disciplina en el lugar de trabajo, única circunstancia especificativa que inte
gra esta hipótesis de causa legal de cese de normas jurídicas no aplicadas por 
la responsable, no alcanzan a demostrar violación alguna de la garantía de lega
lidad en el acto reclamado.—Carece de razón por otra parte el quejoso en cuan
to en el antes citado concepto de violación alega que los actos de violencia y la 
consecuente indisciplina que se le imputaron únicamente configuren una 
causa legal de cese de los efectos del nombramiento cuando hayan sido come
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tidos fuera del servicio, en contra del patrón, sus familiares, personal directivo 
o administrativo de la empresa y ello siempre y cuando no hubiese existido 
circunstancia constitutiva de provocación; porque esos elementos no están 
considerados en la hipótesis respectiva prevista en la fracción ii del artículo 20 
de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 
123 Constitucional, la cual sanciona la comisión de la misma especie de actos 
de violencia, amagos o injurias considerados en la fracción i del mismo nume
ral, cometidos contra los compañeros de trabajo del autor de tales actos, cuan
do como consecuencia de los mismos se altere la disciplina en el lugar de 
trabajo, única circunstancia especificativa que integra esta hipótesis de causa 
legal de cese; y, toda vez que los hechos que la responsable tuvo por demostra
dos en el caso en cuestión consistieron en que el día veinticuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y seis, el hoy quejoso agredió físicamente a su com
pañero de labores **********; hecho cuya realización se señaló (sic) en el 
centro de trabajo y en el curso de la ejecución de sus labores porque ambos 
partícipes (sic) en el incidente; tal hecho incuestionablemente constituye simul
táneamente un acto de violencia y una alteración de la disciplina en el lugar de 
trabajo; en tanto la observancia de la disciplina en el trabajo no puede enten
derse como constituida por actos ajenos a la actividad del trabajador dedi
cada al desempeño de sus labores y, por tanto, no siendo el contenido de sus 
labores encomendadas el de ejecutar actos de violencia física en contra de 
sus compañeros de trabajo, la realización de tales actos constituye, en sí misma, 
un acto de indisciplina laboral; por lo cual, la aplicación de normas jurídicas 
que la responsable hizo en el laudo no conculca en modo alguno la garantía de 
exacta aplicación de la ley en perjuicio del quejoso y, también en este aspecto, 
el concepto de violación examinado resulta infundado.—tampoco asiste la 
razón al quejoso en el argumento vertido en el segundo y el tercer párrafos, inci
sos ‘b’ y ‘c’ de su punto i de conceptos de violación en relación con supuesto 
desacato de la responsable a la jurisprudencia relativa a las actas administra
tivas ordenadas por el artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado.—la relación individual de trabajo de los trabajadores nom
brados para desempeñar labores en las instituciones que presten el servicio 
público de banca y crédito, Banco de méxico y patronato del ahorro Nacional, 
se rigen por la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del 
artículo 123 Constitucional, la cual prevé en su artículo 20 las causas de cese 
de los nombramientos respectivos y la manera en que dichas causas surten 
efectos jurídicos, pues en su párrafo inicial dispone que la actualización de cual
quiera de las hipótesis establecidas en sus quince fracciones produce, de 
manera inmediata y directa, el cese de los efectos del nombramiento otorgado 
al trabajador que incurra en alguna de las conductas enumeradas. en conse
cuencia, en las específicas relaciones individuales de trabajo de estos emplea
dos el efecto disolutor de la relación laboral no se encuentra condicionado ni 
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a levantamiento de acta administrativa alguna, ni a formal comunicación de la 
causa de cese por el titular patrón; condiciones éstas impuestas para algu
nos casos de cese o despido contemplados para otras relaciones individuales 
de trabajo en el artículo 46 BiS de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado y en la fracción XV del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, 
normas que no tienen carácter supletorio del artículo 20 antes mencionado, 
porque constituyendo éste norma expresa en la ley especial que lo establece, 
la misma no contiene en ese punto falta de disposición que deba ser satisfecha 
mediante aplicación supletoria de otro ordenamiento y, además, porque la 
misma ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 
123 Constitucional, en su artículo 5o., dispone cuales de los títulos de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado son aplicables a las especí
ficas relaciones laborales de los trabajadores de las instituciones de servicio 
público de banca y crédito y, entre ellos, aparece excluido el título segundo de 
dicha ley, en el cual se encuentran comprendidos los artículos 46 y 46 BiS que 
regulan las causas y procedimientos de cese de otros grupos de trabajadores 
amparados por el apartado B del artículo 123 constitucional. en consecuen
cia, debe entenderse que si algún titular de una de las instituciones conside
radas hace efectivo el cese de un trabajador por haber incurrido en alguna de 
las causales de cese previstas en las diversas fracciones del artículo 20 de la ley 
específica mencionada, sólo quedará obligado a demostrar la realización del 
hecho o hechos que configuren la causa del cese ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje para ser absuelto de la reclamación del cesado, pues 
ninguna disposición legal exactamente aplicable le constriñe a requerir que, en 
tales casos, el acta administrativa se hubiese levantado conforme a lo dis
puesto en el artículo 46 BiS de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, o que la comunicación de cese detalle los hechos causales del mismo 
como lo previene la fracción XV del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, 
disposiciones que ni en sí mismas ni en sus varias interpretaciones jurídicas 
o jurisprudenciales, son aplicables a las relacionadas individuales de trabajo 
mencionadas.—igualmente son infundados los alegatos del quejoso en rela
ción a que la valoración que la responsable hizo de la declaración testimonial 
rendida por **********, fue indebida tan sólo porque el hoy quejoso haya 
tachado a dicho testigo ‘en el momento procesal oportuno’; pues tal argumento 
ni ataca ni desvirtúa las consideraciones que hizo la responsable en el fallo 
para conceder credibilidad a este testigo, las que a foja 160 in fine, aparecen 
expuestas y que consistieron en que el testigo mencionado fue conteste con 
lo dispuesto por el diverso testigo presencial **********; que además las res
puestas dadas por ellos a repreguntas no desvanecieron el hecho testificado 
de la agresión realizada por el actor, lo que adminiculado con el acta adminis
trativa de fecha veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta y seis, más el 
oficio que comunicó el cese, de fecha veintiocho del mismo mes, más la con
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fesional a cargo del actor (fojas 77 vuelta a 78 vuelta, en especial absolución a 
posiciones 2a., 3a., 7a. y 10a.), en la que el hoy quejoso reconoce su interven
ción en tiempo y lugar en los hechos del veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y seis; en la elaboración del acta administrativa y en haber recibido 
información de su cese el veintiocho del mismo mes; respecto de los cuales, 
aunque negó haber agredido, haber suscrito el acta en que intervino y haber 
sido informado por escrito y suscrito el aviso de cese, no aportó elemento al
guno que desvanezca los resultados a que concurren las demás pruebas exami
nadas; máxime que, como ya se dijo, el titular no está obligado ni a levantar 
acta administrativa ni a darle aviso escrito del cese, según la ley aplicable 
al caso. lo que demuestra que, contrariamente a lo alegado por el quejoso, la 
responsable no le arrojó la carga de probar hechos negativos sino, al evaluar 
las probanzas de la parte demandada, se avocó a examinar si el actor aportó 
o no elementos de convicción que las desvirtuaran, siendo la aseveración del 
laudo: ‘… pues aunque lo negó, no ofreció prueba alguna que lograra acredi
tar dicha negación’, expresión de la comprobación por la responsable de que 
los elementos de prueba rendidos por la demandada laboral no resultaron des
virtuados por prueba alguna del hoy quejoso y no, como éste aduce, que se le 
hubiere requerido prueba en contrario ante una ausencia de carga probatoria 
para su contraparte."

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis aislada:

"octava Época
"Núm. registro iuS: 226216
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: V, Segunda parte1, enero a junio de 1990 
"materia: laboral
"página: 512

"traBaJadoreS BaNCarioS. al CeSe de SuS relaCioNeS iNdi
VidualeS de traBaJo No le SoN apliCaBleS loS artÍCuloS 46 Y 46 BiS 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.—
la relación individual de trabajo de los trabajadores nombrados para desem
peñar labores en las instituciones que presten el servicio público de Banca y 
Crédito, Banco de méxico y patronato del ahorro Nacional, se rige por la ley 
reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B del artículo 123 Constitu
cional, la cual prevé en su artículo 20 las causas de cese de los nombramien
tos respectivos y la manera en que dichas causas surten efectos jurídicos, pues 
en su párrafo inicial dispone que la actualización de cualquiera de las hipóte
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sis establecidas en sus quince fracciones produce, de manera inmediata y 
directa, el cese de los efectos del nombramiento otorgado al trabajador que 
incurra en alguna de las conductas enumeradas. en consecuencia, en las 
específicas relaciones individuales de trabajo de estos empleados el efecto 
disoluto de la relación laboral no se encuentra condicionado ni a levantamien
to de acta administrativa alguna, ni a formal comunicación de la causa de 
cese por el titular patrón; condiciones estas impuestas para algunos casos 
de cese o despido contemplados para otras relaciones individuales de tra
bajo en el artículo 46 bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado y en la fracción XV del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, normas 
que no tienen carácter supletorio del artículo 20 antes mencionado porque 
constituyendo éste norma expresa en la ley especial que lo establece, la misma 
no contiene en ese punto, falta de disposición que deba ser satisfecha mediante 
aplicación supletoria de otro ordenamiento y, además, porque la misma ley 
reglamentaria de la fracción Xiii Bis del apartado ‘B’ del artículo 123 constitu
cional, en su artículo 5o. dispone cuales de los títulos de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado son aplicables a las específicas relaciones 
laborales de los trabajadores de las instituciones de servicio público de banca 
y crédito y, entre ellos, aparece excluido el título segundo de dicha ley, en el cual 
se encuentran comprendidos los artículos 46 y 46 Bis que regulan las causas 
y procedimientos de cese de otros grupos de trabajadores amparados por el 
apartado B del artículo 123 constitucional."

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis no es necesario que los elementos fác
ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, 
sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto 
de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo a la jurisprudencia p./J. 72/2010,1 del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

1 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de establecer si la 
contradicción de criterios se presenta o no.

de acuerdo con los antecedentes que han quedado relacionados, en 
los juicios naturales de donde proviene el acto reclamado, los actores deman
daron a las sociedades nacionales de crédito el cumplimiento del contrato de 
trabajo por considerar que fueron despedidos injustificadamente, los trabaja
dores negaron haber recibido por escrito el aviso; en ambos procedimientos 
las sociedades demandadas se excepcionaron en el sentido de que los emplea
dos fueron cesados en forma justificada por haber incurrido en diversas irregu
laridades que quedaron asentadas en el acta administrativa que se levantó 
para tal efecto, que fueron notificadas las causas y motivos, colmándose los 
supuestos del artículo 47 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria.

las respectivas Salas del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
resolvieron el conflicto en distinto sentido.

en el laudo que conoció el tercer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del primer Circuito, la autoridad resolvió que el demandado con nin
guna de las pruebas aportadas logró acreditar que el actor hubiese 
incurrido en faltas de probidad y honradez, actos de amagos e injurias 
en contra de los funcionarios y compañeros de trabajo y, por ende, en 
las causales de cese de los efectos de su nombramiento previstas en el 
artículo 20, fracciones I, II, X y XI, de la Ley Reglamentaria de la Frac
ción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, por lo que determinó que la parte deman
dada al haber impedido al actor el ingreso a su centro de trabajo, incurrió en 
un despido injustificado y condenó al banco demandado al cumplimiento del 
contrato de trabajo reclamado.

en el laudo reclamado en el juicio de amparo que conoció el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, la autoridad 
consideró probados los hechos relacionados con el artículo 20, frac
ción I, de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos por alterar la disciplina en el centro de trabajo; otorgó valor 
probatorio a la testimonial ofrecida, y al acta administrativa, así como al aviso 
de rescisión, respecto del cual consideró la Junta que se notificó al trabaja
dor, no obstante que en el desahogo de la prueba confesional a su cargo, 
haya negado haber recibido el aviso, ya que no ofreció prueba para acreditar 
dicha negación.
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en contra del laudo emitido en cada uno de los juicios laborales, las 
partes que resultaron afectadas con su resultado, promovieron juicio de amparo 
directo, de tal forma que los tribunales Colegiados al analizar el acto recla
mado se pronunciaron en distinto sentido en torno a la aplicación en forma 
supletoria del artículo 46 BiS del título segundo de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado en relación con la obligación de la sociedad 
nacional de crédito de levantar acta administrativa al empleado que 
haya incurrido en alguna de las causales a que se refiere el artículo 20 
de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, y sobre la obligación de la institución de solicitar al Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje autorización para cesar los efectos del 
nombramiento del empleado.

 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito al dar respuesta a los conceptos de violación del banco quejoso en 
el que invocó violaciones al procedimiento, los calificó de fundados pero ino
perantes, pues consideró que no obstante que no fue recibida la prueba tes
timonial con la que pretendió demostrar que comunicó al trabajador el aviso 
del cese, consideró el órgano colegiado que a nada práctico conduciría con
ceder el amparo para que la responsable desahogara la prueba, porque la 
misma Sala o el propio tribunal Colegiado, a través de un nuevo juicio de 
amparo tendría que resolver el negocio en contra de los intereses del solici
tante de garantías, pues aunque la responsable analizó las causales de cese 
y desestimó las excepciones opuestas, en tratándose de trabajadores buro
cráticos que tienen la calidad de base, para solicitar su cese bajo la causal de 
falta de probidad u honradez, la patronal debió acudir ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, a efecto de solicitar la autorización 
para el cese correspondiente, lo cual no hizo, pues no existe manifesta
ción ni probanza al respecto.

Que si bien es cierto que la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis 
del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no prevé expresamente el mecanismo a seguir cuando se 
actualizan las causas de cese de los efectos del nombramiento de un traba
jador de base, no menos lo es que la indicada omisión no puede tener el 
alcance de dejar en estado de indefensión a los trabajadores que se ubiquen 
en alguno de los supuestos del artículo 20 de dicho cuerpo legal, ya que, en todo 
caso, deben ser respetadas su garantías de seguridad jurídica y de audiencia.

Por tanto, el banco demandado tenía la obligación de ajustarse a 
los lineamientos previstos en los artículos 46 y 46 Bis de la Ley Federal 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado y solicitar al Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje autorización para cesar los efectos del 
nombramiento del trabajador.

para ello sostuvo, que como el artículo 5o. de la ley reglamentaria de 
la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 Constitucional, dispone 
que a las relaciones laborales materia de esta ley les serán aplicables, en 
cuanto no se opongan a ella, las disposiciones contenidas en los títulos ter
cero, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, en cuyo título séptimo se encuentra el artículo 127 BiS, 
que consigna el procedimiento para resolver las controversias relativas a la 
terminación de los efectos del nombramiento de los trabajadores ante el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje, en el que la dependencia presen
tará por escrito su demanda, acompañada del acta administrativa y de 
los documentos a que alude el artículo 46 BIS.

Que si la propia ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado 
B, del artículo 123 Constitucional, remite a la aplicación expresa, entre otros, 
del título séptimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
entonces, la citada remisión legal llena la laguna existente, en cuanto al 
mecanismo que debe seguirse en el caso de que un servidor público incurra 
en alguna de las causas por las que cesan los efectos de su nombramiento, 
contempladas en el artículo 20 de dicho cuerpo legal. 

aclaró que no es óbice a lo anterior, la circunstancia de que la ley regla
mentaria referida en el artículo 5o. mencionado excluya al título segundo 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, como de 
aplicación supletoria, y que en dicho título estén contenidos los artículos 46 
y 46 Bis que regulan el mecanismo para solicitar al tribunal Federal de Con
ciliación y arbitraje autorización para cesar los efectos del nombramiento de 
un servidor público, pues dijo que no debe perderse de vista que la propia ley 
reglamentaria sí remite de manera expresa a la aplicabilidad del título sép
timo de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artícu
lo 123 Constitucional, en cuyo artículo 127 BiS, se contiene el procedimiento 
para resolver las controversias relativas a la terminación de los efectos del 
nombramiento de los trabajadores ante el indicado tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje.

Señala el tribunal, que razonar en sentido contrario resultaría incon
gruente, al aceptar que un mismo ordenamiento legal, estableciera, por una 
parte, la aplicabilidad de un procedimiento para resolver controversias, en la 
especie, las relacionadas con la terminación de los efectos del nombramiento 
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de un empleado y, por otro, consignara como inaplicables los pasos, etapas o 
mecanismos para llevarlo a cabo, lo que resulta inaceptable, en razón de la 
congruencia que debe existir entre los preceptos que conforman un cuerpo 
legal.

luego, aun cuando la Sala responsable no desahogó la prueba testi
monial que ofreció el banco demandado, su omisión no infringió las garan
tías, dado que esa probanza no beneficiaría al demandado, porque la entrega 
del aviso y la negativa a recibirlo (lo cual presuntamente se acreditaría con la 
testimonial de mérito) no es exigible en el procedimiento que se sigue para ter
minar los efectos del nombramiento del servidor público ante el tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje.

por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, sostuvo que la relación individual de trabajo de los tra
bajadores nombrados para desempeñar labores en las sociedades que pres
ten el servicio público de banca y crédito, Banco de méxico y patronato del 
ahorro Nacional, se rigen por la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis 
del apartado B, del artículo 123 Constitucional, la cual prevé en su artículo 20 
las causas de cese de los nombramientos respectivos y la manera en que 
dichas causas surten efectos jurídicos, pues en su párrafo inicial dispone 
que la actualización de cualquiera de las hipótesis establecidas en 
sus quince fracciones produce, de manera inmediata y directa, el cese 
de los efectos del nombramiento otorgado al trabajador que incurra en 
alguna de las conductas enumeradas. 

en las específicas relaciones individuales de trabajo de estos emplea
dos, el efecto disolutor de la relación laboral no se encuentra condi
cionado ni a levantamiento de acta administrativa alguna, ni a formal 
comunicación de la causa de cese por el titular patrón; condiciones 
éstas impuestas para algunos casos de cese o despido contemplados para 
otras relaciones individuales de trabajo en el artículo 46 BIS de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado y en la fracción XV del artículo 47 de 
la ley Federal del trabajo, normas que no tienen carácter supletorio del ar
tículo 20 antes mencionado, porque constituyendo éste norma expresa en la 
ley especial que lo establece, la misma no contiene en ese punto falta de 
disposición que deba ser satisfecha mediante aplicación supletoria de otro 
ordenamiento y, además, porque la misma ley reglamentaria de la Fracción 
Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 Constitucional, en su artículo 5o. 
dispone cuales de los títulos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado son aplicables a las específicas relaciones laborales de los traba
jadores de las sociedades de servicio público de banca y crédito y, entre ellos, 
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aparece excluido el título segundo de dicha ley, en el cual se encuentran 
comprendidos los artículos 46 y 46 BIS que regulan las causas y proce
dimientos de cese de otros grupos de trabajadores amparados por el 
apartado B del artículo 123 constitucional. 

en consecuencia, debe entenderse que si algún titular de una de las 
sociedades nacionales de crédito consideradas, cesa a un trabajador por 
haber incurrido en alguna de las causales previstas en las diversas fraccio
nes del artículo 20 de la ley específica mencionada, sólo quedará obligado a 
demostrar la realización del hecho o hechos que configuren la causa del cese 
ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para ser absuelto de la 
reclamación del cesado, pues ninguna disposición legal exactamente 
aplicable le constriñe a requerir que, en tales casos, el acta administra
tiva se hubiese levantado conforme a lo dispuesto en el artículo 46 BIS 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, o que la 
comunicación de cese detalle los hechos causales del mismo como lo 
previene la fracción XV del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 
disposiciones que ni en sí mismas ni en sus varias interpretaciones jurídicas 
o jurisprudenciales, son aplicables a las relaciones individuales de trabajo 
mencionadas.

ahora bien, el análisis comparativo de las consideraciones emitidas 
por cada uno de los tribunales Colegiados, pone en evidencia que existe dis
crepancia de criterios sobre la aplicación complementaria de los artículos 46, 
46 BiS y 127 BiS de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado a 
la ley específica mencionada y, por ende, en cuanto a la obligación por parte 
de la sociedad nacional de crédito de levantar acta administrativa si alguno de 
sus trabajadores incurre en alguna de las causales de cese previstas en las 
diversas fracciones del artículo 20 de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii 
Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
autorización para cesar los efectos del nombramiento del trabajador a que 
alude la fracción V del artículo 46 de la ley burocrática. 

en efecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito sostiene que a los trabajadores bancarios sí les resulta apli
cable lo dispuesto por los numerales 46 y 46 BiS de la ley burocrática, ya que 
el artículo 5o. de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dis
pone que a las relaciones laborales materia de esta ley les serán aplicables, 
en cuanto no se opongan a ella, las disposiciones contenidas entre otros, en el 
título séptimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en 
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el que se encuentra el artículo 127 Bis, que consigna el procedimiento para 
resolver las controversias relativas a la terminación de los efectos del nom
bramiento de los trabajadores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, en el que la dependencia presentará por escrito su demanda, 
acompañada del acta administrativa y de los documentos a que alude 
el artículo 46 Bis, sin que resulte óbice la circunstancia de que la ley 
reglamentaria referida en el artículo 5o. mencionado excluya al título 
segundo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
como aplicable.

por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, sostiene que el cese de los efectos del nombramiento de 
un trabajador bancario no se encuentra condicionado al levantamiento de acta 
administrativa alguna ni a formal comunicación de la causa de cese por el 
titular patrón, e implícitamente sostiene que éste no requiere autorización para 
cesar al trabajador, al considerar que los artículos 46 y 46 BiS de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, no tienen carácter supletorio del 
artículo 20 de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues en su párrafo inicial dispone que la actualización de cualquiera de las 
hipótesis establecidas en sus quince fracciones produce, de manera inme
diata y directa, el cese de los efectos del nombramiento otorgado al trabaja
dor que incurra en alguna de las conductas enumeradas, constituyendo este 
precepto norma expresa en la ley especial que lo establece, no contiene en 
ese punto, falta de disposición que deba ser satisfecha mediante aplicación 
supletoria de otro ordenamiento y, además, porque la misma ley reglamenta
ria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 5o. aparece exclui
do el título segundo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado como aplicable a las específicas relaciones laborales de los trabaja
dores de las sociedades nacionales de crédito, en el cual se encuentran com
prendidos los artículos 46 y 46 BiS que regulan las causas y procedimientos 
de cese de otros grupos de trabajadores amparados por el apartado B del 
artículo 123 constitucional. 

En consecuencia, el punto jurídico de contradicción queda fijado 
para determinar si resultan aplicables de manera complementaria, los 
artículos 46, 46 Bis y 127 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado a la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apar
tado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos que regula las relaciones laborales de los trabaja
dores de las sociedades nacionales de crédito y, por tanto, sí existe 
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obligación de levantar acta administrativa, así como pedir autorización 
al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para cesar los efectos 
del nombramiento de uno de sus trabajadores cuando incurran en algu
na de las causas previstas en el artículo 20 de esta última ley; o si los 
artículos citados en primer término resultan inaplicables en esos supues
tos, siendo innecesario, por tanto, que se levante acta administrativa y 
pida autorización al mencionado tribunal de trabajo.

SeXto.—esta Segunda Sala considera que el criterio que debe preva
lecer con el carácter de jurisprudencia es el que a continuación se desarrolla:

el marco jurídico que servirá para decidir el fondo de la presente con
troversia, es el siguiente: 

Con motivo de la reforma constitucional del diecisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, se adicionó la fracción XIII Bis, al apar
tado B, del artículo 123 constitucional; con el propósito de que los tra
bajadores de las sociedades nacionales de crédito quedaran sujetos a las 
prevenciones de dicho apartado.

Como resultado de la reforma al artículo 123 constitucional, el primero 
de diciembre de mil novecientos ochenta y tres se remitió al Congreso de 
la unión una iniciativa de ley reglamentaria, de cuya exposición de motivos se 
advierte, en la parte que interesa, lo siguiente:

"durante el año transcurrido desde la nacionalización de la banca, las 
relaciones laborales de las instituciones y sus trabajadores se han desarro
llado en forma armónica, aplicando los principios fundamentales del derecho 
de asociación y el respeto absoluto a las bases que el apartado B del artículo 123 
constitucional consigna como garantía social, junto con el reconocimiento de 
las características que de manera especial han venido configurando a través 
del tiempo las prestaciones y derechos en materia económica, cultural y de 
seguridad social.

"en este contexto, la iniciativa de ley reglamentaria de la Fracción Xiii 
Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos tiene por objeto fijar el marco jurídico de las relaciones labo
rales de los trabajadores bancarios con las instituciones de crédito, incor
porando el régimen al que han estado sujetos y respetando especialmente las 
prestaciones que con tanto esfuerzo han logrado, y haciendo compatible su 
estatuto laboral con el establecido para los trabajadores al servicio del estado."
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la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se publicó 
en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, cuyos artículos 1o., 2o., 5o. y 20 establecen lo siguiente:

"artículo 1o. la presente ley es de observancia general en toda la repú
blica y rige las relaciones laborales de los trabajadores al servicio de las ins
tituciones siguientes: instituciones que presten el servicio público de banca y 
crédito, Banco de méxico y patronato del ahorro Nacional." 

 
"artículo 2o. para los efectos de esta ley, la relación de trabajo se en

tiende establecida entre las instituciones y los trabajadores a su servicio, 
quienes desempeñarán sus labores en virtud de nombramiento.

"el sindicato propondrá candidatos para ocupar las vacantes y los pues
tos de nueva creación, de base, que se presenten en las instituciones; dichos 
candidatos deberán pasar por el correspondiente proceso de selección esta
blecido por las propias instituciones."

"artículo 5o. a las relaciones laborales materia de esta ley les serán 
aplicables, en cuanto no se opongan a ella, las disposiciones contenidas en 
los títulos tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado. 

"en lo no previsto, se aplicarán supletoriamente y en su orden, la ley 
Federal del trabajo, el Código Federal de procedimientos Civiles, las leyes del 
orden común, la costumbre, el uso, los principios generales del derecho y la 
equidad.

"los trabajadores de las instituciones quedan sujetos al régimen de 
seguridad social previsto en la ley del Seguro Social y en la ley del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores."

"artículo 20. Cesan los efectos de los nombramientos, por las siguien
tes causas:

"i. incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias en contra de los represen
tantes de la institución o del personal directivo o administrativo de la misma, 
salvo que medie la provocación o que obre en defensa propia;

"ii. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros cualquiera 
de los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ello 
se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo;
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"iii. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra los representantes 
de la institución o el personal directivo o administrativo, alguno de los actos 
a que se refiere la fracción i, si son de tal manera graves que hagan imposible 
el cumplimiento de la relación de trabajo;

"iV. ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales o 
económicos durante el desempeño de las labores, o con motivo de ellas, en 
los edificios, obras, maquinaria, instrumentos y demás objetos relacionados 
con el trabajo;

"V. ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción ante
rior, siempre que sean graves sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea 
la causa única del perjuicio;

"Vi. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcu
sable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuen
tren en él;

"Vii. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o 
lugar de trabajo;

"Viii. revelar el trabajador los secretos de operación o los asuntos de 
carácter reservado de la institución;

"iX. tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo 
de treinta días sin permiso de la institución o sin causa justificada;

"X. desobedecer el trabajador a los representantes de la institución sin 
causa justificada, siempre que se trate de la relación de trabajo;

"Xi. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir 
los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades;

"Xii. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en este 
último caso exista una prescripción médica. antes de iniciar sus servicios, el 
trabajador deberá poner el hecho en conocimiento de los representantes de 
la institución y presentar la prescripción suscrita por el médico;

"Xiii. la sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 
prisión que le impida cumplir con su trabajo;
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"XiV. incurrir en ofensas o injurias en contra de los usuarios del servicio 
de la institución o conducirse reiteradamente en forma desatenta o descome
dida frente a ellos, y

"XV. las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores de 
igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se 
refiere."

más adelante, a partir del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintisiete de junio de mil novecientos noventa, se deroga 
el párrafo quinto del artículo 28, modifica y adiciona el inciso a) de la fracción 
XXXi del apartado a del artículo 123 y reforma la fracción Xiii Bis del apar
tado B del invocado artículo, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (reprivatización de la Banca de méxico), la ley reglamen
taria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 citado, que sólo 
será aplicable para las relaciones de trabajo de las sociedades nacionales de 
crédito, no así para todas las instituciones que prestan el servicio público de la 
banca y crédito, como lo prevé el artículo 1o. de la referida ley.

este antecedente legislativo es relevante en la medida en que en uno 
de los asuntos que integran la contradicción de tesis figuró como parte patro
nal la institución bancaria ********** que data de mil novecientos ochenta y 
nueve; en ese entonces, era una sociedad nacional de crédito (que ya no lo es).

Como consecuencia de esa reforma constitucional, los trabajadores de 
las instituciones bancarias que no sean del banco central y de "las entidades 
de la administración pública federal que formen parte del sistema bancario 
mexicano", ya no se rigen por esa ley, salvo que, la situación en análisis haya 
acontecido en la época en que sí se encontraban sujetas a ese régimen como 
en su momento fue **********.

Finalmente, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veinte de agosto de mil novecientos noventa y tres, se reformó 
la fracción Xiii Bis del apartado B del artículo 123 constitucional para estable
cer la regulación de los trabajadores del banco central al apartado relativo.

Como puede observarse, el artículo 1o. establece que la ley reglamen
taria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos rige las relaciones laborales de los 
trabajadores al servicio de las instituciones que presten el servicio público de 
banca y crédito (sociedades nacionales de crédito), Banco de méxico y patro
nato del ahorro Nacional.
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Según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el pri
mero de junio de dos mil uno, el patronato se transformó en el Banco del 
ahorro Nacional y Servicios Financieros.

el artículo 5o. de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del 
Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, establece que a las relaciones laborales materia de esta 
ley les serán aplicables, en cuanto no se opongan a ella, las disposiciones 
contenidas, en los títulos tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

luego, para la materia de este asunto, resulta necesario hacer referen
cia al título séptimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, publicada en el diario oficial de la Federación, el veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres a que alude el artículo 5o. destacado en el 
párrafo anterior. asimismo, por remisión expresa del citado título se transcri
birá el artículo 46 BIS del título segundo de la citada ley burocrática, aun 
cuando no se encuentre relacionado como aplicable a la ley reglamentaria 
de la Fracción Xiii Bis apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria 
del apartado B), del artículo 123 Constitucional

"título séptimo
"del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y 

del procedimiento ante el mismo
"…

"Capítulo iii

"artículo 127. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se reducirá: a la presen
tación de la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o verbalmente 
por medio de comparecencia; a la contestación, que se hará en igual forma; 
y a una sola audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las 
partes, y se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del propio tribunal 
se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se 
lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo."

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975)
"artículo 127 BiS. el procedimiento para resolver las controversias rela

tivas a la terminación de los efectos del nombramiento de los trabajadores 
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ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se desarrollará en la siguien
te forma:

"i. la dependencia presentará por escrito su demanda, acompañada 
del acta administrativa y de los documentos a que se alude el artículo 46 Bis, 
solicitando en el mismo acto el desahogo de las demás pruebas que sea 
posible rendir durante la audiencia a que se refiere la siguiente fracción.

"ii. dentro de los tres días siguientes a la presentación de la demanda 
se correrá traslado de la misma al demandado, quien dispondrá de nueve días 
hábiles para contestar por escrito, acompañando las pruebas que obren en su 
poder, señalando el lugar o lugares en donde se encuentren los documentos que 
no posea, para el efecto de que el tribunal los solicite, y proponiendo la prác
tica de pruebas durante la audiencia a la que se refiere la fracción siguiente; y

"iii. Fijados los términos de la controversia y reunidas las pruebas que 
se hubiesen presentado con la demanda y la contestación, el tribunal citará 
a una audiencia que se celebrará dentro de los quince días siguientes de reci
bida la contestación, en la que se desahogarán pruebas, se escucharán los 
alegatos de las partes y se dictarán los puntos resolutivos del laudo, que se 
engrosará dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la celebración de la 
audiencia, salvo cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de otras 
diligencias para mejor proveer, en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo 
y una vez desahogadas se dictará el laudo dentro de quince días."

"título segundo
"derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titulares

"…
"Capítulo Vii

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975)
"artículo 46 BiS. Cuando el trabajador incurra en alguna de las causa

les a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la 
oficina procederá a levantar acta administrativa, con intervención del trabaja
dor y un representante del sindicato respectivo, en la que con toda precisión 
se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y las de los 
testigos de cargo y de descargo que se propongan, la que se firmará por los que 
en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, debiendo entregarse en 
ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante sindical.

"Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento del 
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trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la 
acción, el acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, se 
hayan agregado a la misma."

el contenido del artículo 46 que alude el señalado artículo 46 BIS 
dispone que: "ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
En consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores 
sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de 
las dependencias" por las causas a que se refieren las cuatro primeras 
fracciones y en cuanto a la fracción V establece que por resolución del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos siguientes:

"a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o 
en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes 
o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera 
de las horas de servicio.

"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada.

"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumen
tos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.

"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.

"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere cono
cimiento con motivo de su trabajo.

"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la 
seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las 
personas que allí se encuentren.

"g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que 
reciba de sus superiores.

"h) por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.

"i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales 
de trabajo de la dependencia respectiva.

"j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.
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(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975)
"en los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina 

respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere motivo a la ter
minación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de aquella en 
que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma entidad federativa 
cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975)
"por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular de 

la dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento si con ello está 
conforme el sindicato correspondiente; pero si éste no estuviere de acuerdo, y 
cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los incisos a), c), 
e), y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nom
bramiento, ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual proveerá 
de plano, en incidente por separado, la suspensión de los efectos del nom
bramiento, sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo principal hasta 
agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para determinar en defi
nitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos 
del nombramiento.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975)
"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por terminados los efec

tos del nombramiento sin responsabilidad para el estado, el trabajador no ten
drá derecho al pago de los salarios caídos."

ahora bien, la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en su artículo 1o. dispone que dicha ley rige las 
relaciones laborales de los trabajadores al servicio de las instituciones que 
presten el servicio público de banca y crédito (sociedades nacionales de 
crédito).

la propia ley dispone en el artículo 5o. que a dichas relaciones labora
les les serán aplicables, en cuanto no se opongan a ella, las disposiciones 
contenidas en los títulos tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 

por otra parte, el artículo 20 de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii 
Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, determina las causas por las que la institución correspon
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diente puede cesar los efectos de los nombramientos de los trabajadores, 
cuyas relaciones laborales se regulan por esta ley especial.

asimismo se observa, que el artículo 20 de la invocada ley bancaria 
que se encuentra dentro del capítulo cuarto, relativo a la suspensión, cese y 
terminación de los efectos del nombramiento, sólo refiere que cesan los efec
tos de los nombramientos, por las causas que el propio precepto enumera, y no 
prevé mecanismo alguno a seguir cuando se actualizan las causas de cese 
de los efectos del nombramiento de un trabajador de base, lo cual propició la 
discrepancia de criterios entre los tribunales Colegiados en materia de tra
bajo del primer Circuito, en torno a si existe obligación para la respectiva socie
dad nacional de crédito de instrumentar acta administrativa aplicando en 
forma supletoria los artículos 46 y 46 BiS de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado y, por tanto, solicitar al tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje autorización para cesar los efectos del nombramiento de los traba
jadores que se encuentren en alguna de las causas que establece el artículo 
20 de la ley de la banca.

en esas circunstancias, esta Segunda Sala considera que los artícu
los 46 y 46 BiS de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no 
resultan aplicables en forma complementaria a la ley reglamentaria de la 
Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, cuando se actualicen las causas de cese 
previstas en su artículo 20, sin que obste que el artículo 127 BiS de la ley buro
crática contenido en el título séptimo, remita al artículo 46 BiS, porque la 
aplicación del invocado artículo 127 BiS, está condicionado al supuesto del 
artículo 46 Bis, es decir, a que cuando la dependencia pretenda el cese por algu
na de las causas de la fracción V del artículo 46, solicite autorización para 
cesar al trabajador, ajustándose al procedimiento que impone obligación a las 
dependencias de levantar acta administrativa.

 
en efecto, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa

ción del treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, el poder 
legislativo adicionó en la ley burocrática los artículos 46 BiS y 127 BiS, cuyos 
textos conviene reproducir en lo conducente, y señalan lo siguiente:

"artículo 46 BiS. Cuando el trabajador incurra en alguna de las causa
les a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la 
oficina procederá a levantar acta administrativa … 

"Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento del 
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trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la 
acción, el acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, 
se hayan agregado a la misma."

el artículo 127 BiS, fracción i, prevé que el procedimiento para resolver 
las controversias relativas a la terminación de los efectos del nombramiento 
de los trabajadores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se desa
rrollará en la siguiente forma: "i. La dependencia presentará por escrito su 
demanda, acompañada del acta administrativa y de los documentos a 
que alude el artículo 46 Bis, solicitando en el mismo acto el desahogo de 
las demás pruebas que sea posible rendir durante la audiencia a que se 
refiere la siguiente fracción."

ahora bien, aunque los artículos 46 BiS y 127 BiS de la ley, establezcan 
la necesidad de levantar acta administrativa por la conducta del servidor en 
los casos de la fracción V del artículo 46, y que dicha constancia debe acom
pañarse como documento base de la acción si a juicio del titular procede 
demandar, cumpliéndose con el procedimiento que se especifica en tales 
supuestos, no resultan aplicables en forma supletoria, sin que sea dable 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de esta
blecer en la ley a suplir, pues la disposición que se pretende suplir no da esa 
posibilidad, porque la propia norma no establece el caso. 

Consecuentemente, esta Segunda Sala considera que la aplicación 
supletoria de las citadas reglas no rige respecto a lo expresamente regulado 
en la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que rige las 
relaciones de los trabajadores de las instituciones bancarias cuando sus tra
bajadores incurran en alguna de las causas previstas en las diversas frac
ciones del artículo 20, porque la ley específica no contempla la institución o 
las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente, estableciendo 
algún procedimiento a seguir y, por tanto, no podría imponerse obligación a la 
sociedad nacional de crédito a que previo al cese, proceda a levantar acta admi
nistrativa a sus trabajadores y a solicitar la autorización para cesar los efectos 
de su nombramiento.

 
No es óbice a lo dicho, que el artículo 5o. de la ley reglamentaria de la 

Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, disponga que a las relaciones laborales 
materia de esa ley le resulte aplicable el título séptimo de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, en cuyo título se encuentra el artículo 
127 Bis, que invoca a su vez el artículo 46 BiS, pues éste solamente resulta 
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aplicable a las causas de cese previstas en la fracción V del artículo 46, siendo 
que en la ley bancaria las causas de cese están previstas en su artículo 20 y, 
en esa virtud, no cobra aplicación el referido artículo 46 de la ley burocrática 
precisamente por oposición a la norma que se pretende suplir.

en efecto, el párrafo inicial del citado artículo 20 dispone que la actua
lización de cualquiera de las hipótesis establecidas en sus quince fracciones 
produce el cese de los efectos del nombramiento otorgado al trabajador que 
incurra en alguna de las conductas enumeradas. 

luego, la dependencia relativa que pretenda cesar los efectos del nom
bramiento de sus trabajadores cuando se ubiquen en alguna de las causas 
que enumera el artículo 20 de la ley bancaria, no se encuentra condicionado 
al levantamiento del acta administrativa regulada en el artículo 46 Bis, ni a 
solicitar autorización al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para cesar 
a sus trabajadores conforme lo dispone el artículo 46, fracción V, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

Consecuentemente, los citados artículos 46, 46 BiS y 127 BiS de la invo
cada ley, no son aplicables a las relaciones de trabajo de los empleados banca
rios, pues el artículo 20 antes mencionado constituye norma expresa en la ley 
especial y, además, porque la misma ley reglamentaria de la Fracción Xiii 
Bis del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su artículo 5o., no incluyó el título segundo de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado como aplicable a las espe
cíficas relaciones laborales de los trabajadores de las sociedades nacionales 
de crédito y en el cual se encuentran comprendidos los artículos 46 y 46 BiS que 
regulan las causas y procedimientos de cese de los trabajadores que rigen 
sus relaciones laborales bajo el apartado B del artículo 123 constitucional. 

el criterio anterior, no implica prohibición absoluta de levantar acta 
administrativa y/o solicitar autorización al tribunal para cesar los efectos del 
nombramiento si alguna sociedad nacional de crédito lo considera conve
niente, pues dicho trámite no conlleva una obligación.

 
por las razones expuestas, esta Segunda Sala considera que el criterio 

que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artícu
lo 197a de la ley de amparo, es el siguiente:

traBaJadoreS al SerViCio de laS SoCiedadeS NaCioNaleS 
de CrÉdito. para el CeSe de loS eFeCtoS de Su NomBramieNto SoN 
iNapliCaBleS loS artÍCuloS 46, 46 BiS Y 127 BiS de la leY Federal de 
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loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.—toda vez que el artículo 20 
de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, prevé las 
causas de cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores y no 
impone a las sociedades nacionales de crédito la obligación de solicitar auto
rización al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje ni levantar acta admi
nistrativa para cesar los efectos del mismo, resultan inaplicables los artículos 
46, 46 bis y 127 bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
no obstante que este último se encuentre en el título Séptimo de la ley Buro
crática, pues si bien el artículo 5o. de la citada ley reglamentaria dispone 
que a las relaciones laborales materia de esa ley les resulta aplicable dicho 
título Séptimo, también señala que sólo lo será en cuanto no se oponga a ella 
y, en el caso, sí se opone, además de que no es aplicable el título Segundo 
donde se encuentran comprendidos los ya mencionados artículos 46 y 46 bis.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas y ministro presidente 
Sergio a. Valls Hernández. los señores ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano y luis maría aguilar morales votaron en contra. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
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rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dE LAS SOCIEdAdES nACIO
nALES dE CRÉdITO. PARA EL CESE dE LOS EFECTOS dE Su 
nOMBRAMIEnTO SOn InAPLICABLES LOS ARTÍCuLOS 46, 
46 BIS Y 127 BIS dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES 
AL SERVICIO dEL ESTAdO.—toda vez que el artículo 20 de la ley 
reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, prevé las 
causas de cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores y 
no impone a las sociedades nacionales de crédito la obligación de soli
citar autorización al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje ni 
levantar acta administrativa para cesar los efectos del mismo, resultan 
inaplicables los artículos 46, 46 bis y 127 bis de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, no obstante que este último se 
encuentre en el título Séptimo de la ley Burocrática, pues si bien el 
artículo 5o. de la citada ley reglamentaria dispone que a las relacio
nes laborales materia de esa ley les resulta aplicable dicho título Sép
timo, también señala que sólo lo será en cuanto no se oponga a ella y, en 
el caso, sí se opone, además de que no es aplicable el título Segundo 
donde se encuentran comprendidos los ya mencionados artículos 46 y 
46 bis.

2a./J. 84/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 470/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y Sexto, ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—6 de junio de 
2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: luis maría aguilar morales y Sergio 
Salvador aguirre anguiano.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: 
estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 84/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil doce.

TuTELA JudICIAL EFECTIVA. Su ALCAnCE FREnTE AL dESE
CHAMIEnTO dE LA dEMAndA dE AMPARO AL RESuLTAR IMPROCE
dEnTE LA VÍA COnSTITuCIOnAL Y PROCEdEnTE LA ORdInARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 172/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
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de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo Y el 
primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito. 12 de SeptiemBre de 2012. maYorÍa de treS VotoS. auSeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSideNte: luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
tario: JoNatHaN BaSS Herrera.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo en revisión **********, sostuvo lo siguiente:

"oCtaVo.—los agravios expuestos por el recurrente son infundados, 
sin que se advierta deficiencia de la queja que suplir, en términos del artículo 
76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.

"…

"No asiste la razón al recurrente, porque su demanda de amparo, como 
bien lo determinó el Juez de distrito, es improcedente, al actualizarse la cau sal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los 
diversos numerales 1o., fracción i y 11, todos de la ley de amparo.

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que las ejecu
torias de las cuales deriva la denuncia, corresponden a las materias laboral y administrativa, en 
cuyo conocimiento está especializada la Segunda Sala.
2 lo anterior, puesto que fue formulada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, órgano jurisdiccional que emitió uno 
de los criterios que participan en la presente contradicción, al resolver el amparo en revisión 
**********, lo que actualiza el supuesto previsto en el párrafo primero del artículo 197a de la 
ley de amparo.
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"en efecto, tales numerales establecen: (se transcriben)

"la correcta interpretación de los preceptos legales transcritos permite 
inferir que el juicio de garantías es improcedente cuando el acto reclamado 
no provenga de una autoridad, entendiéndose como tal, aquella que promulga, 
publica, ordena, ejecutora o trata de ejecutar dicho acto.

"pues bien, como se recordará, el promovente del amparo reclamó del 
secretario de educación del estado, del coordinador de educación básica y 
del director general de personal, básicamente, la reintegración del salario 
que percibía; la permanencia definitiva e ininterrumpida en el lugar de ads
cripción al que pertenecía como servidor público, así como la devolución de 
la clave presupuestal que tuvo desde el inicio de su relación laboral con la 
citada secretaría, todo lo cual fue modificado a partir del quince de septiem
bre de dos mil once.

"entonces, es evidente que tales reclamaciones del quejoso, las hace 
como trabajador a la Secretaría de educación en el estado de Jalisco, como 
patronal, pues dicho carácter es con el que debería, en caso de que procediera 
conforme a derecho, reintegrar el salario, la clave presupuestal y la adscripción 
a la cual pertenecía el citado inconforme.

"de ahí que el citado secretario de educación, el coordinador de educa
ción básica y el director general de personal, no actuaron como autoridades 
en los términos concebidos para efectos del amparo, sino en un plano de 
coordinación, como será explicado a continuación:

"…

"en ese orden de ideas, resulta claro que, como los actos reclamados 
al secretario de educación del estado, del coordinador de educación básica y 
del director general de personal, se relacionan con el cambio de adscripción, 
clave presupuestal y salario del inconforme, que afirmó fue objeto a partir del 
quince de septiembre de dos mil once, se tratan de actos que afectarán la 
relación laboral entre el trabajador quejoso y la Secretaría de educación Jalisco, 
a la cual presta sus servicios, esto es, no son actos emanados de autoridad 
alguna, pues, opuesto a lo alegado por el recurrente, no implican una imposi
ción o subordinación nacida de un poder de mando, sino que el efecto que tienen 
es estrictamente laboral, como es, las condiciones laborales del impetrante.

"es así, pues los actos que reclama el quejoso (cambio de adscripción, 
clave presupuestal y salario) derivan de la relación de coordinación patróntra
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bajador que existe entre el quejoso y la Secretaría de educación Jalisco, la cual 
se entabla entre particulares; por tanto, no pueden considerarse como actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo.

"así, debe convenirse con el juzgador en el sentido de que atendiendo 
a la naturaleza de los actos reclamados, con los mismos únicamente se afec
tarían derechos que pudiesen corresponder al servidor público, que incidirían 
directamente en el ámbito laboral, que deriva de la relación de trabajo que 
existe entre el operario y la patronal (Secretaría de educación de Jalisco), ya 
que de ello dependería la modificación de las condiciones de trabajo del aquí 
recurrente, relacionadas con su clave presupuestal, adscripción y salario.

"por tanto, se reafirma lo sostenido por el Juez de distrito, en cuanto a 
que lo reclamado por el quejoso no tiene el carácter de actos emitidos por 
una autoridad; esto, específicamente, porque los efectos inherentes a tales 
actos, revisten un carácter estrictamente laboral, dado que inciden directa
mente en los derechos que de esa naturaleza, corresponden al impetrante del 
amparo, al cambiar su clave presupuestal, adscripción y salario, de ahí que la 
pro blemá tica que se suscite al respecto, debe estar sujeta a la ley laboral que 
corresponda.

"al respecto, resulta conveniente tener en cuenta lo establecido en los 
artículos 72 de la Constitución política del estado de Jalisco, 22, fracción V y 
23, fracción Viii, de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco, 
1o., 2o., 114, fracción i, 120, fracciones i y ii, y 128, párrafo primero, de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que 
estatuyen: (se transcriben)

"del transcrito contexto legal se extrae que el aquí quejoso, como pro
fesor empleado de la Secretaría de educación de Jalisco, perteneciente al 
Gobierno del estado de Jalisco, es servidor público de dicha entidad oficial; y 
que para dirimir la controversia planteada por el referido promovente, susci
tada precisamente con motivo de la propia relación de trabajo mencionada, 
cuenta con el procedimiento jurisdiccional correspondiente ante el tribunal 
de arbitraje y escalafón del propio estado de Jalisco, donde podrá accionar 
como demandante contra su aludida patrona, quien figurará como demandada 
en un plano de igualdad y equidad jurídica procesal.

"en conclusión, con independencia de que los actos reclamados pudie
sen resultar legales o ilegales, es claro que los mismos fueron realizados por 
la Secretaría de educación de Jalisco, a través de su titular, del coordinador de 
educación básica y del director general de personal de la misma, señaladas 
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como responsables, no en una relación administrativa de supra a subordina
ción, sino en una relación laboral existente entre la Secretaría de educación 
Jalisco y el quejoso, derivada de derechos de naturaleza netamente de trabajo, 
esto es, en un plano de igualdad, de coordinación; por lo que es evidente que 
no actuaron como autoridades, de tal manera que sus actos no pueden ser 
impugnados a través del juicio de garantías, en interpretación, en sentido 
contrario, de los artículos 1o. y 11 de la ley de amparo, sino mediante la ins
tancia laboral ordinaria ante el tribunal de arbitraje y escalafón del estado, 
como se precisó en el párrafo anterior, donde el ahora recurrente estará en 
aptitud de impugnar los actos patronales que estime lesivos de sus derechos 
de trabajo.

"es oportuno citar el criterio sustentado en la tesis p. XXViii/97, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época, 
página 119 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, corres pon
diente a febrero del siguiente año mil novecientos noventa y siete, que dice:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. No lo SoN 
loS FuNCioNarioS de uNa uNiVerSidad CuaNdo el aCto Que Se leS 
atriBuYe deriVa de uNa relaCióN laBoral.’ (se transcribe)

"Y el inmerso en la tesis Vii.2o.a.t.10 a, sustentada por el Segundo tribu
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, 
consultable en la Novena Época, página 487 de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, correspondiente a febrero del siguiente año mil novecientos 
noventa y nueve, que dispone:

"‘autoridad para loS eFeCtoS del amparo. No tieNe tal Ca
rÁC ter el direCtor de eduCaCióN primaria de la SeCretarÍa 
de eduCa CióN Y Cultura del GoBierNo del eStado de VeraCruZ.’ 
(se transcribe)

"…

"en esas condiciones, al no advertir este tribunal Colegiado motivo 
para suplir la deficiencia de la queja en favor del recurrente, lo pertinente es 
confirmar el auto recurrido y desechar la demanda de garantías.

"NoVeNo.—precisado lo anterior, se debe indicar que la consecuencia 
de la resolución tomada en este asunto no implica la terminación de la ins
tancia del quejoso, sino sólo la del juicio de amparo iniciado, pues lo que 
procede es garantizar que la pretensión del quejoso sea resuelta por la auto
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ridad competente, acorde con lo previsto en el artículo 25 de la Convención 
americana de derechos Humanos, que consagra el derecho a la tutela jurídica 
efectiva.

"en principio, conviene hacer referencia a las reformas de los artícu
los 1o. y 103, fracción i, de la Carta magna, publicadas en el diario oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011 que, en lo que interesa, quedaron de la 
siguiente manera: (se transcriben)

"Como se observa, las reformas a los numerales transcritos impactan 
directamente en la administración de justicia federal, porque amplían el objeto 
de protección del juicio de amparo; es decir, afín a la lógica internacional, se 
extiende el espectro de protección del juicio de amparo a los derechos huma
nos, puesto que mediante el juicio de amparo se protegen de manera directa, 
además de las garantías que preveía nuestra Constitución, los derechos 
humanos reconocidos por ésta, así como por los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, en los que operan los principios de pro
gresividad, universalidad, interdependencia e indivisibilidad, mediante la expre
sión clara del principio pro persona como rector de la interpretación y aplicación 
de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protec
ción a las personas.

"así, los mandatos que disponen los reformados artículos 1o. y 103 cons
titucionales, deben interpretarse junto con lo que prevé el diverso artículo 133 
de la Constitución Federal, para determinar el marco dentro del que debe 
realizarse este control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionali
dad existente en nuestro país.

"es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte 
del artículo 133, en relación con el numeral 1o., en donde los Jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos consagrados en la Constitución y 
en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 
que establezca en cualquier norma inferior.

"al respecto, es oportuno citar la tesis número p. lXVii (9a.), del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente de publicar, de rubro 
y texto siguientes:

"‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe)
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"de este modo, el mecanismo para el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general de 
control establecido constitucionalmente. así, el parámetro de análisis de este 
tipo de control que deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la 
manera siguiente: a) todos los derechos humanos que contemple la Consti
tución Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la juris
prudencia emitida por el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos 
humanos que dispongan los tratados internacionales en los que el estado 
mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana de 
derechos Humanos establecidos en las sentencias en las que el estado mexi
cano haya sido parte; y, d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y 
precedentes de la citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

"en esos términos se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis p. lXViii/2011 (9a.), pendiente de publicación, que dice:

"‘parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe)

"destacado lo anterior, ahora, conviene precisar lo que dispone el artículo 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos: (se transcribe)

"así, en términos del ordinal 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, el estado mexicano reconoció que toda persona tiene derecho 
a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
Jueces o tribunales competentes que le amparen contra actos que violen sus 
derechos fundamentales, y adquirió la obligación de garantizar que la autori
dad competente decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; así como de desarrollar las posibilidades de recurso judicial y la 
de garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda deci
sión en que se haya estimado procedente el recurso.

"de esa manera, el instrumento internacional invocado consagra el 
derecho a la protección judicial efectiva que incluye el derecho de contar con 
recursos sencillos, rápidos y efectivos contra la vulneración de derechos 
fundamentales.

"Y en ese sentido, el estado mexicano se encuentra obligado a esta
blecer y garantizar recursos judiciales idóneos y efectivos para la protección 
de los derechos del gobernado; por lo que deberá establecer un sistema de 
recursos internos sencillos y rápidos, así como dar aplicación efectiva a los 
mismos.



1561TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"así, es posible establecer que no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino que los mismos deben ser efectivos y adecuados, esto es, 
que sean idóneos para proteger la situación jurídica infringida y que sean 
capaces de producir el resultado para el que han sido concebidos.

"por tanto, a efecto de determinar la sencillez, rapidez y efectividad de 
un recurso, debe tenerse en cuenta: a) la posibilidad del recurso para deter
minar la existencia de violaciones a los derechos fundamentales; b) la posibi
lidad de remediarlas; y, c) la posibilidad de reparar el daño causado y de 
permitir el castigo a los responsables.

"ello, permite dar cuenta que la noción de efectividad del recurso que 
emana del artículo 25 de la Convención americana, se asocia a la idoneidad 
del remedio para prevenir, detener, privar de efectos y reparar la afectación 
al derecho humano de que se trate.

"luego, debe destacarse que para el ejercicio del derecho a un recurso 
efectivo el estado deberá asegurar que toda persona tenga la posibilidad de 
acceder al mismo y que éste sea aceptable así como de calidad para cumplir 
con su función; finalmente, que su aplicación se realice a la luz del principio 
de igualdad y no discriminación, así como que sea progresiva y con la asigna
ción apropiada de recursos para la realización de los derechos humanos.

"por tanto, el estado implementará los mecanismos legales necesa
rios, suficientes y eficaces para permitir a toda persona hacer valer su dere
cho a un recurso efectivo, para que el acto considerado violador de derechos 
se atienda por una autoridad que con atribuciones legales sobre el mismo 
revise su legalidad o constitucionalidad o convencionalidad o todas a la vez, 
al grado de permitir el desarrollo y continuidad del proceso de forma tal que 
llegue hasta sus últimas consecuencias.

"esto es, el estado dará paso al gobernado ante la autoridad jurisdic
cional con atribuciones legales para resolver una cuestión concreta prevista 
en el sistema legal, al grado de poder resolver sobre los derechos en disputa, es 
decir, todo aquel que tenga necesidad de que se le administre justicia tendrá 
plena seguridad de recibirla a través de los órganos jurisdiccionales estatui
dos, con antelación al conflicto, para proporcionar ese servicio sin más con
dición que las formalidades necesarias, razonables y proporcionales al caso 
para lograr su trámite y resolución.

"en esos términos, el poder público en modo alguno puede condicio
nar u obstaculizar el acceso a entidades a quienes corresponda la adminis
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tración de justicia, lo cual se debe entender desde una perspectiva global o 
esférica en la medida que la ley aplicable no deberá imponer limitantes a ese 
derecho y sí la previsión de formalidades esenciales para el desarrollo del 
proceso; también se debe entender que los órganos encargados de llevar a 
cabo funciones de decisión de conflictos deben asumir una actitud de facili
tadores del acceso a la jurisdicción, porque si bien deben ajustar sus actos a 
las disposiciones aplicables, también lo es que sus actuaciones deberán tender 
a favorecer la eliminación de actos de acción u omisión innecesarios o impe
ditivos, al tenor de los cuales se obstaculice la prerrogativa en comento y 
hagan nugatorios el derecho previsto en el ordinal 25 convencional.

"deviene comprensible lo expuesto, porque en atención a los principios 
de pro persona y progresividad, las disposiciones contenidas en la Conven
ción americana sobre derechos Humanos se deben entender como el mínimo 
de prerrogativas con las cuales cuentan las personas; esto es, no se deben 
apreciar como un techo o límite de medios legales protectores de derechos 
y, además de ello, los órganos con funciones jurisdiccionales deben hacer 
efectivas las prerrogativas de todo sujeto, porque de lo contrario carecería de 
sentido su incorporación y reconocimiento formal en el texto normativo.

"al tenor de las consideraciones expuestas, los entes con funciones 
jurisdiccionales deben tener presente que tienen la obligación de velar por la 
protección judicial efectiva y dejar de lado todo tipo de aseveraciones que 
pudiesen constituir trampas o laberintos procesales de imposible comprensión 
cuyo efecto sea hacer nugatoria esa prerrogativa; por tanto, en aras de privi
legiar el derecho de defensa en comento, tales entes se deben concebir como 
garantes de los derechos y colaboradores del gobernado en la real adminis
tración de justicia, a fin de privilegiar el análisis de fondo del asunto, ello con 
sujeción a la normatividad aplicable y en privilegio del principio de igualdad 
del gobernado bajo la imparcialidad del juzgador.

"en la especie, como quedó precisado en el considerando que ante
cede, se estimó que no era procedente el juicio de amparo promovido por el 
quejoso, ahora recurrente, en contra de los actos de la Secretaría de edu
cación del estado, por conducto de su titular, del coordinador de educación 
básica y del director general de personal, consistentes en la reintegración del 
salario que percibía; la permanencia definitiva e ininterrumpida en el lugar 
de adscripción al que pertenecía como servidor público, así como la devolu
ción de la clave presupuestal que tuvo desde el inicio de su relación laboral con 
la citada secretaria, todo lo cual, afirmó el inconforme, fue modificado a partir 
del quince de septiembre de dos mil once; puesto que tales actos únicamente 
afectarán la relación laboral entre el trabajador quejoso y la Secretaría de edu
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cación Jalisco, a la cual presta sus servicios, esto es, no son actos emanados de 
autoridad alguna, pues no implican una imposición o subordinación nacida 
de un poder de mando, sino que el efecto que tienen es estrictamente laboral, 
como son las condiciones laborales del impetratante; por tanto, era evidente 
que tales actos no podían ser impugnados a través del juicio de garantías, 
sino que contaba con el procedimiento jurisdiccional correspondiente, ante 
el tribunal de arbitraje y escalafón del propio estado de Jalisco, donde podrá 
accionar como demandante contra su aludida patrona, quien figurará como 
demandada en un plano de igualdad y equidad jurídica procesal.

"Sin embargo, para garantizar el derecho contemplado en el artículo 25 
de la Convención americana de derechos Humanos, esto es, que el quejoso 
tenga derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo ante el Juez o tribunal 
competente que lo ampare contra actos que violen sus derechos fundamen
tales, se estima procedente ordenar al Juez de distrito que remita los autos a 
la oficialía de partes del tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, 
pues, como se vio, es el competente para conocer de la controversia, quien 
una vez que reciba la demanda, en su caso, deberá requerir al impetrante para 
que adecue su demanda a las directrices del juicio ante su potestad y en su 
oportunidad, revisará la legalidad o constitucionalidad o convencionalidad del 
reclamo del quejoso, al grado de permitir el desarrollo y continuidad del pro
ceso de forma tal que llegue hasta sus últimas consecuencias, con lo cual se 
garantizará el derecho del quejoso a un recurso efectivo.

"Cabe destacar que lo anterior no implica indefensión a la Secretaría 
de educación en el estado, pues el único efecto de ese proceder se circuns
cribe a permitir que la pretensión del inconforme sea atendida por el órgano 
al que legalmente le corresponde su conocimiento y en el juicio que eventual
mente se inicie, la citada secretaría tendrá posibilidad de ejercer su derecho 
de defensa como lo considere pertinente; es decir, no se violenta el principio de 
igualdad procesal en tanto se permite al demandado hacer efectivo su dere
cho de defensa.

"también, debe destacarse que, para efectos de determinar la presen
tación oportuna o no de la demanda, será necesario considerar la fecha de la 
presentación de la demanda de amparo, de manera que no será procedente 
declarar la extemporaneidad en la presentación de la demanda, ni la prescrip
ción de las acciones, porque de permitirlo el efecto sería hacer nugatorio 
el derecho de defensa de la inconforme, a pesar de haber presentado esa 
demanda dentro del término de ley.

"al respecto, por las razones que la informan, es oportuno citar la tesis 
i.4o.a.705 a, del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
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Circuito, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXXi, marzo de 2010, página dos mil ochocientos cincuenta y 
tres, que dice:

"‘aCCeSo a la JuStiCia. la improCedeNCia de la VÍa eleGida 
por el aCCioNaNte, deBido a la iNCompeteNCia del órGaNo JuriS
diCCioNal iNStado, No deBe traSCeNder eN deNeGar uNa Solu
CióN JudiCial eFeCtiVa.’ (se transcribe)."

Cuarto.—por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión (improcedencia) 
**********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"SeGuNdo.—el estudio de los agravios compaginado con el análisis 
de la resolución recurrida y de los antecedentes que informan el caso, conduce 
a realizar las siguientes consideraciones jurídicas:

"ante todo, resulta importante abordar el tópico relativo a la facultad 
del Juez de distrito para desechar una demanda de amparo cuando advierta 
un motivo manifiesto, indudable y notorio de improcedencia, sin perder de 
vista que esto constituye una excepción a la regla general, que es la proceden
cia del juicio de amparo como medio de control de los actos de autoridad que 
vulneren las garantías individuales que consagra la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"…

"luego, contrariamente a lo alegado en los agravios, la anterior deter
minación, en lo que constituye la esencia del problema planteado, carece de 
la ilegalidad que se le atribuye.

"para arribar al convencimiento de la conclusión apuntada, se parte de 
que de conformidad con lo dispuesto por los arábigos 1o., fracción i y 11 de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la procedencia del juicio de garantías se encuen
tra supeditada a que las leyes o los actos que se reclamen provengan de auto
ridad, entendiéndose por tal, aquella que dicta, promulga, publica, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado con el objeto de imponer 
unilateralmente obligaciones a los gobernados, modificar las existentes o limi
tar sus derechos. al respecto, son ilustrativos los criterios jurídicos plasmados 
en las tesis que seguidamente se trasuntan:
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"‘autoridad para loS eFeCtoS del amparo. NotaS diStiNtiVaS.’ 
(se transcribe)

"‘autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC
ter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre 
partiCulareS.’ (se transcribe)

"precisado lo anterior, cabe convenir con el Juez de distrito, que en la 
especie se actualiza el motivo de improcedencia previsto en el numeral 73, 
fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción i y 11 de la ley de 
amparo, y 145 del propio ordenamiento jurídico, porque los actos reclamados 
no provienen de una autoridad para efectos del amparo. 

"a dicha conclusión se arriba, al tener en cuenta que en el apartado B 
del artículo 123 constitucional, donde se sientan las bases que rigen las rela
ciones entre los poderes de la unión y el Gobierno del distrito Federal, por 
una parte, y sus trabajadores, por la otra, se consigna un régimen protector de 
los empleados públicos en términos semejantes a los establecidos en el apar
tado a para los obreros en general. 

"en particular, destacan las disposiciones contenidas en las fracciones 
iX y Xii de dicho apartado B, pormenorizadas por los artículos 46 y 46 Bis de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de las que se infiere 
que la relación entre el estado y sus servidores se equipara a una relación 
laboral.

"en efecto, las disposiciones mencionadas colocan al estado en una 
posición jurídica similar a la de un patrón, puesto que se instituye un tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, instancia ante la cual, por determinadas 
causales de baja, tiene que acudir el titular de la dependencia de la adminis
tración a demandar el cese; resulta también significativo observar que los 
servidores cesados por otros motivos tienen el derecho de reclamar ante el 
mencionado tribunal lo injustificado de la separación y optar por la acción de 
reinstalación o por la de indemnización, circunstancia que demuestra que 
en dicha relación el estado no actúa con el imperio de su soberanía, caracterís
tica distintiva de los actos de autoridad, sino como si fuera patrón.

"por tanto, lo que haga el estado dentro de ese vínculo equiparado a 
uno laboral, no constituirá un acto de autoridad, sino de un patrón equiparado, 
por lo que el amparo en su contra es improcedente.
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"tal conclusión tiene apoyo, por las razones que la informan, en la juris
prudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, julio a diciem
bre de mil novecientos noventa, página 92, que dice:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su CeSe 
No eS aCto de autoridad, por lo Que el amparo eN Su CoNtra eS 
improCedeNte.’ (se transcribe)

"Sentado lo anterior, se tiene en cuenta que el quejoso relató en su 
demanda de amparo, que presta sus servicios para la procuraduría General de 
la república, que es una dependencia del poder ejecutivo de la unión.

"eso por un lado, por otro, al interpretar en su integridad la demanda de 
amparo, con el fin de determinar con exactitud la intención del promovente 
para, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, 
sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta administración 
de justicia, de conformidad con la jurisprudencia p./J. 40/2000, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se lee en la página 
treinta y dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril 
de dos mil, Novena Época, que es del tenor siguiente:

"‘demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNte
Gridad.’ (se transcribe)

"Como se decía, al interpretar en su integridad la demanda de amparo, 
se advierte que el enjuiciante, de lo que se duele fundamentalmente, es de 
que el día quince de septiembre de dos mil once, le fue informado por la 
encargada del despacho de la Subdelegación estatal Jalisco de la procuradu
ría General de la república, que su relación laboral con la institución había 
terminado y que sólo prestaría sus servicios hasta esa misma fecha. 

"pues bien, tal conclusión del nombramiento deriva del vínculo equipa
rado a uno de trabajo entre la parte quejosa y una entidad pública revestida 
del carácter de patrón equiparado, por lo que no constituye un acto de auto
ridad para efectos del amparo, lo que hace improcedente el juicio de garan
tías, al surtirse la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación con los artículos 1o., fracción i y 11 de la ley de amparo.

"por lo demás, cabe considerar que la parte quejosa, en todo caso, puede 
ventilar en un procedimiento laboral que al efecto gestione, en el que se ten
drían que dilucidar los cuestionamientos que externa, a la luz de la ley de la 
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materia, si concurre o no su derecho a que no se dé por terminado su 
nombramiento. 

"en iguales términos, durante sesión de nueve de marzo de dos mil 
once, se resolvió la improcedencia **********, del índice de este órgano 
colegiado.

"por otra parte, debe decirse que en el caso, contrario a lo alegado, con 
la decisión del Juez de distrito, no se violan los tratados y convenios interna
cionales que cita el recurrente, habida cuenta que no puede soslayarse que 
el a quo, si bien es un órgano de control constitucional y de convencionali
dad, lo cierto es que está obligado previamente a analizar la procedencia del 
juicio de garantías; lo que indudablemente no se traduce en una denegación 
de justicia o violación a dichos tratados, puesto que ello ocurre cuando existe 
una defi de justice o que un fallo no puede obtenerse dentro del tiempo legal
mente razonable; empero, en el caso, con el actuar del Juez al desechar la 
demanda de garantías, no se está coartando el derecho del promovente, ni vio
lando los convenios internacionales, pues sólo se trata del desechamiento de 
una demanda, que da por terminado el juicio (amparo indirecto) iniciado, y 
no se hacen nugatorios sus derechos pues, como quedó precisado en párra
fos precedentes, el recurrente, en todo caso, debe encaminar su asunto en la 
vía idónea, en donde a su vez se tendrán que respetar sus prerrogativas. 

"además, si bien conforme a las disposiciones de los tratados y conve
nios internacionales, el estado mexicano está obligado a establecer y garan
tizar recursos judiciales idóneos y efectivos para la protección de los derechos 
del gobernado; lo cierto es que dicha obligación está colmada, ya que existe 
una ley aplicable y un órgano jurisdiccional ante quien puede el aquí recu
rrente encaminar su petición, con lo que se patentiza que el estado, como 
garante de los derechos de los gobernados, estableció los mecanismos lega
les que permiten a toda persona hacer valer los derechos y, por ende, contar 
con una efectiva impartición de justicia. 

"ante lo infundado e ineficaz de los agravios hechos valer, lo que pro
cede es confirmar el auto sujeto a revisión que desechó por improcedente la 
demanda de amparo interpuesta por **********."

QuiNto.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración, en primer lugar, lo dispuesto en 
el artículo 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como el artículo 197a de la ley de amparo, 
que regulan específicamente la hipótesis de tesis contradictorias entre tribu
nales Colegiados de Circuito, al señalar lo siguiente:
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los 
mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
cuál tesis debe prevalecer. ...

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias."

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específicamente 
a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis o cri
terios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito, porque 
la finalidad de dichos preceptos, constitucional y legal, es unificar criterios 
ante los órganos de impartición de justicia en la interpretación de un determi
nado precepto, institución o problema jurídico. ello, porque la resolución que 
se dicte, por mandato constitucional, sólo tiene el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afecta ni puede afectar válidamente las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios correspondientes.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el pleno de este alto tribunal 
ha sostenido que para que se configure una contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito, es menester que exista contradicción de crite
rios donde se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales y los 
órganos jurisdiccionales hubiesen llegado a conclusiones opuestas, sin nece
sidad de que sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas 
que los rodean.
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Sobre el particular, tiene aplicación la jurisprudencia 72/2010, del tribu
nal pleno, publicada en la página siete del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época, con el rubro 
que enseguida se reproduce: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

en este sentido, puede decirse que el tercer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región y el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito examinaron una cuestión jurídica 
esen cial mente igual, consistente en determinar si el juicio de amparo indirec
to es procedente o no contra actos provenientes del estado en su calidad de 
patrón –apartado B del artículo 123 constitucional– y, en su caso, si la impro
cedencia y el desechamiento de la demanda de garantías como su conse
cuencia inmediata, no implica una violación directa al derecho de debida 
tutela judicial. 

el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo, esencialmente, 
que lo procedente era confirmar el auto recurrido y desechar la demanda de 
garantías, en virtud de que se actualizaba la causal prevista en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con los diversos numerales 1o., fracción i y 11, todos 
de la ley de amparo, puesto que los actos señalados como reclamados no 
provenían de autoridades para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, sino que derivaban de una relación de igualdad o coordinación entre 
el quejoso –en su calidad de trabajador– y el estado –en su calidad de patrón–. 
por tanto, era inconcuso que se actualizaba una causal de improcedencia 
indudable y manifiesta, en términos del artículo 145 de la ley de la materia y, 
en consecuencia, lo correcto era desechar el libelo de origen.

además consideró que dicha determinación no contraviene lo dispuesto 
en los artículos 1o. y 133 de la Constitución Federal, ni violaba el derecho 
humano de tutela jurídica efectiva previsto en el numeral 25 de la Convención 
americana de derechos Humanos, ya que, aun cuando los actos no pueden ser 
impugnados mediante el juicio de amparo, existe un medio sencillo, rápido e 
idóneo de defensa dentro del sistema jurídico mexicano para hacer valer sus 
pretensiones frente al estadopatrón en un plano de igualdad y equidad jurí
dica procesal, es decir, que el quejoso puede accionar la vía ordinaria laboral 
ante el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco; asimismo, el 
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órgano colegiado auxiliar del conocimiento ordenó, a fin de garantizar el dere
cho de debida tutela jurídica, que el Juez de distrito remitiera los autos al 
tribunal de arbitraje de mérito, a fin de que este último órgano ejerciera su com
petencia y tramitara debidamente la vía procesal, puntualizando que la fecha 
de presentación de la demanda laboral debe corresponder a la fecha en que se 
presentó la demanda en la vía de amparo para no hacer nugatorio el derecho 
de defensa del inconforme. 

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito consideró que lo procedente era confirmar el auto reclamado 
y desechar la demanda de garantías, puesto que existía una causal de impro
cedencia notoria, manifiesta e indudable, en virtud de que los actos señala
dos como reclamados no provienen de una autoridad para efectos del juicio 
de amparo indirecto, ya que en el caso concreto, la relación que media entre 
el estado –patrón– y el quejoso es de naturaleza laboral. lo anterior, sin que 
se violen los tratados y convenios internacionales en materia de derechos 
humanos, puesto que si bien el Juez de distrito actúa como órgano de control 
constitucional y convencionalidad, está obligado previamente a analizar la 
procedencia del juicio de garantías, sin que ello se traduzca en una denega
ción de justicia.

ello, puesto que dentro del sistema jurídico mexicano existe una ley 
aplicable y un órgano judicial ante quien se pueden ventilar las pretensiones 
del trabajador mediante el ejercicio de un recurso procedente y, por tanto, 
idóneo, lo que implica que el estado mexicano, como garante de los derechos 
humanos del gobernado, estableció los mecanismos legales eficientes que 
permiten a toda persona hacer valer sus derechos y, por ende, contar con una 
efectiva impartición de justicia (tutela judicial).

ahora bien, de lo puntualizado previamente, se advierte que los tribu
nales Colegiados contendientes analizaron efectivamente cuestiones jurídi
cas iguales y se pronunciaron en los mismos términos, al considerar que el 
desechamiento de una demanda en amparo indirecto, en la que se reclaman 
actos del estado cuando éste actúa dentro de una relación de igualdad o 
coordinación con el quejoso –relación laboral–, no se traduce en una contra
vención a los convenios y tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de los que méxico sea parte, en específico, el derecho a una tutela 
jurídica efectiva –existencia de un recurso interno idóneo–.

Sin embargo, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región consideró, aunado a lo anterior, que a fin de garantizar 
el derecho de debida tutela jurídica, era indispensable se remitieran los autos al 
tribunal de arbitraje competente para que tramitara debidamente la vía proce
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sal, puntualizando que la fecha de presentación de la demanda debía corres
ponder a la fecha en que se presentó la demanda en la vía de amparo para no 
hacer nugatorio el derecho de defensa del inconforme.

por tanto, aun cuando los tribunales Colegiados contendientes coinci
dieron en puntualizar que el desechamiento de la demanda de amparo indirecto 
por improcedencia de la vía, no violentaba el derecho de tutela judicial efectiva, 
uno de dichos órganos jurisdiccionales fue más allá, al afirmar que era nece
sario que se remitieran los autos al órgano competente y se tomara como fecha 
del ejercicio de la acción la fecha de presentación de la demanda de amparo, 
aun cuando no fuera la vía correcta, a fin de garantizar y respetar el derecho 
de tutela efectiva.

así, es factible circunscribir el punto concreto de contradicción que 
corresponde dilucidar a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en determinar si el derecho de la tutela judicial efectiva frente al dese
chamiento de una demanda de amparo por improcedencia de la vía, implica 
que el órgano constitucional del conocimiento está obligado a señalar a la 
autoridad en la jurisdicción ordinaria que considera competente para la trami
tación y resolución del recurso intentado y ordenar la remisión de los autos 
correspondientes a ésta, la cual debe tomar como fecha de ejercicio de la acción 
el momento de la presentación de la demanda de amparo improcedente. 

SeXto.—para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis que 
nos atañe, es necesario tener presente que dentro del sistema jurídico mexi
cano, la garantía a la tutela jurisdiccional se encuentra prevista en el artículo 
17 de la Constitución Federal, misma que puede definirse como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.3 

3 Sirve de apoyo la jurisprudencias número p./J. 113/2001 y 1a./J. 42/2007, del pleno y de la pri
mera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "JuStiCia, aCCeSo a la. 
la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSupueStoS o reQuiSi
toS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN 
SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal." 
y "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS."



1572 nOVIEMBRE 2012

por tanto, dentro de nuestro sistema jurídico se proscribe la posibili
dad de que el poder público pueda supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta podría constituir un 
obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que 
el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan 
requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o propor
cionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador, lo 
que en último término se traduciría en una franca violación al derecho humano 
de tutela judicial efectiva contenida en el artículo 25 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos.

empero, lo anterior en ningún momento puede implicar desconocer la 
normatividad interna que regula los presupuestos y requisitos procedimen
tales en la procedencia de la vía, puesto que ellos, a su vez, están encamina
dos a proteger y preservar otros derechos o intereses constitucionalmente 
previstos, guardando la adecuada proporcionalidad con la finalidad perse
guida, es decir, el reconocimiento al derecho a una tutela judicial efectiva 
–existencia de un recurso sencillo y eficaz– no puede derivar en eliminar los 
presupuestos y requisitos de procedibilidad establecidos dentro de nuestro 
sistema.

así, es factible afirmar que el órgano constitucional ante quien se tra
mita un juicio de amparo que resulta improcedente, en términos de la legis
lación aplicable no está obligado, al momento de desechar la demanda, a 
señalar la autoridad que considera competente para conocer del recurso 
intentado y ordenar la correspondiente remisión de los autos y menos aún, 
que dicha autoridad tome por fecha de presentación del ejercicio de la acción 
el momento en que se presentó la demanda de garantías improcedente, 
sin que ello implique una violación per se al artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

ello, puesto que el Juez constitucional dentro de nuestro sistema jurí
dico está constreñido a analizar en primera instancia la procedencia del juicio 
de amparo, a fin de determinar si, en términos de la Constitución Federal y de 
las leyes secundarias correspondientes, se cumplen los presupuestos y requi
sitos procesales que lo faculten a tramitar y resolver la pretensión que se 
sujeta a su jurisdicción. en caso de que la normatividad aplicable evidencie 
que la vía intentada es improcedente, el órgano jurisdiccional del conocimiento 
está constitucional y legalmente facultado para desechar la demanda corres
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pondiente, dejando a salvo los derechos del particular para promover la ins
tancia o interponer el recurso que conforme a las leyes nacionales proceda.

es decir, el desechamiento de la demanda de amparo no implica el 
desconocimiento del derecho humano de tutela judicial efectiva, en virtud de 
que el individuo aun cuenta con las vías legales idóneas para impugnar ante 
la autoridad competente los actos que considere le ocasionan una violación 
en sus derechos. afirmar lo contrario, podría implicar la iniciación de proce
sos alternativos o sustitutos de los recursos ordinarios, que modificarían las 
reglas que fijan los ámbitos de competencia de los órganos jurisdiccionales 
y que otorgarían indebidamente a los particulares la opción de rescatar térmi
nos fenecidos y el claro desconocimiento de instituciones jurídicas como la 
prescripción. 

Bajo ese contexto, si se obligara al Juez constitucional ante quien se 
pretende tramitar un juicio de amparo improcedente, a señalar la autoridad 
que considera competente para resolver la acción planteada y ordenar la remi
sión de los autos a ésta, quien debe tomar como fecha del ejercicio de la 
misma el momento de presentación de la demanda de amparo improcedente, 
se desconocería la finalidad de implementar requisitos y presupuestos proce
sales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídicas requeridas 
dentro del sistema jurídico mexicano, puesto que se beneficiaría indebida
mente a una de las partes y se desconocerían los derechos de la contraparte 
en un proceso, cuya consecuencia, en última instancia, sería violentar el orden 
público. 

en los asuntos que se sujetaron al conocimiento de los tribunales conten
dientes en la presente contradicción de tesis, los juicios de amparo indirecto 
resultaban improcedentes, en virtud de que los actos reclamados derivaban 
de una relación laboral entre el estado y el quejoso –plano de coordinación–, 
cuya competencia, en términos de la legislación aplicable, correspondía a la 
vía ordinaria laboral. es decir, dentro del sistema normativo existe un recurso 
eficaz que permite al individuo impugnar los actos que considera le ocasio
nan una violación a sus derechos humanos y, en caso de acreditar su preten
sión, obtener la reparación del daño. 

por tanto, en ambos casos no se está violando el derecho a una tutela 
judicial efectiva, en virtud de que, aun cuando la vía de amparo indirecto resul
taba improcedente para impugnar los actos que los quejosos estimaban 
incons titucionales, los tribunales Colegiados contendientes coincidieron en 
la existencia de una vía eficaz ante la jurisdicción laboral ordinaria, en la cual, 
el órgano competente tramitará y resolverá conforme a las reglas del proce
dimiento que le rigen, el posible conflicto de derechos que se le plantea.
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Sin embargo, como se reitera en la presente contradicción de tesis, 
ello no implica que los órganos constitucionales de amparo deban ordenar la 
remisión de los autos a la autoridad jurisdiccional ordinaria que estimen com
petente, a efecto de que ésta tome como fecha de ejercicio de la acción, la 
fecha de presentación de la demanda de garantías improcedente, puesto que 
se le estaría dando al derecho de tutela judicial efectiva, en concreto, al prin
cipio pro actione, un alcance absoluto e ilimitado que desconocería limitacio
nes legal y constitucionalmente admitidas que guardan relación razonable de 
proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y el fin contemplado 
y que, en última instancia, en el caso que ocupó a los tribunales contendien
tes, como se ha establecido previamente, se traduciría en el desconociendo 
de instituciones jurídicas como la prescripción que se instituye por razones de 
orden público.

es precisamente el orden jurídico mexicano el que, en beneficio del 
derecho de tutela judicial efectiva, instituye órganos jurisdiccionales investi
dos de competencia –constitucional y legal– que conocerán de las controver
sias que impliquen en sí mismas conflictos de derechos de los particulares y 
que, siguiendo las formalidades esenciales del procedimiento como garantía 
de los derechos constitucionales de debido proceso y seguridad jurídica, resol
verán la controversia planteada.

afirmar que el Juez de distrito, al desechar la demanda de amparo deba 
ordenar la remisión de los autos a la autoridad jurisdiccional ordinaria que 
estime competente para que ésta tome como fecha de ejercicio de la acción, 
la fecha de presentación de la demanda improcedente, implicaría descono
cer los presupuestos procesales que permiten la iniciación del proceso y que 
le brindan a éste la seguridad jurídica a las partes involucradas. ello, en virtud de 
que un particular puede promover un juicio de amparo con conocimiento 
de que la vía resulta improcedente, sólo con la finalidad de impedir el fene
cimiento –por disposición legal– de la acción, subsanando indebidamente su 
negligencia y causando una violación al derecho de seguridad jurídica de la 
contraparte, que no tendrá oportunidad de impugnar la violación a las forma
lidades esenciales del procedimiento y, en su caso, la posible actualización 
de la figura de prescripción.

lo anterior derivaría en admitir un derecho de tutela judicial efectiva 
absoluto que no guarda proporción con la finalidad perseguida, así como el 
correlativo desconocimiento de un sistema constitucional y legal que prevé 
reglas procesales de competencia y procedibilidad de las vías o recursos, 
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precisamente con el fin de proveer las garantías necesarias para la protec
ción y promoción de los derechos de acceso a la justicia, debido proceso y 
seguridad jurídica.4

ahora bien, aunado a lo señalado con antelación, es necesario puntua
lizar que la protección al derecho a una tutela judicial efectiva dentro del sis
tema interamericano de protección de los derechos humanos, está previsto 
en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el 
cual señala que toda persona tiene derecho a la existencia, dentro del siste ma 
jurídico interno, de un recurso sencillo y rápido ante los Jueces o tribunales 
competentes que le permita impugnar todos aquellos actos que se traduzcan 
en una violación a sus derechos fundamentales reconocidos tanto en las Consti
tuciones y leyes nacionales, como en la Convención americana.

en cumplimiento a dicho derecho, los estados se comprometen a garan
tizar en primera instancia la existencia de un recurso idóneo que permita la 
impugnación de aquellos actos que impliquen una violación a un derecho 
humano; asimismo, que la autoridad competente conforme al sistema legal 
nacional decida sobre los derechos de toda persona que promueva la vía y a 

4 aunado a lo señalado, es menester aclarar que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver por mayoría de tres votos el amparo directo en revisión 2125/2011, 
bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, se pronunció en similares 
términos a las consideraciones que sustentan la presente contradicción de tesis. en la discusión 
que precedió la votación de mérito, los señores ministros integrantes de la mayoría considera
ron que la determinación de confirmar la negativa del amparo, al contemplar la relación que 
sostenía la parte quejosa con el estado como laboral y, por tanto, la incompetencia del tribunal 
de lo Contencioso administrativo en el estado de méxico para resolver la controversia planteada, no 
representaba una violación al derecho de tutela judicial efectiva, puesto que la improcedencia 
de la vía y el sobreseimiento derivado de ésta, no implicaba la inexistencia de un recurso efectivo, en 
tanto que en el sistema jurídico se prevé la impugnación de la controversia planteada ante auto
ridad jurisdiccional competente en vía ordinaria laboral.
aun cuando dicha discusión no se reflejó en el engrose respectivo al recurso de revisión, se 
puede advertir del voto particular que formuló el ministro Sergio a. Valls Hernández, en el que 
esencialmente sostuvo que en aras de salvaguardar el derecho humano relativo a la administra
ción de la justicia por un tribunal competente, debía revocarse la sentencia emitida por el tribunal 
Colegiado del conocimiento, y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al recurrente, 
para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y 
dictara otra en la que sin aplicar los artículos 267, fracción i y 268, fracción ii, del Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico, y ante su falta de competencia para resolver, 
ordenara remitir los autos al tribunal que estimara competente y que éste tomara como fecha de 
ejercicio de la acción, la fecha de presentación de la demanda ante el tribunal Contencioso incom
petente, a efecto de que no operara la figura de la prescripción en perjuicio de la parte quejosa; 
consideración que no fue aceptada por la mayoría de los señores ministros de esta Segunda Sala.
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garantizar el cumplimiento de la decisión en que se haya estimado procedente 
el recurso.5

Bajo ese contexto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
señalado que el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos implica en términos amplios: "… la obligación a cargo de los Esta
dos de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, 
además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos 
contenidos en la convención, sino también de aquellos que estén reconoci
dos por la Constitución o por la ley."6 de igual forma, la disposición citada incor
pora el principio reconocido en el derecho internacional de los derechos 
humanos, de la efectividad de los instrumentos procesales destinados a 
garantizar tales derechos.7

la jurisprudencia de la Corte interamericana ha realizado un estudio 
de dicho derecho, en vinculación con los alcances de los artículos 2, 25 y 1.1 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, como lo señaló en la 
sen tencia del Caso durand y ugarte vs. perú:8

"el artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general 
del artículo 1.1 de la Convención americana, al atribuir funciones de protec
ción al derecho interno de los estados partes, de lo cual se desprende que el 
estado tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente 

5 "Artículo 25. protección judicial.
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
6 opinión consultiva oC9/87, párrafo 23, del 6 de octubre de 1987, respecto a las garantías judi
cia les en estados de emergencia, solicitada por el Gobierno de la república oriental del uruguay.
7 opinión consultiva oC9/87, párrafo 24.
8 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el varios 912/2010, determinó que serán 
vinculantes para el estado mexicano, los criterios emitidos por la Corte interamericana de dere
chos Humanos, derivados de las sentencias en las que el país haya sido parte; asimismo, la demás 
jurisprudencia y precedentes emitidos por la citada Corte interamericana tendrán sólo una labor 
orientadora. la tesis aislada del pleno número p. lXViii/2011 (9a.), lleva por rubro: "parÁmetroS 
para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."
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un recurso eficaz, pero también la de asegurar la debida aplicación de dicho 
recurso por parte de sus autoridades judiciales."9

la Convención americana sobre derechos Humanos postula la obliga
ción de proveer recursos sencillos, rápidos y efectivos contra la vulneración 
de derechos humanos. de este modo, para la existencia de un recurso sencillo, 
rápido y efectivo no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o 
con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente 
idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos huma
nos y proveer lo necesario para remediarla; así "No pueden considerarse efec
tivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso 
por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios … por 
ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque 
el poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con 
imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus decisiones; por 
cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia, 
como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión; o, 
por cualquier causa, no se permita al presunto lesionado el acceso al recurso 
judicial."10

Como se señalaba anteriormente, para que un recurso cumpla con los 
parámetros del artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, no basta con que se encuentre previsto por la Constitución o la ley nacio
nal, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha 
incurrido o no en una violación a los derechos humanos y proveer lo nece
sario para remediarlo.

además, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte interamericana 
de derechos Humanos, el concepto de efectividad del recurso presenta dos 
aspectos, uno de ellos de carácter normativo, el otro de carácter empírico. 
el primero de ellos se vincula con la idoneidad del recurso, lo que representa el 
potencial del recurso para establecer si se ha incurrido en una violación a algún 
derecho y, en su caso, proveer lo necesario para remediarlo.

9 Caso Villagrán morales y otros. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 237; Caso 
Cesti Hurtado. Sentencia de 29 de septiembre de 1999. Serie C. No. 56, párr. 121; Caso Castillo 
petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 184; Caso Castillo páez. 
Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 83; Caso paniagua morales y 
otros. Sen tencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 164; Caso Blake. Sentencia de 24 de 
enero de 1998, párr. 102; y Caso Suárez rosero. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C No. 44, 
párr. 65.
10 opinión consultiva oC9/87, párrafo 24.
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así, en el Caso Velásquez rodríguez vs. Honduras, la Corte interameri
cana reconoció que los recursos judiciales deben existir no sólo formalmente, 
sino que deberán ser efectivos y adecuados:

"Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro 
del sistema del derecho interno, sea idónea para proteger la situación jurídica 
infringida. en todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos, pero 
no todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso especí
fico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. así lo indica 
el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no puede 
interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea 
manifiestamente absurdo o irrazonable. por ejemplo, un procedimiento de orden 
civil, expresamente mencionado por el gobierno, como la presunción de 
muerte por desaparecimiento, cuya función es la de que los herederos puedan 
disponer de los bienes del presunto muerto o su cónyuge pueda volver a 
casarse, no es adecuado para hallar la persona ni para lograr su liberación si 
está detenida."

asimismo, en la sentencia del Caso Castillo petruzzi y otros vs. perú, la 
Corte interamericana reiteró:

"… que el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, constituye 
uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención americana, sino del 
propio estado de derecho en una sociedad democrática en el sentido de la 
convención.

"…

"la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los dere
chos reconocidos por la convención constituye una transgresión de la misma 
por el estado parte en el cual semejante situación tenga lugar. en ese sentido 
debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que esté pre
visto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en 
una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla."11

11 Caso Castillo petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 184; Caso 
Castillo páez. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párrs. 82 y 83; Caso Suárez 
rosero. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C No. 44, párr. 65; 83; Caso paniagua morales y 
otros. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 164; Caso Blake. Sentencia de 24 de 
enero de 1998, párr. 102.
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el segundo aspecto del recurso efectivo (aspecto empírico) hace alu
sión a las condiciones generales del país o a las circunstancias particulares 
de un caso que no permiten que un recurso previsto legalmente sea capaz de 
cumplir con su objeto. es decir, un recurso no será efectivo cuando es iluso
rio, demasiado gravoso para la víctima o cuando el estado no ha asegurado 
su debida aplicación por parte de las autoridades judiciales. 

así, la Corte interamericana ha reiterado que:

"No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las con
diciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un 
caso dado, resulten ilusorios. ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inuti
lidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el poder Judicial 
carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque 
falten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación 
que configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se 
incurre en retardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se per
mita al presunto lesionado el acceso al recurso judicial."12

igualmente, la Corte interamericana, al resolver el Caso ivcher Bronstein 
vs. perú, señaló:

"los recursos son ilusorios cuando se demuestra su inutilidad en la 
práctica, el poder Judicial carece de la independencia necesaria para decidir 
con imparcialidad o faltan los medios para ejecutar las decisiones que se 
dictan en ellos. a esto puede agregarse la denegación de justicia, el retardo 
injustificado en la decisión y el impedimento del acceso del presunto lesio
nado al recurso judicial."

es importante señalar que la inefectividad del recurso puede también 
provenir del retardo injustificado en la toma de una decisión. 

la noción de efectividad del recurso a su vez requiere que las herramien
tas judiciales disponibles incluyan medidas procesales como las medidas 
precautorias, provisionales o cautelares y, en general, recursos judiciales sen 
cillos y rápidos para la tutela de derechos, con el objeto de impedir que las 
violaciones se prolonguen en el tiempo.

12 opinión consultiva oC 9/87, párrafo 24. 
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el citado artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, además de establecer la responsabilidad de los estados, parte de diseñar 
y consagrar normativamente un recurso eficaz, obliga a implementar meca
nismos que garanticen la efectiva ejecución de las sentencias que dictan las 
autoridades competentes de cada estado. 

así, un recurso puede resultar inefectivo cuando no se prevé un meca
nismo de ejecución de sentencias idóneo. lograr la ejecución de las senten
cias judiciales constituye un aspecto fundamental a la esencia misma del 
estado de derecho. la responsabilidad estatal no termina cuando las autori
dades competentes emiten la decisión o sentencia, sino que se requiere que 
el estado garantice los medios necesarios para ejecutar dichas decisiones 
definitivas. 

en el caso Baena ricardo y otros vs. panamá, la Corte señaló:

"los estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente 
y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las garantías del 
debido proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas 
las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fun
da mentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas.13 Sin embargo, la responsabilidad estatal no termina cuando las auto
ridades competentes emiten la decisión o sentencia. Se requiere, además, que 
el estado garantice los medios para ejecutar dichas decisiones definitivas.

"...

"en este sentido, la Corte interamericana ha declarado la violación del 
artículo 25 de la Convención en el caso ‘Cinco pensionistas’ vs. perú, al señalar 
que el estado demandado durante un largo periodo de tiempo no ejecutó las 
sentencias emitidas por los tribunales internos.14

"…

"a la luz de lo anterior, este tribunal estima que, para satisfacer el dere
cho de acceso a la justicia, no es suficiente con que en el respectivo proceso 

13 Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, párrs. 59 y 60; Caso de la 
Comunidad mayagna (Sumo) awas tingni. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, 
párr. 135; y Caso durand y ugarte. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, párr. 121.
14 Caso "Cinco pensionistas". Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párrs. 138 y 141.
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o recurso se emita una decisión definitiva,15 en la cual se declaren derechos 
y obligaciones o se proporcione la protección a las personas. además, es 
preciso que existan mecanismos efectivos para ejecutar las decisiones o sen
tencias, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. 
la ejecución de tales decisiones y sentencias debe ser considerada como 
parte integrante del derecho de acceso a la justicia, entendido éste en sentido 
amplio, que abarque también el cumplimiento pleno de la decisión respec
tiva. lo contrario supone la negación misma de este derecho. …"

por su parte, en el caso Castañeda Gutman vs. méxico, la Corte inter
americana de derechos Humanos concluyó que toda persona tiene derecho 
a interponer un recurso en el que la decisión se resuelva de forma motivada y 
fundada, bajo pena de violar las garantías del debido proceso,16 lo que no 
equivale a que, en todo caso, exista un análisis sobre el fondo del asunto, 
puesto que primero deben satisfacerse los requisitos de admisibilidad.

asimismo, la Corte determinó que la existencia y aplicación de causa
les de admisibilidad de un recurso resulta totalmente compatible con la Con
vención americana, pues la efectividad del recurso implica que una vez que 
se cumplan dichos requisitos, el órgano judicial estará en condiciones de 
estudiar y resolver el fondo del asunto.

igualmente, en el caso trabajadores cesados del Congreso vs. perú, la 
Corte consideró que por razones de seguridad jurídica, y para la correcta 
administración de justicia, los estados pueden y deben establecer presupues
tos de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cual
quier otra índole, por lo que no es posible considerar que siempre y en 
cualquier caso los tribunales internos deben resolver el fondo del asunto que 
les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos formales 
de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado.17

de lo que se advierte que, como se sostiene en el presente proyecto, 
no es posible concebir un derecho de tutela judicial efectiva absoluto que no 
guarde proporción con la finalidad perseguida, así como el correlativo des
conocimiento de un sistema constitucional y legal que prevé reglas procesa
les de competencia y procedibilidad de las vías o recursos, precisamente con 

15 Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, párr. 55.
16 Caso Castañeda Gutman vs. méxico. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C. No. 184, párr. 93
17 Caso trabajadores cesados del Congreso vs. perú. Sentencia de 24 de noviembre del 2006. C. 
No. 158, párr. 126.
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el fin de proveer las garantías necesarias para la protección y promoción de 
los derechos de acceso a la justicia, debido proceso y seguridad jurídica.

por los motivos antes señalados, debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieNto 
de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa CoNS
tituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.—el reconocimiento del dere
cho a la tutela judicial efectiva frente al desechamiento de una demanda de 
amparo por improcedencia de la vía, no implica que el órgano constitucional 
del conocimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordinaria que con
sidera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio de la acción la 
de presentación de la demanda del juicio constitucional improcedente, pues 
ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto que desconocería 
las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guardan una razo
nable relación de proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y 
su fin; es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requisitos y presu
puestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídica 
requeridas dentro del sistema jurídico, en tanto que se beneficiaría indebi
damente a una parte y se desconocerían los derechos de la contraparte en un 
proceso, al permitir a los particulares rescatar términos fenecidos y descono
cer instituciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos de 
orden público.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al tribu
nal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
tribunales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de distrito para los efec
tos legales conducentes, y a la dirección General de la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como totalmente concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio 
a. Valls Hernández. el ministro luis maría aguilar morales votó en contra. 
la ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública guber namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Con sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 113/2001, 1a./J. 42/2007 y aislada p. lXViii/2011 
(9a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 5, tomo 
XXV, abril de 2007, página 124 y décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, 
página 551, respectivamente.

TuTELA JudICIAL EFECTIVA. Su ALCAnCE FREnTE AL dESE
CHAMIEnTO dE LA dEMAndA dE AMPARO AL RESuLTAR 
IMPROCEdEnTE LA VÍA COnSTITuCIOnAL Y PROCEdEnTE 
LA ORdInARIA.—el reconocimiento del derecho a la tutela judicial 
efectiva frente al desechamiento de una demanda de amparo por impro
cedencia de la vía, no implica que el órgano constitucional del cono
cimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordinaria que considera 
competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio de la 
acción la de presentación de la demanda del juicio constitucional impro
cedente, pues ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto 
que desconocería las limitaciones legal y constitucionalmente admiti
das que guardan una razonable relación de proporcionalidad entre los 
medios que deben emplearse y su fin; es decir, se desvirtuaría la finali
dad de instrumentar requisitos y presupuestos procesales que permitan 
mantener la legalidad y seguridad jurídica requeridas dentro del sistema 
jurídico, en tanto que se beneficiaría indebidamente a una parte y se 
desconocerían los derechos de la contraparte en un proceso, al permi
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tir a los particulares rescatar términos fenecidos y desconocer institu
ciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos de orden 
público.

2a./J. 125/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 172/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.—12 de 
septiembre de 2012.—mayoría de tres votos.—ausente: margarita Beatriz luna 
ramos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretario: Jonathan Bass Herrera.

tesis de jurisprudencia 125/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

dERECHO dE ACCESO A LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA. Su APLI
CACIÓn RESPECTO dE LOS dEMÁS PRInCIPIOS QuE RIgEn LA 
FunCIÓn JuRISdICCIOnAL.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho 
de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo 
cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presu puestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los 
tribunales dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que 
rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidum
bre en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de 
proceder de tales órganos, además de que se trastocarían las condicio nes 
de igualdad procesal de los justiciables.

2a. LXXXI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1131/2012.—anastacio Zaragoza rojas y otro.—5 de septiem
bre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz Carreón.

PRInCIPIO PRO PERSOnA O PRO HOMINE. FORMA En QuE LOS 
ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES nACIOnALES dEBEn dESEMPEÑAR 
SuS ATRIBuCIOnES Y FACuLTAdES A PARTIR dE LA REFORMA 
AL ARTÍCuLO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 10 dE JunIO dE 2011.—Si bien la reforma indicada 
implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados 
de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la per
sona al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no 
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implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 
sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección 
más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se anali
ce, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de obser
varse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función 
jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acce
so efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.

2a. LXXXII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1131/2012.—anastacio Zaragoza rojas y otro.—5 de septiem
bre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz Carreón.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LA SOLA InVOCACIÓn dE ALgÚn 
PRECEPTO COnSTITuCIOnAL En LA SEnTEnCIA RECuRRIdA, 
nO IMPLICA QuE SE REALIZÓ Su InTERPRETACIÓn dIRECTA PARA 
EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dE AQuEL RECuRSO.—la sola invo
cación de algún artículo de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos por el tribunal a quo en la sentencia recurrida no implica que se 
realizó su interpretación directa, pues para ello es necesario que dicho órga
no colegiado haya desentrañado su alcance y sentido jurídicos, mediante un 
análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico. en ese contexto, 
si el tribunal Colegiado de Circuito sólo se limitó a citar un precepto consti
tucional, no se actualiza el presupuesto necesario para la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo.

2a. LXXXIV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1304/2012.—dolores reyes Zavala.—6 de junio de 2012.—
Cinco votos; mayoría de cuatro votos en contra del emitido por José Fernando Franco 
González Salas en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secreta
rio: Juan José ruiz Carreón.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO AgRARIO. 
PARA QuE OPERE ES IndISPEnSABLE VERIFICAR LA PROCEdEn
CIA dEL JuICIO dE AMPARO.—Si bien los artículos 76 Bis, fracción iii y 
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227 de la ley de amparo, establecen que las autoridades que conozcan del 
juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación 
de la demanda, así como de los agravios formulados en los recursos estable
cidos por dicha ley en favor de los sujetos de derecho agrario, lo cierto es que 
para que opere dicha institución procesal es indispensable verificar la pro
cedencia del juicio de amparo para dar cumplimiento exacto a las normas 
que lo regulan, ya que la suplencia de la queja deficiente no puede llegar 
al extremo de hacer procedente un medio de impugnación que conforme a la 
ley no lo es.

2a. LXXXIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1131/2012.—anastacio Zaragoza rojas y otro.—5 de septiem
bre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz Carreón.
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para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
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IX

Consejo de la Judicatura Federal
direCtorio de maGiStradoS de

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez 
mgdo. luis pérez de la Fuente 
mgdo. José luis Villa Jiménez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. alejandro Gómez Sánchez 
mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig 
mgda. irma rivero ortiz 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Horacio armando Hernández orozco 
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez 
mgdo. Humberto Venancio pineda 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers 
mgdo. Héctor lara González 



X

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. enrique escobar Ángeles 
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 
mgda. maría eugenia estela martínez Cardiel 

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández 
mgda. maría elena leguízamo Ferrer 
mgdo. tereso ramos Hernández 

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Carlos Hugo luna ramos 
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez 
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana 

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Baraibar Constantino 
mgdo. José pablo pérez Villalba 
mgdo. Carlos enrique rueda dávila 

noveno Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez 
mgda. emma meza Fonseca 
mgdo. Humberto manuel román Franco 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga 
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca 
mgdo. Carlos ronzon Sevilla 



XI

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez 
mgdo. arturo iturbe rivas 
mgdo. Humberto Suárez Camacho 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina 
mgda. maría teresa García robles 
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez 
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla 
mgdo. Jean Claude tron petit 

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos 
mgda. maría elena rosas lópez 

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez 
mgda. emma margarita Guerrero osio 

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar 
mgdo. F. Javier mijangos Navarro 
mgdo. alberto G. pérez dayán 



XII

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos 
mgda. ma. Gabriela rolón montaño 
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala 

noveno Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz 
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba 
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña 
 (Comisión temporal en el cargo)

décimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo 
mgda. martha llamile ortiz Brena 
mgdo. Homero Fernando reed ornelas 

décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana escorza Carranza 
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz 
mgda. Guadalupe ramírez Chávez 

décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén 
mgdo. arturo César morales ramírez 
mgdo. eugenio reyes Contreras 

décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez 
mgdo. rolando González licona 
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo 



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado 
mgdo. Salvador mondragón reyes 
mgda. Norma lucía piña Hernández 

décimo Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez 
mgdo. david delgadillo Guerrero 

décimo Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. ernesto martínez andreu 
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias 
mgdo. José antonio montoya García 

décimo Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles 
mgda. luz maría díaz Barriga 
mgda. amanda roberta García González 

décimo Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez 
 (a partir del 1o. de noviembre de 2012)
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. armando Cruz espinosa 
mgda. angelina Hernández Hernández 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno 
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas 
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez 



XIV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez 
mgdo. daniel patiño pereznegrón 
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno 
mgdo. Neófito lópez ramos 
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez 
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo 
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger 
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda 
mgdo. Fernando rangel ramírez 

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez 
mgdo. ismael Hernández Flores 
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González 
mgdo. roberto ramírez ruiz 
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García 



XV

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas 
mgda. maría del refugio González tamayo 
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés 

noveno Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras 
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes 
mgda. ana maría Serrano oseguera 

décimo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego 
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano 
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi 

décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores 
mgdo. indalfer infante Gonzales 

décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Wilfrido Castañón león 
mgdo. Víctor manuel islas domínguez 
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez 

décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. eliseo puga Cervantes 
mgdo. arturo ramírez Sánchez 
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo 



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger 
mgdo. alejandro dzib Sotelo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. alejandro Sánchez lópez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán 
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra 
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz 
mgdo. Jorge Farrera Villalobos 
mgda. elisa Jiménez aguilar 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso 
mgdo. Héctor arturo mercado lópez 
mgda. alicia rodríguez Cruz 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno 
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara 
mgda. idalia peña Cristo 

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene 
mgdo. antonio rebollo torres 
mgdo. roberto ruiz martínez 



XVII

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez 
mgda. Carolina pichardo Blake 
mgdo. Genaro rivera 

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Carlos alberto Bravo melgoza 
mgdo. José Sánchez moyaho 
mgdo. Jorge Villalpando Bravo 

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza 
mgdo. José Guerrero láscares 
mgda. edna lorena Hernández Granados 

noveno Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía 
mgdo. emilio González Santander 
mgdo. ricardo rivas pérez 

décimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Noé Herrera perea 
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez 

décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa 
mgdo. aristeo martínez Cruz 
mgdo. Ángel ponce peña 



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. luz maría Corona magaña 
mgdo. Francisco Javier patiño pérez 
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa 

décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña 
mgdo. Héctor landa razo 
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos 

décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres 
mgdo. José morales Contreras 
mgdo. Sergio pallares y lara 

décimo Quinto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno 
mgdo. ricardo Castillo muñoz 
mgda. rosa maría Galván Zárate 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. César thomé González 
mgdo. José manuel Villeda ayala 
mgda. andrea Zambrana Castañeda 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández 
mgdo. Jorge ojeda Velázquez 
mgdo. Benjamín Soto Sánchez 



XIX

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel 
mgda. maría alejandra de león González 
mgdo. Gaspar paulín Carmona 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías 
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez 
mgdo. Sergio urzúa Hernández 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo 
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia 
mgdo. mauricio torres martínez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa 
mgdo. óscar espinosa durán 
mgdo. José Nieves luna Castro 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez 
mgdo. José merced pérez rodríguez 
mgdo. José Valle Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)



XX

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes 
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú 
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez 
mgda. Julia maría del Carmen García González 
mgdo. Jacob troncoso Ávila 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez 
mgda. mónica alejandra Soto Bueno 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra 
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés 
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason 
mgda. Guillermina Coutiño mata 
mgda. Yolanda islas Hernández 



XXI

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas 
mgdo. enrique pérez González 
mgdo. ricardo romero Vázquez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman 
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez 
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera 
mgdo. Juan Carlos ortega Castro 
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez 
mgdo. José martínez Guzmán 
mgdo. Fernando Sánchez Calderón 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres 
mgdo. alejandro Sosa ortiz 



XXII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez 
mgdo. José luis Guzmán Barrera 
mgdo. enrique munguía padilla 

Tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda 
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías 
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez 

Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela 
mgdo. tito Contreras pastrana 
mgdo. José Jorge lópez Campos 

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. ricardo olvera García 
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos 
mgdo. lucio lira martínez 
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas 



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José luis González 
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba 
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García 
mgdo. adalberto maldonado trenado 
mgdo. andrés pérez lozano 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés 
mgdo. Jaime C. ramos Carreón 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica 
mgdo. enrique rodríguez olmedo 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar 
mgdo. Hugo Gómez Ávila 
mgdo. José manuel mojica Hernández 



XXIV

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano 
mgdo. Julio ramos Salas 
mgdo. martín Ángel rubio padilla 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez 
mgdo. Carlos arturo González Zárate 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez 
mgdo. José Guadalupe Hernández torres 
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez 
mgdo. arturo Barocio Villalobos 
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán 
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán 
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández 



XXV

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra 
mgdo. enrique dueñas Sarabia 
mgdo. Jorge Figueroa Cacho 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco 
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal 
mgdo. Gabriel montes alcaraz 
mgdo. antonio Valdivia Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león 
mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
mgdo. alejandro lópez Bravo 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez 
mgdo. José de Jesús lópez arias 
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado 



XXVI

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. óscar Naranjo ahumada 
mgdo. Juan José rosales Sánchez 
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta 
mgdo. Juan manuel rochín Guevara 

Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. luis Francisco González torres 
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba 
mgdo. Francisco olmos avilés 

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
mgda. Silvia rocío pérez alvarado 
mgda. elba Sánchez pozos 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro 
mgdo. José Heriberto pérez García 
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez 



XXVII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño 
mgda. maría luisa martínez delgadillo 
mgda. Felisa díaz ordaz Vera 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente 
mgdo. Sergio Javier Coss ramos 
mgdo. eduardo lópez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique 
mgdo. José elías Gallegos Benítez 
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros 
mgdo. Jorge meza pérez 
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín 
mgdo. arturo ramírez pérez 



XXVIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres 
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza 
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto 
mgdo. pedro pablo Hernández lobato 
mgdo. eduardo ochoa torres 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
mgdo. Sergio García méndez 
mgdo. José reyes medrano González 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz 
mgdo. alfredo Gómez molina 
mgdo. Guillermo Vázquez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González 
mgdo. Guillermo esparza alfaro 



XXIX

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez 
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate 
mgdo. José luis torres lagunas 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera 
mgda. maría del rosario parada ruiz 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez 
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis 
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado 
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata 
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez 
mgda. armida elena rodríguez Celaya 



XXX

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil 
mgdo. Federico rodríguez Celis 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío 
mgdo. José manuel torres pérez 
mgdo. José manuel Vélez Barajas 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa 
mgdo. José mario machorro Castillo 
mgdo. margarito medina Villafaña 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez 
mgdo. Jorge Higuera Corona 
mgdo. José eduardo téllez espinoza 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez 
mgdo. Jorge alberto González Álvarez 



XXXI

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García 
mgdo. miguel Ángel ramírez González 
mgdo. manuel rojas Fonseca 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido 
mgda. rosa maría temblador Vidrio 
mgdo. enrique Zayas roldán 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel 
mgdo. raúl armando pallares Valdez 
mgda. maría elisa tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez 
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez 
mgda. teresa munguía Sánchez 

Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría 
mgda. maría magdalena Córdova rojas 
mgdo. rolando Nicolás de la ascención romero morales 



XXXII

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano 
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera 
mgdo. rafael Quiroz Soria 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón 
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles 
mgdo. tarcicio obregón lemus 

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes 
mgdo. José luis moya Flores 
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez 
mgdo. arturo mejía ponce de león 
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido 
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros 
mgdo. martín Soto ortiz 



XXXIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz 
mgdo. José Saturnino Suero alva 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado 
mgdo. Héctor riveros Caraza 
 (Comisión temporal en el cargo)

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García 
mgdo. agustín romero montalvo 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna 
mgdo. eliel e. Fitta García 
mgdo. luis García Sedas 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García 
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez 
mgdo. José pérez troncoso 



XXXIV

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco 
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú 
mgdo. alfredo Sánchez Castelán 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés 
mgdo. José manuel de alba de alba 
mgdo. ezequiel Neri osorio 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez 
mgdo. Jorge toss Capistrán 
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino 
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero 
mgdo. enrique Chávez peñaloza 
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral 



XXXV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín 
mgdo. rené Silva de los Santos 
mgdo. alfonso Soto martínez 

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona 
mgdo. Carlos alberto lópez del río 
mgdo. José Javier martínez Vega 

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez 
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales 
mgdo. Víctor antonio pescador Cano 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo 
mgdo. José luis delgado Gaytán 
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón 
mgdo. Santiago Gallardo lerma 
mgdo. Guillermo loreto martínez 



XXXVI

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo 
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez 

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos 
mgdo. edgar Gaytán Galván 
mgdo. roberto rodríguez Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico 
mgdo. ricardo alejandro González Salazar 
mgdo. leonardo rodríguez Bastar 

Primer Tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear 
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda 
mgdo. José Ángel Hernández Huizar 

Segundo Tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez 
mgda. Juana maría meza lópez 
mgdo. pedro elías Soto lara 



XXXVII

Tercer Tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García 
mgdo. José luis Sierra lópez 

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo 
mgdo. Salvador Fernández león 

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez 
mgda. Gloria García reyes 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz 
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez 

Tribunal Colegiado
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina 
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos 



XXXVIII

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza 
mgdo. Jerónimo José martínez martínez 
mgdo. Juan Carlos moreno Correa 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya 
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas 
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez 

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
mgdo. omar liévanos ruiz 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco 
mgdo. Víctorino rojas rivera 
mgdo. Hugo Sahuer Hernández 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza 
mgdo. óscar Hernández peraza 



XXXIX

Tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro 
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
mgda. patricia mújica lópez 

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa 
mgdo. Jaime uriel torres Hernández 

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González 
mgdo. moisés duarte Briz 
mgdo. Fernando alonso lópez murillo 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. enrique Bogarín Cortez 
mgda. eva elena martínez de la Vega 
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez 
mgdo. Jesús enrique Flores González 
mgdo. José alejandro Garza ruiz 



XL

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves 
mgda. ramona manuela Campos Sauceda 
mgdo. raymundo Veloz Segura 

Cuarto Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar 
mgdo. alfredo lópez Cruz 
mgdo. rodolfo munguía rojas 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo 
mgdo. ricardo ramírez alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho 
mgdo. José manuel Quintero montes 

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez 
mgdo. Guillermo erik Silva González 



XLI

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José 
mgdo. Javier leonel Santiago martínez 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández 
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández 

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano 
mgdo. roberto Gómez argüello 
mgdo. Jorge Valencia méndez 

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero 
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno 
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones 
mgdo. luis armando Cortés escalante 
mgda. elvira Concepción pasos magaña 



XLII

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre 
mgda. raquel Flores García 
mgdo. paulino lópez millán 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández 
mgdo. irineo lizárraga Velarde 
mgda. isabel iliana reyes muñiz 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez 
mgdo. rené olvera Gamboa 

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio 
mgda. maría del Carmen torres medina 
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo 

Cuarto Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez 
mgdo. Faustino Cervantes león 



XLIII

Quinto Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales 
mgdo. marco polo rosas Baqueiro 
mgdo. Jesús alfredo Silva García 

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar 
mgdo. alonso Galván Villagómez 
mgdo. lorenzo palma Hidalgo 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo 
mgdo. ramiro rodríguez pérez 
mgdo. ariel alberto rojas Caballero 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres 
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga 
mgdo. José Francisco Salazar trejo 
mgdo. Juan Vilchiz Sierra 



XLIV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías 
mgdo. José Castro aguilar 
mgdo. moisés muñoz padilla 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez 
mgdo. José de Jesús ortega de la peña 
mgdo. José Juan trejo orduña 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz 
mgdo. Francisco martínez Hernández 
mgdo. José Guillermo Zárate Granados 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez 
mgdo. Celestino miranda Vázquez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental 
mgdo. Jesús martínez Calderón 
mgda. martha olivia tello acuña 



XLV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella 
mgdo. José octavio rodarte ibarra 
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez 
mgdo. manuel armando Juárez morales 
mgdo. Gerardo torres García 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón 
mgdo. José luis Vázquez Camacho 

Tribunal Colegiado
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina 
mgda. maría teresa Zambrano Calero 

Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar
de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. mario pedroza Carbajal 
mgdo. luis ignacio rosas González 



XLVI

Primer Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas 
mgda. maría eugenia olascuaga García 
mgdo. Francisco paniagua amézquita 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido 
mgdo. mario Galindo arizmendi 
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes 
mgdo. alejandro roldán Velázquez 

Cuarto Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona 
mgdo. Juan José Franco luna 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Carlos Hernández García 

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar 
mgda. Silvia Carrasco Corona 
mgdo. alfredo murguía Cámara 



XLVII

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera 
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez 

noveno Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes 
mgdo. lázaro Franco robles espinoza 
mgdo. luis Vega ramírez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez 
mgda. maría lucila mejía acevedo 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán 
mgdo. arturo rafael Segura madueño 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán 
mgdo. enrique Villanueva Chávez 



XLVIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león 
mgdo. Sergio ibarra Valencia 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González 
mgdo. Héctor Gálvez tánchez 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa 
mgdo. Juan pablo Hernández Garza 
mgdo. artemio Hernández González 

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez 
mgdo. luis arturo palacio Zurita 
mgdo. daniel Sánchez montalvo 



XLIX

Tercer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes 
mgda. Susana teresa Sánchez González 
mgdo. Juan Solórzano Zavala 

Cuarto Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor 
mgdo. pablo Quiñones rodríguez 
mgdo. Héctor martín ruiz palma 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco 
mgdo. Jorge Carreón Hurtado 
mgda. Xóchitl Guido Guzmán 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa 
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza 
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera 
mgdo. elías Álvarez torres 



L

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Francisco García Sandoval 
mgdo. José luis García Vasco 
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela 

Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González 
mgdo. amado lópez morales 

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora 
mgdo. José luis mendoza pérez 
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava 
mgdo. Jorge mario montellano díaz 
mgdo. Germán tena Campero 

Tercer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas 
mgda. maría del pilar Núñez González 
mgdo. Fernando reza Saldaña 



LI

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez 
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura 
mgdo. Jesús Valencia peña 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león 
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón 
mgdo. Ángel rodríguez maldonado 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz 
mgda. dalila Quero Juárez 
mgdo. Serafín Salazar Jiménez 

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas 
mgdo. ramón medina de la torre 
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros 
mgdo. isaías Zárate martínez 



LII

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández 
mgdo. Héctor Flores Guerrero 
mgda. Susana magdalena González rodríguez 

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez 
mgdo. alejandro Gracia Gómez 

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca 
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago 
mgdo. Juan manuel Serratos García 

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina 
mgdo. rafael martín ocampo pizano 
mgdo. José manuel rodríguez puerto 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa 
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro 
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Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ybraín Hernández lima 
mgda. livia lizbeth larumbe radilla 
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy 
mgdo. iván Benigno larios Velázquez 

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez 
mgdo. Justino Gallegos escobar 
mgdo. othón manuel ríos Flores 

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña 
mgda. elsa Hernández Villegas 
mgdo. aníbal lafragua Contreras 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco 
mgdo. Guillermo arturo medel García 
mgdo. miguel Vélez martínez 



LIV

Primer Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín 
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo 
mgdo. José luis rodríguez Santillán 

Segundo Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso 
mgda. lucila Castelán rueda 
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez 

Tribunal Colegiado
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo 
mgdo. david alberto Barredo Villanueva 
mgda. mayra González Solís 

Tribunal Colegiado
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz 
mgdo. Salvador murguía munguía 
mgda. rosa elena rivera Barbosa 



LV

Consejo de la Judicatura Federal
CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

Tribunales unitarios de Circuito

Tercer Tribunal unitario del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. José manuel de la Fuente pérez
 (a partir del 1o. de noviembre de 2012)

Juzgados de distrito en el distrito Federal

Juzgado Octavo de distrito de Procesos Penales Federales

Juez manuel muñoz Bastida
 (a partir del 16 de noviembre de 2012)

Juzgado Quinto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez miguel Bonilla lópez
 (a partir del 16 de noviembre de 2012)

Juzgados de distrito Foráneos

Juzgado Séptimo de distrito
 en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez José del Carmen Constantino avendaño
 (a partir del 16 de noviembre de 2012)



LVI

Juzgado Primero de distrito
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez rodolfo martínez Guzmán
 (a partir del 1o. de noviembre de 2012)
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Subsección 1.
por reiteraCióN

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE nuLIdAd 
PROMOVIdA COnTRA LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA dEL ISSSTE 
En RELACIÓn COn EL AJuSTE A LA PEnSIÓn QuE SOLICITÓ un 
EX SERVIdOR PÚBLICO. CORRESPOndE A LAS SALAS dEL TRI
BunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA Y nO 
AL TRIBunAL dE ARBITRAJE Y ESCALAFÓn LOCAL.

CompeteNCia 9/2012. SuSCitada eNtre la SeGuNda Sala reGio-
Nal de oCCideNte del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Y el triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del eStado 
de NaYarit. 9 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
tomÁS GómeZ VeróNiCa. SeCretario: Guillermo GarCÍa tapia.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—este tribunal Colegiado considera y determina que la compe-
tencia para conocer y resolver de la demanda promovida por **********, se 
surte en favor de la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

en efecto, el artículo 14, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establece:

"artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definiti-
vas, actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…
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"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con 
cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado …"

del precepto transcrito se desprende que las Salas regionales del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, son competentes para cono-
cer y resolver respecto de resoluciones de carácter administrativo dictadas en 
materia de pensiones civiles a cargo del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.

por tanto, toda resolución que tenga el carácter de definitiva dictada 
por el citado instituto o por los órganos competentes dependientes de ella, en 
ese entorno de pensiones, se ubica en el citado supuesto competencial.

luego, si en el caso concreto, el actor promovió demanda de nulidad en 
contra de la resolución definitiva contenida en el oficio iSS 018.300.302.6/597/2011, 
de diecinueve de diciembre de dos mil once, emitida por el subdelegado de 
prestaciones de la delegación estatal en Nayarit, del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante la 
cual resuelve como infundada su solicitud de pago de las diferencias respecto 
de la gratificación anual que recibe y la que estima debe percibir, al igual que 
un trabajador en activo, en términos del último párrafo del artículo 57 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete.

Y, en la demanda de nulidad se resaltó que en términos del citado nume-
ral, dicha gratificación anual fue otorgada a los jubilados y pensionados "… en 
igual número de días a la concedida a los trabajadores en activo según la 
cuota diaria de su pensión …"

además, argumentó: "… hago del conocimiento de los integrantes 
de esta Sala que desde el inicio de mi pensión por jubilación anualmente he 
estado recibiendo por concepto de gratificación anual, por parte del 
instituto demandado, el resultado que se traduce a razón de cuarenta días 
en base a la cuota diaria de mi pensión …".

de ahí que se estime que lo determinado por el referido instituto, es una 
resolución definitiva que guarda íntima relación con la pensión que se encuen-
tra recibiendo el actor, pues se cuantifica según la cuota diaria que corres
ponde a ésta y el monto del citado concepto es con cargo al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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por tanto, constituye una resolución administrativa dictada en materia 
de pensiones civiles con cargo al referido instituto y, por ende, su impugna-
ción es susceptible de conocerse por las Salas del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

de lo que se sigue que quien resulta competente para conocer de tal 
determinación es la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa.

apoya la anterior determinación, la jurisprudencia emitida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito –que se 
comparte–, cuyos datos de localización, rubro y texto son del tenor:

"Novena Época
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, marzo de 2007
"tesis: iV.3o.a. J/14
"página: 1558

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. tieNe 
CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido 
por uN peNSioNado o JuBilado CoNtra la NeGatiVa del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS-
tado o de loS órGaNoS depeNdieNteS de ÉSte, de paGar diFereN-
CiaS reSpeCto de la GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 
57 de la leY Que riGe diCHo iNStituto.—del análisis al artículo 11, frac-
ción Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, se advierte que este órgano es competente para conocer y resolver 
respecto de resoluciones de carácter administrativo dictadas en mate
ria de pensiones civiles a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. luego, toda resolución dictada 
por dicha entidad o por los órganos competentes dependientes de ella en ese 
entorno de pensiones, se ubica en el citado supuesto competencial. aunado 
a lo anterior, debe ponderarse que la gratificación anual que prevé el último 
párrafo del artículo 57 de la ley que rige dicho instituto en favor de los 
jubilados y pensionados, es un concepto que guarda íntima relación 
con la propia pensión, por tres razones: la primera, porque el derecho a reci-
birla depende de que se obtenga una pensión de cualquier naturaleza; la 
segunda, porque se otorga sin distingo a todos los que legalmente gozan del 
carácter de jubilados y pensionados; y, la tercera, porque por más que mate-
rialmente se entregue por separado de la pensión, se cuantifica según la 
cuota diaria que corresponde a ésta. Bajo ese orden de ideas se concluye 
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que cualquier determinación que dicho instituto adopte en un plano de supra 
a subordinación sobre el otorgamiento de tal gratificación anual, como la 
negativa de pagar diferencias respecto de ésta, constituye en puridad jurídica 
una resolución administrativa dictada en materia de pensiones civiles con 
cargo al referido instituto y, por ende, su impugnación es susceptible de cono-
cerse por el mencionado tribunal."

aunado a lo anterior, en el caso, no se está resolviendo respecto del 
otorgamiento de una pensión, sino que ésta ya fue otorgada, por lo que la 
litis en el asunto lo constituye una determinación del subdelegado de presta-
ciones dependiente de la delegación estatal de Nayarit del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, emitida en un 
plano de supra a subordinación en relación al otorgamiento de la gratifica-
ción anual que recibe el pensionado por parte del mencionado instituto.

por lo que se trata de una relación de naturaleza administrativa y 
no laboral.

Consecuentemente, se estima que corresponde al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa el conocimiento del asunto de que se trata.

robustece lo anterior, el criterio sustentado por el primer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Circuito –que se comparte–, al tenor:

"Novena Época
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo:  XXV, mayo de 2007
tesis: XX.1o. J/67
página: 1724

"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS 
eNtre el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado Y SuS peNSioNadoS. CorreSpoNde al triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y No a la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se reClame el iN-
CremeNto de laS peNSioNeS JuBilatoriaS Y el paGo de diFereN-
CiaS CorreSpoNdieNteS a diCHo aumeNto por tratarSe de uNa 
relaCióN de NaturaleZa admiNiStratiVa Y No laBoral (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—del análisis lógico y sistemá-
tico de los artículos 1o., fracción i, 3o., fracción V, 4o., 48, 51, párrafos antepe-
núltimo y último, 60, 73, 74, 150, fracciones ii y Vi y 186 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta 
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el 31 de marzo de 2007, y 1o., 2o., fracción ii, 5o., 6o., 23 y 25 del reglamento 
de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto, se advierte que 
al citado organismo por sí o por medio de los diversos órganos que lo 
integran y que jerárquicamente dependen de él, compete resolver las 
solicitudes planteadas respecto de las pensiones que otorga, lo cual 
denota que la situación que éste guarda con los pensionados es de 
supra a subordinación, porque constituye una relación de carácter admi
nistrativo y no laboral, con independencia de que las pensiones tengan 
como fuente una relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y 
la dependencia u organismo en los cuales laboró. en este sentido, en térmi-
nos de la fracción Vi del artículo 11 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, que esencialmente le atribuye competen
cia a ese órgano para conocer y resolver los asuntos que sean de natu
raleza administrativa, como las resoluciones emitidas en materia de 
pensiones civiles con cargo al referido instituto, resulta claro que las 
determinaciones relacionadas con las solicitudes de incremento de pensiones 
jubilatorias y el pago de diferencias correspondientes a dicho aumento, 
planteadas en términos del artículo 57 del ordenamiento citado en pri
mer término, deben ser impugnadas a través del juicio contencioso 
administrativo y no ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, porque 
las pensiones las otorga el aludido instituto con cargo a su presupuesto, de 
acuerdo con los artículos 178, 181, 182 y 184 de la legislación que lo rige; sin 
que obste a lo anterior que el pensionado no precise en la demanda la exis-
tencia de una resolución definitiva, ni haga referencia a que existe alguna 
solicitud que pudiera configurar una negativa ficta, porque ello en modo algu-
no constriñe al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa a soslayar 
la observancia de las normas contenidas en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo para emitir la determinación que corresponda, 
porque para fijar la competencia material de un órgano jurisdiccional no debe 
estarse a la forma en que se ejercitó la acción, sino a la sustancia de la cues-
tión sometida a la litis pues, en todo caso, ello únicamente debe considerarse 
para establecer la procedencia o improcedencia del propio juicio, en térmi-
nos de la fracción Xi del artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo." –lo resaltado es de este órgano federal–.

incluso, los criterios invocados por la Sala regional, de rubros: "iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS diCtadaS por aQuÉl o 
por SuS órGaNoS depeNdieNteS, Que CoNCedaN, NieGueN, reVo-
QueN, SuSpeNdaN, modiFiQueN o reduZCaN laS peNSioNeS, SoN 
aCtoS de autoridad impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, preViameNte al amparo, SalVo Que Se aCtua-
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liCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad." y "peNSioNeS 
del iSSSteleóN. el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de NueVo leóN eS CompeteNte para CoNoCer del JuiCio 
eN el Que Se reClama Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN.", apoyan lo con-
siderado con antelación.

Cierto, como se vio, la resolución que se impugna es precisamente una 
resolución administrativa dictada por el subdelegado de prestaciones de la 
delegación estatal de Nayarit del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, que niega la modificación del monto que por 
concepto de gratificación anual, percibe el jubilado actor por parte del men-
cionado instituto y, por tanto, se trata de un acto de autoridad que pertenece 
a la materia administrativa y, por ende, resulta impugnable a través del juicio 
contencioso administrativo.

máxime que en el caso no se cuestiona el derecho a obtener la pen
sión ni la gratificación anual, sino que se impugna la inclusión en la 
pensión de una partida líquida correspondiente a los incrementos que 
le corresponden acorde con la norma aplicable.

de ahí que, como se anticipó, este tribunal estima que la competencia 
para conocer del juicio en que se reclama su indebida cuantificación se surte 
a favor del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

en consecuencia, este tribunal Colegiado considera y determina que 
la competencia legal para conocer de la demanda promovida por **********, 
se surte en favor de la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este tribunal Colegiado considera y determina que la 
Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, es el órgano competente para conocer de la demanda promo-
vida por **********.

SeGuNdo.—envíense los autos a la Segunda Sala regional de occi-
dente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para que prosiga 
con el conocimiento de la citada demanda; asimismo, hágase saber el conte-
nido de esta resolución al tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de 
Nayarit.
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Notifíquese y cúmplase; háganse las anotaciones respectivas y, en su 
oportunidad, archívese este toca competencial como asunto concluido.

así por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, que integran los señores magis-
trados enrique rodríguez olmedo, presidente, tomás Gómez Verónica, ponente 
y la secretaria en funciones de magistrada emma ramos Salas, de conformi-
dad con lo que instituye el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y por autorización de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal otorgada a este órgano colegiado 
mediante oficio CCJ/St/3742/2012 de ese mismo día, por el secretario técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE nuLI
dAd PROMOVIdA COnTRA LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA 
dEL ISSSTE En RELACIÓn COn EL AJuSTE A LA PEnSIÓn 
QuE SOLICITÓ un EX SERVIdOR PÚBLICO. CORRESPOndE 
A LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y 
AdMInISTRATIVA Y nO AL TRIBunAL dE ARBITRAJE Y ESCA
LAFÓn LOCAL.—en términos del artículo 14, fracción Vi, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el 
referido órgano es competente para conocer de los juicios que se pro-
mueven contra resoluciones definitivas de carácter administrativo dic-
tadas en materia de pensiones civiles a cargo del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. luego, si el actor 
promovió demanda de nulidad contra la resolución definitiva dictada 
con relación al ajuste pensionario solicitado al aludido instituto, com-
pete examinarla a las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa y no al tribunal de arbitraje y escalafón local; cuenta 
habida que no se reclama el otorgamiento del derecho a la pensión, 
sino que ésta ya fue otorgada, por lo que la relación entre el ex servidor 
público y el iSSSte es de naturaleza administrativa y no laboral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A. J/1 (10a.)
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Competencia 9/2012.—Suscitada entre la Segunda Sala regional de occidente del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de Nayarit.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia. 

Competencia 10/2012.—Suscitada entre la Segunda Sala regional de occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Nayarit.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.

Competencia 12/2012.—Suscitada entre la Segunda Sala regional de occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Nayarit.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: enrique rodríguez olmedo.—Secretaria: paulina Vargas azcona. 

Competencia 14/2012.—Suscitada entre la Segunda Sala regional de occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Nayarit.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.

Competencia 11/2012.—Suscitada entre la Segunda Sala regional de occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Nayarit.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: emma ramos Salas, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrada.—Secretaria: ana Catalina Álvarez maldonado.

EnFERMEdAd PROFESIOnAL. CASO En QuE EL TÉRMInO PRES
CRIPTIVO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 516 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO PARA EJERCER LA ACCIÓn dE RECOnOCIMIEnTO 
InICIA A PARTIR dE LA SEPARACIÓn dEL TRABAJAdOR Y nO 
HASTA QuE SE dETERMInA Su gRAdO dE InCAPACIdAd.

amparo direCto 412/2011. 29 de Julio de 2011. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: leoNardo rodrÍGueZ BaStar. SeCretaria: ale-
JaNdra de dioS JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

Vi.—unos de los conceptos de violación propuestos son esencialmente 
fundados.

los que se estudian atendiendo a la causa de pedir de la amparista, 
por medio de la cual basta que en los conceptos de violación se exponga la 
lesión o agravio que causa el acto reclamado, para que se pueda emprender 
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el análisis de su constitucionalidad o inconstitucionalidad; sin que ello impli-
que suplencia de la queja.

Cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en el tomo XVi, di-
ciembre de 2002, página 61, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recu-
rrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, 
pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corro-
bora con el criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que 
resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos 
del acto o resolución que con ellos pretende combatirse."

es aplicable, también la tesis 2a. XXii/2002, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, marzo de 2002, página 
419, Novena Época, que dice:

"aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. el Que Se aBorde Su eStudio eN ateNCióN a la CauSa 
de pedir, No impliCa Suplir Su deFiCieNCia eN tÉrmiNoS de lo pre-
ViSto eN el artÍCulo 76 BiS de la leY de la materia.—la circunstan-
cia de que al conocer de un recurso dentro de un juicio de amparo esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o un tribunal Colegiado de Circuito 
atiendan a la causa de pedir expresada, conforme lo dispone la tesis de juris-
prudencia p./J. 69/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 5, de rubro: ‘aGraVioS eN re-
CurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de amparo. para Que Se 
eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto 
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de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVierteN de la reSoluCióN 
impuGNada, la CauSa de pedir.’, no equivale a suplir su deficiencia en 
términos de lo previsto en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, ya que para 
abordar los agravios con base en la causa de pedir expresada en el libelo 
respectivo resulta necesario que el recurrente haya precisado con claridad 
cuál es la lesión o el agravio que le provocan las respectivas consideraciones, 
así como los motivos que generan esa afectación, a diferencia de lo que su-
cede cuando se suple la deficiencia de los agravios, pues esta prerrogativa 
procesal tiene aplicación cuando en el escrito relativo no se señala qué con-
sideraciones del fallo recurrido se controvierten, o bien, realizado esto último, 
no se mencionan los motivos que generan la respectiva afectación. además, 
la institución de la suplencia de los agravios, según el grado en que ésta se 
autorice por la ley de amparo y su interpretación jurisprudencial, se traduce 
en examinar consideraciones no controvertidas por el recurrente, o bien, en 
abor dar el estudio de aquellas respecto de las cuales éste se limitó a señalar 
en sus agravios que las estima incorrectas, sin precisar el o los motivos que 
sustentan su afirmación."

Son de estudio preferente a las violaciones procesales, las inconformi-
dades de la patronal quejosa, en el sentido de que la Junta responsable no 
tomó en cuenta lo que manifestó en su escrito de contestación, en especial a 
fojas dieciséis a veinticuatro, en donde indicó que el actor tercero perjudicado 
prestó servicios por última ocasión al servicio de la empresa hasta el ocho de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro, es decir, dieciséis años después 
de haber dejado de prestar servicios para la empresa, pretende el recono-
cimiento de un riesgo profesional, toda vez que durante sus labores nunca 
presentó ningún síntoma de cortipatía bilateral o problema de columna verte-
bral, cómo es posible que después de esos años ahora pretenda que a con-
secuencia de los servicios prestados sea portador de tal incapacidad, lo que se 
corrobora con la documental que ofreció bajo el apartado ii, incisos c y d, con-
sistentes en diversas tarjetas de trabajo que se expidieron con el carácter de 
transitorio sindicalizado con interrupciones entre cada una de ellas. Y ello es así, 
dado que tales inconformidades inciden en la determinación adoptada por la 
responsable respecto a que tratándose de riesgos de trabajo, la prescripción 
comienza a correr a partir de que se determina el grado de incapacidad pro-
ducido por el riesgo; alegaciones de las cuales es palpable la causa de pedir, 
tan en así, que de la lectura íntegra a las fojas del escrito de contestación a que 
hace referencia la hoy quejosa se desprende que opuso entre otras, la excep-
ción de prescripción en términos de los artículos 516 y 518 de la ley Federal 
del trabajo (ver foja 134 del expediente natural).

por lo que al resultar fundado parte de los conceptos de violación, no 
habrá necesidad de pronunciarse respecto de las violaciones procesales que 
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plantea la quejosa, en el sentido de que la responsable, ilegalmente le desechó 
la prueba pericial médica y en materia de química industrial.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la otrora Cuarta 
Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en materia de trabajo número 2791/41, consultable en la página 1620 
del Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXVi, que dice:

"CoSa JuZGada Y preSCripCióN, eStudio preFereNte de laS 
eXCepCioNeS de.—las excepciones de cosa juzgada y de prescripción, tie-
nen el carácter de impeditivas desde el punto de vista procesal, supuesto que 
tienden esencialmente a destruir la eficacia de la acción, independientemente 
de su justificación intrínseca; por tanto, si la Junta responsable absolvió a la 
empresa demandada, porque consideró que se habían acreditado las excep-
ciones de cosa juzgada y de prescripción opuestas por aquella, es indudable 
que en el amparo promovido contra el laudo de la Junta, deben estudiarse 
primeramente las excepciones mencionadas, y solo en el caso de que se lle-
gue a concluir que la autoridad debió considerarlas improcedentes, pueden 
estudiarse y decidirse las violaciones a las leyes de procedimiento, que se 
invoquen en la demanda de garantías."

Sentado lo anterior en torno al tema en estudio previamente fijado, 
lo adu cido por la empresa petrolera quejosa es suficiente para sostener que la 
autoridad del conocimiento, dirimió de manera incorrecta, la excepción de 
prescripción que opuso en su contestación a la demanda laboral con funda-
mento en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

Se sostiene lo que antecede porque, efectivamente, la autoridad la-
boral, desestimó la excepción de prescripción de referencia bajo los siguien-
tes argumentos:

"iii. en primer término se analiza la excepción de prescripción que opu-
sieron las empresas demandadas al momento de contestar la demanda en 
términos de los artículos 516 y 518 de la ley Federal de trabajo, en la especie 
dichos artículos señalan: ‘las acciones de trabajo prescriben en un año, con-
tados a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible’, 
‘prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean separados 
del trabajo. la prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la se-
paración’, en cuanto a estas excepciones la fatiga procesal le corresponde a 
las empresas conforme lo prevé la siguiente tesis: ‘preSCripCióN. CarGa 
de la prueBa de la.’ (la transcribe). Y ofrece la parte empresarial como 
prueba la documental consistente en las tarjetas de trabajo (fojas 238 a 267), 
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documentales de las que se desprenden las diversas contrataciones que de 
manera transitoria ha tenido la parte actora al servicio de la empresa 
**********, y del laudo exhibido como prueba de fecha **********, y 
**********, relativo al juicio laboral ********** (fojas 279 a 286 y 287 a 302), 
queda de manifiesto que la última contratación del actor fue por el periodo 
del 20 de mayo al 8 de junio de 1994, en consecuencia, el término prescriptivo 
le empezó a surtir efectos al reclamante al día siguiente, es decir, el día 9 de 
junio de 1994, y si su demanda la presentó hasta el día 12 de agosto de 2009, 
es claro advertir que en ese lapso transcurrió en exceso el término de dos meses 
y de un año, que prevén los artículos 516 y 518 de la ley de la materia, por lo 
consiguiente se encuentran prescritas el reconocimiento de la antigüedad de 
24 años, 279 días, toda vez que opera en su perjuicio la figura de la prescrip-
ción acorde a lo previsto en el artículo 516 de la ley Federal de trabajo, porque 
si bien la antigüedad es de tracto sucesivo al generarse día con día, por lo que el 
derecho a su reconocimiento no se extingue por falta de ejercicio en tanto 
está vigente la relación laboral, y en este caso la relación laboral feneció entre 
las partes el día 08 de junio de 1994, en tal virtud, esas son razones mas que su-
ficientes para estimar que el reconocimiento de esta última antigüedad se 
encuentra prescrita, amén de que proceda la reubicación o reposición de la 
actora en otro puesto en términos del artículo 499 de la ley Federal de trabajo, 
pretensión que reclama en los incisos 12) y 14) de su demanda, ya que en ese 
caso se tomará en cuenta la antigüedad que haya generado hasta el día 8 de 
junio de 1994, y la correspondiente con respecto a ese último reclamo, en con-
secuencia, al encontrarse prescrita la mencionada prestación, por lo consi-
guiente resulta innecesario entrar al fondo del estudio de esta reclamación 
por encontrarse prescrita la misma, asimismo, queda establecido que en caso 
de proceder el pago de los salarios y demás prestaciones económicas deja-
das de percibir por el actor como consecuencia de las enfermedades profe-
sionales reclamadas, éstas únicamente deberán cuantificarse un año anterior 
a la presentación de la demanda, es decir, a partir del día 12 de agosto de 
2008, ya que la demanda fue presentada el día 12 de agosto de 2009, como 
consta del sello de recibido, ahora bien, en cuanto a las restantes prestacio-
nes reclamadas en el escrito inicial de demanda, no opera la prescripción en 
los términos opuestos, porque el actor se encuentra reclamando recono-
cimiento de riesgo de trabajo, y en este caso no opera la prescripción ya que 
mientras no se haya determinado de un modo preciso a consecuencia de un 
accidente sufrido, no puede definirse la gravedad del mismo y, por tanto, no 
puede saberse el grado de incapacidad que le produjo el riesgo, y consecuen-
temente no podrá comenzar a correr la prescripción en su contra, ya que de las 
pruebas que aportó la patronal de ninguna de ellas se desprende que le haya 
determinado al trabajador de un modo preciso su situación respecto de la 
prestación reclamada, y resulta aplicable a lo anterior la siguiente tesis: 
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‘preSCripCióN. CuÁNdo opera eN materia de rieSGo de traBaJo.’ 
(la transcribe). aunado de que las prestaciones económicas reclamadas las 
pretende de una manera cautelar como consecuencia de las enfermedades 
reclamadas como riesgo de trabajo, en tal virtud se procede a entrar al fondo 
del estudio del presente juicio."

de la transcripción antecedente, se desprenden los temas o razones 
particulares conforme a las cuales la Junta del conocimiento desestimó la 
excepción de prescripción de marras, a saber, que la excepción de prescrip-
ción que opuso la paraestatal quejosa en términos del artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo, es fundada en cuanto a las acciones de reconocimiento 
de antigüedad y de carácter económico que reclamó el actor, que son suscep-
tibles de prescribir por un año anterior a la presentación de la demanda; que 
si ésta fue presentada el doce de agosto de dos mil nueve, se debe de analizar 
la procedencia de las acciones a partir del doce de agosto de dos mil ocho; 
que no opera la prescripción en los términos propuestos respecto del recono-
cimiento de riesgo de trabajo, ya que mientras no se haya determinado de un 
modo preciso a consecuencia de un accidente sufrido, no puede definirse la 
gravedad del mismo y, por tanto, no puede saberse el grado de incapacidad 
que le produjo el riesgo y, consecuentemente, no podrá correr la prescrip-
ción, pues de las pruebas aportadas por la patronal no se desprende que haya 
determinado de un modo preciso su situación respecto de dicho reclamo.

aspectos que la autoridad de trabajo ponderó incorrectamente al resol-
ver sobre la excepción de prescripción de marras, puesto que es cierto que el 
trabajador reclamó en los puntos uno al once, tanto el reconocimiento de que 
en materia de riesgos de trabajo no opera la prescripción, mientras no se 
determine el grado de incapacidad del trabajador; el cumplimiento de los ar-
tículos 491, 498 y 499 de la ley Federal del trabajo, así como acciones tenden-
tes al pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo, afirmando que siempre 
se generó en el desempeño de su trabajo, en un ambiente extremadamente 
ruidoso e insalubre, expuesto a humo, gases, residuos tóxicos y a radiaciones 
de soldadura, ambiente laboral que le ocasionó en los oídos, un padecimiento 
auditivo bilateral de origen profesional identificado como cortipatía bilateral 
secundario a trauma acústico y un síndrome vertiginoso laberíntico postrau-
mático por exposición continua y tiempo prolongado a un ambiente ruidoso, 
lo cual se traduce en una hipoacusia en ambos oídos tipo sensorineural y 
vértigos en forma crónica; en los pulmones una bronquitis crónica tipo indus-
trial, silicosis por exposición de humos, gases, residuos tóxicos derivados de 
hidrocarburos, polvos de cemento, asbestos y radicaciones de soldadura, lo 
que le ha producido una disminución de su capacidad funcional respiratoria; 
en los ojos, por exposición continua y tiempo prolongado a las radiaciones de 
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soldaduras, gases y productos químicos, lo que le produjo una conjuntivitis 
crónica y una disminución de la agudeza visual bilateral; en la columna verte-
bral, sufriendo fuertes dolores y entorpecimiento de los movimientos, con 
mo tivo y ejercicio del desempeño de su trabajo en forma continua y por tiempo 
prolongado, lo que le produjo una discoartrosis lumbar dolorosa secundario 
a sobreesfuerzos físicos; incluso reclamó, en los puntos doce al catorce, el 
reconocimiento de la reposición en su empleo o la reinstalación en el puesto 
donde es titular y/o el reconocimiento de la reubicación en otro puesto (fojas 
1 a 9); todo lo cual evidencia la solicitud de que se analizara la procedencia 
del pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo.

Circunstancias respecto de las cuales la Junta de trabajo puede proce-
der conforme a los numerales 496, 498 y 499 de la ley Federal del trabajo, en 
relación con los artículos 518 e incluso el 519 de la propia ley laboral, para 
abordar los temas de marras, toda vez que precisamente sus disposiciones 
son aplicables para el caso de que los trabajadores atribuyan al patrón la 
determinación de una incapacidad por riesgo de trabajo; y de ahí que esté en 
aptitud legal de ponderar elementos de convicción aportados por la patronal 
quejosa, como los que ofreció en su escrito de pruebas, la documental pública 
consistente en copia de los laudos de ********** y **********, dictados en 
el expediente ********** del índice de la propia Junta responsable, en el cual 
quedó demostrado que el actor laboró como transitorio o eventual al servicio 
de la demandada hasta el ocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
fecha en que feneció el último contrato expedido a su nombre.

es ilustrativa la tesis sustentada por la otrora Cuarta Sala de la H. Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 204, Volumen XXi, 
Quinta parte, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro 
y texto dicen:

"reNuNCia de dereCHoS, impreSCriptiBilidad de la aCCióN 
de Nulidad SoBre.—la acción para impugnar la nulidad de un convenio, 
que implica renuncia de los derechos de los trabajadores, es imprescriptible. 
en efecto, el artículo 123 constitucional, en su fracción XXVii, establece: ‘serán 
condiciones nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se expresen en 
el contrato: a) ... h) todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 
de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y 
auxilio de los trabajadores.’. la ley Federal del trabajo, en su artículo 15, dis-
pone que en ningún caso serán renunciables las disposiciones de la propia 
ley que favorezcan a los trabajadores, y en el artículo 22 reproduce lo orde-
nado en el precepto de la Constitución antes invocado. Y el artículo 98 del 
mismo ordenamiento estatuye: ‘todo acto de compensación, liquidación, 
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transacción o convenio celebrado entre el obrero y el patrón, para que tenga 
validez deberá hacerse ante las autoridades correspondientes.’. ahora bien, 
dado el carácter imperativo del derecho del trabajo, debe concluirse que todo 
convenio celebrado en contravención a las disposiciones invocadas, es nulo 
de pleno derecho, por lo que la acción de los trabajadores para impugnarlo es 
imprescriptible."

Sin embargo, en el caso específico, la litis sobre la oposición y configu-
ración de la prescripción no se centra únicamente en cuanto a los temas de 
que la acción de reconocimiento en materia de riesgos de trabajo no opera la 
prescripción mientras no se determine el grado de incapacidad del trabajador; 
el cumplimiento de los artículos 491, 498 y 499 de la ley Federal del trabajo, así 
como acciones tendentes al pago de indemnizaciones por riesgo de tra bajo, 
al haber afirmado el trabajador actor, que siempre se generó en el desempeño 
de su trabajo, en un ambiente extremadamente ruidoso e insalubre, expuesto a 
humo, gases, residuos tóxicos y a radiaciones de soldadura; sino además en 
el tema destacado del previo reconocimiento de que el propio empleado, 
es portador de enfermedades de trabajo en su organismo y de inca pacidades 
permanentes para el trabajo, como presupuesto del pago de indemnizacio-
nes por la existencia de un grado de incapacidad por haber laborado con ese 
ambiente.

en virtud de que conforme a las reclamaciones del propio escrito de 
demanda, el trabajador, además de las acciones tendentes al pago de indem-
nizaciones o grado de incapacidad para el trabajo, pretendió que la omisión 
de la quejosa de reconocerle el pago de dichas indemnizaciones se debe a 
que, antes que nada, no le reconoció haber venido laborando en lugares rui-
dosos e insalubres y que por eso es portador de enfermedades de trabajo, por 
lo cual debe reinstalársele, ya que la relación laboral terminó (sin precisar 
fecha nítida, pues solamente aludió al treinta de junio de dos mil nueve, como 
fecha que rige el pago de los salarios con que ha de cuantificarse la indemni-
zación por riesgo de trabajo); y la amparista (a fojas 67 a 75) en la contesta-
ción a la demanda, por un lado, negó la procedencia de la reposición o 
reinstalación del trabajador, en su empleo, categoría de operario de primera 
(diversos oficios) con adscripción al departamento de subgerencia de mante-
nimiento en la región sur, Villahermosa, tabasco, o su reubicación, en otro 
puesto de acuerdo a su capacidad física en términos del artículo 499 de la ley 
Federal del trabajo y, por otro lado, agregó que los padecimientos reclamados 
son de carácter ordinarios no profesionales, como se desprende del expe-
diente clínico del empleado, por lo que no los adquirió durante la relación 
labo ral menos tienen causa-efecto en la actividad que desempeñaba en la 
industria petrolera, pues siempre se desempeñó en áreas de trabajo con con-
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diciones ambientales donde no existía ningún tipo de contaminación; máxime 
que el actor no ha laborado a su servicio desde el nueve de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

por lo que esto último también es un hecho conforme al cual la peticio-
naria del amparo hizo valer la excepción de prescripción, respecto de la que 
además precisó que en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, 
si el actor carece de nexo contractual con las empresas a partir del nueve de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro, hasta la presentación de la demanda 
ante la Junta el doce de agosto de dos mil nueve, se encuentran prescritas 
sus acciones (fojas 124 y 125).

en esas condiciones, al margen del tema de que el reconocimiento que 
en materia de riesgos de trabajo no opera la prescripción, mientras no se 
de termine el grado de incapacidad del trabajador; la responsable, en aca-
tamiento a lo establecido en los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, 
así como a la naturaleza de la figura de la prescripción, en la cual el término 
para iniciarla no se debe dejar al arbitrio del trabajador, ya que se le eximiría 
de la carga de ejercitar su acción en el plazo previsto por la ley, debió, incluso, 
discernir previamente, si a pesar de la exigencia jurídica inherente a la pres-
cripción de la acción de pago por indemnizaciones de riesgo de trabajo, la 
diversa acción del trabajador consistente en el reconocimiento de haber veni-
do laborando en lugares ruidosos e insalubres y que por eso es portador de 
enfermedades de trabajo, se rige o no por el artículo 516, al margen, igual-
mente, de las prestaciones por un año anterior a la presentación de la demanda 
e independientemente de la reclamación del pago de indemnizaciones por 
riesgos de trabajo y de reposición, reinstalación o reubicación del trabajador en 
el puesto que venía desempeñando. 

dado el tema que aborda, es ilustrativa igualmente, en lo conducente, 
la tesis XXiii. J/9, sustentada por el tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito, que se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo V, junio de 1997, página 587, Novena Época, que se comparte y que 
establece:

"aCCióN de reCoNoCimieNto de aCCideNte o eNFermedad de 
traBaJo, preSCripCióN de la.—el reconocimiento de un siniestro o en-
fermedad de trabajo, de no hacerlo el patrón, es materia de una acción de 
trabajo, anterior o concomitante a la tendiente a obtener la indemnización 
respectiva, aun y cuando la responsabilidad del patrón a que alude el artículo 
487 de la ley Federal del trabajo, derivada de accidente de trabajo o de enfer-
medad en perjuicio de un trabajador, no se base en la enfermedad o en el 
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accidente de trabajo, considerados en sí mismos, sino en las consecuencias 
inmediatas o posteriores que puedan producir como resultado una incapaci-
dad temporal o permanente, total o parcial. esa circunstancia no puede llevar 
a sostener que en los casos en los que un trabajador se haya separado defini-
tivamente de la fuente de trabajo, éste, después de concluida la relación, 
cualquiera que sea el tiempo transcurrido, pueda demandar el reconocimiento 
de una enfermedad como de trabajo o de un siniestro como accidente laboral, 
si durante la vigencia de la relación no fue tratada la enfermedad ni se regis-
tró el siniestro, pues en esa hipótesis, la acción sobre la que puede operar la 
prescripción no es la tendiente a obtener la indemnización por riesgo de tra-
bajo, sino la encaminada al reconocimiento de la existencia de una enferme-
dad por siniestro acaecido durante la relación de trabajo y con motivo de ésta, 
como causa de incapacidad o invalidez parcial o total del trabajador, pues al 
no tener conocimiento el patrón de la causa generadora de la incapacidad del 
trabajador durante la relación de trabajo, éste está obligado a solicitar o a 
demandar el reconocimiento del siniestro o de la enfermedad como de traba-
jo, durante la vigencia de la relación laboral o dentro del año siguiente al tér-
mino de dicha relación, como lo previene el artículo 516 de la ley Federal del 
trabajo."

Y tomando en cuenta que, a pesar de que la autoridad de trabajo tiene 
facultades para emprender el análisis de la configuración de la hipótesis nor-
mativa que contienen los numerales 496, 498 y 499 de la ley Federal del tra-
bajo, en relación con el artículo 518 e, incluso el 519 de la propia ley laboral, 
también es legal, en el caso específico, ponderar la oportunidad de la acción 
laboral conforme al artículo 516, no solamente como prescripción limitativa, 
como se hizo en el laudo reclamado, sino además, como prescripción extinti-
va, pues no debe pasarse por alto que en el caso, existe un laudo anterior en 
donde se dirimió la pretendida reinstalación o prórroga de contrato del actor 
dada la terminación de la última contratación al servicio de las demandadas, 
constituyéndose en verdad legal que a partir del nueve de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro no tenía relación de trabajo alguna con **********; 
por ello, resulta innegable que existe un allanamiento y conformidad con esa 
terminación de trabajo, que si bien, en principio es de carácter unilateral ante 
tal aceptación, el término para la prescripción no puede quedar abierto en forma 
indefinida para hacerse valer cuando más le plazca al obrero, pues el tiempo 
hace que las condiciones para trabajar e, incluso, de capacitación, varíen 
drásticamente en perjuicio de ambas partes, razones por las que la prescrip-
ción debe de operar después de un plazo prudente y así lo previó el legislador 
como una norma de calidad especial para cada caso en concreto; por lo que 
este órgano colegiado hace suya la tesis i.4o.t.28 l, del Cuarto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, que se publicó en el tomo iii, 
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mayo de 1996, página 675, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que establece:

"preSCripCióN. loS dereCHoS de loS traBaJadoreS, auNQue 
irreNuNCiaBleS, SoN SuSCeptiBleS de preSCriBir CoNForme a la 
leY.—Si bien es cierto que son irrenunciables los derechos del trabajador, de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 123, apartado a, fracción XXVii, inciso g) 
de la Constitución General de la república; 5o. y 33 de la ley Federal del tra-
bajo, también lo es que el ejercicio inoportuno de aquéllos implica la operancia 
de su prescripción, conforme a las normas relativas -artículos 516 a 522- de la 
ley Federal del trabajo."

lo que es de trascendencia porque respecto de la afirmación de la 
quejosa, hecha en la contestación a la demanda del trabajador, en el sentido 
de que éste tuvo en su última contratación una vigencia del veinte de mayo al 
ocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro, al margen de las violacio-
nes procesales propuestas este asunto, lo cierto es que la propia responsable, 
finalmente le dio valor probatorio en el laudo reclamado, al haber con siderado: 
"… Y ofrece la parte empresarial como prueba la documental consistente en 
las tarjetas de trabajo (fojas 238 a 267), documentales de las que se despren-
den las diversas contrataciones que de manera transitoria ha tenido la parte 
actora al servicio de la empresa ********** y del laudo exhibido como prue-
ba de fecha ********** y ********** relativo al juicio laboral ********** 
(fojas 279 a 286 y 287 a 302), queda de manifiesto que la última contratación 
del actor fue por el periodo del 20 de mayo al 8 de junio de 1994, en conse-
cuencia, el término prescriptivo le empezó a surtir efectos al reclamante al 
día siguiente, es decir, el día 9 de junio de 1994 y si su demanda la presentó 
hasta el día 12 de agosto de 2009, es claro advertir que en ese lapso transcu-
rrió en exceso el término de dos meses y de un año, que prevén los artículos 
516 y 518 de la ley de la materia …"; documental al que aludió la amparista en 
el escrito de contestación a la demanda y fue admitido por la responsable; 
máxime que existe la manifestación del empleado en su demanda laboral, 
contenida destacadamente en las reclamaciones de los puntos uno al quince, 
en el sentido de que, habiéndose terminado la relación laboral, la quejosa, no 
le reconoció indemnización por riesgo de trabajo, lo que puede constituir una 
confesión expresa en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo, 
si éste no demuestra que la relación laboral finalizó en diversa fecha.

luego, si para que se pueda pagar una indemnización por riesgo de 
trabajo, es presupuesto que se reconozca el propio riesgo, acción esta última 
que, por exclusión a lo dispuesto en el artículo 519 de la ley Federal del tra-
bajo, se rige por la regla general establecida en el artículo 516 de la propia ley 
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laboral, que tiene que ver con las circunstancias de modo y tiempo del fene-
cimiento de la relación laboral, de arribarse por la responsable que durante el 
transcurso de la misma no se determinó incapacidad alguna, como hasta 
ahora se evidencia, es manifiesto que esto perjudicaría al trabajador porque 
ello acarrearía a que si en la fecha de la terminación de la relación laboral, 
la quejosa no le reconoció la determinación de un grado de incapacidad por la 
falta del presupuesto del reconocimiento del riesgo de trabajo en sí, es mani-
fiesto que a partir de ese momento se hizo exigible a favor del trabajador, de 
reclamar ese reconocimiento, y si no lo hizo, desde allí comenzaría el término 
del cómputo prescriptivo.

en estos términos, sí existen elementos para acreditar de manera cro-
nológica la excepción de prescripción, esto es, que ante la separación jurídica 
del trabajador el ocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro, la ampa-
rista opuso la excepción de prescripción, agregando que el término para in-
terponer la demanda laboral corrió a partir del diez de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro, de lo que podrá deducirse que, si la demanda laboral se 
presentó hasta el doce de agosto de dos mil nueve, como lo observó la de-
mandada en su contestación, la acción del trabajador se encontraría prescrita, 
para lo cual la inconforme, en su escrito de contestación se apoyó no sola-
mente en el artículo 516, sino además en el precepto 518, ambos de la ley 
Federal del trabajo, lo que no puede restar eficacia a la particularización de 
los elementos de la excepción de prescripción, pues legalmente es aplicable el 
artículo 516 de la propia legislación de trabajo, ya que no debe perderse de 
vista que destacadamente se trata de la acción de reconocimiento de riesgo 
de trabajo, ante la separación material del trabajador del vínculo laboral.

encuentra sustento lo anterior en las jurisprudencias 2a./J. 48/2002 y 
2a./J. 49/2002, que sustentó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 61/2000-SS, que se puede 
consultar en el tomo V, materia del trabajo, páginas 31 y 32 del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 1917-2000, actualización 2002, que respecti-
vamente dicen: 

"preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que la opoNGa 
deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miSma, para Que pueda 
Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—la excep-
ción de prescripción es una institución jurídica de orden público recogida por 
el derecho laboral en beneficio del principio de certeza y seguridad jurídica, 
misma que no se examina de manera oficiosa, puesto que requiere la oposi-
ción expresa de la parte interesada, lo cual es particularmente necesario en 
derecho laboral cuando la hace valer el patrón, cuya defensa no debe suplir-
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se, además de que la ley Federal del trabajo, en los artículos 516 a 522, esta-
blece un sistema complejo de reglas de prescripción con distintos plazos, 
integrado por un conjunto de hipótesis específicas que es complementado 
por una regla genérica, lo que evidencia que cuando la excepción se basa en 
los supuestos específicos contemplados en la ley, requiere que quien la oponga 
proporcione los elementos necesarios para que la Junta los analice, tales 
como la precisión de la acción o pretensión respecto de la que se opone y el 
momento en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, ele-
mentos que de modo indudable pondrán de relieve que la reclamación se 
presentó extemporáneamente y que, por ello, se ha extinguido el derecho 
para exigir coactivamente su cumplimiento, teniendo lo anterior como propó-
sito impedir que la Junta supla la queja deficiente de la parte patronal en la 
oposición de dicha excepción, además de respetar el principio de congruencia 
previsto en el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, que le obliga a dictar 
los laudos con base en los elementos proporcionados en la etapa de arbitraje."

"preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que opoNe tal 
eXCepCióN, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal 
del traBaJo, deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS Que per-
mitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁliSiS.—Si bien 
la excepción de prescripción opuesta por la parte demandada requiere que 
ésta precise los elementos que permitan a la Junta de Conciliación y arbitraje 
realizar el estudio correspondiente, como ocurre con los casos específicos 
contemplados en los artículos 517 a 519 de la ley Federal del trabajo, respecto 
de los cuales se deben allegar datos que sólo el demandado conoce, no sucede 
lo mismo cuando se trata de la regla genérica de prescripción a que alude el 
diverso artículo 516 de la propia legislación laboral, que opera, entre otros 
supuestos, cuando se demanda el pago de prestaciones periódicas, como 
pensiones por varios años, pues aun cuando subsiste la obligación de propor-
cionar los elementos que conforman la excepción de prescripción para que la 
mencionada Junta pueda realizar su análisis, basta con que el demandado 
señale, por ejemplo, que sólo procede el pago por el año anterior a la demanda 
para que se tenga por cumplida la carga de precisar los datos necesarios para 
el estudio de la prescripción, con independencia de que se mencione o no el 
referido numeral 516, puesto que al particular le corresponde decir los hechos 
y al juzgador el derecho."

en esas circunstancias, como lo alega la impetrante de garantías, no 
obstante la reclamación del pago de indemnización por riesgo de trabajo, 
caso en que la Junta responsable, está facultada para analizarla a la luz de lo 
establecido en los artículos 496, 498 y 499, en relación con el artículo 519 de 
la ley Federal del trabajo, en la especie, es incongruente lo que sostuvo dicha 
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autoridad en el sentido de que es a partir de que se determine el grado de in-
capacidad del trabajador, que corre el término de la acción de reconocimiento 
de que el actor es portador de enfermedades de trabajo en su organismo y de 
incapacidades permanentes para el trabajo, por haber laborado en lugares 
ruidosos e insalubres; que ese término del cómputo prescriptivo correspon-
diente opera para dirimir la reinstalación del trabajador, en el puesto que 
venía ocupando o dónde pueda seguir desempeñándose según sus aptitudes 
a pesar de la enfermedad de trabajo; que la relación laboral se interrumpió.

en virtud de que la prescripción es una excepción perentoria que tien-
de a destruir la acción por no ejercitarse oportunamente, pero no se involucra 
con las cuestiones de fondo, sustanciales o esenciales, pues es parte de la litis, 
en el caso en concreto, que la separación material del empleado ante la que-
josa sin que le haya reconocido riesgo de trabajo, es lo que destacadamente 
configura la excepción de prescripción de marras; lo que resultó eficaz.

por cuanto ilustra que la terminación de la relación laboral, es apta 
como inicio del cómputo del término prescriptivo de la acción de reconocimien-
to de enfermedad como riesgo de trabajo, cuando al separarse al trabajador, la 
patronal no le reconoció tal cuestión, se cita la tesis sustentada por este tri-
bunal Colegiado, en su anterior integración, al resolver el juicio de amparo 
directo 270/2010, en sesión de diecinueve de agosto de dos mil diez, por una-
nimidad de votos, con número de registro X.a.t 61 l, localizada en la página 
2309, tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo el aCtor SoliCita Su 
reCo NoCimieNto deSpuÉS de Que CoNCluYó la relaCióN laBoral 
CoN BaSe eN uN diCtameN mÉdiCo emitido por diVerSo pade-
CimieNto, la FeCHa de eSta determiNaCióN deBe SerVir de BaSe 
para Computar el tÉrmiNo preSCriptiVo para reClamar la 
NueVa aFeCCióN.—Cuando el trabajador fue jubilado por incapacidad con 
base en un dictamen médico que lo diagnosticó no apto para laborar por pa-
decer cierta enfermedad ordinaria, la fecha de aquella determinación debe 
servir de base para computar el término prescriptivo para ejercitar la acción 
de reconocimiento de enfermedades profesionales, aun cuando se trate de 
pade cimientos diversos, puesto que el dictamen de mérito, en su oportuni-
dad, no estableció grado alguno de enfermedad de esas nuevas afecciones 
de que se queja el operario; máxime si entre la fecha de terminación de la rela-
ción laboral y aquella en que se presentó la demanda transcurrió un tiempo 
considerable, ya que tal circunstancia constituye una inseguridad jurídica 
para la patronal, debido a que el reclamo se presentó después de que el vínculo 
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de trabajo ya no estaba vigente, pues lo contrario daría pauta a que un traba-
jador, en cualquier tiempo, después de jubilado o liquidado, pudiera deman-
dar el reconocimiento de enfermedades profesionales, pese a que ya existía 
un dictamen médico que no las determinó."

esta convicción se sustenta partiendo de que el artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo, contiene una regla general de prescripción de un año, 
tratándose de acciones de trabajo, y el artículo 519 de la propia legislación, 
una regla especial de dos años, tratándose de acciones de indemnización por 
riesgo de trabajo. 

es decir, dado que el reconocimiento del riesgo de trabajo no está ex-
presamente regulado de forma especial, ni puede considerarse implícito en 
la acción de indemnización, pues evidentemente que ésta depende del reco-
nocimiento de la enfermedad profesional, que no es igual a una indemni-
zación; en términos generales, se revela, precisamente, que existen, en principio, 
dos hipótesis que reflejan el mundo fáctico; a saber:

a) una, cuando estando vigente la relación laboral, el obrero, reclama 
haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término 
pres criptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo no corre sino hasta 
y a partir de que la patronal emita un dictamen de que: 1o.) No es cierta esa 
enfermedad; y, 2o.) Sí es cierta pero el obrero esté inconforme con la indem-
nización; en ambos casos, se revela que opera el término de dos años, desde 
el momento en que se determina el grado de incapacidad (cierto o falso ese 
grado), de acuerdo a la regla especial contemplada en el artículo 519, fracción 
i, de la ley laboral.

b) otra, cuando habiendo terminado la relación laboral, el obrero reclama 
haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término pres-
criptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo corre a partir de la propia 
separación, pues es evidente que la patronal dio por terminado el vínculo la-
boral sin reconocer riesgo de trabajo alguno; naciendo desde aquí a la vida 
jurídica, la exigibilidad de esa obligación a cargo del patrón (reconocimiento 
de riesgo de trabajo) en cuyo caso, opera el término de un año, a que se refiere 
la regla general contemplada en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo; 
como se sostiene en esta ejecutoria.

además, si bien puede suceder que, aun cuando la enfermedad se 
manifieste con posterioridad a la separación, se acredite que ésta fue como 
consecuencia de las actividades que desempeñaba, ello es una cuestión sub-
jetiva que no está por encima del aspecto objetivo, atinente al momento, ya 
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explicado, en que, extinguiéndose el vínculo de trabajo, nace a la vida jurídica 
la exigibilidad de la obligación a cargo del patrón, de reconocer el riesgo de 
trabajo de que se trate; lo que se da en un contexto de buena fe, equidad y se-
guridad jurídica, porque mientras la ley impone al trabajador un término peren-
torio, en el caso del término de un año para ejercer su acción de reconocimiento 
por riesgo de trabajo (regla general artículo 516), la propia legislación laboral, 
en el título noveno, artículo 498 de la ley Federal del trabajo, prevé la posibili-
dad objetiva del lapso en que el obrero puede manifestar o no los síntomas de 
la enfermedad correspondiente, al establecer que, si dentro del año siguiente 
a la fecha en que se determina una incapacidad por sufrir un riesgo de traba-
jo, el obrero se presenta ante el patrón, éste está obligado a reponerlo en su 
empleo, si está capacitado; lo que deja al descubierto el equilibrio procesal de 
que se trata.

encuentra apoyo lo antes expuesto en la tesis sustentada por este tri-
bunal Colegiado, con número de registro iuS 161853, clave X.a.t.65 l, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio 
de 2011, página 1371, que dice: 

"eNFermedad proFeSioNal. CaSo eN Que el tÉrmiNo preSCrip-
tiVo preViSto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo 
para eJerCer la aCCióN de reCoNoCimieNto iNiCia a partir de la 
SeparaCióN del traBaJador Y No HaSta Que Se determiNa Su 
Gra do de iNCapaCidad.—el artículo 516 de la ley Federal del trabajo contie-
ne una regla general de prescripción de un año, tratándose de acciones de 
trabajo, y el artículo 519 de la propia legislación, una especial de dos años, tra-
tán dose de acciones de indemnización por riesgo de trabajo; dado que el 
reconocimiento de un riesgo de trabajo no está expresamente regulado de 
forma especial, ni puede considerarse implícito en la acción de indemniza-
ción, pues evidentemente ésta depende del reconocimiento de la enfermedad 
profesional, que no es igual a una indemnización. luego, en una nueva re-
flexión sobre el tema, debe partirse de que esto, en términos generales, revela, 
precisamente, que existen, en principio, dos hipótesis que reflejan el mundo 
fáctico: a saber: a) una, cuando estando vigente la relación laboral, el obrero, 
reclama haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el 
término prescriptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo no corre 
sino a partir de que la patronal, emita un dictamen de que: 1o.) No es cierta 
esa enfermedad; y, 2o.) Sí es cierta pero el obrero, esté inconforme con la indem-
nización; en ambos casos, se revela que opera el término de dos años, desde 
el momento en que se determina el grado de incapacidad (cierto o falso ese 
grado), de acuerdo a la regla especial contemplada en el referido artículo 519, 
fracción i. b) otra, cuando habiendo terminado la relación laboral, el obrero, 
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reclama haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el térmi-
no prescriptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo inicia a partir de la 
propia separación, pues es evidente que la patronal dio por terminado el vínculo 
laboral sin reconocer riesgo de trabajo alguno; naciendo desde aquí, a la vida 
jurídica, la exigibilidad de esa obligación a cargo del patrón (reconocimiento 
de riesgo de trabajo) en cuyo caso opera el término de un año a que se refiere 
la regla general contemplada en el citado artículo 516. además, si bien puede 
suceder que, aun cuando la enfermedad se manifieste con posterioridad a la 
separación, se acredite que ésta fue como consecuencia de las actividades 
que desempeñaba, ello es una cuestión subjetiva que no está por encima del 
aspecto objetivo, atinente al momento, ya explicado, en que, extinguiéndose 
el vínculo de trabajo, nace a la vida jurídica la exigibilidad de la obligación a cargo 
del patrón de reconocer el riesgo de trabajo de que se trate; lo que se da en un 
contexto de buena fe, equidad y seguridad jurídica porque mientras la ley 
impone al trabajador un término perentorio, en el caso del término de un año 
para ejercer su acción de reconocimiento de riesgo de trabajo (regla general 
artículo 516), la propia legislación laboral, en el título noveno, artículo 498 
prevé la posibilidad objetiva del lapso en que el obrero puede manifestar o no 
los síntomas de la enfermedad correspondiente, al establecer que si dentro 
del año siguiente a la fecha en que se determina una incapacidad por sufrir 
un riesgo de trabajo, el obrero se presenta ante el patrón, éste está obligado 
a reponerlo en su empleo, si está capacitado; lo que deja al descubierto el 
equilibrio procesal de que se trata."

asimismo, no pasa desapercibida la jurisprudencia del más alto tribu-
nal del país, publicada con el número 464, sustentada por la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de observancia obligatoria 
en términos del artículo 192 de la ley de amparo, visible a página 308 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia 
del trabajo de rubro y texto siguientes:

"rieSGoS de traBaJo, iNdemNiZaCióN por. preSCripCióN.—
la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha estimado que, en materia de riesgos 
de trabajo, el término de dos años para que opere la prescripción, debe con-
tarse desde que se determina la naturaleza de la incapacidad o de la enferme-
dad contraída, y la Junta que siga este criterio, no hará sino aplicar en sus 
términos la ley, interpretándola en su sentido literal y jurídicamente."

Sin embargo, de su contenido se advierte que su obligatoriedad versa 
sobre la hipótesis de cuando estando vigente la relación laboral, el obrero 
reclama haber sufrido un riesgo de trabajo; pues es lógico, en principio, que la 
determinación de la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad contraída, 
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lo dictamina la patronal, durante el vínculo de trabajo, dado que, con poste-
rioridad, el obrero, objetivamente, tiene expedita la vía y jurisdicción laboral 
ante las Juntas de Conciliación y arbitraje solamente.

por cuanto que en el caso de controversia sobre el reconocimiento del 
riesgo de trabajo, la acción sobre la que puede operar la prescripción no es la 
tendente a obtener la indemnización por riesgo de trabajo, a que se refiere 
el ar tículo 519, fracción i, de la ley Federal del trabajo, que requiere la deter-
minación de un grado de incapacidad, sino la encaminada al reconocimiento 
de la existencia de una enfermedad por siniestro acaecido durante la relación de 
trabajo y con motivo de ésta, que se rige por la regla general del artículo 516 
de la ley Federal del trabajo; pues al no tener conocimiento el patrón de la causa 
generadora de la incapacidad del trabajador durante la relación de trabajo, 
éste está obligado a solicitar o a demandar el reconocimiento de la enferme-
dad como de trabajo, durante la vigencia de la relación laboral o dentro del 
año siguiente al término de dicha relación, como lo previene el artículo 516 de 
la ley Federal del trabajo.

es ilustrativa al respecto la tesis de la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 78, Quinta parte, página 25, Séptima Época, que 
establece:

"rieSGo proFeSioNal, CaSo eN Que No Ha Corrido el tÉrmi-
No para la preSCripCióN de la aCCióN deriVada de uN.—el artículo 
519, fracción i y su último párrafo, de la ley Federal del trabajo, dispone que 
prescriben en dos años las acciones de los trabajadores para reclamar el 
pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo y que la prescripción corre 
desde el momento en que se determina el grado de la incapacidad para el tra-
bajador; pero si existe controversia respecto a si el trabajador está o no in-
capacitado, afirmando él que lo está y la empresa lo niega, es necesario que 
en el juicio laboral se determine quién de los dos tiene la razón, de lo que re-
sulta indudable que el término de prescripción no pudo haber empezado a 
correr respecto de la acción ejercitada."

en consecuencia, se impone otorgar el amparo a **********, para los 
efectos de que la Junta del conocimiento deje insubsistente el laudo reclama-
do y dicte uno nuevo en el que vuelva a resolver sobre la excepción de prescrip-
ción que opuso la empresa petrolera referida, siguiendo los lineamientos de 
esta ejecutoria. Cumplido lo anterior, con plenitud de jurisdicción, tomando 
en cuenta el resto de las pretensiones de ambas partes contendientes y sus 
pruebas, resuelva lo que estime que procede en derecho.
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dada la conclusión alcanzada resulta innecesario el examen de los res-
tantes conceptos de violación lo que se endereza en contra del laudo recla-
mado, el cual como ya se vio, debe quedar insubsistente.

Como lo sostiene la jurisprudencia número 107, de observancia obli-
gatoria, acorde con el artículo 192 de la ley de amparo, sustentada por la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el tomo Vi, materia Común, página 85 del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, cuyo tenor es el siguiente: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los motivos de queja."

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
directo en materia laboral 482/2010, resuelto en sesión de veintiséis de no-
viembre de dos mil diez.

por lo expuesto, fundado y, además, con apoyo en los artículos 77, 78, 
158 y 192 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra las autoridades y por los actos mencionados en el resultando primero de 
esta ejecutoria, para los efectos precisados en el considerando que inmedia-
tamente antecede.

Notifíquese, publíquese y anótese en libro de registro; envíese testimo-
nio de esta resolución a la autoridad señalada como responsable y, con opor-
tunidad, archívese este expediente.

así, lo resolvió el tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
leonardo rodríguez Bastar, Gloria García reyes y José luis Caballero rodrí-
guez, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados, quien firma 
ante el secretario de acuerdos, que da fe, lo anterior de conformidad con el ar-
tículo 41, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 85, 
cuarto párrafo, del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de 
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la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

EnFERMEdAd PROFESIOnAL. CASO En QuE EL TÉRMInO 
PRES  CRIPTIVO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 516 dE LA LEY FE
dERAL dEL TRABAJO PARA EJERCER LA ACCIÓn dE RECO
nOCIMIEnTO InICIA A PARTIR dE LA SEPARACIÓn dEL 
TRABAJAdOR Y nO HASTA QuE SE dETERMInA Su gRAdO 
dE InCAPACIdAd.—el artículo 516 de la ley Federal del trabajo con-
tiene una regla general de prescripción de un año, tratándose de accio-
nes de trabajo, y el diverso numeral 519, una especial de dos años, 
tratándose de acciones de indemnización por riesgo de trabajo, dado 
que el reconocimiento de un riesgo de trabajo no está expresamente 
regulado, ni puede considerarse implícito en la acción de indemniza-
ción, ya que ésta depende del reconocimiento de la enfermedad profe-
sional, que no es igual a una indemnización. luego, debe partirse de 
que esto, en términos generales, revela que existen, en principio, dos 
hipótesis que reflejan el mundo fáctico, a saber: a) una, cuando estando 
vigente la relación laboral, el obrero reclama haber sufrido un riesgo de 
trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término prescriptivo de la acción 
de reconocimiento de ese riesgo no corre sino hasta y a partir de que 
se emita un dictamen en el que se determine que: 1o.) No es cierta esa 
enfermedad; y, 2o.) Sí es cierta, pero el obrero está inconforme con la 
indemnización. en ambos casos, se revela que opera el término de dos 
años, desde el momento en que se determina el grado de incapacidad 
(cierto o falso), de acuerdo a la regla especial prevista en el referido 
artículo 519, fracción i; y, b) otra, cuando habiendo terminado la relación 
laboral, el obrero reclama haber sufrido un riesgo de trabajo (enfer me-
dad), en cuyo caso el término prescriptivo de la acción de reconocimiento 
de ese riesgo inicia a partir de la propia separación, pues la patronal dio 
por terminado el vínculo laboral sin reconocer riesgo de trabajo algu-
no; naciendo desde aquí, a la vida jurídica, la exigibilidad de esa obliga-
ción a cargo del patrón (reconocimiento de riesgo de trabajo), en cuyo 
caso opera el término de un año a que se refiere la regla general del 
aludido artículo 516. además, si bien puede suceder que, aun cuando 
la enfermedad se manifieste con posterioridad a la separación y se 
acredite que fue como consecuencia de las actividades que desempe-
ñaba, ello es una cuestión subjetiva que no está por encima del aspecto 
objetivo, atinente al momento en que, extinguiéndose el vínculo de tra-
bajo, nace a la vida jurídica la exigibilidad de la obligación a cargo del 
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patrón de reconocer el riesgo de trabajo de que se trate; lo que se da 
en un contexto de buena fe, equidad y seguridad jurídica, porque mien-
tras la ley impone al trabajador un término perentorio, en el caso del 
término de un año para ejercer su acción de reconocimiento de riesgo 
de trabajo (regla general artículo 516), la propia legislación laboral, en 
el numeral 498 prevé la posibilidad objetiva del lapso en que el obrero 
puede manifestar o no los síntomas de la enfermedad correspondiente, 
al establecer que si dentro del año siguiente a la fecha en que se deter-
mina una incapacidad por sufrir un riesgo de trabajo el obrero se pre-
senta ante el patrón, éste está obligado a reponerlo en su empleo, si se 
encuentra capacitado; lo que deja al descubierto el equilibrio procesal 
de que se trata.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T. J/15 (9a.)

amparo directo 412/2011.—29 de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: leo-
nardo rodríguez Bastar.—Secretaria: alejandra de dios Jiménez.

amparo directo 921/2011.—petróleos mexicanos y otro.—6 de enero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretario: José Javier Hernández 
Gutiérrez.

amparo directo 935/2011.—Joel emeterio Gómez román.—6 de enero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Nora esther padrón Nares, secretaria de tribunal autori-
zada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrada.—Secretaria: alejandra de dios Jiménez.

amparo directo 1066/2011.—Cipriano Báez ortuño.—23 de febrero de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretario: José Javier 
Hernández Gutiérrez.

amparo directo 512/2012.—Jorge alberto muñoz Camacho.—16 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: Zazil 
Ha Hernández Contreras.

EnFERMEdAd PROFESIOnAL. CuAndO EL ACTOR SOLICITA Su 
RECOnOCIMIEnTO dESPuÉS dE QuE COnCLuYÓ LA RELACIÓn 
LABORAL COn BASE En un dICTAMEn MÉdICO EMITIdO POR dI
VERSO PAdECIMIEnTO, LA FECHA dE ESTA dETERMInACIÓn 
SIRVE dE BASE PARA COMPuTAR EL TÉRMInO PRESCRIPTIVO 
PARA RECLAMAR LA nuEVA AFECCIÓn.
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amparo direCto 270/2010. 19 de aGoSto de 2010. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ. SeCretaria: 
luCÍa Guadalupe CalleS HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

Vi.—Son infundados unos y fundado otro más de los conceptos de vio-
lación, con la debida suplencia de la queja.

del análisis de las constancias que obran en el expediente laboral 
**********, del índice de la Junta especial Número treinta y ocho de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje en el estado de Veracruz, con residencia en 
Coatzacoalcos, se desprende que **********, por su propio derecho, me-
diante escrito presentado el veintiuno de noviembre de dos mil uno, demandó 
de **********:

"1. la aceptación, reconocimiento y consecuente consideración de su 
parte, de que en las instalaciones de la demandada, en las labores que venía 
desempeñando con motivo de la prestación de mis servicios personales su-
bordinados para la demandada, en la categoría de operario especialista diver-
sos oficios, clasificación **********, turno 6, adscrito al departamento de 
mantenimiento mecánico localizado en el interior del complejo ********** 
**********, siempre se ha generado en el desempeño del trabajo que ahí se 
realiza, un ambiente extremadamente ruidoso, así como de que siempre estuve 
expuesto por un tiempo prolongado a un ambiente extremadamente ruidoso, 
lo cual me ocasionó un padecimiento auditivo acústico de origen profesional 
identificado como cortipatía bilateral secundario a trauma acústico y un sín-
drome vertiginoso laberíntico postraumático por exposición continua y tiempo 
prolongado a un ambiente ruidoso, lo cual se traduce en una hipoacusia en 
ambos oídos tipo sensorineural y vértigos en forma crónica.

"2. el reconocimiento por parte de la demandada de que el padecimiento 
que actualmente padezco en mi sentido y órganos de audición, han sido ge-
nerados con motivo de las labores que realicé para los demandados y, por 
ende, constituye una enfermedad de carácter profesional y un evidente riesgo 
de trabajo, en consecuencia, reclamo el reconocimiento como enfermedad 
profesional de la incapacidad orgánica funcional permanente identificada 
como cortipatía bilateral secundario a trauma acústico y un síndrome vertigi-
noso laberíntico postraumático por exposición continua y tiempo prolongado 
a un ambiente ruidoso, lo cual se traduce en una hipoacusia en ambos oídos 
tipo sensorineural y vértigos en forma crónica.
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"3. la evaluación y calificación del grado de incapacidad parcial y per-
manente del riesgo de trabajo antes mencionado, la cual deberá determinarse 
mediante peritajes técnicos y médicos especializados.

"4. la aceptación, reconocimiento y consecuente consideración de su 
parte, de que en las instalaciones de la demandada, en las labores que venía 
desempeñando con motivo de la prestación de mis servicios personales su-
bordinados para la demandada, en la categoría de operario especialista diver-
sos oficios, clasificación **********, turno 6, adscrito al departamento de 
mantenimiento mecánico, localizado en el interior del complejo **********, 
siempre se ha generado en el desempeño del trabajo que ahí se realiza, un 
ambiente extremadamente ruidoso, así como de que siempre estuve expuesto 
por un tiempo prolongado a un ambiente extremadamente ruidoso, lo cual 
me ocasionó un padecimiento de carácter profesional identificado como neu-
rosis crónica postraumática que me ocasionó hipertensión arterial crónica 
por síndrome ansiodepresivo y de origen tensional por la exposición al alto 
ruido que impera y existe en el centro de trabajo donde presté mis servicios 
personales subordinados para los demandados.

"5. el reconocimiento por parte de la demandada de que el padecimiento 
de carácter profesional identificado como neurosis crónica postraumática 
que me ocasionó hipertensión arterial crónica por síndrome ansiodepresivo y 
de origen tensional, ha sido generado con motivo de las labores que realicé 
para los demandados y por ende constituye una enfermedad de carácter profe-
sional y un evidente riesgo de trabajo, en consecuencia, reclamo el recono-
cimiento como enfermedad profesional de la incapacidad orgánica funcional 
permanente identificada como neurosis crónica postraumática que me oca-
sionó hipertensión arterial crónica por síndrome ansiodepresivo y de origen 
tensional por la exposición al alto ruido que impera y existe en el centro de tra-
bajo donde presté mis servicios personales subordinados para los demandados.

"6. la evaluación y calificación del grado de incapacidad parcial y per-
manente del riesgo de trabajo antes mencionado, la cual deberá determinar-
se mediante peritajes técnicos y médicos especializados.

"7. el reconocimiento por parte de la demandada de que el padecimiento 
que actualmente tengo consistente en lesión en la columna vertebral con 
disco artrosis lumbar secundario, son consecuencia de sobreesfuerzos físi-
cos desarrollados con motivo y en ejercicio del desempeño de mi trabajo en 
forma continua y por tiempo prolongado por más de veintiún años de servi-
cios prestados a los demandados.
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"8. la evaluación y calificación del grado de incapacidad parcial y per-
manente del riesgo de trabajo antes mencionado, la cual deberá determinarse 
mediante peritajes técnicos y médicos especializados.

"9. el reconocimiento por parte de los demandados de que el pade-
cimiento que actualmente padezco en mis oídos, pulmones, columna ver-
tebral lumbar, corazón y sistema nervioso, han sido generados con motivo de 
las labores que realicé para los demandados y, por ende, constituyen verda-
deras enfermedades con motivo del trabajo profesional y constituyen eviden-
tes riesgos de trabajo, en consecuencia, reclamo el reconocimiento como 
enfermedades profesionales de la incapacidad órgano funcional permanente 
identificadas como cortipatía bilateral secundaria a trauma acústico, vértigo 
laberíntico postraumático, bronquitis crónica tipo industrial, síndrome dolo-
roso lumbar crónico secundario a padecimiento de mi columna vertebral 
lumbar que me produjo disco artrosis secundario a sobreesfuerzos físicos, 
neurosis postraumática que me originó el padecimiento de hipertensión arte-
rial y las lesiones cerebrales y del corazón que a consecuencia de las des-
compensaciones de la misma enfermedad que padezco, todo lo anterior, con 
motivo y en ejercicio del desempeño de mi trabajo por más de veintiún años 
de servicios prestados a los demandados.

"10. el pago de indemnización que legal y contractualmente me corres-
ponda derivada del grado de incapacidad total permanente que me resulte 
con motivo de los padecimientos que actualmente tengo y que constituyen 
los riesgos de trabajo señalados en los apartados que anteceden, mismos 
que fueron originados con motivo de las labores realizadas para la demanda-
da y su consideración como parciales y permanentes, en los términos de las 
cláusulas 128 y 129 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el 
********** y ********** por sí y en representación de **********, 
**********." (fojas 1 a 4) 

en el capítulo de hechos de su demanda, expuso en lo esencial, que 
laboró al servicio de las demandadas con el carácter de trabajador de planta 
con la clasificación de operario especialista diversos oficios, clasificación 
**********, turno 6, adscrito al departamento de mantenimiento mecánico, 
devengando como último salario tabulado cincuenta y cuatro pesos, cinco 
centavos y como salario ordinario la cantidad de trescientos veintiséis pesos, 
ochenta y siete centavos diarios el cual se integra con todas las prestaciones 
que la demandada le pagaba.

Que la relación laboral se reguló por las disposiciones contenidas en el 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre el ********** y **********.
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Que laboró en las categorías ya indicadas, siempre en un ambiente 
laboral extremadamente ruidoso, que regularmente excedía los límites de de-
cibeles soportables para el oído humano, lo que le causó en sus órganos 
auditivos lesiones de consideración, lo cual le ocasionó un padecimiento au-
ditivo acústico de origen profesional identificado como cortipatía bilateral 
secundario a trauma acústico y un síndrome vertiginoso laberíntico postrau-
mático por exposición continua y tiempo prolongado a un ambiente ruidoso.

Que también desempeñó su trabajo en un ambiente laboral expuesto 
en forma permanente y prolongado a inhalaciones de productos y elementos 
tóxicos como son polvos, humos, vapores, gases y diversos productos tóxicos y, 
en general, a condiciones laborales inhumanas, lo que le ocasionó que desa-
rrollara una incapacidad identificada como bronquitis de tipo industrial.

Que de acuerdo a la naturaleza de los servicios prestados a los deman-
dados, las mismas siempre las realizó en un ambiente laboral extremada-
mente ruidoso, que regularmente excedía los límites de decibeles soportables 
para el oído humano, condiciones que por el transcurso del tiempo le oca-
sionaron un padecimiento profesional identificado como neurosis crónica 
postraumática que le ocasionó hipertensión arterial crónica por síndrome an-
tidepresivo y de origen tensional por la exposición al alto ruido que impera y 
existe en el centro de trabajo.

Que sus actividades de mecánico requerían en forma continua y perma-
nente sobreesfuerzos físicos que le ocasionaron un padecimiento consistente 
en una lesión en la columna vertebral con disco artrosis lumbar secundario.

Que el dictamen de los médicos especialistas particulares a los que ha 
recurrido, han determinado que sí existe relación causa-efecto, daño-trabajo 
en el accidente sufrido en ejercicio en las labores desempeñadas para el pa-
trón (fojas 5 y 6).

al producir su contestación, **********, señaló:

"el actor **********, fue trabajador de planta sindicalizado, habiendo 
laborado en un principio al servicio de ********** y a partir del año de 1992 
pasó a formar parte de la plantilla de personal de mi representada **********, 
ostentando como última categoría la de operario especialista, diversos oficios, 
clasificación **********, adscrito al departamento taller mecánico del com-
plejo petroquímico **********; percibiendo como último salario diario ordinario 
la cantidad de $**********. Habiendo obtenido el beneficio de la jubilación a 
partir del día **********." (foja 44).
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además, entre otras excepciones y defensas, expuso:

"… independientemente de lo expuesto en el párrafo anterior, es de 
señalarse que el hoy actor obtuvo el beneficio de la jubilación de conformidad 
a lo estipulado en la fracción iii de la cláusula 134 del contrato colectivo de tra-
bajo, bienio 1991-1993, que tuvo vigencia del 1o. de agosto de 1991 al 31 de 
julio de 1993, que contenía el beneficio de la jubilación por incapacidad per-
manente para el trabajo derivada de riesgo no profesional, situación que se 
acredita con el dictamen por padecimiento ordinario de fecha 17 de junio 
de 1993, emitido por el dr. **********, médico perito de **********; en dicho 
dictamen se menciona en el diagnóstico integral y secuelas funcionales, lo si-
guiente: ‘espondiloartrosis lumbar grado ii-iii. obesidad exógena grado iii-iV 
(peso 120 kg. talla 1.68 m). 3. Clínicamente síndrome doloroso lumbar crónico 
secundario a defectos mecanopostulares: hiperlordosis, abdomen prominen-
te secundario con debilidad de los músculos y obesidad. 4. Hipertensión arte-
rial ligera sin repercusión emudinámica. 5. presbicie ambos ojos, corregida a 
la unidad en cada ojo con lentes adecuados.’. por lo tanto, en relación a estos 
padecimientos que en su oportunidad fueron dictaminados por el perito de 
********** y reconocidos por mis representadas como padecimientos ordi-
narios de naturaleza incapacitante, la acción ejercitada por el actor en su 
demanda, respecto al pago de una indemnización, se encuentra prescrita de 
conformidad al artículo 519, fracción i y último párrafo, de la ley Federal del 
trabajo, toda vez que la prescripción de 2 años que establece este precepto 
legal, comenzó a transcurrir el día 18 de junio de 1993 y concluyó el 17 de junio 
de 1995, y si el actor interpuso su reclamación hasta el día 21 de noviembre de 
2001, quiere decir que transcurrió con exceso en su perjuicio el término pres-
criptivo de 2 años a que me refiero, al tratarse de padecimientos que en su 
oportunidad fueron debidamente dictaminados, aun cuando no de naturaleza 
profesional, sí como padecimientos ordinarios …" (foja 45).

Seguido el juicio en sus etapas procesales correspondientes, el 
**********, la Junta responsable dictó laudo absolutorio en el que, con fun-
damento en el artículo 519 de la ley Federal del trabajo, consideró procedente 
la excepción de prescripción opuesta por la patronal (fojas 291 a 303); laudo 
que constituye el acto aquí reclamado.

de antemano por la técnica que rige en el juicio de amparo por ser 
preferente se atenderá el concepto de violación que se refiere a una violación 
de formalidad, como lo es que la responsable no cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento, pues de resultar fundado dicho alegato, haría 
innecesario el estudio de fondo con relación a ese aspecto; sin embargo, lo 
anterior deviene infundado, ya que de la lectura del laudo impugnado pone de 
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relieve que no carece de esas cuestiones de formalidad, en virtud de que al 
examinarlo, se advierte que para resolver en el sentido que lo hizo, la respon-
sable dio entrada a la demanda; emplazó a la parte demandada, quien compa-
reció a juicio contestando la demanda (fojas 44 a 64), celebrándose la audiencia 
de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas 
(fojas 115 a 117), la Junta responsable tuvo por contestada la demanda y ad-
mitió las pruebas ofrecidas por las partes; y previo el desahogo de los medios 
de prueba ofrecidos en el juicio laboral dictó laudo.

lo hasta aquí plasmado pone de relieve que, contrario a lo sostenido 
por el apoderado de la quejosa, la Junta laboral no violó las reglas esenciales del 
procedimiento, porque al conocer del juicio de que emana el acto reclamado 
acató las normas que para tal efecto contiene la ley Federal del trabajo; lo 
que significa que no contravino la disposición del segundo párrafo del artícu-
lo 14 constitucional, al haberse concedido tanto oportunidad opositora como 
probatoria y, en tales circunstancias, las partes contendientes dirimieron y 
expusieron sus acciones, defensas y excepciones, como así consta en los 
autos del juicio laboral.

tiene aplicación, en lo conducente y por su contenido, la jurispruden-
cia p./J. 47/95 emitida por el pleno del más alto tribunal de Justicia del país, 
consultable en la página 133 del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga se cumplan ‘las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

en cuanto al concepto de violación en el que el quejoso señala que la 
autoridad responsable viola el artículo 16 constitucional, por considerar que 
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el laudo impugnado no está fundado ni motivado; el mismo resulta infundado, 
en virtud de que el laudo combatido no carece de esos requisitos de forma, 
puesto que para resolver en el sentido que lo hizo, la autoridad responsable 
citó los artículos 123, fracciones XX y XXXi, de la Constitución Federal, 516, 
519, 698 y 700 de la ley Federal del trabajo; así como las tesis y jurispruden-
cias de rubros: "preSCripCióN eN materia laBoral. SuS eFeCtoS.", 
"aCCióN de reCoNoCimieNto de aCCideNte o eNFermedad de 
traBa Jo. preSCripCióN de la." y "preSCripCióN."; además expresó las 
causas por las que estimó que esos preceptos constitucionales, legales y cri-
terios son aplicables al caso en concreto; razonando de manera pormeno-
rizada los motivos por los que determinó dictar el fallo reclamado en ese 
sentido, de ahí que, que si por fundamentación se entiende como la cita de 
los preceptos aplicables al caso, mientras que por motivación se interpreta 
como la adecuación de la norma con los hechos concretos sujetos al cono-
cimiento del órgano jurisdiccional, entonces, es válido concluir que la Junta 
responsable cumplió con el requisito de mérito y, por ende, satisface el con-
tenido de los artículos 14 y 16 que a decir del impetrante de amparo, fueron 
violados en su perjuicio.

tiene aplicación al caso, la tesis jurisprudencial 1a./J. 139/2005, sus-
tentada por la primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 162 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época, que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda-
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que con-
cluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. 
esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su 
conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos adu cidos 
en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones dedu-
cidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincular se de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
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emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de 
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e 
investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les 
son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en tér-
minos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan 
deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de lega lidad con-
tenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran 
la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apo-
yándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establez-
can la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta 
de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, ade-
más, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica-
bles al caso."

dice el quejoso que el laudo reclamado es violatorio de garantías, en 
razón de que la Junta al absolver a las demandadas, fundamenta su determi-
nación en la tesis de rubro: "aCCióN de reCoNoCimieNto de aCCideNte 
o eNFermedad de traBaJo. preSCripCióN de la.", dejando de consi-
derar que a fin de determinar la responsabilidad de las empresas cuando de 
enfermedades de trabajo se trata, el término de prescripción no puede comen-
zar a correr mientras no se determine de un modo preciso el estado de salud 
en que queda el actor después de terminar la relación laboral.

Que mientras no se encuentre determinado un grado incapacidad cer-
tero, la prescripción no puede iniciar su cómputo en contra del trabajador.

Conceptos de violación que son infundados, toda vez que en el caso, la 
Junta en lo que se refiere a las enfermedades consistentes en espondiloartro-
sis lumbar grado ii-iii, síndrome doloroso lumbar crónico secundario, hiper-
tensión arterial, correctamente consideró que había prescrito el derecho del 
actor para reclamarlas en base a que del dictamen por padecimiento ordina-
rio expedido por el doctor **********, de diecisiete de junio de mil novecientos 
noventa y tres, al que le concedió valor probatorio al haber sido perfeccionado 
se demuestra que al accionante mediante dictamen se le diagnosticó lo si-
guiente: "1. espondiloartrosis lumbar grado ii-iii. 2. obesidad exógena grado 
iii-iV (peso 120 kg., talla 1.68 m). 3. Clínicamente síndrome doloroso lumbar 
crónico secundario a defectos mecanoposturales hiperlordosis, abdomen pro-
minente secundario con debilidad de los músculos y obesidad. 4. Hipertensión 
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arterial ligera sin repercusión hemodinámica. 5. presbicie ambos ojos, corre-
gida a la unidad en cada ojo con lentes adecuados.", por lo que al haber sido 
dictaminados en su momento por el perito de ********** y reconocidos por 
la propia empresa como padecimientos ordinarios de naturaleza incapaci-
tante, la acción ejercitada por el actor estaba prescrita, de conformidad con 
el artículo 519, fracción i y último párrafo de la ley Federal del trabajo, pues 
dicha prescripción, la cual es de dos años, comenzó a transcurrir del diecio-
cho de junio de mil novecientos noventa y tres y concluyó el diecisiete de 
junio de mil novecientos noventa y cinco, y al haber interpuesto el actor su 
demanda hasta el veintiuno de noviembre de dos mil uno, es claro que trans-
currió con exceso en su perjuicio el término prescriptivo de dos años, al tratar-
se de padecimientos que en su oportunidad fueron debidamente dicta minados 
aun cuando no sean de naturaleza profesional.

Consideraciones que son correctas, toda vez que en cuanto a las enfer-
medades consistentes en espondiloartrosis lumbar grado ii-iii, síndrome do-
loroso lumbar crónico secundario, hipertensión arterial, se encuentran 
prescritas, que como bien refiere la autoridad laboral, ya fueron diagnostica-
das por la propia patronal como padecimientos ordinarios que incapacitan al 
actor para laborar, puesto que en el dictamen por padecimiento ordinario de 
diecisiete de junio de mil novecientos noventa y tres, el doctor **********, 
así lo diagnosticó, al referir que el trabajador ********** era: "No apto en 
forma definitiva para las labores de las cuales es titular", tan es así, que preci-
samente en base a ello, se le otorgó el beneficio de la jubilación por incapa-
cidad, en términos de la regla iii de la cláusula 134 del contrato colectivo de 
trabajo vigente en esa época (1993).

apoya lo anterior la tesis de la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 6715 del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo lXXiii, Quinta Época, que dice:

"eNFermedadeS proFeSioNaleS, preSCripCióN de laS aCCio-
NeS para eXiGir laS iNdemNiZaCioNeS por CoNCepto de.—el término 
de dos años que establece la fracción i del artículo 330 de la ley Federal del 
trabajo, para que prescriban las acciones de los trabajadores para reclamar 
indemnizaciones por incapacidades provenientes de enfermedades profesio-
nales, según lo dispuesto en la última parte de tal precepto, empieza a correr 
desde el momento en que se determina la naturaleza de la incapacidad o de 
la enfermedad contraída, y esta Suprema Corte de Justicia ha establecido 
que dicha determinación tiene lugar por medio de dictámenes emitidos por 
peritos médicos."
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atento a lo anterior, como bien sostuvo la autoridad laboral, el derecho 
del trabajador para reclamar las enfermedades consistentes en espondiloar-
trosis lumbar grado ii-iii, síndrome doloroso lumbar crónico secundario a de-
fectos mecanoposturales hiperlordosis, abdomen prominente secundario con 
debilidad de los músculos y obesidad, hipertensión arterial ligera sin repercu-
sión hemodinámica, se encuentran prescritas en términos del artículo 519 de 
la ley Federal del trabajo, que establece:

"artículo 519. prescriben en dos años:

"i. las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemni-
zaciones por riesgo de trabajo;

"ii. las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos 
de trabajo; y

"iii. las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas.

"la prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se 
determine el grado de la incapacidad para el trabajo; desde la fecha de la 
muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando el laudo im-
ponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar de la Junta que fije 
al trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la rela-
ción de trabajo."

ello es así, toda vez que el trabajador aquí quejoso fue jubilado a partir 
del veinte de julio de mil novecientos noventa y tres, señalándose como tipo de 
jubilación "incapacidad", en base al dictamen médico por padecimiento ordi-
nario que lo diagnosticó no apto para laborar, por enfermedades ordinarias 
de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y tres, por lo que el término 
prescriptivo corrió del dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres y 
concluyó el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y cinco.

misma consideración debe hacerse respecto de las enfermedades con-
sistentes en la hipoacusia en ambos oídos tipo sensorineural y vértigos en 
forma crónica, así como la bronquitis crónica tipo industrial, pues aun y cuan-
do del dictamen de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y tres emitido 
por el doctor ********** señala únicamente como padecimientos la espondi-
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loartrosis lumbar grado ii-iii, obesidad exógena grado iii-iV, síndrome doloroso 
lumbar crónico secundario, hipertensión arterial, presbicia ambos ojos; por 
ello no es procedente la concesión del amparo, en base a que no fueron citadas 
en el diagnóstico mencionado; toda vez que la demanda laboral fue presentada 
después de ocho años en que el trabajador fue jubilado, precisamente por in-
capacidad permanente, pues ello implica que si ********** reclamó el reco-
nocimiento por parte de las demandadas de que los padecimientos que 
actualmente tiene en oídos, pulmones, columna vertebral lumbar, corazón y 
sistema nervioso han sido generadas con motivo de las labores que realizó 
para la patronal, cuando ya transcurrieron muchos años (ocho años), ello cons-
tituye una inseguridad jurídica para la patronal; pues no debe perderse de vista 
que al momento en que el trabajador presentó su demanda, la relación laboral 
ya no estaba vigente; sin que sea dable considerar lo contrario puesto que ello 
daría pauta a que un trabajador en cualquier tiempo después de jubilado o li-
quidado pueda demandar el reconocimiento de enfermedades adquiridas con 
motivo de su trabajo, cuando ya se hizo una valoración médica.

en efecto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 473, 474, 475 y 
497 de la ley Federal del trabajo, el riesgo de trabajo son los accidentes y en-
fermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo 
de su trabajo, mismo que podrán solicitar la revisión de grado dentro de los dos 
años siguientes al en que se hubiese fijado el grado de incapacidad; que di-
chas enfermedades que sufre el trabajador son con motivo del ejercicio de su 
trabajo, es decir, están en relación directa de causa-efecto y que están inclui-
das en la tabla del artículo 513 de la ley Federal del trabajo.

ahora bien, de las constancias de autos se advierte que las enfermeda-
des consistentes en hipoacusia en ambos oídos tipo sensorineural y vértigos 
en forma crónica, así como la bronquitis crónica tipo industrial, como ya se 
dijo, aun cuando no fueron citadas en el dictamen médico y que no se deter-
minó el grado de incapacidad sobre ellas, no es correcto que el actor después 
de ocho años de la fecha en que fue jubilado reclame el reconocimiento como 
enfermedades profesionales, puesto que ello equivaldría a abrir un sin número 
de juicios, de trabajadores que después de muchos años padecen enferme-
dades que se van dando por el tiempo mismo y señalar que son padecimien-
tos que se generaron debido a las actividades que desempeñaron al servicio 
de la patronal.

atento a lo anterior, es correcto el proceder de la Junta especial Número 
treinta y ocho de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Vera-
cruz, al haber declarado prescrita la acción del trabajador en ese sentido.
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Consecuentemente, al ser infundados los conceptos de violación ana-
lizados y no advirtiendo deficiencia de la queja que suplir, en términos del 
artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, lo que procede es negar la 
protección constitucional solicitada.

por lo expuesto y fundado, además, en los artículos 77, 78, 44 y 158 de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos y las autoridades que se puntualizan en el resultando primero 
de esta propia sentencia.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno. Con testimonio 
de esta resolución devuélvanse los autos a la autoridad responsable y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
José luis Caballero rodríguez, leonardo rodríguez Bastar y manuel Juárez 
molina, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 85, 
cuarto párrafo, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

EnFERMEdAd PROFESIOnAL. CuAndO EL ACTOR SOLICITA 
Su RECOnOCIMIEnTO dESPuÉS dE QuE COnCLuYÓ LA RE
LACIÓn LABORAL COn BASE En un dICTAMEn MÉdICO 
EMITIdO POR dIVERSO PAdECIMIEnTO, LA FECHA dE ESTA 
dETERMInACIÓn SIRVE dE BASE PARA COMPuTAR EL TÉR
MInO PRESCRIPTIVO PARA RECLAMAR LA nuEVA AFEC
CIÓn.—Cuando el trabajador fue jubilado por incapacidad con base en 
un dictamen médico que lo diagnosticó no apto para laborar por padecer 
cierta enfermedad ordinaria, la fecha de aquella determinación sirve 
de base para computar el término prescriptivo para ejercitar la acción de 
reconocimiento de enfermedades profesionales, aun cuando se trate 
de padecimientos diversos, puesto que el dictamen de mérito, en su 
oportunidad, no estableció grado alguno de enfermedad de esas nuevas 
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afecciones de que se queja el operario; máxime si entre la fecha de 
terminación de la relación laboral y aquella en que se presentó la de-
manda, transcurrió un tiempo considerable, ya que tal circunstancia 
constituye una inseguridad jurídica para la patronal, debido a que el 
reclamo se presentó después de que el vínculo de trabajo ya no estaba 
vigente, pues, lo contrario, daría pauta a que un trabajador, en cualquier 
tiempo, después de jubilado o liquidado, pudiera demandar el recono-
cimiento de enfermedades profesionales, pese a que ya existía un dic-
tamen médico que no las determinó.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T. J/14 (9a.)

amparo directo 270/2010.—19 de agosto de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: lucía Guadalupe Calles Hernández.

amparo directo 482/2010.—petróleos mexicanos y otra.—26 de noviembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal auto-
rizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.—
Secretario: José Javier Hernández Gutiérrez.

amparo directo 412/2011.—petróleos mexicanos y otra.—29 de julio de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: leonardo rodríguez Bastar.—Secretaria: alejandra de dios 
Jiménez.

amparo directo 935/2011.—Joel emeterio Gómez román.—6 de enero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Nora esther padrón Nares, secretaria de tribunal auto-
rizada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrada.—Secretaria: alejandra de dios Jiménez.

amparo directo 512/2012.—Jorge alberto muñoz Camacho.—16 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: Zazil 
Ha Hernández Contreras.

IMPuESTO PARA EduCACIÓn Y OBRAS PÚBLICAS MunICIPALES. 
LOS ARTÍCuLOS 92 A 95 dE LA LEY dE HACIEndA dE LOS MunICI
PIOS dEL ESTAdO dE QuERÉTARO QuE LO PREVÉn, AL TEnER 
COMO PRESuPuESTO OBJETIVO OTRO IMPuESTO, TRAnSgREdEn 
EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn IV, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.
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amparo eN reViSióN 170/2012. 27 de SeptiemBre de 2012. uNa-
Nimidad de VotoS. poNeNte: alma roSa dÍaS mora. SeCretario: 
VÍCtor Hoil ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—de acuerdo con la técnica jurídica que rige el juicio de 
garantías en materia de amparo contra leyes, en ejercicio de la suplencia 
absoluta de la deficiencia de la queja prevista en la fracción i del artículo 76 
Bis de la ley de amparo, este tribunal procede al examen, por vicios propios, 
de los actos reclamados como aquellos en que se aplicaron los preceptos 
cuestionados en la demanda de garantías; esto es, respecto del pago del im-
puesto sobre educación y obra pública municipal, calculado sobre la contri-
bución relativa al impuesto predial, por el ejercicio fiscal de dos mil doce, 
consignado en los comprobantes de pago con folios números ********** y 
**********, de fechas treinta y uno y veintisiete de enero de dos mil doce, 
respectivamente.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 235, tomo Xii, 
agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo 
dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 
del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
1917-1995, de rubro: ‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promo-
Vido CoN motiVo de Su apliCaCióN.’, cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación con-
creta en perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estu-
dio de la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. 
de ahí que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de 
amparo resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, 
es decir, si constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de 
garantías la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se ac-
tualiza una diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá 
sobreseer en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. 
por otra parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplica-
ción, debe analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada de-
terminando lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine 
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negar el amparo por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estu-
dio de los conceptos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, 
en contra del acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas 
últimas cuestiones antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma 
reclamada."

igualmente, es dable citar la tesis aislada que se comparte, sustentada 
por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé-
simo primer Circuito, localizable en la página 2140, tomo XXiV, agosto de 2006, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del 
tenor siguiente:

"amparo CoNtra leYeS o reGlameNtoS. el SoBreSeimieNto 
del JuiCio relatiVo eN CuaNto al preCepto leGal impuGNado, No 
impide Que el aCto de Su apliCaCióN Se aNaliCe CuaNdo Se Com-
Bate por ViCioS propioS.—la vinculación en el estudio de una ley o re-
glamento en relación con su acto de aplicación se actualiza cuando la 
inconstitucionalidad de dicho acto se hace derivar de la propia norma contro-
vertida. Sin embargo, si en una demanda de amparo un ordenamiento de 
observancia general se tilda de inconstitucional, pero al mismo tiempo su 
acto de aplicación se combate por vicios propios, salvo que se conceda 
la protección de la Justicia de la unión respecto de la norma jurídica, habrá la 
obligación de examinar y pronunciarse en torno a la legalidad planteada de 
dicho acto, ya que el análisis respectivo es autónomo por no guardar vincula-
ción alguna con el estudio efectuado en relación con el ordenamiento legal 
impugnado. por ende, si se decreta el sobreseimiento en el juicio por lo que 
se refiere a la ley o reglamento combatido, dicha determinación no impide al 
órgano de control constitucional abordar los conceptos de violación que fue-
ron propuestos con el objeto de demostrar los vicios propios del acto de apli-
cación de la norma controvertida, acorde con la obligación que deriva de los 
artículos 77 y 78 de la ley de amparo."

así las cosas, atinente al cobro del impuesto sobre educación y obra 
pública municipal, consignado en los comprobantes de pago con folios nú-
meros ********** y **********, de fechas veintisiete y treinta y uno de enero 
de dos mil doce; este tribunal Colegiado estima, tal como se adelantó, que los 
agravios planteados, suplidos en sus deficiencias de manera absoluta, en 
términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, son sustancial-
mente fundados y suficientes para modificar la sentencia recurrida, habida 
cuenta que existe jurisprudencia de este tribunal Colegiado que ha declarado 
inconstitucional el tributo en cuestión, según se explica a continuación:
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el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, es del tenor siguiente:

"artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:

"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia. ..."

así, previo a examinar los agravios de referencia, conviene razonar la 
actualización del supuesto de suplencia de la deficiencia de la queja a que 
nos hemos referido, en mérito de lo cual, cabe precisar que el artículo 76 Bis, 
fracción i, de la ley de amparo, dispone que la autoridad que conozca del 
juicio de amparo debe suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de los 
agravios, en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en una 
ley declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

el imperativo legal aludido se instituyó con el propósito de salvaguar-
dar, eficazmente, el principio de supremacía constitucional, lo que implica la 
obligación para los juzgadores de amparo de suplir, en el caso en cuestión, 
la deficiencia de la queja, en forma absoluta, tanto en amparo directo como 
indirecto, ya sea en primera instancia o en revisión, pues la norma de amparo 
no hace distinción en ese sentido.

lo anterior, porque la finalidad esencial de garantizar el principio de 
supremacía constitucional es superior a cualquier interés particular, pues 
se busca evitar la aplicación de leyes contrarias a ella. Consecuentemente, ante 
el interés público que como bien supremo del estado debe imperar en todo 
caso, es necesario que se acate puntualmente la obligación de suplencia de 
la queja en los términos señalados, sin que pueda estimarse justificado el 
incumplimiento de ese imperativo legal y menos aún la inobservancia de 
la jurisprudencia emitida por ese alto tribunal.

Sobre el particular, es menester hacer referencia a la contradicción de 
tesis 52/2004-pl, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dio origen a las jurisprudencias publicadas, respectivamente, en las páginas 
7, 8 y 9 del tomo XXiii, febrero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, las cuales son del tenor siguiente:
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. eS apliCaBle eN amparoS 
direCto e iNdireCto, eN primera iNStaNCia o eN reViSióN.—el cita-
do precepto establece que las autoridades que conozcan del juicio de garan-
tías deben suplir la queja deficiente cuando el acto reclamado se funde en 
una ley declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sin expresar que opere sólo en cierto tipo de ampa-
ros, por lo que es dable interpretar que dicho beneficio procesal resulta apli-
cable en los juicios de amparo directo y en los indirectos, en primera instancia 
o en revisión, tal como se sostuvo en la exposición de motivos del proceso 
legislativo que culminó con la reforma del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 19 de febrero de 1951."

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. No impliCa SoSlaYar CueS-
tioNeS de proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—de conformidad 
con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el dia-
rio oficial de la Federación el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara in-
constitucional una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Cons-
titución. ahora bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de 
suplir la queja deficiente en el juicio de amparo en términos del artículo 76 
Bis, fracción i, de la ley de la materia, aquélla podrá aplicarse, pero sin sosla-
yar las cuestiones que afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que 
la suplencia de mérito opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, 
una vez superados los motivos de improcedencia del juicio, pues sería absur-
do pretender que por la circunstancia de que el acto reclamado se funde en 
una norma declarada inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia 
de todo juicio de amparo."

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera, auNQue No Se HaYa 
plaNteado eN la demaNda la iNCoNStituCioNalidad de la leY.—
de los procesos legislativos que culminaron con las reformas a los artículos 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y del enton-
ces 76 de la ley de amparo, publicadas en el diario oficial de la Federación 
el 19 de febrero de 1951, el 16 de enero de 1984 y el 7 de abril de 1986, así 
como del texto del actual artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada, se advier-
te que si el acto reclamado se funda en leyes declaradas inconstitucionales 
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por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe su-
plirse la queja deficiente aunque en la demanda no se hayan reclamado di-
chas leyes, ni se haya señalado como autoridades responsables a los órganos 
legislativos correspondientes o denunciado algún vicio de constitucionalidad 
de la norma en que se apoya o sustenta el acto. la suplencia debe consistir en 
juzgar que el acto reclamado se apoya en una disposición inconstitucional 
en los términos establecidos por la jurisprudencia, con todas sus consecuen-
cias jurídicas, para cumplir con la intención del poder reformador de garanti-
zar la constitucionalidad de los actos de autoridad."

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera SiN Que oBSte Que 
Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCaCióN de la 
leY.—el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo establece la improce-
dencia del juicio de garantías por consentimiento de la ley cuando no se recla-
me con motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable 
solamente a la ley y no los actos de aplicación; en consecuencia, si la prerro-
gativa procesal contenida en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada no 
queda sujeta a que se trate del primero o ulteriores actos de aplicación cuan-
do no se está en el caso de un amparo contra leyes, y lo que se va a analizar es 
un acto de autoridad fundado en una norma declarada inconstitucional por 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera dicha 
suplencia, sin que obste que se trate del segundo o ulteriores actos de 
aplicación."

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. Se Surte auN aNte la au-
SeNCia de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.—la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido diferencias tratándose de la suplencia 
de la queja, advirtiendo que puede ser total ante la ausencia de conceptos de 
violación o de agravios, o relativa, cuando son insuficientes, esto es, cuando 
solamente hay una deficiente argumentación jurídica. ahora bien, el artícu-
lo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo dispone que las autoridades que 
conozcan del juicio de garantías deben suplir la queja deficiente, entre otros 
supuestos, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconsti-
tucionales por la jurisprudencia de esta Suprema Corte, sin precisar si opera 
de forma relativa o total, pero el estudio del proceso legislativo de reforma de 
1951 a los artículos 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y del entonces 76 de la ley citada, pone de manifiesto que dicha suplen-
cia debe ser total, ya que se surte aun ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios, como acontece en las materias penal tratándose del in-
culpado, laboral atinente al trabajador, o respecto de menores e incapaces, 
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porque en todos estos supuestos se pretendió atemperar los tecnicismos del 
juicio de garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica."

de los criterios reproducidos es posible establecer que, en términos de 
la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de amparo, la suplencia de la defi-
ciencia de la queja:

a. Se actualiza tanto en amparo directo como indirecto, en primera ins-
tancia o en revisión; aun ante la ausencia total de conceptos de violación o 
agravios.

b. opera respecto del acto concreto de aplicación, una vez superadas 
las cuestiones de procedencia referentes a éste, sin que incida la proceden-
cia o no del amparo en cuanto a la ley.

c. Se materializa aunque no se hayan reclamado las leyes declaradas 
inconstitucionales ni se haya señalado como autoridades responsables a los 
órganos legislativos; es decir, no es necesario que se trate de un amparo con-
tra leyes.

d. aplica tratándose no sólo del primero, sino de un ulterior acto de 
aplicación de una ley declarada inconstitucional, aun ante el sobreseimiento 
respecto de ésta, pues lo que se analiza es un acto fundado en una norma 
declarada inconstitucional.

e. Consistirá en juzgar que el acto reclamado se apoya en una disposi-
ción inconstitucional, de acuerdo con la jurisprudencia y la concesión, exclu-
sivamente, afectará ese acto, sin producir efectos hacia el futuro.

establecido lo anterior, este tribunal Colegiado estima que la hipótesis 
de suplencia de la deficiencia de la queja en examen, debe entenderse exten-
siva a la jurisprudencia sustentada por los tribunales Colegiados de Circuito, 
tratándose de asuntos en los que ejercen competencia delegada, en términos 
del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará 
para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas 
y a los tribunales Colegiados de Circuito, modificado mediante el instrumen-
to normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el seis de octubre de dos mil once.

para mayor claridad, es menester reproducir el contenido, en lo condu-
cente, del acuerdo General de referencia:
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"... QuiNto.—de los asuntos de la competencia originaria de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los 
puntos tercero y cuarto de este acuerdo, corresponderá resolver a los tribuna-
les Colegiados de Circuito:

"i. los recursos de revisión en contra de sentencias pronunciadas por 
los Jueces de distrito o los tribunales unitarios de Circuito, cuando:

"a) No obstante haberse impugnado una ley federal o un tratado inter-
nacional, por estimarlos directamente violatorios de un precepto de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, o se hubiere planteado la 
interpretación directa de uno de ellos, en la sentencia recurrida no se hubiere 
abordado el estudio de esas cuestiones por haberse sobreseído en el juicio o 
habiéndose pronunciado sobre tales planteamientos, en los agravios se hagan 
valer causas de improcedencia.

"lo anterior se concretará sólo cuando el sobreseimiento decretado o 
los agravios planteados se refieran a la totalidad de los quejosos o de los pre-
ceptos impugnados, y en todos aquellos asuntos en los que la materia de la 
revisión no dé lugar a que, con independencia de lo resuelto por el tribunal 
Colegiado de Circuito, deba conocer necesariamente la Suprema Corte de 
Justicia; 

"B) en la demanda se hubiere impugnado una ley local, un reglamento 
federal o local, o cualquier disposición de observancia general, salvo aquéllos 
en los que el análisis de constitucionalidad respectivo implique fijar el alcan-
ce de un derecho humano previsto en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, respecto del cual no exista jurisprudencia del pleno 
o de las Salas de este alto tribunal, sin menoscabo de que la Sala en la que 
se radique el recurso respectivo determine que su resolución corresponde a 
un tribunal Colegiado de Circuito;

"C) Habiéndose planteado la inconstitucionalidad de leyes federales, 
subsista la materia de constitucionalidad de éstas, y exista jurisprudencia del 
pleno o de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

"d) los amparos en revisión en los que, sobre el tema debatido, se in-
tegre, aunque no se haya publicado, jurisprudencia del pleno o de las Salas o 
existan tres precedentes emitidos por el pleno o las Salas indistintamente, en 
forma ininterrumpida y en el mismo sentido, aun cuando no hubieran alcan-
zado la votación idónea para ser jurisprudencia.
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"ii. los conflictos de competencia, con excepción de los que se susci-
ten entre los tribunales Colegiados de Circuito;

"iii. los reconocimientos de inocencia; y

"iV. los incidentes de inejecución, las denuncias de repetición del acto 
reclamado consideradas fundadas por el Juez de distrito y las inconformida-
des promovidas en términos de los artículos 105 y 108 de la ley de amparo, de-
rivados de sentencias en que se conceda el amparo, dictadas por Jueces 
de distrito o tribunales unitarios de Circuito, en los términos del acuerdo Ge-
neral plenario respectivo." (énfasis añadido).

asimismo, conviene citar el texto del artículo 94 de la Constitución Ge-
neral de la república:

"artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación 
en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito y en Juzgados de distrito.

"la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede-
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 
minis tros y funcionará en pleno o en Salas.

"en los términos que la ley disponga las sesiones del pleno y de las 
Salas serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo 
exijan la moral o el interés público.

"la competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno y 
Salas, la competencia de los tribunales de Circuito, de los Juzgados de distri-
to y del tribunal electoral, así como las responsabilidades en que incurran los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución 
establece.

"el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, 
de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
distrito.
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"asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos de Cir-
cuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales Colegiados 
que pertenezcan a cada circuito. las leyes determinarán su integración y 
funcionamiento.

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 
acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribu-
nales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los 
asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una me-
jor impartición de justicia. dichos acuerdos surtirán efectos después de 
publicados.

"los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las accio-
nes de inconstitucionalidad se sustanciarán y resolverán de manera priorita-
ria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o 
el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifi-
que la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los térmi-
nos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias.

"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así 
como los requisitos para su interrupción y sustitución.

"la remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la 
Suprema Corte, los magistrados de Circuito, los Jueces de distrito y los Con-
sejeros de la Judicatura Federal, así como los magistrados electorales, no 
podrá ser disminuida durante su encargo.

"los ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo 
quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del título 
cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho 
a un haber por retiro.

"Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un 
nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisio-
nal o interino."

ahora bien, una interpretación armónica y sistemática del artículo 94 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
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el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, emi-
tido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
julio de 2001, página 1161, permite establecer que en asuntos en los que se 
hubiese planteado la inconstitucionalidad de leyes federales, cuyo conocimien-
to se de le gó a los tribunales Colegiados de Circuito, por regla general, éstos 
serían quienes podrían emitir jurisprudencia, ya que fungen como órganos ter-
minales y, eventualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación –tratán-
dose de contradicción de tesis o de facultad de atracción–.

en tales condiciones, cuando sobre el tema debatido, tratándose de 
asuntos de competencia delegada, exista jurisprudencia de un tribunal Cole-
giado de Circuito, este órgano jurisdiccional considera válido hacer extensivo 
el beneficio de la suplencia de la queja deficiente prevista en el citado artículo 
76 Bis, fracción i, y no únicamente cuando el acto reclamado se funde en 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia del alto tribunal.

lo anterior es así, debido a que cuando se instituyó la referida suplen-
cia de la queja deficiente el artículo 94 de la Constitución Federal, no preveía 
que la Suprema Corte delegara el conocimiento de asuntos de su competen-
cia originaria a los tribunales Colegiados de Circuito, como los que enmarca 
de manera ejemplificativa el punto quinto, fracción i, inciso B) del aludido 
acuerdo general; en tales condiciones, es inconcuso que en tal supuesto, la 
hipótesis normativa prevista en la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, debe adaptarse a la nueva realidad legal que impera en el sistema 
jurídico del juicio de amparo, y hacer extensivo el mencionado beneficio 
cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por jurisprudencia de los tribunales Colegiados de Circuito, máxime cuando 
la finalidad de la figura es evitar la aplicación de leyes inconstitucionales, en 
aras de velar por el principio de supremacía constitucional.

Conviene citar en apoyo a lo anterior, la tesis aislada que se comparte, 
sustentada por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, publicada en la página 3327, tomo XXVi, 
octubre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. eS apliCaBle reSpeCto de 
JuriSprudeNCia emitida por loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito CoN motiVo de la CompeteNCia deleGada eN Su FaVor por 
el pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN a traVÉS 
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del puNto QuiNto de Su aCuerdo GeNeral NÚmero 5/2001.—de 
conformidad con el artículo 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, corresponde originariamente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de los recursos de revisión 
relacionados con el tema de constitucionalidad de leyes; sin embargo, dicha 
facultad fue delegada en favor de los tribunales Colegiados de Circuito, en los 
términos precisados en el punto quinto del acuerdo General Número 5/2001, 
de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conser-
vará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, 
página 1161, emitido en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94, pá-
rrafo séptimo, constitucional. así, tal circunstancia origina que generalmente 
no sea el máximo tribunal quien conozca de la constitucionalidad de las nor-
mas que versen sobre las materias precisadas en dicha porción del referido 
acuerdo y, en consecuencia, sean los tribunales Colegiados órganos termina-
les. por tal razón, en estos casos es aplicable la suplencia de la queja defi-
ciente, prevista en la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de amparo, a fin 
de garantizar la funcionalidad del sistema jurídico y evitar la aplicación de 
leyes inconstitucionales."

igualmente es dable invocar la tesis aislada que este tribunal hace 
suya, del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, localizable en la página 1167, tomo XXVii, mayo de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor 
siguiente:

"SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraC-
CióN i, de la leY de amparo, CuaNdo el aCto reClamado Se FuNde 
eN leYeS deClaradaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito CoN motiVo de la Com-
peteNCia deleGada eN eSa materia por la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. oriGeN Y raZoNeS de Su proCedeNCia.—el artícu lo 
76 Bis, fracción i, de la ley de amparo dispone que deberá suplirse la de-
ficiencia de los conceptos de violación de la demanda o de los agravios for-
mulados en los recursos que la propia ley establece, en cualquier materia, 
cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. ahora bien, en el con-
siderando tercero del acuerdo General 10/2000, de siete de septiembre de 
dos mil, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo Xii, septiembre de 2000, página 839, el tribunal pleno de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que por decreto de nueve de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el diario oficial de la 
Federación de once de junio del mismo año, se reformó entre otros, el artículo 
94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuyo pá-
rrafo séptimo se otorgó al propio pleno la facultad para expedir acuerdos 
generales a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de 
los asuntos que competa conocer a la Corte, así como para remitir a los tribu-
nales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asun-
tos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos determine, para una mejor impartición de 
justicia. asimismo, en los puntos considerativos sexto, séptimo y octavo, esti-
mó que de la experiencia obtenida en el despacho de asuntos en el pleno y en 
las Salas, se demostró que por cuestiones técnicas y formales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en detrimento de su función esencial que es 
concentrarse en asuntos de constitucionalidad de trascendencia e impor-
tancia, había destinado parte significativa de su tiempo en ocuparse de cues-
tiones diferentes, lo que evidenciaba que no se había logrado la deseable 
desconcentración de asuntos, especialmente de aquellos en los que se im-
pugnan leyes locales, los que sólo excepcionalmente trascienden de manera 
significativa en el orden jurídico nacional, y era evidente la conveniencia de 
que se resolvieran con la mayor cercanía a los justiciables, de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita, como manda el artículo 17 de la Constitución 
Federal, por los tribunales Colegiados de Circuito distribuidos en todo el 
territorio nacional; y que éstos tienen una sólida experiencia en la resolución 
de amparos que requieren el estudio de la constitucionalidad de leyes, 
pues de conformidad con el artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en términos del párrafo segundo de la fracción iV del ar-
tículo 166 de la ley de amparo, fallaban cotidianamente sobre tales aspectos 
cuando en las demandas de amparo directo se hacen valer conceptos de 
violación de constitucionalidad, así como en resolver, en revisión, amparos 
promovidos contra normas generales, pues previamente contaban con com-
petencia para decidir sobre la constitucionalidad de reglamentos municipa-
les autónomos, y a partir del veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, en términos del acuerdo Número 6/1999, conocen de la constitucio-
nalidad de todos los reglamentos, sean federales o locales; y que a tan desta-
cada experiencia de los tribunales Colegiados de Circuito en materia de 
constitucionalidad, debía sumarse la de la Suprema Corte de Justicia que, en 
dicha materia, a través de los años ha integrado una compilación abundante 
de criterios sobre temas de amparo contra leyes que, en su caso, pueden 
servirles de orientación. así, en el punto único del citado acuerdo General 
10/2000 se concluyó que del recurso de revisión contra sentencias pronuncia-
das en la audiencia constitucional por los Jueces de distrito o los tribunales 
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unitarios de Circuito, si en la demanda de amparo se hubiere impugnado una 
ley local, conocerían los tribunales Colegiados de Circuito a partir de la fecha 
en que entrara en vigor este acuerdo, sin perjuicio de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ejerciera su facultad de atracción para conocer y re-
solver los casos que, por su interés y trascendencia, así lo ameritaran. poste-
riormente, el máximo órgano Jurisdiccional emitió el acuerdo General 
Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, publicado en el señala-
do medio de difusión, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161, en 
cuyo punto quinto, fracción i, inciso B), dispuso que correspondería resolver 
a los tribunales Colegiados de Circuito sobre aquellos recursos de revisión 
competencia originaria del alto tribunal en que se impugnara una ley local o 
un reglamento federal o local. de lo anterior, puede deducirse que la partici-
pación de los tribunales Colegiados en aquellos asuntos en que actúe como 
órgano de segunda instancia, por la delegación de competencias que les hizo 
el alto tribunal, les autoriza a conocer del fondo del asunto y les otorga a 
sus resoluciones el carácter de terminales y, por ende, adquieren el carácter 
de definitivas e inatacables. en consecuencia, la procedencia de la suplen-
cia de la queja prevista en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, 
debe considerarse en función del artículo 94 constitucional y de la existencia de 
los acuerdos mencionados, cuando el acto reclamado se funde en leyes 
de claradas inconstitucionales por la jurisprudencia de los tribunales Colegia-
dos de Circuito que fungen, como se dijo, como órganos terminales en tra tán do -
se de los asuntos cuya competencia fue delegada por el más alto tribunal."

por último, también apoya la conclusión adoptada, la tesis aislada que 
se comparte del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, consultable en la página 1089, tomo XXiV, noviembre de 
2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. Se Surte eN amparoS eN 
reViSióN tratÁNdoSe de deCretoS o leYeS loCaleS o reGlameN-
toS loCaleS o FederaleS deClaradoS iNCoNStituCioNaleS por 
JuriSprudeNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito.—
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en las jurispru-
dencias p./J. 4/2006, p./J. 5/2006, p./J. 6/2006, p./J. 7/2006 y p./J. 8/2006, 
publicadas la primera en la página 8, la segunda y la quinta en la 9 y la tercera 
y cuarta en la 7, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de 2006, que cuando el acto reclamado se funda 
en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, debe suplirse la queja deficiente en los si-
guientes casos: a) ante la ausencia total de conceptos de violación o agra-
vios; b) cuando en la demanda no se hayan reclamado, ni se haya señalado 
como autoridades responsables a los órganos legislativos correspondientes 
o denunciado algún vicio de constitucionalidad de la norma en que se apoya o 
sustenta el acto; c) en amparos directos, indirectos, en primera instancia o en 
revisión; y d) se trate del segundo o ulteriores actos de aplicación; todo lo 
anterior a fin de superar los tecnicismos del juicio de garantías, dar relevan-
cia a la verdad jurídica y cumplir con la intención del poder reformador de 
garantizar la constitucionalidad de los actos de autoridad. ahora bien dichos 
criterios resultan aplicables, por analogía, cuando en un amparo en revisión 
el acto reclamado se funde en leyes o decretos locales o reglamentos locales 
o federales declarados inconstitucionales por jurisprudencia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, porque aun cuando el artículo 76 Bis, fracción i, 
de la ley de amparo, dispone que debe suplirse la deficiencia de los concep-
tos de violación o agravios cuando el acto reclamado se funde en leyes decla-
radas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, dicha 
disposición no debe interpretarse literalmente, sino armónica y sistemática-
mente con el artículo 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución Federal, 
en relación con los puntos quinto, fracción i, inciso B) y décimo segundo del 
acuerdo General 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determina-
ción de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos 
mil uno, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, julio de 2001, página 1161, de los que se colige que si bien es cierto 
que la inconstitucionalidad de esas disposiciones originalmente corresponde 
conocer en revisión a ese alto tribunal, también lo es que ésta fue trasladada 
a los tribunales Colegiados de Circuito como órganos jurisdiccionales termi-
nales, prevaleciendo con ello la intención del poder reformador de garantizar 
la constitucionalidad de los actos de autoridad."

Corolario de lo anterior se obtiene que, tratándose de asuntos en los 
que los tribunales Colegiados de Circuito ejerzan competencia delegada, 
como ocurre en el caso en examen, en el que se trata de un amparo indirecto 
en revisión, en el que se reclamó una ley local –artículos 92 a 95 de la ley de 
Hacienda de los municipios del estado de Querétaro–, con motivo de lo que 
se estimó su primer acto de aplicación, opera la suplencia de la deficiencia 
de la queja absoluta, tanto en primera como en segunda instancia; esto es, 
tanto de los conceptos de violación planteados en la demanda de garantías 
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como de los agravios propuestos en revisión, siempre que exista jurispruden-
cia establecida por un tribunal Colegiado de este circuito, en términos del 
artículo 193 de la ley de amparo, que dispone:

"artículo 193. la jurisprudencia que establezca cada uno de los tribu-
nales Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, los 
Juzgados de distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común de 
los estados y del distrito Federal, y los tribunales administrativos y del traba-
jo, locales o federales. 

"Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito cons
tituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en 
cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan 
sido aprobadas por unanimidad de votos de los Magistrados que inte
gran cada Tribunal Colegiado." (énfasis añadido).

Sobre el particular, concretamente en relación con la jurisprudencia 
por reiteración que se contempla en el último párrafo del numeral transcrito, 
es importante destacar que el artículo en cita establece que constituye jurispru-
dencia "lo resuelto" en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas, siem pre 
que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que 
integran cada tribunal Colegiado.

de lo anterior se desprende que el aspecto toral de la jurisprudencia es 
la postura sostenida en la resolución por el órgano correspondiente sobre un 
aspecto controvertido, esto es, el criterio jurídico que sustente al examinar 
un punto concreto de derecho, teniendo ese criterio jurídico el carácter de 
obli  gatorio para los órganos precisados en el primer párrafo del numeral 
en cues tión, esto es, para los tribunales unitarios, los Juzgados de distrito, los 
tribunales militares y judiciales del fuero común de los estados y del distrito 
Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

en ese tenor, es importante destacar que, una vez emitida la resolución 
que integra o constituye la jurisprudencia, el tribunal de que se trate puede 
asumir dos posturas:

la primera consiste en la elaboración formal de una tesis, redactada 
de manera sintética, con un rubro, texto y datos de identificación, que se publi-
que en el Semanario Judicial de la Federación, con la finalidad de darle difusión 
al criterio jurídico sustentado con carácter jurisprudencial y, la segunda, consiste 
en que no se elabore una tesis con las características antes precisadas.
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así las cosas, en relación con el segundo supuesto enunciado, es 
decir, cuando no se elabore formalmente una tesis con las características 
precisadas en el acuerdo Número 5/2003 del tribunal pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, conviene remitirnos, en lo conducente, a 
las razones que informan la ejecutoria que resolvió la contradicción de 
tesis 40/2000-pl:

"... el primer aspecto que amerita ser destacado consiste en que, si 
bien el artículo 195 de la ley de amparo impone como un deber la aprobación 
de las tesis para el tribunal pleno y las Salas, lo que desde luego presupone 
la elaboración formal de aquéllas, dicho precepto no contempla ninguna san-
ción o consecuencia jurídica en caso de incumplimiento, se trata pues de 
una norma imperfecta.—Ciertamente, como en su oportunidad se precisó, lo 
jurídicamente trascendente es el criterio jurídico sustentado en la resolución 
que integra o constituye la jurisprudencia, el cual adquiere obligatoriedad en 
los términos previstos por la ley de amparo, con entera independencia si se 
formula o no una tesis compuesta por un rubro, texto y datos de identifica-
ción, ya que la obligatoriedad no se encuentra condicionada por ese 
ordenamiento jurídico a ningún acto que con posterioridad tengan que 
realizar el Tribunal Pleno o las Salas, es decir, que la jurisprudencia 
existe con todos los efectos jurídicos desde el momento mismo en que 
se emite la resolución que la constituye o la integra, es decir, al pro
nunciarse el fallo que elucida la contradicción de tesis o que sostiene 
ininterrumpidamente por quinta ocasión un mismo criterio jurídico y, a 
la vez, se satisfacen los demás requisitos legales, sin que obste que la 
difusión, de llevarse a cabo, se realice con posterioridad.—tiene aplica-
ción al caso la jurisprudencia de esta Segunda Sala, del tenor siguiente: 
‘JuriSprudeNCia. CuaNdo Se eStaBleCe por reiteraCióN, Se CoNS-
tituYe por lo reSuelto eN CiNCo eJeCutoriaS CoiNCideNteS No 
iNterrumpidaS por otra eN CoNtrario, por lo Que la redaCCióN, 
el CoNtrol Y la diFuSióN de laS teSiS CorreSpoNdieNteS Sólo 
produCeN eFeCtoS puBliCitarioS.—los artículos 94, párrafo séptimo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, párrafo 
segundo y 195 de la ley de amparo prevén, respectivamente, que la ley fijará 
los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tri-
bunales del poder Judicial de la Federación; que las resoluciones constituirán 
jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecuto-
rias no interrumpidas por otra en contrario, y sean aprobadas, tratándose de 
las del pleno, por lo menos por ocho ministros, o por cuatro ministros, en el 
caso de las emitidas por las Salas; así como las reglas relativas a la aproba-
ción del texto y rubro de las tesis jurisprudenciales y los requisitos para su 
publicidad y control, por tanto, la redacción, el control y la difusión de las 
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tesis correspondientes, sólo tienen efectos publicitarios, mas no constituyen 
requisitos para la formación de los criterios de observancia obligatoria.’ (No-
vena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. tomo: XV, febrero de 2002. tesis: 2a./J. 11/2002. página: 
41).—de igual forma, cabe citar la tesis de esta Segunda Sala, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación, son los siguientes: ‘JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. No puede eXiGirSe Su 
apliCaCióN a loS triBuNaleS, SiNo a partir de Su puBliCaCióN 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, o aNteS, Si de 
ella tuVieroN CoNoCimieNto por otra de laS VÍaS preViStaS eN 
la leY de amparo.—de la interpretación adminiculada y armónica de los 
artículos 192 y 195 de la ley de amparo, se obtiene que la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, 
es obligatoria para los tribunales y que aprobado el texto de la tesis jurispru-
dencial, se remitirá al Semanario Judicial de la Federación y a los tribunales de 
amparo, para su publicidad y difusión. por tanto, aunque la jurisprudencia es 
obligatoria en cuanto se integra, sólo puede exigirse de los tribunales su apli-
cación a partir de su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, o antes si tuvieron conocimiento de ella por otros medios, entre ellos, 
los previstos por los artículos 195, fracciones iii y iV, y 197-B, de la ley de am-
paro. por lo tanto, si al momento de resolver una cuestión jurídica aún no se 
había dado a una jurisprudencia aplicable al caso concreto la debida difusión 
por los medios señalados, ni existen datos que demuestren su conocimiento 
previo por los tribunales de amparo, no puede, válidamente, imputárseles su 
inaplicación.’ (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Ju dicial de la Federación y su Gaceta. tomo: Xii, agosto de 2000. tesis: 2a. 
lXXXVi/2000. página: 364).—en consecuencia, la elaboración de las tesis de 
manera formal en términos del acuerdo General 5/1996, sólo constituye la 
forma de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 179 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, que dispone que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: ‘... llevará a cabo todas aquellas ta-
reas que fueren necesarias para la adecuada distribución y difusión de las 
tesis y jurisprudencias que hubieren emitido los órganos competentes del poder 
Judicial de la Federación.’, es decir, que tales tesis sólo tienen fines de difu-
sión pero, se insiste, su falta de elaboración o aprobación no afecta la 
obligatoriedad que tiene la jurisprudencia, entendida como el criterio ju-
rídico sustentado en una resolución emitida por los órganos competentes, en 
términos del artículo 192 de la ley de amparo. ... de las precisiones anterio-
res atinentes al supuesto en que el tribunal pleno o las Salas no elaboran 
formalmente una tesis cuando emitieron una resolución que integra o consti-
tuye jurisprudencia, pueden obtenerse las siguientes conclusiones: 1. el 
artículo 195 de la ley de amparo, a pesar de que considera un deber la 
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elaboración de las tesis, no contempla ninguna sanción o consecuencia jurí-
dica en caso de incumplimiento.—2. por tanto, lo jurídicamente trascendente 
es el criterio jurídico sustentado en la resolución que integra o constituye la 
jurisprudencia, el cual adquiere obligatoriedad en los términos previstos por 
la ley de amparo, con entera independencia de si se formula o no una tesis 
compuesta por un rubro, texto y datos de identificación, ya que la obligatorie-
dad no se encuentra condicionada por ese ordenamiento jurídico a ningún 
acto que con posterioridad tengan que realizar el tribunal pleno o las Salas.—
3. la jurisprudencia existe con todos los efectos jurídicos desde el momento 
mismo en que se emite la resolución que la constituye o la integra y, a la vez, 
se satisfacen los demás requisitos legales, sin que obste que la difusión, de 
llevarse a cabo, se realice con posterioridad.—4. en consecuencia, la elabo-
ración formal de las tesis en términos del acuerdo General 5/1996, sólo cons-
tituye el mecanismo para facilitar el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 179 de la ley de amparo atinente a la responsabilidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para llevar a cabo todas aquellas tareas nece-
sarias para realizar la adecuada distribución y difusión de la jurisprudencia, 
lo que pone de relieve que precisamente esa es la finalidad de dichas tesis.—
de la reseña que se ha efectuado sobre las dos formas en que puede proce-
der este alto tribunal cuando emite resoluciones jurisprudenciales, destaca 
con nitidez que en cualquiera de ellas la obligatoriedad de la jurispruden-
cia no se ve mermada, ya que este atributo le es connatural y no depende de 
la difusión que, en su momento, se le dé al criterio jurídico sostenido.—al 
respec to, es oportuno marcar la diferencia entre la obligación de acatar 
la jurisprudencia y el momento a partir del cual resulta exigible su obser-
vancia.—Ciertamente, desde el momento en que la jurisprudencia se integra 
o se constituye tiene fuerza vinculatoria y, por ende, a partir de entonces su 
acatamiento es exigible a cualquiera de las autoridades que enuncia el párra-
fo primero del artículo 192 de la ley de amparo; sin embargo, si dicha juris-
prudencia no es del conocimiento del órgano al que se le pide su aplicación, 
por causas que no le son imputables, no se le puede reprochar desacato, es 
decir, que sólo puede exigírsele su observancia a partir de que nació su obli-
gación de conocerla por los medios pertinentes.—las consideraciones ante-
riores encuentran sustento en las tesis de esta Segunda Sala, del tenor 
siguiente: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. No puede eXiGirSe Su apliCaCióN a loS triBuNaleS, SiNo 
a partir de Su puBliCaCióN eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN Y SU GACETA, o aNteS, Si de ella tuVieroN CoNoCimieNto por 
otra de laS VÍaS preViStaS eN la leY de amparo.—de la interpreta-
ción adminiculada y armónica de los artículos 192 y 195 de la ley de amparo, 
se obtiene que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para los tribunales y 
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que aprobado el texto de la tesis jurisprudencial, se remitirá al Semanario 
Judicial de la Federación y a los tribunales de amparo, para su publicidad y 
difusión. por tanto, aunque la jurisprudencia es obligatoria en cuanto se inte-
gra, sólo puede exigirse de los tribunales su aplicación a partir de su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes si tuvieron 
conocimiento de ella por otros medios, entre ellos, los previstos por los artí-
culos 195, fracciones iii y iV, y 197-B, de la ley de amparo. por lo tanto, si al 
momento de resolver una cuestión jurídica aún no se había dado a una juris-
prudencia aplicable al caso concreto la debida difusión por los medios se-
ñalados, ni existen datos que demuestren su conocimiento previo por los 
tribunales de amparo, no puede, válidamente, imputárseles su inaplicación.’ 
(Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta. tomo: Xii, agosto de 2000. tesis: 2a. lXXXVi/2000. pági-
na: 364).—‘JuriSprudeNCia. la oBliGatoriedad CoNStituCioNal de 
la SuSteNtada por el poder JudiCial de la FederaCióN, eXiGe 
de loS JuZGadoreS aNÁliSiS Y SeGuimieNto permaNeNteS de loS 
medioS iNFormatiVoS Que la diFuNdeN.—la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece en el párrafo octavo de su artículo 
94, la obligatoriedad de la jurisprudencia de los tribunales del poder Judicial 
de la Federación y remite a la ley la determinación de los términos de dicha 
obligatoriedad, lo que se regula en el capítulo único del título cuarto, del libro 
primero, artículos 192 a 197-B. en el referido artículo 192 se establece la obli-
gatoriedad de las jurisprudencias para todos los órganos jurisdiccionales de 
la república conforme al orden lógico descendente que se da entre el pleno 
y las Salas de la Suprema Corte, los tribunales Colegiados de Circuito, faculta-
dos para establecerla y los restantes órganos que imparten justicia. de acuerdo 
con ello, es indiscutible que los Jueces de distrito tienen el deber de cum-
plir con las jurisprudencias sustentadas por los órganos mencionados y si no 
lo hacen incurren en responsabilidad cuando, lógicamente, existen elemen-
tos suficientes para tener por demostrado que tuvieron conocimiento de ellas. 
al respecto es indispensable, por una parte, que los órganos que establecen 
jurisprudencia cumplan celosamente con lo dispuesto por el artículo 195 del 
ordenamiento citado en cuanto a la aprobación del texto y rubro de las tesis 
jurisprudenciales, así como de su remisión a la dirección responsable de la 
publicación del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y a los órganos 
jurisdiccionales que no intervinieron en su integración. además, deberá ha-
cerse la publicación oportuna de ese órgano informativo y las partes en los 
juicios de amparo deberán invocar específicamente las jurisprudencias que 
consideren aplicables. lo anterior debe complementarse por todos los miem-
bros de los órganos obligados a cumplir con la jurisprudencia, por un lado, 
con el especial cuidado en el análisis de los documentos aportados por las 
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partes para determinar si pretenden que se aplique al caso alguna tesis juris-
prudencial y, por otro, estableciendo con sus colaboradores profesionales un 
sistema riguroso de consulta, análisis y seguimiento del «Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta», así como de los oficios que al efecto se les remi-
tan, a fin de estar oportunamente informados de las tesis jurisprudenciales 
del poder Judicial de la Federación que deben cumplir.’ (tesis 2a. CV/2000, 
Segunda Sala, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 364) ..." (lo destacado es nuestro).

en tales condiciones, es un hecho notorio para este primer tribunal 
Colegiado de Circuito la circunstancia de que sobre el tema de inconstitucio-
nalidad de los artículos 92 a 95 de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, que contemplan el impuesto para educación y obras 
públicas municipales, existe jurisprudencia legalmente establecida en cinco 
sentencias no interrumpidas por otra en contrario, las cuales han sido apro-
badas por unanimidad de votos de los magistrados que han integrado y que 
actualmente integran este órgano jurisdiccional, en la que se ha determinado 
la inconstitucionalidad de los preceptos normativos en cuestión, concreta-
mente, al resolver los juicios de amparo en revisión números 298/2011, 
55/2012, 112/2012, 119/2012 y 204/2012, sesionados los días diecisiete de no-
viembre de dos mil once, veintisiete de abril, dieciséis y veintitrés de agosto, 
y seis de septiembre de dos mil doce, respectivamente.

el criterio jurídico contenido en la última de las ejecutorias de referen-
cia, el cual es similar en todas las que resolvieron los expedientes en cita, es 
del tenor siguiente:

"... este tribunal Colegiado considera fundados los anteriores motivos de 
agravios, y adversamente a la postura adoptada por la juzgadora federal, 
deter mina que los artículos 92 a 95 de la ley de Hacienda de los munici-
pios del estado de Querétaro devienen inconstitucionales; asimismo, aunque 
la a quo no se pronunció en relación con el diverso precepto legal 18 de la ley 
de ingresos del municipio de el marqués, Querétaro, aun cuando fue impug-
nado en la demanda de garantías, de igual forma, este órgano jurisdiccional 
advierte que resulta inconstitucional.—lo anterior, debido a que infringen los 
principios generales tributarios previstos por el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual se considera 
suficiente para revocar la sentencia impugnada y, por ende, otorgar la tutela 
constitucional impetrada por el quejoso, atendiendo a las consideraciones 
siguientes.—Se dice lo anterior, atendiendo a que los principios que se con-
sagran en el artículo 31, fracción iV, constitucional, y que toda norma tribu-
taria debe respetar, son los de proporcionalidad, equidad y legalidad.—resulta 
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pertinente transcribir la parte conducente del precepto constitucional que 
consigna el derecho fundamental, que se estima vulnerado por el inconfor-
me, que a la letra dice: ‘artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: … iV. 
Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito 
Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.’.—así, el principio de proporcionalidad se 
traduce en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 
función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte 
justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos.—en tanto que el 
de equidad tributaria consiste en que los contribuyentes de un mismo im-
puesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica 
que lo establece y regula.—por su parte, el diverso de legalidad estriba esen-
cialmente en que toda carga impositiva y sus elementos, deben encontrarse 
previstos en la ley.—las precisiones indicadas se extraen de las jurispruden-
cias 419 y 258, emitidas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en su integración anterior, cuyos rubros, textos y datos de loca-
lización se reproducen, en ese orden, a continuación: ‘proporCioNalidad 
Y eQuidad triButariaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, CoNStituCioNal.—el artículo 31, fracción iV, de la Constitución estable-
ce los principios de proporcionalidad y equidad en los tributos. la proporcio-
nalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a 
los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, de-
biendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o ren-
dimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de 
acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que 
las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativa 
superior a los de medianos y reducidos recursos. el cumplimiento de este 
principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se con-
sigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más 
elevados recursos. expresado en otros términos, la proporcionalidad se en-
cuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que 
debe ser gravada diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, para que en 
cada caso el impacto sea distinto, no solo en cantidad, sino en lo tocante al 
mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente en la disminución patri-
monial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos 
obtenidos. el principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante 
la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 
que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concer-
niente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deduccio-
nes permitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas 
tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad económica de cada contri-
buyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. 
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la equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un 
mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma 
jurídica que lo establece y regula.’ (Séptima Época. registro iuS: 900419. ins-
tancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice 1917-2000. tomo i, Const., 
Jurisprudencia SCJN. materia: Constitucional. tesis: 419. página: 482).—‘im-
pueStoS, ValideZ CoNStituCioNal de loS.—de acuerdo con el artículo 
31, fracción iV, de la Carta magna, para la validez constitucional de un im-
puesto se requiere la satisfacción de tres requisitos fundamentales; primero, 
que sea establecido por ley; segundo, que sea proporcional y equitativo, y 
tercero, que se destine al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de estos 
tres requisitos, necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido por 
la Constitución General. ahora bien, aun cuando respecto de los requisitos de 
proporcionalidad y equidad, este tribunal pleno no ha precisado una fórmula 
general para determinar cuándo un impuesto cumple dichos requisitos, que 
traducidos de manera breve quieren decir de justicia tributaria, en cambio, de 
algunas de las tesis que ha sustentado, pueden desprenderse ciertos crite-
rios. así se ha sostenido, que, si bien el artículo 31 de la Constitución, que 
establece los requisitos de proporcionalidad y equidad como derecho de todo 
contribuyente, no está en el capítulo relativo a las garantías individuales, la 
lesión de este derecho sí es una violación de garantías cuando los tributos 
que decreta el poder legislativo son notoriamente exorbitantes y ruinosos. 
también este tribunal pleno ha considerado que la equidad exige que se res-
pete el principio de igualdad, determinando que es norma de equidad la de 
que se encuentren obligados a determinada situación los que se hallen den-
tro de lo establecido por la ley y que no se encuentren en esa misma obliga-
ción los que están en situación jurídica diferente o sea, tratar a los iguales de 
manera igual. es decir, este tribunal pleno ha estimado que se vulnera el dere-
cho del contribuyente a que los tributos sean proporcionales y equitativos, 
cuando el gravamen es exorbitante y ruinoso y que la equidad exige que se 
respete el principio de igualdad.’ (Séptima Época. registro iuS: 900258. ins-
tancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice 1917-2000. tomo i, Const., 
Jurisprudencia SCJN. materia: Constitucional. tesis: 258. página: 305).—Si-
guiendo con la temática de trato, es prudente destacar que si bien el estado 
se encuentra dotado de la potestad tributaria, que se traduce en la facultad 
de imponer impuestos para el sostenimiento de los gastos públicos, existiendo 
discrecionalidad absoluta en favor del legislador para decidir, desde un punto 
de vista político, cuáles son los supuestos de hecho o de derecho que de rea-
lizarse, determinan la causación de un impuesto, esto es, lo que se conoce 
como política fiscal, la cual corresponde al Congreso, ya sea el federal o el 
local respectivo.—Sin embargo, no menos cierto es que la condición y única 
limitante constitucional al legislador, consiste en que las contribuciones sean 
proporcionales, sin llegar a ser exorbitantes y ruinosas, según lo dispone el 
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artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.—para llegar a ese conven-
cimiento, se debe tener presente lo que establecen los artículos 24 a 29 del 
Código Fiscal para el estado de Querétaro, que dicen: ‘artículo 24. las contri-
buciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejo-
ras.—los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización 
a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este código, son acce-
sorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de estas. Cuando en 
este código se haga referencia únicamente a contribuciones, no se entende-
rán incluidos los accesorios.’.—‘artículo 25. Son impuestos son (sic) las con-
tribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en los artículos 26 y 27 de este 
código.’.—‘artículo 26. derechos son las contribuciones establecidas en ley 
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la estado, 
así como por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de de-
recho público.—también son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
estado.’.—‘artículo 27. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley 
a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa 
por obras públicas.’.—‘artículo 28. Son productos los ingresos por los servi-
cios que presta el estado en sus funciones de derecho privado, así como por 
el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.—
los productos estarán regulados por lo que dispongan las leyes y por lo que, 
en su caso, prevengan los contratos respectivos.’.—‘artículo 29. Son apro-
vechamientos los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho 
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de finan-
ciamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las em-
presas de participación estatal.—los recargos, las sanciones, los gastos de 
ejecución y la indemnización a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 
39 de este código, que se apliquen en relación con aprovechamientos, son 
accesorios de estos y participan de su naturaleza.’ (énfasis añadido).—de los 
numerales transcritos se colige que las contribuciones se clasifican en: im-
puestos, derechos y contribuciones de mejoras; siendo accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de estas, los recargos, las san-
ciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el penúlti-
mo párrafo del artículo 39 del propio código.—asimismo, que son impuestos 
las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista en la 
misma, y que sean distintas a las señaladas en los artículos 26 y 27 del código 
en cita.—Que son derechos las contribuciones establecidas en la ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes que son de dominio público del estado, 
así como por recibir los servicios que presta el estado en sus funciones de 
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derecho público.—del mismo modo, se consideran derechos a las contri-
buciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos del estado.—Que son contribuciones de mejoras las es-
tablecidas en la ley a cargo de personas físicas y morales que se beneficien 
de manera directa por obras públicas.—en tanto que son productos, los in-
gresos por los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho 
privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes 
de dominio privado.—Y son aprovechamientos los ingresos que percibe el 
estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organis-
mos descentralizados y las empresas de participación estatal.—Con base en 
las premisas aludidas, debe analizarse el contenido del artículo 18 de la ley 
de ingresos del municipio de el marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 
2012, que dice: ‘artículo 18. Sobre los diferentes impuestos y derechos previs-
tos en la presente ley, se causará y pagará la tasa del 25% como impuesto 
para educación y obras públicas municipales …’.—por otra parte, los artícu-
los 92 a 95 de ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, 
cuya inconstitucionalidad reclama el quejoso, son del tenor siguiente: ‘artícu-
lo 92. es objeto de este impuesto, la realización de pagos por concepto de 
impuestos y derechos que establezcan esta ley.’.—‘artículo 93. Son sujetos 
de este impuesto, todos aquellos que realicen los pagos a que se refiere el 
artículo anterior, siendo la base del impuesto el monto total de pagos por 
concepto de impuestos y derechos municipales.’.—‘artículo 94. este impues-
to se causará y pagará, a razón de una cantidad equivalente al veinticinco por 
ciento sobre su base.’.—‘artículo 95. el pago de este impuesto se hará en el 
momento en que se realicen los pagos de impuestos y derechos.’.—ante ese 
escenario, es dable concluir que la contribución establecida en los artículos 
92 a 95 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, 
así como el diverso 18 de la ley de ingresos del municipio de el marqués, 
Querétaro, no es un derecho, contribución de mejoras, producto ni aprove-
chamiento, en la medida que no es un servicio que preste el estado en sus 
funciones de derecho público, ni se entera por el uso o aprovechamiento de 
los bienes de dominio público; no es una contribución de mejoras ya que no 
se paga por la ejecución de una obra, ya que ésta se paga únicamente por los 
sujetos que reciben un beneficio directo e inmediato.—tampoco es un pro-
ducto, ya que no es una contraprestación por los servicios que presta el esta-
do en sus funciones de derecho privado, ni por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes del dominio privado.—Finalmente, no es un aprove-
chamiento por no consistir en un recargo o multa.—de lo que se deduce que 
es un impuesto; empero, el legislador no puede, sin atentar en contra del 
principio de justicia tributaria, elegir de manera caprichosa e ilógica los pre-
supuestos objetivos que, como hechos imponibles, sirven para dar nacimiento 
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a la obligación tributaria, y esto es lo que sucede cuando pretende transmu-
tar las figuras jurídicas hasta llegar al extremo de señalar que el presupuesto 
de hecho o el elemento objetivo del hecho generador del crédito fiscal sea, 
precisamente, el monto de otro impuesto. esto es así porque los impuestos, 
de acuerdo con el Código Fiscal del estado ya transcrito, son las contribucio-
nes establecidas en la ley, que deben pagar las personas físicas y morales 
que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma 
y que sean distintas a las señaladas en los artículos 26 y 27 de dicho códi-
go.—esto es así, porque los impuestos son las prestaciones en dinero o en 
especie que exige la ley a cargo de personas físicas, morales y unidades eco-
nómicas, cuya situación coincida con lo que la misma señala, para cubrir los 
gastos públicos.—Consecuentemente, cuando el presupuesto objetivo del 
hecho imponible es gravar el cumplimiento de una obligación tributaria, que 
es lo que contienen las normas en estudio, ya que el objeto de tal impuesto 
son los pagos en dinero por dicho concepto, y si el precepto 94 transcrito es-
tablece que sobre el monto total de pagos por concepto de impuestos y dere-
chos municipales se causará y pagará una cantidad equivalente a la tasa del 
veinticinco por ciento sobre su base, resulta incontrovertible que se trans-
grede el principio de justicia tributaria.—ello porque es inaceptable que un 
impuesto sea el presupuesto objetivo de otro impuesto; que lo que es el resul-
tado, se torne en presupuesto; que una sobreposición interminable de im-
puesto pueda ser constitucional a pesar de su intrínseca injusticia por 
desnaturalizar la esencia misma del impuesto y sus finalidades. en conse-
cuencia, los artículos 92 a 95 de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, así como el diverso 18 de la ley de ingresos del munici-
pio de el marqués, Querétaro, contravienen la garantía consagrada en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.—Sobre lo antes considera-
do es ilustrativa, analógicamente, la tesis aislada emitida por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su integración anterior, que 
aparece publicada en la página 167 del Volúmenes 193-198, primera parte, 
materias Constitucional y administrativa, Séptima Época del Semanario Judi
cial de la Federación, de rubro y texto siguientes: ‘Valor aGreGado, leY del 
impueSto al. Su artÍCulo 18 eS CoNtrario al artÍCulo 31, FraC-
CióN iV, CoNStituCioNal.—el legislador ordinario no puede, sin atentar en 
contra del principio de justicia tributaria, elegir de manera caprichosa e ilógi-
ca los presupuestos objetivos que, como hechos imponibles, sirven para dar 
nacimiento a la obligación tributaria, y esto es lo que sucede cuando preten-
de transmutar las figuras jurídicas hasta llegar al extremo de señalar que el 
presupuesto de hecho o el elemento objetivo del hecho generador del crédito 
fiscal sea, precisamente, el monto de otro impuesto. esto es así porque los 
impuestos (para sólo referirnos a las definiciones de nuestra legislación), de 
acuerdo con el Código Fiscal de la Federación que entró en vigor el 1o. de abril 
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de 1967, son: «... las prestaciones en dinero o en especie, que fija la ley con 
carácter general y obligatorio a cargo de personas físicas o morales para cu-
brir los gastos públicos», o como dice el Código Fiscal de la Federación vigente: 
«... son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las perso-
nas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma …». Consecuentemente, cuando el presupuesto objeti-
vo del hecho imponible lo es gravar el cumplimiento de una obligación tribu-
taria, que es lo que se pretende en el artículo 18 de la ley del impuesto al 
Valor agregado, se falta al principio de justicia tributaria. es inaceptable que 
un impuesto sea el presupuesto objetivo de otro impuesto; que lo que es el 
resultado, se torne en presupuesto; que una sobreposición interminable de 
impuesto pueda ser constitucional a pesar de su intrínseca injusticia por des-
naturalizar la esencia misma del impuesto y sus finalidades. en consecuen-
cia, al establecer el artículo 18 de la ley del impuesto al Valor agregado que 
para calcular el impuesto, tratándose de prestación de servicios, se conside-
rará como valor el total de la contraprestación pactada, así como las cantida-
des que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio, por otros 
impuestos, contraviene el artículo 31, fracción iV, de la Constitución.’."

las ejecutorias de referencia dieron origen a la jurisprudencia número 
J/1 (10a.), pendiente de publicarse, de rubro y texto siguientes:

"impueSto SoBre eduCaCióN Y oBraS pÚBliCaS muNiCipaleS 
preViSto eN loS artÍCuloS 92 al 95, de la leY de HaCieNda de loS 
muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro, traNSGrede el priNCipio 
de leGalidad triButaria, preViSto eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, 
CoNStituCioNal.—los artículos 92 a 95 de la ley de Hacienda de los muni-
cipios del estado de Querétaro, fijan como objeto para la determinación del 
impuesto para educación y obras públicas municipales, el monto total de 
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales, que realice el con-
tribuyente, el cual se causará y pagará a razón de una cantidad equivalente al 
veinticinco por ciento sobre su base, sin tratarse de un derecho, contribución 
de mejora, producto, ni aprovechamiento, en la medida que no es un servicio 
que preste el estado en sus funciones de derecho público, ni es el uso o apro-
vechamiento de los bienes de dominio público, no es una contribución de 
mejora por beneficio directo de obras públicas, tampoco es un producto ya 
que no es una contraprestación por los servicios que presta el estado en sus 
funciones de derecho privado y, finalmente, no es un aprovechamiento por no 
consistir en un recargo o sanción. Consecuentemente, cuando el presupues-
to objetivo del hecho imponible es gravar el cumplimiento de una obligación 
tributaria, que es lo que contienen las normas en estudio, ya que el objeto de 
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tal impuesto son los pagos en dinero por dicho concepto, resulta incontrover-
tible que se transgrede el principio de justicia tributaria, ya que es inacepta-
ble que un impuesto sea el presupuesto objetivo de otro impuesto, que el 
resultado se torne en presupuesto y que una superposición interminable de 
impuestos pueda ser constitucional a pesar de su intrínseca injusticia por 
desnaturalizar la esencia misma del impuesto y sus finalidades." 

ahora bien, conviene apuntar que los artículos cuestionados –92 a 95 
de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro–, los recla-
ma la quejosa **********, con motivo de lo que considera su primer acto de 
aplicación, esto es, los comprobantes de pago con folios números ********** 
y **********, de fechas treinta y uno y veintisiete de enero de dos mil doce, 
expedidos por la Secretaría de Finanzas del municipio de Querétaro, Queréta-
ro, en los que se contienen los pagos por las cantidades de setenta mil ocho-
cientos diecisiete pesos con cuarenta y seis centavos y cuatro mil doscientos 
diecisiete pesos con cuarenta y seis centavos, respectivamente, por concepto 
del impuesto para educación y obras públicas municipales.

de acuerdo con lo anterior, resta verificar si en el acto administrativo 
de referencia se aplicaron o no en perjuicio de la impetrante los artículos que 
ahora se tildan de inconstitucionales, aun cuando se hubiese omitido la cita 
expresa de la hipótesis normativa en cuestión.

al efecto, es menester puntualizar que dentro de un régimen de dere-
cho en el que rige el principio de legalidad, la actuación de las autoridades 
emana de lo previsto en las diversas disposiciones que integran el orden jurí-
dico nacional, por lo que los actos que éstas emiten no constituyen, válida-
mente, una expresión carente de sustento legal, sino que su aparición al mundo 
jurídico y su afectación a la esfera jurídica del gobernado se presumen como 
la expresión concreta de una hipótesis jurídica.

en esos términos, la afectación que acarrea a una persona un acto de 
autoridad no emana exclusivamente de la mera voluntad de esta última, sino 
de lo dispuesto en una determinada norma jurídica.

por ello, cuando el gobernado acude ante la Justicia de la unión, con-
trovirtiendo la constitucionalidad de una disposición de observancia general, 
con motivo de un acto de aplicación, debe analizarse, primero, si la hipótesis 
legal fue aplicada en perjuicio del quejoso, con independencia de que ésta se 
haya citado expresamente o sólo de manera tácita, pues, al margen de ello el 
perjuicio que trasciende a la esfera jurídica del gobernado tiene su origen en 
aquella disposición.
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así las cosas, del texto de los recibos que obran en las fojas 33 y 35 del 
juicio de amparo indirecto deriva, necesariamente, que se aplicaron en perjui-
cio de la peticionaria de garantías, los artículos 92 a 95 de la ley de Hacienda 
de los municipios del estado de Querétaro, puesto que en el mencionado do-
cumento se advierte desglosado el cobro del impuesto para educación y 
obras públicas municipales que prevén dichos dispositivos; por lo que dicho 
acto constituye la individualización, en perjuicio de la disconforme, del su-
puesto jurídico en cuestión, aun cuando no se hubiesen citado expresamente 
los dispositivos legales de referencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. ClXXV/2000 de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
447 del tomo Xii, diciembre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice:

"leYeS. el primer aCto de apliCaCióN Que permite impuGNar-
laS eN amparo eS aQuel Que traSCieNde a la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado, CauSÁNdole uN perJuiCio, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN Sea o No CorreCta.—Conforme a 
la interpretación jurisprudencial que ha efectuado la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación de lo dispuesto en los artículos 4o., 73, fracciones V y Vi, y 
114, fracción i, de la ley de amparo, el primer acto de aplicación que permite 
controvertir, a través del juicio de garantías, la constitucionalidad de una dis-
posición de observancia general, es aquel que trasciende a la esfera jurídica 
del gobernado generándole un perjuicio que se traduce en una afectación o 
menoscabo a su patrimonio jurídico. ahora bien, en caso de que el citado 
acto de aplicación carezca de la fundamentación y motivación debidas, que 
provoquen la interrogante sobre si el peticionario de garantías realmente re-
sintió la individualización de la norma controvertida, como puede ser el caso 
en que la situación de hecho del quejoso no se ubique en el supuesto de la 
norma o que la autoridad haya realizado una cita equivocada de la disposi-
ción aplicable, el juzgador de garantías deberá analizar el acto de aplicación 
y la trascendencia que éste tenga sobre la esfera jurídica del quejoso, para 
determinar si el origen del perjuicio causado se encuentra efectivamente en 
el dispositivo impugnado, lo que le permitirá concluir que éste sí afecta su 
interés jurídico y, por tanto, resulta procedente su impugnación. la anterior 
conclusión encuentra apoyo, inclusive, en la jurisprudencia 221, visible en las 
páginas 210 y 211 del tomo i, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 1917-1995, cuyo rubro es: ‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, 
promoVido CoN motiVo de Su apliCaCióN.’, de la cual deriva que cuan-
do se reclaman en amparo indirecto disposiciones de observancia general, 
con motivo de su primer acto de aplicación, una vez determinada la pro-
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cedencia del juicio, debe estudiarse la constitucionalidad de la norma im-
pug nada y, posteriormente, en su caso, la legalidad del acto concreto de 
individualización, sin que ésta constituya impedimento alguno para que 
se aborde el estudio de constitucionalidad de las normas impugnadas."

en mérito de lo expuesto y reproducido, este tribunal Colegiado, en 
suplencia de la deficiencia de los agravios propuestos en el presente recurso, 
en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, al existir juris-
prudencia legalmente definida por este primer tribunal Colegiado del Vigési-
mo Segundo Circuito en la que se ha determinado la inconstitucionalidad de 
los artículos 92, 93, 94 y 95 de la ley de Hacienda de los municipios del estado 
de Querétaro, que prevén el impuesto para educación y obras públicas muni-
cipales, por violentar el principio de proporcionalidad tributaria previsto en la 
fracción iV del artículo 31 de la Constitución General de la república, procede 
conceder la protección constitucional a **********, exclusivamente, en 
relación con los cobros del impuesto para educación y obras públicas mu-
nicipales, contenido en los recibos de pago con folios números ********** y 
********** de fechas treinta y uno y veintisiete de enero de dos mil doce, 
expedidos por la Secretaría de Finanzas del municipio de Querétaro, Queréta-
ro, en tanto que se basan en dispositivos legales que han sido declarados in-
constitucionales por jurisprudencia de este tribunal Colegiado.

la protección constitucional se otorga para el efecto de que el secre
tario de Finanzas del Municipio de Querétaro, Querétaro, devuelva a 
**********, los importes pagados por concepto del tributo en examen, de 
acuerdo con los mencionados recibos de pago, sin que la presente conce
sión implique declaratoria de inconstitucionalidad alguna respecto de 
los preceptos legales en que se apoyaron dichos cobros, a favor de la 
empresa quejosa, ante el consentimiento tácito de éstos, al no haberlos 
impugnado con motivo de su primer acto de aplicación, que lo constituyó el 
recibo con número de folio **********, de veintiocho de enero de dos mil 
once, tal como lo explicó la a quo.

lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia por contradicción de 
tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reproducida en 
apartados precedentes, intitulada: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. 
opera SiN Que oBSte Que Se trate del SeGuNdo o ulterioreS 
aCtoS de apliCaCióN de la leY."

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 76, 77, 
78, 80, 83, fracción iV, 85, fracción ii, 91, 184, 188 y 190 de la ley de amparo, 
se resuelve: 
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primero.—Se modifica la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, en contra de las autoridades y por los actos precisados en el re-
sultando primero de esta ejecutoria, en los términos consignados en la reso-
lución revisada.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
exclusivamente, respecto de los cobros del impuesto para educación y obras 
públicas municipales, contenido en los recibos de pago con folios números 
********** y **********, de fechas treinta y uno y veintisiete de enero de 
dos mil doce, expedido por la Secretaría de Finanzas del municipio de Queré-
taro, Querétaro, según lo argumentado en el considerando séptimo de esta 
sentencia.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno de este tribunal, con testi-
monio de esta resolución, vuelvan los autos naturales al lugar de su proce-
dencia y, en su oportunidad archívese este expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidenta alma 
rosa díaz mora, maría del Carmen Sánchez Hidalgo y José luis mendoza 
pérez, lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
siendo ponente la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPuESTO PARA EduCACIÓn Y OBRAS PÚBLICAS MunICI
PALES. LOS ARTÍCuLOS 92 A 95 dE LA LEY dE HACIEndA dE 
LOS MunICIPIOS dEL ESTAdO dE QuERÉTARO QuE LO PRE
VÉn, AL TEnER COMO PRESuPuESTO OBJETIVO OTRO IM
PuESTO, TRAnSgREdEn EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn IV, dE 
LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—los artículos 92 a 95 de la ley de 
Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, fijan como objeto 
para la determinación del impuesto para educación y obras públicas 
municipales, el monto total de pagos por concepto de impuestos y de-
rechos municipales, que realice el contribuyente, el cual se causará y 
pagará a razón de una cantidad equivalente al veinticinco por ciento 
sobre su base. así, no se trata de un derecho, en la medida en que no 
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es una contribución por el servicio que presta el estado en sus funcio-
nes de derecho público, ni por el uso o aprovechamiento de los bienes 
de dominio público; no es una contribución de mejoras por un benefi-
cio directo de obras públicas; tampoco es un producto, ya que no es 
una contraprestación por los servicios que presta el estado en sus fun-
ciones de derecho privado, ni un aprovechamiento, por no consistir en 
un recargo o sanción. en estas condiciones, debe considerarse un im-
puesto, cuyo presupuesto objetivo es otro impuesto, ya que su objeto 
son los pagos en dinero por dicho concepto. por tanto, los citados pre-
ceptos transgreden el artículo 31, fracción iV, de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, al ser inaceptable que el resultado 
de la contribución se torne en presupuesto y que una superposición 
interminable de impuestos pueda ser constitucional a pesar de su in-
trínseca injusticia, por desnaturalizar su esencia y finalidades.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o. J/1 (10a.)

amparo en revisión 298/2011.—Jaime García olivares.—17 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: alma rosa díaz mora.—Secretaria: dennisse reza 
anaya.

amparo en revisión 112/2012.—Claudia rojas marín.—16 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo.—Secretario: 
Cresenciano muñoz Gaytán.

amparo en revisión 119/2012.—Claudia rojas marín.—23 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José luis mendoza pérez.—Secretario: adolfo Giménez 
miguel.

amparo en revisión 204/2012.—luis Carlos martínez durán y otro.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: alma rosa díaz mora.—Secretario: Víctor 
Hoil ramírez.

amparo en revisión 170/2012.—autobuses de Querétaro, S.a. de C.V.—27 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alma rosa díaz mora.—Secretario: Víc-
tor Hoil ramírez.

IMPuESTO PARA EL FOMEnTO dE LA EduCACIÓn PÚBLICA En EL 
ESTAdO, PARA CAMInOS Y SERVICIOS SOCIALES. EL HECHO dE 
QuE LOS ARTÍCuLOS 33 A 37 dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTA
dO dE QuERÉTARO QuE LO ESTABLECEn, COnSIdEREn COMO 
HECHO IMPOnIBLE LOS PAgOS POR COnCEPTO dE IMPuESTOS 
Y dERECHOS LOCALES, TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE PROPOR
CIOnALIdAd TRIBuTARIA.
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amparo eN reViSióN 454/2011. direCtor JurÍdiCo Y CoNSulti-
Vo de la SeCretarÍa de GoBierNo, eN repreSeNtaCióN del GoBer-
Nador CoNStituCioNal del eStado de QuerÉtaro. 17 de FeBrero 
de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: alma roSa dÍaZ mora. 
SeCretaria: deNNiSSe reZa aNaYa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los agravios planteados devienen infundados, según se ex-
plica a continuación:

de manera previa, es menester puntualizar que, en la sentencia im-
pugnada, el Juez tercero de distrito en el estado determinó, por una parte, 
sobreseer en el juicio respecto de los actos atribuidos a las autoridades: se-
cretario y director de ingresos, ambos de la Secretaría de planeación y Finan-
zas del Gobierno del estado de Querétaro, y director del registro público de 
la propiedad y del Comercio del estado; y por otra, conceder la protección 
constitucional respecto de los actos reclamados a la legislatura, gobernador, 
secretario de gobierno y director del periódico oficial, todos del Gobierno del 
estado de Querétaro, consistentes en el numeral 57 de la ley de Hacienda 
del estado de Querétaro, que contempla la tarifa para el cobro de derechos 
registrales, así como en el diverso precepto 33 de la ley de Hacienda del esta-
do de Querétaro, que prevé la tasa para el cobro del impuesto para el fomen-
to de la educación pública, para caminos y servicios sociales.

aquí, cabe precisar que los agravios planteados por la autoridad recu-
rrente, exclusivamente tienden a combatir la sentencia en el aspecto atinente 
a la concesión otorgada respecto del impuesto para el fomento de la educa-
ción pública, para caminos y servicios sociales, no así la parte relativa al 
amparo concedido respecto del artículo 57 de la ley de Hacienda del estado 
de Querétaro, que establece la tarifa aplicable para el cobro de derechos 
registrales.

los agravios expuestos por la parte recurrente se estiman ineficaces, 
según se explica a continuación.

en efecto, la parte quejosa reclamó los artículos 33 a 37 de la ley de 
Hacienda del estado de Querétaro, que se refieren al impuesto para el fomen-
to de la educación pública en el estado, para caminos y servicios sociales y 
en la sentencia impugnada, el Juez de distrito resolvió que los mismos son 
inconstitucionales.
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las razones por las que el Juez de distrito determinó conceder el am-
paro solicitado, se resumen básicamente en las siguientes:

Que de lo dispuesto en los artículos 23 a 29 del Código Fiscal del esta-
do, se obtiene que las contribuciones se clasifican en ordinarias, que pueden 
ser impuestos, derechos, productos, contribuciones especiales y aprovecha-
mientos, y en extraordinarias, que son aquellas cuya percepción se autorice 
excepcionalmente para cubrir gastos eventuales o el importe de determina-
das obras públicas, siempre y cuando estén contemplados en la ley, como los 
empréstitos o financiamientos adicionales.

Que son impuestos las prestaciones en dinero o en especie que elija la 
ley, a cargo de personas físicas, morales y unidades económicas, cuya situa-
ción coincida con lo que la misma señala como hecho generador del crédito 
fiscal, para cubrir los gastos públicos.

Que son derechos las contraprestaciones establecidas en ley por los 
servicios que presta el estado o los municipios en sus funciones de derecho 
público.

Que las contribuciones especiales son tributos que el poder público 
fija a quienes, independientemente de la utilidad general colectiva, obtengan 
beneficios diferenciales derivados de la planificación o la realización de obras 
públicas o por el establecimiento o ampliación de servicios públicos. 

Que son productos los ingresos por los servicios que presta el estado 
o bien los municipios en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.

Que son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado por re-
cargos, las sanciones y los demás ingresos del erario estatal no clasificables 
como impuestos, derechos, contribuciones especiales o productos.

Que la contribución establecida en los artículos 33, 34, 35, 36 y 37 de la 
ley de Hacienda del estado de Querétaro no es un derecho, contribución espe-
cial, producto, ni aprovechamiento, en la medida que no se cobra por el ser-
vicio que preste el estado en sus funciones de derecho público, ni por el uso 
o apro vechamiento de los bienes de dominio público; no es una contribución 
es pecial, ya que no es por el pago de la ejecución de una obra ni por el estable-
cimiento o ampliación de servicios públicos, ya que ésta se paga únicamente 
por los sujetos que reciben un beneficio directo e inmediato; que tampoco es 
un producto, ya que no es una contraprestación por los servicios que presta 
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el estado en sus funciones de derecho privado, ni por el uso, aprovechamien-
to o enajenación de bienes del dominio privado, ni es un aprovechamiento, 
por no consistir en un recargo o multa.

Que esos numerales, entonces, consagran un impuesto.

Que el presupuesto, objetivo del hecho imponible, es "… gravar el cum-
plimiento de una obligación tributaria, que es lo que contiene el artículo 57 de 
la ley de Hacienda del estado de Querétaro, que establece la inscripción en 
el registro público del contrato de dación en pago, pues si el artículo 33 de la 
ley de Hacienda del estado, establece que sobre los diferentes impuestos y 
derechos previstos en la propia ley se causará y pagará la tasa del 25% como 
impuesto para el fomento de la educación pública, para caminos y servicios 
sociales, se falta al principio de justicia tributaria …"

Que el legislador no puede, sin atentar en contra del principio de justi-
cia tributaria, elegir de manera caprichosa e ilógica los presupuestos obje-
tivos que, como hechos imponibles, sirven para dar nacimiento a la obligación 
tributaria, y esto es lo que sucede cuando pretende transmutar las figuras 
jurídicas hasta llegar al extremo de señalar que el presupuesto de hecho 
o el elemento objetivo del hecho generador del crédito fiscal sea, precisamente, 
el monto de otro impuesto, ya que es inaceptable que un impuesto sea el pre-
su puesto objetivo de otro; que lo que es el resultado, se torne en presupuesto; 
que una sobreposición interminable de impuesto pueda ser constitucional a 
pesar de su intrínseca injusticia por desnaturalizar la esencia misma del im-
puesto y sus finalidades.

Que, por ende, el impuesto referido contraviene el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución.

Que es aplicable a lo anterior, por las razones que la contienen, la tesis 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 167, Volúmenes 193-198, primera parte, Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "Valor aGreGado, leY del 
impueSto al. Su artÍCulo 18 eS CoNtrario al artÍCulo 31, FraC-
CióN iV, CoNStituCioNal." 

de lo sintetizado se colige que el Juez Federal sí precisó las razones y 
fundamentos que lo condujeron a otorgar la protección constitucional solici-
tada respecto de los artículos 33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de Que-
rétaro, y la razón por la que los numerales en cita violan el principio de justicia 
tributaria y desnaturalizan la esencia misma del impuesto y sus finalidades, 
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pues estableció que esto precisamente se debía a que el impuesto reclamado 
gravaba el cumplimiento de otros impuestos; además, a pesar de no haber 
puntualizado el concepto de justicia tributaria y su fundamento legal, éste se 
podía discernir de las consideraciones que sustentan en el fallo constitucio-
nal, de ahí lo infundado del agravio que hace valer la autoridad recurrente.

en otro orden, son infundados los argumentos donde la autoridad res-
ponsable medularmente sostiene:

1. Que la sentencia recurrida violenta los artículos 76 y 77 de la ley 
regla mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, porque faltó al 
principio de congruencia que debe prevalecer en la norma individualizada 
al declarar la inconstitucionalidad de los artículos 33, 34, 35, 36 y 37 de la ley de 
Hacienda del estado de Querétaro, para el efecto de desincorporar el impues-
to para el fomento de la educación pública en el estado para caminos y servi-
cios sociales de la esfera jurídica del quejoso, ya que el hecho de que tenga 
por objeto la realización de pagos por concepto de impuestos y derechos que 
establezcan las leyes fiscales para el estado, no se traduce en una violación a 
los principios tributarios de legalidad, proporcionalidad, equidad, y vincula-
ción al gasto público, previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues sí revela capacidad contribu-
tiva de los sujetos que efectúan dichos pagos y, por tanto, es susceptible de 
ser gravado.

2. Que el titular de la potestad tributaria normativa puede tipificar en la 
ley, como hecho imponible, cualquier manifestación de riqueza; es decir, todo 
acto, situación, calidad o hecho lícitos, siempre y cuando respete entre otras 
exigencias, la capacidad contributiva de los sujetos pasivos.

3. Que el estado, al establecer las contribuciones, grava la riqueza que 
detentan los particulares la cual, conforme a la técnica fiscal puede manifes-
tarse a través de la obtención de ingresos, la propiedad de un patrimonio o 
capital o la realización de gastos o erogaciones destinados a adquirir bienes 
o servicios; que el fundamento del impuesto sobre erogación o gasto es el 
hecho de que existe una proporcionalidad entre los gastos de los causantes y 
su capacidad contributiva, puesto que sólo quien obtuvo los ingresos suficien-
tes para poder formarla puede efectuar las erogaciones, de tal suerte que los 
individuos que mayores gastos realicen, tendrán, en ese aspecto, mayor ca-
pacidad contributiva para efectos del impuesto sobre el gasto o erogación.

4. Que los artículos 33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de Queré-
taro, de ninguna forma contravienen el principio de proporcionalidad previsto 
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en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues el hecho de enterar contribuciones y derechos en materia 
estatal, sí revela la capacidad contributiva de los particulares, de lo contra-
rio éstos no estarían realizando erogaciones para cubrir los impuestos a su 
cargo.

5. Que la capacidad económica de los particulares no sólo se encuen-
tra reflejada con la obtención de ingresos, ya que como lo resolvió el pleno 
del máximo tribunal en el país, a través de la jurisprudencia p./J. 109/99, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, noviembre de 1999, página 22, bajo el rubro: "CapaCidad CoNtri-
ButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir a loS 
GaStoS pÚBliCoS.", para que un gravamen sea proporcional, se requiere 
que el hecho imponible del tributo establecido por el estado, refleje una au-
téntica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida 
ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos, por lo que 
el impuesto para el fomento a la educación pública en el estado para cami-
nos y servicios sociales, al gravar una erogación que proviene del cum-
plimiento de una obligación de tipo fiscal, no viola en forma alguna el principio 
general tributario de proporcionalidad que se establece en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
el mismo revela capacidad contributiva, pues, de lo contrario los sujetos pa-
sivos de la relación jurídico tributaria no podrían erogar cantidades para cu-
brir las contribuciones estatales a su cargo. 

6. Que la contribución en comento, en ningún momento contraviene el 
requisito de proporcionalidad, ya que es adecuada a la capacidad contributi-
va del contribuyente, considerando la riqueza de éste por la capacidad que 
tenga de enterar cualquier otro impuesto o derecho y su precio, por cuyo 
valor debe calcularse el impuesto, ya que el valor de las contribuciones se 
determina atendiendo a las características precisadas por la propia ley y bajo 
las reglas de la misma ley de Hacienda del estado de Querétaro, por lo que 
el procedimiento previsto en las referidas normas no conculca el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

7. Que el impuesto para el fomento a la educación pública en el estado 
para caminos y servicios sociales, al gravar una erogación que proviene del cum-
plimiento de una obligación de tipo fiscal, no viola en forma alguna el princi-
pio general tributario de proporcionalidad que se establece en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
en el ámbito tributario se encuentran contribuciones que gravan una mani-
festación de riqueza derivada de la observancia de obligaciones de carácter 
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laboral, como sucede en el caso del impuesto sobre nóminas, cuya propor-
cionalidad ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como sucede en el criterio de rubro: "CódiGo FiNaNCiero del diStrito 
Federal. el impueSto SoBre NómiNaS preViSto por loS artÍCuloS 
178 a 180, No eS Violatorio del artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStitu-
CioNal, por el HeCHo de GraVar eroGaCioNeS de loS patroNeS." 
el cual dice, resulta aplicable a este asunto por los motivos de identidad se-
ñalados, por lo que el impuesto reclamado sí toma en consideración la capa-
cidad contributiva del sujeto pasivo, toda vez que la realización del pago 
de impuestos y derechos establecidos en las leyes fiscales estatales, son un 
indicador de la capacidad contributiva del sujeto pasivo del tributo.

8. Que aun cuando el pago de la contribución estatal a que se refiere el 
artículo 33 de la ley de Hacienda del estado de Querétaro corresponde 
al cumplimiento de una obligación de carácter tributario, ésta se origina por 
virtud de una manifestación de riqueza diversa, por ejemplo, cuando un con-
tribuyente realiza el pago del impuesto sobre nóminas previsto en la ley ha-
cendaria local, lo hace en virtud de la manifestación de riqueza revelada a 
través de las erogaciones destinadas al pago de un servicio personal subordi-
nado, es decir, la obligación fiscal del pago de dicho impuesto (cuyo monto 
servirá después para integrar la base de la contribución reclamada de incons-
titucional), no nace para el contribuyente de forma espontánea, sino a con se-
cuencia de una manifestación de riqueza que denota su capacidad contributiva, 
y en caso de que el contribuyente no tuviera dicha capacidad, tampoco podría 
realizar el pago del impuesto o derecho que constituye la base del impuesto 
para el fomento a la educación pública en el estado, para caminos y servicios 
sociales, que igual situación acontece en el caso de otros impuestos, que 
gravan la manifestación de riqueza derivada del cumplimiento de obligacio-
nes de índole civil o mercantil pues si se habla de una compraventa de un 
bien mueble, el vendedor de dicho bien se encontrará obligado al pago del 
impuesto al valor agregado, trasladando dicha obligación al consumidor, por 
virtud del cumplimiento de la obligación de este último de pagar el precio de 
la cosa objeto de la compraventa, obligación que tiene una naturaleza mera-
mente civil.

9. Que los artículos 33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de Queré-
taro de ninguna manera violan lo previsto en la fracción iV del artículo 31 
constitucional, al establecer que el objeto del impuesto para el fomento a la 
educación pública en el estado para caminos y servicios sociales es la reali-
zación de pagos por concepto de impuestos y derechos que establezcan las 
leyes fiscales para el estado, y que su base se constituye por el monto total de 
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los pagos efectuados, en virtud de que como lo resolvió nuestro máximo tri-
bunal de Justicia en la jurisprudencia de rubro: "Valor aGreGado, el ar-
tÍCulo 18 de la leY del impueSto al. No Viola el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN.", es posible que el hecho imponible de 
un impuesto sea el presupuesto objetivo de otro impuesto, razón por la cual se 
hace necesaria su inclusión en la base del impuesto controvertido, que al tener 
como objeto la realización de pagos por concepto de impuestos y derechos 
tiene que hacerlo de manera tal que la tasa se aplique sobre un valor que refle-
je las condiciones reales en que se paguen las cantidades por tales conceptos.

del resumen anterior se desprende que la autoridad recurrente, sus-
tancialmente sostiene que el impuesto para el fomento a la educación públi-
ca en el estado para caminos y servicios sociales, contenido en los artículos 
33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de Querétaro es constitucional, ya 
que el pago que realiza el sujeto obligado respecto de un impuesto o derecho 
establecido en las leyes fiscales, sí revela su capacidad contributiva, afirma-
ciones que resultan infundadas.

en efecto, este tribunal ha sostenido, de forma reiterada en diversas 
ejecutorias, que esta contribución resulta contraria a lo dispuesto en el ar-
tículo 31, fracción iV de la Carta magna, al no ser lógico ni jurídico que el 
elemento objetivo del hecho generador del crédito fiscal sea el monto a pagar 
por concepto de otro impuesto, ya que contrario a lo que aduce la autoridad 
recurrente, ello no evidencia la capacidad contributiva del sujeto obligado y, 
por el contrario, denota injusticia al permitir la sobreposición perpetua de 
impuestos que a todas luces resulta inconstitucional.

así pues, como consideró el juzgador de distrito, que el impuesto para 
el fomento a la educación pública en el estado para caminos y servicios so-
ciales, contenido en los artículos 33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de 
Querétaro, es violatorio del principio de justicia tributaria contenido en el ar-
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, el cual dispone:

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes."
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del numeral transcrito se desprende que toda norma tributaria debe 
cumplir con las máximas de proporcionalidad, equidad y legalidad; ahora, el 
último de los principios estriba fundamentalmente en que toda carga imposi-
tiva y sus elementos deben encontrarse establecidos en una norma legal.

por lo que hace a la proporcionalidad y equidad tributaria, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 255, visible en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo i, materia 
Constitucional, página 302, de rubro: "impueStoS, proporCioNalidad Y 
eQuidad de loS.", sustentó lo siguiente: 

Que la proporcionalidad radica en que los sujetos pasivos deben con-
tribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económi-
ca, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 
rendimientos.

 
Que conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuer-

do con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las 
personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativa supe-
rior a los de medianos y reducidos recursos. expresado en otros términos, la 
proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica de los 
contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente, conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en canti-
dad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente 
en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en pro-
porción a los ingresos obtenidos.

Que el principio de equidad radica en la igualdad ante la misma ley 
tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipó-
tesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permiti-
das, plazos de pago, entre otros aspectos, debiendo únicamente variar las 
tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada 
contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes mencio-
nado; en otras palabras, la equidad tributaria consiste en que los contribu-
yentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad 
frente a la ley.

en ese orden, y como expuso la parte recurrente, el órgano legislativo, 
bien sea federal o local, cuenta con discrecionalidad absoluta para estable-
cer la política fiscal, es decir, para fijar desde un punto de vista político los 
supuestos de hecho o de derecho que de realizarse determinan la causación 
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de un impuesto, lo que deberá llevar a cabo bajo la única limitante de que las 
contribuciones cumplan con los principios establecidos en el numeral cons-
titucional antes precisado.

ahora, no obstante que no fue materia de argumento en contrario, es 
pertinente precisar que como estableció la autoridad federal en la sentencia 
que se revisa, de los numerales 23 a 29 del Código Fiscal para el estado de 
Querétaro se desprende que las contribuciones se clasifican en impuestos, 
derechos y contribuciones de mejoras; además, que los recargos, las sancio-
nes, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 39 de dicho cuerpo legal son accesorios de las contribu-
ciones y participan de su naturaleza.

asimismo, que la contribución establecida en los artículos 33 a 37 de 
la ley de Hacienda del estado de Querétaro, que fijan como objeto para la 
determinación del impuesto para el fomento de la educación pública en el es-
tado, para caminos y servicios sociales, el monto total de pagos por concepto 
de impuestos y derechos estatales, que realice el contribuyente, el cual se 
causará y pagará a razón de una cantidad equivalente al 25% veinticinco por 
ciento sobre su base, es un impuesto, dado que no es un derecho, contri-
bución de mejora, producto, ni aprovechamiento, en la medida en que no es 
un servicio que preste el estado en sus funciones de derecho público, ni es el 
uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público, no es una contribu-
ción de mejoras por beneficio directo de obra pública; tampoco es un produc-
to, ya que no es una contraprestación por los servicios que presta el estado 
en sus funciones de derecho privado y, finalmente, no es un aprovechamiento, 
por no consistir en un recargo o sanción.

por tanto, es infundado lo aducido por la recurrente en el sentido de 
que el impuesto reclamado refleja la capacidad contributiva de los sujetos que 
cubren los pagos por concepto de impuestos y derechos estatales, pues en 
todo caso refleja que dicha capacidad como elemento indispensable del tri-
buto ya fue gravada y ello motivó el pago del primer impuesto; por tanto, el 
hecho de que esta erogación sea considerada como hecho imponible trans-
grede el principio de proporcionalidad tributaria, pues no toma en cuenta la 
capacidad económica del contribuyente, ya que no grava sus ingresos, utili-
dades ni rendimientos, en tanto que el objeto del impuesto controvertido es la 
cantidad que se llegue a pagar con motivo de otra contribución.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que cita la autoridad de amparo, 
sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
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193-198 primera parte, materias Constitucional y administrativa, página 167, 
del tenor siguiente:

"Valor aGreGado, leY del impueSto al. Su artÍCulo 18 eS CoN-
trario al artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—el legislador 
ordinario no puede, sin atentar en contra del principio de justicia tributaria, 
elegir de manera caprichosa e ilógica los presupuestos objetivos que, como 
hechos imponibles, sirven para dar nacimiento a la obligación tributaria, y 
esto es lo que sucede cuando pretende transmutar las figuras jurídicas hasta 
llegar al extremo de señalar que el presupuesto de hecho o el elemento obje-
tivo del hecho generador del crédito fiscal sea, precisamente, el monto de otro 
impuesto. esto es así porque los impuestos (para sólo referirnos a las defini-
ciones de nuestra legislación), de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación 
que entró en vigor el 1o. de abril de 1967, son: ... las prestaciones en dinero o 
en especie, que fija la ley con carácter general y obligatorio a cargo de perso-
nas físicas o morales para cubrir los gastos públicos o como dice el Código 
Fiscal de la Federación vigente: ... son las contribuciones establecidas en la ley 
que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situa-
ción jurídica o de hecho prevista por la misma... Consecuentemente, cuando 
el presupuesto objetivo del hecho imponible lo es gravar el cumplimiento de 
una obligación tributaria, que es lo que se pretende en el artículo 18 de la ley 
del impuesto al Valor agregado, se falta al principio de justicia tributaria. es 
inaceptable que un impuesto sea el presupuesto objetivo de otro impuesto; 
que lo que es el resultado, se torne en presupuesto; que una sobreposición 
interminable de impuesto pueda ser constitucional a pesar de su intrínseca in-
jus ticia por desnaturalizar la esencia misma del impuesto y sus finalidades. 
en consecuencia, al establecer el artículo 18 de la ley del impuesto al Valor 
agregado que para calcular el impuesto, tratándose de prestación de servi-
cios, se considerará como valor el total de la contraprestación pactada, así como 
las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio, por 
otros impuestos, contraviene el artículo 31, fracción iV, de la Constitución." 

por último, en cuanto a los criterios que menciona, emitidos por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "eQuidad 
triButaria. SuS elemeNtoS.", "proporCioNalidad triButaria. deBe 
eXiStir CoNGrueNCia eNtre el triButo Y la CapaCidad CoNtriButi-
Va de loS CauSaNteS.", "impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. 
deBeN eStar CoNSiGNadoS eXpreSameNte eN la leY.", "CapaCidad 
CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir 
a loS GaStoS pÚBliCoS.", "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCu-
lo 1o.-a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, al iNCluir 
eN la BaSe para Su CÁlCulo laS CoNtriBuCioNeS Que preCiSa, No 
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traNSGrede el priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte eN loS aÑoS 2002, 2003 Y 2004).", "CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal. el impueSto SoBre NómiNaS preViSto por 
loS artÍCuloS 178 a 180, No eS Violatorio del artÍCulo 31, FraC-
CióN iV, CoNStituCioNal, por el HeCHo de GraVar eroGaCioNeS de 
loS patroNeS." y "Valor aGreGado, el artÍCulo 18 de la leY del 
impueSto al. No Viola el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStitu-
CióN.", resultan inconducentes para el fin que se invocan, pues en ninguno 
de ellos se analizó la constitucionalidad de un impuesto cuya base era preci-
samente otra contribución.

en mérito de lo expuesto, ante lo infundado de los agravios, lo proce-
dente es confirmar la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia impugnada.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, contra los actos atribuidos a las autoridades secretario y direc-
tor de ingresos, ambos de la Secretaría de planeación y Finanzas, y directora 
del registro público de la propiedad y del Comercio, todos del estado de Que-
rétaro, con sede en esta ciudad, por los motivos expuestos en el consideran-
do tercero de la sentencia sujeta a revisión.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos que reclamó de la legislatura, gobernador, secretario de go-
bierno y director del periódico oficial del Gobierno "la Sombra de arteaga", 
todos del estado de Querétaro, con sede en esta ciudad, especificados en el 
último considerando del fallo recurrido y para los efectos precisados en la 
parte final del mismo.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno de este tribunal; hágase la 
captura correspondiente en el Sistema integral de Seguimiento de expedien-
tes; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos naturales al lugar de 
su procedencia y en su oportunidad archívese este expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados presidente ramiro 
rodríguez pérez, alma rosa díaz mora y adolfo Giménez miguel, secretario 
en funciones de magistrado de Circuito, según autorización determinada en 
el oficio CCJ/St/7472/211, en términos de lo dispuesto por el artículo 81, frac-
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
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con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de fecha trece de diciembre de dos mil once, de la Secre-
taría técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal, lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circui-
to, siendo ponente la segunda de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPuESTO PARA EL FOMEnTO dE LA EduCACIÓn PÚBLICA 
En EL ESTAdO, PARA CAMInOS Y SERVICIOS SOCIALES. 
EL HECHO dE QuE LOS ARTÍCuLOS 33 A 37 dE LA LEY dE 
HACIEndA dEL ESTAdO dE QuERÉTARO QuE LO ESTABLE
CEn, COnSIdEREn COMO HECHO IMPOnIBLE LOS PAgOS 
POR COnCEPTO dE IMPuESTOS Y dERECHOS LOCALES, 
TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRI
BuTARIA.—los artículos 33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de 
Querétaro, fijan como objeto para la determinación del impuesto para 
el fomento de la educación pública en el estado, para caminos y servi-
cios sociales, el monto total de pagos por concepto de impuestos y dere-
chos estatales, que realice el contribuyente, el cual se causará y pagará 
a razón de una cantidad equivalente al veinticinco por ciento sobre su 
base. en estas condiciones, no se trata de un derecho, contribución, 
producto, ni aprovechamiento, sino de un impuesto, en la medida en 
que no es una contribución por el servicio que presta el estado en sus 
funciones de derecho público; ni por el uso o aprovechamiento de los 
bienes de dominio público; no es una contribución de mejoras por un 
beneficio directo de obras públicas; tampoco es un producto, ya que 
no es una contraprestación por los servicios que presta el estado en 
sus funciones de derecho privado, ni un aprovechamiento, por no con-
sistir en un recargo o sanción. por tanto, el hecho de que los citados 
preceptos consideren como hecho imponible los pagos por concepto 
de impuestos y derechos locales, transgrede el principio de proporcio-
nalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, pues no se toma en 
cuenta la capacidad económica del contribuyente, al no gravarse sus 
ingresos, utilidades ni rendimientos.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o. J/23 (9a.)
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amparo en revisión 310/2010.—director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobier-
no, en representación del Gobernador del estado de Querétaro.—7 de octubre de 
2010.—unanimidad de votos.—ponente: José Guadalupe tafoya Hernández.—
Secretario: José alfonso montalvo martínez.

amparo en revisión 29/2011.—director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobier-
no, en representación del Gobernador del estado de Querétaro.—2 de junio de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José Ángel morales ibarra.—Secretario: alfredo 
echavarría García. 

amparo en revisión 148/2011.—director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobier-
no, en representación del Gobernador del estado de Querétaro.—23 de junio de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José Ángel morales ibarra.—Secretario: alfredo 
echavarría García.

amparo en revisión 32/2012.—director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobierno, 
en representación del Gobernador del estado de Querétaro.—3 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: adolfo Giménez miguel, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: Xóchitl Yolanda 
Burguete lópez.

amparo en revisión 454/2011.—director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobier-
no, en representación del Gobernador Constitucional del estado de Querétaro.—17 de 
febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alma rosa díaz mora.—Secreta-
ria: dennisse reza anaya.

PRuEBAS. OBLIgACIÓn dE ESTudIAR En EL LAudO LAS OFRECI
dAS En LA dEMAndA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).

amparo direCto 867/2011. 5 de JuNio de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: raÚl arturo HerNÁNdeZ terÁN, SeCretario de tri-
BuNal autoriZado por el pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado. SeCre-
taria: lidia lópeZ Villa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—mediante escrito presentado el catorce de octubre de dos 
mil nueve, la **********, a través de su apoderada, contestó la demanda 
puntualizando, que:

"Con fundamento en los artículos 1, 3, 15, 19, fracción ii, 23, 24, fraccio-
nes iV y XVii, primero, segundo y tercero transitorios de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de méxico reformada por decreto publica-
do el 8 de diciembre de 2005 en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, 
preceptos 1, 2, 3, 4, 9, 36, 37, 38 fracciones i, ii, iii, incisos a), b), c) y d), Vii, 
XXi y XXii, 42, 43 y 44 del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas 
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vigente; preceptos 229, así como demás relativos y aplicables de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, vengo a dar con-
testación a la improcedente demanda instaurada por el **********, en contra 
de la **********, haciéndolo en los siguientes términos:

"refutación de las prestaciones

"a) es improcedente el pago de indemnización constitucional, por el 
su puesto despido injustificado del que dice que fue objeto, ya que a éste nunca 
se le despidió injustificadamente y la verdad de las cosas es que esta parte 
demandada rescindió el contrato laboral al C. **********, sin responsa bili-
dad para la institución por haber incurrido en las causales de rescisión que 
establece el artículo 93, fracción iV de la ley del trabajo de los Servidores pú-
blicos del estado y municipios, tal como se advierte del expediente **********, 
mismo que obra en el archivo de ese H. tribunal, del cual se soli cita se tenga 
a la vista al momento de resolver el presente juicio.

"esto, en virtud de que el actor dejó de presentarse a laborar sin causa 
justificada, los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009, es decir, incurrió en 
lo que establece la fracción iV, del artículo 93 de la ley del trabajo de los Ser-
vidores públicos de estado y municipios, mismo que establece: ‘artículo 93. 
Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las 
instituciones públicas: ... iV. incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus 
labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días.’; por lo que 
mi representada se vio en la necesidad de formular con base en el acta admi-
nistrativa de 20 de febrero de 2009", en la que intervino el C. **********, y 
como testigos los **********, y **********, en la que se hace constar las 
faltas injustificadas en las que incurrió el hoy actor y en consecuencia el aviso 
de rescisión laboral correspondiente, en fecha 23 de febrero de 2009, el cual fue 
presentado ante oficialía de partes de ese H. tribunal en fecha 3 de marzo de 
2009, y al cual le correspondió el número **********.

"a mayor abundamiento, es de señalarse que en fecha 20 de febrero de 
2009, en las oficinas de la **********, siendo las 14:00 horas, se levantó un acta 
administrativa, con fundamento en lo establecido en la fracción iV, del artículo 
93 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, en 
la que se hizo constar que el C. ********** debió de presentarse a laborar los 
días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009 y siendo las 9:31 horas se procedió 
a ponerle la clave 04 que corresponde a falta injustificada, ya que faltó a sus 
labores sin permiso y hasta la fecha, dejó de presentarse a sus labores sin 
causa justificada, ni informó dentro de las 6 horas siguientes al momento en 
que debía de haberse presentado a trabajar, por si (sic) o por medio de otra 
persona, ni presentó documentación comprobatoria que originó su ausencia 
dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió de haberse pre-
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sentado a laborar, por lo que con base en lo previsto por la fracción iV, del 
artículo 93 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y mu-
nicipios, se instrumentó la citada acta, para aplicar la rescisión laboral sin 
responsabilidad para el patrón, esto, en virtud de que como lo manifestó el 
l.C. **********, no se recibió ningún aviso o documentación que justificara 
las faltas de asistencia del C. **********, por los días 16, 17, 18, 19 y 20 de 
febrero de 2009.

"No obstante lo anterior, y en el supuesto sin conceder de que ese 
H. tribunal considere que el actor fue despedido de su trabajo, éste no se encuen-
tra dentro del supuesto de los trabajadores generales, sino por el con trario su 
empleo lo era con la categoría de confianza, como se ha venido sosteniendo y 
se demostrará en el momento procesal oportuno, por lo que no existe estabili-
dad en el empleo como lo establece el artículo 10 de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios.

"apoya lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS, No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad 
eN el empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.’ (se transcribe y cita precedentes).

"por lo que desde este momento se hace valer la excepción de la falta 
de acción y derecho de la parte actora para demandar en los términos en que 
lo hace, toda vez que la verdad de las cosas es que al actor jamás se le despi-
dió de su empleo injustificadamente, ya que como se ha venido sosteniendo 
el actor dejó de presentarse a laborar sin causa justificada desde el día 16 de 
febrero del presente año, incurriendo en más de 4 faltas en un periodo de 30 
días, como lo establece el artículo 93 fracción iV de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, por lo que la causa de la termi-
nación de la relación laboral, lo fue sin responsabilidad para esta parte de-
mandada, tal como se advierte del análisis que ese H. Juzgador realice del 
expediente **********, mismo que obra en el archivo de ese H. tribunal, 
del cual se solicita se tenga a la vista al momento de resolver el presente juicio.

"de igual forma se manifiesta que el actor carece de acción y derecho 
para reclamar la indemnización constitucional, ya que al actor jamás se le 
despidió de su empleo injustificadamente, ya que como se ha venido soste-
niendo, el actor dejó de presentarse a laborar sin causa justificada desde el 
día 16 de febrero del presente año, incurriendo en más de 4 faltas en un pe-
riodo de 30 días, como lo establece el artículo 93 fracción iV de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, no obstante ello, 
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el actor no se encuentra en el supuesto de lo que establece el artículo 7 de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, es decir, 
no es un trabajador general, sino por el contrario las funciones que realizaba 
eran de confianza, ya que el C. **********, ingresó a prestar sus servicios 
para esta parte demandada el 16 de octubre de 2003, con la categoría de 
********** adscrito a la **********, con funciones de confianza, como lo son 
dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procura-
ción y administración de justicia y de protección civil, pues tenía a su cargo 
el resguardo del equipo de cómputo asignado a la **********, al desempeñar-
se el hoy actor como **********, tal y como consta en atenta nota de fecha 
23 de mayo de 2008, suscrita por el hoy actor y dirigida a la C. **********, 
documental que en el momento procesal oportuno será exhibida, funciones 
que establecen los artículos 8, fracciones i, ii y segundo párrafo, 9, fraccio-
nes i, ii, iii y 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, para un trabajador de confianza; mismos que a la letra dicen:

"‘artículo 8. (se transcribe)’.

"‘artículo 9. (se transcribe)’.

"‘artículo 10. (se transcribe)’.

"Bajo este contexto, y en virtud de que el actor no especifica las funcio-
nes que realizaba, ese H. tribunal deberá de tener como ciertas las funciones 
de confianza a que se hace referencia en la presente contestación de demanda 
y que realizaba el actor al servicio de mis representadas.

"en consecuencia, la impetrante carece de acción para demandar el 
pago de la indemnización constitucional, salarios caídos y demás prestacio-
nes que señala en su escrito inicial de demanda.

"ahora bien, para el indebido caso de que ese H. tribunal, condene a mi 
mandante el pago de las prestaciones reclamadas por el actor, deberá de 
darle oportunidad de hacer las retenciones, a que está obligado en términos 
de la ley del impuesto Sobre la renta y otros ordenamientos, respecto de las 
cantidades derivadas de la relación laboral.

"B) es improcedente el pago de 20 días por año de servicios que preten-
de el actor, ya que a éste nunca se le despidió justificada ni injustificada-
mente y más aún cuando esta parte demandada rescindió el contrato laboral 
a el C. **********, sin responsabilidad para la institución por haber incu-
rrido en las causales de rescisión que establece el artículo 93 fracción iV de 
la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, tal como 
se advierte del expediente **********, mismo que obra en el archivo de 
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ese H. tribunal, del cual se solicita se tenga a la vista al momento de resolver 
el presente juicio.

"C) es improcedente el pago de salarios caídos que pretende el actor, 
ya que a esta nunca se le despidió justificada ni injustificadamente actora, ya 
que como se ha venido sosteniendo el actor dejó de presentarse a laborar sin 
causa justificada desde el día 16 de febrero del presente año, incurriendo en 
más de 4 faltas en un periodo de 30 días, como lo establece el artículo 93, 
fracción iV de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni-
cipios y en virtud de que al tratarse de una prestación accesoria, sigue la 
misma suerte de la acción principal, en virtud de que como se ha señalado 
el actor jamás fue despedido injustificadamente de su trabajo.

"d) es improcedente el pago de prima de antigüedad, que reclama el 
actor, ya que a éste nunca se le despidió justificada ni injustificadamente y más 
aún cuando esta parte demandada rescindió el contrato laboral al C. **********, 
sin responsabilidad para la institución por haber incurrido en las causales de 
rescisión que establece el artículo 93, fracción iV de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, tal como se advierte del expe-
diente **********, mismo que obra en el archivo de ese H. tribunal, del cual 
se solicita se tenga a la vista al momento de resolver el presente juicio.

"Siendo de igual forma importante manifestar que dicha prestación no 
le corresponde al actor, toda vez que no se encuentra dentro del supuesto de 
haber prestado sus servicios a mi representada por más de 15 años, como 
lo establece el artículo 80 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios y 162 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supleto-
ria, toda vez que como el mismo actor lo reconoce en su escrito de demanda 
ingresó a laborar el 16 de octubre de 2003 fue rescindida la relación laboral el 
16 de febrero de 2009; es decir, solamente contaba con 5 años 5 meses de 
servicios para mi representada, de lo que se desprende que de ninguna ma-
nera cumple con los requisitos que establecen los preceptos legales antes 
citados.

"e) es improcedente el pago de aguinaldo correspondiente al propor-
cional del año 2009, y respecto de dicha prestación se opone la excepción de 
pago, toda vez que el mismo fue pagado en tiempo y forma por mis represen-
tadas, de conformidad con lo que establece el artículo 78 de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, situación que se probará 
en el momento procesal oportuno.

"F) es improcedente el pago de vacaciones y prima vacacional, y se 
opone la excepción de obscuridad de la demanda toda vez el actor no especi-
fica respecto de que periodo hace el reclamo, ni de que forma le eran pagadas 
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dichas prestaciones; tan es así, que ese H. tribunal requirió a la parte actora 
a través del auto de fecha 2 de junio de 2009, para que especificara el periodo 
por el que reclamaba las prestaciones que nos ocupan, a lo que hizo caso 
omiso el actor, por lo que se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el 
citado auto.

"No obstante lo anterior y para el indebido caso de que ese H. tribunal 
considerara procedente tales prestaciones se opone la excepción de pago, 
toda vez que mientras duró la relación laboral entre mis representas (sic) y el 
actor, estas le fueron pagadas en tiempo y forma, tal y como consta en los 
recibos de pago, que por tal motivo firmaba el actor, mismos que se exhibirán 
en el momento procesal oportuno.

"asimismo, es procedente señalar que durante el tiempo que existió la 
relación de trabajo entre el actor y esta parte demandada, gozó y disfrutó 
oportunamente de sus vacaciones, lo anterior en términos de lo dispuesto por 
los artículos 66 y 81 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios, tal como se acreditará en la fase procesal oportuna.

"G) es improcedente del pago de tiempo extraordinario y se opone la 
excepción de obscuridad de la demanda toda vez el actor no especifica res-
pecto en que horario laboró el tiempo extraordinario que reclama; tan es así, 
que ese H. tribunal requirió a la parte actora a través del auto de fecha 2 de 
junio de 2009, para que especificara el periodo por el que reclamaba las pres-
taciones que nos ocupan, a lo que hizo caso omiso el actor, por lo que se le 
hizo efectivo el apercibimiento decretado en el citado auto.

"No obstante lo anterior, y para el indebido caso de que ese H. tribunal 
estime procedente tal prestación, es de manifestarse que resulta improce-
dente el pago del tiempo extraordinario que pretende el actor por todo el tiem-
po que duró la relación de trabajo entre las partes, toda vez que como se 
acreditará en el momento procesal oportuno, el actor se abstuvo de laborar 
para mi representada tiempo extraordinario; sin embargo, bajo protesta de 
decir verdad su horario de labores era el comprendido de las 9:00 horas a las 
18:00 horas, con media hora diaria para tomar sus alimentos de lunes a vier-
nes de cada semana, descansando los sábados y domingos de cada semana 
de acuerdo a lo estipulado en las normas 20901/201-01 y 20901/201-05 del 
procedimiento 201 relativo a la jornada laboral y horario del manual de Nor-
mas y procedimientos de desarrollo y administración de personal, así como 
los acuerdos del ejecutivo publicados en la Gaceta de Gobierno, números 30, 
35 y 49 de 11 de agosto de 1998, 7 de mayo de 2001, 12 de marzo de 2004 res-
pectivamente, ya que el actor laboró únicamente para mi representada dentro 
de su horario de labores mencionado.
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"por tanto, el actor se abstuvo de laborar después de las 18:00 horas de 
lunes a viernes de cada semana para mi representada, ya que es una verdad 
sabida por ese H. tribunal que los Servidores públicos al servicio del Gobier-
no del estado, incluyendo a los de ese H. tribunal estatal de Conciliación y 
arbitraje, por así estar establecido también en el artículo 4 de su propio re-
glamento lnterior prestan sus servicios únicamente de las 9:00 horas a 18:00 
horas de lunes a viernes de cada semana, descansando sábados y domingos.

"además, la reclamación de la enjuiciante se funda en circunstancias 
inverosímiles, ya que como se acreditará en el momento procesal oportuno 
con las lista de firmas para el control de asistencia y puntualidad respectivas, 
el actor se abstuvo de laborar horas extras para mis representadas: asimis-
mo, la enjuiciante no señala qué días laboró horas extras ni de que hora a que 
hora, lo que deja a mi representada en total estado de indefensión.

"ilustra lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa, HoraS eXtraS, CarGa de la 
prueBa.’ (se transcribe y cita precedentes).

"‘HoraS eXtraS, Su impreCiSióN HaCe improCedeNte la CoN-
deNa al paGo de.’ (se transcribe y cita precedentes).

"para el caso sin conceder que esta autoridad declare procedente 
dicha prestación, deberá tomar en cuenta que la misma se encuentra impre-
cisa y; por tanto, es improcedente, toda vez que el horario que laboraban iba 
de las 9:00 horas a las 18:00 horas de lunes a viernes, esto quiere decir que 
trabajaba 45 horas a la semana, que son el total de horas que deben de cubrir 
los empleados de la **********.

"para el supuesto sin conceder de que ese H. tribunal declare proce-
dente dicha prestación, deberá tomar en cuenta que la misma se encuentra 
prescrita en términos de lo dispuesto por el artículo 180 de la ley del trabajo de 
los Servidores públicos del estado y municipios, ya que el actor ingresó a pres-
tar sus servicios para esta parte demandada el 16 de octubre de 2003, y pre-
sentó su escrito inicial de demanda en la oficialía de partes de ese H. tribunal 
el 7 de mayo de 2009; por lo que, tenía un año contado a partir de la fecha de 
su ingreso para reclamar el pago de la prestación que pretende, es decir, el 
pago del tiempo extraordinario del año 2003, la debió haber solicitado en 
el año de 2004, el pago del tiempo extraordinario del año 2004, la debió haber 
solicitado en el año de 2005, el pago del tiempo extraordinario del año 2005, 
la debió haber solicitado en el año de 2006, el pago del tiempo extraordinario 
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del año 2006, la debió haber solicitado en el año 2007, el pago del tiempo extra-
ordinario del año 2007, la debió haber solicitado en 2008; por lo que, entre 
la fecha de ingreso y aquella en que presentó la demanda, pasaron 5 años, 4 
meses, salvo error u omisión de carácter aritmético; luego entonces, transcu-
rrió con exceso el término establecido en el dispositivo legal antes referido, 
esto es, prescribió el derecho del actor para demandar el pago del tiempo 
extraordinario por todo el tiempo que duró la relación laboral entre las partes, 
motivo por el cual debe absolverse a mi representada del pago de la presente 
prestación, por así ser procedente conforme a derecho.

"H) es improcedente el pago de la prima por permanencia en el servi-
cio, toda vez que dicha prestación le fue cubierta por mis representadas en 
tiempo y forma, lo que se demostrará en el momento procesal oportuno, por 
lo que se opone la excepción de pago.

"Contestación a los hechos de la demanda

"en relación con los hechos aludidos por la impetrante en su escrito 
inicial de demanda, se expresa:

"Hecho 1

"los hechos narrados por el actor en el numeral i son parcialmente 
ciertos, ya que mi representada contrató los servicios del hoy actor en fecha 
16 de octubre de 2003, asignándole a últimas fechas la categoría de **********, 
es decir, contaba con un cargo y funciones de confianza, adscrito a la 
**********, con un horario de labores de las 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes de cada semana, descansando los días sábados y domingos de 
cada semana, gozando de 30 minutos, para disfrutar de sus alimentos y/o 
descansar, con un sueldo último quincenal de $**********, con las siguien-
tes deducciones: impuesto sobre la renta $**********, cuotas sistema soli-
dario rep. $**********, cuotas servicios de salud $**********y cuotas al 
sistema de capitalización individual $********** tal y como se demostrará 
con los comprobantes de percepciones y deducciones, mismos que firmaba 
de recibido de puño y letra el hoy actor cada quincena, mismos se le entre-
gaban en original al actor. 

"asimismo, es de señalarse que mi mandante dio cumplimiento a la 
obligación de brindar al hoy actor la seguridad social correspondiente con 
la clave **********; por lo que, afilió al actor al **********, y realizó el pago 
de las aportaciones por todo el periodo en que prestó sus servicios para mi 
representada, es decir, a partir del 16 de octubre de 2003, tal y como expresa-
mente lo reconoce el actor en el hecho correlativo que se contesta.
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"Hecho 2

"el hecho correlativo que se contesta, es cierto, toda vez que efectiva-
mente al actor se le asignó un sueldo último quincenal de $**********, con 
las siguientes deducciones: impuesto sobre la renta $**********, cuotas sis-
tema solidario rep. $**********, cuotas servicios de salud $**********y cuo-
tas al sistema de capitalización individual $**********.

"Hecho 3

"el hecho correlativo que narra el actor, se niega por ser falso, toda vez 
que por principio de cuentas el actor omite circunstancias de modo, tiempo y 
lugar; por lo que, se opone la excepción de obscuridad de la demanda, por lo 
que ese H. tribunal deberá de desechar de plano lo manifestado por el actor 
en el hecho 3.

"No obstante lo anterior, es de manifestarse que es falso que el actor 
haya faltado a sus labores con causa justificada, así como que haya dado 
aviso oportunamente al C. **********, explicando las causas de sus faltas: 
asimismo se niega que en la ********** se hayan recibido los certificados de 
incapacidad que alude el actor.

"Hecho 4

"el hecho correlativo que se contesta, se niega por ser falso, ya que al 
actor jamás se le despidió injustificadamente de su trabajo, ya que la verdad 
de los hechos, es que esta parte demandada rescindió el contrato laboral al 
C. **********, sin responsabilidad para la institución por haber incurrido en 
las causales de rescisión que establece el artículo 93 fracción iV de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, tal como se advier-
te del expediente **********, mismo que obra en el archivo de ese H. tribu-
nal, del cual se solicita se tenga a la vista al momento de resolver el presente 
juicio.

"esto, en virtud de que el actor dejó de presentarse a laborar sin causa 
justificada, los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009, es decir, incurrió en 
lo que establece la fracción iV, del artículo 93 de la ley del trabajo de los Ser-
vidores públicos del estado y municipios, mismo que establece: ‘artículo 93. 
Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las 
instituciones públicas: ... iV. incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a 
sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días.’; por lo 
que mi representada se vio en la necesidad de formular con base en el acta 
administrativa de 20 de febrero de 2009, en la que intervino el C. l.C. ********** 
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y como testigos los CC. C.p. **********, y **********, en la que se hace 
constar las faltas injustificadas en las que incurrió el hoy actor y en conse-
cuencia el aviso de rescisión laboral correspondiente, en fecha 23 de febrero 
de 2009, el cual fue presentado ante oficialía de partes de ese H. tribunal en 
fecha 3 de marzo de 2009, con la solicitud de que se le notificara al hoy actor, 
proporcionando su domicilio para tal efecto y al cual le correspondió el núme-
ro **********.

"a mayor abundamiento, es de señalarse que en fecha 20 de febrero de 
2009, en las oficinas de la **********, siendo las 14:00 horas, se levantó un 
acta administrativa, con fundamento en lo establecido en la fracción iV, del 
artículo 93 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni-
cipios, en la que se hizo constar que el C. ********** debió de presentarse a 
laborar los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009 y siendo las 9:31 horas 
se procedió a ponerle la clave 04 que corresponde a falta injustificada, ya que 
faltó a sus labores sin permiso y hasta la fecha, dejó de presentarse a sus 
labores, sin causa justificada, ni informó dentro de las 6 horas siguientes al 
momento en que debía de haberse presentado a trabajar, por si o por medio 
de otra persona, ni presentó documentación comprobatoria que originó su 
ausencia dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió de ha-
berse presentado a laborar, por lo que con base en lo previsto por la fracción 
iV, del artículo 93 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, se instrumentó la citada acta, para aplicar la rescisión laboral sin 
responsabilidad para el patrón, esto, en virtud de que como lo manifestó el 
l.C. **********, no se recibió ningún aviso o documentación que justificara 
las faltas de asistencia del C. **********, por los días 16, 17, 18, 19 y 20 de 
febrero de 2009.

"No obstante lo anterior, y en el supuesto sin conceder de que ese H. 
tribunal considere que el actor fue despedido de su trabajo, éste no se 
encuentra dentro del supuesto de los trabajadores generales, sino por el con-
trario su empleo lo era con la categoría de confianza, como se ha venido 
sosteniendo y se demostrará en el momento procesal oportuno, por lo que no 
existe estabilidad en el empleo como lo establece el artículo 10 de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios.

"apoya lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS, No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN 
el empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.’ (se transcribe y cita precedentes).
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"por lo que desde este momento se hace valer la excepción de la falta 
de acción y derecho de la parte actora para demandar en los términos en que 
lo hace, toda vez que la verdad de las cosas es que al actor jamás se le despi-
dió de su empleo injustificadamente, ya que como se ha venido sosteniendo 
el actor dejó de presentarse a laborar sin causa justificada desde el día 16 de 
febrero del presente año, incurriendo en más de 4 faltas en un periodo de 30 
días, como lo establece el artículo 93 fracción iV de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, por lo que la causa de la termi-
nación de la relación laboral, lo fue sin responsabilidad para esta parte de-
mandada, tal como se advierte del análisis que ese H. Juzgadora (sic) realice 
del expediente **********, mismo que obra en el archivo de ese H. tribunal, del 
cual se solicita se tenga a la vista al momento de resolver el presente juicio.

"de igual forma se manifiesta que el actor carece de acción y derecho 
para reclamar la indemnización constitucional, ya que al actor jamás se le 
despidió de su empleo injustificadamente, ya que como se ha venido soste-
niendo, el actor dejó de presentarse a laborar sin causa justificada desde el 
día 16 de febrero del presente año, incurriendo en más de 4 faltas en un pe-
riodo de 30 días, como lo establece el artículo 93 fracción iV de la ley del tra-
bajo de los Servidores públicos del estado y municipios, no obstante ello, el 
actor no se encuentra en el supuesto de lo que establece el artículo 7 de la ley 
del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, es decir, no es 
un trabajador general, sino por el contrario las funciones que realizaba eran 
de confianza, ya que el C. **********, ingresó a prestar sus servicios para 
esta parte demandada el 16 de octubre de 2003, con la categoría de ********** 
adscrito a la **********, con funciones de confianza, tales como las que es-
tablecen los artículos 8, fracciones i, ii y segundo párrafo, 9 fracciones i, ii, iii 
y 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, 
esto es, funciones de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, 
asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil.

"Bajo este contexto, y en virtud de que el actor no especifica las funcio-
nes que realizaba, ese H. tribunal deberá de tener como ciertas las funciones 
de confianza a que se hace referencia en la presente contestación de demanda 
y que realizaba el actor al servicio de mis representadas.

"en consecuencia, la impetrante carece de acción para demandar el 
pago de la indemnización constitucional, salarios caídos y demás prestacio-
nes que señala en su escrito inicial de demanda.

"por lo anterior, se niega que en fecha 3 de marzo el actor se haya en-
trevistado con el C. ********** y que éste le haya manifestado que por órde-
nes del C. ********** ya no podía entrar a laborar, y que lo mejor sería acudir 
a **********, ubicada en **********.
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"asimismo, se niega que en fecha 3 de marzo de 2009, aproximada-
mente a las 11:30 horas el actor se haya presentado ante la presencia del 
C. ********** y que éste le haya manifestado que ya estaba dado de baja desde 
el 16 de febrero de 2009 por acuerdo tomado entre éste y el C. **********, 
pues le costaba mucho dinero mandar a gente de toluca para (sic) lo cubrie-
ran en su trabajo mientras estaba incapacitado, así como que pasara a hablar 
con el C. **********, para que le diera su liquidación.

"de igual forma se niega que el C. ********** le haya manifestado al 
actor que no le tocaba nada, por no presentar oportunamente los certificados 
de incapacidad, ni constancias de permanencia, así como que en ese mo-
mento le haya exhibido certificados de incapacidad alguno.

"por otra parte, por lo que hace a la manifestación del actor de que no se 
le dio aviso por escrito de las causas por las que se le despedía, tal hecho 
se niega por ser falso, toda vez que si se realizó el aviso de rescisión laboral 
correspondiente, lo que se acredita con el expediente ********** el cual fue 
presentado ante ese H. tribunal en fecha 3 de marzo de 2009, el cual contiene 
el aviso de rescisión laboral de fecha 23 de febrero de 2009, en el que se expo-
nen las causas y motivos por lo que se dio por terminada la relación laboral 
con el C. **********, el cual solicito se tenga a la vista al momento de emitir 
el laudo que en derecho proceda.

"ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones del actor en el pe-
núltimo párrafo del hecho 4, ni se afirma ni se niega por no ser atribuible a 
mis representadas.

"por lo que se reitera que el actor jamás fue despedido injustificada-
mente de su trabajo ni en fecha 3 de marzo de 2009, ni en ninguna otra, ni en 
la hora en que señala, reiterándose que el motivo de la terminación de la rela-
ción laboral entre el demandante y mi representada lo fue sin responsabilidad 
para esta parte demandada, ya que éste se dejó de presentar a laborar sin 
causa justificada, tal como se advierte del análisis que esa H. Juzgadora rea-
lice del expediente **********, mismo que obra en el archivo de ese H. tribu-
nal, del cual se solicita se tenga a la vista al momento de resolver el presente 
juicio.

"además resulta inatendible lo manifestado por el actor, toda vez que 
no señala circunstancias de modo, tiempo y lugar, se limita a vertir manifes-
taciones fuera de toda lógica, sin ser minucioso en su narrativa desprendién-
dose la falsedad con la que se conduce, pues no señala qué se encontraba 
realizando cuando según su dicho lo despidieron.
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"a mayor abundamiento, es de señalarse que la causa de la termina-
ción de la relación laboral entre el actor y mi representada lo fue por causas 
imputables al propio demandante, al haber incurrido en lo previsto por el ar-
tículo 93 fracción iV de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios, es decir, falto más de 4 veces en un periodo de 30 días, esto es 
no acudió a sus labores los das 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009, por lo 
que mi representada se vio en la necesidad de promover el aviso de rescisión 
de la relación laboral, ante ese H. tribunal, el cual fue radicado con el número 
**********, en fecha 3 de marzo de 2009, suscrito por el C. **********, ya 
que el hoy actor se negó a recibirlo.

"esto en virtud de que el actor dejó de presentarse a laborar sin causa 
justificada, los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009, es decir, incurrió en 
lo que establece la fracción iV, del artículo 93 de la ley del trabajo de los Ser-
vidores públicos del estado y municipios, mismo que establece: ‘artículo 93. 
Son causas de rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para las 
instituciones públicas: ... iV. incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a 
sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días.’; por lo 
que mi representada se vio en la necesidad de formular con base en el acta 
administrativa de 20 de febrero de 2009, en la que intervino el C. l.C. 
********** y como testigos los CC. C.p. **********, y **********, en la que 
se hace constar las faltas injustificadas en las que incurrió el hoy actor y en 
consecuencia el aviso de rescisión laboral correspondiente, en fecha 23 de 
febrero de 2009, el cual fue presentado ante oficialía de partes de ese H. tri-
bunal en fecha 3 de marzo de 2009, y al cual le correspondió en número 
**********.

"a mayor abundamiento, es de señalarse que en fecha 20 de febrero de 
2009, en las oficinas de la **********, siendo las 14:00 horas, se levantó un 
acta administrativa, con fundamento en lo establecido en la fracción iV, del 
artículo 93 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni-
cipios, en la que se hizo constar que el C. ********** debió de presentarse a 
laborar los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009 y siendo las 9:31 horas 
se procedió a ponerle la clave 04 que corresponde a falta injustificada, ya que 
faltó a sus labores sin permiso y hasta la fecha, dejó de presentarse a sus la-
bores, sin causa justificada, ni informó dentro de las 6 horas siguientes al mo-
mento en que debía de haberse presentado a trabajar, por si o por medio de 
otra persona, ni presentó documentación comprobatoria que originó su ausen-
cia dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió de haberse 
presentado a laborar por lo que con base en lo previsto por la fracción iV, del 
artículo 93 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni-
cipios, se instrumentó la citada acta, para aplicar la rescisión laboral sin 
responsabilidad para el patrón, esto, en virtud de que como lo manifestó el 
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l.C. **********, no se recibió ningún aviso o documentación que justificara 
las faltas de asistencia del C. **********, por los días 16, 17, 18, 19 y 20 de 
febrero de 2009.

"Y para el indebido caso de que ese H. tribunal considere que el actor 
haya sido despedido de su trabajo, éste no se encuentra dentro del supuesto 
de los trabajadores generales, sino por el contrario su empleo lo era con la 
categoría de confianza, como se ha venido sosteniendo y se demostrará en 
el momento procesal oportuno, por lo que no existe estabilidad en el empleo 
como lo establece el artículo 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios. apoya lo anterior, la tesis jurisprudencial, con el 
rubro ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS, No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad 
eN el empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.’

"de lo anterior, se desprende que de ninguna manera pudo haber sido 
despedido el actor de su empleo como dolosamente lo manifiesta, sino por el 
contrario, éste dejó de presentarse a laborar sin causa justificada, motivo por 
el cual esa H. autoridad deberá de absolver a mi representada de todas y cada 
una de las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de demanda.

"Hecho 5

"el hecho correlativo narrado por la actora, se niega por ser falso, toda 
vez que al actor el pago del tiempo extraordinario que vagamente reclama, ya 
que el horario que mi representada le asignó al actor lo fue de las 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes de cada semana, descansando los días sábados y 
domingos de cada semana, gozando de 30 minutos, para disfrutar de sus 
alimentos y/o descansar, y el actor desempeñó sus labores únicamente den-
tro de ese horario, tal y como consta en los documentos denominados ‘lista 
de firmas para el control de asistencia y puntualidad" en las que se registraba 
el actor de puño y letra, mismas que el actor ha reconocido que firmaba y en 
las cuales consta el horario que efectivamente laboró el demandante para mi 
representada, además de estampar su firma de conformidad, por lo que el 
actor únicamente laboraba para mi representada dentro del horario mencio-
nado, tal y como se acreditará en el momento procesal oportuno.

"a mayor abundamiento, es de señalarse que el actor en ningún mo-
mento laboró tiempo extraordinario para mi representada, ya que su horario 
de labores lo fue el comprendido de las 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes de 
cada semana, descansando los días sábados y domingos de cada semana, 
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tal y como consta en las listas de firmas para el control de asistencia y pun-
tualidad en las que se registraba el actor de puño y letra, mismas que el actor 
ha reconocido que firmaba; porque resulta a todas luces improcedente la re-
clamación del actor, respecto del tiempo extraordinario semanal que recla-
ma, circunstancia que queda confirmada con la firma que estampó en las 
citadas listas.

"para el supuesto sin conceder de que ese H. tribunal declare proce-
dente dicha prestación, deberá tomar en cuenta que la misma se encuentra 
prescrita en términos de lo dispuesto por el artículo 180 de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, ya que el actor ingresó a 
prestar sus servicios para esta parte demandada el 16 de octubre de 2003, 
y presentó su escrito inicial de demanda en la oficialía de partes de ese H. 
tribunal el 7 de mayo de 2009; por lo que, tenía un año contado a partir de la 
fecha de su ingreso para reclamar el pago de la prestación que pretende, es 
decir, el pago del tiempo extraordinario del año 2003, la debió haber solicitado 
en el año de 2004, el pago del tiempo extraordinario del año 2004, la debió haber 
solicitado en el año de 2005, el pago del tiempo extraordinario del año 2005, 
la debió haber solicitado en el año de 2006, el pago del tiempo extraordinario 
del año 2006, la debió haber solicitado en el año 2007, el pago del tiempo extra-
ordinario del año 2007, la debió haber solicitado en 2008; por lo que, entre 
la fecha de ingresó y aquella en que presentó la demanda, pasaron 5 años, 4 
meses, salvo error u omisión de carácter aritmético; luego entonces, transcu-
rrió con exceso el término establecido en el dispositivo legal antes referido, 
esto es, prescribió el derecho del actor para demandar el pago del tiempo 
extraordinario por todo el tiempo que duró la relación laboral entre las partes, 
motivo por el cual debe absolverse a mi representada el pago de la presente 
prestación, por así ser procedente conforme a derecho.

"de igual forma es importante que ese H. tribunal observe que del con-
trato celebrado entre el hoy actor y mi representada, lo fue como **********, 
es decir realizaba funciones como las que se encuentran establecidas en los 
artículos 8 y 9 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, es decir de un trabajador de confianza, por lo que en el supuesto 
sin conceder de que esa H. autoridad de trabajo considere que el actor haya 
laborado tiempo extraordinario, al encontrarse en el supuesto de haber sido 
un trabajador de confianza, es improcedente le sea pagado el tiempo extraor-
dinario que según su dicho laboró para mi representada.

"lo anterior es así, ya que el actor realizaba funciones de dirección, 
es decir, de un trabajador de confianza, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 8, fracciones i, ii y segundo párrafo, 9 fracciones i, ii, iii y 10 de la 
ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios.
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ilustra lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa, HoraS eXtraS, CarGa de la 
prueBa.’ (se transcribe y cita precedentes).

"‘HoraS eXtraS, Su impreCiSióN HaCe improCedeNte la CoN-
deNa al paGo de.’ (se transcribe y cita precedentes).

"por lo anterior, se opone la excepción de la carga probatoria de la parte 
actora, ya que debe demostrar que cuenta con los requisitos necesarios para 
generar al pago al derecho de la prestación que nos ocupa; en consecuencia, 
el impetrante carece de acción para demandarla.

"excepciones y defensas

"1. la falta de acción y derecho de la parte actora para demandar en los 
términos en que lo hace, toda vez que la verdad de las cosas es que al actor 
jamás se le despidió de su empleo ni justificada ni injustificadamente, ya que 
la causa de la terminación de la relación laboral, lo fue sin responsabilidad 
para esta parte demandada, tal como se advierte del análisis que ese H. Juz-
gadora (sic) realice del expediente **********, mismo que obra en el archivo 
de ese H. tribunal, del cual se solicita se tenga a la vista al momento de resol-
ver el presente juicio.

"2. la de obscuridad e imprecisión de la demanda por la forma en que 
el actor narra todos y cada uno de los hechos; dejando en estado de indefen-
sión a la demandada para controvertir adecuadamente y concretamente todas y 
cada una de las prestaciones reclamadas toda vez que el reclamo de dichas 
prestaciones resultan ser vagas, oscuras e imprecisas en su reclamo por lo 
que, corresponde la carga de la prueba a la accionante para acreditar feha-
cientemente su afirmación, más aún cuando en el inciso g) pretende el pago 
de tiempo extraordinario, siendo que, como ya se manifestó, el enjuiciante se 
abstuvo en todo momento de trabajar fuera del horario de labores contenido 
en el contrato firmado con mi representada, aunado a que por lo que respecta 
a las prestaciones marcadas en los incisos e), F) y H), no hace manifestación 
alguna en el capítulo de hechos.

"3. la de la carga probatoria de la parte actora, respecto de la presta-
ción señalada con el inciso G) ya que el actor debe acreditar que el tiempo 
extraordinario que reclama.

"4. las defensas y excepciones que se deriven de la presente contesta-
ción y que sean favorables a los intereses de esta parte demandada.
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"5. la excepción de pago, ya que como se ha venido manifestando al 
actor se le realizó oportunamente el pago de las prestaciones marcadas con 
los incisos e) y F), del escrito de reclamación, lo que se demostrará en el mo-
mento procesal oportuno." (fojas 24 a 44).

QuiNto.—el tribunal responsable pronunció laudo el treinta y uno de 
marzo de dos mil once, el cual constituye el acto reclamado en el presente 
juicio y en sus puntos resolutivos estableció, que:

"primero. la parte actora no acreditó los presupuestos de su acción, en 
tanto la demandada justificó sus excepciones y defensas; en consecuencia: 

"Segundo. Se absuelve a la demandada **********, de pagar al actor 
**********, indemnización constitucional, salarios caídos, 20 días de salario 
por cada año de servicios prestados, prima de antigüedad, vacaciones y 
prima vacacional, aguinaldo en su parte proporcional del año 2009, horas 
extras y prima por permanencia en el servicio, en términos de lo expuesto en 
el considerando V de este fallo.

"tercero. Notifíquese personalmente a las partes."

puntos resolutivos, que se sustentaron en las consideraciones 
siguientes:

"… ii. en el presente juicio la controversia se fija en términos de lo 
expues to por las partes en sus respectivos escritos de demanda y contestación., 
afirma el actor **********, que el día 3 de marzo del año 2009, acudió a su 
centro de trabajo a las 9:00 horas, y el vigilante del centro de trabajo, del cual 
se desconoce su nombre, le manifestó que por órdenes del **********, ya no 
podía ingresar a su centro de trabajo, por lo que solicitó hablar con el licen-
ciado **********, encargado del personal, quien salió a hablar aproximada-
mente 10 minutos después, manifestándole que por órdenes del **********, 
ya no podía ingresar a laborar, que al parecer estaba dado de baja, que lo 
mejor sería acudir a la **********, para ver la situación laboral del actor; por 
lo que acudió inmediatamente a las instalaciones de la **********, llegando 
aproximadamente a las 11:30 horas, posteriormente se dirigió a la oficina del 
actuario **********, quien lo atendió personalmente y le manifestó que ya 
estaba dado de baja desde el día 16 de febrero de 2009, por acuerdo tomado 
entre él y el C. **********, pues les constaba (sic) mucho dinero mandar a 
gente de toluca para que lo cubriera en su trabajo mientras estaba incapaci-
tado, que pasara con el C. **********, para que le dieran su liquidación por 
lo que acudió a la oficina de éste último, quien le manifestó que no le tocaba 
nada pues había sido por su culpa, por no presentar oportunamente los cer-
tificados de incapacidad ni constancias de permanencia, por lo que le exhibe 
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en ese momento los certificados de incapacidad que no se las habían querido 
recibir a su hermano **********, los días 19 y 24 de febrero de 2009, en su 
centro de trabajo, ya que el licenciado **********, le dijo que por órdenes 
superiores no podía recibírselas, que tenía que ir directamente y personal-
mente a toluca a entregarlas, a esto le manifestó el C. **********, que por no 
haberlas entregado él mismo a tiempo era por lo que se le había daba (sic) de 
baja; argumento éste por demás injustificado y antijurídico, pues la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios en su artículo 88 
fracción iii, señala que son obligaciones de los servidores públicos: ‘iii. asis-
tir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. 
en caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución 
pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a 
su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento 
en que debió haberse presentado a trabajar, no dar aviso hará presumir que la 
falta fue injustificada.’. Sin que se desprenda de esta fracción que el aviso 
debe realizarse personalmente por el servidor público en la fuente de trabajo, 
insistiendo que comunicó oportunamente a la dependencia donde presta sus 
servicios de su inasistencia a través de los ‘medios posibles a su alcance’, 
esto es, a través de vía telefónica, además de que su hermano, en dos ocasio-
nes, llevó los certificados de incapacidad del servidor a la fuente de trabajo 
sin que se le los (sic) quisieran recibir, razón por la cual se desprende que el 
despido de mí mandante fue a todas luces injustificado, aunado al hecho de 
que no se le dio el aviso por escrito de la causa o causas de la rescisión de la 
relación laboral a que refiere el artículo 94 tercer párrafo de la ley, razón por 
la cual mi poderdante fue objeto de despido injustificado. por su parte las de-
man  dadas delegación de Fiscalización de Naucalpan, de la Subsecretaría 
de ingresos del Gobierno del estado de méxico, manifestó que al actor jamás 
se le despidió injustificadamente de su trabajo, ya que la verdad de los he-
chos, es que esta parte demandada rescindió el contrato laboral al C. 
**********, sin responsabilidad para la institución por haber incurrido en las 
causales de rescisión que establece el artículo 93 fracción iV de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, en virtud de que 
el actor dejó de presentarse a laborar sin causa justificada los días 16, 17, 18, 
19 y 20 de febrero de 2009, incurriendo en más de 4 faltas en un periodo de 30 
días, como lo establece el artículo 93 fracción iV de la ley del trabajo de los 
Servidores públicos del estado y municipios, por lo que se vio en la necesidad 
de formular el acta administrativa de 20 de febrero de 2009, en la que se hizo 
constar las faltas injustificadas en las que incurrió el hoy actor y en conse-
cuencia el aviso de rescisión laboral correspondiente, en fecha 23 de febrero 
de 2009, el cual fue presentado ante oficialía de partes de ese H. tribunal en 
fecha 3 de marzo de 2009, con la solicitud de que se le notificara al hoy actor, 
proporcionando su domicilio para tal efecto y al cual le correspondió el núme-
ro **********. No obstante lo anterior, y en el supuesto sin conceder de que 
ese H. tribunal considere que el actor fue despedido de su trabajo, éste no se 
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encuentra dentro del supuesto de los trabajadores generales, sino por el 
contrario su empleo lo era con la categoría de confianza, por lo que no existe 
estabilidad en el empleo como lo establece el artículo 10 de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, pues el actor ingresó a 
prestar sus servicios para esta parte demandada el 16 de octubre de 2003, 
con la categoría de ********** adscrito al **********, con funciones de con-
fianza, tales como las que establecen los artículos 8, fracción i, ii y segundo 
párrafo, 9 fracción i, ii, iii 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios, esto es funciones de dirección inspección, vigilan-
cia, auditoría fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia 
y de protección civil. planteada la litis en tales términos y toda vez que la pa-
tronal opone la excepción de trabajador de confianza en términos de lo dis-
puesto por los artículos 8, fracción i, ii, y segundo párrafo, 9 fracciones i, ii y 
iii y 10 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y munici-
pios; este tribunal procede a su estudio previo el fondo del asunto. para lo 
anterior, se procede a analizar en conciencia las constancias procesales que 
integran el presente sumario, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
245 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, 
de las que se advierte que el demandado no acreditó que el actor desempe-
ñara las funciones de confianza que dijo realizaba el accionante, tales como 
de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procura-
ción y administración de justicia y de protección civil, pues si bien es cierto que 
el actor para tal fin ofreció como prueba la atenta nota de fecha 23 de mayo de 
2008, visible a foja 97 del presente sumario, cierto también es que de dicho 
documento no se desprenden las funciones de confianza que dijo desem-
peñaba el actor. así las cosas, este tribunal estima improcedente la excepción 
de trabajador de confianza opuesta por la parte demandada, por no encontrar-
se el actor dentro de los supuestos legales previstos por los artículos 8, frac-
ción i, ii, y segundo párrafo, 9 fracciones i, ii y iii y 10 de la ley del trabajo de 
los Servidores públicos del estado y municipios. aunado a lo anterior, debe 
decirse que si bien el demandado mencionó en su escrito de demanda que el 
actor tenía la categoría de **********, verdad también es que la sola clasifi-
cación no es suficiente para considerar a un trabajador como de confianza, 
sino que se debe de tomar en cuenta como un elemento más para descubrir 
su verdadera naturaleza, si la demandada con las probanzas que ofrezca 
acredita que el accionante realizó las funciones de confianza, lo que eviden-
temente no aconteció en el caso a estudio, tal y como se desprenden de las 
probanzas ofrecidas por el demandado. por tal motivo, la excepción de traba-
jador de confianza se estima infunda (sic). Cobra aplicación en forma análo-
ga la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
137/2004-SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XX, noviembre de 2004, página ciento veintitrés, que dice: ‘traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. para CoNSiderarloS de CoNFiaNZa, 
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CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSoS a), de la leY Federal 
relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el NomBramieN-
to SiNo, ademÁS laS FuNCioNeS de direCCióN deSempeÑadaS.’ (se 
transcribe). por su aplicación, es de citarse también, en forma análoga la 
jurisprudencia p./J. 36/2006, sustentada por el tribunal pleno del más alto 
tribunal, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página diez, del tenor siguiente: ‘traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. para determiNar Si tieNeN uN NomBramieN-
to de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la Naturale-
Za de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN 
de aQuÉl.’ (se transcribe). atento a lo anterior, y a efecto de determinar 
sobre la justificación o injustificación de la rescisión de la relación laboral 
hecha valer por la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 94 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y muni-
cipios, corresponde a la demandada, evidenciar lo siguiente: a) Que le dieron 
personalmente al trabajador el aviso de rescisión respectivo, en el cual indica 
con precisión la casual que se invoca; b) Que éste se negó a recibirlo; c) Que 
ante esa negativa, el aviso se le dio por conducto de este tribunal laboral; y  
d) la causa o causas que hayan motivado la rescisión imputable al trabaja-
dor, esto con la finalidad de que este tribunal no considere infundada la res-
cisión de la relación laboral planteada. Siendo aplicable por analogía el 
criterio jurisprudencial que es del tenor literal siguiente: ‘reSCiSióN, CauSa 
de la, CirCuNStaNCiaS Que deBe aCreditar el patróN CuaNdo eN 
JuiCio laS aduCe imputaBleS al traBaJador.’ (se transcribe y cita 
precedentes). igualmente, corresponde a la patronal acreditar el pago de va-
caciones, prima vacacional, aguinaldo en su parte proporcional del año 2009 
y prima por permanencia en el servicio. por otra parte, corresponde al actor 
demostrar el tiempo extraordinario que reclama, en términos de lo prescrito 
por el artículo 221 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios. Finalmente, por lo que se refiere a la indemnización constitu-
cional, salarios caídos, prima de antigüedad y 20 días por año de servicio, se 
reducen a un punto de derecho a dilucidar sobre la procedencia o improce-
dencia de las mismas, dada la forma en que la demandada se excepcionó.

"iii. la demandada **********, ofreció y fueron desahogadas como 
pruebas de su parte, las siguientes: la confesional a cargo del actor **********, 
cuyo desahogo puede ser observado a foja 342 de los autos, probanza que se 
le otorga valor probatorio en virtud de que el absolvente fue declarado confe-
so fíctamente de las posiciones marcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 
y 11, confesión que se le otorga valor probatorio por no estar en contradicción 
con alguna otra prueba que obre en auto. al respecto es aplicable el cri-
terio jurisprudencial cuyo rubro y texto literal es el siguiente: No. registro: 
217,858. Jurisprudencia. materia(s): laboral. octava Época. instancia: tribu-
nales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación. Número 59, noviembre de 1992. tesis: Vi.2o. J/225. página: 68. 
‘CoNFeSióN FiCta eN el proCedimieNto laBoral.’ (se transcribe). Con 
la cual se tuvo presuntivamente cierto los siguientes extremos: que el actor 
dejó de presentarse a laborar sin causa justificada los días 16, 17, 18, 19 y 
20 de febrero de 2009; que el actor se abstuvo de laborar tiempo extraordina-
rio; que el actor siempre se desempeñó en un horario de labores que iba de 
las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes con media hora para tomar sus 
alimentos, descansado los días sábados y domingos de cada semana; que 
con base en el acta administrativa de 20 de febrero de 2009, se instrumentó 
el acuerdo de 23 de febrero de 2009, mediante el cual determinó la rescisión 
de la relación laboral del actor; que al actor jamás se le despidió injustificada-
mente de su trabajo, que durante el tiempo que el actor prestó sus servicios 
personales y subordinados para el demandado le fue cubierto en tiempo y 
forma el pago del aguinaldo en su parte proporcional del año 2009; que du-
rante el tiempo que el actor prestó sus servicios personales y subordinados 
para el demandado disfrutó en tiempo y forma de sus periodos vacacionales; 
que el actor durante el tiempo que prestó sus servicios personales y subordi-
nados para el demandado le fue cubierto en tiempo y forma el pago de su 
prima vacacional, finalmente que durante el tiempo que el actor prestó sus 
servicios personales y subordinados para el demandado le fue cubierto en 
tiempo y forma el pago de su prima por permanencia en el servicio. la testi-
monial a cargo de los C.C. ********** y **********, probanza que no es de 
analizarse, en virtud de que su oferente se desistió de la misma a su mas 
entero perjuicio, tal y como puede ser consultada a foja 342 del presente su-
mario. la documental consistente en las constancias de percepciones y de-
ducciones a nombre del hoy actor, visibles a fojas de la 98 a la 124 de los 
autos, probanzas que se les otorga valor probatorio, toda vez que su contra-
parte dada su incomparecencia a la etapa de ofrecimiento y admisión de prue-
bas, no las objetó, con las cuales se acredita en primer lugar, que el 
demandado le cubrió al demandante el aguinaldo y prima vacacional del año 
2008, tal y como se advierte a fojas 102, 110, 120 y 122 de los autos; y en se-
gundo lugar, se acredita el último salario quincenal que percibió el actor 
de $**********. la documental consistente en las listas de firmas para el 
control de asistencia y puntualidad a nombre del actor, visibles a fojas de 
la 125 a la 336 del presente expediente, documentos que se les otorga valor 
probatorio, toda vez que su contraparte no las objetó dada su incomparecen-
cia a la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, con las cuales se acre-
dita que el actor laboraba dentro de un horario comprendido de las 9:00 a las 
18:00 horas de lunes a viernes de cada semana; es decir, 45 horas a la sema-
na, mismas que no exceden de la jornada legal prevista por el artículo 123 
apartado B, fracciones i y ii de nuestra Carta magna. la documental consis-
tente en el acta administrativa de 20 de febrero de 2009, visible a foja 92 de los 
autos, probanza que carece de valor probatorio, a pesar de que su contraparte 
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no la haya objetado, pues dicho documento debe considerarse como docu-
mento privado de la demandada, que como tal, no conllevan intrínsecamente 
la prueba plena de su contenido; de modo que para alcanzar tal fuerza se re-
quiere de su perfeccionamiento, lo que se logra a través de la comparecen-
cia, ante el órgano jurisdiccional laboral, de quienes la firmaron, dando así 
oportunidad al trabajador de repreguntarles y desvirtuar los hechos conteni-
dos en ella, lo que no aconteció en el presente asunto. Siendo aplicable a lo 
anterior el criterio jurisprudencial que es del tenor literal siguiente: ‘aCtaS 
admiNiStratiVaS. eN iNVeStiGaCióN de FaltaS de loS traBaJado-
reS. deBeN Ser ratiFiCadaS, auN CuaNdo No SeaN oBJetadaS.’ (se 
transcribe y cita precedentes). ‘aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS 
CoN motiVo de FaltaS CometidaS por traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. Sólo alCaNZaN pleNo Valor proBatorio CuaNdo Su 
CoNteNido eS ratiFiCado por SuS FirmaNteS.’ (se citan precedentes). 
la documental consistente en el aviso de rescisión de la relación laboral de 
fecha 23 de febrero de 2009, visible a foja 95 del presente sumario, probanza 
que carece de fuerza probatoria, en virtud de que de la misma no se despren-
de la firma del hoy actor. la documental consistente en el expediente 
**********, radicado ante este tribunal, mismo que se tiene a la vista al mo-
mento de resolver el presente asunto, con el cual se acredita en primer lugar, 
que el demandado solicitó de ésta autoridad le notificara al hoy actor el aviso 
de rescisión laboral de fecha 23 de febrero de 2009, por haber incurrido en 4 
o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada; y en segundo 
lugar, que el aviso de rescisión en comento no le fue notificado al actor en 
virtud de que el demandado no proporcionó el domicilio correcto donde debe-
ría ser notificado el accionante, tal y como se desprende a fojas 8 y 9 del expe-
diente a estudio. la instrumental pública de actuaciones y la presuncional 
legal y humana, probanzas que no aportan medio de convicción diverso a los 
antes analizados.

"iV. el actor **********, no ofreció pruebas de su parte, dada su incom-
parecencia a la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, por lo que se 
le hizo efectivo el apercibimiento contenido en el proveído de fecha 16 de 
diciembre de 2009, teniéndose por perdido su derecho para ofrecer pruebas, 
tal y como se desprende a fojas 337 y 338 de los autos.

"V. por las razones y consideraciones vertidas con anterioridad, es de 
concluirse y se concluye: Que en el presente asunto a fin de determinar sobre 
la justificación o injustificación de la rescisión de la relación laboral a estu-
dio, de conformidad con el artículo 94 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios, correspondió a la demandada evidenciar: 
a) Que le dieron personalmente al trabajador el aviso de rescisión respectivo, 
en el cual indica con precisión la casual que invoca, circunstancia que no 
quedó demostrada en el presente asunto, porque si bien es cierto que la parte 
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demandada ofreció como prueba el expediente **********, y que de este se 
advierte el aviso de rescisión de la relación laboral de fecha 23 de febrero de 
2009, cierto también es que dicho aviso no fue entregado al actor por causas 
imputables al demandado; b) Que éste se negó a recibirlo, hecho que tampo-
co quedó acreditado, pues de las constancias que integran el presente suma-
rio no se advierte dicha circunstancia; c) Que ante esa negativa, el aviso se le 
dio por conducto de este tribunal laboral, circunstancia que tampoco quedó 
evidenciada tal y como se desprende del expediente **********; y d) la causa 
o causales que hayan motivado la rescisión imputable al trabajador, a saber, 
que el actor dejó de presentarse a laborar a su fuente de trabajo sin causa 
justificada los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009, circunstancia que se 
tuvo presuntivamente cierta con la confesión ficta del actor derivada de la 
posición número 1 del pliego de posiciones visible a fojas de la 339 a la 341 de 
los autos. así, es evidente que la parte demandada no cumplió con todos y 
cada uno de los supuestos antes señalados; lo que era menester para que 
quedara justificada la rescisión de la relación laboral que hizo valer. Siendo 
aplicable por analogía el criterio jurisprudencial que es del tenor literal 
siguien te: ‘reSCiSióN, CauSa de la, CirCuNStaNCiaS Que deBe aCre-
ditar el patróN CuaNdo eN JuiCio laS aduCe imputaBleS al tra-
BaJador.’ (se transcribe y cita precedentes). No obstante lo anterior, debe 
decirse que el despido injustificado que adujo el actor quedó desvirtuado con 
la confesión ficta de la posición marcada con el numeral 5 del pliego de posi-
ciones visible a fojas de la 339 a la 341 de los autos, pues con dicha posición 
se tuvo presuntivamente cierto que el actor no fue despedido injustifica damen-
te de su trabajo. en consecuencia, resulta procedente absolver a la demandada 
**********, de pagar al actor **********, indemnización constitucional, 
toda vez que el actor no se encuentra dentro de los supuestos previstos por el 
artículo 96 de ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y munici-
pios. del mismo modo, es procedente absolver a la demandada a pagar al 
demandante los salarios caídos, en virtud de que dicha prestación es acceso-
ria a la principal y por ende corre su misma suerte. igualmente, es procedente 
absolver a la demandada de pagar al accionante 20 días de salario por cada 
año de servicios prestados, en atención a que el accionante no se encuentra 
dentro de los supuestos previstos por el artículo 95 de la ley Burocrática del 
estado de méxico. de igual forma, es procedente absolver a la demandada 
del pago de la prima de antigüedad que fue exigida, en virtud de que el actor 
no se encuentra dentro de los supuestos, previstos por el artículo 80 de la ley 
del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios. igualmente, 
es procedente absolver a la demandada de pagar al demandante vacaciones 
y prima vacacional, toda vez que con la confesión ficta del actor derivada de 
las posiciones marcadas con los numerales 9 y 10 del pliego de posiciones 
visible a fojas de la 339 a la 341 del presente sumario, se tuvo presuntivamente 
cierto que la demandada le cubrió al demandante durante todo el tiempo que 
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prestó sus servicios personales y subordinados dichas prestaciones. asimis-
mo, es procedente absolver a la demandada de pagar al demandante agui-
naldo en su parte proporcional del año 2009, toda vez que con la confesión 
ficta del actor derivada de la posición marcada con el numeral 8 del pliego de 
posiciones visible a fojas de la 339 a la 341 del presente sumario, se tuvo pre-
suntivamente cierto que la demandada le cubrió al demandante dicha presta-
ción. asimismo, es procedente absolver al empleador de pagar al empleado 
horas extras, toda vez que el actor no ofreció prueba alguna tendente a de-
mostrar que laboró las horas extras que reclama, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 221 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios. a mayor abundamiento, cabe acotar que el demandado 
evidenció con las listas de asistencia (fojas de la 125 a la 336), que adminicu-
ladas con la confesión ficta del actor deducida de la posición marcada con el 
numeral 3, que el actor se desempeñó en un horario de labores de las 9:00 a 
las 18:00 horas de lunes a viernes, descansando los sábados y domingos de 
cada semana, esto es, iaboró 45 horas a la semana, las cuales no exceden la 
jornada legal prevista por el artículo 123 apartado "B" fracciones i y ii de la ley 
Suprema. Finalmente, procede decretar la absolución del pago de prima por 
permanencia en el servicio, toda vez que con la confesión ficta del actor deri-
vada de la posición marcada con el numeral 11 de pliego de posiciones visible 
a fojas de la 339 a la 341 del presente sumario, se tuvo presuntivamente cierto 
que la demandada le cubrió al demandante dicha prestación." (fojas 350 a 354).

SeXto.—Contra el laudo que antecede, el quejoso adujo como con-
ceptos de violación los siguientes: 

"primero. es violatorio de garantías para el suscrito los considerandos 
iii y iV en relación con los resolutivos primero y segundo del laudo dictado en 
fecha 31 treinta y uno de marzo del año en curso por el H. tribunal estatal 
de Conciliación y arbitraje, toda vez que en dichos considerandos la respon-
sable señala que la confesión ficta del suscrito respecto de la posiciones 
planteadas por la parte demandada tiene valor probatorio por ‘... no estar en 
contradicción con alguna otra prueba que obre en autos.’ (sic) y en el consi-
derando iV señala que el suscrito no ofrecí pruebas, sin embargo la autoridad 
responsable pierde de vista que en el sumario del juicio laboral constan las 
documentales exhibidas por el suscrito en el escrito inicial de demanda, con-
sistentes en: dos recibos de pagos en original; cuatro certificados de inca-
pacidad en copia simple; tres constancias de permanencia en original, una 
impresión de correo electrónico, pero sobre todo tres certificados de incapa-
cidad en original. documentos que se desahogan por su propia y especial 
naturaleza y que no fueron valorados por el tribunal estatal al momento de 
resolver en definitiva, pues si bien es cierto el suscrito no compareció ante 
dicha autoridad del trabajo a ofrecer formalmente pruebas y en específico la 
prueba documental, también lo es que dicha ausencia de formalidad no es 
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obstáculo para que la responsable valore los mismos, y más aún si dichos 
documentos se contraponen con la confesión ficta del suscrito. Siendo apli-
cable por analogía la tesis jurisprudencial que a continuación se transcribe:

"‘doCumeNtoS aNeXadoS al eSCrito de demaNda o CoNteSta-
CióN Y No oFreCidoS Como prueBaS. la auSeNCia de Formalidad, 
No eS motiVo para deJarloS de tomar eN CoNSideraCióN.’" (se 
transcribe y cita precedentes).

"de igual forma es aplicable al caso concreto la jurisprudencia 
siguiente:

"‘CoNFeSióN FiCta eN el proCedimieNto laBoral.’ (se transcribe 
y cita precedentes).

"estimándose que la confesión ficta del suscrito respecto de algunas 
de las posiciones formuladas por la parte demandada y calificadas de legales 
se contraponen con las documentales exhibidas por el suscrito en el escrito 
inicial de demanda, en específico las posiciones marcadas bajo los numera-
les 1, 2, 3 y 5, causando graves violaciones procesales al suscrito toda vez que 
se tiene por presuntamente cierto que el suscrito dejé de laborar sin causa 
justificada los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009 dos mil nueve, cuando 
de los certificados de incapacidad exhibidos en original ante la autoridad 
respon sable junto con el escrito de demanda, se desprende del certificado 
marcado con el número de folio ********** que al suscrito se le concedió 
incapacidad a partir de 16 dieciséis de febrero de 2009 dos mil nueve hasta el 
19 diecinueve de febrero de 2009 dos mil nueve, y del certificado marcado con 
folio ********** se desprende que se concedió al suscrito otra incapacidad a 
partir del 19 diecinueve de febrero de 2009 dos mil nueve al 20 veinte del 
mismo mes y año, incapacidades que se encuentran marcadas como pade-
cimiento ‘subsecuente’, razón por la cual el suscrito no dejé de laborar sin 
causa justificada, (sic) pues tal como se halla debidamente acreditado en 
autos, el suscrito, durante los días establecidos en la posición marcada bajo 
el numeral 1, me encontraba mal de salud, lo cual es una causa justificada 
acreditada con un documento público con valor probatorio pleno toda vez 
que no fue objetada en cuanto a su autenticidad, por lo que dicha confesión 
no puede surtir efecto legal alguno. Certificados de incapacidad que de igual 
forma se contraponen con la confesión ficta a la posición marcada bajo el 
numeral 5, pues tomando en consideración la forma en que la demandada 
contestó la demanda y se excepcionó, dicha confesión ficta se desvirtúa con 
las documentales públicas consistentes en los certificados de incapacidad. 
esto se estima así, en virtud de que la patronal señala en su escrito de con-
testación a la demanda que rescindió el contrato laboral del suscrito porque 
dejé de presentarme a laborar sin causa justificada los días 16, 17, 18, 19 y 20 
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de febrero de 2009 dos mil nueve, cuando, se insiste, se encuentra plenamente 
acreditado que el suscrito durante todos esos días me encontraba gozando 
de una incapacidad por enfermedad; señalando tajantemente la demandada 
que al suscrito nunca se le despidió injustificadamente, por lo que a contrario 
sensu y bajo el entendido de que la demandada señala que incurrí en las 
causales de rescisión que establece el artículo 93 fracción iV de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, el suscrito, para 
la demandada fui despedidos (sic) justificadamente, sin embargo, se reitera, 
el suscrito no dejé de laborar sin causa justificada, sino por el contrario, exis-
tió una causa justificada debidamente acreditada con la documental pública 
consistente en los certificados de incapacidad expedidos a favor del sus -
crito por el instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios 
(iSSemYm), razón por la cual se considera que en especial las confesiones táci-
tas a las posiciones marcadas bajo los numerales 1 y 5 no pueden surtir nin-
gún valor probatorio pues se contradicen con documentales públicas que 
obran en autos, por lo que el suscrito considera una violación a mis garantías 
de legalidad.

"SeGuNdo. Causa violación al suscrito el considerando V en relación 
con los resolutivos primero y segundo del laudo dictado en fecha 31 treinta 
y uno de marzo del año en curso por la autoridad responsable, pues aún a 
pesar de que consideró infundada la rescisión de la relación laboral del sus-
crito, porque la demandada no acreditó haberle entregado al suscrito el aviso 
de rescisión respectivo, erróneamente considera que la causa que motivó la 
rescisión laboral sin responsabilidad para el patrón, se tuvo por presunta-
mente cierta con la confesión ficta derivada de la posición 1, cuando se insiste 
en el hecho de que esta confesión tácita se contrapone con documentales 
públicas de valor probatorio pleno que obran en autos y que se desahogan 
dada su propia y especial naturaleza sin la necesidad jurídica de ofrecerlos 
formalmente, documentos que tuvieron que valorarse al momento de dictar-
se el laudo correspondiente. ahora bien, la autoridad responsable aduce que 
no obstante que se tuvo por infundada la rescisión planteada por la deman-
dada por no cumplir con todos y cada uno de los supuestos que señala, esta-
blece que el despido injustificado que adujo el suscrito quedó desvirtuado 
con la confesión ficta de la posición marcada bajo el número 5, pues con 
dicha posición se tuvo por presuntamente cierto que el suscrito no fui des-
pedido injustificadamente de mi fuente de trabajo, consideración que el suscrito 
considera erróneas, pues a contrario sensu, si el suscrito no fue despedido 
injustificadamente, significa que fue despedido justificadamente, sin que la 
demandada acredite las causas justificadas, por el contrario, el suscrito es 
quien acredita que mis faltas a laboral (sic) fueran justificadas por encontrar-
me mal de salud, lo que queda demostrado con los certificados de incapacidad 
que constan en autos y que tienen valor probatorio pleno por ser documenta-
les públicas, haciendo notar que la demandada no señala ninguna otra causa 
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justificada para rescindir la relación laboral del suscrito más que la estableci-
da en la fracción iV del artículo 93 de la ley del trabajo de los Servidores pú-
blicos del estado y municipios, por lo que de ninguna forma se acredita el 
despido o rescisión justificada; aunado a ello la responsable pasa por alto 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 94 del mismo ordenamiento legal 
y que a la letra dice ‘la falta de aviso al servidor público o al tribunal por si 
sola bastará para considerar que el despido fue injustificado’ presunción 
legal a favor del suscrito que quedó plenamente acreditada pues el mismo 
considerando establece que el demandado no acredita de forma alguna 
haber entregado al suscrito dicho aviso, por lo que el despido legalmente ha-
blando debe considerarse injustificado, lo cual encuentra eco por analogía en 
la siguiente jurisprudencia:

"‘relaCióN laBoral, aViSo por eSCrito de la CauSa de reSCi-
SióN de la.’ (se transcribe y cita precedentes).

"lo anterior sin perjuicio de que el suscrito no me encontré en ninguna 
de la causales establecidas en el artículo 93 de la ley del trabajo de los Servi-
dores públicos del estado y municipios y mucho menos en la establecida en 
la fracción iV, pues se reitera, el suscrito no acudí a laborar por causa de salud 
debidamente justificada, razón por la cual el suscrito solicito la protección de 
la Justicia Federal, pues la autoridad responsable considera que el suscrito 
no fui despedido injustificadamente valorando únicamente la confesión ficta 
a la posición 5, cuando el suscrito exhibió documentales que la desvirtúan y 
acreditan que mi despido fue en realidad injustificado.

"por todo lo anteriormente expuesto y fundado es que el suscrito consi-
dera que el laudo que se reclama de fecha 31 treinta y uno de marzo del año 
en curso violenta mis garantía de legalidad, razón por la cual pido se conceda 
al suscrito el amparo y protección de la Justicia Federal, solicitando de este 
H. tribunal Colegiado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76-Bis 
fracción iV, tengan a bien suplir las deficiencias de los conceptos de violación 
que hace valer el suscrito en el presente escrito de demanda." (fojas 3 a 7).

SÉptimo.—los motivos de inconformidad se estudiarán con base en 
el principio de suplencia de la deficiencia de la queja, conforme a lo dispues-
to en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, porque el quejoso 
tiene la calidad de actor-trabajador en la relación laboral de la que derivó el 
juicio origen del laudo reclamado.

Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 39/95 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de la 
contradicción de tesis 51/94, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, con el número 610, en 
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las páginas 496 y 497, titulada "SupleNCia de la QueJa eN materia laBo-
ral a FaVor del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total 
de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS."

en el motivo de disenso primero se alega en esencia, lo siguiente:

a) el fallo impugnado es violatorio de garantías en perjuicio del incon-
forme, dado que la autoridad responsable estimó que la confesión ficta del 
mismo, respecto a las posiciones articuladas por la demandada, tiene valor 
probatorio por "no estar en contradicción con alguna otra prueba que obre en 
autos" y en el considerando iV del laudo puntualizó, que el ahora impetrante 
no ofreció pruebas, sin embargo, la resolutora no apreció que en el juicio labo-
ral constaban las documentales que exhibió con la demanda, consistentes en 
original de dos recibos de pago, copia simple de cuatro certificados de inca-
pacidad, original de tres constancias de permanencia, una impresión de 
correo electrónico y original de tres certificados de incapacidad, las cuales se 
desahogaron por su propia naturaleza, pero no fueron valoradas por la Juzga-
dora al momento de resolver y si bien el peticionario no compareció ante la 
misma a ofrecer formalmente probanzas y en específico esas documentales, 
ello no era obstáculo para que las valorara, máxime, que se contraponen con 
tal confesión ficta.

b) esta confesión en torno de algunas de las posiciones, se desvirtúa 
con las documentales anexas al libelo inicial, en específico, las posiciones 1, 
2, 3 y 5, causando graves violaciones procesales al quejoso, ya que se tiene 
por presuntamente cierto que dejó de laborar sin causa justificada los días 
dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte de febrero de dos mil 
nueve, cuando de los certificados de incapacidad exhibidos en original junto 
con la demanda, se aprecia que en el de folio **********, se le concedió inca-
pacidad del dieciséis al diecinueve de febrero citado y en el de folio **********, 
otra incapacidad del diecinueve al veinte del propio mes y año, las cuales se 
encuentran marcadas como padecimiento "subsecuente", por lo que el incon-
forme no dejó de laborar sin causa justificada, sino como se probó, durante 
los días indicados en la posición 1, se encontraba mal de salud, lo que es una 
causa justificada acreditada con un documento público de eficacia plena, pues 
no fue objetado en cuanto a su autenticidad, en cuya virtud, esa confesión no 
puede surtir efectos.

c) los certificados de incapacidad también se contraponen con la con-
fesión ficta en cuanto a la posición 5, porque la enjuiciada al contestar el 
primer ocurso indicó, que rescindió el contrato laboral del impetrante, debido 
a que dejó de presentarse a trabajar sin justificación los días referidos, cuan-
do se comprobó que durante ellos se encontraba gozando de una incapaci-
dad por enfermedad.
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d) la demandada también aseguró que al peticionario nunca se le 
despidió injustificadamente, por lo que a contrario sensu, como también se-
ñaló que el empleado incurrió en las causales de rescisión, establecidas en el 
numeral 93, fracción iV, de la ley burocrática local, el inconforme considera, 
que para la enjuiciada fue despedido justificadamente, sin embargo, se reite-
ra, el actor no dejó de laborar sin causa justificada, sino que existió una debi-
damente probada, con los certificados de incapacidad mencionados; y por 
consiguiente, la confesión de las posiciones 1 y 5, no puede generar ningún 
valor convictivo.

en el concepto de violación segundo, se indica en síntesis, que:

1) el laudo combatido causa perjuicios al impetrante, pues aun cuando 
la responsable consideró infundada la rescisión del nexo laboral, apoyándose 
en que la enjuiciada no acreditó haber entregado el aviso de rescisión al traba-
jador, erróneamente estimó que la causa que motivó la rescisión, se tuvo por 
presuntamente cierta con la confesión ficta de la posición 1 pero, se insiste, 
dicha confesión se contrapone con las documentales públicas de valor pleno 
que constaban en autos y que se desahogaron por su propia naturaleza, sin 
necesidad de ofrecerlas formalmente, en consecuencia, debieron valorarse al 
pronunciar el fallo.

2) la juzgadora estimó que no obstante que se tuvo por infundada la 
rescisión, el despido injustificado quedó desvirtuado con la confesión ficta del 
actor en torno a la posición 5, pues con ella se tuvo por presuntamente cierto 
que no fue despedido injustificadamente, lo que a decir del peticionario es 
erróneo, ya que a contrario sensu, si no fue despedido injustificadamente, 
significa que se le despidió justificadamente, pero la enjuiciada no acreditó 
las causas justificadas, sino que el accionante demostró que sus faltas a labo-
rar fueron justificadas por encontrarse mal de salud, precisamente con los 
certificados de incapacidad, además, la patronal no indicó otra causa para 
rescindir el nexo laboral, por lo que no se comprueba el despido o rescisión 
jus tificada, aunado a que la resolutora no apreció lo dispuesto en el último 
párrafo del numeral 94 de la ley de la materia, relativo a que "la falta de aviso 
al servidor público o al tribunal por sí sola bastará para considerar que el des-
pido fue injustificado", presunción legal a favor del quejoso, pues la juzgadora 
determinó que la enjuiciada no acreditó haber entregado al impetrante dicho 
aviso, por tanto, el despido debe considerarse injustificado.

este tribunal Colegiado, previamente al estudio de los argumentos, en 
suplencia de la deficiencia de la queja, regulada en el precepto 76 Bis, frac-
ción iV, de la ley de amparo, advierte que la autoridad responsable en forma 
contraria a derecho calificó de legal la posición 5 articulada al actor hoy que-
joso, de la que fue declarado confeso de manera ficta, lo cual trascendió al 
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resultado del fallo y, por ende, que la juzgadora incurrió en la transgresión 
procesal establecida en el numeral 159, fracción iii, de la legislación citada, 
relativa a que:

"artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso:

"…

"iii. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, 
o cuando no se reciban conforme a la ley; …"

aclarándose que aun cuando la vulneración procesal no se refiere a 
una probanza del impetrante, sino a una de su contrario, debe realizarse el 
análisis correspondiente, al apreciarse que se perjudica su interés jurídico.

Sobre el particular, se cita la jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de la contradicción de 
tesis 14/88, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, tomo Vi, materia Común, con el número 454, página 389, que 
informa:

"ViolaCioNeS al proCedimieNto. admiSióN de prueBaS a la 
CoNtraparte del QueJoSo. proCede reClamar la ViolaCióN reS-
peCtiVa eN amparo direCto.—Si la Junta recibe las pruebas de la contra-
parte del quejoso violando en perjuicio de éste, las normas del procedimiento, el 
quejoso puede reclamar esas violaciones en amparo directo, de conformidad 
con la fracción iii del artículo 159 de la ley de amparo, la cual establece que 
en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, 
se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las de-
fensas del quejoso, cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya 
ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley. Como se ve, la fracción iii 
prevé dos supuestos en los que pueden alegarse en amparo directo las viola-
ciones relacionadas con el ofrecimiento de pruebas: el primero, cuando en el 
juicio ordinario los elementos de convicción son ofrecidos por el quejoso y no 
se le reciben legalmente; el segundo, cuando los ofrecen otras partes distin-
tas del quejoso, y, en perjuicio de éste, no se reciben conforme a la ley; tal 
distinción es válida si se tiene en cuenta que la primera hipótesis de dicha 
fracción utiliza el pronombre ‘le’, con el cual obviamente se refiere al quejoso, 
mientras que la segunda no lo utiliza, por lo que debe entenderse que se refiere 
a las demás partes distintas del peticionario de garantías. en consecuencia, 
como la disposición legal de que se trata, expresamente prevé el caso en que 
debe alegarse la referida violación en cita en amparo directo, esta Cuarta 
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Sala, con fundamento en los artículos 192, parte final y 194, último párrafo, de 
la ley de amparo, modifica su criterio anterior contenido en la tesis jurispru-
dencial 341 (compilación 1985, Quinta parte), para adoptar el expuesto."

al respecto, este órgano jurisdiccional estima pertinente destacar, que 
en la primera parte del considerando V del fallo combatido, la resolutora deter-
minó, que:

"V. por las razones y consideraciones vertidas con anterioridad, es de 
concluirse y se concluye: Que en el presente asunto a fin de determinar sobre 
la justificación o injustificación de la rescisión de la relación laboral a estu-
dio, de conformidad con el artículo 94 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios, correspondió a la demandada evidenciar: 
a) Que le dieron personalmente al trabajador el aviso de rescisión respectivo, 
en el cual indica con precisión la causal que invoca, circunstancia que no 
quedó demostrada en el presente asunto, porque si bien es cierto que la parte 
demandada ofreció como prueba el expediente **********, y que de éste se 
advierte el aviso de rescisión de la relación laboral de fecha 23 de febrero 
de 2009, cierto también es que dicho aviso no fue entregado al actor por cau-
sas imputables al demandado; b) Que éste se negó a recibirlo, hecho que tam-
poco quedó acreditado, pues de las constancias que integran el presente 
sumario no se advierte dicha circunstancia; c) Que ante esa negativa, el aviso 
se le dio por conducto de este tribunal laboral, circunstancia que tampoco 
quedó evidenciada tal y como se desprende del expediente **********; y 
d) la causa o causales que hayan motivado la rescisión imputable al trabaja-
dor, a saber, que el actor dejó de presentarse a laborar a su fuente de trabajo 
sin causa justificada los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009, circuns-
tancia que se tuvo presuntivamente cierta con la confesión ficta del actor 
derivada de la posición número 1 del pliego de posiciones visible a fojas de la 
339 a la 341 de los autos. así, es evidente que la parte demandada no cumplió 
con todos y cada uno de los supuestos antes señalados; lo que era menes-
ter para que quedara justificada la rescisión de la relación laboral que hizo 
valer. Siendo aplicable por analogía el criterio jurisprudencial que es del tenor 
literal siguiente: ‘reSCiSióN, CauSa de la. CirCuNStaNCiaS Que deBe 
aCreditar el patróN CuaNdo eN JuiCio laS aduCe imputaBleS al 
traBaJador.’ (se transcribe y cita precedentes). No obstante lo anterior, 
debe decirse que el despido injustificado que adujo el actor quedó desvirtuado 
con la confesión ficta de la posición marcada con el numeral 5 del pliego de 
posiciones visible a fojas de la 339 a la 341 de los autos, pues con dicha posi-
ción se tuvo presuntivamente cierto que el actor no fue despedido injustifica-
damente de su trabajo. en consecuencia, resulta procedente absolver a la 
demandada **********, de pagar al actor **********, indemnización cons-
titucional … los salarios caídos …" (foja 54 vuelta).
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por tanto, este tribunal Colegiado advierte, que aun cuando la autoridad 
estimó, que la demandada no cumplió con la obligación de acreditar los requi-
sitos consistentes en que dio personalmente al trabajador el aviso de res-
cisión, en el cual indicara la causal aducida, que el empleado se negó a 
recibirlo y que ante esa negativa, el aviso se le dio por conducto del tribunal 
estatal, pues su prueba relativa al expediente **********, no demostró tales 
extremos, lo cual era necesario para que quedara justificada la rescisión ale-
gada; finalmente concluyó, que el despido injustificado atribuido por el actor 
quedó desvirtuado con su confesión ficta de la posición 5, ya que con la 
misma se tuvo presuntivamente cierto que no fue despedido injustificada-
mente de su empleo y, en consecuencia, absolvió a la enjuiciada de las pres-
taciones principales.

empero, lo determinado en torno a la confesión ficta de la posición 5, 
resulta contrario a derecho, porque la responsable no estimó que la misma 
fue articulada al accionante en forma insidiosa y, por tanto, carece de valor 
probatorio.

Ciertamente, el numeral 220 e de la ley burocrática local dispone, que:

"artículo 220 e. en el desahogo de la prueba confesional se observarán 
las normas siguientes:

"i. el absolvente deberá de identificarse con documento oficial y se 
harán constar en autos sus generales;

"ii. las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito que 
exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia;

"iii. las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretar-
se a los hechos controvertidos, no deberán ser insidiosas o inútiles;

"iV. el absolvente, sin necesidad de protestarlo su declaración se consi-
derará bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, de palabra, 
sin la presencia de su asesor, ni ser asistido por persona alguna;

"V. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar 
textual mente en el acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste 
se mandará agregar a los autos y deberá ser firmado por el articulante y el 
absolvente, en caso de negativa bastará la certificación del secretario;

"Vi. las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan 
los requisitos a que se refiere la fracción ii, el tribunal desechará asentando 
en el acta el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución;
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"Vii. el absolvente contestará las posiciones afirmando o negando, pu-
diendo agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida el 
tribunal o la Sala; las respuestas también se harán constar textualmente en 
el acta respectiva; y

"Viii. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasi-
vas, el tribunal o la Sala de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el 
acto de tenerlo por confeso si persiste en ello."

de acuerdo con el precepto citado, entre otros aspectos, para desahogar 
la probanza confesional, la juzgadora previamente debe calificar las posicio-
nes y cuando no reúnan los requisitos establecidos, las desechará, pero 
debe rá asentar el fundamento y el motivo en los cuales sustente esa determi-
nación, además, para calificarlas de legales, debe estimar que se concreten 
a los hechos controvertidos y no sean insidiosas o inútiles.

ahora bien, lo insidioso de una posición, no depende de que se articule 
en sentido negativo, debido a que en la ley de la materia no existe precepto 
que prohíba articular posiciones en dicha forma, lo que trasciende es si el 
empleo de esas frases puede ofuscar la inteligencia del absolvente.

en ese contexto, se considera que las posiciones que inicien con el 
planteamiento "dirá si es cierto como lo es", seguidas de la frase "que la absol-
vente jamás" o de una negativa, están encaminadas a ofuscar la inteligencia de 
quien ha de responder, para así obtener una declaración contraria a la ver-
dad, pues predisponen el entendimiento, creando un estado de confusión en la 
mente del absolvente, de manera que no aprecie el contenido de la interrogan-
te, para que la responda de forma tal que beneficie los intereses del oferente.

en efecto, tales cuestionamientos son insidiosos, debido a que en una 
misma posición se manejan dos afirmaciones en sentido opuesto o dos pro-
puestas en sentido contrario, pues, por un lado se inicia la posición con una 
frase positiva "dirá si es cierto como lo es", seguida del planteamiento formu-
lado en sentido negativo "que la absolvente jamás", lo que conlleva a determi-
nar que tienden a confundir la inteligencia de quien responde, pues cualquiera 
que sea su respuesta quedaría confusa u oscura, tomando en cuenta que la 
posición no está formulada en un solo sentido o con un supuesto, ya que, se 
insiste, contiene dos opciones que son contrarias entre sí, por lo que cual-
quiera que sea la respuesta será confusa o dudosa. 

por tanto, si en el caso la demandada, por conducto de su apoderado, 
ofreció entre otras pruebas, la confesional a cargo del actor y la posición 
5, con sistió en "dirá si es cierto, como lo es: … 5. Que a usted jamás se le 
despidió injustificadamente de su trabajo", de la cual fue declarado confeso 
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fíctamente (fojas 340 y 342), debe estimarse que la probanza no tiene el alcan-
ce convictivo que la resolutora le otorgó, esto es, para desvirtuar el despido 
alegado por el accionante, porque tal posición fue articulada en términos insi-
diosos y en esa virtud, no debió calificarse de legal. 

apoya lo sustentado, la jurisprudencia 2a./J. 165/2005, de la Segunda 
Sala del máximo tribunal de la república, derivada de la contradicción de 
tesis 163/2005-SS, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 1022, que se transcribe a 
continuación:

"prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto laBoral. laS po-
SiCioNeS Que CoNtieNeN el plaNteamieNto ‘diGa Si eS Cierto Como 
lo eS’, SeGuido de la aSeVeraCióN ‘Que uSted No’ u otra eQuiVa-
leNte, deBeN deSeCHarSe por iNSidioSaS.—el artículo 790, fracción 
ii, de la ley Federal del trabajo prevé que en el desahogo de la prueba confe-
sional las posiciones se formularán libremente, pero que no deberán ser insi-
diosas, entre otros impedimentos, entendiéndose por aquéllas las que tiendan 
a ofuscar la inteligencia de quien ha de responder, para obtener una confe-
sión contraria a la verdad. por otra parte, de la ley citada no se advierte prohi-
bición alguna para articular posiciones en sentido negativo. en tal virtud, las 
posiciones que contengan el planteamiento ‘diga si es cierto como lo es que 
usted no’ u otro equivalente, deben considerarse insidiosas, ya que en una 
misma posición se incluyen dos afirmaciones en sentido opuesto, una inicia 
en sentido positivo, ‘diga si es cierto como lo es’, y otra en sentido negativo ‘que 
usted no’, lo que tiende a confundir a quien responde, ya que cualquiera 
que sea su respuesta, afirmando o negando, quedaría confusa u oscura, esto 
es, la respuesta de un sí puede ser emitida con la intención de negar lo que 
se afirma en la posición y no con la idea de admitir su contenido, y viceversa, 
al responder con un no pudiera confirmar lo que dice, y no desmentirlo, lo 
que implica que las posiciones formuladas en los términos apuntados turban 
la mente de quien ha de responder, beneficiando los intereses del oferente, 
porque con ellas podría obtener una confesión contraria a la verdad; de ahí 
que dichas posiciones se deben desechar o en el supuesto de que se hayan 
admitido, no tomarlas como fundamentales para crear convicción."

en consecuencia, la responsable al pronunciar el nuevo fallo en cum-
plimiento a esta ejecutoria, debe negar eficacia a la confesión ficta de la posi-
ción 5 aludida.

la violación procesal de mérito trascendió al resultado del laudo, porque 
la autoridad primero consideró que la enjuiciada no acreditó los requisitos 
mencionados para justificar la rescisión aducida y a continuación determinó 
que no obstante lo anterior, el despido injustificado imputado por el actor 
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quedó desvirtuado con su confesión ficta de la posición 5, dado que con ella 
se tuvo presuntivamente cierto que no fue despedido injustificadamente y, por 
ende, absolvió de la indemnización constitucional, salarios caídos y otras pres-
taciones; cuando dicha posición fue calificada de legal en forma incorrecta.

a pesar de que este tribunal aprecia que la responsable incurrió en 
esa vulneración procesal, procede al análisis de los conceptos de violación 
referentes al fondo del asunto, que se encuentran desvinculados de esa 
transgresión al procedimiento, lo cual es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 
148/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 67, que sustenta:

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola-
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, 
se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aquella 
violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar 
otra vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda indepen-
dencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes 
temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de 
violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retra-
sar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, 
para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 
17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en relación 
con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer 
amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este 
supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la 
continencia de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no en-
trar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada 
una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimien-
to, el tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos de-
penden o no de la citada violación procesal."
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es fundado pero inoperante lo aducido en torno a que la resolutora 
concluyó que la confesión ficta del actor sobre las posiciones articuladas por 
la demandada tiene valor, al "no estar en contradicción con alguna otra 
prueba que obre en autos", y en el considerando iV del laudo precisó, que el 
hoy quejoso no ofreció pruebas, pero la autoridad no advirtió las documenta-
les que exhibió con la demanda, las cuales se desahogaron por su propia 
naturaleza y debieron valorarse en el fallo, a pesar de que el peticionario no 
compareció a ofrecer formalmente probanzas y en específico esas documen-
tales, porque ello no era obstáculo analizarlas, máxime, que se contrapo-
nen con tal confesión ficta en torno a las posiciones 1, 2 y 3.

primeramente se puntualiza que de las constancias del juicio natural 
se aprecia en lo conducente, que: 

a. ********** demandó, entre otros, a la **********, el pago de indem-
nización constitucional, salarios caídos y diversas prestaciones.

en los hechos 3 y 4 del ocurso inicial, precisó lo que ya se transcribió 
en las fojas 6 a 10 de esta ejecutoria; y a la demanda anexó los documentos 
siguientes:

1. Copias de dos comprobantes de percepciones y deducciones, de los 
cuales se desprende con la calidad de patrón a la delegación enjuiciada y 
como empleado el actor, correspondientes a la primera quincena de diciem-
bre de dos mil ocho y a la primera de enero de dos mil nueve (fojas 7 y 8).

2. Cuatro copias fotostáticas de certificados de incapacidad, otorgados 
por el iSSemYm, a nombre del accionante, comprendiendo cada uno los perio-
dos respectivos del veintinueve al treinta de enero, tres al cinco de febrero, seis 
al seis de febrero y diez a trece de febrero de dos mil nueve (fojas 9 a 12).

3. original de tres constancias de permanencia, expedidas por el 
iSSemYm, a favor del actor, el nueve, veintitrés y veintiséis de febrero citado 
(foja 13).

4. original de tres incapacidades otorgadas por el iSSemYm al accio-
nante, que comprenden respectivamente, del dieciséis al diecinueve de febrero, 
diecinueve al veinte de febrero y veinticuatro al veinticinco de febrero de dos 
mil nueve (fojas 14 a 16).

5. la copia de documental, referente a un correo electrónico del nueve 
de julio del mismo año, en el que ********** (actor) informó a **********, 
que últimamente estaba visitando al médico (iSSemYm), pues había tenido 
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molestias en el pecho y otros padecimientos físicos que describió, por ende, 
le solicitó autorización para retirarse a las dieciocho horas, en lo que se res-
tablecía su salud, pues debía revisar su presión constantemente durante 
un mes. asimismo, aparece la respuesta de **********, en la que autorizó su 
permiso, pero que lo consultara con **********, pues era importante que 
tuviera las constancias del iSSemYm, para aclarar sus inasistencias, aun-
que fuera de confianza (fojas 17 a 18).

B. la delegación citada, a través de su apoderada, exhibió el ocurso de 
contestación en el cual, respecto a los hechos 3 y 4 indicó lo que consta 
transcrito en las fojas 23 a 31 de la presente ejecutoria.

C. en audiencia de dos de febrero de dos mil diez, la enjuiciada, a tra-
vés de su representante, exhibió el escrito de pruebas (fojas 85 a 91 y 337); y 
ante la incomparecencia del actor, se le tuvo por perdido su derecho para 
ofrecer probanzas (foja 337).

la demandada propuso entre otros medios de convicción, la confesio-
nal a cargo del accionante y articuló las posiciones en los términos que se 
reproducen: 

en audiencia de quince de febrero de dos mil diez, la responsable cali-
ficó de legales las posiciones, con excepción de la 6 y 7; además, ante la incom-
parecencia del actor, le tuvo por confeso fíctamente de aquéllas (foja 342). 

d. agotada la secuela procesal, el treinta y uno de marzo del dos mil 
once, la juzgadora pronunció el laudo impugnado, en cuyo considerando iii 
analizó las pruebas de la demandada y precisó entre otros aspectos, que: 

"la confesional a cargo del actor **********, cuyo desahogo puede ser 
observado a foja 342 de los autos, probanza que se le otorga valor probatorio 
en virtud de que el absolvente fue declarado confeso fíctamente de las posi-
ciones marcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11, confesión que se 
le otorga valor probatorio por no estar en contradicción con alguna otra prue-
ba que obre en auto. al respecto es aplicable el criterio jurisprudencial cuyo 
rubro y texto literal es el siguiente: registro No. 217858. Jurisprudencia. 
materia(s): laboral. octava Época. instancia: tribunales Colegiados de Circui-
to. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número 59, no-
viembre de 1992. tesis Vi.2o. J/225. página 68. ‘CoNFeSióN FiCta eN el 
proCedimieNto laBoral.’ (se transcribe). Con la cual se tuvo presuntiva-
mente cierto los siguientes extremos: que el actor dejó de presentarse a labo-
rar sin causa justificada los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2009; que el 
actor se abstuvo de laborar tiempo extraordinario; que el actor siempre se 
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desempeñó en un horario de labores que iba de las 9:00 a las 18:00 horas de 
lunes a viernes con media hora para tomar sus alimentos, descansado los 
días sábados y domingos de cada semana; que con base en el acta adminis-
trativa de 20 de febrero de 2009, se instrumentó el acuerdo de 23 de febrero 
de 2009, mediante el cual determinó la rescisión de la relación laboral del 
actor; que al actor jamás se le despidió injustificadamente de su trabajo, que 
durante el tiempo que el actor prestó sus servicios personales y subordinados 
para el demandado le fue cubierto en tiempo y forma el pago del aguinaldo 
en su parte proporcional del año 2009; que durante el tiempo que el actor 
prestó sus servicios personales y subordinados para el demandado disfrutó 
en tiempo y forma de sus periodos vacacionales; que el actor durante el tiempo 
que prestó sus servicios personales y subordinados para el demandado le fue 
cubierto en tiempo y forma el pago de su prima vacacional, finalmente que 
durante el tiempo que el actor prestó sus servicios personales y subordinados 
para el demandado le fue cubierto en tiempo y forma el pago de su prima por 
permanencia en el servicio." (fojas 352).

en el considerando iV, puntualizó que el actor no ofreció pruebas, dado 
que ante su incomparecencia a la etapa relativa, se le tuvo por perdido su 
derecho para ofrecerlas; y en el V, refirió entre otros aspectos, que:

"… es procedente absolver a la demandada de pagar al demandante 
vacaciones y prima vacacional, toda vez que con la confesión ficta del actor 
derivada de las posiciones marcadas con los numerales 9 y 10 del pliego de 
posiciones visible a fojas de la 339 a la 341 del presente sumario, se tuvo pre-
suntivamente cierto que la demandada le cubrió al demandante durante todo 
el tiempo que prestó sus servicios personales y subordinados dichas pres-
taciones. asimismo, es procedente absolver a la demandada de pagar al de-
mandante aguinaldo en su parte proporcional del año 2009, toda vez que con 
la confesión ficta del actor derivada de la posición marcada con el numeral 8 
del pliego de posiciones visible a fojas de la 339 a la 341 del presente sumario, 
se tuvo presuntivamente cierto que la demandada le cubrió al demandante 
dicha prestación. asimismo, es procedente absolver al empleador de pagar al 
empleado horas extras, toda vez que el actor no ofreció prueba alguna ten-
dente a demostrar que laboró las horas extras que reclama, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 221 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios. a mayor abundamiento, cabe acotar que el 
demandado evidenció con las listas de asistencia (fojas de la 125 a la 336), 
que adminiculadas con la confesión ficta del actor deducida de la posición 
marcada con el numeral 3, que el actor se desempeñó en un horario de labo-
res de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, descansando los sábados 
y domingos de cada semana, esto es, laboró 45 horas a la semana, las cuales 
no exceden la jornada legal prevista por el artículo 123 apartado B fraccio-
nes i y ii de la ley Suprema. Finalmente, procede decretar la absolución del 
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pago de prima por permanencia en el servicio, toda vez que con la confesión 
ficta del actor derivada de la posición marcada con el numeral 11 de pliego de 
posiciones visible a fojas de la 339 a la 341 del presente sumario, se tuvo presun-
tivamente cierto que la demandada le cubrió al demandante dicha prestación."

en ese contexto, como se indicó, las argumentaciones son fundadas 
pero inoperantes.

lo anterior, porque con independencia de que es ilegal que por la ina-
sistencia del actor al periodo respectivo se le hubiera tenido por perdido el 
derecho para ofrecer pruebas, dado que sí anexo al libelo inicial probanzas 
documentales, como lo permite en forma expresa el numeral 227, fracción 
V, de la ley burocrática local.

por tanto, atendiendo a que esas documentales se adjuntaron a la de-
manda, fue indebido que la juzgadora en el considerando iV del laudo, pun-
tualizara que el accionante no ofreció pruebas, pues debe estimarse con ese 
carácter las que acompañó al primer ocurso, e incluso, al constar en el expe-
diente natural, la resolutora tenía la obligación de analizarlas, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 836 de la ley Federal del trabajo, de aplicación suple-
toria, en consecuencia, lo alegado resulta fundado.

apoya lo sustentado, la tesis ii.t.217 l del entonces tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de 2002, página 1323, 
del tenor siguiente:

"prueBaS. oBliGaCióN de eStudiar eN el laudo laS oFreCi-
daS eN la demaNda (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).—Si el actor 
acompaña a su demanda pruebas documentales, como lo permite el artículo 
227, fracción V, de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y 
municipios, esa circunstancia impide tenerle por perdido su derecho a ofre-
cer medios de convicción, aun ante su incomparecencia a la audiencia trifási-
ca, y al quedar éstos integrados a los autos, su estudio deviene obligatorio, en 
términos del numeral 836 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supleto-
ria al ordenamiento burocrático local; en esta hipótesis, la autoridad, al dictar 
el laudo, debe examinar todas y cada una de las constancias integrantes 
del expediente laboral, para resolver en concordancia con lo actuado ante 
ella, en aplicación del artículo 245 del ordenamiento legal mencionado en 
primer término, para no generar incongruencia en el fallo."

Sin embargo, la inconformidad también es inoperante, dado que carece-
ría de relevancia conceder el amparo para que la autoridad estudiara dichas 
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documentales, pues no desvirtuarían la confesión ficta del empleado respec-
to a la posición 3, consistente en que siempre se desempeñó en un horario 
laboral de las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes con media hora 
diaria para alimentarse, descansando los sábados y domingos de cada sema-
na, por lo que se resolvió que trabajó cuarenta y cinco horas semanales, las 
cuales no excedían la jornada legal y, en consecuencia, se absolvió del recla-
mo de pago de horas extras; en atención a que de esas documentales, las 
relativas a las copias fotostáticas de dos comprobantes de percepciones y 
deducciones, del actor, de cuatro certificados de incapacidad, otorgados por 
el iSSemYm, a nombre del accionante y de un correo electrónico del nueve de 
julio citado, carecen de valor probatorio pleno, ya que atendiendo a su especial 
naturaleza y a los avances de la ciencia, es posible que no correspondieran a 
las reales sino a otras prefabricadas, incluso, como no fueron objetadas sólo 
constituirían un indicio de las percepciones, incapacidades y permiso relacio-
nados con el actor, además, los originales de tres constancias de permanen-
cia, expedidas por el iSSemYm, a favor del accionante, por los días indicados 
y de tres incapacidades, otorgadas por el iSSemYm al empleado, por los pe-
riodos descritos, únicamente demuestran que el actor permaneció en dicho 
instituto los días mencionados y que estuvo incapacitado en las fechas cita-
das, consecuentemente, ninguno de esos documentos aludió a la jornada del 
actor, por lo cual, contra lo aducido, no desvirtúan la vertida en la posición 3, 
que confesó de manera ficta.

además, resultan intrascendentes las documentales citadas, en cuan-
to a las posiciones 1 y 2, relativas a que el accionante dejó de presentarse a 
laborar sin causa justificada el 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de dos mil nueve 
y que se abstuvo de trabajar tiempo extraordinario; ya que la autoridad no 
absolvió del pago de indemnización constitucional, ni de horas extras, apoyán-
dose en la confesión ficta del actor en torno a esas posiciones, sino con base 
en que el despido injustificado que alegó quedó desvirtuado mediante su con-
fesión de la posición 5 y la jornada que no excedió de la legal se demostró 
con su confesión de la posición 3.

por otra parte, son fundados y se complementan en suplencia de la 
deficiencia de la queja, los motivos de disenso relacionados con que la de-
mandada no comprobó la rescisión justificada del nexo laboral y la resolutora 
no apreció lo dispuesto en el último párrafo del numeral 94, de la ley de la 
materia, relativo a que "la falta de aviso al servidor público o al tribunal por sí 
sola bastará para considerar que el despido fue injustificado", presunción 
legal a favor del peticionario, ya que si la juzgadora determinó que la enjuicia-
da no acreditó haber entregado al mismo ese aviso, ello implica que el despido 
debe considerarse injustificado.
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en forma previa, este colegiado puntualiza que el precepto 94 invocado 
establece, que:

"artículo 94. la institución pública deberá dar aviso por escrito al servi-
dor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión 
de la relación laboral.

"en caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o 
que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependen-
cia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, de-
berá hacerlo del conocimiento del tribunal, proporcionando a éste el último 
domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público.

"la falta de aviso al servidor público o al tribunal por sí sola bastará 
para considerar que el despido fue injustificado."

de acuerdo con el precepto citado, la institución pública debe dar 
aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa 
o causas de la rescisión del nexo, pero en caso de existir imposibilidad proba-
da de entregar el aviso, o que el empleado se negara a recibirlo, la institución 
pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
de la rescisión, debe hacerlo del conocimiento del tribunal, proporcionándole 
el domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el trabajador; 
además, la falta de aviso al servidor público o al tribunal por sí sola bastará 
para considerar que el despido fue injustificado.

en el caso, la autoridad en el considerando V del fallo impugnado con-
cluyó sustancialmente, que para determinar sobre la justificación o injustifi-
cación de la rescisión del vínculo de trabajo, de conformidad con el artículo 
94 de la legislación invocada, a la demandada correspondió acreditar que dio 
personalmente al empleado el aviso de rescisión, en el cual precisara la cau-
sal aducida, que el trabajador se negó a recibirlo y que ante su negativa, el 
aviso se le dio por conducto del tribunal estatal, sin embargo, con su prueba 
relativa al expediente a94/15/2009, no demostró tales extremos necesarios 
para justificar la rescisión alegada, no obstante, la juzgadora resolvió que el 
despido injustificado atribuido por el actor quedó desvirtuado con su confe-
sión ficta de la posición 5, pues con ella se tuvo presuntivamente cierto que 
no fue despedido injustificadamente de su empleo y por consiguiente, absol-
vió de liquidar las prestaciones principales.

empero, esas apreciaciones de la responsable son incorrectas, porque 
la confesión ficta del empleado en torno a esa posición 5, no genera efectos, 
ya que ésta fue calificada de legal en forma indebida, como ya se indicó en la 
presente ejecutoria.
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además, si el accionante alegó que el tres de marzo de dos mil nueve, 
fue despedido del empleo en las circunstancias que narró y la demandada 
negó el despido, sustentando que la ruptura laboral se debió a que el actor 
dejó de presentarse a trabajar sin causa justificada, el dieciséis, diecisiete, die-
ciocho, diecinueve y veinte de febrero del propio año, por lo que el veinte de 
febrero citado, formuló el acta administrativa, en la cual se hicieron constar 
esas faltas injustificadas y el veintitrés de febrero ulterior, efectuó el aviso de 
rescisión, que fue presentado el tres de marzo del mismo año, ante el tribunal 
estatal, con la solicitud de que se notificara al empleado; empero, en el juicio 
natural no se comprobó que se comunicó la fractura del vínculo laboral, ni que 
se realizó el aviso de rescisión, ello resulta suficiente para estimar no desvir-
tuado el despido, sin necesidad de analizar si el demandado justificó o no los 
términos de la rescisión.

esto es, se demostró no sólo la omisión de entregar el aviso rescisorio, 
sino también la falta de comunicación de la ruptura laboral, porque aunque 
no se hubiera entregado tal aviso, si existiera la comunicación en torno a la 
fractura del nexo de trabajo, con esto se hubiera desvirtuado el despido ubi-
cado el tres de marzo aludido, pero no se acreditó dicho extremo. 

por ende, se insiste, no se desvirtuó el despido injustificado; y en tales 
condiciones, el laudo reclamado es contrario a derecho.

al efecto, es aplicable en forma análoga y en lo conducente, la jurispru-
dencia 2a./J. 68/2001 de la Segunda Sala mencionada, por contradicción de 
tesis 86/2001-SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001 página 222, que informa:

"aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. CoNStituYe uN 
preSupueSto proCeSal de la JuStiFiCaCióN del deSpido, Que 
deBe Ser aNaliZado oFiCioSameNte por la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe.—Si se toma en consideración, por un lado, que el aviso a que 
se refiere la parte final del artículo 47 de la ley Federal del trabajo es un deber 
jurídico ineludible del patrón, ya que tiene la finalidad de que el trabajador 
conozca de manera cierta la fecha y las causas que motivaron la rescisión de 
la relación laboral y pueda ejercer las acciones que considere pertinentes y 
por otro, que el incumplimiento de ese deber tiene como consecuencia que 
opere en su contra la presunción legal de que el despido fue injustificado, es 
indudable que dicho aviso constituye un presupuesto procesal de la justifica-
ción del despido, que debe ser analizado por la Junta de Conciliación y arbi-
traje oficiosamente; de aquí que si un trabajador demanda la reinstalación o 
la indemnización por considerar que fue despedido injustificadamente, y el 
patrón se excepciona aduciendo que la rescisión de la relación laboral fue 
justificada, a éste corresponderá demostrar tal hecho, para lo cual es menester 
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que acredite, en principio, que dio el aviso como se indica en el primer nume-
ral citado, de manera que no es indispensable que el actor reclame en su 
demanda la omisión del patrón de entregar el aviso para que esa cuestión 
forme parte de la controversia en el juicio natural en términos del artículo 
784 de la propia ley, pues basta para considerarlo así que el demandado ale-
gue en su favor la justificación del despido. No obsta a lo antes expuesto el 
hecho de que conforme a lo dispuesto en el diverso precepto 872 de la ley 
señalada, el trabajador deba expresar en su demanda los hechos constituti-
vos de su acción de reinstalación o indemnización basado en un despido injus-
tificado, especificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que le 
consten y que a su juicio sean demostrativas de su acción, pues esta obliga-
ción no puede llevarse al extremo de exigirle que mencione hechos negativos 
que no tiene por qué saber, ya que los trabajadores, por lo general, carecen 
de un asesoramiento legal adecuado para la defensa de sus intereses."

en este orden de ideas, lo procedente es conceder el amparo para el 
efecto de que la responsable:

a) deje insubsistente el laudo impugnado;

b) pronuncie otro en el cual, considerando los razonamientos vertidos 
en esta ejecutoria, niegue valor a la confesión ficta del actor en cuanto a la 
posición 5.

c) estime que no se desvirtuó el despido imputado; y,

d) Con plenitud de jurisdicción resuelva lo procedente conforme a 
derecho.

por lo expuesto y con apoyo además, en los artículos 107, fracción V, 
inciso d) de la Constitución General de la república; 76, 77, 78, 80 y 190 de la 
ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso d) de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos puntualizados al final del último consideran-
do de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el laudo de treinta y uno de marzo de dos mil once, dictado por el 
tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de méxico, radicado en 
esta ciudad, en el expediente **********.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su procedencia y en su oportunidad archívese el presente expediente 
como asunto concluido.
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así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, que integran los magistrados, 
presidente alejandro Sosa ortiz y arturo García torres, así como el Secretario 
de tribunal en funciones de magistrado licenciado raúl arturo Hernández 
terán, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi-
catura Federal a partir del trece de junio del año dos mil once hasta en tanto el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal adscriba magistrado de Circuito 
que integre este tribunal, ante el secretario de acuerdos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y 
XIV, inciso c), 8, 9, 13, fracción V, 14 fracción IV, 15 y 18, fracción II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental y 85, párrafo cuarto, del Acuerdo general 84/2008, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRuEBAS. OBLIgACIÓn dE ESTudIAR En EL LAudO LAS 
OFRE CIdAS En LA dEMAndA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE MÉXICO).—Si el actor acompaña a su demanda pruebas documen-
tales, como lo permite el artículo 227, fracción V, de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, esa circunstancia 
impide tenerle por perdido su derecho a ofrecer medios de convicción, 
aun ante su incomparecencia a la audiencia trifásica, y al quedar éstos 
integrados a los autos, su estudio deviene obligatorio, en términos del 
numeral 836 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria al 
ordenamiento burocrático local; en esta hipótesis, la autoridad, al dic-
tar el laudo, debe examinar todas y cada una de las constancias inte-
grantes del expediente laboral, para resolver en concordancia con lo 
actuado ante ella, en aplicación del artículo 245 del ordenamiento legal 
mencionado en primer término, para no generar incongruencia en el 
fallo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T. J/50 (9a.)

amparo directo 434/2001.—mateo Fernández Hernández.—23 de agosto de 2001.—una-
nimidad de votos.—ponente: Salvador Bravo Gómez.—Secretaria: lorena Figueroa 
mendieta.

amparo directo 588/2001.—Celia Cardiel rodríguez.—25 de octubre de 2001.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Fernando Narváez Barker.—Secretaria: leonor Heras lara.
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amparo directo 624/2001.—Filiberto almaraz Campos.—26 de noviembre de 2001.—
unanimidad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: Yolanda leyva 
Zetina.

amparo directo 73/2004.—Fernando Chávez Sanvicente.—4 de junio de 2004.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Fernando Narváez Barker.—Secretaria: Gloria Burgos 
ortega.

amparo directo 867/2011.—Jesús Calderón Cruz.—5 de junio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: raúl arturo Hernández terán, secretario de tribunal autorizado por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado.—Secretaria: lidia lópez Villa.

SERVIdORES PÚBLICOS dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO 
dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS. nOMBRAMIEnTO QuE dEBE 
TOMARSE En CuEnTA PARA dETERMInAR SI TIEnEn dERECHO O 
nO A LA ESTABILIdAd En EL EMPLEO.

amparo direCto 3/2012. aYuNtamieNto CoNStituCioNal de tla-
JomulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo. 12 de SeptiemBre de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ de JeSÚS rodrÍGueZ martÍNeZ. SeCretario: 
martÍN VilleGaS GutiÉrreZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—el estudio de los conceptos de violación alegados conduce 
a realizar las siguientes consideraciones jurídicas.

Se analizarán, en primer término, los conceptos de violación relativos a 
la inconstitucionalidad planteada respecto del artículo 135 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en virtud de que 
en términos de lo normado por el artículo 166, fracción iV, de la ley de am-
paro, al realizarse el pronunciamiento respecto al fondo del asunto, debe 
analizarse primero la constitucionalidad de la norma impugnada y, posterior-
mente, si es necesario, la legalidad del acto de aplicación, bajo la premisa 
de preferir los argumentos que conduzcan a mayores beneficios a favor del 
quejoso y, reservar para un análisis ulterior los planteamientos de menores 
logros, a fin de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad 
que rigen el dictado de las sentencias de amparo, en aras de tutelar la garantía 
de acceso a la justicia establecida en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

así lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis cuyos rubro y texto seguidamente se trasuntan:
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"leYeS, amparo CoNtra. CuaNdo Se CoNtroVierteN CoN 
motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, el eStudio de CoNStitu-
CioNalidad de aQuÉllaS deBe realiZarSe aNteS Que el de ÉSte, eN 
araS de tutelar la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia eStaBleCida 
eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal.—Conforme a la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se controvierte una disposi-
ción de observancia general con motivo de su primer acto de aplicación, una 
vez determinada la procedencia del juicio respecto de ambos actos de auto-
ridad, debe abordarse el estudio de constitucionalidad de la disposición general 
impugnada y, posteriormente, en su caso, es factible analizar los vicios pro-
pios atribuidos al acto de aplicación; sistema cuya justificación se ubica tanto 
en la dependencia lógico-jurídica de éste respecto de aquélla, como en que a 
través de él se permite tutelar la garantía de acceso a la justicia establecida en 
el artículo 17 de la Carta magna, pues de condicionarse el análisis de consti-
tucionalidad de una norma a que su aplicación sea correcta, aun cuando esa 
disposición fuera transgresora del marco constitucional, la autoridad aplicado-
ra podría continuar concretando sus efectos en perjuicio de un gobernado y, 
solamente hasta que ello se realizara de manera fundada y motivada, éste 
obtendría la protección respectiva, a lo cual tuvo derecho desde el primer acto 
de aplicación que trascendió a su esfera jurídica."

Se duele, en esencia, el ayuntamiento quejoso, de que la norma til-
dada de inconstitucional viola en su perjuicio las garantías consagradas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, al establecer que en el procedimiento  laboral burocrático, "concluida 
la recepción de las pruebas y practicadas las diligencias ordenadas por el tri-
bunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, se declarará con cluido 
el procedimiento y se dictará el laudo correspondiente dentro de un tér-
mino que no excederá de veintidós días hábiles", con lo cual, alega el ayun-
tamiento quejoso, se le priva de la posibilidad de alegar lo que a sus intereses 
jurídicos convenga, ya que no se prevé, en el precepto tildado de inconstitucio-
nal, la apertura de una etapa procesal específica, previa al dictado del laudo.

el concepto de violación de que se trata es infundado.

en efecto, habida cuenta que si bien es cierto que el precepto tachado de 
inconstitucional no prevé de forma expresa la apertura de una etapa procesal 
en la que los litigantes puedan formular alegatos con posterioridad a que se 
cierre el periodo de instrucción y antes del dictado del laudo, ya que el enun-
ciado normativo que lo conforma establece textualmente que: "Concluida la 
recepción de pruebas y practicadas las diligencias ordenadas por el tribunal, 
se declarará concluido el procedimiento y se dictará el laudo correspondiente 
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dentro de un término que no excederá de veintidós días hábiles"; también 
lo es que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
establecido jurisprudencia en la cual se indica que cuando en los juicios de 
amparo directo se reclama la inconstitucionalidad de una ley, con motivo 
de un acto de aplicación dentro de un procedimiento, para que proceda su 
análisis a fin de que el tribunal Colegiado pueda calificar su constituciona-
lidad, con motivo de su aplicación en un acto dentro del juicio, es preciso que 
éste constituya una violación procesal que afecte las defensas del quejoso y 
trascienda al resultado del fallo, porque los actos dentro de juicio que no son 
de imposible reparación y no tengan como consecuencia directa e inmediata 
la afectación de las defensas del quejoso y que trasciendan al resultado del 
fallo, no causan perjuicio jurídico que legitime para provocar que se califi-
que la constitucionalidad de la ley, porque finalmente lo que le causa agravio 
es lo resuelto en la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al 
juicio, lo cual es congruente con el objeto del amparo directo, pues una eje-
cutoria que conceda el amparo anula la sentencia, el laudo o la resolución 
que puso fin al juicio, o bien, ordena la reposición del procedimiento, a partir 
del acto procesal que produjo la afectación a las defensas del quejoso y que 
trascendió al resultado del fallo. 

el criterio jurídico de que se trata está inmerso en la jurisprudencia 
514, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 592, tomo i del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, que seguidamente se trasunta:

"ViolaCioNeS proCeSaleS. para reClamarlaS eN amparo 
direCto CoNtra leYeS CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN 
deNtro de uN proCedimieNto, deBeN aFeCtar laS deFeNSaS del 
QueJoSo Y traSCeNder al reSultado del Fallo.—Conforme a lo que 
establece el artículo 158 de la ley reglamentaria de los preceptos 103 y 107 
constitucionales, cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean 
de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados interna-
cionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que 
proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio. esta hipótesis implica que cuando el acto dentro del juicio tenga la 
característica de imposible reparación, será procedente el juicio de amparo 
indirecto conforme al supuesto previsto en el artículo 114, fracción i, de la ley 
de la materia. asimismo, que si se trata de un acto dentro de juicio, como 
acto de aplicación de una ley, tratado internacional o reglamento, para ser 
examinable en el juicio de amparo directo, debe incidir en la afectación a las 
defensas del quejoso y trascender al resultado del fallo, porque del análisis 
armónico y sistemático de lo dispuesto en los artículos 158 y 166, fracción iV, 
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de la ley de amparo se observa que debe precisarse con claridad en qué 
consiste el acto de aplicación, en su caso cuál es el precepto o preceptos apli-
cados, y deben expresarse los conceptos de violación relativos, a fin de que el 
tribunal Colegiado pueda calificar esa constitucionalidad en la parte conside-
rativa de la sentencia. pero, para que proceda el análisis de la constituciona-
lidad de la ley, tratado internacional o reglamento, con motivo de su aplicación 
en un acto dentro de juicio, es preciso que éste constituya una violación pro-
cesal que afecte las defensas del quejoso y trascienda al resultado del 
fallo, porque los actos dentro de juicio que no son de imposible reparación y 
no tengan como consecuencia directa e inmediata la afectación de las defen-
sas del quejoso y que trasciendan al resultado del fallo, no causan perjuicio 
jurídico que legitime para provocar que se califique la constitucionalidad de la 
ley, porque finalmente lo que le causa agravio es lo resuelto en la sentencia defi-
nitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio. lo anterior es congruente con 
el objeto del juicio de amparo directo, pues una ejecutoria que conceda el 
amparo anula la sentencia, el laudo o la resolución que puso fin al juicio o bien 
ordena la reposición del procedimiento a partir del acto procesal que produjo 
la afectación a las defensas del quejoso y trascendió al resultado del fallo."

Hechas las precisiones anteriores, conviene puntualizar que si bien 
es cierto que en el texto del precepto legal combatido no se prevé expre-
samente, como ocurre en otros ordenamientos procesales, como por ejemplo, 
en la fracción iV del artículo 884 de la ley Federal del trabajo, que establece: 
"… iV. desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, podrán 
formular sus alegatos", la posibilidad de que las partes puedan formular ale-
gatos, sino que textualmente se dispone que concluida la recepción de prue-
bas y practicadas las diligencias ordenadas por el tribunal de arbitraje y 
escalafón del estado de Jalisco, se declarará concluido el procedimiento y se 
dictará el laudo correspondiente dentro de un término que no excederá de 
veintidós días; sin embargo, dicha omisión no se traduce en afectación a las 
defensas del quejoso que pueda tener trascendencia al resultado del laudo.

así es, al estudiar la naturaleza de los alegatos en el procedimiento 
laboral, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció que en el juicio arbitral la controversia se compone con la de-
manda y contestación y sobre ella debe pronunciarse el tribunal jurisdicente 
y no respecto de los alegatos de las partes, porque éstos no son otra cosa 
que las manifestaciones que los litigantes pueden producir en relación con sus 
pretensiones y, en esa medida, las jurisdicentes laborales no están obligadas 
a resolver conforme al contenido de ellos, sino de acuerdo con la litis plan-
teada, enumerando las pruebas, apreciándolas conforme lo crean debido 
en conciencia, exponiendo las razones legales de equidad y las doctrinas 
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jurídicas que les sirven de fundamento. es decir, que los alegatos no consti-
tuyen cuestiones que deban ser analizadas por la autoridad, ya que solamente 
constituyen el punto de vista del litigante que los formula, por tanto, sólo 
tienden a producir convicción en el ánimo del Juzgador, para decidir un nego-
cio, pero tratándose de hechos que necesariamente deben ser probados por las 
partes que los aducen como fundatorios de sus respectivas pretensiones, son 
las pruebas que sobre el particular rindan, las que deben tomarse en cuenta 
para resolver los puntos litigiosos que hayan sido objeto de debate en un con-
flicto laboral y, consecuentemente, las argumentaciones en torno al resultado 
de las pruebas, no vienen a constituir sino juicios u opiniones de las partes 
que la autoridad puede atender o no, sin que esto último produzca perjuicios de 
indefensión, máxime que la entidad pública quejosa, en el procedimiento laboral 
primigenio, ni siquiera solicitó que se le permitiera presentar sus alegatos 
con posterioridad a que se declaró cerrada la instrucción y antes de que se 
emitiera el laudo; de ahí que, por tales motivos y ante su falta de trascen-
dencia, los conceptos de violación atinentes no pueden ser acogidos favo-
rablemente a los intereses del peticionario.

las consideraciones anteriores encuentran apoyo, en lo conducente, 
en los criterios jurídicos que informan las tesis siguientes que se trasuntan 
junto con sus datos de identificación:

"aleGatoS, omiSióN del eXtraCto o de reFereNCia a loS, iN-
traSCeNdeNte.—No constituye violación de garantías por parte de la Junta 
el hecho de que ésta, en el laudo impugnado, no haga un extracto de los ale-
gatos presentados por las partes o deje de hacer referencia de los mismos 
en el propio laudo, porque tal omisión no trasciende al resultado de la reso-
lución, ya que los alegatos no son otra cosa que las manifestaciones que 
las partes pueden producir en relación a sus pretensiones y la Junta no está 
obligada a resolver conforme el contenido de ellos, sino de acuerdo con la litis 
planteada, enumerando las pruebas, apreciándolas conforme lo crea debido 
en conciencia, exponiendo las razones legales de equidad y las doctrinas jurí-
dicas, que le sirven de fundamento." (registro iuS 915168. Jurisprudencia. 
materia(s): laboral. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000. tomo V. materia del trabajo. 
Jurisprudencia SCJN. tesis 31. página 25).

"aleGatoS eN el proCedimieNto oBrero. Valor de loS.—es impro-
cedente el concepto de violación en el sentido de que se infringieron los ar-
tículos 550, 551 y 553 de la ley Federal del trabajo, en vista de que la Junta 
responsable no analiza detallada y detenidamente los alegatos presentados 
por el actor, puesto que en los considerandos de su laudo no menciona para 
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nada las consideraciones que en dichos alegatos se asentaron, y que de haber-
los estudiado, habría llegado a la conclusión de que en realidad todas las 
acciones intentadas quedaron plenamente justificadas y habría declarado pro-
bada la acción, condenando al demandado; porque los alegatos sólo tienden a 
producir convicción en el ánimo del juzgador, para decidir un negocio, pero 
tratándose de hechos que necesariamente deben ser probados por las partes 
que los aducen como fundatorios de sus respectivas pretensiones, son las prue-
bas que sobre el particular rindan, las que han de tomar en cuenta las Juntas 
para resolver los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate en un con-
flicto de trabajo y consecuentemente, las argumentaciones en torno al resul-
tado de las pruebas, no vienen a constituir sino juicios u opiniones de las partes 
que la autoridad puede atender o no, sin que esto último produzca perjuicios de 
indefensión." (No. registro: 369211. tesis aislada. materia(s): laboral. Quinta 
Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo 
CV. página 1636).

"demaNda aNte el triBuNal de arBitraJe, FuNdameNtoS poS-
terioreS de la (aleGatoS).—en el juicio arbitral la controversia se com-
pone con demanda y la contestación y sobre ella debe pronunciarse el tribunal 
y no respecto de los alegatos de las partes. por tanto, si el quejosos se limitó a 
afirmar en su demanda, que las contestaciones que dio en el examen de com-
petencia, fueron superiores a las de su contrincante, sin dar sus razones, todo 
lo que con posterioridad hubiere expresado en los alegatos, no puede ser 
tomado en consideración por el tribunal de arbitraje." (registro iuS No. 369403. 
tesis aislada. materia(s): laboral. Quinta Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. tomo Ciii. página 1090).

Cuarto.—atendido al tema de constitucionalidad de leyes planteado, 
procede ahora realizar el estudio de los conceptos de violación relacionados con 
el fondo del asunto.

es fundada, pero a la postre inoperante, de acuerdo con las razones que 
más adelante se expondrán, la parte de los motivos de inconformidad plan-
teados en que se señala fundamentalmente que el laudo combatido es 
incongruente y falta al principio de exhaustividad debido a que, asegura el que-
joso, el tribunal responsable omitió pronunciarse con relación a todos los 
argumentos planteados en la contestación que produjo. 

en efecto, afirma el peticionario que el instructor omite "tomar a concien-
cia y legalmente la totalidad de los hechos, defensas y excepciones hechos 
valer por la parte demandada", específicamente porque dejó de apreciar que 
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no existe litis respecto al puesto que desempeñó la accionante como direc-
tora de área adscrita a la dirección de recursos Humanos, lo que acredita que 
la actora es de los servidores públicos previstos en el artículo 16, último 
párrafo, y por remisión de dicho numeral al 4, inciso a), ambos de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

luego, refiere el peticionario, que en caso de que no se señale el carác-
ter del nombramiento otorgado por el titular de los ayuntamientos, según 
establece el artículo 4o. de dicha ley, en el que se incluye el personal que 
realice funciones de dirección, se entiende que su periodo será por el término 
constitucional o administrativo para el que fue contratado. además, refiere 
que tanto la actora en su demanda inicial como ese ayuntamiento deman-
dado en la contestación que produjo, no se suscitó controversia en relación al 
cargo que desempeñaba la accionante; por lo que, reitera, se trata de un nom-
bramiento de los considerados en el referido artículo 4 y, por ende, se ubica 
en la hipótesis normativa de terminación del nombramiento del último párrafo 
del artículo 16 de dicha legislación.

además, aduce la parte quejosa que el tribunal del conocimiento no tomó 
en consideración lo dispuesto en el último párrafo del artículo 16 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que 
señala que si los nombramientos son de los contemplados en el artículo 4 
de la mencionada legislación y no se señala su carácter, se entiende que su 
periodicidad será por el término constitucional o administrativo para el que 
fue contratado; del tal suerte que, afirma el agraviado, la responsable no 
tomó en consideración lo anterior al emitir la resolución que ahora se com-
bate y, que con ello, se advierte la improcedencia de la reinstalación exigida 
por la actora.

para arribar a la conclusión enunciada, es importante traer a colación que 
del contenido de los autos que conforman el juicio laboral del que deriva el 
acto reclamado consta que la parte actora exigió de su contraria, entre otras, 
la reinstalación en el cargo que ocupaba como directora de área adscrita a la 
dirección de recursos Humanos del ayuntamiento demandado, así como 
el pago de salarios caídos, entre otras, con motivo del despido injusto del que 
dijo haber sido objeto; al exponer los hechos en que sustentó sus reclamos, 
manifestó que ingresó a laborar para la dependencia demandada el ocho de 
enero de dos mil siete, con nombramiento de jefe de departamento ads-
crito a la dirección de recursos Humanos y que el primero de febrero del 
mismo año la ascendieron al puesto de director de área; además, mediante 
escrito ampliatorio de demanda, manifestó que pese a ser empleado de con-
fianza, la legislación que le resulta aplicable es la vigente a partir de su contra-
tación, es decir, del ocho de enero de dos mil siete y que en caso de que la 
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demandada pretenda sostener la aplicación de lo previsto en el numeral 16 
último párrafo de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios en vigor al momento del despido, es incorrecto, dada la fecha 
de inicio de la relación laboral, además, en respeto al principio constitu-
cional de que a ninguna persona se le puede aplicar de manera retroactiva 
una ley en su perjuicio.

del escrito de contestación a la demanda se aprecia que, medular-
mente, en el capítulo intitulado "contestación a las prestaciones", en los incisos 
a) y c), el ayuntamiento demandado negó la existencia del despido aducido, así 
como que era improcedente la reinstalación exigida y el pago de salarios caídos 
porque, afirmó el demandado, que el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, terminó la relación de trabajo en virtud de haber vencido el nombramiento 
otorgado, en términos del artículo 22, primer párrafo, fracción iii, de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios. luego, en el 
capítulo primero de "contestación a los antecedentes", añadió que es falso 
el despido aducido, porque lo cierto es que en el último nombramiento otor-
gado a su opositora, al no indicarse el carácter del mismo, en términos del 
numeral 16, último párrafo de la ley Burocrática Jalisciense, se entiende 
que su periodo será por el término constitucional o administrativo feneciendo 
el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve.

ahora bien, en el laudo cuestionado la responsable luego de hacer 
referencia a las manifestaciones realizadas por las partes contendientes y de 
analizar las excepciones de prescripción y obscuridad en la demanda opues-
tos por la empleadora, determinó que la litis se constriñe a dilucidar si asiste 
derecho a la parte actora a obtener la reinstalación en el cargo que ocupaba 
como directora de área adscrita a la dirección de recursos Humanos del 
ayuntamiento demandado, con motivo del despido injusto aducido ocurrido 
el dos de enero de dos mil diez, sin que mediara procedimiento alguno ni con 
motivo razonable de pérdida de la confianza; o si no existe el despido ale-
gado, sino que la relación de trabajo terminó el treinta y uno de diciembre 
de dos mil nueve en que venció el nombramiento de la accionante, en térmi-
nos del artículo 22 párrafo primero, fracción iii de la ley Burocrática estatal; 
acto seguido, consideró que a la demandada incumbe acreditar la causa 
que dio fin a la relación de trabajo suscitada entre los contendientes y pro-
cedió al análisis del material probatorio por ésta suministrado.

lo anteriormente destacado permite concluir que la autoridad respon-
sable, tal y como se alega, llevó a cabo una deficiente delimitación de la litis, 
lo cual provocó que, al final de cuentas, emitiera un laudo incongruente por-
que la instructora se limitó a atender lo concerniente a si tiene derecho la 
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actora a la reinstalación demandada en el cargo que ocupaba como direc-
tora de área adscrita a la dirección de recursos Humanos del ayuntamiento 
demandado, con motivo del despido injusto aducido o si no existe el despido 
alegado, sino que la relación de trabajo terminó el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil nueve en que venció el nombramiento de la accionante, en 
términos del artículo 22 párrafo primero, fracción iii de la ley burocrática 
estatal; empero, como se aduce, no analiza la totalidad de los argumentos 
vertidos por la empleadora, mismos que quedaron anteriormente precisa-
dos, ni tampoco atiende a lo precisado en ampliación de demanda por la accio-
nante; sin embargo, pese a dicha irregularidad, resulta inepto para resolver el 
asunto favorablemente a sus intereses jurídicos en conflicto, si a fin de cuentas, 
opuesto a lo aducido, no le producen éxito alguno en sus pretensiones, por lo 
que resultaría impráctico conceder el amparo para que la responsable resol-
viera al respecto y emitiera un nuevo laudo; sobre el particular es aplicable 
la jurisprudencia número 108, sustentada por la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 
85, del tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que dice: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon-
gruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven 
al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para 
resolver el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, 
aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la eco-
nomía procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse 
para efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al 
estudio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto 
que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía 
de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que 
resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de 
ahí que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo 
que desde luego puede y debe ser negado".

para llegar a la convicción anterior, es preciso tomar en cuenta el 
contenido de los artículos 115, fracción Viii, último párrafo y 123, apartado B, 
en sus fracciones iX y XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establecen lo siguiente: 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
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de su división territorial y de su organización política y administrativa el muni-
cipio libre, conforme a las bases siguientes: … Viii. … las relaciones de trabajo 
entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de 
esta Constitución y sus disposiciones reglamentarias".

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley. el Congreso de la unión, sin contravenir a 
las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
… B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: … iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesa-
dos por causa justificada, en los términos que fije la ley. en caso de sepa-
ración injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación de su trabajo 
o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. en los 
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a 
que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 
… XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 
salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

de los preceptos transcritos se advierte que las relaciones de trabajo 
entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 
constitucional.

asimismo, se observa que los trabajadores de base al servicio del estado, 
sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada en los términos 
que fije la ley; que en caso de que sean separados de manera injustificada, 
tendrán derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemni-
zación correspondiente, previo el procedimiento legal y que la ley determinará 
los cargos que serán considerados de confianza, así como el que las per-
sonas que desempeñen éstos, sólo disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.

de lo anterior, se tiene que constitucionalmente están limitados los dere-
chos laborales de los trabajadores de confianza al servicio del estado, pues sólo 
podrán disfrutar de las medidas de protección al salario y de seguridad social, 
pero no de los demás derechos otorgados a los trabajadores de base, como 
es la estabilidad o inamovilidad en el empleo.

Sobre el tema, se cita el criterio p. lXXiii/97, sustentado por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 176, del 
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tomo V, correspondiente a mayo de 1997, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto dicen:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XiV del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el artículo 
123, apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de tra-
bajadores: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a los 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan 
las primeras fracciones del citado apartado, básicamente serán aplicables 
a los trabajadores de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este 
tipo de trabajadores y no los derechos de los de confianza, ya que clara-
mente la fracción XiV de este mismo apartado los limita en cuanto a su apli-
cación ín tegra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo 
de las medidas de protección al salario y de seguridad social a que se refieren 
las fracciones correspondientes de este apartado B, pero no de los demás 
derechos otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o ina-
movilidad en el empleo, puesto que este derecho está expresamente consig-
nado en la fracción iX de este apartado."

por su parte, como se vio, el artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, prevé que los trabajadores de confianza disfru-
tarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social, limita los derechos que a tales trabajadores les correspon-
de, también es verdad que no prohíbe que puedan establecerse otros dere-
chos en su beneficio, pues sólo consagra las bases mínimas de protección a los 
trabajadores para asegurar su tranquilidad personal y el bienestar de su fami-
lia, como cuestiones esenciales que deben ser respetadas, las cuales servirán 
de sustento para la creación de las leyes reglamentarias respectivas, máxime 
que dicho dispositivo constitucional no señala que éstas deben ajustarse de 
manera exacta a la propia Constitución Federal. 

en consecuencia, basta que la ley Fundamental faculte expresamente 
a los poderes legislativos de los estados para legislar sobre las relaciones 
entre los estados y los municipios con los trabajadores a su servicio, para 
que tengan libertad de dictar las normas que consideren convenientes, suje-
tándose a las bases que al respecto establezca el apartado B del referido 
artículo 123 constitucional.

por tanto, debe atenderse a lo que establece la ley para los Servido-
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios, vigente al momento en 
que fue contratada la demandante, en relación con este tipo de trabajadores, 
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al otorgar mayores concesiones que los consignados en la Constitución Federal, 
como más adelante se verá.

al respecto, es oportuno citar, por las razones que las informan, las tesis 
del pleno y de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que a continuación se transcriben junto con sus datos de identificación:

"traBaJadoreS, preStaCioNeS a loS. ilimitaCióN.—de acuerdo 
con una interpretación sistemática de la legislación laboral y atendiendo al 
fin que ésta persigue de ser protectora de la clase trabajadora, debe enten-
derse que las prestaciones a los trabajadores, que tiendan a mejorar su 
situación económicamente desventajosa, siempre son ilimitadas y que cual-
quier convenio o disposición legal que tienda a ampliarlas es correctamente 
válido; y ello es así porque las disposiciones de la Carta magna no imponen 
ninguna prohibición al legislador ordinario para otorgar otros beneficios a 
los trabajadores, pues los principios del artículo 123 constitucional son úni-
camente el mínimo de beneficios que el estado ha considerado indispen-
sable otorgar a los trabajadores. así, la fracción XXVii del mismo artículo 123 
llega a considerar nulas las estipulaciones que contravengan las bases esta-
blecidas por la Constitución en materia de trabajo y aun los que impliquen 
renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 
protección y auxilio de los trabajadores. también la ley Federal del trabajo de 18 
de agosto de 1931, en su artículo Xiii transitorio, dispone: ‘los reglamentos, 
contratos de trabajo colectivos, así como cualesquiera otros convenios que 
establezcan derechos, beneficios o prerrogativas en favor de los trabajadores, 
inferiores a los que concede esta ley, no producirán en lo sucesivo efecto 
legal, entendiéndose sustituidos por los que establece esta misma ley.’. la 
vigente ley Federal del trabajo expedida el 1o. de abril de 1970 también sigue 
el mismo criterio proteccionista del obrero, garantizando los derechos míni-
mos que se le reconocen en dicha ley. el artículo 3o. transitorio contiene 
una disposición semejante a la del artículo 13 transitorio de la ley Federal del 
trabajo de 1931 ya transcrito." (Séptima Época. instancia: pleno. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación. Volumen 66, primera parte. página 65. 
tesis aislada. materia(s): laboral).

"SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. 
el artÍCulo 8o. de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 17 de eNero de 
1998, Que eStaBleCe el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo 
de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, No Viola la FraCCióN XiV del 
apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.—Si bien 
es cierto que el mencionado precepto constitucional al prever que los tra-
bajadores de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario 
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y gozarán de los beneficios de la seguridad social, limita los derechos que a 
tales trabajadores les corresponde, también lo es que no prohíbe que puedan 
establecerse otros derechos en su beneficio, pues sólo consagra las bases 
mínimas de protección a los trabajadores para asegurar su tranquilidad 
personal y el bienestar de su familia, como cuestiones esenciales que deben 
ser respetadas, las cuales servirán de sustento para la creación de las leyes 
reglamentarias respectivas, máxime que dicho dispositivo constitucional no 
señala que éstas deben ajustarse de manera exacta a la propia Constitución 
Federal. en consecuencia, basta que la ley Fundamental faculte expresamente 
a los poderes legislativos de los estados para legislar sobre las relaciones 
entre los estados y los municipios con los trabajadores a su servicio, para 
que tengan libertad de dictar las normas que consideren convenientes, suje-
tándose a las bases que al respecto establezca el apartado B del artículo 
123 constitucional, por lo que el artículo 8o. de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que establece el derecho a 
la estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza al servicio del es-
tado, no viola la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Carta 
magna." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo XViii, noviembre de 2003. página 269. tesis 
2a.CXl/2003. tesis aislada. materia(s): Constitucional, laboral).

Sentado lo anterior, procede analizar la ley para los Servidores públi-
cos del estado de Jalisco y sus municipios, para determinar si los servidores 
públicos de confianza, tienen o no derecho a la estabilidad en el empleo.

los artículos 3, 4, 8, 16, 22 y 23 de la citada legislación, antes del decreto 
17121, de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, publicado en 
el periódico oficial "el estado de Jalisco" –mediante el que se reformaron 
diversas disposiciones de la mencionada ley–, establecían diferentes clases 
de servidores públicos, es decir, de base, de confianza, supernumerario y be-
cario (artículo 3o.); que eran servidores públicos de confianza todos aquellos 
que específicamente señalaba el artículo 4, entre otros, los que con las carac-
terísticas precisadas en el precepto desempeñaran funciones de dirección, 
inspección, manejo de fondos o valores, auditoría, control directo de adquisi-
ciones, asesoría, coordinación, supervisión; algunos de los que estuvieran al 
servicio de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, y en los ayuntamientos 
de la entidad y sus organismos descentralizados (artículo 4o.); los nombramien-
tos podían ser: definitivos, interinos, provisionales, por tiempo determinado, por 
obra determinada  y beca (artículo 16); ningún servidor público de base podía 
ser cesado sino por alguna de las causas justificadas señaladas en el artículo 
22; en el caso de los servidores públicos de confianza se establecía una causa 
más de rescisión de la relación de trabajo, como es la pérdida de la con-
fianza (artículos 8o., y 22); en caso de despido injustificado los servidores 
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públicos mencionados podían optar por la reinstalación en el cargo o puesto 
que desempeñaba o por la indemnización constitucional, teniendo derecho, 
además, al pago de los sueldos vencidos desde la fecha del cese hasta la cum-
plimentación del laudo.

así, de una interpretación armónica de las disposiciones mencionadas, 
se desprende que los servidores públicos de confianza al servicio del estado de 
Jalisco y sus municipios, gozaban de estabilidad en el empleo, ya que única-
mente podían ser cesados por alguna de las causas justificadas que señalaba el 
artículo 22, o cuando existiera un motivo razonable de pérdida de confianza, 
aun cuando no coincidiera con dichas causas y, que en caso de despido injus-
tificado, podían optar por la reinstalación en el empleo o por la indemnización 
constitucional, teniendo derecho en ese supuesto al pago de sueldos caídos.

luego, en virtud de las reformas antes precisadas, a los numerales en 
mención, con excepción del artículo 4, se estableció que los servidores públi-
cos de confianza podían ser cesados por las entidades públicas, sin respon-
sabilidad para ellas y sin necesidad de instaurar procedimiento conforme al 
artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución Federal, de existir 
un motivo razonable de pérdida de confianza a juicio del titular de dicha en-
tidad (artículo 8o.) y que, desde entonces, esa clase de servidores públicos 
no tienen derecho a la estabilidad e inamovilidad en el empleo (artículo 16, 
fracción ii).

así, tal reforma, en particular la que sufrieron los artículos 8 y 22, de 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
tuvo como finalidad adecuar las normas que regulaban a los servidores públi-
cos de confianza a lo establecido en la fracción XiV del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a 
que aquéllos no tienen estabilidad en el empleo y, por ende, no existe la obliga-
ción ni la necesidad de instaurar procedimiento alguno previo a su cese.

al respecto, es oportuno citar, por las razones que la informan, la juris-
prudencia 2a./J. 29/2003, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 199, tomo XVii, abril 
de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del 
contenido siguiente:

"SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. loS NomBradoS aNteS de Que eN-
traraN eN ViGor laS reFormaS a diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY BuroCrÁtiCa eStatal, puBliCadaS eN el periódiCo oFiCial 
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de la eNtidad el 17 de eNero de 1998, adQuirieroN el dereCHo a 
la eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, a reClamar laS preS-
taCioNeS deriVadaS de ÉSte, eN CaSo de deSpido.—los artículos 
3o., 4o., 8o., 16, 22 y 23 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, antes de las reformas señaladas, conferían a los servi-
dores públicos de confianza el derecho a la estabilidad en el empleo, definido 
por la doctrina como la prerrogativa de que goza un trabajador para no ser 
separado de su cargo hasta la terminación natural de la relación laboral, salvo 
que exista causa justificada para ello; de ahí que al ser un derecho inherente 
al cargo de confianza, quienes fueron nombrados bajo la vigencia de aquellas 
disposiciones adquirieron no sólo el derecho a desempeñar el puesto, sino 
también a no ser privado de él sino por causa justificada, y en el caso de 
despido injustificado, a optar por la reinstalación en el cargo que desempe-
ñaban o por la indemnización constitucional respectiva. lo anterior se corro-
bora con las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de la 
norma, pues a la luz de la primera, los derechos obtenidos por los aludidos 
servidores públicos bajo el imperio de aquellas disposiciones, a desempeñar 
el cargo y a conservarlo hasta su terminación o rescisión por alguna de las 
causas previstas en el citado artículo 22 o cuando exista un motivo razo-
nable de pérdida de confianza, ya no pueden ser desconocidos por una ley 
posterior ni puede aplicarse ésta, pues se vulnerarían derechos adquiridos 
y, conforme a la segunda, que considera que una norma transgrede el prin-
cipio de irretroactividad de la ley cuando modifica o destruye los derechos 
adquiridos, los supuestos jurídicos o las consecuencias de éstos que nacieron 
bajo una ley anterior, en el caso señalado tanto el supuesto relativo al otor-
gamiento de un nombramiento para desempeñar un cargo catalogado en la 
ley como de confianza, como sus consecuencias consistentes en el derecho 
a desempeñarlo y a conservarlo en las condiciones mencionadas, se actua-
lizaron en el momento en que aquél se expidió, pues por virtud de dicho 
nombramiento ingresó al haber jurídico de sus destinatarios el derecho a la 
inamovilidad, el cual ya no podría variarse, suprimirse o modificarse sin 
violar la garantía de irretroactividad. además, en cuanto a la facultad que las 
disposiciones anteriores concedían a los servidores públicos de confianza, para 
optar por la reinstalación en el cargo que desempeñaban o por la indemni-
zación constitucional, cuando se trate del ejercicio de la acción de despido 
injustificado, no debe señalarse que son prerrogativas distintas de las obtenidas 
cuando se les otorgó el nombramiento, porque su ejercicio sólo tiene como 
finalidad hacer efectivo el derecho a la permanencia en el empleo."

luego, por diversa reforma de veinte de enero de dos mil uno, se volvió 
a otorgar estabilidad en el empleo a los servidores públicos de confianza, 
como ocurría antes del citado decreto de diecisiete de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho.
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en efecto, el artículo 8 de la ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios, vigente a partir de dos mil uno, mismo que 
dicho sea de paso resulta aplicable en la especie, porque la demandante, 
ahora tercero perjudicada, Claudia Julissa araceli Carrillo torres, afirmó 
que inició a laborar el ocho de enero de dos mil siete, lo cual fue reconocido 
por el ayuntamiento demandado en la contestación que produjo, mismo que 
establece: 

"artículo 8. tratándose de servidores públicos de confianza, las enti-
dades públicas de que se trate, sin responsabilidad para ellas, podrán dictar 
el cese que termine la relación laboral si existiere un motivo razonable de pér-
dida de confianza, sujetándose en lo conducente al procedimiento previsto en 
los artículos 23 y 26, salvo que se trate de los titulares de las entidades públi-
cas a que se refiere el artículo 9o. o de los servidores públicos designados por 
éstos y que dependan directamente de ellos, quienes en su caso podrán 
ser cesados en los términos de este artículo sin necesidad de instauración del 
procedimiento señalado. los elementos de las instituciones policiales del es-
tado y municipios, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para 
permanecer en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o resti-
tución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la 
remoción y, en su caso, solo procederá la indemnización."

de la transcripción anterior, se concluye que, por regla general, los servi-
dores públicos de confianza tienen derecho a que, previo a su cese, se les 
instaure procedimiento en el que se les otorgue la garantía de audiencia y 
defensa, conforme disponen los numerales 23 y 26 de la ley en cita; pero 
ello no significa que los servidores públicos de confianza designados y que 
dependan de los titulares previstos en el invocado artículo 9o., no gocen de 
estabilidad en el empleo, sino únicamente que no tienen derecho a la citada 
investigación previa; consecuentemente, dichos servidores públicos pueden 
demandar ante el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, la 
reinstalación o indemnización correspondiente. 

en cuanto a la facultad que la disposición en cita concede a los ser-
vidores públicos de confianza para optar por la reinstalación en el cargo o 
puesto que desempeñaban o por la indemnización constitucional, en caso 
de despido injustificado, no constituye un derecho distinto de aquellos que la 
aludida servidora pública, ahora tercero perjudicada, adquirió al momento 
en que se le otorgó el nombramiento, porque su ejercicio sólo tiene como fina-
lidad hacer efectivo el derecho a la permanencia en el empleo que esa clase 
de servidores públicos adquirieron al amparo de la disposición de la ley para los 
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Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, antes señalada 
y que entró en vigor a partir del dos mil uno.

Hechas las precisiones anteriores, del escrito inicial de demanda, se 
advierte que la actora exigió de su contraria, entre otras, la reinstalación en el 
cargo que ocupaba como directora de área adscrita a la dirección de recursos 
Humanos del ayuntamiento demandado, así como el pago de salarios caí-
dos, entre otras, con motivo del despido injusto del que dijo haber sido objeto; 
al exponer los hechos en que sustentó sus reclamos, manifestó que ingresó a 
laborar para la dependencia demandada el ocho de enero de dos mil siete 
con nombramiento de jefe de departamento adscrito a la dirección de recur-
sos Humanos y que el primero de febrero del mismo año la ascendieron al 
puesto de director de área; además, mediante escrito ampliatorio de demanda, 
manifestó que pese a ser empleado de confianza, la legislación que le resulta 
aplicable es la vigente a partir de su contratación, es decir del ocho de enero 
de dos mil siete y que en caso de que la demandada pretenda sostener la apli-
cación de lo previsto en el numeral 16 último párrafo de la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios en vigor al momento 
del despido, es incorrecto dada la fecha de inicio de la relación laboral, además 
en respeto al principio constitucional de que a ninguna persona se le puede 
aplicar de manera retroactiva una ley en su perjuicio.

del escrito de contestación a la demanda se aprecia que, medular-
mente, en el capítulo intitulado "contestación a las prestaciones", en los incisos 
a) y c), el ayuntamiento demandado negó la existencia del despido aducido, así 
como que era improcedente la reinstalación exigida y el pago de salarios caídos 
porque, afirmó el demandado, que el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, terminó la relación de trabajo en virtud de haber vencido el nom-
bramiento otorgado, en términos del artículo 22, primer párrafo, fracción iii, de 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios. 
luego, en el capítulo primero de "contestación a los antecedentes", añadió que 
es falso el despido aducido, porque lo cierto es que en el último nombramiento 
otorgado a su opositora al no indicarse el carácter del mismo, en términos del 
numeral 16, último párrafo de la ley burocrática jalisciense, se entiende que 
su periodo será por el término constitucional o administrativo feneciendo el 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve.

así, el numeral 4 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, vigente en la época en que el actor inició a labo-
rar para el ayuntamiento demandado, en la parte conducente, establece lo 
siguiente: 
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"artículo 4o. Son servidores públicos de confianza, en general, todos 
aquellos que realicen funciones de: a) dirección, como consecuencia del 
ejercicio de sus atribuciones legales que, de manera permanente y general, 
le confieran la representatividad e impliquen poder de decisión en el ejercicio 
del mando, a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, subdirec-
tores y jefes de departamento; b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclu-
sivamente, a nivel de las jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados 
en el presupuesto de la dependencia o entidad de que se trate, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, esté desempeñando 
tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza; c) ma-
nejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de 
éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apoyo queda 
excluido; d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, desempeñe tales fun-
ciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de las 
áreas de auditoría; e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la repre-
sentación de la dependencia o entidad de que se trata, con facultades para 
tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal 
encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe 
puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las dependen-
cias y entidades con tales características; f) en almacenes e inventarios, el 
responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y su destino 
o la baja y alta en inventarios; g) investigación científica, siempre que impli-
que facultades para determinar el sentido y la forma de la investigación que 
se lleve a cabo; h) asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione 
a los siguientes servidores públicos superiores: secretarios, subsecretarios, 
oficial mayor, coordinador general y director general, en las dependencias del 
poder ejecutivo, o sus equivalentes en los demás poderes y entidades; i) Coor-
dinación, cuando se trate de acciones o actividades o administración de per-
sonal de diversas áreas, encaminadas al cumplimiento de programas u objetivos 
inmediatos, ya sea por comisión o en ejercicio de sus funciones, a nivel 
de coordinadores generales y personal especializado que dependa directa-
mente de éstos; j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicamente 
que requieren revisión especial, a nivel de supervisores y personal especiali-
zado, en la materia que se trate y al servicio directo de aquéllos. además de los 
anteriores, tendrán tal carácter los siguientes: … iii. en los ayuntamientos de 
la entidad y sus organismos descentralizados: el secretario general del ayun-
tamiento y/o síndico, oficiales mayores, tesorero, subtesorero, directores, sub-
directores, contralores, delegados, jefes y subjefes de departamento, jefes y 
subjefes de oficina, jefes de sección, oficiales del registro Civil, auditores, subau-
ditores generales, contadores y subcontadores en general, cajeros generales, 
cajeros pagadores e inspectores."
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del contenido del citado precepto legal, se pone de manifiesto quiénes 
son considerados como servidores públicos de confianza, entre los que se en-
cuentran, los directores y jefes de departamento de los ayuntamientos.

por tanto, por disposición expresa de la ley burocrática aplicable, debido 
al puesto y funciones que desempeñaba la servidora pública actora inicialmente 
como jefa de departamento, se ubica como servidora pública de confianza.

Sin embargo, aun cuando la citada accionante tenía la calidad de 
empleada de confianza, gozaba del derecho a la estabilidad en el empleo, 
pues, como se vio, el artículo 8 de la ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios, vigente en la fecha en que ingresó a laborar 
al servicio de la demandada, confiere a los servidores públicos de confianza 
estabilidad en el empleo, que la doctrina define como la prerrogativa de que 
goza un trabajador a no ser separado de su cargo hasta la terminación natural 
de la relación laboral, salvo que exista causa justificada para ello.

por tanto, es inconcuso que si la demandante ingresó a laborar con nom-
bramiento de jefa de departamento, el ocho de enero de dos mil siete, mismo 
que dicho quede de una vez, es el que debe tomarse en cuenta para determinar 
si adquirió el derecho a conservar el empleo, hasta la terminación natural de 
esa relación, lo anterior tal y como lo sostuvo este tribunal Colegiado en la tesis 
iii.1o.t.80 l, que aparece visible en la página 1621, del tomo XiX, enero de 2004, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. NomBramieNto Que deBe tomarSe eN 
CueNta para determiNar Si tieNeN dereCHo o No a la eStaBilidad 
eN el empleo.—los artículos 3o., 22, fracción V y 23 de la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, expedida por el 
Congreso del estado mediante decreto Número 11559, de veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro, que estuvieron vigentes hasta antes de las 
reformas al citado ordenamiento, publicadas en el periódico oficial el estado 
de Jalisco el diecisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, conferían 
a los servidores públicos de confianza el derecho a la estabilidad en el empleo; 
de ahí que quienes fueron nombrados bajo la vigencia de aquellas disposi-
ciones adquirieron no sólo el derecho a desempeñar el puesto, sino también 
a no ser privados de él sino por causa justificada, y en el caso de despido injus-
tificado a optar por la reinstalación en el cargo que desempeñaban o por la 
indemnización respectiva; en consecuencia, si el quejoso ingresó al servicio 
de la entidad pública con anterioridad a la reforma de referencia como servidor 
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público de confianza, y posteriormente se le expidieron diversos nombramien-
tos para ocupar cargos diferentes, todos ellos también de confianza, e incluso 
algunos con posterioridad a la reforma de que se trata, pero sin interrupción 
de la continuidad del nexo de trabajo, es inconcuso que para determinar si 
adquirió o no el agraviado el derecho a conservar el empleo hasta la termina-
ción natural de esa relación, debe tomarse en cuenta el primero de tales nom-
bramientos, sin nota desfavorable de terminación de alguno, ante lo cual se 
patentiza la continuidad del vínculo de trabajo, pues es viable deducir que 
se trata de una sola relación jurídica que se prolongó en el tiempo, perma-
neciendo incólume el derecho del servidor público a la estabilidad en el empleo 
generado por virtud de su permanencia y continuidad en el servicio."

debe decirse entonces que al haber sido nombrada bajo la vigencia de 
aquella normativa, adquirió no sólo el derecho a desempeñar tal puesto, sino 
también a no ser privado de él sino por causa o motivo razonable de pér-
dida de la confianza, para lo cual, en todo caso, debía llevarse a cabo el pro-
cedimiento previsto en los artículos 23 y 26 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios y puede demandar su reinsta-
lación o la indemnización constitucional. 

Sucede además, que de proceder a aplicar lo previsto en el último 
párrafo del artículo 16 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, vigente a partir del veintidós de febrero de dos mil 
siete, tal y como lo pretende el ayuntamiento quejoso, ello sería ilegal porque se 
aplicaría de manera retroactiva y en perjuicio de la actora.

Cierto, dicho dispositivo legal establece:

"en caso de no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados por 
los titulares de los tres poderes del estado, ayuntamientos y sus descentrali-
zados de ambos, en las categorías de secretarios, directores, jefes de depar-
tamento o sus equivalentes, de acuerdo al artículo 4 de este ordenamiento, se 
entiende que su periodo será por el término constitucional o administrativo 
para el que fue contratado".

en efecto, el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, establece el principio de irretroactividad de la ley 
en los siguientes términos:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna."
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de lo anterior, se desprende que a ninguna ley se le puede dar un efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, lo que de suyo más que referirse 
a las leyes, hace alusión a los actos de aplicación de éstas.

Cierto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reiteradamente, ha con-
siderado que la prohibición anterior comprende también a las leyes mismas. 

asimismo, la Segunda Sala de ese alto tribunal en la jurisprudencia 
2a./J. 87/2004, consultable en la página 415, del tomo XX, julio de 2004, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, determinó la 
diferencia que existe entre la retroactividad de la ley y su aplicación retroac-
tiva, criterio que es del contenido siguiente:

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re-
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gober-
nados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma 
los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de 
control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis-
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto 
materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación 
retroactiva de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo den-
tro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas defi nidas 
o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

así, para resolver el problema de retroactividad de la ley, tanto desde el 
punto de vista de su expedición como de su aplicación, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha acudido a la teoría de los derechos adquiridos y 
a la teoría de los componentes de la norma.

en la primera de ellas, se distingue entre dos conceptos, a saber: el de 
derecho adquirido que lo define como aquel que implica la introducción 
de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su domi-
nio o a su haber jurídico y, el de expectativa de derecho, el cual ha sido definido 
como la pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada 
que va a generar con posterioridad un derecho, es decir, mientras que el 
derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corres-
ponde a algo que en el mundo fáctico no se ha materializado. por consiguien-
te, sostiene que si una ley o acto concreto de aplicación no afecta derechos 
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adquiridos sino simples expectativas de derecho no se viola la garantía de 
irretroactividad de las leyes prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal 
(teoría de los derechos adquiridos).

en efecto, esta teoría que se apoya en la distinción fundamental entre 
derechos adquiridos y las meras expectativas de derecho; establece que no se 
pueden afectar o modificar derechos adquiridos durante la vigencia de una ley 
anterior, ya que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo amparo nacieron 
y entraron a formar parte del patrimonio de las personas, aun cuando esa ley 
hubiese dejado de tener vigencia al haber sido sustituida por otra diferente; en 
cambio, una nueva ley podrá afectar simples expectativas o esperanzas de gozar 
de un derecho que aún no ha nacido en el momento en que entró en vigor, sin 
que se considere retroactiva en perjuicio del gobernado.

Corrobora lo anterior la tesis 2a. lXXXViii/2001, sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
306, del tomo Xiii, junio de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNS tituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apli-
CaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No 
dereCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroacti-
vidad desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida 
tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autori-
dad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir 
retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la 
segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por 
el Constituyente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al 
patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel 
que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patri-
monio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho 
es una pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada 
que va a generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el 
derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corres-
ponde al futuro. en estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto 
concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expec-
tativas de derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes pre-
vista en el precepto constitucional citado."
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de lo anterior, se concluye que una ley es retroactiva cuando trata de 
modificar o destruir en perjuicio de una persona los derechos que adquirió 
bajo la vigencia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en el patri-
monio o en la esfera jurídica del gobernado y no cuando se aplica a meras 
expectativas de derecho. por consiguiente, la garantía de la irretroactividad 
de las leyes que consagra el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establece que no se pueden modificar o afectar 
los derechos que adquirió un gobernado bajo la vigencia de una ley anterior 
con la entrada de una nueva disposición, pero sí se pueden regular por las 
nuevas disposiciones legales las meras expectativas de derecho, sin que se 
contravenga el numeral en comento.

por lo que se refiere a la teoría de los componentes de la norma, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, parte de la idea de que toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de modo que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posi-
bilidad de ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas. Sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede 
suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para 
que se pueda analizar la retroactividad o irretroactividad de las normas es nece-
sario analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse a través 
del tiempo:

a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan 
de modo inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se 
puede variar, suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar 
la garantía de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron 
a la vida jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan bajo 
la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.

c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior no se producen durante su vigencia, pero cuya realización 
no depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban 
diferidas en el tiempo por el establecimiento de un plazo o término específico, 
en este caso la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o condi-
cionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 
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d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en vigor 
la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo estable-
cido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se actua-
lizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley anterior (supuestos 
y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva disposición).

los argumentos anteriores fueron plasmados en  la jurisprudencia 294, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 347, del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe precisarse que 
toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte 
que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos 
y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están 
en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el 
supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues 
puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto 
acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos com-
plejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, para resolver 
sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es funda-
mental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo 
en que se realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe 
señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipó-
tesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de 
modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, 
ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento 
que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los com-
ponentes de la norma sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica esta-
blece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de 
esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, 
pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados 
sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto com-
plejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. 
en este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto 
que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin 
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violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos com-
ponentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma 
que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede 
considerarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán 
de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son 
las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las 
consecuencias que a tales supuestos se vinculan."

en ese orden de ideas, para determinar si una disposición normativa o 
su aplicación es violatoria de la garantía de irretroactividad establecida en el 
artículo 14 de la Constitución General de la república, con base en la teoría 
de los componentes de la norma, es menester tener en cuenta los distintos 
momentos en que se realiza el supuesto o supuestos jurídicos, la consecuen-
cia o consecuencias que de ellos derivan y la fecha en que entra en vigor la 
nueva disposición.

por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como en las teorías 
admitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para interpretar el 
tema de retroactividad, resulta que una norma transgrede el precepto cons-
titucional antes señalado, cuando la ley trata de modificar o alterar derechos 
adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron bajo 
la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas conculca en perjui-
cio de los gobernados dicha garantía individual, lo que no sucede cuando se 
está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones que aún 
no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regu-
lados en la ley anterior pues, en esos casos, sí se permite que la nueva ley las 
regule.

ahora bien, el artículo 16 de la ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios, en la época en que le fue otorgado el primero 
de los nombramientos a la servidora pública actora (ocho de enero de dos mil 
siete), establecía: 

"artículo 16. los nombramientos de los Servidores públicos podrán ser: 
i. definitivo, cuando se otorgue para ocupar plaza permanente ya sean de base 
o de confianza; ii. interino, cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por 
licencia del servidor público titular que no exceda de seis meses; iii. provi-
sional, cuando se expida de acuerdo con el escalafón para ocupar plaza 
vacante por licencia del servidor público titular que exceda de seis meses; 
iV. por tiempo determinado, cuando se expida para trabajo eventual o de tem-
porada, con fecha precisa de terminación; V. por obra determinada, cuando 
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se otorgue para realizar tareas temporales directamente ligadas a una obra 
o función pública; y Vi. Beca, cuando se expida por tiempo determinado 
para la capacitación o adiestramiento del becario en alguna actividad propia 
de la administración pública estatal o municipal."

la anterior disposición legal fue reformada y adicionada mediante 
decreto publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco", el veintidós de 
febrero de dos mil siete, para quedar como sigue:

"artículo 16. los nombramientos de los servidores públicos podrán ser: 
i. definitivo, cuando se otorgue para ocupar plaza permanente; ii. interino, 
cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por licencia del servidor público 
titular que no exceda de seis meses; iii. provisional, cuando se expida de 
acuerdo con el escalafón para ocupar plaza vacante por licencia del servidor 
público titular que exceda de seis meses; iV. por tiempo determinado, cuando 
se expida para trabajo eventual o de temporada, con fecha precisa de termi-
nación; V. por obra determinada, cuando se otorgue para realizar tareas 
temporales directamente ligadas a una obra o función pública; y, Vi. Beca, 
cuando se expida por tiempo determinado para la capacitación o adiestramiento 
del becario en alguna actividad propia de la administración pública estatal o 
municipal. en caso de no señalarse el carácter de los nombramientos otor-
gados por los titulares de los tres poderes del estado, ayuntamientos y sus 
descentralizados de ambos, en las categorías de secretarios, directores, 
jefes de departamento o sus equivalentes, de acuerdo al artículo 4o., de este 
ordenamiento, se entiende que su periodo será por el término constitucio-
nal o administrativo para el que fue contratado."

de lo anterior, se desprende que a partir de su vigencia, esto es, veinti-
dós de febrero de dos mil siete, los nombramientos de los servidores podían 
ser definitivos, cuando se otorguen para ocupar plaza permanente y que en 
caso de no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados por los titu-
lares de los tres poderes del estado, ayuntamientos y sus descentralizados de 
ambos, en las categorías de secretarios, directores, jefes de departamento o sus 
equivalentes, según lo dispuesto en el artículo 4o. de ese ordenamiento, (que esta-
blece quiénes serán trabajadores de confianza), se entiende que su periodo será 
por el término constitucional o administrativo para el que fue contratado.

en ese orden de ideas, si el artículo 16 de la ley burocrática del estado, 
vigente en la época en que se le otorgó el nombramiento a la actora (enero de 
dos mil siete), únicamente establecía que los nombramientos podían ser defi-
nitivos, cuando se otorgue para ocupar plaza permanente ya sean de base o de 
confianza, o bien, interinos, provisionales, por tiempo determinado, por obra 
determinada y beca; es inconcuso que, la ahora tercera perjudicada adquirió 
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tanto el derecho a desempeñar el puesto de confianza que le fue nombrado, con 
cualquier carácter de los señalados, sin limitación en cuanto a su temporali-
dad por el tiempo constitucional o administrativo por el cual fue contratada, 
como a conservarlo en las condiciones que se actualizaron en el momento en 
que aquél se expidió, pues, por virtud de dicho nombramiento ingresó al 
haber jurídico de la actora el derecho a la inamovilidad, el cual ya no puede 
variarse, suprimirse o modificarse sin violar la garantía de irretroactividad. 
por tanto, de aplicarse la nueva disposición que establece tal limitación, resul-
taría ilegal por violar el principio de retroactividad, pues, con ello se modifica 
o altera el mencionado derecho adquirido por la referida trabajadora que 
nació bajo la vigencia de la ley anterior.

Bajo ese contexto, es claro que de proceder de la forma en que el peti-
cionario pretende, esto es que se determinara la aplicación de lo previsto 
en el último párrafo del artículo 16 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco, en vigor a partir del veintidós de febrero de dos mil 
siete, en el sentido de que en caso de no señalarse el carácter de los nom-
bramientos otorgados por los titulares de los ayuntamientos, entre otros, 
en la categoría de secretarios, directores, jefes de departamento o sus equi-
valentes, según lo dispuesto en el artículo 4o. de esa ley, debe entenderse 
que su periodo será por el término constitucional o administrativo por el que 
fue contratado, contravendría el principio de irretroactividad de la ley en perjui-
cio de la accionante; en tanto que, como se vio en líneas precedentes, la relación 
jurídica de la citada trabajadora, ahora tercera perjudicada, con el ayuntamiento 
demandado inició en enero de dos mil siete, esto es, cuando todavía no estaba 
vigente la disposición legal de que se habla, por lo que, opuesto al sentir del 
disconforme, no es procedente su aplicación, al tratarse de hechos aconte-
cidos con anterioridad a la vigencia de aquélla; máxime, que la disposición en 
comento vuelve al pasado modificando una situación favorable a la servidora 
pública creada por la ley anterior.

de ahí que con base en los razonamientos vertidos, se considere inope-
rante el motivo de agravio en estudio.

por lo demás, debe destacarse que opuesto a lo argüido, no se des-
prende que la empleadora acreditara su dicho en el sentido de que la relación 
laboral suscitada entre los contendientes culminara el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil nueve, dado que del material probatorio suministrado en autos 
por dicha parte, si bien ofreció, entre otras, la confesional a cargo de la actora, 
la testimonial a cargo de Juan Carlos romero Ávila, Héctor Hugo Gutiérrez 
Cervantes y Saúl manuel pérez Siordia, la instrumental de actuaciones y 
presuncional legal y humana; sin embargo, como con acierto se consideró 
en el laudo cuestionado, las mismas no le arrojan beneficio jurídico a sus 
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intereses jurídicos en conflicto, dado que del desahogo de la aludida confe-
sional se desprende que se concretó a negar las articulaciones que le fueron 
formuladas (folio 154), por ende, ningún beneficio le produce; situación similar 
ocurre con respecto a las testimoniales en cuestión, dado que según consta en 
actuación de trece de junio de dos mil once (folio 170), le fue declarada de-
sierta. luego al no existir dato, constancia o presunción alguna que favorezca 
a la patronal demandada, es claro que, no logra acreditar la defensa estruc-
turada al respecto.

luego si a ello se añade la parte actora ofreció, entre otras la confe-
sional a cargo de oscar omar Bernal Hernández, oficial mayor administra-
tivo del ayuntamiento demandado, de cuyo desahogo se desprende debido a 
su inasistencia, se le declaró por confeso ficto, respecto de las posiciones 
que se le articularon, entre ellas de la primera formulada, del tenor literal 
si guiente: "1. Que diga el absolvente como es cierto como lo es que usted 
despidió a la parte actora el día 2 de enero del 2010, a las 21:00 horas en la 
direc ción de recursos Humanos" (folio 137), la misma arroja beneficio a 
los intereses de la oferente actora, a quien pese a no incumbirle la fatiga pro-
batoria con la citada probanza, al no estar desvirtuada por alguna otra, 
adquiere eficacia jurídica y, por ende, con ella se acredita la existencia del 
despido injusto aducido.

en vista de lo anterior, debe decirse que la condena impuesta en el laudo 
cuestionado en relación con las prestaciones inherentes a la acción principal 
ejercida en el justiciable, contrario a lo aducido se encuentra apegada a dere-
cho y, por ende, no existe la alegada violación a las garantías individuales 
del peticionario del amparo.

Finalmente, es infundado lo alegado en el sentido de que la responsable 
falta al principio de exhaustividad debido a que omite tomar en consideración 
el argumento expresado en relación a la improcedencia de la prima vaca-
cional en los términos pretendidos por la accionante y que se le condena al 
pago de esa reclamación de manera superior a la legal.

lo infundado de la queja estriba en que, contrario a lo argumentado, 
del texto del laudo combatido no se desprende que la condena impuesta al 
respecto se haya establecido en la forma que refiere, ya que solo se asentó 
que "es conforme a lo expuesto en los considerandos V y Vi" y en estos últimos 
no se desprende que se haya hecho especial referencia a su cuantificación.

No está por demás señalar, que opuesto a lo argüido, del justiciable no se 
desprende que en lo que atañe al reclamo consistente en el aguinaldo, su pago 
se haya solicitado en términos superiores a los establecidos en la ley respec-
tiva, de ahí que la alegación relativa se torna infundada.
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Visto así el asunto, ante lo infundado en una parte e inoperantes en el 
resto de los conceptos de violación esgrimidos, lo que se impone es negar 
el amparo impetrado. 

por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al ayuntamiento 
Constitucional de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, contra el acto que reclamó 
del tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, del cual se hizo rela-
ción en el proemio de la presente ejecutoria. 

Notifíquese, anótese en el registro, remítase testimonio de esta reso-
lución a la autoridad señalada como responsable, para los fines de ley; y en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido, en la inte-
ligencia de que dado el sentido de la ejecutoria, este asunto se considera 
depurable, con relevancia documental, conforme a los lineamientos esta ble-
cidos en el acuerdo General conjunto número 2/2009, de los plenos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los 
expediente generados en los tribunales Colegiados de Circuito, para los efec-
tos legales correspondientes.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, que integran los magistrados: José de 
Jesús rodríguez martínez, alfonsina Berta Navarro Hidalgo y arturo Cedillo 
orozco, siendo ponente el primero de los nombrados.

nota: la tesis de rubro: "leYeS, amparo CoNtra. CuaNdo Se CoNtroVierteN CoN 
motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, el eStudio de CoNStituCioNa-
lidad de aQuÉllaS deBe realiZarSe aNteS Que el de ÉSte, eN araS de 
tutelar la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia eStaBleCida eN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, julio de 1999, con el número o clave 
de identificación 2a. XCii/99, página 366.

SERVIdORES PÚBLICOS dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL 
ESTAdO dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS. nOMBRAMIEnTO 
QuE dEBE TOMARSE En CuEnTA PARA dETERMInAR SI 
TIEnEn dERECHO O nO A LA ESTABILIdAd En EL EMPLEO.—
los artículos 3o., 22, fracción V y 23 de la ley para los Servidores públi-
cos del estado de Jalisco y sus municipios, expedida por el Congreso 
del estado mediante decreto Número 11559, de veintidós de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, que estuvieron vigentes hasta antes 
de las reformas al citado ordenamiento, publicadas en el periódico 
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oficial el estado de Jalisco el diecisiete de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, conferían a los servidores públicos de confianza el 
derecho a la estabilidad en el empleo; de ahí que quienes fueron nom-
brados bajo la vigencia de aquellas disposiciones adquirieron no sólo 
el derecho a desempeñar el puesto, sino también a no ser privados de él 
sino por causa justificada, y en el caso de despido injustificado a optar 
por la reinstalación en el cargo que desempeñaban o por la indemni-
zación respectiva; en  consecuencia,  si  el quejoso ingresó al servicio 
de la entidad pública con anterioridad a la reforma de referencia como 
servidor público de confianza, y posteriormente se le expidieron diversos 
nombramientos para ocupar cargos diferentes, todos ellos también de 
confianza, e incluso algunos con posterioridad a la reforma de que se trata, 
pero sin interrupción de la continuidad del nexo de trabajo, es incon-
cuso que para determinar si adquirió o no el agraviado el derecho a 
conservar el empleo hasta la terminación natural de esa relación, debe 
tomarse en cuenta el primero de tales nombramientos, sin nota des-
favorable de terminación de alguno, ante lo cual se patentiza la conti-
nuidad del vínculo de trabajo, pues es viable deducir que se trata de 
una sola relación jurídica que se prolongó en el tiempo, permaneciendo 
incólume el derecho del servidor público a la estabilidad en el empleo 
generado por virtud de su permanencia y continuidad en el servicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T. J/82 (9a.)

amparo directo 355/2003.—moisés Guadalupe aguilar loza.—5 de noviembre de 
2003.—unanimidad de votos.—ponente: Julio ramos Salas.—Secretario: rodolfo 
munguía rojas.

amparo directo 238/2005.—Comité de planeación para el desarrollo del estado (Copla-
de).—7 de septiembre de 2005.—unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús 
rodríguez martínez.—Secretario: martín Villegas Gutiérrez.

amparo directo 112/2006.—José luna lópez.—31 de enero de 2007.—unanimidad de 
votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: esperanza Guadalupe 
Farías Flores.

amparo directo 317/2006.—Gilberto orozco lomelí.—16 de mayo de 2007.—unanimidad 
de votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: esperanza 
Guadalupe Farías Flores.

amparo directo 3/2012.—ayuntamiento Constitucional de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.— 
12 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodrí-
guez martínez.—Secretario: martín Villegas Gutiérrez.
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A

ABOgAdO PATROnO. CORRESPOndE A QuIEn LE IMPugnA 
ESE CARÁCTER dESVIRTuAR LA PRESunCIÓn QuE En ESE SEn
TIdO SE dEduCE dEL RECOnOCIMIEnTO HECHO POR EL JuEZ 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—Si en un litigio se hace la 
desig nación de un abogado patrono y, éste acepta y protesta tal designación 
en el escrito de demanda, asentando, al efecto, su número de cédula profe-
sional y, posteriormente, el Juez de los autos le reconoce expresamente dicho 
carácter y aquél interviene en el proceso, ello constituye una presunción en su 
favor, en el sentido de que es licenciado en derecho y se encuentra legalmen-
te auto rizado para ejercer dicha profesión, satisfaciéndose así la exigencia 
establecida por el artículo 2207 del Código Civil del estado de Jalisco, en el 
sentido de que los apoderados generales que no sean abogados deben ac-
tuar, al amparo del mandato relativo, de manera conjunta con un abogado, de 
tal suerte que si la parte demandada sostuvo lo contrario, a ella correspondía 
desvirtuar aquella presunción, de conformidad con el artículo 287, fracción ii, del 
Código de procedimientos Civiles del estado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.2 C (10a.)

amparo directo 86/2012.—Corporativo Financiero Vimifos, S.a. de C.V., S.F. de o.l.—21 de 
junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos muñoz estrada, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—
Secretario: abel Briseño arias.

ACCIÓn dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO QuE 
dEMAndAn EL PAgO dE dIFEREnCIAS En EL EnTERO dE APOR
TACIOnES AL InSTITuTO RESPECTIVO. PROCEdE RESPECTO dE 
TOdAS LAS QuE SE HuBIERAn OMITIdO O PAgAdO IRREguLAR
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MEnTE Y nO SÓLO dE AQuELLAS gEnERAdAS En EL AÑO PREVIO 
A LA FECHA dE PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE LOS TRABAJAdORES AL SER
VICIO dEL ESTAdO PARA dEMAndAR dIFEREnCIAS En EL EnTERO 
dE APORTACIOnES AL InSTITuTO RESPECTIVO. EL CÓMPuTO dEL 
TÉRMInO PARA QuE AQuÉLLA OPERE InICIA A PARTIR dE QuE 
EL TRABAJAdOR TIEnE COnOCIMIEnTO dE QuE dICHAS APOR
TACIOnES SE REALIZAROn dE MAnERA InCOMPLETA.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE LOS TRABAJAdORES AL SER
VICIO dEL ESTAdO PARA dEMAndAR dIFEREnCIAS En EL EnTERO 
dE APORTACIOnES AL InSTITuTO RESPECTIVO. PARA QuE PRO
CEdA LA EXCEPCIÓn RELATIVA nO BASTA QuE EL dEMAndAdO 
ARguMEnTE QuE AQuÉLLA PRESCRIBE En un AÑO, SInO QuE 
dEBE PRECISAR LA FECHA En QuE SE dIO A COnOCER AL TRABA
JAdOR LA FORMA, MOnTO Y CARACTERÍSTICAS dE Su InSCRIP
CIÓn AnTE EL ÓRgAnO dE SEguRIdAd SOCIAL.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO COn nOMBRAMIEnTO 
TEMPORAL. TIEnEn dERECHO AL PAgO dE LA PRIMA QuInQuE
nAL CuAndO CuMPLEn LOS AÑOS EFECTIVOS dE SERVICIO 
QuE SEÑALA LA LEY FEdERAL RELATIVA.

amparo direCto 160/2012. 5 de Julio de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. eN CuaNto al SeNtido del aSuNto Y maYoria eN relaCióN 
CoN el tema de la teSiS, CoN Voto aClaratorio del maGiStrado 
HÉCtor laNda raZo. poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. 
SeCretario: armaNdo Guadarrama BautiSta.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación aducidos conduce 
a este tribunal Colegiado a determinar lo siguiente.

análisis del principio de congruencia, en función a quienes se desis-
tieron de la acción o celebraron convenio de terminación de la relación de 
trabajo.

en el primer concepto de violación, el quejoso sostiene que la respon-
sable quebrantó el principio de congruencia y exhaustividad al momento de 
emitir el acto reclamado, porque lo condenó al pago de las prestaciones con-
tenidas en el segundo resolutivo, sin valorar los desistimientos que en forma 
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personal y directa realizaron diversos terceros perjudicados, así como los con-
venios que celebraron las partes.

dicho concepto de violación es infundado y fundado pero inoperante, 
en la parte que se analiza en este apartado.

lo anterior es de esa manera porque, contra lo sostenido por el quejoso, 
del análisis integral de las constancias que integran el sumario laboral de 
origen se advierte que, en algunos casos, la responsable absolvió al quejoso 
de las prestaciones que le fueron reclamadas por aquellos que desistieron; en 
otros supuestos, el desistimiento de la demanda o convenio de terminación 
ocurrió con posterioridad al dictado del laudo y, en el resto de los supuestos, 
no se configuró la hipótesis a que hace referencia el impetrante del amparo, 
como enseguida se clasifica.

en el primer caso, del laudo reclamado se aprecia que al analizar el 
pago de la prima por complemento al salario por años de servicio (quinquenio), 
la responsable estableció en el considerando vigésimo primero, lo siguiente: 

"… ********** se le reconoce una antigüedad de 4 años 7 meses, que 
corresponde al periodo comprendido del 16 de febrero de 1993 al 31 de agosto 
de 2000, tal y como se acredita con la documental consistente en el recibo de 
pago de 16 de febrero de 1996, que obra a fojas 2292 de autos. …"

lo cierto es que, tal como se encuentra el laudo, esa determinación no 
causó perjuicio al quejoso, porque la Sala no reflejó condena alguna a favor 
del aludido trabajador; incluso, en el tercer punto resolutivo del fallo reclamado, 
se absolvió de todas las prestaciones que aquél demandó; de ahí que, en este 
aspecto, el laudo no causó el perjuicio de incongruencia alegado.

respecto de los trabajadores 107. **********, 238. **********, 
84. **********, 267. **********, 140. **********, 101. **********, 
195. **********, 220. **********, 253. **********, 135. **********, 
218. **********, 130. **********, 174. **********, 206. **********, 
186. **********, 117. **********, 260. **********, así como "**********" 
y "**********", como el propio quejoso lo indica, en caso de haber llegado a 
un convenio de terminación o desistimiento de la acción, éstos ocurrieron, de 
acuerdo a su propia manifestación, con posterioridad al dictado del laudo, 
en la medida que se celebraron en los años de dos mil diez y dos mil once, 
esto es, con posterioridad a la fecha en que se dictó el laudo reclamado (catorce 
de diciembre de dos mil nueve); en tal tesitura, la Sala no estaba en condicio-
nes de pronunciarse en el laudo respecto de tales desistimientos o convenios.
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también es infundado lo que aduce el quejoso con relación a los ter-
ceros perjudicados 210. **********, 201. **********, 237. **********, 
224. **********, 242. **********, 211. **********, 192. **********, 
176. **********, 109. **********, 113. **********, 226. ********** y 
120. **********, pues de las constancias que obran en el sumario laboral, no 
se advierte que en las fechas indicadas, los trabajadores aludidos hayan 
celebrado convenio de terminación o desistimiento de la acción, en las fechas 
que indica el quejoso; de ahí que en este aspecto, el laudo no le causa 
perjuicio.

por otro lado, si bien es fundado lo que aduce el quejoso con relación 
a que "**********" desistió de la acción; en la especie, de la demanda laboral 
se advierte que quien la formuló fue la persona de nombre 244. **********; 
por tanto, el nombre de quien desistió es diferente de aquel que promovió la 
demanda laboral; por lo anterior, en este aspecto lo reclamado se torna 
inoperante.

No obsta para declarar infundados los anteriores argumentos lo que 
señala el quejoso en el sentido de que algunos desistimientos debían obrar 
en el expediente laboral descrito, aunque en algunos casos se celebraron en un 
expediente diverso al de origen, pues se hizo ante la misma autoridad del 
trabajo en una de las entonces cuatro Salas que la integraban, con el compro-
miso de la Sala en donde se actuó de hacerlo llegar a la Sala del conocimiento; 
derivado de lo anterior, es claro que el tribunal responsable está obligado a 
analizar y valorar los convenios de desistimiento celebrados en dicho juicio 
laboral; empero, ello deviene infundado, porque en términos del artículo 78 
de la ley de amparo en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, 
el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las prue-
bas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los 
hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada; de ahí que 
si existieron desistimientos que se celebraron ante una autoridad distinta de la 
responsable, éstos debieron obrar en el sumario laboral de origen para estar 
en condiciones de analizar lo procedente; de ahí que los desistimientos que no 
se encuentran glosados al expediente génesis de este asunto, no pueden ser 
materia de análisis.

Finalmente, es fundado lo que el quejoso aduce con relación a los desis -
timiento de los trabajadores 33. **********, 169. **********, 209. **********, 
175. **********, 274. **********, 179. **********, 240. **********, 16. **********, 
12. **********, 104. **********, 269. **********, 111. **********, 222. **********, 
y 155. **********; sin embargo, dado que ese aspecto será materia de la 
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concesión de amparo, por lógica jurídica, su análisis se realizará en la parte 
final de este considerando.

análisis de la condena al pago de las prestaciones consistentes en el 
pago de los incrementos del 14% directo al salario y 4% en prestaciones 
en el ejercicio fiscal de 1999 y del 10% directo al salario y 4% en prestacio-
nes para 2000; diferencias en la prima vacacional; y pago de 12 días econó-
micos no disfrutados (prestaciones b, g, y m).

en el tercer concepto de violación y parte del séptimo el quejoso se 
inconformó con el contenido de los considerandos noveno, décimo segundo 
y décimo octavo, en el que se le condenó al pago del incremento salarial con-
sistente en el 14% directo al salario y 4% en prestaciones en el ejercicio fiscal 
de 1999 y del 10% directo al salario y 4% en prestaciones para 2000; diferen-
cias en la prima vacacional; y pago de 12 días económicos no disfrutados 
(prestaciones b, g, y m); al tenor de las siguientes consideraciones: 

a) las aludidas prestaciones se fundamentan en la ley burocrática; por 
tanto, la responsable emitió un acto reclamado sin tomar en cuenta que los 
incrementos y pagos reclamados se aplicaban a los trabajadores de base con 
plaza presupuestal; tal y como se señaló desde el escrito contestatario de 
demanda, no puede aplicarse la ley burocrática a los trabajadores eventuales.

b) la propia responsable determinó que los terceros perjudicados no 
acre ditaron el carácter de base que reclamaron en el escrito inicial de demanda 
del juicio laboral de origen; por consecuencia, no les eran aplicables la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ni las condiciones genera-
les de trabajo del instituto quejoso, ya que éstos fueron designados como 
tra ba ja dores eventuales como la propia responsable lo resolvió en el citado 
considerando.

c) la Sala lesionó sus derechos fundamentales al condenarlo al pago 
del 14% directo al salario de 1999, del 27 al 30 de abril de este último año y del 
10% directo al salario a partir del 1o. de enero de 2000 al 31 de agosto de 2000, 
sin sustentar en qué documentos se basó para imponer la condena que deriva 
del considerando citado, ya que en el hecho 1 del escrito inicial de demanda del 
memorial, los terceros perjudicados señalaron que percibían un determinado 
salario y ese salario fue negado en la contestación de la demanda, lo cual 
debió tomarse en cuenta al resolver.

d) la responsable no analizó los planteamientos de las partes, relativos 
a las percepciones mensuales de los trabajadores; no obstante de que existía 
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controversia en cuanto al salario mensual que percibían éstos, no analizó las 
probanzas aportadas por las partes en el juicio laboral de origen, para susten-
tar la determinación del salario mensual de cada tercero perjudicado con 
base en razonamientos lógico jurídicos; por tanto, resultó ilegal la condena 
impuesta en el considerando noveno del acto reclamado.

e) la responsable, al condenarla a pagar a los terceros perjudicados 
que enseguida se detallan, el pago del 14% de incremento salarial, del 27 al 
30 de abril de 1999; y del 10% por el periodo del 1o. de enero al 31 de agosto 
de 2000; al pago de diferencias de prima vacacional que se reclama por el 25% 
restante, del 27 de abril de 1999 al 31 de agosto de 2000; diferencias de agui-
naldo por diez (sic) de salario correspondientes al año 1999; y pago de 12 
días económicos no disfrutados respectivamente, omitió el análisis de las 
prue  bas confesionales ofrecidas a cargo de aquellos terceros perjudicados 
que fueron declarados confesos fictos en las audiencias respectivas; porque 
en esas diligencias se le formularon las siguientes preguntas: 

"a) Que el 1 de enero de 2000, fue designado de manera eventual para 
prestar sus servicios al iNeGi. b) Que se les cubrió el incremento salarial 
retroactivo a partir del 1 de enero de 1999. c) Que se les cubrió el incremento 
salarial retroactivo a partir del 1 de enero de 2000. d) Que en la segunda quin-
cena del mes de mayo de 1999, les fue cubierto con la debida oportunidad y 
en forma completa el pago del primer periodo de prima vacacional de 1999. 
e) Que en la segunda quincena del mes de noviembre de 1999, le fue cubierto 
con la debida oportunidad y en forma completa el pago del segundo periodo 
de prima vacacional de 1999. f) Que le fueron cubiertas las aportaciones al 
iSSSte. g) Que dentro de las aportaciones al iSSSte se encontraban inclui-
das las correspondientes al fondo de vivienda. h) Que el aguinaldo correspon-
diente a 1999, les fue cubierto de manera total y oportuna mediante pagos de 
10 de diciembre y 2 de enero de 2000. i) Que reconocen como propia la firma 
que aparece en el nombramiento eventual por tiempo fijo de 1 de enero 
de 2000. j) Que reconocen el contenido del nombramiento que suscribie-
ron del 1 de enero de 2000."

f) la responsable conculcó su esfera jurídica al condenarlo al pago de 
las prestaciones del 14% de incremento salarial, del 27 al 30 de abril de 1999; 
y del 10% por el periodo del 10 de enero al 31 de agosto de 2000; al pago de 
diferencias de prima vacacional que se reclaman por el 25% restante, del 27 
de abril de 1999 al 31 de agosto de 2000; y pago de 12 días económicos no dis-
frutados a favor de los aludidos terceros perjudicados.

los reseñados conceptos de violación son inatendibles en una parte e 
inoperantes en otra, pero por su estrecha vinculación se expondrá conjunta-
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mente la forma en que se configuró la litis constitucional y, enseguida, se 
analizarán sus motivos de disentimiento, en el orden apuntado.

en los incisos b), g) y m), los trabajadores demandaron lo siguiente: 

"b) el pago del incremento salarial consistente en el 14% directo al sala-
rio, más el 4% en prestaciones, retroactivo al 1 de enero de 1999, que el titular 
demandado adeuda a mis mandantes; así como el incremento salarial con-
sistente en el 10% directo al salario, más el 4% en prestaciones, retroactivo al 
1 de enero de 2000, que el titular adeuda a mis mandantes. … 

"g) el pago de la diferencia existente entre la prima vacacional que les 
corresponde a mis mandantes y la que les ha cubierto el titular demandado 
durante todo el tiempo que le han prestado sus servicios, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 26 de las condiciones de trabajo vigentes y aplicables.

"m) el pago de los días económicos no ejercidos y que conforme a lo 
dispuesto en los artículos 57 y 61, fracción XXViii, de las condiciones gene ra-
les de trabajo vigentes y aplicables, el titular demandado adeuda a mis poder-
dantes, respecto a todo el tiempo que éstos han laborado a su servicio."

Como hechos en que se sustentaron esas prestaciones, la parte actora 
narró lo siguiente: 

"… 3. el ejecutivo Federal decretó un incremento salarial del 14% directo 
al salario, más el 4% a prestaciones, para todos los trabajadores al servicio 
del estado para el ejercicio de 1999, sin embargo, el titular demandado cubrió a 
mis mandantes ese incremento a partir del 1 de mayo, por lo que se reclama 
el pago retroactivo correspondiente al periodo del 1 de enero de 1999 al 1 de 
mayo de 1999. asimismo, para el ejercicio de 2000, el ejecutivo Federal decretó 
un incremento salarial del 10% directo al salario, más el 4% a prestaciones 
para todos los trabajadores al servicio del estado, sin embargo, hasta este 
momento no se les ha otorgado a mis mandantes, por lo que se reclama el 
pago retroactivo a partir de 1 de enero del presente año y hasta el momento 
en que sea otorgado dicho incremento salarial. … 

"7. durante el tiempo que mis mandantes han laborado al servicio de la 
institución demandada, el titular de la misma les ha cubierto por concepto de 
prima vacacional el 25% en lugar del 50% a que está obligado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 26 de las condiciones generales de trabajo 
vigentes y aplicables, por lo que se reclama el pago de la diferencia adeudada y 
que resulta entre lo que se ha pagado y lo que debe pagar a mis mandantes. …
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"13. durante el tiempo que mis mandantes han laborado al servicio del 
titular demandado, jamás han disfrutado de días económicos, por lo que la 
institución demandada debía hacerles el pago de los días económicos no ejer-
cidos señalados en el artículo 57 de las condiciones generales de trabajo, tal 
como lo dispone el artículo 61, fracción XXViii, del mismo ordenamiento legal, 
por lo que se reclama el pago retroactivo de esta prestación."

al negar la procedencia de tales prestaciones, la patronal refirió lo 
siguiente: 

"B) Se niega el derecho de los actores para reclamar el pago de la 
correlativa, ya que el incremento salarial correspondiente a los años de 1999 
y 2000, de quienes laboraban en esas fechas para mi representado, y los que 
están actualmente, les fue cubierto, según se acreditará en el capítulo 
corres pondiente.

"…

"G) Se niega acción y derecho para reclamar el pago de la correlativa, 
ya que esta prestación se les cubrió totalmente en términos de la legislación 
laboral vigente, independientemente de que no señalan qué años o periodos, 
lo que deja en estado de indefensión a mi representado, y en todo caso deberá 
tomarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 112 y 113 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, en cuanto a la prescripción y 
reclamo.

"m) No es procedente, ya que dicha prestación se disfruta, no se paga, 
y se computa por ciclos anuales sin que se puedan acumular los del año ante-
rior al presente, además que es una prestación que no les corresponde sino 
a quienes son trabajadores de base y los actores no tienen esta naturaleza."

en respuesta a los hechos de la demanda, planteó lo siguiente: 

"3. es falso el correlativo que se contesta, ya que los incrementos sala-
riales correspondientes a 1999 y 2000, a que se hace alusión en este apar tado, 
se cubrieron de manera retroactiva tal y como se acreditará en el momento 
procesal oportuno en el capítulo de pruebas.

"7. es falso el correlativo que se contesta, ya que la prima vacacional se 
les cubrió totalmente conforme al artículo 40, última parte, de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del 
artículo 123 constitucional, así como a lo establecido en las condiciones gene-
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rales de trabajo de este instituto, tal y como se acreditará en el momento 
procesal oportuno en el capítulo de pruebas.

"13. No es procedente el pago de la correlativa, ya que dicha prestación 
se disfruta, no se paga, y se computa por ciclos anuales sin que se puedan 
acumular los de años anteriores, además que es una prestación que no les 
corresponde, sino a quienes son trabajadores de base, y los actores no tienen 
esta naturaleza, en virtud a que sus designaciones tal y como se ha venido 
señalando, fueron en forma eventual por obra determinada o tiempo fijo."

Con relación a las anteriores prestaciones, la responsable determinó lo 
siguiente: 

incrementos:

"Noveno. los trabajadores actores reclamaron el pago del incremento 
salarial, consistente en el 14% directo al salario, más el 4% en prestacio-
nes retroactivo … el titular demandado manifiesta que es señalado por los 
actores, toda vez que los incrementos salariales correspondientes a 1999 y a 
2000 se cubrieron de manera retroactiva, ofreciendo para tal efecto las docu-
mentales consistentes en el informe del estado de cuenta que rindiera la ins-
titución bancaria correspondiente, con relación a las cuentas del trabajador 
del periodo comprendido del 27 de abril de 1999 al 27 de abril de 2000, sin 
embargo, si bien es cierto que a fojas 3739 a 3755, 3760 a 4897, se desprende 
que fueron exhibidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los 
estados de cuenta de los trabajadores, también lo es que dichas documen-
tales carecen de valor probatorio para acreditar que el titular demandado hizo 
el pago a los actores del incremento salarial correspondiente a los años 1999 
y 2000, en virtud de que de los mismos únicamente se desprenden las leyen-
das ‘abonos por nómina y/o traspaso reF’ y, no se desprende el concepto de 
los pagos que el titular hace a los actores, situación de la que se infiere que 
el demandado es el único que puede determinar el concepto de las operacio-
nes que efectúa para la transmisión de sus archivos para el pago de nómina 
de sus trabajadores, aunado a que dichos estados de cuenta no son el medio 
idóneo para acreditar incrementos, pues en términos del artículo 804, frac-
ción ii, de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, el titular demandado estaba obligado a exhibir en juicio las nóminas 
del personal que se llevan en su centro de trabajo, y al no hacerlo así, esta 
Sala considera que deberá condenarse y se condena al instituto Nacional de 
estadística, Geografía e informática, de realizar el pago del incremento salarial 
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que reclaman, debiendo abrirse el incidente de liquidación correspondiente 
como lo dispone el artículo 141 de la ley de la materia, pues no se cuenta con 
los elementos suficientes para cuantificar el incremento al salario de 1999 …"

prima vacacional:

"décimo segundo. Bajo este inciso los trabajadores solicitaron el pago 
de la diferencia existente entre la prima vacacional … es el caso que el artícu-
lo 26 de las condiciones generales de trabajo, establece lo siguiente: ‘artículo 26. 
los trabajadores que tengan derecho a disfrutar de uno o de los dos periodos 
de vacaciones, percibirán una prima adicional de un 50% sobre el sueldo o 
salario que les corresponda durante dichos periodos.’. precepto legal del que 
se infiere que efectivamente, los trabajadores actores tiene derecho al pago de la 
prima vacacional hasta por un 50% sobre el sueldo o salario que les corres-
ponde en dichos periodos, sin embargo, si bien es cierto que el demandado 
señala que dicha prestación se les cubrió conforme a derecho, pues de los 
estados de cuenta exhibidos únicamente se desprenden las leyendas ‘abo-
nos por nómina y/o traspaso reF’ y, no se desprende el concepto de los pagos 
que el titular hace a los actores, situación de la que se infiere que el deman-
dado es el único que puede determinar el concepto de las operaciones que 
efectúa para la transmisión de sus archivos para el pago de nómina de sus 
trabajadores, aunado a que dichos estados de cuenta no son el medio idóneo 
para acreditar incrementos, pues en términos del artículo 804, fracción ii, de 
la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el 
titular demandado estaba obligado a exhibir en juicio las nóminas del personal 
que se llevan en su centro de trabajo, y al no hacerlo así, esta Sala consi-
dera que deberá condenarse y se condena al instituto Nacional de estadís-
tica, Geografía e informática, de realizar el pago de las diferencias de prima 
vacacional que se reclama por el 25% restante que reclaman, pero únicamente 
del periodo comprendido del 27 de abril de 1999 al 31 de agosto de 2001, pues en 
términos de lo que dispone el artículo 112 de la ley de la materia, su acción 
se encuentra prescrita, tomando en consideración que tenían un año para 
demandar el pago de dicha prestación; esto es, con respecto a 1999, les corres-
ponde el pago de la diferencia del pago de prima vacacional proporcional del 
periodo comprendido de 8 meses 3 días, y que corresponde a 13.31 días, y por 
el año 2000, les corresponde también la parte proporcional de 8 meses del 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 2000, 13.33 días de la 
siguiente forma …"

días económicos: 

"décimo octavo. los trabajadores actores reclaman el pago de 12 días 
económicos, al manifestar que jamás han disfrutado de ellos … en virtud de 
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lo anterior, tenemos que en términos de los artículos 9 y 11 de la condiciones 
generales de trabajo, se reconoce al personal que es contratado por tiempo 
fijo y por obra determinada como trabajadores del instituto demandado, motivo 
por el cual, se considera que las condiciones generales de trabajo son aplica-
bles a los trabajadores demandados en el presente juicio, y en virtud de que 
en términos de los preceptos legales antes señalados a la letra establecen lo 
siguiente: ‘artículo 57. los directores generales, regionales o autoridades 
superiores de las unidades administrativas correspondientes, autorizarán 
permisos económicos con goce de sueldo, indistintamente en cualquier día 
hábil, por un periodo no mayor de tres días en un mes, ni de doce días en un año 
de labores.’. ‘artículo 61. los trabajadores tienen los siguientes derechos: ... 
XXViii. a que se les cubra el importe de los días económicos no ejercidos seña-
lados en el artículo 57 de estas condiciones, de acuerdo al salario que perciban 
en los siguiente términos: 100% del total cuando no se disfruten los 12 días; 
70% de los días no disfrutados si éstos fueron de nueve a once; y 50% de los 
días no disfrutados, cuando éstos fueron de siete a ocho.’. preceptos legales de 
los que se infiere que les corresponde a los trabajadores el pago del 100% 
del salario que perciben durante 12 días, que tienen ese derecho por un año de 
servicios, y toda vez que el demandado al dar contestación al hecho 13 
del escrito inicial de demanda únicamente se limitó a señalar que es falso lo 
reclamado sin acreditar que no tuvieran derecho a dicha prestación, en con-
se cuencia, resulta procedente condenar y se condena al titular del instituto 
Nacional de estadística, Geografía e informática …"

expuesto lo anterior, a continuación se desestiman los conceptos de 
violación en la forma anunciada.

en primer término, es conveniente establecer que son inatendibles los 
motivos de disentimiento en los que el quejoso refiere que las prestaciones 
que se analizan en este apartado se fundamentaron en la ley burocrática y, que 
ésta no les era aplicable a los trabajadores eventuales; asimismo, arguye 
que tampoco le eran aplicables las condiciones generales de trabajo del ins-
tituto quejoso.

Sin embargo, al contestar la demanda, el quejoso no se excepcionó 
en los términos apuntados, con relación a las prestaciones consistentes en el 
pago de diferencias, prima vacacional y diferencias en el aguinaldo; antes 
bien, refirió que las pagó en sus términos.

por consiguiente, si el quejoso no estableció como defensa o excep-
ción lo alegado en este juicio de garantías, la responsable no pudo resolver 
sobre el particular, al no haber sido materia de la litis, en acatamiento al prin-
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cipio de congruencia que rige en materia de laudos; de ahí lo inatendible de 
lo aducido.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 328, aprobada por la 
extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Séptima Época, 
tomo V, materia del trabajo, página 265, del siguiente tenor: 

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto-
ridad jurisdiccional."

por otro lado, son inoperantes sus manifestaciones, porque con los 
restantes argumentos, el quejoso no combate las consideraciones torales en 
que la Sala se apoyó para determinar las condenas impugnadas.

para condenar al pago de incrementos y diferencias en la prima vaca-
cional, la responsable dijo que como el titular demandado adujo que pagó, 
le correspondía acreditarlo; asimismo, refirió que conforme al artículo 26 de 
las condiciones generales de trabajo, los trabajadores tenían derecho al pago 
de la prima vacacional hasta por un 50% sobre el sueldo o salario que les 
corresponde en dichos periodos; enseguida, consideró que la patronal no 
acreditó el pago, porque con las documentales consistentes en el informe del 
estado de cuenta que rindiera la institución bancaria correspondiente, con 
relación a las cuentas de sus trabajadores, sólo se advertían las leyendas 
"abonos por nómina y/o traspaso reF", pero de su contenido no se desprendía 
el concepto de los pagos que integraban el pago del titular a los actores; asi-
mismo, refirió que el demandado era el único que podía determinar el con-
cepto de las operaciones que efectuaba para la transmisión de sus archivos 
para el pago de nómina de sus trabajadores; y, por último, que dichos esta-
dos de cuenta no eran el medio idóneo para acreditar el pago de incrementos, 
sino que el titular demandado estaba obligado a exhibir en juicio las nóminas 
del personal que se llevan en su centro de trabajo, y al no hacerlo así, debía 
condenársele.

Con relación a los días económicos, la responsable se apoyó en el con-
tenido de los artículos 57 y 61 de la condiciones generales de trabajo, de los 
que interpretó que les correspondía el pago del 100% del salario que percibie-
ran durante 12 días si no los disfrutaban, que tienen ese derecho por un año 
de servicios y, toda vez que el demandado al dar contestación al hecho 13 del 
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escrito inicial de demanda únicamente se limitó a señalar que era falso lo 
reclamado sin acreditar que no tuvieran derecho a dicha prestación, en con se-
cuencia, resultaba procedente condenar y condenó al titular del instituto 
Nacional de estadística, Geografía e informática.

Frente a esas consideraciones, el quejoso se limita a referir que la Sala 
no señaló en qué documentos se basó para imponer la condena que deriva 
del considerando citado; que no analizó las probanzas aportadas por las partes 
para sustentar la determinación del salario mensual de cada tercero perjudi-
cado, al condenarlo al pago de incrementos; empero, con esas manifestacio-
nes generales no controvierte que la Sala le fijó la carga de la prueba para 
demostrar que, como dijo en la contestación de demanda, pagó a los que-
josos las prestaciones que se comentan y que éste no logró satisfacer esa 
carga, porque con los estados de cuenta que exhibió no se advertían los con-
ceptos que integraban el pago que les realizaba a los trabajadores y, mucho 
menos, controvirtió que la responsable estableció que tenía la carga de exhibir 
las nóminas de pago, al tratarse de la parte patronal.

Con relación al pago de 12 días económicos no disfrutados respectiva-
mente, el quejoso no controvierte que la Sala determinó que en términos de 
los artículos 57 y 61 de las condiciones generales de trabajo, a los trabaja-
dores les correspondía el pago del 100% del salario de 12 días, cuando no los 
ejercieran y, consideró que si el demandado al dar contestación únicamente 
se limitó a señalar que era falso lo reclamado sin acreditar que no tuvieran 
derecho a dicha prestación, en consecuencia, resultaba procedente conde-
nar y condenó al titular del instituto Nacional de estadística, Geografía e 
informática.

también es inoperante que el quejoso refiera que al condenarlo al 
pago de esta prestación la Sala omitió el análisis de la prueba confesio-
nal, porque dada la manera en que se configuró la litis, esta prueba resultaba 
intrascendente para liberarlo de la condena, pues el punto a dilucidar era de 
naturaleza jurídica, esto es, si conforme a las condiciones generales les corres-
pondía o no a los trabajadores; luego, si el patrón negó que les correspon-
diera y, por su parte, los trabajadores acreditaron que tenían ese derecho, fue 
correcto que la responsable los condenara, pues la excepción del patrón 
sólo consistió en que los días económicos se disfrutaban, no se pagaban.

es aplicable en el presente caso, la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 72, tercera parte, página 49, 
del siguiente tenor:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS por iNCompletoS.—
Cuando hay consideraciones esenciales que rigen el sentido del fallo rebatido 
que no se atacan en los conceptos de violación, resultan inoperantes los mis-
mos, porque aun en el caso de que fueran fundados, no bastarían para deter-
minar el otorgamiento del amparo."

No obsta para considerar inoperantes los conceptos de violación que 
atacan la condena al pago de incrementos, lo alegado por el quejoso en el 
sentido de que la responsable no analizó la confesión ficta de algunos de los 
trabajadores; empero, antes de invocar que por otros medios demostró que 
otorgó a los quejosos los incrementos relatados, el patrón tenía la carga de 
desvirtuar las razones por las que la Sala lo condenó; además, esa prueba 
resul taba inconducente para acreditar lo pretendido, porque los actores 
demandaron: 

"… b) el pago del incremento salarial consistente en el 14% directo al 
salario, más el 4% en prestaciones, retroactivo al 1 de enero de 1999, que 
el titular demandado adeuda a mis mandantes; así como el incremento sala-
rial consistente en el 10% directo al salario, más el 4% en prestaciones, retro-
activo al 1 de enero de 2000, que el titular adeuda a mis mandantes. …"

Sin embargo, las preguntas que al efecto se formularon fueron del 
siguiente tenor: 

"b) Que se les cubrió el incremento salarial retroactivo a partir del 1 de 
enero de 1999. c) Que se les cubrió el incremento salarial retroactivo a partir 
del 1 de enero de 2000."

de ahí que aun de haber tenido por contestadas fíctamente esas pre-
guntas, con ellas sólo se podría acreditar que se cubrió a los actores un 
"incremento salarial retroactivo"; empero, los quejosos demandaron el pago 
de dos diferentes incrementos, uno del 10% directo al salario y otro del 4% en 
prestaciones; por tanto, dada la ambigüedad con que se formuló esa pre-
gunta, no corresponde a ninguno de los conceptos que demandaron los traba-
jadores; de ahí que deba prevalecer la condena establecida por los conceptos 
consistentes en el pago de los incrementos del 14% directo al salario y 4% en 
prestaciones en el ejercicio fiscal de 1999 y del 10% directo al salario y 4% 
en prestaciones para 2000; diferencias en la prima vacacional; y pago de 12 
días económicos no disfrutados (prestaciones b, g, y m).

análisis de la condena al reconocimiento de antigüedad de los terce-
ros perjudicados (prestación a).
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en el segundo concepto de violación, el quejoso impugna la condena 
analizada en el considerando séptimo del acto reclamado, consistente en el 
reconocimiento de antigüedad de los terceros perjudicados, al tenor de los 
siguientes argumentos:

a) la responsable no invocó fundamento legal que sustentara su deci-
sión, no obstante de que estaba obligado a ello para cumplir con el requisito de 
fundamentación y motivación que deben guardar las resoluciones que dicte.

b) el laudo no contiene consideraciones de las que se infiera porque la 
responsable arribó a la decisión de condenarlo a reconocer la antigüedad de 
los terceros perjudicados.

c) la Sala omitió analizar y valorar los planteamientos vertidos en la 
contestación de demanda, específicamente aquella en que se negó la proce-
dencia de tal prestación, pues la misma no se encuentra contemplada en la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

d) la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no contem-
pla la prestación de antigüedad, sencillamente porque la antigüedad en el 
servicio público no se contempla en el apartado B del artículo 123 constitu-
cional y solamente se compensa con la prestación señalada en el artículo 34 
de la citada ley burocrática, con una prima como complemento al sueldo que 
opera a partir de que el trabajador tiene 5 años de servicios prestados y hasta 
llegar a veinticinco años.

e) los actores prestaron sus servicios mediante nombramientos even-
tuales por tiempo fijo u obra determinada; por tanto, al terminar éstos, también 
concluía la relación de trabajo, de manera que no se puede determinar que la 
antigüedad que refiere la responsable sea producto de una relación perma-
nente y continua de la relación de trabajo, porque el último nombramiento es 
el que rige la relación de trabajo y, derivado de ello, la antigüedad de cada uno 
de los hoy terceros perjudicados se reconoció implícitamente con la expedi-
ción de cada designación.

f) Que se le condenó a reconocer la antigüedad en los periodos que 
indican diversas documentales que ofrecieron como prueba los terceros per-
judicados; empero, de dichas pruebas no se desprendía la continuidad de la 
relación laboral de los terceros perjudicados, omitiendo analizar en forma 
concienzuda que el reconocimiento de antigüedad se encuentra recono-
cido con la expedición de todos y cada uno de los nombramientos que en su 
momento les fueron expedidos.
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g) de las pruebas ofrecidas por los terceros perjudicados, se desprende 
que los inscribió y pagó las aportaciones a su favor ante el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por lo que resulta 
ocioso que le condene de nuevo a reconocer la antigüedad de éstos.

h) los terceros perjudicados nunca reclamaron el reconocimiento de 
antigüedad, sino que demandaron ese reconocimiento y concomitantemente 
el de su calidad de trabajadores de base; por tanto, no podían ser declaradas 
procedente la una sin la otra, es decir, no fue reclamada de manera aislada.

i) Que los trabajadores no acreditaron su antigüedad con los recibos 
de pago que ofrecieron, ya que debieron demostrar que su relación de trabajo 
fue en forma ininterrumpida y, al no haberlo hecho, es claro que la autoridad 
responsable se excedió en la condena.

los conceptos de violación son infundados y dada su vinculación, el 
análisis se realizará de manera conjunta en términos del artículo 79 de la ley 
de amparo.

del análisis de las constancias que integran el sumario laboral se ad-
vierte que los terceros perjudicados demandaron (inciso a): 

"a) el reconocimiento de la antigüedad que tienen mis poderdantes 
al servicio del titular demandado y consecuentemente el reconocimiento de su 
calidad como trabajadores de base."

en el hecho 1 de la demanda señalaron las fechas a partir de las que 
inició la vigencia de la relación de trabajo de cada uno de los trabajadores.

al negar la procedencia de tal prestación, el quejoso dijo lo siguiente: 

"a) Se niega el derecho de los actores de reclamar el reconocimiento 
de antigüedad, toda vez que esta prestación no está contemplada en la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apar-
tado B) del artículo 123 Constitucional, por lo tanto, no existe la obligación de 
mi representado de reconocerla, sirviendo de sustento a lo anterior el crite-
rio jurisprudencial que se transcribe: ‘traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. prima de aNtiGÜedad. No tieNeN dereCHo a ella.’ (trans-
cribe, cita datos y fuente de ubicación).—Siendo también improcedente el 
reconocimiento de su calidad de trabajadores de base, ya que los actores han 
sido designados para mi representado mediante nombramientos por tiempo 
fijo u obra determinada de carácter eventual, por así exigirlo la naturaleza de 
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las funciones que realizan, según se acreditará en el capítulo correspon-
diente, siendo robustecido por la siguiente tesis relevante que a la letra dice: 
‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado temporaleS.’ (transcribe, cita 
datos y fuente de ubicación)."

al dar respuesta al hecho uno de la demanda, la patronal aseveró que 
los terceros perjudicados sólo tenían la antigüedad consignada en su último 
nombramiento; asimismo, que: 

"… independientemente de lo anterior y suponiendo sin conceder que 
alguno de los actores hubiese prestado sus servicios para mi representado 
en fechas anteriores a las que han quedado acreditadas, esto debió ser en 
todo caso mediante nombramientos eventuales, ya por obra determinada, ya 
por tiempo fijo, dada la naturaleza de los trabajos a realizar, y desligadas total-
mente unas de otras de las que fueron materia de sus designaciones.—Con-
sis tiendo sus labores en aspectos técnicos en cuanto al marcaje y medición de 
las tierras al interior de los ejidos del estado de su adscripción, llevadas a 
cabo en diversas etapas; actividades que se describen pormenorizadamente 
en cada una de las constancias de nombramientos eventuales de los trabaja-
dores que, en obvio de repeticiones se tienen por reproducidas aquí como si 
a la letra se insertaran, dentro del programa de titulación de Solares urba-
nos, cabe resaltar que la participación del iNeGi en dicho programa, es única 
y exclusivamente en apoyo a las autoridades ejidales que tienen a su cargo 
la responsabilidad de llevarlo a cabo, como son, entre otras, la procuradu-
ría agraria y el registro agrario Nacional, conforme a las Normas técnicas 
para la delimitación de las tierras al interior del ejido, publicadas en el diario 
oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1992."

en el considerando séptimo del laudo reclamado, la Sala analizó las 
pruebas que de manera individual señaló que ofrecieron los trabajadores y, 
sobre lo que obtuvo de las mismas, les computó su antigüedad, conforme 
a la siguiente transcripción: 

"… SÉptimo. Con respecto al reconocimiento de la antigüedad que 
reclaman los trabajadores, también en el inciso a) del capítulo de presta-
ciones y que señalan en el hecho 1 de su escrito inicial de demanda, y que 
van desde los años 1991 a 2000, tenemos que si bien es cierto que el deman-
dado controvirtió dicha antigüedad, al manifestar que los trabajadores ingre-
saron a prestar sus servicios del 1 de enero al 31 de agosto de 2000, también 
lo es que los trabajadores actores en el presente juicio, con las documenta-
les ofrecidas en el numeral 2 del capítulo de pruebas del escrito inicial de 
demanda, demostraron haber prestado sus servicios para la demandada con 
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fecha anterior a la que el demandado señala, situación que el titular no logró 
acreditar con ninguna de las pruebas que ofreció, a pesar de que le corres-
pondía la carga de la prueba, no omitiendo manifestar que dicha prestación 
no prescribe como pretendió hacerlo valer el titular demandado, pues la anti-
güedad es de tracto sucesivo al generarse día con día, por lo que el derecho 
a su reconocimiento no se extingue por falta de ejercicio en tanto subsiste 
la relación laboral, sirviendo de apoyo para tal efecto la jurisprudencia que se 
transcribe: ‘preSCripCióN, tratÁNdoSe de la aCCióN de reCoNo-
CimieNto de aNtiGÜedad.’. por lo que resulta procedente condenar al 
demandado a reconocer la antigüedad de los trabajadores actores …"

el sentido de esa consideración debe prevalecer, atento a las premisas 
siguientes: 

en primer término, del estudio integral del texto del laudo se puede 
determinar que la Sala motivó el laudo al establecer que con relación al reco-
nocimiento de la antigüedad que se demandaba, los trabajadores adujeron 
que iniciaron a prestar sus servicios desde los años 1991 a 2000 –con varia-
ciones–; que el demandado controvirtió dicha antigüedad, al manifestar que 
los trabajadores ingresaron a prestar sus servicios del 1 de enero al 31 de 
agosto de 2000; sin embargo, con las documentales ofrecidas en el numeral 
2 del capítulo de pruebas del escrito inicial de demanda, se demostró que 
prestaron sus servicios con anterioridad a la fecha que el demandado señaló; 
lo que no fue desvirtuado por el titular, a pesar de que le correspondía la carga 
de la prueba; asimismo, señaló que esa prestación resultaba imprescriptible, 
por ser de tracto sucesivo al generarse día con día, apoyándose para tal efecto 
en la jurisprudencia del rubro: "preSCripCióN, tratÁNdoSe de la aCCióN 
de reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad."

asimismo, la responsable cumplió con la garantía de fundamentación 
porque tratándose de resoluciones jurisdiccionales, no se requiere necesa-
riamente de la cita del precepto legal, siempre que la autoridad al momento 
de analizar la litis exponga los razonamientos que involucran las disposiciones 
que sustentan la resolución, esto es, las resoluciones jurisdiccionales cum-
plen con la garantía de legalidad sin necesidad de invocar de manera expresa 
el o los preceptos que las apoyan, porque está implícita dentro del examen de 
la controversia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada p. CXVi/2000, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 
2000, página 143, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:
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"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el CumplimieNto a diCHa 
GaraNtÍa tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS Se Veri-
FiCa SiN Que Se iNVoQueN de maNera eXpreSa SuS FuNdameNtoS, 
CuaNdo loS raZoNamieNtoS de ÉStaS CoNduZCaN a laS NormaS 
apliCadaS.—la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la 
Constitución Federal consiste en la obligación que tiene la autoridad de fun-
dar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su 
cumplimiento se verifica de manera distinta tratándose de actos administra-
tivos y de resoluciones jurisdiccionales. lo anterior es así, porque en el acto 
administrativo que afecta de manera unilateral los intereses del gober nado, se 
debe cumplir con la formalidad de invocar de manera precisa los fundamen-
tos del mismo, a efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento 
jurídico del acto que le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional pre-
supone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre 
las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un 
derecho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, consti-
tuyendo la fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los pun-
tos que integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del 
debate, sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer en los actos 
administrativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamien-
tos que involucran las disposiciones en que se funda la resolución, aun sin 
citarlas de forma expresa. en consecuencia, aun cuando por regla general la 
autoridad emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a fundar 
tal acto citando los preceptos con los que se cumpla esa exigencia, excepcional-
mente, si los razonamientos de la resolución conducen a la norma aplicada, la 
falta de formalidad puede dispensarse; de ahí que las resoluciones jurisdic-
cionales cumplen con la garantía constitucional de referencia sin necesidad 
de invocar de manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la 
resolución se advierte con claridad el artículo en que se basa."

por otro lado, contra el dicho del quejoso, de la interpretación sistemá-
tica de los artículos 12, 15, 18, 43, 46, 48, 50, 51, 63, 64 y 65 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, el empleado contratado con el carác-
ter de interino, provisional, por tiempo fijo o por obra determinada, tiene dere-
cho al reconocimiento de su antigüedad por el periodo laborado, el cual debe 
ser acumulado en el supuesto de que sea nuevamente requerido por el patrón 
con cualquier calidad, sea eventual o permanente, ya que de la ley no se 
advierte que dichos lapsos necesariamente deban ser continuos o ininterrum-
pidos, por lo que en caso de existir interrupciones, deben entenderse como 
periodos no laborados entre una contratación y otra.

así se sostiene, pues la acumulación de la antigüedad derivada de un 
mismo vínculo laboral durante los periodos discontinuos, es el reconocimiento 
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al desgaste natural generado en los años efectivamente laborados y como tal, 
no puede dejarse a decisión del patrón-estado, pues el derecho lo adquiere el 
trabajador en virtud del tiempo total de trabajo productivo; sostener lo con-
trario daría opción a que el empleador, al advertir que el trabajador computa 
determinada antigüedad para fines específicos, lo dé de baja, aunque sea por 
un breve término, para impedir que obtenga algún beneficio y después reinte-
grarlo a su trabajo, pues con ello fácilmente eludiría sus obligaciones y desco-
nocería los derechos generados a lo largo del tiempo que estuvo a su 
servicio.

en esa medida, contra lo sostenido por el quejoso, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado sí otorga a los empleados burócratas el 
derecho al reconocimiento de la antigüedad que generen al servicio del estado, 
sin que ello se oponga a que, además, gocen de la prestación señalada en el 
artículo 34 de la citada ley burocrática, con una prima como complemento 
al sueldo que opera a partir de que el trabajador tiene 5 años de servicios 
prestados y hasta llegar a veinticinco años.

de esta manera, la incongruencia por omisión aducida deviene infun-
dada, porque si la ley burocrática sí contempla el reconocimiento de la antigüe-
dad de los trabajadores al servicio del estado y la responsable condenó al 
quejoso a su reconocimiento, con ello implícitamente la responsable analizó 
su excepción; máxime que del estudio antes realizado, se llega a la conclu sión de 
que los quejosos tenían derecho al reconocimiento de la prestación.

asimismo, adversamente a lo que sostiene el quejoso, el hecho de que 
los actores hubieran prestado sus servicios por nombramientos eventuales 
por tiempo fijo u obra determinada, no era obstáculo para que no gozaran de 
su derecho al reconocimiento de la antigüedad que generaron al servicio de la 
patronal, porque la antigüedad de un trabajador es un derecho que se acre-
dita y renueva todos los días; es decir, es un derecho de tracto sucesivo que 
se va acumulando.

apoya las anteriores consideraciones la tesis i.13o.t.330 l, aprobada 
por este tribunal Colegiado de Circuito, cuyo contenido se reitera, la cual es 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 1288, del siguiente tenor: 

"aNtiGÜedad GeNÉriCa de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. eN Su reCoNoCimieNto deBeN ComputarSe loS periodoS 
eN Que HaYaN laBorado CoN el CarÁCter de iNteriNo, proViSio-
Nal, por tiempo FiJo o por oBra determiNada.—de la interpreta-
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ción sistemática de los artículos 12, 15, 18, 43, 46, 48, 50, 51, 63, 64 y 65 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado se advierte que el em-
pleado contratado con el carácter de interino, provisional, por tiempo fijo o 
por obra determinada, tiene derecho al reconocimiento de su antigüedad por 
el periodo laborado, que debe ser acumulado en el supuesto de que sea nueva-
mente requerido por el patrón con cualquier calidad, sea eventual o permanen-
te, ya que de la ley no se advierte que dichos lapsos necesariamente deban 
ser continuos o ininterrumpidos, por lo que en caso de existir interrupciones, 
deben entenderse como periodos no laborados entre una contratación y otra. 
lo anterior, dado que la acumulación de la antigüedad derivada de un mismo 
vínculo laboral durante los periodos discontinuos, es el reconocimiento al 
desgaste natural generado en los años efectivamente laborados y como tal, no 
puede dejarse a decisión del patrón-estado, pues el derecho lo adquiere el tra-
bajador en virtud del tiempo total de trabajo productivo; sostener lo contrario, 
daría opción a que el empleador, al advertir que el trabajador computa deter-
minada antigüedad para fines específicos, lo dé de baja, aunque sea por un 
breve término, para impedir que obtenga algún beneficio y después reinte-
grarlo a su trabajo, pues con ello fácilmente eludiría sus obligaciones y desco-
nocería los derechos generados a lo largo del tiempo que estuvo a su 
servicio."

No se soslaya que el patrón también adujo que de las pruebas exhibi-
das por los trabajadores no se desprendía la continuidad de la relación laboral 
de los terceros perjudicados; sin embargo, ello deviene infundado porque de 
los criterios sustentados por nuestro máximo tribunal de Justicia, relativos a 
que el reconocimiento por parte del patrón de una relación laboral habida, 
implica la admisión de que el empleado le prestó servicios durante un determi-
nado tiempo, por lo que, si niega el indicado por la parte actora y señala uno 
diverso, a dicho patrón le corresponde probar sus afirmaciones, en atención 
a que su negativa implicaba una afirmación, esto es, que sólo laboraron en 
cierto periodo, pero si como en el caso, los propios actores demostraron que 
laboraron en otros periodos, esto conlleva a tener por cierto lo que señalaron 
en su reclamación, pues destruyeron lo dicho por el patrón.

además, en el caso rigió el criterio de aplicación analógica al presente 
caso que establece que conforme a lo dispuesto en los artículos 784, fracción 
ii y 878, fracción iV, ambos de la ley Federal del trabajo, que disponen que 
corresponde al patrón acreditar en todo caso la antigüedad del trabajador y 
que el demandado al contestar la demanda deberá referirse a todos y cada 
uno de los hechos, agregando las explicaciones que estime convenientes, 
debe estimarse que cuando se demanda el reconocimiento de la antigüedad 
generada por un trabajador sujeto a contrataciones temporales, es necesario 
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que la parte demandada señale en forma específica los periodos de duración 
de los respectivos contratos, pues de otra manera no se proporcionarán al 
órgano jurisdiccional los elementos necesarios para resolver la controversia 
y llevaría al desconocimiento de la parte trabajadora sobre los elementos en 
los que el demandado basa sus argumentos, no permitiendo de esa forma 
fijar adecuadamente la litis, ni a las partes acreditar los extremos de sus afir-
maciones, atendiendo a que el artículo 777 de la indicada ley dispone que las 
pruebas deben referirse a los hechos controvertidos, y el diverso 779 obliga 
a la autoridad laboral a desechar aquellas pruebas que no tengan relación 
con la litis.

tales consideraciones tienen sustento en los siguientes criterios de la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el primero 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
76, Quinta parte, página 14, del siguiente tenor: 

"aNtiGÜedad, prueBa de la.—el reconocimiento por parte del 
patrón de una relación laboral habida, implica la admisión de que el obrero le 
prestó servicios durante un determinado tiempo, por lo que, si niega el indi-
cado por la parte actora o señala uno diverso, a dicho patrón le corresponde 
probar sus afirmaciones, en atención al principio general de derecho de que 
quien niega está obligado a probar cuando la negación envuelva la afirma-
ción expresa de un hecho, y si no lo hace debe tomarse por cierto el señalado 
en la demanda laboral."

el segundo, de la misma instancia, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación, Sexta Época, Volumen Ci, Quinta parte, página 11, del si-
guiente contenido: 

"aNtiGÜedad eN el traBaJo. CarGa de la prueBa.—es cierto 
que es un principio de derecho procesal que el que afirma está obligado a 
probar su afirmación y que el que niega sólo debe probar cuando su negativa 
envuelva una afirmación, pero también lo es que ese principio no rige estric-
tamente y en todos los casos en el derecho mexicano del trabajo, en el que el 
patrón está obligado a probar la fecha de ingreso de sus trabajadores aunque 
niegue la antigüedad que indica el reclamante en su demanda, porque es la 
parte que teniendo a su disposición los registros de ingresos y salarios de sus 
operarios está en mejor posibilidad de acreditar estos extremos. en tal virtud, y 
no habiendo señalado la empresa una diversa fecha a la que señaló el traba-
jador como fecha de ingreso, concretándose a negar la antigüedad indicada por 
el actor, es claro que debe tenerse como cierta la fecha que dijo el trabaja-
dor ser la de su ingreso, pues se repite, el demandado debió haber señalado 
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a su vez el día en que según él inició la prestación de servicios el actor y no 
sólo negar la fecha indicada por éste, correspondiéndole probar que el traba-
jador inició sus labores en fecha distinta a la que precisó en su demanda."

así como la jurisprudencia 2a./J. 133/2007, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 
2007, página 369, del siguiente tenor:

"aNtiGÜedad de traBaJadoreS temporaleS. para Su reCo-
NoCimieNto el patróN eStÁ oBliGado a eSpeCiFiCar loS periodoS 
de duraCióN de laS CoNtrataCioNeS.—de lo dispuesto en los artícu-
los 784, fracción ii y 878, fracción iV de la ley Federal del trabajo, que disponen 
que corresponde al patrón acreditar en todo caso la antigüedad del traba-
jador y que el demandado al contestar la demanda deberá referirse a todos y 
cada uno de los hechos, agregando las explicaciones que estime convenientes, 
debe estimarse que cuando se demanda el reconocimiento de la anti güedad 
generada por un trabajador sujeto a contrataciones temporales, es necesario 
que la parte demandada señale en forma específica los periodos de dura ción 
de los respectivos contratos, pues de otra manera no se proporcionarán al 
órgano jurisdiccional los elementos necesarios para resolver la controversia 
y llevaría al desconocimiento de la parte trabajadora sobre los elementos en 
los que el demandado basa sus argumentos, no permitiendo de esa forma 
fijar adecuadamente la litis, ni a las partes acreditar los extremos de sus afir-
maciones, atendiendo a que el artículo 777 de la indicada ley dispone que las 
pruebas deben referirse a los hechos controvertidos y el diverso 779 obliga a 
la Junta a desechar aquellas pruebas que no tengan relación con la litis."

luego, si del escrito de demanda se advierte que los actores reclama-
ron el reconocimiento de su antigüedad laboral, para lo cual precisaron en 
el hecho 1 la fecha de ingreso de cada trabajador; mientras que el instituto, al 
contestar la demanda les negó acción y derecho, bajo el argumento de que 
fueron designados con nombramientos por tiempo fijo y para obra determina-
da; asimismo, al referirse al hecho 1 del escrito inicial dijo que era falso, porque 
los actores ingresaron en las fechas que señalan mediante nombramientos 
eventuales por tiempo fijo con la vigencia a partir del primero de enero al 
treinta y uno de agosto, ambos de dos mil (en su mayoría).

en consecuencia, la condena establecida por la responsable es correcta 
porque, como ya se dijo, el hecho de que los actores tengan el carácter de 
trabajadores eventuales en el instituto Nacional de estadística, Geografía e 
informática, no les impide generar antigüedad, si se toma en cuenta que ésta 
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se genera día a día y de manera acumulativa mientras la relación contractual 
esté vigente, ya que se actualiza cada día que transcurre, y la adquieren desde 
el primer día de labores, no obstante sus interrupciones en el servicio.

además, si el instituto demandado al contestar la demanda dijo que 
los trabajadores ingresaron en las fechas que señalan, pero que fue mediante 
nombramientos eventuales por tiempo fijo, sin especificar los periodos de dura-
ción de las contrataciones y en el proceso laboral se demostraron con las docu-
mentales que ofrecieron como pruebas, que tenían una antigüedad ante rior 
a la indicada por el citado instituto, sin que la desvirtuara, no obstante corres-
ponderle la carga de la prueba al respecto, entonces, el proceder de la Sala fue 
correcto al condenar al reconocimiento de la antigüedad a partir de la fecha 
de ingreso que cada uno de los actores precisó en el escrito de demanda.

Sobre esas bases deviene inaplicable el criterio que invocó el quejoso, 
de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN"; pues como se analizó, el laudo 
fue correctamente fundado y motivado en el aspecto que se impugnó.

análisis de la condena al pago de aportaciones al Fondo de la Vivienda 
constituido a favor de los trabajadores al Servicio del estado (inciso h).

en el cuarto concepto de violación el quejoso aduce argumentos para 
controvertir la condena al pago de aportaciones al Fondo de la Vivienda cons-
tituido a favor de los trabajadores al Servicio del estado, al tenor de las siguien-
tes manifestaciones: 

a) la responsable realizó un análisis y valoración de diversas pruebas, 
entre otras, de los recibos de pago exhibidos por los trabajadores, omitiendo 
analizar y señalar el periodo que cubrían los referidos recibos de pago de todos 
y cada uno de los terceros perjudicados, así como efectuar un análisis de 
los conceptos de descuentos que se les practicaba y que, entre otros, se des-
prenden los conceptos 02 y 04, cuyas cantidades se aportaban al fondo de pen-
siones y servicio médico, entre otros seguros del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, como se ha hecho valer 
con antelación.

b) la responsable omitió analizar y valorar en conciencia que los reci-
bos de pago correspondientes a 1999 y 2000, que exhibieron los terceros per-
judicados, contienen los conceptos de descuentos 02 y 04, consistentes en 
Fondo de pensiones y Servicio médico y maternidad, aportaciones que se reali-
zaron en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente en los 
años citados.
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c) de los artículos 3, 10, 15 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado y de los recibos de pago 
correspondientes a 1999 y 2000, se desprende el descuento por concepto 02 
que, entre otros rubros, comprendía el 5.00 por ciento del descuento total de 
17.75 por ciento que se les practicaba quincenalmente y destinado al fondo 
de vivienda que ilegalmente reclaman los terceros perjudicados en su escrito 
inicial de demanda; asimismo, que a los terceros perjudicados se les practi-
caba el descuento por concepto de pago 04, que comprendía el 6.75 por ciento 
para cubrir los seguros de medicina preventiva, enfermedades, maternidad y 
los servicios de rehabilitación física y mental; por tanto, es evidente que los 
terceros perjudicados cotizaban al fondo de vivienda del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por lo que en su caso 
deberán acudir directamente ante esta instancia a efectuar el reclamo de 
alguna cantidad generada a su favor.

d) la responsable dejó de observar que en la ley del iSSSte vigente 
al 31 de marzo de 2007, existe un solo régimen obligatorio que establecía las 
normas de sueldos, cuotas y aportaciones que deberían realizar tanto los tra-
bajadores como las dependencias; por tal motivo, si los terceros perjudicados 
confesaron expresamente que se les venía descontando el seguro de servicio 
médico y maternidad, se hacía patente que de igual manera se enteraban las 
cuotas y aportaciones respectivas de conformidad con los artículos 16 y 21 de 
esta última ley.

e) la responsable omitió resolver en el acto reclamado que los terceros 
perjudicados a quienes concedió la procedencia del pago de dicha prestación, 
están obligados conjuntamente con el instituto quejoso a pagar las cuotas y 
aportaciones, respectivamente, ante el instituto de seguridad social por el 
periodo que, en su caso, determinó, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 16 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, vigente al momento de la presentación del escrito 
inicial de demanda del juicio laboral de origen.

los argumentos son inatendibles, como a continuación se pondrá de 
relieve.

los trabajadores demandaron en el inciso h) del capítulo de pretensiones 
de la demanda, el pago de las aportaciones al FoViSSSte, en los siguien-
tes términos: 

"… h) el pago y entero de las aportaciones que el titular demandado 
adeuda al fondo de vivienda constituido a favor de los trabajadores al servicio 
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del estado, lo que deberá hacer de manera retroactiva a favor de mis mandan-
tes, respecto a todo el tiempo que éstos le han prestado sus servicios, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 43, fracción Vi, inciso h), de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado."

esa prestación se sustentó en el octavo hecho de la demanda, que 
enseguida se inserta: 

"… 8. desde que mis poderdantes iniciaron a prestar sus servicios para 
éste, el titular demandado ha omitido enterar y cubrir las aportaciones corres-
pondientes al fondo de la vivienda constituido a favor de los trabajadores al 
servicio del estado respecto y a favor de mis representados, dejando de cum-
plir con lo establecido en el artículo 43, fracción Vi, inciso h), de la ley Fede ral 
de los trabajadores al Servicio del estado, por lo que se reclama el cum-
plimiento de esta prestación en forma retroactiva. …"

la patronal negó la procedencia de la aludida prestación; al efecto, 
adujo lo siguiente:

"H) Se niega el derecho para reclamar la correlativa, ya que los actores 
durante el tiempo que ha durado su relación laboral con mi representado, 
se han encontrado inscritos en el instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les para los trabajadores del estado, tal y como queda acreditado con los 
documentos que los propios actores aportan como pruebas, y dentro de sus 
prestaciones se encuentra la del fondo de vivienda, por lo que si los acto-
res quieren tener acceso a él, deben acudir a dicha institución a solicitarlo y 
acreditar ante ésta que reúnen los requisitos que la ley de dicho instituto 
establece para otorgarlos, y como se desprende, esta prestación no es exigi-
ble al iNeGi, además que éste solamente paga las aportaciones de sus traba-
jadores en activo, y en el presente caso algunos de los actores (ya señalados 
en el capítulo de excepciones) ya no laboran en este instituto, por lo que no 
pueden reclamarla, y menos aún en forma retroactiva, ya que de ninguna 
manera procede su pago."

al contestar el hecho octavo, el quejoso estableció lo siguiente: 

"… 8. es falso el correlativo que se contesta, ya que los actores durante 
el tiempo que prestaron sus servicios para mi representado se encontraban 
inscritos en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabaja-
dores del estado, y dentro de sus prestaciones se encuentra la del fondo de 
vivienda, por lo que si los actores quieren tener acceso a él, deben acudir ante 
dicha institución a solicitarlo, acreditando llenar los requisitos que exige tal 
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organismo, por lo que de ninguna manera procede su pago en forma retro-
activa, además de ser una prestación que mi representado no está obligado a 
pagarla de manera directa y en dinero, puesto que se deriva de la aportación 
que hace el iNeGi al inscribir a sus trabajadores en dicha institución …"

en el décimo tercer considerando, la responsable resolvió sobre esta 
prestación, en los términos que enseguida se precisan:

"… dÉCimo terCero. … en este orden de ideas, tenemos que el artículo 
43, fracción Vi, inciso h), de la ley de la materia, establece lo siguiente: 
… precepto legal que dispone la obligación de hacer el depósito a favor de los 
trabajadores para integrar el fondo de la vivienda ante el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y en virtud de que si 
bien es cierto que el titular demandado manifestó que los actores se encon-
traban inscritos durante el tiempo que prestaron sus servicios para la deman-
dada ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio del estado, y eran los propios actores quienes tenían que acudir a 
dicha institución a solicitar el fondo solicitado, también lo es que el deman-
dado no acredita con probanza alguna, la razón de su dicho, incumpliendo 
así con lo dispuesto en el artículo 43, fracción Vi, inciso h), de la ley Fede ral de 
los trabajadores al Servicio del estado, en consecuencia, se condena al titular 
del instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, a realizar las 
aportaciones de cada uno de los accionantes a partir de la fecha en que demos-
traron tener antigüedad para el demandado …"

esta narrativa de antecedentes pone de relieve que parte de los con-
ceptos de violación sintetizados devienen inatendibles, porque al contestar la 
demanda, el quejoso sólo dijo que durante el tiempo que los trabajadores le 
prestaron sus servicios, se encontraron inscritos en el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales para los trabajadores del estado, y dentro de sus pres-
taciones se encuentra la del fondo de vivienda, por lo que si querían tener 
acceso a él, deberían acudir ante dicha institución a solicitarlo; que de ninguna 
manera procedía su pago en forma retroactiva; y que no estaba obligado a 
pagarla de manera directa y en dinero, puesto que se deriva de la aportación 
que hace el iNeGi al inscribir a sus trabajadores en dicha institución. …"

Sin embargo, no argumentó que en los recibos de pago obraban los 
conceptos de descuentos 02 y 04, consistentes en Fondo de pensiones y Ser-
vicio médico y maternidad, aportaciones que se realizaron en términos de lo 
dispuesto en el artículo 21 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado vigente en los años citados; tampoco 
refirió que de los artículos 3, 10, 15 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los trabajadores del estado y de los recibos de pago, se 
desprendía el descuento por concepto 02 que entre otros rubros comprendía 
el 5.00 por ciento del descuento total de 17.75 por ciento que se les practicaba 
quincenalmente y destinado al fondo de vivienda que ilegalmente reclaman 
los terceros perjudicados en su escrito inicial de demanda; ni que a los ter-
ceros perjudicados se les practicaba el descuento por concepto de pago 04, que 
comprendía el 6.75 por ciento para cubrir los seguros de medicina preventiva, 
enfermedades, maternidad y los servicios de rehabilitación física y mental.

tampoco refirió que la responsable dejó de observar que en la ley del 
iSSSte vigente al 31 de marzo de 2007, existía un solo régimen obligatorio 
que establecía las normas de sueldos, cuotas y aportaciones que deberían 
realizar tanto los trabajadores como las dependencias y, por tanto, si los ter-
ceros perjudicados confesaron expresamente que se les venía descontando 
el seguro de servicio médico y maternidad, ello implicaba el pago de las cuotas 
y aportaciones respectivas, de conformidad con los artículos 16 y 21 de esta 
última ley.

menos aún dijo que los trabajadores estaban obligados conjuntamen-
te con el instituto quejoso a pagar las cuotas y aportaciones, respectivamente, 
ante el instituto de seguridad social por el periodo que en su caso determinó, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 y 21 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

en esa medida, es inconcuso que de acuerdo con las constancias del 
juicio laboral, los argumentos jurídicos aducidos como conceptos de violación 
no formaron parte de la litis, pues al contestarse la demanda, el ahora que-
joso no lo hizo valer; por consiguiente, la responsable no podía resolver sobre 
el particular, al no haber sido materia de la litis, en acatamiento al principio 
de congruencia que rige en materia de laudos; de ahí lo inatendible de lo 
aducido.

en otro aspecto, el quejoso también aduce que la condena que nos 
ocupa no se encontraba fundamentada ni motivada, sino que sencillamente 
se le condenó sin razonamiento legal de por medio.

ese argumento es infundado.

del estudio integral del texto del laudo se puede determinar que la Sala 
lo motivó al establecer en el décimo tercer considerando la manera en que se 
integró la litis respecto de las aportaciones al fondo de vivienda de los traba-
jadores al servicio del estado; enseguida, precisó que en el artículo 43, frac-
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ción Vi, inciso h), de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, la obligación de hacer el depósito a favor de los 
trabajadores para integrar ese fondo de la vivienda ante el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y que si bien es 
cierto que el titular demandado manifestó que los actores se encontraban 
inscritos durante el tiempo que prestaron sus servicios para la demandada y 
eran los propios actores quienes tenían que acudir a dicha institución a soli-
citar el fondo solicitado, también lo era que el demandado no acreditó la 
razón de su dicho, incumpliendo con lo dispuesto en el aludido precepto; de ahí 
que el laudo se encuentra, en el aspecto impugnado, fundado y motivado.

en otro aspecto, el quejoso afirma que la responsable no analizó la 
excepción de prescripción opuesta en el escrito de contestación de demanda 
bajo el numeral 21 del apartado de excepciones y defensas del escrito de con-
testación de demanda del memorial, dirigida contra la prestación a la que se 
le condenó en el considerando décimo tercero del laudo.

el argumento es fundado, pero inoperante.

lo anterior es así, porque la responsable no analizó la excepción de 
prescripción que opuso al contestar la demanda respecto de la aludida recla-
mación; sin embargo, esa omisión no trascendió al resultado del fallo, porque 
al tratarse del pago de diferencias en la realización de una aportación de segu-
ridad social que corresponde realizar directamente a la patronal, el término 
de la prescripción corre a partir del momento en que el trabajador conoce 
que la patronal omitió realizar el entero correspondiente, lo que en la espe-
cie no fue determinado por el quejoso y, por ende, su excepción se opuso 
de manera incompleta.

para evidenciar el anterior aserto, es oportuno establecer que el dere-
cho a la seguridad social que se otorga a los trabajadores burocráticos en la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, así como el pago de aportaciones al fondo de vivienda constituyen 
una garantía y un derecho social para los trabajadores que laboren al servicio 
del estado, la cual es inherente a la existencia de la relación de trabajo, que 
nace junto con el vínculo jurídico que une a un trabajador con el estado-
patrón, por disposición expresa de la ley.

de ese acto jurídico también surge la obligación de inscribir a los traba-
jadores al régimen de seguridad social y de enterar al instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado las cuotas correspondien-
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tes, dentro de las que se encuentran las relativas a las cuotas correspondientes 
al fondo de vivienda; pues sólo así éstos pueden disfrutar de esos derechos 
de seguridad social.

Conforme a los numerales 2o. a 4o., 6o., 10, 43, fracción Vi, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado y 21 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, todo traba-
jador que preste un servicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia 
o entidad pública que sea propio de una relación laboral, tiene derecho, entre 
otras prestaciones, a la de seguridad social en general; por ello, los titulares 
de todas las dependencias y entidades públicas federales tienen la obliga-
ción de inscribir a los trabajadores al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, para que puedan gozar de los diversos segu-
ros que prevé el régimen obligatorio, entre ellos, el del 5.00 por ciento del 
sueldo básico de cotización de los trabajadores para constituir el fondo de la 
vivienda (artículo 21, fracción Vi, de la ley del iSSSte); por lo que necesa-
riamente deben remitir a dicho instituto una relación del personal sujeto al 
pago de cuotas y descuentos, así como enterarlas quincenalmente a dicho 
organismo.

para el caso de incumplimiento a lo ordenado por el dispositivo prime-
ramente invocado, los trabajadores pueden exigir a las dependencias o enti-
dades el cumplimiento que les impone la ley para que se acredite haber 
realizado esos pagos de manera correcta.

ante la falta de enterar las aportaciones correspondientes de manera 
correcta, el patrón debe realizarlas por todo el tiempo que dure el vínculo 
obrero patronal, porque si el acto jurídico que condiciona ese derecho social 
es la existencia de una relación de trabajo, acreditada ésta se hace exigible la 
obligación del patrón de pagar las aportaciones de manera correcta y enterar 
las cuotas íntegramente, porque de esa manera se reconoce a la parte traba-
jadora la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y, con ello, estará 
en posibilidad de disfrutar de los beneficios de la seguridad social que les 
correspondan.

dado que la obligación de realizar las aportaciones de seguridad social 
de manera completa se encuentra contenida en la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, su reclamo se encuentra sujeto al término 
genérico de prescripción señalado en el artículo 112 del citado ordenamiento 
y participa de la naturaleza de una prestación de tracto sucesivo, mien tras sub-
sista la relación de trabajo se encuentra latente la posibilidad de reclamarla.
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en suma, de conformidad con los numerales 2o. a 4o., 6o., 10, 43, frac-
ción Vi, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, todo traba-
jador que preste un servicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia 
o entidad pública que sea propio de una relación laboral, tiene derecho a la de 
seguridad social en general; por ello, los titulares de todas las dependencias 
y entidades públicas federales tienen obligación de inscribir a los trabajado-
res al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado y realizar las aportaciones respectivas periódicamente, para que puedan 
gozar de los diversos seguros que prevé el régimen obligatorio. en congruen-
cia con lo anterior, si se considera que el legislador estableció en la citada ley 
burocrática la obligación de realizar las aportaciones de seguridad social y 
que en el artículo 112 del citado ordenamiento precisó que las acciones que 
nacen de dicha legislación prescriben en un año, por regla general, la acción 
en que se demandan las diferencias en el entero de aportaciones de seguri-
dad social, prescribe en términos de este último precepto; sin embargo, revis-
ten características especiales, porque el patrón debe enterarlas por todo el 
tiempo que dure el vínculo obrero patronal, porque si el acto jurídico que 
condiciona esa garantía social es la existencia de una relación de trabajo, 
acreditada ésta se hace exigible la obligación de pagar las aportaciones de 
forma correcta y enterar las cuotas respectivas, porque de esa manera se reco-
noce a la parte trabajadora la preexistencia del derecho que no le fue otorgado 
y con ello estará en posibilidad de disfrutar de los beneficios de la seguridad 
social que les correspondan; por tanto, para que proceda la excepción relativa, 
no basta que la demandada invoque de manera general que esa prestación 
prescribe en un año, sino que debe precisar la fecha en que dio a conocer al 
trabajador la forma, monto y características de su inscripción ante el órgano 
de seguridad social.

Sobre esas bases, para determinar el momento a partir del cual 
comien za a correr el término prescriptivo, es necesario tomar en cuenta que 
dada la naturaleza de la obligación, el titular es quien realiza de manera direc-
ta las aportaciones ante el organismo de seguridad social, sin que en ello 
tenga intervención directa el trabajador, por ende, sólo aquél conoce del cum-
plimiento o incumplimiento y, en su caso, el órgano de seguridad social. en esa 
tesitura, tratándose de la acción en que se demandan las diferencias en el 
entero de aportaciones de seguridad social, corre a partir del momento en que 
el trabajador tiene conocimiento fehaciente de que éstas se enteraron de 
manera incompleta.

luego, si el patrón opuso la excepción de prescripción aduciendo que 
se encontraba prescrito el reclamo "… pues en términos de lo dispuesto por el 
artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
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reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional, la acción para 
el pago de estas prestaciones prescribe en un año contado a partir del día 
siguiente en que la obligación es exigible …", dicha excepción resultó impro-
cedente, porque el quejoso debió precisar la fecha en la que los trabajadores 
tuvieron conocimiento de que les había sido omitido el pago de las aportacio-
nes correspondientes y, al carecer de ese elemento básico de la excepción, no 
se podría computar el plazo respectivo; de ahí que sea improcedente la excep-
ción opuesta.

tampoco es el caso de considerar fundada la excepción por aquellas 
aportaciones que se generaron con un año antes de la presentación de la 
demanda, esto es, por el periodo comprendido del 27 de abril de 1999 al 27 de 
abril de 2000, como afirmó el quejoso en su contestación, ya que al tratarse 
de la omisión de pago de una prestación de tracto sucesivo, de cuyo cum-
plimiento o incumplimiento sólo tiene conocimiento la patronal y, en su caso, 
el órgano de seguridad social, el derecho al pago de todas las aportaciones 
adeudadas, queda intocado hasta el momento en que los trabajadores se 
enteran fehacientemente de que se han omitido los enteros correspondien-
tes; esto es así, porque la prescripción es la sanción jurídica que prevé la ley 
para aquellos que no ejercen un derecho en el plazo legal que corresponda; 
sin embargo, al desconocer que no se pagaron correctamente sus aportacio-
nes, no puede operar la prescripción de aquellas prestaciones que se generaron 
con más de un año a la presentación de la demanda, ya que implicaría extin-
guir un derecho, cuando se desconocía el incumplimiento de quien legalmente 
estaba obligado a respetarlo; de ahí que, tratándose del pago de diferencias 
en el entero aportaciones de seguridad social, tampoco procede la prescrip-
ción de aquellas que se hubieran omitido con anterioridad a un año antes de 
la presentación de la demanda en que se exija su entero.

en efecto, la acción por la que se demandan las diferencias en el entero 
de aportaciones de seguridad social prescribe en el término genérico de un 
año establecido en el artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, y corre a partir del momento en que el trabajador tiene cono-
cimiento fehaciente de que aquéllas se efectuaron de manera incompleta. 
ahora, si se considera que la prescripción es la sanción jurídica que previó el 
legislador para quienes no ejercen un derecho en el plazo legal que corres-
ponda, cuando el trabajador desconoce que se pagaron incorrectamente sus 
aportaciones, no puede operar la prescripción de aquellas prestaciones que 
se generaron con anterioridad de un año de la presentación de la demanda, 
por tratarse de un derecho cuyo incumplimiento desconocía el trabajador y, por 
ende, no le puede ser exigible ejercitar una acción que se apoya en un dere-
cho que desconoce le fue postergado; por tanto, dado que el pago correcto de 
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las aportaciones de seguridad social es una prestación de tracto sucesivo, de 
cuyo cumplimiento o incumplimiento sólo tiene conocimiento la patronal 
y, en su caso, el órgano de seguridad social, la acción de pago de diferencias en 
el entero de aportaciones de seguridad social procede respecto de todas las 
que se hubieran omitido y no sólo de aquellas generadas en el año previo a 
la fecha de presentación de la demanda.

por otra parte, contra la condena que se analiza en este apartado, el que-
joso también aduce que al haber quedado plenamente acreditado el descuen-
to para el fondo de pensiones del iSSSte, existía la presunción fundada de 
que dichas aportaciones se integraron ante dicho instituto; entonces, fue 
claro que las aportaciones en materia de seguridad social se realizaron a favor 
de los terceros perjudicados durante el tiempo que duró la relación de trabajo 
y que se desprende de las constancias de nombramiento por tiempo fijo otor-
gadas a éstos.

el argumento es inatendible por el momento, toda vez que lo hace depen-
der de que al haber quedado plenamente acreditado el descuento que para el 
fondo de pensiones del iSSSte existía la presunción fundada de que dichas 
aportaciones se integraron ante dicho instituto y, en sesión de esta misma 
fecha, se concedió la protección solicitada por la parte trabajadora en los 
juicios de amparo dt. 161/2012 y dt. 162/2012, resueltos en la misma sesión, 
entre otras cosas, para que la responsable: "… 3. atienda los lineamientos de 
esta ejecutoria y, con relación al pago de cuotas de seguridad social ante 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(inciso p), haga un nuevo pronunciamiento, en el que deje de considerar que 
ese planteamiento era vago e impreciso y, sobre la base de lo expuesto, analice 
si la patronal enteró al instituto de seguridad social las aportaciones por el 
equivalente al 17.75 por ciento del sueldo básico de cotización de sus trabaja-
dores, en términos del artículo 21 de la ley del referido instituto; es decir, que 
la patronal realizó ese pago y lo aplicó para cubrir los conceptos a que se refe-
rían las fracciones ii, iii, iV, Vi y Vii del mencionado artículo; esto es, para el 
pago de servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil; integrales 
de retiro a jubilados y pensionistas; servicios turísticos; promociones cultura-
les, de preparación técnica, fomento deportivo y de recreación y servicios 
fune rarios (0.50 por ciento); seguro de riesgos del trabajo (0.25 por ciento); 
prima para el pago de jubilaciones, pensiones e indemnizaciones globales, 
así como para integrar las reservas correspondientes conforme a lo dispuesto 
en el artículo 182 de la ley (3.50 por ciento); para constituir el fondo de la 
vivienda (5.00 por ciento); y el remanente para cubrir los gastos generales 
de administración del instituto. …"; de ahí que el argumento planteado se 
encuentra subordinado a lo que al efecto resuelva la responsable con rela-
ción a diversa prestación.
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análisis de la condena al pago de diferencias en el pago de aguinaldo 
(inciso i).

en parte de los conceptos de violación tercero y quinto, el quejoso 
refiere que le causa agravio la condena establecida respecto del pago de 
aguinaldo que se le demandó, bajo las siguientes premisas: 

a) Con la confesión ficta de los demandados demostró que realizó el 
pago de las diferencias en el aguinaldo.

b) la responsable omitió analizar en forma concienzuda el reclamo de 
dicha prestación porque los terceros perjudicados confesaron expresamente 
que se les cubrió el pago de 30 días por concepto de aguinaldo durante el 
tiempo que prestaron sus servicios al instituto quejoso.

c) en cuanto al periodo del 1 de enero al 31 de agosto de 2000, la res-
ponsable acertadamente absolvió de dicho pago al quejoso en el conside-
rando décimo cuarto del acto reclamado; empero, es de explorado derecho 
que cuando se labora en un periodo menor de un año, éste se debe pagar en 
forma proporcional al tiempo laborado por los trabajadores, por tal motivo, 
de acuerdo a los 8 meses que laboraron en 1999, les correspondía el pago de 
26 días por este concepto, circunstancia que estaba obligada a analizar la 
responsable de oficio.

los argumentos son inoperantes.

en el inciso i) del capítulo de prestaciones, los quejosos demandaron 
el pago de las diferencias en el monto de su aguinaldo, conforme a lo 
siguiente: 

"i) el pago de la diferencia existente entre lo que el titular deman-
dado ha cubierto a mis mandantes y lo que señala el artículo 42 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y el 61 de las condiciones 
generales de trabajo vigentes y aplicables."

en el hecho 9 de la demanda laboral precisaron: 

"… 9. durante el tiempo que mis mandantes han laborado al servicio 
del titular demandado, éste les ha cubierto el pago de 30 días por concepto de 
aguinaldo con base en el salario compactado, incumpliendo con lo expresa-
mente establecido en el artículo 42 Bis de la ley de la materia, por lo que 
adeuda a mis representados el pago complementario de 10 días de los 40 
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totales, con base en el salario integrado, por lo que se reclama el pago retro-
activo de esta prestación. …"

al negar la procedencia de la prestación, el quejoso adujo lo siguiente:

"… i) Se niega que tengan acción y derecho los actores para reclamar 
la correlativa, ya que el aguinaldo se les pagó conforme a la legislación laboral 
en un monto correspondiente a 40 días de salario que les fue cubierto a los 
actores mediante dos pagos en los meses de diciembre de 1999 y enero de 
2000, tal como se acreditará en el momento procesal oportuno, además, debe 
señalarse que la prestación es imprecisa, al no referirse a qué años reclaman, 
independientemente de que los supuestos reclamos anteriores al 2 de marzo 
de 1999, están prescritos en razón que la demanda la presentaron el 2 de 
marzo de 2000."

en cuanto al referido hecho, la patronal refirió lo siguiente: 

"… 9. es falso el correlativo que se contesta, ya que el aguinaldo se les 
cubrió de manera oportuna y acorde a lo que dispone el artículo 42 Bis de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del 
apartado B) del artículo 123 Constitucional, mediante dos pagos y para 1999, 
éstos fueron el 10 de diciembre de 1999 y 2 de enero de 2000, tal y como se 
acreditará en el momento procesal oportuno, por lo que no procede su reclama-
ción; por lo que hace a quienes ya no laboraron en 1999, sino que concluyeron 
su relación antes de ese año, su reclamo está prescrito, tal y como se hace 
valer en el capítulo de excepciones de la presente."

en el considerando décimo cuarto del laudo reclamado, la responsa-
ble analizó la procedencia de esta prestación y condenó a su pago, en los 
siguientes términos: 

"dÉCimo Cuarto. … es el caso que si bien es cierto que de la prueba 
confesional ofrecida por los actores, se desprende que algunos de ellos acep-
taron que les fue cubierto el aguinaldo de manera total y oportuna mediante 
pagos efectuados el 10 de diciembre de 1999 y 2 de enero de 2000, al habér-
se les tenido por confesos fictos de la posición 29 que les fue articulada, 
también lo es que otros negaron dicha situación, sin embargo, los trabajadores 
en ningún momento reclaman el pago de dicha prestación, pues aceptan 
que se les cubrió el pago de dicha prestación, pero únicamente por 30 días, 
cuando en términos de ley les corresponden 40 días, situación que el deman-
dado no acreditó con la prueba confesional, ni mucho menos con los estados de 
cuenta que exhibió el Banco de méxico, pues si bien es cierto que de los mismos 
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se desprenden todos y cada uno de los movimientos que los actores realiza-
ron en los años 1999 y 2000, también lo es que no se especifica cuál de los 
depósitos que hizo el demandado corresponde al aguinaldo, para que este 
tribunal esté en facultad de determinar si efectivamente el demandado cum-
plió en sus términos con el pago de dicha prestación, o si como lo argumentan 
los trabajadores, en dicho pago únicamente les hizo el demandado el pago de 
30 días, motivo por el cual esta tercera Sala considera que deberá pagarse a 
los actores el pago de esta prestación … el demandado deberá pagar a cada 
uno de los actores, pero únicamente por el año de 1999, pues en términos del 
artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el pago 
de dicha prestación por los años anteriores a 1999 se encuentra prescrita. 
ahora bien, con respecto al pago del aguinaldo de 2000, tenemos que los 
actores señalan que el demandado únicamente les pagó 30 días por este 
concepto, cuando debían ser 40 como lo establece la ley; sin embargo, al 
haber laborado los actores para el demandado del año 2000 únicamente 8 
meses, del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 2000, no 
les corresponden a los actores el pago de 40 días, sino únicamente la parte 
proporcional a 8 meses …"

Como se aprecia, las razones que dio la Sala para condenar al que-
joso son: 

a) Que si bien de la prueba confesional se advertía que algunos actores 
aceptaron que les fue cubierto el aguinaldo de manera total; sin embargo, 
debía prevalecer que lo que aceptaron fue que se les cubrió por 30 días, cuando 
en términos de ley les correspondían 40, situación que el demandado no acre-
ditó con la prueba confesional.

b) Que con los estados de cuenta que exhibió, tampoco se acreditaba 
que hubiera cubierto el aguinaldo de 40 días, porque de dichas documentales 
se desprendían los movimientos que los actores realizaron en los años 1999 y 
2000, pero no especificaban cuáles de los depósitos que hizo el demandado 
corresponde al aguinaldo, para que se encontrara en posibilidad de determi-
nar si cumplió en sus términos con el pago de dicha prestación.

c) Con relación al pago del aguinaldo de 2000, que si los actores seña-
laron que el demandado les pagó 30 días por este concepto, cuando debieron 
ser 40; al haber laborado los actores para el demandado del año 2000 única-
mente 8 meses, del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 
2000, no les correspondía el pago de 40 días, sino únicamente la parte propor-
cional a 8 meses.
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para controvertir esas determinaciones, el quejoso se limitó a referir 
que los terceros perjudicados confesaron expresamente que se les cubrió el 
pago de 30 días por concepto de aguinaldo durante el tiempo que prestaron 
sus servicios al instituto quejoso; lo cual en nada modifica el sentido de la 
condena establecida, pues lejos de controvertirla, refuerza lo que la respon-
sable determinó.

además, sólo arguye que con la confesión ficta de los demandados 
demostró que realizó el pago de las diferencias en el aguinaldo; empero, al 
controvertir ese aspecto, soslaya que la responsable analizó esa prueba y 
la desestimó, por considerar que los trabajadores en ningún momento recla-
maron el pago del aguinaldo, porque habían aceptado que se les cubrió en un 
monto de 30 días, pero que en términos de ley les corresponden 40, y que esto 
precisamente fue lo que el demandado no acreditó con la confesional, ni 
mucho menos con los estados de cuenta que exhibió, porque en éstos no se 
espe cifica cuál de los depósitos que hizo el demandado correspondía al agui-
naldo, para que estuviera en condiciones de determinar si efectivamente 
cumplió en sus términos con el pago de dicha prestación.

asimismo, con relación a la parte proporcional del aguinaldo de dos 
mil, si la responsable tomó en cuenta sólo la parte proporcional correspon-
diente a 8 meses, tal como se refiere en los conceptos de violación; entonces, 
este aspecto tampoco se ataca, pues el fallo reclamado resolvió lo que el 
quejoso afirma en su concepto de violación, en el sentido de que se le debió 
condenar únicamente al pago de la diferencia proporcional de dos mil; por 
tanto, el concepto de violación deviene inoperante.

en otra parte del quinto concepto de violación, el quejoso afirma que 
las prestaciones anteriores al 27 de abril de 1999 se encontraban prescritas, 
de conformidad al artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado.

lo alegado es infundado.

la Sala determinó que la condena únicamente era procedente por el 
año de 1999, porque el pago de las prestaciones con anterioridad a ese año 
se encontraba prescrita, en términos del artículo 112 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado.

dicha conclusión es correcta, porque de conformidad con el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el pago del 
aguinaldo deberá realizase en un 50% antes del 15 de diciembre y el otro 50% 
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a más tardar el 15 de enero, y que será equivalente a 40 días de salario, cuando 
menos, sin deducción alguna; de esta manera, la exigibilidad para el pago de 
dicha prestación nace a partir del día siguiente de la fecha apuntada, y si bien 
en términos del numeral 112 de la citada ley, las acciones de trabajo pres-
criben en un año contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obli-
gación sea exigible, se concluye que si se demanda el pago del aguinaldo, el 
derecho para solicitar que se cubra nace a partir del dieciséis de diciembre y, 
bajo ese mismo tenor, el cómputo del término para que opere la prescripción 
de la acción para demandar su pago, inicia a partir de esta misma fecha; por 
tanto, fue correcto que la Sala condenara al pago de las diferencias en el 
aguinaldo por todo el periodo de mil novecientos noventa y nueve, pues contra 
lo sostenido por el quejoso, al veintisiete de abril de dos mil aún no fenecía el 
término de un año que prevé la ley de la materia, para que operara la prescrip-
ción; de ahí que la condena establecida en este aspecto sea correcta.

análisis de la condena al pago de la prima por complemento de salario 
–quinquenios– (inciso o).

en el sexto concepto de violación, el quejoso aduce que la responsable, 
de manera ilegal, precisó una fecha a partir de la cual se debe pagar supues-
tamente la prestación consistente en complemento del salario a favor de los 
terceros perjudicados, señalados en el considerando vigésimo primero del 
acto reclamado que nos ocupa, en el cual se determina la antigüedad de cada 
uno de éstos; empero, tal determinación carecía de sustento, en virtud de las 
consideraciones siguientes: 

a) en el considerando cuarto del acto reclamado, la responsable refirió 
las probanzas aportadas por los terceros perjudicados y las que supuesta-
mente acreditaron la procedencia de la prestación relativa, siendo que efec-
tuó un análisis y valoración errónea de las documentales que ofreció, toda vez 
que los terceros perjudicados ofrecieron uno o dos recibos de pagos quin-
cenales por año, siendo que la responsable omitió analizar y señalar con pre-
cisión el periodo que cubrían los referidos recibos de pago de todos y cada 
uno de los terceros perjudicados, por lo que del análisis de estos recibos se 
desprende que corresponden a una o dos quincenas como máximo por año.

b) Que los recibos de pago que detalló la responsable no se desprende 
continuidad en la prestación de los servicios de los terceros perjudicados 
para el instituto quejoso, por lo que con dichas documentales no se acre ditó 
que hayan generado una antigüedad de más de cinco años consecutivos; por 
tal motivo, la fecha de inicio de la antigüedad de cada uno de los terceros 
perjudicados fue errónea.
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c) Con la determinación impuesta en el considerando vigésimo primero, 
se contradice con lo resuelto en el considerando sexto del acto reclamado, 
porque la prestación reclamada y que se fundamenta en los ordenamientos 
citados, sólo aplica para los trabajadores considerados de base y, por tanto, 
la prestación está reclamada y fundada de manera inadecuada, sobre todo 
porque tal prestación no les corresponde a los trabajadores eventuales.

el alegato es infundado.

de conformidad con los artículos 3o. y 12 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, el trabajador es toda persona que preste un 
servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento 
expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales 
–para obra determinada o por tiempo fijo–, los cuales pueden ser de confianza 
y de base.

por su parte, el numeral 34, fracción ii, del mismo ordenamiento esta-
blece que por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a 
veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como 
complemento del salario.

desde esta perspectiva, el quinquenio es un complemento del salario 
que se establece en el presupuesto de egresos de la Federación, cuyo monto 
no puede rebasar lo autorizado en este último y se paga durante el trans-
curso de la relación laboral, que tiene como finalidad reconocer el esfuerzo y 
colaboración del trabajador durante la vigencia de ese vínculo para el estado.

luego, si se considera que para la procedencia del pago del quinque-
nio basta la existencia de la relación laboral y que ésta se haya prolongado 
por más de cinco años, es innecesario atender a la naturaleza de la contrata-
ción del empleado, pues la ley establece que esa prerrogativa corresponde 
a los trabajadores, en sentido amplio.

por tanto, si la legislación burocrática no distingue a qué trabajadores 
corresponde ese beneficio, también debe entenderse conferida a quienes son 
contratados de manera temporal.

en el inciso o) del capítulo de prestaciones, los quejosos demandaron 
el pago de una prima por complemento de salario, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado y 22 de las condiciones generales de trabajo vigentes.
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la patronal les negó derecho al considerar que dicha prestación corres-
pondía a quienes tuvieran 5 años o más prestando sus servicios de manera 
ininterrumpida y, en el caso, los actores no contaban con ese tiempo, en virtud 
a la naturaleza eventual de su contratación, además de que algunos de ellos 
ya no laboraban a su servicio.

en el laudo, la responsable condenó al demandado al pago de la alu-
dida prestación, conforme a la siguiente transcripción: 

"… vigésimo primero. los trabajadores actores reclaman el pago de 
prima por complemento de salario … es el caso que el artículo 22 de las con-
diciones generales de trabajo dispone: ‘artículo 22. por cada cinco años de 
servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco años, los trabajado-
res tendrán derecho al pago de una prima como complemento a su salario, en 
términos del artículo 34 de la ley.’.—es el caso que del considerando séptimo 
de la presente resolución, se desprende que algunos de los trabajadores acto -
res acreditaron tener una antigüedad mayor a 5 años de servicio, motivo por 
el cual y en términos de lo que dispone el artículo 34 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, y en cumplimiento al artículo 22 de las con-
diciones generales de trabajo, se procede a condenar al demandado a cum-
plir con lo previsto en dichos preceptos legales, conforme a la cantidad que 
establezca el presupuesto de egresos como complemento del salario de los 
actores …"

Contra lo sostenido por el quejoso, lo resuelto por la responsable debe 
prevalecer, porque como se analizó en líneas precedentes, fue acertado que 
se tuviera por cierta la fecha de ingreso que los trabajadores apuntaron en su 
escrito de demanda; esto es así, porque si el patrón negó la fecha de inicio 
de la relación laboral indicado por la parte actora y señaló uno diverso, le corres-
pondía probar sus afirmaciones, pero dado que los actores demostraron que 
laboraron en otros periodos, esto conllevó a tener por cierto lo que señala-
ron en su reclamación, pues destruyeron lo dicho por el patrón y, por ende, 
tampoco era a los trabajadores a quienes correspondía demostrar su continui-
dad en la prestación del servicio, ni los recibos de pago debían ser considerados 
para desvirtuar la fecha de inicio de la relación de trabajo o para analizar la 
continuidad, porque como se analizó en diverso apartado, dada la manera 
en que se integró la litis, se debía tener por cierta la fecha de ingreso que los 
trabajadores señalaron en su escrito de demanda.

en consecuencia, tampoco es fundado el concepto de violación que 
controvierte la condena al pago del quinquenio, porque los recibos de pago 
no desvirtúan el derecho a su pago.
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lo anterior es así, ya que de conformidad con los artículos 3o., 12 y 34, 
fracción ii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por 
cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, 
los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento 
del salario, que tiene como finalidad reconocer el esfuerzo y colaboración de 
quien desarrolla una actividad física, intelectual o de ambos géneros, en virtud 
de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajado-
res temporales. luego, si el citado ordenamiento sólo establece como requi-
sitos para el pago de la prima quinquenal el transcurso del tiempo en el 
desarrollo de la labor encomendada y la existencia de la relación de trabajo, 
sin distinguir la naturaleza de la contratación, cuando los trabajadores tempo-
rales cumplen los años efectivos de servicio que señala la ley burocrática, tienen 
derecho a su pago.

por tanto, resultó correcto que se condenara al quejoso al pago del 
complemento aludido –quinquenios– en aquellos casos en que los trabajado-
res actualizaran los requisitos necesarios para su pago en los términos de la 
norma legal y contractual, porque es inconcuso que por ese periodo estaba 
obligada a realizar el pago de esa prerrogativa, al no estar excluidos por la ley 
los trabajadores temporales, ni limitada sólo a los trabajadores de base; de 
ahí que sea infundado lo aducido por el quejoso.

análisis de la condena a la reinstalación de la trabajadora 285. 
********** y salarios caídos (prestaciones v y w).

en parte del octavo concepto de violación, el quejoso aduce que la res-
ponsable omitió analizar que si bien la trabajadora laboró en otras épocas a 
su servicio, lo hizo con distinto puesto, salario y diversas actividades en perio-
dos discontinuos.

lo alegado es inatendible, porque los argumentos contenidos en el 
reseñado motivo de disentimiento no formaron parte de la litis del juicio natu-
ral, en la medida que, al contestar la demanda, el instituto demandado no 
incorporó los planteamientos defensivos que ahora se exponen.

en efecto, sobre la acción de reinstalación, el quejoso sólo adujo que 
cesó de manera justificada a la demandante, por haber incurrido en más de 
tres inasistencias consecutivas, para lo cual le levantó el acta administrativa 
correspondiente.

Sin embargo, no adujo que la trabajadora laboró en otras épocas a sus 
servicios, pero que lo hizo con distinto puesto, salario y diversas actividades 
en periodos discontinuos.
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en esa medida, los argumentos jurídicos aducidos como conceptos de 
violación no formaron parte de la litis, pues al contestarse la demanda, el 
quejoso no estableció como defensa o excepción lo alegado en este juicio; por 
tanto, la responsable no podía resolver sobre el particular, al no haber sido 
materia de la litis, en acatamiento al principio de congruencia que rige en mate-
ria de laudos; de ahí lo inatendible de lo aducido.

en diversos argumentos del octavo concepto de violación, aduce: 

a) la Sala responsable emitió un laudo que rompe con el principio de 
congruencia y exhaustividad, porque analizó y valoró en forma dogmática las 
documentales que ofreció en el escrito contestatario, consistentes en el acta 
por abandono de empleo instruida el 16 de junio de 2000 y documentación 
anexa, argumentando que carecía de valor probatorio el acta administra-
tiva citada y el citatorio para la instrucción de la misma, en virtud de que el 
instituto quejoso desistió de la ratificación de contenido y firma de los testi-
gos de cargo ********** y ********** y, que de dicha actuación laboral no 
se desprendía que se hubiera citado al representante sindical de la tercera 
perjudicada.

b) el argumento de la responsable es erróneo, porque la incompare-
cencia de un testigo de cargo en la ratificación de contenido y firma del acta 
administrativa del 16 de junio de 2000, no debe restar valor probatorio a 
esta documental, ya que a la instrucción de dicha actuación laboral compare-
cieron **********, jefe inmediato de ********** (sic) tercera perjudicada, a 
quien realizó la imputación de abandono de empleo en que incurrió ésta, 
anexando los controles de asistencia que acreditan dicha causal de cese y, 
además, con fecha 4 de julio de 2001, ratificó el contenido y firma del acta 
administrativa referida, así como del oficio citatorio del 12 de junio de 2000.

c) Que en la citada actuación laboral intervinieron ********** y 
********** testigos de cargo, ********** y ********** testigos de asistencia; 
********** por la dirección de apoyo Jurídico; por lo que con los testimonios de 
las restantes personas que intervinieron en dicha actuación laboral acreditó 
la instrumentación del acta referida y la causal que se imputó en contra de la 
tercera perjudicada.

d) Que con los controles de asistencia de la primera y segunda quin-
cena de marzo de 2000, que se anexaron a esta última, se acreditó el abando-
no de empleo a partir del 1 de marzo de 2000.

e) el razonamiento de la responsable en el sentido de que no se dio 
intervención al representante sindical de la tercera perjudicada, es carente 
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de fundamentación y motivación, ya que de la propia legislación burocrática, 
en su artículo 46, fracción i, no se desprende que para la instrucción de un 
acta por abandono de empleo, el quejoso tenga la obligación de citar al repre-
sentante sindical del trabajador.

f) Que podía dar por terminados los efectos del nombramiento del tra-
bajador cuando incurra en abandono de empleo, sin necesidad de solicitar el 
cese a la autoridad laboral.

g) Que el artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado establece que sólo cuando el trabajador incurra en alguna 
de las causales previstas en la fracción V del artículo 46 de este último orde-
namiento, debe instruirse el acta administrativa respectiva con intervención 
del trabajador y su representante sindical; en tal virtud, la responsable ana-
lizó en forma errónea la documental consistente en el acta por abandono 
de empleo.

h) la responsable determinó en forma errónea que el oficio citatorio 
girado a ********** para su comparecencia al acta administrativa de 16 de 
junio de 2000, carecía de valor probatorio, en virtud del desistimiento de la 
ratificación de dicho documento por ********** y **********, quienes afirmó 
la responsable realizaron la notificación a la tercera perjudicada; empero, la 
notificación fue practicada por ********** quien sí ratificó el contenido y firma 
de dicho documento.

i) Que la Sala no analizó correctamente la prueba confesional ofrecida 
a cargo de la ahora tercera perjudicada **********, a la cual otorgó valor 
probatorio para acreditar que esa trabajadora reconoció como propia la firma 
que aparece en el nombramiento eventual por tiempo fijo de 12 de enero de 
2000; por tanto, la trabajadora aceptó que se le otorgó un nombramiento 
de carácter eventual por tiempo fijo con una vigencia del 1 de enero de 2000 al 
31 de agosto de 2000, en la coordinación estatal en Guanajuato; por ende, 
la tercero perjudicada citada, siempre se desarrolló como trabajadora even-
tual por tiempo fijo.

los conceptos de violación son infundados.

para evidenciar el anterior aserto es oportuno partir de que el quejoso 
ubicó el cese de la actora en la hipótesis prevista en el artículo 46, fracción V, 
inciso b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al indicar 
que 285. ********** no asistió a laborar por más de tres días consecutivos a 
sus labores sin causa justificada, a partir del primero de marzo de dos mil.
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Conforme al artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado ningún trabajador puede ser cesado sino por justa causa.

tratándose de las hipótesis previstas en la fracción V del aludido artículo 
46, se requiere que la patronal solicite la autorización al tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje.

asimismo, el artículo 46 Bis de la propia ley ordena que cuando el tra-
bajador incurra en alguna de las causales a que se refiere la fracción V del 
artículo anterior, el jefe superior de la oficina procederá a levantar acta admi-
nistrativa, con intervención del trabajador y un representante del sindicato 
respectivo, en el que con toda precisión se asentarán los hechos, la declara-
ción del trabajador afectado y la de los testigos de cargo y descargo que se 
propongan, la que se firmará por los que en ella intervengan y por los testigos 
de asistencia debiendo entregarse en el mismo acto, una copia para el traba-
jador y otra al representante sindical y sigue diciendo que si a juicio del titular 
procede demandar la terminación de los efectos del nombramiento del traba-
jador, a la demanda se acompañarán como instrumentos base de la acción, 
el acta administrativa y los documentos que al levantarse ésta se hayan 
agregado.

de esta manera, el cumplimiento del requisito señalado en el artículo 
46 Bis, debe ser considerado como un elemento básico para la procedibilidad 
de la acción intentada.

en la especie, 285. ********** demandó la reinstalación en el puesto 
que venía desempeñando al servicio del titular demandado, y el pago de sala-
rios caídos, a partir de la fecha del injustificado cese y hasta aquélla en que 
fuera reinstalada. Sustentó su acción en que inició la relación de trabajo el 
primero de abril de mil novecientos noventa y seis, en la categoría de 27ZB, 
con un salario mensual de $**********; en el hecho 25 de la demanda, 
refirió: 

"… 25. el 29 de febrero de 2000, aproximadamente a las 16:30 horas, 
********** fue injustificadamente cesada por la institución demandada, por 
conducto de quien se ostenta como subcoordinador del ‘proCede’ del ins-
tituto demandado **********, quien le señaló que estaba cesado del puesto 
que venía desempeñando hasta ese momento; estos hechos ocurrieron en 
********** en presencia de diversas personas, sin que el demandado diera 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 46 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, por lo que tal cese resulta totalmente 
injustificado."
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el demandado negó derecho a la accionante y, en lo conducente 
manifestó: 

"V) Se niega el derecho de los actores para reclamar la procedencia de 
la correlativa … con excepción de ********** … ya que la primera de los 
mencionados faltó injustificadamente por más de tres días consecutivos … 
W) Se niega el derecho de los actores para reclamar el pago de la correlativa, 
por las mismas consideraciones manifestadas en el inciso anterior …"

al responder señaló de manera general que los trabajadores a su ser-
vicio se desarrollaron en empleos temporales; respecto de la trabajadora 285. 
**********, que su último nombramiento fue del primero de enero al treinta 
y uno de agosto de dos mil, en la plaza de técnico superior, con un salario 
de $**********; con relación al hecho 25 de la demanda, la patronal adujo lo 
siguiente: 

"25. Se niega el correlativo que se contesta, toda vez que ********** 
en ningún momento fue despedida injustificadamente, lo cierto es que en la 
fecha señalada por la actora, ésta contaba con un permiso otorgado por su jefe 
inmediato el ing. **********, tal y como se acredita con la lista corres-
pondiente a ese día, el cual en el renglón correspondiente a su nombre se 
encuentra la leyenda ‘justificado’ seguida de la firma de **********, por lo que 
resulta imposible que haya sido despedida en presencia de diversas personas 
en un día en el que no asistió a laborar. Cabe señalar que a partir del 1 de marzo 
de 2000, la actora dejó de asistir a sus labores por más de tres días consecu-
tivos sin causa justificada, por lo que el 16 de junio del año en curso, se ela-
boró el acta administrativa 20/2000, en la que se hizo constar que dicha actora 
faltó injustificadamente a sus labores por más de tres días consecutivos sin 
causa justificada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 Bis de la 
ley burocrática, lo que se acreditará en su momento procesal oportuno."

para acreditar su excepción, la patronal ofreció el acta que levantó 
el 16 de junio de 2000, en la que consta que instauró acta administrativa en 
contra de dicha trabajadora; en su elaboración intervinieron ********** (jefe 
inmediato y notificador), ********** y ********** (testigos de cargo y tes-
tigos de notificación); ********** y ********** (testigos de asistencia); así 
como ********** (por la dirección de apoyo Jurídico) (folios 748 a 755).

asimismo, exhibió el citatorio librado a **********, para que compare-
ciera al levantamiento del acta respectiva.

Como medio de perfeccionamiento, su ratificación por aquellos que 
intervinieron en su emisión.
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el cuatro de julio de dos mil uno, ********** compareció ante la res-
ponsable a ratificar las firmas que obraban en el acta administrativa de refe-
rencia y sus anexos (folios 2091 y 2092).

el cinco de julio de ese año, ********** y ********** en su carácter de 
testigos de asistencia; y **********, en su carácter de directora de apoyo 
jurídico, quienes reconocieron como propias las firmas que obraban en el 
acta señalada (folios 2093 a 2094).

asimismo, el titular demandado desistió de los testigos de cargo 
********** y **********.

la responsable condenó a la reinstalación de la trabajadora, conforme 
a la siguiente reproducción: 

"Vigésimo séptimo. … por último y con respecto a **********, tene-
mos que efectivamente, el titular demandado el 16 de junio de 2000, instauró 
acta administrativa en contra de dicha trabajadora, al haber faltado a sus 
labores durante los meses de marzo, abril, mayo y junio, sin que hubiese pre-
sentado licencia médica, goce de vacaciones o permisos de sus superiores; 
acta administrativa que si bien es cierto fue ratificada por ********** y 
********** en su carácter de testigos de asistencia, así como por ********** 
en su carácter de directora de apoyo Jurídico, en términos de lo señalado en 
audiencia de 5 de julio de 2001, que obra a foja 2093 de autos, también lo es que 
el titular demandado se desistió de los testigos de cargo ********** y 
**********, tal y como se desprende de la audiencia celebrada el 1 de julio 
de 2001, situación de la que se infiere que los hechos que se le imputan a la 
trabajadora actora son falsos, aunado a que el citatorio ofrecido por el deman-
dado a fojas 749 de autos, carece de valor probatorio para acreditar que la 
actora fue citada en términos de ley para que compareciera al levantamiento 
del acta administrativa instaurada en su contra, pues así lo negó al haber 
contestado la posición 29 que le fue articulada por el titular demandado en el 
desahogo de la prueba confesional ofrecida a su cargo, tal y como se des-
prende a foja 1881, y que se confirma al haberse desistido el titular deman-
dado de los testigos de cargo ********** y **********, quienes dicen haber 
notificado a la trabajadora actora el citatorio en cuestión, más aún, que no 
existe antecedente alguno de que haya sido citado el representante sindi-
cal de la institución demandada al levantamiento del acta administrativa en 
cuestión, por lo que esta Sala considera que el acta administrativa de 16 de 
junio de 2000, no cumple con los requisitos que establece el artículo 46 Bis 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por lo que carece de 
valor probatorio para acreditar que ********** faltó a sus labores de manera 
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injustificada durante los meses de marzo, abril, mayo y primera quincena de 
junio de 2000, por lo que, en consecuencia, resulta procedente condenar y 
se condena al titular del instituto Nacional de estadística, Geografía e infor-
mática, a reinstalar a ********** en el puesto y en las mismas condiciones 
en que venía laborando para la demandada a partir del 10 de marzo de 2000, 
al haber sido despedida injustificadamente el 29 de febrero del mismo año, 
pues si bien es cierto que a foja 757 de autos, el titular demandado pretende 
acreditar que ese día a la accionante se le otorgó un permiso por parte de su 
jefe inmediato para faltar a sus labores, también lo es que con ninguna de las 
pruebas que ofreció se acredita dicha situación, pues en el desahogo de la prue-
ba confesional no se le argumentó a la actora por parte del demandado nin-
guna posición al respecto, por lo que se condena también al demandado al 
pago de salarios caídos …"

la conclusión de considerar injustificado el despido fue correcta y 
debe prevalecer.

esto es así, porque el acta administrativa que exige el artículo 46 Bis de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con miras a verifi-
car si un servidor público incurrió en alguna de las causales rescisorias que 
especifica ese mismo ordenamiento, es un documento privado; de esta 
manera, si en el acta administrativa se contiene la razón por la cual se deman-
da la terminación de los efectos de un nombramiento, y siendo esa acta un 
documento privado que no conlleva intrínsecamente la prueba plena de 
su contenido, para alcanzar tal fuerza se requiere de su perfeccionamiento, lo 
que se logra a través de la comparecencia, ante el órgano jurisdiccional, 
de quienes la firmaron, dando así oportunidad al trabajador de repreguntar-
les; por esa razón, se requiere que todos aquellos que intervinieron en su 
emisión comparezcan a ratificar su contenido.

más aún cuando la ratificación de la que se desistió la patronal corres-
ponde a quienes depusieron en contra de la trabajadora como testigos de 
cargo y, además, que fungieron como testigos de asistencia al momento en 
que se le practicó el citatorio de comparecencia; de ahí que fue correcto que 
la Sala estimara que esa acta carecía de eficacia demostrativa.

Cobra aplicación, la jurisprudencia 4a./J. 23/92, aprobada por la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 58, octubre de 1992, 
página 23, del siguiente tenor: 

"aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS CoN motiVo de FaltaS 
CometidaS por traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Sólo alCaN-
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ZaN pleNo Valor proBatorio CuaNdo Su CoNteNido eS ratiFiCado 
por SuS FirmaNteS.—tomando en consideración que en las relaciones 
laborales con sus servidores públicos, el estado no actúa como autoridad, 
sino como sujeto patronal de un contrato de trabajo, según lo ha establecido 
la jurisprudencia de esta Suprema Corte, y que cuando el titular de una depen-
dencia burocrática (o la persona indicada para ello), ordena el levantamiento del 
acta administrativa que exige el artículo 46 bis de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, con miras a verificar si un servidor público incurrió 
en alguna de las causales rescisorias que especifica ese mismo ordenamiento, 
tampoco lo hace como autoridad, sino asimilado a un patrón, debe conside-
rarse dicha acta como un documento privado. por otra parte, de acuerdo con 
los artículos 46, fracción V y 127 bis, de dicha ley, toca al titular de cada 
dependencia ejercitar la acción para demandar la terminación de los efec-
tos del nombramiento del servidor público y, asimismo, le corresponde la 
carga de probar la existencia de la causal relativa. en ese contexto, si en el acta 
administrativa se contiene la razón por la cual se demanda la terminación de 
los efectos de un nombramiento, y siendo esa acta un documento privado 
que no conlleva intrínsecamente la prueba plena de su contenido, para alcan-
zar tal fuerza se requiere de su perfeccionamiento, lo que se logra a través de 
la comparecencia, ante el órgano jurisdiccional, de quienes la firmaron, dando 
así oportunidad al trabajador de repreguntarles. tal circunstancia opera inde-
pendientemente de que el acta no haya sido objetada por el trabajador, pues 
de no ser así, y concluir que su ratificación sólo procede cuando se objeta, 
implicaría a su vez la grave consecuencia de otorgar a la parte patronal, aun 
en forma eventual, el poder de formular pruebas indubitables ante sí o por su 
orden, sin carga alguna de perfeccionamiento."

de esta manera, se torna de estudio innecesario lo alegado por el que-
joso en torno a que el razonamiento de la responsable en el sentido de que no 
se dio intervención al representante sindical de la tercera perjudicada, resul-
taba carente de fundamentación y motivación, porque no se desprendía de la 
legislación burocrática la instrucción de que al levantar un acta por aban-
dono de empleo, tuviera obligación de citar al representante sindical del tra-
bajador; ello es así, pues aun de resultar fundado ese argumento, no tendría 
por efecto destruir la consideración relativa a que tratándose de las actas 
administrativas levantadas con motivo de faltas cometidas por trabajadores 
al servicio del estado, sólo alcanzan pleno valor probatorio cuando su conte-
nido es ratificado por sus firmantes, lo que no ocurrió en la especie; de ahí 
que, en este aspecto, el laudo debe seguir rigiendo.

en otro contexto, dentro del octavo concepto de violación el que-
joso aduce:
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a) Que la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en su 
artículo 5o., divide en dos grandes grupos a los trabajadores: los de confianza 
y los de base; dentro de éstos se distinguen los que tienen un contrato por 
tiempo indefinido y los que tienen nombramiento temporal (como es el caso 
que nos ocupa); en el caso de estos últimos, su estancia en el trabajo durará 
tanto como la obra para la que hayan sido designados o la licencia en el puesto 
que estén cubriendo y del cual sea propietario otro empleado, o bien, mientras 
dure la partida que se esté ejerciendo para la satisfacción de determinados 
servicios, pero para que puedan operar los beneficios del artículo 6 de la ley 
burocrática a favor de la tercera perjudicada, era necesario cubrir los requi-
sitos siguientes: 1) por un lado, que el puesto que hubiese ocupado sea consi-
derado desde el principio como de base, para que después de seis meses 
adquiera el derecho a la inamovilidad en su empleo; y, 2) Que transcurrieran 
seis meses en su puesto de base sin una nota desfavorable en el expediente 
de la tercera perjudicada; luego, tales requisitos no los cubrió la tercera perju-
dicada, ya que de conformidad con los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55 y 56 de la ley burocrática, los trabajadores de base deberán acceder a la 
plaza inmediata superior por riguroso escalafón, tomando en consideración 
factores como el conocimiento, aptitud, la antigüedad, disciplina y puntuali-
dad; por tanto, sería contrario a derecho y vulneraría los derechos escalafona-
rios del trabajador de base con una plaza menor a la que se pretende otorgar 
a la tercera perjudicada, que ésta adquiriera una plaza de base inmediata a la 
de su puesto, sin respetar las reglas establecidas para tal efecto.

b) Si el artículo 46, fracción ii, de la ley burocrática contempla como 
causal de terminación del nombramiento sin responsabilidad para el ahora 
quejoso, la conclusión del término del nombramiento respectivo, sería ilógico 
que con el fin de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad de los trabaja-
dores eventuales del estado en su calidad de patrón equiparado, no tuviera la 
posibilidad de dar por terminado un nombramiento sin su responsabilidad 
con las consecuencias de afectaciones presupuestales que esto implicaría; 
de ahí que en estos casos no pueda determinarse que los trabajadores del 
estado eventuales deban gozar del derecho a la inamovilidad que exclusiva-
mente se creó para dar continuidad o permanencia en el puesto a quienes 
ocupen vacantes definitivas.

c) la responsable debió analizar, de oficio, que la tercera perjudicada 
ingresó el 1 de enero de 2000 para el quejoso mediante la designación de 
nombramientos de carácter eventual por tiempo fijo, tal y como lo confesó 
expresamente en el desahogo de la prueba confesional; que al adminicularse 
con la constancia de nombramiento de 1 de enero de 2000; entonces, se afectó 
su esfera jurídica, ya que tal resolución implica reconocer la relación laboral 
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entre el quejoso y la tercera perjudicada por el periodo del 10 de marzo de 2000 
al 31 de agosto de 2010, e incluso a la fecha, de no revocarse tal determinación.

d) Que existe incongruencia en el laudo reclamado ya que, por un lado, 
se afirma que con la constancia de nombramiento exhibida por el quejoso, se 
denota que la tercera perjudicada laboró en forma eventual y por tiempo fijo del 
10 de enero de 2000 al 31 de agosto de 2000; la que adminiculada con la con-
fe sional expresa de ********** que reconoció como propia la firma que apa-
rece al calce de dicha documental; pero, en el considerando vigésimo séptimo 
refirió que el quejoso no acreditó con probanza alguna que el 29 de febrero de 
2000, se le otorgó un permiso de su jefe inmediato para faltar a sus labores, 
sustenta los planteamientos aducidos por el quejoso la tesis siguiente; por 
tanto, la constancia de nombramiento por tiempo fijo acredita el motivo de la 
designación eventual de la tercera perjudicada, por el periodo de contratación 
o designación eventual del 01/01/2000 al 31/08/2000; por ello, la condena a 
reinstalar y pagar salarios caídos a partir del 1 de marzo de 2000 le causa 
perjuicios.

e) Que la responsable dio a la tercero perjudicada un tratamiento de 
trabajadora de base, al considerar que laboró de manera ininterrumpida a 
partir del 30 de junio de 1996 al 31 de agosto de 2000, como ilegalmente lo deter-
minó en el considerando séptimo, al reconocer dicha antigüedad con 5 com-
probantes de pago discontinuo; empero, la ocupación eventual o provisional 
en forma ininterrumpida no genera por el solo paso del tiempo la prerrogativa 
a la basificación del empleado, ni coincide con el derecho a la inamovilidad 
que establece el artículo 6 ya mencionado, por ello, esa acción debió decla-
rarse improcedente.

f) el quejoso afirma que la tercera perjudicada se desempeñó mediante 
un nombramiento temporal por tiempo fijo con vigencia del 1 de enero al 31 de 
agosto de 2000, limitando la estabilidad en el trabajo hasta el vencimiento 
de su nombramiento, que confesó expresamente haber suscrito.

los reseñados argumentos son esencialmente fundados y, ante su 
estrecha vinculación, su análisis será realizado de manera conjunta de con-
formidad con el artículo 79 de la ley de amparo.

el artículo 15, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, dispone los tipos de nombramiento que pueden otorgarse a 
los trabajadores al servicio del estado, entre los que se encuentran los deno-
minados por tiempo fijo o por obra determinada.
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el artículo 6o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
dispone que son trabajadores de base los no incluidos en la enumeración 
anterior y que, por ello, serán inamovibles; asimismo, que los de nuevo ingreso 
no serán inamovibles sino después de seis meses de servicios sin nota desfa-
vorable en su expediente.

dicho precepto establece la figura de la inamovilidad de los trabajado-
res al servicio del estado; sin embargo, dicha prerrogativa sólo corresponde 
a los servidores públicos a quienes se les otorga un nombramiento en una 
plaza de nueva creación o en una vacante definitiva, siempre y cuando hayan 
laborado por más de seis meses sin nota desfavorable en su expediente.

Sobre el tema relativo a la clasificación de los nombramientos, aten-
diendo a su temporalidad, en la tesis aislada p. XXX/2004, aprobada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 
2004, página 8, se sostuvo lo siguiente: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar 
SuS dereCHoS eN Virtud del NomBramieNto eXpedido, ateNdieNdo 
a la temporalidad, deBe CoNSiderarSe la SituaCióN real eN Que 
Se uBiQueN Y No la deNomiNaCióN de aQuÉl.—Conforme a los artícu-
los 15, fracción iii, 46, fracción ii, 63 y 64 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públi-
cos, en atención a su temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un 
plazo indefinido y cubre una plaza respecto de la cual no existe titular; b) inte-
rino, cuando cubre una vacante definitiva o temporal por un plazo de hasta 
seis meses; c) provisional, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses 
respecto de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si se otorga 
en una plaza temporal por un plazo previamente definido; y, e) por obra deter-
minada, si se confiere en una plaza temporal para realizar una labor específica 
por un plazo indeterminado. en tal virtud, para determinar cuáles son los dere-
chos que asisten a un trabajador al servicio del estado, tomando en cuenta el 
nombramiento conferido, debe considerarse la situación real en que se ubi-
que respecto del periodo que haya permanecido en un puesto y la existencia 
o no de un titular de la plaza en la que se le haya nombrado, independiente-
mente de la denominación del nombramiento respectivo, ya que al tenor de lo 
previsto en los citados preceptos legales, de ello dependerá que el patrón 
equiparado pueda removerlo libremente sin responsabilidad alguna."

de lo anterior se deriva, atendiendo a la temporalidad del nombramien-
to que se otorga a los servidores públicos, que éstos pueden ser:
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a) definitivo: el que se da por tiempo indefinido y para cubrir una plaza 
respecto de la que no existe titular.

b) interino: Si se da por un plazo de hasta seis meses para cubrir una 
vacante definitiva o temporal (artículos 6o. y 63 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado).

c) provisional: el que se expide para cubrir una vacante temporal 
mayor a seis meses, respecto de una plaza o puesto en la que existe titular 
(artículo 64 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado).

d) por tiempo fijo: el que se otorga en una plaza temporal por un plazo 
previamente definido (artículos 15, fracción iii y 46, fracción ii, de la ley Fe-
deral de los trabajadores al Servicio del estado).

e) por obra determinada: el que se otorga en una plaza temporal para 
realizar una labor o trabajo específico por un plazo indeterminado (artículos 
15, fracción iii y 46, fracción ii, de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado).

en la especie, el instituto demandado adujo que el último nombramiento 
de la trabajadora fue del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos 
mil; que la cesó justificadamente, porque a partir del primero de marzo de 
dos mil, dejó de asistir a sus labores por más de tres días consecutivos sin 
causa justificada, por lo que el dieciséis de junio de ese año elaboró el acta 
administrativa 20/2000, en la que se hizo constar que dicha actora faltó injus-
tificadamente a sus labores por más de tres días consecutivos sin causa 
justificada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 Bis de la ley 
burocrática.

Como se analizó en el laudo, 285. **********, se desarrolló en un empleo 
bajo una contratación de naturaleza temporal.

en esta tesitura, debe decirse, que la temporalidad de las relaciones 
laborales está permitida en el artículo 12 de la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, el cual establece que los trabajadores prestarán 
sus servicios en virtud de nombramiento expedido por el funcionario facul-
tado para extenderlo o por estar incluidos en las listas de raya de trabajadores 
temporales, para obra determinada o por tiempo fijo; del que se sigue, que el 
estado puede tener relaciones laborales temporales bajo dos modalidades, 
por obra determinada o por tiempo fijo; asimismo, el artículo 46, fracción ii, de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, dispone que ningún 
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trabajador podrá ser cesado sino por justa causa, por lo que el nombramiento 
o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin responsa-
bilidad para los titulares de las dependencias, entre otras cosas, cuando con-
cluya el término o de la obra determinantes de la designación; en esa medida, el 
nombramiento y, por ende, la relación laboral deja de surtir efectos tratán-
dose de una contratación temporal por conclusión de su término, y por obra 
determinada cuando ésta concluya, de tal suerte que si en el caso concreto 
la relación jurídica existente era temporal, concretamente del primero de 
enero al treinta y uno de agosto de dos mil, no existían bases para que la Sala 
responsable estimara lo contrario, pues no se puede desconocer la natura-
leza de la plaza respectiva.

lo anterior con apoyo en la jurisprudencia p. XliX/2005, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, noviem-
bre de 2005, página 6, de los siguientes rubro y texto: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. No adQuiereN el 
dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo CuaNdo preStaN SuS Ser-
ViCioS eN uNa plaZa temporal.—el artículo 6o., de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado establece, por exclusión de los trabaja-
dores de confianza a que se refiere el artículo 5o. de la misma ley, que todos 
los demás serán de base, esto es, inamovibles, lo mismo que los de nuevo 
ingreso si tienen más de 6 meses de servicios sin nota desfavorable en su 
expediente, pero debe entenderse, en este último supuesto, que la plaza que 
ocupe el trabajador de nuevo ingreso carezca de titular y sea de base. por 
tanto, si el trabajador de nuevo ingreso está desempeñando un interinato, o 
recibe un nombramiento por tiempo fijo o por obra determinada en una plaza 
temporal, no podrá adquirir el derecho a la estabilidad en el empleo aun 
cuando en dicha plaza acumule más de 6 meses ininterrumpidos realizando 
funciones propias de un trabajador de base ya que, de lo contrario, se desco-
nocería la naturaleza de la plaza respectiva, los derechos escalafonarios de 
terceros y los efectos de la basificación, lo que provocaría que el estado tuviera 
que crear una plaza permanente, situación que está sujeta a la disponibilidad 
presupuestal."

así las cosas, la Sala responsable resolvió de forma incorrecta este 
aspecto, pues al acreditar el demandado que el nombramiento que expidió a 
la quejosa fue por tiempo fijo, resultaba inaplicable la prerrogativa de inamo-
vilidad en el empleo consagrada en el numeral 6o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, después de la conclusión del contrato, 
como afirmó el quejoso, pues como ya se dijo, dicho derecho no corresponde 
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a los trabajadores que ocupan una plaza temporal; por lo no que no era pro-
cedente que se le condenara a reinstalar a la trabajadora, fuera del periodo 
del último contrato que celebraron las partes.

lo anterior, con independencia de que la trabajadora hubiera o no 
desem peñado funciones consideradas como de base; que haya laborado por 
más de seis meses ininterrumpidos; que haya celebrado diversos contratos, y 
que considerara que subsiste la fuente de trabajo, ya que tales circunstancias 
no implican que los trabajadores temporales tengan derecho a ser considera-
dos inamovibles, pues este derecho únicamente corresponde a los trabajado-
res de base que han sido nombrados con ese carácter en plazas definitivas 
o de nueva creación una vez transcurridos los seis meses sin que tengan 
nota desfavorable en su expediente; y, en su caso, la naturaleza de la acción 
que debió ejercitar era una diversa del reconocimiento de que se desempeña 
********** en un puesto de base definitivo.

así, como refiere el quejoso, sostener lo contrario implicaría desco-
nocer la naturaleza de la plaza respectiva, los derechos escalafonarios de 
terceros y los efectos de la basificación, lo que provocaría que el estado tuviera 
que crear una plaza permanente, situación que está sujeta a la disponibilidad 
presupuestal, de acuerdo con las jurisprudencias citadas.

ello es así porque el legislador quiso conferir ese derecho a la inamovi-
lidad únicamente a los trabajadores con nombramiento definitivo, para que 
no fueran separados de sus puestos sino por causa justificada; de ahí que no 
pueda hablarse de que tales servidores públicos eventuales, como la quejosa, 
deban gozar de la prerrogativa prevista por el artículo 6o. de la referida ley 
que se creó para dar permanencia en el puesto de aquellos trabajadores que 
ocupen vacantes definitivas.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
134/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 338, del tenor siguiente: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la iNamoVilidad pre-
ViSta eN el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, No CorreSpoN-
de a QuieNeS Se leS eXpide uN NomBramieNto temporal, auNQue 
laS FuNCioNeS del pueSto Que deSempeÑeN SeaN CoNSideradaS 
de BaSe.—Conforme a los artículos 5o., fracción ii, 6o., 7o., 12, 15, fraccio-
nes ii y iii, 46, fracción ii, 63, 64 y 65 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, éstos pueden ser de base o de confianza, y sus nombramien-
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tos pueden ser definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra 
determinada. Sin embargo, la prerrogativa a la inamovilidad en su puesto 
prevista en el mencionado artículo 6o., sólo corresponde a quienes se les 
otorga un nombramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean 
consideradas de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante defi-
nitiva, siempre que hayan laborado por más de 6 meses sin nota desfavorable 
en su expediente. lo anterior, en virtud de que el legislador quiso conferir el 
indicado derecho sólo a los trabajadores con nombramiento definitivo para 
que no fueran separados de sus puestos sino por causa justificada, lo que 
deriva del referido artículo 46; de otra manera, no se entiende que en este 
precepto se contemple como causa de terminación del nombramiento sin 
responsabilidad del estado la conclusión del término o la obra determinada, 
pues sería ilógico que en aras de hacer extensivo el derecho a la inamovilidad a 
los trabajadores eventuales el estado, en su calidad de patrón equiparado, 
estuviese imposibilitado para dar por terminado un nombramiento sin su res-
ponsabilidad, con el consiguiente problema presupuestal que esto puede 
generar; de ahí que en este aspecto no pueda hablarse de que los servidores 
públicos eventuales deban gozar de la prerrogativa a la inamovilidad que se creó 
para dar permanencia en el puesto a quienes ocupen vacantes definitivas."

Sobre esas bases, si bien fue correcto que la responsable determinara 
que la patronal no justificó el despido que invocó, al condenar a la patronal 
al cumplimiento de la acción que se ejercitó en su contra, deberá tomar en 
cuenta que el último contrato temporal que se otorgó a 285. **********, fene-
ció el treinta y uno de agosto de dos mil.

por tanto, como la relación laboral derivó de un contrato por tiempo 
determinado, la patronal únicamente debió ser condenada a pagar los sala-
rios caídos y las demás prestaciones procedentes desde la fecha del despido 
hasta aquella en que estuvo vigente el contrato, aunque se haya demandado la 
reinstalación, pues sólo a eso estaba obligada en virtud de ese contrato de tra-
bajo y sólo a ello tenía derecho la trabajadora al cobijo de tal contrato; de ahí 
que haya sido incorrecto que la Sala la condenara a reinstalar a 285. 
**********, dada la carencia del vínculo laboral que la justifique, pues éste 
terminó al vencimiento de la vigencia del contrato temporal.

apoya esta consideración, la jurisprudencia 114, aprobada por la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, 
jurisprudencia SCJN, página 96, del siguiente tenor: 

"CoNtratoS de traBaJo por tiempo determiNado. CoNSe-
CueN CiaS del deSpido iNJuStiFiCado.—la responsabilidad del patrón 
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que des pide injustificadamente a un trabajador cuya relación laboral deriva 
de un contrato por tiempo determinado, consiste en no lesionar los derechos 
surgidos de ese contrato en favor del obrero, de manera tal que si a la fecha 
en que se dicta el laudo ya feneció la vigencia del contrato, deberá ser conde-
nado únicamente a pagar los salarios caídos y las demás prestaciones pro-
cedentes desde la fecha del despido hasta aquella en que estuvo vigente el 
contrato, aunque se haya demandado la reinstalación, pues sólo a eso estaba 
obligado el patrón en virtud de ese contrato de trabajo, y sólo a ello tenía 
derecho el trabajador también con base en tal contrato, sin que sea debido, 
por ende, que se le condene a la reinstalación dada la carencia de vínculo 
obrero patronal que la justifique, pues éste terminó al vencimiento de la vigen-
cia del contrato temporal. lo anterior sin perjuicio de que el trabajador ejercite 
sus acciones en la vía y tiempo procedentes para que se prorrogue la vigencia 
del contrato, en caso de que proceda."

en otro aspecto, dentro del propio octavo concepto de violación, aduce 
que la condena a pagar salarios caídos parte de una base errónea, pues se 
fijó en $********** y a la cual le agrega el 10 por ciento de incremento recla-
mado, lo que arrojó la cantidad mensual de $**********; empero, el salario 
mensual real que venía percibiendo ésta era por la cantidad mensual de 
$**********, como se desprende de la constancia de nombramiento por 
tiempo fijo de 1 de enero de 2000.

lo alegado es fundado.

285. **********, indicó que su salario mensual era de $**********.

el demandado señaló que el salario de esa trabajadora era de 
$**********.

al establecer la condena al pago de salarios caídos, la responsable 
determinó lo siguiente: 

"Vigésimo séptimo. … tomando como base el salario mensual de 
$**********, que resulta de agregarle al salario mensual de $**********, 
que corresponde a la categoría 27ZB, el 10% de incremento que reclaman los 
actores en el inciso b) del capítulo de prestaciones del escrito inicial de 
demanda, mismo que tampoco desvirtuó el demandado con probanza, por 
lo que, en consecuencia, procede otorgarle a la trabajadora actora dicho 
incremento …"

esa conclusión es incorrecta, porque como afirma el quejoso, en la 
foja setecientos cuarenta y cuatro del expediente laboral de origen, obra glo-
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sada la constancia de nombramiento por tiempo fijo, expedida a nombre de 
285. **********, del periodo comprendido entre el primero de enero al treinta 
y uno de agosto de dos mil, a la que la responsable otorgó valor probatorio, de 
la cual se advierte que el concepto denominado "sueldo o salario" ascendía a 
$**********, el que se incrementaba con una "compensación garantizada" 
de $**********; lo que generaba un salario total de $**********.

en esta guisa, para dar cumplimiento a esta ejecutoria, la responsable 
deberá determinar que el salario que percibió la trabajadora 285.**********, 
en el periodo comprendido entre el primero de enero al treinta y uno de agosto 
de dos mil, ascendía a $********** (**********) y, con base en esa cantidad, 
cuantifique el monto de los salarios caídos generados hasta el treinta y uno 
de agosto de dos mil, fecha en que concluyó el contrato de trabajo.

análisis del principio de congruencia, en función a quienes desistieron 
de la acción o celebraron convenio de terminación de la relación de trabajo 
(concepto de violación fundado).

Como se adelantó al inicio de este considerando, es fundado lo que el 
quejoso aduce en torno a la incongruencia en que incurrió la responsable 
al realizar pronunciamiento en el laudo, respecto de las pretensiones exigi-
das por los trabajadores 33. **********, 169. **********, 209. **********, 
175. **********, 274. **********, 179. **********, 240. **********, 16. **********, 
12. **********, 104. **********, 269. **********, 111. **********, 
222. ********** y 155. **********.

así se sostiene, pues dichos trabajadores celebraron convenio de 
desistimiento y terminación de la relación de trabajo, que se ratificó ante la 
Secretaria General auxiliar de la primera Sala del tribunal Federal de Conci-
liación y arbitraje en diversas fechas, que fueron previas a la emisión del laudo 
reclamado.

luego, si el desistimiento de la acción hace cesar la contienda, extin-
gue el derecho sustantivo ejercitado, hace volver jurídicamente las cosas al 
estado que guardaban antes de la presentación de la demanda, no líquida 
el pasado incierto de ésta, ni tampoco define el derecho en disputa; esto es, 
no existe en el desistimiento de la acción un pronunciamiento de derecho.

entonces, como afirma el quejoso, la Sala responsable no debió reali-
zar pronunciamiento respecto de la procedencia o improcedencia de las 
pretensiones que los actores intentaron en contra del instituto Nacional de 
estadística, Geografía e informática; por tanto, al hacerlo, faltó al principio 
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de congruencia que establece el artículo 842 de la ley Federal del trabajo y, 
por ende, violó los derechos constitucionales del quejoso.

apoya tales consideraciones la tesis i.6o.t.265 l, aprobada por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que este órgano 
colegiado comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 1418, del siguiente 
contenido:

"deSiStimieNto del aCtor eN materia laBoral. eFeCtoS pro-
CeSaleS.—el desistimiento tiene por objeto dar por terminada la relación 
jurídica procesal existente entre las partes, volviendo las cosas jurídicamente 
al estado que guardaban antes de la presentación de la demanda, sin el pro-
nunciamiento de una sentencia que dirima la controversia, es decir, sin deter-
minar la procedencia o improcedencia de las acciones ejercitadas, por lo que 
no se define el derecho en disputa, ya que se trata de la renuncia, ya sea de la 
instancia o de la acción, por parte de la actora."

en las relatadas condiciones, se impone conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que la autoridad 
responsable: 

1. deje insubsistente el laudo impugnado.

2. en su lugar, dicte otro en el que sin perjuicio de los aspectos definidos 
y atendiendo a lo resuelto en los juicios de amparo dt. 161/2012 y dt. 162/2012, 
conexos con el presente asunto: 

3. atienda los lineamientos de esta ejecutoria y resuelva que la patro-
nal no justificó el despido de 285. **********; sin embargo, no procedió la 
acción de reinstalación que se ejercitó en su contra, porque el último con-
trato temporal que se otorgó a dicha trabajadora feneció el treinta y uno de 
agosto de dos mil.

4. asimismo, determine que el salario que percibió la trabajadora 285. 
**********, en el periodo comprendido entre el primero de enero al treinta y 
uno de agosto de dos mil, ascendía a $********** (**********) y, con base 
en esa cantidad, cuantifique el monto de los salarios caídos generados 
hasta el treinta y uno de agosto de dos mil, fecha en que concluyó el contrato 
de trabajo.

5. omita hacer pronunciamiento respecto de los trabajadores de nom-
bres: 33. **********, 169. **********, 209. **********, 175. **********, 
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274. **********, 179. **********, 240. **********, 16. **********, 
12. **********, 104. **********, 269. **********, 111. **********, 
222. **********, y 155. **********, porque éstos celebraron convenios de 
desistimiento y terminación de la relación de trabajo, aprobados por la res-
ponsable en fechas previas a la emisión del laudo reclamado.

6. Hecho lo anterior, resuelva lo que estime que corresponde.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 80, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al instituto Nacio-
nal de estadística, Geografía e informática, contra el acto de la tercera Sala del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo pronun-
ciado el catorce de diciembre de dos mil nueve, en el juicio laboral 1213/00, 
seguido por 1.********** y otros, contra el quejoso. el amparo se concede 
para los efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, háganse las anotacio-
nes correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, con las adiciones y reformas propuestas 
en sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, que integran los magistrados José manuel Hernández 
Saldaña, maría del rosario mota Cienfuegos y Héctor landa razo, quien 
formula voto aclaratorio, mismo que se anexa. Fue relatora la segunda de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto aclaratorio del magistrado Héctor landa razo: respetuoso del criterio de la mayo-
ría, disiento en cuanto al alcance de la protección constitucional concedida, toda vez 
que estimo que respecto a las prestaciones consistentes en el pago de diferencias 
de las aportaciones enteradas al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, así como del Fondo de Vivienda, opera la figura jurídica de 
prescripción prevista en el artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
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cio del estado.—********** y otros demandaron del instituto Nacional de estadís-
tica, Geografía e informática, en los incisos h) y p) del capítulo de prestaciones del 
escrito inicial de demanda: ...h) el pago y entero de las aportaciones que el titular 
demandado adeuda al fondo de vivienda constituido a favor de los trabajadores al 
servicio del estado … p) el entero que el titular demandado deberá hacer al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, correspondiente 
a las diferencias que resultan entre las aportaciones que ha hecho a favor de mis 
mandantes por concepto solamente de servicio médico y maternidad y el que debió 
hacer por concepto de régimen obligatorio de seguridad social.".—el instituto deman-
dado, al contestar la reclamación opuso la excepción de prescripción respecto de 
dichas prestaciones en los términos siguientes: "21. prescripción. la que se hace 
consistir en el supuesto sin conceder que los hoy actores tuvieren algún derecho 
a reclamar las prestaciones que contiene su demanda, como son, incrementos sala-
riales, hubiesen estado comisionados durante las veinticuatro horas por periodos de 
5, 10 o 40 días continuos según manifiestan, su acción para reclamar el pago de las 
supuestas diferencias por concepto de gastos de campo y horas extras, así como 
el pago de la prima sabatina y dominical y días festivos supuestamente laborados, la 
mayoría de ellas está prescrita, así como las aportaciones al fondo de vivienda y 
las supuestas diferencias por concepto de incremento a la prima vacacional y demás 
prestaciones, pues en términos de lo dispuesto por el artículo 112 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 
123 Constitucional, la acción para el pago de estas prestaciones prescribe en un año 
contado a partir del día siguiente en que la obligación es exigible; en el presente 
asunto los actores ejercieron su acción en contra de mi representado el 27 de abril 
de 2000; por tal razón, en el supuesto sin conceder que de ninguna manera es el 
caso, que existiesen las diferencias que reclaman por supuestamente haber traba-
jado el tiempo que mencionan, solamente podrían reclamarlas del periodo compren-
dido del 27 de abril de 1999 al 27 de abril de 2000. lo anterior se ve robustecido con 
los criterios jurisprudenciales que a continuación se transcriben: ‘preSCrip CióN de 
aCCioNeS proVeNieNteS de HeCHoS CoNoCidoS por el aCtor.’ y ‘preS-
CripCióN, proCedeNCia de la eXCepCióN de.’ (transcribe, cita datos y fuente 
de ubicación).".—la Sala, en la parte considerativa del laudo que se impugna, sobre 
el tema resolvió: "décimo tercero. Se reclamó también el pago y entero de las aporta-
ciones que el titular demandado adeuda al fondo de la vivienda constituido a favor de 
los trabajadores al servicio del estado, de manera retroactiva respecto a todo el 
tiempo que éstos le han prestado sus servicios, conforme a lo dispuesto en el artículo 
43, fracción Vi, inciso h), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 
por su parte, el titular demandado argumenta que es falso lo indicado por los actores, 
pues durante el tiempo que prestaron sus servicios para el instituto se encontraron 
inscritos en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del 
estado, y dentro de sus prestaciones se encuentra el fondo de la vivienda, por lo que 
si los actores quieren tener acceso a él, deben acudir a dicha institución a solicitarlo, 
por lo que de ninguna manera procede su pago en forma retroactiva, además de que 
es una prestación que el instituto no está obligado a pagar de manera directa y en 
dinero, puesto que se deriva de la aportación que hace el iNeGi al inscribir a sus 
trabajadores en dicha institución. en este orden de ideas, tenemos que el artículo 43, 
fracción Vi, inciso h), de la ley de la materia, establece lo siguiente: ‘artículo 43. Son 
obligaciones de los titulares a que se refiere el artículo 1 de esta ley: ...Vi. Cubrir 
las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reciban los 
beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguien-
tes: ...h) Constitución de depósitos a favor de los trabajadores con aportaciones sobre 
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sus sueldos básicos o salarios, para integrar un fondo de la vivienda a fin de establecer 
sistemas de financiamiento que permitan otorgar a éstos, crédito barato y suficiente 
para que adquieran propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higiénicas; para 
construirlas, repararlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos concep-
tos.—las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cuya ley regulará los 
procedimientos y formas conforme a los cuales se otorgarán y adjudicarán los cré-
ditos correspondientes.’.—precepto legal que dispone la obligación de hacer el depó-
sito a favor de los trabajadores para integrar el fondo de la vivienda ante el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y en virtud de que si 
bien es cierto que el titular demandado manifestó que los actores se encontraban 
inscritos durante el tiempo que prestaron sus servicios para la demandada ante el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, 
y eran los propios actores quienes tenían que acudir a dicha institución a solicitar el 
fondo solicitado, también lo es que el demandado no acredita con probanza alguna 
la razón de su dicho, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 43, fracción Vi, 
inciso h), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en consecuen-
cia, se condena al titular del instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, 
a realizar las aportaciones de cada uno de los accionantes a partir de la fecha en que 
demostraron tener antigüedad para el demandado …".—el instituto quejoso aduce 
que la responsable no analizó la excepción de prescripción opuesta en el escrito 
de contestación de demanda bajo el numeral 21 del apartado de excepciones y defen-
sas, dirigida en contra de la prestación a la que se le condenó en el considerando 
décimo tercero del laudo.—es fundado ese argumento.—la excepción de prescrip-
ción es una institución jurídica de orden público recogida por el derecho laboral en 
beneficio del principio de certeza y seguridad jurídica, la cual no se examina de 
manera oficiosa, sino que requiere la oposición expresa de la parte interesada, lo cual 
es particularmente necesario en derecho laboral cuando la hace valer el patrón, 
cuya defensa no debe suplirse, además de que en la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, en los artículos 113 a 117, establece un sistema de reglas de 
prescripción con distintos plazos, integrado por un conjunto de hipótesis específi-
cas que es complementado por una regla genérica, lo que evidencia que cuando la 
excepción no se basa en los supuestos específicos contemplados en la ley, sino que 
se trata de la regla genérica de prescripción a que alude el diverso artículo 112 de la 
propia legislación burocrática, basta para que la mencionada Sala pueda realizar 
su análisis, que el demandado señale, por ejemplo, que sólo procede el pago por el 
año anterior a la demanda para que se tenga por cumplida la carga de precisar los 
datos necesarios para el estudio de la prescripción, con independencia de que se 
mencione o no el referido numeral 112, puesto que al particular le corresponde decir 
los hechos y al juzgador el derecho.—Cobra aplicación, en lo conducente, la juris-
prudencia 2a./J. 49/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XV, junio de 2002, página 157, cuyos rubro y texto dicen: "preSCripCióN eN 
materia laBoral. la parte Que opoNe tal eXCepCióN, CoN FuNdameNto 
eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo, deBe proporCioNar 
loS elemeNtoS mÍNimoS Que permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe Su aNÁliSiS.—Si bien la excepción de prescripción opuesta por la parte 
demandada requiere que ésta precise los elementos que permitan a la Junta de Con-
ciliación y arbitraje realizar el estudio correspondiente, como ocurre con los casos 
específicos contemplados en los artículos 517 a 519 de la ley Federal del trabajo, 
respecto de los cuales se deben allegar datos que sólo el demandado conoce, no 
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sucede lo mismo cuando se trata de la regla genérica de prescripción a que alude el 
diverso artículo 516 de la propia legislación laboral, que opera, entre otros supues-
tos, cuando se demanda el pago de prestaciones periódicas, como pensiones por 
varios años, pues aun cuando subsiste la obligación de proporcionar los elementos 
que conforman la excepción de prescripción para que la mencionada Junta pueda 
realizar su análisis, basta con que el demandado señale, por ejemplo, que sólo pro-
cede el pago por el año anterior a la demanda para que se tenga por cumplida la 
carga de precisar los datos necesarios para el estudio de la prescripción, con inde-
pendencia de que se mencione o no el referido numeral 516, puesto que al particular 
le corresponde decir los hechos y al juzgador el derecho.".—el artículo 112 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece: "artículo 112. las accio-
nes que nazcan de esta ley, del nombramiento otorgado en favor de los trabajadores 
y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescribirán en un 
año, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.".—en los artícu-
los 113 y 114 del mismo ordenamiento legal, se encuentran señalados los casos de 
excepción, en los cuales la prescripción opera en tiempos diversos respecto del ordi-
nal transcrito. "artículo 113. prescriben: i. en un mes: a) las acciones para pedirla 
(sic) nulidad de un nombramiento, y b) las acciones de los trabajadores para ejer-
citar el derecho a ocupar la plaza que hayan dejado por accidente o por enfermedad, 
contado el plazo a partir de la fecha en que estén en aptitud de volver al trabajo.—
ii. en cuatro meses: a) en caso de despido o suspensión injustificados, las acciones 
para exigir la reinstalación en su trabajo o la indemnización que la ley concede, 
contados a partir del momento en que sea notificado el trabajador, del despido o 
suspensión.—b) en supresión de plazas, las acciones para que se les otorgue otra 
equivalente a la suprimida o la indemnización de ley, y c) la facultad de los funcio-
narios para suspender, cesar o disciplinar a sus trabajadores, contado el término 
desde que sean conocidas las causas.".—"artículo 114. prescriben en dos años: i. las 
acciones de los trabajadores para reclamar indemnizaciones por incapacidad prove-
nientes de riesgos profesionales realizados; ii. las acciones de las personas que 
dependieron económicamente de los trabajadores muertos con motivo de un riesgo 
profesional realizado, para reclamar la indemnización correspondiente, y iii. las accio-
nes para ejecutar las resoluciones del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.— los 
plazos para deducir las acciones a que se refieren las fracciones anteriores, correrán 
respectivamente, desde el momento en que se determine la naturaleza de la incapa-
cidad o de la enfermedad contraída, desde la fecha de la muerte del trabajador o 
desde que sea ejecutable la resolución dictada por el tribunal.—las fracciones i y ii de 
este artículo sólo son aplicables a personas excluidas de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.".—es decir, fuera de estos 
casos, todas las acciones que no hayan sido ejercitadas dentro del término de un año, 
después de su nacimiento, se considerarán prescritas.—en ese sentido, al no encon-
trarse la acción de pago de diferencias de aportaciones dentro de los casos de 
excepción previstos en los ordinales transcritos, en consecuencia, la acción para el 
pago de estas prestaciones prescribe en un año contado a partir del día siguiente 
al en que la obligación es exigible.—por tanto, si los actores ejercieron su acción en 
contra del instituto el veintisiete de abril de dos mil, no obstante de haber indicado 
que el instituto demandado ha omitido enterar y cubrir correctamente las aportacio-
nes respectivas desde su fecha de ingreso (acción de pago de diferencias de pago de 
cuotas), es inconcuso que la Sala debió estudiar la excepción de prescripción para 
reclamar el pago de cuotas.—en esa guisa, al no haber analizado la excepción 
opuesta, la Sala faltó a lo dispuesto por los artículos 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática.—por lo expuesto, el suscrito 
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considera que la protección constitucional debió concederse también para el efecto 
de que en lo relativo al pago de las prestaciones consistentes en el pago de diferen-
cias o las aportaciones enteradas al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, así como del fondo de vivienda, la Sala analizara la 
excepción de prescripción opuesta por el instituto quejoso.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como en los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

ACCIÓn dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO 
QuE dEMAndAn EL PAgO dE dIFEREnCIAS En EL EnTERO 
dE APORTACIOnES AL InSTITuTO RESPECTIVO. PROCEdE 
RESPECTO dE TOdAS LAS QuE SE HuBIERAn OMITIdO O 
PAgAdO IRREguLARMEnTE Y nO SÓLO dE AQuELLAS gEnE
RAdAS En EL AÑO PREVIO A LA FECHA dE PRESEnTACIÓn 
dE LA dEMAndA.—la acción por la que los trabajadores al servi-
cio del estado demandan las diferencias en el entero de aportaciones 
de seguridad social prescribe en el término genérico de un año esta-
blecido en el artículo 112 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, e inicia a partir de que el trabajador tiene conocimiento 
fehaciente de que aquéllas se omitieron o pagaron irregularmente. 
ahora bien, si se considera que la prescripción es la sanción jurídica 
que previó el legislador para quienes no ejercen un derecho en el plazo 
legal correspondiente, cuando el trabajador desconoce que se pagaron 
incorrectamente sus aportaciones de seguridad social al instituto res-
pectivo, no puede operar la prescripción de aquellas prestaciones que se 
generaron con anterioridad a un año de la presentación de la demanda, 
por tratarse de un derecho cuyo incumplimiento desconocía el traba-
jador y, por ende, no le puede ser exigible ejercitar una acción que se 
apoya en un derecho que desconoce le fue postergado; por tanto, dado 
que el pago correcto de las aportaciones de seguridad social es una 
prestación de tracto sucesivo, de cuyo cumplimiento o incumplimiento 
sólo tiene conocimiento la patronal y, en su caso, el órgano de seguri-
dad social, la acción por la que se demanda el pago de diferencias 
en el entero de aportaciones de seguridad social procede respecto de 
todas las que se hubieran omitido o pagado irregularmente y no sólo 
de aquellas generadas en el año previo a la fecha de presentación de 
la demanda.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.48 L (10a.)
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amparo directo 160/2012.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos en cuanto al sentido 
del asunto y mayoría en relación con el tema de la tesis con voto aclaratorio del magis-
trado Héctor landa razo.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secreta-
rio: armando Guadarrama Bautista.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE LOS TRABAJAdORES AL 
SERVICIO dEL ESTAdO PARA dEMAndAR dIFEREnCIAS En 
EL EnTERO dE APORTACIOnES AL InSTITuTO RESPEC
TIVO. EL CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE AQuÉLLA OPERE 
InICIA A PARTIR dE QuE EL TRABAJAdOR TIEnE COnO
CIMIEnTO dE QuE dICHAS APORTACIOnES SE REALIZAROn 
dE MAnERA InCOMPLETA.—de conformidad con los numerales 
2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción Vi, de la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, todo trabajador que preste un servicio físico 
o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública, que 
sea propio de una relación laboral, tiene derecho a la seguridad social 
en general; por ello, los titulares de aquéllas tienen la obligación de 
inscribir a los trabajadores en el instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado y realizar periódicamente las apor-
taciones respectivas, para que puedan gozar de los seguros que prevé 
el régimen obligatorio. Sobre esas bases, para determinar a partir de que 
momento inicia el término prescriptivo, es necesario tomar en cuenta 
que dada la naturaleza de la obligación, el patrón es quien realiza di-
rectamente las aportaciones ante el organismo de seguridad social, 
sin que en ello intervenga directamente el trabajador; por ende, sólo 
aquél conoce del cumplimiento o incumplimiento y, en su caso, el órgano 
de seguridad social. en esa tesitura, tratándose de la acción por la 
que se demanda diferencias en el entero de aportaciones de seguridad 
social, el cómputo del término para que opere la prescripción de ésta 
inicia a partir de que el trabajador tiene conocimiento fehaciente de 
que aquéllas se realizaron de manera incompleta.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.47 L (10a.)

amparo directo 160/2012.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos en cuanto al sentido 
del asunto y mayoría en relación con el tema de la tesis con voto aclaratorio del magis-
trado Héctor landa razo.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secreta-
rio: armando Guadarrama Bautista.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE LOS TRABAJAdORES AL SER
VICIO dEL ESTAdO PARA dEMAndAR dIFEREnCIAS En EL EnTERO 
dE APORTACIOnES AL InSTITuTO RESPECTIVO. PARA QuE PRO
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CEdA LA EXCEPCIÓn RELATIVA nO BASTA QuE EL dEMAndAdO 
ARguMEnTE QuE AQuÉLLA PRESCRIBE En un AÑO, SInO QuE 
dEBE PRECISAR LA FECHA En QuE SE dIO A COnOCER AL TRABA
JAdOR LA FORMA, MOnTO Y CARACTERÍSTICAS dE Su InSCRIP
CIÓn AnTE EL ÓRgAnO dE SEguRIdAd SOCIAL.—de conformidad 
con los numerales 2o. a 4o., 6o., 10 y 43, fracción Vi, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, todo trabajador que preste un servicio 
físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública que sea 
propio de una relación laboral, tiene derecho a la seguridad social en general; 
por ello, los titulares de aquéllas tienen obligación de inscribir a los traba-
jadores en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado y realizar periódicamente las aportaciones respectivas, para que 
puedan gozar de los seguros que prevé el régimen obligatorio. en congruen-
cia con lo anterior, si el legislador estableció en la citada ley burocrática la 
obligación de realizar las aportaciones de seguridad social y que en el artículo 
112 de tal ordenamiento precisó que las acciones que nacen de dicha legisla-
ción prescriben en un año, por regla general, la acción en que se demandan 
las diferencias en el entero de aportaciones de seguridad social, prescribe en 
términos de este último precepto; sin embargo, revisten características espe-
ciales porque el patrón debe realizarlas por todo el tiempo que dure el vínculo 
laboral, porque si el acto que condiciona esa garantía social es la existencia 
de una relación de trabajo, acreditada ésta se hace exigible la obligación de 
pagar las aportaciones correctamente y enterar las cuotas respectivas, porque 
de esa manera se reconoce a la parte trabajadora la preexistencia del derecho 
que no le fue otorgado y, con ello, estará en posibilidad de disfrutar de los 
beneficios de la seguridad social que le correspondan; por tanto, para que 
proceda la excepción relativa, no basta que la demandada invoque de manera 
general que esa prestación prescribe en un año, pues tratándose de la acción 
en que se demandan las diferencias en el entero de aportaciones de seguri-
dad social, debe precisar la fecha en que dio a conocer al trabajador la forma, 
monto y características de la inscripción ante el órgano de seguridad social.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.46 L (10a.)

amparo directo 160/2012.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos en cuanto al sentido 
del asunto y mayoría en relación con el tema de la tesis con voto aclaratorio del magis-
trado Héctor landa razo.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secreta-
rio: armando Guadarrama Bautista.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO COn nOM
BRAMIEn TO TEMPORAL. TIEnEn dERECHO AL PAgO dE LA 
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PRIMA QuInQuEnAL CuAndO CuMPLEn LOS AÑOS EFEC
TIVOS dE SERVICIO QuE SEÑALA LA LEY FEdERAL RELATI
VA.—de conformidad con los artículos 3o., 12 y 34, párrafo segundo, 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por cada 
cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, 
los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como com-
plemento del salario que tiene como finalidad reconocer el esfuerzo y 
la colaboración de quien desarrolla una actividad física, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido por funcionario 
facultado para extenderlo o por figurar en las listas de raya de los tra-
bajadores temporales. luego, si el citado ordenamiento sólo establece 
como requisitos para el pago de la prima quinquenal el transcurso del 
tiempo en el desarrollo de la labor encomendada y la existencia de la 
relación de trabajo, sin distinguir la naturaleza de la contratación, los tra-
bajadores con nombramiento temporal que cumplen con los años 
efec tivos de servicio que señala la ley tienen derecho a su pago.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.45 L (10a.)

amparo directo 160/2012.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría 
del rosario mota Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

ACCIÓn dE RECOnOCIMIEnTO Y nO SEPARATORIA En EL COn
CuRSO MERCAnTIL. SuS EFECTOS En LA TARIFA dE uSO dE 
AEROPuERTO.—Si la comerciante aceptó recolectar por cuenta de la que-
josa, el importe correspondiente a la tarifa de uso de aeropuerto a los pasa-
jeros transportados en sus aeronaves y entregarlo en los términos pactados y 
no lo hizo, resulta inconcuso que incumplió con su obligación de pago y, por 
ende, si ésta, entre otras, motivaron que se le declarara en concurso mercan-
til, es inconcuso que esos importes no pueden ser objeto de separación, sino 
de reconocimiento pues, de lo contrario, se desnaturalizaría el procedimiento 
concursal, ya que cualquier acreedor podría optar por la separación de los 
montos que se le adeuden con motivo de la celebración de un contrato en 
lugar de esperar a la cumplimentación de la sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos, o del convenio concursal correspondiente, 
en el que se busca la conservación de la empresa como unidad económica.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.7 C (10a.)
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amparo directo 125/2012.—Sociedad operadora del aeropuerto internacional Ángel 
albino Corzo, S.a. de C.V.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
eduardo ochoa torres.—Secretario: Napoleón Nevárez treviño.

ACCIÓn SEPARATORIA En EL COnCuRSO MERCAnTIL. SuS 
EFECTOS En LA CELEBRACIÓn dE COnTRATOS dE ARREndAMIEn
TO.—los efectos de la acción separatoria se contraen a que se extraigan de la 
masa activa del comerciante aquellos bienes que no le pertenecen, mas no 
necesariamente y en todos los casos que, además, sean devueltos a los propie-
tarios o titulares de los contratos de los que son objeto, ya que respecto de los 
que se le concede a la concursada su uso y disfrute, la entrega o devolución 
de éstos debe regirse por lo que al efecto hubiesen acordado las partes, así 
como en lo estatuido en la legislación civil; y, además, dilucidarse los aspec-
tos inherentes a dichas obligaciones mediante la acción ordinaria correspon-
diente, ya sea ésta de cumplimiento, rescisión o terminación. por ende, deben 
desintegrarse de la masa del comerciante los bienes objeto de contratos, 
como los de arrendamiento, para que éstos, en un momento dado, no sean 
enajenados en perjuicio de quien o quienes ostentan su titularidad, mas 
no debe ordenarse su restitución ya que tal aspecto deberá ser materia de 
diversa acción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.6 C (10a.)

amparo directo 117/2012.—Consorcio aviaxsa, S.a. de C.V.—29 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eduardo ochoa torres.—Secretario: Napoleón 
Nevárez treviño.

AMPARO AdHESIVO. PROCEdE Aun CuAndO EL LEgISLAdOR 
ORdInARIO nO HAYA EXPEdIdO LA LEY SECundARIA QuE dETER
MInE LA FORMA, TÉRMInOS Y REQuISITOS En QuE dEBA PRO
MOVERSE.—la figura del amparo adhesivo se incorporó al artículo 107, 
frac ción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once, para que la parte que haya obte-
nido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, pueda presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio; por tanto, el hecho de 
que el legislador ordinario no haya expedido la ley secundaria que determine 
la forma, términos y requisitos en que deba promoverse, dentro del plazo que el 
Constituyente le fijó para tales efectos, no puede servir de excusa para privar 
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de una vía a las partes a favor de las cuales se instituyó tal figura, pues las 
normas constitucionales aún no concretadas por el legislador deben ser sus-
ceptibles de aplicación directa por cualquier autoridad. así, aun cuando el 
propio texto constitucional haya señalado que la ley determinaría la forma y 
términos para la promoción de los amparos directos adhesivos, no consti-
tuye obstáculo para su procedencia, pues, en tanto el Congreso de la unión 
no cumpla con el mandato constitucional aludido, los tribunales Colegiados de 
Circuito están en posibilidad de aplicar, en lo conducente, las disposiciones 
de la ley de amparo en vigor y del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a dicho ordenamiento legal, interpretándolas a la luz 
del nuevo texto constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 3 K (10a.)

amparo directo adhesivo 596/2012 (relativo al amparo directo adhesivo 509/2012 del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito).—universidad 
de Guadalajara.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
José rosales Sánchez.—Secretaria: Karla lizet rosales márquez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisla-
das 1a.CCXiV/2012 (10a.), 1a.CCXiii/2012 (10a.) y 1a.CCXV/2012 (10a.), de rubros: 
"amparo direCto adHeSiVo. el HeCHo de Que el leGiSlador ordiNario 
aÚN No eXpida la leY reGlameNtaria de la materia, No CoNStituYe uN 
oBStÁCulo para Su proCedeNCia.", "amparo direCto adHeSiVo. la Norma 
CoNStituCioNal Que lo preVÉ eS SuSCeptiBle de apliCaCióN direCta 
deSde el 4 de oCtuBre de 2011, No oBStaNte Que aÚN No Se eXpida la leY 
reGlameNtaria de la materia." y "amparo direCto adHeSiVo. loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito puedeN apliCar, eN eSta VÍa, laS diSpo-
SiCioNeS de la leY de amparo Y del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, páginas 495 y 496, respectivamente.

la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.9o.C.1 K (10a.), de rubro: "Jui-
Cio de amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y tramitarSe CoN iNdepeNdeN Cia 
de Que No eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la Forma, tÉrmiNoS 
Y reQuiSitoS eN Que deBa promoVerSe, eN ateNCióN al priNCipio del 
dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal.", que es objeto de la denuncia relativa a 
la contradicción de tesis 318/2012, pendiente de resolverse por la primera Sala.

la tesis i.9o.C.1 K (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1940.

AMPARO AdHESIVO. QuIEn LO PROMuEVE TIEnE LA CARgA dE 
InVOCAR TOdAS LAS VIOLACIOnES TAnTO PROCESALES COMO 
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LAS COMETIdAS En EL PROPIO ACTO RECLAMAdO QuE ESTIME 
LE CAuSAn PERJuICIO.—del artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor-
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, se advierte que la procedencia del amparo adhesivo 
tiene lugar cuando se promueve por quien obtuvo sentencia favorable y tiene 
interés en que subsista el acto reclamado. ahora bien, en la iniciativa que dio 
lugar a esta figura, se enfatizó que era una medida encaminada a dar mayor 
celeridad al juicio de amparo directo, porque procura concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones de procedimiento a fin de 
resolverlas conjuntamente y evitar dilaciones innecesarias, cuyo objeto era 
mejorar las consideraciones que sustentaban el acto reclamado; y aunque 
no se mencionaron las violaciones cometidas en éste, se procuró que este tipo 
de amparo no sólo concentrara el estudio de todas las violaciones procesales 
en el juicio, sino también las cometidas en la sentencia, laudo o resolución 
que pusiera fin al juicio, a fin de evitar que se estimaran consentidas y que 
operara la preclusión para reclamarlas en amparos posteriores. por tanto, 
con la citada reforma constitucional se impone a quien lo promueve la carga 
de invocar todas las violaciones, tanto procesales como las cometidas en el 
acto reclamado que estime le causa perjuicio; y corresponde a los tribunales 
Colegiados de Circuito decidir sobre las alegadas y advertidas en suplencia 
de la queja, en los casos que proceda, pues la falta de promoción del citado 
medio de impugnación tendrá como consecuencia estimar que las violaciones 
procesales o cometidas en el propio acto, que pudieron causar perjuicio a la 
contraparte del quejoso o de quien tenga interés por la subsistencia del acto 
reclamado, quedaron consentidas; lo cual se recoge de los criterios susten-
tados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 2a./J. 57/2003 y 2a./J. 135/2007, en el sentido de que son inope-
rantes los conceptos de violación referidos a violaciones cometidas en un 
acto anterior, que no fueron impugnadas oportunamente ni advertidas oficiosa-
mente, en los casos de suplencia de la queja.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 5 K (10a.)

amparo directo adhesivo 596/2012 (relativo al amparo directo adhesivo 509/2012 del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito).—universidad 
de Guadalajara.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
José rosales Sánchez.—Secretaria: Karla lizet rosales márquez.

nota: las tesis 2a./J. 57/2003 y 2a./J. 135/2007 citadas, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, 
página 196 y tomo XXVi, agosto de 2007, página 487, de rubros: "CoNCeptoS de 
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ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo laS ViolaCioNeS aleGadaS eN uN 
SeGuNdo o ulterior JuiCio de amparo, Se CometieroN eN uN laudo 
aNterior, Y No FueroN impuGNadaS oportuNameNte, auNQue No Se 
HuBiera Suplido la QueJa deFiCieNte." y "CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN 
iNoperaNteS CuaNdo ComBateN la omiSióN del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa de aNaliZar la CompeteNCia de la 
autoridad demaNdada, Si diCHa ViolaCióN Se Cometió eN uNa SeNteN-
Cia aNterior, Y No eS aleGada eN el primer JuiCio de amparo.", 
respectivamente.

AMPARO dIRECTO AdHESIVO. SI SE nIEgA EL AMPARO PRInCI
PAL dEBE SOBRESEERSE En AQuÉL, SI SE COnCEdE, HAn dE 
ESTudIARSE LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn EXPuESTOS En 
ESA nuEVA VÍA, En ATEnCIÓn A Su nATuRALEZA ACCESORIA.—
Conforme al artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 
once, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, puede presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio de origen, lo que pone en claro la naturaleza accesoria de este juicio de 
amparo, pues la trascendencia de examinar las cuestiones que se planteen 
en él depende de la eficacia del amparo principal. en ese sentido, si se niega el 
amparo directo principal, por estimarse infundados los conceptos de violación, 
sin que se advierta suplencia de la queja, es inconcuso que debe sobreseerse 
en el juicio de amparo adhesivo, en cambio, si se concede, deben estudiarse los 
conceptos de violación expuestos en esa nueva vía, en atención a su natura-
leza accesoria.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 2 K (10a.)

amparo directo adhesivo 596/2012 (relativo al amparo directo adhesivo 509/2012 del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito).—universidad 
de Guadalajara.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
José rosales Sánchez.—Secretaria: Karla lizet rosales márquez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en el amparo directo 107/2012, que 
es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 411/2012, pendiente de 
resolverse por la primera Sala.

AMPARO PEdIdO POR unA ASOCIACIÓn CIVIL dE COMERCIAn
TES. SI EL ACTO RECLAMAdO COnSISTE En QuE LOS dESPOSE
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YEROn dEL LugAR dOndE REALIZAn SuS ACTIVIdAdES, ELLO 
nO PuEdE ACREdITARSE COn LOS TESTIMOnIOS dE SuS MIEM
BROS.—Conforme al artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, las senten-
cias que se dicten en el juicio constitucional deberán tener la fijación clara y 
precisa del acto o actos reclamados y la apreciación de las pruebas condu-
centes para tenerlos o no por demostrados; sin embargo, cuando la quejosa 
es una asociación civil de comerciantes que reclama que los desposeyeron 
del lugar donde realizan sus actividades, este aspecto no puede acreditarse 
mediante testimonios de sus miembros, pues al considerarse lo previsto en el 
artículo 215, fracción iV, del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria, se advierte que este tipo de declaraciones, por la posición del 
testigo, generalmente carecen de imparcialidad pues en estos casos el depo-
nente y los intereses de la parte quejosa se reúnen en una misma persona.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.5 K (10a.)

amparo en revisión 220/2011.—unión de Comerciantes Bazar los reyes, a.C.—27 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos; mayoría en cuanto al criterio contenido en 
la tesis por la disidencia del magistrado Salvador González Baltierra.—ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: martín r. Contreras Bernal.

APELACIÓn. EL ARTÍCuLO 696 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL, AL IMPOnER AL APELAnTE 
LA OBLIgACIÓn dE SOLICITAR LA AdMISIÓn dEL RECuRSO En 
AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR LA gARAnTÍA SEÑALAdA POR 
EL JuEZ PARA QuE SuRTA EFECTOS LA SuSPEnSIÓn, CuAndO 
SE TRATE dE ASunTOS FAMILIARES En QuE SE InVOLuCREn 
MEnORES dE EdAd, COnTRAVIEnE LOS ARTÍCuLOS 4o. Y 17 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

amparo eN reViSióN 119/2012. 6 de JuNio de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: arturo ramÍreZ SÁNCHeZ. poNeNte: etHel 
liZette del CarmeN rodrÍGueZ arCoVedo. SeCretario: BaltaZar 
CorteZ ariaS.

CoNSideraNdo:
 

QuiNto.—el estudio de parte de los agravios hechos valer, aplicada la 
suplencia de la queja por involucrarse en el caso intereses de menores de 
edad, conduce a estimar el recurso, por las consideraciones que enseguida 
se vierten.
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Se invoca la tesis de jurisprudencia 1a./J. 191/2005 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de 
la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa 
de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.—
la suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar 
los Jueces y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, 
no se limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el 
alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de 
garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse 
el amparo. dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, 
directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de 
edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los 
derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quiénes 
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello aten-
diendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias sus-
ceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no 
corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene inte-
rés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protec-
ción del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo 
anterior, considerando la teleología de las normas referidas a la suplencia de 
la queja, a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como a los compromisos internacionales suscritos por el estado mexi-
cano, que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de menores de 
edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la defi-
ciencia de la queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la 
ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficien-
cia de conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa de pruebas, 
esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, para con ello 
lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz."

asimismo, la tesis del pleno lXV/89, Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo iV, primera parte, julio a diciembre de 1989, página: 121, 
con número de registro 205925. 

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN amparo CoNtra 
leYeS CiVileS Y admiNiStratiVaS. proCede CuaNdo el preCepto 
reClamado Sea maNiFieStameNte Violatorio de uN diSpoSitiVo 
CoNStituCioNal, produCieNdo iNdeFeNSióN al partiCular.—de con-
formidad con la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, procede 
la suplencia de la queja en las materias civiles y administrativa cuando se 
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advierta que ha habido en contra del agraviado o del particular recurrente 
una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. toda ley tiene 
la presunción de constitucionalidad que es preciso desvirtuar; sin embargo, 
puede afirmarse que en una ley se incurre en violación manifiesta de la Carta 
magna, tanto de sus normas procedimentales como sustantivas, no sólo cuando 
la Suprema Corte, en jurisprudencia, la haya definido como inconstitucio-
nal, supuesto en el cual procedería la suplencia de la deficiencia de la queja 
conforme con la fracción i del numeral antes citado, sino también cuando 
el dispositivo reclamado resulte en sí mismo manifiestamente violatorio de un 
precepto constitucional, produciendo indefensión al particular."

en principio, resulta inexacta la afirmación de la parte quejosa en el 
sentido de que, al fallar en la forma en que lo hizo, el Juez de distrito violó las 
garantías individuales consagradas en los artículos 14, 16 y 17 constitucio-
nales; esto es así, pues al respecto el pleno del máximo tribunal del país ha 
establecido que a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben ana-
lizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña 
ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estable-
cida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es 
el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional. por tal motivo, lo aducido en ese sentido por la parte 
recurrente, debe ser calificado como inoperante.

la correspondiente tesis de jurisprudencia es la identificada como p./J. 
2/97, que aparece publicada en la página 5 del tomo V, enero de 1997, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, bajo el número de 
registro 199492, que dispone:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han reputado 
como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda 
de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el 
cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son dere-
chos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la repú-
blica que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de 
la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto 
es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al conocer de 
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los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos fede-
rales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan deter-
minaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas 
determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, 
por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali-
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues-
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben anali-
zarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña 
ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estable-
cida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es 
el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional."

la parte quejosa reclama, en virtud de su primer acto de aplicación, la 
inconstitucionalidad del artículo 696 del Código de procedimientos Civi les 
para el distrito Federal, cuya reforma fue publicada en el diario oficial de 
la Federación el diez de septiembre de dos mil nueve, cuyo texto es el 
siguiente:

"artículo 696. de los autos y de las sentencias interlocutorias de los 
que se derive una ejecución que pueda causar un daño irreparable o de difícil 
reparación y la apelación proceda en el efecto devolutivo de tramitación inme-
diata, se admitirán en ambos efectos si el apelante lo solicita al interponer el 
recurso, y señala los motivos por los que considera el daño irreparable o de 
difícil reparación. lo anterior no es aplicable en las apelaciones que se inter-
pon gan en contra de resoluciones que resuelven excepciones procesales. 
en caso de apelaciones en contra de medidas de apremio o de multas sólo se 
suspenderá el procedimiento por lo que hace a su aplicación.

"Con vista a lo pedido el Juez deberá resolver y si la admite en ambos 
efectos señalar el monto de la garantía que exhibirá el apelante dentro del 
término de seis días para que surta efectos la suspensión.
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"la garantía debe atender a la importancia del negocio y no podrá ser 
inferior al equivalente a siete mil quinientos pesos. Si no se exhibe la garantía 
en el plazo señalado, la apelación sólo se admitirá en efecto devolutiva de 
tramitación inmediata.

"en caso de que el Juez señale una garantía que se estime por el ape-
lante excesiva, o que se niegue la admisión del recurso, en ambos efectos, se 
puede ocurrir en queja que se presentará ante el mismo Juez dentro del 
término de tres días, acompañando a su recurso de queja el equivalente a 
siete mil quinientos pesos, con lo que suspenderá la ejecución. de no exhibirse 
esta garantía, aunque la queja se deba admitir, no se suspenderá la ejecu-
ción. el Juez en cualquier caso remitirá a la sala la queja planteada junto 
con su informe justificado en el término de cinco días para que se resuelva 
dentro de igual término.

"declarada fundada la queja que interponga el apelante, la sala orde-
nará que la apelación se admita en ambos efectos y señalará la garantía que 
exhibirá el recurrente ante el Juez dentro del término de seis días.

"al declararse infundada la queja se hará efectiva la garantía exhibida 
a favor de la contraparte. las resoluciones dictadas en las quejas previstas en 
este artículo no admiten recurso.

"también la parte apelada podrá ocurrir en queja, sin necesidad de 
exhibir garantía alguna, cuando la apelación se admita en ambos efectos y 
considere insuficiente la fijada por el Juez al apelante.

"las quejas que se interpongan, se deben remitir por el Juez junto con 
su informe justificado a la Sala en el término de cinco días, y éste resolverá 
en igual plazo.

"Si el tribunal confirmare la resolución apelada, hará efectiva la garan-
tía fijada por el Juez o por el tribunal a favor de la contraparte."

dicha inconforme aduce que el Juez de distrito confundió y, por ello, 
mal interpretó sus conceptos de violación, porque dice ella, no centró su 
planteamiento en que la ley no establecía lo que debía entenderse por "impor-
tancia del negocio" sino que la inconstitucionalidad del artículo 696 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal derivaba de que establece 
una cantidad "mínima" que es fija y excesiva, impuesta indistintamente a todos 
los gobernados, sin tomar en cuenta "la gravedad de la infracción, la capa-
cidad económica del infractor y la reincidencia, en su caso, de éste en la 
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comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda 
inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar invidua-
lizadamente la multa que corresponda"; que las reformas al artículo indicado, 
de diez de septiembre de dos mil nueve, son inconstitucionales por establecer 
como "cantidad fija mínima" los elementos que el legislador tomó en cuenta 
para ello "dado que, con el texto anterior –que señalaba sesenta días de salario 
mínimo–, se cumplía de manera cabal el espíritu de protección y seguridad 
jurídica que otorgan los artículos 22 y 31, fracción iV, de la Constitución Fede-
ral", de manera que al establecer la cantidad de siete mil quinientos pesos 
(como cantidad mínima), propicia excesos autoritarios y tratamiento despro-
porcionado a los particulares.

este tribunal Colegiado, en suplencia de la queja, por hallarse involu-
crados intereses de menores de edad, hijos de la quejosa (se decretó un régi-
men de convivencia de éstos con su padre, el tercero perjudicado), y en 
atención al principio de interés superior del menor, encuentra que los agra-
vios hechos valer son sustancialmente fundados, en tanto que el artículo 696 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que prevé una 
cantidad mínima para suspender el procedimiento, representa una forma-
lidad que impide el acceso a la jurisdicción al gobernado apelante, a la vez 
que no se justifica el establecimiento de una garantía cuando se trata de 
asuntos de índole familiar.

el artículo 17 constitucional contempla el derecho fundamental de 
acceso a la jurisdicción, al prever, en lo que al caso interesa, que toda per-
sona tiene derecho a que se administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes.

por su parte, el artículo 4o. constitucional, en la parte que aquí resulta 
conducente, establece:

"artículo 4o. …

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser-
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.
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"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. …"

Cabe indicar que, en atención a esa disposición constitucional, el 
artículo 941 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal pre-
vió la suplencia de la queja en asuntos que afecten a la familia, en los siguien-
tes términos:

"artículo 941. el Juez de lo familiar estará facultado para intervenir de 
oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose 
de menores, de alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia fami-
liar, decretando las medidas precautorias que tiendan a preservar la familia y 
proteger a sus miembros.

"en todos los asuntos del orden familiar los Jueces y tribunales están 
obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de 
derecho.

"en los mismos asuntos, con la salvedad de las prohibiciones legales 
relativas a alimentos, el Juez deberá exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento."

asimismo, los artículos 3.1, 9.1 y 9.2 de la Convención sobre los dere-
chos del Niño, al que el estado mexicano se halla vinculado, prevén:

"artículo 3.

"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las ins-
tituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autori-
dades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atenderá será el interés superior del niño."

"artículo 9.

"1. los estados partes velarán porque el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judi-
cial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y 
los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. …

"2. en cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportuni-
dad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones."
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ahora bien, este tribunal Colegiado considera que si bien es cierto que 
en relación con la materia estrictamente civil pudiera parecer justificado que el 
artículo 696 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
prevea como requisito para la suspensión de los actos con motivo del recurso 
de apelación, la exhibición de una garantía, principalmente para resarcir, 
en su caso, los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a la contraparte de 
la apelante –tema sobre el que no se emite pronunciamiento por no ser mate-
ria de controversia–, lo cierto es que en materia familiar no se justifica dicha 
garantía, por las razones siguientes.

los actos que la ley denomina de difícil o imposible reparación, en 
materia familiar no tienen que ver con consecuencias de cumplimiento o 
incum plimiento de contratos u otras obligaciones legales netamente civiles, 
sino con consecuencias derivadas de relaciones de tipo familiar, como pueden 
ser los regímenes de convivencias entre padres e hijos (este ejemplo es 
el supuesto del caso), cuya ejecución o no ejecución, tienen consecuencias 
no apreciables en dinero de manera inmediata sino de tipo moral que, en el 
caso de los menores de edad, podrían repercutir en su desarrollo integral.

en este sentido, si bien es cierto que la finalidad de la norma tildada de 
inconstitucional originalmente tiende a evitar que la contraparte del apelante 
que obtiene la suspensión de los actos motivo del recurso, resienta perjuicios 
y que, en su caso al menos obtenga una indemnización en dinero, lo cierto es 
que la norma no tomó en cuenta que en materia familiar, tales perjuicios difí-
cilmente podrían ser cuantificables en numerario lo que, por sí, tornaría injus-
tificado el requisito de la garantía; además, pueden afectar la esfera interna 
tanto de las partes como de sus menores hijos, con indudable trascendencia 
en el integral desarrollo de éstos y, finalmente, con afectación a su interés 
superior. 

aunado a lo anterior, parece incontrovertible que en multitud de asun-
tos de materia familiar, las partes son de escasos o bajos recursos econó-
micos, situación ante la que, al tener que exhibir una garantía mínima de siete 
mil quinientos pesos, puede hacer nugatorio el derecho de obtener la suspen-
sión del procedimiento, o en su caso, afectar gravemente su situación perso-
nal y de los menores, al tener que privarse de una cantidad de numerario que 
es indispensable para su sostenimiento.

esa omisión, eventualmente podría ser de grave trascendencia, si se 
tiene en cuenta que las convivencias entre padres e hijos pueden estar afec-
tadas con situaciones inconvenientes para los menores, como sucede cuando 
se atribuye maltrato de la contraparte contra los menores u otras situaciones 
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más graves; igualmente, cuando sin justificación se pretende evitar la convi-
vencia de algún progenitor con sus hijos, caso en que indebidamente se 
estaría privando a los menores y a alguno de sus progenitores de ese indiscu-
tible derecho de convivencia.

de manera que si para evitar esas situaciones afectatorias de los dere-
chos de los menores o de alguno de sus padres, la parte apelante se ve obli-
gada a exhibir una garantía mínima de siete mil quinientos pesos, cuando la 
ley ni siquiera exige atender a su capacidad económica pues dicha caución 
en ningún caso podría ser inferior y cuando, en muchos casos, los conten-
dientes son de bajos recursos pecuniarios, además de que, principalmente, 
no se justifica que en la materia familiar se indemnice a la contraparte por 
perjuicios que no son inmediatamente cuantificables en dinero, entonces 
es de concluirse que, por una parte, la cantidad mencionada representa un 
obstáculo para el acceso a la justicia, específicamente, para la admisión del 
recurso de apelación con suspensión de los actos materia del recurso que 
pueden ocasionar un daño irreparable o de difícil reparación, lo que en mate-
ria familiar implica una afectación de los derechos de los padres y de los 
hijos, así como a la esfera interna de los mismos, con repercusión en el desa-
rrollo integral del menor; y por otra, es un requisito injustificado, en tanto que 
no se atiende a la capacidad económica de la parte interesada y, además, 
tampoco se justifica que, en su caso, esa garantía sea entregada a la contra-
parte de la apelante, en tanto que los perjuicios que pudieran ocasionarse 
no son inmediatamente cuantificables en dinero, por ser de orden moral y, en el 
caso de los menores, repercutir en afectación de su desarrollo integral.

Y en aras de una mayor congruencia con la previsión constitucional 
sobre el acceso expedito a la jurisdicción y sobre el interés superior de la niñez, 
también prevista por la precitada Convención sobre los derechos del Niño, este 
tribunal Colegiado también considera que el dispositivo controvertido resulta 
inconstitucional en tanto que exige que la parte interesada solicite la admi-
sión del recurso de apelación en ambos efectos y señale los motivos por los 
que considere que los daños, que pudiera ocasionarse con la ejecución de la 
resolución recurrida, son irreparables o de difícil reparación.

esto es así, pues en atención al principio de interés superior del menor, 
que justifica la obligación de los juzgadores de que en todos los asuntos del 
orden familiar, los Jueces y tribunales han de suplir la deficiencia de las partes 
en sus planteamientos de derecho, lo lógico y jurídico es que tal dispositivo 
previera que el juzgador, en los asuntos de materia familiar, a solicitud de 
parte o de manera oficiosa determine si la resolución apelada tendría una 
ejecución irreparable o de difícil reparación y, de ser así, en su caso, decretar 
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la admisión del recurso en ambos efectos; y no dejar sólo a cargo de las par-
tes la correspondiente solicitud y demostración argumentativa de la irrepara-
bilidad o dificultad de reparación de la resolución impugnada.

al no ser así, es evidente que la apuntada omisión contraviene el prein-
vocado principio de interés superior del menor que, como se ha visto, justifica 
la obligación jurisdiccional de suplencia de la queja en asuntos del orden 
familiar.

en este orden de ideas, este tribunal Colegiado considera que la nor-
ma que se analiza resulta inconstitucional, al ser contrario al artículo 17 de la 
Constitución Federal porque, en la forma en que se halla redactada, repre-
senta un obstáculo al acceso a la jurisdicción, y del artículo 4o., también de la 
Carta Fundamental, porque inobserva el principio de atención al principio de 
interés superior de la niñez que, como se dijo, justifica la suplencia de la queja 
en asuntos que afecten a la familia; lo anterior, en la medida en que el dispo-
sitivo tildado omitió prever que en asuntos de carácter familiar, cuando el 
Juez advierta, de oficio o a solicitud de parte, que el auto o interlocutoria recu-
rrida puede causar un daño irreparable o de difícil reparación, admitirá la 
apelación en ambos efectos, sin exigir garantía alguna.

en las relatadas condiciones, lo procedente es revocar la sentencia 
recurrida y, en su lugar, otorgar el amparo y protección constitucional solici-
tada, cuyo efecto será que no se aplique dicho precepto a la quejosa, en el 
aspecto tratado, y aun cuando en el caso ya ha realizado la solicitud de admi-
sión en ambos efectos y exhibido la garantía, la consecuencia será que le sea 
devuelta la exhibida, como expresamente lo solicita.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 83, frac-
ción iV, 85, fracción ii, 91, fracción iii y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
por derecho propio y en representación de sus menores hijos ********** y 
********** ambos de apellidos ********, contra los actos que reclamó de la 
**********, ********** y **********, consistentes respecto al primero de 
los nombrados, en el acuerdo emitido el **********, dentro del juicio de con-
troversia de orden familiar, régimen de visitas número ********** y de las 
restantes autoridades en la emisión y la promulgación del artículo 696 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.
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Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos al Juez de distrito que los remitió y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvieron por mayoría de votos, los magistrados que integran el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, licen-
ciados ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo (ponente) y eliseo puga 
Cervantes, en contra del voto del magistrado arturo ramírez Sánchez (presi-
dente); quien se reserva el derecho de formular voto particular.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 191/2005 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de 2006, 
página 167.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 
61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado arturo ramírez Sánchez: de ninguna manera puedo 
compartir el proyecto de la mayoría, pues atenta contra la técnica en el estudio del 
juicio de amparo contra leyes, por las siguientes razones: en efecto la inconstitucio-
nalidad de leyes depende de circunstancias generales y no de la situación particular 
del sujeto al que se le aplican, tal como lo sustentó la Segunda Sala del máximo 
tribu nal en la jurisprudencia número 2a./J. 182/2007, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, correspondiente al mes de octu-
bre de 2007, página 246, cuyo rubro es similar a lo antes sostenido.—en igual sentido se 
pronunció la misma Sala en la jurisprudencia número 2a./J. 71/2006, correspondiente 
al Semanario antes citado, junio de 2006, tomo XXiii, página 215, cuyo rubro dispone: 
"NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS eXpreSadoS eN 
Su CoNtra Si Su iNCoNStituCioNalidad Se HaCe depeNder de la Situa-
CióN partiCular del SuJeto a QuieN Se le apliCaN.".—además como en tra-
tándose de amparo contra leyes el único supuesto en el cual se puede suplir la queja 
deficiente es cuando ya existe jurisprudencia al respecto en términos del artículo 76 
Bis, fracción i, de la ley de amparo.—Si todo lo anterior no es suficiente, cómo puede 
declararse la inconstitucionalidad de una ley bajo la suplencia de la queja deficiente 
por verse involucrados derechos de menores en la fijación de una garantía para el 
trámite de una apelación, cuando el apelante es uno de los cónyuges y no el menor.—
por las razones expresadas con anterioridad no comparto el criterio de la mayoría.

APELACIÓn. EL ARTÍCuLO 696 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn
TOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL, AL IMPOnER AL 
APELAnTE LA OBLIgACIÓn dE SOLICITAR LA AdMISIÓn 
dEL RECuRSO En AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR LA gARAn
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TÍA SEÑALAdA POR EL JuEZ PARA QuE SuRTA EFECTOS LA 
SuSPEnSIÓn, CuAndO SE TRATE dE ASunTOS FAMILIARES 
En QuE SE InVOLuCREn MEnORES dE EdAd, COnTRAVIEnE 
LOS ARTÍCuLOS 4o. Y 17 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—dicho precepto, al impo-
ner al apelante la obligación de solicitar la admisión del recurso de 
apelación en ambos efectos y exhibir la garantía establecida por el Juez, 
para que surta efectos la suspensión, respecto de los autos y de las 
sentencias interlocutorias de las que se derive una ejecución que pueda 
causar un daño irreparable o de difícil reparación, es inconstitucio nal 
tratándose de asuntos en materia familiar en los que se involucren meno-
res de edad, al contravenir los artículos 4o. y 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, pues no cumple con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus dere-
chos y representa un obstáculo al acceso a la jurisdicción. la exigencia 
de que la parte interesada solicite la admisión del recurso de apelación 
en ambos efectos, señalando los motivos por los que considere que los 
daños que pudieran ocasionarse con la ejecución de la resolución recu-
rrida son irreparables o de difícil reparación, constituye un requisito 
injustificado, ya que el juzgador está obligado a suplir la deficiencia de los 
planteamientos de las partes, lo que implica que en este tipo de asun-
tos a solicitud de parte o de manera oficiosa dicho juzgador debe decre-
tar la admisión del recurso en ambos efectos si advierte que la resolución 
puede ocasionar dichos perjuicios; el diverso requisito de otorgar una 
fianza, también hace nugatoria la garantía constitucional citada en 
segundo término, pues en asuntos del orden familiar, por regla gene-
ral, las partes son de bajos recursos económicos, además de que los 
posibles daños derivados de la suspensión del procedimiento no son 
inmediatamente apreciables en dinero, como sí lo son, generalmente, 
en asuntos del orden puramente civil. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.8 C (10a.)

amparo en revisión 119/2012.—6 de junio de 2012.—mayoría de votos.—disidente: arturo 
ramírez Sánchez.—ponente: ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo.—Secre-
tario: Baltazar Cortez arias.

AudIEnCIA dE dEMAndA Y EXCEPCIOnES, OFRECIMIEnTO Y 
AdMISIÓn dE PRuEBAS, LA InTERVEnCIÓn dEL PLEnO, dEL 



1837QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

AuXILIAR dE InSTRuCCIÓn O dEL SECRETARIO, En EL dESAHOgO 
dE LA MISMA, ES dE MAnERA IndISTInTA (LEY PARA LOS SERVIdO
RES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS).—
de la interpretación sistemática de los numerales 116, 128 y 130 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, se con-
cluye que la intervención del pleno, del auxiliar de instrucción o del secretario, 
en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admi-
sión de pruebas, es indistinta, cuando en los dos últimos supuestos exista 
autorización del pleno; por lo tanto, el que sólo actúen en esa diligencia el 
auxiliar de instrucción y el secretario, constituye una actuación apegada a 
derecho, si hay previamente la autorización.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.6 L (10a.)

amparo directo 1336/2011.—ayuntamiento Constitucional de teochitlán, Jalisco.—5 de 
septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: arturo Cedillo orozco.—Secre-
taria: maría luisa Cruz ernult. 
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BOnO EXTRALEgAL dE LOS TRABAJAdORES JuBILAdOS dEL 
nACIOnAL MOnTE dE PIEdAd. LA gEnERALIdAd SEgundA 
dEL COnVEnIO MOdIFICATORIO dE 18 dE OCTuBRE dE 2009 dEL 
COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO CELEBRAdO EnTRE AQuÉL Y 
Su SIndICATO, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE ACCESO A LA JuSTI
CIA nI LIMITA EL dERECHO A LA LIBRE dISPOSICIÓn dEL SALA
RIO.—la mencionada generalidad que dispone que los trabajadores o 
jubi lados sindicalizados que tengan instaurada una demanda en cualquier 
vía en contra de las partes o solamente de la institución, reclamando derechos 
derivados del régimen de seguridad social o del sistema de jubilación contrac-
tual, no tendrán derecho al pago del bono extralegal, y que únicamente podrán 
obtenerlo cuando acrediten fehacientemente haberse desistido de las accio-
nes intentadas, no viola la garantía de acceso a la justicia establecida en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque 
no impide el acceso a la administración de justicia, en virtud de que los tra-
bajadores y jubilados sindicalizados pueden acudir ante los tribunales para que 
se les administre justicia pronta y expedita en el momento en que lo estimen 
pertinente, ya que no impone requisitos que impidan el acceso a la jurisdic-
ción, como sucedería, por ejemplo, en el caso de que estableciera que para 
comparecer ante un tribunal necesariamente debe contarse con el aseso-
ramiento o representación de un perito en derecho o agotar un sistema de 
arbitraje o conciliación; además de que no los obliga a renunciar a su derecho 
de acudir ante los tribunales para que éstos resuelvan los conflictos relacio-
nados con el régimen de seguridad social o el sistema de jubilación contrac-
tual. asimismo, la aludida generalidad no limita el derecho de libre disposición 
del salario, toda vez que el bono extralegal no puede considerarse como inte-
grante de aquél, pues para ello es necesario que se demuestre que se reúnen 
los requisitos para su pago.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.31 L (10a.)

amparo directo 583/2012.—david Gerardo reyes rojas.—30 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra elena 
morfines mora.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En MATERIA MERCAnTIL. LA RESO
LuCIÓn QuE LA dECRETA AL dICTARSE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA 
Y ÉSTA POR RAZÓn dE LA CuAnTÍA nO ES APELABLE, PROCEdE 
En Su COnTRA EL AMPARO dIRECTO.—la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 
(9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 709, de rubro: "CaduCidad 
eN el JuiCio merCaNtil. proCede el reCurSo de reVoCaCióN CoN-
tra la reSoluCióN Que la deCreta eN la primera iNStaNCia, CuaNdo 
por raZóN de CuaNtÍa No proCede el de apelaCióN.", estableció que 
contra la resolución que decreta la caducidad de la instancia en el proce-
dimiento en materia mercantil, en los asuntos que por razón de cuantía no 
son apelables, procede el recurso de revocación previsto en el artículo 1334 
del Código de Comercio; sin embargo, tal supuesto opera únicamente cuando 
la declaratoria de caducidad se dicta dentro de la secuela del procedimiento, 
pero si la misma se decreta precisamente al dictar la sentencia definitiva y 
ésta por razón de cuantía no es apelable, procede en su contra el juicio de am-
paro en la vía directa, ya que independientemente de que dicha resolución no 
decidió la controversia de fondo porque no analizó las acciones deducidas 
ni las excepciones opuestas, formalmente se trata de una sentencia definitiva 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, máxime que el 
citado recurso de revocación procede únicamente contra autos y decretos, 
lo que excluye la procedencia de ese medio de impugnación contra las sen-
tencias definitivas. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.1 C (10a.)

amparo directo 329/2012.—Yhajaira Noemí muro olivares.—11 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Juana maría meza lópez.—Secretario: omar rostro 
Hernández.
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CÁMARAS EMPRESARIALES Y SuS COnFEdERACIOnES. EL AR
TÍCuLO 5 dEL REgLAMEnTO dE LA LEY RELATIVA, AL REFERIRSE 
A LA ATRIBuCIÓn dEL gOBIERnO FEdERAL dE COnSuLTAR A AQuÉ
LLAS En un SEnTIdO POTESTATIVO Y nO dE OBLIgA TORIEdAd, 
VIOLA EL PRInCIPIO dE SuBORdInACIÓn JERÁR QuICA.—el ar tículo 
4, antepenúltimo párrafo, de la ley de Cámaras empresariales y sus Confedera-
ciones establece una atribución de consulta del Gobierno Federal a aquéllas, 
en todos los asuntos vinculados con las actividades que representan, que fue 
regulada por el legislador utilizando la palabra "deberá", lo que denota una 
obligación para el gobierno. por su parte, el artículo 5 del reglamento del cita-
do ordenamiento se refiere a dicha facultad, pero en lugar de utilizar la palabra 
anotada, emplea la acepción "podrá", que no permite determinar que se uti-
lice en un sentido de obligatoriedad, al no disponer un nexo lógico o contex-
tual que así lo demuestre, de lo cual se infiere que el emisor del reglamento 
pretendió establecer una atribución potestativa en cuanto a la realización de 
la consulta prevista en el mencionado dispositivo legal. Consecuentemente, el 
aludido precepto 5 viola el principio de subordinación jerárquica.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.61 A (10a.)

amparo en revisión 206/2012.—Cámara Nacional de la industria de radio y televisión.—29 
de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—
Secretario: luis Huerta martínez.

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SuS COnFEdERACIOnES. EL AR
TÍCuLO 5 dEL REgLAMEnTO dE LA LEY RELATIVA ES dE nATuRALE
ZA AuTOAPLICATIVA.—de los artículos 1, 4, antepenúltimo párrafo y 7, 
fracciones i y ii, de la ley de Cámaras empresariales y sus Confederaciones, se 
advierte que el objeto de éstas es la representación, promoción y defensa de los 
intereses del comercio, servicio, turismo o industria, según corresponda, 
para lo cual se les considera como órganos de consulta y colaboración con 
los tres niveles de gobierno. por su parte, el precepto 5 del reglamento de di-
cho ordenamiento prevé que el Gobierno Federal podrá consultar a dichas 
cámaras en todos aquellos asuntos vinculados con las actividades que repre-
sentan, sin que por ello pueda considerarse que esa facultad está únicamente 
otorgada en favor de aquél, pues también es un derecho de éstas para ser 
consultadas en el diseño, divulgación y ejecución de las políticas, programas 
e instrumentos para el fomento de la actividad económica nacional, ya que de 
esta manera pueden lograrse los objetivos aludidos. Consecuentemente, el 
citado precepto reglamentario es de individualización incondicionada o de 
naturaleza autoaplicativa, porque desde su entrada en vigor establece un sis-
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tema que incide en el derecho señalado, por virtud del cual el Gobierno Fe-
deral puede determinar, discrecionalmente, en qué casos puede o no realizar 
consultas respecto de los tópicos mencionados, sin que sea factible exigir 
que se presente un supuesto en el que deba tomar alguna decisión sobre el 
particular para que se individualice ésta, dado que esa perspectiva desatiende 
el sistema de funcionamiento de las cámaras, su objetivo y el de la propia con-
sulta, en la medida en que el indicado derecho no se afecta porque ésta se 
realice sino, en todo caso, cuando no se realiza; de ahí que de fijarse como re-
quisito que se acredite un acto de autoridad se permitiría que, dado el caso, 
la decisión gubernamental de política económica o programática que incida 
en la materia de la industria, comercio o servicio de que se trate, genere conse-
cuencias en el ramo, lo que haría nugatorio el referido derecho de consulta.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.60 A (10a.)

amparo en revisión 206/2012.—Cámara Nacional de la industria de radio y televisión.—29 
de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—
Secretario: luis Huerta martínez.

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SuS COnFEdERACIOnES. EL AR
TÍCuLO 30 dEL REgLAMEnTO dE LA LEY RELATIVA, AL REQuERIR 
QuE PARA QuE SE ACTuALICEn LOS SuPuESTOS QuE PREVÉ, 
AQuÉLLAS REALICEn un CAMBIO dE dIRECTIVA O dE PRESIdEnTE 
A PARTIR dE Su EnTRAdA En VIgOR, ES dE nATuRALEZA HETERO
APLICATIVA.—el artículo 30 del reglamento de la ley de Cámaras empre-
sariales y sus Confederaciones dispone los plazos de duración en el cargo de 
sus directivos, la posibilidad de su reelección, los requisitos de procedencia 
para ambos aspectos, y el hecho de que la persona designada como presi-
dente de sus respectivos consejos directivos lo es, a su vez, de la propia cá-
mara o confederación; en ese sentido, se trata de una norma de naturaleza 
heteroaplicativa, en la medida en que para que se generen los supuestos 
normativos que prevé es necesario que la cámara o confederación realice un 
cambio de directiva o de presidente a partir de su entrada en vigor, ya sea 
porque se hayan consumado los plazos estatutarios en que puede ejercerse 
el cargo o porque haya transcurrido el año a que hace referencia dicho pre-
cepto, contado a partir del inicio de su vigencia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.62 A (10a.)
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amparo en revisión 206/2012.—Cámara Nacional de la industria de radio y televisión.—29 
de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—
Secretario: luis Huerta martínez.

CASACIÓn. En EL CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA InTERPOnER 
dICHO RECuRSO COnTRA unA SEnTEnCIA COndEnATORIA, LOS 
MAgISTRAdOS dE LA SALA RESPECTIVA dEBEn InTERPRETAR 
SISTEMÁTICA Y ARMÓnICAMEnTE LAS nORMAS PROCESALES 
APLICABLES, POndERAndO LA nATuRALEZA dE dICHA dETER
MInACIÓn, Su nOTIFICACIÓn Y SI EL RECuRREnTE COnOCIÓ Su 
COnTEnIdO (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO 
dE CHIHuAHuA).—de la interpretación sistemática de los artículos 29, 48, 
49, 52 y 53 del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, 
se advierte que las notificaciones deben transmitir el contenido de las resolucio-
nes en forma completa, debiendo contener los elementos necesarios para 
asegurar la defensa y ejercicio de los derechos y facultades de las partes; 
además, los interesados podrán pedir copia de los registros en que consten 
las resoluciones, las que se expedirán sin demora, en un plazo que no exce-
derá de setenta y dos horas a partir de concluida la audiencia. por su parte, el 
artículo 385 del mismo código establece que la notificación de la sentencia con-
denatoria dictada en el juicio oral debe ser a través de su lectura íntegra. en 
ese contexto, en el cómputo del término para interponer el recurso de casa ción 
contra una sentencia de ese tipo, los magistrados de la Sala respectiva deben 
interpretar sistemática y armónicamente las normas procesales aplicables, 
ponderando la naturaleza de dicha determinación, su notificación y si el recu-
rrente conoció su contenido, ya sea por lectura íntegra en la audiencia, o a 
partir de que se le entregaron las copias correspondientes.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.6 P (10a.)

amparo directo 379/2011.—19 de enero 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
martín Hernández Simental.—Secretaria: rosalba Salazar luján.

amparo directo 384/2011.—19 de enero 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
martín Hernández Simental.—Secretaria: rosalba Salazar luján.

amparo directo 233/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
martha olivia tello acuña.—Secretaria: rosa maría Chávez González.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO. SE SuRTE A FAVOR dEL JuZ
gA dO dE dISTRITO dEL LugAR En QuE SE uBICA EL TRIBunAL 
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AgRA RIO QuE EJERCE JuRISdICCIÓn En EL PREdIO MATERIA dE 
LOS ACTOS RECLAMAdOS, SIn QuE OBSTE QuE LA MuLTA SE IMPu
TE A unA AuTORIdAd EJECuTORA COn dOMICILIO dIVERSO, SI 
nO SE RECLAMA POR VICIOS PROPIOS.—Conforme al artículo 36 de 
la ley de amparo, una de las reglas para determinar la competencia por terri-
torio del Juzgado de distrito consiste en que ejerza jurisdicción en el lugar 
donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado 
el acto reclamado. en tales condiciones, si lo que se reclama es que un tribu-
nal agrario hizo efectivo el apercibimiento por la violación a las medidas caute-
lares que decretó en relación con la enajenación de un terreno, la competencia 
por territorio para conocer del juicio de amparo se surte a favor del Juez de 
distrito del lugar donde aquél ejerce su jurisdicción, no obstante que la auto-
ridad que ejecute la multa respectiva tenga su domicilio en lugar diverso, si 
dicha sanción no se impugna por vicios propios, sino que su ilegalidad se 
hace depender de lo determinado acerca del desacato a la medida cautelar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.27 A (10a.)

amparo en revisión 220/2012.—Villa Group Caribe, S.a. de C.V. y otros.—9 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guiller mo García tapia.

COMPETEnCIA. SI LOS ACTOS dE EJECuCIÓn MATERIAL RECAEn 
En unO O VARIOS InMuEBLES dE LOS QuE SE dESCOnOCE Su 
uBICACIÓn FÍSICA dEnTRO dE LA REPÚBLICA MEXICAnA, SE 
SuRTE A FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO QuE dE PRIMER MOMEnTO 
RECIBIÓ LA dEMAndA dE AMPARO, COnFORME AL PRInCIPIO dE 
ACCESO A LA JuSTICIA PROnTA Y EXPEdITA.—al dilucidar el con-
flicto competencial sobre qué juzgador federal debe conocer de la demanda 
de garantías cuando los actos de ejecución material recaen en uno o varios 
inmuebles de los que se desconoce su ubicación física dentro de la república 
mexicana, debe atenderse que el quejoso la presentó en el Juzgado de distrito 
que le fue más accesible; por ello, si se toma en cuenta que el juicio de am-
paro es un medio de control de constitucionalidad y principal precursor en 
salvaguardar los derechos fundamentales, de una interpretación del artículo 
36 de la ley de amparo, conforme al principio de acceso a la justicia pronta y 
expedita previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y al diverso 8, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, para efectos de celeridad, la competencia se surte 
a favor del Juez de distrito que de primer momento recibió la demanda; la cual 
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deberá subsistir si durante el trámite del juicio se obtiene la certeza de que 
los actos de ejecución se llevan a cabo en un inmueble ubicado en su juris-
dicción o hay pluralidad de inmuebles y uno esté inmerso en su territorio, o 
podrá declinarse si se acredita que dichos actos se efectúan en un lugar di-
verso a su jurisdicción, pues en ese supuesto se actualizaría la hipótesis del 
primer párrafo del aludido artículo de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.3 K (10a.)

Competencia 3/2012.—Suscitada entre el Juzgado décimo Segundo de Córdoba, Veracruz 
y el Juzgado décimo primero en materia Civil del distrito Federal.—6 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secre-
taria: Katya Godínez limón.

COnSuMIdOR. LA OBTEnCIÓn dEL MÁXIMO BEnEFICIO COn SuS 
RESERVAS, ES un dERECHO HuMAnO dEL COnSuMIdOR TuTELA
dO En EL ARTÍCuLO 28 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ES
TAdOS unIdOS MEXICAnOS, QuE SE COMPLEMEnTA COn LAS 
dIRECTRICES dE LA ORgAnIZACIÓn dE LAS nACIOnES unI
dAS PARA Su PROTECCIÓn.—las directrices de la organización de las 
Naciones unidas para la protección del Consumidor, de nueve de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco, contenidas en la resolución 39/248 reconocen, 
implícitamente ciertos derechos, en la medida en que pretende lograr o man-
tener una protección adecuada de los consumidores, particularmente de 
quienes se encuentran en los países en desarrollo. estas directrices atañen 
a que las modalidades de producción y distribución de bienes y servicios 
respondan a las necesidades y deseos de los consumidores; instar a los pro-
ductores de bienes y servicios a que adopten normas éticas de conducta; a 
crear grupos de defensa del consumidor; promover un consumo sostenible; 
que en el mercado se den condiciones que den a los contribuyentes una ma-
yor selección a precios más bajos; a poner freno a prácticas comerciales abu-
sivas y a la cooperación internacional en la protección del consumidor, y a un 
derecho a la información, que se resumen en: a) la protección del consumidor 
frente a los riesgos de salud y su seguridad. la directiva 11, establece la obli-
gación de los gobiernos de adoptar o fomentar la adopción de medidas apro-
piadas, incluidos sistemas jurídicos, reglamentaciones de seguridad, normas 
nacionales o internacionales, o voluntarias y el mantenimiento de registros de 
seguridad para garantizar que los productos sean inocuos en el uso al que se des-
tinan o normalmente previsible; que los productores notifiquen de los peli gros 
no previstos de que se hayan percatado con posterioridad a su circulación en 
el mercado o de los defectos graves o peligros considerables aun cuando el 
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producto se utilice de manera adecuada, y su retiro del mercado, reemplazán-
dolo, modificándolo o sustituyéndolo, y en su caso, cuando no fuere posible 
otorgando una compensación al consumidor; b) promoción y protección de 
los derechos económicos de los consumidores. entendido como el derecho 
de los consumidores a obtener el máximo beneficio con sus recursos económi-
cos, evitando el empleo de prácticas como la adulteración de alimentos, la co-
mercialización basada en afirmaciones falsas o capciosas y los fraudes en la 
prestación de servicios así como la promoción de la competencia leal; c) el 
acceso de los consumidores a una información adecuada como obligación 
gubernamental que en su caso permita el conocimiento sobre los efectos en 
el medio ambiente de las decisiones y comportamiento de los consumidores y 
de las consecuencias que puede tener la modificación de las modalidades de 
consumo, tomando en consideración la tradición cultural del "pueblo de que 
se trate"; d) la educación del consumidor. Que debe incluir aspectos como la 
sanidad, nutrición, prevención de enfermedades transmitidas por los alimen-
tos y su adulteración; peligros de los productos; rotulado de productos; legis-
lación pertinente, forma de obtener compensación y organismos de protección 
al consumidor; información sobre pesas y medidas, precios, calidad, condicio-
nes para la concesión de crédito y disponibilidad de artículos de primera ne-
cesidad así como utilización eficiente de materiales, energía y agua; e) la 
compensación efectiva al consumidor, a través de procedimientos oficiales o 
extraoficiales que sean rápidos, justos, poco costosos y asequibles, facilitando 
a los consumidores información sobre los procedimientos vigentes para obte-
nerla y solucionar controversias; f) asociación de consumidores para defensa 
de sus intereses; y, g) la promoción de modalidades sostenibles de consumo, 
entendido como el conocimiento de que las necesidades de bienes y servi-
cios de las generaciones presentes o futuras se satisfacen de modo tal que 
"puedan sustentarse desde el punto de vista económico, social y ambiental". 
acorde con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el dere-
cho humano que subyace en la controversia judicial el tribunal de amparo 
tiene facultad para reconocer el valor jurídico interpretativo pro persona a las 
directrices establecidas por la organización de las Naciones unidas puesto 
que la asamblea General de las Naciones unidas es un órgano formado de 
representantes de todos los estados miembros, que expresan una voluntad 
colectiva respecto a los principios y normas jurídicas que han de regir la con-
ducta de los estados, a los que no puede permanecer ajeno al tribunal nacional, 
lo cual trasciende para que garantice una política de competencia tendiente 
a lograr el óptimo uso o asignación de recursos escasos, tanto a través de la 
eficiencia en la producción, considerando la relación entre el costo de los 
insumos y su producción final desde la óptica de la empresa; como desde la 
posición del consumidor de bienes y servicios, asignándolos de tal manera 
que ninguno obtenga provecho indebido a costa de otros, pues importa que 
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el estado a través de la ley y sus normas reglamentarias, así como el órgano 
u órganos especializados para regular la competencia económica, y en su caso 
que tutelen los derechos de los consumidores establezcan mecanismos y 
garantías que permitan la entrada de nuevos competidores al mercado; la 
amenaza de sustitutos; el poder de negociación de los proveedores; el poder 
de negociación de los consumidores y la rivalidad real entre competidores; y 
también deben intervenir directamente en los casos en que el daño que se 
produce sea sustancial para las personas o un sector de la sociedad 
consumidora.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.53 C (10a.)

amparo directo 105/2012.—david mulato ramírez.—26 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos, con salvedad en las consideraciones del magistrado Víctor Francisco mota 
Cienfuegos—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.

COnSuMIdOR O uSuARIO dE SERVICIOS FInAnCIEROS. EL ACCE
SO AL MERCAdO En COndICIOnES dE LIBRE COMPETEnCIA Y 
COnCuRREnCIA, ES un dERECHO HuMAnO PROTEgIdO POR EL 
ARTÍCuLO 28, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEgundO, dE LA COnSTITu
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—una in-
terpretación histórica y progresiva del artículo 28, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Federal, permite advertir que se parte del supuesto de que en 
el mercado, como espacio de intercambio mercantil, concurren numerosos pro-
pietarios o proveedores de mercancías o servicios frente a aquellos que nece-
sitan esos bienes para satisfacer sus intereses, lo que evidencia que existen 
diferentes facetas de la libertad individual que se ven involucradas en el me-
canismo del mercado, a saber, las que se refieren a libertades sustantivas, la 
autonomía decisional y la inmunidad frente a las intrusiones de factores que 
obliguen a elegir al consumidor de una manera y no de otra. la economía 
moderna configura al mercado como un espacio competitivo y la libertad de 
las personas en este ámbito tiene dos facetas: a) de oportunidad; y, b) de pro-
ceso de la libertad. la primera de ellas se refiere a la capacidad real de los 
individuos para conseguir cosas, en el que se centra la postura del consumi-
dor y tiene un valor instrumental en la medida en que sólo puede elegir aque-
llo que esté dentro de un "conjunto presupuestario", es decir, lo que realmente 
se puede conseguir dentro de lo que se ofrece; tiene una estrecha relación 
con el concepto de preferencias, esto es, la posibilidad de elección entre diver-
sas opciones o alternativas cuya decisión se apoya en un conjunto de valores 
de los individuos y no únicamente en sus gustos. la segunda faceta hace 
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referencia al procedimiento de decidir libremente por uno mismo, que impli-
ca la autonomía decisional de las elecciones a realizar, en tanto que una per-
sona decide por sí misma y no otras por ella y la inmunidad frente a la 
interferencia de los demás. entonces, el derecho a intervenir en el mercado 
para vender o adquirir mercancías libremente sin interferencia alguna debe 
realizarse sin que nadie se interponga, en condiciones de oportunidad y de 
libertad, que se justifica por los resultados o utilidades sociales que produce. 
empero, los desequilibrios en el mercado existen ya sea que se aproveche 
una determinada ventaja comparativa o privilegio del productor por lo cual se 
establecen parámetros de su corrección o atenuación. entre esos desequili-
brios están el monopolio, el oligopolio y las situaciones inherentes que des-
cansan en el tipo, cantidad y calidad de la mercancía ofertada, incluso la idea 
de protección al ambiente; la intromisión en la selección y decisión por el con-
sumidor para adquirir una mercancía o en aspectos en los que no existe real 
competencia, por regularse a favor del estado la producción del bien o la pres-
tación del servicio en que el margen de libertad del consumidor se acota aún 
más, pues no sólo corresponde al precio que puede definirse en función de 
sus alcances presupuestarios, sino de lo que el estado permite que pueda 
ofrecerse en términos de competencia tanto cuando la restringe en su favor, 
como cuando se trata de actividades estratégicas o de interés público, que 
afectan, además, la libre concurrencia. una forma de garantizar que la rela-
ción entre los usuarios de los servicios financieros y las instituciones respecti-
vas pueda garantizar condiciones de profesionalismo, equidad y legalidad, 
son las normas de derechos humanos que se encuentran contenidas en el ar-
tículo 28 constitucional y en los tratados internacionales suscritos por el esta-
do mexicano. el artículo 28, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Federal que reconoce un derecho humano del consumidor que tiene diversas 
facetas, pues por un lado establece una prohibición de existencia de mono-
polios, prácticas monopólicas, estancos y exenciones de impuestos, así como 
las prohibiciones a título de protección a la industria, en los términos previstos 
por las leyes. por esa razón, se dispone que la ley castigará severamente y que 
debe ser perseguido con eficacia por las autoridades, toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y 
que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, proce-
dimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o em-
presarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar 
precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en general o de alguna clase social. Con esa prohibición, lo que se 
reconoce implícitamente es un derecho humano de la persona en su vertiente 
de consumidor frente al abuso de los productores, industriales, comerciantes 
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o empresarios de servicios, que impidan la libre competencia y la libre concu-
rrencia en el mercado que tenga como finalidad generar una ventaja en per-
juicio de las demás personas, determinadas o indeterminadas. es decir, el 
Cons tituyente parte del hecho de que existe una desigualdad en el mercado 
que es necesario atemperar y sobre todo que debe protegerse al consumidor 
como una parte débil de la relación económica ante la situación de escasez 
de bienes o servicios o de claro predominio de los proveedores de servicios o 
propietarios de bienes o mercancías, que implique una afectación a su patri-
monio como producto de esa relación asimétrica o desigual.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.51 C (10a.)

amparo directo 105/2012.—david mulato ramírez.—26 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.

COnTRATOS. APLICACIÓn dE LA dOCTRInA dE LOS ACTOS PRO
PIOS Y dEL PRInCIPIO dE BuEnA FE.—en el derecho comparado, des-
tacadamente en estados unidos de américa y varios países de la unión 
europea, se ha abierto camino la idea de conceder mayor peso a la buena fe 
y a la lealtad tratándose de contratos, ligada a la justicia, la razón y la equidad, 
cuya apreciación corresponde a los tribunales para desarrollar el derecho 
conforme a la realidad social y económica en que son operadores jurídicos. 
al conjunto de normas, principios, doctrina y jurisprudencia existentes en el 
derecho comparado, hay que sumar la normatividad mexicana en que se pre-
vé la buena fe en materia contractual, en los artículos 1796, 1830 y 1910 de los 
Códigos Civiles distrital y federal. No hay duda, entonces, de que los operado-
res judiciales deben atender a la buena fe cuando examinen el contenido, cum-
plimiento y ejecución de los contratos, tanto civiles como mercantiles, esto 
último de forma supletoria en términos del artículo 2o. del Código de Comer-
cio. ligada a la buena fe se encuentra la doctrina de los actos propios concep-
tuada como una limitación al ejercicio de un derecho, que reconoce como 
fundamento una razón de política jurídica: la protección de la confianza sus-
citada por el comportamiento antecedente, que luego se pretende descono-
cer. los requisitos para que se aplique esa doctrina son: primero, que el acto 
que se pretende combatir haya sido adoptado y verificado con plena libertad 
de criterio y voluntad no coartada; segundo, un nexo causal eficiente entre el 
acuerdo adoptado o acto realizado y su incompatibilidad con la conducta pos-
terior; y tercero, que la acción sea concluyente e indubitada. dicha doctrina 
es, al igual que la buena fe en que tiene su origen, útil para apreciar tanto el 
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contenido de los contratos como su ejecución a fin de resolver, de la mejor 
forma, los asuntos en que esté involucrada esa temática.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.17 C (10a.)

amparo directo 71/2012.—afianzadora insurgentes, S.a. de C.V., Grupo Financiero aser-
ta.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval 
lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo directo 335/2012.—importadora y distribuidora ucero, S.a. de C.V.—7 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—
Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo directo 585/2012.—Vidrios marte, S.a. de C.V.—7 de septiembre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro 
telpalo.

COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. Su EFICACIA PROBATORIA nO dE
PEndE dE Su OBJECIÓn FORMAL.—dada la naturaleza contenciosa 
del proceso civil, el legislador tomó como fuente de prueba la copia fotostáti-
ca y reconoció el hecho de que si el documento se aleja de la verdad por la 
facilidad de su alteración o unilateral confección, la parte a quien pueda per-
judicar puede objetarlo o bien de probar en contrario, salvo que se trate de 
una cuestión de interés público en cuyo caso, atendiendo al bien jurídico tu-
telado, el Juez podrá enjuiciar críticamente su naturaleza y alcance probato-
rio y la idoneidad de la prueba para acreditar un hecho determinado. Sin 
embargo, no basta que el documento sea ofrecido en copia fotostática para 
que por ese motivo inicialmente se le cuestione su valor, sino que debe aten-
derse a lo que se trata de demostrar con el mismo, es decir, a su idoneidad, y 
al reconocimiento de su contenido y alcance por el contrario, porque si suce-
de lo primero el hecho estará probado sin controversia y si acontece lo segun-
do, le corresponderá al Juez valorar conforme a las reglas de la lógica y la 
experiencia; de ahí que sea necesario que en la objeción correspondiente se 
indique cuál es el aspecto que no se reconoce del documento o porque no 
puede ser valorado positivamente por el Juez porque este último establezca si 
es idóneo o no para resolver un punto de hecho. estos aspectos constituyen 
los estándares sobre los que se asienta la naturaleza probatoria de la copia 
simple fotostática y suponen el respeto irrestricto del principio de buena fe 
procesal por parte del Juez y del reconocimiento de que en caso de que una 
de las partes ofrezca un documento alterado o confeccionado, pueda repri-
mirse con rigor dicha conducta por los canales que el propio ordenamiento 
jurídico establece. por lo tanto para desvirtuar la existencia de tales actuacio-



1852 nOVIEMBRE 2012

nes así como su verosimilitud, no basta la simple objeción formal de dicha 
prueba, sino que es necesario señalar las razones concretas en que se apoya 
la objeción, mismas que tenderán a invalidar la fuerza probatoria de la co-
pia fotostática.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.55 C (10a.)

amparo directo 201/2012.—martín Valdivia ramírez.—19 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas. 

COSA JuZgAdA. LA RESOLuCIÓn InTERLOCuTORIA QuE LA dE
SESTIMA PuEdE SER COMBATIdA En AMPARO IndIRECTO O En 
EL dIRECTO PROMOVIdO COnTRA LA SEnTEnCIA dEFInITIVA.—
la jurisprudencia p./J. 99/2004 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, octubre de 2004, página 5, de rubro: "CoSa JuZGada. la 
reSoluCióN iNterloCutoria Que deSeStima eSa eXCepCióN SiN ul-
terior reCurSo, eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, por Ser 
uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle (leGiSlaCióN proCeSal CiVil del 
diStrito Federal).", dispone que la interlocutoria que desestima la excep-
ción de cosa juzgada es impugnable en amparo indirecto, por ser un acto de 
ejecución irreparable. una interpretación literal de ese criterio impide analizar 
los conceptos de violación formulados en amparo directo contra la referida 
determinación. esa situación, en la actualidad, no tiene una justificación cons-
titucional válida. es decir, este órgano considera que conforme al nuevo orden 
constitucional, aun cuando procede la vía indirecta contra la citada interlocu-
toria, si el justiciable no la hace valer, no por ello precluye su derecho a acceder 
al amparo directo como un medio para evitar ser juzgado dos veces por la mis-
ma conducta. para justificar lo anterior, es necesario tener claro que a partir 
de la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 6 de junio de 2011, el juicio de control constitucional 
representa el instrumento sencillo y eficaz implementado para la protección 
de los derechos humanos, por lo cual, los tribunales deben eliminar tecnicis-
mos y formalidades que impidan el acceso al mismo. a su vez, la debida inter-
pretación del artículo cuarto transitorio de la citada enmienda, conduce a 
concluir que la jurisprudencia integrada con precedentes resueltos con ante-
rioridad a la reforma, que inciden en la afectación de un derecho humano, 
constituyó un criterio válido y objetivo, que puede ya no responder al nuevo 
postulado constitucional que procura el bienestar humano sobre aspectos 
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teóricos y técnicos, es posible analizar ese criterio anterior a la luz de la nueva 
visión constitucional, para determinar si debe continuar aplicándose o si se 
impone una reflexión que conduzca a un mayor beneficio de la persona. en el 
caso, la citada jurisprudencia p./J. 99/2004 fue emitida por una razón de justi-
cia efectiva, toda vez que el amparo indirecto puede ser promovido de inme-
diato, sin esperar hasta el fin del juicio. el objetivo resulta válido; sin embargo, 
actualmente ya no puede entenderse la consecuencia de que si el gobernado 
no promueve el amparo indirecto, no podrá cuestionar dicha resolución en am-
paro directo. pues bien, debe decirse que el principio non bis in idem se tradu-
ce en el derecho a no ser juzgado dos veces por la misma causa o por los 
mismos hechos y, en sí mismo, entraña un aspecto sustantivo que lo consti-
tuye como un verdadero derecho humano, reconocido tanto a nivel constitu-
cional, como convencional. en efecto, el artículo 23 de la Constitución Federal, 
dispone que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. por su 
parte, el artículo 8.4 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
dispone que el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser so-
metido a un nuevo juicio por los mismos hechos. debe acotarse que la Con-
vención americana al utilizar la expresión "los mismos hechos" permite una 
interpretación más amplia, en beneficio de la persona humana. por consi-
guiente, el acceso al juicio de amparo, para evitar ser juzgado dos veces por 
los mismos hechos, no puede restringirse por preclusión procesal. en efecto, 
dicha institución obliga a las partes a agotar los medios defensivos en forma 
oportuna, lo cual impide su ejercicio con posterioridad en una vía diferente a 
la establecida. No obstante, el acceso al amparo, no puede limitarse bajo un 
argumento de preclusión procesal, porque ello implicaría otorgar mayor valor 
a una institución adjetiva, que si bien busca la seguridad jurídica de las partes, 
impediría a los tribunales Colegiados analizar si el gobernado fue juzgado 
dos veces por los mismos hechos, con el riesgo de que dicha violación sea fun-
dada y no sea estudiada. esa postura se apoya en lo resuelto por la Corte inter-
nacional de Justicia, cuya competencia fue reconocida por el estado mexicano 
desde el veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, en el Caso 
avena (méxico vs. estados unidos de américa) en donde el referido tribunal 
internacional concluyó que la doctrina de la preclusión procesal no puede ser 
invocada para justificar el desconocimiento de un derecho humano; por lo 
cual, el estado no puede alegar, bajo consideraciones de derecho interno, como 
es la preclusión procesal, el que se desconozcan los derechos reconocidos a 
favor de las personas en los instrumentos internacionales. en tal virtud, si el 
justiciable no promueve amparo indirecto contra la resolución que desestima 
la excepción de cosa juzgada, ello no le priva del derecho de cuestionarla en el 
amparo directo promovido contra la sentencia definitiva, porque la referida inter-
locutoria involucra la posible violación a un derecho humano y, por ese motivo, 
no es aplicable la institución de la preclusión procesal, por lo que los tribunales 
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Colegiados no deben declararse impedidos para analizar los conceptos de vio-
lación formulados contra la misma.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.14 K (10a.)

amparo directo 74/2012.—margarita Carmona reyes.—4 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.
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dEMAndA dE AMPARO AdHESIVO. EL HECHO QuE En LA ACTuAL 
LEY dE LA MATERIA nO HAYA un PLAZO PARA Su InTERPOSI
CIÓn, nO IMPLICA QuE nO PuEdA InTEnTARSE HASTA En TAnTO 
SE EMITA LA dISPOSICIÓn LEgAL QuE LO REgLAMEnTE.—Si bien 
es cierto que no hay un plazo para la interposición de la demanda de amparo 
adhesivo en virtud de que, la actual ley de amparo no lo contempla (pese a 
que el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 
once, establece que la ley determinará la forma y términos en cómo deberá 
promoverse), también lo es que ello no implica que no pueda intentarse hasta 
en tanto se emita la disposición legal que lo reglamente, pues ante la vigen-
cia del precepto constitucional que lo prevé, su procedencia es inmediata, ya 
que la ausencia de su regulación en un ordenamiento legal, no impide que 
pueda promoverse, de lo contrario, se desconocería el principio de suprema-
cía constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 4 K (10a.)

amparo directo adhesivo 596/2012 (relativo al amparo directo adhesivo 509/2012 del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito).—universidad 
de Guadalajara.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
José rosales Sánchez.—Secretaria: Karla lizet rosales márquez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas 1a. 
CCXiV/2012 (10a.), 1a. CCXiii/2012 (10a.) y 1a. CCXV/2012 (10a.), de rubros: "amparo 
direCto adHeSiVo. el HeCHo de Que el leGiSlador ordiNario aÚN No 
eXpida la leY reGlameNtaria de la materia, No CoNStituYe uN oBStÁCu-
lo para Su proCedeNCia.", "amparo direCto adHeSiVo. la Norma CoNS-
tituCioNal Que lo preVÉ eS SuSCeptiBle de apliCaCióN direCta deSde el 
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4 de oCtuBre de 2011, No oBStaNte Que aÚN No Se eXpida la leY reGlameN-
taria de la materia." y "amparo direCto adHeSiVo. loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito puedeN apliCar, eN eSta VÍa, laS diSpoSiCioNeS de 
la leY de amparo Y del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS.", publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, 
tomo 1, septiembre de 2012, páginas 495 y 496, respectivamente.

la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.9o.C.1 K (10a.), de rubro: "JuiCio 
de amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y tramitarSe CoN iNdepeNdeN-
Cia de Que No eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la Forma, tÉrmi-
NoS Y reQuiSitoS eN Que deBa promoVerSe, eN ateNCióN al priNCipio 
del dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal.", que es objeto de la denuncia relativa 
a la contradicción de tesis 318/2012, pendiente de resolverse por la primera Sala.

la tesis i.9o.C.1 K (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1940.

dESISTIMIEnTO dE LA dEMAndA LABORAL FORMuLAdO POR EL 
APOdERAdO dEL TRABAJAdOR. PARA QuE SuRTA EFECTOS 
LEgALES ES nECESARIA Su RATIFICACIÓn.—desde el punto de vista 
jurídico, el desistimiento de la demanda laboral es el acto procesal por el cual 
el actor externa su voluntad de abdicar la pretensión perseguida en el juicio, 
por tanto, debe constar expresamente la voluntad del mismo o bien realizarse por 
la persona legalmente facultada para ello, pues al tratarse de un acto volitivo 
e intencional, cuyos efectos son extintivos, por seguridad jurídica, para evi-
tar en lo posible la conclusión indebida del debido proceso laboral, es menester 
que ese acto procesal se verifique o ratifique ante la presencia judicial de la 
autoridad jurisdiccional, ya sea por el propio apoderado o por el trabajador, 
ya que no debe quedar duda alguna acerca de la abdicación de la demanda, 
con sus consecuencias jurídicas, ya que si se admitiera que el desistimiento 
se formuló de diversa manera se correría el riesgo de que se tuviera por cierto un 
hecho respecto del cual cabría la duda de su existencia, con menoscabo, 
desde luego, de la certeza y la seguridad jurídica que son necesarias en un 
juicio laboral.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.7 L (10a.)

amparo directo 320/2012.—rafael romero rodríguez.—12 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
martín Villegas Gutiérrez.

dOCuMEnTOS Y CORREOS ELECTRÓnICOS. Su VALORACIÓn En 
MATERIA MERCAnTIL.—la doctrina explica que en la época contempo-
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ránea cuando se habla de prueba documental no se puede pensar sólo en 
papel u otro soporte que refleje escritos perceptibles a simple vista, sin ayuda 
de medios técnicos; se debe incluir también a los documentos multime-
dia, es decir, los soportes que permiten ver estos documentos en una compu-
tadora, un teléfono móvil, una cámara fotográfica, etcétera. en varios sistemas 
jurídicos se han equiparado totalmente los documentos multimedia o infor-
má ticos, a efectos de valoración. esa equivalencia es, básicamente, con los 
privados, y su admisión y valoración se sujeta a requisitos, sobre todo técni-
cos, como la firma electrónica, debido a los problemas de fiabilidad de tales 
documentos, incluyendo los correos electrónicos, ya que es posible falsifi-
carlos e interceptarlos, lo cual exige cautela en su ponderación, pero sin deses-
timarlos sólo por esa factibilidad. para evitar una pericial en informática que 
demuestre la fiabilidad del documento electrónico, pero complique su ágil 
recepción procesal, el juzgador puede consultar los datos técnicos reveladores 
de alguna modificación señalados en el documento, aunque de no existir 
éstos, atenderá a la posibilidad de alteración y acudirá a la experticia, pues el 
documento electrónico puede quedar en la memoria ram o en el disco duro, 
y podrán expedirse copias, por lo que para comprobar el original deberán 
exhibirse documentos asistidos de peritos para su lectura. así es, dado que la 
impresión de un documento electrónico sólo es una copia de su original. 
mayor confiabilidad merece el documento que tiene firma electrónica, aun-
que entre esa clase de firmas existe una gradación de la más sencilla a la que 
posee mayores garantías técnicas, e igual escala sigue su fiabilidad, ergo, su 
valor probatorio. así, la firma electrónica avanzada prevalece frente a la firma 
electrónica simple, ya que los requisitos de producción de la primera la dotan 
de más seguridad que la segunda, y derivan de la ley modelo de la Comisión de 
las Naciones unidas para el derecho mercantil internacional sobre las Firmas 
electrónicas. esta propuesta de normatividad, al igual que la diversa ley 
modelo sobre Comercio electrónico, fue adoptada en el Código de Comercio, 
el cual sigue el criterio de equivalencia funcional que busca equiparar los 
documentos electrónicos a los tradicionales elaborados en soporte de papel, 
mediante la satisfacción de requisitos que giran en torno a la fiabilidad y tras-
cienden a la fuerza probatoria de los mensajes de datos. por ende, conforme 
a la interpretación de los artículos 89 a 94, 97 y 1298-a del Código de Comercio, 
en caso de que los documentos electrónicos reúnan los requisitos de fiabili-
dad legalmente previstos, incluyendo la existencia de una firma electrónica 
avanzada, podrá aplicarse el criterio de equivalente funcional con los documen-
tos que tienen soporte de papel, de manera que su valor probatorio será equi-
valente al de estos últimos. en caso de carecer de esa firma y haberse objetado 
su autenticidad, no podrá concedérseles dicho valor similar, aunque su esti-
mación como prueba irá en aumento si en el contenido de los documentos 
electrónicos se encuentran elementos técnicos bastantes, a juicio del juzga-
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dor, para estimar altamente probable su autenticidad e inalterabilidad, o bien 
se complementan con otras probanzas, como la pericial en informática que 
evidencie tal fiabilidad. por el contrario, decrecerá su valor probatorio a la 
calidad indiciaria si se trata de una impresión en papel del documento elec-
trónico, que como copia del original recibirá el tratamiento procesal de esa 
clase de documentos simples, y se valorará en conjunto con las restantes 
pruebas aportadas al juicio para, en función de las circunstancias específi-
cas, determinar su alcance demostrativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.19 C (10a.)

amparo directo 512/2012.—litobel, S.a. de C.V.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.
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EJECuCIÓn dE LAudO En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO 
dEL ESTAdO dE MORELOS. AnTE LA nO PREVISIÓn dEL PROCE
dIMIEnTO RESPECTIVO PARA LLEVARLO A CABO, ES APLICABLE 
SuPLETORIAMEnTE EL PREVISTO En LOS ARTÍCuLOS 150 Y 151 
dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO.—el artículo 11 de la ley del Servicio Civil del estado de more-
los esta blece: "los casos no previstos en esta ley o en sus reglamentos, se 
resolverán de acuerdo con las disposiciones de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
Constitucional, aplicada supletoriamente, y, en su defecto, por lo dispuesto 
en la ley Federal del trabajo, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, 
los principios generales del derecho y la equidad.". ahora bien, la referida ley 
en sus artículos 123 y 124, fracciones i y ii, estatuye que las resoluciones del 
tribunal estatal de Conciliación y arbitraje de dicha entidad se cumplirán desde 
luego por la autoridad correspondiente, y la desobediencia a sus fallos se 
castigará con multa de hasta 15 salarios mínimos y con destitución del infrac-
tor; esto implica que dicho ordenamiento faculta al referido tribunal para hacer 
cumplir o ejecutar sus resoluciones, así como utilizar los medios de apremio; 
pero no establece el procedimiento a seguir e, incluso, los artículos 12, frac-
ciones ii y XVi y 13, fracción X, de su reglamento interior no lo contemplan. 
Consecuentemente, conforme al orden supletorio descrito en el aludido artículo 
11, es el procedimiento de ejecución previsto en los artículos 150 y 151 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el que supletoriamente 
debe seguirse para la ejecución de un laudo.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.1o.1 L (10a.)

amparo en revisión 140/2012.—rogelio Ábrego Bueno.—31 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco paniagua amézquita.—Secretario: richar 
Calderón Cuevas.
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EJECuCIÓn dE LAudO En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO 
dEL ESTAdO dE MORELOS. PARA LLEVAR A CABO EL PROCE
dIMIEnTO RESPECTIVO ES IndISPEnSABLE LA SOLICITud 
EXPRESA Y LA POSTERIOR InTERVEnCIÓn dE QuIEn OBTuVO 
RESOLuCIÓn FAVORABLE.—Conforme al artículo 151 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, de aplicación supletoria a la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, la primera actuación en el procedimiento 
de ejecución por parte del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje se inicia 
a petición expresa del actor, para enseguida dictar acuerdo ordenando la eje-
cución del laudo a través de la presencia de un actuario en compañía de la 
parte actora en el domicilio de la demandada, a fin de requerirle el cum-
plimiento de la resolución bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, 
se le impondrán las medidas de apremio previstas en la ley, específicamente 
las descritas en el artículo 124 de la citada ley del servicio civil, es decir, para 
llevar a cabo el procedimiento de ejecución de un laudo es indispensable la 
solicitud expresa y la posterior intervención de quien obtuvo resolución a su 
favor, adquiriendo por esa razón el carácter de ejecutante. Sostener lo contra-
rio, implicaría desconocer la razón de ser de la figura jurídica de la prescrip ción 
prevista en el artículo 106, fracción iii, de la referida ley, que establece que pres-
criben en dos años las acciones para ejecutar las resoluciones del tribunal. 
de ahí que el impulso para la ejecución de un laudo burocrático no corres-
ponde al presidente ejecutor, pues es necesaria la intervención del actor.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.1o.2 L (10a.)

amparo en revisión 140/2012.—rogelio Ábrego Bueno.—31 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco paniagua amézquita.—Secretario: richar 
Calderón Cuevas.

EJECuCIÓn dE LAudO. SI LA COndEnA RELATIVA COnSISTE En 
EnTREgAR AL TRABAJAdOR unA CAnTIdAd dE dInERO, EL PRE
SIdEnTE dE LA JunTA dEBE CERCIORARSE dE QuE EL POdER 
POR EL QuE SE dESIgnA A OTRA PERSOnA PARA RECIBIRLA 
HAYA SIdO OTORgAdO AnTE FEdATARIO PÚBLICO (InTERPRE
TACIÓn dEL ARTÍCuLO 949 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—
de acuerdo con el citado numeral, siempre que en ejecución de un laudo deba 
entregarse una suma de dinero al trabajador, el presidente de la Junta cui-
dará que se le otorgue personalmente; sin embargo, en la práctica pueden 
suceder situaciones que hagan materialmente imposible al trabajador acudir 
ante ese funcionario para recibir el numerario correspondiente, como la 
ausencia en el lugar de residencia de la Junta que conoció del asunto, cues-
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tiones de salud o cualquiera otra; lo que no implica que el derecho del actor 
se haga nugatorio. en tal caso, conforme al referido artículo 949 se considera 
que el numerario puede otorgarse al apoderado o mandatario que al efecto 
designe el obrero; no obstante, el poder en que el otorgante exprese su volun-
tad debe reunir como requisitos, entre otros, que se confiera ante fedatario 
público, pues sólo de esa manera la autoridad laboral tendrá certeza de la 
voluntad real del beneficiario, sin que lo anterior implique ignorar los artículos 
692 y 695 de la aludida ley, que estiman suficiente para acreditar la representa-
ción o el mandato de las partes la "carta poder simple", dado que éstos rigen, 
en general, para el trámite del juicio laboral; no obstante lo anterior, durante 
la ejecución del laudo prima la obligación del presidente de la Junta de vigilar 
que su cumplimiento se verifique directamente con el interesado; por tanto, 
es insuficiente para ello la exhibición de la referida "carta poder simple" para 
tener por acreditada la voluntad del interesado de que se entreguen a su apo-
derado la suma de la condena.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.3 L (10a.)

amparo en revisión 62/2012.—laura aviña ríos y otros.—9 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: Salvador ortiz 
Conde.

EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. dEBE PRIVILEgIARSE EL AnÁLISIS 
dE FOndO AnTES QuE APLICAR unA CAuSA dE IMPROCEdEn CIA 
PORQuE EXISTE InTERÉS SOCIAL En QuE SE EJECuTEn CORREC
TAMEnTE LAS RESOLuCIOnES QuE COnSTITuYEn LA VERdAd 
LEgAL, PORQuE AQuÉLLA nO ESTÁ SuJETA A LOS PRInCIPIOS 
dE PRECLuSIÓn Y EQuILIBRIO PROCESAL SInO A PRESCRIP
CIÓn.—el artículo 73 de la ley de amparo establece un catálogo de causas 
de improcedencia, las cuales constituyen requisitos procesales que el derecho 
adjetivo constitucional exige para que los órganos jurisdiccionales competen-
tes puedan examinar en cuanto al fondo de la pretensión, los cuales no pue-
den dejarse al libre albedrío de las partes, ni tampoco a la disponibilidad en 
el tiempo en que han de realizarse. No obstante, el incumplimiento de esos 
requisitos no genera iguales efectos en todo supuesto, pues si se trata de la 
falta de impugnación de un acto dictado dentro de un juicio del orden civil 
en que se impone el interés de las partes, la consecuencia será decretar su 
consentimiento en acato a los principios de preclusión y equilibrio procesal, 
siempre que se trate del ejercicio de un derecho procesal; pero si dicha omisión 
se actualiza en la etapa de ejecución de sentencia en la que destaca el interés 
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social, entonces queda al prudente arbitrio judicial aplicar ese requisito pro-
cesal (causas de improcedencia) o darle preeminencia a la resolución de fondo 
del asunto, en acatamiento a los principios de tutela judicial efectiva y acceso a 
la justicia, consagrados en la Constitución pues tratándose de ejecución de 
sentencias cobra mayor importancia el interés que la sociedad tiene en 
que se ejecuten las sentencias que constituyen verdad legal, que solamente 
está sujeta a prescripción, por sobre los principios de preclusión y economía 
procesal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.57 C (10a.)

amparo en revisión 127/2012.—Condominio luxor.—21 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretario: ricardo Núñez ayala.

EnAJEnACIÓn dE dERECHOS PARCELARIOS En LA MOdALI
dAd dE CESIÓn gRATuITA. ES VÁLIdA En FAVOR dE un HIJO, A 
PESAR dE QuE nO SEA EJIdATARIO O AVECIndAdO (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE HASTA EL 17 dE ABRIL dE 2008).—del artículo 80 de 
la ley agraria, vigente hasta el 17 de abril de 2008, se advierte, por una parte, 
que los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidata-
rios o avecindados del mismo núcleo de población y, por otra, que el cónyuge 
y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del derecho del tanto; luego, 
por mayoría de razón, la mencionada enajenación en la modalidad de cesión 
gratuita es válida en favor de un hijo, a pesar de que no sea ejidatario o ave-
cindado del núcleo de población respectivo, dado que sería un contrasentido 
que un ejidatario pueda enajenar onerosamente tales derechos a un hijo, 
incluso con prevalencia de derechos sobre otro ejidatario o avecindado del 
mismo núcleo de población, pero se impida a aquél adquirirlos gratuitamente 
por el hecho de no tener alguna de las referidas calidades, bajo el argumento 
de que la literalidad del precepto en cita no reconoce expresamente esa posi-
bilidad, pues implicaría interpretarlo extralógicamente, es decir, el indicado 
precepto tiende a proteger los derechos del cónyuge o hijos del ejidatario que 
enajena sus derechos agrarios, de manera onerosa o gratuita.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti-
mo CirCuito.

VII.1o.A.2 A (10a.)

amparo directo 703/2011.—miguel Juárez matías y otros.—26 de abril de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: luis García Sedas.—Secretario: César ponce Hernández.
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nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 1742, se publica nuevamente con la clave o número de 
identificación correcto.
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IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En EL dELITO dE PORTACIÓn dE 
ARMA dE FuEgO SIn LICEnCIA. PARA dETERMInAR EL gRAdO 
dE CuLPABILIdAd dEL SEnTEnCIAdO POR ESTE ILÍCITO nO dEBEn 
EVALuARSE SuS AnTECEdEnTES PEnALES COn APOYO En EL AR
TÍCuLO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL dE ARMAS 
dE FuEgO Y EXPLOSIVOS.—la autoridad responsable, al individualizar la 
pena y determinar el grado de culpabilidad por el delito de portación de arma de 
fuego sin licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, ponderó los antecedentes penales del senten-
ciado, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 83 Bis, último párrafo, del orde-
namiento legal en cita, al tratarse de la ley especial; sin embargo, adverso a lo 
considerado por ésta y de acuerdo a lo previsto por el primer párrafo del artícu-
lo 6o. del Código penal Federal, al aplicar una ley especial, deberán tomarse 
en consideración las disposiciones del libro primero del citado código punitivo 
y, en su caso, las conducentes del libro segundo, por lo que si dentro del título 
primero se contemplan los artículos 51 y 52, que regulan la individualización 
de las penas, debe estarse en forma preferente a lo previsto en esas disposicio-
nes, respecto del precepto de la ley especial citada, por tener mayores pará-
metros a los que debe atender el juzgador, consistentes en las circunstancias 
exteriores de ejecución del delito, peculiaridades del delincuente, gravedad 
del ilícito y grado de culpabilidad, que en su conjunto son los que permiten equi-
librar el derecho punitivo del estado con la finalidad de determinar la sanción 
a imponer y, de manera complementaria a lo dispuesto por la norma especial. 
por tanto, al abandonarse además el criterio de peligrosidad por el de culpa-
bilidad, es incuestionable que los antecedentes penales no pueden incluirse 
entre los factores que los juzgadores deben atender para establecer la pena a 
imponer; máxime que la ley especial no los señala de manera expresa, sino 
que sólo refiere que el Juez deberá tomar en cuenta, entre otros, ''sus antece-
dentes"; por lo que en dicha función y en relación con ello sólo deberán des-
tacarse las circunstancias peculiares del delincuente.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.7 P (10a.)

amparo directo 446/2011.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría 
de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de magistrada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgá ni ca 
del poder Judicial de la Federación.—Secretario: omar Humberto romero romero.

IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 
2011. EL PRIMER ACTO dE APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 21, FRAC
CIÓn II, APARTAdO 2, dE LA LEY RELATIVA PARA EFECTOS dE Su 
IMPugnACIÓn En EL AMPARO, SE dEMuESTRA COn LA dECLARA
CIÓn AnuAL En LA QuE RESuLTE IMPuESTO SOBRE LA REnTA A 
CARgO dEL COnTRIBuYEnTE.—el citado precepto establece que para 
los efectos del artículo 11, tercer párrafo, de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única, el monto del crédito fiscal a que éste se refiere no podrá acredi-
tarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejer-
cicio en el que aquél se generó, mientras que el aludido precepto 11 sí permite 
hacerlo. Sin embargo, no basta la existencia del mencionado crédito fiscal 
para actualizar el supuesto de aplicación del señalado artículo 21, fracción ii, 
apartado 2, para efectos de su impugnación en el amparo, sino que, además, es 
necesario que el derecho para acreditar el referido crédito pueda materiali-
zarse, circunstancia que sólo puede surtirse cuando, derivado de la declaración 
anual, resulte impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente. en estas 
condiciones, si el quejoso no está en posibilidad de conocer si va a tener un 
saldo a pagar por concepto de impuesto sobre la renta hasta que éste sea 
calculado, esto es, al término del ejercicio fiscal, es claro que no puede saber 
si está en el supuesto de aplicación de la norma hasta que ello acontezca y, de 
ser así, para acreditar su interés jurídico en el juicio de garantías, debe exhibir 
su declaración anual, pues sólo así puede estimarse que se ubica en la indi-
cada hipótesis normativa, al incidir en su esfera jurídica por restringirle un dere-
cho. en consecuencia, el primer acto de aplicación del artículo 21, fracción ii, 
apartado 2, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2011 se demuestra con la declaración anual en la que resulte impuesto sobre 
la renta a cargo del contribuyente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
QuiNto CirCuito.

V.3o.P.A.1 A (10a.)

amparo en revisión 263/2011.—Servicios y Fertilizantes del Noroeste, S.a. de C.V.—13 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel Horacio Vega montiel, secre-
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tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: Beatriz 
munguía Ventura.

amparo en revisión 284/2011.—Servicios y Fertilizantes del Noroeste, S.a. de C.V.—13 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor Guillermo maldonado 
maldonado.—Secretaria: rocío monter reyes.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. COndICIÓn PARA 
EXI gIR Su RESPOnSABILIdAd En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 87 
dE Su REgLAMEnTO dE PRESTACIOnES MÉdICAS.—Conforme al 
artículo 87 del reglamento de prestaciones médicas del instituto mexicano del 
Seguro Social, se advierten los siguientes elementos: a) un derechohabiente, 
que b) por su propia decisión, c) bajo su responsabilidad; d) sea internado en 
una unidad hospitalaria que no pertenezca al instituto mexicano del Seguro 
Social; e) libera de toda responsabilidad al citado instituto (consecuencia). ahora 
bien, el segundo elemento de la condición para excluir responsabilidad al ins-
tituto demandado, consistente en que el asegurado renuncie por propia deci-
sión o voluntad, debe entenderse como aquella decisión que el asegurado 
ejerce libremente, sin ningún vicio; es decir, sin que exista de por medio presión, 
mani pulación, violencia, error u otro similar. esto es así, pues la dispo sición en 
comento, regula un aspecto fundamental de los asegurados, como lo es la obli-
gación del instituto a otorgar los servicios de salud a sus asegurados, salvo 
que ellos, libremente, opten por acudir a otra institución privada de salud que 
mejor les parezca, sin responsabilidad para el organismo público, pues si la 
decisión no fuera libre, se estaría coartando el derecho a la salud previsto en 
el artículo 4o. de nuestra Carta magna.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.7 C (10a.)

amparo directo 237/2012.—Jorge luis Santamaría echavarría.—5 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: mayra González Solís.—Secretario: aarón alberto 
pereira lizama.

InTERCOnEXIÓn. dEBE REVOCARSE LA SuSPEnSIÓn En EL AM
PARO COnTRA LAS COndICIOnES PARA REALIZARLA Y LA FIJA
CIÓn dE SuS TARIFAS, SI SE COnCEdIÓ PARTIEndO dE LA BASE 
dE QuE nO SE InFRIngÍA EL ORdEn PÚBLICO, En APLICACIÓn dE 
LA JuRISPRudEnCIA P./J. 10/2011, AL COnSTITuIR un HECHO 
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SuPER VEnIEnTE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 140 dE LA LEY dE 
AMPARO.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn. LA dERIVAdA dE LA RESOLuCIÓn dE unA COnTRAdIC
CIÓn dE TESIS COnSTITuYE un HECHO SuPERVEnIEnTE PARA 
EFECTOS dE MOdIFICAR O REVOCAR LA SuSPEnSIÓn En EL AM
PARO, CuAndO InCIdE En LOS REQuISITOS QuE SE TOMAROn 
En COnSIdERACIÓn PARA dECRETARLA.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 122/2012. 11 de Julio de 
2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: 
adela domÍNGueZ SalaZar. SeCretario: luiS Huerta martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—previo a analizar los agravios esgrimidos por las partes, 
debe destacarse que no existe impedimento para analizar y resolver los recur-
sos interpuestos de manera conjunta y en un mismo expediente, a pesar de que 
se refieren a resoluciones diversas, pues éstas se refieren, en ambos casos, 
a la vigencia de la suspensión definitiva otorgada a la parte quejosa en el in-
cidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto **********, respecto 
del cual, las terceras perjudicadas promovieron su revocación o modificación, 
por una misma razón; esto es, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió la jurisprudencia p./J. 10/2011, de rubro: "teleComuNi-
CaCioNeS. eS improCedeNte la SuSpeNSióN de loS eFeCtoS de laS 
reSoluCioNeS Que FiJaN aSpeCtoS No aCordadoS por laS parteS 
SoBre laS CoNdiCioNeS de iNterCoNeXióN, oBliGaCióN de iNterCo-
NeCtar Y FiJaCióN de tariFaS."

oCtaVo.—los agravios esgrimidos son esencialmente fundados.

Como se apuntó, los motivos de impugnación que hacen valer las incon-
formes son similares, por lo cual, se analizan de manera conjunta.

en éstos, las inconformes se duelen básicamente de la determinación 
del a quo de declarar infundado el incidente de modificación o revocación de 
la suspensión definitiva otorgada en el incidente de origen a la parte quejosa; 
para lo cual, estiman que la determinación en que se apoya, en el sentido de que 
una tesis de jurisprudencia no constituye un hecho superveniente que posibi-
lite revocar el otorgamiento de la medida cautelar concedida, es incorrecto.
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para ello, afirman que la interpretación que realiza el Juez del cono-
cimiento del artículo 197-a de la ley de amparo, es incorrecta, pues este nu-
meral dispone que, con motivo de la emisión de una tesis de jurisprudencia 
no se alterarán los sentidos de los asuntos que dieron origen a la contradicción 
de criterios; lo cual, señala, sólo hace referencia a estos procedimientos, pero 
no a otros que no hayan participado en la controversia.

así, señalan que la emisión de la tesis mencionada sí constituye un 
hecho superveniente, que es apto para decretar la revocación de tal medida.

para demostrar la eficacia de los planteamientos mencionados y a efecto 
de dar mayor claridad a la presente resolución, es menester señalar los ante-
cedentes que se aprecian del cuaderno incidental de origen.

así, el dos de abril de dos mil nueve se celebró la audiencia incidental, 
en la que se otorgó la medida cautelar definitiva a la quejosa ********** (fojas 
590 a 596 del tomo i, del cuaderno incidental).

inconformes con tal determinación, el director general de defensa Jurí-
dica en la Comisión Federal de telecomunicaciones, en carácter de delegado 
de todas las autoridades responsables y **********, en su carácter de ter-
cero perjudicado, interpusieron recurso de revisión, el cual se radicó con el 
nú mero **********, del índice de este Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el cual se resolvió en sesión de veintinueve 
de julio de dos mil nueve, modificando la interlocutoria en cuestión, para lo 
cual se negó en una parte, y se concedió en otra, la medida cautelar de mérito; 
al tenor de las consideraciones que, en lo que aquí interesa, se reproducen a 
continuación.

"ahora bien, la propia ley Federal de telecomunicaciones en su capí-
tulo iV ‘de la operación de servicios de telecomunicaciones’, Sección i, ‘de la 
operación e interconexión de redes públicas de telecomunicaciones’, esta-
blece: (se transcriben artículos 41, 42, 43 y 44).—Finalmente, en el capítulo 
iX, ‘infracciones y sanciones’, se dispone lo siguiente: (se transcribe artículo 71, 
apartado a, fracción ii).—puede apreciarse de la lectura de los preceptos trans-
critos que en la ley se fija, como obligación de los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, en lo que aquí interesa, la de interconectar 
sus redes, para lo cual, en términos de lo establecido por el numeral 42, ‘sus-
cribirán un convenio en un plazo no mayor de 60 días naturales’ contados a 
partir de que se le solicite; y precisa la ley, que en el caso de que haya trans-
currido el plazo sin su celebración o antes, si así lo solicitan ambas partes; 
la secretaría, dentro de los 60 días naturales siguientes, resolverá sobre las 
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condiciones que no hayan podido convenirse. Cabe destacar que en diversos 
nume rales se hace referencia al contenido mínimo de los convenios en cues-
tión.—ahora bien, del plan técnico reclamado, el cual fue publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil nueve, conviene desta-
car: (se transcribe).—en las consideraciones anteriores se expusieron las razones 
de la importancia del tema de interconexión para la materia de telecomunica-
ciones, así como la aplicación espacial de las normas atacadas en esta vía 
que se origina para aquellos casos en que los concesionarios no logren los 
acuerdos respectivos.—para lograr los objetivos apuntados, en el plan técni-
co fundamental de interconexión e interoperabilidad, se establecen los puntos 
siguientes: Capítulo i. de las disposiciones generales. en donde se fija como 
objeto del plan, apuntar los términos y condiciones para regular y promover 
la eficiente interconexión e interoperabilidad de las redes públicas de teleco-
municaciones concesionadas, así como las diversas definiciones aplicables a 
la materia.—Capítulo ii. de las condiciones de interconexión. en donde se 
reitera la obligación de permitir las condiciones necesarias para lograr la in-
terconexión y los principios que deben cumplirse en lo atinente, así como el 
mínimo de condiciones técnicas, económicas y jurídicas.—asimismo, se esta-
blecen otras condiciones que, por la importancia que tienen para la presente 
resolución, se transcriben los artículos siguientes: (se transcriben artículos 7, 
8, 9, 10 y 11).—Capítulo iii. de los aspectos técnicos de la interconexión. en donde 
se precisan los requerimientos técnicos, la obligación de sujetar la interco-
nexión al cumplimiento de lo establecido en los planes técnicos fundamenta-
les, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones de carácter general que, 
para tal efecto, emita la comisión; el mínimo de servicios de interconexión 
que deba ofrecer cuando le sean solicitados; el uso libre e irrestricto del ac-
ceso al usuario a sus usuarios (sic), para acceder a cualquier contenido, ser-
vicio o aplicación en cualquier punto donde sea técnicamente factible, entre 
otras cuestiones de índole técnica.—Capítulo iV. de los aspectos económicos 
de la interconexión. Que comprende el tema relativo a las tarifas de interco-
nexión que serán negociadas libremente por los concesionarios sujetándose 
a lo establecido en el plan; y establece la opción de que cuando sea la comi-
sión quien resuelva desacuerdos sobre tarifas de interconexión, lo hará utili-
zando como base un modelo de costos para el servicio de interconexión de que 
se trate. Cada modelo de costos será considerado de carácter público y tam-
bién establece la forma de calcularlo; obligaciones de índole formal y prohibi-
ciones que repercuten en el aspecto económico de la interconexión.—Capítulo 
V. disposiciones comunes. Que contienen la obligación de registrar los con-
venios de interconexión, así como en los modificatorios, al registro de teleco-
municaciones conjunta o separadamente por las partes involucradas, dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su celebración, así como las 
resoluciones emitidas por la comisión respecto de los términos y condiciones 
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no convenidos por dos o más concesionarios con relación a la interconexión 
de sus rpts; la obligación de la comisión para tomar medidas preventivas nece-
sarias, a fin de evitar que los usuarios sean afectados por la interrupción en 
la prestación de cualquier servicio de interconexión; y la mención de que las 
infracciones a lo dispuesto en el presente plan serán sancionadas en términos 
de lo dispuesto por el capítulo iX de la ley.—Finalmente, el capítulo de ar tícu-
los transitorios, de los cuales, conviene transcribir el siguiente: (se trans cribe 
el primero).—Sentado el marco normativo que regula el tema de interconexión 
en materia de telecomunicaciones, pueden realizarse tres afirmaciones bási-
cas, a saber: la ley Federal de telecomunicaciones otorga un carácter trascen-
dental a la interconexión de redes, lo que se desprende del hecho de que le 
atribuye a la Secretaría de Comunicaciones y transportes, entre otras, la facul-
tad de promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y 
redes de telecomunicación (fracción ii, artículo 7), a efecto de fomentar una 
sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomu-
nicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y cali-
dad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social 
y considera como de interés pública la viabilidad de la interconexión.—Se 
otorga a los particulares (concesionarios de redes) la atribución de convenir 
libremente la forma en que se habrá de lograr la interconexión y establece un 
mínimo de requisitos que deben contener los convenios relativos.—además, 
se faculta a la secretaría (en su caso, a la Comisión Federal de telecomunica-
ciones) para fijar las condiciones que imperarán entre las partes, en aquellos 
temas en los que no se logren los acuerdos respectivos.—por otra parte, debe 
recordarse que para efectos de la concesión de la suspensión del acto recla-
mado, el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, dispone: (se trans-
cribe).—respecto del interés social y orden público, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha definido que existe afectación a dichos conceptos 
cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otor-
gan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría. la tesis 
de jurisprudencia de la Segunda Sala de ese alto tribunal que recoge dicha 
afirmación fue publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
compilación 1917-1995, tomo Vi, primera parte, en la página 343, con el número 
522, la cual establece: ‘SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto 
de ordeN pÚBliCo para loS eFeCtoS de la.’ (se trans cribe).—ahora 
bien, para determinar si en el caso concreto se realiza dicha afectación, 
conviene traer a colación los criterios jurisprudenciales siguientes: ‘radio-
diFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. CoNForme a laS leYeS Que 
laS reGulaN, No CoNStituYeN uN SerViCio pÚBliCo, SiNo aCtiVi-
dadeS de iNterÉS pÚBliCo, por lo Que laS CoNCeSioNeS Que Se 
otorGaN SoN SoBre BieNeS del domiNio pÚBliCo.’ (se transcribe).—
‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla 
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CoNtra loS reQuerimieNtoS de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN 
FormuladoS por la ComiSióN Federal de CompeteNCia eN eJerCi-
Cio de SuS FuNCioNeS para iNVeStiGar prÁCtiCaS moNopóliCaS, 
porQue de otorGarSe Se aFeCtarÍa el iNterÉS SoCial Y Se CoN-
traVeNdrÍaN diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.’ (se transcribe).—de los 
criterios jurisprudenciales transcritos se aprecia que el máximo tribunal del 
país ha considerado como de interés predominante a los servicios de teleco-
municaciones, precisamente por su contenido social, que implica el correcto 
ejercicio del servicio; además que, por regla general, aquellas normas que 
tiendan a evitar la práctica monopólica, también responden a dicho interés, 
precisamente por el efecto que la población puede resentir al acceder al ser-
vicio de que se trate en mejores condiciones de servicio y de precio. ahora 
bien, de acuerdo a lo expresado al analizar el marco normativo de las teleco-
municaciones y del tema de interconexión, se aprecia que tanto la ley Federal 
de telecomunicaciones y el plan técnico Fundamental de interconexión e inter-
o perabilidad consideran a ésta como necesaria para evitar, en primer término 
prácticas monopólicas y, en segundo lugar, eficientar el servicio de telecomu-
nicaciones, para lo cual, resulta relevante la posibilidad de que las redes res-
pectivas puedan interactuar unas con otras.—desde esta óptica, es evidente 
que si el marco normativo analizado establece condiciones para lograr que los 
concesionarios pacten, a través de los convenios de interconexión, las mejo-
res condiciones en dicha materia; entonces, es clara la afectación al interés 
social que se irroga al otorgar la suspensión definitiva de los actos reclama-
dos pues, precisamente, excluir temporalmente de la esfera jurídica de la que-
josa la aplicación de las reglas contenidas en el plan reclamado implicaría 
que tanto en la celebración de nuevos convenios, como en el caso de desave-
nencia en los acuerdos (supuesto en el que la comisión se encuentra faculta-
da para establecer condiciones de interconexión), las partes solicitantes y la 
autoridad se encontraran en imposibilidad de fijarlas en condiciones cuyo 
contenido fuera similar a las del plan, a pesar de que a juicio de ésta fueran 
las que cumplen cabalmente los objetivos precisados en la ley Federal de 
telecomunicaciones, lo que, a su vez, pudiera repercutir en la prestación del 
servicio (aspecto técnico operativo y económico), así como fomentar la cons-
titución de monopolios, lo cual claramente atenta en contra de lo dispuesto 
en el artículo 28 constitucional.—en términos de lo anteriormente menciona-
do, es que resultan parcialmente fundados los agravios esgrimidos por ambas 
recurrentes, lo que impone modificar la interlocutoria recurrida, revocando 
par cialmente la concesión de la suspensión definitiva decretada y, en su lugar, negar 
dicha medida cautelar por cuanto se refiere a los actos reclamados en la es-
pecie, con la acotación que se expone a continuación.—el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a los presupuestos del 
otorgamiento de la suspensión, apariencia del buen derecho y el peligro en la 
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demora, sentó la tesis de jurisprudencia publicada con el número p./J. 15/96, 
en la página 16 del tomo iii, abril de 1996, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que indica: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer 
SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS 
CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa 
apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNali-
dad del aCto reClamado.’ (se transcribe).—ahora bien, en el texto de la 
presente resolución se definió que en materia de interconexión, tanto la ley 
como las normas contenidas en el plan técnico fundamental de interconexión 
e interoperabilidad establecen la facultad a los concesionarios de pactar libre-
mente las condiciones de interconexión y, sólo en los aspectos en los que haya 
desavenencia se actualiza la facultad de la comisión de intervenir para fijar 
aquellas condiciones que sean aplicables.—asimismo, de acuerdo con lo 
expresado por las partes y de la lectura de las reglas contenidas en el plan 
reclamado, se reconoce la existencia previa al inicio de su vigencia, de diver-
sos convenios de interconexión, respecto de los cuales, apunta el artículo pri -
mero transitorio, ‘cualquier concesionario podrá solicitar que sus convenios 
de interconexión se ajusten a lo previsto en el presente plan.’.—Como puede 
apreciarse, con dicha disposición se autoriza a las partes a que, con posterio-
ridad a la celebración de los convenios de interconexión, y en el caso de que 
estimen que el pacto alcanzado no se ajusta a los términos del plan soliciten 
su adecuación.—Sin embargo, dicha disposición no necesariamente tiene como 
objetivos los mencionados con anterioridad, precisamente porque atendiendo 
a que, en principio, la ley dispone la libre concurrencia de las partes para 
pactar aquellas condiciones que estimen son más benéficas y partiendo de la 
base de que la quejosa mencionó en su demanda de amparo que el servicio 
de interconexión se ha prestado en los términos asumidos en sus convenios, 
lo cual no fue desvirtuado por las demás partes, entonces es inconcuso que al 
menos, para efectos de la suspensión definitiva, respecto de este precepto de 
tránsito, así como de aquellas disposiciones que facultan a los concesiona-
rios para solicitar la adecuación de los convenios ya celebrados al plan, entre 
otras, en lo conducente, el artículo 7, su concesión no afecta interés social ni 
controvierte disposiciones de orden público, precisamente porque la interco-
nexión, en las ‘condiciones que mejor se ajusten a los intereses de las partes 
concertantes’, ya se logró, y si bien pudiera pensarse que los convenios ac-
tualmente celebrados no generan las condiciones óptimas de interconexión, 
lo cierto es que ello bien pudiera ocurrir aún con la vigencia del plan, atento 
a la libertad de convenir que otorga la ley de la materia, pero además, ello 
resulta irrelevante si se atiende a que en caso de afectar a la interconexión, la 
autoridad bien pudiera acudir a la imposición de la multa referida en el artícu-
lo 71 de la ley Federal de telecomunicaciones, facultad que no es materia de la 
suspensión; de ahí que el argumento de las recurrentes en ese sentido sea 
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infundado, lo que implica confirmar en este aspecto la interlocutoria recu-
rrida y conceder la suspensión definitiva.—debe destacarse que lo anotado ante-
riormente no implica un pronunciamiento respecto de la constitucionalidad 
de los preceptos mencionados, sino sólo el análisis respectivo para efectos de 
la suspensión que, evidentemente, no vincula al Juez del conocimiento ni a 
este tribunal al analizar, si procede, el fondo del asunto.—No obsta a lo ante-
rior lo argüido por la autoridad recurrente, en el sentido de que la concesión 
de la suspensión definitiva transgredió lo dispuesto por el artículo 124, frac-
ción iii, de la ley de amparo, en la medida en que no se le irroga a la quejosa 
un perjuicio irreparable.—en efecto, contrario a lo sustentado por la autori-
dad, de negarse la suspensión en lo atinente a la posibilidad de modificar los 
convenios de interconexión, ello equivaldría a atentar contra los principios de 
seguridad y certeza jurídicas, tutelados en los artículos 14 y 16 constituciona-
les, en virtud de que se podrían alterar las condiciones en cuestión sin que 
exista la certeza de que lo ahí convenido efectivamente violenta los postula-
dos rectores incluidos en la ley Federal de telecomunicaciones; además, por-
que se podrían imponer a la quejosa diversas condiciones que inicialmente 
no pactó y que, en su caso, implicarían cargas jurídicas, técnicas, económi-
cas y operativas que alterarían su esfera jurídica.—por otra parte, tampoco 
representa obstáculo el argumento que esgrime dicha parte recurrente, al 
señalar que el estado, en tanto que es depositario y titular del uso del espacio 
radioeléctrico, se encuentra en aptitud de alterar las condiciones en que se 
otorgaron las concesiones de las cuales la quejosa es titular, precisamente 
porque dicho argumento, en todo caso, se encuentra referido a la constitucio-
nalidad de las norma contenidas en el plan reclamado; es decir, es un tópico 
relacionado con el fondo del asunto, lo cual resulta inoperante para atacar las 
consideraciones que sustentan la concesión de la medida cautelar…"

posteriormente, en proveído de quince de junio de dos mil once, dictado 
en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo **********, se tuvo 
por apersonada a la empresa **********, en su carácter de tercero perjudi-
cada, quien inconforme con el otorgamiento de la medida cautelar otorgada 
en la interlocutoria dictada en el propio expediente interpuso recurso de revi-
sión y se radicó con el número **********, del índice de este órgano colegiado, 
el cual se resolvió en sesión de trece de diciembre de dos mil once, en el sen-
tido de declararlo sin materia, ya que se consideró que al dictar resolución en el 
diverso **********, este Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito emitió una que sustituyó procesalmente a la ahí combatida.

a continuación, mediante escrito presentado el nueve de febrero de 
dos mil doce, la tercero perjudicada **********, promovió incidente de revoca-
ción de la suspensión por hecho superveniente, el cual, previo requerimiento, 
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se admitió a trámite en el auto de veinte de febrero de dos mil doce, en donde se 
fijó como fecha para la audiencia respectiva, las nueve horas con cincuenta 
minutos del veintiocho de febrero de dos mil doce (fojas 1192 y 1193, tomo i, 
del incidente de suspensión de origen).

el diecinueve de ese mismo mes y año, la tercero perjudicada 
**********, también presentó incidente de revocación de la suspensión, el 
cual, previa prevención, se admitió a trámite en el acuerdo de veintisiete 
siguiente y se fijaron las nueve horas con cincuenta minutos del cinco de 
marzo de dos mil doce, para la celebración de la audiencia de ley (foja 1293 
del tomo ii, del incidente de suspensión).

en las citadas fechas se celebraron las audiencias mencionadas y se 
dictaron las interlocutorias que aquí se recurren, en las cuales, esencialmente, 
el a quo determinó la improcedencia de la solicitud de revocación de la medi-
da cautelar en definitiva, en virtud de que consideró que la emisión de un 
criterio jurisprudencial no implicaba un hecho superveniente susceptible de 
actualizar el supuesto contenido en el artículo 140 de la ley de amparo, ya que 
la emisión de aquél, sólo rige para el futuro, sin que sea factible afectar deter-
minaciones ya adoptadas e invocó, en su apoyo, la tesis del Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, publicada con el 
número i.5o.a.2 K, en la página 1710 del tomo XXi, febrero de 2005, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "JuriS-
prudeNCia. No CoNStituYe HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS 
de modiFiCar o reVoCar uNa reSoluCióN SoBre la SuSpeNSióN de 
loS aCtoS reClamadoS."

es respecto de la anterior determinación, sustentada en ambas interlo-
cutorias, en contra de la cual se inconforman las aquí recurrentes.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el artículo 140 de la ley de 
amparo, que autoriza la modificación o revocación de la suspensión, provisional 
o definitiva, dispone lo que se reproduce a continuación:

"artículo 140. mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 
jui cio de amparo, el Juez de distrito puede modificar o revocar el auto en que 
haya concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superve-
niente que le sirva de fundamento."

en relación con dicho precepto, aunque la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha dictado diversos criterios, conviene señalar la interpretación 
que realizó el pleno de ese alto tribunal, al resolver el veintidós de febrero de 
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dos mil uno, la contradicción de tesis 23/99-pl, entre las sustentadas por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y 
el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, de la 
que derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 31/2001, publicada en la página 236 
del tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que indica:

"SuSpeNSióN por HeCHo SuperVeNieNte. la reVoCaCióN o 
modiFiCaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 140 de la leY de amparo 
proCede taNto eN la proViSioNal Como eN la deFiNitiVa.—es ver-
dad que el artículo 140 de la ley de amparo, al establecer que: ‘mientras no 
se pronuncie sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, el Juez de distrito 
puede modificar o revocar el auto en que haya concedido o negado la suspen-
sión, cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento.’, 
presenta, entre otras, la inquietud de no precisar expresamente qué tipo de 
suspensión es la que puede ser modificada o revocada por un hecho super-
veniente, es decir, si se trata de la suspensión provisional o de la suspensión 
definitiva. Sin embargo, no menos cierto es que al señalar dicho numeral que 
la revocación o modificación puede solicitarse en cualquier momento mientras 
no se pronuncie sentencia ejecutoriada, el cual abarca todo el procedimiento 
del juicio desde la presentación de la demanda de garantías y hasta antes de 
que sea declarada firme la sentencia ejecutoriada, resulta claro que la citada 
modificación o revocación por hechos supervenientes procede tanto en la sus-
pensión provisional (siempre que no se haya resuelto la definitiva) como en la 
definitiva, por estar inmersas ambas dentro del lapso que establece el citado 
artículo 140. opinar lo contrario, ya sea considerando que sólo procede dicha 
revocación o modificación respecto de una u otra, no haría posible alcanzar 
íntegramente la finalidad que persigue la figura de la suspensión que es la de 
detener, paralizar o mantener las cosas en el estado que guarden para evitar 
que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consumen destruyen-
do la materia del amparo, o bien, produzcan notorios perjuicios de difícil o impo-
sible reparación al quejoso o, en su caso, el de los terceros perjudicados."

de la ejecutoria de la que informa la tesis transcrita, en lo conducente 
se aprecian las consideraciones que, por su importancia para la resolución 
del presente asunto, se reproducen a continuación:

"de determinar el Juez de distrito sobre la procedencia de la suspen-
sión provisional, debe ordenar que las cosas se mantengan en el estado que 
guarden y tomar las medidas que estime convenientes para evitar perjuicios 
a los interesados o que se defrauden derechos de tercero, hasta donde sea 
posible, pero de considerar que no se reúnen los requisitos para la proceden-
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cia de la medida, debe negarla.—Como antes se señaló, uno de esos requisitos 
es el que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo siciones 
de orden público. el artículo 124 de la ley de la materia dispone que (se trans-
cribe).—la anterior enumeración de casos en que se entiende se causa perjui-
cio al interés social y se contravienen normas de orden público, no es limitativa 
sino ejemplificativa y, tan es así, que el propio artículo 124, al enumerarlos se 
refiere a esos casos, entre otros. el orden público y el interés social son nocio-
nes íntimamente vinculadas, en la medida que el primero tiende al arreglo o 
composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades co-
lectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que 
el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, 
evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. así, como disposiciones 
de orden público deben entenderse aquellas plasmadas en los ordenamien-
tos legales que tengan como fin inmediato y directo tutelar derechos de la co-
lectividad para evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la 
satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, y por interés social 
debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una 
ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le evite 
un trastorno o un mal público.—pues bien, esa finalidad y el cumplimiento de 
todos y cada uno de los requisitos antes reseñados son los que se persiguen 
a través de la modificación o revocación de la suspensión ya sea para negar 
la que se hubiera concedido o bien, conceder la que se hubiera negado; ahora, 
el problema a dilucidar en el caso que nos ocupa radica en determinar si la 
medida cautelar antes reseñada es factible de ser modificada o revocada, o 
no, en términos de lo dispuesto por el artículo 140 de la ley de amparo, cuando 
sobrevengan hechos supervenientes.—el artículo antes mencionado es del 
tenor literal siguiente: (se transcribe).—la sola lectura del precepto antes 
transcrito, al ser tan escueta presenta varias inquietudes, tales como qué se 
debe entender por hecho o causa superveniente; una segunda que se pre-
senta es en cuanto a que no especifica si existe alguna diferencia o no entre la 
revocación o modificación de la suspensión por el hecho superveniente, es 
decir, si se trata de términos iguales, equiparables, o de términos distintos entre 
sí y además, en el supuesto de que así fuera, dicho precepto tampoco esta-
blece cuáles son los casos o hipótesis de cuándo procede la modificación y 
cuándo la revocación; una inquietud más que presenta el numeral en comento 
es que no existe una precisión sobre el tipo de la suspensión a que se refiere 
en concreto, es decir, si se trata de la suspensión de oficio, de la provisional o 
de la definitiva (que es la materia de la presente contradicción) y aún más, en el 
propio artículo no se advierte que se establezca un incidente especial o espe-
cífico para modificar o revocar la suspensión.—No obstante lo anterior, como 
ya quedó asentado en líneas precedentes, la materia de esta contradicción se 
circunscribe a determinar si la modificación o revocación del auto que conce-
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dió o negó la suspensión por hechos supervenientes, se refiere únicamente a 
la suspensión definitiva, como lo sostiene el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, o también incluye a la suspensión 
provisional, tal y como lo afirma el Quinto tribunal Colegiado en materia 
admi nistrativa del primer Circuito; en estas condiciones, resulta conveniente 
determinar en primer término qué debe entenderse por hecho o causa super-
veniente, para lo cual es necesario acudir a las opiniones vertidas por algu-
nos autores al respecto.—el licenciado ricardo Couto al respecto señala: (se 
transcribe).—por su parte, el licenciado efraín polo Bernal en su obra ‘el juicio 
de amparo contra leyes’, apunta al respecto: (se transcribe).—Sobre el parti-
cular, ignacio Burgoa en su obra ‘el juicio de amparo’ comenta: (se transcri-
be).—de acuerdo con lo anterior, se infiere que un hecho superveniente es 
aquel que viene a alterar los requisitos legales de procedencia de la suspen-
sión, lo cual puede suceder en dos formas distintas: a) la ausencia de tales 
requisitos con posterioridad a la concesión de la medida suspensiva, o b) la pre-
sencia de dichos requisitos después de que se hubiera negado la suspensión 
del acto reclamado; esto trae como consecuencia, la revocación de la medida 
suspensiva negando la medida cautelar que se hubiere concedido u otor gando 
la que se hubiere negado, según sea el caso concreto, pues fuera de estos 
dos casos, los Jueces Federales no están capacitados para revocar sus pro-
pias determinaciones.—Sobre este punto, las anteriores primera, Segunda y 
tercera Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han definido lo 
que debe entenderse por hechos supervenientes, en las tesis que enseguida 
se transcriben: ‘CauSa SuperVeNieNte.’.—‘HeCHoS Super VeNieN teS.’.—
‘SuSpeNSióN por CauSa SuperVeNieNte.‘.—‘HeCHoS SuperVeNieN-
teS.’ (se transcriben).—en esta parte, resulta conveniente dejar asentado que 
no debe confundirse el hecho superveniente con la prueba superveniente, lo 
cual suele acontecer con cierta frecuencia en la práctica, pues aun cuando 
la prueba superveniente puede, desde luego, constituir un hecho superveniente, 
sin embargo, puede haber hecho superveniente que no suponga prueba su-
perveniente, incluso, en un incidente de hecho superveniente, eventualmente 
podrán presentarse pruebas preexistentes, es decir, pruebas que se produje-
ron con anterioridad a la solución de la suspensión. así pues, no debemos 
confundir el aspecto de hecho con el aspecto de prueba, hecho es cualquier 
acontecimiento, sea cual sea, que pueda traer como consecuencia un enfo-
que diverso por parte del Juez de distrito para tomar una decisión que pro-
duzca una solución distinta a la que se había tomado antes de conocer la 
nueva situación, claro está que el hecho superveniente sí debe ser posterior 
al dictado de la resolución, al menos como regla general, aunque existen 
excepciones.—en este sentido, cabe destacar que aun cuando es factible 
pensar que la aportación de pruebas posteriores tendientes a la demostra-
ción del acto que ya fue analizado en la resolución de suspensión no entraña, 
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y por ningún concepto constituye, un hecho superveniente, que es precisa-
mente lo que puede determinar el cambio de la situación jurídica creada a 
virtud de la resolución que concedió o negó el beneficio; sin embargo, se debe 
tener presente que el artículo 140 de la ley de amparo consagra, de manera 
simultánea, el hecho superveniente en sí mismo considerado como algo que 
acaece con posterioridad, y el hecho superveniente como ficción jurídica.—
la existencia del hecho superveniente como ficción jurídica, radica primor-
dialmente en que no solamente los hechos que suceden con posterioridad 
al dictado de la resolución suspensional pudieran dar motivo a manejar un inci-
dente de modificación o revocación del auto que concede o niegue la suspen-
sión, como sucede precisamente con la prueba superveniente, que constituye 
una de las modalidades de hecho superveniente como ficción jurídica, y que 
puede dar como resultado la modificación o revocación del auto de suspen-
sión, ya sea que ésta se haya concedido o negado.—esto es, la prueba super-
veniente que constituye un hecho superveniente como ficción jurídica, y que 
puede ser motivo de modificación o revocación de la suspensión, es aquella 
que el Juez no tomó en consideración al momento de resolver la medida sus-
pensional, aun cuando ya existía antes del dictado de dicha medida, pero que 
por circunstancias ajenas a él no pudo tener a su alcance, es decir, desconocía 
su existencia, toda vez que el quejoso no estuvo en aptitud de presentarla u 
ofrecerla, ya sea desde la presentación de la demanda, al solicitar la suspen-
sión de los actos reclamados o en diverso escrito, en el caso de que se hubiera 
solicitado la medida suspensional de conformidad con lo establecido por el 
artículo 141 de la ley de amparo …" (los subrayados son realizados por este 
tribunal Colegiado).

la lectura de las consideraciones transcritas revelan que el más alto 
tribunal del país, determinó que si bien la redacción del artículo 140 de la ley 
de amparo, resultaba escueta, lo que daba lugar a diversos cuestionamien-
tos, entre ellos, qué debe entenderse por hecho superveniente, lo cierto es 
que dilucidó ese tópico, para efectos del numeral mencionado, para lo cual, 
estableció que:

- un hecho superveniente es aquel que viene a alterar los requisitos 
legales de procedencia de la suspensión.

al respecto, es conveniente precisar que los requisitos establecidos 
por el artículo 124 de la ley de amparo, son los siguientes:

a) Que lo solicite el quejoso;

b) Que no se contravengan disposiciones de orden público o de interés 
social; y
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c) Que con su negativa se causen daños de difícil o imposible repara-
ción al quejoso.

en ese sentido, la alteración de los mencionados requisitos puede su-
ceder de dos formas distintas, a saber:

i) la ausencia de los requisitos de otorgamiento, con posterioridad a la 
concesión de la medida suspensiva, o 

ii) la presencia de dichos requisitos después de que se hubiera negado 
la suspensión del acto reclamado.

debe precisarse que a través de la resolución de una contradicción de 
tesis se define el criterio que debe prevalecer, a partir de su integración, y se 
clarifica cuál es el que debe aplicarse en el sistema jurídico respectivo, a efec-
to de brindar seguridad jurídica a los gobernados; tal y como se aprecia de la 
jurisprudencia 1a./J. 47/97, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 241 del tomo Vi, diciem-
bre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artículo 
197-a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe-
tencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general 
de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 
sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolución que se 
dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias ...’. la frac-
ción Viii, último párrafo y la fracción iX del artículo 107 constitucional esta-
blecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones que en 
materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como caso de 
excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley relativa esta-
blecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un recurso 
de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de interpre-
tación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo los 
criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que susten-
ten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo problema 
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legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

ahora bien, si se parte de la base de que los criterios así emitidos, bus-
can definir el sistema jurídico aplicable a un caso concreto, entonces es claro 
que las definiciones que realiza el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pueden ser consideradas como hechos que modifican las circunstan-
cias que se tomaron en consideración para decretar la suspensión, pues, se intro-
duce al sistema jurídico una definición jurisprudencial obligatoria que puede 
ser considerada para efectos de la suspensión en el juicio de amparo, pues lo 
que ahí se resuelve puede ser modificado.

por otra parte, la aplicación de un criterio jurisprudencial no implicaría 
una afectación retroactiva en perjuicio de la quejosa o que se le estuviera 
dando un alcance de esa naturaleza al criterio jurisprudencial mencionado, 
pues, por un lado, las situaciones que se suscitaron durante el tiempo en que 
se encontró vigente la medida cautelar, no se ven afectadas, sino, en todo caso, 
a partir de que se determina su revocación o modificación.

de esta forma, se armoniza la aplicación hacia el futuro del criterio juris-
prudencial en comento, en el caso de la suspensión, precisamente porque de 
ser procedente su revocación, será a partir de ese momento, en que aquélla 
dejará de surtir efectos, sin afectar las consecuencias que se suscitaron du-
rante su vigencia.

Finalmente, debe precisarse que, como lo sostienen las recurrentes, la 
interpretación del artículo 197-a de la ley de amparo que realiza el a quo 
fue incorrecta, precisamente porque, como se aprecia de la tesis jurisprudencial 
recientemente reproducida, a lo que hace referencia la prohibición de alterar 
las determinaciones que originaron la contradicción de criterios, es a que 
el trámite de mérito, se convierta en un recurso de aclaración de sentencia 
o de revisión de las determinaciones ahí adoptadas, pero, desde luego, ello 
no significa que exista impedimento alguno para su aplicación en asuntos no 
resueltos.

al respecto, es conveniente apuntar que el concepto "asuntos no re
sueltos" recientemente mencionado, puede aplicarse a la interlocutoria que 
se pretende modificar, pues debe recordarse que por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 140 de la ley de amparo, las determinaciones adoptadas en el inci-
dente de suspensión pueden alterarse mientras no cause ejecutoria la senten-
cia que se dicte en el principal, es decir, esta clase de resoluciones no causan 
ejecutoria.
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por ello, la aplicación de una jurisprudencia se refiere a la determina-
ción que se emita en el incidente de revocación a la suspensión y será hasta 
ese momento, en el que se estimará que deja de surtir sus efectos la medida 
otorgada previamente.

debe precisarse que no es obstáculo a lo anterior, la tesis invocada por 
el a quo, pues al tratarse de un criterio sustentado por otro tribunal Colegiado 
de Circuito, no es de aplicación obligatoria a este órgano jurisdiccional, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 193 de la ley de amparo, máxime que 
no se comparte lo ahí sustentado, por las razones expuestas con antelación.

atento a lo expresado, es claro que una tesis de jurisprudencia que inci-
da en alguno de los requisitos para otorgar la suspensión, es susceptible de 
ser considerada como hecho superveniente en los términos apuntados; de ahí 
que los agravios esgrimidos resulten esencialmente fundados, por lo cual, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91, fracción i, de la ley de am-
paro, aplicada por analogía, procede analizar si por virtud de la jurisprudencia 
p./J. 10/2011, invocada por las recurrentes, se impone revocar la suspensión 
definitiva otorgada en el incidente de suspensión de origen.

en el caso, las inconformes plantearon ante el a quo que la medida cau-
telar otorgada en definitiva, debía ser revocada, precisamente porque, por virtud 
de la emisión de la tesis señalada, se demostraba la afectación al orden pú-
blico y, por ende, se imponía revocar tal determinación; el criterio de referen-
cia fue publicado en la página 5 del tomo XXXiV, julio de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, e indica lo siguiente:

"teleComuNiCaCioNeS. eS improCedeNte la SuSpeNSióN de 
loS eFeCtoS de laS reSoluCioNeS Que FiJaN aSpeCtoS No aCorda-
doS por laS parteS SoBre laS CoNdiCioNeS de iNterCoNeXióN, oBli-
GaCióN de iNterCoNeCtar Y FiJaCióN de tariFaS.—de los artículos 
25 y 28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 7, 9-a, 
38, fracción V, 41, 42, 43 fracciones ii, iV, V y Vii, 44 fracciones ii y iii y 71, 
apartado a, fracción ii, de la ley Federal de telecomunicaciones, y 95, fracción 
iii, del reglamento de telecomunicaciones, se advierte que las resolucio nes 
en las que se fijan aspectos no acordados por las partes sobre las condicio-
nes de interconexión, obligación de interconectar y fijación de tarifas, emiti-
das por la Comisión Federal de telecomunicaciones o por la Secretaría de 
Comuni caciones y transportes, constituyen la expresión material de la facul-
tad constitucional del estado de ejercer su rectoría en materia de telecomuni-
caciones y tienden a cumplir con los objetivos que con la regulación en materia 
de interconexión persigue el ordenamiento legal citado, consistentes en per-
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mitir el amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de telecomu-
nicaciones fomentando una sana competencia entre éstos, promoviendo una 
adecuada cobertura social y asegurando la viabilidad de la prestación del ser-
vicio en condiciones óptimas, en beneficio de la sociedad. por tanto, la suspen-
sión de los efectos de esas resoluciones es improcedente, pues de otorgarse 
la medida cautelar se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público. lo anterior, tomando en cuenta que dichas 
resoluciones constituyen actos administrativos, por lo que gozan de presun-
ción de validez y legalidad."

de la ejecutoria de la que deriva la tesis transcrita, y a efecto de deter-
minar el alcance del criterio en cuestión, se transcriben las consideraciones 
siguientes:

"QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer.—la ma-
teria de la contradicción se centra en determinar si la suspensión de los efec-
tos de las resoluciones de las autoridades en las que se fijan aspectos no 
acordados por las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación 
de interconectar y fijación de tarifas, afecta al interés social o contraviene dis-
posiciones de orden público y, por tanto, si procede la suspensión respecto 
de este tipo de resoluciones. … el gran avance que últimamente ha tenido 
este sector prioritario del país, se lleva a cabo a través de los servicios de redes 
de comunicación que no es otra cosa que una interconexión de aparatos y 
sistemas que permiten la emisión, recepción o transmisión de señales de voz, 
de datos o de videos.—dada la magnitud del sector de telecomunicaciones, 
algunas empresas con mayores recursos y, por ende, mayor infraestructura, 
están en condiciones de prestar sus instalaciones o parte de sus servicios a 
otras empresas concesionarias, mediante el pago de una renta, sin que estas 
últimas obtengan el servicio como consumidoras finales sino que lo requie-
ren para a su vez dar ese servicio a los usuarios o consumidores finales.—las 
telecomunicaciones se pueden prestar a través de distintos sistemas: de ca-
bleados de hilos de cobre, de fibra óptica (estas dos utilizadas en la telefonía), 
de microondas, sistema que tiene como sustento las ondas que viajan en línea 
recta y se enfocan en un haz estrecho, el cual fue por mucho tiempo utilizado 
para los servicios de telefonía de larga distancia y que ahora se utiliza para el 
servicio de las antenas parabólicas; ondas infrarojas y milimétricas, que son 
las que se utilizan para enviar señales de corto alcance y son utilizadas en los 
controles remotos de aparatos electrónicos como la televisión, grabadoras de 
video, estéreos, etcétera; la transmisión por ondas de luz como el rayo láser, 
que se utiliza para transmisiones entre un edificio y otro.—derivado de este pro-
ceso complejo de las telecomunicaciones es que existen empresas que, como 
ya se anotó, por la infraestructura que tienen, están en posibilidad de rentar 



1884 nOVIEMBRE 2012

parte de sus servicios o instalaciones para que otras, que son intermediarias, 
puedan prestar el mencionado servicio y servir de enlace con el usuario final. 
un ejemplo de éste lo constituye la renta de sus redes de cableado y fibra 
óptica que realiza actualmente la empresa denominada **********, para que 
otras empresas intermediarias puedan ofrecer servicios de telefonía. … 
asimismo, cabe apuntar que esta Suprema Corte ha sostenido que los servi-
cios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del 
país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad, además de 
beneficiar a las familias que necesitan utilizarlos y a los sectores más necesi-
tados del país. así lo estableció la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
asuntos en los cuales se dilucidó si se transgredía el principio de equidad 
tributaria por la exención de pagar del impuesto especial sobre producción y 
servicios a las empresas que prestan servicios de radiolocalización móvil de 
personas, de telefonía, internet e interconexión, de los que derivaron la juris-
prudencia y tesis aislada que, respectivamente, se transcriben: ‘produC-
CióN Y SerViCioS. el artÍCulo 18, FraCCioNeS i, ii, iii, V, Vi, Vii, X Y Xi, de 
la leY del impueSto eSpeCial relatiVo (ViGeNte duraNte el aÑo 
de 2002), eN CuaNto CoNCede eXeNCioNeS por la preStaCióN de 
SerViCioS de teleFoNÍa, iNterNet e iNterCoNeXióN, maS No por el 
de teleViSióN por CaBle, No eS Violatorio del priNCipio de eQui-
dad triButaria.’ … ‘produCCióN Y SerViCioS. la FraCCióN X del 
artÍCulo 18, eN relaCióN CoN el artÍCulo 3o., FraCCióN Xiii, iNCi-
SoS G) Y H), de la leY del impueSto eSpeCial relatiVo, al eXeNtar 
de Su paGo a empreSaS Que preStaN SerViCioS de radioloCaliZa-
CióN Y radioloCaliZaCióN móVil de perSoNaS, Y No a laS Que preS-
taN el SerViCio de teleViSióN por CaBle, No traNSGrede el priN Cipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2003).’ (se transcri-
ben).—inclusive, en el amparo en revisión 1154/2002, resuelto por dicha Sala 
en sesión de veinticinco de abril de dos mil tres, además de establecer que 
los servicios de internet y telefonía son considerados como básicos para el 
desarrollo del país, sostuvo que también debían incluirse en este concepto 
los concesionarios que prestan servicios de interconexión de aquellos servi-
cios como intermediarios, lo cual redunda en procurar un mejor nivel de vida 
familiar, equiparándose por el legislador a servicios tales como el agua, la luz 
y el drenaje. en dicho asunto se dijo: … las condiciones en materia de inter-
conexión sobre las cuales los concesionarios no hayan podido convenir pue-
den ser variadas, siendo una de ellas que no hayan podido ponerse de acuerdo 
en relación con la tarifa de interconexión que una empresa concesionaria 
debe pagarle a la otra con motivo de utilizar su infraestructura mediante el 
pago de una renta, generalmente, anual.—las tarifas de interconexión son 
expresión del pago que, como contraprestación, eroga un concesionario de 
redes de telecomunicación hacia otro concesionario por el uso de su infraes-
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tructura, a fin de que aquéllos puedan, a su vez, otorgar un servicio a los 
consumidores finales que tendrán que pagar una diversa tarifa por ese servi-
cio. ... Como se advierte de la transcripción anterior, los planes a los que de-
berán sujetarse los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
deben considerar, por un lado, los intereses de los usuarios y, por otro, los de 
los concesionarios, teniendo en cuenta la posibilidad de seguir los siguientes 
objetivos: i. permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servi-
cios de telecomunicaciones; ii. impedir un trato discriminatorio entre conce-
sionarios; y, iii. Fomentar una sana competencia entre ellos, lo que ocasionará 
que la prestación de servicios sea de mejor calidad y precio en beneficio de la 
colectividad.—de esta manera, el hecho de que el artículo 42 antes transcrito 
prevea que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones sus-
criban un convenio a efecto de interconectar sus redes, y que la autoridad 
intervenga sólo en caso de que no se suscriba dicho convenio, o las partes no 
se pongan de acuerdo, de ninguna manera implica que el estado permita que 
los particulares, en condiciones de mercado, determinen libremente cuáles 
son las tarifas que se van a establecer, pues incluso las tarifas convenidas 
entre las partes se encuentran limitadas por un marco legal, según se advierte 
del artículo 41 antes transcrito, del cual se desprende que es el estado, a 
través de los órganos reguladores, el que puede en su momento garantizar 
que ese acuerdo entre los particulares permita un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de telecomunicaciones, dé un trato no discrimina-
torio a los concesionarios y fomente una sana competencia entre concesio-
narios.—lo antes aseverado, en el sentido de que no existe una total libertad 
tarifaria en materia de interconexión, pues incluso las tarifas convenidas entre 
las partes se encuentran limitadas por un marco legal, lo que se corrobora 
también con lo dispuesto por los artículos 43 y 44 de la ley Federal de tele-
comunicaciones, conforme a los cuales las partes en dichos convenios, debe-
rán, entre otras cuestiones, permitir el acceso de manera desagregada a 
ser vi cios, capacidad y funciones de sus redes sobre bases de tarifas no discri-
minatorias; abstenerse de otorgar descuentos por volumen en las tarifas de 
interconexión; actuar sobre bases de reciprocidad en la interconexión entre 
concesionarios que se provean servicios, capacidades o funciones similares 
entre sí, en tarifas y condiciones; y llevar contabilidad separada por servicios 
y atribuirse a sí mismo y a sus subsidiarias y filiales, tarifas desagregadas y 
no discriminatorias por los diferentes servicios de interconexión. las normas 
mencionadas son del tenor siguiente: (se transcriben).—de esta manera, ni 
aún en el caso de que los concesionarios lleguen a un acuerdo sobre la inter-
conexión, esa determinación está enmarcada únicamente dentro de los inte-
reses de las empresas involucradas, pues debe estar dirigida al servicio que 
se presta a los usuarios, esto es, a la sociedad, considerando tanto la existen-
cia de la interconexión misma, como las condiciones en que se presta, dentro 
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de las cuales está el monto de las tarifas entre prestadores de servicios, con-
forme a las disposiciones establecidas por la ley Federal de telecomunica-
ciones en beneficio de la sociedad. … Como se advierte de estos numerales, 
en los convenios de interconexión entre concesionarios de redes públicas, las 
partes deben garantizar la permanencia de esa interconexión permitiendo el 
acceso de manera desagregada a servicios, capacidad y funciones de sus 
redes sobre bases de tarifas no discriminatorias, actuar sobre bases de reci-
procidad en la interconexión, llevar a cabo la interconexión en cualquier punto 
de conmutación u otros en que sea técnicamente factible, y establecer meca-
nismos para garantizar que exista adecuada capacidad y calidad para cursar 
el tráfico demandado entre ambas redes.—asimismo, los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones deben, como imperativo legal, abs-
tenerse de interrumpir el tráfico de señales de comunicaciones entre con-
cesionarios interconectados, sin la previa autorización de la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes, así como de abstenerse de realizar modifica-
ciones a su red que afecten el funcionamiento de los equipos de los usuarios 
o de las redes, sin contar con la anuencia de las partes afectadas y sin la apro-
bación de la indicada secretaría.—Finalmente, si algún concesionario no 
cumple con sus obligaciones en materia de operación e interconexión de re-
des públicas de telecomunicaciones, se hará acreedor a una multa.—de lo 
anterior se desprende que aun cuando los concesionarios no hayan podido 
llegar a un acuerdo en relación con la tarifa que deben entregarse, debe existir 
la interconexión, ya sea que la disconformidad surgida entre ellos sea preexis-
tente, o bien, si se trata de una nueva interconexión.—inclusive, en concor-
dancia con lo anterior, acerca de que el servicio de interconexión debe existir 
aunque haya divergencias en las tarifas a pagar por ese servicio, el artículo 
95, fracción iii, del reglamento de telecomunicaciones establece que al dilu-
cidarse esa divergencia por la autoridad, debe asegurarse el cumplimiento de 
diversos puntos de interés primordial, entre ellos, que se mantenga la calidad 
de todos los servicios de telecomunicaciones provistos mediante las redes. 
… Sentado lo anterior, este tribunal pleno considera que es improcedente la 
suspensión de los efectos de resoluciones, emitidas ya sea por la Comisión 
Federal de telecomunicaciones o por la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes, en las que se fijan aspectos no acordados por las partes sobre 
las condiciones de interconexión, obligación de interconectar y fijación de 
tarifas, pues con su concesión se afectaría el interés social y se contraven-
drían disposiciones de orden público.—en efecto, la emisión de las resolucio-
nes de que se trata, como expresión de la rectoría que ejerce el estado en 
materia de telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia 
entre los concesionarios, sin dejar de considerar, de manera preponderante, 
los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos de lo esta-
blecido en los artículos 7, 9-a, 41 y 42 de la ley Federal de telecomunica-
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ciones, antes transcritos.—esta actividad indudablemente constituye un acto 
admi nistrativo que goza de la presunción de legalidad y validez y, además, 
constituye una expresión palpable de la rectoría prevista en los artículos 25 y 
28 de la Constitución Federal que ejerce el estado en materia de telecomuni-
caciones, pues como parte equidistante entre los concesionarios en des-
acuerdo resuelve la controversia puesta a su consideración, apreciando tanto 
los intereses de las partes involucradas como los de los usuarios o consumi-
dores finales, con el imperativo de regular, promover y supervisar el desarrollo 
eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones. la Comisión 
Federal de telecomunicaciones, o en su caso la Secretaría de Comunicacio-
nes y transportes, deben tomar en cuenta indisolublemente el desarrollo na-
cional, los intereses de los concesionarios y los intereses de los usuarios 
finales, pues así lo señalan los artículos 7 y 9-a de la ley Federal de telecomu-
nicaciones.—Cuando la autoridad correspondiente ordena en alguna resolu-
ción la interconexión de redes de telecomunicaciones, derivado de que las 
partes en conflicto no llegaron a un acuerdo, en realidad está velando por el 
establecimiento, continuidad y eficiencia en la prestación de un servicio pú-
blico, en el caso concreto, el de telefonía, de suerte tal que una posible sus-
pensión de este tipo de resoluciones, privaría a la colectividad de un beneficio 
que le otorgan las leyes y le inferiría un daño que de otra manera no resenti-
ría, pues implicaría que uno o más operadores del mercado no pudieran operar, 
o bien que lo hicieran en condiciones desventajosas frente a otros competi-
dores, lo cual redundaría en perjuicio de los usuarios finales, dado que, o bien 
no lograrían comunicarse a un punto en específico, cuya interconexión fue 
ordenada por el órgano regulador o, a efecto de lograr la referida conexión, se 
verían obligados a contratar con un operador en particular, afectando con ello 
las condiciones de libre competencia que, conforme a la ley, deben existir en 
el mercado de telecomunicaciones como área prioritaria.—Sin embargo, la 
sola existencia de la interconexión no satisface los objetivos de interés pú-
blico que se establecen en el sistema de interconexión de redes de telecomu-
nicación. la interconexión y las tarifas correspondientes son parte de una 
misma área prioritaria del estado y están intrínsecamente relacionadas en la 
consecución de un mismo fin, el mejor servicio público al usuario en gene-
ral.—la falta de acuerdo en las tarifas afecta la interconexión, pues aun cuan-
do ésta no se suspenda, sí se entorpecerá.—las tarifas de interconexión se 
refieren a la viabilidad del servicio general en condiciones óptimas, situación 
que debe valorar la autoridad, lo que necesariamente incide en la calidad del 
servicio que recibe el usuario final, tomando en consideración que el servicio 
a que se refiere la ley no consiste únicamente en tarifas bajas, sino que hay 
más elementos para considerarlo un buen servicio.—así, conceder la sus-
pensión causaría a la colectividad una afectación y le privaría de un beneficio 
que de otra manera no resentiría, pues se estaría impidiendo que se logren 
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las mejores condiciones en la prestación de todo un sistema de telecomuni-
cación en las que están, desde luego, las tarifas al usuario, pero no nada más, 
sino el servicio en general y aun las condiciones de equidad, reciprocidad, no 
discriminación y otras que exige la ley.—al intervenir la autoridad corres-
pondiente como lo ordena la ley Federal de telecomunicaciones, resulta inhe-
rente a su resolución el interés público, pues al resolver las cuestiones no 
acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obliga-
ción de interconectar y fijación de tarifas, no lo debe hacer atendiendo pre-
ponderantemente al interés particular de éstos, sino al del público usuario, ya 
que debe tomar en consideración los principios establecidos en dicho orde-
namiento, entre los que destaca la sana competencia.—las condiciones de 
interconexión, entre las que destacan las tarifas aplicables como una condi-
ción más, siempre deben considerarse de interés social, pues forman parte de 
todo un sistema legal dirigido, desde luego, no a la ganancia o utilidad de los 
empresarios involucrados, sino al beneficio de los usuarios, ya que se busca 
lograr no sólo la continuidad en la prestación del servicio, sino también que 
éste se preste de forma eficiente, en un ambiente de sana competencia entre 
los concesionarios, a fin de obtener para el público en general el mejor precio 
y calidad. en esa medida, la determinación de las condiciones de la presta-
ción del servicio, siempre está en función del interés social, ya sea en mayor 
medida para el desarrollo nacional, para los concesionarios o para los usua-
rios, pero siempre sin excepción está en función o con miras a privilegiar el 
área de las telecomunicaciones para el bien del país, o sea, de sus habi-
tantes.—la fijación de las condiciones de interconexión, por lo que hace es-
pecíficamente a las tarifas, puede tener o no una incidencia económica en 
aspectos como el costo trasladado al público usuario de dichas redes para 
hacer uso de ellas, pero, finalmente, siempre tendrá incidencia en el desarro-
llo y competitividad en el mercado relevante, pues debe propiciar una sana 
competencia, de ahí que la fijación de dichas tarifas no sólo tendrá consecuen-
cias materiales para las partes, sino también para los usuarios de servicios 
telefónicos.—la circunstancia de fijar una tarifa de interconexión adecuada 
a las condiciones de una sana competencia, genera que se den las condicio-
nes para la viabilidad de la prestación del servicio en condiciones óptimas, en 
beneficio de la sociedad, tomando en cuenta que dicha tarifa tiene la presun-
ción de que persigue la finalidad de la ley de la materia, que es propiciar una 
sana competencia.—incluso de la exposición de motivos de la ley de impues-
to especial sobre producción y Servicios se puede advertir que para el legis-
lador no sólo la interconexión en sí misma es de interés social, sino que ello 
incluye la determinación de sus tarifas, pues el legislador siempre ha consi-
derado a los usuarios finales de estas redes como objeto de la protección de 
la norma y no solamente a los concesionarios, según se advierte de la si-
guiente transcripción: ‘por otra parte, en el caso de los servicios de interco-
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nexión entre redes públicas de telecomunicaciones, se considera que dado 
que no se utilizan para prestar un servicio final, con la exención propuesta 
se evitaría un doble gravamen por la prestación de estos servicios y con ello se 
propiciaría además, que éstos se proporcionen en condiciones recíprocas, lo 
que hace posible el incremento en la competencia en la prestación de dichos 
servicios, beneficiando directamente a los usuarios.’.—Como se ve, el legis-
lador en este caso al exentar los servicios de comunicaciones, no sólo lo hizo 
en atención a la interconexión entre los concesionarios, sino especialmente 
por el impacto en los servicios a los usuarios finales, aspectos ambos, que están 
íntima e indisolublemente relacionados.—la fijación de las tarifas de que se 
trata tiene que ser adecuada para que a todos los participantes les sea atrac-
tivo como negocio y como actividad comercial el involucrarse en ese tipo de 
actividades; todos deben obtener una ganancia en la medida de que éste es 
un servicio público que está concesionado a los particulares y éstos deben 
tener ese estímulo de al menos tener una ganancia por esta participación; sin 
embargo, las actividades de que se trata están sujetas a una regulación para 
lograr una sana competencia en beneficio de la sociedad.—Si bien la bús-
queda de los concesionarios es captar siempre un mayor número de usua-
rios, la concesión, bajo la rectoría del estado, está sujeta a obligaciones y a 
cargas, dentro de las cuales, en el caso, se encuentra la de prestar el servicio 
de interconexión, la cual constituye una carga consecuente a la concesión 
por usar un bien propiedad de la Nación.—por tanto, con la concesión de la 
medida cautelar por lo que hace a los efectos de este tipo de resoluciones, se 
impediría al estado ejercer su rectoría en materia de telecomunicaciones, en 
la que debe asegurar la prestación de los servicios concesionados fomentan-
do una sana competencia para lograr que se presten con mejores precios, 
calidad y diversidad, promoviendo una adecuada cobertura social, tal como 
lo dispone la ley de la materia, además de que se impediría la aplicación de 
tarifas de interconexión respecto de un servicio que la sociedad está interesa-
da en que se aplique en condiciones de sana competencia para tener acceso 
a mejores precios, diversidad y calidad.—debe tenerse en cuenta que la rec-
toría requiere acción directa del estado para alcanzar los fines esenciales de 
la ley, que, en el caso de la ley Federal de telecomunicaciones, conforme su 
artículo 7, consisten en promover un desarrollo eficiente de las telecomunica-
ciones; ejercer la rectoría del estado en la materia, para garantizar la sobera-
nía nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores 
de servicios de telecomunicaciones, a fin de que éstos se presten con mejo-
res precios, diversidad y calidad, en beneficio de los usuarios; y promover una 
adecuada cobertura social.—la actuación de la autoridad en relación con la 
fijación de las referidas tarifas, se rige por el espíritu del ordenamiento legal 
en cita, relativo a la debida vigilancia de los principios que se fijan como obje-
tivo último, siendo que el establecimiento de una tarifa de interconexión conforme 
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a dichos principios garantiza que las partes se encuentran en una situación 
competitiva respecto de la prestación de un servicio tan importante como 
el de la telecomunicación, siendo evidente que la atención competitiva en el 
mercado redunda en una constante lucha para la captación de mayor número 
de usuarios, los cuales se ven beneficiados por los efectos de las estrategias 
competitivas entre los agentes del mercado; de esta forma, debido a la natu-
raleza del servicio que se presta, cuyo carácter constituye un área prioritaria 
de rectoría que atañe al estado a través del órgano regulador, y por la necesi-
dad de garantizar el acceso de calidad a las telecomunicaciones, debe primar 
la presunción de validez de las resoluciones emitidas por dicho órgano; y, to-
mando en cuenta que en sus resoluciones se protegen bienes jurídicos que 
atañen al interés social, éste no puede ser diferido para dar prioridad al inte-
rés económico de quien solicita la medida cautelar. dejar sin efectos una re-
so lución de esta naturaleza, aunque fuera temporalmente, produciría que 
mientras dure el juicio o se resuelva el recurso, según sea el caso, permanez-
ca la desregulación de las relaciones económicas en un área prioritaria para 
el estado que implicará que se paralicen los fines públicos de la ley Federal 
de telecomunicaciones.—el marco normativo es contundente al apuntar que 
el estado debe asegurar la sana competencia y la utilización social de los 
bienes, asegurar que la rectoría del estado en esta materia, además de des-
cansar en la importancia que tiene para el desarrollo económico nacional, 
guarda una vinculación directa con diversos derechos y principios fundamen-
tales reconocidos en la Constitución. … del proceso legislativo destaca, entre 
otras cuestiones, que la interconexión de redes es una condición indispensa-
ble para permitir el amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de 
telecomunicaciones, fomentar una sana competencia entre éstos y benefi-
ciar tanto a los concesionarios como al usuario final; y que para cumplir con 
dichos objetivos, los convenios de interconexión que celebren los concesio-
narios deberán: permitir la interconexión en cualquier punto en el que ésta 
sea técnicamente factible; dar acceso a servicios, capacidad y funciones de 
las redes, de manera desagregada y sobre bases de tarifas no discriminato-
rias; garantizar que exista capacidad y calidad adecuadas para cursar el trá-
fico entre redes; y, actuar sobre bases de reciprocidad en la interconexión en 
tarifas y condiciones cuando se provean servicios, capacidades o funciones 
similares entre sí.—de esta manera, se confirma la finalidad de la regulación 
en materia de interconexión, de permitir un amplio desarrollo de nuevos conce-
sionarios y servicios de telecomunicaciones y fomentar una sana competen-
cia entre éstos, promoviendo una adecuada cobertura social y asegurando la 
viabilidad de la prestación del servicio en condiciones óptimas, en beneficio 
de la sociedad.—Bajo este tenor, si cuando se fijan aspectos no acordados 
por las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de interco-
nectar y fijación de tarifas, tal acto administrativo, que goza de la presunción 
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de validez y legalidad, constituye la expresión material de la facultad constitu-
cional del estado de ejercer su rectoría en materia de telecomunicaciones, 
tendiente a cumplir con los objetivos antes señalados, no procede conceder 
la suspensión de sus efectos en el juicio o recurso que contra él se interponga, 
pues de concederse se afectaría el interés social y se contravendrían disposi-
ciones de orden público; sin que se pasen por alto los posibles daños y perjui-
cios que se causen al agraviado con la ejecución del acto, pues sobre este 
aspecto prevalecen los intereses de la colectividad sobre los de índole comer-
cial o económico de la parte que solicite la medida cautelar.—la conclusión 
a la que se arriba se aprecia de una forma más clara si se toma en cuenta que 
si se niega la suspensión solicitada contra la resolución que fija aspectos no 
acordados por las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación 
de interconectar y fijación de tarifas, en el caso específico de las tarifas regirá la 
que hasta ese momento se encontraba vigente. Sin embargo, cuando no exista 
la preexistencia de una tarifa de interconexión, como sucede con los nuevos 
contratos de interconexión, será aquí cuando se ponga de relieve, de una forma 
más cristalina, la importancia que en sí misma tiene investida la decisión que 
al respecto se tome por la Comisión Federal de telecomunicaciones o, en su 
caso por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, como acto adminis-
trativo que goza de la presunción de validez y legalidad y que constituye la 
expresión material de la facultad constitucional del estado de ejercer su rec-
toría en materia de telecomunicaciones, porque, en este caso, de concederse 
la suspensión solicitada, la obligación de determinar qué tarifa debe regir la 
relación de interconexión existente entre los concesionarios en desacuerdo 
podría recaer en una autoridad jurisdiccional, lo que implicaría atribuirle una 
facultad que constitucionalmente no le corresponde …"

de la ejecutoria reproducida anteriormente se aprecia que el alto tri-
bunal estimó que el tema relativo a la interconexión es de orden público, pero 
lo que resalta, al menos para los efectos del presente asunto, es que no basta 
con que se logre la interconexión, sino que, en todo caso, que ésta se haga de 
manera óptima, atendiendo a que el usuario final es quien se ve beneficiado 
por las mejores condiciones en que se pueda brindar el servicio; de ahí que 
resulte prioritario para el desarrollo del país y, por ende, que adquiera una 
connotación de orden público e interés social.

en esa medida, es inconcuso que la tesis en cuestión sí incide en un 
aspecto relacionado con los requisitos para el otorgamiento de la me
dida cautelar, esto es, el atinente a la afectación del orden público a que 
hace referencia el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo y que este 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
tomó en consideración al otorgar la suspensión en definitiva, pues debe recor-
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darse que el efecto de tal determinación fue que no se aplicara el programa 
de tarifas de interconexión, en aquellos supuestos en los que ya se hubieran 
logrado convenios entre las partes.

para arribar a la aludida conclusión, se estimó que en el artículo prime-
ro transitorio del programa reclamado, se estableció que "cualquier conce
sionario podrá solicitar que sus convenios de interconexión se ajusten 
a lo previsto en el presente plan."

disposición con la cual se autoriza a las partes a que, con posteriori-
dad a la celebración de los convenios de interconexión y en el caso de que 
estimen que el pacto alcanzado no se ajusta a los términos del plan, 
soliciten su adecuación; lo cual, se dijo en dicha ocasión, no necesaria-
mente tiene como objetivo la correcta interconexión, pues atendiendo a 
que la ley dispone la libre concurrencia de las partes para pactar las condi cio-
nes que estimen son más benéficas para ellos y a que se habían verificado di-
versos convenios, según el dicho de la quejosa, la concesión no afectaba al 
interés social ni controvertía disposiciones de orden público, ya que la interco-
nexión, en las "condiciones que mejor se ajusten a los intereses de las 
partes concertantes", ya se logró, a pesar de que pudiera pensarse que los con-
venios actualmente celebrados no generan las condiciones óptimas para tales 
efectos.

en ese sentido, es inconcuso que la tesis de jurisprudencia que invo-
can las partes para solicitar la revocación de la medida cautelar, es un hecho 
superveniente que tiene como consecuencia la alteración del sistema de 
cosas o estado jurídico que se tuvo en consideración al momento de dictar la 
medida cautelar, pues, precisamente, el pleno del más alto tribunal del país 
resolvió en sentido contrario al sustentado por este órgano colegiado, ya que 
no basta que se logre la interconexión, sino que ésta se realice en condiciones 
óptimas, con lo cual resulta beneficiado el usuario final, lo que no se lograría 
si se preserva la suspensión que aquí se pretende revocar.

efectivamente, la medida otorgada mencionada implica la imposibilidad 
legal para que los contratantes puedan ajustar las condiciones de interco-
nexión previamente pactadas, al programa reclamado; lo cual, evidentemente, 
significa que una de las partes considera que las establecidas en el programa 
resultan más favorables o generan las mejores condiciones para la prestación 
del servicio, en comparación con las originalmente convenidas.

de prevalecer tal determinación se impediría la posibilidad de obtener 
las mejores condiciones para la interconexión, pues no resultaría lógico que 
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si los convenios previamente concertados ofrecieran las mejores condiciones, 
alguna de las partes procurara su ajuste al programa; ello, desde luego, sólo 
se intentaría, si se considera que éstas son más benéficas que aquéllas.

así, atento a lo expresado, es inconcuso que la tesis jurisprudencial de 
mérito sí constituye un hecho superveniente que altera el sistema jurídi co con-
siderado para otorgar la medida cautelar otorgada en definitiva; por lo cual, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140 de la ley de amparo, en 
relación con lo dispuesto en el diverso 124, fracción ii, del propio orde-
namiento legal, aplicado en sentido contrario, se impone revocar las interlo-
cutorias recurridas para, en su lugar, declarar fundados los incidentes de 
origen y, como consecuencia de ello, negar la suspensión definitiva otor-
gada a la quejosa **********, en dicho asunto.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 83, 
fracción ii, inciso b); 85, fracción i, de la ley de amparo y 37, fracción ii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revocan las interlocutorias recurridas, dictadas en los 
incidentes de revocación de la suspensión definitiva por hecho superveniente, 
derivadas del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado décimo Sexto de distrito en materia admi-
nistrativa en el distrito Federal, atento a lo expuesto en el último considerando 
de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—Se niega la suspensión definitiva otorgada a **********, 
en el incidente de suspensión mencionado en el punto resolutivo primero de 
esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
al lugar de origen; regístrese la resolución en términos de acuerdo General 
29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso 
obligatorio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito; en su oportunidad, archívese el toca.

así, por mayoría de votos de los magistrados, presidente F. Javier mi-
jangos Navarro y adela domínguez Salazar, contra el voto particular del 
magistrado alberto pérez dayán, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, fue ponente la segunda de los 
nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado alberto pérez dayán: me permito disentir del fallo mayo-
ritario que llevó a revocar la suspensión definitiva ya otorgada a la persona moral 
quejosa, en tanto estimo que la existencia de un criterio jurisprudencial (ni aun siendo 
exactamente aplicable al caso) constituye un "hecho superveniente" para los efectos 
del artículo 140 de la ley de amparo.—en efecto, considerando que la jurisprudencia 
no es sino la interpretación definitiva de la norma, su creación constituye un acto 
jurídico producto de la función jurisdiccional de carácter terminal que la Constitu-
ción Federal atribuye al poder Judicial de la Federación, de ahí que tal circunstancia 
difiera esencialmente del hecho superveniente al que se refiere la legislación, como 
condición para modificar o revocar una decisión tomada en el incidente de suspensión; 
esto es, el hecho superveniente que puede dar sustento a la resolución que cam bia una 
situación jurídica ya definida se circunscribe precisamente a ello, un acontecimiento 
material que sucede posteriormente y que no lo puede ser la definición jurispruden-
cial de un tópico jurídico, el cual, por su naturaleza, no es un hecho.—por esa razón, 
me aparto del criterio mayoritario pues considero que no se dan los presupuestos 
necesarios de índole legal que actualicen la hipótesis a que se refiere el ya referido 
artículo 140 de la ley de amparo.

InTERCOnEXIÓn. dEBE REVOCARSE LA SuSPEnSIÓn En EL 
AMPARO COnTRA LAS COndICIOnES PARA REALIZARLA Y 
LA FIJACIÓn dE SuS TARIFAS, SI SE COnCEdIÓ PARTIEndO 
dE LA BASE dE QuE nO SE InFRIngÍA EL ORdEn PÚBLICO, En 
APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 10/2011, AL COnS
TITuIR un HECHO SuPERVEnIEnTE En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 140 dE LA LEY dE AMPARO.—Si se parte de la base de 
que una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es susceptible de constituir un hecho superveniente para efectos de 
modificar o revocar la suspensión otorgada en un juicio de amparo, y 
que la identificada con el número p./J. 10/2011, sustentada por el pleno 
de ese alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 5, de ru-
bro: "teleComuNiCaCioNeS. eS improCedeNte la SuSpeNSióN 
de loS eFeCtoS de laS reSoluCioNeS Que FiJaN aSpeCtoS No 
aCordadoS por laS parteS SoBre laS CoNdiCioNeS de iNter-
CoNeXióN, oBliGaCióN de iNterCoNeCtar Y FiJaCióN de tari-
FaS.", establece que el tema relativo a la interconexión es de orden 
público, pues no basta que ésta se logre, sino que debe realizarse en forma 
óptima, con lo cual resultará beneficiado el usuario final, se concluye 
que, tratándose de la suspensión otorgada contra las condiciones para 
realizar la interconexión y la fijación de sus tarifas, dicho criterio juris-
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prudencial incide en los requisitos para el otorgamiento de aquélla, 
esto es, el atinente a la afectación del orden público a que se refiere el 
artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo. por tanto, si la medida 
cautelar se concedió partiendo de la base de que no se infringía el re-
quisito contenido en este último numeral, la emisión de la citada juris-
prudencia tiene como consecuencia la alteración del sistema de cosas 
o estado jurídico que se tuvo en consideración al momento de decre-
tarla; de ahí que debe revocarse, en aplicación de ese criterio obligato-
rio, al constituir un hecho superveniente en términos del artículo 140 
de la ley de amparo.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.59 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 122/2012.—11 de julio de 2012.—mayoría de votos.—
disidente: alberto pérez dayán.—ponente: adela domíguez Salazar.—Secretario: 
luis Huerta martínez.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 368/2012, resuelta por la Segunda Sala el 10 de octubre de 2012.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn. LA dERIVAdA dE LA RESOLuCIÓn dE unA COn
TRAdICCIÓn dE TESIS COnSTITuYE un HECHO SuPER
VEnIEnTE PARA EFECTOS dE MOdIFICAR O REVOCAR LA 
SuSPEnSIÓn En EL AMPARO, CuAndO InCIdE En LOS RE
QuISITOS QuE SE TOMAROn En COnSIdERACIÓn PARA 
dECRETARLA.—del análisis del artículo 140 de la ley de amparo, 
así como de las consideraciones sustentadas por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
23/99-pl, de la que derivó la jurisprudencia p./J. 31/2001, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xiii, abril de 2001, página 236, de rubro: "SuSpeNSióN por HeCHo 
SuperVeNieNte. la reVoCaCióN o modiFiCaCióN eStaBleCida 
eN el artÍCulo 140 de la leY de amparo proCede taNto eN la 
proViSioNal Como eN la deFiNitiVa.", se advierte que un hecho 
superveniente, para efectos de revocar o modificar la suspensión en el 
juicio de garantías, es aquel que altera los requisitos legales de su pro-
cedencia. por tanto, si al resolverse una contradicción de tesis se define 
el criterio que debe prevalecer a partir de su integración, entonces la 
jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver un asunto de esa naturaleza constituye un hecho superve-
niente para efectos de modificar o revocar la suspensión cuando inci-
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de en los requisitos que se tomaron en consideración para decretarla, 
ya que se introduce al sistema jurídico una definición obligatoria al res-
pecto, no obstante que el artículo 197-a del propio ordenamiento prohíba 
alterar las determinaciones que originaron la contradicción de crite-
rios, pues a lo que se refiere es a que el trámite de mérito no debe 
convertirse en un recurso de aclaración de sentencia o de revisión de 
las determinaciones ahí adoptadas, pero ello no significa que exista 
impedimento para la aplicación de la jurisprudencia en "asuntos no 
resueltos", pues en términos del citado artículo 140, las determinacio-
nes adoptadas en el incidente de suspensión pueden alterarse mien-
tras no cause ejecutoria la sentencia que se dicte en el principal, es decir, 
esta clase de resoluciones no causan ejecutoria.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.9 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 122/2012.—11 de julio de 2012.—mayoría de votos.—
disidente: alberto pérez dayán.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: 
luis Huerta martínez.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 368/2012, resuelta por la Segunda Sala el 10 de octubre de 2012.

InTERÉS FISCAL. PARA gARAnTIZARLO COn MOTIVO dE LA SuS
PEnSIÓn COnCEdIdA En EL AMPARO COnTRA EL COBRO dE COn
TRIBuCIOnES O APROVECHAMIEnTOS, EL QuEJOSO PuEdE OPTAR 
POR CuALQuIERA dE LA FORMAS SEÑALAdAS En LOS ARTÍCu
LOS 386 dEL CÓdIgO FInAnCIERO PARA LOS MunICIPIOS dEL 
ESTAdO dE COAHuILA dE ZARAgOZA O 141 dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 272/2012. 26 de Julio de 2012. 
maYorÍa de VotoS. diSideNte: edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS. 
poNeNte: VÍCtor aNtoNio peSCador CaNo. SeCretario: eduardo 
aloNSo FueNteVilla CaBello.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es fundado el agravio hecho valer por la empresa recurrente.

en él sostiene que para garantizar el interés fiscal con motivo de la sus-
pensión concedida en un amparo contra el cobro de contribuciones o apro-
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vechamientos, no se limita única y exclusivamente con depósito en efectivo 
a nombre de la tesorería de la Federación, entidad federativa o municipio 
según corresponda, o al embargo de bienes del contribuyente, sino que puede 
efectuarse en cualquiera de la formas previstas en el Código Fiscal de la Fede ra-
ción, como en el caso lo es la fianza otorgada por institución autorizada. 

Como se tiene dicho, es fundado ese argumento, pues da luz para acu-
dir a la teoría de la causa de pedir, la cual se constriñe a la comprensión que 
la autoridad judicial debe realizar respecto de los motivos de inconformidad 
que le exponga el justiciable, sin caer en tecnicismos ni rigorismos, es decir, sin 
la exigencia de que éstos contengan un silogismo formal, sino sólo de poner 
de manifiesto la verdadera intención de quien los esgrime. 

tiene sustento lo anterior en la jurisprudencia p./J. 68/2000 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 38 del 
tomo Xii, agosto de 2000, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, en 
la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitu-
cional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclu-
sión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de 
ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley 
de amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expre-
sión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y 
solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que 
como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, 
sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep-
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán-
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolu-
ción o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."
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es así, toda vez que de las constancias que integran el incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo indirecto **********, del índice del 
Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, se advierte 
que la empresa quejosa solicitó la suspensión de los actos reclamados con-
sistente en la del procedimiento administrativo de ejecución seguido con base 
en el Código Financiero para los municipios del estado de Coahuila de Zara-
goza, respecto de los créditos fiscales contenidos en los oficios ********** y 
**********. 

por su parte, de la interlocutoria que se revisa se advierte que el Juez 
Federal consideró: 

"… de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la ley de 
amparo, la medida suspensional aquí decretada surte efectos, desde luego, 
pero su eficacia queda condicionada a que la parte quejosa garantice el inte-
rés fiscal mediante depósito ante la autoridad exactora correspondiente del 
total de los créditos fiscales determinados en su contra. en el entendido de 
que se deberá acreditar a este Juzgado de distrito dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes a la realización del pago, que ha procedido en los 
términos anteriores y depositado la garantía del interés fiscal, apercibida que 
en caso de ser omisa al respecto, la suspensión se dejará sin efectos y se 
comunicará a las autoridades responsables que quedan expeditas sus facul-
tades para que procedan como corresponda …"

el artículo 135 de la ley de amparo prevé: 

"artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribucio-
nes y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de 
la cantidad a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad fede-
rativa o municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto 
de las contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen 
a causar, asegurando con ello el interés fiscal. en los casos en que se niegue 
el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna 
circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo, la autoridad 
responsable hará efectivos los depósitos.—Si se realizó embargo por las auto-
ridades fiscales, y los bienes embargados son suficientes para asegurar la 
garantía del interés fiscal, el contribuyente no tendrá que realizar el depósito 
en efectivo a que se refiere el párrafo anterior, siempre que el embargo sea 
firme."

a su vez, el artículo 386 Código Financiero para los municipios del es-
tado de Coahuila de Zaragoza dispone: 
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"artículo 386. los créditos fiscales podrán garantizarse en alguna de 
las formas siguientes, a favor de la tesorería municipal: i. depósito en dinero 
en la tesorería municipal.—ii. prenda o hipoteca.—iii. Fianza de compañía 
autorizada.—iV. embargo en la vía administrativa.—la garantía de un crédito 
fiscal deberá incluir la de los posibles recargos y gastos de ejecución." 

por último, el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación establece: 

"artículo 141. los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal en 
alguna de las formas siguientes: i. depósito en dinero, carta de crédito u 
otras formas de garantía financiera equivalentes que establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público mediante reglas de carácter general que se 
efectúen en las cuentas de garantía del interés fiscal a que se refiere el ar-
tículo 141-a de este código.—ii. prenda o hipoteca.—iii. Fianza otorgada por 
institución autorizada, la que no gozará de los beneficios de orden y excu-
sión.—para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se exhiba 
en documento digital, deberá contener la firma electrónica avanzada o el se-
llo digital de la afianzadora.—iV. obligación solidaria asumida por tercero que 
compruebe su idoneidad y solvencia.—V. embargo en la vía administrativa.—
Vi. títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en caso de que 
se demuestre la imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito mediante 
cualquiera de las fracciones anteriores, los cuales se aceptarán al valor que dis-
crecionalmente fije la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—la garantía 
deberá comprender, además de las contribuciones adeudadas actualizadas, 
los accesorios causados, así como de los que se causen en los doce meses 
siguientes a su otorgamiento. al terminar este periodo y en tanto no se cubra 
el crédito, deberá actualizarse su importe cada año y ampliarse la garantía 
para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso los 
correspondientes a los doce meses siguientes.—el reglamento de este código 
establecerá los requisitos que deberán reunir las garantías. la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público vigilará que sean suficientes tanto en el momento 
de su aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su amplia-
ción o procederá al secuestro o embargo de otros bienes.—en ningún caso las 
autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la garantía.—la garan-
tía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes al en que surta 
efectos la notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de 
la resolución sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal, salvo en los 
casos en que se indique un plazo diferente en otros preceptos de este código.—
Conforme al artículo 135 de la ley de amparo, tratándose de los juicios de 
amparo que se pidan contra el cobro de las contribuciones y aprovechamien-
tos, por los causantes obligados directamente a su pago, el interés fiscal se 
deberá asegurar mediante el depósito de las cantidades que correspondan 
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ante la tesorería de la Federación o la entidad federativa o municipio que co-
rresponda.—en los casos en que de acuerdo con la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo se solicite ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa la suspensión contra el cobro de contribucio-
nes o aprovechamientos, el interés fiscal se deberá asegurar mediante el de-
pósito de las cantidades que se cobren ante la tesorería de la Federación o la 
entidad federativa o municipio que corresponda.—para los efectos del párrafo 
anterior, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no exigirá el 
depósito cuando se trate del cobro de sumas que, a juicio del magistrado o 
Sala que deba conocer de la suspensión, excedan la posibilidad del solici-
tante de la misma, cuando previamente se haya constituido garantía ante la 
autoridad exactora, o cuando se trate de personas distintas de los causantes 
obligados directamente al pago; en este último caso, se asegurará el interés fis-
cal en los términos indicados en los primeros dos párrafos de este artículo."

lo anterior evidencia que existen dos disposiciones legales que regu-
lan la manera de cómo debe garantizarse un crédito fiscal, y si bien es cierto 
que una lo hace en materia de amparo y las otras en materia administrativa, 
ello no diferencia que ambas regulen un mismo supuesto que, se insiste, lo es el 
garantizar un crédito fiscal como lo manda la propia ley reglamentaria de 
ese juicio constitucional.

ahora, de la interlocutoria sujeta a revisión se obtiene que el Juez de 
distrito constriñó a la parte quejosa a que garantizara el interés fiscal con 
depósito en efectivo ante la autoridad exactora, a fin de que surta efectos la 
suspensión que concedió respecto a la ejecución del crédito fiscal tildado de 
inconstitucional, en virtud de que no se advierte que esté garantizado ante la 
autoridad responsable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de 
la ley de amparo.

Como se ve, el problema a dilucidar en esta revisión estriba en si es 
posible que la parte quejosa garantice el interés fiscal con motivo de la sus-
pensión concedida en un amparo contra el cobro de contribuciones o aprove-
chamientos, a través de cualquiera de la formas previstas tanto en el artículo 
386 Código Financiero para los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza, 
o en el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación o, en su defecto, sólo 
mediante depósito en efectivo como lo dispone el artículo 135 de la ley de 
amparo. 

por tanto, debemos establecer las pautas que permitan arribar al crite-
rio que posibilite optar entre la aplicación de una u otra normas, lo cual es 
importante, pues en el caso coexisten disposiciones de distinto alcance, de 
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ahí, entonces, que este tribunal Colegiado acuda al nuevo paradigma consti-
tucional, previsto en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Carta magna, esto 
es, a que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los 
que méxico es parte, de forma que se favorezca ampliamente a las personas, 
lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
derechos a partir del principio pro homine que es un criterio hermenéutico 
que informa todo el sistema de los derechos humanos, en virtud del cual debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria.

es así, toda vez que una de las formas de aplicar la regla de interpreta-
ción pro homine es cuando a una determinada situación le es posible aplicar 
dos o más normas vigentes, cualquiera que sea su jerarquía, siempre que 
sean atinentes al tema a dilucidar (en este caso), la ley de amparo y el Código 
Financiero para los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza), por lo 
que con esta regla, el órgano jurisdiccional debe seleccionar de entre varias 
normas concurrentes, eligiendo a aquella que contenga protecciones mejo-
res o más favorables para la persona, ya sea sobre otra de igual, inferior o 
incluso de superior rango, en relación con sus derechos humanos, derechos 
fundamentales, garantías individuales o como se les quiera denominar.

ello significa que la tradicional regla de la jerarquía cede frente a la con-
veniencia de otra norma, aun de una jerarquía inferior, en caso de que mejor 
proteja a la persona, sin que pueda plantearse un problema de "ilegalidad" al 
aplicar una norma inferior, dado que el artículo 1o., de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos expresamente permite la aplicación de la 
que favorezca la protección más amplia. 

indudablemente que si la norma de rango inferior consagra menor pro-
tección, el juzgador debe volver a aplicar la tradicional regla de la jerarquía y 
disponer el cumplimiento de la norma superior, en tanto conceda mayores 
prerrogativas a las personas en el ejercicio de sus derechos fundamentales.

es importante subrayar que aquí no está en juego un problema de "de-
rogación ni abrogación" (antinomia), sino de aplicabilidad de distintas fuen-
tes de igual o diferente rango.

Sentado lo anterior, este tribunal Colegiado arriba a la conclusión de 
que para garantizar el interés fiscal con motivo de la suspensión concedida 
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en un amparo contra el cobro de contribuciones o aprovechamientos, la parte 
quejosa podrá realizarlo a través de cualquiera de la formas previstas en el 
artículo 386 Código Financiero para los municipios del estado de Coahuila de 
Zaragoza o en el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, dado que son 
las normas específicas que establecen los medios para asegurar a la auto-
ridad fiscal el cumplimiento de la obligación sustantiva; es decir, el pago de 
con tribuciones o aprovechamientos por parte del contribuyente deudor, y 
enumeran diferentes maneras para garantizarlo, tales como el depósito en 
efectivo, la prenda, hipoteca, fianza, entre otras, por lo que son las que más 
favorecen a la parte quejosa, de ahí, entonces que, no está limitada única y 
exclusivamente a realizarlo mediante depósito en efectivo a nombre de la te-
sorería de la Federación, entidad federativa o municipio según corresponda, 
tal y como lo dispone el artículo 135 de la ley de amparo. 

resta decir, que el criterio aquí adoptado no será aplicable cuando en el 
juicio de amparo indirecto se reclamen cuotas compensatorias respecto de 
la importación de mercancías de procedencia extranjera, pues así lo determi-
nó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 266/2009, y en lo conducente expuso: 

"… Con el propósito de conocer las razones que motivaron la reforma 
al artículo 135 de la ley de amparo, es conveniente acudir a la exposición de 
motivos, cuyo texto, en lo que interesa, dice: ‘Cámara de origen: diputados. 
exposición de motivos. méxico, d.F., a 27 de abril de 2004. iniciativa de dipu-
tados (Grupo parlamentario del pri). ... exposición de motivos. Nuestro país 
ha sido dañado por el contrabando, derivado en el pasado de la corrupción y 
complicidad de las autoridades, y hoy sustentado en el abuso de esquemas 
legales que van acabando poco a poco con la economía nacional. es tiempo 
que este poder legislativo Federal reaccione y se ocupe, en lugar de preocu-
parse de este gran problema nacional con modificaciones legislativas, que 
pongan freno a estos abusos, de brindar mayores mecanismos a las autori-
dades, y de acotar los alcances de las leyes que han sido indebidamente em-
pleadas para perjudicar a la planta productiva del país. por tal motivo, los 
dipu tados abajo firmantes hacemos un llamado a la unidad por la solución de 
uno de los más grandes problemas que aquejan a nuestro país, el contra-
bando y fraude aduanero. lamentablemente, las cifras que enmarcan este 
tema altamente sensible para la economía nacional son alarmantes ya que se 
calcula que el contrabando en su conjunto genera poco más de 8 mil millo-
nes de dólares, que van a parar a unas cuantas manos, sin el consecuente 
pago de impuestos, cierre de empresas y desempleo. en este sentido, la infor-
mación que hasta el momento se ha generado por el sector productivo nacio-
nal, como lo es la Cámara Nacional de la industria del Calzado, de la industria 



1903QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

textil, del Vestido, del azúcar y alcoholera, de la Cámara Nacional del Frijol, 
de la leche, entre otras muchas tantas, han manifestado que las bandas que 
operan el contrabando técnico o documentado en méxico han encontrado 
para nuestra desgracia un esquema legal para hacer sus importaciones frau-
dulentas, que más allá de lesionar los intereses del fisco federal, un sin fin de 
efectos perniciosos para nuestra economía. en efecto, diversos sectores in-
dustriales del país manifiestan haber detectado el modus operandi de estas 
organizaciones criminales, como lo es el acudir a la tan noble figura del juicio 
de amparo, baluarte de nuestro control de legalidad y tutor del orden consti-
tucional. el juicio de amparo, como todos ustedes saben, es una instancia que 
tiene por objeto respetar los imperativos constitucionales en beneficio del gober-
nado, es por tanto un medio de defensa que permite al gobernado enfren-
tarse a esos abusos del poder público y obligarlo a él también que respete los 
mandatos que la ley fundamental dispone. una de las consecuencias de tra-
mitar un juicio de amparo es la obtención de la suspensión del acto reclama-
do, el cual consiste en evitar que el quejoso sufra los efectos o molestias de un 
acto de autoridad o ley, que estando en estudio del tribunal correspondiente, 
no se determina aún si el acto o disposición legal en cuestión, es o no consti-
tucional. en tal virtud, la suspensión para efectos del amparo es la paralización 
o detención del acto reclamado, de manera que si éste no se ha producido, 
no nazca, y si ya inició, no prosiga o continúe, en otras palabras que se deten-
ga temporalmente la ejecución de la afectación jurídica al gobernado. tal y 
como nos lo han denunciado diversas empresas dedicadas al contrabando 
y defraudación de la autoridad, que han encontrado en la figura del juicio de 
amparo y la suspensión del acto reclamado un esquema legal que les permite 
introducir mercancías sin pagar los impuestos al comercio exterior, las cuo-
tas compensatorias, o sin cumplir con los permisos o cupos que establece la 
autoridad competente para protección de la economía nacional.’.—‘Cámara 
de origen: diputados. exposición de motivos. méxico, d.F., a 5 de noviembre de 
2004. iniciativa de diputados (Grupo parlamentario del pri). ... el suscrito dipu-
tado **********, integrante de la liX legislatura del Congreso de la unión, 
con fundamento en los artículos 71, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como el 55, fracción ii y 56 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos mexica-
nos, propongo a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de 
decreto que reforma los artículos 124 y 135 de la ley de amparo, al tenor de la 
siguiente. exposición de motivos. en la actualidad y ante la apertura econó mi-
ca que ha sufrido el mercado nacional a productos originarios y provenientes 
de otros países, se observa que una enorme cantidad de bienes entran en el 
territorio nacional, causando una afectación al fisco federal y a los sectores 
productivos nacionales, ello ya que se han venido realizando importaciones de 
mercancías al territorio nacional, sin efectuar el correspondiente pago de con-



1904 nOVIEMBRE 2012

tribuciones al comercio exterior, cuotas compensatorias o evadiendo el cum-
plimiento de diversas normas relacionadas con regulaciones y restricciones no 
arancelarias, y tal situación se refleja entre otras áreas, en productos tales 
como la manzana; el frijol; el azúcar; el maíz; industrias metálicas básicas; 
sustancias químicas derivadas del petróleo, productos de caucho y plásticos; 
textiles, prendas de vestir e industria del cuero; productos metálicos, maquina ria 
y equipo; industria de la madera y sus derivados; alimentos, bebidas, tabaco; 
productos minerales no metálicos, petróleo y sus derivados, carbón; minería, 
etcétera. en este contexto debe señalarse que las diversas reformas llevadas 
a cabo en la legislación de la materia han permitido combatir estas situacio-
nes; sin embargo, y entre otros aspectos, es necesario tener en cuenta que 
surge como una necesidad propia de la situación actual, actualizar la ley de 
amparo a las circunstancias antes descritas que vive nuestro país respecto a 
las importaciones de bienes extranjeros, así como en su caso controlar la 
salida del país de mercancías cuya importancia, naturaleza o protección son 
reguladas en la legislación nacional; en este contexto es menester considerar 
que en la ley de amparo se prevé que las autoridades deben acatar los man-
damientos judiciales que en su caso suspenden la ejecución o aplicación de 
aranceles y cuotas compensatorias, o ambos, cuando se concede la suspen-
sión en el juicio de amparo. en este sentido se ha observado que existen ca-
sos en los cuales se utiliza al juicio de amparo, como un medio legal para evitar 
en diversas situaciones el pago de las contribuciones, cuotas compensato-
rias, por ello, se hace necesario adecuar y actualizar la referida ley de ampa-
ro, a fin de que el fisco federal se encuentre en posibilidad de poder exigir el 
pago de los ingresos fiscales correspondientes, así como en su caso exigir 
el cumplimiento de normas relacionadas con regulaciones y restricciones no 
arancelarias, sin afectar los derechos de los quejosos que acudan al propio 
juicio de garantías, para ello se propone modificar el texto de los artículos 124 
y 135 de la ley de amparo vigente, con la finalidad de actualizarlos a las cir-
cunstancias de la producción nacional y de la propia estabilidad económica 
del país, así como en su oportunidad ayudar al fomento del desarrollo del 
mismo, en sectores tales como: el de industrias metálicas básicas; sustan-
cias químicas derivadas del petróleo y productos de caucho; textiles, prendas 
de vestir e industria del cuero; productos metálicos, maquinaria y equipo; agro-
pecuarios, silvicultura y pesca; industrias manufactureras; alimentos, bebi-
das y tabaco; industria de la madera y productos de madera; productos 
minerales no metálicos derivados del petróleo y minería. ... el artículo 135 de 
la ley de amparo regula que podrá concederse discrecionalmente la suspen-
sión del acto reclamado contra el cobro de contribuciones, siempre y cuando 
se efectúe el depósito de la cantidad que se cobra ante la tesorería de la Fe-
deración o de la entidad federativa o municipio que corresponda; sin embar-
go, y no obstante lo señalado en este precepto legal, en el caso se estima que 
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la actual redacción del artículo no contempla otros rubros de ingresos fisca-
les importantes tales como los aprovechamientos y las multas, los cuales 
debido a su importancia y trascendencia deben ser regulados en el marco del 
propio artículo en comento y, asimismo, se estima que un cambio de la redac-
ción del artículo 135 de la ley en comento ayudará a generar mayor certeza 
jurídica para conceder la suspensión del acto reclamado, precisando la for-
ma en que deberá efectuarse el depósito de la cantidad requerida por la auto-
ridad fiscal. para ello se estima que el actual párrafo segundo del artículo 135 
de la ley de amparo vigente deberá ser derogado. ... proyecto de decreto 
...’.—Según se aprecia de la exposición de motivos antes transcrita, la refor-
ma al artículo 135 de la ley de amparo obedeció fundamentalmente a la 
nece sidad de impedir que ciertos individuos dedicados a la importación de mer-
cancías de procedencia extranjera utilizaran el juicio de amparo, en particu-
lar el instituto suspensional, como mecanismo para evadir fraudulentamente 
el pago de cuotas compensatorias y demás accesorios, que tienen la natura-
leza de aprovechamientos en términos del artículo 63 de la ley de Comercio 
exterior …" 

así las cosas, ante lo fundado de uno de los agravios expresados por la 
recurrente en este incidente en revisión, debe modificarse la resolución im-
pugnada y conceder a la parte quejosa la suspensión definitiva de los actos 
reclamados al síndico de mayoría y representante legal del ayuntamiento, 
presidente, tesorero y notificador de monclova, Coahuila, en los mismos tér-
minos en que lo hizo el Juez de distrito, pero sin constreñirla a garantizar el 
interés fiscal del crédito exigido sólo mediante depósito en efectivo a nombre 
de la autoridad exactora, sino que también podrá efectuarlo a través de cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 386 Código Financiero para los 
municipios del estado de Coahuila de Zaragoza. 

por lo expuesto, y con fundamento, además, en los artículos 77 y 78 de 
la ley de amparo, así como 35 y 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

primero.—Se modifica la resolución sujeta a revisión. 

SeGuNdo.—Se concede la suspensión definitiva a **********, 
********** ********** ********** **********, respecto de los actos recla-
mados al síndico de mayoría y representante legal del ayuntamiento, presi-
dente, tesorero y notificador de monclova, Coahuila, para los efectos y con la 
condición de garantía precisados en la parte final del último considerando de 
esta ejecutoria.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
relativos a la autoridad responsable y, en su oportunidad, archívese el presente 
expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, 
Fernando estrada Vásquez y Víctor antonio pescador Cano (presidente), con-
tra el voto particular del magistrado edgar Humberto muñoz Grajales, bajo la 
ponencia del segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII, 
XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado edgar Humberto muñoz Grajales. en el caso disiento del 
criterio de mayoría, esencialmente por lo siguiente: el artículo 135 de la ley de am-
paro constituye una excepción a la regla genérica de los artículos 124 y 125; luego, 
no comparto la opinión de la mayoría de cambiar una disposición expresa, y así 
permitir garantizar el crédito municipal reclamado en cualquier forma y no, como 
en forma textual y sin lugar a una interpretación, más que la exegética lo prevé.—
la decisión de mayoría se sustenta en una interpretación pro homine, cuestión que 
tampoco comparto que aplique en la especie; ello, porque no se trata de una persona 
física, sino jurídica, sin desconocer que aun en el caso de entes o ficciones jurídicas 
sea aplicable tal interpretación; sin embargo, sin hacerlo expresamente se hace un 
control difuso, y so pretexto de interpretar, se deroga tácitamente el artículo 135 de 
la ley de amparo; a su vez, se desconoce la interpretación de que la norma especial 
(artículo 135 de la ley de amparo) debe prevalecer sobre la general (código munici-
pal) cuestión que, además, trastoca el principio de jerarquía de normas, pues incluso 
otra norma de igual rango, Código Fiscal de la Federación: expresamente prevé que 
al tratarse del artículo 135 de la ley de amparo, la suspensión se otorgará "previo 
depósito".—en conclusión, desde mi perspectiva jurídica no era factible, ni aún so 
pretexto de una interpretación pro homine, acceder a lo solicitado por la quejosa.

InTERÉS FISCAL. PARA gARAnTIZARLO COn MOTIVO dE LA 
SuSPEnSIÓn COnCEdIdA En EL AMPARO COnTRA EL CO
BRO dE COnTRIBuCIOnES O APROVECHAMIEnTOS, EL QuE
JOSO PuEdE OPTAR POR CuALQuIERA dE LAS FORMAS 
SEÑALAdAS En LOS ARTÍCuLOS 386 dEL CÓdIgO FInAnCIE
RO PARA LOS MunICIPIOS dEL ESTAdO dE COAHuILA dE 
ZARAgOZA O 141 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn.—
acorde con el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, referente a que las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico sea 
parte, de la forma que favorezca más ampliamente a las personas, el 
órgano jurisdiccional debe establecer las pautas que permitan arribar 
al criterio que posibilite optar entre la aplicación de una u otra norma 
cuando en el caso coexistan disposiciones de distinto contenido sobre 
un mismo tema, lo que se traduce en la obligación de analizar el pro-
blema jurídico a resolver, a partir del principio pro homine, a fin de se-
leccionar a aquella que contenga protecciones más favorables para 
la persona. así, para garantizar el interés fiscal con motivo de la sus-
pensión concedida en el amparo contra el cobro de contribuciones o 
aprovechamientos, el quejoso puede optar por cualquiera de la formas 
seña ladas en los artículos 386 del Código Financiero para los munici-
pios del estado de Coahuila de Zaragoza o 141 del Código Fiscal de la 
Federación, y no necesariamente mediante el depósito en efectivo a 
que se refiere el artículo 135 de la ley de amparo, dado que al enume-
rar aquéllos diferentes maneras para garantizarlo, puede optar por la 
que estime más favorable, salvo que se reclamen cuotas compensatorias 
y demás accesorios que tengan la naturaleza de aprovechamientos, 
respecto de la importación de mercancías de procedencia extranjera, 
en tanto así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 266/2009.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.2 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 272/2012.—26 de julio de 2012.—mayoría de votos.—
disidente: edgar Humberto muñoz Grajales.—ponente: Víctor antonio pescador 
Cano.—Secretario: eduardo alonso Fuentevilla Cabello.

Queja 101/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—26 de julio de 2012.—mayoría 
de votos.—disidente: edgar Humberto muñoz Grajales.—ponente: Víctor antonio 
pescador Cano.—Secretario: mario andrés ayala Quijano.

Queja 96/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—26 de julio de 2012.—mayoría 
de votos.—disidente: edgar Humberto muñoz Grajales.—ponente: Víctor antonio 
pescador Cano.—Secretaria: diana González Salgado.

nota: la parte conducente de la contradicción de tesis 266/2009 citada, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
noviembre de 2003, página 503.
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InTERÉS LEgÍTIMO. En QuÉ COnSISTE PARA EFECTOS dE LA PRO
CEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO.—el interés legítimo, para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo, consiste en el poder de exigencia con 
que cuenta un sujeto, que si bien no se traduce en un derecho subjetivo, per-
mite reconocerle la facultad de impugnar la actuación o la omisión de una 
autoridad en orden a la afectación que ello le genera, al no acatar lo previsto 
por determinadas disposiciones jurídicas que le reportan una situación favo-
rable o ventajosa. dicho en otras palabras, es la pretensión o poder de exigen-
cia que deriva de una lesión o principio de afectación a la esfera jurídica de 
un gobernado, generada por un acto de autoridad y sus consecuencias, cuya 
anulación o declaratoria de ilegalidad trae consigo una ventaja para éste, por 
hallarse en una situación especial o cualificada.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.3 K (10a.)

amparo en revisión 130/2012.—promo medios de Comunicación, S.a de C.V.—9 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secre-
taria: dulce maría Nieto roa.
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JuECES CÍVICOS. dE COnFORMIdAd COn LAS FACuLTAdES, 
ATRIBuCIOnES Y RESPOnSABILIdAdES QuE PARA Su FunCIÓn 
ESTABLECE LA ABROgAdA LEY dE JuSTICIA CÍVICA PARA EL dIS
TRITO FEdERAL, dEBEn SER COnSIdERAdOS TRABAJAdORES dE 
COnFIAnZA AL EnCOnTRARSE REguLAdOS En LOS SuPuESTOS 
nORMATIVOS dEL ARTÍCuLO 5o., FRACCIÓn II, InCISOS A) Y B) dE 
LA LEY BuROCRÁTICA, SIn QuE SEA nECESARIO ACREdITAR FEHA
CIEnTEMEnTE dICHAS FunCIOnES AL HALLARSE dELIMITAdAS 
En LA LEY ESPECÍFICA.—los artículos 6o., 61, 62 y 63, fracciones ii, iii, Viii 
y Xi, 78, 79 y 80 de la abrogada ley de Justicia Cívica para el distrito Federal 
regulan las atribuciones, facultades y responsabilidades que les correspon-
den a los Jueces Cívicos, entre ellas: contar con personal sujeto a sus órdenes; 
dirigir administra tivamente las labores del juzgado en el que se encuentran 
laborando, tanto del personal que lo integra como de los elementos policia-
cos adscritos a él, todos ellos bajo sus órdenes y responsabilidad de acuerdo 
a la función que a cada uno les encomienda; resolver lo relativo a la respon-
sabilidad o no de los infractores que les son consignados e, inclusive, aplicar 
las sanciones correspondientes establecidas en dicho ordenamiento legal 
que los rige, así como determinar la condonación de sanciones, siguiendo los 
lineamientos que el Consejo de Justicia Cívica haya determinado, a instancia 
de los infractores, supervisados también por dicho consejo. en ese entorno 
legal, se concluye que dichos funcionarios se encuentran regulados en el 
supuesto normativo del artículo 5o., fracción ii, de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, y por ello deben considerarse como empleados de 
confianza, sin que por eso exista la obligación patronal de acreditar fehacien te-
mente las funciones que realizan al estar delimitadas en la ley específica.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.30 L (10a.)
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amparo directo 842/2012.—Jefe delegacional del órgano político administrativo en 
Venustiano Carranza.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: ramón eusebio García rodríguez.

JuEgOS COn APuESTAS Y SORTEOS. COndICIOnES PARA QuE 
LOS AnEXOS 17, InCISO B, dE LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL 
PARA 2010 Y 21, InCISO B, dE LA CuARTA RESOLuCIÓn dE MOdI
FICACIOnES A LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2009, 
PunTOS 10 Y 11 dE LOS RuBROS "CARACTERÍSTICAS TÉCnICAS 
dEL SISTEMA dE CÓMPuTO" Y "CATÁLOgOS", RESPECTIVAMEn
TE, SEAn OBLIgATORIOS PARA LOS COnTRIBuYEnTES QuE HA
BITuALMEnTE Y En ESTABLECIMIEnTOS FIJOS REALICEn dICHA 
ACTIVIdAd.—las referidas disposiciones prevén que con la finalidad de 
que los sistemas de cómputo a que hace referencia el artículo 20 de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios sean operados de manera 
segura y susceptibles de ser verificados, las máquinas de juego que utili-
cen los contribuyentes que habitualmente y en establecimientos fijos realicen 
juegos con apuestas y sorteos, deberán contar con la certificación de diversas 
normas mexicanas vigentes. por su parte, del artículo 3o., fracciones X y Xi, 
de la ley Federal sobre metrología y Normalización, se advierten los concep-
tos de norma mexicana y de norma oficial mexicana, mientras que el precepto 
51-a, primer párrafo, del propio ordenamiento establece que la primera es de 
aplicación voluntaria, hecha excepción de que los particulares manifiesten 
que sus productos, procesos o servicios son conformes con ella, y sin perjui-
cio de que las dependencias requieran en una norma oficial mexicana su 
observancia para fines determinados. por tanto, para que los indicados 
anexos, incisos y puntos sean obligatorios, no basta que las normas mexica-
nas a que se refieren sean coincidentes con los productos, servicios o proce-
sos que desarrollen o presten los particulares, sino que es necesario que 
éstos manifiesten que su actividad es conforme con las normas mexicanas, 
ni es suficiente que una dependencia requiera que una norma mexicana 
deba ser de observancia obligatoria, sino que debe sustentar esa obligatoriedad 
en relación con una norma oficial mexicana, al ser indispensable que se acre-
diten los supuestos de excepción establecidos en el último de los artículos 
mencionados.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.10 A (10a.)

revisión fiscal 276/2011.—administrador local Jurídico de Naucalpan, unidad administra-
tiva encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del 
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Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autoridades demanda-
das.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arturo rivero 
Verano, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretario: erik Juárez olvera.

JuEgOS COn APuESTAS Y SORTEOS. EL HECHO dE QuE En LAS 
REgLAS I.6.2.5., AnEXO 17, InCISO B, dE LA RESOLuCIÓn MISCE
LÁnEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., AnEXO 21, InCISO B, dE LA CuARTA 
RESOLuCIÓn dE MOdIFICACIOnES A LA RESOLuCIÓn MISCELÁ
nEA FISCAL PARA 2009, PunTOS 2, 5 Y 10 dEL RuBRO "CARACTE
RÍSTICAS TÉCnICAS dEL SISTEMA dE CÓMPuTO", EL SERVICIO 
dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA HAYA REguLAdO dIVERSAS 
CuESTIOnES RELACIOnAdAS COn LAS MÁQuInAS dE JuEgO 
QuE uTILICEn LOS COnTRIBuYEnTES QuE HABITuALMEnTE Y 
En ESTABLECIMIEnTOS FIJOS REALICEn dICHA ACTIVIdAd, nO 
VIOLA EL PRInCIPIO dE RESERVA dE LEY.—en las referidas reglas, 
anexos, incisos y puntos, el Servicio de administración tributaria reguló diver-
sas cuestiones relacionadas con las máquinas de juego que utilicen los con-
tribuyentes que habitualmente y en establecimientos fijos realicen juegos 
con apuestas y sorteos. por otra parte, en el artículo 20 de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios ni en la exposición de motivos que le 
dio origen se aludió expresamente a la facultad que le asiste a aquella autoridad 
para normar lo relativo a las máquinas de juego; sin embargo, el hecho de 
que se haya emitido la indicada regulación no viola el principio de reserva 
de ley. lo anterior encuentra justificación en la circunstancia de que en la 
señalada exposición de motivos se estableció que el mencionado órgano de-
bería emitir reglas administrativas de carácter técnico-operativo que dieran 
agilidad, prontitud, firmeza y precisión a los actos de aplicación de la ley, por 
lo que si las máquinas de juego son las que, en primer término, registran las 
operaciones realizadas por los jugadores, las transacciones efectuadas y 
las cantidades de dinero percibidas, ello implica la necesidad de que aquéllas 
y los sistemas de cómputo se encuentren interconectados, ya que estimar 
que debieran contar con un sistema autónomo e independiente al de los sis-
temas de cómputo implica que, una vez realizadas las transacciones efectua-
das y percibidas las cantidades, los sujetos obligados por la norma deben 
capturar y poner a disposición de la autoridad la información respectiva, lo 
que atenta contra la inmediatez y permanencia en la verificación de las opera-
ciones realizadas; aspecto que constituye uno de los principios primordiales 
considerados por el legislador.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.11 A (10a.)

revisión fiscal 276/2011.—administrador local Jurídico de Naucalpan, unidad administra-
tiva encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del 
Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autoridades demanda-
das.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arturo rivero 
Verano, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretario: erik Juárez olvera.

JuEgOS COn APuESTAS Y SORTEOS. LAS REgLAS I.6.2.5., AnEXO 
17, InCISO B, dE LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2010 
Y I.6.9., AnEXO 21, InCISO B, dE LA CuARTA RESOLuCIÓn dE MO
dIFICACIOnES A LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 
2009, PunTOS 9 Y 59 A 65 dE LOS RuBROS "CARACTERÍSTICAS 
TÉCnICAS dEL SISTEMA dE CÓMPuTO" Y "REQuERIMIEnTOS dE 
InFORMACIÓn dEL SISTEMA dE CÓMPuTO", RESPECTIVAMEn
TE, AL ESTABLECER LA OBLIgACIÓn dE LOS COnTRIBuYEnTES 
QuE HABITuALMEnTE Y En ESTABLECIMIEnTOS FIJOS REALI
CEn dICHA ACTIVIdAd, dE LLEVAR un REgISTRO QuE gEnERE 
un HISTORIAL POR CAdA JugAdOR, nO VIOLAn EL PRInCIPIO 
dE RESERVA dE LEY.—las referidas reglas, anexos, incisos y puntos esta-
blecen la obligación de los contribuyentes que habitualmente y en estable-
cimientos fijos realicen juegos con apuestas y sorteos, de llevar un registro 
que genere un historial por cada jugador, que deberá contener su nombre, 
copia escaneada de su documento oficial de identificación, domicilio, fecha en 
que acudió al establecimiento, impuesto sobre la renta retenido (en su caso), 
fecha de la emisión de la constancia y número de máquina de juego. en estas 
condiciones, la generación en línea del historial de los jugadores constituye 
un aspecto inherente de la información con la cual debe contar la autoridad; 
esto es, los datos suficientes que le permitan verificar la totalidad de las transac-
ciones efectuadas y de las cantidades percibidas, con el objeto de comprobar 
que el impuesto enterado por los contribuyentes se haya determinado correc-
tamente; aspecto que deriva del artículo 20 de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios. por tanto, las disposiciones inicialmente men-
cionadas no violan el principio de reserva de ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.12 A (10a.)
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revisión fiscal 276/2011.—administrador local Jurídico de Naucalpan, unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito pú-
blico, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autoridades 
demandadas.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arturo 
rivero Verano, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretario: erik Juárez olvera.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. ES IMPRO
CEdEnTE POR CARECER dE MATERIA CuAndO EL ACTOR MAnI
FIESTA dESCOnOCER EL ACTO IMPugnAdO Y SuS COnSTAnCIAS 
dE nOTIFICACIÓn Y LA AuTORIdAd, AL COnTESTAR LA dEMAndA, 
nIEgA Su EXISTEnCIA PORQuE En SuS ARCHIVOS nO EXISTEn 
IndICIOS dE Su EMISIÓn.—el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo dispone que cuando el actor en el 
juicio contencioso administrativo niega conocer el acto administrativo im-
pugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así debe expresarlo 
en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notifica-
ción o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad corres-
pondiente de exhibir, al contestar la demanda, la constancia del acto 
administrativo de que se trate y de su notificación para que el demandante 
tenga oportunidad de impugnarlos en la ampliación de la demanda. por su 
parte, de los numerales 8o., fracción Xi y 9o., fracción ii, del citado orde-
namiento se advierte que el juicio es improcedente cuando de las constancias 
de autos apareciere claramente que no existe la resolución o acto impugnado, 
por lo que debe sobreseerse en él. en ese contexto, cuando el accionante 
sostiene que desconoce el acto materia de controversia y sus constancias de 
notificación, en términos del precepto inicialmente mencionado y al producir 
su contestación de demanda la autoridad niega su existencia porque en sus 
archivos no existen indicios de su emisión, es evidente que el procedimiento 
carece de materia, puesto que ninguna de las partes demuestra su existencia. 
en consecuencia, si no obra constancia de la existencia de una resolución 
cuya legalidad o ilegalidad pueda analizarse, al no aportarse elemento alguno 
sobre el cual se llegue a la convicción de que existe un acto de autoridad que 
afecta la esfera jurídica del promovente, no hay materia de contienda, y con-
secuentemente, el juicio es improcedente en términos de los preceptos referi-
dos en segundo término. Cabe precisar que en la aludida hipótesis corresponde 
al particular demostrar que la demandada llevó a cabo el acto controvertido, 
aunque sea presuntivamente, a efecto de que ésta pueda cumplir con la obli-
gación que le impone el indicado artículo 16, fracción ii.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.64 A (10a.)
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amparo directo 483/2012.—Cuantas, S.a. de C.V.—29 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Héctor landa Báez.

JuICIOS dE PATERnIdAd. PARA EL CASO dE QuE LOS PRESunTOS 
ASCEndIEnTES SE nIEguEn A PRACTICARSE LA PRuEBA PERI
CIAL En MATERIA dE gEnÉTICA (Adn), nO ES nECESARIO APERCI
BIRLOS COn LA IMPOSICIÓn dE MEdIdAS dE APREMIO COMO LA 
MuLTA O EL ARRESTO, SInO QuE dEBERÁ HACERSE dE Su COnO
CIMIEnTO QuE En TAL SuPuESTO OPERARÁ LA PRESunCIÓn 
dE LA FILIACIÓn COnTROVERTIdA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
VERACRuZ).—el artículo 256 Bis del Código Civil para el estado de Veracruz, esta-
blece que, para el caso en que el presunto progenitor se niegue a proporcio-
nar la muestra necesaria para la práctica de la prueba biológica o proveniente 
de la ciencia o se negara a practicarse dicha prueba, se presumirá la filiación, 
salvo prueba en contrario, desprendiéndose de la exposición de motivos que 
dio lugar a dicha disposición, que con ella, el legislador local buscó proteger 
el derecho fundamental de los menores a conocer su origen y ascendencia, 
por lo que tal medio se traduce en una garantía para quien busca saber quié-
nes son sus padres y en una carga para quien se le imputa tal relación, sin 
que pueda coaccionarse a ésta para que de manera obligatoria proporcione 
tales muestras o se someta a los exámenes respectivos, pues los derechos de 
aquéllos no pueden válidamente conducir a obtener, sin el consentimiento 
de éstos, por ejemplo, obtener de su esfera más íntima, una muestra de sus 
células que permitan la comparación del material genético. por tanto, el legis-
lador local, como una medida racional, estableció que ante la negativa a la 
práctica de tales pruebas, se generaría la presunción, iuris tantum, de la relación 
filial. por tanto, al comunicarse a aquella persona a quien se atribuye la pater-
nidad en el juicio respectivo, que debe ejecutar determinados actos o reali-
zar tales conductas a fin de que se lleve a cabo la prueba respectiva, a fin de dotar 
de certeza y seguridad a las partes, deberá hacer del conocimiento de éste, 
con certeza, claridad y precisión, cuáles son las consecuencias previstas por 
el legislador para el caso de que su conducta, sin justificación, sea renuente 
o se oponga a proporcionar las muestras necesarias o a practicarse la prueba 
respectiva, sin que sea necesario acudir a las medidas de apremio, entre ellas 
al arresto, pues en el ámbito local, existe disposición legal, concreta y deter-
minada que bajo el principio de especialidad de la ley regula el supuesto 
concreto, aunado que, la imposición de medidas de apremio, ante la negativa 
de la persona a quien se atribuye la paternidad, no se traduce en una medida 
idónea y eficaz para conocer el origen y ascendencia de los menores.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.20 C (10a.)
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amparo en revisión 205/2011.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ezequiel Neri osorio.—Secretario: eduardo Castillo robles.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 466/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

JuRISdICCIÓn VOLunTARIA. LA RESOLuCIÓn QuE En ESA VÍA 
TIEnE POR RATIFICAdO un COnVEnIO nO ES SEnTEnCIA, POR 
LO QuE EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn InSTAuRAdO PARA 
OBTEnER EL CuMPLIMIEnTO dEL PACTO, En ABSOLuTO PuEdE 
EnTEndERSE COMO dE EJECuCIÓn dE LA MISMA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE PuEBLA).—tomando en consideración que conforme al 
primer párrafo del artículo 817 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de puebla "los procedimientos no contenciosos comprenden los 
actos en que por disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requie-
re la intervención del Juez sin que esté promovida, ni se promueva, controver-
sia alguna entre partes determinadas.", en los actos en que a solicitud de los 
interesados se requiera la intervención del Juez, como sucede en una ratifica-
ción de convenio, en modo alguno se puede hablar de cosa juzgada, dado 
que el acuerdo judicial que aprueba unas diligencias practicadas en juris-
dicción voluntaria, no es una sentencia ni deriva de un juicio, al no resolver 
controversia de derechos entre partes determinadas; por tanto, la resolución 
que tiene por ratificado el convenio en esa vía no es una sentencia, por lo que 
el procedimiento de ejecución instaurado para obtener el cumplimiento del 
pacto, en absoluto puede entenderse como de ejecución de sentencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.24 C (10a.)

amparo en revisión 264/2012.—agroindustrias unidas del Valle de palmar de Bravo, puebla, 
S. de p.r. de r.l.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ma. 
elisa tejada Hernández.—Secretaria: maría del rocío Chacón murillo.
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nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS En MATERIA FISCAL. nO ES RE
QuISITO ESEnCIAL dE VALIdEZ QuE En LA ORdEn RELATIVA SE 
IndIQuEn LOS LugARES ESPECÍFICOS En QuE SE uBIQuEn AQuÉ
LLOS.—en materia tributaria las notificaciones son la actuación que com-
plementa una decisión de la autoridad administrativa, lo que constituye un 
mecanismo esencial para la seguridad jurídica del justiciable. así, los artícu-
los 134, fracción iii y 139 del Código Fiscal de la Federación, justifican que tal 
acto se lleve a cabo por estrados, cuando la autoridad se encuentra imposibi-
litada para dar a conocer al gobernado alguna determinación por causas atri-
buibles al propio contribuyente, para lo cual debe fijarse durante quince días el 
documento que deba darse a conocer, en un sitio abierto al público de las 
oficinas de la autoridad, dejando constancia de ello en el expediente adminis-
trativo y, la fecha de notificación relativa, será la correspondiente al décimo 
sexto día de la publicación. por tanto, no es requisito esencial de validez de ese 
tipo de notificación que en la orden relativa se indiquen los lugares específi-
cos en que se ubiquen los estrados (barda o pizarra), sino que basta asentar 
en las actas circunstanciadas que la originaron, razonada y pormenorizada-
mente, los elementos que permitan comprobar la justificación de ordenar las 
notificaciones en dicha modalidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.22 A (10a.)

revisión fiscal 188/2012.—administrador local Jurídico de Zapopan.—16 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.
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PEnSIÓn dE InVALIdEZ. PARA TEnER dERECHO A LOS InCREMEn
TOS AnuALES, EL ASEguRAdO dEBE COnTAR COn un MÍnIMO dE 
QuInIEnTAS SEMAnAS dE COTIZACIÓn RECOnOCIdAS.—de la 
interpretación literal del artículo 167 de la ley del Seguro Social derogada se 
colige que la cuantificación de los incrementos anuales computados de la 
pensión de invalidez, debe hacerse conforme al número de cotizaciones se-
manales reconocidas al asegurado, con posterioridad a las primeras quinien-
tas semanas de cotización. en consecuencia, aquel trabajador que no cuente 
con este mínimo reconocido no tendrá derecho a los incrementos anuales a 
que se refiere el citado numeral; lo anterior, aun cuando en él se estatuya que 
la prerrogativa al incremento anual se adquiere por cada cincuenta y dos sema-
nas, o fracción adicional de cotización, pues esta sumatoria debe partir sobre la 
base de las quinientas necesarias para acceder a los referidos incrementos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.50 L (10a.)

amparo directo 637/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secre-
tario: omar david ureña Calixto.

PEnSIÓn POR JuBILACIÓn, dE RETIRO POR EdAd Y TIEMPO dE 
SERVICIOS E IndEMnIZACIÓn, PREVISTAS En LA LEY dE LA CAJA 
dE PREVISIÓn dE LA POLICÍA PREVEnTIVA dEL dISTRITO FEdE
RAL. SOn FIguRAS QuE PROCEdEn dE MAnERA EXCLuYEnTE, 
nO ACuMuLATIVA, COnFORME A CAdA CASO En PARTICuLAR.—
en términos de los artículos 26 y 27 de la ley de la Caja de previsión de la 
policía preventiva del distrito Federal, los elementos de dicha corporación 
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tienen derecho a una pensión en los siguientes supuestos: 1. por jubilación, 
cuando reúnen los requisitos siguientes: a) haber prestado su servicio a esa 
policía por treinta años o más; y, b) tener el mismo tiempo de cotizar a la caja. 
2. de retiro por edad y tiempo de servicios, para la cual requieren: a) tener un 
mínimo de 50 años de edad; y b) haber prestado servicios durante un mínimo 
de 15 años. por otra parte, el diverso numeral 33 de la propia norma dispone 
el derecho de dichos elementos a una indemnización, y el artículo 29 del re-
glamento de la citada ley establece como premisas para ella las siguientes: a. 
Que cuenten con quince años de servicios; y B. Que no reúnan el requisito 
de edad para gozar de la pensión a que se refiere el mencionado artículo 27. 
en estas condiciones, la indemnización procede cuando no se reúne el requi-
sito de edad para gozar de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios 
y, por mayoría de razón, de una por jubilación. lo anterior es así, si se consi-
dera que el legislador pretendió proteger en diversos momentos a los elemen-
tos de la referida corporación mediante el establecimiento de diferentes 
figuras, pues dispuso que pueden obtener una pensión por jubilación quie-
nes cubran ciertos requisitos; de retiro aquellos que alcancen un menor tiempo 
de ser vicios y, finalmente, una indemnización que se entregará en una exhibi-
ción. por tanto, las citadas hipótesis proceden de manera excluyente, no acumu-
lativa, conforme a cada caso en particular y, consecuentemente, quien alcance 
un grado superior de cobertura no podrá exigir que se le otorgue la menor.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.7o.A.63 A (10a.)

amparo directo 404/2012.—Cruz Gómez martínez.—29 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría del Carmen alejandra 
Hernández Jiménez.

PERITO TERCERO En dISCORdIA. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE 
dECLARA InFundAdO EL RECuRSO dE REVOCACIÓn PROMOVI
dO COnTRA EL AuTO QuE ORdEnA Su dESIgnACIÓn, ES IMPRO
CEdEnTE EL AMPARO IndIRECTO, Aun CuAndO EL JuICIO dE 
ORIgEn SE EnCuEnTRE CITAdO PARA dICTAR SEnTEnCIA.—
la indicada resolución constituye un acto dentro del juicio que debe impugnar-
se en amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva o laudo, en 
términos de los artículos 114, fracción iV, 158 y 159, fracción iii, de la ley 
de amparo, ya que las consecuencias que produce no son de imposible repa-
ración, en tanto que no afectan directa e inmediatamente derechos sustanti-
vos establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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y el perjuicio procesal que pudieran resentir las partes en sus derechos adje-
tivos no resulta exorbitante, porque tal decisión no podría implicar la tramita-
ción innecesaria del juicio, ya que éste no culminaría, sino que continuaría su 
curso ante la misma autoridad jurisdiccional que lo tramitó y resolvió, una vez 
reparada la violación procesal mencionada. No obsta a lo anterior, que el jui-
cio de origen se encuentre citado para dictar sentencia, pues si bien tal cir-
cunstancia podría entrañar un retardo en la impartición de justicia, lo cierto 
es que no justifica, por sí sola, la procedencia del juicio de amparo indirec-
to que, por excepción, permite la impugnación de actos intraprocesales, ha-
bida cuenta que toda reposición del procedimiento para subsanar violaciones 
procesales fundadas, implica una dilación del juicio en mayor o menor grado, 
sin que ello implique violación al principio de justicia pronta.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 3 K (10a.)

amparo en revisión 119/2012.—Verónica Nava morales.—20 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: mario Jazael 
romero mejía.

PERSOnALIdAd En EL AMPARO. BASTA QuE EL InTERESAdO 
COMPAREZCA En CuALQuIER ETAPA PROCESAL COn LA QuE 
TEngA RECOnOCIdA AnTE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE Y LA 
ACREdITE FEHACIEnTEMEnTE, PARA QuE LE SEA AdMITIdA, Aun 
CuAndO PARA ELLO TEngAn QuE VALORARSE LAS PRuEBAS 
OFRECIdAS AL RESPECTO, AL InTERPOnER EL RECuRSO dE RE
VISIÓn.—atento al artículo 1o., en relación con el 17, ambos de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, toda persona goza de los 
derechos humanos reconocidos en dicho ordenamiento y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, y todo juzgador debe garantizar el acceso a la justicia. 
por otra parte, el artículo 13 de la ley de amparo establece que cuando algu-
no de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la autoridad 
responsable, le será admitida en el juicio de amparo para todos los efectos 
legales, siempre que compruebe ese carácter con las constancias respecti-
vas, sin limitar el reconocimiento a quien promueve el juicio ni a alguna etapa 
del procedimiento. Consecuentemente, basta que el interesado comparezca 
al juicio de amparo en cualquier etapa procesal con la personalidad que ten-
ga reconocida ante la autoridad responsable y la acredite fehacientemente, 
para que le sea admitida, aun cuando para ello tengan que valorarse las prue-
bas ofrecidas al respecto, al interponer el recurso de revisión.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.3 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 400/2011.—Ángela déciga aguilar.—27 de abril de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: óscar Germán Cendejas Gleason.—Secre-
taria: ana elena ruedas Ydrac.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, 
tomo 3, septiembre de 2012, página 1940, se publica nuevamente con la clave o nú-
mero de identificación correcto.

POdERES JudICIALES dE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS (dIS
TRITO FEdERAL). COMPETEnCIA PARA COnOCER dE JuICIOS MER
CAnTILES dE CuAnTÍA InFERIOR A QuInIEnTOS MIL PESOS. 
AunQuE nO APLIQuEn LAS nORMAS dEL JuICIO ORAL MERCAn
TIL.—Conforme a las reformas en que se adicionó al Código de Comercio un 
título especial, denominado "del juicio oral mercantil", publicadas en el diario 
oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil doce, todas las contro-
versias cuya suerte principal sea menor a la que establece el artículo 1339 
(quinientos mil pesos), deben tramitarse en la vía oral mercantil, en el enten-
dido de que conforme al artículo tercero transitorio del decreto publicado el 
nueve de enero de dos mil doce, se estableció una prórroga para su entrada 
en vigor, al establecerse que en relación con los poderes Judiciales de las enti-
dades federativas (en el que se incluye al distrito Federal) tendrán hasta el 
primero de julio de dos mil trece, como plazo máximo para hacer efectiva la 
entrada en vigor a las disposiciones relativas al juicio oral mercantil. la inter-
pretación conforme del citado artículo transitorio, en relación con el artículo 
17 constitucional que establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para administrar jus-
ticia en los plazos y términos que fijen las leyes, lleva a la conclusión de que 
de lo que se exentó a los poderes Judiciales de las entidades federativas fue de 
aplicar las disposiciones relativas al juicio oral mercantil, hasta la fecha deter-
minada, pero de ningún modo se exime a dichas entidades para que los asun-
tos de cuantía menor a quinientos mil pesos, se tramiten conforme al Código 
de Comercio anterior a las reformas en mención, a efecto de que el juzgador de-
termine lo conducente, esto es, que en función a los hechos narrados en la 
demanda y al contenido de los documentos base de la acción, debe acordar 
lo procedente conforme a los procedimientos mercantiles excluyendo la vía 
oral mercantil, pues para ésta se tiene hasta el uno de julio de dos mil trece, 
como plazo máximo para hacer efectiva la entrada en vigor de las disposicio-
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nes relativas. Sin que obste a lo anterior la circunstancia de que tratándose 
de los juicios mercantiles tramitados ante los Juzgados de distrito, por ser una 
materia de jurisdicción concurrente, sí sea procedente el juicio oral mercan-
til, conforme al acuerdo 56/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, pues precisamente por tratarse de una materia de jurisdicción concurrente 
en términos del artículo 104, fracción i, de la Constitución Federal, el gober-
nado puede acudir a la potestad jurisdiccional del tribunal federal o local de 
su elección y si decidió acudir a esta última no puede negársele el acceso a 
la jurisdicción bajo el argumento de que aún no se aplican las disposiciones 
relativas al juicio oral mercantil, pues ello no impide que puedan aplicarse las 
normas anteriores, por lo que en tal caso habrá de pronunciarse sobre lo que 
resulte procedente, teniendo en cuenta las normas del Código de Comercio 
anterior a esa reforma que instaura el juicio oral mercantil.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.59 C (10a.)

amparo directo 527/2012.—de méxico, Chiles, Condimentos y Granos, S.a. de C.V.—
30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—
Secretario: Vidal óscar martínez mendoza.

nota: el acuerdo General 56/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la conclusión de funciones del Juzgado Quinto de distrito auxiliar de la Segun-
da región, con residencia en San andrés Cholula, puebla y del Juzgado Segundo de 
distrito auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, y su trans-
formación en Juzgados primero y Segundo de distrito en materia mercantil, especia-
lizados en juicios de cuantía menor; con sede en las referidas ciudades, así como a 
su competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funciones y a las reglas 
para el turno y la distribución de asuntos citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, 
página 4777.

PRESuPuESTOS PROCESALES. EL RELATIVO A LA PRESEnTA
CIÓn dE unA dEMAndA FORMAL Y SuSTAnCIALMETE VÁLIdA SE 
SATISFACE SI En LOS HECHOS SE EnCuEnTRA IMPLÍCITO EL dE
RECHO SuSTAnTIVO.—tomando en consideración que el derecho civil 
goza de unidad de ordenamientos que lo rigen, de sistematización en sus 
materias y de la tendencia a una mayor permanencia en sus instituciones, la 
falta de cita expresa de los preceptos legales aplicables en la demanda ordi-
naria no genera, necesariamente, la ausencia de la expresión del derecho en 
que se basa dicha demanda, ya que puede darse el caso de que los hechos 
en que se sustentan conduzcan ineludiblemente a los preceptos legales apli-
cables. Consecuentemente no puede decirse que, en ese supuesto, en la de-
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manda esté ausente el fundamento legal y que por tal motivo no se cumple 
con el presupuesto procesal de presentar una demanda formal y sustancial-
mente válida, si es que del contenido del escrito surgen los preceptos legales 
aplicables.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.23 C (10a.)

amparo directo 339/2012.—arturo rosales ortiz y otro.—6 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretario: raúl 
Ángel Núñez Solorio.

PRInCIPIO dE BuEnA FE PROCESAL. OBLIgA A nO PREJuICIAR 
dE FALSA LA PRuEBA dOCuMEnTAL OFRECIdA En COPIA SIM
PLE FOTOSTÁTICA.—el artículo 373 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal dispone que para acreditar hechos o circunstancias 
que tengan relación con el negocio que se ventile en juicio, las partes podrán 
presentar fotografías o copias fotostáticas, medios de prueba que serán valo-
rados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de 
la experiencia, según lo previsto en el artículo 402 del mismo ordenamiento. 
dichos preceptos parten de una premisa fundamental para lograr su vigen-
cia, que es la de observar el principio de buena fe procesal, porque reconoce 
que "para acreditar hechos o circunstancias" las partes pueden presentar fo-
tografías, lo cual constituye el reconocimiento de que actúan en el proceso 
con probidad, con el sincero convencimiento de hallarse asistido de razón, 
y que por esa circunstancia pueden aportar ese tipo de medios de prueba. 
el principio de buena fe implica una serie de presupuestos, como la existencia 
de un estadio psicológico, que comprende la intención de obrar honestamen-
te; la creencia de que la contraparte obra del mismo modo y la creencia o ig-
norancia de atributos o calidades en las personas o cosas. también supone la 
existencia de una influencia de ese estadio psicológico de la contraparte que 
le impulsa a la determinación de ofrecer un medio de prueba con la firme 
convicción de que es plausible que con aquél pueda demostrar lícitamente un 
hecho sujeto a controversia; así como la actuación conforme a ese estadio 
psicológico e influencia, que se verifica en el ofrecimiento efectivo de la prue-
ba. estos presupuestos son analizados por el Juez no sólo por la especial 
posición y actitud del oferente de ese medio de prueba, sino por la acepta-
ción, falta de reticencia o prueba en contrario que aporte la contraparte para 
desvirtuar su alcance o para demostrar el significado contrario de los hechos 
que se pretenden acreditar y que justamente exigen la aplicación de las re-
glas de la lógica y la experiencia. entonces, el juzgador debe partir de un 
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principio de buena fe procesal, que se apoya en la dignidad de las personas y 
los actos que realizan y que deben ser tratadas como tales pues es la base 
con la que actúan las partes y sólo ante la existencia de indicios contrarios a 
la misma reflejado en el contenido o alcance de dicho medio de prueba, pue-
de el Juez dejar de otorgar valor probatorio a un documento en copia fotostá-
tica que la ley considera, prima facie, una fuente de prueba de los hechos o 
circunstancias del debate. Sería desapegado a la verdad y al citado principio 
que el juzgador partiera de la base de que cualquier copia fotostática tiene 
latente la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la 
ciencia, de que no corresponda a un documento realmente existente, sino a 
uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la exis-
tencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. esto es así, 
porque en lugar de apegarse a la buena fe procesal, partiría de su desestima-
ción por la autoridad, constituyendo un verdadero e injustificado prejuicio, y 
sólo recurriría a su abrigo cuando aquélla haya sido adminiculada con otros 
medios de prueba, lo que materialmente implicaría desconocerle, prima facie, 
valor probatorio por sí misma, lo que se aleja del contenido de la norma y de 
los principios rectores de la función judicial que tutela el artículo 17 de la 
Constitución Federal. lo anterior, no significa que el juzgador deje de obser-
var que las partes que litigan en defensa de sus intereses puedan incurrir en 
la alteración del documento o su confección, pero el acceso a la justicia como 
derecho humano exige de la autoridad judicial una disposición y actitud 
abierta al conocimiento de los hechos con las herramientas e instrumentos 
que el texto procesal le dota así como el resto del ordenamiento jurídico. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.54 C (10a.)

amparo directo 201/2012.—martín Valdivia ramírez.—19 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.

PRuEBA En POLIgRAFÍA En EL JuICIO PEnAL. REgLAS MÍnIMAS 
QuE dEBERÁn OBSERVARSE duRAnTE EL dESAHOgO dE LA FA
SE dE InTERROgATORIO dE QuIEn ACEPTÓ SOMETERSE A ELLA.—
la poligrafía es una disciplina criminalística que tiene por objeto contrastar la 
veracidad de las deposiciones mediante el uso de un aparato llamado polígra-
fo, el cual registra gráficamente la medición simultánea de varias constantes 
psicosomáticas del sujeto evaluado, como su pulso, su ritmo cardiaco, su 
tasa respiratoria y la reacción galvánica de su piel. durante el desahogo de 
esta pericial, los especialistas suelen practicar un interrogatorio cerrado que 
comprende preguntas de control (destinadas a obtener parámetros fisioló-
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gicos) y otras relevantes que versan sobre los hechos materia de análisis. 
ahora bien, si en un juicio penal se admite la mencionada probanza y el suje-
to a cuyo cargo se ofreció acepta someterse a ella, deberán observarse las 
siguientes reglas mínimas durante el desahogo de la fase de interrogatorio: 
a) Se practicará ante el juzgador, ya que éste tiene la obligación de recibir 
todas las declaraciones formuladas en torno a los hechos delictuosos, inde-
pendientemente de que se rindan con motivo de una prueba pericial; b) el Juez, 
como director del proceso obligado a velar por el correcto desahogo de las 
pruebas, analizará el interrogatorio y, en su caso, requerirá y apoyará al peri-
to para que reformule las preguntas que sean ambiguas, confusas, insidio-
sas y, en general, todas aquellas que tiendan a inducir al error al sujeto 
evaluado o puedan resultar inasequibles a su entendimiento y, c) en el acta 
de la diligencia, se asentarán fielmente las preguntas articuladas por el perito 
y las respuestas de la persona examinada, a fin de que exista certeza sobre 
esas declaraciones y las partes estén en aptitud de conocerlas y discutirlas 
plenamente. la observancia de estas directrices garantizará el respeto a los 
principios procesales de inmediatez, dirección del juzgador en la producción 
de la prueba y contradicción.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 12 P (10a.)

amparo directo 729/2011.—11 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel rené Cruz torres.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA PRACTICAdA SOBRE LA VÍCTIMA dE 
un dELITO SEXuAL. ES VÁLIdO Su dESAHOgO COn un SOLO PE
RITO, POR TRATARSE dE un CASO uRgEnTE (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE CHIAPAS VIgEnTE A PARTIR dEL CInCO dE MARZO 
dE MIL nOVECIEnTOS TREInTA Y OCHO).—de conformidad con el 
artículo 166 del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas 
vigente a partir del cinco de marzo de mil novecientos treinta y ocho, deben 
ser por lo menos dos los peritos que practiquen un examen, salvo que sólo 
uno pueda ser encontrado, que el asunto sea de poca importancia o que exista 
peligro en la demora. ahora bien, hay riesgo en el retardo, entre otros casos, 
cuando se requiere el diagnóstico de las lesiones derivadas de una posible 
agresión sexual. en efecto, si no se desahoga la evaluación médica con pre-
mura, existe peligro de que los daños corporales del sujeto pasivo desapa-
rezcan o se atenúen como resultado de su proceso de sanación física. 
además, la dilación en el análisis prolongaría innecesariamente su ansiedad 
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y estrés por la espera de un procedimiento clínico invasivo. en consecuencia, 
es válido que la prueba pericial médica practicada sobre la víctima de un deli to 
contra la libertad o seguridad sexual se desahogue con un solo especialista, 
por tratarse de un caso urgente, pues demorar dicho análisis podría dismi-
nuir la eficacia de la probanza y someter al sujeto evaluado a un mayor impacto 
traumático.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 11 P (10a.)

amparo directo 374/2012.—15 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel rené Cruz torres.

PRuEBAS SuPERVEnIEnTES En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁ
TICO. SOn AdMISIBLES LAS OFRECIdAS PARA ACREdITAR HE
CHOS SuPERVEnIEnTES, Aun CuAndO Su OFRECIMIEnTO nO 
SE HuBIERA REALIZAdO En EL MOMEnTO PROCESAL OPORTu
nO.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 35/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, página 248, de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. proCedeNCia Y oportuNi-
dad proCeSal de la ampliaCióN de demaNda eN uN JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo.", sostuvo que el momento procesal para ampliar la demanda 
en un juicio laboral burocrático se da durante la etapa escrita y hasta el mo-
mento en que la demandada conteste la demanda o se venza el término para 
ello, ya que es en ese momento en que se cierra la litis. No obstante, la misma 
Sala también sostuvo la jurisprudencia 2a./J. 111/99, publicada en el mis-
mo medio de difusión y Época, tomo X, octubre de 1999, página 416, de rubro: 
"prueBaS SoBre HeCHoS SuperVeNieNteS eN el JuiCio ordiNario 
laBoral. deBeN admitirSe auN CuaNdo Se HaYa Cerrado la iNS-
truCCióN.", en la que estableció que mientras no se haya dictado el laudo 
correspondiente, deben recibirse las pruebas que se ofrezcan para acreditar 
hechos supervenientes, criterio que, por identidad jurídica sustancial, se es-
tima aplicable, también en el caso de un juicio laboral burocrático, toda vez 
que el artículo 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en 
similar medida a lo previsto en el precepto 881 de la ley laboral, dispone, entre 
otras cuestiones, que sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente a 
la audiencia respectiva, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en 
cuyo caso se dará vista a la contraria. Consecuentemente, en el juicio laboral 
burocrático también serán admisibles las pruebas cuya oferta se realice para 
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acreditar hechos supervenientes, a pesar de que su ofrecimiento no se hubie-
ra realizado en el momento procesal oportuno para ello.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.28 L (10a.)

amparo directo 828/2012.—isaías meneses meneses.—13 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: José luis 
reyes torres.

PRuEBAS SuPERVEnIEnTES En EL RECuRSO dE REVISIÓn. SOn 
InAdMISIBLES SI SE OFRECEn COn LA FInALIdAd dE dESVIR
TuAR LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA PREVISTA En LA FRACCIÓn 
XIV dEL ARTÍCuLO 73 dE LA LEY dE AMPARO, POSTERIOR A QuE 
EL JuEZ dE dISTRITO CELEBRÓ LA AudIEnCIA COnSTITuCIO
nAL Y dICTÓ LA SEnTEnCIA CORRESPOndIEnTE (InAPLICABILI
dAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 64/98).—de conformidad con la 
jurisprudencia 2a./J. 64/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo Viii, septiembre de 1998, página 400, de rubro: 
"prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN laS 
SuperVeNieNteS, Si Se relaCioNaN CoN la improCedeNCia del Jui-
Cio de GaraNtÍaS.", en el recurso de revisión deben admitirse y valorarse 
las pruebas supervenientes relacionadas con la improcedencia del juicio de 
amparo, pues al tratarse de un tema de orden público, el juzgador, aun de ofi-
cio, debe analizarlo en cualquier etapa del procedimiento, hasta antes del dic -
tado de la sentencia. Sin embargo, este criterio es inaplicable si los me  dios 
probatorios son ofrecidos con la finalidad de desvirtuar la causa de im pro-
cedencia prevista en la fracción XiV del artículo 73 de la ley de amparo, 
invocada por el Juez de distrito en la sentencia sujeta a revisión, cuando la 
litis en el juicio quedó cerrada con la celebración de la audiencia constitu-
cional y dirimida con la emisión del fallo correspondiente. Consecuentemen-
te, si en el toca de revisión obra una constancia en la que se informa que el 
procesado y su defensor se desistieron del recurso de apelación interpuesto 
contra el auto de formal prisión dictado al quejoso, pero fue ofrecida con 
posterioridad a que el Juez de distrito celebró la audiencia constitucional y 
dictó la sentencia correspondiente, es inconcuso que en esta instancia no 
puede admitirse como prueba superveniente con el objeto de desvirtuar la 
mencionada causa de improcedencia que estimó demostrada el a quo, pues 
el criterio mencio nado ni en dispositivo legal alguno se establece que las 
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pruebas supervenientes deben admitirse y valorarse en cualquier etapa del 
juicio, incluso en la revisión; máxime que, como ya se dijo, la litis natural 
del juicio quedó ce rra da con la audiencia de ley y se dirimió con el dicta-
do de la sentencia correspondiente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.2 K (10a.)

amparo en revisión 2/2012.—1o. de marzo de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Juan 
manuel rodríguez Gámez.—ponente: ramón ojeda Haro.—Secretario: ricardo 
montoya ramírez
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REFORMA COnSTITuCIOnAL En MATERIA dE AMPARO. InTER
PRETACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA EMITIdA COn AnTERIO
RIdAd A LA MISMA (ARTÍCuLO CuARTO TRAnSITORIO dEL 
dE CRETO dE REFORMAS PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 6 dE JunIO dE 2011).—el seis de junio de dos mil 
once fue publicado el decreto relativo a diversas reformas constitucionales en 
materia de amparo. el artículo cuarto transitorio dispone que los asuntos re-
sueltos conforme a disposiciones anteriores a la reforma no serán tomados 
en cuenta para integrar jurisprudencia por reiteración. en otras palabras, un 
criterio emitido antes de la entrada en vigor del decreto, no formará jurispru-
dencia conforme al sistema de reiteración. ahora, para entender el contexto de 
la disposición anterior, es necesario atender a la reforma constitucional publi-
cada el diez de junio de dos mil once. en la citada enmienda, el Constituyente 
integró nuevos esquemas de interpretación judicial, cuyas bases parten de la 
protección de los derechos humanos y el principio pro persona. lo anterior, 
desde luego, se vincula a la obligación de realizar un control oficioso de con-
vencionalidad. Como puede verse, tratándose de normas jurídicas o actos 
judiciales que inciden en la afectación a un derecho humano, la reforma im-
puso a los Jueces el deber de atender a los referidos parámetros en su tarea 
cotidiana. a juicio de este tribunal, ésa es la razón por la que los criterios 
emitidos antes de la reforma no pueden integrar jurisprudencia. en conse-
cuencia, los precedentes de la jurisprudencia o tesis aisladas suscitadas 
en casos resueltos con anterioridad a la enmienda constitucional que inciden en 
la afectación a un derecho humano, constituyen criterios válidos y objetivos, 
pero si esas interpretaciones no responden al nuevo postulado constitucio-
nal, como rector de la tarea judicial que procura el bienestar humano sobre 
aspectos teóricos y técnicos, es posible analizar el criterio anterior a la luz de 
la nueva visión constitucional, para determinar si debe continuar aplicándose 
o si se impone una reflexión que conduzca a un mayor beneficio de la per-
sona, sin transgredir, en la materia, otros principios que tutelan el de su 
contraparte.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.11 K  (10a.)

amparo directo 74/2012.—margarita Carmona reyes.—4 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.

amparo directo 317/2012.—Jesús Sánchez ojeda.—9 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: Gabriel de Jesús montes 
Chávez.

RESPOnSABILIdAd CIVIL. COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA 
dERIVAdA dEL dELITO.—a propósito de la reparación del daño, aunque 
es factible que un mismo hecho, como el accidente derivado de la circulación 
de vehículos de motor constituya, al mismo tiempo, un ilícito puramente civil 
y un ilícito penal, la acción es una sola de carácter civil, y la tramitación en la 
vía penal de todo lo relacionado con ambos ilícitos se presenta como la solu-
ción más benéfica, en general, por celeridad procesal, tanto para el agente 
dañador como, principalmente, para la víctima, según se advierte de la doc-
trina y el derecho comparado. el sistema jurídico mexicano, y en específico el 
distrital, tiene una regulación que posibilita clasificarlo entre aquellos que, 
por razones de economía procesal, permiten que los Jueces penales conoz-
can de la acción de responsabilidad civil derivada de un hecho que provocó 
también el ejercicio de la acción penal. así, el artículo 20, apartado C, frac-
ción iV, constitucional, ha elevado a rango de derecho humano el que tiene la 
víctima a que le sea reparado el daño causado por la comisión del delito. 
el Código penal para el distrito Federal regula ese derecho, básicamente, en los 
artículos 42 a 49, cuya interpretación jurídica evidencia que se incluyó la res-
ponsabilidad civil con el propósito de hacerla más eficiente y eficaz, de modo 
que se beneficia a la víctima y a quienes, en sustitución de ella, tengan dere-
cho a la reparación del daño que se cubre de la manera más amplia posible, 
ya que abarca el material, tanto en su modalidad de daño emergente como de 
lucro cesante, y el moral. existe la posibilidad de que el interesado opte por el 
ejercicio de la acción civil, pero la falta de manifestación de haber elegido 
ese ejercicio separado del proceso punitivo significará, en caso de condenar-
se al pago de la reparación del daño en la sentencia penal, que estará a las 
resultas de ésta, sin perjuicio de que pueda apelar. la acción de responsabi-
lidad civil puede ser conocida por el Juez civil si la víctima o sus derecho-
habientes eligen esa opción durante el proceso penal, o en éste existe una 
sentencia absolutoria, o cuando la causa de pedir es diversa, como sucede si 
el asegurador del daño no fue parte en el proceso penal, o si han sobrevenido 
daños nuevos que encuentran su origen en la misma causa generadora, y 
cuya posterior manifestación impidió que fuera solicitado su resarcimiento.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.14 C (10a.)

amparo directo 158/2012.—moisés Saldaña García.—17 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

RESPOnSABILIdAd CIVIL POR dAÑO MATERIAL En CASO dE 
MuERTE. FORMA dE ACREdITAR LA LEgITIMACIÓn dE LOS HERE
dEROS COnFORME A LOS PRInCIPIOS PRO ACTIONE Y PRO PER
SOnA.—una nueva lectura del artículo 1915 del Código Civil para el distrito 
Federal lleva a considerar que debe incluirse a los herederos potenciales. per-
mite establecerlo así, inicialmente, el derecho comparado del cual se advierte 
que entre los legitimados expresamente determinados antes de que acontez-
ca el hecho dañoso, destacan los herederos, como en el caso argentino, donde 
prevalece una corriente doctrinal y jurisprudencial que entiende como here-
deros a todos aquellos que tienen potencialmente ese carácter al momento de 
fallecer la víctima. esa opción por ampliar el concepto de herederos es tras-
ladable al sistema mexicano de legitimación para ejercer la pretensión re-
sar citoria de daños en caso de muerte de la víctima, en específico para la 
indemnización del lucro cesante y para algún concepto comprendido dentro 
del daño emergente (los gastos funerarios), conforme al citado artículo 1915 del 
Código Civil para el distrito Federal, que se refiere sólo al daño material o 
patrimonial, como evidencian los antecedentes legislativos de su origen y su-
cesivas reformas, y conforme a ese origen y la finalidad a que obedece, al 
aludir a los herederos no se limita a quienes han sido declarados como tales 
en juicio sucesorio, sino a los familiares con razonable potencialidad de tener 
tal calidad. ello, en la inteligencia de que los parientes más próximos exclu-
yen a los más lejanos, como enseñan las reglas ordinarias de relaciones de 
parentesco y el derecho comparado, lo que, en cada caso, corresponde ana-
lizar y determinar al operador judicial. así, en un supuesto, habrá de preferir 
a los hijos del difunto cuando concurran con los ascendientes; en otro caso, 
la preferencia obrará a favor de los padres del fallecido cuando acudan a re-
clamar el daño patrimonial junto con los abuelos. No será necesario que esos 
herederos potenciales actúen en juicio, al  ejercer la acción de reparación de 
daño material, a través del albacea, ya que el derecho a la indemnización 
de ningún modo forma parte del caudal hereditario del de cujus, sino que deri-
va de la afectación sufrida por los familiares cercanos, aunque si se está tra-
mitando el juicio sucesorio, será posible también que lo hagan por conducto 
del albacea designado. tal es el sentido de la tesis de jurisprudencia 3a./J. 
21/92, de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al señalar "que no cualquier familiar está legitimado para incoar la acción de 
responsabilidad civil objetiva sino precisamente los herederos, en su caso, 
por conducto del albacea de la sucesión", o sea, sólo en el supuesto de que 
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exista ese albacea deberán acudir los herederos a través de él; en caso con-
trario, podrán hacerlo iure proprio. Considerarlo de otra manera entrañaría 
aceptar que el derecho a la indemnización entra a formar parte del patrimo-
nio de la víctima fallecida, lo que ha sido rechazado unánimemente por la 
doctrina, y que el albacea debe repartir el monto respectivo entre cada here-
dero, además de sujetar el ejercicio de la pretensión a la tramitación, así sea 
parcial, de un juicio sucesorio, lo cual redundaría en obstruir el acceso a la 
pronta impartición de justicia, con infracción al principio pro actione relacio-
nado con el principio pro persona adoptado en el artículo 1o. constitucional, 
ya que la optimización del derecho a la jurisdicción puede lograrse si se faci-
lita la acción, conforme a esos principios.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.16 C (10a.)

amparo directo 719/2011.—marinee Gordian Zamayoa y otro.—5 de julio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro 
telpalo.

nota: la tesis de jurisprudencia 3a./J. 21/92 citada, aparece publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 59, noviembre de 1992, página 18, con 
el rubro: "reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. loS HerederoS de la VÍCtima 
SoN loS leGitimadoS para reClamar la iNdemNiZaCióN relatiVa. (iNter-
pretaCióN de loS artÍCuloS 1915 Y 1836 de loS CódiGoS CiVileS para el 
diStrito Federal Y el eStado de JaliSCo, a partir de SuS reFormaS 
del dieCiSÉiS de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS SeteNta Y CiNCo Y VeiNtio-
CHo de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS oCHeNta Y doS, reSpeCtiVameNte)."

RESPOnSABILIdAd CIVIL POR dAÑO MATERIAL Y MORAL En CASO 
dE MuERTE. LA LEgITIMACIÓn dEBE ESTABLECERSE A PARTIR dE 
CÍRCuLOS COnCÉnTRICOS dE AFECTO En TORnO A LA VÍCTI
MA, dE MAnERA QuE LOS MÁS PRÓXIMOS EXCLuYAn A LOS MÁS 
LEJAnOS.—en un accidente automovilístico puede causarse daño material 
y moral por la muerte, sólo que la legitimación para obtener la indemnización 
se desplaza de la víctima a favor de terceros vinculados, de una u otra forma, 
con ella, que son los perjudicados indirectos, según la doctrina. la solución 
en cuanto a la legitimación de los terceros varía, según la mayor o menor 
apertura que prevea cada sistema legal. en españa, está legitimado para 
reclamar la indemnización el auténtico perjudicado por el deceso de la víctima, 
quien no adquiere para sí el derecho a ser indemnizado como un crédito sus-
ceptible de integrar el caudal sucesorio, por lo que se excluye que sea el 
carácter de heredero el determinante para considerar legitimada a una persona, 
y con base en esa solución, el rango de perjudicados es variado, pero no 
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excesivamente amplio, pues el acento es puesto en el efectivo perjuicio deriva-
do de la cercanía con la víctima, de modo que, a partir de ese ligamen, se 
puede expandir más o menos el círculo de legitimados, incluyendo a los pa-
dres, otros familiares próximos al difunto y quienes, sin serlo, guarden con él 
vínculos afectivos. el resarcimiento del daño moral a favor de los allegados a 
la víctima se observa en alemania, inglaterra y en algunas entidades de esta-
dos unidos de américa. en Francia, la legitimación se extiende a un amplio 
círculo de allegados a la víctima, aunque en los carentes de parentesco se 
impone la carga probatoria de la magnitud del daño, a diferencia de los pa-
rientes próximos cuyo daño se presume. Hay otros sistemas, donde el círculo 
de legitimados se restringe a los expresa y objetivamente determinados por 
el ordenamiento o por la jurisprudencia, como el venezolano, el portugués, el 
paraguayo y el italiano. entre los legitimados expresamente determinados an-
tes de que acontezca el hecho dañoso, destacan los herederos, en el caso 
paraguayo y argentino. en éste prevalece una corriente doctrinal y jurispru-
dencial que entiende como herederos a todos aquellos que tienen potencial-
mente ese carácter al momento de fallecer la víctima. esa opción argentina 
por ampliar el concepto de herederos es trasladable al sistema mexicano 
de legitimación para ejercer la pretensión resarcitoria de daños en caso de 
muerte de la víctima, contenido en el Código Civil para el distrito Federal, en 
específico para la indemnización del lucro cesante y para algún concepto 
comprendido dentro del daño emergente (los gastos funerarios), mientras 
que para el resto de los conceptos que integran ese tipo de daño material y 
para el daño moral,  son aplicables, sin dificultad, los criterios utilizados en 
los sistemas expansivos de europa, estados unidos de américa y latinoamé-
rica. así, la legitimación para reclamar el daño moral causado por la muerte 
de la víctima, al no existir en el artículo 1916 del Código Civil para el distrito 
Federal un criterio cerrado mediante la determinación expresa y objetiva de 
damnificados indirectos, se entiende conferida a favor de los allegados del 
difunto que, en principio, son los familiares más próximos (padres, hijos, cón-
yuges), en quienes se presumirá iuris tantum esa afectación. ello no excluye 
el caso de que algún pariente con menor cercanía de grado, pero mayor en el 
plano sentimental (abuelos, primos), se entienda legitimado para reclamar la 
compensación por daño moral, en cuyo caso tendrá que probar la afectación 
por el deceso de la víctima, de modo semejante a lo que ocurre en el derecho 
comparado. la excepción a la amplitud de ese círculo de allegados, se da 
cuando la víctima antes de fallecer haya ejercido la pretensión, en que son 
únicamente los herederos, sean o no reales perjudicados, quienes pueden 
beneficiarse, eventualmente, de la indemnización, porque, en tal hipótesis, el 
derecho a obtener el resarcimiento se incorporó al haber del de cujus y es 
distinto al correspondiente a los auténticos perjudicados con su muerte, que 
pueden ser o no herederos por tratarse de daño moral.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.15 C (10a.)

amparo directo 719/2011.—marinee Gordian Zamayoa y otro.—5 de julio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—Secretario: raúl alfaro 
telpalo.

RESPOnSABILIdAd SOLIdARIA. HIPÓTESIS En QuE SE ACTuALI
ZA LA EXCEPCIÓn A TAL CARÁCTER, PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
26, FRACCIÓn III, SEgundO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn.—el citado precepto dispone que los liquidadores son res-
ponsables solidarios por las contribuciones que debieron pagar a cargo de la 
sociedad en liquidación, así como de aquellas que se causaron durante su 
gestión. por su parte, el segundo párrafo de la mencionada fracción prevé 
una excepción a dicha responsabilidad, cuando la sociedad en liquidación 
cumpla con la obligación de presentar los avisos y de proporcionar los infor-
mes a que se refieren el invocado código y su reglamento, como los relativos 
a su cancelación en el registro Federal de Contribuyentes, el balance final de 
liquidación aprobado por los accionistas y depositado en el registro público 
de Comercio y la cancelación de la inscripción del contrato social en el citado 
registro, una vez concluida la liquidación. por tanto, si una sociedad en liqui-
dación presenta el aviso en el que acredita haber cumplido los indicados ac-
tos y la autoridad no demuestra lo contrario, ello releva al liquidador de tener 
el carácter de responsable solidario, por estar en el supuesto de excepción 
del señalado artículo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.2o.(I Región) 1 A (10a.)

amparo en revisión 77/2012.—César Cortés Chávez.—1o. de marzo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: urbano martínez Hernández.—Secretaria: larisa González 
de anda.

ROBO. ES COMPETEnCIA dEL JuEZ dE dISTRITO CuAndO SE CO
METE En COnTRA dEL FunCIOnAMIEnTO dE un SERVICIO PÚ
BLICO FEdERAL O En MEnOSCABO dE LOS BIEnES AFECTOS A LA 
SATISFACCIÓn dE dICHO SERVICIO, AunQuE ÉSTE SE EnCuEn
TRE dESCEnTRALIZAdO.—del contenido de los artículos 50, fracción i, 
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inciso i), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 1o., 4o., 7o. 
y 9o. de la ley del Servicio púbico de energía eléctrica, se obtiene que com-
pete a los Jueces de distrito conocer de los delitos perpetrados en contra del 
funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo de los bienes 
afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descen-
tralizado. entonces, si el delito de robo recayó sobre numerario que ingresó 
en la agencia comercial de la Comisión Federal de electricidad, con ello se 
ocasionó un detrimento en los bienes destinados a la prestación de un servi-
cio público federal, pues dichos recursos económicos tienen como principal 
objetivo conforme a los artículos 27 y 28 de la Constitución Federal, generar, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica para la prestación de un 
servicio; por tanto, es incuestionable que la competencia del delito es del or-
den federal, por tratarse del dinero sustraído de un bien afecto a la satisfac-
ción de un servicio de ese ámbito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.8 P (10a.)

Competencia 52/2011.—Suscitada entre los Jueces primero de distrito en materia penal 
y mixto de primera instancia del Vigésimo Noveno partido Judicial en Cihuatlán, 
ambos con residencia en el estado de Jalisco.—17 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: José luis González.—Secretaria: angélica ramos Vaca.

ROBO. VARIACIÓn dE CALIFICATIVA. LA SALA RESPOnSABLE nO 
SuPLE LA dEFICIEnCIA dE LOS AgRAVIOS En FAVOR dEL ÓRgA
nO MInISTERIAL, CuAndO En APELACIÓn CAMBIA LA AgRAVAn
TE dEL dELITO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—Si el 
mi nisterio público en sus agravios expuestos en apelación, para combatir 
la sentencia absolutoria, precisa que respecto al delito de robo se actualiza la 
agravante prevista en la fracción Xiii del artículo 236 del Código penal para 
el estado de Jalisco, ya que considera que se cometió mediante fractura; empe-
ro, la autoridad responsable estima que no se da tal agravante sino la con-
templada en la diversa fracción i del referido numeral, pues el sentenciado a 
fin de apoderarse de un marco de sujeción para autoestéreo, se valió de la 
violencia, ya que quebró el cristal que cubría el tablero donde se encontraba 
dicho aparato y el mencionado tablero también fue dañado; por tales razones, 
no se considera que la autoridad responsable supla la deficiencia de los agra-
vios expuestos por el ministerio público en segunda instancia; ya que no varió 
los hechos ni la conducta atribuida al quejoso que fueron materia del proceso.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.10 P (10a.)

amparo directo 65/2012.—12 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis González.—Secretaria: angélica ramos Vaca.
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SALARIO A COMISIÓn. ELEMEnTOS QuE dEBE ESPECIFICAR EL 
TRABAJAdOR CuAndO AFIRMA HABERLO PERCIBIdO.—de con-
formidad con el artículo 286 de la ley Federal del trabajo, el salario a comi-
sión puede comprender una prima calculada sobre el valor de la mercancía 
vendida o colocada, sobre el pago inicial de ésta, sobre los pagos periódicos 
o varias de esas primas. por otra parte, de acuerdo con el artículo 289 del 
mismo ordenamiento, para determinar el monto del sueldo diario de los tra-
bajadores comisionistas, se tomará como base el promedio que resulte de los 
salarios del último año o del total de los obtenidos, si el empleado no cumplió 
un año de servicios. en este contexto, cuando el actor afirme haber percibi-
do una comisión como parte de su salario, deberá precisar: a) la mercancía, el 
pago inicial o los pagos periódicos sobre los que debe calcularse la prima; 
b) la cantidad fija o el porcentaje que debe aplicarse para el cálculo de la 
comisión; c) las comisiones obtenidas durante el último año de servicios o 
durante toda la relación de trabajo, cuando ésta resulte menor a un año; y, 
d) el promedio salarial relativo al mismo periodo de labores. la omisión de algu-
no de estos datos impediría incorporar a la litis los elementos necesarios para 
dilucidar el monto del salario a comisión, por lo que en ese caso deberá pre-
venirse al trabajador para que aclare la demanda, con fundamento en el ar-
tículo 873 de la mencionada ley.  

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 17 L (10a.)

amparo directo 695/2012.—pedro ricardo Calderón Soberanis.—31 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel 
rené Cruz torres.
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SERVICIO POSTAL MEXICAnO. PARA EL PAgO dEL "ESTÍMuLO IM
PLEMEnTAdO" COnTEMPLAdO En EL ARTÍCuLO 118 dE LAS COn
dICIOnES gEnERALES dE TRABAJO SuSCRITAS EL QuInCE dE 
AgOSTO dE MIL nOVECIEnTOS nOVEnTA Y CInCO, dEBE COMPu
TARSE LA AnTIgÜEdAd dESdE LA FECHA dE IngRESO dEL TRA
BAJAdOR A LA dIRECCIÓn gEnERAL dE CORREOS dEPEndIEnTE 
dE LA SECRETARÍA dE COMunICACIOnES Y TRAnSPORTES Y nO 
LA QuE gEnERÓ A PARTIR dE LA CREACIÓn dEL SERVICIO POS
TAL MEXICAnO, PuES LA nORMA COnTRACTuAL nO LIMITA Su 
RECOnOCIMIEnTO.—el artículo 118 de las Condiciones Generales de tra-
bajo del Servicio postal mexicano suscritas el 15 de agosto de 1995 establece: 
"el 12 de noviembre de cada año, con motivo del ‘día del Cartero y empleado 
postal’ se otorgará a los trabajadores del organismo por sus años de servicio, 
un diploma o incentivo especial.". de la interpretación armónica de ese nu-
meral, en relación con la jurisprudencia p./J. 56/2004 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 6 del tomo XX, agosto 
de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro: "prima de aNtiGÜedad. traBaJadoreS al SerViCio de te-
le ComuNiCaCioNeS de mÉXiCo Y SerViCio poStal meXiCaNo Que 
SuSti tuYeroN a órGaNoS CeNtraliZadoS de la SeCretarÍa de Co-
muNiCaCioNeS Y traNSporteS. el plaZo para diCHo BeNeFiCio Se 
Computa a partir de Que empeZaroN a traBaJar eN aQuelloS or-
GaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS.", se concluye que únicamente 
para el pago de la prima de antigüedad que establece el artículo 162 de la ley 
Federal del trabajo, la antigüedad se computará a partir de que los trabajado-
res pasaron a prestar sus servicios para el Servicio postal mexicano, organis-
mo que sustituyó a la entonces dirección General de Correos, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes; criterio que no puede aplicar-
se para el pago del "estímulo implementado" previsto en el citado artículo 118, 
porque dicha norma contractual no establece condición referente al cómputo 
de la antigüedad. Sostener lo contrario equivaldría a desconocer la antigüe-
dad generada por los trabajadores en la época en que prestaban sus servicios 
para la aludida dirección general haciendo nugatorios sus derechos deriva-
dos de la antigüedad general, lo cual sería contrario al espíritu proteccionista 
de la clase obrera, y al artículo tercero transitorio del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 20 de agosto de 1986, por el cual fue creado 
el Servicio postal mexicano, que establece: "el personal de la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes que en virtud de lo dispuesto en este decreto 
pase al organismo descentralizado Servicio postal mexicano, en ninguna 
forma resultará afectado en sus derechos laborales.". por tanto, para el pago del 
referido "estímulo implementado" debe computarse la antigüedad total gene-
rada por el trabajador, y no sólo aquella generada a partir de la creación del 
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organismo, desconociendo la general, pues la norma contractual no limita su 
reconocimiento.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.49 L (10a.)

amparo directo 564/2012.—Servicio postal mexicano.—9 de agosto de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: araceli 
palacios duque.

SOCIEdAdES COnTROLAdORAS (HOLDING). LEVAnTAMIEnTO dEL 
VELO CORPORATIVO TRATÁndOSE dE COnTRATOS CELEBRA
dOS COn gRuPOS SOCIETARIOS.—la unidad de dirección económica 
es característica central de los grupos societarios, integrados por una socie-
dad madre y varias filiales controladas por ella, por lo que también se le llama 
holding, anglicismo que denota su calidad de controladora. No obstante la 
dirección unitaria y el control que caracteriza a los grupos, cada una de las 
sociedades conserva su personalidad jurídica propia manifestada en la exis-
tencia de sus órganos de administración encargados de gestionar los asun-
tos sociales y de representarla frente a terceros, incluidas las integrantes del 
grupo, filiales o madre. la diferente gestión de cada sociedad corresponde a 
sus administradores de derecho, pero no excluye una intrusión tal que con-
duzca a una gestión en la que, de facto no de iure, la controladora administre 
a una o más filiales. la asunción por la matriz de un rol de administrador de 
hecho de las filiales trasciende en tanto es percibida por terceros, de modo 
que se proyecta a las operaciones realizadas con éstos, quienes, sin dejar de 
reconocer la independiente personalidad jurídica de cada sociedad, no pue-
den desatender esa situación que afecta, en sentido positivo o negativo, sus 
vínculos comerciales con el grupo administrado fácticamente por la controla-
dora como centro de interés real de la unidad económica, sobre todo en caso 
de conflicto. ante esa posibilidad, cobra importancia la teoría del velo corpo-
rativo que tiende, en especial, a proteger los intereses de terceros, como los 
acreedores societarios, ante prácticas abusivas, y es creación doctrinal y ju-
risprudencial aplicada, bajo parámetros más o menos estrictos, en diversos 
sistemas jurídicos, ya que permite establecer la responsabilidad del accionis-
ta en situaciones excepcionales, por no existir una real separación corporativa 
o abusarse de la estructura societaria. la existencia de los grupos societarios 
y la teoría del levantamiento del velo corporativo, de ningún modo son extra-
ños en el sistema jurídico mexicano, tanto en la legislación como en la juris-
prudencia, esto último en materia de competencia económica para la que 
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tiene innegable utilidad, pero sin que esté excluida su aplicación a otros ca-
sos donde confluya la actividad de grupos económicos, en su vertiente socie-
taria, como es el caso de las operaciones contractuales celebradas por dichos 
entes. en tal supuesto, efectivamente, también puede ser necesario encon-
trar el centro de interés económico y la dirección unitaria, de facto o de iure, 
así como la participación de las sociedades involucradas, que puedan pro-
yectarse, positiva o negativamente, hacia terceros.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.18 C (10a.)

amparo directo 335/2012.—importadora y distribuidora ucero, S.a. de C.V.—7 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco J. Sandoval lópez.—
Secretario: raúl alfaro telpalo.

SOCIEdAdES COOPERATIVAS. nO ES REQuISITO dE PROCEdIBI
LIdAd, nI un ELEMEnTO dE LA ACCIÓn dE nuLIdAd dE SuS 
BASES COnSTITuTIVAS, QuE AnTES dE SOLICITARLA JudICIAL
MEnTE SE PIdA A LA ASAMBLEA gEnERAL MOdIFICAR LAS TA
CHAdAS dE nuLAS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 16, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, dE LA LEY gEnERAL RELATIVA).—No puede haber una opo-
sición entre las cláusulas que regulan el procedimiento previsto para modificar 
las bases constitutivas de una sociedad cooperativa por la propia asamblea 
general y la norma que establece la nulidad de tales bases, reservado a la 
autoridad judicial, con apoyo en el artículo 16, último párrafo, de la ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas, porque: a) las bases constitutivas deben ex-
pedirse por la asamblea general con apego a ésta, de manera que se trata de 
normas de naturaleza distinta, pues mientras que la citada ley general es un 
ordenamiento legislativo, formal y materialmente, que contiene normas gene-
rales, abstractas e impersonales, las bases constitutivas no tienen esas carac-
terísticas, ya que sólo rigen internamente a una sociedad cooperativa concreta, 
que es una entidad de carácter privado y social; y b) la contravención de las 
bases a lo establecido en dicha ley conduce a declarar judicialmente la nuli-
dad de tales bases; y en cambio la ley sólo puede quedar insubsistente cuando 
se declara su inconstitucionalidad, o bien, porque el mismo órgano legislati-
vo que la expidió la abrogue o la derogue. además de estas divergencias, en 
atención a su naturaleza propia y particular, unas y otras se refieren a campos 
de aplicación distintos, que pueden incluso tener motivaciones diferentes, ya 
que la asamblea general puede modificar sus bases constitutivas por razones 
sociales, políticas o económicas de sus miembros, pero si lo hiciera, o no, tal 
circunstancia no impide, de ningún modo, que el perjudicado con las cláusu-
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las de las bases constitutivas aprobadas pueda pedir su nulidad, en cuanto con-
travenga a la ley General de Sociedades Cooperativas, porque la asamblea 
general, obviamente, no está facultada para declarar si las bases cons titutivas 
cuestionadas son nulas, ya que tal decisión sólo corresponde declararla a 
una autoridad judicial. por tanto, no es un requisito de procedibilidad, ni un 
elemento de la acción de nulidad de las bases constitutivas de una sociedad 
cooperativa, que antes de solicitar su nulidad judicialmente los actores debie-
ron pedir a la asamblea general que modificara las bases constitutivas tacha-
das de nulas, ya que ninguna norma legal así lo dispone, ni tampoco existe 
alguna que prevea la facultad para que la asamblea general pueda declarar 
la nulidad de esas bases.

dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.14o.C.3 C (10a.)

amparo directo 65/2012.—Cooperativa la Cruz azul, S.C.l.—4 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: alejandro Sánchez lópez.—Secretaria: rocío Hernández 
Santamaría.

SuCESIÓn LEgÍTIMA POR SuSTITuCIÓn O REPRESEnTACIÓn. HI
PÓTESIS En QuE LOS dESCEndIEnTES ACudEn A ELLA CuAndO 
SE REPudIA LA HEREnCIA.—entre las formas de heredar reconocidas 
por el derecho sucesorio mexicano, se encuentra la sucesión por sustitución 
o representación, para el caso de las sucesiones legítimas. esa figura fue in-
troducida con la finalidad de proteger a una estirpe cuando quien debe repre-
sentarla no puede o no desea hacerlo. de esa forma, el artículo 1609 del 
Código Civil para el distrito Federal, contempla tres casos de sucesión por 
representación: a) descendientes de hijos premuertos; b) descendientes de 
hijos incapaces de heredar y c) descendientes de hijos que hubieren repudia-
do a la herencia. para comprender el alcance de la última hipótesis, es nece-
sario tener en cuenta que la aceptación de la herencia es una facultad que se 
traduce en un acto unilateral de voluntad a través del cual quien es llamado 
a la sucesión expresa su decisión de convertirse en heredero y asumir las 
cargas y derechos correspondientes a la misma. por consiguiente, el repudio 
a la herencia también es un acto personal y, como tal, no puede tener el al-
cance de privar de derechos a los descendientes de quien lo efectúa. esa 
conclusión es acorde a la intención del legislador, quien buscó proteger a 
quienes, por razones ajenas a su voluntad, no podrían acceder al caudal 
hereditario al cual tienen derecho. dicho en términos simples, no sería válido 
privar a una estirpe (nietos) de sus derechos, por el hecho de que el heredero 
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directo (padre) haya muerto antes que el autor de la sucesión (abuelo) o aquél 
(padre) sea incapaz de heredar. esa misma razón se surte cuando existe una 
renuncia o repudio por parte del que podría llamarse heredero directo. de esa 
forma, el contenido del precepto en análisis conduce a establecer que cuan-
do una persona expresa su deseo de no aceptar la herencia, no renuncia a los 
derechos hereditarios que le corresponden a su estirpe, simplemente hace 
patente su deseo de no representarla y, ante tal circunstancia, no debe existir 
obstáculo para que sus descendientes acudan a la sucesión a través de la fi-
gura de sustitución o representación, pues son llamados por la ley a hacer 
valer un derecho propio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.45 C (10a.)

amparo directo 62/2012.—Circe Cristal Flores ramírez y otro.—19 de abril de 2012.—
mayoría de votos.—disidente: Benito alva Zenteno.—ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos.—Secretario: arturo alberto González Ferreiro.

SuSPEnSIÓn dE LA COnSTRuCCIÓn dE LA OBRA PELIgROSA. 
ES LEgAL dECRETARLA COMO MEdIdA uRgEnTE (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO).—aun cuando es verdad que los artículos 19 
y 717 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, que regulan 
el interdicto de obra peligrosa, no prevén, en forma expresa o específica, la 
suspensión de la construcción objeto de él, a diferencia de los preceptos 18 y 
710 del mismo cuerpo de leyes, que se refieren al interdicto de obra nueva; no 
debe perderse de vista que los primeros numerales citados autorizan la adop-
ción de "medidas urgentes para evitar riesgos" derivados de la obra peligrosa, 
cuya expresión "medidas urgentes" prevé, en forma genérica, todas aquellas 
providencias que tiendan a evitar los riesgos que se aducen en el interdicto 
relativo. por tanto, como "medidas urgentes" el juzgador puede decretar la edi-
ficación de alguna estructura que proteja los bienes en riesgo, la adopción de 
medidas de seguridad sobre el bien que se dice afectado o, incluso, la sus-
pensión de la construcción de la obra peligrosa, cuando ésta sea necesaria.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.3 C (10a.)

amparo en revisión 257/2012.—lidia Carolina razo Zavala.—5 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos muñoz estrada, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Secretaria: laura 
icazbalceta Vargas.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL 
APERCIBIMIEnTO COnSISTEnTE En QuE dE nO CuMPLIR EL QuE
JOSO COn LO ORdEnAdO En EL LAudO, SE dARÁ VISTA A unA 
AuTORIdAd dETERMInAdA PARA QuE InICIE un PROCEdIMIEn
TO En Su COnTRA, AL SER un ACTO FuTuRO E InCIERTO QuE 
dEPEndE dE LA COnduCTA QuE AQuÉL ASuMA.—la suspensión es 
la institución jurídica por virtud de la cual el tribunal de amparo o la autoridad 
que conoce del juicio ordena a las responsables la paralización transitoria de 
los efectos del acto reclamado, a fin de que no se causen al quejoso daños y 
perjuicios que sean de difícil reparación en caso de obtener sentencia favora-
ble. por regla general, sólo son suspendibles los actos futuros de inminente 
realización, pero no los futuros e inciertos, entendiéndose por éstos aquellos 
cuya realización es remota, en tanto que su existencia depende de la activi-
dad previa del quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de 
sus atribuciones distintas a las que originó el acto reclamado, en cuyo caso 
no procederá la suspensión. por tanto, el apercibimiento dirigido al quejoso, 
consistente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo, se dará vista a 
una autoridad determinada para que inicie un procedimiento en su contra, se 
ubica como un acto futuro e incierto, en razón de que la efectividad del aper-
cibimiento, en todo momento, dependerá de la conducta que asuma aquél en 
relación con el mandato judicial, es decir, si cumple, no se hará efectivo, siendo 
destacable que el procedimiento respectivo no iniciará como consecuencia 
inmediata del apercibimiento, sino que ello dependerá de la conducta asumi-
da por el quejoso frente a la prevención que se le hizo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.29 L (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—titular del Gobierno del distrito Federal.—6 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José 
antonio márquez aguirre.
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TESTIgO SInguLAR Y TESTIgO ÚnICO. SuS dIFEREnCIAS.—en el 
procedimiento penal se reconoce como medio de prueba la testimonial, y 
cuando se desahoga la declaración respectiva, pueden encontrarse las figu-
ras jurídicas de los testigos único y singular, las cuales difieren entre sí en 
cuanto a su significado, vinculado no sólo con el número de deponentes o 
personas que declaran, sino también con el hecho de estar o no corroborado 
su testimonio con otro tipo de medio probatorio, pues mientras que la figura 
del testigo "único" se presenta cuando el hecho que se pretende probar se 
soporta con el dicho de la  única persona que lo presenció, pues, su dicho, sí 
puede corroborarse con otros medios de prueba (documentos, periciales, in-
dicios, etcétera), en cambio, en el caso del testigo "singular", independiente-
mente de que el hecho se pretende probar dentro del procedimiento sólo con 
la declaración de una persona, esa prueba, la testimonial, no se encuentra 
apoyada por otro medio que le dé margen de credibilidad, por eso su valor 
convictivo se reduce no sólo por el aspecto cuantitativo del declarante indivi-
dual, sino también por la deficiencia cualitativa, al no apoyarse con otra clase 
de pruebas; así, la diferencia esencial de los testimonios consiste, además del 
citado aspecto cuantitativo, en que mientras el testimonio único puede verse 
apoyado o corroborado con medios convictivos de otra índole, como pericia-
les o indicios en general, el de carácter "singular" se encuentra aislado y no 
cuenta con otro tipo de soporte; de ahí la "singularidad" y reducido valor con-
victivo potencial.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.9 P (10a.)

amparo en revisión 89/2012.—3 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.



1948 nOVIEMBRE 2012

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. EL ARTÍCuLO 54 dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA, AL dISPOnER IMPLÍCITAMEnTE LA SIn
dICACIÓn ÚnICA PARA LA COnFORMACIÓn Y FunCIOnAMIEn
TO dE LA COMISIÓn MIXTA dE ESCALAFÓn En CAdA dEPEndEnCIA 
guBERnAMEnTAL, VIOLA EL ARTÍCuLO 123, APARTAdO B, FRAC
CIOnES VIII Y X, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL Y EL COnVEnIO 
87 dE LA ORgAnIZACIÓn InTERnACIOnAL dEL TRABAJO.

amparo direCto 123/2012. 5 de Julio de 2012. uNaNimidad de 
VotoS; maYorÍa eN CuaNto al SeNtido Y tema de la teSiS. poNeNte: 
marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCretaria: YolaNda rodrÍ-
GueZ poSada.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en el presente asunto, se advierte que el sindicato quejoso 
plantea en el primero, así como en el tercero, cuarto y quinto conceptos de 
violación, la inconstitucionalidad del artículo 54 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado; argumentando los motivos siguientes:

Que su pretensión era integrar con la demandada las Comisiones de 
escalafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo, para velar por los intereses 
de los afiliados al sindicato quejoso, toda vez que de no tener representación 
sindical se le dejaría en un plano de desigualdad, violando con ello el princi-
pio de igualdad jurídica consagrado en el artículo 1o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, como derecho fundamental.

Que el laudo le causó agravio, porque la responsable fundó la negativa 
a otorgar al sindicato quejoso el derecho a recibir el mismo trato jurídico es-
tablecido en el artículo 54 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado y esto reflejó la inaplicabilidad, no sólo del invocado artículo 54, sino 
de las Condiciones Generales de trabajo de la Cámara de diputados del H. 
Congreso de la unión, además de que violó el principio de pluralidad sindical, 
sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque si bien era 
cierto que ese dispositivo señala que en cada dependencia funcionará una 
Comisión mixta de escalafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo, en la cá-
mara demandada no se contaba con integrantes del sindicato quejoso, además 
de que la responsable aplicó incorrectamente el artículo 54 citado, toda vez 
que es inconstitucional, en virtud de que transgrede la garantía de igualdad y 
el derecho de los trabajadores al escalafón, así como la pluralidad de sindica-
tos, garantías contenidas en el artículo 123, apartado B, fracciones Viii y X, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo anterior, aunado 
a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la inconstitucionali-
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dad del artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
que establecía la sindicación única, por tanto, al haber sido declarado incons-
titucional este último, posibilitó la existencia de pluralidad de sindicatos, lo 
que conlleva la existencia de otro u otros sindicatos en una misma dependen-
cia y trae aparejado el reconocimiento expreso y aplicación en igualdad de 
derechos, estando entonces ante un trato desigual, en ese orden de ideas, 
esos principios fueron vulnerados por la responsable, ya que el artículo 68 
entra en conflicto de interpretación y concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 54, de la misma ley burocrática, por lo que este último debería correr 
la misma suerte a fin de no violar sus derechos fundamentales, lo que la res-
ponsable inobservó en la emisión del laudo combatido, al aplicar el numeral 54, 
dejando de considerar que el diverso 68, fue declarado inconstitucional por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en consecuencia lógico jurídica, re-
sulta inaplicable el 54, porque en la dependencia existe pluralidad de sindica-
tos, por lo que concluye, que de considerar aplicable ese precepto, como hizo 
la responsable, entra en franca contradicción con el artículo 123, apartado B, 
fracciones Viii y X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que en la emisión del laudo, la responsable violó el principio de autono-
mía sindical, respecto de los derechos escalafonarios, porque el sindica to 
quejoso no tenía intervención en los movimientos escalafonarios del sindica-
to coexistente en la dependencia demandada, tampoco formaba parte de las 
Comisiones de escalafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo, por lo que 
transgredió lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que consagra que los trabajadores 
tendrán derecho a asociarse para la defensa de sus intereses comunes.

Que la responsable hizo nugatorio el derecho de asociación, al preten-
der que el sindicato coexistente en la dependencia demandada intervenga 
en la vida interna del sindicato quejoso, violando el principio de autonomía 
sindical, además de que el quejoso no tenía representantes ante las Comisio-
nes mixtas de escalafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo, por tanto, los 
trabajadores afiliados al quejoso no tenían quién los representara en benefi-
cio de sus intereses, por lo que hace al derecho de escalafón, ni respecto de 
la Comisión mixta de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Que el criterio tomado por la responsable en la emisión del laudo viola 
las garantías de igualdad, libertad de asociación, autonomía sindical y los 
derechos de escalafón, al aplicar el artículo 54 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, en contravención a lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracciones Viii y X, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que ese precepto se aplicaba cuando en la ley burocrá-
tica se establecía la sindicación única, por lo que al posibilitar la Norma Fun-
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damental la pluralidad de sindicatos, el invocado artículo 54 se aplicó en 
contravención a lo establecido en el artículo 123 constitucional, apartado B, 
fracciones Viii y X, así como el artículo 1o., por lo que es inconstitucional, ya 
que es inconcuso que al existir pluralidad de sindicatos en una misma depen-
dencia, cada uno de ellos y de manera individual tiene derechos y obligacio-
nes, tanto con la autoridad administrativa, como para con sus agremiados.

Que debería tomarse en cuenta la jerarquía de leyes, a que alude el 
artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al resultar el artículo 54 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, de menor jerarquía que el artículo 123, apartado B, donde se consa-
gran los derechos fundamentales que contienen las garantías de tener dere-
cho al escalafón e integrar las Comisiones mixtas de escalafón y de Seguridad 
e Higiene en el trabajo, sin importar que se pertenezca o no a un sindicato 
mayoritario o minoritario, ya que el invocado artículo 123, no establece o limi-
ta a que el sindicato que cuente con mayor número de empleados sea el 
único que pueda integrar o conformar esas comisiones mixtas, debiendo res-
petarse la jerarquía de leyes.

invoca el quejoso el Convenio 87 de la organización internacional del 
trabajo, en relación con la libertad sindical.

en este aspecto, al existir el planteamiento del sindicato quejoso en 
cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 54 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, este tribunal Colegiado considera que debe 
suplirse la deficiencia de la queja, con fundamento en el artículo 76, fracción 
i, de la ley de amparo, toda vez que se advierte que el acto reclamado se 
apoyó en el invocado artículo 54, que si bien, no ha sido declarado específica-
mente inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos establecidos por la jurisprudencia, con todas sus consecuencias 
jurídicas, en el caso concreto se aplicó al sindicato quejoso dicha norma, no 
obstante la existencia de la tesis p. XlV/99, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 28, de ru-
bro: "SiNdiCaCióN ÚNiCa. el artÍCulo 68 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, Viola la liBertad SiNdiCal 
CoNSaGrada eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN X, CoNSti-
tuCioNal.", a través de la cual se declaró inconstitucional el artículo 68 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al considerar que este 
precepto viola la garantía social de libre sindicación, consagrada en el artícu-
lo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, al restringir la libertad de asociación de los trabajadores para la 
defensa de sus intereses, toda vez que en el laudo reclamado se aplicó 
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lo dispuesto en el artículo 54 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado y se relacionó con el artículo 68 de la ley invocada, declarado 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del 
derecho del sindicato quejoso en cuanto a conformar las Comisiones mix-
tas de escalafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia p./J. 104/2007, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 14, de rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte CuaNdo eXiSte JuriSpru-
deNCia temÁtiCa SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eS oBliGa-
toria eN el amparo, a FiN de HaCer preValeCer la SupremaCÍa de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
debe suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de aplicación de 
una norma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada inconsti-
tucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regulación de una 
jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta 
como aquella referida a los actos legislativos que no pueden realizarse válida-
mente. esta conclusión se justifica por las siguientes razones: 1) el Juez cons-
titucional tiene el deber de hacer prevalecer la Constitución en cuanto ley 
suprema, además tiene facultades propias y autónomas para decidir si un 
acto o una ley viola alguna norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo 
en el caso concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso, por lo que, 
por mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un prudente juicio de ana-
logía con el objeto de verificar la aplicabilidad directa del principio contenido 
en la jurisprudencia al caso de su conocimiento; 2) de actualizarse el juicio de 
analogía, se surte la aplicabilidad del principio general contenido en la juris-
prudencia, dando lugar en consecuencia al surgimiento del deber del juzga-
dor para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma constitucional 
cuyo alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber de evitar 
la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitucio-
nales, con independencia de la no impugnación o el consentimiento de éstas, 
porque dichos actos al constituir una individualización de la norma legal, 
contienen necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley les ha 
trasladado, además de los posibles defectos propios de ilegalidad que en 
consecuencia se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el deber de ac-
tuar conforme a derecho, lo que no ocurre si mediante su actuación impide 
la plena eficacia de la jurisprudencia temática invocada, pues ello implicaría la 
violación de los derechos fundamentales tutelados a través del orden jurídico."



1952 nOVIEMBRE 2012

para la resolución del presente asunto, es menester precisar, que del 
texto del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, apartado B, se desprende que consagra las relaciones laborales que 
existan entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores, destacando, que en la fracción Viii, establece el derecho de es-
calafón y en la fracción X, el derecho de asociación de los trabajadores.

el texto del artículo 123, en la parte que se invoca, es el siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti-
güedad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia;

"...

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una 
o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;

"…"

Como se apuntó, el sindicato quejoso invoca en los conceptos de vio-
lación, la existencia del Convenio 87 de la organización internacional del 
trabajo, así como la jerarquía de leyes a que alude el artículo 133 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.
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a este respecto, debe decirse que de conformidad con el artículo 133 
constitucional, los tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Fede-
ral, aprobados por el Senado de la república y que estén de acuerdo con la 
misma, se encuentran en el mismo rango de la Constitución en la jerarquía de 
normas en el orden jurídico mexicano, por lo que destaca la supremacía de los 
tratados frente a la legislación local; así, por disposición expresa de la Cons-
titución, se aplica ésta y el tratado internacional antes que la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado.

el Convenio 87 de la organización internacional del trabajo, relativo a 
la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, se encuentra 
vigente en nuestro país (fue adoptado el nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho por la XXXi Conferencia internacional del trabajo, en San 
Francisco, California, como consta en el decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el jueves veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta).

este convenio establece, dentro de sus disposiciones más importan-
tes, las siguientes:

"parte i. libertad sindical.

"artículo 1. todo miembro de la organización internacional del trabajo 
para el cual esté en vigor el presente convenio se compromete a poner en 
práctica las disposiciones siguientes:

"artículo 2. los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción 
y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir organizaciones de su 
elección, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condi-
ción de conformarse a los estatutos de las mismas."

"artículo 3.1. las organizaciones de trabajadores y de empleadores tie-
nen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, de 
elegir libremente sus representantes, de organizar su administración y sus 
actividades y de formular su programa de acción.

"artículo 3.2. las autoridades públicas deben abstenerse de toda inter-
vención que tienda a limitar este derecho o a impedir su ejercicio legal."

"...

"artículo 7. la adquisición de la personalidad jurídica por las organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confederacio-
nes no puede estar subordinada a condiciones de naturaleza tal que limiten 
la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3, y 4 de este convenio."
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"…

"parte ii. protección del derecho sindical.

"artículo 11. todo miembro de la organización internacional del traba-
jo para el cual esté en vigor el presente convenio, se compromete a tomar 
todas las medidas necesarias y apropiadas para asegurar a los trabajadores 
y a los empleadores el libre ejercicio del derecho sindical."

ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el 
concepto de libertad sindical contenido en el artículo 123 constitucional y sus 
alcances, entendido éste en sentido pleno de universalidad, partiendo del 
derecho personal de cada trabajador a asociarse reconociendo un derecho 
colectivo, una vez que el sindicato adquiere existencia y personalidad pro-
pias, por lo que la libertad sindical debe entenderse en sus tres aspectos: 
1. un aspecto positivo que consiste en la facultad del trabajador para ingresar 
a un sindicato ya integrado o constituir uno nuevo, 2. un aspecto negativo que 
implica la posibilidad de no ingresar a un sindicato determinado y la de no 
afiliarse a sindicato alguno y, 3. la libertad de separación o renuncia de for-
mar parte de la asociación; por lo que determinó, que el mandamiento de un 
solo sindicato por dependencia del gobierno, viola la garantía de libre sindi-
cación de los trabajadores prevista en el artículo 123, apartado B, fracción X, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que al 
regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabaja-
dores para la defensa de sus intereses; en ese sentido, declaró la inconstitu-
cionalidad del artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.

lo anterior, a través de la tesis p. XlV/99, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 
28, que dice: 

"SiNdiCaCióN ÚNiCa. el artÍCulo 68 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, Viola la liBertad SiNdiCal 
CoNSaGrada eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN X, CoNSti-
tuCioNal.—el artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical con 
un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho personal de cada 
trabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez que el 
sindicato adquiere existencia y personalidad propias. dicha libertad sindical 
debe entenderse en sus tres aspectos fundamentales: 1. un aspecto positivo 
que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a un sindicato ya in-
tegrado o constituir uno nuevo; 2. un aspecto negativo, que implica la posibi-
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lidad de no ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse a sindicato 
alguno; y 3. la libertad de separación o renuncia de formar parte de la asocia-
ción. ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato por dependencia gu-
bernativa, establecido en el artículo 68 de la citada ley, viola la garantía social 
de libre sindicación de los trabajadores prevista en el artículo 123, apartado 
B, fracción X, de la Constitución Federal de la república, toda vez que al regu-
lar la sindicación única restringe la libertad de asociación de los trabajadores 
para la defensa de sus intereses."

el contenido del invocado artículo 68 de la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, es el siguiente:

"artículo 68. en cada dependencia sólo habrá un sindicato. en caso de 
que concurran varios grupos de trabajadores que pretendan ese derecho, 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje otorgará el reconocimiento al 
mayoritario."

partiendo de esta base, dio lugar a que en cada dependencia guberna-
mental pueda existir más de un sindicato.

es menester transcribir el contenido del artículo 54 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado:

"artículo 54. en cada dependencia funcionará una Comisión mixta de 
escalafón, integrada con igual número de representantes del titular y del sin-
dicato, de acuerdo con las necesidades de la misma unidad, quienes desig-
narán un árbitro que decida los casos de empate. Si no hay acuerdo, la 
designación la hará el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en un tér-
mino que no excederá de diez días y de una lista de cuatro candidatos que las 
partes en conflicto propongan."

de este precepto se desprende la prohibición de constituir otro tipo de 
organizaciones sindicales, si no es con el sindicato mayoritario, en específico, 
la Comisión mixta de escalafón que funcionará en cada dependencia guber-
namental, al señalar que ésta se formará con igual número de representantes 
del titular de la dependencia y del sindicato, por lo que retoma lo establecido 
en el numeral 68, que dispone la sindicación única, al hacer alusión sólo a un 
sindicato en específico, lo que prohíbe tácitamente el registro y existencia de 
otro sindicato, aspecto que fue declarado inconstitucional por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al restringir la libertad sindical y en el punto 
específico, en relación con el artículo 54, limita el derecho para conformar la 
Comisión mixta de escalafón que funcionará en cada dependencia guberna-
mental, al disponer que será sólo con representantes del titular y del sindicato, 
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lo que también transgrede el derecho del sindicato minoritario a la participa-
ción dentro de la dependencia en cuanto a la conformación y funcionamiento 
de la comisión mixta, lo que hace nugatorio el derecho a la libertad sindical, 
pues ahora se prevé la existencia de más de un sindicato dentro de la depen-
dencia, el que tiene derecho a que su opinión sea tomada en cuenta.

de lo hasta aquí expuesto, debe estimarse que el artículo 54 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al establecer que la inte-
gración de la Comisión mixta de escalafón se conformará con igual número 
de representantes del titular de la dependencia y del sindicato, transgrede el 
marco jurídico que sobre el particular ordena el Convenio 87 de la organiza-
ción internacional del trabajo y el artículo 123, apartado B, fracciones Viii y X, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al permitir la 
conformación de la Comisión mixta de escalafón con el sindicato único exis-
tente dentro de la dependencia gubernamental, por lo que al disponer el invo-
cado artículo 54 la sindicación única, que es violatoria de la libertad sindical 
consagrada en la fracción X del artículo 123, apartado B, como acto reflejo de 
lo estipulado en el artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, que fue declarado inconstitucional por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el caso, se surte la aplicabilidad del princi-
pio en ella contenido; por ende, es inconstitucional el artículo 54 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pues participa de las mis-
mas características del artículo 68, al establecer la sindicación única que 
restringe la libertad de asociación de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses; entonces, debe prevalecer el derecho cuyo alcance ya fue definido, 
lo que trae como consecuencia lógica efectos en materia de legalidad y con-
duce a la inaplicación al caso concreto al sindicato quejoso del artículo 54 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al ser inconstitucio-
nal, pues de considerar lo contrario, implicaría una violación de los derechos 
fundamentales tutelados por el orden jurídico nacional.

SeXto.—establecido lo anterior, conviene precisar los efectos que en 
materia de legalidad produce la inconstitucionalidad del artículo 68, en rela-
ción con el 54, ambos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, por ende que deba declararse su inaplicación al sindicato quejoso. 

es cierto que un solo sindicato (el mayoritario o más representativo), 
tiene derechos exclusivos para negociar con la dependencia, por ejemplo, las 
condiciones generales de trabajo aplicables en la dependencia gubernamen-
tal, lo que es compatible con los principios de libertad sindical, que es el es-
quema adoptado por la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; sin embargo, si la legis-
lación establece una distinción entre el sindicato más representativo y los de-
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más, este sistema no puede impedir el funcionamiento de los sindicatos 
minoritarios, menos de privarlos de derecho de representar a sus miembros, de 
lo que puede colegirse, que sobre el tema de que se trata, respecto de la con-
formación de la Comisión mixta de escalafón, para no restringir el derecho a 
la libertad sindical, debe darse participación a un sindicato minoritario para 
emitir sus opiniones, respecto de la conformación de la Comisión mixta de 
escalafón y su funcionamiento dentro de la dependencia; dicho en otras pa-
labras, es permisible establecer que únicamente un sindicato puede tener la 
titularidad del contrato colectivo de trabajo, en materia burocrática, de las con-
diciones generales de trabajo, siempre que no se prive a los sindicatos minori-
tarios de los medios esenciales para defender los intereses de sus miembros, ni 
del derecho de organizar su gestión y su actividad y de formular su programa de 
acción, lo que conlleva que si bien, los sindicatos mayoritarios pueden gozar 
de algunos privilegios, no es absoluto su derecho, pues no puede privarse al 
minoritario de que sea tomado en cuenta, de acuerdo al grado de represen-
tatividad dentro de la dependencia, en el aspecto que aquí se trata, a fin de la 
formación de la comisión mixta.

Sobre este punto, debe decirse que en el ejercicio del derecho a la li-
bertad sindical, en una empresa puede haber uno o varios sindicatos, como 
prevé el artículo 388 de la ley Federal del trabajo; no obstante, el más repre-
sentativo o mayoritario puede tener ciertos privilegios admisibles constitucio-
nal y convencionalmente, consistentes en: 1) la facultad exclusiva de negociar 
el contrato colectivo de trabajo con la empresa; 2) prioridad respecto de las con-
sultas con los gobiernos; o, 3) prioridad en materia de designación de los dele-
gados ante organismos internacionales; lo cual es congruente con las decisiones 
y principios del Comité de libertad Sindical del Consejo de administración de 
la organización internacional del trabajo. No obstante, estos privilegios no 
son absolutos y encuentran límites, pues: a) es inadmisible que se prive a los 
sindicatos minoritarios de los medios esenciales para defender los intereses 
profesionales de sus miembros o del derecho de organizar su gestión y su 
actividad y de formular su programa de acción; b) los elementos para distin-
guir entre las organizaciones más representativas de las que no lo son deben 
basarse en criterios objetivos y fundarse en elementos que no ofrezcan posi-
bilidad de parcialidad o abuso; c) las ventajas otorgadas al sindicato más 
representativo no pueden ser de tal naturaleza que influyan indebidamente 
en la decisión de los trabajadores para elegir la organización a la que deseen 
afiliarse; y, d) las organizaciones minoritarias deben poder ejercer su autori-
dad, actuar como portavoces de sus miembros y representarlos en casos de 
conflictos individuales. Consecuentemente, no todo privilegio en favor de un 
sindicato mayoritario es válido por sí solo, sino que debe ajustarse a los lími-
tes referidos.
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así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a través de la tesis 2a. i/2012 (9a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo ii, febrero de 2012, 
página 1697, de rubro y texto siguientes:

"liBertad SiNdiCal. priVileGioS admiSiBleS eN FaVor del SiN-
diCato mÁS repreSeNtatiVo o maYoritario.—el artículo 123, apartado 
a, fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prevé el derecho, tanto de los obreros como de los patrones, de coaligarse en 
defensa de sus intereses formando sindicatos, asociaciones profesionales u 
otros grupos. este derecho también es reconocido por el artículo 2 del Conve-
nio 87 sobre la libertad Sindical y la protección del derecho Sindical, de la 
organización internacional del trabajo, que establece que los trabajadores y 
los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes y de afi-
liarse a ellas, siempre que observen sus estatutos. ahora bien, en ejercicio 
del derecho a la libertad sindical, en una empresa puede haber uno o más 
sindicatos, como lo prevé el artículo 388 de la ley Federal del trabajo; sin 
embargo, el más representativo o mayoritario puede tener ciertos privilegios 
admisibles constitucional y convencionalmente, consistentes en: 1) la facul-
tad exclusiva de negociar el contrato colectivo de trabajo con la empresa; 2) 
prioridad respecto de las consultas con los gobiernos; o, 3) prioridad en ma-
teria de designación de los delegados ante organismos internacionales; lo 
cual es congruente con las decisiones y principios del Comité de libertad 
Sindical del Consejo de administración de la organización internacional del 
trabajo. No obstante, estos privilegios no son absolutos y encuentran límites, 
pues: a) es inadmisible que se prive a los sindicatos minoritarios de los me-
dios esenciales para defender los intereses profesionales de sus miembros o 
del derecho de organizar su gestión y su actividad y de formular su programa de 
acción; b) los elementos para distinguir entre las organizaciones más repre-
sentativas de las que no lo son deben basarse en criterios objetivos y fundarse 
en elementos que no ofrezcan posibilidad de parcialidad o abuso; c) las ven-
tajas otorgadas al sindicato más representativo no pueden ser de tal natura-
leza que influyan indebidamente en la decisión de los trabajadores para elegir 
la organización a la que deseen afiliarse; y, d) las organizaciones minoritarias 
deben poder ejercer su autoridad, actuar como portavoces de sus miembros 
y representarlos en casos de conflictos individuales. Consecuentemente, no todo 
privilegio en favor de un sindicato mayoritario es válido por sí solo, sino que 
debe ajustarse a los límites referidos."

asimismo, debe decirse que, en relación con el tema de la libertad 
sindical, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció criterio acerca 
de que la cláusula de un contrato colectivo de trabajo que prevé que las comi-
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siones mixtas formadas al interior de la empresa estarán siempre integradas 
sólo por representantes del sindicato mayoritario, viola el derecho a la liber-
tad sindical.

lo anterior, a través de la tesis 2a. Vi/2012 (9a.), emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, febrero 
de 2012, página 1694, de rubro y texto siguientes:

"liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula de uN CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo Que preVÉ Que laS ComiSioNeS miXtaS For-
madaS al iNterior de la empreSa eStarÁN Siempre iNteGradaS 
Sólo por repreSeNtaNteS del SiNdiCato maYoritario.—Si bien es 
cierto que los sindicatos mayoritarios pueden gozar de algunos privilegios, 
también lo es que éstos no son irrestrictos; entre otras cosas, no es posible 
que se les otorguen ventajas cuya naturaleza influya indebidamente en la 
elección por los trabajadores de la organización sindical a la que deseen afi-
liarse. entonces, la cláusula de un contrato colectivo de trabajo que prevé que 
las comisiones mixtas conformadas al interior de la empresa operarán con 
representantes de ésta y del sindicato mayoritario, viola el derecho a la liber-
tad sindical, pues el contrato colectivo de trabajo, al prever las comisiones 
mixtas, no puede establecer, de manera absoluta, que sólo estarán integra-
das por representantes del sindicato mayoritario, sin tomar en cuenta el grado 
de representatividad de cada organización al interior de la empresa; lo ante-
rior es así, porque con dicha posibilidad se otorgaría a aquél un privilegio 
excesivo, que afectaría la decisión de los trabajadores para determinar a qué 
sindicato prefieren adherirse, ya que sólo el mayoritario podría conformar las 
referidas comisiones y participar en la interpretación y aplicación de las nor-
mas que rigen las relaciones colectivas de trabajo, así como en la creación de 
los criterios que afectan a todos los trabajadores de la empresa. esto no sig-
nifica que necesariamente deba darse participación en las comisiones mix-
tas a todos los sindicatos, sin embargo, la cláusula que prevé su creación no 
puede ser absoluta y categórica en permitir el acceso a sólo uno de ellos, sin 
por lo menos prever la eventual participación, en forma proporcional, de los 
otros, conforme al número de afiliados con que cuenten."

ahora, cabe transcribir la parte conducente del laudo impugnado en la 
demanda de amparo.

"V. … las Condiciones Generales de trabajo del ********** (fojas 20-
53), prueba común de las partes por lo que adquiere valor probatorio pleno 
para acreditar: el artículo 5, fracción iV, menciona que en las condiciones 
generales de trabajo se entenderá por sindicato, al **********.—el artículo 
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49 señala que, la Comisión mixta de escalafón estará integrada por tres 
miembros representantes de la cámara y tres miembros del sindicato.—
el artículo 50 apunta que, las facultades, obligaciones y deberes de dicha 
co misión mixta se basan en los artículos 47, 48, 49, 50 hasta el inciso c), 51, 60, 
61, 64, 65 y 66 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—
el artículo 51 refiere que dicha comisión formulará un proyecto de reglamento 
de escalafón que se pondrá a consideración y aceptación del titular y del sin-
dicato.—el artículo 76 apunta que, se establecerá una Comisión mixta de 
Seguridad e Higiene permanente que se integrará con tres representantes 
del titular y tres representantes del Sindicato.—C) la documental consistente 
en la copia fotostática del reglamento de la Comisión mixta de escalafón de 
los trabajadores de Base de la ********** (fojas 54-90) prueba común de las 
partes por lo que adquiere valor probatorio pleno para acreditar lo siguiente: 
el artículo 2 apunta que, las disposiciones del reglamento son obligatorias 
para la **********, para el **********, para la Comisión mixta de escalafón 
y para los trabajadores de base.—el artículo 18 indica que, se crea la Comi-
sión mixta de escalafón conforme al artículo 54 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado y al 43 de las Condiciones Generales de trabajo 
de la **********, consistiendo su función en vigilar el exacto cumplimiento de 
las disposiciones que establece el reglamento.—el artículo 19 precisa que, la 
comisión se integrará con seis representantes propietarios, tres designados 
por la ********** y tres designados por el sindicato; por cada propietario se 
designará un suplente, quien funcionará cuando el primero de los menciona-
dos se encuentra ausente o sea recusado.—el artículo 28 señala que, la co-
misión integrará un expediente por cada vacante provisional o definitiva con 
los siguientes documentos: aviso que refiere el artículo 35 de este reglamen-
to de la Comisión mixta de escalafón, lista de los trabajadores con derecho al 
concurso y sus respectivos datos escalafonarios, boletines o notificaciones 
que se produzcan cuando fuere necesario abrir el concurso, resultado de la 
evaluación de quienes concursaron, dictamen de la comisión sobre a quién 
le corresponde el ascenso, constancia notificación del resultado a los traba-
jadores que concursaron, constancias de inconformidad promovidas por los 
interesados y la resolución emitida en relación con aquélla y constancia de la 
notificación de ésta.—el artículo 34, inciso a), apunta que, deberán cubrirse 
mediante concurso escalafonario conforme a la ley las vacantes definitivas, 
como son los puestos que queden sin titular, por renuncia, término de nom-
bramiento, jubilación, muerte del trabajador, abandono de empleo o baja por 
cualquier motivo.—el artículo 35 refiere que, la ********** a través de la di-
rección de personal y/o el sindicato al tener conocimiento de una vacante 
definitiva, provisional o de las de nuevos puestos, deberá comunicarlo a la 
comisión en un plazo que no excederá de diez días hábiles, debiendo conte-
ner los avisos los siguientes datos: nombre de la persona que ocupaba la va-
cante, motivo y fecha de la vacante, sección o puesto, clave de la plaza, salario 
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correspondiente al puesto y adscripción del trabajador que originó la vacan-
te.—el artículo 36 menciona que, la comisión al tener conocimiento de la 
vacante, expedirá un boletín que se fijará en lugar visible de los centros de 
trabajo, que mencionará los datos del puesto, los requisitos de inscripción y 
el término de la misma que será de cinco días hábiles para cada instancia.—
el artículo 37 indica que, tendrán derecho a participar en primera instancia 
en los concursos escalafonarios los siguientes trabajadores: los que desem-
peñen el puesto inmediato inferior en la misma rama o grupo en que ocurra 
la vacante y que cubran los requisitos para el desempeño del puesto y los 
trabajadores mejor calificados en los puestos que, siendo inferiores a la va-
cante, constituyen el límite superior de las otras ramas y no tengan posibili-
dad de ascenso en su propia rama siempre y cuando reúnan los requisitos 
exigibles para el desempeño de la vacante.—de las pruebas ofrecidas por la 
parte demandada: 1. la instrumental pública de actuaciones y la presuncio-
nal legal y humana, cuya valoración queda implícita en la presente resolu-
ción.—2. la documental consistente en copia certificada del acta de fecha 
diez de septiembre de dos mil nueve (fojas 299-301), suscrita por los CC. lic. 
**********, lic. **********, lic. **********, ********** y lic. ********** 
en su carácter de director de recursos Humanos, director de remuneracio-
nes, director de relaciones laborales, jefe de departamento de movimientos al 
personal y secretario técnico respectivamente, representando a la ********** 
y los CC. **********, **********, **********, ********** y ********** en 
su carácter de secretario general, secretario de asuntos escalafonarios y re-
presentantes de la primera, segunda y tercera sección respectivamente del 
**********, prueba que al ser una documental pública adquiere valor proba-
torio pleno en términos del artículo 795 de la ley Federal del trabajo, de apli-
cación supletoria a la ley de la materia para acreditar la forma en que quedó 
integrada la Comisión mixta de escalafón para el periodo comprendido de 
once de agosto de dos mil nueve al diez de agosto de dos mil doce por la 
**********, los CC. lic. **********, remuneraciones; lic. **********, sub-
director de relaciones laborales; **********, jefe de departamento de 
movimientos al personal y lic. **********, profesional de Servicios espe-
cializados, y por el sindicato los CC. **********, secretario de asuntos esca-
lafonarios; **********, representante de la primera sección; **********, 
representante de la segunda sección y **********, representante de la tercera 
sección y ratificaron al lic. ********** para que continúe fungiendo como 
presidente de la Comisión mixta y al lic. ********** como secretario técnico 
de la misma.—3. la documental consistente en copia certificada del acta de 
instalación de la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo de la ********** 
de fecha tres de septiembre de dos mil nueve (fojas 306-308), suscrita por la 
********** por los CC. lic. **********, lic. **********, lic. ********** y 
dr. ********** en su carácter de presidente de la comisión y director gene-
ral de recursos Humanos, secretario técnico, director de protección Civil 
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y encar gado de la dirección de Servicios médicos respectivamente, y por el 
********** los CC. **********, **********, ********** e ********** en su 
calidad de secretario general del ********** y vocales respectivamente, 
prueba que al ser una documental pública adquiere valor probatorio pleno en 
términos del artículo 795 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria 
a la ley de la materia para acreditar que la comisión señalada quedó instala-
da para el periodo 2009-2012 con los integrantes antes mencionados, tanto 
por parte de la ********** demandada como del sindicato referido.—4. la do-
cumental consistente en copia fotostática del reglamento de Seguridad, 
Higiene y medio ambiente en el trabajo del Sector público Federal (fojas 311-
344) prueba que no fue objetada por lo que adquiere valor de indicio para 
acreditar lo siguiente: el artículo 1 señala que dicho reglamento tiene por 
objeto establecer las medidas obligatorias que se deben llevar a cabo en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, encamina-
das a prevenir accidentes y enfermedades de trabajo, a mejorar las condicio nes 
de seguridad, e higiene en el ámbito laboral y a propiciar un medio ambiente 
adecuado para los trabajadores, así como regular las atribuciones del institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado en dichas 
materias.—el artículo 2 en su fracción XiV, indica que se entenderá por insti-
tuto al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado).—el artículo 7 apunta que, son obligaciones de las dependencias 
y en tidades entre otras: Cumplir con las disposiciones de la ley y del regla-
mento, con la normatividad que expida el iSSSte, así como sus condiciones 
generales de trabajo en el apartado correspondiente a la materia de seguridad, 
higiene y medio ambiente en el trabajo.—el artículo 47 refiere que las depen-
dencias y entidades deberán sujetarse en cuanto a la integración, registro y 
funcionamiento de las comisiones, las cuales tendrán como propósito inves-
tigar las causas de los accidentes y enfermedades de trabajo, proponer medi-
das para prevenirlos y vigilar que éstas se cumplan.—el artículo 48 menciona 
que dichas dependencias también llevarán a cabo la integración y registro ante 
el iSSSte de las comisiones, mismas que se integrarán con un presidente, un 
secretario técnico y por igual número de representantes sindicales de los tra-
bajadores y de la autoridad, para coadyuvar en la prevención de ries gos de 
trabajo.—5. la documental consistente en el informe número ********** 
de primero de marzo de dos mil once (fojas 304-306), suscrito por el lic. 
**********, jefe de departamento de la dirección de prestaciones económi cas, 
Sociales y Culturales del iSSSte, por el que comunicó que en sus archi vos 
obra el registro de la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo de la 
********** por el trienio 2009-2012, señalando que las Comisiones de Segu-
ridad y Salud en el trabajo se registran por única vez, y la actualización co-
rrespondiente deberá reportarse al instituto solamente en los casos en que 
exista una modificación en los datos contenidos en el apartado de registro de 
cada comisión; es decir que los registros de los órganos preventivos no se 
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otorgan por periodos establecidos (anual, bianual, trianual, etc.).—Y en cuan-
to a los nombres de los representantes del ********** como de la ********** 
que integran la comisión referida para el periodo antes mencionado, indicó que 
en sus registros consta como trámite oficial la actualización de la Comisión 
Central de Seguridad y Salud en el trabajo, reportado mediante oficio núme-
ro ********** de fecha primero de junio de dos mil siete, suscrito por el lic. 
**********, subdirector de relaciones laborales de la ********** y secreta-
rio técnico de la Comisión Central, recibido en la Jefatura de Servicios de 
Seguridad e Higiene en el trabajo el cinco de junio de dos mil siete, del que se 
desprenden los siguientes integrantes: presidente: **********, secretario téc ni-
co: **********, representación oficial (propietarios): **********, ********** y 
**********, representación Sindical (propietarios): **********, ********** 
y **********.—asimismo, informó que mediante oficio ********** de veinti-
ocho de septiembre de dos mil nueve, la ********** demandada solicitó al 
titular de la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el trabajo a tra-
vés del Formato Único CSSt, el llevar a cabo la actualización de la comisión 
central de la **********; sin embargo, se les comunicó que toda vez que el 
número de clave de la comisión incluida en la solicitud corresponde a la co-
misión central, resultaba necesaria la corrección a dicho formato, a fin de 
estar en posibilidad de que, de forma oficial, se llevara a cabo la actualización 
solicitada, sin que a la fecha se haya tenido respuesta alguna.—del análisis 
de las pruebas descritas se desprende que la parte demandada demuestra la 
procedencia de su excepción consistente en que, actualmente tiene consti-
tuidas las Comisiones mixtas de escalafón y de Seguridad e Higiene tal como 
se desprende de la copia del acta del día diez de septiembre de dos mil nueve 
(fojas 299-301), en la que consta la instalación de la Comisión mixta de esca-
lafón en la ********** de referencia para el periodo de agosto de dos mil 
nueve a agosto de dos mil doce; así como con el acta de instalación de la 
Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo en la ********** aludida de fe-
cha tres de septiembre de dos mil nueve (fojas 306-308) para el periodo 2009-
2012.—en cuanto al señalamiento de la ********** demandada en el sentido 
de que conformó las referidas comisiones mixtas conjuntamente con el diver-
so **********, por ser el ********** mayoritario al agrupar a 1,417 trabaja-
dores de base de la ********** demandada, en relación con el sindicato 
actor quien cuenta únicamente con 25 trabajadores; al efecto es de conside-
rarse que en cuanto a la integración de las comisiones mixtas dentro de las 
dependencias, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en su 
artículo 54 establece: ‘artículo 54. en cada dependencia funcionará una Co-
misión mixta de escalafón, integrada con igual número de representantes del 
titular y del sindicato, de acuerdo con las necesidades de la misma unidad, 
quienes designarán un árbitro que decida los casos de empate. Si no hay 
acuerdo, la designación la hará el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
en un término que no excederá de diez días y de una lista de cuatro candida-
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tos que las partes en conflicto le propongan.’, resultando dicho dispositivo 
aplicable por analogía en lo relativo a la conformación no sólo de la Comisión 
mixta de escalafón, sino también a la de Seguridad e Higiene en el trabajo; 
por tanto, las comisiones mixtas que se establezcan en las dependencias se 
integrarán con igual número de representantes del titular y del sindicato; al 
efecto, en las condiciones generales del trabajo que rigen las relaciones labo-
rales de la ********** demandada con sus trabajadores, –las cuales se fijaron 
tomando en cuenta la opinión del **********–, establece en el artículo 49 
que la Comisión mixta de escalafón estará integrada por tres miembros re-
presentantes de la ********** y tres del sindicato, con un árbitro designado de 
común acuerdo y el 76 por su parte dispone que se establece una Comisión 
mixta de Seguridad e Higiene permanente, la cual estará integrada por tres 
representantes del titular y tres del sindicato.—ahora bien, toda vez que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado la inconstitucionalidad 
del artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en 
el que se establecía la sindicación única y al posibilitarse con ello la existen-
cia de pluralidad de sindicatos dentro de una dependencia; en el caso de la 
disputa surgida entre los organismos sindicales a efecto de participar en la inte-
gración de las comisiones mixtas, es necesario acudir con fundamento en el 
artículo 11 de la ley burocrática, aplicado por analogía a lo establecido en 
la ley Federal del trabajo, que en su artículo 388, fracción i, dispone que: 
‘artículo 388. Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, se 
observarán las normas siguientes: 1. Si concurren sindicatos de empresa o 
industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el que tenga 
mayor número de trabajadores dentro de la empresa; …’.—en consecuencia, 
le corresponderá al sindicato que agremie al mayor número de trabajadores, 
nombrar a sus representantes para la integración de las referidas comisiones 
mixtas al representar el interés general; por lo que, al no demostrar el sindi-
cato actor, con alguna de sus pruebas que agremia al mayor número de tra-
bajadores de base de la ********** demandada para así tener derecho a 
conformar conjuntamente con la demandada las Comisiones mixtas de esca-
lafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo, a más de que aceptó en el de-
sahogo de su confesional que el diverso ********** es quien cuenta con el 
mayor número de afiliados al contar con 1,417 agremiados.—por lo anterior, 
resulta procedente absolver a la ********** de las prestaciones que le recla-
mó el sindicato actor consistentes en que se ordene a la ********** deman-
dada a constituir conjuntamente con el sindicato actor las Comisiones mixtas 
de escalafón y de Seguridad e Higiene; así como a reconocerle personalidad 
jurídica para la aplicabilidad e intervención en el reglamento de la Comisión 
mixta de escalafón, que está depositado en el ‘**********’ del **********, 
al no demostrar el sindicato actor en términos del artículo 389 de la ley Federal 
del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia que ha sido declarado 
por la autoridad jurisdiccional competente como el representante del mayor 
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número de trabajadores al servicio de la ********** y la pérdida de dicha 
representación del diverso **********, por lo que, carece de derecho la parte 
actora para solicitar que sea tomada en cuenta para integrar las Comisiones 
mixtas de escalafón y de Seguridad e Higiene al no representar el interés ge-
neral.—atento a lo expresado, resulta irrelevante estudiar las demás pruebas 
admitidas a la parte actora consistente en la confesional a cargo de la 
********** demandada; copia fotostática del oficio número ********** de 
quince de junio de dos mil nueve, copia fotostática del oficio número 
********** de seis de agosto de dos mil nueve y oficio ********** de septiem-
bre de dos mil nueve; así como las de la demandada: el oficio ********** de 
dieciocho de agosto de dos mil nueve; oficio ********** de dos de septiem-
bre de dos mil nueve, oficio ********** de veintiocho de septiembre de dos 
mil nueve; formato único CSSt de dos de septiembre de dos mil nueve; informe 
rendido por el **********; la testimonial a cargo de los CC. **********, 
**********, **********, **********, ********** e **********, ya que con 
las mismas no se variaría lo anteriormente considerado.—Vi. respecto a la 
pretensión consistente en que al sindicato actor se le reconozca per sonali-
dad jurídica en cuanto a la aplicabilidad e intervención en el reglamento 
de la Comisión mixta de escalafón, que está depositado en el ‘**********’ del 
**********.—al efecto, la ********** demandada se excepcionó en el sentido 
de que no existía fundamento legal que le obligara a reconocer al sindicato 
actor personalidad alguna en cuanto a la aplicabilidad e intervención en el 
reglamento en cita, resultando dicha excepción procedente, toda vez que de 
conformidad con el artículo 49 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado que dispone que en cada dependencia se expedirá un re-
glamento de escalafón, el cual será formulado por el titular y el sindicato 
respectivo; así como por el artículo 51 de las Condiciones Generales de traba-
jo de la **********, cuyo contenido obra a fojas 27 de la presente resolución, 
que menciona que sólo le corresponde a la Comisión mixta de escalafón emi-
tir el reglamento de escalafón en la **********, la cual, como ha quedado 
determinado, será integrada con representantes del diverso ********** por 
ser quien agremia al mayor número de trabajadores de base que laboran para 
la demandada, al representar el interés general.—por lo que al no haber acre-
ditado el sindicato actor que tenga afiliados a la mayoría de los trabajadores 
que laboran para la **********, con fundamento en el artículo 389 de la ley 
Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, resulta pro-
cedente absolver a la ********** de la prestación de cuenta.—asimismo, 
con base en que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, de igual forma 
resulta improcedente la prestación consistente en que una vez integrada la 
Comisión mixta de escalafón, se ordene a la misma que realice los movimien-
tos escalafonarios que se generen dentro de la organización sindical confor-
me a la ley, en relación con la plaza que en vida ocupó el C. ********** que 
se encuentra vacante y cuya ocupación corresponde a alguno de los miem-
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bros del sindicato actor.—toda vez que, como ha quedado determinado, sólo 
al ********** que agremie a la mayoría de los trabajadores de base que labo-
ren para la ********** demandada, tiene derecho a nombrar a sus repre-
sentan tes para la integración de la referida Comisión mixta de escalafón al 
representar el interés general; aunado a que del contenido del reglamento de 
la Comisión de escalafón de la ********** demandada, no se desprende que la 
ocupación de la plaza vacante por el extinto trabajador le corresponda a algu-
no de los miembros de la organización sindical del actor, sino que de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 3, 16, 28, 34, inciso a), 35 y 36 del 
citado reglamento, cuyo contenido se citó en las fojas 27, 28 y 29 de la presen-
te resolución, dicha plaza debe concursarse entre todos los trabajadores de 
base del titular demandado previa convocatoria y sustanciación del proce-
dimiento escalafonario correspondiente, llevado a cabo por la Comisión 
mixta de escalafón de la **********, asignándose a quien en derecho corres-
ponda de acuerdo a los factores escalafonarios …"

de ello se advierte que el pleno del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, autoridad responsable, aplicó, en perjuicio del sindicato quejoso, 
no sólo el artículo 54, sino las siguientes disposiciones secundarias:

artículos 47, 48 y 49 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, relativos al escalafón, los cuales disponen:

"artículo 47. Se entiende por escalafón el sistema organizado en cada 
dependencia conforme a las bases establecidas en este título, para efectuar 
las promociones de ascensos de los trabajadores y autorizar las permutas."

"artículo 48. tienen derecho a participar en los concursos para ser as-
cendidos, todos los trabajadores de base con un mínimo de seis meses en la 
plaza del grado intermedio inferior."

"artículo 49. en cada dependencia se expedirá un reglamento de esca-
lafón conforme a las bases establecidas en este título, el cual se formulará, 
de común acuerdo, por el titular y el sindicato respectivo."

los artículos 50, 51, 75 y 76 de las condiciones generales de trabajo, de 
la **********, que señalan:

"artículo 50. las facultades, obligaciones y deberes de dicha comisión 
mixta están basadas en los artículos 47, 48, 49, 50 hasta el inciso c), 51, 52, 
54, 56, 58, 60, 61, 64, 65 y 66 de la ley."

"artículo 51. la Comisión mixta de escalafón formulará un proyecto de 
reglamento de escalafón, el cual pondrá a consideración y aceptación del ti-
tular y del sindicato."
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"artículo 75. Con objeto de garantizar y proteger la salud y la vida de los 
trabajadores, así como para prevenir y reducir los riesgos de trabajo, la 
********** mantendrá las condiciones higiénicas y de seguridad necesa-
rias en sus centros de trabajo, de conformidad con el reglamento que se 
elabore ex profeso.

"…"

"artículo 76. para los efectos del artículo anterior se establece una Co-
misión mixta de Seguridad e Higiene permanente, la cual estará integrada 
por tres representantes del titular y tres representantes del sindicato, cuyas 
funciones serán:

"a) expedir el reglamento correspondiente para que la comisión pueda 
cumplir sus objetivos;

"b) Vigilar el cumplimiento de las medidas implantadas, informando 
por escrito a las autoridades de la ********** para la aplicación, en su caso, 
de las sanciones que procedan;

"c) investigar las causas de los accidentes y enfermedades de trabajo 
ocurridos, para evitarlos o reducir su incidencia;

"d) proponer a la superioridad las medidas adecuadas para prevenir los 
riesgos profesionales; y,

"e) determinar las medidas de compensación económica o de otra 
naturaleza, en favor de los trabajadores que presten sus servicios en condi-
ciones insalubres, peligrosas o expuestos a procesos tóxicos o agentes 
infecto-contagiosos."

así como el reglamento de la Comisión mixta de escalafón de los tra-
bajadores de Base de la **********, del cual se advierte que de conformidad 
con su artículo 2o., es obligatorio para la **********, para el ********** y 
para los trabajadores de base que deseen ejercitar su derecho de ascenso. 
asimismo, se establece la creación y funcionamiento de la Comisión mixta de 
escalafón de los trabajadores de base de dicha **********, de acuerdo con 
lo consignado en el artículo 54 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, cuya función es vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
del reglamento, que se formulará con igual número de representantes del ti-
tular de la dependencia y del sindicato y, en los artículos 34, 35, 36 y 37 del 
invocado reglamento, se disponen las bases para la ocupación de las vacan-
tes provisionales y definitivas, que será mediante concurso y quiénes tienen 
derecho a participar.
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por ende, debe decirse que la autoridad responsable debió observar 
que al haberse declarado la inconstitucionalidad del artículo 68 de la ley Fede-
ral de los trabajadores al Servicio del estado, por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, ello conlleva la inconstitucionalidad del artículo 54 de la ley 
invocada, al participar de los mismos principios jurídicos y como acto reflejo, 
conduce a la inaplicabilidad al caso concreto de las disposiciones secunda-
rias que invocó en el laudo, antes transcritas, relativas a la conformación no 
sólo de la Comisión mixta de escalafón, sino de la Comisión mixta de Seguri-
dad e Higiene en el trabajo, pues del laudo se advierte que aplicó analógica-
mente los preceptos legales relativos a la Comisión mixta de escalafón, al 
señalar que no existía disposición jurídica en cuanto a la formación y funcio-
namiento de la Comisión mixta de Seguridad e Higiene en el trabajo; toda vez 
que en el caso concreto, existe la misma razón, para estimar que en el artícu-
lo 54 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se contiene 
la regulación de la sindicación única, que también se prevé en el artículo 68 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, lo cual restringe 
la libertad sindical consagrada en el artículo 123, apartado B, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como ya fue analiza-
do y determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar 
la inconstitucionalidad del referido artículo 68, por tanto, la autoridad respon-
sable deberá considerarlo y resolver nuevamente el asunto sometido a su 
consideración, con libertad de jurisdicción, al haber producido efectos dentro 
del marco de la legalidad, el aspecto de la inconstitucionalidad del artículo 54 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, como consecuencia 
lógico jurídica de la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 68 del 
mismo ordenamiento legal, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
fin de que no se violen los derechos fundamentales del sindicato quejoso.

Consecuentemente, procede conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal, para el efecto de que la responsable deje insubsistente el 
laudo impugnado y dicte otro, en el que tomando en cuenta lo aquí estableci-
do y la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 68 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deje de aplicar al sindicato quejoso el artículo 54 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, al ser inconstitucional, por contener 
el mismo principio de la sindicación única con todos los efectos jurídicos, 
partiendo de ello, resuelva nuevamente el asunto sometido a su considera-
ción, con libertad de jurisdicción. 

por las razones anteriores, no son de estudiarse, por el momento, 
aquellos conceptos de violación planteados por el sindicato quejoso en mate-
ria de legalidad, consistentes en que de manera indebida se han negado a 
realizar los movimientos escalafonarios de plazas vacantes desde el mes de 
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julio de dos mil nueve y también le han negado el derecho a proponer a los 
trabajadores que deben ocuparlas.

lo anterior con apoyo en la tesis de jurisprudencia 168, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, materia Común, 
página 113, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo se concede por uno de los capítulos de queja, trae por 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 80, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, con-
tra el acto del pleno del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y presiden-
te adscrito, consistente en el laudo pronunciado el veinte de septiembre de 
dos mil once, en el juicio laboral 5032/09, seguido por el quejoso, contra la 
**********. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte fi-
nal del último considerando de esta ejecutoria. 

Notifíquese personalmente; con testimonio de esta resolución, vuelvan 
los autos al lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el li-
bro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, con las adiciones y reformas propuestas 
en sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, que integran los magistrados José manuel Hernán-
dez Saldaña, maría del rosario mota Cienfuegos y Héctor landa razo. Fue 
relatora la segunda de los nombrados. el magistrado José manuel Hernández 
Saldaña formuló voto aclaratorio, mismo que a continuación se anexa.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental y 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto aclaratorio del magistrado José manuel Hernández Saldaña: Considero que en la 
especie no existían elementos suficientes para declarar inconstitucional el artículo 
54 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—en primer término, 
en el amparo directo dt. 123/2012, del que derivó el presente criterio, se debió anali-
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zar aplicando el principio de estricto derecho, ya que el sindicato pretendió el dere-
cho a conformar las Comisiones mixtas de escalafón y de Seguridad e Higiene en el 
trabajo, conjuntamente con la demandada **********; es decir, el quejoso no de-
fendía de manera inmediata derechos de los trabajadores.—en cuanto a la incons-
titucionalidad del artículo mencionado, el sindicato quejoso no proporcionó los 
requisitos mínimos para plantear un problema de esa naturaleza, en términos de la 
jurisprudencia 1a./J. 58/99, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 150, tomo X, noviembre de 1999, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro a la letra dice: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN eN demaNda de amparo direCto. la impuGNa-
CióN de CoNStituCioNalidad de diSpoSiCioNeS leGaleS preCiSa de re-
QuiSitoS mÍNimoS a SatiSFaCer.".—por otra parte, en los conceptos de violación 
expuestos por el agraviado, se atacó la inconstitucionalidad del artículo 54 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al conculcar la "garantía" (sic) de 
igualdad y el derecho de los trabajadores al escalafón, así como a la pluralidad de sin -
dicatos, "garantías" (sic) contenidas en las fracciones Viii y X del apartado B del ar-
tículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; además 
alegó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el ar-
tículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que establece 
sindicaciones únicas y, en esa virtud, posibilitó la pluralidad de sindicatos, por lo que 
por ese solo hecho conllevaba el reconocimiento expreso y aplicación en igualdad de 
derechos, de ahí que el citado artículo 68 entraba en conflicto con lo dispuesto en el 
diverso 54, por lo que si el 68 había sido declarado inconstitucional, debería correr la 
misma suerte el 54 a fin de no violentar los derechos invocados, la "garantía" (sic) de 
libertad de sindicación, autonomía sindical, principio de igualdad y hacer nugatorio 
el derecho de los trabajadores al escalafón, consecuentemente, a integrar las Comi-
siones mixtas de escalafón, como de Seguridad e Higiene en el trabajo, ya que de 
considerarse lo propuesto en el laudo, estaría en contradicción con lo establecido en 
las fracciones Viii y X del artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos.—estos argumentos debieron resultar inoperantes.—la Sala del 
conocimiento, de manera alguna, se apoyó directamente en el artículo 54 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado para emitir el fallo absolutorio que 
se combate, ya que únicamente se limitó a señalar que había de considerarse ese 
numeral en cuanto a la integración de las Comisiones mixtas dentro de las depen-
dencias, resultando, dijo, "aplicable por analogía" (sic) en lo relativo a la conforma-
ción no sólo de la Comisión mixta de escalafón, sino también de la de Seguridad e 
Higiene en el trabajo, por tanto, indicó la Sala, las Comisiones mixtas que se estable-
cieran en las dependencias se integrarían con igual número de representantes del 
titular y del sindicato.—de lo reseñado en el párrafo anterior, no se desprende que la 
Sala haya proporcionado las razones jurídicas por las que consideró que el precepto, 
ahora tildado de inconstitucional, debía aplicarse al caso por analogía, lo que pone 
de manifiesto que entonces no lo empleó en forma directa para resolver la controver-
sia.—ello porque enseguida, la responsable tomó en cuenta lo establecido en las 
condiciones generales de trabajo que rigen en la demandada (artículos 49 y 76) y 
agregó que como la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la inconstitucio-
nalidad del artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
respecto a la posibilidad de la existencia de pluralidad de sindicatos dentro de una 
dependencia, entonces, en el caso de la disputa surgida entre los organismos sindi-
cales a efecto de participar en la integración de las comisiones mixtas, era necesario 
acudir, con fundamento en el artículo 11 de la ley burocrática, aplicado supletoria-
mente, a lo establecido en la ley Federal del trabajo, que en su artículo 388, fracción 
i, dispone que si dentro de la misma empresa concurren sindicatos de empresa o 
industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el que tenga mayor 
número de trabajadores; entonces, concluyó, le correspondería al sindicato que 
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agremiara al mayor número de trabajadores, nombrar a sus representantes para la 
integración de las referidas comisiones mixtas al representar el interés general.—
en ese tenor, la Sala determinó que como el actor no demostró que agremiara al mayor 
número de trabajadores de base de la demandada para tener derecho a conformar 
conjuntamente con la demandada las Comisiones mixtas de escalafón y de Seguridad 
e Higiene en el trabajo, además de que confesó que el diverso ********** contaba 
con el mayor número de afiliados (1,417), lo procedente era absolver a la ********** 
de las prestaciones reclamadas.—lo anterior pone de manifiesto que el apoyo fun-
damental de la Sala para determinar la improcedencia de la acción fue el artículo 
388, fracción i, de la ley Federal del trabajo, aplicado supletoriamente, y no el artícu-
lo 54 de la ley burocrática, al que únicamente se refirió de manera genérica, y sin 
precisar el motivo por el que consideraba que debería aplicarse por analogía; lo mis-
mo sucedió con la referencia a las condiciones generales de trabajo, así como a la 
inconstitucionalidad del artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; por tanto, no 
existe razón legal suficiente para que en este juicio de amparo se aborde la inconsti-
tucionalidad planteada por el quejoso, y menos en suplencia de la queja, con apoyo 
en la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de la materia, porque el hecho de que el 
alto tribunal haya declarado inconstitucional el artículo 68 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, no conlleva a observar que todos los artículos 
vinculados con el tema tengan ese mismo vicio, pues no hizo una interpretación 
conforme.—en relación al tópico de la inconstitucionalidad de una ley, la Suprema 
Corte ha establecido que la interpretación de la ley puede formar parte de las cues-
tiones propiamente constitucionales que se abordan en el amparo directo.—la gran 
mayoría de las disposiciones legales admiten varias interpretaciones y corresponde 
a los tribunales ordinarios y a los tribunales de amparo encargados de controlar el prin-
cipio de legalidad, establecer la forma correcta en la que aquéllas deben interpre-
tarse.—en este sentido, el control de la interpretación de la ley puede hacerse 
fundamentalmente en dos escenarios: i. Cuando entre las distintas interpretaciones 
que admite una disposición sólo una de ellas resulta constitucionalmente válida, por 
lo que resulta obligatorio optar por la interpretación de la ley que esté conforme con 
la Constitución; ii. Cuando una disposición admite varias interpretaciones constitu-
cionalmente aceptables, la Suprema Corte debe declarar que esa interpretación se 
encuentra prohibida e interpretar el precepto en cuestión de una forma consistente 
con lo dispuesto en la Constitución.—por lo anterior, y a fin de desentrañar el conte-
nido y el verdadero alcance del texto del artículo 54 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, era necesario, en principio, que se hubiese aplicado 
directamente en el laudo reclamado y, en segundo término, que en el afán de preser-
var el orden constitucional, el análisis del precepto cuestionado se tendría que em-
prender, a través del sistema de interpretación conforme a la Constitución, a fin de 
optar, en la medida de lo posible, por aquella interpretación mediante la cual sea 
factible preservar la constitucionalidad de la norma impugnada, tal cual lo establece 
la siguiente tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, registrada con el consecutivo 2a. XCii/2007, contenida en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 381, 
cuyo rubro dice: "priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la 
CoNStituCióN.".—de ahí que la circunstancia de que el máximo tribunal haya 
declarado inconstitucional el artículo 68 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, tal aspecto era insuficiente para determinar que todos los artículos 
vinculados con el tema de la sindicación única, como podría ser el artículo 54 de la 
ley en cita, tengan ese mismo vicio, pues no hizo una interpretación conforme.—
esto es, porque precisamente el alto tribunal decretó la inconstitucionalidad del tal 
precepto, al apoyarse en que la sindicación única viola la libertad sindical consagrada 
en el artículo 123, apartado B, fracción X, constitucional; o sea, se interpretó dicho 
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artículo conforme a lo dispuesto en la norma constitucional; por tanto, insisto, no ha 
lugar a aplicar la suplencia de la queja prevista en la fracción i del artículo 76 Bis de 
la ley de amparo para declarar inconstitucional el artículo 54 de la ley burocrática.—
en cambio, en el aspecto de legalidad, asiste razón al sindicato agraviado en el sen-
tido de que la Sala responsable aplicó inexactamente el artículo 388, fracción i, de la 
ley Federal del trabajo, pues éste se refiere a los casos de celebración, firma, revi-
sión o modificación de un contrato colectivo de trabajo y no al derecho de que el sin-
dicato minoritario de una dependencia federal integre, conjuntamente con ésta, las 
Comisiones de escalafón y de Seguridad e Higiene en el trabajo.—de la narrativa de 
antecedentes se tiene que no existe controversia en cuanto a la coexistencia de dos 
sindicatos en la demandada **********, pues así lo reconocieron la agrupación 
ahora quejosa (en la confesional a su cargo), y el tercero llamado a juicio, **********, 
así como que éste es el que cuenta con el mayor número de afiliados, cuya canti-
dad asciende a 1,417 agremiados.—entonces, como el conflicto derivó de la pretensión 
del sindicato quejoso a integrar las Comisiones mixtas de escalafón y de Seguridad 
e Higiene de la **********, así como que se le reconociera personalidad jurídica 
para intervenir en el reglamento de la Comisión mixta de escalafón, de ello se sigue 
que se trató de un asunto en materia burocrática y que su conocimiento correspon-
día, como así sucedió, a una Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; por 
tanto, esta autoridad estaba constreñida a observar y aplicar la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, por ser la que la rige, y únicamente en caso de 
que alguna de las figuras que analizara no estuviera contemplada en dicha legisla-
ción, tendría que hacer uso de la supletoriedad de la ley Federal del trabajo, en tér-
minos del artículo 11 de aquélla.—Consecuentemente, la autoridad responsable 
debió observar directamente lo dispuesto en el artículo 54 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, que establece: "artículo 54. en cada dependen-
cia funcionará una Comisión mixta de escalafón, integrada con igual número de re-
presentantes del titular y del sindicato, de acuerdo con las necesidades de la misma 
unidad, quienes designarán un árbitro que decida los casos de empate. Si no hay 
acuerdo, la designación la hará el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje en un 
término que no excederá de diez días y de una lista de cuatro candidatos que las 
partes en conflicto propongan.".—este precepto legal debió ser aplicado primordial-
mente y de manera directa (no por analogía), por la Sala laboral, ya que la ley de la 
materia prevé puntualmente lo relativo a la forma en que se deben conformar las 
Comisiones mixtas en las dependencias del Gobierno Federal, por lo que era innece-
sario hacer uso de la supletoriedad, precisamente al contemplar la ley relativa la fi-
gura de la integración de las citadas comisiones mixtas.—en otras palabras, se 
debió tomar en cuenta que como la ley que rige a la demandada prevé la conforma-
ción de Comisiones mixtas de escalafón, también se debía observar para la integración 
de las Comisiones mixtas de Seguridad e Higiene, que eran las dos comisiones so-
bre las que la agrupación sindical, ahora agraviada, pidió el reconocimiento a parti-
cipar en su conformación.—en ese orden, como en la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado está contemplada una norma que regula los conflictos que 
surjan en una dependencia en cuanto a la integración y funcionamiento de las comi-
siones mixtas, debe concederse la protección constitucional, pero para el efecto de 
que la Sala responsable prescinda de tomar en cuenta lo establecido en el artículo 
388, fracción i, de la ley Federal del trabajo, aplicada supletoriamente, y constreñirla 
a observar directamente lo previsto en el diverso precepto 54 de la ley burocrática.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 77, 78 y 
79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. EL ARTÍCuLO 
54 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL dISPOnER IMPLÍCITA
MEnTE LA SIndICACIÓn ÚnICA PARA LA COnFORMACIÓn 
Y FunCIOnAMIEnTO dE LA COMISIÓn MIXTA dE ESCALA
FÓn En CAdA dEPEndEnCIA guBERnAMEnTAL, VIOLA EL 
ARTÍCuLO 123, APARTAdO B, FRACCIOnES VIII Y X, dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL Y EL COnVEnIO 87 dE LA ORgAnI
ZACIÓn InTERnACIOnAL dEL TRABAJO.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis p. XlV/99, de rubro: "SiNdiCaCióN 
ÚNiCa. el artÍCulo 68 de la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado, Viola la liBertad SiNdiCal CoNSa-
Grada eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN X, CoNStitu-
CioNal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 28, interpretó el concep-
to de libertad sindical contenido en el artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y sus alcances; por lo que de-
terminó que el mandamiento de un solo sindicato por dependencia 
del gobierno contenido en el artículo 68 de la ley Fede ral de los traba-
jadores al Servicio del estado, viola la garantía de libre sindicación de 
los trabajadores prevista en el apartado B, fracción X, del aludido ar-
tículo 123, toda vez que aquél, al regular la sindicación única, restringe 
la libertad de asociación de los trabajadores para la defensa de sus inte-
reses y, en ese sentido, declaró la inconstitucionalidad de dicho nume ral. 
ahora bien, del análisis del artículo 54 del mismo ordenamiento, se 
obtiene que para la integración de la Comisión mixta de escalafón que 
funcionará en cada dependencia, ésta se formará con igual número de 
representantes del titular de la dependencia y del sindicato, por lo que 
este precepto retoma lo establecido en el numeral 68, que dispone la 
sindicación única, al aludir sólo a un sindicato, lo que prohíbe tácita-
mente el registro y existencia de otro y, en el punto de que se trata, en 
relación con el referido artículo 54, se limita el derecho para conformar 
la citada comisión, lo que también transgrede el derecho del sindicato 
minoritario a la participación en cuanto a la conformación y funcio-
namiento de aquélla, haciendo nugatorio el de re cho a la libertad sindical, 
pues ahora se prevé la existencia de más de un sindicato dentro de 
cada dependencia. por tanto, el referido artículo 54, al establecer que 
la integración de la Comisión mixta de escalafón se conformará con 
igual número de representantes del titular de la de pen dencia y del sin-
dicato, transgrede el Convenio 87 de la organización internacional 
del trabajo y el citado artículo 123, apartado B, fraccio nes Viii y X, 
por lo que al disponer implícitamente la sindicación única viola la liber-
tad sindical, como acto reflejo de lo dispuesto en el diverso numeral 
68, que al haberse declarado inconstitucional por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se surte la aplicabilidad del 
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principio ahí contenido; por ende, debe prevalecer el derecho cuyo 
alcance fue definido, pues de considerar lo contrario, implicaría una 
violación de los derechos fundamentales tutelados por el orden jurídi-
co nacional.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.43 L (10a.)

amparo directo 123/2012.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos; mayoría en cuan-
to al sentido y tema de la tesis.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—
Secretaria: Yolanda rodríguez posada.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuar-
to, del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

TRABAJAdORES JuBILAdOS Y PEnSIOnAdOS dEL nACIOnAL 
MOnTE dE PIEdAd, InSTITuCIÓn dE ASISTEnCIA PRIVAdA. EL HE
CHO dE QuE SE HAYA OMITIdO EL PAgO OPORTunO dEL BOnO A 
QuE TIEnEn dERECHO, dERIVAdO dEL COnVEnIO MOdIFICATO
RIO dE 18 dE OCTuBRE dE 2009, dEL COnTRATO COLECTIVO dE 
TRABAJO, nO VuLnERA Su dERECHO HuMAnO A LA nO dISCRI
MInACIÓn Y, POR TAnTO, nO gEnERA EL dERECHO A unA IndEM
nIZACIÓn POR dAÑO MORAL.—el principio de igualdad se encuentra 
protegido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en cuyo quinto párrafo se estatuye: "Queda prohibida toda discri-
minación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que aten-
te contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.". en este sentido, el hecho de que se 
omita pagar oportunamente el bono derivado del convenio modificatorio 
de 18 de octubre de 2009, del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el 
Nacional monte de piedad, institución de asistencia privada y su sindicato, 
no constituye un acto de discriminación contra los jubilados y pensionados 
de esa institución, toda vez que el propio convenio prevé la procedencia de 
pago en esos casos, a fin de que dichos ex trabajadores puedan acceder a la 
indicada retribución, convenida por los contratantes a su favor. de ahí que, al 
no constituir la aludida omisión de pago un acto discriminatorio, no se gene-
ra el derecho a una indemnización por daño moral, ni se vulnera el derecho 
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humano a la no discriminación, ni los sentimientos, afectos, decoro, honor o 
reputación de la quejosa, que afecten su patrimonio moral.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.27 L (10a.)

amparo directo 720/2012.—Nela patricia iragorri alvarado.—30 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana Bazán 
Castañeda.

TuTELA JudICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCuLO 113 dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE PuEBLA, En LA 
PORCIÓn nORMATIVA En QuE SE ORdEnA AL JuEZ QuE ESTIME 
SER LEgALMEnTE InCOMPETEnTE PARA COnOCER dE un PRO
CEdIMIEnTO JuRISdICCIOnAL, dEJAR A SALVO LOS dERECHOS 
dEL InTERESAdO PARA QuE ACudA AL ÓRgAnO COMPETEnTE, 
ES COnTRARIA A ESE dERECHO HuMAnO Y, POR TAnTO, dEBE 
SuJETARSE AL COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd.—Confrontada 
la porción normativa del artículo 113 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, vigente a partir del uno de enero de dos mil cinco, 
en que se ordena al Juez que estime ser legalmente incompetente para cono-
cer de un procedimiento jurisdiccional, que "dejará a salvo los derechos del 
interesado, para que acuda ante el órgano competente", con el texto de los 
artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, 
punto 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, adopta-
da en la ciudad de San José de Costa rica, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, suscrita por méxico, misma que se publicó en 
el diario oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, que reconocen los derechos humanos de acceso a la jurisdicción y de 
tutela efectiva; disposiciones que son el referente a partir del cual debe llevar-
se a cabo el control del ajuste a la normatividad nacional, a efecto de que se 
respete el pleno ejercicio de los derechos humanos reconocidos y garantiza-
dos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales suscritos 
por el estado mexicano; en ejercicio del control de convencionalidad previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, reformado por decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once; resulta que en 
la medida que la porción normativa del numeral 113 en cuestión, en que se 
faculta al Juez que se considera carente de competencia legal para conocer 
de un procedimiento ante él planteado, para dejar a salvo los derechos del 
promovente a fin de que éste acuda a la autoridad competente para abocarse 
al conocimiento y a la resolución de sus pretensiones, es contraria al derecho 
humano de tutela judicial efectiva, pues ciertamente el desechamiento de 
plano de una demanda con la consecuencia de dejar a salvo los derechos del 
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interesado y a su disposición los documentos fundatorios de su acción, se 
erige en un obstáculo o impedimento al acceso a la justicia y a la tutela judi-
cial efectiva, dado que la autoridad de que se trata con tal pronunciamiento 
da por concluido el juicio ante él instado, y ello implica la negativa a que de 
tal procedimiento conozca la autoridad con competencia legal para ello. 
es decir, la tutela judicial efectiva no se satisface con la determinación de que la 
autoridad ante la que acude el particular resulta incompetente para conocer 
del procedimiento que se le plantea, en tanto que dicho órgano del estado, en 
todo caso, en lugar de dar por concluida la instancia en forma absoluta, debe 
encausar la pretensión del promovente, remitiéndola a la autoridad que esti-
me pueda contar con competencia legal para abocarse al conocimiento y re-
solución de las prestaciones reclamadas por el actor, a fin de que sea ésta, en el 
ámbito de sus atribuciones legales, quien pronuncie la resolución a que hu-
biera lugar, es decir, si acepta la competencia declinada y, en su caso, resuelva 
si admite o desecha la demanda; o incluso, si está en condiciones de abordar 
el conocimiento del fondo del asunto. Y si bien los derechos humanos de ac-
ceso a la jurisdicción y de tutela judicial efectiva, conllevan la existencia de 
una prerrogativa para los gobernados de comparecer ante los órganos del 
estado a efecto de que éstos resuelvan su pretensión de manera indepen-
diente e imparcial, esto es, se trata de un derecho público subjetivo; asimis-
mo, constituye una obligación, con doble contenido a cargo de los órganos 
del estado, pues desde un primer plano deben garantizar a los gobernados que 
su instancia, demanda o pretensión sea atendida por la autoridad que cuen-
te con competencia legal para ello, ya que a ella es a la que se refiere la nor-
ma constitucional cuando alude a que los gobernados tienen derecho a que 
la justicia les sea administrada por los tribunales que estarán expeditos para 
impartirla dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, mediante el pro-
nunciamiento de resoluciones oportunas completas e imparciales; y desde 
un segundo punto de vista, las autoridades estatales están obligadas a im-
plementar todos aquellos mecanismos que resulten necesarios y eficaces 
para desarrollar el derecho humano de tutela judicial efectiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.6 K (10a.)

amparo directo 308/2012.—eva García Ávila.—10 de agosto de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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unIVERSIdAd nACIOnAL AuTÓnOMA dE MÉXICO. SI unO dE SuS 
TRABAJAdORES SIndICALIZAdOS PARTICIPA En un COnCuR
SO dE OPOSICIÓn PARA OCuPAR unA PLAZA VACAnTE, EL dE
RECHO AL PAgO dEL SALARIO RESPECTIVO SE gEnERA HASTA 
QuE SE dECLARE gAnAdOR dE ELLA.—Cuando un trabajador sindica-
lizado participa en un concurso de oposición para ocupar una plaza vacante 
en la universidad Nacional autónoma de méxico, adquiere el derecho a ocu-
parla, así como el pago del salario respectivo hasta en tanto así se determina 
y no desde la fecha en que se creó esa vacante ni de la convocatoria del con-
curso de oposición. ello es así, porque en dicho concurso el trabajador no 
tiene un derecho adquirido, que debe entenderse como aquel que ha entrado 
a su patrimonio, sino únicamente una expectativa de derecho, es decir, sólo 
tiene la pretensión de que se realice una situación concreta, consistente en 
que se le declare ganador de esa plaza, situación que va a generar, hasta ese 
momento, el derecho al pago del salario correspondiente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
I.6o.T.32 L (10a.)

amparo directo 761/2012.—Sergio rodríguez Gómez.—6 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra 
elena morfines mora.
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V

VISITA Y COnVIVEnCIA dE LOS MEnORES COn SuS PROgEnITO
RES. ES un dERECHO FundAMEnTAL QuE TIEndE A PROTEgER 
EL InTERÉS SuPERIOR dE AQuÉLLOS SIEndO, POR TAnTO, dE 
ORdEn PÚBLICO E InTERÉS SOCIAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA).—Conforme a los artículos 635 y 636 del Código Civil para el 
estado de puebla, la convivencia de los menores con sus padres y con la fa-
milia de ambos, permite el sano desarrollo de aquéllos, pues conlleva al cono-
cimiento y trato directo que tienen los infantes con sus ascendientes y demás 
parientes a fin de lograr su cabal integración al núcleo familiar y obtener 
identidad plena al grupo social al que pertenecen. en tal virtud, el desarrollo 
normal de un menor se produce en el entorno de éste y su armonía con la 
familia y grupo social al que pertenece, que le permite y otorga la posibilidad 
en atención a sus capacidades físicas y mentales, para su preparación a una 
vida independiente en sociedad, con la percepción de respeto en razón a los 
derechos que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando se 
garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, identidad, 
familia y fundamentalmente la convivencia con los padres, en tanto que ello 
no le resulte más perjudicial que benéfico. en esos términos, el artículo 637 
de la aludida codificación categóricamente establece: "No podrán impedirse, 
sin justa causa, las relaciones personales ni la convivencia entre el menor y 
sus parientes, ni siquiera cuando la patria potestad o la guarda corresponda 
a uno de ellos, por lo que en caso de oposición a la solicitud de cualquiera de 
ellos o incumplimiento del convenio en que las partes hubieren fijado el tiem-
po, modo y lugar para que los ascendientes que no tengan la guarda del me-
nor lo visiten y convivan con él, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente, 
en atención al interés superior del menor.". por ello el tribunal contará con los 
medios eficaces que considere necesarios para decretar la convivencia en el 
modo y forma que beneficie a los menores y en caso de incumplimiento parcial 
o total podrá decretar las medidas de apremio que concede la ley o dar vista 
al ministerio público si del comportamiento de quien deba permitir la convi-
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vencia se desprende algún delito; y que sólo por mandato judicial expreso y 
fundado en causa justa podrá impedirse, suspenderse o perderse el derecho 
de convivencia a que se refiere dicho dispositivo legal. atento lo cual, el dere-
cho de visita y convivencia con sus progenitores, debe catalogarse como un 
derecho fundamental del menor porque es tendente a proteger su interés 
superior, siendo por tanto éste de orden público y de interés social, y sólo se 
impedirá esa convivencia con alguno de sus padres cuando se estime razona-
damente que resultaría más perjudicial que benéfico al menor. por lo que, 
ante tal situación, en aras de ese supremo derecho que tienen los niños a ser 
amados y respetados, sin condición alguna, por regla general sus progenito-
res deben ejercer, tanto la guarda y custodia, como el derecho de visita y 
convivencia, en un ambiente de comprensión y respeto para con sus hijos, 
procurando en todo momento su pleno desarrollo físico y mental. Y concate-
nadamente, la autoridad judicial se encuentra obligada a que los menores 
puedan gozar de ese máximo principio de convivir con ambos padres y las 
familias de éstos, para lo cual debe tomar las medidas necesarias a fin de 
proteger ese interés superior.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.25 C (10a.)

amparo en revisión 303/2012.—24 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Humberto Schettino reyna.
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2012, dE 
dOCE dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE, 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dE LA 
RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En RE
VISIÓn, dE LOS AMPAROS dIRECTOS 
Y dE LOS COnFLICTOS COMPETEnCIA
LES dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En 
LOS QuE SuBSISTA EL AnÁLISIS dE LA 
COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES 
QuE EJERCEn EL FuERO dE guERRA En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 13 COnSTI
TuCIOnAL, PARA COnOCER dE dELITOS 
COMETIdOS POR MILITARES En COn
TRA dE CIVILES O COnTRA LA SALud; 
RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 6/2012, 
dE SIETE dE MAYO dE dOS MIL dOCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Con base en lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero 
y 94, párrafo octavo, de la Constitución General; 11, fracciones Vi y XXi, así 
como 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y 37 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno de 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General ple-
nario 6/2012, de siete de mayo de dos mil doce, en el cual se determinó:

"PRIMERO. En los amparos en revisión, en los amparos directos y en los 
conflictos competenciales del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, en los que subsista el análisis de la competencia de los tribunales que 
ejercen el fuero de guerra en términos del artículo 13 constitucional, para conocer 
de delitos cometidos por militares en contra de civiles o contra la salud, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, 
hasta en tanto este Alto Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se 
emita el Acuerdo General Plenario que corresponda.

SEGUNDO. El aplazamiento ordenado en el Punto anterior no afecta la 
atribución de los jueces federales, incluidos los del fuero militar, o locales, que 
conozcan de las causas penales respectivas, para que dentro de los plazos cons
titucionales y legales resuelvan sobre la situación jurídica de los inculpados o, 
cuando legalmente proceda, decreten auto de libertad por falta de elementos 
para procesar o bien sobresean en éstas.";

SEgundO. en sesiones celebradas los días nueve, catorce, veintiuno 
y treinta de agosto, así como tres, seis, once y trece de septiembre, todos de 
dos mil doce, el pleno de este alto tribunal resolvió, respectivamente, los conflic-
tos competenciales 38/2012 y 60/2012, así como los amparos en revisión 
133/2012, 134/2012, 770/2011, 60/2012, 61/2012, 62/2012, 63/2012, 217/2012, 
252/2012, 224/2012, y el amparo directo 15/2012, en los que se sustentaron 
diversos criterios relacionados con la competencia de los tribunales que ejer-
cen el fuero de guerra en términos del artículo 13 constitucional, para conocer 
de delitos cometidos por militares en contra de civiles o contra la salud, y con 
diversos aspectos procesales de los juicios de amparo promovidos contra 
actos dictados en los procesos penales respectivos, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 6/2012, 
de siete de mayo de dos mil doce, citado en el Considerando Segundo que 
antecede, por lo que deben resolverse los amparos en revisión, los amparos 
directos y los conflictos competenciales del conocimiento de los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de los temas indicados en 
el referido Considerando.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:
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ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene-
ral plenario 6/2012, de siete de mayo de dos mil doce, del dictado de la sen-
tencia en los amparos en revisión, en los amparos directos y en los conflictos 
competenciales del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, 
en los que subsista el análisis de la competencia de los tribunales que ejercen 
el fuero de guerra en términos del artículo 13 constitucional, para conocer de 
delitos cometidos por militares en contra de civiles o contra la salud.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes 
de resolución en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos 
por éstos aplicando los criterios derivados de lo determinado por el tribunal 
pleno al resolver los diversos asuntos señalados en el Considerando Segundo 
del presente instrumento normativo, tomando en cuenta el principio estable-
cido en el punto Vigésimo primero del acuerdo General plenario 5/2001, de 
veintiuno de junio de dos mil uno.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2012, dE dOCE dE nO
VIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn, dE 
LOS AMPAROS dIRECTOS Y dE LOS COnFLICTOS COMPETEn
CIALES dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL AnÁLISIS dE LA COMPE
TEnCIA dE LOS TRIBunALES QuE EJERCEn EL FuERO dE guERRA 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 13 COnSTITuCIOnAL, PARA COnO
CER dE dELITOS COMETIdOS POR MILITARES En COnTRA dE CIVI
LES O COnTRA LA SALud; RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 6/2012, 
dE SIETE dE MAYO dE dOS MIL dOCE, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Par
do Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
y Presidente Juan n. Silva Meza.—México, distrito Federal, a doce de 
noviembre de dos mil doce.

nota: los acuerdos Generales 6/2012, de siete de mayo de dos mil doce, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento de la 
resolución de los amparos en revisión, de los amparos directos y de los conflictos 
competenciales del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista el análisis de la competencia de los tribunales que ejercen el fuero de guerra 
en términos del artículo 13 constitucional, para conocer de delitos cometidos por 
militares en contra de civiles o contra la salud y 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil 
uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 2177 y Novena Época, tomo XiV, julio 
de 2001, página 1161, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL 36/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO AL InICIO dE FunCIO
nES dEL CuARTO TRIBunAL COLEgIAdO 
dE CIRCuITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE 
LA QuInTA REgIÓn, COn RESIdEnCIA 
En LOS MOCHIS, SInALOA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veinti-
dós de agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 
94, 99 y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modi-
ficando así la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, tiene facultades para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones, entre otras, 
la creación, distribución de competencias y reglas de turno de los asuntos de 
los órganos jurisdiccionales federales;
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TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracción V, y 144 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del Consejo 
de la Judicatura Federal, determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados, en cada uno 
de los circuitos en que se divide el territorio de la república mexicana;

QuInTO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones 
necesarias dirigidas para regular el turno de los asuntos de la competencia 
de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que se puede ejercer a través de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción ii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el tres de febrero de dos mil doce;

SEXTO. mediante acuerdo General 52/2008, el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, creó el Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, en dicho acuerdo se precisó que el propio pleno deter-
minaría la fecha de inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales que 
integrarían el centro auxiliar;

SÉPTIMO. en sesión de cinco de octubre de dos mil once, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el dictamen relativo a la creación de 
tres tribunales Colegiados de Circuito integrantes del Centro auxiliar de la 
Quinta región; uno con residencia en Culiacán, otro en los mochis, ambos 
en el estado de Sinaloa, y otro más en la paz, Baja California Sur;

OCTAVO. por acuerdo General 43/2011, se modificó el diverso acuer-
do 52/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la Quinta región, así como 
los órganos auxiliares que lo integrarán, para incorporar el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito con residencia en Culiacán, Sinaloa, Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito con residencia en los mochis, Sinaloa y Quinto tribunal 
Colegiado de Circuito con residencia en la paz, Baja California Sur;

nOVEnO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en 
los análisis estadísticos presentados por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
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Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, pudo advertir que diver-
sos tribunales Colegiados presentan un excesivo remanente, por lo que se 
estima conveniente otorgarles apoyo de manera temporal, y así estar en posi-
bilidad de hacer efectivo el derecho consagrado en el artículo 17 de la Cons-
titución Federal en beneficio del justiciable;

dÉCIMO. de acuerdo con la información proporcionada por la enton-
ces Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales 
del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con la infraestruc-
tura física para la instalación del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, 
con jurisdicción en toda la república y competencia mixta, lo cual hace nece-
sario determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamiento del órgano 
jurisdiccional en cita.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, tendrá compe-
tencia mixta y jurisdicción en toda la república, e iniciarán funciones el die-
ciséis de noviembre de dos mil doce y funcionará conforme a lo establecido 
en el acuerdo General 52/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
y sus reformas, por el que se crea el centro auxiliar.

el domicilio del nuevo órgano jurisdiccional será el ubicado en miguel 
Hidalgo y Vicente Guerrero sin número, colonia Centro, código postal 81200, 
los mochis, Sinaloa.

SEgundO. el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, apoyará en el 
dictado de sentencias a los tribunales Colegiados de Circuito que determine 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

la propia comisión, a propuesta de la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, determinará el tiempo, 
número y cualidad de los asuntos que se deberán enviar al tribunal Colegiado 
auxiliar de nueva creación.
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TERCERO. el pleno y las Comisiones de administración; de Carrera 
Judicial; de adscripción; y de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

CuARTO. el presidente del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, 
deberá levantar acta administrativa de inicio de funciones por duplicado, 
cuyo formato le será proporcionado por la oficialía mayor por conducto de su 
Secretaría ejecutiva de administración, debiendo enviar un ejemplar a la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 36/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al inicio de funciones del Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, 
Sinaloa, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
siete de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a siete de noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 15 de NoViemBre de 2012).

nota: el acuerdo General Número 52/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, por el que se crea el Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culia-
cán, Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, y el acuerdo 
General Número 43/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
el diverso acuerdo General 52/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales 
que lo integrarán, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena y décima Épocas, tomo XXViii, septiembre de 2008 y libro ii, tomo 1, 
noviembre de 2011, páginas 1473 y 786, respectivamente. 
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ACuERdO CCnO/11/2012, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE 
dOMICILIO dE LOS JuZgAdOS PRIME
RO Y SEgundO dE dISTRITO En EL 
ESTAdO dE COAHuILA dE ZARAgOZA, 
dE LA OFICInA dE CORRESPOndEnCIA 
COMÚn dE LOS JuZgAdOS dE dISTRI
TO En LA MEnCIOnAdA EnTIdAd, TO
dOS COn RESIdEnCIA En SALTILLO; ASÍ 
COMO dEL TRIBunAL COLEgIAdO En 
MATERIAS PEnAL Y dE TRABAJO dEL 
OCTAVO CIRCuITO Y dEL TRIBunAL 
COLEgIAdO En MATERIAS AdMInISTRA
TIVA Y CIVIL dEL OCTAVO CIRCuITO, 
AMBOS COn RESIdEnCIA En SALTILLO, 
COAHuILA dE ZARAgOZA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien-
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul-
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. en artículo 46, fracción Viii del diverso acuerdo General 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo publi-
cado en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de dos mil doce, 
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faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones 
tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los 
órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi-
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Juzgados primero y Segundo de distrito en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, de su oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en la mencionada entidad, todos con residencia en Sal-
tillo; así como del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito y del tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil en el oc-
tavo Circuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados primero 
y Segundo de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, de la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en la mencionada enti-
dad, todos con residencia en Saltillo; así como del tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del octavo Circuito y del tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza.

SEgundO. el nuevo domicilio de los Juzgados primero y Segundo de 
distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, de la oficina de Corresponden-
cia Común de los Juzgados de distrito en la mencionada entidad, todos con 
residencia en Saltillo; así como del tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del octavo Circuito y del tribunal Colegiado en materias administra-
tiva y Civil del octavo Circuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, será en el edificio Sede del poder Judicial de la Federación ubicado 
en Boulevard Nazario S. ortiz Garza, Saltillo 400, en esa ciudad, código postal 
25290.
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TERCERO. los Juzgados primero y Segundo de distrito en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, de la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en la mencionada entidad, todos con residencia en Sal-
tillo, iniciarán funciones en su nuevo domicilio el diecinueve de noviembre de 
dos mil doce, y el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito y del tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del oc-
tavo Circuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, inicia-
rán funciones el veintiséis de noviembre de dos mil doce.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de corres-
pondencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio preci-
sado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general y por la tras-
cendencia del mismo publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la 
Judicatura Federal, como aviso importante. asimismo la oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, con residencia en Saltillo, deberá colocar avisos visibles en el local 
que ocupa, con el nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales de que 
se trata.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/11/2012, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi-
cilio de los Juzgados primero y Segundo de distrito en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en la mencionada entidad, todos con residencia en Saltillo; así como 
del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito y del 
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tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, am-
bos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, fue aprobado por la 
propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada el cinco de noviembre 
de dos mil doce, por los señores consejeros: presidente César alejandro 
Jáuregui robles, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández y Jorge moreno 
Collado.—méxico, distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil doce 
(d.o.F. de 16 de NoViemBre de 2012).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
de 2012, página 2433.

LInEAMIEnTOS PARA EL EJERCICIO dE 
LOS RECuRSOS dISPOnIBLES dEL 
FOn dO dE APOYO A LA AdMInISTRA
CIÓn dE JuSTICIA dEL POdER Ju
dICIAL dE LA FEdERACIÓn.

COnSIdERAndO

el poder Judicial de la Federación, para dar cumplimiento al postulado 
previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, referente a una administración de justicia pronta, completa, impar-
cial y gratuita, requiere que los órganos Jurisdiccionales Federales cuenten 
con instalaciones apropiadas y con elementos humanos debidamente capaci-
tados, para así satisfacer esa elevada labor, siendo consecuente y necesario 
el que puedan contar con mayores recursos que les permitan atender adecua-
damente con su fin público.

en reconocimiento a la trascendencia de dicha necesidad, el Congreso 
de la unión de los estados unidos mexicanos por decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil seis, adicionó 
el título décimo Segundo a la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, con los artículos 242 al 251, en los que se prevé la creación de un fondo 
económico para el mejoramiento de la administración de justicia, cuyos recur-
sos financieros serán administrados por el Consejo de la Judicatura Federal 
que fungirá como Comité técnico del mismo.

el artículo 244 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
señala que los recursos con los que se integre y opere el Fondo de apoyo a la 
administración de Justicia, son diferentes de los recursos que se le asignan 
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al poder Judicial de la Federación anualmente en el decreto de presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal correspondiente y no afectará la partida 
que sea autorizada mediante dicho presupuesto.

en este contexto, los recursos del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia constituyen una fuente de financiamiento distinta a los recursos que 
obtiene anualmente a través de la asignación presupuestal, los que deben 
destinarse a los fines contemplados en el artículo 249 de la mencionada ley.

en este mismo sentido el 14 de mayo de 2007, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el acuerdo General 17/2007 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal por el que se regula la organización y funcionamiento 
del Fondo de apoyo a la administración de Justicia.

el artículo 38 del acuerdo General mencionado establece que el Comité 
técnico del Fondo, tiene entre otras atribuciones las de dictar las medidas que 
estime necesarias para la correcta administración de los recursos del Fondo, 
así como para su efectivo manejo y operación.

asimismo, es necesario definir la forma y términos en que se ejercerán 
los recursos disponibles del Fondo atendiendo a su propia naturaleza en tanto 
que son diferentes a los que se comprenden en el presupuesto que anual-
mente se asigna al poder Judicial de la Federación y por disposición de la 
propia ley no debe afectar la partida que lo conforma.

por ello, durante el desahogo de la quinta sesión ordinaria de dos mil 
nueve del Comité técnico del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, 
celebrada en fecha veintidós de abril del mismo año, los señores Consejeros 
integrantes del citado órgano colegiado, aprobaron los "lineamientos para el 
ejercicio de los recursos disponibles del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia del poder Judicial de la Federación", mismos que fueron publica-
dos en fecha veintisiete de abril de dos mil nueve a través de la página elec-
trónica del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

asimismo, durante el desahogo de la sexta sesión ordinaria de dos mil 
once del Comité técnico del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, 
celebrada en fecha ocho de junio del mismo año, los señores Consejeros 
integrantes del citado órgano colegiado, aprobaron las reformas de los nume-
rales 2, 25 y 28 de los "lineamientos para el ejercicio de los recursos disponi-
bles del Fondo de apoyo a la administración de Justicia del poder Judicial de la 
Federación", derivado de diversas situaciones que se presentan día a día de 
las relaciones que surgen entre el poder Judicial de la Federación frente a 
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terceros, respecto del manejo de los recursos del Fondo, las cuales no se 
encontraban previstas en los mismos, por lo que resultaba necesario identi-
ficar dicha realidad con los lineamientos de mérito, a efecto de precisar el 
manejo y control de la información de las operaciones relacionadas con el ejer-
cicio de los recursos disponibles del Fondo, las cuales fueron publicadas en 
fecha quince de junio de dos mil once a través de la página electrónica del 
Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet.

durante el desahogo de la décima sesión ordinaria de dos mil doce del 
Comité técnico del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, celebrada 
en fecha diez de octubre del mismo año, los señores Consejeros integrantes 
del citado órgano colegiado, aprobaron las reformas de los numerales 2, 7, 9, 
9.3, 11, 21, 22, 23 y 24 de los "lineamientos para el ejercicio de los recursos 
disponibles del Fondo de apoyo a la administración de Justicia del poder 
Judicial de la Federación", derivado de la creación de las reglas de operación 
en materia de capacitación, mejoramiento y especialización profesional, para 
servidores públicos beneficiarios del poder Judicial de la Federación, con cargo 
a los recursos disponibles del Fondo.

en consecuencia, con fundamento en la aprobación antes citada, y los 
artículos 44, 45, 60 y 61 del acuerdo General 17/2007 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se regula la organización y funcionamien-
to del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, el Comité técnico 
ACuERdA:

ÚnICO. Se reforman los numerales 2, 7, 9, 9.3, 11, 21, 22, 23, y 24 de 
los "lineamientos para el ejercicio de los recursos disponibles del Fondo 
de apoyo a la administración de Justicia del poder Judicial de la Federación", 
y se autoriza a incorporar éstas en forma integral a dicho ordenamiento para 
quedar en los términos siguientes:

LInEAMIEnTOS 

CAPÍTuLO I
dISPOSICIOnES gEnERALES

1. Objeto. los presentes lineamientos tienen por objeto regular el ejer-
cicio, registro y control de la aplicación de los recursos disponibles del Fondo 
de apoyo a la administración de Justicia con base en los principios de trans-
parencia y rendición de cuentas.

2. definiciones. para efectos de los presentes lineamientos se enten-
derá por:



2001SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

i. Acuerdo general: acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal por el que se regula la organización y funcionamien-
to del Fondo de apoyo a la administración de Justicia;

ii. Apoyo Económico: recurso disponible que será erogado por el 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia, para el otorgamiento de 
becas, financiamiento o en su caso de ambos, a favor de los servidores públi-
cos beneficiarios del poder Judicial de la Federación;

iii. Áreas Financieras: las relacionadas con la administración y cus-
todia de los recursos financieros, así como las de control y registro tanto 
presupuestal como contable, de las operaciones realizadas por los órganos 
del poder Judicial de la Federación;

iV. Áreas Operativas: las unidades administrativas, unidades globali-
zadoras y órganos auxiliares que estén facultadas para el ejercicio de recur-
sos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios generales, obra 
pública, servicios relacionados con la misma, recursos humanos, capaci-
tación, mejoramiento y especialización profesional en el poder Judicial de la 
Federación;

V. Comité Técnico: Comité de técnico del Fondo de apoyo a la admi-
nistración de Justicia;

Vi. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

Vii. gasto de Capital: Son las erogaciones en bienes y servicios, reque-
rido para la ejecución de obras de infraestructura, y demás gastos en pro-
gramas y proyectos de inversión que contribuyen a incrementar los activos 
fijos, necesarios para la prestación de los bienes y servicios públicos, y afecta 
las partidas de gasto de los capítulos de bienes muebles e inmuebles y obras 
públicas;

Viii. gasto Corriente: Corresponde a las erogaciones en bienes y ser-
vicios destinados a la realización de actividades administrativas y de opera-
ción requeridas para el funcionamiento normal del área, cuya adquisición 
afecta las partidas de gasto de los capítulos de servicios personales, materia-
les y suministros, ayudas culturales y sociales;

iX. Fondo: Fondo de apoyo a la administración de Justicia;

X. Ley: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;
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Xi. Órganos: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de 
la Judicatura Federal y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

Xii. Órganos de decisión: el Comité de Gobierno y administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; la Comisión de administración del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; el pleno y las Comisio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal, mismos que cuentan con facultades 
para autorizar la ejecución de proyectos;

Xiii. Proyecto: el plan de trabajo que implique el ejercicio de recursos; 
o el gasto específico con cargo a los recursos disponibles del Fondo;

XiV. Recursos disponibles: recursos provenientes de los rendimien-
tos que genere el Fondo;

XV. Reglas: reglas de operación en materia de capacitación, mejo-
ramiento y especialización profesional, para servidores públicos beneficiarios 
del poder Judicial de la Federación, con cargo a los recursos disponibles del 
Fondo;

XVi. Secretaría Técnica: Secretaría técnica del Comité técnico del 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia;

XVii. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y

XViii. Tribunal: tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

3. naturaleza de los recursos del Fondo. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 242 y 244 de la ley, los recursos que destine el Fondo 
a los órganos tendrán por objeto coadyuvar para el mejor desempeño de sus 
funciones y serán diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto 
anual aprobado a favor del poder Judicial de la Federación, y no deben afectar 
las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto.

4. destino de los recursos disponibles del Fondo. atendiendo a 
que el Fondo se constituyó para auxiliar el mejoramiento de la administración 
de justicia, los recursos disponibles del mismo se destinarán conforme a lo 
establecido en el artículo 249 de la ley y estarán comprendidos los gastos que 
resulten necesarios en el desarrollo de los proyectos que se autoricen para 
alcanzar dichos fines.
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del mismo modo, se podrán destinar recursos para la adquisición y con-
tratación de servicios, diseño, implementación y operación relacionados con pro-
gramas informáticos que coadyuven al mejor funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales.

5. Responsabilidad en la aplicación de los recursos. los órganos, 
serán responsables de que los recursos que se reciban se utilicen única y 
exclusivamente para los objetivos que se autorizaron.

CAPÍTuLO II
dE LA AuTORIZACIÓn PARA EL EJERCICIO dE LOS RECuRSOS 

dISPOnIBLES dEL FOndO

6. Órgano competente para decidir sobre el destino de los recur
sos disponibles del Fondo. el Comité técnico es la única instancia facul-
tada para decidir sobre el destino específico de los recursos disponibles del 
Fondo.

7. Autorización del Proyecto. para que el Comité técnico destine 
recursos disponibles del Fondo, como requisito previo, las Áreas operativas 
deberán elaborar un proyecto que deberá contar con la autorización de sus 
órganos de decisión.

esta autorización deberá consignar las razones por la que se estima 
necesario que el proyecto se lleve a cabo con los recursos disponibles del 
Fondo.

8. Requisitos de los Proyectos. el proyecto que se pretenda cubrir 
con cargo a los recursos disponibles del Fondo deberá contener:

i. Nombre.

ii. objetivo.

iii. descripción y justificación.

iV. Área responsable de su ejecución.

V. monto solicitado.

Vi. Forma de aplicación de los recursos que deberá contener el presu-
puesto detallado por concepto de gasto, los rubros y las etapas que cubriría. 
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asimismo, se deberán incluir los gastos que se requieran para su ejecución, 
incluyendo los anticipos que se pretendan otorgar.

Vii. Calendario de la programación de las actividades a realizarse, 
fechas de inicio y término, así como las fechas de pago.

Viii. los demás que determine el Comité técnico.

9. Autorización de recursos. una vez autorizado el proyecto por los 
órganos de decisión, las Áreas operativas deberán remitirlo a la Secretaría 
técnica para que por su conducto lo proponga al Comité técnico.

9.1. en la sesión del Comité técnico en la que se presenten los proyec-
tos, la Secretaría técnica anexará el informe de los recursos disponibles.

9.2. el Comité técnico con la información relativa al proyecto y tomando 
en consideración los recursos disponibles, decidirá, en su caso, sobre la can-
tidad con la que apoyará a los proyectos que le presenten, asimismo deberá 
emitir acuerdo de aquéllos que no sean considerados.

9.3. el Comité técnico por conducto de la Secretaría técnica, notificará 
a los órganos de decisión y a las Áreas operativas de que se trate su deter-
minación sobre el proyecto presentado, así como el monto de los recursos 
que en su caso se hayan autorizado.

el monto autorizado podrá aumentarse o disminuirse, en los casos en 
que así lo determine el Comité técnico.

10. de la forma de presentación de la información relacionada con 
los recursos disponibles. la Secretaría técnica, en la sesiones del Comité 
técnico presentará la información relacionada con los recursos disponibles 
del Fondo a que se refiere el lineamiento 9.1. en los siguientes términos:

10.1. gasto Programado: Corresponde a los gastos de administra-
ción, así como los recursos autorizados por el Comité técnico para la ejecución 
de los proyectos, para un ejercicio fiscal.

10.2. Recursos Ejercidos: el monto de los recursos disponibles ero-
gados para cubrir gastos autorizados identificando los que correspondan a 
los gastos de administración y los relacionados con la ejecución de los 
proyectos.
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10.3. Recursos por Comprometer: Corresponde a los recursos que 
resulten de la diferencia entre el gasto programado y los recursos disponibles 
del Fondo.

11. de la suficiencia de recursos. el oficio de la Secretaría técnica 
en el que comunique la autorización del Comité técnico, será la validación de 
la existencia de los recursos autorizados por el Comité técnico para aplicar-
los a un destino de gasto específico contenido en el proyecto de que se trate 
y será el respaldo de recursos ante la instancia competente, para la adquisi-
ción o contratación de un bien o servicio, obra pública o servicios relacionados 
con la misma, así como para llevar a cabo los programas de capacitación, 
mejoramiento y especialización profesional de los servidores públicos de los 
órganos. 

en caso de que las Áreas operativas estimen que el apoyo otorgado no 
es suficiente para la ejecución de sus proyectos, deberán comunicar a la 
Secretaría técnica tal situación.

Cuando el apoyo del Comité técnico sea aceptado por las Áreas ope-
rativas, la Secretaría técnica lo registrará en su programa anual de trabajo.

CAPÍTuLO III
dEL EJERCICIO dE LOS RECuRSOS dISPOnIBLES dEL FOndO

SECCIÓn I
dE LOS gASTOS dE AdMInISTRACIÓn dEL FOndO

12. gastos de administración. de conformidad con lo establecido en 
la fracción i del artículo 249 de la ley, así como lo dispuesto en el artículo 64 
del acuerdo General, los gastos de administración del Fondo comprenden, 
entre otros, lo siguiente:

a) el pago de las percepciones, prestaciones y seguridad social del 
Secretario técnico y del personal asignado por el Comité técnico para el auxilio 
de sus funciones. estos conceptos serán homologados a las que se otorgan 
al personal del Consejo.

b) pago de los gastos originados por el servicio de depositaría a la ins-
titución financiera a la que se hace referencia en el artículo 54 del acuerdo 
General. 

c) publicación de los saldos y productos financieros, que en materia de 
transparencia efectúa el Fondo en el diario oficial de la Federación.



2006 nOVIEMBRE 2012

d) los demás que determine el Comité técnico, para el correcto funcio-
namiento y operación del Fondo.

13. del fondo fijo de la Secretaría Técnica. la Secretaría técnica 
contará con un fondo fijo por el monto que anualmente le determine el Comité 
técnico para cubrir los requerimientos menores y urgentes que se requieran 
para su operación y funcionamiento.

14. de los requerimientos en materia de recursos humanos del 
Fondo. los recursos humanos del Fondo se pagarán con cargo a los recur-
sos disponibles, para tal efecto, la Secretaría técnica remitirá al Área opera-
tiva que corresponda del Consejo la información necesaria para que se 
procese la nómina de los servidores públicos, así como los pagos a terceros 
que deban efectuarse por disposición legal.

Cuando el Comité técnico lo estime necesario podrá asignar personal 
para el apoyo de las funciones de la Secretaría técnica.

15. de la capacitación del personal del Fondo. la Secretaría técnica 
del Fondo podrá presentar proyectos al Comité técnico, relacionados con la 
capacitación para el personal del Fondo, con recursos disponibles del mismo, 
con el propósito de mejorar su desempeño, para tal efecto se remitirá la autori-
zación al Área operativa del Consejo con el objeto de que por su conducto se 
lleven a cabo los trámites correspondientes.

asimismo, podrán participar en los programas institucionales de los 
órganos, en el entendido de que en estos casos se cubrirá con los recursos que 
se tengan contemplados para dichos programas.

SECCIÓn II
dE LA AdQuISICIÓn dE BIEnES, COnTRATACIÓn dE SERVICIOS, 

OBRA PÚBLICA, SERVICIOS RELACIOnAdOS COn LA MISMA Y 
ARREndAMIEnTO dE BIEnES MuEBLES E InMuEBLES

16. de las normas aplicables. Cuando los proyectos a los que el 
Comité técnico les haya autorizado recursos, impliquen la adquisición de 
bienes, contratación de servicios, obra pública, servicios relacionados con la 
misma o arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, los procedimientos 
correspondientes se llevarán cabo de conformidad con las normas aplicables 
en la materia que rijan al órgano de que se trate.
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los recursos que autorice el Fondo para la ejecución de los proyectos 
no estarán sujetos al principio de anualidad.

17. del requisito previo para el inicio de los procedimientos. las 
Áreas operativas previo al inicio de los procedimientos para la adquisición de 
bienes o servicios, contratación de obra pública o servicios relacionados con 
la misma y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, deberán contar 
con el oficio de suficiencia de recursos expedido por la Secretaría técnica a que 
hace referencia el lineamiento 11.

18. de las garantías. las garantías que exijan las normas que regulan 
los procedimientos a que se refiere el presente Capítulo, deberán expedirse 
en los términos que las mismas lo señalan, en el entendido de que cuando 
se hagan efectivas, los recursos correspondientes se ingresarán al Fondo con el 
carácter de recursos disponibles en la proporción que represente el apoyo 
otorgado para el proyecto de que se trate.

19. Penalizaciones. las penalizaciones por incumplimiento de obliga-
ciones derivadas de los procedimientos a que se refiere el presente Capítulo 
se harán efectivas en los términos de las normas aplicables, en el entendido 
de que el importe de las mismas se ingresará al Fondo con el carácter de recur-
sos disponibles, en la proporción que represente el apoyo otorgado para el 
proyecto de que se trate.

20. Remanentes. en caso de que no se ejerzan la totalidad de los recur-
sos autorizados en los proyectos, las Áreas operativas lo comunicarán por 
escrito inmediatamente a la Secretaría técnica a fin de que realice la cance-
lación de la certificación de disponibilidad de recursos para dichos proyectos.

asimismo, se le deberá comunicar sobre la cancelación de los 
proyectos.

SECCIÓn III
CAPACITACIÓn, MEJORAMIEnTO Y ESPECIALIZACIÓn 

PROFESIOnAL dEL PERSOnAL dEL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn

21. Capacitación, mejoramiento y especialización profesional. 
Será responsabilidad de las Áreas operativas tratándose de proyectos de 
capacitación, mejoramiento y especialización profesional para los servidores 
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públicos beneficiarios del poder Judicial de la Federación con cargo a los recur-
sos disponibles del Fondo, cumplir con los requisitos establecidos en su norma-
tiva interna para acceder al apoyo económico. 

22. Requisitos específicos en materia de capacitación, mejo
ramiento y especialización profesional. además de los requisitos esta-
blecidos en los numerales 7 y 8 de los presentes lineamientos, las Áreas 
operativas deberán cubrir los requisitos específicos que se establecen en 
las reglas.

toda solicitud de apoyo con cargo a los recursos del Fondo, deberá 
presentarse al Área operativa competente en la materia, la que en todo caso, 
deberá seguir el procedimiento que establecen los presentes lineamientos 
para la autorización de recursos por parte del Comité técnico.

una vez que el Comité técnico haya autorizado el recurso disponible 
con el que apoyará el proyecto en materia de capacitación, mejoramiento o 
especialización profesional, las Áreas operativas deberán remitir a la direc-
ción General de Servicios al personal del Consejo, la documentación debida-
mente integrada que se establece en el numeral octavo de las reglas, sin la cual 
no se podrá realizar pago alguno. 

23. de la necesidad de contar con suficiencia de recursos. las Áreas 
operativas no podrán comprometer recursos con cargo al Fondo en materia 
de capacitación, mejoramiento o especialización profesional de los servido-
res públicos beneficiarios del poder Judicial de la Federación, si no cuentan 
con el oficio de la Secretaría técnica a que hace referencia el numeral 11 de 
los presentes lineamientos.

24. de la recuperación de recursos. Cuando el Comité técnico haya 
autorizado el apoyo económico para los servidores públicos beneficiarios en 
materia de capacitación, mejoramiento o especialización profesional, la Secre-
taría técnica hará del conocimiento del órgano de decisión respectivo, bajo 
qué condiciones el Comité otorgó el apoyo económico. 

 
en los casos de que fuera necesario realizar algún tipo de descuento vía 

nómina, las Áreas operativas deberán depositar los recursos a la cuenta que 
para tal efecto les proporcione la Secretaría técnica.

los recursos que se obtengan por la recuperación de apoyo económico 
se considerarán como recursos disponibles.
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CAPÍTuLO IV
dEL PAgO COn CARgO A LOS RECuRSOS dEL FOndO

25. del área competente para realizar el pago. los pagos que deban 
realizarse derivados de las obligaciones que se contraigan con cargo a los recur-
sos disponibles del Fondo se realizarán directamente por la Secretaría técnica 
en términos de los presentes lineamientos y demás disposiciones aplicables, 
previa presentación de la documentación justificativa y comprobatoria debi-
damente validada y aprobada por las Áreas operativas correspondientes.

26. de las formas de realizar los pagos. la Secretaría técnica podrá 
efectuar los pagos a través de diversos instrumentos o mecanismos, tales 
como: cheques, órdenes de pago, transferencias electrónicas de fondos, sis-
temas de pago electrónico interbancario, depósitos en cuenta o cualquier 
otro mecanismo que opere el sistema bancario derivado de la modernización 
tecnológica.

27. de los requisitos para realizar los pagos. las Áreas operativas 
deberán cuidar que las solicitudes de pago se realicen con sujeción a los recur-
sos autorizados por el Comité técnico y cumplan con los siguientes requisitos:

i. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con 
excepción de los anticipos previstos en los ordenamientos legales aplicables 
y estos lineamientos;

ii. Que se efectúen dentro de los límites autorizados en los proyectos;

iii. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con 
los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las 
disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer 
un pago y por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de 
recursos correspondientes; y

iV. las demás que establezca el Comité técnico.

los documentos comprobatorios deberán reunir los requisitos fiscales 
establecidos en los ordenamientos legales aplicables, así como los requisitos 
administrativos señalados en las normas internas de cada órgano.

28. del trámite de pago. las Áreas operativas respectivas, una vez 
recibido el bien o servicio de que se trate según lo convenido en el contrato 
de mérito, deberán remitir la documentación justificativa y comprobatoria en 
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original, debidamente validada por éstas, a la Secretaría técnica, para que por 
su conducto se lleven a cabo las gestiones necesarias para cubrir los importes 
de que se trate y remita la documentación que acredite el pago.

en caso de que exista obligación de retener al proveedor, prestador de 
servicios o contratista, cantidades por concepto de contribuciones, impues-
tos, penalizaciones o cualquier otro concepto, las Áreas Financieras, deberán 
indicar esa circunstancia a la Secretaría técnica, señalándole los importes que 
correspondan. además, en caso de retenciones, las Áreas Financieras serán 
las encargadas de emitir la constancia correspondiente.

las Áreas Financieras, en los casos en que exista obligación de enterar 
o notificar a las autoridades correspondientes deberán efectuar los enteros 
respectivos, las retenciones que se hayan efectuado, para lo cual la Secreta-
ría técnica deberá proveerlas de los recursos para tales efectos.

tratándose de gasto corriente, la Secretaría técnica conservará la docu-
mentación original comprobatoria y justificativa del ejercicio del gasto y pago.

tratándose de operaciones que impliquen un incremento en el patri-
monio del poder Judicial de la Federación, la Secretaría técnica, remitirá a 
las Áreas Financieras el original de la documentación justificativa y compro-
batoria del ejercicio del gasto, así como copia que acredite la realización del 
pago, a fin de que lleven a cabo el registro correspondiente de los bienes. para 
los demás casos, una vez recibida la documentación anterior, las Áreas Finan-
cieras enviarán copia certificada de los documentos antes citados. 

29. Prescripción. los pagos que no hayan sido recogidos por quien 
tenga derecho a ellos, se harán efectivos a favor del Fondo hasta en tanto no 
prescriba la acción para exigirlos.

CAPÍTuLO V
dE LA COnTABILIdAd dEL FOndO Y dEL REgISTRO dE gASTO

30. Sistema Contable del Fondo. la Secretaría técnica tendrá un 
sistema contable que le permitirá el registro de los gastos que se originen 
con motivo de su administración, con las cuentas y subcuentas necesarias 
para la correcta identificación de los mismos, asimismo llevará los registros 
de los ingresos, egresos y gastos con apego a los postulados básicos de con-
tabilidad gubernamental.
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31. del registro del gasto con cargo a los recursos disponibles del 
Fondo. las áreas competentes del poder Judicial de la Federación, en caso 
de que con motivo de la aplicación de los apoyos recibidos del Fondo para 
proyectos en los que hubieren adquirido bienes muebles o inmuebles, los 
registrarán en la cuenta de activo correspondiente con su respectiva afecta-
ción al patrimonio; además, de que reflejará esos apoyos en cuentas de orden 
y los detallará con notas a sus estados financieros, en las que especificarán 
que los bienes muebles e inmuebles fueron adquiridos con los recursos dis-
ponibles del Fondo de apoyo.

CAPÍTuLO VI
dE LA dOCuMEnTACIÓn RELACIOnAdA COn EL EJERCICIO dE 

RECuRSOS dEL FOndO

32. Integración de expedientes. la Secretaría técnica estará obli-
gada a conservar en su poder y a disposición del Comité técnico y demás 
autoridades competentes por los plazos que al efecto establezcan en los orde-
namientos aplicables, la contabilidad del Fondo y de los apoyos otorgados, la 
documentación comprobatoria y justificativa en original o copia, según se trate 
de Gasto de Capital o corriente, identificable por proyecto y órgano.

33. de la baja y destrucción de documentación. para la baja y des-
trucción de la documentación del Fondo, la Secretaría técnica deberá reca-
bar la autorización del Comité técnico.

CAPÍTuLO VII
dE LA InFORMACIÓn, TRAnSPAREnCIA Y VIgILAnCIA

SECCIÓn I
dE LA InFORMACIÓn

34. de la publicación del ejercicio los recursos del patrimonio del 
Fondo. la Secretaría técnica, en la publicación trimestral en el diario oficial de 
la Federación, a que hace referencia el artículo 65 del acuerdo General, deta-
llará el monto de los apoyos asignados a cada órgano.

esta misma información se publicará en las páginas de intranet e inter-
net del Consejo de la Judicatura Federal.

35. Informe anual de los gastos del Fondo. además de los informes 
trimestrales, la Secretaría técnica deberá rendir anualmente un informe deta-
llado del desarrollo del Fondo, incluyendo el monto del patrimonio, recursos 
disponibles, recursos ejercidos, este informe se rendirá ante el Comité técnico 
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en la segunda sesión ordinaria de cada año fiscal, con el objetivo de evaluar 
la gestión financiera.

SECCIÓn II
dE LA TRAnSPAREnCIA

36. Principios de transparencia que se deberán observar. el ma-
nejo de los recursos del Fondo estará sujeto a los principios de transparencia, 
acceso a la información y rendición de cuentas.

SECCIÓn III
dE LA VIgILAnCIA 

37. Vigilancia del ejercicio de recursos. la Secretaría técnica deberá 
verificar mediante la documentación comprobatoria y justificativa, que el apoyo 
otorgado se aplicó para lo que el Comité técnico haya autorizado.

por su parte, las contralorías internas de cada órgano de conformidad 
a sus atribuciones y a sus programas anuales de auditoría, vigilarán el cum-
plimiento de los presentes lineamientos.

CAPÍTuLO VIII
dISPOSICIOnES FInALES

38. Interpretación. para efectos administrativos, en caso de duda la 
interpretación de estos lineamientos, estará a cargo del Comité técnico.

39. Prevenciones. los proyectos que se estén ejecutando con cargo a 
los recursos disponibles del Fondo, deberán ajustarse al proceso que esta-
blezcan los presentes lineamientos en la etapa en que se encuentren, a partir 
de su aprobación por parte del Comité técnico.

40. difusión. la Secretaría técnica deberá comunicar por escrito a los 
órganos los presentes lineamientos para su observancia. asimismo, los difun-
dirá a través de la página del Consejo en intranet e internet.

41. Aplicación. los presentes lineamientos se aplicarán a partir de la 
fecha de aprobación por parte del Comité técnico.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—las presentes reformas a los lineamientos para el ejer-
cicio de los recursos disponibles del Fondo de apoyo a la administración de 
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Justicia del poder Judicial de la Federación, entrarán en vigor a partir de su 
aprobación por parte del Comité técnico.

SEgundO.—publíquense los lineamientos y estas reformas en for-
ma integral en el diario oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en las páginas de internet e intranet del Consejo de 
la Judicatura Federal.

TERCERO.—Se instruye a la Secretaría técnica del Fondo de apoyo 
para que previa la publicación de los lineamientos y estas reformas, realice la 
integración de estas últimas a aquéllos, a efecto de que se den a conocer 
estos instrumentos normativos en una sola publicación.

CuARTO.—la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá incorporar el texto de los lineamientos y sus reformas a su 
sistema de compilación. 

la C.p. marÍa tereSa adriaNa HermoSo Y NuÑeZ, SeCretaria 
tÉCNiCa del FoNdo de apoYo a la admiNiStraCióN de JuStiCia del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, CoN FuNdameNto eN la FraC-
CióN iV del artÍCulo 39 del aCuerdo GeNeral 17/2007, del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, por el Que Se reGula la 
orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del FoNdo de apoYo a la admi-
NiStraCióN de JuStiCia.

CERTIFICA:

Que la preSeNte Copia FotoStÁtiCa CoNStaNte de VeiNtiCua-
tro (24) FoJaS ÚtileS CoN teXto Sólo por el aNVerSo, deBidameNte 
FoliadaS Y ruBriCadaS, CoNCuerdaN Fiel Y eXaCtameNte CoN el 
oriGiNal de loS liNeamieNtoS para el eJerCiCio de loS reCurSoS 
diSpoNiBleS del FoNdo de apoYo a la admiNiStraCióN de JuStiCia 
del poder JudiCial de la FederaCióN, Que oBra eN loS arCHiVoS de 
eSta SeCretarÍa tÉCNiCa Y Que Se tuVo a la ViSta.

mÉXiCo, diStrito Federal, a VeiNtiNueVe de oCtuBre de doS 
mil doCe (d.o.F. de 7 de NoViemBre de 2012).

nota: el acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administra-
ción de Justicia citado, y los diversos acuerdos generales que lo modifican y adicionan, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2303; tomo XXVi, diciembre de 2007, pági-
na 1849; tomo XXVii, enero de 2008, página 2897, y tomo XXViii, julio de 2008, páginas 
1933 y 1961, respectivamente.
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REgLAS dE OPERACIÓn En MATERIA 
dE CAPACITACIÓn, MEJORAMIEnTO, Y 
ESPECIALIZACIÓn PROFESIOnAL, PARA 
SERVIdORES PÚBLICOS BEnEFICIARIOS 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, COn CARgO A LOS RECuRSOS 
dISPOnIBLES dEL FOndO dE APOYO A 
LA AdMInISTRACIÓn dE JuSTICIA

CAPÍTuLO I

dISPOSICIOnES gEnERALES

PRIMERA. las presentes reglas establecen la regulación del apoyo 
económico, en materia de capacitación, mejoramiento y especialización profe-
sional para servidores públicos beneficiarios del poder Judicial de la Federa-
ción, con cargo a los recursos disponibles del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia.

SEgundA. para efecto de las presentes reglas, se entenderá por:

I. Apoyo Económico: el recurso disponible que será erogado por el 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia, para el otorgamiento de becas, 
financiamiento o en su caso de ambos, para los servidores públicos benefi-
ciarios del poder Judicial de la Federación;

II. Áreas Operativas: las unidades administrativas, unidades globali-
zadoras y órganos auxiliares que estén facultadas para ejercer presupuesto 
en materia de capacitación, mejoramiento y especialización profesional en el 
poder Judicial de la Federación;

III. Becas: la cantidad económica otorgada por el Fondo de apoyo a 
la administración de Justicia a favor de los servidores públicos beneficiarios 
del poder Judicial de la Federación, para capacitación, mejoramiento y espe-
cialización profesional, misma que se condiciona al cumplimiento de lo dis-
puesto en estas reglas y los porcentajes que en su oportunidad determine el 
Comité técnico;

IV. Beneficiarios: los servidores públicos a quienes se les otorgue un 
apoyo económico con recursos disponibles del Fondo de apoyo a la adminis-
tración de Justicia;
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V. Capacitación: estudios que se realizan para integrar y compene-
trar a los servidores públicos Beneficiarios del poder Judicial de la Federa-
ción en el desarrollo más eficiente de sus funciones, en las áreas donde 
prestan sus servicios;

VI. Carta Compromiso: documento suscrito por el Beneficiario del 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia del poder Judicial de la Fede-
ración, en el que se compromete a cumplir con la normativa establecida para 
el otorgamiento del apoyo económico y en caso de incumplimiento, autoriza se 
realice la recuperación económica correspondiente; 

VII. Carta de no Adeudo: documento expedido por la Secretaría técni-
ca del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, a solicitud de parte, 
para acreditar que el Beneficiario a quien le fue otorgado el apoyo económico 
con anterioridad, no presenta ningún adeudo, derivado esto último por el óptimo 
cumplimiento de sus obligaciones académicas y por el pago correspondiente, 
por lo que queda liberado de responsabilidades económicas con el Fondo de 
apoyo a la administración de Justicia;

VIII. Comité Técnico: Comité técnico del Fondo de apoyo a la admi-
nistración de Justicia;

IX. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

X. descuento vía nómina: es la parte proporcional descontada por el 
área de recursos humanos respectiva de cada órgano del poder Judicial de 
la Federación, realizada al servidor público Beneficiario por concepto de Finan-
ciamiento o en su caso recuperación de una beca; 

XI. Expediente Académico: Contenido histórico, académico y docu-
mental del servidor público Beneficiario, para el control y seguimiento del 
apoyo económico a cargo de la dirección General de Servicios al personal 
del Consejo;

XII. Financiamiento: el préstamo que se otorga en los porcentajes 
que en su oportunidad determine el Comité técnico, para la realización de 
estudios de los servidores públicos Beneficiarios del poder Judicial de la Federa-
ción con cargo al Fondo de apoyo a la administración de Justicia; 

XIII. Fondo: el Fondo de apoyo a la administración de Justicia del 
poder Judicial de la Federación;
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XIV. Licencia: autorización que se emite a los servidores públicos 
Beneficiarios por parte del área respectiva de cada órgano del poder Judi-
cial de la Federación, para ausentarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones;

XV. Lineamientos: los lineamientos para el ejercicio de los recur-
sos disponibles del Fondo de apoyo a la administración de Justicia del poder 
Judicial de la Federación;

XVI. Órganos: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo 
de la Judicatura Federal y el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación;

XVII. Órganos de decisión: el Comité de Gobierno y administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; la Comisión de administra-
ción del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; el pleno y las 
Comisiones del Consejo de la Judicatura Federal, con facultades para autori-
zar la ejecución de proyectos;

XVIII. Pagaré: documento suscrito por el Beneficiario a nombre del 
Fondo, por medio del cual garantiza la recuperación del apoyo económico;

XIX. Programa Académico: Conjunto de actividades y estudios orien-
tados a la formación profesional que implique el ejercicio de recursos, o el 
gasto específico, con cargo a los recursos disponibles del Fondo;

XX. Reglas: reglas de operación en materia de capacitación, mejo-
ramiento, y especialización profesional para servidores públicos Beneficia-
rios del poder Judicial de la Federación, con cargo a los recursos disponibles 
del Fondo de apoyo a la administración de Justicia;

XXI. Secretaría Técnica: Secretaría técnica del Comité técnico del 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia;

XXII. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y

XXIII. Tribunal: tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

TERCERA. el apoyo económico otorgado a un Beneficiario estará enfo-
cado a incrementar los conocimientos de los servidores públicos, conforme a 
los requerimientos que establece la función encomendada en el contexto 
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laboral, con base en el perfil del puesto del servidor público Beneficiario y 
tomando en cuenta los méritos académicos del aspirante seleccionado.

CAPÍTuLO 2

MOdALIdAdES dEL APOYO ECOnÓMICO 

CuARTA. el Comité técnico podrá otorgar el apoyo económico bajo 
las siguientes modalidades: 

I. Reembolso: Cuando el programa académico no se pacte por gru-
pos, es decir, no mayor a 20 Beneficiarios, el apoyo económico se otorgará por 
reembolso al Beneficiario una vez que concluya cada periodo escolar; para 
que la Secretaría técnica pueda realizar dicho reembolso, se sujetará a la 
información que en su momento le proporcione la dirección General de Ser-
vicios al personal del Consejo;

II. Pago directo: Cuando la petición sea respecto a grupos cerrados 
en territorio nacional, mayor a 20 Beneficiarios, y en caso de que sea necesa-
rio el pago por adelantado a la institución académica, sólo se podrá hacer por 
el plazo de un periodo escolar, en el entendido de que el Área operativa que 
gestione el apoyo económico no podrá celebra convenio alguno compro-
metiendo recursos disponibles del Fondo para pagar un número determinado 
de Beneficiarios; esto es, se pagará conforme a las inscripciones que se lleven 
a cabo en cada periodo escolar; y

III. Programas de gran trascendencia en el extranjero: podrán ser 
pagados bajo las dos modalidades a que se refieren las fracciones i y ii ante-
riores, es decir reembolso o pago directo a la institución académica. 

los porcentajes máximos a los que podrán acceder los Beneficiarios 
serán atendiendo a lo que determine el Comité técnico en función a los pro-
yectos a desarrollar con los recursos del Fondo. 

CAPÍTuLO 3

REQuISITOS ESPECÍFICOS En MATERIA dE CAPACITACIÓn, 
MEJORAMIEnTO Y ESPECIALIZACIÓn PROFESIOnAL

QuInTA. para el otorgamiento del apoyo económico las Áreas opera-
tivas, antes de presentar la propuesta al Comité técnico, deberán observar lo 
siguiente:
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I. los Beneficiarios no podrán gozar simultáneamente de más de un 
apoyo de la misma naturaleza, otorgado por algún órgano del poder Judicial 
de la Federación;

II. los apoyos económicos se podrán conceder en diversas ocasiones 
a un mismo Beneficiario, una vez que presente la documentación que acredite 
el cumplimiento académico y en su caso, haya pagado el costo de recupera-
ción que hubiese erogado el Fondo en el programa anterior;

III. Se podrá tramitar una solicitud para un grado académico, si el Bene-
ficiario presenta título del grado anteriormente obtenido o su equivalente con 
reconocimiento oficial; 

IV. para el caso de diplomado, licenciatura, especialidad, maestría o 
doctorado, la institución y el programa académico que se pretenda cursar, 
deberán contar con reconocimiento de validez oficial, ya sea por parte de la 
Secretaría de educación pública, la secretaría responsable de la educación 
en la entidad federativa de que se trate, o por institución académica de estu-
dios superiores legalmente autorizada para impartirlos y reconocerlos. los 
centros educativos deberán contar con un alto nivel educativo y acreditación 
oficial, mismos que pueden ser consultados de entre otras, en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

• asociación Nacional de universidades e instituciones de educación 
Superior (aNuieS), www.anuies.mx 

• Federación de instituciones mexicanas particulares de educación 
Superior a.C. (FimpeS), www.fimpes.org.mx 

• Comités interinstitucionales para la evaluación de la educación 
Superior (CieeS), www.ciees.edu.mx/ciees 

• Consejo para la acreditación de educación Superior (CopaeS), en 
esa organización hay dos comités interinstitucionales que son los encarga-
dos de acreditar los planes educativos en la rama de derecho y que son:

 Consejo Nacional para la acreditación de la educación Superior en 
derecho a.C. (CoNFede), www.confede.org.mx 

 Consejo para la acreditación de la enseñanza del derecho (CoNaed), 
www.conaed.org.mx
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• en el supuesto de estudios en el extranjero, la institución deberá tener 
reconocimiento internacional;

SEXTA. de conformidad con la normatividad interna del órgano de 
que se trate, la solicitud de apoyo económico deberá ser autorizada por el 
órgano de decisión de cada una de las instancias del poder Judicial de la Fede-
ración, quien determinará el instrumento jurídico y el servidor público que lo 
formalizará.

SÉPTIMA. para obtener los apoyos económicos, las Áreas operativas 
deberán presentar a la Secretaría técnica la siguiente documentación:

I. proyecto del instrumento jurídico a celebrarse con la institución encar-
gada de impartir el programa académico, cuando la solicitud sea pactada 
por grupos; 

II. listado o número aproximado de los servidores públicos que en lo 
individual o colectivo sean aspirantes. 

todas las solicitudes de apoyo económico tendrán que ser presenta-
das con las formalidades que se establecen en los numerales 7 y 8 de los 
lineamientos. 

la Secretaría técnica revisará la disponibilidad de recursos y enviará la 
propuesta al Comité técnico, quien determinará si se asigna o no el apoyo 
económico. 

OCTAVO. una vez autorizado el proyecto por el Comité técnico, las 
Áreas operativas deberán presentar a la dirección General de Servicios al 
personal del Consejo la siguiente documentación:

I. Constancia expedida por el Área operativa, en que se acredite que el 
Beneficiario cumple con los requisitos exigidos por la institución educativa 
que vaya a impartir el programa académico;

II. autorización para cursar el programa académico por parte del titu-
lar del área al que está adscrito el Beneficiario;

III. la Carta Compromiso suscrita en original por el Beneficiario;

IV. en el caso de apoyos económicos para estudios en el extranjero, la 
postulación deberá ir acompañada por la licencia respectiva, la cual deberá 
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comprender el plazo del curso y estar suscrita por el área de los órganos encar-
gados de emitirlas; y

V. el pagaré que garantice, en su caso, la recuperación del apoyo eco-
nómico, suscrito en original por el Beneficiario a nombre del Fondo. 

el Comité técnico podrá adicionar otros requisitos dependiendo de la 
naturaleza del programa académico, lo que hará del conocimiento previo de 
las Áreas operativas, para la integración del expediente que corresponda.

CAPÍTuLO 4

OBLIgACIOnES dEL BEnEFICIARIO

nOVEnA. Son obligaciones del Beneficiario:

I. mantener un promedio mínimo de ocho, o su equivalente, en los estu-
dios del programa académico que curse; 

II. tener una asistencia mínima del ochenta por ciento. para ello, al 
término de cada periodo, deberá entregar a la dirección General de Servicios 
al personal del Consejo, copia de su historial académico, y en su caso, la 
constancia que acredite la conclusión del programa académico;

III. los Beneficiarios deberán obtener el título profesional o su equiva-
lente en los siguientes plazos, que se contarán a partir de la fecha de conclu-
sión del programa académico para el cual se otorgó el apoyo económico: 

a) Seis meses para diplomado; 
B) doce meses para los casos de licenciatura; 
C) dieciocho meses para los casos de especialidad; 
d) Veinticuatro meses para los casos de maestría; y,
e) treinta y seis meses para los casos de doctorado.

IV. en caso de que un Beneficiario cambie de adscripción de un órgano 
del poder Judicial Federal a otro, tendrá la obligación de comunicar de inme-
diato dicha situación a la dirección General de Servicios al personal del Con-
sejo, para que se tomen las medidas pertinentes, para los descuentos que se 
realizan vía nómina;

V. los Beneficiarios que obtengan un apoyo económico para realizar 
estudios de actualización en el extranjero, dentro del mes siguiente a su regreso, 
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deberán presentar la acreditación oficial de que culminó satisfactoriamente 
el mismo, así como un trabajo en el que se precisen los conocimientos ad-
quiridos y su trascendencia para las funciones del poder Judicial de la 
Federación; 

VI. el Beneficiario se comprometerá a que el programa académico no 
afectará sus responsabilidades laborales; y

VII. las demás que pudiera llegar a determinar el Comité técnico.

CAPÍTuLO 5

SuSPEnSIÓn Y CAnCELACIÓn dEL APOYO ECOnÓMICO

dÉCIMA. los Beneficiarios podrán solicitar por una sola ocasión, por 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y acreditada, la suspensión 
temporal del programa académico, debiendo especificar el tiempo en que 
reanudarán sus estudios y acreditar que la institución educativa que brinda el 
servicio acepta tal petición.

atendiendo a lo anterior, el Comité técnico se pronunciará al respecto.

dÉCIMA PRIMERA. el apoyo económico se cancelará cuando:

I. el Beneficiario no reanude sus actividades académicas, dentro del 
plazo señalado en la resolución que le hubiese otorgado la suspensión tem-
poral del programa académico, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada;

II. Se acredite que el Beneficiario omitió información relevante que 
debió aportar al Fondo y con ello induzca al error en las decisiones emitidas 
por el Comité técnico; así como proporcionar información falsa o documen-
tación apócrifa durante el proceso de asignación del apoyo económico, o con 
motivo de su formalización o durante el plazo en que se desarrolla ésta. dicha 
circunstancia, una vez conocida por la dirección General de Servicios al per-
sonal del Consejo deberá informarlo al órgano de control de que se trata, 
dependiendo de la adscripción del Beneficiario, para que ésta a su vez tome 
las medidas que considere pertinentes;

III. el Beneficiario renuncie expresamente por escrito a los beneficios 
del apoyo económico;
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IV. el Beneficiario suspenda unilateralmente y sin justificación los estu-
dios del programa académico;

V. en caso de que el Beneficiario no se titule o acredite el programa 
académico en el plazo otorgado para esos efectos;

VI. el Beneficiario realice un cambio de institución, de grado o de pro-
grama académico;

VII. Si el Beneficiario es objeto de suspensión o inhabilitación por parte 
del área respectiva del órgano del poder Judicial de la Federación;

VIII. Cuando el Beneficiario se encuentre privado de su libertad por 
sentencia que haya causado estado, sin derecho a la conmutación de la 
pena; y

IX. por cualquier otra causa grave que así lo justifique, con base en la 
resolución que al efecto emita el Comité técnico.

en todos los supuestos anteriores, el Beneficiario cuyo apoyo econó-
mico sea revocado, estará obligado a cubrir el porcentaje total del costo que 
hasta ese momento hubiera erogado el Fondo, el cual será calculado por el 
área de recursos humanos respectiva en coordinación con la Secretaría técni-
ca, a partir de la fecha en que se ordene la cancelación.

dÉCIMA SEgundA. Cuando el Beneficiario presente algún escrito de 
liberación de pago del apoyo económico, como requisito previo deberá pre-
sentar la respuesta o alternativa de solución que le brinde la institución aca-
démica, para estar en aptitud de cumplir con el programa académico.

CAPÍTuLO 6

SEguIMIEnTO ACAdÉMICO dE LOS BEnEFICIARIOS 

dÉCIMA TERCERA. la dirección General de Servicios al personal 
del Consejo, será el área encargada de dar seguimiento a los programas acadé-
micos pagados con recursos del Fondo, para que ésta a su vez informe al 
Comité técnico vía la Secretaría técnica. 

dÉCIMA CuARTA. la Secretaría técnica, una vez recibido el informe 
del costo beneficio del Área operativa o de quien hayan solicitado el apoyo 
económico, presentará un punto de acuerdo para informar al Comité técnico 
la conclusión del programa académico. 
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CAPÍTuLO 7

dE LA CARTA dE nO AdEudO 

dÉCIMA QuInTA. Se expedirá la Carta de No adeudo en los siguien-
tes supuestos: 

I. el Beneficiario demuestre la obtención de la constancia o del grado 
correspondiente a los estudios realizados, en un plazo no mayor al esta-
blecido en estas reglas para cada caso, en el entendido que no existiera 
Financiamiento por descontar;

II. el Beneficiario entregue constancia o diploma del programa acadé-
mico por el cual se le otorgó el apoyo económico. en caso de que el pro-
grama académico haya sido para el extranjero, deberá entregar el trabajo al 
que se comprometió, y en caso de que hubiera existido la obligación de dar 
una conferencia a su regreso, deberá acreditar que la misma se llevó a cabo;

III. por fallecimiento del Beneficiario;

IV. por incapacidad física o mental que impida al Beneficiario la conti-
nuación del programa académico, para el cual se le otorgó el apoyo eco-
nómico y que el Comité técnico se haya pronunciado favorablemente a la 
pretensión del Beneficiario.

atendiendo a lo anterior, el Comité técnico se pronunciará al respecto.

en todos los casos anteriores, de proceder la liberación del adeudo, se 
podrá solicitar a la Secretaría técnica la constancia del mismo y a la direc-
ción General de Servicios al personal del Consejo la devolución del pagaré 
respectivo. 

CAPÍTuLO 8

RECuPERACIÓn dEL APOYO ECOnÓMICO

dÉCIMA SEXTA. el área de recursos humanos correspondiente, será 
responsable de la recuperación del monto que los servidores públicos Bene-
ficiarios adeuden al Fondo con motivo del financiamiento o recuperación de 
una beca. en caso de que sea necesario el ejercicio de acciones legales, comu-
nicarán esa circunstancia a la Secretaría técnica, para que ésta a su vez 
remita el caso a la dirección General de asuntos Jurídicos del Consejo.
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Si el Beneficiario siguiera laborando en otro órgano, y se niegue a pa-
gar de manera voluntaria o no realice el pago en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de que adquiera la obligación de hacerlo conforme a lo esta-
blecido en estas reglas, se solicitará al área de recursos humanos respectiva 
que proceda a efectuar el descuento vía nómina del monto adeudado, inclu-
yendo las asignaciones adicionales del Beneficiario, siempre y cuando se 
encuentre dicha especificación en la Carta Compromiso. 

 
Si el Beneficiario dejara de prestar sus servicios al poder Judicial de la 

Federación y no se encuentra sujeto a procedimiento administrativo alguno 
de responsabilidad, podrá continuar con el programa académico bajo los 
requisitos, condiciones y obligaciones que tenía cuando se otorgó el apoyo 
económico, teniendo la obligación de hacer el depósito respectivo a la cuenta 
que para tal efecto le proporcione la Secretaría técnica. 

en el supuesto del párrafo anterior, si el Beneficiario decidiera no se-
guir en el programa académico y no cubriera el monto erogado por el Fondo 
para su Capacitación, en un periodo máximo de cuatro meses, la Secretaría 
técnica enviará el caso a la dirección General de asuntos Jurídicos del Con-
sejo, para que ésta a su vez tome las medidas legales que correspondan. 

dÉCIMA SÉPTIMA. la carta compromiso contendrá por lo menos 
los siguientes elementos:

i. un apartado de antecedentes, en el que se detalle:

a) acuerdo por el que se aprobó el apoyo económico y el tipo de capa-
citación que se llevará a cabo y la institución en donde se desarrollará, así 
como la mención del artículo 249, fracción iV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

b) el costo total del apoyo económico y su forma de pago.

ii. un apartado de compromisos en el que se detalle por lo menos:

a) aceptación del apoyo económico que otorga el Fondo para capa-
citarse;

b) manifestación de que sus estudios no afectarán el cumplimiento de 
su horario y responsabilidades laborales;

c) manifestación de que es de su exclusiva responsabilidad la autenti-
cidad de los documentos que presente ante la instancia educativa;



2025SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

d) aceptación de que se compromete a acreditar, el ciento por ciento 
de los créditos del plan de estudios;

e) aceptación de que se compromete a obtener el documento que 
acredite el cumplimiento del plan de estudios y que mantendrá informada a 
la dirección General de Servicios al personal del Consejo respecto a su situa-
ción académica dentro de los 10 días hábiles siguientes, contados a partir de 
la fecha en que el documento le sea entregado;

f) aceptación de que en el supuesto de que deje de prestar sus servi-
cios, en cualesquiera de los órganos referidos en estas reglas y no se encuen-
tre sujeto a procedimiento administrativo alguno de responsabilidad, podrá 
seguir manteniendo el apoyo económico otorgado por el Fondo; 

g) aceptación de que si llegare a quedar suspendido temporal o defini-
tivamente de su cargo por sanción disciplinaria o responsabilidad adminis-
trativa, perderá el derecho al apoyo económico;

h) aceptación de que si llegare a separarse o dejar de asistir a la capa-
citación sin causa justificada, estará obligado a reintegrar al Fondo, la canti-
dad que hasta ese momento se hubiera erogado;

i) autorización para que se apliquen los descuentos que procedan vía 
nómina en cualesquiera de los órganos a que esté adscrito;

j) aceptación de que en el supuesto de que no se pudiera llevar a cabo 
la recuperación del apoyo económico se procederá a la recuperación de dichos 
recursos por conducto de la dirección General de asuntos Jurídicos del Con-
sejo, haciendo efectivo el pagaré que suscriba;

k) aceptación de que si deja de asistir de manera temporal a la capa-
citación, por caso fortuito o fuerza mayor tendrá la obligación de presentar 
la respuesta o alternativa de solución para continuar su capacitación, que le 
proponga la institución académica respectiva previo a realizar gestión alguna 
ante el Comité técnico;

l) aceptación de que el incumplimiento de los compromisos asumi-
dos, motivará la revisión, por parte del Comité técnico, del apoyo económico 
concedido;

m) aceptación de que cualquier duda sobre la interpretación y aplica-
ción de los compromisos descritos en el presente documento, será resuelta 
por el Comité técnico; y,
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n) manifestación de conocer y aceptar la aplicación de las presentes 
reglas y demás normatividad aplicable.

CAPÍTuLO 9

dISPOSICIOnES FInALES

dÉCIMA OCTAVA. para efectos administrativos, en caso de duda 
sobre la interpretación y aplicación de las presentes reglas o de los lineamien-
tos, estará a cargo el Comité técnico. 

dÉCIMA nOVEnA. la Secretaría técnica hará del conocimiento del 
Área operativa o de quien hayan solicitado el apoyo económico, las notifi-
caciones que deberán hacerse a los Beneficiarios, en relación con los pro-
nunciamientos que emita el Comité técnico. 

VIgÉSIMA. la Secretaría técnica, deberá proporcionar al instituto de 
la Judicatura Federal, al instituto Federal de defensoría pública, al instituto 
de investigaciones Jurisprudenciales y de promoción y difusión de la Ética 
Judicial de la Suprema Corte, y al Centro de Capacitación Judicial electoral 
del tribunal, la lista de los Beneficiarios que obtuvieron un apoyo económico 
para realizar programas académicos en el extranjero, los cuales podrían lle-
gar a participar en las conferencias que estas dependencias organicen.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. las presentes reglas de operación para Servidores públi-
cos Beneficiarios del poder Judicial de la Federación, con cargo a los recursos 
disponibles del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, entrarán en 
vigor a partir de su aprobación por parte del Comité técnico.

SEgundO. publíquese las reglas en el diario oficial de la Federa-
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en las páginas de 
internet e intranet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá incorporar el texto de este instrumento a su sistema de 
compilación.

CuARTO. los proyectos que se estén ejecutando con cargo a los recur-
sos disponibles del Fondo, deberán ajustarse al proceso que establecen las 
presentes reglas en la etapa que se encuentren, a partir de su aprobación por 
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parte del Comité técnico, siempre y cuando no afecte los derechos laborales 
de los servidores públicos. 

la C.p. marÍa tereSa adriaNa HermoSo Y NuÑeZ, SeCretaria 
tÉCNiCa del FoNdo de apoYo a la admiNiStraCióN de JuStiCia del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal, CoN FuNdameNto eN la FraC-
CióN iV del artÍCulo 39 del aCuerdo GeNeral 17/2007, del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, por el Que Se reGula la 
orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del FoNdo de apoYo a la admi-
NiStraCióN de JuStiCia.

CERTIFICA:

Que la preSeNte Copia FotoStÁtiCa CoNStaNte de VeiNtiÚN 
(21) FoJaS ÚtileS CoN teXto Sólo por el aNVerSo, deBidameNte 
FoliadaS Y ruBriCadaS, CoNCuerdaN Fiel Y eXaCtameNte CoN el 
oriGiNal de laS reGlaS de operaCióN eN materia de CapaCitaCióN, 
meJoramieNto, Y eSpeCialiZaCióN proFeSioNal, para SerVidoreS 
pÚBliCoS BeNeFiCiarioS del poder JudiCial de la FederaCióN, CoN 
CarGo a loS reCurSoS diSpoNiBleS del FoNdo de apoYo a la admi-
NiStraCióN de JuStiCia, Que oBra eN loS arCHiVoS de eSta SeCre-
tarÍa tÉCNiCa Y Que Se tuVo a la ViSta.—mÉXiCo, diStrito Federal, a 
VeiNtiNueVe de oCtuBre de doS mil doCe (d.o.F. de 7 de NoViemBre 
de 2012).

nota: el acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administra-
ción de Justicia citado, y los diversos acuerdos generales que lo modifican y adicionan, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2303; tomo XXVi, diciembre de 2007, página 1849; 
tomo XXVii, enero de 2008, página 2897, y tomo XXViii, julio de 2008, páginas 1933 y 
1961, respectivamente.
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  (10a.)

dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuS-
tiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS 
priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiC-
CioNal. 2a.  lXXXi/2012  1587
  (10a.)

dereCHo peNal. Su FuNCióN aCCeSoria eN 
otraS ramaS del dereCHo. 1a./J.  20/2012  611
  (9a.)

deSiStimieNto de la demaNda laBoral 
Formulado por el apoderado del traBa-
Jador. para Que Surta eFeCtoS leGaleS eS 
NeCeSaria Su ratiFiCaCióN. iii.1o.t. 7 l  1856
  (10a.)

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS CoN moti-
Vo de la deClaraCióN de iNCoNStituCioNa-
lidad de la Norma eN Que Se FuNdó Su 
paGo. No CompreNde el paGo de iNtere-
SeS iNdemNiZatorioS por el retraSo eN Su 
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CumplimieNto (CódiGo FiNaNCiero del diS-
trito Federal aBroGado). 2a./J.  144/2012  1188
  (10a.)

doCumeNtoS Y CorreoS eleCtróNiCoS. Su Va-
loraCióN eN materia merCaNtil. i.4o.C. 19 C  1856
  (10a.)

eJeCuCióN de laudo eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo del eStado de moreloS. aNte 
la No preViSióN del proCedimieNto reSpeC-
tiVo para lleVarlo a CaBo, eS apliCaBle Su-
pletoriameNte el preViSto eN loS artÍCuloS 
150 Y 151 de la leY Federal de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado. XViii.1o. 1 l  1859
  (10a.)

eJeCuCióN de laudo eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo del eStado de moreloS. para 
lleVar a CaBo el proCedimieNto reSpeC-
tiVo eS iNdiSpeNSaBle la SoliCitud eXpreSa 
Y la poSterior iNterVeNCióN de QuieN oBtu-
Vo reSoluCióN FaVoraBle. XViii.1o. 2 l  1860
  (10a.)

eJeCuCióN de laudo. Si la CoNdeNa relati-
Va CoNSiSte eN eNtreGar al traBaJador 
uNa CaNtidad de diNero, el preSideNte de la 
JuNta deBe CerCiorarSe de Que el poder 
por el Que Se deSiGNa a otra perSoNa para 
reCiBirla HaYa Sido otorGado aNte Fedata-
rio pÚBliCo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
949 de la leY Federal del traBaJo). XVi.1o.a.t. 3 l  1860
  (10a.)

eJeCuCióN de SeNteNCia. deBe priVileGiar-
Se el aNÁliSiS de FoNdo aNteS Que apliCar 
uNa CauSa de improCedeNCia porQue eXiS-
te iNterÉS SoCial eN Que Se eJeCuteN CorreC-
tameNte laS reSoluCioNeS Que CoNStituYeN 
la Verdad leGal, porQue aQuÉlla No eStÁ 
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SuJeta a loS priNCipioS de preCluSióN Y 
eQuiliBrio proCeSal SiNo a preSCripCióN. i.3o.C. 57 C  1861
  (10a.)

eNaJeNaCióN de dereCHoS parCelarioS eN 
la modalidad de CeSióN Gratuita. eS VÁlida 
eN FaVor de uN HiJo, a peSar de Que No Sea 
eJidatario o aVeCiNdado (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 17 de aBril de 2008). Vii.1o.a. 2 a  1862
  (10a.)

eNFermedad proFeSioNal. CaSo eN Que el 
tÉrmiNo preSCriptiVo preViSto eN el artÍCu-
lo 516 de la leY Federal del traBaJo para 
eJerCer la aCCióN de reCoNoCimieNto iNi-
Cia a partir de la SeparaCióN del traBaJa-
dor Y No HaSta Que Se determiNa Su Grado 
de iNCapaCidad. X.a.t.  J/15  1621
  (9a.)

eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo el aCtor 
SoliCita Su reCoNoCimieNto deSpuÉS de Que 
CoNCluYó la relaCióN laBoral CoN BaSe 
eN uN diCtameN mÉdiCo emitido por diVer-
So padeCimieNto, la FeCHa de eSta determi-
NaCióN SirVe de BaSe para Computar el tÉr-
miNo preSCriptiVo para reClamar la NueVa 
aFeCCióN. X.a.t.  J/14  1634
  (9a.)

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 19 
de la leY de eGreSoS del eStado de NueVo 
leóN para el aÑo 2011 Y eN laS reGlaS de 
operaCióN del proGrama de apoYo eN ma-
teria VeHiCular a la eCoNomÍa Familiar de 
la miSma eNtidad. No puede aNaliZarSe a la 
luZ de loS priNCipioS de JuStiCia triButaria. 2a./J.  139/2012  1243
  (10a.)

Fraude proCeSal preViSto eN el artÍCulo 142 
del CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua 
aBroGado, puede aFeCtar BieNeS JurÍdiCoS 
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diVerSoS al de la admiNiStraCióN de JuS-
tiCia. 1a./J.  90/2012  767
  (10a.)

impueSto para eduCaCióN Y oBraS pÚBli-
CaS muNiCipaleS. loS artÍCuloS 92 a 95 de la 
leY de HaCieNda de loS muNiCipioS del eS-
tado de QuerÉtaro Que lo preVÉN, al teNer 
Como preSupueSto oBJetiVo otro impueSto, 
traNSGredeN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN Federal. XXii.1o.  J/1  1665
  (10a.)

impueSto para el FomeNto de la eduCaCióN 
pÚBliCa eN el eStado, para CamiNoS Y SerVi-
CioS SoCialeS. el HeCHo de Que loS artÍCu-
loS 33 a 37 de la leY de HaCieNda del eStado 
de QuerÉtaro Que lo eStaBleCeN, CoNSide-
reN Como HeCHo impoNiBle loS paGoS por 
CoNCepto de impueStoS Y dereCHoS loCa-
leS, traNSGrede el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria. XXii.1o.  J/23  1678
  (9a.)

impueSto predial. el reCiBo o CertiFiCado 
de paGo eS SuFiCieNte para aCreditar el 
iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo 
promoVido CoNtra laS leYeS Que lo eSta-
BleCeN. 2a./J.  141/2012  1305
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN el delito 
de portaCióN de arma de FueGo SiN liCeN-
Cia. para determiNar el Grado de CulpaBi-
lidad del SeNteNCiado por eSte ilÍCito No 
deBeN eValuarSe SuS aNteCedeNteS peNa-
leS CoN apoYo eN el artÍCulo 83 BiS, Último 
pÁrraFo, de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS. iii.2o.p. 7 p  1865
  (10a.)

iNForme JuStiFiCado. deBe otorGarSe ViS-
ta CoN laS CoNStaNCiaS remitidaS eN Su 



2043SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

alCaN Ce, eN FuNCióN del reQuerimieNto 
Formulado CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
78 de la leY de amparo.—el texto de esta tesis 
no se publica por ser esencialmente igual al de la 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, 
página 594, tesis i.5o.C.2 K, de rubro: "prueBaS eN 
el JuiCio de amparo iNdireCto. laS CoNS-
taNCiaS aCompaÑadaS al iNForme JuStiFi-
Cado, Y laS reQueridaS oFiCioSameNte por 
el JueZ de diStrito, deBeN Ser del CoNoCi-
mieNto de laS parteS."    XXVi.5o.  4 K 
 (V región) (10a.)

iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi-
Cio FiSCal de 2011. el primer aCto de apli-
CaCióN del artÍCulo 21, FraCCióN ii, aparta-
do 2, de la leY relatiVa para eFeCtoS de Su 
impuGNaCióN eN el amparo, Se demueStra 
CoN la deClaraCióN aNual eN la Que re-
Sulte impueSto SoBre la reNta a CarGo del 
CoNtriBuYeNte. V.3o.p.a. 1 a  1866
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoN-
diCióN para eXiGir Su reSpoNSaBilidad eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 87 de Su reGlameNto 
de preStaCioNeS mÉdiCaS. XXXi. 7 C  1867
  (10a.)

iNterCoNeXióN. deBe reVoCarSe la SuSpeN-
SióN eN el amparo CoNtra laS CoNdiCioNeS 
para realiZarla Y la FiJaCióN de SuS tari-
FaS, Si Se CoNCedió partieNdo de la BaSe 
de Que No Se iNFriNGÍa el ordeN pÚBliCo, eN 
apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 10/2011, 
al CoNStituir uN HeCHo SuperVeNieNte eN 
tÉr miNoS del artÍCulo 140 de la leY de 
amparo. i.7o.a. 59 a  1894
  (10a.)

iNterÉS FiSCal. para GaraNtiZarlo CoN mo-
tiVo de la SuSpeNSióN CoNCedida eN el 
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amparo CoNtra el CoBro de CoNtriBuCio-
NeS o aproVeCHamieNtoS, el QueJoSo puede 
optar por CualQuiera de laS FormaS SeÑa-
ladaS eN loS artÍCuloS 386 del CódiGo FiNaN-
Ciero para loS muNiCipioS del eStado de 
CoaHuila de ZaraGoZa o 141 del CódiGo 
FiS Cal de la FederaCióN. Viii.a.C. 2 a  1906
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo. eN QuÉ CoNSiSte para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo. i.4o.a. 3 K  1908
  (10a.)

JueCeS CÍViCoS. de CoNFormidad CoN laS 
FaCultadeS, atriBuCioNeS Y reSpoNSaBilida-
deS Que para Su FuNCióN eStaBleCe la aBro-
Gada leY de JuStiCia CÍViCa para el diStrito 
Federal, deBeN Ser CoNSideradoS traBaJa-
doreS de CoNFiaNZa al eNCoNtrarSe reGu-
ladoS eN loS SupueStoS NormatiVoS del ar-
tÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSoS a) Y B) de la leY 
BuroCrÁtiCa, SiN Que Sea NeCeSario aCre-
ditar FeHaCieNtemeNte diCHaS FuNCioNeS al 
HallarSe delimitadaS eN la leY eSpeCÍFiCa. i.6o.t. 30 l  1909
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. CoNdiCio-
NeS para Que loS aNeXoS 17, iNCiSo B, de la 
reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010 Y 
21, iNCiSo B, de la Cuarta reSoluCióN de 
modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁNea 
FiSCal para 2009, puNtoS 10 Y 11 de loS ru-
BroS "CaraCterÍStiCaS tÉCNiCaS del SiS tema 
de Cómputo" Y "CatÁloGoS", reSpeCtiVa-
meNte, SeaN oBliGatorioS para loS CoNtri-
BuYeNteS Que HaBitualmeNte Y eN eStaBle-
CimieNtoS FiJoS realiCeN diCHa aCtiVidad. ii.4o.a. 10 a  1910
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el HeCHo 
de Que eN laS reGlaS i.6.2.5., aNeXo 17, iNCiSo 
B, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
2010 Y i.6.9., aNeXo 21, iNCiSo B, de la Cuarta 
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reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSolu-
CióN miSCelÁNea FiSCal para 2009, puNtoS 2, 
5 Y 10 del ruBro "CaraCterÍStiCaS tÉCNiCaS 
del SiStema de Cómputo", el SerViCio de 
admiNiStraCióN triButaria HaYa reGulado 
diVerSaS CueStioNeS relaCioNadaS CoN laS 
mÁQuiNaS de JueGo Que utiliCeN loS CoN-
triBuYeNteS Que HaBitualmeNte Y eN eStaBle-
CimieNtoS FiJoS realiCeN diCHa aCtiVidad, 
No Viola el priNCipio de reSerVa de leY. ii.4o.a. 11 a  1911
  (10a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. laS reGlaS 
i.6.2.5., aNeXo 17, iNCiSo B, de la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2010 Y i.6.9., aNeXo 
21, iNCiSo B, de la Cuarta reSoluCióN de 
modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁ-
Nea FiSCal para 2009, puNtoS 9 Y 59 a 65 de 
loS ruBroS "CaraCterÍStiCaS tÉCNiCaS del 
SiStema de Cómputo" Y "reQuerimieNtoS de 
iNFormaCióN del SiStema de Cómputo", reS-
peCtiVameNte, al eStaBleCer la oBliGaCióN 
de loS CoNtriBuYeNteS Que HaBitualmeNte 
Y eN eStaBleCimieNtoS FiJoS realiCeN diCHa 
aCtiVidad, de lleVar uN reGiStro Que GeNe-
re uN HiStorial por Cada JuGador, No Vio-
laN el priNCipio de reSerVa de leY. ii.4o.a. 12 a  1912
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS improCedeNte por CareCer de materia 
CuaNdo el aCtor maNiFieSta deSCoNoCer 
el aCto impuGNado Y SuS CoNStaNCiaS de 
NotiFiCaCióN Y la autoridad, al CoNteStar 
la demaNda, NieGa Su eXiSteNCia porQue eN 
SuS arCHiVoS No eXiSteN iNdiCioS de Su emi-
SióN. i.7o.a. 64 a  1913
  (10a.)

JuiCioS de paterNidad. para el CaSo de Que 
loS preSuNtoS aSCeNdieNteS Se NieGueN a 
praCtiCarSe la prueBa periCial eN materia 
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de GeNÉtiCa (adN), No eS NeCeSario aper Ci-
Bir loS CoN la impoSiCióN de medidaS de 
apremio Como la multa o el arreSto, SiNo 
Que deBerÁ HaCerSe de Su CoNoCimieNto Que 
eN tal SupueSto operarÁ la preSuNCióN de 
la FiliaCióN CoNtroVertida (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). Vii.2o.C. 20 C  1914
  (10a.)

JuriSdiCCióN VoluNtaria. la reSoluCióN Que 
eN eSa VÍa tieNe por ratiFiCado uN CoNVe-
Nio No eS SeNteNCia, por lo Que el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN iNStaurado para 
oBteNer el CumplimieNto del paCto, eN aBSo-
luto puede eNteNderSe Como de eJeCu-
CióN de la miSma (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). Vi.2o.C. 24 C  1915
  (10a.)

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. la deriVada de la reSo-
luCióN de uNa CoNtradiCCióN de teSiS CoNS-
 tituYe uN HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS 
de modiFiCar o reVoCar la SuSpeNSióN eN 
el amparo, CuaNdo iNCide eN loS reQuiSi-
toS Que Se tomaroN eN CoNSideraCióN 
para deCretarla. i.7o.a. 9 K  1895
  (10a.)

multa mÍNima aCtualiZada. al No eStar pre-
ViSta eN el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio 
del deCreto de reFormaS al CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, 
la autoridad Que la impoNGa deBe FuNdar 
Y motiVar diCHa SaNCióN, Sólo eN CuaNto a 
la aCtualiZaCióN. 2a./J.  143/2012  1336
  (10a.)

NotiFiCaCióN por eStradoS eN materia FiS-
Cal. No eS reQuiSito eSeNCial de ValideZ 
Que eN la ordeN relatiVa Se iNdiQueN loS 
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luGareS eSpeCÍFiCoS eN Que Se uBiQueN 
aQuÉlloS. iii.2o.a. 22 a  1917
  (10a.)

ordeN de ViSita para VeriFiCar el CumplimieN-
to de oBliGaCioNeS eN materia de eXpedi-
CióN de ComproBaNteS FiSCaleS. Si Se eN-
treGa a QuieN Se eNCueNtra al FreNte del 
luGar ViSitado, BaSta CoN Que Se aSieNte 
eN el aCta relatiVa CuÁl eS el VÍNCulo laBo-
ral, proFeSioNal o perSoNal Que lo uNe CoN 
el CoNtriBuYeNte. 2a./J.  124/2012  1358
  (10a.)

paGarÉ. la FalSedad de la Firma del aVa-
lado elimiNa Su oBliGaCióN CamBiaria Y 
CeSa la del aValiSta. 1a./J.  98/2012  793
  (10a.)

peNSióN de iNValideZ. para teNer dereCHo 
a loS iNCremeNtoS aNualeS, el aSeGurado 
deBe CoNtar CoN uN mÍNimo de QuiNieNtaS 
SemaNaS de CotiZaCióN reCoNoCidaS. i.13o.t. 50 l  1919
  (10a.)

peNSióN por JuBilaCióN, de retiro por edad 
Y tiempo de SerViCioS e iNdemNiZaCióN, pre-
ViStaS eN la leY de la CaJa de preViSióN de 
la poliCÍa preVeNtiVa del diStrito Federal. 
SoN FiGuraS Que proCedeN de maNera eX-
CluYeNte, No aCumulatiVa, CoNForme a Cada 
CaSo eN partiCular. i.7o.a. 63 a  1919
  (10a.)

perito terCero eN diSCordia. CoNtra la 
reSoluCióN Que deClara iNFuNdado el re-
Cur So de reVoCaCióN promoVido CoNtra 
el auto Que ordeNa Su deSiGNaCióN, eS im-
proCedeNte el amparo iNdireCto, auN CuaN-
do el JuiCio de oriGeN Se eNCueNtre Citado 
para diCtar SeNteNCia.   XXVi.5o. 3 K  1920
 (V región) (10a.)
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perSoNalidad eN el amparo. BaSta Que el 
iNtereSado CompareZCa eN CualQuier eta-
pa proCeSal CoN la Que teNGa reCoNoCida 
aNte la autoridad reSpoNSaBle Y la aCre-
dite FeHaCieNtemeNte, para Que le Sea 
admitida, auN CuaNdo para ello teNGaN 
Que ValorarSe laS prueBaS oFreCidaS al 
reSpeCto, al iNterpoNer el reCurSo de re-
ViSióN. ii.4o.a. 3 K  1921
  (10a.)

podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS Fede-
ratiVaS (diStrito Federal). CompeteNCia para 
CoNoCer de JuiCioS merCaNtileS de CuaN-
tÍa iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS. auNQue 
No apliQueN laS NormaS del JuiCio oral 
merCaNtil. i.3o.C. 59 C  1922
  (10a.)

preSCripCióN de la aCCióN de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado para demaN-
dar diFereNCiaS eN el eNtero de aporta-
CioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. el Cómputo 
del tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere iNiCia 
a partir de Que el traBaJador tieNe CoNo-
CimieNto de Que diCHaS aportaCioNeS Se 
realiZaroN de maNera iNCompleta. i.13o.t. 47 l  1818
  (10a.)

preSCripCióN de la aCCióN de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado para demaN-
dar diFereNCiaS eN el eNtero de aporta-
CioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. para Que 
proCeda la eXCepCióN relatiVa No BaSta 
Que el demaNdado arGumeNte Que aQuÉlla 
preSCriBe eN uN aÑo, SiNo Que deBe preCi-
Sar la FeCHa eN Que Se dio a CoNoCer al 
traBaJador la Forma, moNto Y CaraCterÍS-
tiCaS de Su iNSCripCióN aNte el órGaNo de 
SeGuridad SoCial. i.13o.t. 46 l  1818
  (10a.)

preSupueStoS proCeSaleS. el relatiVo a la 
preSeNtaCióN de uNa demaNda Formal Y 
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SuStaNCialmete VÁlida Se SatiSFaCe Si eN 
loS HeCHoS Se eNCueNtra implÍCito el dere-
CHo SuStaNtiVo. Vi.2o.C. 23 C  1923
  (10a.)

priNCipio de BueNa Fe proCeSal. oBliGa a 
No preJuiCiar de FalSa la prueBa doCumeN-
tal oFreCida eN Copia Simple FotoStÁtiCa. i.3o.C. 54 C  1924
  (10a.)

priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma 
eN Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Na-
CioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBuCio-
NeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011. 2a.  lXXXii/2012  1587
  (10a.)

priVaCióN ileGal de la liBertad eN SuS mo-
dalidadeS de SeCueStro Y SeCueStro eX-
prÉS. para CoNSiderar aCtualiZada la aGra-
VaNte preViSta eN el artÍCulo 164, FraCCióN 
i, del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, reSulta releVaNte el luGar eN doNde 
Se eNCueNtra la VÍCtima eN el momeNto 
JuSto eN el Que eS priVada de Su liBertad. 1a./J.  80/2012  816
  (10a.)

proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 152 de 
la leY aduaNera. laS autoridadeS aduaNe-
raS deBeN SuStaNCiarlo aNteS de impoNer 
SaNCioNeS por iNFraCCioNeS relaCioNadaS 
CoN el deStiNo de laS merCaNCÍaS, Y No Se 
eStÉ eN el SupueSto de deCretar emBarGo 
preCautorio (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006). 2a./J.  131/2012  1389
  (10a.)

prueBa eN poliGraFÍa eN el JuiCio peNal. 
reGlaS mÍNimaS Que deBerÁN oBSerVarSe 
duraNte el deSaHoGo de la FaSe de iNte-
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rroGatorio de QuieN aCeptó SometerSe a 
ella.     XXVii.1o. 12 p  1925
 (Viii región) (10a.)

prueBa periCial mÉdiCa praCtiCada SoBre 
la VÍCtima de uN delito SeXual. eS VÁlido Su 
deSaHoGo CoN uN Solo perito, por tra-
tarSe de uN CaSo urGeNte (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS ViGeNte a partir del CiN-
Co de marZo de mil NoVeCieNtoS treiNta Y 
oCHo).    XXVii.1o. 11 p  1926
 (Viii región) (10a.)

prueBaS. oBliGaCióN de eStudiar eN el lau-
do laS oFreCidaS eN la demaNda (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). ii.10.t J/50 1722
  (9a.)

prueBaS SuperVeNieNteS eN el JuiCio laBo-
ral BuroCrÁtiCo. SoN admiSiBleS laS oFre-
CidaS para aCreditar HeCHoS SuperVeNieN-
teS, auN CuaNdo Su oFreCimieNto No Se 
HuBiera realiZado eN el momeNto proCe-
Sal oportuNo. i.6o.t. 28 l  1927
  (10a.)

prueBaS SuperVeNieNteS eN el reCurSo de 
reViSióN. SoN iNadmiSiBleS Si Se oFreCeN 
CoN la FiNalidad de deSVirtuar la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN 
XiV del artÍCulo 73 de la leY de amparo, 
poSterior a Que el JueZ de diStrito Cele-
Bró la audieNCia CoNStituCioNal Y diCtó la 
SeNteNCia CorreSpoNdieNte (iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 64/98). iV.1o.p. 2 K  1928
  (10a.)

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
302 de la leY de ordeNamieNto territorial 
de loS aSeNtamieNtoS HumaNoS Y de deSa-
rrollo urBaNo del eStado de NueVo leóN 
(aBroGada). el aYuNtamieNto del muNiCipio 
de moNterreY tieNe CompeteNCia para Co-
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NoCer de aQuÉl, por Ser el Superior iNme-
diato del SeCretario de deSarrollo urBa-
No Y eColoGÍa muNiCipal. 2a./J.  145/2012  1428
  (10a.)

reCurSo de reViSióN. deBe preValeCer la 
autoridad de la CoSa JuZGada reSpeCto 
de laS determiNaCioNeS SoBre CueStioNeS 
CompeteNCialeS. 2a./J.  126/2012  1459
  (10a.)

reCurSo idóNeo. Su deSeCHamieNto Y el eFeC-
to Que ÉSte GeNera proVoCaN Que la reSo-
luCióN Que preteNde reCurrir Quede Firme, 
SuStituYa proCeSalmeNte a la impuGNada 
Y, por eNde, Que Se aCtualiCe la CauSal de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XVi, de la leY de amparo, Si Se re-
Clama eN uN JuiCio de GaraNtÍaS. 1a./J.  77/2012  841
  (10a.)

reForma CoNStituCioNal eN materia de 
amparo. iNterpretaCióN de la JuriSprudeN-
Cia emitida CoN aNterioridad a la miSma 
(artÍCulo Cuarto traNSitorio del deCreto 
de reFormaS puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). i.3o.C. 11 K  1931
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CiVil. CompeteNCia para 
CoNoCer de la deriVada del delito. i.4o.C. 14 C  1932
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑo material 
eN CaSo de muerte. Forma de aCreditar la 
leGitimaCióN de loS HerederoS CoNForme 
a loS priNCipioS PRO ACTIONE Y pro perSoNa. i.4o.C. 16 C  1933
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑo material Y 
moral eN CaSo de muerte. la leGitimaCióN 
deBe eStaBleCerSe a partir de CÍrCuloS 
CoNCÉNtriCoS de aFeCto eN torNo a la VÍC-
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tima, de maNera Que loS mÁS próXimoS eX-
CluYaN a loS mÁS leJaNoS. i.4o.C. 15 C  1934
  (10a.)

reSpoNSaBilidad Solidaria. HipóteSiS eN 
Que Se aCtualiZa la eXCepCióN a tal CarÁC-
ter, preViSta eN el artÍCulo 26, FraCCióN iii, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN.      i.2o. 1 a  1936
 (i región) (10a.)

reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo-
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que 
Se realiZó Su iNterpretaCióN direCta para 
eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel re-
CurSo. 2a.  lXXXiV/2012  1588
  (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
HaBer operado la CaduCidad del proCe-
dimieNto de oriGeN. 2a./J.  118/2012  1487
  (10a.)

roBo. eS CompeteNCia del JueZ de diStrito 
CuaNdo Se Comete eN CoNtra del FuNCio-
NamieNto de uN SerViCio pÚBliCo Federal 
o eN meNoSCaBo de loS BieNeS aFeCtoS a 
la SatiSFaCCióN de diCHo SerViCio, auNQue 
ÉSte Se eNCueNtre deSCeNtraliZado. iii.2o.p. 8 p  1936
  (10a.)

roBo. VariaCióN de CaliFiCatiVa. la Sala reS-
poNSaBle No Suple la deFiCieNCia de loS 
aGraVioS eN FaVor del órGaNo miNiSterial, 
CuaNdo eN apelaCióN CamBia la aGraVaNte 
del delito (leGiSlaCióN del eStado de Ja-
liSCo). iii.2o.p. 10 p  1937
  (10a.)
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Salario a ComiSióN. elemeNtoS Que deBe 
eSpeCiFiCar el traBaJador CuaNdo aFirma 
HaBerlo perCiBido.    XXVii.1o. 17 l  1939
 (Viii región) (10a.)

SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se 
CoNCede el amparo CoNtra la SeparaCióN, 
remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier otra For-
ma de termiNaCióN del SerViCio de miem-
BroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, por 
ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe 
CoNS treÑir a la autoridad reSpoNSaBle a 
paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte 
Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo 
teNGa dereCHo. 2a./J.  103/2012  1517
  (10a.)

SerViCio poStal meXiCaNo. para el paGo del 
"eStÍmulo implemeNtado" CoNtemplado eN 
el artÍCulo 118 de laS CoNdiCioNeS GeNe-
raleS de traBaJo SuSCritaS el QuiNCe de 
aGoSto de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y CiN-
Co, deBe ComputarSe la aNtiGÜedad deSde 
la FeCHa de iNGreSo del traBaJador a la 
direCCióN GeNeral de CorreoS depeNdieN-
te de la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y 
traNSporteS Y No la Que GeNeró a partir 
de la CreaCióN del SerViCio poStal meXiCa-
No, pueS la Norma CoNtraCtual No limita 
Su reCoNoCimieNto. i.13o.t. 49 l  1940
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al Ser-
ViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCi-
pioS. NomBramieNto Que deBe tomarSe eN 
CueNta para determiNar Si tieNeN dereCHo 
o No a la eStaBilidad eN el empleo. iii.1o.t.  J/82  1751
  (9a.)

SoCiedadeS CoNtroladoraS (HOLDING). leVaN-
tamieNto del Velo CorporatiVo tratÁNdo-
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Se de CoNtratoS CeleBradoS CoN GrupoS 
SoCietarioS. i.4o.C. 18 C  1941
  (10a.)

SoCiedadeS CooperatiVaS. No eS reQuiSito 
de proCediBilidad, Ni uN elemeNto de la 
aCCióN de Nulidad de SuS BaSeS CoNStituti-
VaS, Que aNteS de SoliCitarla JudiCialmeN-
te Se pida a la aSamBlea GeNeral modiFi-
Car laS taCHadaS de NulaS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 16, Último pÁrraFo, de la leY 
GeNeral relatiVa). i.14o.C. 3 C  1942
  (10a.)

SuCeSióN leGÍtima por SuStituCióN o repre-
SeNtaCióN. HipóteSiS eN Que loS deSCeN-
dieNteS aCudeN a ella CuaNdo Se repudia 
la HereNCia. i.3o.C. 45 C  1943
  (10a.)

SuCeSióN leGÍtima. Si el DE CUJUS FalleCió 
aNteS de la reForma a la FraCCióN ii del 
artÍCulo 1602, del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal, puBliCada eN Su GaCeta 
oFiCial el 7 de JuNio de 2006, pero la reSolu-
CióN Firme Que determiNa la iNeXiSteNCia 
de loS SuCeSoreS leGÍtimoS preViStoS eN la 
FraCCióN i del miSmo preCepto eS poSte-
rior a la eNtrada eN ViGor de aQuÉlla, la 
iNStituCióN CoN dereCHo a Heredar eS el SiS-
tema para el deSarrollo iNteGral de la 
Familia del diStrito Federal. 1a./J.  93/2012  867
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el 
amparo aGrario. para Que opere eS iNdiS-
peNSaBle VeriFiCar la proCedeNCia del Jui-
Cio de amparo. 2a.  lXXXiii/2012  1588
  (10a.)

SuSpeNSióN de la CoNStruCCióN de la 
oBra peliGroSa. eS leGal deCretarla Como 
medida urGeNte (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). iii.1o.C. 3 C  1944
  (10a.)
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SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNtra el aperCiBimieNto CoNSiSteNte eN 
Que de No Cumplir el QueJoSo CoN lo orde-
Nado eN el laudo, Se darÁ ViSta a uNa 
auto ridad determiNada para Que iNiCie uN 
proCedimieNto eN Su CoNtra, al Ser uN aCto 
Futuro e iNCierto Que depeNde de la CoN-
duCta Que aQuÉl aSuma. i.6o.t. 29 l  1945
  (10a.)

teStiGo SiNGular Y teStiGo ÚNiCo. SuS diFe-
reNCiaS. iii.2o.p. 9 p  1947
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de laS SoCieda-
deS NaCioNaleS de CrÉdito. para el CeSe de 
loS eFeCtoS de Su NomBramieNto SoN iNa-
pliCaBleS loS artÍCuloS 46, 46 BiS Y 127 BiS 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. 2a./J.  84/2012  1554
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. tieNeN dereCHo 
al paGo de la prima QuiNQueNal CuaNdo 
CumpleN loS aÑoS eFeCtiVoS de SerViCio Que 
SeÑala la leY Federal relatiVa. i.13o.t. 45 l  1819
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el ar-
tÍCulo 54 de la leY Federal relatiVa, al diS-
poNer implÍCitameNte la SiNdiCaCióN ÚNiCa 
para la CoNFormaCióN Y FuNCioNamieNto de 
la ComiSióN miXta de eSCalaFóN eN Cada 
depeNdeNCia GuBerNameNtal, Viola el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCioNeS Viii Y X, 
de la CoNStituCióN Federal Y el CoNVeNio 
87 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo. i.13o.t. 43 l  1973
  (10a.)

traBaJadoreS JuBiladoS Y peNSioNadoS del 
NaCioNal moNte de piedad, iNStituCióN de 
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aSiSteNCia priVada. el HeCHo de Que Se HaYa 
omitido el paGo oportuNo del BoNo a Que 
tieNeN dereCHo, deriVado del CoNVeNio 
modiFiCatorio de 18 de oCtuBre de 2009, del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, No VulNe-
ra Su dereCHo HumaNo a la No diSCrimi-
NaCióN Y, por taNto, No GeNera el dereCHo 
a uNa iNdemNiZaCióN por daÑo moral. i.6o.t. 27 l  1974
  (10a.)

tratamieNto preliBeraCioNal Y remiSióN par-
Cial de la peNa. puedeN diSFrutar de eStoS 
BeNeFiCioS QuieNeS Se eNCueNtreN eN loS Su-
pueStoS de eXCepCióN preViStoS eN el ar-
tÍCulo 85, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo 
peNal Federal, No oBStaNte Que diCHo pre-
Cepto leGal Se reFiera a la liBertad prepa-
ratoria. 1a./J.  82/2012  903
  (10a.)

tutela JudiCial eFeCtiVa. el artÍCulo 113 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eS-
tado de pueBla, eN la porCióN NormatiVa 
eN Que Se ordeNa al JueZ Que eStime Ser 
leGalmeNte iNCompeteNte para CoNoCer de 
uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal, deJar a 
SalVo loS dereCHoS del iNtereSado para 
Que aCuda al órGaNo CompeteNte, eS CoN-
traria a eSe dereCHo HumaNo Y, por taNto, 
deBe SuJetarSe al CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad. Vi.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte 
al deSeCHamieNto de la demaNda de ampa-
ro al reSultar improCedeNte la VÍa CoNSti-
tuCioNal Y proCedeNte la ordiNaria. 2a./J.  125/2012  1583
  (10a.)

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
Si uNo de SuS traBaJadoreS SiNdiCaliZa-
doS partiCipa eN uN CoNCurSo de opoSi-
CióN para oCupar uNa plaZa VaCaNte, el 
dereCHo al paGo del Salario reSpeCtiVo 
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Se GeNera HaSta Que Se deClare GaNador 
de ella. i.6o.t. 32 l  1977
  (10a.)

VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. laS 
FaCultadeS de ComproBaCióN de la autori-
dad aduaNera, tratÁNdoSe de la iNterNa-
CióN temporal de aQuÉlloS, No eStÁN limi-
tadaS a uNa Forma eSpeCÍFiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2006). 2a./J.  130/2012  1390
  (10a.)

ViSita Y CoNViVeNCia de loS meNoreS CoN 
SuS proGeNitoreS. eS uN dereCHo FuNda-
meNtal Que tieNde a proteGer el iNterÉS 
Superior de aQuÉlloS SieNdo, por taNto, de 
ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). Vi.2o.C. 25 C  1979
  (10a.)
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de GaraNtÍaS." .............................................................................. 1a. 817

Contradicción de tesis 252/2012.—entre las sustentadas por el déci-
mo Cuarto y el décimo primer tribunales Colegiados, ambos en 
materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 93/2012 (10a.), de 
rubro: "SuCeSióN leGÍtima. Si el DE CUJUS FalleCió aNteS 
de la reForma a la FraCCióN ii del artÍCulo 1602, del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal, puBliCada eN 
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Su GaCeta oFiCial el 7 de JuNio de 2006, pero la reSolu-
CióN Firme Que determiNa la iNeXiSteNCia de loS SuCe-
SoreS leGÍtimoS preViStoS eN la FraCCióN i del miSmo 
preCepto eS poSterior a la eNtrada eN ViGor de 
aQuÉlla, la iNStituCióN CoN dereCHo a Heredar eS el 
SiStema para el deSarrollo iNteGral de la Familia 
del diStrito Federal."................................................................ 1a. 842

Contradicción de tesis 235/2011.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Cir-
cuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa 
a la tesis 1a./J. 82/2012 (10a.), de rubro: "tratamieNto preli-
BeraCioNal Y remiSióN parCial de la peNa. puedeN diS-
Frutar de eStoS BeNeFiCioS QuieNeS Se eNCueNtreN 
eN loS SupueStoS de eXCepCióN preViStoS eN el artÍCu-
lo 85, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo peNal Federal, 
No oBStaNte Que diCHo preCepto leGal Se reFiera a la 
liBertad preparatoria." ........................................................... 1a. 868

Contradicción de tesis 201/2012.—entre las sustentadas por el enton-
ces primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guada-
lajara, Jalisco (actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco) y el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 133/2012 (10a.), de rubro: 
"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. SuS traBaJado-
reS JuBiladoS CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo BieNio 2008-2010, No tieNeN dereCHo a la deVo-
luCióN de loS reCurSoS aCumuladoS eN loS ramoS 
de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ de la SuBCueN-
ta reSpeCtiVa." .............................................................................. 2a. 919

Contradicción de tesis 313/2012.—entre las sustentadas por el Sépti-
mo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito y el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 140/2012 (10a.), de rubro: "ComiSióN 
NaCioNal de arBitraJe mÉdiCo. la CompeteNCia para 
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CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto promoVi-
do CoNtra uN laudo arBitral emitido por aQuÉlla, 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia CiVil." ..... 2a. 961

Contradicción de tesis 319/2012.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz y el Sexto tribunal Co-
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 146/2012 (10a.), 
de rubro: "ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeN Sa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. 
el aCuer do Que deClara improCedeNte la emiSióN 
del diCtameN tÉCNiCo a Que Se reFiereN loS artÍCuloS 
68, FraCCióN Vii, 68 BiS Y 68 BiS 1 de la leY Que riGe a 
diCHo orGaNiSmo, No eS impuGNaBle a traVÉS del Jui-
Cio de amparo iNdireCto." ....................................................... 2a. 1002

Contradicción de tesis 203/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la te-
sis 2a./J. 132/2012 (10a.), de rubro: "CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. laS SalaS FiSCaleS puedeN aNaliZar 
oFiCioSameNte la preSCripCióN del dereCHo del CoN-
triBuYeNte para oBteNer la deVoluCióN de CaNti-
dadeS iNdeBidameNte CoBradaS (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2008)." .......................................................................................... 2a. 1050

Contradicción de tesis 281/2012.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Cir-
cuito, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, el décimo primer, el Sexto y el Sép-
timo tribunales Colegiados, todos en materia administrativa del 
primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nis  trativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 147/2012 (10a.), de ru-
bro: "deCreto Que modiFiCa laS tariFaS de la leY de loS 
impueStoS GeNeraleS de importaCióN Y de eXporta-
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CióN. eS improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN de 
SuS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS al aCtualiZarSe el Su-
pueSto preViSto eN la FraCCióN ii, iNCiSo G), del ar-
tÍCulo 124 de la leY de amparo." ............................................ 2a. 1085

Contradicción de tesis 216/2012.—entre las sustentadas por el enton-
ces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circui-
to, actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponen-
te: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 127/2012 
(10a.), de rubro: "demaNda laBoral. Forma de SuBSaNar 
la omiSióN del traBaJador o de Su apoderado de Fir-
marla." ............................................................................................ 2a. 1146

Contradicción de tesis 288/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 144/2012 (10a.), de 
rubro: "deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS CoN motiVo 
de la deClaraCióN de iNCoNStituCioNalidad de la 
Norma eN Que Se FuNdó Su paGo. No CompreNde  
el paGo de iNtereSeS iNdemNiZatorioS por el retraSo 
eN Su CumplimieNto (CódiGo FiNaNCiero del diStrito 
Federal aBroGado)." ................................................................. 2a. 1167

Contradicción de tesis 85/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 139/2012 (10a.), de rubro: 
"eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 19 de la leY 
de eGreSoS del eStado de NueVo leóN para el aÑo 
2011 Y eN laS reGlaS de operaCióN del proGrama de 
apoYo eN materia VeHiCular a la eCoNomÍa Familiar 
de la miSma eNtidad. No puede aNaliZarSe a la luZ de 
loS priNCipioS de JuStiCia triButaria." ............................... 2a. 1189

Contradicción de tesis 258/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materias penal y administrativa 
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del octavo Circuito y Segundo en materias penal y administrati-
va del décimo Séptimo Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 141/2012 (10a.), 
de rubro: "impueSto predial. el reCiBo o CertiFiCado de 
paGo eS SuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
eN el JuiCio de amparo promoVido CoNtra laS leYeS 
Que lo eStaBleCeN.".................................................................... 2a. 1244

Contradicción de tesis 317/2012—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 143/2012 
(10a.), de rubro: "multa mÍNima aCtualiZada. al No eStar 
preViSta eN el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio del 
deCreto de reFormaS al CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN de 5 de eNero de 2004, la autoridad Que la im-
poNGa deBe FuNdar Y motiVar diCHa SaNCióN, Sólo eN 
CuaNto a la aCtualiZaCióN." ................................................... 2a. 1306

Contradicción de tesis 217/2012.—entre las sustentadas por los tribu -
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal y 
administrativa del octavo Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 124/2012 (10a.), de 
rubro: "ordeN de ViSita para VeriFiCar el CumplimieNto 
de oBliGaCioNeS eN materia de eXpediCióN de Compro-
BaNteS FiSCaleS. Si Se eNtreGa a QuieN Se eNCueNtra 
al FreNte del luGar ViSitado, BaSta CoN Que Se aSieN-
te eN el aCta relatiVa CuÁl eS el VÍNCulo laBoral, 
proFeSio Nal o perSoNal Que lo uNe CoN el CoNtri-
BuYeNte." ......................................................................................... 2a. 1338

Contradicción de tesis 225/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
 nales Colegiados primero y Segundo, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a las tesis 2a./J. 131/2012 (10a.) y 2a./J. 130/2012 (10a.), 
de rubros: "proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 152 
de la leY aduaNera. laS autoridadeS aduaNeraS de-
BeN SuStaNCiarlo aNteS de impoNer SaNCioNeS por 
iNFraCCioNeS relaCioNadaS CoN el deStiNo de laS 
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merCaNCÍaS, Y No Se eStÉ eN el SupueSto de deCretar 
emBarGo preCautorio (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006)." y 
"VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. laS FaCultadeS 
de ComproBaCióN de la autoridad aduaNera, tratÁN-
doSe de la iNterNaCióN temporal de aQuÉlloS, No 
eStÁN limitadaS a uNa Forma eSpeCÍFiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2006)." .......................................................................... 2a. 1359

Contradicción de tesis 289/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 145/2012 (10a.), de 
rubro: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 302 
de la leY de ordeNamieNto territorial de loS aSeN-
tamieNtoS HumaNoS Y de deSarrollo urBaNo del 
eStado de NueVo leóN (aBroGada). el aYuNtamieNto 
del muNiCipio de moNterreY tieNe CompeteNCia para 
CoNoCer de aQuÉl, por Ser el Superior iNmediato 
del SeCretario de deSarrollo urBaNo Y eColoGÍa mu-
NiCipal." ........................................................................................... 2a. 1391

Contradicción de tesis 173/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y los tribunales 
Colegiados primero en materia de trabajo y Cuarto en materia ad-
ministrativa, ambos del tercer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 126/2012 (10a.), 
de rubro: "reCurSo de reViSióN. deBe preValeCer la 
autoridad de la CoSa JuZGada reSpeCto de laS deter-
miNaCioNeS SoBre CueStioNeS CompeteNCialeS." ......... 2a. 1429

Contradicción de tesis 209/2012. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena 
región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis: 2a./J. 118/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS 
improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo deCla-
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
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por HaBer operado la CaduCidad del proCedimieNto 
de oriGeN." ..................................................................................... 2a. 1460

Contradicción de tesis 253/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y tercero, ambos en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 103/2012 (10a.), de rubro: 
"SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la Que Se CoNCe-
de el amparo CoNtra la SeparaCióN, remoCióN, BaJa, 
CeSe o CualQuier otra Forma de termiNaCióN del 
SerViCio de miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, 
por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe CoNS-
treÑir a la autoridad reSpoNSaBle a paGar la iNdem-
NiZaCióN CorreSpoNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS 
a Que el QueJoSo teNGa dereCHo." ...................................... 2a. 1488

Contradicción de tesis 470/2011.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero y Sexto, ambos en materia de trabajo 
del primer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 84/2012 (10a.), de rubro: "traBa-
JadoreS al SerViCio de laS SoCiedadeS NaCioNaleS 
de CrÉdito. para el CeSe de loS eFeCtoS de Su Nom-
BramieNto SoN iNapliCaBleS loS artÍCuloS 46, 46 BiS Y 
127 BiS de la leY Federal de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio del eStado." ........................................................................ 2a. 1518

Contradicción de tesis 172/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 125/2012 (10a.), de rubro: "tutela JudiCial eFeCti-
Va. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieNto de la de-
maNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria." ................. 2a. 1554

Competencia 9/2012.—Suscitada entre la Segunda Sala regional de 
occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
y el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de Nayarit.—
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magistrado ponente: tomás Gómez Verónica. relativa a la tesis 
iii.2o.a. J/1 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer 
de la demaNda de Nulidad promoVida CoNtra la re-
SoluCióN deFiNitiVa del iSSSte eN relaCióN CoN el 
aJuSte a la peNSióN Que SoliCitó uN eX SerVidor pÚ-
BliCo. CorreSpoNde a laS SalaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Y No al triBuNal de 
arBitraJe Y eSCalaFóN loCal." ............................................... t.C. 1595

amparo directo 412/2011.—magistrado ponente: leonardo rodríguez 
Bastar. relativo a la tesis X.a.t. J/15 (9a.), de rubro: "eNFerme-
dad proFeSioNal. CaSo eN Que el tÉrmiNo preSCripti-
Vo preViSto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del 
traBaJo para eJerCer la aCCióN de reCoNoCimieNto 
iNiCia a partir de la SeparaCióN del traBaJador Y No 
HaSta Que Se determiNa Su Grado de iNCapaCidad." ... t.C. 1602

amparo directo 270/2010.—magistrado ponente: José luis Caballero 
rodríguez. relativo a la tesis X.a.t. J/14 (9a.), de rubro: "eNFer-
medad proFeSioNal. CuaNdo el aCtor SoliCita Su re-
CoNoCimieNto deSpuÉS de Que CoNCluYó la relaCióN 
laBoral CoN BaSe eN uN diCtameN mÉdiCo emitido 
por diVerSo padeCimieNto, la FeCHa de eSta determi-
NaCióN SirVe de BaSe para Computar el tÉrmiNo preS-
CriptiVo para reClamar la NueVa aFeCCióN." ................. t.C. 1622

amparo en revisión 170/2012.—magistrada ponente: alma rosa díaz 
mora. relativo a la tesis XXii.1o. J/1 (10a.), de rubro: "impueSto 
para eduCaCióN Y oBraS pÚBliCaS muNiCipaleS. loS 
artÍCuloS 92 a 95 de la leY de HaCieNda de loS muNiCi-
pioS del eStado de QuerÉtaro Que lo preVÉN, al teNer 
Como preSupueSto oBJetiVo otro impueSto, traNS-
GredeN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal." ......................................................................................... t.C. 1635

amparo en revisión 454/2011.—director Jurídico y Consultivo de la 
Secretaría de Gobierno, en representación del Gobernador Cons-
titucional del estado de Querétaro.—magistrada ponente: alma 
rosa díaz mora. relativo a la tesis XXii.1o. J/23 (9a.), de rubro: 
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"impueSto para el FomeNto de la eduCaCióN pÚBli-
Ca eN el eStado, para CamiNoS Y SerViCioS SoCialeS. 
el HeCHo de Que loS artÍCuloS 33 a 37 de la leY de 
HaCieNda del eStado de QuerÉtaro Que lo eStaBle-
CeN, CoNSidereN Como HeCHo impoNiBle loS paGoS 
por CoNCepto de impueStoS Y dereCHoS loCaleS, 
traNSGrede el priNCipio de proporCioNalidad tri-
Butaria.".......................................................................................... t.C. 1666

amparo directo 867/2011.—Jesús Calderón Cruz.—ponen te: raúl arturo 
Hernández terán, secretario de tribunal autorizado por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
cio nes de magistrado. relativo a la tesis ii.1o.t. J/50 (9a.), de 
rubro: "prueBaS. oBliGaCióN de eStudiar eN el laudo 
laS oFreCidaS eN la demaNda (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo)." .................................................................................... t.C. 1679

amparo directo 3/2012.—ayuntamiento Constitucional de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco.—magistrado ponente: José de Jesús rodrí-
guez martínez. relativo a la tesis iii.1o.t. J/82 (9a.), de rubro: 
"SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. NomBramieNto 
Que deBe tomarSe eN CueNta para determiNar Si tie-
NeN dereCHo o No a la eStaBilidad eN el empleo." ...... t.C. 1723

amparo directo 160/2012.—magistrada ponente: maría del rosa-
rio mota Cienfuegos. relativo a las tesis i.13o.t.48 l (10a.), 
i.13o.t.47 l (10a.), i.13o.t.46 l (10a.) y i.13o.t.45 l (10a.), de 
rubros: "aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado Que demaNdaN el paGo de diFereNCiaS eN 
el eNtero de aportaCioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. 
proCede reSpeCto de todaS laS Que Se HuBieraN omi-
tido o paGado irreGularmeNte Y No Sólo de aQuellaS 
GeNeradaS eN el aÑo preVio a la FeCHa de preSeN-
taCióN de la demaNda.", "preSCripCióN de la aCCióN 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado para de-
maNdar diFereNCiaS eN el eNtero de aportaCioNeS al 
iNStituto reSpeCtiVo. el Cómputo del tÉrmiNo para 
Que aQuÉlla opere iNiCia a partir de Que el traBaJa-
dor tieNe CoNoCimieNto de Que diCHaS aportaCioNeS 
Se realiZaroN de maNera iNCompleta.", "preSCripCióN 
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de la aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del eS-
tado para demaNdar diFereNCiaS eN el eNtero de 
aportaCioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. para Que pro-
Ce da la eXCepCióN relatiVa No BaSta Que el demaN-
dado arGumeNte Que aQuÉlla preSCriBe eN uN 
aÑo, SiNo Que deBe preCiSar la FeCHa eN Que Se dio a 
CoNoCer al traBaJador la Forma, moNto Y CaraC-
terÍStiCaS de Su iNSCripCióN aNte el órGaNo de SeGu-
ridad SoCial." y "traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
CoN NomBramieN to temporal. tieNeN dereCHo al 
paGo de la prima QuiN QueNal CuaNdo CumpleN loS 
aÑoS eFeCtiVoS de SerViCio Que SeÑala la leY Federal 
relatiVa." ...................................................................................... t.C. 1755

amparo en revisión 119/2012.—magistrada ponente: ethel lizette del 
Carmen rodríguez arcovedo. relativo a la tesis i.13o.C.8 C (10a.), 
de rubro: "apelaCióN. el artÍCulo 696 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, al 
impoNer al apelaNte la oBliGaCióN de SoliCitar la ad-
miSióN del reCurSo eN amBoS eFeCtoS Y eXHiBir la Ga-
raNtÍa SeÑalada por el JueZ para Que Surta eFeCtoS 
la SuSpeNSióN, CuaNdo Se trate de aSuNtoS FamiliareS 
eN Que Se iNVoluCreN meNoreS de edad, CoNtraVieNe 
loS artÍCuloS 4o. Y 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS." .................................................. t.C. 1825

incidente de suspensión (revisión) 122/2012.—magistrada ponente: 
adela domínguez Salazar. relativo a las tesis i.7o.a.59 a (10a.) y 
i.7o.a.9 K (10a.), de rubros: "iNterCoNeXióN. deBe reVoCar-
Se la SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra laS CoNdiCio-
NeS para realiZarla Y la FiJaCióN de SuS tariFaS, Si Se 
CoNCedió partieNdo de la BaSe de Que No Se iNFriNGÍa 
el ordeN pÚBliCo, eN apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia p./J. 10/2011, al CoNStituir uN HeCHo SuperVeNieNte 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 140 de la leY de amparo." y 
"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. la deriVada de la reSoluCióN de uNa CoNtra-
diCCióN de teSiS CoNStituYe uN HeCHo SuperVeNieNte 
para eFeCtoS de modiFiCar o reVoCar la SuSpeNSióN 
eN el amparo, CuaNdo iNCide eN loS reQuiSitoS Que Se 
tomaroN eN CoNSideraCióN para deCretarla." ............ t.C. 1867
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incidente de suspensión (revisión) 272/2012.—magistrado ponente: 
Víctor antonio pescador Cano. relativo a la tesis Viii.a.C.2 a (10a.), 
de rubro: "iNterÉS FiSCal. para GaraNtiZarlo CoN moti-
Vo de la SuSpeNSióN CoNCedida eN el amparo CoNtra 
el CoBro de CoNtriBuCioNeS o aproVeCHamieNtoS, el 
QueJoSo puede optar por CualQuiera de laS FormaS 
SeÑaladaS eN loS artÍCuloS 386 del CódiGo FiNaNCie-
ro para loS muNiCipioS del eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa o 141 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." . t.C. 1896

amparo directo 123/2012.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t.43 l (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 54 
de la leY Federal relatiVa, al diSpoNer implÍCita-
meNte la SiNdiCaCióN ÚNiCa para la CoNFormaCióN Y 
FuNCioNamieNto de la ComiSióN miXta de eSCalaFóN 
eN Cada depeNdeNCia GuBerNameNtal, Viola el ar-
tÍCu lo 123, apartado B, FraCCioNeS Viii Y X, de la CoNSti-
tuCióN Federal Y el CoNVeNio 87 de la orGaNiZaCióN 
iNterNaCioNal del traBaJo." .................................................. t.C. 1948
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ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti-
tucionalidad 26/2009.—presidente de la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos. relativo a la ejecutoria de temas: "acceso 
a la información en la averiguación previa. desestimación de la 
acción de inconstitucionalidad respecto del párrafo tercero del 
artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, adicio-
 nado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 23 de enero de 2009, al no haber obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acceso a la información en la averi-
guación previa. el párrafo cuarto del artículo 16 del Código Federal 
de procedimientos penales, adicionado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, 
al prever que si la resolución de no ejercicio de la acción penal 
resulta de la falta de datos que establezcan que se hubiese come-
tido el delito, el ministerio público podrá proporcionar la informa-
ción de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y cuando 
no se ponga en riesgo indagatoria alguna, es constitucional.", 
"Comisión Nacional de los derechos Humanos. los párrafos 
segundo y séptimo del artículo 16 del Código Federal de proce-
dimientos penales, adicionados mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, no limi-
tan ni desconocen las facultades de aquel órgano constitucional 
autónomo, en cuanto a la defensa de los derechos humanos en 
términos de los artículos 1o. y 102, apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "derecho a la pro tec-
ción de datos personales en la averiguación previa. el párrafo 
quinto del artículo 16 del Código Federal de procedimientos pena-
les, adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 23 de enero de 2009, al prever que en ningún 
caso se podrá hacer referencia a información confidencial rela-
tiva a los datos personales, entre otros, de los servidores públicos 
relacionados o mencionados en la indagatoria, no transgrede el 
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derecho de acceso a la información contenido en el artículo 
6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." 
y "estricta reserva para la averiguación previa, los documentos y 
cosas relacionados con ésta. desestimación de la acción de 
inconstitucionalidad respecto de los párrafos segundo, parte 
segunda y sexto del artículo 16 del Código Federal de proce-
dimientos penales, adicionados mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, al no haber 
obtenido la mayoría calificada de ocho votos." .............................. 73

ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—acción de inconstitu-
cionalidad 26/2009.—presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos. relativo a la ejecutoria de temas: "acceso a la 
información en la averiguación previa. desestimación de la acción 
de inconstitucionalidad respecto del párrafo tercero del artículo 
16 del Código Federal de procedimientos penales, adicio nado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 23 de enero de 2009, al no haber obtenido la mayoría calificada 
de ocho votos.", "acceso a la información en la averiguación previa. 
el párrafo cuarto del artículo 16 del Código Federal de proce-
dimientos penales, adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, al prever 
que si la resolución de no ejercicio de la acción penal resulta de la 
falta de datos que establezcan que se hubiese cometido el delito, 
el ministerio público podrá proporcionar la información de acuerdo 
a las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se ponga en 
riesgo indagatoria alguna, es constitucional.", "Comisión Nacio-
nal de los derechos Humanos. los párrafos segundo y séptimo del 
artículo 16 del Código Federal de procedimientos penales, adi-
cionados mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2009, no limitan ni desconocen 
las facultades de aquel órgano constitucional autónomo, en cuanto 
a la defensa de los derechos humanos en términos de los artícu-
los 1o. y 102, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "derecho a la protección de datos persona-
les en la averiguación previa. el párrafo quinto del artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, adicionado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
enero de 2009, al prever que en ningún caso se podrá hacer referen-
cia a información confidencial relativa a los datos personales, 
entre otros, de los servidores públicos relacionados o mencio-
nados en la indagatoria, no transgrede el derecho de acceso a la 
información contenido en el artículo 6o. de la Constitución polí-
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tica de los estados unidos mexicanos." y "estricta reserva para la 
averiguación previa, los documentos y cosas relacionados con 
ésta. desestimación de la acción de inconstitucionalidad respecto 
de los párrafos segundo, parte segunda y sexto del artículo 16 del 
Código Federal de procedimientos penales, adicionados mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
enero de 2009, al no haber obtenido la mayoría calificada de ocho 
votos." ................................................................................................ 87

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti-
tucional 61/2010.—municipio de San pedro Garza García, estado 
de Nuevo león. relativo a la ejecutoria de temas: "Contencioso 
administrativo en el orden municipal. elementos que debe con-
tener la ley expedida por las legislaturas estatales para que pue-
dan instaurarse los órganos relativos." y "Contencioso adminis-
trativo en el orden municipal. obligación del Congreso del estado 
de Nuevo león de subsanar la omisión consistente en expedir en 
una ley en sentido formal y material el ordenamiento legal a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 169 de la ley orgánica 
de la administración pública municipal de aquella entidad, que 
contenga las bases de integración, funcionamiento y atribucio-
nes de los organismos contenciosos necesarios para dirimir las 
controversias administrativas que se susciten entre la adminis-
tración pública municipal y los gobernados." ................................ 172

ministros olga maría Sánchez Cordero de García Villegas, José ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas y Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—acciones de inconstitucionalidad 4/2012 a 
18/2012.—procuradora General de la república. relativo a las eje-
cutorias de tema: "derechos por servicio de alumbrado público. 
el artículo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del 
río, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2012, publicada en el perió-
dico oficial de la entidad el 23 de diciembre de 2011, al establecer 
que el monto que cada propietario o poseedor debe pagar por 
aquel concepto, será calculado de acuerdo con la superficie del 
terreno, de la construcción, el uso o destino del predio y el valor 
catastral del inmueble, transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad." ........................................................... 283

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionalidad 
9/2012.—procuradora General de la república. relativo a la eje-
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cutoria de tema: "derechos por servicio de alumbrado público. 
el artículo 24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del 
río, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2012, publicada en el perió-
dico oficial de la entidad el 23 de diciembre de 2011, al establecer 
que el monto que cada propietario o poseedor debe pagar por 
aquel concepto, será calculado de acuerdo con la superficie del 
terreno, de la construcción, el uso o destino del predio y el valor 
catastral del inmueble, transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad." ........................................................... 288

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 9/2012.— 
procuradora General de la república. relativo a la ejecutoria de 
tema: "derechos por servicio de alumbrado público. el artículo 
24 de la ley de ingresos del municipio de San Juan del río, Que-
rétaro, para el ejercicio fiscal 2012, publicada en el periódico ofi-
cial de la entidad el 23 de diciembre de 2011, al establecer que 
el monto que cada propietario o poseedor debe pagar por aquel 
concepto, será calculado de acuerdo con la superficie del terreno, 
de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catas-
tral del inmueble, transgrede los principios tributarios de propor-
cionalidad y equidad." ...................................................................... 290

ministros olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo.—Controversia constitucional 69/2009.—Jefe 
de Gobierno del distrito Federal. relativo a la ejecutoria de temas: 
"expropiación. los artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo segundo 
y 20 Bis, párrafos segundo y tercero, de la ley relativa, reforma-
dos mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de junio de 2009, al prever, respectivamente, que las 
declaratorias de utilidad pública y las de expropiación, de ocupa-
ción temporal o de limitación de dominio emitidas por el jefe de 
Gobierno del distrito Federal se publicarán en el indicado medio 
de difusión oficial y en un diario local, no invaden la esfera de 
atribuciones de la asamblea legislativa ni del titular del ejecu-
tivo de esa entidad." y "Función legislativa en el distrito Federal. 
Su ejercicio está encomendado al Congreso de la unión y a la 
asamblea legislativa de esa entidad, conforme a un sistema 
mixto de distribución de competencias previsto en el artículo 122 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." ...... 354

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti-
tucionalidad 56/2009.—diputados integrantes de la Quincuagé-
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sima Novena legislatura del estado de Campeche. relativo a la 
ejecutoria de temas: "transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Campeche. el artículo 48, párrafo tercero, 
de la ley relativa, reformado mediante decreto Número 236 publi-
cado en el periódico oficial de la entidad el 15 de julio de 2009, 
al prever que el derecho a la información no implica permitir al 
solicitante la consulta directa de los expedientes en los que se con-
tenga, no transgrede los principios de máxima publicidad y gratui-
dad que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública contenidos en el artículo 6o., fracciones i y iii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos." y "transparen-
cia y acceso a la información pública del estado de Campeche. 
el artículo 74 de la ley relativa, reformado mediante decreto 
Número 236 publicado en el periódico oficial de la entidad el 15 de 
julio de 2009, al disponer que las resoluciones que emita la comi-
sión respectiva podrán impugnarlas los particulares ante la Sala 
administrativa del tribunal Superior de Justicia local, mediante 
el juicio de nulidad previsto en el Código de procedimientos Con-
tencioso-administrativos estatal y que las unidades de acceso 
ante el pleno del señalado tribunal, conforme a las disposiciones 
previstas en ese ordenamiento para la tramitación del recurso de 
revisión, vulnera la fracción iV del artículo 6o. constitucional." ..... 446

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—acción de inconstitucionali-
dad 155/2007.—procurador General de la república. relativo a la 
ejecutoria de temas: "derecho humano a la libertad de trabajo. 
el estándar internacional lo protege con mayor amplitud que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
al establecer que sólo la autoridad jurisdiccional podrá imponer 
como pena a los particulares la realización de trabajos forzados 
u obligatorios, permite una menor interferencia estatal a su ejer-
cicio que ésta, la cual también faculta a la autoridad administra-
tiva a imponerlos como sanción a la infracción de un reglamento 
gubernativo o de policía.", "parámetro de control de la regularidad 
de las normas previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. cons-
titucional. No determina ex ante un criterio de jerarquía entre la 
Constitución Federal y los tratados internacionales, sino la apli-
ca ción del estándar que favorezca, en cada caso concreto, la mayor 
protección para las personas." y "trabajo en favor de la comuni-
dad en el estado de Yucatán. los artículos 72, fracción V, y 73, 
fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo 
abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco de la entidad, al esta-
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blecerlo como sanción administrativa, son contrarios a la interpre-
tación más favorable a la persona, que se desprende del artículo 
1o., párrafo segundo, en relación con el numeral 5o. de la Consti-
tución Federal, interpretado conforme a los artículos 8 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, 2 del Convenio 
Número 29 de la organización internacional del trabajo relativo al 
trabajo Forzoso y obligatorio y 6 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos." ............................................................. 518

ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—acción de inconstitu-
cionalidad 155/2007.—procurador General de la república. rela-
tivo a la ejecutoria de temas: "derecho humano a la libertad de 
trabajo. el estándar internacional lo protege con mayor amplitud 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
al establecer que sólo la autoridad jurisdiccional podrá imponer 
como pena a los particulares la realización de trabajos forzados 
u obligatorios, permite una menor interferencia estatal a su ejer-
cicio que ésta, la cual también faculta a la autoridad administra-
tiva a imponerlos como sanción a la infracción de un reglamento 
gubernativo o de policía.", "parámetro de control de la regularidad 
de las normas previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. cons-
titucional. No determina ex ante un criterio de jerarquía entre la 
Constitución Federal y los tratados internacionales, sino la apli-
cación del estándar que favorezca, en cada caso concreto, la mayor 
protección para las personas." y "trabajo en favor de la comu-
nidad en el estado de Yucatán. los artículos 72, fracción V, y 73, 
fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo 
abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco de la entidad, al esta-
blecerlo como sanción administrativa, son contrarios a la interpre-
tación más favorable a la persona, que se desprende del artículo 
1o., párrafo segundo, en relación con el numeral 5o. de la Consti-
tución Federal, interpretado conforme a los artículos 8 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, 2 del Convenio 
Número 29 de la organización internacional del trabajo relativo al 
trabajo Forzoso y obligatorio y 6 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos." ............................................................. 527

ministros Guillermo i. ortiz mayagoitia y luis maría aguilar morales.—
acción de inconstitucionalidad 155/2007.—procurador General de 
la república. relativo a la ejecutoria de temas: "derecho humano 
a la libertad de trabajo. el estándar internacional lo protege con 
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mayor amplitud que la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, pues al establecer que sólo la autoridad jurisdic-
cional podrá imponer como pena a los particulares la realización 
de trabajos forzados u obligatorios, permite una menor interfe-
rencia estatal a su ejercicio que ésta, la cual también faculta a la 
autoridad administrativa a imponerlos como sanción a la infrac-
ción de un reglamento gubernativo o de policía.", "parámetro de 
control de la regularidad de las normas previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1o. constitucional. No determina ex ante un 
criterio de jerarquía entre la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, sino la aplicación del estándar que favorezca, 
en cada caso concreto, la mayor protección para las personas." 
y "trabajo en favor de la comunidad en el estado de Yucatán. los 
artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley de prevención 
de adicciones y el Consumo abusivo de Bebidas alcohólicas y 
tabaco de la entidad, al establecerlo como sanción administra-
tiva, son contrarios a la interpretación más favorable a la persona, 
que se desprende del artículo 1o., párrafo segundo, en relación con 
el numeral 5 de la Constitución Federal, interpretado conforme 
a los artículos 8 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, 2 del Convenio Número 29 de la organización inter-
nacional del trabajo relativo al trabajo Forzoso y obligatorio y 6 
de la Convención americana sobre derechos Humanos." .......... 537

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconstitu-
cionalidad 155/2007.—procurador General de la república. rela-
tivo a la ejecutoria de temas: "derecho humano a la libertad de 
trabajo. el estándar internacional lo protege con mayor amplitud 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
al establecer que sólo la autoridad jurisdiccional podrá imponer 
como pena a los particulares la realización de trabajos forzados 
u obligatorios, permite una menor interferencia estatal a su ejer-
cicio que ésta, la cual también faculta a la autoridad administra-
tiva a imponerlos como sanción a la infracción de un reglamento 
gubernativo o de policía.", "parámetro de control de la regularidad 
de las normas previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. cons-
titucional. No determina ex ante un criterio de jerarquía entre la 
Constitución Federal y los tratados internacionales, sino la apli-
cación del estándar que favorezca, en cada caso concreto, la mayor 
protección para las personas." y "trabajo en favor de la comuni-
dad en el estado de Yucatán. los artículos 72, fracción V, y 73, 
fracción V, de la ley de prevención de adicciones y el Consumo 
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abusivo de Bebidas alcohólicas y tabaco de la entidad, al esta-
blecerlo como sanción administrativa, son contrarios a la interpre-
tación más favorable a la persona, que se desprende del artículo 
1o., párrafo segundo, en relación con el numeral 5o. de la Consti-
tución Federal, interpretado conforme a los artículos 8 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, 2 del Convenio 
Número 29 de la organización internacional del trabajo relativo al 
trabajo Forzoso y obligatorio y 6 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos." ............................................................. 546

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo en revisión 643/2011. 
rela tivo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
1a./J. 22/2012 (9a.), 1a./J. 21/2012 (9a.) y 1a./J. 20/2012 (9a.), de 
rubros: "delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN amBieN-
tal. para GaraNtiZar Su tutela deBe eXiStir uNa rela-
CióN eQuiliBrada eNtre el dereCHo peNal Y la Nor-
matiVa amBieNtal.", "delitoS CoNtra el amBieNte Y la 
GeStióN amBieNtal. para tipiFiCarloS eS NeCeSario 
artiCular CoHereNtemeNte el dereCHo peNal CoN el 
CoNteNido del dereCHo amBieNtal No peNal." y "dere-
CHo peNal. Su FuNCióN aCCeSoria eN otraS ramaS del 
dereCHo." ....................................................................................... 607

ministra margarita Beatriz luna ramos.—Contradicción de tesis 
209/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito. relativo a la ejecu-
toria en la que se sustentó la tesis 2a./J. 118/2012 (10a.), de rubro: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStra-
tiVo impuGNado por HaBer operado la CaduCidad del 
proCedimieNto de oriGeN." ..................................................... 1481

magistrado Héctor landa razo.—amparo directo 160/2012. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis i.13o.t.48 l (10a.), 
i.13o.t.47 l (10a.), i.13o.t.46 l (10a.) y i.13o.t.45 l (10a.), de rubros: 
"aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
Que demaNdaN el paGo de diFereNCiaS eN el eNtero de 
aportaCioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. proCede reS-
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peCto de todaS laS Que Se HuBieraN omitido o paGado 
irreGularmeNte Y No Sólo de aQuellaS GeNeradaS 
eN el aÑo preVio a la FeCHa de preSeNtaCióN de la 
demaNda.", "preSCripCióN de la aCCióN de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado para demaNdar diFe-
reNCiaS eN el eNtero de aportaCioNeS al iNStituto reS-
peCtiVo. el Cómputo del tÉrmiNo para Que aQuÉlla 
opere iNiCia a partir de Que el traBaJador tieNe CoNo-
CimieNto de Que diCHaS aportaCioNeS Se realiZaroN 
de maNera iNCompleta.", "preSCripCióN de la aCCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado para demaN-
dar diFereNCiaS eN el eNtero de aportaCioNeS al 
iNStituto reSpeCtiVo. para Que proCeda la eXCepCióN 
relatiVa No BaSta Que el demaNdado arGumeNte Que 
aQuÉlla preSCriBe eN uN aÑo, SiNo Que deBe preCi-
Sar la FeCHa eN Que Se dio a CoNoCer al traBaJador 
la Forma, moNto Y CaraCterÍStiCaS de Su iNSCripCióN 
aNte el órGaNo de SeGuridad SoCial." y "traBaJado-
reS al SerViCio del eStado CoN NomBramieNto tempo-
ral. tieNeN dereCHo al paGo de la prima QuiNQueNal 
CuaNdo CumpleN loS aÑoS eFeCtiVoS de SerViCio Que 
SeÑala la leY Federal relatiVa." ........................................... 1813

magistrado arturo ramírez Sánchez.—amparo en revisión 119/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.13o.C.8 C 
(10a.), de rubro: "apelaCióN. el artÍCulo 696 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
al impoNer al apelaNte la oBliGaCióN de SoliCitar la 
admi SióN del reCurSo eN amBoS eFeCtoS Y eXHiBir 
la GaraNtÍa SeÑalada por el JueZ para Que Surta 
eFeCtoS la SuSpeNSióN, CuaNdo Se trate de aSuNtoS 
FamiliareS eN Que Se iNVoluCreN meNoreS de edad, 
CoNtraVieNe loS artÍCuloS 4o. Y 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." .................. 1835

magistrado alberto pérez dayán.—incidente de suspensión (revisión) 
122/2012. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis i.7o.a.59 a (10a.) y i.7o.a.9 K (10a.), de rubros: "iNterCo-
NeXióN. deBe reVoCarSe la SuSpeNSióN eN el amparo 
CoNtra laS CoNdiCioNeS para realiZarla Y la FiJaCióN 
de SuS tariFaS, Si Se CoNCedió partieNdo de la BaSe 
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de Que No Se iNFriNGÍa el ordeN pÚBliCo, eN apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia p./J. 10/2011, al CoNStituir 
uN HeCHo SuperVeNieNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 140 
de la leY de amparo." y "JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. la deriVada de la reSo-
luCióN de uNa CoNtradiCCióN de teSiS CoNStituYe uN 
HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS de modiFiCar o 
reVoCar la SuSpeNSióN eN el amparo, CuaNdo iNCide 
eN loS reQuiSitoS Que Se tomaroN eN CoNSideraCióN 
para deCretarla." ....................................................................... 1894

magistrado edgar Humberto muñoz Grajales.—incidente de suspen-
sión (revisión) 272/2012. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis Viii.a.C.2 a (10a.), de rubro: "iNterÉS FiSCal. 
para GaraNtiZarlo CoN motiVo de la SuSpeNSióN CoN-
Cedida eN el amparo CoNtra el CoBro de CoNtriBu-
CioNeS o aproVeCHamieNtoS, el QueJoSo puede optar 
por CualQuiera de laS FormaS SeÑaladaS eN loS 
artÍCuloS 386 del CódiGo FiNaNCiero para loS muNi-
CipioS del eStado de CoaHuila de ZaraGoZa o 141 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN." ......................................... 1906

magistrado José manuel Hernández Saldaña.—amparo directo 123/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.13o.t.43 l 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
el artÍCulo 54 de la leY Federal relatiVa, al diSpoNer 
implÍCitameNte la SiNdiCaCióN ÚNiCa para la CoNFor-
maCióN Y FuNCioNamieNto de la ComiSióN miXta de 
eSCalaFóN eN Cada depeNdeNCia GuBerNameNtal, 
Viola el artÍCulo 123, apartado B, FraCCioNeS Viii Y X, 
de la CoNStituCióN Federal Y el CoNVeNio 87 de la 
orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo." .................... 1969
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acción de inconstitucionalidad 26/2009.—presiden-
te de la Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a los temas: "acceso a la informa-
ción en la averiguación previa. desestimación de la 
acción de inconstitucionalidad respecto del párrafo 
tercero del artículo 16 del Código Federal de proce-
dimientos penales, adicionado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 
de enero de 2009, al no haber obtenido la mayoría 
calificada de ocho votos.", "acceso a la información 
en la averiguación previa. el párrafo cuarto del ar-
tículo 16 del Código Federal de procedimientos 
penales, adicionado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 
2009, al prever que si la resolución de no ejercicio 
de la acción penal resulta de la falta de datos que 
establezcan que se hubiese cometido el delito, el 
ministerio público podrá proporcionar la informa-
ción de acuerdo a las disposiciones aplicables, 
siempre y cuando no se ponga en riesgo indagato-
ria alguna, es constitucional.", "Comisión Nacional 
de los derechos Humanos. los párrafos segundo y 
séptimo del artículo 16 del Código Federal de proce-
dimientos penales, adicionados mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 23 
de enero de 2009, no limitan ni desconocen las fa-
cultades de aquel órgano constitucional autónomo, 
en cuanto a la defensa de los derechos humanos en 
términos de los artículos 1o. y 102, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexica-
nos.", "derecho a la protección de datos personales 
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en la averiguación previa. el párrafo quinto del ar-
tículo 16 del Código Federal de procedimientos pe-
nales, adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de enero de 
2009, al prever que en ningún caso se podrá hacer 
referencia a información confidencial relativa a los 
datos personales, entre otros, de los servidores pú-
blicos relacionados o mencionados en la indagato-
ria, no transgrede el derecho de acceso a la informa-
ción contenido en el artículo 6o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos." y "estric-
ta reserva para la averiguación previa, los documen-
tos y cosas relacionados con ésta. desestimación 
de la acción de inconstitucionalidad respecto de los 
párrafos segundo, parte segunda y sexto del artículo 
16 del Código Federal de procedimientos penales, 
adicionados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, al no 
haber obtenido la mayoría calificada de ocho votos." p.  5

acción de inconstitucionalidad 23/2012.—partido 
político Nacional movimiento Ciudadano.—minis-
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela-
tiva a los temas: "acción de inconstitucionalidad. 
el decreto Número 542 mediante el cual se reformó el 
artículo 70, párrafo primero, de la Constitución polí-
tica del estado de Veracruz, así como sus diversos 
transitorios primero a cuarto, publicado en la Gaceta 
oficial del Gobierno de esa entidad el 9 de enero de 
2012, al regular aspectos vinculados con la amplia-
ción de cargos municipales de elección popular di-
recta, constituyen normas de carácter electoral para 
efectos de su procedencia.", "Cargos municipales 
de elección popular directa en el estado de Vera-
cruz. el decreto Número 542 mediante el cual se 
reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Consti-
tución política de esa entidad, así como sus diver-
sos transitorios primero a cuarto, publicado en la 
Gaceta oficial del Gobierno local el 9 de enero de 
2012, al prever como periodo de duración del cargo 
de los ediles el de cuatro años, y distintos aspectos 
vinculados con la ampliación de aquéllos, no vulne-
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ran el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.", 
"Cargos municipales de elección popular directa en 
el estado de Veracruz. el decreto Número 542 me-
diante el cual se reformó el artículo 70, párrafo pri-
mero, de la Constitución política de esa entidad, así 
como sus diversos transitorios primero a cuarto, pu-
blicado en la Gaceta oficial del Gobierno local el 9 
de enero de 2012, al prever como periodo de dura-
ción del cargo de los ediles el de cuatro años, y dis-
tintos aspectos vinculados con la ampliación de 
aquéllos, no vulneran el principio de certeza en ma-
teria electoral contenido en el artículo 116, fracción 
iV, inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." y "Cargos municipales de elec-
ción popular directa en el estado de Veracruz. el de-
creto Número 542 mediante el cual se reformó el 
artículo 70, párrafo primero, de la Constitución polí-
tica de esa entidad, publicado en la Gaceta oficial 
del Gobierno local el 9 de enero de 2012, cumple 
con los requisitos de fundamentación y motivación." p.  89

Controversia constitucional 61/2010.—municipio de 
San pedro Garza García, estado de Nuevo león.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a los temas: "Contencioso administrativo en el or-
den municipal. elementos que debe contener la ley 
expedida por las legislaturas estatales para que 
puedan instaurarse los órganos relativos." y "Con-
tencioso administrativo en el orden municipal. obli-
gación del Congreso del estado de Nuevo león de 
subsanar la omisión consistente en expedir en una 
ley en sentido formal y material el ordenamiento le-
gal a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
169 de la ley orgánica de la administración pública 
municipal de aquella entidad, que contenga las ba-
ses de integración, funcionamiento y atribuciones 
de los organismos contenciosos necesarios para 
dirimir las controversias administrativas que se sus-
citen entre la administración pública municipal y 
los gobernados." p.  134
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Controversia constitucional 88/2010.—municipio de 
San pedro Garza García, estado de Nuevo león.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a los temas: "Controversia constitucional. el aná-
lisis de la determinación de la certeza de los actos 
de naturaleza omisiva impugnados en esa vía, debe 
realizarse al estudiar el fondo del asunto.", "respon-
sabilidad patrimonial del estado y municipios de 
Nuevo león. el Congreso local tiene la obligación 
de expedir las leyes o realizar las modificaciones ne-
cesarias que contengan las bases, los límites y los 
procedimientos para que el estado pueda hacer fren-
te a su responsabilidad patrimonial, en términos del 
artículo único transitorio del decreto por el que se 
modifica la denominación del título cuarto y se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 14 
de junio de 2002." y "responsabilidad patrimonial del 
estado y municipios de Nuevo león. la omisión 
del Congreso local de expedir las leyes o realizar las 
modificaciones necesarias, que contengan las ba-
ses, los límites y los procedimientos para que el 
estado pueda hacer frente a su responsabilidad 
patrimonial, conforme al artículo único transitorio 
del decreto por el que se modifica la denominación del 
título cuarto y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 113 constitucional, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, ac-
tualiza una violación directa a la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos." p.  182

acción de inconstitucionalidad 6/2010.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. relativa al tema: deli-
tos contra el medio ambiente y la infraestructura 
hidráulica en el estado de puebla. los artículos 198, 
198 Nonies y 198 decies del Código de defensa 
Social para esa entidad, reformado y adicionados, 
respectivamente, mediante decreto publicado en el 
periódico oficial de la localidad el 16 de abril de 
2010, al remitir, para la integración de las conductas 
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punibles que dichos numerales prevén, a disposi-
ciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas, 
transgreden los principios de reserva de ley y de ti-
picidad o taxatividad, previstos en el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. p.  212

acción de inconstitucionalidad 9/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa al tema: de-
rechos por servicio de alumbrado público. el artículo 
24 de la ley de ingresos del municipio de San 
Juan del río, Querétaro, para el ejercicio fiscal 
2012, publicada en el periódico oficial de la entidad 
el 23 de diciembre de 2011, al establecer que el 
monto que cada propietario o poseedor debe pagar 
por aquel concepto, será calculado de acuerdo con 
la superficie del terreno, de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmue-
ble, transgrede los principios tributarios de propor-
cionalidad y equidad. p.  254

acción de inconstitucionalidad 4/2012.—procura-
dora General de la república.—ministra instructo-
ra: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la eje-
cutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012. p.  305

acción de inconstitucionalidad 5/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitu-
cionalidad 9/2012.  p.  306

acción de inconstitucionalidad 6/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
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ejecutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012.  p.  306

acción de inconstitucionalidad 7/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
luis maría aguilar morales. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitu-
cionalidad 9/2012.  p.  307

acción de inconstitucionalidad 8/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la eje-
cutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012.  p.  307

acción de inconstitucionalidad 10/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitu-
cionalidad 9/2012.  p.  307

acción de inconstitucionalidad 11/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la eje-
cutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012.  p.  308

acción de inconstitucionalidad 12/2012.—procura-
dora General de la república.—ministra instructo-
ra: olga maría del Carmen Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la ejecutoria cuyas consi-
deraciones son iguales a las contenidas en la sen-
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tencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
9/2012.  p.  308

acción de inconstitucionalidad 13/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitu-
cionalidad 9/2012.  p.  309

acción de inconstitucionalidad 14/2012.—procura-
dora General de la república.—ministra instructo-
ra: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la eje-
cutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012.  p.  309

acción de inconstitucionalidad 15/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitu-
cionalidad 9/2012.  p.  310

acción de inconstitucionalidad 16/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
ejecutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012.  p.  310

acción de inconstitucionalidad 17/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
luis maría aguilar morales. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitu-
cionalidad 9/2012.  p.  311
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acción de inconstitucionalidad 18/2012.—procura-
dora General de la república.—ministro instructor: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la eje-
cutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012.  p.  311

Controversia constitucional 69/2009.—Jefe de Gobier-
no del distrito Federal.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a los temas: "expro-
piación. los artículos 2o., fracción ii, 4o., párrafo 
segundo y 20 Bis, párrafos segundo y tercero, de la 
ley relativa, reformados mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 5 de junio de 
2009, al prever, respectivamente, que las declarato-
rias de utilidad pública y las de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación de dominio emi-
tidas por el jefe de Gobierno del distrito Federal se 
publicarán en el indicado medio de difusión oficial y 
en un diario local, no invaden la esfera de atribucio-
nes de la asamblea legislativa ni del titular del eje-
cutivo de esa entidad." y "Función legislativa en el 
distrito Federal. Su ejercicio está encomendado 
al Congreso de la unión y a la asamblea legislativa 
de esa entidad, conforme a un sistema mixto de 
distribución de competencias previsto en el artículo 
122 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos." p.  312

Controversia constitucional 26/2011.—poder Judi-
cial del estado de Jalisco.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a los temas: "Haber 
por retiro de los magistrados y Jueces del poder Ju-
dicial del estado de Jalisco. desestimación de la 
controversia constitucional respecto de los artícu-
los 241, 242, 243, 244, 245, párrafo primero, 246, 247, 
248, 249 y 250, párrafo primero, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la entidad, adicionados me-
diante decreto Número 23470/liX/10, publicado en el 
periódico oficial de la localidad el 8 de enero de 2011, 
al no haber alcanzado la mayoría calificada de ocho 
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votos." y "Haber por retiro de los magistrados y Jueces 
del poder Judicial del estado de Jalisco. los artícu-
los 245, párrafo segundo y 250, párrafo segundo, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la entidad, adi-
cionados mediante decreto Número 23470/liX/10, 
publicado en el periódico oficial de la localidad el 8 
de enero de 2011, al prever que si dichos funcionarios 
fallecieran antes de ingresar la solicitud de aquella 
prestación, sus beneficiarios no tendrán derecho a 
su reclamación, transgrede el artículo 116, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos." p.  359

acción de inconstitucionalidad 56/2009.—diputados 
integrantes de la Quincuagésimo Novena legislatura 
del estado de Campeche.—ministra ponente: mar-
garita Beatriz luna ramos. relativa a los temas: 
"transparencia y acceso a la información pública 
del estado de Campeche. el artículo 48, párrafo ter-
cero, de la ley relativa, reformado mediante decreto 
Número 236 publicado en el periódico oficial de la 
entidad el 15 de julio de 2009, al prever que el dere-
cho a la información no implica permitir al solicitan-
te la consulta directa de los expedientes en los que 
se contenga, no transgrede los principios de máxi-
ma publicidad y gratuidad que rigen el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública conte-
nidos en el artículo 6o., fracciones i y iii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos." 
y "transparencia y acceso a la información pública 
del estado de Campeche. el artículo 74 de la ley re-
lativa, reformado mediante decreto Número 236 
publicado en el periódico oficial de la entidad el 15 
de julio de 2009, al disponer que las resoluciones 
que emita la comisión respectiva podrán impugnar-
las los particulares ante la Sala administrativa del 
tribunal Superior de Justicia local, mediante el juicio 
de nulidad previsto en el Código de procedimientos 
Contencioso-administrativos estatal y que las unida-
des de acceso ante el pleno del señalado tribunal, 
conforme a las disposiciones previstas en ese orde-
namiento para la tramitación del recurso de revi-
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sión, vulnera la fracción iV del artículo 6o. constitu-
cional."  p.  395

Controversia constitucional 63/2009.—poder ejecu-
tivo Federal.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a los temas: "Comercio. 
el decreto que contiene las disposiciones que de-
berán acatar los productores o introductores para la 
movilización de ganado porcino, carne en canal o 
procesado en el estado de Colima, publicado en el 
periódico oficial de la entidad el 30 de mayo de 
2009, invade la esfera de atribuciones del Congreso 
de la unión a que se refiere el artículo 73, fracciones 
iX y X, de la Constitución Federal." y "Controversia 
constitucional. debe sobreseerse en el juicio res-
pecto de los artículos 5o. y 9o. del decreto que con-
tiene las disposiciones que deberán acatar los pro-
ductores o introductores para la movilización de 
ganado porcino, carne en canal o procesado en el 
estado de Colima, publicado en el periódico oficial de 
la entidad el 30 de mayo de 2009, modificado y dero-
gado, respectivamente, mediante diverso emitido en 
el citado órgano de difusión el 8 de agosto de 2009, 
en tanto que cesaron sus efectos." p.  451

acción de inconstitucionalidad 155/2007.—procu-
rador General de la república.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a los 
temas: "derecho humano a la libertad de trabajo. 
el estándar internacional lo protege con mayor am-
plitud que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues al establecer que sólo la 
autoridad jurisdiccional podrá imponer como pena a 
los particulares la realización de trabajos forzados 
u obligatorios, permite una menor interferencia es-
tatal a su ejercicio que ésta, la cual también faculta 
a la autoridad administrativa a imponerlos como 
sanción a la infracción de un reglamento guberna-
tivo o de policía.", "parámetro de control de la regula-
ridad de las normas previsto en el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional. No determina ex ante 
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un criterio de jerarquía entre la Constitución Fede-
ral y los tratados internacionales, sino la aplicación 
del estándar que favorezca, en cada caso concreto, 
la mayor protección para las personas." y "trabajo 
en favor de la comunidad en el estado de Yucatán. 
los artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la ley 
de prevención de adicciones y el Consumo abu-
sivo de Bebidas alcohólicas y tabaco de la entidad, 
al establecerlo como sanción administrativa, son 
contrarios a la interpretación más favorable a la 
persona, que se desprende del artículo 1o., párrafo 
segundo, en relación con el numeral 5o. de la Cons-
titución Federal, interpretado conforme a los artícu-
los 8 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, 2 del Convenio Número 29 de la organi-
zación internacional del trabajo relativo al trabajo 
Forzoso y obligatorio y 6 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos." p.  489

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Forma de 
aCreditar deleGadoS eN eSte medio de CoN-
trol. 1a.  CClXV/2012 913
  (10a.)
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acuerdo General Número 10/2012, de doce de noviembre de dos mil 
doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se levanta el aplazamiento de la resolución de los ampa-
ros en revisión, de los amparos directos y de los conflictos com-
petenciales del conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el análisis de la competencia de los 
tribunales que ejercen el fuero de guerra en términos del artículo 
13 constitucional, para conocer de delitos cometidos por mili-
tares en contra de civiles o contra la salud; relacionado con el 
diverso 6/2012, de siete de mayo de dos mil doce. ....................... 1985
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Índice de normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General 36/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo al inicio de funciones del Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen-
cia en los mochis, Sinaloa. .............................................................. 1991

acuerdo CCNo/11/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos órga-
nos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados primero y Segundo de distrito en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, de la oficina de correspondencia 
común de los Juzgados de distrito en la mencionada entidad, 
todos con residencia en Saltillo; así como del tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del octavo Circuito y del tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, 
ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. ............ 1995

lineamientos para el ejercicio de los recursos disponibles del Fondo 
de apoyo a la administración de Justicia del poder Judicial de la 
Federación. ........................................................................................ 1998

reglas de operación en materia de capacitación, mejoramiento, y espe-
cialización profesional, para servidores públicos beneficiarios 
del poder Judicial de la Federación, con cargo a los recursos dis-
ponibles del Fondo de apoyo a la administración de Justicia. ..... 2014
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Índice en 
Materia Constitucional

APELACIÓN. EL ARTÍCULO 696 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL IMPONER AL APELANTE LA OBLIGA
CIÓN DE SOLICITAR LA ADMISIÓN DEL RECURSO 
EN AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR LA GARANTÍA SE
ÑALADA POR EL JUEZ PARA QUE SURTA EFECTOS 
LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE TRATE DE ASUN
TOS FAMILIARES EN QUE SE INVOLUCREN MENO
RES DE EDAD, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. I.13o.C. 8 C  1835
  (10a.)

BONO EXTRALEGAL DE LOS TRABAJADORES JUBI
LADOS DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. LA GENE
RALIDAD SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICA
TORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 2009 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUÉL 
Y SU SINDICATO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA NI LIMITA EL DERECHO A 
LA LIBRE DISPOSICIÓN DEL SALARIO. I.6o.T. 31 L  1839
  (10a.)

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERA
CIONES. EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY RELATIVA, AL REFERIRSE A LA ATRIBUCIÓN 
DEL GOBIERNO FEDERAL DE CONSULTAR A AQUÉ
LLAS EN UN SENTIDO POTESTATIVO Y NO DE OBLI
GATORIEDAD, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINA
CIÓN JERÁRQUICA. I.7o.A. 61 A  1842
  (10a.)
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COMPETENCIA. SI LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
MATERIAL RECAEN EN UNO O VARIOS INMUEBLES 
DE LOS QUE SE DESCONOCE SU UBICACIÓN FÍ
SICA DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
DE PRIMER MOMENTO RECIBIÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO, CONFORME AL PRINCIPIO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. VII.2o.C. 3 K  1845
  (10a.)

CONSUMIDOR. LA OBTENCIÓN DEL MÁXIMO BENE
FICIO CON SUS RESERVAS, ES UN DERECHO HUMA
NO DEL CONSUMIDOR TUTELADO EN EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE SE COMPLEMENTA 
CON LAS DIRECTRICES DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA SU PROTECCIÓN. I.3o.C. 53 C  1846
  (10a.)

CONSUMIDOR O USUARIO DE SERVICIOS FINAN
CIEROS. EL ACCESO AL MERCADO EN CONDICIO
NES DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURREN
CIA, ES UN DERECHO HUMANO PROTEGIDO POR 
EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. I.3o.C. 51 C  1848
  (10a.)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. FORMA DE ACRE
DITAR DELEGADOS EN ESTE MEDIO DE CONTROL. 1a. CCLXV/2012  913
  (10a.)

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS 
DEN TRO DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 DEL RE
GLAMEN TO INTERNO DE LOS CENTROS DE READAP
TACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
ESTABLECE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
EN FAVOR DEL INTERNO. 1a. /J. 71/2012  673
  (10a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a. XXIX/2012  907
  (9a.)
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DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIEN TAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY. 1a. XXX/2012  908
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a. XXVII/2012  909
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY. 1a. XXVIII/2012  910
  (9a.)

DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS DEMÁS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDIC
CIONAL. 2a. LXXXI/2012  1587
  (10a.)

ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y EN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO EN MATE
RIA VEHICULAR A LA ECONOMÍA FAMILIAR DE 
LA MISMA ENTIDAD. NO PUEDE ANALIZARSE A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA. 2a./J. 139/2012  1243
  (10a.)

IMPUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLI
CAS MUNICIPALES. LOS ARTÍCULOS 92 A 95 DE LA 
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO QUE LO PREVÉN, AL TENER 
COMO PRESUPUESTO OBJETIVO OTRO IMPUESTO, 
TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXII.1o. J/1  1665
  (10a.)

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA EN EL ESTADO, PARA CAMINOS Y SERVI
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CIOS SOCIALES. EL HECHO DE QUE LOS ARTÍCULOS 
33 A 37 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO QUE LO ESTABLECEN, CONSIDEREN 
COMO HECHO IMPONIBLE LOS PAGOS POR CON
CEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. XXII.1o. J/23  1678
  (9a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL HECHO 
DE QUE EN LAS REGLAS I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO 
B, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2010 Y I.6.9., ANEXO 21, INCISO B, DE LA CUARTA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, PUNTOS 2, 
5 Y 10 DEL RUBRO "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO", EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA HAYA REGULADO 
DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS 
MÁQUINAS DE JUEGO QUE UTILICEN LOS CONTRI
BUYENTES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLE
CIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. II.4o.A. 11 A 1911
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LAS REGLAS 
I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 
21, INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009, PUNTOS 9 Y 59 A 65 DE LOS 
RUBROS "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SIS
TEMA DE CÓMPUTO" Y "REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE CÓMPUTO", RES
PECTIVAMENTE, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN 
DE LOS CONTRIBUYENTES QUE HABITUALMENTE 
Y EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA 
ACTIVIDAD, DE LLEVAR UN REGISTRO QUE GENERE 
UN HISTORIAL POR CADA JUGADOR, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. II.4o.A. 12 A  1912
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA 
EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIO
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NALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES 
Y FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011. 2a. LXXXII/2012  1587
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE 
CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, 
REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FOR
MA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE 
CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 
PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO 
TENGA DERECHO. 2a./J. 103/2012  1517
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
NOMBRAMIENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA DETERMINAR SI TIENEN DERECHO O NO A 
LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. III.1o.T. J/82  1751
  (9a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO 54 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL DIS
PONER IMPLÍCITAMENTE LA SINDICACIÓN ÚNICA 
PARA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN EN 
CADA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL, VIOLA 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIONES VIII 
Y X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EL CONVE
NIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO. I.13o.T. 43 L  1973
  (10a.)

TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL 
NACIONAL MONTE DE PIEDAD, INSTITUCIÓN DE 
ASISTENCIA PRIVADA. EL HECHO DE QUE SE HAYA 
OMITIDO EL PAGO OPORTUNO DEL BONO A QUE 
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TIENEN DERECHO, DERIVADO DEL CONVENIO 
MODI FICATORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 2009, DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, NO VULNE
RA SU DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMI
NACIÓN Y, POR TANTO, NO GENERA EL DERECHO 
A UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. I.6o.T. 27 L  1974
  (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 113 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA PORCIÓN NORMA
TIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ QUE ESTIME 
SER LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, DEJAR 
A SALVO LOS DERECHOS DEL INTERESADO PARA 
QUE ACUDA AL ÓRGANO COMPETENTE, ES CON
TRARIA A ESE DERECHO HUMANO Y, POR TANTO, 
DEBE SUJETARSE AL CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU ALCANCE FRENTE 
AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AM
PARO AL RESULTAR IMPROCEDENTE LA VÍA CONS
TITUCIONAL Y PROCEDENTE LA ORDINARIA. 2a./J. 125/2012  1583
  (10a.)

VISITA Y CONVIVENCIA DE LOS MENORES CON SUS 
PROGENITORES. ES UN DERECHO FUNDAMEN
TAL QUE TIENDE A PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DE AQUÉLLOS SIENDO, POR TANTO, DE 
ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 25 C  1979
  (10a.)
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CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA UNA 
SEN TENCIA CONDENATORIA, LOS MAGISTRADOS 
DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN INTERPRETAR 
SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE LAS NORMAS 
PROCESALES APLICABLES, PONDERANDO LA NATU
RALEZA DE DICHA DETERMINACIÓN, SU NOTI
FICACIÓN Y SI EL RECURRENTE CONOCIÓ SU 
CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. 6 P  1844
  (10a.)

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI 
EL ACTO RECLAMADO MOTIVO DEL CONFLICTO 
INCIDE EN LOS MECANISMOS PARA LOGRAR LA 
REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS 
CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, SE 
SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA PENAL. 1a./J. 113/2012  567
  (10a.)

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS 
DENTRO DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 DEL RE
GLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE REA
DAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
ESTABLECE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
EN FAVOR DEL INTERNO. 1a. /J. 71/2012  673
  (10a.)

DELITO CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. LA POSESIÓN SIMPLE DE DOS 
O MÁS NARCÓTICOS DE LOS PREVISTOS EN LA 
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TABLA DE ORIENTACIÓN DE DOSIS MÁXIMAS DE 
CONSUMO PERSONAL E INMEDIATO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
CONSTITUYE UN SOLO DELITO QUE DEBE SANCIO
NARSE COMO UNA UNIDAD DELICTIVA. 1a./J. 84/2012  725
  (10a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AM BIENTAL. BIEN JURÍDICO TUTELADO EN EL TIPO 
PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 1a./J. 23/2012  586
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a. XXIX/2012  907
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY. 1a. XXX/2012  908
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a. XXVII/2012  909
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY. 1a. XXVIII/2012  910
  (9a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. PARA GARANTIZAR SU TUTELA DEBE 
EXISTIR UNA RELACIÓN EQUILIBRADA ENTRE EL 
DERECHO PENAL Y LA NORMATIVA AMBIENTAL. 1a./J. 22/2012  609
  (9a.)
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DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. PARA TIPIFICARLOS ES NECESA
RIO ARTICULAR COHERENTEMENTE EL DERECHO 
PENAL CON EL CONTENIDO DEL DERECHO AM
BIENTAL NO PENAL. 1a./J. 21/2012  610
  (9a.)

DERECHO PENAL. SU FUNCIÓN ACCESORIA EN 
OTRAS RAMAS DEL DERECHO. 1a./J. 20/2012  611
  (9a.)

FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 142 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ABROGADO, PUEDE AFECTAR BIENES JURÍDI
COS DIVERSOS AL DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 1a./J. 90/2012  767
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD 
DEL SENTENCIADO POR ESTE ILÍCITO NO DEBEN 
EVALUARSE SUS ANTECEDENTES PENALES CON 
APOYO EN EL ARTÍCULO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLO
SIVOS. III.2o.P. 7 P  1865
  (10a.)

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SUS MODA
LIDADES DE SECUESTRO Y SECUESTRO EXPRÉS. 
PARA CONSIDERAR ACTUALIZADA LA AGRAVANTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
RESULTA RELEVANTE EL LUGAR EN DONDE SE EN
CUENTRA LA VÍCTIMA EN EL MOMENTO JUSTO 
EN EL QUE ES PRIVADA DE SU LIBERTAD. 1a./J. 80/2012  816
  (10a.)

PRUEBA EN POLIGRAFÍA EN EL JUICIO PENAL. 
REGLAS MÍNIMAS QUE DEBERÁN OBSERVARSE 
DURANTE EL DESAHOGO DE LA FASE DE INTERRO
GATORIO DE QUIEN ACEPTÓ SOMETERSE A ELLA.    XXVII.1o. 12 P  1925
 (VIII Región) (10a.)
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA PRACTICADA SOBRE 
LA VÍCTIMA DE UN DELITO SEXUAL. ES VÁLIDO SU 
DESAHOGO CON UN SOLO PERITO, POR TRA
TARSE DE UN CASO URGENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS VIGENTE A PARTIR DEL 
CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO).    XXVII.1o. 11 P  1926
 (VIII Región) (10a.)

ROBO. ES COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO 
CUANDO SE COMETE EN CONTRA DEL FUNCIO
NAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL 
O EN MENOSCABO DE LOS BIENES AFECTOS A 
LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVICIO, AUNQUE 
ÉSTE SE ENCUENTRE DESCENTRALIZADO. III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

ROBO. VARIACIÓN DE CALIFICATIVA. LA SALA RES
PONSABLE NO SUPLE LA DEFICIENCIA DE LOS 
AGRAVIOS EN FAVOR DEL ÓRGANO MINISTERIAL, 
CUANDO EN APELACIÓN CAMBIA LA AGRAVANTE 
DEL DELITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 10 P  1937
  (10a.)

TESTIGO SINGULAR Y TESTIGO ÚNICO. SUS DIFE
RENCIAS. III.2o.P. 9 P  1947
  (10a.)

TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN 
PAR CIAL DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE 
ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN 
EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVIS
TOS EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE 
DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBER
TAD PREPARATORIA. 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)
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CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDE
RACIONES. EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA, AL REFERIRSE A LA ATRIBU
CIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL DE CONSULTAR A 
AQUÉLLAS EN UN SENTIDO POTESTATIVO Y NO DE 
OBLIGATORIEDAD, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA. I.7o.A. 61 A  1842
  (10a.)

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDE
RACIONES. EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA ES DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA. I.7o.A. 60 A  1842
  (10a.)

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDE
RACIONES. EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA, AL REQUERIR QUE PARA QUE 
SE ACTUALICEN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ, 
AQUÉLLAS REALICEN UN CAMBIO DE DIRECTIVA 
O DE PRESIDENTE A PARTIR DE SU ENTRADA EN 
VIGOR, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. I.7o.A. 62 A  1843
  (10a.)

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS. EL ACUERDO QUE DECLARA IMPRO CE
DENTE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO A QUE 
SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN VII, 
68 BIS Y 68 BIS 1 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
ORGANISMO, NO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 146/2012  1050
  (10a.)
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA DEL ISSSTE EN RELACIÓN CON 
EL AJUSTE A LA PENSIÓN QUE SOLICITÓ UN EX 
SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE A LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA Y NO AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
Y ESCALAFÓN LOCAL. III.2o.A. J/1  1601
  (10a.)

COMPETENCIA POR TERRITORIO. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUZGADO DE DISTRITO DEL LUGAR 
EN QUE SE UBICA EL TRIBUNAL AGRARIO QUE 
EJERCE JURISDICCIÓN EN EL PREDIO MATERIA 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS, SIN QUE OBSTE QUE 
LA MULTA SE IMPUTE A UNA AUTORIDAD EJECU
TORA CON DOMICILIO DIVERSO, SI NO SE RECLAMA 
POR VICIOS PROPIOS. III.2o.A. 27 A  1844
  (10a.)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LAS 
SALAS FISCALES PUEDEN ANALIZAR OFICIOSA
MENTE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO DEL 
CONTRIBUYENTE PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN 
DE CANTIDADES INDEBIDAMENTE COBRADAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). 2a./J. 132/2012  1084
  (10a.)

DECRETO QUE MODIFICA LAS TARIFAS DE LA LEY DE 
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN DE SUS EFECTOS Y CON
SECUENCIAS AL ACTUALIZARSE EL SUPUESTO 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN II, INCISO G), DEL AR
TÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 147/2012  1145
  (10a.)

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. PARA GARANTIZAR SU TUTELA DEBE 
EXISTIR UNA RELACIÓN EQUILIBRADA ENTRE EL 
DERECHO PENAL Y LA NORMATIVA AMBIENTAL. 1a./J. 22/2012  609
  (9a.)
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DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AM
BIENTAL. PARA TIPIFICARLOS ES NECESARIO 
ARTICULAR COHERENTEMENTE EL DERECHO 
PENAL CON EL CONTENIDO DEL DERECHO AM
BIENTAL NO PENAL. 1a./J. 21/2012  610
  (9a.)

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES CON MOTI
VO DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONA
LIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDÓ SU 
PAGO. NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES 
INDEMNIZATORIOS POR EL RETRASO EN SU CUM
PLIMIENTO (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO). 2a./J. 144/2012  1188
  (10a.)

ENAJENACIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS EN 
LA MODALIDAD DE CESIÓN GRATUITA. ES VÁLIDA 
EN FAVOR DE UN HIJO, A PESAR DE QUE NO 
SEA EJIDATARIO O AVECINDADO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 17 DE ABRIL DE 2008). VII.1o.A. 2 A  1862
  (10a.)

ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y EN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO EN 
MATERIA VEHICULAR A LA ECONOMÍA FAMILIAR 
DE LA MISMA ENTIDAD. NO PUEDE ANALIZARSE 
A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRI
BUTARIA. 2a./J. 139/2012  1243
  (10a.)

IMPUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. LOS ARTÍCULOS 92 A 95 DE LA LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO QUE LO PREVÉN, AL TENER COMO 
PRESUPUESTO OBJETIVO OTRO IMPUESTO, TRANS
GREDEN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXII.1o. J/1  1665
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN



16 NOVIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA EN EL ESTADO, PARA CAMINOS Y SERVI
CIOS SOCIALES. EL HECHO DE QUE LOS ARTÍCU
LOS 33 A 37 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO QUE LO ESTABLECEN, CONSIDE
REN COMO HECHO IMPONIBLE LOS PAGOS POR 
CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. XXII.1o. J/23  1678
  (9a.)

IMPUESTO PREDIAL. EL RECIBO O CERTIFICADO 
DE PAGO ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LAS LEYES QUE LO ESTA
BLECEN. 2a./J. 141/2012  1305
  (10a.)

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2011. EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, APARTADO 
2, DE LA LEY RELATIVA PARA EFECTOS DE SU IM
PUGNACIÓN EN EL AMPARO, SE DEMUESTRA 
CON LA DECLARACIÓN ANUAL EN LA QUE RE
SULTE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE. V.3o.P.A. 1 A  1866
  (10a.)

INTERCONEXIÓN. DEBE REVOCARSE LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO CONTRA LAS CONDICIONES 
PARA REALIZARLA Y LA FIJACIÓN DE SUS TARIFAS, 
SI SE CONCEDIÓ PARTIENDO DE LA BASE DE QUE 
NO SE INFRINGÍA EL ORDEN PÚBLICO, EN APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/2011, AL 
CONSTITUIR UN HECHO SUPERVENIENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE AM
PARO. I.7o.A. 59 A  1894
  (10a.)

INTERÉS FISCAL. PARA GARANTIZARLO CON MO
TIVO DE LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL 
AMPARO CONTRA EL COBRO DE CONTRIBU
CIONES O APROVECHAMIENTOS, EL QUEJOSO 
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PUEDE OPTAR POR CUALQUIERA DE LAS FOR
MAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 386 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA O 
141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. VIII.A.C. 2 A  1906
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. CONDICIO
NES PARA QUE LOS ANEXOS 17, INCISO B, DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 
Y 21, INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009, PUNTOS 10 Y 11 DE LOS RUBROS 
"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE 
CÓMPUTO" Y "CATÁLOGOS", RESPECTIVAMENTE, 
SEAN OBLIGATORIOS PARA LOS CONTRIBUYEN
TES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS 
FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD. II.4o.A. 10 A  1910
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL HECHO DE 
QUE EN LAS REGLAS I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2010 Y I.6.9., ANEXO 21, INCISO B, DE LA CUARTA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, PUNTOS 2, 
5 Y 10 DEL RUBRO "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DEL SISTEMA DE CÓMPUTO", EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA HAYA REGULADO 
DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS 
MÁQUINAS DE JUEGO QUE UTILICEN LOS CON
TRIBUYENTES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTA
BLECIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. II.4o.A. 11 A  1911
  (10a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LAS REGLAS 
I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 
21, INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009, PUNTOS 9 Y 59 A 65 DE LOS RU
BROS "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SIS
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TEMA DE CÓMPUTO" Y "REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE CÓMPUTO", RES
PECTIVAMENTE, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN 
DE LOS CONTRIBUYENTES QUE HABITUALMENTE 
Y EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA 
ACTIVIDAD, DE LLEVAR UN REGISTRO QUE GENERE 
UN HISTORIAL POR CADA JUGADOR, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. II.4o.A. 12 A  1912
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE POR CARECER DE MATERIA 
CUANDO EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER 
EL ACTO IMPUGNADO Y SUS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, NIEGA SU EXISTENCIA PORQUE EN 
SUS ARCHIVOS NO EXISTEN INDICIOS DE SU 
EMISIÓN. I.7o.A. 64 A  1913
  (10a.)

MULTA MÍNIMA ACTUALIZADA. AL NO ESTAR PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL DECRETO DE REFORMAS AL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN DE 5 DE ENERO DE 2004, LA 
AUTORIDAD QUE LA IMPONGA DEBE FUNDAR Y 
MOTIVAR DICHA SANCIÓN, SÓLO EN CUANTO 
A LA ACTUALIZACIÓN. 2a./J. 143/2012  1336
  (10a.)

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA 
FISCAL. NO ES REQUISITO ESENCIAL DE VALIDEZ 
QUE EN LA ORDEN RELATIVA SE INDIQUEN LOS 
LUGARES ESPECÍFICOS EN QUE SE UBIQUEN 
AQUÉLLOS. III.2o.A. 22 A  1917
  (10a.)

ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR EL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES. SI 
SE ENTREGA A QUIEN SE ENCUENTRA AL FRENTE 
DEL LUGAR VISITADO, BASTA CON QUE SE ASIEN
TE EN EL ACTA RELATIVA CUÁL ES EL VÍNCULO 
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LABORAL, PROFESIONAL O PERSONAL QUE LO 
UNE CON EL CONTRIBUYENTE. 2a./J. 124/2012  1358
  (10a.)

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD 
Y TIEMPO DE SERVICIOS E INDEMNIZACIÓN, 
PREVISTAS EN LA LEY DE LA CAJA DE PREVI
SIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. SON FIGURAS QUE PROCEDEN DE 
MANERA EXCLUYENTE, NO ACUMULATIVA, CON
FORME A CADA CASO EN PARTICULAR. I.7o.A. 63 A  1919
  (10a.)

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 152 
DE LA LEY ADUANERA. LAS AUTORIDADES ADUA
NERAS DEBEN SUSTANCIARLO ANTES DE IMPONER 
SANCIONES POR INFRACCIONES RELACIONADAS 
CON EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, Y NO SE 
ESTÉ EN EL SUPUESTO DE DECRETAR EMBARGO 
PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 2a./J. 131/2012  1389
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
302 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESA
RROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(ABROGADA). EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY TIENE COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE AQUÉL, POR SER EL SUPERIOR 
INMEDIATO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL. 2a./J. 145/2012  1428
  (10a.)

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. HIPÓTESIS EN QUE 
SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A TAL CARÁCTER, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, SE
GUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.      I.2o. 1 A  1936
 (I Región) (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
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HABER OPERADO LA CADUCIDAD DEL PROCE
DIMIENTO DE ORIGEN. 2a./J. 118/2012  1487
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO AGRARIO. PARA QUE OPERE ES INDISPEN
SABLE VERIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. 2a. LXXXIII/2012  1588
  (10a.)

VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORI
DAD ADUANERA, TRATÁNDOSE DE LA INTERNA
CIÓN TEMPORAL DE AQUÉLLOS, NO ESTÁN LIMI
TADAS A UNA FORMA ESPECÍFICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2006). 2a./J. 130/2012  1390
  (10a.)
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ABOGADO PATRONO. CORRESPONDE A QUIEN LE 
IMPUGNA ESE CARÁCTER DESVIRTUAR LA PRE
SUNCIÓN QUE EN ESE SENTIDO SE DEDUCE DEL 
RECONOCIMIENTO HECHO POR EL JUEZ (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C. 2 C  1755
  (10a.)

ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y NO SEPARATO
RIA EN EL CONCURSO MERCANTIL. SUS EFECTOS 
EN LA TARIFA DE USO DE AEROPUERTO. IV.3o.C. 7 C  1820
  (10a.)

ACCIÓN SEPARATORIA EN EL CONCURSO MER
CANTIL. SUS EFECTOS EN LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. IV.3o.C. 6 C  1821
  (10a.)

ALIMENTOS. SENTIDO Y ALCANCE DE LA FRASE 
"QUEDANDO VIGENTES TODAS LAS OBLIGACIO
NES RELATIVAS A ALIMENTOS", CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 323, FRACCIÓN XVIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO. 1a./J. 99/2012  644
  (10a.)

APELACIÓN. EL ARTÍCULO 696 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL IMPONER AL APELANTE LA OBLIGA
CIÓN DE SOLICITAR LA ADMISIÓN DEL RECURSO 
EN AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR LA GARANTÍA 
SEÑALADA POR EL JUEZ PARA QUE SURTA EFEC
TOS LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE TRATE DE ASUN
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TOS FAMILIARES EN QUE SE INVOLUCREN MENO
RES DE EDAD, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 4o. 
Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. I.13o.C. 8 C  1835
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MER
CANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA AL 
DICTARSE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y ÉSTA POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA NO ES APELABLE, PRO
CEDE EN SU CONTRA EL AMPARO DIRECTO. IX.2o. 1 C  1841
  (10a.)

COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN 
LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR AQUÉLLA, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 2a./J. 140/2012  1002
  (10a.)

CONSUMIDOR. LA OBTENCIÓN DEL MÁXIMO BENE
FICIO CON SUS RESERVAS, ES UN DERECHO HUMA
NO DEL CONSUMIDOR TUTELADO EN EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE SE COMPLEMENTA 
CON LAS DIRECTRICES DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA SU PROTECCIÓN. I.3o.C. 53 C  1846
  (10a.)

CONSUMIDOR O USUARIO DE SERVICIOS FINAN
CIEROS. EL ACCESO AL MERCADO EN CONDICIO
NES DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURREN
CIA, ES UN DERECHO HUMANO PROTEGIDO POR 
EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. I.3o.C. 51 C  1848
  (10a.)

CONTRATOS. APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LOS 
ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO DE BUENA FE. I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SU EFICACIA PROBA
TORIA NO DEPENDE DE SU OBJECIÓN FORMAL. I.3o.C. 55 C  1851
  (10a.)
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DOCUMENTOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS. SU 
VA LORACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. I.4o.C. 19 C  1856
  (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE PRIVILEGIARSE 
EL ANÁLISIS DE FONDO ANTES QUE APLICAR UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PORQUE EXISTE 
INTERÉS SOCIAL EN QUE SE EJECUTEN CORRECTA
MENTE LAS RESOLUCIONES QUE CONSTITUYEN 
LA VERDAD LEGAL, PORQUE AQUÉLLA NO ESTÁ 
SUJETA A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y EQUI
LIBRIO PROCESAL SINO A PRESCRIPCIÓN. I.3o.C. 57 C 1861
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CON
DICIÓN PARA EXIGIR SU RESPONSABILIDAD EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87 DE SU REGLAMENTO 
DE PRESTACIONES MÉDICAS. XXXI. 7 C  1867
  (10a.)

JUICIOS DE PATERNIDAD. PARA EL CASO DE QUE 
LOS PRESUNTOS ASCENDIENTES SE NIEGUEN A 
PRACTICARSE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 
DE GENÉTICA (ADN), NO ES NECESARIO APERCI
BIRLOS CON LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO COMO LA MULTA O EL ARRESTO, SINO 
QUE DEBERÁ HACERSE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
EN TAL SUPUESTO OPERARÁ LA PRESUNCIÓN DE 
LA FILIACIÓN CONTROVERTIDA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C. 20 C  1914
  (10a.)

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
EN ESA VÍA TIENE POR RATIFICADO UN CON
VENIO NO ES SENTENCIA, POR LO QUE EL PRO
CEDIMIENTO DE EJECUCIÓN INSTAURADO PARA 
OBTENER EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO, EN 
ABSOLUTO PUEDE ENTENDERSE COMO DE EJE
CUCIÓN DE LA MISMA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.2o.C. 24 C  1915
  (10a.)
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PAGARÉ. LA FALSEDAD DE LA FIRMA DEL AVALADO 
ELIMINA SU OBLIGACIÓN CAMBIARIA Y CESA LA 
DEL AVALISTA. 1a./J. 98/2012  793
  (10a.)

PODERES JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDE
RATIVAS (DISTRITO FEDERAL). COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE JUICIOS MERCANTILES DE CUAN
TÍA INFERIOR A QUINIENTOS MIL PESOS. AUNQUE 
NO APLIQUEN LAS NORMAS DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. I.3o.C. 59 C  1922
  (10a.)

PRESUPUESTOS PROCESALES. EL RELATIVO A 
LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA FORMAL 
Y SUSTANCIALMETE VÁLIDA SE SATISFACE SI 
EN LOS HECHOS SE ENCUENTRA IMPLÍCITO EL 
DERECHO SUSTANTIVO. VI.2o.C. 23 C  1923
  (10a.)

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A 
NO PREJUICIAR DE FALSA LA PRUEBA DOCUMEN
TAL OFRECIDA EN COPIA SIMPLE FOTOSTÁTICA. I.3o.C. 54 C  1924
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DERIVADA DEL DELITO. I.4o.C. 14 C  1932
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO MATERIAL 
EN CASO DE MUERTE. FORMA DE ACREDITAR LA 
LEGITIMACIÓN DE LOS HEREDEROS CONFORME 
A LOS PRINCIPIOS PRO ACTIONE Y PRO PERSONA. I.4o.C. 16 C  1933
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO MATERIAL Y 
MORAL EN CASO DE MUERTE. LA LEGITIMACIÓN 
DEBE ESTABLECERSE A PARTIR DE CÍRCULOS 
CONCÉNTRICOS DE AFECTO EN TORNO A LA VÍC
TIMA, DE MANERA QUE LOS MÁS PRÓXIMOS 
EXCLUYAN A LOS MÁS LEJANOS. I.4o.C. 15 C  1934
  (10a.)
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SOCIEDADES CONTROLADORAS (HOLDING). LEVAN
TAMIENTO DEL VELO CORPORATIVO TRATÁNDOSE 
DE CONTRATOS CELEBRADOS CON GRUPOS 
SOCIETARIOS. I.4o.C. 18 C  1941
  (10a.)

SOCIEDADES COOPERATIVAS. NO ES REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD, NI UN ELEMENTO DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD DE SUS BASES CONSTITUTI
VAS, QUE ANTES DE SOLICITARLA JUDICIALMENTE 
SE PIDA A LA ASAMBLEA GENERAL MODIFICAR 
LAS TACHADAS DE NULAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA). I.14o.C. 3 C  1942
  (10a.)

SUCESIÓN LEGÍTIMA POR SUSTITUCIÓN O REPRE
SENTACIÓN. HIPÓTESIS EN QUE LOS DESCEN
DIENTES ACUDEN A ELLA CUANDO SE REPUDIA 
LA HERENCIA. I.3o.C. 45 C  1943
  (10a.)

SUCESIÓN LEGÍTIMA. SI EL DE CUJUS FALLECIÓ 
ANTES DE LA REFORMA A LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 1602, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, PUBLICADA EN SU GACETA OFI
CIAL EL 7 DE JUNIO DE 2006, PERO LA RESOLUCIÓN 
FIRME QUE DETERMINA LA INEXISTENCIA DE LOS 
SUCESORES LEGÍTIMOS PREVISTOS EN LA FRAC
CIÓN I DEL MISMO PRECEPTO ES POSTERIOR A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE AQUÉLLA, LA INSTITU
CIÓN CON DERECHO A HEREDAR ES EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 1a./J.  93/2012  867
  (10a.)

SUSPENSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 
PELIGROSA. ES LEGAL DECRETARLA COMO ME
DIDA URGENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.1o.C. 3 C  1944
  (10a.)

VISITA Y CONVIVENCIA DE LOS MENORES CON SUS 
PROGENITORES. ES UN DERECHO FUNDAMEN
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TAL QUE TIENDE A PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DE AQUÉLLOS SIENDO, POR TANTO, DE 
ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 25 C  1979
  (10a.)
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ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO QUE DEMANDAN EL PAGO DE DIFEREN
CIAS EN EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTI
TUTO RESPECTIVO. PROCEDE RESPECTO DE TODAS 
LAS QUE SE HUBIERAN OMITIDO O PAGADO IRRE
GULARMENTE Y NO SÓLO DE AQUELLAS GENERA
DAS EN EL AÑO PREVIO A LA FECHA DE PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA. I.13o.T. 48 L  1817 
  (10a.)

AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRE
CIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, LA INTER
VENCIÓN DEL PLENO, DEL AUXILIAR DE INSTRUC
CIÓN O DEL SECRETARIO, EN EL DESAHOGO DE LA 
MISMA, ES DE MANERA INDISTINTA (LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS). III.1o.T. 6 L  1836 
  (10a.)

BONO EXTRALEGAL DE LOS TRABAJADORES JUBI
LADOS DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. LA 
GENERALIDAD SEGUNDA DEL CONVENIO MODI
FICATORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 2009 DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE 
AQUÉL Y SU SINDICATO, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE ACCESO A LA JUSTICIA NI LIMITA EL DERE
CHO A LA LIBRE DISPOSICIÓN DEL SALARIO. I.6o.T. 31 L  1839 
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. SUS TRA
BAJADORES JUBILADOS CONFORME AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO BIENIO 20082010, NO 
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TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ACUMULADOS EN LOS RAMOS DE 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ DE LA 
SUBCUENTA RESPECTIVA. 2a./J. 133/2012  960 
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA DEL ISSSTE EN RELACIÓN CON 
EL AJUSTE A LA PENSIÓN QUE SOLICITÓ UN EX 
SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE A LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA Y NO AL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE Y ESCALAFÓN LOCAL. III.2o.A. J/1  1601 
  (10a.)

DEMANDA LABORAL. FORMA DE SUBSANAR LA 
OMISIÓN DEL TRABAJADOR O DE SU APODE RADO 
DE FIRMARLA. 2a./J. 127/2012  1167 
  (10a.)

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA LABORAL FORMU
LADO POR EL APODERADO DEL TRABAJADOR. 
PARA QUE SURTA EFECTOS LEGALES ES NECESA
RIA SU RATIFICACIÓN. III.1o.T. 7 L  1856 
  (10a.)

EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. ANTE 
LA NO PREVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO PARA LLEVARLO A CABO, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 150 Y 151 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. XVIII.1o. 1 L  1859 
  (10a.)

EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. PARA 
LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO ES INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA 
Y LA POSTERIOR INTERVENCIÓN DE QUIEN OBTU
VO RESOLUCIÓN FAVORABLE. XVIII.1o. 2 L  1860 
  (10a.)
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EJECUCIÓN DE LAUDO. SI LA CONDENA RELA
TIVA CONSISTE EN ENTREGAR AL TRABAJADOR 
UNA CANTIDAD DE DINERO, EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA DEBE CERCIORARSE DE QUE EL 
PODER POR EL QUE SE DESIGNA A OTRA PER
SONA PARA RECIBIRLA HAYA SIDO OTORGADO 
ANTE FEDATARIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 949 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XVI.1o.A.T. 3 L  1860 
  (10a.)

ENFERMEDAD PROFESIONAL. CASO EN QUE EL 
TÉRMINO PRESCRIPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA 
EJERCER LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO INI
CIA A PARTIR DE LA SEPARACIÓN DEL TRABAJA
DOR Y NO HASTA QUE SE DETERMINA SU GRADO 
DE INCAPACIDAD. X.A.T. J/15  1621 
  (9a.)

ENFERMEDAD PROFESIONAL. CUANDO EL ACTOR 
SOLICITA SU RECONOCIMIENTO DESPUÉS DE QUE 
CONCLUYÓ LA RELACIÓN LABORAL CON BASE 
EN UN DICTAMEN MÉDICO EMITIDO POR DIVERSO 
PADECIMIENTO, LA FECHA DE ESTA DETERMI
NACIÓN SIRVE DE BASE PARA COMPUTAR EL TÉR
MINO PRESCRIPTIVO PARA RECLAMAR LA NUEVA 
AFECCIÓN. X.A.T. J/14  1634 
  (9a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CON
DICIÓN PARA EXIGIR SU RESPONSABILIDAD EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87 DE SU REGLAMENTO 
DE PRESTACIONES MÉDICAS. XXXI. 7 C  1867 
  (10a.)

JUECES CÍVICOS. DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILI
DADES QUE PARA SU FUNCIÓN ESTABLECE LA 
ABROGADA LEY DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DEBEN SER CONSIDERADOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL ENCONTRARSE 
REGULADOS EN LOS SUPUESTOS NORMATIVOS 
DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B) 



30 NOVIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

DE LA LEY BUROCRÁTICA, SIN QUE SEA NECE
SARIO ACREDITAR FEHACIENTEMENTE DICHAS 
FUNCIONES AL HALLARSE DELIMITADAS EN LA 
LEY ESPECÍFICA. I.6o.T. 30 L  1909 
  (10a.)

PENSIÓN DE INVALIDEZ. PARA TENER DERECHO 
A LOS INCREMENTOS ANUALES, EL ASEGURADO 
DEBE CONTAR CON UN MÍNIMO DE QUINIENTAS 
SEMANAS DE COTIZACIÓN RECONOCIDAS. I.13o.T. 50 L  1919 
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PARA DEMAN
DAR DIFERENCIAS EN EL ENTERO DE APORTA
CIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE INICIA 
A PARTIR DE QUE EL TRABAJADOR TIENE CONO
CIMIENTO DE QUE DICHAS APORTACIONES SE 
REALIZARON DE MANERA INCOMPLETA. I.13o.T. 47 L  1818 
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PARA DEMAN
DAR DIFERENCIAS EN EL ENTERO DE APORTA
CIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. PARA QUE 
PROCEDA LA EXCEPCIÓN RELATIVA NO BASTA 
QUE EL DEMANDADO ARGUMENTE QUE AQUÉLLA 
PRESCRIBE EN UN AÑO, SINO QUE DEBE PRE
CISAR LA FECHA EN QUE SE DIO A CONOCER AL 
TRABAJADOR LA FORMA, MONTO Y CARACTE
RÍSTICAS DE SU INSCRIPCIÓN ANTE EL ÓRGANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL. I.13o.T. 46 L  1818 
  (10a.)

PRUEBAS. OBLIGACIÓN DE ESTUDIAR EN EL LAUDO 
LAS OFRECIDAS EN LA DEMANDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.T. J/50  1722 
  (9a.)

PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SON ADMISIBLES LAS OFRECIDAS 
PARA ACREDITAR HECHOS SUPERVENIENTES, 
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AUN CUANDO SU OFRECIMIENTO NO SE HUBIERA 
REALIZADO EN EL MOMENTO PROCESAL OPOR
TUNO. I.6o.T. 28 L  1927 
  (10a.)

SALARIO A COMISIÓN. ELEMENTOS QUE DEBE 
ESPECIFICAR EL TRABAJADOR CUANDO AFIRMA 
HABERLO PERCIBIDO.    XXVII.1o. 17 L  1939 
 (VIII Región) (10a.) 

SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE 
CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, 
REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FOR
MA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE 
CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 
PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJO
SO TENGA DERECHO. 2a./J. 103/2012  1517 
  (10a.)

SERVICIO POSTAL MEXICANO. PARA EL PAGO DEL 
"ESTÍMULO IMPLEMENTADO" CONTEMPLADO 
EN EL ARTÍCULO 118 DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE TRABAJO SUSCRITAS EL QUINCE DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 
DEBE COMPUTARSE LA ANTIGÜEDAD DESDE LA 
FECHA DE INGRESO DEL TRABAJADOR A LA DIREC
CIÓN GENERAL DE CORREOS DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES Y NO LA QUE GENERÓ A PARTIR DE LA 
CREACIÓN DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, PUES 
LA NORMA CONTRACTUAL NO LIMITA SU RECO
NOCIMIENTO. I.13o.T. 49 L  1940 
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
NOMBRAMIENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUEN
TA PARA DETERMINAR SI TIENEN DERECHO O NO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. III.1o.T. J/82  1751 
  (9a.)
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA EL APERCIBIMIENTO CONSISTENTE 
EN QUE DE NO CUMPLIR EL QUEJOSO CON LO 
ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VISTA A UNA 
AUTORIDAD DETERMINADA PARA QUE INICIE 
UN PROCEDIMIENTO EN SU CONTRA, AL SER UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA 
CONDUCTA QUE AQUÉL ASUMA. I.6o.T. 29 L  1945 
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CRÉDITO. PARA EL CESE DE LOS 
EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO SON INAPLI
CABLES LOS ARTÍCULOS 46, 46 BIS Y 127 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. 2a./J. 84/2012  1554 
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON 
NOMBRAMIENTO TEMPORAL. TIENEN DERECHO 
AL PAGO DE LA PRIMA QUINQUENAL CUANDO 
CUMPLEN LOS AÑOS EFECTIVOS DE SERVICIO QUE 
SEÑALA LA LEY FEDERAL RELATIVA. I.13o.T. 45 L  1819 
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO 54 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL DIS
PONER IMPLÍCITAMENTE LA SINDICACIÓN ÚNICA 
PARA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN EN CADA 
DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL, VIOLA EL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIONES VIII Y X, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EL CONVENIO 
87 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO. I.13o.T. 43 L  1973 
  (10a.)

TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL 
NACIONAL MONTE DE PIEDAD, INSTITUCIÓN 
DE ASISTENCIA PRIVADA. EL HECHO DE QUE SE 
HAYA OMITIDO EL PAGO OPORTUNO DEL BONO 
A QUE TIENEN DERECHO, DERIVADO DEL CONVE
NIO MODIFICATORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 2009, 
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DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, NO VUL
NERA SU DERECHO HUMANO A LA NO DISCRI
MINACIÓN Y, POR TANTO, NO GENERA EL DERECHO 
A UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. I.6o.T. 27 L  1974 
  (10a.)

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
SI UNO DE SUS TRABAJADORES SINDICALIZA
DOS PARTICIPA EN UN CONCURSO DE OPOSICIÓN 
PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE, EL DERECHO 
AL PAGO DEL SALARIO RESPECTIVO SE GENERA 
HASTA QUE SE DECLARE GANADOR DE ELLA. I.6o.T. 32 L  1977 
  (10a.)
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AMPARO ADHESIVO. PROCEDE AUN CUANDO EL 
LEGISLADOR ORDINARIO NO HAYA EXPEDIDO 
LA LEY SECUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, 
TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA PRO
MOVERSE.      III.3o. 3 K  1821
 (III Región) (10a.)

AMPARO ADHESIVO. QUIEN LO PROMUEVE TIENE 
LA CARGA DE INVOCAR TODAS LAS VIOLACIO
NES TANTO PROCESALES COMO LAS COMETIDAS 
EN EL PROPIO ACTO RECLAMADO QUE ESTIME LE 
CAUSAN PERJUICIO.      III.3o. 5 K  1822
 (III Región) (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI SE NIEGA EL AM
PARO PRINCIPAL DEBE SOBRESEERSE EN AQUÉL, 
SI SE CONCEDE, HAN DE ESTUDIARSE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS EN ESA NUEVA 
VÍA, EN ATENCIÓN A SU NATURALEZA ACCESORIA.      III.3o. 2 K  1824
 (III Región) (10a.)

AMPARO PEDIDO POR UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE 
COMERCIANTES. SI EL ACTO RECLAMADO CON
SISTE EN QUE LOS DESPOSEYERON DEL LUGAR 
DONDE REALIZAN SUS ACTIVIDADES, ELLO NO 
PUEDE ACREDITARSE CON LOS TESTIMONIOS DE 
SUS MIEMBROS. II.3o.A. 5 K  1824
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA AL 
DICTARSE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y ÉSTA POR 



36 NOVIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

RAZÓN DE LA CUANTÍA NO ES APELABLE, PRO
CEDE EN SU CONTRA EL AMPARO DIRECTO. IX.2o. 1 C  1841
  (10a.)

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERA
CIONES. EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA ES DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA. I.7o.A. 60 A  1842
  (10a.)

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERA
CIONES. EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA, AL REQUERIR QUE PARA QUE 
SE ACTUALICEN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ, 
AQUÉLLAS REALICEN UN CAMBIO DE DIRECTIVA 
O DE PRESIDENTE A PARTIR DE SU ENTRADA EN 
VIGOR, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. I.7o.A. 62 A  1843
  (10a.)

COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN 
LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR AQUÉLLA, CORRES
 PONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 2a./J. 140/2012  1002
  (10a.)

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS. EL ACUERDO QUE DECLARA IMPRO
CEDENTE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN 
VII, 68 BIS Y 68 BIS 1 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
ORGANISMO, NO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 146/2012  1050
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA DEL ISSSTE EN RELACIÓN CON 
EL AJUSTE A LA PENSIÓN QUE SOLICITÓ UN EX 
SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE A LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
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ADMINISTRATIVA Y NO AL TRIBUNAL DE ARBITRA
JE Y ESCALAFÓN LOCAL. III.2o.A. J/1  1601
  (10a.)

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL 
ACTO RECLAMADO MOTIVO DEL CONFLICTO INCIDE 
EN LOS MECANISMOS PARA LOGRAR LA REIN
SERCIÓN SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS CON 
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, SE SURTE 
EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO EN MATERIA PENAL. 1a./J. 113/2012  567
  (10a.)

COMPETENCIA POR TERRITORIO. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUZGADO DE DISTRITO DEL LUGAR 
EN QUE SE UBICA EL TRIBUNAL AGRARIO QUE 
EJERCE JURISDICCIÓN EN EL PREDIO MATERIA 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS, SIN QUE OBSTE 
QUE LA MULTA SE IMPUTE A UNA AUTORIDAD 
EJECUTORA CON DOMICILIO DIVERSO, SI NO SE 
RECLAMA POR VICIOS PROPIOS. III.2o.A. 27 A  1844
  (10a.)

COMPETENCIA. SI LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
MATERIAL RECAEN EN UNO O VARIOS INMUEBLES 
DE LOS QUE SE DESCONOCE SU UBICACIÓN FÍ
SICA DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
DE PRIMER MOMENTO RECIBIÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO, CONFORME AL PRINCIPIO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. VII.2o.C. 3 K  1845
  (10a.)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. FORMA DE ACRE
 DITAR DELEGADOS EN ESTE MEDIO DE CONTROL. 1a. CCLXV/2012  913
  (10a.)

COSA JUZGADA. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTO
RIA QUE LA DESESTIMA PUEDE SER COMBATIDA 
EN AMPARO INDIRECTO O EN EL DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.3o.C. 14 K  1852
  (10a.)
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DECRETO QUE MODIFICA LAS TARIFAS DE LA 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPOR
TACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE SUS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS AL ACTUALIZARSE EL SUPUES
TO PREVISTO EN LA FRACCIÓN II, INCISO G), DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 147/2012  1145
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. EL HECHO 
QUE EN LA ACTUAL LEY DE LA MATERIA NO HAYA 
UN PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN, NO IMPLICA 
QUE NO PUEDA INTENTARSE HASTA EN TANTO 
SE EMITA LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE LO REGLA
MENTE.      III.3o. 4 K  1855
 (III Región) (10a.)

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES CON MOTI
VO DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDÓ SU 
PAGO. NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES 
INDEMNIZATORIOS POR EL RETRASO EN SU CUM
PLIMIENTO (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO). 2a./J. 144/2012  1188
  (10a.)

IMPUESTO PREDIAL. EL RECIBO O CERTIFICADO 
DE PAGO ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LAS LEYES QUE LO ESTA
BLECEN. 2a./J. 141/2012  1305
  (10a.)

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE 2011. EL PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, APAR
TADO 2, DE LA LEY RELATIVA PARA EFECTOS DE 
SU IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO, SE DEMUES
TRA CON LA DECLARACIÓN ANUAL EN LA QUE 
RESULTE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE. V.3o.P.A. 1 A  1866
  (10a.)
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INTERCONEXIÓN. DEBE REVOCARSE LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO CONTRA LAS CONDICIONES 
PARA REALIZARLA Y LA FIJACIÓN DE SUS TARIFAS, 
SI SE CONCEDIÓ PARTIENDO DE LA BASE DE QUE 
NO SE INFRINGÍA EL ORDEN PÚBLICO, EN APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/2011, AL 
CONSTITUIR UN HECHO SUPERVENIENTE EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE AMPARO. I.7o.A. 59 A  1894
  (10a.)

INTERÉS FISCAL. PARA GARANTIZARLO CON 
MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL 
AMPARO CONTRA EL COBRO DE CONTRIBUCIO
NES O APROVECHAMIENTOS, EL QUEJOSO PUEDE 
OPTAR POR CUALQUIERA DE LAS FORMAS SEÑA
LADAS EN LOS ARTÍCULOS 386 DEL CÓDIGO FINAN
CIERO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA O 141 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. VIII.A.C. 2 A  1906
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. EN QUÉ CONSISTE PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. I.4o.A. 3 K  1908
  (10a.)

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA DERIVADA DE LA RESOLU
CIÓN DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS CONS TI
TUYE UN HECHO SUPERVENIENTE PARA EFECTOS 
DE MODIFICAR O REVOCAR LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO, CUANDO INCIDE EN LOS REQUISITOS 
QUE SE TOMARON EN CONSIDERACIÓN PARA 
DECRETARLA. I.7o.A. 9 K  1895
  (10a.)

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL RE
CUR SO DE REVOCACIÓN PROMOVIDO CONTRA EL 
AUTO QUE ORDENA SU DESIGNACIÓN, ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO 
EL JUICIO DE ORIGEN SE ENCUENTRE CITADO PARA 
DICTAR SENTENCIA.   XXVI.5o. 3 K  1920
 (V Región) (10a.)
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PERSONALIDAD EN EL AMPARO. BASTA QUE EL 
INTERESADO COMPAREZCA EN CUALQUIER ETAPA 
PROCESAL CON LA QUE TENGA RECONOCIDA 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y LA ACRE
DITE FEHACIENTEMENTE, PARA QUE LE SEA 
ADMITIDA, AUN CUANDO PARA ELLO TENGAN QUE 
VALORARSE LAS PRUEBAS OFRECIDAS AL RES
PECTO, AL INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. II.4o.A. 3 K  1921
  (10a.)

PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. SON INADMISIBLES SI SE OFRECEN 
CON LA FINALIDAD DE DESVIRTUAR LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XIV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 
POSTERIOR A QUE EL JUEZ DE DISTRITO CELE
BRÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DICTÓ LA 
SENTENCIA CORRESPONDIENTE (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 64/98). IV.1o.P. 2 K  1928
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE PREVALECER LA 
AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA RESPECTO 
DE LAS DETERMINACIONES SOBRE CUESTIONES 
COMPETENCIALES. 2a./J. 126/2012  1459
  (10a.)

RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y EL 
EFECTO QUE ÉSTE GENERA PROVOCAN QUE LA 
RESOLUCIÓN QUE PRETENDE RECURRIR QUEDE 
FIRME, SUSTITUYA PROCESALMENTE A LA IMPUG
NADA Y, POR ENDE, QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, SI SE 
RECLAMA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS. 1a./J. 77/2012  841
  (10a.)

REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
AMPARO. INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA EMITIDA CON ANTERIORIDAD A LA MISMA 
(ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN LA

CLAVE O NÚMERO
DE IDENTIFICACIÓN
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DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011). I.3o.C. 11 K  1931
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVO
CACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE 
REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. 2a. LXXXIV/2012  1588
  (10a.)

ROBO. ES COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO 
CUANDO SE COMETE EN CONTRA DEL FUNCIO
NAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL 
O EN MENOSCABO DE LOS BIENES AFECTOS A 
LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVICIO, AUNQUE 
ÉSTE SE ENCUENTRE DESCENTRALIZADO. III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE 
CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, 
REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FOR
MA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEM
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE 
CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 
PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO 
TENGA DERECHO. 2a./J. 103/2012  1517
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO AGRARIO. PARA QUE OPERE ES INDIS
PENSABLE VERIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO. 2a. LXXXIII/2012  1588
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL APERCIBIMIENTO CONSISTENTE EN 
QUE DE NO CUMPLIR EL QUEJOSO CON LO ORDE
NADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VISTA A UNA 
AUTO RIDAD DETERMINADA PARA QUE INICIE 
UN PROCE DIMIENTO EN SU CONTRA, AL SER UN 
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ACTO FUTURO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA 
CONDUCTA QUE AQUÉL ASUMA. I.6o.T. 29 L  1945
  (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 113 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA PORCIÓN NORMA
TIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ QUE ESTIME 
SER LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, DEJAR 
A SALVO LOS DERECHOS DEL INTERESADO PARA 
QUE ACUDA AL ÓRGANO COMPETENTE, ES CON
TRARIA A ESE DERECHO HUMANO Y, POR TANTO, 
DEBE SUJETARSE AL CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU ALCANCE FRENTE 
AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AM
PARO AL RESULTAR IMPROCEDENTE LA VÍA CONS
TITUCIONAL Y PROCEDENTE LA ORDINARIA. 2a./J. 125/2012  1583
  (10a.)
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 1a./J.  99/2012 644
  (10a.)
ALIMENTOS. SENTIDO Y ALCANCE DE LA 
FRASE "QUEDANDO VIGENTES TODAS LAS 
OBLIGACIONES RELATIVAS A ALIMENTOS", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 323, FRACCIÓN 
XVIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CI-
VIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

Contradicción de tesis 264/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito. 12 de septiembre de 2012. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. 
Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia.

 2a./J.  133/2012 960
  (10a.)
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. SUS 
TRABAJADORES JUBILADOS CONFORME AL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO BIE-
NIO 2008-2010, NO TIENEN DERECHO A LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ACUMU-
LADOS EN LOS RAMOS DE CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA Y VEJEZ DE LA SUBCUENTA 
RESPECTIVA.

Contradicción de tesis 201/2012. Entre las sustenta
das por el entonces Primer Tribunal Colegiado 
Auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco 
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(actual Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco) y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier 
Guzmán Ramos.

 2a./J.  140/2012 1002
  (10a.)
COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉ-
DICO. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO-
MOVIDO CONTRA UN LAUDO ARBITRAL 
EMITIDO POR AQUÉLLA, CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.

Contradicción de tesis 313/2012. Entre las sustenta
das por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Octavo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
19 de septiembre de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso.

 2a./J.  146/2012 1050
  (10a.)
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTEC-
CIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER-
VICIOS FINANCIEROS. EL ACUERDO QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA EMISIÓN DEL 
DICTAMEN TÉCNICO A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN VII, 68 BIS Y 
68 BIS 1 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO ORGA-
NISMO, NO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 319/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz y el Sexto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Morelia, Michoacán. 26 de septiem
bre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: José 
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Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 2a./J.  132/2012 1084
  (10a.)
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LAS SALAS FISCALES PUEDEN ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE LA PRESCRIPCIÓN DEL 
DERECHO DEL CONTRIBUYENTE PARA OB-
TENER LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES 
INDEBIDAMENTE COBRADAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008).

Contradicción de tesis 203/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito. 12 de septiembre de 2012. 
Mayoría de tres votos. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Everardo Maya Arias.

 1a. /J.  71/2012 673
  (10a.)
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUES-
TAS DENTRO DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CEN-
TROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE LA GA-
RANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR 
DEL INTERNO.

Contradicción de tesis 32/2012. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 13 de junio de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

 2a./J.  147/2012 1145
  (10a.)
DECRETO QUE MODIFICA LAS TARIFAS DE LA 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
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IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DE SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS AL 
ACTUALIZARSE EL SUPUESTO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN II, INCISO G), DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 281/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y Civil del Octavo Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, el Décimo Primer, el 
Sexto y el Séptimo Tribunales Colegiados, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 12 de septiembre de 2012. Unanimi
dad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora.

 1a./J.  84/2012 725
  (10a.)
DELITO CONTRA LA SALUD EN LA MODALI-
DAD DE NARCOMENUDEO. LA POSESIÓN 
SIMPLE DE DOS O MÁS NARCÓTICOS DE 
LOS PREVISTOS EN LA TABLA DE ORIENTA-
CIÓN DE DOSIS MÁXIMAS DE CONSUMO 
PERSONAL E INMEDIATO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SA-
LUD, CONSTITUYE UN SOLO DELITO QUE 
DEBE SANCIONARSE COMO UNA UNIDAD DE-
LICTIVA.

Contradicción de tesis 161/2012. Suscitada entre el 
Primer, Segundo, Cuarto y Quinto Tribunales Cole
giados, todos del Décimo Quinto Circuito. 8 de agosto 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que se refiere a la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz.
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 2a./J.  127/2012 1167
  (10a.)
DEMANDA LABORAL. FORMA DE SUBSA-
NAR LA OMISIÓN DEL TRABAJADOR O DE 
SU APODERADO DE FIRMARLA.

Contradicción de tesis 216/2012. Entre las sustenta
das por el entonces Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

 2a./J. 144/2012 1188
  (10a.)
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES CON 
MOTIVO DE LA DECLARACIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE 
FUNDÓ SU PAGO. NO COMPRENDE EL PAGO 
DE INTERESES INDEMNIZATORIOS POR EL 
RETRASO EN SU CUMPLIMIENTO (CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABRO-
GADO).

Contradicción de tesis 288/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 26 de septiembre de 2012. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretario: Alejandro 
Manuel González García.

 2a./J.  139/2012 1243
  (10a.)
ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y EN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE APOYO EN MATERIA VEHICULAR A LA 
ECONOMÍA FAMILIAR DE LA MISMA ENTI-
DAD. NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DE 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA.
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Contradicción de tesis 85/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 19 de septiembre de 2012. Mayoría de cuatro 
votos; votaron con reservas José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Armida Buenrostro Martínez.

 1a./J.  90/2012 767
  (10a.)
FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 142 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA ABROGADO, PUEDE AFEC-
TAR BIENES JURÍDICOS DIVERSOS AL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Contradicción de tesis 143/2012. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fon
do. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Rosalba Rodríguez Mireles y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

 2a./J.  141/2012 1305
  (10a.)
IMPUESTO PREDIAL. EL RECIBO O CERTIFI-
CADO DE PAGO ES SUFICIENTE PARA ACRE-
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LAS LEYES 
QUE LO ESTABLECEN.

Contradicción de tesis 258/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 19 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.
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 2a./J.  143/2012 1336
  (10a.)
MULTA MÍNIMA ACTUALIZADA. AL NO ES-
TAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFOR-
MAS AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
DE 5 DE ENERO DE 2004, LA AUTORIDAD QUE 
LA IMPONGA DEBE FUNDAR Y MOTIVAR 
DICHA SANCIÓN, SÓLO EN CUANTO A LA 
ACTUALIZACIÓN.

Contradicción de tesis 317/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

 2a./J.  124/2012 1358
  (10a.)
ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR EL CUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCA-
LES. SI SE ENTREGA A QUIEN SE ENCUEN-
TRA AL FRENTE DEL LUGAR VISITADO, 
BASTA CON QUE SE ASIENTE EN EL ACTA 
RELATIVA CUÁL ES EL VÍNCULO LABORAL, 
PROFESIONAL O PERSONAL QUE LO UNE 
CON EL CONTRIBUYENTE.

Contradicción de tesis 217/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Octa
vo Circuito. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

 1a./J.  98/2012 793
  (10a.)
PAGARÉ. LA FALSEDAD DE LA FIRMA DEL 
AVALADO ELIMINA SU OBLIGACIÓN CAM-
BIARIA Y CESA LA DEL AVALISTA.

Contradicción de tesis 505/2011. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
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Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito. 12 de septiem
bre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta
ria: Mireya Meléndez Almaraz.

 1a./J.  80/2012 816
  (10a.)
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SUS 
MODALIDADES DE SECUESTRO Y SECUES-
TRO EXPRÉS. PARA CONSIDERAR ACTUA-
LIZADA LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 164, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, RESULTA RE-
LEVANTE EL LUGAR EN DONDE SE ENCUEN-
TRA LA VÍCTIMA EN EL MOMENTO JUSTO 
EN EL QUE ES PRIVADA DE SU LIBERTAD.

Contradicción de tesis 191/2012. Suscitada entre el 
Segundo y Quinto Tribunales Colegiados, ambos en 
Materia Penal del Primer Circuito. 8 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles.

 2a./J.  131/2012 1389
  (10a.)
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 152 DE LA LEY ADUANERA. LAS AUTORI-
DADES ADUANERAS DEBEN SUSTANCIAR-
LO ANTES DE IMPONER SANCIONES POR 
INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL DES-
TINO DE LAS MERCANCÍAS, Y NO SE ESTÉ 
EN EL SUPUESTO DE DECRETAR EMBARGO 
PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2006).

Contradicción de tesis 225/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
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ambos del Décimo Quinto Circuito. 12 de septiem
bre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha 
Elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

 2a./J.  145/2012 1428
  (10a.)
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 302 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ABROGADA). 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MON-
TERREY TIENE COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE AQUÉL, POR SER EL SUPERIOR 
INMEDIATO DEL SECRETARIO DE DESARRO-
LLO URBANO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL.

Contradicción de tesis 289/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circui
to. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. Po
nente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Erika Francesca Luce Carral.

 2a./J.  126/2012 1459
  (10a.)
RECURSO DE REVISIÓN. DEBE PREVALECER 
LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA RES-
PECTO DE LAS DETERMINACIONES SOBRE 
CUESTIONES COMPETENCIALES.

Contradicción de tesis 173/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco y los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia de Trabajo y Cuarto en Materia 
Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Laura Montes 
López.



52 NOVIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

 1a./J.  77/2012 841
  (10a.)
RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y 
EL EFECTO QUE ÉSTE GENERA PROVOCAN 
QUE LA RESOLUCIÓN QUE PRETENDE RE-
CURRIR QUEDE FIRME, SUSTITUYA PRO-
CESALMENTE A LA IMPUGNADA Y, POR 
ENDE, QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AM-
PARO, SI SE RECLAMA EN UN JUICIO DE 
GARANTÍAS.

Contradicción de tesis 83/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 27 de junio de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Óscar Vázquez Moreno.

 2a./J.  118/2012 1487
  (10a.)
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLA-
REN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRA-
TIVO IMPUGNADO POR HABER OPERADO 
LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN.

Contradicción de tesis 209/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
5 de septiembre de 2012. Mayoría de tres votos. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Disidente y 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Claudia Mendoza Polanco.

 2a./J.  103/2012 1517
  (10a.)
SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN 
LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA 
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LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O 
CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN 
DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTI-
TUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTRE-
ÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A PA-
GAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIEN-
TE Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL 
QUEJOSO TENGA DERECHO.

Contradicción de tesis 253/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Terce
ro, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 22 de agosto de 2012. Mayoría de tres 
votos. Ausen te: José Fernando Franco González 
Salas. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J.  93/2012 867
  (10a.)
SUCESIÓN LEGÍTIMA. SI EL DE CUJUS FA-
LLECIÓ ANTES DE LA REFORMA A LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCULO 1602 DEL CÓDIGO CI-
VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA 
EN SU GACETA OFICIAL EL 7 DE JUNIO DE 
2006, PERO LA RESOLUCIÓN FIRME QUE 
DETERMINA LA INEXISTENCIA DE LOS SU-
CESORES LEGÍTIMOS PREVISTOS EN LA 
FRACCIÓN I DEL MISMO PRECEPTO ES POS-
TERIOR A LA ENTRADA EN VIGOR DE AQUÉ-
LLA, LA INSTITUCIÓN CON DERECHO A 
HEREDAR ES EL SISTEMA PARA EL DESA-
RROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DIS-
TRITO FEDERAL.

Contradicción de tesis 252/2012. Entre las sustenta
das por el Décimo Cuarto y el Décimo Primer Tribu
nales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos respecto al 
fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secre
tario: Mario Gerardo Avante Juárez.
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 2a./J.  84/2012 1554
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS 
SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. 
PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE SU NOM-
BRAMIENTO SON INAPLICABLES LOS AR-
TÍCULOS 46, 46 BIS Y 127 BIS DE LA LEY FEDE-
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO.

Contradicción de tesis 470/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, 
ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 6 de 
junio de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis 
María Aguilar Morales y Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

 1a./J.  82/2012 903
  (10a.)
TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMI-
SIÓN PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN DIS-
FRUTAR DE ESTOS BENEFICIOS QUIENES 
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE DICHO 
PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBER-
TAD PREPARATORIA.

Contradicción de tesis 235/2011. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Cir
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito. 27 de 
junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Po
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge 
Antonio Medina Gaona.

 2a./J.  125/2012 1583
  (10a.)
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU ALCANCE 
FRENTE AL DESECHAMIENTO DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO AL RESULTAR IMPROCEDEN-
TE LA VÍA CONSTITUCIONAL Y PROCEDENTE 
LA ORDINARIA.
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Contradicción de tesis 172/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco y el Primer Tribunal Co
legiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. Mayoría de tres votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera.

 2a./J.  130/2012 1390
  (10a.)
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJE-
RA. LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
DE LA AUTORIDAD ADUANERA, TRATÁNDO-
SE DE LA INTERNACIÓN TEMPORAL DE 
AQUÉLLOS, NO ESTÁN LIMITADAS A UNA 
FORMA ESPECÍFICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2006).

Contradicción de tesis 225/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos del Décimo Quinto Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Martha Elba de la Concepción Hurtado Ferrer.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, derecho humano de.—
Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 
113 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ QUE 
ESTIME SER LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIO
NAL, DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL INTE
RESADO PARA QUE ACUDA AL ÓRGANO COMPE
TENTE, ES CONTRARIA A ESE DERECHO HUMANO 
Y, POR TANTO, DEBE SUJETARSE AL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD." VI.2o.C. 6 K 1975
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, violación al derecho de.—
Véase: "APELACIÓN. EL ARTÍCULO 696 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL IMPONER AL APELANTE LA OBLIGA
CIÓN DE SOLICITAR LA ADMISIÓN DEL RECURSO 
EN AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR LA GARANTÍA SEÑA
LADA POR EL JUEZ PARA QUE SURTA EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN, CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS 
FAMILIARES EN QUE SE INVOLUCREN MENORES 
DE EDAD, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." I.13o.C. 8 C 1835
  (10a.)

Acceso a la justicia, garantía de.—Véase: "BONO 
EXTRALEGAL DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS 
DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. LA GENERA
LIDAD SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO 
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DE 18 DE OCTUBRE DE 2009 DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUÉL Y SU 
SINDICATO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO 
A LA JUSTICIA NI LIMITA EL DERECHO A LA LIBRE 
DISPOSICIÓN DEL SALARIO." I.6o.T. 31 L 1839
  (10a.)

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE PRIVILEGIARSE 
EL ANÁLISIS DE FONDO ANTES QUE APLICAR UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PORQUE EXISTE 
INTERÉS SOCIAL EN QUE SE EJECUTEN CORREC
TAMENTE LAS RESOLUCIONES QUE CONSTITUYEN 
LA VERDAD LEGAL, PORQUE AQUÉLLA NO ESTÁ 
SUJETA A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y EQUI
LIBRIO PROCESAL SINO A PRESCRIPCIÓN." I.3o.C. 57 C  1861
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta y expedita, principio de.—
Véase: "COMPETENCIA. SI LOS ACTOS DE EJE
CUCIÓN MATERIAL RECAEN EN UNO O VARIOS 
INMUEBLES DE LOS QUE SE DESCONOCE SU 
UBICACIÓN FÍSICA DENTRO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DE PRIMER MOMENTO RECIBIÓ LA 
DEMANDA DE AMPARO, CONFORME AL PRINCI
PIO DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPE
DITA." VII.2o.C. 3 K 1845
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA 
EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NA
CIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIO
NES Y FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a. LXXXII/2012 1587
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
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LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA AL DICTARSE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA Y ÉSTA POR RAZÓN DE 
LA CUANTÍA NO ES APELABLE, PROCEDE EN SU 
CONTRA EL AMPARO DIRECTO." IX.2o. 1 C 1841
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: 
"PERITO TERCERO EN DISCORDIA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
EL AUTO QUE ORDENA SU DESIGNACIÓN, ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, AUN 
CUANDO EL JUICIO DE ORIGEN SE ENCUENTRE 
CITADO PARA DICTAR SENTENCIA."   XXVI.5o. 3 K 1920
 (V Región) (10a.)

Amparo, procedencia del.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO AGRARIO. 
PARA QUE OPERE ES INDISPENSABLE VERIFICAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 2a. LXXXIII/2012 1588
  (10a.)

Audiencia previa, garantía de.—Véase: "CORREC
CIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE 
PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR 
DEL INTERNO." 1a. /J. 71/2012 673
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "SEGU
RIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CON
CEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, RE
MOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA 
DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLA
CIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONS
TREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A PA
GAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y 
LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO 
TENGA DERECHO." 2a./J. 103/2012 1517
  (10a.)
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Buena fe procesal, principio de.—Véase: "COPIA 
FOTOSTÁTICA SIMPLE. SU EFICACIA PROBATO
RIA NO DEPENDE DE SU OBJECIÓN FORMAL." I.3o.C. 55 C 1851
  (10a.)

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBA EN 
POLIGRAFÍA EN EL JUICIO PENAL. REGLAS MÍNI
MAS QUE DEBERÁN OBSERVARSE DURANTE EL 
DESAHOGO DE LA FASE DE INTERROGATORIO DE 
QUIEN ACEPTÓ SOMETERSE A ELLA."    XXVII.1o. 12 P 1925
 (VIII Región) (10a.)

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES DE
BEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y FACUL
TADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011." 2a. LXXXII/2012 1587
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES DE
BEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y FACUL
TADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011." 2a. LXXXII/2012 1587
  (10a.)

Dirección del juzgador en la producción de la prue
ba, principio de.—Véase: "PRUEBA EN POLIGRAFÍA 
EN EL JUICIO PENAL. REGLAS MÍNIMAS QUE DEBE
RÁN OBSERVARSE DURANTE EL DESAHOGO DE 
LA FASE DE INTERROGATORIO DE QUIEN ACEPTÓ 
SOMETERSE A ELLA."    XXVII.1o. 12 P 1925
 (VIII Región) (10a.)
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Economía procesal, principio de.—Véase: "EJE CU
CIÓN DE SENTENCIA. DEBE PRIVILEGIARSE EL 
ANÁLISIS DE FONDO ANTES QUE APLICAR UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PORQUE EXISTE 
INTERÉS SOCIAL EN QUE SE EJECUTEN CORREC
TAMENTE LAS RESOLUCIONES QUE CONSTITUYEN 
LA VERDAD LEGAL, PORQUE AQUÉLLA NO ESTÁ 
SUJETA A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y EQUI
LIBRIO PROCESAL SINO A PRESCRIPCIÓN." I.3o.C. 57 C 1861
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, prin
cipio de.—Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 
Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL." 1a. XXIX/2012 907
  (9a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, prin
cipio de.—Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 
Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL." 1a. XXVII/2012 909
  (9a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA O PRO HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓR
GANOS JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a. LXXXII/2012 1587
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "TRABAJADORES JU
BILADOS Y PENSIONADOS DEL NACIONAL MONTE 
DE PIEDAD, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA. 
EL HECHO DE QUE SE HAYA OMITIDO EL PAGO 
OPORTUNO DEL BONO A QUE TIENEN DERECHO, 
DERIVADO DEL CONVENIO MODIFICATORIO DE 
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18 DE OCTUBRE DE 2009, DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO, NO VULNERA SU DERECHO 
HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN Y, POR TAN
TO, NO GENERA EL DERECHO A UNA INDEMNI
ZACIÓN POR DAÑO MORAL." I.6o.T. 27 L 1974
  (10a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "PRUEBA EN 
POLIGRAFÍA EN EL JUICIO PENAL. REGLAS MÍNI
MAS QUE DEBERÁN OBSERVARSE DURANTE EL 
DESAHOGO DE LA FASE DE INTERROGATORIO DE 
QUIEN ACEPTÓ SOMETERSE A ELLA."    XXVII.1o. 12 P 1925
 (VIII Región) (10a.)

Interés superior de la niñez, violación al principio 
de.—Véase: "APELACIÓN. EL ARTÍCULO 696 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, AL IMPONER AL APELAN
TE LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR LA ADMISIÓN 
DEL RECURSO EN AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR LA 
GARANTÍA SEÑALADA POR EL JUEZ PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE 
TRATE DE ASUNTOS FAMILIARES EN QUE SE INVO
LUCREN MENORES DE EDAD, CONTRAVIENE LOS 
ARTÍCULOS 4o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.C. 8 C 1835
  (10a.)

Interés superior del menor, derecho fundamental 
del.—Véase: "VISITA Y CONVIVENCIA DE LOS ME
NORES CON SUS PROGENITORES. ES UN DERE
CHO FUNDAMENTAL QUE TIENDE A PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS SIENDO, 
POR TANTO, DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SO
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 25 C 1979
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "PERITO TER
CERO EN DISCORDIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE REVO
CACIÓN PROMOVIDO CONTRA EL AUTO QUE 
ORDENA SU DESIGNACIÓN, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL JUICIO 
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DE ORIGEN SE ENCUENTRE CITADO PARA DICTAR 
SENTENCIA."   XXVI.5o. 3 K 1920
 (V Región) (10a.)

Justicia tributaria, principios de.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA 
EL AÑO 2011 Y EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE APOYO EN MATERIA VEHICU
LAR A LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LA MISMA 
ENTIDAD. NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DE 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J. 139/2012 1243
  (10a.)

Legalidad en matera penal, garantía de.—Véase: 
"DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY." 1a. XXX/2012 908
  (9a.)

Legalidad en materia penal, garantía de.—Véase: 
"DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY." 1a. XXVIII/2012 910
  (9a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011." 2a. LXXXII/2012 1587
  (10a.)

Libre disposición del salario, derecho a la.—Véase: 
"BONO EXTRALEGAL DE LOS TRABAJADORES 
JUBILADOS DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. 
LA GENERALIDAD SEGUNDA DEL CONVENIO 
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MODIFICATORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 2009 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE AQUÉL Y SU SINDICATO, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA NI LIMITA EL 
DERECHO A LA LIBRE DISPOSICIÓN DEL SALARIO." I.6o.T. 31 L 1839
  (10a.)

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL 
NACIONAL MONTE DE PIEDAD, INSTITUCIÓN 
DE ASISTENCIA PRIVADA. EL HECHO DE QUE SE 
HAYA OMITIDO EL PAGO OPORTUNO DEL BONO 
A QUE TIENEN DERECHO, DERIVADO DEL CON
VENIO MODIFICATORIO DE 18 DE OCTUBRE DE 
2009, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
NO VULNERA SU DERECHO HUMANO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y, POR TANTO, NO GENERA 
EL DERECHO A UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO 
MORAL." I.6o.T. 27 L 1974
  (10a.)

Non bis in idem, principio de.—Véase: "COSA JUZ
GADA. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE LA 
DESESTIMA PUEDE SER COMBATIDA EN AMPARO 
INDIRECTO O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.3o.C. 14 K 1852
  (10a.)

Normas autoaplicativas.—Véase: "CÁMARAS EM
PRE SARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. EL AR
TÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA 
ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.7o.A. 60 A 1842
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "CÁMARAS EM
PRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. EL AR
TÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, 
AL REQUERIR QUE PARA QUE SE ACTUALICEN LOS 
SUPUESTOS QUE PREVÉ, AQUÉLLAS REALICEN 
UN CAMBIO DE DIRECTIVA O DE PRESIDENTE A 
PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR, ES DE NATU
RALEZA HETEROAPLICATIVA." I.7o.A. 62 A  1843
  (10a.)
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Preclusión, principio de.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. DEBE PRIVILEGIARSE EL ANÁLISIS 
DE FONDO ANTES QUE APLICAR UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PORQUE EXISTE INTERÉS SOCIAL 
EN QUE SE EJECUTEN CORRECTAMENTE LAS RE
SOLUCIONES QUE CONSTITUYEN LA VERDAD 
LEGAL, PORQUE AQUÉLLA NO ESTÁ SUJETA A LOS 
PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y EQUILIBRIO PRO
CESAL SINO A PRESCRIPCIÓN." I.3o.C. 57 C 1861
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAÑO MATERIAL EN CASO DE MUERTE. 
FORMA DE ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN DE LOS 
HEREDEROS CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO 
ACTIONE Y PRO PERSONA." I.4o.C. 16 C 1933
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "INTERÉS FISCAL. PARA 
GARANTIZARLO CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN 
CONCEDIDA EN EL AMPARO CONTRA EL COBRO 
DE CONTRIBUCIONES O APROVECHAMIENTOS, EL 
QUEJOSO PUEDE OPTAR POR CUALQUIERA DE 
LAS FORMAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 
386 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
O 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VIII.A.C. 2 A 1906
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONSUMIDOR. LA 
OBTENCIÓN DEL MÁXIMO BENEFICIO CON SUS 
RESERVAS, ES UN DERECHO HUMANO DEL CON
SUMIDOR TUTELADO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE SE COMPLEMENTA CON LAS 
DIRECTRICES DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIO
NES UNIDAS PARA SU PROTECCIÓN." I.3o.C. 53 C 1846
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "REFORMA CONS
TITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO. INTERPRE
TACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA CON 
ANTERIORIDAD A LA MISMA (ARTÍCULO CUARTO 



66 NOVIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE JUNIO DE 2011)." I.3o.C. 11 K  1931
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAÑO MATERIAL EN CASO DE MUERTE. 
FORMA DE ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN DE LOS 
HEREDEROS CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO 
ACTIONE Y PRO PERSONA." I.4o.C. 16 C 1933
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO, PARA CAMI
NOS Y SERVICIOS SOCIALES. EL HECHO DE QUE LOS 
ARTÍCULOS 33 A 37 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO QUE LO ESTABLECEN, 
CONSIDEREN COMO HECHO IMPONIBLE LOS 
PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERE
CHOS LOCALES, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o. J/23 1678
  (9a.)

Reparación del daño por la comisión del delito, dere
cho humano a la.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
CIVIL. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
DERIVADA DEL DELITO." I.4o.C. 14 C 1932
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "DELITOS CON
TRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE LEY." 1a. XXX/2012 908
  (9a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "DELITOS CON
TRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE LEY." 1a. XXVIII/2012 910
  (9a.)
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Reserva de ley, principio de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. EL HECHO DE QUE EN LAS 
REGLAS I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., 
ANEXO 21, INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2009, PUNTOS 2, 5 Y 10 
DEL RUBRO ‘CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 
SIS TEMA DE CÓMPUTO’, EL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA HAYA REGULADO DIVER
SAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS 
MÁQUINAS DE JUEGO QUE UTILICEN LOS CON
TRIBUYENTES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTA
BLECIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." II.4o.A. 11 A 1911
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. LAS REGLAS I.6.2.5., ANEXO 
17, INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 21, INCISO B, 
DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2009, PUNTOS 9 Y 59 A 65 DE LOS RUBROS ‘CARAC
TERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CÓMPU
TO’ Y ‘REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL 
SISTEMA DE CÓMPUTO’, RESPECTIVAMENTE, AL 
ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE LOS CONTRI
BUYENTES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLE
CIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, DE 
LLEVAR UN REGISTRO QUE GENERE UN HISTO
RIAL POR CADA JUGADOR, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE RESERVA DE LEY." II.4o.A. 12 A 1912
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN QUE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011." 2a. LXXXII/2012 1587
  (10a.)

Subordinación jerárquica, violación al principio de.—
Véase: "CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CON
FEDERACIONES. EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA, AL REFERIRSE A LA ATRI
BUCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL DE CONSULTAR 
A AQUÉLLAS EN UN SENTIDO POTESTATIVO Y 
NO DE OBLIGATORIEDAD, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.7o.A. 61 A 1842
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. EL HECHO 
QUE EN LA ACTUAL LEY DE LA MATERIA NO HAYA 
UN PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN, NO IMPLICA 
QUE NO PUEDA INTENTARSE HASTA EN TANTO 
SE EMITA LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE LO REGLA
MENTE."      III.3o. 4 K 1855
 (III Región) (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS DEMÁS PRIN
CIPIOS QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a. LXXXI/2012 1587
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE PRIVILEGIARSE 
EL ANÁLISIS DE FONDO ANTES QUE APLICAR UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PORQUE EXISTE 
INTERÉS SOCIAL EN QUE SE EJECUTEN CORREC
TAMENTE LAS RESOLUCIONES QUE CONSTITUYEN 
LA VERDAD LEGAL, PORQUE AQUÉLLA NO ESTÁ 
SUJETA A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y 
EQUILIBRIO PROCESAL SINO A PRESCRIPCIÓN." I.3o.C. 57 C 1861
  (10a.)
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Código Civil de Guanajuato, artículo 323, fracción 
XVIII.—Véase: "ALIMENTOS. SENTIDO Y ALCANCE 
DE LA FRASE ‘QUEDANDO VIGENTES TODAS LAS 
OBLIGACIONES RELATIVAS A ALIMENTOS’, CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 323, FRACCIÓN XVIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO." 1a./J. 99/2012  644
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículo 2207.—Véase: "ABO
GADO PATRONO. CORRESPONDE A QUIEN LE 
IMPUGNA ESE CARÁCTER DESVIRTUAR LA PRE
SUNCIÓN QUE EN ESE SENTIDO SE DEDUCE DEL 
RECONOCIMIENTO HECHO POR EL JUEZ (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 2 C  1755
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículos 635 a 637.—Véase: 
"VISITA Y CONVIVENCIA DE LOS MENORES CON SUS 
PROGENITORES. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
QUE TIENDE A PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR 
DE AQUÉLLOS SIENDO, POR TANTO, DE ORDEN 
PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 25 C  1979
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 256 Bis.—Véase: 
"JUICIOS DE PATERNIDAD. PARA EL CASO DE QUE 
LOS PRESUNTOS ASCENDIENTES SE NIEGUEN A 
PRACTICARSE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 
DE GENÉTICA (ADN), NO ES NECESARIO APER
CIBIRLOS CON LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO COMO LA MULTA O EL ARRESTO, SINO 
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QUE DEBERÁ HACERSE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
EN TAL SUPUESTO OPERARÁ LA PRESUNCIÓN 
DE LA FILIACIÓN CONTROVERTIDA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 20 C  1914
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1602, fracción 
II.—Véase: "SUCESIÓN LEGÍTIMA. SI EL DE CUJUS 
FALLECIÓ ANTES DE LA REFORMA A LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 1602, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN SU GACETA 
OFICIAL EL 7 DE JUNIO DE 2006, PERO LA RESO
LUCIÓN FIRME QUE DETERMINA LA INEXISTENCIA 
DE LOS SUCESORES LEGÍTIMOS PREVISTOS EN 
LA FRACCIÓN I DEL MISMO PRECEPTO ES POS
TERIOR A LA ENTRADA EN VIGOR DE AQUÉLLA, 
LA INSTITUCIÓN CON DERECHO A HEREDAR ES EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL." 1a./J. 93/2012  867
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1602, fraccio
nes I y II (vigente hasta el 7 de junio de 2006).—Véase: 
"SUCESIÓN LEGÍTIMA. SI EL DE CUJUS FALLECIÓ 
ANTES DE LA REFORMA A LA FRACCIÓN II DEL AR
TÍCULO 1602, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADA EN SU GACETA OFICIAL EL 
7 DE JUNIO DE 2006, PERO LA RESOLUCIÓN FIR
ME QUE DETERMINA LA INEXISTENCIA DE LOS 
SUCESORES LEGÍTIMOS PREVISTOS EN LA FRAC
CIÓN I DEL MISMO PRECEPTO ES POSTERIOR A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE AQUÉLLA, LA INSTITU
CIÓN CON DERECHO A HEREDAR ES EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL DISTRITO FEDERAL." 1a./J. 93/2012  867
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1609.—
Véase: "SUCESIÓN LEGÍTIMA POR SUSTITUCIÓN O 
REPRESENTACIÓN. HIPÓTESIS EN QUE LOS DES
CENDIENTES ACUDEN A ELLA CUANDO SE REPU
DIA LA HERENCIA." I.3o.C. 45 C  1943
  (10a.)
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 1796.—
Véase: "CONTRATOS. APLICACIÓN DE LA DOC
TRINA DE LOS ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO 
DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1830.—
Véase: "CONTRATOS. APLICACIÓN DE LA DOC
TRINA DE LOS ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO 
DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1910.—
Véase: "CONTRATOS. APLICACIÓN DE LA DOC
TRINA DE LOS ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO 
DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1915.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO 
MATERIAL EN CASO DE MUERTE. FORMA DE ACRE
DITAR LA LEGITIMACIÓN DE LOS HEREDEROS 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO ACTIONE Y 
PRO PERSONA." I.4o.C. 16 C  1933
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO 
MATERIAL Y MORAL EN CASO DE MUERTE. LA 
LEGITIMACIÓN DEBE ESTABLECERSE A PARTIR 
DE CÍRCULOS CONCÉNTRICOS DE AFECTO EN 
TORNO A LA VÍCTIMA, DE MANERA QUE LOS MÁS 
PRÓXIMOS EXCLUYAN A LOS MÁS LEJANOS." I.4o.C. 15 C  1934
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1796.—Véase: "CON
TRATOS. APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LOS 
ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1830.—Véase: "CON
TRATOS. APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LOS 
ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)
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Código Civil Federal, artículo 1910.—Véase: "CON
TRATOS. APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LOS 
ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 2o.—Véase: "CON
TRATOS. APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE LOS 
ACTOS PROPIOS Y DEL PRINCIPIO DE BUENA FE." I.4o.C. 17 C  1850
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 97.—Véase: "DOCU
MENTOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS. SU VALO
RACIÓN EN MATERIA MERCANTIL." I.4o.C. 19 C  1856
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1298A.—Véase: "DO
CUMENTOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS. SU VA
LORACIÓN EN MATERIA MERCANTIL." I.4o.C. 19 C  1856
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MER
CANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA AL 
DICTARSE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y ÉSTA POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA NO ES APELABLE, PROCE
DE EN SU CONTRA EL AMPARO DIRECTO." IX.2o. 1 C  1841
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "PODE
RES JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
(DISTRITO FEDERAL). COMPETENCIA PARA CO
NOCER DE JUICIOS MERCANTILES DE CUANTÍA 
INFERIOR A QUINIENTOS MIL PESOS. AUNQUE 
NO APLIQUEN LAS NORMAS DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL." I.3o.C. 59 C  1922
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 89 a 94.—Véase: 
"DOCUMENTOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS. SU 
VALORACIÓN EN MATERIA MERCANTIL." I.4o.C. 19 C  1856
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 287, fracción II.—Véase: "ABOGADO PATRONO. 
CORRESPONDE A QUIEN LE IMPUGNA ESE CA
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RÁCTER DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN QUE EN 
ESE SENTIDO SE DEDUCE DEL RECONOCIMIENTO 
HECHO POR EL JUEZ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C. 2 C  1755
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 710.—Véase: "SUSPENSIÓN DE LA CONSTRUC
CIÓN DE LA OBRA PELIGROSA. ES LEGAL DECRE
TARLA COMO MEDIDA URGENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 3 C  1944
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 717.—Véase: "SUSPENSIÓN DE LA CONSTRUC
CIÓN DE LA OBRA PELIGROSA. ES LEGAL DECRE
TARLA COMO MEDIDA URGENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 3 C  1944
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
los 18 y 19.—Véase: "SUSPENSIÓN DE LA CONSTRUC
CIÓN DE LA OBRA PELIGROSA. ES LEGAL DECRE
TARLA COMO MEDIDA URGENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 3 C  1944
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 113.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL 
ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ 
QUE ESTIME SER LEGALMENTE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL, DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL 
INTERESADO PARA QUE ACUDA AL ÓRGANO 
COMPETENTE, ES CONTRARIA A ESE DERECHO 
HUMANO Y, POR TANTO, DEBE SUJETARSE AL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD." VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 817.—Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. LA 
RESOLUCIÓN QUE EN ESA VÍA TIENE POR RATI
FICADO UN CONVENIO NO ES SENTENCIA, POR 
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LO QUE EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN INS
TAURADO PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO 
DEL PACTO, EN ABSOLUTO PUEDE ENTENDERSE 
COMO DE EJECUCIÓN DE LA MISMA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 24 C  1915
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 373.—Véase: "PRINCIPIO DE BUENA FE 
PROCESAL. OBLIGA A NO PREJUICIAR DE FALSA 
LA PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA EN COPIA 
SIMPLE FOTOSTÁTICA." I.3o.C. 54 C  1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 402.—Véase: "PRINCIPIO DE BUENA FE 
PROCESAL. OBLIGA A NO PREJUICIAR DE FALSA 
LA PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA EN COPIA 
SIMPLE FOTOSTÁTICA." I.3o.C. 54 C  1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 696.—Véase: "APELACIÓN. EL ARTÍCU
LO 696 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL IMPONER AL APE
LANTE LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR LA ADMI
SIÓN DEL RECURSO EN AMBOS EFECTOS Y EXHIBIR 
LA GARANTÍA SEÑALADA POR EL JUEZ PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN, CUANDO 
SE TRATE DE ASUNTOS FAMILIARES EN QUE SE 
INVOLUCREN MENORES DE EDAD, CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 4o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.C. 8 C  1835
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 166.—Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA 
PRACTICADA SOBRE LA VÍCTIMA DE UN DELITO 
SEXUAL. ES VÁLIDO SU DESAHOGO CON UN SOLO 
PERITO, POR TRATARSE DE UN CASO URGENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS VI
GENTE A PARTIR DEL CINCO DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO)."    XXVII.1o. 11 P  1926
 (VIII Región) (10a.)
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Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 29.—Véase: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECUR
SO CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, LOS 
MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN 
INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE 
LAS NORMAS PROCESALES APLICABLES, PONDE
RANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMI
NACIÓN, SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE 
CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 6 P  1844
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 385.—Véase: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECUR
SO CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, LOS 
MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN 
INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE 
LAS NORMAS PROCESALES APLICABLES, PON
DERANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMI
NACIÓN, SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE 
CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 6 P  1844
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, ar
tículos 48 y 49.—Véase: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECUR
SO CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, LOS 
MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN 
INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE 
LAS NORMAS PROCESALES APLICABLES, PON
DERANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMI
NACIÓN, SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE 
CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 6 P  1844
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, ar
tículos 52 y 53.—Véase: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO RECUR
SO CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, LOS 
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MAGISTRADOS DE LA SALA RESPECTIVA DEBEN 
INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE 
LAS NORMAS PROCESALES APLICABLES, PON
DERANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMI
NACIÓN, SU NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE 
CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. 6 P  1844
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
215, fracción IV.—Véase: "AMPARO PEDIDO POR 
UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE COMERCIANTES. SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN QUE LOS DES
POSEYERON DEL LUGAR DONDE REALIZAN SUS 
ACTIVIDADES, ELLO NO PUEDE ACREDITARSE 
CON LOS TESTIMONIOS DE SUS MIEMBROS." II.3o.A. 5 K  1824
  (10a.)

Código Financiero para los Municipios de Coahuila, 
artículo 386.—Véase: "INTERÉS FISCAL. PARA GA
RANTIZARLO CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN 
CONCEDIDA EN EL AMPARO CONTRA EL COBRO 
DE CONTRIBUCIONES O APROVECHAMIENTOS, EL 
QUEJOSO PUEDE OPTAR POR CUALQUIERA DE 
LAS FORMAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 
386 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
O 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VIII.A.C. 2 A  1906
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 17B (vigen
te hasta al 31 de diciembre de 2003).—Véase: "MULTA 
MÍNIMA ACTUALIZADA. AL NO ESTAR PRE VISTA EN 
EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSI TORIO DEL DECRE
TO DE REFORMAS AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN DE 5 DE ENERO DE 2004, LA AUTO RI
DAD QUE LA IMPONGA DEBE FUNDAR Y MOTIVAR 
DICHA SANCIÓN, SÓLO EN CUANTO A LA ACTUA
LIZACIÓN." 2a./J. 143/2012  1336
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 26, fracción 
III.—Véase: "RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. HIPÓ
TESIS EN QUE SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN A TAL 
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CARÁCTER, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 26, FRAC
CIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN."      I.2o. 1 A  1936
 (I Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, frac
ción V.—Véase: "ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATE
RIA DE EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FIS
CALES. SI SE ENTREGA A QUIEN SE ENCUENTRA 
AL FRENTE DEL LUGAR VISITADO, BASTA CON 
QUE SE ASIENTE EN EL ACTA RELATIVA CUÁL ES 
EL VÍNCULO LABORAL, PROFESIONAL O PERSO
NAL QUE LO UNE CON EL CONTRIBUYENTE." 2a./J. 124/2012  1358
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 49, frac
ción II.—Véase: "ORDEN DE VISITA PARA VERI
FICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 
FISCALES. SI SE ENTREGA A QUIEN SE ENCUEN
TRA AL FRENTE DEL LUGAR VISITADO, BASTA CON 
QUE SE ASIENTE EN EL ACTA RELATIVA CUÁL ES 
EL VÍNCULO LABORAL, PROFESIONAL O PERSO
NAL QUE LO UNE CON EL CONTRIBUYENTE." 2a./J. 124/2012  1358
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 82, frac
ción I.—Véase: "MULTA MÍNIMA ACTUALIZADA. AL 
NO ESTAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE 
ENERO DE 2004, LA AUTORIDAD QUE LA IMPONGA 
DEBE FUNDAR Y MOTIVAR DICHA SANCIÓN, SÓLO 
EN CUANTO A LA ACTUALIZACIÓN." 2a./J. 143/2012  1336
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 86, frac
ción I.—Véase: "MULTA MÍNIMA ACTUALIZADA. 
AL NO ESTAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE 
ENERO DE 2004, LA AUTORIDAD QUE LA IMPONGA 
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DEBE FUNDAR Y MOTIVAR DICHA SANCIÓN, SÓLO 
EN CUANTO A LA ACTUALIZACIÓN." 2a./J. 143/2012  1336
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 134, frac
ción III.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
EN MATERIA FISCAL. NO ES REQUISITO ESENCIAL 
DE VALIDEZ QUE EN LA ORDEN RELATIVA SE INDI
QUEN LOS LUGARES ESPECÍFICOS EN QUE SE 
UBIQUEN AQUÉLLOS." III.2o.A. 22 A  1917
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 139.—Véa
se: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA 
FISCAL. NO ES REQUISITO ESENCIAL DE VALIDEZ 
QUE EN LA ORDEN RELATIVA SE INDIQUEN LOS 
LUGARES ESPECÍFICOS EN QUE SE UBIQUEN 
AQUÉLLOS." III.2o.A. 22 A  1917
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 141.—Véa
se: "INTERÉS FISCAL. PARA GARANTIZARLO CON 
MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA EN EL 
AMPARO CONTRA EL COBRO DE CONTRIBUCIO
NES O APROVECHAMIENTOS, EL QUEJOSO PUEDE 
OPTAR POR CUALQUIERA DE LAS FORMAS SEÑA
LADAS EN LOS ARTÍCULOS 386 DEL CÓDIGO FI
NANCIERO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA O 141 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VIII.A.C. 2 A  1906
  (10a.)

Código Penal de Chihuahua, artículo 142 (abroga
do).—Véase: "FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL 
AR TÍCULO 142 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA ABROGADO, PUEDE AFECTAR BIE
NES JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA." 1a./J. 90/2012  767
  (10a.)

Código Penal de Jalisco, artículo 236, fracciones I y 
XIII.—Véase: "ROBO. VARIACIÓN DE CALIFICATIVA. 
LA SALA RESPONSABLE NO SUPLE LA DEFICIEN
CIA DE LOS AGRAVIOS EN FAVOR DEL ÓRGANO 
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MINISTERIAL, CUANDO EN APELACIÓN CAMBIA 
LA AGRAVANTE DEL DELITO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 10 P  1937
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 164, 
fracción I.—Véase: "PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LI
BERTAD EN SUS MODALIDADES DE SECUESTRO 
Y SECUESTRO EXPRÉS. PARA CONSIDERAR ACTUA
LIZADA LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
164, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, RESULTA RELEVANTE EL LUGAR 
EN DONDE SE ENCUENTRA LA VÍCTIMA EN EL 
MOMENTO JUSTO EN EL QUE ES PRIVADA DE SU 
LIBERTAD." 1a./J. 80/2012  816
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículos 42 a 
49.—Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL. COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE LA DERIVADA DEL 
DELITO." I.4o.C. 14 C  1932
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 6o.—Véase: "INDI
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD 
DEL SENTENCIADO POR ESTE ILÍCITO NO DEBEN 
EVALUARSE SUS ANTECEDENTES PENALES CON 
APOYO EN EL ARTÍCULO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLO
SIVOS." III.2o.P. 7 P  1865
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 84.—Véase: "TRA
TAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE ESTOS BE
NEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE DICHO PRE
CEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBERTAD PREPA
RATORIA." 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)
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Código Penal Federal, artículo 85, fracción I.—Véase: 
"TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN 
PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE 
ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE 
DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBER
TAD PREPARATORIA." 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 90, fracción I.—Véase: 
"TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN 
PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE 
ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE 
DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBER
TAD PREPARATORIA." 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 194.—Véase: "TRA
TAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE ESTOS BE
NEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE DICHO PRE
CEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBERTAD PREPA
RATORIA." 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 420, fracción II.—
Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. BIEN JURÍDICO TUTELADO EN 
EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 420, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." 1a./J. 23/2012  586
  (9a.)

Código Penal Federal, artículo 420, fracción II.—
Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN 



81DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL." 1a. XXIX/2012  907
  (9a.)

Código Penal Federal, artículo 420, fracción II.—
Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. XXX/2012  908
  (9a.)

Código Penal Federal, artículo 420, fracción IV.—
Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. XXVII/2012  909
  (9a.)

Código Penal Federal, artículo 420, fracción IV.—
Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. XXVIII/2012  910
  (9a.)

Código Penal Federal, artículos 51 y 52.—Véase: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO 
DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD 
DEL SENTENCIADO POR ESTE ILÍCITO NO DEBEN 
EVALUARSE SUS ANTECEDENTES PENALES CON 
APOYO EN EL ARTÍCULO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS." III.2o.P. 7 P  1865
  (10a.)

Condiciones Generales de Trabajo del Servicio Pos
tal Mexicano, artículo 118.—Véase: "SERVICIO 
POSTAL MEXICANO. PARA EL PAGO DEL ‘ESTÍMU
LO IMPLEMENTADO’ CONTEMPLADO EN EL AR
TÍCULO 118 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO SUSCRITAS EL QUINCE DE AGOSTO 
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DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DEBE 
COMPUTARSE LA ANTIGÜEDAD DESDE LA FECHA 
DE INGRESO DEL TRABAJADOR A LA DIREC
CIÓN GENERAL DE CORREOS DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES Y NO LA QUE GENERÓ A PARTIR DE LA 
CREACIÓN DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, PUES 
LA NORMA CONTRACTUAL NO LIMITA SU RECO
NOCIMIENTO." I.13o.T. 49 L  1940
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 
RESPECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a. LXXXI/2012  1587
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE EGRE SOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 
Y EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRA
MA DE APOYO EN MATERIA VEHICULAR A LA 
ECONOMÍA FAMILIAR DE LA MISMA ENTIDAD. NO 
PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCI
PIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J. 139/2012  1243

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INTERÉS FISCAL. PARA 
GARANTIZARLO CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN 
CONCEDIDA EN EL AMPARO CONTRA EL COBRO 
DE CONTRIBUCIONES O APROVECHAMIENTOS, EL 
QUEJOSO PUEDE OPTAR POR CUALQUIERA DE 
LAS FORMAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 
386 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNI
CIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
O 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." VIII.A.C. 2 A  1906
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONALIDAD EN EL 
AMPARO. BASTA QUE EL INTERESADO COMPA
REZCA EN CUALQUIER ETAPA PROCESAL CON 
LA QUE TENGA RECONOCIDA ANTE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE Y LA ACREDITE FEHACIEN
TEMENTE, PARA QUE LE SEA ADMITIDA, AUN 
CUANDO PARA ELLO TENGAN QUE VALORARSE 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS AL RESPECTO, AL IN
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN." II.4o.A. 3 K  1921
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Mexicanos, ar
tículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO 
HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR 
SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a. LXXXII/2012  1587
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑO MATERIAL EN CASO DE MUERTE. 
FORMA DE ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN DE 
LOS HEREDEROS CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
PRO ACTIONE Y PRO PERSONA." I.4o.C. 16 C  1933
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES JUBI
LADOS Y PENSIONADOS DEL NACIONAL MONTE 
DE PIEDAD, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA. 
EL HECHO DE QUE SE HAYA OMITIDO EL PAGO 
OPORTUNO DEL BONO A QUE TIENEN DERECHO, 
DERIVADO DEL CONVENIO MODIFICATORIO DE 
18 DE OCTUBRE DE 2009, DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO, NO VULNERA SU DERECHO 
HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN Y, POR TAN
TO, NO GENERA EL DERECHO A UNA INDEMNI
ZACIÓN POR DAÑO MORAL." I.6o.T. 27 L  1974
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ 
QUE ESTIME SER LEGALMENTE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL, DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL 
INTERESADO PARA QUE ACUDA AL ÓRGANO COM
PETENTE, ES CONTRARIA A ESE DERECHO HUMA
NO Y, POR TANTO, DEBE SUJETARSE AL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD." VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
696 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL IMPONER AL APE
LANTE LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR LA ADMI
SIÓN DEL RECURSO EN AMBOS EFECTOS Y EXHI
BIR LA GARANTÍA SEÑALADA POR EL JUEZ PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN, CUANDO 
SE TRATE DE ASUNTOS FAMILIARES EN QUE SE 
INVOLUCREN MENORES DE EDAD, CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 4o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.C. 8 C  1835
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DELITOS CONTRA EL AM
BIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. BIEN JURÍDICO 
TUTELADO EN EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL." 1a./J. 23/2012  586
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DELITOS CONTRA EL AM
BIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. PARA GARAN
TIZAR SU TUTELA DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN 
EQUILIBRADA ENTRE EL DERECHO PENAL Y LA 
NORMATIVA AMBIENTAL." 1a./J. 22/2012  609
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. CONDICIÓN PARA EXIGIR SU 
RESPONSABILIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
87 DE SU REGLAMENTO DE PRESTACIONES MÉ
DICAS." XXXI. 7 C  1867
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CORRECCIONES DISCI
PLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE PRISIÓN. 
EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR DEL INTERNO." 1a. /J. 71/2012  673
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCU
LO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. XXIX/2012  907
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCU
LO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. XXX/2012  908
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 
420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL." 1a. XXVII/2012  909
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AM BIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 
420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. XXVIII/2012  910
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO 
CONTRA LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE 
O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL 
SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIO
NES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO 
DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORI
DAD RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS PRESTACIONES 
A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO." 2a./J. 103/2012  1517
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
696 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL IMPONER AL APE
LANTE LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR LA ADMI
SIÓN DEL RECURSO EN AMBOS EFECTOS Y EXHI
BIR LA GARANTÍA SEÑALADA POR EL JUEZ PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN, CUANDO 
SE TRATE DE ASUNTOS FAMILIARES EN QUE SE 
INVOLUCREN MENORES DE EDAD, CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 4o. Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.C. 8 C  1835
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "BONO EXTRALEGAL DE 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS DEL NACIONAL 
MONTE DE PIEDAD. LA GENERALIDAD SEGUNDA 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO DE 18 DE OCTU
BRE DE 2009 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUÉL Y SU SINDI
CATO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA NI LIMITA EL DERECHO A LA LIBRE DIS
POSICIÓN DEL SALARIO." I.6o.T. 31 L  1839
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA. SI LOS 
ACTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL RECAEN EN UNO 
O VARIOS INMUEBLES DE LOS QUE SE DESCO
NOCE SU UBICACIÓN FÍSICA DENTRO DE LA RE
PÚBLICA MEXICANA, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DE PRIMER MOMENTO RECI
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BIÓ LA DEMANDA DE AMPARO, CONFORME AL 
PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA Y 
EXPEDITA." VII.2o.C. 3 K  1845
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 
RESPECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a. LXXXI/2012  1587
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PERSONALIDAD EN EL 
AMPARO. BASTA QUE EL INTERESADO COMPA
REZCA EN CUALQUIER ETAPA PROCESAL CON 
LA QUE TENGA RECONOCIDA ANTE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE Y LA ACREDITE FEHACIEN
TEMENTE, PARA QUE LE SEA ADMITIDA, AUN 
CUANDO PARA ELLO TENGAN QUE VALORARSE 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS AL RESPECTO, AL IN
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN." II.4o.A. 3 K  1921
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PODERES JUDICIALES DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (DISTRITO FEDERAL). 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE JUICIOS MER
CANTILES DE CUANTÍA INFERIOR A QUINIENTOS 
MIL PESOS. AUNQUE NO APLIQUEN LAS NORMAS 
DEL JUICIO ORAL MERCANTIL." I.3o.C. 59 C  1922
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRINCIPIO DE BUENA FE 
PROCESAL. OBLIGA A NO PREJUICIAR DE FALSA 
LA PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA EN COPIA 
SIMPLE FOTOSTÁTICA." I.3o.C. 54 C  1924
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
DEBE PREVALECER LA AUTORIDAD DE LA COSA 
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JUZGADA RESPECTO DE LAS DETERMINACIONES 
SOBRE CUESTIONES COMPETENCIALES." 2a./J. 126/2012  1459
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ 
QUE ESTIME SER LEGALMENTE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL, DEJAR A SALVO LOS DERECHOS 
DEL INTERESADO PARA QUE ACUDA AL ÓRGANO 
COMPETENTE, ES CONTRARIA A ESE DERECHO 
HUMANO Y, POR TANTO, DEBE SUJETARSE AL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD." VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL ACTO RECLAMADO 
MOTIVO DEL CONFLICTO INCIDE EN LOS MECA
NISMOS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL 
DE LOS SENTENCIADOS CON MOTIVO DE LA EJE
CUCIÓN DE LA PENA, SE SURTE EN FAVOR DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
PENAL." 1a./J. 113/2012  567
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE PRI
SIÓN. EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTER
NO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE LA GA
RANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR DEL 
INTERNO." 1a. /J. 71/2012  673
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción IV.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA DERIVADA DEL DELITO." I.4o.C. 14 C  1932
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "COSA JUZGADA. LA RE
SOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE LA DESESTIMA 
PUEDE SER COMBATIDA EN AMPARO INDIRECTO 
O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA." I.3o.C. 14 K  1852
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. BIEN JURÍ
DICO TUTELADO EN EL TIPO PENAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." 1a./J. 23/2012  586
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "CONSUMIDOR. LA 
OBTENCIÓN DEL MÁXIMO BENEFICIO CON SUS 
RESERVAS, ES UN DERECHO HUMANO DEL CON
SUMIDOR TUTELADO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE SE COMPLEMENTA 
CON LAS DIRECTRICES DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA SU PROTECCIÓN." I.3o.C. 53 C  1846
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "CONSUMIDOR O USUA
RIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL ACCESO AL 
MERCADO EN CONDICIONES DE LIBRE COM
PETENCIA Y CONCURRENCIA, ES UN DERECHO 
HUMANO PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 28, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." I.3o.C. 51 C  1848
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
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DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA 
EL AÑO 2011 Y EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE APOYO EN MATERIA VEHICU
LAR A LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LA MISMA 
ENTIDAD. NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DE 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a./J. 139/2012  1243
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS MUNI
CIPALES. LOS ARTÍCULOS 92 A 95 DE LA LEY DE 
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO QUE LO PREVÉN, AL TENER COMO 
PRESUPUESTO OBJETIVO OTRO IMPUESTO, TRANS
GREDEN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXII.1o. J/1  1665
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 
EN EL ESTADO, PARA CAMINOS Y SERVICIOS 
SOCIALES. EL HECHO DE QUE LOS ARTÍCULOS 33 
A 37 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO QUE LO ESTABLECEN, CONSIDEREN 
COMO HECHO IMPONIBLE LOS PAGOS POR CON
CEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o. J/23  1678
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCU
LO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. XXX/2012  908
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73.—Véase: "DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCU
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LO 420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 1a. XXVIII/2012  910
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción I.—Véase: "PODERES 
JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
(DISTRITO FEDERAL). COMPETENCIA PARA CONO
CER DE JUICIOS MERCANTILES DE CUANTÍA IN
FERIOR A QUINIENTOS MIL PESOS. AUNQUE NO 
APLIQUEN LAS NORMAS DEL JUICIO ORAL MER
CANTIL." I.3o.C. 59 C  1922
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 105, fracción I.—Véase: "CONTRO
VERSIA CONSTITUCIONAL. FORMA DE ACREDITAR 
DELEGADOS EN ESTE MEDIO DE CONTROL." 1a. CCLXV/2012  913
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. PROCEDE AUN CUANDO EL LEGIS
LADOR ORDINARIO NO HAYA EXPEDIDO LA LEY 
SECUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, TÉRMI
NOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA PROMOVERSE."      III.3o. 3 K  1821
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. QUIEN LO PROMUEVE TIENE LA CARGA 
DE INVOCAR TODAS LAS VIOLACIONES TANTO 
PROCESALES COMO LAS COMETIDAS EN EL PRO
PIO ACTO RECLAMADO QUE ESTIME LE CAUSAN 
PERJUICIO."      III.3o. 5 K  1822
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO ADHESIVO. SI SE NIEGA EL AMPARO 
PRINCIPAL DEBE SOBRESEERSE EN AQUÉL, SI SE 
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CONCEDE, HAN DE ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EXPUESTOS EN ESA NUEVA VÍA, 
EN ATENCIÓN A SU NATURALEZA ACCESORIA."      III.3o. 2 K  1824
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO ADHESIVO. EL HECHO QUE EN LA 
ACTUAL LEY DE LA MATERIA NO HAYA UN PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN, NO IMPLICA QUE NO 
PUEDA INTENTARSE HASTA EN TANTO SE EMITA 
LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE LO REGLAMENTE."      III.3o. 4 K  1855
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA 
QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPA
RACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER 
OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO 
DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE 
CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 
PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJO
SO TENGA DERECHO." 2a./J. 103/2012  1517
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracciones VIII y 
X.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO. EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, AL DISPONER IMPLÍCITAMENTE LA SINDI
CACIÓN ÚNICA PARA LA CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
ESCALAFÓN EN CADA DEPENDENCIA GUBERNA
MENTAL, VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIONES VIII Y X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL Y EL CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO." I.13o.T. 43 L  1973
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 27 y 28.—Véase: "ROBO. ES COM
PETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE 
COMETE EN CONTRA DEL FUNCIONAMIENTO 
DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL O EN ME
NOSCABO DE LOS BIENES AFECTOS A LA SATIS
FACCIÓN DE DICHO SERVICIO, AUNQUE ÉSTE SE 
ENCUENTRE DESCENTRALIZADO." III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "COMPETENCIA. SI 
LOS ACTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL RECAEN 
EN UNO O VARIOS INMUEBLES DE LOS QUE SE 
DESCONOCE SU UBICACIÓN FÍSICA DENTRO DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA, SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DE PRIMER MOMENTO 
RECIBIÓ LA DEMANDA DE AMPARO, CONFORME 
AL PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA 
Y EXPEDITA." VII.2o.C. 3 K  1845
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA EN 
QUE SE ORDENA AL JUEZ QUE ESTIME SER LEGAL
MENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DE UN 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, DEJAR A SAL
VO LOS DERECHOS DEL INTERESADO PARA QUE 
ACUDA AL ÓRGANO COMPETENTE, ES CONTRA
RIA A ESE DERECHO HUMANO Y, POR TANTO, 
DEBE SUJETARSE AL CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD." VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 4.—Véase: "COSA JUZGADA. 
LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE LA DE
SESTIMA PUEDE SER COMBATIDA EN AMPARO 
INDIRECTO O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CON
TRA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.3o.C. 14 K  1852
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RES
PECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a. LXXXI/2012  1587
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA EN QUE SE ORDENA AL JUEZ 
QUE ESTIME SER LEGALMENTE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL, DEJAR A SALVO LOS DERECHOS DEL 
INTERESADO PARA QUE ACUDA AL ÓRGANO COM
PETENTE, ES CONTRARIA A ESE DERECHO HUMA
NO Y, POR TANTO, DEBE SUJETARSE AL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD." VI.2o.C. 6 K  1975
  (10a.)

Decreto por el que se crea el organismo descentra
lizado denominado Servicio Postal Mexicano, artícu
lo tercero transitorio.—Véase: "SERVICIO POSTAL 
MEXICANO. PARA EL PAGO DEL ‘ESTÍMULO IM
PLEMENTADO’ CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 
118 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA
BAJO SUSCRITAS EL QUINCE DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DEBE COMPU
TARSE LA ANTIGÜEDAD DESDE LA FECHA DE 
INGRESO DEL TRABAJADOR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CORREOS DEPENDIENTE DE LA SE
CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR
TES Y NO LA QUE GENERÓ A PARTIR DE LA CREA
CIÓN DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, PUES LA 
NORMA CONTRACTUAL NO LIMITA SU RECONO
CIMIENTO." I.13o.T. 49 L  1940
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo cuarto transitorio (D.O.F. 



95DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

6VI2011).—Véase: "COSA JUZGADA. LA RESO
LUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE LA DESESTIMA 
PUEDE SER COMBATIDA EN AMPARO INDIRECTO 
O EN EL DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA." I.3o.C. 14 K  1852
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo cuarto transitorio (D.O.F. 
6VI2011).—Véase: "REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA EMITIDA CON ANTERIORI
DAD A LA MISMA (ARTÍCULO CUARTO TRANSI
TORIO DEL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011)." I.3o.C. 11 K  1931
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fede
ración, artículo segundo transitorio (D.O.F. 5I2004).—
Véase: "MULTA MÍNIMA ACTUALIZADA. AL NO 
ESTAR PREVISTA EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRAN
SITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS AL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE ENERO DE 
2004, LA AUTORIDAD QUE LA IMPONGA DEBE FUN
DAR Y MOTIVAR DICHA SANCIÓN, SÓLO EN 
CUANTO A LA ACTUALIZACIÓN." 2a./J. 143/2012  1336
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 144, fracciones II, XVI y XXXII.—
Véase: "PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 152 DE LA LEY ADUANERA. LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS DEBEN SUSTANCIARLO ANTES DE 
IMPONER SANCIONES POR INFRACCIONES RELA
CIONADAS CON EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, 
Y NO SE ESTÉ EN EL SUPUESTO DE DECRETAR 
EMBARGO PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2006)." 2a./J. 131/2012  1389
  (10a.)
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Ley Aduanera, artículo 144, fracciones II, XVI y XXXII.—
Véase: "VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA. LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE 
LA AUTORIDAD ADUANERA, TRATÁNDOSE DE LA 
INTERNACIÓN TEMPORAL DE AQUÉLLOS, NO ESTÁN 
LIMITADAS A UNA FORMA ESPECÍFICA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2006)." 2a./J. 130/2012  1390
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 152 (vigente en 2006).—
Véase: "PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 152 DE LA LEY ADUANERA. LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS DEBEN SUSTANCIARLO ANTES DE 
IMPONER SANCIONES POR INFRACCIONES RELA
CIONADAS CON EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, 
Y NO SE ESTÉ EN EL SUPUESTO DE DECRETAR 
EMBARGO PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2006)." 2a./J. 131/2012  1389
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 153.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 152 DE LA 
LEY ADUANERA. LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
DEBEN SUSTANCIARLO ANTES DE IMPONER SAN
CIONES POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON 
EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, Y NO SE ESTÉ 
EN EL SUPUESTO DE DECRETAR EMBARGO 
PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006)." 2a./J. 131/2012  1389
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 182.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 152 DE LA 
LEY ADUANERA. LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
DEBEN SUSTANCIARLO ANTES DE IMPONER SAN
CIONES POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON 
EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, Y NO SE ESTÉ 
EN EL SUPUESTO DE DECRETAR EMBARGO 
PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006)." 2a./J. 131/2012  1389
  (10a.)

Ley Aduanera, artículos 150 y 151.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 152 DE LA 
LEY ADUANERA. LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
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DEBEN SUSTANCIARLO ANTES DE IMPONER SAN
CIONES POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON 
EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, Y NO SE ESTÉ 
EN EL SUPUESTO DE DECRETAR EMBARGO 
PRECAUTORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006)." 2a./J. 131/2012  1389
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 80 (vigente hasta el 17 de abril 
de 2008).—Véase: "ENAJENACIÓN DE DERECHOS 
PARCELARIOS EN LA MODALIDAD DE CESIÓN GRA
TUITA. ES VÁLIDA EN FAVOR DE UN HIJO, A PE
SAR DE QUE NO SEA EJIDATARIO O AVECINDADO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 17 DE ABRIL 
DE 2008)." VII.1o.A. 2 A  1862
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 13.—Véase: "PERSONA
LIDAD EN EL AMPARO. BASTA QUE EL INTERE
SADO COMPAREZCA EN CUALQUIER ETAPA PRO
CESAL CON LA QUE TENGA RECONOCIDA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y LA ACREDITE FE
HACIENTEMENTE, PARA QUE LE SEA ADMITIDA, 
AUN CUANDO PARA ELLO TENGAN QUE VALORARSE 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS AL RESPECTO, AL IN
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN." II.4o.A. 3 K  1921
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPE
TENCIA POR TERRITORIO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUZGADO DE DISTRITO DEL LUGAR EN QUE SE 
UBICA EL TRIBUNAL AGRARIO QUE EJERCE JURIS
DICCIÓN EN EL PREDIO MATERIA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, SIN QUE OBSTE QUE LA MULTA 
SE IMPUTE A UNA AUTORIDAD EJECUTORA CON 
DOMICILIO DIVERSO, SI NO SE RECLAMA POR 
VICIOS PROPIOS." III.2o.A. 27 A  1844
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPE
TENCIA. SI LOS ACTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL 
RECAEN EN UNO O VARIOS INMUEBLES DE LOS 
QUE SE DESCONOCE SU UBICACIÓN FÍSICA DEN
TRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SE SURTE A 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN
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FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DE PRIMER 
MOMENTO RECIBIÓ LA DEMANDA DE AMPARO, 
CONFORME AL PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUS
TICIA PRONTA Y EXPEDITA." VII.2o.C. 3 K  1845
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. DEBE PRIVILEGIARSE EL ANÁLISIS 
DE FONDO ANTES QUE APLICAR UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PORQUE EXISTE INTERÉS SOCIAL 
EN QUE SE EJECUTEN CORRECTAMENTE LAS 
RESOLUCIONES QUE CONSTITUYEN LA VERDAD 
LEGAL, PORQUE AQUÉLLA NO ESTÁ SUJETA A 
LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y EQUILIBRIO 
PROCESAL SINO A PRESCRIPCIÓN." I.3o.C. 57 C  1861
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIV.—Véase: 
"PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN. SON INADMISIBLES SI SE OFRECEN 
CON LA FINALIDAD DE DESVIRTUAR LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XIV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 
POSTERIOR A QUE EL JUEZ DE DISTRITO CELE
BRÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DICTÓ 
LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 64/98)." IV.1o.P. 2 K  1928
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI.—Véase: 
"RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y EL 
EFECTO QUE ÉSTE GENERA PROVOCAN QUE LA RE
SOLUCIÓN QUE PRETENDE RECURRIR QUEDE 
FIRME, SUSTITUYA PROCESALMENTE A LA IMPUG
 NADA Y, POR ENDE, QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, SI SE 
RECLAMA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS." 1a./J. 77/2012  841
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO AGRARIO. PARA QUE OPERE ES INDISPEN
SABLE VERIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO." 2a. LXXXIII/2012  1588
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 77, fracción I.—Véase: "AM
PARO PEDIDO POR UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE 
CO MERCIANTES. SI EL ACTO RECLAMADO CON
SISTE EN QUE LOS DESPOSEYERON DEL LUGAR 
DONDE REALIZAN SUS ACTIVIDADES, ELLO NO 
PUEDE ACREDITARSE CON LOS TESTIMONIOS DE 
SUS MIEMBROS." II.3o.A. 5 K 1824
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "SEGURIDAD 
PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCE
DE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, REMO
CIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA 
DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA IN
DEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DE
MÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA 
DERE CHO." 2a./J. 103/2012  1517
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"PERITO TERCERO EN DISCORDIA. CONTRA LA 
RE SOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
EL AUTO QUE ORDENA SU DESIGNACIÓN, ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, AUN CUAN
DO EL JUICIO DE ORIGEN SE ENCUENTRE CITADO 
PARA DICTAR SENTENCIA."    XXVI.5o. 3 K 1920
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"DECRETO QUE MODIFICA LAS TARIFAS DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCE
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DER LA SUSPENSIÓN DE SUS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS AL ACTUALIZARSE EL SUPUES TO PRE
VISTO EN LA FRACCIÓN II, INCISO G), DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 147/2012 1145
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"INTERCONEXIÓN. DEBE REVOCARSE LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO CONTRA LAS CONDICIONES 
PARA REALIZARLA Y LA FIJACIÓN DE SUS TARI
FAS, SI SE CONCEDIÓ PARTIENDO DE LA BASE DE 
QUE NO SE INFRINGÍA EL ORDEN PÚBLICO, EN 
APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/2011, 
AL CONSTITUIR UN HECHO SUPERVENIENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE AM
PARO." I.7o.A. 59 A 1894
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "INTERÉS FIS
CAL. PARA GARANTIZARLO CON MOTIVO DE LA 
SUS PENSIÓN CONCEDIDA EN EL AMPARO CON
TRA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES O APROVE
CHAMIENTOS, EL QUEJOSO PUEDE OPTAR POR 
CUALQUIERA DE LAS FORMAS SEÑALADAS EN 
LOS ARTÍCULOS 386 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUI
LA DE ZARAGOZA O 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." VIII.A.C. 2 A 1906
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 140.—Véase: "INTERCO
NEXIÓN. DEBE REVOCARSE LA SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO CONTRA LAS CONDICIONES PARA 
REALIZARLA Y LA FIJACIÓN DE SUS TARIFAS, SI 
SE CONCEDIÓ PARTIENDO DE LA BASE DE QUE 
NO SE INFRINGÍA EL ORDEN PÚBLICO, EN APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/2011, AL 
CONSTITUIR UN HECHO SUPERVENIENTE EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE AMPARO." I.7o.A. 59 A 1894
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 140.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
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LA NACIÓN. LA DERIVADA DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS CONSTITUYE 
UN HECHO SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE 
MODIFICAR O REVOCAR LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO, CUANDO INCIDE EN LOS REQUISITOS 
QUE SE TOMARON EN CONSIDERACIÓN PARA 
DECRETARLA." I.7o.A. 9 K 1895
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "PERITO TER
CERO EN DISCORDIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE RE
VOCACIÓN PROMOVIDO CONTRA EL AUTO QUE 
OR DENA SU DESIGNACIÓN, ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL JUICIO 
DE ORIGEN SE ENCUENTRE CITADO PARA DICTAR 
SENTENCIA."    XXVI.5o. 3 K 1920
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción III.—Véase: 
"PERITO TERCERO EN DISCORDIA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
EL AUTO QUE ORDENA SU DESIGNACIÓN, ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, AUN CUAN
DO EL JUICIO DE ORIGEN SE ENCUENTRE CITADO 
PARA DICTAR SENTENCIA."    XXVI.5o. 3 K 1920
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 197A.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. LA DERIVADA DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS CONSTITUYE 
UN HECHO SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE 
MODIFICAR O REVOCAR LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO, CUANDO INCIDE EN LOS REQUISITOS 
QUE SE TOMARON EN CONSIDERACIÓN PARA 
DECRETARLA." I.7o.A. 9 K 1895
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 227.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO AGRA
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RIO. PARA QUE OPERE ES INDISPENSABLE VERI
FICAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 2a. LXXXIII/2012 1588
  (10a.)

Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio
nes, artículo 1.—Véase: "CÁMARAS EMPRESARIA
LES Y SUS CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 5 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA ES DE NA
TURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.7o.A. 60 A 1842
  (10a.)

Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio
nes, artículo 4.—Véase: "CÁMARAS EMPRESARIA
LES Y SUS CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 5 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL REFE
RIRSE A LA ATRIBUCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL 
DE CONSULTAR A AQUÉLLAS EN UN SENTIDO PO
TESTATIVO Y NO DE OBLIGATORIEDAD, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.7o.A. 61 A 1842
  (10a.)

Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio
nes, artículo 4.—Véase: "CÁMARAS EMPRESARIA
LES Y SUS CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 5 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA ES DE NA
TURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.7o.A. 60 A 1842
  (10a.)

Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio
nes, artículo 7, fracciones I y II.—Véase: "CÁMARAS 
EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. EL 
ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATI
VA ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.7o.A. 60 A 1842
  (10a.)

Ley de Hacienda de los Municipios de Querétaro, 
artículos 92 a 95.—Véase: "IMPUESTO PARA EDU
CACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. LOS 
ARTÍCULOS 92 A 95 DE LA LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
QUE LO PREVÉN, AL TENER COMO PRESUPUES
TO OBJETIVO OTRO IMPUESTO, TRANSGREDEN EL 
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ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." XXII.1o.  J/1 1665
  (10a.)

Ley de Hacienda de Querétaro, artículos 33 a 37.—
Véase: "IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO, PARA CAMI
NOS Y SERVICIOS SOCIALES. EL HECHO DE QUE 
LOS ARTÍCULOS 33 A 37 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUE LO ESTABLE
CEN, CONSIDEREN COMO HECHO IMPONIBLE LOS 
PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERE
CHOS LOCALES, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o.  J/23 1678
  (9a.)

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2011, artículo 21, fracción II.—Véase: "IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2011. EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, APARTADO 
2, DE LA LEY RELATIVA PARA EFECTOS DE SU IM
PUGNACIÓN EN EL AMPARO, SE DEMUESTRA CON 
LA DECLARACIÓN ANUAL EN LA QUE RESULTE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO DEL CON
TRIBUYENTE." V.3o.P.A. 1 A 1866
  (10a.)

Ley de Ingresos de Nuevo León para el año 2011, 
artículo 19.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y EN 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYO EN MATERIA VEHICULAR A LA ECONOMÍA 
FAMILIAR DE LA MISMA ENTIDAD. NO PUEDE ANA
LIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTI
CIA TRIBUTARIA." 2a./J. 139/2012 1243
  (10a.)

Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal, artícu
lo 6o. (abrogada)—Véase: "JUECES CÍVICOS. DE CON
FORMIDAD CON LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES 
Y RESPONSABILIDADES QUE PARA SU FUNCIÓN 
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ESTABLECE LA ABROGADA LEY DE JUSTICIA CÍVI
CA PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEBEN SER CON
SIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 
ENCONTRARSE REGULADOS EN LOS SUPUES
TOS NORMATIVOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
II, INCISOS A) Y B) DE LA LEY BUROCRÁTICA, SIN 
QUE SEA NECESARIO ACREDITAR FEHACIENTE
MENTE DICHAS FUNCIONES AL HALLARSE DELI
MITADAS EN LA LEY ESPECÍFICA." I.6o.T. 30 L 1909
  (10a.)

Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal, artícu
lo 63, fracciones II, III, VIII y XI (abrogada).—Véase: 
"JUECES CÍ VICOS. DE CONFORMIDAD CON LAS FA
CULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 
QUE PARA SU FUNCIÓN ESTABLECE LA ABROGA
DA LEY DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DEBEN SER CONSIDERADOS TRABAJA
DORES DE CONFIANZA AL ENCONTRARSE REGU
LADOS EN LOS SUPUESTOS NORMATIVOS DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B) DE 
LA LEY BUROCRÁTICA, SIN QUE SEA NECESARIO 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE DICHAS FUNCIO
NES AL HALLARSE DELIMITADAS EN LA LEY ES
PECÍFICA." I.6o.T. 30 L 1909
  (10a.)

Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal, artícu
los 61 y 62 (abrogada).—Véase: "JUECES CÍVICOS. 
DE CONFOR MIDAD CON LAS FACULTADES, ATRIBU
CIONES Y RESPONSABILIDADES QUE PARA SU 
FUNCIÓN ESTABLECE LA ABROGADA LEY DE JUS
TICIA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEBEN 
SER CON SIDERADOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL ENCONTRARSE REGULADOS EN LOS 
SUPUESTOS NORMATIVOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B) DE LA LEY BURO
CRÁTICA, SIN QUE SEA NECESARIO ACREDITAR 
FEHACIENTEMENTE DICHAS FUNCIONES AL HA
LLARSE DELIMITADAS EN LA LEY ESPECÍFICA." I.6o.T. 30 L 1909
  (10a.)

Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal, artícu
los 78 a 80 (abrogada).—Véase: "JUECES CÍVICOS. 
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DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES, ATRIBU
CIONES Y RESPONSABILIDADES QUE PARA SU 
FUNCIÓN ESTABLECE LA ABROGADA LEY DE JUS
TICIA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEBEN 
SER CON SIDERADOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL ENCONTRARSE REGULADOS EN LOS 
SUPUESTOS NORMATIVOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B) DE LA LEY BURO
CRÁTICA, SIN QUE SEA NECESARIO ACREDITAR 
FEHACIENTEMENTE DICHAS FUNCIONES AL HA
LLARSE DELIMITADAS EN LA LEY ESPECÍFICA." I.6o.T. 30 L 1909
  (10a.)

Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, artículo 33.—Véase: "PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS E INDEMNIZACIÓN, PREVISTAS EN LA 
LEY DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. SON FIGU
RAS QUE PROCEDEN DE MANERA EXCLUYENTE, 
NO ACUMULATIVA, CONFORME A CADA CASO EN 
PARTICULAR." I.7o.A. 63 A 1919
  (10a.)

Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, artículos 26 y 27.—Véase: "PEN
SIÓN POR JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y 
TIEMPO DE SERVICIOS E INDEMNIZACIÓN, PRE
VISTAS EN LA LEY DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE 
LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
SON FIGURAS QUE PROCEDEN DE MANERA EX
CLUYENTE, NO ACUMULATIVA, CONFORME A CADA 
CASO EN PARTICULAR." I.7o.A. 63 A 1919
  (10a.)

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano de Nuevo León, ar
tículo 12, fracciones XVI y XXV (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
302 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESA
RROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(ABROGADA). EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY TIENE COMPETENCIA PARA CO
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NOCER DE AQUÉL, POR SER EL SUPERIOR INME
DIATO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBA
NO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL." 2a./J. 145/2012 1428
  (10a.)

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano de Nuevo León, ar
tículo 302 (abrogada).—Véase: "RECURSO DE QUE
JA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 302 DE LA LEY DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASEN
TAMIENTOS HUMANOS Y DE DESARRO LLO URBA
NO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ABROGADA). EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTE
RREY TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
AQUÉL, POR SER EL SUPERIOR INMEDIATO DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLO
GÍA MUNICIPAL." 2a./J.  145/2012 1428
  (10a.)

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano de Nuevo León, ar
tículos 304 y 305 (abrogada).—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 302 DE 
LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ABRO
GADA). EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY TIENE COMPETENCIA PARA CONO
CER DE AQUÉL, POR SER EL SUPERIOR INME
DIATO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBA
NO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL." 2a./J. 145/2012 1428
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Fi nancieros, artículo 68, fracción VII.—Véase: "COMI
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
EL ACUERDO QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO A QUE SE RE
FIEREN LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN VII, 68 BIS 
Y 68 BIS 1 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO ORGA
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NISMO, NO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 146/2012 1050
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículos 68 Bis y 68 Bis 1.—Véase: 
"COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS. EL ACUERDO QUE DECLARA IMPROCE
DENTE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 68, FRACCIÓN 
VII, 68 BIS Y 68 BIS 1 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO 
ORGANISMO, NO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 146/2012 1050
  (10a.)

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
11.—Véase: "INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2011. EL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, APAR
TADO 2, DE LA LEY RELATIVA PARA EFECTOS DE 
SU IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO, SE DEMUES
TRA CON LA DECLARACIÓN ANUAL EN LA QUE 
RESULTE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE." V.3o.P.A. 1 A 1866
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. CONDICIONES PARA QUE LOS 
ANEXOS 17, INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y 21, INCISO B, DE LA 
CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, 
PUNTOS 10 Y 11 DE LOS RUBROS ‘CARACTERÍS
TICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CÓMPUTO’ Y 
‘CA TÁLOGOS’, RESPECTIVAMENTE, SEAN OBLIGA
TORIOS PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE HABI
TUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS REA
LICEN DICHA ACTIVIDAD." II.4o.A. 10 A 1910
  (10a.)
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Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS Y 
SORTEOS. EL HECHO DE QUE EN LAS REGLAS 
I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 21, 
INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODI
FICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2009, PUNTOS 2, 5 Y 10 DEL RUBRO 
‘CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE 
CÓMPUTO’, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA HAYA REGULADO DIVERSAS CUES
TIONES RELACIONADAS CON LAS MÁQUINAS DE 
JUEGO QUE UTILICEN LOS CONTRIBUYENTES QUE 
HABITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS 
REALICEN DICHA ACTIVIDAD, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE RESERVA DE LEY." II.4o.A. 11 A 1911
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS 
Y SORTEOS. LAS REGLAS I.6.2.5., ANEXO 17, INCI
SO B, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 21, INCISO B, DE LA 
CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, 
PUNTOS 9 Y 59 A 65 DE LOS RUBROS ‘CARACTE
RÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CÓMPUTO’ 
Y ‘REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL SISTE
MA DE CÓMPUTO’, RESPECTIVAMENTE, AL ESTA
BLE CER LA OBLIGACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS 
FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, DE LLEVAR 
UN REGISTRO QUE GENERE UN HISTORIAL POR 
CADA JUGADOR, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY." II.4o.A. 12 A 1912
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 167 (derogada).—Véa
se: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. PARA TENER DERECHO 
A LOS INCREMENTOS ANUALES, EL ASEGURADO 
DEBE CONTAR CON UN MÍNIMO DE QUINIENTAS 
SEMANAS DE COTIZACIÓN RECONOCIDAS." I.13o.T. 50 L 1919
  (10a.)
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Ley del Seguro Social, artículo 190.—Véase: "COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. SUS TRABAJA
DORES JUBILADOS CONFORME AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO BIENIO 20082010, NO 
TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RE
CURSOS ACUMULADOS EN LOS RAMOS DE CE
SANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ DE LA SUB
CUENTA RESPECTIVA." 2a./J. 133/2012 960
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 11.—Véase: 
"EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. ANTE 
LA NO PREVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO PARA LLEVARLO A CABO, ES APLICABLE SU
PLETORIAMENTE EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
150 Y 151 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO." XVIII.1o. 1 L 1859
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 106, fracción 
III.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUI CIO 
LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MO RE
LOS. PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ES INDISPENSABLE LA SOLICITUD 
EXPRESA Y LA POSTERIOR INTERVENCIÓN DE 
QUIEN OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE." XVIII.1o. 2 L 1860
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 123.—Véa
se: "EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. 
ANTE LA NO PREVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO PARA LLEVARLO A CABO, ES APLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 150 Y 151 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." XVIII.1o. 1 L  1859
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 124.—Véa
se: "EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. 
PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO RES



110 NOVIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

PECTIVO ES INDISPENSABLE LA SOLICITUD EX
PRESA Y LA POSTERIOR INTERVENCIÓN DE QUIEN 
OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE." XVIII.1o. 2 L  1860
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 124, frac
ciones I y II.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO EN 
EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO 
DE MORELOS. ANTE LA NO PREVISIÓN DEL 
PROCE DIMIENTO RESPECTIVO PARA LLEVARLO 
A CABO, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 150 Y 151 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO." XVIII.1o. 1 L  1859
  (10a.)

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artícu
lo 1o.—Véase: "ROBO. ES COMPETENCIA DEL 
JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE COMETE EN CON
TRA DEL FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL O EN MENOSCABO DE LOS 
BIENES AFECTOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO 
SERVICIO, AUNQUE ÉSTE SE ENCUENTRE DES
CENTRALIZADO." III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 
4o.—Véase: "ROBO. ES COMPETENCIA DEL JUEZ 
DE DISTRITO CUANDO SE COMETE EN CONTRA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO 
FE DERAL O EN MENOSCABO DE LOS BIENES 
AFECTOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVI
CIO, AUNQUE ÉSTE SE ENCUENTRE DESCENTRA
LIZADO." III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 
7o.—Véase: "ROBO. ES COMPETENCIA DEL JUEZ 
DE DISTRITO CUANDO SE COMETE EN CONTRA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL O EN MENOSCABO DE LOS BIENES 
AFECTOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVI



111DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

CIO, AUNQUE ÉSTE SE ENCUENTRE DESCENTRA
LIZADO." III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 
9o.—Véase: "ROBO. ES COMPETENCIA DEL JUEZ 
DE DISTRITO CUANDO SE COMETE EN CONTRA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL O EN MENOSCABO DE LOS BIENES 
AFECTOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVI
CIO, AUNQUE ÉSTE SE ENCUENTRE DESCENTRA
LIZADO." III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 227, frac
ción V.—Véase: "PRUE BAS. OBLIGACIÓN DE ESTU
DIAR EN EL LAUDO LAS OFRECIDAS EN LA DEMAN
DA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.T. J/50 1722
  (9a.)

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 245.—  
Véase: "PRUEBAS. OBLIGACIÓN DE ESTUDIAR EN 
EL LAUDO LAS OFRE CIDAS EN LA DEMANDA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.T. J/50  1722
  (9a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
81.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN 
EL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
SIN LICENCIA. PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO POR ESTE ILÍ
CITO NO DEBEN EVALUARSE SUS ANTECEDEN
TES PENALES CON APOYO EN EL ARTÍCULO 83 
BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS." III.2o.P. 7 P  1865
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83 Bis.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 
EN EL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUE
GO SIN LICENCIA. PARA DETERMINAR EL GRADO 
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DE CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO POR ESTE 
ILÍCITO NO DEBEN EVALUARSE SUS ANTECEDEN
TES PENALES CON APOYO EN EL ARTÍCULO 83 
BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS." III.2o.P. 7 P  1865
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 3o.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO CON NOMBRAMIENTO TEM
PORAL. TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA 
QUINQUENAL CUANDO CUMPLEN LOS AÑOS EFEC
TIVOS DE SERVICIO QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." I.13o.T. 45 L  1819
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 5o.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉ
DITO. PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO SON INAPLICABLES LOS ARTÍCU
LOS 46, 46 BIS Y 127 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." 2a./J. 84/2012  1554
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 5o., fracción II.—Véase: "JUECES CÍVI
COS. DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES, 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES QUE PARA 
SU FUNCIÓN ESTABLECE LA ABROGADA LEY DE 
JUSTICIA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
DEBEN SER CONSIDERADOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL ENCONTRARSE REGULADOS EN 
LOS SUPUESTOS NORMATIVOS DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B) DE LA LEY BURO
CRÁTICA, SIN QUE SEA NECESARIO ACREDITAR 
FEHACIENTEMENTE DICHAS FUNCIONES AL HA
LLARSE DELIMITADAS EN LA LEY ESPECÍFICA." I.6o.T. 30 L  1909
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 6o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
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DEL ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN 
EL ENTE RO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RES
PEC  TI VO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE QUE EL TRA
BAJADOR TIENE CONOCIMIENTO DE QUE DICHAS 
APORTACIONES SE REALIZARON DE MANERA IN
COMPLETA." I.13o.T. 47 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 6o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN EL EN
TERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTI
VO. PARA QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN RE LA
TI VA NO BASTA QUE EL DEMANDADO ARGUMENTE 
QUE AQUÉLLA PRESCRIBE EN UN AÑO, SINO QUE 
DEBE PRECISAR LA FECHA EN QUE SE DIO A CO
NOCER AL TRABAJADOR LA FORMA, MONTO Y 
CARACTERÍSTICAS DE SU INSCRIPCIÓN ANTE EL 
ÓRGANO DE SEGURIDAD SOCIAL." I.13o.T. 46 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 10.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN EL 
EN TERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RES
PECTIVO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE QUE EL TRA
BAJADOR TIENE CONOCIMIENTO DE QUE DICHAS 
APORTACIONES SE REALIZARON DE MANERA IN
COMPLETA." I.13o.T. 47 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 10.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN EL EN
TERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTI
VO. PARA QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN RELATIVA 
NO BASTA QUE EL DEMANDADO ARGUMENTE 
QUE AQUÉLLA PRESCRIBE EN UN AÑO, SINO QUE 
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DEBE PRECISAR LA FECHA EN QUE SE DIO A CO
NOCER AL TRABAJADOR LA FORMA, MONTO Y 
CARACTERÍSTICAS DE SU INSCRIPCIÓN ANTE EL 
ÓRGANO DE SEGURIDAD SOCIAL." I.13o.T. 46 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 12.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO CON NOMBRAMIENTO TEMPO
RAL. TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA 
QUIN QUENAL CUANDO CUMPLEN LOS AÑOS EFEC
TIVOS DE SERVICIO QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." I.13o.T. 45 L  1819
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 34.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO CON NOMBRAMIENTO TEM
PORAL. TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA 
QUINQUENAL CUANDO CUMPLEN LOS AÑOS EFEC
TIVOS DE SERVICIO QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." I.13o.T. 45 L  1819
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 43, fracción VI.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS 
EN EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO 
RESPECTIVO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE QUE EL 
TRABAJADOR TIENE CONOCIMIENTO DE QUE DI
CHAS APORTACIONES SE REALIZARON DE MANE
RA INCOMPLETA." I.13o.T. 47 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 43, fracción VI.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO PARA DEMANDAR DIFE
RENCIAS EN EL ENTERO DE APORTACIONES AL 
INSTITUTO RESPECTIVO. PARA QUE PROCEDA 
LA EXCEPCIÓN RELATIVA NO BASTA QUE EL DE
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MANDADO ARGUMENTE QUE AQUÉLLA PRES
CRIBE EN UN AÑO, SINO QUE DEBE PRECISAR LA 
FECHA EN QUE SE DIO A CONOCER AL TRABAJA
DOR LA FORMA, MON TO Y CARACTERÍSTICAS DE 
SU INSCRIPCIÓN ANTE EL ÓRGANO DE SEGURI
DAD SOCIAL." I.13o.T. 46 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 54.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL DISPONER IMPLÍCITAMEN
TE LA SINDICACIÓN ÚNICA PARA LA CONFORMA
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA 
DE ESCALAFÓN EN CADA DEPENDENCIA GUBER
NAMENTAL, VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIONES VIII Y X, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL Y EL CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO." I.13o.T. 43 L  1973
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 68.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL DISPONER IMPLÍCITAMEN
TE LA SINDICACIÓN ÚNICA PARA LA CONFORMA
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA 
DE ESCALAFÓN EN CADA DEPENDENCIA GUBER
NAMENTAL, VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIONES VIII Y X, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL Y EL CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO." I.13o.T. 43 L  1973
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 112.—Véase: "ACCIÓN DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO QUE DEMAN
DAN EL PAGO DE DIFERENCIAS EN EL ENTERO 
DE APORTACIONES AL INSTITUTO RESPECTIVO. 
PROCEDE RESPECTO DE TODAS LAS QUE SE HU
BIERAN OMITIDO O PAGADO IRREGULARMEN
TE Y NO SÓLO DE AQUELLAS GENERADAS EN EL 
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AÑO PREVIO A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA." I.13o.T. 48 L  1817
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 112.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN EL EN
TERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RES
PECTIVO. PARA QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA NO BASTA QUE EL DEMANDADO AR
GUMENTE QUE AQUÉLLA PRESCRIBE EN UN AÑO, 
SINO QUE DEBE PRECISAR LA FECHA EN QUE SE 
DIO A CONOCER AL TRABAJADOR LA FORMA, 
MONTO Y CARACTERÍSTICAS DE SU INSCRIPCIÓN 
ANTE EL ÓRGANO DE SEGURIDAD SOCIAL." I.13o.T. 46 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 127 BIS.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
CRÉDITO. PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO SON INAPLICABLES LOS ARTÍCU
LOS 46, 46 BIS Y 127 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." 2a./J.  84/2012  1554
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 133.—Véase: "PRUEBAS SUPERVENIEN
TES EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SON 
ADMISIBLES LAS OFRECIDAS PARA ACREDITAR 
HECHOS SUPERVENIENTES, AUN CUANDO SU 
OFRE CIMIENTO NO SE HUBIERA REALIZADO EN EL 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO." I.6o.T. 28 L  1927
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 151.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTA
DO DE MORELOS. PARA LLEVAR A CABO EL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO ES INDISPENSABLE LA 
SOLICITUD EXPRESA Y LA POSTERIOR INTERVEN
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CIÓN DE QUIEN OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORA
BLE." XVIII.1o. 2 L  1860
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículos 2o. a 4o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN 
EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RES
PECTIVO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE QUE EL 
TRABAJADOR TIENE CONOCIMIENTO DE QUE DI
CHAS APORTACIONES SE REALIZARON DE MA
NERA INCOMPLETA." I.13o.T. 47 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículos 2o. a 4o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO PARA DEMANDAR DIFERENCIAS EN 
EL ENTERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO RES
PECTIVO. PARA QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA NO BASTA QUE EL DEMANDADO AR
GUMENTE QUE AQUÉLLA PRESCRIBE EN UN AÑO, 
SINO QUE DEBE PRECISAR LA FECHA EN QUE SE 
DIO A CONOCER AL TRABAJADOR LA FORMA, 
MONTO Y CARACTERÍSTICAS DE SU INSCRIPCIÓN 
ANTE EL ÓRGANO DE SEGURIDAD SOCIAL." I.13o.T. 46 L  1818
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículos 46 y 46 BIS.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
CRÉDITO. PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO SON INAPLICABLES LOS AR
TÍCULOS 46, 46 BIS Y 127 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." 2a./J. 84/2012  1554
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículos 150 y 151.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAU
DO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL 
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ESTADO DE MORELOS. ANTE LA NO PREVISIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PARA LLEVAR
LO A CABO, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL PRE VISTO EN LOS ARTÍCULOS 150 Y 151 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO." XVIII.1o. 1 L  1859
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 60.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DE
CLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA CADUCI
DAD DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN." 2a./J. 118/2012  1487
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o., fracción XI.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES 
IMPROCEDENTE POR CARECER DE MATERIA CUAN
DO EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER EL ACTO 
IMPUGNADO Y SUS CONSTANCIAS DE NOTIFICA
CIÓN Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DE
MANDA, NIEGA SU EXISTENCIA PORQUE EN SUS 
ARCHIVOS NO EXISTEN INDICIOS DE SU EMI
SIÓN." I.7o.A. 64 A  1913
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 9o., fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IM
PROCEDENTE POR CARECER DE MATERIA CUAN
DO EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER EL ACTO 
IMPUGNADO Y SUS CONSTANCIAS DE NOTIFICA
CIÓN Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DE
MANDA, NIEGA SU EXISTENCIA PORQUE EN SUS 
ARCHIVOS NO EXISTEN INDICIOS DE SU EMI
SIÓN." I.7o.A. 64 A  1913
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPRO
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CEDENTE POR CARECER DE MATERIA CUANDO 
EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER EL ACTO 
IMPUGNADO Y SUS CONSTANCIAS DE NOTIFICA
CIÓN Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DE
MANDA, NIEGA SU EXISTENCIA PORQUE EN SUS 
ARCHIVOS NO EXISTEN INDICIOS DE SU EMI
SIÓN." I.7o.A. 64 A  1913
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50 (vigente en 2008).—Véase: "CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LAS SALAS 
FISCALES PUEDEN ANALIZAR OFICIOSAMENTE 
LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO DEL CONTRI
BUYENTE PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN DE 
CANTIDADES INDEBIDAMENTE COBRADAS (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." 2a./J. 132/2012  1084
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMI
NISTRATIVO IMPUGNADO POR HABER OPERADO 
LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN." 2a./J. 118/2012  1487
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 162.—Véase: "SER
VICIO POSTAL MEXICANO. PARA EL PAGO DEL ‘ES
TÍMULO IMPLEMENTADO’ CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 118 DE LAS CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO SUSCRITAS EL QUINCE DE AGOS
TO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DEBE 
COMPUTARSE LA ANTIGÜEDAD DESDE LA FECHA 
DE INGRESO DEL TRABAJADOR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CORREOS DEPENDIENTE DE LA SE
CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR
TES Y NO LA QUE GENERÓ A PARTIR DE LA CREA
CIÓN DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, PUES LA 
NORMA CONTRACTUAL NO LIMITA SU RECONO
CIMIENTO." I.13o.T. 49 L  1940
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 286.—Véase: "SALA
RIO A COMISIÓN. ELEMENTOS QUE DEBE ESPE
CIFICAR EL TRABAJADOR CUANDO AFIRMA HA
BERLO PERCIBIDO."    XXVII.1o. 17 L  1939
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 289.—Véase: "SALA
RIO A COMISIÓN. ELEMENTOS QUE DEBE ESPE
CIFICAR EL TRABAJADOR CUANDO AFIRMA HA
BERLO PERCIBIDO."    XXVII.1o. 17 L  1939
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 498.—Véase: "EN
FERMEDAD PROFESIONAL. CASO EN QUE EL TÉR
MINO PRESCRIPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA EJER
CER LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO INICIA A 
PARTIR DE LA SEPARACIÓN DEL TRABAJADOR Y 
NO HASTA QUE SE DETERMINA SU GRADO DE IN
CAPACIDAD." X.A.T. J/15  1621
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "ENFER
MEDAD PROFESIONAL. CASO EN QUE EL TÉRMI
NO PRESCRIPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA EJER
CER LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO INICIA A 
PARTIR DE LA SEPARACIÓN DEL TRABAJADOR Y 
NO HASTA QUE SE DETERMINA SU GRADO DE IN
CAPACIDAD." X.A.T. J/15  1621
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 519, fracción I.—
Véase: "ENFERMEDAD PROFESIONAL. CASO EN 
QUE EL TÉRMINO PRESCRIPTIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
PARA EJERCER LA ACCIÓN DE RECONOCIMIEN
TO INICIA A PARTIR DE LA SEPARACIÓN DEL TRA
BAJADOR Y NO HASTA QUE SE DETERMINA SU 
GRADO DE INCAPACIDAD." X.A.T. J/15  1621
  (9a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. FORMA DE SUBSANAR LA OMI
SIÓN DEL TRABAJADOR O DE SU APODERADO 
DE FIRMARLA." 2a./J. 127/2012  1167
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 687.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. FORMA DE SUBSANAR LA OMI
SIÓN DEL TRABAJADOR O DE SU APODERADO 
DE FIRMARLA." 2a./J. 127/2012  1167
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE LAUDO. SI LA CONDENA RELATIVA 
CONSISTE EN ENTREGAR AL TRABAJADOR UNA 
CANTIDAD DE DINERO, EL PRESIDENTE DE LA JUN
TA DEBE CERCIORARSE DE QUE EL PODER POR 
EL QUE SE DESIGNA A OTRA PERSONA PARA RE
CIBIRLA HAYA SIDO OTORGADO ANTE FEDATA
RIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
949 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVI.1o.A.T. 3 L  1860
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 695.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE LAUDO. SI LA CONDENA RELATIVA 
CONSISTE EN ENTREGAR AL TRABAJADOR UNA 
CANTIDAD DE DINERO, EL PRESIDENTE DE LA JUN
TA DEBE CERCIORARSE DE QUE EL PODER POR 
EL QUE SE DESIGNA A OTRA PERSONA PARA RE
CIBIRLA HAYA SIDO OTORGADO ANTE FEDATA
RIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
949 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVI.1o.A.T. 3 L  1860
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 836.—Véase: "PRUE
BAS. OBLIGACIÓN DE ESTUDIAR EN EL LAUDO 
LAS OFRECIDAS EN LA DEMANDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.T. J/50  1722
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "SA
LARIO A COMISIÓN. ELEMENTOS QUE DEBE ES
PECIFICAR EL TRABAJADOR CUANDO AFIRMA HA
BERLO PERCIBIDO."    XXVII.1o. 17 L  1939
 (VIII Región) (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 881.—Véase: "PRUE
BAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SON ADMISIBLES LAS OFRECI
DAS PARA ACREDITAR HECHOS SUPERVENIEN
TES, AUN CUANDO SU OFRECIMIENTO NO SE HU
BIERA REALIZADO EN EL MOMENTO PROCESAL 
OPORTUNO." I.6o.T. 28 L  1927
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 949.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE LAUDO. SI LA CONDENA RELATIVA 
CONSISTE EN ENTREGAR AL TRABAJADOR UNA 
CANTIDAD DE DINERO, EL PRESIDENTE DE LA JUN
TA DEBE CERCIORARSE DE QUE EL PODER POR 
EL QUE SE DESIGNA A OTRA PERSONA PARA RE
CIBIRLA HAYA SIDO OTORGADO ANTE FEDATARIO 
PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 949 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVI.1o.A.T. 3 L  1860
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 692 y 693.—Véase: 
"DEMANDA LABORAL. FORMA DE SUBSANAR LA 
OMISIÓN DEL TRABAJADOR O DE SU APODERADO 
DE FIRMARLA." 2a./J. 127/2012  1167
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artícu
lo 3o., fracciones X y XI.—Véase: "JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS. CONDICIONES PARA QUE 
LOS ANEXOS 17, INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y 21, INCISO B, 
DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIO
NES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2009, PUNTOS 10 Y 11 DE LOS RUBROS ‘CARACTE
RÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CÓMPUTO’ 
Y ‘CATÁLOGOS’, RESPECTIVAMENTE, SEAN OBLI
GATORIOS PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE HA
BITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS 
REALICEN DICHA ACTIVIDAD." II.4o.A. 10 A  1910
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artícu
lo 51A.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS Y SOR
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TEOS. CONDICIONES PARA QUE LOS ANEXOS 17, 
INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2010 Y 21, INCISO B, DE LA CUARTA RESO
LUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, PUNTOS 10 Y 11 
DE LOS RUBROS ‘CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 
SISTEMA DE CÓMPUTO’ Y ‘CATÁLOGOS’, RESPEC
TIVAMENTE, SEAN OBLIGATORIOS PARA LOS CON
TRIBUYENTES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLE
CIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD." II.4o.A. 10 A  1910
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 479.—Véase: "DELITO 
CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE NARCO
MENUDEO. LA POSESIÓN SIMPLE DE DOS O MÁS 
NARCÓTICOS DE LOS PREVISTOS EN LA TABLA 
DE ORIENTACIÓN DE DOSIS MÁXIMAS DE CON
SUMO PERSONAL E INMEDIATO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
CONSTITUYE UN SOLO DELITO QUE DEBE SAN
CIONARSE COMO UNA UNIDAD DELICTIVA." 1a./J. 84/2012  725
  (10a.)

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículo 16.—
Véase: "SOCIEDADES COOPERATIVAS. NO ES RE
QUISITO DE PROCEDIBILIDAD, NI UN ELEMENTO 
DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE SUS BASES CONS
TITUTIVAS, QUE ANTES DE SOLICITARLA JUDICIAL
MENTE SE PIDA A LA ASAMBLEA GENERAL MODI
FICAR LAS TACHADAS DE NULAS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 16, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA)." I.14o.C. 3 C  1942
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 50, fracción I.—Véase: "ROBO. ES COMPE
TENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE CO
METE EN CONTRA DEL FUNCIONAMIENTO DE UN 
SERVICIO PÚBLICO FEDERAL O EN MENOSCABO 
DE LOS BIENES AFECTOS A LA SATISFACCIÓN DE 
DICHO SERVICIO, AUNQUE ÉSTE SE ENCUENTRE 
DESCENTRALIZADO." III.2o.P. 8 P  1936
  (10a.)
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VI.—Véase: 
"COM PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA DE NULIDAD PROMOVIDA CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA DEL ISSSTE EN RELACIÓN 
CON EL AJUSTE A LA PENSIÓN QUE SOLICITÓ UN 
EX SERVIDOR PÚBLICO. CORRESPONDE A LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA Y NO AL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN LOCAL." III.2o.A. J/1  1601
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 3o. (vigente hasta el 16 
de enero de 1998).—Véase: "SERVIDORES PÚBLI
COS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NOMBRAMIEN
TO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA DE
TERMINAR SI TIENEN DERECHO O NO A LA ESTA
BILIDAD EN EL EMPLEO." III.1o.T. J/82  1751
  (9a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 22, fracción V (vigente 
hasta el 16 de enero de 1998).—Véase: "SERVIDO
RES PÚBLICOS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. NOM
BRAMIENTO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA DETERMINAR SI TIENEN DERECHO O NO A 
LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." III.1o.T. J/82  1751
  (9a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 23 (vigente hasta el 16 
de enero de 1998).—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE JA
LISCO Y SUS MUNICIPIOS. NOMBRAMIENTO QUE 
DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA DETERMINAR 
SI TIENEN DERECHO O NO A LA ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO." III.1o.T. J/82  1751
  (9a.)
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Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 116.—Véase: "AUDIEN
CIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, LA INTERVENCIÓN DEL 
PLENO, DEL AUXILIAR DE INSTRUCCIÓN O DEL SE
CRETARIO, EN EL DESAHOGO DE LA MISMA, ES DE 
MANERA INDISTINTA (LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS)." III.1o.T. 6 L  1836
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 128.—Véase: "AUDIEN
CIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, LA INTERVENCIÓN 
DEL PLENO, DEL AUXILIAR DE INSTRUCCIÓN O DEL 
SECRETARIO, EN EL DESAHOGO DE LA MISMA, 
ES DE MANERA INDISTINTA (LEY PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS)." III.1o.T. 6 L  1836
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artículo 130.—Véase: "AUDIEN
CIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO 
Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, LA INTERVENCIÓN DEL 
PLENO, DEL AUXILIAR DE INSTRUCCIÓN O DEL SE
CRETARIO, EN EL DESAHOGO DE LA MISMA, ES DE 
MANERA INDISTINTA (LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS)." III.1o.T. 6 L  1836
  (10a.)

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 8o.—
Véase: "TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMI
SIÓN PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR 
DE ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUEN
TREN EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE 
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QUE DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA 
LIBERTAD PREPARATORIA." 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 16.—
Véase: "TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMI
SIÓN PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR 
DE ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUEN
TREN EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE 
QUE DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA 
LIBERTAD PREPARATORIA." 1a./J. 82/2012  903
  (10a.)

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Aparta
do B, del Artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 20.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS SOCIEDA
DES NACIONALES DE CRÉDITO. PARA EL CESE DE 
LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO SON INA
PLICABLES LOS ARTÍCULOS 46, 46 BIS Y 127 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO." 2a./J. 84/2012  1554
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo 11.—Véase: "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. FORMA DE ACREDITAR DELE
GADOS EN ESTE MEDIO DE CONTROL." 1a. CCLXV/2012  913
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, artículo 5.—Véase: "CÁMARAS 
EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. EL 
ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATI
VA, AL REFERIRSE A LA ATRIBUCIÓN DEL GOBIER
NO FEDERAL DE CONSULTAR A AQUÉLLAS EN UN 
SENTIDO POTESTATIVO Y NO DE OBLIGATORIEDAD, 
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VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." I.7o.A. 61 A  1842
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, artículo 5.—Véase: "CÁMARAS 
EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. EL 
ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATI
VA ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.7o.A. 60 A  1842
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, artículo 30.—Véase: "CÁMA
RAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. 
EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RE
LATIVA, AL REQUERIR QUE PARA QUE SE ACTUA
LICEN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ, AQUÉLLAS 
REALICEN UN CAMBIO DE DIRECTIVA O DE PRE
SIDENTE A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." I.7o.A. 62 A  1843
  (10a.)

Reglamento de la Ley de la Caja de Previsión de la 
Policía Preventiva del Distrito Federal, artículo 29.—
Véa se: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN, DE RETIRO 
POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS E INDEMNIZA
CIÓN, PREVISTAS EN LA LEY DE LA CAJA DE PRE
VISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. SON FIGURAS QUE PROCEDEN DE MA
NERA EXCLUYENTE, NO ACUMULATIVA, CONFOR
ME A CADA CASO EN PARTICULAR." I.7o.A. 63 A  1919
  (10a.)

Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto 
Mexi cano del Seguro Social, artículo 87.—Véase: "INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CONDI
CIÓN PARA EXIGIR SU RESPONSABILIDAD EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87 DE SU REGLAMENTO 
DE PRESTACIONES MÉDICAS." XXXI. 7 C  1867
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Concilia
ción y Arbitraje de Morelos, artículo 12, fracciones II 
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y XVI.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE 
MORELOS. ANTE LA NO PREVISIÓN DEL PROCE
DIMIENTO RESPECTIVO PARA LLEVARLO A CABO, 
ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 150 Y 151 DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." XVIII.1o. 1 L  1859
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Concilia
ción y Arbitraje de Morelos, artículo 13, fracción X.—
Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. 
ANTE LA NO PREVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO PARA LLEVARLO A CABO, ES APLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 150 Y 151 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." XVIII.1o. 1 L  1859
  (10a.)

Reglamento Interno de los Centros de Readaptación 
Social de Querétaro, artículo 126.—Véase: "CORREC
CIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE 
PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO IN
TERNO DE LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SO
CIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR 
DEL INTERNO." 1a. /J. 71/2012  673
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, regla I.6.9. 
(D.O.F. 31III2010).—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. EL HECHO DE QUE EN LAS RE
GLAS I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, DE LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 
21, INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁ
NEA FISCAL PARA 2009, PUNTOS 2, 5 Y 10 DEL RU
BRO ‘CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA 
DE CÓMPUTO’, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA HAYA REGULADO DIVERSAS CUES
TIONES RELACIONADAS CON LAS MÁQUINAS DE 
JUEGO QUE UTILICEN LOS CONTRIBUYENTES QUE 
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HABITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS 
REALICEN DICHA ACTIVIDAD, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE RESERVA DE LEY." II.4o.A. 11 A  1911
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, regla I.6.9. 
(D.O.F. 31III2010).—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. LAS REGLAS I.6.2.5., ANEXO 17, 
INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 21, INCISO B, DE 
LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, 
PUNTOS 9 Y 59 A 65 DE LOS RUBROS ‘CARACTE
RÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CÓMPUTO’ Y 
‘REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA 
DE CÓMPUTO’, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLE
CER LA OBLIGACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS 
FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, DE LLEVAR 
UN REGISTRO QUE GENERE UN HISTORIAL POR 
CADA JUGADOR, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY." II.4o.A. 12 A  1912
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla I.6.2.5. 
(D.O.F. 11VI2010).—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. EL HECHO DE QUE EN LAS RE
GLAS I.6.2.5., ANEXO 17, INCISO B, DE LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y I.6.9., 
ANEXO 21, INCISO B, DE LA CUARTA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2009, PUNTOS 2, 5 Y 10 DEL 
RUBRO ‘CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTE
MA DE CÓMPUTO’, EL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN TRIBUTARIA HAYA REGULADO DIVERSAS 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS MÁQUI
NAS DE JUEGO QUE UTILICEN LOS CONTRIBU
YENTES QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLE
CIMIENTOS FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." II.4o.A. 11 A  1911
  (10a.)
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Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla I.6.2.5. 
(D.O.F. 11VI2010).—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. LAS REGLAS I.6.2.5., ANEXO 17, 
INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2010 Y I.6.9., ANEXO 21, INCISO B, DE 
LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, 
PUNTOS 9 Y 59 A 65 DE LOS RUBROS ‘CARACTE
RÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CÓMPUTO’ Y 
‘REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL SISTE
MA DE CÓMPUTO’, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLE
CER LA OBLIGACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE HABITUALMENTE Y EN ESTABLECIMIENTOS 
FIJOS REALICEN DICHA ACTIVIDAD, DE LLEVAR 
UN REGISTRO QUE GENERE UN HISTORIAL POR 
CADA JUGADOR, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY." II.4o.A. 12 A  1912
  (10a.)
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